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A las 12:55 horas.

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ 
BURGUETTE. Buenos días.

Se instruye a la Secretaría a dar cuenta del número de 
Diputados que han registrado su asistencia, a efecto de 
verificar si existe el quórum legal requerido para iniciar la 
presente Sesión.

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ALICIA VIRGINIA 
TÉLLEZ SÁNCHEZ. Diputada Presidenta, hay una 
asistencia de 52 Diputados. Hay quórum.

LA C. PRESIDENTA. Se abre la Sesión.

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación 
económica si es de dispensarse la lectura del Orden del Día, 
toda vez que ésta se encuentra en las pantallas táctiles de 
cada Diputado en el Apartado de Gaceta Parlamentaria.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia, 
se pregunta a la Asamblea si es de dispensarse la lectura 
del Orden del Día.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se dispensa la lectura, Diputada Presidenta.

ORDEN DEL DÍA

Sesión Extraordinaria. 30 de junio de 2010

1. Lista de asistencia.

2. Lectura del Orden del Día.

3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión 
Anterior

Dictámenes

4. Dictamen relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la Ley de Cultura Cívica del Distrito 
Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal, que presenta 
la Comisión de Gestión Integral del Agua.

5. Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma y adicionan los Artículos 38 y 110 
fracción XXVI último párrafo de la Ley de Aguas del 
Distrito Federal, que presenta la Comisión de Gestión 
Integral del Agua.

6. Dictamen respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos Artículos 
del Código Civil para el Distrito Federal, que presenta la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia.

7. Dictamen a la Iniciativa de Decreto relativa al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Coyoacán, que presenta la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana.

8. Dictamen a la Iniciativa de Decreto relativa al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Tlalpan, que presenta la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana.

9. Dictamen a la Iniciativa de Decreto relativa al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Gustavo A. Madero, que presenta la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana.

10. Dictamen a la Iniciativa de Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se aprueba el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico del Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Cuauhtémoc, que presenta la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana.

11. Dictamen a la Iniciativa de Decreto relativa al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de la delegación 
Cuajimalpa de Morelos, que presenta la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana.

12. Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma, adiciona y deroga, la norma de ordenación 
número 26, que forma parte de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal y del Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que presentan las 
Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
y de Vivienda.

13. Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley del Instituto para la Seguridad de 
las Construcciones del Distrito Federal, que presentan las 
Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
y de Protección Civil.

14. Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 
Ley de Publicidad Exterior, que presenta la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana.

15. Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley de Turismo del Distrito Federal, que 
presenta la Comisión de Turismo.

16. Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal 
para el Distrito Federal en materia de reventa, que presenta 
la Comisión de Administración y Procuración de Justicia.

17. Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
propone se inscriba con letras de oro en el muro de honor 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la Leyenda 
de Estado Laico, que presenta la Comisión de Normatividad 
Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias.

18. Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que propone se inscriba con letras de oro en el muro de 
honor del Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de 
Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
el nombre de Carlos Monsiváis Aceves, que presenta la 
Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias.
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19. Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que propone se inscriba con letras de oro en el Muro de 
Honor del Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de 
Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 
nombre del General Plutarco Elías Calles, que presenta la 
Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia, 
esta Presidencia deja constancia que el Orden del Día cuenta 
con 19 puntos.

Se solicita a la Secretaría dar cuenta a la Asamblea con el 
Acta de la Sesión Anterior.

LA C. SECRETARIA. Diputada Presidenta, esta Secretaría 
le informa que ha sido distribuida el acta de referencia a los 
coordinadores de los Grupos Parlamentario en los términos 
del Artículo 106 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, por lo que se solicita su autorización para 
preguntar al Pleno si es de aprobarse.

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputada Secretaria.

LA C. SECRETARIA. Está a consideración el Acta.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación 
económica se pregunta a la Asamblea si es de aprobarse el 
Acta de referencia. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada el Acta, Diputada Presidenta.

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA                                                 
29 DE JUNIO DE 2010

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO                                                      
JULIO CÉSAR MORENO RIVERA

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las doce 
horas con cincuenta y cinco minutoas del día martes 
veintinueve de junio del dos mil diez, con una asistencia de 
50 Diputados y Diputadas, la Presidencia declaró abierta 
la Sesión; asimismo la Presidencia solicitó a todos los 
presentes ponerse de pie y guardar un minuto de silencio 
en memoria de Doña Irma Magdalena Guerra Rico, 
madre del Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
y en memoria del Doctor Rodolfo Torre Cantú, Candidato 
a Gobernador del Estado de Tamaulipas, asesinado 
arteramente el día de ayer; en votación económica se 
dispensó la lectura del Orden del Día toda vez que ésta 
se encontraba en las pantallas táctiles de los Diputados; 
dejando constancia que estuvo compuesto por 22 puntos.

La Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea, que 
los Dictámenes enlistados en los numerales 9 y 19 del Orden 
del Día habían sido retirados.

La Presidencia informó a la Asamblea que con fecha 
veintinueve de junio del año en curso, la Comisión de 
Gobierno, expidió la Convocatoria para la celebración 
del Segundo Periodo de Sesiones Extraordinarias 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la V 
Legislatura, misma a la que instruyó darle lectura.

Acto seguido, se procedió a elegir a la Mesa Directiva que 
coordinará los trabajos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal durante el Segundo Periodo Extraordinario 
de Sesiones, correspondientes al Primer Año de Ejercicio de 
la V Legislatura. La Presidencia instruyó a la Coordinación 
de Servicios Parlamentarios distribuir las cédulas de 
votación y a la Secretaría pasar lista de asistencia a efecto 
de que los Diputados y Diputadas pudieran emitir su voto: 
realizado el escrutinio, el resultado fue de 10 votos a favor 
de la Planilla conformada por la Diputada Axel Vázquez 
Burguette, del Partido Nueva Alianza, como Presidenta; 
los Diputados María Alejandra Barrales Magdaleno 
y Guillermo Orozco Loreto, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, así como el 
Diputado Jorge Palacios Arroyo, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional como Vicepresidentes; como 
Secretarios los Diputados María Natividad Patricia Razo 
Vázquez, del Grupo Parlamentario de la Revolución 
Democrática y José Manuel Rendón Oberhauser del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y 
Prosecretarios las Diputadas Abril Yannette Trujillo 
Vázquez, del Grupo Parlamentario de la Revolución 
Democrática y Alicia Virginia Téllez Sánchez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
y un voto anulado; con 39 votos a favor, se declararon 
como miembros de la Mesa Directiva electos a la Diputada 
Axel Vázquez Burguette, como Presidenta, los Diputados 
Claudia Elena Águila Torres y Guillermo Orozco Loreto, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, así como los Diputadas Jorge Palacios Arroyo 
y Fidel Leonardo Suárez Vivanco, este último del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
como Vicepresidentes; como Secretarios, los Diputados 
María Natividad Patricia Razo Vázquez y José Manuel 
Rendón Oberhauser y Prosecretarias las Diputadas Abril 
Yannette Trujillo Vázquez y Alicia Virginia Téllez Sánchez; 
se ordenó hacerlo del conocimiento del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, al Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, así como de las Cámaras 
de Diputados y Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión y se solicitó a las Diputadas y Diputados electos 
ocupar sus lugares en la Tribuna.

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA                                                     
AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE

La Presidenta de la Mesa Directiva declaró abierto 
el Segundo Periodo de Sesiones Extraordinarias 
correspondientes al Primer Año de Ejercicio de la V 
Legislatura.

Enseguida, la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia presentó para su discusión y en su caso aprobación 
el Dictamen relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
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por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal para el Distrito Federal; en votación 
económica se dispensó la distribución y lectura del mismo 
y para fundamentarlo se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Julio César Moreno Rivera a nombre de la 
Comisión Dictaminadora toda vez que fue reservado un 
Artículo para su discusión en lo particular, en votación 
nominal se, aprobó el Dictamen en lo general y los Artículos 
no reservados en lo particular, con un resultado de 53 
votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. Para 
referirse al Artículo 188, se concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Aleida Alavez Ruiz del Grupo Parlamentario 
de la Revolución Democrática; en votación económica la 
propuesta de modificación fue aprobada: en tal virtud, en 
votación nominal del Artículo reservado en lo particular, 
con 55 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones, 
se aprobó el Dictamen y se instruyó remitirlo al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Como siguiente punto del Orden del Día, la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia presentó para su 
discusión y en su caso aprobación, el Dictamen respecto a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones al Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal; en votación económica se dispensó 
la distribución y lectura del mismo y para fundamentarlo 
se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Julio César 
Moreno Rivera, a nombre de la Comisión Dictaminadora; 
toda vez que fue reservado un Artículo para su discusión en 
lo particular, en votación nominal se aprobó el Dictamen 
en lo general y los Artículos no reservados en lo particular, 
con un resultado de 50 votos a favor, 0 votos en contra y 
0 abstenciones; para referirse al Artículo 9 fracción XXII, 
se concedió el uso de la palabra al Diputado Carlo Fabián 
Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; para hablar en contra de la propuesta 
de modificación, se concedió el uso de la Tribuna hasta 
por diez minutos al Diputado Julio César Moreno Rivera; 
asimismo se concedió el uso de la palabra desde su curul al 
Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas para formularle un 
pregunta al orador, la cual no fue aceptada; para hablar en 
pro, se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez minutos 
al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; en votación 
económica la propuesta de modificación fue desechada, 
quedando firme al Dictamen; en votación nominal, con 33 
votos a favor, 13 votos en contra y 1 abstención, se aprobó 
el Dictamen y se instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal; para su mayor difusión 
en el Diario Oficial de la Federación.

Acto seguido, la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia presentó para su discusión y en su caso 
aprobación, el Dictamen relativo a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito 
Federal; en votación económica se dispensó la distribución 
y lectura del mismo, se concedió el uso de la Tribuna al 

Diputado Julio César Moreno Rivera, a nombre de la 
Comisión Dictaminadora; toda vez que fue reservado un 
Artículo para su discusión en lo particular, en votación 
nominal se aprobó el Dictamen en lo general y los Artículos 
no reservados en lo particular, con un resultado de 49 votos 
a favor,0 votos en contra y 0 abstenciones; se concedió el 
uso de la palabra desde su curul al Diputado Julio César 
Moreno Rivera para retirar su reserva, quedando firme el 
Dictamen; en votación nominal, con 44 votos a favor, 0 
votos en contra y 0 abstenciones, se aprobó el Dictamen, 
se ordenó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Continuando con el Orden del Día, la Comisión de 
Educación presentó para su discusión y en su caso 
aprobación, el Dictamen a la Iniciativa que se reforma la 
fracción XV del Artículo 13 de la Ley de Educación del 
Distrito Federal; en votación económica se dispensó la 
distribución y lectura del mismo y para fundamentarlo 
se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Fernando 
Cuéllar Reyes, a nombre de la Comisión Dictaminadora; en 
votación nominal se aprobó el Dictamen, con un resultado 
de 49 votos a favor, 1 voto en contra y 0 abstenciones y se 
ordenó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Posteriormente las Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables y de Derechos Humanos presentaron 
para su discusión y en su caso aprobación, el Dictamen a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversos Artículos de la Ley de los Derechos 
de las Niñas y los Niños del Distrito Federal; en votación 
económica se dispensó la distribución y lectura del mismo 
y para fundamentarlo se concedió el uso de la Tribuna a 
la Diputada María Natividad Patricia Razo Vázquez a 
nombre de la Comisión Dictaminadora; toda vez que fueron 
reservados Artículos para su discusión en lo particular, en 
votación nominal se aprobó el Dictamen en lo general y los 
Artículos no reservados en lo particular con un resultado de 
42 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones; para 
referirse al Artículo 45, se concedió el uso de la Tribuna a 
la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
para hablar en contra de la propuesta de modificación, 
se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez minutos 
al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; para hablar 
en pro, se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez 
minutos a la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama; 
en votación económica la propuesta de modificación fue 
aprobada, por lo que se reservó para su votación nominal 
en conjunto de los Artículos reservados; para referirse al 
Artículo 7-bis, se concedió el uso de la Tribuna al Diputado 
Carlo Fabián Pizano Salinas; en votación económica la 
propuesta de modificación fue desechada, quedando firme el 
Dictamen; para referirse al Artículo 45, se concedió el uso 
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de la Tribuna al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; en 
uso de la palabra desde su curul al Diputado Carlo Fabián 
Pizano Salinas retiró su reserva; en votación nominal, 
con 30 votos a favor, 13 votos en contra y 0 abstenciones 
se aprobó el Dictamen y se instruyó remitirlo al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Acto continuo la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia presentó para su discusión y en su caso aprobación, 
el Dictamen respecto de la Iniciativa de Reforma con 
Proyecto de Decreto por el que se modifica el primer párrafo 
del Artículo 173 del Código Penal para el Distrito Federal 
y se le adicionan los párrafos tercero y cuarto al mismo 
precepto; en votación económica se dispensa la distribución 
y lectura del mismo y para fundamentarlo se concedió el 
uso de la Tribuna al Diputado Julio César Moreno Rivera, 
a nombre de la Comisión Dictaminadora; toda vez que fue 
reservado un Artículo para su discusión en lo particular, en 
votación nominal se aprobó el Dictamen en lo general y los 
Artículos no reservados en lo particular con un resultado de 
40 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones; para 
referirse al Artículo 173 cuarto párrafo, se concedió el uso 
de la Tribuna al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para 
hablar en contra de la propuesta de modificación, se concedió 
el uso de la Tribuna hasta por diez minutos al Diputado 
Octavio Guillermo West Silva, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; en votación económica 
le propuesta de modificación fue aprobada; se concedió el 
uso de la palabra desde su curul al Diputado Carlo Fabián 
Pizano Salinas, quien retira su reserva, quedando firme 
el Dictamen: en votación nominal, con 39 votos a favor, 0 
votos en contra y 0 abstenciones, se aprobó el Dictamen y se 
instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Enseguida las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Publica y de Salud y Asistencia Social presentaron para 
su discusión y en su caso aprobación, el Dictamen a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente; en votación 
económica se dispensó la distribución y lectura del mismo 
y para fundamentarlo, se concedió el uso de la Tribuna a 
la Diputada Maricela Contreras Julián, a nombre de la 
Comisión Dictaminadora; en votación nominal se aprobó 
el Dictamen, con un resultado de 41 votos a favor, 0 votos 
en contra y 0 abstenciones y se ordena remitirlo al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Inmediatamente después la Comisión de Hacienda presentó 
para su discusión y en su caso aprobación, el Dictamen 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el Artículo 283 del Código Fiscal del Distrito 

Federal; en votación económica se dispensó la distribución 
y lectura del mismo y para fundamentarlo se concedió 131 
uso de la Tribuna a la Diputada Valentina Valia Batres 
Guadarrama, a nombre de la Comisión Dictaminadora; en 
votación nominal se aprobó el Dictamen, con un resultado 
de 44 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones y se 
ordenó reemitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Como siguiente punto del Orden del Día, la Comisión de 
Hacienda presentó para su discusión y en su caso aprobación 
el Dictamen relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un último párrafo al Artículo 172 del 
Código Fiscal del Distrito Federal; en votación económica 
se dispensó la distribución y lectura del mismo y para 
fundamentarlo se concedió el uso de la Tribuna al Diputado 
Maximiliano Reyes Zúñiga, a nombre de la Comisión 
Dictaminadora, toda vez que fue reservado un Artículo para 
su discusión en lo particular, en votación nominal se aprobó 
el Dictamen en lo general y los Artículos no reservados en lo 
particular, con un resultado de 40 votos a favor, 0 votos en 
contra y 6 abstenciones; para referirse al Artículo Segundo 
Transitorio, se concedió el uso de la Tribuna al Diputado 
Octavio Guillermo West Silva, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; en votación económica 
la propuesta de modificación fue aprobada, por lo que se 
reservó para su votación nominal en conjunto de los Artículos 
reservados; en votación nominal, con 44 votos a favor, 0 
votos en contra y 0 abstenciones, se aprobó el Dictamen y 
se instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

La Presidencia solicitó a la Secretaría consultar a la 
Asamblea, si se prorrogaba la Sesión hasta concluir los 
asuntos en cartera: en votación económica, se autorizó 
prorrogarse la Sesión.

Acto seguido la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia presentó para su discusión y en su caso 
aprobación, el Dictamen relativo a la Iniciativa de reforma 
con Proyecto de Decreto por la que se crea un Capítulo 
III en el Título Duodécimo del Código Penal para el 
Distrito Federal, con la finalidad de tipificar el delito 
de usurpación de identidad o personalidad; en votación 
económica se dispensó la distribución y lectura del mismo 
y para fundamentarlo se concedió el uso de la Tribuna 
al Diputado Julio César Moreno Rivera, a nombre de la 
Comisión Dictaminadora; toda vez que fue reservado un 
Artículo para su discusión en lo particular, en votación 
nominal se aprobó el Dictamen en lo general y los Artículos 
no reservados en lo particular, con un resultado de 46 votos 
a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones; para referirse al 
Artículo 211 bis se concedió el uso de la Tribuna al Diputado 
Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; para hablar en contra se concedió 
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el uso de la Tribuna hasta por diez minutos al Diputado 
Octavio Guillermo West Silva, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional: asimismo para 
hablar en pro, se concedió el uso de la Tribuna hasta por 
diez minutos al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; 
de igual forma se concedió el uso de la palabra desde 
su curul al Diputado Octavio Guillermo West Silva para 
hacer diversas manifestaciones; se concedió nuevamente 
el uso de la Tribuna hasta por cinco minutos al Diputado 
Octavio Guillermo West Silva, para rectificación de hechos; 
en votación económica la propuesta de modificación fue 
aprobada, por lo que se reservó para su votación nominal 
en conjunto de los Artículos reservados; para referirse al 
Artículo 211 bis se concedió el uso de la Tribuna al Diputado 
Julio César Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; para hablar en 
contra se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez 
minutos al Diputado Octavio Guillermo West Silva; en 
votación económica la propuesta de modificación fue 
aprobada, por lo que se reservó para su votación nominal en 
conjunto de los Artículos reservados; en votación nominal, 
con 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones 
se aprobó el Dictamen y se instruyó remitirlo al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Posteriormente las Comisiones Unidas de Administración y 
Procuración de Justicia y de Seguridad Pública presentaron 
para su discusión y en su casa aprobación, el Dictamen 
relativo a la Iniciativa de reformas a la Ley de Extinción 
de Dominio para el Distrito Federal, Código Penal para el 
Distrito Federal y Ley Contra la Delincuencia Organizada 
para el Distrito Federal; en votación económica se dispensó 
la distribución y lectura del mismo y para fundamentarlo 
se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Julio César 
Moreno Rivera, a nombre de la Comisión Dictaminadora; 
toda vez que fue reservado un Artículo para su discusión en 
lo particular, en votación nominal se aprobó el Dictamen 
en lo general y los Artículos no reservados en lo particular, 
con un resultado de 45 votos a favor, 0 votos en contra y 
0 abstenciones; para referirse al Artículo 2 fracción V del 
Código Penal, y los Artículos 2 y 254 de la Ley Contra la 
Delincuencia Organizada, se concedió el uso de la palabra 
al Diputado carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; para hablar 
en contra, se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez 
minutos al Diputado Julio César Moreno Rivera, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución democrática; 
en votación económica la propuesta de modificación fue 
desechada, quedando firme el Dictamen; para referirse al 
Artículo 34 de la Ley de Extinción de Dominio se concedió el 
uso de la palabra al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; 
para hablar en contra, se concedió el uso de la Tribuna 
hasta por diez minutos al Diputado Julio César Moreno 
Rivera; se concedió el uso de la palabra al Diputado Carlo 
Fabián Pizano Salinas para formularle una pregunta al 

orador, la cual no fue aceptada; para hablar a favor de 
la propuesta de modificación, se concedió el uso de la 
Tribuna hasta por diez minutos al Diputado Carlo Fabián 
Pizano Salinas; se concedió el uso de la palabra desde su 
curul al Diputado Octavio Guillermo West Silva, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
para formularle una pregunta al orador, misma que fue 
aceptada y respondida; así mismo se le concedió el uso de 
la Tribuna hasta por cinco minutos al Diputado Octavio 
Guillermo West Silva, por alusiones; en votación económica 
la propuesta de modificación fue desechada, quedando firme 
el Dictamen; en votación nominal, con 29 votos a favor, 14 
votos en contra y 0 abstenciones, se aprobó el Dictamen y se 
instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Acto continuo las Comisiones Unidas de Administración 
y Procuración de Justicia y de Seguridad Pública, 
presentaron para su discusión y en su caso aprobación, 
del Dictamen relativo a la Iniciativa de reformas al Código 
Penal para el Distrito Federal, Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal y Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales para el Distrito Federal; en votación 
económica se dispensó la distribución y lectura del mismo 
y para fundamentarlo se concedió el uso de la Tribuna 
al Diputado Julio César Moreno Rivera, a nombre de la 
Comisión Dictaminadora; en votación nominal se aprobó 
el Dictamen, con un resultado de 39 votos a favor, 0 votos 
en contra y 0 abstenciones y se ordenó remitirlo al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Inmediatamente después las Comisiones Unidas de Salud 
y Asistencia Social y de Atención a Grupos Vulnerables 
presentaron para su discusión y en su caso aprobación, el 
Dictamen respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
para las Personas con Discapacidad del Distrito Federal 
y a la Ley de Salud del Distrito Federal; en votación 
económica se dispensó la distribución y lectura del mismo 
y para fundamentarlo se concedió el uso de la Tribuna a 
la Diputada María Natividad Patricia Razo Vázquez, a 
nombre de la Comisión Dictaminadora; toda vez que fue 
reservado un Artículo para su discusión en lo particular, en 
votación nominal se aprobó el Dictamen en lo general y los 
Artículos no reservados en lo particular, con un resultado 
de 36 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones; 
para referirse al Artículo 2 fracción I, se concedió el uso 
de la palabra al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, del 
Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional; para 
hablar en contra, se concedió el uso de la Tribuna hasta 
por diez minutos a la Diputada María Natividad Patricia 
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Razo Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; se concedió el uso de la palabra 
desde su curul al Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo, 
del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional 
para formularle una pregunta a la oradora, misma que 
no fue aceptada; en votación económica la propuesta de 
modificación fue desechada, quedando firme el Dictamen; 
en votación nominal, con 25 votos a favor, 12 votos en 
contra y 0 abstenciones, se aprobó el Dictamen y se 
instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Como siguiente punto del Orden del Día, la Comisión de 
Salud y Asistencia Social presentó para su discusión y en 
su caso aprobación el Dictamen con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Salud del Distrito Federal; en votación 
económica se dispensó la distribución y lectura del mismo 
y para fundamentarlo se concedió el uso de la Tribuna a 
la Diputada Maricela Contreras Julián, a nombre de la 
Comisión Dictaminadora; en votación nominal se aprobó 
el Dictamen, con un resultado de 37 votos a favor. 0 votos 
en contra y 0 abstenciones y se ordenó remitirlo al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Acto seguido la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
presentó para su discusión y en su caso aprobación del 
Dictamen de las observaciones enviadas por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, el Decreto por el que se 
expide la Ley para la Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad del Distrito Federal; en 
votación económica se dispensó la distribución y lectura 
del mismo y para fundamentarlo se concedió el uso de 
la Tribuna a la Diputada María Natividad Patricia Razo 
Vázquez, a nombre de la Comisión Dictaminadora; en 
votación nominal se aprobó el Dictamen, con un resultado 
de 38 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones y se 
ordenó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Enseguida la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
presentó para su discusión y en su caso aprobación, el 
Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma la fracción V del Artículo 18 de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito 
Federal; en votación económica se dispensó la distribución 
y lectura del mismo y para fundamentarlo se concedió el 
uso de la Tribuna a la Diputada María Natividad Patricia 
Razo Vázquez a nombre de la Comisión Dictaminadora; en 
votación nominal se aprobó el Dictamen, con un resultado 

de 38 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones y se 
ordenó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las 
veinte horas con veinticinco minutos se levantó la Sesión 
y se citó para la que tendrá lugar el día miércoles 30 
de junio del 2010 a las 11:00 horas, rogando a todos su 
puntual asistencia; asimismo se recordó a los integrantes 
de la Diputación Permanente, que la Sesión del Órgano 
Deliberativo se llevaría a cabo a partir de las 11:00 horas 
en el Salón del Pleno.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada Secretaria. El 
siguiente Punto del Orden del Día es la discusión y en su 
caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
de Gestión Integral del Agua relativo a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley de Cultura 
Cívica del Distrito Federal y la Ley de Aguas del Distrito 
Federal.

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea, en votación económica, 
si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato.

COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, RELATIVO A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA LEY DE CULTURA CÍVICA 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE AGUAS DEL 
DISTRITO FEDERAL.

A la Comisión de la Gestión Integral del Agua le fue turnada 
para su análisis y Dictamen la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se reforma la Ley de Cultura Cívica del 
Distrito Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal.

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 122 
Apartado C, Base Primera, Fracción V, Inciso j) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
42 Fracción XIV, 46 Fracción I, del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 10, Fracción I y 17, Fracciones II, 
IV y VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; 4, 5, 8, 9, fracción I, 50 y 52 del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, esta Comisión somete a la consideración 
de esta H. Asamblea Legislativa el presente Dictamen al 
tenor de los siguientes:
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ANTECEDENTES

1. En Sesión Ordinaria del Pleno de la Asamblea Legislativa, 
V Legislatura, se aprobó turnar a esta Comisión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por la que se reforma la Ley de 
Cultura Cívica y la Ley de Aguas del Distrito Federal; que 
presentó la Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

2. Por Instrucción de la Presidencia de la Mesa Directiva 
de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, con el oficio número MDSPPA/CSP/739/2010, 
de fecha 15 de abril de 2010, fue turnada a la Comisión de 
Gestión Integral del Agua, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se reforma la Ley de Cultura Cívica y la 
Ley de Aguas del Distrito Federal para análisis y Dictamen 
correspondiente.

3. Para cumplir con lo dispuesto en los Artículos 28 y 32 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Gestión 
Integral del Agua se reunió en Sesión ordinaria el día 29 de 
abril del año dos mil diez, a efecto de analizar y dictaminar 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
la Ley de Cultura Cívica y la Ley de Aguas del Distrito 
Federal, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
59, 60, fracción II, 62, fracción XIX, 63 y 64 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
28, 29 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 8, 9, fracción 
I, y 52 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión 
de Gestión Integral del Agua es competente para conocer 
y dictaminar la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la 
que se reforma la Ley de Cultura Cívica y la Ley de Aguas 
del Distrito Federal.

II. Que la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza 
en la exposición de motivos de la Iniciativa presenta los 
siguientes razonamientos: 

“El agua es un bien escaso en el Distrito Federal. Actualmente, 
el líquido que llega a la Ciudad de México es extraído tanto de 
pozos ubicados en el Distrito Federal (48%), como de fuentes 
externas (52%), por ejemplo el Sistema Cutzamala.

En los años recientes el suministro de agua en el Distrito 
Federal ha sido insuficiente, por lo que han sido necesarios 
cada vez más frecuentemente los recortes al suministro, y 
a pesar de que las autoridades han realizado esfuerzos 
importantes para concientizar a la población sobre la 
importancia de no desperdiciar el líquido, pocos avances 
se han visto al respecto. 

En suma la Ciudad de México es la entidad con la menor 
disponibilidad media por habitante y ésta continua 
decreciendo conforme pasa el tiempo.

Actualmente, la disponibilidad natural media per cápita 
en el Valle de México es de 143 (m3) por habitante al 
año, lo que representa 30 veces menos de nivel per capita 
promedio nacional que es de 4,312 m3 por habitante al 
año. Sin embargo, la carencia del líquido no ha sido un 
factor preponderante para propiciar el ahorro del mismo. 
Actualmente, el consumo promedio bimestral de los hogares 
del distrito federal supera los 44 m3, lo que representa el 
20 % más que otras Ciudades del país y hasta el 50 % más 
que otras Ciudades de países desarrollados. Por ejemplo 
Ciudades como Barcelona tienen un consumo doméstico 
bimestral por hogar de 27 m3 y otras, como Bogotá y 
Copenhague consumen un promedio de 24 m3.

Así entonces, se debe pensar no únicamente en la forma de 
motivar a la Ciudadanía para que conserve y cuide el agua 
sino también en la forma de sancionar a los que no lo hagan.

Actualmente la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal 
en su Artículo 26, contempla la sanción de multa de entre 21 
y 30 días de salario mínimo o entre 25 y 36 horas de arresto 
para quienes desperdicien el agua; sin embargo la Ley de 
Aguas del Distrito Federal, en su Artículo 110, fracción 
XIII, determina que el desperdicio se sancionará a través 
del Sistema de Aguas, con multas en salarios mínimos, que 
van de 300 a 3000 según el tipo de usuario infractor, de 
conformidad con el Artículo 111 de la misma Ley.

Sin embargo, estas sanciones no han logrado incentivar a la 
población a dejar de desperdiciar el vital líquido. Ya sea por 
desconocimiento de la norma o por simple falta de voluntad 
a su cumplimiento, la realidad es que los capitalinos 
continúan desperdiciando el agua y en la mayoría de los 
casos no existen sanciones a los responsables. 

El caso más reciente se dio durante la pasada Semana 
Santa donde a través de los medios de comunicación se 
reportaron 47 arrestos de los cuales el mayor número fue en 
las delegaciones Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza, 
siguiendo las tradiciones del Sábado de Gloria tiraron el 
agua en las calles, a pesar de que durante esa semana se 
hicieron diversos cortes al suministro del líquido.” 

III. Que la Comisión de Gestión Integral del Agua realizó 
las consideraciones siguientes:

En la Ciudad de México la disponibilidad del agua cada vez 
es menor principalmente debido al crecimiento demográfico 
y a la población flotante que llega todos los días a la Ciudad 
en alrededor de seis millones y a que los mantos acuíferos 
han sido sobreexplotados. Adicionalmente el consumo 
promedio bimestral de los hogares es de los más altos del 
país, por lo que es indispensable fomentar la Cultura del 
Ahorro del Agua así como sancionar mayormente a los que 
más la desperdician.

Que el desperdicio del agua se da lo mismo en el ámbito 
domestico y en el uso comercial, con fugas de agua que en 
muchos de los casos se pueden evitar con una reparación 
sencilla, pero por negligencia e inconciencia muchos 
permiten que el agua se desperdicie y se tire.
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La Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal contempla 
multas suficientes que sancionan en el nivel mínimo el 
desperdicio del agua, sin embargo esta dictaminadora 
considera que aquellos que más la desperdician no están 
suficientemente sancionados. 

En el caso de la Iniciativa que reforma la Ley de Aguas del 
Distrito Federal, en tanto que no distingue y no define el 
concepto de “desperdicio de agua”, ni contempla criterios 
que al Órgano ejecutor de las sanciones le permita asignar 
los días de salario mínimo correspondientes a cada una de las 
distintas infracciones de acuerdo a la gravedad de las mismas.

Una reforma que atendiera la preocupación de la Diputada 
proponente, implicaría reformas y análisis que van más 
allá de lo propuesto, por lo que esta Comisión considera 
que es necesario ampliar los plazos de análisis, discusión 
y Dictamen de la citada reforma. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Gestión 
Integral del Agua en cumplimiento a lo previsto en los 
Artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, 
inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42, fracción IX, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 1, 7, 10, fracción I , 17 fracción VI, 59, 
60, fracción II, 62, fracciones XIX y XX, 63 y 64 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
28, 29, 32, 33, y 87, del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
1, 4, 8, 9, fracciones I y III; 23, 24, 50, 51, 52, 58, 59, 61, 
62 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, consideran que 
es de resolverse y se resuelve:

RESOLUTIVO

ÚNICO. Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se reforma la Ley de Cultura Cívica, quedando 
de la siguiente manera:

DECRETO

PRIMERO. Se reforma el Artículo 26, de la Ley de Cultura 
Cívica del Distrito Federal, en los términos siguientes:

Artículo 26. Son infracciones contra el entorno urbano de 
la Ciudad de México:

I a VII…

VIII. Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes 
deban tener acceso a ella en tuberías, tanques o tinacos 
almacenadotes, así como utilizar indebidamente los 
hidrantes públicos, obstruirlos o impedir su uso;

IX a XV…

…

La fracción VIII, se sancionará con multa por el equivalente de 
21 a 40 días de salario mínimo o con arresto de 25 a 36 horas.

Las infracciones establecidas en las fracciones IX a XIV se 
sancionarán con multa por el equivalente de 21 a 30 días 
de salario mínimo o con arresto de 25 a 36 horas.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y en el Diario Oficial de la Federación para mayor 
difusión.

Dado a los veintinueve días del mes de abril del año dos 
mil diez.

COMISIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA

Dip. Víctor Gabriel Varela López                                                     
Presidente

Dip. Mariana Gómez del Campo                                                  
Vicepresidente 

Dip. Horacio Martínez Meza                                                        
Secretario

Dip. Claudia Elena Águila Torres                                                    
Integrante

Dip. Aleida Alavez Ruiz                                                            
Integrante

Dip. Emiliano Aguilar Esquivel                                                       
Integrante

Dip. Valentina Valia Batres Guadarrama                                              
Integrante

Dip. José Alberto Couttolenc Güemez                                                   
Integrante

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento                                                  
Integrante

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se dispensa la distribución y lectura, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Para fundamentar el Dictamen se 
concede el uso de la palabra al Diputado Víctor Gabriel 
Varela López a nombre de la Comisión de Gestión Integral 
del Agua.

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA 
LÓPEZ. Con su venia, Diputada Presidenta.

En Sesión ordinaria del Pleno de la Asamblea se aprobó 
turnar a esta Comisión la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se reforma la Ley de Cultura Cívica y la Ley 
de Aguas del Distrito Federal, que presentó la Diputada 
Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 
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La Diputada Mariana Gómez del Campo en la exposición 
de motivos de la Iniciativa presenta los siguientes 
razonamientos:

El agua es un bien escaso en el Distrito Federal, actualmente 
el líquido que llega a la Ciudad de México es extraído tanto 
de pozos ubicados en el Distrito Federal con 48% como de 
fuentes externas con 52%, por ejemplo el Sistema Cutzamala.

En los años recientes el suministro de agua en el Distrito 
Federal ha sido insuficiente, por lo que ha sido necesario 
cada vez más frecuentemente los recortes al suministro. 
A pesar de que las autoridades han realizado esfuerzos 
importantes para concientizar a la población sobre la 
importancia de no desperdiciar el líquido, pocos avances 
se han visto al respecto.

En suma, la Ciudad de México es la entidad con menor 
disponibilidad media por habitante y ésta continúa 
decreciendo conforme pasa el tiempo. Actualmente la 
disponibilidad natural media per cápita en el Valle de 
México es de 143 metros cúbicos por habitante al año, lo 
que representa 30 veces menos el nivel per cápita promedio 
nacional, que es de 4,312 metros cúbicos por habitante al año.

Sin embargo, la carencia del líquido no ha sido un factor 
preponderante para propiciar el ahorro del mismo. 
Actualmente el consumo promedio bimestral de los hogares 
del Distrito Federal supera 44 metros cúbicos, lo que 
representa el 20% más que otras Ciudades y hasta 50 más 
que otras Ciudades de países desarrollados, por ejemplo 
Ciudades como Barcelona tienen un consumo doméstico 
bimestral de 27 metros cúbicos, y otras como Bogotá y 
Copenhague consumen un promedio de 24 metros cúbicos.

Así entonces se debe de pensar no únicamente en la forma 
de motivar al a Ciudadanía para que conserve y cuide el agua 
sino también en la forma de sancionar a los que no lo hagan.

Actualmente la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal 
en su Artículo 26 contempla la sanción de multa entre 21 y 
30 días de salario mínimo o entre 25 y 36 horas de arresto 
para quienes desperdicien el agua, sin embargo la Ley de 
Aguas del Distrito Federal en su Artículo 110 fracción XIII 
determina que el desperdicio se sanciona a través del Sistema 
de Aguas con multas en salarios mínimos que van de 300 a 3 
mil según el tipo de usuario infractor, de conformidad con el 
Artículo 111 de la misma. Sin embargo, estas sanciones no 
han logrado incentivar a la población a dejar de desperdiciar 
el vital líquido, ya sea por desconocimiento de la norma o 
por simple falta de voluntad a su cumplimiento. La realidad 
es que los capitalinos continúan desperdiciando el agua 
y en la mayoría de los casos no existen sanciones a los 
responsables. El caso más reciente se dio durante la última 
Semana Santa.

En la Ciudad de México la disponibilidad de agua cada vez 
es menor principalmente debido al crecimiento demográfico 
y a la población flotante que llega todos los días a la Ciudad 
en alrededor de 6 millones y los mantos acuíferos han sido 
sobreexplotados.

Adicionalmente, el consumo promedio bimestral de 
los hogares es de los más altos del país, por lo que es 
indispensable fomentar la cultura de ahorro del agua, así 
como sancionar mayormente a los que la desperdician.

El desperdicio del agua se da lo mismo en el ámbito doméstico 
y en el uso comercial con fugas de agua que en muchos de los 
casos se pueden evitar con una reparación sencilla.

La Ley de Cultura Cívica contempla multas suficientes que 
sancionan en el nivel mínimo el desperdicio de agua, sin 
embargo esta dictaminadora consideró que aquellos que 
más la desperdician no están suficientemente sancionados.

En el caso de la Iniciativa que reforma la Ley de Aguas 
del Distrito Federal, en tanto no distingue y no define el 
concepto de desperdicio de agua ni contempla criterios que 
el órgano ejecutor de la sanción le permita asignarlo día de 
salario mínimo correspondiente a cada uno de las distintas 
infracciones, de acuerdo a la gravedad de las mismas; una 
reforma que atendiera la preocupación de la Diputada 
promovente, implicaría reformas y análisis que van más 
allá del presupuesto; por lo que esta Comisión considera 
que es necesario ampliar los plazos de análisis, discusión y 
Dictamen en la citada reforma.

Por lo anteriormente expuesto y fundado proponemos el 
siguiente resolutivo:

Único. Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la Ley de Cultura Cívica, quedando 
de la siguiente manera:

Decreto: Primero. Se reforma el Artículo 26 de la Ley 
de Cultura Cívica del Distrito Federal en los términos 
siguientes:

Artículo 26. Son infracciones contra el entorno urbano 
de la Ciudad de México: Fracción VIII. Desperdiciar el 
agua o impedir su uso a quienes deban tener acceso a ella 
en tuberías, tanques o tinacos almacenados, así como 
utilizar indebidamente los hidrantes públicos, obstruirlos 
o impedir su uso.

La fracción VIII se sancionará con multas por el equivalente 
de 21 a 40 días de salario mínimo o con un arresto de 25 
a 36 horas. Las infracciones establecidas en las fracciones 
IX a XIV, se sancionará con multa por el equivalente de 21 
a 30 días de salario mínimo o con arresto de 26 a 36 horas.

Artículo Transitorio: Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y en el Diario Oficial de la Federación para mayor 
difusión.

Dado a los 29 días del mes de abril de 2010.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Existen 
oradores en contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Antes de proceder a recoger la votación en lo general del 
Dictamen, se pregunta a las Diputadas y Diputados si 
habrán de reservarse algún Artículo para ser discutido en 
lo particular.
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En virtud de no existir reserva de Artículos, se solicita a la 
Secretaría abrir el Sistema Electrónico de Votación por 5 
minutos para que los Diputados puedan emitir su voto en 
lo general y en lo particular en un solo acto.

LA C. SECRETARIA. Ábrase el Sistema Electrónico por 
5 minutos con la finalidad de registrar la votación en lo 
general y en lo particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta algún Diputado de emitir su 
voto? Está abierto aún el sistema de votación electrónica.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el sistema, Diputados.

Ciérrese el sistema de votación electrónica.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 52 a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LA 

LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL

30-06-2010   13:07

Presentes  52

Sí   52

No   0

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM    Sí.

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ALBERTO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANETTE PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.
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LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se aprueba en sus 
términos el Dictamen que presentó la Comisión de Gestión 
Integral del Agua por el que se reforma la Ley de Cultura 
Cívica del Distrito Federal.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en 
su caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
de Gestión Integral del Agua a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona los Artículos 
38 y 110 fracción XXVI último párrafo de la Ley de Aguas 
del Distrito Federal.

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato.

COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y 

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE 
GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, RELATIVO A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
38 Y 110 FRACCIÓN XXVI ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL.

A las Comisiones Unidas de Preservación del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica y de Gestión Integral del 
Agua, fue turnada para su análisis y Dictamen la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
los Artículos 38 y 110 fracción XXVI último párrafo de la 
Ley de Aguas del Distrito Federal, que presentó el Dip. 
José Alberto Couttolenc Güemez, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con fundamento en los Artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 
fracción XXV, 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; y 8,50, 52, 58, 59, 60, 
61 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas Comisiones 
Unidas se abocaron al estudio de la Propuesta en comento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones 
Unidas de Gestión Integral del Agua y de Preservación 
del Medio Ambiente y Protección Ecológica, someten al 
Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 
presente Dictamen, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En Sesión Ordinaria del Pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
celebrada el día dieciocho de marzo del año dos mil diez, 
se presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adicionan los Artículos 38 y 110 fracción XXVI 
último párrafo de la Ley de Aguas del Distrito Federal, 
que presentó el Diputado José Alberto Couttolenc Güemez, 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.

SEGUNDO. Por instrucciones de la Presidencia de 
la Mesa Directiva de la H. Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, fue turnada la Iniciativa 
de referencia a la Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica y a la de Gestión 
Integral del Agua, el 18 de marzo del año dos mil diez, 
a través de los oficios número MDSPPA/CSP/057/2010 y 
MMDS/PPA/CSP/056/2010 respectivamente, a fin de que 
con fundamento en el Artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen 
correspondiente. 

TERCERO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el 
Artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas 
Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente 
y Protección Ecológica y de Gestión Integral del Agua, se 
reunieron el día dieciocho de mayo del año dos mil diez 
para dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, 
con el fin de someterla a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que estas Comisiones son competentes para 
conocer y resolver respecto de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los Artículos 
38 y 110 fracción XXVI último párrafo de la Ley de Aguas 
del Distrito Federal, que presentó el Diputado José Alberto 
Couttolenc Güemez, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México.; lo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 59, 
60, fracción II, 61, 62 fracción XXV, 63 y 64 de la Ley 
Orgánica; 1, 28, 32, 33, y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior; y 50, 52 y 59 del Reglamento Interior 
de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

SEGUNDO. Que el Artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se caracteriza por 
incluir una serie de derechos subjetivos que el Estado 
reconoce como necesarios para que toda persona o 
grupo, se desarrolle de manera armónica e integral en 
la sociedad. Dicho precepto tiene la finalidad de agrupar 
algunas condiciones y seguridades que el ser humano 
en libertad requiere como extensiones de su libertad 
física para desarrollarse conforme a su naturaleza 
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dentro de una dignidad y bienestar que finalmente le 
permitirá evolucionar y desempeñarse vivencialmente en 
forma óptima. En ese contexto, se inserta en el precepto 
constitucional mencionado, el derecho de toda persona a 
vivir en un medio ambiente sano, equilibrado y adecuado 
para el desarrollo, la salud y el bienestar.

TERCERO. Que en el primer párrafo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Legislador consideró conveniente incorporar el concepto 
de sustentabilidad en esta disposición fundamental, 
reconociendo la importancia que tienen los recursos 
naturales y los ecosistemas para el crecimiento y desarrollo 
económico del país, porque es evidente la necesidad de 
proteger y defender a los sistemas ecológicos, por lo que 
se hace indispensable también incluir la sustentabilidad 
en la planeación de la rectoría económica del Estado, 
pues existe conciencia que la crisis de relación de los 
mexicanos con la naturaleza y con nosotros mismos es igual 
o más importante que el deterioro económico y social que 
pudiera experimentarse, ya que actualmente y en lo futuro 
podríamos llegar a niveles límites de la sobrevivencia 
en la relación que guarda el hombre con la naturaleza. 
Esto se consideró necesario, para establecer un modelo 
explícito de crecimiento en el largo plazo, compatible éste 
con la base natural que hace posible este crecimiento. La 
incorporación del desarrollo integral y sustentable en la 
Constitución tiene una consecuencia relevante desde las 
ópticas ambiental y económica, la legislación económica 
nacional y las medidas adoptadas para proveer en el ámbito 
administrativo a su exacta observancia, deben imprimirle al 
desarrollo económico la idea de sustentabilidad ambiental 
de la cual se había carecido. 

Así mismo el sexto párrafo del mismo Artículo en comento 
establece que las empresas de los sectores social y privado 
de la economía, quedan sujetas a las modalidades que 
dicte el interés público y el uso en beneficio en general 
de los recursos productivos, cuidando su conservación y 
el medio ambiente. Esto significa que desde el punto de 
vista ambiental, las actividades de las empresas pueden 
ser restringidas cuando así lo exija el interés público para 
cuidar el medio ambiente.

CUARTO. Que el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos, es un pilar para la materia 
ambiental en cuanto al aprovechamiento y conservación de 
los recursos naturales y de la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico, pues en el se concentran varias 
atribuciones del poder público para proteger el medio 
ambiente y los recursos naturales, así como para preservar 
y restaurar el equilibrio ecológico. 

En los primero tres párrafos del mencionado Artículo se 
encuentran principios relevantes para el derecho ambiental, 
el primero de ellos es el relativo al derecho del Estado 
a imponer a la propiedad privada, en todo tiempo, las 
modalidades que dicte el interés público, en términos de 
este principio, la conservación, preservación y protección 
del medio ambiente como asunto de interés público, puede 
exigir imposición de modalidades a la propiedad privada 

concretándose en normas jurídicas, formal y materialmente 
que establezcan restricciones, limitaciones y prohibiciones 
a los atributos de dicha propiedad. Otro principio plasmado 
en éste Artículo Constitucional, se refiere a que el Estado 
mexicano tendrá en todo tiempo, el derecho de regular para 
el beneficio social el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación con el objeto de, entre 
otros fines cuidar de su conservación. Para ello, el Estado 
dictará las medidas neCÉSARias para preservar y restaurar 
el equilibrio ecológico así como evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
privada cause en perjuicio de la sociedad. Dos conceptos 
destacan de este principio: el de aprovechamiento y el de 
conservación, conceptos que no son contradictorios, sino 
vinculantes y armónicos entre sí, que inclusive coinciden 
con el término desarrollo sustentable. Esto guarda relación 
con el poder que la Constitución otorga al Estado para 
dictar medidas con el objeto de evitar la destrucción de 
los elementos naturales y los daños que pudiera sufrir 
la propiedad privada en perjuicio de la sociedad. El 
aprovechamiento racional de los recursos naturales tiene 
como fin principal su conservación, contrarrestando así la 
destrucción o desaparición de dichos recursos en beneficio 
de las generaciones actuales y futuras.

QUINTO. Que el Artículo 73 fracción XXIX-G de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece la facultad del Congreso de la Unión para 
establecer los mecanismos de coordinación entre los 
tres órdenes de gobierno que hagan posible una gestión 
ambiental integral y por otra parte, en precisar el esquema 
de distribución de competencias en materia ambiental 
que se deriva en norma explícita o implícita de la propia 
Constitución, lo que abarca también el ejercicio coordinado 
de atribuciones en materia de protección ambiental así como 
la preservación y restauración del equilibrio ecológico.

SEXTO. Que el Artículo 122, base primera, fracción V, 
inciso j), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para legislar en materia de preservación del medio 
ambiente y protección ecológica. 

SÉPTIMO. Que los días cinco y seis de junio de mil 
novecientos setenta y dos se llevó a cabo en Estocolmo 
Suecia, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente Humano, en dicha reunión se elaboró 
una declaración de principios para el medio ambiente 
de naturaleza no vinculante, mejor conocida como la 
declaración de Estocolmo, dicha declaración contiene 
una serie de principios que posteriormente trascendieron 
en una serie de tratados internacionales en materia 
ambiental y entre esos principios se encuentran algunos 
que tienen aplicación conforme a la materia del presente 
Dictamen. Uno de ellos es el derecho del hombre a disfrutar 
de condiciones de vida adecuadas en un medio ambiente 
de calidad tal, que le permita llevar una vida digna y 
gozar de bienestar y además el hombre también tiene 
la solemne obligación de proteger y mejorar el medio 
ambiente; también los recursos naturales de la Tierra 
deben preservarse mediante una cuidadosa planificación 
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u ordenación; los Estados debe otorgar recursos para 
la conservación y mejoramiento del medio ambiente, los 
estados deben planificar racionalmente el desarrollo, 
de modo que quede asegurada la compatibilidad del 
desarrollo con la necesidad de proteger y mejorar el 
medio ambiente; debe aplicarse la planificación a los 
asentamientos humanos y a la urbanización con miras a 
evitar repercusiones perjudiciales sobre el medio ambiente 
y a obtener los máximos beneficios sociales, económicos 
y ambientales para todos; utilizar políticas demográficas 
que eviten el perjuicio al medio ambiente o desarrollo, debe 
confiarse a las instituciones estatales competentes la tarea 
de planificar, administrar o controlar la utilización de los 
recursos ambientales.

OCTAVO. Que del tres al catorce de junio de mil 
novecientos noventa y dos se llevó a cabo en Río de Janeiro, 
Brasil, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente Humano, en dicha reunión se estableció, 
entre otras muchas cosas, la visión antropocéntrica del 
desarrollo sustentable y la necesidad del desarrollo de 
la legislación nacional en materia de responsabilidad e 
indemnización por contaminación.

NOVENO. Que el Artículo 42 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, faculta a la Asamblea Legislativa 
para legislar en materia de planeación del desarrollo; en 
desarrollo urbano, particularmente en el uso del suelo; 
preservación del medio ambiente y protección ecológica

DÉCIMO. Que el Artículo 44 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, establece que las Leyes y Decretos 
que expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se 
sujetarán a lo dispuesto en las Leyes generales que dicte 
el Congreso de la Unión en las materias de asentamientos 
humanos, protección al ambiente, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y las demás en que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
determine materias concurrentes. 

DÉCIMO PRIMERO. Que durante miles de años, los 
humanos han estado jugando un papel cada vez más 
importante en la deforestación. A través de la historia, un 
imperio tras otro han cortado bosques para construir sus 
barcos y viviendas, y como combustible. Una vez que han 
sido devastados, esos bosques no se han recuperado en 
mil años o más, y algunos nunca se recuperan –como en 
partes del Mediterráneo, el Medio Oriente y Gran Bretaña. 
Una de las causas principales de la deforestación es la 
tala excesiva (“sobrecorte”). Casi en todos los lugares 
donde se cortan árboles, hay casos donde demasiados son 
cortados al mismo tiempo, lo que hace casi imposible la 
restauración del bosque a su estado natural; Lo que provoca 
la pérdida de biodiversidad que nos empobrece y mina la 
capacidad de los sistemas de vida, de los que dependemos 
para resistir las crecientes amenazas como inundaciones, 
sequías, contaminación, y seguridad alimentaria,

Es importante mencionar que el cuatro por ciento de la 
deforestación total mundial ocurre en México. Tan sólo de 
1980 a 1990 desaparecieron 700 mil hectáreas de selva 

tropicales a nivel nacional; en el país hay nueve zonas 
federales consideradas como las más explotadas por 
los talamontes, entre las que se encuentran los bosques 
del sur del Distrito Federal en la serranía del Ajusco y 
San Miguel Topilejo, en la Delegación Tlalpan; de igual 
forma, los parajes Malacatepec, Quepil, Las Pozas, Palo 
del Camarón, Perlillar, Pedregal de San Antonio, Llano 
Largo, La Chichilla, Las Calaveras, el Triangulito y el 
Márquez, entre otras: en estos lugares la tala clandestina 
ha consumido una superficie de dos mil 659 hectáreas. 
De ahí que se calcula una pérdida de área boscosa anual 
aproximada de cinco mil 200 árboles, lo que equivale a diez 
mil 400 metros cúbicos de madera de especies forestales. 
Por lo que en términos reales en el Distrito Federal se 
pierde anualmente unas 240 hectáreas de bosques por la 
tala clandestina, los incendios forestales, los asentamientos 
irregulares y los cambios de uso de suelo, lo que representa 
un grave ecocidio que lacera el “pulmón” de la Ciudad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que la conservación y el desarrollo 
de los bosques son vitales para el bienestar de los seres 
humanos. Los bosques ayudan a mantener el equilibrio 
ecológico y la biodiversidad, protegen las cuencas 
hidrográficas e influyen en las tendencias del tiempo y 
el clima. Los productos forestales proporcionan a las 
comunidades rurales madera, alimentos, combustibles, 
forrajes, fibras y fertilizantes orgánicos. Las empresas 
forestales generan empleo e ingresos. Como una parte 
inseparable del sistema de aprovechamiento de la tierra, 
los bosques tienen una interrelación importante con la 
producción agrícola y de alimentos. Los árboles también 
almacenan agua y luego la liberan hacia la atmósfera (este 
proceso se llama transpiración). Este ciclo del agua es parte 
importante del ecosistema debido a que muchas plantas 
y animales dependen del agua que los árboles ayudan 
a almacenar. Cuando se cortan los árboles, nada puede 
retener el agua, lo que conduce a un clima más seco. La 
pérdida de árboles también causa erosión debido a que no 
hay raíces que retengan el suelo, y las partículas de suelo 
entonces son arrastradas hacia los lagos y ríos, matando 
los animales en el agua. 

DÉCIMO TERCERO. Que pese a ello, los recursos 
forestales están siendo agotados a un ritmo alarmante. 
Anualmente se pierden más de 150.000 Km2 de bosques 
tropicales, sobre todo como resueltazo de un crecimiento 
demográfico que da lugar a un aprovechamiento inadecuado 
de la tierra. En muchos países, los bosques que aún 
subsisten están siendo degradados por un pastoreo y una 
tala excesiva, por la contaminación del aire, por actividades 
mineras y la extracción del petróleo. 

El 57% del territorio del Distrito Federal es zona de 
conservación ecológica, en el que existen más de 36 mil 
hectáreas de bosques y más de 30 mil hectáreas agrícolas. 
La precipitación pluvial en esta zona es aproximadamente 
de 773 millones de metros cúbicos al año, volumen que 
supera los 65 millones que se extraen en la cuenca, sin 
embargo, solo el 18% de esa agua se infiltra. Si a esto le 
aunamos que el crecimiento de la mancha urbana sobre las 
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áreas de recarga, anualmente afectan de 200 a 300 hectáreas 
adicionales de las zonas de captación , a pesar de que 
desde 1986 fueron delimitadas como Zona de Conservación 
Ecológica. Y si con cada metro cuadrado que se afecta se 
pierden para siempre 170 litros de agua, el abasto local 
disminuye y la sobreexplotación del acuífero crece.

En el futuro, el sector forestal tendrá que hacer frente a 
una demanda aún más intensa de sus productos y servicios 
industriales. Y será objeto de una presión creciente en favor 
de la utilización de las tierras forestales para la agricultura, 
la construcción de infraestructuras y para usos urbanos; 
sin embargo no se puede permitir que se siga acabando 
con los árboles de estos lugares, así como contaminando 
el agua en los mantos acuíferos y en otros cuerpos de 
agua. Por lo tanto, las sanciones administrativas que se 
impongan a los infractores deben de ser ejemplares, no se 
puede seguir permitiendo esta conductas que solo dañan 
el equilibrio ecológico. 

DÉCIMO CUARTO. La deforestación no tiene que 
ver solamente con la pérdida de árboles. También tiene 
un gran impacto sobre el ambiente. Muchas criaturas 
vivientes dependen de los árboles por lo que, cuando 
desaparecen los árboles, igualmente desaparecen los 
animales (biodiversidad disminuida). Se pierde medicinas 
y materiales potencialmente valiosas, lo mismo que el 
agua y el aire limpios. Sufren las personas indígenas y, 
eventualmente, también las economías nacionales. El futuro 
de las personas y de los bosques están interconectados. 

DÉCIMO QUINTO. La deforestación lleva a un incremento 
del dióxido de carbono (CO2) en el aire debido a que los 
árboles vivos almacenan dicho compuesto químico en sus 
fibras, pero cuando son cortados, el carbono es liberado de 
nuevo hacia la atmósfera. El CO2 es uno de los principales 
gases “invernadero”, por el corte de árboles contribuye al 
peligro del cambio climático. 

DÉCIMO SEXTO. Que se deben de aplicar sanciones 
administrativas de una manera decidida y se debe de seguir 
fortaleciendo a las instituciones encargadas de procurar 
justicia en estos temas, en particular en fortalecer las 
atribuciones de las autoridades encargadas de velar por 
el cumplimiento de las normas de protección a nuestro 
ambiente y recursos naturales.

Que en este sentido, la Iniciativa que hoy se dictamina tiene 
por objeto, especificar que independientemente de que el 
infractor reponga el y/o los árboles destruidos o talados, 
estarán sujetos a las sanciones administrativas que dispone 
la Ley de aguas del Distrito Federal, así como las penas que 
en su caso correspondan. Así como, clarificar que además 
de las sanciones administrativas señaladas en la Ley antes 
referida, se procederá a la reparación del daño ambiental. 
Por último, cabe aclarar, que se propone agregar el término 
sanciones administrativas, para lograr una congruencia de 
técnica legislativa con el Artículo 111 de la Ley de Aguas.

DÉCIMO SÉPTIMO. Que el resolutivo tiene que quedar 
de la siguiente manera:

RESOLUTIVO

ÚNICO. Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los Artículos 38 y 110 
fracción XXVI último párrafo de la Ley de Aguas del Distrito 
Federal, que presentó el Diputado José Alberto Couttolenc 
Güemez, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, en base a los considerando del 
presente Dictamen para quedar como sigue:

LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL

TÍTULO CUARTO

DE LA CONSERVACIÓN, APROVECHAMEINTO 
SUSTENTABLE Y PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 38. En el Distrito Federal no se podrá destruir 
árboles o cubiertas forestales importantes para la recarga 
de mantos acuíferos, que estén situados en pendientes, 
orillas de caminos rurales y demás vías de comunicación, 
así como los árboles que puedan explotarse sin necesidad 
de cortarlos. 

Asimismo, queda prohibido destruir o talar tanto en los 
bosques como en terrenos propiedad de particulares, los 
árboles situados a menos de 60 metros de los manantiales 
que nazcan en cerros, lomas, colinas, promontorios o lugares 
análogos, o a menos de 50 metros de los que nazcan en terrenos 
planos, así como los árboles situados a cinco metros de los 
cauces o cuerpos de agua que discurran por sus predios.

La infracción a lo dispuesto en el presente Artículo obliga 
al infractor a reponer el y/o los árboles destruidos o talados 
y lo sujeta a las sanciones administrativas que dispone esta 
Ley, así como a las penas que en su caso correspondan. La 
sanción administrativa o pena prevista por esta Ley podrá 
ser causa suficiente para proceder a la expropiación de 
las fajas del terreno en los anchos expresados por este 
Artículo, o a uno y otro lado del curso del río o arroyo en 
toda su extensión. 

Artículo 110. El Sistema de Aguas en los términos de este 
capítulo, sancionará conforme a lo previsto por esta Ley, 
su Reglamento y las disposiciones legales aplicables por 
lo siguiente:

XXVI…

Cuando se cometan violaciones a la presente Ley, además 
de las penas o sanciones administrativas señaladas, se 
procederá a la reparación del daño ambiental.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de 
la Federación.

SEGUNDO.La presente reforma entrará en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado en 
términos del Artículo 32 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
así como de conformidad con lo expuesto en la Iniciativa 
analizada, las Comisiones Unidas de Preservación del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica y de Gestión 
Integral del Agua consideran que es de resolverse y 

RESUELVE

ÚNICO. Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los Artículos 38 y 110 
fracción XXVI último párrafo de la Ley de Aguas del Distrito 
Federal, que presentó el Diputado José Alberto Couttolenc 
Güemez, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, en base a los considerando del 
presente Dictamen para quedar como sigue:

LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL

TÍTULO CUARTO

DE LA CONSERVACIÓN, APROVECHAMEINTO 
SUSTENTABLE Y PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 38. En el Distrito Federal no se podrá destruir 
árboles o cubiertas forestales importantes para la recarga 
de mantos acuíferos, que estén situados en pendientes, 
orillas de caminos rurales y demás vías de comunicación, 
así como los árboles que puedan explotarse sin necesidad 
de cortarlos. 

…

Asimismo, queda prohibido destruir o talar tanto en los 
bosques como en terrenos propiedad de particulares, los 
árboles situados a menos de 60 metros de los manantiales 
que nazcan en cerros, lomas, colinas, promontorios o lugares 
análogos, o a menos de 50 metros de los que nazcan en terrenos 
planos, así como los árboles situados a cinco metros de los 
cauces o cuerpos de agua que discurran por sus predios.

La infracción a lo dispuesto en el presente Artículo obliga 
al infractor a reponer el y/o los árboles destruidos o talados 
y lo sujeta a las sanciones administrativas que dispone esta 
Ley, así como a las penas que en su caso correspondan. La 
sanción administrativa o pena prevista por esta Ley podrá 
ser causa suficiente para proceder a la expropiación de 
las fajas del terreno en los anchos expresados por este 
Artículo, o a uno y otro lado del curso del río o arroyo en 
toda su extensión. 

Artículo 110. El Sistema de Aguas en los términos de este 
capítulo, sancionará conforme a lo previsto por esta Ley, 
su Reglamento y las disposiciones legales aplicables por 
lo siguiente:

XXVI…

Cuando se cometan violaciones a la presente Ley, además 
de las penas o sanciones administrativas señaladas, se 
procederá a la reparación del daño ambiental.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de 
la Federación.

SEGUNDO.La presente reforma entrará en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.

Así, lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
dieciocho días del mes de mayo del dos mil diez. 

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA

Dip. José Alberto Couttolenc Güemez                                                 
Presidente

Dip. Alejandro Sánchez Camacho                                            
Vicepresidente

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento                                             
Secretario

Dip. Aleida Alavez Ruiz                                                            
Integrante

Dip. Erasto Ensástiga Santiago                                                      
Integrante

Dip. Adolfo Uriel González Monzón                                                   
Integrante

Dip. David Razú Aznar                                                              
Integrante

Dip. Fidel Suárez Vivanco                                                           
Integrante

Dip. Axel Vázquez Burguette                                                        
Integrante

COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA
Dip. Víctor Gabriel Varela López                                                     

Presidente
Dip. Mariana Gómez del Campo                                                  

Vicepresidente 
Dip. Horacio Martínez Meza                                                        

Secretario
Dip. Claudia Elena Águila Torres                                                    

Integrante
Dip. Aleida Alavez Ruiz                                                            

Integrante
Dip. Emiliano Aguilar Esquivel                                                       

Integrante
Dip. Valentina Valia Batres Guadarrama                                              

Integrante
Dip. José Alberto Couttolenc Güemez                                                   

Integrante
Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento                                                  

Integrante



21ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se dispensa la distribución y lectura, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. Para fundamentar 
el Dictamen se concede el uso de la palabra al Diputado 
Víctor Gabriel Varela López, a nombre de la Comisión de 
Gestión Integral del Agua.

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA 
LÓPEZ. Con su venia Diputada Presidenta.

Vengo a proponer el siguiente Dictamen donde se aprueba 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
y adicionan los Artículos 38 y 110 fracción XXVI último 
párrafo de la Ley de Aguas del Distrito Federal, que presentó 
el Diputado José Alberto Couttolenc Güemez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, en base a los siguientes considerandos.

El Diputado proponente nos observa que actualmente según 
la Ley de Aguas del Distrito Federal puede darse el caso 
que algún propietario, algún particular pueda deforestar, 
pueda talar árboles en los linderos de manantiales, de ríos, 
de riachuelos, de cualquier cuerpo de agua y simplemente 
se hace acreedor a una sanción sin que por la simple acción 
de talar o deforestar los árboles cerca de los cuerpos de agua 
pueda expropiársele el terreno de manera casi automática 
en una sanción por haber cometido este delito ambiental, 
y también el hecho que la propia sanción no implique la 
reparación del daño también queda en una sanción que 
puede ser pecuniaria o algún otro tipo de sanción, sino 
obligarlo a que vuelva a plantar los árboles y repare el daño 
ambiental que se ha producido.

Este Dictamen lo que contempla es darle herramientas 
al órgano administrativo para que sancione en todos 
sentidos. En primera se obligue al infractor a reparar el 
daño ambiental y en segunda cuando haya talado árboles 
que está prohibido en la Ley, cerca de los cuerpos de agua, 
el simple hecho de ser sancionado y comprobado que los 
taló sea una causal para la expropiación.

De tal forma que se propone lo siguiente:

Ley de Aguas del Distrito Federal, título cuarto de la 
conservación, aprovechamiento sustentable y prevención 
y control de la contaminación del agua, capítulo único.

Artículo 38. En el Distrito Federal no se podrá destruir 
árboles o cubiertas forestales importantes para la recarga 
de mantos acuíferos que estén situados en pendientes, 
orillas de caminos rurales y demás vías de comunicación 
así como los árboles que puedan explotarse sin necesidad 
de cortarlos.

Asimismo queda prohibido destruir o talar tanto en los 
bosques como en terrenos propiedad de particulares los 
árboles situados a menos de 60 metros de los manantiales 
que nazcan en cerros, lomas, colinas, promontorios o lugares 
análogos o a menos de 50 metros de los que nazcan en 
terrenos planos, así como los árboles situados a 50 metros de 
los cauces o cuerpos de agua que discurran por los predios.

La infracción a lo dispuesto en el presente Artículo obliga al 
infractor a reponer el o los árboles destruidos o talados y lo 
sujeta a las sanciones administrativas que dispone esta Ley, 
así como las penas que en su caso correspondan.

La sanción administrativa o pena prevista por esta Ley 
podrá ser causa suficiente para proceder a la expropiación 
de las fajas de terreno en los anchos expresados por este 
Artículo, a uno y otro lado del curso del río o arroyo en 
toda su extensión.

Artículo 110. El Sistema de Agua en los términos de este 
Artículo sancionará conforme a lo previsto por esta Ley su 
Reglamento y las disposiciones legales aplicables por lo 
siguiente: Fracción XXVI. Cuando se cometan violaciones 
a la presente Ley, además de las penas o sanciones a 
administraciones señaladas, se procederá a la reparación 
del daño ambiental.

Transitorios:

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. La presente reforma entrará en vigor a partir del 
día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal.

Firman la Comisión de Preservación del Medio Ambiente 
y Protección Ecológica y la de Gestión Integral del Agua.

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Existen 
oradores en contra?

¿Alguna o alguno Diputado desea razonar su voto?

Antes de proceder a recoger la votación en lo general del 
Dictamen, se pregunta a las Diputadas y Diputados si 
habrán de reservarse algún Artículo para ser discutido en 
lo particular.

En virtud de no existir reserva de Artículos, se solicita a 
la Secretaría abrir el sistema electrónico de votación por 5 
minutos, para que los Diputados puedan emitir su voto en 
lo general y en lo particular en un solo acto. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JOSÉ MANUEL 
RENDÓN OBERHAUSER. Por instrucciones de la 
Presidencia ábrase el Sistema Electrónico por 5 minutos 
con la finalidad de registrar la votación en lo general y en 
lo particular en un solo acto.
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De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)

EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado de emitir su 
voto? Está abierto aún el Sistema, Diputados.

¿Falta algún Diputado o Diputada de emitir su voto? 

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónica.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 50 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN QUE REFORMA Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 38 Y 110 FRACCIÓN XXVI                                                                                       

ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA                                                   
LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL.

30-06-2010  13:21

Presentes  50

Sí   50

No   0

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANETTE PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN PRI Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En consecuencia 
se aprueba el Dictamen que presentó la Comisión de 
Gestión Integral del Agua, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas del 
Distrito Federal.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.
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El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en 
su caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia respecto a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversos Artículos del Código Civil para el 
Distrito Federal.

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea, en votación económica, 
si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

No dispensada la distribución y lectura, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado Secretario.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Julio César Moreno. Por 
favor, sonido a la curul del Diputado Moreno.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Sí, Diputada Presidenta, sólo para solicitar 
se repita la votación toda vez de que no fue clara.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Secretario, por favor 
repita la votación, hay duda.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la distribución y lectura, Diputada Presidenta.

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 
RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

El pasado 18 de marzo del 2010, fue turnada a esta 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
para su análisis y Dictamen, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversos 
Artículos del Código Civil para el Distrito Federal, 
presentada por la Diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 122, 
Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
36, 42 fracción XII del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1, 7, 10 fracción I, 62, 63, 64, 68, 89 y demás 
relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; 28, 29, 30, 32, 33, 86, 87 y demás 
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 4, 8, 9 
fracción I, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se dio a la tarea de trabajar 
en el análisis de la Iniciativa en cuestión, para someter a 
consideración del H. Pleno de la Asamblea Legislativa el 
presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

PREÁMBULO

1. El 11 de marzo del 2010, la Diputada Aleida Alavez Ruiz, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó ante el Pleno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan 
diversos Artículos del Código Civil para el Distrito Federal.

2. Con fecha 18 de marzo de 2010, mediante oficio número 
MDSPPA/CSP/053/2010, suscrito por la Diputada Ana 
Estela Aguirre y Juárez, Presidente de la Mesa Directiva, 
fue turnada para su análisis y Dictamen a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan 
diversos Artículos del Código Civil para el Distrito Federal.

3. Para cumplir con lo dispuesto por los Artículos 28, 
32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los integrantes 
de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
se reunieron el 24 de junio de 2010, a efecto de analizar y 
elaborar el Dictamen que se presenta al Pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa.

ANTECEDENTES

En la exposición de motivos de la Iniciativa en análisis, la 
Diputada Aleida Alavez Ruiz, menciona que: “…el Estado 
a través de sus autoridades, adopte un permanente criterio 
de actualización y perfeccionamiento de las instituciones 
jurídicas…”, asimismo considera que, “… es neCÉSARia 
la realización de algunas modificaciones que permitan 
actuaciones más claras y eficaces a las que hasta hoy han 
venido rigiendo, con el único fin ponderante, de contar con 
una apropiada y expedita tramitación administrativa y de 
ajustar la norma existente a los procesos de modernización 
y tecnología que imperan en la sociedad actual.” (sic).
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Menciona que las reformas propuestas en la Iniciativa que 
presenta, “Pretenden la agilización de los procedimientos 
a realizar ante las autoridades del Registro Civil, siendo 
cuidadosos en todo momento de que éstos no conlleven o exijan 
el demérito de la seguridad jurídica de los usuarios.” (sic).

En este orden de ideas expresa que Iniciativa pretende: “En 
el uso del nombre: el reconocimiento de los (sic) derechos 
indígenas.”;“En la rectificación, aclaración y nulidad de 
actas: La simplificación administrativa.”; “En el divorcio 
administrativo: Expedites.”y, “Adecuación Legal: La 
incorporación de los procesos de modernización.”. (sic).

Según su apreciación la Diputada Aleida Alavez Ruiz, 
señala que: “… la innovadora facultad que se otorga en 
este Código al Juez del Registro Civil para conminar a 
quien presente al menor a registrar a que el nombre propio 
que vaya a otorgarle no sea peyorativo, discriminatorio, 
infamante, denigrante, carente de significado, o que 
exponga al registrado a ser objeto de burla…” (sic).

Asimismo señala que: “… el divorcio administrativo debería 
de ser modificado en cuanto a sus tiempos de tramitación, 
pues este implica una mayor agilidad en su despacho 
y resolución por tratarse de un asunto administrativo 
realizado también ante una autoridad administrativa”. (sic). 

Continúa señalando la Diputada, que: “… eliminar la 
ratificación a la que están sujetos los cónyuges dentro de 
los quince días siguientes después de hecha la solicitud 
de divorcio… permitiría el desahogo de dicho trámite 
con mayor rapidez, ya que ser resuelto en un solo día 
en beneficio tanto de la autoridad como de los mismos 
solicitantes…”. (sic).

Asimismo, la Diputada expone otro de los puntos a reformar 
que a su consideración: “… la disminución y simplificación 
en los procedimientos relativos a la aclaración y rectificación 
de actas…”; menciona el planteamiento de la siguiente 
manera: “… sustraer de las facultades del Tribunal Superior 
de Justicia la tramitación de la rectificación de actas en 
primera instancia y entregarle esa facultad a la Dirección 
General del Registro Civil, quien se encuentra en condiciones 
de dar desahogo a estos trámites…”; continúa expresando: 
“… la intención de determinar que al Tribunal Superior de 
Justicia le corresponderá tramitar la nulidad de un acto del 
estado civil…”, “… se faculta a la autoridad registral… a 
realizar las aclaraciones y también las rectificaciones en las 
actas del estado civil de las personas, estableciendo que se 
trata de dos procedimientos distintos, en donde el primero 
resultará procedente cuando en ella existan errores de 
escritura, mecanográficos, ortográficos y numéricos, siempre 
y cuando resulten obvios y no se afecte con su modificación 
los datos esenciales de las mismas…” (sic). 

Continua explicando al Diputada: “… aquellos casos en que 
se solicite variar el nombre o los nombres de las personas 
que intervinieron en el acto o alguna otra característica 
esencial del mismo, estableciéndose como única limitación 

para su tramitación el que dicha corrección implique 
cambio a derechos y obligaciones relacionadas con el 
estado civil, la filiación, la identidad, la nacionalidad, el 
sexo, y la identidad de la persona, dejando por supuesto la 
posibilidad de acudir ante la autoridad jurisdiccional ante 
la negativa.” (sic). 

Dentro de la exposición de motivos de la Iniciativa en 
estudio, explica la última de las pretensiones para reformar 
el Código Civil para el Distrito Federal, expresando que: 
“… facultar al Juez del Registro Civil, para inscribir las 
anotaciones correspondientes que reconozcan actos o 
hechos jurídicos validamente creados en otras Entidades de 
la República, y que sean figuras jurídicas inexistentes, no 
contempladas o reguladas en el Distrito Federal, siempre 
y cuando los actos o hechos a registrar no sean contrarios 
a las disposiciones locales…”. (sic).

En suma la Diputada Aleida Alavez Ruiz, menciona: 
“… la adecuación de una serie de Artículos que harán 
más dinámico el trabajo registral y darán congruencia 
a prácticas que se están implementando y que dan 
simplificación y certeza administrativa al usuario…”.

Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 
32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia se reunió para 
dictaminar la propuesta de mérito, con el fin de someterla a 
la consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, 
bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 63, 64 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 28, 32, 33, 
87 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y 8, 9 fracción 1, 60, 52 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento Interior de Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión 
es competente para analizar y dictaminar la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos Artículos del Código Civil para el Distrito Federal, 
presentada por la Diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

SEGUNDO. La Iniciativa en Dictamen pretende reformar, 
entre otros, los Artículos 35, 36, 38, 44, 51, 60, 89, 97, 98, 
102 y 103 del Código Civil para el Distrito Federal, con 
la finalidad de actualizar y perfeccionar las instituciones 
jurídicas, que permitan actuaciones claras y eficaces para 
con ello contar con una apropiada y expedita tramitación 
administrativa, en el caso de los Artículos antes referidos, las 
modificaciones propuestas dan una mayor certeza jurídica 
a la actuación del Registro Civil, actualizando y agilizando 
los procedimientos que se llevan en él; incorporando 
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el uso de la tecnología utilizada en la actualidad, 
contemplando procedimientos que anteriormente no se 
encontraba en nuestra Legislación Civil; por lo anterior 
esta Comisión Dictaminadora considera de aprobarlas, 
con las modificaciones que a continuación se señalan, ya 
que no vulneran la Garantía Constitucional de Seguridad 
Jurídica, por tanto quedarán de la siguiente manera.

Artículo 35. En el Distrito Federal estará a cargo de 
los Jueces del Registro Civil autorizar los actos del 
estado civil y extender las actas relativas a nacimiento, 
reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio 
administrativo, y defunción de los mexicanos y extranjeros 
en el Distrito Federal, al realizarse el hecho o acto de 
que se trate, así como inscribir las ejecutorias por vía 
de anotación que declaren la ausencia, la presunción de 
muerte, el divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o 
limitado la capacidad legal para administrar bienes y las 
sentencias que ordenen el levantamiento de una nueva acta 
por la reasignación para la concordancia sexo - genérica, 
previa la anotación correspondiente al acta de nacimiento 
primigenia, siempre y cuando se cumplan las formalidades 
exigidas por los ordenamientos jurídicos aplicables y que 
los registros primigenios se encuentren en los archivos del 
Registro Civil del Distrito Federal.

Asimismo, deberá inscribir ejecutorias que expresamente 
ordene la autoridad judicial y efectuar los enlaces 
registrales que a petición de parte sean solicitados, 
siempre y cuando se exhiban las documentales que 
soporten dicha petición.

Del contenido de la reforma propuesta se tiene por 
aprobadas las realizadas al primer párrafo del Artículo 
antes citado, sin embargo la propuesta de adición de la 
segunda fracción, esta Comisión Dictaminadora considera 
que lo referente a implementar los “enlaces registrales” 
significaría que en un acta de nacimiento se debería 
de anotar el matrimonio, divorcio, hijos y defunción, 
lo que crearía incertidumbre, lo anterior ya que sólo 
cinco entidades de la República contemplan esta figura 
jurídica, por lo que de realizar un cambio del Estado Civil 
en una entidad que no prevea dichos enlaces, no podría 
materializarse la inscripción; por lo que no es atendible 
la adición del párrafo propuesto. En tal virtud la reforma 
antes planteada quedará de la siguiente manera:

Artículo 35. En el Distrito Federal estará a cargo de 
los Jueces del Registro Civil autorizar los actos del 
estado civil y extender las actas relativas a nacimiento, 
reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio 
administrativo, y defunción de los mexicanos y extranjeros 
en el Distrito Federal, al realizarse el hecho o acto de 
que se trate, así como inscribir las ejecutorias por vía 
de anotación que declaren la ausencia, la presunción de 
muerte, el divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o 
limitado la capacidad legal para administrar bienes y las 
sentencias que ordenen el levantamiento de una nueva acta 

por la reasignación para la concordancia sexo - genérica, 
previa la anotación correspondiente al acta de nacimiento 
primigenia, siempre y cuando se cumplan las formalidades 
exigidas por los ordenamientos jurídicos aplicables y que 
los registros primigenios se encuentren en los archivos del 
Registro Civil del Distrito Federal.

Artículo 36… 

Las inscripciones se harán a través de los soportes 
informáticos  que se  contengan y  en su caso, 
mecanográficamente por duplicado. 

…

La reforma antes señalada se considera atendible, más 
sin embargo con los propios adelantos tecnológicos, se 
consideró prudente eliminar las palabras “por duplicado”, 
ya que en la actualidad se capturan mecanográficamente 
y se envían a un servidor general el cual contiene sus 
respaldos de seguridad, quedando salvaguardado el registro 
con la información que contienen las actas realizadas.

Artículo 38. Si se perdiere o destruyere alguna de las 
Formas del Registro Civil, se sacará inmediatamente copia 
de alguno de los ejemplares que obren en los archivos que 
esta Ley señala en su Artículo 41, o bien en los archivos 
informáticos.

…

La adición que propone la Iniciativa en estudio es atendible, 
pero para una mayor técnica legislativa esta Comisión 
Dictaminadora considera conveniente en lugar de la frase 
“o bien en los archivos informáticos”, se adicionará la 
frase “o bien copia de la base de datos a que se refiere el 
último párrafo del Artículo 36 de este Código”, con ello 
se logra una concordancia jurídica con el propio texto 
legislativo.

Artículo 40… 

Para las actas cuyo contenido sea notoriamente ilegible, la 
Dirección General del Registro Civil del Distrito Federal, 
podrá habilitar la expedición de la copia certificada de 
manera mecanográfica siempre y cuando se pruebe el acto 
por instrumento o testigos.

Artículo 51. Para establecer el estado civil adquirido por 
los mexicanos del Distrito Federal fuera de la República, 
serán bastantes las constancias que los interesados 
presenten de los actos relativos, sujetándose a lo previsto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los Tratados Internacionales firmados y ratificados por 
México, el Código Civil y el Código de Procedimientos 
Civiles del Distrito Federal, y siempre que se registren en 
la Oficina del Distrito Federal que corresponda.

Artículo 60… 

…

…
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Además de los nombres de los padres, se hará constar en 
el acta de nacimiento su nacionalidad, edad, ocupación y 
domicilio.

Artículo 89. Pronunciado el auto de discernimiento de la 
tutela y publicado en los términos que previene el Código 
de Procedimientos Civiles, el Juez de lo Familiar remitirá 
copia certificada del auto mencionado al Juez del Registro 
Civil, para que realice la inscripción de la ejecutoria 
respectiva y haga las anotaciones en el acta de nacimiento 
y/o matrimonio del incapacitado.

…

El Curador cuidará del cumplimiento de este Artículo.

Artículo 97. Las personas que pretendan contraer 
matrimonio, deberán presentar un escrito ante el Juez del 
Registro Civil de su elección, que deberá contener:

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y 
nacionalidad de los pretendientes, nombre, apellidos y 
nacionalidad de sus padres.

II y III… 

…

…

Artículo 98. Al escrito al que se refiere el Artículo anterior, 
se acompañará.

I. Copia certificada del acta de nacimiento de los 
pretendientes;

II a VIII... 

Artículo 102…

Acto continuo, el Juez del Registro Civil leerá en voz alta 
los datos generales del acta respectiva y les hará saber 
los derechos y obligaciones legales que contraen con el 
matrimonio, para posteriormente preguntar a cada uno de 
los pretendientes si es su voluntad unirse en matrimonio, y 
si están conformes, los declarará unidos en nombre de la 
Ley y de la sociedad.

La reforma propuesta es aceptable, con la observación que 
en lugar de que únicamente lea los datos generales, les 
haga saber el contenido del acta en su totalidad, es decir 
la propuesta de adición queda: “el acta respectiva y”.

Artículo 103. El acta de matrimonio contendrá la siguiente 
información:

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio, lugar 
de nacimiento y nacionalidad de los contrayentes;

II. Derogada;

III. Los nombres, apellidos, ocupación, domicilio y 
nacionalidad de los padres;

IV a IX... 

…

Artículo 126. El juez del registro civil que autorice el acta 
de defunción siempre que le sean exhibidos los soportes 
documentales que acrediten la solicitud, deberá remitir 
copia certificada para que se hagan las anotaciones 
correspondientes en las actas de nacimiento, matrimonio 
y demás actos jurídicos que se relacionen con el estado 
civil de las personas.

En cuanto a la reforma del Artículo 44 del citado 
ordenamiento legal, éste señala como excepciones que 
el matrimonio y el reconocimiento deberá hacerse por 
mandato elevado a escritura pública, y la reforma propone 
que para el caso de divorcio administrativo podrá otorgarse 
en los términos del Artículo 2551 del mismo ordenamiento, 
contraviniendo la fracción II del citado numeral 2551, ya 
que pretende que estas excepciones desaparezcan, asimismo 
la fracción III, señala que el mandato podrá otorgarse en 
carta poder simple sin ratificación de firmas, lo que en la 
práctica crearía incertidumbre jurídica para los actos del 
estado civil que establecen derechos y obligaciones; para 
una mayor claridad se citan la reforma y los Artículos antes 
mencionados.

PROPUESTA DE REFORMA

Artículo 44… 

Para el caso de divorcio administrativo, el mandato podrá 
otorgarse en los términos del Artículo 2551 de éste Código.

Artículos vigentes:

“Artículo 44. Cuando los interesados no puedan concurrir 
personalmente, podrán hacerse representar por un 
mandatario especial para el acto, cuyo nombramiento 
conste por lo menos en instrumento privado otorgado 
ante dos testigos. En los casos de matrimonio o de 
reconocimiento de hijos, se necesita poder otorgado en 
escritura pública o mandato extendido en escrito privado 
firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las 
firmas ante Notario Público, Juez de lo Familiar o de Paz.”

“Artículo 2551. El mandato escrito puede otorgarse:

I. En escritura pública;

II. En escrito privado, firmado por el otorgante y dos 
testigos y ratificadas las firmas ante Notario Público, Juez 
de Primera Instancia, Juez de Paz, o ante el correspondiente 
funcionario o empleado administrativo, cuando el mandato 
se otorgue para asuntos administrativos; y

III. En carta poder sin ratificación de firmas.”

En virtud de lo expuesto y fundado esta Comisión dictamina 
que no es de aprobarse dicha reforma, quedando como 
actualmente se encuentra el Artículo 44 del Código Civil 
para el Distrito Federal.

Asimismo, la Iniciativa en Dictamen pretende la derogación 
del Artículo 45 del Código Civil para el Distrito Federal, 
el cual a la letra dispone:
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Artículo 45. Los testigos que intervengan en las actas del 
Registro Civil serán mayores de edad, prefiriéndose los que 
designen los interesados, aun cuando sean sus parientes.

El Artículo trascrito, señala la intervención de testigos en 
las actas del Registro Civil, disposición que a consideración 
de esta Comisión Dictaminadora, no debe derogarse ya que 
da certeza al acto que se ejecute, y que de no existir restaría 
valor a los actos jurídicos que se lleven a cabo en el Registro 
Civil, por lo que no es de aprobarse dicha derogación.

En este sentido la propuesta de reforma del Artículo 69 del 
citado Código Civil, mismo que en su disposición prohíbe a 
quien o quines puedan hacer inquisición sobre la paternidad 
del menor a registrar, siendo el caso de los testigos, y 
acordes al señalamiento anterior, es que se desecha la 
reforma propuesta; manteniéndose el texto vigente.

TERCERO. La Iniciativa en estudio reforma el Artículo 
58 del Código Civil para el Distrito Federal, que establece 
los requisitos que debe contener el acta de nacimiento, 
adicionando que el Juez podrá “conminar” a los presentantes 
del menor a registrar, a fin de que, no de un nombre propio, 
en términos generales, denigrante o que pueda ser objeto 
a burla; propuesta que esta Dictaminadora considera de 
aprobarse, pero con la modificación de que en lugar de 
adicionar la palabra “conminar”, que según el Diccionario 
de la Real Academia de la Lengua la define como:

Conminar (Del lat. commināri).

1. tr. Amenazar (dar a entender que se quiere hacer algún 
mal).

2. tr. Apremiar con potestad a alguien para que obedezca.

3. tr. Der. Dicho de la autoridad: Requerir a alguien 
el cumplimiento de un mandato, bajo pena o sanción 
determinadas.

Entonces para no crear una confusión en la interpretación, 
esta Dictaminadora opta por la palabra “exhortar”, y con 
ello no esta coartando el derecho de el o los presentantes 
a escoger el nombre que consideren para el registrado, 
sino que únicamente el Juez realizaría un exhorto a que 
consideren otro nombre, sin que tenga la facultad de decidir 
con que nombre se registrará, dejando esta potestad a los 
presentantes, por lo que adiciona un segundo párrafo, 
recorriéndose el subsecuente, del Artículo citado, para 
quedar como sigue:

Artículo 58… 

El juez del registro civil, exhortará a quien presente 
al menor que el nombre propio con el que se pretende 
registrar no sea peyorativo, discriminatorio, infamante, 
denigrante, carente de significado, o que constituya un 
signo, símbolo o siglas, o bien que exponga al registrado 
a ser objeto de burla; así como también a evitar la 
multiplicidad de identidades u homonimias que generen 
controversias jurídicas en la materia.

…

Asimismo, pretende adicionar un párrafo tercero al Artículo 
en cita que dispondría:

En su caso, deberá garantizar que los integrantes de los 
pueblos indígenas dispongan libremente del nombre propio 
del registrado, atendiendo a sus criterios etnolingüísticos, 
usos y costumbres, a su identidad y cultura indígena.

En este caso, esta Comisión considera que no es de 
aprobarse la adición del párrafo antes citado, lo anterior 
ya que como es de explorado derecho, la Ley es general y 
no se debe de hacer distinción entre un grupo u otro, sino 
que se aplica a todo individuo, de lo contrario estaríamos 
cayendo en discriminación, aunado al hecho que, la 
pretensión de la promovente, ya se encuentra inserta en el 
propio Artículo, ello al señalar únicamente los requisitos 
para que se elabore el acta correspondiente, y con la adición 
aprobada, el exhorto que realice el juez a los presentantes, 
sin que en ningún caso, como puede ser, de religión, sexo, 
identidad, posición económica, etc., se coarte el derecho 
de quien presente al menor a registrar a nombrarlo como 
el o ellos decidan.

CUARTO. La Iniciativa en estudio también pretende 
reformar los Artículos 131 y 132, así como la denominación 
de los Capítulos X del Título Cuarto “del Registro Civil”, 
dándole facultades al Juez del Registro Civil, para inscribir 
las anotaciones correspondientes que reconozcan actos o 
hechos jurídicos validamente creados en otras Entidades 
de la República, y que sean figuras jurídicas inexistentes, 
no contempladas o reguladas en el Distrito Federal, 
siempre y cuando no sean contrarios a las disposiciones 
locales, supuestos que no van en contra de nuestro marco 
jurídico actual y que constituyen un avance en la actual 
legislación por lo que son de aprobarse, quedando de la 
siguiente manera:

CAPÍTULO X

DE LAS INSCRIPCIONES DE LAS ANOTACIONES 
QUE DECLARAN O MODIFICAN EL ESTADO 

CIVIL Y LA CAPACIDAD LEGAL DE LAS PERSONAS

Artículo 131. Las autoridades judiciales que declaren la 
ausencia, la presunción de muerte, la tutela, el divorcio o 
que se ha perdido o limitado la capacidad para administrar 
bienes, dentro del término de ocho días remitirán al Juez 
del Registro Civil correspondiente, copia certificada de 
la ejecutoria respectiva, para que realice la anotación 
respectiva en los registros de nacimiento, matrimonio y 
demás actos o hechos jurídicos relacionados con el estado 
civil de las personas

Artículo 132. El Juez del Registro Civil deberá realizar la 
inscripción de la anotación correspondiente que reconozca 
actos o hechos jurídicos validamente creados en otras 
Entidades de la República, y que sean figuras jurídicas 
inexistentes, no contempladas o no reguladas en el Distrito 
Federal, siempre y cuando los actos o hechos a registrar 
no sean contrarios a las disposiciones locales.
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QUINTO. De igual manera la Iniciativa también pretende 
reformar los Artículos 134, 135, 136, 137, 138, y 138 Bis, 
así como la denominación del Capítulo XI del Título Cuarto 
“del Registro Civil”, del Código Civil para el Distrito 
Federal, sustrayendo la facultad del Juez de conocer de 
la rectificación o modificación de un acta, y otorgando 
dicha facultad al Director del Registro Civil para realizar 
las aclaraciones y también las rectificaciones en las 
actas del estado civil de las personas, estableciéndose 
como única limitación para su tramitación el que dicha 
corrección no implique cambio a derechos y obligaciones 
relacionadas con el estado civil, la filiación, la identidad, 
la nacionalidad, el sexo, y la identidad de la persona; 
asimismo adiciona la figura de la nulidad y los caso en que 
procede, argumentando que:

 “… con la intención de determinar que al Tribunal Superior 
de Justicia le corresponderá tramitar la nulidad de un acto 
del estado civil cuando se encuentre dentro de los casos 
previamente establecidos en la legislación como son, que 
el suceso registrado no haya pasado, que el acto no se 
realice ante la autoridad competente y con las formalidades 
y requisitos que se exigen, que se acredite un acta de fecha 
posterior, o bien, cuando se refieran a juicios de nulidad 
de matrimonio, los cuales tienen su propio procedimiento.”

Considerando la exposición de motivos de la promovente 
y una vez realizado un estudio a fondo de las reformas 
planteadas, tenemos que en cuanto a la nulidad, esta no es 
de aprobarse, ya que se considera que los supuestos que se 
proponen, como el que el acto no se haya realizado, podría 
ser fraudulento, es decir podría llegarse a encuadrar en un 
ilícito, así como el que el hecho no se haya realizado ante 
autoridad competente, ello desde un inicio ya constituye un 
acto nulo, lisa y llanamente, sin que se tenga que especificar 
en una adición al Código en la materia, aunado al hecho 
que el propio Código Civil para el Distrito Federal y su 
Código Procedimental, ya señalan los casos de nulidad 
concretamente en los Artículo 37, 47, 97 fracción VI, 198, 
el capítulo IX del Código Civil; y los numerales 26 fracción 
IV, 74, 75, entre otros del Código Procedimental.

Asimismo se considera que es un acto meramente 
administrativo que cumple con los requisitos establecidos 
en la propia Ley de Procedimiento Administrativo para el 
Distrito Federal, concretamente en su Capítulo III, dicha 
nulidad puede ser debidamente tramitada, por lo que no 
es de aprobarse la reforma señalada.

Ahora bien, en cuanto otorgarle facultades a la Dirección 
General del Registro Civil a fin de que sea ésta la que pueda 
llevar a cabo la rectificación de actas en los casos en que 
se solicite variar el nombre o nombres de las personas 
que intervinieron en el acto o alguna otra característica 
esencial del mismo, como lo expone la promovente, esta 
Comisión Dictaminadora considera que no es procedente 
dicha reforma.

Lo anterior, ya que lo Jueces del Registro Civil son de 
carácter administrativo, tan es así que dependen del 
Ejecutivo Local, a través de la Dirección General del 
Registro Civil, y no tienen el carácter jurisdiccional como lo 
tienen los Jueces de lo Familiar que dependen del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, y de aprobarse la 
reforma que se propone, podría llegar a vulnerar garantías 
de legalidad y certeza jurídica consagradas en nuestra 
Carta Magna, aunado a lo anterior, y en lo correspondiente 
a la aclaración de las actas cuando no afecten los datos 
esenciales de éstas, ya se encuentra legislado en el numeral 
138 bis., del Código Civil del Distrito Federal, que para 
mayor claridad se trascribe:

Artículo 138 Bis. La aclaración de las actas del estado civil, 
procede cuando en el levantamiento del acta correspondiente, 
existan errores mecanográficos, ortográficos, o de otra índole, 
que no afecten los datos esenciales de aquellas, y deberán 
tramitarse ante la Dirección General del Registro Civil.

El Reglamento del Registro Civil, establecerá los supuestos, 
requisitos y procedimientos para realizar la aclaración de 
las actas del Estado Civil.

En virtud de lo expuesto esta Comisión Dictaminadora 
considera de no aprobarse la reforma en cuestión conforme 
a los argumentos citados

En cuanto a la reforma del Artículo 138 Ter, del Código Civil 
para el Distrito Federal, que pretende reformar la Diputada 
promovente, no concuerda con lo que actualmente establece 
dicho precepto, ya que en él se estipula lo relacionado al 
“Título Cuarto Bis, de la Familia”, por lo que, no ha lugar 
a aprobarlo, aunado al hecho que lo que se pretende se 
encuentra inserto en el segundo párrafo del Artículo 138 
Bis., antes citado.

SEXTO. La Iniciativa en Dictamen, también pretende 
reformar los Artículos 272 y 291 del Código Civil para el 
Distrito Federal, para agilizar el procedimiento en el caso 
de divorcio administrativo, ya que como el propio nombre 
lo refiere, es un trámite administrativo, donde no se lesionan 
intereses a terceros, por lo que con la reforma propuesta 
se agilizará en gran medida dicho trámite, por lo que esta 
Comisión Dictaminadora considera atendible la reforma a 
los Artículos antes referidos; para quedar de la siguiente 
manera Artículo 272. Procede el divorcio administrativo 
cuando habiendo transcurrido un año o más de la celebración 
del matrimonio, ambos cónyuges convengan en divorciarse, 
sean mayores de edad, hayan liquidado la sociedad conyugal 
de bienes, si están casados bajo ese régimen patrimonial, 
la cónyuge no esté embarazada, no tengan hijos en común 
o teniéndolos sean mayores de edad, y éstos no requieran 
alimentos o alguno de los cónyuges. El Juez del Registro 
Civil, previa identificación de los cónyuges, y ratificando 
en el mismo acto la solicitud de divorcio, levantará un 
acta en que los declarará divorciados y hará la anotación 
correspondiente en la del matrimonio. 

…
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Artículo 291. Ejecutoriada una sentencia de divorcio, el 
Juez de lo Familiar, bajo su más estricta responsabilidad, 
remitirá copia de ella al Juez del Registro Civil ante quien 
se celebró el matrimonio, para que realice la anotación 
correspondiente en la del matrimonio disuelto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 63, párrafos 
segundo y tercero, y demás relativos de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 28, 32 y 
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal:

RESUELVE

PRIMERO. SE APRUEBA la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversos 
Artículos del Código Civil para el Distrito Federal, 
presentada por la Diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
conforme los considerandos del presente Dictamen.

SEGUNDO. Se reforman los Artículos 35, 36, 38, 40, 51, 
58, 60, 89, 97, 98, 102, 103, 126, 131, 132, 272 y 291; así 
como la denominación del Capítulos X del Título Cuarto 
“del Registro Civil”, del Código Civil para el Distrito 
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 35. En el Distrito Federal estará a cargo de los 
Jueces del Registro Civil autorizar los actos del estado civil 
y extender las actas relativas a nacimiento, reconocimiento 
de hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo, 
y defunción de los mexicanos y extranjeros en el Distrito 
Federal, al realizarse el hecho o acto de que se trate, así 
como inscribir las ejecutorias por vía de anotación que 
declaren la ausencia, la presunción de muerte, el divorcio 
judicial, la tutela o que se ha perdido o limitado la capacidad 
legal para administrar bienes y las sentencias que ordenen 
el levantamiento de una nueva acta por la reasignación 
para la concordancia sexo - genérica, previa la anotación 
correspondiente al acta de nacimiento primigenia, siempre 
y cuando se cumplan las formalidades exigidas por los 
ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 36… 

Las inscripciones se harán a través de los soportes 
informáticos que se contengan y en su caso, mecano-
gráficamente. 

…

Artículo 38. Si se perdiere o destruyere alguna de las 
Formas del Registro Civil, se sacará inmediatamente copia 
de alguno de los ejemplares que obren en los archivos que 
esta Ley señala en su Artículo 41, o bien copia de la base 
de datos a que se refiere el último párrafo del Artículo 36 
de este Código.

…

Artículo 40… 

Para las actas cuyo contenido sea notoriamente ilegible, la 
Dirección General del Registro Civil del Distrito Federal, 
podrá habilitar la expedición de la copia certificada de 
manera mecanográfica siempre y cuando se pruebe el acto 
por instrumento o testigos.

Artículo 51. Para establecer el estado civil adquirido por 
los habitantes del Distrito Federal fuera de la República, 
serán bastantes las constancias que los interesados 
presenten de los actos relativos, sujetándose a lo previsto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los Tratados Internacionales firmados y ratificados por 
México, el Código Civil y el Código de Procedimientos 
Civiles del Distrito Federal, y siempre que se registren en 
la Oficina del Distrito Federal que corresponda.

Artículo 58… 

El juez del registro civil, exhortará a quien presente al 
menor que el nombre propio con el que se pretende registrar 
no sea peyorativo, discriminatorio, infamante, denigrante, 
carente de significado, o que constituya un signo, símbolo 
o siglas, o bien que exponga al registrado a ser objeto 
de burla; así como también a evitar la multiplicidad de 
identidades u homonimias que generen controversias 
jurídicas en la materia.

…

Artículo 60… 

…

…

Además de los nombres de los padres, se hará constar en 
el acta de nacimiento su nacionalidad, edad, ocupación y 
domicilio.

Artículo 89. Pronunciado el auto de discernimiento de la 
tutela y publicado en los términos que previene el Código 
de Procedimientos Civiles, el Juez de lo Familiar remitirá 
copia certificada del auto mencionado al Juez del Registro 
Civil, para que realice la inscripción de la ejecutoria 
respectiva y haga las anotaciones en el acta de nacimiento 
y/o matrimonio del incapacitado.

…

El Curador cuidará del cumplimiento de este Artículo.

Artículo 97. Las personas que pretendan contraer 
matrimonio, deberán presentar un escrito ante el Juez del 
Registro Civil de su elección, que deberá contener:

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y 
nacionalidad de los pretendientes, nombre, apellidos y 
nacionalidad de sus padres;

II y III… 

…

…
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Artículo 98. Al escrito al que se refiere el Artículo anterior, 
se acompañará.

I. Copia certificada del acta de nacimiento de los 
pretendientes;

II a VIII... 

Artículo 102…

Acto continuo, el Juez del Registro Civil leerá en voz 
alta el acta respectiva y les hará saber los derechos y 
obligaciones legales que contraen con el matrimonio, para 
posteriormente preguntar a cada uno de los pretendientes si 
es su voluntad unirse en matrimonio, y si están conformes, 
los declarará unidos en nombre de la Ley y de la sociedad.

Artículo 103. El acta de matrimonio contendrá la siguiente 
información:

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio, lugar 
de nacimiento y nacionalidad de los contrayentes;

II. Derogada;

III. Los nombres, apellidos, ocupación, domicilio y 
nacionalidad de los padres;

IV a IX... 

…

CAPÍTULO X

DE LAS INSCRIPCIONES DE LAS ANOTACIONES 
QUE DECLARAN O MODIFICAN EL ESTADO 

CIVIL Y LA CAPACIDAD LEGAL DE LAS PERSONAS

Artículo 131. Las autoridades judiciales que declaren la 
ausencia, la presunción de muerte, la tutela, el divorcio o 
que se ha perdido o limitado la capacidad para administrar 
bienes, dentro del término de ocho días remitirán al Juez 
del Registro Civil correspondiente, copia certificada de 
la ejecutoria respectiva, para que realice la anotación 
respectiva en los registros de nacimiento, matrimonio y 
demás actos o hechos jurídicos relacionados con el estado 
civil de las personas.

Artículo 132. El Juez del Registro Civil deberá realizar la 
inscripción de la anotación correspondiente que reconozca 
actos o hechos jurídicos validamente creados en otras 
Entidades de la República, y que sean figuras jurídicas 
inexistentes, no contempladas o no reguladas en el Distrito 
Federal, siempre y cuando los actos o hechos a registrar 
no sean contrarios a las disposiciones locales.

Artículo 272. Procede el divorcio administrativo cuando 
habiendo transcurrido un año o más de la celebración del 
matrimonio, ambos cónyuges convengan en divorciarse, 
sean mayores de edad, hayan liquidado la sociedad 
conyugal de bienes, si están casados bajo ese régimen 
patrimonial, la cónyuge no esté embarazada, no tengan 
hijos en común o teniéndolos sean mayores de edad, y éstos 

no requieran alimentos o alguno de los cónyuges. El Juez 
del Registro Civil, previa identificación de los cónyuges, 
y ratificando en el mismo acto la solicitud de divorcio, 
levantará un acta en que los declarará divorciados y hará 
la anotación correspondiente en la del matrimonio anterior. 

…

Artículo 291. Ejecutoriada una sentencia de divorcio, el 
Juez de lo Familiar, bajo su más estricta responsabilidad, 
remitirá copia de ella al Juez del Registro Civil ante quien 
se celebró el matrimonio, para que realice la anotación 
correspondiente en la del matrimonio disuelto.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial del 
la Federación.

TERCERO. Túrnese el presente Dictamen a la Mesa 
Directiva y a la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que 
se refieren los Artículos 28, 30, 32 y 33 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a los veinticuatro días del mes de junio del año 
dos mil diez.

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA

Dip. Julio César Moreno Rivera                                                      
Presidente

Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas                                                  
Vicepresidente

Dip. Alejandro Carbajal González                                                      
Secretario

Dip. José Arturo López Cándido                                                       
Integrante

Dip. Alejandro López Villanueva                                                     
Integrante

Dip. Raúl Antonio Nava Vega                                                        
Integrante

Dip. David Razú Aznar                                                              
Integrante

Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero                                                  
Integrante

Dip. Alan Cristian Vargas Sánchez                                                    
Integrante
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LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen se concede el uso de la palabra 
al Diputado Julio César Moreno Rivera a nombre de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
Con su venia, Diputada Presidenta.

Compañeras y compañeros Legisladores:

A nombre de la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia pongo a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 
Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
presentada por la Diputada Aleida Alavez Ruiz, por el que 
se reforman los Artículos 35, 36, 38, 40, 51, 58, 60, 89, 
97, 98, 102, 103, 126, 131, 132, 272 y 291, así como la 
denominación del Capítulo X de los Títulos Cuarto del 
Registro Civil, del Código Civil para el Distrito Federal, 
con la que se logrará la agilización de los procedimientos a 
realizar ante las autoridades del Registro Civil.

En este orden de ideas, se reformó respecto de en el uso del 
nombre el otorgamiento al juez del Registro Civil de exhortar 
a los presentantes de un menor a registrar a no otorgarle un 
nombre que exponga al registrado a ser objeto de burla.

En el divorcio administrativo se propone la expeditez 
en el procedimiento, asimismo la adecuación legal la 
incorporación de los procesos de modernización. 

Los integrantes de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia determinamos otorgar la facultad 
al juez del Registro Civil para exhortar a quien presente al 
menor a registrar a que el nombre propio que vaya a otorgarle 
no sea peyorativo, discriminatorio, infamante, denigrante, 
carente de significado o que exponga al registrado a ser 
objeto de burla, lo anterior respetando siempre la decisión 
de quien presente al menor a registrar, reformando así el 
Artículo 58 del citado Código Civil.

Asimismo se dictaminó en cuanto al divorcio administrativo 
en sus tiempos de tramitación, logrando una mayor 
agilidad en su despacho y resolución por tratarse de un 
asunto administrativo, realizado también ante la autoridad 
administrativa. Para ello se reformó el Artículo 272 del 
Código Civil eliminando la ratificación a la que hasta ahora 
están sujetos los cónyuges dentro de los 15 días siguientes 
después de hecha la solicitud de divorcio, lo que permitirá 
el desahogo de dicho trámite con mayor rapidez, ya que será 
resuelto en un solo día en beneficio tanto de la autoridad 
como de los mismos solicitantes.

De igual forma se reformó el Artículo 132 del Código Civil 
para el Distrito Federal facultando al juez del Registro 
Civil para escribir las anotaciones correspondientes que 
reconozcan actos o hechos jurídicos válidamente creados en 
otras entidades de la República y que sean figuras jurídicas 
inexistentes no contempladas o reguladas en el Distrito 
Federal, siempre y cuando los actos o hechos a registrar no 
sean contrarios a las disposiciones locales. 

En suma, compañeros legisladores, con las reformas que se 
aprueban se adecuan una serie de Artículos que harán más 

dinámico el trabajo registral y dan congruencia a prácticas 
que se están implementando y que dan simplificación y 
certeza administrativa al usuario.

En virtud de lo expuesto y fundado es que se reforman los 
Artículos 35, 36, 38, 40, 51, 58, 60, 89, 97, 98, 102, 103, 
126, 131, 132, 272 y 291, así como la denominación del 
Capítulo X del Título Cuarto del Registro Civil, del Código 
Civil para el Distrito Federal. 

Por ello, compañeras y compañeros Diputados, es que los 
exhorto a aprobar el presente Dictamen en sus términos.

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Esta Presidencia 
informa que se recibió un voto particular de parte del 
Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en lo establecido en el Artículo 120 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior, se 
concede el uso de la Tribuna al Diputado Carlo Pizano 
Salinas a efecto de dar lectura al mismo.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado Pizano?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Para solicitar simplemente que 
se integre como si fuese leído a la Gaceta Parlamentaria.

LA C. PRESIDENTA. Intégrese al Diario de los Debates.

Está a discusión el Dictamen. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Antes de proceder a recoger la votación en lo general del 
Dictamen, se pregunta a las Diputadas y Diputados si 
habrán de reservarse algún Artículo para ser discutido en 
lo particular.

Diputada Lizbeth Rosas.

LA C. DIPUTADA LIZBETH EUGENIA ROSAS 
MONTERO. (Desde su curul) Sí, Presidenta. Para 
solicitarle la reserva al Artículo 40 y 51, por favor.

LA C. PRESIDENTA. Sonido a la curul de la Diputada 
Aleida Alavez, por favor.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. (Desde su 
curul) Gracias, Presidenta. Es para solicitar la reserva de los 
Artículos 35, 40, 51, 58, 131, 132, 134, 135, 136, 137 y 138 
bis del Dictamen, pero sí me gustaría solicitarle poderlos 
exponer en una sola presentación.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Carlo Pizano.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Sí, Presidenta. Me reservo los 
Artículos 58, 132 y 272. Gracias.

LA C. PRESIDENTA. Toda vez que han sido reservados 
Artículos para ser discutidos en lo particular, se solicita 
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a la Secretaría abrir el Sistema de Votación para que los 
Diputados puedan emitir su voto del Dictamen en lo general 
y los Artículos no reservados en lo particular.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se abre el Sistema Electrónico por 5 minutos para registrar 
la votación del Dictamen en lo general y de los Artículos 
no reservados en lo particular.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto?

¿Falta algún Diputado o Diputada de emitir su voto?

Ciérrese el sistema de votación electrónica.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 48 votos a favor, 1 voto en contra, 6 abstenciones.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL  

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL

30-06-2010  13:36

Presentes  56

Sí   48

No   1

Abstención  6

No votaron  1

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ALBERTO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANETTE PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MALDONADO SALGADO JOSÉ VALENTÍN  PRD  Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZON ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO MARÍA A.  PRD  No votaron

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN   PRI   Abstención

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO J. PRI   Abstención

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO   PRI   Abstención

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA  PRI   Abstención

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO  PRI   Abstención

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI No.

BETANZOS CORTES ISRAEL         PRI   Abstención

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.
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LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se aprueba el 
Dictamen en lo general y los Artículos no reservados en 
lo particular.

Se va a proceder a desahogar los Artículos reservados.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Para qué objeto, Diputado Pizano?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Es en relación a las reservas. 
Como es una gran cantidad de las mismas de varios 
Artículos, yo pediría que se sometiera a consideración del 
Pleno el que analicemos Artículo por Artículo en virtud de 
que tratan distintos temas y para poder hacer una mejor 
valoración de lo que vamos o no a reservarnos. Esa es la 
propuesta en los términos del Reglamento.

Gracias.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Diputado West, ¿con qué objeto?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Sólo para manifestar mi apoyo a 
la moción que acaba de hacer el Diputado Pizano. O sea, 
hago la misma solicitud que el Diputado Pizano.

LA C. PRESIDENTA. Está bien, Diputado West.

Consulte la Secretaría al Pleno si se acepta la propuesta del 
Diputado Carlo Pizano, en votación económica.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta del Diputado Carlo Pizano.

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Desechada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado Secretario. Se va 
a proceder a desahogar los Artículos reservados.

En consecuencia para referirse a los Artículos 40 y 51 
se concede el uso de la palabra a la Diputada Lizbeth 
Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.

LA C. DIPUTADA LIZBETH EUGENIA ROSAS 
MONTERO. Con su venia Diputada Presidenta.

La reserva que solicito al Pleno pudiera considerarse en 
el caso de la modificación al Artículo 40 del Dictamen, 
que dice para las actas cuyo contenido sea notoriamente 
ilegible, la Dirección General del Registro Civil del Distrito 
Federal podrá habilitar la expedición de la copia certificada 
de manera mecanográfica, siempre y cuando se apruebe el 
acto por instrumento o testigos. 

En la Comisión lo discutimos. Sin embargo, consideramos 
y revisamos la parte ya en los hechos como se lleva el 
trámite en Registro Civil y efectivamente solicitaría quitar la 
palabra de testigos en razón de que no se pudieran presentar 
los mismos, si no les consta el no haber leído el libro por 
el tiempo, la antigüedad que pudieran tener estos. Sería un 
absurdo en el propio Artículo por lo cual la propuesta sería 
únicamente eliminar en ese párrafo la palabra de testigos.

En el Artículo 51, dice para establecer el estado civil 
adquirido por los habitantes del Distrito Federal fuera 
de la República, serán bastantes las constancias que 
los interesados presentes de actos relativos sujetándose 
a lo previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales firmados 
y ratificados por México, el Código Civil y el Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal y siempre que se 
registren en la oficina del Distrito Federal que corresponda.

La propuesta es en el segundo renglón eliminar la 
palabra habitantes y sustituirla por mexicanos, ya que 
las inscripciones de los actos o hechos realizados por los 
mexicanos en el extranjero se inscriben en México y no así 
para cualquier habitante que pudiera ser de otra nacionalidad, 
en el caso pudiera ser la holandesa o cualquiera otra que 
quisiera inscribir su matrimonio realizado en el extranjero 
sin ser mexicano. Serían las dos reservas y modificaciones.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores.

¿Existen oradores en contra?

Diputado Carlo Pizano tiene el uso de la palabra, hasta por 
10 minutos.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Gracias Diputada Presidenta.

Vuelvo a leer el Dictamen en la parte que se modifica, dice 
para las actas cuyo contenido sea notoriamente ilegible, es 
decir que alguna parte del acta no se puede leer, entonces 
hay un elemento del hecho o del acto jurídico del cual no 
podemos entender qué es lo que dice, qué es lo que sucedió, 
dice la Dirección General del Registro Civil del Distrito 
Federal podrá habilitar la expedición de la copia certificada 
de manera mecanográfica siempre y cuando se pruebe el 
acto por instrumento y testigos.

¿Cuál es el supuesto? Que en alguna parte del acta hay 
un elemento que no se puede leer, que puede ser quiénes 
son los contrayentes, cuándo se casaron, en qué lugar, 
quienes fueron los testigos. Entonces lo que ayuda el usar 
algún instrumento o testigos que no necesariamente son 
los testigos que comparecieron ante el Juez del Registro 
Civil, puede ser testigos de otra naturaleza que por alguna 
razón pueden dar a conocer qué es lo que decía o cuál es el 
elemento que falta en el acto o en el acta que se levantó, por 
lo que me parece que la redacción es correcta.
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Hay que darle instrumentos al Juez del Registro Civil 
cuando por no poder tener claridad en lo que dice el acta, 
se allegue de otros instrumentos que puede ser, valga la 
redundancia, el instrumento de los testigos para entender 
la parte que no se puede leer del acta como dice aquí en el 
último párrafo. Mi propuesta es que la redacción se quede 
como está.

En el otro tema de cambiar el tema de habitantes por 
mexicanos, también tenemos qué prever una cosa: puede 
haber extranjeros que se casen conforme a las normas del 
Registro Civil. Entonces si dejamos mexicanos, dejamos 
fuera a los extranjeros, por lo que el concepto de habitantes 
que es un concepto reconocido en el Estatuto de Gobierno, 
es el concepto más adecuado. 

Es por eso que propongo que la redacción quede en los 
términos del Dictamen.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Tiene el uso 
de la palabra la Diputada Lizbeth Rosas, en pro, hasta por 
10 minutos. 

LA C. DIPUTADA LIZBETH EUGENIA ROSAS 
MONTERO. Diputado Pizano, en el caso del Artículo 40 
nos estamos refiriendo al segundo párrafo, no al primero 
porque se aplica de forma diferente.

En el caso del Artículo 51, estamos hablando también 
únicamente para cuestiones de trámites. Quizá la 
interpretación que le está dando no es la correcta.

Yo le propongo si quiere que lo comentemos.

Gracias.

LA C. PRESIDENTA. Proceda la Secretaría, en votación 
económica a preguntar a la Asamblea si es de aprobarse la 
propuesta de modificación presentada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse a los Artículos 35, 58, 131, 132, 134, 135, 
136, 137 y 138 - bis, se concede el uso de la palabra a la 
Diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Con su 
venia, Diputada Presidenta.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 116 y 120 
fracción IV del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la que suscribe 
propongo modificar los Artículos 35, 58, 131, 132, 134, 135, 
136, 137 y 138-bis del Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma y adiciona el Código Civil para el 
Distrito Federal, al tenor de las siguientes consideraciones:

El Dictamen de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal considera no aprobar la Iniciativa de 
reformas a estos Artículos mencionados y quiero comentar 
brevemente, para no hacer esto tan prolongado, que 
además pidiendo, exhortando que esto se atienda con 
cierta sensibilidad, ya que son mecanismos de agilización 
de trámites que por mucho son de importancia para los 
capitalinos y que se refieren a sus documentos básicos como 
Actas de Nacimiento.

Con relación al Artículo 35 del Código Civil para el Distrito 
Federal se propone eliminar la palabra porción normativa 
por vía de anotación en virtud de que el Artículo 132 de 
dicho ordenamiento ya establece la obligación que tienen 
los jueces del Registro Civil de hacer las anotaciones 
correspondientes en las actas respectivas del estado civil, por 
lo que una cuestión de técnica legislativa lo recomendable 
es omitir la citada porción normativa.

Asimismo, el Artículo 58 con la finalidad de eliminar del 
texto propuesto por la Comisión Dictaminadora la porción 
normativa, así como también evitar la multiplicidad de 
identidades u homonimias que generen controversias 
jurídicas en la materia, en razón de que en la práctica al 
realizarse el registro de nacimientos no se da la multiplicidad 
de identidad u homonimias en virtud de que la filiación de 
los padres y abuelos del registrado hacen que la persona 
tenga una identidad única aún cuando existan coincidencias 
con el nombre y apellidos.

En lo referente al Artículo 131 se propone omitir la porción 
normativa para que se realice la anotación respectiva en 
los registros de nacimiento, matrimonio y demás actos o 
hechos jurídicos relacionados con el estado civil de las 
personas, lo anterior para armonizar el sentido del Dictamen, 
toda vez que en el Artículo 35 se proponía un párrafo 
segundo para la creación de enlaces registrales, lo cual no 
se aprobó, sin embargo en el Artículo 131 aprobado por 
la Comisión Dictaminadora sí se contemplan, por lo que 
resulta incongruente y habría qué añadirlo.

En lo que respecta al Artículo 132 se propone mantener el 
texto vigente, toda vez que de aprobarse el texto aprobado 
por la Comisión Dictaminadora se producirían antinomias 
con otras disposiciones.

Por otra parte, contrario a las consideraciones de la referida 
Comisión Dictaminadora, la suscrita considera viable las 
modificaciones propuestas en virtud de que con ellas se 
otorgaría mayor certeza jurídica al gobernado al establecer 
que al Tribunal Superior de Justicia el corresponderá 
conocer la nulidad de un acto del estado civil cuando se 
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encuentre dentro de casos previamente establecidos en 
la legislación, como son que el acto registrado no haya 
ocurrido, que el acto no se realice ante autoridad competente 
y con las formalidades y requisitos que se exigen, que se 
acredite un acta de fecha posterior o bien cuando se refieran 
a juicios de nulidad de matrimonio, los cuales tienen su 
propio procedimiento.

En el caso concreto del Artículo 138 bis se propone adicionar 
los supuestos de procedencia para el trámite de aclaración de 
actas que es competencia de la Dirección General del Registro 
Civil del Distrito Federal, como son la adición u omisión de 
un nombre o nombres propios, cambio de día y mes de la 
fecha de nacimiento, que por uso del gobernado ha utilizado 
en todos sus actos públicos y privados y que con ese nombre 
o fecha la sociedad lo reconoce y que en consecuencia se ha 
generado su documentación con esa identidad.

Con lo anteriormente propuesto se reduciría una carga 
considerable de trabajo en los juzgados de lo familiar, el 
interesado se ahorraría el pago de los costosos honorarios 
de los profesionistas del derecho por el trámite del juicio, se 
evitaría la dilatación excesiva que redunda en molestia para 
el usuario y un alto porcentaje de procedencia en cuanto a 
la solicitud, devolviendo el trámite para su conclusión a la 
propia Dirección del Registro Civil.

Es por estas razones que se hace un nuevo planteamiento en 
el Código Civil para definir los supuestos de procedencia en 
esa materia y otorgar facultades a la Dirección General del 
Registro Civil del Distrito Federal, quien se encuentra en 
condiciones de dar desahogo a estos trámites aprovechando 
su propia infraestructura, garantizando una resolución más 
pronta de estos asuntos.

Por ello proponemos la modificación de estos Artículos para 
el Código Civil que se encuentran plasmados en el Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona el Código Civil 
para el Distrito Federal para quedar como sigue:

Artículo 35. En el Distrito Federal estará a cargo de los 
jueces del Registro Civil autorizar los actos del estado civil 
y extender las actas relativas a nacimiento, matrimonio, 
divorcio administrativo y defunción de los mexicanos y 
extranjeros en el Distrito Federal al realizarse el hecho o acto 
de que se trate, así como inscribir las ejecutorias que declaren 
la ausencia, la presunción de muerte, la tutela o que se han 
perdido o limitado la capacidad legal para administrar bienes 
y las sentencias que ordenen el levantamiento de una nueva 
acta por la reasignación para concordancia sexo-genérica, 
previa anotación correspondiente al acta de nacimiento 
primigenia, siempre y cuando se cumplan las formalidades 
exigidas por los ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 58. El Juez del Registro Civil exhortará a quienes 
presenten al menor que el nombre propio con el que se 
pretende registrar no sea peyorativo, discriminatorio, 
infamante, denigrante, carente de significado o que 
constituya un signo, símbolo o siglas o bien que exponga 
al registrado a ser objeto de burla.

Artículo 131. Las autoridades judiciales que declaren la 
ausencia, la presunción de muerte, la tutela, el divorcio o 
que se ha perdido o limitado la capacidad para administrar 
bienes dentro del término de 8 días, remitirán al Juez del 
Registro Civil correspondiente copia certificada de la 
ejecutoria respectiva.

Artículo 132. El Juez del Registro Civil hará la anotación 
correspondiente en las actas de nacimiento y de matrimonio 
en su caso e insertará los datos esenciales de la resolución 
judicial que se le haya comunicado.

Artículo 134, -Que se refiere a la nulidad, aclaración y 
rectificación de las actas del Registro Civil- La nulidad 
de las actas del Registro Civil sólo podrá realizarse ante 
el Juez de lo Familiar y en virtud de sentencia de éste, 
salvo el reconocimiento de un hijo, el cual se sujetará a las 
prescripciones de este Código.

Artículo 135. Al lugar a pedir la nulidad en un acto de 
Registro Civil: 

I. Cuando se alegue que el suceso registrado no pasó.

II. Cuando el acto no se realiza entre las autoridades del 
Registro Civil y conforme a las formalidades y requisitos 
que se establecen en este Código.

III. Cuando su tramitación, aclaración o rectificación se 
realice de manera fraudulenta, procederá la nulidad respecto 
a la anotación.

IV. Cuando se acredite que existe otro asentamiento 
registral.

V. Cuando resulte procedente en términos del juicio de 
nulidad de matrimonio.

En el Artículo 136, para quedar como sigue: Pueden pedir 
la nulidad o rectificación de un acta del Registro Civil:

I. Las personas de cuyo estado se trata.

II. Las personas que se mencionan en el acta como 
relacionadas con el estado civil de algunos de los niveles 
que intervinieron con cualquier carácter en el Registro.

III. Los herederos de las personas comprendidas en las 
fracciones anteriores:

IV. Los que según los Artículos 348, 349 y 350 pueden 
continuar o intentar la acción de que ello se trata.

V. Los que ejerzan la patria potestad o tutela sobre la persona 
respecto de la que haya que pedirse la nulidad.

VI. El Ministerio Público.

Artículo 137. La nulidad o rectificación de un acta del 
Registro Civil se establecerá en la forma que establece el 
Código de Procedimientos Civiles.

Artículo 138 bis. Las actas del Registro Civil podrán 
ser aclaradas o rectificadas en los términos del presente 
Artículo. La aclaración procede cuando en ellas existe 
errores de escritura, mecanográficos, ortográficos o 
numéricos, siempre y cuando resulten obvios y no se afecte 
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en su modificación los datos esenciales de las mismas. 
Se tramitará y se resolverá por la Dirección General del 
Registro Civil, conforme al procedimiento establecido 
en este Código y en el Reglamento del Registro Civil del 
Distrito Federal cuando dicha corrección implique adicionar 
u omitir un nombre o nombres propios, cambio de día y mes 
de la fecha de nacimiento. La rectificación procede ante el 
Tribunal Superior de Justicia cuando se afecten derechos y 
obligaciones relacionadas con el estado civil, la filiación, 
la identidad, la nacionalidad el sexo.

Estas son las adecuaciones que estamos presentando en 
paquete a este Dictamen, agradeciendo la atención de los 
Diputados y las Diputadas y también del acompañamiento 
de esta reserva del Diputado Alejandro Carbajal.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Diputado Carlo Pizano, tiene el uso de la Tribuna hasta por 
10 minutos.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Hay algunas de las reservas presentadas por la 
Diputada que compartimos, pero aquí lo que sucede es que 
no solamente metió reservas, está metiendo Artículos que no 
forman parte del Dictamen, son asuntos que ya discutimos 
en la Comisión.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Permítanme un momento, Diputado 
Pizano.

Diputado Julio César Moreno.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Para hablar en contra.

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputado.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO SALINAS. 
Por eso es tan importante discutir los Artículos uno por uno 
para que no haya confusiones. Estamos de acuerdo en las 
reservas de los Artículos del Dictamen, pero aquí se están 
metiendo Artículos nuevos que no forman parte del Dictamen 
y que entonces es difícil para los miembros de este Pleno 
opinar sobre Artículos que no vienen en el Dictamen. 

Entonces habría qué distinguir entre los Artículos que sí 
están reservados, que vienen el Dictamen y que para eso 
es la reserva, de Artículos nuevos que los demás Diputados 
no tienen en sus dictámenes.

Entonces yo pediría, Presidenta, una moción de orden, 
porque una cosa es reservarse un Artículo y otra cosa es 
meter Artículos nuevos, que por cierto en la discusión de 
esos Artículos se hizo por lo menos en la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia y se consideró no 
procedentes dentro del proceso de Comisiones. Entonces 
yo sugiero que separemos.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Tiene el uso 
de la palabra el Diputado Julio César Moreno, hasta por 
10 minutos.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
Gracias, Diputada Presidenta.

Es en el mismo sentido. Si bien es cierto podemos coincidir 
con la promovente de las reservas con los Artículos del 
Dictamen, seguramente muchos de ellos son viables.

Lo que sí no coincide y por práctica parlamentaria es 
agregar Artículos que no vienen en el Dictamen, es decir 
se está agregando todo un capítulo de Artículos que fueron 
desechados en el Dictamen y que no se pueden poner 
aquí a consideración para que ahora sean agregados en un 
Dictamen, cuando ni siquiera los conocen los Legisladores, 
es meramente práctica y técnica parlamentaria. Yo creo que 
eso es improcedente.

El Dictamen, viene en el capítulo X, del Artículo 132 se salta 
hasta el 272 que tiene qué ver con todo lo aquí expuesto; es 
decir, el capítulo XI de la nulidad ese no está integrado en 
el Dictamen, eso no es materia de discusión, no es parte del 
Dictamen y no tiene por qué ponerse a discusión. 

Las demás reservas por supuesto las podemos compartir, 
pero reitero sí hay qué dejar esa aclaración porque si no 
estaríamos cayendo en un acto totalmente violatorio.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. (Desde su 
curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputada Aleida 
Alavez?

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. (Desde su 
curul) Es para entonces aclarar un poco la reserva, en qué 
términos queda vigente y en cuáles no.

LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la Tribuna, hasta 
por 10 minutos, Diputada.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Gracias 
Diputada Presidenta.

Nada más insistir, Diputadas, Diputados, que esta reserva 
tiene la intención de corregir en muchos casos los trámites 
que se hacen ante el Registro Civil de documentos tan 
importantes como las actas de nacimiento y que estamos 
en la lógica de facilitar y disminuir los pasos a seguir en el 
Registro Civil. Es la intención y lo medular en la Iniciativa.

Ahora, que la Comisión Dictaminadora haya hecho a un lado 
de la Iniciativa estos Artículos, sí estamos en Pleno derecho 
y lo quiero aclarar porque no estamos haciendo cosas 
incorrectas o que intenten sorprender a nadie, de retomar 
esto que se desechó en la dictaminadora en estas reservas.

Ahora si esto causa una confusión y no se entiende o no 
se quiere transitar en algo que la Comisión Dictaminadora 
no atendió, podemos bajar esta cuestión de la nulidad 
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de las actas para una discusión posterior, porque además 
queremos ser más ambiciosos, y también lo consultamos 
con el Diputado Presidente en quitarle a los trámites, a las 
rectificaciones de acta que sean juicios administrativos, 
queremos volverlos trámites, porque si ustedes tienen un 
poco la experiencia, en mi caso son de los casos que más 
me llegan en el Módulo de Atención Ciudadana, es la gente 
que tiene complicaciones con la rectificación de su acta de 
nacimiento, que tienen que ser procesos judiciales, procesos 
que van ante el Juzgado de lo Familiar que lamentablemente 
implican costos, tiempo y que son trámites insisto muy 
importantes para la población.

Entonces o que intentamos en esta Iniciativa fue facilitar 
esta parte y también llegar a la conversión de trámites o más 
bien de juicios a trámites. 

Si se presenta y hay esa petición de que estos asuntos por 
no haber estado en el Dictamen se bajen, lo acepto, pero sin 
aceptar que estamos incurriendo en una anomalía, porque se 
puede, el Pleno es soberano para eso, retomar Artículos no 
considerados en el Dictamen para ser sometidos al Pleno.

Entonces retiro de esta reserva del Artículo 134 al 138 Bis, 
y propongo la modificación del 35, 58, 131 y 132 en los 
términos que fue expuesto en mi presentación.

Gracias Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. Diputados se 
someterá a votación única y exclusivamente las reservas 
presentadas a los Artículos 35, 58, 131 y 132 que son objeto 
del Dictamen.

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada a los Artículos 35, 58, 131 y 132.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado Carlo 
Pizano?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Nada más retirar mi reserva 
al 132, por favor.

LA C. PRESIDENTA. Está bien. Para referirse al Artículo 
58 se concede el uso de la palabra al Diputado Carlo Pizano 
Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Gracias Diputada Presidenta.

Coincidiendo con la reforma, la reserva que hizo la Diputada 
Aleida Alavez en relación al Artículo 58 y entenderíamos o 
reflexionaríamos en razón con la nueva redacción, hay un 
tema aquí muy importante, es un tema que ya discutimos en 
la Comisión, pero me parece importante llevarlo a colación 
sobre el mismo Artículo que está en el Dictamen.

Es el tema del exhorto que se hace y leo el Artículo 58 en la 
parte conducente, dice: El Juez del Registro Civil exhortará 
a quién presente al menor que el nombre propio con el que 
se pretende registrar no sea peyorativo, discriminatorio, 
infamante, denigrante, carente de significado o que 
constituya un signo, símbolo o siglas o bien que exponga 
al registrado a ser objeto de burla. 

Concedemos que esto es un exhorto, pero es importante 
que preveamos posibles conflictos en adelante y puede 
confundirse que este exhorto sea un mandato del Juez del 
Registro Civil en cuanto al contenido del nombre.

Lo que queremos prever es, no estamos en principio y en 
contra del exhorto, es válido, pero una vez que se hace el 
exhorto, si quien pretende registrar insiste en usar o registrar 
al menor con ese nombre, hay qué respetar ese derecho 
de los padres de registrar a sus hijos con los nombres que 
ellos deseen.

Por lo tanto proponemos que después del párrafo añadido 
se agregue un párrafo siguiente que diga: En ningún caso, 
el Juez del Registro Civil se negará a registrar el nombre 
que propongan las personas que de acuerdo al Código 
Civil, efectúan la presentación del menor. Así dejamos 
sin mayor duda y es un asunto que hemos platicado con 
otros legisladores, incluyendo el propio Diputado West, 
entonces por eso nos parece importante tener plena certeza 
de que el derecho de los padres al nombrar a sus hijos, 
quede incólume. 

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. 

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Diputado West, con qué objeto?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Por alusiones, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra hasta por 
5 minutos, Diputado West. 

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. Con su venia, compañera Presidenta. 

Subo aquí por la alusión que se me ha hecho, me parece 
que el Diputado Pizano se quedó corto con la apreciación 
que hizo. En realidad este párrafo que se propone es un 
monumento a Kafka.



38 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

Miren, aquí se dice que el Juez del Registro Civil exhortará 
a quien presente al menor, que el nombre propio con el que 
se pretenda registrar no sea peyorativo, discriminatorio, 
infamante, denigrante, carente de significado, que 
constituye un signo o símbolo o siglas o bien que exponga 
al registrado a ser objeto de burla, así como también a evitar 
la multiplicidad de identidades u homonimias que generen 
controversias jurídicas en la materia.

La verdad, compañeros, de dónde el Juez del Registro Civil 
va a tener a mano un catálogo de homonimias de identidades, 
si con trabajos tienen ahí los instrumentos mínimos para 
trabajar.

Hay algunos casos en el mundo, como por ejemplo el 
Registro Civil de Buenos Aires, en el que se puede entrar y 
el Registro tiene un informe de todos los nombres, nombres 
propios de los que ha registrado e incluso señala el posible 
significado en su origen, en su etimología.

Aquí no contamos con esos elementos, y la verdad hay 
algunos nombres incluso de algunos compañeros, que 
resultan indescifrables, si es que tuvieron alguna vez una 
etimología, algunos nombres que leemos diariamente en los 
periódicos, pero crear la obligación para el Juez del Registro 
Civil a garantizar que el nombre propio no sea peyorativo y 
discriminatorio, infamante, denigrante, es un exceso.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. (Desde su 
curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Permítame un momento, Diputado 
West.

¿Diputada Alavez, con qué objeto?

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. (Desde su 
curul) Si el Diputado me permite una pregunta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Permite usted una pregunta, 
Diputado West?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. Claro que sí.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. (Desde su 
curul) Diputado, muchas gracias.

Lo que pasa es que acabamos de suprimir precisamente el 
término homonimias del Dictamen, la reserva al Artículo 58 
que yo realicé es precisamente para suprimir esa parte, que 
había sido además considerada en la discusión del Dictamen. 
Entonces nada más para aclararle eso era la intervención.

Muchas gracias.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputado.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. No fue pregunta sino afirmación, pero bueno.

A ver, Diputada, ya que estamos entrados en el tema, por qué 
no le piensan a quitar el término denigrante. Para no hacer 

aquí un escándalo, le propongo que busquen la etimología 
de denigrante para que vean que el término denigrante es 
denigrante, sin aludir a algunos colores que andan por ahí.

En Brasil hubo medidas para evitar que a los niños les 
pusieran nombres tales como Adidas o Benetton o cosas de 
este tipo, pero también se produjo un estudio profundo de 
qué nombres o qué tipo de nombres no era propio utilizar 
como nombres propios.

Yo siento que el párrafo que se propone en el Artículo 58 no 
debe ser solamente objeto de esta modificación en cuanto 
al término homonimias, sino que debería de ser quitado de 
manera completa.

En particular les invito a analizar lo que quiere decir 
el término denigrante para que se vea que el término 
denigrante, usar el término denigrante es denigrante, por 
así decirlo.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación del Diputado Carlo Pizano. Se abre el registro 
de oradores. ¿Oradores en contra?

Diputado Julio César Moreno, tiene el uso de la palabra 
hasta por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
Gracias, Diputada Presidenta, con su venia.

Compañeros, sin trastocar el espíritu de esta reforma, yo 
haría un llamado a que incluso toda vez que una de las 
reservas de la Diputada Alavez fue quitar el término de 
homonimia, excluir la homonimia, entonces compañeros 
no compliquemos más el Artículo.

Yo le diría con las mismas palabras que ocupó en una de 
las sesiones de Procuración de Justicia, donde se aprobó 
el Dictamen, al Diputado promovente de esta reserva: no 
sobre legislemos.

Lo que usted está proponiendo, efectivamente, digo, no 
está tampoco de más, no complica, sino así como está el 
Artículo prácticamente es claro. Obviamente es cuando 
haya o se esté pretendiendo nombres verdaderamente que, 
digo, ya ha habido muchos ejemplos, pero ya agregarle ese 
párrafo verdaderamente está de más, sobre legislar, son sus 
mismas palabras, es lo mismo que incluso argumentamos en 
el Dictamen y de eso se trata, de hacerlo más claro.

Yo creo, compañeros Diputados, que aprobemos ya, una vez 
que quitó lo de homonimias, aprobemos esta reserva y el 
Dictamen en los términos ya como queda, sin agregarle otro 
párrafo. En verdad, ya no compliquemos más en este caso el 
Artículo, que finalmente en el fondo es buena la propuesta.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. ¿Oradores en 
pro?

Diputado Carlo Pizano hasta por 10 minutos el uso de la 
palabra.
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EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Bueno, si de sobre legislar se trata, es lo que 
hemos estado viniendo haciendo desde septiembre de 
2009, es decir el que yo lo esté haciendo en nada cambia la 
naturaleza de esta Asamblea Legislativa.

Entremos al fondo del asunto. Si quisiéramos calificar 
al Gobierno de la Ciudad, a la corriente que legisla, que 
gobierna esta Ciudad, en muchos aspectos podríamos 
entender que es una corriente en algunas partes liberal. Las 
reformas al aborto son reformas liberales, las reformas a la 
esencia del matrimonio son liberales, bajo un concepto de 
liberales; eso implica, en el concepto revolucionario francés, 
dejar hacer dejar pasar.

Resulta que tenemos una Iniciativa de quien gobierna esta 
Ciudad en donde el dejar hacer y el dejar pasar se limita, 
porque la vida de las personas, el poner el nombre a sus hijos 
resulta un tema de interés del Estado, y entonces el Estado 
no solamente te registra sino ahora va a opinar el Estado si el 
nombre que le pones a tus hijos desde la Tribuna del Estado 
resulta peyorativo, discriminatorio, infamante, etcétera, es 
decir que el gobierno se pone por arriba del Ciudadano y 
le dice: Te exhorto porque el nombre que le pones a tu hijo 
es denigrante, con la autoridad moral que le caracteriza al 
Gobierno del Distrito Federal. 

Entonces, lo que yo no entiendo de esta Ciudad, y lo 
menciono porque queremos aprobar la propuesta, lo que 
queremos es evitar que a pesar de la intervención del 
Estado en esta materia que se está proponiendo aquí, no 
demos pretexto para tentaciones a los jueces del Registro 
Civil, porque cuando le enseñen al solicitante a registrar su 
nombre le van a decir: Oye, aquí vi un exhorto en donde no 
le puedes poner el nombre así a tu hijo, yo tengo que hacerte 
el exhorto. Lo que queremos evitar es que se conculque el 
derecho a ponerles a los hijos como los padres quieran.

Como usted dijo, Diputado Julio César y le agradezco el 
señalamiento, mi aportación no complica la redacción del 
Artículo, gracias, por eso si no lo complica, si lo perfecciona, 
si lo ayuda pongámoslo, clarifiquémoslo.

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Permítame un momento. Diputado 
Julio César ¿Con qué objeto?

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Era para ver si me aceptaba una pregunta 
el orador, pero ya terminó su intervención.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Carlo Pizano ¿Acepta 
una pregunta?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Por supuesto.

LA C. PRESIDENTA. Adelante Diputado Moreno.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Efectivamente no complica pero insisto 
en que está de más.

Diputado, es muy clara la palabra que se está agregando, 
exhortar, el juez exhorta. Usted, con conocimiento del 
derecho ¿qué entiende por exhortar?

LA C. PRESIDENTA. Adelante Diputado Pizano.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. El exhorto es un llamado, por cierto un concepto, 
exhorto, no muy utilizado en general, es un concepto muy 
jurídico el exhorto. Por eso la palabra exhortar para el 
común de los mortales puede significar otras cosas. 

Por eso para evitar esas malas interpretaciones es que 
estamos haciendo esta propuesta en donde garantizamos 
el derecho de los padres a ponerles a sus hijos como ellos 
quieren y en el ejercicio de su derecho natural en cuanto a 
la vida y destino de sus hijos.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Diputado Moreno.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Diputado, si me está dando la razón si 
exhortar, según el diccionario incluso jurídico dice: invitar, 
incitar a alguien con palabras, razones a que haga algo 
o deje de hacerlo. En este caso ¿cuál sería su objeción de 
esta palabra si muy claramente lo dice el significado de la 
palabra exhortar, ya no vería razón de ser?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Es que, insisto, el tema exhorto usted y yo lo 
entendemos, el Pleno lo entiende, pero estas Leyes salen 
a la calle y el concepto puede ser malinterpretado para 
confundirse con una obligación de no ponerle el nombre.

Entonces, concediendo de alguna manera esta intervención 
del Estado en la vida y en la familia, lo que queremos es 
clarificar que no obstante que se haga el exhorto y si la 
persona insiste en ponerle así, que tengamos claridad y 
sobre todo el Ciudadano de que el pondrá el nombre que él 
quiera a sus hijos; ese es el objetivo.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Permítame un momento, Diputado 
Pizano.

¿Con qué objeto, Diputado West?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Para preguntarle al orador por su 
conducto, Presidenta, si acepta una pregunta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Acepta una pregunta, Diputado 
Pizano?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Sí la acepto.

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputado West.
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EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Muchas gracias. Señor Diputado 
Pizano, para preguntar si además de la adición que está usted 
proponiendo, está de acuerdo con el alcance del exhorto del 
Artículo 58 en su segundo párrafo, porque adónde llega el 
exhorto.

Mire ¿qué va a hacer el Juez del Registro Civil? Va a 
exhortar ¿A quién va a exhortar? A quien presente al 
menor ¿En qué materia? Bueno, le va a decir en nombre 
propio con el que se pretenda registrar no sea peyorativo, 
discriminatorio, infamante, denigrante, carente de 
significado, que constituya un signo, símbolo, siglas o bien 
que exponga al registrado ser objeto de burla ¿A qué más 
le va a exhortar? Le va a exhortar a que ese nombre evite 
la multiplicidad de identidades u homonimias que generen 
controversias jurídicas en la materia, y el exhortado va a 
decir what, cómo voy a saber yo todo esto.

O sea, qué le parece, Diputado Pizano, está usted aceptando, 
además de ir sólo, la adición, y el alcance del exhorto 
que está previsto por el segundo párrafo, francamente es 
demasiado. Exhortar al padre o a quien presente al menor, 
ya me imagino al Juez diciéndolo: además con el nombre 
que le quieren poner, evite la multiplicidad de identidades 
u homonimias que generen controversias jurídicas en la 
materia.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputado Pizano.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Coincidiendo con lo que usted acaba de señalar, 
debo en honor a la verdad decir que la propuesta de la 
Diputada Aleida Alavez elimina el tema de homonimias, 
se reconoce esta complejidad y por lo tanto esa parte ya no 
está a discusión.

LA C. PRESIDENTA. Proceda la Secretaría en votación 
económica a preguntar a la Asamblea si es de aprobarse la 
propuesta de modificación presentada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Desechada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En consecuencia, 
se desecha la propuesta.

Para referirse al Artículo 272, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Carlo Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Gracias, Diputada Presidenta.

El tema es el divorcio administrativo, la reforma en síntesis 
lo que hace es que elimina etapa de conciliación, quita los 
15 días y vuelve esto no solamente el divorcio en la Ciudad 
de México, no solamente es exprés, es súper exprés en la 
Ciudad de México. 

Quiero hacer el argumento, porque parece que se olvida que 
el único acto del estado civil que no solamente es formal, 
es el único acto solemne que nuestro régimen jurídico 
en materia civil tiene y entonces lo que está ocurriendo 
es que los actos solemnes reconocidos por Código Civil, 
por el Código de Napoleón, por los Códigos modernos 
como solemne, en el Distrito Federal solemnemente y 
expresamente se disuelve. Quiero argumentar en qué sentido 
queremos discutir este tema.

Si bien es cierto que para solicitar esta modalidad de divorcio 
las partes deben de cubrir una serie de requisitos, entre los 
cuales está el haber transcurrido un año de matrimonio, 
no tener hijos, tener definida la situación económica sin 
perjuicio del otro, etcétera, es precisamente en ese lapso 
de 15 días que se pretende eliminar que actualmente 
establece esa Ley, que los promoventes tienen un tiempo 
de conciliación, es un espacio porque así en la Iniciativa 
que establece o que estableció este espacio de 15 días lo 
define como un espacio de razonamiento a la voluntad de 
poner fin al matrimonio, dando como resultado una decisión 
pensada y razonada.

Por esta razón, nosotros nos oponemos al plazo porque 
pareciera que no queremos que esa decisión sea pensada 
y razonada, y lo que va a pasar, si aprobamos esto, es que 
podemos llegar a afirmar lo siguiente, y es que en la Ciudad 
de México va a ser más fácil, más rápido divorciarse que 
solicitar un cambio de placas. A ese nivel está la reforma. 
Por lo que proponemos que se quede exactamente igual.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Existen oradores en contra?

Diputada Aleida Alavez, tiene el uso de la palabra hasta 
por 10 minutos.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Con su 
venia, Diputada Presidenta.

Esta modalidad del divorcio administrativo requiere, 
como aquí lo acaba de señalar el Diputado Pizano, de un 
requisito que es la ratificación de los contrayentes en 15 
días de haber solicitado su divorcio, y nosotros atendemos 
esta necesidad de modificar el Código en estos requisitos 
simple y sencillamente atendiendo lo que es la realidad 
social y ahora que precisamente está el debate en la Suprema 
Corte de los matrimonios en diferentes modalidades, hay el 
ministro ponente que está haciendo un señalamiento muy 
interesante sobre el Dictamen que ellos estarían discutiendo 
en la Suprema Corte.



41ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

Ahí atiende un concepto que a mí se me hizo muy interesante 
recabar para aquí nutrir un poco la discusión de lo que 
pretendemos hacer y él habla de la realidad social, de cómo 
podemos y tenemos, quienes estamos como responsables de 
actualizar la legislación, qué asumir esta realidad social antes 
que dejar las normas como están y entonces hay un debate muy 
importante, son dos hojas, espero no distraerlos mucho, pero 
creo que es necesario mencionarlo porque además cuando una 
persona o bueno obviamente dos contraen matrimonio se les 
pregunta una vez, por qué cuando van a divorciarse se les va a 
preguntar dos veces, eso también es una cosa que tenemos qué 
eliminar y ha habido casos en los que cuando pues hay ya la 
intención del divorcio y se sujeta a los requisitos del divorcio 
administrativo, no han podido culminarlo por la no ratificación. 
Entonces ahí es donde nosotros queremos entrar a respetar la 
voluntad de los contrayentes.

La familia, lejos de ser una creación jurídica, nace o se 
origina de las relaciones humanas, estoy haciendo una 
alusión al Dictamen en la Suprema Corte, correspondiendo 
más bien a un diseño social que por ende se presenta 
de forma distinta en cada cultura. Así los cambios y 
transformaciones sociales que se van dando a lo largo del 
tiempo neCÉSARiamente impactan sustancialmente en la 
estructura organizativa de la familia en cada época. 

De esta manera fenómenos sociales como la incorporación 
cada vez más activa de la mujer al trabajo, el menor número 
de hijos, la tasa de divorcios y por ende de nuevas nupcias 
que han dado origen a familias que se integran con hijos 
de matrimonios o de uniones anteriores e inclusive hijos en 
común de los nuevos cónyuges, en ese tenor el aumento en 
número de madres y/o padres solteros, las uniones libres o de 
hecho, la reproducción asistida, la disminución en algunos 
países de la tasa de natalidad, la migración, así como la 
economía entre otros muchos factores, han originado que 
la organización tradicional de la familia haya cambiado.

El legislador ordinario, lo dice la Suprema Corte, al regular 
la organización y desarrollo de la familia se encuentra 
compelido a atender a esa realidad social, pero no sólo eso, 
sino que también esa realidad social sobre todo tratándose 
de la protección de derechos, debe guiar a su labor.

Por otro lado, en cuanto a las modificaciones legales 
que sin duda alguna han llevado a la reconfiguración del 
matrimonio, tenemos que el establecido de la disolución del 
matrimonio a través del divorcio ha sido trascendente, pues 
aún cuando en un inicio se estableció su indisolubilidad, 
posteriormente se permitió su disolución a través del 
divorcio cuando se actualizaban determinadas causales 
para ello, dejando incluso en aptitud a los cónyuges de 
contraer otro matrimonio con inDependencia por tanto de 
la existencia de hijos producto de este vínculo y por ende 
sin afectar la protección constitucional que la familia goza.

Igualmente el divorcio ha sufrido una evolución que impacta 
aún más en la concepción tradicional del matrimonio 
hasta llegar actualmente en el caso del Distrito Federal al 
llamado divorcio express que es el divorcio incausado, pues 
con motivo de la reforma al Código Civil de esta Entidad 
efectuada en 2008, se estableció que podrá solicitarse por 
uno o ambos cónyuges ante la autoridad judicial con la 

simple manifestación de voluntad de no querer continuar con 
el matrimonio, sin tener qué señalar la causa por la cual lo 
solicita, siempre que haya transcurrido cuando menos un año 
desde la celebración del matrimonio, señala el Artículo 266.

De lo que se ha señalado se advierte que el matrimonio es 
disoluble porque así lo desean ambos cónyuges o solo uno 
de ellos, dependiendo únicamente de su voluntad sin ser 
obstáculo para ello la existencia de descendencia en común.

Por lo anterior considero que la adición a la propuesta del 
Artículo 272 responde a esa realidad social, al proponer que 
en el divorcio administrativo eliminemos efectivamente 
ese requisito de 15 días. Es una realidad que tenemos que 
nosotros respetar ante una enunciación de voluntad de 
cónyuges que deseen disolver su matrimonio.

Entonces no estamos atentando contra nada que ya no exista, 
porque el concepto tradicional de la familia que quieren aquí 
por sobre todas las cosas resguardar, ya no existe, ya no es 
parte de esta realidad social.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. Diputado Julio 
César Moreno Rivera, tiene el uso de la palabra hasta por 
10 minutos.

Diputado Moreno, permítame un momento. Primero va 
el Diputado Carlo Pizano en pro. Hasta por 10 minutos, 
Diputado Carlo Pizano.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. A ver, del documento que leyó la Diputada 
que me antecedió, en lo general no estamos en desacuerdo, 
y de hecho ninguno de mis argumentos trataron tesis que 
se opusieran a lo que aquí se dijo. Sí quiero hacer dos 
aclaraciones porque hay dos falsas apreciaciones de la 
realidad. 

Aquí se dijo que solamente se requiere una vez para solicitar 
el matrimonio, no es correcto. Quiero leerles el Artículo 101 
de nuestro Código Civil que dice lo siguiente: El matrimonio 
se celebrará dentro de los 8 días siguientes a la presentación 
de la solicitud de matrimonio en el lugar, día y hora que 
señale para tal efecto. 

Entonces no solamente para el divorcio administrativo 
se requieren dos solicitudes, también para el matrimonio 
se requieren las mismas dos solicitudes. Solicito y luego 
se me da la fecha para el acto solemne. Entonces son dos 
veces igual.

Dos. No estamos hablando de la familia, lo que estamos 
hablando es que se elimine un espacio de conciliación, 
nadie está hablando de impedir divorcios, que no se diga 
eso porque eso es falso, lo que queremos es mantener 
instituciones que están bien diseñadas parar garantizar 
decisiones bien tomadas y los 15 días establecen un plazo 
de razonamiento. Entonces no hagamos falsos debates.

El tema es démosle oportunidad a un espacio de valoración 
de la decisión que tiene nuestro Código Civil y si ya los 
solicitantes insisten en el tema, se procede al divorcio y 
sanseacabó, no pasa nada. 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Diputado 
Julio César Moreno, tiene el uso de la palabra hasta por 
10 minutos. 

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
Con su venia, Diputada Presidenta.

Compañeros legisladores:

Quiero argumentar en contra de esa reserva y de los argumentos 
del Diputado que me antecedió, porque el asunto de quitar estos 
15 días, más que un trámite administrativo yo lo vería más 
como un trámite burocrático, por la siguiente razón.

El Artículo 272 dice claramente: Procede al divorcio 
administrativo, cuando habiendo transcurrido un año o más 
de la celebración del matrimonio, ambos cónyuges convengan 
en divorciarse, es decir, debe haber un acuerdo de voluntades 
así como lo hubo para contraer el matrimonio. Además ser 
mayores de edad, hayan liquidado la sociedad conyugal de 
bienes, si están casados bajo este régimen y además la cónyuge 
no esté embarazada, no tenga hijos en común o teniéndolos 
sean mayores de edad, toda una serie de requisitos, pero además 
aquí se argumenta en la Tribuna que se mantengan estos 15 
días como una oportunidad para poder madurar la decisión. 
Esos 15 días para presentar está ratificado. 

Compañeros, ya tuvieron un año, no 15 días, porque la Ley 
lo dice claramente, procede el divorcio después de un año 
de haber estado casados, después de un año puede proceder 
el divorcio administrativo, pueden solicitar el divorcio 
administrativo, y en lo que sí efectivamente puedo coincidir 
en que, no tan rápido como tramitar unas placas, casi, pero 
es muy rápido porque es administrativo, porque se cumple 
con todos estos requisitos, porque estamos hablando que es 
ante un Juez prácticamente del Registro Civil, no un Juez de 
lo Familiar, pero además ya transcurrió un año, ya tuvieron 
un año donde además no tuvieron hijos, tuvieron el tiempo 
necesario para tomar esa decisión y además es un acuerdo 
de voluntades que solamente van a ratificar previa solicitud 
ante un Juez del Registro Civil.

Por eso, compañeros Diputados, es importante que se 
apruebe el retirar este término, este plazo que es más un 
término burocrático a un procedimiento administrativo, 
que mantenerlo.

Yo me manifiesto en contra de esta reserva y a favor de 
cómo viene en el Dictamen.

Muchas gracias.

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Permítame un momento, Diputado. 
Gracias.

¿Diputada Alicia Téllez, con qué objeto?

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. (Desde su curul) Quiero argumentar en favor 
de la propuesta del Diputado Pizano.

LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra, hasta 
por 10 minutos, Diputada Téllez.

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. Simplemente para hacer una reflexión derivada 
de la propuesta, que va más allá de acortar o hacer trámite 
administrativo un divorcio.

Estoy de acuerdo por todo lo presentado por la Diputada 
Aleida de cómo la sociedad se ha transformado en cuanto 
a lo que se considere la familia, asunto que no vengo a 
tratar aquí.

Yo lo que estoy haciendo es una apelación a lo que en técnica 
jurídica se entiende por la teoría de contratos, al fin y al 
cabo el matrimonio es un contrato, y todos los contratos, 
todos, tienen una etapa de conciliación, todos, el contrato 
laboral, cuando se despide a un trabajador tiene su etapa 
de conciliación; el contrato de una sociedad anónima tiene 
exactamente ese mismo tratamiento.

Lo que yo estaría aquí solamente allanando y estando de 
acuerdo con la propuesta del Diputado Carlo, y reitero, 
más allá de los principios que tuvieran qué ver con el 
concepto de familia o con el concepto de que cuando ya 
las voluntades están de acuerdo en separarse, etcétera, pero 
que se tendría que cubrir desde el punto de vista y reitero 
de técnica jurídica, una etapa de conciliación que tiene que 
ser precisamente en todos y cada uno de los acuerdos de 
partes que firman un contrato.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Permítame tantito, Diputada Téllez.

¿Diputado Moreno?

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Para ver si me acepta una pregunta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Acepta una pregunta, Diputada 
Téllez?

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. Sí.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Diputada, usted habla de mantener estos 
15 días como una etapa de conciliación.

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. No le escucho, si me puede hablar más fuerte.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
(Desde su curul) Usted habla de mantener estos 15 días 
como una posible etapa de conciliación: ¿Cree usted que en 
estos 15 días se logre una, el mantenerlo sería tanto como 
para poder lograr una conciliación que no se tuvo en todo 
un año que tuvieron de casados y que bien pudieron haberla 
aprovechado y que además ya es un acuerdo de voluntades 
de ambas partes disolver el vínculo matrimonial?

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputada.
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LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. Yo le quiero comentar y me referiría al contrato 
laboral, que cuando se presenta una demanda por parte de un 
trabajador puede estar negociando 3 años y llega a su etapa 
de conciliación, en donde incluso el acuerdo en muchas 
ocasiones es mucho mejor para las partes.

Por eso aquí yo vine a comentar que hablo simplemente de 
técnica jurídica y lo que en teoría de contratos, muchos son 
abogados, lo saben.

Entonces simplemente si en todo un año no se llegó al 
acuerdo de voluntades, esos 15 días lo que servirían sería 
precisamente para subsanar toda esa parte administrativa 
que permitiría completar un asunto que desde el punto de 
vista jurídico se tendría que cubrir.

Es cuanto.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. (Desde su 
curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Diputada Aleida Alavez, con qué 
objeto?

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. (Desde su 
curul) Para hacer alguna rectificación de hechos en lo que 
tiene que ver con esta reserva.

LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra hasta por 
5 minutos, Diputada. 

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Gracias, 
Diputada Presidenta.

Yo creo que sí es un poco preocupante que haya confusión 
entre lo que estamos con esta reforma logrando.

Diputada Alicia Téllez, la modificación que se hizo al 
Código Civil ya no ubica al matrimonio como un contrato, 
esto en el Artículo 146, que quería pedirle a la Diputada 
Presidenta autorización para leerlo, porque aquí acredita 
qué es el matrimonio: El matrimonio es la unión libre de un 
hombre y una mujer para realizar - ya hay modificaciones 
a esto mismo también - la comunidad de vida en donde 
ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua, con la 
posibilidad de procrear hijos de manera libre, responsable, 
pero ya no lo ubica como un contrato. Esa es una primera 
aclaración.

Lo segundo sería hay dos tipos de divorcio: el divorcio 
administrativo y el divorcio incausado, que es el llamado 
exprés. En el incausado es adonde entra esa etapa que 
considera la Diputada como esa conciliación entre bienes, 
hijos, todo lo que implique que cuando haya esto haya una 
disolución pactada entre los cónyuges, pero el matrimonio 
administrativo obedece a ciertos requisitos y entre ellos es 
que el matrimonio tenga un año de haberse establecido, 
que no haya hijos de por medio y que no haya bienes de 
por medio, es un matrimonio muy específico que ahorita 
no corre el tiempo necesario en términos de expeditez por 
este requisito de los 15 días. 

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Permítame un momento, Diputada 
Alavez. ¿Con qué objeto, Diputado Pizano?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Para ver si la oradora me 
permite dos preguntas. 

LA C. PRESIDENTA. Diputada ¿Acepta dos preguntas?

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Sí. 

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputado Pizano.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Primero preguntarle si usted, 
la primera pregunta: ¿Usted considera que el matrimonio 
es un hecho o un acto jurídico? 

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. No, es que 
aquí no se trata de lo que yo considere, Diputado. El Código 
Civil es muy específico y ahorita está en discusión en la 
Suprema Corte de qué es precisamente el matrimonio, pero 
según el Código Civil es lo que acabo de leer exactamente. 

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Reformulo la pregunta. 

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Esa es la 
segunda. 

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Reformulo la pregunta porque 
no le gustó cómo hice la primera. 

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. No es que 
no me guste, ya la hizo.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) La pregunta es: ¿En términos 
del Código Civil el matrimonio es un hecho jurídico o un 
acto jurídico?

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Aquí 
está, Diputado, remítase al Artículo 146, qué es el 
matrimonio según el Código Civil, y no es a gusto de nadie 
ni a interpretación de nadie, aquí está muy específica la 
determinación del matrimonio.

Entonces, no nos podemos estar jugando con términos 
que quieren inventar por concepciones distintas que 
tengan de lo que es la sociedad, de cómo se integra, 
cómo se compone, cómo va cambiando constantemente. 
Lo único que pretendemos, para que los compañeros 
Diputados y Diputadas tengan claridad, porque no estamos 
aquí queriendo, insisto, atentar contra ninguna figura 
sino respetar la voluntad de quienes al haber contraído 
matrimonio tengan un año.

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. (Desde su curul) Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Diputada Alavez, permítame un 
momento por favor. ¿Con qué objeto, Diputada Téllez?
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LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. (Desde su curul) Si me permite una pregunta 
la Diputada.

LA C. PRESIDENTA. ¿Acepta una pregunta, Diputada 
Alavez?

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Adelante 
Diputada. 

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. (Desde su curul) Primero quisiera preguntarle 
de qué fecha es su Código, porque tengo entendido que 
esto que está leyendo ya se derogó a raíz de cuando 
aprobamos lo de los matrimonios de un mismo sexo, en 
donde evidentemente ya no se habla de la procreación de 
los hijos, ya nada más se habla de las personas que contraen 
matrimonio.

La segunda cuestión que le quiero yo preguntar, si me 
puede usted decir, prácticamente lo mismo del Diputado 
Pizano, porque tengo entendido que el matrimonio es un 
acto jurídico y todo acto es un acuerdo de voluntades, 
evidentemente su naturaleza es un contrato.

LA C. PRESIDENTA. Adelante Diputada Alavez.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Con mucho 
gusto Diputada. Precisamente al momento de leer este 
Artículo comenté que está una controversia en la Suprema 
Corte y que parte de esa ponencia del Ministro Vals, que 
leí aquí, habla de lo que entendemos por una realidad 
social ante el matrimonio, que es lo que está en litis en la 
Suprema Corte.

Dije que este Código es precisamente anterior a esa 
discusión, porque ya se eliminó la parte que usted acaba 
de comentar, de que es una unión entre personas y no entre 
mujer y hombre; me queda claro.

Entonces por eso insisto, no estamos pretendiendo atentar 
contra una institución que nos queda claro es parte de la 
sociedad, pero sí de actualizar los trámites que conlleven a 
acelerar procesos de voluntad, de contrayentes que habiendo 
tenido un matrimonio no tengan hijos, no tengan bienes y 
simplemente decidan separarse. Entonces es quitarle este 
requisito en el Código Civil.

Gracias, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Proceda la 
Secretaría en votación económica a preguntar a la Asamblea 
si es de aprobarse la propuesta de modificación presentada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Desechada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se desecha la 
propuesta, lo que significa que queda firme el Dictamen.

Agotadas las reservas de Artículos, proceda la Secretaría a 
abrir el Sistema de Votación Electrónico por 5 minutos, para 
que los Diputados puedan emitir su voto de los Artículos 
reservados, con las modificaciones presentadas por las 
Diputadas Lizbeth Rosas y Aleida Alavez y que fueron 
aprobadas por la Asamblea en votación económica.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se abre el Sistema Electrónico por 5 minutos, con la finalidad 
de registrar la votación de los Artículos reservados, con las 
modificaciones aprobadas por el Pleno.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado de emitir 
su voto?

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el sistema.

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Diputada Presidenta, el resultado es: 30 votos a favor, 20 
votos en contra, 0 abstenciones.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL       

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL

Votación en lo Particular

30-06-2010   15:05

Presentes  51

Sí   30

No   20

Abstención  0

No votaron  1

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM No.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN No.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN No.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ARTURO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUAREZ ANA ESTELA PT Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.
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ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANETTE PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MALDONADO SALGADO JOSÉ VALENTÍN  PRD  Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO MARÍA A.   PRD   No votaron

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN No.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN No.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN No.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN No.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN No.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN No.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN No.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN No.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN No.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN No.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN No.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN No.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN PRI No.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI No.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI No.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI No.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI No.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En consecuencia, 
se aprueba el Dictamen que presentó la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código Civil para el 
Distrito Federal, con las modificaciones aprobadas por el 
Pleno.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en 
su caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la Iniciativa de 
Decreto relativa al Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Coyoacán.

Con fundamento en el Artículo 126 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, esta Presidencia informa que se recibió un escrito 
de moción suspensiva de parte del Diputado Sergio Eguren. 
Para fundamentar la moción, se concede el uso de la Tribuna 
al Diputado Sergio Eguren, hasta por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO. Muchas gracias, Presidenta.

Estimados compañeros Diputados:

Subo a esta Tribuna en mi representación de Diputado por 
Coyoacán, pero al mismo tiempo como vecino y originario 
de esta demarcación. Porque tenemos una preocupación muy 
grande los vecinos y los habitantes de Coyoacán, es que 
hemos optado por la presentación de esta moción suspensiva, 
que invitaríamos a los Diputados no presentes del Partido 
de la Revolución Democrática también de Coyoacán que se 
sumaran a la lucha de defensa de los vecinos, ya que fueron 
votados también por todos estos vecinos de Coyoacán y 
porque implica esto una serie de circunstancias que van a 
afectar a nuestra demarcación política.

Quisiera hacer algunos considerandos.

El primero es que con fecha 24 de junio la Comisión, 
efectivamente, de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
aprobó el Dictamen a la Iniciativa de Decreto relativa al 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán.

Quisiera hacer algunas consideraciones al respecto que 
hicimos en su momento y quiero agradecer a Guillermo 
Sánchez que abrió esta oportunidad, pero que sin embargo 
no fueron aceptadas y que hoy en día venimos a defender 
aquí porque es nuestra bandera trabajar de la mano con los 
vecinos y la preocupación que estos tienen.

Primero es relativo a los usos permitidos en zonificación, es 
decir espacios abiertos asentados en las tablas de usos de suelo, 
las cuales van a posibilitar el resguardo de estos espacios y su 
conservación de suelo permeable y áreas y construcción, por 
lo que es necesario y solicitamos en esta Tribuna que se retire 
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de este programa la Norma General de Ordenación número 5, 
área construible en zonificación denominada espacios abiertos 
y que se deje fuera su aplicación. 

Respecto también a las normas generales de ordenación, 
algunas de ellas deben ser retiradas de su aplicación en la 
Delegación en razón de generar los siguientes perjuicios 
que consideramos y ojo, lo mismo les van a aplicar a las 
demás Delegaciones el día de hoy y yo como Diputado 
me preocuparía mucho de que mis vecinos malentiendan 
y mal piensen, estamos abriendo una puerta de negocio 
al Gobierno del Distrito Federal para crear más, que 
vamos a discutir después a través de una Norma 26, en 
determinadas zonas un crecimiento desproporcional de la 
Ciudad, un crecimiento desproporcional y en zonas donde 
ya carecemos de muchos servicios y donde tenemos una 
serie de problemas y lo mismo va a sufrir Iztapalapa, y lo 
mismo va a sufrir Cuajimalpa y todas las Delegaciones. 
Esto más adelante lo discutiremos.

Sin embargo en el caso concreto de Coyoacán no a la 
Norma número 10, es decir alturas máximas en vialidades 
en función de la superficie del predio y restricciones de 
construcción al fondo y laterales.

No tampoco al número 11, es decir al cálculo de viviendas 
permitidas e intensidad de construcción de aplicación en 
literales.

A la número 12 tampoco, sistema de transferencia de 
potencialidad de desarrollo urbano. 

Si no se determina previamente cuáles zonas habrán de 
destinarse a la aplicación de esta norma, es posible prever 
discrecionalidad y falta de planeación.

Qué decir de la famosa Norma 26 vigente y que se pretende 
reformar en esta Asamblea Legislativa, Norma que pretende 
impulsar y facilitar la construcción de vivienda de interés 
social y popular en suelo urbano.

Qué bueno, señores, que nos preocupemos hoy en día por 
tener obras de interés social y popular y apoyo a las personas 
que menos tienen, pero que las vayan a poner donde 
hay servicios, que las vayan a poner donde realmente se 
necesitan. Coyoacán, como en muchas otras Delegaciones, 
estamos sobresaturados de este tipo de problemas.

Más allá en virtud del impacto que se produce con todos 
estos cambios de uso de suelo que hoy en día se pretenden 
y con la llegada de estas zonas de intervención estratégica, 
es necesario que se permita la participación Ciudadana. No 
queremos más oídos sordos de las autoridades. Queremos 
que se escuche a los vecinos, que se escuche a los que 
vivimos en estas demarcaciones.

Consideramos también que el Dictamen que contiene 
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, está 
sustentado en un diagnóstico que no corresponde al 
momento actual y que fue planteado desde 2004 y déjenme 
explicarles que es tanto como revivir un muerto.

Cuando de conformidad a la Ley de Desarrollo Urbano, a 
su Reglamento en el Artículo 8, que prevé que se realice 

una consulta pública, en este caso se realizó en el 2004 y 
después de un plazo de 60 días hábiles para que la SEDUVI 
elabore un Dictamen de observaciones, se considere lo 
pertinente y después un plazo de 15 días hábiles para que 
el Jefe de Gobierno también realice algunas observaciones 
y a partir de ahí concluyen 60 días para estos Programas 
Delegacionales.

Hoy en día lo que se pretende hacer en esta Asamblea 
Legislativa es revivir un Programa Delegacional que obra 
ya desde el 2004, es tanto como revivir un muerto porque en 
primer término las condiciones no son las mismas. Aquellos 
quienes firmaron o participaron en esa discusión vecinal, 
muchos de ellos ya no viven ahí y existe una preocupación 
grave porque las condiciones que hoy en día permean en 
Coyoacán, son complicadas y difíciles.

El mismo Delegado de su partido está en contra de esta 
norma 26 ó así lo ha hecho saber a muchos de nosotros. 
Imagínense ustedes en qué estamos cayendo, es decir, nos 
vamos a topar aquí con una serie de inconsistencias relativas 
al uso del suelo, a la votación de agua potable en nuestra 
Delegación, a la presión de crecer con un desarrollo urbano 
desorganizado, con un transporte público ineficiente, a 
incrementar la población flotante en Coyoacán, atravesar 
el problema de déficit de vialidades y transporte.

En resumen, hoy en día el Dictamen que se presenta y 
estamos moción suspensiva, es porque creemos que se 
vulneran los derechos y el bien común de los coyoacanenses, 
lo que en corto plazo afectará gravemente el nivel de vida 
de la gente que vivimos en Coyoacán y las condiciones de 
desarrollo que tenemos o guardamos en esta Delegación.

El Dictamen que se presenta el día de hoy, compañeros, 
buscamos se regrese y se dictamine cual debe ser conforme 
a la Ley, porque no queremos que sea producto de los 
oídos sordos que quienes sólo recogieron propuestas de las 
autoridades o de las conveniencias del gobierno actual, sin 
tomar en cuenta a los vecinos, a lo que importa realmente 
y por lo que estamos aquí, por el voto del vecino, por el 
voto del representado, más allá de posibles negocios de la 
administración.

En suma, queremos pues su voto a favor a efecto de que 
este Programa de Desarrollo Delegacional se regrese a la 
Comisión y se discuta con los tiempos precisos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es que proponemos 
que se decrete una moción suspensiva al Dictamen de 
discusión, para que el mismo sea regresado a dictaminación 
y se reponga el procedimiento y los vicios de fondo antes 
mencionados.

Queremos pues que en Coyoacán como en otras delegaciones, 
la voz de los vecinos, la voz de los representantes sea la 
que se escuche.

Muchas gracias, compañeros.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de moción. ¿Oradores en contra?
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Toda vez que se ha recibido una solicitud para que la 
votación se realice de manera nominal, se solicita a la 
Secretaría abrir el sistema electrónico de votación por 5 
minutos para que los Diputados puedan emitir su voto y 
verificar si es de aprobarse o desecharse la propuesta de 
moción presentada por el Diputado Sergio Eguren Cornejo.
EL C. SECRETARIO. Ábrase el sistema electrónico por 
5 minutos con la finalidad de registrar la votación.
De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)
EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado de emitir 
su voto? 
¿Falta algún Diputado de emitir su voto? 
Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.
Diputada Presidenta, el resultado de la votación es 
el siguiente: 19 votos a favor, 37 votos en contra, 0 
abstenciones.
Desechada la Propuesta de Moción, Diputada Presidenta. 

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)
DICTAMEN RELATIVA AL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE 
LA DELEGACIÓN COYOACÁN

Moción Suspensiva
30-06-2010  15:22
Presentes  56
Sí   19
No   37
Abstención  0
COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  No.
SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO  PVEM No.
CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.
ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.
ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT No.
LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ALBERTO PT No.
PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT No.
AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT No.
REYES ZUÑIGA MAXIMILIANO PRD No.
AMAYA REYES LOURDES  PRD No.
RAZO VÁZQUEZ MA. NATIVIDAD PRD No.
ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD No.
ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD No.
ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD No.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANETTE PRD No.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD No.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD No.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD No.

MALDONADO SALGADO JOSÉ VALENTÍN  PRD  No.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD No.

CUÉLLAR REYES FERNANDO   PRD No.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD No.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD No.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD No.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD No.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD No.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL No.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN PRI No.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI No.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI No.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI No.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI No.

ALAVÉZ RUIZ ALEIDA   PRD No.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD No.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD No.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD No.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD No.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD No.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD No.
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LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se desecha 
la moción presentada por el Diputado Sergio Eguren. 
Continuamos con el procedimiento.

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea, en votación económica, 
si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la distribución y lectura, Diputada Presidenta.
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al 
Pleno de esta Soberanía de conformidad con el sigulente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a 10 dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley 
Orgáníca; 32 párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del 
Reglamento Interior de las Comisiones, ambos ordenamientos legal y 
reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 

""'..."~"-,,,cJ<\ la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana somete a 
consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "INICIATIVA DE 
DECRETO RELATIVA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACiÓN COYOACAN", suscrila por 
el Licenciado Marcelo Luis Ebrard easaubon, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, presentada por el Licenciado José Ángel Ávila Pérez, Secretario de 
Gobierno del Distrito Federal, mediante oficio SG/03304/08 de fecha 24 de 
abril de 2008, turnada a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, a 
través del oficio ALDF/IVlCG/0290/200S de fecha 13 de mayo de 2008, 
suscrito por el Diputado Victor Hugo Cirígo Vásquez. Presidente de la 
Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV 
Legislatura, para su análisis y dictamen. 

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, es competente para 
conocer, revisar, estudiarj analizar y reformar, en su caso, la iniciativa en 
comento y en consecuencia, emitir el presente dictamen, en base a lo 
establecido en los artículos 122. párrafos primero y segundo, apartado C. 
BASE PRIMERA, fracción V, inciso j de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8 fracción 1, 36 Y 42 fracción XIV del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 10 fracción 1, 11 párrafo primero, 80 fracción 11, 62 fracción 

: 7 XII, .63 párrafo tercero y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del .. y Distrito Federal; 32, 33, 86 párrafo primero y 87 del Reglamento para el 
/ "/Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 8, 9 fracción 
~ 1,50,51,52,53,54,55.56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

A continuación, se procede a exponer los hechos que dieron origen al 
djctamen que nos ocupa, siendo los 5¡guientes: 

GolI'Il.e 1:5, :<)1, ";;0 Ot¡{;jn! 10S, Cr¡I, Cntlit!l, C. p, íl5~10, Tcl 51JiYl9Si'i, EA!. 3110, 

!im:rro~oeinhl!e$!ructy!ltIl!bi!t')a@,!$ambll\adl·q3lJ..fM 
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ANTECEDENTES 

1.- A través del oficio SG/03304108 de fecha 24 de abril de 2008, el 
Licenciado José Ángel Avila Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal, presentó ante el Diputado Víctor Hugo Cfrigo Vásquez. Presidente de 
la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federall la 
Iniciativa de Decreto relativa al Programa DeJegacional de Desarrollo Urbano 
de la DeJegación Coyoacán, suscrita por el Licenciado Mareelo Luis Ebrard 
Casaubon. Jefe de Gobíemo del Distrito Federal, a efecto de someterla a 
consideración y, en su caso, aprobación de esta Asamblea Legislativa. 

2,- Mediante oficio número ALDFIVlCG/029012008 de fecha 13 de mayo de 
2008, suscrito por el Diputada Victor Hugo Cirigo Vásquez, Presidente de la 

omlsíón de Gobierno de la Asamblea Legislativa dei Distrito Federal. IV 
Lagl ura, Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de! Segundo Año de 
Ejercicio, turnó a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana la 
Iniciativa de Decreto que se indica en el numeral que antecede, para su 
anállsís y dictamen respectivo, 

3 ... la planeaclón del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial se 
concretará a través del Programa General. los Programas Delegacionales y 
los Programas Parciales, que en conjunto constituyen el instrumento rector de 
!a planeación en esta materia y es el sustento terr1torial para la planeación 
económica y social para el Distrito Federal, según lo prevé la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

4.- A efecto de precisar y complementar los lineamientos y pollticas contenidos 
en e~ Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente en 
ese entonces, el 10 de abril de 1997, se publiCÓ en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el Programa DeJegacional de Desarrollo Urbano 
correspondiente a la Delegación Coyoacán. 

Al respecto, la Asamblea legislativa reIteró la vigencia de! mencionado 
Programa De!egacional, mediante el artículo Segundo Transitorio 'del Decreto 
por el que se reforma y adiciona diversas dísposiciones de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el 23 de febrero de 1999. 

5.- En el año 2002 y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal y su Reglamento, la Administración Pública del 
Distrito Federal, a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, se 
inició el procedimiento tendiente a la revisión j modificación y actualización de 
las disposiciones en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, 

"publicando el15 de agosto del 2002, en la Gaceta Oficial de Distrito Federal, 

(jo;n'" 1$. 1¡¡1. P":$g. Oficill~ 1 Da, Cut C1IN.:u, C. p, 060 íD.. r ~L S13ilaOO, EKt. 3110, 

de'lal'fllIb!!W~f¡yet!l!lyrll!l.~~@,!umbf"df.gol!,mx 
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el Aviso de Inicio del Proceso de revisión, modificación y actuallzación del 
Programa Delegacional de Desarrol[o Urbano en Coyoacán. 

6.- En el 2003 se expidió el vigenle Programa General de Desarrollo Urbano. 
mfsmo que respecto de la Delegación Coyoacán reconoce su posición dentro 
de la Unidad Territorial denominada "Segundo Contorno" junto con el suelo 
urbano de las delegaciones Cuaj¡malpa de Morelos, Alvaro Obregón, 
Magdalena Contreras, l1alpan e Iztapalapa. 

7.~ Ante la dinámica social y económica que experimentan tanto el DíslrUo 
Federal. como en lo particular la Delegadon Coyescan. se hace necesario 

~ adecuar los instrumentos de planeación del desarrollo urbano actualizando sus 
~ciones, a efecto de que sean congruentes con el Programa General de 

DesarroJlo Urbano, el Programa General de Ordenamiento Ecológico y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En este sentido y atendiendo lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal y su Reglamento, respecto de la Participación Ciudadana, el 
29 de octubre de 2004, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 
Aviso de inicio del proceso de Consulta Pública, relacionada con el Programa 
Delegacional en comento. 

8.- Se instalaron dos módulos, uno fijo ubicado en el edificio delegacional; y 
otro itinerante que se localizó en diferentes zonas de la Delegación, donde se 
realizaron un total de 10 audiencias públicas, exponiendo el documento y 
planos temáticos del diagnóstico, la imagen objetivo, la estrategia de 

denamiento territorial y las acciones estratégicas. 

9 ... Se registró una asistencia de 1,339 vecinos de la demarcación, de los 
cualas varios expresaron verbalmente algún comentario, reflexión o petición, 
destacando entre estas solicitudes, las de gestión de la propia Delegación; 
construcción de vivienda de interés social y popular en toda la Delegación y 
mejoramiento de las zonas patrimoniales de Coyoacán. 

10." Ingresaron 141 propuestas por escrito con 429 opiniones recibjdas en 
tiempo y forma, resultando procedentes el 91 %, las cuales han sido 
incorporadas al Programa Delegaclonal de Desarrollo Urbano, mientras que el 
9% resultaron improcedente y para lo cual se elaboro un dictamen individual, 
mismos que se encuentran en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivlencla, 
para su consulta. 

11.- La elaboración y conformación del Programa Delegadonal de Desarrollo 
Urbano, contó con la participación de autoridades de la Delegación Coyoacán, 

GilnIl'l15,1~r. í'i~o Olkina 103, Col Coantro, C. P. *11111. Tel. 51311198<), b:t 3111}. 
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de las Secretarías, de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Desarrollo Económico 
y de Transporte y Vialidad, así como de la Dirección General de 
Regularización Territorial y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, junto 
con vecinos de la propia demarcación. 

12.- La Comisión de Desarrollo e Infraestruc\ura Urbana V Lagislatura. en su 
segunda sesión ordinaria, celebrada el 9 de noviembre de 2009, con base en 10 
establecido en el articulo 90 fracción 111, de la ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, acordó solicitar a la Comisión de Gobierno, el 
retomar el análisis y dictamen de este Programa, dada la trascendencia que 
tiene para los habitantes de la Delegadón, y en la sesión celebrada el dia 11 

~de marzo de este año, nuevamente acordaron solicitar el referido acuerdo. 

'~iante oficio núm. MDSPPAlCSPI125212010, del 27 de abril del 2010, 
el Dip. Julio Cesar Moreno Rivera, Presidente de la Mesa Directiva del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer afio de ejercido de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Fedaral, V legislatura, informó al Dip. 
Guillermo Sánchez Torres, Presidente de la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana, el acuerdo del Pleno, por el que se autoríza a esta 
Comisión el estudio del Proyecto del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano en dictamen. 

14.- En términos del articulo 22 del Reglamento Interior de las Comisiones de 
la Asamblea legislativa del Disbíto Federal, se convocó a los Diputados 
integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana V 
l islatura. a la reunión de Trabajo correspondiente, para revisar, estudiar, 

alizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto relativa al Programa Delegaclonal 
de Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán, susenta por el Ucenciado 
Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, misma 
que \uva verlfícativo el día 24 de Junio de 2010. en el Salón 325, 3ar. Piso, 
ubicado en calle Gante núm. 15, de esta Asamblea, concluyendo con los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO ... Que esta Comisión es competente para conocer y dictaminar la 
Iniciativa de Decreto relativa al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Coyoacán, presentada por el licenciado Marcelo luis Ebrard 
Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo 

/.J dispuesto en los artlculos 122 párrafos primero y segundo, apartado C, BASE 
/ V PRIMERA, fracción V, Inciso j de la Constitución Política de los Estados 

•.•• Unidos Mexicanos; 8 fracción 1, 36 Y 42 fracción XIV del Estatuto de Gobierno 

Ganlt 15, tllr. Piso Ofie'na 1l!a, Col, Ctllho, C. P.tWl0, Te!. $tW1%O. Ell311(L 
oo!!.!lllQrlnfl1&!4vc!u!ly!tqnl!@¡Hml!:19atll,goR.!D! 
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del Distrito Federal; 10 fracción 1, 11 párrafo primero, 60 fracción 11, 62 fracción 
XII, 63 párrafo tercero y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 32, 33, 86 párrafo primero y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 8, 9 fracción 
1, 50 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que el imperativo 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 
inciso j de la Constitución General de la República otorga atribuciones a este 
Órgano Colegiado para legislar en materia de planeación del desarrollo 
urbano; en desarrollo urbano, particularmente en uso del suelo; preservación 
del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y 
edificaciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisiciones y obra 
pública y sobre explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del 
patrimonio del Distrito Federal, por lo tanto, se concluye que la competencia es 
el conjunto de atribuciones y facultades que los ordenamientos constitucional, 
legal y) reglamentarios establecen expresamente a favor de esta Asamblea 
Legislativa. 

TERCERO.- Que el artículo 9 de la Ley de Desarrollo Urbano del Dislrito 
Federal otorga competencia a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
para aprobar los programas, las modificaciones o las cancelaciones que la Ley 
prevé, así como remitir los programas al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación e inscripción en los registros de los planes y programas 
de desarrollo urbano y de la propiedad y del comercio. 

CUARTO.- Que de conformidad a lo establecido por el artículo 16 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la planeación del desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial se concreta a través del Programa General, los 
Programas Delegacionales y los Programas Parciales, que en conjunto 
constituyen el instrumento rector de la planeación en esta materia y es el 
sustento territorial para la planeación económica y social para el Distrito 
Federal, incluyendo las acciones concurrentes de planeación, ordenamiento, 
uso, destinos y reservas de las zonas rurales que disponen otros 
ordenamientos y, en este contexto, el Programa Delegacional materia del 
presente dictamen, partió del análisis de los cambios físicos del territorio, los 
aspectos demof}ráficos, económicos, sociales, ambientales y de ordenamiento 
espacial ocurridos durante el periodo de vigencia del instrumento en 
referencia. 

QUINTO.- Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrilo Federal. prevé la 
participación de los diversos sectores de la sociedad que permite conjuntar 

[Vesfuerzos de todos los actores del desarrollo con el objetivo de transformar a 
a'ciudad en un verdadero espacio de integración social para así conducir a la 

\ ciudad, hacia un Nuevo Orden Urbano. 

Gante 15, ter. Piso On~ln8108, Col. Cenlro. C. P. ~6010, Tel. 5t301980, Ext. 3110. 
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SEXTO.· Que el Nuevo Orden Urbano está basado en tres elementos 
fundamentales: Una ciudad con equidad, Una ciudad sustentable y Una ciudad 
competitiva, 

Que la aplicación efectiva de estos tres elementos del Nuevo Orden Urbano; 
Equidad, Sustentabilidad y Competitividad, deben tener como consecuencia 
un avance significativo en la corrección de las desigualdades, Jo que permltlrá 
reposicionar a la Ciudad de México en el contexto nacíonal e internacional. 

SÉPTIMO.- Que de acuerdo con lo previsto en el articulo 19 fracciones 11 y 111 
de la citada Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la -Imagen Objetivo
propuesta pretende impulsar. fortalecer y consolidar las actividades 
económicas bajo criterios de sustentabílidad, enfocados al sector servicios 
(cultura y educación); generar condiciones Que permitan a los sectores de la 
población menos favorecidos, aprovechar el potencial económico con er que 

-'1;-:~~t~a~la~D~elegación; y Preservar los valores culturales de las zonas y 
elemen o atrimoniales, incorporándolos adecuadamente como parte 
sustancial del desarrollo urbano equilibrado de la Delegación y de la ciudad, 
entre otros. 

OCTAVO.- Que también se plantea una visión estratégica que contempla 
todos los elementos del desarrollo sustentable y que tiene como eje 
fundamental el Espacio Público de la Ciudad, ya Que es éste el articulador de 
todas las actividades y el principal espacio de integración social. 

NOVENO.- Que los ejes de desarrollo para la demarcación, están basados en 
los Proyectos Urbanos Estratégicos. los Proyectos Ordenadores. Corredores 
Urbanos Estratégicos, Zonas de Regeneración Urbana '110 Zonas de 
Equipamiento Social y Centros de BarriO. 

DÉCIMO.- Que la estructura urbana en la Delegación, se basa en la 
consolidación del reordena miento y mejoramiento de los corredores urbanos 
estratégicos, nodos y espacios urbanos existentes; garantizando la 
concilJación del interés públlco, social y privado en la promoción de proyectos 
integrales en un marco de desarrollo sustentable. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que se plantea como Proyecto Urbano Estratégico el 
"Centro Histórico de Coyoacán", para la conmemoración del Bicentenario da la 
Independencia de México y del Centenario de la Revoluaón Mexicana, a fin de 
realizar acciones de mejoramiento ffsico en el espacio urbano, 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que se considera como Proyecto Ordenador el rescate 

Y 
del Río Magdalena, localizado en el extremo nor-poniente de la Delegación. 
mediante la eliminación de descargas domiciliarias. la incorporación de {Y/ colectores marginales e instaurando un programa de limpieza. 

\ 
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COMISION DE DESARROllO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ÉCIMO TERCERO.- Que a fin de revertir el déficit de equipamiento en 
materia de desarrollo social, cultural, Deportivo, Recreativo, de Administración 
Pública, y Servicros Urbanos. se plantea la incorporación del Proyecto 
Urbano Estratégico "Planta de Asfalto" (tras concluir su vida útil), que deberá 
cantar con una integración directa con el Parque Huayamilpas. 

DÉCIMO CUARTO.- Que a fin de mejorar las condiciones físicas, de 
integración urbana y promover al mismo tiempo su regeneración urbana; se 
considera la incorporación de los Proyectos Urbanos Estratégicos CETRAM 
Taxqueña y CETRAM Universidad. que entre otras elementos, busca la 
incorporación ordenada de usos de suelo complementarios a las actividades 
que actualmente se desarrollan en éstos, ,-"'--
DÉCIMO UINTO.- Que se plantea potenciar la vocación natural en los 
Corredores Urbanos Estratégicos, aprovechando la infraestructura urbana y 
vial existente, distribuyendo a su vez, sus impactos positivos, a fin de limitar la 
incorporación de usos incompatibles con la vivienda al interior de las colonias. 

DÉCIMO SEXTO.- Que mediante la conformación de Polígonos de Actuación 
se promueve la consolidación de los Corredores Urbanos Estratégicos, 

as Zonas de Ordenamiento Territorial, corresponden a polígonos específicos 
donde se plantean acciones de planeación partículares, significando una 
oportunidad para su mejoramiento integral. 

DÉCIMO SEPTlMO.- Que la necesidad de garantizar la preservación de 
Inmuebles Catalogados y su espacio intangible de manera responsable, 
significó el análisis y revaloración de las Areas de Conservación Patrimonial, 
dando como resultado su ampliación a lo largo de las calles Generar Anaya y 
Héroes del 47 de las colonias San Diego y San Matea; Av. Hidalga en Barrio 
San Lucas; Av. Río Magdalena de las colonias Barrlo Oxtopulco Universidad y 
Copilco el Bajo. 

DÉCIMO OCTAVO.- Que ante el paulatina proceso de deteriora al que toda 
ciudad está expuesta. se plantea la realización de Acdones de Mejoramiento 
continúo en redes de agua potable, drenaje y energía eléctrica, de manera 
prioritaria en las colonias con mayor densidad habitacionaL 
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COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

DÉCIMO NOVENO.- Que a fin de ofrecer la debida certidumbre en el 10.91% 
del territorio delegacional, donde la planeaclón del desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial tiene un carácter especial adaptado a las condiciones 
particulares; se ratff¡can los cinco Programas Parciales de Desarrollo Urbano 
denominados "Centro Histórico de Coyoacán", "El Carmen", Jardines del 
Pedregal de San Ángel Ampliación Oriente", "Pedregal de San Francisco" y 
"Romel'O de Terreros", 

VIGÉSIMO.- Que a fin de no redensificar la Delegación, como es preocupación 
de los vecinos, sólo se permite la construcción de 1 vivienda por predio en 
más del 65% del territorio delegacíonal. Se reconoce el uso e intensidad de 
construcción permitido desde hace más de 30 aMs en Unidades 

¡taaonales como Copilca Uníversidad, Altillo Universidad, Internacional 
Latin . cano; aspecto que no reconoce el Programa Vigente. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Que contar con una base cartográfica a nivel predio 
por predio, elimina la existencia de predios con dos o mas zonificaciones, 
como sucede con el Programa Vigente. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Que a fin de reducir las inquietudes de la población 
en cuanto a los usos no referidos en la Tabla de Usos de Suelo, se amplía su 
identificación, respetando a su vez la vocación del uso habitacional para que 
no se incorpore comercio o servicio alguno en tanto que en zonificación 
Habitacional con Comercio se mantiene el esplritu de permitir sólo Jos 

mercios y servicios requeridos en la atención básíca de la población 
isceláneas, farmacias, bonetería, etc.). 

VIGÉSIMO TERCERO.- Que la Delegación Coyoacán sirve de vinculo entre 
las Delegaciones Periféricas y las Delegaciones Centrales. estableciéndola 
como un enclave que dinamiza al Distrito Federal en su zona sur. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Que en materia de vivienda, el objetivo del programa 
es proveer condiciones favorables para la construcción de vivienda nueva y 
consolidación de la existente para con ell01 revertir el fenómeno de 
despoblamiento y promover el arraigo poblacional, a través del mejoramiento 
del espacio público. 

La construcción de vivienda de interés social y popular considera como factor 
fundamental, la sustentabilidad que ofrece la incorporación de ecotecnias que 
permitan un mayor aprovechamiento del agua suministrada y la reducción en 
los requerimientos de energla. 
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COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

VIGÉSIMO QUINTO.- Que en materia de vivienda, el Objetivo del programa es 
proveer condiciones favorables para la construcción de vivienda nueva y 
consolidación de la existente para con ello, revertir el fenómeno de 
despoblamiento y promover el arraigo poblacional, a través del mejoramiento 
del espacio público. 

la construcción de vivienda de interés social y popular consídera como factor 
fundamental, la sustentabílldad que ofrece la fncorporación de ecotecnias que 
permitan un mayor aprovechamiento del agua suministrada y la reducción en 
los requerimientos de energía. 

VIG EXTO.~ Que como resultado de las demandas vecinales, en la 
DelegaCión s610 se permite la Reparación, mantenimiento y servicios 
relacionados para automóviles y motocicletas en uso HM (Habitacional Mixto) 
e I (Industria); siempre y cuando no se obstruyan la vialidad, los accesos a 
otros predios ylo inmuebles y sus actividades las realicen al interior del propio 
inmueble. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Que ante la preocupación de los vecinos que su 
espacio urbano se vea alterado con la incorporación de usos de suelo 
específicos como hoteles, moteles¡ albergues, hostales y casas de huéspedes 
y aquellos que para su funcionamiento requieren presentar licencia tipo "B" 
definida por la Ley de Establecimientos Mercantiles (Restaurantes oon venta 
de bebidas alcohólicas, Restaurante-bar, Cantinas, Bares, Video-bares, 
Centros Nocturnos, Discotecas, Cervecerías, Pulquerías, etc,}; sólo son 
permitidos con zonificación HO o HM a excepción a los predios con frente a 
Calzada del Hueso, Av. Pacifico, Canal de Mlramontes, Eje 2 Oriente -
Escuela Naval Militar, Eje Central Av. Aztecas y eje 10 Sur Pedro Henríquez 
Ureña y la Colonia El Mirador, donde dichos usos estarán prohibidos. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Que ante la preocupación de que puedan Incorporarse 
actividades de riesgo o de Impacto negativo en vialidades como Av. Miguel 
Ángel de Quevedo - Calzada Taxque~a; Eje 10 Sur, Av. Copllco - Pedro 
Henriquez Ure~a; Av. Pacifico y Av. Aztecas; se prohibe la Venia de gasolina 
diesel o gas LP. en gasol¡nerías y estaciones de gas carburante con o sin 
tiendas de conveniencia. con o sIn servicio de lavado de vehículos, encerado y 
lubricación. 
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COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA (~)~ 
PRESIDENCIA '.>~.~ 

" WIISllTURA 

VIGÉSIMO NOVENO.- Que en atención a la demanda vecinal de la celonia 
ampestre Churubusco, en caso de dos o mas predios, deberá mantenerse la 

zonificación asignada por el Programa Delegacional para cada una de las 
partes originalmente fusionadas. 

TRIGÉSIMO.- Que ante la preocupación de que puedan incorporarse usos que 
promuevan el deterioro ambientat de parques y jardines, en las areas con 
zonificación Espacios Abiertos (EA) sólo se permitirá la incorporación de 
Garitas y Casetas de Vrgilancia, jardines botánicos, estaciones 
meteorológicas y canchas deportivas, con excepción del proyecto de la 
Ampliación del Deportivo Francisco J. Mújica ubicado entre la avenida Canal 
Nacional y la calle Candelaria Pérez en el tramo de Puente Nlmes y Calzada 
de fas Bombas, donde los usos permitidos seran los referidos en la tabla de 

os de suelo. 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- Que para apoyar la econornla familiar de la 
población con recursos medios - bajos y muy bajos, se ratifica la posibilidad 
de incorporar uso comercial básico en Planta Baja en las colonias San 
Francisco Culhuacán, Copllco el Alto, Pedregal de Santo Domingo, Aju.co, 
Adolfo Ruiz Cortlnez, Pedregal de Santa Úrsula, Santa Úrsula Coapa, Carmen 
Serdán y U.H. Emiliano Zapata. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Que a fin de simplificar la lectura y comprensión del 
instrumento de Planeación Urbana, se reduce el total de Normas de 
Ordenación sobre Vialidad de 28 a 17, 

f TRIGÉSIMO TERCERO.- Que para el exacto cumplimiento del Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Coyoacán, se 
establecen plazos de ejecución para las dlstintas acciones propuestas. 
relacionadas con aspectos de estrategia territorial y socioeconómica, 

TRIGÉSIMO CUARTO.- Que para garantizar un desarrollo urbano equitativo, 
este instrumento de planeac¡ón determina realizar distintas acclones en el 
corto y mediano plazo. que permitirán abatir la marginalldad, promover la 
generación de empleo, e1 mejoramjento de la vivienda y la creación de 
equipamiento básico de asistencia social, educativo, cultural y recreat1vo, 

TRIGÉSIMO QUINTO.- Que en materia de agua pOlable y alcantarillado se 
propone el mantenimiento y rehabllitación continua de las redes, asl como el 
mejoramiento en zonas con potencial de desarrollo, lo que permitirá 
proporcionar un mejor servicio a la comunidad, asf como reducir pérdidas de 
agua potable en fugas y contaminación de los mantos acuíferos por rupturas 
en la red de drenaje. 
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COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

TRIGÉSIMO SEXTO.- Que el proceso de revisión, modificación, elaboración y 
tualización del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 

Coyoacán, se encuentra fundado en los artlculos 122, Apartado C, Base 
Segunda, fracción 11, Inciso el de la Consmución Polílíca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 3°, 4°, 50 -fracción 11-, 6", 7', 6",100, 11,12, 13, 14,15, 
16,17,18,19,20,21,27,28,32,33,46,49,51,53 Y 57 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 1°, 2°, 3°, 4°, ~, 8°, 90, 10. 11, 12, 13, 14, 14 Bis, 
15, 16, 17, 18, 19 a 20 Bis, 21, 22 Bis y 23 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y de Protección al Ambiente; 2, 52, 56, 63, 64, 65, 66, 73 y 87 de la 
Ley Agraria; 44, 45, 46 y 47 de la Ley de Aguas Nacionales; 12, fracciones V y 
XIV, 67, fracciones I y XXVI Y 119 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349 Y 350 del Nuevo Código Penal para 
el Distrito Federal; l' a 11, 13 a 17, 19, 22 a 26,29 a 33 y 36 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1', 3', 6", 8', go Y 10 de la Ley de 

""- o'ocedimlento Administrativo del Distrito Federal; l' a go, 20, 25 a 31, 37 Y 38 
de Planeaclón del Desarrollo del Distrito Federal; 1, 2, 3, 5, 8, 9, 11, 
12, 16, 20 a 23 de la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanlstico 
Arquitectónico del Distrito Federal; 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 14, 18 Y 20 de la Ley 
de Vivienda del Distrito Federal; 1', 76, 77,78 Y 80 de la Ley de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal; 1, 2, 3, 5, la, 13, 14, Y 15 
de la Ley Ambiental del Distrito Federal; 6, fracción IV, 15, fracción IX, 16, 
fracción XII y 20, fracción I de La Ley de Aguas del Distrito Federal; 1, 2, 3, 38, 
39 Y 43 de la Ley de Protección Civil del Distrito Federal; 1', 2' y 12 de la Ley 
para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal; 1°,2:0,3°, 
6°, 9, 10, 12, 14 Y 16 de la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del 
Distrito Federal; 1°, 2°, 4°, 9° Y 18 de la Ley para el Funcionamiento de 
Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federa!; 1°, 20', 30', 4°, 5°, 6°, 710 Y 10 
de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal; 1, 2, 4 Y 5 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1', 3', 4°, 5°, 8°, la, y 88 de la Ley 
de Participación Ciudadana para el Distrito Federal; 1°, 2", 4°, 6", 10, 16, 17 Y 
20 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 1, 2, 4, 6 a 9, 27, 
35, 36, 37 Y 46 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal; 1', 3', 27 Y 63 del Reglamento de Construcciones para el Dlstrilo 
Federal; 1', 2' y 4° del Reglamento de Anuncios para el Distrito Federal; 27, 
fracción 11, 51, fracciones 11,111 Y IV Y 80 del Reglamento para el Ordenamiento 
del Paisaje Urbano del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el pleno de los Diputados integrantes 
de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana V Legislatura, 
sometemos a esta Honorable $obemnfa el presente Dictamen en el que as de 
resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se aprueba la Iniciativa de Decreto que contiene el Programa 
Delegacíonal de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal 
en Coyoacán, de conformidad con el presente dictamen, para quedar como 
sigue: 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

"1.1 Antecedentes 

l. Motivación 

El crecimiento alcan7.ado durante las últimas décadas, las condiciones físicas del territorio y el proeeso de transfonnaci6n 
Cl:;onómica, política y social que presenta actualmente el Distrito Federal, hacen necesaria la tarea de revisar, modUle 
aerualiUlT el Progrnma Delegacional de Desarrollo UrbanQ de Coyoacán (PDDU), instrumento que permite la vinculaei 
de 10$ objetivos y estrntegias de los diferentes niveles superiores de pJaneación, con el propósito de lograr el desarrol 
ann6nico de la Delegación orientando la planeaclón y el ordenamíento lerritorial en los principales asp~tos de s 
prnblematlca urbana ambienta!, en un marco de sustentabilidad que de nQ considerarse tendrá consecuencias de tipo 
ambiental. económico y social para el territorio y su población, 

Deriva de lo anterior, el Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda 
(SEDUVl) y la Delegación Coyoocán, desarrollaron el proeeso de revisión, modificación y acrualiUlción de la versión 1997 
del Programa Delcgacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán, pJameando Jos siguientes objetivos básicos de trabajo: 

• Valorar la operatividad del Programa Delegaeional vigeote. en relación coo la problematica y teooencÍas de la dinámica 
urbana de la Delegación Coyoacan. 

• Establecer la congruencia entre las disposiciones del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
2003 (PGDUDF 2003) Y la estrategia de planeación de desarrollo urbano y los aspectos normativos dc 
ordenamiento territorial cOntenidos en la versión actualizada del Programa Delegacional, derivada del ejercicio 
de análisis y evaluación de las condiciones de los procesos ex.perimentada en ellerritorio de la demarcación. 

• Plamear una integración adecuada de la estructura urbana de la demarcación con la Ciudad en su conjunto, 
garantiUlndo el bienestar social de sus habitantes. 

• Proponer el desarrollo de programas, proyectos y actividades económicas articulados con obras de 
infraestructura baslca y social en espacios de [omento específicos, corno parte de la eslTategia de manejo integral 
del tetrltorio y optimizaclóo de recursos existentes en materia de infraestructúra, equipamiento y servicios. 

Detectar las alteraciones al medio fisico del territorio e incorporar medidas que garanticen su mitigación y control, 

• Sei'lalar claramente loS ámbitos de corresponsabilidad, regulación e intervención del gobierno local y de las 
distintas formas de organización y representatividad ciudadana en la aplicación de las políticas y normat¡vidad de los 
Programas DeJegacional y Parciales de Desarrollo Urbano. que resultaran ratificados y/o actualizados a fin de 
preservar los recursos quc garanticen la viabilidad e implementación de la acción pública. 

• Precisar las metas, objetivos, politicas., proyectos y programas prioritarios de desarrollo urbano para al ámbito 
Delegaciona1. 

• Proponer los incentivos y estímulos que en su conjunto, coadyuven a la consolidación de la estrategia de desarrollo 
urbano delegac.ionaL 

• Fomentar el trabajO' coordinado entre autO'ridades y poblaci6n a fín de intervenir desde el diagnóstico de las demandas, 
hasta la plancación, operación y presupuesUtci6n de los Programas de DesarrollO' Urbano, Sociales y Ambientales, 

Los alcances del programa se estructuraron en dos niveles básicos de información: el primero que se obtúvo realizando un 
análisis puntual de los aspectos demográficos, económicos, sociales, territoriales y ambientales, que en su correlación 
explicaba la situación del desarrollo urbano en la Delegaci6n Coyoacán y el segundo, en el que a partir de lo establecido en 
el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente ya otras disposiciones normativas y operativas que 
inciden en la Delegación, expone tanto los escenarios te:ndenctales en caso dc mantenerse las características urbanas, 
~69hlcs y econ6micas como los prngmmál:kos, en sus requerimientos totales de suelo, infraestructura y equipamiento, 

e \ 
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partir de los referidos niveles de información antes referidos., se definió la imagen objetivo del programa, eslableciendo los 
o . tivos general y particulares, así como las prioridades dclegacionales por alcanzarse oon eSlraLCgias, orientaciones y 
poli 'cas precisas; confonnando asi el esquema del proceso de planeac¡6n~gestión encargado de orientar el desarrollo y 
modi car las tendencias negativas del territorio, considerando la articulaci6n de los procesos en los ambitos social, 
económico, territorial yambiental. Lo arnerior, estableciendo lineamientos y punlos de continuidad para la integración de los 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano existentes en la Delegaci6n. en su carácter complementario de plancación, 

, , 
Con lo amerior se pretende llevar a la Ciudad de M~¡co en ro general y a la Delegación Coyoacán en lo partícular, "Hacía' ~ 
un Nuevo Orden Urbano'" que se sustenta en la definición de acciones y líneas estrategicas con orientaciones a corto, 
mediano y largo plazo. Por su parte, ia imagen objetivo defegacional y los instrumentos de: ejecueión permitirán promover la 
participación eorresponsable de lodos fos actores en el proc:eso de desarrollQ urbaoowambiental y ordenamiento del 

'-.. ;:!=~;;:a través de mecanismos ágiles de planeadón, regulación, fomeneo, control, vigilancia, coordinación y 
,~on. 

J.J.l Fundamentacíón 

De acuerdo eon el proyecto global y la visión prospectiva de revertir el crecimiento extensivo de la ciudad. reorientando sus 
zonas urbanas y rurales hacía un desarrollo sustentable; la revisíón modiñcacíón y actualización de los Programas 
Delegaclonalcs de Desarrollo Urbano existentes se realiza a panir de la evalua<:Íón de su aplicación c iru;orp<)fación de la 
información y lineamientos necesarios para cumplir con la vÍsión íntegra! de un ordenamiento territorial urbano-ambiental 
acorde eon la realidad de la Ciudad. 

As¡, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en SU nueva vers¡6n se constituye en un instrumento indispensable 
para orientar el desarrollo urbano y el ordenamiento tem(onal, como expresión de la voluntad de la ciudadania para la 
aplicación transparente de Jos reeursos publicos disponibles, en un marco de acción coordinada entre las disuntas instancias 
a quienes eorresponde operarlo y todos los agentes interesados en mejorar la capacidad productiva de la Delegación 
Coyoacán en el conlexto del Distrito Federal. 

Lo a tenor, fundamentado en los artículos 25, 26, 27, 73, -fracciones X y XXIX C~, y 122, Apartado e, Base Primera, -
ita ión h Inciso J y Base Segunda, -fracción JI-, Inciso e de In Constitución Potinea de los Estados Unidos Mexit::anos; 
1",3°,4",5° -fracción 11-, 6", 7", 8", 10", 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,27,28, 32, 33, 46, 49, 51, 53 Y 57 de la 

y General de Asentamientos Humanos; 1°,2", )", 4°, 5°, 8". 9°, 10, 11, 12, 13. 14, 14 Bis, 15, 16, 17, 18, 19 a 20 Bis, 21, 
i Bis y 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente; 2, 52, 56, 63, 64, 65, 66, 73 Y 87 de la 

Ley Agraria; 44, 45, 46 Y 47 de la Ley de Aguas Nacionales; 12, ~fraceiones V y xrv~, 36, 40 Y 42, -fracción XIV-; 67 
fracciones XVI y XXVI- y 119 del Estatuto dc Gobiemo del Distrito Federal; 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349 Y 350 del 
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal; 15, -fracción Il- y 24, ~frace¡ones 1, m, IV, v, VII, XIV, XVTJI- de In Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 10 -fracciones 1, Jll Y IV Y V~ y 13 -fmcción VI- de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del DistrHo Federal; 1",2",3°,4",5°,6".7",8°,9",10,11,13,14,15,16,17,19,22. 
23,24.25,26,29,30,31.32,33 Y 36 de la ley de Desarrollo Urbano del Dísr.rilO Federal; 1°,3",6° 8° 9° Y 10 de la Ley de 
Procedimiento Administralivo del Distrito Federal; 1°,2°,3°,4°,5°,6°,7°,8°,5)0,20,25.26,27.28,29,30, 3I, 37 Y 38 de 
la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 1,2,3, S, 8, 9. 11, 12, 16,20.21,22 Y 23 de la Ley de Salvaguarda 
del Patrimonio Urb!l!1Ístico Arquitectónico del Distrilo Federal; 1,2,4.5,6,8,9. lO, 14, la y 20 de tu Ley de ViVienda del 
Distrito Federal; 1°,76,77,78 Y 80 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el,Dis1rÍto Federal; 1,2,3,5, 
10, 13, l4 y 15 de la Ley Ambiental del Dis1rÍto Federal; 6 -fraceión lV-, 15 ~fta.ceíón IX-, 16 -fhu:ción Xl1~ y 20 -
frntciones.l· de ta Ley de Aguas del Distrito Federal; 1, 1, 3, 38, 39 Y 43 de la Ley de Proteceión Civil del Distrilo Federal; 
l°, 2Q y 12 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal; JI". 21>, 3°, 6°, 9, 10, 12, 14 Y 16 de 
la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito Federal; 1°,2",4°.5)0 Y 18 de la Ley para el Funcionamiento 
de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal; 1",2°,3''.4''',5'',6°,7'' Y 10 de la Ley de Transporte y Vialidad de' 
Distrito Federal; 1,2,4 y 5 de la Ley de Desarrollo Social pnt'il el Distrito Federal; ji'. 3(1, 4°, 5ll

• S. 10 Y S8 de la Ley de 
Participación Cíudadana del DismlO Federal; 1'\ 2ll

, 4 3
• 63

, !O, 16. 17 Y 20 de la Ley del Régimen Patrimonial y del 
Servido Público del Distrito Federal; 13 .2'\ 33.43 y49 fracciones J, n y m~ del Reglamento lmenor de la Administrae¡ón 
Pública del Distrito Federal; 1,2,4 en todas sus fracciones. 6 en todas sus fracciones, 7 en todas sus fracciones, 8 en todas 
sus fracciones. 9 todas sus fhu:ciones, 21. 35, 36 en IOdas sus fmcciones. 37 y 46 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

ad<l Di,1ri Federnl; 1°,3°,27 Y 63 del Reglamento de Consl11lccinnes para el D¡slril<> Fed<ral; 1°,2. Y 3° del 



R~~:;;;~~:~ta:p~~ara el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal; 'i los Acuerdos, Códigos, normatívidad _ .... ~ 
e y de aplicación supletoria. 

Asimismo, se rige por el cooíenido del Plan Nacional de Desarrollo 200 1 ~2006. el Programa Nacional de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio 2001-2006, el Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México. el 
Programa General de Desarrollo del Distrito Ferleral 2000-2006, el Programa Genetal de Desarrollo Urbano del D' 'ro 
Federal, 2003; el Programa General de Ordenamiento Ecológíco del Distrito Federal y los Programas Seetorlales \" 
Distrito Federal. todos vigentes y aquellos que en su momento se emitan. '\ \. 

1.1.3 Proceso de Consulta Publico: 

En alención a lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (LDUDF) y su Reglamento. la SEOUVI 
"'- ;;~~ji~~do con los procedimientos y tiempos estableddos, publicó en la Gaceta OficJal del Distrito Federal el 15 de agosto 
~e1 aviso de inicio del proceso de revisión. modificación y actualización dcl Programa Delegacional de Desarrollo 

Urbano en Coyoacán, versión 1997, con el propósito de adecuar los instrumentos de planeación a la dinámica urbana del 
tenilorio Delegaclonat 

/ 
! 

Dicha revisión, partió del análisis de los cambios fisícos del tenilorio, en el que se consideraron los aspectos demográficos, 
económicos. sociales, ambientales y de ordenamiento espaciar ocurridos durante el periodo de vigencia del instrumento en 
referencia. 

Concluida esta etapa y en el marco del Sistema de Planeación Urbana del nistr110 Federal, que se basa en lo díspuesto por el 
Articulo 25 de la LDUDF, que señala la obligatoriedad de revisar el Programa Delegaciona! eada seis años; el 29 de octubre 
del 2004 se dio aviso del inicio del proceso de la Consulta Pública del prOyecto de Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano en la Gaeela Oficial del Distrito Federa), mismo que concluyo e 3 de diciembre del 2004. 

Para Uevar a cabo el proceso de Consulta PUblica, se inslaló un módulo permanente en el edificio Delegacional y de forma 
adicional un módulo itinerante en cada uno de los sitios establecidos para las 10 audiencias püblicas Ileloadas a eabo, 
exponie dQ el documento y pianos temáticos del díagnóstico. la imagen objetivo, la estrategia de ordenamiento territorial y 
las acci nes estratégicas. 

tal de .aud¡encias, :2 se realizaron coo diferentes sectores: una con especialistas en materia de desarrollo urbano e 
ín um;:tones relacionadas con Ja rntIlerio 'j otra con legisladores, el resto se realizaron eon Ja población cn general, en total 

s léo una participación de 1,339 personas quienes ingresaron 141 propuestas por escrito con 429 opiniones. 

Finalmente, como 10 señala el Artículo 8 del Reglamento de la LDUDF, se analizaron 429 opiniones recibidas en tiempo 'j 

forma, resultando procedentes el 91% de las mismas las cuales ban sido incorporadas al Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano mientras que el 9% resulló improcedente 'j para Jo cual se elaboro un dictamen individual, mismo que se 
encuentran en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda para su consulla. 

1.1.4 Situación Geográfica 

La Detegaeión Coyoacán se ubica al Centto-SlH del Dístrito federal, limita al norte con las Delegaciones Benilo Juárez e 
Iztapalapa, al sur con la Delegación Tlalpan. al oeste con la Delegación Álvaro Obregón y al eSle con las delegaciones de 
Iztapalapa y Xocrumilco, Sus coordenadas geogníJjcas son 19" 22' al norte, al Sur 19" 18' de latitud norte; al este 99" 06' Y 
al oeste 99" 12> de longitud oeste de la Ciudad de México. 

De acuerdo con la Ley Orgáníca de la Administrac¡ón Publica del Distrito Federa! (LOAPDF). cuya ultima reforma se 
publico en el Diario Oficial de la federación (D.O.E) de fucha 31 de enero de 2002; los limiles de la Delegaci6n Coyoadn 
son: A partir del cruce de Jos ejes de las CaIUldas Ermita Iztapalapa yde la Viga, sigue al Sur por el eje de esta última; llega 
al eje del Canal Nacional. por el que continúa con rumbo Sureste en todas sus inflexíones hasta su conflucncia con el amal 

d
aCional y el de Chalco; prosigue hacia el Sur por el eje del Canal Nacional hasta el puente de San Beroardino. situado en 

I cruce con la C da del Hueso; y por el ttie de esta calzada continúa al Noroeste hasta la intersección con el eje de la 
Cal~da de las Ho bas, en donde cambia de direcd6n al Suroeste y sigue por la barda que separa la Escuela Nacional 
........ 

\ '-



Preparatoria Número 5, con la Unidad Habitational JNFONAVIT del Hueso, hasta encontrar la confluencia de la Avenida 
Bordo; continúa hacia ef Suroeste por el eje de dicha A venida hasta la Calzada Acoxpa, de donde prosigue con rumbo 
Noroeste por el eje de ésta, "travesando el Viaducto Tlalpan, hasta entontrar su inlernección con el eje de la Calzada de 
Tlalpan; de este punto se encamina por el eje de dicha calzada con rombo SUI'QCste hasta el centro de la gloriela de 
Huipulco, en donde se localiza la estatua de Emiliano Zapa la; prosigue por la misma calzada has!a el eje de la Calzada ';;;;"<'-'Ir 
Pedregal para continuar por el eje de esta última cOn rumbo Suroeste, hasta Su cruce con el eje del Anillo Periférico Sur, por 
el que se encamina en todas sus inflexiones con rumbo general Poniente, hasta encontrar su intersección con los ejes del 
camino al Ajusco y del Boutcvard de las Cataratas; de este punto cambia de dirección al Noreste hacia el eje de esta última 
vialidad. por dende centinúa con igual rumbe hasta el eje de la calle Valle, per cJ que se dirige al Noroeste hasta la bar 
del Fraccionamiento Jardines del Pedregal de San Ángel, que 10 separa de los terrenos de la Ciudad Universitaria, sobre, 
que se dirlge al Nereste y al Noroc$le, hasta lJegar al eje de la Avenida de las Torres, por el que continua al Peniente ha fa 
el eje de! Paseo del Pedregal; en este punto., gira al Noreste para tomar el eje de la Avenida San Jerónimo, por el qUé e 
encamina con rombo Noreste hasta la Avenida de los Insurgentes Sur y por su eje continúa al Norte hasta el eje de la cal 
paseo del Río, antes Joaquín GaUo, por el que sigue con rumbo Noreste, hasta su croce con el eje de la Avenida Mígue 
Ángel de Quevedo; sobre el que sigue con rumbo Sureste hasta inteTSeCtaf el eje de la Avenida Universidad; continUa al 
Noreste por el eje de esta última avenida basta el cruce con la Avenida Río Churubusco, por cuyo eje se dirige con rumbo. 

~ ~as:ra~ ~rienre hasta su intersección con el eje de la Calzada Ermita lzap<tlap<t, por eJ cual se encamina hacia el Oriente. 
~ce con el eje de la Calzada de la Viga, puDio de panida. 

La superficie de la Delegación es de 5,400 hectáreas cuya totalidad corresponde a suelo urbano ':1 representa el 8,28% de la 
zona urbana de la en!idad '1 el 3.63% del Mea total del Distrito Federal 

CdlRlaiód na ro • • e n eco onias en e o 'oacán 
No. ColclOlas, Pueblos y Barrios No. Colooias. .Pueblos '1 Barrios 

:1 Adolfo Ruíz Cortínes 29 Culhuacán CTM Sección X 
¡2 Ajusc:o :3Q Culhuacán CTM Sección X A 
:3 Alianza Popular Revolucionarla :31 Culhuacán Sección 1 

l' Atlánlida 32 Culhuacán Sección II 
:5 Avante 33 Del Cannen 
r--:--'-" :6 Cafetales JI 134 Educación 
:7 Campestre Churubusco :35 El Caracol 
,8 Campestre Coyoacán 36 El Centinela 
9 antil del Pedregal :37 El Mirador 

110 I Carmen Serdán 38 El Parque de Coyoacan 

'IY Cipreses 39 El Reloj 
2· Ciudad Jardín '40 El Rosedal 

/' 
Ciudad Universitaria 41 Emiliano Zapata 

, , 

14 CopUco el Alto 42 Emiliano Zapata {fraccionamiento} , , 
,15 Copilco el Bajo 43 Esp",,",o 

, , 
116 Copileo Uníversidad 44 Ex EjidQ de San Francisco Culhuaeáu 
:17 Councry Club Churubuseo 45 ~~.~J!~~.de San Pablo Tepedap<t 
:18 Cnadrante de San Francisco 46 Ex Ejido Santa Ursula Coapa 
19 Culhuacán CTM :47 Ex Hacienda Coapa 
20 CuJhuacán CTM CROC 48 Girasoles 
,21 Culhl.lacán CTM Seeci6n m :49 Hacienda de Coyoacán 
~ .... 
:22 Culhuacán CTM Sección IX A ¡50 Hermosillo 
123 Culhuacán CTM Sección IX B :5l Insurgentes Cuicuilco 
,24 Culhuacán CTM Sección Piloto '52 Jardínes de Coyoacán 

~ Culhuacan CTM Sección V 53 Jardines del Pedregal de San Angel Ampliación Orienté 
126 

........ ... 
, Culhuacárl CTM Sección VI 54 Joyas del Pedregal 
27 Culliuacán CTM Seeción VII ¡55 La Candelaria , 

¡;¡s Culhuacát¡ CTM Sección VIII 156 la Otra Banda 

. . 
/ 



Programa De!egacfonal de Desarrollo Urbano en Coyoacan 

\~' 
C1)16JliaS, Pueblos y Ba.rios No • Colonisst Pueblos y Barrios 

. 57 ,us Campanas ;77 San Francisco Culhuacán Banio de la Magdalena 
¡58 ¡Los Cedros 178 San Francisco CuJhuacán Barrio de San Francisco 
:59 :Los OlIvos ¡79 San Francisco Cuihuacán Barrio de San Juan 
6() iLos Sauces 80 San Francisco Culhuadm Banio de Santa Ana 

\ 

61 Nueva Diaz Ordaz 81 San Mateo 
62 º~!mpica 82 Santa Cecilia 
63 Parque San Andrés 83 !~~_~meya 
64 Paseos de T axqueña :&4 Viejo Ejido de Santa Ursula Coapa 
165 IPedregal de Carraseo 185 Villa Coyoacán 
66 ¡Pedregal de San Francisco 86 Villa Quietud 

~taUISUI' 87 Xotepingo 
68 . 88 Pueblo de los Reyes 
69 quena _______ 89 Pueblo de Santa Ursula Coapa 
70 usco 90 Puebll) de San Pablo Tepetlapa 
71 ~~~ Coyoacán 91 Barrio del Niño JesUs 
72 Presidentes Ejidales 1" Sección 92 Barrio La Concepción 
13 Presidentes Ejldales 2" Sección 93 Barrio Oxtopulco UniverSidad 

, , , 

~ ~~ho del Rosario 94 Barrio San lucas , , 

95 
, 75 Romero de Terreros , , 

IBarriO Santa Catarina , 
76 San Diego Churubusco 

, , , , 

Cabe señalar que con fundamento en las facultades conferidas por los Artículos 1 ~fracdón I~, 4, 11 Mfracciones VII y XlIIw 
y 27 -fracción {w de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 6 ~fracciones 1, VI y VIll-, 7·fract:Íón I-y 12M de la 
l.ey de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal -fracciones X, XV y XX-, de la Ley Orgániea de la 
Administración Pública del D. F; .3 párrafo segufldo, 11 ~fracción 11- y 12 -fracciones 111 y V- del Estatuto de Gobierno del 
D. F. Y 50 -fracciones IV y XXVI- del Reglamento ln!erior de la Administración Pública del Distrito Federal,la SEDUVI 
coordinó diversas mesas de lrabajo para anaJizar y definir los límites de las colonias y su nomenclatura en la jurisdicción de 
la elegación Coyoacán. Dichas mesas contaron oon la participación de la Dirección General de Regularizaeión Territorial, 
la e<:retaria de Finanzas, el Servicio Postal Mexicano y la Delegaeión Coyoacilll y el avance los resultados fueron incluidos 
e la actualización del presente Programa DelegacionaL 

n(!cedenl(!$ Histórieos 

La Delegación Co~acán es una de las zonas patrimonial~ más importanles de la Ciudad de México. Sa origen se remonta 
al año 1332, en el que a lo largo de una de las franjas de pedregal que se originó por el volcán XiUc, fueron asent1mdose 
grupos de población ea CopiIco, Los Reyes 'J Xowpmgo, teniendo comunicación con Churubusco. Chimaliscac, Mixeoac y 
la aran T cnoehtil1án, 

Coyoaeán se ubica en la historia de México durante la época colonial, como lU1 sitio desde el Cuál se ejerce el poder sobre 
una capital destruida y necesitada de IWQnsb'UcciÓn. Junto con Tuculm. Coyoocán fue iu primem posesión de Hemún 
Cortés.. En 1574, se decreta como encomienda del Valle de México; de 1590 a 1600 fue Wla soJajurisdiccíón dependiente 
de la Corooa españolal

, 

¡ Hern:m y de ll~, 1981. 

/J 
G···· 
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Hacia 1850 Coyoacón comienza a perder su atractivo ya que cobran mayor impOt1ancia Tacubaya, San Ángel y Tlalpan, co,.!t::::'\\._ 
lo que se inicia su delerioro. 

finales del sigto XIX el gobierno del presidente Benito }uarez promovió wediante decretos, la fundaci6n de cofonias para 
njeros. De esta forma se inicia el desarrollo de fraccionamientos en Coyoadn. consolidándose el crecimiento urbano 

durante el Porfiriato. 

A principios del siglo xx, Coyoacán contaba con servicios recreativos. un reformalorio para mujeres, el asilo Mier' 
Pesado y las escuelas Melchor Ocampo y la de MedIcina Veterinaria. 

Debido a la proliferación de nuevas colonias y fraccionamientos, a la prolongación de avenidas como Tlalpan e Insurgentes 
y a la introducción del ttanvía como un medío de lransporte rápido, hacia finales del Porfiriato, Coyoacán se convierte en 
una opción no sólo para deseansar los fines de semana o dias festivos sino para establecer residencia permanente, con fa que 
da inicio su desarrollo moderno. 

La promoción que h~e elmgenicro Miguel Ángel de Quevedo a la zona con la creación de los Viveros de Cayoacán y el 
"'- ---ablecimienla de la Feria Agricola y Ganadera. da un impulso a Coyoocán que se refleja en la evidente transfuml2ción dc 

la es ra urbana durante la segunda década del siglo XX. 

En los años 40 se eonstruye la Av. Miguel Ángel de Quevedo que estructura la Dclegaeí6n de oriente a poniente así como la 
Av. de jos Insurgentes Sur y la Calzada de Tlalpan en sentido de nortc a sur, De este modo, Coyoacán se incorpora a la 
mancha urbana de la Ciudad de México, a la vez que se genera la Subdivisión de predios qne hasta ese tiempo carecian de 
valor e interés, Ello provoca una reestructuradóo urbana, a partir de una nueva traza ortogonal, con altos ritmos y lógicas de 
cre.címiento respocto de la traza tradicional {de plato roro). 

El desarrollo urbano de la Delegación Coyoacán reinicia también en aquella época con la construcción dc la Calzada 
Tnxqucña y la Ciudad Universitaria. El Río Churubusco fue entubado, dando paso a una vialidad importante; asimi.'iwo, se 
construyó la prolongación s.ur de la Av. CUiluhtémoc, lo que pennitióla creac¡ón de nuevas coronias. 

La década de los 60 fue un periodo de consolidación para Coyoacán que todavía era una zona periférica de la Ciudad de 
Méxic en donde empiezan a instalarse laboratorios químicos y f~utieos a 10 largo de Miguel Ángel de Quevedo y 
Divis' n del Norte. 

ediados del siglo XX, se desarrollaron importantes unidades habHacionales:, mientras que en los 70 y 80 la zona 
n1zada se extendió hasta colindar con la Delegaci6n Iztapalapa y el Canal Nacional, como limite tenitorial. 

La década de los 70 marca una nueva etapa en el desarrollo urbana de Coyoadn con la descentralización administrativa del 
Distrito Federal y la saturación del espacio vacante, principalmenle con la construcción de unidades habilacionales en la 
zona orierne; se inician nuevos modelos de crC(;imiento y se propicia la redensificacióo habitaeional y la expansión de los 
servicios. 

Actualmente, la Delegación se estructura par lmponantcs avenidas y colonias o distritos quc se fundaron cn diferentes añOs, 
pero quc finalmente se conformaron en diversos distritos funcionales, donde la población se ídentifica a partir de sus 
actividades ecooomicas al mísmo tiempo que culturales. 

Medio Físico Natural 

\ 

La altitud promedio de la Delegación es de 2,240 metros, con ligeras variaciones a 2,250 metros sobre el nivd del mar en 
Ciudad Universitaria, San Frands<:o Culhuacán y Santa Úrsula Coapa, Su elevación más importante se ubica al extremo sur 
poniente de la Delegación en el Cerro Zaeatépetl a 2.420 metros sobre nivel del mar, En general. la topografia es plana con 

~
cnos de poca pendiente. 

, idrogr~fla: El no Magdalena (no entubado) cruza la Delegación y penetra por el poníenle, limitando este costado con los 
/ ~y'~cros- de Coyoac:án; se le une el rfu Mixcooc (entubado), para juruos formar el río Cirurubus<:o que sirve como límite 
~turnl oon la Delegación Benito Juárez. al norte. 



Debido a la presencia de índices de contaminación del Rfo Magdalena, se ha puesto en marcha un Programa de Rescate 
Inlegral. a través de la eliminación de descargas dQmicillarias, incorporando colectores \Tl.IIrginales e instaurando un 
programa de limpieza el cual nO ha tenido resultados positivos. 

El esquema general de hidrografia ubica a estos ríos como las comentes principales, También al interior de la demarcación 
loealiza el Canal Nacional. De acuerdo con la caria hidrográfica de aguas superficiales, el 100% de la Delegación 

acán sc encuenlrn en la Región del Pánuco, en la Cuenca Rey Mocrezuma y en la Sub cuenca Lago Texcoco 
Zumpango. 

Los grandes lagos. los suelos feniles, los bosques y la variedad de coniferas que caracterizaban el paisaje de Coyoacán, han 
sido sustituidos gradualmente por el avance del crecimiento urbano, llevando a la deforestación y al agO!:amienlo del suelo, 
lo que pone en serio peligro natural a la zona. Como medidas de proiecejón ambienlal, se hao cultivado bosques de 
eucaliptos,. pirules y casuarinas, tal es el caso del Cerro de ZacalépelL 

Los Viveros de Coyoacán, constituyeron el primer vivero ofieiaI forestal del país. Aewalmente, ademas de ser un centro de 
producción arbórea,. representa uno de los espacios generadores de oxígeno más lmportaotes de la zona sur de la Ciudad de 
México. 

La Delegación Coyoacán cuenta con dos importantes reservas natw'ales: In Reserva Ecológica de Ciudad Universitaria y el 
CelTo Zacatépetl, el cual fue declarado Área de Valor Ambiental (AVA), oojo la categoría de Bosque Urbano. mediante 

~"""""relo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de nbril de12003, 

I 

AdemAs, existe en la demarcación una importnote cantidad de patques vecinales y jardines de banio al interior de la 
mayoria de las colonias. 

Tipos de Suelo: Coyoocan presenta tres tipos de suelo; el de origen volcánico hacia el sur y oeste llamado también zona de 
pedregales, una zona de transición y el suelo lacustre en la parte norte y este debido a la presencia del Lago de T excoco y 
Xoc_' ¡leo, 

,. 1.2 Diagnóstico 

V 

1.2.1 Relación .con la Ciudad y la ZoIlO MetropolitanH 

En el contexto del Distrito Federal y de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, la Delegación Coyoaeán cuenta con 
importantes equipamientos de cobertura regional, especificamente cilIos subsislemas de educación y cultura. 

Los equipamientos educativos y culturales dc cobertura internacional. nacional y metropolitana, son Ciudad Universilaria, la 
Universidad Autónoma Metropolitana (Campus Xochimilco), el Centro Nacional de las Artes y la Escuela Nacional de 
Música; equipamientos de salud como el Hospital Nacional de Pcdiattia y el Instituto Mcxicano de Psiquiatria; 
equipamientos adminislrntivos como la Secretaria de Marina; equipamientos de transporte como los Centros de 
Transferencia Modal (CETRAM) de Taxqueña y Universidad y, equipamientos comerciales a nivel regional como el Centro 
Comercial P~ri!mr y úran Sur, 

Respecto a los prioridades, políticas y lincamienlOS estratégicos que indica Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrilo Federal 2003 parn la Delegación Coyoacán, son que esta demarcación ha cumplido con las políticas generales para 
su proceso de consoridación, lo que ha dado como resultado que Coyoacán se considere como el centro de servicios del sur 
del área metropolitana, generando una fuerte presión por el cambio de usos de suelo de habitacional a oficinas y allos costos 
del suelo, sobre todo en la zona norte de la Delegación y al mismo tIempo un fuerte erecimiento en la zona de los 
Pedregales. 

e acuerdo al Programa Integral de Transporte y Vialidad, la Delegación Coyoacán genera más viajes de destino (73.15%) 
que g~ origen {65.55%). Ello pone de manifiestO los retos de las polHicas para la movIlidad en la Ciudad de México yen la 
.iOna Mctropolitana en relación con la Delegación Coyoadn ya que la urbe ha erecido horizontalmente. ampliándose las 

distancias para la movilidad promedio de personas, bienes y prestación de servIcios. 
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'1(En rorma paralela la población de la Ciudad de México ha modificado sus asentamientóS en los últimos 20 anos. 
desplazandose significativamente de las Delegaciones conocidas coroo parte de la Ciudad Centrnl hacia las peritemas del 
poniente, sur y oriente, incluso estableciéndose en los municipióS coou.rbados en el Estado de MéxIco. 

Así, una porción importante de la población se aleja de la 20na centro y centro"norte, En ros ti1timos aílQS, esté 
desplazamienw se ha iniciado en la Delegación CoyoacáfL Ello se manifiesta en un aumentó en el patrón de viajes y 
distancias promedio de viajes. 

1.2.2 Aspectos l)emográficos y Soeroeconómicos 

Demográficos 

De acuerdo ron lóS datos que arrojó el X Censo General de Población ':1 Vivienda, la población de la Delegación Coyoacán 
a inicios de los 80's era de 597,129 habitantes. Entre 1970 y 1980 la Delegaci6n registró el mayor incremento poblacional 
mientras el mayor nÍlmero de habitantes lo constituían las mujeres. 

Para el censo de 1990 Coyoacán contaba con una población total dc: 640,066 habitantes. Cinco atlOS después. segun el 
~ ~~~teo de Población, ascendía a 65:3,489; y en el año 2000 la población de la Delegación presentó la cifra de 640,423 
~s. 

Dicho comportamiento muestra un ligero descenso poblacional que no tiene comparación con el proceso de despoblamiento 
que expenmcnló 1a Ciudad Central en la década de los ochenta; en contraste, en este mismo periodo la demareación 
presenta un aumento poblacional para disminuir en 1995 'JI mantenerse esfable a fu fecha. 

Con base en la coneeptuali?.ación del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (l996), la Delegación 
Coyoacán pertcneeia a una unidad denomínada "Primer Contorno", la cual concentra las Deleg<!clones contiguas a la zona 
central del Distrito Federal, considerando que presentaban caractensticas demografieas similares. 

su pane, el Programa General de DestUTollo Urbano del Distrito Federal 2003 (vigente), ubica a CoyoaCiin en el 
gURdo Contorno, asumiendo, que comparte características, condiciones y problemáticas semejanl.eS con zonas urbanas de 

as Delegaciones IZlapalapa, Álvaro Obregón. Cuajlmalpa de Morelos, Magdalena Contreras }' Tlalpan, que mantiene una 
tendencia de erecimiento y que cuentan con zonas urbanas con posib1Iidades de saturación siempre y euando haya un 
recimiento equIlibrado 'JI cuenten con los servicios suficíentes. 

Los datos del XU Censo General de Población y Vivienda realizado en el ano 2000 muestran que hasta esta fecba el 
despoblamiento del área central de la Ciudad de México continúa alcarv.ando a la mitad de las Delegaciones. 

La Delegación Coyoacán presenta estabilidad en su crecimiento poblacional, que se mantendrá con la actual política de 
ordenamiento territorial que está llevando a cabo el GDF manifiesta en éste Programa Delegacional. 

Hnídnd 
Territorial 

19SfJ 1960 1976 1980 199!l 
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En cuanto a la pirámide de edades del ruio 2000, la población de la Delegación es eminentemente joven y $U edad oscila 
entre los 15 Y 54 años. Por ello resvlta previsible que se requerirán servicios y equipamientos de educacióo media y superior 
complementarlos para este seetor, así como la generación de fuentes dc empico, 

Gráfica l. Pirámide de edades en Coyoacán 2000 
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5.21 
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De acuerdo con las cifras de población económicamente activa (PEA), la población ocupada teptesenta 54,7%,la población 
económicamente lnactiva equIvale a 43.6%, el resto lo integra la población que 00 especificó su condición dc actividad 
económica. 

Cabe mencionar qm; el grupo de población de 12 años y más que percibe entre medio y hasta dos salarios mínimos 
representa 31.46%; en tanto que 48.36% de esta población percibe de 2 hasta 10 salarios minimos; el grupo que percibe más 
de 10 salarios minímos representa 11.3% 'Id resto no recibe ingresos O no lo específicó. 

total de la PEA ocupada, el 58% corresponde a población masculina y 42% a la femenina; en tanto que de ja PEA 
ctiva, 70% son mujeres y el 30% hombres. 

La identificación del grado de marginación en Coyoocán se basó en el Pt'ogremn Integrado Territorial p!.ll'a el Desarrollo 
Social (.2001~200.3) del GOF, euya base se sustenta en información del XII Ceru;O de Población. y Vivienda 2000. 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano cuenta con información al nivel de manzana (61,401 manzanas urbanas del 
Distrito Federal), dimensión que contiene un mayor número de variables a las disponibles por el Área Geoestadlstica Básica 
(AGEB), pennitiendo precisar la caracterización sociodemogr.ifica Y económica de las 116 Unidades Territoriales (lff) que 
confonnan la Delegación. 

Es!a información íncluye variables sobre demografia. salud, íngreso, empleo, educación, estado civil, fecundidad, hogares, 
ocupantes, vivienda, hacJnamienlo Y disponibHídad de bienes palrimoníales. 
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~
oel total de UT's, 72 presentan muy baja margíoacióll, representando el3ft9% de la pobla~ión de la Oelegación y 21 ur's 
con baja marglnadón y cI20.3% de la población; en contraste, se registran 13 ur's con alta marginación habitadas por el 
20,8"A de la población delc8<lcioual, 7 Uf's 001'1 grado de rnat'ginación media y 7.2% de la población y 3 ur's con muy alt 
marginadón con el 12.8% de la misma. 

b$jar a nivel de las 4 mil 30S manzanas que ~onforman el territorio delegacioual, se tienen 2 mil 528 manzanas de muy 
baja marginación habitadas por el 42,6% de la población delegacional, 649 manzanas de baja marginación habitadas por el 
13% de la población delegacional. 625 manzanas con 20.6% de la población con marginación media. ademis de 1a;¡; 428 
manzanas que representan alta marginacíón con 19.9% de la población de la Delegación y las 75 manzanas con muy alta 
marginación habitadas por el 3.7% de la población de la Delegación. 

El total de viviendas habitadas es de 164,990, de éstas el 17.7% corresponden a viviendas de muy alta y alta marginación y 
cl47.2% corresponden a viviendas con muy baja marginación.. 

En sínles¡s. los aspeclOS socioeconómicos se filndamentan en el Plr (ver Gráfica 2) y en un estudio relacionado con las 
actividades económicas de Coyomn realizado en ootubre del 1001. que parte del comportamiento de los seelores 

oflÓmicOS en diferemes territorios y que proporciona infbnnación robre su crecimiento o disminución entre 1994 y 199&. 

Ambos estu los permiten planlear observaciones en cuanlo a las. actividades económicas en la Delegación y el Distrito 
Federal, frente aJ comportamiento económico de la 7..ona Metropolilana de la Ciudad de México y definen los grndos de 
marginación que presenta la Delegación, 

Cd31116 ua ro. • nc us I '6 n ~e~.~ USI n po b laClonal 
Indicadores Mayor Exe1usíón Menor Exclusi6n I Inclusión 

, De 4,000 a 
De 6,000 a 19,000 i De4~~o~ri° a i 48,000 Y más Salario Familiar (pesos de 2003) DOO.4,000¡ 6,000 

Densidad de Población (hab&a) >~300 , 300-200 200-100 , 100-60 , 60~< 

Sin Drenaje (viviendas) 3.0% 
, 

3.0~LO% 1.0-0.15% 
, 

0.15 ~O% 
, , , , -, , , 

, , 
Materiales Precarios (viviendas con 

~ 
> 15% 

, 
15~10% 10-5% 

, 
5 -0010 , , -techos de lámina) , , , , 

Viviendas sin Teléfono 0-66% 66-77% 77-88% 88-100% -

Población de <1 salarlo mínimo 100~18% 18-13.0% 13.0 .. KO<% 8-0010 -\: Fuente: Elaborneion con ba~e en dal05 út tNEO! 'i BIMSA, , 

I La siguie e gráfICa muestra la conformaciÓll espacial de ta cltclusión poblacional cn la Delegación en la que destacan la 
'V zona de I s Pedregales y de los Culhuacancs, con grados de alto y muy alto nivel de marginación; 

inación de Phneación del Dc$fttl'olto T«ritOtial del OF, Dir«clóJl de Plll~&(jón, Abril 2003. 
So. de ¡ne!usión ~QI'I$¡':1c:ra 1 .. eonunl1aCión tic: pobb.ciOIl por AGl!B que supcn.::l promedio tlClcg3CioJ\lll. El fUlgo de menQl c!!Jl'lu,il)n tortridm _ 

ES i;uya i;OnceUIJMióa se cI'\Cocntrll cntlc el promedio delegMiO!'<d y lllo ruta del prc>médio 'J J¡¡ de.sviBción eslándar dclcgi\l;ionak$, El raneo de 
Of CXCI~~q.l\.con5jdern ms AGE!). quc ¡C c:~ueutmtI por debttjQ de J¡¡ I!eSVilClóll eslá_dardclcgaeioJ\llI p3TlI ~ada indieador, 
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Gráfica 2. Grados de marginación en fa Delegación Coyoaeán 

De o de las actividades económicas, el resullado más notable de la Delegadón Coyoaeán corresponde al Valor Agregado 
B (V AS) con una tasa promedio de crecimiento anual de 24% entre 1993 y 1998, mientras el aumento en esta variable 
e asfante menor para el conjunlo del Distrito Federal (16%). Este resultado seiiala un incremento en el nivel competitivo 
e la industria en la Delegaci6n Coyoocán frente al Distrito Federal. 

Cuadro 4. Estableélmlentos ".r~rsonal (lcunado v V AB en la Industria. en el DF v (a Deh~paCÍón Cov_DacAn 1993-1998 
Establecimíen(()$ PerSOnal Ocupad!) VAB 

Entidad Promedio Anual Promedio Anual: Promedio Anual 
No. % No. %' Miles de pesos (l/o 

fi' D:::':,:F::, ==-+ __ 6",0,"2_-1_ 2 ·537 0,,5,853,510 16 
~r"oa;.;;:á".=='===i3",9~",",,,L=oc--,3,,-_-,,-_,,8~Z_~,,-_-,O'-_-L __ .:.7.:.1I:J,,,89,,9:.....-" ___ ,,24::... __ -, 
Puente. INEQI, Cereos Ikonom!C\)" 1m y2000. 

La industria tiene una posición favorable respecto a la del Distrito Federal, incluso Coyoacán ha sostenido un mayor 
crecimiento de micro y pequeñas empresas y ha aumentado el V AB del sector; es decir, hay factores que permiten el 
crecímiento de la competitividad en esta Demarcación que no se presentan en el COl\iUDlQ del Distrito Federal. 

Sector SeJ'Vicios 

La Delegación esla cobrando importancia en el rubro de servicios, registra promedios anuales más alros en numero de 
establecimientos y personal ocupado :respecto a los observados en el Distri!o Federal, en su conjuntO. No obstante, la tasa 
promedio anual del V AB es inferior que la registrada en el Distrito Federal. 
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Cuadro 5. Aomento promediQ anual de EstabJccimientos, Persona) ocupado y V AS en los Servidos. en el DF y la 
Delegación Covom:ún 1993-1998 

Estableeímitl:ntóS , Personal Ocupado VAR , 
Entidad Aumento Promedio Anual 

, 
Aumento Promedio Anual Aumento Promedio Anual , 

No. % No. I % Miles de Pesos % 
D.E 4,717 5 45,507 

, 
7 15.345,030 47 , 

"\ enyoadn 442 8 3,577 12 507,238 30 
f~ INECI, C!:nsll! Económicos, 1m y 2()()O. 

Sector Comercio 

En lo que se refiere a la actividad comereial, la Delegación registra un crecimiento promedio anual mayor en el número de 
establccimientOs respecto al presentado por el Distrito Federal. 

Cuadro 6. Aumento promedio anual de Establecimientos, Peflional ocupado y VAB en el Comerclo. en el DF y la 

Enlldad 

En síntesis, cabe afimIar que existen actualmenle factores que han permitido el crecimiento de las actividades vinculadas a 
los seClores de la induStria y los servicios en la Delegación Coyoadn, sobresaliendo que este crecimiento ha sido mayor que 
el registrado en fOrma general en el Distrito Federal durante el mismo lapso. 

El caso más destacado de crecimiento económico es el del sector servicios, donde se encuentran los patrones de crecimiento 
de establecimientos y personal ocupado más elevados respecto al Distrito Federal mismos que concenlran el4S y 47% del 
total de empresas y personal ocupado, respectivamente. Algunos de los servicios mas destacados están vinculados con el 
papel que juega la Delegación Coyoacán como lugar cultural, de recreación, visita y turismo. 

El sector público es de suma importancia para esta Delegación, incluye dependenci.as (lnicas en el país, rajes como la 
Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad Autónoma MelrOpolitana, el Instituto Nacional de Pediatría, el 
Cen Nacional de las Artes y dependencias del gobierno federal, como la Secretaria de Marina, 

activídades que destacan en la Delegación Coyoacán son las induslr1as farmaceuticas, de sustancias quimtcas, 
e /tonales e imprentas; también es nolorio el crecimiento del comercio en supermere.ados y tiendas departamentales. 

La Delegación Coyoacán concentra actividades de la iniciativ.a privad.a y del sector socia! (ONG), tanto en lo relacionado 
con la atención al públ¡co como en la promoción y el desarrollo de nuevos proyectos económicos en diversos ámbitos, 

El nivel de escolaridad, las prestaciones y los ingresos promedios pereibidos por l.a pobl.ación ocupada resideme en la 
Delegación son superiores que en el conjunto del Distrilo Federal; sin embargo, sólo 44% de esta población 1aboru en 
Coyooeán. Por lo tanto, el 56% de la fuerza de trabajo no vive en I.a demarcadón; asimismo, de la población ocupada 
residente de la Delegación Coyoacán. el 22% trabaja en las cuatro Delegaciones oolindantes (Álvaro Obregón. Benito 
Juárez. Iztapal.ap<1 y Tlalpan). 

DentrO del 44% referido en el párrnfo anterior respeeto de la poblaeión que vive y labora en Coyoacán, hay un mayor 
numerO de mujeres qne de hnmbres; sin embargo, 6."1as se caracterizan por contar con un menor nivel de eseolaridad y por 
trabajar en promedio menos boras que los hombres residentes . ..¡ 

¡l La ¡rif~¡:¡:oo:CiÓn sobre las actividades económicas se desprende del estudio "Análisis del papel estralégico de la Delegaelón 
~a;rán en el contexro de la ciudad. la metrópoli y la región del centrO del país" elaborado en el 2002. 



Sector No. de Empresas- Personal Ocupado: 

1.2.3 Usos del Suelo 

El uw predominante en la Uelegación es el hahitaeional con una superficie dc 2,192.96 ha (40.61%); segnwo del 
equipamiento y los servicios con 793.01 ha (14,69%); las áreas verdes con 642.47 ha dc superficie (1 LOOOIo); el comerci~ 
óCupando 169.73 ha (:U4%); los \l$QS mixtos con 156.14 ha (2.&9%); la industria, ocupando 59.15 ha (LI~Io); el uw de 
ofICinas en 56.71 ha (1.05%) Y loo lotes ha1dloscon 35.07 ha (0.6S%). 

Sin em esta tendencia plantea una modificación debido a las presiones conslllntes del mereado inmobiliario que paga 
mejores rentas p fiernas de lujo en inmuebles destinados a usos habilacionales:, como Av, Universidad, Av, Miguel 
Ángel de Quevedo e incluso de carácter patrimonlal aun cuando esto sea ilegal. Lo anterior, se presenta con mayor 
frecucncia en Ins zonas habitacionales de estratos soelQcconónllcOS altos. 

Otru aspecto relevante en la estructura urbana se manifiesta en la gran ofena de propiedades en venta y renta que genera 
como consecuencia un cambio en la dinámica poblacional que se evidencia en modificaciones legales y clandestinas de uso 
de suelo. Este renómeno ocurre principalmente en los rorrroores urbanos existemes. 

"--Estru,"ur. Urbana 

Debido a su ubicación en una zona inlermedia entre el área central y periférica de la ciudad, la estructura vial de Coyoacan 
forma pane fundamental de la estructura urbana a nivel Distrito Federal y eslá organizada en grandes zonas con 
cantcl.et'ÍStícus urbanas y socioeconómiea:s homogéneas. agrupadas de la siguíenle furnia: 

ZOna Hisl6rica: básicamenle está delimitada por Av. Río Churubusro. Av. División del None, Av. Miguel Ángel de 
Quevedo y Av. Universidad, este polígono concenlra un gran porcentaje del patrimonio cultu.ml; coexisten nSOS 
habitacionales residenciales, equipamienfo educativo, culruml. recreativo y de salud que fungen como nodos que ejeroen 
una fuerte atn'lcc¡ón de poblaci6n, generando un cambio de uso de habilacional a comercial y de servicios. 

Pedregnles: esta zona se encuentra delimitada por el Eje 10 Sur Av. Pedro Henriquez Ureña. el limite de los Pueblos, Av. 
Estadio Azteca, Cane San Alejandro. Calle San Guillermo, Av. del Imán, Calle Anacahuita y Av. Antonio Delfin Madrigal. 
Las colonias que comprende son Pedregal de Santo Domingo. Ajusco, Adolfo RUlz Cortines y PedreguJ de Santa Úrsula. Es 
un;~~,n",s densamente poblada., y <on una ca",nc'a importanre de =vicios e 'nfm,tructun>. 

V/ 



Pueblos y Barrios: confonnada a manera de franja que divide el oriente y el poniente de la Delegación, los antiguos barrios 
y pueblos conservan caracteristicas patrimoniales comunes, su traza estrecha e irregular presentada como elementos que IO' ...... ""1~ 
distinguen, así eomo sus construcciones caraeteristicas de diferentes tipologías de arquitectura. 

La zona está integrada por el Barrio del Niño Jesús y los Pueblos de los Reyes, la Candelaria, San Pablo Tepetlapa, y Santa 
Úrsula Coapa. Adicionalmente, en el limite oriente de la Delegación se encuentra el Pueblo de San Francisco Culhuacán 
eon características muy similares a las de los pueblos antes citados, pero con índices de marginación mayores. 

Unidades Habitacionales: el cuadrante sur-oriente de la Delegación, delimitado por las avenidas Santa Ana, Canal Nacional, 
alzada de las Bombas y Calzada de la Salud Escuela Naval Militar, se caracteriza por concentrar grandes unidades 

ha itacionales. Adicionalmente, existen otras unidades distribuidas en zonas como Pedregal de Carrasco, Universidad 
Copileo, Altillo Universidad e Integración Latinoamericana, entre otras. 

Grandes Equipamientos: sin duda la Ciudad Universitaria representa la mayor concentración de equipamientos educativos, 
culnu-ales y recreativos de la Delegación Coyoacán y de la Ciudad de Méxieo; sin embargo, existen otros equipamientos de 
escala regional y metropolitana como: el Centro Nacional de las Artes, la Central Camionera del Sur, el Estadio Azteca y la 
Universidad Autónoma Metropolitana Campus Xochimilco, la Secretaria de Marina y la Escuela Superior de Ingeniería 
Mecánica y Eléctriea, entre las más importantes. 

Zonas Habitacionales: el resto de la Delegación está conformada por colonias con uso del suelo predominantemente 
~Iacional unifamiliar. 

Cen~arrio y Corredores Urbanos: existen otros elementos que se ubican en la Delegación y cuya principal 
caractcriSfica es concentrar las actividades comereiales, de servicios, usos habitacionales y equipamientos. 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano aprobado en 1997, definió un total de 14 Centros de Barrio, los cuales se 
distribuyen como sigue: I en la colonia Copilco Universidad, 4 en Pedregal de Santo Domingo, 2 en Ajusco, 1 en Adolfo 
Ruíz Cortines, 1 en Pedregal de Santa Úrsula Coapa, 1 en el Barrio del Niño Jesús, 1 en el Ex - Ejido de San Francisco 
Culhuacan, 1 en Culhuacán CTM Sección V y 2 en Campestre Churubusco, que cumplen con la función planteada; sin 
embargo, en la revisión se identificó que los localizados en Barrio del Niño Jesús (1), Pedregal de Santo Domingo (1), Ejido 
de San Francisco Culhuacan y Culhuacán CTM Sección V no se han desarrollado, habiéndose conservado eon uso 
habitacional o donde únicamente existen equipamientos. 

Los centros de barrio que se ubican al interior de colonias habitacionales, euentan con equipamientos, actividades 
comerciales y de servicio básico cuyo rango de influencia es el barrio, en ellos los giros permitidos son limitados y se 
consi ran de bajo impacto. 

Los corredores urbanos se identifican como las vialidades primarias con gran intensidad y diversidad de usos del suelo 
c erciales y de servicios que estructuran grandes zonas, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 1997, reconoce 

8 entre los cuales se encuentran: Av. División del Norte, desde su intersección con Av. Río Churubusco hasta su 
i érSección con la Calzada de Tlalpan; Calzada de Tlalpan; Av. Universidad; Av. de los Insurgentes; Av. Canal de 
Miramontes Eje 1 Oriente y, Av. Cafetales - Eje 3 Oriente. 

1.2.4 Vialidad y Transporte 

Vialidad 

La vialidad de la Delegación se confonna por: a) Vías de acceso controlado, la Delegación limita al norte y al sur por dos 
vías con estas caractcristicas: Av. Río Churubusco y el Anillo Periférico, que comunican la ciudad en sentido oriente
poniente, en lanto que, en el sentido norte-sur la atraviesa Calzada de Tlalpan. Estas vías penniten traslados desde la 
Delegación hacia diversos destinos de la ciudad; su principal problematica es la sanu-ación en horas pico o de máxima 
demanda, y b) Vias primarias que permiten la conexión entre la Delegación y el reslo de la ciudad siendo las siguientes: Av. 
División del Norte, Av. Canal de Miramontes, Av. de los Insurgentes, Av. Aztecas, Av. Universidad y Cafetales Eje 3 
Oriente; en dirección oriente-poniente se encuentran el Eje 10 Sur Pedro Henriquez Ureña, Av. Miguel Ángel de Quevedo 
C'h,,~,.C'IZOd' de 1" Bomb". C,lzod, do! Hueso y C,lzod, de 1, V;'gen. 
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El Programa Integral de Transpone y Vialidad irujjca que la saturación vehicular de estas arterias se refleja en TI cruceros 
conflictivos: Calzada del Hueso ~ Calzada de las Bombas; Calwda Tlalpan ~ Calzada de la Vit¡en; Callada Tlalpar! - Est. 
del Metra Gral. Anaya; Canal (le Miramontes - Calzada de la Virgen; Canal de Mintmontes ~ Calzada del Hueso; Canal de 
~¡ramontes ~ Calzada (le Las Bombas; Canal de Miramontes - Cerro de Jesús; Canal de Miramontes - Cerro de las Torres; 
tanal de Miramontes Taxqveña; Eje 3: Ote. - Calzada del Hueso; Candelaria Pacffico; División del None - C¡rcuIto 

terror; DIvisión del None - Miguel Ángel de Quevedo; DiVisión del Norte Museo; Insurgentes ~ Av. del Iroan; Metr'''--'"\
rol, Anaya; Mexioo COy0ac8n - Río Churubuseo; Periférico - Colegio OlilíCa; Periférico - Renato Leduc; Universidad -
J 10 Sur (Copiloo, redro E. Ureña); Universidad - Miguel A. de Quevedo y; Universidad ~ Río Chwvbusco. 

Estas vialidades cuentan oon un número de conexIones oon vías loeales (1 seeundarias siendo las siguientes: Av. Miguel 
Ángel de Quevedo- Calzada Taxqueña {l27}, Av. Canal de Miramomes (SR}, Calzada de Tlalpan (86), Eje 10 Sur Copílco 
(73), Calzada del Hueso (60), Av. Divis¡ón del Norte (58}, Eje 3 Oriente Av. Cafetales {56) y Calzada de las Bombas (52) 
oon más de 50 oonexiones. Estas cifras son directamente proporcionales a las op<:iones de cirooladón delegac!onal que se 
presefilan en cada colonía o barrio. 

Los elementos urbanos que disminuyen la capa.cidad y opeiones de flujo entre las colonias y las vías principales de la 
Delegación son: al Las grandes maU1.anas ubicadas a 10 largo de Las VÚlS pr¡nc¡pal~ b) Las manzanas en forma de peine, 
que tennrnan en una calle cerrada; e) Las vías de acceso eontrolado eomo Calzada de Tlalpan o Av, Río Churuousoo; d) Los 

~eb¡os oon trazas irregulares y e) Las calles que por motivos de seguridad son cerrarlas, 

La~-de los flujos de población para la Delegación es la siguiente: al norte, en la zona histórica de la Delegación 
existen flujos de entrada y salida en las cuatro direcciones; aunque hacia el none se encuentra el alXeso al Cir.cuito Interior 
Av, Río Churubusco que es de acceso eontrolado, lo que ooliga a conectarse hasta Av. Universidad o bien por Av. División 
del Norte con el resto de la ciudad. Al sur, entre las colonias Pedregal de San Franeiseo y Santo Domingo existen barreras 
por la presencia de manzanas en fonna de peine. 

Al noreste de la Delegación en la zona de fraccionamientos (colonias Prado Churubusco, Campestre Churubusco y Paseos 
de Taxqueña) hay UM barrera al oriente por la prolongación none de Av, Canal de Miramonles, que si bien es una vialidad 
primaria que permite la comunicaeión de la Delegación con el resto de la civdad, el continuo acceso y salida de Autobuses 
Foráneos junto eon el l.tanSporte publico concesionado satura la vialidad en esta zona al tratar de incorporarse a Calzada 
Taxqueiia ylo Calzada de Tlatpan. En las otras direceiones la conectividad es buena. 

Al es; de la Delegación la Av, Canal Nacional coincide como barrera funcional con el límite delegaclonal, dificultando el 
func' nanúento de eslá parte de la Delegación con Iztapalapa y Xochimileo. 

A surweste en los sectores de unidades habíraeíonales, la conecliYidad se ve interrumpida por la presencia de grandes 
uipr;mientos: la Escuela Naval, la UAM Xoehimileo, el Hospital 32 dellMSS. el parque "Los Coyotes" y el trazo de los 
. /os conjuntos habítacionales que en muchos casos se encuentren cerrados pOr motivos de seguridad. 

La zona central de la Delegaclón en el sentido none-sur es atravesada por la calzada dc T1alpan (vía de acee.<iO controlado) 
jamo con la línea dos del STC Metro y el Tren Lígero, permitiendo el cruce en cuatro puntos: Av, RIa Cllurubusco, Calzada 
Taxqueiia., Av, División del None yel Anlllo Periférico. 

Al eenlEO de la Delegación se encuentra una zona caracteriwda por un allo pot<:entaje de vivienda popular (oolonias t\Íusco, 
Pedregal de Santa ÚrsuJa y Santo DQmingo}, rodeada por la zoM de los pueblo de Santa Úrsula Coapa '1 La Candelaria que 
impiden la conectividad en sentido oricnte-.ponicnte. Haeia el oriente existe una barrera fonnada por la Av, AntoniQ Delfin 
Madrigal, en eJ tramo exterior de la línea tres del Metro y grandes manzanas tanto de la Colorria Santo Domingo como de 
Ciudad Universitaria dificultan la eonectívidad. La Ciudad Universitaria es un borde que limita funcionalmente a la 
Delegación con el resto de la dudad. 

Las: colonias que se enCll{'lntrHn desconectadas del tejido vial pOr cáusa de las calles cerradas son: en la zona su.r-.poniente, la 
colonia El Cí:ll"D.col, Bosques de Tetlameya, Cantil del Pedregal, Joyas del Pedregal, Unidad Habitacional Panamericana y 
Ampliación Insurgentes Cuicuilco; en la zona sur oriente, las colonias Las Campánas, Campestre Coyoacán, Los Sauees y 
Santa Cecilia; al centro, la colonia Xorepingo y Ciudad Jardín; Al norte, la Colonia Country Club y al norponiente la 

e~ó"''"-'._''-
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Estacionamientos 

La falla de estacionamientos se ba convertido en un problema generalizado en la dudad pero con los cambios de uso de 
suelo de hab¡tacional a comercio y SeMcíos se ha incrementado la demanda de las mismas en la Delegación Coyoaeán, las 
principales zonas deficitarias detectadas son: 

a) nas aledañas al Estadío Azteca en los días de servicio, llega a afeclat varias zonas habítacionales en un gran número 
de canes a su !Ilrededor, principalmente Bosques de Tetlameya. 

b) La Av, Djvisión del Norte en la zona cercana a Av. RÍo Churubusco, debido al mtenso uso comercial en la zona. 

c) La zona de poblados (Los Reyes, La Candelaria" San Francisco Culhuacan y San Pablo Tcpetlapa) por la jrregularidad y 
la reducida sección de sus calles no previstas para estacionamiento. además su traza irregular dificu}¡a ia posibilidad de 
ampliar estas calles. 

d) El Centro de Histórico de Coyoacan y la colonia Del Carmen son las zonas con mayores problemas de estacionamiento, 
especialmente en fines de semana 'j días festivos, cuando la demanda estimada de cajones asciende a más de 2,100 
lugares. En el polígono ex.ísten cinco estacionamientos públicos '1 confoune la nonnativídad de Jos Programas Parciales 
Centro Histórico y Del Carmen. no está permitida la construcción de nuevos estacionamientos. 

e) Equipamienlos con atención a la ciudadanía, eomo Escuelas de nivel medio y superior, Mercados, Centros de Salud, 
Deportilr'OS, etc. 

~ Transporte Publico 

~o con el Programa Integral de Transportc '1 Vialidad la Delegación Coyoacán cuenta con los siguientes medios de 
transporte: 

El Sistema de Transporte Colectivo Metro (STC-Metro) atraviesa la Delegación con dos lineas: la linea 2 que va desde el 
Metro Toreo hasta el CETRAM Taxqueña, con 2 estaciones, la cual recibe 8% de los viajes en el Área Metropolitana de la 
Ciudad de México '1 la línea 3 cuyo origen es el Metro Indios Verdes hasta Cindad Universitaria y cuenta con 4 estaciones. 

El Sistema de Transportes Eléctricos (STE), cuenta con cuatro Uneas de trolebús. tllle recorren la Delegación por su limite 
~~",rte (Eje 8 Sur Calzada Ermita Iztapaiapa). por Av. Miguel Ángel de Quevedo Calzada Taxqueiia de oriente a poniente, 

por Calzada Taxqueiía ~ División de! Norte, y en el sentido norte~sur sobre el Eje 3 Oriente Cafetales, con ramaJes hacia la 
Unidad Habitacional CTM hasta el Anillo Periférico. 

También, se cuenta con el Tren Ligero desde el CETRM1 Taxqueña hasta el centro de Xociúnúlco atravesando la 
Delega ión por Calzada de Tlalpan y continuando posteriOíi11l!11te por Calzada Aeueduclo Méxieo Xochímilco. con un 
toud d diez estaciones. 

La d de 3ntob1.l$es concesionados cubre la Delegación por sus vías principa.les y 1a red de transporte particular 
ncesíonado (microb1.l$es y eombis), sobre las vias primarias '1 secundarias de la Delegación adentrándose en algunos casos 

al tejido local. Los principales problemas se derivan del desorden en los sitios de ascenso y descenso de pasajeros, la gran 
cantidad de unidades de transporte y el congcsdomuniento que causan en los cruces de vías primarias, así como en la 
írregúlaridad del servicio, de manera que se obst<l\,;uli:at el ctimblo de medio de transporte. Esta situación provOCA 
congestiónamiento vial por parte de! transporte público, así como la proUferacioo de comercio en la vIa pública, con el 
consecuente deteriOIQ de la imagen nibana y del medio arnhiente. 

A fin de reortlennr el sistema de transporte púbBco conéesionado en Av. de 105 Insurgentes (microbus~s), el Gobierno dd 
Distrito Federal plantea la ampliación de la Unea del Metrobus que actualmente llega a San Ángel, para extender su 
servicio hasta su intersección con Calzada de Tlalpan (Monumento al Caminero). 

La disposición de los medios de transporte masivos muestra un claro desequilibrio, 'la que ésta abarca principalmeme el 
norte, centro 'j oriente de la Delegación, quedando sin atención los Pedregales, el litea más densamente poblada de la zona. 

{1
~~ue la terminal de Metro Ciudad Universitaria es adyacente a la zona de Pedregales por el poniente, la accesibilidad se ? .Imitada a un paso peatonal. por lo que no se considera adecuada. 

, ~~o~ , 
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Oiscrito Federal 2000 Coyoacán respeeto 
al D.F. ('V.) Tipo de Vehfeulo 

El inventario de veruculos de 1994~2000 muesU"a un ligero aumento en la composición porceotual de los vehículos en el 
rubro de rnolocic!elas y una disminución porcentual en automóviles, camiones de pasajeros y camiones de carga; sin 
embargo, los valores absolutos totales han aumentado de 208,428 a 302,494 vehículos; un incremento de casi 50% en seis 
años, 

La Delegación cuenta con dos Centros de Transferencia Modal (CETRAM): Taxqueña y Ciudad Universitaria; cabe 
destacar con respecto al CETRMi Taxquefu¡ que, dadas las altas concentraciones en los flujos de pasajeros del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro (Central de Autobuses Foráneos del Sur y servicio concesionado) y los altos volúmenes dc 
Ilinsito vehicullll' en las avenidas nledañas {Calzada de Tlalpan, Calzada Taxqueña y Eje 1 Oriente Av" Canal de 
Miramonles} se hace indispensable un programa de reordenarnienlo. Asimismo. existen varios nodos de intercambio de 
U"ansporte. que aunque no son considerados CETRAM cobran importancia. dado el número de intereambios de transporte, 

"';::~~s~o~n::.el~C3s0 de las e~1adones Miguel Ángel de Quevedo y Viveros, en donde confluye el Sistema de Transporte 
CotettlV tro, rutas de camiones, Il'Olebuses, transporte eon.;:esionado; caso similar al que se reconoce en la estación 
Estadío Azteca, que aunque no pertenece a la Delegación Coyoacán, si la afecta direclameme por colindar fisicamente con 
dicho espacio donde eonfluye el Tren Ligero, rutas de camiones. transporte COI1ccsionado y que presenta problemas 
derivados de los eventos del estadio. 

J,2,5 Infracstruetura, Equipamiento y Servicios 

Inrraestruetura 

Agua Potable 

El Plan de Aceiones Hidráulicas 2001~2005 del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, antes Direeeión General de 
Co rrucción 'i Operación Hidr<'íulica (DOCOH) y el Programa Integrado TerriloriaJ para el DesarroUO' Social (pIT, 2003) 
¡ íca que la Delegación Coyoacan se encuentra abaslecida en su totalidad, es decir, que todOs sus h<lbitames llenen acceSo 
J agua, pero no necesariamente entubada ni dentro de su vívienda. El PlT reporta que 84.93% de la población cuenta con 

agua entubada en la vivienda y 12.8% con agua entubada sólo al límite del predio. 

La Delegaeión obtiene el agua de diversas fuentes: las extemas al Valle de MéxicO pOr el Sistema Lerma, a trnvcs de las 
lineas primarias provenientes de la Delegación Álvaro Obregón; Las aportaciones de! Acueducto XO'chimllco, abastecido 
por manantiales proveniente.'i de las Delegaciones TJalpan. La Magdalena Contreras y Xochimilco; y de otras fuentes como 
10." pozos oon una aportnción de 12%. El wmacenanilcnto y rebomboo se llevan a cabo mediante tres tanques de 
almacenamiento: Zacarépetl y Cuicuilco 1 y II con una capacidad conjunta de 25 000 mJ

• El agua es reoombeada por siete 
planlas al interior de la Delegación. 

La red se encuemra interconectada con las delegaciones colindantes distribuida medianfe 10,850 m de acueductos y lineas 
de conducción (diámetros emre 122 y 183 cm), 15,820 lineas de interconexión (dilirnctrOS de 51 y 123 em), 54.7 km de red 
primaria y 971.29 km de red secundaria. 

La dotación de agua de la Delegaci6n cs de 2,417 m3/seg (317 lihab/dia) distribuida eI1 1.59 m;!¡scg (66%) cn consumo y 
1.36 m)/seg (34%) en fugas. EllNEGl registra que 85.53% del consumo tiene US() dOméstico. 



SegUn el Plan de Acciones Hidráulicas. la problemática en el suministro de agua potable se deriva de las siguientes 
deficiencias: 

V a) DeficiencÍa 00 la red primaria (densidad mínima que no logra una presión satisí'actúda en la red secundaria); 

~b) Escasez en la zona de los Pedregales, Santa Calanna, Romero de Terreros. Cuadrante de San Francisoo, Parque S;".--, 
Andrés, Rosedal. Barrio San Lucas y Del Carmen; 

\ 

e) Genero.ci6n de fugas: por antigüedad de tu'berias en ¡as Colonias Del Carmen, Educación y Campestre Churubusco; 

d) Generación de fugas por asenlamiento del suelo en el conjunco CTM Culhuacán, 

La problemática en el suminL-;tTo en malena de agua potable se deriva de las siguientes deficieneias: zonas de baja presión 
de agua, 35% de los habitantes; zonas de suministro inlermitente, 3 1 % de los habitanles, y lomas de agua y fugas con 
pérdidas de 34 %. 

Drenaje 

Las cifras del ProgranrJ Integrado Territorial para el Desarrolle Social (pIT, 200.3) muestran que de 163,036 viviendas que 
a en la Delegación, 92.19% se encuentran conectadas a la red de drenaje, 4.39% cuentan con fosa séptica, 13% desab'Uan 

a una ca o grieta, sólo 0.05% lo hacen a rld, y 0.59% no poseen este servicio. 

Las zonas no conectadas al drenaje (6,5%) son aquellas con suelo rocoso de basalto fracturado que se encuentran en la zona 
de Los Pedregales, Pedregal de San Ángel y Pedregal de San Francisco. 

La red primaria de drenaje en la Delegación está compuesta por 178 Km. (con diámetros mayores .a 0.61 m) y la 
red .~tX:undaria por 698 Km. (con diámetros menores a 0.6i m). Existen cuatro estaciones de rebombeo con una 
capacidad conjunta de 29.3 metros cúbicos. 

abe destacar que Coyoacán cuenta con S Km. de cauce a cielo abierto: el Canal Nacional al esle de la Delegación y; dos 
cauces entubados, el Río Churubusco yel Río Magdalena al oeste de La Delegación, los cuales presentan graves problemas 
de contaminación. 

En materia de tratamiento de agua, la Delegación cuenta con dos plantas de tratamiento y una capacidad instalada de 
0.31 m~1seg. es decir, sólo puede tratar 5.3% del agua que se suministnl. 

nte .la época de lluvias las aguas pluviales se drenan a través del colector Miramontes 'J Miramontcs Poniente; e:tceplo 
la zona oriente de la Delegación, que descarga al Canal Nacional y al colector semiprofundo Canal Nacional - Cana! de 
Chalco. Ello se debe a que en esta época, el colector Miramontes se satura de agua, provocando que el sentido de flujo de 
los colectores, Santa Ana. La Virg<:n, Bombas Poniente y Hueso Poniente se inVierta, De ahí que se recurra a las plantas de 
bombeo Las Bombas, Hueso, Santa Ana y LQmas Estrel1a (esta ültima se enCUentra en la Delegación Iztrlpalapa) las cuales 
se encargan de enviar las aguas pluvjales bacía el Canal Naciooal o al Cana! Nacional ~ Canal de Chalco. 

Coyoacán es uoa de las Delegaciones que de acuerdo con el Plan de Acciones Hidráulicas. se recomienda recargar el 
acuífero debido al abatimiento de los niveles fHáticos. Actualmente, en la Delegación se realiza la construcción de 
resumíderos para captar aguas pluviales y recuperar elacuifero, No bay dalos de iOC$lizacJón, costos, cantidad de recarga ni 
de calidad del agua para evaluar dicho programa. 

es problemas son; 

gas de"aguas negras a grietas del subsuelo a través de fosas sépticas que ocasionan un riesgo potencial dc 
'-...;:::;:=,~·,nacíOn al acuffero; 



\!
) Obstrucción de resumideros de agua pluvial por arrasrre de basura pro..,ocartdo encharcamientos; 

¡ e) Encharcamient;,)5 e inundaciones de viviendas por Ínsuficictt(.ia en los conduelos (colector de Mirarnontes y colector 
Canal Nacional ~ Canal de Chateo); 

d) InsuficÍeneia en infraestructura primaria, particularmente en la Unidad CrM Culhuacán, la 7.0011 de los Culhuacanes y la 
zona de los Pedregales, y 

e) Bajo porcentaje de aguas trntadas por insufICiencia y bajos niveles de capacidad de las planlas existenles. 

Energra Eléctrica y Alumbrado 

En este rubro, la Delegaci6n dispone del servicio casi en su totalidad, ya que 98,.')4% de las viviendas cuentan con energia 
eléctrica, rebasando el indicador para el Distrito Federal que es de 98.18 %. 

Con respecto al alumbrado público, las colonias que cnentan con un servicio deficiente son: al noroeste Dcl Carmen, Centro 
Histórico, Viveros de Coyoacan. al sur las colonias Ejido Santa Úr.mla. Santa Úrsula Coapa. Los Ciprescs y 
Fraccionamicnto los Girasoles~ al centro las colonias Avante y Educación, y al noreste la colonia Prado Cilurubusoo; las 
colonias que se pueden calificar con un servicio de alumbrado muy detiéientc son: el Pueblo de los Reyes, Pedregal de 
Santo Domingo, San Francisco CulhuacAl y Et Reloj. 

• uipamicnto y Servicios 

La Delegación Co}'úl:\cán CUenta con equipamientos regionales COmo la Ciudad Universitaria. la Universidad Aut6noma 
Metropolitana (Campus Xocbimilco), el Centro Comercial Perisur. el Instituto NaCIonal de Pediatrin y el CentrQ Nacional 
de las Artes, algunos de los cuales tienden n !:,<enerar nlrededorusos de suelo poco compatibles con el1.lSO babitacíonal. 

Educación 

Cuenta <:on un amplio equipamiento educativo: 181 planteles de cducación preescolar. de los cuales el 60% son de la 
iniciativa privada y 40% son federales. De las 222 primarias ubicadas en la demarcación 62% son públicas y 38% son 
particulares; de las 100 secundarias. 66% son federales y 34% privadas. En cuanto a planteles de instrucción media superior 
existen 50, entre los que se encuentran preparatorias, CONALEP, CECYT, CBTIS. Bachilleres. un CCH, dos preparntorias, 
una de la UNAM y la otra del Gobierno de la Ciudad de México, entre otros. 

En lo qu 'a educación superior se refiere, hay aproximadamente 10 universidades privadas y tres publicas que son la 
Universo d :.faé1onai Autónoma dc Mexieo, la Universidad AutÓnoma Metropolitana (Campu.'l Xochimilco} y la Escuela 
Supe' de Ingeniería Mecánica y Eléctriea (ESllviE) depcndíenle del Instituto Politécnico Nacional. Todos estos centros 
educ ¡'oIOS superiores, además de dar servicio a la población local y del Área Metropolitana, tienen 1.lfl alcance nacional. 

~ asto y Comercio 

En el territorio de la demarcación existen 22 mercados públicos. SCgUn información de COABASTO los tianguis cubren Jas 
zonas más densamente pobladas, instalándose 102 ocasiones en diversos puntos a lo largo de la semana. Hay 
aproximad8mente 19 tiendas de autoservicio en la Delegación y diversos centros comerciales, enlTe los que destacan Pensur 
(cuya cobertura es metropoUlnnn) y Gran Sur, localízados al exlTemo sur de ésta demareadón. 

Administración 

Los equipamientos administrativos que dan atención al püblico son: el edifiéio delegacional. las Oficinas de Juzgados, 
cuatro anexos de la Delegación, la SubDelegación de Obras, la SubDelegaéión Culhuacanes, cl Conjunto Tecualiapan, la 
Oficina de VehículoS y Combu.slíbles y la Dfr¡x:ción Zonal de los Pedregales; así como la Secrelaría de Marina, la Secretaría 
de Comunicaciones y T rnnsportes e instalaciones de ra Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del Gobierno 
FedernJ. 



Comunicaciones y Transportes 

Se localizan las siguientes lineas del Sistema de Transporte Colectivo Metro: Línea 2: Estaciones Taxqueña y General 
Anaya y Línea 3: Estaciones Universidad, Copilco, Miguel Ángel de Quevedo y Viveros. Así como 10 estaciones del Tren 
Ligero: Taxqueña, Las Torres, Ciudad Jardín, La Virgen, Xotepíngo, Netzahualpilli, Registro Federal, Tex.titlán, El V,oeg,l. ... """"" 

stadio Azteca y dos Centros de Transferencia Modal (CETRAM): Taxqueña y Universidad. 

Cultura 

En cuanto a equipamientos culturales, ex.isten nueve bibliotccas, tres casas de cultura, 11 museos y 17 teatros que se 
concentran en la porción norponiente y poniente de la Delegación; mientras que ex.isten otras áreas, como Coapa y 
Culhuacanes que no presentan concentración de equipamientos de cultura. Ex.isten museos importantes que se localizan en 
la Universidad Nacional Autónoma de Méx.ico; el Museo Nacional de las Intervenciones (Ex.-convento de Churubusco), el 
Museo Anahuacalli, el Museo León Trotsky, el de Culturas Populares, el Museo Frida Kahlo y el Centro Nacional de las 
Artcs, ubicados todos ellos al norte de la Delegación. 

Deporte y Recreación 

La Delegación posee una gran cantidad de equipamientos para la recreación y el deporte. Los deportivos públicos más 
·mportantes son: El Parque Ecológico de los Coyotes, el Parque Ecológico de Huayamilpas, los Viveros de Coyoacán, el 

ep . Jesús Flores, el Deportivo Banrural, el Deportivo de la Secrelaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, el 
Deportivo ra ·seo J. Mújica, entre otros. Por otra parte, se encuentra el Club Campestre de la Ciudad de Méx.ico, que es 
de carácter privado pero que coadyuva al mejoramiento ambiental (club de golf). En cuanto a estadios, se localizan el 
Azteca y el Estadio Olímpico 68, de Ciudad Universitaria. 

Espacios Abiertos 

Existen 63 jardínes, 38 parques y 7 plazas, como los Viveros de Coyoacán, Plaza Hidalgo, Jardín Centenario, Plaza de la 
onchita, la Alameda del Sur, por mencionar sólo algunos. Las principales zonas que carecen de una cobertura adecuada de 

este tipo de equipamiento son: Pedregal de Santo Domingo y la zona de los Culhuacanes, en donde la carencia de suelo y la 
alta densi d poblacional ha obstaculizado la dotación de esto espacios. 

Pante es 

sta Delegación hay cinco cementerios civiles y uno concesionado, distribuidos en el centro y sur de la demarcación; la 
erficie total que ocupan es de aproximadamente 86,462 metros cuadrados y estos son: Panteón San Francisco Culhuacán, 

bicado en la colonia San Francisco Culhuacán; Panteón San Pablo Tepetlapa, ubicado en la colonia San Pablo Tepetlapa; 
Panteón la Candelaria, ubicado en la colonia Candelaria; Panteón Los Reyes, ubicado en la colonia el Rosedal; Panteón 
Sama Úrsula Coapa, ubicado en la colonia Sama Úrsula Coapa y Mausoleos del Ángel, concesionado al sector privado por 
la Delegación, ubicado en la colonia Pedregal de Carrasco. 

Salud 

Brindan servicio cuatro cHnicas del Instituto Mexicano del Seguro Social; los números 46, 21, 15 y 19, ubicadas en las 
colonias Parque Coyoacán, Parque San Andrés, Prado Churubusco y en Villa Coyoacán respectivamente, además, del 
Hospital 32 loealizado en la colonia Parque Coyoacán. 

El ISSSTE cuenta con cuatro clínicas: Doctor Chávez, Coyoacan, Cburubusco y División del Norte, ubicadas en las 
colonias Alianza Popular Revolucionaria, La Concepción, Parque San Andrés y El Reloj respectivamente. Estas, prestan 
servicio con dos unidades de medicina familiar, un consultorio alDi:iliar y una clínica de especialidades ambulatoria. 

El Instituto Nacional de Pediatría es un equipamiento de cobertura regional; 11 instituciones de la Seeretaria de Salud estan 
localizadas en las eolonias Adolfo Ruíz Cortines (que proporciona consulta general), Ajusco (Cuenta con consultorio y 
dispensario), Athinlida, Cannen Serdán, Copi1co cI Alto, Popular Emiliano Zapata, Ampliaeión Huayamilpas, Santo 
Domingo, Pueblo de los Reyes, San Francisco Culhuacán yen Santa Úrsula Coapa (eon un consultorio dispensario). 

a 
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El Gobierno del Dislrito Federal tiene 21 nnidades de consulta externa, dos unidades de medicina familiar y un consultorio 
auxíl.íaL El equipamiento para Asistencia Social está integrado por 7 casas hogar, 10 centros de bienestar social y urbano, 3 
centros de desarrollo de la eomuIÚdad, 11 centros eul!:Urales y reereativos y :} centros de salud cOmunitaria. 

eguridad PübJica 

Hay dos euarteles de policía, seis Agencias Investigadoras del Ministerio Público de la Proeuraduria General de Just¡cía del 
Dis!rÍto Federal. un destacamento montado, ocho módulos de vigilancia y cuatro depósitos de vernculos. Estos 
equipamientos han sido dispuestos por la Delega<:íón y la Secretaria de Seguridad Pública. 

En simesls Ja Delega<:ión euenla con instalaciones adecuadas de equipamienlo; sin embargo, se deben proponer en corljunto 
o a partir de los corredores urbano&, eon el propósiio de cubrir en el corto y mediano plaloS la falta de oferta de los mismos 
en algunos seetores de la Delegación, particularmente en Pedregal de Santo Domingo. Ajusco y los Culhuacanes. 

Accesibilidad H Equipamkmtos 

Como parte del diagnóstico se analizó la facHidad de acceso de los habitanles de la Delegación a los grandes equipamientos 
urbanos, para conocer el radio de influencia de servidos, Se utilizó una metodología de accesibilidad en la cual se mide la 
conectividad de un sitio respecto a la ciudad en general, asi como a las conexiOnes locales para liegar a una avenida 

. i al; para este caso se aplic6 el método a los equipamientos mas importantes de la Delegación ya que una mayor 
cantida . s implica una mayor capacidad de conexi6n. 

La conexión con los entornos inmediatos se mide por medio del número de cambios de visla o vueltas. necesarias para llegar 
desde la avenida principal hasta el equipamiento estudiado; un menor número de vueltas define una relación estrecha entre 
el equipamiento y su entorno inmediato. 

Los resultados aplicados a los equipamientos más representativas de la Delegación, agrupados de acuerdo con las 
carncteristicas de su accesibilidad general y local san las síguienles. 

En el grupo uno se encuentran los que cuentan con buena conectividad general y local: 

a) Los Viveros de Coyoacán se conectan con la ciudad por medio de una vía primaria (Av. Universidad) y cuatro vías 
secundarias, con un número elevada de conexiones {superior a cincO pO! cada calle perimetral). La conexión local con 
respp:to a su entorno es fuerte, aunque la fonna de conectarse con Av. Miguel Ángel de Quevedo por el sur es 
cojtp~cada; 

Alamooa Sur es fádJmente aecesible hacia Calzada de las BOmbas y Av, Canal de Miramontes, hacia Calzada del 
ueso y Eje 3 Oriente Cafetales. las conexiones locales son directas y permiten un ade<:uado acceso, y 

J;:I Hospital 31 del Inslituto Mexicano del Seguro Social se integra directamenle con la Calzada del Hueso, permitiendo 
una cone:\¡ón tigi¡ con el Viaducto Tlalpan y la Av. Canal de Miramontes. 

j En el grupo dos están los equipamientos con buena conectividad regional y coneeti"idad local de regular a mala: 

¡/I a) El CETRAM Taxqueña tiene una alta conectividad respeclO a la ciudad, está rodeado al oriente, sur y poniente por vías 
/ primarias (Calzada de Tlalpan. Calzada Taxqueña y Av. Canal de Miramontes respectivamente), sin embargo, tal 

conectividad hace que su relación con el entorno inmediato no sea adecuada con la Calzada de Tlalpan, por ser una 
vialidad de acceso controlado. Debido al servicio que presta a Ja Delegación y a la dudad, crigíaa saturación vial, lo 
cual complica la conectividad con su entomo; 

b) La Escuela de nivel medio superior de Contadurla y Administración del lPN, sobre Calzada Taxqueña, tiene una 
conectividad inmediata con esta via; en las otros direcciones, es limitada por lo que la salida a Calzada Taxqueña es 
prácticamente la liníca posibmdad; 

\ 

e) La Escuela Superior de Ingenieria Mecáulca y Elé<:tr1c11 del IPN posee una alta coneetividad general con la dudad, ya 
que se relaciona de modo directo con dos vías principales: el Eje 3 Oriente Cafetales y la Av. Santa Ana, y 

d) El Estadio Azteca es un equipamiento metropolitano con tres vJas de acceso principales, dos bacia la Av. Estadio Azteca 
y una hacia Calzada de Tlalpan. Las conexiones locales más importantes son hacía la colonia Santa Úrsula, casi no 
exÍsten vuelllls respecto a la vialidad primaria y secundaria, por lo que su accesibilidad es adecuada. 
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~En el grupo tres están los equipamientos con defieiente conectividad regional y local eomo el Parque Ecológico de 
Huayarnllpas que cuenta con cuatro entradas muy poco visibles y carece de calle perimetra1: ello origina que el límite del 

arque sean las bardas de las casas, propiciando espacíos solitarios y de riesgo al interior. Elaniilisís indica que el parque se 
uentra enclavado en ellejido local y es un espacio que debe propiciar su accesibilidad, 

En el grupo cuatro están los equipamientos que, pres[an un servicio a la población, son imponames fuenles de empleo. 
generadores de viajes y su actividad cotidiana origina traslados desde las zonas habüacionales como: 

a) La Ciudad Universitaria cs la instalación educativa más imponanle del arca metropolíl.ana, su conecúvidad ~e<:fO a la 
ciudad es buena ya que sus entradas y salidas se dírigen hacia vfas primarias, Av. de los Jnsurgemes la croza de norte a 
sur, el Eje 10 Sur y av-enida Copilco la limitan hacia el norte, y la Av. Antonio Delfin Madrigal hacia el oriente. La única 
conexión con una vía secundaria es la salida por la calle Ccrro del Agua. La conectividad oon su entomo es limitada, 
pues su único tejido inmediato directo es ta colonia Copileo-Universidad; 

b} El centro oomercial Gran Sur con dos salidas propieia una conexión tntcrrumpida hacia el Anillo Periférico y Av. del 
Imán. su conecúvidad general es alta pero la local es limitada. el estar rodeado por avenidas impnrtanles lo hace 
inaccesible para sus entornos inmediatO's; 

c) El Centro Nacional de las Artes es un equipamieoto rodeado por irfi.pQrtanies avenidas OOfOO Río Churubusoo, Calzada 
de Tlalpan y Av. Canal de MirnfOOntes; sin embargo, las dos primeras son \lías de accesn cnntrolado que limitan la 
entrada. Su conectividad general es alta y su funcionamiento local es límílaoo, por eslar rodeado de vías de acceso 
ontrolado; 

d) acional de Pediatría, que se cO'neeta con la ciudad por Av. del Imán y A\I, de los In.'lurgentes, liene un área 
de influencia amplia en la dudad, por lo que disminuyen las deficiencias de no estar localmente comunicado, y 

e) El Centro Comercial Pensur está rodeado de importantes vías de acceso controlado (Av, de los Insnrgenles y Periférico), 
su a~e.q¡bilidad genera! es buena y su cooectividad local hacia la colonia Jardines del PeóTegal es inexistente (se 
encuentran separados por una barda), por lo que el equipamientO' se encuentra aislado localmente. 

1.2.6 Vivienda 

En 1950 la. Delegación Coyoacán tenía un parque habitacional de 13,510 viviendas. Cuatro déca.do.s después se eontaba ya 
eon 143,461 viviendas y de aeuerdo eon los datos censales del 2000 se registraron 19,515 viviendas adicionales, Aunque 
según las proyecciones de poblaeión y el escenario tendencial realizado por INEGl-CONAPO en 1999. manteniendo la 
estabilidad de la población en la Delegaci6n, se requerirían 31,880 acciones de vivienda para >cubrir problemas de 
h~¡In,mien.to, precariedad, deterioro y vivienda nueva en el periodo 2000-2025. 
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L Se re(,~r~ al !oUll de víviendu paruelllares habiladaJi. (SCINCE, 2000). 
2, N()m~ro d~ villíendn partleu!~rel habllAdu que R 5um:ui~n al parque hab,jlAc¡Qn~1 de lOoo. 

U'\llIlm~n\c la nOflmll empleada es l,O a 2.5 pe~onu por ~lIarto y se cakula CQmo siSue: (pablación 2000l2,S) ~ nllmu<I <le cuartos 2000 sin cocina 
ulmilla: sin ~mbafgo, ItI dificultad de medir el l'IumCI"(I de eUlU10$ PQr lo viII ceODI hA~C que eSle prCK:edimienll) l'lQ sea predsQ. Por eRl l1Il'lón se 

U 'liuron dQl ('áh:ut(lt~ 

JA. La .;:a!egoría denQmiMda "1I¡l/l~l\:d!¡$ pruikuJare~ con un solo euUh) (cuart<llcd«ld<lr ¡>lira c¡iUI!:>leC4f el nUmero Jje acelone.s.& rCllliMr. Indica que 
entre2000 y 20!5 podt!~ liali1fllec;rse 01 100".4 lil.silull.ción de los cuartO!; rroondOL 

3D. La difacneia cnttc el ~lob.l de hopcs~ y el "t"lal de v,viendas puticulans habillil:;W~ /2, lndlí:a que entre lOOO y 2015 pndrla .:atu("«1"SC I~ mit.o.d de<=!lle 
ctrO llpo <k lw;in.;¡mltnIO. 

4. Vario, son 101 «l¡e:rii:It que R empican pem .. a1~I.I!:.t fu pr.:caried1d de las proo;aos llitbita;ionlllC$. Aq'u! te ellsen las vl1lifl'idu .::uy,;15 teehos ~n de 
ffilliti:rllli! jmu(",¡enl<: (lJg«C:!.. Mtur,;,les, pReacios}/:!:; icdiea que enlni 2000 y 20!S podrt" ",ll5fl1«m; b mitad de las e.e~!¡dlldu por jn~ufkrl;l1ci¡¡ <) 

pr«arie4i14 de fes procc,os hal#llItll,ulilu_ A "t;e dáto podrl:it\ ~ w "vlvk:rulas partj¡::u!arm: \lon 'Z a :'> tUilrtO, ~¡n eocina(;xdusiva", 
5. p;u-;:¡ la C¡ud.l:d CelW1ll: nlÍmao de viv¡erniu de alquila en 2000 12. Pata.::1 teMO de DeJega~ntl: (% que repf{$ol\ffian In ~'Mendu oonstruídas hum 

1950 lttp«:l<> al pw,(~ lIcl'litllti_¡ d<! 2000 apl.ieado a2.(15)12. Ambol; caSO! dan euenta dd en1lejet!mkm\l dd p.tt<tw habiuciolUl acumulado por SO 
IJ)<:>$ <> mU_ El u:sultlllf<:> indkll '{I1t enue :;rnoo y :rol S po<lrh< wbri<sc 111 mWuS .u,lM nceesh!a&::l wtllet por deterlQl'u. 

6. T,¡t:lld<! a«ionIM ik ~tmi), ~ultll de , .. mar 1M !Xllillll1\a31. 4 Y S. 
7. TQtlIIIk ~ic"'" de vivilrn4. 11 fe:!lllzar entn: 2000y 2015. Rnulla de: sumar ¡as rolumnas:!: (vivienda nueva) y {) (mtjornmkmoJ. 

NQta: 11 Rel,,11a de 1_ ni pMq"e ha.¡'itl«'iorud del:!OOO cl ~teme,,1O de v;víeru:la ~n entre:WOO y 201' 
z¡ S( Qmt<M' aplil';lM" " 5(19,000 1Ii~n4n ntiClIiIS {GDF. 2002} tu dñ;uib-w;¡t" poteemu.a1 eruu DeJepiMnes de In poblae;Oit espeada e~ 

~
OOO y lOl5 (ver nota 3). El K!iulllldo ccine:ide. con el Jndkt de 1.2 ~jtllntes por l/ív!c<ul:a n\:lmvudo CA cl OP entre 1990y 2000 (pclt2000-

pcbl990Mv:!lJQQ-.vl'llI990-1.2). Di.:!l" IndKe M Ikbc eonfundirse .. on la !kn$idad domit!Iiru:iA: el primtfO da i:Ui:nlll di: ht prodIXt'wn so.;ial 
¡.,.¡.md. en \In pari040 delerm¡r:mdo.. Izr ~gunda sellal.i.l el n~me1O dt: ocupan!CllXlf ","¡endn en Wl «IOmen!Q delermi¡¡¡¡oo. Ver; Mw:ado, 

19&&, (lp. eiL 
JI Ell~ p<):f«::II!lJe uoincide ecn el que prCletlWU cl ¡ncwn~n(o de población entffi looo y 201'. 

Las mayores necesidades de vivienda nueva y particularmente el mejoramienlo de vivienda coinciden con aquellas zonas 
ctI)'Q grado de marginación es muy alto, allo y medío de acuerdo con el PIT 2003; sin embargo, las necesidades de 
mejoramiento podrían satis!acerse en su totalidad en aquellas que presentan cuartos redondos y en un 5Q % en aquellas 
viviendas que manifiestan orro tipo de hacinamiento. 

1.2,7 Asentamientos Irregulares 

En la Ddegación Coyoacán se presentan zonas con tenencia irregular, algunas consolidadas y otras en proceso, cuya 
problemática ha sido señalada desde 1997 y subdividida en dos categorías, la primera tetritorializada en la ZOIUl de 
conflictos agrarios derivados de expropiaciones a tierras ejidales y comunales, correspondiendo al Ejido Viejo de Santa 
Úrsula, San Francisco Culhuacán y la zona de Pedregal de Santo Domingo. A la Ceelw.la Comisión patilla Regularización 
de I Tenencia de la Tiefru {CDREIT), en coordinación con la Secretaria de la Rcfonna Agraria (SRA), sólo han avanzado 
en a regularización de Jas Colonias Adolfo Ruíz Cortines y Pedregal de Santa Úrsula. La segunda variable, corresponde a la 
Q upación irregular de predios de propiedad panicular y del Gobierno del Distrito Federal, básicamente local¡zada en la 

na oe los Pedregales, la cual ha experimentado un fuerte incremento oe población sin un proceso simultáneo en la 
egularización de las nuevas subdivisiones. 

La Di~ción General de Regularización Territorial del Distrito Federal (DGRT) ha regularizado a las colonias Carmen 
Serdán. Ex Ejido de San FrartCiséo Culhuacán, Presidentes Ejidales, Copitco eJ AliO. Ex Hacienda de Coapa, así como el 
Fraccionamiento Popular Emitíano Zapata y eI Pueblo de los Reyes. entre las más importantes, La Coordinación General de 
Gestión Social de la Delegación Coyoacán señala que aún existen nueve zonas por regularizar con un total aproximado de 
232 familias, 

,,"'" ~' ~ G"''': 'oci.l, D,I""", C.y."", 
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KE
.2>S Resenra Territorlal 

Oc acuerdo con la información Qblenlda tanto en campo Como derivado del anáHsís del Programa Genera! de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal 2003 sólo existen 11,13. ha correspondienle~ a 215 predios baldíos y forman parte de la reserva 
t 'torial de la Delegación. Cabe sei'ialac que las citrns arroja.das incluyen propiedad particular y propiedad del Gobierno dc'''¡-''I.
Distrito Federal. 

Cada uno de las 215 predios baldíos cuantificados tiene UnfI superficie promedio de SS2.S r«. Asimismo, existen ZQnas 
aparentetnenle consolidadas al norte de la Delegación, como el caso de la colon¡a Paseos de Taxqueña, donde aún pueden 
observarse áreas sin utilizar. 

En síntesis, puede establecerse que en materia de reservas lemtoriales: a) Coyoacán presenta todavía algunos predios 
baldíos (4%), res~cto al resto de las Delegaciones consolidadas o centrales del Distrito Federal, 'i b} El número de predios 
baldíos que se eneuentran en zonas consolidadas es el reflejo de la ralta de instrumentos para generar acciOnes de vivienda. 

Por otra parte, la Subdireceión de Politica de la Reserva Territorial del Gobierno del Disuito Federal señala que en esta 
Delegación sólo 97,471.22 m"2 de superficie pertenecen al Gobierno del Distrito Federal y son por lanto, susceptibles de ser 
destinados a algún equipamiento urbano o programa. de vivienda; con excepción del predio localizado en la calle 
Xicoténcatl, donde no es posible del desarrollo de Programas de Viviendas referidos por las Normas Generales de 
Ordenación. 

un lapso de i 5 años, la Delegación ha respondido a importanl.es demandas en materia de usos habitacionales; esta 
dinámica ha originado remanenteS que deben ser integrados al resto de la estruelUra urbana. eon el propósito de aprovechar 
la infmeslruclUra existente. 

1.2.9 Conservación Patrimonial 

Coyoacán es una de las Delegaciones COn mas palrimon.lo cultural urbano en el Dislrito Federal, ya que contiene elementos 
arqueológieos, una zona de monumentos históricos, pueblos y barrios tradicionales, además de una gran cantidad de 
tradiciones y fiestas populares que consolidan su patrimonio. 

Hacia la zona de pueblos deslaca la configuración de trazas urbanas originales que generalmente son irregulares. así como 
numerosos ejemplos de arquitectura modesta que en conjunto, dan un carácter singular a estas mas; los elemenros del 
patrimonio intangible complementan la fisonomía urbana eon la vida barrial tradiCional. De manera diferente, en la zona 
norte de la delegadón la tra1.a es ortogonal, existiendo una mayor presencia de edificios señoriales con valor arquitectóni:co. 

De conformidad con lo señalado en la Ley de Desarrollo Urbano del Dislrito Federal, Articulo 3 f'meción V: " ... forman parte 
del patrimonio cultural, histórico. arqueológico y artístico: los barriQS, calles histórieas o tipicas, sitios arqueológicos o 
bistóricos y sus entornos tutelares, los monumentos nacionales y todos aquellos elementos que sin estar fonna!mente 
catalogados mere:ccan tulela en su conservacÍón y consolidación ... ", 



~La versión 1997 ocl Programa DelegacionaI de Desarrollo Urbano reconada 10 Ureas de conservación patrimonial: Centro 
Histórico de Coyoaean. Los Reyes, San Pablo Tepellapa, Centro Cul!ura1l.!nive:rs:itarlo y Ciudad Universitaria. Sanla Úrsula 
Coapa (Pueblo), Barrio Cuadrante de San Francisco. La Candelaria, Santa Unrula Coapa (Haeienda), San Diego Churubusco 
y San Francisco Culhuacán, -_~ 

La posibilidad lécnica de revisión cartográfica a nivel predíal, pennltló elaborar planos lemáticos para las zonas 
patrimoniales delecladas en 1997; en esle mismo sentido se precisó la ubicación de lodos aquellos elementos que estuvieran 
reconocidos con valO'r histórioo (ca\alogados o declarados por el f:'lAH); de Y3Io1' nrtíst:ico (catalogados o declarados por el 
Th'BA); y de valor patrimonial (catalogados por la Dirección de Sitio.<; Pal.1imoniales y Monumentos de SEDUVI). En esta 
precisión se valoro la gran cantidad de elemenlos calalogados y dedarados que estuvieran fuera de la protección de la 
nonna6vidad para zonas patrimoniales, por lo que se redefinieron las poligonales en función de la riqueza patrimonial 
existeme. En la Colonía del Carmen se detecLllron 73 predio..<: con elementos de valor patrimonial por 'o que se propone 
incorporar la protección de zona patrimonial; también en ambos paramentos de la calle General Anaya, en Av. Hidalgo y su 
eontinuación en Héroes del 47, se ubícan 41 predios con elementos de valor patrimonjallo que ratifica la presencia de estas 
vias de comunicación come ejes patrimoniales importantes. De la misma manera, se revisaron y an.alizaron las 
delimitaciones de zenas como Tepellapa, Los Reyes. Cuadrante de San Francisco y La Candelaria, promoviendo una 
deJimilación acerde cen fa existencia de testimonios arquitectónices y urbanístices. 

Actualmente, además de las áreas de conservación patrimoníal ya mencionadas, se considera importante censolidar los 
valores patrimoniales de la Colonia Del Carmen en toda la extensión referida en el Programa Parcial de Desarrolle Urbano 
respectivo; a Av. Hidalgo, calle Héroes del 47, calle General Anayn y Av. Paseo del Río berde oriente, incerporando ejes 
patrimoniales. También se debe induir el area rC!:onocida por el INAH, como zona de monumentos arqueelógicos en el 
Cerro de Zacalepetl y elementos aislados de valor histórico y artistieo como los Respiraderos del Río San Buenaventura, los 
elementos escultóricos de la Ruta de la Amistad y los Puentes Históricos de Paseo del Río entre: otros. De esta manera se 

~conocerilln 258 predios con elementos de valor histórico, 118 predios eon elementos de valor artístico y 5 predios eon 
~valor patrimonial, 18 elementos aislados incluyendo los de la Rula de la Amistad, 

16 

5 

13 

3 

El Progrnma Genezal de Desarrollo Uronno del Distrito Federal 2003, plantea llevar a cabo una estrategia para consolidar y 
dignificar la estructura urbana existente, por medio del rescate 'i funcionalidad de los sitios y monumentos históricos, nsi '""'" 5'"' -.. -,0_",'" ", ,-, ~~, 
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1.2.10 Paisaje Urbano 

La imagen urbana de la Delegación Coyoacán se asocia en seis grandes sectores homogéneos: 

El Centro Histórico de Coyoacán que se caracteriza por la secuencia espacial que inicia en eJ eruce de Av. Universid'rur.L,\-
y Francisco Sosa pot la antigua iglesia de Pal\Ulrola. La ruta de Franeisco Sosa y sus viviendas muestran la calle 
prineipal de acceso con sus bardas pronunciadas y puertas entableradas. 

El espacio de la plaza de Santa Catarina representa una pausa a esta secueneia para cont1n\lal' con el Eje de Francisco 
Sosa basta eulminar en el Jardín Centenario, contiguo a la hístórica P!a1.a HidalgO, Este espacio conforma el hito 
prineipal que identifican tos coyoacanenses y visitantes como slmbolo de identidad de la Delegación, jUntO con la 
Iglesia de San Juan y el edificio administrativo de la antigua Casa de Cortés. Esta primera zona se identifica por sus 
casas habitación de uno o dos niveles. con características del periodo coloníal y mezcla de usos como: restaurantes, 
cafés y comercios de bamo. asimismo. existe comercio informal. el cual se distribuye tanto en plazas y jardines como 
en las calles aledañas cada fin de semana, el cual genera concentracioocs de basura y por lo tanto prollfemción de fauna 
nociva y malos olores. 

La ZQna de Ciudad Universitaria cuenla con una imagen propia y distintiva, ya que en ella se observan las mejores 
muestras de la arquitectura eontemporánea de la primera milad del siglo XX. Destacan el Esladío Olímpico 
Universitario Mexieo 1968, ReclOMa y la Biblioteca Centrol. 

La zona de los Pedregales proviene de asentamientos imgulares originados en la década de los 40 y 50. Los lotes son 
de gran magnitud; la zona se encuentra aun en un penodo de consolidación; se observan viviendas de uno y dos niveles. 
algunos con materiales ligeros y en plena transfonnaci6n, presenfando una fuerte redensificación. 

Los pueblos y bartios poseen una estructura urbana ¡rregular con calles estrechas, producto de una formación paulalina 
a través de vanos siglos, hoy se encuentra atrapada dentro del area metropolitana. Sin embargo, hay pequeñas plazuelas 
e iglesias que representan fuertes tradiciones populares aún vigentes en estos barrios y pueblos. 

La jmagen urbana de la zona nororiente la constituyen fraccionamíenlos planeados para resideneias habitacionales 
-"'~,"jfamiliares. Esla cstructual se ha mantenido alejada de: los cambios y presiones de usos del suelo por el cierre de un 

gran ero de calles, lo que da como resultado una imagen de segregaci6n espacial del resto de la Delegación, con 
excepción de algunas manzanas en la parte norponiente de la zona como la coJonLa Prado Cburubusco. 

6. Por último, la zona de Los Culhuacancs está conformada por div1)lrsns unidades habitacionales populares. Esrn zona se 
percibe desarticulada, ya que tos grandes conjuntos babilacionales (duplex, lriplex y edificios de cuaErO niveles) no 
tiencn relación entre sí. Los conjuntos que se encue:ruran alineados a la vio. pública han transformado las planrns bajas 
en comercios y talleres. Ello ha dado lugar a una nueva imagcn a lo largo de las principales arterias. 

En casi todas las zonas, la imagen e identidad de Jos centros de barrio a la fecha no ban sido consolidados en contraste con 
Ja fuert1)l integraci6n que se observa en los corredores urbanos que requieren de mayor escala para incentivar una mayor 
presencia y significado a lo largo de la Delegación por su dimensión, comn por eJ'emplo las Avenidas Miguel Ángel de 
Quevedo, Canal de Miramontes y Aztecas, entre otras. las cuales presentan grandes camellones arbolados que disminuyen la 
presencia de las construcciones. 

Asimismo, en toda la Delegación sc advicrte la presencia de anuncios espectaculares de diferentes fonnalos Jos cuales 
CUIICCU!rdl! pluw¡valulCut~ Cillas viaILdades prlnlllri.ns y generan contarninación visual, si bien este fenómeno no es privativo 
de la Delegación, se suma a la problemática general del Distrito FederaL 

1.2.11 Medio Ambiente 

Eil Coyoacán e:tisten areas verdes de: gran importancia ecológica, sobre todo en el sur de la entidad. Entre las más 

\Il!p<lrtanles destacan: 

6········· 
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El Cerro de Zacatépetl que cQns!ituye la única elevación importante de la Deleg.acíón y cuenta con flora en s.u cima y 
vestigios arquoológlcoss; 

El Área Ecológica de Ciudad Universitaria que forma un área de captación y recarga de acuíferos y conserva parte de la 
flora y fauna nativa de los pedregales; tiene grandes espacios abiertos y cuenta con un proyecto oc forestacioo qu 
incluye sustitución de especies vegetales nocivas como los eucaliptos; 

e} El Parque Ecológico Huayamilpas, lOna recuperada, rescatada y mantenida como un parque ecológico; 

d) El Parque de los Coyotes. con equipamiemo de recreación, deporte y áreas que pennitcn la recarga de acuueros; 

e) El Parque de Bosques de Tetlameya, area pequeña para recarga de acufreros que en temporada de Iluvías se satura y 
envía al drenaje gran cantidad de sus manantiales; 

f) El Rio Magdalena representa uno de los pocos nos no entubados que ex.isten en la ciudad, presenta altos índices de 
contaminación, por Jo que se ha puesto en marcha un Progroma de Rescate Inlegral det Río Magdalena, a fin de 
restauror la calidad de su eauce, sin que haya tenido resuBados favorables a la fecna y; 

g) Los Vh:eros de Coyoaeán cuya extensión de poco más de 4 mil hectáreas permite la recarga al acuífero. 

La unidad ambiental que integra csta Delegac¡ón ha sido alterada en la mayoría de sus componentes por factores advet$Os y 
n ocasiones irreversibles, aqullas zonas habítacíonales y los grandes equipamientos ban contrihuido 1) csle detenoro, Sin 

bargo, Coyoacán dispone todavía de espacios verdes que ayudan a minimizarlo. En este caso, no son sólo las grandes 
a s verdes como Ciudad Universitaria, Los Viveros o el Country Club, sino los parques vecinales y jardines de barrio con 

~
e cuentan la mayoría de Jas colonias; éstos tienen el papel de regenerar el ecosistema mediante la recarga de los: mantos 

acuíferos y la producción de oxIgeno. 

Conta - Ión 

\ 

La calidad del aire se determina por el grado en que se encuentran presentes en la atmósfera el ozono (Ol), el monóxído de 
carbono (CO), el bióxido de nitr6geno, (NOz) y el bióxido de azufre (SOz), gases que son producto de procesos de 
combustión que tienen lugar durante el desarrollo de las actividades económicas y domésticas de la población. así como el 
uso masivo de los medios de l1'I1nSporte publicas y privados. 

1 FLIf: dttliU'ado Á~o;a dI' Yalor Amblelllal hajo la «lo;gorl~ de Bosque Urb~no. mediante Dccreto publicada en la Gaee14 Oncial dtl Dmnlo Federa1 cll~ 
dcabri! dCI2¿j?03. 

V . . .. -
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l impacto ambiental derivado de esfllS fuenles contaminantes es contrarrestado de modo parcial por la acción benéfica de 
, las áreas verdes OOn las que cuenta la Delegación. 

1 aumento en el flujo vehicular y las índustrias han repercutido negativamente en la calidad del aire, saturándolo dega¡¡¡¡""""'"11r 
contaminantes, particulas y humos. 

Las fuentes fijas contribuyen a la contaminación atmosférica y esWi constituídas por las industrias. De acuerdo con la 
inrormaeión proporcionada por la Delegación, existen aproximadamente 88 industrias. La concentración de industrias 
contaminames se encuentra en las zonas centro y sur de la Delegación Coyoacán. 

Por otra parte, los vehiculos automotores constituyen las principales fuentes móviles de contaminación al liberar enormes 
cantidades de monóxii!o de carbono (CO), hidrocarburos y otras panículas emitidas por el escape y el desgaste de llantas. 
En la Delegación es mayo!' la emisión de estos contaminantes en las arterias con problemas viales, que se !ocali:um en 
Calzada de Tlalpan y en los cruces <le Av. Universidad con Río Churubusco, Copileo con Calzada Taxqueña y Av. Canal de 
Miramonles oon Calzada Taxqueña. Av. Miguel Ángel de Quevedo al cruce con Av. División del Nortc y Calzada de 
Tlalpan. El punto más contaminante por fuentes móviles en la Delegación es el CETRAM Taxqueña, que además emite 
grandes cantidades de gases y ruido al ambiente. 

tte los cootaminames que también contribuyen. aunque en menor grado. al deterioro de la calidad del aire, estan los 
roducidos por la ckfecación a cielo abierto. ya que los organismos patógenos presentes en las heces se dispersan por la 

a ción del viento y la lluvia. Asimismo. tas descargas de aguas residuales utilizados hoy en dia como canal de aguas negras 
por fa cual se contamina el suelo y agua de los dos nos a cielo abierto con que cuenta looavía la Delegación: el Río 
Magdalena en la zona norponieme y la zona noronente el Canal NacionaL Los tiraderos clandestinos de desechos sólidos • 

..... ""lI!!"'!.'nfe el proceso de oxidación y quema de basura, generan gases lóxicos y malos olores, 

En las aveni as de gran afluencia vehicular con problemas de Iránsito, se detectan niveles muy elevados de contaminación 
auditiva. La Delegación reporta las siguientes arterias criticas por niveles de ruido: Anillo Periférico Sur, Calzada de 
Tlalpan, Av. Míguel Ángel de Quevedo, Av. División del Norte, Calzada Taxqueña y Av. Umversidad. 

El déficit en el abastecimiento de los servicios sanitnrios y de agua potable en alguna.;; zonas, propician el detrimento en la 
calidad del agua. Las principales fuentes de contaminación del agua en la Delegación son: 

Descargas de aguas residuales al acuífero en zonas que carecen del servicio de drenaje y su posterior infiltración, a 
través de gr1eias y fosas sépticas; 

ContaminacIón del agua subterránea en la parte sur y oriente de la Delegación, dondc se localiza el Canal Nacional que 
transporta aguas residuales a cielo abierto de algunas <klegacioncs del sur, 

Conlaminacióu del suelo y manlo ftealíco por la infiltración de aguas &,1fÍses que son lTansponadas por el Río 
Magdalena que corre a cielo abierlo en un tramo de la Av. Universidad y que desemboca en Río Churuhusco; 

Inundaciones en época de lluvia al none de la Delegación, donde se encuentra el Hio Churubusco, que funciona como 
purttl ¡JI;! !i! n:d prÍllU1ril1 <k Urt!llajt!; t! inundaciunes al Orietlte y sur-oriente durante los periodos de llu"ia, dl!bidu H que 
la capacidad instalada de los colectores eSllÍ saturada, y 

e} Contaminación de acuíferos por agentes microbianos que se infiltran de las heces fecales depositadas en el suelo. 

Desecbas Sólidos 

La acumulación de desecbos sólidos repercute de modo Ilcgal.ivo en el medio ambiente. Según datos teportados por la 
Dirección General de Servicios Urbanos, para 1999 se estimó que la generación diaria de desechos sólidos en la Delegación 
era de 862 toneladas, representando 755% del total del Distrito Federal 12 mil toneladas diarias, 
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Debido al personal y camiones de limpieza y recolección de basura que resultan insuficientes, han surgido los tiraderos d 
basu.ra clandestinos en colonias y calles. Este hecho propicia el desarrollo de fauna nociva, que encuentra en los 
desperdicios enormes cantidades de alimento para su crecimiento y proliferación. 

De acuerdo con los indicadores delegnciona1es. Coyoacán contribuye anualmente con 28,199 m3 de basu.ra no coloot""'-"u. 
esta cifra representa 5.25% del volumen total de basura de tiraderos clandestinos. 

Los desechos sólidos recolectados diariamente en la Delegación son trasladados a la estación de transbordo de Coyoacán. 
ubicada en el limite sur de la Delegación sobre Calzada de Tlalpan para ser transferidos después al tiradero de Sanla 
Catarina; asimismo. mediante rutas de camiones que recogen la basura la llevan a la Estación de Transferencia que se 
loc.ali7.a en las inmediaciones del Estadio Azteca y son colocados en contenedores de mayor capacidad para ser 
transportados a los rellenos sanitarios aledaños a la dudad (Bordo Oriente). El aumento de la población ha profundizado el 
problema de la disposición de los desechos, por lo que en las colonms con mayores densidades puede observarse la 
acumulaeión de éstos en terrenos baldios y vía pública . 

• 2.12 Riesgos y Vulnerabilidad 

ara la Unidad de Protección Civil. los principales riesgos localizados dentro del perímetro de la Delegación Coyoacáu se 
Ividen en agentes perturbadores de origen geológico, hidrometeorológieo, químieo~tecM!ógico, y socio-orgaruzativo. Los 

riesgos de origen geológico, a diferencia de otras regiones del Distrito Federal, pueden considerarse menores, por los 
ongenes del snelo, que en el caso de Coyoacán se divide en tres grupos: rocas de origen volcánico en las inmediaciones de 

. d Universitaria. basalto volcánico en la zona de los Pedregales y suelo areilloso al orieUle. en el seetor de los 
CulllUa y Coapa. Actualmente, debido a ¡as caracteris¡icas del suelo, se registran hUndimien!os en las inmediaciones de 
la zona de tos Culhuacanes, donde la construcción de grandes conjuntos habitacionates, así como la intensa ex.!t3cción de 
agua de los mantos freát¡cos., han propiciado hundimientos d¡ferenciales, 

Las zonas consideradas de .mediano riesgo geológico cslán localizadas a lo largo del Canal Nacional. especificamente en el 
tramo de Av. Santa Ana y Calzada de la Virgen. Entre los aspectos de riesgo no debe olvidarse que una parte importante del 
sector centr.al, nororiente y sur-poruenle de Coyoacán se encuentra en una 20na clasificada como de alta sism¡cidad. 

os riesgos hidrológicos son aquellos derivados de la falta de canalización de los escurrimientos pluviales, En este sentido. 
oyoacan presenta diferentes sitios con esta problemática. Los riesgos hidrometeorológicos se eneuentran 10caliUlrlos 
'nc¡pwmente en la zona de los Pedregales.. espedficamente en avenidas de las colonias Santo Domingo, Adolfo Ruiz 

Cortínes y Ajuseo; es ahí dOnde se presentan encbarcam¡entos ocasionados por la falta de drenaje; así como en la colonia El 
Carncol, al poniente de Bosques de Tetlameya yen Av. Canal de Miramontes y Rancbo Girnsoles, al oriente. Además de los 
encharcamienlOs, también se !ocaltzan zonas de inundación en las calles de Jumil y Acatempa, en los Pedregales. Existen 
otras zonas como la colonia Romero de Terreros, en las calles de Melchor Ocampo y Omeg.a; Copilco Universidad, en 
Palomas y Metro Copilen, Inpena y Cerro del Agua, Campestre Churubusco, Calzada de Tlalpan y Calzada Taxquefut; 
lruurgentes euicui!co, en Anillo PeriÍerico e Insurgentes, donde: los riesgos se manifiestan por la saturación de la red. 

Los riesgos químico~lecnológicos se presentan por el manejo, procesamiento, almacenamiento y transporte de volúmenes 
importantes de sustancias qu(micas peligrosas. El potencial de riesgo aumenta de acuerdo con la rapidez con la que se 
~pomla a las contingencias producidas por el manejo de sustancias peligrosas. Por lo anterior se implantó un programa de 
protección civil para mitigar incendios y explosiones. 

Coyoacán no se encuentra entre las Delegaciones con mayor incideneia de instalaciones industriales, reduciendo 
significativamente la posibilidad de riesgos de origen químico. Sin embargo, la preseneia de laboratorios farmaeéuticos 

\

tepresentan cierto grado de vulnerabilidad debido a SIlS procesos. La Delegación considera como ZODas wlnembles, 
aquellos lugares donde esllÍI1 ubicarlas industrias: Colonia Ex Hacienda Coapa: Calzada de Tlalpan, calle seis y Calzada del 
Hueso en el tramo de Rancho del Arenal a Rancho de Vista Hermosa y Colonia El Mirador: Calzada del Hueso en el tramo 
de Rancho Vista Hermosa a calle Labor de San Cristóbal. 
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La. eoncentradón de contaminantcs en la Dclegación Coyoacán se manifiesta por medio de gases, humos, malos olores, 
prollferad6n de fauna nociva. descarga de aguas negras en la zona de pedregales. infiltración al subsuelo y manto freático 
ocasionados por vehículos automotores, tirndcros clandestinos, industrias y servicios. 

LOS riesgos socjo-organizalivos se presentan en lugares de afluencia mnsiva, como el Estadio Azleca; Estadio México 19'6il-t,\ 
de Ciudad Universitaria; Jardín Hidalgo y Alameda del Sur. Es importante mencionar también a la Central Camionera del 
Sur, cuyo movimiento de personas es considerable. 

En el siguiente cuadro se realiza un análisis de los factores de riesgo. La probabilidad de algtin siniestro en colonins de 
riesgo bajo es de O a 10*!Ú; en colonias de riesgo medio, de 11 a 250/0. y en colonias con riesgo alto. mayor al 25%, por lo 
que pam esla derrmrcación sólo se cuenta con dos factores, el bajo y el medio. 

Colonia 

Le·· 

H 
Gasolineras i] Inundaciones ... 

.sO' 

.. ~ . -
~ ~ Vulnerabilidad • • ¡líe 
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Colonia Gasolíaef'1ls Inundaciones Vulnerabilidad 

iI 

i bien e¡.:.isten diversas zonas y factores de riesgo en la Delegación Coyoacán, ninguno de ellos representa un peligro grave 
inminente para la población, se trata de sí[Uaciones comunes a la mayoña de las zonas urbanas. Todos ellos se consideran 

controlables si se aplican correctamente los programas y <wciones instrumentados por Protección Civil, y se- sigue la 
nonnarividad en materia de desarrollo urbano y construcción; las disposiciones y normas industriales; así eomo una 
deeuada politica de mejoramiento y mantenimiento de las redes hidráulicas, especialmente fas de drenaje pluvial y 

. ·0. 

Slntcsis de la Problemática 

En el periodo 1990<lOOO, Coyoacán muestra una ligera disminución en el rllmo de crccimiento poblacional proeeso que no 
tiene comparación con el experimentado por la Ciudad Central en la década de los 80. En esta materia, tal como es sefialada 
por el Programa Delegaeional de Desarrollo Urbano de 1997, se llegará a una fase de decremento en la próxima década, 

La e tidad presenta una tendencia ciare a la concentración de actividades terciarias, lo que ha generado la saturación de 
al os corredores urbanos. En términos generales, el nivel de ingreso es mayor que en el resto del Dlsrrito Federal. Por 

parte, existe una nuU'cada ausencia del sector industrial y un incremento significativo de! sector informal. 

.a estructura sodoeconómíca se encuentra altamente polarizada; por un lado, alrededor de 50% de la poblac¡ón percibe 
menos de dos salarios mínimos mensu.ales y por el OttO. sc encuentra un pequeño segmento de la población que gana más de 
cinco salarios mínimos. Lo anterior refleja la problemática socioespacial dentro de la Delegadón. 

Entre los principales problemas detectados, existe una sene de t:orredores urharíOS que pese a lo estableddo en el Programa 
Delegadonal de Desarrollo Urbano 1997, se han desarrollado atendiendo la demanda loeal que deberían cubrir los centros 
de barrio. 

La problemática vial en Coyoacán indica la {alta de opciones de conectivIdad en sentido oriente-poniente. ocasionando 
serios probtemas de saturación en intersecciones conflictivas. Un problema adicional es la insuficiencia de cajones para 
estacionamiento, cn algunas zonas concentradoras de actividades como en los estadios y el CenttO Histórico de Coyoacáll. 
El problema del trausporte es también importante en Ja zona sur-poniente de la Delegación pese a la existencia de una linea 
del Metro. 

La infraeslruerura y los servicios presentan un buen nivel respecto a 105 niveles generales en el Distrito Federal; sin 
embargo, prevalecen las carencias en zonas de exclusión que deben ser atendidas antes de da. paso a poJílicas de saturación 
o aproveehamiento de las redes exístentes, 

L]? .. 
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~La infraest:ructuro hidráulica requiere de acciones de ampliación, rrutioramienlo y manrenimiento en r<:des primarias y 
secundarias. así como en su conexión con los pozos. Un problema específico de CoyoaclÍn es la inapropiada canalización de 
los manantiales existentes. que dificulta e impide su aprovechamiento. 

Ott'u problema adicional a la infraestructura hidráulica es la falla de atencióu a las fugas y al mejoramiento de redes para 
aumentar la dotación de agua potable existe:nre, 

Tambien existe una carencia de! servicio de drenaje en época de lluvias, ocasionando graves problemas de inundación, 
principalmente en los Pedregales, en los Pueblos. en los Culhuacanes e incluso en el crooo de Av, de los Insurgentes y el 
Anillo Perilerieo. 

Coyoacan cuenta con equipamieutos y servicios adecuados. pero no son accesibles para la totalidad de la población. 

La Delegación presenta un déficit de vivienda y requiere aceiones de mejoramiento en colonias como Los Pedre,ga1es y en 
los Pueblos. Lo anterior indica la mx:esidad de implementar políticas de mejoramiento del parque habítacional. con especial 
l'lienci6n a los sectorcs populares, ¡ncluyendo los conjuntos habltaclona!es existentes al oriente, 

La zona de los Pedregales y los Culhuacanes registran las densidades poblaeionales mas altas; según el Programa 
legaeiona! de Desarrollo Urbano 1997, ambos sitios estaban considerarlos como areas de aetuación con potencial de 

recidamiento y desarrollo, respectivamente, Ello obliga a la reflexión acerca de la conveniencia de continuar con estas 
políticas e impulsar solamente el mejoramiento de las mismas. 

a detlUlccaci6n no cuer'lla con posibilidades reales de reserva territorial, únicamente hay remanentes en baldtos de algunos 
secto su superficie disponible es reducida y se localÍ7.a de fonoa dispersa, lo cual condiciona la aplicación de las 
politices redensifi<:ación y mejoramiento, as! como el desarrollo de proyectos ecouómicos detonadores en el 
aprovcch<'lmicnto de los predios existentes. 

Hay una pérdida gradual de zonas patrimoniales y de poblaci6n nativa en pueblos y barrios tradicionales, como resultado 
del proceso inmobiliario que impulsa 5610 proyectos de vivienda de gran esenia, que contrastan con la CSUllclura urbana 
histórica. 

Las gasolineras, las inundaciones y el tendido de duetos constituyen los mayores riesgos. Una parte importante de la zona 
cen ,nororiente y sUl'-ponicnte se encuentra en una zoua clasificada como de alta sismieidad. La Delegaci6n considero 
ta bien como zonas de riesgo aquellos lugares donde están 10caHzadas arcas destinadas a indu.slrias; sin embargo, ninguna 

éstas presenta un faclor de vulnerabilidad alto, 

on relación con los desechos sólidos, existe una alta eoncentración de estos en las márgenes del Canal Nacional y Rlo 
Magdalena, geueraudo problemas de contaminaeión, det.erioro al medío ambiente y malos olores, 

"1.3 Pronóstico 

Tendencias 

El Programa General de Desarrollo Urbano del Dislrito Federal vigente muestra que hasta: el año 1995 la delegación 
lllOStraba un continuo incremento poblacional, situación que pasa a una brusca transición entre- les años 2000 y 2003 para 
pOsteriormente manlener uua ligero estabilidad. NO' obslante lo anterier, sobresale una lasa de crecirnienlo pobfacienal para 
el periodo 2000 a 2020, inferior al estimado para la entidad. 

\ 
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¡ Cuadro J§. <';Pyoacán 2(J()O~20Z0, ~seenario tendencial· de la ~¡n.á,!m!llli¡cO!l.:.l!! p'0!!lb~la!fcl!i.!!ln!!.!..' -r---,--;;cc:---cc-;cc-c;-:"""~ 
Tasas medias d~ 

"CI ~ Incremento Transición Estabilidad ¡ ~ crecimiento 
.§ .2 ~ Q r--l!j¡-r=;Z;:;C"=i>'-r-,""" 

,'~j"l: ~d ;S; ~ ~ Si 
;:> ~ 1990 1995 2000 2003 2006 2010 2020 ~ ~ i ~ t ~! 

,... M ~ N' 

Distrito 
Federal 

8,2.)5,744 8,489,0ó7 8,681,749 S,747,7~~ 8.$31,853 226,614 0,30 

: Ciudad ,:" 
, 1,93Q,267 1,760,3~ 1,692,179 1,619,181 1,593,427 ,1 1,534,74& 1,406,711 I -157,431 I -l.OO • -0,9" .0.87 

, Cenlrni --4---+---+---+--+---+---4---4--+'" "-t-+--I 
ler. I I l ' I : I 0.14 "1l,\-oicSo=n~'.~m""._+'~,~IO~'~ .• ~"_':_,.~,.~'~.9_"_':'__5.ll9.879 : 5 •. 371,377 , 5.395,409 : 5.4)1,)56 : U06,439 91,411 0.20 0,17: 0.15 

, --i---'--' --+---'--L---t--r-----c- ..... +--1 
2do. 

1.5$ 1.43 1.15 ~"'. 1,1$7,758 1,3:S2.óI9 1,476,408 1,$61,434 1,635,OIJ 1,7'1,186 1,942,079, 2~4,l1S 

~~~~c.n~'~o~m~DC-_+----+---_i---_+---_+'---_+:---_+' , 
3et, ' I l' I i Contorno 63,654 81,102 96,773! 109,757 120,906 I 1 34,S63 165,619 37,190 I 4.29 3.2B I 2.11 2.11} 

, 
:~c~'~'~'~"~.~.-_+-"f!:'0,066 653,48-9- 6-«1,413 611,141: Gi.l4,9$4 575,878: -35,439: ..(!6,1H ~ .. MJ: -O..l~ 

: 3/2 1.8 7.7 1.4 1.0 6.3 6.4 .151 «2.1 -2.2 _2.1 --2-3 

: 311 12.5 12.3 I Li} HA IU 10'.4 -)8.41 : -3.2 _:n _1.4 .3.5 

General de Desarrollo Urbano det Distrito Federal 2003 riala que el decremento del área central de la Ciudad 
de Méx¡co se dio en la década de los ochenta con una tasa de crecimiento neglllivQ de 2.92%; sin embargo, se observa que 
dicho comportamiento tiende a diSlllinuir a partir de los años 90, continuando con esta tendencia a la fe<iba (2007). 

La ptoyccci6n tendencial del PGDUDF 2003 estima para la Delegación una disminución poblacional durante los próximos 
años cOn una l.asa de crecimienlo medio anual descendente (que oscila entre 0.64 para el periodo 2000·2003 y disminuye 
progresivamerue hasta 0.49 en el periodo 2010~2020) lo que indica una dinámica de muy lento despoblamiento de la 
Del gación" De no ocurrir dicho comport.amieofO, se estaria transitando hacia la estabilización pobloc:ional, manteniendo un 
cn¡/'¡ffi¡',ento similar al presentado durante la década de los 90. 

~oblamientQ de la cíudad central es absorbido por las Delegaciones del primer contorno, este efecto se ha eXlendido 

aeta Cayos;;:an ya que la densidad de población antes ascendente se ha mantenido en 113 habJha durante ¡os últ¡mos cinco 
años; es det:ir, está en el punto de inflexión entre la densificación y la sustitución de población, la zona norte de la 

Oelegacióo presenta las densidades más bajas y el Centro Histórico tiende a presentar tasas negativas de crecimiento. 

Por Otta parte, condicionantes externas al territorio de la Delegación, como la dinámica de crecimiento de las delegaciones 
del sur y suroriente. ineiden directa o indireetamente en las condiciones de la estructura urbana, en su comportamiento 
poblacional, en sus problemas viales y de transporte, asi como en la demanda de satísfactores de grupos poblacíonale.'\, 
residentes fuera de la demarcación. 

Las perspectivas de Coyoacán en ma!eria de aprovechamiento de uso del suelo deberán orientarse al equilibrio, para 
conservar y truliorar loo niveles de vida de su población, sin modificar con elJo la prestaeión de servicios al resto del Area 
Metropolitana, 

\-
• Tomando como 17m la. pobl".;ióo que moJUOA 101 C;:llSQJ Xl y xn de Pobl~<6n Y Vivienda. en la ~'Ía ae kn I.dos 90, se observa \/11& mcbilkl,¡d en 
el tompmtam¡llinlO poblaeilmal; l;$ ~rr. sólo se Fut'!l1a vna <J¡tt~II?¡1 " 4pe1Ul!l 351 habilalllU. Y <ko tlmÚnuu ton l;$1a tCmkrn:ia la up¡:taria una 

"'~,,"" <lo m,m "'bib~ .. _ .. 
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Demandas estimadas de acuudo con las tendeneias 

Con base en la tendeneía poblaeional, se pueden prever algunos efectos del desarrolIo urbano: 

En materia de suelo y vivienda se observa un efeclo especulatorio dada la subutilizaei6n de los espacios habitaeíonales. que 
ntramn de manera formal o informal a la oferta de comereio y servidos. El tiempo de especulación es un tiempo en el que 

la vivienda permanece desocupada. Ello provocará falta de 10versión que deriwrá en procesos de deterioro de las zonas 
históricas de la Delegación. En contraste,. las zonas de exclusión continuarán tedensificiíndose yalojaJ'ido varias fanlilías por 
predio, 

De acuerdo al Plan de AccÍones HidráuHcas para la Delegación Coyoacán, las condiciones en materia de agua potable y 
drenaje son cn general sallsfllétonas; aunque de cominuar sin corrección )l'lS deficiencias por fugas, zonas de baja presión y 
coleetorcs insuficientes, habrá. limitaciones en el aprovechamiemo del territorio. 

El papel que juega la Delegación Coyoacán, como zona de transición entre el centro de la eludad y la periferia demaJ'ida 
requcrimientos de vialidad y transporte importantes. los cuales tenderán a aumentar con los efectos del crecimiento del 
comercio y los servicios, Por ello ofrecer opciones distinlas a Calzada dc TlalpM en la conexión norte-sur y mejorar la 
conexión oriente-poniente de la Delegaci6n es uo problema que requiere de soluciones urgentes. Asimismo. el 
reordena miento del sistema de transporte se Considera pnorilario para contrarrestar el aumento de vehlculos automotores. 

~~,~~es",pecto al Equipamiento en los subsistemas de Edueación, AbasIa y Salud Se espera que la demanda sea constante; la 
ofena se uirá siendo aprovechada por la población de Coyoacan y sus visitantes, no se requerirá de grandes inversiones en 
cuanto a la construcción de nuevas instaladones, sino a la especíalización de las mismas para seguir ofredendo el servicio a 
las entidades colindantes. 

Las zonas con défkil en cuanto a equipamiento (Culbuacanes '1 Pedregales) necesitaran de espados para que de manera 
pública o pri\'ti:da, sean satisfee1¡as. 

En eone1usi6n, Coyoacán tiene el refo de generar programas que ayuden a alentar el arraigo de la poblaeión, sin olvidar que 
la prioridad es mejorar la infraestructura hídráulica y de drenaje, paniculanneme el sistema de agua potable. Todo ello 
rcperctJtirá en el mejordmiento de las condiciones ambientales yen la calidad de vida de sus habítantes. 

relación al equipamiento. la Delegadón presenta un superávit en educación y cultura el cual atiende incluso a gron 
e de la región SúI' del Área Metropolitana; no obstante, deberá satisfacerse la demanda en abasto y salud sobre fodo en 
zonas de Culhuacanes '1 Pedregales. 

El relo principal de Coyoacan será mejorar sus servicios sin perder la calidad de vida y sin caer en los problemas de severo 
despoblamiento como el que presentaron las Delegaciones Centrales; es decir, en la proliferación de oficinas, comerciQ y 
servicios. exceso de lri.fico y falla de estacionamicntos en estas demarcaciones. 

Pronóstico de marginación en Coyaaeán 

Dado lJue el Gobkl1lo tlel Distrito Federal ha estado aplicando el Progrorlill Integrado Terrilorial (pln para el Desarrollo 
Social en 853 unidades territoriales de las 1,352 que conforman el Distrito Federal, consid,eradas de muy alta, alta y media 
nwgioacíón, se calcula que de seguir aplicando dicho Programa, particularmente en las zonas de: Culhuaeanes, Carmen 
Serdán, U. H. Emiliaoo Zapala. Pedregal de Santo Domingo, Ajusco, Pedregal de Santa Úrsula y Adolfo Ruiz Corrines, se 
tenderá a disminuir SUStancialmente el número de personas con esta condición en la Delegación Coyoacán. 

De este modo, destaca con la más alta meta financiera la vertiente de Apoyos a Adultos Mayores, la cual de acuerdo con la 
programación 2004 (176.1 millones de pesos) se incrementó en mas de 201% en relación cOn el monto asIgnado en 2001 
(81.3 mdp), por su pane, le siguen en orden de importancia en la asignación de recursos, las venienres de Ampliación y 
Rebabilitación de Vivienda y Apoyos a Personas con Discapacidad. A.simismo destaca la vertiente de Desayunos Escolares, 
la cual se ha incrementado en un 151% respecto de la meta financiera de2001. 
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Lo anterior indica la focalizaci6n de recursos del Gobierno del Distrito Federal, como parte de la eSlmtegia para reducir el 
número de tJf's con muy alto y alto grado de marginación, acorde {:on su politica de gasto, atendiendo a todas las personas 
que se encuentran en condicíón de pobreza, situación de vulnerabilidad y con altos índices de marginación. 

" 1.4 Disposiciones del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y otros 
instrumeotos normativos y operativos que inciden en la Delegación 

Escenario programático de población 

En materia de crecimiento poblacionaJ, en el apartado de pronóstico se muesrra el escenario lendendal que considera un 
ligero incremento en la población para tos proxilllós 16 años. El escenario programático que se desprende del Programa 
General de Desarrollo Urbano 2003, basa su propuesta en una politica de revitalización de las Delegaciones CenLrales e 

\). ,influye en un aumento lento pero constante de fa tasa de crecimiento media anual paro la Delegación. 

\ uadl'O 17. Covoacán 2QOO-2015 E:scen~.r.!.!!. OTo2ramático de la dinámica vobladonal 

~ Población Transkiód Estabilidad C;, 
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El escenario programático considera un crecimiento del 12%, superior al escenario tendencia!. De esta manera, bacia el año 
2 10 Coyoacán albergará a 646.303 habitantes y para el año 2015 alcanzarla tos 648,534; reportándose oon incremento de 

1 babilantes, es decir, un incremento de 8,111 habitantes con respecto a la Cifra reportada para el 2000, 

D mandas estimadas de acuerdo oon el csoonario programático 

El Programa General de Desarrollo Urbaoo del Distrito Federal 2003, en el capítulo correspondiente al Desarrollo 
Económico, señala que la planeación del desarrollo urbano deberá adecuarse a los requerimientos que imponen las 
demandas estimadas en función de la población que se señala en el escenario programatico. Ello implica traducir en 
lémúnos territoriales las oricntaciones de política del Gobierno del Distrito Federal, 

Por su parte, alguno,~ de Jos criterios generales que deben nonnar el escenariQ programático publicados por la SecreLaria de 
DesarroHo Soeial (SEDESOL) en su dimensión territorial consideran: alta generación de empleos productivos y bien 
remunerados, reducido consumo de agua y energ!a, bajo impm;lo I1l1tbieutJ:I. fvlUento al desarrollo de la Olicro, pequeña y 
mediana empresa, articulación mediaotc economías de aglomeración. así corno e1evada calidad de los servicios públicos que 
apoyen la actividad económica del Distrito Federal. 

Para ello se prevé que, como resultado de la dinámica poblacional en el periodo 2000-2020. no se requiere de equipamiento 
adicional sin embargo, se deberán at.ender las necesidades para la poblacion de la Tercero Edad y en cuanto a las 
necesidades de ínfra.cstnlcrura. estas quedarán resueltas en su mayoría atendidas al solucionar los problemas de fugas, 
tendido de redes y aprovecbamiento de los pozos y manantíales existenles alendiendo paniculamumte las zonas de los 
Pedregales y Culbuacanes. 
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Necesidades y acciones de vivienda 

Las necesidades en este ámbito obedecen a dos factores fundamenlales, la construcción de viviendas nuevas asodada al 
erecimiento demográfico y al mejoramiento de las actuales debido al hacinarrueruo, precariedad y deterioro. 

De acuerdo con la información censal el parque habitacional total de la Delegación, para el año 2000 reportó 163,036 
viviendas. El escenario programático al 2015 considera mantener estabilidad en el crecimiento de la población. 

De acuerdo a información del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, el Gobierno del Distrito Federal ha realizado 203 
acciones de Vivienda en Conjunto en la Delegación Coyoacán, dumnte el periodo de 2001 a marzo del 2005, en la 
modalidad de sustitución de viv1enda. 

Como parte del Programa Integrado Territorial de Desarrollo Social, el Programa de Mejoram¡ento de Vivienda en Lote 
Familiar ha contribuido a mejorar las condiciones de vida de la población de escasos recursos económicos y faV(Jrecido los 
procesos de cóllSolidaci6n '1 mejoramiento urbano de barrios,. pueblos y colonlas POPUIIlrCS, Dentro de dicho Progtama se 

n llevado a cabo en el mismo periodo, 5,450 acciones de mejoramiento, las cuales hao beneficiado a igual número de 
millas y a cerca de 23,000 habitantes de la Demarcación.. 

continuar la aplicación de este Programa, se considera que entre 2000 '12015 podrian disminuirse las condiciones de 
h inamiento. Dado que el delerloro de las mismas se ¡:;alcula en 7,07J viviel)das, para el año 2015 poma abatirse en un 
50% dicha oondici6n, considerando el parque habitacional con una antigüedad de cintO décadas o más. 

~" "'recanedad es medida en función de las viviendas ¡:;u'los techos son de calidad ¡nsufieieote (ligeros, narurales, precarios), 
~los propios se eslima que entre 2000 Y 2015 podrían salisfacerxe la mitad de las necesidades actuales que 
aseienden a 6,079 mientras el resto tendrá que ser eonsiderado en otro escenarlo. 

Lineamientos estratt'!gteos derivados del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 

Las acciones prioritarias que concrelarnn el proyecto de Delegación ':i que cuantificaran '1 programarán las instancias 
operativas responsables de aplicarlas, con base en recursos disponibles para los eJcrcícios presupuestales anuaJe~ emanadas 
del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 son las siguientes. 

a) poyo a la ampliaci6n y renovación de la planta producliva y estimulo a la creación de empleos: el territorio de 
Coyoacán contiene una diversificación de actividades en corredores de servíclos existentes y usos diversos definidos 
como Habitacional Mixlo (HM). En dichos corredores se penníte el impulso al potencial de desarrollo económico 

ediante la creación indirecta de empleos; 

b) Rescate de los valores sociales y fomento de la eonciencia ciudadana. Para reforzar esta acci6n, uno de los objetivos 
primordiales del presente Programa Dele,gac¡onal es el relativo a la conSolidación de equipamiento cultural recreativo, 
sobre todo en las zonas con mayor densida.d por ejemplo en los Pedregales. También estimula la ampliación de espacios 
comun1[arios; 

e) Aprovechamiento de la inversión scumulada y elevar la calidad de vida. Para lograr 10 anterior y complementar al 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003, el Programa Delegacional establece las áreas y 
zonas dc mejoramiento dc vivienda. así como el aprovechamiento de Iss condiciones de la infraestructura básica; 

d) Acceso equitativo a los servicios y autosurteienc!a en el equipamiento local. El Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano busca la complementariedad del equipamienlo básico, en especial de espacios para actividades culturales y 
recreativas, así como la .¡;onsolidaci¡.m '1 optimización del uso de la infraestructurn exislenle; 

e) Estructuración del territorio y ordenamiento del uso del suelo. Para el territorio de esta entidad se proponen políticas y 
estratcgias para su eonsoHdación urbana y $e han considerado estímulos si aprovechamiento de 105 predi<ls urbanos 
baldíos; 

l} Conservación y mejoramiento de la infraestructura '1 el medio construido. Se destaca la importancia del recicJamiemo. 
mejoramient{! y conservación de infraestructura de más de SQO ha de uso habitaciofi/!.I correspondientes a los Pedregales 
de Santo Domingo ':i Santa Úrsula y de los programas de rehabi¡l¡ación de pozos para mejorar el sistema de agu/!. 
potable; 
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g} Dísm¡nución de los desplazamienlos y mejoramiento de la comunÍcación. Dentro del terr1Corio de la demarcación se han 
propuesto zonas con uso Habitadonal con Comercio en planta baja, Habilacional con Oficina." y Habitacional Mixto; 
además, de la consolidación de corredores urbanos e"iSlenles a lo largo de arieoas, que representan una opción de 
fuentes de empleo, Se propone la tealización de acciones especificas en los sistemas de transpOrte mullimodal y en las 
estaciones del Sistema de Ttansporte Colectivo sobre Calzada de Tlalpan que mejoren los ru\r'eles de operación de las 
vías principales de comunicación; 

h} Rescate del acuífero del Valle de México. Para ello se han establecido acdones claras para la conservación y 
regeneración de áreas verdes y espacios abiertos. El cálculo de las Ureas libres en colonias consolidadas y en ptoceso de 
consolidación tiene la finalidad de aumentar la captación de agua pluvial para la infiltración de los mantos acuíferos; 

Apoyo a la pteservaeión y mejoramienlD del medio naturaL El medio natural en Coyoadn está reptescmado por áreas 
verdes, parques y jardines de barrio. públicos y particulares; en cada uno de éstos se tienen previslas acciones de 
eonservaci¡m y mejoramiento que eviten mayor degradación de la Unidad Ambíemal; 

Fortalecimiento de la cu!tura y Ja imagen de la Ciudad de México. En este aspee!o se encuentra una corresponsabilidad 
IOlal entre los planteamientos del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal con los: del Programa 

elegadonal, ya que una de las Uneas estratégicas para esta Delegación consiste en preseI"ar su patrimonio histórico y 
ulturnl, así como sus sitios y monumentos históricos. Asimismo, se establecen las políticas para la c(Jru;ervación de la 

ímagen urbana y los edificios en zonas con valor arquitectónico; el manterumieruo de la eslructura, carácter e imagen de 
,-_._- oblados urbanos, m:x:ión que fue solicitada por los hábilantes de San Francls(:o Culhuacán, San Pablo Tepetlapa, La 

Candelana, Santa Úrsula Coapa y los barrios cireundantcs al eentro histórico. y 

k) Gestión urbana eficiente, concertada, coordinada y democmtica, Se considera que el Programa Delegadonal ha 
respondido eficientemente a esta acción prioritaria ya que se ha logrado una coordinación directa con los grupos 
representativos de dudadanos. Los programas de acción y los instrumeotos de opcración estan conformados para que 
e:-,:ü¡¡a una coordinación plena entre el Programa General, los Programas Delegacionales, los Programas Parciales; los 
Programas Sectoriales y los Programas Operativos Anuales (POA). 

Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México 

La delimitación territorial del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México incluye las 16 
egaciones del DF y 58 municipios del Estado de México y un municipio de Hidalgo. 

principales objetivos del Programa son: 

Promover el rcciclamiento del suelo urbano, poteocializando los US(JS de suelo. 

Ql DesarroJlar políticas y accinncs: que promuevan el arraigo de la población. 

Programa de Protección Ambiental del Distrito Federal 2002-2006 
A través de este instrumento la Secretaria del Medio Ambiente expresa el compromiso gubernamental de promover la 
6ustentabílidad de la Ciudad de México 'i sierua las bases para la conservación y buen uso de los recursos naturales, así 
como para la protooción del medio ambiente en beneficio de la calidad de vida de los habitantes actuales y fututOS del 
Distrito Federal Para lograr lo anterior, establece los siguíenles objetivos: a) Conservar y aprovechar de manera susteníabJe 
el 8,,<,.10 r1e. (;oll.-.ervación; 11) Mejorar el Pai$aje Urbano y Promover el ~¡miemo de las Áreas Verdes; e} lograr el 
Control de la Contaminación y el Mejoramiento de la Calidad del Enlomo; dJ Realizar un Manejo Sll.'llentable del Acuífero; 
e) Fomentar la Educación Ambiental y la Corresponsabibdad Social entre los Habitantes 'f los Funcionarios del Gobierno 
del DF; y, f) Mejorare1 Marco Legal e Institucional para la Gestión de los Problemas: Ambientales. 

El cumplimiento de los objetivos antes descritos se orienrará a través de las siguientes políticas de trabajo: Manejo 
Sustentable de los Recurnús Naturales y ia Biodiversidad; Retribución por Mantenimiento de los Servicios Ambientales; 
Prole<;Ci6n Contra Incendios y Crecimiento de la Mancha Urbana; Desarrollo Rurnl Equitativo y Sustentable; Ampliación y 
Manejo de Áreas Verdes Urbanas; Mejornmiento de la Calidad del Aire: Promoción y Patrones de Movilídad Amigables 
con el Ambiente y Consumo Sustentable, y otras acciones contenidas en el Proaírc 2002 2010; Residuos Sólidos; 
Integración de las Acciones locales a la Escala Global; Protección fntegrnl del Acuifero; Promoción de una Cultura 
Ambiental; Corresponsabilidad Social en la Resolución de los Problemas Ambientales; Administración y Responsabilidad 
Pública, y Coordinación Interseetorial. 

~V L-
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Como pat1e de los proye<:tos especiales del Programa de ProtClXión Ambiental se consideran de aplicación especifica dentro 
de la Delegación Coyoacán. a) La Red de Museos y b) Pro)'OCto pata recargar el acuífero arti5cialmcnle con eseurrimienlos 
superficiales, 

Pla Verde 
El Plan Verde es un mecanismo de comunicación para que los ciudadanos, de manera agíl y sendlla, puedan conocer la 
valoración que hace el gobierno en los temas de relevancia ambiental, así como los objetivos a alcanzar y las estrategias y 
acciones de alto impacto para lograrlo. 

Para esto define objetivos y estrategias en los temas de Suelo de Conservacíón, Habitabilidad y Espacio Público, Agua, 
Movilidad, Aire, Residuos, Cambio Climático y energía. 

Suelo de Co"servuclólt 

~o aplica (No hay suelo de conservación en la Delegación Coyoacán), 

abltahJlldad y Espacio público 

Rescatar y crear espacios publíoos. para hacer de la ciudad un lugar de integración social que ofrezca mejor habitabilidad, 
confort y equidad. 

~a 
_Implemenwr proyectos ordenadores con espacios póblicos amplios. diseñados con criterios de sustentabilidad y 

habitabilidad. 

Rescalnr y consolidar espacios públicos existentes en los Corredores Urbanos Estratégicos con vocaciones recreativas 
y ambientales, 

_lncremen!at las áreas verdes y dotar de infraestructura, mobiliario Ilrbano y elemenlos de accesibilidad a Jos espacios 
públicos., 

Objetivo 

LogrM la autosu5ciencia hídrica y gestíón integral del agua en el Distrito Fedeml. 

Estrategia 

_Alcanzar el equilibrio del acuífero 

-Reducir el consumo de agua de uso dnmésúco 

_Reducir las pérdidas en la red 

_Incrementar la reutilizacirm y el tratamiento del agua 

Movilidad 

ObJetivo 

Recuperar las vialidades para el transporte colectivo eficiente, menos contaminante y de calidad y promover la movilidad nn 

mo<.rizada, ú'~,// 
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Eslrategia 

-Privilegiar el transporte colectivo eficiente, n() contaminante y de calidad y recuperar el uso de las vialidades para In 
muyona. 

Reducir el número de vehículos en citculaci6n 

-Incentivar la movilidad no motorizada 

-Agilizar la movilidad vial 

-Fortalecer la culturfl vial para utIa convivencia más atmónica 

lar los UJnWmim:mtC$ almosf .. 'rloo¡¡ que tiencn m{t)'ill" prcscrlcm y Ilf.xlación a la salud de la población {ozono y particulas tinas) y 

consolidar la rcrluccióo &: las emisiones de con!amimmlcs lóxicos. 

~.~Red;::~u~c~-'e Jas emisiones de contaminantes 

-Incremento en la eficiencia pasajero/carga transportado 

-Apoyar las acciones de los planes de movilidad y energía y medir Jos beneficios del Plan Verde en la calidad del aire. 

InstruffiCDlllr uo sistema in!cgTal y solltcnible de manejo de .residuos sólidos urbanos 

Estrategia 

_Impulsar In regulación de los materiales de empaque y embalaje para disminuir la generación de residuos. 

-Fortalecer el programa de separaci6n y reciclaje de la basura desde $U origen, en los hogares, establedmienlos 
de servicios, comerciales e industriales. 

-Crear y promover las oportunidades de mercado para incrementar el aprovechamienlo de los materiales réciclados. 

-Modernizar Jos métodos de recoleccí6n, concentracíón, transferencia, traramíemo y disposición final de residuos. 

Cambio Climático y emu'Cfo 

Objetivo 

Rooucir IIlS emisiones de gases de cl«tO invernadero. impulsar y fortllcccr el mercado de las enetg:ías renovables y realizar Ilcciones de 

adaptación <11 C<lmbl0 eHmé.tico pai1i la poblncirut 
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Eslralegia 

~
laborar el Plan de Acción CUmáltc¡¡: de la C¡udnd de México 

;' -Apoyar las acciones de los planes de movilidad. agua. aire, ~-pado público, residuos, y energía que rediWan en la 
disminución de emisiones de gases de efecto ¡nvetrladero. 

-Reducir la vulnerabilidad de la Ciudad de Méxieo ante el cambio clintátiro y contar con medidas de adaptación pata la 
población en generaL 

Programa Integral de Transporte y VraUdad 

El Programa Integral de Transporte y Vialidad (PlTV) establece para el Distrito federnl, los lineamienlos y estrategias que 
"e llevarán a cabo a partir de los objetivos para la ciudad. 

Pa lograr la disminución de los desplazamientos y Ulejoramiento de la comunicación, el PITV, así como el Programa 
General de Desarrollo Urbano del D¡strito Federa1200J proponen: 

a) Realizar adecuaciones geométricas en mterseccíones eonflietivas: Eje 1 Oriente Calzada del Hueso, Av_ Canal de 
Miramontes Calzada Taxqueña, Eje JO Sur ~ Cerro del Agua y Calzada de Tlalpatt«Av. División del Norte; 

b} Realizar la adecuación de cruceros viales en Ja línea del Tren Ligero Taxqueña ~ Huipulco; 

~ c) Moderruzary ordenar los Centros de Transferencia Modal (Taxqueña y Universidad), 

~ar la Linea del MeU'Obus de San Ángel, hasta el Monumento al Caminero ubicado en la intersección de Av. de los 
Insurgentes y Calz. de Tlalpan; y 

e) Dar mantenimiento y modernizar las instalaciones de los servieios de transporte del Gobierno del Distrito Federal, Tren 
Ligero y Trolebuses. 

Pln Hldraulleo del Sistema de Aguas de la Ciudad de Méxieo lO{Jl~2005 

:ara contribuir a resolver ia problematiea de Coyoacán, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México ha definido jas 
. .dentes políticas: 

a) Aprovechar al máximo y de manera equitativa los caudales que integran la Delegación COn base en la prioridad del uso 
al que se destinen y COflStruir la infraestructura que se requiera para ello; 

b) Reducir la explotación del acuífero a medida que se incorporen la tercera y cuarta etapa del Sistema Cntzamala e 
incrementar su recarga para rnaJ1tenerlo balanceado; 

c) Reforzar los mecanismos que obliguen a los habitantes a usar el agua de manera eficiente y reducir sus consumos, sin 
dejar de satisfacer sus ne<:esidadcs ni afectar.el desarrollo de las actividades productivas; 

d) Continuar suministrando el agua que la población requiere con la calidad adecuada para su consumo, medianl.e el 
morutoreo permanente desde las fuentes de abastecimiento hasta jas tomas domiciliarias, y 

e) Sustituir agua potable por agua residual tratada, es decir, para el riego de áreas verdes, usos eomerciales y algunos 
procesos industriales. 

En este sentido, se han definido las siguientes lineas de acdón: 

a) lntensíficar los programas de detección y eliminación de fugas en las redes de distribución; 

b) Continuar el programa permanente de control de calidad del agua potable, y 
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e) Avanzar .¡;on los programas de rdlabilitaciÓtl y sustirución de poros para e! abastecimiento de agua potable de las 
siguient.¡;s co1ornas: Pedregal de Santo Domingo, Jardines de! Pedregal de San Ángel Ampliación Oriente, Insurgentes 
Cuícuilco. Unidad Habitacional Villa Panamericana, Pedregal de Carrasco, Unidad Habitacional Villas del Pedregal, 
Unidad Habitacional Olímpica, Caracol, Media luna, Joyas del Pedregal, Bosques de Tetlall1eya. Girasoles. los Sauces, 
Sama Cecilia, Villa Quietud. San Francisco Culliuacán, Educacíón, Del Carmen. Fraccionamiento Cafetales. los Reyes 

Pueblo de La Candelaria. 

Drenaje 

Respeeto a las líneas de acción que se refieren exclusivamente al suministro del servÍeio de drenaje. es necesaria la: 

Construcción de la red de drenaje en las zonas oriente y centro de la Delegación para lograr el saneamiento del Canal 
Nacional y del subsuelo en el área de 10$ Pedregales; 

Construcción del drenaje profundo con el fin de desalojar de manera más oportuna los caudales de agua residual y 
uvial que se generan en la Delegación; 

c) onstrucci6n de cajas de desvío pata moorporación de flujos paralelos en La Cebada; 

~) Construcción de oolector ~anueJa Medina de 1.22 m de diámetro}' una longitud de 1200 m para conectarse a la 
....... ~era cuatro del drenaje semiprofundo de la ColoDia CTM Culhuaeán Sección IX; 

e) Rehabílítación}' sustitución de material filtrante, construcción de coleclOr de una longirud de 2000 ni en Copiloo el 
Alto; 

f) Construcción de balería de rejillas con desfogue de 200 n1 para descargar al Rio Magdalena; 

g) Construcción de 300 m de colector de 0,61 m en Pedregal de Santa Úrsula Coapa; 

h) Construcción de captaciones aguas arriba para evitar flujos que inundan la parte baja de la zona en el Pueblo de Santa 
Úrsula Coapa; 

i) Construcción de colector de alivio en San Francisco Culhuacán; 

j) A aptación del Cárcamo El Caracol yconsuucción de "n, linea de conducción; 

k) ",habilitación de la estructura de la pantalla del Río Magdalena; 

Construcción de! tramo fattante de interceptor para alivÍat la zona en la Unidad Habitactonal Emiliano Zapala; 

Rehabiljtación de las compuertas de oontrol en el Fraccionamiento Los Girasoles; 

Construcción de muro de contención para refol'Zllt la margen ízquieroa del Río Magdalena en los Viveros de Coyoacáll; 

Elaboraeión de proyecto técnico para la captación y aprovcchamiento de los afloramientos plu'\'!ale.s en Bosques de 
Tetlameya; 

p) ElabOnteión de proyecto y construcción de red para captar el gasto pluvial del Deportivo Huayamilpas e infiltrado en 
las calles en la Colonia Huayamilpas; 

q) Rehabilitación y construcción de más resumideros de infiltración en la Colonia Ampliación Insurgentes Cuícuilco; 

r) Rehabilitací6n y construcción de más resumlderos adicionales en la Colonia Pedregal de Ca.rrasco; 

s} Realización de obrns para eliminar encharcamientos en !a Colonia Ajusco; 

t) Realización de obras para eliminar encharcamientos en la Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel Ampliación 
Oriente, y 

u) Realización de obras para eIiminarenchareamientos en la Colonia Adolfo RULz Cortines. 
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Agua Residual Tratada 

Mediante la identificación de zonas que requieren del suministro de agua residual tratada se propone la ampliación de 
0,000 m dc infraestructura de redes de disrribución a mediano plazo. 

Programa de Fomento Económico 

Se deben fomentar las actividadcs del sector terciario con proyectos que permitan integrar actividades comcrciales, zonas de 
servicios e instituciones dedicadas a la educación e investigación; así como determinar zonas de desarrollo industrial, 
derivado de quc la Delegación cuenta con una mínima proporción destinada a eSle sector. 

Desde el punto de vista económico, el Programa Dclcgacíonal es congruente con el Programa de Fomcnto Económico dc la 
iudad de México, cuyos objetivos son promover, orientar, conducir y regular el desarrollo económico por medio de la 
ncertación con los diversos sectores productivos; asimismo, define los criterios que deben orientar cn esta materia el 

d arrollo de la Ciudad, y las estrategias e instrumentos de promoción acordes con la rcalidad cconómica metropolitana. 

Las disposiciones que inciden en la Delegación Coyoacan, respecto al Fomento Económico del Distrito Fedcral son: 

~ ~\ El apoyo a la industria del vestido, mediante el asociacionismo y la promoción por parte del Gobierno del Distrito 
~ral, con un instrumento de moda y diseño quc proporcíonc asistencia técnica para concurrir al mercado nacional e 

internacional. La industria textil y del vestido, forman parte importante para el desarrollo de la Ciudad, como 
generadoras de cmpleo y de apoyo a las pequeñas y medianas empresas; 

b) En el resto de las actividades manufactureras, se encuentran activídadcs requcridas para el mercado nacional y dc 
importación, como la industria editorial, del pcriódico y de revistas, dondc la primera de ellas se beneficia con las 
concesiones dcl Tratado de Libre Comercio; 

c) La Ciudad de México tendrá apoyo en el crecimiento de los servicios, así como cn el scctor industrial, al que dcberá 
dársele una importante atención por parte de las autoridades del Gobierno del Distrito Fcderal, preservando las acruales 
zonas industriales y delimitando las nuevas regiones en que podrá ser permitida esta actividad, con trámites 
simplificados y orientaciones claras y sencillas de las reglas que se deban cumplir para su cstablccímicnto, y 

d Las actividadcs que se han clasificado para abasteccr cl mercado conurbado son atendibles por la pequeña y mediana 
empresa, en tanto que las clasificadas para cubrir el mercado nacional y de exportación deberán ser llevadas a cabo por 
las mcdianas y grandcs empresas. 

Cabe mcncionar que, algunos de los aspcctos fundamentales que deberá impulsar la Delegación, de acuerdo con las 
atribuciones que le conficre la Ley Orgánica de la Administración Pública son: 

a) Promover, fomentar y ejecutar proyectos que en la jurisdicción protejan e incentiven el empIco; 

b) Realizar accioncs para la modernización de las micro y pequeñas empresas dc la localidad, y 

c) Coordinar los Comités de Desarrollo Económico Delegacionales, instrumento básico para apoyar iniciativas de 
illv~lsjúJl ~nlus s~ctules plUuuctivus ue la zUlla ue influencia. 

Lo anterior permitirá que este programa se constituya en la instancia ccntral de la promoción y ejecución del fomento 
económico, creándose dentro de esta acción el Comité de Desarrollo Económico Dclcgacional, vigilado por la Secretaría dc 
Desarrollo Económico. 

Se establecerán objetivos específicos para el funcionamiento del Comité Delegacional, con el propósito de que cumpla con 
el Programa de Fomento Económico, el cual impulsará la participación ciudadana, la inversión productiva y la 
competitividad de las empresas, para alcanzar un crecimiento económico sostenido, y una distribución más equitativa de la 
riqucza y cl ingreso. Asimismo, promoverá las inversiones, fomentará las exportaciones, desarrollará micropactos, realizará 
actividades que protejan la planta laboral, mejorará la capacitación y las posibilidades de adiestramiento y captará las 
propucstas de los scctores locales. 
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Dieño Programa. establece la distribución de las actividades económicas en función del potencial de desarrollo de las 

~
djven;a.s zonas y sectores, buseando el equilíbrio fis¡co~espaeial con las actividades complementarias de vivienda y 

! equipamiento urbano. Por otra parte, plantea el marco territorial que perntite la modernizaeión de la planta productiva, 
generando indireetamente empleos para la miera y pequeña empresa, des regulación y clarificación de trámites en la _ .... '" 
aplicaci6n de los díferenles usos. 

P oriciades de Fomento y Vocación Económica 

a) Preservar la estructura del empleo mediante el ¡¡poyo a la modernización de las industrias prioritarias asentadas en la 
Delegación; 

Impulsar la participación del sector privado en la prestaci6n de servicios médicos; 

Propiciar la creación de empresas tecnológicas, con potencial de ex.plotación y poco consumidoras de agua o encrgia. 
así como contar con la participación de inversionistas e instituciones de educación superior existentes en la entidad; 

Por las carack:ríslicas de la Delegaci6n se presenta Wla estructura prodnctiva terciaria. Resalla la importancia de 
fomentar la cn::ación de actividades COmerciales y de servicios que permitan a los habitantes acceder a biem:s con 
mejores precios y en condicíones que reptcsenten comodidad, evitando traslados hacia arcas mk alejadas, y 

~ e) En los usos de suelo mixto establecer proyretos viables de industrias no cOntaminames con vocación de exportación y 
~adoras de empleos. 

Zonas de I"omento 

De acuerdo con Ja vQCi:lción económica dc Coyoacán y con base en el Progroma Generol de Desal'tollo Urbano del Distrito 
Federal20OJ, las ZQnas de fomento que se señalan son dos: 

La Zona Sureste correspondiente a la COlonia Mírador, en Ja cual se puede considerar el estab!eGÍnuento de empresas 
tecnológicas con potencial exportador con bajo consumo de agua y energía y genemdoras de empleos. Cabe señalar que 
dicha zona cuenta con importamcs. vialidades: Anillo Periférico, Calzada de Tlalpan, Av, de las Bombas y Eje 3 Oriente. 

términos de vialidad cuenta con las siguientes vías de comunícactón: Eje 10 Sur Pedro Henriquez Ureña. Av. Aztecas, 
v. División del Norte y Av. del Imán. 

Equilibrio Eco1ógico 

La Ley Ambienlal del Dislrito Federal eSfablece en su Articulo 8, que "las autoridades del Distrito Federal prolegerán y 
restauramn el ambiente en forma coordinada, concertada y corresponsable con el sector privado y social, asi como COn las 
dependencias federales compc!entes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones". 

En el capitulo 11, artículo 15 -ftncción 1-, se estable.;c el ámbito de competencia de la Secretaria del Medio Ambienle 
"participar en la elaboración, fonnu.lación, ejecución, evaluación y s.eguimicnlo de poli!icas. programas y criterios para la 
prolección y restauración ambiental, asi como la prevención y control de impactos y riesgos ambienlalc:s en el Distrito 
Federal"; yen ia -fracción XlH~ "en coordinaci6n ron el Sistema de Aguas de la CimJ.¡nl dé Mé ... ¡¡;ú, establecer, cksarrollar y 
promover el reuso y re~jclaje del agua, implanlar, operar y supervisar los sistemaS de tmlamiento de aguas residuales y de 
conservación de aguas pluviales, así como protege. y restaurar el acurfero"" En la -fracdón XVl-, "evaluílr cl impacto y 
riesgo ambiental y, en su caso, expedir Ja autorización correspondiente, previamente a la realización de obras O actividades 
públicas o privadas que puedan afcetar al ambiente". En la-fracción XXIII~. "en coordinación con Ins: demás autoridades 
eompclentcs, observar y hacer cumplir las No.rrnas ofic¡aJes en In prestación de los servidos públicos, incluyendo los 
rellleionados con el suministro de agua, drenaje y alcantarillado, tratamiento y reuso dc aguas residuales, conservación de 
aguas pluviales, limpia, mercados y centrales de abasto. panteones, rastros". Dentro de ese l'IÚruno articulo. cn la -fracción 
XXIV~. "'participar en la formulación o- modificación de los proyectos de Programas dc Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, as! como en su ejecución. y proponer los criterios ecológicos". En la:~fracción XXVI-, "vigilar, en coordinación con 
la SEDUVI. la observancia de la ordenación y regulación de los l!SQs del suelo, el aprovechamiento de los recursos naturales 
y la realización de actividades que afecten al ambient.c". 
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W Asimismo, se consideran las disposiciones del Programa para Mejorar la Calidad del Aire en el Valle de México 1995-2000, 
/ \PrinCiPalmente en cuanto a la tercera meta general, que destaca los aspectos del transporte y ordenamiento urbano. 

Entre las líneas estratégicas el Programa alude a la oferta amplia de lransporte público seguro y eficiente y a la integración 
de políticas metropolitanas (desarrollo urbano, transporte y medio ambiente). 

Los objetivos del ordenamiento ecológico del territorio en la Zona Metropolitana del Valle de México y su área de 
influencia, incluyen las bases para lograr el aprovechamiento del territorio, a partir de un modelo de usos del suelo que 
incluya la potencialidad y capacidad de soporte de los ecosistemas y su compatibilidad con las actividades productivas. 

En este sentido, se definirán las políticas de aprovechamiento, conservación, protección y reestructuración, según el estado, 
otencial y capacidad de soporte de los ecosistemas, así como a sus recursos. 

estructura urbana de Coyoacán esta conformada por usos del suelo con actividades productivas, zonas comereiales y 
ipamiento en las inmediaciones de las zonas habitacionales. La diversificación de usos de suelo pennitirá la generación 

de empleos en los cuales los traslados y saturación de vialidades generan altos niveles de contaminantes por el uso de 
ículos automotores. Además, la entidad contiene zonas deprimidas con inmuebles abandonados y subutilizados, donde 

ve la destrucción del patrimonio eultural debido a los constantes cambios de uso del suelo. 

Protección Civil 

La Ley de Protección Civil para el Distrito Federal consagra la corresponsabilidad de la población y el gobierno como parte 
fundamental del Sistema de Protección Civil. En ella se garantiza la participación activa de la sociedad en todas las acciones 
de la protección civil, como las preventivas, por medio de mecanismos de coordinación entre organizaeiones civiles, 
estructuras gubernamentales, instituciones académicas, agrupaciones produetivas y la eomunidad en su conjunto. 

De la necesidad de proteger a la población ante desastres surge el Programa de Proteceión Civil, ya que no basta con 
mejorar las medidas existentes e implementar otras, es indispensable planificar, organizar y coordinar un conjunto de 
actividades que deben realizarse sistemáticamente antes, durante y después de un desastre y que procuren el establecimiento 
del Sistema de Protección Civil para el Distrito Federal. 

D· tro del ámbito de la protección civil, es importante considerar que la planeación del desarrollo urbano requiere 
i cOlporar medidas necesarias para evitar los riesgos de origen natural y aquellos que se generen por la acción del hombre. 

n este sentido, la Ley de Protección Civil del Distrito Federal, identifica las acciones en tres aspectos: 

1. El quehacer institueional tiene como función básica la implementación de programas específicos por tipo de riesgo y 
cobertura; 

2. Las medidas en el terreno fisico-espacial, que deberán partir del diagnóstico continuo de los riesgos y vulnerabilidad 
del Distrito Federal, y 

3. La participación social como elemento fundamental de la concreción de los programas y acciones específicas. 

Respecto a la Delegación, la Ley de Protección Civil marea la constitución de un Consejo Delegacional de Protección Civil, 
que será un órgano de carácter consultivo, de opinión y coordinación de acciones en la materia. También se encargará de 
establecer y ejecutar el Programa DelegacionaI de Protección Civil. 

Programas Pareiales de Desarrollo Urbano 

Como niveles complementarios de planeación en la Delegación Coyoaeán adieionalmente, existen 5 Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano: Centro Histórico de Coyoacán, Colonia Del Cannen, Jardines del Pedregal de San Ángel Ampliación 
Oriente; Fraccionamiento Pedregal de San Francisco y Fraccionamiento Romero de Terreros, que en tolal regulan 
aproximadamente el 11% del territorio delegacional (589 hectáreas). El 60% de los mismos (3 de los 5) han concluido su 
vigencia y en promedio cuentan con 11 años dc haber sido publicados, cuando se les denominaba Zonas Especiales dc 
Desarrollo Controlado (ZEDEC). 
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De conformidad eOn lo establecido en el Artículo Sexto Transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
aprobada el 23 de diciembre de [995 por la emonees Asamblea de Representantes del Distrito federal; en el año de 1997 se 
cambió su denominación y se incorporaron al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán hajo la 
denominación de Programas Pardales, ratificándose en Jos mismos términos en que fueron publicados originalmente en el 
Diario Oficial. en cuanto a su nonnatividad, vigencia y delimitación territorial, sin articular las regulaciones específicas ql,le 

tablecian dichos inst:I'UIllCnios con los objetivos de planencián urbana y ordenamiento tenitotiai en la enlonces r«,iente 
blicac:i6n de la versión 1996 del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. es dedr. se realizó 

atendiendo !lnícamente lo señalado en el citado Articulo Transitorio, 

Derivado de lo amerior, con fundamcnto en las diversas actuaJizaeiones al marco jund1eo y normativo de planeación. 
eoncentradas en los Articulas 16, 17 Y 25 de la citada uy de Desarrollo Urbano del Distrito federal, es[c Programa 
Delegaclonal de Desarrollo UJ'hano establece la neccsidad de evaluar la congrueneia de los Programas Parciales con las 
variacÍOncs fisicas, económicas, ambientales y sociales de los terrüorios que regulan y con los resultados de la revisión 
integral de la versión 1997 del Programa Delegadonal. particulannenle en cuanlo a los resultados de su operatividad, 

" 1.5 Justificación de la revisión. modificación y actualización al Programa Delegacionnl 
de DesnrroUo Urbano 1997 

En la actualidad se cuenta con un marco juridieo actualizado en cuanto a las modificaciones: realizadas a 1a Ley de 
Desartollo Urbano del Distrito Federal del 29 de Enero de 2004 y al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (aetualizado 

4 de oct\lbre de 1999); elementos legales que modifican las reglas y procedimientos de la planeación y hacen de la 
versión del Programa Delegacional un instrumento que responde a un contexto regulatorio distinto, por lo que resulta 
primordial su revisión, modificación yaclUiltización, 

Aunado a lo anterior, se hace necesario tomar en cuenta las nueva.>; condiciones físicas del temtorio, a 141 luz de los 
imponantes procesos de transformación económica, política y social, observados durante el periodo de 2001 a 2006, 
manifiestos en las solicitudes de modificación al Progt'dma Deleg4lcional (de uso habitacIOnal a olro diferente). tanto por la 
ciudadanía como por algunos organismos oficiales y en las solicitudes de incremento al número de niveles para la 
construcción de vivienda. así como de modificación en los territorios regulados por los Programas Parciales. 

Asimismo, la modificación a la versión 1997 del Progroma Delegacional, responde a las obligaciones que la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito FederaJ en su Artículo 25 le mandata a la SEDUVI y la Delegación. en corresponsabilidad 
con las estructuras sociales Como la Asamblea Legislativa del Díslrito Federal y los Órganos dc Represenración Vecinal, 
para garantizar la viabilidad del instrumenlo y hacer mas participativa a la población civil; lo anterior. ante la necesidad de 
atender S siguientes requerimientos diagnosticados: 

1. cluir las variaciones en los lineamientos eSlratégicos e Instrumentos de planeación contenidos en el Programa General 
de DesarroUo Urbano del Distrito Federal 2003; 

Adecuar la normatividad a la realidad sOcloe;;ooómica de las zonas cn donde se presentaron las solicitudes del cambio 
de usos del suelo; en las Áreas con Potencial de Reciclamicnto y en aquellas en las que la apiicación de la Norma 
General de Ordenación No. 26 generó descontento en la ciudadanía, entre otras causas, por el impacto de la exención de 
cajones de estacionamiento; 

3, Impulsar las políticas de consolidación al interior de las: colonias y de \ln desarrollo urbano integral y s\lstentable sólo 
en corredores urbanos exislentes, particularmeme en aquellos que a pcsar de la zonificación vigeme no se dio la 
resp\lcsta de invcrsionistas, probablemente porque el 3er diglto que regula el área mínima de vivienda limitó la 
inversiÓn cn los mismos; 

Adccuar las Normas Generales y Particulares de Ordenación a las características propias de la Delegncioo y a la 
estrntegia de revitalizac¡ón del tejido W'bano, atendiendo: el impacto de la delimitación de zonas patrimoniales que 
originó quc numerosos inmuebles qu<: no tienen valor histórico ni artístlco no se desarrollaran en su máximo poteucial; 
la aparición de nuevos giros mercantiles que no se encuentran especificados en la Tabla de Usos del Suelo, 
estableciendo dimensiones a efecto de regular el comercio y servicios al interior de las colonias; el reconocimiento de la 
confOrmación de nuevos centros de barrio; entre otras necesidades; 



5. Articular la política habilacional con las estrn(egias de desmollo social, urbano y' ambiental, retomando la 
responsabilidad de promover y eonsolidar el uso habitacionnl, al mismo tiempo que se aprovecha el territorio urbano, se 
equilibran los procesos de poblamiento y se eonservan las áreas con valor ambiental de la Delegación C"yoaciin':' .... t 
,atendiendo prioritariamente a las acciones de sustitución y mejoramiento de las viviendas de alto riesgo y de los 
inmuebles en alto riesgo eslnleturat 

6, Simplificar y mejorar la atención ciudadana en el mateo del Programa de Revolución Administrativa, proporeionando a 
los habitantes de la Delegación información confiable. ciara yacccSlole sobre la nonnatividad aplicable a cada predio 
de la demarcación, por medio de la sistematización de la informadón y la normathddad incluida en los tres niveles de 
planeadón que componen el Sistema de Planeadón del Distrito Federal: el Programa General, los Programas 
Delegacionales y lus Programas Parciales. de Desarrollo Urbano. por medio del Sistema de lnfunnación Geogrifica SIG 

SEDUVt. el cual fue puesto en rn.nrebn por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda en febrero del 2004 Y se 
encuentra para su consulta en Internet. debiendo incorporar a dicho sfslerua el presente Programa, una vez que sea 
aprobado; y, 

7" Atender las contradicciones detectadas en los cinco Programas Pardales de Desarrollo Urbano exisrentes en la 
Delegación Coyoacán, tanto en los vigentes comO en los que ya han cumpl¡do el plazo de su término, oon relación a las 
características observadas en los territorios que regulan y a las diversas actualizaciones del mareo jurídico y nonnatívo 
de planeación concurrente en su ámbito espacial de validez, que de mantenerse en los t~rminos al momento de su 

'<:l"::!~~~ió~n,.!í,mpedírian tanto a las autoridades como a sus bab.itantes. una eficaz y eficiente observancia de la 
normall aplicable en sus territorios; especiflCamente: 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano Cen.ro Hístórieo de Coyoacán: Desde su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación (D.O.F.) el 18 de enero de 1995, aplica en una superficie de aproximadamenle 144.74 heCláreas (2.68.% del 
territorio delegadonal), con una vigencia de quince años a partir de su inscripción en el emonces Registro del Programa 
Director (abora Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano), que tuvo verificalivo el 30 de Junio de 1995, es 
decir. basta el 30 de jumo de 2010 se dará cumplimiento al plazo de su término, sin embargo, a la fecha presenta 
observaciones en lIeS parámetros básicos de la evaluación de su operatividad: 

LIm¡tes: Incluyen dos descripciones, la primera. se desarrolla relacionando los limites del Programa con los del Decreto 
de declaratoria de Zona de Monumentos Históricos publicado en el Diario Oficial de la Federación los djas 19 y 20 de 
diciembre de 1990. y la segunda, sobrepOniéndolo con el lim¡te del Programa Parcial de la Colonia Del Carmen, 
generando incongruencías entre el tCXIO y la represcruación gráfica de los límiics y la exelusión de diversos predios de 
la poligonaL Asimismo. incluye la delimílación de 4 polígonos adicionales para la regulación especifica de vivienda 

'fiuruHar, en cuyas intersecciones con los límites generales no eXIsle coincidencia, 

Normas Complementarias Generales: Establecen regulaciones, tanlO para aplicar una zonificación secundaria cuya 
nomenclatura no eslá incluida en la. .. versiones y/o modificaciones 1996, 1999 Y 20M de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, así como, para dcterminar las modalidades para el aprovechamiento del uso del suelo sin 
manifestar una correspondencia con el espacio urbano actual. Por otra parte, dichas Normas únicamente refieren dos 
tipos de zonas diferentes a la habitacional y regulan el área con una Tabla de Usos del Suelo, la cunl s610 permite 9 
tipos de usos, prohibiendo incluSO las T¡endas de productos básicos. 

Normas Complementarias Particulares: Incluyen referencias a artíCulos que ya fueron derogados y abrogados en las 
dive.rnas actualízaciones del Reglamento de ConsuuccÍones y de la Ley de Desarrollo Urbano, !lmbos del niRrnln 
FerleraJ; a excepción de la exigencia del Articulo Tercero del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 8 de abril de I991 (respecto a los requerimicm:os de estacionamientos en inmuebles catalogados por ellNAH e 
lNBA), de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artisticos e Históricos del 28 de abrii de 1972 y 
del Reglamento para la Zonas Históricas de Coyoacán. Villa ÁJvaro Obregón y Tlalpan; asimismo desconocen la 
aplicación de las Normas de canicter general que se pudícmn emitir conforme a las atribuciones. mculrades y 
obligaciones conferidas a las autoridades en materia de desarrollo urbano. Asimismo, estas Normas detallan 
restricciones a predios, citando nUmeros oficiales especificas que no coinciden con los reconocidos en los actuales 
Planos OfICiales de Alineamiento y Derechos de Via. 
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Prognlma Paretal de OesarN11o Urbano Colonia Oel Carmen: Desde su publicación en el D.O.F. del 27 de enero de 
1994, aplica en una superficíe de aproxirnadameme 194.15 hectáreas (3.S9% del territorio delegacional). COn una vigencia 
de diez años a partir de su inscripción en el entonces Registro del Programa Director (ahora Registro de Planes y Programas 
de ~saITOlIo Urbano), que tuvo verificalivo el 20 de junio de 1994, es decir. que desde el año del 2004 ha cumplido eJ 
pla2:o de su té;mlno, ¡demificándosele observaciones en tres de los par;).meltQS. básicos de la evaluación de su operau.;i:dad: 

Limites: Como se señaló en el Programa Parcial de DesarroJlo Urbano del Centro Histórico de Coyoacán. existen 
incongruencias entre el lex!o y la representación grafica de los limiles, por lo que se excluyen diversos predios qúe 
ímegran la poligonal 

Normas Complementarlas Genexalesc estas Normas establecen regulaciones. tanto para aplicar una zonificación 
secundaria, cuya nomenclatura no está incluida en las versiones y/o modificaciones 1996. 1999 Y 2004 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como. para determinar las modalidades para el aprovechamiento del uso del 
suelo sin manifestar una correspondencia con el espacio urbano actual. Por otra parte, dichas Normas únicamente 
refieren 3 tipos de zonas difurcntes a la habiíadonal y regulan el area con una Tabla de Usos del Suelo, la cual s6lo 
pennilc 4 tipos de usos. prohibiendo incluso las Tiendas de productos báSICOS, 

Normas Complementarias Particulares: estas Nonnas incluyen referencias a artlculos que ya fueron derogados y 
abrogados en las diversas actualizaciones del Reglamento dc Construc(:iones y de la Ley de Dcsarrollo Urbano, ambos 
del Distrito Federal; asimisOlO desconocen la aplicación de las Normas de carácter general que se pudieran emilir 

"~:;¡:;;;:a~la:s:.:atribUciones. facnlllldes y obligaciones COnferidas a las autoridades en materia de desarrollo urbano y 
detallan . iones a predios específicos. sin establecer una congruencia con los actuales Planos Oficiales de 
Alíneamienlo y Derechos de Vía. 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano Jardines del Pedregal de San Ángel Ampliación Oriente: Desde su 
publicaei6n en el D,O.F. (Diano Oficial de la Federaci6n) del :.1 de octubre de 1994, aplica cn una superfieíe de 
aproximadamente 134.32 hCCiáreas (2.48% de! territorio delegacionai), COn una vigencia de diez años a partir de su 
inscripción en el entOnces Registro del Programa Director (ahora Registro de Planes y Progrumas de Desarrollo Urbano), 
que tuvo verificat¡vo el 23 de novicmbre de ! 994, es decir, que desde el año del 2004 ha cumplido con el plazo de su 
ténnino, !dentificandosele observaciones en tres pal'ámetros básicos de la evaluadón de su operatividad: 

Normas Complementarias Generales: Se establecen regulaciones, tanto para aplicar una zonificación secundaria. cuya 
nomenclatura no está incluida en las versiones ylo modificaciones 1996, 1999, 2004, 2005 }' 2006 de la Ley de 

esarrollo Urbano del Distrito Federal, así como, para detenninar las modalidades para el aprovechamiento deJ uso del 
suelo sin manifestar una correspondencia con el espacio urbano actual, Por Otra parte. dichas Normas únicamente 
refieren sólo 2 zonas diferentes a la habitacionat 'i regulan el área con una Tabla de Usos del Suelo, la cual sólo perntite 
4 tipos de usos, prohibiendo incluso las Tiendas de productos básicos, 

Norma!> Complementarias Particulares: Incluyen referencias a ru1lcu!os que ya fueron derogados y/o abrogados en las 
diversas actualizaciones del Reglamento de Consl.rnCciones y de la Ley de Desarrollo Urbano, ambos del Distrito 
Federal; asimismo, desconocen la aplicación de las Normas de eanicter gcnctal que se pudieran emitir conforme a las 
atribuciones, facullades y obligaciones conferidas a las autoridades en materia de desarrollo urbano y detallan 
restricciones a predios específicos; que al no corresponder su delimitación con los Planos Oficiales de Alineamientos y 
Derechos. de Via, cuentan con fuertes incongruern::ias. 

Programa Parcial de DesarrollQ Urbano Fraccionamiento Pedregal de San Francisco: Desde su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 1994. aplica en una superficie de aproximadamente 53.39 hectáreas 
(0.98% del territorio delegacional), con una vigencia de diez años a partir de su inscripción en el entonces Registro del 
Programa Director (ahora Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano), que tuvo venficativo e123 de noviembre 
de 1994, es decir, que desde et año del 2004 ha cumplido el plazo dé su lemúno, ¡dentificandosele observaciones en dos 
parámetros básicos de la evaluación de Sil opemtividad: 

Nonnas Complemenlanas Generales: Establecen regulaciones., tanto para aplicar una zarrificaeión secundaria cnya 
nomenclatura no está incluida en las versiOnes ylo modificaciones 1996. 1999 Y 2004 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del DistritQ Federol, así como, para determinar modabdades para el aprovechamiento del USQ del suelo sin manifestar 
nna eOI'1'eSpondencía oon el espacio urbano actual y sin una Tabla de Usos del Suelo espedfica. 
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Normas Complementarias Particulares: Incluyen referencias a articulas que ya fueron derogados y abrogados en las 
diversas actuallzaciones del Reglamento de Construcciones y de la Ley de Desarrollo Urbano, ambos del Distrito 
Federal; asimismo. desconocen la aplicación de las Normas de carácter general que se pudieran emitir conforme a las 
atnouciones. facultades y obligaciones conferidas a las autoridades en materia de desarrollo urbano y detallan 
restriccioIlcs a predios específicos, que se encontraban oficialmente reconocidos a la fecha de publicación deJ 
instrumentó. por tanto, sin establecer una coogroencia con los Planos 011ciales de Al¡neamiento y Derechos de Vía. 

Pro rama Parcial de DesaITQUo Urbano Fmccionamiento Romero de Terreros: desde su publicación eo el Diario 
Oficial de la Federación del 30 de Septiembre de 1993. aplica en una superficie de aproximadamente 62.15 hecwrens 
(L 16% dellcrritorio dclegaclonal}, con una vigencia de veinle años a partir de su inscripeión en el enlonces Registro del 
Programa Director {ahora Regislro de Plaoes y Programas de Desarrollo Urhano), que tuvo verificativo el 15 de ooviembre 
de 1993, es decir, que hasta el 15 de noviembre de 2013 se dará cumplimiemo al plazo de su lénnino, sin embargo, a la 
fecha presenta observaciones en dos parámerros básicos de la evaluaCÍón de su operatividad: 

Nonnas Complementarias Generales: Establecen regulaciones, taolo para aplicar una zonificación secundaria cuya 
nomenclatura no esta incluida en las versiones y/o modifIcaciones 1996, 1999 Y 2004 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal. asi como, para determinar las modalidades para el aprovechamiento del uso del suelo sin 
manifestar una correspondencia con el espacio urbano aemal y sin una Tabla de Usos del Suelo espeeifica, sino 
refiriendo sólo 3 tipos de edífícaciones diferentes a la habitacional; y, 

Normas Complementarias Pameulares: Incluyen referencias a articulos que ya fueron derogados y abrogados en las 
divCl'Sas actualizaciones del Reglamento de Construceiones y de la Ley de Desarrollo Urbano, ambos del Distrito 

1; asimismo. desconocen la aplicación de las Normas de carácter general que se pudieran emitir confonne a las 
atnoucio , facultades l' obligaciones conferidas a las autoridades en materia de desarrollo urbano y detallan 
restricciones a predios especificas, que se encontraban oficialmente reconocidos a la fecha de publicación del 
instrumento. por tanto, sin establecer una congmcncia con los Planos Oficiales de Alineamiento y Derechos de Vía, 
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\JI f¡¿J 11. IMAGEN OBJETIVO 

\ ~oYOacán tiene una ubicación estratégica con respCcto a la ciudad y el Área Metropolitana al consolidarse como una zona 
de servíei05 y equipamiento de nivel regional, La imagen objetivo propone una estrategia flexible e integral basada en los 
principios de un "Nuevo Orden Urbano" que dirija el potencial de la Delegación, reforzando su oferta cultural, educativa y 
de servicios. 

Particularmente, para alcall2M la Imagen Objetivo planteada en el presente Programa Delegacional de De.<:arrollo Urbano 
"Coyoacán", se establece la incorporación de Proyeetos UrbanOS Esl.ralégicos. Proyectos Ordenadores y Corredores 
Urbanos Estratégicos, bajo la visión de un Desarrollo Sustentable.. que pem1Ílirán coordinar los trabajos de planeaciórt y 
ordenamiento terrirorial en la demarcación. 

El desarrollo urbano se orientará al impulso, fonalecimíento y consolidación de las actividades económicas de acuerdo a 
,-,o,-¡er¡os de sustentabilidad, enfocados al sector servicios (cultura y educación), particulannente en aquellas zonas donde se 

van a cabo actividades y se presentan usos que resgtlardan el patrimonio histórico intangible, como en la 7.ooa histórica y 
los pueblos de Coyoacán_ 

Se plantea el desarrollo de Proyectos Urbanos Estratégicos que refuercen la oferta educativa, cultural y de servicios a 
, la conformación de conoctores fisico~ciales de enlace entre las principales actividades culturdles (Ciudad 

Universitana, tro HislÓrico y Centro Nacional dc las Mes). 

Eu las unidades territoriales ubicadas al norte y sut-oriente de la Delegación, actualmente se experimenta una .modificación 
de usos hab¡U\cionales haCla usos comerciales y de ser.-icios, acompañada de un leve cambio en SIJ dinámica poblacional; 
resultado de la innuencia que ejerce la dinámica urbana que experimentan las delegaciones Benito Juárez y Tlalpan, 
respectivamente, Para revertir csta tendenda, se plantea establecer lineamientos que pennitan conservar el uso habitacional 
al interior de las colonias y al mismo tiempo, reordenar la dinámica económica de comcrcio y seMcios existente a lo largo 
de los cOrredores urbanos existentes, los centros de barrio y otras zonas concenlradoras de actividades económicas, 
fomenlando especialmente la instalación de las actividades. culturales y de servicios, 

En el caso de las unidades territoriales con mayor grado de marginación, la imagen objetivo propone líneas y poHlicas de 
atención prioritaria en materia de vivienda, empleo, servicios, equipamiento e infraestructura. En este seutido, se con.'iidera 
prioritario el mejnramiento de las zonas de los Pedregales. los Culhuacanes y los Pueblos. 

A panir del desarrollo urbano se pretende generar condiciones que permitan a los sectores de población menos fuvorecidos, 
aprovechar el potencial CCQIlómico eOn el que cuenta Ja Delegación. Asimismo, se plantea la defilÚción de Proyectos 
Urbanos Integrales que reforzarán la estructura urbana. 

Si bien Coyoacán Cuenta con fuentes- de abastecimiento de agua, es indispensable mejorar la infraestructura bidmulica 
exislenle en todos sus niveles para proporcionar un servicio adecuado. 

La tendencia demognitka de la Delegación indica claramente la superioridad numérica de los gtUpos de jóvenes y el 
crecimíento constante de los grupos de adultos mayores. mientras que en términos absolutos y relativos, los rangos de edad 
que corresponden a roñas pequenos van siendn cada vez más compactos. Es necesario que la oferta de equipamientQs se 
replantee con el objeto de atender a los grupos de la Tercera edad que irán fortaleciendo su preeminencia en los próximos 
años. 

Aplicar un programa de forestación en los espacios urbanos, procurando las especies adecuadas para el tipo de suelo de la 
Delegación. 

Mejorar las condieiones de las colonias populares, unidades habilacionales de interés social y vecindades deterioradas fi¡¡jca 
o fimcionalruenlc~ principalmente aquellas ubicadas en Aleas ocupadas por población de bajos ingresos:, 
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Garantizar eJ acceso equitativo a la vivienda, principalmente a la poblaeión de más bajoo reeursos económicos en igualdad 
de oportunidades, a través de reglas elaras de operneión de los programas. 

Estructuración funcional de la red de transporte público, medianlc la (:oordinación de la transferencia modal y un reparto 

~
ás. equilibrado de las diferentes modalidades a partir de allemativas como obras de ampliación del Metro, en función de la 

eficiencia y ealidad del servicio y (:onlínuar (:on el ordenamiento y modernizaeión de los Centros de Transferencia Modal. , 

orta!ecer el reconoeimienlo de los valores eulturales en materia del patrimonio tangible e intangible existente en la 
legación a través de instrumemos de difl,lSión, vigilaneia y coordinación entre auforidades locales. federales, vecinos y 

v¡silante:>. 

Preservar los valores culturales de las zonas y elementos patrimoniales, incorporandolos adecuadamente eomo parte 
sustnnciaJ del desarrollo urbano equilibrado de la delegación y de la ciudad, 

Rescatar, conservar y mejorar la imagen urbana de las zonas patrimoniales y sitios históricos. arqueológicos y culturales, 
fomentando la identidad yel arraigo de la población hacia es[os sitios de inferés. 

Lograr una efieiente integración interdelegacional mediante el mejoramiento de la vialidad regional y primaria de esta zona 
de la Ciudad con soluciones modernas, como una medida para agilizar la movilidad poblacional y reducir los Indíces de 

~ contaminación por fuentes móviles, 

~denamiento de los paraderos del transpone publico y del comercio informal en los puntos de transferencia de 
modos de U'allSPo.ne, mejorando. la imagen urbana de estas zonas, su funeionamiento y la seguridad publica de la poblaeión. 

Mejorar las condieiones ambientales y saneamiento de los cauces del Canal Nacional y Rio Magdalena. 



~ 111. ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

Derivado de los dalos obtenidos a partir del diagnóstico-pronóstico, el presente capítulo eslableee los lineamientos, 
mediante los cuales se deberá cumplir con el objetivo esencial de este Programa Delegacional, es decir, mejorar la calidad 

~
e vida de sus habitantes en el horizonte temporal 2025, bajo el esquema de "Un Nuevo Orden Urbano" que se sustenta en 

una visión de Desarrollo Sustentable y de Integraeión Regional, que asume la realidad demográfica y territorial a la vez, 
que pOlencializa y aprovecha de los recursos disponibles de la demarcación en congruencia con el Programa General de 
Desarrollo Urbano vigente y de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, su 

eglamento y los distintos ordenamientos que aplican en ella. 

En este sentido, se deberá considerar aspectos relacionados con el escenario programático demográfico, el cual plantea una 
estabilidad poblacional; el ordenamiento territorial a partir de la consolidación de los usos existentes sobre los corredores 
urbanos fonnalmente establecidos, extrayendo los usos no compatibles de las zonas babitacionales y generando una mayor 
oferta de estacionamiento de acuerdo con lo que marea la Nonna dc Ordenamiento Panicular; conceder al patrimonio 
histórico, artístico, cultural, el carácter de factor de cohesión social y sopone dc los valores locales, para generar el arraigo 
de la población; así como la seguridad pública, la cual deberá atenderse de manera integral con el propósito de aleanzar el 
bienestar social, entre otros. 

Lo anterior, como base de la estrategia de desarrollo urbano, cuyo referente espacial quedará establecido en el ordenamiento 
territorial de la demareación, las Nonnas Generales y Particulares de Ordenación, la estructura vial, las líneas de acción 
estratégicas, las acciones esrratégicas y en los instrumentos de desarrollo para cumplir con la meta y los siguientes 
o s: 

Objetivos Generales 

• Mejorar el nivel y calidad de vida de la población mediante una planeación equilibrada y sustentable. 

Anicular un proceso de consolidación, detectando y atendiendo los rezagos más significativos, principalmente en donde 
existen altos grados de marginación y niveles socioeconómicos bajos. 

Promover el desarrollo integral de la demarcación mediante el esquema de un "Nuevo Orden Urbano", que se sustente 
en la definición y confonnación de Proyectos Urbanos Esrratégicos así como de Corredores Urbanos Estratégicos, 

ajo el marco de un Desarrollo Sustentable. 

• Garantizar que la Delegación continué proporcionando servicios en materia educativa, cultural y recreativa. 

• Mejorar la estructura urbana delegacional, dando prioridad a las zonas excluyentes para igualar oportunidades y reducir 
inequidades dentro del territorio. 

• Vincular la preservación del patrimonio cultural urbano con el desarrollo urbano ordenado y sustentable. 

• Recuperar y consolidar el carácter y rrascendencia histórico cultural de barrios, zonas patrimoniales y zonas históricas, 
promoviendo la participación ciudadana. 

• Prevenir tendencias negativas, mediante incentivos concretos para la consolidación de zonas netamente habitacionales y 
corredores urbanos existentes, logrando el equilibrio entre los usos habitacionales, el comercio y los servielos. 

• Lograr el ordenamiento de las zonas habitacionales, evitando la proliferación de usos no compatibles. 

• Fomentar la autosuficiencia en barrios y eolonias, fonaleciendo su estruetum urbana, así como consolidando y 
conservando sus centros de barrio. 

• Aprovechar el superávit de equipamicnto con usos complementarios y dar ateneión a segmentos esrratégicos de la 
población, eomo jóvenes y adultos mayores. 

• Impulsar el uso del transpone público no contaminante como el Sistema de Transporte Colectivo Metro, Tren Ligero y 
Metrobus, entre la poblaeión que habita, estudia y/o rrabaja en la demarcación; mismos que se establecen a lo largo de 
los Corredores de Movilidad y Desarrollo. 
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" Adecuar la estructura vial para asegurar la comunicación ágil y expedita, tanto inlerna como a nivel metropolitano, 
sin que se desintegren las comunidades, previendo soluciones oportunas (de tipo preventivas o correctivas) en el 
ámbito de vialidad y transporte, lomando en cuenta que el impacto negativo que generan los corredores 

'\ 

comerciales se refleja prineipalmente en el funcionamiento de las vialidades, más que: en la iru::ompatibílidad de 
usos del suelo. 

" Establccer programas financieros y admlniStrativos que impulsen la construcción de estacionamientos públicos y 
privados, acordes con las necesidades de los residentes de la demarcación y de la población flotante. 

• Diseñar programas de protección civil y disposiciones de seguridad que protejan a la población en casos de desastres 
naturales o productos de las actividades sociales urbanas. 

Objetivos Particulares 

• Simplificar y expresar gráficamente la ZOnificación y los USOS del suelo propuestos, de lal manera que se !acUite su 
cOOO{;jmlcnto a la ciudadanía y c<mtribuya a la autovigilancia del programa. 

• Difundir las Normas Generales y Particulares de Ordenación para: que la ciudadania las conózca y 
corresponsablemente, entre autoridades e iniciativa privada las apliquen correctamente. 

__ ~ Articular la ofena educativa, cultural y recreativa y promover el acervo cultural de la .Delegación. 

• Eslab na estructura urbana que conlleve al mejor funcjon<'lmiento de las actividades urbanas y ecooomicas. en 
la Delegación. I1'Iediantc el fomento de Proye.::tos Urbanos Estratégicos en su modalidad dc ProyectOS Ordenadores 
y Corredores Urbanos Estratégicos, así Como Corredores Urbanos y Centros de Barrio. 

Mejorar la infracstructura hidráulica, sanitaria y de alumbrado público en las zonas prioritarias de atención. 

Realizar Proyectos Urbanos Estratégicos tendientes a mejorar la conectividad en semido oriente-poniente, tanto al 
interior de la Dclegaci6n Coyeadn como en su contexto regional, medianle el mejoramiento y adecuación de vialidades. 

• Conservar, mejorar y proteger el patrimonio cultural urbano de la Delegación. 

• Ajustar los limites de las Zonas Pauimonia.les establecidas, atendiendo aquellas áreas de mayor 
conccntración patrimonial que puedan eStar ampliamente fundamentadas, para salvaguardar los inmuebles 
histórioos, artisricos., releVantes y de valor ambiental; así como, incluir di\-'ecsos inmuebles de valor a los 
catálogos de conservación patrimonial. 

lnslrumentM dispositivos de seguridad que puedan atender a la población en caso de algún siniestro, principalmente 
en concentraciones de pobladén (hospitales, clírricas, mercados. centros comerciales, etc.). 

Las gasoliacras e industrias químicas establecidas, deberán cumplir con las disposiciones de la Ley de Protección Civil 
y Ley Ambiental del Dismto Federal. así como ron las de PEMEX; principalmente en las Normas de seguridad; así 

como informar veraz, precisa y oportunamente a la autondad local sobre la inminencia u ocurrencia de un siniestro. 

• Reconocer y difundir tradiciones y actividades culturales que promuevan el fortalecimiento de los 'valores patrimoniales 
de las áreas históricas, incluyendo tos. pueblos y barrios. 

• Implementar programas de mejoramiento de vivienda unifamilíar y plurifamiliar, especialmente en zonas de atención 
pnonlaria como Jos Pedregales '1 los Culhuacanes. 

" Impulsar como Proyeclo Estratégit.'O, fa creación de centros de desarrollo comunilario para la atención de jóvenes, 
mujeres y adultos mayores. 

• Implementar programas: de modernización o reubicación de las industrias contaminantes. 

• Reordenar y modernizar los Centros de Transferencia Modal en su defurici6n de Proyectos Ordenadores, a fin de 
eficientizar el servicio, evitar las obstrucciones viales, brindar mayor seguridad y mejorar la irnngen urOOM de éstos y 
su entorno. 
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• Rescatar la via pública como parte del espacio abierto de la Ciudad, evitando su uso para aClividades no 
re¡uladas como paraderos y comercio ambulante y dando su lugar a los flujos peatonales y de transporte no 
motorizado con circulaciones diferenciadas y seguras. 

• RefOI7..ar los programas de mejoramiento ambiental, conservnción y reforestación de arbolamiento y saneamiento y 
c<insen'ación de cauces a cielo abierto como el Canal Nacional y el Rio Magdalena. 

• Instrumentar un programa que intensifique las medidas para la recuperación de volúmenes de agua perdidos por fugas 
en las redes. a través del manl.enimiC!l(o preventivo y correctivo de las mismas; del mísmo modo, impulsar 
la separación entre las aguas servidas y los escurrimientos pluviales, coo la finalidad de recuperar excedentes de 
agua de buena calídad para su reUSO. 

En los terrilorios regulados por Programas Parciales de DeSarrollo Urbano, para el mejor cumplimiento de los objetivos 
de planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial del Distrito Federal establecidos en la Ley de Desarrollo 
Urbano y el Programa General de Desarrollo Urbano 2003, se deberá verificar la congruencia de la nornlatlvidad y en 
su caso, mtificar, modificar. actualizar y/o simplificar sus regulaciones y expresión gráfica. de tal funna que tanto a 
la ciudadania como a las autoridades se les facilite su conocimiento y operación respectivamente. para que ambos 

~"" ... ~o~res contribuyan a la debida observancia de los mísmos. 



m IV, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

"4.J Estructura Urbana 

La propuesta de estructura urbana en la Delegación Coyoacim, se basa en el concepto "Hacia un Nuevo Orden Urbano", 
cuyo objeto es la unificación del conjunto de esfuerzos de lodos los actores del desarrollo para mmsfonnar a la Ciudad en 
un verdadero espacio de integración social. El cual se basa en promover tres elementos fundamentales para la Ciudad: la 
equídad, la suslentabilidad y la competilividacl. 

La aplicación efeetiva de estos tres elementos del Nuevo Orden Urbano, deben tener como consecuencia un avance 
signtficativo en la oorreooión de las desigualdades que existen en la ciudad, teniendo como eje fundamenralla w::uperación 

~
dcl espacio público, ya que es éste el articulador de todas las actividades y el principal espacio de integración social. 

El reconocimiento del pre.~ntc Programa bajo la definición "Hacía un Nuevo Orden Urbano" no se reduce a su simple 
denominación. por el contrario, considera el esfuerzo conJunto de todos loo actores del desarrollo teniendo como objetivo el 
ransfonnar a la ciudad en un verdadero espado de integrnción social en donde la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, tiene la resPOonsabilidad de definir la ciudad qUé estamos proyectando ilSi como las acdones que se plantean para 
abordar los grandes desaSas. 

El Nuevo Orden Urbano plantea un avance significativo en la correcci6n. de fas desigualdades así como el 
sícionamienlo de la Ciudad de Mcxioo en el oomexto internacional. apoyado en una visión estratégica que contempla 

todos entos del desarrollo suslentable y que tiene como eje fundamental el espacio público de la ciudad. 

PrOoyectos Urbanos Estratégicos; 

Comparten los principios rectores de rescatar el espacio público, fortalecer el desarrollo de la sociedad, proteger nuestros 
recursos naturales y ofrecer zonas urbanas atractivas para la inversión pública y privada. 

lo cual se proponen los siguientes tipos: 

.Proyectos Ordenadores, 

• Qrredores Urbanos Estratégicos. 

Zonas de Regeneración Urbana . 

• -00005 de Equipamiento Socia! y Centros de Barrio, 

Proyectos Ordenadores: Son zonas de la Ciudad que requieren ser intervenidas bajo una visión integral que gantice su 
regeneración, recualilicaciÓfl as¡ como su revitalizacióa tamo urbana como ambiental, protegiendo y fomentando el patrimonio 
cultural urbano en su integracióa con el e..<:pacio público, a távés de la intervención gubernamental y privada; por lo que para el 
caso de la Delegación Coyoacán se ha definido el siguiente: 

_Programa de Rescate Integral de la Cuenca del Río Magdalena. 

Corredores Urbanos Estrateglcos: San los elemenlos de la estruCtura urbana ql1e tienen mayor capacídad en 
infraestructura. dotaei6a de servicios y transporte público, por lo que presentan, comparativamente, un potencial mayor que 
O'tras zonas de la ciudad pata absorber creeirnlento. mantener una capacidad instalada svfieienle para inlensificar las 
actividades sociale.'i y econ6micas., y que ineidan, se realicen o se relacionen con el conjunto de la Cindad 1) Icngan impactos 
en dos o más delegacione.'i. 

stos corredores son lO' siguientes: 

~ .. 
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-Av, de los Insurgenles. 

_alvd, Adolfo Ruiz Cortinez. (Anillo Periférito), 

-Calzo Ennita Jztapalapa. 

-Circuito Imerior RJo Churuhusco, 

-Av. Miguel Ángel de Quevedo Taxqueiia. 

-Av. Universidad. 

_Eje 10 Sur Pedro Henriquez Urdía UruverSidad Av, Copilco, 

-División del Norte. 

-Tlalpan. 

_Eje Troncal Metropolitano (Eje 3 Oriente Av, Cafetales Armada de México - Arneses). 

- Ejei'C""'FIIl8>.. Aztecas. 

as de Regeneración Urbana: Son Polígonos urbanos euyo objetivo es lograr el maximo aprovechamiento del 
. al de desarrollo de su infraestrUCtura. bienes y servíeíos en ellos contenidos, para ordenar su desarrollo a lnlvés de la 

reg lon. densificaciÓn y redclamiento de areas y elemenlos urbanos ylo arquitectónicos y que incidan, se realicen o se 
relacionen con el conjunto de la Ciudad o rengan impacto en dos o más delegaciones. 

_Mejoramiento del CETRAM Taxqueña. 

_Mejoramiento del CETR.Mi Universidad. 

Centro Histórico de Coyoacán. 

_Planta de Asfalto del Gobierno del Distrito Federal. 

Línea 12 del Metro. 

Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrlo~ Son aquellos sitios con potencial pata la ejecución, remodelacíón y 
mantenimiento del equipamiento urbano soejal, que permitan dar estructura poli nuclear a la ciudad, propiciando el 
desarrollo de zonas con servicios básicos suficiences, que desarrollen identidad y pertenencia, y que eviten el 
desplazamiento de la población para este fin. 
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OtrO! elementos de la estructura urbana 

orredores Urbanos. Definidos como espaeios con gran intensidad y diversidad de uso del suelo que se de~ollan en 
ambos lados de vialidades. que eomplementan y enlazan a los di .... 1!rsas áreas cOncentradoras de actividad comercial y/o de 
sen'ieios. 

Los cOrredores urbanos como concepto e1>iste desde los programas dc 1987, mismos que sonmeorporaoos en el Programa 
Delegaeional vigente, que se refiere a la potencialidad de las vialidades con mayorc:apacldad, 

De aCuerdo con la nonnadv!dad del PDDU de Coyoacán aprobado en 1997, el presente Programa elimina 2 Normas de 
Ordenación por Vialidad con el objeto de consolidar los usos del suelo exis!entes y rerorzar el nivel de servicio, Asimismo, 
define como Corredor de Desarrollo y Movilidad estratégico de transporte publico el tramo correspondiente al Eje 8 Sur
Calzada Ennila Izr.apalapa, el cual contara con carriles confinados c1>clusivos para autobuses. 

Adollb Ruiz ; Av. Av. 

Centros de Barrio. Son las áreas coneentradoras de comercio y servicios a eseala vecinal localizadas al interior dc las 
colonias. Se raliftcan 10 (71% de los exislentes) de los 14 identificados en la versión 1997 del PDDU de Coyoacán. dado 
que los. 4 restanteS mantienen el uso nclamente habüacional del área donde se localizan: uno en la Colonia Ajusco; uno en la 
Colonía Pedregal de Sanla ÚrsuJa; uno en la Colonia Adolfo Ruíz Cortines y dos en la Coloilla Campestre Churubusco, 

Espacios Consolidado$. Corresponde a aquellas áreas de la ciudad que por su dlnárn.ica, se encuentran plenamenle 
COnsolidadas dentro del tejidourbano; mismas que se encuentran diferenciadas en tres líneas: 

Nodos. Se definen como los puntos eslnltegicos de la Delegación Coyoacán, rceonoddos por la concenlnlcíón de 
'-.J' serviCÍos y acllvidades, .localizados en áreas ya consoHdadas en las que se requieren reforzar acciones integrales de 

mejoras en la oobenura y calidad de los servicios a fin de asegllrar el libre acceso de la población y de atender los 
mpactos sobre la habitabilidad de la.zona en la que se localizan. 

Patrimonio cnltural urbano. A efecto de proteger y rescatar el patrimonio, la identidad social y cultural de las zonas y 
elementos patrimoniales de Coyoacán. en el presente Programa Delegacional se: precisan las delimitaciones de .las 11 

-Áreas de Conservación Patrimonial reconocidas por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano versión 1997, 
incluyendo la totalidad de la colonia Del Carmen; se ratifica la Zona de Monumentos Históricos ya declarada y se 
estableee la definieión de 1 Zona de Monumentos Arqueológicos, 4 Ejes Patrimoniales y 18 elementos con valor 
patrimonial (Respiraderos del Rlo San Buenaventura en Av. División del Norte, Puentes Hist6ricos en Av. Paseo del 
Rio y Monumentos de la Ruta de la Amistad). debiéndose difundir su existeneia a fm de instrumentar acciones de 
rehabilitación y conservación lanlo de éstos como de su enlomo urbano. asi como acciones de declaratorias de 
monumentos y áreas patrimoniales, principalmente en aquellos vinculados con la funcíón habitacional y cultural. 

Unidades Habltacionnles. Con el objeto de atender la orienUlción estratégieD. de regeneración hnbitaciono.l en un mo.rco 
de sustentabilidad, se requiere impulsar medidas que incluyan acciOnes: integrales de mejoramiento y reparaciones 
mayores de las áreas comunes. infraestructura. calles y andadores, recolección de basura, seguridad pública, susfitución 
e instalación de luminarias. 

Programas Parciales de Dcsarrollo Urbano 

Parte importante de la estructura urbana en esta Delegación es la aplicación de 5 Pronramas Parciales de Desarrollo Urbano 
(pPDU), cuya superficie corresponde al 10.91% del territorio delegacional, cada uno de ellos comprende una nonnatívidad 
eSpecífica dada la complejidad del espacio que ocupan. Es de destacar que el presente Programa Delegacional ratifica los 

rogramas Parciales de Desarrollo Urbano "Centro Histórico de Coyoacao"; "Colonia Del Carmen"; "Jardines del Pedregal 
de San Ángel Ampliaci6n Oriente", "Fraccionamiento Pedregal de San Frnncisco" y "Fraccionamiento Romero de 
Terrcros", en 105 nú,mos términos de su publicación eomn Zona, Especiale, de D-y'0 Controlado (ZEDEC). 

L-.>· 
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"4.2 Delimitación de Áreas de Actuación 

De cuerdo con las caracteristicas fisicas, económicas y sociales, en congruencia con la orientación y las políticas 
prioritarias establecidas para la Delegación Coyoacán en el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
vigente que refiere con una perspectiva regulatoria; a continuación se dclimitan de manera general las Áreas de Actuación, 
siendo importante destacar que por sobre la descripción que a continuación se realiza, prevalece la definición incorporada 
en el plano E-2 Áreas de Actuación, parte inseparable del presente Programa. 

Con Polencial de Mejoramiento 

Aplica en la totalidad del territorio delegacional, definiéndose como zonas prioritarias para la implementación de acciones 
de mejoramiento las áreas habitacionales ocupadas por población de bajos ingresos y que presentan altos índices de 
deterioro y carencia de servicios urbanos, en las cuales se requiere un fuerte impulso por parte del sector público para 
equilibrar sus condiciones y mejorar su integración con el resto de la ciudad; de acuerdo con lo anterior, las acciones a 
incorporar será la sustirución o reforzamiento de la red hidráulica y sanitaña, bacheo o reencarpetamiento, diversificación 

ctividades en inmuebles públicos para promover cl desarrollo social de la comunidad, etc. 

Estas accio desarrollarán principalmente en la zona de los Pedregales que incluye a las colonias Pedregal de Santo 
Domingo, Ajusco, Adolfo Ruiz Cortines y Pedregal de Santa Úrsula Coapa. Adicionalmente, se identifican: al norte, las 
colonias San Diego Churubusco, San Mateo, Barrio de San Lucas y Parque San Andrés; al centro y sur, en la zona de 
pueblos se consideran La Candelaria, San Pablo Tepetlapa y Santa Úrsula Coapa y las colonias Nueva Díaz Ordaz, El 
Rosario, El Reloj, Cantil del Pedregal, Media Luna y Bosques de Tetlameya; al oricnte en las colonias Unidad Habitacional 
CTM Culhuacán, Unidad Habitacional Piloto Culhuacán, Alianza Popular Revolucionaria, Carmen Serdán, Unidad 

abitacional STUNAM, La Virgen y San Francisco Culhuacán; al sur-poniente de la entidad la Unidad Habitacional Villa 
anamericana y al poniente de la Delegación, las colonias Barrio Oxtopulco Universidad, Unidad Habitacional Acasulco, 

idad Habitacional Latinoamericana y Residencial Copilco. 

De Conservación Patrimonial 

Son las áreas con valor histórico, arqueológico, artistico o cultural, así como las que, sin estar formalmente clasificadas 
como talcs, presentan caracteristicas de unidad formal y propiedades que requieren de atención especial para mantener y 
pot ciar sus valores, atendiendo las disposiciones del Instiruto Nacional de Antropología e Historia, Instituto Nacional de 
Be as Artes y SEDUVI, considerándose tanto las localizadas al interior de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano 
c mo aquellas incluidas en la versión 1997 del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán que son 

tificadas y/o precisadas en la presente versión del Programa y las nuevas propuestas, las cuales en conjunto suman 842.37 
h táreas. Las descripciones de las poligonales están expresadas en los planos anexos, siendo de carácter enunciativo más 
no limitativo las que se mencionan a continuación. 

Centro Histórico, incluyendo la colonia Del Cannen: abarca una superficie de 347.45 ha., cuya descripción de poligonal 
inicia en la esquina que forman la Av. Universidad yel Circuito Interior-Av. Río Churuhusco, continuando por el eje de esta 
última hacia el oriente hasta la Av. División del Norte, punto en el que cambia con dirección sur hasta interceptar con la 
calle Hidalgo, a partir de la cual continúa por el eje de esta misma en dirección poniente hasta interceptar la calle V. García 
Torres, siguiendo por el eje de ésta hacia el sur hasta la esquina COIl la calle Tepalcatitla, de aquí continúa por el eje en 
dirección poniente hasta su intersección con la calle Asia, siguiendo por el eje de ésta hasta su intersección con la Av. 
Miguel Ángel de Quevedo, sobre la cual continUa hasta interceptar la Av. Universidad, continuando por el eje de ésta hasta 
cerrar la poligonal en su intersección con el eje de Circuito Interior-Av. Río Churubusco. 

San Diego Churubusco: abarca una superficie de 10.97 ha, describiéndose a partir de la esquina que fnrman la calle Prol. 
Xicorencatl y la Calzada Gral. Anaya, para continuar por su eje en dirección oriente hasta interceptar la Calzada de Tlalpan, 
punto en el que camhia dc dirección hacia el sur hasta el eje de la calle de 20 de Agosto y continúa en dirección poniente 
hasta llegar al cruce con la Calzada General Anaya, continuando por el eje de ésta hasta cerrar la poligonal en su 
intersección con hi"esquina de inicio cnn la Calle Prolongación Xicoténcatl. 
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~ Cuadrant. de S,n Fmncisco: ¡nelul'" una superficie de 1O.Q2 ha. delimitada a partir de la «quina fOnnaOa por la calle de ~uadrante San Francisco y la Av. Miguel Angel de Qúevooo, continuando por el eje de ésta última en dirección orienle 
hasta el eje de la calle de Puente Soo Francisco, pnmo en el que cambia de dirección hacia el sur hasta interceplar el eje de 
la caUe Las Flores, continuando por ésta hasta el eje de la calle de Espíritu Sanlo, en la que cambia de dire<:ci6n hacia el 
m)rte hasta el eje de la caUe de Tlalaxoo, OOl1tinuando por el eje de ésla hasta la calle de Tepexp2n con dirección poniente 
hasta. el eje de la calle de Cantera, continuando por ésta en dIrección sur hasta el eje de la ceUe Costado del Atrio de San 
Frnooisco, por cuyo eje continua en direccIón poniente hasta la esquina que cónfonna. con la calle Atrio de San Francisco. 
continuando en dírección sur hasta interceptar el eje de la calle Pedregoso y continuando en dirección poniente hasta el eje 
de (a calle Cuadrante San Francisco, continuando púr ésta en direceÍón norte hasta la Av. Miguel Ángel de Quevedo, punto 
de cierre de la poligonal. 

Pueblo de los Reyes: con una superficie de 22.57 ha., su delimitación ¡nída partiendo del vértice eonformado por las caUes 
Real de Jos Reyes y Monserrat, continúa por esta última vialidad hacia el sur hasta el Eje 10 Sur~Pcdro Henriquez Ureña, 
continuando por el ~e de esta calle en direceión ponienre: hasta la esquina que conforma con la calle Privada Profesora 
GíseUa, continuando por ésta hacia el norte, formando una linea imaginaria basta la calle De Las Flores. siguiendo por el eje 
de ésta hasta la intersección con la calle Reforma Política, siguiendo por ésta en dirección sur hasla la calle Real de los 
Reyes, continuando por esta caUe para cerrar la poligonal en la inlersección de ésta con la calle MonsernL 

PUl: Candelaria: abarca una superficie de 24.31 ha e inicia su delimitación partiendo del vértice (;enformado por las 
calles Pae) c -Av. División del Norte y Xocolengo. con!Ínúa por és;a en direcewn sur y continúa por la calle Las Flores 
hasta la calle Clavel, siguiendo por el eje de esta calle en dirección sur hasta la calle Colorines, de esle punlo contInúa en 
diret:ción poniente hasta la Santa Cruz, continuando por ésta en dirección sur hasta la calle Huayamdpns, siguiendo por el 
eje de esla calle en dirección poniente hasta la calle Nahuaflaeas, continuando por esfa última en dirección norte basta la Av. 
del Panteón, de aquí estableciendo una Unea imaginaria cn dirección norte hasta la esquina que forman la calle Olivo y 
Cenito, siguiendo en dirección norte hasta interceptar la calle Gloria, a partir de este plUllO en dirección poniente hasta la 

",~C\'alle Ateneo, condnuando por el eje de esta calle hasta la calle Candelaria, siguiendo por el eje de esta última hasta su 
~~,II"ten¡ecc¡ón con calle Pacifico-Av. División del Norte, continuando por esla en dirección sur para cerrar in poligonal en la 

tersección con la calle Xoxotengo. 

Pueblo de San Pablo TepetIapa: con una superficie de 37.96 ha., inicia la poligonal partiendo del vértice confonnado por la 
Av. División del Norte y la calle Museo, contínúa por Av. División del Norte en dirección sur, hasta la calle Miguel 

idalgo, siguiendo por el eje de es/a calle en dirección orientc hasla la esquina que conforma con Calzada de Tlalpan, 
continuando por el eje de ésta en d¡~¡ón sur hasta La esquina que conforma con [a calle Juárez. continuando el eje de esta 
última en direccíón poniente y continuar por la calle Xóchílt y Diego Rivera en la misma dirección, hasta la calle Tetla. a 

.partir de este pl.lllto eontinúa en dirección norte hasta la intersección con la calle Tonacatécuall, siguiendo por el eje de esta 
calle hacia el poniente hasta la calle Cuauhncola, continuando por ésta hada el norte hasta intcr;:;eptar con la calle 
Omecíhuatl, siguiendo por ésta hacia el ponieme hasta la calle TecacaJo, continuando por el eje de esta cane haeía el norte 
hasta la calle de Tepetlapa, siguiendo por ésta en dirección oriente hasta la Av. Hidalgo, continuando al norte por la calle 
Museo hasta la intersección con Av. Divisi.Ón de! Norte donde se cierra la poligonal, 

San Francisco Culhúacán: incluye una superficie de 53.24 ha., y se encuentra deUmitado al norte por Calzada Taxqueña, al 
oricnle por el limite delegacio.nal formado púr la Av. Canal Nacional, al sur por Av. de los Apaches y Pro!' Tlahuacas, y al 
poniente por el Eje 2 Orienle-Escuela Naval Militar. 

Pueblo de Santa Úrsula Coapa: abarca una superficie de 18.33 ha., lnieia su delimitación parte de la esquina formada por 
Calzada de Tlalpan y Tlapacoya. continúa al sur hasta la calle de Dalia, sigúiendo hasta su incorporación con la calle 
Miguel Hidalgo, hasta el paramento poniente de los predios que conforman una Jinea imaginaria perpendicular en dirección 
norte con la calle San Isidro hasla la intel1lcceión que eonfol"tnlln con la calle Benito Juárez. siguiendo por ésta en dirección 
uriente hasta la calle Morelas, y continuando por la misma hacia el norte hasta el Callejón Esfuerzo, continuando por ésta 
hosta su incorporación con la calle Tlapaeoya haSla cerrar el polígono. 



"C;I:;;'U~' noula Coapa: incluye una superficie de 14.27 ha., inicia la poligonal en la esquina formada por Calzada de Tlalpan 
del Hueso, continúa por esta última en dirección oriente hasta la Av, Sanla Rosa, siguiendo por ésta en d;:::~': .. ~l 

none has!a la calle Carrizal. continuando hacia el 5tH-este por la calle sin nombre hasta Calzada del Hueso, hacia el¡ 
hasta la segunda calle sin nombre y continuando al sur, hasta la calle de Alvaro Obregón y extendiendo una llnea imaginaria 
al eje de esta calle en direeción poniente hasta ViaduclO Tlalpan-Calzada de Tlalpan y eom¡nuando por esta última hacia el 
norte basla cerrar el polígono con Calzada del Huesa 

Ciudad Universitaria: con una superficie de 218.,06 ha. Su delimitación inícia partiendo de la esquína conformada por Av. de 
los Insurgentes y Eje JO Sur, continua hacia el oriente hasta el cruce COn el Paseo de las Facultades hasta el Circuito de la 
Investigación Cienllfica, continuando por su parte exlema hacia el sur hasla la incorporación con la calle paralela a la Av. 
Antonio Deltm Madrigal y hasia topar con la última calle perpendicular para continuar hacia cl poniente hasta retomar el 
Circuito de la Investigación Científica y contínuar hasta la incorporadón del Circuito Exterior en dirección poniente 
continuando su trayecto basta la altura del Estadio Olimpico UniversÍlario, el cual se incluye en toda su eXlensi6n juniO con 
el arca verde situada al norte del mismo, continuando hasta topar con la Av. de los Insurgentes Sur dirección norte para 
proseguir a cerrar el polígono en la esquina conformada por dicha avenida yel Eje 10 Sur. 

Centro Cultural Universitario: con una superficie de 32.55 ha., está oonfomlada por la manzana que incluye al Centro 
Cultural Universitario, la Biblioteca y Hemeroteca Nacional y la Sala Neubualcóyo!l, El Museo Universurni y por último la 

"r-,a que comprende el Espacio Escultórico, quedando todos estos unidos por un mismo po¡igono. 

Eje Patrimonial "Ruta de la Amistad"; Se localiza a todo lo lurgo del Blw. Adolfo Ruiz Caninez en sus 5.5 km de largo. 

Eje Patrimonial Av. Hidalgo Héroes de! 47: con una superficie de 9m ha,. comprende los predios del paramemo sur con 
frente a la Av. Hidalgo a partir de la calle V, García Torres na:Sla la Av. División del None, contmuando por el eje que 
forma la calle Héroes del 47 incluyendo a 10$ predios que tienen frente a esta calle en ambos paramenfos en el tramo de Av, 
División del None y Calzada de Tlalpan, exceptuando los predios que dan frente a esta última Avenida, 

Je Patrimonial General Anaya: con una superficie de 3.73 ha., abarca todos los prtdios con frente.a la Calle General Anaya 
n el tramo de Av. División del None a calle 20 de Agosto. 

e Patrimonial Paseo del Río: con una superficie de 6.70 ha., partiendo de la esquina que conforman Av. Copilco y la calle 
rogreso. en dirección noreste. por la calle Paseo del Río y el callejón San Ángela hasta la intersección con la Av. Miguel 

. Ángel de Quevedo hasta la eolindancía lareral y pOsterior de los predios con frente a Av. Río Magdalena, continuando por la 
herda perimetral del predío ocupado pOr la tienda WaUman. cootinuando por éste. hasta la calle de Palma. siguiendo hacia el 
sur por la calle JoaqUln Gallo basta la esquma que conforma con Av, Copileo, continuando por ésta en dirección poniente 
para cerrar el polígono a su interse~ión con la calle de Progreso. 

Cerro Zacatépefl: tiene una superficie de 33.20 ha., iniciando en la esquina que confonnan las ealles Cataratas y Montaña, 
continuando por esta ultima en dirección sur~pon¡ente hasta la esquina que vuelven a confonnar las calles Montaña y 
Cataratas, siguiendo por ésta en dirección norte para regresar al pW1tO de partida. 

"4.3 Zonifieadón y Distribudón de Usos del Suelo 

4.3.1 Suelo Urbano 

Confonne a la clasificación primaria establecida por el Programa General de Desarrollo Urbano del Dfst:rlco Federal vigente, 
de suelo urbano y suelo de conservaeión, se plantea el aprovechamiento del sucIo urbano con una política de consolidación 
yel mejoramiento de las colonias con mayores grados. de marginación. por lo que la distribución de usos del suelo establece 
mantener la vocación en aproximadamente el 62% del territorio (sin desagregar vialidades existentes ni uso habítací.onal 
permitido por Programas Pareiales de Desarrollo Urbano), 40% netamente habitacional y 22% pennitiendo la mcula del 
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, 
(2) \lSq ~ml.il('¡(lrnJ! pwniti<lo f/(ir Pl0grafHa$ PlIf('jales.. 

Asimismo. pura el cumplimiento de la política establecida se asigna la 2:onificacl6n de acuerdo con ia siguiente 
nomenclatura: 

Habi1adonal (H): Aplica en colonias donde se: plantea conservar el uso netamente habitacional, permitiéndose la vivienda 
unifamiliar y plurifamiliar con usos complementarios de comercio y servicios básicos en el caso que la Norma de 
Ordenación Particular as! 10 espC<:lfique, 

Hsbitacional con Comercio en Planta Baja (HC): Permite la mezda del uso hab¡tacional con comeroio y servicios 
básicos en planta baja, asignándose en la wna de los pedregales y Cuthuacanes, así como en las colonias Carmen Serdán, 
Emiliano Zapata y Copilco el Alto, con el objeto de impulsar el crecimiento económico y equilibrado del ároa con el 

""-i~esarroHQ de actividades que atiendan 10 establecido en la Ley de Establecim¡entos Mercantiles, sin obslnltr la vialidad ni 
s accesos a otros predíos y/o jnm:ueblt:s, ni emitir contaminantes. 

\ 

abi!acion:al con Oficinas (MO): Aplíca en predios con frente a corredoreS urbanos existentes y en una fracción del 
fraccionamiento Hennosillo, con presencia de oficinas y servicios. 

H bilacional Mixto (HM): Permite la mezcla del uso habitacional mezclado con comercio, oficinas y servicios, 
a ignandose principalmente en predios con frente a corredores urbanos que cuentan con la diversificación de usos. 

quipamiento (E): Zonificación en la que se íncluyen areas e inmuebles públicos o privados que prestan un servicio a la 
población en malena de educación, salud, cultura, abasto, recreación, servicios urbanos y administración, así como baldíos 
propiedad del Gobierno del Distrito Federal que destinados a facilitar la cobertura de Jos servicios ya instalados. 

Industria (1): Aplica en areas en las que se concentnL el uso industrial exislente y servicios complementarios a la misma. 

Espacios Abiertos (EA): Zonificaci6n en la que se incluyen plazas, parques, juegos inmntiles, jardines públicos, 
insmlaciones deportivas y áreas jardinadas en vialidades como espacios que deberán conservarse y en la medida de Io 
factible, se dcbcrá impulsar su incremento en la demarcación. 

Áreas Verdes de Valor Ambienta) (AV): Aplica en espacios no aptos pata urbanizarse y/o que fomum parte de los 
elementos de valor ambiental que debeo cooservarse. 

Centro de Bürrlo (CB): Zonificación eo la quc se permite ia mezcla de comercio y servicios de nivel ,>'Ccrnal, al julenor de 
las colonias. 
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o Uso Permitido 

• Uso Prohibido 

Notas 
L 1. Los uSos que no están seftalados en esta tabla, se sujetarán al procedimiento 

estableddo en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
2. Los equipamientos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Art. 

3"~frncción IV~ de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como las 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos. 

presente Tabla de Usos del Suelo no aplica para los cinco Programas Parciales, 
ya que éstos cuentan con normatívíde.d específica. 

Clasificación de Usos del Suelo 
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o Uso Permltido 

• Uso Prohibido 

Notas 
1. 1. Los usos que no estan sei'lalados en esta tabla, se sujetarán al proeedimiento 

establecido en el Reglamento de la Ley de Desattono Urbano del Distrito Federal. 
2. Los equipamientos publicos existentes, quedan sujetos a lo díspues!o por el Art. 

3"-fraceión IV- de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como las 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuehles públicos. 

3, La presente Tabla de Usos del Suelo no aplica para los cinco Programas Pardales, 
ya que éslO$ cuentan con normathddad específica, 

Clasifieaci6n de Usos del Suelo 
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D Uso Pennitido 

• Uso Prohibido 

Notal'! 
1, l. los usos que no están señalados en esta tabJa, se sujetarán al procedimiento 

establecido en el Reglamento de la ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
2. Los eq\lipamiemos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Art 

3 .. ~frace¡6n JV~ de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federnl; así como las 
disposi.ciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos. 

3. La presente Tabla de Usos del Suelo no aplica para los cinco Programas Parciales. 
ya que éstos cuentan con normatividad especifica. 

Clasificación de Usos del Suelo 
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de lo anterior, el proyecto de la Ampliación del Deportivo Francisco J, Mújiea ubicado entre la A venida Canal 
y la caJle Candelaria Pérez enelt.ramode Puente Nímes a Calzada de las Bombas. 

¿;;? .. 
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o Uso Permilido 

• Uso Prohibido 

~otas 
1.1, Los usos que no están señalados en esm tabla, se sujetarán al procooimiemo 

establecido en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
12,LClS equipamientos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el /lIt, 

3°·fracción IV· de la Ley de Oesarrollo Urbano del OismlO Federal; así como las 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles publicas. 

presente Tabla de Usos del Suelo no aplica para los cmco Programas Parciales, 
ya que éstos cuenlan con norntatividad especifica, 

""i<>IIl:!ifkació,n ,l. U"" del Suelo 
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Uso Permilido 

• Uso Prohibido 

Notas 
L L Los usos que no están señalados en esta labia, se sujetarán al procedimiento 

establecido cn el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
2. Los equip.an'Úcntos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesro por el Art. 

3G·fracción lV- de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como las 
disposiciones aplicables sobre bienes ¡nmuebles públicos, 

3. La presente Tabla de Usos del Suelo no aplica para los cinco Programas Parciales, 
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de Usos del Suelo 
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lo anterior, el proyeclO de la Amplíacíón del Deportívo Francisco J, Mújica ubicado entre la A venida Canal 
y la calle Candelaria Pérez en el tramO de PUCnle Nímes a Calzada de las Bombas. 



o Uso Permitido 

1"'-
Uso Prohibido 

Notas 
L L Los usos que no eslán señalados en eSta labIa, se sujetarán al procedimiento 

eslableddo eo el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito f'cderal. 
1"" Le" equipamientos públicos exi,<;temes, quedan sujetos a lo dispue.<:to por el Art. 

)"wfracdón lV~ de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; asi como las 
dísposidones aplicables sobre bienes inmuebles públicos. 

presente Tabla de Usos del Suelo no aplica para los cinco Prot;ramas Parciales, 
ya que éstos cuentan con normatividad cspedfica. 
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ropa (trujes y smokings) y 
computadora¡; con o sin ~"J'Viáos dc'> ;::~~'::I 
repamdón y mantcnlmiculo de bl' 
teléfonos ccluJarcs, rdojes y 
c.alzado, dIXIrodom6s1ieos e 
domésticas; equipos de pnx:is!ón. computo 
video; !ilpieerla y reparaciÓn de muebles 
asientos; cerrajeria$; tu;rVicio$ de 
electrónicos, alquiler y reparación de articulos 

Agencias de correos, telégrafos 
teléfonos. 
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o Uso Permitido 

• Uso Prohibido 

Notas 
1, 1, Los usos que no están señalados en esta tabla, se sujetarán al procedimiento 

establecido en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
2.Los eql.ltpamiemos públicos exisleíltes, qLlCdan sujetos a lo dispuesto tx)r el Art. 

3"~fracción IV ~ de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; asi como las 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos, 

:;.Ú) presente Tabla de Usos del Suelo no aplica para los cinco Programas Pardales. 
ya que estOS cuenl..9.n con normatividad específica, 

Clasilicndón de Usos del Suelo 

~ 
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Servicios de inhum,ci·6n I 
e incineración 

~IVj¡;jOS personales 
general 

Servicios de 
correos, teléfonos 
telecomunicaciones 
geJ'lcraJ 

y 
en 

Servídos financieros, 
bancarios y 
de seguros y similares 

Servicios de 
de carga, de pasajeros 
general y de 
temporal 

en 

spa, camas 

y 
correos y 

televisión, 

ce{utar y $elll'lciQ$ sluelitales, de té!ex 
radíolocalizacíón en general; estaciones 

Intemet. 
Bancos, cajeros aulomiiticos y CilSBS de cumbio. 

cscolnr, para empicados, UrlXIflO de 
y renta de vebiculos 000 o sin chofer. 

Lwga oon o -¡ 
! alquiler de bodl.:gas con 
dc produc!os perecederos 

servicios conexos de: 
al pUblico, sitios 

de tílS unidades 

oolánieos estaciones meteorológicas 'i canchas deportivas. 
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de lo el proyecto de la Ampliación del Deportivo Francisco 1, Mújica ubicado entre la Avenida canal 
Pérez en el tramo de Puente Nimes ti. Calzada de la~ Bombas,. 



Programa Delegaclonal de Desarrollo Urbano en Coyoacán 70 

o Uso Permitido 

• Uso Prohibido 

Notas 
1.1, Los usos que no estim señalados en esta tabla, se sujetarán al procedimiento 

establecido en el Reglamenro de la Ley de DesarroUo Urbano del Distrito FedernJ. 
2. Los equipamientos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Art. 

J"-fracción IV-de la Ley de D~'m.tTOl!o Urbano del Distrito Federal; asi como las 
dísposiciones aplicables súbre bienes inmuebles púb¡¡co~ 

3. La presente Tabla de Usos del Suelo no n.pli~n. para los cinco Programas Parciales, 
ya que éstos cuentan con normatividad especifica. 

Clasilicación de Usos del Suelo 

¡ Servicios de 

, 

masivos 
pasajeros 

de carga 

! Estacionamientos 

y 
terminales y 

y esmciones de 
(metro), estaciones 

en todos : pubIlcos y privados 

I -§ Reparación, . ~ y equipo en general. talleres 
¡;¡ mantenimiento, renta de 

~.~ maquinaria y equipo en tapiceria de automóviles 

~.~ r,g~e:n~e~rn~l~~::::::~~e~a~Oll~'o~~~~~,a~I~I«~~~~de~~repr:a~re:C:i:ón~~~ ;;;3' 
00 8 ,1 mantenimiento '-' renta de .... 8 : y maquinaria J J! .!I Y equipo pesado. 

~" 

automotriz y 
relacionados 

Verificenll'OS. 

, 
: reparación del vehículo y 

, , 

y 
de motores, equipos y 

vidrios y cristales, h~alateria 
eanwas, lavado mecánico, 

mofles y convertidores 

y 
( tortilJerías, 

de prendas de vestir; 
Producción artesanal otros artículos textiles a partir de 
m¡eroindúStrial de y piel; producción de art¡culO$ 
productos alimenticios.: madera; éáIpinter:la y ebaniSteria; producción 
de uso personal y para el i de articulas de papel, cartón o cartoncillo; 
hogar I produce¡oo de articulas de- vidrio y 

: cerámicos no estrucfw1iles; envasado 
o de manamial, p"d"ción 
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Uso Permitido 

• Uso Prohibido 

Notas 
L 1. Los usos que 00 esíán señalados en esta tabla, se sujetarán al procedimiento 

establecido en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
2. Los equipamientos públicos existentes" quedan sujetos a lo dispuesto por el Art. 

3"~fra.cciQn lV- de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; asi como las 
disposiciones aplicables sobre bienes irunuebles públicos. 

3. La presentc Tabla de Usos del Suelo no aplica para los cinco Programas Parciales, 
ya que estos cuenlan con normatlvldad especifica. 

"'Q!!,'O""'á'" de Usos del Suelo 

Ediloriales. imprentas 
composición lipográfica 

Producci6n de 
de hule y plástico 

Producción artesanal 
mieroindustrial de 
artículos, prodUCtos 
estructuras metalicos 

COlTección de estilo y ¡ 

I ~¿,:::~:~.;:encuademación, producción 
clichés. placas 

de ofTse1 y litografía, sellos 
materiales i' 

y orfcbreria, lámparas y candiles 
domestico y ornamental; juguetes 
diversos tipos; instrumentos musicales; 
anículos y aparatos deponlvos y otras 

metál¡cas, cancelarías, tomo 

microindustria! 
artieulos, productos 

o Ensamble de equipos, aparatos, accesorios 
de de ¡nfonnática a nivel 

secundarios a partir de la de artículos de higiene, para el 
personal y del hogar. 

hlen~Y; I :::~~~:~~, reproducción y distribución de 
audiovisuales. 

~ 
¡; 

~ 
.!l-o e 

Industria de alimenlos, 
bebidas y tabacos 

~ 11 
a ~ : Industria textil, de 
.i : confección y 
g cuero y piel 

otro, 
de telas, cuero y piel 
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Uso Permitido 

• Uso Prohibido 

Noros I 
1, ¡, Los U~ que no están señalados en esta tabla, se sujetarán al procedimiento 

estableddo en el Reglamento de la Ley de DesarroUo Urbano del Distrito Federal. i 
2, los equipamientos públieos e:dslentes. quedan sujetos a lO dispuesto por el Art. ' _ 

31>-fracción IV- de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como las i ~ 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos, .~ 

3, La presente Tabla de Usos del Suelo no aplica paro los cinco Programas Pardales, ~ 
ya que éstos cuentan con normatlvldad específica. :::: 

Clasificación de Usos del SucIo 

: produetos de 
¡ cartón 

y, 
papel, , 

Industria química 
secundaria, del hule y 
plilstko 

secundaria, del y el i P,roducción, de artículos de hule y plástico. 

estructurales domésticos 
I P",due.,i6n de 

bienes a base de: 
I mine",I,,, 00 melálicos 

Industria mctalmecánlca cslructurns 

metálicos, enseres 
instrumentos profesionales, técnieos y 

Industria melalmccánica 

electrónicos, de 

y reciclaje de maleriales residuos 
y 
peligrosos 

Industria y venta 
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o Uso Pennllido 

• Uso Prohibido 

Notas 
l. l. Los usos que no esl.án señalados en esta tabla, se sujetaran al proeediroiento 

esta.blecido en el Reglamento de la. Ley de Desarrollo Urbano del Distrilo FedernL 
2, Los equípamientos públicos existentes. quedan sujetos a lo dispuesto por el Art. 

3l>·frncción IV- de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; as¡ como las 1 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos, 'j 

3. La presente Tabla de Usos del Suelo no apllca para los cinco PI'OgraIIl1i.'l Parciales, , :.a 
ya que estos cuentan con normatividad especifioa. ; :l! 

~Qas¡I"",d',n de Usos del Suelo 

aguas 

zonificación 
estaciones meteorol6gicas y oanchas deponi:vas. 
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de lo anterior, el proye<:to de la Ampliación del Deportivo Francisco J. Mújlca ubicado entre la Avenida Canal 
Candelaria Pérez en el tramo de Pueme Nimes a Calzada de las Bombas. 

;1 4.4 Normas de Ordenación 

confurmidad con lo señalado en la Ley de DesarroUo Urbano dcl Distrito Federal. en sus artículos 19 fracción IV. 29 y 
33 asi como el Articulo Tercero y Cuano del Decreto por el que se Refonnan, Adicionan y Derogan las Normas de 
Ordenación Generales. pata funnar parte de la Ley de DesarroUo Urbano del Distrito Federal y del Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal deIS de abril 2005; el presente 
Programa Delegadonal de Desarrollo Urbano determina las Normas de Ordenación que permiten el ordenamientO' territorial 
con base en la estrategia de desarrollo urbano estableeida. 

Para la apHeación de la siguiente normativídad, se actuara eon base en lo previsto por los pnnclpLOs de buena fe 
consagrados en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y demás ordenamientos aplicables, en caso de 
que el panicular se conduzca con doto. maja fe o error, el acto administrativo producto de dieha acción se comideM 
invalido y se procederá, conforme a la ley en la materia. a las acciones penales a que haya lugar. 

4.4,1 Normas de Ordenación qne aplícan en Áreas de ActuaciÓn 

1. En Áreas con Potencial de Reeie1amiento 

No aplka en la Delegación Coyoacán. 

2. En Áreas con Potencial de Desarrollo 

No aplíea en la Delegación Coyoacán. 
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3. En Áreas de Intqradón Metropolitana 

aplica en la Delegaci6n Coyuacan. 

4. En Áreas de Conservación PafrimoníaJ 

Las áreas de conservación patrimonial SOn los perímetros en donde aplican normas y restnCiiiones específicas con el objeto 
de salvaguardar su fisonomia, para conservar, maniener y mejorar el patrimonio arquitect6nico y ambiental, la imagen 
urbana y las características de la traza Y del fundonaroiento de barrios, calles históricas o típicas, sitios arqueol6gicos (1 

hist6ricos y sus enlomos tutelares, los monumentos nacionales y todos aquellos elemenlos que sin est;tr formalmente 
eatalogados merecen tutela en su conservación y consolidación. 

Las áreas de conservaci6n patrimonial incluyen las zonas de monumenlos hist6ricos 'i1as zonas patrimoniales marcadas en 
los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano . 

. r trámite referente a uso del suelo, licencía de conscrucdón, autorizadón de anuncios y/o publicidad en Áreas de 
Conservaclo . monial, se sujetará a las siguientes normas y restricciones y a las que sobre esta materia establece el 
Programa Delegacional para todas o para alguna de las Áreas de Conservación Paoimonial; 

4.1. Para inmuebles o zonas sujetas a la normativídad del Inslltuto Nacional de Antropología e Historia y/o de! Instituto 
Nacional de Bellas Artes, es requisito inclispensable contar COn la autorización respectiva y de la Dirección de Sitios 
Patrimoniales y Monumentos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda . 

. . 2. La rehabilitación y restauración de edificaciones exislCntes, así como la constr\!Cción de obras nuevas se deberá realizar 
""=1i~"lando las caracteríslicas del entorno y de las edificaciones que dieron origen al área patrimonial; estas caracteristieas se 

eren a la altura, proporeiones de sus elementos, aspeclo y acabado de fachadas, alineamiento y desplante de las 
e nstrucciones. 

,3, La demolición total o parcial de edificaciones que forman parte de ia tipología o temática atquilectónica urbana 
caractenstica de la zona, así como de edificaciones que sean discordanles con la tipología local en cuanto a temática, 
olómenes, formas. aeabados y texturas arquítectónicas de los inmuebles en las áreas patrimoniales, requiere como 

condición para solicitar la licencia respcctíva, del díclamen del área competente de la Dirección de Sitios PatrimOniales y 
Monumeruos de la Secretaría de Dc,'W:fOllo Urbrulo y Vivienda; en todos Jos casos el elemento que se incluya deberá 
eoosidernr su integración al paisaje urbano del ~a. 

4.4, No se autorizan cambios de uso o aprovechamien(o de inmuebles construidos, cuando se ponga en peligro o modifique 
la estructura y forma de las edificaciones originales y/o de su entorno paoimonial uroano. 

45. No se permiten modificaciones que alteren el perfil de los pretiles y/o de las azoteas. La autorización de instalaciones 
mecánicas, eléctricas, hidráulieas, snnilllrias, de equipos especiales, tinacos, tendederos de topa y antenas de lOOO tipo 
requiere la utiliución de sOluciones arquitedónicas para ocultados de la visibilidad desde In vía pública y desde el 
paramento opuesto de la calle al mismo nivel de observación. De no ser posible su ocuJtam¡ento. deben plantearse 
soluciones que permltan su inregración a la imagen UJua¡la loumudo en consideración los nspcetos que señala el punto 2: de 
esta norma, 

4.6. No se permite la modificación del trazo y/o sección transversal de las vías públicas ni de la traza original; la 
introducción de vías de ae<:eso controlado. vialidades primarias O ejes viales se permitirán Úllicamenle euando su nazo 
resulte tangencial a los limiles del área de conservación patrimonial y no afecte en mndo alguno la imagen urbana o la 
integridad fisiea y/o patrimonial de la zona. Los proyectos de vías o instalaciones subterráneas, garantizarán que no se 
afecte la firmeza del suelo del área de conservación patrimonial y que las edificaciones no sufrin'ín daño en su estructura; el 
Reglamento de Construcciones especificará el procedimiento té<:nioo para alcanzar este objetivo. 



4.7. No se autorizará en ningún caso el establecimiento en las vfas púhl1cas de elementos permanentes o provisionales que 
impidan el libre tránsito peatonal o vehicular; tales como casetas de vigilancia, guardacantones. cadenas u otros similares. 

~8. En la realización de actividades relacíonadas con mercados provisionales. tianguis, ferias y otros usos similares de 
canicler temporal. no se perntitirán instalaciones adosadas a edificaciones de valor patrimonial o consideradas monumentos 
arquiteetónicos históricos o artísticos o ia uliHzaciÓn de áreas jardmadas con estos fines. Cuando la ocupaci6n limÍle el libre 
transito de peatones y/o vehículos, deberán disponerse rulas alternas señaladas adecuadamente en los tramos afectados; en 
los puntos de desvío deberá disponerse de perronal capacitado que agl1ice la circulación e informe de los cambios, rulas 
alternas y horarios de las afeclaciollCS lempordles, Cuando la duración de la oeupacióo de dichas areas sea mayor a un dla, 
se deberá dar aviso a la comunidad, medianlc señalamientos recilmenle identificables de la zona afectada, la duración, el 
motivo, el borano, los puntos de desvío de trm<;ito peatonal y vehlcular, así 001'110 de las rutas alternas y medidas 
adicionales que se delenninen, Estos señalamienlos deberán instalarse al menos con 72 horas de anticipación al inicio de 10$ 
traba}os que afecten las vías públicas. 

los estacionamientos de servicio público se adecuarán a las características de las consO"UCciones del enlomo 
prooo ' en la zona en 10 referente a la allUra, proporciones de sus elementos, texturas, acabados y colores, 
independientemente de que el proyecto de Jos mismos los contemple cubiertos o doo::ubiertos, 

4.10. Los colores de los acabados de las fachadas deberán ser aquellos cuyas gamas uadicionalcs en las edificaciones 
patrimoniales de la lona se encuentren en el catálogo que elabore y publique la Dirección de Sitios Patrimoniales y 
Monumentos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

4.1 L Los locales comerciales deberán adaptar sus aparadores a las dimensiones ":1 proporcíones de los vanos de las 
nstrUcciones, además de no cruzar el paramento de la edificación, de tal manera que no compitan o predominen en 

'-J,,,,.c,e.ión con la fachada de la que formen parte. 

4, 2, La superficie de rodamiento de las vialidades se construirá con materiales similares a los que son característicos de Jos 
rasgos tradicionales de la zona, pudiendo en su caso, utílirdrse matcriales moldeables cuyo acabado en fonnas y colores 
igualen las CIU11cterisricas y texturns de los materiales originales. Los pavimentos en zonas aledailas a edificios catalogados 
o declarados, deberán garanli;¡;:ar el tránsito lenlo de vehicul~ us zonas peatonales que no formen parte de superficies de 
rodamiento vehicular deberán recubrirse con materiales permeables. 

4,13. Para el abasto y suministro de servicios no se permilc In utilización de vehículos de carga con un peso máximo 
vehicu1ar de cinco toneladas o Cuya dimensión longitudinal exceda de seis metros. 

4.14. El Jefe Delegacional deberá celebrar convenios para que Jos propietarios de edificaciones que sean discordantes con la 
tipoJogía local a que alude la fracción 4.3, puedan rehabiliterlas poniéndolas en annonía con el entorno urbano. 

4,IS. Para promover ta conservación ":1 mejoramiento de las áreas de conservación patrimonial quc son competencia del 
Distrilo Federal. la Delegación, prevía consulta a la Direcci6n de Sitios Patrimoniales y Monumentos de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, designará un protesionisla competente, a cuyo cuidado esten dicbas áreas; este protesíorusta 
actuatá adermIs como auxiliar de la autoridad para deteclar y detener cualquier demolición o modificación que no esl.é 
autorizada en los ténnlnos de este Programa. 

4.4.2 NOrmas Generales de Ordenaei6n 

1. Coeficiente de ocupación del suelo (COS) y Coeficiente de utilización del suelo (CUS) 

En la zonificación se detenninan el número de niveles permitidos y el porcen1aje del área libre en relaci6n con la superficie 
delterteno. 

El coeficiente de ocupación del suelo (COS), se establece para obtener la superficie de desplante en planta baja, restando del 
total de la superficic del predio el polttntaje de área libre que cslableee la zonificación. Se calcula con la expresión 
siguiente: 
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~ COS"" 1 ~ % de área libre (expresaoo en decimales) ¡ superficie total del predio 

~ superficie de desplanle es el resultado de multiplicar el COSo por la superficie tolal del predio. 

fu coeficiente de utilización del suelo (CUS). es la relación aritmética existeute entre la superficie tolal construida en todos 
los niveles de la edificaciJ.Ul y la superficie total del terreno. Se calcula con la expresión sisuiente: 

CUg"" (superficie de desplante x nÚIner'(} de niveles permitidos) I superficie total del pred¡o. 

La superficie máxima de cunslrucción es el resultado de multiplicar el CUS por la superficie total del predio. 

La construcción bajo el nivel de banqueta no cuanlifica dentro de la superficie máxima de construcción permitida y deberá 
cumplir con lo señalado en las Nonnas de Ordenación Generales números 2 y 4. Para los casos de la Norma número 2, 
tratándose de predios COn pendieme descendente, esle criterio se aplica a los espacios construidos para estacionamientos y 
locales no habitables. 

En-",,'¡,ios menores a 200 metros, en doncle el área libre establecida en la zonificación sea del 400'/" (} mayor, se podrá optar 
por un . re de hasta un 30%, siempre y cuando no se rebase la superficie máxima de construcción pennitida. 

Para los árboles lOCalizados dentro del afea a ooPStru-ir, el propietario () poseedor deberá sujernrse a lo dispuesto en la Ley 
ambiental del Distt110 Federal. En los casos donde exisla necesidad de incrementar el área libre por la presencia de árboles a 
cOt\servar, Sé pOdrá ajustar el proyecto, respetando el CUS (coeficiente de utilización del suelo), Lo anterior, previo 
dictamen de la Sccretaría de DesarrQUo Urbano y Vivienda, en el que se especifiquen claramente las alturas y áreas libres 
utorizadas. 

Terrenos con pendiente natural en ~ueJ(} urbano 

a) En pendiente descendente, en reladón con la ubicación de la banqueta: 

El número de niveles que señala la zonificación. deberá respetarse en toda la superficie del lerreoo a partir del nivel de 
desplw'lte. En los terrenos con pendiente narural mayor al 65%, se podrán construir muros de contención hasta 3,50 m de 
altura con un espaciamiento no menor a 4.00 ro. solamente cuando se trate de rellenos para conformar terrazas, 

En predios con pendiente mayor al 30 % '1 menor al 65 % será mctible incrementar la altura basta 1 niveles ó 21 ro de 
altura, a partir del desplante de la construcción ltaSla el nivel de terrcno. Lo anterior sin excavar el terreno natural bajo el 
nivel de banqueta, 

La construcción deberá ubicarse en la porción del terreno oon pendiente menor al 65 %, el área restante debed respelarse 
como área jardinada '1, en su caso, se podrá pavimentar sólo hasla el 10% con materiales permeables. 

Los niveles por debajo del nivel de banqueta pueden ser habitahles. siempre y cuando cumplan con el Reglamento de 
Construcciones en cuanto a la ventilación e iluminación. Lo anterior. sin rebasar la superficie máxima de construcción y el 
número de vivienru indicadas en la zonificación. 

Para los árboles localizados dentro del área a construir, el propietario 13 poseedor deberá sujetmre a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental del Distrito Federal. 

b) En pendiente ascendente, en relación con la ubicación de la banqueta: 

El número de mveles que señala la zonificación deber! respetarse en toda la superficie del terreno a pmtÍr del nivel de 
desplante. Se pennirirá excavar un máximo del 25 % de la superficie del terreno hasta el nivel de banqueta sin superar la 
altura de 3.50 m de Jos muros de contención, creando terrazas y adecuándose a !a topografia del terreno. 

En predíos con pendiente mayor a 30 % será factible incrementar la altura hasta 7 niveles y sin rebasar los 21 m de altura, a 
partir del desplante de la constrUCción. Lo amerioe sin exceder la superficie mhíma de coostrucción '1 el número de 
vi . rulas permitidas, indicadas en la zonificación del Programa De1egactonal de Desarrollo Urbano correspondiente, 
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construcción debera ubicarse en la porción del lerreno con pendiente de basta 65 %, el área restante deberá resper.arse 

; como área jardinada y se podrá pavimentar hasta el 10% de esta área con materiales permeables. 

, asión de dos o más predios ctlando uno de eUos se ubique en zonificneión Habitaclonal (H) 

Cuando dos o más predios se fusioncn y en dicha fusión se incluya el uso habítacional (H). podrá Optanie por Ja zonificación 
que mejor se adapte a las necesidades del proyeclO, siempre y cuando su acceso y salida no se generen por la zona 
habitac:ional, debiendo ser por el €rente hacia la wnHicación qne penni!a el uso. 

En lo que respecla a la altura y area libre, prevalecera la zonificación elegida y deberá adaplat<ie al entorno de la zona, de 
acuerdo a lo señalado en los Programas de Desarrollo Urbano. 

En caso de existir derechos adquiridos para alguno de los predios, estos se perderán o el panicular deberá decidir entre la 
fusión de los predios O los derechos adquiridos:. 

, Área libre de eonstrueción y recarga de aguas pluviales al subsuelo 

El area lt construcción cuyo porcentaje se establece en la zonificación. podrá pavimentarse en un 30% con materiales 
permeables, cuando estas áreas se utilicen corno andadores o huellas para el tráns:ito ylo estacionamiento de vehículos. El 
resto deberá utilÍ7.arse como areajardinada. 

En los casos de promoción de vivienda de interos social y popular, podrá pavimentarsc hasta el 50% del área libre con 
materiales permeables. 

uando pOr las caracteristicas del subsuelo en que se encuentre ubicado el predio, se dificulte la Infiltración del agua. o ésr.a 
r te inconveniente por razones de segvridad por In infiltración de subst.ancias contamÍlijiotes, o cuando por razones de 
pr cedimiento constructivo no sea factible proporcionar el área jardinada que establet:e la zonificación, se podrá ufilizar 
hasta la tor.alidad del área libre bajo el nivel medio de banqueta, cOnsiderando lo siguiente; 

E área libre que eslablece la zonificación deberá mantenerse a partir de la planta baja en todo lipo de terreno. 

eberá implementarse un sis~ma alternativo de captación y aprovechamiento de aguas pluviales, tanto de la superficie 
:construida. como del área libre requerida por la zonificación, mecanismo que el Sistema de Aguas de in Ciudad de México 
evaluará y aprobara. 

Dicho sistema deberá estar indicado en los planos de instalaciones hidrosanitarias o de instalaciones especiales y formarán 
pllrte del proyecto arquitectónico, previo al trámite del Registro de Manifestación de Construcción o Licencia de 
Construcción Especial. 

Todos .los proyectos sujetos al ESludio de 1mpaCI.O Urbano deberán contar con un sistema alternativo de captación y 
aprovechamiento de aguas pluviales y residuales, 

Lu tluludJaJ ooffcspondien!e revisará que dicho sistcmn csté integrado il J3 obra. En caso de no acredilarlo, al momento del 
aviso de terminación de obra correspondiente, la autoridad competeote no otorgará la autorización de uso Y ocupación. 

5. Área eonstruible en zonifieación denominada Espacios Abiertos (EA) 

Eo la zonificación denominada Espacios Abiertos (EA), el área total construida podri! ser de hasta el 10% de la superficie 
del predio y el área de despJante podrá ser de hasta el $"/.,. 

En dichas áreas, se permitirá la instalación de bibliotecas, centros de información, librerías y demás espacios públicos 
d<stinados a la educación, cultura, esparcimiento y recreación, previo diclamen de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda y opinión de la Delegación correspondiente. 
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. Área construiblc en zonificación denominada Áreas de Votor Ambiental (AV) 

En la zonificación Áreas de Valor Ambiental (AV), el área tolal construida podrá ser de hasta el 5% de la superficie del 
redio y el área de desplante podrá ser de hasta eI2,S%. 

Se pennititá la instalac¡ón de canchas deportivas, areas recreativas y de esparcimiento al aire libre, previo dictamen de la 
Secrelana de Desarrollo Urbano y Vivienda y de la Secretaría del Medio Ambienie. 

7. Alturas de edlOeaeión y rntrieeiones en la ;;olindaneia posterior dcl predio 

La altura lOtal de la edificación será de acuerdo a la establecida en la zonificación, así como en las Normas de Ordenación 
para las Áreas de Actuación y las Normas de Ordenación Particulares para cada Delegación paro colonias y vialidades, y se 
eberá eonsíderar a partir del nivel mcdio de banqUeta. 

Ningún punto de las edificaciones podra estar a mayor altura que dos veces su distancia mínima a un plano virtual 
ert!cal que se localice sobre el alíneamiento opuestn de la calle. Para los predios que tengan frente a plazas o jardines. el 

alm 'ento opuesto para los fines de esta norma se localizará a 5.00 m hacia adentro del alineamiento de la acera 
opuesta, 

En el caso de que la altura obtenida del número de niveles pennítidos por la zoniftcación. sea mayor a dos veces el ancho de 
la calle, medida entre alineamientos opuestos, la edificación deberá r'emeterse la distancia necesaria para que la altura 
cumpla con la siguiente relación: 

tura = 2 $. (separación entre alineamientos opuestos + remetlm1ento - 1,50 m) 

'-bl'P\'~lt\lra máxima de entrepiso, para uso habi1acioID'll será de 3.60 m de piso tcnninado a piso lenninado y hasta de 4.50 
para otros usos. La altura IlÚnima de entrepiso se determina de acuerdo a lo establecido ca el Reglamento de 

Co trucciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complemenlarias. Para el caso de teChos inclinados. la 
altum de éstos forma parte de la altura lotal de la edificación, 

c) n el caso de qne por rozones de procedimiento constructivo se ople por construir el estacionamiento conforme a la 
oona de Ordenación General número 1, es decir, medio nivel por abajo del nivel de banqueta. el número de niveles 

permitidos ~ contará a partir del nivel resultante arriba del nivel medio de banqueta, Este último podrá tener una altura 
. máxima de 1.80 ro sobre el nivel medio de banqueta. 

d) Todas las edificaciones de más de Ó niveles, deberán observar una restricción mínima en la ro1indancia posterior de un 
15% de su altura y una separación que no podrá ser menor a 4 metros, debiendo cumplir con lo establecido en el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, con respecto a palios de iluminación y ventiladóa 

Se exceptúan de lo anterior. las edificaciones que colinden COn edificaciones ex,istcnlcs y cuya altura sea símilar y hasta dos 
niveles menos. 

e) Alturas cuando los predios tienen más de un frente: 

Con dos frentes a diferentes calles sin ser esquina, 

Uno de ellos da a una callc de menor sccción; la altura resultante deberá mantenerse hasta una distancia de un 1/3 de11argo 
del predio hacia la calle de menOr sección o remeteme para lograr la altura, 

Con dos Cremes en esquina. 
La altura será aquella que resulte del promedio de las secciones de las dos calles o remeterse para lograr la altura. 

Con tres frentes. 

La altura sera aquella que resulle del promedio de las secciones de las tres canes o reme!erse pare lograr la altura. 



~on ,u,rro frentes. 

La altura será aquella que resulte del promedio de las secciones de 4 calles o remelerse para lograr la alrora. 

De acuerdo al proyecto, se podrá aplicar el instrumento de desarrollo urbano denominado Polígono de Actuación, que 
permite, allratarse de más de dos predios, la relocalización de usos y la modificación de la altura, siempre y cuando no se 
rebase la superficie máxima de construcción permitida. 

En el caso de que el predio se ubique en Área de Conservaeión Patrimonial, sea un inmueble catalogado o colinde con un 
inmueble catalogado, para la detenninación de la altura se requerirá opinión, dictamen o permiso de Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, Instituto Nacional de Bellas Artes o Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, según sea el caso. 

8. Instalaciones permitidas por encima del número de niveles 

Las insta e permitidas por encima de los niveles especificados en la zonificación podrán ser proyectos de naruración 
de azoteas, celdas de acumulación de energía solar, antenas, tanques, astas banderas, casetas de maquinaria, lavaderos y 
tendederos, siempre y cuando sean compatibles con el uso del suelo permitido y, cn el caso de las Áreas de Conservación 
Patrimonial e inmuebles catalogados, éstos se sujetarán a las opinioncs, dictámenes y pemúsos del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH), del Instiruto Nacional de Bellas Artes (INBA) y de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SEDUVI), además de las normas de ordenación que establece el Programa Delegacional de Dcsarrollo Urbano 
para Áreas de Conservación Patrimonial. 

La insfalación de estaciones repetidoras de telefonía celular o inalámbrica, requerirán de dictamen de la SEDUVI. 

pretiles en las azoteas no deberán ser mayores a 1.5 metros de altura y no cuantifican como nivel adicional en la 
"--:''''·'ficación permitida. 

I 

9. Subdivisión de predios 

La superficie mínima resultante paro la subdivisión de predios será de acuerdo con lo siguiente: 

Suelo T (} ~ Supo (m' 
SUI 1/ ~ He HK 

HM 750 HRB 
He -m- RE ,000 
CB PE 

~ E 750 PRA 
1 750 

. . , . .. 
Para subdlvldrr un predIO en una superficIe menor a 750 m deberá contar con un frente a la vla pubhca de 7 m como 
minimo y en caso de ser mayor de 750 m1 , dcbcrá tencr un frente minimo de 15 m. Lo anterior condicionado a que la 
dimensión del predio en el alineamiento sea, minimo equivalente a una cuarta parte de la profundidad media del predio. 

Las excepciones a estas dimensiones, estarán indicadas en el Programa Delegacional o Parcial de Desarrollo Urbano, en su 
caso. 

En el caso de los Programas de Regularización de la Tenencia de la Tierra, el lote mínimo será determinado en el Programa 
que para el efecto se elabore. 



, 

, Alturas máximas en vialidades en función de la superficie del predio y restricciones de construcción al fondo y 
laterales 

Esta es aplicable unicamente en las zonas y vialidades que señale el Programa Delegadonal de Desarrollo Urbano 
correspondiente. 

Todos los proyectos en que se aplique esta norma, deberán incrementar el espacio para estacionamiento de visitantes en un 
mínimo de 20% respecto a lo que establece el Reglamento de Conslnlcciones para el Dlstrito Federal y sus Normas 
Técnica.s Complementnrins, 

Para predios con superficies a partir de 1>000 ml
• y oon un frente mínímo de 15 ID, la altura. numero de niveles y 

separaciones laterales se sujetarán a lo que indica el siguiente cuadro: 

Superficie del predio ml No. de uiveles máximos Restricciones mínimas laterales (m) Area libre % 
1,000 - 1,500 II 3.0 30 

" 1,501 - 2,000 l3 3.0 30 
""---..¡,001 - 2,500 , 15 3.0 30 

2,501 - 3,000 , 17 3.5 35 
3,001 - 4.000 19 3.5 35 

4,001 en adelante, 22 3.5 50 ~ 'restricciones en lns colindaucias se determinarán conforme a lo que establece la Norma número 7. 
_~ t>., 

~ todo el frente del predio se deberá dejar una franJa libre al interior del alineamiento. a partir de la sección que para cada v.. idad determine el Programa Delegadonal respectivo, Dicha franja podrá ser utilizada solamente para la entrada y salida 
de personas y veruculos al predio, su mantenimiento y conlrol será responsabilidad del propietario. Sobre esta franja no se 
podrá construir, cubrir ni instalar estructuras fijas yío desmontables, con excepción de las que se utilicen para delimitar el 
predio. 

Todas las maniobras necesanas para estacionamiento y cireulación de vehk.uios, ascenso y descenso de pasajeros, carga y 
. scarga de mercandas y operación de todos los vehículos de 5ervíc¡o o suministro relacionadas con las actividades que 

Hque la utilización del predio, deberán realizarse a partir del limite interior del predio. 

uando los proyectos contemplen construir písos para estacionamiento. circulaciones y vestíbulos arriba del nivel de 
banqueta, pOdrán incrementar su superficie de desplante hasta en 30% del área libre y hasta una alturn de 10 m. sobre el 
nivel de banqueta, Estos pisos cuantifican en el número de nivelespcrmilidos por la presente nonna. 

A partir de los 10 m Ó 4 niveles de altura, las eonstrucciones a que se refiere el párrafo anterior debenin respelar el 
po~en'aje de área libre yel manejo de 4 fachadas señaladas en el cuadro, 

Los proyectos debenín sujetarse a lo establecido en la Norma número 4. 

1 L Ctdcuio del número de viviendas permítidl'ls t intensidad de construeción con aplicación df literales 

El numero de viviendas que se puede construir depende de la superficie del predio. el número de niveles. el área libre y la 
literal de densidad que delermina el Programa Delegaeional de Desarrollo Urbano. 

El numero de viviendas y los metros cuadrados de uso no habitacional que se pueden construir, depende de la dotación de 
servicios ron que cuenta cada área de la ciudad. B,1a condieión se identifica en los Programas Delegacionales de Desarrollo 
Urbano ron una literol ubicada al final dc la nomenclatura correspondiente a la zonificación, altura y área libre. 

La literal se idendfica con las densidades: A: Alía, M: Media. B: Baja, MB: Muy Baja, R: Restringída y Z: Zonificación. 
con la siguiente clasificación: 



~= Una vivienda cada 33.0 m2 de terreno 
:::::. Una vívíenda cada 50.0 m2 de terreno 
= Una vivienda cada 100.0 m2 de terreno 

"" Una vivienda cada 200,0 m2 de terreno 
R "" Una vivienda cada SOf!.O m2 Ó 1,000.0 m2 de terreno o lo que indíque el Programa corrcspondícnle. 
Z... Lo que indique la zonifica<:tón del Programa. Cuando se trate de vivienda minima. el Programa DelegaciQllal lo 
defmini, 

Para calcular el número de viviendas factibles; 

Superficie del terreno I valor de la literal = número de viviendas factibles 

Para detcnninar la dimensión máxima de la vivienda: 

fide máxima de construcción I número de viviendas factibles = dimensión máxima de la vivienda 

Cuando en e . uJQ del número de viviendas factíbles resulte una fracción decimal, igua! o ma)'N a 0.5, el número de 
viviendas resultante debeni ajustarse al numero entero inmediato superior. Cuando la fracción sea tnellQf a 0.5 deberá 
ajustarse al número imnediato infertor. 

Lo anterior a excepcÍón de la densidad R (restringida), en cuyo caso siempre que resulte W1fI fracción decímal. se ajustará al 
nUmero inmediato inferior, 

el caso de la literal Z, el número de viviendas [actíbtes, se calcula dividiendo la superficie máxima de construcclón 
nni¡ida en la zonificación, entre la superficie de la vivienda definida por el proyecto. En todos los casos la superficie de la 

vi "enda no podrá ser menor a aquella que resulte de aplícar lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el 
. Oto Federal, sus Normas Técnicas Complementarias y los Programas DelegacionaJes de Desarrollo Urbano. 

En zonificaciones HO. HM, E Y para tiendas de autoservicio. tiendas departamentales y centros comereiales, la Jiteml 
corresponde a las densidades A: Alfa, M: Media, B: Baja, MB: Muy Baja, R: Restringida y Z: Zonificación, con la siguiente 
cl:'lSl licación: 

onde aplique A y Z "'" la superficie para los conjuntos comerciales será de acuerno al uso, niveles y área libre permitida 
en la zonificación. 

Donde aplique M, B Y MB = la superficie para los conjuntos comerciales no podrá rebasar los 5,000.0 m2 de construcción 
sin contar el área de estacionamiento, 

Donde aplique R = se permitirá el comercio local en una superficie máxima de 250 m2 de construcción sin coutar el área de 
estacionamiento" 

12. Sistems de Transferencia de Poteneialidad ere Dessrrollo Urbano 

A través del Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano se podrá autorizar el Íncremento del número 
de ruveles y la reducciÓn del área libre, cuando el proyecto lo requiera, 

Las áreas receptoras de la transferencia pueden ser las definidas con Potencial de Desarrollo, las de lntegración 
Metropolitana y donde aplica la Norma de O\'denación General numero 10. El cálculo para determinar el potencial de 
transferencia, se basa en tos Coeficientes de Ocupación (COS) y Utilización del Suelo (CUS). 

Las areas emÍsoms serán exclusivamente las Áreas de Conservación Patrimonial y las Áreas de Actuación en Suelo de 
Conservación. 

Las áreas donde aplica esla norma, serán determinadas en los Programas de Desarrollo Urbruto correspondientes, confurme 
al proceso de planeación respectivo. en el marco de ta Ley de DesarroUo Urbano de! Distrito Federal y su Reglamento. 
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~ Los procedimienlos para la emisión y recepción del potencial de desarrollo urbano, se establecen en la Ley de Desarrollo 
}' \ Urbano del DistriCO Federal, su Regtamento y los Lineamientos correspondientes. 

13. Locales con 8S0 distinto al habitaeional en zonificación Habitacional (H) 

Los locales con IJSO distinlo al habitacional establecidos con anterioridad a la normatividad vigenle en los Progrwnas 
Delegacionales. previa obtención del Ccrtíficado de Acredilllción de Uso del Suelo porderecbos adquiridos, podrán cambiar 
de giro, de acuerdo con lo permitido en la Zónirtesción Habitacional con Comercio en Planta Baja (HC), siempre y cuando 
el uso cumpla con la nonnatividad aplicable por el Reglamento de Consl.rucciones para el Dístrito Federal, y dicho cambio 
sea autorizado por la Delegación correspondiente, de conformidad con la oonnatíva aplicable a los establecimientos 
mercantiles. 

14. Usos del sacio dentro de [os Conjuntos Habitaelonsles 

En vivienda pJurlfamiliar en régimen de condominio, se poclni solicitar el cambio de uso del suelo y. en su caso, 
modificación y/o ampliación, siempre y cuando se trate de usos de bajo impacto urbano. se proponga en planta baja. nO se 
invadan áreas comunes y no ponga en riesgo la .seguridad estructural del inmueble. Para 10 cual deberá apegarse a lo 
mareado en la Ley de Desarrollo Urbano, Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles, Ley de Establecimientos 

~M<"",!!,nt:ile$ y el Reglamento de Construcciones, todos del Distrito Federal. 

15. Zonas federales y derechos de VÚl 

as ZOMS federales '1 derechos de via deberán mantenerse totalmente libres de construcción. En el caso de escurrim.ientos 
"""" agua e instalaciones especiales definidas por los organismos correspondientes. se consideran con zonificac.ión (AV) 
,,--,,"{';as de Valor Ambiental, las cuajes quedarán sujelas a lo que se señala en la Ley de Aguas Nacionales, la Ley General de 

Vi . de Comun.icación y demás ordenamientos en la materia. 

16. Predios con dos o más zonificaciones. cuando una de ellas sea Área de Valor Ambiental (A V) o Espacio Abierto 
(EA) 

predios con dos o más zonificaciones siendo una de ellas Área de Valor Ambiental (A V) o Espacio Abierto (EA) 
estarán sujetos a ia normatividad correspondiente a cada una de las zonificaciones. Adicionalmente, estos predios se 
sujetarán a 10 que establecen las Normas de Ordenación Generales números 2 y 3, para demur el coeficiente de ocupación 
del suelo y el coeficienle de utilización del suelo, aSÍ como la fracción donde se pennite y prohibe la construcción. 

La construcción se deberá localizar fuera del área zonificada como A V Y EA. 

Pata el cumplimiento del porcentaje de área libre establecida en los Programas de Desarrollo Urbano, no se contabilizara la 
superficie zonificada como A V Y EA. 

Para definir la superficie aprovecbable con predios que colinden con áreas verdes. espacios abiertos o áreas de valor 
ambicntal. se requerirá de un procedimiento de delimieación de zonas. 

17. Vía ptíblica y estacionamientos subternl:ncos 

Toda vialidad tendrá como mínimo 8 mel:ms de paramento a paramento. Los callejones y vialidades de tipo cerradas que no 
sobrepasen los 150 m de longitud. así corno los andadores peatonales tendrán un mínimo de 4.00 m sin ex.cepción y serán 
reconocidos en los planos oficiales como via pública. previo visro bueno de La Delegación correspondiente. los cuales 
deberán pennitir el libre paso de vernculos de emergencia y no podrán ser obstaculizadas por elemento alguno. 

En el caso de l8$ciclopis1as, la se<:cí6n mínima sera de 1.:$0 m. 

Para el reconocimiemo de la servidumbre legal de paso en planos oficiales se sujetará a lo establecido en el Código Civil 
para el Distrito Federal. 

Las vialidades ubícadas en proy.:ctos habitac.ionales o comerciales en régimen condom¡nal, debemn ser mantenidas por los 



En las zonas patrimoniales e históricas, las vías públicas no podrán ser modificadas ci en su trazo ni en su sección. sin 
contar con la autOrizaeión de ias areas competentes federales}' locales. 

Parn las edifieaeiones de salud, educación, abasto, almacenamiento, entretenimiento. recreación}' deportes será necesario 
roveer áreas de ascenso}' desceruo en el interior del predio cuando su superfieie sea superior a 750 m2 o tengan un frente 

mayor de 15 m. 

Adieional a lo establecido en los Programas DeJegaeionales de Desarrollo Urballo y para mejorar la eapacidad instalada de 
los usos existentes, se permite el establecimiento de estaciornmúentos públicos y privados en cualquier zonificaeión, 
excepto en Área Verde (AV). Espacios Abiertos (EA) y en las correspondientes a Suelo de Conservación. 

Estos estacionamientos se apegarán al número de civeles que rija en la zona ooruJdernndo para ello. la aplicación de otras 
Nonnas de Ordenación Generales. pudiendo ocupar el 85 % de la superficie del terreno, La Delegación podrú regular el 
cobro al usuario (:()llSidemndo e1 tipo de uso al que el esbcionamiento esté dando servicio. 

Los estacionamientos públicos subterráneos pel'1l1itidos por los Programas Delegac¡onales de Desarrollo Urbano observarán 
en su proyecto, construcción}' operación, lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal}' sus 

-;:¡""'''''Il.,.];T écnicas Complementarías. asi como las Normas de Construcción y Funcionamiento de Estacionamientos 
establecidas por la Secretaria de Transportes y Vialidad, No se podrán construir en zonas de riesgo ni patrimoniales e 
históricas, con excepción de las que obtengan la autorización correspondiente de las areas competentes, 

En el caso de eje de nos entubados; lineas y estaciones del metro; tren y metros ligeros; tanques y/o almacenamientos de 
productos químicos ylo gasolineras; derechos de vía de ductos subterráneos de condureron de gas, gasolinas. petróleo y sus 
derivados y cualquier líquido o gas conduddo a alta presión; dep6sítos de agua pOlable. sublef!áneos o elevados propiedad 
del Gobierno del Distrito Federal; dependencias gubernamentales de la Adm!n1stración PUblica federal; empresas 

estatales. y organismos descentralizados de participación eslatal; instalaciones de las Secretarias de: Seguridad Pública; 
efensa Nacional; Marina y Fuerza Aérea Mexicana, se estará a lo establecido en la nonnattvidad de la matena. 

Ampliación de construcciones existentes 

P fa las edificaciones construidas con anterioridad a la vigencia de los Programas Delcgadonales de Desarrollo Urbano, y 
e no cumplan con el area libre o la altura señalada por la zonificación vigente. se podrá autorizar la ampliacion de 
nstrueción. siempre y cuando no se rebase el coeficiente de utilizaci6n y/o la altura, y sc cumpla con el uso de suelo 

establecido en el Programa Delegacional y el Reglamento de Construcciones: para el Distr1!o Federal. 

19. Estudio de impacto urbano 

Previo al registro de cualquier Manifestación, Licencia, Penniso o Autorizaci6n, quienes pretendan llevar a cabo alguno de 
los siguientes proyectos, requcrirán el dictamen de la Sccrelllria de Desarrollo Utbano y Vivienda cn materia de Impacto 
Urbano o Urbano--A.n1bjenlal~ 

l. Proyectos de vivienda con mas de 10,000 m2 de corutrucciÓn. 
11. Proyectos de oficinas, comercios. servicios, industria o equipamiento con más de 5,000 m2 de construcción. lH. 

Proyectos de usos mixtos {habitacional, comercio, servicios o equipamiento con mas de 5,000 m2}. 
IV. Estaciones y mini estaciones de servicio de combustibles para carburación (gasolina, diesel, gas LP Y gas nanual 

comprimido), pllnl servicio al público y/o autoconsumo. 
V. Proyectos de ampliación de vivienda. cuando la suma de lo existente y el incremento rebasen 10,000 m2 de 

construcción o cuando ya se tenga el F.studío de Impacto Urbaoo y se incrementen más de 5,000 m2 de construcción. 
VI. Proyectos de ampliación de uros 00 habitacionales, cuando la suma de lo existentc y el incremento rebasen 

5,000 na de cotlStrUcción O cuando ya.se tenga Estudio de Impacto Urbano y se mcrementen mi.<; de 2,500 m2 de 
construcción. 

VII. Crematorios 
VIII. Proyectos donde aplique la Norma de Ordenación General número 10. 

En los análisis de los Estudios de Impacto Urbano o Urbano-Ambiental, se deberá considerar la. utilización de la 
infraestructura, así como del entomo urbano en el momento de máxima demanda. Los temas y contenidos del Estudio 
deberán apegarse. en lo que proceda, a los Lineamientos Técnicos complementarios que emita la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y VM a, 



Aquellas zonas clasificadas de riesgo por Jos ordenamientos apllcables, no serán susceptibles para otorgar autorizaciones o 
nnisos, con excepción del riesgo que se detennine como mitigabJe, a tr,wés del dictamen correspondiente. 

20. aelo de Conservación 

No aplica: en la Delegación Coyoacán. 

21, Barrancas 

No aplica en la Delegación Coyoacán. 

22. Altura máxima y porcentaje de área libre permitida cn las zonificaciones; (E) Equipamiento; (CB) Centro de 
Barrio e (J) Industria 

No aplica en la Delegación COyoacán., en vhtud de que el presente Programa Delegacional establece la altura máxima yel 
orcenlaje de área libre permitida en estas zonificaciones. 

bias de Usos permitido$ 

Derogada, conforme al Decreto por el que se refonnan, adicionan y derogan :las Normas de Ordenación Generales, para 
formar parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa ~ncra1 de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, publíeado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de abril del 2005. 

24. Usos no espceirt.eados 

rogada, conforme al Decreto por el que se rcfonnan. adicionan y derogan las Normas de Ordenación Generales, para 
ar palie de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 

eral, publicado en la Gaceta Ofieial del Distrito Fcderal el 8 de abril del 2005. 

5. De los Programas Parciales 

Derogada, cOnfOnne al Decreto pOt el que se reforman, adicionan y derogan las Normas de Ordenación Generales, para 
formar parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 

. Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distr1lo Federal el 8 de abril del 2005. 

26. Norma para incentí:vnr la producción de V¡.,.jendn Sustentable de interés social y popular. 

Aplica en la Delegación Coyoacán, 

27. De los requerimientos para la captnción de aguas pluviales y descarga de aguas residuales 

El Regísrro de Man¡iCslaciones de Construcción B ó C. asi como la Licencia Especial correspondiente estarán 
condicionados a que el proyecto de eQnstnlcción incluya pozos de absorción para aguas pluviales. El Reglamento de 
Construcciones para el Distrito federal y sus Normas TCcnieas Complementarias, sei'lalarán las especIficaciones. técnicas 
que debe cumplir la construcción de dichos pozos: de absorción. 

De igual fonna, deutro del proyecto de edificación de vivienda unifamiliar deberá ineluirse la coostrueción de fosas 
sépticas, cuya capacidad debe ir eu función del numero de habÍlantes, y descargar a la red de drenaje. Tratándose de 
unidades habitacionales se incluirán estudíos para la instalación de plantas de 1ratarnÍento de aguas, para no vertidas crudas 
al drenaje. 
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28. Zonas y usos de riesgo \ o se registrarán manifestaciones de consmu:dón. ni se ex.pedicin licencias para ningún uso sobre s.uelos: clasitlcados como 
nesgosos en la normatividad aplicabte; sobre los derechos de vía de carreteras, ferrocarriles o vialidades de a<:ceso 
~ontrolado.; asimismo, no se permitirá la ubicación de viviendas en los corredores destinados a los servicios públicos o al 
paso subterráneo de ductos de combustible, petróleo, gasolina, diesel, gas LP, gas nallmll comprimido y sus derivados. 

Se pennite eJ establecimiento de estaciones de servicio de combustible carburante en las zonificaciones HO, HM, E e 1, 
siempre y cuando no se contradigan con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente, sean compatibles con los 
usos colindantes y previo Dictamen del Estudio de Impacto Urbano. 

4.4.3 J'>,'ormas de Ordenación Particulares 

Las siguienles Normas de Ordenación Particulares no aplican en los territorios regulados por Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano, ya que éstos cuentan con lineamientos espeeificos de planeación y ordenamiento ferrüorial, ni en áreas 

~ con uso de suelo Espacios Abiertos (EA) y Área Verde de Valor Ambiental (AV), 

~e Ordenación Particular para Proyectos Urbanos Estratégicos, en sus 4 tipos: Proyectos Ordenadores. 
Corredores Urbanos Estratégkos, Zonas de RcgenearcIDn Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio 

Proyectos Urbanos Estratégicos: Comparten los principios rectores de rescatar el espacio públicn, fonalecer el desarrollo 
de la sociedad, proteger nuestros recursos naturales y ofrecer zonas urbanas atractivas para la inversión pliblica y privada. 

ara lo cual se proponen los siguientes tipos: 

oyectns Ordenadores: Son zonas de la Ciudad que requieren ser intervenidas bajo una visió ¡ntegral que garantice su 
res neración, recualificación. así como su revitalización tanto urbana como ambiernal, protegiendo y fomentando el patrimonio 
cu l urbano en su integración con el espacio publico, a través de la inlervención gubernamental y privada. 

orredores Urbanos Estra~gitos: Son los elementos de la estrucrura urbana que lienen mayor capacidad en 
infraestructura, dotación de set\o"ictO$ y transporte público, por to que presentan, comparativamente, un potencial mayor que 
otras zonas de la ciudad para absorber crecimiento, mantener una capacidad instalada suficiente para intensificar las 
actividades sociales y económicas, y que incidan, se realicen o se relaciones con el conjunto de la Ciudad o tengan impactos 
en dos o mas delegaciones. 

Zonas de Regeneración Urbana: Son Polígonos urbanos cuyo objetivo es lograr el máximo aprovecbamiento del 
potencial de desarrollo de su infraestructura, bienes y servicios en ellos contenidos, para ordenar su desarrollo a través de la 
regeneración, densificación y reeiclamiento de áreas y elementos urbanos y/o arquitectónicos y que incidan, se realicen o se 
relacionen con el conjunto de la Ciudad o tenga impacto en dos o más delegaciones. 

Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio: Son aquellos sitios con potencial pata la ejecución., remodelación y 
m~lnten¡mienln del eqllif»lmiomto urbJiM MCial, que rennitan dar estructura poli nuclear a la ciudad propiciando el 
desarrollo de :zonas con servicios basicos suficientes> que desarrollen idel1tídad y pertenencia y que eviten el desplazamiento 
de la población para eSle fin. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, ti traves dc la Dirección General de DesarrollO' Urbano, lendra la atribución 
de definir los nuevos lineamientos y las áreas detenninadas corno Proyectos Urbanos Estratégicos (proyectos 
Ordenadores, Corredores UrbanOS Estratégicos, Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social y 
CenlrOs de Barrio), en terminos del liSO del suelo, coeficiente de ocupación del suelo (COS). coeficiente de utilización del 
suelo (CUS). de altura o alllmls múXUnIlS permitidas, de área libre de construcción mínima. restricciones a la eonslrucción, 
del rescate y preservacióI1 del pslrirnonio cultural urbano en Sil caso, con base en los lineamientos que se determinen para 
tal efecto; de la aplicación dc Otnl$ normas de ordenación particlllares y lineamientos qlle los proyectos deberán respetar 
para la consecución de los objetivQS de! desarrollo urbanQ ordenado. 
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\r usos de suelo pennilidos en estas áreas sujetas a Proyecl.OS Urbanos Estratégícos (pwyectos Ordenadores, 
Corredores Urbanos Estratégtcos. Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio 
seránlos indicados en la zoníficaelón secundaria, pudiendo optar por los definídos en la zonificación HM; es decir, Habitadonal 

ixto de la Tabla de Usos del Suelo del presente Programa Delegacional, cuando se localicen en Suelo Urbano y en la 
zonificación ER, es decir Equipamiento Rural de la Tabla de Usos de Suelo para Suelo de Conservación, 

Para los fines del uso eficiente del suelo. mejor aprovechamiento del potencial constructivo pcnnitldo e inserción adecuada 
del proyecto o proyectos a las caracíensticas particulares de .cada área sujela a Proyectos Urbanos Estratégicos 
(Proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégicos. Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento 
Social y Centros de Barrio), a solicitud del promovente o de alguna dependencia de gobierno se pern1itirá aplicar los 
instrumentos para el desarroJlo urbano establecidos en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento. 

Cuando el Proyecto Ubanos EstratégicÚlS (proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégicos, Zonas de 
Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiemo Socia! y Centros de Barrio), coincida con un Área de 
Conservaci6n Patrimonial (ACP) o en parte de ella, los predios o inmuebles no catalogados ubicados en ¡oda el área del 
proyecto, incluyendo los que se encuentren en la parte correspondiente del Área de Conservación Patrimonial, podrán 
ser receptores del potencial constnlctivo a través del Sistema de Transferencia de Potencialidades del Desarrollo Urbano, 
.. ,~~e CQo los lineamientos antes mencíonados; además, los recursos que en su caso se genereo mediante la 
aplicacl e dicho Sistema deberán aplicarse en el Área de Conservadón Patrimonial con el propósito de rehabilitada, 
mejorada y conservarla, Para ello, la Secretaria determinará un mayor porcentaje de los recursos generados, al rescate, 
restitución o restauración de los valores patrimoniales de los predios o espacios públicos emisores que para tales fines 
se def'oosn, en apego a 10 indicado por el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

n el área delimitada para el Proyecto Urbano Esltatég¡co (Proyectos Ordenadores, Corredores Urbaoos Estratégicos, Zonas 
egenernción Urbana y/o Zonas de Equipamiento Soeial y Centros de Barrio) no será aplieable la Norma de 

denación Partieular para el Incremento de Alturas y Porcentajes de Áreas libres, 

La Secretaria elaborará e inscribirá, en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, el Plan Maestro 
(documento y planos) correspondientes a cada caso. Los proyectos que se pretendan desarrollar mediante la aplicación de la 

nte Norma de Ordenación Particular, deberán apegarse a lo que se establezca en los lineamienros y guía técnica que 
fa tal efecto expida la Secretada de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

areas sujetas a Proyectos Urbanos Estratégicos (proyectos Ordenadores. Corredores Urbanos Estratégicos." Zonas de 
Regenernción Urbana yJo Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio) serán las designadas en el presente 
Programa y se enmarcarán de acuerdo a Ja política y principios de equidad, sustentabilidad y competitividad enunciados en 
el Nuevo Orden Urbano. 

La presente norma no exime del cumplimiento de las dem/is disposiciones regales y reglamentarias en la materia. 

De acuerdo con lo anterior. se eolistan Jos siguientes: 

Proyectos Ordenadores; 

Tal como se expone en los lineamientos del Nuevo Orden Urbano, en el Distrito Federal se consideran al menos sÍete 
Proyectos Ordenadores, siendo estos: 

1. Centro Histórico de la Ciudad de México y Centros Delegacionales. 

2. Parque Recreativo Metropolitano "Bosque de dmpultepcc", 

3, Zona Integral de desarrollo yde Alta Tecnologia de AzcapolZ.alco, . ......_.'\~."""-_.;, ...,,' 
C~_····· ...... . 



Parque Recreativo Metropolitano "XochimiIco" Xoohímiloo Florido, 

Programa de Rescate Integral de "La Cuenca del Río Magdalena", 

7. Presefvadón e Implementación de Progrdmas de Manejo de Sam.ncas, 

De acuerdo con lo anterior. en la Delegación Coyoaeán inciden los Proyectos Ordenadores en sus numerales uno y seis, 
mismos que a continuación se refieren territonalmente. 

Proyettos Ordcnadof1\S en el Distrito Federal 

I 

Corredores Urbanos Estratégicos 

Tal como lo establece 105 lineamientos del Nuevo Orden Urbana. los Corredores Urbanos Estratégicos sOn los 
siguientes: 

1, Av. de los insurgentes, Su aplicación se restringe a los predios de la acera oriente con frente a A v, de los Insurgentes '1 
uso de suelo HM 4f401M, localizados enlre el Eje Vial 10 A Sur, Av, San Jerónimo Av, Uruversidad y el lImite 
delegacionaL 
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2. Circuito Ialerior, Rio Churubusco. Aplica solo a 10$ predios del paramento sur én el tramo Av, División del Norte a Eje ",,:::J.:.\,. 
8 Sur Calzada Ermita lztaplllllpa. 

), Anillo Periférico, Blvd. Adolfo López- Mateas, Aplica sólo en los predios del paramento norte en su tramo de la calle 
Selva a Coscomate. 

4. Eje 8 Sur Cal:L Ermita h:tapaJapa. Aplica solo a los predios del paramento sur en su tramo CírcuílO Interior. Rlo 
Churubusco a Eje 2 Oriente Escuela Naval Militar - Calz. de la Viga. 

5, Eje 10 Sur Pedro Henriquez Urei'ia. Aplica en su tramo delimitado por Av. Universidad a Eje Central Av. Aztecas; con 
excepción de los predios del paramentó norte localizados entre Av. Cerro del Agua y la calle Cerro de Churintzio, 
correspondientes al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Romero de Terreros". 

6. Eje 10 Sur Universidad Av. Copilco. Aplica a los predios con frente a la Av. Uníversídad y Av. Copilco que de 
manera conjunla confunnan el Eje 10 Sur (par vial), en su tramo Av. de los Insurgentes Av. Universidad. 

~ Av, Miguel Ángel de Quevedo Av, Taxqueña. Aplica a los predios con frente a dicha Vialidad en su tramo Zaragoza 
\l.~ión Zaragoza a Eje 2 Oriente Heroica Escuela Naval. 

8. Av, Universidad. Aplica en los predios que tienen frente a esta vialidad en su tramo Eje 10 Sur Av, Miguel Ángel de 
Quevedo. con excepción de Jos predios que funnan parte de la poligonal regulada por el Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano "Romero de T caeros". 

9. Av. Div. del Norte. Aplica en el tramo delimitado por el Circuito Interior. Río Chwubusco hasta Calzo de TJalpan, con 
excepción a los predios localizados en el paramento poniente entre Circuiio Interior, Rlo Churubusco hasta la Av. 
Hidalgo Héroes del 47; predios regulados por e! Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Colonia del Carmen". 

10. Calzada de Tlalpan. Aplica cn el tramo que delimita Circuito Interior, Río Churubusco basta el limite delgadonal 
defmido en el paramento oriente por Calzo Acoxpa y en el paramento poniente por la calle Ronato Leduc. 

11. Eje:) Oriente. Cafetales Arruada de México Arneses, Aphca en su tramo delimitado al norte por el Eje del Canal 
NaCIonal y al sur por Anillo Periférico, Blvel. Adolfo Ruiz Corunez. 

12. Eje Central, Av, Aztecas. Aplica en su tramo Eje 10 Sur Pedro HenriqUC2 Ureña a la Av. Antonio De!ftn Madrigal 
Av. del Iman, 

L--')2 ..... 
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Corredorc1i Urbanos Estratégicos en In Delegación Coyoaeán 

Zonas de Regeneración Urbaoa 

Asimismo, 1al como se refie~ en el eapitulo 4.1 Eslrucrurn Urbana, se considera la realización de los siguientes Proyectos 
Urbanos Estratégicos: 

oramlento del CETRAM Ta:~q"efia. Se determina como Proyecto Estratégico a fin de promover la regeneración, 
(amiento y potencilización del Centro de Transferencia Modal Taxqueiia. debiendo considerarse adecuaciones a la 

ción vial de la zona. 

Mejoramiento del CETRAM UlIi'Versidod. E.<;fe Proyecto Estrategico tenderá a promover la plena integración de los 
siSlcmas de transpone coincidentes, así como del CETRAM con su contexto urbano, panicularmence en su vínculo con la 
Colonia Pedregal de Santo Domingo. 

Celltro Hist6rico . .El prescnle Programa Delegacional considera el desarrollo de acciones de tnejoramieruo en el Centro 
Hislórlco de Coyoacán, mismos que deberá manlencr y respeUlr los usos de suelo pe:mtitidos por los Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano "Centro Histórico de Coyoacán" y "Colonia del C8Jmcn", proCUl'af!do mejorar en tooo momento las 
características ambie:nules y arquitectónicas, por lo que los trabajos a desarrollar deberán eonciliarse con el Instiruto 
Nacional de Antropologia e Historia. InslÍtulO Nadonal de BeBas Artes, la Delegación y la DU'ección de Sitios 
Patrimonm de la SEDIJVL 

:'/ /y 
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Pla/l/a d!! Aslalto del GtJhierno del Dislri/lJ Federal. A fin d~ promover un desalTOllo mas equi!alÍ\"o en dOnde se atienda el 
déficit que en materia de equipamiell¡o pn::scntun las colonias Pedregn! de Sanla Ursula y Ajusoo, en particular y la'-'::::>llL 
Delegación y zona s.ur del Dislrito Federa! en lo general: cuando la vida ulÍl de la Planla de Asfalto concluya, el prcdio 

onde se Í(x;aliza 00 podra tener otro dcstino diferente quc para el e:Habledmiemo de cualquier tipo de equipamiento 
urbano. debiendo atender las dcmas dispo~iciones ap!ica.bks sobre los bknes inmuebles pUblicos, 

Llil!!O 12 del Metro, Para permitir la imegr<ldón al Sistema de Transpone Cokelivo M..:tropolilano (Metro), se considera 
como proyeclD es.tratégico las esJaCiOnes que la Ddegaóón Coyoacan tendrá en su tcmlorio. correspondientes a la Linea 
12 del Metro. 

De acuerdo con 10 ámerior. la referencia ¡j"iea de los Proyec¡OS Urbano~ Estratégicos antes mencionadm: t>C indican en el 
siguiente gráfico: 

Proyectos Urbanos Eslralégíoos en la DclcgllclÓl1 Coyoaeall 



\;

orma de Ordenación Particular para el incremento de Alturas y Porcentaje de Área Libre 

sta norma es aplicable en Suelo Urbano, exceptuando aquellos ubicados en 7.onas restringidas que indique el Programa de 
. arrollo Urbano. 

Partiendo de los parámetros de área libre mínima y número de niveles máximos indicados por la zonificación del presente 
Programa, se podrá, dentro del predio 1) redistribuir el potenciai eonstnlcnvo resuitame. respetando las restricciones a la 
construcción frontales, laterales y de fondo, en su caso, establecídas en d propio Programa de Desarrollo Urbano, las 
Normas Generales de Ordenación ylo Particulares y en esta norma y 2) incremenEIl! el número de niveles y/o la altura en su 
caso, en cOTl'espoooencia con una mayor área libre proporcionada. 

Para predios con superficies menores a 2,$00 m2 el frente mínimo deberá ser de 15 ID, Y la altura máxima será de 5 niveles 
sobre el nivel de banqueta y para loS predios con superficies mayores a 3.soo m2 el frente mínimo deberá ser de 30 metros y 
la altura milxima será de 15 niveles sobre el nivel de baI1queta y las separaciones laterales de la construcción a las 
colindanclas se sujetMin como mínimo, a lo que indica el siguiente cuadro: 

SUPERfICI" D"' p."nIO m' AESTRlCCIOm;S MINlMAS "" ""'" .......... ALTURA SOBRE Nfi"Et, DE BA."'QUJ;'rA LATERALES (M) 

Te os menores.:i·a,:;2"',s:.:OO"-_-If-____ .:¡s"n:;ivoe.,,·lc::s'-___ -_-_-_-..,t_-_-_-:..-_-_-'~.",3",O~.l"''----
2,501 3,500 8 niveles 3.0 

3,501 en adelante 15 niveles 3,5 . .l-___ -'-'==-_ ... __ -....l-___ .• -= ___ -' 
~uando el inmueble colindante presente su construcción al limite de la colindancia, la o las restriccIones laterales 

posteriores y/o indicadas podrán ser eliminadas. 

Cuando los proyectos contemplen construir: 1) pisos para estacionamiento, aceptaran las disposiCIones de la Norma de 
,"""",rdenación Particular para el ineremenlo de Alturas y Poreenlaje de Área Libre Y 2) circulaciones, vcstibulos tapancos y/o 

zanines amba del nivel de banqueta, estos cuantifican en el mimero de niveles permitiOO$ por la presente notroa, y para 
rendal constructivo máxiruo. 

Las construcciones que soliciten la aplicación de esta nonna deberán partir del porcentaje de área libre y numero de niveles, 
siempre respetando el coeficiente de utilización del sucio (CUS), indicado en la zonificación, así como, lus demás Normas 
Generales de Ordenación aplicables. 

Norma de Ordenación Particular para Equipamiento Soeial y{o de Infraestructura de Utilidad Pública y de Interés 
General 

Con la aplicación de esta Norma de Ordennción Particular se estará en posibJHdad de: Promover la construcción de nuevo 
Equipamiento Social y/o de Infraestructura de Utilidad Pública y de Interés Genera1, estnilégico para la Ciudad. y/o 
consolidar y reconocel' los existentes, a través de la implementa.cióo de actividades complementarias, situaciones que 
penniúrán gamntizar la prestación de estos servidos de manera eficieote a la población, alcanzando con ello, un Desarrollo 
Urbano con Equidad. Suslentabilidad y Competitividad, 

Los predios considerados como Equipamiento Social y/o de rnfraestructura dc Utilidnd publica y de Interés General, 
promovtdos por el Gobierno del Distrito Federn1, obtendrá el Uso de Suelo requerido, sin importar la zonificación en que se 
ubiquen, tanto en Suelo Urbano como en Suelo de Conservación, aun en caso de que aplique alguna normatividad en 
materia de Desarrollo Urbano, tales como Áreas de Actuación de Integración Metropolitana y Áreas de Conservación 
Patrimonial, en este último caso, previa opinión de la Dircccl6n de Sitios Patrimoruales y Monumenlos de la SEOtNI; así 
como, en cualquier Programa Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a los siguientes lineamientos: 

En el caso de nuevo Equipamiento Social y/o de Jnfraestruétura de Utilidad Pública y de Interés General, se podrá optar por 
la sustitución de la zonificación existente a zonificación E (Equipamiento) en Suelo Urbano y ER (Equipamiento Rmal) en 
Suelo de Conservación, eonsiderando el número de niveles y % de área libre de acuerdo al proyCCIO requeridQ; siempre y 
cuando sea de utilidad pública, de interés genernl y genere un beneficio publíco a la Ciudad y quc corresponda a acciones o 
proyectos dc gobierno que se inscriban en una perspectiva de mejoramiento de la calídad de vida de la población en general 

y ~ irunue\8bi~O del ni,mlo Fe~rel 
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En el caso de consolidación y reconocimiento del Equipamiento Social y/o de lnfraestrúCtuta de Utilidad Pública y de ~. 
Interés General, se plantea el mejoramiento y la modernización de los .Inmuebles dedicados a estos usos, que se localizan en 
el plano E-3 "Zonificación y Normas de Ordenaeión'" asI como aquellos que no lo están pero que operan eomo tal, sin 
importar la ::zonificación en quc se cncuentren. podrán optar por la modernización de sus edificaciones, reaJizar ajuSles 
paceiales y/o totales e incluso sele<:cionar cualquier Uso del Suelo permitido. correspondiente a la dasificaeión E 
(Equipamiento) en Suelo Urbano y ER (Equipamiento Rural) en Suelo de Conservación, de la Tabla de Usos de Suelo del 
presente Programa. 

Ambos casos, obra nueva o mejoramiento, podrán modificar el coeficiente de utIlización del suelo (CUS). siempre dando 
cumptimiento a las disposiciones eslablecidas en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y ~-us Normas 
Técnicas Complemenlanas asi como, del dictamen de estudio de impacto urbano o urbano~ambien¡al que el proyecto en su 
caso requiera, oonfonne a lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federa! y Su Reglamento, ambos 
ordenamientos vigenles. 

orma de Ordenación Particular para ineentivar los Estacionamientos PúbJioos y/o Privados 

Con n de incentivar los eajones de estacionamiento en la Delegaeión, se permite el cstablecimiento de estacionamientos 
públicos (1 privados subterráneos, excepto en zooificadón AV {Áreas VerdtJ.\ de Valor Ambiental) y en las 
correspondientes al Suelo de Conservación; y, sobre nivel de banqueta, en cualquier zonificación en Suelo Urbano; 
debiendo apegarse a lo señalado en el ReglametHo de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas 
Complementarias. A través de la aplicación de tos siguientes lineamíentos: 

Los estacionamientos se apegarán al numero de niveles especificados por la zonificación del predio, pudiendo ocupar el 
100% de la superficie del terreno como desplanle, considerando para ello, el cumplimiento de las restricciones de las 
Normas Generales de úrdenación que le aplique en su caso. 

ara las obras nuevas o ampliaciones de construcci6n de estacionamientos públicos y/o privados en predios con trenle a las: 
ialidades con zonificaciones Hú, HM Y E, no se requerirá de la presentación del Esrudio de Impacto Urbano; sin embargo, 

deberá buscar el mejoramiento de la .imagen e iofraestruetura urbana a la zona inmediata. 

Para las obras nuevas o ampliaciones de construcción de eslaeÍQnamienlos públicos yio privados, en el caso de 
Manifestaciones de Construcción, JO$ cajones de estacionamiento se deberáJl .acreditar dentro del mismo predio donde se 
ejecute la obra. 

Los vehlculos de visitantes y del personal que O<.:upe o labore en inmuebles con uso ecmercial y/o de servicios, deberán 
utilizar los cajones de estaclonamienco acreditados en la manífeslación. Una vez cubierta esta demanda. si existieran 
espacios de estacionamienlo excedentes, podrán ser de uso público, en los términos de la Ley para el Fundonamlento de 
Estableclmieruos Mercantiles del Distrito Federal y el Reglamento de Estacionamientos Públicos. 

En caso de los Avisos de Declaración de Apertura y solicitudes de Licencia de Funcionamiento, el interesado podrá 
acreditar los cajones de estacíonamiento en un predío distinto al del uso, siempre y cuando no se ubique a más de 300 
metros dc distancia del establecimiento y no se atraviesen vialidades conflOadas. 

Condicionante: 

En los casos de obra nue'o-a para les estacionamientos públicos y/o privados subterráneos estableddos en zonificación EA, 
se deben\: garantizar que no se aberro las áreas superñeiales o a nivel de banqueta destinadas ti dichos usos. 

Mejoramiento de los Espacios Abíeríos 

En el marco del ejercicio de sus atribuciones. la Delegación implementará accjones de mejoramiento del paisaje urbano para 
la creación y rehabilitación de parques, jardines, plazas, glorietas, arriates y áreas ajardinadas en las vialidades oon la 
aplicación de nuevas tecnologías de sembrado y poda, utilizando especies adecuadas a la altura, clima y vegetación dc la 
Delegación. ~ \¿y. ...... . 



El partil:ular responsable de alguna obra nueva o de cuaiquier modificación deberá sembrar en la banqueta, árboles 
de diámetro no menor a JO cm y 2 ro de altura a razón de al menos 1 arbol por eada & m de fachada. o en un 

\-'o"",,,,nser"';-... e al de la masa vegetal afectada. 

R<~",,:íÓI", mantenimiento y servicios relaeiotlBdos para automóviles y motocicletas 

En el caSI) de talleres. lavados mecánicos, llanteras y servidos relacionados en general para automóviles y motocicletas, 
estOs sóTo se pennítirán en las zonificaciones HM e 1, siempre y cuando no obstruyan la vialUlad ni los accesos de otros 
predios '110 Inmuebles y sus actividades las realicen al interior del propio inmueble. 

Usos sujetos a reguladón especifica 

Solo se permiten los giros que de acuerdo con Je Ley de Establecimientos Mercantiles requieran para su funcionamiento, la 
expedición de Licencia Típo "B" y servidos de hospedaje como hoteles, moteles. albergues, hostales y casas de huéspedes, 
en predios con zonificación HO o HM; a excepción a los predios con frente a Calzada del Hueso. Av, Pacífieo, Canal de 

~~i~~~7~:: Eje Z Oriente Escueia Naval Militar. Eje Central Av. Aztecas y Eje 10 Sur Pcdro Henriquez Ureña así como 
~ El Mirador, donde dichos usos estarán prohibidos. 

Venta de gasolina, diesel o gas L.P. en gasoUner[as y estaciones de gas carburante 

Se prohIbe el establecimiento de Venta de gasolina, dicsel o gas L.P. en gasolinerlas y estaeiooes de gas carburante con o 
sin tiendas de conveniencia, con o sin servicio de lavado y engrasado de vehículos, encerado y lubricación a lo largo de Av. 
Miguel Ángel de Quevedo Calzada Taxqueña; Av. Copiloo'Pedto Henriquez Ureña-Eje 10 Sur; Av. PaciHeo y Av, 
Aztecas, 

sión de Predios 

la colonia Campestre Churubusco NO APLICA la Norma de Ordenación General No. 3 "Fusión de dos o más predios 
eu ndo uno de eltos se ubique en zonificación Habitacional (H}", por lo que, cuando dos o tniis predios se fusionen deberá 
mantenerse la zonificación asignada por el Programa Delegaeíonai para cada una de las partes originalmente fusionadas. 

Usos pennitidos en zonificación Espacios Abiertos (EA) 

Lusos pennitidos en la zonificación Espacios Abiertos (EA) serán exclusivamente los siguientes: Garitas y Casetas de 
gilancia, jardines botánicos estaciones meteorológicas y canchas deportivas, 

Se exceprua de lo anterior, el pI'O)'Cl:to de la Ampliaci6n del Deportivo Francisco J, Mújica ubicado entre la Avenida Canal 
Nacional y la calle Candelaria Pérez en el tramo de Puente Njmes a Calzada de las Bombas. 

Norma de Ordenación Particular para Predios t:on NonnaUvidad Específica 

De acuerdo eon las colldieiones predominantes de desarrollo existentes en la Delegación Coyoacán, el prescnle programa 
dispone de JJormatividad específica tanto en usos del suelo como en zonificaeión. para los predios que a continuación se 
sciialan; adicionalmente, en los casos en que coincidan con un Área de Conservación Patrimonial (ACP). aplk:ani la 
zonificación asignada. sietllpN y cuando el proyecto respete Jo indicado en el inciso 4.2 de la Norma de Ordenación para 
Áreas de Actuación No. 4, contando con el Dietamen Favorable de la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumenlos de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

¡Retomo 29 No. 39, Col. Avante. 
.. m Uso Auturizad 

, Una vivienda en una superficie- de terreno de 162,26 m2 en , 
i:1 niveles (P.B,+2), con una superficie máxima de: 

construcción de 150.00 m2, proporeionando 64.g0 m2: 
(40%) mínimo de área libre, {Aplicará la zonificación H i 

r--t"===""';T=,"======-:-__ +3",'"40,,,I:=H,,_;,,, : 
Teoicpec No. 36, Col. Residencial Cafetales. Una vivienda en una superficie de terreno de 160.00 xn2 en 

2 .3 niveles (p.B.+2), con una superficie rruíxima de 
construcción de 240.00 m2, proporcionando el 40% 

, mínimo de área libre. (Aplicará la zonificaci6n H 3/40IB), , 
L-'--'r--+-+-4'---->=-~--~-------____ ....1 



~i: 
Rancho la Caridad No. 34. Col. Las Campanas. i Una vivienda en una superficie de terreno de 160.00 m2 en 

, , 

, 2 niveles., oon una superficie total de construcción de , 
: 177,76 m2, proporcionando 71.12 na (44,45%) de area , 
; libre. (Atllicam la zonificación H 2/4O!B). 

Calzada del Hueso No, 10, Col. Vicjo Ejido de Oficinas de producción y (:omerdaJizacíón de televisión 
Santa Úrsula Coapa. en una superficie de terreno de 3,313.00 rol en :3 níveles 

(p.B.+2), con una superficie de construcción de 1,662.00 
m2, propon::ionando 2,759.00 m2 de área libre. {Aplicará 

j5 Paseo de las Higueras No. 11, Col. Paseos de : Una VÍYÍenda en una superficie de terreno de 160.00 rol en 
, Taxqueña. , 

Normas de Ordenación sobre Vialidades 

' 3 nlveles (P.B.+2), con UD' superficie lota! de , , , , consll'Ucc¡ón de 220.00 m2, proporcionando 65.90 ml de , 
I área libre, (Aplicará la ZOni~.cación H 3/401B), i 

Estas nonnas no aplican en zonificaciones EA (Espacios Abiertos, Deportivos, Parques, Pla:;r.as y Jardines) 'i AV (Áreas de 
ValOr Ambiental), ni en los polfgonos de aplicación de los Programas parciales de Desarrollo Utbano. "Centro Histórico de 
Coyoncán"; "Colonia Del Cnnnen"; "Jardines del Pedregal de San Ángel Ampliación Oriente"; "Frnccionamiento Pedregal 
de San Francisco" y "Fraccionamiento Romero de Terreros", 

En predíos localizados en Áreas de Actuación de Conservación Pntrimonial y con frente a vialidades en las que aplica una 
Norma de Ordenación sobre Vialidad, se podrá optar por la zoníficación que autoriza la Norma, quedando la altura sujeta a 
las disposiciones de la Nonna de Ordenación que aplica en Áreas de Actuación de Conservación Patrimonial No, 4: o a lo 
que dispongan las autoridades en la materia.. 

\ 



Río 

~ Eje g Sur Calzada 
; Ennita lztapalapa 
(paramento sur) 

s-c 
: de: Circuito Interior Av. Río Churubusco 
: a: Eje 2 Oriente Calzada de la Viga 

Ureña~Eje! de: Av. Universidad 

Aplica 20 % adicional de incremeruo a la demanda 

4/40/Z 
Aplica 20 % adicional de incremento a la demanda 
rcglaruenlaria de estacionamiento para vlsitaotes. 

I APU(" 20 % adi;::ional de incremento a la demanda 

Aplica 20 % adicional de incremento a la demanda 

~~----~~~~-----------1'~HC~ . . 
: de: Av, Canal de Mitnmontes 

J -K Boulevard 
Ruiz e rf de: Selva 

() mes a: Tierra 

¡ Calzada del Hueso 
! (paramento norte) 

Calzada de Tlalpan 

Av. Canal de 
Miramontes 

Eje 2' Oriente H. 
Escuela Naval Militar 

Av. Aziecas 

Annada de MCxioo 

, de: A\'. Canal de Miramontes 

ltHenOT Rlo ChurubusCQ 

Av. Río Churobusco 

Calzada Taxqueña 
Ot'icllte H. Escuela Nava! Militar 

Calzada Ermita 

Pedro Henriquez Ureña 

! de: Calzada del 

! Aplica 10 % adicional de incremento 11 la demanda i , , . I 
, 

HM 15/30/Z 
: Aplica 20 % adicional de incremento a la demanda 
! reglamentaria de estacionamiento para visitantes. i 

Aplica 20 % adiciona~ de i~crem<;nlo a I~ demanda i 
i 

Aplica 20 % adicional de incremento a la demanda: 
de 

4/4{JfZ 
¡Aplica 20 % adiciona! de incremento a la demanda; 
I de estacionamiento visirarttes. ! 

i 
¡ Aplica 20 % adicional de incremento ti la demanda ' 

visitantes. 
HM 
Aplica 20 % adicional de incremento n la demanda i 

I , 

Aplica 20 % adicional de IncremenlO a la demanda 
, de estacionamiento visitantes, 

Aplica 10 % adicional de incremento a I~ demanda! 
, 

~:ca 20 % adicional de incremenlo a la demanda I 
I 

! J Aplica 10 % adidona~ de incremento a la demanda i 



"4.5 Programas Parciales dc Desar.-ollo Urbano 

De confonnidad con las diversas actualizaciones del marco jurídico y nonnativo de planeación del Distrito Federal ya lo 
establecido en los Artículos 16, 17 Y 25 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, cuya última refonna fue 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha II agosto de 2006, los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano Centro Histórico de Coyoacán; Colonia Del Carmen; Jardines del Pedregal de San Ángel Ampliación Oriente; 
Fraccionamiento Pedregal de San Francisco y Fraccionamiento Romero de Terreros; se incorporan al presente Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán. 

Asimismo, a efecto de atender la congruencia enlre los niveles de planeación que inciden en la Delegación, dicha 
incorporación se realiza aplicando las siguientes disposiciones: 

l. En cada uno de sus ambitos espaciales de validez, las regulaciones en texto y en plano de los Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano Centro Histórico de Coyoacán; Colonia Del Cannen; Jardincs del Pedregal de San Ángel Ampliación 
Oriente; Fraccionamiento Pedregal de San Francisco y Fraccionamiento Romero de Terreros, quedan contenidas como 
pa.-tes insepa.-nbles del presente Programa Delegacional. 

'do de los cinco Programas Parciales de Desarrollo Urbano, sc incorpora textualmente, retomando las fuentes de 
origen publica n el Diario Oficial de la Federación, por lo que toda duda con los mismos, se atenderá con los planos 
originales resguardados en el Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano (antes Registro del Programa 
Directo.-), cuando fueron inscritos como Zonas Especiales de Desarrollo Controlado (ZEDEC); disposición por la cual, se 
mantienen la ortografia y las imprecisiones de los documentos originales en relación a: sus limites, las referencias a 
artículos que han sido derogados y abrogados en las actualizaciones de los diversos ordenamientos que refieren, sus 
Nonnas Complementarias Generales y Particulares y Tablas de Usos del Suelo, incluyendo la indicación de conceptos 
uridicos tales como "anulan", el cual debería interpretarse como "no serán aplicables". 

3. L s tres Programas Parciales dc Desarro\lo Urbano que a la fecha de elaboración del presente programa ya han concluido 
la igencia de los plazos de su ténnino (Colonia Del Cannen; Jardines del Pedregal de San Ángel Ampliación Oriente y 
Fraccionamiento Pedregal de San Francisco), quedan sujetos a 10 establecido por la Ley de Desarrollo Urbano vigente y 
dcmas ordenamientos aplicables para la revisión integral dc los Programas de Desarrollo Urbano. 

4. Los dos Programas Parciales de Desarrollo Urbano Centro Histórico de Coyoacán y Fraccionamiento Romero de Terreros 
conti 'an vigentes, de acuerdo a los plazos definidos (años 2010 y 2013, respectivamente), ambos Programas Parcialcs 
deb . n quedar sujeLos a lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano vigente y demás ordenamientos aplicables para la 
re Isión integral de los Programas de Desarrollo Urbano, es decir cuando concluyan su periodo de vigencia . 

. La revisión, modificación o cancelación de los cinco Programas Parciales de Desarrollo Urbano, en su caso, podrán ser 
solicitados de acuerdo a las modalidades, requisitos y procedimientos de trámite establecidos en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal y su Reglamento, vigentes. 

P.-og.-ama Parcial de Dcsar.-ollo U.-bano Cent.-o Histó.-ico de Coyoaean 

PRIMERO.- Ellimitc geográfico de este Programa Parcial corresponde principalmente allimitc que señala el Decreto por 
el que se declara una zona de monumentos históricos en la Delegaeión Coyoacán, Distrito Federal; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el19 y 20 de Diciembre de 1990 y son: 

Partiendo del punto ubicado en el cruce de los cjcs de la avcnida Universidad y avenida Progreso- avenida G. Pérez 
Valenzuela; y continuando por el eje de la avenida Progreso- avenida G. Pérez Valenzuela, hasta entronca.- con el eje de la 
calle Melchor Ocampo; y continuando por el eje de la Calle Melchor Ocampo, hasta entroncar con eje de la avenida 
Francisco Sosa; y continuando por el eje de la avenida Francisco Sosa, hasta entroncar con cl eje de la calle Encantada; y 
continuando por el eje de la caBe Encantada; hasta entroncar con el eje de la avenida Ayuntamiento; y continuando por el 
eje de la avenida Ayuntamiento, hasta llegar al límite posterior de los predios que dan frente al paramento sur de Belisario 
Domínguez; y continuando po.- dichos lúnites posteriores, hasta entroncar con el eje de la calle Tres Cruces y continuando 
por el eje de la calle Tres Cruces. hasta entroncar con el paramento fronlal de los predios que dan al Su.- de Jardin 
Centenario, Plaza Hidalgo e iglesia de San Juan Bautista, hasta entroncar con el eje de la calle Caballo calco y continuando 
por el eje de la calle Caballo Calco, hasta encontrar el eje de la avenida Hidalgo y continuandn po.- cI eje de la avenida 
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Hidalgo, hasta entroncar con el límite posterior del predio que hace esquina con la caBe de Allende y continuando por el 
límlle posterior de los predios que tienen ITrole al paramento Norte de la avenida Hidalgo; y conlinuando por el eje de la 
avenida Hidalgo, hasta entroncar con el límite orienle del Museo de Culturás Populares, hasta entroncar con el limite 
posterior de los predios con frente al paramento norte de la avenida Hidalgo; y continuando por esos limites hasta entroncar 
con ellimíte poniente de la Casa de Cuna; y continuando por el eje de la avenida Hidalgo, hasta entroncar con el eje de la 
calle Morolos; y continLWIdo por ese eje, hasta entroncar coo el Umíte posterior de los predios que tienen frente al 

mento norte de la avenida Hidalgo y continuando por los limites, hasta entroncar con el eje de la ealle de Vicente 
GareÍil Torres; y continuando por el eje de la calle Vicente GareÍa Torres. hasta entroncar con eí eje de la calle Tepalcatitla; 
y continuando por el eje de la calle Tepalcatitla, hasta entroncar con el eje de la calte de Asia; y cootinuando por e} eje de la 
Calle Asia, hasta entroncar con el eje de la avenida Miguel Angel de Quevedo, y continuando por el eje de la avenida 
Miguel Angel de Quevedo., hasl!.\ entroncar con el eje de la avenida Universidad. y continuando por el eje de la avenida 
Universidad, hasta entrooear con el eje de la avenida Progreso avenida Q, Pétez Valenzuela; donde cicrra la poUgonal de 
este perímetrO. Los cunles se indican en el plano de usos del suelo anexo, la cual foona parte inseparable de este Programa 
Parcial. 

El polígono que se delimila a continuación y que corresponde al Programa Pardal de la colonia del Carmen, perteneciente 
al Centro Histórico de Coyoaeán y que se encuentra noonado dentro del Ptograma Parcial de la colonia del Carmen, será. 
objeto de un análisis posterior conjuntamente con la Asociación de Residentes de la colonia de! Carmen, Coyoacán. A.C. el 
Comité para la Defensa de la colonia del Carmen, A.C. Coyoacán y la Asociación Ewlógica Coyoácan AC. y para el 

1l"'ll1!'''''O del Centro Histórico. a las asocíacíones civiles: Asociación de Amigos y Res¡dentes del Centro Histórico de 
Coyooc ,A.C. el Patronato de Amigos del Centro Histórico de Coyoacán, AC. y la Asociación Pro<onservación y 
defensa del Barrio de la Conchil!.\; a fin de unificar criterios de uso del suelo dentro de los limites que a continuación se 
detallan: 

artiendo del punto ubicado en el cruce de los ejes de la calle G. Pérez Valenzuela y Melchot Ocampo. y continuando por el 
'e de la calle Melchor Ocampo, hasta entroncar con el eje de la calle BeUsario Dominguez; y continuando por el eje de la 

le Belisario Dominguez, hasta entr()ncat con el eje de la calle Tres Cruces; y continuando con el eje de la calle Ttes 
e ces y hasta entroncar con el eje de la calle Cuauhtémoc; y continuando con el eje de la calle Cuauhtémoc, hasta 
en ncar con el eje de la calle Mlende; y continuando por el eje de la calle Allende hasta entroncar con cl eje de la calle de 
Moctezuma y continuando por el eje de la calle Mocte:ruma; hasta entroncar con el eje de la calle Vicenle (Jarcia Torres; 
continuando con el eje de la calle V!<:ente úareta Torres hasta encontrar con el Jimite posterior de los predios que dan 
fre a la avenida Hidalgo en su paramento norte; y continuando con dichos limites hasta entroncar con el eje de la calle 
M los y continuando por eí eje de la calle Morelos; y continuando por el eje de la calle MoreJos, hasta entroncar con el 
c' de la avenida Hidalgo y continuando por el eje de avenida Hidalgo, hasta entroncar con el limite poniente de la Casa de 

na; y continuando por ese limite hasta entroncar con el lindero posterior de los predios que dan frente al paramento norte 
·la avenida Hidalgo; y continuanoo por ese lindero, hasta entroncar con el limite oriente del museo de culturas Populares 

continuando por ese límite hasta entroncar con el eje de la avenida Hidalgo;. y continuando por ese eje hasta entroncar con 
el límite poniente de este museo; y conlinuando pOt ese eje, haSla entroncar con el limilc posterior de los predios que lienc 
frente al paramento norte de la avenida Hidalgo; y continuando por ese limite, hasta entroncar con el limite onente del 
predio que hace esquina -con Allende; y continuando por ese límite hasta entroncar con el eje de la avenida Hidalgo; y 
continuando por ese eje hasta entroncar con el eje la calle Caballo Cale{); y continuando por el eje de la calle Caballocalco, 
basta entroncar oon el paramento frontal de tns predios que dan si Sur de Jardín Centenario, la plaza Hidalgo y de la iglesia 
de San Juan Bautista; y continuando por dichos limites hasta entroncar 001'1 el eje de la caUe Tres Cruces; y continuando por 
el eje de la calle Tres: Cruces, ba.<;ta entroncar con el limite posterior de los predios que se dan frente al paramento sur de la 
cane Belisarin Dominguez y continuando por dichos limites hasta entroncar con el cje de la avenida Ayuntamiento; y 
J;ontinuando por el eje de la avenida Ayunlamicnto, hasta entroncar con el eje de la calle Encantada; y cominuando por el 
eje de la calle Encantada hasla entroncar con el eje de la avenida Francisco Sosa; y continuanoo pOt el eje de la avenida 
Francisco Sosa; hasta entroncar con el eje de ta calle MelCOOt Oeampo; y continuando por este eje hasta cerrat la poligonal. 

SEGUNDO.- Se establecen las bases generales para la aplicación de la zonificación secundaria de los predios y 
edificaciones que se encuentran comprendidos dentro de la zona materia del presente Programa Parcial; así como 
detcrmírtM las modalidades para el aprovechamlemo del uso del sudo, la tabla de usos del suelo y las normas 
complementarias para el Programa Parcial. que a continuación se detallan y que también aparecen en el plano de usos del 
suelo. 



TERCERO.~ El uso del suelo autorizado para Jos predios ubicados al interior del Programa Parcial es el babitBcíonal 
unifamiliar, pcnniliénaose la constroccióll de una vivienda de acuerdo al lote tipo indicado en el plano de uso del suelo 
anexo o en cada predio oficialmenre reconocido a la fecha, con proyectos que cumplan con el Reglamemo de 

nstrucciones para el Dislrito Federal, y los reglamentos de los Illstitul.O$ Nacional de Antropología e Historia (INAH) y 
Insliruto Nacional de Bellas Artes (INSA) y las nonnas especificadas en este instrumento; asimísmo. se indican las 

exc pciones para usos distintos ai habitacional, con las condicionantes particulares pare su desatl'ollo. 

NORMAS COMPLEMENTARIAS GENERALES 

En caso de nuevas construcciones de uso comercial. de oficinas y/o servicios en la zona permitida (Miguel Angel de 
Quevedo) por éStas normas complementarias, aquellas deberán contar con accesos y salidas exclusivamente por el trenle 
que da a sus vialidades, debiendo contar en su interior con el espacio suficiente para la realizaci6n de maniobras 
vehkulares, sin alterar u obstruir la vía pública. La nuevas construcciones de uso habhacionaJ plurifamiliar podrán tener 

'- accesos y salidas por calles secundarias. 

~rdes. 
Las WI1Ill> secundarias, indíc.adas en el plano de uso de suelo WI'OO AV (áreas verdes y espacios abiertos), no podrán tener 
cambios de uso de sueJo. por lo que deberán mantener su uso de área verae inalterabfe, se consIDeran como áreas verdes y 
espacios nblertús los parques, jardines. plazas yatrios camellones y los prados de lal> aceras de uso publicQ o de propiedad 
del Departamento del Distrit{) Federal 

alturas expresadas dentro de la normatividad y pla:no de uso del suelo, se considerarán a partir del nivel de la banqueta, 
sin onsiderar exclusivamente tinacos ennfonne se indica en el plano anexo al presente instrumento. 

Superficie libre de construcción 

Para todOs los predios que se encuentran dentro del perímetro de éste Programa Parcial. la superficie libre de constrl.K:ción 
será p porciooal a la superficie del ferreno, que a C()ntmuación se indica, que se especifica ya incrementada a lo que 
requi e el Reglament{) de Construcciones para el Distrito Federal vigente, excepto donde la nonna complementaria 

,miar lo especifique. en cuyo caso, ésta (endrá prioridad y podrá ser utilizada como estacionamiento con material 
able. 

Area Ubre para usos comerciales, usos de oficinas, y/o usos de servidos 
Menor a 500.00 ml 25% 
De 501 hasta 2000 ml 30% 
De 2001 hasta 3500 ml 35% 
De 3501 basta 5500 ml 40% 
De 5501 m' en adelante 45% 

Esfaclonamiento 

Los futw'OS desarrollos deberán cumplir con lo estnblecído por el Articulo 80 del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal, más los incrementos que se señalan en seguida. debiendo localizatSC dentro del predio que los origina; 
excepto en aquellos predios catalogados como monumentos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y/o 
por el Instiruto Nacional de Bellas Artes (INBA) los cuales podrán contar cnn cajones de estaciolUlmlento en otro predio 
dentro de la: zona de acuerdo a lo establecido en el artículo tercero del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de abril de 1991. 



Uso habitacional 

TIPO DE EDIFICACION 

Vivienda unifamiliar o PlurifamiHar 

120.00 ru1ltasta 200.00 mi de construcción 
De 201.00 m2 hasía 300.00 m2 de constTUcción 
De 301.00 ml construcción de adelante 

NÚMERO REQUERIDO DE CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO 

2 por vivienda 
3 por vivienda 
4 por vivienda 

De los requerimientos senalados para vivienda plurifumiliar. se deberá propon::ionar un 15 % más de los cajones de 
estacionamiento paro. visitnn!.es.los cuales deberán estar claramente señalados. 

Se exceptúan de estos requerimientos a las viviendas existentes actualmente en renta que se constiruyan en régimen de 
condominio. 

Usos comerciales. oficinas y/o servic!flS 

~ 
TIPO DE EDlFICACION 

Oficinas (hasta 500 m2
) 

Oficinas (más de 500 mZ
) 

SERVICIOS 
Venta de anículos en general 

ucursalcs de banco 
useas, casas de cultura, conventos, escuelas y otros 

EPCIONES A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

REQUERIMIENTO DE CAJONES 
(UN CAJON POR CADA) 

30.00 m2 

10.00 m2 

5.00 m' 

Las restricciones especificadas en este Programa Parcial, serán las únicas vigentes para ésta zona, por 10 que se dejan sin 
erecto todos los acuerdos y disposiciones anteriores, relacionadas con el uso y aprovechamiento de suelo. COn excepción de 
la 'Federal sobre Monumentos y Zonas I\rqueotógieas, Artísticos e Históricos de.! 28 de abril de J972 ':1 el Reslamento 
pa las Zonas Históricas de Coyoacán. Villa Álvaro Obregón y Tfalpan. 

rSTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD 

Dentro de polígono interior de éste Programa Parcial, no se autorizarán Transferencias de Potencialidad entre inmuebles que 
establece la fracción IX del artículo 11 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

En e.I perunetro de éste Programa Parcial, no serán aplicables las normas complementarias generales para el Distrito 
Federal, que fueron autorizadas en el Programa Parcial de DesatroHo Urbano Delegacional J9&7. o las de carácter general 
que se publiquen. 

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARTICULARES 

VIVIENDA UNIFAMILIAR 

En el pollgono que se delimita, partiendo del punto ubícado en el eruce de los ejes de la calle del Río yavenida Progreso; y 
continuando por el eje de la calle avenida Progreso, hasta enlroncar con el eje de la caUe Tlapancalco; y continuando por el 
eje de la calle Tlapancalco hasta entroncar con el eJe de Francisco Sosa, Y continuando por el eje de la calle francisco Sosa 
hasta entroncar con el eje de la calle Zamgoz.a; y continuando por el eje de la caUe Zaragoza hasta entroncar con el eje de la 
calle; y continuando por el eje de la calle Dulce Olivia y continuando por el eje de la calle Dulce Olivia, basta entroncar con 
el eje de la callc de Pino; Y continuando por el eje de la calJe de Pino, basta entroncar con el eje de la caUe Moctezuma. ':1 
continuando po< el eje ~ 1, calle Juco y continuando po< 2711:~,h""a eotrone" con el Hroi,e p"s<erioc de 
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tos predios que dan frente al paramento norte de la avenida Miguel Angel de Quevedo; y continuando por dichos límites 
hasta entroncar oon el paramento posterior de los predios que dan frente a la avenida Universidad y continuando por dichos 
limites hasta entroncar con el cruce del eje de la calle Francisco Sosa y del Río y conlinuando por el eje de la calle del Río. 
hasta cerrar la poligonal; donde se pennitid la eonstrucción de una v¡"'lenda por cada 1000.00 m2 que es el lote tipo 
debiendo mantener una superficie libre de 40% coma minimo, de la cual un rninimo del 50% deberá permanecer como área 

dinad<! y el SWA restante podrá ser utilizada como estac!oMmienlo con material permeable y su altura maxima sera de 
ta 7.50 m2 sobre el nivel de banqueta. 

En el poligono que se delimita, partiendo del punto ubicado en el cruce de los ejes de la calle del T1apancalco y la avenida 
Progreso; y continuando por el eje de la avenida Progreso. hasta entroncar con el eje de la calle G. Pérez ValenzueJa; y 
continuando por el eje de la calle G. Pérez Vaienzuela. hasta entroncar eon el eje de la calle Melchor O<:ampo; y 
continuando por el eje de la calle Melchor Ocampo, hasta entroncar con el eje de la calle Francisco Sosa; y continuando por 
el eje de la calle Francisco Sosa, hasta entroncar con el eje de la calle Encantada; y continuando por el eje de la calle 
Encamada, hasta entroncar CQn el eje de la avenida del Ayuntamiento y continuando por el eje de la avenida Ayunlamiento, 
hasta entroncar con el lindero posterior de los predios que tiene frenle al paramento sur de Belisano Dom¡nguez~ y 
continuando por dichos limites hasta entroncar con el eje de la calle Tres Cruces y continuando por el eje de la calle Tres 
Cruces hasta enltOncar con el eje de la calle Presidente Venuslinno Carranza; y continuando por el eje de la calle Presidente 
Venustiano Carranza. hasta entroncar con él cje de la calle Pino: y continuando pOr el eje de la calle Pino hasta entroncar 
con el eje de la calle de Dulce Olivia; 'Y continuando por el eje de la .calle Dulce Olivia, hasta entroncar cnn el eje de la calle 

~
Zaragoza; y cominuando por el eje de la calle 7..aragoza hasta entroncar con el eje de la calle Francisco Sosa; ':1 continuando 

oc el eje de la calle Francisco Sosa, hasta entroncar con el eje de la calle Tlapancalc:o; 'Y eontinuando por el eje de la ealle 
1 , has!a cerrar la poligonal; ':1 el pollg,ono que se delimita partiendo del cruce que forman los ejes de Vicente 
Garcia Torres y la calle de Tepaleatitla; continuando por el eje de la calle Tepaleatitla. hasta entroncar con el eje de la calle 
de Asia; y continuando por el eje de la calle Asia, hasta entroncar con el limite Pos[crior de los predios con frente al 
paramento nortc de la avenida Miguel Angel de Quevedo; y continuando por dicl10s limites hasta entroncar con el eje de la 
cerrada A Z.amora; y continuando por el eje de la cenada Zamora, haSta entroncar con el eje de la calle Xochicaltitla; y 

ntinuando por el eje de lo calle Xochícaltitla, hasta entroncar con el eje de la calle 5 de febrero, hasta entroncar con el eje 
la calle Caballocaleo, y continuando por el ~e de la calle Caballocalco. hasta entroncar con el eje de la avenida Hídalgo, 

y e ntinuando por el eje de la avenida Hidalgo. hasta entroncar coo el limite oriente del predio que fOrma esquina con 
ABe de; y continuando por ese limite. hasta entroncar con el limite post.crior de los predios con frente al paramento nonc de 
la avenida Hidalgo; y continuando por este límite hasta eotroncar con ellímÍle poniente del Museo de Culturas Populares; "1 
siguiendo por ese limite hasta entroncar con el eje de la avenida Hidalgo; y siguiendo por ese eje hasta entroncar con el 
lfmíte oriente del museo de Culturas Populares, y siguiendo por ese límite hasta entroncar con el límite posterior de los 
predi s con frente al paramento none de la avcnida Hidalgo; y continuando por esos limites imsta entroncar con el límite 
poni nte de la Casa de Cuna; ':1 continuando por ese Hmite hasta entroncar con el eje de la avenida Hidalgo "1 continuando 
po ese eje hastn enlroncar con el eje de la calle Morelos; y continuando por eSe eje hasta entroncar COn el límite posterior 
d los predios con frente al paramento nroe de la avenida Hidalgo; y continuandQ por esos limites hasta entroncar con el 

"e de la cane Tepalcatitla, cerrando la poligonal; yeI poHgono que se delimita partiendo del punto ubicado en el cruce del 
eje de la calle Tres Cruces y la calle de Artes; ':1 continuando por el eje de la calle Tres Cruces, hasta entroncar con el limite 
pnsterior de los predios que dan frente a la avenida Miguel Angel de Quevedo; y continuando por dichos limites. hasta 
entroncar con el eje de la calle Arco; y continuando pOr el eje de la calle Atco, hasta entroncar con el eje de la calle 
Zaragoza: y continuando por el eje de la calle Zaragozn. haMa entroncar con el eje de la calle de Artes; y continuando por el 
eje de la calle Artes hasta cerrar la poligonal; donde se permitirá la construcción de una vivienda por cada 500 m2 que es el 
lole lipo, debiendo mantener una superficie libre del 35% como mínimo, de la cual un minimo del 5Q1l4 deberá permanecer 
como arca jnrt.lirulda y el 50% re<;wnle podrá ser utilizada como eslacionamienlo COIl llIátCJwJ 1.ICIIlICilllle y su altllr'3 maxÍlna 
será de 750m. 

En el polígono que se deUmha, partiendo del punto ubicado en el cruce de los ejes de la calle Pino y Presidente Venustiano 
Carranza; ':1 continuando por el eje de la calle Presidenie Venustiano Carranza, hasta entroncar con et eje de la calle Tres 
Cruccs y continuando por el eje de la calle Tres Cruces, ba$ln entroncar con el paramento sur de los predios con frente al sur 
de; jardín Ccnteoario, plaza Hidalgo e iglesia de San Juan Bautista; y continuando por dichos límites haslH. eotroncar con cl 
eje de la calle Cabnllocalco; y continuando pnr el eje de la calle Cnhello Calco, hasta entroncar con el eje de In calle 5 de 
Febrero; y eontinuando por el eje de la calle S de Febrero, hasta entroncar con el eje de la calle XocrucaItitJa; y continuando 
por el eje de 1il calle Xocrucalútla, hasta entroncar con el cje de la cerrnda A Zamora; y continuando pOr el eje de la cerrada 
A. Zamora; hasla entroncar con el limite posterior de los predios que dan frente al paramento norte de la avenida Miguel 
Angel de Quevedo; ':1 continuando por dichos limites lmsta entroncar con el eje de la calle Tres Cruces; "1 continuando por el 
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eje de la calle Tres Cruces. hasta entroncar oon el eje de la calle Artes; 'i oontinuando por el eje de la calle Artes, hasta 
enlroncar con el eje de la calle de Zaragoza, 'i conunuando por el eje de la calle Zaragoza, hasta enO'oncar con el eje de la 
calle Areo y continuando con el eje de la calle Arco, hasta entroncar con el eje de la calle Moctczuma; y continuando por el 
cje de la calle Moctezuma, hasta enO'oncar con el eje de la callc Pino, y contínuando por el eje de la calle Pino, 
hasta entroncar con el eje de la calle Presidente Venus¡iano Carrdnza; 'i continuando por ese eje hasta cermr la 
poligonal y el polígono que se deJirnHa por ellímile posterior de los predios que dan frente al paramento norte y sur de la 
calle de Higuera,emre la calle CabaUocalco y S. francisco Figuraco. donde se peanitirá la oonstrucci6n de una v:ivienda por 
cada 300 m2 que es el lote tipo debiendo mantener un superficie libre de 30% COIl\() mínimo, de la cual un mínimo 
del 50'% dcberá permanecer como área jardinada yel 50% restante podrá ser utilizada como estacionamiento oon material 
permeable, y su altura máxima será de 7.S0 m. 

VIVIENDA PLUJUFAMILIAR 

Se podrá construir más de una vívienda en aquellos predios con una superficie mayor al Jote tipo. de conformidad oon la 
zonificación secundaria que le corresponda de acuerdo con el plano de usos de suelo anexO que le C()l"l'esponda, el nUmero 
de viviendas será cl que resul!e de dividir la superficie total del predio entre eltote lipa (IOOO, 500 a 300 m2); cuando el 
resultado de una fracci6n decimal sea mayor o igual a 0.5, se cerrara el número entcrO inmedialo superior; as! mismo y 
cuando la fracción decimal sea menor a 0.5 se ajustará al número entero inmediato inferior. La superficie mínima por 

~
V¡Vienda en estos desarrollos plurifamHiares seré de 120 m2 construidos por urudad de vivienda; por otro lado, se respetará 

el predio la superficie libre de con. .. trucción C:f1 los porcentajes que para tal efecto se establea: en la tabla respectiva de 
es o, pudiendo ser utilizada como estacionamiento empieando material penneable; la construcción podrá alcanzar 
una altura má.xíma de hasta 7.50 m. sobre el nivel medio de banqueta, excepto donde la noma complementaria particular 

" 

indique lo contrario. en cuyo caso, esta tendrá prioridad, 

Predios oon frente a la avenida Miguel Ángel de Quevedo. entre la avenida Universidad y)a ealle de Asia. 

1 USO de suelo será habitacional unifamiliar y/o plurifamiliar ylu oficinas y/o comereio, según tabla de usos del suelo 
'(idos con una altura maxima de hasta 9,00 m. sobre el nivel de banqueta, cuyCls ac«sos 'i salidas deberán ser 

usivamente por la avenida Miguel Ángel de Quevedo. 

lOS CON NORMATIVIDAD ESPEciFICA 

Para el predio ubicado en la calle Fcrnandez Leal COn número oficiales 62 '1 82, dOnde actualmente se ubica la fabrica de 
Coyoacán, podrá tener un uso babitncional un¡familiar y/o pJurifamíHar cOn una densidad de una vivienda por cada 
m2, una almm máxima de 7.50 ro y con un máximo de hasta. 50 viviendas, 

os proyectos que se pretendan desarrollar en los predios indicados en el plano de usos de suelo anexo sobre la calle 
r<meísco Sosa. serán motivo de W11l evaluación especifica por parte de la Delegación Coyoacán. la DireccIón General dc 

Reordenación Urbana y Protereión Ecológica. 'i un oomit¿ que para estOS casos se establezca, el cual estará integrado por un 
miembro del Patroruno Amigos del Cenl:t() HiSlónco de Coyoacán, A. c., un miembro de la asociación de Residenles del 
Barrio de Santa ealarina y San Francisco CO'ioacán, A. C. un miembro de la Asociación Pro-Conservación y Defensa del 
Barrio de la Concrula, A. C. un miembro de la Asociación de Residentes del Barrio de Santa Catarina y San Francisco 
Coyoacán, por un funcionario del Instituto Nacional de AnO'opología e historia (INAH), por el Secretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el delegado del Departamento del Distrito federal en Coyoacán, que para esO'os casos se establezca, 
con el propósito dc autorizar un proyecto que se integre a jas características de la zona, 

Cuando esté conformado el comité establecerá los mecauismos de partÍcipnción y de operaci6n. con el objelo de atender los 
casos que por sus características en materia de uso de suelo, generen irregularidad yen su caso efectúe el funcionamiento de 
ésta zona. 

Zonificación "ES" 

Los predios señalados en el plano con zonificac:íón "ES" (equipamiento de servicios, administración, educaciÓn y salud, 
museos, casas de cultura e instalaciones religiosas), en este caso: escuelas, laboralorios, clínícas, farmacías, oficinas, 
delegaciones gubernamentales, conventos, asilos, resmuranlcs, etc., podrán continuar con el uso actual sin ampliar sus 
instalaciones. pudiendo en el caso de las escuelas modificar sus instalaciones siempre y cuando sea para mejorar su 
funeionamientO o su capacidad de estacionamiento; para el resto de las instalaciones, en este caso: laboratorios, clínicr!s, 



farmacias, oficinas Delegacionales o gubernamentales. casa de la cultura, casa de la acuarela, conventos. asilos, restaurantes 
y comercios en general, podnín modificar sus actuales insut!aciones, siempre y cuando sca para mejorar sus funcionamiento 
o su capacidad de estacionamiento sin que eno implique incrementar la superficie construida. En el caso de los predios con~'""'¡"" 
zonificación "ES", que desean dedicarlo a otro 1150 o se suspenda por más de diez meses el uso actual, solamente podni 
optnrSe por uso habitacional unifamiliar, sujetándose a las normas que para el mismo especifica éste instrumento, 

Remodelaeiones 

Cualquier remodelacron que implique demol¡ción y/o ampliación de la construcción existente en más de 30""k se considmuá 
como obro nueva y debeni apegarse a los requerimientos de este Programa Parcial. 

FusiÓn de predios 

Para los predios comprendidos deotro de éste Programa Parcial, cuando la fusión involucro terrenos de diferentes usos 
de suelo permitidos, estos se mantendrán vigentes para cada una de las partes originalmente fusionadas; asi mismo cuando 
la fusión involucre lotes 00ll diferentes usos y alturas de construcción permitidas, se aplicará la correspondiente a cada uno 
de 
Jos predios originales., de confomUdad con el plano de uso de suelo anexo que indica las alturas. 

Para el caso del predio Vallarta 31-A de la Casa de Teatro, respetar.á en su funcionamiento Jo acordado en el convenio de 
tceba 28 de junio de 1994, suscrito por el Delegado del Departamento del Disu1to Federal en Coyoacán, la Asociación Pro~ 

~ción y Defensa del Barrio de la conchita, A C. y la Presidencia de la Junta de Vecinos de la Delegación Coyoacán, 

En caso de solicitar licencia de construcción, ampliación o restauración dentro de los limites de este Programa Parcial. se 
uerir.'í que previamente al otorgamiento de las licencias respectivas, se obtenga el visto bueno del Instituto Nacional de 

An opologfa e Historia (INAl!) o del Instituto Naciona1 de Bellas Artes (INBA), según C~Jl'onda, en virtud de que la 
está catalogada comO zona de rnonumenlOS históricos. 

UARTO.- Ja vigencia del presente Programa Parcial es de quince años a panir de su inscripción en el Registro del Plan 
(Programa) Director, que tuvo verificaüvo el día 30 de junio de 1995. 
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Cuadro 22. Tabla de Usos ~.el Suelo del PpDU Centró Hist6rico de Covoaeán 

TABLA DE USOS DEL SUELO 

DELAZEDEC 

CENTRO HISTORICO DE COYOACÁN 

uso PERMITIDO 

USO PROHIBIDC X 

, CLASIFICACION DE USO DEL SUELO 

Alturas SObre ruvel de 
han ueta .--.-or"-

a a j 8 
~ o ~ o t 

~~~-e o ~JS 
~ ;;',2 ~'iO <: 

lii.~ ~~ ".rl 
~l]~'~a- ~ 
<:s 'So! i]!] ~ 
§ i~,iJ¡; ~tí' tí' ~ 
'''' ~ g;5~ 8;;:1 0= ]' 

;'~'MJ "~.! .1 ~ 
~ n n ]<>~I 

r---TI-----b-'--'---;,.UCn~ifiOa=OllT.'ITi~=-----·-----------------------------4~c~~~~, X 
Uso Ha ¡\aclanal '¡ P;;;I'"un""fi~am":TilC'iar=---------------------------------", --\----+----"'í' ---t,"X71, 

, I SucutSales Bancarias X X X! X : 
.. 1; Administración Casas de cambio. Agencia de viajes, Agencias de publicidad y X X X! X ! 

.9: ~ diseño V Oficinas 
, '¡:;: , Abarrotes, Productos alimenticios sin preparur, Expendios de 
, ~ ! Tiendas de pan, Tonmeria hasta 200 m2, Regalos exclusivos, Boutique de! 
I ; Prodnctos ropa exelusiva, Planlas de omato, Florerías. Artesanías filias,; X 
' Básicos y : Boutiques de telas finas, Joyerías y Relojerías, Arts. de oro y! 

Especialidades ; plata, Marcos, Librerías, Arts. de piel. Antigüedades hasta 200.00 ¡ 
!m2 I 

i !iendas 
¡ServiCios 

I 

de I Fannaclas, Salas de belleza. Peluquerías. Sastrerías, Laboratorios: 
, I (OtográrlCOs, Reparación de arts, domésticos en general hasta I X 

,200,00 m2 : 
Consultorios 
lSu'oO m2 

médicos. AnálisIs clínicos, RadiografÍas basta X 

1 

x X 

X i X , 

, 

X X X k : Centros de Salud 

:~ ¡Exhibiciones 
Lo ; Centros 

X X , X , Galenas de arte, Museos X,+""'-t--"-----t=; 
de i Bibliotettas y/o Hemerotecas., ArclUvos o Centros procesadores i X 

" .¡¡ I Información , 
X X 

, 
X I de infurmación hasta 500.00 m2 

: Transportes EstacionamientQS públicos y privados de automóviles X X X , 

I 
ir errestres 
: Comunicaciones 

, I Espacios 
--0biérlos 

X X X, 
, 

Agencias de correos, Telégrafos y ~~"ns",a",;",en",'a'-____ ' _____ --1,-,X"-f_"'-if-=--; ____ r~ 

Parques y Jardínes 
. 

NOT k TODOS LOS USOS NO ESPECrFlCADOS EN ESTA TABLA EST ARAN PROHIBIDOS 

Programa Pat'eJIlJ de Desarrollo Urbaoo Colonia Del Carmen 

lMERO.~ La poligonal de este Programa Parcial se describe a continuación: al None Río Churubusco hasta Avenida 
,-",~'. sión del Norte, al Esce A venida División del None hasta avenida Hidalgo, al Sur A venida Hidalgo hasta San Pedro. 

con "nuando per la parte posterior de los predios con frente a esta avenida, hasta llegar a Caballocalco, Plaza Hidalg.o, Jardín 
Ce nario. Tres Cruces, parle posterior de los predios con frente a Belisano DomfniOOZ, Ayuntamiento. Encantada, 
Francisco Sosa, Melchor OC-llll1pO, Pére~ Valemuela yA venIda Progreso. Al Oeste; A .... Universidad hasta Río Churubusco, 
donde se cierra la poligonal. la cual se indica en el plano de usos del suelo anexo, el cual forma pane inseparable de este 
Irnlrumento. 



SEGUN 00.- Se establecen las bases generales para la aplicación de la zonificación secundaria de los predios y 
edificacioneS que sc eneuentnm comprendidos dentro de la zona maferia del presente Programa Pareial; así como, 
determinar las modalidades para el eprovechllIIliento del uso del suelo, la tabla de usos del suelo y las normas 
complementarias para esle Programa Parcial, que a continuación se delallan }' que también aparecen en el plano de usos del 
uelo. 

TER,CERO.- El uso del suero autorizado de íos predios, es habitacional unifamiliar, permitiéndose la construcción de una 
vivienda por cada 500 rn2 de superficie. con proyectos que cumplan oon el Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal vigente y las normas especificadas en este Programa Parcial; asi mismo, se indican las normas complementarias y 
las excepciones, para usos distintos al habitacional unifamiliar, con las condicionantes paniculares para su desarrollo. 

"'ORMAS COMPLEMENTARIAS GENERALES 

En caso de nuevas construcciones para uso oomercjal, de oficinas y de servicios en la zona permitida por las normas 
complementarias, no se permitirá en su solueión, la vista de sus oc\lpantcs hacia la zona habitadonal en su oolindancía 
posterior; debiendo contar oon sus accesos y salidas exelusivamente por el frente a vialidades principales. 

Las alturas expresadas dentro de ésle Programa Pan:ial, se lomarán en cucnla a partir del nivel de banqueta, 

Las áreas verdes y espacios abiertos de carácter publico (plazas. plazuelas, glorietas, andadores, parques, jardines, 
camellones, de.) no podrán tener cambio de uso del suelo, ni podrán ser utilizados como estacionamiento. ni ninguna 
actividad comercial. manteniendo inalterable su uso actual de área verde. 

Los predios que se localizan al interior del Centro Historico de Coyoacán y que el uso del suelo sea habitacional y mixto, 
con(arán con una altura mima de 7.50 m, con dos nivelcs como lllliximo, 

Los predios que lengan un uso deI suelo diferente al habitaclonal unifamiliar, deberán respetar una restricción de ;3,50 
metros como mínimo en la oolindancia posterior con 7.0011. habitacional unifamiliar. 

Esta eionam ¡cnto, 

Con el rop6sito de mlmmlzar los problemas de estacionamiento en la zona de este Programa Parcial y para dar 
cnmpr F coto al articulo SO del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, vigente, se dcberá cumplir con tos 
requeri 'entos que establece rucho Reglamento más los incrementos qne se expresan más adelante. debiéndose localizar 
den1r <lel predio que los origina, para 10 cual las fusiones de predios estarán permitidas, 

Usos habitaclonalts 

Tipo de Edificación Núm, requerido de tajones de esta<:irmsmÍento 

Vivienda unifamiliar 2 por vivienda. 

Vivienda Plurifnmilínr 

20.00 m2 hasta 250.00 m2 2 por vivienda 

s de 250,00 m2 3 por vivienda 

De los requerimientos señalados en vivienda plurifl!miliar, se deberá proporeionar un 15% adicional para visitantes, 



Tipo de edificación. 

Administración 
corporativas. 

privada 

Venta de artículos en general 

Superficies libres 

oficinas 

Usos Diferentes al Habitaeional 

Requerimiento por Reglamento de 
Construcciones. 1 cajón cada. 

30 m2 

40 m2 

% Total Adicional 

30% 

30% 

Para todos los predios de uso habitacional unifamiliar que se encuentren dentro del perímetro de este Programa Parcial, el 
área libre, será proporcional a la superficie del terreno indicada a continuación, excepto donde la norma complementaria 
particular 10 especifique, en cuyo caso, ésta tendrá prioridad y podrá ser utilizada para estacionamicnto con material 
permeable. 

~ Predios mcnores a 500 m2 

~O.OOm2 

de 2001.00 a 3500.00 m2 

de 3501.00 a 5500.00 m2 

Más de 5500.00 m2 

Superfieies libres para los usos diferentes a la vivienda. 

40% 

55% 

60% 

65% 

70% 

Par todos los predios comerciales, de servicios y de oficinas, que se encuentran permitidos dentro del Programa Pareial, 
d erán respetar el área libre de acuerdo al Reglamento de Construcción para el Distrito Federal, en vigencia. 

XCEPCIONES A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

Las restricciones especificadas en éste Programa Parcial, serán las únicas vigentes para ésta zona, por lo que se anulan' 
todos los acuerdos y disposiciones anteriores, relacionados con el uso y aprovechamiento del suelo. 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD 

Dentro del polígono interior de éste Programa Parcial, no se autorizarán Transferencias de Potencialidad entre inmuebles 
que establece la rracción IX del artículo 11 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Normas Complementarias GelleJ'ale~ para el Distrito Federal. 

7 

el perímetro de éste Programa PaICial, no serán aplicables las normas complementarias generales para el Distrito 
1, que fueron autorizadas en el Programa Pareial de Desarrollo Urbano Delegacional 1987, o las de carácter general 

ubliquen. 

Nota: Ver disposición N° 2 del Subcaplrulo 4.5. Programas Pan:ialcs. 
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Y\
NORMAS COMPLEMENTARIAS PARTICULARES 

Vivienda unifamUiar. 

Se podrá construir una vivienda por cada 500 m2 de I.e!Tel1O que éS él lole tipo y en aquéllos predios oficialmente 
reconocidos a la fecha; debiendo mantener una superficie libre 00140010 del area total del predio; y si la superficie es mayor 
a 500.0{) m2, se deberá observar la tabla de superfides libres,la cual p<>drá ser utilizada para esta;::ionamicnlo, con material 
permeable, Donde la edificación !endci una altura máxima permitida de 9.00 mellOS en la totalidad de esta zona, excepto, en 
el Centro Histórico de Coyoaeán, donde la alrura de la construcción será de 7.50 metros. 

Vivienda plurifamillar. 

Para los predios mayores al lote tipo, se podrá construir una vivienda por cada 500 m2 de ierreno, yeJ número de viviendas 
será el que resulte de dividir la superficie lotal del predio entre 500 rnl, que es el lote tipo; cuando el resullado de la división 
tenga una fraceión decimal igualo mayor a 0.5, se (;errará al número enleto inmediato superior; igualmente, cuando la 
fracdón dedmal sea igualo menor a 0.5, se cernirá al número entero inmediato Inferior, debiendo dejar un área libre de 
construcción según se establece en la tabla correspondiente a este rubro; la altura será de 9.0 metros a excepción, en donde 
la norma complemenlaria particular lo especifIque. 

Vecindades existentes. 

s predíos que se encuentren destinados acfUalmerUe como vecindadl!S. podrán comlnuar con su uso actual y número 
de vivie istentes, independientemente de la den&idad babitacional señalada dentro del Prog¡ama Parcial. 

En el caso en que sobre dichos predios se pretenda llevar a cabo construcción nueva de vivienda, se podrá desarrollar el 
número de viviendas que resulte de dividir In superficie del predio entre l25 m2, sin rcbnsar la altura pennilida en la zona 
donde se ubiquen y el número original de viviendas, 

Avenida RfQ Churubus<:o (entre Universidad y Josefa Ortiz de DomJngucz): El uso de suelo será babitacional 
utúramiliar, plurifamiliar, comercio y/u ofidnas privadas y/o servicios, con una altura máxima de hasta 12.00 metros. 

Los predios comprendidos entre las esquinas que se forman: por Josefa Ortiz de Dominguez, Rro Churubus<:o y 
Aven)da Méxíeo¡ asj como el de AYenida Méxieo y roo Cburubuseo. El uso del suelo será habitaclonal unifamiliar, 
pIu . amiliar ylu oficinas, con Wl3 altura máxima de basta 12.00 metros. 

enida RIo Cburubuseo (entre Josefa Onu de DomlnguílZ y Centenario): El uso del suelo será habitacional 
nifamiliar y/o plurifantilfur con una altura máxima de hasla 12.00 metros 

Avenida Río Cburuhusoo (én(re Centenario hasta Corina). El uso de suelo será habítacjoaaJ unil'bmiliar, plurifamiliar 
y/u oficinas. con una altura máxima de hasta 12.00 metros. 

Avenida Rlo Churúbu$(O (de Curina a División de. Norte). El uso de suelo será habitaclonal unifamiliar, plurifamiliar, 
oficinas y/o comercio con una altura máxima de hasta 12.00 metros. 

División del Norte (de Río Churubusco hasta Avenida Hidalgo). El uso del suelo será babítacional unifamiliar, 
lurifhmUiar, oficinas, servicios y/o comereio, (;Ollllnll altura máxima de hasta 12.00 metros. 

ida Hidalgo (de San Pedro 9 División del Norte). El uso del suelo será habitacional unifamiliar, plurifamiliar y/o 
io, cou una altura máxima de basta 9.00 metros. 

Avenida Universidad (de Río Churubusco a Madrid). El uso del sudo será habitaeioaal unifamiliar, plurifumiliar, 
oficinas. servicios y/o comercio, con una altura máxima de basta 12.00 metros. 

Avenida México (de Río Churubusco hasta Xieoténeatl. ambos paramentO$). El uso del suelo será habitac¡onal 

'·o::-""-r-·-'·-



Avenida México (de XicoténcaU hasta Belisario I'.>omfngnez, Bmbos paramentos). El USó de suelo será babilacional 
unjfamiHar y/o plurifamiliar, con Wl8 altura máxima de basta 7.50 me!nJ$ 

Centenario (de R¡o Cburubu5co hasta V'iéna, ambos paramentos). El uso del suelo sera habitacional unitamUíar. 
'familiar y/o comero!o, con una altura máxima de basta 9,00 metros. 

Centenario (de Viena basta Xícoténcatl, ambos paramentos). El uso de suelo será habitadona! unifamiliar y/o 
plurifamiliar con una altura máxima de hasla 9.00 metros 

Centenario (de Xicotén;;:atl hasta Mallntzin. paramento oriente). El usó del suelo será habitaeional unifilmiliar y/o 
plurifamiliar, eon una altura má.'Cima de basta 7.50 metros. 

Centenario (de Malint2.:in a Belisario Dom¡ngue~ paramento oriénte). El uso del suelo será babílaeiónal unífumiliar, 
plurifarnillar y/o comercio, oon una altura maxima de basta 7.50 metros. 

Tres Cru;;:es (ReUsaría Domínguez a Francisco Sosa, paramento oriente). Efuso de suelo será babitacional unifamiliar, 
pluri13míliar, oficinas, servicios y/o comercio con una altura máxima de basta 7,50 metros. 

Felipe Carrillo Puerto (de Cuaulltémoc al jardfn Centenario, ambos paramentos). El uso del suelo será habit.acional 
unifamiliar, plurifamiHar. oficinas, servicios y/o comereio, con una altura máxima de basta 7.50 menos. 

"" ...... Jlaubtémoc a Hidalgo, ambos paramentos). El uso del suelo ser'á babitadona! unifamiliar, plurifamiliar, 
oficinas, servicios yío comercio, coo una altura máxima de basla 7,50 mettos. 

Xicoténeatl (de GuernJ"O a Aldama). El uso de suelo será babitadonal unifamiliar, plurifamiliar, y/o eomercio; con 
las siguientes alturas: predios que dan hacia el paramento norte, la altura máxima pennilida será de hasta 9.00 metros y los 
predios que dan hacia el paramento sur, tendrán tma altura máxima pCnn!¡ida de hasta 7.50 metros, 

Xicotéucatl (de Centenario a Aguayo). El uso de suelo será babitacional unifamiliar y/o plurifamiliar; eon las siguientes 
alturas: predios que dan bacia el paramento norte, altura de hasta 9,00 metros y tos predios que dan hacia el paramento sur. 
altura máxima de hasta 7.50 menos. 

téncatl (de Aguayo a Abaso[o; paramento norte), El uso de suelo será habitacíonal utrifamiliar, plurifamiliar, y/o 
ercio con una altura máxima de hasta 9.00 metroS. 

ieoténcatl (de COl'loa n División del Norft; ambos paramentos). El uso del sucio scrá habitacíonal unifamilíar, 
urifamiliar. oficinas. servicios '110 comercio, con una altura mtixima de hasta 9.00 metros, 

Cuauhtémoe (de Centenarin hasta Allende, ambos paramentos). El uso de suelo será habitacional unifamiliar, 
plurlfamiliar, oficioas, senoicios ylo comercio, con una altura máxima de hasta 7.50' mettoS 

ReUsarlo Domínguez (de Tres Cruces a Felipe Carrillo Puerto, ambos paramentos). El uso de suelo será hahilacionaf 
unifamiliar. plurifamiliar, servicios, oficinas y/o comercio, con una altuta rulixima de hasta 7.50 metros. 

Predios habitaeionales atrapados entre usos comereiales y/u oficmas y/o de servicios. 

Los predios hahitacionales que se encucnttcn atrapados entre dos predios. existentes a la cntrada en vigor de esta 
normatividad, como comerciales y/o de oficinas y/o de servicios, podrán optar por cualquiera de los usos enlindanles, 
ícmpre y cuando cumplan ~on los cajones de estacionamiento y las áreas lihres requeridas dentro de éste Programa Parcial 

rebase la altura máxima permírida en la zona se.:undaria donde se ubiquen. 



Predios ~on zonificación "eS" utiliudos como museos. 

Los predl()s que actualmente se encuentran utilizados como museos, entre los cuales se encuentran: de las Culturas 
Populares, Frída Kahlo, León Trotsky y Escultórico, nO púdr.\.n modificar el u.<;o del suelo actual. 

niOcación "ES" y "En", 

Los predios señalados en el plano con umificaclón "ES" y "En" (equipamiento de servícios, administración, salud, 
educación, cuJtura, insca1acjones religiosas y deportivas), en esle caso escuelas. museos, áreas verdes, espacios abiertos y 
estacionamientos; podrán continuar con el uso actual, sin ampliar sus instalaciones, manteniendo las: estructuras existentes. 
el nLímero de aulas o nivel educativo. en el caso de los predios con z:onifiC{lclón "ES" que deseen dedicarlo a olro uso o se 
suspenda por más de 6 meses el uso actual, solamente podr.in optar por el uso habiracional unifamiliar, sujelimdose a las 
normas que para el mismo especifica este Programa Parcial. 

Fusión de predios. 

Para los predios comprendidos dentro de éste Programa Pardal, cuando la fusi6n involucre terrenos de diferentes usos del 
suelo permitidos, se mantendrá el uso pan'l ~ada UDá de las partes originales, ffioliv() de la fusión, de conformidad con la 
lotificación del plano de usos del suelo anexo; asimismo cuando la fusión involucre loteS con diferentes alturas de 
construcción permitidas, se aplicare la correspondiente a cada uno de los predios tbsionados, de conformidad oon el plano 
de uso del suelo en el que se indican las alturas. 

'~::::::-i¡;¡¡ARTO,* La vigencia del Presente Programa Parcial es de diez ai1Qs a partir de su inscripción en el Registro del Plan 
(l'¡"¡¡"''''!)lD~ke:::'t~o~r, que tuvo verificalivQ el día 20 dejunio de 1994. 
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Cuadro 23. Tabla de Usos del Suelo del PPDU Colonia del Carmen 

TABLA DE USOS DEL SUELO 

DE LA ZEDEC COLONIA DEL CARMEN 

, 
i USO PERMITIDO , 
USO PROHIBIDO X 

CLASIFICACIÓN DE USO DEL SUELO 

Unifamiliar 
Vivienda 

Plurifamiliar 

\ 
Alturas expresadas en metros sobre el ":;.....' 
nivel de banqueta -....::>\1 

,~ "" l 
'C 
c§. 

x 
, , 

! X ! X 

x viajes, Oficinas 
X ~ Administración Privada Consultorio, Agendps 

__ Corporativas 
de 

X X 

~~~----~------------------+-~~-+~~~ 
i Treooas de Productos 

Básicos y Especialidades 

Tiendas de Servicios 

T ransportes Terrestres 

Espacios Abiertos 

Venta de articules en general 

Sala de belleza, Peluquel'Úl, Estética, Talleres de 
costura familiar, EsnuHo y Laboratorio fotográfico, 
Reparaci6n de electrodomésticos y seres menores, 
Servicio de alquiler, Artículos en general, Reparación 
de articulos en general, Servidos, Limpieza y 

:' mantenimiento de edificios 

EslaclOnamléntos publicos y privados 

Plazas, Esplanadas, Jard¡nes y Parques 

NOTA, t. TODOS lOS USOS NO ESI'EClflCAOOS EN ESTA TABlA. ESTARf NPROIfIBID05. 

X X X 

X X x 

x x x X 

1..U)S ESTACIONAMIENTOS I'ÚSUCOS y rlUVAOOS SE CONClDERANPROHlDIDOS, ENIA lfJNA HISTÓRICA DE COYQACÁN. 

X 

X 

, 
: X : , : 

I 



Programa ParciaJ de Desarrollo Urbano Jardines del Pedregal de San . .\ngel Ampliación Oriente 

PRIMERO.- Los limites geográficos de este Programa Parcial son: al Norte: Jlmite posteriordc los predios CQn frente a la 
calle de llanura, al sur: Anillo periférico, al este: Av, Insurgentes sur, al Oeste: Boulevard de las Cataratas; los cuales se 
indiean en el plano de USOS del suelo anexo, el cual fuMa pane inseparable de este Programa. 

'GllNDO.- Se estableccn las bases generales para la aplicación de la zonificación secundaria de los predios y 
e fieaciones que se encuentran comprendídos dentro de la zona materia del presente Programa Parcial; así Como, 
determinar las modalidades para el aprovechamiento del uso del suelo. la tabla de usos del suelo y las nOrmas 
complementarias para este Programa Parcial, que a continuación se detallan y que también aparecen en el plano de usos del 
suelo. 

TERCERO.- El uso autorizado de los predios es habitacional unifamiliar. pennitiéndose la construcción de una vivienda 
por eada 450.00 m2 de terreno, con proyectos que cumplan con el reglamento de construeciones vigente, y las nonnas 
especificadas en este Programa Part:iaJ; asi mismo, se indican Jas normas complementarlas y las excepciones para usos 
distiI1íos al habitacional u.ni.fu.milíar, con las condicionantes particulares para su deSimOllo. 

NORMAS COMPLEMENTARIAS GENERALES 

En caso de nuevas construcciones para uso no habi¡acional, en las zonas pennitldas por las l'lonnas co.mplementarias, no. se 
permitirá en su so.lución la vista de sus ocupantes hacia la wna habitaeional en su co.lindancia posterior. 

ARRAS VERDES 

s zonas seeundarias. indicadas en el plano de uso del suelo como (A V) áreas verdes., no podrán tener cambios de uso del 
suelo. que deberán mantener su uso. de área verde inallerable, ya sean estas de propiedad publica o. privada, 

SUPERFICIE LIBRE DE CONSTRUCCION 

Para todos lo.S predios que se encuentran dentro del perimetro de este prog:mna pareial, la superfieie libre de eonstrueeión 
será proporcional a la superficie del terreno, debiendo cumplir con el artículo 77 del Reglamento de Construcciones vigente. 
más los incrementos que a continuaci6n se indican, exeepto donde la norma compJementaria partieular lo especifique, en 
euyo caso esta tendrá prioridad y podní ser utilizada como estácionamiento con malerial penneable: 

~ 

SUPERFICIE DEL PREDIO 

MENOR A 500.00 M2 

DE 501 HASTA 2000 M! 

MAS DE 2001 M2 

ESTACIONA~IlENTO 

REQUERIMIENTO POR 
REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES 

(ARTICULO 77) 

20.00% 

22.50"';' 

25.00% 

SUPERFICIE LIBRE DE 
CONSTRUCCION y A 
INCREMENTADA 

25% 

30% 

35% 

Con el propósito de minimizar los problemas de estacionamiento en el polígono de este programa parcial, los futuros 
esarrollos deberán cumplir Jo establecido por el articulo RO del reglamento de construcciones mas los merementos que se 

,~,~~~en seguida, debiendo localizarse dentro del predio que los origina, para 10 cual las fusiones de los predios estarán 

~_a~~"""~'r$-""'--'~"~ 



'l 
TIPO DE EDIFICACiÓN 

VIVIENDA UNIFAMILIAR. 

VIVIENDA PLURIF AMILIAR 

DE 80m2 HASTA 120 m2 

MÁS DE 120m2 
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NUMERO REQUERIIJO DE CAJONES DE 
EST ACIONAM!ENTO 

4 POR VIVIENDA 

2 POR VIVIENDA 

3 POR VIVIENDA 

De los requerimientos señalados para vivienda plurifamiliar, se deberá proporcíonar un 15 % mas para visitantes, los cuales 
deberán estar claramente señalados. 

~NTES AL HABITACIONAL 

TIPO DE EDIFICACION 

OFICINAS OORPORA TIVAS 

VEl\'TA DE ARTlCULOS EN GENERAL 

RESTAURANTE CON VENTA DE 
BEBIDAS ALOOHOUCAS 

RESTAURANTE SIN VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS 

REQUERIMIENTO POR 
REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIONES 

(ART,80, UN CAlON CADA:) 

30m2 

4úm2 

75m2 

15 m2 

15m2 

Todos los accesos y salidas deberán ubicarse sobre las vialidades principales. 

EXCEPCIONES A LA NORMATIVIIJAD VIGENTE 

INCREMENTO YA 
ADICIONADOS 

(UN CAlON POR CADA:) 

24m2 

32m2 

5m2 

12m2 

11m2 

Las restricciones especificadas en éste Programa Parcial, serán las úlricas vigentes para ésta zona, por 10 que se anula.n6 

todos los acuerdos y disposieíones anteriores, relacionadas con el uso y aprovechamiento del suelo. 

1° 
¡¡ Nota: V<:or4Í.Jpo$tcióll N" 2 del Subtllpltulo4.5. l'rogtamlU l'lIftldlu. 
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SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD 

~
entro del polígono, al interior de éste Programa Parcial, no se autori7..arán Transferencias de Poleneialidarl enlTe inmuebles 

que establece la meción IX del artieulo 11 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

el perímetro de éste Programa Parcjal, no sernn aplicables las normas eomplernentmas generales para el Distrito 
F mi. qnc fueron autonzadas en el Programa Parcial de DesarroHo Urbano Delegaeionall9S7, o las de earaeter general 
que se pobliquen. 

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARTICULARES 

VIVIENDA UNIFAMILIAR 

Se podrá construir una vivienda por eada 450.0 m2, de terreno, que es el Jole tipo y en aquellos predios oficialmente 
reconocidos a la feclla, debiendo mantener una superfieie libre de construcción del árca tolal del predio, de aeuerdo a la 
labia correspondiente de este instrumento, la cual podrá ser utilizada para estacionamiento con material penneable; la 
edificación tendrá una altura mlUima de 9.0 metros sobre el nivel medio de banqueta, en la [otalidad de esta zona, cuyos 
¡imites se marean cn el plano de usos del suelo eseala 1 :2000 anexo, el cual forma parte inseparable de este instrumento. 

VIVIENDA PLURIFAMILlAR 

En los predios mayores al lote tipo, se podrá eonstruir una vivienda pof cada 450 m2 de terreno y el número de viviendas. 
s.erá el que resulte de dividir la superficie to(al del predio enlte 450 m2 que es el lote tipo, cuando el resubado de la división 
lenga una fracción decimal mayor o igual a OS. se cerrara al número entero inmediato superior, igualmente cuando la 

cción decimal sea menor o igual a 0.5 s.e ajustara al número inmediato inferiot,llsi mismo se deberá respetar la superficie 
de afea de aeuerdo a lo eSlablecido en la tabla correspondiente de este instrumento, la eual podrá ser utílízada como 
eslacionamiento empleando material permeable. 

Predios con frente o) Anillo Periférico Sur, desde Boulevard de las Cataratas hasta Z-acaltepell. 

El uso dd suelo será habítaclonal unifamiliar. plurifamilíar yJu oilemas, altura maxima de hasta 9.00 m sobre el nivel de 
banqueta, cuyos accesos y salidas deberán ser exclusivamente por el Boulevard Avlla Camaeho, donde todas las 
construcciones lendra:n una restricción mínima frontal de mo m y sus restricciones posteriores y laterales serán de neueroo 
a la siguiente tabla: 

5 

6 

7 

12,13 

14 

Restricción posterior 

10.Om. 

10.0 m, 
iO.Om. 

10.0 tn. 

10.0 m. 

10.0 m. 

4.0m. 

4.0m. 

Restricción lateral 

10.0 In. sobre Boulevard Cataratas. 
LO.O m. sobre calle Alud. 
10.0 m. sobre caUe Alud. 
10.0 m. sobre calle Cima, 
10.0 m. sobre calle Cima, 
10.0 m. sobre ealle Ladera. 
3.0 m, sobre calle Ladera, 

3.0 m, con lote 6. 

3.0 m, con ¡Ole 5, 

3.0 m. con lole 8, 

3.0 m, con lote 11. 

3.0 I1l. con lote 15. 
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Lote no. Resmceión posterior Restricciónlsteral 

15 5,0 m en todas las colindancias con lote 20 5.0 m. sobre calle Santa Teresa 

1 predio con nommtividad especifiea y con una altura máxima de 7 m s. n, b. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

~ 
27 

28 

4.0m. 

10.0 m. 

1O.0m. 

10.0 m. 

10.0 m. 

4.0m. 

10.0 rn. 

10.0 m. 

1O.Om. 

1O.Om. 

IO.Om. 

,3,0 m. con lole 16. 

3.0 m. eon lote 19, 

,3,0 ni. con lote 18. 

3.0 m. en coHndancía Este. 

10,0 ro. sobre calle Semmia. 

3.0 m. en colindancia COn lote 22. 

3.0 m. con IQte 23. 

3,0 m, con lote 22, 

.3,0 In. en coHndancia Este. 

3,0 m. sobre calle Esiepa. 

3.0 m, con ¡OtC 26. 

,3,0 ro. COn lote 25, 

.3.0 m. con lote 28. 

.3.0 m. en colindancia F.ste. 

La nomenclatura del plano del Programa Parcial anexo, no necesariamente coincide con la nomenclatura oficial catastral; 
sin embargo para la obtención de cualquier licencia de corulrucción se aplicaran las restricciones indicadas en el citado 
plano, que forma parte inseparable de cste rnslrwnento. 

Predio especifico localizado entre ltl calle de Llanura {al norte), Montal1a (al sur) y Boulevard de !as Cataratas (al 
este). 

En virtud de 00 cootnr con un consenso sobre el uso del suelo que se dcba de dar pata el presente predio, la autorizacíón de! 
uso del suelQ de éste, se dará hasta en tanto se neve a cabo un análisis especifico del proyecto, contando p<mi tal efecto con 
la participación de la Asociación de Vecinos de la Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel, Ampliación Oriente, A.C.; 
la Delegación de Coyoaeán. el prommor y/o propietario, y la Dirección General de Reordenación Urbana y Protección 
Ecológica. 

Predios (on rrente a avenida Insurgentes Sur. entre la ealle Llanura: y AnUlo Periférico sur 

El USQ del suelo será habitacional unifamiliar y/o plurifamiliar y/o servicios y/u oficinas ylo comercios, altura máxima de 
hasta 15.00 m, sobre el nivel de banqueta, cuyos accesos y salidas serán exclusivamente por la avenida insurgentes sur, 

~,".n,d~ todas las construcciOnes se remitirán 10 ID al frente y 5 ID en sus laterales yen la parte poslerior del predio se 
c re una 1i'anja de 10m. 

'1>_I1<i\~eon frente a la calle de MontaHa, hasta el BouJevard Catara las y la calle de Serranfu, enlre Llanura y 
Douleva d Avila Camacho, ambos paramentos. 

El uso del suelo será hahitaeional unifamiliar, donde se podrá desarrollar un rruWmo de una vivienda por predio existente 
por 10 que, dentro de este perímetro no se permitirá la subdivisión de lota 

¿J2~ .... 

1 
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FUSION DE PREDIOS 

Fusión, es la unión en uno solo, de dos o mas predios colindantes. para los predios comprendidos dentro de éste Programa --,..,-

~
arCial' cuando la fusión involucre terrenos de diferentes usos del suelo permitidos, estos se mantendrán vigentes para cada 

una de las panes originalmente fusionadas, de conformidad con la zonificación del plano de usos del suelo para éste 
Programa Pareial. Cuando la fusión involucre lotes con diferentes alturas de construcción permitidas, se aplicara la 
correspondiente a cada uno de los predios fusionados. de conformidad con el plano de uso del suelo anexo que indica las 
{turas. 

~ 

( 

I 

CUARTO.- La vigencia del presente Programa Pareial es de diez años a panir de su inscripción en el Registro del Plan 
(Programa) Direetor, que tuvo verificativo el día 23 de noviembre de 1994. 

C uadro 24. Tabla de Usos del Suelo del PPDU Jardines del Pedregal de San Angel Ampliación Oriente 
Alturas sobre nivel de 
ban ueta 

TABLA DE USOS DEL SUELO g 
~ • 
~ >. 

DELAZEDEC " • o .s 1 COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL DE SAN ANGEL u 
~ 
o 

AMPLIACIÓN ORIENTE • 

I 
• 1 >. 

~ " E ;: E 
USO PERMITIDO o ] ~o 

1'--- U :; ·3 ~ • ·C o 

"' • • "as .!1 uso PRut1l~IDO X "' ... 
~ 

• ~] 
~ 

~ 

1 « 
~ • " .- o 

] :..:::E .~ 

] .- " $ ·c ] E ·c • ·6 8 ~ • .. .. :> o ~ 
o o 3."- 1l o o 

. ~ M E .~ . ;> 

~ 
:00 :g~ ~ ~;; 

'" o 
~ 

Vivienda 
Unifamiliar X 
Plurifamiliar X X 

Administración Representaciones oficiales y Embajadas extranjeras, Casas de 
X X Pública cambio y Casas de bolsa públicas y privadas 

Administración 
Consultorio, Agencias de viajes y Oficinas corporativas X X Privada 
Tienda ropa, Venta de calzado, Librerias, Articulas fotográficos, 

Tiendas de Centros de copiado, Plantas de ornato, Artesanías, Venta de 
X X Servicios Especialidades alfombros, Telas, Tapices, APDrotos electrónicos, loyeria, 

Deportes y Perfumeria 
Tiendas de Salas de belleza, Peluquería, Estética, Planchaduria, Sastrería, X X X Servicios Estudio y Laboratorio fotográfico 

Exhibiciones Galerías de arte, Museos o Centros de exposición temporales al 
X X aire libre 

Espacios Abiertos Plazas, Explanadas, Jardines o Parques 
NOTA: 
l.- TODOS LOS USOS NO ESPECIFICADOS EN ESTA TABLA ESTARÁN PROHIBIDOS. 
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Programa Parcial de Dcsarrollo Urbuno FrBccionamiento Pedregal de San Francisco 

PRIMERO.- La poligonal de este Programa Pardal, inicia en el vértice 1, ubicado en el paramento poniente de la avenida 
Prolongación Melchor Ocampo casi esquina con Cerro del Agua; del vértice 1, el limite de la poligonal cruza la ilvenida de 
poniente a oriente e incluye al predio numero 17, pasa por la parte posterior de este hasta el predio numero 14 donde se 
localiza el vértice 2; del vértice 2. la linea se dirige al noreste incluyendo los predios que tienen frenle a las ealles de Cerro 
Majoma y primera privada Omega hasta llegar al vértice 3, que se ubica en la parte posterior del predio que se encuentra 
entre las calles Alfa y Pedregal; de! vértice 3, el limite sigue por el paramerno sur de la calle Pedregal, prolongándose hasta 

cane prolongaci6n Moctezuma donde se encuentra el vértice 4; del vértice 4. la Hnea sigue al noreste pasando por la parte 
terior de los predios que dan frente a las calles Cerro de la Escondida, Cerro del Horno. rodeando el área verde que se 

encuentra en el Circuito de cerrada Melchor Ocampo, basta llegar al paramento sur de la calle Prolongación Melchor 
Ocampo, donde se localiza el venlce 5; del vértice 5, el limite se desvla ligeramente al noroeste hasl.n: llegar donde inicia la 
calle prolongación Melchor Ocampo donde se ubica el vértice 6; del vértice 6, el limite pasa por la parte posterior de los 
predios que tienen frenle a las calles Cerro del Horno, Cerro del Ocale, cerrada Torres de C., Cerro de la Miel, cerrada Cerro 
de la Miel hasta llegar al vértice 7 que se localiza en la esquina de las calles Cerro del Agua y Cerro del Otale; del vértice 7, 
la linea sigue al noreste por la parte posterior de los predios con frente a Cerro de la Miel, e incluye a los predios que tienen 
frente a las calles Cerro de la Mano, y Cerro del Tesoro hasta llegar al vértice 1, donde cierra la poligonal de este Progrnma 
Pareial. 

SEGUNDO.- Se establecen las bases generales para la aplicación de la zonificación secundaria de los predios y 
edificaciones que se encuentran comprendidos dentrQ de la zona materia del presente Progtama Parcial: así como, 
determinar las modalidades para el aprovechamiento del uso del suelo, la tabla de usos del SUelo y las normas 
complementarias para este Programn Parcial. que a continuación se detallan y que también aparecen en el plano de usos del 
suelo. 

TERCERO.- El uso aumri2ado de los predios es habí(aclonal unifamiHar con 10les típo de 500 m2. de superficie, por lo que 
solo lO nstrUir hasta una vivienda por predio, como oficialmenle esta reconocido haMa la fecha y cuyos proyectos 
de construcción deberiÍo cumplir con el Reglamento de ConstrucciOnes para el Distrito Federal y sus normas 
complementarias vigentes, 

EXCEPCIONES A LA NORMATIV([)AD VIGENTE 

Las restricciones especificadas en éste Programa Parcial, serán las: Unicas: vigentes para ésta zona; por lo que se anuhul 
todos los acnerdos y disposiciones anteriores, relacionadas con el uso y aprovechamienlo del suelo. 

ORMAS COMPLEMENTARIAS GENERALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

En el perímetro de éSfe Programa Pardal, no serán aplicables las Nonnas Complemeotarias Generales para el Distrito 
Federal, que fueron autorizadas en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional 1987, o las de caráeter general 
que se publiquen. 

NORMAS COMPLEMENTARIAS GENERALES 

AREAS VERDES 
Las áreas verdes públicas, no podrán tener cambio de uso de suelo, por to que deberán mantener inalterable su uso de arca 
verde, ni para obra pública, con.siderándose como jreas verdes los parques,jardines. eamellones y los prados de ¡as aceras, 
Las alturas é;(presadas dentro de la normatividad y plano de uso del suelo se coruilderan a partir del nivel medio de la 
banque e confonnidad coo las disposiciones reglamentarias vigentes a la fecha. 
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La tona descrita en el articulo primero cuenta actualmente con cinco accesos que son: 

L- Por la calle de Cerro del Otate. 
2.- Por la calle de Cerro del Tesoro, 

,;,- Por la calle de ProlongacÍÓn Moctezuma. ~ 
.... - Por la prolongación de Melchor Ocampo. 
4.- Por la caUe de Omega. 

on el objeto de incrementar la seguridad de Jos habitantes de la mna. eonltolar la vialidad y eonservar la unidad de barrio, 
no se deberá autorizar ningún otro acceso, ni abriendo nuevas calles. ni a través de los condominios anexos a esta zona. 

SUPERFICIES LIBRES 

Para todos los predios, la superficíe libre será de acuerdo a la superficie del terreno indicada a continuación, excepto donde 
la norma complementaria particular 10 especifique, en cuyo caso esta tendrá prioridad podrá ser utilizada para 
estacionamiento con pavimenlo penneable y sin derribo de árboles. no se permitirá la sustitución de estas areas libres por 
pozos de absorción. 

SUP. DE TERRENO 

HASTA200M2 
DE201 HASTA 300M2 

301 HASTA 400 M2 
DE HASTA 500 M2 
y DE MAS DE 501 M2 

SUP. LffiRE DE CONSTRUCCION. 

30% 
35% 
40% 
50% 
60% 

el propósito de minimizar los problemas de estacionamiento en la zona comprendida por éste Programa Parcial, y para 
",--",,,,<cumplimiento al articulo 80 del Reglamento de Construcciones, para el Distrito Federal, se debe cumplir eon los 

requ 'oúen!os que expresan más adelante, debiéndose localizar dentro del predio que los origina, para lo cual1as fusiones 
de pr ios estarán pennitidas. 

IPO E EDIFICACiÓN 

ENDA UNIFAMILIAR 

NÚM. REQUERIDO DE CA.JONES DE 
ESTACIONAMIENTO 

4 POR VIVIENDA 

Se podrá construir una vivÍenda por cada predio oficialmeote reconocido a la fecha. debíendo mantener una superficie libre 
del 50%, la cual podrá ser utilizada para. estacionamiento con área permeable sin derribo de arboles no se pennitirá la 
sustitución de esta área libre por pozo de absorción, la altura será de 7 SO ID. haSta el segundo nivel y el tercer nivel no 
podía rebasar los 9 m. ocupando este un máximo de WJÚ. del area oonstruida del segundo nível. la cual se construirá 
invariablemente con un rerueúnúento no menor de 6 m. del frente y el resto se dejará hada las colindancias laterales. 

Permite la construcción de una vivienda pOr cada 500 m2 de superficie de terreno, que es el lote tipo, y en aquellos predios 
oficialmente reconocidos a la fecha de la firma del presente ínstrumenlo, la altura rniIxima de la edificación será de 9.00 ro, 
a partir de su primer desplante, considerándose dentro de esta limitante de altura a los cuartos de servicio. tinacos, etc., así 
mismo, se deberá respetar un área libre de construccióo; la cual podrá ser utilizada como estacionamiento con material que 
permila la filtración de agua al subsuelo. misma que será proporcional a la superficie del predio. 

VIVIENDA PLURIFAMILlAR 

Para predios mayores a 500 m2. se podrá CQnslruir una vivienda por cada 500 m2 de terreno y el numero de viviendas será 
el que resulte de dividir la superficie total del predio enlte 500 m2 que es el I.ote tipa; cuand.o el resultado de la división 
tenga una fracción decimal de 0.5 o mayor, se cerrará al niímero entero inmediato superior. igualmente cuando la fracción 
decimal sea menor a 0.5 se ajuslará al número inmediato Ínferior. se deberá respetar un área libre de construcción del 60% 
de la superficie del terreno, la cual podrá ser utilizada como estacionamiento, dondc un 300..1. mínimo deberá contar con 
7,-que pennita la filtración t agua al subsuelo. 

t.-kl,· 
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EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 

Para los predios que actualmenle se encuentran deslinados para educación y que aparecen en el plano anexo con la cla"e 
"EE", podrán incremellUlf hasta en un 20 %, su superficie actual conslIUida para mejoramiento y complemento de sus 
instalaciones actuales, siempre y cuando estas se den al interior del área en que se ubique el equipamíen!o, cumplan con el 
área libre que establece el Reglamento de Construcciones y no rebasen los 9.00 m. de altura sobre el nivel de banquela, 

, USO DEL SUELO 

1,~LocaI Comercial 
2"~amehas de fenis 

3.-0ficinas 
4.~ Club de Tenis Coyoacán 

DlRECCION 

Cerro de Olate no.113 
Cerro de Otale noJ21 

la. Cerrada de Melchor Ocrunpo DO.4 
2a. Cerrada Prolongaci6n Melchor Ocampo no, 20, 

ws anteriores usos del suelo deberán mantener el uso actual, sin ampliar sus instalacíQocs y manteniendo las estructuras 
existentes en caso de cambiar de uso o giro, solo podrán oplar por el uso habilacional unifiunilínr y plurifamíliar horizonlal 
con indivisos 00 menores de 500 m2 en su caso, sin subdividir los predios y sin derribo de árboles. Deberán cumpjjr con las 
normas marcadas en el presente instrumento. 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD 

Dentro del polígooo. al interior de ét¡!e Programa Parcial. na se autorizarán Transferencias de Potencialidad entre inmuebles 
que establece la fracción IX de articulo 11 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

~F~U;S;¡IOQ¡¡N1l>""'<EDlOS 
Para los predios comprendidos dentro del Programa Parcial, cuando la fusión involucre terrenos de diferenles usos 
pcrnútidos; se mantendrá el uso para cada una de las partes originalmente motivo de la fusión, de conformidad con la 
lotificación del plano de usos del suelo anexo. 

Asimismo cuando la fusión involucre lotes con diferentes alturas de oonstrucci6n permilidas, se aplicará. la correSpondiente 
a cada unn de los predios fusionados.. de conformidad con el plano de uso del suelo anexo. en el que se indica las alturas. 

ROO.· La vigencia del presente Programa Parcial es de diez años a partir de su inscripción en el Registro del 
(Programa) Direclor, que tuvo verificativo el dia 23 de noviembre de 1994. 

rogrpma Parcial de Desarrollo Urbano Fraccionamientn Romero de Terreros 

PRIMERO.- La poligonal de éste Programa Parcial, inicia en el vértice número 1 se ubica en el cruce ¡;le las avenidas 
Uruversídad y Miguel Ángel de Quevedo. 

Del vertlce 1, la linea de la poligonal se dirige al Oriente, siguiendo el eje de la avenida Miguel Ángel de Quevedo. hasla el 
croee de, esta. con la calle Prolongación Zaragoza, sitio don¡;le se ubica el vértice número 2. 

"",-Del vértice númeto 2, la linea de la poligonal se dirige al Sur, siguiendo las inflexiones de la calle Prolongación Zaragoza, 
sta encontrarse, esta con la calle Omega, sitio ¡;Ionde se ubica el vértice número 3. 

émee númeru 3, la linea de la poligonal continua al Oriente, siguiendo el eje de la calle Omega, hasta el cruce de esta 
a venida Cerro ¡;le! Agua y la calle Melehor Ocampo, sitio donde se ubica el vértice numero 4. 

Del vé ce número 4, línea de la poligonal continua al Sur-Poniente, por la pane posterior de los predios, cuyo frente dan al 
paramento Oriente de la avenida Cerro del Agua, hasla el eje 10 Sur. sitio donde se localiza el vértice número S. 

Del vértice número S, la línea de la poligonal se dirige al Poniente 145 metros, por el eJe 10 Sur y al Norte SO metros por 
la avenida Cerro del Agua, bordeando la manz.ana ubicada en el cruce de ambas vialidades, sitio donde se localiza el vértice 
número 6. 
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Del vértice número ó, la Unea de la poligonal continua al Nor-Poniente • una disfancia de 1,530 metros siguiendo las 
inflexiones de un esearpe. cl cual coincide parcialmente eon la parte pOsterior de los predios. cuyo frente dan a las canes 
Cerro de Cbapultepec y Cerro Dos Conejos. hasta la avenida Universidad. sitio donde se nbica el vértice número 7. 

Del vértice número 7, la linea de la poligOnal continua al Norte, siguiendo el eje de ia avenida Universidad, hasta el cruc:""""''\
de eSLa , con la avenida Miguel Ángel de Quevedo. sitio. donde se úbictt el vértice número. 1, cemiados.e en este punto La 
poligonal descrita. 

~
SEGUNDO.~ Se eSfablecen las bases generales para la apücacióu de la zonificación secundaria de los predios y 
edificaciones que se encuentran comprendidos dentro de la zona materia del presente Programa Parcial; a:;j como 
determinar las modalidades para el aprovechamiento del uso del suelo, la tabla de usos del suelo y las normas 

mptementarias para eslt: Programa Parcial, que a contlnU3Ción se dctallan y que también aparecen en el plano de usos del 
suelo. 

TERCERO.* El uso autorizado de los predios es babjtaclonal uni familiar, con lole tipo de 500 metros de S1Iperficie. por lo 
que sc puede consuulr hasla una "Menda por predio, o quc se encuentre oficialmente reconocido hasta la fucha; cuyos 
proyectos de constnlcción deberán cumplir con el Reglamcnto de Constnlcciones para el Distrito Federal y las normas 
complementarias que a continuación se detallan. 

NORMAS COMPLEMENTARIAS GENERALES 

En caso de nuevas construcciones pata uso "no habitacional". en las zonas permitidas por este Programa Parcial, no se 
autorizará en su saludóo la vista hacia la zona habitacional. los predios que dan frente a vialidades cuya zonificación 
pennlte un uso distíolo a la ZOM habitacional uoifamiliar debetán contar con sus accesos y salidas exclusivamente por el 

~~"~::,,da a estas avenidas, debiendo contar en su ioterior con el espacio suficiente pata la realización de maniobras 

'-~ 
Las áreas verdes publicas, 00 podrán tener cambio de uso del suelo; pOr 10 que deberán de mantener inalterable su uso de 
área verde, ni para obra púbJica, considerándose como areas verdes los parques, jardines. camellOnes y los prados de las 
aceras, 

expresadas dcntro de ta normatividad 'i plano de uso del suelo EM l. se consideran a partir del nivel medio de 
ta de conformidad con las dísposíciones reglamentarias vigentes a la fecha. 

CIONAMIENTO 

Con el propósito de minímizar los problemas de estacionamiento en la Zona comprendida en éste Programa Parcial. y para 
dar cumplimiento al artículo 80 del Reglamento de Consuucciones para el Distrito Federal, se debe cumplir con los 
requerimientos que se expresan más adelante, debiéndose localizar dentro del predio que los origina., para lo cual las 
fu:s¡QJles de predios estarán permitidas. 

Vivienda ifamiliar 
Vivienda Plurifamiliar 
De 120.00 m2 hasta 250.00 m2 
De 251,00 m2 hasta 400.00 m2 
Más de 401.00 m2 

Num. requerido de cajones de estacionamiento 

4 por vivienda 

:, por vivienda 
4 por vivienda 
5 por vivienda 

De los requerimientos señalados en vivienda plurifamiliar, se deberá proporcionar el espacío para un vehículo mas por eada 
vivienda, para visitantes., íos cuales deberán estar claramente sellalados. 

tos usos que a continuación se detallan, observarán lo estipulado por el Reglamento de Construcciones. más el incremento Qucse_6? 
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Tipo de edificación. 
Administración pri,.-ada oficinas 
corporativas, 
Venta de articulos en general 
Restaurante o similares con venIa de 
bebidas alcohólicas 
Sin venta de bebidas alcohólicas 
Bancos 

Requerimiento por Reglumento de 
construcciones, J cajón cada: 

30m2 

40m2 

15m2 

15m2 
15m2 

Todos los accesos y salidas sólo podrán localizarse sobre las vialidades principales. 

% tota~G~icíonal 

30% 

40% 

30% 
30% 

~
' SUPERFICIES LIBRES 

Para todos fos predios de uso no habitacional unifamiliar, la superficic libre será de acuerdo a la superficie de terreno 
indicada a oontinuaci6n, excepto donde la Norma oomplelllentaria particular lo especifique, en cuyo caso esta. tendrá 
prioridad, por ser utilizada para estacionamiento oon pavimento perm.c.able. 

Predios menQl'CS a 500 m,2, 30""/0 
De 501 a 2000 m2. 35% 
De 2001 a 3500 m2, 4W/o 
De 3501 a 5500 m2. SO% 
Más de 5501 m2. 60% 

EXCEPCIONES A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 

Las restn' s especifieadas en éste Programa Parcial. serán las únícas vigentes para ésta zona; por lo que se anulanlo 
todos los acuerdos y disposiciones anteriores, relacionados con el uso y aprovechamiento del suelo. 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD 

Dentro del JXllígono, al interior de éste Programa Parcial. no se autorizarán Transrerencias de Potencialidad entre inmuebles 
que establece la fraceión IX del articulo 1 [ de la Ley de Desarrollo Urbano del Djstrito Federal. 

No mas complementarias generales para El Distrito Federal 

n el perimel.ro de éste Programa Parcial. no serán aplicables las nonnas oomplementarias generales para el Distrito 
Federal, que fueron autorizadas en el Programa Parcial de IXsarroll0 Urbano Delegacíonal 1987. o las de carácter general 

¡:ue se publiquen. 

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARTICULARES 

Vivienda aniramiliar 

Se podrá constnlir una vivienda por cada predio oficialmente reconocido a la fecha y/o por cada SOO m2. que es el lote tipo, 
debiendo mantener una superficie libre del SOOAl!a cual podrñ ser u(i1izada para estacionamiento como Area permeable, con 

madma permitida de 9.00 metros sobre nivel de banqueta. 
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Vivienda plurifnmílíar 

Para predios mayores al lote tipo se podrá ronscruir una vivienda por cada 500;n2, de terreno, yel número de v¡vlenda se{ 

el que resulte de dividir la superficie total del predio entre 500 rnZ. que es el lote tipo; cuando el resutlado de la división 
renga Wlá fracción decimal mayor a 0.5 se cerrar al número entero inmediato superior, igualmente cuando la fracción 
decimal sea menor a OS se ajustará al número Inmediato inferior, debiendo dejar una área libre del 50%, la cual se podrá 
usar como estaeionamiento con malerial perTlleable, con altul'll máxima de 9,00 metros sobre nivel de banqueta. 

Avenida Miguel Ánge! de Quevedo 

Los predios podrán continuar con el uso actual. En caso de que quieran cambiar su uso, podrán optar por el habítacional 
unifamiliar, plurifamiliar, oficinas y/o comercio, con una altura máxima de 15 metros subte nivel de banquera, Asimismo y 
con el propósito dc proteger a la znoa habítacional unifamiliar en sus colinclancias posteriores. 00 deberán tener vista hacia 

zona y deberán respetar una franja mínima de 20 metrOs excepto aquellos pcedíos que cengan una profundidad menor a 
s., libre de construeción colindante con el uso habitacional unifamiliar, 

Usos existentes: 

Los ptedios con uso 11<) habilacional y que a continuación se mencionan deberán mantener el uso actual, sin ampliar sus 
instalaciones y manteniendo las estructuras exislenles. En caso de cambiar de uso o giro, sólo podrán optar por el uso 
habilaciooal unifamiliar horizontal, de acuerdo con el lote tipo 1 vivienda por cada 500 m2 . 

. - Oficina de la AAPAUNAM, ubicada en Cerro del Agua numero 120. 

2. - Restaura urger King, ubicado en Eje 10 Sur y Cerro del Agua. 

3"~ Veterinaria Palo Verclt; ubicada en Cerro de Otale numero 20, 

4.- Cinecuan6n, ubicado en Cerro del Vigilanle numero 146. 

5.- Colegío LA. B.arret, ubícarlo en Cerro del Hombre numero 98, 

6.- Cepo del Agua numero 106, 

'Lo ficadón "ES". 

s predios señalados en el plano con zonificación "ES" (equipamíenlo de servicios. administracióo. salud, educacJón y 
cultura), en este easo escuelas,laooratorios, restaurantes y estacionamientos, podrán continuar con el uso actual, sin ampliar 

\lS instalaciooes, manteniendo las estructuras existentes, el número de aulas o nivel educativo o el oúmero de mesas. En el 
caso de los predios con zonificaci6o "ES" que desecn dedicarlo a otro uso o se suspeocla por más de 6 I'l'ICses el uso aclual, 
solamente podrá oplar pOr el uso nabitaeronal, sujetándose a las normas que para. el mismo especifica éste instrumento. 

FusÍón de predios. 

Para los predios comprendidos rlcntro de eS4e Programa Parcial, cuando la fusión involucre terrenos de diferentes usos del 
suelo permitidos, se mantendrá el uso para cada una de las partes originales motivo de la fusión, de conformidad con la 
lotillcación del plano de usos de suelo anexo. Asimismo cuando la fusión involucre lores con diferentes alrurns de 
construcción permitidas, se aplicará la correspondiente a cada uno de Jos predios fusionados. de conformidad con el plano 
de uso del suelo E-I en que se indíca las alturas. 

UARTO.~ La vigencia del presente Programa Parcial es de veinte años a partir de su inscripción en el Registro del Plan 
0::::-~:"i!["'na) Director, 'lúe tuvo verificativo el día 15 de rnwiembre de 1993. 
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m v. ESTRUcrURA VIAL 

El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito FooeraI2003, propone mejorar la infraestructura vial, impulsando el 
mejoramiento de la red vial primaria, mediante el adecuado disefio de puentes, adecuaciones geométricas, seila1amienlos. 
semafor1zaciones y circulación de transporte senUmasivo Uíilizando, autobuses articulados en carriles centrales confinados. 

Asimismo, con base en el diagnóstico, análisis y evaluación de la estructura vial y con el propósito de dar cumplimiento a 
los objetivos establecidos, se plan lean los siguientes Proyectos Urbanos Estratégicos: 

ialidades 

ne hacer más eficiente la operación de las redes viales, mejorando la integración del transporte y la vialidad, 
impuls el transporte masivo de mejor calidad, no contaminante; También, se deberá eontar con una infi'aestrucl:lJta 
urbana accesible para pet'Sona<; con discapaeidad, garantizando la accesibilidad de lada la población al transpone público . 

.Eje Troncal Metropolitano 

Con el objeto de eficicnnzar la estruetura vial existente" en el Eje Troncal Metropolitano. definido como Corredor de 
Integración y Desarrollo en su modalidad de Corredor de Desarrollo y Movilidad; se proponen cuaU'o puentes vehkulares 
(en proyecto) sobre el Eje 3 Orleme Av. Cafetales y en sus intersecelones con Av. Santa Ana; Calzada de la Virgen, 
Calzada de las Bombas y Calzada del Hueso. lo qne permllirá una mayor y mejor circulación en el sentido norte sur. 

Corredor Estrat~ieo de Transporte 

--::Ii'ncoordinaeión OOn la Secretaria de Transportes y Vialidad del Gobierno del Dístrilo Federal, se propone que el Corredor 
de o Movilidad, el Eje a Sur Calzada Ermita lmpalapa en el tramo comprendido entre Av. Rlo ChuroOusco y 
Calzada de la Viga (limite delegacional), se construyn un corredor estratégico de transporte, cuyo objetivo es optimizar el 
uso de la red vial, a través del ordenamiento de Oujos de tránsito con transporte semimasivo utilizando autobuses articulados 
en carriles centrales confinados para constituir un sistema de transporte públieo amblenlal y financieramente sustentable, 
eon la participación de empresas públicas y privadas paro mejorar la organización y desempeño del trallsporte urbano. el 
objetivo es disminuir el consumo de oombus!ible y las emisiones confaminantes. 

ren Ligero Tuqtleila - Huipuleo 

e acuerdo al Programa Integral de Transporte y V¡alidad (P1TV), se plantea la realización de adecuaciones de cruceros 
viales en la línea del Tren Ligero Taxqueña Huipulco, por to que se deberán estudiar y atender cuidadosamente los 
requerimientos de: scmaforización, señalización horizontal y vertical, así como los pasos peatonales, propiciando que los 
cruces de la vialfdad, el tren ligero y los de peatones se den de manera ordenada y segura, estas acciones pennitWn lograr 
una mayor regularidad y eficiencia en la prestación del scrvicio, 

C~ntros de Trnnsfer~ncja Modal 

Uno de tos aspectos básicos para el mejoramiento de los servicios de transpor1e concesionado, es la modernización del 
CETRAM Taxquefia y Ciudad UlÚversicaria, mismos que se definen -como Proyectos Urbanos Estratégicos y cuyo 
ordenamiento se orientará a los espacios Internos yen la operaci6n verucular tanlO de su interior como del área de influencia 

los mismos. 

los CETRAM. es imprescindible que el eambio modal se realice de fOTIl'ia sgll y segura. Para ello se requieren 

~~~~~~~~: de vehículos privados, en los que la tarifa sea menru que en los ubicados en otras zonas de la 
con la finalidad de incentivar cl lISO del transpone publico. Además. es conveniente que en estos CentroS de 
Modal se regule y controle la actividad comereial de tal forma que ésta no obstruya la circulación. 
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También debe contempJarse la reestructuración del servicio de transporte para personas con discapacidad, diseñando 
unidades con aditamentos adaptados para asegurnr la integridad de los usuarios. 

Se deberá dar mantenimiento y modernizar las instalaciones de tos setVicios de transporte del ODF (mc¡ro, tren ligero y 
trolebuses), así como difundir la cultuta vial a través de los medios masivos de comunicación. 

ajiceros Viales 

El Pr a Inlegral de Transporte y Vialidad tiene contemplados cuatro proyectos que darán solución á los Siguientes 
punlos Conflictivos: Eje.3 Oriente y Calzada de! Hueso; Eje.3 Oriente y Calzada de las Bombas; Eje 3 Oriente y Calzada de 
la Virgen y Eje 3 Oriente y Av" Santa Ana, 

Con la ñnalidad de proporcionar mayor fluidez: al tránsito vehícular, se deberán instalar semáforos inteligentes en Av, 
Universidad con el cruce de Av. Río Churubusco, Av. Miguel Ángel de Quevedo y Av. Copilco. 

En coordinación con la Secretada de Transportes y Vialidad, se requiere, realizar estudios de vialidad en las inmediaciones 
del Estadio Azteea y la Central de Autobuses del Sur, para atender el impacto derivado de los eventos deportivos y artísticos 
que en éste se generan y de las salidas y accesos hacia la central camionera., respectivamente. 

Debido a la condición que presenta la zona de los Pedregales, no cuenta con vías adecuadas para incorporarse a la vialidad 
primaria de la Ciudad, se propone articular las vialidades locales con vías primarias y de acceso controlado como el Anillo 
Periférico, Av. de los Insurgentes Sur, Calzada de TIalpan y Av. Río Churubusco. Adicionalmente. estas acciones en 

~materia de vialidad también darán servicio a los habitantes de los Pueblos. 

~e Jos Culhuacanes, al SUT-Qrienle de la Delegación en necesario resolver una conexión alteroa en sentido 
oriente-ponien¡e. 

Acorde con la actividad t\lrística, la estrategia considera la construeeión de una ciclovla al oriente de la Delegación, 
espeeíficamente sobre el áWd verde del Canal Nacional. 

Entre las acciones previstas en vialidades seeundarias y terciarías está recuperar la circulación mediante la reapertura de 
calles que por motivo de seguridad están eerradas y que difieultan la coneeuvidad local. Asimismo, se requiere resolver las 
incorporaciones de redes primarias y seeundarias. 

P r otra parte, es necesaria la realización de un estudio que establezca rutas y horarios para el tránsito de vehículos pesados 
entro de la Delegaeión. 

Se permite la COnstn,lCeión de estacionamientos públieos en las zonificaciones de H, HO, HC, HM, ca, 1 y E. 

Lineamientos de Uso de la Via Pública 

Con el o~eto de generar un correcto funcionamiento de las vialidades, no obstruir el paso de los peatones al igual que el de 
los vehículos automotores, particularmente en las vialidades de acceso controlado, primarias. lties viales y en los espacios 
abiertos. se deberán respetar las slguienles limitaciones al uso de la vía públíca, por lo que no se permitirán las siguientes 
actividades, usos o giros. 

El cierre de vialidades primarias, secundarias y 1erciarias o locales, de fonna permanente y cemporal,. con 
enrejados. accesos controlados o cualquier otro elemento que impida la circulación. 
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• El uso de la vía pública para la realización de eventos privados. sólo podrá realizarse previa autorización 
de autoridades en la materia y la Delegación. 

• la apropiación de la... áreas comunes en las unidades babítacJonales para cualquier uso diferente 
considerado en el proyecto origlnal 

• El uso de la banqueta para la exhlbici,llD. y venta de mercancías de comercios fijos, semifijos y ambulantes. 

Estacionamiento temporal o permanente de vehiculos, generado por la ubicación de locales comereiales, 
bancos, servicios y equipamientos. que no euenten con los espacios destinados para Jos cnjones de 
estaeionamientos establecidos PO! el Reglamento de Construcciones del: Distrito Federal-

• Estacionamiento temporal o permanente. maniobrllS de carga y descarga, mantenimiento y reparación de 
camiones de transportación de carga {sólo se pennitirá en los horarios y áreas destinadas para tal fin}. 

• Reparac¡ón de vehíeulos: en la banqueta o sobre la vialidad. 

• El establecimicn10 de silios, paraderos o bases de autobuses, microbuses (excepto donde el mobiliario 
urbano lo indique). taXis y transportes de vehículos para fieles y mudali2tiS. 

• La ubicación de mercados sobre ruedas (tianguis temporal o petro.llnente), en vialidades primarias, as! 
como la utilización de la banqueta para exhibir y vender prodnclos.. 

• la instalación de monumentos, esculturas y obras de ornato debidamente iluminadas y diseñadas de acuerdo 
con el entorno urbano, sin la previa aulorización dc autoridades en la materia y la Delegación. 

Asimismo, el artículo 10 fracción XI- de la Lcy de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, indica que es 
necesario abstenerne de utiliUlt la vía pública para la prestación de servicios. o la realización de actividades propias del giro 
mcrcantil del que se lrate, salvo en aquellos casos que lo aUlorlce la Ley. 

f¡I VI. ACCIONES ESTRATÉGICAS E INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN 

Derivado del diagnóstico del Programa DeJegncional de Desarrollo Urbano de CoyoaC<Ín y a fin de coordinar las acciones 
q permitan alcanzar la imagen objetivo planteada concebida bajo el concepto "Hacia un Nuevo Orden Urbano", a 
e tinuad6n se presentan las Acciones Estratégicas e Instrumentos de Ejecución que se deberán vincular con la 

ogramación anual del presupuesto delegacíonal, 

"6.1 t\.\X:iones 

Uno de los aspectos fundamentales que se incorporan al proceso de planeación del desarrollo urbano de la Delegación, es la 
posibilidad de traducir los elementos detectados en el diagnóstico y de fas propuestas derivadas de la Consulta Pública en 
acciones estratégicas a realizarse en el corto, mediano y largo plazo, con el objeto de orientar las políticas bacia el 
cumplimiento de la imagen objetivo que se desea. Las acciones estrawgícas que plantea el presente Programa están 
encaminadas a mejorar la calidad de vida de la poblaci6n y estarán fundamentadas en los criterios, lineamientos, políticas, 
prioridades. disponibilidad de recursos, atribuciones y facultades de las autoridades correspondientes. 

,,~~~h~'e~mpos establecidos para la ejecución de las acciones se definen con base en los periodos que seilala el Articulo 25 de la 
.... DesarroJlo Urbano respecto a la revislón, modificación y actualización de los Programas de Desarrollo Urbano, a partir 

badán, definiéndose los siguientes plazos de ~ccuc:ión: 
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Cuadro 25. Plazos de ejecución de a(dones 

Corto 
Mediano 

o 

Plazo 

ti.l.l Socioeconómicas 

Número de silos 
3 a partir de su pubIlcación en la Gaceta Oficial del Distrito F~deral 
6 a Partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
9 a "artir __ ~p __ ~u publicMi6n en la Gaceta ~fieial del Distrito Fedetal 

Desarrollar una politíca de arraigo de la población que permita absorber el cm:ímiento natural moderado y alcanzar la meta 
programática estnblecida por el Programa Gcneral de Desarrollo Urbano del Distrilo FedcraI200's. 

Consolidar los. corredores uroanos exis.tentes, centros de barrio y las zonas mixtas, mamemendo las fuentes de trabajo y 
generando nuevos empleos. 

Revitalizar y modernizar las zonas industriales, a fin de introducir tecnologías no contaminantes con reducidos consumos de 
agua y encrgia y la Ilctualizaeión del padrón de empresas. 

rograma de Fomente Económico dirige la respuesta a la problemática en la Ciudad de Méxieo de tal fOrma que, las 
política mento delegacional están encaminadas a iniciativas de inversión asociadas con productos especificos, 
teniendo pottafohos de proyectos de inversión. promoviendo el establecimiento de centrOS de servicio integrales del sector 
productivo; reactivando ei funcionamiento de los Comités de Fomento Delegaciona!es y promoviendo uua campaña intensa 
de difusión de Ins posibilidades y apoyos con que cuenta la planta productiva loeal. 

Programa Subprograma Ubicaei6n Plazos de 
F;jecución 

Pedregal de Sanlo , 

Úrsula, 
, 

Generación de empleo, mejoramiento de l. vivienda, Domingo, Santa 
I 

Marginalidad ereación de equipamiento básico de asisteucia social. Ajusco, San Francisco Corto y , 

Culbuacán, Carmen Serdán Mediano 
, 

educativo, cultural y recreativo 
y ViejO Ejido de Santa ¡ i Úrsula , , 

!sarrollU 
, 

I FOrtalecer la Actividad Económica de la Delegación como Proyectos Urbanos 
Política de Diversificación de las Actividades Estratégicos. en su Corto Y , , 

/ Económico Económicas, que permita 1n atracción de las inversiones. modalidad de Proyeetos Mediano 
Ordenadores y Corredores 
Urbanos Estrafégicos. 



Programa 

Comereio 
informal 

Roordenamiento 
de las actividades 
económicas 

Comercio 't 
Servicios 

Subprograma 

, 
y formas. de 8s()Cíadón 

de actividades económicas a 
t:on zonificación He, con la participnci6n 

todos tos agentes sociales interesados en mejorar 
capacidad productiva de la Delegación; a !J'Uvés. de 
Meas encargadas del desarrollo social y fomento 
económico 

Regulación 
¡ informal 

y reordenamíento de zonas con comercio 

Ubicación 

Pedregal de Sanlo 
Domingo. Santa Úrsu!a 
Ajusco, San 
Culhuacán. Carmen :;e,,,,,,," 
y Viejo Ejido de Santa: 
Únmlll I 

Territorio delegacional 

concentración d/actívidades en los usos compl"m"n"ri,,, I Zona Hístórica, Pueblos y i 
Barrios : 

Santa Úrsula 
Atención a las zonas marginadas por medio de programas ¡ 

; de empleo y servicios complementarios I , , 

Impulso y fortalecimiento de actividades comerciales 
servicios en corredores urbanOS existentes, centros Territorio delegacionat 
barrio y zonas con uso habítacional mixto 

6.1.2 De Estrategia Territorial 

Corto y 
Mediano 

Corto y 
Mediano 

Medíanoy 
Largo 

Equilihrar la proporción de uoos habitacionafes, mediante acciones de estrategia terrilorial en 6 lineas básicas de atención: 
Estructura Urbana; Vialidad y Tránsporte; Medio Ambiente. Riesgos y Protección Civil, Conservación Patrimoníal y 
Paisaje Urbano y Administración Urbana, 

Estn turo urbana 

eestrl.leturar el funcionamiefl!o de algunas zonas de la Delegación, mediante el fortalecimiento de los centros de barrio. la 
osohdación de los corredores urbanos existentes y el mejoramienlo de los servicios c infraesU'UCtutaS. 

Elaborar un programa de generación y/o atención al equipamicnto, principalmcnte en las zonas mas deficitarias de la 
Delegación, mejorando las condiciones del equipamiento existente e incorporando espacios ahiertos y de esparcimiento. 

Instrumentar programas de mejoramiento y sustitución de viviendas precarias, coordinadamente entre habitantes y/o 
poseedores. sector po blien y privado. 

Promover programas de mejoramiento y ampliación de viviCI1da en lote familiar, otorgando créditos accesibles de acucruo a 
r~:"'Wpacidad de pago de las familias eon menores ¡ngresos. 

la reutilización y reciclamiento de inmuebles abandonados o baldíos. ante la escasez de reserva territorial. 

Ml"'l!~~~ y rehabilitación de la red de agua pntable. 

COnStruCcl e redes de agua tratada al interior de la Delegación, con el objeto de proporeionar un mantenimiento continúo 
de riego 11 parques, jardines, espados abiertos y mejOlllf el paisaje urbano y la calidad ambiental. 



, , 
Programa I , 

\ 
~a<¡ónde 
fa tructura 
urba 

~ ~ 

Equipamiento 

I 

I~ue Ecológico 

-¡ Vivienda precaria 
, 
, 
: Unidades 
. Habitacionales 

.~ 

Subprograma Ubicación 

Consolidar los Corredores Urbanos Estratégicos y Corredores Urbanos 
Corredores Urbanos, en dOnde ,e dorá prioridad al Estratégicos y 
establecimiento de usos de suelo compatibles y que retomen Corredores Urbanos 
las ventajas de accesibilidad y IDealización ex.istentes, todo 

! ello partiendo de la necesidad de absorber las limitanle.<> 
' existentes sobretodo de infraestructura. 
¡ Mejoramiento de la estructura urbana través de! 

, , 
Zonas CB, 

i ordenamiento y consolidacíón de corredores. urbanos con u'"' Y HC,HOyHM 
I centros de barrio existentes 
: Apoyo a proyectos urbanos y de inversíones especificas que 
: inddan en el desarrolIo y consolidación de la estructura Zonas con uso HM 
i urbana e involut';ten a todos los actores urbanos. 

Mejoramiento de la estructura urbana en la zona de los 
Pedregales conslroyendo \.ut Centro Comunitario en Santo Pedregal dc Sanlo 
Domingo que albergue servicios complementarios de salud, Domingo 
cultura. recreación y talleres comunitarios 

Reconocimiento de equipamienlOS existentes 
,---
: Mejorar las condiciones del equipamiento urbano existente y i Temlorio delegacional 
; construcción del equipamiemo requerido, priJlcipalmente en! 
i las zonas con alta matglnalidad , 
Elaboración del Proyecto Ejecutivo para definir los elemcn!os 
de equipamiento y las adecuaciones viales requeridas para su Plallta de Asfalto 
integración con el contexto urbano_ 

i Construcción de equípamienlo público, definido como 
, , , 

Proyecto Estratégico. , 

: Elabornción del ProyeclO Ejecutivo para el desarrollo de un Corredores Ambiental 
, Purgue Lineal. i Recreativos, Canal 

i Construcción de un Parque Lineal 
: Nacional 

, 
Proyecto de Mejoramiento del Parque Ecológico Parque Ecológico 
Huayamilpas Huayamílpas 

Mejoramiento de vivienda en Jole familiar Zona de los Pedregales , 
I y Cuihuacanes ! 

! Aplicación del Programa Operativo Anual para el _ 
mantenimiento preventivo y correctivo de U 'dades ' UOldades 

m : habitaclonales ; Habitllcionales 

Mantenimiento y rehabilifación de la red de agua potable e 
implementación de progrnmas para atender las bajas 

cp~,_e_s¡_o_ne_s _______________ ~ ---1 Territorio delegacional 

'1' Operación de progrnmas de detección de fugas en ia red de 
, distribución de agua potable 

, Pueblo de San 

, 
I 
I 

: Atención prioritaria a la infraestn.lctura hidráulica : Francisco CuJhuacán 
~~~~~~~~~~ 

Conslrucción de rejillas pluviales. red de drenaje pluvial y 
coladeras pluviales para reducir problemas de inundación Territorio delegacional 

Plazos de 
Ejecución 

Corto, 
Mediano y 
Largo 

Corto, 
Mediano y 
Uugo 

Cúrlóy 
Mediano 

I 
, 

, 
I 

, 
I , 

, , 
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, 
PlazQs de , 

Programa Subprograma Ubicación , Ej~cución 

\:~ 
Instalación de eeonoIDizadores induslriaks y domésticos que 
permitan controlar y disminuir los consumos 

, Mejoramiento del servició de alumbrado publico , 

i Programa de eficientlzaclón de recolección de basura 
, , 

Corto y , 
Territorio I lnfracsU'Uctura Aplicación de programas de educación para una cultura delegacíonal 

Mediano , 

energética de ahorro de energía en los se<:tores doméstico, , , 
industr¡al. de transporte comercial y edificios públicos , 

, , i ~gtllací6n del uso y ocupación de! espacio aéreo 
, 

e , , 
instalación de estaCiones re ¡¡doras de telefonia celular 

, , 
, 

Vialidad 'l Transporte 

Impulsar la consolidación del Eje Trollcal Metropolitano. el cual pcllftitirá una mayor circulación en el sentido norte S!.lt 'l 
el Corredor Estratégico de TranSporte sobre el Eje 8 Sur CauAda Ermita Impalapa, cn el tramo comprendido entre A v. 
Río Churubusoo y Calzada de la Viga (límite delegacional), cuyo propósito es reducir los tiempos de recorrido de Jos 

~'''''~'~o~"~l~a~s,,,otbreposición de rulas, congesliooomientos viales y la contaminacíón. 

Realizar la adecuación de cruceros viales en la línea del Tren Ligero Taxqueña Huipulco, medíanfe estudios de 
semaforización, señalización horizontal y vertical y los pasos peatonales, buscando en todo momento que Tos cruces de la 
vialidad y el tren ligero se den de manern ordenada y segura, estas acciones permitirán lograr una mayor regularidad y 
eficiencia en la prestación del servicio. 

Desam:;lIar los proyectos ejecutivos pam la construe<:ión de soluciones viales sobre el Eje 3 Oriente y Calzada del Hueso; 
Eje 3 Oriente y Calzada de las Bombas; Eje 3 Oriente y Caizada de la Virgen y Eje 3 Oriente yA v. Sama Ana. 

Modernización y ordenamiento de los Centros de Transferencia Modal. cuya capacidad ha sido rebasada por las condiciones 
ae ales de operación, el ordenamÍento deberá orientarse hacia los espacios ¡nlemos, as! romo a la operación vehicular tanto 
e su interior como en el área de ínfluencia de !ns mísmos. 

tablecer programas para la construcción de estacionamientos publicas y privados; implementar políticas de: tarifas 
jferenciales, de manera tal que se fijen cobros más altos para las 'Zonas de mayor tráfico y asi desincentivar el uso del 

automóvil privado en zonas conflictivas. 

Establccer rutas específicas para el paso de vehículos de carga y scrvicios de reparto y abasto, reubicación de mercados 
sobre ruedas, con la finalidad de liberar algunas vías secundarias que pudieran ser rulas alternas a vias primarias saturadas. 

CombatÍ! Ja contamínación nmbíental, mediante Ja renovación del transporte públkn, 

Regular a sítios de taxis, normando la ocupación de aceras e instalaciones para el ascenso de pasajeros y vigilando el 
cumplimiento de la normativídad. 

Regular y reordenar las bases de transpone concesionado. 

---------------------r-------------,~P~l~'w~'>d~'--

Subprograma Ubieaeión , __ +-,-_-,_-, ___ -c _______ -:-_-,_-t--:--:-______ -r~~Jecución 
"\",,,,;)¡, Urbano Elaboración del Proyeeto Ejecutivo para el desarrollo e, Eje 3 Oriente Av. 
I F.${rntégic del Eje; integración del Eje Troncal Metropolitaoo : Cafelales 

'Troncal ! Eje 3 Oriente 
¡ Metropolitano Consolidación del Eje Troncal Metropolilano , Cafetales , 

Av. 

Corto. 
Mediano y 

""'80 

\ 

:::. 
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~, , , Plazos de , , Programa Subprograma Ubícación , 
Ejecución , 

~ 
Mejorar la accesibilidad y la movilidad de la población. I ,- Corto. 
construyendo, ampliando y reforzando la infraestructura de: Toda la Delegación Mediano y 
vialidad y transportes. , Largo , , 

Conectividad 

~ 
Mejorar la accesibilidad construyendo y/o ampliando la Ámbito inmediato a la 

Corto Y infraestruCtut8 vialidad, mediante la recuperación del PlarJla de Asfllllo. y Mediano 
espacio páblico, Estadio. Alteea. 

, , 
ElaboraciÓn del Proyecto Ejecutivo para el desarrollo. y Eje g S", Calzada 

, , , , 
: Proyecto construcción de la Linea del Metrobús. EnniUl lzmpalapa, en cl 

Cono, , Estratégico de tr.mw cwnprendido entre Mediano y Transporte 
Promoción de! uso de autobuses articulados con 

Av, Río ChurubusCfl y Largo 
público masivo carriles Calzndo de la Vig;t 

confinados al centro de 1a vialidad {límite dclcgadrmal} 

~ 
Eje 3 Oriente y sus 
inlcrsccclrmcs con 

Co.nstrucclón de puentes, que permitirán que el Eje 3 Oriente CnlUldll del Huesn; 
se convierta en una vla mpída (Eje Troncal Metropolitano.) CII1Zl1da de las Bombas; 

Cruwda de lo Virgen y 
Av, Santa Ana. 

I Programa de adecuación de cruceros viales en la línea del Taxqueña ~ Huipulco 
Mejoramiento de Tren Ligero Corto. 
la red vial y el mediano y 
transporte ManfenimienlO y modernización de las instalaciones de los Toda la Delegadón 

Largo 
servicio.s de transporte del Metro, Tren Ligero y Trolebuses 

lt=~ 
Definición del Proyecto EjecutIvo para el mejoramiento. y 
regeneración urbana de los Centros de Tnmsferencía Modal Taxquefia y Ciudad 

'stratégico de (CETRAM) UniverSitaria L: ModernÍzación de ÚTh1r\lmcntación de los proyectos urbano-arquilec1Ónicos y I ' los CErRAM's 
su realización con inverSión púbJica y privada , 

Taxqueña (Central V EslUdi. Vial y de Programa de mejoramiento vial y del transporte público Camionera del Sur) y 
Transporte la zona de influencia Corto, 

/, ... 
del Estadio Alteea mediano y 

Conslruceión de un parque linea! y \lno ciclo.via sobre el 
Largo 

Cidovía 
Cartal Nacional Cana! Nacional 

20nas patrimoniales, 

~ 
Estacionamientos Operación <le un sistema wifario accesible, en ;re" de 

Áreas adyacentes , 
equipamientos 

~. 
mayOr <lemanda 

públicos Centros de 
Transferencia Modal 

Aplicación del Programa Operativo Anua! ,1 
Corto y 

etura p"" Mediano 
vial mantenimiento. de vialidades secundarias 

Revisión ~ las 

Territorio delegacional 

Revisi6n de las afec!a<:iones sobre vialidades señaladas en 
afectaciones los planos de Alineamientos y Derechos de Vía 

/~- " 
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Medio Ambiente 

Mejorar la dotación de áreas verdes ':! compensar la escasez de parques y jardines, mediante acciones de reforestación 
intensiva en c.amellones y banquetas. manteniendo y conservando los existentes. 

stablecer programas de conservaci6n, mejoramiento y reforestación del Cerro de Zacatépetl, Viveros de Coyoacan, Parque 
.cológico Huayamilpas y Parque de los Coyotes. 

amiento ambiental y rectificación del cauce del Rio Magdalena y CnnaJ Nacional. 

Reducl $ niveles de contaminaci6n. a través de ta modernización de los procesos de producci6n con tecnología y uso de 
energías alternativas no contamlnanleS, 

Avanzar cn la instalación de una infraestructura energética segura, así como intensificar el uso de energías más limpias y 
eficientes, 

Aplicación de programas que impulsen la reducción en la generación de residuos s6lidos y la reducción de los vollÍmenes 
dirigidos a la disposieión final, mediante la administración integral y el mejoramienlo tecnológico. 

Mejorar el servido de recole<:ción de residuos, medíante el rediscño de rucas, horarios y calendarios de recole<:clón; adema. ... 

~eUnidades. 

, Programa Subprograma Ubica ción 
-

Recolección y difusión del manejo de residuos sólidos de 
origen doméstreo c industrial con base en la Ley de Residuos 

Reducei6n de lo, Sólidos 

niveles de ; Modernizaci6n de los procesos de producción con tecnologl8 ! 
contamínación i ':1 uSO de energías alternativas no contaminantes , Territorio d 

/ Impulso al uso de tram;porte masi,,'O de pasajeros no I 
contaminante. disminuyendo el uso del autoInÓvjJ panicular ! 

elcgacional 

tforesw.ción de Forestación y mantenimiento de Ureas verdes. espacios: 
" : áreas verdes abiertos, parques, jardines, camellones y plazas I 

i Mejoramiento y protección del Cerro de Zacaté¡x:d y ,Cerro laca tépetl, Rlo , 'Desasolve y rectificación del cauce del Río Magdalena Magdalena , ' 
ANa. de Valor , 

.. I Ambiental MeJo~n~ del Canal Na~lOnal medIante la construCClOn I Canal Nacional 
de una clclovm y un parque llneal : 

PJazos de 
Ejecución 

Corto y 
Mediano 

Corto, 
Mediano y 
Largo 

Corto y 
Mediano 

Riesgos y Proteccióu Civil 
A!~~ 

educir significativamente la wlnerabilidad urbana y avanzar en el desarrollo de un sistema de prolección civil sótído y 
~~;.~n:duciendO al minímo los niveles de vulnerabilidad en materia de riesgos fiskoquímicos, sanitarios y socio· 
" tivos, as:i como de riesgo hidráulico y meteorol6gico. medianle la prevención y afenci6n oportuna y eficaz de su 

En materia e riesgo hidráulico y meteorológico, regularizar la extracci6n de agua dc los mantos acuíferos, con el propósito 
de evitar el atimiento del nivel freátlcQ y su incidencia en hundimienlos, 

Conlar con equipamiento de atención a contingencias oomo albergues. cuerpo y estaciones de bomberos, de recate y 
atención médica de emerge ¡as, 
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Programa Subprograma Ubicación 

, I ElaboraciJ.Ul y actualización del Atlas de Riesgo Delegacional : 

..l. ; Desarrollo y ejecución de programas de aecion en caso de ! 
Aplicación 
egislación 

<,K; la ¡ contingencia : 

°d
n 

: ·6 d 'd'fu ' d d . I Territorio e ,Atencl n e emergencias y I SIon e recomen aClOnes en 'd I ' , 
; Pro'· 'ón C"vil~' 'd .' " ' e egactonn ... matena e protCCCIOfi C1Yl 

-------,-"",,¡ 
i Verificación y moni{oreo de las industrias de riesgo,: 
! estableciendo las acciones pre'Ventivas y estrategias en caso¡ 
, de siniestro I 

'Aplicación de la 
legislación en Supervisión durame eventos públicos que por su magnitud se I T . . 
materia de considera de riesgo : emtono 
Protección Ci'Vil : delegacional 

rc~~~~~cJ,~NU~'''~'g~~~¡~ó~n~deC-7¡m~p7aruo~~s~po~r~ao7c~i~den~t~~--y--c~o~n~ti~n~ge~n~c7~-s1 
, industriales y naturales 

Implementación de programas de infonnación a la población 
para las acciones correspondientes en caso de desastres 

-Apllcación del Programa Operativo Anual para e! 
Control de ; mantenimiento preventivo y correcti'Vo de la red de drenaje y 

, inundaciones dífusión de una culrura para el adecuado uso de la 
infraestructura de drenaje 

COIlSCrlación patrimonial y paisaje urbano 

Territorio 
delegacional 

, 

, 

, 

, 

I 

, 

, 

I , 

i 

Plazos de 
E'ecudón 

Cono 

Cono 

Corto y 
Mediano 

Corto y 
Mediano 

Conservación y mantenimiento de la fisonomía urbana y del patrimooio arqueológico, histórico. urbano-arquiteclóníco, 
artístico y culturat 

onocimíento de los valores cultutales en materia del patrimonio tangible e intangible existente. a tnl'Vés de instrumentos 
difusión, 'Vigilancia y eoordinaci6n entre autoridades locales. federales, vecinos y visilantes, 

Promover la realización de proyectos que vinculen la conservación del patrimonio cultural urbano con el desarrollo de la 
Delegación y la consolidación de su estructura urbana. 

Apneación de la norrmní'Vídad local y federal en malcna de! patrimonio urb!UiQ arquitectóníco. 

Elaboración de! catálogo único de elementOS patrimoniales que ineluya elementos de valor histórico, artístico, arqueológico. 
urbano-arquitectónico. 

Difusión de la existencia de las zonas patrimoniales entre la ciudadania con el objeto de iovo!ucrada en su conservación y 
·oramiento. 

de la ldcnlidad social y cultural de los puebJos y barrios tradicionales, mediante acciones de mejoramiento urbano -
y aClividades que estimulen el arraigo y permanencia de los habitantes. 

Aplicación e la regulación del Paisaje Urbano. propi<:lando la coordinación de todas las instancias involucradas en su 
aplicación. 

, 

, 

, 

, 

¡ 
, 

Regulación y vigilancia adecuada de la instalnción del mobiliario urbano y la publicidad SQbre el espaeio publico, a fin de 
mejorar la imagen y disminuir posibles riesgos para la población. 

/-~-/ J 
~_. -1 
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, , , 
, 
, 
, 
I , 

Mejoramientú del funcionamiento e ímagen urbana de los corredores,. nodos e hitos urbanos más importantes de la 
Delegación, 

lmpulsar la rehabilitación y conservación del enlomo urbano, principalmente en los barrios, pueblos. wlonias populares y 
unidades habitacionales, 

revenir, corregir y sancionar todas aquellas conductas o hechos que en materia de anuncios puedan atentar contra la 
gridad y seguridad de la población. 

Rc:habl . el mobiliario urbano, !os señalamientos viales y la nomenclatura. 

Prohibir ei estacionamiento en vía pública a lo largo de vialidades: señaladas con zonificación HO '1 HM, con el objeto de no 
entorpecer la CIrculaetón vial. 

Programa Su bprograma Ubicación Plazos de 
E'ecncióll 

Aplicación de la normatividad local y federal en materia del 
: patrimonio urbano arquit~~6nlw , 

Instrumentación do eonvenios do colaboración entre 
autoridades locales y federales 

, Elaboración del catálogo único de elementos patrimoniales 
Lonas - i que incluya elementos de valor histórico, artístico, Zonas Patrimoniales Patrimoniales arqueolJJ.gico y urbano-arquitectónico. Corto, Mediano 

Impulsar proyecros de revitalización do zonas y ejes y Largo 

patrimoniales. y do elementos aislados con valOr 
patrimonial, que permitan su ooru¡ervación y vinculación con 
el desarrollo de la Delegación, fortaleciendo la imagen , , 
uroana y la identidad local. 

Contaminación Retiro do la publicidad quo 00 cumpla con los : Corredores urbanos ¡ 

~. oroenamientos reglamentarios : existentes 
, 

Implementación de programas de limpieza de calles '1 
.lrejoramiento de 
a imagen en vía avenidas y promoción del retiro de obstáculos en banquecas Vialidades primarias 

pública Ordenamiento de las IDslalaciones aereas de "" vías 
/ . prinéinales Corto y , 
nol Paisaje: ApUeaciOn del Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Mediano 

Urbano , Urbano 
Territorio 

Mobiliario urbano ; Aplicación del Reglamenlo de Mobiliario Urbano y vigilar delegadonal 
i su adecuada instalaeión 

Anuncios Aplicación de la normatividad en materia de anuncios Corto, Mediano 
y Largo 

Administración Urbana 

blecer un procedimiento de supervisión de usos del suelo, a fin de detectar y corregir el funcionamiento irregular de 
y comertio$. 

n inventario de Iicencías, manifestaciones de coo.'~lnIcci6n y anuncios, con el objeto de dar seguimiento al 
pondiente, 

Establecer el sistema de actualizaclón continua, mediante medíos electrónicos del Programa De1egacional, así como la red 
de intercambio de ¡nformaeión entre catastro. protecciJ,Ul civil, obras y desarrollo urbano delegaciona1. 

, , 

, , 



Programa Subprograma lJbicaciOn 

Sistema de Actua)j:z.ación, aplicación y seguimlemo a las disposiciones Territorio 

Plazúsde 
Ejecución 

CoMo 
planeaeión nonnanvas delegacional i 
I----..l---~ ___ ~ ________ j-____ '--_---1 

, 
: Eflt;ienlat la aplicación de los rocursos públicos orientando los ' i 

~ 
O r' . , de' programas operativos anuales a la asignaci6n de recumos ¡ i 

p nruzaclon ~ Territorio ; Corto, Mediano' 

~~egac' rec~~s Fomento al desarrollo, definiendo las modalidades de inversión: delegaeional y Largo i 

L-~~~,o_na __ e __ -+_p_Úb_l_ica __ , __ ,_oc __ ia_I __ y ___ p_n_'v_._," ___ q_u_e ___ co_n_;_un_'_'_m< __ n_w ___ d_ru>n_.-1 ______________ -" ____ --·v I ~ suslentabilídad a las acciones estnlteg¡cl1S ~ 

Sisre~' de Creación y actualización permanente del Sistema de I T 't'~' , 
Informadón Informaeión Geográfica, penniliendo a 10, usu.rio' eonocer l.; d '1

m n~o I Corto, Mediano I 
nonnatividad y los procedimientos admínistrativos aplicables e egaclona y Lar~ Geográfica .c-
en materia de usos del suelo y desarrollo urbano 

__ ' __ ... ___ .é..' ___________ ~_ ... .L. __ .. .. 

"6.2 Instrumentos 

UnO de los principales elementos del presente Programa Delegacional que incidc de manera dlre<:la en la operaci6n de sus 
" estratégicas, son Jos Instrumentos de Ejecuci6n, lo cuales están conformados por soportes jurídicos, existentes y 

propuestos ¡tirán llevar a cabo la estrategia planteada para la Delegaci6n eoyoacAn, dentro de las políticas de 
desarrollo urbano establecidas por el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003. 

La legislación vigente que aplica para el Distrito F<:deral en materia de planeaci6n del desarrollo urbano, sienta las bases 
para el establecimiento y operaeión de nuevos mecanismos y procedimientos de gestión urbana que se tiene previsto 
promover, desarroJlar, gestionar, convenir y dotar de bases institucionales, para que la planeación del desarrollo urbano en 
el Distrito Federal sea operativa. 

A través de estos instrumentos, se pretende mejorar las condiciones de vida de la población residente, consolidar las zonas 
ilabítadonnles y comerciales en suelo urbano, así como el desarroJJo sustentable del suelo con potencia! ecoturlsnco de la 
Delegaeión, 

stos instrumentos y lineamientos apoyan al ejercicio y cumplimiento por parte de las autoridades de oficinas centrales y 
delegácionales, para orientar las aeciones públicas y privadas que tienen injerencia en el desarrollo urbano de Coyoacán. 

Los instrumentos se han agrupado en los rubros de: Planeaclón, Regulación, Fomento, Control, VigiJancia y Coordinación. 
mismos que se señalan ti continuación: 

6.2.1 De PlAocución 

los lnstrumentos de Planeaci6n se definen como las normas y procedimientos para elaborar. consultar, aprobar, expedir 
registrdr y operar los Programas de Desarrollo Urbano. 

En los términos de la Ley de Planeación del Desarrollo y conforme a lo que establece la Ley de Desarro1Jo Urbano, ambas 
~istrito Federal. la planeación del desarrollo urbano considera los siguientes tru.1TUmentos: 

'ªí~ Asentamientos Humanos; Ley de Planendón; Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; Reglamento de la Ley 
de D rrollo Urbano del Distrito Federal; Plan Nacional de Desarrollo Urbano; Programa de Ordenación dc la Zona 
Metropolitana del Valle de México; Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003; Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano 1997; 5 Programas Parciale..<; de Desarrollo Urbano; Programa Integral de Transporte y 
Vialidad; Plan de Acciones Hidráulicas 2001·2005; Ley de P.rotecclón Civil; RegLamento de Protección Civil; Ley de 
Participaci6n Ciudadana; Atlas de Riesgo Delegacional y Sistemas de Información Geográfica, entrc otros, 



Sistema de lnformadón Geográfica 

De manera ~omplementaria, el Programa Delegaelonal contara con una base de infonnación geo-referenclada que pe:nnitirá 
la elaoorac¡ón de trabajos en común con otras depemlencías dentro de la Delegación y de la administraciÓn central de la 
ciudad y a su vez <:ontribuÍfá a actualizar el sistema catastral de la Delegación y los cambios en los usos del suelo. entre 
otras variables. Además. este sistema apoyará la programación, concertación y evaluocjón de distintas acciones, PO! lo que 
es conveniente que en él se lncorpore infonnación relativa a sobre El los alineamientos y derechos de vía, catastro, registro 
público de la propiedad y de) comercio, así como la nonnatividad establecida en este Programa Delegacional. 

6.2.2 De Regulación 

nifieadón 

EstOs mentas son definidos por el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003, como las 
Normas y procedimientos que imponen restricciones al dominio, uso destino y aprovechamiento del suelo; ademas de la 
zonificación secundaria que directamente señala el uso del suelo, las alturas permitidas, el área libre mínima y la densidad 
especificada para lodos los predios, el Programa estable<:e la normarividad que precisa y orienla el desat't(¡llo en cuanto a la 
pOlencJaHdad y vocación del suelo, ya sea por desarrollo o conservación de zonas patritOOniales, 

El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003, plantea la necesidad de modernizar. simplificar y 
desregular la zonificación, o sea al conjunto dc prescripciones normativas de la autoridad para regular los usos del suelo. 
Asimísmo, establece la conveuiencia de especificar detalladamente dichas regulaciones cuando así lo convengan en ei nivel 
ocat. las autoridades y habítantes de las colonias. barrios: o zonas de la entidad. 

Para a les fines se prevén algunas regulaciones de zonificación. La zonificación contenida en el presente Programa 
Delegacional de Desarrollo Uroano, establece en forma genérica los usos del suelo pennitidos y prohibidos para las 
diferentes colonias, los cuales esfán establecidos dentro de la tabla de usos del suelo, precísando las caractensdcas de 
ocupación del suelo, así como los niveles e intenstdades de const:rucción, 

Zonas Patrimoniales 

El Programa DelcgacionaJ. en complemento con la especificación de las zonas donde aplican los Programas Paroiales 
legalmente expedidos, indica las zonas en donde aplican orras rcgulaciooes especificas, tales como Decretos de Áreas 
Verdes de Valor Ambiental (Cerro de Zacatépetl), del Centro Histórico de Coyoacán y Zonas Patrimoniales. 

é instrumentar convenios de wlabornción para la revisión de proyectos entre autoridades locales (Delegación y 
UVI) y federales (lNAH e INBA), 

egulación del Mobiliario Urbano. Paisaje Urbano y Anuncios 

En lo que concierne a la regulación del mobiliario urbano en la Delegación, se prevé el fortalecimiento de la Comisión 
Mixta de Mobiliario Urbano como cuerpo colegiado de apoyo pata la dictnminación y aprobación dc proyectos y Programas 
en la materia, de modo que se regule el diseño, opeOlción y mantenimiento del mobiliario urbano en la via pública y 
espacios públicos. En el mismo sentído, se prevé la recuperación de la imagen urbana. mediante la aplicación de la 
nonnatividad existente, a través de Programas de Retiro y Reubicación de Anuncios que por su ubícacíóo. dimensión, 
instalación. estructura y materiales empleados, deterioren la imagen urbana, constituyan un rocto! de contaminación visual, 
\) pongan en riesgo la seguridad de la ciudadanía, dando así cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de 

Qustrucciones del DismlO Federal y cn el Reglamento de Anuncios vigentes. 

e Fomento 

Los jO$ entos de fomento son las normas y procedimientOs que permiten articular las acciones de gobierno, generar 
incentivos para la participación privada en programas urbanos y generar recursos para los mismos. 

El Programa General de Desarrollo Urbano, versíón 2003, señala la posibilidad dc concertar acciones entre los sectores 

él? + 



publico)' privado, la posibilidad de constituir entidades desarrolladoras y la aplicación de otros instrumentos como 
Polígonos de Actuación, el Sistema de Actuación por Cooperación, la creación de estúnulos fiscales que petlliitan nevar a 
cabo las estrategias acordadas, así como el Sistema de Transferencia de PotencIalidades de Desarrollo Urbano)' la creación 
de estímulos fiscales que permitan llevar a cabo, las esltategias acordadas, En este sentido se proponen: 

Elementos del NuevO Orden Urbano 

Para incentivar la inversión pública y privada en la ciudad, con prioridad en los sitios en donde se tiene potencial para este 
fin, se establecen los siguientes ámbitos, de acuerdo con los ya establecidos y enunciados en el presente Programa 
Delegacional, en los que se pOO'tá obtener beneficios y facilidades para la ejecución de construcciones, obras o instalaciones 
en los Proyectos Urbanos Esltatégicos. 

cetos UrI:Jana¡Eslralégicos: Companen los principíos reClores de rescatar el espacio publico, fonalecer el deS8lTOllo 
de la s iedad. prOleger nuestros recursos naturales y ofrecer zonas urbanas altactiv:)s para la inverSión pública '1 privaila. 

Para lo cual se proponen los siguientes tipos: 

Corredores Urbanns Estra!égioos: Son los elementos de la estructura urbana que tienen ma'jOr capacidad en 
infraestructura, dotación de servicios '1 transporte público, por 10 que presentan, comparativamente, un potencial mayor que 
oltas Zonas de la ciudad para absOl'ber crecimIento, mantener una capacidad instalada suficiente para íntensíficar las 
actividades sociales y económicas, y que incidan, se realícen o se reJaciones con el conjunto de La Ciudad o tengan impactos 
en dos o más delegaciones, 

"::~~~~O~'~d~,:::n:adores: Son zonas de la Ciudad que requieren ser interl/enidas bajo W1ll visión integral que garantice su 
regeneraC1on, r lilicación, así como su revitalización tanto urbana como ambiental, protegiendo y fomentando el patrimonio 
cultural urbano en su imeg:rnción con el espacio público, a través de la intervención gubernamental y privada .. 

ZOnas de Regeneraeión Urbana: Son Poligonos urbanos cuyo objetivo es lograr el máximo aprovecllaruíenlo deJ 
potencial de desarrollo de su infraestructura, bienes y servicios en eUos contenidos, para ordenar su desarrollo a través de la 
regeneración, densificación y reciclamiento de areas y elementos urbanos y/o arquitei:tónícos y que mcidan, se realicen o se 
relacionen con el conjunto de la Ciudad o tenga impacto en dos o rnfis delegaciones. 

Zonas de Equíparnlento Social y Centros de Barrio: Son aquellos sitios con potencial para la ejecución, remodelación y 
mantenimiento del equipamiento urbano social, que permitan dar estructura polí nuclear a la ciudad propiciando el 
desarrollo de zonas con servicios básicos suficientes, que desarrollen identidad, penenencia y que eviten el desplazamiento 
deJa población para este fin. 

La elimitación de estos ámbitos está basada en los siguientes criterios: para los CorreilQres Urbanos Estratégicos, el criterio 
b' ico de delímilación, es la inclusión del espacio público de la via que los confonna y de los predios con frente a esa via, El 
egundQ criterio de delimilación es la inclusión de atgún inmueble o inmuebles colindantes a los mismos, mediante 

solicitud y aplicación del instrumento para el desarrollo urbano "Polígono de Actuación". El tercer criterio, para Jos 
Proyectos Ordenadores, Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamíento Social y/o CCOlrOS de Ban-io, cs la 
inclusión de inmuebles dentrQ dc áreas delimitadas por poligonales, sujetas a la aplicación de estrategias de intervención 
especificas. 

Cuando algún inmueble q!.le esté incluido en los anteriores ámbitos y además. se ubique deutrQ del área de aplicación de 
algún Programa Parcial de Desarrollo Urbano. pCKini solicitar las tacHidadcs y benefiCIOS, siempre y cuando no 
contravengan lo establecido en la nonnatividad de dichO' Programa ParciaL 

~",'~ La delimitación resullante de estos ámbitos elltará indicada en el Plan Maestre (documentes y planos) de cada Proyecto 
ESlratégico (Proyectos Ordenadores,. Corredores Urbanos Estratégicos., 7ÁJOas de Regeneración Urbana ylo Zooas de 

Social y los Centros de Batrio), que serán inscrilos en el Registro de JosPlanes y Programas siendo de carácter 
lM'."cán disponibles para su con.'iUha. 
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los proyeclos de ejecución de construcciones, obras o ÍIlstalaciOrtes que se pretendan ubicar en Jos ámbitos definidos, 
podn\..n ser sujetos de Facilidades y Beneficios siguientes: 

1. Facilidades Administrativas, que permüirán reducir el tiempo de gestión mediante la simplificación de los 
procedimientOS necesarios para que mediante un FOrmatO Universal se emitan las autorizaciones del proyecto y el 
registro de la manifeslación de cOll.'ilrucción, en un solo InÍmile, La Secretaria expedirá los Lineamient;,)S, Guia Técnica 
y Fonnato Universal correspondientes paro SU apli.cac¡ón, 

2. BenefICios de DesanoJlo; que penniten mejorar el aprovechamiento de predios, su uso y la infraestructura de manera 
eficiente, estableeidos en el marco nQI'ltlativo vigente de desarrollo u.rbano. que se enlisttm pero no se limitan a: 
Incremento en el potencial cOll.'itrucrivo. In redistribución de! potencial y los usos del suelo, la liberación de: niveles o 
altura, la reloúficnción, entre otros :instrumentos que serán oforgados a proyectos que: 1) pretendan invertir en la 
ejecución de proyectos integrales. sustentables y que mejoren la operación actual del sector urbano donde se pretenden 

enar, 2) reduzcan los efeetos negativos en el entomo y propicien mejores ámbitos en términos sociales y 
eco mieos, sin que por ello se limiten ni condicionen los derechos de los propietarios de irunuebles o predios, con esta 
base se odrá optar y disponer de forma combinada o separada de: 

J¡lcremen/f> eh el pf>tem:lal CQIU(lIIclívo: 

El ínteresado debera aportar en su proyecto, principios de sustemabUldad relativos al ahorro de agua, energía. dotación 
de estacionamiento, mayor área libre de construcoión, mezcla de usos, entre otros, que permiten a la ciudad la 
conformación de ámbitos con mayor capacidad pam albergar actividades sociales, y económicas y con responsabilidad 

mbiental. El costo que represente lo anterior podrá ser compensado mediante derechos de construCtcióa que otorgará el 
• (1 del Oistrito Federal, 

El cálculo se han\.. a partir del potencial constructivo que permite la zonificación, incrementándose en un porcentaje del 
mismo, por cada principio de sustentabilídad incorporado, cada uno de ellos establece un requerimiento de aborro o 
incremento o la incorporación de equipos, o bien usos ° equipamiento y servicios complementarios, dependiendo del 
rubro y del tipo de uso de suelo solicitado. 

Se detenninan Cualro principios de sustentabílidad, divididos en dos grupos: el primero, definido pOr tres conceptos de 
a licación direclll al proyecto con carácter obligatorio (Bloque 1), que permitirán que las cargas inherenies al proyecto 

mitigadas y, el segundo, con un principio con carácter opcional que puede o no estar integrado al proyeeto y que 
ermite su adecuada inserción en el entorno (Bloque 2). 

Los requerimientos de susrentabilidad ~i.án definidos paro cinco tipos de usos del suelo, se señala para cada uno de 
eUos el pomentaje óptimo para el logro del mAximo potencial. estos porcentajes pueden ser graduados 
proporcionalmente en función de 1as necesidades de potencial del proyecto. 

Los conceptos obliga1orlQS pueden ser incorporados pardalnwnte en función de su requerimiento por tipo de uso, en la 
medida que se reduzcan cambiará proporeionalmente el porcentaje de incremento en el potencial.construclivo. 

Los conceptos opcionales. pueden incrementar el potencial constructivo indicado para el proyecto en la medida en quc 
se incorpore alguno de ellos. Estos no tienen requerimiento minimo, por lo que no puede variar el porcentaje de 
incremento. 

Para proye(.fOS de uSOS rn.íxtos, los principios de sustentabilidad obligatorio.<; se apliearán separadamente por cada uso, 
los prin(.ipios opcionales se aplicanln por proyecto. 

la incorporación de los principios de susten!abílidad al proyecto, no exime del cumplimiento de medidas de mitigación 
urbanas y/o ambientales. 1) de lo indicado en esta materia en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Feder-ü y 

Normas Técnicas complementarlas" Se debe asegutar el mantenimiento de estos principios en In etapa de operación 
royecto, debiendo ser responsabilidad del interesado el comprobar la pennanencia a través de respon&Ívas 

'>\lolh'mondientes, que sernn integradas en el Visto Bueno de Seguridad y Operación. 



N° i PrintiplJ) de $ustentabilidnd 
Vivienda1 Servído!.i Equipamiento rndustrla 

del 

, 

El de agua, medíanlc el ! 60",1, 60% 60% 60"/0 60% 20% 

100"10 60% 60% 100% IOO"!ÍI 10% 

ProPOn:iODS 
ESIac1onamienlo mas alhi de la 30% 50% 30% 15% 

1 

lO'" 10% 10% 10% 10% 10"10 

J 

con n1C'a:la de uros de El porcentaje o dosificación de usos debc compensar la demanda de 
cq1,lip¡uniento}'" SL-'tVícios 5% 

10% 

Subwlnl obligatorios hasta el 

3% 

4 3% 

4% 

10.00"'4 
Total 100% 

Notas! 
Bloque 1, obligatorio: Principios 1-3, incremento máxímo del 90% del potencial constructivo. 
Bloque 2, opcional: Principío 4> incremento máximo del 10% del potenCial constructivo. 
1. Para proyectos de vivienda de interés social y popular que involucren el costo por vivienda oon tango de 1 S a 30 

vsm, los requerimientos en términos de la labia anterior seran los determinados por la Nonnatividad en fa 
materia. 

2. Se debe proporcíonar los equipos y rneeanisrnos para el reciclamíento de los desechos sólidos. 
3. El área libre adiclonal debe ser proporcionada de manera que pennita el aeeeso públieo para actividadcs 

comunitarias, 
4, El mantenimiento de los espacios y vía pública incluye la dotación de mobiliario urbano, dc vegetación, de 

pavimen{os, señalizaoión vertical y horizontal (incluyendo la nomenclatura), y/o remozamiento de fachadas de 
aCúe1'do al proyecto integral de arquüecw.ra de paisaje del espacio, asi como el programa para el manlenimiento 
que se ptcseme y de acuerdo a los Lineamientos y Criterios de Sustentabilidad para Obra Pública que emitiril la 
SEDUVI, 

Redistribución del poIencial y de los usos del suelo y la relotijicacióJI: 

Se podní:n otorgar mediante la aplicación del Instrumento para el Desarrollo Urbano denominado Polígono de 
Actuación. para cumplir con los principios de este irullrumento y potenciar su utilízaoión. 

",,,-,,,,,,,., otorgar mediante el incremento del área Ubre, sin rebasar el potencial establecido en la zonifi<:ación. 



Niveles de Cl'JnslTucci6n paTa eslackmamien(Q: 

los niveles para estacionamienTo por encima del nivel de banqueta no cuantifican para el potencial constructívo y se 
acata a lo dispuesto en la Norma para incentivar los Estacionamientos Públicos. y Privados de este Programa 
Deiegacional de Desarrollo Urbano. 

3. De Beneficios Fiscales que se refieren a reducciones fiscales y/o subsidios establecidos en el Código Financiero del 
Distrito Federal relativos a pagos de contribuciones y/o derechos que se generen oon motivo de la ejecución de 
acciones, construcciones, obras e instalaciones, 

Beneficios establecidos en la normativídad vigente. 

II'VlJliculos 290, para la conservación de monumentos históricos o artísticos; 292, para proyectos inmobiliarios en el 
tro Histórico de la Ciudad de México; 305, para usos comerciales o que rehabiliten inmueblcs~ 308, para proyectos 

de VI' a de interés social y popular; 312. para inmuebles dentro de los Programas Parciales y para propuestas de 
USOS industnldes, comerciales de servicios y vivienda; y 502, para subsidios oon cargo al Presupuesto de Egresos. 

Los proyectOS debcriín apegarse a lo que se establezca en los lineamientos y guía técnica que para este fin se emitan. 

Cuando en los iímbitQs descritos coincida un Área de Conservación Panimonial (ACP) o en parte de ella, los predios o 
inmuebles no catalogados, incluyendo los que se encuentren en la parte correspondiente del Área de Conservación 
Patrimonial, podrán scr receptores del potencial constructivo, mediante la aplicación de ios beneficios .anteriormente 
citados. 

~-..:~,(Jgrl1l1tl1 de Emplea 

Se fomentará con - cámaras índustriales y asociaciones de comerciantes locales. la integración de bolsas de trabajo 
efectivas, dirigidas a los diferentes perfiles de ocupación para la población productiva de los sectores secundariO' y 
terciario. 

Fomento al rescate de las Zonas Palrimoniales 

Con el propósito de preservar las zonas patrimoniales de la Delegación que se caracterizan por contener un legado de 
patrimonio cultural, arquitectónico ':1 urbanistico, social ':1 de comercio popular tradicional, se promoveni la inversión en 
éstas, en especial en los pueblos y barrios a fin de impulsar su rescate a través de proyec!Qs integrales de imagen 
histórica, eultural y su idenlídad. Asimismo, estas áreas se constituyen en zonas emisoras de la Transferencia de 
Polencialidadesde Desarrollo urbano. 

PQflg<>luJS de Actuaci611 

Para garnntizar la coherencia y eomplememariedad de las acciones de desarrollo urbano, se podrán conslituir POllgODOS. 
de Actuación en las Áreas de Actuación, señaladas en el Programa General de Desarrollo Urbano. Estos instrumentos 
se aplican a través de Sistemas de Actuación que pueden ser de tipo sodal, privado o por coopern.ción. para el fomento 
y concertación de acciones, y son susceptibles de aplicación en áreas con potencial de reciclamiento y con potencial de 
desarrollo, par.! optimizar el aprovechamiento del Suelo Urbano con los usos e intensidad de construcción pel'lllitidos, 
de acuerdo a lo que sefiala la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento, 

Eo los Polígonos de Actuación para la ejecución de proyectos específicos, se puede aplicar la relotificación '1 la 
rckx:alización de los usos y destinos del suelo dentro del mismo, sin rebasar los limites máximos permitidos de 
, tensidad de construcción para cada uno de los usos permitidos. 

o base en el Articnlo 109 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrim Federal se delermina que: "El 
o por el que se apruebe la constirución del Polígono de Actuación determinará: 

,····~ .. '··a·'~1~ "'-, 
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B) Los nuevos lineamientos en términos de área libre, niveles de construcción, supcrficie máxima de construcción 
permitida, los usos del suelo, así eomo las condiciones y restricciones dentro del proyecto urbano". 

Sistema de Transrereneia de Poteneialidades de Desarrollo Urbano 

El Sistema de Transfereneia de Potencialidades de Desarrollo Urbano, es el conjunto dc normas y procedimientos que 
permiten ceder los derechos ex.cedentes o totales de intensidad de construcción no edifieados, que le corresponden a un 
predio a favor de otro sujetándose a las disposiciones de este Programa delegacional, previa autorización de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y vivienda. Constituye, además un mecanismo para fomentar acciones de rescatar patrimonial, a través 
de una mejor distribución de los potenciales de edificación, con base en la ex.istencia de predios emisores y predios 
receptores de potencialidades, de aeuerdo con 10 señalado en el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

003_ 

lación eon aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano en los predios receptores, 
los re rsos obtenidos se canalizaran al Fideicomiso de dicho Sistema, cuyo Comité Técnico, definirá el porcentaje a aplicar 
al interior de la misma demarcación, en los proyectos que la Delegación determine como prioritarios, estrictamente en 
materia de desarrollo urbano. Lo anterior, se efectuará con base en lo señalado en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y su Reglamento, así como en las Reglas de Operación del Sistema de Transferencia de Potencialidades de 
Desarrollo Urbano. 

Programa dc Modernizaeión de la Industria 

Se actualizará el padrón de las empresas de la demarcación de acuerdo a su actividad, con el propósito de mejorar y 
actualizar instalaeiones industriales, mediante el apoyo de las institueiones de educación técnica y superior en sus áreas de 
investigación científica y tecnológica, principalmente las localizadas en su territorio, introduciendo tecnologías no 
contaminantes con reducidos consumos de agua y energía, así como aumentar la generación de empleos. Para ello, sc 
p verá con empresarios y con instituciones aeadémicas, la captación de fondos para la creación de programas de 
capacitaelO población productiva, incluyendo a jóvenes y personas de la tereera edad, así como discapacitados. 

Programa de Empleo 

Se fomentará con las cámaras industriales y asociaciones de comereiantes locales, la integración de bolsas de trabajo 
efectivas, dirigidas a los diferentes perfiles de ocupación para la población productiva de los secrores secundario y terciario. 

Fo ento al rescatc de las Zonas Patrimoniales 

on el propósito de preservar las zonas patrimoniales de la Delegación CoyoacHn se promoverá la inversión cn éstas, 
especialmente en los pueblos y barrios tradicionales, a fin de impulsar su rescate a través de proyectos integrales de 
equipamiento recreativo, que puedan vincular el comereio y los servicios especializados dirigidos a consolidar y mantener 

---imagen urbana y cultural, así como su identidad. Estas áreas se constituyen en zonas emisoras de la Transferencia de 
Potencialidades de Desarrollo Urbano. 

Reeaudaeión por Impacto Ambiental 

Con el objeto de obtener un beneficio colectivo, a través del establecimiento específico de medidas adecuadas de 
mitigación, compensación o de mejoramiento del entorno, se conformará una Comisión, que mediante el estudio y análisis 
del grado de eontaminación que provoque a la atmósfera o al subsuelo la industria ubicada en la Delegaeión, se establecerá 
la aplicación de un impuesto eompensatorio para la creación de un Fondo Especial, el cual financiará programas en materia 
ambiental para la forestación, reforestación y mantenimiento de áreas verdes y cspacios abiertos incluyendo parques y 
jardines, plazas, panteones y rescate de derechos federales. 

Asimismo, a las empresas transportistas rezagadas en la sustitución de unidades contaminantes se les aplicará dicho 
"-'<;;"---csto, lo que permitirá crear programas para modernizar el transporte de la demarcación y revitalizar los Centros de 

~~~~ncia Modal. 
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Programa de adopción de áreas verdes urbanas 

Se promoverá la participación de las empresas y grupos de vecinos que integran la Delegación Coyoacán. para ampliar, 
mejorar y cuidar la vegetación de banquetas, camellones y jardines públicos lo qoe generará beneficios ambientales, los 
participantes en estas acciones recibúin un cer1ificado oficial y estImulos fiscales. 

Rescate y mejoramiento de Jos cauces del CanaJ Nadonal y Rro Magdalena 

Se apoyara y fortalecerá el Programa de Rescate Inlegra! del Río Magdalena y se deocrá promover eI mejoromiento del 
cauce del Canal NacionaL Asimismo, se creará un comité de mejoramiento que en coordinación con las autoridades en la 

ateria vigilen y den seguimiento a los proyectos de m~oramiento ambiental, 

Finane mienta público 

En materia del Impuesto Predial y de las Contribuciones de Mcjoros, la Oclegación mantendrá una constante comunicación 
con las dependencias centrales tributarias para infonnarles de las modificaciones o construcción de inmuebles y de mejoras 
de la infraestruCtura y del equipamiento püblieo, de los que derive un incremento en el wlor inmobiliario. De esía forma, la 
autoridad fiscal podrá captar mayores recursos que podrán ser canalizados hacía las zonas donde se hayan generado. 

Constitución de entldudcs desarrolladoras 

Para concertar acciones entre gobierno, propietarios, promotores y beneficiarios, se plantea constituir entidades 
responsables del desarrollo de los programas y proyectos urbanos, lo cual resulta particularmente Lmponante en materia 
inmobiliaria, para la integración de la propiedad, su habilitación con infraestructura y equipamiento urbano, así como la 

• 16n de proyectos de crecimiento, conservación y mejoramiento urbano de beneficio público e interés social. 

Estrmulos fiscales 

Los eslÍmulos fiscales dcberán sujetarse a las disposiciones del Código Financiero del Distrito Federal vigente y al 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. Estos serán otorg<ldos previo análisis y resolución, a tt<l:vés de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, en coordínacíón con la Secretaria de Finanzas, ambas de] Distrito Federal. 

Programa de desregulación y simplificación administraU ... a 

Se lantea que, este programa deberá apl.icar COn el objeto de facilitar la realización de proyectos urbanos integrales. cuya 
rticipación especifica se establezca en cada caso. 

Se instrumentara un programa de estacionamientos, a través de la operación y concesión de un sistema rarifariQ. cuya 
licitación ínc!uirá como condición para la empresa ganadora, la definición ':! elaboración de los estudios de áreas de mayor 
demanda de cajones de estacionamiento tanto de ... ehículos particulares como de transporte público y de carga., ya sea 
pennanentc, temporal o momentáneo, fuera de estas áreas. 

Adicionalmente, se podrán desarrollar modelos de coparticipación entre la Delegaci6n y el cornert:io establecido, a :fin de 
sumar recl.lfSos, mediante el pago de derechos por concepto de los cajones reglamentarios no construidos actualmente por la 
planta comertial, para la adquisición dc predios, fusión de los mismos y construcción de estacionamientos en copropiedad. 

De Control,:! Vigilancia 

instrumentos de control y vigilancia establecidos en el presente Programa De1egaeional, se apoyan en el cumplimienlo 
legislación y reglamentacIón en materia Ambiental, de Desarrollo Urbano, de Anuncios y de Construcción vigentes 
I Distrito Federal, incluyendo la coordinación administrativa y la participación cIudadana. 



Programa Operativo Anual 

A través del Programa Operativo Anual (PúA) se deben integrar las obras y proyectos que esle Programa Delegaeional na~~t
definido como necesarias, como se señala en el Artículo 21 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que indica 
que:"Los Programa Anuales de Desarrollo contendrán la vinculad6n entre los Programas y el Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal". 

Control del desarrollo urbano 

El control del desarrollo urbano en la Delegación, se realizará mediante los Certificados de Uso del Suelo. las 
Manifestaciones de Construcción y los Estudios de Impacto Urbano e Urbano Ambiental; por lo que en virtud de los 

osibles traslapes con otros permisos otorgados en las diversas ofICinas del Gobierno del Distrito Federal. la Delegación 
de ,generar un programa de supervisión de usos. del suelo en términos de los trámites, permisos,. autorizaciones y 
licene! 'tidos a partir de la oficializaci6n del Programa; permisos para la vigilancia de los usos de impacto urbano 
relevarue, destacando comercios y restau:nmtes que no cumplen con Reglamento de Coruuucción para el Distrito Federal en 
lo referente a estacionamientos, o para desarrollos habitacionales residenciales que no cumplen con la nonnat.ividad relativa 
allirea libre y número de niveles, entre otros, 

Dictamen de Impacto Urbano - Ambiental 

Es indispensable conlar con este dictamen eu proyectos de vivienda que tengan más de 10,000 mí de construcción, así como 
en los proyectos que incluyan oficinas,. comercios, industria, servicios o cquiparnienlo eon más de 5,000 ml de construcción, 
por 10 cual se deben plantear en los estudios correspondienles, las medidas necesarias que deben apJicarse para mitigar los 
efectos negativos que pudieran generarse, lamo en el espacio urbano, imagen urbana y paisaje natural, así como en la 
estructura socio-económica y cuando la obra a realizar signifique Un riesgo pata la vida o bienes de la comunidad o para el 

. momo cultural, histórico, urbano·arc¡uirectóoíco, atqueológico y attistico de la Delegación, 

Contro1 de anuncios publieitar'íos 

Se deberá realizar un Inventario de licencias de· anuncios, de usos del suelo y de construcción correspondientes, en 
cumplimiento a la reglamentación vigente en la materia. 

Estu o de imagen urbana 

. iOnalmente este Prognuna Delegacionallorna en cuenta dentro de su estrategia el mejoramiento de la imagen urbana, 
to .cual se plantea la elaboración de estudios de imagen urbana para pro)'eCIOS en vialidades, espacios públicos y para el 

ortalecimlemo de los corredores de servicios. Estos estudios podrán elaborarse, considerando la aplicación del instrumento 
de asesoramiento profesional establecido en este Programa De!cgacional. 

Control de Predios &Idlos y SubutiUzados 

Elaborar un registro de predios baldíos y subutilizados, propiedad del Gobierno del Distrito Federal, de la Delegación y de 
particuiares, íncluyendo su estatus legal pan¡ evitar la especulación y en su caso, se intcgren a proyectos que la misma 
Delegación considere que son de inr.crés general. 

6,2.5. De Coordinación 

En términos de acuerdos y de estructuras iIl$titucionales de articulación y con el prop6.,>íto de teforzar la interacción con los 
L' " ___ díferenles organismos y dependencias truUo del Gobierno local, como del estatal o del federal, se plantean distintos 

trumentos de coordinación. a fm de realizar el ejercicio óptimo de las funciones que t1cne a su cargo la Delegación, por lo 
ueden eslabJecerse comisiones de trabajo a trnvés de la cueles, se apoye, se elabore y/o se emitan opiniones a las 

t organismos o entidades correspoodienles, cuando se trnte de acciones, prognllllas o proyectos que impacten en 
'-;::~I:S~,"c :on el fin de vincular los objetivos de éstos, con el desarrollo sustentable de la Demarcación, 
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Asesoramiento Proresional 

Será un órgano colegiado de residentes de la Delegación, de cill1kter honorifico, muJtidisciplinario y permanenle, que 
fungirán como asesores del C. Jefe Délegacional. en el cumplimiento de sus atribuciones en materia de desarrollo urbano, 
de acuerdo al presente Programa Delegacional, con oose en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su 
Reglamento. 

J 
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VII. LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DEL PAISAJE URBANO 

Los anuncios instalados en lugares fijos exteriores, en mobiHario tIJ'OOno, en via pública o visibles desde la vía públ¡ca, se 
clasifican por sus caracteristicas de "duración. contenido, instalación, materiales y ubicación", de conformidad con la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal yel Reglamento de Anuncios para el Distrito Federo! vigentes. Alrededor de cada 
CtlJ'8c!eriStlca se agrup!lll anuncios tipo; por ejemplo, los clasificados con base en su "contenido" incluyen las siguientes 
¡ipolo&!.as: denominativos, de propaganda en espacios exteriores. mixtos y de caracler civico., social. culrw-al, ambiental, 
deportivo" artesanal, teatral (1 del folklore nacional. 

Anuncios denomlnativos: corresponden a aquellos que identifican el nombre" razón socia! de una persona fisiea Q moral, O 
el emblema de una empresa o establecimiento mercantil. 

ncios de propaganda en espacios exteriores: refieren los utilizados en la difusión de marcas comerciales. productos, 
evento bienes, servicios, o actividades que promuevan su venta, uso Q consumo. 

Anuncios mixtos: conjugan el contenido de anuncios denominativos y de anuncios de propaganda en exteriores. 

Anuncios de carácter cívico, social. cultural, ambiental, deportivo, artesanal, teatral o del folklore nacional: ron promovidos 
por alguoo autoridad, arociacíón civil o ínstirueióo de asistencia social, no inclu)-en marca comercial y ia actividad o evento 

romocíonan no persigue fines de lucro. 

Los elementos de mobiliario urbano se ubican en la via pública, pueden ser fijos. permanentes, móviles o temporales, y por 
su "función" están destinados a mejorar el paisaje urbano y a apoyar actividades urbanas de: descanso, comunicación, 
información, necesidade.'i ftslológica'l. comercio. seguridad. higiene, servicio y jaroinelÍa. según lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal ':1 el Reglamento de Mobiliario para el Distrito Federal vigentes, 

I 
La ¡Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal asigna al Jefe de Gobíerno del Distrito Federal la responsabilidad de 
e ¡tir el Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano. el cual aglutinará los Reglamentos de Anuncios y de 

obiliario Urbano vigentes, y a la Secretaria de DesarroUo Urbano y Vivienda (SEDUVf) la tarea de instrumentar nn 
Programa de Reordenamiento de Anuncios instalados con anterioridad a las: Refonnas de la Ley de Desarrollo Urbano del 
'DisrrÍlo Federal, y de expedir y someter a la consideración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal los Planos de 
Zonificación en materia de Anuncios. 

En este contexto, el ordenamiento del paisaje urbano en materia de anuncios estará supeditado a lo establecido en la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano o el Reglamento de 
Anuncios vigente en tanto se publica aquel, a Jos correspondientes Planos de Zonificación, al Programa de Reordenamienfo 
de Anuncios y a las Normas, reglas, guias, procedírrucntos e instructivos quc sobrc el lellUl. determine la SEDUVI. 

La regulación del paisaje urbano en lo relativo a mobiliario urbano estará sujeta a las disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federa) y al Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano (1 el Reglamento de Mobiliario 
Urbano vigente, ya las Nonnas, reglas, guias, procedimientos, ins!ruefÍvos y proyeetos que sobre el particular determine o 
desarrolle la SEDUVL 

dícionalmente, paro el t":I!!';O de la l1elegación Coyoacán se plantean acciones ,generales y particulares para el mejoramiento 
paisaje urbano. 

e rajes: retirar la publ1cidnd que no cumpla con la normaovidad establedda; promover el retiro de obstáculos en 
baqq etas '1 avenidas; realiur limpieza de las principales calles y avenidas; implementar un prograllUl. intensivo de 
reforestación y conservación en calles y banquetas; realizar proyectos específicos de mejoramiento de la imagen urbana 
para las principales avenidas; rormular proyectos urbanos para los principales nodos. que enfaticen su importancia; 
Implememar campañas de reforeslaci6n y mantenimiento en el Canal Nacional, entre otros; impuls9J' el programa de 
instalación y ordenación de la nomenclatura, principalmente en vialidades primarias y elementos referenciales de la 
Delegación; aplicaci6n de la nortnalividad en materia de Instalaciones aéreas parn evitar la contaminación visual; promover 
programas de sustitución de instalaciones aereas por subtemlmeas; implementar programas de venta de materiales a precios 
económicos; brindar acciones de reforzamiento de la seguridad pública y estudiar programas para el reordenamiento dc la 

,xhibi<ión de refaccion" USlj .. _ i 
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Especificas: en Zonas Patrimoniales. instaurar prOgramas de mejoramiento de vivienda consistentes en remozamiento de 
fachadas, recuperación de colores originales en barrios y pueblos. fonnulando eatálogos de inmuebles a proteger con 
declaratorias; reordcnamiento del comercio ambulante; aplicación del Programa Operativo Anual para el mantenimiento de 

Yimentos. guarniciones y banquetas, instalación de luminarias, sembrado de jardineras; promover la ínstalaeión de 
ele s que inhiban la pintura con aerosoles;: retiro de vehículos abandonados en la vía pública; promo\"ér aperturas 
visuales; rzar la Inversión para el mantenimiento del equipamiento urbano; ennser ... ar y mejor-,n los remates visuales 
náturales del entorno y las referencias de edificios patrimoniales de los barrios y pueblos. La traza de las zonas fonna parte 
de Su patriroonio por lo que las vias deben conservar sus secciones actuales; en lénninos de materiales, se prohibe el uso de; 
aluminio anodizado. vidrios polarizados y fachadas de cerámica, En cuanto a la señalización, se prohibe la colocación de 
Muncios luminosos y panorámieos en el interior de los pueblos y a lo largo de sus vías ¡memas '1 perimetrales, La 
eñaljzaeión comercial deberá integrarse al carácter de la zona patrimonial en lo relativo a proporción, tamaño y gama de 

c . Se colocará y conservará la señalización. nomenclatura y mobiliario urbano de carácter histórico; la OOrlSftúcción de 
equíp • ento urbano debe respetar los espacios abiertos, Jas plazas y los jardines de 105 poblados. 

/ 
{/ 
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COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

TRANSITORIOS 

ro,· El presente Decreto entrará en vigor al día siguienle de su publ¡cación en 
la Gace Icial de! Distrito Federal, 

Segundo ... lss personas físicas o morales. públicas o privadas, están obllgadas a la 
exacta observancia del presente Programa en lo que se refiere a la planeación y 
ejecución de obras públicas o privadas y al uso y al aprovechamiento de los bienes 
'nmuebles ubicados dentro del ámbito espacial de validez del presente Programa 
Delegacional. 

Tercero •• Se abroga el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán 
versión 1997, publicado en la Gaceta Oficial del Distnto Federal de fechas 10 de 
abril y 31 de juno de 1997. las solicitudes de modificación a este Programa que se 
encuentren en tramite. se continuarán hasta su presentación, y en su caso, 
aprobacíón de la Asamblea Legislativa. 

Cuarto.~ Inscrfbase el presente Decreto y Programa Delegacional de Desarrolfo 
Urbano de Coyoacán en el Reg¡stro de los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio. 

Qu¡nto.~ Para los efectos del artículo 17 de la Ley de Desarrollo Urbano del D¡strito 
Federal. los contenidos y determinaciones del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano de Coyoacán. asi como sus planos, se subordInan al Programa General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Sexto.-Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano cuya vigencia haya concluido y 
respecto de los cuales exista tina demanda social para atender las necesidades y 
dinámica de la población, quedaran sujetos a lo previsto en el articulo 10 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito FederaL 

¿" Por lo anteriormente expuesto y fundado, 10$ Diputados integrantes de la 

Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, sometemos a esta Honorable 

Soberanía el presente díctamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

Gln!~ 15, 1~r, Piso Ofwina 1CII. Col. Cenlro. c.p, *10, Tol Si30ISao. b:L3110, 
deU!l'9l!O!lln'rae5tryytm\!rban.a@MHmbl~ 



COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

;~ Se aprueba la Inlcialiva con Proyecto de Decreto que oontlene el 

Programa Delegacfonal de Desarrollo Urbano para la Delegac¡ón Coyoacán. de 

conformIdad oon el presente dictamen y se inserta a la letra el decreto 

correspondiente, consistente en 164 fojas útiles escritas por ambos lados que 

se adjunta al presente. 

SEGUNDO.- Se aprueba el anexo gráfLoo (plano) con E-3 que contienen la 

simbología del presente decreto, en los términos en ellos indicados. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. V Legislatura. el dla 24 de 

junio del año dos mIl diez. 

POR LA COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

DI~4~ t',.t'LuPEREZ MEJIA 
VICEPRESIDENTE 

DIP. GILBERTO SANCHEZ OSORIO 
INTEGRANTE 

GiI'1~ 15, 1CL P¡s!)Ofldmo lV$, CQI. Cernro, {:, f\ mml;:., To}J, 513D19SO,€tl :mo. 

~1¡¡11'l!11i~~blnd/'l!qb,m! 

NEZ 



COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

DIP. FERNA~~LlAR REYYE!;;S!LJiD!!!IP~'fgE~~~~1e~~IIl1J1EV1"Lb.)--
INTEGRANTE <" e--

DIP. ADOLFO URlEL GONZALEZ MONZON 
INTEGRANTE 

Gante 15, ler.P'".$I1Qllciml0S,CcJ. Cenlfo, e, P.C5tll0, Te!. 513iJ19liO, &t 3110-

¡f1fW!Pil9t!i:!~J!Y~IIlramt»II~@#Hmhlead1.qob.1!!! 



216 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Para fundamentar 
el Dictamen, se concede el uso de la palabra al Diputado 
Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

EL C. DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES. 
Con su venia, Diputada Presidenta.

Buenas tardes, compañeros Diputados.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 63 párrafo 
tercero de la Ley Orgánica, 32 párrafo primero y segundo del 
Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, ambos ordenamientos legales y 
reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, en este acto la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana somete a consideración de este 
órgano colegiado el Dictamen de la Iniciativa de Decreto 
relativo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 
la Delegación Coyoacán, suscrito por el Licenciado Marcelo 
Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Por economía procesal parlamentaria sólo voy a exponer lo 
más relevante del Dictamen.

Antecedentes:

El 24 de abril de 2008 el Licenciado José Ángel Ávila 
Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, presentó 
esta Iniciativa suscrita por el Licenciado Marcelo Ebrard 
Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a efecto 
de someterla a consideración y en su caso aprobación por 
esta Asamblea Legislativa.

El 13 de mayor de 2008 el Diputado Víctor Hugo Círigo 
Vázquez, Presidente de la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal IV Legislatura, 
turnó a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
la Iniciativa para su análisis y Dictamen respectivo.

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana V 
Legislatura en su segunda Sesión ordinaria celebrada el 9 
de noviembre del 2009 acordó solicitar a la Comisión de 
Gobierno el retomar el análisis y Dictamen de este programa, 
dada la trascendencia que tiene para los habitantes de la 
delegación, y en la Sesión celebrada el día 11 de marzo de 
este año nuevamente acordaron solicitar el referido acuerdo. 

El 27 de abril del 2010 el Diputado Julio César Moreno 
Rivera, Presidente de la Mesa Directiva correspondiente al 
segundo periodo de sesiones del primer año de ejercicio, 
informó a esta Comisión el acuerdo del Pleno mediante el 
cual se autoriza a retomar el estudio de la Iniciativa.

Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 
32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana, previa convocatoria realizada 
en términos de la Ley, se reunieron para discutir y en su 
caso aprobar el proyecto de Dictamen bajo los siguientes 
considerandos:

Que de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 59 y 
60 fracción II, 62 fracción XI y 31, 63, 64 y 89 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
1, 28, 32 primer párrafo, 33, 87 y 132 fracción II del 
Reglamento para el Gobierno Interior, 1, 4, 8, 9 fracción I, 
33, 34, 35, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana es competente para estudiar, analizar 
y dictaminar el Dictamen a la Iniciativa de Decreto relativo 
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la 
delegación Coyoacán.

Respecto al proyecto de Coyoacán celebramos una 
reunión con los delegados y Diputados de la Comisión, así 
como de los distritos correspondientes. En el proyecto de 
programa se plantea como proyecto urbano estratégico el 
Centro Histórico de Coyoacán para la conmemoración del 
Bicentenario de la InDependencia de México y el Centenario 
de la Revolución Mexicana, a fin de realizar acciones de 
mejoramiento físico en el espacio urbano.

Se considera como proyecto ordenador el rescate del Río 
Magdalena, localizado en el extremo Nor - Ponienete 
de la Delegación, mediante la eliminación de descargas 
domiciliarias, la incorporación de colectores marginales e 
instaurando un programa de limpieza.

A fin de revertir el déficit del equipamiento en materia 
de desarrollo social, cultural, deportivo, recreativo, de 
administración pública y servicios urbanos se plantea la 
incorporación del proyecto urbano estratégico planta de 
asfalto tras concluir su vida útil, que deberá contar con una 
integración directa con el Parque Huayamilpas.

A fin de mejorar las condiciones físicas de integración 
urbana y promover al mismo tiempo su regeneración urbana, 
se considera la incorporación de los proyectos urbanos 
estratégicos CETRAM Taxqueña y CETRAM Universidad, 
que entre otros elementos busca la incorporación ordenada 
de sus usos del suelo complementarios a la actividad que 
actualmente se desarrollen estos.

A fin de no redensificar la delegación, como es preocupación 
de los vecinos, sólo se permita la construcción de 
una vivienda por predio en más del 65 por ciento del 
territorio delegacional. Se reconoce el uso e intensidad de 
construcciones permitido desde hace más de 30 años en 
unidades habitacionales como Copilco Universidad, Altillo, 
Universidad Internacional Latinoamericana.

A fin de reducir las inquietudes de la población en cuanto 
a los usos no referidos en la tabla de usos, se amplía su 
identificación respetando a su vez la vocación del uso 
habitacional para que no se incorpore comercio o servicio 
alguno, en tanto que la zonificación habitacional con 
comercio se mantiene el espíritu de permitir sólo los 
comercios y servicios requeridos en la atención básica de 
la población.
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Ante la preocupación de que puedan incorporarse usos que 
promuevan el deterioro ambiental de parques y jardines en 
las áreas de zonificación, espacios abiertos, sólo se permite 
la incorporación de garitas y casetas de vigilancia, jardines 
botánicos, estaciones meteorológicas y canchas deportivas.

Para apoyar la economía familiar de la población con 
recursos medios, bajos y muy bajos, se ratifica la posibilidad 
de incorporar uso comercial básico en planta baja en las 
Colonias San Francisco Culhuacán, Copilco El Alto, 
Pedregal de Santo Domingo, Ajusco, Adolfo Ruiz Cortines, 
Pedregal de Santa Ursula, Santa Ursula Coapa, Carmen 
Serdán y las Unidades Habitacionales Emiliano Zapata para 
generar un desarrollo urbano equitativo.

Este instrumento de planeación determina realizar distintas 
acciones en el corto y mediano plazo que permitirán abatir 
la marginalidad, promover la generación de empleo, el 
mejoramiento de la vivienda y la creación de equipamiento 
básico de asistencia social, educativo, cultural y recreativo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado los Diputados 
integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, consideramos que la Iniciativa sometida a su 
análisis y Dictamen resulta procedente, por lo que acuerdan 
resolver y se resuelve:

Único. Se aprueba el proyecto de Dictamen de Dictamen a 
la Iniciativa de Decreto relativo al Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

Diputado Giovani Gutiérrez, tiene el uso de la palabra, hasta 
por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado Sergio?

EL C. DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO. (Desde su curul) A favor.

LA C. PRESIDENTA. Está bien.

EL C. DIPUTADO JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ 
AGUILAR. Con su venia, Presidenta.

El Dictamen que contiene el Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano en Coyoacán, está sustentado en un 
diagnóstico que no corresponde al momento actual, ya que 
fue planteado desde el año 2004.

Es importante destacar que el procedimiento de elaboración 
de este programa está sujeto a lo que dispone el Artículo 
8 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal el cual entre otras cosas dispone que una 
vez realizada la consulta pública que para este caso se 
realizó en el 2004, dentro del plazo de 60 días hábiles 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda elaborará 
el Dictamen de las observaciones que se consideran 
improcedentes, el cual estará a consulta de los interesados 
en las instalaciones de dicha Secretaría, inmediatamente se 
remitirá el proyecto de programa al Jefe de Gobierno en un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a aquél en que se concluyan los 60 días mencionados y de 
no existir observaciones, el Jefe de Gobierno lo remitirá a 
la Asamblea Legislativa.

Adicionalmente es de considerar que no se tomó en 
cuenta el suelo lacustre de poca resistencia en la parte 
oriente de nuestra demarcación, que lo hace una zona 
de alto riesgo para los asentamientos de población y 
construcción, sobre todo por la enorme actividad sísmica 
que se registra en la Ciudad de México. Asimismo, la 
extracción de agua de los mantos acuíferos en pozos de 
sustracción es insostenible y ha contribuido por décadas 
a hundimientos diferenciales y a cambios en el suelo, lo 
que provoca debilitamiento a la resistencia del mismo, 
deterioro y reducción en la seguridad pública.

El problema de desorden urbano, transporte público 
insuficiente, vialidades insuficientes, invasión de otras 
actividades en zonas habitacionales, falta de mantenimiento 
en las redes de agua potable y drenaje, falta de seguridad, 
basura, insalubridad principalmente, entre otros servicios 
urbanos, hacen intolerable la vida de la población que 
emigra, propiciando el cambio de uso de los predios, 
dejando una economía inestable e irregular, causando mayor 
deterioro a la zona.

Contrario del diagnóstico presentado, se está incrementando 
la población flotante con actividades de comercio, lo 
cual contribuye a muchas otras actividades como son la 
delincuencia, la basura, la invasión de espacios, entre otros.

Los vecinos de Coyoacán buscamos una mejor calidad de 
vida, lo cual es producto de todos los servicios que nos 
pueden ofrecer las diferentes autoridades y sobre todo 
derivado de las políticas públicas que nosotros aquí en esta 
Asamblea logremos proponer.

Por eso, junto con algunos vecinos de Coyoacán, estamos 
planteando la posibilidad de revisar con cuidado cada 
uno de los usos y cada una de las normas que aplican en 
nuestra demarcación para poder establecer un programa 
de desarrollo urbano que a todo mudo deje contento ahí en 
nuestra delegación.

Como ustedes se pueden dar cuenta, los servicios urbanos, 
cuando sales de tu casa, vas a un hospital, vas a una farmacia, 
vas a una universidad, vas a una escuela, ya es insuficiente, 
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tardas de 2 a 3 horas en llegar a tu lugar de destino. Por eso, 
mientras más población, menos servicios urbanos de calidad 
vamos a tener en nuestra demarcación y por ende la gente 
no va a poder vivir bien en nuestro querido Coyoacán.

Es por eso que exhorto a todos nuestros vecinos, a todos 
nuestros amigos, a mis compañeros Diputados y compañeras 
aquí presentes, a que de veras hagamos un planteamiento 
serio de lo que está pasando y lo que puede provocar esta 
manifestación de desorden en Coyoacán y mejor elaboremos 
un programa que a todos satisfaga.

Muchas gracias, Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Tiene el uso 
de la palabra hasta por 10 minutos, para hablar en pro, el 
Diputado Sergio Eguren.

EL C. DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO. Con su venia, Presidenta.

Efectivamente pedí el uso de la palabra, porque de otra 
manera no pudiera haber vuelto a subir a esta Tribuna, 
pero en efecto nos vamos a pronunciar aquí en contra 
aprovechando esa argucia tan utilizada por muchos 
compañeros, para reiterarles, compañeros Diputados que 
hacen a veces oídos sordos de un problema que de verdad 
les va a afectar a todos y cada uno de ustedes.

Reitero, compañeros del Partido de la Revolución 
Democrática, esperaría que aquellos mínimo que son de 
Coyoacán se sumaran a este pronunciamiento en contra 
de este Dictamen. ¿Por qué? Porque el mismo contiene, 
como ya lo señalé en la moción suspensiva, una serie de 
inconsistencias que vulneran los derechos de todos los 
coyoacanenses.

En suma, las inconsistencias van desde una norma 
general de ordenación que abre la puerta para permitir 
usos adicionales de suelo contrarios a la preservación de 
los espacios abiertos, así como la expedición de normas 
generales de ordenación que generan perjuicios como las 
alturas máximas de edificios que se pretenden construir en 
Coyoacán, en determinadas vialidades, que afecta también 
esto la densidad de la población, la conservación del suelo, 
la resistencia del mismo, la dotación como ya lo señaló 
mi compañero Giovani, de infraestructura para servicios, 
la dotación de estos mismos, la capacidad del drenaje y 
todo esto también nos preocupa porque afecta las zonas de 
preservación ecológica.

Quisiera hacer mención de nueva cuenta que es tanto lo que 
se pretende hacer hoy como revivir un muerto, y les reitero, 
ésta es una versión de Programa Delegacional basado en la 
Ley efectivamente, pero que viene desde el 2004.

Compañeros Diputados, las condiciones de todas las 
Delegaciones han variado a través de los años. No puede ser 

fundamentado un Programa de Desarrollo Delegacional o 
revivido como se pretende hacer aquí, quitándole un oxígeno 
que no merece a un programa que está fuera o desfasado, 
fuera de tono.

En el mismo Dictamen se señala claramente, dice el 
número 7 del Dictamen que hoy se presenta en la parte de 
los antecedentes, que ante la dinámica social y económica 
que se experimenta en el Distrito Federal como es el 
caso particular de Coyoacán, dice aquí, se hace necesario 
adecuar los instrumentos de planeación al desarrollo urbano, 
actualizando sus disposiciones. 

Qué barbaridad porque no estamos actualizando ninguna 
disposición, señores Diputados. Estamos reviviendo 
un muerto que fue aprobado en el 2004 y que entiendo 
bien que a muchos de ustedes no les interesa, pero que 
Acción Nacional está y seguirá estando denunciando las 
irregularidades que aquí día a día se cometen, que aquí día 
a día no les importa a ustedes cómo vamos a crecer en esta 
Ciudad y cómo estamos afectando las condiciones de vida 
no nada más de los vecinos de nuestra demarcación, sino 
de nosotros mismos.

De nueva cuenta los conmino a pensar en que no podemos 
seguir creciendo y haciendo de las Delegaciones un 
botín político, un botín económico para favorecer las 
construcciones que tanto y tanto han demeritado la calidad 
de vida de todos lo que vivimos aquí.

Por su atención muchas gracias. Yo sé que tal vez es una 
discusión de oídos sordos, pero esperaría un poco de 
comprensión.

Muchas gracias Diputados, compañeros. Gracias Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. ¿Alguna o algún 
Diputado desea razonar su voto? 

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el Sistema Electrónico por 5 minutos para proceder a 
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado de emitir 
su voto?

¿Falta algún Diputado o Diputada de emitir su voto?

Ciérrese el sistema de votación electrónica.
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Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 40 votos a favor, 14 votos en contra, cero 
abstenciones. 

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN RELATIVO AL PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE 

LA DELEGACIÓN COYOACÁN

30-06-2010   15:47

Presentes  54

Sí   40

No   14

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN No.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN No.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ARTURO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

REYES ZUÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANETTE PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MARTINEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN No.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN No.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN No.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN No.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN No.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN No.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN No.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN No.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN No.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN No.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN No.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN No.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN PRI Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUAREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

ALAVÉZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En consecuencia, 
se aprueba el Dictamen que presentó la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, que contiene el 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Coyoacán. 

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, y para su mayor difusión, en el Diario Oficial de 
la Federación.
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El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión y en 
su caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana, a la Iniciativa de 
Decreto relativa al Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Tlalpan. 

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica, 
si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato. 

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la distribución y lectura, Diputada Presidenta.
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

+ 
Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de 
esta Soberanía de conformidad con el siguiente: 

~ PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los articulas 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 
32 párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. en este acto la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen 
de la "INICIATIVA DE DECRETO RELATIVA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACiÓN TLALPAN", suscrita por el 
Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
presentada por el Licenciado José Ángel Ávila Pérez, Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal, mediante oficio SG/09466/07, de fecha 11 de septiembre de 2007, 
turnada a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, a través del oficio 
MDSPSNCSP/120/2007 de fecha 25 de septiembre de 2007, suscrito por el Diputado 
Jorge Romero Herrera. Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, IV Legislatura, Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de Ejercicio, para su análisis y dictamen. 

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, es competente para conocer, 
revisar, estudiar, analizar y reformar, en su caso, la iniciativa en comento y en 
consecuencia, emitir el presente dictamen, en base a lo establecido en los articulas 122 
párrafos primero y segundo, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso J de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción 1, 36 Y 42 fracción 
XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 1, 11 párrafo primero, 60 
fracción 11, 62 fracción XII, 63 párrafo tercero y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 32, 33, 86 párrafo primero y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 8, 9 fracción 1, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

A continuación, se procede a exponer los hechos que dieron origen al dictamen que 
nos ocupa, siendo los siguientes: 

Gante 15. 1er. Piso Ofidnil í08, CoL Cenln>, C. P. 06010. Te!, 51301980. El\. 3110. 
desarn>lIoeinflileslructUlilurbana®asilmbreadr.gob.mx 
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ANTECEDENTES ~ 
\' LI9I$IAf\jOA 

1.- A través del afielo SG/09466/07 de fecha 11 de septiembre de 20"J" el Licenciado 
José Angel Ávila Pérez. Secretario de Gobierno del Distrito Federal, presentó anle el 
Diputado Víctor Hugo Cirigo Vásquez, Presidente de la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Iniciativa de Decreto relativa al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, suscrita por el Licenciado 
Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Disbito Federal, a efecto de 

~erla a conslderacil.m y, en su caso, aprobacilln de esta Asamblea Legislativa. 

2.- Mediante oficio número MDSPSNCSP!12012007 de fecha 25 de septiembre de 
2007, suscrito por el Diputado Jorge Romero Herrera, Vicepresidente de la Mesa 
Directíva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, Plimer Periodo 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio, turnó a la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana la Iniciativa de Decreto que se indica en el numeral que 
antecede, para su análisis y dictamen respectivo, 

3.- La planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial se concretará a 
través del Programa General, los Programas Delegacionales y los Programas 
Parciales, que en conjunto constituyen el instrumento rector de la planeadón en esta 
matelia y es el sustento territorial para la planeación económica y social para el Distrito 
Federal, según lo prevé la Ley de Desarrollo Urbano del Distlito Federal. 

4.- A efecto de precisar y complementar los lineamientos y pOlíticas contenidas en el 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente en ese entonces, 
el10 de ablil de 1997, se publiCÓ en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Programa 
Delegadonal de Desarrollo Urbano correspondiente a la Delegación Tlalpan, 

Al respecto, la Asamblea Legislativa reiteró la vigencia del menda nado Programa 

~ 
Delegacional, mediante el articulo Segundo Transitorio del Decreto por el que se 

~/ reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el23 de febrero de 1999, 

/ 
5.- En el afio 2002 y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y su Reglamento, la Administración Pública del Distrito Federal, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, inició el procedimiento 
tendiente a la revisión, modificación y actualizaci6n de las disposiciones en materia de 
desarrollo urbano y ordenamiento tenitolial, publicando ellO de septiembre del 2002, 
en la Gaceta Oficial de Distrito Federal, el aviso de inicio del proceso de revisión, 
modificación y actualización del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en 
Tlalpan, 

Ganl\l15, 1er. PisD Oficina 108, Col. C&nlro, C. P. 061110, TeL 513!11!J8t1.. Exl :1:110. 
dtptro!!(!,!nfGWilructuü!V!bi!na@asambléadf.S9b.mx 
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6.- En el 2003 se expidió el vigente Programa General de Desarrollo 1rbano, mismo 
que respecto de la Delegación Tlalpan reconoce su posición estratégica que guarda 
esta Delegación en relación con la "Ciudad Central" y los municipios conurbados 
mexiquenses, territorios estrechamente vinculados por la existencia de una 
infraestructura vial y por la presencia de una gran diversidad de actividades comerciales 
y de servicios, ubicándola en el denominado "Segundo Contorno". 

7.- Ante la dinámica social y económica que experimentan tanto el Distrito Federal, 
corno en lo particular la Delegación Tlalpan, se hace necesario adecuar los 
'nstrumentos de planeaci6n del desarrollo urbano actualizando sus disposiciones, a 
efee e que sean congruentes con el Programa General de Desarrollo Urbano, el 
Programa General de Ordenamiento Ecológico y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

En este sentido y atendiendo lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y su Reglamento, respecto de la Participación Ciudadana, el 11 de julio del 
2005, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Aviso de inicio del proceso 
de Consulta Pública, relacionada con el Programa Delegaclonal en comento. 

8.- Se Instaló un módulo perrranente en la explanada de la Delegación Tlalpan, 5 en 
las SUbdelegaciones Territoriales y otro itinerante en cada uno de los sitios 
establecidos para las audiencias públicas, se realizaron 18 audiencias públicas con 
diferentes sectores (14 públicas, 1 con el legislativo, 1 con académicos, 1 con colegios 
y cámaras y 1 con instancias del Gobierno del Distrito Federal) adicionalmente se 
realizaron 15 reuniones informativas con habitantes de los asentamientos humanos 
irregulares. Además de las audiencias públicas se llevaron a cabo los eventos de 
inauguración y de clausura de dicha Consulta, exponiendo los planos de: Zonificación 
actual, Diagnóstico Integrado, Estructura Urbana Propuesta, Zonificación y Normas de 
Ordenación, además de la Tabla de uso de suelo y láminas que explicaban qué es el 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, qué es la consulta Pública, las fcrmas 
de participación y sus pñncipales propuestas. 

.- Se registró una asistencia de 2,416 vecinos de la demarcación, que ingresaron 819 
propuestas por escrito con 1,441 opiniones recibidas en tiempo y forma, resultando 
procedentes 455 propuestas que representan el 31.57%, las cuales han sido 
incorporadas al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, mientras que 986 que 
representan el 68.43% resultaron improcedente y para lo cual se elaboró un dictamen 
individual, mismos que Se encuentran en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
para su consulta. 
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10.- La elaboración y conrormación del proyecto del Programa ~legaciOnal de 
Desarrollo Urbano materia del presente dictamen, contó con la participación de 
autoridades de la Delegación Tlalpan. de las Secretarias, de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, de Desarrollo Económico, de Medio Ambiente, y de Transportes y Vialidad, 
asi como de la Dirección General de Regularización Territorial y el Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México. 

11.- Con fundamento en el articulo 32 párrafO segundo del Reglamento para el 
"---"oblemo Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Presidencia de la 

Com .• n de Desarrollo e Infraestructura Urbena, a través del oficio CDIU/lVIIOB de 
fecha 15 de marzo de 2008, solicitó al Diputado, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, la ampliación del plazo para 
dictaminar la Iniciativa de Decreto en comento. 

12.- El 18 de diciembre del 2008, el Pleno de la Asamblea Legislativa concede la 
prórroga del plazo solicitado, mismo que fue hecho del conocimiento de la Comisión 
mediante oficio MDPPSAlCSPI1662/2007. 

13.- La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana V Legislatura, en su segunda 
sesión ordinaria, celebrada el 9 de noviembre de 2009, con base en lo establecido en el 
articulo 90 fracción 111, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
ederal, acordó solicitar a la Comisión de Gobierno, el retomar el análisis y dictamen de 

este Programa, dada la trascendencia que tiene para los habitantes de la Delegación, y 
en la sesión celebrada el dia 11 de marzo de este año, nuevamente acordaron solícltar 
el referido acuerdo. 

14.- Mediante oficio núm. MDSPPAlCSPJ1252/2010, del 27 de abril del 2010, el Dlp. 
Julio Cesar Moreno Rivera, Presidente de la Mesa Directiva del Segundo Peliodo 
Ordinario de Sesiones del Primer año de ejercicio de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, ínfonmó al Dip. Guillenmo Sánchez Torres, Presidente de 
la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, el acuerdo del Pleno, por el que se 
autoriza a esta Comisión el estudio del Proyecto del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano en dictamen. 
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15.- En términos del articulo 22 del Reglamento Interior de I~sr Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se convocó a los Diputados integrantes de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana V Legislatura, a la reunión de Trabajo 
correspondiente, para revisar, estudiar, analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto 
relativa al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Tialpan. 
suscrita por ei Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon. Jefe de Gobierno del Distrtto 
Federal. Misma que tuvo veríficatlvo el dia 24 de Junio de 2010, en el Salón 325, 3er, 
Piso, ubicado en calle Gante núm. 15, de esta Asamblea, concluyendo con los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente 
para conocer y dictaminar la Iniciativa de Decreto relativa al Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, presentada por el Licenciado Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 122 párrafos primero y segundo, apartado C, BASE 
PRIMERA, fracción V, inciso j de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8 fracción 1, 36 Y 42 fracción XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción 1, 11 párrafo primero, 60 fracción 11, 62 fracción XII, 63 párrafO 
tercero y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 32, 33, 
86 párrafo primero y 87 del Reglamento para el Gobiemo Intenor de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 8, 9 fracción 1, 50 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que el imperativo 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso J 
de la Constitución General de la República otorga atribuciones a este Órgano 
Colegiado para legislar en materia de planeaclón del desarrollo urbano; en desarrollo 
urbano, particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vias públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal, por lo tanto, se 

Y 
concluye que la competencia es el conjunto de atribuciones y facultades que los 
ordenamientos constitucional, legal y reglamentarios eslablecen expresamente a favor 

/ /de esta Asamblea Legislativa. 
/' -,'~ 

~ . ERCERO.- Que el artículo 9 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal olorga 
competencia a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para aprobar los 
programas, las modificaciones o las cancelaciones que la Ley prevé, asi como remitir 
los programas al Jefe de Gobiemo del Distrito Federal, para su promulgación e 
Inscripción en los registros de los planes y programas de desarrollo urbano y de la 
propiedad y del comercio. 
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CUARTO.- Que de conformidad a lo establecido por el artículo 116 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. la planeación del desalrollo urbano y el 
ordenamiento territorial se concreta a través del Programa General, los Programas 
Delegacionales y los Programas Parciales, que en conjunto constituyen el instrumento 
rector de la planeación en esta materia y es el sustento territorial para la planeaci6n 
económica y social para el Distrito Faderal. incluyendo las acciones concurrentes de 
planeación, ordenamiento, uso, destinos y reservas de las zonaS rurales que disponen 
otros ordenamientos y en este contexto, el Programa Delegacional materia del presente 
dictamen, partió del análisis de los cambios fisicos del territorio, los aspectos 

~ d¡;r;;;:;g~áficos. económicos, sociales, ambientales y de ordenamiento espacial ocurridos 
~ el periodo de vigencia del instrumento en referencia. 

QUINTO.- Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, prevé la participación 
de los diversos seclores de la sociedad que permite conjuntar esfuerzos de todos los 
aclares del desarrollo con el objetivo de transformar a la ciudad en un verdadero 
espacio de integración social para asi conducir a la ciudad, hacia un Nuevo Orden 
Urbano. 

SEXTO.- Que el Nuevo Orden Urbano está basado en tres elementos fundamentales: 
Una ciudad can equidad, Una ciudad sustentable y Una ciudad competitiva. 

Que la aplicación efecliva de eslos tres elementos del Nuevo Orden Urbano; Equidad. 
Sustentabilidad y Competitividad, deben tener como consecuencia un avance 
significativo en la corrección de las desigualdades, lo que permitirá reposicionar a la 
Ciudad de México en el contexto nacional e internacional. 

SÉPTIMO.- Que de acuerdo con lo previsto en el articulo 19 fracciones 11 y 111 de la 
citada Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la "Imagen Objetivo" propuesta es 
lograr el funcionamiento ordenado y equilibrado de los usos del suelo; la regulación y 
dotación de los servicios públiCOS y el acceso de la población a los satisfaclores 
económicos! sociales, culturales y recreativos, así como una coordinación 

{2
metrOPOlitana que coadyuve en la integración de Tlalpan con el Estado de México, que 
tiendan a mejorar las condiciones de accesibilidad vial y desarrollo y utilización del 
transporte público. 

---
CTAVO.- Que también se plantea una visión estratégica que comempla lodos los 

elementos del desarrollo sustentable y que tiene como eje fundamental el EspaciO 
Público de la Ciudad, ya que es éste el articulador de todas las actividades y el principal 
espacio de integración social. 
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NOVENO.- Que los ejes de desarrollo para la demarcación, está. basados en los 
Proyectos Urbanos Estratégicos. los Proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos 
Estrátegicos, Zonas de Regeneración Urbana, Zonas de Equipamiento Social y Centros 
de Banio, 

DÉCIMO.- Que es necesario consolidar el Cenlro de Tlalpan; la consolidación de 
centros de barrio; el reordenamiento e impulso de los proyectos urbanos estratégicos, 

~
rredores urbanos estratégicos y corredores urbanos; la conselVación del uso del 

suelo habitacional, zonas patrimoniales, equipamientos y espacios abiertos, la atención 
a asentamientos humanos irregulares y el desarrollo y preselVación del suelo de 
conservación. 

DÉCIMO PRIMERO,- Que es menester rescatar y consolidar al Centro Histórico de 
Tlalpan considerada como una zona palrimonial e histórica y nodo concentrador de 
actividades, debido a su carácter de prestador de servicios a nivel regional, 
Adicionalmente, se plantea contar con programas de mejoramiento de la imagen 
urbana y de conselVación de las zonas patrimoniales en coordinación con el Instituto 
Nacional Antropologia e Historia y la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Uno de los Proyectos Urbanos Estratégicos que se plantean es 
la Ciudad de la Salud, el cual considera la ampliación de la zona concentradora de 
servicios de especialidades en materia de salud, que se ubica en la zona de hospitales 
en la intersección de Av. Anillo Periférico y Viaducto Tlalpan, mismo que estará 
integrado por edificios de hasta 20 niveles, con zonas de estacionamientos, espacios 
públicos y servicios complementarios; con la conformación de este equipamiento Se 
alcanzara una cobertura a nivel regional, y se podrá dar atención al total de población 
da la Delegación y a la Ciudad en su conjunto, situación que permitirá mejorar la 
prestación del selVicio de salud a la población. 

e DÉCIMO TERCERO.· Se plantea preselVar, rescatar y consolidar la zona conocida 
como Cuicuilco y Loreto y Peña Pobre, mediante la implementación de acciones en 

~/ . primera instancia para al mejoramiento de la zona arqueológica, considerada como 
zona de valor histórico y cultural por parte del Instituto Nacional da Antropologia e 

isloria y posteriormente a la ampliación de las zonas comerciales y de selVicios, 

1 

mediante la construcción de edificaciones de hasta 20 niveles, que tendrán zonas de 
estacionamiento, espacios públicos, áreas de convivencia y servicios complementarios. 

De igual forma se dará atención al Parque Nacional de Fuentes Brotantes, mediante la 
aplicación del Programa de Manejo, que estableció para tal fin la Secretaria del Medio 
Ambiente al considerana como Área Natural Protegida. 
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DÉCIMO CUARTO.- Que los Centros de Barrio constituyan elem tos de atención 
inmediata a las necesidades básicas de la población, forman parte' de la estructura \, 
urbana y están conformados por comercio, servicios y equipamiento a escala vecinal; 
para el case del presente Programa Delegacional de Desarrollo Urbano se pretende 
consolidar y ordenar 13 Centros de Barrio por lo que se incentiva su integración y 
desarrollo, ya que proporcionaran apoyo a ¡as zonas habitacionales y propiciarán la 
recuperación de la identidad de la escala de barrio e Interacción social de sus 
habitantes. 

D CIMO QUINTO.- Que para la Delegación Tlalpan se consideran tres tipos de 
corredores; Corredores Urbanos Estratégicos. Proyectos Urbanos Estratégicos y Zonas 
de Regeneración Urbana. En los cuales se aprovecha su infraestructura urbana y vial, 
su vocación natural al desarrollo, para vincularlos a los proyectos ordenadores y 
distribuir sus impactos positivos. 

DÉCIMO SÉXTO.- Que las Zonas de Ordenamiento Territorial (Areas de Actuación), 
corresponden a pollgonos especlficos de la ciudad donde existe algún tipo y grado de 
deterioro, subutilización o carencia de infraestructura urbana, lo que significa una 
oportunidad única para su mejoramiento integral, conversión, desarrollo o recuperación. 

DÉCIMO SEPTIMO.- Que en cuanto a las Areas de Actuación únicamente aplican las 
Areas de Conservación Patrimonial que se integran por 12 zonas que son: Zona 
Cultural Colmex, Zona Arqueológica de Cuicuilco, Centro de Tlalpan, Santa Ursula 
Xitla, San Pedro Mártir, San Andrés T otoltepec, La Magdalena Petlacalco, San Miguel 
Xlcalco, San Miguel I\jusco, Santo Tomás Ajusco, San Miguel Topilejo y Parres el 
Guarda, mismas que tendrán el propósito de conservar, mejorar y recatar el patrimonio 
histórico de Tlalpan, la Identidad social y cultural de sus áreas habitacíonaJes, pueblos y 
barrios tradicionales, debiéndose difundir su existencia e Importancia a fin de 

a instrulTlentar acciones de rehabilitación y conservación de su entorno urbano. 

. /o~~;MO OCTAVO.- Que con el objeto de permitir mayores densidades en ciertas 
reas que cuenten con la factíbílídad de agua potable, se agregó en la zonificación una 

literal correspondiente a la densidad, a efecto de calcular el número de viviendas 
. permitidas en cada predio. 

DECIMO NOVENO.- Que en relación a la instalación de establecimientos comerciales 
en la zona conocida como Villa Coapa que incluye a las colonias: Fraccionamiento 
Prado Coapa 2' y 3' Sección; Plaza Coapa; U. H, Narciso Mendoza SM 2, 3, 4, 5 Y 6; 
Fraccionamiento Residencial Villa Coapa SM 1 y 4 se detemnina lo siguiente: 
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como, cantinas, bares, video bares, centros nocturnos, discotecas y celVecerías, donde 
se vendan bebidas alcohólicas. 

No se autorizarán nuevas instalaciones o ampliaciones dedicadas a la educación 
privada, tales como guarderías. jardines de niños, primarios, secundarios, 
preparatorios, universidades, institutos, academias de computación, de baile, de 

~ ~~~~~:' de belleza, entre otros dedicados a la enseñanza, salvo que la Norma de 
~ci6n sobre vialidad lo permita. 

Para la autorización de nuevos establecimientos comerciales, especificados en Normas 
de Ordenación sobre vialidad y zonificaciones Centros de Barrio y Habitacional Mixto, 
se aplicará un incremento del 20% adicional de cajones de estacionamiento respecto a 
lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente. 

VIGÉSIMO ." Que se llevó a cabo la actualización de usos del suelo de la Colonia Mesa 
de los Hornos quedando de la siguiente manera: las zonas para programas de vivienda 
tendrán la zonificación habitacional de tres niveles y 30 por ciento de área libre y una 
densidad de una vivienda por cada 50 metros cuadrados de terreno y las zonas de 
equipamiento estarán destinadas para instalaciones de áreas verdes. canchas 
deportivas, jardin de niños, cybertlalpan, mercado, comedor, lecheria, juegos infantiles 
y centro comunitario, entre otros. 

VIGÉSIMO PRIMERO." Que las colonias Fuentes Brotantes, Colibrí, Viveros Coactetlán 
y Ampliación Plan de Ayala, quedaron incorporadas al presente Programa 
Delegacional, donde se establece su zonificación y normatividad en materia de uso del 
suelo, debido al vencimiento de la normatividad establecida en sus Programas 
Parciales de Desarrollo correspondientes. 

VIGÉSIMO SEGUNDO." Que para lograr una mejor prestación de los servicios básicos 
/-) a la población, se permitirá que 35 Colonias con zonificación habitacional cuenten con 
~ ... e mercios y servicios en planta baja hasta un máximo de 60 metros cuadrados. 

VIGÉSIMO TERCERO." Que en respuesta a la dinámica de crecimiento y a la 
tendencia de saturación de las vialidades principales que integran la Delegación, se 
hizo necesana la implementación de 34 normas de vialidad que permitan su 
ordenamiento y funcionalidad en relación al resto de las calles de menor jerarquía. 
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VIGÉSIMO CUARTO.- Que en maleria de vivienda, el objetivo del pr~rama es proveer 
condiciones favorables para la construcción de vivienda nueva y consolidación de la 
existente, para con ello revertir el fenómeno de despoblamiento y promover el arraigo 
poblacional, a través del mejoramiento del espacio público. 

Se plantea la construcción de vivienda sustentable de interés social y popular, a través 
de la creación de una Nonna Particular, misma que considera como factores 
importantes: habitabilidad, cobertura total de la demanda de estacionamiento, 
establecimiento de comercios y servicios y la generación de espacios públicos en la 
cual se considera la generación de la vivienda en condominio familiar. 

GÉSIMO QUINTO.- Que con la finalidad de recuperar y preservar el suelo de 
conse "n así como para dar atención a los 191 asentamientos humanos irregulares 
que se ubican al interior de la Delegación, se establecen 3 pollticas de atención 
denominadas: Regulación Especial, Estudio Especifico y Diagnóstico, cuyos estudios 
de Impacto Urbano Ambiental y Especifico respectivamente para los dos primeros 
casos, serán evaluados y dictaminados por la Comisión de regulación especial que fue 
creada para evaluar a éstos asentamientos y en caso de ser aprobados autorizarles 
una zonificación de uso de suelo, que posteriormente tendrán que inscribirse en el 
Registro de los Planes y Programas; esta Comisión estará integrada por la Secretaria 
del Medio Ambiente, el órgano Polilico Administrativo y la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 

De igual forma, se deberá buscar la optimización en los servicios de agua potable, y el 
adecuado manejo y disposición final de las aguas residuales y de los residuos sólidos, 
o bien en los asentamientos que obtengan el cambio de uso del suelo a habitacional se 
deberá hacer más eficiente el servicio mediante la búsqueda de tecnologías 
alternativas, la captación de agua pluvial; separación de aguas negras, tratamiento de 
aguas negras y reuso de aguas tratadas. 

Adicionalmente en el suelo de conservación se promoverán las siguientes acciones: 
proyectos productivos agropecuarios que coadyuven a evitar la extracción ilegal de 

CE 
recursos naturales, situación que hará sustentable su preservación en beneficio de la 
población rural, la construcción de senderos interpretativos. veredas, brechas, para 

.... usos recreativos, ecoluristicos y de esparcimiento, deberán ser delimHados por cercos 
./ vivos o vegetación arbórea nativa, en terrenos de uso agrosilvopastoril con pendientes 

ronunciadas y que presenten procesos de erosión, se propone: la construcción de 
bordos, la colocación de piedras acomodadas, la plantación de árboles o arbustos u 
otras prácticas que permitan la retención y conservación de suelo, acciones de 
prevención de incendios forestales, tales como: brechas corta fuego, lineas negras, 
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quemas prescritas o controladas; deberán complementarse con técni:al de chapo neo, 
deshierbe y cajeteo y en los ecosistemas naturales impactados por el desarrollo de 
actividad agrícola inadecuada, se aplicará una política de reconversión productiva y 
restauración ecológica, a fin de recuperar la vocación forestal de la zona, entre otras< 

VIGESIMO SEXTO.- Con la finalidad de hacer más compatlble la aplicación de la 
normatlvidad en materia de usos del suelo entre la Secretaria del Medio Ambiente y la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, se plantea la homologación de 7 
zonificaciones establecidas en este Programa Delegacional con lo dispuesto en el 
Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal y en cuyo caso la 
delimitación de zOnas será realizada por la Dirección General de la Comisión de 
Recursos Naturales y Desarrollo Rural y aplican las normas y lineamientos particulares 
pe ra Suelo de Conservación. 

VI O SEPTlMO.- Que para promover el desarrollo urbano al interior de la 
demarcación se ha detenninado que las zonas emisoras de Transferencia de 
Potencialidades las cuales estarán constituidas por el perímetro decretado como zona 
de valor histórico del Centro Histórico de Tlalpan y las diferentes Áreas de 
Conservación Patrimonial ubicadas en la zona urbana y las zonas tradicionales de los 
Poblados Rurales. Estos son: Zona Cultural COLMEX; San Pedro Mártir; Santa Úrsula 
Xltla; San Andrés Totoltepec; San Miguel Xlcalco; La Magdalena Petlacalco; Santo 
Tomás Ajusco; San Miguel Ajusco; San Miguel Topilejo y Parres El Guarda. 

Las áreas zonificadas como PE (Preservación Ecológica) y PRA (Producción Rural 
Agroindustnal) se constituyen también como zonas emisoras de Transferencia de 
Potencialidad a fin de obtener recursos financieros para su mantenimiento y recate. 

VIGESIMO OCTAVO.- Que en materia de agua potable y alcantarillado se propone la 
rehabilitación de las redes, con el objeto de proporcionar un mejor servicio a la 
comunidad y hacer más eficiente los programas de mantenimiento. reduciendo las 
pérdidas por fugas y los encharcamientos que afectan el adecuado funcionamiento del 
sistema vial. 

VIGESIMO NOVENO.- Que como resultado del proceso de revisión, modificación y 

~ 
actual.ización del Programa Delegacional y con la finalidad de hacer más operativa y 
funcional la aplicación de la nonnatlvidad en matelia de usos del suelo se detennino 
'que en relación a los 5 Programas Parciales de Desarrollo Urbano en Suelo Urbano se 

1 r tilican los Programas de Centro Histórico de Tlalpan y el de Parques del Pedregal y 
se Incorporan al presente Programa Delegacíonal Torlello Guerra, Fuentes Brotantes y 

. Mesa de los Hornos. 

Ga.¡le 15, 1ef, Piso On¡;ina 103, C91. Cfnl¡Q, e, p, IJ501D, Te!. 51301980, Ex!. ¡110. 
d"alTo\loe¡nfmes~cturaurbafla@!Hmbltadfmb.mz 
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Por lo que se refiere a los 6 Programas Parciales en Suelo de Con:Jvaclón se ratific n 
San Andrés Totoltepec, TIalpuente y Colonia Héroes de 1910 y se incorporan El Colibri, 
Viveros Coactetlán y Ampliación Plan de Ayala. 

Respecto a Programas Parciales de Desarrollo Urbano cuya vigencia haya concluido y 
respecto de los cuales exista una demanda social para atender las necesidades y 
dinémica de la población, quedará sujeto a lo previsto en el Articulo 10 del Reglamento 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

TRIGÉSIMO.- Que en cuanto a la infraestructura vial se propone como Proyectos 
relevantes la Ampliación de la Carretera Picacho Ajusco; Proyecto de Adecuación 
GeométlÍca en Insurgentes Sur a la attura de La Joya; Proyecto de Pares viales en 
Padlerna; Circuitos Viales en Poblados Calzada del Hueso (actualización del proyecto), 
y Miramontes y Acoxpa. 

TRI IMO PRIMERO.- Que el proceso de revisión, modificación, elaboración y 
actualización del Programa Delegaclonal de Desarrollo Urbano para Tlalpan, se 
encuentra fundado en los articulos 122, Apartado C, Base Segunda, fracción 11, Inciso 
e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1', 3', 4', 5' -fracción 
11-,6',7',8',10',11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21, 27, 28, 32, 33, 46, 49, 51, 53 
Y 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1', 2', 3', 4', 5', 8', 9', 10, 11, 12, 
13, 14, 14 Bis, 15, 16, 17, 18, 19 a 20 Bis, 21, 22 Bis y 23 de la Ley General del 
EquiliblÍo Ecológico y de Protección al Ambiente; 2, 52, 56, 63, 64, 65, 66, 73 Y 87 de la 
Ley Agraria; 44, 45, 46 Y 47 de la Ley de Aguas Nacionales; 12, fracciones V y XIV, 67, 
fracciones I y XXVI Y 119 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 343, 344, 345, 
346, 347, 348, 349 y 350 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal; l' a 11, 13 a 
17, 19, 22 a 26, 29 a 33 y 36 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1·, 3', 
6', 8', 9' y 10 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; l' a 9', 
20,25 a 31, 37 Y 38 de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 1, 2, 3, 
5, 8, 9, 11, 12, 16, 20 a 23 de la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico 
Arquitectónico del Distrito Federal; 1. 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 14, 18 Y 20 de la Ley de 
Vivienda del Distrito Federal; 1', 76, 77,78 Y 80 de la Ley de Propiedad en Condominio 
de Inmuebles para el Distrito Federal; 1,2,3,5,10,13,14, Y 15 de la Ley Ambiental del 
Distrito Federal; 6, fracción IV, 15, fracción IX, 16, fracción XII y 20, fracción I de La Ley 
de Aguas del Distrito Federal; 1, 2, 3, 38, 39 y 43 de la Ley de Protección Civil del 
Distrito Federal; 1', 2' Y 12 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en ¿ el Distrito Federal; 1·, 2', 3', 6', 9, 10, 12, 14 Y 16 de la Ley de Fomento para el 

//Desarrollo Económico del Distrito Federal; 1', 2', 4', 9' Y 18 de la Ley para el 
.- Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal; 1', 2·, 3', 4', 5', 

6·,7' Y 10 de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal; 1,2,4 Y 5 de la Ley 

GA!l¡~ 15, 1er.PiSo Olícina 100, Col. tenuo, C.P. 001110, TIl1.5UiH96í!. Ext,3110. 
dNm!69eWraestrudumrba~!ff~ 
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de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1', 3', 4', 5', 8', 10 Y 88 de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Distrito Federal; 1', 2', 4',6',10,1 ,17 Y 20 de la Ley 
del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 1, 2, 4, 6 a 9, 27, 35, 36, 37 Y 46 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1', 3', 27 Y 63 del 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 1', 2' Y 4' del Reglamento de 
Anuncios para el Distrito Federal; 27, fracción 11, 51, fracciones 11, 111 Y IV Y 80 del 
Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el pleno de los Diputados integrantes de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, sometemos a esta Honorable 

~beranía el presente Dictamen en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se aprueba la Iniciativa de Decreto que contiene el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Tlalpan, 
de conformidad con el presente dictamen, para quedar como sigue: 

__ _ _____ u. 

Gante 15, 1er. Piso Oficina 109. CoL Centro, C. P. 06010, TeL 51301980, Ext 3110. 
desarrolloe¡nfraeslructuraurbana@asambleadf.qob.mx 
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1. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

,. 1.1 Anteeedentes i 
1.1.1 Motivación 

El crecimiento alcanzado durante las últimas décadas, las condiciones fisicas del temtono y el proc de transfo clon 
económica, politica y social que presenta actualmente el Distrito Federal, hacen necesaria la tarea de revisar, modifi ar y 
actualizar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan (PDDUT), instrumento que pennite la vinculación de los 
objetivos y estrategias de los diferentes niveles superiores de planeación, con el propósito de lograr el desarrollo armónico de la 
Delegación orientando la planeación y el ordenamiento tenitorial en los principales aspectos de su problemática urbana 
ambiental, en un marco de sustentabilidad que de no considerarse tendrá consecuencias de tipo ambiemal, económico y social 
para el territorio y su poblaeión. 
Derivado de lo anterior, el Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) y 
la Delegación T1alpan, desarrollaron el proceso de revisión, modificación y actualización de la versión 1997 del Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, planteando los siguientes objetivos básicos de trabajo: 

Valorar la operatividad del Programa Delegacional vigente, en relación con la problemática y tendencias de la 
dinámica urbana de la Delegación Tlalpan. 

stablecer la congruencia entre las disposiciones del Program¡¡¡ General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 
(PG F 2003) Y la estrategia de planeación de desarrollo urbano y los aspectos normativos de ordenamiento 
territorial contenidos en la versión actualizada del Programa Delegaeional, derivada del ejercicio de análisis y 
evaluación de las condiciones de los procesos experimentada en el territorio de la demarcación. 

• Plantear una integración adecuada de la estructura urbana de la demarcación con la Ciudad en su conjunto, 
garantizando el bienestar social de sus habitantes. 

• Proponer el desarrollo de programas, proyectos y actividades económicas articulados con obras de infraestructura 
básica y social en espacios de fomento específicos, como parte de la estrategia de manejo integral del territorio y 
optimización de recursos existentes en materia de infraestructura, equipamiento y servicios. 

• Detectar las alteraciones al medio fisico del territorio e incorporar mcdidas que garanticen su mitigación y control. 

• Señalar claramente los ámbitos de corresponsabilidad, regulación e interveneión del gobierno local y de las 
distintas formas de organización y representatividad ciudadana en la aplicación de las políticas y normatividad de los 
Programas Delegacional y Parciales de Desarrollo Urbano, que resultaran ratificados y/o actualizados a fm de 
preservar los recursos que garanticen la viabilidad e implementación de la acción pública. 

• Precisar las metas, objetivos, políticas, proyectos y programas prioritarios de desarrollo urbano para al 
ámbito Delegacional. 

• Proponer los incentivos y estimulos que en su conjunto, coadyuven a la consolidación de la estrategia de desarrollo 
urbano delegacional. 

• Fomentar el trabajo coordinado entre autoridades y población a fin de intervenir desde el diagnóstico de las demandas, 
hasta la planeación, operación y presupuestación de los Programas de Desarrollo Urbano, Sociales y Ambientales. 

Los alcances del programa se estructuraron en dos niveles básicos de información: el primero que se obtuvo 
realizando un análisis puntual de los aspectos demográficos, económicos, sociales, territoriales y ambientales, que en su 
correlación explicaba la situación del desarrollo urbano en la Delegación Tlalpan y el segundo, en el que a partir de lo 
establecido en el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente y a otras disposiciones normativas y 
operativas que inciden en la Delegaeión, expone tanto los escenarios tcndenciales en easo de mantenerse las 
caracteristicas urbanas, poblacionales y económicas como los programáticos, en sus rcquerimicntos totales de suelo, 
'nfraestructura y equipamiento. 

A partir de los referidos niveles de información antes referidos, se definió la imagen objetivo del programa, estableeiendo los 

:vt
~etivos general y particulares, así como las prioridades delegacionales por alcanzarse con estrategias, orientaciones y políticas 

recisas; conformando así el esquema del proceso de planeaeión-gcstión encargado de orientar el desarrollo y modificar las 
_ te~g~ncias negativas deltenitorio, considerando la articulación de los procesos en los ámbitos soeial, eeonómico, tenitorial y 

__ --ambiental. Lo anterior, estableciendo lineamientos y puntos de continuidad para la integraeión de los Programas Parciales de 
Desarrollo Urbano existentes en la Delegación, en su carácter complementario de planeación. 

Con lo anterior se pretende llevar a la Ciudad de México en lo general y a la Delegación Tlalpan en lo particular, "Hacia un 
Nuevo Orden Urbano" que se sustenta en la definición de aeciones y líneas estratégicas con orientaciones a corto, mediano y 



largo plazo, Por su parte, la unage:n objetivo delegacional y los instrumentos de ejet:uci6n permitirán promover la participación 
corresponsable de todos los actores en el proceso de desarrollo urbano-ambienml y ordenamiento del territorio, a un es. de 
meca1lIsmos ágiles de planeaclón, regulación, famenlo, oontrol, vigilancia, coordínaclJID y concertacIón.. f : 

1.1.2 Fundamentación 

Dc acuerdo con el proyecto gleba! y la visión prospecliva de rcvcrti~ el crecimiento extensivo de la ciudad reorientando 
zonas urbanas y rurales hada un DeSarrollo sustentable; la revisión, modificac1ón y actuali2:adón de 10$ Program 
DeM1To!1o Urbano exJstentes se realizan a partir 00 la evaluación de su apJícación e incoIporadón de la info n 
y llneamientos necesarios para cumplir con la visión integrol de un ordenamiento territorial urbaoo-ambiental acor 
con la realidad de la Ciudad, \ 

Así, el Programa Delegacional 00 Desarrollo Urbano en su nueva verSión se constituye en un instrumento. indispensable para 
oriental' el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, comO expresión de la voluntad de la ciudadanía pata la aplicación 
transparente de los recumas públicos disponibles, en un marco de acción coordinada entre las distinlas instancias a 
quienes eorresponde operarlo y todos los agentes interesados en mejorar la capacidad productíva de la Delegación 
Tlalpan en el contexto ílel Distrito Federal. 

1.0 anterior fundamentado en los artículos 25, 26, 27, 73. -fracciones X y XXIX- C. y 122, Apartado e, Base Primera, ~fra.ccJón 
1-, Inciso J y Base Segunda, -fracción Il-, Inciso e de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanQS; 11>,31;\,4"',5° • 

~
aCOión~h 6"', 71>, 8", 1O\11~ 12¿ 13¿ l~ 1~.1~.17.18. 19,20,21, 27,~8,32.33.46,49,51, 53 y~7delaLe~Generalde 

tanuerttos Humanos; i .2,3 ,4 .5 ,8 .9 , 10, 11, I2, 13, 14, 14 B1S, IS, 16. 17. US. 19 a 20 BlS, 21, 22 BIS y 23 de la 
Ley Gene -del Equilibrio Ecológico y de Proteceión al AmbJenle; 2,52,56.63,64.65.66,73 Y 87 de la Ley Agraria; 44, 45. 
46 Y 47 de la Ley de Aguas Nacionales; 12, -fracciones Vy XIVw, 36, 40 y42 -fracción XIVw; 67 fraccio.nes XVI y XXVJ- y 
119 del Estatulo. de Gobierno del Distrito Federal~ 343. 344.345,346., 347, 348, 349 y 350 del Nuevo. Código Penal para el 
Distrito Federal; 15, wfracción I1~, y 24 -fracciones 1, IlI, rv, V, VII, XIV, XVIJJw de la Ley Orgaruca de la Administración 
Pública del Oistrito Federal; 10 ~fracciones J, m, IV y Vw y 13 -fracción Vlw de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; J''. 2°, 3Q

, 4°, 5(\ 6(\ 7<>, 8°, 9°, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 19,22, 23, 24, 25, 26, 29, 30,:3 i. 32, 33 y 36 de la 
Ley de Desarrollo Urbana del Distrito Federol; JO, 3(1, 6", 8<>, 9<> Y 10 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal; 1",2°,3",4°, So. 6°, 7°, 8", 9", 20, 25.26,27,28,29, JO, 31,37 Y 38 de la Ley de Planeaeión del Desarrollo del 
Distrito Federal; 1,2,3,5,8.9, 11, 12, 16.20,21,22 Y 23 de la Ley de Sahllguaroa de! Patrimonio Urbanístico Arquitectónico 
del Distrito Federol; 1,2,4. S, 6, 8, 9, JO, 14, 18 Y 20 de la Ley de Vivienda del Distrito Federal; 1°,76,77,78 Y 80 de la Ley 
de Propiedad en Condominio de Inmuebles paro. el Distrito Federal; 1, 2, 3, 5, lO. 13. 14, 15 Y 90 Bis :3 penúltimo párrafb de la 

y Ambiental del Distrito Federal; 6 -fracción IV-, 15 -fracci6n I.X~, 16 -fracción X1I- y 20 wfra.cciÓn 1- de La Ley de Aguas 
del Oístrito Federal; 1,2,3.38,39 y 43 de la Ley de Protección Civil del DistriCo Federal~ 1'\ 2" Y 12 de la Ley para la 

lebroción de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal; )(¡, 2°, 3°, 6°, 9, 10, 12, 14 Y 16 de la Ley de FomenlO para el 
Desarrollo Económico del Distrito Federal; 1", 2<>. 4<1, 9° y 18 de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles enel Distrito Federal; }", 2°. 3°, 4", 5°, 6", 7° Y 10 de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal; 1, 2, 4 Y 
5 de la Ley de Desarrollo Socia! para el Distrito Federa!; 1 "',3"',4"', 5°, 8", lO, Y 88 de la Ley de Participación Ciudadana; 1 ", 
2<:1,4(1.61>, 10, 16, 17 Y 20 de la Ley del Régimen Patrimonial y del $erv!i:ío Público del Distrito Federal; ¡O, 2<>, 3°, 4'" Y 49 ~ 
fracciones 1, U Y UI- del Reglamento Interior de la Administrnción PUblica del Distrito Federal; 1, 2, 4 en todas sus fracciones. 
6 en tooas sus fracciones" 7 en todas sus fraccíones. 8 en todas SI1S fracciones. 9 en todas sus fracciones, 21. 35, 36 en todas sus 
fracciones, 37 y 46 del Reglamento de la Ley de DesarroUo Urbano del Distrito Federal; 1",3"',27 Y 63 del Reglamemo de 
C01\.<;:trucciones para el Distrito Federai; 1 fracciones J, H Y m, 2. 36 Y 51 fracciones I, H. m y IV Y 80 del Reglamento para el 
Ordenam.iento del Paisaje Urbano del Distrito Federal y los Acuerdos, Códigos, norm.ntividad complementaria y de aplicación 
supletoria. 

Asimismo, se rige por el i:ontenido del Programa General de Desarrollo Urbano del Djstrito Federal; el Programa General de 
Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal y los Programas Sectoriales en el Distrito Federal, todos vigentes y aquellos que 
en su mOmento se emitan, 

1.1.3 Pro<;eso de Consulta P(¡b!ics 

n alención a lo dispuesto por la Ley de Desarrollo UrbanO del Oistrito Fedenll (LDUDF) y su Reglamento, la 
SEDUVI, cumpliendo con los ptoeedímientos y tiempos establecidos, ellO de septiembre del 2002 publieó en la 

,.w""" O'aeeta Oficial del Dis!.rlto Federal el aviso dc inicio del ptoeeso de revisióu, modifieación y actualización del c.---- Programa Delegaeional de DeStlITollo Urbano en Tlalpan versión 1997, con el propósito de adecuar los instrumentos de 
planeación a la dinámica urbana ambiental del territorio Delegaeional. 



Dicha revisión partió del análisis de los cambios fisicos del territorio. en el que se consideraron tos aspectos dcmográfi 

económicos, sociales, ambi.entales y de ordenamiento espacial ocurridos durante el periodo de vigencia~ instrumento 
referencia. 

Concluida esta etapa, en el marco del Sísiema de Planeación Urbana del Districo Federal y atendi do lo dispu 
en el Articulo 25 de 1.DUDF, que señala la obligatoriedad de revisar el Programa Delegacionai cada tres año > el 28 de febr 
del 20G5 en la Gaceta Oficial del DistrIto Federal se dio aviso del inicio del proceso de la Consulta Pública d 
proyecto del Programa Dclegacional de Desarrollo Urbano iniciando el periodo del 28 de febrero y concluyendo el 01 de abó 
del 2005. 

Para llevar a cabo el proceso de Consulta Publica se ¡nstaló un módulo permanente en la explanada de la Delegación Tl.alpan., 
Sen las subdelegaciones territoriales y otro itinerante en cada uno de los sitios establecidos para las audiencias 
públicas. exponiendo el documento y planos temáticos del diagnóstico. la imagen objetivo, la estrategia de ordenamiento 
territorial y las acciones estratégicas, con una participación de 2.416 vecmus que ingresaron 819 propuestas pOr esenio con 
1,441 opiniones. 

Del total de audiencias, ~ realizaron 1 & con diferentes seclores (14 pUblicas, 1 con el leg.islativo, 1 con académiCQs, 1 con 
colegIos y cámaras y 1 con instancias: del Gobierno del Dislrito Federol) adicionalmente se realizaron 15 reuniones infonnatívas 

con habitantes de los asentamientos humanos irregulares. Además de las audiencias públicas se llevaron a cabo los eventos de 
inauguración y de clausura de dicha Consulta, 

Finalmente, de acuerdo a lo sefialado en el Articulo 8 del Reglamento de Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se 
analizaron las 1,441 opiniones, resultando 4S5 procedentes, misma.<¡ que fueron íncorporadas al Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano y 986 ímprocedentcs, que cuentan con un dictamen que se encuentra a la disposición para su consulta en 
~ Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

~ Situaeión Geográfica 

La Delegación de TIalpan se ubica entre las siguienles coordenadas ex.tremas: al nMe 19°19' latitud norte, al sur 19°0S'latitud 
norte, al oriente 99°06' longitud oeste, y al poniente 99°19' longitud oeste. 

Tlatpan se localiza al Sllr()tste del Distrito Federal; colinda al none con la Delegaci6n Coyoacán; al Sur con el 
estado de MoreJos (municipio de Huitzilnc) y cl estado de México (municipio de Santiago Tianguistenco); al oriente con las 

egaciones de Xochimilco y Milpa alla; y al poruente, con la Delegación Magdalena Contteras y el estado de 
/ éxieo (municipio de Xalatlaco). 

En 1 territorio delegaci.onal existe una de las mas cxtensas 7.onas de riqueza forestal dentro del Distrito Federal. que 
I/~"v,resentan importantes reservas de flora y fauna, situación que propicia que la Delegaci6n sea considerada el principal pulmón 

parn la Cuenca de México; además, por sus carnctensticas geológicas y su nivel de precipitación pluvial constituye una 
importanle zona de recarga de los acuíferos de la ciudad de México. Por lo anterior, en la Delegación hay una amplia superficie 
que se busca proteger como Suelo de Conservación y en Áreas Naturales Protegidas, en donde se pretende entre otras cosas, 
conservar, reslaurar y reforestar estas áreas con la finalidad de mantener el equilibrio ecol6gico no sólo de Tlalpan, sino de fa 
región. 

Presenta su punto más aIro en la cima del Cerro Cru.Z del Marquez a 3,9.30 ms,n,m y su punto más bajo cetcano al eruce de las 
a ... >enidas PeriférieQ y Viaducto llalpan con 2,260 tILS.n.In. 

Sus limites politices datan del año de 1898 y se encuentran contenidos en el DiariQ Oficial de la Federación publicado el 30 de 
diciembre de 1994 yel DeceelQ por el que se reforma los párratbs segundo, sexto. undécimo. decimoqumto, décimo séptimo del 
Artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administraeión Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrilo 
Federal el 15 de junio de 2005, quedando de la siguiente manera: 

">\7\\:A partir del Puente de San Bemardino, situado sobre el Canal Nacional en su cruce con la Calzada del Hueso, se dirige al Sur 
sobre el eje de Canal Nacional hasta el AnilJo Periférico Sur, sobre cuyo eje va al suroeste, hasta su cruce con la 
línea de Transmisión de Energía Eléctriea Magdalena Cuemavaea. por la que sigue bacia el Sur, hasta su interseceión con la 
Imea de transmisión de energía eléctrica Rama del 220 kv, en la proximidad de la torre número 56, del eruzamiento de los ejes 

/V
ele ambas lineas, se eneamina al Sureste a.la cima del Cerro Xochitepec; de este punto se dirige hacia el Swoesle por una vereda 
in nombre: hasta ln!en:eptnt la barda que delimita al H. Colegio Militar, de este punto se encamina en dirección Sureste por la 

," barda el H. Colegio Militar en sus diversas inflexiones hasta encontrar el vértice Norte que delimita al predio con número de 
~-- .,.' cuenta predia175S·00ú, donde se ubica el Centro de Alto Rendimienlo de Fútbol (anres Pegaso), prosigue hacia el Sureste por 

este lindero hasta el vértiee Orienle de dicho Centro, de donde continua al Sllr()tste hasta interceptar el eje dc la 
crrada denominada TlaxoparJ n, por el que sigue hacía el Suroeste y al Poniente cn todas sus inflexiones, basta interceptar el eje 



de la Calle denominada Antiguo CamIno a Xochlmilco, por el que sigue haeia el Noroeste en todas 
interceptarct eje de la linea de Transmisión de Energía Eléctrica denominada Anillo de 230 KV Rama S~:;f~;,:u.;~:: va con 
rumbo Sur hasta interoeptar el eje de la Cane Camino Real a Santiago por el que continua al : en {odas sus 
inflexiones hasta encontenr el eje la Autopista México Cuemavaca; de aquí el límite se dirige hacia el Sureste hasta 
ínte«:eptar la prolongación del eje del Antiguo Camino a Tepuente, ubicado a la altura delldlómetro 24 +210 de dicha 
Autopista, por el que sigue hacia el Suroeste hasta Interceptar el trazo de la linea reCia que queda definida por los vérti 
Cerro Xocrutepetl y Cerro de la Cantera; a partir de este punto el límite va por dicha linea reCla en diree<:ión Suroeste hasta e 
Cerro de la Cantera, de donde cambia de dirección al Sureste, en linea recla, para llegar 11 la cima del Cerro Tehuapaltépet; 
de donde el límite se dirige en Unea recta hacia el Sureste hasta la interseceión de la carretera que va de San Miguel Topílejo 
a San Mateo Xalpa con la Calle Aruiooo. prosigue por el eje de esta calle en todas sus inflexiones con rumbo Sureste 
hasta encontrar el eje de la calle José López Portillo, en el cruce con el arroyo Santiago; de esle punto el límite sigue por la 
calte diada haeia el Sureste hasta encontrar el eje de la calle Encinos. en donde cambia de dirección al Suroeste hasta el eje de 
la calle prolongación 16 de Septiembre, por la que Continua con rumbo Sureste hasta interceptar el eje de la calle 16 de 
Septiembre; a partir de este punto el limite va hacia el Suroeste siguiendo todas las inflexiones de la calle citada has!a 
interceptar el eje de la línea de Transmisión de Energía Eléclriea Santa Cruz Topilejo, por cuyo eje va hacia e! 
Suroeste hasta interceptar nuevamente la linea recta que queda dertnída por los vértiees del Cerro Tehuapallepetl y la 
loma de Atezcayo; a partir de este punto el lImite continua por dicha linea reela hacia el Sur hasla la cima más Onema) de la 
Loma de Ate:zcayo; gira al Noroestt; hasta la cima del Cerro Toxtepec; de éste se encamina hacia el Suroeste a la cima del 
Cerro del Guarda ti Ocopiaxco, donde cambia de dirección al Suresl.e hasta la cima de! Cerro de Chichinauttin, que es uno 
de los vértices de la linea limftrore entre el Distrt!o Federal yel Estado de Morelos; a partir de este punto se dirige por dicha 
linea Iimitrofe hacia el Poniente, pasando por las mojoneras de los kilómetros 17, 16, ]5, 14. 13, 12, 11, 10.9, 8 Y 7 hasta el 

~-:::::~c~e~IT~.~T;e~Z04Y~O~;io~ontinua at Noroeste y pasa por las mojoneras de los kilómetros 6, S, 4, 3, 2 Y 1, hasta la cima del Cerro de 
donde convergen el Distrito Federal con los Estados de Méxi<:o y Morelos; de esta última cima, sobre la línea 

l¡mitrofe en Distrito Federal y el Estado de México, se dirige en sus distintas inflexiones con rumbo generoJ al Noroeste, 
pasando por la mojoneras TlecuHes, Tras el Quepil. Agua de Lobos, Punto 11, Horno Viejo. Punto 9, 8, 7, 6, 5, 4, La 
Lumbre, Segundo Picacho y Cruz del Morillo, de donde se separa de la Unea limítrofe eon el Es.iado de México, para continuar 
al Oriente y Noroeste por el eje de la cañada Viborlllas; entronca con la vaguada de Vlborillas por la que prosigue sobre sn 
eje hacia el Noreste y Norte hasta su confluencia con la Barranca de los Frailes o Río Eslava, por cuyo eje continúa a lo 
largo de lodas sus inflexiones hasta donde se hace paralelo a la caUe José Ma. Morelos, a la .altura del lote Cuyo Número 
Ol1cial es cl 118, de donde sigue en direi:ción Noreste de forma perpendicuJar hasta el eje de la calle José Ma. Mon::los; 
para luego seguir hacia el Noroeste por el eje de dicha calle hasta su inlersección con el eje de la calc Canal; 

siguiendo por el eje de dicha calle al Noreste hasta su intersección con el limite Noroeslc del Fraccionamiento Fuentes del 
drega! de donde continua al Noreste por el lindero de dicho fraccionamiento, siguiendo lodas sus inflex.iones hasta encontrar 

el eje del Rio de la Magdalena por el que se dirige sobre su eje con rumbo Noreste hasta el Puente de San Balandrán, situado 
-sobre éste Río, desde donde, por el eje del Camino a Santa Teresa, se dirige al Oriente; llega al Anillo Periférico Sur, en el 
tramo denOminado Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines. sobre cuyo eje prosigue en todas sus inflexiones con rumbo al 
Orieme; llega al cruzamlenlO con la Calzada del Pedregal y sigue por el eje de ésta con dirección Noreste, hasta la Calzada de 
Ttalpan por euyo eje se encamina con rumbo Noreste hasta el centro de la glorieta de Huipu1co, en donde se localiza la estatua 
de- Emiliano Zapala; prosigue por la misma Calzada al eje de la Calzada Acoxpa, por la que se dirige al Sureste, atravesando al 
Viaducto TIalpan; hasta su intersección con la calle Bordo, da vuelia por el eje de esta al NotCste; hasta entroncar con la barda 
que separa ja Escuela Nacional Preparatoria Número 5, con Ja Unidad Habitacional INFONAVIT el Hueso, de donde se sigue 
por ésta misma barda hasía su conflueocla COn el eje de .la Calzada del Hueso, el que sigue en sus diversas variaciones con 
rumbo Sureste hasta el Puente de Sao Bernardino. pú.I'l!O de partida, 

Tlalpan cnenla con una superficie de 30,449 hectáreas que representan el :W.:>2% respecto al total de la superficie del DisltÍUJ 
Fede~al (148,353 bectáreas). De acuerdo la Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federa! vigente en donde se 
estima que el 16.5% de su territorio (5,023 ha) se encuentra en Suelo Urbano yel restante 83.5% (25,426 ha) se consuruye 
como Suelo de Conservaci6n, 

Delegación de Tlalpan fonnu. parte, junto con las delegaciones de Coyoacán, Magdalena Contreras, Xochimiloo y Milpa 
Alta, del Sector Metropolitano Sur. Asimismo, de acuerdo al PGDUDF el área urbana de la Delegación eS parte del segundo 
eomorno del Distrito Federal, además, es una de las delegaciones del sur del Distrito Federal que euenlan con Suelo de 
Conservadón, para el desarrollo ecológico y la aUlorregulación de los ecosistemas locales, mismo que de acuerdo a las 

~ades territoriales exp'esad", en el PGDun fonna parte del .-=oonlOrno, 
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El territorio de la Delegación es eminentemente montañoso y de origen volcánico. En la zo~:n~'ud:':Jt,~~"J~;. 
de vegetación predominantes son el matorral xer6ñ1o, pastizal y bosque de: encino, aunque hay e 
pirol, y Yarias especies de eucaliptos que representan las especies exóticas más abundantes- Los bosques 
presentan en la pane sur y sureste del volcán Xitle y en las zonas altas del Ajusco. 
La vegetación que bay en la zona de montaña consiste principalmente en bosque de coniferas y pastizal. donde predomínan 
algunas especies de pino, cedro y oyameL En los pastizales se destuTolla de manera abundante el zacate grueso, zacatón cola de 
ralón, zacayumaque, tacate blanco. pasto de escoba, y pasto amarillo; !.amblén se observan arbustos como la jarilla 
verde, zar mi, mejorana,limoncillo, perlilla, '1 hediondílla, 
En cuanto a la fauna silvestre, ex.iste una gran variedad de mamíferos pequeños que, en algunos CaSOS se encuentran protegidos: 
por la nonnatividad mexieaaa por considerarlos amenazados o en peligro de extiJK:ión, tales son los casos de roedores como el 
ratón de los volcanes y algunas especies: de múreiélagos. De forma abundante en la zona se han registrados ardillas, 
tuzas, ratones: de campo. zotrilJQ&, eomadrejas, conejos y tlacuaches; en algunas: zonas apartadas, colindantes con el 
Estado de Moreto&, se han observado armadillos, tejones, linces, coyotes y venados. El VOICM Pelado es UJia de las cuatro 
zonas núeleo donde se distribuye el zacahtChe O leporingo, una especie de conejo endémico y en peligro de extinción, Con 
reJa.ción a aves y reptiles, la lona montañosa de Tlalpan es hábítat de la vibora de cascabel, coralillos y diversas especies de 
culebras de agun '1 tierra, tortugas de agua panlanosa y UJi lagarto que también se encuentra en peligro de e:<tinción conocido 
como escorpióu, Las aves más comunes son el halcón cola roja, lechuzas, t.apacaminos, pájaros carpintero, azulejos y una gran 
variedad de tomos y colibríes. 

~ Clima 

~el (errilOno delegacional se presentan cinco subtipos de climas el templado subhúmedo con lluvias en verano de mayor 
humedad en el 32.32% de la superficie delegaeional. el templado subhúmedo OOn lluvias en verano de humedad media en el 
6.39% del territorio, el templado subhúmedo con lluvias en verano de menar hLlmedad en el 0.33%, el sem¡frio húmedo con 
abundantes lluvias en verano en el17.17'l/o del territorio y, en el restaute 43,79% se presenla un clima semifrio subhúmedo con 
lluvias en verano de mayor humedad. 
Asimismo, en la Delegación se localizan dos estaciones meteorológicas la eslación Ajuseo y la estación El Guarda, la primera 
se localiza a una altirud de 2,839 m.s.n.m. y la segunda a 3,000 m.s.n.m. 
La,temperatura media mensual promedio que alcanzó la estación Ajusco en el periodo de 1961 a 1987 fue de I lA oc mientras 

e la de El Guarda en el periodo 1965~2000 fue de 9.4 OC. 
or su parte, las temperaturas más altas registradas se dieron en la estaciÓn AJusoo fueran el año 1963 mes de abril con 15.8 "'C 

y en la estación El Guarda en 1969 mes de Junio con 14.IC. Respecto a la temperatura más fria. se dio origen en la primera 
estación meneionada en enero de 19&5 con 9, 1 "'e, mientras que en la estación El Guarda en Enero de 1999 fue de 2.2 "'e, cabe 
destacar en esta est.aeión en el mes de junio la lempernrurn descendió haswlos 2,5 "'C. 

Precipitación Pluvial 
La precipitación pluvial promedio ak:\l.flZ8 sus mayores índices en los meses de Junio a Septiembre en las zonas circundantes a 
la Estación AjllSeo {2.839 rn.s,n,m.} con alrededor de 21 L9mm (Septiembre) y 237.lmm (Agosto), mientras que la. Esta-ción El 
Guarda registró en promedio la mayor precipitación pluvial entre jUJiIO y octubre con índices que varían entre 
IIO.5mm (oerurn-e) y 283.6 mm (Julio), 
Existe mayor precipitación pluvial en las zonas alias que en Jas medias. esto considerando que los milimetros totales 
que alcanzó en El Guarda en el año mas lluvioso rueron de 2,&73mm mientras. que en la estación Ajl1l;co fnn solo fie registraron 
1,448mm. En el mismo caso se encuentra el año más seco, en donde la estación Ajusoo (1963) tuvo 56.3mm y la 
correspondiente a El Guarda (1960) alcanz6 los &79,8mm, es decir en ambos casos en El Guarda se duplica la cantidad 

precipitación pluvial de la estacíón Ajusco. En promedio en el Suelo de Conservación, la precipitación pluvial oseila entre 
los 900 mm hasta 1.500 mm anuales. 

Orografia 
Fisiográficameme TIalpan pertenece a la provincia del Eje Noovolcánico. ya la subprovinda de lagos y volcanes de .o\ni¡huac; 
presenta un sistema de topofonnas muy característico confurmado por una extensa área de sierra voleánica con estratQ\.'Olcanes 
ubicada al sur de la Delegación que cubren una superficie del 61% del totaJ del territorio; asi oomo por una sierra voleániea de pdaS Io;:,lizeda al ",,,oest. que ,barca ,19% de 1, superfieie totel, une meseta basáltica malpa;" al none de la 

~ ..... 
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Delegación correspondiente al 20% del total, una llanura aluvial que comprende el 2% de la superficie tal, y una llanura 
lacustre que corresponde al 2%, estarldo las dos últimas al noreste de la Delegación. 
El territorio de la Delegación presenta un relieve montañoso (más del 70% de su superficie) muy acciden o con al1itudeS que 
van desde los 2,260 hasta 3.930 m,s,n,m., aUitud que se incrementa en sentido norte sur. En este tipo de relievt se presentan 
numerosos cerrOs y volcanes con pendientes pronunciadas y barrancas, situación que limita la utilización de 
cons¡derables extensiones para Suelo Urbano. 
Al sur de La cuenea de México se encuentra la sierra Ajusco -Chich¡nautzin. y de ella se encuentra dentro del suelo de Tlalpan la 
sierra del Ajusco, el cinturón Ajusco ~Tehutli, la sierra Chichinautzin, el pedregal del XiUe, y el cinturón sur de los cerros 
Pelado y Tilcuayo. Dentro de las principales elevaciones están los cerros: La Cruz del Marqués (3.9:30 m.s.n,m.), cerro Pico del 
ÁgUila (3,S80 m.s.o.m.), cerro Sanlo Tomás (:3,710), volcan Pelado (3,620 m.s,n.m.), cerro Mezontepec (:3,480 m.s.n.m.), cerro 
Malacatepe:c (3,450 m.s.am.), volcán Oyameyo (3,320 ms.n.m.), volcán Aeopiaxco (3,310), volcán Tesoyo {3,180 m.s.n ,), y 
volcán XiUe (3,150 m.s.n.m.), entre otros, los cerros y volcanes eitados se ubican en el centro y sur e la: 
Delegación y represenfan las mayores altitudes del Disfrito Federal. 

Hldrologfa 

T1alp.un funna pane de tres regiones hidrológicas: Lerma Santiago, Balsas y Pánuco. 
~Dentro de lfl región Lerma Santiago perteneee a !a euenca no Lcrma Toluca, encontrándose en la subcuen<:a TÍo A1molo 

Otzolotepec. la cua:l representa ell % de la superficie de la Deiegación, y se ubiea en el extremo sur~poniente de la misma. 
~En!a reglón Bfllsas pertenece a la cuenca del no Balsas Mezcala, ubicándose en la subcuenca no Huajapa (en un 27%); asi 
como en la cuenca: Balsas Zirandaro. ooncrelamenle en la ~>ubcuenca del no Huautla, (en un 3%); esta región se localiza al sur 

~"'-A'e la Delegación. 
-Lapo . ,de la: Delegación que pertenece a la región Pánuco se extiende al none, eentro y eS1e, y pertenece a la cuenca del río 
Moctezuma y subcucnca lago Texcoco Zumpango, ocupando la mayor parte con un 69%. 

La red hidrológiea en la Delegaci6n se caracteriza pOr el predominio de eorrientes ¡nrennitentes que forman su eaudal durante la 
temporada de lluvias y que se alimentan de las corrientes de agua que bajan de las elevaeiones de las sierras, 
El único rio que existe es el Eslava, que sirve de límite con la Delegación La Magdalena Contreras, el eual presenta 
altos 'veles de contaminación debido a la descarga de aguas negras y presencia de basura, originado por 1a presencia 
de tamientos irregulares en la zona, 

. embargo, persisten los eauce... de nos que en su momento representaron un caudal importante., como son el no 
I"'!IYD'uenaventura y San Juan de Dios, ambos corren en dirección SUfQe$1.e Noreste; en el caso del primero el caudal que llega 

tener en época de lluvias desemboca en el lago de Xoehímiloo. 

Cerca del pueblo de Parres el Guarda pasa el rio del mismo nombre~ el eual tiene su nacimiento en las estribaciones del cerro 
Caldera El Guarda, al cual se le unen las comenles de lluvia del cerro Oyameyo, y desemboca finalmenle en la presa de San 
lueas Xochimanca (Delegacíoo Xochimilco). 

Intcrnamente en la Delegación, especialmente en Suelo de Conservat::i6n, se i.dentifican 7 cuencas prioritruias 
(l1alntil1e. Viborillas, Buenaventura. Oyameyo, El Zorrillo, Parres y Oeopiaxco), de éstas, una se considera de prioridad muy 
alta, una de prioridad alta, una de prioridad medin, dos de prioridad baja y dos de prioridad muy baja, las cuencas con altas 
prioridades se localizan en la zona cenl.r"d! del territorio delegaciooa! eon un recorrido nororiente-stHpooiente, 

Con ,base: en estas cuencas, en las ntierocuencas respectivas yen los usos del suelo actuales, los valores de infiltraeión para las 
'-.:.,.\' zonas específicas están definidos como: muy aIro, alto y bajo. 

Zonas de muy alta y alta infiltraeión: Soo territorios boscosos ubicn¡;los ruera del parteRguas de las cuencas con suelos poco 
prorundos y teJttútas gruesns. Incluyen áreas ubicadas en el partooguas de ZOnas boscosas y áreas fuera y dentro de 
los pnrteagu8s, eOn uso agrícola o pastizales con suelns predominantemente prorundos y texturas más finas. 

Zonas de baja ¡nfiltración: Son áreas urbanas donde se encuentran superfieies .altamente impermeabilizadas. Asimismo 
se incluyen las zonas agrícolas ubicadas en el parteaguas de las mierocuencas, ya que en tales zonas se acentúa la Íomlación de 
escorrentlas debido a que no se cuenta coa una cobertura de suelo estable que lns limite. 
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Gráfica f\i"'l Capacidad de Recarga del Suelo. 
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Como se observa, el Suelo de Conservación de Ttalpan, posee impottlllues zonas de recarga hidrológica, que tan s610 se ven 
disminuidas por el seHarniento ocasionado por la localizaci6n de asentamientos humanos. lo anterior reafirma la importancia del 
mantenimiento del Suelo de Conservación para la conservación y mejora de los servícios ambientales de la Delegación. A lo 
anterior se suma que cada vez más, el agua sc coloca como uno de los recorsos más críticos para la Ciudad desde diferentes 

~"",·,,·tos de vista: 

El acUl se encuentra sobrcexplotado lo que, entre otras cosas, genera hundimientos diferenciados en la ciudad; la falta de 
agua constiruye el mayor limitante para el desarro110 urbaoo, es insuficiente y su dotación es heterogénea; y la insuficiencia del 
Distrito Federal en este rubro, se magnifica en un contexto de disputa porel agua, que proviene de cuencas localizadas en otras 
entidades. 

Edafologla 

Existen tres ¡ipos de suelos; 

AndosoJ (T): Es el lipo de suelo dominante (húmico y m61ico), de clase textural media. Estos suelos poseen una alta capacidad 
de rerención de hnmedad. misma que se libera lentamente; son ricos en matcria orgánica, aunque tienen limitantes oomo la alta 
fijación e irunovílización de fósforo, lo cual ocasiona graves deficieneias de este nutriente en las plantas, así como sU 
alta e dabilidad, En condiciones naturales tienen vegelaci6n de pino, oyarocl y encino, por lo que su vocación es foresla!. 
S suelos colapsables que sufren asentam.icotos repentinos cuando se saturan de agua. fenómeno que puede causar deslrucción 

cuarteaduras o dettumbes en las construcciones u obras de infraestructura urbana, Domina en la parte central del territorio 
la Delegación. 

Litosol (1): Representa el segundo tipo de suelo dominante en esta demarcación; son suelos pOCo desarrollados y por lo tanto no 
fértiles; mnnados de material ígneo, principalmente de basalto o andesita 'i cenizas volcánicas, con una profundidad menor a 10 
cm. por lo que su capacidad de infiltracióo del agua es alta. Son susceptibles a la erosión bídrica y coluvial. que se acentúa al 
retirar la vegetación y exponerlos directamente a los agentes del intemperismo. Esle lipo de sucio se encuentra al sur 
del tcrrilorio de la Delegación. 
Feozem (H): Son suelos catalogados como ricos en materia orgánica; SOn delgados con capa superficial blanda de color oscuro 
rica en materias orgánicas y nutrienlcs. Su fertiJidad va de moderada a alta, y puede mantener cualquier tipo de vegetación. 
SU!:lcepriblt:: ti la erusión pUl ltllí pC.IldieUle$ abruptas del terreno. No pJ'Cscnln problcf[103 paro In urbanización, sin embargo su 
vocación es foresfal. Se ubica 1:11 Noreste de In Delegación. 

Geología 

En el territorio de Tlalpan subsisten básicamente las rocas ígneas, que de acuerdo a los datos del INEGI se encuentran de la 
siguiente manera: 

ocas ígneas extrush-as; De estas rocas domina el basalto, ya que ocup.a el 54.34% de la superficie delegacionat se 
encuentran tl:lmbíén la brecha vol.cá.nica básica, oeupando el 14.67%, la andes¡la. que abaroa el. 1I.Q%, la toba básica, en el 
10.13% de la superficie total. y el basalio brecha volcánica basica, que se encuentra en el 3.45% del territorio. 



De acuerdo a las caraeteristicas fisicas de esle tipo de roca, las condiciones pata la cimentación 
eapacídad de carga del terreno cs de mediana a alta; sin embargo, existen OtraS limítantes para la 
presencia de pendienles pronunciadas del terreno que originan zonas de riesgo por la 
derrumbes y la dificultad que representa la inI:ríXiUC1::i:ón de servicios urbanos debido a las 
geológico. 

a la ocurrencia 
del substrato 

Suelo laclls!:te y aluvial: En la Delegación además existen estos suelos, ocnpando el 3.61% y 2.20% de la superficie 
total respectivamente. Se Ilbican en el extremo Noresle paralelo al Anillo Periférico. Esta zona se encuentra 
prácticamente urbanizada a pesar de que por la preseneia de eslOS suelos existen dificultades para dicho uso debido a la taita d 
consolidación 

que tienen y a su $llSceptibiHdad a las inundaciones. 

Vegetación 

La vegelación de la zona media del Ajuscó, conjuntamenl.e con el Pedregal de San Ángel, es considerada como I 
zona florística mas rica de la cuenCa de México, con cerca de 1,000 especies de plantas identificadas; entre los fi1elOres quc han 
originado esta riqueza se encuentnln el amplío gradiente altitudínal que va desde los 2,400 a tos 3,000 m.s.n.m. en el Parque 
Ecológico de la Ciudad de México, el cual ocasiona cambios climáticos importanles en el macro hábitat; al igual que la 
natul"<!leUl estructural de los derrames de lava y la confluencia de elementos de flora y fauna de las regiones 
bigeosráfieas neánica y neotropical. 

~ -l.-os tipos de vegetación de la zona media del Ajusco son: 

~btropieal matorral desértico: Ocupa las partes bajas hasta los 2.500 m.s.n.m.; se caracleriza por la presencia de "palo 
loco", "palo dulce" y "sena" junto a una gran variedad de elementos arbustivos y herbiícet>s. Debido a las caracterisricas 
pacti<;:ulares que se presenta en ésta zona existe un número importante de endemísmos, Se estima que esta asociación vegetal 
incluye más de 319 espet;¡es díferentes, 

Matorral templado escterofflo matorral desértic: Típico de las zonas lirido Súbhúmedas y se le conoce como chaparral. En la zona 
media del Ajusco se le encuentra enrre las COtas de 2,500 a 2,800 m,s.n,m,; la espC(tc dominante es: el encino que al 
desarrollarse sobre lava solo alcanza eltama50 de un arbusto de treS me~ en promedio. Esla comunidad aporta 166 del total 

de especies registradas para la zona. 

La vegetación del pedregal la constituy( priocipalmente el llamado "palo Inca''. es una variedad de matorral heterogéneo con 
diferencias en su composición floral. También se produce tepazan y encino. Les siguen la variedad de pino, al Sur y Sureste del 
Xitle y en las regiones altas del Ajusco, Porúlfimo se dan variedades de ocole,jacalote, oyameJ yane, 

Bosque de conlferas y bosques mixtos: La vegetación de la regíón montailosa es principalmente de bosque de corlÍfurns 
(bosque de oyamel y pino) Y bosques mutos: de pino- encino; además de la presencia de espeeies como el madroño, cuehara y 
huej e, 

E as cimas de las monlañas junto a pinos y oyametes, crece una amplia variedad de helechos y musgos. La SUperfiClf: del suelo 
las regiones donde crece el pino. se rol1l'ta una cubierta herbácea nuuida que defiende al suelo de la erosión. Además erece el 

zacate grueso, zacatón de cola de ralon, zacayumaque, zacate blanco. pasto de escoba y pasto amarillo. Dentro de los malorrnles 
está presente la jarilla verde. limoncillo, zar.cal, escoba o perlilla. ehia, hediondilla y mejorana. 

En general la vegetación existente en el territorio de la Delegación representa un recurso muy importante para la cueoca de 
México como fuente de oxígeno para la eiudad, área de refugio de especies animales, mantiene la capacidad de absorción de agua 
para la recarga de los mantos acuíferos, entre otros aspectos. 

Vegetación exótica: Desgraciadamente, dentro de la delegación es posible encontrar ecosistemas creados por la intcrvención 
humana. principalmcnte en aquellos sitios que ya fucron ocupados por asentamientos rnegutares 1,) que actualmente soo 
ocupados como depósito de desechos sólidos o que en su momentO .fueron sujetos a erróneas medidas de reforestación. En estos 
sitios predominan espeeies como el piro, eucaliptos y casuarinas, especies arbóreas qúe no pertenecen a In flol"<! nativa y que en 
algunas zonas abarcan superficies considerables, como es el caso del Bosque de Tlnlpan y el cerro Xochitepec. 

Fauna 

El gradiente altífUdinal que se presenta de sur a norte en la Demarcación, así como la gran variedad de faclores fisiC<lS que mciden 
en la zona; han ocasionado que Tlalpan sea una de las regiones con mayor diversidad biológica eo toda la Cuenca de México. AsI 
mismo, los reservonos de vegetación que hay inmiSCUIdos en la zona urbana. han contribuido a la permanencia de una gron e¡>eeies f.unist;e", que ac",.lmente '"' eneucnlmn en riesgo de d''''parecer por 1, ",iquilación de sus hábÍlat. 
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El Parque Ecológico de la Ciudad de Méxioo, Ecoguardas y el predio denominado "Vistas del Pedregal' r resentan un refugi 
importante de fauna siJvestrc y un "puente" naruraJ para el desplazamiento de aves que viajan desde el useo Medio hasca la 
reserva ecológ¡ca de Ciudad Universitaria O hacia. la Cañada de Conlrera5. Por tal motivo resulta importa. te la conservación y 
protección de estos patrimonios ecológicos. 
En estas ~Qnns, ubicadas cn Ajusco Medio, es corunn la presencIa de roedores de campo, murciélagos, conejos ardillas., 
tlacuaches, zoml1os y comadrejas; aves como el azulejo, carpinteros, primaveras, gorriones mexicanos, tordos y colibries. En 
cuanto a reptiles y anfibios, aún pueden observarse lagartijas de collar, falsós camaleones, serpientes de cascabel, 
culebras, ranas y pequeñas salamandras de tierra. 
La parte alta de la Delegación, donde predominan los bosques de pino y oyamel, sirve de refugio a una buena parte de las 
especies que se distribuyen en la delegación: El Volcán Pelado es una de las cuatro zonas núcleo donde se distribuye 
el zacatuche o tcporingo, un rouejo endémico y en peligro de extinción. Con relacwn a aves y reptiles, esta zona 
también es hábitat de la víborn de cascabel y diversas especies de culebras de agua y tierra, tortugas de agua pantanosa y un 
lagarto que también se encuenrra en peligro de cx.línción COnocido como escorpión. Las aves más comunes son el 
llillcón cola roja, lechuzas, tapacaminos, pájaros CMpíntero, azulejos y correcaminos. 
Dos fenómenos que se han venido acrecentando en los úllimos años cs, por un lado, la presencia de la llamada fauna nociva, la 
cual está distribuida principalmente en la zona urbana, como la rala doméstica que babita en basureros, mercados y drenaj 
el otro, las especies de fauna domestica y de ornato, principalmente perros, gatos y aves que están en condiciones de vi 

~o las ealJes, mercados y zonas naturales. 

ProbJemóllea ambiental 
En el Suelo Urbano: El área urbana de Tlalpan representa un "ecosislcma" artificial. mantenido por el hombre. Los princfpalcs 
problemas ambientales que aquejan el área urbana de Tlalpan son la calidad y diSponibilidad del aSila, la contaminación del aire y 
1a recolecci~ y disponibilídad de los residuos sólidos. 
En Suelo de COnsC:rvación: El detrimento del medio ambiente es un h<;cho reconocible dentro del territorio delegaeional, este 
deterioro se observa en el suelo, aire yagua. En e.l suelo se origioa principalmenle por el cambio de uso de 2,871.60 hectáreas de 
Suelo de Conservación Ecológico por asentamientos humanos en los últimos 40 años. La degradación del suelo se origina por 
desechos sólidos, básicamente en los alrededores de poblados y asenlamientos localizados al Sur de la Línea de 
Conservación Ecológica; asimismo, la deforestación ha fuvorecido la degradación del suelo narornt de Tlalpan, especialmente por 
la tala elandestina y 10. .. incendios provocados hacia el sur y sur-poniente de la Delegación, Igualmente existen 1,327,38 hectáreas 
altamente erosionadas en las que no se: tiene algún programa de rehabilitac¡ón. 
La agricultura eomo causa del detrimento de los servicios ambientales: La evolución que ha seguido la agricultura en Tlalpan, ha 
rcperoutido de manera sustantiva en detrimento de los servicios ambienlales del territorio. favoreciendo, indirectamente. la 
x.parud6n de los asentamientos irregulares en el Suelo dc Conservación y causando senos efeclos ambientales. 

''Aprovechamiento Actual del Suelo 
A la fecha, existen en la Delegación 5,023 hecláreas en el Suelo Urbano. en donde se roantifican poco más de 250 hectáreas 
normadas por Programas Pardales, 298.80 hectáreas de Áreas Verdes (Bosque de Jlalpan, Fuentes Brotantes, Loreto y Peña 
Pobre, Zona Arqueológica de Cuieuílco), las restantes 4,472.66 hectáreas corresponden a Usos Urbanos de Plazas, Parques 'i 
Jardines, Equipamientos, Habltaeionales, Comerciales, Mixtos c Industriales, ademas de 252.86 ~táreas que pertenecen 
al Bosque de Tla!pan, 

La mayor parte del suelo de Tlalpan es de vegetación natural de valor ambienta! ocupando e143.58% del tOlal dekgactonal y las 
1,ooas COI1 uso agropecuario y foreslnl el 26.20%. Sin embargo existen además más de 1,300 hectáreas altamente 
erosionadas que representan el 4.36% del suelo delegacional. 
Finalmente. los Poblados Rurales representan el 6.86% Y los Programas Parciales dc Desarrollo Urbano en Suelo de 
Conservación el 2A 1 % de la superficie de Tlalpan. 

Iteraciones al Medio Natural el1 el Entorno 
Jomo resultado del crecimiento poblaclonal, el deterioro de los recursos naturales ba acentuado en gran medida la disminución 

de 18 calidad de vida de la población que vive en las áreas urbanas. pues el impaCtO ambiental del crecimiento urbano 
desbordado también genera procesos locales de conlnmínaciÓn. Para su funcionamiento, las diferentes áreas de la zona urbana de 
Tlalpan intercambian materiales 'i energía con Ul'l() o varios territorios contiguo." o lejanos. Con el atan de sostener SUS 

V
WCéS ¡ la demarcación Tlalpan ha demandado agua, alimentos y energla en cantidades que aumentan confunne se incrementa 

/Í" v---
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su población. Como resuitado del consumo y la tn:msformaeión de los bienes y servicIos que e son proveidos por su ambien 
esta dellUlfcación ha generado ropiosas camidades de residoos sólidos y líquidos, además d contaminantes a!mosféricos 
afucun ecosistemas locales y remo[os. Asímismo, como consccuencía indírecta, sc ba incidido negativamente en la diná 
productiva y ambiental de sus zonas rurales. I 

Particularmente en la Delegación se observan diversas muestras de alteraciones al Medio Natural, enO'e é 

encuentran casos de tala elandestina. Estos se presentan prirlcipalmente en el Llano del Quepil, el Palo del Camarón, ole' 
Melacatepec y Cruz de Morillos. Esta ha generado también la pérdida del hábitat de la fauna y flora existente, coadyuvando a I 
discontinuidad y fragmentación del paisaje natural. 
El Medio Ambiente también sufre alteraciones debido a la ocupación del suelo natural por asentamientos humanos. En TLaJpan, 
certa de 1,940 ha. del Suelo de Conservación están dedicadas ti usos urbanos, en donde se localízan siete poblados (La 
Magdalena Petlacalco, San Andrés TOtoitepee, Saruo Tomás Ajusco, San Miguel Ajusco, San Miguel Topllejo. San Miguel 
Xicalco y Parres El Guarda), asentamientos regulares e irregulares. La presencia de estos ultimos se traduee en severas 
presiones sobre el Suelo de Conservación tales como: 
Pérdida de zonas de recarga (sellamiemo de la superficie naturar de [,940 ha.); contaminación por falla de dl'enaje ó 
fosas sépticas inadeeuadas; descuido del Suelo de Conservación por desconocimiento de los servicios ambientales; y, 
útlta de práclicas cívica" y riesgos para la población que habita en sitios vulnerables a inundaciones y deslaves. 

~
H¡SI6ricamente, se estima que a partir de 1958, el área urbana se ha expandido en 6,796 hecfáreas, siendo hasta finales de los 
setenta y principios de los ochenta que ésta rebasó los lImites del Suelo de Conservación Ecol6giea (pGDUDF, 1987), 

iderando lo senalarlo por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan versión 1997 y la situación actual del 
temtottO. se han perdido S5,20 hectáreas de suelo c1liSlficado comO de Preservaci6n Ecol6gica, observándose básicamente en la 
zona al sur de la coloma Héroes de 1910. También se advierte la conversión de 498.68 hectáreas tipificadas como de Rescate 
Ecológico a aseD!amieD!os humanos principalmente en áreas comO son El ZaeatÓn. La Primavera, Paraje 38, Verano, llalmiUe, el 
área al sur de San Miguel Xícalco, al nOrte de La Magdalena Pellacalco, al norte de San Miguel Ajusco, al sur '1 poniente de 
Sanlo Tomás Ajusco, entre otras, 
Estos cambios de uso de suelo repercuten en los habitantes de la Delegación, ya que como se ha mencionado. inciden 
directamente en la pérdida de zonas de recarga. aeuífera y calidad del aire, ambos Íntimamente ligados con los beneficios que 
mejoran la calidad de vida, 
Otro componente de alteración al medio naturnl es la conwminación del agua, aire y suelo, los cuaies como se observará con 
detalle ás adelante (apanado 1,2,10 Medio Ambiente) son causados por la descarga de aguas negras y depósito de reslduos 
sóli en las comentes de agua, polución del aire emanado de los químicos produeidos (03) especialmeme por fuentes de 

~ 

CQ m1nación móviles (vehícu1os automotores) que ocasionan que la zona de Tlalpan se tenga un índice Metropolitano 
Calidad del Aire con niveles da ozono "No Satisfactorio". 

contaminación al suelo natural ha generado que en la Delegación existan a la fecha 1,327.38 ha. de suelo 
erosionado altamente perturbado, lo cual es una causa directa de la deforestación '1 contaminación y se deben lomar medidas de 
rescale precisas para la restauración de este suelo y en su caso para el rescate de la superfieie erosionada.. 
Las zonas que no cuentan con servicio de drenaje sanitario integral a la Ciudad de México, desfogan sus aguas negras hacia el 
subsnelo, alterando de forma significativa la composición de los mantos fteáucos que abastecen en una proporción considernMe 
de agua a la CiOOad. Estas zonas, como se menciona en el apartado 1.2.5.1. se concentran hacia el poniente y sur del 
área habitada de Tlalpan, 

Antecedentes IIistórlcoll 
Los primeros asentamientos humanos datan del año 200 antes de Cristo y hasta los albores de la era cristiana, cuando el Volcán 
Xitle hace erupción, desplazando esta población hacia OtraS zonas del Valle de México. dando testimonio de esto los restos 
arqueológicos que se han encontrado en la zona, entre ellos la pirámide de Cuicuilco, Alrededor del siglo XlI surge el poblado 
que ahorn se conoce como San Miguel Topilejo fundado por Xochimilcas y el poblado de San Miguel Ajusco fundado por 
Teepanecas. 

la época colonial, a TlalJUln se le conocía como San Agustín de las CUe'I.'as, nombre que conservó bnsta el año de 1827, 
do el Congreso del Estado de México, entidad a la quc pcrteneció desde 1824. emitt un decreto mediante el cual se le 

nomina Tlalpan. En 1854, mediante decreto presidencial, pasa a formar pane del terrilorio del Distrito 
Federal, denominándosele entonces "Partido de TIalpan", 
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A inieios del siglo XX se empieza a dar el desarrollo índustrial y económico para la Del cíón debido al estabIecimíento de las 
fábricas de papel de LOreto y Peña Pobre en los: años de 1917 y 1920. A panir de la segu a mitad del siglo XX comie a 
surgir colonias en torno del centro de ilalpan y a lo largo de la Avenida lmmr eotes, como son Tlalcoligia, P -
Pobre, Miguel Hidalgo. La Fama, Santa Ursula Xitla entre otras. Para los años 60's con a introducción del Periférico snrL:~71 
colonias como Isidro Fabela y Pedregal de Carrasco. 
El crecimiento de la mancha urbana ba sido significativo a partir de la mitad del siglo XX, en 1958 el área urb na 
de la Delegadón oeupaba 566.15 ha, concenlrándose principalmerue en el Centro de Tlalpao y sus alrededores (paseos de 
Mendoza. TnrieUo Guerra, etc.} as! como las cabeceras de los poblados de San Pedro Mártir, San Miguel y Sa 
Tomás Ajusco, La Magdalena Petlaeak:o, San Miguel Xicalco. San Andrés Tmoltepec y San Miguel Tópilejo. 
Para 1911 la Delegación aumentó su territorio urbano a 1,523.50 hectáreas adíclonales. contando un total de 2,089.65 hectárea 
creciendo a los alrededores las cabeceras de los Poblados Rurales, al m!&mo tiempo se registra un crecimiento en la 
parte oriente de la Delegaci6n, la zona de COllpa. ocupándose en un poco más del 50% de ésta. aparecen las colonias de Isidro 
Fabela y la U. H. VílIa OHmpica. igualmente comienzan a ocuparse zonas de la colonia Miguel Hidalgo. los alrededores del 
Pueblo de San Pedro Mártir, Chimalcoyotl la zona de San Buenaventura, Arenal T epepan y Tlalcoligia. Al poniente de la 
Delegación aparecen los asenlamientos de Pedregal de San Nicolás 1",2" y 3" secciones, Lomas de Pad¡ema, Belvedere, Dos de 
octubre y Héroes de 1910. 
En J985 Tlalpan contaba con una superfieie de 4.801.11 hectáreas ocupadas por asentamIentos humanos, esto es 2,111.46 has 
más con respecto a 1911, en esta fecha se desarrollaron al oriente diversos conjuntos babitacionales de inleres medio y 
residencial y hacia el ponieme, aparecen colonias como Héroes de Padiema, Lomas de Padiema, algunas secciones del Pedregal 

San Nicolás, la 2', 3" y 4'" secciones de Mig\lel Hidalgo entre otras, hacia el sur de la Delegación, los poblados aumenran 
cons¡ emente con respecto a décadas anteriores siendo esto más signHicatívo en Santo Tornas y San Miguel Ajusco • San 
Andrés Totoltepec y San Miguel Topílejo. También ya aparecen los fraccionamientos residenciales localizados al none de la 
Delegación, como Pedregal del Lago y Jardines en la Montaña, 
A principios de 1990 continúa una tendencia de crecimiento de la mancha urbana aJ sur poniente, creilt1dose nuevos 
asentamientos: como Lomas de Cuilolepec. Parques del Pedregal. San Nícolás: 11, Paraje 38, el Verano y la Primavera, 
locaH?Andose estos últimos dentro del Suelo de Conservación, asimismo se observa un crecimiento importan!e del pobladQ de 
San Andrés Totoltepec y aparece el rraecionamíenlo de Tlalpuente, de igual manera los poblados de Santo Tomás y San Miguel 
Ajuseo y San Miguel Topilejo se expandieron hacia el sur poniente. 

Finalmente al año 2002 el cret:imienlo Ul'bano ha aumentado en 1,159.28 bectáreas respecto a W1a década anterior, 
distribuyéndose básicamente al sur de la Delegación en las inmediaciones de Poblados Rurales, asi como en 
asen ientos dispersos en el Suelo de Conservación. 

os últimos años, Tlalpan ha logrado su consolidación, identificándose áreas con cierta especialización en servicios y 
ercios como es la zona de Coapa al concentrar, además de vivienda de nivel medio y residenciaL. instalaciones de comercio 

/ ,,.-,,·00 Y especializado y centros educativos. 
Otra área de especialización se identifica en la zona centro de Tlalpan. ya que se concentran servicios especializ.ados de carácter 
regional como son hospitales. oficinas públicas y centros educativos de nivel superior. 
Finalmente, las principales vías como Insurgentes y Periférico concenlran Centros corporativos y de negocios y 
set'Vicjos comen;:¡ales, En geoeral, la zona urbana de la Delegación presenta grados de consolidación satisfaclonos. 

" 1.2 Diagnóstico 

1.2.1 Relución con la Ciudad y Zona Metropolitana 

Hastn finales de los niios 60, la Delegación de TlaJpan, considerada dentro de las denominadas periféricas semi-rurales junto 
con Magdalena Contreras, Tláhuae y Mílpa Alta, presentaba procesos poco significativos de inmigración. Es en la década de 
los 70, con las grandes obras de infraestructura vial (periférico), que comiel1Z8 a constituirse como una de las princípales: 
elegaciones con mayor crecimiento poblaciOflal, después de Coyoacán e Iztapalapa. 

Cabe señalar que de la población que migró hacia las delegaciones periféricas rurales en el periodo 19S0-90 fue de 102,448 
habitantes, de Jos cuales Tlalpan absOtbió 42,071. mientraS que las delegaciones centrales presentan procesos de expulsión de 

a:d~ooa~l~ ~, 



Estas tendencias de emigración ~ inmigración se han mantenido hasta la actualidad, ya ou"1'I,I,,,. es una de las deleg'''¡,''''11 
que recibe población inmigrante, tanto de las delegaciones que presentan expuls¡ón de como de otras entidades 
país. 

Esto ha traldo COmo consecuencia que sea una de las delegaciones donde el fenómeno de construccióo y desarrollo inmobiliario 
se presente con mayor dinamismo, sobre todo a partir de la segunda mitad de la década de los 80, destacando Jos desarrollos de 
vivienda, centros comerciales. equipamienlos, oficinas privadas e instalaciones turíslicas (holelería). 

Por otra parte, esla ~legación concentra imponanle.<: equipamientos de carácter regional. En el subsistema de educación a 
nivel superior (publica y privada) destacan la Universidad Pedagógíca Nacional, el Colegio de México, el Colegío Militar, la 
Escuela Superior de Comercio y Adrrurustración del rPN, la Universidad Latinoamericana de Ciencias Snciales; ta Univcrsidad 
del VaUe de México, la Eseuela de Medicina de la Universidad La Salle, el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey, la Rectoria de la Universidad Autónoma Metropolitana, 1a Uni'.'etSidad lnterrontinental, la Escuela Nacional 
Preparatoria N'" 5 Y la Universidad Pontificia de México. 

En el seclor salud presenta una importante planla de instalaciones publicas y privadas constituida por 9 Hospitales de 
Especialidades (Instituto Nacional de la Nutridón "Salvador Zubirán", Instituto Nacional de Cancerología, Instituto Nacional 
de Cardiología, Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Hospital 
Psiquiátrico "Fray Bernardino Álvarez", Hospital Psiquiátrico "Dr. Juan N, Navarro", HospÍlal de Medicina Física y 
Rehabi!ífación y el Hospital Materno Infantil Topilejo). 1 Hospital General (GEA González). así como Médica Sur. 

En cuanto a oficinas públicas y privadas. presenta instalaciones de la envergadura de la Sectetaria del Medio Ambiente 
~!"",!,~o~s:2:N~a.turales y Pesca. la Secretaria del Trabajo, el Instituto Federol Electoral, la Comisión NacÍonal del Deporte, ei 

Fondo de Itura Económica, Instalaciones de TV Azteca. etc. 

Otras instalaciones tienen relación con la recreación, el deporte y el turismo y son el Bosque de Tlalpan, el Centro de 
Diversiones Six Flags, la zona del Ajusco yel Centro Histórico de Tlalpan, 

Tlalpan euenta con una estructum vial regional que se caracleriza en el sentido oriente ponieme por el Anillo Periférico, a su 
vez el vínculo con la Delegac¡ón Coyoacán se ejerce por medio de las Avenida Insurgentes Sur. Calzada de TIa1pan y Viaducto 
Tlalpan. igualmente en la zona de Coapa se jntegra con las delegaciones Coyoacán y Xocrumilco por medio de las Avenidas 
Canal de Míraruontes y División del Norte. 

Finalmente, uno de los elementos más importantes los constituye la zona de ConservacÍón Ecológica, Vistas del Pedregal y el 
Bosque de Tlalpau que significan para el Valle de México bosques, praderas y OLfas unidades ambientales que coadyuvan al 
equí 'bria ambiental y la recarga de los mantos acuífuros. 

zonas e inslalaciones educativas, adminisuatívas, asisteneia médíca, reereativas y turísticas generan una gran población 
atante proveniente de todo el Distrito Federal a fin de acceder él los diferentes servicios que prestan, asi como a sus fuentes de 
~ // __ ~o, 

Considerando la gran concenLfaeión de los equípamientos antes descritOs. Tlalpan en el ámbito metropolitano tienc un papel 
preponderante de servicios de salud, así como servicios educativos y de apoyo al twismo, asimismo, debido a que en la 
Delegación se ioealizan dos importantes parques que a nivel metropolitano permiten la práctica de deportes de aventura, el 
ejercicio al aire libre y las actividades de recreación yeonvívene¡a. 

1.2.2 Aspeetos Demográrieos y SO'eioeeon6mitos 

De acuerdo con las cifras del INEGI la Delegación de Tlalpan contaba hasta 1990 con 166 Áreas Geoestadísticas 
Básicas (AGEB's) las cuales aumentarán a 194 para e. año 2000. la población que estas áreas albergaban era de 481,438 
babitantespam 1990 y 576.112 pata el año 2000. es decir, el 99.2!JOA Y 99.04% del total de1egacional respectivamente 
para los aoos de referencia. dicha población la cual es considerada por INEG[ CQmo población urbana. 

Dei analís¡s poblacional porAGEB sedistinguieron31 zonas., de las cuales yoomo se puedeob$ervar en la Tabla N'" l 
el Zacalón fue la qúe mostró mayor TeMA importante con el 17,05% en el periodo 1990 2000. seguído de Tlalpuente, Arenal, 

Magdalena Pedacaloo, La Primavera~Pataje 38, San Pedro Mánir Tepepan· Club de Golf México y San Miguel Xicalco, 
odos con una TCMA superior al 50/", 

Por su parte las zonas: Residencial Insurgentes Sur. Isidro Fahela. Peña Pobre-Cuicuilco-Rómulo Sánchez, U. H. Villa Tlalpan
San Pedro Mártir, HuipuJco, CentrO' de Tlalpnn., Villa Olímpica, La Joya y TorieUo Guerra presentaron tasas de crecimiento 

a 



Tabla N' L Creeimíento pobladonal por zona 199il-2000 

Zona Nombre 

A partir de lo anterior, se observa que las zonas relativas a Coapa y Plidi¡;lI111 u~pr~senl~ban. en daño 1990 cl31.93% delloIal dc 
la población delegacionaJ, mientnls que para el aiio 2000 se constituían en el 33.43%. 

Las zonas correspondientes a Miguel Hidalgo, Dos de Octubre Belvedere. San Pedro Mártir Tepepan - Club de 
Golf México. Tepeximilpa - El MUador. San Andrés Totoltépec, San Miguel Topilejo y San Miguel Ajusco, entre otras, 
han aumentado sl.l población y consecuentemente su importancia respei:to a la población delegacionat Las cifras 
presentadas evidencian una distribución heterogénea de la población en el terrÍlorio delegacional, lo cual ha generado un 
patrón de estructuración de este último en el que por una parte. la ZOna norte y nor-oriente de la Delegación es donde se hn 
concentrado la mayor parte de la población pern con una tendencia de crecimiento al sur, principalmente sobre el eje que 

l ",nfi>mlaJa carretcra federal a Cúemavaca. 
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En los últimos cincuenta años Tlalpan ha experimentado un proceso de poblamiento cuy caraclensticas esenciales son dos: un 
lncremento en el número de habítanles en casi dIeciocho veces con respecto a 1950 y la e istencia de tres etapas de creClrolen! 
bien diferencíadas por los incrementos de población más que por la Tasa de Crecimiento Medio Anual. 
De 1950 a 1960 el incremento poblaciona! registró un aumento de 86.76% COn relación a la población inicial. A la luz de la 
ronfiguraci6n actual del terriforio de la Delegación y de la distribución de su población en el mismo, esto permite suponer el 
Inicio del pobJamiento delegacional conformado por la conurbaci6n de TIalpan con el resto de la ciudad. 
Para 1970 la poblacjón de 1960 se duplicó, componamiento que continuó hasta 1980, año en el que alcanzó una proporción del 
182.27%. Como consecuencia, se registraron lasas de creciroienl.O medio anual mayores del 10%. Destaca quc en un periodo de 
20 años la población de la Delegación se sextuplicó, situadón que trajo consigo la formación del núcleo actual de 
eonc<:ntración urbana cuyo origcn puede ser trazado a mediados de los años sescnta. 
Por úllimo, pata !os aftes de 1990, 1995 Y 2000, la pobladón disminuyó su lnCremenlo, al presentar ¡asas. del 31.41%, 13.95% Y 
530% respeetivamente, lo que por supueslo redundó en una dismi!lueión de la TeMA registrada en cada uno de esOs años. 
Durante estos cincuenta años y de manera simultánea, se observó un incremento de la importancia relativa de la población de la 
Delegación con respecto a la población del DF representando actualmente 6,76% de pob1adón, precedida de las delegaciones de 

• -~-,rztapalapa (20.61%), Gustavo A. Madero (14.36%), Álvaro Obregón (7.98%) y Coyoacán (1.44%). 

Gráfica N° '2 Importando. relativa de la Dt!legaciÓl1 con respeeto al Distrito Federal, Afto 20(1) 

Fuente: INEGl. Xl! Censo General de Población y Vivienda, 2000. 

De 1950 a 1970 las Tasas (TeMA) muestran un crecimiento considerable, el mayor índice se- encuentra en el periodo 1910~1980 
eon 10,93%, para el siguiente decenIo, se observa un descenso importante en esl.C índice cayendo al 2.77%. En 105 

periodos posteriores se continúa con este proceso de desaceleración del crecimiento poblacional presentando aún lasas positivas a 
diferencia del Distrito Federal que en el periodo 198~1990 observa tasas negativas, 

Gráfiea N° 3 Comportamiento de la tasa de crecimiento medio anual í---- --- --- ------
-

liSO·liGD ,tU_tU5 Ji!,U,,!U0-.JI15.11ti~ 
L •• ~,~. _________ ••• ,_____ _ ___ ~~ __ .•• "' ___ _ 

Fuente: 1NEO/. Censos Generales de Población y Vivienda 1950, 1960. 1970, 1980, /990 Y 2000; y Conteo General de 
Pobluc" 995. 

..' _ .. 
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De acuerdo al CONAPO, los índices de supervivencia y natalidad masculinas y feme' S observan una lendencia hacia el 
crecimiento. es decir, exLslen menos probabilidades de mortalidad al paso del tiempo. I cual probablemenie corresponde a las 
innovaciones tecnológicas y cientifieas en el campo médico, así como a las medidas de ud pública en materia de prevención 
control de enfennedades; por su parte, la natalidad muestra una tendencia menguanle, es decir exiSle menor probabilidad de que 
las mujeres procreen, lo que es más evidente entre los 25 y 29 años. 

Tomando en cuenla dichos illdiees se observa que la Delegaeión presenta movimientos migraLOriOS positivos, a panir de 
la déeada de los cincuenta hasta los años ochentlt. 

De 1950 a 1960 inmigraron a la Delegación poco más de 17.000 habitantes, de los cuales el 5Q<1.4! era población de S a 19 a1íos, 
Para la síguiente década (l960-1970), ingresaron a la Delegación aproximadamente 42,000 babitantes. es decir se duplicó la 
migración anterior, de 105 cuales más del 50% de estos migrnntes correspondían a pobladores entre 5 y 24 años; en esta déeada, 
especificamenle para 1958, se calcula una densidad urbana de 95,39 habJha. De la década de los sel.Cntas a la de 10& ochenlas, se 
registra la mayor inmigración haeia la Delegaciótt. la cual corresponde a 1&2,027 pobladores, de 10& cuales más de la mÍlad de 
ellos corresponden a niños y jóvenes entre 5 y 24 años, 

A partir de la década de los ocherna, de acuerdo al censo ya los índices de supervivencia y fertilidad del CONAPO. comienza a 
notame una reducción de los incrementos esperados en los habitantes de 04 años. para el periodo 19&0-1990 es de -26,583, asJ 
.w_",e.:.3~~!&29 y -33,289 en los qUirlqueru05 1990-1995 y 1995-2000 tes~t¡vamente. 

Asimismo, a partir del periodo entre 1980 y 1990, se observa que los habitantes proyeclad05 desde úIla d6:ada anterior y su 
compamciÓl1 con el censo de 1990, presentan una disminución de pobladores adultos, Para el periodo mencionado se advierte una 
emigración de más de 2,000 habitantes entre 45 y 59 anos, En el quillQueruo 1990-1995 SOn los residentes entre 55 y 59 años los 
que muestran una emi,gr'ación menor, cen::ana a los 220 habitantes., y para 1995~2000 la cm¡gra~ión es mayor, siendo ésta de mas 
de 23.000 pobladores entre tos 25 y 59 años, La densidad bruta en área urbana se caleu16 de 81,99 hsbJha para 1985.84.53 en 
1993 y 81 ,46 en el año 2002. 

La composición de la población por grandes grupos de edad para el año 2000, revela una preponderancia de habitantes con 
edades enlre los 15 y los 64 años, concentrando el 68.37% de la población totaL Esta proporción en conJunto con la 
que oorresponde a los habitantes menores de 14 años, que es del Tl.17%. indica que la población se encuentra en 
proceso de adquirir caregoña de relativamente vieja, la cual se establece eon menos del 35% en el primer grupo y con alrededor 
del 10% en los rangos mayores de 60 años que actualmente representan el 4.46% de la población. Los pon:entaj de 
distribución delegadonales y del Distrito Federal en díchos grupos, se muestran en la siguiente grafica, 

Gráfica N" 4 Poblaeión por grandes grupos de edad! 2000 
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Les poreentajes correspondientes a cada grupo de edad son similares tanto en la entidad como en la Delegación, aspecto que 
indica que en general. el Distrito Federal también registra un proceso de envejecimiento. 

Por otra parte. el incremento censal de la población de la Delegación entre 1995 y el año 2000 ascendió a 29,265 habitantes. Un 
desagregado de los grandes grupos de edad muestra que d¡ehc incremento se concentra sobre todo en los rangos de 
edad comprendidos entre los 40 y los 64 anos a los cuales corresponde el del mismo, observándose un descenso de 
9,580 habjlanles en la población de O a 24 años. 

Gráfica N° 5 Pirámide de edades 1995 - 2000 
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Fuente: rNEGI, XII Censo General de Población y Vivienda 2000 y Conteo General de Población 1995. 

Se observa, en primera instancia, un decremento en la participación relativa al año 2000 de los grupQs de edad comprendidos 
entre 0-4 y 20~24 años los que, como se mencionó con anterioridad, preSentan importantes decrementos. El resto de los grupos 
muestra un aumento en su participación relativa con respecto a 1995. Estc CQmportnmiento perntíte concluir que se han tenido 
movimientos significativos de pOblación mayor a los 25 años pero sobre todo mayor a los 40 años. La naturaleza de dichos 
roovimientos se puede determinar a partir del análisis de las cifras, Si bien a partir de los censos es posible establecer 
un decremento en la participación relativa de la población menOr de 25 años, los saldos muestran que, con excepción de los 
grupos de edad de 0~9 y más de 85 años, los demás experimentaron decrementos considerables. 

Los resultados anteriores atrOjan un incremento de habitantes en la Delegación de 30,348 y una disminución de 9,580 
bahitantes para un incremento neto total de 20,768 habitantes duranle el quinquenio analizado. La infonnaeíón obtenida sugiere 
un patrón de crecimiento poblacional caracterizado por los siguienles movimientos: 

Primero: Que los nuevos pobladores son aportados por los rangos de edad 04,5-9, 15·19 Y mas de 85 años, en U08 cantidad que. 
considerando la emigración y las defimclones es, cuando menos, igual al saldo observado. De acuerdo al tamaño de la población 

, del primer rango '1 conociendo su escasa o nula capacídad de movlmíento se puede afirmar que la mayoría de los babitantes 
tipificados en este rango han nacido en la Delegación, con lo que en números gruesos se puede atribuir a los 
nacimientos aprox.imadamente e.I 800"10 de apOl1e de nuevos pobladores, El 20% restante es atribuible a la inmigración, pues se 
~ ladores menores de edad o en el término de su adolescencia en su mayoria y de jnbilad{)s. 

/S.egur; : Que los saldos negativos en los demás rangos muestran que ba tenido lugar una emigración., siendo a este respeclo el 
/ e .más'notable el del grupo de edad 25-29. Este comportamiento tiene una baja probabilidad de suceder en los rangos de edad 

/ babitantes mayores de 50 años. por 10 que el saldo negalivo puede en su mayOlÍa atribuirse a las defimciones. El indice de 
masculinidad de esms rnngos de edad de edades :muestra que. en general, el saldo negativo es atribuible a un descenso de la 
población masculina. 
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Tercero: Que con base a los dos puntos anlenores el aumento en la participación relativa de 10$ rangos de edad con población 
ma)'Qr de 25 años se debe a 105 acomodos de población en 105 mismos, en otras palabras, se ha iniciado un proceso 
de maduración y envejecimiento de Ja población residente en e1 cual juega un papé! importanle la entrada de familias a 
la Delegación :segun 10 expuesto en el primer punto y la salida de jóvenes. de acuerdo a lo que:se sostiene en el segundo punto, 

Cumo: Que los procesos de maduración y ~ecim¡ento de la población delegacional en conjunto están a punto de igualar en 
términos cuantitativos al proceso de renovación de población, el cual en el año 2000, concentro solamente el 52.8% de lo 
babitanles, poco más de la mitad, de ahi la forma adoptada por la gráfica de la est:ructura de edades delegacionaJ. 

En conclusión. el descenso de la tasa de crecimiento medio anual de la Delegación a su nivel actual resulta de la disminución d 
pobladores entre Jos 25 y los 84 años debido sobre todo a la emigración y a los procesos de maduración y envejecimiento de 1 

hilanles que permanecen en la Delegación con edades entre dichos rangos. Dicha disminución es más acentuada 
la po '6n masculina, segúo la diferencia observada entre los índices de masculinidad de 1995 Y del aao 2000. Finalmente. la \ 
combioación del crecimiento sosteoido de la población de O a 4 años y de la entrada de pobladores entre los 5 y los 19 años 
a1e1ll18 el descenso comentado anteriormente siendo el incremento CéllSal en el quinquenio de referencia su resultado. 

Por último es preciso mencionar que actualmente el 94% de los pobladores en Tlalpan habitan en tan sólo el 20% del territoño, 
0010 es sin duda, debido a las condiciones del medio natural que se presentan en Tlalpan así como, su carácter de conservación 
ecológica, lo cual se considera fundamental para la calidad ambiental en la Delegación yel Distrito Federal que coadyuvan a la 
calidad de vida de sus habitantes.. Sin embargo, cálculos aproximados basados en el Censo del 2000 arrojan que en el Suelo de 
Conservación habitaban aproximadamente ¡ 07,309 personas; 21% del total de la Delegación. 
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Aspectos Soeweconómtcos 

A$pectos Soeíales 

Niveles de AlCllbetismo y Escolaridad 
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En el Distrito Federal para el año 2000 existían 6'674,674 habitantes mayores de 12 años, de los cuales el 3.20% contaban e 
algún grado de primaria y el 6&% con educación posprimnria. De las i '501,515 personas que contaban con el ruve 
medio básico en el Distrito Federal, el 7.37% residía en Tlalpan. mientras que para ros niv<:les medio supenor y' 
superior correspondían al 6,25% Y 8.01% respectivamente. es decir. del total de los pobladores eon educación posprimaria en el 
Distrito Federal, el 7.15% COTl'esponde a los habitantes de Tlalpan con esLC nivel educatiV{), 

ténninos relativos, la Delegación cuenta oon may{)r proporción de babitantes con algún grado de educación primaria. así como 
00 tOS de mvel medio bá<;ico y nivel superior oon respecto al Distrito Federal; sin embargo. en el nivel medio 
superior la totalidad del Distrito Federal está pOr encima de la Delegación por poco menos de dos puntos porcentuales. 

Particulannente paro Tlalpan en el año 2000, la población de doce años y más era de 448,012 habitantes. De éSIOS, 30.990, el 
6.9%, declararon edades entre los doce y los catorce anos y 417,022, el 93.08%, dijeron LCner quince años y más. Los niveles de 
educación que se registraron en estos grupos de edad se presentan en la Tabla N" 2. 

Tabla N" 2, Población dc doce "l'Ios 'Y más por ni'Vel de educación primQrilll y posp.-imaria 

Nivel de Educación 

Considern:ndo los datos por AGEB's del INEGI es notable la diferencia en nivel de educación en habitantes urbanos y 
no urbanos ya que el promedio de escolaridad es de 6 grados en las localidades y AGEB's rurales y de 11 en las urbanas. 

Por otro lado, en la Delegaci6n se registraron hasta el año 2000, 10,976 personas (2.10% del total) de 5 años y más que bablan 
alguna lengua Indígena, Las lenguas indígenas más habladas son náhU8tl (30.11%), mixtcoo (12.84%) y 01000 (9, 1 !P1o) con 3,305, 
1,409 Y 1,009 habitantes respeclivamente que están relacionadas oon las etnias deJ mismo nombre. 

i 
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Aspectos Económieos 

En 1991 se registraron en Tlaipan2,664 unidades de producci6n rtU1Jles que ocupaban una supcrt1eie de 6 '839.835 hectáreas (e 
22,46% del territorio delegacional), de éstas, 2,240 manifestaban algún lipo de actividad agrícola o forestal en una superficie d 
6,351.825 hectáreas, En adición, se registraron 134 unidades urbanas de producción, 
Tlalpan contaba hasta el año de referencia con 10 ejidos y comunidades agrarias con una superficie de labor de 6,315 hccláteas, 
de las cuales en todas empleaban tecnología para la producción, además de nueve ejídos y comunidades agrarias en 
una superficie de 4,597 hectáreas que se clasifieaba como de temporal y en la comunidad restante, con J,71& hectáreas, se 
empleaoo el riego y el temporal. 

Por otro lado, dentro de la Delegaeión se encontraron basta 1991, 2,56& unidades de producción rurales con s.uperficie de labor en 
una ex.lensiÓn de 6.560.907 hectáreas, que corresponden al 28.18% del total de la superficie de las unidades de produceión rurales 
en el Distrito Federal; de las cuajes 2.567 unidades se clasifican como solo de temporal y una de riego, 

'ncipales cultivos que se practicaron en la Delegación según la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rura! en 
1999/2 • fueron los de Avena Forrajera, Elote, Maíz Grano, Papa, Ryc grass, ChíeMto, Rosa, Peral, Higo, Manzano, 
Ciruelo y Durazno. 
Consideraudo la productividad de los cultivos sembrados en la Delegación, el de rosa resultó ser el mas productivo ya que 
observan una ganancia de $90.75ma, a pesar de que la superficie destinada a la misma es relativamente pequeña en 
comparación con la que se dedica al cultívo del maíz, avena forrajera '1 elote que en este sentido es el más importante, 
El caso de la avéna furrajera es un buen ejemplo de la situación de la agricultura en la Delegación, ya que se !:ra!a de un cultivo 
que a lo largo de las últimas décadas ha representado prácticamente tres cuartas partes de la superficie en el DE Aunque ha 
tendido a disminuir en ténninos absolutos, aún se dedican más de 6.000 ha en la Delegación al cultivo de este forraje. 
Por lo que respecta a la actividad pecuaria, en 1991 exístlan 2,478 unidades de producción en la Delegación donde se 
desarrollaba la explOlací6n y crla de animales observando fa siguiente distribución: 707 se dedicaban a la cria y explOfaciÓn de 
aves de corral, 501 a la de equinos. 495 a la del ganado porcino, 257 a ganado bovino, 384 a la de ovino, 51 a la explotación de 
ganado caprinn y 52 a oonejos. En adición. 19 unidades de producción se dedicaban a la apicultura, Durante el año de 
referencia existlan en cahczns, 2,468 de bovinos y 5,646 de porcinos, 503 a caprinos, 1,344 a equinos, 2.356 de conejos y 9,131 
de ovinos, así como J 53;334 correspondieron a aves de corrat 

E comportamiento del sector secundario se caracterizó por un incremento del 30,19% en las unidades económicas entre 1993 
1998, sin embargo cl personal ocupado decreció en un 1,68% probablemente debido a la tocmficaeíón de la industria que deriva 

en la menor ocupación de personal, por su parte el sector terciario observa un incrementO en las unidades económicas y del 
, na1 ocupado en las mismas. En contraste, el sector primario registró un descenso de personal ocupado en dicho periodo, 

la Tab!a }\¡"O 3 muestra el comportamiento de los sectores secundario y ',,!"'i.rio en mimeros absolutos y relativos para 
el periodo de referencia. 

Tabla N" 3. Unidades económicas y personal ocupado cm 1993 '11998 

Sector Actividad 
«onómica 

Censos y /999. 

an como base las dfms regístnldas para unidades económicas y personal ocupado total en los años 1993 y 1998 
mo los incrementos correspondientes, se puede estimar el promedio de individuos ocupados por unidad cconónnca en 5,73 

os años de referencia y en 4.71 para los incrementos, En principio, se puede apreciar un ligero descenso de este 
indicador con respecto a i993. si bien estas cifras se pueden aproximar al dígito inmediato que es.s, en cuyo caso se podría argúir 
que en general, el incremento de unídades económicas no trajo consigo un cambio significativo en cuanto a la generación de 
empleos por unidad económica, Por otra parte. la magnitud del promedio de individuos empleados por unidad C1:onómÍca.muy 
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pequeña, permite suponer que la actividad económica en los sectores secundario y terciario está estructurada por un 
conglomerado de micro empresas, 
En 1993, las unidades económíeas pertenecientes a los sectores anali7,ados declararon tener ingresos y egresos de acuerdo a 1 
datos que se proporcionan en la Tabla W 4. 

Tabla N° 4. Cananeias tn 1993 de los seetores seeundario y tereiar¡o 

Sector Se<::tor Ingresos totales lnsumos totales' Remuneraciones al ptrsoMI Gananelas brutas 

Secundario Ind, manufacturera 1 '80&,458.30 1'087,030.70 , 337,260.20 384,167.40 
Comercio 4'841,125.30 )'978,162.10 , 270,776.00 592,187.20 . 

~ 
, 

Setv:icios 2'676,393.00 1'427,229.60 696,705,70 552,457.70 . . 
:Toral Teteiaría 7'517,518,30 5'405,391.10 967,481.70 1'144,644.90 
Total 9 '325,976.60 6'492,422.40 1'304,741.90 1 '528,812.30 

. ' . , . " Fuente, INEGI. Cuaderna EsradlSI1CO DeJegaclOna/1talpan. Ed¡ClOn 2000. 

Las ganancias brutas totales en ese año ascendieron a pocQ más de 1,528 mHes de pesos, de éstas el 75% fueron generadas por el 
sector terciario, ;;:orrespondiendo al comercio el 52% de las mismas. El sector secundario aportó el 25%. Las ganancías por 
unidad económica fueron de 134.73 miles de pesos, Los valores agtegooos, en míles de pesos, en cada actividad fueron Jos 
siguientes: 721.4 en la Industría, 862.9 en el comercio y l '249.2, los selVicios en total 2 '833.6, 
El se<:tor primario está dirigido fundamentalmente a eubrir las necesidades de autoconsumo de los habitantes. El sector 
secundario está formado prácticamente en su totalidad por microempresas. 00 necesariamente con giros Industriales, como es el 
caso de las panaderias. Tos molinos de nixfamal y los expendios de tortilla. de tal manera que no es parte relevante de rungUl'la 
cadena oduetiva rcgionaL 
Espec· 1 atención merece el sector terciario, el cual, a pesar de que es el que muestra mayor relevancia en ganancías, valor 
a 0, unidades económieas y personal ocnpado tota!, para 1998 eS!Ilba formado por una concentracíón muy alta de 

, roempresas que produce un contraste muy marcado con el número de unidades económícas de gran tamaño dirig¡das a la 
ación de altos ingresos y que desde luego, annncia una notable segmentación territorial atribuible al crecimiento de 

la ciudad central, especializada en comercio pata estratos socíocconómicos con gtlIn poder de compra y servicios avanzados, más 
que al desarrollo propio de la Delegación. Las condiciones en las que se encuentran los trcs sectores permíten establecer un 
panorama de la economía delegacional caracterizada por la sigoientc cstructura:- Existencia de actividades agricolas y 
pecuarias que producen pocos excedentes para ser comereializados a grM escala y (¡oe por lo tanto no pueden ser consideradas 
formalmente como sector primario, 
- Unidades económicas del sector secundario en número reducido, de pequeño tamaño Ja mayoria y por ende con producción 
dirigida n atender las necesidades de la población local. No fontlan parte de una cadena productiva importante. no 
están especialiudas ni muestran potencia!, lo que redunda en Ja nula competitividad del sector. 
~Sector terciario segmentado en unidades económicas de servicio a la población local, especializado en el sector servicios. 
Población Económtcamenle Activa 

En 1990, la PEA dclegacional. ascendió a 169,568 habitantes de los cuales el 66% eran hombres y el 34% mujeres. estando 
desocupada sólo el 2.28% de la misma. 
La Población Económicamente Inactiva (PE!) sumó 182,ooJ individuos de ambos sexos con una proporción del 69.5% 

~~:~:;~;~~::;';, Paro el 000 2000, la PEA mostró un ineremento de 19,031 personas de ambos sexos, el 46.60% con :respecto 8 1990, 
... tolalizar 248.,599 habitantes. por su parte la PEI se incrementó en 16,172 individuos, cl 8.38% con respecto a 1990, para 

198,! 73 personas. 

~2:~:~:~¡¡~. de la población delegacional de docc años y más por sexo y condición de actividad en los años 1990 y 2000 se 
la Tabla N° S. 

,," ' 
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Tabla N° 5. Distribución de la población según condición eeonómh:a 1990 y 2000. 

Sexo 
Pobladón 
de 12 ailos : Poblaeión No EspeeifiOldo 

En primer lugar. los datos anteriores muestran una proporción de PEA desocupada en el año 2000 cuya magnitud es del 1.64%, la 
cual es nolable si se considera que el proceso de crecimiento poblaclonal de la Delegación todnvía no es moderado. Se 
observa así mismo. un incremento notable de la participación de la población femenma en las actividades económicas, el cual es 
&123.45% con respeeto a 1990, pero también un incremento 0016,25% en su participación como PEt. En la eompos¡ción wtal de 
la PEA y la PE! del año 2000 las mujeres representan el 39.16% y el 69.64% respectivamente. 
De los indh,iduos registrados como PE! en e12000, 68,866, el 34.75%, declararon ser estudiantes. En adición, la relación entre la 
PEI y la P A resuha en un coeficienfe de 0.79 Jo cual indica que como carga social, la población que trabaja mantiene en 
promedio a un individuo Inactivo de manera indirecta. Por 10 que respecta a la acti.vidad económiC.!. la PEA 
delega , naI espedfiOlda se ocupaba en los tres sectores eorrespondientes en el año 2000 como se muestro en la Tabla N° 6. 

a ND 6. PEA Ocupada por sector en 2000. 

, 
Sector 

Población Ocupada 
Absolutos 

, 
Relativos % , 

Primario 2931 , 1.20 
Secundario 48,274 19,75 

, 

Terciario 186,502 76.27 

~ecíficado 6,802 2.78 
TOTAL 244,509 100.00 

~~, 

Filen/e: INEGI. XII Censa General de Poblacitin y Vivienda 2000.En ezla5 condicionez se tiene que para el año 2000 el sterar 
lerciario concentraba el 763% de la población ocupada siguiendo en arden de imparfancia el sec:lor secundario con el 19.7% 

En general, la PEA ocupada en el sector primario aliende sus labores en la propia Delegación. Según el número de unidades 
econ6micas locales registradas en 1999 no sucede así con In PEA ocupada en los sectores secundario y terciario cuyos 
miembros se emplean también en unidades económicas externas, A esce respecto la Tabla N° 7 da una idea sobre la cantidad de 
personas que no estan empleadas cn las unidadC$ cconómicos locales con giros dentro de los mencionados se..-:I('II1'-<1. 

Tabla N° 7. PEA de los sutorts secundario y terciario no empleada tin las unldadts etonómicas de la Delegación 

S«tor PEA Ocupada 2000 Personal Ocupado en Un_~dad EcooómjCjl 1999 PEA Ocupada fuera de la Delegaelón 
cundan" 48,274 14,688 33,586 

• 

_<~ Terciario 186,502 64,922 ~1"2",l,,,5,,80"-___ --i 
TOTAL 234,716_ ~ 79,616 .... _ . 155,16(; 

F"I(!nJe: ¡NEGl Xli Censo General de Poblacitm y Vivienda 2000 y Cem'O EconomiCQ 1999. 

\ 



Un indicador grueso de la capacidad de atención de la Delegación a la demanda de empleo por parte de su población, está 
por la proporción entre el petSónal ocupado en las unidades económicas locales y la PEA ocupada en los sectores secundario y 
terciario; dicha proPOroíÓfl es de 33.91~/(L Este indicador debe ser considerodo con reserva pues el trabajo doméstico juega un 
papel importante en la Delegaci6n como fuente de ingresos (8% del lOtal de la PEA) y dada la existencia de un segmentO de! 
territorio con población de muy alIas percepciones es muy probable que una parte considerable de la PEA, que no esta ocupada 
en unidades económicas, sea empleada en cambio por esle sector de la población. Por esta razón, el indicador de generadón de 
empleo local debe ser mayor al q\le se ha estimado. 
La proporción de PEA desocupada es muy pequeña yen derta forma es un indicador del índice de desempleo; sin Cnlbargo, dcbe 
tomarse en cuenta que no toda la PEA ocupada está empicada de tiempo completo, En el año 2000, 44,862 babitantes de la 
Delegación declararon haber trabajado menos de 32 horas semanales ¡nclúyendo los qúe no trabajaron en absoluto durante un 
periodo de tiempo tmterior al censo, 
El salario rnfnimo vigente a septiembre de 2003 es de S43.65. Un 18% de esta poblacíón ganaba más de 2 v.s.m, hasta menos de 3 

~
.s.m. Le siguen en orden de importancia los rangos mlÍs de 1 v,s.m, y hasta 2 v,S,m. con e130A% y el correspondiente a:; v,S.m. 

hasta 5 v,s.m. con el 18%, En conjunto, el 61.3% de la: población parcialmente ocupada tiene corno tope salarial este último 
o, Estas cifras hacen manifiesta la importancia de la población ocupada parcialmenle porque es evidente que explica en parte 

el nive de salarlos de la PEA delegacional 
Dadas estas condiciones, se puede considerar al rcslO de la PEA con pleno empleo. Omitícndo el sector primario. las ramas que 
proporcionan la mayor parte del empleo son las siguientes: la industria de la construcción y la industria manufacturera con el 
7.7]% y el ¡ L4fPh respectivamente en el .s«:tor secundario. 

Por su pane.las actividades de comercio, otros servicios excepto gobierno y servicios educativos cOn el 16,24%, 12.68% yel 
7.93% respectivamente en cl sector terciario, el cual por otra parte, es el que agrupa el mayor niÍmero de ramas pero que en el 
caso de la Delegacíón no llegan a16% de participación o superan ligeramente esta proporción. 
Se observa, más del 40% de la población mayor de 12 años tiene cierto grado de educación superior al de media básica, de este 
conjunto destacan los habitantes que dijeron tener algún grado de educación superior y que representan aproximadamente el 
32.16% de la población con algún grado de educación posprimaria, eI22.12% con doce años y más, 

estas condiciones, cabria esperar una i:onsiderable tipología de ocupaciones relacionada con el nivel educativo al que se ha 
h ho referencia. Asi, las ocupaciones que más fre<:uentemente declaró tener la PEA. en orden de importancia. son las 
tgúientcs: artesanos y obreros en el 12.68%, comercianles y dependientes en el 11.97%, ofieinis!.tls el 9.46% y trabajadores 

doméslioos en el ít02%. 
Con respeoto a las ocupaciones que requieren de educación medía superior y superior, el 9.43% declar6 ser profesion.ista, otro 
5.99% decll1rJ.l estar ocupadO como funcionario O directivo j y los técrucos y los trabajadores de la educación sumaron el 9.16% 
respectivamente. Por otra parte, los profesionisfas" los directivos y los funcionarios radicados en la Delegaci6n son 
37,962, cifra que contrasta con los 99.104 que declararon poseer alg(m grado de educación superior. 
Los resultados anteriores dejan en claro cuatro cosas, a saber: primero. que, una parle de la poblaci6n cou educación superior 
pertenece a la PEI, la cual segUn la estructura de edades delegacional estnrÍa en condiciones de trabajar; segundo que los tipos de 
ocupacl6n predominantes están correJacionadO$ con el tipo de unidades económicas locales; tercero. el trabajo doméstico que 
índíca, como ya se ha dicho que la generaeión de empleos local es mayor a la estimada recumendo a las unidades 
económicas; y cuarto, el nivel real de educación de la PEA como una medida del pOlencia1 de oferta de mano de obra calificada 
por parte de la Delegación. Según los resultados anteriores, el potencial de oferta de mano de obra calificada de la Oelegación al 
año 2000 tíene el esquema siguiente: 

Tnbla N" 8. Población Económicamente Activa por situlld6n educat¡vR 
EA Altamente Calificada 37,692 

:Profesionislas 23,047 
Funcionarios y Directivos 14,645 
rEA Calificada Media 22,4<)1 

'écnicos 11,847 i 
Trabajadores de la Educación 10,554 

, 

EA Calíficada 60,093 , , 
rpEA~io· Calificada 184,416 
PEA Total 244,509 

~" 
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(l) Resulta de la adición de la PEA altament.e calificada y la PEA calificada media. Fuente: INEGI. CellSo General de 
Población y Vivienda. 2000. 
Los datos que se proporcionan no requieren de mayor e~pl¡caefón aunque 00 deja de llamar la atenciÓn la alta propo,,:ión de PEA 
no ealificada que es del 715.420/0-.. Esta información y la referente a educación también permílen hacer un balam:e educativo de a 
población de doce años y más, de acuerdo a su condición de actividad, cuyos tesuhados explican el ruvel de ingresos de 1.'",">110 
mayoría de la población. El balance se muestra en la Tabla N"9. 

Tabla ~ 9, Balance educativo de la población de doce aftos y más 

Poblaeión 
A) De 12 años y más 

'-
B) Económicamente Activa Calificada 
C) de 12 años y más 00 calificada {A-B} 
(o) Económicamente Inactiva que estudia 
E) ~ aoos y más no calificada que no estudia (C - D) 

(F) De 12 aitos l más sin ~rimarla .. ~~ .. 
kO) de 12 años y más CM ah;ún~ de educación PQsprimaria no calificad a que 00 esrudía (E - F) 

. Fuente. lNEGl XlI Censo General de PoblacIQn y Vivienda, 2000 . 

Niveles de Ingreso 

Cantidad 
448,012 
31,692 

410,320 
68,866 

341,454 
108,911 
232,543 

Como ya se ha ViSlO, la estrueruta de la economía local es en parte producto de la diferenciación territorial exislente 
en la Delegación que tiene su principal manifestación en los níveles de ingreso de los habilantes y desde luego, en el nivel 
edu 'vo. AsI. eon loda seguridad, la mayor parte de la PEI con algún grado de educación superior y de la PEA altamente 
cal' cada pertenece a la población de altos ingresos. por otro lado, caslloda la PEA allamente calificada se oeupa en el sector 
t ciario,de manera predominante en las actividades relacionadas con los servieios profesionales, los servicios de salud y 

his actividades de gobierno, registrándose en estas actividades a más del 60% de los profesionistas. La PEA con calificación 
mediase agrupa en su mayoría en las actividades relacionadas con los servicias educativos por lo que corresponde a los 
trabajadoresde la educación, y los serv:ieíos proiesíonales y los servicios de salud y de asistencia sodal por lo que hace a los 
técnicos. Como se puede ver. en general existe un esquema homogéneo de distribución de la PEA califieada y clasificada de 
acuerdo a su ocupación en actlvídades específieas. 
El esquema de distribución de PEA calificada se complementa con su similar de PEA no calíficada descrilO anteriormente para 
obtener una estructura básic.a de: mgresos de la PEA delegac10naL Dicha estructura requiere a su vez, de complementarse con los 
principales grupos étnicos de la Delegaeión para poder resumir la situación soc1oecooómica del mismo, pues es el ingreso el 
mctor que a final de cuentas índica por una parte, el grado educativo de la poblaeión y por otro. su posición social. En este tenor, 
las actividades en las que se ocupa la PEA altamente calificada asi como la magnitud de ésta, hacen esperar la existencia de un 
estrato de pnblación de muy elevados íngresos. Por otra parte, se esperarla que la PEA con calificación media y una parte de la 
PEA calificada estructuren un estrato medio '1 que, eu consecuencia. la PEA no calificada, fonne el sector de bajos ingresos y 
también de bajo ruvel socioeconómioo. Al respecto los datns del censo confirman la primera suposición pues se tiene poco menos 
de un decil (10%) de PEA cOI'.! ingresos de más de 10 v.s.m. Los grupos con mayor representacíón en este rango son los 
rofesionístas con el 26%, los funcionarios y directivos con el 35% '1 los comerdan!ell y dependientes con el 7%. Por lo que 
specta a la PEA que podría dar estructura al estrato medio, e' 56% de los !.écnicos y el 14% de los trabajadores de la cducaeión 

se sitUan entre los rangos de más de 1 hasta S V.s,m. Los profcsloruslas estío representados sólo por el 29% en los rangos 
mencionados registrando el 39% en el rango de más de S y hasta 10 v.s.m, del cual son junto con los comercíantes y dependientes 
las ocupaciones con mas participación. Por último, de la estrucruta de la PEA 00 calificada el 7&% de los artesanos y 
obreros y el 60% de los comercíantes y dependientes, tienen ingresos entre los rangOs de más de 1 hasta S v.s.m. El 64% de los 
trabajadores domésticos tiene percepciones entre los rangos de más de 1 y hasta menOS de 3 v.s.m. Cabe señalar que se registró 
PEA en el rango de la no~pereepción (15.277 individuos) y el rango inmediatamente superior que se refiere a lUla perocpcíón de 
hasta 0.15 v.s.m. (4,184 individuos); en el primero predominan los comerciantes y dependientes con el 31% en tanto que en el 
segundo son los comerciantes y dependientes con e12S% y Jos artesanos y obreros con el 11 %. 
La PEA eon percepciones de más de: 10 v.s.m. asciende a 22,333 personas, cifra que observa poca diferencia cou la que se estimó 
como PEA altamente calificada. En este sentido se puede afirmar que, eo erecto, esta PEA estructura al estJato de nivel 
socioeconómico aJto. Por lo que respecta al resto de la PEA a1tamente calificada, está formada en su mayoria por profusionistas 



que tienen como rango de ingreso mas de 5 Y hasta 10 voS.m. (aproximadamente 7,000 pesos mensuales). un rango en el que se 
ubica el 12.62% de la PEA (otal Esta PEA junto con la PEA calificada media percibe ingresos máximos que van de 103 2.000 a 
los 7,000 pesos mensuales. percepciones que dificilmeníe las posicionarlan en un nivel sodoecon6mico medio. 

Los resultados anteriores permiten eslablecer la configuración baslca de la estructura social de la DeJegación qtle desde , 
es una consecuencia de los ingresos y la educac.ión de sus habitantes. Tal estructura esta caracterizada por las siguientes 
siwaciones: 

Mas del 75% de la PEA no está calificada, observándose una relación directa con el nivel educativo; en tanto que el 24S7% se 
puede conside(ar como altamente calificada; en ,genera~ por su nivel de ingresos, la PEA altamente calificada forma el rrhiel 
socioecoltÓmioo alto (en es/e nivel también se incluye a la PEI con estudios superiores), y el nivel de ingresos de la PEA con 
calificación media y el de una pane de la PEA altamente calificada, no son suficientes para consíderar que estructuran el nivel 
medio soc!oecon6mico. 

Analizando la distribución de la población por ingresos dentro del !erritorio delegacional, se observa que la población que 
recibe hasta dos salarios núnimos baja de160% de la PEA ocupada en las localidades rurales, a cerca de la mitad de la PEA en 
las AGEB's rurales ya 35% en el resto de la Delegación. 

En tanto que quienes reciben más de 5 salarios mínimos sube de tan sólo 1% dc la PEA que habita en las localidades., a casi 
~"'Hl~~n~I'!J'PEA que habita en las AGEB's localizadas en el Suelo de Conservación y 24% ene! reSla. 

Sobra decir que las diferencias en la estructura socioeconómica repercute en la estructura del territorio, siendo quizá las 
características más sobresalientes la ausencia de estructurn urbana en las partes que albergan a la mayoría de la población del 
nivel socioecooómico bajo. En efeclo, se ticne que 5,277 individuos penenecíentcs a la PEA delegac.ional na tienen ningún 
ingreso; si se apela al estándar internacional de ingresos; que establece que la persona cuyas percepciones sean menores a un 
dólar puede ser considerada como indigenlt entonces se puedc afirmar que este problema ya se encuentra en la Delegación y 
puede acreccnlarse si se consideran las 4,184 personas que perciben MSIa medio salario minimo, resultando en total 9,461 
personas, yen el easo de que estos individuos scan cabezas de familia esta situación se ex.tiende a sus familias en general. 

Aetividad Económica por Sector 

características cconómicas de cada uno de tos tres sectores productivos, indican la vocación económica de la Delegación, 
lo que se hace necesaria una revisión profunda de éstos para contemplar los escenarios económicos que correspondan. para 

ello enseguida se describen las caracterlsticas esenciales de cada sector productivo. 

Seetor Primario 

En primera instancia, este sector muestra l.lI1 decremento de perronal ocupado en el periodo correspondiente a los años 1993-
1999, lo cual indica la probabilidad de que la pobladón opte por empleanoe en los sectores que otorguen mayores incentivos 
económicos y prestaciones sociales; por su parte, en lo referente a la dístribu<:i6n de la PEA en el sector, ésta represenla tan s610 
J .2% del total con 2,931 pobladores. 

A su vez, en el sectOl' primario se obtiene poco excedente, lo que resulta en que la producción sólo es capaz de cubrir las 
necesidades de antoconsumo, por lo tanco. se tiene que éste nO es representativo en cuanto al trabajo económicamente 
productivo. 

\,\ ",1, En adición y considerando que la a"'-ena forrajera es el cultivo que mayor superficie ocupa y que presenta rendimientos por 
--hectárea decrecientes además de elevados costos de producción. es posible argumentar que el se<:tor primario, representado en 
la Delegación principalmente por la agricnltura, esta en descenso y con pocas probabilidades de superación a menos que se 
ímplemenrcn pOlllleas de reestructuraciÓn del Se<'·tor agrimlll e impulw a otras actividades primarias que no afeclen de forma 
. mportante el medio natural. 

or lo anterior, se puede concluir que, el seetor primario se ve intimidado por los otros sectores, ya que ofrecen mayores 
oportunidades de empleo y ganancias, por lo tanto, es faCtible que la presencia de dicho sector tienda a seguir disminuyendo. 

\ 

Set'tor Secundario 

El componamienfo del sector seel.lI1dario es pasivo debido a que, en el perlodo de 1993 a 1999 aumentó sus unidades 
económicas con un 30.79%; sin embargo, al mismo tiempo muestra un decremento del 1.68% en su personal ocupado 10 que es 
probable que suceda debido a que la Industria cada vez: se hace más tecnificada o a que las unídades económicas son de tal 
~...cpmcteristicas que no requieran de personal que se dedique a esta actividad. 

é?· 



En lo que respecta a la distribución de la PEA. este sector representa un 19.74% con 4&,274 pobladores, conformado easi en su 
totalidad por mieroempresall no espeeializadas que por su I.amaño y número redueido 00 son eapaees de eompetirr~",,~~e1~::~;~, <:\ 
metropolitano C<lfi otras entidades que se distinguen por su especialización en el sector secundario, por fo tanto, la 
de éSte se ve aeQtada a atender en mayor medida a la pob1aeión locaL 

Sector Terciario 

En lo que respecla al sector terciario, se tiene una gran actividad dentro de la Delegación yá que en el periodo 1993~1999 tuvo 
un incremento en sus unidades económicas eón un 1727% en comercio y ún 42.9?% en servicios, y respecto al personal 
ocupado se observa tambien un crecimiento en éste caso de 15,86% en comereio y un 39.14% en servicios, es notable que 
dentro. de este so::for, los servicios son los que tienen mayor impacto. 

Con relación a la distribución de la PEA, el sector terciario absorbe el mayor número de Población Económicamente Activa eon 
186.502 pobladores representado el 76.3%; en geneml, es este sector el que revela mayor importancia respecto a las ganancias, 
al valor tLJ;fegado, al personal ocupado y unidades económicas; sin embargo, mueslra un número considerable de gmndes 
unidades económicas dirigidas a una población específica que de acuerdo a SU eapacidad económica puede tener aceeso a los 

~
UCIOS y servieios que ahí se ofreeen, lo que revela una segmentación territorial. 

De la misma forma, en la Delegación se localizan 5et\lieios de apoyo al turismo tales como hOleles, bares, restaurames, entre 
o ue como se observa en la Tabla ND 10, Jos que mayor erecimiento han mostrado en el periodo 1995 w 1999 son los 
relativos a los establecimienlos de bares, cafeterías, hoteles 4 estrellas y agencias de viajes, los cuales mucstra una TCMA en el 
mismo periodo de 71.530/('<, 56.51%, Ut92 y 14.19% respm-;tivamente. 

Tabla l\~ 10. Establecimientos de servicios de apoyo al turismo 

, 
Establecimientos 

Ano 
, 

1995 1999 TCMA{% 
Hoteles , 9 12 7.46 
qru:o Estrellas , 2 2 0,00 , 

Cuatro Estrellas 1 2 18,92 

/ 
:Tres Estrella .. 

, 
5 Ó 4Ji6 

IDos Estrellas 1 1 0,00 
:Una Estrella , • , • 
I~in Clasifi~acíón • 1 , 

~AI¡mentos y Bebidas 29.04 

\ 

22 61 
IRestaurantes __ 18 

, 
25 8,56 , 

3 
, 

26 71.58 ,Bares , 

:Cafeterías 1 , 6 56.51 , 

l°tros , • 4 , 

:Ageocias de Viajes 20 34 14,19 , 
[Etñj)re"sas Arrendadonls de Automóviles • • • I ._--

" ' Nota. Sm datos 
Ftwnfe: INEGI Cuaderno Estadístico Delegacional Tia/pan 2000. 

"Finalmente se debe considerar que, aunque Tlalpan presente un gnWQ imporUllllt: de especialización en servicios purA) w. Stllud, 
educación 'J twisticos, estos se manifiestan principalmente en el área urbana al norte de la Delegación, promoviendo 
una segmentación del territorio sobre la base del acceso de eslOS Servicios. 
Esta caracterlsnca y la estructura de edades actual que revela la existencia de una población relativamente madura todavía en 
edad de trabajar. sitúa a gran parte los habitaotes de la Delegaeión en el umhral de niveles de subempleo y desempleo 
considerables que a mediano plazo repercutirán en el incremento de la pobreza, además de que tcmrocialmenle la manteodrán 
~onfinada en ámbitos rurales y urbanos precarios, lo cual profundizará aún más el contraste con el sector de la zona urbana. 

Grados de !\.f,urginación 

los niveles de marginación que ínclu)'e el PGDUDF 2003 SQO el resultado del perfil poblaeional y socioeconómioo de cada una de 
las 1,352 Unidades Temtociale5 con las 170 variables disponibles a nivel de Áreas Oeoestadisticas Básícas (AGEB's). 

~ ... 



Sin embargo, para el caso de! :Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, es oportuno descender al 
de manzana (61 mil 401 manzanas urbanas del Distrito Federal), dimensión que contiene un número mayor y más 
variables a las dísponibles por Área Geoestadistica Básica (AGEB), Jo que permite precisat la caracterización 
económica de las 14'1 Unidades Territoriales que oontbnnan la Delegación Tlalpan. Esta base de información 
variables sobre demogrnfia, salud, ingreso, empleo, educación. estado civil, fecundidad, hogares, ocupantes, 
hacinamiento y disponibiJldad de bienes patrimoniales. 

Del lo tal de ur's: 33 habitadas por el 32% de la población delegaciona! presentan marginación muy aUa, 24 habitadas por el 26% 
de la población aparecen oon alta marginación y 18 habitadas COn el 9% de la población muestran un grado de 
marginación media; en contraste, están 57 UTs,las cuales presentan muy baja marginación y se encuentran habitadas por el 23% 
de la población, adicionalmente 15 UT's habitadas por el 9% presentan un grado de marginación bajo. 
Derivado de dicha distribución se observa que mientras un rereio de la pobJaclón cuyas condiciones de marginación son muy ahas 
y ocupan 22% de las UT's, cerca de una cuarta parte de la población cuya condición es la muy baja de marginación;r oC!.Ipa cerca 
de un 40% de las Ut's, lo cual indica entre otras las prcrrogaeivas sobre el terrilorio. 

~ ~~ -~~j-;r' ~ -~¡V(l1 de las 4,448 maTlZáJlas que oonforman el territorio delegacional. se observa en términos generales que 
~ se concentra en propon:ioI1es semejanles en los niveles de marginad6n alto, muy bajo, medio y muy alto {24%, 

23%, 22% Y 18% respectivamente), Esta distribución corrobora de igual forma el flecho que la población de muy baja 
marginaeión, en comparación con el resto de la población, ocupa illla proporción mayor de territorio. Adicionalmente, se tiene 
que el 7% de las Uf's habitadas por el 4% de la poblaeión no reportaron datos. Como consecuencia de lo ancerior se 
puede inferir la polarización de la desigualdad socio espacial quc prevalece en la demarcaeión. 

Gráfica N" 6 Marginación en la Delegación Tlslpun 

F ente: Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, Coordinación de Planeación y Desarrollo Territorial, Dirección de Planeaeión, 
2003. 

Estructuro Urbana 
.os elementos que esltUcturnn ellemlorio urbano son básicamente tres: la vialidad, 'lne liga Tlalpan eDil su contexto por medio 

cinco vías primarias además del Anillo PeriféricQ; el eqwpamíenlO que configura el espacio inmediato, promovÍendo la 
localización de comercios 'j orros servicios complementarios, en el tcmtorio de la Delegación existen núcleos impOrtantes de 
equipamiento como la ZOona de hospitales y el area cultural COLMEX y los usos del suelo, q1.lC configuran corredores urbanos y 
de barrio, centros urbanos y de barrio así como, zonas homogéneas, 

Centros Urbanos 
Dentro del Terntorio delegacional se observan a la fucha !res Centros Urbanos, dos de ellos en la zona de Coapa y el tercero al 
norte de la Delegación en la intersección de la A venida Insurgentes y San Fernando, éstos fomentan la loealización de 
actividades económicas en sus alrededores fonnando núcleos urbanos con activIdades de cOJ:nCrcto y servieios, 



En la intersección de Calzada deJ Hueso y la Avenida Canal de Miramonles, se identifICa un Centro Urbano, impulsado por la 
ubicación del centro comercial Galerias. Coapa, un complejo de cines Cioemark y una zona comercial denominada Pericoapa. 
Por su pane, en Ja confluencia de la Cal1.ada Acoxpa y Canal de Miramomes, s.e localiza otro centro urbano configurado por .. .,,;:-'V 
comereiales y de servicios que abastecen a los pQbladores delegacionales as¡ como a los de delegaciones vec:ínas, en don 
puede encontrar comercio de productos de primera y segunda necesidad, servicios bancarios y de restaurantes y servicio 
orden público (Tesoreria del Gobierno del Distrito Federal). 
Finalmente, sobre Avenida Insurgentes Sur, entre San Fernanoo y el Anillo Periférico se constituye un centro urbano impul 
p<>r la construcción de un complejo comercial, servicios y oficinas llamado actualmente Pla:za Iobursa, as) como la localizad 
del complejo Elektra y el área de Hoteles Cinco Estrellas y Gran Turismo sobre el Anillo Periférico to que e 
conjunto confrmna un núcleo urbano que extiende sus límites más aUá de T!alpan hasta el Centro Comercial Perisur. que se 
localiza dentro de Ja Delegaci6n Coyoaciín, 

Corredores Urbanos 
~ ~;.;:::. ::ncionó con anterioridad, las vialidades regionales y primanas que se cncuentran en la Delegación. promueven la 
~ de corredores urbanos, en donde se localizan principalmente usos de suelo que fomentan las actividades 

económicas terciarias sirviendo a la población local. de1egadonal, regional y en algooos casos, metropolitana. 

A Ja fecha se observan 9 corredores urbanos en tos paramentos adyacenlcs a las siguíentes vialidades; 

AníJIo Periférico; Carretera Pú:acho Ajusco; Avenida Insurgentes Sur; Carretera Federal Mexico Cuemavaca~ Calzada del 
Hueso; Calzada Acoxpa; Avenida Canal de Miramontes; Avenida San Fernando desde Insurgentes Sur hasta su inlersección con 
la e Izarla de Tlalpan; Calzada de Tlalpan, deOOe Huipulco hasta su intersección con Insurgentes Sut; y, Viaducto Tlalpan, a 

r de la Delegación Coyoacán hasfa su intersecci6n con el Anillo Periférico. 

e' Corredores de Barrlo 
Al igual que las vialidades primarias, las vías secundarias forman corredores de comercio y servicios básicos a donde recurren en 
su mayorla los habitanles de la zona en que se encuentran: 
Avenida Maní, entre Popolna y Homún; Chicoasén, entre Balacán y Zeha; Acanceh, entre Av. Mam yCalkini; TizimIn, entre Av. 
Maní y Calkíni; Tekal. entre Chiooasén y la carretera Pícacho Ajusco; Av. Bosques, entre Venusio y andador Cascada; Alfreoo 
V. Bonfil, entre Jesús I.ecuona y Jose Garda Preclal; Corregidora, entre Insurgentes Sur y Cuauhlemoc; Ayuntamiemo, entre 
Insurgentes Sur y Sor Juana Inés de la Cruz; l~. Narre, entre 4ta.y 5 de Mayo; Carrasco. entre Cantera y Cuttalán; Calzada 
México~XQChimi!co. entre Calzada de Tlalpan y Anillo Periférico; San Juan de Díos, entre Club Deportivo .Amériea y Calzada 
Acoxpa; Avenida de las Torres., entre Canal de Miramontes y San Juan de Dios; Av. Cafetales, entre Calzada del 
Hueso y Anillo Periferieo; Santa Úrsula. entre Insurgentes Sur y Panteón; Calle Tepetl, entre Avenida Cantera y la 
LQma; Volcán AguafLa Loma, entre Aljibe y Volean Kiska; 5 de Mayo, entre las Carreleras Federal y Panorámica a Cuernavaca; 
Cedral, entre David Fragosos y Camino a San Pedro; Av. México Ajusco. entre Gral. Valemtn Reyes y Allende; y, Av. Cruz 
Blanca entre Buenavista y TetequíJo. 
Como se puede observar, los corredores de barrio son impulsados por el paso del transpone público de pasajeros, ya que en las 
rutas con mayores flujos de vehículos es en dnnde de fonna congénita, se constituyen estos corredores. 

Zonns Homogéneas 
n las áreas internas al los Corredores Urbanos descntos con anterioridad se distinguen 4 zonas que por su mezcla de usos del 

uclo, se pueden clasificar de la sigujente manera: 

\ 

ona 1: Predominantemente Hab¡Iacional: Comprende los frnccionamientos y colonias de Los Framboyanes, Fuentes del 
Pedregal. Rincón del Pedregal, Jardines del Ajuseo , Jardines del lá Montaña, Insurgentes Cuicuileo, Rinconada Santa Teresa, 
Villa Charrn del Pedregal, Condominio El Bosque, Club de Golf México, El Arenal, San Buenaventura. Fuentes de Tepepan, 
TortUg.a, Rinconada San Femando. CnnjuntO Residencial Tepepan, Villa Tepepan, Colmas del Bosque, vlllie Tepepan, 
Movimiento Organizado, Juventud Unida, Valle Escondido, Cantera, Texcaltenco, Bosques de Tepexímilpa, Tepetongo, 
la totalidad de las secc:iones del Mirador, PedregaJ de Santa Úrsula Xitla y las zonas eentro y oriente de Los Volcanes, Pedregal 
Las Águílas.., Tlalcolígía, Fraceionamiemo Villa Uzaro Cárdenas, Misiones Tlalpan, Chlmalli, Hacienda de San Juan, Rincón de 

,......___-san Juan, Rancho los Colorines, Arboledas del Sur, Villa Prado Coapa, Potrero de Acoxpa, Prado Coapa, Vergel de 
/-, ~oyoacán. Vergel Tlalpao. Vergel del sur, Floresta de Coyoaeán, Villa. del Sur, ConjUl'lto Urbano Coapa. Villa Cuemanco, parte 
~~~de-Ias colonias Granjas Coapa, Magisterial, Residencial Villa Coapa y Villa del sur, así COIM las Unidades Habirncionales de 

Pedregal del Lago, Conjunto Residencial Pedregal Picacho, Emilio Portes Gil, Faroles del Pedregal, ISSFAM NI> 1, 



\ 

FOVISSSTE San Pedro Mártir, Azaleas, FOVlSSSTE Fuentes Brotantes, FOVISSSTE San Pedro 
ResidenciaHnsurgentes Sur, Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Jardines Villa Coapa. Tres fuentes, Tenorios, ie;;;',n":,-80~'JS~lr~ 
Lotería Nacional, Ignacio Chavez, Hueso periférico, Narciso Mendoza y, S. M. l. 

En esta zona se observan áreas habitacionales con áreas verdes y algunos. equipamientos de servicio local, también,,~;e::;~:~~;: 
un predominio de traza urbana reticular. a excepción de la zona configua al Club de Golf México (El Arenal T 
Buenaventura, Fuentes de Tepepan. Tortuga, Rinconada San Fernando, Conjunto Residcllcial repepan, Villa Tepepan, 
Tepepan. Colinas del Bosque y Valle Escondido) que aunque presentan canl(:leristicas similares de uso de suelo a 
anteriormente descritas, no demuestra un tipo de traza unifonne, lo que conlleva a la falta de integración de 
coI\iuntos urbanos habítacionales que ahí se localiz.an. En general se considera que el grado de consolidación de 
colonias y fraccionamientos dentro de esta zona es avanzado. 
Zona 2: Habítacional con Comercios ':1 Servicios a gran escala: Esta zona se localiza principalmente en el area de Villa Coopa y 
los alrededores de la "Zona de Hospitales", espedficamenle en las colonias San Lorenzo Huipnlco, ejidos de Hu¡pu1co o 
Ouadalupc Tlalpan, Pueblo Quieto, Ex ~ Hacienda San Juan de Dios, San Bartola el Cbico, Ex ~ Hacienda Coapa, Nueva oriental 

, Ex - Hacienda Caapa, l'ueva oriental Coapa, Residencíai Acoxpa. Real del Sur, Prado Coapa, Prado Coapa ¡lO SCt:clón. 
Gabn s MiUán, Residencial Hacienda Coapa, Rinconada Coapa 2" s~ción. Villa Royale, Pinares, Villa del 
Puente, Conjunto INFONAVIT Cuemanco, U, H. Sauzales Cebadales, U. H. Rinconada Coapa 1~ SCt:ción. 
Estas colonias se caraclenzan por tener una traza reticular, predomina el uso de suelo habjtacional con presencia de grandes 
equipamientos ti escala local, regional ':1 metropolitana localizadas en su mayoría en vialidades principales. 
En esta zona es evIdente y significativa la presencia de los usos del suelo con actividades eronómÍCas terciarias, los cuales por sus: 
dimensiones e importancia apremian hacia la expulsión de los U50S del suelo habitacionales. Asimismo, eSla zona presenta UtI 

grado de consolidación a'o'lll1Zado. 
Zona 3: Habitacíonal con mezx:la de usos Comerciales y de Servicios Básicos: Comprende ell'cs¡o de las colonias existentes en el 
:ir urbana de la Delegación, las cuales aunque presentan características semejantes en cuanto a Ja mezcla de usos, la ubicación 

éstos, la traza u.rbana y el grado de consolidación en las mismas puede martar una diferencladón entre éstas, por lo que se 
uedcn encontrar dos subzonas con las carncterlslicas que se describen 11 continuación. 
tibmna Padiema: Se refiere a las colonias Lomas de Padiema, Pedregal de San Nicolás, Vistas del Pedregal, Parques 

del Pedregal, Lomas de Cuílotep~, Dos de Ocrubre, Belvedere de Eslava, Lomas de Padierna, Belvedere, Mirador, Chimillj. 
Paraje 38, La Primavera, Verano, Cruz del Faro!. Lomas Hidalgi"4 Padiema, Cucbilla de Padiema, Cultura Maya, Ampliación 
López Portillo, Héroes de Padiema, y Popular Santa Teresa. 
En estas colonias se observan usos de suelo habítacionalcs con mezcla de usos comerciales y de servicios a lo largo de las 
vialidades principales así como en núcleos dlspmos en todo su territorio, asimismo> presenta equipamientos a escala local, 
Por otra parte Padiema se constiruye con un diseño reticular en su mayor parte a excepción de la parte alta que presenta una ITaztl 

irregular. En slutesis. esla subzona presenta un grado de consolidación avanzado al norte y bajo en su ¡\.(ea sur. 
Subzona Miguel Hidalgo Santa Úrsula XiUa: Comprende como SU nombre lo indica, la colonia Miguel Hidalgo y sus cuatro 
secciones y Santa Úrsula Xitla, la característica esencial de estas áreas desde el punto de vlsfa de la composición del uso del 
suelo, es que se observa una mezcla de uso habltaclonal con comercio y servicios básicos en los corredores inlemos., además de 
algunos equipamientos a nivel local, asimismo presenta una traztl reticular. En cuanto al grado de consolidación, las colonias 
mencionadas presentan un grado avanzado. 
Subzona Isidro Fabcla: Al igual que la anterior, las colonias Isidro Fabela, Cantil, Paseos de Mendoza. Comuneros de Santa 
Úrsula ':1 Cantera Puente de Piedra, Pueblo Quieto. así como, las U. H. cireundanles presentan traza reficular y observan en 
conjunto características de uso de suelo habitacional con servicios y C{)mcrcio básiC{)o El grado de consolidación en 
esta subzona se consldcftl avtlnmdo. 
Subzona San Pedro Mártir: Comprende los Ejidos de San Pedro Mártir, la Nopalera, Pueblo San Pedro Mártir, Chimalcoyotl. así 

la zona oriente de las colonias T!a\coligia, Pcdregallas Águilas y los Volcanes y la norte del Barrio El Truenilo. 
\Jii~e"le e1 punto de vista de la composición del uso del sucio, la caracferÍStica esencial de esta área, es que se observa una mezcla 

uso habitacional con comercio y servicios básicos a lo largo de las ce11es que conforman la vialidad principal además de 
. ~~;:~;e~q~~u¡pamientos en el ámbito Jocal, asimismo presenta una lraz.a reticular a excepción de la zona de 
'\ Volcanes" Pedregal las Águilas debido a que se ubica sobre UtI suelo de pendientes semlpronunciadas. 

Gi? ... 



En cuamo al grado de consolidación. presentan un grado avanzado, a excepción de la parte correspondiente a 
colonias Volcanes y Pedregal las Águilas que se encuentran en proceso de cQflsolidación. 
Zona 4: Pobladas Rumies: Los Poblados Rurales de San Miguel 'i Sanlo Tomás AJusoo, San Miguel Xicaloo. La M,gd¡;é\i,\ 
Petlaealco, San Miguel Topilejo y Patres el Guarda muestran usos del suelo predominantemente habílUional 
comercio y servidos básicos de influencia local, En genera! estas localidades rurales mueslnln una traza 
irregular adaptada a la topografía del lugar. El poMada de San Andrés Totoltepec esta normado por un Programa Parcial. 
En conclusión sobre las zonas homogéneas y considerando las zonas territoriales existentes, es evidente la concentración e 
grandes equipamicníos y servicios en la zona, en donde se localiza el r.nideo de hospitales de especialidades. equipamiento 
culturales en el Centro de Tlalpan, Plaza Cuicui!co. eotre otros, En lo que respecta a La zona de Coapa, a nivel deJegacionaJ $ 

estructura como uoa zona predominantemente habitacional, consolidada y con importantes equipamientos y comercios 
dispetsOs, como los Centros Urbanos localizados en Canal de Miramontes" el Tecnológico de Monterrey, ele. Esta zona al igu;!l-V
que la anterior, cuent.il:n con una estructura vial que en general, permite una relación diret:ta CQn el restO de la Ciudad 

~
e México, contando con vías primarias y regionales de gran importancia como el caso dcl Anillo Periférico, 

Miramontes, Viaducto Tlalpan, Calzada de Tlalpan, por mencionar algunas, 
na de Padiema, Pedregal de San Nicolas y el área de Mjguel Hidalgo, se caracteriza como una zona habitacional con 

equipamIentos a nivel local, aunque en ésta se localiza el núcleo de equipamientos educatívos alrededor del Colegio de México. 
En cuanlo a la vialidad, el área de Miguel Hidalgo se estructura principalmente por la avenida Insurgentes que permite 

~ 
< 

su relación con el resío de la Ciudad y sus dos vialidades de penetración, Corregidora y Ayuntamiento, es notable ia escasez de 
alíernativas viales, Por otro lado el área de Padiema cuenta con mas posibilldades de integración y conexión, esto debido a la 
traza reticular que presenta y su proximidad con la Carretera Picncbo-Ajusco yel Anillo Perilerico. 
La 'ZOna del Ajusco medio, donde se encuentl'3n colonias como Belvedere 'f Dos de Ocmbre, cuenta con caraeteristícas 
similares ti: las de Padiema y San NíeoJás, díferenciándose pOr el g;?do de consolidaci6n, pues la mayor p3J1e de esta zona, aun se 
encuentra en éste proceso. Su estructura integraci6n con Olms áreas de la ciudad depende totalmente de las vialidades de Padiema 
y San Nico!!s.)'3 por que esta zona no penetra ninguna vialidad primaria. 
F' 'almente ia zona de los Poblados Rurales, de la Delegación, es la que se encuentra menos integrada con el resto de la Ciudad, 

uso del sucio es básicamente el habitacional ruml, con sus propios corredores de barrio y centros de barrio, en donde se 
lo~alízan los equipamientos, comercios y servicios básicos de conswno local. 

1.2.3 Usos del Suelo 

Suelo Urbano 

En T!aipan cxisten 5,023 hectárcas de Suelo Urbano de las cuales el uso del suelo babitacíonal es el que muestra 
mayal' predominio, concentrando el 65.25% del total, es decir 3).71.37 hectáreas, contínue:ndo con los usos 
habitacionales, el habitacional con comercio y habitacional con ofldnas cuentan con una superficie de 171.34 hectáreas (3,41 %) 
'f 3.23 hectáreas (0.06%) respectivamente. En suma, los uros del suelo que contienen un componente babltacional acumulan 
3,451.94 heciáreas. siendo estas poco más del 69% del tolal de la superficie urbana delegacional. 
Por su parte, los usos de suelo que alojan actividades económicas Cuentan con una superficie lotal de 250.59 ha (4.99"1Ó del total 
del Area urbana), de las cuales el uso cemmial es del 50.29%. el mixto 30.800/0 y ellndusmal el restante 18.91%. 
Los usos del suelo coo fines públicos. es decir, plazas, parques y jardines, el equipamiento publico y privado y las áreas ver des 

nte (Fuenles Brotantes, Lorete y Peña Pobre. Zona Arqucológíea de Cuicuüco y el Bosque de 'nalpan) representan respectlvame 
e14.96%, 835% y 5.95%, sumando 967 ba. 

Finalmenlc, los baldios urbanos, ocupan usa superficie de 101.89 ha (2.03%) y se localizan principalmente en la Zona L La 
Tabla N" 11 muestra la dosificación de los actuales usos del Suelo Urbanos. 

rabIa N° 11. Distribución de Usos del Suelo 
~ 

Uso 
Superficie 

ha % 
abitacional 3,277.37 65.24 
rogramas Parciales de DesarroJIo Urbano 251.56 5.01 
lazas, Parques y Jardines 249.04 4.96 

-... ~~~ 
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I Uro 
Superficie , I ha % 

V ¡EquipamientO' 
, 

41nO 8,35 
abilácíonal con ComerciO' , 171.34 3AI 
omeroial 126,03 2.51 

Baldíos 1OL8. 2m 

~ I/jixto 77.18 
, 154 , 

udustrial 47.38 0.!l4 
~tacionat con Oficinas 3.23 0,06 

s Verdes 298.80 5.95 <:;;; 

[rOTAL 5,023,00 100.00 , 
. . " 

~
!iente. LevanUltillenlo de call1po de la DelegaclOh Tla/pan 2004 . 

onsiderando las 5 Zonas Terricoriales localh:adas en el área urbana de la Delegación, se observa como el uso de 
sue '¡acional es predominante en cada una de ellas. sin embargo, se identifican diferencias comO' se describe a continuación. 
ZONA J: Es la zona que concentra mayor superficie de usos del Suelo Urbanos (2.439,83 has..). de éSlas el 49.11% son áreas 
destinadas al uso del sueio habitaciooal. 8.94% a plazas parques y jardines, 10.50% de su superficie son Programas Parciales y el 
11.31% se con.sldern de equipamiento. 
Por su parte, en comparación con las. Otras ~sanalízadas, la zona 1 concentra el 61.67% mixtO', el 77.83% de plazas parques y 
jardines, el 60.67% de los baldíos y el 100% de los Programas Parciales 'j áreas verdes. 
ZONA 2: se localiza en el área de Coapa y cuenta con una superficie de 937.57 hectáreas, en eUa predomina el uso del suelo 
habitneional (12.64%) pero lambién posee una importante concentración de usos del suelo comerciales y de 
equipamiento (6.75% Y 8.01% respectivamente). 
En el ámbito urbano delegacional, posee el 50.40% de la superficie con usos del suelo t:omerciales así COl1lQ el 7.91% de la 
superficie Industrial. lo que significa que es esta zona tiene una importante especialización en comercio e Industria a 
'vd delegacional. 

ZONA 3: Es la zona relativa a Padiemn y 13 Miguel Hidalgo y cuenta con una superficie de 1,119.44 hectáreas, Ésta es un área 
predominantemente babitacional aunque también muestra considerables proporciones de uso del $Oelo habitadonal con 
comercio, equipamiento y usos eomerciales, asimismo se observa un elaro déficit de pinzas, párques y jardines que tan solo 
representan el 0,68% de la superficie lOCal. es decir 7,60 hectáreas.. 
A nivel delegacional. la Zona Territorial numero 3 concentra el 38,14% de las 171.33 hectáreas con uso de suelo habitacional con 
comercio, así como el 47.68% de la superficie destinada al uso del suelo habitaciooal cuú oficinas qoe en lotal se estima en 3.23 
hecfáreas, 
ZONA 4: La Zona se localiza al sur de la línea del ferrocarril de Cuemavaca en doode se ubican las colonias Lomas 
de Cuilotepec, Dos de Octubre, Belvedere entré otn;l:s,. ocupa una superficie de 383.57 hectáreas, la menor de las cuatro 
áreas administrativas en Suelo Urbano, esta tiene una superficie importante de uso habiracional y habilacional con 
comercio (el 90,80% y 4.71% respectivamente). A niVel delegacinnal, enema con el 10.63% del uso habitacional con comercio y 
el 12,23% del habitacionaL LB Tabla N° 12 resume los datos expuestos con anterioridad. 
ZONA S: Aunque en su mayor parte, se localiza en Suelo de Coruervación, el pueblO' de San Pedro Mártir, se ubica al norte de 
la linea de conservacióo ecológica, es decir, pcrteoece al Suelo Urbano. 
El Área dt'~.ritil tl<'_M I1na superficie de 152.85 ha. de las cuales el 513.14% son Habitacionales, 17,97% Habitacionales 
con Comercio y 10.75% de Equipamiento y 3.94 de Plazas Parques y Jardines. Eo general estas áreas conceotran el 16.7% del uso 
habitacionaJ con comercio con respecto al área urbana, 

llbJa N" 12. Superficie de usos del Suelo Urbanos por Zonas Tel'l'ltorialts 

j Area Vente 

- \ Baldíos 

uso 

éf? ... 

ZONAl ZONA 2 

ba:% ha % 
298.& 12.25 0.00 ¡ 0.00 

1.."62",."13'._.1.:;2".5",5..L,;1",3",.8,,,,S 1.48 

ZONA 3 ZONA 4 ZONAS (*) 

ha %ha%ha% 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

11.08 1.53","--"6",.0",7-1....:1:;:.5:;:8-,_-"2",.7,.3-1..-"1,,,. 7",8...J 



," ZONAl ZONA 2 WNA] ZONA 4 ZONA S (') uso 
1% 

, , 
ha ha % h. % ha % h. , 

% 
Comercial 35.29 , 1.45 63.32 6.75 [5.21 L36 057 0.15 10,24 6,69 

¡Equipamiento 276.02 • 11.3 [ 75,07 8.01 42,80 3.82 8,86 2.31 16.44 10.75 I 

Habitadonal 1,[98,26149,11 681.03 72,64 960.93 , 85.84 348,28 90.80 88,87 58.14 : 

Habitadonal con ComerciQ 45.07 1. 15.37 , 1.64 65.34 , 5,83 18.07 I 4.71 27.48 17.97 i 

Habitacional con Ofi~inas 1.52 0,06 0,17 0.02 1.54 0.14 0.00 0,00 0.00 
, 

0,00 1 , 

ndustriai 6,39 , 0.26 34,43 
, 

3.67 5.4ó I 0.49 0.00 , 0,00 1.09 I 0.59 , 

~ 
47,65 1.95 25.78 2.75 3.47 0.31 0,27 0,01 0.01 1 0,006 I 

Parques y Jardines 217,15 , 8,90 28,52 3.04 7.60 , 0.68 1.44 , 0.38 5,99 3.92 
Programas Parciales de DesarroUQ , , , I 

, , , , , 
~ Urbanu 251.56 10.31 0,00 0.00 0,00 , 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 

OTAl.ZONA 2,439,84 100.00 931.571 100.0011,11943 1 lOMO 383.561 100.00 [52.85 ¡ [00,00 

\ 

Fuente. l.evantamlento de campo 2004. 

Dentro del Suelo Urbano es de gran importancia considerar las áreas verdes urbanas, las c~les ocupan una superficie de 456,61 
ha, lo que cOJ"l'espondc al 9.09"/u del Suelo Urbano de la entidad.. Dicha superficie comprende las dos Áreas Naturales 
Protegidas (Bosque de Tlalpan '1 Fuentes Brotantes de Ttalpan), el Parque Ecoarquool6gico de Cuicuileo, el Parque Ecológico 
Loreto y Peña Pobre y las áreas verdes menOres (jardines. camellone.<; y glorietas) ubicadas dentro del Suelo Urbano. Tlalpan 
cuenta con 41 c.amellones(506,441 m2) y40jardines (321,932 m2) que ocupan ell% y 0.64% respectivamente de la 
zona urbana. Estas áreas, en particular las áreas verdes mayores, albergan un importante número de especies vegetales y animales 
eae cteristkos de la zona, sin embargo, se han viStO afectadas por la contaminación del aire. suelo yagua, la deforestación y en 
a nos casos, por la invasión del suelo natural por asentamientos humanos. 

partIr de la superficie total de las áreas verdes se caleuló que para la demarcación se tienen 7,84 na de área verdes 
por habitante. Como referencia, la Organización MundlaJ de la SaJud sugiere como mínimo 9.0 m2/ltabitante, 

Suelo de Conservaeión 
En general, dentro del Suelo de Conservación se localizan: Siele Poblados Rurales; 6 Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano; y Asentamientos Humanos Trregulares. 
A la fecha: poco más del 52% del Suelo de Conservadón (t3,268 hectáreas), es de vegetación natural de valor ambienlaL En 
cuanto al suelo utilizado para la realización de actividades primarias, se estima que en fota! existen 7.912.39 hectáreas 
destinadas n estas actividades, lo que representa cI.ll.12% del Suelo de Conservación. 
También. en estc suelo concurren usos urbanos localizadoo prindpalmente en Joo poblados rurales, en donde existen 
unas 1,158.05 y 20039 nectáreas con usos habitacíonales y babilacionalcs con comereio respecti""amente, además de 14.93 
heclárcas de comercio rural, 10.92 hectáreas de Industria rural y 417,4 1 hectáreas de equipamiento rural que incluyen al Colegio 
Militar (386,97 ha). 

Tabla N° 13. Distribución de Usos del Suelo 

r Uro 
Su erficie 1 

% 
, , ha , 

Habitacional Rura") [ [58.05 4,55 
, 

abitacional Rural con Comercio v Servicios 200,39 0,79 , 

{lmercio Rural 14.93 0,06 
ixt{l Rural 1.38 O.O[ 
aldios en Zona Rural 214.4Q 0.84 i 

"- laz~§ .. Parques y Jardines en Zona Rural 22,10 0.09 , 

~9uiE:¡;muento Rural 4[7.4[ 1.64 , 
:Industrla Rural 10,92 0.04 

"" e~tación Natural con Valor Ambiental [3,268.56 52.19 
70na Erosionada (Altamente Perttubada) 1 370.84 5.39 

, 

A \laria 7,912,39 3Lt2 , , 

:t 



i U.so 
_ .. Superficie 

, ha % 
rrogrnmaS Parciales de Desarrollo Urbano 834.13 

, 
3.28 

rrOTAL 25,426.00 100.00 
. , 

Fuente, FotomlerprefaclOh y Levanfanllento dé campo 20M. 

Así mismo, se cuenta con cinco Áreas Natw-ales Protegidas (ANP) y ocupan una superficie de 2,220.29 ha. lo que representa el 
8.73% de la superficie de la entidad esfán distnouidas en dos parques nacionales, una ZOna sujeta a conservación ecológka. JI u 
fracción de superficie decretada como COrredor Biológico Ajusco Crucrunautzin con la calegona de área de protección de flora 
muna silvestre. De eUas, únicamente dos se encuentran en Suelo Urbano: Bosque Urbano de Tlalpan y Parque Nacional 
Fuentes BTotantes de Tlalpan, La funciÓn de estas Áreas Naturales para la protección de la b¡odiverstdad y para la generación de 
bienes y servicios ambientales es de la mayor imponancia para el beneficio de los habitantes de toda la Cuenca de Méx.ieo ya qu 
albergan Ull grao número de especies de flora y fauna sil ... es1rcs y otros recursos natunlles quc propof(!iouao bienes y servicios 
~ a los habitantes de esta Delegación, 

Tabla N"14. Áreas Naturales Protegidas en Tlalpan 

1.2.4. Vialidad y Transporte 

Vialidad 

La red '1131 dentro de la Delegación de Tlalpan está configurada principalmente por las avenidas y calles que conectan a la 
Delegación con el resto del Distrito Federal. 
El Perif!rico sur es la principal avenida que recorre el Delegaeión en la parte none, en dirección oriente-poniente, esta ... ialidad, 
de acceso controlado, tiga a la Delegación con el resto del Área Metropolitana de la Ciudad de México. 
Tlalpan se relaciona con el resto de las delegaciones del Distrito federal por medio de las vialidades primarias que la 
atravlesan, además tambien de que sirven como ... ialidades receptoras del flujo y'erucular de los banios o colonias para 
desembocarlas en las 'Vialidades metropoHtanal! o en su caso trasladar el flujo a b'am de eUas. estas vialidades primarias déntro 
de la Delegación son: 
A .... Insurgentes Sur; Calzada de TtaJpan; Viaducto TJalpan; Ejes 1 y 2 Oriente. Canal de Mlramontes; y, Eje .3 
Oriente, Cafetales. 
Por olro lado las vialidades que dan funcionamiento a las díferemes colonias de la Delegación. otorgando accesibilidad entre ellas 

otras colindantes, es decir. vialidades seeundarias son: 
Calzada Acoxpa; Calzada del Hueso; Av. Di ... isión del None; Calzada Tenorios: y Canal Nacional; Calzada Acueducto; Av. 
Ren.alo Leduc; Av. San Fernando; Camino a Santa Ursula, Cantera, Yaquis, Tepehuanos y Volcán Femandina~ Carretera 
Picacho Ajusco; y, Av. Méxieo~ Xochimilco. 

~ El resto de la red vial existente dentro de la Delegaci6n se confonna por las diversas calles locales y andadores que dan servicio 
_\ interno. las colonias, barrios y Poblados Ruml.,. 

~. 



A su vez, e)(¡~en dos vialidades de carácter regional que atraviesan la DelegacÍón, siendo estas la Carretera Federal Mi:xi,ol" 
Cuemawca y la autopísta Mé"ico AcapufCQ. 

En cuanto a los conflictos encontrados en las vialidades mas importantes de la Delegación se localizan diferentes tipos de és!os 
que pueden ser derivados de cruceros conflictívos, ascenso y descenso de pasajeros del transporte público, estacíonarruento en a 
via pUblica y ausencia de liga de comurucación.los cuales se mencionan a continuación. 

Crueeros conflictivos 

Dentro del territorio delegaclonal, se Ioealizan 26 cruceros conflictivos, derivados de los grandes flujos vehiculares, ascenso y 
descenso de pasajeros, además de la thlta de sincronización entre semáforos, estas interseccIones conflictivas se encuentran en 
los siguientes puntos: 

• Anillo Periférico con Boulcvard Picacho Ajuseo; Avenida Insurgentes Sur; Avenida del Pedregal Ferrocarril; Calzada 
............... De Tlalpan; Viaducto Tlalpan; Avenida Aeoxpa Calzada Tenorios Avenida Cafetales; Canal Nacional y, Avenida 

~D¡visión del Norte Avenida Canal de Mimmomes. 

\ 

• Avenida Insurgentes Sur con la Salida de la U. H. VH1a Olimpiea Acceso Plaza Inbursa (antes CuicuUeo); Avenida 
San Fcrnando Camino a Santa Teresa; Corregidora y, Santa UrsuJa, 

• Calzada México Xochimilco Xorualli. 

• Calzada del HueS(¡, Avenida Canal de Mirnmonles y Canal Nacional. 
Calzada Acoxpa y Avenida Canal de Miramonles, 

• Calzada de Tlalpan Avenida San Fernando. 

• Viaducto Tíaipan Avenida San Fernando Calzada Arenal. 

• Carretera Federal a Cuemavaea Avenida Tepehuanos; Diligencias; Barranca San Juan de Dios Diligencias. 

• Carrelera Picacho Ajusco Ti:zimin yTekal. 

• Santa Ursula Aljibe. 

• Calle del Convento Cerrada del Convento Quiches - Apaches, 

Ascenso y descenso de pasajeros del transporte púbUco 
Les áreas con tránsito conflictivo originado por el paso y pausas del transporte público de pasajeros se localizan a lo largo de 
vialidades como son: 

Carretera Picacho Ajus<:o; Calzada Acoxpa; Calzada del Hueso; Avenida Cafetales; Awn1da Insurgentes Sur desde el Anillo 
Periférico hasta su intersecci6n con Calzada de TIalpan; Santa Ursula desde la A venída Insurgentes Sur hasta la calle Carril; 
Calzada de TIalpan desde el Anillo periférico hasta su intersección con Aven¡da Insurgentes; Avenida San Fernando desde la 
Calzada de Tlalpan hasta Avenida Insurgentes; Avenida del Pedregal Ferrocarril desde Calzada de Tlalpan hasta la eaUe de 
Cuauhtemoe; Calzada México Xochimilco. desde Xomam hasta Avenida de las Torres Transmisiones y, Anillo Periférico 
desde Calzada Acoxpa hasta la Avenida Canal Nae¡ooaL 

Estacionamiento en vía pública 
El estacionamiento de vehículos sobre vialidades, ocasiona conflictos importantes en la eSfnK:tura vial, esto debido a que en La 
mayoria de los casos, los tramos viales ocupados por estacionamiento inmovilizan una parte de la vialidad, lo que refuerza la 
congestiÓn vchicular. Los tramos en donde se localiza estnc¡onam.ic:nto de vl".hif\lllo'> en In via públic:a son: 

Incorporación desde el Anillo Periférico a la Cartetera Picacho Ajusco; Avenida San Fernando, desde Once Mártires basta Cruz 
Blanca; Av, San Fernando, desde Las Fuentes hasta Cruz: Verde~ Av, San Fernando, desde Ja calle niño Jesús hasta Vasco de 

!roga; Calzada Arenal, desde la Av. Club de Golf México hasta Xochimatlzin; Calles CWmalcoyotl y Cuttatan desde Puente 
de Piedra hasta Ca.rra.<>co; Moneda, desde Av, Insurgentes. Sur hasta Abasolo; Calvario, desde Insurgentes sur basta Abasolo; 
Av. Insurgentes sur. desde Morelos hasta San Marcos; Avenida Insurgentes sur. desde Limarrmtítta basta Prolongación 
insurgentes; Viaducto Tlalpan, desde Canela hasta Herruenegildo Galeana; Calznda de T!alpan. desde Coapa hasta 
Cbimalcoyol1; Aljibe, desde La Loma hasta la Calle del Convento; Calle del Convento. desde Aljíbe hasta la Cerrada del 
Convento; Carretera Federal a Cuemavaca desde su entronque con Diligencias hasta Barranca San Juan de Dios Díligencias; 
'jo Av. canal de Miramontes. desde Ca17.ada de1Hueso hasta Calzada de las Btujas. 

Ausencia de ligas de eomunicación éY la fecba, el Parque Ecológico de fa Ciudad de México, en su parte norte, se manifiesta como un borde natural, ya que por .su 
y'_.yhicación provoca la fractura del tejido vial evitando así la integración entre la zona de Padíema y Miguel Hidalgo eon la zona 

de San Andrés Totoltepec. 
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Actualmente se observa la existencia de vías que concluyen al encontrarse con el Parque Ecológioo de la Ciudad de México, la 
Avenida donde corre la Línea de Alla tensión en Padierna Av, Tixkocob en San Pedro Mártir, dkhas avenidas muestran una cla 
relación entre ellas, pero por las razones mencionadas con anterioridad, al momento se encuentran desarticuladas. 
Es preciso mencionar que la articulación de estas zonas a través del Parque Ecológico de la Ciudad dc Méxic 
ptovocaría impactos negativos en la preservación del medio natural, lo que resultarla perjudicial no solo para la Delegación sin 
íambién para el Distri!o Federal 'j las entidades circundantes, puesto que al ejercer una acción de esta naturaleza 
fomentaña la localización de asentamientos en este Parque. 
Igualmente a la fecha no exí$fe liga de comunicaci6n directa entre el poblado de San Pedro !'.íárt1r Y la Zona de Coapa debido 
que no existe cootlnuidad de la calle limítrofe deí Colegio MUitar y la Avenida Transmisiones, cn donde la lO 

militar consútuye una ímportante barrera. 

Vialidad con peligro por pendiente 
vialidad que vincula las colonias Paraje 38, La Primavera y Miguel Hidalgo 4 sección llamada El Sauz Tostado Paseo No 

e • y que finalmente se integra a la Carretera Picacho Ajusco presenta caracteri.<:ticas de diseño vial no aptas para el flujo 
vehieu!ar. ya que presenta un riesgo importante originado por nna acentuada peru:1ieme. Al igual que la red de vialidades locales 
de las colonias 2 de Octubre, Belvedere, Parques del Pedregal, Mirador, Chimilli y Lomas de CUílotepec. 

Transporte 
En el año 1991 en TlalplUl existían 101,708 unidades de transporte representando el 3,88% de los vehículos automotores del 
Distrito Federel, que para 1998 representaban e14, 7~1c, Asimismo, el mayor incremento de unidades de transporte con respecto a 
eSI entidad es el de los automóviles, que para 1992 correspondían al 3.94 del total del Distrito Federal incrementándose 0.96 
p tos poreentuales para 1998. 

Tabla N" 15. VebiculQs de nutomotQf registrados én el Olstrito Federal)' la Delceaclótt TJah)an 

Tipo de iransporte 
1992 1998 

Distrito Federal Tlaloan % Resnecto al DF Distrito Federal ílaloan % Resnectú al DF 
Camiones de pasajeros 1l,ID 551 4.93 14,054 264 l.88 
:Carnlones de carga 217,652 6,314 2,90 199,740 6,788 3.40 
!Automóviles 2'365,561 • 93,231 3,94 2'979,653 146,143 4,90 , 
Motocicletas 24,385 I 1,612 6,61 64,419 2,118 3.29 
TOTAL 2'618,781 101,708 3,88 3'257,876 155,313 4.71 

, , 
Fuente. Cuaderno EstadlsJ¡co Delegue/onu/lNEO! 1999. 

Dellotal de vehículos en la Delegación en 1992, el !n.6~/~ eran automóviles, porcentaje que aumentó al 94.10% pata el año 
199&, existiendo para este último año un total de 155.313 unidades. 
Entre los aUlom6viles W'istcntes destacan los de uso particular con el 95.71% y 96.73% respectivamente en 10$ años de 
referencia, en cambio, los camiones de pasajeros tan sólo representaron el 0,54% para 1993 disminuyendo su lmportaneia para 
199& representando el 0.17% del total de veruculos en )a Delegación. La disminución de unidades de transporte publico de 
pasajeros refleja las consecuencias de la desaparición de la R-lOO en el año 1996 y la falta de creación de un uuevo proyecto de 
tmnsporte público en el Distrito FederaL 

descrito en párrafos lUltenores denota una supremacfa del liutolnmsllul!.e particular con respeeto ni tronsporte masivo 
e pasajeros, 10 cual coodyuva a la saturaeión de las vialidades y por lo tanto al aumento de los conflictos de tróruilO en éSlas, 
simismo., es preciso mencionar que a la fecha el número de unidades de uso pUblico para. el transpOrte de pasajeros 

ha aumentado, debido a la: política del Gobierno del Distrito Federal para: la creación de los ea:miones RTF> observaooose 31 rutas 
en donde transitan dichos vehículos. El transporte público conces.ionado, cuenta con un mayor número de rutas y ramales que 
sirven a la Delegación, encontrándose 2 J rutas eon 175 ramales en tntal y 51 Sitios Bases E;tperimentales y de Turismo deTaxis, 
En donde se observa una mayor concentración de Sitios de Taxis es. en lIuipulco. sección XVI, Centro de Tlalpan, Unidad 
Habltaeional PEMEX. Fuentes del Pedregal, Villa Olímpica y la lOna central de los Ajusoos, lo cual probablemente .responda a 



i 

Programa Delegaciona! de Desarrollo Urbano en Tlalpan 3 

las características de la demanda de la zona en que se asienta, por ejemplo, en el area de los Hospitales (Secci n 
XVI) y Huipulco. existe una demanda importante de pOblad6n flotante que liene acceso a los institutos de Especialidades tú 
ubicados, de igual forma, la población que habita en fos alrededores de Fuentes del Pedregal y Jilf'djnes en la Monlalla, pue e 
representar un mercado importante para Jos taxis de sitio, 
En la siguiente Tabla se observa como el transponc de carga paro 1992 contaba con 6,314 unidades siendo para 1998 de 6,18 
unidades, de los cuales el 87,49 y 93.63% representaban los de tenencia particular para los años de refereocia. En lo 
correspondiente al USO público se localizan 3- sitios de Transporte de Carga. 

Tabla N~ 16 Vehf ulos r • t dos en e"re I ·ó según ti so . e ego, ra lunCln pD y U 

'-----
, 

Tipo de Transporte 992 1998 I , 
,% .% 

551 ),54 264 O. 
, 

:w. , 62.98 5 1.89 

~ 20' , 1.02 & 98.11 , 

de ca ... 
~ 

!1 4." 
, (l) 251 229 

, 
3.37 

, 

,(1) ;,524 1.49 6.559 96.63 
9, 131 , l.61 146.1'3 94.10 , , 

1 (1: 1&7 I .20 0.00 ---, 
3.808 9~%: 

, 4 781 !7 , 

1) 89.236 ;.13 
, 

• , , 

1,612 .58 2 18 .36 

~ 1.612 , 100.00 '.!l8 

~ 101~ , 
100.00 , , 

. 
(1) Respecto a los valores re/ollYOS, se rejieren al porcentaie del liSO por cada upo de transporte. Fuente: Cuaderno Estadls/ico 
Delegacianal ¡NEOl 1999. 

En 10 que respecta a los Servicios del SiSlema de Transpone Colectivo Metro, en el territorio delcgacional se localizan tres 
estaciones del Tren ligero, las correspondientes a Huipulco, XomalJi y Periférico. 
Finalmente del equipamiento público para el transpone, de acuerdo a la SETRAVI en la Delegación se localiza 1 Centro de 
Transferencia Modal ubicado en Hu¡pnlco, 

1.2.5 Infraestruetura, Equipamiento y Servicios 

La infutestructura es el conjunto de elementos y servicios que se consideran necesarios para el funcionamiemo de una ciudad y 
pnrn d desarrollo de las actividades que en 1):l1a coexisten, Dentro de la infraestructum urbana se encuenfl"l) la 
hidráulica, sanitaria, eléctriea y alumbrndo público. 

Infraestructura HidráuHen 

En el área urbana couoolidada y los pueblos ubicados dentro de la zona de Suelo de Conservación de la Delegación "nalpan. se 
cuenta con un nivel de cobertura de1 servicio de agua potable del 95%, e191% del servicio se da a traves de lomas domreillarias y 
e14% reSlllnte por medio de pipas o carros tanque. 

El cOnjl.lllto de instalaciones de infraestructura bidriulica de la Delegación se conforma de ocho subsistemas medíante 
los cuales se abastece y distribuye el agua potable. Eslos se distribuyen tenitorialmcD[e de la siguiente manera: al norponiente se 
encuentra el subsistema Padienm; al nororieote el subsistema Cabecero de Tlalpan, al centro los subsistemas Centro de TIalpan, 
Vénebrn de Tlalpan y Volcanes; en la parte norte centro se ubica el subsistema Miguel Hidaigo; y en la pane sur los 
subsistemas Volcanes y Parres. 



, 

Tabla N° 17. Subsistemas HidráulicGs 

-

~gelegaC¡Ón existen 71 tanques de almacenamientQ, con una capacidad total de 15.510 m3, de Jos cuales 23 
tanques corresponden al Sistema Paruema, 7 al Vértebra de Tlalpan. 4 al Sistema Volcanes, 5 al Si~ema Pueblos Parte 
Baja y los restanles 32 al Sistema Pueblos Parte Alta. De todos esto&, los tanques localizados en el Sistema Padiema absoIben 
más del 77'/0 de la eapaddad total de lodo el sistema de tanques. 

\ 

La lopografia aecidentada de la Delegación obliga a que la distribución se realice por medio de tanques de regulación 
que abastecen por gravedad a las zonas bajas y a traVés de rebombeos esealonados se dota a las partes altas. Para dotar a las zonas 
que careeen de infraestructura se cuenta con 4 garzas con las características quc se mencionan a continuación, 

T la ND 18. Gun:as localizadas en la Defegnci6n. 

, 
"lGarza Ubíeación Horario Dire«'ión , , .-

i 1 ;Hu¡pu1co 24 hrs. 365 días al año Acueducto esq. San luan de Dios. Col. San Lorenzo Huipulco 
, :Diligencias eS(}. Carretera Federal a Cuernavaca. Col, San 

2 San Pedro ~ 21 brs. 365 días al año , Pedro Mártir , 

i 3 FlACSO 24 hts. 365 dias al ai'lo Carretera Picacho Ajusco Km 1 , , 

4 ,Fuentes Brotanles , 7· 18 hrs. Temporada de estiaje Parque Nacional Fuentes Brotanles i . " Fuente. DQlegaclan Tia/pan. Sepllembrc 2()03, 

La red de distribución se constituye pOr 54.7 Km dc red primaria, con diámetroS que van desde Jos 50 cm, hasta ma>'Ores de 183 
cm. 796,8 Km. de red secundaria con diamettos desde 5 '1 basta 50 cm. El total de tomas domiciliarias dota del 
servicio a aproximadnmenlc 133,250 hogares. bene&íando a más de 567,000 habitantes, mientras que las tomas registradas pata 
uso no domestico de gran consumo de agua se estiman en 430, las cuales tienen un destino comercial y/o de servicios, 
Se sabe que para el 2000, Tlalpan era la demarcación en donde existía la mayor población que 00 contaba con el servicio de agua 
con 53,113 habitantes distribuidos en 17 colonias, mientras que las zonas que presentan faltas en la dotación del servicio 
identificadas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, involucran a 93 colonias, y las que presentan escasez de agua son 
83 colonias, aunque, en forma estricta, el SACM señala en el Plan de Acciones Hidráulicas 200J~2005 que en la 
Delegnción unicamente seis publaul.m WIl Hfb..1auaS por servicio inlcrmitcnte {San Miguel Xicnlco. La Magdalena Petlacalco, 
Ampliación La Magdalena Pctlaca1co, San Miguel Ajuseo. Santo Tomás Ajusco y Parres El Guarda). 
En las zonas donde no existe la infraestructura necesaria para la prestación del servicio se provee del agua a la población por 
medio de pipas. Solo Tlalpan está por debajo de Iztapalapa cn la pOblación que requiere de pipas para abastecerse de agua 
ll,709 habitantes que representan 2.0J%de su población total} en 2 colonias: de la Delegación. 
n relaciÓn con la." bajas presiones en la red de distribución de agua, este problema afecla a 57 colónias y respecto a las fugas en 

las redes de distribución en Tlalpan afecta a 23 colonias de la Delegación. 
De acuerdo al anális,is elaborado pord SACM entre los años 1998-2000. indica que el tandeo se bu reducido en las colonias de la 
demarcación, sin embargo eo el Caso del servicio intennitcntc o faltas de agua entre J998 y 2000. se ha incrementado el número 
de colonias que lo padece. Asimismo, en el 2000. se incrementó el problema de las bajas presiones. 

~ ..... 
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En la Delegación, 1 .. principaJes filenle<> de abastecímiento se constituyen principalmente por 8 manatttí es 
Iocalizado~ en el cerro del Ajusco '1 93 pazos profundos ubicados al norte '1 centro de la Delegación, as! como 4 p V\ de uso particular. 

Tabla N" 19. Fuentes de Ilbasteehnjento / 
I Elemeótol Descripción Unidad Cantidad , 

, Manantiales Manantial 8 
, POZOS de CA VM operados por SACM Pozo 35 

i 
Pozos operados por el SACM Pozo 58 

Pozos operados por particulares Pozo 4 I 

Tanques Tanque 71 I 
Planta de bombeo Planta 21 , 

"4,.arzas de a~ potable Toma 8 , 

Fuente; ~e Acciones Hidráulicas 1001- 200S Dele ací6n TI(1l an. SACM, g 'P 

El caudal aportado por las fuenles dc abastecimiento considerando los manantiales y los pozos operados por el sector público 
suma mas dc 3.062 ltslseg. de acuerdo al Plan de Acciones HidráuJicliS 2001-2005 del Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México (SACM). 
La existencia de manantiales en la zona de Fuentes Brotantes y Cuicuilco coadyuvan al abnstecimiento del agua 
po blc, algunos de cllos son utiHzados para el abas.tecimiento de agua potable por mediO de pipas a zonas sin serVicio o con 
s idos intermitentes. 

capacidad de produeeión de los 8 manantiales es de aproximadamente 313.9 lis, siendo el de Moole Alegre el que produce 
s del 66% del total. 

Asimismo, en la Delegación se localizan 35 pozos de la COmísión de Aguas del Valle de México operados por el Sistema. de 
Aguas de la Ciudad de México con un caudal de 667 lis y 58 pozos con un caudal total de 2.0SZ lis. 

Infraestructura Sanitaria 

De acuerdo al Sístema de Aguas de la Cíudad de México, la cobertura del servicio de drenaje en la Delegación TJalpan es del 
77%, considerando únicameme el área urbana y los Poblados Rurales ubicados en Suelo de Conservación. De este total, el 52% 
cuenta oon descarga domiciliaria a la red mientras que el 48% restante realiza sus descargas a rosas sépticas, que no 
necesariamente cumplen con las oormas de calidad adecuadas. y resumidero$. 
La red con que se cuenta es de tipo combinado. es decir que eapta y conduce simultáneamente las aguas residuales y las aguns 
pluviales, Estas aguas residuales son captadas por una red de atatieas que las conducen hacia los colectores y ramales que se 
ubican en las zonas cooocidas como Centro y Cabecero dc Tlalpan enclavados en la parte nOror1cnte de la Delegación. Los 
colectores: y ramales se coneelan al colector Miramontes por donde son conducidas fuera de la Delegaci6n hasta el Río 
Churubusco y de ahí al Sistema General de Desagüe. 
En Tlalpan existen 555.9 kilómetros de red secundaria con un diámetro menot a 6l cm, '1 104.10 kilómetros de red primaria 
cuyos diámetros vanan entre los 61 y 315 cm, 
Los Poblados Rurales ubicados en la parte sur de la Delegación sobre la sierra del Ajusco, desalojan en parte sus 
a¡.;uas residuales a través de cauces n cielo abierto O cementes superficiales que aportan sus caudales al no San Buenaventura, 

"" 

que a su vez descarga eo eJ canal nacional 

~ . Tabla N° 20. Infraestructura de Drenaie 
Elementol Deseo ión Unidad Canildad 

~ Red Primaria (1~ coloo!9fes principales y 6 col~tores ~gina1es 
, 

Km 104.1 
, Red Secundaria Km 

, 
555.9 

¡ Cauces a cielo abierto Km I 17 

Plantas de Bombeo Planta 1 
Estaciones Pluviográficas , Estación 6 , 

Fuente: Plan de Acciones Hidráulicas 200 1- 2005 Delegación Tlalpan, 

\ 



En cuanto a la problemál1ca de los servicios de drenaje éstos están relacionados con la inexistencia del servicio así co,m811o$ 
problemas de rnundacioncs y de encharcamiento. 

Las zonas con falta del servicio se presentan en 52 colonias, de las cuales en 50 el probJema es de manera general YYI:'~;O~~J~:OS 
restantes sólo en algunas calles (siendo la causa la falta de r~ primaria en las primeras y de red secundaria en las dos ú 

Las zonas donde se presenta eon mayor frecuencia este problema son la parte oeste, noroeste y none de la Delegación con 16, ~ 
Y 10 colonias respectivamente y, en menor cantidad en ia zona centro, este y sur con 8, 4 Y 1 colonia en cada zona, ' 
Las inundaciones provocadas porque la tubería ba rebasado su vida útil. no tienen la suficiente capacidad de conducción o por la 
sobre~ex:plotación del acuífero que ocasiona hu.ndímienlOs en la ciudad, "foclan de manera significativa a la demarcación 
Tlalpan, ya que ocupa el primcr lugar de todas las delegaciones del DF en número de afectildos (67,4.59 habitantes, 
que .representan 11,6% del total) en 7 colonias (3.11% del !(ltal de colonias), 
Los encharcamientos provocados por la obstrucción de los conductos por azolve, basura u 0110 tipo de desechos, 
afectan a 6,74.5 babitantes que representan l.t6% del total) en 3 colonias (1.33% del total de: colonias). Los priueípales 
ene lentos se presentan en los cruces de las calles Av. Periférico y Av, Miramomes; Av. Periférieo Sur y Av. Viaducto 
Tlalpan; y Av, Periférico Sur en el tramo comprendido de la Unidad Habitacional PEMEX y el centro comerdal Villa Latina, Las 
causas que 100rig¡nan tienen que ver con la insuficiencia de la red. 
Finalmente:, el problema de faita de drenaje se ha incrementado en la Delegación Tlalpan que, junlo con Xoehimllco. ocupan los 
primeros lugares en número de colonias afectadas. Los encharcamientos se han reducido, aunque se presentan inundaciones 
relevantes en el 2000. 
Por su parte. el SACM (2001) reporta que la Delegaci6n Tlalpan dispone de dnco planras de tratamiento (euatro pequeñas son de 
uso panicular, y están ubicadas dentro del parque ~reativo "Si:< Flags") y cuenta con una red de 22 Km. para distribución de 
a a residual tratada, que se aprovecha para el ricgo de aproximadamente treinta hectáreas de áreas verdes y jardines, Para 

plementar la demanda de agua natada, recibe un caudal de la planta de Coyoacán. 

abla N" 21. Plantas de tratamiento de aguas residuales ubieadas en la Delegadon Tlalpan 

Planta Proceso instalada Cuerpo receptor o 

H. Colegio Militar Lodos activados 1&.0 verdes 

Infraestructura Eléctrica 

De acuerdo a la gerencia de comercialización de la Compañia Luz y Fuerza del Centro, hasta Diciembre de 1999 en Tlalpan se 
registraron 2,041 transformadores de distribución, con una potencia de 223 megawatts. Dichos nansforrnadores representan el 
8,04% del total del Distrito Federal. 
Además según daiOs delegaeionales, cnlos Ejidos de Top¡lejo se localiza una suhestación elCcrrica de importantes dimensiones, 

Alumbrado Público 

A fines del año 1993, en Tlalpan se reconocieron 22,6.50 lúminarias dentro del ámbico de atención de la Dirección General de 
Servicios Urbanos, que para 1999 se incrementaron en un 10%, es dee¡t para el año refurido existian 24,917 
luminarias, mientras que en el total delleIritono del DJstrito Federal, este .incremento fue de tan solo el 1.24%. 
Como se puede obsetVat en la Tabla ~ 22, las luminarias existentes por hectárea no ban variado en los dos años analizados, lo 
ual probablemente corresponde a que las nuevas areas abastecidas con alumbrado público son las zonas: con nuevos 

asentamientos, o bien. los que se consolidaron duraute los seis años intermedios. En lo referente a los habitantes por lumínaria, en 
1993 exisdan 29 pobladores porcada una de estas, negando a 23 para el aiio 1999, 



Tabla N° 2:1. Principales CJlracterísticas del alumbrado público 

Concepto 

Hasta el 200J, la Unidad Departamental de Alumbrado PublicO de la Delegación Tlalpan reconocia la existencia de 

~
24,2I9Il1mparaS en la Deleg2ciÓfi, misma que se incrementaron en 3;251 adicionales a octubre del 2003, es decir para esta ultima 
fecha se contaba con un total de 21,470 luminarias. así mIsmo, también para octubre dcl2003 se disponla de un 10lal de 24,196 

e alumbrado. 

Equipamiento y Servidos 

Actualmente en la Delegación existen en total 693 inmuebles '110 instalaciones dedicadas al Equipamiento Publico, los cuales se 
distribu}'tn en los siguienles subsistemas: Educación: 68 Jardínes de Niiios, 69 Primarias. 11 Secundarias Generales, 11 
Secundarias Técnicas, t TetesecWldaria, 5 Centros de Desarrollo Infantil, 3 Prepara/arias, 2 Universidades (ESCA y ENAH); en 
Cultura: 18 Bibliotecas públicas. 3 Casas de Cultura, 1 Foto, 1 Teatro. 14 Centro Sociales Culturales y 3 Auditorios; en Salud: 9 
Hospitales de Especialidades, 1 Hospital de tercer Nivel (Dr. Ignacio Chávez), 1 Hospital General, 1 Unidad de 
Medicina Familiar del Instituto Mexícano del Seguro Social (IMSS), 2 CJinicas de Medicina Familiar del ISSSTE, 22 Centros de 
S ud, 12 Casas de Salud y 22 Consultorios Delegac:ionrues; en Asisteneia Social: 21 Centros Comunilarios. 3 Guarderias del 

SS, 1 Guardería del ISSSTE. 1 Velatorio del ISSSTE, I Centro de Integración Juvenil y 1 Centro de Readaptación 
ial; en Comercio; 111 Tianguis, 18 Mercados Públicos y 13 Concentraciones en V[a PúbJica; en Transporte: I Tenninal de 

Autobuses Urbanos; en Recreación: I! Plazas civicas, 26 Jardines vecinales, 26 Parques de Barrio, 4 Parques Urbanos. 5 Áreas 
de Juegos Infantiles, finalmente 2 áreas de ferias y exposiciones (Rodeos); en Deporte: 8 Centros Deportivos y 87 Módulos 
Deportivos; en Administraeión Pública: 1 Edificio Delegacional, 54 Ofieinas de Gobierno, 1 Oficina de Hacienda. 1 Tribunal de 
Justicia y 1 Oficina del Ministerio Público; en Servicios U~nos: 12 Panteones, 11 Inmuebles de Seguridad Publica y una 
Estación de Bomberos. 
Es preciso mencionar que a diferencia del equipamiento contenido en el analisis del Uso del suelo Actual, el presente análisis solo 
eontempla el Equipamiento Urbano Público existente en la Delegación, sin embargo, aunque existan equipamíentos 
privados que en algunas ocasiones solventarán las insuficiencias de servicio del equipamiento público. se deben 
considerar esras deficiencias para los requerimientos actuales y futuros de servicios de 1a pobl¡u::ión delegacional. 

A continuación se elpliéa ra cobertura y carncterlsticas de fos equipamientos públicos por subsistema. 
Educaeión: La población en edad de acudiI' a la Primaria y CENDI cuenta con el suficiente equipamiento público para ingresar a 
eUa, pero el equipamiento para dar servicios a los habilantes en edad de ingresar a los: Jardines de Niños y a las Secundarias, 
observan un déficit en aulas para atender a 8,651 y 9,8l3 alumnos respectivamente. 
En Tlalpan, se localizan las siguíentes Preparatorias públicas, la Escuela Nacional Preparatoria Na 5 de la UNAM localizada en 
Prados Coapa Ira sección, la Eseuela Preparatoria "Francisco J. Mújica en la colonia Belvedere y la Preparatoria 
ItOdlin Monlaño" en Topilejo. En total se cuenta eon 24 aulas de Preparatoria que por sus características cuentan oon 
W1 radiO de mfluencía mayor a los limites delegaclonales. También ¡:xisltm 2 CONALt:r 05 aulas), 1 CBTIS. la 
Escuela Superior de Comercio y Administración (ESCA) con 6 auias y la Escuela Nacional de Antropología e Historia (ENAH) 
con 12 aulas. 
Desde el punto de vJstB territorial y considerando un radio de servicio urbano de 750 metros para el caso de los Jardines de Niños 

, lícos, es notable la falta de servicio de estos elemenlos en la zona norte de la Delegación, particularmente en Jos alrededores 
el fraceionamiento Jardines en la Montaña, Condominio El Bosque, Parques del Pedregal y Villa Olímpica al igual que 
n Héroes de 1910, etilos alrededores de los Ejldos de San Pedro Mártir, el área sur y centro del poblado roral de Topílejo, en 

Tlalpuente. en las áreas centro y oriente de San Andrés: Totoltepec y en las zonas periférieas del área urbana de San Migue! y 
Santo Tomás Ajusco. 
Existen diVersas zonas no cubiertas por el radío de sep¡leio urbano (500 metros) de las Escuelas Primarias Públicas entre las que 
destacan las siguientes: Fuentes del PedregaJ. Jardines en la Montaña. Condominio El Bosque, Jardines de! Ajusco, La 
Mesa los Hornos, Huipulco. FJidos de Padíema, Tepepan y El Arenal, Haeienda de San Juan. Prados Cospa 
3ra.seeción, 
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Conjunto Residencial Pinares, as! eomo, Héroes de 19JO, la periferia de San Miguel y Santo Tomás Ajusco, Tlalpuente, las' s 
periféricas de San Andrés Totoltepec y la zona poniente de Topilejo. 
Las zonas que no cuentan con Escuelas Secundarias se reducen al Pedregal de San Nicolás 1m sección, Parques del PeOres 1 y 
sus alrededores, Ejidos de San Pedro Mártlr~La Nopalera-Tepepan, Tlalpuente. Ma. Esther Zuno de Eehevema. el e 
y oriente de San Andrés Totoltepec, Plan de Ayala, La PrimaveraNerano·Parnje 38 y Héroes de 19JO, 
Finalmente, los 4 Cenlros de: Desarrollo Infantil (CENOl) se localizan en el área urbana al norte de la Delegación, por lo que sus 
radios de servicio se encuenlIan limitados a esa. zona, dejando sin servicio a los Poblados Rurales localizados denlro del Suelo de 
Conservación. 

~
CUItUnil: Las Bibliotecas muestran un superávit en Unidades Básicas de Servicio ([¡'"ES) de 27 sillas en sala de lectura esto 
considerando que de acuerdo a las normas de equipamiento urbano, para una población como la de Tlalpan se requiere de 490 
sil actualidad se cuenta con 511, En cambio en e1 caso del elemento Casa de Culturo se observa un déficit de 3,212 m2 
construidos. 
En cuanto a la distribución territorial de estos elementos las Casas de Cultura ubicadas en el Centro de Tlalpan y en el Bosque de 
Tlalpan por 5U.'i caractel'ÍStieas la SEDESOL considera que cuentan oon un radio de servicio a nivel ciudad, sin embargo el 
elementu Biblioteca muestra falla de servicio en la zona del Arenal Tepepan, en los alrededores de Jardines en la Montaña y 
Fuentes del Pedregal, al norte de la zona de Padiema, en el área oricnle de Coapa, en Héroes de 1910 y al sur de San Andrés 
Totoltepec, 

Salud: La Delegación cuenta con suficíentes Unidades Bál,icas de Servicio (UBS) en el elemento de Centros de Salud Urbanos de 
la Secretaria de Salubridad y Asislencia, sin embargo el Hospital General de la misma dependencia muestra un déficit de 191 
camas: de hospitalización. de l{l misma fonua, en las Unidades de Medicina Familiar del IMSS, las Clínicas de Medicina Familiar 
del SSSTE, las Casas de Salud y Consultorios Delegaeionales de la SSA muestran, de acuerdo a las Normas Genenlles 
de qu!pamiento Urbano de la SEDESOL, un déficit de 62, 1,29 Y 15 consultorioS; respectivamente, 

uita importante mencionar que en la Deiegacíón se ubicM 9 Hospitales de Especialidades, los cuales dan servicio a nivel 
etropolitano,las caraclenst;cns de cada uno de ellos se describen en la Tabla hm 23 Hospitales de Especialidades en Tlalpan. 

Territorialmente la Unidad de Mcrucina Familiar que cuenla con un radio de acción de S Kilómetros, no ofrece servicio a In zona 
poniente y sur de la Delegación. por su parte, los Centros de Salud por su nUmero y ubicación dejan excluidas del servicioa la 
zona norte y oriente del área urbana de Tlalpart,. asi como, Héroes de 1910, el oriente de San A.ndrés TotoUepec, ponientede 
Tlalpuente, Plan de Ayala y !as areas periféricas de San Miguel y Sanlo Tomas Ajasco y Topilejo. 
Por su parte, los Consultorios Dctegacionales cuentan con w) radio de acoión de 1 kIlómetro, por lo que debido a su 
distribución en el territorio, el servicio que otorga no abarca a la zonas circundantes de Jardines en la Montaña y Villa 
Olímpica, el Barrio Cuevitas de Cammaguey, Jardines del Ajusco, El Zacatón, La Primavera~verano·Paraje 38, la zona Arenal
Tepepan,. la zona urbana al sur dc Ferrocarril a Cuemavaca, Cuchilla de Padiema, Lomas Hidalgo, Cruz del Farol. 
Miguel Hidalgo 4ta sección, la zona oriente, pomente y norte de Villa COOp<l, el área oriente de San Andrés Totoltcpec, 
Tlalpueme, Plan de Ayala, Mirador Valle. Ma. Esther Zuno de Echevema. en sur de San Buenaventura. las áreas periféricas de 
Santo Tomas y San Miguel Ajusco, Héroes de 1910, Parres 'i la zona poniente y sur de iopilejo, 
Sin embargo, las Casas de Salud. en algunos casos cubren la areas <:on falta de servicio de los Consultorios De1egacionales, ya 
que cStos por su localización tienen la capacidad de servicio para la zooa cenlral de Cnapa, Seclor 17, Chichicaspal~ Parques del 
Pedregal, San Nicolás n. El Zacalón, Lomas de Padierna, Dos de Octubre, Belvedere de Eslava. Lomas dc Padiema, 
Belvedere. Mirador, ChimHJi. Cuchilla de Padiema. Cruz del Farol, La PrimavGfa·Verano~Pa.raje 38, Mesa Los Hornos y sus 
alrededores. Valle Verde, La Magueyera, Dolores Tlalti, La Magdalena Petlaca!co. el norte de San Miguel Ajuseo y la parte 
oricnle de San Miguel Topilcjo. 

Tabla N° 23. Hospitales de Especialidades en Tlalpan 

Colonia Numbre Localización UBS NQde 
(N° de: Internos ; , 
camas I 01" ano 

Jnstituto Nacional d • 
S ·• XVI 1,- N 1n··6 "S 1 d ,C. Vasco de Quuoga 175 5257 

Caraeteristicas 

Cajoncsde 
Estacionamiento 

650 

¡Superficie : Superfide 
del terreno ,construida 

(ml
) mi 

40,500 16,100 
ecclOn l~ubi~~1 n a va O~(l 15 ___ .",~.L~~..l..~'_ 

-'-___ -' .... _._ . ...L.._.......J 

Ld?~ .... 



Colonia Nombre LocaHuu:Um N° de Cajones de 
¡ (N° de Internos Estacionamiento 

31D SID 1I2 1,665,134 20,621 

210 5,133 530 60,047 55,047 

198 4,602 482 79,959 33,469 

111 4,016 370 3,24íJ 7,074 

312 Z,OOO 71 22,391 40,000 

143 300 145 40,000 2,000 

SID SID S!D SID SID 

, Sama Cruz N~ 1 JO SID 33 9,990 2,760 

Asistencia Social: En la Delegación existen cinco elementos: Velatorios deIISSSTE. Centro de Integración Juvenil, Centro de 
DesarrollQ Comunitario y Guarderias del lMSS y del ISSSTE, finalmente Centro de Readaptación Social. El caso de 
los velatonos observa un superávit de 10 capillas¡ sin embargo se debe considerar que en la realidad este elemento otorga servicio 
no sólo a la poblaci6n delegaelonal, sino a una región más amplia que contempla el Distrito Federal, Los elementos restantes 
observan déficit de tres consultorios en el caso del Centro de Integración Juvenil, 386 aulas y/o talleres en el Cenf1'O 
de Desarrollo ComunItario y de 363 cunas () sillas en el caso de las Guardeñas. sin embargo, estas uJllmas al igual que en el caso 
de los lardines de Niños en el Subsistema dc Educa~ión pueden estar cubiertas por las Guarderias privadas existentes en la 
Delegación. Desde el punto de vista territorial al Igual que los Velatorios, el Centro de Integración Juvenil también cuenta con un 
radio de servicio del Centro de Población, en cambio, las Guarderias de fMSS al conlar con un radio de acción de 1 
kilómetro. tan sólo otorgan servieio a las zonas cÍtCUIldantes a ellas, dejando sin servicio a la mayor parte de la Delegación a 
excepción del Centro de Tlalpan, Isidro Fabela, Barrio Cuevitas de Caramagüey, Barrio La Fama, Barrio Camiseta~ Barrio La 
Lonja y el area nor~poniente de Villa Caspa. 

AsimJsmo. el sub..,istema de Asistencia Social incluye a los Centros Comunitarios en los cuales se observa desde la perspectiva 
terrltorialla falta de dotación de servicio en las zonas de Coapa, Hu¡puloo, Tepepan-Arenal, San Pedro MArtir, Parques del 
Pedregal, Fuentes del Pedregal, Jardines del Ajusco, al poniente de la zona de Padiema, El Zacatón, VeranírPrimavera y Ja 
totalidad de los Poblados Rurales Jocalizados dentro del Suelo de Conservactón. 

Comercio: La SEDESOL consiw.J los elementos de Plaza de Usos Multlples y el Mercado pUblico dentro del Subsistema para 
el caso de Tlalpau existe un imponame superávit en el primero (que incluye a los Tianguis) de más de 6.591 espacios existentes 
para PUCSIQ o local (se considera que cada espacio de puesto es de 6.1Om2), en eomparación con lo anterior, se observa una 

ficieneia de más de 2,500 locales en Mercados pUbllcos, es decir se requiere la construcción de 45,OOOml en lotal 
considerando un indicador de 18m2 construidos por local o puesto, 

emtorialmente aUn y euando las plazas para tianguis muescran un importante superávit, su radio de servicio aleanza a 
las zonas de Jardines en la Montafut y Parques del Pedregal. así como, Héroes de 1910 Y la zona sur de Tlalpuetúe. Por su parte, 
los Mercados y las Coucentradooes en Vía Pública entre ambos, no alcanzan a servir a los territorios localizados en el centro y 
norte de Jardínes del Ajuseo, jos alrededores de Fuentes del Pedregal y Jardines en la Montaña, El Zacatón, La Primavera~ 
Verano~Paraje 38, Pueblo Qweto y áreas próximas, Sao Pedro Mártir, Arenal Tepepllll, Tlalpuente, Xicalco, 
Magdalena Pellacalco, área oriente de San Andrés Totoltepec, Plan de Ayala, San Miguel y Santo Tomas Ajusco, 
Héroes de 1910, el ,menle de Topilejo y Panes. 

C? \ 



De acuerdo al concepto de Mercado Público de la SEDESOL que indica .... ,Como parte impOr1<mte de la cadena de di,Iri"vJj 
de comercio al detalle. se orientan fundamentalmente a satis1ilcer las necesidades de la población de estratos medios y 
resulta lógica la falta de este elemento en algunas zonas de la Delegacíón en donde la mayor parte de la población residente es 
estratos altos, comO es el caso de fuentes del Pedregal y Jardines en la Mont.aña, que utilizan Centros Comerciales y 
Autoservicio. 

Transporte: Tlalpan sólo cuenta con una Terminal de Autobuses Urbanos, con una capacidad de 42 cajones 
abordaje, siendo que eonsíderando las Normas de SEDESOL que indica que se requiere de un cajón de abordaje por 
cada 8,000 habitantes. para la poblaeión actual de la Delegad6n se requieren 72 eajones. 
Recreación: Tlalpan presenta los mayores défIcit pueslo que de acuerdo con las Normas de SEDESOL para la población que 
actualmenle radica en la Dclegación se requieren de 76,341 rn2 de Plaza Cívica, 489,497 m2 de Jardin Vecinal y 393,53:5 m2 de 
Parque de Banio, adieionales a las superficies ya existente, asimismo se observan requerimientos de 163,565 m2 de l.etTe1lO para 

~
'uegOS ¡nfaoli!es y 46,833rn2 destinados para área de ferias y exposiciones. Sin embargo, la Delegación cuenta con 2'877,972 m2 
de parques urbanos presentando un superávit de 1 '421,¡¡n m2, lo cual no compensa la falta de espacios en colonias y 
ha . 
Además de los déficit expúeStos antenOmtenle. es notable .la falta de .servicio de estos elementos de la zona de Pad¡ema y el 
Mirador, Mcsa Los HOfOOS, Xicalco, La Magdalena Petlacalco, Héroes de 19lO. Jos Poblados Rurales localizados cn Área de 
Conservación Ecológica, San Pedro Mártir, La PrimaVet'8-Verano*Parnje 38 y El Zacatón, en cambio se observa una 
concentración impor1anle de equipamiento .recreativo en la zona de Villa Coapa, y los alrededores de Jardines en la Montaña y 
Fuentes del Pedregal, 

Deporte: La Delegación se puede considerar como completamente servida, puesto que el equipamiento existente referente a 
Centros y Módulos Deportivos presentan un superávit de 281,100 Y 252.208 rn2 de cancha respectivamente. De igual funna, 
desde el enfoque del espacio urbano ambos elementos dotan de equipamiento deportivo a casi la totalidad de las áreas urbanas de 
la Delegación, dejando tan sólo sin este servicio a las zonas circundames a Fuentes del Pedregal, Jatdines en la Montaña, el sur de 
San Pedro Mártir, Tepepan, el sur de Tlalpuente, la zona cent:fó..sur de San Andres TotoJtepec. así corno, algunas áreas periféricas 
nortc de Santo Tomás Ajusco y Topilejo. 

dminístradón Ptiblica: Cuenta con los elementos de Edificio Delegaciooal, Oficinas de Gobierno, Oficinas de Haciendn., 
ribunales de Justicia y Ministerio Público, todos ellos de acuerdo con las normas de SEDESOL cuentan con un radio 
e servicio de Centro Urbano, es decir, considcraru:!o un criterio territorial, estos elementos sirvcn a la totalidad de la Delegación, 

sin embargo., las Oficinas de Hacienda. los Tribunales de Justicia ':1 el Ministerio Público observan la insuficiencia de 
m2 construidos para servir a la población local, presentando déficit de 2,220m2, 5,578 m2 Y 356m2 respectivamente. 

Servidos Urbanos! En el case de Comandancia de Pelleja se requiere de 3,019rn2 construidos adicionales para dar servicio a la 
población llaipense, por su parte en el caso del cementerio, aunque se conoce la ex.istencia de 23,788 fosas, se sabe que el grado 
de ocupación de éstas es alto, pudiendo existir un rezago en este subsistema, ambos elementos tienen una cobertura de servido a 
nivel delcgacional (Centro de PoblaciÓn de acuerdo a los radios de servicio .recomendados por la SEDESOL), 

La Tabla:f\,'" 24, muestra en sintesís el déficit y superávit del equipamiento público delegacional por subsistema y elemenlo, esto 
considernndo la capacidad instalada actual y la requerida a la misma fecha, Es necesario apuntar que en el caso del 
equipamiento del subsistema de Educación se consideró la población en edad de asistir en cada uno de lOS elementos y en el resto 
de los subsistemas se consideraron las normas específicas definidas por la SEDESOL. 

Tabla N~ 24. Déficit} Superávit de Equipamiento público Cilla Oelegación por Subsistema y Elemento 

Subsistema! Elemento Unidad I UIiS , Unfdad IUBS 

en 27 



Subsistemal Elemento Unidad I UBS : Unidad I UBS 

General {SSA} 209 

ll;m 4,800 6,597 

en 2,095 o Puesto 4,800 -2,705 

Autobuses Urbanos 42 Abordaje Cajón de Abordaje -38 

{bY No se CQI10ce '¡¡VadOd, saluraciÓtr del cementerio, no es posible precisar el dificil o superávit existente. 

Fuentes: f.ducación: Delegación Tlalpan, Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. Unidad de Planleles 
Educativos. 

• Caltura: Delegación Tlalpan, Dirección de Desarrollo Soeta!. 

• Salud: Delegación Tlalpan, Jurisdicción Sanitaria de Tlalpan, Coordinación de Insnrulos Nacionales de Salud. 
Coordinación de Servicios Méd¡co.~. 

• Asistencia Social: Velatorios ISSSTE. Delegaci6n Tlalpan, Dirección de Desarrollo Urbano. Guarderías lMSS. 
• ._ Comercio: Delegación TIalpan, Dirección General de Jurídico y Gobierno, Subdirección de Gobierno, Coordlnáción de 

&i~gui' y Men;,d ,obre Ruedas. Levantamiento de Campo. 
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• Transporte: SETRA VI, Dirección de Centros de Transferencia Modal (CETRAM), Dirección de Transporte Indiví usl 
de Pasajeros. SETRA VI, Unidad Departamental de Penni:sos, Conccsiones y Revalidaciones de Transporte Publico 

• Recreación: Delegación Tlalpan, DIrección de Desarrollo SociaL 
• Dcportc: Delegac¡ón Tlalpan, Dirección Gcneral de DesaITollo Social, Coordinación de Promoción !}epa iva. 

Levantamiento de Campo. 

• Administración PUblica; Delegación Tlalpan y Dirección de Desarrollo Urbano. Servicios Urbanos: Delega Ión 
Tlalpan y Dirección de Desarrollo Urbano. 

En general, es posible concluir que las zonas poco servidns de Equipamiento Público son las áreas periféricas de los Poblados 
Rurala, El Zacatón. La zona Arenal· Tepepan y las áreas circundantes a Jardines en la Montaña y Fuenles del Pcdregal. Cabe 

~ ~i;;;k--;'e estas últímas., debido a las caractensticas socloeconómieas de la población que las habita es posible que el 
~iento Urbano que les da servicio no sea de origen público CQmo el que en este apartado se ha analizado, sino mas bien 

privado. 

En cuanto a los servicios urbanos de Tlalpan el sistema de recolección de residuos sólldos que actualmente se realiza en la 
Delegación se integra por !res actividades: el barrido manual, la recolección vcrucular direcla o indirecta y la 
recolección mediante el uso de contenedoccs,. 

la Delegación Tlalpan DO cuenta con sitios de disposición final ni con una planta de reciclado dcntro dc su demarcación. Posce 
una sola estación de traIl'iferencia: "TJalpan", ubicnda en la carrctcra Picacho-Ajusco, la cual es administrada por ia Dirección 
General de Servicios Urbanos. 

En cste contexto, es prcooupante que existan oportunidades para el reciclaje de la basura producida en esta dcmarcación y no 
exista una planta dedicada a esta actividad, 

Con respecto a las acciones y programas para la re<:olección de residuos sólidos, la Delegacíón Tlalpan realiza de 
m era co1idiana ncciones encaminadas a la recolección de los residuos sólidos generados por los habilantes. 

Iltrc las principales actividades realizadas durante el 2003 por parte de los servicios de limpieza de Tlalpnn se encuentran el 
ogranm Escuela Limpia; Rccolección domiciliaria y contenedores; Barrido manual; Recolección de animales muertos Barrido 

manual de calJes y avenidas, 

Desde el primer semestre del 2004 se llevan a cabo campañas informativas sobre la Ley d~ Residuos Sólidos, paro hacet ver a la 
ciudadanía la importancia y los beneficios dc separar la basura, 

Por otra partc y de acuerdo al el Programa de Reforestación Urbana 2003, la Delegación Tlalpan reforestó con 32,000 plantas 
una superficie total de l.4 hectáreas. Las actividades de reforestación se concentraron principalmente en la Glorieta de 
Vaqucritos y en el Camellón Canal. de Miramontes. 

1.2.6 Vivienda 

Según d.alos censales, en 1970 T1Alpan contaba con 22,026 viviendas, cantidad que para el año 2000 aumentó a 142,178, un 
incremento de más de 6 veces con respecto a ese año, En eonlJasle, el número de habitanfes por vivíenda pasó de 5.93 ~n 1970 II 
4,09 en el año 2000, En lo. Tabla N'" 25 se muestran los datos correspondientes a vívíenda., densidad ho.bitacionaI y población total 
para los anos 1970. 1980, 1990,1995 Y 2000. 

1970 

1980 
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A". Distrito Federal ¡ Tlalpan Concepto 

~ otal de viviendas 1,799,410 103,961 
oblación total 8235744 , 484,866 

1990 abitantes I vivienda 4.58 4.66 
asa de crecimiento 80~90. Vivienda 0.25% 

, 
4.05% , 

, 
asa de crecimiento 80·90. Población ~O.70% 

, 
2.77% , 

t:rtal de viviendas 2,005,084 , 119,383 , 

oblación total 8,489,007 552,516 
1995 ~jtantes J vivienda 4.23 4.27 -asa de crecjntiento 90-95. Vivienda 2,19% 4.41% 

, asa de credmiento ~95. Población 0.61% 2.65% 

~ 
ata! de viviendas 2,132,413 142,178 

r-. oblación total 8605239 581781 
. ?0IlIl abitantes ¡ vivienda 4.04 4.09 

asa de crecimiento 95-00. Vivienda ),24% 1.90% 
asa de crecimiento 95~OO. Población O.2?'A L04% . .. . . . . . . Frien/e, INEO], Censos Generales de PoblaclOny VIVIenda 1970, 1980, 1990 Y 2000 Y Conteo de Poblacmny VlVlenda 1995 . 

En la gráfica siguiente, se muestra la evoludón de Tos ocupantes por vivienda en la DelegaCión, en comparación con la 
evolución de este factor en el Distrilo Federal. Ambos, el D.F. y la Delegación, rcgjstran una tendencia a la disminución. 

Gráfica 7 Ocupación promedio de habUantcSc por vivienda 1970 - 2000 
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Fuente: ¡NEO/. Censos Generales de Población y VÑümda /970, 1980, 1990 
Y 2000)' COntéo dé Población)' Vivienda 1995. 

En euanto a Jos servicios por vivienda, de acuerdo al Conteo de 1995 se observó que ese año el 81.97% de las miScmas contaba 
con agua potable entubada. porcentaje inferior al que registró el Distrito Federal el eual fue de! 91.88%. No obstante, para el año 
2000 Tlalpan sólo registró el 81,13% de viviendas con este servicio, es deeir de las 12,195 nuevas viviendas en el último 
quinqueniOt sólo 1.557 fueron eonectadas a la red de agua potable. En cuanto al drenaje sanitario, en 1995 la cobertura era 
de196.66%. cifra que para el año 2000 disminuyó en {W7 p;mtos porceniUales, De igual forma, el púrecniaje de viviendas con 
electricidad disminuyó. ya que las que contaban con este servicio en el año de 1995 representaban el 99.76% porcentaje que para 
el año 2000 descendió a 97,98%. 

Comparando el Distrito Federal con Tlalpan se observa menor púrcentaje de viviendas con servicios. En la Tabla N" 26, se 
presentan los datos entre el Distrito Federal y la Delegación en cuanto a la cobertura de loo: servicios antes menetonados. 
Es preeL<ro seilalar que, aún y cuando se consídere que el 95.59% de las viviendas cuenta con drenaje, de estas no [odas se 
encuentran concclooas a la red pública, ya que como se muestra en la Tabla 1-,'" 27 existen 48,168 viviendas registradas. en un 
rubro que no dístingue entre las viviendas que cuenlan con fosas sépticas o desechan f descargan en barrancas o ríos. 

\ 

t-
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Tabla N° 26. ~rvicios en "io;iendn 1995 -2000 

Concepto 

entubada 

Conteo de Población y Vivienda 199$, 

bla N° 27. Viviendas en Suelo de Conservación y Suelo Urbano, según condicioncs de drenaje 

Suelo dt' Conseryndón Suelo Urbano , , 

Condiciones del drenaje Localidad Rural I ......... AGEB's .1 AGEB's Urbanas 1 Total 
Viviendas 

Total ¡ % I Total % Total I % Total % 
Conectado a la red ública O' O, 10m 41 77,1071 68' 87,640 63 
,Conectado n fosa séptica, barranca 0, 759 64 13,034] 51: 34,375 31 48.168 34 irfo 

, , , , 
Sin drenaje 433 36 1,960 8 1,263 1 3,656 3 

TOJAL 
• 

1.192 100 25,527 100 112.745 100,139,464 100 , , 

Fu lI:fe: Cálcuios propios. 

s viviendas localizadas en Suelo de Conservación en su mayoría no cucntan con red de drenaje y disponen 
aguas residuales a través de fosa séptica, hoyo negro, o vertiendo hacia las barnmcas , esto más evidente en las Iocalída 
rurales, 

sus 
des 

Sobre las características de los materiales con que han sido construidas las viviendas, según el censo del año 2000, en 140,1 48 
681 

VlYll:ndas Jánuna de asbesto o metálica y en 362, el 0.250/0. palma, tejamanU o madera. En cuanto a los muros, el 95.61% de las 
viviendas ocupadas observa en su construcción tabique o ladrillo. Así mismo, 85,040 viviendas, eJ 59.81%, cuentan con piso de 
cemento o firme. 5t,656 viviendas, 36.33%, cuentan con piso de madera, mosaico u otros recubrimientos y Sólo el 
UN% tienen piso de tierra. 

viviendas ocupadas, 98.57% del total, en el 80.62% de éstas el malerial predominante en lIX:OOs era losa o ladrillo, en 15, .. 

Analizando las condiciones de la vivienda en Suelo Urbano y dc Conservación, destacan las condicíones de mayor precariedad en 
Suelo de Conservación, como se observa en la siguiente Tabla: 

Tabla N" 28. Condiciones y calidad de la vivienda 

: Caracteristicas Suelo de Con¡¡ervac¡ó~",,-,'Y<:;,:ro,,"c-___ +' I 'S~u~.I~u~U7.rb~.~n~o~'~Y''-_-I 
Localidades AGEB's I AGEB's 

: Techos ligeros 34 29: .5 
Pisos de tierra 19 9 i 21 
Uu solo cuarto 21 29 11 

: Sin sanitario exclusivo 12 J:3 9 
\.: Sin cocina exclus¡va l;.,.-:-;-"7."~-:--cc=,..-,,24,-,-______ -=-15,-, 

'k\;ente: RAZ Ingeniería con base en lNEGl XII Censo General de Población y Vivienda 2000. 

Para couocer las carncterísticas de la oferta: de Suelo Urbano y vivienda en la Delegación se realizó un muestreo de 
dos submercados inmobiliarios en la zona: el de casas habitación y terrenos, ambos en venta. 
En el primer caso, el de los inmuebles habit.acionales, en la muestra se localizaron 84 inmuebles en venta en donde la mayor 
concentración de éstos, se ubica en la zona del Pedregal con 15 ofertas, seguida del Club de Golf con 12, la zona de Padiema con 



10 ofertas. la zona de Miguel Hidalgo con 3 ofertas, los Ajuscos con 7 ofertas y la zona de Acoxpa· Villa Coapa con 6 ofertas. 
Por otra parte, en el submercado referente a la venta de terreros, se localizaron 60 ofertas. La mayor concentración de 
localizó en la zona del Ajusco, con 19, siguiendo con la zona de Topilejo con 14, en la zona de Xicalco con 7 y finalmente 
Miguel Hidalgo con S ofertas. Otras zonas de menor concentración que están entre I a 3 ofertas se encuentran las S~g~;:~~ 
colonias; Prado Coapa, Colinas del Sur, El Guarda, Fuentes del Pedregal, Isidro Fabela. Jacdines en la Montaña, 
Totoltepec, San BartOla el Chico, Primavera y San Pedro Mártir, 

Es notable como la mayoría de las ofel'UlS de ví ... íendas construídas encontradas en la muestra se localizan dentro 
arca urbana actual al norte del poligono de conservación ecológica, mientras que los terrenos se localizan en 
mayona en los Poblados Rurales, 10 cual denola una posible tendencia y movUlzación del mercado hacia las zonas rurales, tal 
vez debido a la saturación del espacio urbano actual, 

Tenencia de la Tierra 

elegacíóll Tlalpan euenta con una supedicie de 30,449 beetáreas, lo cual representa el 20,52 % de la superficie tolal del 
Distrito 1, de las cuales 5,023 ha. (16.4%) de su territorio son Suelo Urbano y las 25,426 (83.6%) reSIMltes constituyen el 
Sudo de Conservación, de acuerdo con la Declaratoria del límite entre el área urba,na y el área de conservación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación enjulio de 19&1. y ratificada en los PODUDF, 1987, 1996 Y 2003. Exislen tres formas básicas de 
propiedad sobre la tenencia de tierra: privada, pública y soclal. 

Propiedad Privada 

Si bien la propiedad privada existía desde las sociedades prehispánieas, es en la época de la Colonia cuando se consolidó la 
posesión de grandes extensiones de tierra, primero por encomenderos y funcionarios de la Corona y más tarde por la Iglesia, A 
fines del siglo XVIII la fonna de tenencia predominante eran los grandes latifundios y la propiedad comunal. mismos 
que eron afectados por las Leyes de Relbrma que, en esencia. prctendían la desamortización de los bienes a fin de hacer la 
ti productiva, lo cual dio origen a las haciendas porfirianas. En el caso de Tlalpan, el antecedente lnmediato de la 
p píedad privada son las Ex haciendas Eslava, el Arenal, Tlalpan, Coapa, La Venta y El Rancho Teochiliuitl. entre los más 

rtantes. Dos facwres influyeron fuertemente para consolidar la propiedad privada en Tla¡pan; en primer lugar, durante la 
écada de los años 70 se llevó a cabo la ocupací6n a través de procesos de eompro venta e invasiÓn en algunos 

casos~ de la zona de Padierna; por otra parte, existió una fuerte presión sobre la tiem en las delegaciones del sur del Dislri!o 
Federal, luego de los sismos de 1985 Y que se rencjó en los fiujos migratorios de las delegacioncs renlricas hacia las tierras 
ejidales y comunales de Jos Poblados Rurales; más tarde CiItaS :zonas se incorporaron a los programas de regularización y 
eserituración como bien privado en favor de particulares. 

Actualmente la propIedad privada abarca una superficie de 6,865.29 has; la mayor parte se ubica en la superficie del Suelo 
UrbanO (5,023 ha.), el cual se encuentra organizado en colonias, fraccionamientos y unidades habitacionales. de las cuales la gran 
mayoría se encuentra regularizado y escriturado. De la superfide restante, 634.20 ha. se encuenlran ubicadas en el poblado de 
San Andrés TOlollepec, cuyo antecedente es la antigua Ex bacienda dc Xoco; 828,52 ha. en los programas parciales en Suelo de 
Conservación ya regularizados y escrirurndos; Y. finalmente, 713.73 ha. en las exclusiones positivas de la propiedad comunal en 
favor de particulares.. La acreditación de la propiedad cs básicamente a través de una escritura pública O algún documento 
equivalente (Prescripción positiva, prescripción negativa. juicio de exclusión. etc.), inscrito en cl Registro Públíco de la 
Propiedad y del Comercio. 

Propiedad Pública 

La propIedad pública abarca 1,826.25 ha. \j\ll: lit: ubit;au tal Sueio Urbano y Suelo de Conservación; entre este tipo de propiedad 
se cuentan; las vialidades, las áreas de equipamiemo, las áreas verdes, los parques y jardines. los dereehos de vía, las 
expropiaciones por causa de \llilidad pública y las Áreas Natun"lles Protegídas (ANP}; y se acredita mediantc Decretos 
debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Entre las Áreas Naturales Protegidas más 
ímportantes, y q\le reflejan esta condición de bienes públicos, se encuentran El Parque Nacional "Cumbres del Ajusco"" 

nstituido como tal en el decreto publicado en agosto de 1936 eon una superficie de 920 ha., El Parque Nacional "Fuentes 
rotantes" esiable.::ido por decrclo en 1936 con una superficie de 1.29.00 ha. Y el "Parque Ecológico de la Ciudad de Méxiw" 

establecido por decreto en junio de 1989 con una superficie de 727.00 ha. 

PropIedad Social 

La propiedad social, que en Tlalpan abarca 20.492.95 ha., está constituida por las tierras pertenecientes a las dos 
comunidades agrarias (I 7 ,636.60 ha.) Y tos nueve núcleos ejidales (2,856.35 ha) de la Delegación. 

Cv \ 
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"fabla W 29. Caracferfsticas de la Propiedad Sodal en Tlalpan ;;.-
, 

F~í~~l::í~n de los Bienes y ~'Wfi". I A~~",nes 
, , 

N(i:eleos Agrarios 
Superficie Superficie 

i r lo I Iniefal (ha) ; Agrarias Aetual (ha) , Total (ha) 

, 

San Mi •• e 1975 I 4 17,636.60 \ 
San Migue ropi.leio I 9 -

19l¡ JO 14 I 

San, 1924 1l 

San . ~ejo 1936 

~ 
S", ~iguel aleo 

! 2,&56.35 

~ i* ~ ¡-1936 
52Q-. 

:llli: 
, , 

~ 
l4. J4 O 

. 
§9 I 

Al igual que la propicdad privada, la de carácter social existe en MéxieQ desde el época prehispániea. El Calpullí era la fonna 
colectiva de tenencia de la tierra basado en los vínculos de sangre; al lJegar los españoles, reeonocicron la propiedad comunal 
bajo condiciones que favorecían a los peninsulares y la superficie comunal fue mermando; con el movimíento de independencia 
no mejoraron las .condidooes de vida de las comunidades indígenas, y cOn las Leyes de Reforma de 1857. los bienes comunales 
en taron el proceso de desamortización, lo cual incrementÓ el númerú de movimientos de resísfencia cntre los pueblos y 

unidades indígenas en defensa de la tierra. En buena medida, eJ movimiento Revolucionario tuvo como uno de sus 
~etivos la lucha agraria, que se plasmó en la Constitución de 1917, dando lugar a la creación de la Comisión 
cionli! Agraria, primer institución que promovió el reparto de tierras y" poslerionnente, el reconocimiento y titulación de los 

bienes comunales. 

Los pueblos de T!a!pan tienen su origen en la época prehisp(mica y su posesión sobre la tierra resistió el Yliiven de la historia. 

En 1922 la Secretaría de la Refbrma Agraria realizó la primera dotación de tierra al ejido de Huipulco. en 1924 dota a San Pedro 
Mártir, en la década de 1930 dota a San Miguel Xicalco, Magdalena Petlacalco. San Andrés Totoltepec, al Ejido de 
Tlalpan y a Parres El Gnarda; en 1951 y 1965 se publica la dotación de tierra a los ejidos de Héroes de 1910 y 
Topilejo; finalmente en 1975 y 1976 se publican los Reconocimientos y Titulación de los Bienes Comunales Ii los núcleos 
agrarios de Ajusco y TopHejot respoctivamente, sumando 27,957.79 ha; sin embargo se realizan 69 acciones 
agrarias entre expropiaciones, ampliaciones, devoluciones, permutas, segregaciones y cesiones que modifican ésta superficie, 
por 10 que actualmente se tienen 20,49295 ha de propiedad sociaL 

De la propiedad social se benefidan 2,108 personas (1,050 comuneros y 1,058 ejídatarios), las cuales eligen a su representación 
cada 3 años, de acuerdo con lo establecido en los aruculos 38 y 39 de la Ley Agraria; los núcleos agrarios ejidales de San 
Miguel Topilejo, San Andrés T ololtepec, Parres B Guarda, San Miguel XJcaleo, Magdalena Petlacalco y Tlalpan cuentan con un 
Reglamento Interno, en tanto que las Comunidades Agrarias de San Miguel Topilcjo y Ajusco no poseen Estatutos. 

Cabe señalar que ambas comumdades agrnrias cnITentan disputas por la tierra; en el caso de la Comunidad Ajusco, ésta enfrenla 
procesos con las Comunidndcs de Xolotwco, Estndo de México y Huitzilac, Morelos; asÚOMo con el Ejido HOoes de 1910 yMn 
algunos particulares (Familia Enuambasaguas y Sociedades Mercantiles de Gastón Alegre), con lo cual suman 3,516 ha en litigio. 
En tanto, la Comunídad de San Miguel Topilejo enfrenta conClícto de lImites con la Comunidad de San Francisco 
Tlalnepantla, Xochimilco. 

Es importante mencionar que una superficie de 38&,48 ha perteneciente a la Comunidad Agraria de Santiago Tepaleatlalpan, 
Xochlmilco. se encuentra dentro de la jurisdicción de la DeJegaclón Tlalpan. 

1.2.7 Asentamientos lrregulares 

Actualmente en la zona de los poblados de la Delegación Tlalpan es donde se concentran la mayor parte de los Asentamientos 
Humanos Irregulares existentes; los cuales se encuentran disuibuidos de la siguiente manera: 

1-
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Tabla N° 30. Oistribuei6n de Asentamienlos Humanos Irregulares 

Pueblo/Zona N° de Asentamienlos Superficie Ocupad n 
(ha) 

AjuS!:o Medio 6 49.31 \ 
T epexímilpa 5 18.17 

San Pedro Mártir 3 3.19 
Santa Maria Tepepan 1 8.58 

Parres El Guarda 2 10.82 

San Andrés Totohepe:c 31 131.61 

Santiago TepaJcatlalpan 5 6.54 

San Miguel Xicalco 15 54.53 

La Magdalena Petlalcalco 6 18.43 

San Miguel Ajusco 19 92.71 

Santo Tomás Ajusco 32 218.12 

San Miguel Topilttio 66 373.93 
TOTAL 191 1,129.75 

. . .. Fuente. DlN!cclón General de Ecologlo y DesarrQlIQ Sus/enloble de la DelegaclOn Tlalpan . 

Es importante hacer mención que los datos de población de los asenlados se han obtenido en cada asentamiento 
humano mediante censo directo al poseedor del10 te. aunque no fue posible obtener la infonnación al 100%, toda vez que una 
parte de vecinos no se encuentro en sus hogares dílnlI1te el día. 
Como se puede apreciar de la Tabla an(enOJ', en el Sudo de Conservación se encucnuan 191 asentamientos humanos 
. lares, estos se ubican en poligonos: georefcrenciados, los cuales ocupao una superfioie de !,! ;l9.75 ha,; la zoni6oación de 
stos aselrtan1¡eútóS de acuerdo oon lo eSUlblecido pOr el Programa Delegncional dc Desarrollo Urbano de 1997 es de Rescate 

016gioo (RE) para el 31.3%. de Preservación Ecológica (PE) para el 27.1% Y de Producción Rural Agroindustrial {PRA) en el 
41,6%de los caSÚ5. 

Por otra parte se han detectado 1.167 fracdonadores que han realizado operaciones de transmisión mediante contraros 
decompravema (58.3%), cesíones de derecho (19 %), recibos de pago (5.85%) u otro [Ípo de documentos (16.&%), 
La antigüedad de estos asentamientos es!á eatre I y 5 años en el 14.4%; entre 6 y 10 años en el 34.20/0, entre 11 y 15 años en el 
23.4%; entre 16 y 20 años en el 15.3%, entre 21 y 25 años en el 11.7%; Y. finalmente, entre 31 y 35 años en el 0.90/(t. 

En 10 referente al régimen de propiedad, 81.3% de los asentamientos se encuentran en propiedad social, 11% en 
propiedad privada y el 7.6% en propiedad públioa. 
En lo que respecta al uso de los lotes comprendidos en Asentamientos Humanos Irregulares, de estos el 45.3% tienen un uso 
habitacional definiti .... ,o; en el 17.:5% es habitaclonal provisional; con uso mixto, es decir, oomerdal Y habitac¡onal el 2.3% de los 
lotes; con uso oomercial el O.S%; lotes deshabitados, con construcción definitiva en un 8%; lotes en proceso de construcción son 
el 5.3%; los lotes baldíos representan un 20,2%; terrenos de cultivo o corrales son el 1.1%; Y. finalmente, Jotes COn USOS de 
equipamientos 0.5%. 
El 93.S% de las viviendas existentes en los Asentamientos H1.lffianos lrteguJa.res tiene un car;íctcr popular y sólQ un 6.1% son 
viviendas con caracterlstieas re.'iidenciales. En cuanlO a los seMcios urbanos disponibles en estos espacios. el 73,5% obtiene el 
agua a través de carros tanque. el :26.5% rcstante por medio de la red de agua potable. aunque el liquido no fluye 
c;onstanlcmente; un porcentaje similar cuenta con energía eléctrica de manera regular (76,5%); en ~rminos de la disposición del 
agua residual, el 81.O"h utiliza fosas sépticas cuyas cOndiciones de operación son de dudosa eficiencia, el 11.8% recurre a los 
llamados ''hoyos negros", y sólo un pequeño porcentaje cuenla con el serviciO' de red de drenaje (7%). 
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Finalmente, es importante señalar que el perfil socioecooomico de los habitantes de los Asentamientos Humanos Irregulare s 
popular en el 90% de los casos, la gran mayoña de los titulares trabaja como empleado en el sector de servicios, percibe el 
equivalente entre uno y dos salarios mínimos mensuales y liene un nivel de escolaridad básica; en el 50% de 1;\5 familias s610 
trabaja uno de su." integrantes y las familias se eomponen en promedio de cinco personas. 

La gran mayoria de Jos habitantes de los Asentamientos siguen una rula migratoria que inicia en SUs estados de origen 
{Guerrero, Hidalgo, Gual1ajuato. Michoacan. Veracruz, Oaxaca y Estado de México, prlncipalmel1te) llegan a la Ciudad 
de México a .colornas populares como Santo Domingo o Santa Ursula, en Coyoacán o a la zona de Padiemn, en Tlalpan. donde 
rentan inmuebles en lanto logran adquirir un terreno en las afueras de Jos poblados de Tlalpan. Esto genera así nuevos 
Asentamientos Humanos Irregulares que constantemente generan desencuentro con los babitantes nativos, pese a e5tablece1$l; en 
la zona con su consentimiento implícito en los procesos de transmisión de la ticrra 

LW 31. Listado de Pollgono$ correspondientes a los Asentam¡entos Irregulares en la Delegación 
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I 

, AREA 
NOMBRE POBLADO ID_AHI , 

(m') , I 

V : Tec:orralti(la : San Andrés Totoltepec 37 13097 1/ : T etama'lolco : San Andrés Totoltepec 38 960 
, Tlalmille , San An~ Totoltepec 39 126775 , 
i Valle V:crde.. : San Andrés T otoltcoec 40 55320 
i Verano ' S¡m An~s Totoltepec 41 80140 i , 

Vista Hermosa San Andrés T otoltepec 42 27163 -
Viveros de Coactctlan 2a Sección San Andrés Totohepec , 43 

, 
15894 , , 

Xicalr:o Oriente San Andrés T;;t~¡tepec 44: 62201 
Zorros~Solídaridad : San ~.~!~, Totoltepec 45 129943 

" 

liación La Venla ; San Miguel Ajusco 46 37505 
BosoueS1lel Cuatzontle i San}y~Iguel Ajusc:o 47 8611 

I El Conejo 
""""""""""''',,'""""" 

! San Migue,!"A'usco 48 26715 
: El Conejo IEI Charco : San Mi.í~uel Ajusco 49 1587 I 

: Ejidos - Héroes de 1910 : San Mi$uel A 'useo 50 33076 : 
: Estaclón - La Vema , San Migue! Ajusco 51 44743 ' 
: La Estación : San Miguel A'usco 52 5385 ; 
, La Herradura n i San Miguel Ajusco 53 3029 i 

La Herradura Sao M¡jp1el Ajuseo 54 5288 
El Unae / Jardines de San Juan San Mi 'uel AjustQ 55 325741 
La Maauevera San Miguel Ajusco 56 25196 
Manzana 36/ La Venta San Miguel Ajusco 57 51920 
EIOvamel San Miguel A'oseó , 58 : 21298 , 
Pedregal de Cuatzontle San Miguel Ajusco , 59 i 20263 
JJaQuinta I San Mi 'uel A usc<? 60 13706 

rv alendo Reyes : San Miguel Aj~co 61 30414 : 
I La Venta fLa Joya : San Miguel A'useo 62 66955 • 

: La Via / La Herradura San Miguel AjU$CO 63 29008 . 
i El XipieH San Miguel Ajusoo 64 47514 : 
I Aehichle!::¡¡';o San.!~1J~~"~~" Topllejo 65 21983 : 
: AooeU1xcoffewntlc I San ~.~guel Topllejo 66 1627 : 
: AhuacaliHa ; San Miguel Topi1eju 61 23850 ! 
, Amilco : San Miguel TODile'o 68 7413 • 
¡ AmeliaciónTezoatitta San Miuuel TopHe'o 69 12131 
: Los Angeles San Miguel Topileio 70 24092 : 

tos Arcos San M~s.~et Topilófo 71 5729 , 
I Arenal de Guadalupe San Miguel Topile}o 72 17704 
: El Arenal I Tlahuacapan San Miguel Topi1ejo 73 966 . --, 

Ayocatilla San Mif!ucl Topilejo 74 79523 
Ayomedtla San Miguel Topilelo 75 18093 
Ayopa San Miguel Topilejo 76 13636 
Las Bombas San Mtguel Topilc'o 77 4996 

e San José! Ixpangologuía , San MIgUel T QpileJo 7& 9190 
: El Calvario San Miguel Topilc"ó 79~ 
Camin~. Anliguo al Cantil San.M~.S~~~. Tópilejo 80 
El Caracol San Miguel Topilejo SI 12165 , 
Chlnila Nor1e Sao.MJ.guet Topilejo 82 14554 
Chinita Sur / Toxtepec San Mi >uel Tópilejo 83 9696 

~~ ._ .. , . 
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Tla/p"" 

Reserva Territorial 
La Reserva Territorial de Tlalpan está comprendida por los baldíos urbanos existentes tanto en el área urbana al norte de la 
Delegación como al interior de los Poblados Rurales. 
Deriv o de un análisis de fotoimerpremción además de un recorrido de campo, se identificaron dentro del área urbana al norte de 
la elegación una supcrfieie total de 90.55 hecuireas, asimismo en el área urbana dentro del Suelo de Conservación 

l' gica, se loealizan 9, 13 hecUÍteas. 
",, __ .los Poblados Rurales se observan t 76.04 hccweas de baldíos urbanos, de los cuales 85.19 bectáreas se localizan en la zona de 

los Ajuscos, 23.11 en Parres, 32.17 hectáreas en Topilejo y 35.57 en la zona de la Magdalena Petlacalco y Sao 
Miguel Xicalco. Además de l16 baldíos con una superficie de 19.23 hoct.'ireas eo Héroes de 1910, 
En total, dentro de la Delegación se cuenta cOn 316.29 hectáreas de reserva territorial, en donde la mayor proporción de ésta, 

como se oOscrva en la siguiente Tabla, se localiza en los Poblados Rurales localizados dentro del Suelo de Conservación. 

T~N·32. ,de '" , .. 
Zona , (h3) 

85.19 

~_F.l~' • · 
San~ · :~;fr · 
1La~ 101.89 

Jolol "y 

1.2.8 Conservaei6n Patrimonial 

El patrimonio cultural urbano arquitectónico de la Delegación de Tlalpan esliÍ compuesto por 12 zonas patrimoniales de las 
cuaJes, la Villa de Tlalpan es también Zona de Monumentos Históricos declarada por el Gobierno Federal cl3 de diciembre de 



1986. Cuenta con elementos aislados de valor como los que incluyen elementos escultóricos de la Ruta de la Amistad, así 
con inmuebles relevantes y obras históricas de infraestructura, como son los Respiraderos del Rio San Bemabé, ,:~I ~:;~:\ 
Hospilalario conformado por el de: Instituto Nacional de Neumología, el Hospital General Doctor Manuel Gea 
el Instituio Nacional de Cardiología y el Instituto Nacional de NéuIologia; todos ellos, estos, 
exponentes arquitcelónícos del sector salud. También es relevante reconocer el oonjúJ1to del Colegio Militar llnioo en su género 
de gran valor arquitectónico así como los inmuebles que ocupan el Colegio de Méx.ico, el Fondo de Cultura Eoon';mica' 
y la Universidad Pedagógica. 
Villa Tlalpan es la zona de monumento.<; históricos de la Villa Tlalpan (eonocida como el Centro de Tlalpan) está dividida en dos 
petimetros <lA" y "B"; junto con la infonnaci6n , proporcionada por INAH e INBA se reconocen 90 predios con clementos ~"",,/,-J 
valor histórico, artístico o patrimonial; comprende 45 manzanas, y ocupa una superficie aprox.imada de 290.33 ha.; En esta 2.000 

se asentó la administración política de la demarcación, asienta la eabecera políttco administrativa, los templos y 

~
. eminarios, así como comercios, servicios y oficinas en numerosas edifieaeiones de valor histórico y art[stlco adaptadas para eSQS 

es, La zona patrimonial definida por la SEDUVI incluye los dos perímetros de la Zona de Monumentos Históricos 
d", 
En la DeJegac16n de TIalpan ex.isten varios harrias y poblados pueblos de origen prehispánicos que fueron absorbidos p<>r el área 
urbana de la ciudad. Sin embiltgo, aún siendo rebasados por el área urbana, quedaron incluidos en ella. Presentan 
características históricas de otras épocas, como la traza urbana, ta imagen urbana. costumbres de pueblo y las 
trndiclones costumbres que los habitantes reproducen desarrollan cotidianamente. Entre ellos destacan: Santa Ursula Xit!a, 
San Andrés Totoltepec, San Pedro Mártir. La Magdalena Petlaca!co, San Miguel Xicalco, San Miguel Topilejo, San Miguel 
A,jusc:o., Santo Tomás Ajusco y Panes El Guarda. 
Coma patrimonio cultural del siglo XX se han identificado.: la Villa OlImpiea, el Colegio Militar, la Universidad Pedagógica, el 
Colegio de MéJtico, y el FondO' de Cultura Económica; , los centros e lru;titutos hospitalarios :ya mencionados, asr como el eje 
patrimouial de La Ruta de la Amisfad, que comprende 10 elementos escultóricos de diversos aulores. 
La posibilidad téeniea de revisión cartográfica a nivel predial, pcrmitió elaborar planos temátiCOS: p¡1J'a las zonas patrimoníales 
detecladas en ¡ 997; en este mismo sentido se precisó la ubicación de todos aquellos elementos que estuvierun reconocidos con 
valor histórico (catalogados o declmdos pOr INAH); de valor artística (catalogados: o declarados por INBA); y de 
vatol' patrimonial (catalogados pnr la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos de SEDUVI). En esta precisión se valoró 
la gran cantidad de elementos catalogados y declarados que estuvieron fuera de la protección de la oormatividad para 
zon patrimoniales, por lo que se redefinieron las poligonales en función de la riqueza patrimonial exístente. 

1.2.9 Paisaje Urbano 

Para el desarrollo del presente apartado se consideró el término de paisaje urbano para denominar la apariencia fisica que puede 
apreciarse en la Delegación de Tlalpan. Al emplear este termino se reconoce la fisonomía de la Delegación, este concepto es 
impottnnle tanto para sus habitantes como para quienes la visitan, en el caso del Centro Histórico el paisaje urbano es 
el resultado de su riqueza patrimonial y del estado de conservación en que este se encuentra. 
El concepto de paisaje urbano reconoce que en la Delegación existen valores: importantes por preservar o mantener, o en su caso 
generar y promover. 
La forma urbana junto con sus inmuebles dislingue a la Delegación del reste de las demareacjOl'les administrativas de la ciudad; 
eo ella se manific..'\tao los aconlecimientos históricos, las expresiones y transformaciones culturales de su población. El paisaje 
urbano implica también valores sociales importantes; la obra artistica de Tlalpan es por elle un bien colectivo desarrollado a lo 
largo de Su histo.ria bay que recordar que la imagen ue Ud asentamiento hUlIIlilli), (mando reúne caraeteristicns 
adccUllda.'l, produce bienestar a los pobladores:. 
El segundo valor implica que la imagen es la expresión del patrimonio delegacional, es decir, que la visión de ésta se manifiesta a 
lravés su Historia y su manifestación lisica la cual da testimonio de lo allí ocurrido, así como de mosll"af la obra 
arquitectónica. pictórica. escultórica, elc. que constituyen en si una fuente de placer y de disfruíe. 
En tercer lugar, el paisaje urbano. implica valores sociales importantes. Como obm colectiva, Tlalpan no. pertenece a ningún 

grupo en especial, es úJ1 bien colectivo, 
Para determinar el grado. de consolidación del paisaje urbano así como las caracteristicas que presentan al interior de 
la Delcgaeión, se deben analizar los elementos más significativos de ésta que Qtorgan cierto carácter a la zona. 
En los: últimos ailos, Tlalpan ha logrado S\I eonsolidación. identi6~ndose La Delegación presenta áreas con cierta 
especialización, sobre todo en servicios y comercios; al cenccntrar, además de vivienda de nivel medio y residencial. 



instalaciones de comercio básico y especializado y centros e importantes de equipamientos. Estos elementos; además de 
identíficados COmo patrimonio histórico. han detenninado en gran medida el paisaje urbano de Tlalpan, provisto ad"mi.nrp 
amplías zonas que las caraeterlstícas forestales que embellecen su imagen y generan espacios sanos del sitío que enriquecen 
imagen, brindando elementos nal.ttráles. 
Existen zonas, ubicadas principalmente en el nor~ponienle de la Delegación, además de otros asentamIentos no consolidados 
sur de ésta. que no muestran un paisaje utbano específt(:o, ya que entre otras no ex:isle típologia urbana y características ud"",,, 
delenninantes en el área, parte de ello como consecuencia del proceso de consolidación en el quc se encuentran. 
Las zonas Tradicionales se caracterizan por conservar aún la lr'aUI y eí paisaje urbano de las áreas centrales de los poblados. 
conformados por las iglesias o capillas, plazas y construcciones ¡;íviles importantes en algunos casos. 
Las zonas de patrimonio histórico y arquitectónico, se caracterizan por un ambiente urbano con carácter propio, la más 
significativa de éstas es el Centro Histórico de Tlalpan qne es cOllSidcrado como zona PauimoniaJ, en él se asienta la cabecera 
polldca y administtallva de la Delegación asi como otras actividades de comercio y servicios que se localizan en edificaciones de 
valor histórico y arquitectónico adapUldas para su uso actual pero sin perder la identidad prevalecientc. 

~
or otra parte, en los corredores urbanos más importantes dentro de la Delegación, sobre todo en el Anillo Periférico, 
e looalizan divenms anuncios espectaculares sobre los edifieiOs, o bien en • asi como los existentes en muros y toldos que alteran 
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L2,JO . Medro Ambiente 

En la Delegación, los principales trastornos al medio natural se originan lanlo por el crecimiento de la mancha urbana en Suelo de 
Conservación así Cómo por la agricultura. es frecuente que eSlas alteraciones deriven en un desequilibrio ecológico que 
dañan la salud <le los pobladores as! COmo perjudican el bienestar del mismo" 

Deterioro del Medio Ambiente motiva<lo por el Crecimiento de la Mancha Urbana 
Desde finales de .los cincuentas Tlalpan ha per<lido un 10lal de 2,&71.60 hectáreas de suelo natural debido a la expansión de la 
mancha urbana y del crecimiento de Poblados Rurales. 
Para el año 1960. la localización de los Poblados Rurales en zona de conservación ecológica tan sólo absorbía cl 0.64% de éste, 
hecho que para la década de los ochenta COllSumía el 4.05%, es decir, 1,031.70 hectáreas y para el año 2004 la expansión de la 
mancha urbana alcanzaba mas de dos mil oohocieuUls hectáreas en Suelo de Conservación, eliminando parte de la vegetación con 
alto valor ambiental para la ubicación de estos asenlamientos. 
Las causas identificadas que originan el crecimiento de la tnll.Ilcba urbana sobre Suelo de Conservación se pueden identificar 
como: 
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Factores demográficos; demanda de suelo barato para vivienda; oferta de suelo ilegal; eliennsmo y precarismo urbano; jo 
rendimiento de la actividad agrícola; y. atractivos que ofrece el Suelo de Conservación a sectores acomodados, 

Lo anterior es de gran importancia ya que el Suelo de Conservación de Tlalpan: 
Representa el 28.74% del Suelo de Conservación del DF; porcentaje equivalente a 25,426 hecláreas; ¡OOO el suelo e 
la Delegación, salvo la superficie "sellada" por usos urbanos tiene un enorme potencial para la recarga del acuifero; constituye n 
reservono fundamental de servicios ambientales para la Ciudad, Ahí residen ecosistemaS que inciden en los equilibrios globales 
de otros ecosistemas de la ciudad. impreseindibles para la calidad de vida ambiental de la población y en estc territorio; habitan 
59 especies de mamiferos {l4 de cllliS son endémicas); 211 especies de aves (23 son endémicas); 56 especies de reptiles y 24 
especies de anfibios. 
Considerando ias causas que originan el crecimiento de la mancha urbana en Suelo de Conservación., a conlinuación se explican 
~ las consecuencias directas de dicha expansióa 

~ac¡ón del eire 
De acuerdo a la evaluación efectuada por la SEMARt'fAT, en la rona suroeste del Distrito Federn.~ donde se loealiza Tlalpan. el 
contaminante que predomina es el O2.Ono (03), por lo que el IMECA (Índice MetropOlilano de Calidad del Aire) repona que los 
niveles de ozono son en general "No Satisfaetorios", 
Lo anterior es consecuencia de la generación de (:onlaminación de Tlalpan así como del resto del Valle de México. ya que las 
emisiones provenientes tanto del none como del noreste de éste, son trasladadas hacia el sur debido a los vientos dominantes y las 
condiciones geográficas del valle que no permiten una fñcil dispersión de los eontaminantes 
La generación de rontaminantes del aire se origina principalmente por fuentes inducidas, específicamente por fuentes móviles 
(vehículos automotores), en la Delegación se sitúan 15 industrias consideradas como riesgosas. el impacto de estas es poco 
significativo en comparación con los vehiculos automotores. En cuan!Q a las fuentes naturales no se presentan en la Delegación 
erupciones volcánicas desde la producida por el Xitlc, mientras que las IQtvaneras e incendíos forestales los representaban en 
1998 eI8,12% del total de los ocurridos en el Área Metropolitana de la Ciudad de México, 

Contaminad6n por ruido 
En la zona urbana de la Delegación as! e:omo en el resto de los Poblados Rurales, la contaminación por ruido se encuentra. 
int( mente ligada con el tráfico de vehículos MnOIl1ótores, que como se sabe en incrementado de fonna considerable 
tos ltimos años. Esta fUente de contaminación se presenta en mayor grado sobre las principales vías de la Delegación, como son: 

'no periférico, Insurgentes Sur, Calzada de TJalpan y Viaducto Tl.alpan. 

Contaminación del agua 
De acuerdo a la Evaluación de Riesgos y Peligros de la Dirección General de Protección Civil (1998~2000) las fuentes 
de alteración a los sistemas de agua en el medio natural, son generados principalmente por los desecbos de la propia actividad de 
las zonas urbanas, ya que por su ct'e(:imiento aumenta significativamente el consumo de este bien y, como 
consecuencia inmediata, se alcanza un mayor volumen de aguas residuales con una importantc cantidad de compuestos 
orgánicos e ínorgállioos, microorganismos patógenos y residuos sólidos que afectan las caracteristicas naturales del agua. 
El Río San Buenaventura localizado al sur del poblado de San Migue! Ajus«>, es un auténtico ejemplo de 10 descrito en el párrafu 
anterior ya que debido a las flujos de aguas negras provenientes de los asentamientos en sus alrededores, se encuentra 
actualmente contaminado en sus 17 kilÓmetros de longitud hasta des<:argar ron el Canal Nacionat 

Contaminación del sucIo 
La gran concentración de la población en las areas urbanas ocasiona. la acumulación progresiva de residuos de diferente índole. 
Esta acumulación de desechos está estrechamente ligada a un alto nivel de consumo por su población. Pero no es el 
único problema, ya que además de producir enormes cantidades de residuos, la población de los grandes asentamientos urbanos 
no recicla o 10 hace en muy pequeñas cantidades. 
Lo anterior y de acnerdo a la Evaluación de Riesgos y Peligros del CENAPRED, se ve reflejado explícitamente en la 
Delegación, cuando los Poblados Rurales: de San Miguel Xícalco. La Magdalena Petlacalco, Santo Tomás y San Miguel 
Ajuseo, San Miguel Topilejo y Parres El Guarda, generan residuos sóndos prov<XBdos por la existencia de establos, granjas y 
caballerizas que desalojan a cielo abieno. 
En el 2003 se tei:olectaron 335,981 toneladas de residuos sólidos en la dCmarC'sción tenitorial Tlalpao. Se estima que 
, producción diaria promedio d:"'~ I .25 rabldia de re,iduos sóIidos municipales, valor similar al reponado para 

\ ~ ... J( 
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el DF de 1.2 kglhab/día. La principal fuente generadora de residuos sólidos es el hogar (270,063 toneladas/año) seguido. po el 
barrido manual (28,788 toneladas/año) de los desperdicios producidos en lugares públicos, 

Deterioro del Medio Ambiente motivado por las Activjdades Agrícolas 
En la Delegación. la agricultura se ha desarrollado sobre suelo que no cuenta con el potencial nal1.lf<l.1 requerido ca 
la producción de la mayoria de los cultivos que ahí se llevan a cabo, 
La expansión de la frontera agrioola en el Suelo de Conservación, asociada a su baja productividad, implicó al paso de tos os 
un relativo abandono productivo de las tierras, produciendo así un c1Ccto semejante al llamado "buldózer" que eansi,te 
en desmontar las zonas forestales para volverlas agrícolas, posteriormente fraceionarlas y finalmente hacerlas susceptibles de se 
comercializadas para uso urbano. 
La pérdida conlinua de la cobertura vegetal propia de esas superficies ha ido en detrimento de la captación de las 

~i.l"qU' ,Hm,ntan el proceso agrieol. nU&mO y los mantos acuiferos enn los que se provee l. Ciudad. 

El detrimento de la calidad de los servicíos ambienlales, se observa en la: 
Sobrecxplotación creciente y empobredmiento histórico del suelo (asociado oon su limitada aptitud para el cultivo); eredente 
eroslón; cOntaminadón de suelos y acuítero provocado por el uso de agroquímícos en furma indisenmínada; fragmentadón del 
temtorio natural y afectación de su biodiversidad y sus valores estéticos, en detrimento de su valorlUlición como fuente 
de servieios ambientales; y, pérdida creciente de productividad que da lugar a su vez a la intensificación de la explotación del 
suelo y de los procesos de contaminación, 
En particular, la existencia de uso del suelo agrícola en Zona de Conservación Ecológica ha dado lugar a: 
Expansión de la frontera agricola ea derrlmeato de Ja vocación natural del Suelo de Conservacíón; tendencia, aunque limitada, 
hacia un rentismo precario de tierra~ abandono relativo del trabajo agrícola en las tierras abiertas al cultivo; y, el crecimiento 

de los asentamientos irregulares sobre superfieies trabajadas. 

Deforestación; Considerando que el Suelo de Conservación de Tlalpan es uno de las más importantes para la recarga 
de acuíferos y purificación del aire, la deforestadón de sus bosques implica un problema más allá de los límites delegacionales. 
Se estima que el 4.50% del temtorio delegacíonal se encuentra erosionado y eI2S,99% se dedica a la labor agropecuaria, 
De acuerdo a datos delegacionales. la deforestación por cambio de uso de suelo se da en las zonas boscosas que se encuentran por 
debaj de la cota al!itudinal del Parque Nacional Cumbres del Ajusco. 
Ta íéu la tala clandestina y los incendios provocados son una fuente de degradación de! Suelo de ConsC1'Vación, 

has veces fomentados por la falta de vigilancia en estas zonas, lo anterior se observa principalmente bacia el sur y SlH-

o 'ente del Ajusoo. en zonas como Llano del Qucpil, el Palo del Camarón. Volcán Melacatepec, Cruz de Mirillos. entre otros y 
/IV "n menor medida en el Parque Nacional Cumbres del Ajusco. 

Amenazas a las áreas verdes de la zona urbana: La fauna exótica. Jos incendios y los asentamientos bumanos irregulares 
constituyen las principales amenaUlili que afectan Jas áteas veroes de la Ciudad de MéxIco 
Los casos más reciemes de ocupación de Asentamientos Humanos Irregulares en las areas veroes de la zona urbana de Tlalpan se 
presentaron en un predio loealízado en la zona Este de "Ecoguardas". en el predio denominado Fuentes del Pedregal, que 
ígualmeme se localiza en la zona de Tepexirnilpa; y, dutante el año 2003 se dio una invasión en el predio denominado "Vistas del 
Pedregal", localizado en el Noroeste de la Delegación, sobre el Anillo Periférico, 

El Subsistema de Barrancas 
Las barrancas como ecosistema representan servicios ambientales importantes para la ciudad, pues influyen en la producción de 
oxígeno, la .::aptura del carbono, contn'buyen a la regulación dimática, favorecen la recarga del manto acuífuro y son refugio para 
especIes silvestres. 
En el Distrito Federal existen 99 sistemas de barrancas distn'buídas en 15 mlcroeuencas que se ubícan principalmente en el 
poniente de la Ciudad, en la Delegación Álvaro Obregón, Magda!ena Conrreras, Miguel Hidalgo y Cuajirnalpa de Morelos. Los 
afluentes y tramos, que localmente cuentan con nombres diStlnlQS y que dependiendo de las condiciones sociourbanas en las que 
eslén inmerSOS, manlienen caractcristÍca:s y problemáticas peculiares. 
Las barrancas son consideradas ecosistemas. ya que Sus earacteristicas biológicas y bjoqlJimicas, les permiten mantener flujos de 
materia y energia COn características peculiares, diferentes a las encontnldas eu el resto de una cuenca hidrológica. 

\ 
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Las barrancas urbanas constituyen drenes integrados a un sistema hidrológico, por donde eoourre el agua proveniente de 
diversas unldades de eapta{;.Íón que, a su vez, forman parte de una cuenca hidrológica son depresiones geográficas que por us 
condiciones topográficas y geológicas se presentan CQmo hendiduras que sirven de cauce a fos escurrimientos naturales de 
riachuelos '1 predpitaciones plu\>-"iales. y que se encuentIan inmersas dentro del contexto urbano. Forman parte de un sist 
hidráulico, de una cuenca hidrográfica. 
Las barrancas orbanas perturbadas en su área de inOuencia por asentaDÚemos humanos, strVen en la mayoria de los casos e 
depósito de basura, descargas direc!as de aguas negras donúciliariM e industriales y se oonvierten en :ro s 
contaminadas. degrndaclas que llegan a conslituir focos de infección transfiriendo su función natural a un asúnto de salud públí 
o en casos de riesgo a un asunto de protección civiL 
Las barrancas por su naturaleza deben de ser consideradas como ecosistemas inestables y fragilcs. en donde se da 
lugar a procesos dinámicos ya que en periodos muy cortOS de tiempo una barranca puede cambiar sus características, 
fisicas y biológicas debido a la acción del agua por la orografia accidentada. y a la mano del hombre que modifica sus 
condiciones naturales. 
En las barrancas se crean condiciones microclimáticas que permiten tener vegetación. conocida generalmente como vegetación 

"'ir¡p,.,¡¡' k, con una biodiversidad frecuentemente superior al resto de las zonas con que colinda, por lo tanto, se pueden encontrar 
espeeic démicas o difici1mente encontradas en el resto de la región eoogeográfiea en donde se encuentra. 
El impacto del hombre sobre las barrancas. se produce principalmente cuando éste altera su cubierta vegetal, las urbaniza o 
modifica las condiciones en que se desarrollan los escurrimientos superficiales:. afcelando el funcionamiento del sistema 
hidrológico general. Frecuentemente. la perturbación provocada por la urbanización, incrementa la presencia de erosión 
del suelo. fenómenos que se encuentran asociados a desgajes. azolves e inundaciones, y que ponen en riesgo la vida de personas o 
la conseMción de bienes e infraestructura. 
Actualmente la mayoría de las barrancas urbanas presentaD fuertes daños por contaminación, debido alma] funcionamiento de su 
infraestructura hidráulica de drenaje sanitaria. la presencia de abundante basura. descargas domiciliarias a cielo abierto, 
moas de allo riesgo sin cubierta vegetal y fuertes problemas de contaminación atenlan a la salud publica. 

1.2.11 Riesgos y Vulnerabilidad 

En este apartado. se toma como referencia la clasificación de riesgos que prescnta el Programa General de Desarrollo Urbano del 
Di 'to Federal en particular la Delegación Tlalpan: 

mayor parte de los factores (naturales y antr6picos} que se conjuntan para generar alguna situaci6n de riesgo, pueden ser 
Siñcados y sus efectos predecibles; por lo que dcbído a 101.1 distribución espacial. tempon'll. a la gravedad o intensidad con 10 

que se presenten, requerirán de un aniHs!s detallado con la finalidad de poder diagnosticar. el eua! será la base para efectuar 
acciones tanto en lo general (por la ZOM en que se encuentre), como en lo particular (en lote y mamana) que lleven de alguna 
manera a disminufr su impacto en la sociedad, 
A continuación, se enlistan algunos ricsgos que predominan en la Delegación: Geológicos, Hidrometcreológicos. Químicos, 
Sanilanos Ecológicos y Socio Organízativos. 

Riesgos geológicos 

Fallas y fracturas; Se localizan dos tallas regionales, ubicadas en la porción noreste concretamente cn la zona de Villa Coapa, 
las cuales están asociadas a agrietamientos dellerreno, y debido a que Tlalpan, al igual que todo el Distrito Federal, se ubica en la 
zona sísmica del país, es necesario realizar estudios especificos para detectar sí dichas fallas son activas, con la finalidad de 
eslabJecer medidas de protección para evitar posibles afeotaciones a las zonas hab.itaclona!es y obras de infnlestructut'a urbana. ya 
que esta área presenta concentración de fraccionamientOS privados, unidades habitaeionales y una importante actividad 
comercial. 
También existen fi'actutas del terreno en las colonias Pedregal San Nicolás, Parques del Pedregal, en la porción norte 
de jardines de) AjúSCO, Six Flags. al oeste de jardines en la Montaña, al sur de San Pedro Mártir. al norte de Mirador del Valle, 
San Juan Tepeximilpa. los Alcatraces. Ampliación Tepeximilpa Ser ... imet, Residencial Fuentes de Cantera,. y en Cumbres de 
T epetongo, Se estima que la vulner<lbilldad por esta condici6n es baja. sin embargo, es necesario tener en consideración este 
aspecto pam evitar el crecimiento urbano eon altas densidades de conslrUCcron. 
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Agrietamientos del suelo: Se presentan principalmente en la zona de Coapa ocasionados por Ja sobre explotación de 
los acuifcros profundos; constituyen un riesgo que daña a las viviendas y las obras de infraestructura como los duetos de a 
potable y drenaje, banquetas )' pavimentos. Las colonias Ampliación Tepeximilpa Servimet, Diamante y el norte de San Mig 
Topilejo, presentan también este tipo de riesgo, 

Desprendimiento de rocas: Este riesgo se propicia por las fuertes pendientes y pone en situación de riesgo a la población del 
asentamientos í~gulates ubicados en las laderas del cerro de TetequHo, en la zona de Topilejo; las colonias Mig 
Hidalgo 2" secciÓn y Santa Ursula Xitla; y en la colonia Fuentes Broumles, 

\ , 
DesJizamientos de tierra: Las zonas propensas a deslizamientos de tierra son la colonia Rincón del P-edregai. asi como 
el CelTo Tetequilo en Topilejo. 

'--abilldad del terreno: la ocupación por asentamientos irregulares en las zonas de barriU1Cas, inmediaciones de nos .. =, propicia la ocurrencia de aecldentes debido a la inestabilidad del terreno en las crestas y taludes de las mismas. De 
acuerdo a la Dirección de ProteceiÓR Civil las viviendas s\lseeptibJes a este riesgo y catalogado además. como alto se ubican en el 
arroyo Eslava (colonia Bosques), Río Chimalooyotl (colQnias Esther Zuno de Echevcrr1a y Pedregal de las Águilas) yel 
arroyo San Buenaventura (San Miguel Ajusco y San Andrés Totoltepcc). Otras zonas susceptib.les a este riesgo pero 
considerado como medio, corresponden a las que ocupan las viviendas localizadas ea cumbres de T epetongo (cerro Tepetongo), 
arroyo San Pedro Mártir (COlonia ChimalcoyoU) y arroyo Arenal (La Magdalena Pedacalco). 

Riesgos Hidromeleorológicos 
En este rubro. se señalan lOS factores reladonados con aspeclos climáticos, eún10 inundaciones, encharcamientos, lluvias 
torrenciales. trombas. granizadas, temperaturas extremas, tormenlas eléctricas e inversiones lénnicas. 
las inundaciones son el principal evento que se presenta en estc tipo de nesgo; entre las colonias que son susceptibles 
a inundarse son: Santa Ursula Xitla, Unidad Habitacional Residencial Insurgentes Sur. Guadalupe, San ]\lan T epeximilpa,. pueblo 
de San Pedro Martir, San Lorenzo Huipuleo (el entronque de la Calzada de Tlalpan con la Av. Rena.to Leduc). Vergel del Sur 
(Av, oroo. Viadueto Tlalpan. Av, las Torres); a las que se suman la zona de Calzada del Hueso, Canal Nacional, Calzada de los 
Te '1)$ (de Anillo Periférico a Calzada Las Brujas), Viaducto Tlalpan {Calzada Acoxpa a Calzada Acueducto}, Calzada de 
T lpan (del Anillo Periférico a San Fernando) y la zona de Hospilales. 
:;4.símismo, las zonas de barrancas, cauces dc nos y arroyos ocupadas por ascmam.íentos irregulares SOn áreas muy vulnerables 

I 
/ 

"durante la época de lluvias debido a las fuertes avenidas de agua. que armsan cualquier obstáculo que encuentran a su paso 
incluidas las construcciones-- )' que cn muchos de los ca.ws, como consecuencia de los misll'lOs obstáculos. generan represas que, 
cuando la presión del agua almacenada es mayor, se revientan, y al escurrir aguas abajo provocan accidentes mayores. Entre las 
co!onias que se ven afectadas por avenidas de agua durante la época de lluvias se encuentran las colonias Bosques.. Esther ZUno 
de Ecbevetría, Pedregal de las Águilas. san Miguel Ajusco, San Andrés iotoltepec, Cbimalcoyotl y La Magdalena Petlacalco. 

Riesgos químicos 
En la Delegación se ubican diversas empresas e industrias, que por sus actividades son consideradas altamenle 
riesgos as. represenlanclo un fuctor dc pelígro al utilizar en sus procesos produCIOS químicos, los C\lates por su grado. de toxicidad, 
en caso de liberarse, pueden oeasionar serios problemas. 
Industrial: La actividad Indu.strlal, representa uno de los riesgos de origen químico en la Delegación, en donde se Il,lcal~1I 64 
empresas de transfonnación química, dc las cuales 15 están consideradas como de alto riesgo para la población y S\lS bienes 
materiales, así como para el ambiente, ya que manejan sustancias que por S\l grado de lOKicidad. en caso de liberarse. podrían 
originar problemas de concenttacióo de gases contaminantes al ambiente con la consecuente repercusión en la salud de 
los babitantes. Además, tienen la posibilidad por alguna falla humana Q del equipo, que se liberen sustancias 
inflamables y explosivas, ya sea por fuga o derrame que origi.naria la formación de nubes inflamabJes. situación que 
provoca areas de "ulnembilidad en las zonas inmediataS a este tipo de Industrias. Entre los productos químicos que se 
manejan en estas Industrias están los fenoJes, nitratoS, cloruros, tiner, solvenles orgánicos, cianU1'os, ep6xicos, solvenles 
orgánicos, amoníaco, estearato. sulfatos, nitratos, entre otros. 
En TJalpan la .actividad Industrial se desarrolló b:isicamenle en la zona norte '1 noreste que coincide con las áreas de mayor 
concentración habitacional; algunas de ellas representan riesgos a los habitantes de! entorno debido a que manejan sustancias 

~
,~~~:E~~ en el caso de que se presenten fallas bumanas o del eqúipo se puede suscitar algUn evento que afectc la salud e 

la pob ción. a sus bienes materiales, y al ambiente. Los giros Industriales que se encuentran en la Delegación 'j que 
ries son: la petroquirn.ica.l~ .. ynnacéu~ieas. las de fabricación de plásticos, pinturas, productos agricolas, yel 

(~~-_ .. 
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almacenamiemo de granos. También es importarlte <ionsiderar en este sentido, a las industrias que almacenan 
operan calderas. V 

y 

Casolineras: De loo riesgos quim¡.;:os también están las gasolineras, que en l1a1pan se encuentran ubicadas en: / 
, N" 

i' ¡ en lafi Joya 

i ( ,y; y 'de, ~o lazooa de Cnapa 

" 'iusen yen >la zona de 
,35ycall.lenl. ,San 
i,~ns 

~ :~:, 
, :",~Pueblode I 

~uctO! La presencia de un gasoducto ubicado a lo largo del Anillo Periférico produce otra zona de vulnerabilidad al riesgo 
químico, principalmente en las colonias Retomo del Pedregal, Fuentes del Pedregal, fraccionamiento Jardines de la Mon1aña, 
Patques del Pedregal, Isidro Fabela, Pueblo Quieto, Toriello Guerra, Guadalupe. zona de hospitales, y áreas de Tepepan 
y Coapa aledañas al Anillo. Periférico. 

Rlesgossanitarios 
Este [ipo de riesgos se presentan en las barrancas y arroyos que drenan por las mismas, en las que se vierten descargas de aguas 
residuales- que afectan a la población asentada eu SIlS inmediaciones por microorganismos patógenos, olores y otros gases que se 
producen por la descomposición de la materia orgánica. 
Entre los arroyos que se encueJlU1!.n contaminados están el arroyo Estava, brurenca Jardines del Xitle, río Chimalcoyotl, río San 
Buenavet1tura. Arroyo San Pedro Mártir y Arroyo Arenal; afectando direct/l..ll'lente a las oolonias siguientes: 

Uontaminación de cauces de aHOVOS rfos v barrancas DOr aguas residuales 
y Arroyo, río o barranca Colonias afecfadas 
: Arroyo Eslava Colonia Bosques, Zacatón , , 
i Barranca Jardines de XiUe Barranca sur Jardines de Xide , , 
: Río Chimalcoyotl Colonia Esther Zuno de E~~~:~:~~Xr:~~.t~~J~ __ ~guilns 

, , 

: Arroyo San Buenaventura Pueblos de San Migue) Ajusco y San Andrés Totoltepe:c, Tlalpuente 
, , 

i Arroyo San Pedro Mártir Colonia Chimalcovotl 
i Arroyo Arenal Pueblo La Ma anlena Pe:llacalco 

Los pueblos localizados en 1a Siem1 del Ajusoo desalojan ona parte de sus aguas negras a través de comentes superficiales que 
aUruentan al río San Buenaventura. el eua! a la vez descarga en el Canal NacinnaL 
Por otro lado. exísfe una deficiencia significativa eu la cobertura del sistema de drenaje destacando las colnnias del Poniente que 
careceD de esta infraestructura debido a las caracteristÍeas propias del sub$oelo en donde predomina la roca volcánica, por lo cual 
vierten SU& aguas negros en las grietas propiciando filtrociones hacia los montos acuiferoo. Espetificnmente 1ns zonas deficitnrins 
de este servicio se localizan al sur de la mna de Pamema, la zona denominada de los Pedregales (colonia Mesa de los Hornos), 
Ejidos de San Pedro Mártir y gran parte de los poblados rurales. 

Riesgos socio--organizativos 

Este tipo de riesgo en Tlalpan Sé asocia básicamente a las áreas donde confluyen grao número de personas por la concentración 
e las actividades fundamcmalmente oomerciales, de equipamiento, dc servidos y nx:reacióa De acuerdo a la información de la 
·rección de Proteccíón Civil se encuentran la zona de hospitales, S1x Flap, la colonia Arenal Tepepao por la concentraei6n de 

equipamiemo (Rcdusorio Femenil); y las zonas comerciales como Galerlas Coapa y PerÍ<::oapa. así como las inmediaciones del 
cruce de la Cal'Za~~ft{~ontes y Acoxpa, y Peña Pobre. 

¿Y .. 
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Incendios Forestales 

Para las áreas verdes ubieadas en Suelo de Conservaeión los incendios forestales representan una gran amenaza a los servieios 
ambo I b' d' 'dad SIl . d d'd 1 - 2000 2004 h . d' d lema es y JO Iversl e tiene e regIstro que en e peno o compren I o entre e ano y se an meen Ja o poco! 

enos de 1,550 heetáreas eomo se muestra en la Tabla siguiente. m 

~{' abla N° 33. Incendios Forestales en Suelo de Conservación y superficie afectada 

~d •• ~ Afi. 

T 

2001 284 345. '6 

=ti -Ws-
207. 

286 440. 

~pronóstico 
La problemátíea en la Delegación Tlalpan se eonstituye por diversos factores, los cuales se engloban aquí en dos grupos. El primero 
confonnado por las propuestas relativas a los usos del suelo y densidades, que se estableeieron en el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano (pDDU) 1997, las cuales en comparaeión con la realidad muestran grandes diferencias y cl 
segundo grupo, es el relativo a los problemas actuales en el Suelo Urbano yen el Suelo de Conservación. 

En lo que respecta a las propuestas establecidas en el PDDU 1997, se observan diferencias con respecto a la realidad, pucsto que la 
mayor pane del área urbana de Tlalpan, con excepción de algunas colonias al none de la misma, presentan un uso de suelo y 
niveles de construceión por encima de lo pennitido en el Programa de 1997. 

Asimismo, existen áreas donde se observa un cambio de Uso del Suelo de Preservaeión Ecológica (PE) a Agrícola o a Uso 
Habitacional; áreas en las que el PDDU 1997 contemplaba usos urbanos y sin embargo continúan siendo agrícolas y; áreas donde 
el PDDU 1997 indica Rcscate Ecológico y actualmente son asentamientos humanos. 

Con relacipn a la problernAica identificada en la actualidad y, debido a los rasgos urbano-rurales delegacionales, Tlalpan 
presenta caracteristicas paniculares respecto al resto del Disuito Federal, por un lado existe un área urbana integrada a 
las actividades y procesos de la Ciudad de México y por el otro, una zona rural y de conservación ecológica que 
observa problemáticas, requerimientos y procesos diferentes a los del ámbito urbano. 

La/. rimera, comprendida dentro del área urbana, presenta en general deficiencias en la dotación de servieios públicos e 
in aestructura, problemas viales y cambios en los usos del suelo, y la segunda, muestra deficiencias en la conservación del medio 

tural, así como, la ocupación del suelo no-urbano por asentamientos humanos y la carencia de infraestructura y 
ervicíos públicos en los Poblados Rurales. 

Sucio de Conservación Ecológica y Poblados Rurales 

-En caso de no frenar la proliferación de Asentamientos Humanos Irregulares, se agravará el sellamiento de importantes zonas de 
recarga y posible contaminación del acuífero. 

-Fuertes tendencias de crecimiento de la mancha urbana en las zonas del acatón, San Nicolás TI, Belvcdere, Paraje 38, 
Primavera y Vcrano, Santo Tomas y San Miguel Ajusco, Héroes de 1910, San Miguel Xicalco y San Miguel Topilejo, 
considerando el crecimiento poblacional en los Poblados Rurales que presentan una TCMA 1990-2000 mayores al 4.71 % 
mientras que el crecimiento delegacional en el mismo periodo fue del 1.84%. 

-Las deficiencias en el cumplimiento de la Ley continuarán alentando el mercado ilegal de tierra, agravando el problema de los 
derechos de propiedad y cancelando el potencial de formas contractuales para la activación económica y social del Suelo de 
Conservación. 

.... r 
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Problemática Urbana 

-Tendencia de cambio en los usos del suelo: En la zona concerniente a los Ejidos de Huipulco o Guadalupe Tlalpan, Guadalupe y 
San Banolo el Chico, asi como los paramentos limitantes de Anillo Periférico de Forestal a Transmisiones, Calzada Arenal de 
XochimaUzin a Transmisiones, Calzada México Xochimilco de Xomalli a Periférico Transmisiones, Canal de Miramontes 
Xomalli al Anillo Periférico y, División del Norte de Calzada Acoxpa a Periférico. 

Problemática sociocconómicD 

-El incremento poblacional es un factor que induce a la problemática socioeconómica dcntro de la Delegación, que si bie se ha 
observado un declive en la velocidad dc crecimiento de los habitantes, aún continúa en ascenso. Se estima que este incremento de 
población será por crecimiento natural, es dccir, nacimientos y defunciones, puesto que la Delegación denota un saldo neto 
migratorio negativo, el cual para el periodo 1995 - 2000 fue de más de 50 mil personas. 

-La inversión dc la pirámide de edades, contando proporcionalmente con mayor númcro de jóvencs adultos y adultos que de niños 
menores de 14 años, lo cual con el paso del tiempo probablemente se manifestará con mayor énfasis, tcniendo cada vez una mayor 
proporeión de adultos y ancianos que de población joven. 

-La expulsión dc la población de las áreas centrales de la zona urbana contra las elevadas TCMA de los Poblados Rurales y demás 
asentamientos en Suelo dc Conservación. 

-La escasa proporción de población dcdicada al sector primario (1.19% de la PEA ocupada), siendo que la Delegación cuenta con 
grandes extensiones de suelo con actividad pccuaria, agrícola y forestal (6,776.32 hcctáreas). 

A continuación se muestran y describcn cscenarios dc población al año 2025, asi como, los requerimientos de suelo, vivienda y 
. ento urbano público, por quinqucnio, para la probable población futura cn la Delegación. 

Pronóstico de población 

De acuerdo con la tendencia para el futuro de los indices de supervivencia y fertilidad del CONAPO, se observa que cI ascenso de 
los coeficientes dc supervivencia masculina y femenina así como la disminución de los de fcrtilidad continuarán. 

A partir dc los coeficientes mencionados, se obtiene que la población de Tlalpan aumentara su población a 721,148 habitantes al 
año 2025, eontando con incrementos poblacionales de 45,946; 42,438; 21,988; 18,694 y 10,302 habitantcs para los años 
2005,2010,2015,2020 y 2025 respcctivamcntc, es decir, un aumento de 139,367 habitantes al 2025. 

Tab¿034. Pronóstico de noblación 2000-2025 
Afio Población TeMA % Nuevos habitantes Incremento % 

, 2000 581,781 
2005 627,727 1.53 45,946 7.90 
2010 670,165 1.32 42,438 6.76 
2015 692,152 0.65 21,988 3.28 
2020 710,846 0.53 18,694 2.70 

2025 721,148 0.29 10,302 1.45 

Fuenfe: DOlOS calculadas con hase en CONAPO Indices de sllpervivencia y ferlilidad e INEGI. XII Censo General de Población y 
Vivienda 2000. 

Para 10$ Iliio$ 2005, 2010 Y 2015, poco más del 50% de la población estará entre los O y 29 añO$, mienLra$ que para 
los quinquenios 2020 y 2025 la mitad de los pobladores se encontrarán cntre los 5 y 39 años, es decir, se prevé una disminución cn 
la importancia relativa de los pobladores entre O y4 años, lo cual mucstra que se continuará con el proceso de envejecimiento dc la 
población a lar80 plazo. De la misma forma se muestra un predominio de la población femenina con el 52.08%, 52.26%, 52.44%, 
52.64% y 58.87% para los años 2005, 2010, 2015, 2020 y 2025 respectivamcntc. 

Pronóstico de población en Poblados Rurales ubicados en el Suelo de Conse("\lación 

Bajo el supuesto de que la tasa de crecimiento media anual en los Poblados Rurales de San Miguel Ajusco, Santo 
Tomás Ajusco, La Magdalena Petlacalco, San Miguel Xicalco y San Miguel Topilejo, descenderá paulatinamente basta IIcgar a un 

'-'''''cimiento del 1% en el año 2025, sc estima quc en total la población pasará de 55,493 habitantes en el año 2000 a 103,707 en el 
02025, cs dec

Z
· !-$l--l-4. % de la población total pronosticada ( 1,148 habitantes) para el año de referencia. En la Tabla N° 34 se 

m stran la:JGMA esti das por quinquenio yen la 361a pobla ón total resultante para cada poblado. 

// ........ 
'----"'--



Tabla N° 35. Tasas de Creeimiento Medía Anual por poblado 2000-2025 

POBLADO 
1990 

No/as: (1) Censos de Población y Vivienda /990, 2f)(}f). Dolos por AGEB's INEO/. (2) Es/imada considerando una 
TCMAdecrecienJe, bajo el supuesto de que tados los pobladvscontarán con una lasa del J.(y>/& al MO 2025, 

Tabla N'" 36. Proyección de población por poblado 2006-2025 

POBLADO 

Nota: Población uliUt.ando la:; rCMA 's mostrados en ta Tabla N° 34. 

Fllente: Censos de Población y Viviendo /990. 2000. Fuente: Cálculos propios con base en INEGI, XI Y XII Censos Generales de 
Poblacíóny VMenda 1990. 2000, respeclívomenfe. 

Como se puede observar en la Tabla anterior, San Miguel Topilejo es el poblado que concentra el mayor número de hnbitarues 
r esentando el 39,06% del total en el año 2025, disminuyendo su importancia relativa con respecto al resto de los poblados 
a atizados, tan solo 0,52 puntos porcentuales en comparación con el año 2000. 

Requerimientos de Suele Urbano 

Se sabe que las áreas que b.abitao los diferentes grupos sociales compuestos por nivel de ingreso observan densidades de 
población específicas. Para eJ caso de TIalpan se consideran los siguientes grupos de habitantes clasiñcados por nivel de 
ingreso: 
Población de ingresos muy bajos: Son tos qUe de acuerdo a la población económicamente activa del aiio 2000 no recibían mgresos 
o percibían basta un salario mínimo. y representan en la Delegación el 1058%. Densidad 155 hablha. 
Población de íngresos bajos: Son Jos que de acuerdo a la PEA del año 2000 recibían iogreso..<i de más de un salario mínimo hasta 
mCllOS dc tres y representan en la Delcgación el 50.50%. Densidad 155 bablha. 
Población de ingresos medios: Son los que de acuerdo a la PEA del año 2000 percibían de tres hasta cinco salarios mínimos con el 
16,590/0, Densidad 130 hahlha, 
Población de ingresos medios altos: Son los que de acuerdo a la PEA del ano 2000 percibían de mas de cinco basta diez salarios 
mínimos, eon eI12.96%. Densidad 110 hablha. 
Poblaeíón de íngresos altos: Son los que de acuerdo a la PEA del año 2000 percibían más de diez salarios minimos y 
representa e! restante 9.38%. Densldad30 bablha. 

Con los dalos referentes a las estimaciones de población por sectOr, se obtiene que para el mismo periodo se reqniere de un tOtal de 
1,326.76 hecfáreas para albergar a los 139,367 habitantes adicionales al 2025. 
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Tabla N" 37. Suelo Urbano requerido de acuerdo al nivel de ingreso, 2000-2025 

...... ~--- ...... ~---
........ ~~!flde requerida 

Periodo Itl2l'eSOS Total Superficie Requerid 
Altos Medios Altos ; Medio: .~ .. Muy Bajos 

2000-2005 143.60 54.12 , 5M3 . 149,69 31.36 437,40 , 
2005-2010 132.64 49.98 54.16 í,S,Z6 28.97 404,01 

[--"2010-2015 68,72 25.90 28,06 71.63 , 15.01 , -269,32 . . . 2015-2020 58.43 22,02 23,86 60.90 . 12.76 . 177,97 
2020-2025 32,20 12,ll 13.15 33,56 7,03 98.07 

I TOTAL .. ~. 435.59 164.15 177.86 454.04 , 95,13 1,326.77 , 

Fuen/e: Cálculos propias basados (In la Tabla N" 34. 

~erte, la población de ingresos bajos es las que solicita mayor superficie abso.rbiendo poeo. más del 33% de Jo.s 
requerimientos to.!ales, le sigue la pobladón de ingresos altos con el 32.83% e ingreso medio eo.n el 13.40%, sin embargo, la 
pohlación con ingresos muy bajos tan solo. soHdta el 7.17% del total de las estimaciones de Suelo Urbano para el fururo.. De la 
misma fonna, es para el año 2005 cuando se requiere mayor cantidad de Suelo. Urbano, ya que solicita el 32.83% del total 
acumulado al año meta mientras que para los años 2010, 2015, 2020 Y 2025 absorben el 32.9T'~ 30.45%, 15.78".4 Y 7,39% 
respectivamente. 

Marginación 
Para revertir la tendencia expresada en el Diagnóstico, el Gobierno del Disuito Federal a través del Programa Integrado 
Territorial para el Desarrollo Social (PIT), ha dcstinado recursos para abalir el grado de marginación de la población que habita en 
dichas condiciones en la Delegación Tlalpan. 
De esle modo, destaca con la más alta meta frnandern, la vertiente de Apoyi)s a Adultos Mayores la cual, de acuerdo con la 
programación 2004 (153.5 mdp), se incrementó en 246% con relación al monto asignado en 2001 (62.3 mdp). As¡ mismo, las 
ve ' nles de Apoyo a Personas con Disoapaddad y la de Ampliación y Rehabilitación de Vivienda se han visto í(¡crementadas en 
24 l) Y 202% respeetivamente en el mismo periodo. Respecto a esla última vertiente, cabe destac!lt la importancia que 
r resenta dentro del marco de la política habitacional como parte del ordenamiento del territorio del Distrito Federal. 

anlerior. indica la focallzad6n de re<:UfSOS, del GDF> como parte de la estrategia para reducir el número de m's con muy al¡o y 
alto grado de marginación, acorde con la politíca de gasto del GDF, atendiendo a todas las. personas que se encuentran en condición 
de pobreza, s.ituación de vulnerabilidad y con los más altos índices de marginación. 

Requerimientos de suelo para el credmiento natural de los Poblados Rurales en el Suelo de Conservación 
Para la estimación del suelo requerido para el crecimiento futuro de los Poblados Rurales de San Miguel Ajusco, Santo Tomás 
Ajusco, Magdalena Petlacalco. San Miguel Xicalco y San Miguel Topilejo, se consideró una densidad promedio de tOO 
habitantes por hectárea, por lo que, bajo dicha consideración se estima se demandará para el año 2025 un total de 
482,21 hectareas para los Poblados RuraJes mencionados. 

Tabla N$ 38. Superficie requerida total por poblado en cada quinquenio del periodo 2000-2025 

Poblado 
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Como se observa en la anterior Tabla, del total requerido, San Miguel Topilejo demandarÁel 38.47%, los Ajuscos el 33.87% y la 
zona de San Miguel Xicalco y la Magdalena Pellacalco absorberán el restante 27.66%. Sin embargo tomando en cuenta los baldíos 
existentes dentro de los poligonos de los poblados y considerando la saturación de los mismos, se estima 
requerirá tan solo de 329.21 hectáreas de suelo adicional. 

POBLADO 

No/as: (1) Baldíos urbanos iden/ificados por fevanlamien/o de campo e in/erpre/aciánfotomérrica. (2) Se refiere a fa superficie 
requerida por quinquenio de Suelo Urbano adicional a los baldíos. Fuen/e: Cálculos Propios. 

Para los fines de la propuesta de Uso del SucIo, tan sólo se considera el area requerida para el crecimiento de los poblados al año 
2010. 

Requerimientos de vivienda: Para satisfacer las demandas de vivienda de los íncrementos de población en Tlalpan para el año 2025 
y, considerando que la densidad promedio de habitantes por vivienda continuará siendo de 4.09 pobladores, se obtiene un escenario 
cn cl que se requiere un total de 34,075 viviendas. 

T bl W40 R a a caucnmlcntos de vivienda Dar ouinouenio 
ANO Incrementos dc población Vivienda requerida Habitantes/ Vivienda 
2005 45,946 11,234 4.09 
2010 42,438 10,376 4.09 
2015 21,988 5,376 4.09 
2020 18,694 4,571 4.09 
2025 10,302 2,519 4.09 

TOTAL 139,368 34,076 4.09 

F: nle: Estimados Propios de Pronós/ico de Población. 

amo se observa, el mayor reto para dotar a los pobladores de Tlalpan de vivicnda está cn el periodo correspondiente a los años 
000 2010 ya que 63.42% dcl total de los requerimientos se ubica en dicho periodo. Sin embargo, para atcnder dicha 

necesidad, el GDF a través del INVI ha otorgado créditos para la realización de poco más de 8 mil acciones de vivienda entre las 
que se encuentra la vivienda en conjunto y la vivienda nueva en lote familiar, destacando el número de acciones de 
Mejoramiento de Vivienda en Lote Familiar (5,035 acciones), adicionalmente está la vivienda construida por promotores 
privados (1,007 viviendas). 

Tabla N° 41. Pronóstico de oblación vivienda 2000-2025 
ABo Total de viviendas Población total Habitantes I vivienda TeMA Vivienda TeMA Población 
2000 142,178 581,781 4.09 1.90% 1.04% 
2005 153,412 627,727 4.09 1.53% 1.53% 
2010 163,788 670,165 4.09 1.32% 1.32% 
2015 169,164 692,152 4.09 0.65% 0.65% 
2020 173,734 710,846 4.09 0.53% 0.53% 
2025 176,253 721,148 4.09 0.29% 0.29% 

Fuente.· INEGI. Xli Censo General de Población y Vivienda 2000 y es/imados propios de pronós/ico de población. 

Como se observa en la Tabla N° 40, la evolución de la vivienda quc se requiere tendrá el mismo comportamiento de la 
población, es decir, un decremcnto paulatino por quinquenio en la TCMA. 

equerimientos totales dc equipamiento urbano público: Considerando el Escenario 1 de Población, se estima en el caso de 
/,o,,,¡,pamiento actual, existirán en los q inquenios 2005, 2010, 2015, 2020 Y 2025 los requerimientos de 

·6· y superávit que sc muestran en la bIa N" 41, para los subsistemas dc Equipamicnto, Cultura, Salud, 
ontercio, Transporte, Recreación, Deport Administración Pública y Servicios Urbanos. 



Tabla W 42. Déficit ¡Superávit Futuro por Unidad o uas 

Elemento 

; 
I 

22,300 

1,5S9.72 

56 

15 

19 

33 

1005 1010 2015 21)10 1025 1(105 2025 

-5,31. 

.6 49 51 52 17 14 12 " lO 

21. 2" 242 248 -lO -25 -39 -43 

66 70 73 74 76 -10 -14 -17 ." 

18 19 19 20 20 -3 -4 -4 -5 ·5 

46 49 " " 53 -27 -30 -32 ·33 -34 

46 49 " 52 53 -13 -16 -18 ·19 -20 

2 2 2 2 .3 IQ 10 10 10 9 

s S S 9 9 -4 -4 -4 -5 -5 

271 2&9 299 307 3J I -122 wl40 -150 ~158 ~162 

5,262 S.61S 5,802 5,959 6,045 6.135 5,719 5,595 5,438 5,352 

5,262 5,618 5.802 5,959 6,045 ~3,167 ~3,523 ~3,707 -3,864 -3,9${) 

79 S4 87 89 91 ·37 -42 -45 -47 -49 
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~ . Ca aeidlld R ul!rida Tot1ll (2) D~nl'ÍtlSu eráv¡t Muro {31 
, - , 

.~ 

!rs 
, 

Subsistema; ~.!!l-. uin nenia uin uenio , , 
Elemento i ! ~ ::.- -;. 

'OIS I 2!!25-' ! a ,!; :S '005 2010 2020 ''''5 200S 2010 i 20J5 I 2020 
, ' : 

laza Cívica 19,659 m2 deplaz.a t05.238 m,m 116,Q39 : 119,J13 120,900 -85,579 : -92,694 ! -96,380 -99,514 -101,24 

ardlÍl Vecinal 88~9S m.~ de jlltdin 635,&15 618,800 7DJ,010 : 720,005 130,440 -546,917, -589,902 ~612,l72 w631,101 -64J,542 
t:-
""oe de! 206,465 ml de parque 651,140 102,207 : 725,245 : 144,833 155,621 -451,275 ¡ -495.142 :-SI8.180 ~538.368 ~S49.162 Srurio , ' , , ' , , , 
~"' 

,,759,";1' ,807,461 

, 
1 

arque Urbano 2,877,972 m2 de parque 1,596,115 1,104,022 1,833,65611,281,851 1,173,951 11,118,045 1,070,511 1,044,317 
1 , 

orle 
, '" "'''''' 2,325,144 m2 de call1;:ha 418,379 446,664 : 461,319 : 473,178 480.644 ¡ ,9{l6.764~ 1.878.4S0~ 1,863,825 1,851,366 1,844,499 

~,"OO 

, 

, 

~;ru~ : 647.982 hi2 de cancha 418,379 446,664 461,319 ! 473,778 480,644 229,603 i 201.3_~_~J.~.~,664 J14,W4 167,338 _V<" ' , , , , 
dminisfrati4n Púbtita 

~~ficio 6,577 ! 7,022 
, 

7.006 112 construido 7,252 7,448 7,556 429 .11; *246 442 -550 
Oelegaclonal , , , , 
'?fi.cinas d 

, , , 
:n1 cMstruido 

, , , 
82,497 6,577 7.C22 7,252 1,448 1.556 75,919 75,415 75,244 75,04& , 74,940 , 

Gobierno , , , , 

()Jiclnas 
ii;cieoda 

d, 280 :n~ construido 2,741 2.926 3,022 3,103 3,148 -2,46! -2,646 *2,742 -2,823 -2,86& 

, , , 
ribuuales d 1,922 ~2 construido 8.222 I 8,178 9,066 -6,856 -7,144 -7,388 

, 
-7,523 

, 

ustida 9,310 9,445 -6,300 , , 
, , , , 

! 
~~nístl.'l1o 

, 
2,044 Fl conslruido 2,631 

, 
',809 2,901 2,979 3,023 -587 -765 -857 -935 -979 

~t 
, 

rvldes Urbanos 

~enterio 
, 

23,788 (a) ."" 
, , 

(1),,, .. ,,,,) , , , , 
C~c" 3,101 n1 construido 6,709 7,163 7,397 7?97 7,707 *3,608 -4,062 4,2% -4.4% 4,6Oó I do Polí;;¡a 

, , , , , , , 

Notas: Los valores negativos indican déficit y los positivos superávit (1) Se refiere a las UBS ó Unidades actualmente 
existentes. (2) Se refiere a las necesidades de UBS ó UnIdades Totales para la población en cada quinquenio. (3) Resl.ltta de- la 
diferencia entre la Capacidad Instalada y la Capacidad Requerida Total. Se refiere a las UBS 6 Unidades con déficit O 

en superávit por cada elemento y quinquenio. considerando que tan 5610 la existeneia de los equipamientos actuales. {a) No se 
eonoce a la feeha el grado de saturaeión del cementerio, por lo cual no es posible indicar el déficit existente. Fuente: NormaS de 
Equipamiento tle SEDESOL. 

Como se observa. de <:ontinuarse con el equipamiento existente, /1 futuro existirán importantes déficils en la mayor parte de los 
elementos, a excepei6n de las Primarias, BibIlo.ceas Centros de Salud Urbanos de la SSA, Velatorios dellSSSTE, Plazas de Usos 
Múltiples (Tianguis ó Mercados sobre ruedas), Parque Urbano, Centros y Módulos Deportivos. Ofieinas de Gobierno y 
Cementerios, 

Salla 8 la vista, el easo de Jardin de Niños, que si bien para Jos años 2005, 20 iD, 2015 Y 2020 demuestra que la poblaoión. en los 
respectivos quinquenios. en edad escolar no conlnn1 <:on el equipamiento suficiente, para el anQ 2025 .los elementos que actualmente 
existen ya no serán cubiertos cabalmente, ya que pan! ese año se observa un superávit de 692 niños, 

El proceso mencionado en el parrafo anterior, también afe<:tl.ui principalmente al resto de los elementos del Subsistema 
Educación. En el caso de las Secl.lndarlas, aunque basta el aoo 2025 de cnntinuar con los elementos actuales. podría existir un 

\ 
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déficit, éste a través de cada quinquenio va disminuyendo y, en el caso de las primarias en donde existirá superávit, 
este continuará ascendiendo. 

Lo anterior demuestra que la infraestructura y edificaciones para equipamiento público deben contar con cierta flexibilidad para 
que a través del tiempo tengan la capacidad de adaptarse a las necesidades de la población, la cual como se presentó en 
apartado 1.2.5, está comenzando un proceso de maduración. 

Requerimientos de servicios urbanos 

Considerando los incrementos de población de 45,946, 42,438, 21,988, 18,694 Y 10,302 para los años 2005, 2010, 2015, 2 20 Y 
2025 respectivamente se caleulan requerimientos de agua potable de 106.36 hslseg para el 2005, descendiendo a 98.24 ltsl eg en 
el 2010, 50.90 hslseg, 43.27 Itslseg y 23.85 ltslseg para 2015, 2020 Y 2025 respectivamente, todo ello utilizando una no a de 
dotación de agua potable de 200 litros por habitante diarios. 

Tabla N° 43. Requerimientos de Servicios Urbanos 

Servicio Norma Unidades 
Cantidad 

2005 2010 2015 2020 2025 
Agua Potable Litros 9,189,219 8,487,510 4,397,505 3,738,848 2,060,333 

Zona Habitacional 
2001ts'hab/día m' 9,189.22 8,487.51 4,397.51 3,738.85 2,060.33 

Its/seg 106.36 98.2 50.90 43.27 23.85 
Desalojo de aguas residuales Litros 36,757 33,950 17,590 14,955 8,241 

Zona Habitacional 
0.8 Consumo m 36.76 33.95 17.59 14.96 8.24 

lts/seg 0.43 0.39 0.20 0.17 0.10 
Energía Eléctrica 1.0 kva/hab kva 45,946 42,438 21,988 18,694 10,302 

Respecto al servicIo de desalojo de aguas residuales, se estima un requerimiento de 36.76m3, 33.95m3, 17.59m3, 
14.96m3 y 8.24m3 diarios respectivos para los años de referencia. 
Finalmente, considerando una dotación de 1 Kva. por babitante diario, se demandarán poco menos de 46 mil Kva. en el año 2005, 
42,438 en el 2010, descendiendo a 21,988, 18,694 Y 10,302 Kva. en los años 2015, 2020 y 2025. 
Por su parte tomando en cuenta la producción diaria promedio de basura en Tlalpan (apartado 1.2.5) de 1.25kglhab/día, 
se deben de tomar las medidas necesarias para manejar los incrementos en la producción diaria de desechos sólidos, los cuales de 
a erdo a los incrementos de población se estiman en Kgldía es de 57,433 al 2005, 53,047 al 2010, 27,484 al 2015, 23,368 al 
020 y 12,877 al 2025, es decir, una producción total de 174,209 kgldía adieionales a los actuales. 

,. 1.4 Disposieiones del Programa General de Desarrollo Urbano y otros instrumentos normativos y operativos 
que ineiden en la Delegación 

Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 

El Programa General de Desarrollo Urbano propone conducir el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, 
desincentivando el crecimiento expansivo deseontroladn. orientando el crecimiento hacia las zonas aptas. 
Asimismo, se propone disminuir significativamente la vulnerabilidad urbana procurando la reducción al minimo de los niveles de 
vulnerabilidad, mediante la prevención y atención oportuna y eficaz de su incidencia y secuelas; y mediante la prohibición dc 
asentamientos bumanos en zonas de alto riesgo. 

De conformidad con lo establecido por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los objetivos particulares que persigue 
el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003, se rigen bajo los principios de un desarrollo integral y 
sustentable, estableciendo una scrie de objetivos fundamentales, dentro de las cuales destacan para Tlalpan: 

M Revertir las tendencias de degradación ambiental y garantizar la sustentabilidad de la ciudad a través de la 
conservación, restauración y manejo de los recursos naturales y de una adecuada interrelación de la naturaleza con los centros 
urbanos. 

M Optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo a través de la creaeión y reforzamiento de instrumentos 
que permitan controlar los procesos urbanos y ambientales, asi como una distribución annóniea de la población en el 

rritorio. 

M Evitar los asentamientos humanos en las áreas de mayor vulnerabilidad, de riesgo, y de conservación eeológica y orientar el 
ecimiento hacia I as aptas. 

\ 
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~ Lograr un desarrollo equitativo y sustentable en Suelo de Conservación, a través de prognunas que fomenten las aclivi ades 
proouctivas y de desarrollo ambientaL 

~ Aumentar las áreas verdes urbanas y sus servicios ambientales mediante programas integrales de tn!lnCjo. 
~ Propieiar una distnñución annónka de la población. basada en la capacidad de dotación de servicios, que' entive 
la creación de grandes desarrol1os concentradores. I 
~ Aprovechar de manera eficiente la infraestructura básica, et equipamiento urbano y los servicios públicos, a fin de gat'ttntizar 
una vida segura, productiva y sana a los habitantes de la ciudad. \ 
~ Regular el mercado inmobiliario, lWitando la apropiación indebida. la ooncentmción y especulación de inmuebles, e 
impulsando la promoción de zonas para el desarrollo económico. 
- Garantizar el acceso equitativo a la vivienda, principalmente a la población de más bajos recUl"8Os eoonómicos en igualdad de 
oportunidades, a través de reglas claras de operación de los programas. 
~ Mejorar las ZOrtaS populares, unidades habitacionales de interés social y vecindades deterioradas fisica o funcionalmente, 

~Revitalizar las zonas patrimoniales y monumentos históricos y propiciar la consolidación de la imagen e ídentidad en 
()e~trios y poblados rurales. 

/ 

- Reest:n.lcturación de las acciones normativas en áreas de conservación patrimonial, que contemplen la legislaeión en el ámbito 
federal y local. 
* Proponer una nonnalividad respecto a la fisonomia de 105 poblados que los preserve de la estructura homogeneizante 
del creCimiento urbano. 
- Regular la dotación del mobiliario urbano. anuncios comerciales espectaculares y otros elementos que altereu el 
paisaje urbano de la ciudad, generen contaminación Visual y pongan en nesgo la seguridad de sus habitantes. así como c."tableoer 
mecanismos de coordinación para su control. 
- Regular el aprovccllamiemo y oeupación del espacio aéreo y del subsuelo. 
~ Procurar la autosuficiencia de servicios públicos y equipamientos en las colonias y barrios a partir de su orden de importancia y 
jerarquizaeión, priorizando a aquellos de tipo integrador, para disminuir Jos desplazamientos, optimizar la distribución 
territorial y canalizar las sinergias sociales . 

• Mejorar la aCCesibilidad y la moviJidad de la población, así como el abasto de mercancias, const:n.lyendo, ampliando 
y reforzando la infraestructuta de comUflicaciones y transportes. 
- Lograr la eomplementariedad de los modos de transporte, a través de los corredores integrales de transporte, para racionalizar la 
par cipaeión modal. 

pUar y mejorar las condiciones de la esttuctura vial para una mayor funcionalidad, que atienda al incremento de los flujcs 
ehiculares y disminuya los tiempos de traslado. 

romover la inversión y el empleo a través del establecimiento de los parques industriales de alta te<:nología, la renovación y 
mejoramiento del transporte público de pasajeros. el aprovecbam1ento de los corredores integrales de servicios, el desarroUo 
de mercados ambien!ates y el desarrollo inmobiliario ordenado . 
• Ordenar el crecimiento económico en zonas específicas que dispougan de infraestructura, equipamieuto y estímulos para el 
desarrollo de actividades con bajo consumo de agua. trntamiento de aguas residuales, e&ieocia energética y manejo 
adecuado de residuos sólidos. 

* Aplicar programas de desarrollo social para los sectores menos favorecidos. fortalecieudo, al mismo tiempo la cobcrtura de los 
servicios educativos y de salud. 

~ Impulsar la participación ciudadana en los asuntos de la ciudad, eon el fin dc lograr una mejor organizneión v<:einal 
que formule propuestas, tome decisiones y vigile la gestión pública. 

Otras Instrumentos Normativos y Operativos que Indden en la Dclegadón 

Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México 

delimilación territorial del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de Méxíco incl\l)fe las 16 
elegaciones del DF y 5& municipios del Estado de México y un municipio de Hidalgo. 

a \ 



Los prineipales objetivos del Programa son! 

Preservar y ampUar Jas Áreas Naturales Protegidas; evitar la ocupación en zonas de alto riesgo; 
desntroUo de acilvidades producilvas; aprovechar la inversión histórica aeumulada; propiciar Ja oferta de suelo y 
alcance de los pobladores; mejorar la accesibilidad y movílidad de la población y tos bienes. y, estrechar 
colaboración entre enlidades. Este programa presenta una división de la Ciudad de México p<>r Seccores 

para el 
al 
de 

en donde TIalpan pertenece ai Sector Metropolitano Sur junto con las ¡;!elegaclones de, Cua}imalpa de Morelos, La Magdalena 
Comreras, Álvaro Obregón. l1alpan, XochimiJco y Coyoacán así como el Municipio de HuixquHucan. Parn este sector 
se plantean como áreas no urbanizables. la zona agricola de riego y forestal y corno áreas urbanizadas se plantean politicas de 
recicJamiento, desarrollo, mejoramiento e integración metropolilana. 

Programa Integral de Transporte y Vialidad 1001 -1006 
El Programa Integral de Transporte y Vialidad 2001 2006 establece las políticas y acciones que en el Distrito Federal 
se deberán llevar a cabo para mejorar la funcionalidad de la ciudad en materia de vialidad y transporte, 

Las politicas de este Programa pretenden eñcientar 105 sistemas de tmnsportC: y vialidad de la ciudad en la red vial, la 
~"''"'menclatuta> el transporte y la relación transporte-vlalidad. Lo anterior basado en p<>ltlicas en el marco jurídico, la estructura 

" 

org . 1, la infrnestructura vial, tos Sistemas de Transporte y los Sistell13$ de Apoyo. 

Las aeeiones concretas propuestas por el Programa que jnciden en Tlalpan son: 

Corredores de transporte públIco: Eje 5 Poniente; Eje Troncal Metropolitano; adecuaciones geométricas en intersecciones 
conflictivas; adecuación de cruceros viales en la linea del Tren Ligero Taxquei'la-Hulpulco; repavimentaclón de vialídades y 
retiro de topes; placas de nomenclatura; mejornrniéIlto de los servidos de transporte eoncesiooado; modernizacIón de 
los Centros de Transferencia Modal (CETR.AM); proffiooión y mejOmmlcnto del transporte escolar y de perwnal; regulación de 
los estacionamientos; apoyo al ordenamiento territorial en los niveles local. metropoUlano y megatopolilano; acciones de 
alto impacto y nulo Ó bajo costo para mejorar el tránsito en la Ciudad, Y. señalización y apoyo vial en 250 
intersecciones conflictivas. 

Subprograma para el Desarrollo de la Red Vial del Distrito Federal 

Den o de las acciones del Subprograma, se establecen 9 proyectos que inciden en Tlalpan, S de ellos son parte 
an . o periférico, 2 en los ejes viales y los restantes dos proyectos forman parte en otros vialidades principales. En la Tabla N° 

muestran las características de los proyectos mencionados. 

abla N· 44. Acciones viales en la Delei!ación 
Acciones en el Anillo PerIférico 
Puente verucular i~.~~.~~ de jnc{)tpOra~~~ d~ la Av. Insurgentes Sur. , , , ... 
Gazas naturales. Incorporación de la Calzada de Tlalpan. 
¡Puente :~~cular Gaza de incorporación nororiente en la intersección con Requiere afectación y se cuenta con 
1(¡~.azáS elevadas. la Calzada México Xoclllmitoo. rovecro ejecutivo. , 
:Adecuación 

Glorieta de Vaqueritos. geométrica. 
Puente vehicular y Avenida Muyuguarda (continuación del Eje troncal Requiere afectación y " cuenta con 
¡"vialidad, MelroDolitano en Aveníea Cafetales). IproYecto ejecutivo. 
Acciones en Eles Viales 

I 'R' ti '6 y se cuenta con 
Adecuación IEje 2 Orienle, en la intersección con Calzada del Hueso, Ipr~~~: ejae:~~:~. n 

I •••••••••••• 

geométrica. , 
IRequiere afeclación y ,. cuenta con !cje 2 Orieme, en la tnlel1iCCción eon Calzada Acoxpa, ¡proYecto «iecutivo. 

---............. ~ ... 
ACciOnes en otras Vialidades Principales 

[nc!uye accesos y salidas a Plaza Tnbursa 
:Y Villa Olímpica, paso a desnivel SQb~ 

Solución integral aiAvenida Insurgentes Sur, en el tramn de An"llo:San Fernando y Santa Teresa, cambio d 

desnivel. iperifCrico a Santa Úrsula. 
I ¡circulación de las calles Corregidom 

'Ayuntamiento e intersección coni . , 
CaminQ 8 Santa Ursula. Requiere¡ 

.--; ./ afectación 

~~..-

del 
44, 
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r.=;:~- ... _~.~~-~-~-~~--~------, 
Atdones en el Anillo Perirérico 
:Adecuaciones ¡Sobre la vialidad coincidente con el Tren L¡gero en sus.: 
;geometrleas. ~cruceros. ! 

Fuente: Programa Integral de Transporte y Vialidad 2001·2()06. Subprograma para el Desarrollo de la Red Vial del Distrito 
Federal, SETRA VI. 

Programa General de Ordenamiento Ecológico del DistritO Federal 

El PGOEDF tiene oomo objetivos fimdamentalcs el ordenamiento y fomento de las actividades productivas 
los servicios ambientales, la preservación de las tierras y bosques, asl tomo evitar la proliferación dc asenta 'entos 
humanos irregulares, la deforestación, la pérdida de biodiversídad y de zonas con vegetación natural, índispensables para 
mantener eJ equilibrio ecológico de la Ciudad de México, 
En función del diagnóstico elaborado y ante el pronóstico tendencial visualizado, que entre otros efectos se manifiesta en uua 
escasez cada vez mayor de agua y aceleración de los hundimientos en las tierras bajas del Valle de Méxieo, se 

one establecer ma~r coordinadón institucional para Ja actuación preventiva y correctiva de la problemática, aplicar politicas 
de oc e . to territorial para los asentamientos humanos irregulares, considerar la opinióo y demandas de Jos pueblos, ejidos y 
comunidades afocl1ldos, y aplicar estrictamente las disposiciones para evitar el establecimiento de asentamienTOS humanos en 
suelo de conservación. 
Las politicas derivadas del PGOEDF son: la conservación. protección y restaumeión y aproveehamiertto sustentable. Asimismo, 
está integrado por lineamientos generales para los sectores productivos de la población; tabla de USOS de suelo que regula las 
actividades humanas y una clasificación de Suelo de Conservacíón que definc una zonificaei6n nonnativa del territorio, 
La zonifieación que el programa establece dentro de los limítes de Cuajimalpa de Morelos es la siguiente: 
El PGOEDF establece, de acuerdo con las caraclerísticas, vocación y aptitud del terrilorio, la sigUiente zonificación para 
el suelo de conservación; Agroecol6gic.a Especial, (AEE), Agroecofógíca (AE). Agroforestal Especial (AFE), Agroforestal (AF), 
Foresl1l1 de Protección Especial (FPE), Forestal de Protección (FP), Forestal de Conservación Especial (FCE), y Forestal de 
Conservación {FCl 

• Agroecológica (AB). El sistema agroecológico reconoce el predominio dc actividades agropecuarias tradicionales con 
una orientación e integración de técrucas apropiadas para mcjorar la ca1idad y el rendimiertto productivo, Se ubica al 
norté de la Delegación principalmente sobre las áreas bajas de la Agroforeslal (AF): 

• Forestal de Protección (FP). En estas zonas se fomenta el desarroJlo de actividades de prolección y restauración, jW:ltO 
, ron prácticas de aprovechamiento tradicionales no maderable. Son áreas que tienen una relaci6n territorial directa con 

el área urbana.. en donde se proponen acciones de protección al medio natural. 
• Forestal de Conservación (Fe): 
• Forestal de Conservación E~iaI (FCE): 

(,- Lineamientos para el sector agTItola 

Con la finalidad de preservar, proteger, conservar y restaurar los ecosistemas forestales, los recursos naturales, la floO) y fauna 
silvestre Ineal, así como las actividades agrororestales y pecuarias, del. Suelo de Conservación, se observarán los siguientes 
lin<."~mientos y crilen(¡:\ normativos: 
En el Suelo de Conservación del Distrito Federal~ se prohíbe la fabricación, transporte, almacenamiento, manejo y todo tipo 
deuso de plaguicidas y herbicidas quc aparecen como prohibidos y restringidas en el Cabálogo Oficial de Plaguicidas 
de laComisión lnIersectorial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, fertiJizantes y Sustancias Tóxieas 
CICOPLAFEST. 
La aplicación de esta medida es inmediata. 
Por ser considerados riesgasos para la salud humana y para los ecosistemas. se prohibe la fabricación, transpone, 
almacenam¡ento. marutio y todo tipo de uso. de los plaguicidas y berbicidas que se enlislJln como autorizados dentro 
del Catálogo Oficial de Plaguicidas de la CICOPLAFEST. y que la Secretaria del Medio Ambiente, previajustifieación técnica, 
determine que su permanertCia, persistencia, movilidad, concentración, toxicidad. disipación. acumulación, 
bíoacumulación, biomagnificación y destino ambiental, provocan efectos adversos al ambiente y vida silvestre, al suelo, aire. 
agua y biota, así 



como efectos de careínogénesis, teratogénesis. esterilidad. mutagénisis y ottOs. La prohibición entrará e:~;;::~r..~~~ do, 
años de haberse decretado el presente Ordenamiento, con el fin de fomentar en forma paulatina eJ uso d 
limpios y sin ningún efecto o daño al ambienle, la salud humana y de Ios!'eCUl'5OS naturdles. 

Para el contml de plagas agrícolas, frutieo1os, hortieolllS y de ornato, se aulorlzan los métodos culturales como: 
agrieolas, policullivos, rotaci6n de cultivos. destrucción de descebas y plantas hospederas, trampas, plantas .tra~::n~~:.::~~~: 
de planías repelentes. Además de métodos flsicos, mecánicos, control biológico y aplicaci6n de 
etnoholárricos, entre QItOS. 

Se prohíbe el uso de fertilizantes en las zonificaciones Forestal de Protección Especial, Forestal de Protección, Forestal 
de Conservación E.spe<:ial y Forestal de Conservación que provocan saJ¡nización y contaminaeioo de sucios, 
escurrimientos, el acuífero y aliruentos. En la zonificación AgroecoJógica, Agroeco16gica Especial y Agroforeslal, se autoriza y 
recomienda la fct1illzación a través del compostoo y abonos orgánicos con el fin dc sustituir a los fertilizantes quimicos en forma 
gradual. 
Con cl fm de favorecer la continuidad de los procesos naturales, la conservación de la blodíversldad y la estructura y función del 
suelo, se autoriza y recomienda el empico paulatino de la labranza cero, siembra de abonos verdes, así como el USO de 

os orgánicos y prácticas de IOlllbricultura. 
Para la teriCión ':1 conservación de suelo en superficies con pendientes, sin cubierta vegetal y con procesos de 
erosión, se aUloriza la constnlCción de bordos, a través de la colocación paulatina de piedras acomodadas, además dc la siembra 
tradicional de árboles, arbustos y pastos nativos. tanto en terrenos agrícolas como pecuarios. Con el fin de estabilizar las cárcavas 
en todo tipo de terrenos del Suelo de Conservación, se autoriza la construct;ión de bordos de piedra acomodada con malla 
metalica, as! como de mampostería, además de la es!abliización del $1.Ieto con rocas del lugar, así como otras actividades qUe 
coadyuven a este fin.. 
Para la nivelación de terrenos y formación de terrazas de uso agrosilvipastoril, se autorizan los métodos anteriores, además de 
cercas vivas forestales y frutíoolas diversas. piedra acomodada o tecorrales, además de la incorporación del composteo. abonos 
orgánicos y verdes. 
Se prohibe la expansión de la superficie agrícola que impliquc el aprovechamiento forestal, desmonte de la vegetación, 
el cinchamiento o muerte de la vegetación fores131 por cualquier Vla o procedimiento. la afectacíón a la vegetación natural, así 
eomo la afectación al paisaje, la quema, remoción y barbecho de los ecosistemas de pastizales y matorrnles. la remoción 
y cambio de USO de suelo forestal a agrícola. 
S prohibe el almacenamiento, uso alimentario y siembra de semillas trausgérdcas para fines agrícolas, hortícolas. fruticolas, de 

mato y pecuarios, en todas las zonificaciones del Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal. a menos 
que exista un estudio técnico y científico que demuestre que el material no afecta a los ecosistemas nnturnles, la salud humana y 
de! ganado. 

41" 11.- Lineamientos par. el seetor peeu.rio 

1; 

// ji 
Con el objeto de preservar, proteger, conservar y restaurar a los ecosistemas forestales, a los recursos naturales, y la flora y fauna 
silvestre local, así como fomentar la actividad y producción pecuaria en forma sustentable, evitando el sobrepastoreo, la 
competencia y afectación ala flora y fauna silvestre local, sc observarán los siguientes lineamicntos y criterios nonnalivos: 
El Ubre pastoreo se autoriza en las z.onificaclones Agroecológlca Especial. Agroecol6gica y Agtoforestal Especial. En 
las modalidades silvipastoriles y agrosilvipastorilcs, se autoriza en las zonificaciones Agroforestal y Poreslal de 
Conservación Especial, El libre pastoreo se organiz.a:rá por todos tos interesados y las autoridades de los núclcos agrarios. 
conforme a las épocas del año, la limitación y compaclación de superficies. 
Para el manejo del ganado. se autorizan los sistemas de estabulacÍón y semi~tabulaei6n en las 'ZOtÚficaciones Agroecaló.giea y 
Forestal de Conservación Especial. 
Para lograr un adecuado manejo pecuario y reducción de las superficies de libre pastoreo. se aUlariza la producción de especies 
forrajeras e:mt1cas de alto valor nutricional como lo SOn las leguminosas. entre eHos la berza de inviemo y los tréboles,. en las 
zonificaciones Agroecólogica. Agroforestal Especial, Agroforestal y Forestal de Conservación Especial, bajo las fonnas 
de achicalamiento, ensilamiento o pastoreo, además de la utlliznción de esquilmos agrícolas y la produceión agrícola 

rrajera tradicional. 

\ 
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Los deshierbes para fines agrícoJas, sólo se autorizan en las zoníñcaciones Agroecológíca Especial. Agroecológíca y 
Agroforestal Especial, siempre y cuando sean tierras de uso agricola, y se realicen bajo el sistema de corte, picado e 
incorporación al suelo de las partes vegetales. 
Están prombidas las quemas no prescritas en todo lipo de suelos agricolas. pecuarios, forestales, agropecuarios y 
silvopastoriles, de las zonificaciones del Programa General de Ordenamiento Ecológico. 

JU.- Lineamientos para el sector forestal 

En congruencia con las políticas de conservación, prolección y aproveehamieolo sustentable, se autoriza el aproveehamie 
leña para uso domestico y cultural. Se debe fomentar la optimización de producción energética a partir de la biomasa foresta con 
base en el mejoramiento de las tecnologías trndicionales, así corno encontrnr substitutos de este recUJ'SO 08tura1 e 
ÍnStnlmentar programas para el ahorro de leila. 
Con el fin de privilegiar la regeneración natutal del bosque, preservar y proteger el hábitat de espeeies de flora y fauoa silvestre, 
las plantaciones forestales comerciales están prohibidas cuando se trate de sustitución de la vegetación natural 

~
e prohíben las plantaciones forestales comerciales en las zonificación Forestal de Conservación, Forestal de 
onscrvación Especial y Forestal de Protección con el fin de favorecer la diversidad biológica. la variabilidad genética y evitar 

mo . que alteren la estructura y función de los ecosistemas naturales, Con el fin de fomentar el desarrollo rural y el uso 
múltiple del suelo con prácticas agros.ilvipastoriles, la autorización de esle tipo de cultivos se establece en las zonas Agroforestal 
y forestal de ProteccÍón Especial, en terrenos doode no se sustituya la \'egetaci6n natural 
Por ser constderada una actividad que atenta enntra los recur:ros naturales y debidos a que el suelo es un recurso no renovable 
imprescindible para la continuídad de los procesos ecológicos y evolutivos de los ecosistemas naturales, queda prohibida la 
extracción de pastos. 
La reconversión gradual de la actividad de extracción de tierra de ruMIe y tierra de hoja, se desarrollará en un plazo de 24 meses 
después de la promulgación de este decreto. La Secretaria del Medio Ambiente. a través de la Comisión de Recul'SOs Naturales y 
Desarrollo Rural. instrumentará un programa de reconversión de esta actividad para la producción de compOSta u otros sustratos 
opcionales. Para ello se elaborará un padrón de productores, se diseñara y ejecutará un programa de sensibilización 
ambiental, as[ como paquetes tecnológicos para su transferencia a las familias que viven de esta actividad y el desarrollo de 
estudios de mereado para la sustituci6n progresiva del producto y la reducción de la eXlracción directa. Durante este periodo, la 
Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, en coordinación con las entidades locales y federales encargadas de 
la prolección de los recutSoS rtaturnles. ínstrumentará un programa de inspección y vigilancia para evita! el saqueo y el 
acopio ilegal de este recurso. Los mismos Ifneamiemos se observarán para la a.ctividad de produccíón de carbón vegetal en el 
Suel de Conservación. 
Q a prohibido el desmonte en el Suelo de Conservación, quedando restringida la roturación a los terrertOS agrícolas y su 
e 'cta prohibición en terrenos forestales, En este último caso, se privilegia la recuperación de la frontera forestal 

bre la apenura de nuevos terrenos a la agricultura. 
recolección de hongos, frutos, semillas, partes vegetativas y especlmenes completos no maderables queda autorizada para 

fines de nutoconsumo en concordancia con los usos y costumbres de la población rumI. 
Asimismo, su recolección para la reproducción en viveros con fines de producción y restauración está autorizada, condicionada. 
rigurosamente a la nonnatividad local y federal correspondiente y a la autorización derivada de los estudios técnicos necesarios 
para garantizar el mantenimiento de las poblaciones de las especies seleccionadas. 
las actividades de reslauracíón ecológica de los agroecosístemas y de los ~osisrernas forestales, están autorixadas. La 
reforestación se realizara únícamenle con especies nativas o propias de los ecosistemas del Suelo de Conservación, 
Las medidas de prevencíón de incendios forestales. tales como las brechas corta fuego)' las lmeas negras. quemas prescritas y 
controladas, se promoverá sean complememadas con técnicas de chaponeo, deshierbe)' cajeteo. 
Las actividades para el control y combate de plagas y enfennedadcs forestales se realizarán a través de métodos mednicos y 
fislcos, Jos cuajes seran: el derribo, descortezado de árboles, enterramiento y quema de material contaminado, así como otro tipo 
de técnicas dependiendo de la plaga o enfermedad de que se trnle. Por otro lado. se autoriza el uso de quUnícos y eJ control 
blol6gico de plagas forestales con base en los estudios técrncos y cientiñe:os correspondientes. 

\ 
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Están prohibidas las quemas no oofitroladas en el Suelo de Conservación y la rntroducción de espe<:ies exóticas y no nativas para 
actividades de reslatl.!'ación de los eCOSistemas naturales, L . 
1V.~ Lineamientos para el sector agroforeslal 
Con el propósito de controlar el crecimiento de las superficies agrfcolas y ~uarlas, recuperar la frontera for I y restaurar Jos 
ecosistemas forestales, además de optimizar e incrementar la producción diversificada y suslenlable, se observarán los 
siguientes lineamienlos y criterios normativos, 
Se autorizan y fomentarán los sistemas y métodos agmsilvícolas, silvipastoriles y agrosilvipasloriles, en las 
zonificaciones Agroecol6giCi! Especial, Agroecol6gica, AgrQforestal Especial, Agroforestal y Forestal de Conservación Espe<:ial 
del Suelo de ConservacIón, 
Los sistemas y métodos agrosilvíoolas se basarán en la proouccíón simultánea en la misma superficie de especies foreSlales. 
frutícolas y agrícolas, bajo la futma de hileras furestales y surcos intercalados. 

v.~ Lineamientos para el sector acuat:u!tura 
TIl1Nl<:lji~vií,dades de eonservac:i6n, protección, restauración y aprovechamiento sustentable en relación con el culúvQ de especies 
acuáticas, quedarán sujetas a la zonificación y a la tabla de usos de este ordernunienlo. 
Para fines de esta actividad, quedan prohibidas las actividades que impliquen la modificación de cauces naturales y/o los flujos 
de los ereurrlmientos perennes y te:mpót3les y aquellos que modifiquen \) destruyan IlIs obras hidráulicas de regulación. 
El empleo de especies aóticas se pennitirá solamente en estanqueria controlada, siempre y cuando re asegure que éstas no 
invadirán cuerpos de aguas naturales. en los cuales únicamente se fomentarán las especies nativas, 
No podrá emplearse agua potable de la red primaria y secundarla en las acúvIdades de acuacultura para fines comerciales o de 
lIutoconsumo. 
El alumbramiento de nuevos pozos o la extracción de agua de pozos ya existenles para su empleo en aeuacultura estarÁ sujeto a 
la normatividad en la materia. 
El agua residual tratada que se destine paI1L la -aeuacultura de consumo humano para fines comerciales o de 
autoconsumo, deberá cootat cOn la calidad mínima indispensuble que no ponga en riesgo la salud de los consumidores. 
Todo residUQ orgánico e lnorgánico. producto de las actividades de acuacul!:tlr'n para fines comerciales o de 
.3utoeonsumo. debení ser manejado y dispuesto de foJIDU sarutaria, 

l.~ Lineamientos para el sector vida silvestre. 

actividades de eonservación, protección, restauraeión y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, quedarán sujetas a 
zonificación y a la tabla de usos de este ordenamiento. 

Quedan prohibirlas las actividades de caza en clU!lquiern de sus modalidades., ineluyendo las comerciales, cinegéticas y para 
auloconsuffiO. 
Queda prohibida la introducción de espe<:ies que no sean nativas del suelo de conservación, O propias de oada localidad. Las 
reintl"Oducc:lones en su hábitat naturales se podnin reaIizar siempre y cuando se cuenle con estudios que ¡as justifiquen. 
No se permitirá la extracción de especies y sus productos,. o derivados de los ecosistemas narurales; can excepción de los que sea 
destinado para fines de lnvesrig:tr:¡órt. repmducr:íóll. propagación, reintrOducción y resUluraeión.. 
Se permitirá el establecimienlo de viveros y criaderos con rUles eamerciales, de autoconsumo, investigación, rcstatl.!'ación 
yecoturismo. 
Las actividades de prospeceión biológica COn objelÍVQS oomerciak:s de material genétíco, semillas, frutos, plUtes vegetativas y 
organismos oompletos quedan protubidas, siendo Jos dueños de los terrenos del Suelo de Conservación, los únicos beneficiarios 
de su manejo yaprovechamieutQ, 



vn,- Lineamientos para el sector turismo 
las actividades relacionadas con el turismo, quedarán sujetas a la zonifieación y a la tabla de usos de este ordenamiento, 
En toda actividad turistica queda prohibida la extracción directa de cualquier tipo de recurso natural, sus productos o pat1es. 
La construcción de senderos interpretativos, catninos, veredas, bNCMs, infraesl:!\lCtura básica de servicios, con 
comerc¡ales, recreativos, eeoturisticos y de esparcimiento, eslán autorizados y deberán minimizar los impactos 
ambientales negativos a los ecosistemas naturales. 
las prkticas deportivas o recreativas mediante vehlíJulQs motorizados se permiten en las zonificaciones Agroerol~ca y 
Agroecot6gica Especial y deberán cumpJir con las normas oficiales para la emisión de ruido. 

VIII.- Lineamientos para el sedur infraestrudura y servidos 
Toda construcción u obra, publica o privada, que se pretenda desarrollar en Suelo de Conservación. se 
entenderá exclusivamente como la infraestructura de apoyo para la realización de las actividades permitidas por el 
PGOEDF en el territorio. 
En la realización de oonmrucciones se deberá considerar la autosuficiencia en los servicios de agua potable y el 

ejo y disposicíón final de las aguas residuales y de los residuOS sólidos. 
Las con cciones se deberán instalar pteferenlemente en zonaS sin 'o-egelaclón natural, a fin de evitar el mayor numero de 
impaclos ambientales. 
En el Suelo de Conservación, excluyendo las areas denominadas Programas de Desarrollo Urbano, sólo se permitirá un nivel de 
construcción, 

Los porcentajes de superficie cubierta para las zonificaciones Agroecológica Especial, AgroecoJógk:a, Agroforestal Espec¡al, 
Agrororestal, Forestal de Protección Especial y Forestal de Conservación Especial. se realizarán conforme a la tabla siguiente: 

Superlicie total del terreno (m2) I ~orcentaje I 
% 

Igualo menor a 2,500 ¡ 1 , , 

De 2,500 a 20,000 
, 
:2 

Mayores a 20,000 
1
25 

En las zonas Forestal de Conservación y Forestal de Protección, se permitirá que hasta 1% de la superficie total del predio sea 
cubiena, sin imponar que se utilieen maleriales permeabIcs, 
Para los predios mayores a 20,000 m2 de superficie tOlal, la superficie eubierta sc pOdrá d¡v.¡dir en módulos, Sln que 
la superficie cubierta. de carla uno sea menor a 200 m2. 

Cuando se requiera el revestimiento de las vfas de comunicación, por necesidades de paso veblcular, excluyendo carreteras- o 
autopistas, éste se deberá realizar con materiales que permitan la infiltración del agua al subsuelo para la recarga del acuífero, 
En el t:razo '/ construceión de vialidades, se deberá respetar la topQgrnfia, arbolado, caracterisricas natur,des de la zona, 
y condiciones ecológicas específicas; tales como escurrimientos superficiales. vias natu.rates de drenaje y paso de fauna silvestre. 

En la estructura vial revestida oon materiales impermeables. la autoridad competente de su roantenimieOl.O deberlí incorporar las 
tecnologías apropiadas que permitan la infiltración del agua pluvial al subsuelo, y no interrumpir el paso natural de los 
escurrimientos superficiales. 
Loo usos turisticos, recreativos. infraestructura (1 servicios, nQ tendrán uso habiiaeional 

IX.- Lineamientos para el sector minerfa. 
La extr'ttcción de materiales pétreos se entiende como el aprovechamiento de materiales naturales de arena, grava, 
lepe tate, tezonde. arcilla, piedra o cualquier otro material derivado de las rocas que sea susceptible de ser utilizado como material 
de construceión o revestrrrucot(} para obras o infrnestructuras de conservación de suelo yagua y USO doméstico, 



, 
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En estos trabajos se deberán cumplir con las siguíentes especificaciones: Sólo se permitirán excavaciones a cielo abierto. 
Cuando se requiera realizar el aprovechamiento en un tal\.ld. el ángulo de inclinación deberá gararuizar que no se p que 
mayor pérdida de sueto por erosión. 

EllaJud del corte podrá ser vertical, pero no se permite el contralalud. 
No podrán efectuarse modificacioocs a los cauces de los eseummientos superficiales, con el obJC10 de 
dren¡ge superficial de las aguas de lluvia. 'j de evitar erosiones (1 encharcamientos. 
No se podtán urilizar ex,plosivos ni maquinaria pesada. 
Una vez finalizado el aprove;::hamicOIo se deberán prever y aplicar las medidas necesarias para evitar su 
clandestina. 

el 

\ 
explotación 

Adicional a estos lineamientos, con el propósito de mantener los procesos naturales 'J el ciclo hidrológico, queda prohIbido el 
entubamiento, la desviación. contaminación. desecamiento, obstrucción de cauces, nos, manantia1es, iagun.¡'ls y otros cuerpos de 
agua en el Suelo de Conservación. Asimismo, las barrancas, por ser considerada.s sistemas fundamentales que mantienen la 
hídrodinámica deltemtorio, serán reguladas por la zonificación de Forestal de Conservación. 

Progl'llma e Protección Ambiental del J),f 2002-2006 

A través de este instrumento la Secretaria del Medio Ambiente expresa el compromiso gubernamenta1 de promover la 
sustcntabiHdad de la Ciudad de México y sienta las bases para la conservaeión y buen uso de los recursos nattlt'3les, así como para 
la protección del medio ambiente en beneficio de la calidad de vida de los habitantes actuales y fuNros del Distrito 
Federal. Para lograr 10 anterior. establece tos siguientes objetivos: a) Conservar y aprovechar de manera sustentable el Suelo de 
Conservací6n; b) Mejorar el Paisaje Urbano y Promover el Crecimiento de las Áreas Verdes; c) Lograr el Control de 
la Contaminación y el Mejoramiento de la Calidad del Enlomo; d) Realízar un Manttio Sustentable del Acuifero; e) Fomentar la 
Educación Ambie¡lIal y la Corrcsponsabilídad Socia! entre los Habitantes y los Funcionarios del Gobiemo del DF; y, f) Mejorar 
el Marco Legal e Imtitucional para la Gestión de los Problemas AmbielllaJes, 

El cumplimiento de los objetivos antes descritos se orientara a traves de las siguíentes políticas de trabajo: Manejo Sustentable de 
los Recursos Naturales y la Biodíversidad; Retribucí6n por Mantenimienlo de Jos Servieios Ambientales; Protección Contra 
Incendios y Crecimiento de la Mancha Urbana; Desarrollo Rural Equitativo y Sus[cntable; AmpUación y Manejo de 
• Verde,,: Urbanas; Mejoramiento de la Calidad del Aire: Promoción y Patrones de Movilidad Amigable" con el 

biente y COOSUOlQ Sustentable, y otras ru:ciones rontooidas en el Proaire 2002 2010; Residuos Sólidos; Integración de 
s Acciones Locales a la Escala Global; Protección Integral del Acuífer~ Promoción de una Cultura Ambiental; 
orresponsabilídad Social en la Resolución de los Problemas Ambíentales.; Admínistración y Responsabilidad Pública, y 

Coordinación lntersectorlal. 

Como pane de los proyectos especiales del Programa de Protecci6n Ambiental se eonsideran de aplicación especifica dentro de la 
Delegación Cuajimalpa los siguientes: a) Bordos Ecológicos, b) Proyecto para recargar el acuífero artificialmente eon 
escwnmientos superficiales, e} Red de Museos. d) Bases para la reestructuración del Sistema de Áreas Naturales Protegidas del 
DF, e) Programa de SenaHzacUm en el Parque Naeional Desierto de los Leones y f) Programa de mejoramielllo integral de 
bammeas. 

Plan Verde 

El P1an Verde es un mecanismo de comunicaci6n para que los ciudadanos. de manera ágil y sencilla, puedan conoéer 
la valuulCión que hace el gobícrno en los tcrnos de relevancb ambiental. así como los objetivos -<l nlcRn7,ar y las 
estrategias y acciones de alto impacto para lograrlo. 

Para esto define objetivos y estrategias en los temas de Suelo de Conservación, Habitabilidad y Espacio Público, Agua, 
Movilidad, Aire, Residuos, Cambio Clímáríco y energía. 

Suelo de ConS<'rYación 

Objetivo 

Resea'" el Suelo d:"~~~;!!,"/mo espacio clave del 'quBibrio ce lógico de 1, ciudad. 

/~ V 
/' _.--
~ 
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Estrategia 

• Crecimiento cero de los asentamientos humanos. 
• Restauraci¡.¡.n y conseIVB.ei6n de ecosistemas de alto valor ambiental 
• Paso de servicios y bienes ambientales como mecanismo para compensar los cesiOS de fa conservación 
• Impulso a los agro eeosislemas y manejo sustentable de los re;:.un;os naturales 

Habitabilidad y Espacio PúblÍéo 

Objetivo 
Rescatar y crear espacios póblicos, para hacer de fa ciudad un 'ugar de iruegrnci6n social que ofrezca mejor 
habitabilidad, confort y equidad. 

Estrategia 

Imp!ementar proyectos ordenadores con espacios públicos amplios, diseñados con criterios de sustenlabilidad y 
habitabllidad. 
Rescatar y eonsolidar espacios públicos existentes en Corredores Urbanos Estratégicos con vocaciones recreativas y 

~""'l!bJ·~tales. 
• Incrementar las áreas verdes y dnlar de infraestructura. mobiliario urbano y elementos de accesibilidad a los espac¡os 

públicos. 

Agua 

Objetivn 

Lograr Ja autosuficiencia hfdoca y gestión integral del agua en el Distrito Federal. 

Estrategia 

• Akarr.zar el equilibrio del acuifero 
• Reducir el consumo de azua de uso doméstico 
• Reducir las pérdidas en la red 
• Incrementar la reutilizaci¡.uJ. y el ttalamÍenlo del agua 

Movilidad 

Objetivo 

Recuperar las .. ':!alidades: para el transporte colectivo eficiente, menos contaminante y de calidad y promover la movilidad 00 
motonUtda. 

Estrategia 

• Privilegiar el transpone colet::tlvo eficieote. no contamioaote y de calidad y recl.lperar el uso de las vialidades para la. 
mayoría. 

• Reducir el número de vehiculos en circulaci6n 
• Incentivar la movilidad no motorizada 
• Agilizar la movilidad vial 
• Fo.rt:alecer la cultura v1al para una eooviveooia mAs llrUluui\;lI. 

Aire 

Objetivo 

Controlar los contaminantes atmosféricos que tienen mayor presencia yafectaci6n a la salud de la pohlacióo (ozono y particulas 
finas) y consolidar la reducción de Jas emisiones de conlamlOaOles t6xicos. 

Estrategia ~ 
• ReducciÓn de las emisiones de contaminantes 
• Incremento en la eficicneia pasajero/carga t:rnnsportado 
• Apoyar las acoiones de los planes de movilidad y energia y me . los beneficios del Plan Verde en la calidad del aire. 



Residuos 

Objeti .... o 
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Instrumentar un sistema integral y sostenible de manejo de residuos sólidos urbanos 

Estrategia 

• Impulsar la regulación de los materiales de empaque y embalaje para disminuir la genemción de residuos. 

• Fortalecer el programa de sepamei6n y recielaje de la. ba.sura desde su origen. en los hogares, establecímiento 
de servidos, comerciales e industriales. 

• Crear y promover las oportunidades de mercado para incrementar el aprovechamiento de los materiales reciclados, 

• Modernizar los métOdos de recolección, concentración, transferencia, tratamiento y disposición final de residuos. 

Cambio Climático y energfa 

,~, ..... "emisiones de gases de efecto invernadero. impulsar y furtaleccr el mercado de las energias renovables y realizar 
acciones de adaptación al cambio cllmállco para la población. 

Estrategia 

Elabomr el Plan de Acdón Climática de la Ciudad de México. 
.. Apoyar las acciones de los planes de movilidad, agua. ain; espacio püblico. residuos, y energía que redirúan en la 

disminución de emisiOnes de gases de erecto invernadero. 
• Reducir la vulnerabilidad de la Ciudad de México ame el cambio c1imAtioo y contar con medidas de adaptación para la 

población en genero!. 

Programas Parciales de Desarrollo Urbano 

Adícionalmente en la Delegación Tlalpan, como niveles complementarios de planeación existen 11 Programas Parciales 
dc Desarrollo Urbano: 5 en Suelo Urbnno. regulando una superficie de 232 ha, se tOCillizan los de la Zona Centro de Ttalpan. 
Toriello Guerra. Parques del Pedregal. Fuentes Brotant.es y Mesa de tos Hornos; 6 en Suelo de Conservación, normando Una 
superficie de 828 ba, San Andrés Totoltepec. Tlalpueote. El Colibri, Viveros de Coactetlán, Ampliación Plan de Ayala y Colonia 

éroes de 1910. En total, los 11 instrumeotos reglamentan aproximadamente 1,060 ha; el 65% de los mismos (7 Programas) 
presentan problemas en cuanto al plazo de su vigencia la cual ha concluido o ésta no se especifica y en promedio, cuentan eon 11 
años de haber sido publicados en su denontinaciÓll de origen de Zonas Especiales de Desarrollo ControJado (ZEDEC). 

En dicho periodo, de conformídad a lo que establecía el Articulo SEXTO TRANSITORIO de la versión 1996 de la Ley de 
Desarrollo Urbano de! Distrito Federn~ en el año de 1997 se les cambio la denominación y se incorporaron al 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan con carácter de Programa Parcial, confirmándose en los mismos 
térrnlflOS en que fueron publioados originalmente en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y/o en el Diario Oficial de la 
Fedem<:íÓn, en cuanto a su oonnatividad, vigencía y delimitación territorial, sin articular las regulaciones especificas 
que establecian dichos instrumentos con los objetivos de planeaciÓn urbana ambiental en la entonces reciente publicación de 
la versión 1996 del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federol, es decir. se realizó atendiendo única.mente Jo 
señalado en el citado Artículo Transitorio. 

Derivado de lo anterior, cOn fundamento en las diversas actuali7..aciones del marco juridico y nonnativo de planeación y en los 
Artículos 16, 17 Y 25 de la citacm Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se esmblece la necesidad de evaluar 
la congruencia de Jos Programas Pnreiales con las .... ariaciones físicas, económicas ambientales y sodales de los territorios que 
regulan y coo los resultados de la revisión integral dc la versión 1997 del Programa Delegacional, particularmente en 
los parámetros básicos identificados en la evaluación de su operatividad. 

" 1.5 Justific&dón de la revisión, modificación y actualización del Programo Delegadonal de Desarrollo Urbano 
1991 

El crecimicnto de la zona urbana de la Ciudad de México y la Zona Metropolitana del Valle de México, incluyendo 
los Municipios conurbados, ha llegado a ser la mayor de América Latina y una de las más problemáticas del mundo, generando 
una situación de vulnerabjJidad traducida en la sobreexplotación de sus recursos naturales y degradación del medio 
~~:~!e, ?2Vd y l. ca¡¡dad de vida de '"" habi,ant"\, Por ellQ, ante la compl~idad de la dinámica urbana del 

c.----.--
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Federal son diversas las n«lol\es que se requieren de: protección de sus zonas wtrimoIÚales; prevención de riesgo' 
urbana de áreas deterioradas; desarrollo de areas específicas; consolidación de zonas en ~inos de uso 
omenarnlemo de Poblados Rurales; integración y control de asentamientos irregulares contiguos 6 en Suelo de Co . 
áreas de valor ambiental ó en SUélo Urbano. invadiendo áreas de reservas territoriales. 
En la actualidad se cuenta con ún matcO juridioo aetualizado en cuanto a las modificacíones realizadas a la Ley de DewroHo 
Urbano del Distrito Federal dc129 de entro de 2004 Y al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal {actualizado el 14 de octubre 
de 1999}, elementos legales que modifican las reglas y procedirníentos de la planeaei6n y hacen de la versión 199 
del Programa Delegacional un instrumento que responde a un contexto regulatono distinto. por lo que resulta primordial 
su revisión, modificación y actualización. 
Asi. de acuerdo a lo establecido en el articulo 16 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrilo Federal, la planeación 
del desarrollo urbaoo y el ordenamiento territorial se concretará a través de) Programa General, los Programas Delegacionales y 
los Programas Patciales que en conjunto constítu~n los instrumentos rectores de la planead6n en esJa maleria para el 

• trito Federal; determinando el primero la estrategia, política. acciones y normas de ordenaci6n en 1000 el territorio 
del 1 " Federal, convirtiéndooc- en In base pata expedir los Programas De.legacionales y Parciales de Desarrollo Urbano; los 
segundos, establociendo las regulaciones de planeacíón en cada una de las 16 Delegaciones y los últimos, atendiendo problemas 
criticos en áreas. urbanas espee:ificas con una zonificación y normatividad dirigida básicamente a la reglamentación del uso del 
suelo a nivel predio. 
En base a lo anterior, a partir de los lineamientos del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrilo Federal 2003, se inició 
el proceso de revisión del Programa DelegacionaI de Desarrollo Urbano de Tlalpan, cuya elaboración plantea como 
esquema de planeación un desarrollo sustentable del territorio a partir del adecuado funclonamienlo de las actividades urbanas, 
impulsar las actividades económicas a través de la alención de Áreas de Actuación; simplificar las tipologias de usos del suelo, 
mediante la definición de densidades. alturas e intensidades; clarificar la nonnatividad y garanti7.M la participación ciudadana, 
para que el Programa sean una respuesta real y práctica a la problemática particular de la Delcgación Tlalpan. 
Asimismo, se hace necesario tomar en cuenta las nuevas condiciones fisicas del territorio, a la luz de los importanles procesos de 
transformación económica, política y social, observados durante el periodo de 2001 a 2004, manifiestos en las solicitudes de 
modificación al Programa Delegacional (de uso habitacional a otro diferente), tanto por la ciudadanía eomo por alguaos 
organismos oficiales y en las solicitudes de incremento al número de niveles para la construcción de vivicnda, así como de 
modificaeión en los tenitorios regulados por los Programas Parciales. 
En concreto, la modificación a la versión 1997 del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, responde a las 
obligaciones que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal en su Artículo :2.5 mandata a la SEDUVI y a la Delegación en 
co sponsabilklad eon las estructuras sociales como la Asamblea Legislativa del Distrilo Federal y los Órganos de 

presentación Vecinal, para garantizar la viabilidad del instrumento y haeer más partícipativa a la población eivil, atendiendo 
os siguienlCs requerimientos diagnosticados: 

1. Incluir las variaciones en los I¡neamientos estratégicos e instrumentos de planeación eooteIÚdos en el Programa Genem! de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 y el Programa General de Ordenamiento Ecológico; 
2. Adecuar la normatividad a la realidad socioeconómica de las zonas en donde se presentaron las solicitudes del cambio de usos 
del suelo. 
3. Impulsar las poUticas de oonso.lidación al interior de las colonias. barrios y Poblados R.urales y de un desarrollo 
ut'b.lno integral y sustentable; 
4. Adecuar las Normas Generales y Particulares de Ordenación a las cameteristicas propias de la Delegación y a la estrategia de 
revitalización del tejido W'bano, atendiendo: el impacto de la de.límÍlación de zonas patrimoniales que originó que numerosos 
inmuebles que no tienen vafor histórico ni anístíco no se desarrollaran en su l'Il8ximo poteneial; la aparición de nuevos giros 
mercamlJes que no se eneuentran espeeificadoo en la Tabla de Usos del Suelo. establecíeooo dimensiones a efccto de regular eJ 
comercio y servicios al intenOr de las colonias; el reconocimiento de la conformaci6n de nuevos centros de barrio; entre otras 
necesidades; 

S. Artieular ia poUtica babitaCioaal con las estrategias de desarrollo social. urbano y ambiental, retomando la responsabilidad de 
promnver y eonsolidar el uso habitadonal, al mismo tiempo que se aprovecha el territorio, se equilibran los procesos de 
poblamiento y se couservan las áreas verdes con valor ambiental de la Delegación Tlalpan. atendiendo priorit.a.ri.runente a las 
acciones de mejoramiento de las viviendas y reubicación de vivíendas de alto riesgo en Sueto de Conservación y de 
los inmuebles: en alto riesgo estructuraL 
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6. Simplificar y mejorar la atención ciudadana en ell1UlTco del Programa de Revolución Administrativa, p"'po.«11 
habitantes de la Delegación infQI1'llaCi6n confiable, dara y accesible sobre In normatividad aplicable a 
demarcación, por medio de la sis.tematiU\clÓn de la tnformacÍón y la nonnatividad incluida en los tres niveles' ~;~tc¡:~!f;~qU¡; 
componen el Sistema de Planeación del Distrito Federe.1: el Programa General, los Programas [ y 
losPrograrnas Pardales de Desarrollo Urbano, por medio del Sistema de Infurmación Geográfica SIG el eual fue 
puesto en operación por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda en febrero del 2004 y se encuentra para su consulta en 
Internet, debiendo incorporar a dicho sistema el presente Programa, una vez que sea aprubado; Y. 

7. Atender los resultados de la evaluación de los once Programas Parciales de Desarrollo Urbano existentes en la Delegación 
lalpan, iaoto en los vigentes CQmO en Jos que ya han cumplido su vigencia () no cuentan con un plazo de término, 
con relación a las caTacleristicas observadas en los territorios: que regulan y a las diversas actualizaciones del marec juridlco y 
normativo de planeaéión concurrente eo su ámbito espacial de validez, que de mantenerse en los términos al momenlo de su 
aprobación impedirían tanto a las autoridades como a sus habitantes, una eficaz y eficiente observancia de [a oormatividad 
~n sus lerritorios; específicamente en los dos parámetros básicos de la evaluación de su operatividad: 

~Las Normas Complementarias Generales, en virtud de que las mismas establecen regulaciones tanto para aplicar una 
zonificación secundaría cuya oomenclatura no está incluida en las versiones y/o modificaciones 1996, 1999 Y 2004 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como. pata determinar las modalidades para el aprovechamiento del uso de! suelo sin 
manifestar una eorresponclencia con el espacio urbano actual; y, 

-Las Normas Complementarlas Particulares,. las cuales incluyen referencias a artículos que ya fueron derogados y 
abrogados en las diversas actuallzacíones del Reglamento de Ccnstnlccíones y de la Ley de DesarroUo Urbano, ambos del 
Distrito Federal; asimismo no permiten la aplicación de las Normas de carácter general que se pudieran emitir conforme 
a las atribuciones. facultades y obligaciones conferidas a las aulorídades en materia de desarrollo urbano. 

Cabe señalar que los Programas Parciales de Desarrollo Urbano existentes en la Delegación Tlalpan son: 

Suelo Urbano 

ograma Parcial de Desarrollo Urbano Zona Centro de Tla(pan: desde su pubJicación cn el Diario Oticin! de la 
. ederación del 11 de mn}'Q de 1993, aplica en una superficie de aproximadamente 209.21 hectáreas (4% de! Suelo Urbano dcl 
territorio delegacional), oon una vigencia de quince años a partir de su inscripción en el entooces Registro del 
Programa Director (ahora Registro de Planes 'i Programas de Desarrollo UrbaooJ, que tuvo verificativo eIJO de junio de 1993, es 
decir, hasta el 30 de junio de 200& se dará cumplimiento al plazo de su término. 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano TorieJ)o Guerra: desde su publicación en el Diario Oficial de la Federación del 2!'fde 
ocluhre de 1991, aplica en una superfieie de aproximadamente 83.54 h~tán:as (L1% del Suelo Urbano del territorio 
delegacional), con una vigencia de veinte años a partir de su inscripci6n en el entonces Registro del Programn Direetor (ahora 
Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano), que tuvo vcrificnuvo e12a. de octúbre dc 1991, es decir, hasta ell8 de 
octubre de 201 t se dar.i cumplimiento ni plazo de su término. 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Parques del Pedregal: desde su publicnción cn el Diario Oficia! de la Federación del 
29 de abril de I 99:l, aplica en una superficie de aproximadamente 23.01 hectáreas (0.4% del Suelo Urbano del territorio 
delegacional), con una vigencia de quince años a panir de su inscripción en el entonces Registro del Programa Director (ahora 
Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano), quc tuvo verificativo el30 de junio de i993, es decir, hasta el 30 de junio 
de 2008 se dará cumplimiento al plazo de su lénnino. 

Programa ParciaJ de Desarrollo Urbano Fuent~ Brotantes: desde $U publicaci60 en el Diario Oficial de la Federación del 03 
de QCtubre de 1991. aplica en una superficie de aproximadamente 20.90 hectáreas (0.4% del Suelo Urbano del territorio 
detcgacional). sin establecer un periodo de vigencia especifico. fué Inscrito en el cnlonces Regístl'O del Programa 
Director (ahora Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano) ellO de enero de 1994, 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Mesa de (os Hornos: desde su publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
07 de enero de 1991, aplica en una superficie de aproximadamente 32.44 hectáreas (0.6% del Suelo Urbano del 
territorio dc1egacíonal), sin establecer un periodo de vigencia específico, filé inscnto en el enlonces Registro del 
Programa Director (ahora Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano) el ¡S de enero de 1991. 

\ 



SucIo de Conservacíón 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Andrés Totultepec: desde su publicaci6n en la Gacela Oficlal del 
Distrito Federal del 27 de agosto del 2002. aplica en una superficíe de aproximadamente 634.20 hectáreas (25% del 
Suelo de conservación del territorio delegacional), con una vigencia de ocho años a partir de su inscripción en el Registro de 
Planes>, Programas de Desarrollo Urbano, que rovo verificativo el 9 de octubre de 2020. es decir, hasta el 27 de agosto de 2010 
se dará cumplimiento al plazo de su termino. 

Programa Parcial de Desarrollu Urbano Tlalpuente: desde su publicación en el Diario Oficial de la Federación del 3l de 
octubre de 1990, aplica en una superficie de aproximadamente 187,24 hectáreas (O.?"'/" del Suelo Urbano del territorio 

e 'onal), sirl establecer un periodo de vig.encia específico, fué inscrito en el enlonces Registro del Programa 
Director (a ra Registro de Planes>, Prog¡ramas de Desarrollo Urbano) el 13 de diciembre de 1990. 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano El Colibri; desde su poblicación en el Diario Ofieial de la Federación del 29 de junio 
de 1995, aplica en una superficie de aproximadamente 34.30 hectáreas (0.1% del territorio delegacional). con una 
vigencia de diez aiíos a partir de Su inscripción en el entonces Registro del Programa Director (ahora Re,gistro de Planes 
y Programas de Desarrollo Urbano), que tuvo verificativo e112 de dieiembre de 1995, es decir. que e112 de diciembre de12005 
habrá cumplido el plazo de su término, 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano Viveros de Coadetlán; desde su publicación en el Diario Oficiul de la Federeeión del 
29 de abril de 1994, aplica en una superficie de aproximadamente 18.40 hectáreas (0.07% del territorio delegacionaI), con una 
vigencia de seis ai\os a partir de su Íns.::ripcíón en el entonces Registro del Programa Director (ahora Registro de Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano). que tuvo verificativo el 28 de junio de 1994, es decir, que desde el 2& de junio del 2000 
cumplió el plazo de su término. 

Pro rama Parcial de Desarrollo Urbano Ampliación Plan de Ayala: desde su publicacIón en el Diario Ondal de la 
eración del 27 de abril de 1994, apliea en una superficie .:le aproximadamente 3.29 hectáreas (0.01% del territorio 

egacional), con una vigencia de diez años a partir de su inscripción en el entonces Registro del Programa Direetor (ahora 
gistro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano), que tuvo verificativo e128 de junio de 1994. es decir, que desde el 28 de 

unjo del 2004 cumplió el plazo de su término. 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano Colonia Héroes de 1910: desde su publicación en el Díario Oficial de la Federación 
del 07 de octubre de 1991, aplica en uoa superficie de aprox.imadamente 5.24 hectáreas (0.02% del Suelo Urbano del territorio 
delegacional), sin esr.ablecer un periodo de vigencia específico, fité inscrito en el entonces Registro del ProgruntS 
Director (ahora Registro de Planes y ?rogramasde Desarrollo Urbano) el 30 de marzo de 1992. 

¿:? 



m 11. IMAGEN OBJETIVO 

La Imagen Objetivo propuesta para la Delegaci6n de Tlalpan, estA basada en los principios de un Nuevo 
Ciudad bajo el marco del desarrollo sustentable, partiendo de tres elementos fundamentales: una Ciudad 
Sustentabilidad y Competitividad. 

Urbano de la 
con Equidad, 

Particularmente en el Suelo Urbano. asf oomo para los Poblados Rurales y colonias en Suelo de Conservación. se considera una 
configuración del territorio a partir del eslablecimiento de Proyectos Urbanos Estratégicos, Pl'Q)'eCtos Ordenadores y 
Corredores Urbanos Estratégicos, asi como del impulso al uso del suelo de manera óptima, por medio de la 
identificación de las caractenstic.as actuales, en función de los siguiernes aspectos: 
Disponibilidad de servicios de infraestructura; ventajas comparativas de ubicación; capacidad de absorción de impactos; 
'i, viabilidad y factibmdad para la introducción de medidas de miúgación. 

La disponibilidad de los servicios de infraestructura constituye una limitante para la ubicación de usos que generan una alta 
demanda. Para la Ciudad de Méxieo y en particular para la Delegación Tlalpan, resulta primordial la limi!ante de disponibilidad 
de agua. 

or rte, las venlajas comparativas de ubicaeión atraen una serie de usos que compiten por dieha zona. ya que para ciertos 
usos una localización estratégica responde a una lógica de acceso a la demanda, ofena y competitividad, 

Otras lim¡tantes detectadas las constituyen la saruración de las vialidades, as! como la taIta de una red completa de 
comunicación vial en el sentido oriente poniente, principalmente en la parte oriente de la Delegación; !a falta de sistemas de 
transporte publico que comuniquen con las zonas concentradores de actividades, entre otras. 

Algunas de fas acciones que serían susceptibles para reglamentarse en su instrumentación Jo constituyen: 

Usos del sueto: de bajo consumo de agua; el empleo obligado de tecnologías de aprovechamiento y recielado del reCúrSo agua e 
incremento de dolación de espacios de eSlaeíonamíentos, con relación a lo establecido en el Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal vigen!e. 

Esto, sin lugar a dudas, implica que la mayor parte de los usos babitadonales no serán los favorecidos por estas 
políticas (excepción de los de nivel socioeconómico alto y muy alto}, sin embargo el aetual proceso de cambio de usos del suelo 
se presenta en las ZQnas donde se proponen estas acciones, representando ya una fuerte tcndencja. También implica que los usos 

capacidad para pagar los eostos de mitigación de los impactos sean los que ocupen y aporten soluciones para el desarrollo 
ano de las zonas mas impactadas, 

mezclas de usos del suelo permitidos deberán responder a las condiciones particulares de cada área ó colonia y 
sus potenciales, negando incluso a determinar mezclas paniculares aún para los ntismos lipos de zonificación definidos por la 
Ley de Desarrollo Urbano. La definición de su compatibilidad se anaUza con base en los posibles impactos generados por los 
usos, la capacidad de dotación de la infraestructura, la opinión fundantCntada de la pOblación resideme, entre otros aspeetos. 

Asimismo, de conformidad a los lineamientos generales del Programa General ele Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003. la 
imagen objetivo responde a los siguientes objetivos: 

Restringir el crecimiento urbano en el Suelo de Conservación; controlar y regular crecimiento natural de los Poblados Rurales; 
respetar la nonnatividad y temporalidad de los Programas Parciales: de Desarrollo Urbano excepto en aquellos que ban 
concluido su vigencia, no se espeeifique el pInzo de su térmÚlo '110 cuyas regulaciones no respondan a la dinámi<:a 
urbana actual; reubicar a los asentamientos humanos irregulares ubicados en zonas de riesgo de proteooión .civil Y/Q con 
alto vaJor ambiental; previo análisis de la Delegación. SMA y SEDUVI, definir aec¡ones de control y ordenamiento 
para los asentamientos irregulares que Ji(¡ presenten riesgo; evitar la expansión y aparición de nuevos asentamientos 
humanos írTegulares; fomefilar las actividades que permitan la sustentabiJidad del territorio en el Suelo de Conservación; 
consolidar 1as estrucruras urbanas: relativas a centros urbanos, sub centros urbanos y corredores urbanos en el Suelo 
Urbano; optimizar el transporte público rediseñando las rutas e infraestructura para el funcionamiento de este servicio; permitir 
la mezcla de US05 del suelo para efidentar el aprovechamiento del espado urbano; fortalecer el recnnocimiento de los valores 
culturales en materia del patrl.roonio tangible e intangible existente en la Delegación a !ru.vés dc instrumentos de difusión, 
vigilaneia y eoordinación entre autoridadeS locales, federales, vecinos ':1 visitanles; eonsolidar, proteger y rcSl::alar de 
elcmentos de valor histórico, artlstico, arquitectónico ':1 urbanístico de la Delegación. 

Con el propósito central de proleceión y restauración de Jos servicios ambientales, la orienla<:ión y alcances para atender las zonas 
de vulnerabilidad ambiental en el Suelo de ConserVación, se basan en: 



La incorporación de la dimensión ambiental en el fOmento y reconvefliíón productiva del Suelo de C."",,rvad6h; 
nuevos enfoques- en tomo al territorio y posibilidades de desarrollo; el precisar el significado y aporte 
ambientales, y de aquí enfatizar el carácter estratégico del Suelo de Conservación para la sustentabilídad 
de Méx.ico, y, restaurar las condiciones ambientales de las barrancas y aminorar los impactos negativos, 
A continuación se enlistan los principales servicios ambientales que el Suelo de Conservación brinda díslínguiendo aquellos que 
se pueden ponderar en forma explicita, como es el fenómeno de la recarga del aculrero que alimenta a la Ciudad de México y de 
~ sólo son visibles .u."do sufren un deteno," hnportante que se traduce en mayores riesgos para Utbe. 

Los explícitos por su mayor aporte en el bienestar" 
ciudadano: 

Disponibilidad de agua (cantidad y calidad); recarga del 
acuífero; estabilización relativa del microoHma 
(régimen de lluvias. temperatura, humedad); barrera 
contra vientos; resguardo de suelos con :menor emisión 
de particulas; reducción de azolves en presas y red de 
desagüe; y, recreacipn y valor escénico, 

Los implícitos que representan por erectos del deterioro 
una mayor vulnerabilidad 

Asociada a riesgos gtUJióglcos ti: IJiúrof1U!terwlógicós: 
Hundimientos diferenciales en la ciudad; eolapsos ji 

agrietamientos de suelos; deslaves e inundaciones. 

Asociada a riesgos sanitarios: Contaminación del agua y 
del suelo por uso de agroquiruicos, fecalisroo al aire libre, 
ausencia de drenaje. ete. 



El lll. ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 
A partir de la aplicación del presente Programa Delegaeional de Desarrollo Urbano. se plantea ordenar . de la 
Delegación en Suelo Urbano y Suelo de Conservación bajo un esquema de un Nuevo Orden Urbano, el cual se como un 
modelo de Ciudad con equidad, sustentabilidad y rompelilividad que propOne una estrategia de integración y regional 
y cuyo principal eje es el rescate del espacio público. de forma tal que coadyuve al mejoramienío de sus wna.'i rurales, de 
conservación y las zonas patrimoniales, por lo que el esquema de planeación del desarrollo urbano y oroenamíento territorial del 
Programa se basa en las siguierues considerncion~ 

uclo Urbano 

- Se atienden las políticas y lineamientos del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Fcdeml 2003 y del Programa 
General de Ordenamiento Ecológko, ambos vigemes. 
- Se incluyen los proyectos planteados en los Programas de Transporte y Vialidad y de Infraestructura Hidráulica y Sanitaria 
elaborados por el Gobierno del Distrito Federal parn Ttalpan. 

~ Tenitorialmente, se mantienen los Programas Pardales de Dcs¡)JT()1I0 Urbano del Centro de Tlalpan y Parques del Pedregal, por 
ello, el rontenido legal de estos Programas tendrá vigenoia sobre los territorios que los :mJsmos representan basta que 
concluya el plazo de su término. 

• Se incluyen los siguiemes elementos es:tructumiores de un Nuevo Orden Urbano de la Delegación bajo el 
esquema del Desarrollo Urbano Sustentable. siendo estos: Proyectos Ordenadores y Corredores UrbanOS Estratégicos" 

• De igual forma se consideran los Centros de Bamo y el Mejoramiento y Rescate de Z.onas Patrimoniales. 

e describen los dos polígonos de las Áre:Js Naturales Protegidas (ANP'S) localizadas en Sueto Urbano: Parque Urbano 

osque- de TII~lpnn y Parque Nacional Fuentes Brolantes de Tlalpan. 

~ Considerando la traza de los barrios y colonias que integran el arca urbana de Tlalpan, se definió cuáles de ellas por 
,/ Aimitackmes de ciroulación vehicular no se deben redensificar y cuales están en condiciones de poder atender nuevas 
V ;';;nifieaciones que permitan su redensificación. El objeto de pennitir mayores densídades en ciertas áreas está relacionado a la 

política de contención de la mancba urbana más allá de la Linea de Conservación Ecológica. Esta poHtiea, permitirá también el 
«desdoblamiento" de tamilrns de escasos recursos en un mismo predio. 

.-
\ 

- Se consideró Ja utilizaci6n de baldíos urbanos. 

- En términos de la númenelatura para definir los usos del suelo y sus correspondientes densidades e intensidades de uso, se agregó 
en la zonificación una lifera) eorrespondiente a densidad, a efecto de controlar el numero de viviendas permitidas en cada predio. 

- En términos de usos del suelo se propuso la mezcla permitiendo comercio básico hasta 60m2 en Planta Baja sólo en colonias ó 
barrios habitados por fumilias de ingresos medios bajos ó bajos y en donde actualmente ya existe la mezcla de usos. Lo anterior 
para permitir que las familias que babitan en estas. colonias puedan establecer, si asi lo desean, negocios que les 
pennilan coadyuvar con sus ingresos. 

Suelo de Conservación 

~ Se atienden las politicas y lineamientos del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 y del Progrnma 

General de Ordena:m1enlo Ecológico, ambos vigentes. 

~ Tenilorialmente, se mantienen los Programas Parciales de Desarrollo Urbano de San Andrés Totoltepee, llalpuente y Héroes 

de 1910, por ello, el contenido legal de estos Programas tendrá vigeneia sobre los territorios que los mismos representan hasta que 
concluya el plazo de su término. 

• Se incluyen los elementos estruet1.tradores de Ilfl Nuevo Orden Urbano de la Delegación bajo el esquema del 
Desarrollo Urbano Sustentable que eúusiste en ProyectOs Ordenadores. Corredores Urbanos Esttttlégieos; el Mejoramiento y 
Rescate de las Zonas Patrimoniales, Rescate de Comunidades y Pueblos Rurales. Políticas de Atención a los Asentamientos 
Irregulares y el Reseafe de la Zona de Preservación Ecológica. 



- Terrllorialmente, se ratifican los doro polígonos de las tres Áreas Natwales Protegidas (ANP'S) loo.li''''¡!j 
Conservación: Corredor Biológico Chichlnautzin (1 poligono); Parque Nacinnal Cwnbrcs del Ajusco 
Ecológico de la Ciudad de México (3 poHgonos), a excepción de la propuesla de modificación de uno de los. pi;li¡~.,cs ',n 
de Ecoguaroas por el reconocimiento de asentamientos ubicados antes del decreto del ANP, 

- Se respeló el polígono del Colegio Militar como equipamiento urb~no, sin modificar los usos del suelo contenidos en 
el interior del mismo. 

- En este Programa se precisaron cuatro áreas con uso urbano integradas por Poblados Rurales dcfinidos en la versión 1997 del 
Programa Delegacional, integradas por las siguientes localidades: 

~: :U~~~~~en.a Petlácálco- San Miguel Xiealooj Santo Tomás Ajusco -San Míguel Ajuseo; San Miguel Topllejo; y Parres 

~ 
-Los poUgonos definidos en este Programa como urbánoS para estas cuatro áreas, atienden a las siguientes consideraciones: 

~ Se modificaron los poUganos de los Poblados Rumies de la versión 1997 del Programa Delegacional, eliminando las 
7.onHicaciones que pennllen usos urbanos en áreas arbolades. 

- A los polígonos de Poblados Rurales se incorporaron algunos asentamientos humanos irregulares perimetrales, 
quedando sujelo el proceso de cambio de uso del suelo al cumplimientn de las especificaciones que señale este Programa, 

M Se impulsará la ocupación de lodos los terrenos baldíos conterúdos al ¡nlenO! de los Poblados Rurales, con una política de 
densidad R (1 vivienda cada 500m2 de lerreno) O de lOO hablha, 
~ Al sur de la Delegación, donde se localiza el sucio de conservación y las zonas de los pueblos, se buscara el desarrollo de 
actividades productívas de bajo impacto que mejoren las condiciones de vida de los habitantes de estas zonas, y se evitará la 
expansión urbana incontrolada. 

1 crecimiento territorial de la población que tendrán estas áreas al año 2010, se deriva del pronóstico de población 
q consideró que la Tasa de Crecimiento Media Anual registrada en el periodo 1995-2000 (superior al 4%) descenderá al 1% en 

año 2025. 

M lira los asentamientos humanos irregulares, existentes en el Suelo de Conservaci6n de TIalpan, se define una estrategi.a de 
atención, en la que se establece un procedlmieOlo que permite determinar la factibilidad de cambiar el uso del suelo ó la posible 
reubicación. Para ello se plantean tres pol¡¡icas de atención: Regulación Especial, Sujetos a Estudio Específico y 
Sujetos a Diagnóstico. 

- Regulación Especjal.~ Esta politica aplícará para los asentamientos humanos irregulares señalados en el Capirolo 4.4,3 

Normas de Ordenación Particulares de este Programa, además de aquellos dictaminados tavorablemente en los Estudios 
Espedficos. Esta politica se implementará a I.mves de la definición de tres zonificaciones normativ-as: Habitacíonal Rural (HR), 
Hablfationa! Rural con Comercio y Servicios (HRe) y Habitacional Ruml de Baja Densidad (HRB); con normas particulares 
referentes a lineamientos de compatibilidad con el entorno natural; así como de control del crecimiento urbano. el cual requiere 
de la elaborndón de un Estudio para determinar la afectación Urbana y Ambicntal. 

M Sujer!).'! a Estudio Especi6co.- Esta política se propone para los asentamientos: humanos irregulares señalados en el Capitulo 
4.4.3 Normas de Ordenación Paniculares: de este Programa, los cuales quedarán sujetos a la elaboración de un Estudio 
EspccífiCQ, además de aquellos que resulten faclibles a partir del diagnóstico señalado en el capitulo 6.2.4 Instrumentos de 
Control y Vigilancia. 

~ Sujetos a DiagRÓstico.- Esta polilica se propone para el resto de los: asentamientos que no fueron contemplados en 
los supuestos anteriores. 

Para la evaluación y dictaminadón de los Estudios a los que se hace refcrencia se creará una Comisión 
Interinstirucional, integrada por la Delegación Tlalpan,la Secretaria del Medío Ambiente y la SecrelarÍa de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 

·En el territorto no destinado a usos habitacionales en el Suelo de Conservaci6n, el manejo del suelo se plantea considerando un 

Modelo de Aptitud de Recarga del Acuffero, basado en: 

- Una platafonna básica para la zonificación apoyada en la determinación precisa de cuencas y mícro cuencas, considerando que 
la superficie de cada una de éstas conforma una fracción de un área de actuación. 



~ Para la clasificación de cada una de las micro cueocas se utilizaron las siguientes Variabl~~' ~p~"~eb~lr:osr;:~:;~: ~~,c~:: de 
Desarrolle Urbano.; Usos de suelo y vegetación duranle el año 2002; Zonas de posible C(}nlaminacióo del por falta de 
drenaje en las viviendas; Lineamientos del Programa General de Ordenamiento Eoológioo~ Y. 
~ Las áreas de actuación definidas territonalmente basadas en el modelo mencionado son las de Preservación EC'b!6gi<" (PE), 
Rescate Ecológico (RE) y Producción Rural Agroindustrial (PRA). 
~ La propuesta de áreas de actuación definidas como de Preservación Ecológica (PE), Rescate Ecológico (RE) y Producción Rural 
Agrolndustrial (PRA). incorpora púlígonos especiales en zonas en las que es necesario realizar un análiSIS más detallado. a fin de 
diseñar un Programa de Manejo específico en concordancia con el PGOEDE Conforme a los lineamientos establecidos en el 
capítulo Delimitación de Áreas de Actuación del PGDUDF; estos polígonos se presentan, princípalmente, en dos casos: 
~ En áreas de actuación de Producción Rural Agroindusrrial en donde actualmente existe bosque, y, de Preservación Ecológica. 
en donde actualmente existe agricultura. 
~En general la estrategia para Suelo de ConservacÍón plantea: 

~. ~ -~~~;-l: vulnerabilidad entre el imperativo de ingresos a corto plazo y la garanlÍa de beneficios individuales y públicos, 
~ no tangibles; y. 

- Transitar de un reconocimiento de los servicios ambíentales a su efectiva valoración exige encontrar las for:mas para quc todas 
las tareas de conservación, restauración y resguardo del patrlmon¡o natural, adquieran el estarus de actividades de 
i.nle~és común, de servieios públicos. 

Esto se traducirá naturalmente en opeiones de empleo e ingreso para los pobladores del Suelo de Conservación, y se reducirán 
enormemente las zonas de vulnerabilidad ambiental. 

Objetivos Genera!(!s 

Evitar la expansión urbana hacia el Sucio de Conservación. 

fomentar el uso óptimo del sucio. 

• Contener el crecimiento de los Poblados Rurales. 
• Densificar las eoJonias, bamos y/o fracejonamíenlos existentes, por medio de la ooupaci6n de los baldíos urbanos 

actua[e.<;. 

• Promover la identidad en las colonias. poblados y barrios tradícionales, 

• Dar los lineamientos para atender los rezagos existentes en materia de infraestructura, servieios públicos y equipamiento. 

• Promover el potencial de desarrollo en la Demarcación a través del Esquema de un Nuevo Orden Urbano bajo el marco 
del Desarrollo Sustentable. 

• Fomentar la conservación de todas aquellas zonas que, por su vegetación o su eapactdad de infiltración, se eonsídel"',in de 
alto valor ambiental, localizadas dentro del Suelo de Conservación. 

Proteger y restaurar los servicios ambientales de Tlalpan, con un enfbque y propósito centrnl que atienda las 20nas de 
vulnerabilidad ambiental. obligando a que el enfoque de las regulaciones y polilicas en matería de ordenamierno 
«oJógico estén orientadas hacia la sustentabilidad de la Ciudad de México. y por ende de sus delegaciones, 
Conservar y consolidar el pammonio cultural urbano de la Delegación, íncluyendo aquellos elementos que sin estar 
ronnalmente catalogados merezcan tutela en su conservación. 
Vincular la prescrvaeión del patrimonio cultural urbano con el deslUTollo urbano equitativo y EUstentnble de la Delegación. 

Objetivos Particulares 

Suelo Urbano 

• Optimizar y promovet la ocupación de los totes baldíos ¡mentes en les áreas urbanas y los Poblados Rurales, 
permitiendo los Usos y Destinos del Suelo establecidos en a zonificaeión del Programa Dclegacional, planteando 
ademas una Intensídad de Construcción de acueroo con la capacidad de los selYlcios de infraestructura. 
para protnO'I,.er el aprovechamiento del suelo. de la infraestructura 'j servicios existentes. 

• Promover el potencial de desarrollo en la Demarcación a través de Proyectos Urbanos Estratégicos, en sus modalidades de 
Proyectos Ordenadores y Corredores Urbanos Estratégíeos. 

• Impulsar la regularizaeión de la Tenencia de la Tierra dependiendo de los impactos ambientales 'j urbanos, en aquellas 
zonas que se considere 'bIes de ser integradas 61 Afea Urbana, 



• Definir las Zonas no Urbaruzables (de usos agrícolas ó de preservación ecológica), a 
Programas e Instrumentos para el Control y Vigilancia de las mismas y evitar su invasión ó ex"'otaifó+ 

• Identificar los loles baldíos existentes susceptibles de ser utilizados para cubrir el déficit 
Urbano existentes y el requerimiento futuro del mismo. 

Equipamiento 

• [dentificar las zonas y elementos aislados oon valor patrimonial para su protección e ¡ntegra':;';. ,1 desarrollo 
de la demarcación. 

Suelo de Cansen'ación 

• Proteger la recarga del aculfero y su calidad; 

• Promover el potencial de desarrollo en la Demarcación a través de Corredores Urbanos Estratégicos y el Comento de 

~
C(iVÍdadeS productivas. 

• Comener la erosión, por sus impactos en la vulnerabilidad de la Ciudad ante inundaciones, en la recarga. en el pOlencial 
roductivo y especialmente. por sus efcclos cn la contaminación por partículas suspendidas; 

f'j , 

• Contener la fragmentaci6n de zonas boscosas; 

• Resguardar los elementos culturales y étnicos; 

• Impulsar el potencial de recreadón y disfrLlte escénico; 

• Evitar el establecimiento de nuevos Asentamientos Humanos Irregulares.. 

• Conservar y proteger las Árcas "Naturales Protegidas de la Delegación, preservando sus caracteristicas y 
promoviendo ac¡iv.idades de bajo impacto, que permitan un aprovechamiento sllStentable de las mismas, en 
consideración a su función ambiental en el contexto de la Zona Mettopolitana del Valle de México. 

• Propiciar poIiticas de crecimiento urbano corresponsable social y ambientalmerue con especial atención a la 
preservación y manejo sustentable de las barrancas. 

• FOrmalizar un programa integral de recuperación de barrancas. que incluya la relocalización de asentamientos humanos, 
el saneamienlo, la restauración, reforestación y en su caso programas de rescate o planes de manejo para 
salvaguardar su potencial ambien!al. 

• Apliear las políticas de atención para los asentamientos humanos irregulares. 

Estos objetivos están estrechamente vinculados con los servicios ambientales de captura de carbono y biodiversidad, que 
presentan una cscala global pero con expresiones: regionales y locales; y lo más importante en térm1nos de la estratcgia 
propuesta, es su vinculación con posibles pro)fe(:tOS sólidos de eeoturismo; ya que en el caso de Tlalpan representan la opción de 
mayor viabilidad rma atenuar la proble.m.iaca agropecuaria y de vulnerabilidad enl.re valor de llSO y valor de cambio del suelo. 

En los territorios regulados por Programas Parciales de DesarroUo Urbano, para el mejor cumplimiento de Jcs objetivos 
de planeación del desarrollo urbnno y ordenamiento territorial del Distrito Fedual establecidos en la Ley de DesarroUo Urbano y 
el Programa General de Desarrollo Urbano 2003, se debé-ni verificar la congruencia de la notm.ativídad y en su caso, ratificar, 
modificar, actualizar '110 simplificar sus regulaciones 'Y expresión gráfica, de la1 fonna que tanto la ciudadanía como a 
las autoridades se les facilite su conocimientO' y contribuyan a la debida observancia de Jos mismos. 

Estrueturá Urbana 

~ Establecér la zonificación de los usos y destinos del sucloO; asi como, la eorresPoOnruente normatividad en función de 
su vocación., optimizandoO In complementariedad y compatibilidad de usos para lograr la integración y fimeioOnalidad de 
los diferentes sectores y actividades de la Delegación. 

- Definir un sistema vial que permita una mayor comunicación entre el área urbana, los Poblados Rurales de T!alpal'l y la del 
Territorio Detegaciooal con sus alrededores. 

- Establecer una estruetura wbana cn el territorio que conlleven al mejor funcionamiento de las aetividades urbanas y 
cconómicas de la Delegación, mediante el fomento de Proyectos Urbanos Estratégkos en sus modaHdades de ProyectOS 
Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégíco~ así como Corredores Urbanos, Corredores de Barrio y Centros de Barrio. 

~ Evitar la sub-utilízacíón de 10les baldios urbanos, estimulando el crecimiento vertical y el aprovechamiento de la 
infraestructura existente. 

- Consolidar los Proyectos Urbanos Estratégicos, que pennitan concentrar actividades COmerciales y de servidos pata 

alender e. le. DelegaC~ión. -..... 

y 
".' ' 
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- Incentivar la consolidación de Centros de BarriQ, a fin de evitar la dispersión del comercio y de los servícios, 
concentración de estos usos en tOrnO a las áreas de Equipamienlo. 

• Consolidar el uso del suelo en las zonas cn donde. de acuerdo a sus caracterÍSticas dc d' níbilídad de 
servicios de infraestructura, ventajas comparativas de ubicación, capacidad de absorción de impactos y viabílidad y 
factibilidad para la introducción de medidas de mhigación según convenga la mezcla de usos del suelo. 

\ 



ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

" 4.1 Estructura Urbana 

La propucsm de estructura wbana en la Delegación TJalpan, se basa en el concepto "Hacia un Nuevo Orden Url,,,",,,··, cuyo objeto 
es la unificación del conjunto de esfuerzos de todos los actOores del desarrolio para transrormar a Ciudad en un 
verdadero espacio de Integración social. El cual se- basa en promover tres elementos fundamentales para : la equidad, la 
sustenLabllídad y la competitividad. 
La aplicación efct:tiva de estos tres elemenlOS del Nuevo Ordcn Urbano, deben tener como consecuencia un avance significativo 
en la correu:ión de las desigualdades que eXJsten en la ciudad, teniendo como eje fundamental )a recuperación del 
espacio público, ya que es éste el aniculadór de todas las actividades 'Y el prineipal espacio de integración social. 
El reconocimiento del presente Programa bajo la definición "Hacia un Nuevo Orden Urbano" no se reduce a su simple 
denominaci6n, por el contrario, considera el esfuerzo conjunlO de todos los actores del desarrollo teniendo como objetivo el 

~ ~;;;fu;;~.a la dudad cn un verdadero espacio de integración socia! en donde la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
~sponsabilídad de definir la ciudad que estamos proyectando así como las acciones que se plantean para abordar los 

grandes desafios. 

El Nuevo Orden Urbano plantea un avance significativo en la eoITeCt:lón de las desigualdades as! como el reposicionamiento de 
la Ciudad de México en el contexto internacional, apoyado en una visión estralégíca que contempla tndos los elementos del 
desarrollo sustentable y que tiene como eje fundamenlal el espacio público de la ciudad. 

Prnyectos Urbanos Estratégicos; 

Comparten los principios rectores de rescatar el espacio público., fortalecer el desarrollo de la. sociedad, proteger 
nuestros reCUJ'Sos naturales y ofrecer zonas urbanas atntctivas para la invcrsión pública y privada, 

Par lo cual se proponen (os siguientes tipos: 

• Proyectos Ordenadores 
• Corredores Urbanos Estratégicos 
• ZOnas de Regeneración Urbana 
• 2'..onas de Equipamiento Social y Centros de Barrio 

Proyectos Ordenadores: Son zonas de la Ciudad que requieren ser intervenidas bajo una visión integral que garantice su 
regeneración, recualificación, así como su revilaUzaei6n tanto urbana como ambiental, prolegiendo y fomentando ct patrimonio 
cultural urbano en su integración von el espacio público, a través de la intervención gubernamenllll y privada. 

Se plBntCSln como Proyeetos Ordenadores: 

• Ciudad de la Salud. 

• Desarrollo, Impúloo. Rescate)' Córtservación de las Zonas de Cúicúilco y Loreto y Pcña Pobre (en la intersección de 

• Av. Insurgentes y San Fernando). 

• Ordenamiento y Conservación del Parque Naclonal Fuentes Brotames. 

• Mejoramiento y Rescate del Centro Hís¡ómo de Tlalpan, 

Corredores Urbanos Estratégicos: Son los elemeo1os de la estructura urbana que tienen mayor capacidad en 
infraeslructuta, dotación de servicios y transpone pUblico, por lo que presentan, vomparativamente, un potencial mayor 
que otras zonas de la ciudad para absorber crecimienlo, mantent'4" una capacidad instalada suficiente para int.ensificar las 
actividades sociales y económicas, y que incidan, se realicen o se relacionen con el conjunto de la Ciudad O tengan impactos en 

, dns o más delegaciones. 



Estos corredores son los siguientes: 

• Anillo Periférico, desde la Av. Méx-ico hasta Renato Lcduc. 

• Aníllo Periférico, desde Renato Leduc has131a Glorie[a de Vaqoeritos (lado poniente). 

• Viaducto Tlalpan, de Calzo Acoxpa hasta Av. San Fernando (en ambos paramentos). 

• Víadocto Tíalpan, de Av. San Fernando a Av. Iosurgen!es Sur (paramento orieote). 

• Calz. de Tlalpao, de Av. Ac().1(pa a Av. San Fernando. 

• Eje 3 Oriente, (Eje Troncal Melropolitano y/o Cafetales) de Calz. del Hueso a Anillo Periférico. 

~rretetll Picacho AjosCQ, en el tramo comprendido de Anillo Periférico hasta Ecoguardas, 

• Av. San Fernando, (paramento norte) desde Av. Insurgentes Sur hasta Calz. de Tlalpan. 

• Av. Insurgentes Sur, en ellramo comprendido de Anillo Periférico hasta Av. San Fernando (en ambos paramentQS). 

• Av. Insurgentes Sur, de Av. Sen Fernando a Viaducto Tlalpan (paramento sur ponient.e) 

Zonas de Regeneraeión Urbana: son PoligollOs urbanos cuyo objetivo es Iogrnr el máximo aprovechamiento del potencial de 
d 110 de su infraestruCftlra, bienes y servicios en ellos contenidos, para ordenar su desarrollo a través de la 
re neración, densíficación y reciclamiento de áreas y clementos urbanos '110 arquitectÓnicos y que incidan, se realicen o se 
r scionen cnn ei conjunto de la Ciudad o lenga impacto en dos o más delegaciones, 

nas de Equipamiento Soeial y Centros de Barrio:: son aqnellos sitios coa potencial paro la ejecución, remodelación 
y mantenimiento del equipamiento urbano social, que permitan dar estructurá poli nuclear a. la eiudad. propiciando el desarrollo 
de zonas con servicios básicos suficientes, que desarrollen identidad y peI1cnencia. y que eviten cl desplazamientn de 
la población para este fin, 

Otros: elementos de La Estructura. Urbana. 

Corredores Urbanos: Se plantea la consolidación de IQS corredores urbanos existentes: Calzada del Hueso, Calzada ACOltpa, 
Cal7.ada de Tlalpan hasta su intersección con lnsurgenles Sor; a partir de la optimi7.aeiÓfl (}el uso de suelo de acuerdo a sus 
límitante.'i y ventajas competitivas. 

Corredores de barrio: Se propone el reconocimiento y consolidación de los Corredores de Barrio existentes y la geoeración de 
olros en las diferenies colonias de la Delegación a pRrtlr del tráns.íto continuo de peatones y transporte público de pasajeros, En 
ellos se permitiril el establecimiento de oomercio y servicios basicos de cobertura local. Como se observó en el 
apartado correspondiente al dia,sIlóstico de la Estructurn Urbana Jos Corredores de Barrio planteados son: 

• A venida Mani. entre Popolon y Homúo. 

• Chiooasen, entre Balacin '1 Troya. 

• Acaneeh, entre Av. Mani y Caikint 



• Tizimín, entre Av. Maní y Calkini. 
• Tekal, entre Chicoasén y la carrelera Picacho Ajusco. 
• Av, Bosques, entre Roble y Venusio. 
• Alfredo v. Boofil- Agustín Durán ViUaseñor, entre Jesús Lecuona y José {Jarcia Preciat. 

• Corregidora, entre Insutgemes Sur y ClJauhtémoc. 
• Ayuntamiento, entre lnsutgentes Sur y Sor Juana Inés de la Cruz. 
• l~. Norte, ootrc 4ta. Poniente y S de Mayo. 
• Carrasco, entre Cantera y Cuitatán. 

Calzada MéxK::o-Xochirnilco, entre Calzada de Tlalpan y Anillo Periférico. 
!iD de Dios, entre Club Deportivo América y Calzada Acoxpa. 

• Avenida de las Torres, entre San Juan de Dios y Canal de Miramontes, 
• Av. Cafetales, entre Calzada del Hueso y Anillo Periférico. 

• Sanla Úrsula. entre Insurgentes Sur y Panteón, 
• Calle Tepetl- Tehuamepee, entre Avenida Cantera y la Loma. 
• La LomalAhalulcol Volean Agua, eOlte Aljibe y Volcáo Kiska. 

5 de Mayo, entre las Carreteras Federal y Autopista a Cuernavaca. 

• MelchnrOcampot Camino Viejo a San Pedro Mártir! Cedral, entreCómuneros y David Fragoso. 
• Av. México Ajusco, entre; el Cruce de 5 de Mayo con Av. deT Trabajo y Carretera federal a Cuemavaca. 
• Av. Cruz Blanca entre Tetequilo yel Cruee de Tejocotes con Buenav¡sta. 

Centros de Barrio: Considerando la ínercia propia de la Delegación y de acuerdo a la fnnnación de centros concentradores de 
servicios básicos, se plantea la COnsolidación y ordenamiento de 13 Centros de Barrio que danín servicio a las 
siguienfes: colonias, fraccionamientos y/o poblados: 

J.-Cantera Puente de Piedra; 2.-Barrio La Fama; J.-Miguel Hidalgo Ira sección; ".-Miguel Hidalgo 2da setci6n; 
5.·Migulll Hidalgo 3ra sección; 6A,omas de Padierna -7.-U H. PEMEX; Héro~s de Padierna; S.-Pedregal de San Nicolás 
lra sección; 9.- Lomas de Cuilotepee; IO.-Santa l1rtmla Xitla; 1l.-11alcoligiaj 12.~Püeblo de San Pedro Mártir; 13.-Ejidos 
dc San Pedro Mártir l'opilejo. 

Zonas con Mezcla de Usos del Sue[o.- De a~rdo a la polltica de reconocimiento del cambio de uso de suelo debido a las 
condiciones socineconómicas de Ja población, se propone la mezcla dc usos en las colonias populares en las que se ha 
presentado esta particularidad, como en el caso de las colonias ubicadas en las zonas de Padiema, Ajusco Medio, 
Miguel Hidalgo, Tepeximilpa y Ejidos de San Pedro Mártir. 

Zonas de Conservación de Uso Habitndonal.- Se propone la estrategia de mantener el uso habitacional que se les asign6 desde 
.!t"U aprobación de 1997, a las colonias resi.denciales al norte de la Delegación, tajes como Jardines de la Montaña, Fuentes 
del Pedregal, Club de Golf, Colinas del Bosque, frncc. Condominio El Bosque, Fracc. Rinconada Santa Teresa, Fraco. Villa 
ClIma del Pedregal, San Buenaventutll y colonias residenciales de la zona de Villa Coapa, entre otras. 

Poblados Rurales: Para el crecimiento futuro de los habitantes de los Poblados Rumies en la Delegación, se propone densificar 
los lotes baldíos existentes dentro del polígono del poblarlo actual, adenui.s de la subdivisión y relotificación de predios cuyas 
dimensiones lo permimn. 

Áreas de Conservación Ecológica: Se propone la restauración y conservaClon de los servicios ambientales, por medio 
del manejo del Suelo de Conservación Eooló&!ca por microcuencas como áreas de actuación de Preservación Ecológica, Rescate 

cológico y Producción Rural Agroindustnal 



"4.2 Delimitación de Áreas de Actusción 

En la Delegación TJalpan se precisan las Áreas de Actuación (Zonas de Ordenamiento Territoni"al~)~",:~~:~~: ;en':,,~e:!I.:P:'ro::grruna 
General de Desarrollo Urbano del Distrilo Federal 2003 localizadas en Suelo Urbano y Suelo de e 
De Conservación Patrimonial, Producción RnmI Agroindustrial, Preservación Ecológica y Rescate Ecológico, lit continuación se 
describen y delimiran cada uno de los polígonos, 

Áreas de Aetuaeión en Suelo Urbano 

Área con Potencial de Redclnm¡ento 
No aplica en la Delegación Tiatpan. 

Área con Potencial de Desarrollo 
",,-No aplica en la Delegación TIalpan. 

iO~ Potencial de Mejoramíento 
Aplica en zonas habitacionafes en Suelo Urbano 
y de Conservación, con alto índice de deterioro. 

Áreas de Integración Metropolitana 
No aplica en la Delegación Tlalpan. 

Áreas de Conservación Patrimonial 

Son las áreas q!,le tienen un valor histórico. arqueológico, artístico Ó cultural, así como las que, sin eslar formalmente 
clasificadas como tales, presentan unidad formal y otras propiedades que requiaren atención especíal para mantener y potenciar 
sus vnlotes. En la zona urbana y Poblados de Tlalpan se localizan doce Áreas de Conservación Patrimonial: 

Zona Cultural COLMEX.~ Polígono delimitado ~r Anillo Perifenco Boulevard Adolfo López Mateos en 
dirección suroriente desde el punto que forma eon el lindero oriente de los predios de Vistas del Pedregal, 
siguiendo por el borde del Jardín Daniel Cosío Villegas y continuando pOr la Carretera Pícacho·Ajusco en 
dirección surponiente hasta la calle de Sinanche. conlÍnuando en dirección norte y nororiente por el linderO conlos 
predios de Vistas del Pedregal hasta cerrar en el punlo de partida. Este poligono integra los predios con clave catastral: 
074_048.. 01, 074 •• 048,.02, 074.00.03, 014.048,_05, 074.048.07, 014_048.33, 074.048.34,074.048.35, 
014_048_36. 074J)48_40. 014_04835, 074_048_46 Y 074_048_60, en donde se locallzanedificacÍonesde 
valor patrimonial como son El Colegio de México. el Foodo de Cultura Económica, la UPN y la Fundación Barros 
Sierra. Tiene una superfieie de 35.49 hectáreas, 

2) Zona ArqueolÓgica de Cuieailco.ü Zona delimitada por las calles: punto de partida, en la esquina fonnada por Anillo. 
Pcriférico y ZIlpOIC continuando por esta al sur con sus deflexiones hasta entroncar con la Av, San Fernando 
continuando por esta al poniente hasta enconlrar la Av. Insurgentes Sur continuando por esta hacia el norte con su 
deflexión al noreste cerrando en el punto de partida; con una superficie de 49,1:3 hectáreas. 

3) Centro de T!alpan.~ Zona delimitada por las calles: punto de partida la esquina que fonnan la Av. San Fernando y 
Viaducto Tlalpan continuando por esta al sur-poniente con sus deflexiones hacia la Av. Insurgentes Sur llegando a este 
punto '/ continuando pOr ésta hasta enconl.nlr el Camino fuentes Bromntes continúando por ésta y siguiendo por sus 
deflexiones al sur~ponietUe hasta encontrar la calle Cantera siguiendo por ésla hacia el nor~ponicntc y llegar a encootrar 
la Av. Fuentes Brolaotes siguiendo por ésls en dirección nororiente con sus deflexiones hasla la esquina que 
fonna con la calle San Juan del Río. siguiendo por ésta en dirección nor-poniente hasta el punto que fonna eon el lindero 
ponienle del predio eon cuenta catastral 253_ 465_01 y siguiendo en dirección noronente por este '/ 108 ¡¡nderos 
también ponientes de los predios 2S3_468 .. .oJ y 253_469_01 husla encontrar la calle Ayuntamiento hasla 
encontrar la Av, Insurgentes Sur continuando por esta al nor-poniente y con una inflexión al nororiente hasta llegar a 
la Av, San Fernando continuando por eSla al oriente y su inflexión al sur-oriente continuando por la Av. San 
Fernando basta cerrar con el punto de partida; eon una superficie de 288.67 hectáreas, incorpora lo relativo a los: 
Perímetros "A" Y "B" de zona de monumentos históricos. 

4) Santa Ursula XUla.- Zona delimJtada por 1as calles: punto. de partida. en la esquina que forman el camino 
Fuen1cs Brotantes y Av. Insurgentes Sur continuando por ésta al sur y su inflexión al sur-onentc hasta encontrar con la 
calle Liruantllla continuando por ésta al poniente MSIa llegar a la calle H. Geleena continua por ésta el sur hasta llegar al 
callcjón Seminario enntÚlUando por ésta y teniendo. dos in exiones una sur y o.tra poniente hasta 
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encontrar la cerrada Cuauhtémoc continuando por ésta al sur hasta enCO'ltrar la calle Alji gtltendo por ésta al 
nor-poniente hasta llegar a la calle de la Mesa continuando por ésta al norte y una inflexi6n al n roriente hasta lle 
a entroncar con la calle A velina Valencia continuando por ésta al nor-pOniente hasta llegar a esquina de la calle 
Colmenar continuando por ésta al norte: hasta encontrar la calle San José Buenavista s¡gulend por ésta al poniente 
hasta llegar a encontrar con el camino a Fuentes Brolanles siguiendo por ésta al omnente COn sus 
deflexiones hasta cerrar con el punto de partída; con una superficie de 35,7 hectáreas, 

5) San Pedro Mártir.~ Zona delimitada pOt las ealles! punlo de partida, la esquina que forman la Autopista 
México Cuemavaca y la carretera Federal a Cuernavaca continuando por esta con lll1a inflexión al sur
oriente hasta el Viaducto TJalpan continuando por este con una inflexión al sur-onenle hasta la calle 
cerrada Niños Héroes continuando por ésta al poniente hasta la calle Buenavista siguiendo por esta al 
nomnente hasta llegar a la calle dc Azucena continuando por ésta al nor-poniente hasta encontrar la carretera 
Federal a Cuemavaea siguiendo por ésta al none con todas sús inflexiones hasta encontrar la calle 5 de mayo 
continuando por ésta al nor~poniente y su inflexi6n al sur-polÚeme hasta encontrar La cane San Juan oe Días 
co - uando por ésta al nororiente y siguiendo por las calles Escondida, Chimalcoyotl, David R, Soom y 2" 
cerrarla de Cnstóbal Colón hasta cerrar con el punto de partida; con una sl.lperficíe de 81.33 hectireas.. 

6} San Andrés Totoltepce.M Zona delimilada por las calles: punto de panida entre la calle 5 de Febrero 
y Corregidora. siguiendo por ésta al sur-Qriente hasta llegar a la lnlcrnección con la calle Prolongación 
Corregidora; siguiendo al sur-óriente basta ilegar al punlo que forman las calles Nicolás Bravo; siguiendo al sur 
por la calle 1 a Cerrada de Juárez basta la calle Benito JuáreZ; continuando al sur-poniente por la calle 2" Cerrada 
Palma Sur hasta llegar al crute con la calle Vicente Martínez; continuando por ésta al nor-poniente hasla 
entroncar con la Carretera Federal a Cucmavaca; continuando por ésta entroncar con la calle de !í de 
Febrero; continuando por ésta al nororiente hasla cerrar con el punto de partida; eon una superficie de 36.7 
hectáreas, 
La Magdalena Petlacalco.~ Zona delimitada por las calles: plll1to de panida la esquina que la fonnan las calles 
TIalrenco y 16 de Septiembre; continuando por esta haeia el sur y legar a la calle de Tect1pae; siguiendo por esta 
hacia el onente con sus declinaciones y llegar a la calle de Delicias; continuando por ésta hacia el sur-poniente 
y entroncar con la calle Av. De la Cruz; continuando por ésta al poniente con sus declinaciones hasta 
llegar al eotronque con la calle Av. del Trabajo; sig\liendo por ésta al norte con dccHnación y entronc.ar con ja 
Carretera México-Ajusco; continuando por ésta; al nor~pon1cnte hasla Uegar al límite del panteón lado poníente; 
siguiendo al norte por la deflexión y entroncar con la calle Cueullalpan; continuando por ésta al anenle con su 
declinación y llega a la calle Zaragoza; siguiendQ por ésta al oriente hasta entroncar eon la calle 5 de Mayo; 
continuaodo por ésta hacia el norte y llegar a la calle Tlaltenango; siguiendo por ésta al nricnte y hasta 
celTar con el punto de partida; COn wta superficie de .37.21 hectireas. 

8) San Miguel X¡catco.~ Zona delimitada por las caUes: punto de partida es: Entre las calles Camino 
Viejo a Tepepan y la Carretera Federal a Cuernavaca; siguiendo por ésta al sur-oriente hasta entroncar con la 
A v, Méx.íco; siguiendo por esta hasta entroncar con ¡a calle 2 de Abril; continuando por ésta, siguiendo por 
Axox.eolle y su deflexión hasta entroncar con las calles Pral 16 de Septiembre y Cda del Chaceyo!e; siguiendo 
al norponíente por Av. del Trabajo hasta delante de Privada del So!; continuando al poniente y tomando un 
tramo de la calle 5 de Mayo; siguiendo ha-cía el sur un pequeño tramo; continuando al sur-poniente y 
topando al final de la calle Tlaconalli; continuando al norte por la calle de Cerrada de Ocote hasta 
entroncar con la calle de Cerraoa de Reforma; continuando al sur-oriente hast1l. el plll1tn que forman las 
calles Galeana y Reforma; continuando al noronente con una declinación y hasta llegar a la calle: Eroiliano 
Zapata; siguiendo por ésta hacia el sur-oriente nasta llegar a la eaUe José María Macelos; continuando por ésta 
al noronenle y siguiendo por Camino Viejo a Tepepan hasta: entroncar eon la Carretera Federal a Cuernavaca, 
que es el punto de partida; con una superficle de45.19 hectáreas, 

9} San Miguel Ajusco.w Zona delimitada por las calles: punto de partida es: Entre la ealle Nícolás Bravo y Oral. 
Emiliano Zapata; continuando por ésta al oriente y síguíendo por Hermanos Rayón hasta llegar a Ferrocarnl de 
Cuernavaca; continuando por ésta al sur hasta llegar a Hermenegíldo Galeana; continuando por esta al poniente 
con sus deflexlOnes hasta JIegar a la calle Maritulo Escobedo; continutuldo por ésta al sur hasta llegar a la 
esquina de: Vieenle SUlirez; continuando por ésta al poniente hasta llegar a la privada FernandQ Montes 
de Oca; continuando por ésta al sur y llegar a la calle de Pcñaiiun; contínuando por esta basta llegar a la esquina 
de José Ma. Maretas y Pavón; continuando por ésta al oriente hasta llegar a la catre de Ignacio Zaragoza; 
continuando por ésta al sur hasta llegar a la calle de Santiago Xicotencatl; cnntinuando por ésta al polÚente con 
sus deflexiones hasta llegar a la calle Jose maria Morclos; cootinuando por ésta al nororiente y llegar a 

"~--"~-"\-,.'"-~_.=.~ .. _ .. 
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predíos con cuenta catastral: 082_182_18,082_182_19 y 082_132_20, continuando por estos al poniente y llegar a la 
de Pedro Moreno; continuando por ésta y siguiendo por Nicolás Bravo hasta cerrar ron el punto partida; 
una superficie de 66.9 hectáreas. 

lO} Santo Tomás Ajusco,· Zona delimitada por las calles: puntO de partida es: En la esquina que la forma Camino Viej 
San Andrés y la calle Conejo; siguiendo al noronenle por el Camino Viejo a San Andrés hasta 11 ar a la 1* (.'da. 
Tepapatlaoo; eontinuando por ésta oon sus deflexiones hacia el sur hasta llegar a la calle de slnombre; ontinuando por 
eSta al oriente con sus deflexjones hasta entroncar con la calle Mariano Abasolo; continuando por és al sur-poniente 
hasta lJegar a la calle de Mariano Matamoros; continuando por ésta hacia al flOr-poniente con sus defiexiones hasta 
llegar a la calle del Conejo. continuando por ésla al norte basta entroncar con la calle Camino Viejo a San 
Andrés, hasta cerrar con el punto de partida; con una superficie de 66.93 hectáreas. 

II) San Miguel Topilejo.- Zona delimltada por las calles: pUntO de partida es: En la esquina de Av, Cruz Blanca y Mirador 
Chapultepcc; continuando por este último y siguiendo por Campo Florido basta llegar a calle Av. MoreJos 
dirección oriente; continuando al nororiente por Av. Morelos hasta llegar a Carrelera Xochimilco - Topilejo; 
co . uando por ésta; rumbo oriente hasta entroncar con la Cab:o Del Rastro; continuando con ésta con sus deflexiones y 
casi negando a la Av, Morelos; continuando al sur-poniente paralela a la Av. MoreJos hasta llega. a la calle del 
Puente paramento sur-poniente, además con los predios con cuenta camslraJ 784_152_ Ol, 784_152_02 Y 
7S4_1S2~.03 continuando por estos al nor-poniente hasta entroncar coa la Autopista MeJILIcOM Cuemavaca; 
continuando al norte por la calle lovija y continuando con A v, Cruz Blanca hasta cerrar con el pUntO de partida; con una 
superficie de 62.66 hectáreas, 

12) Patres El Guarda.- Zona delimitada por las calles: punto de partida en la esquina que forman las calles Hidalgo y 20 de 
Noviembre, continuando por ésta es dirección nororiente hasta la calle Del ArOOI, siguiendo por ~a en dirección sur~ 
oriente basta Av. Morelos y continuando nuevamente por calle del Árbol en dirC()ción sur-oriente hasta. la vía 
del Ferrocarril de Cuemavaca, siguiendo por ésta en dirección ~ basta la calle Hidalt,,'O, continuando por ésca en 
dirección nor-pruriente hasta Av. Morelos y continuando nuevamente por la calle Hidalgo hasta cerrar en el punto de 
partida; con una superficie de 8,23 hectareas. 

Áreas de Actuación en Suelo de Conservación 
Las políticas y acciones para: las áreas de actuación en Sucio de Conservación. se eslablC\::ernn a partir de considerar la 
llUbdivisión del territorio por míerocuencas, ello en virtud de que la enonne capacidad de recarga del acuífero de la Delegación, 
determina que éste sea el servido ambiental más ímportante. 

En aquellos casos en donde el uso del suelo actual defirudo mediante el diagnóstico no coincida con las áreas de acrnadón 
propuestas. se definieron polígonos de actuación (ver apartado correspondiente a Polígonos de actuación propuestos), también 
atendiendo a la subdivisión por microcuencas. en donde para cada caso se establC\::emn estudios especiales para la definición de 
políticas y acciones en estos poHgonos, así como para el diseño de un programa de manejo especifico en concordancia con el 
PGOEDF. 

Áreas de Producción Ru ro I Agroindustrial 
Contempla las áreas destinarlas a la producción agropecuaria, piscícola, turlstica, forestal y agro industriaL La Ley en la mareriay 
el PGOEDF determinarán Ja concurrencia y caracterisllcas de su producción. 
Las áreas de acruadón de Producción Rural Agroindustrial se localizan al sur-orienlc de la Delegación., al sur de San Miguel 
TopíleJó y ~n Joo alttUttlur~ de Pl1UI.W. también se localiza al sur de San Miguel Ajusco, Estn área tiene una liuperficie de 4,340 
hectáreas aproximadamente, en donde se encuentran 19 micro cuencas. 

Áreas de Preservación Ecológíca 
Son ex:tensiones naturales muy vulnerables II las alteraciones y requieren medidas para el control del suelo, el agua y 
la vegetación, así como para desarrollar actividades compatibles eon la función ambientaL Las únii:as obras y actividades en estas 
zonas sernn las dedicadas a la fCi:upern:ción de cuencas mediante captaciones e infiltración del agua. desarrollo de los bosques y 
protección de la erosión del suelo, previo dictamen de las Secretarias del Medio Ambiente y Desarrollo Urbano y Vivienda. Se 
regirán por la legislación ambiental feder.al, la Ley Ambiental del Distrito Federal y el PGOEDF y su localización se 

\ 



encuentran al sur y poniente de la Deleg,llción, prineipalmente en donde está la vegetación natural 
Sepropone la Preservación Ecológica en poco mas de I3,500 bectáN.ils contenidas en 65 microcueoeas. 

Áreas de Rescate Ecológico 
Son aquellas áreas de barmneas euyas eondJeiones naluralcs han sido alteradas por US()s del suelo inconvenientes rivados de su 
ocupaeión por asentamientos humanos irregulares o por el mant,jo indebido de recursos naturales y qu requieren de 
aeeiones para restableeer en lo posible su situación original. Todas las obras y actividades que se realieen en estbs espacios se 
orientarán a restablecer el equilibrio ecológico, el saneamiento ambiental y la captaeión de agua y se apegaron a la 
normalivldad establecida en el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal. (PGOEDF), la ubicación de 
estas áreas en el Suelo de Conservación es estmtégiea ya que, por un lado representan la franja de protección intermedia entre la 
zonificación Preservación Ecológica. y los procesos urbMos y práctieas agrícolas inadecuadas. y por otro, hay pOsibilidades de 
restaurarlas para su transformación en área de Preservaeión Ecológica, Las aceiotle.'i permitidas en esta zonificación inducen ia 
posibilidad de aprovechar el territorio en forma rentable, dado que se aprueban llctividades productivas primarias qúe pueden ser 
compaginadas con obras de conservación. restauración eeológica y eeoturismo, COn una superficie del poligono de 5,000 
hectáreas y se proponen terrenos ubicados entre los poblados de San Migue! Topilejo, San Miguel y SanlO Tomás Ajusco, así 
como al poniente de estOS óhimos. incluye 23 microcuencas. 

:;ti 4.3 7..onificntiÓn y Distribución de Usos del Suelo 

El Suelo en la Delegaeión se clasifica de acuerdo al Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 
eomoSuelo Urbano y SucIo de Conservaeión, al haberse ratificado la localizaciÓn de la linea de Conservación Erológíca, el 
15.75o/..de la superficie delegacional se espeeHica como Suelo Urbano yel restante 8425% como Suelo de Conservación 
incluyendo los Poblados Rurales. 
Dentro del límite de Conservación Ecológiea se localizan siete Pnblados Rurales, Áreas Agrícolas y Forestales, Zonas de Alto 
Valor Ambiental y Zonas Erosionadas con una superfieie aetual de 2,089.15,1,977.14, 13,080.34. Y 1,32737 hectáreas 
respectivamente, 
Por parte, en la zona urbana se plantca una zonificación de usos del suelo que responda a la Imagen Objetivo descrita, con una 
me cla de usos que fomenten el aprovecbamiento del territorio, así como la viabilidad de su ordenación, 

4.3.1 Suelo Urbano 

abitaeÍonaJ (H): Aplica principalmente en las zonas en las que actualmente existe este uso y que sus ventajas de localización y 
limitanles de servicios fomentan el mísmo. En esta zona se debe evitar la proliferación de usos diferentes al habitacional. a 
excepcIón de las áreas verdes. 
HabUacional con Comercio en Planta Baja (He): Aplica en áreas donde existe vivienda con comercio en planta baja, así oomo 
en algunos corredores que cuentan con características de ubicación en donde es recOmendable la aplicación de este uso. 
Habitacionnl con Oficinas (HO): Se plantea en zonas en las que ya se localizan oficinas o bien, que éstas sean compatibles con 
otros usos, 

Habitaeional Mixto (HM): El babitacíonal mixto, contempla la ubicaciÓn de vjvienda y otros usos mixtos ya sea que 
los inmuebles lo<:alizados se dediqucn en su fotalidad a un uso específico o se encuentren mezelados. 
Centro de Barrio (CB): En estas zonas se propone el establecimiento de usos del suelo habitacionales, comercio, servicios y 
equipamiento, todos eUos a escala local 'i que ofrezcan servicios básicos para el abastec:irnienlO de; la roMo (',¡,lonia, harriQ Ó 

unidad en donde se localicen. 
Industria (1): En estas zonas. se podrán desarrollar aquellos usos permitidos en la tabla de usos del suelo y que 
además cumplan con la Ley Ambiental y el Reglamento de Const;rucciones del Distrito Feckral vigenles. 

Equipamiento Público y Privado (E): Se permitirá la ubicación de inmuebles para equipamiento ya sea público ó privado, regido 
bajo las leyes y reglamenlos ambientales y de eonstruccí6n vigentes, 
Espacios Abiertos (EA): Se refiere a los parques, plazas, jllTdínes públicos y áreas jardrnadas de las vialidades, se permitirán las 
t::OnslIUCciones que establecen las Normas Generales de Ordenacíoo números S y 6 Y las concernientes ni mantenimiento de 10$ 
mismos espacios, 
Áreas Verdes (AV): Son aquellas áreas verdes de valor ambiental quc por sus características naturales son importantes 
no solamente para la Delegación sino para la Ciudad en su conjunto, por lo que se plantea su recuperación y conservación. 



4.3.2 Suelo de Conservación 

HR (Habitaélonal Rural): Se estableee para zonas intermedias eon densidades menores al 
usos eomplernentarios son del tipo básico, a fin de evitar desplazamientos. 

HRB (Habllac!onal Rural dc Baja Densidad)! Se señala en las zonas perif'éricas de los poblados, la \mm!Clla de usos 
que puedan contener no son los adecuados para !as áreas centrales. 

HRC (Habitaetonal Rural con Comercio y Servicios): Esta zonificación se establece en las zonas de los pobl<Írn>s en donde se 
concentran los servicios de apoyo a la población. 

ER (Equipamiento Rural): Esta zonificación se plantea para permitir la ubieación de inmuebles para equipamiento ya sea 
público o privado, regido bajo las leyes y reglamentos artlbientaks y de oonstnlcción vigentes. 

PRA (Producción Rural Agrolndustrial): Esta zonificación plantea fomentar actividades agrícolas. pecuarias y 
agroindustrlales principalmente. La producción rural agroinduslrial en Tlalpan, se propone en 6,142.20 hecláreas, 
principalmente cerca de los Poblados Rurales. 

RE (Rescate Ecológico): Esla zonificación establece fomentar actividades compatibles con la recuperación de suelos y 
la reforestación 'i que al mismo tiempo puedan generar su automantenimiento. En la Delegación se propone Rescate Ecológico en 

1,262.81 hecl.áreas, Este uso de suelo se concentra principalmente al sur-oeste de la Delegación. 

PE (Preservación Ecológica): Esta. zonificación plantea mantener las cllt8etcristiCBs natumles del territorio, En Tlalpan, 
se propone en 15,749.92 hectáreas, abarcando la mayor parte de la Delegación, principalmente al sureste, 

Distribuel (le Usos del Suelo 

Considerando los principios del desarrollo integral y sllStentablc, así como una configuración del territorio a partir de! impulso al 
uso del suelo de manera óptima, se proponen los usos del suelo c intensidades de uso que se muestran en la Tabla}\.'O 45, en donde 
también sc pude observar la superfiCie tolal de cada uno, asi corno. su panícipación relativa con respeclo al total 
delegacionaL 

Tabla N° 45 DistribUciÓn de los Usos del Suelo 
~¡ 

. 
/ Nomenclatura I He<:tár:8S I % 

~elo Urbano 
bítllcional (H) 3.265.25 10.73 

, abitaclonál COn Comercio en Planta Baja (fle) 414.05 1.36 
'ibitaclOnal Mixto (HM) 111.07 0.36 

nhitaeional con Oficinas (HO) 35.06 0.11 
t<lUioomiento (E) 400.61 . 1.34 
Industria (1) 16.93 0.06 

entro de Barrio (eB) 64.77 0.22 
Plazas, Parques y Jardine~J~~) · 142.44 0.47 

· · ~eas Verdes (AV) 102.26 0.34 
I rogromas Parciales de Desarrollo Urbano en Suel? U~o I 232.28 0.16 
~uelo de Conservación 
:anbitacionnl Rurni Baja {)(!nsidod (HRB 216.61 0.91 
ltilclOnal Rural (HR) 780.89 2.56 

labitacional Rural con Comercio y Serviclos (HR~_ 236.89 0,78 
¡Equipamiento Rural (ER) 432.03 1.42 
!Rescate Ecohmico {RE} · 1.262.81 4.15 · roducoión Rural Agroindustrial (PRA) 6,142.20 20.1& 
~ry~~~n Ecológica (pE 15,749.92 51.75 
romas Parciales de Desarrollo Urbano en Suelo de Conservación 

· 
761.64 2.50 

OTAL i 3M33.71 100.00 

~ /y 
\ L--
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El prcsenle Progrnrna Delcgacional de Desarrollo Urbano define 187 zonas distribuidas en : 9 barriOS~¡OS y 169 Colonias 
que incluyen Unidades Habitacionales y fraccionamientos. 

Con fundamento en las facultades confcridas por los Articulos: 1 fracción h ,11 ltacción- Vl1 y Xl Y 27 fracción 1- de la 
Ley de Desarrollo Urbano; 6 fracciones 1, V1 Y VIII-, 7 fraceión 1- y 12 de la Ley del Prooedimic to Administrntivo; 24 
fracciones X. XV Y XX- de la Ley Orgánica de la Adminístraeión Pública; 3 párrafo segundo. '11 fracción ll- y 12 

fracciones lIT y V-del Estatu!o de Gob¡erno y 50 fracciones IV y XXVl- del Reglamento Interior de la 
Adminlstracíón Pública, todos los ordenamientos para el Distrito Fcderal, la SEDUVI actualmente eoordina diversas 
mesas de trabajo pata analizar y definir los límites de las colonias y su nomenclatura en la jurisdicción de la 
Delegación Tlalpan. D¡chas mesas cuentan con la. pankipación de diferentes instancias de Gobierno eomo son : Direeción 
General de Regularización Territorial, Secretaria de Finanzas, Servicio Postal Mexieano (SEPOMIDQ y la Delegación Tlalpan y 
en función del avance, los resullados serán incluidos en la versión 2007 de este Programa Delegacional, 

En funCIón de la base cartográfica y recorridos de campo el presente iostrumento permite Ulla mayor precíslón de 
zonificaciones y usos del suelo a nivel de lote, incorporando E (Equipamiento). EA (Espacios Abiertos) y AV (Áreas Verdes) 
existentes, que no se ¡dentíficaron en la versión de 1997, Asimismo, a todos los Equipamientos urbanos y rurales se establece el 
número de niveles y porcentaje de área libre, y se definen los limites de las zoniftcaciones de suelo de conservación: 

-"~~([!P:r:re:!,s!ervación Eeológica}, RE (Rescate Ecológico) y PRA (producción Rural Agroindustrial), 

Se delimitan y precisan con exactitud los poligonos de aplicación de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano: Parques del 
Pedrcgal, Zona Centro de Tlalpan, San Andrés Totollepec, Tlalpuenle y Héroes de 1910, que se ratificaron en este Programa 
Delegaciona1. 

En coordinación con la Secretaria del Medio Ambiente se precisan los polígonos de los Decretos de Áreas Naturales Protegidas 
del rque Ecológico de la Ciudad de México, Fuentes Brotames, Bosque de Tlalpan. Corredor Biológico Chiehinautzin 
y P que Naeional Cumbres del Ajusco. 

través de la actualización de las NoI'!IlaS de Ordenación Generales publicadas en la Gaceta Oficial del Disn-lto Federa1 el 8 de 
abril del año 2005, se incorpora. ala zonificación la Htera! de del1Sidad que puede ser A (Alla), B {Baja), MB (Mt::dia Baja) y R 
(Restringida), referidas en la Nonna N° 11, para. calcular el número de viviendas permitidas en las zonificaciones, en suelo 
urbano: H (Habitaeíonal). He (Habi1acíonal con Comercio en Planta Baja), HO (Habitacional con Oficinas), HM (Habitacional 
Mixto) y ca (Centro de Barrio); en suelo de eonservación: HRC (Habltacional Rural con Comercio y Servidos). HR 
(Habitacíonal Rural) y HRB (Habitac¡onal Rural de Baja Densidad), 

Asimismo se eslablecen colonias con zonificaciÓn H (Habitac¡onal) que pennitnn el comercio básico en planta baja en 
una superficie de 60 rnl. 

Los inmuebles que tengan un uso igual a los usos contenidos en la zonificación E (Equipamienlo) de la Tabla de Usos de Suelo 
del presente Programa Delegacional, mantendrán dicha zonificaeión, señalada en el plano E-3 Zonifieación y Nonnas de 

Ordenación. 

\ 



Tabla N" 46. Tabla de Usos de Suelo Urbano 

I Uso Permitido 

_ Uso Prorubido 

NOTAS: 

1~ Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento establecido en 
el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Dislrito Federat 

2- Los equip<lmiemos públicos existentes, quedan sujelos a lo dispueslo por el Articulo 30 
' 

Fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrilo Federal; así romo las 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públiCos. 

¡ 3- La presente Tabla de usos del sueln nO aplica en lns Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano Zona Centro de TlaJpan y Parques del Pedregal, que cuentan oon normatividad 
especifica. 

Comercio 

ViVienda 

Comercio vecinal de I venta de lácteos, emb~U:tidos:~,~~:i~~~::;r-
productos alimenticios: roslicerias. tama!erlas; bíeues alimenticios 
frescos 1) : elaborados a partir de la materia prima ya 
semlprocesarlos 'procesada, cntre ntros; panaderías, paleterias, 

Comercio vecinal 
productos básicos. 
uso personal 
doméstico 

Comercio al por 
i menorde 
! especialidades 

, 
tiendas naluristas. materias primas, artículos para 
fiesias> estanquillos, perfumerías, ópticas, 
farmacias, boticl;\S y droguerías; zapalerías, 

de boneterías. tiendas de telas y ropa; paqueterías y 
ce joyería; tiendas de equipos electr6nicos, discos> 
y i música. regalos, decoración. depones y juguetes, 

i venta de mascotas y artieulos para mascotas con 
'servicios veterinaríos, librerías y papelerías; 
i fOlocopias, tlapalerias, mercerías y florerías; 

vema de ataüOes; expendios de pan y venta de 

por: 
meuor en 
establecimientos Tiendas de antoservicio y supermercados, plazas, 

~í):¡:;;-¡;;~fol~~~l;;-;;:¡;n;hl,;-k;,,~n¡:-;;i,~o:mereiales y tiendas departamentales. 

en un área máxima de 60 m2. 



L luso Penrutido 

_ Uso Prohibido 

NOTAS: 

1- Les usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento establecido en 
el Reglamento de!a Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

2- Los equipamientos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Articulo 3" 
Fmceión IV de la Ley de Desarrollo Utbano del Distrito Federal; ¡¡si como las 
disposiciones apI:icables sobre bienes inmuebles públicos. 

3- La presente Tabla de usos del suelo no aplica en los Programas Parciales de Desam;;ol1o 
Urbano Zona Centro de Tlalpan y Parques del Pedregal, que cuentan con normativ.idad 
especifica, 

por menor: 
de materiales. de ' material para 

Comercio al por menor y 
de combustibles de 

por mayor' 
de productos ; tabaco. 
alimenticios, de uso 
personal, doméstico y 

por mayor 
de combustibles 

muebles para 

con 

Madcreóll$, mt\íenatf;:S de oons!nlcct6n, yCtllli y 
Comercoo de materiaIes alqullet de cimbra. cemento, cal, gmYll., arena. varilla y 
de construcción; matcriaks ~liCO$. 

maquinaria y equipo~: v.ñiaY-ñia¡;;-;;;;-;;;;¡¡;;¡~;;;¡;;¡;;¡;;o¡;;;¡;;;;¡;¡-¡;;¡¡;;:-
pesado , plantus 

I 

Consultorios para; odontólogos, oftalmólogos, 
] Servicios básicos en quiroprlicticos, nutriólogos, psicólogos, denta! y 

..r .!S oficmas, despachos y médíeos; atencíón de adicciones, planificación 
.~ § consultorios a escala familiar, terapia ocupacional y del habla; 
I~ ~ vecinal alcohólicos anónimos neuróticos anónimos. 

~~ ~~===--------------t~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ,s: ti:! 

'E .~ p"" 
~.i Servidos basieos en SitIOS pata. filmación, espectáeúlos y deportes; 
~ , ofí~inas ydespachos alquiler de equipos. mobil¡nrio y bienes muebles; 

: renla de vehlculns y agencia automotriz. 

~~~~,n~'~ ~ 
en un área maxima de 60 m2. 
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Uso Permitido 

_ Uso Prohibido 

1- Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento establecido en 
el Reglamento de la Ley de DesarroUo Urbano del DístrilO Federal. 

z- Los equipamientos publlcos existentes. quedan sujetos a lo dispuesfo por el Articulo )''' 
tracción IV de la Ley de DesarrollQ Urbano oel Distrilo Federal; asi como las 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos. 

3- La presente Tabla de usos del suelo no aplica en los Programas Parciales de Desarrollo 
UrbanO Zona Centro de Tlalpan y Parques del Pedregal, que cuentan con nonnatividad 

~ 
" ~ 
" ~ • 
1 

.§ .2l 

~ ~ 
.; 
o 
" -2 
~ 
.~ 
.~ 
• 00 

: Servicios básicos 
i oficinas y despachos 

en 

! , 

; Oficinas de gobierno 
¡ dedicadas 
! juslicia y 

publica 

al orden, 
seguridad 

: Oficinas de instituciones de asistencia 

consultoría, nOlariales, aduanales, 
financieros, de eQntabiUdad y auditoria, agencias 
matrimoniales, de viajes, noticias., publicidad, 
relaciones , cobranzas, colocación y 

: Agencias de protección, seguridad y eusfodia de 
I perSOnas, bienes e imrmcble.<;, , 

Garitas y casetas de 

: Centros de readaptación soeial y reformatorios, , 

en 
'general, de organismos, 
¡ gremiale.'l y : Oficinas de gobiernos en general, de organismos 

i ~:~~:~,:~: civiles, gremiales y organizadones civiles, políticas. , culturales, culturales, deportivas, recreativas y religíusa5. 
recreativas y 

Eswciones de bomberos 

Servicios 
de salud 

diplOl'l'uíticos y 

espedallzadtis 

un área máxima. de 60 m2. 

ESlseiones de bomberos. 

Representaciones oficiales, diplomálicas 
consulares, estatales o gubernamentales. 

Hospitalcs generales, 

corta estancia 
sangre ti de 

: centrales de 
51 

de urgencias 

centros 



Programa Delegaclonal de Desarrollo Urbano en Tlalpan 104 

Uso Permitido 

Uso Prohibido 

NOTAS: 

1- Los usos que 00 están señalados en esta Tabla, se sujetanin al procedimiento establecido en 
el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito federal. 

2- Los equipamientos pUblicas existentes, quedan sujetos a lo dispuesto pa!" el Artículo 3" 
Fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fedetal; así como las 
du;posiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos . 

.3- La presente Tabla de usos del suelo no aplica en los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano Zona Centro de Tialpan y Parques del Pedregal, que cuentan con normatividad 

i 
.~ 

'" 

:~ 
i 
..!1 e ¡¡ " '" .g 
,~ 
~ 

1 

y 
radíografias, especializados (genéticos}, taller 

Servicios ~g~~d~e~n~ta~l~. ;¡¡)¡O;;S,"c¡¡;;;¡¡;',yhOsj;¡¡¡;¡¡¡, especializados de salud 
y 

: veterinarios. 
y personas con 

Servidos de Asistenc1a 'diferentes; ser.'icios de adopción, orfelinatos, 
Social casas de cuna 'j centros de integración familiar y 

Servidos de educación 
preescolar '1 cuidado 
de menares 

Guarderias, jardines de niños '1 escuelas para 
niños atipicos '1 CéntroS de déSarrollo .ínfanlil 
(permitidos en todos los niveles). 

Capacitación técnica '1 de oficios; academias de 
Servicios de belleza. idiomas, Cúntabilidád, computación. 

manejo, danza. teatro, mÚSÍé3 y bellas artes; 
gUnnaWs. centros de adiestramiento físico en ;yoga, 
artes marciales, físico culturismo, natación. pesas. 

capacilacíón. 
deportivos. culrurales y 
recn:;advos a escala 
vecinal 

Servicios 
capacitación. 
educación 
investigación 
general 

centros 

Escuelas primarias, secundarias técnicas. 

de 

e Iprepw~~;Y;;;;;;;;;;¡;;;;¡;;;¡¡¡;;;os 
tecnológicos, politécnicos, universidades y en 
postgrados; cenlros de investigación científica y 

pam 
laboratorio para análisis de alimentos, laboratorio 
de pruebas de calidad de equipos materiales en 

~ ..... . 



I Uso Permitido 

_ Uso Prohibido 

NOTAS, 

1- Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento establecido en 
el Reglamento de la Ley de DesarroJIo Urbano del Disuito Federal. 

2~ Los equipamientos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Artículo 3" 
Fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrilo Federal; así como las 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos. 

3- La presente Tabla de usos del suelo no aplica en los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano Zona Centro de Tlalpan y Parques del Pedregal. que cuentan con nonnatividad 

teatros, 
e1neleca5, centros de convenciones, centr"o.'i 

SeMeLos deportivos, I ~"l'!~~"!",,Jl!~r!!;;.!!:~,""L1l~~"-___ _ 
culturales,. recreativos, f
y religiosos en general 

Jardines botániCOS, zooJ6gicos y 
planetarios, observatorios o 
meteorológicas. 

Servicios deportiVQs, 
culturales, recreativos, bajo techo y descubierta, práctica de 
y .religiosos en general 

Servicios de alimentos y 
bebidas ti escala vecinal 

Campos de tiro, lienzos charros, clubes 
campestres, clubes de golf Y pistas de equitación. 

y 
autódromos. galgodrómos. velódromos y arenas 

Templos y lugares de culto, inslataciones 
religiosas, seminarios y conventos, 

Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas, 
caJes, fondas, loncberias, taquerias, fuentes de 
sodas, antojerias, tarterias y cocinas económieas, 

Comida para llevar o para suministro par contrato 
ti empresas e instituciones sin servicio de 
comedor. 



Iluso Permitido 

_ Uso Prohibido 

NOTAS: 

1- Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento estableeído en 
el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito FederaL 

2- Los equipamientos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Articulo 3" 
Fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; as¡ como las 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos.. 

3~ La presente Tabla de usos del suelQ no aplica en los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano Zona Ccntro de Tlalpan y Parques del Pedregal. que cuentan con norrnatividad 
especifica. 

Servicios de alimentos 
y bebidas en general 

Servicios de hospedaje 

Servicios, reparación '1 
mantenimiento á escala 
vecinal 

Servicios de 
inhumación e 
incineración 

Servicios personajes en 

se-I 

de 

restauranl(}.bar. cantinas, bares, video-bares, 
centros nocturnos, discotecas, cervecenas y 

moleles, albergues, hostales y casas de 

Salas de bc.llent, clínícas de belleza sin cirugía, 
peluquerías y sastreñas en general; estudios 
f()tográficos; lavanderias, tintorerías, recepción de 
ropa pala lavado y planchado, alquiler de ropa (trajes 
y smoking¡¡) y renta de computadoras con o sin 
servicios de InIernet; reparación y mantenimienlO 
biciCletas; Ielétonos. celulares, relojes 'Y Joyería; de 
calzado, eltxtrodornéstioos e instalaciones 
domésticas; equIpos de precisión. computo y video; 
tapfueria y reparación de muebles y asientos; 

servicios de afiladurla,. electrónicos., 

de teléfonos, 

agencias funerarias, agencias 

funerarias, 

i Servicios de . lavado ;¡ terudo 

Salas de masaje, camas de bronceado y baño 

mensajería. correos, Centnlles de mensajeria y paquetería, telefónicas, 
teléfonns y correos '1 telégrafos; estaciones de rndio y 
telecomunicaciones en televisión, 



Uso Permi!ido 

Uso Prohibido 

NOTAS: 

1- Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento eslabJecldo en 
el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito FederaL , 

, 2- Los equipamientos públicos existentes, quedan sujetos a 10 dispuesto por el Articulo :r ! 
Fracción IV de la Ley de Desrurollo Urbano de! Distrito Federa!; así como las: 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos, 

3- LA presente Tabla de usos del suelo nO aplica en los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano Zona Centro de iJalpan y Parques del Pedregal, que cuentan con norrnatividad 

\ 

Estaciones repetidoras de comunicación celnlar }' 
menS<ijeria, oorrcos, l' 1 >. T 1 teléfonos Serv.Cl0S sate lla es, u.. e tneX }' 

lelecomunicaciones :n radio!ocnllzación en general; 
proveedoras de servicios de ln!emct. 

Bancos, cajeros aUl.OmátiC()s y casas de cambio. 

,Servicios financieros, 
bancarios y fiduciarios, 'Montepíos, casas de bolsa. aseguradoras, 
de seguros y similares sociedades de inversión, cajas de ahorro, casas de 

Servicios de trMsptirte 
de carga. de pasajeros 

: en general y de 
: almacenaje témporal 

, 
! Servicios de transporte 
: masivos de car~a y 

pasajeros 

: mantenimiento, renta 
, de maquinaria y equipo 

préstamo y casas de empeño. 

carga con O y 
equipos especiales, alquiler de bodegas con o sín 
refri,gernción de productos perecederos o no 
pefecedems; incluye seMcios conexos de: 
oficinas de atención al ptiblico, sitios de encierro 
y mantenimiento de las unidades de transporte sin 

en íos 
renta 

y equipo en ,general, talleres de 
tapieena de automóviles y camiones. talleres dc 



Iluso Permitido 

_ Uso Prohibido 

NOTAS: 
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1- Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetarán al proeedimiento establecido en 
el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

2- Los equipamientos públieos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Artículo 3° 
Fraeción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; asi como las 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos. 

3- La presente Tabla de usos del suelo no aplica en los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano Zona Centro de Tlalpan y Parques del Pedregal, que cuentan con normatividad 
especifica. 

~ mantenimiento, renta Reparación, mantenimiento y renta de maquinaría 
"ii >. de maquinaria y equipo y equipo pesado; gnías. 

o. I~~~-------------t~~~~~~~~~~==~~~~~~~~;: .9 1:: ~ 
.B 8. 1:\ 

~U 
- o 

'" ou ·a 
.~ ~~ § 
,~ e o 

.2 ~ 
"'0"i) ·n
.~ JI 
en 

Reparación, 
mantenimiento 
automotriz y servicios 
relacionados 

Producción artesanal o 
microindustrial de 
productos alimenticios, 
de uso personal y paro. el 
hogar 

Editoriales, imprentas 
y composlclon 
tipográfica 

articulas de hule y 

reparación del vehiculo y lavado manual, servicio 
de alineamiento balanceo. 

Talleres automotrices y de motocicletas; 
reparaeión de motores,equipos y partes 
eléetricas, vidrios y cristales, hojalatería y 
pintura, cámaras, servicio de gnía, lubricación, 
mofles y convertidores catalíticos. 

y 
alimentos (tortillerías, panaderías); confección de 
prendas de vestir; confección de otros articulas 
textiles a partir de telas, cuero y piel; producción 
de articulas de madera; carpintería y ebanistería; 
producción de articulas de papel, cartón o 
cartoncillo; produeción de articulas de vidrio y 
cerámicos no estructurales; envasado de aguas 
purificadas o de manantial, producción de velas y 

y similares, correceión de estilo y composición 
encuadernación, producción de 
clichés, placas topográficas, placas 

sellos metálicos y de y 
materiales a 

Producción dc articulas de hule y plástico 
extrusión e inyección (moldeo y soplado). 



'---__ --' Uso Pennitido 

_ Uso Prohibido 

NOTAS: 

1- Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento establecido en 
el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

2- Los equipamientos públicos e:tislentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Artículo 3° 
Fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como las 
disposiciones aplieables sobre bienes inmuebles públicos. 

3- La presente Tabla de usos del suelo no aplica en los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano Zona Centro de Tlalpan y Parques del Pedregal, que cuentan con nonnatividad 
específica. 

Herrerías, piezas 
orfebrería, lámparas y eandiles de uso d~:';;;;i,; 

Producción artesanal o y ornamental; juguetes de diversos 
instrumentos musicales; articulos 

microindustrial de deportivos y otras manufacturas 

artículos, productos y 1!::~:~:~\:'::~"':,~rJ estructuras metálicos 

componentes a 
mieroindustrial. 

secundarios a partir de la 
sustancia básica 

reproducción 
distnbución de 

y 
bienes 

Industria de alimentos, 
bebidas y tabacos 

Industria textil, de la 
confección y articulos 
de cuero y piel 

Industria de la madera 

Industria química 
secundaria, del hule y 

Producción de artículos de higiene, para el 
cuidado personal y del hngar. 

Producción reproducción y distribución de bienes 
audiovisuales. 

para consumo 

y 
inmuebles. 

de madera 

cuidado 
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Uso Perrnítido 

Uso Prohibido 

1 w Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetaran al procedimiento establecido en 
el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del DlstritoO Federal. 

2~ Los equipamientos públicos existentes. quedan sujetos a loO dispuesto por el Articulo 3" 
F~ción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; as! como las 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos. 

3~ La presente Tabla de usos del suelo no aplica en los Programas Parciales de Desarrollo 
UrbatlO Zona Centro de Tlalpan y Parques del Pedregal, que cuenCan con normatividad 

Industria 

e 

i 

Producción de estructurales domestíeos 

artículos de bienes a 
base de minerales no 
metálícos 

Industria 
metalmecánica 

tratamiento y reciclaje 
de materiales y 
residuos 

Infraestructura 

. -. ,,-

calderas. 
, 

domésticos e instrumentos profesionales, 

componentes 
aparatos, 

electr6nieos, 

Tratamiento y recíclaje de materiales y residuos 
peligrosos incluyendo transportación y 
confinamiento. 

Cemenleras '1 tabiqueras, 

: Estaciones y subestadones eléctricas. 

de 

Dique y vaso resuladof. 

de basura. 

: Plantas de tratamiento de aguas residuales . 



Pennitido 

_ Uso Prohibido 

Notas: 
l.-Los usos que no esr..an señalados en esta Tabla, se sujetarán al proeedimiemo establecido en 
el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
2.-1.05 Equipamientos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Artículo 
Fraceión IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como otras d·;spos;c;on"'1 
aplicables sobre bienes inmuebles públicos. 
3.-La presente Tabla de usos del suelo no aplica en Programas Pareiales que cuentan con 
normatividad específica. 
4.-Las Áreas Naturnles Protegidas estarán reguladas por las actividades y usos definidos en su 
Programa de Manejo. 
5.-Las autorizaciones para la comercialización de combustible y gasolinerias en zonificación 
HR y ER, estarán sujetas al dictamen del estudio de impacto urbano - ambiental. 
6.-Estos usos del suelo estarán sujetos a lo que estableeen las Normas Particulares de 

1~r::~~;~aEECOIÓgiCa en Suelo de Conservación, para la zonificación que en cada una de ellas 
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Notas: 

Uso Permitido 

Uso Prohibido 

l.-Los usos que no estan señalados en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento establetido en: 
el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
2.·Los Equipam¡entos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Articulo 
Fracdón rv de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como o"" ,dis.pm,icion'" I 

! aplícables sobre bienes inmuebles públicos, 
: J,-La prcsenle Tabla de usos del suelo no aplica en Pro¡;ramas Parciales que cuentan con 
i notlTlatívídad específica. 
: 4.-Las Áreas Naturales Protegidas estarán reguladas por las acttvídades y usos defmidos en su 
, Programa de Manejo. 
S. -Las autorizaciones para la comercialización de combustible y gasolinerias en zonificación 
HR y ER, estarán sujetas al diclamen del estudio de impacto urbano - ambiental. 
6,~Es(os usos del suelo estarán sujetos a lo que establecen las Normas Particulares de 
Ordenación Ecológica en Suelo de Conservación, para la zonificación que en cada una de ellas 
se específtea. 

: Centros de salud 

Asistencía socíal 

Asistencia animal 

Educación elemental 

Servicios 
: Educación media 

! Alimentos 
: entretenimiento 

y 

, casa de cuna y 

y 

y 

vocacionales 
parn 

Bibliotecas. hemerofctas y archivos de consulta púbJíca 

Templos y lugares pam cuito 

Cafés, fondas y restaurantes sio venia de bebidas 
alcohólicas 

Palapa para venta de y artesanías. 

Restaurante con venta de bebidas alcoh6Hcas 

Cantinas, bares, cervecerias, pulquerias, video bares y 
boliches. 

\\ 

\ 

.~ 

.~ 

'" 
11 

] iiii 
'E 

t ~ 
• ." 

i '" íl ¡; .. <: 

.i! i! ¡¡ ¡¡ ¡; 
~ .. 6l .. 

I 
.i! • .. • !i .~ 

J ¡¡ 
.g 
~ 

J 
o 

.~ ~ ~ :¡¡ :g .!> j '" " = ~ 

~ 
::: 

~ 
Jf 

~ 
~ 

Ili ~ :!2 '" .. .. 



Uso Permitido 

Uso Prohibido 
Notas: Cj 

•• l.-Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetarim al procedimiento establecido en '> 
el Reglamento de la ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federa.\. ~ 
l.-Los Equipamientos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Artículo 30 >. 

Fracción IV de la ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como otras diSpOSiciones .~ 
aplkables sobre bienes inmuebles públicos, s: 
3.-La presente Tabla de usos del suelo no apliea en Programas Parciales que cuentan i:S 
normativldad específica. 
4.-Las Áreas Naturales Protegidas estarán reguladas por las actividades y usos definidos en su 
Programa de Manejo. 
S,-las autorizaciones para la comercialización de combustible y gasoUncrias en "",;5"";&0 I 
HR Y ER, estarán sujetas al dictamen del estudJo de impacto urbano ~ ambienlaL 
6.-Eslos usos del suelo estarán sujetos a lo que establecen las Norrn.&s Particulares de 
Ordenación Ecológica en Sucio de Conservación, pata la zonificación que en cada una de eUas 
se específica. 

AUmentos 
enlretenimiento 
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: Emergencias 
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Transportes 
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Uso Permitido 

Uso Prohibido 
Notas: 
1.wLos usos que no eslán señalados en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento establecido en 
el Reglamento de la Ley de Desmollo Urbano del Distrito Federal 
2,~Los Equipamientos púbJicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Anículo 3" 
Fracción IV de Ja Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; asi como olIas disposioiones 
aplicables sobre bienes inmuebles públicos. 
J,-La presente Tabla de usos del stlclo no aplica en Programas Parciales que cuentan con 
nonnatividad específica. 
4A.AS Ateas Naiurales PrOlegidas estarán reguladas por las actividades y usos definidos en su 
Programa dé MiU1;::jO. 
5.-Las autorizaciones para la eomercializaéión de combu.'I'lible y gaso)inerias en zonificación 
HR y ER, estarán sujetas al dictamen del estudio de impacto urbano - ambienfal. 
6,~Estos usos d;::! suelo estarán sujetos a lo (¡ue establecen las Normas Particul/U'es de 
Ordenación Ecol6gica en Suelo de Conservación, para la zonific.aci6n que en cada una de ellas 
se especifica. 

IndusltÍa 
: Industrial 
: agroindustrial 
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Infraestructura 
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Acuaculiura 
comercial 
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En general y 
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~ ... 
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Normas de Ordenacwn 

De confonnldad con lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Urbano del Dísuito Federal; en sus artículos 19, fracciór 
IV del Título nI Capítulo m; y 29 del Tirulo IV y 30, 31, 32 Y 33 del Título IV Capítulo J; este Programa Delegacio 
determina las nonnas de ordenación territorial con base: en la eSlrat1)lgrn de Desarrollo Urbano propuesta, Las 
manifestaciOnes de eonstrut:ción, licencia especial y cualquier constancia o certificación que emita la autoridad, asi 
como las disposiciones administrativas o reglamentarias, quedan sujetas R las Normas Generales y Particulares 
establecidas en este Programa DelegacionaL 

4.4.1 Normas de Ordenaci6n que Aplican en Áreas de Aduaclón 

Son normas a las que se sujetan los usos del suelo descritos en las Tablas correspondientes en el suelo comprendido dentr<:t 
de los polígonos que se definen, deseriben y delimitan en este Prog,rarna DelegacionaL 

Áreas con Potencial de Reeiclamiento 

No aplica en la Delegación Tlalpan. 

Áreas con Potencial de Desarrollo 

No apliea en la Delegación TIalpan. 

Áreas de Integraei6'n Metropolitana 

No aplica en la Delegaeión Tlalpan. 

'-.. .... l<etC~onservaelón Patrimonial 

En las áreas de conservación patrimonial aplican normas y restricciones específicas con el objeto de salvaguardar su 
fISOnomía, conservttr, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, el paisaje urbano y las caraeterísticas de 
la traza y del funcionamiento de barrios, calles históricas ó típicas, sitios arqueológicos ó históricos y sus entornos tutelares, 
los monumenl.OS rustóricos y n.rtíSllcos. así como todos aquellos elementos que sin cstat funnalmente catalogados 
merecen tutela en su conservación y consolidación. Las áreas de cOOllervación patrimonial incluyen las zonas de 
monumentos histórieos y las ZOnas patrlmoniates marcadas en este Programa Delegacional. 
Cualquier trámitc referente al uso del suelo, manifestación de cOOlltl'u«ión, autorización dc anuncios y/o publicidad en Áreas 
de Conservación Patrimonial se sujetará a las siguientes nonnes y restricciones, ya las que sobre esta malena estabJece esle 
Programa Deleg.aeional: 
4.1. ara inmuebles ó zonas sujetas a la nonnatividad del Instituto Nacional de AntropoJogía e Historia (JNAH) ó del 
J ' to Nacional de Bellas Artes (INSA), es requisito indispensable contar con la autorización respectiva y con la de Ja 
D' eceión de Sitios Patrimoniales y Monumentos de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

.2. La rehabilitación y reslaUTaeión de edificaciones existentes, así eomo la consl:rlJCelón de obras nuevllS se deberán:realizar 
respetando las earaelerist1CJl$ del entorno y de las edificaciones que dieron origen al atea patrimonial; estas earacterísticas Re 
tefieI'en El la al1l.lra, proporciones de sus elemenlOs. aspecto y acabado de fachadas, alineamiento y desplante de Jas 
eonsltUCcioncs. 
4,3. La demolici6n lotal Ó pardal de edificaciones que forman parte de la tipología 6 temática arquitectónica 
urbana caractenstíca de la ZOM, así como de edificaciones que sean discordantes con la lipologia local en cuanto a 
lemática, voltimenes, formas, acahados y texturas arquitectónieas de los inmuebles en las áreas patrimoniales. requiere comó 
condícinn para ~oUcitar la manifestación de construcción respectiva, del dictamen del área competente de la 
Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda; en todos los casos el 
elemenlo que se incluya deberá considerar su integración al paisaje urbano del arca, 
4.4. No se autorizan cambios de uso ó aproveehamiento de inmuebles construidos cuando se ponga en peligro 6' modifique la 
estructura y fonna de las edificaciones originales y/o de su entorno patrimonial urbano. 
4.5. No se permifen modlfieaeiooes que al!.eren el perfil de los pretiles y/o de [as azolea. ... La autorización de Instalaciones 
mccánicas, eléctricas, hidráulicas, sanitarias, de equipos especiales. lmacos, tendederos de ropa y antenas de todo tipo 
requicrela utilización de soluciones arquitectónicas para ocultarlos de la visibilidad desdc la vía pública y desde el paramento 
opuesto de la calle al mismo nivel de observación. De :ser posible ocultarlos, deben plantearse soluciones que permitan su 
integración al paisaje urbano tomando en consideración los aspeetos que señala el punto 4.2 de esta nonna. 
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4.6. No se permite la modificación del trazo y/o sección transversal de las vías públicas ni de la traza original; la 
introducción de vías de aeceso controlado, vías primarias o ejes viales se permitirán únicamente cuando su trazo resulte 
tangencial a los límites del área de conservación patrimonial y no afecte en modo alguno el paisaje urbano o la integridad 
mica y/o patrimonial de la zona. Los proyectos de vías o instalaciones subterráneas, garantizarán que no se afecte la firmeza 
del suelo del área de conservación patrimonial y que las edificaciones no sufrirán daño en su estructura; el 
Reglamento de Construcciones especificará el procedimiento técnico para alcanzar este objetivo. 

4.7. No se autorizan en ningún caso el establecimiento en las vías públicas de elemcntos permanentes o 
provisionales que impidan el libre tninsito peatonal o vehicular; tales como casetas de vigilancia, guardacantones, cadenas u 
otros similares, que no justifiquen debidamente su beneficio para la colectividad. 

4.8. En la realización de actividades relacionadas con mercados provisionales, tianguis, ferias y otros usos similares de 
carácter temporal, no se permitiran instalaciones adosadas a edificaciones de valor patrimonial o consideradas monumentos 
históricos o artísticos o la utilización de areas jardinadas con estos fines. Cuando la ocupación limite el libre 
tninsito de peatones y/o vchículos, deberán disponerse rutas alternas señaladas adecuadamente en los tramos afectados; en 
los puntos de desvío deberá disponerse de pcrsonal capacitado que agilice la circulación e informe de los cambios, 
rulas alternas y horarios de las afectacioncs temporales. Cuando la duración de la ocupación de dicbas áreas sea 
mayor a un día, se deberá dar aviso a la comunidad, mediante señalamientos mcilmente identificables de la zona 
fectada, la duración, el motivo, el horario, los puntos de desvío de tránsito peatonal y vehicular, así como de las rutas 
_"_~",- y medidas adicionales que se determinen. Estos señalamientos deberán instalarse al menos con 72 horas de 
anticipaclOn al inicio de los trabajos que afecten las vías públicas. 

4.9. Los estacionamientos de servicio público se adecuarán a las características de las construcciones del 
entorno predominantes en la zona en lo referente a la altura, proporciones de sus elementos, texturas, acabados y 
colores, independientemente de que el proyecto de los mismos los contemple cubiertos o descubiertos. 

4.10. Los colores de los acabados de las fachadas deberán ser aquellos cuyas gamas tradicionales en las 
edificaciones patrimoniales de la zona se encuentren en el catálogo que elabore y publique la Dirección de Sitios 
Patrimoniales y Monumentos de la Sccretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

4.11. Los locales comereiales deberán adaptar sns aparadores a las dimensiones y proporeiones de los vanos de 
las construcciones, además de no cruzar el paramento de la edificación, de tal manera que no compitan o predominen en 
relación con la fachada de la que formen parte. 

4.12. La superficie de rodamiento de las vías se construirá con materiales similares a los que son característicos de los 
rasgos tradicionales de la zona, pudiendo en su caso, utilizarse materiales moldeables cuyo acabado en formas y colores 
igualen las características y texturas de los materiales originales. Los pavimentos en zonas aledañas a edificios catalogados o 
decl dos, deberán garantizar el tránsito lento de vehlculos. Las zonas peatonales que no formen parte de 

cies de rodamiento vehicular deberán recubriesc con materiales pcrmeables. 

Para el abasto y suministro de servicios no se permite la utilización de vehículos de carga con un peso máximo 
cular de cinco toneladas o cuya dimensión longitudinal exceda de seis metros. 

4.14. El Jefe Delegacional debcrá celebrar convenios para que los propietarios de edificaciones que sean discordantes con 
la tipología local a que alude la fracción 4.3, puedan rehabilitarlas poniéndolas en armaDÍa con el entorno urbano. 

4.15. Para promover la conservación y mcjoramiento de las Áreas de Conservación Patrimonial que son 
competencia del gobierno del Distrito Federal, la Delegación, previa consulta a la Dirección de Sitios Patrimoniales 
y Monumentos de la Secretaría de Desarrollo Urhano y Vivienda, designará un profesionista competente, a cuyo cuidado 
estén dichas áreas; cste profesionista actuará además como auxiliar de la autoridad para detectar y detener cualquier 
demolición o modificación que no esté autorizada en los términos de este Programa. 

4.4.2 Normas Generales de Ordenación 

Son Normas a las que se sujetan los usos del suelo en todo el Distrito Federal según la zonificación, mismas que 
se complementan con las normas particulares de este Programa. 



J. Coefieiente de Ocupación del Suelo (COS) y CoerreÍlmte de UliliUlelón del Suelo (CUS) 

En la zonificación se determinan el numero de niveles permitidos y el poreentaje del área líbre en relación eon Ja ,ul,erfid~ dlel 
terreno. 

El coeficiente de ocupación del suelo (COS). se establece para obtener la superficie de desplante en planta baja, ""tanda del ,,,,t· .. \ 
de la superficie del predio el porcentajc de área libre que e.'itablece la zonificación. Se caJcula con la expresión siguiente: 
ros- I ~ % de ªrea libre (expresado en decimales) ¡ superficie total del predio 

La superficie de desplante es el resultado de multiplicar el COS, por la superficie total del predio. 

El coeficiente de utilización del suelo (CUS), es la relaciÓn aritmética existente entre la superficie total construida en todos los 
niveles de la edíficación y la superficie total del terreno. Se calcnla con la expresión siguiente: 

CUS= (superficie de desplante ;o; número de niveles permitidos) j superficie total del predio. 

La superficie máxima de construeción es el resultado de multiplicar el CUS por la superficie total del predio. 

La eonstrucción bajo el nivel de banqueta nO cuantifica dentro de la superficie máxima de construcción permitida y deberá 
cumplir con lo señalado en las Normas Generales de Ordenación números 2 y 4. Para los casos de la Norma número 2, 
tratándose de predios con pendiente descenderuc, este criterio se aplica a los espacios construidos para estacionamientos y 

--..; .. ""cales no habitables. 

En pre<ho menores a 200 metros, en donde el área libre establecida en la zoníficación sea de140% o mayor, se podrá optar por 
un área libre de hasta un 30%, siempre y euando 00 se rebase la superficie máxima de construcción permitida. 

Para los árboles localizados dentro del área a construir, el propietario o poseedor deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental del Distrito Federal. Eo los casos donde exista necesld&d de incrementar el área libre por la presencia de árboles a 
conservar, se podrá ajustar el proyecto. respetando el CUS (coeficienle de utiH7.8ción del suelo). Lo anterior, previo dictamen 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el que se especifiquen claramente las alturas y áreas libres autorizadas. 

2. Terrenos con Pendiente Natural en Suelo Urbano 

a) En pendiente descendente, en relación con la ubicación de la banqueta: 

El número de niveles que señala la zonificación, deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir del nivel de 
desplante. En los terrenos con pendiente natural mayor al 65%, se podrán construir muros de contención hasfa 3.50 m de alrura 
con;:;;n ' aciamien!o no menor a 4.00 ro, solamente cuando se trate de retienes para confomtal' terrazas. 

En p ¡os con pendiente mayor al 30% y menOr al 65% será factible incrementar la altura basla 7 niveles ó 2J m de altura, a 
par' del desplante de la coliStrucción basta el nivel de terreno. Lo anterior sin excavar el terreno narural bajo el nivel de 
b queta. , 

constrUcci6n deberá ubicarse en la poreión del terreno con pendiente menor al6So/~ el área restante deberá respewrne como 
área jardinada y. en su caso, se podci pavimentar s610 basta el 10% con materiales. permeable!" 

Los niveles. por debajo de! nivel de banqueta pueden ser habitables, siempre y cuando cumplan con el Reglamento de 
Construcciones en cuanto a la ventilación e Hummación. Lo anterior, sin rebasar la superfieie máxima de construcción y el 
número de viviendas indicadas en la zonificación. 

Para los árboles localizados dentro del área a constnlir, el propietario o poseedor deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental del Distrito Federal. 

b} En pendiente ascendente, en relación con la ubicación de la banqueta: 

El númerQ dc niveles que señala la zonificación deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir del nivel de 
desplante. Se permitirá excavar un máximo def 25% de la superficie dellerreno hasta el nivel de banqueta sin superar la altura 
de 3.50 m de los muros de contenci6n, creando tel'lil.ZaS y adecuandose a la topografia del terreno. 

En predios con pendiente mayor a 30% será mctible incrementar la altura hasta 7 niveles y sin rebasar los 21 m de alt1.U"á, a 
partir del desplante de la construcción. Lo anterior sin exceder la superficie máxima de construcción y el numero de viviendas 
permitidas, indicadas en la zonificaCtón del Programa Delegacionat de Desarrollo Urbano correspondiente. 

La construcción deberá ubi e la porei6n del terreno con pendiente de hasta 65o/t!, el área restante deberá respetarse como 
área iarrlin'y'-illá pavi'\n'\!(-~~f'asta el 100/0 de esta área con materiales permeables. 

¿J 



3, Fusión de dos o más predios cuando uno de ellos Se ubíque en ztmiticaeión HabUndana1 (H) 

Cuando dos Q más predios se fusionen y en dicha fusión se incluya el uso babitacional (H). púdrd optarse por la '~~~:f.~~~~ 
que mejor se adapte a las nocesldades del proyecto, siempre y cuando su acceso y salida no se generen por la zona h 
debiendo ser por el frente hacia la zonificadón que permita el uso. 

En lo que respecta a la altura y area libre. prevaleceni la zonificación elegida y debera adaptarse al entomo de la zona, de 
acuerdo a lo señalado en los programas de Desarrollo Urbano. 

En caso de existir derechos adquiridos para alguno de los predios, estos se perderán o el particular deberá decidir entre la fusión 
de los predios o los derechos adquiridos. 

4. Área Libre de construcción y recarga de aguas pluvíales al subsuelo 

El área libre de construcción cuyo porcentaje se establece en Ja zonificación, podrá pavimentarse en un 3()D/o con materiales 
permeables, cuando estas áreas se utilicen como andadores o huellas para el tránsilo y/o estacionamiento de vehículos. Ei resto 
deberá utilizarse eomo área jardinada, 

En los casos de promoción de vivienda de interés social y popular, podrá pavimentarse hasta el 50% del área libre con 
materiales penneables. 

~
ndO por la.<; caractenslicas del subsuelo en que se encuentre ubicado el predio, se dificulte la infiltrac.ión del agua, o ésta 

esulte inconveniente por razones de seguridad por la infiltración de subs!ancias contaminantes, o cuando púr razones de 
p " nto consbuctivo 00 sea faelible proporcionar el área Jarrlinada que establece la zonílicación, se podrii: utilizar hasta la 
totalidad del área libre bajo el nivel medio de banqueta, considerando lo síguiente: 

El área libre que establece la zonificación deberá mantenerse a partir de la planta baja en todo tipo de terreno, 

Deberá implementarse un sistema alternat¡vo de captadón y aprovechamiento de aguas l:tJuviales, lanto de la superficie 
construida, como del área libre requerida por la zonificación. mecanismo que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
evaluará y aprobara. 

Dicho sistema deberá estar indicado Cilios planos de ¡nstalaciones h.idrosanitatias o de instalaciones especiales y formarán parte 
del proyecto arquilectóníco, previo al trámite del Registro dc Manífeslación de Construcción o Licencia de Construceión 
Especial. 

Todos los proyectos sujetos al Estudio de Impacto Urbano deberin contar con un sistema alrcrnativo de captación y 
apro; echamiento de aguns pluviales y residuales. 

utoridad correspondiente revisará que dicho sistema esté integrado a la obra. En caso de no acreditarlo, al momento del 
'so de terminación de obra correspc.iIldienle, la au!.Oridad competente no olorgara la autorización de uso y ocupación. 

S. Área eonstruibJe: en zOnificación denominada Espacios Abiertos (EA) 

En la zonificación denominada Espacios AbiertOS (EA), el área total construida podrá ser de hasta el lOO~ de la superficie del 
predio y el área de desplante podrá ser de hasta el S%, 

En dichas áreas, se pennitirá la instalación de bibliotecas, centros de .información, librerías y demás espados públícos 
destinados a la. educación, cuhura, esparcimiento y recreación, previo dictamen de la SC{;retaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda y opinión de la Delegación correspondiente, 

tí. Árca eonstruible en lonlficación denominada Áreas de Valor Ambiental (AV) 

En la zonlficací6n Áreas, de Valor Ambiental (AV), el arca total construida podrá ser de basta el 5% de Ja superficie del prediQ 
y el area de desplante podrá ser de hasta el 2.5%. 

Se permitirá la instalación de canchas deportivas, áreas recreativas y de espareímiento al aire libre, previo dictamen de la 
Secretaría de Desarro)lo Urbano y Vivienda y de la Seereuma del Medio Ambiente. 

7. Alturas de edificación y resfrkcíones en la colindancia posterior del predío 

La altura total de la edificación acuerdo a la establecida en la zonificación, as¡ como en las Normas de Ordenación para 
las Áreas de Actuación y las N'rut~¡ ~'e Ordenación Partículares para cada Delegación para colonias y vialidades, y se deberá 
considerar :~niVel medi, nqueta. 

}/ \ ~ ..•... 



a) Níngt1n punto de las edíficacíones podrá estat a mayor altura que dos veces su distancia minima a un plano virtrtl~ua:;I:a:;~~:~~ 
que se localice sobre el alinearnjcoto opuesto de la calle. Para los predios que tengan frente a plazas o jardines, el al 
opuesto para Jos rmes de esla norma se localizará a 5.00 m hacia adentro del alineamiento de la acera opuesta. 

En el caso de que la altura obtenida del nUmero de niveles permitidos por la zonificación. sea mayor a dos veces el ancho de 
calle medida entre alineamientos opuestos, la edificación deberá remeterse la distancia necesaria para que la altura cumpla 
la siguiente relación: 

Altura = 2 x (separación entre alineamientos opuestos + remetimiento + 1.50 m) 

b) La altura máxima de entrepiso. parn uso babitaeional !;tml de 3.60 m de piso terminado a piso lenrunado y hasta de 4,50 ro 
para otros usos. La altura mínima de entrepiso se deterntina de acuerdo a ro establecido en el R\!glamento de Construcciones 
para el Di$trilo Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. Para el caso de leebos incltnados. la altwa de estos forma 
parte de la altura. toral de la edifieación. 

e) En el caso de que por razones de procedimiento constructivo se opte por construir el estacionamiento confonne a la Norma 
de Ordenación Genera.l numero 1, es decir, medio nivel por abajo del nivel de banqueta, el número de niveles pennit¡dos se 
CQntara a partir del nivel resultante arriba del nivel medio de banqueta. Este último podrá tener una altura máxima de 1.80 m 
sobre el nivel medio de banqueta, 

Todas las edificaciones de más de 6 niveles, deberán observar una restriceión mInima en la ool¡ndancia posterior de Wl 15% 
~NIlj)lra y una separación que no podrá ser menor 3 4 metros, debiendo cumplir con Jo estableeido en el Reglamento de 

para el Distrito Federal, con respecto a patios de iluminación y ventilación, 

Se exceptúan de lo anterior. las edificaciones que colinden con edificaciones exiSlentes y cuya altwa sea similar y basta dos 
niveles menos. 

e) A'tutas cuando tos predios tienen más de nn frente: 

Con dos frentes a diferenles calles sin ser esquina. 
Uno de ellos da a una calle de menor secci6n; la altúta resultante deberá mantenerse hasta una distancia de un 1/3 del largo del 
predio hacia la calle de menor sección o remeterSe pa.ra lograr la altura. 

Con dos frentes en esquina. 
La altura será aquella que resulte del promedio dc las secciones de las dos calles o remek:r.>e para lograr la altura. 

Con s frentes, 
La a será aquella que resulle del promedio de las secciones de las tres calles o remetcrse para lograr la altura. 

cuatro frentes. 
altura será .1qucUa que resulte del promedio de tas secciones de 4 caUes o remeterse para lograr la altura. 

e acuerdo al proyecto, se podrá aplicar el instrumento de desarrollo uro{lIlO denominado Polígono de Actuación. que permite, 
al tratarse de más de dos predios, la relocalización de usos y la modificación de la altura, siempre y cuando no se rebase la 
superficie máxima de constr\li:.clón permitida. 

En el caso de que cl predio se ubique en Área de Conservación Patrimonial, sea un inmueble catalogado o colinde con un 
inmueble catalogado. para la determinación de la altura sc requerirá opinión. diclamen o penniso de Instituto Nacional de 
AntropOlogía e Historia, Institulo Nacional de Bellas Artes o Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, según sea el caso. 

8. Instalaciones permitidas por encima. del número de niveles 

Las instalaciones pennitidas por encima de los niveles especificados en la zonificación podrán ser proyectos de oaturación de 
a:tOleas, celdas de acumulac.ión de energía solar, antenas. tanques, as!as banderas, casctas de maquinaria, Javaderos y 
tendederos, siempre y cuando sean eompatib.les ;::on el uso del suelo permitido, y en el caso dc las Áreas de Conservación 
Patrimonial e ínmuebles catalogados, éstos se sujetarán a las opiniones, dictamenes y permisos del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (fNAR), del Instituto Nacional de Bellas Artes {INBA} Y de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SEDUVI), ademas de las normas de ordenación que establece el Programa Delegadonal de Desarrollo Urbano para 
Áreas de Conservadón PatrimoniaL 

La instalación dc estaciones repetid -d telefonía celular o inalámbrica, requerirán de dictamen dc la SEDUVI, 
" 

Los pretíles en las azoteas no ddb,"',lio,r mayores a 1.5 metros de altum y no cuantifican como nivel adicional en la 
mnificacíón permitida. 
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9. Subdivisión de predios 

No aplica en la Delegación Tlalpan. 

10. Alturas máximas en vialidades en fundón de la superficie del predIo y restricciones de construceión al ron 
laterales 

No aplica en la Delegación Tlalpao. 

11.Cáleulo del número de viviendas permitidas e intensidad de construe<:ión con aplieaeión de literales 

El número de viviendas que se puede construir dcpende de la superficie del predio, el número de niveles, el área libre y la literal 
de densidad que detennina el Programa Delegadonai de Desarrollo Urbano. 

El número de viviendas y los metros cuadrados de uso no habitacional que se puede construir, depende de la dotación de 
servicios con que cuenta cada área de la ciudad Esta condición se identifica en los Programas Delcgacionales de Desarrollo 
Urbano con una lileral ubicada 81 final de la nomenclatura correspondiente a la zonificación, altura y area libre. 

La literal se identifica coo las densidades: A: Alla, M: Media, B: Baja, ME: Muy Baja, R: Restringida y Z: Zonificación, con la 
siguiente clasificadón: 

= Una vivienda cada 33.0 m2 de terreno 
M =' . renda cada 50.0 m 2 de terreno 
e", Una vivienda cada 100.0 m2 de !erreno 
ME ""'Una vivienda cada 200.0 m2 de terreno 
R "'" Una vivienda cada 500.0 m2 o 1.000.0 rol de terreno o lo que indique el programa correspondiente. 
Z = Lo que indique la zonificación del programa. Cuando se trate de vivienda minima, el Programa Delegacional lo definirá. 

Para calcular el número de viviendas factibles: 
Superficie del terreno / valor de la literal'" número de viviendas factibles 
Paru determinar la dimensión máxima de la vivienda: 
Superficie máxima de construceión / número de viviendas factibles "" dimensión máxima de la vivienda 

Cuando en el cálculo del número de vIviendas faolíbles resulte una fraccíón dccímal, igual o mayor a 0.5, el número de 
viviendas resultante deberá ajustarse al mimero entero inmediato superior. Cuando la fracción sea menor a 0.5 deberá ajustarse 
al número inmediato inrerior. 

Lo anterior a excepción de la densidad R (restringida), en cuyo caso siempre que resulte mla fra«ión decimal, se ajustará al 
número inmediato inferior. 

el caso de la literal Z, el número de viviendas factibles, se calcula dividiendn la superficie máxima de construcción 
permítida en la zonificación, entre la superficíe de la vivienda definida por el proyecto. En todos los casos la superficie de la 

/ vivienda no podrá ser menor a aquella que resulte de apli(ar lo c..'>tableeido en el Reglamento de Construeciones para el Distrito 
Federal, sus NoI11'l.aS Té(nicas Complemeutarias y J05 Programas Delegueionafes de DesarrollO' Utbano. 

En r.onilkaciones HO. HM. E y para tieodas de autascrvicio. tiendas departameotales y centros comerciales, la literal 
corresponde a las densidades A: Alta, M: Media. B: Baja, MB: Muy Baja, R: Restringida Y Z: Zonificaci6n, con la slguieote 
dasifteac¡ón: 

Donde aplique A 'i Z = la superficie para los cO'njuntos comerciales será de acuerdo al uso, niveles y área libre permitida en la 
zonificación. 

Donde aplique M, B Y MB "" la superficíe para los conjuntos comerciales no podrá rebasar Jos 5,000.0 m2 de construcción, sin 
(onUtt elllrea de cstaeionanU(nto. 

Donde aplique R "'" se permitirá el comeroio local en una superficie máxima de 250 m2 de construeeión> sin contar el área de 
estacionamiento, 

12. Sistema de Trnnsfer:en:ela de Potencialidad de Desarrollo Urbano 

A través del sistema de Transferencia de POlencialidades de Desarrollo Urbaoo se podrá autorizar el incremento del nUmero de 
niveles 'i la reducción del área lib cuando el proyecto lo requiera. 

~ ... 
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Las áreas receptoras de la transferencia pueden ser las definidas con Potencial de Desarrollo, las de Integmción Metropolitana y 
donde aplica la Norma de O:rdenación General número 10, El cálculo para determinar el potencial de transferencia, :se basa e 
los coeficientes de ocupaci}Ul (COS) y utiliución del suelo (CUS). 

Las áreas emisoras seran exclusivamente las Áreas de C011.<>crvaCÍón Patrimonial y las Áreas de ActuaciÓn en Suel 
Conservación, 

Las áreas donde aplica esta norma, serán detetminada.<; cn los Programas de Desarrollo Urbano correspondientes, conformc al 
proceso de planeaclón respectivo, en el mareo de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento. 

Los procedimientos para: la emisión y re«peión del poleneisl de desarrollo urbano. se establecen en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. su reglamento y los Lineamientos corn:spoodientes. 

13. Locales con uso distinto al HabltacionaJ en zonífrcacLón Habitadonal (tI) 

Los locales con USO diMinlo al babitaeional estableddus con anterioridad a la oonnalividad vigentc en los Programas 
Delegacionales, previa obtención dcl Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por derechos adquiridos, podrán cambiar de 

~ giro. de acuerdo con lo permitido en la Zonificación Habitacional con Comercio en Planta Baja (HC), siempre y cuando el uso 
\S cumpla con la normatividad aplicable por el Reglamento de COnstnlcciones para el Distrito Federal, y dicho cambio sea 

aulonzado por la De!egación correspondiente, de conformidad con la normativa aplicable a los establecimientos mercantiles. 

14. Usos del suelo dentro de los conjuntos habitacionales: 

En vivienda pluriflllnHiar en régimen de coooorruwo, se podrá solicilar el cambio de uso del suelo y, en su caso. modificación 
y/o ampliación, siempre y cuando se trate de usos de bajo impacto urbaoo, se proponga en planta baja, no se invadan áreas 
comunes y no ponga en riesgo la scguridad estructural del inmueble, Para lo cual deberá apegarse a lo marcado en la Ley de 
Desarrollo Urbano, Ley de Propiedad en Condorruruo de Inmuebles, Ley de Establecimientos Mercantiles y el Reglamento de 
Construcciones, todos del DL'itr1to FederaL 

15. Zonas Federales y Derechos de Vfa 

Las zonas federales y derechos de vía deberán mantenerse totalmente libres de construcción, En el caso de escurrimientos de 
agua e insr.alaciones espec¡ales definidas por los organismos correspondientes, se cOnsideran con zonificación (AV) Áreas de 
Valor Ambiental, las cuales quedarán sujetas a lo que se señala en la Ley de Aguas Nacionales, la Ley General de Vías de 
Comunicación y demas ordenamientos en la materia, 

16. Predios con dos o más zonificaciones) cuando una de ellas sea Área de Valor Ambiental (AV) o Espacio Abierto (EA) 

Los predios con do..'O o más zonifieaciones siendo una de ellas Área de ValOr Ambiental (AV) o Espacio Abierto (EA) estarán 
suje os a la nonnativi;.:la;.:l correspondiente a eada una de las zonificaCIOnes, Adicionalmente, estOs predios se sujetarán a lo que 
es leeen las Normas de Ordenación General números. 2 y 3. para definir el coeficiente de ocupación del suelo y el coeficiente 

utilización del snelo. así como la fracción donde se pennite y prohIbe la construcción. 

construcción se deberá localizar fuera del área wniflcada como AV y EA. 

Para el cumplimiento del porcentaje de área libre establecida en Jos Programas de Desarrollo Urbano, no se conlabilizani la 
superficie zonificada como AV Y EA. 

Para definir la superficie aprovecbable con predios que coJinden eon áreas verdes, eSpaCios abiertos o áreas de valor ambiental, 
se requerirá;.:le un procedimiento de delirrutaeión de ronas. 

17. Vla publica y estacionamientos subterráneos 

Toda Vialidad tendrá como mlnlmo 8 metros de paramento a paramento. Los callejones y vialidades de tipo cerradas que no 
sobrepasen los 150 ro de longitud, as! como los andadores pcatooales tcndnirt un minimo de 4.00 m sin excepción y serán 
reconocidos en los planos oficjales como vfa pUblica, previo visto bueno de la Oclegaciótl correspondiente, los cuales deberi.n 
permitir el libre paso de vehieulos de emergencia y no podrán ser obstaculizadas por demento alguno. 

En el caso de las ciclopistas, la seccIón mínima sera de 1,S0 m. 

I'a.ra el reconocimiento de la servidumbre legal de paso en planos oficiales se sujetará a lo establecido en el Código Cívílp<ml el 
Distrito Federo1. 

Las vialidades ubicadas en proyectos 1b11 
propios condóminos. \ 

¿9 
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tonales o comerciaJes en régimen eondominal. deberán ser mantenidas por los 
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En fas zonas patrimoniales e hist6rieas. las vías publicas no podrán ser modificadas ni en su trazo ni en su sección., sin e 
con la i1Iutorizací6n de las áreas rompétentcs federales y Jocales, 

Para las edificadones de salud. educación, abasto, almacenamíeniG, entretenimiento, re<:rcací6n y deportes será nece 
proVeer áreas de ascenso y descenso en el interior del predio cuando 50 superficie sea superior á 750 m2 o tengan un tre te 
mayor de 15 In. 

Adicional a 10 establecido en los Programas Delegacionalcs de Desarrollo Urbano y para mejorar la capacidad instalada de 10& 

usos existentes, se permite el est.ablecimiento de estacionamientos publicos y privados en cualquier zonificación, excepto en 
Área Yerde (AV), Espacios Abiertos (EA) y en las correspondientes a Suelo de Conservación. 

Estos estacionamientos se apegarán al número de niveles que rija en la zona considerando para eUo, la aplicación de olms 
Normas de Otdenación Generales, pudiendo ocupar el 85% de la superficie del terreno. La Delegación podrá regular el cobro al 
usuario considerando el tipo de uso al qUC el estací.onamienlo esté dando servicio. 

Los estacionamientos públicos subterráneos permitidos por los Pro¡;rnmas DeJegadonales de Desarrollo Urbano observarán en 
u proyecto, construcci¡m y operación, lo establecido en el Reglamenlo. de Construccio.nes para el Distrito Federal y sus Normas 

. Complemenlarias, así como las Nonnas de Construcción y Funcionamiento de Estacionamientos establecidas por la 
Secrelana de transporte y Yialidad. No se podrán construir en zonas de riesgo ni patrimoniales e hist6ricas, con excepción de 
las que obtengan la autorización correspondiente de las Areas compel-entes. 

En el caso de eje de rios entubados; líneas y estaciones de! metro; tren y metros ligeros; tanques y/o almacenamientos de 
productos quún.icos yJo gasolineras; derechos de via de duetos subterráneos de conducción de gas, gasolina... ... petróleo y sus 
derivados y cualquier liquido o gas conducído a aila presión; depósitos de agua potable, subterranoos o elevados propiedad del 
Gobierno del Distrito Federal; dependencias gubernamentales de la Administrnción PUblica Federal; empresas paraestatales y 
organismos descentralízados de participación estatal; imltalacio.ncs de las Secretarias de: Seguridad Pública; Defensa NaclOnal; 
Marina y Fuerza Aérea Mexicana, se estará a lo. establecido en la normallvidad de la materia. 

18. Ampliación de co.nstrucciones existentes 

Para las edificaciones construidas con anterioridad a la vigencia de los Pro.gramas Delegacionales de Desarro.llo Urbano. y que 
no cumplan con el área libre 1) la altura scoolada por la zonificación vigente, se podrá aulom.ar la ampliación de construcción, 
siempre y cuando no se rebase el <:oeficiente de utilización y/o la altura, y se >cumpla con el uso de sucIo establecido en el 
Programa DelegacionaJ yel ReglamerUa de Construcciones para cl Distrito Federal. 

19. Estudio de Impacto Urbano 

Prevía al registro. de cualquier Manifestación. Licencia, Permiso o Autorización, quienes pretendan nevar a cabo alguno de los 
si lentes proyectos, requerirán el dictamen de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vhdenda en materia de Impacto Urbano o 
ti ano-Ambiental: 

Proyectos de vivienda con más de 10,000 m2 de construcción. 

11. Proyectos de oficinas, comercios, servicios, industria o equipamiento con más de 5,000 m2 de construcd6n. 

1Il. Proyectos de usos mixtos (habitacional, comercio, servicios o equipamiento con más de 5,000 m2). 

IY. Estaciones y mini estaciones de servicio de combustibles para carburación (gasolina, diesel, gas LP y gas natural 
comprimido), para servido al publico yJo autoconsumo. 

V. Proyectos de ampliación de vivienda, cuando la suma de lo existente y ('1 incremento reha:re 10,000 m2 de 
construcción o cuando ya se tenga Estudio de Impacto Urbano y se incrementen más de 5,000 m2 de construcción. 

Vl Proycctos de ampliación de usos no. habitacionales. cuando la suma de 10 existente y el incremento rebase 5.000 m2 
de construcción o cuando ya se tenga Estudio de Impacto Urbano y se incrementen más de 2,500 m2 de construcción. 

VIl. Crematorios 

VUI. Proyectos donde aplique la Nonna de Ordenación úeneral Numero 10, 

En los análisis de los Estudios de Impacto Urbano o Urbano-Ambiental, se deberá considerar la utilización de la i:nfraestruetura, 
así como del ento.rno urbano en el momento de máxima demanda. Los temas y contenidos del Estudio deberán apegarse, en Jo 
que proceda. a los Lineamientos Técnicos complementarios quc emita la Secretaria dc Dcsarrollo Urbano y Yivienda. 
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Aquellas zonas clasificadas de riesgo por 1O's ordenamientos aplicables, no serán susceptib1es para otorgar autoriz.acione o 
permisos, con excepción del riesgo que se determine como mitigable, a través del dicfamen correspondienle. 

l(}. Sue10 de Conservación 

Los usos permitidos en las Á.reas de Actuación y las zonificaciones en el Suelo de Conservadón, se sujetaran a 10 siguiente: 

l.-En comunidades y Poblados Rurales 

Los usos pennítídos se sujetar.in al númerO' de niveles y porcentaje de área libre establecidos por los Programas Delegacional 
de Desarrollo Urbano y, en caSQ de subdivisiones, en apego a la Norma de Ordenación General oorrespond¡eme, 

2.-En zonificaciones de Preservación EcO'lógica (PE), de Rescate Ecológico (RE) y de Producción Rural Agroinduslrial (PRA) 

Las insUllaciones relacionadas ccn los usos permitidos por los Progrnmas DeJegaclonales de Desarrolle Urbano, necesarias para 
desarrollar las actividades generales y especificas autorizadas por el Progra.rna Genel".d de Otdcnamieme Ecológico del Disr.rito 
Federal, con el cbjetc de instrumentar las acciones de gestión ambienUlI para mantener IO's bienes y servicios ambientales y 
fomentar el desarrollo rural del Suelo de Conservación, se sujetarán a las siguientes disposiciones generales: 

~
Emplear en su construcción y funcionamiento ecotecnología apropiada a las políticas de oortSef'Vación, protección. restauración 
y aprovechamiento sustentable de los recutmS naturales. 

lmp un sistema alternativo de captación de a!:,'1Ja pluvial, paro su reuso y/o ín{¡Jtraeión al subsuelo. 

Construir sobre superficíe cubierta preferentemente en zonas sin vegetación natural, sin exceder los siguientes porcentajes de la 
superficie tolal del terreno: 

Superficie total del terreno (M2) Porcentaje (%) 

Menor a 2,500 

De 2,500 a 20,000. 

Mayores a 20,000 

LO 
2.0 

2.5 

Exceptuando a aquellas instalaciO'nes que por técnicas y medidas propias requieran la ocupación de Wl porcentaje mayor al 
establecido, las cuales deberan contar con la opinión de la Secretaria del MediO' Ambiente, 11 través de la Comisión de Recursos 
Naturales y Desarrollo Rural. Para obtener la licencia, permiso, autorización ylo constancia procedente con carácter temporal y 
revocable por la autorídad DelegacioMl correspondiente se deberá: 

Garantizar la permeabilidad de la superucic en el acondicionamiento de accesos al predio '1 andadores, interíores y exteríores, 

JlJS' car la necesidad de paso verucular y. en caso procedente, la vía de comunicación deberá: 

rnj"'''' respetarn:lo la topografm, arbolado, características naturales y condiciones ecológicas especificas de la zona, sin 
in rrumpir ni modificar los cauces de escurrimientos superficiales ni el paso de muna silvestre, 

onstruirse con una sección máxima de 8 m y mínima de 4 m. 

Revestirse con materiales que permitan y garanticen la infiltración del agua al subsuelo, 

21. Barr-aneas 

Se considera barranca a la depresión geográfica que por sus condiciones topográficas y geológicas, se presenUl como hendidura 
con dos laderafi en la fiuperñc1e terrestre, O'ríginada por erosión y/o por cualquier otro proceso geológico, y forma parte de un 
sistema hidrológico. 

Las barrancas sin perturbación antropogénica constituyen reservOrIOS de la vida silvestre nativa y funcionan comO' sitios 
naturales de escurrimientos pluviales y lluvia les, por 10 que representan zonas importantes de! ciclO' lridrológlco y 
biogeoquímico y deben ser COfI.S(:lVadas por los servicios ambientales que prestan a la ciudad. 

Las barrancas perturbadas son aquellas que presentan deterioros ambientales por el impacto urbano y los asentamientos 
humanos, y que requieren ser restauradas '1 preservadas. 

Las barrancas son susceptibles de aprovechamientO y regulación en términos de la Ley de Aguas Nacionales. sin peJjuicio de lo 
que indiq\len la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley Ambiental del Distrito Federal, con S\lS disposiciones reglamentarias. así 
como la normatividad establecida en Jos Programas de Desarrollo Urbano. 

/9 
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Para efectos de esta norma. la barranca inicia en el punto en que sus. laderas se incUnan hacía la sima (el lecho) en 5% Ó 

cuando la pendiente medía narural del terreno circundante no exceda del 15%, medída en un tramo de longitud mínima 
ro cuando la inclinación natural del lerreno sea hacia la cima. 

De confonnidad con !o ánlenOr, si los puntos de inicio a cada ladera de la barranca tuviesen elevaciones diferentes, el 
la barranca será la distancia que separa a las laderas medidas horizontalmente entre el punto de inicio más alto y el que ",sl¡l!!::l!r 
de Ja tnlerseceión de esa horizontal con la proyección verueal del punto de inicio de la ladera de menor elevaci6n. 

La pendiente y la longitud de las laderas :re medirán desde el eje del escurrimiento hasta la parte mas alta de cada una de éstas y 
en dirección perpendícular al eje de escurrimiento. 

La profundidad se mide vemcaJmente desde el punto de inicio en cada ladera hasta el lecho, 

Cuando como resultado de la bifurcación de la abertura, se generen meser.as con elevación menor o igual que la del terreno 
circundante al punto de in¡etO de las barrancas, se considera a dichllS mesetas como pade del sistema de barrancas funnooo por 
las bifurcncíones, 

En las barrancas definidas en los términos de esta norma que se encuentren en el Suelo Urbano con zonificación A V (Área 
Verde de Valor Ambiental públicas y privadas), toda actividad y manejo que en ellas se proponga desarrollar requerirá cumplir 
__ .~oc:indicado en la Ley Ambienlal del DismlO Federal vigente. 

En el cauce y hasta la mitad de Ja Jongirud de cada ladera solamente se permitirán actividades de saneamiento y r'cs!auración. 
Cualquíer orra actividad o construcción se considera prohibida. 

En la mitad superior de las laderas solo se permitirán acLiv.idades de bajo impacto ambiental como proyectos de restauración, 
ecoturismo, educación ambiental y de manejo hidráulico para servicios publicas. previa autorización de impacto ambienlal 
emitida por la Secretaria del Medio Ambiente. 

En la franja del terreno circundante de protección a las laderas que no exceda de! 15% de pendiente, en un tramo de longitud 
miruma de 50 ro. de ancho, se considera una zona de protección tanlO para la barranca como pata la población, 

Cuando así lo establezcan los Programas Delegaeionales de Desarrollo Urbano, las áreas denlI'O de las barrancas que se 
encuentren ocupadas por asentamIentos humanos, se sujetarán a la elaboración de estudios especificos, en los términos de .la 
Ley de Desarrollo Urbano., mismos que deberim esiar encaminado.'" a minimizar los impactos ambientales. negativos y a reducir 
las condiciones de riesgo. restaurar y conservar las barrancas. 

Para los predios que limitan Con barrancas se requiere solicltar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Ja delimitación 
de la zonas., con el fin de det.ennlnar el área susceptible a desarrollar, para lo cual el propíetnr1o o interesado deberá presentar un 
p ha topográfico con cJJn!as de nivel a cada metro y la ubicación, tipo y tamaño de árboles, así como construcciones que se 

uentren en el predio. 

s especificaciones, así como el procedimiento de medición antes señalado se efectuarán de manera coordinada con la 
ecre1ana del Med¡o Ambiente. 

La superficie de las barrancas se sujetará a un progrn.ma de manejo por cada cuenca hidrológica, desarrollado por la Secretaria 
del Medio Ambiente. en coordinación con la Delegación correspondíenle, mismo que podrá contemplar, entre otros aspectos, 
la -construcci6n de obras hidráulicas afines a las condiciones narurafes de la depresión geográfica de que se trate, para retener, 
almacenar y regular el aprovechamiento del agua, cuyo fin principal sea la (ecatga de los mantos freátícos entre otros USQS 

efidentes del agua, en los términos de la legislación correspondiente. 

11. Alturn mlÍxima y porcentaje de IÍrea libre permitida en las zonificaciones¡ (E) Equipamiento: (CB) Centro de 
Barrio; e (1) Industria 

No aplica en la Delegación TJalpnn, en virtud de que el presente Programa DelegacionaJ establece la alrum máxima y el 
porcentaje de área libre permitida en estas zonificaciones. 

23, O¡, las Tablas de usos permitidos 

Derogada confonne al Decreto por el que se refurman. adicionan y derogan las: Normas de Ordenación Generales, pata formar 
parte de la Ley de Desarrollo Urbano deJ úislrito Federal y del Progrn.ma General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial del Dís!nto Federal el 8 de abril de 2005. 
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24. Usos no especificados 

Derogada conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y deropn las Normas de Ordenación Generales:, para formar 
parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federa , 
publicado en la Gace!a Ofidal del Distrito Federal el8 de abril de 2005. 

25. De los Progrsmas Parciales 

Derogada confbrme al Dcueto por el que se refonnan, adicionan y derogan las Normns de Ordenación Generales, 
parte de la uy de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del Dístri 
publieado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el S de abril de 2005. 

26. Normn pnra incentivar In Producción de Vivienda Sustentable, de interés social y popular. 

~ la Delegación TlaJpan. 

27. De los requerimIentos para la captaeión de aguas pluviales y descnrga de aguas residuales 

El registro de ManifestaGÍones de Construcción B ó C, asl como la Licencia Espe<:ial correspondiente estarán condicionados a 
que el proyecto de construcción incluya pozos de absorcjón para aguas pluviales. El Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federa! y sus Normas Técnicas Complementarias, señalarán las especificaciones técnicas que debe cumplir la 
construcción de dichos pozos de absorción. 

De igual forma, dentro de! proyecto de edificación de vivienda unifnmiliar deberá incluirse la construcción de fosas sépticas, 
cuya capacidad debe ir en función dcl número de habitantes. y descargar a .la red de drenaje. Tratándose de unidades 
habitacionales se incluirán estudios para la instalación de plantas de tratamiento de aguas, para no vertidas crudas al drenaje. 

28. Zonas y usos de riesgo 

No se registrarán Manifestaciones de Construcción, ni se expedirán Licencias para ningún uso sobre suelos clasificados como 
riesg s en la normallvidad aplicable; sohre los derechos de vía de carreteras:., ferrocarriles O vialidades de acceso 

lado; asimismo, no se permitirá la ubicación de vlviendas en los corredores destinados 11 los servicios públicos o al paso 
rránoo de duelos de combustible, petróleo, gasolina, diese!, gas LP, gas natural comprimido y sus derivados. 

e permite el establecimíento de estaciones de servicio de combustible carburante en las zonificacíOIlC$ HO, HM, E e 1. siempre 
y cuando no se contradigan con el Programa Delegacionat de Desarrollo Urbano vigente, sean compatibles oon los usos 
colindantes y previo dictamen del Estudio de Impacto Urbano. 

4.4.3 Normas de Ordenación Particulares 

Norma de Ordenación Particular para Proyectos Urbanos Estratégicos, en sus 4 tipOS! Proyectos Ordenadores, 
Corredore.s UroonOli E$tr.alégicos. bmas de Regeneración Urbana y/o Zonns de Equipamiento Social y Centros d~ Barrio. 

Proyectos Urbanos Estratégicos: Campartcn los principios rectores de rescatar cl espado públíco, fortalecer el desarrollo 
de la sociedad, prote.ser nuestros recursos naturales y ofrecer zonas urbanas atractívas para la inversión pública y privada. 

Proyectos Ordenadores: Son zonas de la Ciudad que requieren ser intervenidas bajo una visión integral que 
garantice su regeneración, recualificaeión, asi como su revitalización tanto urbana como ambjental 
protegiendo y fomentando el patrimonio cultural urbano en su integración con el espacio público, a través 
de la intervención gubernamental y privada. 

Corredores Urbanos Estratégieos: Son los elementos de la estructura utbana que tienen ma 
infrnestructuta, doLaeión de scrvicios y tnmsporte público, por lo que presentan, comparativamente 

r capacidad cn 
potencial mayor que 
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otras ZOnas de la eiudad para absorber creeimiento, mantener una capacidad instalada suficiente para intensificar las 
actividades sociales y económicas, y que incidan, se realicen o se relacionen con el eonjunto de la Ciudad o tengan ímpae S en 
dos o más delegaciones. 

Zonas de Regeneración Urbana: Son Poligonos urbanos euyo objetivo es lograr el máximo aprovechamiento del 
de desarrollo dc su infraestructura, bienes y servicios en ellos contenídos, para ordenar su desarrollo a 
regeneraciÓn, densificación y recidamiento de areas y elementos urbanos y/o arquitectónicos y que incidan, se 
relacionen con el conjwlto de la Ciudad o tengan impacto en dos o mas delegaciones, 

Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio; Son aqueUos sitios con potencial pare la ejecución, remodelación y 
mantenimiento del equipamiento urbano soeial, que permit.an dar estructura poli nuelear a la ciudad, propiciando el desarrollo 
de zonas eon servicios básicos suficientes. que desarrollen identidad y pertenencia, y que eviten el desplazamiento de la 
población para este fin. 

,~--~--·~·~Jria de Desarrollo Urbano y Vivienda, a traves de la Dirección General de Desarrollo Urbano. tendrilla atribueión de 

-~ nuevos lineamientos y las áreas detenninadas como Proyeetos UrbanOS Estratégícos (proyectos Ordenadores, 
Corredores Urbanos Estratégicos, Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social y Centros de 
Banio), en términos del uso de! sueJo, coeficiente de ocupación del suelo {COS), coeficiente de utilización del suelo (CUS), 
~e altura o altunls máximas permitidas. de área libre de construcción mínima, restricciones a la construcci6n, del rescate y 
preservación del patrimonio cultural urbano en su caso> con base en los lineaoúentos que se determinen para tal efecto; de la 
aplicaci6n de otras normas de ordenación particulares y lineamientos que los proyectos deberán respetar para la consecuciÓn 
de los objetivos 
del desarrollo urbano ordenado, 

Los usos de suelo permitidos en estas áreaS 'lujeras a Proyectos Urbanos Estratégicos (Proyectos Ordenadores, 
Corredores Urbanos Estratégicos. Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamíenlo Social y Centros de 
Barrio), serán los índícados en la zonificación secutídaria. pudiendo optar por los definidos en la mnificaeión HM; es decir. 
Habitacional Mixto de la Tabla de Usos del Suelo del presente Programa Delegacional, cuando se localicen en Suelo Urbano 
yen la zonificación ER, es decir Equipamiento Rural de la Tabla de Usos de Suelo para Suelo de Conservación. 

Para los fines del uso eficiente del suelo, Ol~or aprovechamiento del potencial constructivo permitido e inserción adecuada del 
proyecto o proyectos a las características particulares de cada área sujeta a Proyectos Urbanos Estratégicos (Proyectos 
Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégicos, Zonas de ~ m Utblna y/o Zonas de Eqnipamiento Social y Centros 
de B· '0), a solicitud del promovente o de alguna dependencia de gobierno se pennitirá aplicar los instrumentos para 
el d lTollo urbano establecidos en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito federal y su Reglamento. 

uando el Proyecl(,} UrhanoEsttatégico (Proyectos Ordenadores. Corredores UrbanosEsnalégioos, Zonas de Reg.eneración 
Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio) coincida con un Área de Conservación patrimonial (ACP) 
() en pa'rte de ella, los predios o inmuebles PO ¡;alalogados ubicados; en toda el área del proytcto. incluyendo IQS que se 
encuentren en la parte correspondiente del Área de Conservación Patrimonial, podrán ser receptores del pOlencial eonstructtvo 
a través del Sistema de Transferencia de Potencialidades del Desarrollo Urbano, acorde co!' los lineamientos antes 
mencionados; además, los recursos que en su caso se generen mediante la aplicación de dicho Sistema deberán aplicarse en el 
ÁJea de Conservación Patrimonial con el propósito de rebabílitarla, mejorarla y conservarla. Para ello. la Secretaria 
determinará un mayor porcentaje de los recursos generados. al rescate, restitución o reslal,ll3ción de los valores patrimoniales 
de los predios o espacios públicos emisores que para tales fines se definan, en apego a 10 indicado por el Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Urbano de! Distrito Federal. 

En el area delimitada para el Proyecto Urbano Estratégico (Proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégicos, 
Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio) fió será aplicable la Norma de 
Ordenación Particular para el Incremento de Alturas y Porcentajes de Áreas Libres. 

La Sccretaria elaborará e inscnbirá. en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano,;;t Plan Maestro 
(documento y planos) correspondientes a cada caso. Los proyectos que se pretendan desarrollar med~" ,la aplicacíón de 
la presente Norma de Ordenaeión Particular, deberán apegarse a lo que se- establezca en los nuevos r 'emos y guia 
lécnica que para tal efecto expida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

¿J? ~ 
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Las áteas sujeta,> a Proyectos Urbanos Estratégicos (proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégicos, Zonas 
de Regeneración Urbana '110 Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio) serán las designadas en el presente 
Programa, y se enmarcarán de acuerdo a la política y principios de equidad, sllStentabilidad y competitividad enunciados en el 
Nuevo Orden Urbano. 

la presente norma no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales y reglamentarias en la materül, 

De acuerdo con lo anterior se enlistan los siguientes: 

.. Ciudad de la Salud. 

.. Desarrollo, Impulso, Rescate y Consen.-ación de las Zonas de CuicuUco y L«c:to y Peña POO e (en la 
intersección de Av. InsurgenteS y San Fernando). 

• Ordenamiento '1 Conservación de! Parque Nacional Fuentes Brotantcs, 
• Mejoramiento y Rescate del Centro Histórico de Tlalpan. 

Ciudad de la Salud.- El presente Programa Delegacional establece una wnUicación de E 3130 hasla E 8130, en las que se 
""'"p>l""¡;n~autorizar proyectos con tos usos permitidos en la zonificación, con alturas de hasta 20 niveles máximos en proyectos 

qne por imensión requieren de estudios de impacto urbano y ambiental, orientando sus: medidas de mitigación de 
manem preferente a soluciones viales de la zona de influencia. 

Zona delimitada por las calles: punto de partida, en la esquina formada por Anillo Peri~rico y Cal2. de Tlalpan continuando 
al su.rponiente huta encontrar la Av. San Fernando contínuando en sentido oricnte huta la calle Niño Jesus, continuando al 
sur huta la calle Hidalgo, continuando al oriente haSIa la Av. de Viaducto T1alpan, continuando al nororienle hasta el Anillo 
Periférico hasta llegar al punto de partida, con una superficie de 56.38 hectáreas, 

Cuicuileo y Loreto y Pella Pobre.~ El presente Programa Delegadonal establece una :tonificación de AV '1 HM 12/60IB, 
en lu que se podrán aUlorizar proyectos oon los usos permitidos en la zonificación, oon alturas de hasta 20 niveles máximos 
en proyectos que por su dimensión requieren de estudios de impacto urbano y ambientol, onentando SIlS medidas de 
mitigación de manera preferente a solueiones viales de la zona de influencia 

Zona delimitada por las calles: punto de partida, en la esquina formada por Anillo Periférico y Av, Insurgentes Sur 
continuando al oriente hasta encontrar la calle Zapole continuando por esta al sur hasta encontrar la Av, San Fernando 
continuando por esta al poniente hasta encOlltrár la Av. Insurgentes Sur continuando por em al norte cerrando en el punto 
de partida, con una superficie de 49,14 hectáreas, 

P rque Nacional Fuentes Brot8ntes,~ El presente Programa Delegacional estableee una zonificación de AV, en las que se 
podrán autorir..ar proyectos con los usos permitidos en la zonificación, con buse al programa dc Manejo, 

Zona que se delimita mediante Ja poligonal como Área Katurnl Protegida, en el Decreto Publicado el 28 de septiembre de 
. 1936. con una superficie de 17 JI1 hectáreas. 

Centro Histórico de TlaJpun,- El presente Programa Delegacíonal establece una 20níficación de HabitacionaJ Unifamiliar, 
Habiraclonal Unifamiliar y Plurifamiliar y Comercio en Planta Baja, Habitac¡onal UnifamHiar y Plurifamiliar, Oficinas y 
Comercio en Planta Baja, Habitacional Unifamiliar y Plurifamiliar coa Comerc¡o y Oficinas. Hab}tacional Unifami1iar y 
Plurifumiliar con Oficinas, ED (Equipamiento Deportivo), ES (Equipamiento de Servicios) y AV (Area Verde). en las que 
se podrán autorizar proyectoS coo los usos permitidos en la zoníficacíOn, con alturas que estarán aeotadas por la aplicación 
de la Norma No, 4 de Zonas Patrimoniales. 

Zona delimitada por las calles: punto de partida la esquina que forman la Av. San Fernando y Viaducto Tlalpan continuando 
por esta al sur-poniente con sus deflexiones hacia la Av. lnsurgentes Sur llegando a este PUUlO y continuando por esta hasta 
encoutnlr el Camino Fuentes Brotantes continuando por ésta y siguiendo por sus defiexlOfles al sur-poniente basca encontrar 
la calle Cantera siguiendo por esta hacia el nor-poniente y llegar a encontrar la Av, Fueotes Brolantes siguiendo por esta en 
dirección noroneote coa sus dellexiones hasta la esquina que forma con la caUe San Juan del Río. siguiendo por csca en 
direccióo nar-ponicnte hasta el punto que forma con el lindero poníente del predio con cuenta catastral 253_ 465_01 Y 
siguiendo en dirección nororieme por este y los linderos también ponientes de los predios 153_ 46B_03 Y 253_469_01 hasta 
encontrar la calle Ayuntamiento hasta encontrar fa A v, Insurgemes Sur continuando por esta al nor~poniente y con una 
jnt1e~i6n al noronente hasta llegar a la Av. San Fernando continuando por esta al oriente y su inflexi6n al sW'~orien!e 
continuando por la Av. San Fernando hasta cerrar con el punlo de partida; oon una superficie de 288,67 hectáreas 
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Corredores Urbanos Estratégicos 

Paro. el presente Programa Delegacional de Desarrollo Url:mnú se eonsideran como Corredores Urbanos Estratégicos la 
siguientes vialidades; 

• Anillo Peri.fenco. desde la Av. México hasta Renato l.educ. 

• Anillo Periférico, desde Renato Leduc hasta la Glorieta de Vaqueritos (lado poruente). 

• Viaducto Tlalpan, de Calz. Aeoxpa hasta Av. San Fernando (en ambos paramentos). 

• Viaducto Tlalpan, de Av. San Fernando a Av. Insurgentes Sur (paramento oriente). 

• Calz. de TJaipan, de Av. Acoxpa a Av. San Fernando, 

~ • Eje 3 Oriente, (Eje Troncal Metropolitano y/o Cafetales) de Calz, del Hueso a .Anillo Periférico. 

~era Picacho Ajusco. en el tramo comprendido de Anillo Peritérico hasta Ecoguardas. 

• Av. San Fernando, (paramento norre) desde Av. Insurgentes Sur basta Calz, deT!alpan. 

• Av. Insurgentes Sur, en el tramo comprendido de Anillo Periférico hasta Av. San Fernando (en ambos 
paramentos), 

Norma Particular para el incremento de Alturas y Porcentaje de Área Ubre 

Esta norma es aplicable en todo el Suelo Urbano del Distrito Federal, exceptuando aquellos ubicados en zonas restringidas que 
indiquen los Programas de Desarrollo Urbano. 

Partiendo de los parámetros de área libre mínima y número de niveles máximos indicados por la zonificación del presente 
Programa, Se podrá, dentro del predio: 1) redístribuir el potencial constructivo resultante) respelando las restricciones a la 
construcción frontales, laterales y de fondo, en su caso, establecidas en el propio Programa de Desarrollo Urbano. las Nonnas 
Generales de Ordenación y/o Particulares y en esta norma y, 2) incrementar el número de niveles y/o la altura en su caso, en 
correspondencia con una mayor área libre proporcionada, 

Para predios con superficies menores a 2,500 m2 el frente minimo deberá ser de 15 ro, y la altura máxima será de 5 niveles 
re el nivel de banqueta y para los predios con superficies mayores a 3.500 m2 el frente mínimo deberá ser de 30 metros y la 

ltum máxima será de 15 niveles sobre el nivel de banqueta y las separaciones laterales de la constnleción a las coHndancias se 
sujetarán como mínimo, a 10 que indica el siguiente cuadro: 

ALTURA SOBRE NIVEL DE I RESTRICCIONES MINIMAS 
, 

SUPERFICIE DEL PREDIO m2 , 
BANQUETA LATERALES (M) 

" 

TelTenw nmuort:s a 2,500 5 niveles , 3,0 
2,5Q1 3,500 S niveles , 3,0 

, 3,501 en adelante ... "~~, 15 niveles 3,5 

Cuanóo el inmueble colindante presente su construcción al límite de la colindancia, la o las restricciones laterales posteriores 
ylo indicadas podrán ser eliminadaS, 

Cuando los proyectos contemplen construir: l} pisos para estacionamiento, aceptMUl las disposiciones de la Norma de 
Ordenación Pal'tÍctllar para el íncremento de Alturas y Porcentaje de Área Libre y 2} circulaciones. vestJ'bulos tapancos ylo 
mezanínes arriba del nivel de banqueta. estos cuantifican en el núnu::ro de niveles permitidos por la presente nonna, y para el 
pntencial constructivo máximo, 

Las construcciones que soliciten la aplicación de esta norma deberán partir del porcentaje de área libre y n 
siempre respetando el coeficiente de utili7.ación del suelo {CUS}. indicado en lo zonificación, así como, 

de niveles, 
más Normas 
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Generales de Ordenación aplicables, 

Norma de Ordenación Particular para Equipamiento Social y/o de Inf'raestructunt, de Utilidad Pública y d 
General 

Con la aplicaeión de esta Norma de Ordenación Panicular se eslaTá en posibilidad de: Promover la construcción de nuevo 
Equipamiento Social y/o de Infraestructura, de Utilidad Publica y de Interés General, estraf4ieo para la Ciudad, y/o consolidar 
y reconocer 105 existentes, a través de la implementación de actividades complementarias, siruacíones que permitirán garantizar 
la prestación de estos servicios de manera eficiente a la población, alcanzando con ello, un Desmono Urbano con Equidad, 
SustentabiJidad y Competitividad. 

Los predios considerados como Equjparnienlo Soetal y/o de Infraestructura, de Utilidad Pública y de Inleres General, 
promovidos por el Gobierno del Distrito Federal, obtendrá el Uso de Suelo reqnerido, sin importar la zonificación en que se 
ubiquen, tantO en Suelo Urbano como en Suelo de Conservación, aun en caso de que aplique alguna normatividad en materia de 
Desarrollo Urbano, tales como Átens de Acruación de Integración Metropolitana y Áreas de Conservación Patrimonial, en este 
úllimo caso, previa opinión de la Dirección de Sitios Patrimoniales y Mnnumcntos de la SEDUVI; así corno, en -cualquier 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a los siguientes lineamientos: 

En el caso de nuevo Equipamiento Social ylo de lnfraestrUCl.I.lf'a, de Utilidad Pública y de Interés General, se podrá oplar por la 
sustitución de la zonificación existente a zonificación E (Equipamiento) en Suelo Urbano, considerando el número de niveles y 
% de area libre de acuerdo al proyecto requerido; siempre y cuando sea dc utilidad pública. de interes genernl y genere un 

~. ben.eficio público a la Ciudad y que corresponda a acdones o proyecoos de gobierno que se inscriban en ",na perspectiva de 
~mientQ de la calidad de vida de la población en general y en inmuebles propiedad del Gobierno del Distrito Federal. 

En el caso de com¡olidaci6n y reconocimiento del Equipamiento Social y/o de InftaestruClUm, de Utilidad Pública y de Interés 
Geneml. se plantea el mejoramiento y la modernización de los inmuebles: dedl.¡;.ados a estoS usos, que se looaUzan en el plano E· 
3 "ZoniflCación y Normas de Ordenación", así corno aquellos. que no lo están pero que operan eomo tal. sin importar la 
zonificación en que se encuentren,. podrán optar por la modernización de sus edificacioncs, reálizar ajustes parciales yJo IOtales 
e incluso seleccionar -cualquier Uso del Suelo permitido, oorrespondicrue a la clasificación E (Equípamiento) en Suelo Urbano, 
de la Tabla de Usos de Suelo del presenl.e Programa. 

Ambos casos, obra nueva (! mejoramiento, podrnn modificar el coeficiente de utilil:./tCión del suelo (CUS), siempre dando 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Reglamento de CúnstruC{;.iones para el Distrito Federal y sus Normas 
Tecnicas Complementarias así corno, del dictamen de estudio de impaclo urbano o urbano-ambíenral que el proyecto en su caso 
requiera, conforme a lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Re¡laruemo, ambos ordenamientos 
vigentes. 

Norma de Ordenaci6n Particular para ineentiv8r los Estacionamientos Públicos ylo Privados 

C n el flll de incentivar Jos cajones de estacionamiento en la Delegac.ión, se permite el establecimienfo de estacionamientos 
. 11cos '1/0 privados subterráneos. excepto en zonificación AV (Áreas Verdes de Valor Ambiental) y en las correspondienles 
1 Suelo de Conservación; y, sobre nivel de banqueta, en cualquier zonificación en Suelo Urbano; debiendo apegarse a lo 

señalado en el Reglamento de COnstruCclOncS para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. A través de la 
aplicación de los siguiemes lineamientos: 

Los estacionamientos se apegarán al número de niveles especificados por la zonificación del predio, pudiendo ocupar el 100% 
de la superfide del terreno como desplante" considerando para ello. el cumplimiento dc las restricciones de las Normas 
Generales de Ordenación que le aplique en su caso. 

Para las obras nueVás o ampliaciones de construcción de estacionamientos públicos yfo privados en predios 000 frente a las 
vialidades con zonificaciones HO. HM y E, no se requerirá de la presentación del Estudio de Impacto Urbano; sin embargo, se 
debení buscar el mejoramiento de la imagen e infraestrucrura urbana a la zona inmediata. 

Para las obras OtIevas o amplia~jones de construc-ciÓtl de estacionanúeotOS publicos y/o privados, en el caso de Manifestaciones 
de Consrruceión, los cajones de estacionamicnto se debetán acreditar dentro del mismo predio donde se ejecute la obm. 

Los vehículos de viSitantes y del personal que ocupe \) labore en inmuebles con uso comercial y/o de servicios, deberán utilizar 
los cajones de eSU'lClonanúento acreditados en la manifestación. Una vez cubierlá esta demanda, si existieran espacios de 
estacionamiento excedentes, podrán ser de uso público, en los ténninos de la Ley para el Fundonarnienlo de Estab ¡miemos 
Mereantiles del Distrito Federal y el Reglamento de EstacíonanlÍentos Públicos. 

J 
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En caso de los Avisos de Declaración de Apertura y solicitudes de Licencia de Funcionamiento, el interesado podra acrodi 
los cajones de estacionamiento en un predio diS1inlO al del uso, siempre y cuando no se ubique a más de 300 metr:1!S tsta.nc!a 
del establedmiento y no se atraviesen vialidades confinadas, 

Condicionante: 

En los casos de obra nueva para los estacionamientos públicos ylo privados subterráneos establecidos en zonificación EA, se 
deberá garantizar que no se alteren las áreas superficiales o a nivel de banqueta deslinadas a dicbos usos,. 

Superficies de Lofe Minimo 

Para efectos de dimensiones minimas para subdívísión y relotific.adón de terrenos como lo marca la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal en su Artículo 35, Capítulo Tres, pata la Delegación Tlalpan serán de acuerdo a lo síguiénlc: 

~ ~~bla N° 48, Superficfe de Lote Mfnimo en Sucio Urbano ;::on zonificación Habitacional (H) y HabitllcíonaJ con 
~mercio en plauta baja (He), 

I :s;: Colonia o Barrio Lote M·-:-;ín~i~m-o'! 

: Arenal Tepepan; Colinas del Bosque; FraccionauúenlQ Condominio El Bosque; Fraccionamiento Fuentes 
; del Pedregal; FraccIonamiento InSUl'genles. CUlcuileo (Faroles del Pedregal); Fraccionamiento Los 
Framboayanes; FtaccionamiCnlÓ Villa Charra del Pedregal~ Jardines de la Montaña; Jardines del Ajusco; 
Rincón del Pedregal; Rinconada Santa Teresa y San Buenaventura. 

Arboledas del Sur; Arenal de Guadatupe; Barrio Camisetas Calvario; Barrio cueviias Caramaguey; Barrio 
El Capulin; BamQ el Metro; Barrio la Fama; Barrio la Lonja; Bellliario Domingucz¡ Conjunto INFONAVIT 
Cuemanco; Conjunto Urbano Coapa; Cuchilla de Padiema; Cultura Maya o López Portillo; Chimalcoyotl; 
Eneinos; ExHecienda ¡;fc San Juan de Dios; Fraccionamiento Chimalli; Fraccionamiento F10resla Coyoacán; 
Fraccionamiento Gabriel Ramos MiIlé.n; Fraccionamiento Hacienda San Juan de Tlalpan; Fl'l\(¡oionamien!o 
Hacienda de San Juan; Fraccionamiento Prado Coapa lera. Sección; Fraccionamiento Prado Coapa 2da. 
Sooción; Fraceionamiento Rancbo los Colorines; FraCCionamiento Real de Sur; Fraccionamiento 
Residencial Hacienda Coapa; Fraccionamiento Resídencial Villa Prado C0ap3; Fraccionamiento Acoxpa; 
FraCCionamiento Rincón de San Juan; Fraccionamiento Rinconada Coapa lera. Sección; Fraccionamiento 
Rinconada Coopa 2da. Sección; FracciOillunlento Rinconada las. Hadas; Fraccionamiento Vergel de 
Coyoacán; Fraccionamiento Vergel del Sur; Fmccionanúento Villa l...ázaro Cárdenas; Fraccionamiento Villa 
Royal~ Fraccionamiento Villas del Sur; Granjas Coapa; Héroes de Padiema; INFONA V1T Dr. Ignacio 
Cbá" . Lomas de Padiema; Magisterial; Míguel Hidalgo lera, Sección; Miguel Hidalgo 20a. Sección; 
Mi el Hidalgo 3era. Sección; Miguel Hidalgo 41a. Seecíón; Nueva Oriental Coapa; Pedregal de San 

colás lera. Sección; Pedregal de San Nicolás 2da. Soocíón; Pedregal de San Nicolás 3era. Sección; 
opl,tlar Sama Teresa; Potrero de Acoxpa; San BAnolo el Chico; San Lorelllo Huipulco; Santa Ursula Xitla; 

isario Dominguez Sección XVI; Torrleilo Guerra; Túrres de Padiema; Valle de Tepepan; Valle: 
I Escondido y VílIa del Puente. 
, Cantera Puente de Piedra; El Mirador lera. Se.:ción; El Miradur 2da. Seooión; Guadalupe Tlalpan o Ex: -
·1' Ejidos de HuipulCQ; Isidro ~abe!a; Los Volcanes; Pedregal de San Nicolás 4ta. Sección; Pedregal de Santa: 

UrsuJa Xitla; Pedregal Las Aguilas yTlalcQligia, : 
; Barrio de San Fernando; Be1vedere; Cantera; Comuneros de Santa Ursula; Cruz del Farol; Cumbres de I 
i TepclOngo; Chichicaspatl. Chimilli; DQs de Octubre; Ej¡dos de San Pedro Mártir; La Nopalera; Loma 
: Bonita; Lomas de Altas de Padiema; Lomas Hidalgo; Mesa los Hornos; Mirador 1; Mirador 11; Paraje 
; Temastítla; Pueblo Quieto; Rómulo Stincbez Mireles.; Santisima Trinidad; San Juan Tepeximilpa; 

500 

250 

200 

150 

I Tepeximilpa Servimet y TepelQngo. m. ____ --'-____ --' 



Tabla W 49. Superficie de lote míaimo para la Delegación 

Suelo Urbano Suelo de Conservación 

Zonificación Superficie (mi) Zonifieaclón Superficie (m) 

HM 500 HRC 250 

HO 500 HR 500 

CS 250 HRB 750 

E 750 ER 750 

1 750 RE 5,000 

PE 10,000 

PRA 10,000 

Para subdividir un predio en una superficie menor a 7:50 ml deberá contar con un frente a la vía pública de 7 ro., como mínimo, 
en caso de ser mayor a 750 ml , debeci: tener un frente mínírno de 15 rn. Lo anterior condicionado a que la dimensión del predio 
en el alineamiento sea, mínimo equivalente a una cuarta parte de la profundidad media del pNdio. 

Las excepciones a estas dimensiones, serán indicadas por este Programa Delegaciona! ;) en su caso el Parcial de Desarrollo 
Urbano. 

En el caso de los pro,gramas de regularización, de la tenencia de la tierra, el lote minimo será determinado en el programa que 
para el efecto se elabore, 

Fusión de predios en Suelo de Constn'sción 

En caso de fusión de dos o más predios. una vez realizada la fusión, cada predio oonservará la zonificación que le asigna el 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano. 
/, 

Fusión de predios con predios de conjuntos hsbitacionátes, unidades babitscmna}es y/o fraccionamientos oficialmente 
econocido$ 

Se podrá aOlorizar la fusión de dos <> más predios de a;;uerdo a la Norma General de Ordenación número 3 siempre yeuando el 
acceso y salida al predio produ;;to de la fusión no sea por el interior de las siguientes eolonias: Jardines en lA MQntaña, 
Fraccionamiento Club de Golf México. Colinas del Bosque, Las Tórtolas,. Fuentes del Pedregal, CQndominios del Bosque y 
FrambQyanes. 

Homologación de Zonificación con el Ordenamiento Ecológico 

Se homologan las roruficaciones establecidas en este Programa Delegacionsl CQn 11.'1 dispuesto en el Programa General de 
Ordenamiento EcolÓgico del Djstrito Federal y en cuyo caso la delimilaei.6n de zonas será realizada por la DGCORENADER y 
aplican las nomas y lineamientos particulares para Suelo de Conservación. 

'\ 

I 



Comparación de zonificaeiones del PGDUDF con el PGOEDF 

(AE) (AF) 
Urbano 

Agtoforestal 
Especial (AFE) 

Foteslsl de 

PGOEDF 

I}e la instaladón de establecimientos comerciales en la Zona conocida como VUla Coapa que incluye a las colonias: 
Fnlccionamjento Prado Coapa 2- y 3- Seeción; Plaza Coapa; U.H. Narciso Mcndoza SM 2) 3, 4. S Y 6; Fraccionamiento 
Residencial Villa Coapa SM 1 y 4 

~En la zonificación MM (Habilacional Mixto), no se permitirán nuevos establecimicntos, tales como. cantinas, bares, video 
~"~"c,,,entros nocturnos, discotecas y cervecerias, donde se vendan bebidas alcohólicas. 

~No se auto n nuevas instalaciones o ampliaciones dedicadas a la educación privada, tales como guarderias, jardines de 
niños, primarias, secundarias. preparatorias, universidades, institutos. academias de computación, de bailc, dc idiomas, de 
belle7.8, entre otros dedicados a la enseñanza, salvo quc la Norma: de Ordenación sobre vialidad Jo permita. 

~Para la autorizaci6n de nuevos establecimientos comerciales, especificados en Normas de Ordenación sobre vialidad y 
zonificaciones cn (Centros de Barrio) y HM (Habitaeional Mixto}, se aplicará un incremento del 20% adicional de cajones de 
estacionamiento respecta a lo establccido en el Reglamento de Construcoiones para el Distrito Federal vigente. 

Para la Colonia Torlello Guerra. 

Pero la colonia TorieHo Guerra en las ?onilkaeiones de Jos usos pennitidos eu la Tabla de Usos del Suelo se prohíben los 
siguientes usos: 

He (Habitaeional con Comercio en Planta Baja) 

Min1súperes;, Comercio al por menor de rualeriales de construcción; tiendas de ruafenales; tablaroea; acabados; muebles para 
baño. cocinetas. pintura y azulejo; Madererías, materiales de construcción. venta y alquiler de cimbra. cemento, cal, grava, 

" a, varilla y materiales metálicos; Llanteras con instalación; Mercados y bazar; Ouarderias, Jardines de niños y escuela para 
n

C 

s atipioos y Centros de Desarrollo Infantil; Salones para fiestas infantUes, jardines para ñestas; Reparación, mantenimiento, 
nla de maquinaria y equipo en genera!; Talleres de soldadura; Tap¡eeda de automóviles y camiones; vuíeanízadoras, centros 

de diagnóstico sin reparación del .. -ehlculo y lavado manual, servicio de alineamiento y balanceo. 

HM (Habitadonal Mixto) 

TIendas de autoservicio y supcl11'1ercados, plazas, eentros comerciales y tiendas departamentales, Hoteles y moteles. 

E (Equipamiento). 

Para la Zonificación de Equipamiento en la Colonia Tonello Guerra, de la 'rabia de Usos del Suelo sólo se permiten los 
siguientes usos: Instalaciones para el deporte al aire libre; Bibliofecas y Hcmeroteeas; Centros de Exposiciones. Galerias de 
Arte; Centro Deportivo. Alberca y Cancha Deportiva; Estacionamlentos Públicos y Privados. 

Para la Colonia Mesa de los Hornos. 

Para los predios señalados en la presente norma como zonas para programas de vivienda, l.endrán la zonifieación H 3/JOIM 
(habítacional tres ruvclesl30 por ciento de área Iihrel una vivienda por cada 50 m2 de terreno). 

i 
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Las zonas de equipamiento estarán destinadas para inslslaciones especificas de acuerdo a la siguiente relación 

~ERO \re",. 

• ~~;y, ¡¡;e2f' ~..,----_ .. -----I 
• de Salud 

19 
i~de 

Juegos: . 

! Cenrro' 

ZONAS DE EQUIPAMIENTO 

i~ ZONAS PARA PROGRAMAS DE VIVIENDA 

Para la Colonia Fuentes Brotantes. 

Debido al vencimiento de la normatividad establecida en el Progrmna Parcial de Desarrollo Urbano Fuentes Brotantes,. esta 
culunia queJa.rá incorporada a este Programa Delegaeionlll donde se eSloblece su zonifie:leión y nonnalividad en materia de 
uso del suelo. 

Pa ra las Colonias El Colibrí, Viveros CoadeUán y Ampliación Plnn de Ayale.. 

Debido aJ vencimiento de la oonnatividad establedda en los Progmmas Parciales de Desarrollo Urbano denominados: El 
Colibrí, Viveros CoacteUán y Ampliaci6n Plan de Ayala, las colonias contemplados dentro de dicbos Programas Parcial 
quedaron incorporadas al presente Progmma Delegacional donde se estableee su zonificación y nonnatividad en materia de 
del sucio. 

Áreas emisoras Transferencia de Poteneialldades i 
Las zonas emi ras ercncia de Potencialidades cstán coll5tlruidas por el perímetro decretado como zona de vruo < 

histórico del Centro Histórico de Tlalpan y las diferentes Áreas de Conservación Patrimonial ubicadas en la zona urbana y raS 
zonas tradicionales de los Poblados Rurnles. Estos son: Zona Cultural COLMEX; San Pedro Mártir; Santa Úrsula Xítla; San 

1 
\ 

I 



Andrés Totoltepee; San Míguel Xicnk:o; La Magdalena Petlaealco; Santo Tomás Ajusco; San Miguel Ajusco; San ~.gu,.~ 
Topilejo y Partes El Guarda. 

Las ár<:as zonificadas como PE (Prescrvación Ecológica) y PRA (producción Rural Agroioouslrial) se constituyen ,ruI"bié"'~\
como zonas emisoras de Transferencia de Potencialidad a fin de obtener TC(;W'WS financieros para su mantenimiento y rescale. 

Asentamientos Humanos lrregulares sujetos 11 regulación especial (con zonificación HR l. 

La presente norma aplica a 105 poUgonos que incluyen los siguientes asentamientos humanOs irregulares: Zacatón; San Nicolás 
Il; Lomas de Cuilotepec JI; Primavera; Mirador 3" Sección; Paraje ::;8; Telenco; Prolongación S de mayO; Diamante 
(Tepexilma); Cuchilla de Tepexim.ilpa, Tepetongo; Carrasco; Xolalpa; Atocpa; Tlalmille; Verano; Cerrada Porftrio Díaz~ 
Cerrada Sierra San Juan; Valle Verde; La Magueyera y Dolores Tlalli, Diamante (en el Poblado de San Andrés Totoltepec), 
Alta Tensión (de manera parcial), T epellicaf12 de Diciembre.. Tres de Mayo. Pedregal de Aminco. que aparecen en el Plano de 
Zonificación y Normas de Ordenación con la zonificación HR, ya sólo una famílía por predio o posesión registrada en el censo 
elaborado por la Delegación. 

Estos asentamientos dcberan cumplir con la elaboración de un Estudio para determinar la afectación Urbana y Ambiental a que 
re el Capítulo 6.2.4 Instrumentos de Control y Vigilancia. 

En tanto no se elabore dicho estudio y se cumpla con los lineamientos que el mismo establezca, aplicará la zonificación RE 
(Rescate Ecológico). 

Así mismo, los propietarios y/o poseedores de los predios considerados en la aplicación de la presente norma. deberán 
formalizar con la Delegación un Convenio de Ordenamiento Territorial señalado en el Capítulo de 6.2.4 Instrumentos de 
Coordinación. 

Una vez que se haya dado cumplimiento a las condiciorn!S previamente descrilas, la COmisión de Regulación Especial, señalada 
en el capitulo 6.2.2 de InstrumenlOS de Regulación. determinará le zonificación, seleccionándola de la gama establecida como 
HR., HRB Y HRC, pos¡e1'ioonente la SEDUVI inscribirá el plano correspondiente en el Registro de Planes y Programas. 

los 21 asentamientos humanos irreglllares indicados en la presente normn podrán optar por constituirse en poligono de 
actuación de acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su reglamento y de acuerdo a los lineamientos que 
para tal fin la SEDUVI expida, para el mejoramiento del asentamiento en términos de equiparníento urbano y servicios básicos. 

A ntamientos Humnnos Irregulares Sujetos a Estudio Especifico, 

presente nonna .plica para 105 Ase:nll.lmrentos Humanos Irregulares que se hayan diagnosticado sujetos a un estudio 
pecifico cuyo contenido se establece en el capítulo 6.2.4 Instrumentos de Control y Vigilancia y que será elaborado por la 
elegacíón y dictaminado por la Comisi6n de Regulación Espeeial En tanto no se dictamine. regirán las zonificaciones 

establecidas en el presente Programa Delegacíonal, RE, PE Y PRA según sea el caso. 

Como resultado del Estudio Especifico, aquellos .sentamientos o parte de estos, que sean dictaminados factibles de 
regularización quedatán sujetos a la aplicación de la Nonna Particular para Asentamientos con Regulaci6n Especial, por lo 
lardo accederán a la zonificación HR. HRB Y HRC siempre y cuando se cumpla con lo establecido en la propia Nonna 
Particular. 

De igual forma, Jos propietarios o poseedores de los terrenos deberán aportar suelo para constituir reserva territorial mediante la 
donación del loo/tt de la superficie lotal ocupada al inlerior del polígono del asentamiento, que scrá utilizado para la reubicación 
de la población de otros asentamientos humanos irregulates preferentemente o bien para servicios públicos y equipamiento 
urbano, asimismo se podrá optar por realizar un pago sustitutivo que será destinado a In adquisición de predios para este mismo 
fin. El ruonto de dicho pago scrá cstabl~ido por la Comisión de Regulación Especial y deberá garantizar la adquisición del 
porcentaje de Reserva Tomterial seiíalada anteriormente y deberá ser administrado mediante una euenta especial del 
Fideicomlse para el Bienestar Social y Buen Gobierno de TlalpM, La Comisión de Regulacíón Especial establecerá el destino y 
prioridad de aplicación de los recursos obtenidos por este medio, para la atención a la problemática de los asentam' 
humanos irregulares en el terrl!orio de la Delegación. Las áreas así obtenidas formarán parte de la Reserva Territorial 
Patrimonio Inmobiliario del GDF quién las asignará exclusivamente para este fin. 
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Para que el asentamiento acceda al m~oramiento en términos de equipamiento urbano y servidos básicos, será necesario que se 
constituya en un Polígono de Actuación de acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su reglamenlo 
dc acuerdo a los lineamientos que para tal fin fa SEDUVI expída yen los que se establecerán los derechos y obligaciones d"-""
los propietarios, poseedores, autoridades y particulares. 

En caso de que la Comisión de Regulación Especíal dictamine la improcedencia de la regularización del asentamiento o parte 
del mismo, oon base en el Estud¡o Específico. las áreas ocupadas hasta entonces por el asentamiento o la parte correspondiente, 
serán recuperadas y se restaurara, en lo posible, sus com1icíones naturales. La eventual reubicación de los asentados estará 
condicionada a la acreditación de los derechos correspondientes, en tanto. la Delegación ejecutará medidas de COntrol para 
evitar el credmiento del asentamiento, 

Asentamientos Humanos Irregulares Sujetos a Djagnóstieo. 
Los asentamientos humanos irregulares que no eslén suje(os a la aplicación de la Norma de Regulación Especial, quedarán 
sujetos a un Diagnóstico que en primera instancia, será elaborado por la Delegación de acuerdQ a Jos lineamientos especificados 
en el capítulo 6.2.4 Instrumentos de Control y Vigilancia, y sometido a consideración y en su easo, aprobación por parte de la 
Comisión de Regulación Especial. De ser positivo el dictamen de la Comisión, el poligono del asenlamiento quedará sujeto a la 
Norma de Ordenación Panicular para Asentamientos Humanos Irregulares sujetos a Estudio Específico, En caso contrario, se 
deberá proceder a la recuperación y restauración del área ocupada. La eventual reubicación de los asentados se sujetará a la 
acreditación de los derecho.~ correspondientes, en tanto, se instrumentarán medidas de control, para evitar su crecimiento. 

'mismo. las políticas antes descrllas deberán apegarse a las disposiciones establecidas en la Ley Ambiental Capítulos VI De 
la res bilidad por el daño ambiental; VII De los Delitos ambientales. Así como por el Capítulo Vil! del Fondo Ambiental, 
Artículo 10. 
Asentamientos Humanos Irregulares sujetos 8 Modificación de Limites entre la Delegación Xoehimiloo y Delegación 
Tla1pan 

Los asentamienros Humanos Irregulares que, debido a la modlficación de limites Delegacionales publicada cn la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 15 de junio de 2005, ahora pertenecen a la Delegación Tlalpan, estarán sujetos a la normatividad 
establecida en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, lo anterior con base al transitorio No. 
Cuarto del Decrcto que dice: "Los Órganos Políticos Adminislrativos cuyos ¡¡mites territoriales se modifican, contarán con 
un ténnino de 180 días naturales contados a partir de la Publicación del presente Decreto, para trasladar los archivos, 
documentos 
y lo procedimientos a la Delegación correspondiente". 

Los asentamientOs a los que aplicará la presente Mona son: 

Diamante (en el Poblado de San Andrés Totoltepec), Dolores Tlalli, La Magueyera (en el Poblado de San Andrés Totoltepec), 
Valle Verde, Alta Tensión, Tepetlicall2 de DicIembre, Tres de Mayo. Colinas del Ángel, Tepomnes., Tepedka el Alto, 
Teta.rnazolco. Cantera Tehuehue, Los Encinos, Amilco. Arenal de Guadalupe, Ayopa. Las Bombas. Pedregal de Aminoo, Paraje 
Uuca, Caracol. Arenalfflahuaeapao, 

Do ción de Servicios PúbUcos en Suelo de Consen'ación 

Suelo de Conservación de la Delegación Tlalpao se deberá buscar la optimización en los servicios de agua potable, y el 
ecuado manejo y disposición final de las aguas residuales y de los residuns sólidos. En los asentamientos que obtengan el 

carubio de uso de suelo a habítacional se deberil efieieotar el servicio mediante la búsqueda de tecoologías alternativas., la 
captación de agua pluvial; separadón de aguas negras., tratamiento de aguas negras y reuso de aguas tratadas. Esta norma será 
complementada y adecuada en su.<; diseños. especificaciones técnicas y formas de operación. de conformidad al0 establecido en 
los Esrudíos pata deterrnimu' Afectacióo Urbana y AmbientaL 

Cunstrucciones en SuelQ de Conservación 
Aquellas coustrucciones con uso habita¡;Íonal rural que se hayan edificadu sin licencia de constru«:wn y que en el presente 
Programa estén contempladas con uso habitacional rural, pndrán regularizarse en el estado en que se encuentren a partir de ia 
entrada en vigor del mismo, síempre y cuando complan con 10 siguiente: 

a) Que se hayan construido antes. de la entrada en vigor de es(e Programa; 
b) Que cuenten con escritura pública, si se edificaron en predios de propiedad privada u en su cas~ que cuenten ean 

contrato de la Dependencia que vaya a regularizar la tenencia de la tierra; 

i , 
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e) En régimen eJida! o comunal, que cuenten con la regularización de la tenencia de la tierra por parte de la Comisión d 
Regularización de la Tenencia de la Tíerra; 

d) Que en un mismo predio no sean más de 5 viviendas y tengan una altura máxima de 3 niveles de collSt.rucción; 
e) En el caso de construcciones de hasta 3 niveles. deberán presentar dictamen de seguridad estru<:l\ITBl suscrito por 

Director Responsable de Obra; y, 

Deberán cubrir los derechos. de confonnidad a lo eSlablecldo en el primer pam¡fo del Articulo 289 del Código Flnancieto dl\1 
Distrito Federal vigente. 

Esta disposición también aplicará para aquellos asentamientos irregulares que se fes asigne uso habitacional conforme al 
procedimiento establecido en el capitulo 6.1.2 Acciones de Estrategia Territorial de este Programa Delegacional. 

Comereio y Servicios en Planta Baja hasta UH máximo de 60 rnl. 

En las siguientes colonias con zonificación habitacional se pennítirá el Comereio y los Servicios en Planta Baja hasta un 
mAximo de 60 m2. 

Tabla N° 51. Colonia." t;9I~. zonificll{:.~º!l.J~ (Habitaclonal). en donde $:~ permite el ooJpercio v los servicios en nlanta bata hasta 
Colonias 
1, Lomas de Padiema en el poligono comprendido entre las 

",_-....ccalles: Calkini; BaJancán; Cbicoasén; Halacho hasta cerrar con 
··ni. 

2. Héroes de Pacliema. 
3, T arres de Padíerna. 
4. Pedregal de San Nicolás 1" sección. 
$. Pedregal de San Nicolás 'l' sección. 

I 6. Pedregal de San Nicolás 32 sección. 
: 7. Lomas de CniJotepeC, 

8. Dos de Octubre. 
9. lAmas Alias de Padieroa. 
10. Belvedere. 
11, Mirador 1. 
12, Mitador II. 
13, CbimillL 
14, Cl'1.IZ del Farol. 
1$. Cultura Maya o López Porullo. 
16, Cuchilla de Padierna. 

1&. Lomas Hidalgo 
19. Miguel Hidalgo 2" sección. 
20. Miguel Hidalgo 3- sección. 
21. Miguel Hidalgo 4~ sección. 
22. Barrio El eapulin. 
23. Barrio El Metro. 
24. Mesa de los Homos. 

i 25. Pataje Temastitla. 
! 26. Santislma Trinidad. 

27. Chimaleoyoll, 
28. Pueblo San Pedro Mártir. 
29. Ejidos de San Pedro Mártir. 
30. La Nopalera, 

, 31. Rómulo Sánchez Míreles. 
32. IsidToFabela, 

: 33. Pueblo Quieto 
: 34. Comuneros de Santa Urswa. 

35. Cantera Puente de Piedra. 
17, tosEncinos,_-,.. __ .,-_-,.._-,-___ -,.. __ .L_-,.. _____________ --1 
Los limites de las colonias se definen en la Información Gráfica, en el Plano E ~ 3 

--------------.----~ 

ura aplíeación de Reserva Territorial en la Delegación Tlalpan 

• mbito de Aplkadón: 
La presente norma apilea para aquellas áreas que se conformaran como reserva territorial en la Delegación Tlalpan. únicamente 
con la finalidad de llevar a cabo proyectos de lQtificac¡ón y vivienda popular o de interés social para atender a los habitantes de 
asentamientos humanos irregulares de la propia Delegación que. acreditando los derechos correspondientes, sean candidaros a 
una eventual reubicación por la inslnlmentación de las nonnas de ordenación particulares para asentamientos h\J.nlal1OS 
irregulares y de acuerdo a lo que determine la Comisión de Regulacíón Especial, señalada en el Capítulo 6,2,2 Instrumentos de 
Regulación, as! corno para JO& habitantes y/o poseedores de predios e inmuebles en clrcunstru1cias especiales corno: sustitución 
de vivienda precaria o en alto riesgo estructural, predios con elevados indices de hacinamiento, o en su caso de familias 
asentadas en colonias de alta marginalidad. 

En diehas áreas de resCT'Va se podrá optar por In apJicacíón de la litera! dc densidad B {una vivienda por cada 100 m2 de 
terreno) y un mínimo de 30<*/0 de área libre, siempre y CU.lIndo se trate de proyectos promovidos por la Delegnción de Tlalpan 
para los fines anles mencionados, se ¡ocaHeen en suelo urbano y/o en los cascos urbanos y su área de iníluencia de los 



Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Tlalpan 137 

Poblados Rurales, atienda a lo establecido en eJ Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y cumplan con Ja 
normat¡vidad establecida en el presente Programa Dclegacional, para lo cual se podrán presentar proyectos específicos de 
vivienda y lotificación, mismos que serán presentados a la Comisión de Regulación Especial para su dictamin • n 
correspondiente, 

Las áreas de fesel'Vll señaladas en la presente norma se confonnarnn por terrenos propiedad del Gobierno del Distrito 
que sean destinados para el fin mencionado en el párrafo primero o por aquellos que adquiera el propio Gobierno para 
propósito específico; asi como por las donaciones realizadas por los propietarios ylo poseedores de predios de acuerdo 
lo señalado en la norma de ordenación particular para asel1tarnlentos humanOS irregulares sujetos a Estúdio Especifico, o p r 
los terrenos adquiridos con las aponaciones realizadas como pago sustitutivo para este mismo obJelivo. 

La aplicación de esta norma no exenta de la obtención del dictamen de Estudio de Impacto Urbano o Urbano Ambiental que 
el proyecto en su caso requiera, conforme a lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento 
vigentes. 

~. Ordenación Ecológica para Suelo de Consel"\'aclón 

~rdanc¡a con los lineamientos establecidos en el Programa General de Ordenamiento Ecológieo del Distrito Federal, 
este Programa De1egacional de Desarrollo Urbano detennina Jas siguientes Normas de Ordenación Ecológiea que permitan el 
ordeoamiento territorial en eJ Suelo de Conservación, 

a) Los usos complementarios indíspensables para el desarrolto de uo uso principal permitido, se entenderán tambIén 
como permitidos; 

b) Todo uso o actividad permitidos deberá incluír, obligatoriamente sistemas de manejo, tratamiento y disposición de 
residuos sólidos y liquidos~ 

e) Se probJbe la expansión de ta superficie agrícola que implique, desmonte de la vegetación, el cinchamiento o mucrte 
de la vegetación natural, a~ como La ati::ctación de los ecosistemas de pastizales, forestales y matorrales; 

d) Se prohibe la apertura de nuevos caminos de penetración para tránsito vehicuiar; por otra parte, para efectuar 
actividades de mantenimienlo de las vías de comunicación de competencia local existentes se requerirá dar aviso a la 
Delegación., la cual señalará los materiales más adecuados para este fin; 

e) Se permite La utilización del fuego como herramienta de trabajo para los siguientes casos: 
Aeciones de adiestramiento y eapacitación de personal encargado del combate de incendios; cuando eon esta medida 
se evite un riesgo mayor a la comunidad o los elementos naturales, y medie recomendacióo de alguoa autoridad de 
ateneión a emergencias; quemas agrícolas. cuando se utilice para la quema de rastrojo, limpieza de parcetas y desechos 
agrícolas; o, cuando hayan sido autorizadas por la autoridad competente. 

O Se prohibe el almacenamiento y siembra de semillllS transgénieas en todo el Suelo de Conservacíón de Tlalpan, a 
menos que exista un estudio técnico y científico que demuestre que el materia! no afecta negativamente a los 

osistemas naturales, la salud humana y del ganado; 
8)' Se prohibe la fubricación, transpone. almacenamiento, manejo y todo tlpO de uso de plaguicldas y herbicidas que 

aparecen como prohibidos y restringidos en el CalÍllog<l Oncia! de PJaguieidas de la Comisión lnlerseetorial para el 
Cootrol del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (ClCOPLAFéST); 

h) En la utilizaeión de agua tratada para riego se deberil observar lo que establece la NOM-0.32-ECOL-l993, referente a 
los límites máximos permisibles de contaminantes en la descarga de aguas residuales de origen urbano; 

i) Se prohibe el establecimiento de plantaciones fo"",les comoreiales en zonas arboladas, ecosistemas naturales, o 
destinadas a restauración ecológica, Eo estas zona.s sólo se autorizarán actividades de reforestación sin derecho al 
aprovechamiento eomereial; 

j) Se prohibe la introduceión de especies exóticas y no nativas, tanto de flora como de fa.una, para actividades de 
TeS!auración de los ecosistemas oaturales; 

k) Las actividades de prospección biológica con objetivos comerciales de material genético, semillas, Wtos, partes 
vegetativas y organismos completos queda prohibldo; 

1) Queda: prohibido el entubamiento, la desviación, contaminación, desecamiento u obstrucción de bammcas, nos, 
manaotiales y otros euerpos de agua; 

ro) Las bodegas, almacenamientos y centro de acopio de productos perecederos. implementos agrícolas y alimentos. en la 
zonificacióo Produceión Rural Agroindustrlal (PRA), sóto serán permitidos siempre que se encuentren eerea de una 
zona de ~rodrn::cíón, q,1Je ~~ se encuentren dentro de AscntamlenlOs Humanos Irregulares y que no sea necesario cOf'Jltl' 
nuevas Vlas de oomumcaclon; , 1 
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o) Los laboratorios e instalaciones de asistencia animal, en la zonificación Producción Rural Agroindustria! (PRA), sólo 
serán permitidos si están destinados para atender animales propios de la producción Nlal y si cuentan con un programa 
de manejo y disposición de residuos biológiCl>-infecciosos- En ningún caso se permitirá la incineración de residuos in 
si/u; 

o) Los centros de educación, capacitación y adiestramiento en materia ambiental en la zonificación Preservación 
Ecológ:iea (PE), sólo se pennitirán cl.lando 00 estén en zonas arboladas. Además, sus instalaciones deberán tealízarse 
con materiales fácilmente desmontables., aplicar eco!écnias. evitar el sellamiento del suelo y no introducir especies 
exóticas; 

p) las cabañas y paiapas para venta de comida y artesanias. en todas las zoni6caciones, la superficie de desplante no 
deberá exeeder de 200 ml• y una altura máxima de 6 metros, sus instalaciones deberán realizan¡e COn materiales 
fácilmente desmontables acordes con el paisaje, aplicar ecotecnias en la dOlaeión de servicios y en el manejo y 
disposición de residuos sólidos y líquidos. así como evitar el sellamienlo del sudo en la zona que se determine para 

~
estac¡Onamieruo. En la zonificadón de Preservación Ecológica (PE), sólo se permitirán en los predios con frente a la 
Carretera Federal a Cl.leroavaca yen la Carretera Picacho Ajusco, que no requieran nivelación del terreno, ni cernoo 
del arbolado, con un fondo máximo de 80 metros rtredidos desde el eje de la carrete:m, para el desarrollo de todas las 
" cionell, incluyendo estacionamiento y servicios y se prohíbe en los tramos de las carreleras donde Q:islª curvas 
y fuertes pendientes; 

q) Las ferias, exposiCiones y circos, en la zonificación de Producción Rural Agroindustrial (PRA), sólo se penrulÍrún 
siempre que las eXp<isiciones sean temporales y de carácler rural; asimismo,. no podrán instalarse en zonas arboladas, 
no realizar terracco ni sellamiento del suelo. Deberán garantizar un adecuado manejo 'i disposición de sus residuos; 

r) Los centros ecotur1sticos en las zonificaciones de Preser."ación Ecológica (PE) y de Rescate Ecológlco (RE), sólo 
podrán autorizarse cuando no se afecten ecosistemas naturales, no se introduzcan especies exóticas y 00 se 
impermeabilice el suelo con cl revestimiento de vialidades; asimismo. las instalaciones necesarias deberon estar 
hechas con materiales fácilmente desmontables, y deberán ser acordes con el entorno; 

s) Los zoológicos y acuarios en zonificación RescalC Ecológico {RE}, se permite cuando no afecten ecosistemas 
naturales '1 no se impermeabilice el Sl.le!o con el revestimiento de víalidades. No podnin originarse nuevas vialidades 
para acceder a los mismos. Las instalaciones ncx:esarias deberán estar hechas con malerialcs mcilmente desmontables, 
y deberán ser acordes con el entorno. Deberán aplicar ecotécnías y contar con un programa dc manejo '1 di~posicíón de 
residuos biológico infcx:ciosos. En rungún caro se permitirá la incÍnernción de residuos in silU; 

t) Los campos deportivos sin lechar en zonificación de Producción Rural Agroindustrial (PRA), se permitirán siempre 
que no cxista desmonte de vegewción y no se consideren 1nslalacioncs; asimismo, deberán contar con autosuficiencia 
de agua y 00 se permitirá el sellamiento del suelo; 

u) Los centros deportivos, albercas '1 pistas en zonificación de Producción Rural Agroindustrial (PRA), sólo se pennitirán 
siempre y cuando no se realice desmonte de wgetación; asimismo, deberán garantizar su autosuficiencia de agua; 

v) Las pistas de equitación y lienzos charros en zoníflcaciones de Producción Rural Agroindustrial (PRA) y de Rescate 
Ecológico (RE), sólo se pennitirán en zonas que hayan sido fuertemente impactadas y no se encuentran en procesos de 
resfauración ecológica, no se permítirá el desmonte de vegetación natural, ni sellamiento dcl suelo. Asimismo, dcberán 
contar con ecotéenias; 

w) Los centros y laboratorios de investigación y campos experimentales relacionados eon los recursos naturales en 
zonifIcación de Rescate Ecológico (RE)., se permitirán siempre y cuando cuenten con un progtama de manejo y 
disposición de residuos biológíco-infeceiosos. En ningún caso se pennitirá la incineración de residuos in silll; y 

x) Para el uso del suelo de campos de 'fira y Gotcha ql.le se permiten en la zonificación PRA (producción Rural 
Agroindustrial) se autorizarán siempre yeuando cumplan con los estudios de impacto urbano ambiental asi como los 
demás: ordenamientos en la materia '1 los vistos buenos de la Delegación, DGCORENADER, Secretaria de Gobierno '1 
SEDWI. 

Áreas propuestas paTB PoJfgonos de Actuación. 

Los polígonos de actuación son superficies delimitadas de suelo donde se ejecutan proyectos específicos sin variar las 
disposiciones. del presente programa, aunque se pueden relocalizar los usos y destinos del suelo. Se pretcnde que en estas áreas 
se confluyan las acciones de privados, comunidad y gobierno para lograr proyecros que mejoren su enlomo. 

En Suelo de Conservación se proponen Polígonos de actuación, los: cuales se pueden clasificar principalmente en tres tipos: el 
primero. en zonas hoy agrícolas que por sus caracteristicas ambieruales '1 de productividad se cree conveniente la Preservación 
Ecológica, los segundos en zonas boscosas en donde se ve la posibílldad del uso de Producción Rural Agroindustri 
productos que fomenten la sustentabilidad de la zona; y en general, en zonas. en las que es necesario realizar un análi s 
dcwllado a fin de diseñar un Programa dc Manejo específico. 
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En el primer caso. se observan áreas looali7.adas principalmente en las zonas agrícolas ubicadas en el corredor Biológico 
ChiehinaulZin, alrededor del poUgono Del Prognuna Parcial de Desarrollo Urbano Héroes de 1910, al Sur del polígono del 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Tlalpuente, al poniente de la subestación Eléctrica Topilejo y al exlremo sur-oriente de 
la Delegación. En tolal son 48 nUcrocuencas con estas earaelensticas. 

En el segundo caso, son las zonas localizadas en el área central del Suelo de Conservación y al Poniente del poblado de Parres 
el Guarda, Finalmente el tercer caso, se refiere a un poligono localizado entre los asentamientos El ~atón y los Aju.scO$, 

Áreas sujetas a regulación tspecftiea. 

En la Calzada Acoxpa y en particular en su tramo J~K: Quedarán prohibidos los siguientes usos: Cantinas. Bares, Video 
Bares, Centros Nocturnos, D¡scotecas y Cervecerias donde se vendan bebidas alcohólicas. 
Usos Sujetos a Regulación Espe.::ífica 

Norma. de OrdclUtci6n Particular para Prcdíoeon NormatMdad Espe<:(fiea. 

'-. De aCuerdo eon la'l condiciones predominantes de desarrollo existentes en la Delegación Tlalpan, el presente programa dispone 
~tividad especifica, tanto en usos del suelo. como en zonificación para los predios que a continuación se señalan; 

adicionalmente, en los CII$()$ en que coincidan con un Área de Conservación Patrimonial (ACP), aplicará la zonificación 
asignada, siempre y cuando el proyecto respete lo indicado en el inciso 4.2 de la Norma de Ordenación para Áreas de 
Actuación No, 4, conumdo con el Dictamen Favorable de la Dirección de $11105 Patrimoniales y MonumentOS de la 
Secretaria de Dcsarro1lo UIbano. 

TekJt No. 528, Col, Héroes de Padiema 

E""",lapriman, en una , en 
2 niveles en una superficie total de construcción de 324,00 ni, 
proporcionando 268,00 m? de área libre y 

f-L-----~~~ .... i 
, 

2 ! Aeanceh No. 128, Col. Pedregal de San Nicolás 

3 

4 

7 

, , 

, Hocaba No. 11, CoL Héroesrle Padiema 

Celestl.Ín No. 225, CoL Héroes de Padierna 

Segunda Poniente No. 53, Col. Isidro Fabela 

Otomics No. 233, Col. Pedregal de las Águilas 

Insurgentcs Sur No. 4303, Col. Santa Úrsula Xttla 

500.00 en 2 niveles sobre nivel de banqueta y un sótano. 
con una superficie total de construcción de 328.77 m1

• 

317.94 m2- (75%) de Mea libre. (Aplicará la 

en una 'terreno en un I 
nivel, con una total de construcción de 300.00 m', : 
proporeionando rol paro jardin y estacionamiento. ' 
(Aplicará la zonificación H 2/40/8) 

"" una en 
i niveles. con una superficie total de construcción de 300,00 

y 40% de área libre. (Aplicará la zonificación H 2/40lB) 

una 
en 2 niveles, con una 
250.00 01

1
, 

en una 

telTCllQ 
total de construcción de 

m2 de área libre, (Aplicará : 

en 2 niveles (p.B.+l), únicamente los usos permitidos en el 
género de comercío de la zonificación He (Habitacíonal con 
Comercio en Planta Baja) de la tabla de usos del suelo del 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en, 
Tlalpan, en una superfic1e lotal de construcción de 280.00 ml, : 
proporcionando e150% de área I.ibrc. (Aplicará la zonjf!cación ; 

, He 21501B) 

y 
universidad en WUl superficie de terreno de 22.394.60 rol, con 
una superficie total de coftSIl'UCCi6n de 40,807.00 ro'! 

edificios de 2. 3 5 niveles sobre nivel dt"~,~~~, 
proporcionando ml de arca libre. (1 

: zonificación 
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o 
'9 Pedregal, re propone modificar a uso hat,ha,,¡o,.11 el predio localizado en la 

mixto a 3 loles del desarrollo habitac¡ol'la~ localizados Rinconada de Uranio, colindante al 
la entrada del mismo, que de acuerdo al convenio Jole 10 de la marttana 8. 
aUloriz.nción, tienen una zonificación (""b¡" ,,¡,mal, I 
plurifarniliar, 24 metros de altura) y uno mas como 
Club. 

Ajusto. E 

IOle 
II Camino viejo a Cuemavaca No. 256. Pueblo San 

Topilejo (s.e ubica en el Casco de Topilejo). 

HR2I4OJB 

HRC2/40A 12 : San Miguel Topilejo {se ubica en el Casco de Topilejo) 

uro 
13 de 120 M2 al Predio H5/lOiA 

Ajusco, Mu. 8: Lote l. Pueblo 

uso para 14 
la construcción de un Centro Comunitario en la E 3140 
Col. Amlieción Isidro Fabe!a, Andador Atempa Mza. 1 
Lote 11. 

uso 
15 : la construcción de un Centro Comunitario en la . E 3140 

: Tla1coligia, Nalioos No. 8, entre Navajos y Narattios, 
C.P. 14438 

"'0 
16 a E 3130, para la construcción de un Centro E 3/30 

en Pedregal de San Nicolás, 3a, Sección. Calle Homun 

uso 3f30, para 
ta construcción de un Centro Comunitario y 
Cyber, en la Colonia Santa Úrs\lla Xítla, eanlera SiN. 
entre Macedonios y José Vasconcelos. 

en 
Colonia Fuentes 

. 4110¡Z ni predio nhicllfln en Avenirla la!; Torres 
No. 174, en la Col. Ampliación Miguel Hidalgo. 

: E3130 

! 

H 15/401A 

HC4IlOIZ 

manzanas en 
20 entre Orquídea 'i Claveles en ParteS a HRC 3/l0lR 

21 

en con una 
22 : San Juan B054:o No. 64. Col. San Lorenzo Huipulco. de 1,026.00 rnl. proporcionando 

Totoltepee. 



HM 8/60IM Al predio ubicado en Acoxpa No. 610, 
25 : CoL Villa Coapa. 

i 
HO 8/20/A Camino a Santa Teresa No. 1025 y 1029, 

26 Col. Insurgentes Cuieuilco. 

HM 816QIM 

HO 8/20/A 

1--+-¡P;:«d:::i'io::::ub¡:;¡=ca::do;:-:e::n'fra'=cc::;;76n::-d"e::-.::erre~n::o:-C"e::m=·'-1 y""P:Cedre¡=:IjO!JO=:1<:::eC:c=ond::i'ic=¡=ona=cl::;-:uso babitaoional CUAU'O niveles, a la donación 
27 denominado ''T elenco". ubicru:lo en San Pedro Mártir. el 42% del predio a favor de! Gobierno del Distrito Federal. y 3; 

, HM 3l301A Predio ubicado en Calle Acanchen No. 140, 
28 ¡ antes Cholul Mz. 173. lote 2, Col. Héroes de Padiema 

I antes ejidos de Padierna 

! HM 3/30/A Predio ubicado en Calle Chubuma No. 333, 
29 ' Col. Pedregal de San Nicolás. antes Calle Tepozal, Mu. 

: 927. lote 6. Col. San NlroJás Totolapan. 

HM 5/401 A Predio ubicado en Calzada del Huero No. 
30 637, Col. Ramos MílIan 

e no se contravengan las disposiciones de uso y : 
provecbamiento, que establezca el Programa General de 
rdenamiento Ecológico del Distrilo Federal para ese predio. 

HM 3f3Q/A 

HMlllOiA 

HM SI4()/A 



Normas de Ordenación sobre Vialidad 

De oonfornúdad con lo estahlecido por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fed~ra1, para la Delegación Tlalpan 'j eu 
de la dinámica de erecimiento, la tendencia de saturación de sus vialidades requeriran de la implementaeión de IlQrmas que las 
de forma diferente al reslo de las canes de menor jerarquía. 

Estas Normas no aplican en zonificación EA (Espacios Ahiertos, Deportivos., Parques, Plazas y Jardines), AV (Áreas Verd 
en los polígonos de Programas Parciales de Desarrollo Urbano. 

Tabla NQ 52. Normas deOrdcnadón sobre Vialidad 

, 

i Periférico , , , 

Insurgentes 
(paramento 
s!.ttpOnlente ) 

! Calle Fuente Bella a 
: Renato Leduc. 

Calle Rcnaro Leduc a 
Glorieta de 

D-E 
Camino a Santa T cresa a 
Calzada de Tlalpan 

y un a 
estadonamiento 'j una restricción de remctimiento de construcción en 
franja de 6.00 metros de ancho al frente del predio a partir del .Iú""rnl,,.,,,, I 
quedan prohibidos los siguientes usos: venIa de gasoJina, d¡esel o gas LP. en 
gasolineras y estaciones de gas carburante ron o sin tiendas de 
conveniencia, con o sin semcio de lavado y engrasarlo de V:l~~~;;:1 
encerado y luhrlcaeión; madererías. venta y renf1i de maquinaria y 

,pesado, grúas, tnlSCabos, plantas de soldar, plaruas de luz; se.rvleios 
mudanzas, servicios de grúas para vehículos; reparación, mantenimiento 
renta de maquinaria y equipo pesado: grúas; reparación, , 
renta de maquinaria y equipo en general, talleres de soldadura; 
carga con o sin refrigeración y equipos especiales, alquiler de bodegas con 

Acoxpa a : HM4/40fB y un 20% de incremento a la demanda reglamentaria 
Acueducto ' estacionamiento y una restricción de remctimiento de construcción en 

México: franja de 6,00 metros de ancho al frente del predio a partir del alineamiento. 

~~~:ra Picaelx.1 (;"',. Carret P' ha i HM41401MB Y un 10% de incremento a la demanda reglamentaria 
e ~ C t~ac tú estacionamiento y una restricción de remetimíen{o de construCCIón en 

y a e ees n &anja de 6.00 metros de ancho al &ente del prerlio apartirde1 alineamiento. 

Hueso 

HM5/4O!B Y un 20"/", de incremento a la demanda reglamentaría 
estacionamiento pata visitantes y una restricción de 6.00 metros de ancho 
frente del predio a partir del alineamiento. 

HC3I30tS y un 200/0 de incremento a la de.manda r~lam~nrnriil de: • estacionamiento, 

y un a I 
eSf1icionamicnto y una restricción de remetimiento dc construcción en una I 

, al frente del' del alineamientú, I 

y un • 
estacIonamiento y una restricción de reruetimiento de en una 

\ 
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,Vialidad Tramo 1 Uso permitido I 
i Carretera Federal E~U : HM31301R y un 25% de incremento a la demanda reglamentaria de I 
; a Cuemavaca Calzada de Tlalpan a estacionall'liento y una restricción de remetimienlO de construcción en una 
f-_____ ...¡.;2"a~. C""al,!ejón el Jaguey ~ja de 6,00 metros de ancho~! frente ~~redjo a partir del alineamienli,). 
: Autopista México E-W ,HC31301R y un 25% de incremento a la demanda reglamentaria de 
I Calzada de Tlalpan a: estacionamiento y una restr1ccióu de remctiuúento de constrocción en una 
, - Cuemavaca ' 

Cerrada de Niños Héroes fi-.mja de 6.00m de ancho al frente de~ predio a partir del alineamiento. '1 

! a-a' 

1
: Av, Maní Calle Popolna a Calle HC3/30JB 

~""::-____ .....J~H'C0c:m:,,,úf) , , 
.~ :b-b' 

¡cau~.~_~_'n-cr.c~a~ll~e~B_'_I_.~ __ n_'_C_'_ll_e+-___________ H_C.3._D_O_éB ____________ --1 ~ Troya 
, ",' 
: Calle Acanceh 

¡Calle Tiziuún , 

Calle Tekal 

Av. Bosques 
(paramento 
Norte) 

1

I Calle Alfredo V, 
Bonfi.l Agustiu 
Dután ViUascñor 

Av. Maní a Cane Calkini 

d~d' 
Av. Maní a Calle Calkini , 

, e..e· 
Calle Chícoasén a 
Carretera Picacho 
Ajusco ' 
r-r 
Calle Roble a CaUe 
Venusia 
h-b' 
Calle J~sús Lccuona a 
Calle J. García Preciat 

, ¡.. i~ 
I Calle Corregidora Av. Insurgentes Sur a i 

Calle Cuaubtémoc ' 
,j-j' 
,Av. Insurgentes SU( a, 
Calle Sor Juana Inés de i 

HC3f30éB 

HC3f30éB 

HC3f30éB 

HC3/301R 

HC3/401MB 

HC3/40lMB 

HC3/401MB 

I.a Cruz ' 
: k-k' ---1-----------------1 

Ca ~a"Nol1e 'Calle 4a. Poniente a HCJDOéB 
CalleS de Ma 

,l~r J' : Calle Caotera a Calle: HC3t401B 
'-_____ .l.'C"u"'ít::;.ta,,· n,,-_ ' , ··--~I---- --- ---------.. -

une Carrasco 

. ' m-m' 
~al~.da.l MéxH:o! Calzada de Tlalpan a, HC4!4OJMB I 

oc 1mJ 00 : Calle Kioto ~ 
n~n' 

CaUe San Juan de i Calle Club Deportivo 
Dios : América a Calzada' 

'Acoxpa : 

Av. De las Torres ! ~-a~;e San Juan de Dios a I 
:~lde11~n~ , 

i--------~,~p-=p~.~". l' 

Av. Cafetales, C ,_.~- d I H 
(E' .3 O . ) i 31.t.iiWtl e ueso a 

JC nente , AniUQ Periférico Sur 
~~~~~------¿.[?, 

HeJ/<W./MB 

HC3/40lMB 

HCJ/4OIMB 
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Vialidad Tramo Uso ermitido 
, q-q' Calle Santa 
Únrula Av. Insurgentes Sur a HC31301MB 

Calle Panteón 

Calle Tepetl r~r' . 
Av. Cantera a Calle La He3!30/MIl Cehu8n1epcc Loma 

Calle la Loma~ s~s' 

Anahue1uleo.- Calle Algibe • Calle He3/40/MIl 
VoleánAgua Volcán Kiska 

t-t' 

~ Calle 5 de Ma)'o 

~,----
Carretera Federal a 
Cuentavaca a Autopista 
México Cuemavaca 

He3/4OIMB 

Calle Melchor 
Ocampo -
Camino Viejo a 
San Pedro Mártir 
-Cedral 

u-u' 
Calle Comuneros a Calle 
David Fragoso 

,,".' 
Av. 
Ajusco 

México Cruce 5 de Mayo y Av.: 
del Trabajo a Carretera i 
Federal a Cuemavaca 
w-w 

: Av. Cruz Blanca Calle Tetequilo al cruce 
¡ ~Morelos de Tejocoles. con Calle 
: Bucnavista 

Calzo de los p'~X 
Anillo Periférico hasta 
Calle Cañaverales Tenorios 

Q'-y 
CallefanCÚll Calle Tekal a Calle 

'7-~ Homun 

HC31301MB 

HRC3!30lR 

i 
HRC3/30lR 

He 3/401MB 

He 31301B 
i 

Nlmatividad de ~:~·~aje Urbano ..... 

,;~ norma." complementarias forman parte de los Programas y serán aplicables tanto al interior de las zonas y sitios 
11 dctenninados como patrimoniales, como a los predíos con frente a los limites de éstos. 

/ Oc los espacios abiertos 

No se autorizara ningún aprovechamiento de la vra pública que afecte el ali.neamiento. la seceión de calles y avertidas, o que 
interrumpa el tránsllo vebicular, salvo en el caso de los calendarios festivos y horarios paro eventos púbJleos y privados, previo 
permíso temporal de la Delegación. 

Los mercados provisionales, lianguis y otros usos similares que con autorización ocupen parcia1mentc la vía públiCA, deberán 
ser en todo caso de carácter temporal. Únicamente se autorizarán dentro de las áreas, calendarios y horarios que determine la 
autoridad compctente, en la inteligencia de que en rungUn caso podrán autorizarse adosados a edificaciones de valor patrimonia1 
o consideradas como monumenlos arquilect6nicos o de cualesquiera otra caracleristica afin a és!as. No se autorizarán sobre vías 
primarias y SC(.ucdarias, ni sobre aquellas que constiruyan la principal 'tia de comunicaci6n de alguna zona o colonia. 

De los pavimentos 

No se pennitirá a los particulares la modificación de niveles y acabados de fos pavimentos euando éstos alteren la continuidad 
aetual de las circulaciones en las zonas y sitios patrimoniales. Los pavimentos que se autoricen en la vía pública de las y 
sitios patrimoniales serán aquellos que respeten las camcteristicas histórieas del sitio. salvo en el caso de vías primarias. ' 
preferencia al uso de empedrados o adoquinados realizados con materiales de origen pé!!eO. 

Las banquefas y todas las areas exteriores de obras nuevas debenin cumplir el requisito de adecuarse fonnatmem 
especificaciones de~ación anles mencionadas, En tos exteriores de las obm tanto públicas como privadas 
autOriZ8n1(y osaieo, de materiales vidriados o de 0.0' mn~ 
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Las calles y avenidas de circulación vehieular continua de las zonas y sítios patrimoniales, podrán ser pavimentadas a base de 
concretos asfálticos, hidráulicos O materiales similares, atendíendo el apartado 4.12 de la Norma Particular de Ordenación para 
Áreas de Actuadón de Conservación Patrimonial. 

" 4.5 Progtamas Parciales de Desarrollo Urbano 

Dc conformidad con las diversas ac!U.alizaciones del mareo jurídico y normativo de planeac!ón del Distrito Federa) y a lo 
establecido .en los Anículos 16, 17 Y 25 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Dístrito Federal y de otros. ordenamientos asociados al desarrollo urbano, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 29 de enero del 2004. y, eon el objeto de atender la congruencia entre los niveles de planeación --'1.
que inciden cn la Delegación TIalpan, a los 11 Programas Parciales de Desarrollo Urbano exÍstentes en Ja vcrSión 1997 del 
Programa Delegaeional (5 en Suelo UrbllOO: Zona Centro de Tlalpan, Toriello Guerra, Parques del Pedregal, fuentes Brotanfes 

Mesa de los HOrnos y 6 en Suelo de Conservación: San Andrés Totoltcpee. Tlalpucme, El Colibrí, Viveros de Cootetlán, 
-"-·-liadón Plan de Ayala y Colonia Heroes de 1910), la presente versión 2006 del Programa Delegacional de Desarrollo 

U.ban alpan les aplica las siguientes disposiciones: 

l. En cada uno de sus ámbitos espaciales de validez, las regulaciones: en texlo y en plano dc los Programas Pardales de 
Desarrollo Urbano en Suelo Urbano de Zona Centro de Tlalpan y Parques del Pedregal, y cn Suelo de Conservación, las de 
Tlalpuente y Colonia Héroes de 1910, quedan contenidas eomo partes inseparabJes del presente Programa Delegacional. 

2. El contenido de los cuatro Programas Parciales de Desarrollo Urbano, se incorpora textualmenl.C, retomando las mentes de 
origen publicadas en las Gacetas Oficiales del m$lrito federal del 10 de abril y 31 de julio de 1997; disposición por la cual, se 
mantienen la ortografia y las imprecisiones de los documentos ori,gmales en relación a: sus límites, las referencías a articulas 
que han sido derogados y abrogados en las acruali1.8Ciones de los diversos ordenamientos que refieren, sus Normas 
Complementarias Generales y Particulares y Tablas de Usos del Suelo, incluyendo la indicación dc conceptos juridicos tales 
como "anulan", el cual deberla interpretarse como "no serán aplicables". 

3. El Programa Parcial de DesarroUo Urbano San Andrés To!oltepec. se mantiene en los mismos términos que refiere en cuanto 
a su vigencia, zonificación y Normas de Ordenación con los que roe publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 27 
de agosto de 2002. 

4. Con relación a los seis Programas Parciales de Desarrollo Urbano (en Suelo Urbano: Torieno Guerra, Fuentes Brolanles y 
Mesa de los Hornos y en Suelo de Conservación: El Colibri, Viveros de Coatetlán y Ampliación Plan de Ayala) cuyas 
regulaciones ya no resultan congruentes con la realidad socloeconómica o no especifican la vigencia de los plazos de su 
término o que a la fecha de elaboración del presente programa ya ban concluido su vígencia, tomando en consideración que los 
mismos no han sufrido reforma alguna de su publicación y que no existe otro ordenamiento que loo modifique, a través del 
presente Programa Delcgacional de Desarrollo 'Lrb8.ll0, se retoma su contenido e incorpora regulaciones que modifican 
parcí ente a las de origen, que meron publicadas en las Gacetas Oficiales del Distriio Federal el 10 de abril y 31 de julio de 
1 , atendiendo a las demandas e¡udadanas que se derivaron del Proceso de Consulta Pública 

C ndo la narmalÍvidad ya no sea congruente con la realidad sooíoeconómica o concluya el periodo de vigencia, los cinco 
gramas ParciaJes de DesarroJlo Urbano especificados (en Sucio Urbano: Zona Centro de Tlalpan y Parques del Pedregal, y, 

en Suelo de Consef"\lllción: San Andrés Totoltepec, Tlalpuente y Colonia Héroes de 1910), deberán quedar sujetos a Jo 
establecido en la Ley de DcsarroUo Urbano vigente 't demás ordenamientos aplicables para la revisión integral de los 
Programas de DesarroJlo Urbano y la competencia de las inslancias del Gobierno Local. 

6. La revisión, modificación o caneelacíÓ!l de los einco Programas Parciales de Desarrollo Urbano (en Suelo Urbano: Zona 
Centro de Tlalpan y Prut(ues del Pedregal, y, en Suelo de Conservación: San Andrés Totoltepec, TJalpuente y Colonia Héroes 
de 1910), en su caso, podrán ser solicitados de acuerdo a las medalidades, requisitos y procedimientos de trámite establecidos 
en la Ley de Desarrono Urbano del Distrito Federal y su Reglamento, vigerues. 
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Tabla N 53. Programas Parcudes de acuerdo al Programa DelcgaelO.nal de Desarrollo Urbano de Tlalpan 2006 

I Programa Parcial de Desarrollo Urbano Superfieie(hn) 
Disposición del Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano de Tlalpan 2006 

I 
Suelo Urbano 

i Centro Histórico de Tla1pan 209.21 Se ratifica nónnatividad . 
ToneUo Guerra 83,54 Se incorpora al PODU 

I Parques del Pedregal 23,07 Se ratifica normatividad i 
, Fuentes Brotan/es 20,90 Se incorpora al PDDU 

, 
, .. 
I Mesa de los Hornos 32.44 Se incorpora al PDDU 

Suelo de Conservación , 
. 

San Andrés T 01óllepec 634,20 Se ratifica normatividad 

Tlalpuente 187,2' Se ratifica normatividad 

olibrí 34.30 Se incorpora al PDDU 
, Vivet'Os"Coatectlán 18.40 Se incorpora al PDDU 

Ampliación Plan de Ayala 3,29 Se incorpora al PDDU 

Colonia Héroes de 1910 5,24 Se ratifica normatividad 

Cl2-., ... 
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El Y. ESTRUCTURA VIAL 

Con el f1l1 de cumplir con los objetívo& planteados de dar a la Delegación una comunicación vial estrucrurada que permit 
la comunicación local y regional. resulta necesario realizar las acciones que a continuación se especifican. 

ViaUdades 

Como se señaló en el diilgOOslico correspondiente a la estructura vial de T1alpan., cuenta con infraestrucrura vial impOrtante 
para la comwUcación norte sur las cuales presentan problemas de saturacÍón y de una adecuada geometría. Tambien carece 
de 
un!!. estructura vial en el sentido oriente poniente, as! como, alguuas zonas con falta de comunicación. 

Por lo anterior se propone que para atender 'a probJemArica en sentido norte sw la adecuación de intersecciones viales, 
la corntrucción de vialidades y la reconversión a vialidad urbana regional de la Carretera Pieacho Ajusco como a continuación 
se describe: 

~COTTedOres Urbanos Estratégicos 

~ei6n Tlalpan aplican los siguientes corredores urbanos estrategicos (Anillo Periférieo desde la Av. México hasta 
Remito Leduc; Anillo Periferieo desde Renalo Leduc hasta la Glorieta de Vaqueritos; Av, Insurgentes Sur de Arúllo 
Periférico hasta Viaducto Tlalpan; Viaducto Tlalpan dc Calz, Acoxpa hasta Av, Inswgentes Sur, Calzo de Tlalpan de 
Av. Acoxpa a Av. San Fernando, Eje 3 Oriente (Cafetales) de Calz. del Hueso a J\nlUo Periferico; Carretet'.:! Picacho AjuSGo 
en el tramo comprendido de Anillo Periferico hasta Ecoguardas; Av. San Fernando (paramento norte) desde Av. 
Insurgentes Sur hasta Calz, de Tlalpan y Av. Miramontes de Calz. del Hueso hasta el Anillo Perifenco .• los cuales 
tendrán prioridad en la elaboración de sus respectivos proyectos. fundamentalmente en la potencialización de sus usos de! 
suelo y en el caso de la Avenida Insurgentes Sur la implementación de una Ruta del Mettobus, 

Reconversión de Vialidades 

Se propone la reconversión de la Carre[era Picacho Ajusco a una vialidad regional utbana desde Periférico hasta la 
intersección con la vía del t'el'f'OCarril, donde se propone un distribuidor villl, con una longítud aproximada de 6.6 Km. 

Consolidllción Vial 

Se propone la consolidación de la calle Sisal desde FF.CC a Cuemavaca hasta Tixkokob. con WI8 longitud aproximada de 3,838 
mettos y de la calle Tix.kokob desde TixcanClll hnsta PiCllcho Ajusco, longirud 2,092 In. 

Elaboraci6n de un Plan Maestro de Cídovías, con el objeto de incentivar la movilidad 00 motorizada. 

DisJ buidores viales 

A ciona! a los distribuidores viales considerados en los planes correspondientes por parte de la Secretaría de Transportes 
'alidad. se proponen tres proyectos especificas como parte de la reconversión de la carretera Picocho Ajusco y de 

a construcción de nuevas vialidades. Estas se ubican en las intersecciones de la Avenida - Picacho Ajusco con Cardos, 
Av. Ferrocarrllll Cuemavaca y Av, Bosque!>. 

Inclusión de los Proyectos de la SETRA VI 

E.ie 5 Poniente: Para desahogar la vialidad en la zona ponienre, el trazo de este eje se propone paralelo al arco poniente 
do! 
Anillo Periférico, por lo que sera una opción a esta vía. 

Eje troncal metropolitano: El eje troncal metropolitano fonna parte fundamental en los esquemas de la estructum 
vial considerad<'! en los planes integrales de tnmsporte y vialidad por las autoridades del Gobierno del Distrito Federal y del 
Estado 
de México. Esta obra tiene una integración notte-SU1. con inicio en Ciudad Azteca en Ecatepec, Estado de México, y 
con destino la zona sur del Distrito Federal, con las delegaciones Tlalpan '1 Xochimilco con una longitud de 35 Km, 

( 
, 
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Adecuaciones goornemcas en Últersecciones coní1ictlvas: Estas obras coadyuvarátl a disminuir los conflic 
viales, contribuyendo ti la reducción del tiempo de nx:orrido e incremenlando la seguridad de JoS' usuarios. Esta acción est 
orientada a tealizar el ordenamiento del flujo vehlcular a través de Ja adecuación de la geometría y la optimización del 
espacio en la intersección, fortaleciendo la sci1alización de la misma. 

Adecuación de crueeros viales en la línea del Tten Ligero Taxqueña-Hnipulco: Atendiendo los requerimientos 
de semaforización, señalízación horizontal y vertieal y los pasos peatonales; buscando en lodo momento que los cruce't;::::iIt
de la vialidad y el tren ligero se den de manera ordenada y segura, Estas acciones se proponen en 10$ $iguienlcs cruceros 
dentro de la Delegaeión Tlalpan: San Juan Sosco - Acueduclo Huipulco y Xomalli Acuedueto. 

Aceiones en el Anillo Periférico: Puente vehícular (gazas elevadas) en las laterales de incorporación de la avenida 
Insurgentes Sur; Gazas naturales para la Jncoiporación de la Calzada de Tlalpan; Puente vehicular (gazas elevadas) de 
incorporación noronen/e en la intersección con la Calzada México Xochimilco; Adecuación geométrica de la Glorieta de 
Vaquerilos; y, Puente verucular y vialidad en la Avcnida Plan de Muyuguarda (continuación del Eje troncal 
Metropolitano en Avenida Cafetales). 

cciones en Ejes Viales: Ade<:uación geométrica del Eje 2 Oriente. en la ínterseccí6n con Calzada det Hueso; y, 
A'de geométrica del Eje 2 Oriente, en la mtersocción con Calzada Acoxpa. 

Acciones en otras Vialidades Principales: Solución integral a desnivel en la Avenida Insurgentes Sur, en el tramo de 
Anillo 
Peri!erico a Sanla Úrsula; y, Adecuaciones geométricas robre ta vialidad ooíncídeme con el Tren Ligero en sus cruceros. 

Inclusión de los. Proyectos Delegaeionales 

Ampliación de la Carretera Picacho Ajl.lSC(); Proyecto de Adecuadón Geométrica en insurgentes Sur a la alturn de La 
Joya; Proyecto de Pares viales en Padiema; CircuItos Viales en Poblados Rurel~ y. Proyectos de Adecuaciones Geométricas 
en las inlersecciones de; Miramontes y CaJz.ada del Hueso (actualizaci6n del proye;:;IO), y, Miramontes y Acox.pa, 

Lineamientos de Uso de Via Pública 

Considerando la función de la vía pública del tránsito de vehiculos y peatones, as! corno, de la conservación del entorno y el 
paisaje urbano, se hacen ne<:esarios una serie de lineamientos que coadyuven al buen trá:nsito de vehículos y peatones y a la 
eonservaclón de los diferentes elementos. w-banos. que existen dentro de los espacios públicos, Por lo que se proponen los 
siguientes lineamientos en la vía pública: 

-Se prohíbe el estacionamientQ temporal O pemwnente de vehículos sobre las ",íalidades primarias y regionales. 

hibe el estacionamiento temporal o permanente de las rutas de transporte públioo de pasajeros "colectivos" en 
tersecciones de: Avenida Insurgentes Sur Corregidora; Calzada de Tlalpan Av. San Fernando; Carretera Pícacho 
0- Callc Tekal; Anillo Periférico - Carre«era Picacho Ajusco; Anillo PeriJerlco Avenida Insurgentes Sur; Anillo 

Cal:r.ada de Tlalpan; y, En general en las interseceiones que no estén señaladas cn los recorridos de la ruta . 

..se prohibe la ubicación de mercados sobre ruedas en las vialidades primarias y zonas ronflietivas en donde la Delegación lo 
determine. 

-Se prohibe la ubicación de eventos populares (ferias, fiestas ete.) temporales o pemlMentes. así como la ubicación 
dc vendedores informales (ambulantes) sobre las vialidades primarias y zonas conflictivas que IfI Oeleeacjon dctcrmine, 

·Se ptohIbe la ocupación de la vía pública ya sea de: forma temponll o pennanente por medio de casetas de vigilancia, plumas, 
materiales de construcción. chatarta y basureros. 

-En el caso de inmuebles o lotes ooa un uso de suelo que demande mayor espacio para su funcionamiento, OOIDQ es el caso de 
los talleres aUl.omotrlces. se prolu'be fa ocupación de la vía pública para sus fines" en todo caso, se deberá modificar el irunueble 
o introducir alta tecnología para la realización de sus activjdades y las desarrolle dentro de su predio. 

~Para el caso del transporte urbano de mercancías, Ja carga y descarga, se deberá realizar en los horarios y zonas permitidas 
por 
la Ley, evitando así, en laguna medida la ocupación prolongada de la vía publica. 



VI. ACCIONES ESTRATÉGICAS E INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN 

Para alcanzar la lme.g:en Objetivo planteada en el presente Programa Delegacional, se despliegan los siguientes OOJ,¡untc"J 
de acciones estratégicas, los cuales deberán de actuar en conjunto fomentando sus interrelaciones logrando oon 
integración tanto territorial como socioecouómia¡ de la Delegación con sus habitantes, de forma tal que estos se puedan 
desarroUar en un marco de legal basado en la soSím,ibilidad y en armonía con el medio físico natural. 

A partir del diagnóstico se deriva la estrategia de desarrollo, y de ésta las acciones concretas que pemtitirán cumplir con 
los objetivos planteados en este Programa Delegacionnl. 

El Programa Delegacional enumera los programas de las obras y acciones y propone las prioridades en que deben 
atenderse, indicando en cada uno los tiempos programados para Sil ejecución. es decir cono mediano y largo plazos. 

. 
Plazo No. de Afio5 A'. 
Corto 3 2013 ... _---

Mediano 6 2016 
Larg2'. 9 2019 ._---

~ A((ioncs Estratégicas 

6,!.1 Socioeeonómicas 

Las acciones estratcgicas en materia de población, van dirigidas a hacía la conlencf6n del crecimiento urbano. sobrelodo en la 
ZQna de conservación ecológica. De la misma fonna. se deberá de dotar de los servicios, suelo e ínfraestroetura necesarias para 
el crecimiento a COllO, mediano y largQ pla.zos de la población. Para eUo se proponen las siguientes acciones: 

--Conservar en la medida posible,las tasas de crecimiento dell's3%, 1.32%.0,65%,053% Y 0.29'>4 para los años 2005, 2010, 
2015.2020 Y 2025 respeetivamenlt; Q en todo caso menores; 

·Promover el descenso de las lasas de crecimiento media anuales en los Poblados Rurales para que estos alcancen un 
crecimiento del 1 % al aiio 2025; 

-Fomentar la ubicación de los pobladores de la Delegación dentro de las actuales áreas urbanas, evitando as¡ la ex.pansión de la 
población bacia el Suelo de COtlScrvación; 

-Fomentar la densificaci6n de las zonas urbanas actuales por medio de la ocupación de baldíos whanos como reserva territorial; 

·Dotar a la poblaci60 tanto urbana como rural de los servicios de educación, salud, asistenCia social, cultura, entre otrOS, por 
m .' ·0 <le la consfrucción ':1 mejoramiemo de los equipamientos necesarios; y. 

RD lar a la población de los servicios de agua potable, drenaje, alcanrarillado ':1 energía eléctrica, por medio de la ampliación y 
ejoramiento de la infraestructura actual. 

ara logrnr Wl impulso económico en la Delegación tanto en la zona urbana como en la rural se proponen Jos siguientes 
programas de 3et:;lón: 

, 
____ ••• __ M___ Programa . Ubicación .:!~!!lzo de Ejecución I ~entar la aparición de actividades rentables En áreas atendidas por lo Proyectos Cono y mediano plazo , 

Urbanos Estratégicos 
, 

en 'u, , 

modalidades de corredores urbanos , 
estratégicos y proyectos ordenadores. , 

Fomentar cambios al uso del suelo en los Corredores Urbanos Estratégicos Corto y medíano plazo 
¡ Corredores Urbanos Estratégicos que po' "'" I caracteristicas, limitantes y ventajas sea conveniente 
: la aparición de usos diferentes a los actuales. 
, 

, í' 
Realizar programas de capacitaci6n para el trabajo 
para los Pobiadores de T1alpan.. 

Toda la Delegación 
i 

Corto plazo n" 
/t? , 

1 
, Ll:==-......... \J 
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~:"' __ ~_ p~grnma ___ I Ug!¡b¡~"'~cióª·~n~====:¡::4P~I.~ZO~d~.~E~· .. ~u~d~ó~n:::::; 
Realizar un progrnma de fortalecimiento a las Toda ia Delegaeióu Corto y mediano plazo , 
actividades primarias, secundarias y terciarias: 
existentes en la Delegación. : 

fortalecer la Actividad Económica de la Delegación ! En ru-eas atendidas por"o:C;;P=roy::::,=ct=o=,--1"C'-",,:::;;o~y::::m=ediC;:.n::o:Cp:iI:;:.w:;;:-J, 
comú Politica de Diversificación de las Actividades; Urbanos Estn:uég!cos en sus modalidade: 

: Económicas. que penníta la atracci6n de las de Co.rredores Urbanos Estratégicos y 
inversiones. Provectos Ordenadores. 

Consolidar el desarrollo ~~ercjal Yde~Se~"~l~·C~¡O~,~.::;=tLore~ .. ~ .. ~lO~y~p~ena~-~p~o~b~r~.=, ==== ==j~c~o~rt<>~Y~med~~i~"~O~P~la~ro~1 
Establecer Programas para la Capacitación de , Toda la Delegaci6n Corto. y mediano plazo 
Personal con las empresas loc.ales. rndustriales,: 

, comerciales y de servicios, para la población de la '1 

: Delegación, . 

navideños para su venta, que conduzca a mejores 

Corto y mediano pla7-O 

Corto plazo Fomentar el cultivo de árboles frutales, de ornato y Suelo de conservación [ 

eotos e in para 1a.:::=ob~I~",=¡~6nC:'rura",,=I.,-;::::--,-;;:::::¡:¡::::-:;::-;,,=:-;:::;:z:'i'::;::¡;::::::-<:=:Cr,;;:::::::-::-::::;¡r,;;;;:c:;:;-:;::-~ 
Realizar p gramas. de Capacitación de los; Pueblos de San Andi-és io!oltepec. San Corto y mediano plazo 

: Agricultores para el racional y adecuado' Miguel Xicalco. Magdalena Petlacalco, 
aprovecbamienro de! suelo. San Miguel Ajusco., Santo Tomas 

Ajusco, San Miguel Topilejo y Parres 
El Guarda. 

Impulsar "ls actividades turisticas aprov~hando el ' Tooa la Delegación Codo y mediano plazo 
potencial ecológico de las áreas naturaJes protegidas i 

: de las zonas boscosas, a tl'aves del wrismo I 
¡ecológico oecotunsmo. _m _m~.J.. ______ ~ ___ ~ ___ -L.. ________ ...J 

6.1.2 De Estrategia Territorial 

Es uetura Urbana 

omo se ba establecido rutterionnente, la estrategia en matcria de estructura urbana se encamina bacía la utilizaci6n óptima del 
elo, para ello se proponen las siguientes acciones: 

_ ... ~_ .. _ ~t'ograma .. = I Ubicadón =::--t-,-P,!!zo_d_e ~·eeue¡ón 
Consolidar los Corredores Urbanos Estrategicos y; Corredores Urbanos Estratégicos y CQrto plazo 
Corredores Urbanos,. en donde se dará prioridad al' Corredores Urbanos 
establecimiento de usos de suelo compatibles y que 
retomen las ventajas de accesibilidad y !(lcaJizacíón 
existentes. todo ello partiendo de la necesidad de absorber 
las limitantes existentes sobretodo de infraestructura. 

Corto plazo ; Consolidar o en SU caso crear COl'l'edores de Barrio en '1 Corredores de Barrio 
, donde se establezcan comercio y servicios de escala local 

_~ planta ~.~ja. .. -,--.--.===.,.---I--o=c:-c=-:---l 
Permitir zonas COn USQS del suelo Mixtos en las áte¡¡s que! En zona urbana de la De!eg~i6n Corto plazo 

I por sus características de uso del suelo actual presenUln: 
: v<:ntajas de accesibiHdad y limiLames de infraestructura loi 

I pennitan I 

~ ..... 
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, 

I 
t:'.~grama - I l!bicaclón ~azG de Ji:jecución , 

Evitar las mezclas indeseables de uso del suelo en las zonas : En ZOlla urbana d7e"7'¡'~D~e;I;::,~ga-c~¡67n=--+' Corto plazo 
, habitadonales, ' 
, Pennitír los usos habitacionales con comercio y servidos I En Colonias Populares de la Corto plazo 
: básicos, siempre y cuando sean de cobertura local y con las : Delegación 
! especifi~_~jone:~_gue se establ~~n en la zonificación : I Densificar las áreas urbanas actuales de los Poblados Poblados Rurales de la Delegación , Corto y mediano 
I Rurales, a Cm de evitar su exeansi6n; ___ plazo 
, Establecer politicas hacia los asentamientos irregulares de En Suelo de Conservación Corto plazo 
i acuerrl:9 a los análisis y resultados de la Delegación. , 
: Identificar terrenos con aptitud urbana, como opción paro ¡ En torla la Delegación Corto plazo 
_ la reubicación de los asentamientos humanos propuestos. , 
Realizar Programas y Acciones de Mejoramiento Urbano En Suelo de Conservación , Corto pinzo i 

lo, aseruamlenlos humanos irregulares 
, 

en que ,ea , , , 
~_~ptibies de cambio de use del suelo. 

, 
M ___ 

, _ ... 

~OYee(o, E""(égicos 

-= 
, 

~~rticipante:fi 
, 

Plazo de ejecución , Pr:~gnima Ubicación , 

Ciudad de la Salud ' Seduvi I Corto plazQ : Elaboración de Proyecto Ejecutivo Impulsar y pata (zona de Delegación ¡ Consolidar a: 
Hospitales). , 

, Cuicu:il00 y torete Seduvi I Corto plazo , 
. Elaboración de Proyecto Ejecutivo para el Desarrollo, , , 

y Peña Pobre Delegación , , 
i Impulso. Rescate y Conservación de las Zonas: , 

, Elaborac¡ón de Proyecto Ejecutivo para el Ordenamiento y Parque Nacional Seduvi I Corto plazo 
; Conservación de!: Fuenles Brotantes Delegacíón ¡ Elaboración de Proyecto Ejecutivo para el Mejoramiento y Centro Histórico de Scduv:i i Cortoplaro 

Rescate del: Tlalp;m Delegación , , 

Se proponen una serie de acciones a fin de mejorar las condiciones de vida y distribución de la población dentro del tetrilorio 
en los sig\.lientcsaspcctos; 

ivienda 

Programa Ubicación 

mpulsar acciones encaminadas al Colonias populares, poblados l'Ut'ales y cn asentamientos 
Mejoramiento o Sustitución de humanos irregulares sujetos a la Norma de Ordenación 
vivienda precaria y económica. La Particular de Regulación Especial. 
ejecución de dichas acciones deberá 
ser validada por ¡as Secretarias de, 

: Desarrollo Urbano y Vivienda, y del: 
Medio Ambienle del Distrito Federal. ' 
Impulsar el desarroll-o de proyectos de Corredores Urbanos Estratégicos, 
vivienda sobre tos Corredores 
Urbanos Estratégicos. 

Impulsar el Mejoranúento de la Colonias populares de la zona urbana de la Delegaci6n 
vivienda económica en las colonias 
populares que se encuentren en 
proceso de consolidación, yen, 

i aquellas que muestran un alto grado de : 
deterioro, i 

Plazo de 
e ecnción 

CortopJazo 

Corto y mediano 
plazo 

Corto plazo 
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Programa 

Fomentar la participaoión de la 
comunidad en el Mejoramiento de las 
viviendas y en la introducción de 
servidos, de manera conjunta entre 
Gobierno y Sociedad. 

Ubicación 

Dos de Octubre. Bosques de Tepeximilpa. San Nicolás 11, 
Vistas del Pedregal, Se<:tor 17, Cruz del Farol, Bosques, 
Chicrucaspatl, El 7.acalÓn. TIatmille, SanlO Tomás Ajusoo. 
San Miguel Xicalco. Magdalena Petlacalco. San Miguel 
AjustO, San Miguel T opilejo y Parres El Guarda, Paraje 
Texcalatlaco, Herrenas, Lomas de Cuilotepec, Diamante, 
Mesa Los Hornos, Paraje 38, Rincón del Mirador. Cucbilla 
de Padierna, Miguel lHdalgo 41.a Sec¡:;,. Primavera, Los 
Encinos, Cultura Maya, San Juan Tepeximilpa, Cantera 
Puente de Piedra, Miguel Hidalgo 2~ y 3m Secc,. Pedregal; 
San Nicolás 1\ 2da, 3" y 4ta Secc" Héroes de Padiema, ' 
Lomas de Padierna, Verano. LoInaS Altas de Padiema, 
Ampl. Plan de Ayala, San Pedro Mártir, Rómulo Sáochez, 
AmpL Isidro Fabela. Pueblo Quieto, Ejidos de San Pcdro 
Mártir, Movimiento Organizado de Tlalpan, Juventud 
Unida. La Nopalera, Torre de Padiema, Popular Sta. Teresa, 
Barrio El Metro, Barrio El Capulln. El Mirador 11, 
Belvedere, Rincón del Mirador T y n, Lomas Hidalgo, Los ! 
Encinos, Ma. Esther ZURO, Atocpa. Tecwrral, Divisadero, , 

! Progreso 11alpan. Plan de AyaJa, Viveros CoacietJan, I 
, Ampl. Orienle, la Palma 1", 2Q Y 3~ Seec .• Cuevitas, I 
I Pedregal de Sama Úrsula Xitla, Isidro Fabeta. Mirador tU, ' 
I 2" Y 3~ Secc .• Cumbres de Tepetongo, Santísima Trinidad, ¡ 

I : Texcaltenoo La Mesa, Chimilli, Santa Úrsula Xitla. 

Plazo de 
efecución 

Corto plazo 

: '1' Pedregal de Ias,Aiuilas. TlalcS'_l",i ,,' a",_V"o::lcan=::;,,::. -----'--===;::::--1 

I 
Fomentar programas de Asesoría Toda la Delegación Cono plazo 
Técnica ¡:;on Universidades y Grupos , 

: Colegiados para la construcción y ¡ 
¡ Me'oramienlode viviendas. I 

I 
Toda la Delegación. 

Desarrollar Programas para dar acceso 
a la vivienda a los estratos, 
sodoeconómicos débiles de la: 

, población 

tívar la construcción de vivienda I Baldíos Urbanos de la Delegación. 
imiento filturo de la población. 

lnfraestruetUra 

Mediano y largo 
plazo 

En materia de infraestruc(1.lJ"a, se requiere prever las necesidades finuras de los ser.icios urbanos de la delegación, para lo cual 
se proponel11as siguientes acciones: 

Programa 
, 

Ubicación 
, 

Plazo de I , , , c"eeudól1 
Eficieotar la dotación del servicio de agua potable. en las zonas en i Colunias urbanas y castOS ¡ -·Corto plazo 

: donde se n~s¡te v de aeuerdo a las carencias existentes. urbanos de los poblados: 
: ' : rurales de la Delegación ; 
~ulsar las acciones que tengan eomo fin la creacíón de: Colonias urbanas y cascos I Corto plazo 

Infraestructura de Agua Potable para el mejoramíento del servicio y la I urbanos de los poblados! 
oondusión de la infraestructura necesaria. : rurales de la Delegación ", 

, Impulsar las accÍones cuya finalidad sea el mejoramíento de la red de I Zona del Ajusco medio de ¡ Corto plazo I 
drenaje y del stmema de alcantarillado. la Delegación. : , 

, , , 

, 
'> 

\ 

"'-~ é,j:.", ~J 



, Promover la constn,u::clón de colectores marginales para la captación En toda la Delegación. Corto y mediano 
i de las aguas residuales en los cauces de ri~.,",a~rr""""' ______ ~'-_,"",-"~_"7.,...,,-_I-,,c-'p~lazo"'ic,,_-I 
I Captar el agua pluvial e inyectarla a los Mantos Acuíferos, Zona del Ajusco Medio y IConO pJtl20 
, poblados rurales de la: 
~-c_-c __ '-__ -c~C7~c-_-o __ ~ ______ c-__ -L~De~lewwi6~ 
'1' Instrumentar acciones pata abatir las fugas en la red primaria de agua : Toda'la Delegación 

uble en las tomas domiciliarias. 
Corto plazo 

: Aplicar tecnologías alternativas, en lo JlOSlble. en materia de dotación Asentamienlos humanos: Corto plazu 
, de agua y disposición de r.esidoos sólidQs y líquidos en fas: irregulares sujetos a la 
i Asentamientos Humanos Irregulares para los que se determine la Norma de Ordenación 

l
' modificaci6n de uso del suelo 1:1 babítacional o habitacional rural. Particular de Regulación 
. Es cial, 

Inrracstructura Hidráulica. 

Programa Ubicación 

'1""~!.!..c,1 • . • ' En toda la Delegaclón a cabo un estriCto programa de eontrol en el abastecimiento de i 
agua, 00 deramfu a la Delegación y al Sístemá de aguas de la' 
Ciudad de México como una sola entidad. 

i Colocar otro equipo de bombeo, para dar servicio a colonias. 
, , 

: Chichicaspatl, 2 de Octubre. 
¡ Sector Ji, Parques del 
I Pedregal, Vistas del ! 
: Pedregal, Lomas de 
'Cuilotcpee, Belvedere de 
; Eslava, Lomas de Padícrna, , 
, Rincón del Mirndor 1 '1 tI Y 

Crumilli. ' 
~---------------------------------------------+~C~o~lo~m~"!cs de La Fama I 

Ampliar la capacidad de tanques '1 rebombeos para dar servicio a : 
Barrio, Camisetas Barrio" 
La Lonja Barrio, u. H.: 
FOVISSSTE Fuentes ' 
Brotantcs, Miguel Hidalgo 

, la. 2a. 3a y 4a Sef;eloncs. 
1 Jardines de la Montaña, 
: Ampl. Miguel Hidalgo" 
: Lomas Hidalgo. Cruz, el ¡ 
¡ Farol, Los Tulipanes, Niños l' 

~ _________________________ -+' ~H~ér~~ y Metro; . 
: Pedregal de San Nicolás. 

, , 

Coordinar con SACM para garantizar abaslo a las zonas: 

Construcción una línea de condúcción en: 

Construir un tanaue de almacenamiento en: 

CoosltUir una línea de conducción en: 

Realizar 1a perforación de un nuevo pozo para el abasto en: 

/Y ..... . 

: Torres de Padierna, Los 
; Encinos, López Portillo y 
I La Cuchilla de Padierna. 
! las colonias En Mirador 3a 
: Sección, Diamante, Jardines 
¡ de Xítie '1 Ampliación 
i T epeximilpa i 

CoL Miguel Hidalgo 

Valle Escondido. Tecorral, 
: FuenteS de Tcpepan y 
: Juventud Un~a; 

Plazo de 
c'eetu::ión 

COrto mediano 
plazo 

Mediano plazo 

Corto plazo 

Córto y mediano: 
plazo i 

Latgoplazo 

Corto y mediano I 
plazo ' 

Corto y mediano ,1\ 
plazo I \ 



L ___________ P~rograma Ubicación Plazo de 

Construir una linea de conducción para dar abasto a: U, R Fuentes Brotantc$, Corto y mediano 
r:~~ __ ~ __________ ~~~~~::~=-__________ -+l11}a~l~ao~~?~an~F~enw~~nd~O~'~-+i __ " .. ~laz~o ____ ~ 

re· ecueión 

Coordinar el abasto continuo por medio del tanque Primavera a las AmpL Tepeximilpa,: Corto plazo 
colonias: Tepetongu, El Mirador la, , 

2a y 38 Secciones, Tetenco i 
(paraje), Diamante, : 

, Ampliación TepexirnHpa 
; SERVIMET, San Juan 
! TepexímHpa, Santisíma 
: Trinidad, Los VoJcanes, 
'Texcaltcnco, Cumbres de 

""'- ~epetongo y Pedregal de las 
~~J:~ __ ~~ ____ ~ ________________________ -+4Á~mU~i~'a~~c-~~~~~~ ____ ~~J 

, ararlas estructuras de captación de los mananliales en; San Miguel Xícalco, La Corto y mediano ' 

l

' .f\"fagdalena Petlacalcu. San plazo 
Miguel Ajusoo. Santo 

1-------- _____ . _______ -+' f:Tornas~·s.cA"!'it~usto vTonil<io. 
SustituIr las lineas de conducción que actuahnent.e pasan dentro de la Amp¡¡li~a<Si~ón:e''''l!;'u.~hM7edO:ii¡a=n=o=y::71a=r=go,--il 

: nrerllos narticulares de: Magdalena PetJacalco plazQ: 
, 

Llevar a cabo la perforación de un pozo para abastecer a: 

Efectuar ia reorganización del sistema de a~to y rebombeo en el 

Implementar un programa de aspectos téroicos y operacionales así 
como de mantenimíento preventivo y correctivo en: ' 

IJ 
1'------------

San Miguel Topilejo y 
Barrio el Calvario. 
Barrio Calvario, 

San Pedro Mártir. San 
, Andres Totoltepec. 
; Chimalcóyotl, Tecurra!, Ma. I 

Esther Zuno de E., : 
Tlalmille, Paraje la Joyita.; 
Nuevo Renacímiento 

de Axalco, El 
Divisadero, La Palma y 

Viveros de 

Mediano plazo i 

Mediano plazo 

Corto plazo 

I Consuuir un tanque de almacenamiento paro servir a: 
, 

Paraje la joYti:·ta:-,=';N"ll"'''vo-l.-'M~,-d''¡an--o-p~lazo---; 
Renacimiento de Axalco. El ' 

1 ____ =:::-==~=~_==-:_:_------:-----------+~D~¡V~¡sad~ero~f.y:\:u.gpa~l~m!;··'---f-rc:::: _~ __ ~' 
: t~lementar programa de mantenirruento preventivo y correctIVO de En toda la DelegaClón Corro plazo 
: la mfraestl'\lctura en las zonas donde exislen las mayores incidencias , 
! de fugas , 

, Construcción de redes secundarías en las zonas sin servicio. En toda la Delegación 
~ . .._----+",-, 
: L:evar iI c.abo 111 lft<;,lalnción de tornas domiciliarias en las zonas que En toda la Delegación 
, aun no cuentan con ellas. 

Infraestructura Sanitaria. 

• , , 
Progrlilma 

Ubitadón 

Construir un colector paralelo a Miramonlcs. Zona de Caapa 

I , , 

i 

Corto y mediano 
lazo 

Corto y mediano 
plillo 

Plazo de 
EIeeución 

Mediano plazo 

I , 

, 

Construir un col~tQr para: 
BarriO' NíOO Jesús. Mediano plazo '7\ , 

Construir pozos de infiltración: I Entre el hospital de PEMEX Mediano plazo 
---_ .. ~~. y Villa Latina. --

~" 
j '\ 

J 



Construir alarjeas pluviales en las zonas de dOnde actualmeme exíslen 

Com.truir colectores secundarios y atarjeas en las zonas que pla20 

Construir Pozos de Absorción para la infiltración de Aguas Pluviales. 

Vialidad y Transporte 

Se propone desarrollar una Estructura Vial acorde con los movimiencO$ de origen y destino que se producen dentro y rucIa de la 
Delegación, que se integre ti la EstrUctura Urbana Regional a travétI de las siguientes acciones: 

, Programa Ubicación 

~ Mejorar las condiciones de vialidad mediante la 'Corredores Urbanos Estratégicos. 
c lidación de Corredores Urbanos 
Estrategt 

Abatir los problemas de saturación y de falta de DenlTo del Territorio Delegacíonal . , . : contlnUtdad de ... lahdades de carácter regional" entradas y salIdas al O1lsmo. 
i primarias y secundarias, a través de la' 
: construcción de distribuidores vjales y/o la: 
, ampllación de carriles en las vías ya existentes, i 
i para mejorar la fluidez del tránsito. : 

Promover la construcción de nuevas vialidades 
para dar acceso y salida • la Delegación y 
desahogar 1, saturación d. 1 .. vialidades 
primarias. Eslas vialidades deberán tener 
caracteristicas fisic3S y de funcionamiento que 

Ij~lan ser un' b,rrern ,1 .r"imiento urbano y 
un vector de crecimiento, así como, que su 

pacto a la ecología sea el mínimo. , , I f'lmpulsar las acciones tendientes , mejorar ,. 
cirouJación en las diferentes vialidades, como son 
la modificación, construcción de distribuidores 
para solucionar Jos conflictos viales en diversas 

: ínlersecciones. 
, 

Realizar los proyectos de señalamiento vertical y 
horizontal necesarios, que brinden una mejor 
ciroulación y seguridad al parque verucuJar que 
trnnsita oor la Delegación, 
Realizar un Pmgrama d. Transporte Público 
~~~~d~:r:. ~~mienlos. objetivos y propuestas i 

Ordenar las actuales rutas de transporte, ajustando 
.1 síslema urbano y otorg-ando un servicio 
eficiente a los usuaril)S. 
Ampliar la red de las rutas del. Transporte público 
de pasajeros no conces¡onados (RTP}. 
Fomentar la inslalación de Corredores Urbanos 

~-

Den"o del Territorio Delegaciona! 
entradas y salidas al mismo. 

Distribuidor Muyuguarda 

Toda la Dclegaeión 

Toda la Delegación 

Toda la Delegación 

Toda la Delegación 

Zona Urb~~~~uic la º~~!gación " 

Plazo de 
eiC(udón 

, Corto y mediano 
, plazo , , , , 

, 

y en las , Corto y mediano , 
plazo 

y en las I , Largopla2o 

, , 

, Corto y mediano 
plazo 

, Corto y ·medianQ 
pla:zo 

, Corto y mediano , , pla20 

Corto y mediano 
plazo 

I Mediano y largo , , , 
plazo , 

~~~rto v mediano 

~ 



Programa Ubieación 

Estratégicos que promuevan el uso óptimo del 
transporte público a lo largo de las principales 
vialidades de la Delegación; y en particular la 
conclusión del Eje Troncal Metropolitano Eje.3 
Oriente (Cafetales) 
Elaboraci6n de un Plan Maestro de Cic1ovias, con Toda la Delegación 
El objeto de incentivar la movilidad no motorizada. 

Plazo de 
e"ceudón 

plam 

Corto y Medlano 

Trabajar de manera coordinada eon· Ja SETRA VI En unla:'U;;:;rb::an=, :ide=-1i:a-¡r>e'Wle:::g::'=cí"ó:-:"-----t-"'1e::dj;;:· ... :::-:-:p:;:laz=o-l 
en la implementación de líneas de tr;Insporte a 
través del sistema. Metro-Bus en vialidades 
primarias que comunican al tenitorio 
Delegacional. 

quípamiento Ul"'bano 

Programa Ubicación 

Mejorar el Equipamiento Urbano existente. , Toda la Delegación 

Impulsar acciones y programas que tengan la Toda la Delegación 
finalidad de abatir el déficit de Equípamiento 
Urbaoo existentes. tanlo de tipo público como 
privado. 

Prever la dotación del Equipamiento Urbano Toda la Delegación 
necesario para el crecimiento poblacíonaI. para, 
los distintos estratos sociales de In población. ' 

Plazo de I 
ejecución 

Corto plazo 
, 

: M~íano PI~J 
, 

Corto. mediano y , 
largo plazo , 

I , . 

jE
1lfIP\1lsar la Ciudad de la Salud, aprovechando el '1' En la zona conocida de Hospitales localizada al : Corto, mediano y , 
eq pamiento existente y complementando Norte del Centro de Tlalpan, largo plazo 
a as especialidades faltantes ya que existen' '!' 

redios baldíos, mejorando la infraestructura 
/ v ~idrosanitaria, vial, alwnbrado público y i ' 

// ttWlli~~. ____ -LI ____________________ . ____________ ~ 

, 

Se prevén las siguientes acciones a fin de abatir JO$ déficit que presenta la Delegación en cuanto a equipamiento necesario pMl 
la atención a la población. Estas accjones tienen ubica-cíón territorial en los predios que constituyen la reserva territorial de la 
Delegación. En la Slgulentc Tabla se enumeran estas aeciones 

Tabla N° 54. Acciones de Equipamiento Publico (2005- 2025) 

Tipo I 
o J .~ -o 

Estructura " 
i Denominación y acción " = -, Cantidad Plazo ... 1 = =' = Programálica • u 

~ 1 ;2'5 , ;¡ ", 
~ 

, 

~ 
~. e 

u - :a,: Q • ~ ~ E , 
.!l S : .al" il , 

111, , 
~:11 5: , .. .. u " :Jardin de Niños X X 25 módulos Corto ' ' Educac¡ón , 

,Primarias X X Corto 

U-- , I 

" 
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Estructura 
, Programática 

i 

Denominación y llc.c:ión Canlidad Plazo 

I 'Secundarias x X 
Mediano 

8 módulos Corto 
7 módulos 

iCulture Casa de Cultura X X 2 módulos 

Consultorios Delegaci-onales x X 2 módulos Corto 
J modulo Mediano 

;5 módulos Corto 
,"Salud ~~s.~ , XX La-o 

" I modulo .an:~ 

r----- Clínica de Medicina F~mil¡ar aSSSTE) I X X I modulo, Corto 

nidad de Medicina FaO)¡liar~"Il>"",-,S",S;.) __ -f_~X;+-eX;+-if-+-f_+--,IC'm~od",u"lo"-.,--,C"o,,rt:'O'--1' 
Ho..T1lral General X X : 1 modulo, Corto 
(}uarderia IMSS X X 1 modulo Corto 
~eJ'!!r;,) de Int-ellfflC.ión Juvenil X X 1 modulo Cortn 

:Asistencía 
¡social Mercado Publico y Concentraciones en vla: X 

Publica 
X X 

, 26 módulos Corto 
3 módulos ' Mediano 

2 módulos ' .. _La=""""'---1 
1 modulo 

, , 

;Recreación 
i 

Jardín Vecinal 
Pamue de Barrio 
Plaza Cívica 

1 modulo 
x X 1 modulo Corto 
X XlI modulo Corto 
x X 1 modulo Corto 

1 módulos Corto 

I~~ Ministerio Público X X 
A ·nistración':::-::----:--:-:--:--:-________ l-+::-l-::-+-+-f_+-+-:I"ID"""odu":"lo'-+--".e;'ed"""¡"""""--1 
:pu jea :TribuDales de Justicia i X X 2 módulos Corto 
, Sede Dclermcionai X X X 1 modulo Largo 

1/; 'cios ~P~a~nt~.::6n::...._~_ 
urbanos Comandaocia de Policfa X X I 

Zonas de Valor Histórico 

Programa Ubkadón 

1 modulo 
I modulo 

Corto 
Largo 

Plazo de 
c'ecudón 

! Apoyar e Impulsar la Restauración y Centros Históricos y patrimoniales y Zona 
; Mejoramiento de los edificios y Zonas con Valor, Monumentos Históricos y Culturales 

Corto y medianO 
pI"", 

, H' ,6 ' ' 
" neo. , 

Establecer una normatividad del uso del sucio, Polfgooos de las zonas patrimoniales Mediano plazo 
para regular la intensidad y el paisaje urbano y 

: ru.rnl que pennilan mejorar el entorno de los i edificio. .. y zonas de valor histórico, 

I Preservar e impulsar la Zona Arqueológica de Zona Arqueológica Cuicuilco Corto plazo 
Cuícuilco cOmo Wl centro culturnl y turístico de la , 
Ciudad. 

:2 ~-, 

I , 

íl' 
\ 

, 

\ 

\., 



Control de la Contaminación y COllservadóa Ecológica 

En afinidad con lo eslablecido en el Programa General de Ordenamienro Ecológico del Distrito Federal, se "re'po"e., \J6f 
siguientes objetivos: 

Programa 

Difundir y aplicar las nOrmas y regulaciones en 
materia ambiental, para las actividades rndustriales, 
Comert:lales y de Servicios, en el Control de 
Emisiones Contaminantes y de Residuos Peligrosos. 

Promover Programas de Reforestación de los Bosques 
y de las Zonas Erosionadas con es celes nativas 

Impulsar Proyectos pata eJ Mejoramiento 
y Saneamlentode nos y cauces contaminados, 

Ubk:ación 

Toda la Delegación 

Suelo de Conservación de la De1egación 

Cuenca dél Rio Magdalena 

Plazo de 
~ ecución 

Corto, mediano y 
largo plazo 

Corto plazo 

Corto, mediano y 
largo plazo 

""'-4",taeanclo el PrQgrama de Rescale Integral 

! 

; de la trenca del Ri;:;'o=M=,,,,g;:;d,;:;I,,en;:;,,,-, -------!n=.c::=====7,.::::====---r-u::= 
l · Ríos y cauces de arroyos: inlenrutentes Mediano plazo 
, Realizar Obras de Saneamiento permanente para 
: reducir la contaminación 

: Establécer sistemas eficientes, de Recolección de 
I Residuos Sólidos, para evitar que la población los tire 
: a los cauces de riOl> y arroyos 
; Impulsar Programas de Educación Ambíental con la Toda la Delegación 
i finalidad de conservar el ambiente y aprovechar los 

recursos naturales de manera racional y adecuada 
. Promover la udlízación de los atractivos Ecológicos: Ciclovia que atraviesa el Territorio 
¡ de Tlalpan a través del Fomento al Turismo Ecológico ¡ Delegacíonal en sentido poníente oriente.; 
. I . I o Ecoturiruno, destacando la implementación de un I cuyo trazo corresponde al derecho de vía 
: Corredor Ambiental Recreativo. : del ferrocarril. 

Fomentar la participación de las comunidades rurales Toda la Delegación 
~ ;;::cas en la protección de las zonas boscosas, rios 
y,' os . 

Corto y mediano 
plazo 

Corto plazo 

CortopJazo 

jonservar las zonas boscosas de la Delegación; así : Suelo de Conservación de la J)elepción ' Corto. mediano y 

"como, cauces de tíos y arroyos : , largo plar..o 
, 

Promover oon Instituciones Académica&¡ Programas Poblados rurales de la Delegación. Mediano plazo 

de Edl.K'ación Ambiental para el manejo adecuado de 
los Recursos Naturales y para el Saneamíento del 

I Medio Ambiente , 
Prevenci6n y Atención de Riesgns Urbanos 

• • · 
, 
, 
I , 
· 

, 
· 
, 
, , , , 

Plazo de 
e'ecuc1ón 

r-----------------------------------~zoO=n=a~s~a~¡e3d=~~'~.~ea==U<=e=s-,b~anan==, .. c~~=-,d~u~c~to=,~~c~on~o~,~mod~~Um==o~y~l, 
Impedir el Crecimiento Urbano en las Zonas de 

Programa Ubicación 

, : de PEMEX, zonas cerriles. largo plam : : Ries o 

PrOmover la creación de un Programa de atención de ¡ Poblados rurales de Ta Delegación. 
riesgos, especifico para los Asentamientos Humanos I 

Corto plazo 

1 lates '-==""---_ .... - .. _- ~ _______ .... _ .. -1-___ _ , , 



~ 

Programa Ubieadón 

; Reubicar los Asentamientos Humanos Im:gulares que Poblados rurales de la Delegación 

se asienten en ~~s de AlIO Ries 

D II P d 
=p"---. ·--c-·-·--'-· ""T"o"d"', Cj,"D'.:7:legación 

esan'O ar un rograma e rotecelon lVII y: 

Plazo de 
e ecuctón 

Corto y medíano 
plazo 

Corto y mediano 
plazo 

di fundir entre fa población las acciones a realizar en ! 
CtISO de eontingenda __ ~' _________ ~_ ... ___________ ...J 

Paisaje Urlmno 

Programa Ubicación 
I 

Plazo de , 

"'CUci~ 
Fonalecer '1 difundir la Identidad Cultural de los: FOb~OS rurales de la Delegaci6n '1 Barrios Corto y mediano 

pueblos o barrios, rescatando aquellos elementos; popu ares. i 
~ nos y arquitectónieos que denoten los valores y , 

: COstu s de la población, y permitan la creación de , 
i un lenguaje eslélico que eonjugue la modernidad y la 
, IradidólL • 

I D 11 . 1 . t . d I l· : Poblados rurales de la Delegación '1 Barrios Corto, mediano y esarro ar una mmgen a 10 enor e as ca omas y cn ' I ; I t 
, fos Poblados Rurales que fomente una identidad de la popu ares. i argo p azo 
: Delegación. y que armonice oon los valores naturales : 
; del entorno 

Proteger los elernenlos del paisajc natural, buscando En toda la Delegación , Corto, mediano y 

su integración con las ateaS urbanas y rurales 
' largo plazo 

, Realizar Programas de Forestación Vial, de Áreas 
En toda la Delegación I Corto y mediano , 

plazo 
; Verdes, Pa::gues y Jardines 

, 

En toda la Delegación I Corto y mediano 
, 

I Formar zonas de integración en el entorno de lo, : plazo : elementos del Patrimonio Cultural; así como de 
; Espat}ios Abiertos, Plaz:as y Jardines , 

En Zonas Patrimoniales de la Delegación , Corto y mediano 
I =~ver el mejoramiento y restauración de las 

, , 
plazo , 

ificacíones de valor histórico y cultural f '-1[.,1_ Programas de Mejoramiento U_o 
Poblados Rurales de la Delegación I Corto y--mediano 

• • plazo • · ~M ___ 

Proteger los elementos naturales presentes en el En toda la Delegación , Corto y medianO' 

, territorio delel!aCional • 
I plazo . , 

En toda la Delegación Corto y mediano 
Nonnar y regular los anuncios comerciales, ¡m' , 
integrarlos al eaisaie urbano. 

plazo 
i 

AsI mismo se proponen una serie de acciones. proyectos y lineamientos con cadcter estratégi.co a fin de reordenar y controlar 
la expansión de los Asentamientos Humanos Irregulares en Suelo de Conservación Y otros fenómenos de ocupación del suelo. 

Estrategia para la Atenei6n de Asentamientos Humanos Irregulares 
La actualizaeión de la información sobre la situación que guardan los asentamientos irregulares, permite proponer estrategias 
que rnodífiquen sustancialmente su "irregularidad" y realízar las acciones necesarias. para atender a estos sectores de población, 
revertir la situación de riesgo en que viven y detener el deterioro ambiental. 

De acuerdo al diagnóstico realizado, se considero el riesgo lisioo en el que se cncuentran, su antigüedad y su grado d 
consolidací6n. dclenninándose las siguientes políticas: 

Se podrá otorgar la dotación de servicios pUbJicos e infraestrocturn en los asentamientos humanos ft consolidar. previo dicta"'!!" 11111 



Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Tlalpan 160 

de Luz y Fuerza deJ Centro y en casQ contrario, podrá resolverse a través de sistemas alternativos, atendiendo las disposicio e 
que para ello se indiquen en las Leyes y Programas en maleria de uw y aprovechamiento del agua, tralamicnto de agu 
residuales, tratamiento de desechos sólidos (basura), energía eléctrica etc. Todo lo relacionado con lo anterior debe 
autori:dí.do por la Delegación y los habitanles deberán cumplir con los tramites administrativoS correspondientes. 

Control €k Asentamientos Humanos Irregulares en el Suelo de Conservación 

L No se pennitirán nuevas construcciones yJO ampliaciones de vivienda u otro tipo de instalaciones para el uso 
habitac1onal, en tanto 00 se autorice la mQdificación de la zonificaci6n. -"" .... 

2, Sólo se beneficiará con el suministro de agua potable a trayes de carros lanque a las familias que estén registradas en 
el censo delegacional que sobre asentamientos humanos irregulares elabore; 

3. Todo asentamiento humano irregular que nQ aparezca en el diagnóstico del presente Programa DelegacionaJ de 
Desarrollo Urbano, será sujeto de Jos procesos adminisualivos y penales previstos por la legíslac:ión yigente; por lo 
que no podrán ser considerados dentro de las políticas de Asentamientos definidas en el capitulo m Estrategia de 
Desarrollo Urbano. 

Lineamientos para otras formas de ocupaeión del suelo que requieran romo uso complementario al habítaeronal 

Se detectaron fenómenos de ocupación del suelo con actividades productí .... as. recreativ'aS o de esparcimiento, que actualmente, 
de manera complementaria, desarrollan un uso habitacional de muy baja densidad u ocasional. tales como: ranchos productivos 
y recreativos. A fin de establecer un adecuado control se proponen las siguientes accioneS: 

~. Elaborar un registro geográfico y estadístico de la cantidad y magnitud de estos fenómenos; Realizar un esrudio en el que se 
~~n sus procesos causales; Y. Proponer las medidas necesarias pata ordenar y regular estos fenómenos, en forma 

conjunta entre la Defe8/lción, SEDlNT, SMA y la Comisión de Dcsarrollo e Infraeslrudura Urbana en la ALDF. 

Acciones de Ordenación [cológfca para el Suelo de ConservllcíÓIl. 

'-____________ -'p",."o"g"'a,,m"'a'-____________ f--__ ... 'Iazo ~e ejecución 
Corto plazo , En las ecosistemas naturales impaclados por el desaTTQUo de actividad agr1coIa 

I inadecuada, se aplicará una poJítica de reconvCl'$¡ón productlva y restauración! 
: ecológica, a fin de recuperar la vocación forestal de la zona 

I Las¡construcciones: permitidas se realizarán con materiales ligeros y se ubicarán 
¡ p;:éfurentemente en zonas sin vegetación natunlL 

VLas delinútacíones de los: predios en las zonificaciones PRA, RE Y PE, cuando se 

En la infraestructura vial se rccOllÚenda incorporar las tecnologías apropiadas que 
, pemtitan el manejo e infiltración del agua pluvial al subsuelo. 

Corto plazo 

Corto plazo 

Mediano plazo 

! 

! 

I 
"requieran. deberán realizarse con cercos vivos o materiales transparentes o: 
semitransparentes, tales como mallas metálicas, alambre d~puas, enlTe otros, ¡ 

Se realizaran acciones permanentes. contra la tala clandes[Ífla y extraeción de tierra de Corto plazo (Permanenter-¡ 

monte y materiales pétreos. : 
, 
: Se promoverán proyectos productivos agropecuarios que coadyuven a evitar la 
i extracción ilegal de recursos natl;J..¡';)les, situación que hará sustentable la preservación 

del suelo oonservación en benefiGio de la población rora!. 

La construcción de senderos interpretativos, veredas, brechas, pata USQS recreativos. 
eco turiStloos y dc esparelmiento, deberán ser dellmilados por cercos .. ivos o: 
vegetación arbórea nativa. ' 

¡ Cuando sea necesario dar reparación o mantenimiento emergente a maquinaria o 
equipo en el sido de operación, deberá evite.rse el derrame e infiltración de 
combustibles, lubricantes u otras sustancias eontaminantes en el suelo. 
'-====~~=======::.=='--~ ..... _. 

/~<-:-=> 
~, 

, 

Corto y mediano plazo 

CorlQ y mediano plazo I 

\ 



Se podrá utilizar para el control de plagas agrícolas, frut!oo!as, honioolas y de ornato, : 
los métodos culturales como: poHcultivos, rotación de cultivos. destrucción 
de desechos y plantas hospedenls. trampas, plantas atrayentes o repelentes; aplicación 
de métodos conuul biológico. insecticidas orgánicos; as¡ como 

Se prohíbe el uso de fertilizanteS provoquen salinlzación y/o contaminación de 

En las zonificaciones donde se realicen cultivos básicos, forrajeros u hortalizas, se 
recomienda utilizar la fert¡lización a través de composta, guano, práeticas de 

de uso agrosilvopastoril con pendientes. pronuneíadas y que presenten 
lilll1Mile.,o,si"ón, se propone: la construcción de bordos. la colocación de piedras 

acomodadas, la plantación de árboles n arbustos u otraS práclicas quc permitan la 

, Se recomienda la rotación de eultivos COn leguminosas, principalmente en el caso de 
" " , 

Los desh.ierbes se efectuarán bajo el sistema de corte. picado e incorporación al suelo 

Se recomienda la producción de espeejes forrajeras de alto valor nutricional como lo 
la veza de inviemo tréboles. 

como: 
, líneas negras, o controladas; deberán complementarse con técnicas 

¡ Para la estabilización de taludes y careavas se deberá utílizar vegetación onginal de la 

no agua 

para ! 
se tenga conocimiento de que : 

La operación de granjas, y/o estanqueria acUÍcoJa .,. piscícolas. para la producción de 
"1' 1at'Vl'l5. juveniles y adultos, deberá cumplir con la norma de sanidad aeurcola, y demás 
, disposiciones que establezcan las leyes -en la materia, 

El libre pastoreo se organizara por todos los interesados y las autoridades de los 
núcleos agrarios conforme a las épocas del año, la linútación y compactación de 

Cuando se requiera realtzar el aprovei:hamiento de minerales o materiales pé!.reos en 
de inclinación debera garantizar que no se provoque mayor 

Se prohibe ta utilización de explosivos o maquinaria pesada para la extracción de 

Se prohIbe la construcción de tinas ciegas. 

: Se prohibe tirar y depositar cascajo y cualquier otro lipa de residuos sólidos. 
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Un aspecto de mayor relevancia para el adecuado manejo de Jos residuos sólidos es la implementación de estrategias para 
su almacenamiento a partir de contenedores que optimicen la recuperación de redclaje y que faciliten su manejo en, la 
recoleccióo. Entre las recomendaciones a seguir para la colocación de contenedOres de uso habitacional estos deb n 
cumplir con los siguientes requisitos: el vol\llTlen debe ser facij de transportar (>60 y ..: 120 litros); la forma d 
contenedor deber ser preterememente de cono truncado, donde la base es de menor tamaño; que no presente aris 
afiladas; la tapa debe evitar la salida de olores y la entrada de inseetos; y, que sea resisteme y raell de transportar. 

E 

Acciones a seguir para mejorar el sistema de reeolecta en la via pública y áreas comunes: mejorar. o en su caso, eSlable,_"""" 
un programa de almacenamiento, recolección, transporte, y dlsposíción de residuos sólidos de mano y municipales; 
s\.lSlituir el parque verucular de la Delegación encargado de la recolección y transpone de residuos sólidos municipales. 
por uno que atienda a las disposiciones contempladas en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; y, promover 
o establecer un programa de manejo de residuos sólidos: derivados de la industria de la construcción. 

tructuran acciones tendientes a ordenar y optimizar las mezclas de usos del suelo, orientándose hacia las zonas donde 
la propl ' mica económica y de población 10 demanda, permitiendo a su vcz intensificar el uso de suelo en el área urbana. 
Por otra paree se contempla aprovechar la reserva cerritorial, destinándolas pare equipamientos y servicios. 

Programa Ubieaei6n ~Plm:o dejijeeución ! 

Fomentar la ocupación de las 316.29 hecuUea' de baldíos Zona Urbana y Caseo' Urbanos de· Corto plazo I 
urbanos existentes en la Delegación Poblados Rurales. 
Promcwet la Construcción de Equipamientos Urbanos en Zona Urbana de la Delegación Mediano plazo 
los lotes baldíos que se determinan con este \ISO del suelo a 
fin de C\lbrlr el déficit actual y los requerimienlOs que 
edstan a mediano y largo plazos; as1 como, reordenar su 
distribución para atender de forma más eficierue. los, 
reauerimientos de la población 
rs~ implementará una política de adquisición de predios 
baldíos para crear una reserva territorial, que 

'permita la reubicación de aseutamientos humanos 
irregulares que generen un alto impacto ambiental o 

En !oda la DclegaciÓn---·~--+"c;:o:: .... ::-:Cy::m"'e::d;;:ia::n::o-¡ 
plazo 

encuentre en -- _____ ~_ ... .l.___ 

j:io Ambiente 

)an Verde 

Programa SubpTo~rama 
Crecimiento cero de los 
asentamientos humanos 

, irregutares 
; Restauración y conservación de 
I t!(.:usislculltS , de alto valor 

Suelo de ambiental 
Conservación ! Pago de servicios y bienes 

, ambientales . 
, Impulso a los agroecDsiSlemas y 
, manejo sustentable de los , 
. : reo::ursos naturales 

¡ Habitabilidad y , 
: Espaeio Publico 

• Ubicación . 

Suelo de Conservación 

Plazo de.~jecución i , 

Icono 
• . 

• 
, 
I 

Corto y Medi:-l 



¡::=JP~r<liiii~r!.m~.==+::;;~~~~]s~.~~~;¡¡p~ro~g~ra~m~a!:::=_=======J:...::....:::....:::....:::==========~..Q!="::!="-____ -t~P~I.~z=O d~ E' e(ucióo 
y Corredores urbanos, 
con criterios de $uh1.entabilidad y 

I-hi"a"b=i'=.b=i!!li~d."d'-c:::-==_=::-.,-____________ -l-____ ... ---' 
Incrementar las áreas verdes,' 

Agua 

: Movi 1 

: dotándolas de ínfraestnlcturn, T da 1 Del .. 
¡ mobiliario urbano y elementos de o a egacIDn 
! accesibilidad, 

Reducir el consumo de agua de ' 
uso doméstico 

: R.cduc_~ las érdidas en la red Toda la Delegación 
; Incrementar la reutilización v el 
I tratamiento de a na • 

Privilegiar el transporte 00 

OOn!aminante y de calidad 
: Incentivar la movilidad no 
: motorizada Toda la Delegación 
! Fortalecer la cultura via1 

Corto, Mediano y 
Largo 

: Corto 

: Corto, Mediano y i 
~go ' 

Elaborar un Plan Maestro de : 
Cklovía I 

r------H;:~::-:;:--.::::-==_h===----+---.. -I ,Reducción de las emisiones Toda la Delegación 
, 
: Aire 

.. ' , conlarnrnantes 
I Apoyar las acciones de los planes 
: y programas de movilidad y 
i ene ía 
: Fortalecer los programas de 

: Residuos : separación y reciclaje de basurn y : Toda la Delegación 
i modernizar los métodos de; 
: recolección I 

Apoyar en las acciones de los 
Cambio climático y , planes de movilidad, agua, aire, Toda la Delegación 
energia : espacio público. residuos y , 

, ¡energía 

M'1io Ambiente 

/ Programa 
Ubicación 

Promover y realizar acciones de conservación y 
A restauración de los recursos naturales. 

Implementar el ordenamiento de la. ganadería a trávés del Suelo de Conservación. 

'Cort' Med,· ·'0 Y 1,' 

I
v, -, 

, Largo 

¡ Corto y Mediano 
I , 

Corto y Mediano 

Pino de 
, Ejecución 
, CortQ plazo , 

, 
Corto y mediano 

plazo 

, Corto y mediano 
I 

I Suelo de Conservación. 

, establecimiento de praderas ye.<iiabulado de !;an""!ad",,,o~, ---1-0:::;:-:;::r.-===""------+ 
Suelo de Conservación. Estimular 13 reconversión pruúulltivu Ik aquellas, 

actividades agropec'IIanas que impactan desfavorablemente : 

= i 
'1 ul 1 '·6 . ·dad _",' : Suelo de Conservación mp sar a capaCltael n en actIvt es PHruUCttVas que : 

protejan y conserven el Suelo de Conservación y mcjoren i , 
las condiciones de vida de la poblaeión ruraL : 

: Desarrollar acciones de vigilancia parula proleeciÓfI de los 1 Suelo de COnSeMic1Ón 
, te<:ursos naturales, mediante la realización de operatlVOS : 

interinstituc¡onales. recorridos permanentes por las: áreas '1' 

arboladas, inspeccíón a aserraderos y para p¡evenir el tiro, 
de cascajo en. 

, 
plazo 

I 
Corto y mediano , 

plazo , , , 

1 , Corto plazo 
, 



Programa 

: Conservar las Ateas de valor ambiental promoviendo I , , 

i 
: Evilar la . humanos irregulares i 

Áreas Verdes Urbanas 

Parque Urbano Bosque de TIslpan. 

Se deberán de tomar las siguientes medidas para In conservaciÓn del Parque Urbano Bosque de Tlalpnn: 

'" f'-- Programa 
Plazo de 

Eje.:udÓn 

, Remover eseecies vegetales exóticas, eara ser sustituidas eor especies nativas. 
Corto plazo , , 

¡Realizar cam,Eañas de mantenitnlento y control filosarutano """ 
Corto plazo 

i incorporar programas de educación ambiental {ejemplo senderos interpretativos); e, instrumentar Cortopw:o , 
un programa para el COntrol de la erosión del suelo. , 

Parque Nadona] Fucutes Brotantes de Tlalpan. 

, 
Programa Plazo de 

I Reordenar el uso del suelo. 
J~je(ución 

Corto..plazo 

! Restaurar las áreas mAs deterioradas. 
Corto plazo , 
Corto plazo i Remover especies vegetales eli,?~icas para ser sustituidas por espe~.~"es~n~a~,~íY~U$~''-_______ r_='7-. __ --i 

I Realizar campañas fitosanitarias; e ínstrume~~~r""r~o."~_,,,,~d~e~e~d~uc~ac~íó~n~a~m~h~í~e~n~ .. ~l. ______ L_C_ort_O_P_lazo __ -, 

Zona Arqueológica de Cuicüilco. 
J 

/ Programa Plazo de 
E!ecudón 

Fomentar acciones encaminadas a la preservación ecológica de las áreas verdes que integran esta Corto y mediano 
:rona. .. plazo 

Acciones de f4!Staüracfón ecológica en áreas verdes 

Aplicar la normatlvldad existente en esta materia. procurando la introduccí6n de especies nativas. 

Acciones a realizar para el manejo de las áreas verdes 

Por su contribución para el funcionamiento de los .centros urbanos es necesario tomar <>teiones inmediatas para revertir o 
mitigar los daños causados a las áreas verdes. Como respuesta a los problemas de degradación y deterioro ambiental la 
Delegación Tlalpan ha llevado a cabo programas de proteccióJ'l y conservací6J'l de sus áreas verdes, Dentro de las a \ones 
estratégicas establecidas se propone las siguientes: ' 



Programa Plazo de 
~'._~~"~~~~~ _____________________ ~ __ -+r;;:,E·ecución 

Corto y mediano 
plazo 

, La conservación y regeneración de áreas veroe.~ y espacios abiertos con la finalidad de aumentar la 
! posible de . ~ infiltración de !os ac~iferos. Asimismo, se conlempla la , 

Apoyo a la preservación y mejoramiento de los parques y jardines de barrios particulares y pUblicos. 
En cada uno se dcbeci ímpJemcmar progrnmas de con~ervación y mejorauúento que eviten su ¡ 

1 

Como pane de los programas de reforestación se debe contemplar el uso de especies nativas y evitar ¡ 
las exóticas como: cedro blanco (CupresslIs IindJeyE), eucalipto (Eucalyptus spp.), fresno (Fraxim/s : 
lldhef) y jacaronda {Jm:aranda El eucalipl~ se ha convertido en un debido a '1' 

una . 

base en sus caraclensticas biológkas se rocomiendan las siguientes especies como las más ¡ 
ser utilizadas reforeslat las áre3S verdes urbanas de la 'TIalpan: el : 

, Se recomienda que las pendientes afectadas por procesos erosivos sean cubiertas con pastos; 
amacollados de la zona. (e.g, HOIl/cflolla lanciolatmn o Muhlenbergia robus/a), intercalados con i 
magueyes (Agave spp.) a una distaocia de:3 ro. implementando de tres a cuatro lineas paralelas a las: , i 

i Se recomienda el uso de bUeno {Ligas/mm mimosaefolia) y tepozán (lJuddleia cordata) en los; 
estacionamientos debido a que son especies de talla medIana y fronda amplia, cuyas raices no ! 
ocasionan daños al av¡mentQ. ' 

, Se recomienda para incrementar la sobrevtvcncia de las plantas en la reforestación, implementar I 
i cortinas rompevientos, ya qne esta práctica producirá una disminución en la temperatura, i 

evapotranspirácíón, veloeidad del viento y temperatura del suelo y promovcrit un aumento tanto de la I 

humedad del aire como del sucIo. 
I 1 

plazo 

Corto y mediano 
plazo 

Medíano y largo 
plazo , Incrementar la funcionalidad de estas áreas verdes para proporcionar buenos servicios ti toda la ' 

'1' población. Se dcberán dotar de señalamiento en sistema Brame, as. como instalaciones para ei uso de i 
. sillas de ruedas, de baston~ y de andadores. _.. ._' _~ ___ .....J 

f~tección CiviJ 

/ l PiW)tie 
Pr~'.m. Ubicacl'ón 

1b~--~--------_·_----------l-""',7:::-:;:-c:;:::-:=:::::::-c,C'"C==:::-l" E" ecución 
Cauces de ríos, arroyos y barrancas, , Corto y mediano 

: Evitar asentamientos humanos en aquellas zonas donde se : 

1

; presentan riesgos fuertes pendientes, oleoductos, plazo 
gasoducto$, líncas de alta tensión. entre 
olrn~ 

i • ' En toda la Delegación , Promover programas de prol.ecClÓn en las zonas en donde : 
Corto y mediano 

plazo 
: existan riesgos s_~:?íO-~Eganizativos. ! 
! Realí7.ar un programa de sensibilización, que coadyuve a ,1 En loda l. Delegación Corto y ""di,co I 

plazo i eliminar los riesgos sanitarios. c' ______________ -'-__ _ 

Administración Urbana 

Se preve se concrete el apoyo a las delegaciones para que sean parte de sus funciones, atención y resolución los procedimientos 
de: modificación a tos programas de deslUl'{)lIo urbano y cllDlbios de uso de suelo, oon el propósito de atenderlos directamente; 
la emisiOn de las certificaciones de \lS() del suelo; y, fortale<:eISe el procedimiento simplificado de la Ventanilla Única, por el 
cual, en una misma resolución. se autorizan las factibilidades en materia de suministro de agua potable, drenaje, vialidad urbana 
y viabilidad ambiental, extendi.éndose para el caso el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Especifico 
Factibilidades emitidas en Ja propia Detegaci6n. 

" 
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Paisaje Urbano 

Proe:rama Ubt.:ación Plazo de Ejl'euewn 
¿ 

: Realizar Programas de Forestación Vial. Areas Verdes, Parques y Jardines de la CodO' y mediano 
Delegación plazo 

~ .. 

¡ Formar Zonas de Regeneración Urbana. Elementos del Patrimonio Cultural; así como, Corto y mediano 
de Espacios Abiertos, Plazas y Jardines de la plazo , , 
Delegación. , 

Promover el mejoramiento y restauración de: I Edificaciones de valor histórico y cultural Corte y mediano 
plazo 

, i Poblados Rurales de la Delegación Corto y medianO' : Realizar Programas de Mejoramiento Urbano , plazo , 

~ Proteger los elementos naturales presentes en el : En toda la Delegación Corto y mediano 

territoriO' delegadonal. y normar y regular los, 
plazo 

anuncios: comerciales, para ¡ntegrarlos al paisaje j 
urbano. , 

6,2 Instrumentos de Ejeeueión 

El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal establece los instrumentos para impul<;ar las polIticas y 
estraiegias de corto, mediano y largo plazo para las diferenies zonas y áreas de actuación que integran el Icmtnno del Distrito 
Federal. Su objetivo consiste en modernizar la planeaeiÓll urbana en el Distrilo Federal permitiendo transitar de una planeación 
eminentemente normativa, a UI1a planeación estrB!égica. incluyendo mecanismos ágiles de coordinación intergubemamental. 
concertación con los diferentes agentes urbanos, moniforeo y control de Jos procesos urbanos y ambientales. 'i con una amplia 
participación ciudadana, 

Los instrumentos de ejecución están conformados por soportesjuridicus existentes y propuestos, que perntitirán llevar a cabo la 
estrategia planteada para la Delegación Tlalpan, en el marco de la politíca eslablecida por el Programa Genera! de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 

A Iravés de estos instrumentos, se pretende mejorar las condicioncs de vida de la población residente, el control de la 
ocupación del Suelo de Conservación, asi como el desarrollo sustcntable de la Delegación. Asimismo, en este apartado se 
consignan en forma general, los diferentes criterios de instrumentadón que las autoridadcs podrán aplicar y realizar, pata 
estimular el cumplimiento de lo planteado en los objetivos, politicas y estrategias comenidas en este Programa. 

Estos instrumentos apoyan al ejercido y cumplimiento por parte de las autoridades de oficinas centrales y delegacionalcs, para 
on las acciones pUblicas y privadas que incíden en el desarrollo utbano de Tlalpan. 

instrumentos se han agrupado en los rubros de: Planeación, Regulación, Fomento, Control y Vigilancia, y Coordinación, 
¡$:IllO$ que se sefialan a continuación; 

6.2.1 De Pbneación 

En terminas de la legislación vigente, la planeaeión del desarrono urbano para la Delegación Tlalpan considera adicionalmente 
al presente ProgrollJ.a Delegacionat a los siguicrtles instrumentos: 

• Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito FedetaL 
• Progruma General de Ordenamiento F.cológico del Distrilo Federal. 
• Ley de Participación Ciudadana. 
• Programas de Manejo en Áreas Naturales Protegidas, 
• Programa Integral de Transporte y Vialidad. 
• Programas Parciales de Desarrollo Urbano 
• Ley de Protección Civil. 
• Sistemas dc InfofTW1Ci6n Geográfica. 

Con respecto a los instrumentos de pIaneación antes citados. ti continuación se acotan algunos de éstos: 

~ 



Programa General de- Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 

El PGDUOf determina la estraíeg:fa. políticas y aeeiooes generales de ordenación del territorio del Distrito federal, y es 
marco de referencia para elabom y aprobar los programas delegaeiones y parciales: de desarrollo urbano, Consigna 
clasificación de usos del suelo y define los lineamientos fundamentales para su uso. Señala, igualmente, las áreas de acruaelón 
donde aplicarán políticas urbanas integrales 'i acciones estratégicas. 
Las iíteas de actuación fonnan parte de la orientaci6n prioritaria de las políticas en zonas especificas del Distrito federal, por lo 
que son objeto de un tratamiento diferencia! y constituyen la materia principal de los programas delegacionales y parciales ~!<:::::::,1\t. 
una óptica regulatoria. de fomento, control y cootdinación, Lns áreas de actuadón en el Distrito Federal son las siguientes: 

Para Suelo Urbano: 

Áreas con Potencial de Mejoramienro; Áreas con Potencial de Recklamiento; Áreas de Conservación Patrimonial; y, Áreas de 
Integración Metropolitana. 

Para Suelo de Conservación: 

Áreas de Resca!e~ Áreas de Preservación Ecológica; Y. Áreas de Prod\.lceión Rural AgtoindusttiaL 

rama Delegaeionai de Desarrollo Urbano 

Es un instrumento que incorpora y precisa los lineamientos de la estrategia del Programa Generol de Desarrollo Urbano al 
interior de cada demarcación, además de que considera y de!alla las areas de actuaci6n donde aplican las políticas, eSlrategias Y 
líneas de acción previstas para conservar, mejorar y encauzar el desarrollo urbano al interior de la Delegación, a reall::t:ar por 
parte de la autoridad delegacíooal, ya sea directamente, o a través de la acción coordjnada, concertada e indicada con otrns 
autoridades y/o social. de acuerdo a lo establecido en la Ley de Desarrollo Urbano Y su: Reglamento. 

Programas Parciales de Des:srroUo Urbano 

Contempla acciones o propuestas territoriales a un nivel de mayor detalle que el Programa Delegacional, y surgen de las 
propuestas definidas por éste en su. estr.uegia, zonificación y linearnlen!.Os programáticos, estableciendo regulaciones 
especiales respecto a los usos del sudo o líneas de acción. que pueden ser coordinadas o concertadas coo otraS autoridades. o 
con los sectores privado o social. 

Sistema de Jnformaeión Geográfiea 

De manera complementaria, el Programa Delegacional permitirá la generación de una base de infomación geo-rererenciada 
que 'la la elaboraci6n de trabajos en comÍln con otras dependencias dentro de la Delegac16n y de la administraci6n central 
de ciudad, circunstancia que permitirá actualizar el sistema catastral de la Delegación y los cambios en los usos del suelo, 

tre otras variables. 

Yogramas de Manejo en Áreas Naturales Protegidas 

Para las zonas de la Delegación no urbanizables. con posibilidades de desarrollo sustentable, se establece la necesidad de 
elaborar los Progra.nw.s de Manejo correspondientes, en los que deben definirse: las zonas, los usos y las actividades pennilidas 
en las áreas señaladas para estos fines, 

Modificación dd Límite de Área Natural Protegida 

El Decreto que estableció como Área Natural Protegida, al Parque Ecológico de la Ciudad de México., cuya superficie es de 
727 ha, publicado en el Diario Oficial de la Federación 28 de junio de 1989 incluyó dentro de su poligonal a algunos predios 
habitados por asemamÍenlos humanos irregulares y establecidos previamente a dicho Decreto denomiulluos: Tlalmille, Atocpa. 
Verano, Cerrada Sierra San Juan yCerrada Porfirio Diez 

Con objeto de atender la problemática social de tos asentamientos hcmanos que reUnan las condiciones para ser excluidos del 
polígono del Área Nat'Uf'!¡l Protegida, la Dirección Genertll de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural 
{OOCORENADER}, en coordinación con las dependencias competentes y con fundamento en el artku\o 56 det Res1amento 
InteriOr de la Administración Publica de! Distrito Federul se realizarán Jos estudios necesarios para que la Secretaria del Medio 
Ambiente, en su caso, proponga al Jefe de Gobierno del Distrito Federtll la modificación del polígono del Área Natural 
Protegida. 

Una vez realizada e$!.a modificaeión, los pollgonos excluidos quedarán sujetos a la Noma de Ordenación Partku 
Asentamientos con Regulación Espeejal, a partir de la publi<:ación del Deerelo que modifique dicha poligonal en la G 
Oficial del Distrito Federal, 

~1 
• 

i 
J 



Mientras no se publique el decreto de modificacíón deJ ANP. estas zonas tendrán la zonificación (PE} Prescrva;;:ión E<>'lógio;V'f. 

Otros Instrumentos de Planeaolón 

Debído a los requerimientos de planeación que demanda el desarrolJo sustentable de la ciudad. se requiere la ,oo,dlúu"íi¡o\~ 
concurrencia de las distintas dependencias de gobierno y otros aclares, en tomo al cumplimiento de programas integrales 
desarrollo utbano, entre cuyos objetivos está garanlizar la coherenoia y completnentariedad de las medidas y acciones. An,,'),' 
de las prioridades existentes, se plantean fas siguientes: 

Programa dc Mejornroiento. Densificación y Reutilimci6n de Áreas Urbanas Deterioradas o Subutílízadas; Programa 
Ordenamiento y Control de AsentamientoS en Árcas No Urbaniza bIes o quc Presentan Condiciones de Vulnerabilidad y 
Riesgo; Programa de Mejoramiento y Rescate de Áreas Patrimoniales y de Recuperación del Paisaje Urbano; Programa para el 
Aprovechamiento Sm;(cntable y Racional del Suelo de Conservación; Y. Programa dc Revitalización de Áreas Industriales. 

6.2.2 De Rtgulación 

El Programa Genernl dc Desarrollo Urbano del Distrito Federal establece como instrumentos la clasificación del suelo, su 
zoníficaoj~ y la consideración de áreas donde sc aplican regulaciones específioas en materia de desarrollo sustentable. 

Clasifieaeión del Suelo 

Con el objeto de regular los usos y destinos del suelo dentro de la demareaoión, se delimita y elasifka el territorio tanto en 
Suelo Urbano. como en Suelo de Conservación. En Suelo Urbano se delerminan los USQS y los destinos del suelo, previstos 

la realización de programas o proyectos estratégicos con fines públicos. En Sudo de Conservación se impone la 
preserva' aprovechamiento adecuado de los recursos naturales. agrícolas. pecuarios y rurales, para asegurar el desarrollo 
sustentable de la ciudad. 

ZonifIcación 

El principal instrumento para Ja regulación dc la ocupación del suelo dentro de esta demarcación, es el presente Programa 
Delegacionat, que acorde con los lineamientos del Programa Genera\ de Desarrollo Urbano, establece sus particularidades. 

Dentro del presente Programa Delegaeional, se señala la zonificación correspondiente a: Suelo Urbano y Suelo 
de Conscrvaeíóo, donde se precisan las características de ocupación del suelo, además de los niveles e int.ensidades 
de construcción por eolonia. 

La zonificación establece en forma genérica los usos del suelo permitidos y prohihídos en las Tablas de Usos del Suelo; 
incluye la clasificacÍón de usos de suelo para el Suelo Urbano y para el Suelo de Conservación. Indica también las diferenles 
zonificaciones, el númcro de niveles de construcción máximos permitidos, el árca libre mínlma y las restriccíones específicas. 
Adicionalmente, se consignan también los destinos del suelo y las reservas tenítoriales necesarias para la reali'Ulción de 
progrrupas o proyeetos estratégicos de oroen gubernamcntaL 

Por parte, las Nonnas de Ordenación quc aplican en el presente Programa Delegacional, están contenidas en el apartado 
co es.pondiente del capitulQ IV, referente al Ordenamiento Territorial. 

ramas de Atención a los Asentamientos Irregulares 

En función de las condiciones especiales de los asentamientos irregulares en Suelo de Conservación, se requiere la 
realización de Programas de Atención, dependiendo de las cW'acteristicas de cada caso, por 10 que en el capítulo IV 
Ordenamiento Territorial del presente Programa Delegaclonal, se establece la furma en la que dichos Programas deben 
realiZárSe, dependiendo del tipo especifico de asentamiento que se Irdte; a) de regulación especial, b} sujetos a estudio 
espceífico o e} sujetos a diagnóstico. 

Comisión de Regulación Espetwl 

Con el objeto de da{ atención integral a la prohlemática global de los Asentamientos Humanos hregulares. se creará 
una Comísión de Regulación Espe<:ial integrada por el Órgano Po(itioo Administrativo en Tlalpan, la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. la Secretaria del Medio Ambiente y la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dicha cOnUsi6n será presidida por el Jefe del Órgano Político 
Administrativo en Tlalpan, La Comisión deberá definir sus reglas de operación. los términos de referencia para la elaboración 
de los Estudios pum determinar Afectación Urbana y Ambiental, así como también de los Estudios Espedfi e 
aquellos realizados para los Diagnósticos, asimtsmo determinará el mecanismo por el cual se dictaminarán estos: estudio . 
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Otros Instrumentos de Regulaeión 

En complemento a los Instrumentos de Regulación señalados, se consignan las zonas donde aplican otras regulaci 
específicas. que requirieren revisiones y adecuaciones particUlares. como: Áreas Natwales Protegidas y, Regulació 
Mobiliario Urbano y Anuncios. 

6,2.3 De Fomento 

Los instrumentos de fomento son las normas y procedimientos que permiten artieulat las acciones de gobierno, genera 
incentivos para la participaci6n privada en programas wbanos y generar recursos para los mismos. 

El Progrnma General de Desarrollo Urbano, versi6n 2003, señala la posibilidad de concertar acciones entre Jos sectores públi;;:o 
y privado, la posibilidad de constítuir entidades desarrolladoras y la aplicación de otros mstrUmentos como los Poligonos de 
Actuación, el Sistema de Actuación por Cooperación, la creación de estímulos fiscales que penniláIl nevar a cabo las 
estrategias acordadas. así como el Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano y la creación de 
estimulos fiscales que permitan llevar a cabo, las estrategias acordadas. En este sentido se proponen: 

Elementos del Nuevo Orden Urbano 
~Para incentivar la inven;ión pública y privada en la ciudad, con prioridad en los sitios en donde se tiene potencial para eSte fin,. 
~n los siguientes ámbitos, de acuerdo con los ya estabJecidos y enunciados en el presente Programa Delegacioóal, en 

los que se podrá obtener beneficios y facilidades para la ejecución de construcciones. obras o instalaciones en los Proyectos 
Urbanos Estratégicos.. 

Corredores Urbanos Estratégicos: son los eIementos de la estructura urbana que tienen mayor capacidad en 
infraestructura, dotación de servicios y transporte pUblico, por lo que presentan. comparativamente, un potencia! mayor que 
otras zonas de la ciudad para absorber crecimiento, mantener una capacidad instalada suficiente para intensificar las 
actividades sociales y económkas, y que incidan, se realicen o se relacionen con el conjunto de la Ciudad o tengan impactos en 
dos o más delegacfones. 

Proye.;tos Ordenadores: son zonas dc la Ciudad que requieren scr intervenidas bajo W1a vjsión integral que garantice $U 

regeneración, recualificacián, así como su revilalizad6n tanto urbana como ambiental. protegiendo y romentando el 
patrimonio cultural urbano en su integración con el espacio público, a través de la intervencJón gubernamental y privada. 

Zonas de Regeneración Urbana: son PoUgonos urbanos cuyo objetivo es lograr el máximo aprovechamiento del potencial 
de desarrollo de su infraestructura, bienes y servicios en ellos con1erúdos. para ordenar su desarrollo a través de 
la regeneración, densificación y reciclamiento de áreas y elementos urbanos ylo arquítectárricos y que íncidan, se realícen o 
se remcíonen con el conjunto de la Ciudad o Cenga impacto en dos o más delegaciones.. 

Zonas de Equipamiento Soeial y Centros de Barrio: son aquellos sitios con potencial para la ejecución, remodeladón 
y mantenimiento del equipamiento urbano social, que penniran dar estructura poh nuclear a la ciudad propiciando el 
desarrollo de zonas con servicios básicos sufident.es. que desarrollen identidad, perteneneia y que eviten el 
desplazamiento de la población para este fin, 

La delimitación de estos ambiros está basada en los siguientes criterios: para los Corredores Urbanos Estratégicos, el erilerio 
básico de delimitacíón, es la inclusiÓn del espacio público de la via que los conforma y de los predios eon frente a esa vía. El 
segundo criterio de delimitaCión es la inclusión de algfut inmueble o inmuebles colindantes a los mismos, mediante solicílUd y 
aplicación del instrumento para el desarrollo urbano "Polígono de Actuación". El temer eriterio. para los Proyeelos 
Ordenadores, Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social ylo Centros de Barrio. es la inclusión de 
inmuebles dentro de áreas delimítadas por poligonales, sujetas a la apl.ícadóu de estrategias de intervención especificas. 

Cuando algl.1n inmueble que esté íncluido en los anteriores ámbitos y además, se ubique dentro del átta de aplreaei6n de algún 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano, podrá solicitar las facilidades y beneficios, siempre y cuando no contrav en lo 
establecido en la normatividad de dícho Programa Parcial. 

La delimilacíén resultante de estos ambitos estartt indicada en el Plan Maeslro (documentos y planos) de eada Proyecto Tr a 

\ 
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Esrnttégíco (proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos Estratégicos. 7...onas de Regeneración Urbana y/o Zonas 
Equipamiento Sodal 'Y los Centros de Barrio), que ser<Ín inseri!.os en el Registro de losPlanes 'Y Programas siendo de caráct 
público y esladn disponibles para su consulta. 

Los proyectos de ejecución de construcciones, obras o instalaciones que se pretendan ubicar en los ámbitos definidos, podr' 
ser sujetos de Facilidades y .Beneficios ·siguientes: 

1. FaciIidades Adrnínistrativas, que pennitirán reducir el tiempo de gestión mediante la simplificación de Jos 
procedimientos necesarios para que mediante un Formato Universal se cmitan las autoriz.aciones del proyecto y el 
registro de la manifestación de coostrucción, en un solo trámité. La Secretaria expedirá los Lineamientos, Guía Técnica 
y Formato Universal ootteSpondientes para su aplicación. 

2. Beneficios de Desarrollo; qtié penniten mejorar el aprovechamiento de predios, su uSO y la infraestruerura de manera 
eficJente. establecidos en el mlltro nOlIDallvo vigente de desarrollo urbano. qUé se enHsum pero no se limitan a: 
Incremento en el potencial constructivo, la redistribución del potencial y tos usos del suelo, la liberación de niveles o 
altura, la re!orificación, entre otros instrumentos qUé serán otorgados a proyectos que: J} pretendan invertir en la 
ejecución de proyectos integrales. sustentables y qUé rm;tioren la operacIón actual del sector urbano donde se pretenden 
insertar, 2) reduzcan Jos efectos negativos en el entomo y prOpicien mejores ámbitos en ténninos sodales y 
económicos. sin que pOI ello se limiten ni condicionen los derechos de los propietarios de inmuebles o predios, con esta 

se podrá optar y disponer de foona combinada o separada de: 

Ineremen(o en el potencial construetívo: 
El interesado deberá aportar en su proyecto, principios de sustentabilidad relativos al aborro de agua, energía, dotación de 
essacionamienro, mayor área libre de construcción, mezcla de usos, entre otros, que permiten a la ciudad la conronnaci6n de 
ámbitos con mayor capacidad p!ll1:J albergar actividades sociales, y éCOnómicas y eon responsabilidad ambiental. El costo que 
represente lo anlenOl" podrá seI compensado mediante derechos de construcci6n que otorgará el Gobierno del Distrito Fedeml. 

f
/ El cálculo se hará a partir del potencial coostructivo que permíte la zonificación, incrementAndose en un porcentaje del mísmo, 

\. / ~pcada principio de sustentabilidad inoorporndo, cada uno de eHos establece tui requerimiento de nb<irro o incremcnlo o la 
/ 4/~rporaCión de equipos, o bien usos o equipamiento y servicios complementarios, dependiendo del rubro y del tipo de uso de 
~ :el,O solicitado. 

Se detenninan cuatro princjpios de sustentablUdad. dívididos en dos grupos: el primero, definido por tres conceptos de 
a licación direi:ta al proyecto eon carácter obligatorio (Bloque 1), que permitirán que las. cargas inherentes al proyecto sean 

¡ligadas y, el segundo. cón un principio con carncter opcional que puede o no estar integrado al proyecto y que pctmite su 
adecuada inserdón en el entorno (Bloque 2). 

Los requerimientos de suslentabilidad están definidos para cinco tipos de usos del suelo. se señala para cada uno de ellos el 
porcentaje óplimo para el logro del má:ximo potencial, eslos porcentajes pueden ser graduados proporcionalmente en fimción 
de las necesidades de potencial del proyecto. 

Los cóllCeplos obligatorios pueden ser incorporados parcialmente en función de su requerimiento por tipo de uso, en la medida 
que se reduzcan cambiará proporcionalmenle el porcentaje de incremento en el potencial constructivo. 

Los conceptos opcionales, pueden inoremenlar el potencial constructivo indkJlrlo para el pmyecto en la medida en que se 
incorpore alguno de ellos. Estos no tienen requerimiento mínimo, por lo que no puede variar el porcentaje de incremento. 

Para proyectos de usos mixtos, los principios de sustemabilidad obliga1orios se aplicaran separadamente por ~da uso, los 
principios opcionales se aplicarán por proyecto. 

La incorporación de los principios de sustentabllidad al proyecto, no exime del cumplimiento de medidas de míligación 
nrbanas y/o ambientales, o de lo indicado en esta materia en el ReglamentO de Constn.«:cíones para el Distrito Federal y sus 
Normas Técnicas complementarias. Se debe asegurar el mantenimiento de estos principios en la etapa de operación del 
proyecto, debiendo ser responsabilidad del interesado el comprobar la permanencia a través de responsivas correspondientes. 
que serán mlegradas en el Visto Bueno de Seguridad y Operación. 



---
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I N° Principio de susteattibilidad 
, , 

acduce , 
El consumo de agua, mediante el , 

1 
reciclaje 

El consumo de energía eléctrica 
La generación de desechos sólidos ; 

2 I ~ .. 
" "" Proporciona 
" Estacionamiemo allá de la - , más = , 2 demanda reglamentaria 

Are. libre adicional 1, 
i 

a 
zonificación 3 

Genera 
Proyectos con mezcla de usos. de 

3 ~~~Io complementarios 
Proyectos de industria de alta 

~ tecnGlogia 
~ 

Cenera ... a. Servicios de autotrallsporte 
il! b. Infraestructuni·· de servicios 4 g' públicos -1 = , , c. Programas de mantenirnlento de 

: espacios y de la vía pública.4 ! 

Not s: 

R uerimientos de sustenlabilidad or usos de suelo 

Viviendal Comercio Servicios Equipamiento Industria 

60% 60% 60"", {j0% {jQ<l'Io 

40% 40% 30% 30% 
, 50% , 

100% 60% 60% 100% 
, 

100"'/0 , , 
.... ~ ... _--

Subtotal hasta el 
I , 

20% 
, 

300/. 50% I 30% 30% 
, I , , 

, 
10% 10% 10% 10% 

, 
10% , , 

Subtutal basta el 

El porcentaje (} dosificaeión de usos debe compensar la 
demanda de equipamiento y servicios 

Subtolal oblígatorios hasta el 

... _---

Subtotal opclOrudes hasta el 
Total 

Blo e 1, obligatorio; Principios 1 ~3, incremento máximo del 90% de! pOlencial constructivo, 
BI que 2, opcional: Principio 4, incremento máximo del 100/0 del potencial const:ructivo. 

'ncremeni~ del potenc 1 
con!itructivQ 

20% 

20% _ 

10% 

50.0Q<l'/" 

15% 

10% 

25.00% 

5% 

10% 

90.00% 

3% _ .. 

3% 

4% 

HtOO% 
100% 

Para proyectos de vivienda de interés social y popular que involucren el casio por vivienda con rango de 15 a 30 VSIll,. 

los requerimientos en !érminos de la tabla anterior serán los determinados por la Nonnatividad en le: materia. 
2. Se debe proporcionar los equipos y mecanismos para el rec¡clamiento de los desechos sólidos. 
3. El área libre adicional debe ser proporcionada de l1:lIlJ1Cnl que permita el acceso púbHCíJ pare actividades comunítarías, 
4. El mantenimiento de los espacios y vía pública incluye la dotación de mobiliario urbano, de vegetaetón. de pavímenios, 

señalización vertical y horizontal (incluyendo la nomenclamra). y/o remozamientQ de fachadas de acuerdo al proyecto 
integral de erquitcctura de paisaje del espacio, así como el programa para el mantenimiento que se presente y de acuerdo 
a los Lineamientos y Criterios de Susteniabilidad para Obra Pública que emÍlÍ!á la SEDUVI. 

Redistdbución del potencial y de los usos del suelo y la relotíftea(!ión: 
S. Se podrán otorgar mediante la aplicacíñn del Insuumento para el Desarrollo Urbano denominado Polígono de 

Actuaci6n. para cumplir con los principios de este instrumento y pOlencjar su utilizacióo. 

Liberación de niveles o tiltura: 
6. Se podrá otorgar mediante el incremento del área libre. sin rebasar el potencial establecido en la zonificncióo. 

J 
\ 

\ 

~ 
\. 

, 

, 

, , 



Los niwles para estacionamiento por encima del nivel de banqueta no cuantifican para el potencia! constructivo, ,c"tattdO." 
dispuesto en la Norma de Ordenadón Particular para incentivar ros Estacionamientos Públreos y/o Privud~ de 
Programa Dclegacional de Desarrollo Urbano. 

3. De &neficios Fiscales que se refieren a reducciones fiscales y/o subsidios establecidos en el Código Financieto del 
Disrrito Federal relativos a pagos de contribuciones yfo derechos que se generen con motivo de la ejecución ae_-4c 
acciones, eOllStrueciones, obNlS e instalaciones. 

Beneficios establecidos en la nonnativ¡dad vigente, 
Articulos 290, para la coDSet'II(!ción de monumentos históricos;,) art1s(jcos; 292, para proyectos Inmobiliarios en el CentrO 
Histórico de la Ciudad de México; 305, para usos comercíales o que rehabiliten inmuebles; 308:, para proyectos de vivienda de 
interés social y popular; 312, para inmuebles dentro de los Programas Parciales y para propuestas de usos industriales, 
comerciales de servicios y vivienda; y 502, para subsidios oon cargo al Presupuesto de Egresos. 

Los proyectos deberán apegarse a 10 que se escablezca en los lineamientos y guia técnica que paro esle nn se emitan. 

CuandO' en los ámbitos descritos coincida un Área de Conservación Patrimorual (ACP) o en parte de ella. 10'5 predios o 
~rm:u::bles no catalogados, incluyendo los que se encuentren en la parte correspondiente del Área de Conservación Patrimonial. 

~eceptores del potencial ronstructivo, mediante la aplicacióo de los beneficios anteriormente citados. 

Programa de Modcrnnación de fa Industria 
Se actualizará el padrón de las empresas de la demarcación de acuerdo a su actividad, con el propósito de mejor y actualizar 
lnsUllaciO'nes industriales, mediante el apoyo de las instituciones de educación técnica y superior ea sus áreas de investigación 
oientífica y tecnol6gica, principalmente las localizadas en su tcrritorio. inttoducíendo tecnologlas nQ contaminantes con 
reducidos consumos de agua y energía, así como aumenlar la generación de empleos.. Para ello, se promoverá con empresarios 
y con instituciones académicas, la capUICi6n de fondos para la creación de programas de capaciíación para la población 
productiva, incluyendo a jóvenes y personas de la tercera edad, así como discapacitados. 

Programa de Empleo 
Se fomentará con las cámaras industriaJes y asociaciones de comerciantes locales. la integración de bolsas de trabajo efectivas, 
dirigidas a Jos diferentes perfiles de ocupación para la población productiva de los sectores secundario y tereiario, 

Foro lo al rescate de Jas: Zonas Patrimoniaks 
Con propósito de preservar las zonas patrimoniales de la Delegación Cuauhtemo<: qUe se caracterizan por contener un legado 
de ammónlo cultural, arquiteeiónico y urbanístico, social '1 de comercio popular tradicional, se promoverá la inversión en 

s, en especial en los pueblos y barrios a fin de impulsar su rescate a través de proyectos integrales de imagen histórica, 
lturnl y su identidad, Asimismo, esUlS áreas se constituyen en zonas emisoras de la Transferencia de Potencialidades de 

Dc."arrollo Urbano. 

Recaudación por Impacto Ambiental 
Con el obJelo de obtener un beneficio colectivo, a través del establecimiento espe<:ífico de medidas adecuadas de mitigación., 
oompensacíón o de mejoramiento del entomo, se confórmariJ una Comisión, que mediante el estudio y análisis del grado de 
contaminación que provoque a la atmósfera Q al subsuelo la industria ubicada en la Delegación, se estableceni la aplicación de 
un impuesto compensatorio para la <:rcación de un Fondo Especial, el cual financiará progtnrnas en materia ambienlal pata la 
forestación, refOreslación y mantenimiento de áreas verdes y espacios abiertos inoluyendo parques '1 jardines, plazas, 
panteones y rescate de derechos federales. 

Polígonos de Actuación 
Para garantizar la coherencia y complementariedad de las acciones de desarrollo urbano, se podrán con.'ltlhlir Polígonos de 
Actuación en las Áreas de Actuación, señaladas en el Programa Genera! de Desarrollo Urbano, Estos instrumentos se aplican a 
través de Sistemas de Actuación que pueden ser de tipo social, privado o por cooperación., para el fomento y concenaciá 
accíones, y son susceptibles de aplicación en áreas con potencial de reciclamiento y con potencial de desarrollo, para op' , 
el apro'.'echamiemo del Suelo Urbano eon Ins usos e íntensidad de construcción permitidos. de acuerdo a lo que señala la 
de Desnrrollo Urbano del Distrito Fooend y su Reglamento. 
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En los Polígonos de Actuaci6n para la ejecución de proyectos Clo1'CCi6cos, se puede aplicar la relotificación y la reloealizació 
de los usos y destinos del suelo dentro dcl mismo, sin rebasar los limites máximos permitidos de intensidad de cOll&trucció 
para eada uno de los usos permitidos, 

Con base en el Artículo 109 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se dctermina que; "El aeuerdo 
por el que se apruebe la constituci6n del Polígono de Aet:uoción determinará: 

A) El sistema de actuación que debe llevarse a cabo dentro del Polígono; y 

B} Los nuevos lineamicntos en términos de área tibre, niveles de wn.<¡truccíón, superficie máxima de construcción 
permitida, tos usos del snelo, así CQmo ¡as condiciones y restricciones dentro del proyecto urbano", 

Sistema de TraRsreren<:Ja de Po!enclalidad~ de Desarrollo Urbano 
El Sistema de Transrerencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano, es el conjunto de normas y procedimienlos que permilen 
ceder los dcrechns exeedenles {) totales de Ínlensidad de construcción no edHieados, que le corresponden a un predio a favor de 
otro sujetándose a las disposiciooes de este Programa delegacional, previa autorizaci6n de la Seeretaria de Desarrollo Urbano y 
vivienda. Constituye, además un mecanismo para fomentar acdones de rescatar patrimonial, a Inves de una mejor 
distribución de los pOleneiales de edificación, con base en la exislencia de predios emisores y predios receptores de 

~
otencial¡dades. de acuerdo con 10 señalado en el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito federal 2003. 

n ción wn aplieación del Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano en los predios receptores, los 
recursos tenidos se canalizarán al Fideicorol'iO de dicho Sistema. cuyo Comité T~nico, definirá el poreentaje a aplicar al 
interior de la misma demarcación, en los proyectos que la Delegación determine romo prioritarios. estrictamente en materia de 
desarrollo urbano. Lo anterior, se erectuará con base en lo señalado en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su 
Reglamento, asl como en las Reglas de Operación del Sislema de Transrerencía de Potencialidades de Desarrollo Urbano, 

Fomento de Accion~ de Mejoramiento Urbano y Restauración EcoJógíca 
Con el fin de dar cumplimiento a 10 dispuesto en los artículos 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección al 
Ambiente, 18 de la Ley Ambierual del Distrito Federal, y 1° de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. y con 
fundamento en los articulas S°, 15, 16,24,39,44 Y 66 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, y 93 Y ¡ 16 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federol, se creará una cuenta especial dentro del Fideicomiso del Órgano PoUtico 
Adminislntivo en Tláhuac. destinada espedficamente para fOmentar la realización de aceionea de mejoramiento urbano, de 
restauración ecológica y/o adquisición de reserva tcmtor'ial para la reubicadón de Asentamícotos Humanos Irregulares, 

Des:reguladón y Simplificación Administrativa 

implificadón de AutorizacioneS de Desarrollo Urbano 

Se prevé el apoyo a las delegaciones para descentralizar Jos procedimientos de modificación a los Programas de Desarrono 
Urbano y cambios de uso de suelo, con el propósito de atenderlos direetamente. De igual manera, en lo <Jue se refiere a la 
promoción de vivienda de tnlerés sodal. deberá fortalecerse el procedimiento simplificado de la Ventanilla Uoica, por el eual, 
en una misma resolución, se autorizan las factibilidades en materia de suministro de agua potable, drenaje, viaüdad urbana y 
viabilidad ambiental, extendiérurose para el caso el Certificado Únlco de Zonificación de Uso del Suelo Especifico y 
Factibilidades. 

Bases para la expedición de acuerdos de racilidades administrativas, con el objeto de promover el desarrollo urbano del 
Distrito .Fcdual 

En la e:xpedicíón de acuerdos dc facilidades administrativas, la Administración Pública del DF podrá otorgar otros apoyos 
fiscales. en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables, 

En lo que se refiere a la autorización de conjuntos babitacionales y subdivisiones, se promoverán las adecuaciones 
jurídicas para simplificarla; algunas facilidades administrativas y reducciones fiscales establecidas en el Código Financiero del 
DF, 

La autorizaeión de nuevos proyectos queda condicionada a los estudios de impacto urbano y urbano - ambiental y al pago, 
por parte de los promotores, de los costos sociales que generen los propios proyectos, El criterio para determinar es ostos 
será el siguiente: en las áreas consolidadas" el Estado asumirá mayor responsabllidad, y en las areas cuya Uf 

requiero de erogaciones signifieativas, los promotores asumirán mayores obligaeiones, 

I 
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6.2.4 De Control y Vigilancia 

Los instrumentos de control y vigilancia estableddos por el preseme Progra..rna Delegaciona!, se apoyan en el cumplimiento ' 
de ta legislación y reglamentación en materia: Ambiental, de Desarrollo Urbano, de Protección EcológIca, de Construcción y 
de Anuncins vigentes para el Distrito Federal, entre otros. 

Además, a traves de-l Programa Operntivo Anual {POA) se deben tnl.Cgrar las obras y proyeetos qne esle Progra.""t<:l. 
Delegacional ba definido como necesarias. como se señala en e-l Articnlo 2l de- la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, qne indica que: "Los Programa Anuales de Desarrollo contendrán la vinculacffin entre los Programas y el 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal", 

Con base en la estrategia de este Programa Delegaeional, es necesario aplicar los siguíenres instrumentos: 

Control del Desarrollo Urbano 

El control del desarrollo urbano en la Delegac¡ón, se realízat'li medianle los Ce-rtificados de Uso del Suelo, así como por 
las licencias y manifestaciones de construceión, entre otros, por lo que en vinud de los po.s¡bles traslapes con ol1os 
perm.isos otorgados en las diversas oficinas del Distrito Federal. la Delegación deberá generar una revisión sobre los pennisos 
otorgarlos, con objeto de vigilar los usos de impacto urbano relevante, destacando aquellos <:omeroios y restaurantes que no 

len con Reglamento de COllStrucdón para el Distrito Federal en lo referenre a estacionAnrientos, o para desarrollos 
habitaclO residenciales que no cumplen con la normatividad relativa al área libre, alturas, numero de niveles, entre otros, 
o bien, respecto a las concesiones en zonas de barrancas. 

Existen otros instrumentos relacionados con el desarrollo urbano, corno son las Constancias de Alineamiento y Numero 
Oficial, así tomo las autorizaciones para realizar fusiones, subdiVisiones, relotificaciones, etc. 

Es fundamental el control del desarrollo urbano y de las construcciones en el Suelo de Conservación, para lo cual 
debe implementarse un sistema de vígílaneia en la frontera del Suelo de Conservación, mediante visitas periódicas, 
clausurns y desalojos, en caso de ser necesario, para io cual se deberán suscribir acuerdos con los propietarios de los 
predios, para la realización de esta vigilancia permanente y para la definición de la corresponsabiJidad cnn las autoridades, 

Control de Anuncios Publicitarios 

Con respecto a este tema, se deberá realizar un Inventario de autorizaciones de anuncios y manifestaciones de construcción 
correspondienles, así como vigilar y el curnplimienlo de la reglamentación vigente en la maleria. 

Estudi de Impacto Urbano o Urbano- Ambiental 

evar a cabo una obra, instalación o aprovechamiento urbano público o privado, que por sus dimensiOnes o actividades 
p da producir impactos negativos en el entorno. la LDUDF señala la obligatoriedad de prescntar, previo a.las manifestaciones 

licencias o autorizaciones qne correspondan., un Estudio de lmpacio Urbano ° Urbano - Ambiental en el que se analizan 
las repereu..<;iones que la ejecucióo de una obra pública o privada que por so magnitud ejercerá sobre la zona donde se ubica y 
que permita preve!' los efectos que los proyectos puedan ocasionar, por 10 que se deben proponer las medidas de 
mitigación que impidan o reduzcan .los posibles efectos negativos que se generen, y con ello, mantener nn desarrollo urbano 
equilibrado. 

Cootrol de los Asentamientos Humanos Irregulares 

Los Estudios a los que se hace referencia en este apartado, podrán ser realizados por 1a Delegación y/o los Asentados, para 
lo cual la Comisión de Regulación Especial para Tlalpao elaborará los térmínos de referencía de los mismos. 

Estudio para determinar afectación Urbaoa y Ambiental 

Mediante la evaluación de los resultados quc arroje la ejecución de este Estudio, la Comisión de Regulací6n 
Especial, determlna~ el nivel de afeetación urbana y ambienlal que el asentamiento bumano irregular haya provocado en el 
sitio. Este estudio se aplicará a aquellos asentamieotos irregulares que en este progntma tengan asignada una zonificación HR 
y a aquellos que cumplan eoo lo establecido cn la Norma de Oroenación Panicular para Asentamientos Humanos 
Irregulares sujelos a Estudio E:¡pecífico, El Estudio para detenmnat afectación Utbana y Ambiental deberá conlener al menos 
lo siguiente: 

l. Descripción del Asentamiento Humano Irregular: ~ 
a, Delimitación r!.Sica del poligono de Ordenamiento, incluyendo levantamiento topográfico georefe n o 

eseala 1 :2,500 
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b. Plano de conjunto que incluye lotes, manzanas y vias, camiDOS o derechos de paso, afectaciones. etc.> con 
referencia de las posesiones de cada U!}\) de los propietarios o poseedores. --,.-", 

2. Diagnóstico 

a. Aspectos Ambientales (Vegetación. Fauna, Escunimientos, Suelo y Producción Agropecuaria). 

b. Aspectos Urbanos (Tratn. Equipamiento Urbano Exislente en un radio de 500 metros, Servidos Urbano \, 
existentes y su capacidad, Transporte Público y Vialidades). 

c. Riesgo 

I. Descripción y probabilidad de riesgo de la población del aseruamiento y/o la ubicada en el entorno urbano 
inmediato al mismo 

3. Identificación y deseripción de impactos 

a. Ambientales {Vegetación. Fauna, &3currlmienlOS, Suelo y Producción Agropecuaria). 

b. Urbanos (Demanda de Equipamiento urbano, Demanda de Servicios urbanos y capacidad del entorno para 
absorberla, Capacidad de la red vial y de transporte público y Capacidad del asentamiento para absorber 
población reubicada). 

~ Medidasdemitigación 

.~ 1. Mecanismos y/o medios para compensar y restaurar el impacto ambiental provocado para (;,ada uno 
de los efectos detectados. 

11. Propuesta de abastecimiento de agua potable y tratamiento de residuos sólidos y líquidos medianle 
tecno!oglas alternativas. en su caso. 

5. Ordenamiento del Territorio. 

L Plano de zonificación propuesta, que incluya usos de suelo, destinos para equipamiento urbano, 
áreas verdes, espacio público, numero de niveles permitidos máximos, intcnsWad de construcción 
total, porcentaje de área libre de .¡;onstrucción y estructura víal. 

U. En la propuesta de ¡orificacíón se deberá incluir lo que establezca la Comisión de Regulación 
Especial en términos de superficie de lote minimo 

JII. Restricciones y afectaciones necesarias para el Ordenamiento, tomando como refereneia lo que 
establece la siguiente tabla: 

~
ip·O d~ "fa Sección mfnima 

(m, sin ¡nduir 
banQuetas) 

Sección mínima de 
banqueta 

NOTA: E5lns rftVÍcerotlU aplicaran W! 1tl pru:!b1e en 1M MCl'i!límieflb» rugwatcs ,;oMoll&d.n c;O$tentts y ser.in eb{¡p!otias para 4quclJO! en p~uo 
de cOIlSolld..wióJi 'i la!:. l\lJW d~ I;e$iIDl4 dMin.;¡das D.leubk.,.ión <le pobllQión. 

Estudio Específico 

El Estudio Específico señalado en la norma de ordenación particular pata "Asentamientos Humanos Irregulares sujclos a 
Estudio Especifko" deberá contener la siguíente inronnación: 

L Descripción del Asentamiento Humano Irregular. 

a. UbiCl1dón gooreferenciada, delimitación y superficie del poHgono del asentamiento 

b. Antigüedad 

c. Distancia del asentamiento, a otros asentamientos bumanos irregulares, a los poblados rurnl á la: 
infraestructura de servicios yel equipamiento urbano del entorno inmedialo 
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d. Plano de (onjunto que incluye lotes. manzanas y ",las, caminos o derechos de paso, at1:etaciones, etc,. con la 
referencia de las posesiones de cada uno de los propietarios o poseedores. 

e, Régimen de [enencia de la tierra y sHuaciÓDjurídíca 

f, Características Físicas del Entorno. 

g. Características socioeoonómicas. 

L Número de fi.uniJias. número de viviendas, integrantes, edades, ocupación 

II. Descripción del nivel de vivienda, servicios al interior del lote, número de cuartos, material de la vivienda. entre 
otros.. 

IIJ. Población con servicios urbanos básicos. agua potable, drenaje, pavimentación, energia eléctrica 

IV. Organización social. 

h. Uso de suelo asignado por ell'rogTama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente 

L Características de Riesgo Ambiental y Civil 

Además de los elementos señalados, se deberán desarrollar los aspeclos cQl'ltemplados en el Estudio para determinar 
Afectación Urbana y Ambiental a fin de dar cumplimiento a lo que establece la norma de ordenación panicular" Asentamientos 
Humanos Irregulares sujetos a Regulación Especial" 

Lineam¡entos Cenerales para el Diagnóstico 

--''IIl-.diJil!'''''' stlcO señalado eo la norma de ordenación particular para asentaoúentos humanos irregulares sujetos a diagnóstico. 
será elaoo incluyendo los siguientes aspectos: 

1. Jurídicos y Sociales 

a, Tenencia de la tierra del polígono del asentamiento humano ifT.egular 

b. Fot'l'\\a(s) de posesión 

c. Coovcruos o acuerdos exislentes 

d. Perfil socíoeconómico de los habitantes del asentamiento 

Urbanos 

a. Antigüedad del asentamiento 

b. Proceso de ocupación de Suelo 

e, Distancia del asenlaoúento al área urbana próxima y a los centros de población 

d. Posibilidad de oonurbación con el área urbana aledaña 

e, Descripción y posibi1idad de riesgo de la población asenrada (suelo inestable, zona federal, cavidades, 
rellenos, deslaves, entre otros) 

f. Factibilidad de dotación de servicios 

3. Ambientales 

n. Capacidad de ínfiltnlción de agua phl\'lal del suelo del asentamiento 

b. Captura de carbono 

c. Biodiversidad 

Control y prevención de asentamientos humanos irregulares y aetividades no permitida:c; en Suelo de Conservadó 

La Delegación instrumentará las siguientes directrices yacc¡únes en materia de control y prevención: 
a} Para fines de monitoreo. promoverá la aprobación de Wla ~.mofoto de alta precisión de todo el Suelo de Coru,..Jc.wcl. 

de Tlalpan con {echa precisa, que sirva de base de información geoespaciat. con la finalidad de identi c 
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construcciones que se eonstruyan con posterioridad a eSlc Programa DeleSBcional de Desarrollo Urbana para negar 
cualquier trámite orientado a una posible regularización. así como n no prestar servicios públicos a dichas víviend 

b) Realizar programas de difusión masiva sobre la relevancia del SucIo de Conservación para la cjudad, en espcdal. 
papel estratégico pata la sustcntahiJidad de su principal fuente de agua polable: el acuífero; 

e) Colocar anuncios que indiquen los limites del Suelo de Conservación en todas las rulas de aeceso, así como la 
prohibieión, restricciones y las penalizaciones respectivas en materia de uso del suelo; 

d) En paralelo, divulgar tas implicaciones jurídicas de carácter administrativo y penal por realizar obras (1 activida 
ilícitas en Suelo de Conservación. además de establecer sistemas públicos de información sobre los usos de .... ""'<lil._ 
permitidos y prohibidos; y 

e) Realizar una vigilancia puntual y pennanente del Suelo de Conservación, respaldada en acciones coordinadas. as' 
como en un esquema de reacción inmediata ante las obras y/o acciones mcllas que se detecten. 

f) Realizar un Estudio para Determinar Afectacíón Urban" y Ambiental, para 105 asentamienlOs irregulares en Suelo de 
Conservación que este Programa tenga asignada una zorúficación HR y HRC. asi como aquellos que cuenten con 
Estudio Especifico favorable para el cambio del uso del suelo, de neueroo con lo señalado en el apartado 
correspondiente en el capitulo IV Ordenamiento Territorial del presenta Programa DelegaclonaL 

Acción públiea 

La LDUDF prevé medidas para aquellos CílSOS en qne se contravengan disposiciones cn materia de construcciones, uso 
o destinos del suelo, Para ello. establece la figura de la Acción Pública, permitiendo que quienes resullen afectíldos ai 
no observarse lo dispuesw en la Ley, su Reglamento y lo mareado en los Programas de DesílITOUO Urbano, ejerciten dicba 
acción medi"nle el procedimiento adminisuativo señíllado y ante J" autoridad competeníe, para: que. de ser el caso, se 

~mpongan las sanciones o medidas de seguridad que correspondan. 

~e Coordinación 

Con el propósito de reforzar la interacción de la Delegación con los diferentes organismos y dependencias lanto del gobierno 
local, como del federal, () bien con organismos privados se plantean distintos instrumenlos de coordinación, a fin de realizar el 
ejercicio óptimo de las funciones que tiene a su cargo la Delegación, por lo que pueden establecerse comisiones de trabajo a 
través de las cuales, la Delegaeión pued" apoyar, elaborar y/o emitir opiniones a las autoridades, organismos o cnlidades 
corrcspondien!es, cuando se uate de acciones, programas o proyct:tos que impa.cten en la misma, con el fu¡ de vincular los 
objetivos de éSlos, can el desarrollo sustentable de la Delegación, POI lo que se plantea entre otros, los siguientes: 

Part' pación Ciudadana 

En e los instrumentos de participación ciudadana se encuentran los Consejos de Desarrollo Urbano, de Vivienda. Científico 
sor de la Secretaria del Medio Ambiente, de Transporte y Víalidad, de Protección Civil, de Desarrollo Social y de 
moción del Desarrollo Ect;nórnico; ámbitos de representación social, discusión, concertación de acciones y foros para la 

rumIta. opíníón, asesorllI y análisis en las materias, lo que constituye un ejercicio colectivo de expresión cJudadana. 

Asesoramiento Protes.lonal 

Se esrableceli en la Delegación el Consejo Técnico adscrilo al Titular, que será un órgano colegiado de carácter honorifico que 
fungirá cnmo auxiliar de! Delegado en el cumplimiento de las atribuciones en materia de desarrollo urbano yen la plancación 
del desarrollo delegacional. 

Instrumentns de Gestión 

En las Áreas de Actuación, en su caracler de, unidadO'> territoriales de gestión, coexisten diver.ros instrumentos ambientales y de 
foruento. Entre los variados instrumentos provenientes de instituciones locales y federales eplícables a las unidades Icrrüoriales 
de gesLÍón se citan: 

Ambientales: 

Programa General de Ordenamiento Ecológíco (POOEDF); Áreas Verdes; Reservas Ecológicas; Programa de Reforestación; 
Programa de Vigilancia y Control de Recursos Naturales; Programa de Prevención y Combate de Incendios Forestales; Áreíls 
Naturales Protegidas (ANP); y. Programa de Servidos Ambientales Hidrológicos Conusión Nacional Fomaal. 
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Fomento produetivo! 

Fondoo Comunitarios Equitativos y de Desarrollo (FOCOMDES); Programa Delegacional de Apoyo a Proyectos Producti s 
(pRODEAPP); Programa de Reconversióo Productiva; Programa de DesruroUo Forestal (pRODEFOR); Programa Integral 
Empleo Productivo y Sustentable (pIEPS); AJ¡1lllZa para el Campo; y. Proearnpo. 

Aun más, para seleccioo81 el tipo de Área de Acruací6n quc corresponde a cada microcuenca se tomaron en euenta 1 
jnslrUmentos ambientales aplicables en ellas para for'I11Ular 1.100 política coherente y de concurrencia ya que estos instrumentos 
convergen y son sinérgicos oon el papel regulador y de ordenación del territorio. ~~t.. 

En los espacIos abarcados por Áreas de Actuación se mantiene vigente la Legislación Ambiental Federal, la Loeal, el PGOEDFy 
derrui$ normatividad aplicable en esos territorios como por ejemplo el Código Penal del Distrito Fcdeml. 

Por lo anterior, la Delegación en interacción con SMA, deberá intensificar la aplicación combinada y sinérgica de los diversos 
instrumentos ambientales y de fomenlo. 

Cada unidad territorial de gestión brinda un espacio acotado, un quehacer concreto y una altcrna1i'l¡a de planeación con márgenes 
de acción y objetivos definidos, propíeíaodo un marco de W1idad al temtorializar la articuladón de instrumentos ambientales y 
de fomento orientados a ap1.lntuJar el resguardo de los servicios ambientales. Así, en cada unidad territoriol se utiliza la 
combinación de iruarumentOs que más convengan para este propósito. 

En fonna complemernaria B los instrumentos ambientales y de fomento, estas regulaciones contemplan una serie de instrumentos 
que permiten mejorar cualitativamente la gestión en el Suelo de Conservueión, enfre ellos: instrumentos 

~contractuales para mejorar la relación con los dueños y pobladores del Suelo de Conservación y garantizar certidumbre yeficada 
~lfticas publicas en el Suelo de Conservación; instrumentos de control y prevención de Asentamientos Humanos 

írreguJares:c-instrumcnco para la coordinación ínterinstitudonal. 

A cOntinuación se describen cada uno de ellos,. marcando propósitos y alcances. 

Instrumento de transparencia de los dereehos de propiedad 

En el Suelo de Conservación un lema pendiente y de la mayor ímponancía pata una eketiva gestión territorial, es promover una 
política agraria que pennita consolidar los derechos de propiedad y alíente la multiplicación de formas de asociación y 
contractuales entre agentes, y entre agentes y cl gobierno. 

La propuesta de regulaeiones contempla dos cambios básicos en la gestión pública, a saber: orientar la responsabilidad 
fundamental y diret:ta de la gestión publica cn el Sucio de ConservacÍón hacia los miembros de los nucleos agrarios eon derechos 
de propiedad; y hacia Jos ascOIados que tienen expeetarivas de convenir sus totes en un patrimonio familiar; y, transformar 
grad 1mente el fOmento productivo y los apoyos a la conservación y restauración hacia una gestión basada en compromisos 
. ulantes con metas verificables oon Jos pobladores del Suelo de Conservación. 

establecerá, como herramienta. un registro admínístrntivo actualizado, sin peso sobre determinaciones jurldicas posteriores, 
de: los miembros de los núcleos agrarios; loo particulares con predios ruralC$; y, los asentados cn lotes que le dan un USO 
babitacional. 

La finalidad del registrn es identificar a Jos interlocutores prineipales para el despliegue de las políticas centrales en la gestión 
territorial del Suelo de Conservación: OrdeflBlllien!o Territorial en Asentamientos Humanos; Crecimiento Cero a nuevas 
vivicndas; Reconversión Productiva; impedir los cambios de uso de suelo de forestal a tierrns de cullívo o pasloreo; y, 
canalización de tos apoyos a actividades productivas, entre otras. 

Cabe señalar que este .registro administrativo es un paso hacia la generación de un ambienle de certidumbre en el Suelo de 
Conservación; y hacia la recomposición de la base social de las: politicas en el Suelo de Conservación. 

Instrumentos contractuales 

Las regulaciones ambientales para el ordenamiento del territorio en el Suelo de Conservación hacen conveniente para la 
Delegacíón establecer formas contractuales, como un instrumento de relación con los pobladores de asentamientos humanos 
irregulares; y con organizaciones o asrupamíen[os de productores, 

Se busca utiHZRr los instrumentos contractuales, ya que no sólQ estimulan un comportamiento más coopera.tivo entre la autoridad 
y los pobladores del Suelo de Conservación, sino que, además. promueven la vigilancia y cumplimiento a bajo de las 
obligaciones emanadas dc los mismos. 
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Esto se debe a que los convenios son un aClo juridico bilateral que al constituirse por el acuerdo de voluntades de las part 
autoridades y ocupantes del Suelo de Conservación produce consecuencias jurídicas como la creación o transmisión de derechO.! 
y obligaciones, En esle caso producen compromisos vlnculantes para ambas partes, tos cuales son verificables y exigibles. 

Asimismo, los convenios también presentan el carácter de una nOm'la jurídica individualizada con el objeto de perfilar práctic 
sustentables que permitan recuperar el equilibrio ecológico de las microcuencas. Ademas al establecer claramente 1 
compromisos de las partes permiten focalízar recursos como parte del compromiso de las autoridades con el objelo de ayudar 
cumplir tos compromisos de la contraparte. 

El contenido de estas modalídades contnH:tuales reflejan una política orientada al mejoramiento en la utilización del territorio del 
Suelo de Conservación; las euales se aprecian en los siguientes recuadros: 

Tabla N~ $6. Lineamienfos pafa establecer convenios de fomento económico con productores agropecuarios y otros 
a entes roductivos. 
- Estos convenios se aplican en todas las Arcas de Actuación, pero con énfasis en las de Preservación Ecológica y en las de 
Rescate Ecológico; 

~ Los involucrados púeden ser: todos o un subconjunto de los rniembros del núcleo agrurio; un agrupamiento de productores 
rentistas con el aval de los dueños de la tiem; una organización o agrupamiento de agenles económicos dedícados a 
ganadería, turismo y otras actividades; 

- Los involuerados se comprometen a realizar accíoMS de mejora, tales como: Introducción de prácticas productivas que 
m " s 'mpactos sobre tos recursos naturales; y, Reconversión productiva, 

¡-Con la finalidad de hacer posibles estas mejoras y de compensar posibles impactos negativos en empleo e ingresos actuales, 
la Delcgación en coordinación coo la SMA y OtraS entidades locales y federales, se comprnme1e por medio de este convenio 
a: brindar los apoyos necesarlos para el análisis y selección de las acciones de mejora; Promover la asignación de te{;msos , 
para Sil realización; y, Brindar servicios de asesorla técnica en materia productiva. comercial y en materia de asociaciones y , 
vmcúlaciones contractuales con otros agentes. ' 

Tabla: N° 57. Lineamientos paTa estableCer convenios de ordenamiento territorial en Asentamlentns Humanos 
Irregulares sujetos a las Normas de Ordenación Particular de Regulación E$pcciul y Estudio Específico. 

Los pobladores del asentamiento deberán cOmprometerse a adoptar las medidas necesarias a fin de evllar la construcción de 
viviendas, cuartos o construcciones provisionales y/o la ocupación de suelo por más población distinta a la insenla en el 

7 ~:~~~,~o:confinando la zona que .sea objcto de aplicación de las Normas de Ordenación Particulares para A"enl"m'¡""t~'1 
Irregulares sujetos a Regulación Especial y Estudio Espedfico, evitando la densificación del asentamiento; 

mismo, no deberán realizar modificaciones y/o ampliaciones de las existentes, en tanto no se cuente con el dictamen de la 
Comisión de Regulación Especial en términos de la procedencía de aplicación dc las medidas de mitigación señaladas por el 
Estudio para determinar afectación Urbana y Ambiental y/o Estudio Específico positivo. 

la población del Asentamiento Humano Irregular deberá constituirse en un Polígono de Actuación para el mejoramiento del 
mismo en términos de equlpamiento urbano y servicios básicos. 
Como pago compensatorio por pérdida de Servieios Ambientales, el asentamiento cuyo Estudio Especifico 
determine la aplicación de la Nonna Particular de Asentamientos Humanos Irregulares sujetos a Reg\Jlación 
deberán aportar suelo para consLituir reserva territorial la donación del 1O"h de la superficie total ocupada al 
polígono del asentamiento, que será utilizado para la reubicación de la población de otros asentamientos hum,no" 1 

irregulares preferentemente O bien para servicios póblkos y equipamicnto urbano, asimismo se podrá optar por realizar 
pago sustitutivo que sera destinado a la adquisición de predios para esle mismo fin, El monto de dicho pago será establecido 
por la Comisión de Regulación Especial y deberá gamntiuu- la adquisición del porcentaje de Reserva Territorial 'efu;ladal 
anteriormente y deberá ser administrado mediante una cuenta eSpecia! del Fideicomiso para el Bienestar Social y 
Gobierno de Tlalpan. La Comjsión de Regulación Espet:iaJ establecerá el destino y prioridad de aplicación de los "'''''''0'1 
obtenidos por este medio, paro. la atención a la problemática de 10$ asentamientos humanos irregulares en el temlOrio de 
Delcgación. Las áreas asi obtenidas formarán parte de la Reserva Territorial y del Patrimonio Inmobiliario del GDF quién 
las asignani exclusivamente para este fin. 

Con la participación de los pobladores ya asentados se definirñn. en lo posible, los lotes destinados para 
infraestructura del asentaJnjento (zona de manejo de aguas residuales y/o basura, y otros), zona de restauración 
zona para barda. .. naturales o fisicas para evitar la expansión y con~tividad del asentamiento. 



Se adoptarán y asumirán las medidas necesarias a fin de garantizar un adecuado espacio urbano dentro del ~'::~; 
como son las afectaciones y restricciones ti los irunuebles pata mejoras al ancho de las vialidades, el manejo de 
ecológicos en lo posible pata el pavimentado de las vialidades y el uso de canalizaciones de las aguas pluviales 
coleclotcS y/o resurnideros, así como Ja restauración, cuidado y mantenimiento de las arcas verdes~ 
Se definirán las acciones y obras que deberán realizar los habitantes del asentamienlo de acuerdo a lo establecido en los 
dictámenes de Estudio para determinar afectación Urbana y Ambiental y/o Estudio Espooifico positivo, 
El AsentamJenlo deberá comprometerse a un man;tio adecuado de los residuos sólidos y líquidos, mediante ecotecnias ""'IF-l .. 
afecto de f,enar la afectación a los recursos oaturales. También se buscará la utiliUlción de tecnologías allernas de captación 
y reciclamienlo de agua. ti fin de ayudar a s.alisfacer la demanda. 

Los poseedores se comprometen a una participación activa y especifica en las acciones de prevenci6n y control de 
asentamientoS humanos irregulares en el Suelo de Conservación que desarrolle la Delegación; asi mismo, en forma conjunta 
con la Delegación, participarán con recursos y jornales en los programas y acciones acordadas; 

La o las petsOOas, fisicas o morales, que incumplan 10$ acuerdos del COnvenio de Ordenarruento Territorial o no los 
suscnban, no serán considerados para la aplicación de las NormáS de Ordenación Patticular para Asentamientos Humanos 

sujetos a Regulación Especial y Estudio Especifico en el inmueble que posea. La Delegación podrá, en este caso, 
ejercer sus fucu!tades para realizar los actos administrativos y ejecutar las sanciones que se establecen en los ordenamientos 
aplicables; en tanto el particular no asuma los compromisos y cumpJa con los minimos establecidos en el acuerdo; 
Por su parte, la Delegaci6n se compromete a asesorar en la selección y aplicación de las ¡ecnologías alternativas antes 
mencionadas; 

La temporalidad para su cumplimiento estará determinada por el propio dictamen del Estudío de para detenninar afectación 
Urbana y Ambiental y/o Estudio Especifico positivo y sólo basta el cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas 
en este; 

Mientras no se cumplan con lo estipulado en el convenio, no se podrá reaJizar ningún trámite administrativo por pene de los 
a.<;entados; 

Todos los acuerdos deberán ser sancionados y aprobados tanto por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, la 
del Medio Ambiemedel Distrito Federal y la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana en la ""an'bl'oj 

Instrumento de coordinación basado en (.lOa agenda púbJica lnterinstilueional 

La Delegación refOrzará el mecanismo de coordinación y eoncurrenc¡a con la SecrelarÍa del. Medio Ambiente. y otras entidades 
del Go ieroo del DF y federales, paro que la actual gama de programas e instrumentos de fomento productivo y de conservación, 
sean dualmente re-direccionados para brindar un efectivo respaldo a los instrumentos contractuales, y al resto de los 

mentos contemplados en éste Programa para el Suelo de Conservación. 

_/7- mecaoisrno de coordinación incluye una agenda púbJica inlerinstitucionaL, cuyo contenido y finalidad principal se 
encaminan <1 alentar, facilitar y orientar la aplicación coordinada y concurrente de las regulaciones ambientales para el 
ordenamiento del territOrio en el Suelo de Conservación. 

La instrumentacióo de esta agenda debe estar respaldada en una clara estralegia de comunlcación social; orieotada a mostrar 
resultados efectivos, visibles y verificables, en eL corto y mediano plazos, que signifiquen un apene sus1a.nciál a la consecución de 
las políticas rectoras pnra el SucIo de Conservación. Así mismo, dicha agenda públiea interinstitueional presenta un enorme 
potencíaJ de: oriemación de los proccsos de debberaeión pública en tomo a la aplicaeión y resultados de las regulaeiones 
ambientales para el ordenamiento del territorio en el Suelo de Conservación; Y. reconformaeión de la base social de las políticas 
públicas en el Suelo de Conservación. 

El meeanismo de Hgenda pública Intcrinslitucional no se puede confundir con grupos de Inlbajo interinstitucionales. sean 
infOrmales o respaldados en las figmas de comités o similares; ya que el alcance de las agendas companidas es cualitativamente 
diferente y mayor. Tampoco debe confundirse la agenda pública ínterinstitucional con una modalidad de informe de labores, o de 
documentn programático; se trata de un tne>::arusmo institucional para orientar, catalízar y conducir aeuerdos, reformas y 
decisiones relevantes. que son compartidas en términos de responsabilidades, recursos y cumplimientos por diversas entidades del 
gobierno local e inclusive del federal. 

Estas agendas significan una innovación y un rápido aprendizaje institueional que deberá dar lugar en breve 
disposiciones legales que fonnalieen y respalden mecanismos institucionales paro una adecuada: concurrencia de 1 
gubernamentales locales y federales, cn tomo a la consolidación de las regulaciones ambientales para el ordenfnf~~ 
[erritorio en el Suclo de Conservación. 
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La agenda púb1ica tnrel'ÍnStitucíonal puede formalizarse a través un reglamento de la SMA () del Jefe de Gobierno del Dis 
Federal, que incluya las características PresentadliS y sus reglas de Operación; en lo que se concreta un respaldo' 'dieo 
sólido, 



m VII. LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DEL PAISAJE URBANO 

Los anuncios instalados en lugares fijos exteriores, en mobílíano WDnno. en vía pública o visibles desde la via púl!{ica, 
clasifican por sus características de "duración, contenido, instalación, ffialcriales y ubicación", de conformidad con 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el Reglamento de Anundos para el Dístrito Federnl vígentes. Alrededor 
carncteristica se agrupan anuncios tiPO. por ejemplo: los clasificados con base en su "'contenido" incluyen las siguienlcs 
tipologías: denominativos, de propaganda en espacios exteriores, mixtos y de carácter civico, social, cultural, ambiental, 
deportivo. artesanal. teatral o de folklore nactonaL 

Anuncios denominativos: corresponden a aquellos que identifican el nombre o razón social de una persona física o moral, o 
el emblema de una empresa o e.<¡tablecimicnto mercantil. 

Anundos de propaganda en espacios exteriores: refieren los uti1i:raOOs en la difusión de marcas tomeroiales, productos. 
eventos, bienes, servicios o actividades que promuevan su venta, uso o consumo, 

Anuncios mixtos: conjugan el contenido de anuncios denominativos y de anuncios de propaganda en exteriores. 

Anuncios de carácter cívico, social, cultural, ambJental, deporo."o, artesanal, teatral o de folklor nacional: $On promovidos 
~""--r alguna autoridad, aSOciación civil O institución de asistencia social, no incluyen marca comercial y la actividad o evenlO 

que ' nan no persigue fines de lucro. 

Los elementos de mobiliario urbano se ubican en la yía pública. pueden ser fijos, permanentes> móviles o temporales. '1 por 
su función eSIRn destinados a mejorar el paisaje urbano y apoyar las actividades urbanas de: descanso, comunicación, 
ínformación. neeesidades fisiológicas, comercio, seguridad, higiene, SCI'\'lcio y de jacrlincría, segUn lo establece en la Ley de 
DesarroUo Urbano del Distrito Federal yel Reglamemo de Mobiliario para el Distrito Federal vigentes. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal asigna al Jefe de Gobierno del Distrito Federal la responsabilidad de emitir 
el Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano (publicado el 29 de agosto del año 2005 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal) ya la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda la larca de instnmrenlar un Programa de Reordenamiento 
de Anuucios instalados con anterioridad a las Reformas de la LD1.JDF, y expedir y someter a la consideración de la H. 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal los Planos de Zonificaci6n en materia de Anuncios. 

En este contexto el ordenamiento del paisaje urbano en materia de anuncios en cualquiera de sus modalidades incluyendo las 
vallas (tapiales) estará snpedirndo a ro estableeido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. el Reglamento para el 
Ordenamiento del Paisaje Urbano, a los .Planos de Zonificación, al .Programa de Reordenamiento de Anuncios y a las normas, 
~glas, guías, procedimientos e instructivos que sobre el tema determine la Secretaria de Oesarrollo Vmano y Vivienda. 

La regulaCión del paisaje urbano en materia de anuncios '1 mobiliario urbano estará sujeto a las dispositiones de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal yel Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano vigente" y a las normas. 
reglas, guias, procedimientos> instructivos y proyectos que sobre el particular determine o desarrolle la Seoretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 



m VIII. INFORM[ACl~~ICA 



m IX. ANEXOS 

Inmuebles eoo valor urban{Stlco y 

N" CeUe Nombre de 

[ Uxiuc 50 053_042_03 Y 
Ferrocarri150 

2 Tlalpan 4502 053_047.)9 Nadonal de Neumología 

3 2 053_067_01 

4 110 053_069_04 

5 96 053_070_04 Arturo Roseblueth 

6 de la ConstituciJ.lll 053_072_01 LaP" 

7 de la Constituci¡.m 053_072_02 La paz 

S 2 053_073_02 

9 4 053_073_06 

10 053_073_07 

I[ 106 053_073_09 

12 053_074_01 
N" 1 Biblioteca Líe. 

13 3 053_074_02 

12 053_074_06 

36 053_074_07 

[54 053_074_08 

053_075_02 

193 053_07U6 

15 053_090_01 

Brolantes 17 053_093_01 

053_094 07 
del Señor Zacamilpa, 

Fernando 172 

85 053_097_01 

23 053_098_05 - casa de Moneda 

24 107 053_099_06 

ll2 053_100_01 

; 26 [2 053_100_02 

27 2 053_100_07 

\ L2 



Programa Oetegaclona! de Desarrollo Urbano en Tlalpan 185 

N' Calle Nombre de Identificación 

28 16 053_101_05 

29 ' 14 053_101_06 

053_101_07 

053_102_01 Hacienda de Tlalpan 

32 053_102_02 

33 053_104_60 

100 053_106_01 

35 43 053_107_12 de las Madres Capuchinas 

7 053_107_14 

33 053_108_01 MagisteriQ Nac¡onal2 A 

38 36 053_108_02 

de la Constitucipn 053_108_07 
2 Pal'rQquia y Convento 

la Constitucip.n 05UOS_OS 

41 la Constitucipn 3 053_" 1_02 

42 de la Constitudpn 5 05U"_03 

43 la Constitución 7 053_111_04 

44 la CODStÍtuclJ,Ul 9 053_111_05 

39 053_I1U2 

18 053_"U3 

la CoDStituciJU1 05U 11_11 Lancaste! 

!33 053_113_01 

64 053_113_02 

lnsutgentes Sur, 3877 053_114_.01 

Pedro Apj.lSto\ 32 053_122_16 

remando 12 053_123_01 

Fem:mdo 649 053_137_01 

Insurgentes Sur 3500 053_13U4 

053_142_01 

Fuentes Brotanles !O 053_143_04 

053_143 28 

a 



Calle , Nombre 

15 053_146_01 del Virrey de Mendoza 

5 05U46_09 

35 053_146_18 

47 

58 053_146_36 

98 053_147_01 Ponlifica de México 

1 053_147_02 Capilla del Verbo Encamado 

3 053_147_03 

5 053_147_04 

16 053_148_08 

12 053_148~1O 

8 05.3_148_12 detObrero 

6 053_148_13 

2 053_148_14 

27 053_148_15 

70 053_148_31 
del Conde de Regla, 

A, también antes 31 

11 053_149_01 Agustín García Conde 

3 053_162_11 

5 053_162_13 

la Libertad 6 053_163_22 

15 053_164_02 

280 053_164_17 de Amaxalco, antes 230 

190 053_164_23 

32 053_164_25 

245 053_168_07 

249 053_168_08 

140 053_169_25 

163 053_170_05 7 Convento 

106 

14 54 

-



N.,.mbre,.e 

51 053_111, .. 28 

7 053_174_.39 

4058 053_174_42 

3965 053_175_01 

4177 053_'78_02 

SIN 053_213_02 
Psiquiátrico. Fray 

20 de Noviembre y Capilla 

053_505_'5 de la Purlsíma Concepción 

139 053_512_08 Evangelista 

053_512_'9 de Verona Mártir 

053_512_30 

16 053_619_19 y Arqueria, Antes Niño Jesús 

127 053_7ilU 3 

4265 053_714_26 

4303 053_714_29 

Insurgentes Sur, 4433 053_714_36 

2 053_717_14 de Santa Úrsula Xjda 

105 053_74(Ul 

Fernando 86 053_79tLOI 

S,N 053_797_01 de Salud 

SIN 053_799_01 Cardiología 

053_910_77 de San Andrés 

Insurgentes Sur 3493 053._990_01 

Insurgentes Sur 35'/9 05:U)91 02 

Lorenzo 5 073_001_01 de Sa.n Lorenzo Mártir 

de Tlalpan 4349 073_015_01 Apadaco 17, esquina Pedregal 

Juan Bosco 24 073_657_02 

Ruiz Cortines 4121 074_M8_01 

Ruiz Corones 4271 074_048_02 

al Ajusco 20 074_04&_03 

t 



Cau. 

Córtines 

al Ajusco 

al AjUSCti 

EscubedQ 

MO::ico-Cueroavaca 

Ruiz: Cortines 

de la Constitución 

Insurgentes Sur 

México<XochintiJco 

Méxíco-XochimilcQ 

Mé:üco~Xochimilco 

México-Xochimitco 

México·XochínúlCQ 

1139""dolfo Ruiz enrunes 

14lJ~dolro Ruíz Cortines 

1141IAdolfo Ruiz Cortines 

114:¡lAv. Insurgentes Sur 

1'431"",,;or Villa Olímpica. 

4125 

227 

203 

SIN 

074_048_07 

074_048_40 

074_048_45 

082_06<U1 

082_171_41 

084_040_01 

085_o08_00 

153_298_01 

153_42o_o1 

253_495_o3 

102 253_540_o8 

78 

S/N 

SIN 

sm 

SIN 

S/N 

253_540_09 

253_801 00 

474_o74_o1 

753_o83_13 

TLP_OS7_01 

'!'LP_OS8_02 

TLP_060_04 

TLP_061_0S 

TLP_062_06 

Nombre de Identificación 

Nacional 

Apóstol 

San Miguel 

IPW:TO<luia de San Mig\lcl Arc6ngel 

Fuente Panes 

de San Miguel Xicalco 

El Calvario 

Victoria 75 Capilla y Biblioleta 

de La Magdalena 

del río de San Berru:;bé 

del río de San Bemabé 

del tio de San Bemabé 

de! Río de San Bemabé 

de! no de San Bemnbé 

del no de San Bemabé 

de Francia Hungría en 
Olímpicos M6:~(:o 68 

de Uruguay en los Jue.!!OS1 
68 

de ludia en los 
68 

de Bélgica en los 
68 

de EUA EN tos 
68 

/~ 
~.-_.-.-



N,' Calle 

1144~"¡o,lfo Rlili: Corunes 

Cortines P_123_13 

Corunes 124_14 

en 
Cortines TLPJ2S_IS México 6& 

en 
Cortines SIN TLP_126_16 México 6& 

SIN TLP_I27_17 Militar 

Nota: Debido a los cambios que ban tenido !.ante edificios catalogados como del tejido urbano. se baee necesaria la revisión 
delos catálogos aprovechando eslo para depurar y enriquecer las cédulas de registro de los edificios y monumentos 
cnlalogsclos,así como de edificios colindantes a catalQgados. emitidos por la Dirección de Sitios Patrimoniales y 
Monumentos de esta Dependencia. Lo amerioe con el ~etú de salvaguardar su fisonomía; conservar, mantener y 
mejorar el patrimonio utbario arquitectónico y ambienlal, el paisaje urbano y las caracleristicas de la traza y el 
funcionamiento de barrios, calles históricos y sitios arqueológicos. 



COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en la Gaceta-¡.../\~. 
Oficial del Distrito Federal. 

Segundo.- Se abroga el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan. publicado en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fechas 10 de abril y 31 de julio de 1997 y se ratifican 
Programas Parciales relativos a San Andrés Totonepec. Tlalpuente. Colonia Héroes de 1910. 
Centro de Tlalpan y Parques del Pedregal. 

Tercero.-Inscrlbase el presente Decreto y Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 
Tlalpan en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

~. Para los efectos del articulo 17 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. los 
contenidos y determinaciones del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan. 
quedan subordinados al Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Quinto.- De conformidad con lo establecido por el artículo 22. fracción I de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. las personas físicas o morales. públicas o privadas. están obligadas 
a la exacta obselVación del presente Programa en lo que se refiere a la planeaclón y ejecución 
de obras públicas o privadas y al uso y al aprovechamiento de los bienes inmuebles ubicados 
den ro del ámbito espacial de validez del Programa Delegacional aprobado mediante el presente 
De reto. 

r lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados Integrantes de la Comisión de Desarrollo 

e Infraestructura Urbana, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente dictamen en el 

que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene el Programa 

Delegaclonal de Desarrollo Urbano para la Delegación Tlalpan, de conformidad con el presente 

dictamen y se inserta a la letra el decreto correspondiente. consistente en 189 fojas útiles 

escritas por ambos lados que se adjunta al presente. 

SEGUNDO.- Se aprueba el anexo gráfico (plano) con E-3 que contienen la slmbologia del 

presente decreto, en los términos en ellos indicados. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Fed ral, V Legislatura, el dla 24 del mes U9J'I!" 
año dos mil diez. .-----.-, 

"",," ,,,. Pn, oc"", '08. Col'" ,. P.IlOO1D ,o!. "30'''' "'~ . 
~millIlWIIl~~~~~~'~~~~~.'@rum~ 



COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

POR LA COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

DIP._~UIIL~~~;S~A~:N:~C:~HEZ TORRES 

, 

DIP. RAIFAE:~~~~~tMEINEZ 

DIP. GILBERTO SANCHEZ OSORIO 
INTEGRANTE 

DIP. FERNAN CUE2RREYES 
INTE RANTE 

DIP. ADOLFO URIEL GONZALEZ MONZON 
INTEGRANTE 

DIP. 

Gante 15111r. Pi50 Ofidna , Centro . 

'+'''''' GUEMEZ 
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LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Para fundamentar 
el Dictamen se concede el uso de la palabra al Diputado 
Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana.

EL C. DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES. 
Con su venia, Diputada Presidenta.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 63 párrafo 
tercero de la Ley Orgánica, 32 párrafo primero y segundo del 
Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, ambos ordenamientos legales y 
reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, en este acto la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana somete a consideración de este 
Órgano Colegiado el Dictamen de la Iniciativa de Decreto 
relativo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 
la Delegación Tlalpan, suscrito por el Licenciado Marcelo 
Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Por economía procesal parlamentaria, sólo voy a exponer 
lo más relevante del Dictamen.

Antecedentes:

El 11 de septiembre de 2007, el Licenciado José Ángel Ávila 
Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, presentó 
esta Iniciativa suscrita por el Licenciado Marcelo Ebrard 
Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a efecto 
de someterla a consideración y en su caso aprobación de 
esta Asamblea Legislativa.

El 25 de septiembre de 2007, el Diputado Jorge Romo 
Herrera, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, 
en el Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de Ejercicio, turnó a la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana la Iniciativa para su análisis y 
Dictamen respectivo.

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, V 
Legislatura, en su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 
9 de noviembre del 2009, acordó solicitar a la Comisión de 
Gobierno el retomar el análisis y Dictamen de este programa, 
dada la trascendencia que tiene para los habitantes de la 
Delegación y en la Sesión celebrada el 11 de marzo de este 
año, nuevamente acordaron solicitar el referido acuerdo.

El 27 de abril de 2010 el Diputado Julio César Moreno Rivera, 
Presidente de la Mesa Directiva correspondiente al Segundo 
Periodo de Sesiones del Primer Año de Ejercicio, informó 
a esta Comisión el acuerdo del Pleno mediante el cual se 
autoriza a retomar el estudio de la Iniciativa en comento. 

Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 
32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana, previa convocatoria realizada 
en términos de Ley, se reunieron para discutir y en su 
caso aprobar el proyecto de Dictamen bajo los siguientes 
considerandos:

Que de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 59 y 
60 fracción II, 62 fracciones XI y XXXI, 63, 64 y 89 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, 1, 28, 32 primer párrafo, 33, 87 y 132 fracción 
II del Reglamento para el Gobierno Interior, 1, 4, 8 y 9 
fracción I, 33, 34, 35, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana es competente para estudiar, 
analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto relativa 
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la 
Delegación de Tlalpan.

Para el Dictamen de este programa celebramos reuniones con 
el Jefe Delegacional y los Diputados de esta demarcación, 
con el propósito de precisar la información contenida en el 
programa, cuyas sugerencias fueron incorporadas.

En la Iniciativa se considera que es necesario consolidar 
el centro de Tlalpan, la consolidación de centros de 
barrio, el reordenamiento e impulso de proyectos urbanos 
estratégicos, la conservación del uso del suelo habitacional, 
zonas patrimoniales, equipamiento y espacios abiertos, la 
atención de los asentamientos humanos irregulares y el 
desarrollo y preservación del suelo de conservación.

También se señala que es menester rescatar y consolidar el 
Centro Histórico de Tlalpan, considerado como una zona 
patrimonial e histórica y nodo concentrador de actividades.

Adicionalmente se plantea contar con programas de 
mejoramiento de la imagen urbana y de conservación de 
las zonas patrimoniales en coordinación con el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y la Dirección de Sitios 
Patrimoniales y Monumentos, de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda.

Se plantea preservar, rescatar y consolidar la zona 
conocida como Cuicuilco, Loreto y Peña Pobre mediante 
la implementación de acciones en primera instancia para el 
mejoramiento de la zona arqueológica considerada como 
zona de valor histórico y cultural por parte del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia.

Se pretende consolidar y ordenar 13 centros de barrio, 
por lo que se incentiva su integración y desarrollo, ya 
que proporcionarán apoyo a las zonas habitacionales y 
propiciarán la recuperación de la identidad.

Para lograr una mejor prestación de los servicios básicos a 
la población se permitirá que 35 colonias con zonificación 
habitacional cuenten con comercio y servicios en planta 
baja hasta un máximo de 60 metros cuadrados. 

En respuesta a la dinámica de crecimiento y a la 
tendencia de saturación de las vialidades principales 
que integran la delegación, se hizo neCÉSARia la 
implementación de 34 normas de vialidad que permiten 
su ordenamiento y funcionalidad en relación al resto de 
las calles de menor jerarquía.
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Con la finalidad de recuperar y preservar el suelo de 
conservación, así como dar atención a los 191 asentamientos 
humanos irregulares que se ubican al interior de la delegación, 
se establecen 3 políticas de atención denominadas: 
Regulación Especial, Estudio Específico y Diagnóstico, cuyos 
estudios serán evaluados y dictaminados por la Comisión de 
Regulación Especial, que será creada para evaluar a estos 
asentamientos, y en caso de ser aprobados autorizarles una 
zonificación de uso del suelo, que posteriormente tendrán qué 
inscribirse en el Registro de los Planes y Programas.

De igual forma se debe buscar la optimización en los 
servicios de agua potable y el adecuado manejo y 
disposición final de las aguas residuales y de los residuos 
sólidos o bien en los asentamientos que obtengan el cambio 
de uso de suelo a habitacional se deberá hacer más eficiente 
el servicio mediante la búsqueda de tecnologías alternativas, 
la captación de agua pluvial, separación de aguas negras, 
tratamiento de aguas negras y reuso de aguas tratadas.

Adicionalmente en el suelo de conservación se promoverán las 
siguientes acciones: proyectos productivos agropecuarios, la 
construcción de senderos interpretativos, veredas y brechas 
para usos recreativos, eco turísticos y de esparcimiento, 
la plantación de árboles o arbustos u otras prácticas que 
permitan la retención y conservación del suelo, acciones 
de prevención de incendios y acciones de prevención de 
incendios forestales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados 
integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal V 
Legislatura consideramos que la Iniciativa sometida a su 
análisis y Dictamen resulta procedente, por lo que es de 
resolver y se resuelve:

Único. Se aprueba el proyecto de Dictamen de la Iniciativa 
de Decreto relativo al Programa de Desarrollo Urbano de la 
Delegación de Tlalpan, con las observaciones y modificaciones 
contenidas en el presente proyecto de Dictamen.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto? 

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo. 

LA C. DIPUTADA MARICELA CONTRERAS 
JULIÁN. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Un momento, Diputada. Sonido a 
la curul de la Diputada Maricela Contreras. 

LA C. DIPUTADA MARICELA CONTRERAS 
JULIÁN. (Desde su curul) No preguntó si había reservas, 
yo tengo una reserva. 

LA C. PRESIDENTA. Es que no hay Artículos, Diputada 
Maricela. Continúe, Secretaria. 

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Un momento, por favor. ¿Con qué 
objeto, Diputado Pizano?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Para pedir que se respete el 
Derecho de la Diputada Maricela Contreras y hacer reservas 
en los términos de nuestra normatividad, podemos hacer 
reservas y no está limitado a Artículos, puede ser a párrafos.

LA C. DIPUTADA MARICELA CONTRERAS 
JULIÁN. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputada 
Maricela?

LA C. DIPUTADA MARICELA CONTRERAS 
JULIÁN. (Desde su curul) Es algo muy específico y 
entonces razonar mi voto, es una inclusión y sí me gustaría 
que me diera oportunidad.

LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra, Diputada 
Contreras, para razonar su voto, hasta por 10 minutos.

LA C. DIPUTADA MARICELA CONTRERAS 
JULIÁN. Con el permiso de la Presidencia.

Hago uso de esta Tribuna porque el Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano de la Delegación de Tlalpan es 
un documento que ha sido muy trabajado y que tuvo un 
procedimiento de consulta a la Ciudadanía.

Los procedimientos parlamentarios a veces son de muy 
largo plazo, pasan por la discusión y por los acuerdos de los 
grupos parlamentarios y cuando yo he revisado el Dictamen 
en su apartado de asentamientos humanos irregulares sujetos 
a regulación especial con zonificación HR, encontramos que 
Tlalpan es una de la demarcaciones que concentren mayor 
número de asentamientos irregulares en el Distrito Federal.

Hay muchos fenómenos que han obligado a esto y desde el 
sismo del 85 la migración a la Delegación de Tlalpan y sobre 
todo a la zona agrícola de la Delegación ha sido muy intensa.

También a la falta de apoyos para el campo. Desde el 
Gobierno Federal ha habido una reducción drástica de este 
tipo de apoyos a la Ciudad de México y las dificultades por 
no estar en algunos de los ramos que son importantes, incluso 
se han llevado a que la fracción del PRD en la Cámara de 
Diputados haga una campaña que se llama En el Distrito 
Federal sí hay campo; porque creemos que hay que inyectarle 
recursos a esta zona, que además es de reserva ecológica.

Las cifras que tengo hasta ahora nos indican que hay 192 
asentamientos de este tipo, por lo cual el Programa de 
Desarrollo Delegacional que se nos propone contempla 
estas tres políticas para su atención de regulación especial, 
de estudio específico y de diagnóstico.
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Esos ejes estoy convencida que permitirán que una vez 
cumplidos ciertos requisitos aprobados por la Comisión 
de Regulación Especial que ha sido creada, se les podrá 
autorizar la zonificación de uso del suelo que posteriormente 
tendrán qué inscribirse en el Registro de Planes y Programas.

Esta política además permitirá realizar acciones neCÉSARias 
para atender a esos sectores de la población, revertir la 
situación de riesgo en que viven y detener el deterioro 
ambiental. Aquí en un paréntesis decir que estoy de acuerdo 
en el tema de la política cero crecimiento, evaluándose la 
prestación de servicios públicos e infraestructura en los 
asentamientos humanos.

El Dictamen que se presenta por parte de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana actualmente contempla 
21 asentamientos humanos irregulares sujetos a regulación 
especial; sin embargo, por las características específicas, 
una de las propuestas que yo traía y que la traía como 
reserva, pero me interesa mucho hacerla en la Tribuna, es 
que se incorporaran 3 colonias más, que son San Miguel 
Tehuizco y San Miguel Toxiac en Topilejo y Maninal Norte 
en Santo Tomás Ajusco. Lo anterior obedece a que dichos 
asentamientos cuentan con al menos 25 años de existencia, 
están en proceso de urbanización y consolidación, aunque 
cuentan con algunos servicios, la prestación de los mismos 
es deficiente y no cubre las necesidades de la población que 
habita en los mismos.

La población que habita en esos lugares está conformada 
por 500 familias de San Miguel Tehuizco, 130 de Maninal 
Norte y 300 en San Miguel Toxiac, las cuales podrían verse 
beneficiadas de incluirse en el programa de asentamientos 
irregulares sujetos a regulación.

Las consultas que se han hecho tienen su tiempo y en estos 
casi 4 años que tiene presentado el Programa de Desarrollo 
Urbano Delegacional en Tlalpan, además han permitido 
que estos asentamientos tengan una mayor consolidación.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Una vez que ha 
finalizado el razonamiento del voto de la Diputada Maricela 
Contreras, procederemos a votar el Dictamen. Se solicita a 
la Secretaría abrir el sistema electrónico de votación por 5 
minutos para que los Diputados puedan emitir su voto en 
lo general y en lo particular en un solo acto.

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ABRIL JANNETTE 
TRUJILLO VÁZQUEZ. Por instrucciones de la 
Presidencia, ábrase el sistema electrónico por 5 minutos 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular 
en un solo acto.

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta algún Diputado de emitir su 
voto? Está abierto aún el Sistema de Votación Electrónica.

¿Falta algún Diputado o Diputada de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónica.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es 
el siguiente: 53 votos a favor, 0 votos en contra y 0 
abstenciones.

DICTAMEN RELATIVO AL PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO              

DE LA DELEGACIÓN TLALPAN

30-06-2010   16:11

Presentes  54

Sí   53

No   0

Abstención  0

No votaron  1

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ALBERTO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

REYES ZUÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTINEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANETTE PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.
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GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL   PAN    No votaron

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN PRI Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA CLAUDIA ELENA 
ÁGUILA TORRES. Gracias Diputada. En consecuencia se 
aprueba el Dictamen que presentó la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana que contiene el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación del 
Distrito Federal en Tlalpan en sus términos.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.

El siguiente punto de la Orden del Día es la discusión y en 
su caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la Iniciativa de 
Decreto relativa al Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Gustavo A. Madero.

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato.

LA C. SECRETARIA. Por instrucción de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la distribución y lectura, Diputada Presidenta.
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comísión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Plen 
de esta Soberania de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 
32 párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento 
Inlerior de las Comisiones. ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes 
para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en este acto la Comisión de 

, Desarrollo e Infraestructura Urbana somete a consideración de este Órgano 
Colegiado el Dictamen de la "INICIATIVA DE DECRETO RELATIVA AL 

~ PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACiÓN 
~TAVO A. MADERO", suscrita por el Licenciado Luis Marcelo Ebrard Gasaubon, 

Jefe de Gobierno del Dislrito Federal, presentada por el Licenciedo José Ángel Avila 
Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, mediante oficio SGl09466/07 de 
fecha 11 de septiembre de 2007, tumada a la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana, a través del oficio MDSPSNCSPI12012007 de fecha 25 de 
septiembre de 2007. suscrito por el Diputado Jorge Romero Herrera, Vicepresidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, 

¡ 

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio, para su análisis 
y dictamen. 

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, es competente para conocer, 
revisar, estudiar, analizar y reformar! en su caso, la iniciativa en comento y en 
consecuencia, emitir el presente dictamen, en base a lo establecido en los artículos 
122 párrafos primero y segundo, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso J de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción 1, 36 Y 42 
fracción XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 1, 11 párrafo 
primero, 60 fracción 11, 62 fracción XII, 63 párrafo tercero y 64 de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 32, 33, 86 párrafo primero y 87 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legisl~tivo del Distrito Federal 
y 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Intenor de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

A continuación, se procede a exponer los hechos que dieron origen al dictamen que 
nos ocupa, SIendo fas siguientes: 

Gal11p 15. 1cr. P¡~o orltillil 11;>8, Col. Cenlro, C. f',IJW11¡. Tel. 513fJ1'it1l1i, EJ:l31 t(l. 
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ANTECEDENTES 

".......,.. 

1.- A través del oficio SG109466107 de fecha 11 de septiembre de 2007, el 
Lícenciado José Angel Ávila Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federa!, \ 
presentó ante el Diputado Víctor Hugo Clrígo Vásquez, Presidente de la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Iniciativa de Decreto 
relativa al Programa Delegadonal de Desarrollo Urbano de la Delegación Gustavo A. 
Madero, suscrita por el Licenciado Marcalo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. a efecto de someterla a consideración y. en su caso, aprobación 
de esta Asamblea Legislativa. 

2.- Mediante oficio número MDSPSNCSP/12012007 de fecha 25 de septiembre de 
~ 2007, suscrito por el Diputado Jorge Romero Herrera, Vicepresidente de la Mesa 
~iva de la Asamblea LegiSlativa del Distrito Federal, IV Legislatura, Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Mo de Ejercicio, turnó a la Comisión de 
Desarrollo e Intraeslmctura Urbana la Iniciativa de Decreto que se indica en el 
numeral que antecede. para su análisis y dictamen respectivo, 

\ 

3 ... La planeaci6n del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial se concretará a 
través del Programa General, los Programas Delegacionales y los Programas 
Parciales, que en conjunto constituyen el instrumento rector de la planeación en esta 
materia y es el sustento territorial para la planeación económica y socIal para el 
Distrito Federal, según lo prevé la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

4.~ A efecto de precisar y complementar los lineamientos y pollticas contenidas en el 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federa! vigente en ese entonces, 
ellO de abril de 1997, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 
Programa Delegaciona! de Desarrollo Urbano correspondiente a la Delegacíón 
Gustavo A. Madero. 

Al respecto, la Asamblea Legislativa reiteró la vigencia del mencionado Programa 
Delegacional, mediante el al1lculo Segundo Transitorío del Decreto por el que se 
reforma y adiciona díversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, publicadO en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 23 de febrero de 1999. 

5.- En el año 2002 y de confonmldad con lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y su Reglamento, a través de la Secretana de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, se inició el procedimlento tendiente a la revisión, modificación y 
actualización de las disposiciones en materia de desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial, pUblicando el 29 de octubre del 2002, en la Gaceta OFicial de Distrito 
Federal, el Aviso de Inicio del Proceso de revisión, modificación y actualización del 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Gustavo A. Madero. 

Ga:nw 15, ;or, fritO Oficina 109, Col. Centro, C. P.O¡¡(j;~. TcL 513mOO,,!!xl mil. 
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6.- En el 2003 se expidió el vigente Programa General de Desarrollo Urbano, mismo 
que respecto de la Delegación Gustavo A. Madero reconoce su posición estratégica 
con relación a la denominada "Ciudad Central" y los municipios conurbados 
mexiquenses, territorios estrechamente vinculados por la existencia de una 
infraestructura via! y por la presencia de actividades industriales, ubicándola en el 
denominado "Primer Contorno". 

7 ... Ante la dínám¡ca social y económica que experimentan tanto ea Distrito Federa!, 
como en lo particular la Delegación Gustavo A. Madero, se hace necesario adecuar 
los Instrumentos de planeacíón del desarrollo urbano actualizando sus disposiclones, 
a efecto de que sean congruentes con el Programa General de Desarrollo Urbano, el 
Programa General de Ordenamiento Ecológico y demás dlsposiciones juridicas 
aplicables. 

En este sentido y atendiendo lo díspuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

~
ederal y su Reglamento, respecto de la Participación Ciudadana, el 28 de marzo del 

2005, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Aviso de inicio del 
p so de Consulta Pública, relacionada con el Programa Delegacional en comento. 

8.~ Se instaló un módulo central permanente, en el edificio delegacionat y diez 
mÓdulos (uno por cada Dirección Territorial), establecidos para las 21 audiencias 
públicas, donde se realízaron un total de 8 con diferentes sectores (una con el 
Legislativo, una con el Empresarial, una con el ReligIoso, una con el Académico, una 
con el Inmobiliario, una con el Instituto Nacional de Antropologla e Historia (INAH) y 
el Instítuto Nacional de Bellas Artes (INBA), una con Gremios de Profesionistas y una 
con las dependencias del Gobierno Local), exponiendo el documenta y los planos 
temáticos correspondianles al Diagnóstico Integrado, la Imagen Objetivo, la 
Estrategía de Ordenamiento Terrílorial y de Zonificación y Normas de Ordenación, así 
como la Tabla de uso de suelo y láminas que explicaban qué es el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano, qué es la Consulta Pública, las formas de 
participación y sus principales propuestas. Además de las audiencias públicas, se 
llevaron a cabo los eventos de inauguración y de clausura de dicha consulta. 

9.- Se registró una asistencia de 971 vecinos de la demarcación, de los cuales 
ingresaron 350 documentos por escrito con 504 opiniones. las qua expreearon 
verbalmente algún comenta río, reflexión o petic1ón, destacando entre estas 
solidludes, las de gestión de la propia Delegación; construcción de vivienda de 
interés social y popular en toda la Delegación, regularización de la tenencia de la 
tierra, respeto de 10$ espacios abiertos existentes y dotación de eqUipamiento 
faltante, prinCipalmente en las zonas con alta marginalidad. 

GeMe 15, 1«.PísQ Olidna lGa,CoI.Centro. C. P. 06010, Tc!'Sl30100l, E.lL 3110. 
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1 O.~ Se analizaron las 504 opiniones recibidas, resultando procedentes 113, las \ 
cuales han sido incorporadas al Programa Delegaclonal de Desarrollo Urbano1 

mientras que 391 resultaron improcedentes. que cuentan con sus dictámenes y que 
como lo establece la Ley de la materia. están a dfsposición para su consulta en la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
11.- La elaboración y conformación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, 
contó con la participación de autoridades de la Delegación Gustavo A. Madero, de las 
Secretarias, de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Desarrollo Económico, y de 
Transportes y Vialidad. así como de la Dirección Genera¡ de Regularización Territorial 
y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
12.- Con fundamento en el articulo 32 párrafo segundo del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Presidencia de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, a través del oficio CDIUlIVlf08 de 

. fecha 15 de marzo de 2008, solicitó al Diputado, Presidente de la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, la ampliación del plazo 
para dictaminar la lniclativa de Decreto en comento. 
13.- El 18 de diciembre del 2008, el Pleno de la Asamblea Legislativa concede la 
prórroga del plazo solícitado, mismo que fue hecho del conocimiento de la Comisión 
mediante oficio MDPPSNCSPI1662/2007. 
''I>-...j.a Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, V Legislatura, en su 
segunda sesión ordinaria, celebrada el 9 de noviembre de 2009, con base en lo 
establecido en el articulo 90 fracción 111, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
u,gislativa del Distrito Federal, acordó solicitar a la Comisión de Gobierno, el retomar 
el análisis y dictamen de este Programa, dada la trascendencia que tiene para Jos 
habitantes de la Delegación, yen la sesión celebrada el dia 11 de marzo de este año, 
nuevamente acordaron solicitar el referido acuerdo. 
15.- Mediante oficio núm. MDSPPNCSP/1252I2010, del 27 de abril del 2010, el Dip. 
Julio Cesar Moreno Rivera, Presidente de la Mesa Directiva del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer alío de ~ercicio de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura) informó al Dip. Guillermo Sánchez Torres, Presidente 
de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, el acuerdo del Pleno, por el 
que se autoriza a esta Comisión el estudio del Proyecto del Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano en dictamen. 
16.- En términos del articulo 22 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se convocó a los Diputados integrantes de 
la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la reunión de Trabajo 
correspondiente, para revIsar. estudiar, analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto 
relativa al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Gustavo A. 
Madero, suscrila por el Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. Misma que tuvo verificativo el dia 24 de Junio de 2010, en el 
Salón 325, 3er. Piso, ubicado en calle Gante núm. 15, de esla Asamblea, 
conCluyendo con los siguientes: 

Gante IS, 1.t. PisoOfitil'.a 10S,CoL Centr;:.. ¡;, P. D6Dl0, Tel513meoo, Ex!. J11Ll. 
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CONSIOERANDOS 

PRiMERO ... Que esta Comisión es competente para conocer y dictaminar la Iniciativa 
de Decreto relativa al Programa Delegaciona! de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Gustavo A. Madero. presentada por el Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon, 
Jefe de Gobierno del Dislrito Federal, de conformided con lo dispuesto en los 
articulos 122 párrafOS primero y segundo, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, 
inciso J de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción 1, 36 
Y 42 Iracelón XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracelón 1, 11 
párrafo primero, 60 fracción 11, 62 fracelón XII, 63 párrafO tercero y 64 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 32, 33, 66 párrafo primero y 
87 del Reglamento para et Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y 8,9 Iracción 1, 5051,52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que el imperativo 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracelón V, inciso 

~
de la Constitución General de la República otorga atribuciones a este Órgano 

olegiado para legislar en materia de planeaci6n del desarrollo urbano; en desarrollo 
urba • particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y 
protección eCOlógica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito 

\ 

y estacionamientos; adquiSiciones y obra pública y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal, por lo tanto, se 
concluye que la competencia es el conjunto de atribuciones y facullades que los 
ordenamientos constitucional, legal y reglamentarios establecen expresamente a 
favor de esta Asamblea Legislativa. 

TERCERO.- Que el artículo 9 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
otorga compelencia a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para aprobar los 
programas, las modificaciones o las cancelaciones que ra Ley prevé, as! como remitir 
los programas al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación e 
i scripdón en ros reglstros de los planes y programas de desarrollo urbano y de la 
propiedad y del comercio. 

CUARTO.- Que de conformidad a lo establecido por el articulo 16 de la Ley de 
Desarrolla Urbano del D¡strito Federal, la planeación del desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial se concreta a través del Programa General. los Programas 
Delegacionales y los Programas Parciales, que en conjunto constituyen er 
instrumento rector de la planeaci6n en esta materia y es el sustento territorial para la 
planeación económica y soc¡al para el Distrito Federal, incluyendo las acciones 
concurrentes de planeación, ordenamiento, uso, destinos y reservas de las zonas 
rurales. que disponen otros ordenamientos y en este contexto. el Progra.ma 
Delegacional materia del presente dictamen, partió del análisis de los cambIOS físicos 
de! territorio, los aspectos demográficos, económicos, sociales, ambientales y de 
ordenamiento espacial ocurridos durante el periodo de vigencia del instrumento en 
referencia. 
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QUINTO.- Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, prevé la participación 
de los dlversos sectores de la sociedad Que permite conjuntar esfuerzos de todos los 
actores del desarrollo con el objetivo de transformar a la Ciudad en un verdadero 
espacio de integración social para así conducir a la Ciudad, hacia un Nuevo Orden 
Urbana. 

SEXTO.- Que el Nuevo Orden Urbano está basado en tres elementos fundamentales: 
Una Ciudad con equidad, Una ciudad sustentable y Una ciudad competitiva. 

Que la aplicación efectiva de estos tres elementos del Nuevo Orden Urbano; 
Equidad, Susíentabilidad y Competitividad, deben tener como consecuencia un 
avance significativo en la corrección de las desigualdades, 10 que permitirá 
reposicionar a la Ciudad de México en el contexto nacional e internacional. 

SÉPTIMO.- Que de acuerdo con lo previsto en el articulo 19 fracciones 11 y 111 de la 
citada Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la "Imagen Objetivo" propuesta 
es lograr el funcionamiento ordenado y equilibrado de las usos del suelo; la 
regulación y dotación de los servicios públicos y el acceso de la población a los 

~;aÍ¡¡' ¡[<factores económicos, sociales, culturales y recreativos¡ que redunce en el 
mejor 'ento de la calidad de vida de la población mediante la planeación del 
desarrollo urbano sustentable, el ordenamiento territorial, el impulso al desarrollo 
económico y la disminución de las desigualdades socíales, a través de las acciones 
previstas, asf como una coordinación metropolitana que coadyuve en la integración 
de Gustavo A. Madero con el Estado de México, que tiendan a mejorar las 
condiciones de accesibilldad vial y desarrollo y utilización del transporte públíCO, 

OCTAVO.- Que también se plantea una visión estratégica que contempla todos los 
elementos del desarrollo sustentable y que tiene como eje fundamental el Espacio 
Público de la Ciudad, ya que es éste el articuledor de todas las actividades y el 
principal espacio de integración social. 

NOVENO ... Que los ejes de desarrollo para la demarcación, están basados en los 
Proyectos Urbanos Estratégicos, los Proyectos Ordenadores, Corredores Urbanos 
EstratégICOS, Zonas de Regeneraci6n Urbana yl0 Zonas de Equipam¡ento Social y 
Centros de Barrio. 

DÉCIMO.~ Que es necesario consolidar a la demarcación con los Proyectos Urbanos 
Estratégicos: a través de diversos Corredores Urbanos Estratégicos, destacando el 
conformado por Calzada de Guadalupe, Calzada de los Misterios y la Zona de la 
V!I!a, como una gran zona concentradora de actividades econÓmicas, culturales y 
religiosas, debido a su carácter de prestador de servicios a nivel regional derivado de 
las múltiples peregrinaciones que durante todo el año visitan a la Basílica de 
Guadalupe. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Que en la zOna de Cuautepec el Alto y en específico la zona 
aledaña al Deportivo Carmen Sardán contiene un Proyecto Ordenador a través de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el cual es un área considerable 
dentro del tejido urbano de la Delegacíón si se considera la ubicación de una \ 
Preparatoria de la Ciudad de México, las Direcciones Territoriales 9 y 10 Y una 
Centro de Asistencia para Adultos, 

Adicionalmente, se plantea contar con programas de mejoramiento de la imagen 
urbana y de conservación de las zonas patrimoniales en coordinación con el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y la Dírección de Sitios Patrimonía!es y 
Monumentos de la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que el Bosque de San Juan de Aragón en congruencia con 
los Proyectos Ordenadores planteados por el Jefe de Gobierno, se propone el 
impulso y recuperación urbana-ambiental de dicho espacl0, el cual su viabilidad 
corresponderá con la articulación de los Ejes Viales 5 Norte y 4 Norte y 4 A Norte eón 

~
el Proyecto del Corredor Urbano Estratégico de Alta Tecnologla en la Delegación 
Azcapotzalco. 

Para stringír el crecimiento urbano en el Suelo de Conservación de los 
asentamientos humanos irregulares localizados en zonas de riesgo; previo análisis 
de la Delegación, de la Secretaria del Medio Ambiente y de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda; se propone fomentar las actividades que permitan la 
sustentabilidad del territorio en el Suelo de Conservación a través de la incorporación 
de las Áreas Naturales Protegidas en la parte norte de la zona urbana que 
corresponde al Programa Pardal de Desarrollo Urbano "Sector Norte de la Zona 10 
La Lengüeta", 

ÉCIMO TERCERO.- Que la estructura urbana de la Delegación propuesta se basa 
n la consolidación de los centros de barrio; el roordenamiento e impulso de los 

corredores urbanos estratégicos; la conservación del uso habitacional, equipamientos 
y espacios abiertos; el desarrollo del sector industrial; el fortalecimiento e impulso de 
zonas concentradoras de actividades económicas diversas; el mejoramiento y 
conservación de la zona patrimonial de La Villa - Calzada de Guadalupe y Calzada 
de los Misteríos; mejoramiento e incremento de la infraestructura vial a través de la 
ampliación del Periférico Norte (Rlo de los Remedios) y aprovechamiento del Gran 
Canal del Desagüe (mejoramiento urbano - ambiental). 

DÉCIMO CUARTO.- Que las zonas concentradoras de actividades económicas de 
comercio y servicios son áreas que reúnen servicios especializados o semi~ 
especializados, en ellas se concentran usos mixtos muy diversos y la estrategia del 
presente Programa radica en su consolidación y mejoramiento, definiéndose tres 
zonas de especialización: 1) Politécnico-Zacatenco, cuya importancia radica en la 
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especificidad de los equipamienlOS ahi contenidos; 2) Magdalena de las Salinas con 
equipamientos de salud y la Terminal de Autobuses del Norte y 3) La Villa de 
Guadalupe la cual funciona como nodo articulador de usos mixtos relaCionados con \ 
este santuario y las Calzadas de Guadalupe y de los Misterios que conducen al 
mismo, asi como por su importancia simbólica a nivel nacional. 

DÉCIMO QUINTO.- Que los Centros de Barrio constituyan elementos de atención 
inmediata a las necesidades básicas de la poblacIón, forman parte de la estructura 
urbana y están conformados por comercio, servicios y equipamiento a escara vecinal; 
para el caso del presente proyecto de Programa Delegaciona! de DesarrollO Urbano 
se ratifican 2 y se proponen 8 en las colonias: Gabriel Hemández, Ampliación Gabriel 
Hemández¡ Bandojita, Martin Carrera, Nueva T eoochtitlán, Panamericana, Santa 
Maria Ticomán y Santiago AtepeOac, por lo que se incentiva su consolidación y 
desarrollo, ya que proporcionaran apoyo a las zonas habitacionales con menores 
recursos y propiciarán la recuperación de la Identidad de la escala de barrio e 
interacción social de sus habitantes. 

Se propone conservar el uso habitacional unifamiliar y plurifamíllar al interior de las 
colonias que presentan estas caracterrsticas, evitando la proliferación de cambios de 
uso de suelo que fraccionen los predios, generen multiplicidad de actividades y 

~ ~:~~:!~;n el entorno urbano planteándose en diferentes colonias y unidades 
~nales, 

DÉCIMO SEXTO.- Que Como parte de la politica de Impulso a la industria en esta 
demarcación, se propone que se mantengan y consoliden dos zonas con uso 
industrial: la Nueva Industrial Vallejo, cuya vecindad con la Delegación Azcapolzalco 

# 
y el Municipio de TIalnepantla de Saz puede generar una sinergia con beneficios para 
las Ires entidades; y la celonia Ampliación Serdán de Aragón cuya infraestructura y 

// facilidades de comunicación con el centro y el noreste del Valle de México la 
mantienen en condiciones de competitividad ideales para la inversión en industria de 

\ 

alta tecnología. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que el déficit de espaciOS abiertos, para la recreación y el 
deporte en general hace necesario contar con una estrategia territorial para proteger, 
mejorar y conservar estos valiosos espacios. Entre enos, destaca por su superficie y 
relevancia como generadores de oxígeno para el oriente de la ciudad, el Bosque de 
San Juan de Aragón. así como: jardines, plazas e rnefuso espacios deportivos que 
por su extensión o importancia se deben fnstrumentar en ellos polWeas de 
mejoramiento ambiental como el Parque Recreativo Justicia Soc1al. la Ciudad 
Deportiva Carmen Serdán, los Deportivos Los Galeana, Francisco Zarce y 18 de 
Marzo y el Parque Deportivo Miguel Alemán, 

Se deben regular las actividades desarrolladas en Suelo Conservación para fomentar 
la conservación de los recursos naturales y evitar el incrementa y establecímiento de 
asentamíentos humanos, que continúen el proceso de deterioro. 
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\' I.S:SUMtl 

Se considera importante construir el tramo faltante (1.3 Km.) de la barda ecológica, 
para frenar la invasión al Suelo de Conservación de los asentamientos humanos 
irregulares: denominados Tlalpexco, El Cermen y Castillo Chico. 

DÉCIMO OCTAVO.- Que se considera a La Villa y las zonas tradicionales de los 
pueblos de Cuautepec el Alto, Sanliago Alepellac, San Juan Ticomán, San Bartolo 
Atepehuacán, Héroe de Nacozari, San Pedro Zacatenco y Santa Isabel Tola como 
Áreas susceptibles de Conservación Patrimonial. Que se debe consolidar el Centro 
patrimonial y religioso de La Villa y los 2 Ejes Patrimoniales de las Calzadas de 
Guadalupe y de 10$ Misterios como detonadores económicos. 

DÉCIMO NOVENO.- Que con el objeto de conservar, mejorar y rescatar el patrimonio 
histórico de Gustavo A. Madero, la identidad social y cullural de sus áreas 
habitacionales, pueblos y barrios tradicionales se fomentan 11 zonas de valor 
patrimonial en los pOlígonos de: la ViUa y las zonas tradicionales de los pueblos de 
Cuautepec el Alto, Santiago Atepellac, San Juan Ticomán, San Bartolo Atepehuacán, 
Héroe de Nacozari, San Pedro Zacatenco, Santa Isabel Tola, Santiago Atzacoalco, 
San Juan de Aragón y Magdalena de las Salinas, Además de los Ejes Patrimoniales 
de Celzo de Guadalupe, de Los Misterios y el Acueducto de Guadalupe, debiéndose 
difundir su existencia e importancia a fin de instrumentar acciones de rehabilitación y 
conservación de su entorno urbano. 

El Ins Nacional de Antropología e Historia (INAH) cuenta con un registro de 
restos arqueológicos con dislíntas categorias: Estructura Arquitectónica, Restos de 
Materiales Cerámicos y Líticos y Petrograbados. En estos sítios deberá existir una 
autorización de dicho Instituto para cualquier obra a realizar, siendo los siguientes: 

Cuautepec el Alto: restos de Maleriales Cerámicos y Liticos, Zacatenco: restos con 
Estructura Arqultectónica, La Cruz: restos con Estructura Arquitectónica, Cerro del 
Guerrero: restos con Petrograbados, Tepeyac 11: restos con Estructura 
Arquitectónica, Nueva Vallejo (Cien metros): restos con Estructura Arquitectónica. 
Escolar Oriente: restos con Estructura Arquitectónica, Poniente 112: restos de 
Materiales Cerámicos y líticos, Zacatenco Ticomán: restos con Estructura 
Arquitectónica, Que se ratifica la propuesta de consolidación de los 18 corredores 
urbanos de alta intensidad, y el impulso de los 7 corredores urbanos estratégicos 
primarios como vialidades que permitirán la diversificación de usos de suelo mixtos y 
de oficinas y se propone la consolidación de 13 corredores urbanos estratégicos de 
baja intensidad en calles en donde se permiten los usos habitacionales con comercio 
y equipamiento de tipo básico. 

VlGÉSIMO.- Que con el objeto de optimizar las densidades en aquellas áreas que 
cuentan con la factibilidad del servicio de agua potable, se agregó en la zoníflcación 
una literal correspondiente a la densidad, a efecto de definir claramente el número de 
viviendas permitidas en cada predio y evitar con ello la sobresaturación en franjas del 
territorio de esta demarcación que no cuenten con las factibilidades. 
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Resulta necesario mejorar y consolidar el equipamiento urbano ubicado en la 
Delegación; así como promover e impulsar la dolación del equipamiento deficitario y 
la Construcción de la Universidad de la Ciudad de México en la zona norte de la 
demarcación, acciones que permitirán abatir el rezago en materia educativa y permitir 
que esta Delegación absorba en su territorio sus propias demandas. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Que en materia de vivienda, el objetivo del programa es 
proveer condiciones favorables para la construcción de vivienda nueva y 
consolidación de la existente, para con ello revertir el fenómeno de despoblamiento y 
promover el arraigo poblacional, a través del mejoramiento del espacio público. 

Se plantea la construcción de vivienda sustentable de interés social y popular, a 
través de la creación de una Norma Particular, misma que considera como factores 
importantes: habitabilidad, cobertura total de la demanda de estacionamiento, 

~ ~~~~~~cimiento de comercios y servicios y la generación de espacios pÚblicos en la 
~e considera la generación de la vivienda en condominio familiar. 

VIGESIMO SEGUNDO.- Que en materia de agua potable y alcantarillado, se propone 
la rehabilitación de las redes con el objeto de proporcionar un mejor servicio a la 
comunidad y hacer más eficiente los programas de mantenimiento, reduciendo las 
pérdidas por fugas y los encharcamientos que afectan el adecuado funcionamiento 
del sistema vial. 

VIGÉSIMO TERCERO.- Que se reordenaran y modernizaran los Centros de 
Transferencia Modal, a fin de hacer más eficiente el servicio, aliviar las obstrucciones 
viales, brindar seguridad al peatón y mejorar la imagen urbana de éstos y su entorno. 

Se ha considerado mejorar la infraestructura vial en el Anillo Periférico Norte (Río de 
los Remedios) e implementar acciones de regeneración urbana y ambiental en el 
Gran Canal del Desagüe. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Que en el Suelo de Conservación el instrumento propone en 
sus acciones y estrategias proteger y conservar las Áreas Naturales Protegidas; 
resguardar las áreas de recarga del acuífero; recuperar el Suelo de Conservación 
para evitar la expansión y crecimiento de asentamientos y su consolidación hacia 
zonas de riesgo potencial; asl como rescatar la escasa biodiversidad regional 
aplicando acciones de reforestación. 

En la Delegación Gustavo A. Madero se localizan 14 polígonos de Áreas Naturales 
Protegidas con carácter de Zona Sujeta a Conservación Ecológica denominadas en 
su conjunto como Sierra de Guadalupe, que ocupan una superficie total de 633.68 
ha. De acuerdo a las políticas de la Secretaría del Medio Ambiente, el presente 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano incorpora como propuesta de 
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Declaratoria el Área Natural Protegida denomínada "La Armella" con una superficie 
aproximada de 198.58 ha. Dicha Declaratoria otorgara a este espacio la categoría de 
Zona de Conservación Ecológica, teniendo como objeto mantener los suelos, asi 
como cuidar su permanencia, mediante la realización de actividades que protejan y 
resguarden el área de mayores daños ambientales y ecológicos, asi como de llevar a 
cabo fas acciones que contribuyan a su restauración o de ¡nducir cambios que 
contribuyan al mejoramiento ambíental y ecológico de la zona en general. a la salud y 
calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México. 

VIGÉSIMO QUINTO.- Que para aquellos casos de proyectos localizados en las 
zonas de Riesgo ubicadas por el análisis de este instrumento. adicionalmente a la ........ , 
restríccíones establecidas en el Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal y sus Normas Técnicas Complementarias, previamente al inIcio de las obras 

~
deberán atenderse las recomendaciones para ampliaciones y/o construcciones 
nuevas de acuerdo al dictamen que para tales efectos emita la SEDUVI. a través de 

, 'ón General de Adminístraclón Urbana, la cual deberá considerar fa opinión 
de las autoridades en materia de Protección CMI, tanto de la Administración 
Centralizada como de la propia Delegación. 

VIGÉSIMO SEXTO.- Que con el objeto de apoyar la economía familiar y conservar el 
uso habitacional al interior de las siguientes Unidades Habilacionales y Colonias: San 
Juan de Aragón 1, 11, 111, IV, V, VI Y VII Sección, respectivamente; UH Narciso 
Bassols; U.H. Favíssste San Juan de Aragón; U.H. San Juan de Aragón CTM; U.H. 
Loreto Fabela; U.H. Hornos; U.H. CTM El Risco; U.H. CTM Atzacoalco y las colonias 

¿}?
ViUa de Aragón; Pradera 1 y 11 Sección y Ampliación Providencia; únicamente se 
permitirán en los frentes de predios en donde explica la zonificación Habitacional con 

./' ' Comercio (HC) en planta baja en un área máxima de 50 m2 el estableCImiento de los 
~ siguientes usos comerciales: a)Comercio vecinal de productos alimenticios frescos o 

semíprocesados: Carnicerías, pollerías, recauderías, lecherlas, venta de lácteos, 
embutidos, salchíchonerfa, roslieerías, tamal erías, bienes alimenticios elaborados a 
partir de la matería prima ya procesada. entre otros; panaderías, paleterías, neverías 
y dulcerías y b) Comercio vecinal de productos básicos, de uso personal y doméstico: 
misceláneas, tiendas de abarrotes, tiendas naturistas, materias primas, artículos para 
fiestas, estanquillos. perfumerias, ópticas, farmacias, boticas y droguerías; 
zapaterías, boneterías, tiendas de telas y ropa; paqueterías y joyería; regalos, 
decoración, deportes y Juguetes, venta de mascotas y artfculos para mascotas con 
servicios veterinarios. librerfas y papelerfas; fotocopias, tlapelarías, mercerlss y 
florerfas; expendios de pan y venta de productos manufacturados. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Que de acuerdo a las caracterís"cas grado de dispersión, 
antigüedad. servícíos y antecedentes jurídicos, como estrategia para controlar la 
ocupación irregular del Suelo de Conservación se plantean tres políticas de atención 
a los asentamientos humanos existentes: Regulación Especial, Sujetos a Estudio 
Especifico y Sujetos a Diagnóstico. 
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vítar el crecimiento del asentamiento. Para el caso de los asentamientos. Castillo 
ica; El Carmen y Ampliación Tlalpexco o la Parva ubicados en ANP¡ de ser 

pr cedente su consol¡dadón mediante dictamen, quedarán sujetos a la norma 
particular por Regulación Especial, una vez que hayan quedadO desincorporados del 
Área Natural Protegida. 

Para los asentamientos Irregulares Sujetos a Diagnóstico, que no se consideraron en 
las dos categorías anteriores aplicará una norma que será elaborada por la 
delegación de acuerdo a 10$ lineamientos especIficados en el Capitulo 6.2.4 
Instrumentos de Control y Vigilancia, y sometido a consideración y en su caso, 
aprobación por parte de la Comisión seMlada en el Capitulo 6.2.1 Instrumentos de 
Planeadón. para sujetarlo a un Estudio Especifico. En caso contrario, procederá la 

~ón y restauración del área ocupada. 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Que la Dotación de Servicios Públicos en Suelo de 
Conservación de la Delegación Gustavo A. Madero, deberá considerar la 
autosuftciencia en los mísmos en materia de agua potable y adecuado manejo y 
dispOSición final de las aguas residuales y de los residuos sólidos. En los 
asentamientos que obtengan al cambio de uso de suelo a habi1acional, el servício 
estará supeditado o condicionado a la factíbilidad y disponibilidad que será evaluada 
en los Estudios para determinar la afectación Urbana y Ambiental y Estudio 
Específico, En caso de ser negativo. la infraestructura y los servícios serán cubiertos 
por tecnologías aJternativas. mediante la realización de un "Modulo de Servicios 

~7 Alternativos" que deberá garantizar plenamente la captación de agua pluvial; // y separación de aguas negras, tratamiento de aguas negras y rehúso de aguas 
~ tratadas, Las redes de agua y drenaje serán en sus diseños, especificaciones 

técnicas y formas de operación, de conformidad con las especificaciones de los 
proyectos ejecutivos "Módulos de Servicios Alternativos" que se realícen. Dichos 
Proyectos serán propuestos por la Comisión señalada en el capitulo 6.2.1 de 
Instrumentos de Planeación, y aprobada por el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México. 

VIGÉSIMO NOVENO.- Que los Programas Parciales de Desarrollo Urbeno son 
instrumentos de ptaneación más específicos en Un territorio y que derivado de [os 
cambios ffsícos del mismo, los aspectos demográficos, económicos, sociales, 
ambientales y de ordenamiento espadal ocurridos durante el periodo de vigencia, 
hacen necesaria su revisión y en su caso su actualización, 

En atención a lo anterior el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "El Globo", se 
deroga asignándole zonificaciones e incorporándolo al presente Programa 
Delegaclonal y también se propone que el Programa Parcial de Desarrollo 

GlInto 1-5, l11f. Piw Oi.eiM Ka. Col. Centf(l. C. P.1J6Q10. Tel, 51301960,E~t 3110, 

l!!!~.I:!g~.~f~lIwh¡rnllibana@wmbIMdLg9!V'!!X 
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Para los Asentamientos Humanos Irregulares con poJítíca de Regulación Especial, 
ubicados en Suelo Urbano: Las Malvinas yen Suelo de Conservación: Franja Jacinto 
ópez, Manzana 20 A; Lomas de San Juan Ixhua!epec, Manzana 82; Tequiquil y 

Castillo Grande; en este caso, sólo se beneficia a una fam1lia por predio registrado en 
el censo elaborado por la Delegación; estos asentamientos deberán cumplir con la 
elaboración de un estudio para determinar la poligonal a regularizarse y la afectación 
urbana - ambiental a que se refiere el Capítulo 6.2.4 Instrumentos de Control y 
Vigilada. En tanto no se elaboré dicho estudio y se cumpla con los lineamientos que 
el mismo establezca. aplicará la zonificadón que hubiere tenido antes de la entrada 
en vigor del presente Programa Delegadonal de Desarrollo Urbano. Para el caso de 
los asentamientos lomas de San Juan Ixhuatepec y Manzana 82 ubicados en Área 
Natural Protegida (ANP), en tanto no queden desincorporados de ésta, no podrán dar 
cumplimiento a lo que establece dicha norma. Los propietarios de los predios 
considerados en la aplicación de la presente norma, para la obtención de[ uso del 

lo, y previo a ello, deberán forma(izar con la Delegación un convenio de 
Orden . o Territorial, para ejecutar las acctones y obras que resulten de la 
dictaminacion del ~Estud¡o para determinar afectación Urbana y Ambiental", con el 
objeto de generar un ordenamiento territorial, asl como realizar un pago 
compensatorio por pérdida de servicios ambientales para aquellos asentamientos 
ubicados en Suelo de Conservación y un pago por afectación urbana de los que se 
ubican en Suelo Urbano, pago que se encuentra senalado en el capitulo 6.2.3 
Instrumentos de Fomento. 

Para los asentamientos Humanos irregulares con politice estableada de Sujetos a 
Estudio Especifico ubicados en Suelo Urbano: U.H. Víllas de Aragón; Predio Ex-ruta 
100, Barno Santiaguito; Albinitas; San Miguelito: Barrio San Miguel 1; Barrio San 
Miguel 2; Barrio San Miguel 3: Banio San Miguel 4; Barría San Miguel 5: Barno San 
Miguel 6; Barrio San Miguel 7: San Juan de Aragón Atzacoalco; San Juan Arag6n; 
Esquina Ferrocarril de Hidalgo; Ricarte y Los Asentamientos en Suelo de 
Conservación: Castillo Chico; El Carmen: Ampl. Tlalpexco o la Parva, que estarán 
sujetos a un estudio especifico cuyo contenido se establece en el capitulo 6.2.4 
Instrumentos de Control y Vigilancia, que será dlctaminado por la Comisión señalada 
en el Capitulo 6.2.1 de Instrumentos de Planeación; en tanto no se dictamine, regirán 
las zonificaciones establecidas en este Programa Delegacional. Como resultado del 
Estudio Específico, aquellos asentamientos o parte de estos! que sean dictaminados 
factibles de consolidación y en consecuencia de cambfo de zonificación quedarán 
sujetos a la aplicación de la norma particular Asentamientos con Regulación 
EspeCial. En caso de dictaminar la improcedencia de su consolidación, las áreas 
ocupadas serán recuperadas y se restaurará, en lo posible a sus condiciones 
naturales, la eventual reubicación de los asentados condicionará a la acreditación de 
los derechos correspondientes, en tanto. se instrumentarán medidas de control, para 

Oanre 15, ~er. Pi50or~n~ ln~ Col. Ctnlfo, C,? flWHI, ¡eL ~l101MO, ElI!. 3110, 
desarrolloelnfml:l1lnKtu@U!banl@w;mbIMdf,jjobJllx. 
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Urbano "Sector Norte de la Zona 10 la Lengüetah
, se ratifica en los mismos términos \ 

en que fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dia 07 de julio de 
00, en cuanto a su normatividad en materia de uso del suelo; vigencia y 

delimitación territorial. 

Que los Programas Parciales de Desarrollo Urbano cuya vigencia haya concluido y 
respecto de los cuales exista una demanda social para atender las necesidades il">".{f. 
dinámica de la población, quedará sujeto a lo previsto en el Artículo 10 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

TRIGÉSIMO.- Que el proceso de revisión, modificación, elaboración y actualización 
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero, se 
encuentra fundado en los artlculos 122, Apartado C, Base Segunda, fracción 11, Inciso 

-~l-<!!~I!i1a~C~onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3°, 4°, 5° -fracción 
11-,6',7,8',10',11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21, 27, 28. 32, 33, 46, 49, Sl, 
53 y 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1°, 2°j 3°, 4°, 5°, 8°, gOj 10, 
11,12,13,14, 14Bi8,15, 16, 17, 18, 19a20 Bis, 21, 22Bisy23 de la Ley General 
del EqUilibrio ECOlógico y de Protección al Ambiente; 2, S2, S6, 63, 64, 65, 66, 73 Y 87 
de la Ley Agraria; 44, 45, 46 Y 47 de la Ley de Aguas Nacionales; 12, fracciones V y 
XIV, 67, fracciones I y XXVI Y 119 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 343, 
344, 345, 346, 347, 348, 349 Y 350 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal; 
l' a 11, 13 a 17, 19, 22 a 26, 29 a 33 y 36 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal; j', 3', 6', 6', 9' Y 10 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal; l' a 9", 20, 25 a 31, 37 Y 38 de la Ley de Planeación del Desarrollo del 
Distrito Federal; 1, 2, 3, 5, 8, 9, 11, 12, 16, 20 a 23 de la Ley de Salvaguarda del 
Patrimonio Urbanfstico Arquitectónico del Distrito Federal; 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10. 14, 
18 Y 20 de la Ley de Vivienda del Distrito Federal; l·, 76, 77,78 Y 80 de la Ley de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal; 1,2,3,5,10,13,14, 
Y 15 de la Ley Ambiental del Distrito Federal; 6, fracción IV, 15, fracción IX, 16, 

cción XII y 20, fracción I de La Ley de Aguas del Distrito Federal; 1, 2, 3, 38. 39 y 
3 de la Ley de Protección Civil del Distrito Federal; l·, 2' Y 12 de la Ley para la 

Celebración de Espectáculos Pliblicos en .. 1 Distrito Federal; 1·, 2·, 3',6',9,10, 12, 
14 Y 16 de la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito Federal; 1', 
2°,4°, go Y 18 de la Ley para el Funcionamiento de EstablecimIentos Mercantiles en 
el Distrito Federal; 1', 2', 3', 4', S·, 6', 7' Y 10 de la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal; 1,2,4 Y 5 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1', 
3', 4', S·, 8', 10, Y 88 de la Ley de Participación Ciudadana para el Distrito Federal; 
1·, 2', 4', 6', 10, 16, 17 Y 20 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público; 1,2,4,6 a 9, 27, 35, 38, 37 y 46 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Gante 15, ler, Plw Oficina 10B, Co!. CIlt\!fI), C. P. 06~10, Tet 51301980, E.J.l3116, 
~!Io!!lnr!]fI!!tMJcturaUr1lan3@3$11mbleRdl.!!.DI!.m1\ 
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Urbano del Distrito Federal; j., 3·, 27 Y 63 del Reglamento de Construcciones para el 
;strito Federal; l·, 2!' Y 4· del Reglamento de Anuncios para el Distrito Federal; 27, 

fracción 11, 51, fracciones 11, 111 Y IV Y 80 del Reglamento para el Ordenamiento del 
Paisaje Urbano del Distlito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el pleno de los Diputados integrantes de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, sometemos a esta Honorable 
Soberanía el presente Dictamen en el que es de resolverse y se: --'1t> 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se aprueba la Iniciativa de Decreto que contiene el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en 
Gustavo A. Madero, de conformidad con el presente diciamen, para quedar como 
sigue: 

Gar,t" 1~. ltr. PhoCficina l08,CoI.Cenlro,c. P. 06cUI, 'feL51S111l1&1, Ert.:mo. 
rin.rroIloefnlrnMlructlll\1ll!tallil@J!ymb_.¡¡ob,mx 
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m 1. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACiÓN 

"1.1 Anteudf'ntcs 

1.1.1 Motivad4n 

El crecimiento alcanzado duranlc las ultimas decadas. las condiciones fls.icas dellerriforio y t:f procé:lO de transfomt<:lciÓfl 
económica, política y social que prescnhl actualmente el Distrito Federal, haeen necesaria la IMea de revisar, moditicar y 
actualitar el Programa Delegacional de Desarrollo Urb!lno de Gustavo A. Madero (PDDU), insl.TUmenlo que pcrmhe la 
vinculación de los objetivos y cstrotegias de los. difen::rltcs nivele-s superiores de planeación. ron el propósito de lograr el 
desarrollo amlÓnieo de la Delegación oncmando la pl(tlloodón y el ordenamiento territorial!..'I1 los principales aspoctos de su 

"'''-----blcmáuca urbana ambiental, en un marco de sustenlabllídad que de no considcrllf'jle tctldrit oonsccuencias de tipo 
:'1mb! onómico y social pnrn el territorio y su poblaci&t 

Derivado de lo Mlerior. el Gobierno del Oismto fOOcraI a !l1iVlrts de la Secretaría de DesatTOllo Urbano y V;vjenda 
(SEOUVl) y la Delegación Gustavo A. Madero, desmollaroa el pN:'íCCSO de revisión, modificación y nciua!ización de la 
vCfllión 1997 dcl Progroma Dctegae1O!tal de D~ol1o Urbano de Gustavo A. M¡¡.dero, p!Mlcando los siguientes objetivos 
básicos de trabajo: 

• VaLorar la operatividad del Programa DclcgaeionaJ vigente, en relación con la problematica y tendencias de la 
dinámica urbana de la Delegación Gustavo A. Madero. 

• EstablecCl' In congruencia entre las disposiciones dcl Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Fcdernl 
2003 (PGDIJDF 2003) Y la cstnltcgio. de planQl.clón de dcsnrrollo urbano y los ll.$JlccIO$ normativos de ordenamiento 
tcmtorial contenidos Cf1 la versiÓn actualíznda del Programa Dclegaeional, dcrlwtla del ejercicio de análisis y 
evaluación de las condiciones de los prcce;¡os cxpcrimen!.ada en el territorio de la dcmaItnción, 

• Plantear unu integrudón adecuada de la estructura uibtlna de ln demll.l'C3eí6n con la Ciudad en $U conjunto, 

;? 
garantizando el bicocstur S¡)l;ill[ de sus habitantes. 

_ 

(/~.... Proponer el dC$ntTOlIo de progrnmas, prQyCCI05 'i actividndes económicas wticulttdos con obtas de inlTacstructum 
'.,./'" básica y social en espacios de fomento cspooíf;cos., COlrl{) parte de In estmleg¡u de mnejo imegral del territorio y 

opl¡mízación de recursos existentes en materia de infracstructttrn, equipamieu!Q5 y servicios, 

\ 

• Detcctar las BU~cioncs nI medio fisico de! territorio c ¡ncorpornr medidas que gMlltlticcn su mitignción y control, 
• ScnaLar clarnmen[c los ámbitos de cOITcspoosabilidad, regulación e intervención del gobierno local y las dislinlns 

formas dc organización y rcprcscntatividad ciudadllnll en la apLicación dc las políticas y la norn18tividad dd Programa 
Dclcgacional dc Desarrollo Urbana a fin dc prescr\'ffi' los recursos que garanticen la viabilidad e implcmentación de la 
acción pública. 

• Precisar las m .. '1a.s, objedvos. -polfticas, proyectos y programas prioritarios dc desarrollo uroono pum al ámbito 
Dclegacional. 

• Proponer los incentivos y cstímulos que en su conjunto, contribuyan a la consolidación de la cs1Tategia de desarrollo 
urbano dclegaciufll.lL 

• Fomentar el trabujo ooord¡nadil Clitre autorid!«les y población a fin de jutcrvefiir desde el diagnóstico de las demaadas, 
basta la p{¡¡m::ución. operación y presupucs1ación de los Prngramas de Desarrollo Urbano, Sodales y Ambíenlalcs. 

Los alcances de! programa se esttucturnton en dos niveles hilsicos dc información: el primero se obluvo rcaJi:r.!1ndo un 
análisis puntual de los uspeclos demográficos, económicos, sociaLes. Icnilonales y ambiClilaJcs, que cn su com:laci6n 
cxplicBba la situación del desarrollo urbano cn la Delegación Gustavo A. Madero y el segundo, en el quc a partir de lo 
c:'ilabLCddo en el Programa Generul dc Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003 y a otras disposiciones normativus y 
operativas quc inciden en lB DclegBción. expone lanto 10$ csccnanO:l tendenciales en cuso de manlcncrse las caractensticas 
urbanas, poblncionalcs y económicas como los programáticos, Ql sus requerimientos tollllcs de sucio. infraestructura y 
equipamiento. 

A prutit de los referidos niveles dc información se defioieron fa imagen objctivo del programa, cs:table>;<¡endo los objetivos 
generalcs y particulares. as! como las prioridades dclcgncionales a alcanzar con csttntcgias. orientaciones y politlcas 
precisas romo el esquema del proceso de plllm:acíón-geslión que oriente el desarrollo y modifique las tendcncíllS ncgullvas 
dcl territorio, eonsldcrundílln articulación de 1(lS prOCCSV!l: en los ambttos social, económicc., tcmt01'ial y ambiental 

Asimismo, !l:C clcfmiCTOO las aceiones estratégicas que permitierou identificar las lineas de acción y orieutaciones u corto, 
mediano y largo pluzo. can el fin de planlcor proyCClos integrales y sus/entables hacia el logro de la ;magen obje,¡vo 
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delegaefonal y los instrumentos de cjooución que pc.rmhlrfu¡ promover la particip!lclón CQ(I'cs)'l'OUSabte de todos los actores 
en el proceso de dCSllrrollo urbano-ambíental y ordenamiento dd tcmtorio, a trnves de mecanfsmos ágiles de plancadón, 
regulación. fomento, cootrol, vigilanda. coordinllción yeoo<:cnoción. 

1.1,1, Fundamenlaeión 

e acuCTdo Con el proy~to global y la visión prospecriva de revertir el crecimiento extensivo de la ciudad, reorientando sus 
zonns urbanas y rurales hacia un desarrol[o sustentable: la revisión, modifieadón y aetu3lizneión de los Programas 
Oclcgncionalcs de Desarrollo Urbano e¡;istentcs, se rcaliZ3 o partir de [a evaluación de su aplicación e incorporación de la 
infom)¡}ción y line3mlenlOS ncces:arios p3t'a cumplir con la v¡siQr¡ integral de un ordenamiento territorial urbano-ambienlal 
acorde eon la realidad de la Ciudad. 

As!, el Programo DelegacíonaJ de DesnrtoUo Urbano en su nueva ycr.;ión constituye un instrumento indispensable para 
orienur el desarrollo urbano y el ordenamiento Icrrítonal, como expresión de la voluntad de la ciud.1dania para la apllC3ción 
trunsparnnte de los recursos públicos disponlbles, en un marco de acción coordinada entre las distintas instoncias a quienes 
corresponde operarlo y todQ$ los agcnt1:S inlercsados en mejorar la capacidad produetiyt) de la Delegacwn Gustavo A. 

r"'M"'~~,.!!.\'el eontexlo del Dlstríto f!UJcraJ. 

Lo anlenor funoomcnladG en los ¡mieulo.'l: 25, 26, 27, 73, -fracciones X y XXIX C" y t22, Apartndo e, Base Primero, -
J.rncdón 1-, Inciso J y Base Segunda, ~fmeciÓtllf~, lneiso e de la C~I¡Ulción Política de los Estados Unidos MexieanQ$; 
1",3",4",5" -frocdón ll·, 6", 7", 8", 10. 1 r, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18. 19,20,21,27,28,32,33,46,49,51,530 Y 57 de la 
Ley General de A!;enlamienlos Humanos; [",2'" 3", 4", 5", 3", 9". 10. 11. 12, 13, 14, l4 Bis, 15, 16, 17, 18, 19 a 20 Bis, 21, 
22 Bis y 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambienle~ 1:', 52, 56, 63, 64,65,66,73 Y 87 de In 
Ley Agraria; 44, 45, 46 Y 47 de la Ley de Aguus Nocionales; 12, ·fraeeioncs V y XIV~. 36. 40 Y 42, ·frocción X1V-; 67 
fracciones XVI y XXVI· Y 119 del Eslatuto de Gobierno del Distrito Fedcrnl; 343, 344, 345, 346, 347, 348, 3049 Y 350 del 
Nuevo Código Penal plml el Distrito Fedcrul; 15. -fracción 1I~ y 24, ~fraecioncs l. IJ 1, IV, V, VII, XIV Y XvlIl- de la Ley 
Orgánica de la Administración Publica del Distrito fedC'!1\l; 10 ·fraccioncs 1, IU, ¡V Y V· y 13 -fmcción VI_ de la Ley 
Orgánica de la AsamblC3 Lcgislaliw del Distrito Fedcrol: 1", 2", 3°, 4D

, 5". 6°, 7"', 8", 9~, 10, 11. 13. 14, 15, J6, 17, 19,22, 
23,24,25,26,29,30,31.32,33 Y 36 de la Ley dc Oesarrollo Urb.model Distrito Fedcrn1; 1", 3", 6~ 8" 9" Y !O de la Leyd~ 
Pfooc.dimiento Administrativo del Distrito Feden:d; 1.:1,2",3".4>1,5",6",7", S". 9", 20, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 37 Y 38 de 
la Ley de Planeación del Desarrollo del Oistrlto FedCl1l1; 1",2", 3", 5", 8", 17', 11, 12, 16, 20, 21, 22 Y 23 de la Ley de 
Salwguarda dd Patrimonío Urbaníst¡eo Arqulteo;!ónico dcl Disn'Íto Federal; 1",2".4'>, 5*, 6", S', ~> 10, 14, 18 Y 20 de la 
Ley de V¡víenda del Distrito Federal; t '>' 16, 71, 18 Y 80 de la Ley de Propiedad en CondominiO de Inmuebles paro el 
Distrito Fcdernl; 1",2'" 3", 5"', lO, 13, 14, 15 Y 90 Bis.3 penóllimo pMrafo de la Ley Amb¡ental del Distrilo federal; 6-
fracción lV-, 15 ~frncción IX-, 16 -lTucción XlI- Y 20 -fhlceiÓlt 1- de la Ley de Aguas del Distrito Fedml; 1",2",3",38, 39 Y 
43 de la Ley dc ProtCl:dÓn Ci .... ¡l del DilUnlo Fedcrnl; 1",2" y 12 de la Ley para lu Celebración de Especláculos Públicos en 

Distrito Federol; JO, 2", 3", 6<>, g, lO, 12, 14 Y L6 de la Ley de Fomenlo para el Desarrollo- EconÓmico del Distrito 
olieral; 1~> 2", 4'., 9" Y 18 de la Ley paro el funu¡onamienco de Eslabledmienlos Mcre¡¡n!ilcs en el Distrito Federol; 1",2°, 

3"', 4", 5~. 6", 7~ Y 10 de la Ley de Transportes y Vialidad del Distrito FedCr.l!; l~, 2", 4" Y 5~ de la Ley de. Desarrollo Social 
p3ra el DistrilO Federal; 1°,3°,4", S", 80

, 10 Y 88 de la Ley de Ponicip3ción Ciudadana del Distrito Federal; 1°,2°,4"',6°, 
10, 16, 17 Y 20 de la Ley de! Régimen Putrimonial y del Servicio Público del Distrito Federal; 1",20 ,3°,4° Y 49 fraccioncs 
1,11 Y 111· del Rcg13mento Imerior de 13 Adminístraeion Publiea del Distrito Fedcrnl; l°, 2q '1 4° en todas sus fracciones. 6° 
en lodas sus fracciones, 7" en todas sus fmcciQtlcs, 8~ en lOOIlS sus fmcciones. '1' en tooas $US fracciones., 27, 35. 36 en todas: 
sus fracciones, 37 y 46 del Reglamento de la Ley de. Desarrollo Urbano del Distnto Federal; l°, 3~, 27 Y 63 del Reglamento 
de Construeeloncs para el Distrito Federal: AI1[eulos 1 fraeci6n i, n y 111, 2, 36 Y SJ fracciones 1, 11, JH Y Iv y 80 del 
Reglamento para cl Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal y los Acuerdos, Códigos, normativitlad 
complemcnWia y dc aplicación suplclOria. 

Asimismo, se rige por el contenido del Pllm Nacional de DesarroHo 2001-2006, el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 
y OrdenaciÓn del Tcrrilúl'Ío 2001-2006, el Programa de Ordenación dc la 20na Metropolitana del Valle de México, el 
Progtanla General de Desmollo dcl Distrito Federal 2000-2006, el Progmmn General de Desarrollo Urbano del Dist:rilO 
Federal, 2003; el Programa Generol de Ordenamiento Ecológico del Distrito Fcdernl y los Progromas Sect0ri3Jcs en el 
Dtstrito Federol, iodos vigentes y aquellus que en su momento se ernítan, 
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1.1.3 Prm':l!so dI! COl\$ülta Publiu 

En atenáoo a to dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del Dístrilo Fedcrnl (LDUDF) y su Rcglurnento. la SEDUVI, 
cumpliendo con los procedimientos y ticmpoo establecidos el 29 de cdubrc del 2002 publico en la Gacela Oficial det 
Distrito Federal el aviso de inicio del pcoceso de revisión, modificación y actualización del Programa DelegacionaJ de 
Desarrollo Urbuno de Gustavo A Madero versión 1997. con el propósito de adecuar tos instrumcn<os de phmeución a !e 
dillámiea urbana dclletritorio deJepiCíonaL 

Dicha revisión partió del :múlisís de los cambios tísicos dellcmlorlo. ea el que $C consideraron los aspectos demográficos, 
ecMÓmÍl:05. sociales, amb¡cntales y de ordenamiento espacial ocurridos durante el periodo de vigencia del instrumenlo en 
referencia. 

Coneluid<l. esta etapa y en cl marco del Sistema de planéáción Urbáru> del Distrito Fcdcrnl y por lo dispuesto en el Articulo 
25 de la LDUOF. que señala la obligatoriedad de revisar el Programa Dclcgaelonel cade tres. MOS, el 28 de ml'lro) de 2005 
en la Gacela Oficial del Díshíto Fcder.ll se díó av¡st> del proceso de la Consulta P;ibllca del Pl\íYccto de Progrnma 
Dcieg;ucional de Desarrollo Urbano iniciando el 28 de marzo y cooeluyondo el 14 do mayo del 2005, 

ara llevar a eabo el proceso de Consulta Pública se instaló un módulo central permanente cn el edificio delegadonal 'i diez 
ro o por cada Dirección Territorial), cst3blccidor; para las 21 nudiencI/IS pllblicas, exponiendo el documento y 
planos tcm~tk:os correspondientes 01 Díagrt6sIlCO lntegrudo.ln Imagen Objetivo. In Estnitcgin de Ordenamiento Territoriol y 
dc Zonificación y Normas de Ordernleión. con una partioipación total de 971 vecinos, quienes íngr<:saron 350 d<x:umenlo$ 
por escrito con 504 opiniones. Del tOlaI de <l.udleltClas, se roaliUlrOn S 001'1 diferentcs seetorcs (une con el Legislativo, una 
con ci Empresarial, UIW. eOIl el Religioso, una con cl Académico, una con cllnmobillnrlo, una con cllnstituto :-.Jaeiorml de 
Antropologín e Historia (INAH) 'i el Jnstituto Nncional de Bcllas AAC!l {INBA), una con GmmiO$ de Profcsionistas y una 
eon las dependcnciM del Gobierno Local), Además de la~ audiencias púbJicus, se llevaron ti cabo 1O!i eventos de 
inauguración y de clausura dc dicha Consuha. 

Fil1alm~nte, como lo señala el Articulo 8 del Reglamento de I~ Ley de Desarrollo Urbano dd Distrito Federol $C analizaron 
las 504 opinionl,':$ lo que dio oomo resultado 113 procedentcs, mismas quc rucron incruporndUs al Programa Oelcgaeional d-c 
Desarrollo Urbano, 'i 391 improcedcntl,':$, las cuales euCntan con dictámenes 'i se eneuentron pam su consulta en la 
SecreUlrill de Dl,':$arrollo Urbano y Vivicndn. 

Situflción Geográficll 

La Delegllci6n ,¡ene UM superficie de 8,708.56 hll ', que represenlll cl 5,8% dcl á~ lolel del Distrito Federal; dicha 
superficie se divide en 7,470.56 ha de Suelo Urbano y 1,238 ha en Suelo de Conservación. 1,':$ decir, cl85.78 % 'i 14.22 % 

&, respectivamente con respecto al territorio dclegacional. La zona urbanizada comprende 7,623 manzanas dividida en 10 
Direcciones Territoriales. Segun el INEGI en 2002 cxislinn 222 unidades territoriales ¡nlegrnda por colonias, p\.Iebros,. 

.__ . brurios y unidades ltabillleionales. (ver Cuadro !'r' 1). 

La Delegación Gustavo A. Madero se ubica CJI el extremo noresle del Distrito federal. Ocupa una posición eentrol con 
respecto a la Zona Me!ropollmnll del Valle de Méx¡co y wrios municipios eonurbtldos dcl Es!ado de México (TLalnepantla. 
Tullitlán. Eeatepec 'i Ndzahualooyotl}; es atravesada por importantes arterías que com:c!.an la zona centro! con la zona noro: 
del área metropolitana.. Esas "las son las siguicutes: Insurgentes Norte, que se prolonp eomo la C"..arrotclll a PaChUCil, el Eje 
3 Orienle (k',"enida Eduardo Molina), el Eje 5 Nonc (Calzada S:m JUlln de Aragón) que conecla con la Avenida Hllnk 
González o Aven¡da Ceatral 'i ro la zona poniente de la Delcgaefoo se ubiee la Calzada Vallejo 'i el Eje Ctlltral. Avenida de 
los Ocn Me1roo. 

1 Progruma General de Desarrollo UrbanO dd Distrito fedcr.al, \ICfliioo 2003 {segUn acuerdo del entonces Dqwtamenro del 
Distrito Federnly el Estado de México, de fcch.a 27 de julio de 1994}, 
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Cuadro 1. Rrlad6n de Colonias. Pueblos y BarrIos en Gustavo A. Madero 

Colnniu, FUtbhn y BarnQ' 
'15 JeA 0$10 

25 dcJulio 

6de Jllnio 
Ahutitllt'.es 

: Atdt Snlls , 
Ar ÓO In nilrilt 

ArlI ón VlUa 
Afholedi!5 
Aronlcdas- Am luu;;Wn 

~~~--------

,Fajádr Oro 
i FCf11ando Cuas Alemán 
Forula.Ampliacron 
ForemJ 
F1)f~tall 

i Forffiall1 
Gabrírl Hemándo:z 

Gabriel Hemánde2- Am hadón 
Oertr!ldis Sanc~ez 1 Sccc, 

Gwtudis Sanchez U Stcc. 

Nueva V~ll~'1I t Seoo 
I'lllcva Valle' o Il S~~, 
Olivo, El 
Pallrnltilb. 
Panamedean8 
Panaml:'fÍCana- Arn Hadón 
Pastora, La 

, Plancbrio Liada Vista 
; Ponderosa, La 

f--. Arbolillo!,!!1 

~
. Asentamiento Las Malvinas 

AlZ$ooa!eo CTM 
Barrio Candelaria Tieomlm 

, Bafho L~iUUlla Tkoman 
, io La Pllrísima T¡~omán 

Blmin ¡¡an Guadalu Ticomom 

l. Gertrudis SállChe:t 111 ~~~, 
.9:raL Fl:'lipe Bert10zabal .. 
GJanjas Modernas 
GIWialIl lrull.! l:'ntes 
Guadalu Ffoletaria 
Guadalll Proll:'Wia- AIl'l liaeión 

(Juadlllllpe Te lIe 

Ptaikra 1 Sccc. 
Pradcra U $ccc. 
Pro toria 3 

; Progrm'NllCional 

Proltrcw Nacional, Ant Ii~¡ón 
, Providcada, La 
Ptuvidcncia, L ... Am Unción 

\ 

-
-

Barrio San Raf.aeJ TicnmU! 
Belisario Domfn w::¡; 
Benito JUll-rct 
Benito Juircz... Am ¡iacron 
B¡md<:>jilo 
Cam stre Ara (i" 

Capatidá.n 
Casas Altrnáa~ Ampliaeión 

,CMilda, lu 
i CMtiJlo Cbice 

Cntilfo Grande 
Ca$tiUo Grundc_ Am iación 

.9ltalma de Gllad:dllpe 
ChwulruS/:'o Te yat: 
Cocoyol\M 
Com itorl'l$ MClflear.os 

, Con~tituc¡óll de la Re¡¡{¡blíta 

Guadalu e V«:toria 
Guadalu e Victoria 11 
GuslavaA. Ma(\~H, 
Hér« de N aoo2.llTÍ 
.!,!~rott de Chapu!tcpcc 
llérees del Cerro Prieto 
Indllstrial 
Jorge Negr~e 

I JO'.'~, La 
JóYltlI. La 
Juan úonzálcz Remw,l 
luvenlmo Rosas 
La Pamll 

~L!:cgislatum 
, Linda Vista Nnnc 
, Linda Vista Sur 

'Ca ul, El ' Lindaví'ta Valle' m 
~. Cruz, La ... tumaJa P~lma 

CuaU4:!lCC Barrio Aln. Cealro LUme de ClIlIllIcpe¡; 
fr- . Cuau! de Madero Lemas de San Juan t'.uU.lutepec 

i Cllchllla de la In D ' LOl!l Donaloo Celo,io 
I Cuchilla dd T~nfl} Ma ena de la¡¡ Salinas 

f-_'JD~,"r,~",,,,,,,,",,, ,~.""!!..!¡¡¡;;¡,,,,'.' b,Ii."L ___ -l-_"": Malacate, 
, Del Bosque Malaeatts- Ampliación 

, Del Carmen Malim:bc, ~~ 
Del Obr('fo Manlo Carrera 

Dinamita. La ' Manires de! Rlo Hlmcn 

: cmilian\} Zlp41U , 

I Emih31ln Za ta- AmDHacifut 
, Es.caltl1l., L;¡ 

. Esmeralda, La 

: Mani~ del Rln Btru:~o. 
; Ampliación 136-

Maximmo Ávila Camachn 
Montevjdeo 
Mueva AtzawalC(! 
Hae\'ll Industria Valle' 
Nueva Imiu$U'iul V 3th:' O 

..... 

Pueblo de San JUAN !K Afl! n 

Putble de Santia o Auacouke 
,.Restdem:ial Acuedllt:IO de Guad .. 1u e i 
~,¡dencial ZacalelWo i 

; Rosas del Te ac 
SalvAdot Dlaz Mirón 
San AmonIO 
S,an Bartol{l At~pchuacl" 
Sa.~. Fdipl,l de J"65 

, San felipl:' de JCM Norte 
: &n Josl!. dela Esuahna 
San!tI$é dl:' la Pradera 
San Jrué 1'ieomán 
San ll1an dll Ara¡¡ón, Ampliación 

San Miguel 
San Ptdro El Chioo 
SlIfI Pedro Zacoton~ 
Santa Isabel T{)b; 
Sar,t;,¡Rou 

Santía Ate elac 
Siete de Noviembre 

Sicte Mllfavilllls. 
Selidaridad NlmwmH 
Tablas de SanAgustin 
Tepctatal, El 

Tl:' ctatcs. 
Te al:' losu entes 

Tbc:un;Jca 

TI¡;Ioc:o:oo 
Torf(l~ de Linda Vlita. Fael:', 
Tres estrellas 
'rriunfo de la Re ublica 
Valle de Madero 



~ 

, 

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Gustavo A. Madero 7 

, p"""" 
~ , , ~ , , 

~ 
, , , ¡u. R San lnn dI: AraBon CTM 

Amg'" 
, , 

V m. de Arasún U.H. He,¡ómetro Vallejo . :.¡".u de AraBón CTM, , 
, J.H. J~d, :.Sml~, 

J.H.J=" 

z,"' .,"',,, 0""" , JX V,II.;" 
J.H. , V",~, 

~ , , .. 
, , JX 

.. ~ IX . ,11 .~ . , ,~, .. 
"- ·U.H. Arbolillo m U.H. Mod,'" , " U. H. Siemwista , , 

~ 
, 

.~, 
, 
, 

, ",Ii" ! ).H. ''',m' , 1.11. 

~ 
11 ¡ 

U.H. UX P,mox' 

NOTA: Cube scñalar que con fundamento (¡'jl ¡~ facultades conferidas por ws Articulos 1 ~fraecióu h 4, ¡ I -fracciones VI[ 
y KIlI· Y 27 ·!Tacción J. de la Ley de Desarrollo Urbano de! Distrilo- Fedcrnl. () ·fraccioncs 1, VI Y vm~, 1~frace¡ón I.y 12~ 
de tu Ley de Procedimiel\!o Admjn¡strotivo dd Distrilo Fcdcnú -fruccioncs X, XV Y XX~, de lu Ley Orgáeicll de la 
Administración PúhtilUl del D, F; 3 párrafo segundo, 1I ~fracción 11- y 12 -fracciones nI y V· del Estatuto de Qohierno.rol 
D, (4', y 50 ·fracciona; jV y x)(Vl- del Reglamento Interior de la Ad!ni¡¡istrodll!'l póbliea del Distrito FedCllll. la SEDUV! 
IlClurumentc coordina ¡f¡versw mes<lS de trahujo pero analizar y definir los limites de las colonias y su nomenchltura en lu 
jurisdieción do la Dclegucióe Gustavo A. Mudcro, D¡cha.." mcsas cuentan con la participación de la DirecclÓ!l Gen~l de 
Regularizacion Territorial, la Secretaria de Flnan~ el Servicio Postal Mcxícaeo y la Delegación Gustavo A. Madero. 

Límites 

YAI norte colinda ton los municipios de Tlaloepaolla de Ba7 .. Tul!itl.1n. Coeeulro de Bcrri{l'.talml y Ecatcpec de MorelQ¡¡; en 

8 variru: tramos con la Siem: de GuudAlupe, el Río de los Remed¡OS 'i el Perif6ico Norte conslitu'jCtl el límite fisieo más 
/" . cvidente; al sur colinda con las delegaciones Cuauh!Cmoc 'i VCflusliano Cammza. los limites fisloo,¡¡ son, Culz.ada Vallejo 

\ 

Eje I al ponien1<!, el Circuito Interior Hio Consulado.al sur y el AerOpuertO Internacional de la Ciud.ad de Mé:de\1 "BCfli!o 
Juárez:" al oriente, 

Límitt ondal de la Deltgtlci{in: a partir dd ~ntro de ltt moj~nera Teca! que se Ic.caliza sobre el puente ubíClldo en la 
prolongación de l.a Avenido León de los A!dl!Jllas sobre el cauce de! Rio de los RemediO$. en la Colonia San Fe1ipo: de Jcsús 
y quc define uno de los vértices de 111 linea limitrofe entre el Distrito Federal y el Estttdo de México. se dirige hacia el 
Suresle por el eje -del Rio de los Remedios hasta su inlersección (on el eje de la Avenida Valle Alto, de donde prosigue 
hacia el Suroeste por el eje de esta óltimu hast.a su cruce eon el eje de la Avenida Vcracruz; de este punto, la línea sufre una 
innexión hueia el Sureste hasta el cruce con el eje de lu A venida Uno, de dOnde ]u línea continúa hucía el Sureste por la 
línea Linares hasl.a llegar a la barda de los talleres de la Ruta lOO, continúa COn el mismo rumbo por el eje de las calles 
Cuneún y Viii" Cacuma., hasta llegar u\ eje de 1u Avenida Centnl.l; prosigue hllcia el SUfQ,1e por el trazo de la Ifnca Linares 
hasta: su interseceión con e! eje de la Avenida TaximetrOS:; de ésta prosigue oon La misma dirección por el eje de la lutcrul 
Perirérieo, el de la Avenidu 412, por el de la calle 70 I Y enseguidll pOr el eje de la calle Oriente 14 de In Coloniu Cuehillu 
del Tesoro hastu su imersección con la barda Poniente que dclimÍla el Aeropuerto Internacional ~Benj¡o JuArez."; sigue la 
bardu hacia el Suroeste y cnseguidu al Noroeste hasla su confluencia eOJl el eje de la Vla Tupo, por donde continúu con la 
misma dirección hastu 111 intersecctón con el eje de 111 Avenida OcC1lniu, siguiendo por el eje de la mismu hacíu el 8urocsle 
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hasta el eje de la Avenida Río del Consulado; en este punto sufTe una fuerte inflCllión haeia el NOrO($!C y prosib'tle por e! ejc 
dc esta vialidad atravcsando la Avenida de 105 Insurgentcs Norte hasta intcrsectatSe eon el eje de la CalZdda Vnllejo; 
p1O!;igue en dirección Noroeste sobte el eje de la Calzada Vallejo hasta su cruce con el de la Avenida Poniente 152, de 
donde va con rumbo Poniente en linea recta al eentro de la mojooera La Patcr.l que define un véniee del límile del Dísrnto 
Federal con el Estado de México; de ésta sigue al NOfOl:$le pot el ~c del carril Sur de la Calzada Vallejo que define el 
limite entre el Distrilo Federal y el Estado de Mcxíoo h"''l:la la mojonero Pcr¡¡lla, prosigue con la misma dirocc¡(m por el eje 

la Avenido. Industria! para llegar 81a mojonera Soledad. de oonde prosigue por la calLe Josefa Ortiz de Domingucz haslJ¡ 
l!l roojoncra bte.eala; de aquí, continUa hacia el ~O!cste por el eje de la Calzado. SlIn Juan b::!aCafa para llegar a la m¡;¡jonern 
Santa Rnsa,. de donde prosigue hada cl NorOCSle por fa eol¡nduneia Non::>te del Fraccionamiento P¡psa hasta la mojonera EL 
Molino, continua hacia el Noresle hasta la mojonera Zahnal!;Ín. de donde S\! diñge hacia el Sureste aguas bajo por el eje del 
Río de Tlalncpantla, pasando por la m~enera Puenlc de San Bartolo hasta cl centro de la mojonct'll Santinguito; prosigue 
hacia el Noreste por el eje de la Avenida Ventisca para llegar a la mojonera Presa de San José, de aqul, la Ilnw sufre una 
¡nfJc;.;¡ón hacia el Noreste siguiendo cl eje de la vía del Ferrocarril a Veracruz hasla el centro de la mojonera San Esteban, 
de donde se dirige hacia el Noreste y el Noro<:stC pasando por las mojoneras La Hormiga. Pnloni hasta mojonaa 
Zacahuitz¡:;o, por la que continúa hacia el NOfl'!S!e por el eje de las cnllcs Juárcz y Ferrcr ha$fa la mojollera Ptu1¡eular. 
prosigue en la misma dl!"COCiórt por el <;je de la Calzada Cuaute¡xx: hasta el centro de la rnJ:!jonera Chalma; de este vértice 
eonlinuOi hacia el NorOOS:1e por el eje de la calle Río de la Loza hasta el ~e de la calle Peña Rtljada, de donde sigue hada el 
Norte hasta el eje de ID calle Pe5a, por 1,) que se encamina por su eje hacia el ~orDCStc hasta el: centro de In mojonero 
Numero 12 o PuertO de Chalma; a partir de C$le punlo >continua por el trazo de la línea Linares que Vl.l por la cumbre de 1,) 

ernmía de Guadalupc, pasando por las mojoneros denominados Mojonera Numero 12, Mojonera Numero 13, Mojonero 
Nú Mo·oncrn Numero 15, Mojonera Numero lú, MojooL'ill Número 17, Mojonera Numero 18, Mojonera Numero 
19, Mojonera _ umero 20, Mojonera Número 21. Mojonero Numero 21, Mojonero Numero 23, Mojonera Número 24, 
Mojonera Número 25. Mojon= Numero 26, Mqjonera Numero 27, Mojonera Número 28, Mojonem Número 29, Mojonm 
Número 30, San Javier, El Zapote, Mesa Alta, Peña Ro.jada, V;nguineros, Zaeatonal, Pieaeho o el Fraile, Peña Gorda, el 
Sombrero, Almaruz, Cuautcpec o Mocte-.::uma, Púlpito,. Contador, Cerro Alto, Peñas Coloradas, Palmas, Escorpión o 
Tlalayorcs, Puerto de Olla de Nieve o San Andrés. Olla de Nieve, Cerro Cuate, hasta la mojoncrn Gigante: de aquí se 
continúa hacia el Suroeste -¡mi' IWl eoJindaneias de Los predío~ que dan frente a las calles Plan Sagitario y Vista Hemtooll, 
continuando por el eje de la calle Huaseanln y Cflseguída por el cje de la avcnida de las TorrC5 hasla llegar a !a mojonera 
Cocoayo, de donde prosigue hac:ie el Suroeste hasta la mojonera Chiquihuitc, situada en el eerro del misroo nombre; Cfl este 
punlo la linea sufre una inflc:tión hacia el Sureste pasando por las mojoneros Cruz de la Cantera y la Mocha haSla llegar ala 
roojonera Cantera Colorad;,,; de aqui, prosigue con rumbo general Surcste por el eje de la calle denominada Prolongución 
Cantera hacia el centro de la mojonera $anla Cnv .. de donde eominlÍa hacia el Sureste pOr el tra7.Q de la linea Linares 
jXlsando por las mojoneras El Tanque y La Calzada, prosigue en este misma d¡rett¡6I1 pO!" el eje de la víe de ru::eeso ínte:rior 
de la fiíbríca de vidrio plano, hasta el acceso de)a fábrica c;csdn, donde se localiza la ntojonera La Campana; continúa eco 
el mismo rumbo geOCrát por el WlZo de la lInca Linares, pasando por las mojoncta:> denominadas Partitull'lr, 
Atluqulhualoya. Santa lsábel, Pitahuayo y la Rosea JI que se localiza en el eje del Camellón Central de 11'1 Avenidll 
Insurgentes Norte de donde prosii\tlC hacia el Noreste por el eje de la via mencionada hfiSVl ¡nterscctar 11'1 prolongl'ltíOn 
vjl1u~1 dd eje de la calle Fruncisto J. Matin; siguiendo por el eje de la misma hacitl el Noreste httSfa intetsectarsc oon el eje 

~
l (,:auee tlelual del Rio de los Remedios por el: que se dirige hada el Sureste haStA llegar al 00I1m;¡ de 11'1 mojonera 

Alzaeoalco que se loenli7.tl en el Croe.: de tUi ~cs de la Carretera antigua ti Pachuca.las via$ del Fel'l:'OCfírril a Verael'Ui! y el 
____ del cauce del Río de l.os Remedios; por el que continúa al Surc;¡te pasaudo por la roojonera Pozo ViC¡o hasta intersectar cl 

, centro de la mojonera Tecal. punto de plll1ida1
, 

\ 

Medio t'islco NatuTáI 

La Delegación presenta elima lemplado oot\ bajo grado de humedl'ld y con una precipita¡;:ión anual promedio de 65 j ,8 mm. 
La temperatura media anual C'5 de 17" C. La altitud promedio C1\ de 2,240 m,s.n,m. 

El subsuelo se encuentro integrado por las siguientes zonas: lacustre, de tronsi¡;:ión y la de lorncrio: la primera de ellas se 
localiza al sureste, constituida por las fomlUciones arcillosas superior e ¡nrerior. con gran relación de vacios, entre estos dos 
estrulos se encuentre une. fose de Mena y timo de poco espesor llamada capa dura; 8 profundidades mayores se tienen 
principalmente e.renas, limos y gravas. Hacia la parte norte, fus dos fonnaciones de areilla se hacen más del~das hasla 
llegar a la zona de frunsición, la cual CS1á c01lslltuida por interc.alaáones de arena y Limo; COn propiedades mccdnicas muy 
variables, 

) Umilcs oficiales de acuerdo a la Gaccta Ofidal dd Distrito Federal del 4 de diciembre del 2002. 



La zona de lomas está oompucsta por piropla.\Ios, aglomerados, tMas 'i hortzonles de pómez, coo esporádioos d~ !avns y 
depósitos de- aluvión conformadoS' piJf gravas y arenes. Se encuentra erosionada casi en su totalidad por 13 tala de ñrbolcs y 
CSlabl,,"Cimiclllo de vivienda. 

La zona de sudo lacustre, que ('l$wba ocupada anlcnormcnte por el lago de Tcxeoco '1 apro:c,im¡u:!amcrlle un 60% del 
. presenta hundimientos en la mayor parle de su extensión por la dc:sccadón de los mantos acuifcros, así como por 

la falla de infiltración de agua al subsuelo; la zona de transición es la que se eneuenlnl ubiC:.lw. et! las faldas dc la Sictra de· .... -4'l. 
Guadalupe y de los eooos de ZacalC11co, CCl1'o rlcl Gu;;rrcro y Gaclnlpincs ocupa el 15%~ y la zon¡l. de lumerlos 
c~prmdiente a la parte de lo; cerros anles moodonados, es el suelo más resistente en cuantu a composición gcoJógíca se 
n::üerc, se cm:uentra erosionado en su mayor parte por la deforestación que presenta y por el lISCnlamlcllt'J de viviCflda en su 
pC11diellte, ocupa el 25% del tctTÍtorio, el eual de acuerdo CQIl el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federol por ser Sucio de Conservación ~Iá regulado por la 7.onifíeaeión PE (Prcservaeión Ecológica), csi eonto las Áreas 
Naturales Prohlgidas (ANP) loeali:(lldas en CS1as 20m!!;, jXII" [o que se rigl.'Il por su programa de manejo. 

Erure los nos y escummient{)S más importantes se encuentran: Arroyo la ATmdla y la Mera, que lienen su origen en la 
Sicm:t de Guadalupe, bajan paralelamente por todo Cual.ltepec, uniéndose en el Arroyo la Rivertl y desembocando en el R!n 
San Felipe que presenta una intcrsoceión eOlllo$ nos T!alncpn.ntli!. y de los Remedios, de modo que este último \'$ uno de 
los más importantes por su ¡;:audal y longitud, ya quc eruu la Delegación en forma ltansvcrsul y parte. del Estado de M6tieu, 
nI llegar nuevamente allcmlorio delegucional conforma el IImit!.: con este. Por último, el Gran Canal se !ocIDim en la 7..ona 

rag6n yeru:t.n en diro:;:dón Suroeste Noreste. 

''Jl<'"'''' agua cslán en un es<cdo grave de contaminación, ya que las d~gas de drenajes de asenlamiClltos 
localizados en sus zonas federales y de industrias, son dirigidas a cstos caudales. RespcctO 1"1 Cuaulcpec, de 10$ numerosos 
escurrimientOS que exislen sólo cstáa pn.'Scates dUfilatc el mio los )"11 mencionados, sin embargo. en tiempo de lluvias 
presentan un riesgo inminente pam los habitantes de la zona. provocnndo inundaciones y deslaves. 

Anteeooen!es Hi5(órJc(ls 

Los primeros asentamientos humanos que se dieron en lo quc actualmcn[¡;: es li!. D¡;:!egadón Gustavo A. Malkro se sitúan 
entre el año 1500 y 1000 a, e" prin¡;:ipa1mcrue en los zonns del Arbolillo, Zaeatcneo y Ticomán, La cultura de Zileatem:o 
flom:ió ell la ZOIla desde el año 100 a. C. hasta 100 d C., mientras que Tieomán entró cn auge hada el siglo V. 
Pos!Criormelilc., la zona esluvo bajo influcr;ciu de Tcot¡huacan y finalmente de Tula Desde el siglo XIH la zona estuvo 
habitada por los Icqmnccas, que ocupaban el territorio a lo largo del borde occidenlal de los lagos; su poderío cedió ante la 
fuel"m mcxiea. Con estos grupos se iniCIÓ el proceso tic tnmsformación del paisaJe y del medio ambiente de la regíón; lanlo 
ellos COllto los posteriores hab¡lant;::s del lugar, a fin de dar respuesta i!. sus ncccsidadcs de vivienda y subslslerteia, fueron 
terracettndo los cerros por;,¡ construir y e.ll.tendicndo Sus tcm.:nos cultivables al cubrir la superficie del lago «ln cl¡inampns. 

El dique de! Tepeyac fue construido desde la.:poca prchispánico parn: ro1cncr las aguU$ dulces de los ríos que desembocaban 
en la zona y eyjlar qua se mezclaran con la zona salada dd lago,. propieiando 3SÍ la agricultura. Esta obra servia también 
como ca!zada, uniendo ellcrr110rio del cerro del TI,."peYae con Tenochtitldn. Otro obnt hidráulica eontcmpOia~, Ilunque de 
ma)""Or CIlvagadurIl, fue la albarrada que en esa misme. époco construyó Nct:zahualcóyotl. 

Tras la conquista española, cl eerro del Tepeyac fue escenario de un importantc suceso.. Según la tradición, diez aflos 
después de la caída de Tenoehtithm (1521), un indígena llamado Juan Diego se presentó ante el Fraile Juan de Zumámge., 

M
IsPO de México para informarle que la Virgen María se le habla apa¡t:(:¡do en el e .. -rro del Tcpeyae y le habia dicho que 

ucria que se le cngicru un Icmplo en aqucllugaf" Tras la terceru aparidón, Juan Diego llevó eomo prueba unas rosns que 
/ bío COrta.do por orden de Ja Señora; el extender ante d prelado el ayate en que las guardaba, lo imagen de la Virget'l se 

plasmó ílobre la tel!!.. 

\ 

Como antec .. 'den«; CIl lo epoca prehispán¡ca se hallaba en el cerro del Tcpeyac un adoratorio donde se \lenttaba a algunas 
deidades femcnlnus" hístía, llSímismo, tilla diosa lIumada Tonantzin, que es una de lus advocaciones de Cootlieuc:. madre 
de los dioses, y que se hu viJ1C1.lJado eoo el adoratorio en cl Tcpeyae. 

Las actMdadcs en tomo a la Virgen de Gu.¡¡dalupe han sido desde lo época virreinal cl principal detonante del desarrollo de 
la ztmtI. En 1533 se fundó el pueblo de Guadalupe, a la orilla dcl1o¡;o de Tc;o:ooco y al pie del cerro dcl T~yae, Por su 
importancia, esta localidad ~on$l¡ru¡n la ~ dc los pueblos vecinos: Santiago Atz.aeoaleo, San Poom Zacaleneo, Santa 
lsahcl Tola y Sun Juan lxhualepcc o San Juanico.. 

Los demás pueblos de indígenas, a.1 crislianizarsc, también se desarrollaron en tomo a estA población. El islote de Tlatelolco 
fue denominado Santiogo T!atclolro y Cootlay.¡uhean se convirti6 en Magdalena de las Salines, ya que sus anegadas tierras 
eran propicias para la produeción d~ sal y tcquczquite. Las demás poblaciones recibieron noevos nombres, conformados por 
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el original prchispánico más una advocación cristiana, como por ejClTlplo San Bartolo Alepehuacén, San Juan Hilzahuae. 
Santiago AICpctlac y Santa Maria Capuldtlan. Estos pueblos tenian comunicación cons1ante a travCs dc lo que ~ hoy la 
Calzada Vallejo con los poblados de Azca¡rotzalco y Vallejo, Santa Marie Ma!ina!co, Sun Lucas, y lodos ros quc pertenecen 
ahora a la Delegación Azcapotzalco; es por eso que esta vialidad cs una de IIl5 lThÓs lmprn1antes y antiguas de ambas 

elcg.aeioncs. 

El poblado ubicado en el emo dcl TepcyftC se denominó ofiew.lmcntc, por acta de cabildo del :; dc d¡;~iJmlbte de l563. con 
el nombre de Gunda!u¡x:; la población CI'il menor u los 3(10 hablllmtcs. Para fines del síglo XV!. empiezan a aparecer los 
primeros latirundi~, principales promotores del desurrWlo urbano en la región. La mili; antigua de la que se tiene noticia es 
la Haciendo de la Escalera; otra importan,,: fue la Hudcntla 00 la Patern, donde en ¡li21 Sl: rnlifiCllTon los Tratad05 de 
Córdoba, (<xonociéndose as! la indcpendenda de Méxioo, 

A pesar de las curactcristicli$ adversas que presentaban en 11)$ siglos XVII y XVIII el tcmmo de la actual Delegación y $us 
vías de comunicación con la Ciudild de México, lo relevancia del santunrio dc la Virgen de Guadolupe motivó a virreyes y 
gente notablc o apoyar el desarrollo del lugar, La comunicación con la Ciudad de MéxiC<! sc rtalizaba a través de la Calzada 
de los Misterios; cn generar, se tiene la creencia de que esta ovenída (ue trazada por 10$ españoles sobre la antigua calzada 
prehispániea., quc funcionaba también como dique al eslar ti un nivel superior al dcllago circundante. 

Sea como fuere, la cal;u¡da nQVO hispana e>:islia ya en 1604, pu!i$ en aqucl año surrió deterioro il cOl\$OCUCflela de una 
'S·.m,OOciÓfi. Fue reconstruida en cinco meses por el célebre hiSloriador Fray Juan de Torqucmada, hilbíendo ¡nlervcnido en 

la obro '1 trabajadores. El virrey Y traebispo Fray Payo EnriquCi: gasiÓ «If'Isldcrablcs sumas en su reparación, 
embelleeimlctlto y conservación. Las obrus. que esluvi.:ron a cargo de Francisco M!Itffi{l¡~o y del 00ct.x Isidro Sárifiana y 
Cuenca, eomCfmlron el 17 de diciembre de 1673 Y se terminaron el 14 de agosto de 1676. Fue en aquella época C\lMdo se 
lCVllnlaron .en el margcn oriental del camino \05 15 monumentos en csiilo barroco, llamados misterios y que dan Su nombre 
aetuill a IQ calzada, 

La antigua vía fue escenario de nuTTlCfOSOS cortejos y pl..'rogrinlleiones, ya que los 15 misKTlos están eolocados a una 
istancin quc permite al eilminante, durante el trayl.."Cto cntrc uno y olro, el rezo de un misterio completo del rosario. Al 
olocnr Un monumento conmemorativo de cada misterio en la cal;u¡oo y fomen(llI' su \ISO por parte de los. peregrinos., se 
gro eL wtle~ proccsionaL del recorrido, mismo que ahom esta perdido, EsIO se debió en gran medida al p;lSO del tren por 
la avenida; inilugurado en 1857 por el pre5idenle CcmcnfOt't, el tren que LOO de Mé"ieo a Guadalupe fue el primero en la 

Ciudad de MCxtco. y fue lambicn la causa de lo dcslrucción de varios de Jos miSlcrios, En su lugar faeron edificados en la 
gunda mitad del siglo XX unos monumentos con criterios distintos a los originales. 

La Cal2i1da de Guadalupe, camino que siguen h.,y las proccsíoocs, fue trazada a finales del siglo XVlIl por Fruneis..'O 
GUCffCtC 'f T erres, Tiene en la actualidad un andador al centro y es, por lo tanl." el camifIC seguido POI las procesionC!i. 

Orro factcr que promovió el dcsarrollo de la zona del Tcpeyae fue que en 1707 Don Andrés de Polcncia cedió por 
testamento la cantidad de 100 m¡1 pesos ptm; que $(: fundilra un convenio de monjas en el lugar; Bcnedicto XIlI apoyó esta 
idea, ordentl1ldo el 9 de enem de ¡ 725 por medio dc unil bula que 10 parroquiil de Guadalupe fuese uno eolegitltn inSigne. 
Esto jusdflCó que el artobispo dc México, don Juan Antonio VizaITÓn y Eguitltrela solicitara al Rey Felipe V que el pueblo 
de Guadalupe rUCJ'tl elevado a Ta categoriil de villa. Lu Cédula Real del 28 de diciembre de 1733 otorgó el nombramiento de 
villa, quc cslarla ocupad¡¡ por peninsulares, mientras que los indios. se ubiearian en Santltlgo nateloleo. Con estos cambios. 

& 
fue: necesario planear ulla estructura urbana digna de Itll.'IllCgooil de villo, 

,.,/'Hay versiones que diCltn que h!leia 1740 exisuiln alrededor de 97 familias m til zonil. dando un total de 570 personas, 
mientras que rurns fíronlos hablan de 147 familias, 00 las cui).lcs 97 Cf$11 indigmos. Fue en esa época eoonrlo surgen oon más 
fuerza. las haciendas, ocasionando un rápida proceso de urbanll:ación. Una de las más ¡mprn1antes fue la Hacienda de Santa 
Ana de Aragón, situada junIo a la Villa de liuadalupc, y el Peñón de los Sailos, conviniéndose por sus dimensiones en 
pueblo enn 458 habitantes pMa mediados dcl:slglo XIX, 

En 1828 se ordenó que la .. '¡l1a fuese clcvada al rengo du ciudad; el decreto (ue firmado el I~ de febrcro por don Valentín 
GómC'".l Fanl.l5. Posteriormente, una gran expansión de la zona Jm manifestó a panir de 1857, mientras que lil Constitución de 
1917 dio (aeultadetl al Congreso de la Unión paro legislar y ordenar el Distrito Fedcrul en municipalidades y cuarteles, por 
lo que para 1918la región aparece como municipio Guadalupe Hidalgo. En 1931, bajo el g<lbiemo de Plulareo ElíllS calles, 
se le cambia el nombre por Dclego.eión Gustavo A. Madero, y paro 1941, cn un docreto fC(:hildo el 31 de diciembre, apar~ 
como ulla de las 12 delegaciones del Distrito Fe:dcnll. Las cuairo delegaciones rcslanlcs son resultado de la suíx!h·'¡sión de la 
mno. centro de la eiudad en 1970. 



No se tiene noticia dc 111 razón por la quc a la Delegación se le dio el nombre del mártir revolucionario GUSIIIVO A. Madero, 
muerto durante la decena trágica y hcnnano dc uno dc los principales Iíd!.'Tes c ideólogos del movimiento: Francisco L 
Mad!.'TO. 

partir dc 1940 empezaron a instalarse grandes fábricas en terrenos de In actual Dclegaeión, en la zonn de Vllllejo, 
Bondojito y Aragón. Al ritmo del desarrollo industrial se fonnaron numerosas colonias de camcter popular, como la Nueva 
Tenochtitlán, Mártires de Rio Blanco y La Joya, mientras que cn tomo al IIntiguo pobllldo de la Villa de Guadalupc se 
desarrollan colonias de carnct!.'T medio y residencial como Lindavista, Zacatcnco, Guadalupc Insurgentes y Guadalupe 
Tcpeyac. 

A partir de 1950 cl proceso dc urbanización se aecleru., y en el territorio de la Gustavo A. Mad!.'To se genera un crecimiento 
indusmal importante; acompañado por la edificación de conjuntos habitacionales, equipamicnto, com!.'Tcios y servicios, 
entre 105 que se cuentan: la Unidad Profesional Zacalenco dcl Instituto Politécnico Nncional, y después el Centro dc 
Investignción y Estudios Avanzados (CINVESTAV) del IPN, y la zona industrial. Estos equipamientos de rango 
metropolitano, rcgional e incluso nacional se asentaron en lo que en ese momento er.m los bordes de In ciudad. 

En la década de los años sesenta se definen los límites actuales de la Delcgación, ni sur el no Consulado convertido en el 
Circuito Interior, al norte el rio de los Rcmedios, al ponicntc la avcnida Vnllejo, al oricntc la avenida Veracruz. Se 
ca . e la Unidad Habitacional San Juan de Aragón, originándose a partir de este conjunto las colonias que eonfonnan cl 
oricnte de Delegación. La mayorin de estos asentamientos fueron irregulares y presentaron serias deficiencius cn la 
dotación de servicios básicos, al igual que los que se han dado en las últimas décadas en la Sierra de Guadalupe y en la zona 
de Cuautepec. 

En 1970 son eltpropiados numerosos terrcnos para ampliar y tcnninnr la plaza. de la Basílica de Guadalupc, convertir en 
parquc público cl cerro del Tcpeyae, cuyas laderas se encontroban ocupadas anteriormente por vivicnda, y construir la 
nucvn Basilica dc Guadalupc, tenninada en 1976. Ésta buscaba suplir a la antigua Basílica, afcctada estructuralmcntc por 
hundimicntos al paso dc los años, y aumentar la capacidad de recepción de visitantes al santuario. Post!.-nonnentc se 
levantaria el edificio dc la actual Dclegación. Sin cmbargo, la construcción dc estos edificios tuvo un impacto urbano de 
grandes proporciones en la zona quc afectó espacios abiertos, la desaparición del Parque Juárcz, la interrupción del nujo 
desde la Calzada dc los Misterios, y la demolición de varias manzanas al sur del conjunto, incluyendo las edificaciones 
patrimoniales que alli se encontraban. 

A mediados de los años 1970, [a via[idlld principal de Insurgentes Norte es reforzada por la inauguroción de la línea 3 dcl 
Metro y especilllmente por la terminal en Indios Verdes, y se convierte en un cje metropolitano de eltpansión en la 

elcgación, 11 lo largo del cual creció [a ciudad hasta T[alnepantla Oriente y Ecatcpec. El territorio de la Delegación pasó dc 
ser el límite norte de la ciudad a consolidarsc como unll zona de ccntralidad mctrOpolitana: en este pcriodo sc construyen 
más equipamientos, como el conjunto dc Hospitales dc Magda[ena dc [as Salinas, la Tcnninal dc Autobuses del Norte, el 
Reclusorio Norte, el Deportivo Los Galcana, y cl propio Bosque dc San Juan de Aragón. Estos cambios responden más a [a 
dcfinición de un papel metropolitano que ala expansión urbana dc la Dclcgación, ya quc cl crecimicnto entre 1973 y 1993 
se presentó únieamcntc sobre las laderas de la Sierra de GUlldalupe al conurbarse Cuautepcc el Alto. Entre 1978 y 1982 se 
conslruyen los ejes viales quc hoy cn día articulan cl territorio dclcgllcional, al igual quc las líncas 4 y 5 dcl Sistema de 
Transporte Colectivo Metro, que sc amplía cn 1986 con la Hnca 6 y cn 1999 con [alinea B. 

Hacia 1980 las campañas gubernamentales de protección del medio ambiente inducen el proceso de desconcentración dc las 
industrias contaminantes, las cuales comienzan a reubicarse en zonas periféricas o incluso fuera del área conurbadll, motivo 
por el cual hoy sc cncucntran grandes instalaciones industrillles desocupadas o desactivadas en territorio de la Delegación. 

/.s;? ,. 1.2 D;.,o',';" o. 1.2.1 Re[ación con [a Ciudad y la Zona Metropolitana 

El Programa General de Desarrollo Urbllno del Distrito Federal vigente, con el objeto de crear un adecuado crecimicnto y 
una mcjor distribución de los recursos y servicios de la ciudlld plantea cuatro Unidades de Ordenamiento Territorial (UOn, 
donde la Delegación Gustavo A. Madero junto con las delegaciones Azcapotzalco e 1z1acalco ronnan partc del Prim!.'T 
Contorno del Distrito Federal, tiene una fucrte relación fisico-cspacia[ con los municipios conurbados del Estado de Méltico 
quc la rodean, 111 norte colinda con Coacalco de Bcn'Íoza.ba[, T[alncpantla de Baz, Nctzahua[cóyotl, Ecatepec de Morelos y 
Tu[tithln. Eltiste estrecha comunicación vial con dichos municipios a troves de la Av. Hank Gonzillez o Av. Central que 
comunica In zona de Aragón con el municipio de Ecntcpec de Morelos, la Av. Congreso dc la Unión que continúa por la Vía 
Morclos hacia el norte, [a Av. de [os Insurgentes Norte que se convierte en la Autopista 85 a PachuCII, Anillo PerifCrieo areo 



norte dcl cual un tramo forma parte del Municipio de TIalnepantla de Haz, Av. Chalmala Villa que eontinÚll por Av. Santa 
Ccdlia éfi el Municipio de Tlalncpanda de Bu.. y las Calzadas de Guadalupe y de los Mi;¡terios que es la culm¡nación de 
Pnsro de la Reforma., entendiendo esta avenida como UOi! vialidad continua desde la Fuenlc de Pettoleos hasta la Basilíca de 
Guadalupe. T¡one a su vez uea cstn.:cha rclación por 18$ aerividadcs económicas ya 'loe grM parte de la" personas qOC viwe 
en los municipios conurbados uubajan on las áreas industriales de la Dclegación. 

Entre las ál"Cíls más vineuladas con los municipios del Es¡t!do de Méx¡co cst<Ín las colonias' 

• AcucduC10 de Guadalupc, Solidaridad Naciona!, CocOYOles, Lomas de San Juan h.hua!cpcc que colinda con el municipio 
de Tla!ncpanda dc Baz. 

• NuCVl1 Alz¡¡coo!co, San Felipe dLl Jesús quc colindll con el munie¡pio de Eealcp(..'C de Morclw.;. 
• San Juan de Aragón que colinda con e! municipio de Netzahua\cóyoll. 

aIra carnctcn;¡liCtl importante de la Delegación es su equipamiento urbano mClropolilano, que proporciona servicios al droa 
norte de la zona metTopolitana. Destaca la pn:sencill del Instituto Politécn¡eo Naeloru.ll, que es la institución cducath'Ol 
publica más importante dd norte de la ciudad y que cupla una gran poblac¡ón residen!e en los mLlnieipios eonurbudos, !a 
VocaclOn{¡! No. 1, lu Preparatoria:; de la UNAM, la zona de Hospitales de Magdalena de las Sa.linns que concentra 
hospilalcs de segundo y h..'TCC!' nivel, la Villn de Guadalupc que es uno de los equipamientos UTbano-eul!uml·religioso de 

"l""''''~,:.:",~levanda en la ciudad, el Reclusorio Norte, el Bosque de Arogón, tn;! corno la I.crminul de cargiI Y pa¡;¡¡jeros del 
norta. q . emmectan a la zona metropolitana CCm el occidente y nortc del país. Ademits de nuevos equipamitmtos de 
!!duección media supaior privados, nuevos ccnttO$ comerciales y de servidos y 21 estaciones del S¡stema de Transporte 
Coletti.,."O Metro. 

De lo antenor se desprende el papel que !e D<:lcgaclón ¡¡ene como enlace cnlte el centTO de la ciudad y la parte nor-onctlte 
de!a ZMVM, siendo de hecho el eootTo gcogr.il1co de la misma y el segundo destino de InmspOrlc 11 nivel Disuilo Fcdcrnl 
por lu eonccnlmeión de cquipumielllos regionales que presenla. 

La ccrcania del AcropuCTto InternaCional de !u Ciudad de México, hace evidente lu necesidud de confOl'lTlar el arco norte del: 
Anillo Periférico y el Eje Troncal MetropolilUno (OeC<lnia-Av. Central), como vías de acceso regionules u este gran 
equipamicnto, udemás det Circuito Interior. 

El impactn qLle tiene la Delegación por ser lu segunda más poblada del Distrito f~(.."l'nl es importante en el ámbito ~giona¡, 
se ve rcfkjado en la'> ;¡ervicios de tranSporte, en la can\ldad d~ los vehículos nutomoton:s que diari.amente tmnsitun por sus 
principales vIas, ya que gran parte de los habitnnle;¡ de lo;; municipios eonurbal;Íos del norte llegan por la CarrctCl.'il MéxiOOw 
PachuCil y la población flotante que genera. por un lado., la traasferencia entre distintos modos de transporte público, y por 
otro, la nlenetÓn n la salud y la odueBe¡ón ml:dia. supcñOT y superior. 

S¡cm de Guudalupe tiene una cons:ldemb!e importancia para el Área Conurbada ya que es una de las pocas A.rcas 
Murales Protegidas con qa!! !!uenta la ZOM Norte de l3 Ciudad. Aunqv!! nO es una :zona que tenga f¡\(jl acceso. es el 

pulmón nalura! y la "fábriea~ de ngua que ooemas experimenta una fuerte presión debido a los Asentamientos HUrllilOOS 

rrcgulan.:s de los munl!!ip1O$ colindames debe ser pte;SCl'Vílda. 

Por otro lado, la rdaeión con la Delegación Vcnustiano Carranza es muy ¡mponnn!e en cucsliün de equ¡pam¡ento urbano y 
unu mayor pcnncabilidad, lanto dc flujo vial eomo de actividades comercinles, Al poniente colinda !!on la Delegación 
Ar.Cilpotzaleo con la que comparte la zona industrial d!! Val1¡;:jo. la cual presenta un gmn volumen de tTiÍnsito de carga y 
personas, 

1.'2.'2 Aspectos DemQgrátie/).\1 y Soe!ocoonómicos 

Á 7e AsptctO$ Demogtáticcs 

{~~./ Los aspectos dcmognífictlS que se apunJan están rcfendos al eomp0rí3mien!Q de la pcblaeHm. su dmámica yeomposlClOn 
en la DekgaciOn Gustavo A. Madero y so relación con el Distrito Federo!' Las variables a considerar son: el ero:imienlo de 
In población. las tasllS d!! ¡;reclm.lento, la densidad brurn, la población segun el lugar de nccimícnlú. la población por gnIpO$ 
quinquenales de edad, el nivel de escolaridad, el ntv<:! de alfahctiz¡¡dón y la población que habla alguna lengua indigcru:;. 
con base en la infornHl<:iÓl! del Programa Delcga.:ional de Dc:snrrollo Urbano tm y del Programa General de Dcsarrolto 
Urbano del Distrito Federal, versión 2003. 
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PoblBtUm y Tasas de Crecímíentn 

La población tolal de la Delegae.ión GUStaVO A. ~lIIdl,.'(() para el 2000 ascendía a !,235.,542 hllbítanles: n.:p~en!ando el 
14.4% de la población del Distrito Federal y cl5Cgundo lUgaI por el numero de habitantes, <lcspUCls: de Iztapalapa, A partir 
de 1980, la Delegación ptClScllla una tendencia a pcn:Ier población residente. De acuerd{! ~on Jos Tabulud{!S Básicos del 
INEOI dI:: 1990 a 1995 y de 1995 a 2000, la Delegación perdió 1 !, !5S y 21,371 habitantes respectivamente. 

Si se mantiene la tendencia dcmograr¡ca estimada en el Programa General de Dcsorrollo Urb3J10 del Distrito Fedml versión 
2003, la Delegación Gustavo A, Madero pcrdcri 122,578 hab¡tantcs entre 2000 y 2025, a un promedio de 4,903 habitantes 
por año. 

Densidad de. la Poblad6.n 

La densidnd bruta en la Delegaeión a.leunzó su múximo en 1980, para 1990 decreció 16.2% lo quc ref1<;i:a un proceso de 
despoblamienUl moderado, como se. aprec¡a en el s¡guienle cuadro. 

Cuadro 2. Crecimlento DensidAd de Pohhu::ián de la Dele adón Gustsvo A. Madero v del DF 197(}..2000 

Ano Habitantes 
Porcentaje ClJn Densidad bruta Densidad bruta 
respecto al DF en la Delegat'wn En el DF 

--- 191& 1,118.107 16.2 '~2 128.3 , , 
" , 

~ , 1,513,360 17.1 
, 

173.7 59.4 , , , 
, 

1990 1,26&,068 15.4 145,6 55,4 , , 
1995 1,256,913 , 14.8 144.3 , 51.1 

2000 1,235,542 
, 

14.4 141.8 
, 

'1.8 , , , , 
" , ' , 

fUCIite: lNEGl, XI Censo General de PoblaclOD y VIVlCruia, 1990, Programa General de Desarrollo Urmmo del D¡stn!o 
fcd<:ro.l, vcn¡j6n 2003, 

La densidad de poblneión en suelo urbano de le Delegación GuSUl'lfO A. Madl,."!'O para.c1 año 2000, ascicode 11 141,8 hablha, 
lo que stgnif¡.c/\ qu.c se sitúa en el euarta lagar en el Distrilo Fcdml, mientras que Iztllcaloo eon 176.5 hub/lm OCUpll el 
primer lugnr, Cuauhtémoe con 159.1 hablha, el segundo e !21aplllapa con 152.0 hablha, el tercer sitio. 

Poblaci6n según lugar tle nacimiento 

La<lis!ribueión de la poblacIón según llllugar de nacimiento para el liño 2000, indica que el 77.1% de la población naeió en 
la demarcación, mientras que el 21.8% lo hizo en orra Delegadón, orra enlidad fcdm!iva o en otro pais; el 1.1% fClSlanle 
corresponde a la población que no especificó su lugar de origen. 

, 
, , , 
, , , 

ttir de 19&0 la Delegación empezó a perdcr población de forma moderada. Mienlras que en el Dístrito Federal la t!]Sa 
i igratoria indicaba que llcga.ron 226 inm¡granles por cada 1000 habitantes, en la. Delegación llegaron 20S inmigrantC$, 
bservándose un comportamiento diferente, Pura el año 2000, el comportamicoto de la Delcgación fue similar al del Distrito 

Fedcm! ya quc el numero de inmígrallles fue tic upro:timadumcme 218 en ambos casos, lo que muestra que mienlras lus 
delegaciones cenlnllcs. y del primer contorno dejaron de recibir inmigrantes, tas delegaciones periféricas los captaron. 

Pirámide tle- Poblaci6n de-l Distrito Fcdtral 

Los datos sobrc la población del Distrito F~l y de la Delegación Gllsta .. 'O A. Madero por grupos quinquenales de edad. 
nos muestnm un eompQrt.lmlcnto que es resultado de la Irnn$icíón demográfica, meho ~omportam¡ento hn influido en las 
demandas urbanas que vari:m ca fund6.n de las Particularidades dc la estructura de población por edad!;$,. 

/1) /' En cl ano :zooo la pirámide de edaoo. del DF mucslra que ésta estaba conformada en un alto grado por pet'SQfUl$ JÓVCfics 
~ cn~ 15 y 34 años, destacando el sq:mcnfo de 25 a 29 aiíos., mientrns que en 1990 .sobresana el segmento de 15 a 19 años, 

\ 
De esto. 5e infiere un incremento en In dcnlanda de equipamiento paro. la educación media y media sopcrl(lf" a corto plazo, 
as¡ como la mxcsidad de ct'CUeión de nucvJ.S plazas de trnh3jo para los jóvencs que se intcgrnr.in ID mcrt.-ado laboraL 

La distribución de la población muestra el proceso de transición demográfica en cl Distrilo Fedml, la cual prcsema ulla 
¡endcrtcia gradual y constante de la disminociÓf'l de la pobla~ión menor de 15 anos en 4.4%. PUf" otro lado. el incrementa en 
los grupoS de 15 a64 años {poblaciÓD en edad produetíva) ha sido de 22"/0, mientms que en la poblneión de mÚ$ de 65 MOS 
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ha sido de 1% (poblución en edad considerada no produClíw), 10 que significa un proceso de envcjccimien!o de. la poblacíón 
en el periodo de 1990 a 2000. 

Esttl situución tiene $ti origen en la década de 1970, cuando se introducen los programas de planificad6n famillar. con los 
queso inieia un proccso de ruca disminudón lanlO de lu fecundidad (de 7,3 hijos promedio por mujer en 1970 a 2.4 hijos 
en 2000) como de la mortalJdad infantil y de la mortJ).}fd.ad general, La m~oria (>;Onómica. educativu y de las condiciones 
de salud de la p<Jblaclón, en térn1inO$ generales, ha incrementado la expcclatíva de vida a 75 años en promedio. 

La población disLrlbüida por sexo, lndica que en los grupos de ooud(!$ menores a 15 nños: exíste \Ina proporción maycr de 
hombres qlle de mujeres; no as! de 1t'K 15 años en !Ioolnnte.. en 100 que la proporoiÓfl mayur \,.'$ de m\ljercs, 

Piramlde de Población de lA Delegación Gustavo A. Madero 

En cuanto 11 la di5lribución de la población por sexo en el uño 2000. se observa <¡ue 640,409 habitantes son mujeres que 
representan el 51.8% de la población y 595,133 son hombres que rqm:sentnn cl 48.2%, la población de In DelegaciólI por 
grupos tie edad tiene un comportamiento simílur a In del Distrito Fcdetttl. 

Cabe destacar q\lC In pobladón en edad productiw reprolimU'l el 32%. Díeha poblaci6n es la que demanda crup!~ vivienda 
servicias. La recomposición de la estructuro de la poblución genera también demandas dikrenciadas de inmu::stl'UClura, 

«¡U1' servidos pura los actuales grupos prodominantes:jóvcncs y personas de la tereern edad, 

Comparando la composición de la poblac¡6n por quinqucnios de edad en 1000 con la de 1990, se refli'lÍa una clara reducción 
de lo. base, lo cual implica que la población da los trJ;."S quinqucuioo inferiores a los 1 S años de edIId es mimor que la de los 
dos siguientes superiores. La población eslá cooformllda por un alto porcentaje de pcr,:¡onru¡ jóvenes entre 15 y 29 años, 
destccando el segmenlo de 20 8: 29 tU\os. Lo anterior es de gran imp<JrI::meia, plJC:'i revela unu demanda de ¡nstaladoncs pnra 
educación básiea en el mediano plazo y una fuerte presión en los cielos de los niveles rouCl.nivos medio y medio supcnor, 
os! como la nc>:esidad dc generar nuevas plllZil.'i de trnbnjo paro los jóvenes que se inlegrarán al mercado IaboruL La 
poblnción cotfelos 15 y 35 Mos representa url31A% de lo. p<Jbtación lota! de la Delegación (ver GrMico 1). 

Gtlilieo l.~ PírAmlcle pQbladonal de la DIt!cgación Gusta\-'O A. Madero. 1990 y 2000 

O,M 1,00 JUlO 3.00 ''LOO 5.00 6.00 

/<} / Fuente: lNEGI, XlI Censo General de Población y Vhieru:fa, 2000. 

U/~ Aspectos Sodottooómi(;i)S 

En el alio 2000, la población de la DelegllClón ~ 12 años y mas en corodiciones de trabajar a.~cendió a 965,558 personas y 
rqm:senlaba el 14.5% del Distrito Federal. 

La población económicamente acliw (PEA) ~ la Delegación en el año 2000 aseend¡¿ a 306,321 habitantes, reprcscnl8!1do 
el 13.9% del Dislrito Federal. La población cconómiC<\mc.ntc inactiw (PE1) para ese mismo año ero de 456,860 personas, 
que representan el 15.2% dc CS!.O población respe¡;to del DíSrrlto Federal. 



De la población en la Delegación en condiciones de trabajar, el 52.5% es economieamente activa '1 47.3% económicamente 
inactiva. 

De la PEA de la De[egación el 98.2% está ocu[)3da '1 el 1.8% desocupada. 

Respecto a [a población económieamentc inactiva el 41.4% son personas dedicadas al hogar, fundamcntalmente mujeres, 
quienes no reciben ninguna percepción económica '1 que en muchos casos tienen una doblejomada (Ol1bajar en casa '1 fuera 
de ella); 30.5% son estudiantes, 7.2% son personas jubiladas 'l/o pensionadas, 0.8% están incapacitados permanentes, 
19.6% son personas que realizan otra actividad '1 0.5% no especificaron su condición de actividad. 

Distribución de la Población Económicamente Activa por Sector 

El sector primario ocupa una porción mínima de la PEA en la Delegación, en 1990'1 en 2000 apenas el 0.2%, (dos al 
millar). Por su pane, en el 2000 el sector secundario participó con 23.3% de la PEA, porcentaje semejante al que presentó el 
Distrito Federal (21.2%). En contraste, la moyor paniei[)3ción la ocupó el sector terciario con 73.5%, en tanto que el 
Distrito Federal registró 75.0%. En consecuencia, este comportamiento muesOl1 la tendencia a la terciarización de la 
Delegación. 

El crecimiento de la economía del DF, eshi sustemado 1."Tl un sector servicios polarizado '1 desarticulado, compuesto por un 
reducido sector moderno de servicios financieros '1 personales que generan más de la mitad del producto en la ciudad '1 que 
JUs' la terciarización de la economia en [a Delegación en el año 2000, en gran proporción por la proliferación de micro 
negocios y tocmpleo, en su mayoria informal. 

Población Ocupada por Sector de Aetividad segón Situaeión en el Trabajo 

Los dos sectores que eoneentran en la Delegaeión el mayor número de trabajadores son el eomereio con 109,675 empleados 
(22.16%), de los cuales 44,169 (40%) son trnbajadores por cuenta propía, '1 el de las industrias manufactureras con 91,376 
trabajadores (18.41 %) que coneentran 13,064 (14%) cn la misma condición. En estc sentido cabe destaear que, en el primer 
caso la participación dc los trobajadores por cuenta propia se hace más evidente al considernr el caráctcr de patrón cn los 
establecimicntos, los cuales resultan en mayor proporción en el sector comercio. La PEA en e[ sector terciario se incremcnta 
significativamente por las personas dcdicadas al comercio informal, las cuales represcntan el 76.6% respecto del 73.5% de 
este sector en la demarcación1

. 

La PEA ocupada cn los sectores económieos de 1990 al 2000, se eomponó de la siguiente manera: el sector primario no 
registró movimiento de población; por sa partc, el sector secundario perdió 21,884 personas al pasar de 31.2% a 23.3%; 
micntras el sector tereiario incrementó su población 62,555 personas, por 10 que su porcentaje se incrementó de 68.6% o 
73.5%. 

Empleo 

De %5,558 habitantes de la población cn edad de Ol1bajar (12 años '1 mlÍS), 458,049 (47.4%) son hombres '1 507,509 son 
mujeres (52.6%). La población económicamente activa es de 506,521 habitantes, de la cual la ocupada es de 497,236 
habil3ntes, de ellos 313,488 son hombres '1 183,748 son mujcres, micntras quc lo desocupada representa 9,285 personas, de 
la cual 6,538 son hombres '1 2,747 son mujcres. Por lo antcrior, sc infiere quc la fucrz¡¡ labornl desocupada femenina 
represcnta un 70.1 % (320,118) en tanto quc la fuerza laboral desocupada masculina represcnta 29.9% (136,742 habitantes); 
esto sugiere que existe la necesidad dc revalorar el Ol1bajo femenino en el hogar. Asi mismo, dentro de la población 
económicamente inactiva de estudiantes, las mujeres ocupan un mayor porcentaje (51.1%) que los hombres (48.9%). Otro 
factor quc contribuye a esta desigualdad es el analfabetismo cn el cuol sc cncucntran 19,895 mujeres en contraste con 7,189 
hombres cn la misma condición. 

Desocupaeión '1 subempleo 

Uno de los mayores problemas que aqueja a [a Delegación es la desocupación '1 el subcrnplco. Si se onaliza el 
eomportamicnto dc la PEA ocupada se observa que aumentó de 441,565 en 1990 a 497,236 para el 2000; no obstante, la 
desocupación '1 el desempleo sufrieron una disminución dc 1.16% en números absolutos al pasar dc 13,391 (3.03%) a 9,285 
(1.87%) en el mismo periodo. Comparando con el DF, quc cn 1990 tenía una tasa dc desocupilción dc 2.58% '1 para 2000 
tenia 1.68%, se obscrva quc cuando cn ambas entidades disminuyó lo condición dc descmpleo, cn la Delcgación esta 
proporción fue mayor. 

1 INEGI. Cuaderno Estadístico Delcgacional Gustavo A. Madero, DF, edición 2001. 
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En cuanlo al 5ubemplco pcnnanl,.'C¡ó con lUla tasa estable entre 1990 (8.2%) y 2000 (8.16%); sin embargo. en nómeros 
absolutos Signific:J 40,570 personas, eif'r::¡ pl'ClX!UpanlC para tomarse en cuerna en términos de gem:mción de empleo fcnnaL 

Marginación 

La marginación como fenómeno es!ruclU1'81 se manifiesta en la díficultud para propagar el progreso técnico y en la 
exclusión de grupo$ sociales del proceso de desarrollo y del disfhrte de sus beneficios, El ¡nd¡cc de marginación es una 
medide-rcsumen que permite comparar entidades fcdc;a¡ivns, munícípios y delegaciones entre ellos, CO!'l$idcrn cuatro 
dimensiones, identifica formas de exelu!>iÓfl y mide 11U intensidad espadal eomo un pO!GCntaje de la población que no 
purt¡cipa dcl disfrute de bicnes y scrvjcios esenciales para el dcsftrrol.lo de sus cupacidadcs básicas. 

El indicc de marginación del Distrito Fedetal es el más b.yo de todas 1#$ eolid;¡dcs fedr.:r.ltivas; es decir, sus indicadores estan 
en condiciones menos deprimidas, El índice en Gustavo A. Mndcro eomplll<ldo con el de las otras del-egaciorn:s. la coloca en el 
noveno sitio, Eslo signific:J que existen ocho quc están mcnos marginadus, En el año 1990 IX:upO el mismo rango. Es 
pertinente señalar que si se comparo el índice de marg¡nación de la DeJegnelÓfl con e1 de lodos !.os: municipios de! país está 
colOClldu en el escalón 2,41 o, 10 que signifiClJ quc 2,409 están en condiciones de mayor marginaclón (ver Cuadro W 3), 

"'" 
01" $U parte, los niveles de murginnc!ón que ine1uye el Programa General de- Desarrollo Urbano del Dístrito Federal versión 
003, son el :resuilado de-! perfil poblaeional y 8ooiocconómieo tie cada una de las 1,352 Unidades Tcnilorialcs con las 170 

YBnablcs disponibles a nivel de ArCll Geocs1odistica Básica (AGEB). 

Sin embargo, p8nl el caso del Programa Dclegeeionlll de DcsnrrolJo Urbano de Gustavo A. Madero, es oportuno descender 
""al nivel de munznna (61 mil 401 manzunas urbanas del Distdto Federal), dimensión que eontícnc un nlÍml,.'T'O IlInyor y mb 
apropiado de variables u las disponibles por ACEB, lo que pennite precisar la earaelcrizaeion sociodemográfiea y 
económica de las 164 ünidadcs Territoriales que conforman la DclegnciÓrl Gus!nvo A. Madero. Esta bDse de informaeión 
eootienc vnnllbles sobre demogrnfia, saLud, ingreso, empleo, educación. ~ado civil, fr.x:undidad, hogares, ocupanles.. 
villÍcnda, hacinamícnto y aisponibilídad de bienes patrimoniales. 

Del tolal de unidades tenitoria!~ Sil hahitnrlR'> por el 11% de la pohlad/IO ddee;¡w.innlll ¡'In'::<:él'\tlln mArzi!\l\eí6n I1'H'diro, '\1) 
habitadas por cl25% de la pobladim con muy alta marginación y 22 habitadas por el 19% de ItI población con un grado de 
murginación alla; en complemento, están 26 UT. las cuales presentan muy ooja mergilll!Ción y se encuentran hubitedu por 
el 14% de tu población. adieíonalmcnle 21 UT habitadas por el 9% presentan un grado de marginnción bejo. 

Denvndo de dicha distribueión su puede señalar que 71% de las unidad~ territoriales 017 UT) habitadas por el 77% de la 
población (950,SS5 habitantes) presentan grados de marginllCítm tie media a muy alta. En contraste, 29% de las unidades 
tcrr¡torí¡iles (47 un se cneucnuan habitadas por el 23% de 111 población (284,687 habi¡antcs)., lus eua!t:s prcsentau baja y 
muy buja marginación. 

Al bajar al nivel de las 7,886 manzanas que conforman ellcnítorío delcgacional, se- oo5erva CIl términos gcnerales que la 
población se conccnlm en los niveles de mllrginuciim mctl[o y alto, en una proporción de ),6% y 21% respectivamente) 
nsimismo, se obsC1'V3 que el porcentaje de población que habila lu manzanas con muy alta y muy bajl1 marginl1ción es el 
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mismo (14%). Derivado de lo anterior, sc pucdc inferir que la mayoría de la población (71%) prescnta muy alta, altll y 
media marginación, mientros el 27% dc 111 población presenta hIIjll y muy bajll marginación, a la vez que OCUpll 
IIproximadllmentc un tercio dcl tcrr1lorio delegBcionlll, cn IlInlo quc el resto no reportó dalos; esto mueslra, entre otros 
aspectos, la segregación socio espacilll que prevalecc en 111 dcmarcación (ver Gráfico N° 2). 

GUSTAVO A. MADERO 

0,.,., • .11''5'''' .. ¡'8 
•• uy,uro .. 
o AlTO JI 
o.~O¡O lO 
DlloUO 11 
O.lWYIIAJO " 

--rOYAL:T5111"J'"$--

Fucnte: Jeflltum de Gobierno del Distrito FedCflll, Coordinación de PlanClleión y Desarrollo Territorial, Dirección de 
PlllnCllción, 2003. 

indi~e de Desarrollo Humano 

El índice de desarrollo humano se compone de indieadores que miden la longevidad, esperanza de vidll 111 nacer, educación, 
alfabetización de adultos y matricula combinada cn varios niveles educativos, así como el nivel de vida, mediante el cálculo 
del producto intemo bruto per cápita IIjUSllldo, es decir, 111 paridad del poder IIdquisitivo mcdido en dólares. Con ello se 
evalúa el bicnestar y calidad de vidll de la poblllción y permile 111 compllración cntre países, provincias, cntidades federativas 
y municipios, IIsí como entre cpocas o periodos. México ocupó ellugllr 51 en el Informe sobre Desarrollo Humano de las 
Nllcioncs Unidas cn 200!. 

El Distrito Fcderol scgún los dlltos de INEGI en el XII Censo General de Poblllción y Vivicnda 2000, ocupa el lugar I 111 
\~compllTllrlo con las orras entidlldes federativas; el Informe de la Nllciones Unidas dice quc su ¡ndicc es comparable a los de 

/y.' Portugal o Eslovcnia. 

y-- El índice de desarrollo humllno en la Delegación Gustavo A. Madero, compllrado con los municipios del país y con las otros 
delegaciones ocupa el sitio 17, lo que significa quc sólo 16 están en mcjor situación y que es superior a 2,426. La 
calificaeión corresponde a un "nivel alto". Sin cmbargo, en la comparnción con las otras Delegaciones ocupa el sitio 13, es 
decir 3 ticncn un [ndicc inferior al suyo, estas son: Milpa Alta; Tláhuac c Iztllpalap;l. 
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Educación 

Escolaridad 

La población de 15 años y más con cseolaridad ascicnde a 838,688 habitantes, de los cuales 27.2% ¡íenéfl estudios de 
. arin, 29,9% de secundaría o sccundarilllécnica y 42.9"10 tiene instrucción media sllprnor y superior. El grado promedio 

de csoo . d es de 9.33 años. superior ni prol1lCdío nilciOntll que es de 7,6 años. 

~!ladl'O Na S. Población de 15 aftos más (Ir Nivel de Escolaridad 200ft 

'Ive! de E,c:otaridad 

Con Primaria iocom Jeta 
Con Primaria co Jeta 
Con SOOl.lo<laria Técnica 
Con Instrm:ci6n media su t'l1or 

Fuootc: INEOI, XII Censo General de Población y VivIcoda 2000. 

obladón alfabfta 

AbsolutO$ % 

ao,086 9,5% 
148,601 17.7% 
250.402 29.9% 
205,321 24.5% 

154,272 18.4% 
838.688 100% 

¡ 97% de la población de 15 uños o más dc la Delegación es lllfllbeta, porcentaje igual al del Distrito Federol en su 
conjunto y ocupa cl5~ lugar respecto a las demás delegaciones. mientras que en el año 2Q(t{l; cllOtal de personas de 15 años 
(1 más analfabctns fue de 27.084 habitantes. 

Pobladlln mayor de 5 aftO$ que habla lengua indfgena 

Las personas de 5 años o más que hablan algtlna ICllgua indígena en la Delegación representaban en el 2000, L.S 1% del total 
de pOblación de la rnlsmn. Cabe mencionar que de 1990 a 2000 $e presentu un Hgero incremento de 0.31%. Esra- se puede 
deber il procesos migrntorlos. 

De. La población de la Delegación, 17,023 persOOIl$ mayores dc 5 afies hahl!.n alguna lellgtltl íudigct!li, dt: IIiS cuales 16,550 

~
blan español y 88 sólo lengua indígena, éstlLS represcnlnn d 0,53% del mm! de In fXlblación de cinco años y más, en lanto 

uc}85 personas nocspccificaron su condición, 

;(~t¡vidad EconómíCil 

De acuerdo con la informucí6n proporcíonada por el ¡NEOI en loo CenS()$ lndustrial, Comercial y di.: ServiciO!> de 1999. la 
actividad prcpoodcranlc en Gustavo A, Madero en cuanto al número de establecimientos. es el cOfficn:io con 21,101 
unidades económicas censadas, en las que laboraban 50,903 personas dedicadas principalmente al comercio al par menor, 
ad.ividad a la quo ~neccn cMi 94% de 10$ cs¡:¡blecimienlos 'f 78% del personal ocupado. 



Fueron censados en el sector servicios 15,109 esulblecimientos que ocupaban 56,722 personas de las cuales 18.8% trabajaba 
en el subsector restaurantes y hoteles, 25.7% en el subsector de servicios educativos, 18.45% en servicios de rc..'Paraeión Y 
mantenimiento y 25.1% en servicios profesionales. 

Fueron censados en el rubro de la indusma manufacturero 3,862 establecimientos en los que laboraban 43,718 personas, 
predominando el subsector de productos metálicos, maquinaria y equipo con 33.7% de las personas ocupadas y el subscdor 
de productos alimenticios, bebidas y tabaco con 36.5% de los establecimientos y 21.1 % del personal ocupado. 

Según el XII Censo General de Población y Vivienda del año 2000, en la Deleglleión Gustavo A. Madero, de su población 
económicamente activa, 115,765 personas laboraban en el sector secundario, (12,262 menos que en 1990) y 365,658 en el 
terciario (84,076 más que en 1990). 

Comercio Informal 

Después del problema de la seguridad pública, que afc..'Cta de manera importante a la Delegación, el eomcreio infonnal 
ocupa el segundo lugar. La Dirección General de Programas Dclegaeionales y Rcordenamiento del Comercio en Vía 
Pública del Gobierno del Distrito Fedcral ubica a la Gustavo A. Madcro como la segunda con esta problemática ya que 
estima que existen cerca de 70,000 eomcreiantes informales: 42,000 en 252 tianguis, 3,000 de temporada, que son los que se 
establecen ocasionalmente y 25,000 en espacios fijos y semifijos. 

Con el propósito de atender la seguridad de los residentes aledaños a la ubicación de este tipo de comercio y para favorecer 
la fluidez del tn'lnsito pcatonal y vehieular, la Delegación ha retirado en el último año 675 puestos para cuidar la seguridad 
de residentes de las zonas donde se encontraban localizados y para favorc..'CCf el libre tránsito de peatones y vehlculos. 

1.2.3 s del Suelo 

La distribución de los usos del suelo (2005) con respecto a los registrados en el Programa Dclcgacional de Desarrollo 
Urbano anterior (de 1997), advierte la modificación de ciertos usos del suelo en el territorio delegaeional, específicamente 
los que corresponden al Habitaeional con Comercio en planta baja, al Habitacional Mixto en zonas especificas, al 
Habitaeional con Oficinas, principalmente en Corredores Urbanos, así como a la definición de aquellas Colonias que por sus 
propias earaeteristieas e inelusive desde su origen con el uso exelusivo Habitaeional, tal es el caso de las Colonias 
Lindavista Norte y Sur, Montevideo, San 8artolo Atepehuacán y las 7 secciones de San Juan de Arogón, entre otras. 

Para 1995 el uso industrial representaba el 6% de la superficie de la Delegación, aunque en las Direcciones Tc..mtorlales IV, 
V, VI Y VJI aún subsisten grandes predios con dicho uso, las industrias han emigrado, ccrrodo o presentan diversos grados 
de bsolcseencia por lo que se encuentran construcciones en estado de abandono y sus predios tienden a ser adquiridos por 
em rcsas inmobiliarias parn construir conjuntos de vivienda. 

o obstante lo anterior, en varias Direcciones Territoriales, y en particular la V, en la que se encuentran locali7..ados la 
asilica de Guadalupe, el edificio de la Delegación y los ejes Calznda de Guadalupe y Calzada de los Misterios, la actividad 

éomercial y de servicios se da intensamente en las plantas bajas, generalmente de manera fonnal, y en camellones, 
banquetas, puentes y andadores de modo informal, lo que eleva notablemente y especialmente durante el dia, la densidad de 
población con las consecuencias sociocconómicas y de utilizneión de la infraestructum que de esto se dc..'Tivan. 

En lo que coneieme al comercio de barrio y a los servicios complementarios, se han seguido dos criterios diferentes tanto en 
las colonias como en las unidades habitaeionales. Por un lado se encuentran aquellas en las que el uso es exclusivamente 
habilacional y en las que se detecta una marcada tendencia a la apertura fonnal o clandestina de servicios complementarios 
y; por otro, las zonificaciones que incluyen orros usos (HM y HC). 

Cabe aelarar que desde el año 200 I a la fecha (abril de 2006) la Dirección de Instrumentos pam el Desarrollo Urbano 
recibió 124 solicitudes de cambio de uso del suelo y de modificación al Programa Delegacional', (27 por Articulo 26 y 97 
por Anieulo 74 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrilo Federal) la mayoría de ellas (87 %) relacionadas con la apertura 

6! 
de giros comerciales y de servicios. Un número importante no se contabilizó debido a que el trámite no se continuó o la y/ modificación se efectuó sin notificar a la Delegación . 

. . /' Dumnte el año 2002, la Dirección del Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la SEDUVI regisrré en 
la Delegación: 98 trámites para dCTC(;hos adquiridos, 2,227 para usos del suelo específicos, 71 para usos del suelo 
específicos con factibilidades de infraestructura hidráulica y 3,757 trámites para certificar usos permitidos, los dos primeros 

\ 
• Dirección de Instrumentos para el Desarrollo Urbano de la SEDUVI, 2006. 
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corresponden a solicitudes pare oonsuucdones m~ores de vivienoo unlfamiliur o giros mercantiles. las factibilidades 
corresponden a trámiles para construcción de más de llna vivienda por Ime y los uros permitidos ootrC5pondcn 1.1 posibles 
transacciones por compraventa de inmllebles que 5011 solidlados por los note.rios. El número de trámites en conjunto 
ft.\'p;csentl:ln que el mercado fórmal es moderado por el bajo número de transacciones formales las euales reprcsentan 
aprox¡madamenteel I<Y'/o del volumen de tl'ámi!es en el Distrito Federal. 

Dc lleucroO al Progrumll General de Desttrrollo Urbano del Distrito F~eral 2003, en el allo 2000 la Delegación contaba Cilll 

1,426 ha de áreas verdes', por lo tartto, a cada habltante de la demarcación le eom::sponde 11.5 ml de:irc:1 verde., dslO que se 
cncuentrn por debajo de la media del Distrito Federol, cs \keir, 15 m1 

Dl$trlb«ciÓn d~ Usos del Sudo (PDDU tm) 

De las 8,708.56 hal que eontiene de supcrllcie la DelegaciÓn Gustavo A. Maclcto; 7.435.56 ha eom.::sponden a Suelo Urbano 
y 1.273.2 ha a Suelo de Conservación. es decir, el 85.38 % Y 14.62 % respectlvamenle. con respecto a la distribudón de! 
Sucio Urhilno cl Prognlma Delegaeh:.mal de Desarrollo Urbano di!: 1997, pn::scntaba la siguiente: 

Habilacional (H) 

Lus colonias con 050 es habitlldOnal 5umaban 3048 hll. lo que cquivalia a el 35% del ;irca tOlal del Sodo Utbano. El uso 
habic;¡donal lIe oofll.:cntraba principalmente en las unidades habitacionalcs, siendo la más importante la de San Juan de 
Arogón., además de la CTM en Ata,gón, No.reiso Basso1s, CTM FJ rusco, ArbolíUo y d;iver.ros conjuntos habílncionnlcs 

• 0$ en la zona. de Tleomtin. ExiSten htmbién colonias que en su inlenor COnservan áreas de uso habimcional como: 
Linda Monlcvidco, Residcncíal Zactltcnco. Re;idencial Aeuoouelo de Guada1upe y GuadaluflC Insurgentes, enlee otras. 

Habitacionnl Mi.lo (Comercial y Servicios:) 

El llSO milito implica. la. actividad eomercial y de servicios que van de lo semi especializado a lo especializado de menor a 
mayor ínl<!flsidad en conviVencia con el uso habimcional dentro dc un mismo inm\lebte, este uso equivalc al 35 % del Sucio 
Urbano. es decir, 3048 ha se localiza en IIIS colonias que se ubican al norte (Chalma de Ouadalupe, Loma la Palma, 
Cuautcpcc Barrio Alto, Cuautepcc Bonio Bajo. San Antonio, Valle M;¡dero, C11le otras); al nororienle (Slln Fclipe de Jcsus, 
28 de Jldio, Nueva Atutcoaleo, CampéStre Aragl!n y la UR El Cayol) y sur de 111 demareación (Oertrudis Sanehez l~, 24 Y 
3" Sección respectivamente, San Pedro El Chico, Bondojito, Faja de OrQ, Trcs Estrcll!\$, Joyita, Ampliación Joyita Emilian{) 
aplica y 7 de NoviCfl'lbre), El se ha venido ineremcnt;¡ndo <!fl toda la Delegaeión, En 19S7 ooupaha cl9<"1o de su territorio. 
en 1995 el 35%. observándose dos categorillS: 

Industria 

Existen v{¡nos polígonos industriales que n.'¡)f(:SentlUl el 6% del úrea l{)tal del Suelo Urbano (522,51 ha). Estos poHgonos se 
ubiCiln en las siguientcs colonias: San Juan d~ Amgón, Bondojito, D. M. Nacional, Industrial Vallejo, Nueva JndusbÍal 
Vallejo. 7 de Noviembre. Salv:,dOl' Diaz Mirón. Guadalupc Tepeyuc y GuadalupeTicornán. 

omo se mencionO antcnormente, a estoS poligonos se slIman los grendcs predios con uso industrial cxistentCli en vnnas 
cclontas donde ~dom¡na el uso mlxlO. 

En Equipamlcoto cuenla con 696,6& ha que representan el 8% de 111 superficie del Seelo Urbano. un;¡ pnrte cs ooupada por 
c:lemunlo$ qec brindan servicios en cl ámbito mctropolilnno como las ¡nstalaciencs del In;;lituto Polítécnioo Nacional. el 
Ccntto Med¡co Lu Raza Y el trutiunt{) de Hru.pilalcs uhieados un la colonia Magdaluna de Jus g¡¡linss y la Cc:urol Camioneta 
del Norte. 

/-y Do "",,do, 1, S"",IMi, del Mod;o Amb;,"" ind,yo; P"'l"". j"din". bosq'o;. OOo-OOores 0<016,0.",. ",,,,,,11,,,,,, Y 
~ glorictas, mas [as árros verdes potenciales públicas y privaoos, con manejo y sin man<tio, ublcadas en bamtneaa, lamerlos y 

zonas agropecuarias abandonadas 

6 Programa General de Desarrollo UrhlínO del Distrito federal 2003, publicado en la Gacela Oficial del D¡strito Federal el 
31 de diciembre dclllfio 2003, CUlídtO 2.5 Usos del Sucio por Delegación (p. 34). 



Espacios Abiertos 

Los espaCtO$ abiertos constituyen e! 16% de! árcu tolal de la Delegación con una Sl.lperficlc óe 1,393 ha que comprenden 
parquc:s, jardínes. qmeUone., dq>ortivO$ y ~a:taS póbllcas que además funcionan como espacios cstrucrumdorcs con el 
remo dcl territorio óclegadonal, destacan los Depor[)vO$ "Lm Galcu1ll.l", "El ZatcO", "18 de Marzo", "Miguel Alemán", 
"Carmen Sadan", "Det Mcsti:mjc" y el Bo.>;(jue de San Juan de Arugón. 

Programas PsrclsTilS de l)essrrollo Urbano 

Existen dO$ Programas Pardales. quc corresponden a: 

El ñogruma Parcial de Desurrollo Urbano "El Globo" ubicado en la Colonia 6 de Janio, CS'IC Programa fue publicado cl 29 
de abril de 1994 en -el Diario Oficial de la FooemeiÓtl y -en la Gaceta Ofieial del Distri!o Federal el 9 dc mayo de 1994 e 
lnsooto en el entonces PJan DirCl:!oc el 28 de junio de 1994 con una vigencia de 10 años a partír de su ínscri¡x;ión en el 
Registro dd Programa Director, dicho instrumento fue r.¡tirlCado en la GaceUl Oficial dal Distrito Federal cl 31 de julio de 
1997. Es1a zona abarca una superficie de 18,980 m1• 

El segundo es cl Progrumu Parcial de Desarrollo Urbano Sedor Norte de la Zonn 10 "La Lengiie!a", publicado en la Gaceta 
Oneial del Dí$lrito Fedl."rnl cl'? de julio de 2000 e inSt.'rÍ!o en el Registro de loo Planes '1 Programas de Desarrollo Urbano. 
TiMC una vigencía de 6 años:)' abarea una superficie de 1,014,67 ha. 

Grlif¡oo3 Dosificadón de usos del suelo. de aeuetdo 111 PDDU en GAM 1997 

I.$p;wlos Ablet1tt'1 
16% 

Habituclonlll 
)5% 

Fuente: Progmmn Delcgaciomd de Desarrollo Urbano de Guslavo A. Madero 1991. 

structura Grbana 

Gustavo A, Madero contiene dlvCfSOS equipam[entos y SCrvlCIOS de caracler regional pare el émruto de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad: de México, que ocupan grurw.ics predios bloqurondo la continuidad de vialidad primaria que 
COfIsotU¡'e bUl'nm.ls que fragmcnlaIl D la Delcgación. A pcsM de esto, su territorio es cminCf1temcnte habitacionlll con 
comercio y ser.iclos y contiene viviendas eon distlnUls cuructcristicas de n[ve!. sociOCCOllómico, 

La principtd ear.¡ete!istiea de la Delegación es la carencia de una estruClUr.t urbana hOmogénea, que mínimamente integro 
los diferentes sectores que la componen, de tal fonna que la zona urbana se encuentro fragmentada, pues eJ(istel'l barrerns 
naturales como cerros ':1 arroyOS unificiules principalmente ",¡as de aoocso eOl1!totado, »lnas indlíStríales y gmndes predios e 
equipamiento mettopolifllnO que alsllln las Z(lflilS. algunas ron servieios y equipamiento l{¡()al insuficiente. TDl es cl easo de 
Cu¡rutc~; (TIt(c la Av, Cien Mtrl'os y la Calzada Vallejo. las colunlas Val1eju La Patera '1 la U.H. Lindavista Vallejo: entre 

7.
~o del Guerrero, Cerro Zacatenoo '1 d CETRAM "Indios Verdes", la colonia SnnUi Isabcl Tola: '1 las (:oloniru; Cucl!lIIa 

" ~tcsoro. San Juan de Aragón 5" 'j ff' Sección, U.H. Narciso Vasos y la U.H. Fuvissste I\I'aSÓn que se ublcun entre el 
Bosque de San Juan de A.rasón y cl Aeropuerto internacional de la Ciudad de M6<ieo. 

Pare erectos de su análisis, la Dclegación se ha subdividido en 5 7(111)$, usando loo slgu¡;,m!es criterios: la subdivisión en 
distritos que tiene la áOloridad ddegaelooal para administrar su territorio, la vialidad que sirve de bordes o barretllS entre 
zonas 'j las vucueiones propias de cada una de ellas. 
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• La zona sur en sucio blandG de fondo de lago, (X;[onias en pro;:e5{) de dcspoblamienl!> y obsolesceneia de las 
construcciones, enmbi05 en los IIS05 del suelo fra::ucnrcmcn!e irregulares, con nivel socioeeonómieo medio, 

• La zona entre el Gran Canal y el Eje 3 Oriente Eduardo MoIina al nOrle y el Eje I Orienle Fcrr(.'>C3rrll Hidalgo, 
• Lü ZGna central de La Villa, al oricnte de la Av. insurgentes Norte, hasta el Eje 3 Oriente Eduaroo MoIina en una 

porción. '1 el Eje ¡ Oriente Ferrocarril Hidalgo. en otra 
• La ZOrla de la Unidad Profesional Zucutenco dcllnstituto Politécnico Naeiunal. al poniente de la Av. fnsurgemes Norte, 

hasta el Anillo Periférico al norle, 
• La zona de Cuautepec, a~ norte del Anilto Periférico y el Acucclueto has!n la zona de preservación ecológica al Um¡te 

norte de la Delegación eon el Municipio de Tla!ncpantla 

En generol. [a estructura o tos elmncntO$ con potencial ~tructurador de la Delegación no son conlínuos '1 consecuentemente 
no logran organi7.8r el tcrritocio apropiadamente. Los corredores no conectan adtx:uadamentc B lus ZQ)U$ concentradOras de 
actividad para formar un verdadero sistcma, 

A su vez, ~tas rl'!lgmentan el territorio que se ve dob!cmente dc$articulado por les grnndes vias en sentido norte-sur que 
conectan el Distnt{) Federal con los municípios cOllurbfldO$ del esUx!o de Mtxico, provocando Ullll grun pemu:llbilidad de !a 
Ddcgací&n cn ese scntioo. pero actuando eOIfl{) barreras de oriente a pooienle. 

l.lA. Vialidad y Transporte 

Dclcgáción Gustavo A Madero ubicada !ü centro de la Zontl Metropolitana y tll nororiente del Distri(o Federal, oo¡¡nda 
al no n los municipios de Tlalnepantla y Ecutcpcc y al oriente con Nelzahualeóyoll, qucdando direciamente rclacionoo¡¡ 
eon otros mum . os del Estado de M6;;ieo que presentan un proc~o acelerado de erooimiento (2.8% anual) como Tultitlún, 
Coacalco, Tccámae, Atenco, ]allenco, Tultcpoo, Texeoco y Cunutithin, lo cual se explica por trutal'Se del acceso norte ti I¡¡ 
Ciudad de Mexico a trnv~s de importontes víll$ de conlcter regional como son la Calzada Vallejo desde el Periférico y In Av. 
Insurgentes Norte desde In autopista a Paehuca; esta situación, confiere a la Delegación un papel estralegico dc enlnee del 
sector metmpolitano norte con el rosto de li1 ciudild. 

Es importante destacar que In Av. Insurgentes, la cual histÓl"Ícumcntc funciona como la puerta nortc de la ciudad, por falla 
de alternativas para cruzarla en el sentido norte-sur, proscnUl un alto grado de snlUrndón debido, en gran parle, nI tnmsportc 
de carga y foráneo que proviene del nororil:nfe del pob, osí (:0010 por la presencia de los paraderos "Indios Vcrd~" y "La 
Raza" que c{)njuntnmente suman la mayor anuCflcill do; usuarios del Metro de la ciudad. El proy«to regional del Tcrcer 
Anillo Metropolitano próximo a fC<lliZl'lTSe, que en su arco norte conectará los municipios conurbados dc la zOIla 
metropolitana, pcrmilícl diferir los nujos que no tienen nocesidad de cruzar la ciudnd. por lo que su pll~ta en operaci.ón. 
<ld más de ser una prioridad mctropolitana, resulta particularmente impmtantc para la DclegíWíón Gustavo A. Madero, 

problcmu¡icu de uccesíb¡lidad dc flujos regionales que tronsitan por el terntrnio dcle¡;acíruml, contru.sta con el hecho de 
tiC la Dclesae¡ón euenta con una red vial eon potencial de continuidad nacía la estructuro vial «:gional sobre lodo hada el 

norte y suronente, principalmente las Avenidas Gmn Callal y el Eje 3 Norte, la cual no está resucita haci<l Jos municipios de 
E(:nte~ y Net-zahunlcóym! respcaiwmcme. 

Por otra parte, dada la importanda que el transporte publieo masivo '1 la infrncst:ru.etuI'U vial tienen para lo. suslenmbilidad 
«onómica, urbana 'i ambiental de la ciudad, es de señalar el hooho de que gran parte de la ¡mb!ación dc la Delegación 
Gustavo A, Madero, en tanto la principal gcncrodora de viaj~, lAboro o realizn actividades: fuera de la misma, debiendo 
efectuar grondcs dospl~micnlos. principalmente hacia el eentro de la ciudad '110$ municipios del Eslaoo de Méxíco. sin 
exis¡ir una continuidad a~lnblc de oriente a ponioo!e ni la fluldez necesaria de norte 11 sur, lo quc Ineídc directamente en la 
productividad debloo n lo. pérdi(!.o. OC horas hombre, la alta emisión de contamlnantoo y lo. funcionalid:.td misma de la eilldad, 

La ubicueión de importantes equipamientos regionales respecto al tcrritrnio dclcgacional, como el Aeropuerto Intcmaelona! 

.' .",abasto de Eeatt.'¡X!C e lnopalapu. sin duda ncentúanla cone<:lrtración de flujos mcvopolilaT!os eo el territorio delegaeionnI sin ¿9
que a median{) plazo permanecerá y está siendo objeto de mnpliaeión en el sitio que actualmente ocup.a y las 1X'Iitr11lcs de 

/ que existan condiciones favorabks paro su movilidad, 

¿ El pape! de enlace regional que oofH:spoode a la Delegación y la presencia de grandes equipamientoS en su territorio como 
el complejo Hospitulario del IMSS "Magdalena de las Salinas", el Instituto Poli¡bloo Naeional "Unidad Llcatcnco". la 
Centro! de Autoouses: del Norte sobrc la Av. Cien Metros, son factores: que inciden directamenIC en la calidad de vida y la 
dinámica de ocupación del suelo al inteO« de la dernareación. 
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Hay que señalar que grandes proyectos mctropolitrums de !ram;portc y vialidad como el Tren Suburbano Ecatepcc
Buenavista aún sujeto a estudíos de f!lC!.ibilidad en función de la ampliación de lineas del Metro y la conformación integral 
del Pcriferieo, asf como la ne.;-esidad de resolvC( intersecciones y c00llnuidad de vii1$ que pueden comunicar La Dclcgacilm 
al ínu:rior de su lemlonG y ron las dclegaclol'lC$ y municipios a.ledaños, aspe.;-I.OS que se expHearun en este mismo. capitulo, 
ni) están renejados en ros proye.;-tos: de vla pública que mnrcan IGS planos oficj(llc:s de alinc:.lmientos y derccf¡os de via, lo. 
que diñeultll llevar a cabo cn Gustavo A, Madero los Iíneam¡CIltos que establecen los Progrumas Qcnl!r.ll de Dcsarnll!G 
Urbano. e Integral de Trnnsporte y Vialidad paro toda la ciudad, en cuaitlo a: 

• Una adecuada contplementarícdad de los modll$ de transpone CGn el mctro. CGmo elemento rtx:lor, GrdenandG y 
modernizando. el transporte publico tocal y foráneo, con base en un estudio de oferta y demanda 

• Impulso. a los Centros de Transferencia Modal como piC7.3S estratégicas paro. el dCS.llrrollo dc los corredores de transpGn(: 
• Ampliar y mejornr las oond¡(:iones de la cstn!etum vial primaria y local 
• Rcsca!c del espacio públi(:o a partir del trnn(l:florte no mmonzado como célula básli:o. 

Además dcl plano de Síntesis de ro ProblcmAtiCtl, dentro de los Anexos del Progrnma. se incluye en el apartado de Vialidad 
y Transporte. el plano de DiagnóslÍCO dc Vialidad 'i Transporte que daalla en el tenítorio la problemiitU!il particular de la 
Delegación Oustaw A. Madero, misma que se describe a continuación. 

estructura vial primaria dc la DcJ;::gilcfón Gusta .. o A. Madero ptCSCJlla una wbo:rturn descquilibrndti: mejor l'Clluclla hacia 
la e nienlc, entre la Calzada Vallejo, la Av. Eduardu Molina. el Eje 5 None Monlcvidco y el Cireaito Imcrlar, y 
con problemas de lliXcsibilidad hacia los asen1(lmicntos de Cuautcpcc, conlllUlOOs por la SiClT3 de Guadalupc y a la :lona 
noronenlc lim¡trtlfc con los municipios de NelZUhualcóyoll y Ecá!cpcc, 

En el caso de los ascntamienlo.~ de lu SiCtTa de Guudalupe. la eonfigurueión ueeidentada del terreno y el grudo de 
consolidación de los mismos, hace sumamente dificil la accesibilidad, lo que incide diro;,'<:ltnmcn!e on los problemas sociales 
y la calidad de vida de la población. 

La zona nor-oncnle eom:spondlen!e a San Felipe y Mugón, no cuen!a con la suficiente continuidud de impOrtantes vías 
como las Avenidas Villa de Aya!a y Gmn Canal que podrían dar pcnnCllbilidad 111 tejido urbano, el que, !Sumado a las 
colonias limítrofes de los munieiplo5 mc"iquenl>CS de Ecatcpcc y Netzahualcóyotl, eonfornmn un gran bloque de dificil 
accesibilidad 

V{:U l'agionalllS de acceso controlado 

., Av, Insurgentes NOItc es el principal ucceso del nororientc del pais, con cOnlinuitUd diroctn desde la autopista a 
Pnchuca, funciona con ~¡6n de flujos regíonales 'i locales unieamcn!e del trnmo que va <lel puenle del Acueducto 
de Guadalupc o La Raza. por lo que la .snlidti hacia el none, con la presencia del paradero de looi(lS Verdes. es una de 
kls más conflictivas de 1\\ ciudad 

• la Calzada Vallejo es el JlC(:CSO desde el uorpooícn!c por la Av. 3-A; a través de! Perifórico, se conecla con la autopista 
a Querétaro ctm flujos principaks dc norte a sur y contra nujo local y parn transporte publ¡eo~ es el limitc entre las 
Delegaciones Gustavo A. Madero y Aleapotzalco. Forma un par vinl oon la Avenida 100 Metros, la cual no opero 
adecuadamente respecto 11 su eonfinuidad desde el Eje Centrul quc funciona en senndo sur-none, prcscnlando poca 
nu[dez en el tnlmO de Río de los Remedios a Periférico por la reducción de so;,'<:ldón y de carriles que preSCIlta este 
tramo . 

., El Pcrlférioo en su arco flOrle. es el limite nororientc de la Oel~ación y del Distrito Federa! con el Estado de México; 
su operación es nun muy deficiente con bajo nivel de servicio al no haberse rculiutdO las obras necesarias de separación 
de flujos locnks y regionalc:s y no CSIilr resueltas las intCfSecciones con las vlaS primarías de norte a sur, 

~
• El Circuito interior, en su llrcO norte, es c1límitesuf de la dem¡¡rcución con las Ddegaciones CUlluhtémoc y Vcnustiano 

Camnw. es decir con la Ciudad Cenlral. presentando impOrtante Sllrumeión en lo que res¡x:ctl ti este tramo que da 
acccs;¡bílidad desde el norte de la ciudad, al Aeropuerto Inlernacional al no operar el Periférico liMe como altematiw 
regional. 

\ 
Las vias regionales mencionadas se complemcman CM un sistema de vías principales y ejes viales que dan mayor 
acces:ibilídad al territorio ddegaclonal y lU1¡clllan su estructura urbana eoofonnando oorredores de servicios y transporte., el 
cual $C de:scnbc a cOnnnuación: 



• La Av. Politécnico Nacional confll.!Yé JIll)lo con las Avenidas Insurgenll,'$, Vallejo y C¡".. Metros en el gran nodo de 
tnlnsponc y equipamiento metropolitano de La RllZIl, pero no tiene una continuidad clara a[ norte haciu el Periférico y 
Cuautcpet:, 

• Los Ejes ¡·Orienle FClTocarril Hidalgo y 2·0riente Congreso de la Unión, confluyen desdc el Centro de: la Ciudad, con 
la Av. Centcrt3rio hada el municipio de Ecalepcc a partir &1 paradero de Martín Carrera, siendo en esle trumo una 
.. ialidad en doble sentido muy friccionada, por lo {{ue a pesar 00 ser un importante apo)'Q para el eorredor de 
Inslll'gentes, es insuficiente. 

• El Eje 3-OtiMIC Eduardo Molina y la Av. Gnm Canal, constituyen vias primanm: que por SU amplía Sección. y por 
atravesar la Delegación de norte a sur, paralelas a Insurgentes, presentan un allo pOlencial como vías altemas, sin 
cmbargo, ia Av. Edoordo Molina tennina en el Periférico (limÍlc nMe dc lu Delegación) y la Av. Gmn Canal, fimciooil 
soLo en algunos tramos como víu local, 

• La Av. 608 alra .. ~csa la Delegación en Sil extremo 5:Uror1cntc desde lu Av. Oceanía. Sin embargo hacia elllorte y sur, 
(Uéru del ámbito dcJegacional prescnta in!~iones con puentes quc carccr:n de adccuadas inc01pOfilCiones. El 
Prognlrllil Intcgral de TranSpOrte y Viulidad ptoyCda esla vialidad eomo parte del Eje Trorwal Mo:tropolilano, 
contemplado como la gran vía !k penetraci6n q~ conectará 10$ 3 anillos metropolitanos y q\.IC solventará 
dcfinitivam~te la movilidad desde el Centro de la Ciudad hacia los municipios conurbados de! oororicnlc.. 

.. . 3~Norte Robles Domlng\lcz - Noé • Orienlc IOl Av. Ángel Albino Corzo Av. 506, parolclo al Circuito 
Intmor en II arcO nOrte continúa por la Ay. 602 pero no está resuella $1.1 continuidad hacia la Autopista a Tcxcoco 
tcnilmdo el mismo ejc de trazo y pudiendo S\."l' un acecso aJlcmo.a la ciudaú m\ly impononte desde el oriente.. 

• Los Ejes 4 y 5 None E\lzkaro ~ Talismán y Monlevideo-San Junn de Arugón, que corren de or'Ícnte a ponicnle., 
respondén a la concepción original de la retícula dc cjes vi.ues; sin emharg{) entre las avcnidas Il'mIrg~les y rCIT«l'Irril 
Hidalgo, prcscntan gmvcs problemas de continuidad. En el caso!kl Ejc 4 por no haberse llevado a cabo á(ccw.cíoncs 
quc son fundumCfJ!ales para 5IJ funeiooamienlo entre Insurgentes y la Calz. de Guadalupc; en el caso del Eje 5 por 
toparse eon el gran eorUvnto cr!xmo de In Basilic:a de Guadatupc, 

Mermión npane mer;.'{!c las cillzadas dclos Mist.:ri05 y de GunrlaLupe ya que de hcdlo son la coolinuución del grnn com:dOT 
flllancwro y lunslico PílSCO de la Rcrorma y estan conlcmplilidas dentro de In rula tcriSlwa CotcdralwBlI$íliea. Sin embargo 
circulan flujos regionllles con transporte publico a Indios Verdes {{ue saturan las SCCl:ioncs viales e:us!entcs, Aunado a esto. 
la rcducdÓl1 de un Mml a Misl\.1'ios que se rcali7D para dar cabida a les visiumles y p\.TCgtÍnos que acuden a "La Villa" '1 el 
cilimellón central de la Calzada de Guadalupe hacen conflictiva la eír;;ulación vcbiculQT del par vial, además dc la redcceión 
de csta calzada por la ocupacian de que es objeto al llegar a la Ba,dlje&, por pane del conwrcio ambulante quc ocupa 
cambién parte de la Calz. Fray Juan de Zumármga. 

Int uecciones c!lIlflittívas 

C mo se puede observar, además dl;l una eobcrturo d,*-,<\uilibrnda denlf'o del tcnitono de1cgaeional, la estructura vial 
enm también problemas dc operación quc sc ven reflejados en ¡n!ttSeCc¡Ollcs conflictivas que redundan en Ic baja 

velocidad que en promedio presentan algunas vta:;: regionales como Insc.gcntes, Circuito Interior y Periférico, !as eurues 
aP'lró.'{!en en el mapa de velocidades y tramos conflíetivos de la SETRAVl por debajo de Jos 15kmAIOfII, además de las 
Ca!:-.adns dc Guadalupc, Mislcrios y Vallejo; ílSl corno In¡¡ avcn¡das Cenrenarío, Eduardo Molina, Ocamin, PoJitécnieo 
Nneiollal, Ticomán (eon su eontinuidad haela Cuaulepcc) y los Ejes 4 'i 5 Norte; es dedr, pdlcticamCII!c toda la estructuro 
vial primaría dc la Dclegue¡ón. Las lmerscccioaes no l'C:$udtus de flujos regtonales son las siguientes: 

~~ 
• 

Pcriférieo-Av. Gflln Canal 
P\.'riférieo-A v. Eúuardo Molina 
Pcriférieo-Av. Centenario 
f'er:iférieo-Av. Insu.rgCf!leG None (dentro dd municipiO de Tlulnepruule) 
P.:ri(érico-Av. Tieoman 

• Periférico-Av. CUilut\.-pcc 
• Av, TcxC(lC(l-Ferrocarril dcl Sur 

Además., dentro de la estnJcturu viru de la Delegación se mcncionlUl las siguienlcs intmcccionc:s connlctlvas: 

• 
• 

Calz. Vtll1ejo-Av. Margarit.o Maza dc Juám. 
Calz. Vallejo-Camino tl San Juan Ixlucu!a 



11 CaI7- Vall~o-Cwn¡ne Santlaguito 
" Ca!7- ValJejo-Av. Cuitlahuac (Eje 3 Norte) 
" Cal7- Vallejo-calle Clave 
" Av. Cien Metros (Eje Central}-Av, Poniente 1 J2 
11 Av, Abondio Mart!eez (Eje CCf¡!l1Il)-CAlle Paganini 
" Av.Insutgcn!~MooleVldeo(Eje5 Norte) 
" Av. Insutgent~EuzkQto(Eje4 Norte) 
" Av. Fcrrocruril Hídalge (Eje 1 OrientarAv. Talismán (Eje 4 Norte) 
" Av. FFCC~H¡dalgo (I;jc I OrienlC}Cnlz. San Juan de ArugM (EjeS Norte) 
" Av, FFCC~H¡dalgo (Eje 1 Orienie}Av. Cootcrtorio-Av, Oricnle 157 
" Av. Ccnlcnano-S de Mayo 
11 Av. Pedro Galán M Canal _ Av. Fetl'ocatril Hidalgo 
" Av. Eduardo MoIina (Eje 3 Oriente) ~Av. Ángel Albino Corzo (Eje 3 Norte) 
• Av. Eduardo MoIina (Eje 3 Oriente)MAv, Talismáti (Eje 4 Noríe) 
• Av. Gran Caoal·Av, Ejido 
• Cul7- de GlIudulupe-Av. Rfo dc Consulado (Cireuiro Imerlor) 
, Cnlz.. dn Guadalup<:·callcs Ricnrte y Cuauhtérnoe 

Ca!7- de GuadaJufXl"Av. Robles DominguC?: (Eje 3 Norte) 
Calz. de los Misterio;¡-Av, Río Consulado (Circuito Interior) 

, de tos Misterios-Av, RobLes Domlnguez (Eje 3- Norte) 
., Cu!z.. de los Misterios-calle Ricatte 
• Calz.. de lo:. Misterios-Cantera (Eje 5 None)-Tieomán 
., Calz.. Ticomán-Av, Juan de Dios Botiz 
• Calz.. TicornanwAnfllo Periférico 
• Colz.. Tlcomim·Av. Mazulhln·Av. FetTIx:anil Mé"ico-Veraeruz 
., Av. Miguel Bernard~Av, Olhón de Mendizábal 
.. Av. Cuautcpec~Av. Chulrne La Villa 

"--'1',. Calz. San luan de Amgón·Av. Gran Canal 
., Av. Gran Canul~Av, Villa de Aya!u 
• Av. 412--Av. Loreto Fnooln 
.. Av. León de 1011 Aldamn&·Av, Villa de Aya!a 
• Av. León de !osAldamns-Av, Ejído 
.. Av. Jaime Nun¡)...calle TC1:nológico 
• Calles Ahuchuctcs~La Brecha. 

Av. LorOlo Fube1u-Av. F'rnne¡seo MorazAn 
• Av. IPN·Av, Acueducto de Guadalupc 

Calle Verllisca*Blvd. de Temoluco 
.. Av, Miguel Bernanl .. Plao de San Luis 

A este respecto ~ importante que los programas operativos se apliquCfl oportunamente a fm de que no queden obrn$ 
inconclusas que en vez de resolver el probtem::o. causan muyores riesgOs y molestias a vecinos y automovilistas. 

Transporte 

De lilli v¡\:Ij~ que)t7 glUlltrUlI ~n la J.olUl. Im:lrupi.!llhhld, d 54% l!UHCSpumJen al Dislfílo Federal' siendo Gustavo A. Madero 
la Si:gunda Ddegadún mis pobiada del DilItrito F<:derul con el papel: de enlace entre el sector metroPolitano norte Y el 

#
tro de la cladad. atrae y generu apro:dmadarnento dos millones de viajes producto de Untl inttmS<! interrelación de 

:tCuv¡'dadcs económicas con el resto de la región sobre todo por los desplazamientos de Cll$i l. milad de 1" PEA a la CIudad 
entral y municipios de la zona conutooda. 

t S~arll1 de Transportes y Vialidad 2000. 



Cuadro N" 6, !'rfovilidad Dtlegaclonal respecto D[ Distrito Federal 

Entidad 

Para el año 2000 la Delegación Gustavo A. Madero fue la principal generadora de viajes: en el Distrito fedem! '1 como 
de!¡tíno úniearncnte resullO superarla por la Delcgtleíon Cuauhtérnoc. 

Cabe señalar que pum 1994, fecha de la Encuesta de Origen 'J Destino en que se bm;¡¡ el Progruma Inlegrol de Tr.msprn1C y 
Víalidad. la DcJego.ciÓn debla SOpOrta! 1,750,000 viajes diarios gCril."tados y alr.!idos por los ml.ln1cipios de Eealqme, 
Tccámac, T1alncpllnUa: y Coocalco. 

La demanda se cubre princ¡palmcfllc con transporte plÍbHeo, euya eobertura global sc est¡ma en 84% de los víajcs que se 
gCJ\f:mn en la dudad: en tanto que los autM particulares, que constituyen el 84% del parque vchieular. sElIisfaecn 
ún¡(;(\mente el 16i'1o de los vinjes gcncrados, 001\ un índice de ocupneión de 1.51', 

A nivel de trnnsporte públíCQ masivo. con una cobertura respecto al DiSlrito Federal del Ql'den de ]4%, en Gustavo A. 
"-~:~~'~S~i'~I~em:a: dc Transporte Colecti .... o Mó.'tro cubre Ins ZOIltl$ cetltru y sur de la Delegación med¡antc las Linea,> 3 

(Indios V 'vernídad), 4 (Memo Carn!"",~nfa Anlta), S (Politécníeo-Pantítlán), 6 (Martín Carrera-El Rosario) y B 
(Buenavista-Cd. AztfXJl)'. 

Tan solo la To:rmí~1 Indios Verdes C;J,pta uproxim!ldametuc 650,000 usuanQ$' diariamente:;. si se suman las tem1¡na[cs 
Martin Carrero y PolileeniCQ. la afluencia diaria llega 11 los 900,000 usuarios.. Es evidente la eOI1CClltrución sobre el 
CETRAM Tndios Verdes que inlpllCU.'l: notablcrnenle la operación de las .... ialidades (lledañas, sobre iodo Insurgentcs y 
TicománfQ.. La siguiente labIa OlUestra la anuencia (l Jos CETRAM de la Delegación: 

CuadrO N° 7. Anuencia ti los CETRAM y Número de Rutas 

AOutnda 

No obsw.ntc la enorme afluencia regional al STC Metro, el Irnnsporte pilblíco dentro de la Delegación 10 constituye 
principulmente el servicio concesirmado a emprcsas trnnSport¡SlIlS que fundarnen!,drnenle art¡culan los dcrrot.cr05 de $US 
unidades en función del inlcn:ambío modal W!l el Mcnu, AdcmlÍs de regular a lroves de la Secretaría de Transporte y 
Vialidad el PfI«lUC vcllicular de estas empresas y sus rutllS. encontrándose en proceso de sustituci6n J;).5 uoidades de baja 
eapaciood y parnoos arnirquicns que saturan la vialidad por aulobuscs de pasajeros mejor equipados, con alta capacidll:d y 
plltlld~ fijas. el Gobierno de la Ciudad cuenta con los orSfínisIDOfi descerurnliUldos Red de Transporte de PllSftjerl'\<¡ y 

¡j? 
Servicio de Transport<:S Eléctricos, los que junto con las agrupaciones y empresas de tllXia regulados por el llrnituto del 

¿-<' TlI}¡í, apOyan la conformación del sistema de trunsporte público comunicando a la Delegación eon el resto de la metrópoli. 
Sin duda el principal esfuerco en CS!l'\ scnlído lo rcprcsClltala cntrnda CJ1 operación en el año 2005 dcl Sistema de Transporte 
MctropolÍlano "Mctrobús" sobre la Av. Insurgentes: cuyo origen al norte es el CETRAM Indios Verdes. 

En su conjunto los modalidades de lranspone público de sup<:rñcie de la ciudad cubren el 70% del tola! de los víajes que se 
reol¡zan diariamente. 

J ídem 
! Programa Integral de Trnnspone y Vialidad. SETRA VI. GDF. 1002. 
lO Estudio de Centros de TrnnsfcrCrlcla Modal. SETRAVI2000. 



La tnlOsfcreneia entre las modalidades de transporte publico '1 el Metro :sc lleva a cabo en los llamados Centros de 
Transferencia Modal (CETRAM). En la Delegación GlIStavO A, Madero la Secretaria de TtllMparte y Vialidad administrn7 
eentros de transferencia.: Indios Verdes, 18 de Marzo, Potrero, La Raza, Politécnico Nacional, Murtín Carrera y Fcrroplau:. 
El resto de IQ$ esliU:¡OnCS del Metro ao estan administradas por la SETRA VI y aun cuando son de menor magnitud, en 
general pre:senttm problemas de opcrución y <.le!erlOfO de las areus alctlaña:> por la prescnc¡a <.le tos InlnsportiSla$ y los 
ambulantes; merecen en especial !UCnción las cstacioflC:$ de la Línea S, Villa de ArngÓD y Bosque de AragÓD as1 como 
D1.'POrtivo Oceanía y Oce:m!a (correspondencia con la LinC1l 5), aun cu¡rndo csla$ últimas se encuentran dentro de la 
<.lemllrcllciÓn dc Vcnustiano CarnUl:W, 

La problcllllÍlica del rr.mspart:e urbano que afecta dirccr.amente a la. Delegación Gustavo A.. Madan se resume de In 
s¡guiente mtln1!'1'a: 

• Desequilibrio entre la proporción dd trunS'p(lrte publico que lr.tSlado. a la gran mayorla de la población mícntras que los 
automóviles partieulares suturan la infracslruelUro v1al con una cobcntlrn reducida al 16% de los viajes generudos. Esto se 
debe en grnn medida a la disfuncíonalidad que prevalece en la coordinación de las difcrcoles rno<Úilidadcs del transporte 
publico. 

• Fulta de control sobre las rutas conccsionJldas y que se puede mencionar en dos ospcclOS fundamentales pum la adecuodo 
prestación del scrvieio: 

• El incremento del 42% desde 1981 en el l'II.lmero de rulas mucho moyor a la demanda: generada por el crecimiento 
demográfico de la dudad. lo cual se debe n uno competencia desleal entre lransportisllIS, con mpcrcusiom:s negalivas en la 

ción de la \'iaiidad y de los Centros de Trunsfercncia Modal que se ven saturados por una sobrcoferta de unidades de 
baja capac letas, contnmimmtes y opCl"'ddas ¡»r personal no apwl L 

• Empresas de transporte publico del EstOOo de México que eu muchos casos ingresan Cl'l el Df de manero irregular, no 
cuentan con la placa mctropolítarru correspondiente, entorpecen la fluidez vial y dincultan la opernción de lo~ Ccntl't1S de 
Transferencia Modal por 111 carga adicional que rcpresentlm, &ue problema CSIU IIccnhUldo sobre la Av. lnsutgcntes y en 
menor grado sobre Centenario. pone de manifiesto ana falta de coordinación metropolílana lanto en el ámbito de las dos 
entidades como de llUi delegaciones y municipios dclllC\ltOr norte. 

11 Rezago en la rcali:wción de los proyect01\ del PIM Maestro del Metro, espccifi1:3mente para Gustavo A, Modero, IIIS 
incas 4 basto Santrl CllIl1l; 5 hasta TIalncpantla y 6 hasta Valle de Arngón, usi como la continuoclón de la Linea 8 de 

Garibald¡ a Indios Verdes. 

hnpaelo sobre el medio ambiente y la calidad de vida del entorno urbano generado por la fol'li\ti desordenada en que se 
rc:aliza el imcroambio modal, no solo en los CETRAM en los que se llevan a cubo acciones oocaminadas a controlttr a los 
trunspottiSiliS y comerciantes, slno (:fI todas las $tllidas de Las estaciones del Metro, por la afluencia descontrolad¡} de 
un¡dades, la falta ;,fe espnci(l$ que sirvan como lanzaderas y por lu falta de regulación ul comeroio Ilmbulante, aspectos quu 
se truduecn en detcriooo fisíco, inseguridad y IXIfIdlcioncs insalubres para loo usuarios y loo habhantos de su área de 
influencia, 

• Ul inadecuada ocupación del espacio publico por la suma de todos 101\ fuclores señalados y que de manera especificase ha 
mencionado en el <:aso de tos CETRAM. pero que afecta la opem.eión;,fe lu estructura vial gencmndo obst.t'\wciones a la 
vía públiea por el estactonamicnto pcrmnncnle o momentáneo de vchículos de lodo tipo en sit¡os de aglomeración 
afectando inell)$o plazas y arcas verdes sin eonsidcmdón al peacón, lo que se \I(i agravado poc el ntl1iet¡vo que represc:ntan 
para el eomercío ambulanle Ubrc dc toda regulación, 

• Estucionamiento indiscriminado en la "via publi1:3 que afcda de manera nolable las Cal.zad¡¡s de Guadalupc y de los 
Misterios. !W como las A venidas Centenario, Martin Carrera y en gcnerullas Vín.4 !ltX:undmllS de acceso a los centroo de 
barrio. debido a la transfonnación de zonas habitaelonalcs en zonas de uso mixto que en muchos ensos transforman la 
eochera en locales eomerciales. 

• F.l trÁ!ls¡¡n dc Irnn.4pnrte de carga pesada eitcula principalmente por vias. primarias como las avenídas VallC!Ío.Cien 

tY Metro5, lnsurgentes y Centenario - ferrooarril Hídülgo -Con~ de la Unión generando wn1aminación, ruido. dc!crioro 
. ,.' de la carpeta asl'llltíca y ocupación de calles de 1I(l(l local por este tipO' de velúoolos al nO' existir un sistema de áreas de 

carga y descarga. 

-\ "S",,,,,,,, de True"",rte> y Vi,lid,d. 2000. 
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1.2.5 [Ilfraestructura, Equipamiento y Servieio~ 

Aguo Potable 

P'rncticamcnle en loCas las vhiendas de In Delegación se distribuye egua potable. El ni",eI de cobertura de la red domésliea 
es del 98%; sin embargo. por dcficiencias en el sistema de bombeo pum las colonias ubicadas en la parte alta de CUGutepcc. 
el abasto sc hace mediante carros tanque cada tercer día. 

Como resultado fi!: est\ldios gcoh¡drológicos se ha determinado quc en la Delegación resulta inconvcniente la perfumeión de 
pozos profundos PQrqllc la calidad del agua no es apropiada para el consumo humano. 

La do;ación de agua con la que eucnm la Delegación es de 4..29 m'fs y provknc de las siguienlcs fuentes cxtcrrnlS: 

Sismma TcoLoyucan~Tizayuca~LGS Reycs: es óperado por la Gerencia de Aguas del Valle de Méx¡co. Sc captan 2.8 ml/s en 
los cstado.S de Mé:-.ieo. e Hidalgo que Itegan a la planta de rumbeo de Bamentos desde donde se envían a los tanques de 
Chalmita para abastocCT a las ZOnM norte. centro y poniente de la Delegación. 

Sislcmu Eeatcpcc-Los Reyes: ¡amblén o¡rerodo por la Gerencia de Aguas del Valle de México. Su captación es de 0.13 m)!s. 
De estos. una parte va a la plAnla de bombeo de BarrientO$ de donde se envía a los tanques de Chalmita y otra parte IIcgn. 

r un aeueduclo paralelo al Chiconilutla. a los tanques de Sanln Js!!bcl Tola. 

Sislema la; se localiza en el Estado de México, ni norte del Distrito Federal. es!lpCf300 por lt1 Gtlrtmcia de Ag¡,us 
del Valle de México., tiene Untl apcrtll.eiÓtl de L9 m;!s, que $On conducidos ti ¡ravé!; de un aw<xh.lClo hacia los tanques <le 
Sarlla Isabel Tola, desde estos se abaslcw las zonas centro oriente y $U( de la Delegac¡ón Guslavo A. Madero, 

Mediante los lanques de alma¡;cnam¡cnto. localizados en las parres altas de la Delegaci6n se rogtlJa la di¡¡tr¡buc¡ón y las 
presiones en la red. Esta liene una IMgilud de 1,822 km, de los cuales 4.45 km corresponden al!! red primaria (diámetro de 
SO a 183 em) y 752 km n la secundari!! (diámetro de 8 a30 cm). 

Los principales problemas que afecltln n la red de aguo potablc Sen las bajas presioncs que inciden en un número. importanLe 
de colMia~ y las fugas que rcpr~nlan el 30% del liquido conducido. 

Es!as fugas se producen por rupturas en las tuberías, príncipnlmente !!tribuibles a 8S{lntamientos difcrcm:ia]cs débiles a la 
sobrccxpl-otllción de 10$ manlOs Mutfcros, sobre todo cn la zona lacustrC, y Il la anHg6cdad de la l1>i Ocasionalmente I!!s 
rupturas pueden provocar que el agua llegue a la toma domiciliaria con tierra y paníeulllS {\(In/aminantcs, 

El déficit cn cl $\1ffiinistro de agua potable es de un JO% y la presión baja afecta apfo;.¡itruldamenle ~I 20% de las 291,164 
tomas domiciliarias y las l,252 tomas de gran consumo no domésticas 

L ColOnias ecn baja presión en la red <le agua pOlable SM: Palmilfl, Sun Fdí¡re de Jesús, PrOVidencia, Esmcralda, Progre:so 
aCional, Forestal, CUUl.11cpcc, Valle del Tcpcyac. Murtin Carrera, SUR Juan de Arag6n, Malinchc, ~uc .. ll Tenochtillan, 

lndu.slrial, Gabrid Hcmándcz, Ampliación Gabriel HernándC2., Casas Alcman, San Jos;; de la Escnlc!"a, Undavisla, Santa 
Rosu, Sun Bartolo Alcpchuacán y TieomUn. 

Las colonias con mayor lndico: de fugllS SOn 5: V!!so:o de Quirogu, Unidad Habillldonal San Juan de Aragón, San Felipe de 
lcslÍ$, Unidad Habitacional CTM Atzaeouleo y U. H. CTM El Riseo. 

Alennt.arillado 

La Delegución tiene un nivel de cobertura en ¡nfrllcstruclura de drenaje del 95O/p, el cuul es de tipo combinado CM 
cxc>:pciÓJI de una pllrte de la zona de Cuautcpoo dcn<lc el dtenJíle pluviAl utiliza Ws arro)'QS. El sistema está ronstituido par 
ootcetorcs principales. 1<)$ cUllles tlCden pendiente: de escurrimiento del PMientc al oriente y dcsal~an las ageas negras y 

~
UvialCS al gran canal o al coloolor central del drenaje: profundo. lA longitud del sistema dc drenaje es de 1,490.8 km de red 
u~daña con d¡amwos menores a 0.61 m y 287 km do red primaria con diámchm que oscilan entre 0.61 y 3.15 m que 

dusemOOca en dos fllmates del drenaje profundo que: limiclln la Delegación. El primer fllmal corre cn el ltmit.c Delegucionru 
por 1 .. Avenid:! Vallejo y el segundo colector de la Av, Eduardo Mol1na y debajo en z¡W..ag rodeando el emo Zaeatenco. EL 
primcr romul cuenta con una planta de bombeo en la colonia Vallejo Poniente y etwllO Jumbrerus. El segundo rumal cuenta 
can ocho lumbreras y una planta de bombeo en Cuautepcc, Ambos rnrnoles sc unell en el extremo oriente de la colonio 
Solidaridad en un sisterno compuesto por tres lumbreras., In última de las cuales los une al Emisor Central para. dirigirse al 
Tujo de Nochistongo, salida artificial de lo cu~ca que datü del año I S07, 



Tllmbién fotmillt parte del sistema de drenajc los colectores quc tienen un esewTimiento de poniente a oriente 'i aún hoy 
desalojan aguas negras a ciclo abierto en los cauces de los noS: de Los Remedios. Tlalncpantla, San Javier, Tcmolucu, 
Cuautepcc y el Gran Canni del Desagüe q\le !íene unn capacidad pMll 1 ¡ 1 ml/s 

LalJclegacíoo auo cuenta con 18.1 km de ríos que 00 han sido tapados y eaptitll escurrimientos pluviales: 4.1 km del ñu de 
ItiS Remedios (dlpncidad de conducción de 211 m3ls), 2.9 km del río TIalnepanlla (capacidad de conduedoo dé 70 nt3ls), 
2.5 km dd no San JAV¡et COrt eap.acirlad dc cunducción de 10.3 nt3!s, en Cuau!epcc. 1.8 km del Rfo Temoluco y 6.8 km del 
no Cllautcpec con IIna ca-pa<lidad de 7 m3!s. 

Paro almacenar y regular los excedentes de aguas gcaerndas en las partes alias se cuenta con la laguna de regulación de 
Cuaulcpcc con capacidad para regular 145,000 m3. 

Seis colonias carecen d¡; drenaje 10 cllal arecta a 8,443 habitantes. 

Los hllndimientos direrencia!es en la Dcl¡;gación causados ¡wr la extracción de agua de los mantos acum:ros aunadO$ al 
aso1vamicnto de las tuhc.rlas y la contra pendi:¡;n~ en las redes producen inundaciones y ench(1tcarnicntos.. 

Aguas Relíduall3 Tratadll$ 

En la Delegación exislcn dos plamas de tratamiento de aguas residuales., 103.5 km de líneas de distribudón y tres garzas 
para abastecer 447 mJ de agua frnlooa a CillT{)S lanq1,lc que dístríbu)'\!U el I1quwo a lns áreas verdes que aún IIQ eucnlan con 
,ed 

v~CC;;ua;';¡,¡¡.""'-8-!P~I'~"rl(as de Tratamiento 

, 

Nombre 

San Juan 
Aragón 

Ubicación 
, 

de ¡ Av. 502 E$q. Tlaco,. Coloni,. U. 
I H. San Juan de Augón 

I Boulevatd del Piélago, entle 
Acucducl(l de: Houlcvaril TemoJueo y 
Gu;t.dalupc . At:utducw de Gu~iI~lupe, Col. 

At:etductá de Guadalupc 

Ca cldatl 
Instalada O craci6n; Recibe agua de 

Gran CJlrntt, Col«wr 
!lOO 400 de alivio Oeeall/a y 

Colector adicional 

80 " 
Colector ActJ~ucw de 
Omdalupc 

furntc: Plan de Acdones Hidriulicns: 2001-20Q5. Delegadón GUStaVO A. Madero. 

Envía agua a 

Llcaado del lago y riego de 
áreas verdu 

Riego toea) y "'", 
lndusltiaL Vallejo 

LM 13 ha dc áreas verdes de la Delegación son TCgadas con agua residual (ratada y una parte de las Industrias tic la 
e n¡<t Industri:.d V:!II~o la llS4U CT! StI$ procesos, 

ádro N" 9. Á~tI$ Vtrdts y Espadas: Abiartos: con Red de Agua Trolada 

~,' ~(I. Nombre Arta ha) 
1 Bosque San Juan de Ara 6n 2.65 
2 Deportivo "Los Galeana" 0.:50 
3 D ortivo FranCISCo ZlU"l.':O 0.18 
4 I Camellones (Av. Rlo de: los Remedios hasta Iztacihuatl), San Juan de: Arogón Unidad Vecinal , , I No. 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7. Av, 50J-Talisrn{m hasta Congreso de la Uní6n. Av, [sidro Fabcla y 050 , . , : Calzada San Juan de Arozon hasla el metro Murtin Carrera .. / 
5 Ptanta IndustfÍaJizadora da des~hQS sólldps 0,02 
6 ' Liga de béisbol "Avispones" I)JJ:; 
7 Insurgentes Norte (entre metro lnilios Verdes hasta E'e Uuro Cárdenas) , L29 , , 

, 8 Instituto Politécnico Nacional 0.18 
9 U. H. El Arbolillo II 0.01 , 
10 P ue UI de MUl70 0.20 , 

11 Per.que l'tlcloflálTcpcyac 2.00 
Total 8.13 

. . . 
Fuente: Plan de Acc¡ooes Hldl'lluhcas 2001-2005. [)Clegaclón GUSlavn A. Mu~ 
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Electricidad 

la Delegación se encucntra cubierta eas¡ en su (olalidad por el ScrvlC¡O de energill eléctrica, el 99.6% de las viviendas 
habi¡adas, cuentAn con ese sC'!'Vicjo; el 0.4% restante que ctln!(:c de el corresponde a los asenlamientos humunos ¡rregulares. 
ubIcados principalmente en ¡as fald1lS de la Sierra de Guooalupc. 

, Alumbrado Público 

En este rubro ha habido un avance importante en los illtlmos seis años pues micntrns en 1996 hubla lnstaladns 43,091 
luminarias lo que da un promedio de 4.97 JXIr hl,'(;lMca 'i una por cada 29 habitantes, en el 2000 se registraron 44,145 una 
luminaria por cada 28 habitanles y 4.9 luminarias por ha. 

Cuadro N" 10 Alumbradu púbr eQ 2000 . , . 
! No, du luminarias 

Concepto Dclegat:ión Gustavo A, MadltI'o 

44,145 

j Habilautes por luminarias 2. 
4.9 Luminarias ¡wr hectárea . . . .. . Cuaderno EstadlStlCO Dclegacmnal. úustavo A. Madero. EdICión 2001. !NEO!' 

Respecto al servido de gas la empresa que tiene la coocesi6n presenta una eohcrturn del 30% en la instalación de la mi en 
el terrhorlo de la Delegación. enoontránd~e en proceso de instalación el res!O de la demarcación. 

Equipam¡ento y Servicias 

Los equ¡pamientos más importantes por su tamaña 'Y su radio de inOucucia son: en el subscclor de educación se localiza el 
Instituto PqUtécnico Nacional en Zacatenco (Escuela Superior de Turismo, de Medicina 'i Homcopatío y el Centro dc 
Investigación y Estudias Avunzado .... (CINVEST A V); en el subscclor de snlud; el Conjunto de Hespilolcs de Magdalena de 
las Salinas, Hospital Jutírcz. Centro Medico La Raza: en cl $ubsecw de deportes y recreación; Deponivo 1 B de Mnrzo, 
Dcpon:iVQ Los Gatc:.m!l: en el subs~tor de servicios urb:lI1os; cl Rc.;lusono Norte, en el subscctor de trnnsporte; La Cenlml 
Camioncn¡ del None y los CETRA\1 Indios Verdes y Martín Carrern, 

S localizan 402 eseuelM primarías públicas y 116 pri~ el nUmero de aultl$ es: dc 6,011 'i I,OB3 respectivamente; 
lste~ 96 escuelas secundarias diurnas federales, 12 secundarlas para trubajudores (federales) 'i 32 sceundarias particulares 

, ¿lP"",?Oradas; las sceundarias técnícas suman 13 particularcs y B fcdcroles. En el .ámbito medio superior se cuenta con 56 
bachilleratos, 20 pUblieos federales, 6 autónomos y 30 particulares; adcmits CJl,isten 2 escuelas nQrrnnlcs, En edncad6n 
superior profc;¡.ional existen 12 instituciones. En cuanto a educación cspQC:íal, reúnc 44 denlentos del sector pUblico 'i 1 
privado. 'lile rcprescnlan el 13.5% del Distrito Federo!, 

Cultura 

La Dclegación Gustavo A, Madero cuenla con 18 bibliotecas operando. las cuales dan ~cio 11 24,200 personas 
mensulllmenle. Adcm3s hay j I bibliotecas ubicadas en centros sooiales y reclusorios. 

Cuenlll C(ln dos Casas de la Culture: la. Guadalllpe Jnsurgco{CS y la Juventíno Rosas, los Centros Culturales de la Alianza 
Francesa de Méxíco, el Ccntro CuhUfal laime Torros Bodel y el Raracl Solana, El auditorio Alejo Peralta, las Salas de: 

6Y-- Conciertos Tepo::uicall 'i la dc Rancho Grande dc la VílIa Salvador Tostado Jiment'l. 'i 10 cines, TQmbién se eneuentron los 
muscos de Flgur.¡s de Cera. el Musco de Gcole>gill deIIPN, el mu~co JI;! la Basaio.:¡¡ ¡Je Guadóllupe, el Musco de la Pluma, el 
¡Je las Tclecomunicacioncs 'i el Planetario Luis Enrique Erro, 

En eslll demarcación hay 1 f capillas, 1 centros religiosos. 94 lemplos de diversas relig¡ones 'i se ubie<t el Conjunto de la 
Basíliea de Guadalupc. 

Salud 

En csIa Delegación se ubican 66 unidades médicas de primer nivcl, 9 de segundo nivel y 7 de tercer nivel, con un total de 
2,173 camas eensahlcs y 791 consultorios. Dcslacan por su capl.II:ídad el Conjunto de Hospitales de: Magdalena de las 
Salinas 'i el nueVQ Hospital Juárez. 
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Este cquípamíCtlto para la suhJd C1.Ibre las necesidades en el segundo nivel de mención (hospitalización), y su radio de 
influencia es regional, por Jo que atiende 11 población rl,'$id,ente en la Delegación Gustavo A Madero, 'i en gran parte de 111 
zona none de la ciudad, Por otro lado la DeLegación C('¡lindunle de AzcapOt2a!co CllenÚl con el Centro Médieo La R!lZ8 que 
también atiende n población usuaria residente en In Gustavo A, Madero. 

De acuerdo a las Nonuas de equipamiento de la SEDESOL, el requerimiento de consultorios al año 2000 era de 290. rubro 
que se considera cubierto 

Para la atención a la población abierta, la Secrclana tlc Salud cuento en la Dclegacioo con 4 Hospitales Generales, 3 de 
Especialidades, ló cenlros de Solud de I consultorio., 4 de 2, 2 de 4. 2 de 5, 2 de 6, 2 de 9, 1 dc lJ. I de 12 consultoñosy W'I 

CECOSAM 'j El Gehkrno del DF ClJenta con JI Centros tlc Salud, dos Hospítalcs Perllútricos y an HOSpítal Mntemo dentro 
de la Delegac¡ón. 

Para la atención o la población asegurada el Jn~tilU!o Me):leano del Seguro Socía! cuenta con 6 Unidades de Medicina 
Familiar (UMF)., Cinco Hospitales en le. zona de Magdalena de las Salinas. EllSSSTE opcra 7 UMF y un Hospital General, 

En lotal, la Delegación en el año 2002 eonlaba con 3 ¡ Centros de Salud, I ¡ Consultorios Ddegaeionalcs, 6 consultorios en 
Agencias de Ministerio Público, 3 Unidades de Medicina Ambulatoria y 8 Hospiullcs, 

Asistencill 

E1IMSS tiene en ltl Delegación 9' Gutlfderiss, el Centro de Seguridad Social Tepcyac, la CáSll del Jubilado y Pensionado y 
cl Centro de Capaciwción y Productividad Regi6n Norte. 

",~~STE CU~ili C('¡n 3 Estanc¡as para el Bimcstar y D~Uo Infantil. 

Departe 

ExiSlen 14 unldadcs deportivas, S de primer nh-el, 6 de segundo nivel y 3 de tercer nivel. 

Por su cap<lcidad y jerarqura, destacan; Dcport¡"o ¡ 8 de Mil1'Zo, Deportivo Miguel Alemún. Deportivo Los GalCllna. 
Deportí"o Solid<lridad Nacional, Dcporti"o El Z<lfCO, Ciudad Deportiva Canuen Serdán, Deportivo Justicia Social y 
Di.:portivo Zon<l). 

AdministTneión Pública y Gobierno 

En el seelor público dcsla<:an !as ofidrnlS de la Delegación, el Instituto Mexicano del Pctróloo y In Comisión Nacional de 
ZOn Áridas. 

1999 la Delegación contaba ean SO Mercndos publicas coo un total de 9,920 Ioca!:arlos, 10 mercados sobre rutdll$ y 199 
ianguis. En el sector privado dcs!!'tCtIn el ceniro comercial P1nm Lindavista, el hípcrmcrcado y los centros corrn::rcialcs 

rtefour y WaU-Mart. 

Las colonias que carecen de mercados públicos son: La Pnstorn, San Rafael Ticom~n, Zona Escolar, Zon<l Escolar Oriente, 
Benito JuÚfez, Chalrna de Glílldalupe, Valle de M<ldero. loma de la Palma Arboledíts, Cuautepce el Alto. La Forestal, San 
Miguel Cuoutcpoc, llaJpcxco y La UngüCI.:l, así como las grandes Unidades Habil(lcionali1S. 

ComunicacíonM y Tr<lnsportes 

En la Dclegación secocucntron In Centrel Camionera del Norte, los CETRAM de Indios Verdes, Martín Carrem y y Rau. 

/}.....séRUridad y Ju¡tida ir ~9St!l el 2002 la Del~ac¡ón contaba con 26 Módulos de Información y Protoxcfóp Ciudadana, <} Agencias lnvcslÍgoool'US 
del Ministerio Publico dcl Fuero Comitn, 4 Juzg<Ldos del Reg¡stro Ch'i¡ y 3 corratones de ta Sccrelarfa de Seguridad Pública. 
En la zona no se eontuba con níngitn Juzgado de lo Familiar, c>:iste una estación de bomberos ubicada en Henry Ford, 
Mlll'1ha 'j Otilia, CoL Guadalupe Tepcy.:le, 27 Módulos de Vigilancia y un depósito de vehiculos No. 1I "El Zarco" ubicado 
en A~. TalismAn esquina Gran Canal, Col. San JU.:ln de Arug6n. Dentro de la Delegae¡ón se ubican también los panteones de 
105 colonias Gabriel HernándC'l., SllJItitlgo, San JU<ln de Arng6n, AlZIlcolllco, V,alle de Madero y Martln Carrera. 

ComunieacioneJ 

En la GAM, existen 672 oftcÍ1'las posltlll,'$ y 12lclegráfieas. 
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Desethos SÓlidos 

La rccolcee16n total de basura en 1999 fue de 569,035 loneladas. ParEllo cual se utílízamn 280 vchkutos. rccolcctores'~< 

Espacios Abiólrtl)J! 

La Delegaci6n ct/enla CM 1,280 ha tk: Espadoo Ab¡lI'I'lOS, que induyen plazas. parques. jardines )' deportivos destacando 
entre otros: El Deportivo El Zarco, Deportivo n: de marzo, Deport¡vo Los Oaleana, IISI oomo los caml!l1ones con una 
$¡lporlieie aproximadamcfllc a las 1,183,36 ha, es decir, el 16% dcl Sucio Urbano.]' 

J.2.6 Vivienda 

Para nbordar la situaci6n de la vivienda en la Delegaci6n se tomaron en consideración los siguientes aspcclOG: 

LProceso de poblamil!nlo y vjyienda, en el que se ::malizaron IOnlO la poblaetón rcsiden!;:: y el número de vlviem:.las 
existentes. para obtener con eslO 111 densidad para loo años de 1990, !99S Y 2000; 

2.a.lJucterlstícas de la vivienda, donde se eoosidera 1115 viviendas propia¡>, las rentadas y su nivel de sCfVicios. de agt!:l, 
drenaje y rocrgia eléctrica, rcaliZtlndo una eomp<mICÍoo enfre el DF Y la Ddegaeión; 

3,Problem';lieu de jll vivienda. donde 5e identifkan l:ls eolonias qae pn:;sentan vivienda coo hacinnm[ento, Yt,"Cindadcs, 
vivienda deteriorada, vivienda precaria y la que prosenUl irregularidad e¡t la tenencia de la ¡¡erra. 

La Delegación prC$Cf!W una densidad poblacionaJ promedio de 4 habilanles por Vivienda (JNEO!. XII Censo General de 
"''"'''''l!!!¡~ó" y Vivienda, 2000) considerada una de las m.is altas deL Distrito Federal. La dinum¡;::a que presenta es de una 

dcmnn cudn vez mayor de vivienda en colonias de la periferia y untl tendencia al abandono cn las colonias centrales. ya 
sea porque se coovierlen en zonas de eomC'l'eio o por el alraclÍvo de if$C a la periferia de la ciudad, zona que presenta un 
grave desaprovechamiento de 19 infraestructura y del equipamiento e¡:is!ente. 

En ItI Dclegae¡ón, más del 65% 00 las viviendas son propiedad de sus ocupantes, quienes al formar nuevas fumilias oplan 
por auto construir une. o v;u¡as viviendas adicionadas n La original. 

E$tll modalide.d, genera desorden en el cra:imiento urbano, llSell!aniíenl0S irregulares y nfectación en la cal¡dad de los 
servicios urbanos flOr insuficiencia e ineficacia. 

La Dclcgaeion Gustavo A. Madero ha venido disminuyendo Sil población, p« Jo tanto la densidad de poblaeióll que se 
presenta es mllnor cada año, por ejemplo en el periooll dc! año 1995 a 2000 paso de 4.3 habitantes por vivlcmm en su punlo 
más alto en 1995, a 4 paro el e.no 2000; en la ptlrte sur se ha experimentado expulsión dc habitantes y abandono de viviendas 
en al Ilas eolollias ya consolidadas, como Vallejo, Emillnno Zapam, Bondejita, E$lrella e Industrial, entre olras, 

Las colooias quc tienen una dinómiea de crecimiento y expansión son las que se encuentran en la parte norte de la 
D egací6n. muchas de ellru¡: periférictlS y oolindantcs con el Estado de Mc,,¡co e inmediatas a la Sierra de Goodalupe, entre 

ras Malacates, Ampliación MaJacates y La Fon:staltOOns ¡rlll,erSII5 en el Programa P{lfCial de Desarrollo Urbano Sector 
edelaZona 10 La Lengüeta 

Proceso de PoblamJento 

Durante la segurlda mitad del siglo xx. al igul.l1 que en !us delegaciones AtzcnpOlZOloo e (ztucalco, los procesos 
habilaclona!CS de esta demarcación proicntan una densidad en curso de completll1Sc, En 1950 el parque habitacíonal $\.Imaba 
mós de 40 mil vivielldas donde habitaban apro¡:irnadaffidlte 204 mil personas:. con uno densidad domiciliaria de 5 ocupenles 

#:
or viVienda. En 1910 crecieron la población, lllS viviendas:)' la densidad domiciliaria a mús de I mtllón 234 mil hab¡tantcs, 
95 ·mil vi\,il"min~ y (;.3 OCllfll'lllcs [lor vivienda cornil densidad domiciliaria. En 1990 la poblaeióll se incrementó a 1, 
68,06& habitantes mienttas la vi'"icnda crecía en 263.118 unidades y la dCl~¡dad dom¡ciliaria bllinba a 4,8, En 1995 la 

_ población disminuyó a 1, 255,003 habitante$, mientras el número de viviendas llegó n 287,996 y le. densídad domiciliaria 
btYó a 4,] ocupantes por vivienda. Pam;::! afio 2000 In población dcsecnd¡ó a 1, 235,542 personas y la vivienda aumentó a 
29&,110, lo cual representa 4 personas por vivíenda, es decir un illdice mas bajo q!1l! el regístmdo en 1995. Todo esto ha 

\ 

implicado que la lasa de erecímienlo de vivienda sea posil¡\'tI., a pesar de que la tendencia de crecimiCflto de poblaci6n haya 
stdonegativil desde 1990. 

u fNEOL Cuaderno Esl3dÚltlcO Delegacional edidóo 2001. 
11 Gaceta Oficial de Distrito Federol, Progmma Delegadonal de Desarrollo Urbano, Gustavo A. Madero, 1991. 
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AÑO 

Fuente: progrnmático de 11'1 \iviern:lll en la Ciudad """" y el Conteo de 1995. INEGL XII CCllsoGent.7Ul de Población y Vivienda, 2000,. 

Enfte 1950 Y ¡ 990 la población 'i la vivienda aumcnlnroo en numero y calidlld respeetivamenLc. A partir de 1990 comiétlZtltl 
los cambios demognificus. Así, entre esLe año 'i 1995 se perdió casi 1% de la población residente. fW"l el año 2000 se pie«!c 
otro punto porcentual de C$1l población; en tanto la \ivienda creció 2%. Del periodo< qtlC va de 1990 u 1995 se cuantifiC3ID/'l 
24,878 ... ivlendas, lo- que se traduee, por año. en un incremcnto de 4,975 viviendas. Del periodo que vn de 1995 a 201)0 se 
registran 10,104 viviendas más, lo que signifICan 2,020 viviendas por ano, 

La diCcn:nc¡s, rcneja cl (;urso por el quc se perfila la subocupaeión. principalmente en 11\$ colonias más C.;T(;l'IntiS 1'11 (;cnlto de 
In - aL contrario de las periféricas qtle presentan una dinámica progresiva en la gétlctilclón de vivienda, 

Catneterfscicas de la VIv1(;nda 

Para el año U100 la Delegaci6n presenta IOn su ma'iorfa vh·icndas qtlC son propias: más del 68% 'i las qúe son rentadas sólo 
representun el 19%, la ma'ioría servidas en cuanto a agua potable, drenaju y encrgia eléctrica, aunque el ¡ndice de atención 
baj6 de 1995 t! 2000 en un puniQ porotmlunl en agua entubada y Ittmbien 2 ¡mnlo-s en el servicia da drt.·rUl;je, en COOIlIO a la 
energía elécuie!t, se sigue prcscntarn:lo una lneneión en general buenn 'i quc VIl de la mllno am el crecimiento de los nuevos 
asentamientos, Cabe mencionar que los poreenlajes que no se meneiorum. corresponden n viviendas que no cspccifie/lton 
sus (;!l.tacler¡s(Ícus en estus rubros. 

Respecto a la atención de los scrvleios, la Delegación presenta loo siguientes problemas: la lubeñll de drenaje ¡iene 
tcfÍnlC5 de más de 30 años de antig¡¡edud en las colonias yt! eon:rolidadas 'i en las colonias de recicnté rormaci6n el 

problemu se presenta en las instalaciones con faltas en las conexiones (aeometidas) que llegan a las casas, principaLmente en 
las que esHin asentadas en peltdientes; el agua potable hasta este año presentaba cnsi la mís.ma situación, además de escasez 
del íquido. 

E lo que se refiere a la disponibilidad dcl agua potable, el 79'1/0 de las vívicndas llenen conexión domiciliaria, el 20",{, 
sponc de! agua en el lote 'i menos del 1% la tiene q>le obtener de llave pública, Dc:! 2% de las wvicndas que no disponen 

e agua, la obtienen de pipas de la propia Delegación, 

El drenaje. que atiende el uso domestieo cn 98.11%, está conIXtado a las redes públieas 'i ¡jnicllnteme mcnos del 1 %. usa rusa 
séplica, d~guu n b.tu'rnncas, cuerpos dc agua o grietas, lo que no dejo de ser temu de preocllp<lciÓJl en matt.'1"ia de 
insalubridad 'i porquu afecta los mantos ñcitieos y se señera principalmente en las panes oltas, q\le presentan fuertes 
pendientes. Cabe meneionar que nU1:s del 9% no d¡jpencJl dc servicio sanitario dentro<fc tu v1",ic.nda, 

Concepto 

~ 

de Población 1990 Y el Conteo de: 1995. [NEG!. XII Censo Generol de PoMue:ión 2000. 



CdN"13st biS' u. " ntesls 50 re a Itu.e ló H b't • " :11. .1 :ll.Cll)na en e 12000 

Entidad FamlJias sin Deteriorada (b) Precaria (e) 
Vivienda Suevas familill5 

vivienda {o} huinada (d) 199{l~2000 (e) 

DF 29,329 171,686 836,326 405,257 51,460 

GAM 6,245 23,637 121,728 58,903 9,410 . Fuente. INEOL XI, XII Cens()úencral de PoblaCIón y VIVIenda, MéxIco, 1990 y 2000 . 

NOIas: a) Son familias que cohabitan con otra en una sola vivlenda. b) Viviendas dctcrioradas, construidas oon motenalcs de 
baja calidad,. deoon &el' rremplazades dc monera inmediata. e} Viviendas que por eslar edificadas con materiales de baja 
calidad deberán ser r/X:mplazadas en un p .. 'fiodo mediano y/o largo. d) Son viviendas hacinadas aquellas donde eohab¡lan 
mas de dos personas por cuarto, descartando baño y cocina, en el ámbito urbano. e) Ncrccsidodcs de la población cn edad de 
formar parejas. 

Propiedad de l. Vívwnda 

En 1995, en la Delegación Gustavo A. Madero predominaba la vivienda propia. di: un rolal de 298.110 viviendas. eran 
propias 183,000 (63%) Y 13,000 (24,5%) rentodllS; no se di$pone de dalOS sobre el (<!gimen de propiedad del 12.5% restunte. 

Pn.'V3Jecc la mod;)lidad de vivi..:nda unifam¡liar (casa sola) sobro la plurifamiliar en uol' telaciÓf¡ de 57,8% y 41. I%. En el 
. Federal la propore¡ón enke viyiendas propias y de alquiler es de 64.8% y 25.10/0, en tanto que la unifamilíar 

representa "y 4S.8% la plurlfarmliar, Paro el MO 2000 se tiene la misma tendencia, es do:;:ir se contínóa )'lmlCntanda el 
patrón de la vivienda propia unifumillar, incluso lu lasa poreenrua! h3 crecido un pocu más du 3 puntos (tiR%). 19unlmenle 
el DF ha seguido la misma dinamiefi. credó haSta el 69"/1' de viviendas propias. El tipo de tenencia que presentan las 
.. iviendas Unntadas propias es el ilgu¡en~ el 86% posee ~u vivienda tolalntente pngnda, el HY'/i¡ eslú en ese proceso y el 
restante 4% na especifica, Las viviendas no propias representan el 30% Y su tt."tteneiu esta clasifieada oomo rentada, 
rt'estada y na espccificada, éstas constituyen d67.] %. 32.4% y 0.5%, respIX:tl\'tIntenl!1. 

SegUn el Instituto Naeionul de Estadistica, Googr.¡ij(\ e Jnfonné.lica, en la Delr..-gación Guslavo A. Mndcro. de las más de 298 
mil vi:viendus que existen el 66% son viviendas indcpendient(!$, cI 1 SOlo son dcpartnmcnros que están en edifieio y el 12% 
son cuartos de vreindad o cuartos de 1I.%00ro, el 4% l'(!$!¡mte no específiea sus eireunstllneia!l. De CSll'l$ viviendas que se 
mencionan 1115 més represeutatiyas son las qJ,le tienen 3 eJ,lartos o más eon cl 79%, eon 2 cuartos, el 13% Y de J,ln solo eUnr!o 
cI6%. 

Concepto 

¡ con en 
1990y el Contco de 1995.1NEGL XII Censo Genera! dePoblaci6n y Vivienda. 201){), 

Cuadro N" 15.. Tota! de vMendas se \in su ti o dase de vivienda 
UF Total en miles 

2,132.4 
Ind íentes 5&.3 

rtamcotos en edificio 26.8 
: Cuartos en vecindad lOA 
,Móviles 0.01 
: Refugio 0.02 
Otroti o 0.14 

-~----~--~---

: 1 cuarto 6.7 
:2cullftos 121 
: 3 y más cuartos 80.6 

número de cuartas. 2000 

Fuente: ¡NEOL Sinlesis del XII Censo General de Población 'Y Vivienda del año 2000. 

CAM 
29B.J 
66,1 
18 
Il5 

Ó 

O-O! 
0,13 
6.5 
13,5 
79.7 
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Problemática de Vivienda 

Los principales problemas de las viviendas que son en primer Jugar el deterioro en sus materiales y en sus servicios básicos, 
así romo ta im::gulttridad co la tenencia de la tiara. En menor grudo están !as viviem!as ql1C presentan hacinamientu y/o que 
CSIM construidas con materiales prccarius. LiIló wlonias que prescnlan más este tipo de problemas son IIl$ de reciente 
conformación, que se loouliZ¡\n en su ma)'or!a hada el onrte de la dcmurcación y que en S'U$ principios fueron ru;:entamien!os 
irregulares, con problemas en la introducción de servíeiO$, infrac$tructura y cquípamíenw 'J cuyos pr0CC505 constructivos. 
sun deficientes lo cual s¡gnificti inseguridad para sus hnbitnlllcs. 

Las colonias cons.rnidadas presentan problemas derivados de La nntigiledarl de los inmuebles y la fruIll de mantenímíento en 
su cons!rucción, c instalacíones. E.'nas culonias son IIl$ que se ooHndan con las culonias lmiustl'Íal, Eslr;::lIa y 7 de 
Noviembre. 

ti vivienda eon materiales pr;:.:arios o vivienda deteriorada se localiza cn ¡oda la demarcación, principalmcn1c en las 
co . n sur, CXlalen vecindades en franco estado de deterioro que amenaza su est!\bilidad. OOcnlas de carecer de 
la ooUlci6n en scrvlcios básicos. De mancru gencral, las familias en esla demarcadón tienen problemas para udquírir. 
a pliur o sustítuir su vivíenda por otra acorde con $U$ necesidades 'J con un oivc! de vida digno, principalmente cn los 

cnlam1c:nlO$ que están en alto riesgo y las quc remn marginadas, donde la uutoconstnJcción es 18 única opción, sus 
aractcrislicllS técnicas son de bajo n¡vel y los costos del proceso comtruetivo al tinal resultan más caros que los de una 

viviend.l asentada en ZOnas ytl consolidadas, 

'L8S colonias quc presentan problemas de deterioro ;fu la vivicnd;t son entre orros:: Ampliación Custillo Grande y Castillo 
Chico, Ampliación Forestal, Del Camlcn, Guad<tlupe Proletaria, San JU{tIl de Atagón y Santa Rosa. Lu.s colonias con índices 
de hacinamiento se ubíCM en la zona de TíeomlÍn, Guadalupe, Coooyol<:S. Chalma de Guadalupc, Cons¡itución de fa 
RcpUblica, Guadalupc Madero, Felipe Berriozabal, Gabriel Hcrnnnlk¿ y MaT\ln Cam:rn, Asimismo, las colonias que tienen 
vecindades en malas condicione;; de hablwbilidad: AmplLlción Casus: Alcmán, GuWlVO A. MadcrD. Casilda y Mngd:.llcoa de 
las Salinas. 

~~R"";6' d, Col."" po. DI,,«;', T",;,.d,1 ,n l. G"tavo A, M"',m 

\ 

El num .. -ro de Unidades territoriales (Colonias. Pueblos. Barrios y Unidades HabitaeioMles) en la Deleg<l.cíón es de 222 con 
una poblaci6n de 1,235,542 habilunlcs dlstn'buidas co las diez Direcciones Tt"tTitoriales. 

Dirección Territ.orial 
I 

y Vivienda, 2000. 
'", 
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Unidades Habitadoflales 

En la Ocll!gilciót; j¡,ay 296 unidades habilacionalcs, con un tottll de 33,838 viviendas. y una población de 110,132 habitanlCS, 
Esto qu¡~e decir que más del 8% de la poblodón de la Dclcgací6n vive en unidades habitacionalcs. construidas tanto. por el 
scctor pñ"ooo como por lnstll\lcioocs públicas de vivienda. 

Cuadro N" 18 Unidades Habitací.Ollliles 2000 , . . 
I Territorio Total U. H. % I Población 

, 
% Viviendas % 

'Dístrilo Ftldernl 5,004 i 100.0 2.103,379 I 100,0 399,919 100,0 

kiust3vQ A. Mrll.rero. 29' 5.9 
, 

110.132 I 8.1 33,838 8.5 I ... _---
. . , .. .. Fuente. Procurudur1.u Social del: Dmtnto Federal, _000 '1 Programa Alianza Prugnunn HAbitat, SEDESOL 2t.102. 

1.2.1 Asentamientos Irregular" 

En el último inventario de ~ntum¡C!ltos humunos irregulures que e ..... isten en la Ddcgnción y de acuerdo con [os registros de 
111 SEDUV¡ y de la misma demareación para el año 2005 se registraron 49 QSCmami~tos. 20 de ellos en suelo d~ 
eonsCfweión y 29 en sucio IJtbiWO, en diferentes tipos de ubicaciÓl\, es decir: derecho fcdcrnl d~ vla, inwsíoncs de 
propiedad pUblica o priv.lda y ellfllpamenlOS provisionales. 

Les principales eonsl.'ClJencias que genetHn Jos asemamicnlos humanos irregulares en la demarcación son: la irregularidad 
en ia de la t¡eml:; in.salubridad y demanda por la escasez de infraestructura tmsica y en algunos casos el riesgo, por 
el peligro de deslaves y dc..'Trumbcs. 
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En la Delegación tu) existe un área especifica dcslinada a reserva territorial y carece de terrenos lo suficientemente grnlHÍcs 
pnrn desarrollur nuevos fraccionamientos o oonjun¡.os hubitaeionules. 

1.2,9 (;on$ervt\dón Patrimuníal 

La Dcle&4ciÓll caenta con un vasto pntrimon¡o cultural urbano. integr.¡do par zonas tradicionales. ejes patrimon¡tdcs y 
A/ clcmcntos aisJaOOs de valor histórico; varios se eneuentnln c;uaJogados o euentan CotI alguna declaratoria quc los señala 
~,... como: Zona de Monumentos Históricos, Áreas de Conservación PnmmoniaJ. Ejes Patrimoniales, Monumentos HiMerieos, 

\ 

MonumelllOS Art¡sticos o elementos de valor patrimonluL Deslaca el conjunlo dc la BastlíC1l de Guad:dupe, las enlzatlus que 
comunIcan con cl centro de la ciudad así como el conjunto de monumentos históricos que se ubiClln sobre la Caluda de 

os Misemos y el ACtlcductG de Guadalupc; en conjun!o rqlreSCllIan uno de los principales e<:nlro5 de peregrinación en el 
mundo, La relevnnclo de la zcna y la presión que sobro ésta Ilicrcen los procesos urbonos hace impenmlc su conservación, 

Antecedentes histórko5 del patrimonio 

En esta demarcación sc han cncontrado vestigios de asentamientos humaoGS desde el año 1500 A.C.; la culturo Zaealcu(:() 
floreció de 100 A.C. alOa O.e. y hada el siglo V los aztecas construyen la calw.do y dique del Tcpcyac, 

Conjunto Villa de Guadalupe. 

Desde 1531, momento en que inicia el culto guadalupnno. 1lC han ;::oostruitlo dnco templos. Los dos pñmeroo fueron unas 
primitivas ermitas ;::n lo allo del Cerro del Tcpeyac; ellcrccro, conocido corno capilla dcl Ccrriw, fue construido sobre los 
ruinas de los antmores; conservo un altor plateresco y el mlU'CO dorado que !II'IO lo imagen de la Virgen has(u el siglo XV" 



\ 
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El eumo templo, cdíficudo en el aiio de 1709, fue: trazada por el maestro de arquitectura José Duran U fines del siglo XVU; 
la obra fue om)'¡inada por Pedro de Arriera. notable atquite>::to nov"" hispano euyo particular estilO' de formas poligonales, 
dellomiffildo por algunos barroco geométrico. fue rundamcnlul pa;a la rlSonom;a de la Ciudad de M6",ico, Esta corulrucción 
presentó problemas estructurales desde principios del $iglo XX por ascnlamicntos direrenciales que dañaron sevcrnm<.'llle 
las bóvedas provocando el cierre de la Basílica C!ltre 1926 y 1929, recha en que se realiza ul'lll l¡;tervencíón estructura! 
¡mpot1artle con ia ampliación del presbiterio, La Basilicu fue nuevamente eerrnda al eullo a finales de los: años setenta c 
inlcl"Vcoida co años recienles. 

Oesde 1948 se plllnlC3ba un plan macstru para la Villa '1ue consideraba un erecimiento hacía e! ooente de la Bastlicu, En 
1959 se rormó cl Fiddoomiso del eerro del Tepcyae, fundación que promueve obras de conservación de los edificios: 
religiosos del santuario de Quadalupe y cuyos roodos. provienen de dooaciones priVlldas, Dada la gran nfiu;::n,.¡a de 
pen.'grinos y la imposibilidad de dar misa al mbmo tiempo que los vhilantcs S(i acercaban al alla:' para vcnern.r ala Virgen 
plasmada en el ayate de Juan nicgn, 1«: vio lu necesidad de construir W1 '1uinto templo. Entre 1950 y 19SO sc expropian y 
demuelen por Jo menos 10 manztmas pata ccrcaf la zona religiosa y ClJnstruir el atrio al aire libre de 46,000 metros 
euadrudos. lnaub'IJrado en 1952 como Pla:za de 1i15 Amcrieas. El proyecto de la nueva Basmeu de Ouadtl!upc, rellizado entre 

74 y 1976, estuvo a édrgo de los II1quilectOS Pedro RAmirez VázquC'L y Fruy Gabriel CMvC"1. de la Mora, enrrc otros. 
Ham so de la ta:nologitl de vangulltdia, la cstrueturíl es de concreto y accro.lo que permilió eI¡minar apoyos centrales 
que oostacuh r¡ la viSión y dcsanicularan el espacio. Asimism;>, se retomó el eoncepto dc capilla abierta, caraelcnstica 
de la arquitcctura flQVV hispana de! siglo XVI, a fin de que desde el balcón ccnlral. el ofieilllltc haga participe;;: de las 
eelcbraciorn:s litlÍrgiens a los reli~ \:'Ongregado5 en el atrin. La construcción de la Basillea y el atrio, C<lpaz de alojll1 a 
mlÍs de 30 mil pcnionas, conllevó la desaparición del antiguo Parque Juárcz, '1ue era el rematc de la Calzada. de los 
Misterios, así como la ureada que lo delimitaba al sur y de vaoas mllllZHnaS, en lus cuales es probable que eúsnernn 
inmuebles de valor pammooiaL 

Dentro del conjunto de la Basilim de Gu.'Idalupe deseacan ulmbien el Convenio de las Capuchinas y la Capilla de! POdiO, 
'1ue al igual que la ant¡!iUa Basílica sufrieron hundimientos diferenciales importantes y han sido intervenidos en uño~ 
rccim(cs, El primero fue proyectado por"¡ an¡ullCClo 19nne¡o Cas!cra y realizado entre 177 J Y 1787. La Capilla dc Pooito. 
conslJ"Uida enlTe: 1777 y 1791, es lino de los edificios fimdarnenlalcs ro la historia de! barroco me"íOllno, que marca cllugar 
en el que apareció un manantiul eonm signo del milagro guadalupMo. Es obra de Francisco Antonio GIJ(ne'ro y Torres, el 

n arquí!ccIO de ItI etapa tinal de dicllo cslilo, líndarue con el advenimiento del rnuldilsico, 

El Santuario OuadntuplIDo ha sido desde ~IJS inicios el centro rector del desarrollo de la región. Sus orígenes pocden 
remonla~e n la éPQCU prcl1ispániea. la zona se unía con 111,$ islas de Tlrucloleo y Tenochtill;ín por medio de la Cnlzada del 
Tcpcyae. que :wermis de ser via de comunicación, funeionaba como dique, pues se ck"Vaba: sobre el agua del lago 
e¡rcundante. 

Cul;eada de los Misterios 

Se tiene nOlie¡a de que en 1604 la Calzada de Piedru, llamado posteriOTnu.mIC de Los Misterios. fue dailada por una 
Inundación, por Jo que $U construcción es anterior. Trns esta inundae¡ón y como parte de las reparaciones, se t~antaron 
cnrre 1673 y 1676 una sene de 15 monumentos volivos;::n el lado oriente del cruníno. a partir de entonces, la IIJlmada 
Calzadu de Pi<:drn o Camino de Gaadalupe cambió su nombre por el de Calzada de los Misterios.. Los misterios C$lan 
onforrnadós por dos cuerpos, dh'ididns por comisas y molduras; f(.'tl1alan en lo allo por la cscul!um de un santo que emetfte 

de un frontón foto. El primero de los cuerpos, de mayor magnilud que el otro. llenc un relieve con el misterio del rosario 
que ejemplifica, mientras '1ue en el superior se representa la imagen en rclk'\'C de la Vírften de Guadalupe. El eonjunto de la 
calzada es obra s¡ngutnr por tratarsc de la única en pie entrC Jos caminos procesionales que se construyeron CAlo. Ciurl3d de 
Mé",1co durnn(e el apogeo rdígioso de lo~ siglos XVH y XVIIJ. La Calznda de los M¡sterios rue a:rrcglado en ISS4 rlurontc 
ct gobierno de Antonio López de Santa Ana. 

Lit ínstalación de la vía dcl Ferrocarril MéxiCf\-Vcrucru:t, que se tendió en el centro de la Calz de los Misterios, arc.:tó parte 
de los 15 monumentos con que se eOll!nba, así como el carOO!Cl píoccsional de la ruta.. A principios del siglo XX se erigíó In 
primera estación de f~1 en la Ciudad de Mbdco, misma '1ue ha sida inlcrvenida en divCl'Sa.~ «aslOnes lrutando de 
coru;olidar y recuperar este inmueble. 

PIIfil 1931 se conservaban unicamcnle 8 de los 15 misterios, mismos que fueron nuevamenle r.cslaurnrlos o re>::onslJ"Uidos en 
1972. Onee misterio;; (4 del siglo XVIf y 7 conlcmporilncos) llC encuentran en terrilorio de la Delegación; los 4 restnntcs. 
del siglo XVII, corresponden a lit Delegación Cuaub¡émoc. El material coo que se hicieron 10$ misterios es (czontlc. piedra 
yeaO{;.'!";l; en este ultimo matmal se realizaron 100as las esculturas. Se sabe que a principios del siglo XVIII se levantó una 
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pequeña plaza más o menos a la mitAd dc la calzada; tcníft 1I"CS arcos '1 sobrc dos de ellos sc colocaron esculturas de los 
monarcas españoles. Subsist<.'f1 \lIlicamentc algunos muros que se encuentran entre las calles de Schurnnnn 'i Looncaval1o. 

Ltl. actual Cal2:!rla de Guadalupé, que corre paralela a la Calzada de los Misterios, fue proyectada pvr Francisco Antonio de 
Gucrtero y Torres 'i por lldcfonso de ¡niesta Vqnrano en 1779; esto puede cooslatarsc M los planos del proyecta, C!l donde 
figuran las fimlBs de ambos. La obra fue dlrig¡da por Gw .. 'lTCI'O 'i TOITCS Y se le dio el nombre de Calmo Nue\-"lI de 
Gtladalupe.. En tiempcs rclativama'itc r<.-clcntcs se construyó en su centro un andador. que es hoy el lr.J~to que siguen las 
procü5¡oncs. quedando Mí olvidtl.do el sigaifiClldo y el uso de Jos misterios en la a\'Cl1ida vcána, 

Acueducto de Guadfllupe 

Vale la Jk!1Ia dü513cur lambién la obro del antiguo aeucducto de Guadelu\>C, que fue eonsttuido a mediados dd siglo XVlll 
duran!e los reinados de felir>e V y Fcmarnio VI, mientras era virrey don Fruooisoo de Quemes. Primer Conde de 
Rcvillagigedo; las obras se comenzaron en 1743 y se concluyeron en 1751. 

Este acocduclo iniciaba $U -recorrido mlÍs ulhi del RJo de los Remedios y desembocaba a espaldas de la Basilica en una 
fuente. La CO!lstruee¡Ón, lerminada el 30 de mirlO de J 751 por el licenciado Joseph de Lizardi y Valle,. se aprooia en lo que 
hoyes la confluencia de las calles Cantera y Morclos. En 1978 $e realizó una r..:.:¡taUfaci6n en la parle final del acueducto, 
fundamcn131mentc en la "caja distribuidora de agutl". Tuvo en algún momento l)n escudo real de España, borrado Iras la 
IndependCl'!cia; SIl ornamentación es barroca y conserva una placa en que se alcanza a leer cl nombre dc los reyes y del 

. '0 cuyo gobicmo se hízo la obra, 

Es importantl,\ tam '"m mencionar la presé!'ICia de las escuhunlS de Jos Indios Vérdcs. qué rw¡CJltcmente fu<ren removidas 
para mq:orar las ooooiciMü5 de vialidad CJl la Av. dl,\ los tnsurgcnles; a la fecha están siendo rcstaurndas y su destino final 
scru el Parque del Mestizajl,\. 

La posibilidad tétnlca de rovisí6n cartográfica n n¡vd predial, pcnnítió elaborar planos temáticos para las ZOfl{lS 

patrimoniales deleclados en 1991; en este milimO senlido se precisó la ublcación de todos aquellos elementos que C$1uvic::run 
reconocidos eon vttlor histórico (ca.talogados o dedilT1Jdos por INAH); de vulor artistico {catalogados o dceltmJ.dos por 
fNBA}; y de valor -patrimonial (ealulogados por- la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumen¡OS de SEDUVi). En cstn 

isión se valoró la pl'!'rmanencia de dementos calalogados y ~larodos que estuvieron fuero de la protecci6n de la 
. ormalividad para zonas patrimooialC$, por lo que .se rOOcf¡nieron las pol¡gonales en función de la riqueza palrimoníal 
existente, En algunos casos se dctoctart»l ;ron(l$ que actualmente Cflrl!CCll de dcmeutos suficicnlC$ para ser eonsidcrndas de 
valor patrimonial como S()Jl; Lu Purísima Ticomán, Ex hacienda La Patcra y Dínamita. En el caso de San Juan Ticomán se 
redujo sustancIalmente la poligonal; pero en looos los eosos sigue rcconocicndosc los dementas de valor que aun subsisten, 

Las zonas pulrimonia1cs que se hao idc:ntiflC1ldo dentro de la Dcl~ué¡ón son: Villa de Guadalupc; Cuamcpec Barrio Alto; 
Santiago Atepctlac; San Juun Tíeomdn; San Banolo Atcpcl;Wlcán; Heroe de Nacaz.ari; Sao Pedro Zacatcnoo; Santa Isabel 
Tohll; Sanliago Atzaeooloo; San JUtm de Arngón 'i Ma.gdalena de las Salinas. Como ejes patrimonia.les se identífican. 
Acuedueto de Guadalupc. Calzada de los M¡sterios y Calzada de Guooalupc:. 

De un total de 165,379 predios con elave cataStral se Cuantificaron 5.862 ubicudo$ de!llro dc área de ctmscrvac¡6n 
patrimonial, Asimismo se ideatificaron 752 pred¡o:¡. con elementos de valor (histórico. Attis¡ico o patrimOl"lial) y 16 

¿j2 elementos aislados como mojoneras. puentes y monumeotos eonmCffioralívo$; se determinaroo 1,.851 predios colindantcs a 
-""- elementos ellttl.logado$. De :)(lucrdo coa la informa:ei6n proporcionada por el INAH existen un elementos de vulor 

.. ,micnUII$ el lNBA identifica 460 predios oon elementos de va.tor al11stico; finalmente, en la ínformación 
se reconocen 2JS elementos de \filIO!' patrimonial, 

TUlaldc predio!> en ACP 



\ 
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No, Tlllal de pn:diM en "CP 

14 IOJO .7 

Monumentos Hislórieos CNMH~ ; Relación de inmuebles de valor artístico lNBA. d, 
Inmuebles Patrimoniales OSPM-SEDUVI 

Cabe destucar, la importum::ia de las zon~s tr.u:licional!!tl eomo parte slgnrficativa del pmnmonio cultural urbano de IR 
Delegaci6n; se tratll de pcqociios eentros urbanos que t¡¡.:ncn su origen en tiempos prctootO&, incluso en épocas 
prchispaniC?S, y que dUl'3flte el Virreinu!o se c:orwi!tieron en usclllúmientos de agricultores y artesunos; de 3h¡ qoe las 
estructuras históricas de C\tos anliguus pueb!os incluyen en ocasiones VCSligkos arquoológicos. LO'$ templos y las 1l'tIm« 
urbanas fueron 10$ elementos rectores de su OOslll'(ollo. 51n embargo, el acelerarlo eredm¡cnto de las áreas urbaní'l.Udas del 
centro de la Delegación produjo la eonurbad6n y transformaci6n de estas eorrrunidadcs, eonllcwnoo un incremento en el 
vulO1' del 5IJclo y In dcgrodación sistcmdtica de sus componentes fundamentales eon In perdida paulatina de los vlllores 
ambientales. que anteriormente los euraeter1l'lll'Ofl. 

En lo 'loo se rcllcrc B] Eje patrimonial dc Calzada de 10$ Misterios, es OOI'Islderado una de las vías nlds Bnlíguas y rclc\lImes 
de la historia de la ciudad, Las intervenciones y el crodmícnto urbano han convertido 11 los Misimos C1I elementos aislados 

s lo de: peregrinación, perdiéndose dc esta manera la idea de e:onjunto. Los Mist-':rios Se: t:neucnfrlln hoy relegados 
a rango de mo liario urbano, sin la jl'tUl'tJuia del espacio al que pertenecen y por tanlO sujetos al abandOnO y la Nina 
Acrualmente de 15 que eonfoT'l'llaban el tOlal de estO!> mooemenlos solamént<.: se conservan ocho originales, y Jos siete 
rcstanles fueron sustituidos f.."Il uños recientes por mOnumentos conlCIDporánros, Ül imagen urbana y eonformaeión como 
espaelo urlmno de la Ctllzada sc ha perdido, por lo quc se debe resctlttlf el uso frlIdlcional de la cal:wda por mcdio de 
pro}Ufos que Icngnn como fin dar servicio ti loo visifUntes. LtI calzadl\ fue objelo de una remodclacioo en 1999, 
colocándose una cruz en la lnlC($CC<iión con Pll$OO de le Reforma. 

Los monumentos dd conjunto de la Basílica de Guooalupe reseñados anteriorrm .. "Illc se encucntrun en un estndo de 
conservación adeeuado y han sido obJcto de restauraciones rccientes; cn cambio, loo componentes w:quitcctóníeos y 
urbanos, patrimoniales y no patrimoniales de la zona de la Villa de Guadalupe se encuentmn fisicamcnte deteriorados. La 
fonción religiQSU y de recepción de visitantes. convive 00I'I 11'1 afluencia indiscriminada de trnn$pOl1c erbano que usa el 
propIO sitio como nodo dc transferencia modal y como paradero temporal, El espacio peatonal ha sido ¡nvadido pGr 
funciones iaadecuadas o ajenas al sitio, lo que devicnc en obstáculO$ pcnt'!ancnl<:s para su visita al mismo, La \ía ptiblica es 
compartida por eL comcreio ¡nformal, el trunsporte urbano, el flujo vd¡ieular y la circulación de peregrinos. Impera el caos 
vial, la dcgrudneión habítacíonal. del comercio y los servicios. Las ¡nstalaciones existentes (mercado, sani'IllÍOS públicos, 
cte.) están dctcriorJdas y degradadas. La actual plaza del fe/.linlO religioso se ik:splanta en un nivel superior al dc !as calles 
colindantes y se encuentra rodeadu por una reja, lo euul impide dllr continuidad al espado publico y la desvincula de su 
entorno urbano Ínmcdial.O. La [mll8en urbana de la zona no pennite vlllornr el oonjanto guadalupano ubicado como remate 
de UM via importante. El Área de Con~ciÓf'! Pammoníttl de la Villa definida en el Programa Delcgadona! de Desarrollo 
Urbano 1997, comprende el oonjunto de la Basiliea y las colonias Gustavo Adolfo Mlldcro, Amgón, parte de la colonia 
Tcpeyne lnsurgentes y de Martín CurrCrB, 

En el año 2000 se publicó el bando informativo No. 3 del Jcfe de Gobierno del Distrito Federal pura impulsar un oorrcdor 
turiSt[co desde la Catcdml Metropoli¡ana haslllla Basi!ica de Guadalupc, cuyO objetivo primordial es la regeneración urbana 
II lo largo de las vias involucradas, con remate en !ti 201'\a de lu Villa de Guadalupc. Dentro de los objelÍvQS se emnarca d 
apoyo al fidcícom¡so VílIB de Ouadatupe patll llmpliar la cxplanada del lltriO de la Basílica con la creación de le Plaza 
Mariana Par<l facilitar el homenaje de los devotos, quc eontcnga: Jos servicios (!.'queridos por los visitantes en malar¡a 
rurislíca, de cornen.:ialización, de gastronomia, hO$pedajc y adicionalmCflte, la operación del Il!bergue del percgrino en 
comIícLoncs de seguridad, dOl:lldo dc servicios básicos y con capacidad para 200 a.utobuses 

Es importante tomar en cuenta que desde: J99ft se contempló la cjtxución del proyecto Plaza Mariana en los terrenos 
ocupados actualmente por un tramo de la calle Hidalgo, lB calle fmncisco Moreno, el Jardín de las Rosas y el mercado Villa 
Zona. Dichos lcnenos han sido desincorporados del dominio público para dar paso a la consl1ucctón del proyecto. Desde 
octubre de 200! el proyccIO Plaza Mllfiana está;) cargo de la Fundación PIazn Marianll, y se prevé iniciar antes del ti:rmino 
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de la presente administración su construcción, Esta intervención sin duda tendrá un impactO decisivo en III rcgcncrnción 
urbana de su zona de influencia. 

El Acueducto de Guadalupe del siglo XVIII es uno de los mas largos del pals y una dc las pocas obras h¡dráulicas 
¡rreinales imponanles que han sobrevi"ido hasta nucstroS días cn la zonu mctropolilanll; el acucdw.:io ha sufrido el 

abandono y la indiferencia de vceinos y autoridades; Cl1 algunas. p/ll1es su cstructura ya forma parte de construcciones 
prccruias. Se encuenb:a dctcr¡omdo y su imagen urbana general es inadc.;uada. En 2006 se realizó la restauración del 
monumento histórico, la rehabilitación y recuperación dcl arca adyacente mediante un Pnrqae Untal y la revitalización del 
Parque del Mesli:wje con el traslado de los Indios Verdes. 

Asimismo. se han idcntifrcado los carninos o senderos hl.\1óricos que penniten tener la lectura de la intercomunicación entre: 
los distintos asenmmientos originalcs, f\:Conociéndose como tales: el Acueducto, la Ca¡r..ada Vallejo, el Cam¡no a 
Santiaguito. MontcvidL'O, Magdal(.·,ul de la .. Slllinas, la Carrctcra Vieja a Pachw:a, la Cal."?tK!a de los Mis{l!f]os, la Cal7ada de 
GullduJupc,. Gencral Villada ':1 la Calzada a San Juan de Atugon. 

Adicíonalmente existen en In Dcleg¡;¡dón imnueb!es del siglo XX que nan sido incluidos en el Catálogo elabo.-ado por la 
Dire<:c¡ón de Sitios Patrimoniales de SEDUV( corno coostJ'l.l(!doncs de valor arquil\:C!óníco y qtle fonnan parte del 
p:rtrimonio urbanislico y ru-quitecIÓl1¡eo de la Delcgación. 

1.2.10 Paisaje Urbano 

El paisaje urbano y su imagen repcesentatiw 500 elementos p.-imordiales pum lograr la idenlificación de la población 
csjdente con el sitio en el que habita. 

la íroa ! paisajc urbanos se conforman con elememos que en su conjunto dist¡nguCfl un lu~ de otro, diferente y 
singular. Permitcn que el habilnnle o vilOitanle de la :rona pueda crear en su menle una fotogrnfia memorable de dicho sido 
que le sirva para orientarse. Dichos elementos son: 1(15 bordes o barrerns bien definidas que marquen cllímlw cnlm zonas; 
zonas con identidad propia confonnat.hls por barrios con eal'3eloostict!s simílares; sendas utilizadas y reconocidas por la 
población; hilos o remates visualc;; en forma de clemcnloo naturales o constnlidos quc dcslacan cn el puisnje ccn:ano o 
lejano, que sirven para orientar 'i brindarle int«és visual al conjunto 'i nodos o CQnet:ntrncíones de actividades donde 
convergen los habitantes para abustcccrsc. recrearse. trabajar, eslediar y todas aque:l!as actividades en la vi ... -icnda. 

Asimismo, se consideró el eslado de deterioro tle fachadas, la falla de manlenimiento en banquew y guarniciones, el 
dcseuido en la vegetación, la contamiffi'lción visual por lll'luneios, cables aércos de alimentación eléctrica y telefonía. basun:l, 
graffiti, e invasión de la vía pública con comcr,.jo, se eonsldcr6 además el grado en que se ha aprovechado el potencial 
palsajistico y si eu<:nta con hitos y remates visuales cuidados y distinguibles, 

la Delegación Gustavo A . .\iadero, fu,. Subdividida. en zonas para ayudar a comprender sus diferentes fundoncs eomo 
Delegación, como parte de la Zona Mctropolilllna de la Ciudad de México. El criterio pnra In división zonal obcdct:e a la 
consideración de los ¡¡miles <k: las d¡!'I;cCIOrtcs IClTÍ10nalcs de la Delegadón, las barreras que forman las grandes avenidas y 
ejes viales que seccionan c11cm¡orl{') y la;; colOnias y sus CdTUcterislicas morfológicas (nivel de ingreso de SUl> habHanlC:S, 
densidad de población, tipologiu de edlfleadón. valor de! suelo). Estas zonaS son: Zona I entre Eje 3 Oriente Eduardo 
Malina y el Gran Canal de Talisruan a Rio Consulado; Zona 2 entro Eje 3 Oriente y Gran CanaJ al sur del FJe I OriCflIc a 
Ferrocarril Hidalgo; Zona 3 La Villa; Zona 4 Insurgentes Nene y Anillo PerifériCO; Zona 5 Cuautepcc. 

Se requiere impulsar mecanismos de rescate integral de la imagen urbana de los principales corredores, mejoramiento de 
parques plazas y jardines, dignificación de n1()nurucntos históricos. rehabilitaCIón del. mobllinrio, dcl señalamiento vial y de 
la nomenclalUrn para log:rnr un pa¡sajc urbano más agradable. más eficiente y claro. El deterioro o pérdida de 109 elemenlos 
excepcionales, orienllldorC!! y simbólicos repercute dirce,amente CIlla CStnlcturo, In cual earecc dc sitios pivote o anclo poro 
su continuidod visual y por 10 tanto, disminuye la capacidad organizaliva dc los corredores UfOOnoS y zonas eoncentr.J.doms 
de acti"idades. 

1.2.11 Mcdio Ambiente 

El Suelo de Conservoción esta fannado por la Sierra de Guadalupe, los cerros de Chiquiltoitc, Zacatenco, Vicenle Guerruro 
y Gachupines y el Parquc Nacional HEI Tepcyac". Sin embargo, la$ Áreas Naturales Pro!egidas han di;;minuioo corno 
consecuencia dd crecimiento de los asentamicntos hUmanos ¡rregulares. por el deterioro amb¡ental que presentan esias 
zonas por usos inadecuados y sobre ü."-q)loladól1 de los rel!ursos, asi enmo por la ocurrencia de incendios, que reduccn la 
calidad de los scrv1cio.> ambientales que propordonan. Cabe mencionar que el Gobierno del Distrito Federol ha ft!ah2<Wfo 
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csfucrt.os pam rescatar y COnscrvar dh,;rsas .veas con carnctcrlsricas naturales, por cllo e;(istcn 14 Áf'C<I$ Naturales: 
Protegidas (ANP), cuya modificación sc publicó el 20 de agosto del año 2002, dcstinándolns a Zonas Sujetas a 
Conscrv¡¡dón Eeo!óglea para proteger el hábitat natura! de su Hom '1 fatlna. 

El Sudo de Conseryación tlcnc las síguíentes funciones: 

• Án::a de caplncí6n de agua de lluVia para In recarga del manto acuifcro, 
• Gcncl1Idón de QxigenQ, 
" Estabilización del suelo y di$minudón -dc I¡¡, Cfosión, 
• Mcjol1lrniento del paisaje urbano, 
" Es un ecosistema rerugio de flora '1 fauna silvestrc, '1 
" Regulación del clim¡¡, cn la zona. 

Por la imponMcill de estos servicios, divetSAIl instituciones, realizan esfuer¿os paro mejorar el ambiente como: accioncs 
para contener la cxpunsión y obras para la ctlrucrvación del sucio y el agua, las presas filtrantes y de gaviones quc rcgulan el 
flujo de los arroyos e;(islcl'l1es, lIS! corno rdoreslaclón con especies adecuadas para restaurar la Ycge!ación natul1ll de la 7.onll 
y evitar la Cfosióll. 

Espados Abiertos son imponanles yu que proporciontln beneficios ambientales como: 

" Mejoramiento del microclima urbano 
" Mejoran 111 calidad deL airc 
" Estabilizan el suelo y disminuyen la Cfosiem 
" Representan un rcfugio temporal para la faUIlli silvestre migrotorill y la que aun habita en la zono urbana 

paisaje ufbano 
" Proporcionan rccfClldón y sitios de dcsconso para sus usuarios 

En lo De];;gsción, dcsracan por sus dimensiones el Bosque de San JUOJl de Amgón oon Ul\<l extensión de 199 ho, eL Porque 
Ecológico "El Contí!" con 4.67 hal~, ¡)Si como diferentes parques y jardines vccinlllcs ub¡ead(l$ en 135 colonias más antiguas, 
los más impCrt,¡¡n!cs por sus dimensiones son !os eampos dellnsti!uto Po!¡!~nieo Nacional y el Deportivo Carmen Scrdán. 
Sus p!"incipalcs prob!ont¡¡s lion: reducción de superlicie, abandono, manqjo ddici<me, plllgas, compactación del sucio y lo 
conunninaeiÓll de !os cUct"pOs de agua IIrtifleiales. 

De acuerdo can las Normas tn!Ornac1iMalcs se rcglSh'a un déficit de 3.S mllhab., de á1"Ca$ verdes urbaflll.'< lo que represenla 
un 23%, 

Contaminación del Medio Amblcfltc 

~ 
La i\tt'!'lc¡6n de esle problema es de vitll! importancia por sus implicaciones en mllleria de salud y culidad de vfda de In 

.-"' 'población. Se dividen en: 

Coniaminati6fl atmosférica 

Lo Contaminación Almosf¿,ica en la Ciudad de México ha aumen1ado con el crecimiento mismo de la urbe, de su 
blaeión, la industria y los lrnslndos de sas hnhilames, as! eomo con la$ poUtlws urbana, eneegética y de Imnsportc, qae 

on privilegiado el mmspone individual Mte ellronspol1e público. 

Con el fin de conocer Los efectos que la conlaminación tiene en la población, la Secretaria de Salad ha establecido un 
proceso de cwloaeíón de la ealidad del aire., tomando como panimetros para este: analisis 1M Nmnll5 publicadas en el 
Diario Oficial de la Fcdcrnción en diciembre de 1994, definioodo por cada eon!amiaante el tiempo rnhimo de: exposición 
pemus¡blc. 

La dismínucióo Ínmedíala de los contaminanteS solamente puede darsc a¡ baja su generueiÓtl; por ello «:$ultan primordia!es 
las políticas tcm:Ijentcs al mantenimiento y la mejorn de los equipos de trunspone c: induslrialcs, as¡ como mejomr la 
eficiencia de la vialidad. disminuir el número de vi~es y los tiempos de trusladc:. 

I~ Secre::aría ({el Medio Ambielilc. DGBURE, en: www"smll.df.gob.mx,,~ Croue¡ón del Parque Ecológico El CautiLdoc 



Programa Delegacíonel de Desarrollo Urbano en Gustavo A. Madero 43 

COnlRminlldón por ruido 

Actualmente, l.as llctividades que en su opcrJcíón utilizan hcrrnmieruas, maquinaria, equipos o cualquicr otro artefacto que 
prod~cn emisiones sonoras, en conjunto eon la mezcla de uros de suelo en el Distriw Fédcral, han deteriorado la calidad de 
vida Ik los habitantes de la ciudad, En este sentido, cabe aclaror que la Norma Ofieial Mexle<lna NOM-08¡·SEMARNAT-
1994 a la fecha no ha sidú actUali7.ada en lo que resp«~u a los limites mimos permis¡bles, el mélodo '1 los cquípos de 
médición requeridos para su cumplimiento, Conswoomdo lo anterior, la $ecrdaria del Medio Ambiente el«oofÓ una norma 
lrxll.l en la que se e:Smbh:ccn Iilníte:> máximos pCTluísibles que mejoren la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de 
Méx:feú. 

Por InllJt{)(ivo y fundamentado en los Artiwlos 37 '1151 de la L<:Y Ambiental tlcl Distrito Fédcral, la Secrctaria del Medio 
Ambiente emite un instrumento euyo objeto fundamenU'l1 es fortale<;:CI' el mareo juridico pura realizar acclúnes de 
prevención, regulación y mitigación de emisiones sonoras ubicadas en el: territorio del D.F., euy<) objeto y Jimbi¡o Ik validez 
es eslablecer 1M C:$pl:CificnciolOd de los equipos, >::Qflwciones y procedimiencos de médieión, as.í eomo los limiles mb.imos 
pennisibles de emisiones sontml$ de aquella:; tletiv1daúes o Eiros que par .. su funcionamiento utilicen maquinaria. equipo. 
in;¡tromenlos, hcrramienlas, artefacto;¡ o instulaeiones que generen emisiones sonoras al medio ambicnte. 

Esta QOn!aminación es ena de las causas graves de la prOblemática ambiental, pues las fuentes cmís;;¡ras son milltiples '1 en 
algu!lli$ zonas, criticas los niveles pora la salud. pues provoca lfastomos irrcvCfSibles en lA eapoeidad auúitiva, estudo$ de 
ttIlsicdad, enfermedades en el aparato digestivo, circulatorio '1 sistema nervioso, 

La nomlll seflaln un mhimQ de 00 dccibelcs en espacios públicos. De lIeuCTdo con nlgunos estudios realizados por la 

~
EDUE entre 1989 y [991) pa.rn algunas vlas del DF, se Ilenc que por ejemplo, en lA Av. Eduardo Múlína se registran 

niveles de 71 da y para la Av. Rlo Consulado de 82 dS, sicndu In zonR eercana al aeropuerto la más afcclooll eon niveles.le 
dB y en zonas oontiguü al acrOpuet1o. nivcles supcneores a 1000 dB (gcncrndos solamente por el tráfieo aéreo}. 

ContaminaciÓIl del ligua 

La contaminaci6n del agua esta en funui6n de su uoo, elasificándosc en: 

• Contaminlldón por uso dOOlCstieQ: Debido Q que en la Ciudad de Méxíco no so cuenta con un savicio de drenaje 
separado entre aguas griS\!'l y negres, las afluentes se 'o'Íeru.m dentro de un mista/,) cuudal (674.2g Illl promedio). 

• El gran canal de! desagUe eonstituye dcntro de la Delegacmn un foco de contaminaci6n de los mantm acuifcros porque 
al 00 scr impcrmeuble su lecho, permile fíltmeiones provenientes de las ugua.;¡ negras que eonduce hacia fuera del 
Distri.O' FCtlI."I'íl1. 

Desechos S6l1dos 

El acelerado proceso de urbanización, el crecimiento industrial y la modificación de los patrones de oonsuruú. hlln origina.le 
un in~mcmo en la generación de residuos sólidos en casi siete ve<;:es; sus eaTactcristicns han cambiado de biodegradabl(:S, 
il elememoo de h!nla y dificil degradacibn. 

En.la ,Delegación se producen 766,569,3 loociadas anualcsu de residuos sólidos lo que corresponde al 13.65% del tolal 
./r:?"gencmdo en el D¡strito Fcdernl; del eUlll el 65% eom:spondc a basura domes¡iclI, yel 35% resíMle ilO está especifíCllOO'. 
¿~ Del total generado sc da If'll!amiento únicameilte QI 5% '113 disposición fina! de un 95% se realim en rellenos sanitarios. 

Denlre de la Delegación se encucntra In Eslo¡¡;ión de Transferencia de basura ubicada en Av. 661 entre Av, 608 y Av. 412 
CeL San Juan de Aragón, con una recepción promédio al dia de 634 tonclad::tS. Además se tienen detectados 236 tiraderos 
e!andcslinm en 78 colonias con un volumen anual de 99,085 ru', 

El t;Tocimíenlo industrial ha proVC<'tHro un aumento proporciooal de les residuos, cstimandi:W! que de e:q(¡~ ~f,Ii1 el?%¡ roc.ibe 
trntamientos aecplables 'i una porción muy pequeña es re<:.:iclada. Al ser lirudos o entC't'!'ados a las orillas de la ciudad 
producen el aumento de las partictllM en suspensión y contaminación de mamos aeuffcTos, 

u Gobierno del Distrito Federal. Delegación Qustavo A, Madcru 2', Informe de Gobierno 2000-2003. 



1.2.12 Rie!igos y Vulnerabilidad 

Riesgos Naturales: 

Gcol6gicos: 
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La rnayoria di; los elementos y (actores (naluralcs y antTÓpioos) que se eonjunUln para gcncrnr alguna situación de riesgo, 
puedcn scr clasificados y sus cfoctos predecibles; pOr lo que debido a su distribución espac¡al. tempOial, a la gravedad o 
¡nlrosidad con la que se presenten, requOOrán de un anilllsls delallildo el ;;ual secila base pa.rtlla elaboración de programas 
y la ejecuci6n de UI:clones de cruicl:cr genernl (delegación- eoloní;1) y especifico (manzana predio), que conllc\'at a 
identificar, prevenir y miligar el lmpiliclo ¡¡ que están expuestos !os servíeios vit¡¡les. slstcmas estratégicos, las pcrsonas, sus 
bienes y el enlomo. 

Endógenos: 

Peligro SíSmico 

En virtud de que los eventos sismicoo producen mayores dai'ios en fa zona gcotécniC<l dcllago, el 40% de la demarcación se 
cncucntta en condición de peligro sísmico allo, razón por la cual sc deben revisar viviendas y todo tipo dc estructuras, en 
esp«iat las: eonstruidas untes de 1986, para eslablcecr si cumplen con los lineamientos de scgurídad estructural del 
Reglamatlo de COlIstrucdoncs del Dismto Federal vigenle y, en su caso, para dar !us recomt'lldscloncs e insttuccioacs 
n~ a fin de que se rcfucreen las estructuras. El reslo de la demarcación se encuentra en condid6n dc peligro sísmico 

Fs.llas Y Frucmrus 

La demarcaeión lie encuentra arcctada por ".'arias fallas y ftacturas de tipo regional. la mayoría de ellas se manifiesta colos 
cantiles que hnn dcjado en la Sierm de Guadalupc, sin embargo lambién se ha interpretado $U presenc1a en el subsuelo de bol 

zona plana (de lago y mnsieión). En tolal se ra:onoccn 12 CóltfUC!Urus decste tipo, cruzando a la Deleglld6nl6, todas ella:>son 
""n dirección SW-NE siguiendo el patrón C$ttucturul predominante en la Cuenca de México, Según investigadotcs del 

Instituto de Gcofisicn de la UNAM 17, existe la posibil¡dad de que algunas de estás CSlructuros sean activus. en especial las que 
af«llln al CC1tO dd Chiquihuite en su porción poniente; de la misma manero. lampoco se ~rta que las fallas 

cnmlU'Wdas por los sedimentos IacustrCól sean activas o se puedan reactivar en el futuro inmciliato.. 

También ~ han formado agrict.nmientos en suelos, que afectan aproximudamenle al 25% de In zona plana de la Dclcgución. 
inciden partieulunnentc en los al¡;OOcdorcs del: Instituto Polil6::nieo Naciooal (IPN); Edificio del lnstltulo Mexicano del 
Petróleo (lMP); Cenual de Autobuses del Norte; Lo Avenida Conveso de la UniÓn (Eje 2 Oriente) y en las c01onius: 
Pantera Vallejo; Guadnlupe Insurgentes; Lindavista Vallejo; Msnuel Avila Camacho y San Juan de NagOn 

Estas gricr.as afectan viviendas, unidades hnbiludonales, obras de infrae;;truerura como pavimentos, banquetas, ductos de 
agua potable, drenaje y lincas del Sistcma de Transporte Colc.:tivo (metro). Estos agrietamientos, se dcben a divcn;as 
causus, entre ellas el hundimiento regional de la ciudad (por la explotación excesiva de los mantos frdlicos) y el 

tY
d¡;;eCam¡enlo de sucIos por la proscneh.l de especies arbóreos altamcnle demandantes de ag\la {como son los eucaliptos}. Se 
«ehe analizar la posibilidad de que algunos de estos agrielamienl05 cornddan con las fallllS regionales:, 

. Peligro Volcánico 

La demarcaeión se ubica a 73 km de distancia del Vol~n Popocatcpetl, es el aparato rtetivo más cercuno al Distrito Federal. 
la luvia dc cenizas. productO de una emisión violenta, implicarla la acumulación de unos milímetros de estos productoS. POr 
1 exptlCSto el pdigro volcánico en la OclegadÓfl Cust.avo A. Madero se considera bajo, 

ExógellOs: 

En la Delegación, los sCClor<:s correspondientes a la Sicm;¡ de Guadall.lpe y los ectTOS Zacatencn, El Guerrero 'i Los 
Gachupines, son mlÍs wlnerables a la C<lidll de rocas de grun tamaño. Todas las elevaciones CStán conrormadas por rocas 
volclÍnicas del Tcreie.rio Medio (aproximadamente enlre 10 y IS millones de nños de anligúcdad) 'i su composición es 
andcsl¡ica, principalmente, Induyc colad(l..$ lávicas. brcchas volcánicas y lobas; todas son rocas duras. A lo largo tk $U 

his10ria se han visto afectadas por rcnórncnos tectónicos que Lus ftaclurnron y fallaron. Las rallas y rracrurns que afectan a 

11' idcm 
11 Dr. Hugo Delgada Grunados. Instlrulo de Geofisica. UNAM. 
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estas rocas tienrn una orientación preferene¡lll SW NE y su ¡raza se infi«<: mis !lila se sus exposiciones en la Siena de 
Guadalupc. 

Procesos dc Ladera 

1.1.1 fOmlación de pequeños, medianos y grandes bloques de rocn. en eondición de estabilidad ptCCnrill. ocasioMn frecuenles 
dcsliznmicnlos de bloques, principalmente en Jos cerros del Chiquihutw, cabeza de Águila, Zucatenco, El Guerrero y 
Gachupines. 

La condición de peligro geo16gíco mas grave se detectó en las colonins Luts Dona/do Co!osio, La PastOl'l'i, AhuehuClcs. 
Chalma de Gundalupe, Cuau/cpec El Alto, La Casilda. Malat:atcs y Vista Hermosa yen el Barrio Las Rosas del Tcpeyac, 

A C¡¡usa de los dcsli:rumicntos de matmal pétreo en cslas zonas, c1lnstitulo de Gcofisi(:a llevó a cabo una &Cric de estudios 
de peligro y riesgo geológico paro ¡In colonins Luis DormIdo Culosio, Candelaria, San luan y Guadulupe Tioomfin. Los 
resultados se plasmaron en \)n mapa de peligro. y en n."OOm(indac1ones para la mitigación de la eandición de riesgo, (in 
especial para la escuela sccundariu, primaria '1 jardin de niños de ¡liS colooias Candelaria, San Juen y GuadaJupc Ticomdn, 
con ta fmalided de miligar el riesgo en qU(i se (i(lCOl1!ruban I¡¡;¡ ~!lS habimcionnlcs colindantes con el muro de prOlccc¡ón. 

Hidromeh:orológi(;(lSí 

Se generan por la acción violenta de los agentes atmosféricos. dando eomo resultado: inundaciones pluviales. fluviales y 
lacusltes; gmniZEdas, tolvaneras y lamlen/as electricidad; hctadas, ;¡cquillS y ondas cálidas, y gélidrut 

SOn estos eventos Jos que mAs dailo han ocasionando en ár~ detcnninadas de la D<;llegadlln, por su incidcncia periódica 
• undac1on~. granizadas, lluvias totTC1lctales, temperaturas extremas, tonncnlas eléctricas e inVi:t31ooes térmi=). 

la magru una ¡nundn.<:ión, depende de la lmensidl1d de Las lluv¡as, distribución en el espacio y tiempo, tnmaño de las 
cuencas hídrológieas ar<.':Ctadas. así como las tuntcteristicas del sudo y ~aje natural o artificial de la." mismas, las 
inundaciones pueden clasificarse por su origen en: 

LPluvtalcs; ;¡e deben a la acumuJación de la prccipimcíón (lIuviu, granizo y nieve prím::ipatmente), que se encuentra en 
terrenos de lopogrnfia plana o en zonilS urbanas con insuficien~n o eurcnda de drcnujc. 

2.Fluvialc:s: se originan cuando los escurrimientos superficiales son mayores a la capacidad de conducciÓn de los cauces. 
3. La~l>tre: se originan en los lagos o lagunas (en este <:lISO cuando son ínvul1dl1dos los vasos dc l(l$ ptC$llS Y !as lagunas de 

regulación) por el incremento de .;.~ n¡"des y son pcligrosos por cl riesgo que representan pllni los asentamientos 
h anos eercanos u tas áreas de embale. 

lluvias Intensas 

En periodos de lluvias intensas, regularmente se presenta el fenómeno de sutllruC¡ón de las canicn!.cs naturales de agua, que 
cooen el cause nomlal de conducción, genernndo algunas afl.'Claeiones en colonias y vialidades de la ZO/lil de Cuamepcc, 

Esto se deriva principalmente de la baja C&JXIC!dad de los ríos nnte flujus extraOrdinarios, aunado a la dclieiencia dd 
drenaje, la saturoeión del suelo y neumulaci6n dc despctdieios, que disminuyen In capaddl.ld hidrflulicu Ctl los cauces, como 
en los !'CCient.es casos de inundación en las colonias de la parte sur de la demureu.dÓn CTM San Juan de Arogón y Cuchilla 
del Tesoro, entre Otr'8$, Paro tUcndcr dichn problematiell 11\ D<;lleguci6n ha adquiridO equipo tipo "Vuctor", con cl objeto de 

/ " Rft,Sgos Antrópieos: ¿Y
q~ la Dirección de Servicios Urbanos de está demarcación pueda cumplif con los programas dc dcsazolve CSlllblccidos. 

/ Hundimicnlo de Suelos 

$(1 presenta principalmente en la zooa del Jo.go, il eausn de In C'.xplñlAÓÓIl de Jfk'l nClIírcm;. prnfundos: y por la desccae¡óo que 
producen algunas especias arbóreaS; en algunos casos tnmbítn pueden estar relo.cionadO$ e<m fallas y fract\lras (oo!6nicas 
prcexist(i(ltes; el hundimiento acumulado en la demarcación a lo largo del Siglo XX alcunza !l"Iiis de 6m en su poreilln 
s\lfcste, y disminuye hacia la zona de lomas. Implica IIgrietamientos de suelos y daño a todo tipo de vtvícudas y obras de 
infnlestruelum., rules como duetos de agua pot.lble, drenaje, banquetas y pavimentos, etc.. 

Por otro lado. 00 l!l$ caiiudas que confannan el Río Cuaulepce. cxÍSlen Menlo.mientos irregulares, algunos de los cuales se 
desplalltan sobre maleriales beterogéneos mal compactados; algo s¡roiLnr sucede en asentamientos regu!tuizados en la UI!1a 
plana. nl noreste de la demarcaciÓn, en la colonia San Felipe. Por las caractcóstieus de 10$ ml\!enales de cimentación, es 
mclible que se presenten hundimientos. t\SClltamienlos C ¡ncluso oolapso total con afectilCí6n a las Viviendas 
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Actividades Riesgns!tS 

ES1adoncs de Servicio (Gasolineras) 

Los prineipa!es riesgos que in,,"Olucl'l.l el manejo de csLacioncs de servicio,. son los relacionados oon tlClTIlmcs o fugas de 
liquidos comb~riblcs que pueden ocasionar la contam¡naclón en los sitios donde se e»euentran los Ulnqucs de 
almaeenamicnlo. éJtis!icndo la probabilidad de la inflamación del mau:.:rial y dc explosión. El riesgo se incremertta ame la 
ocurrencia de accidentes en ¡{)S que puede verSe involucroda la población, sobre lodo en zonas 00iI altu densidad 

Planlas de Almacenamiento y de Úlrburución de Gas L P. 

Considerando quc estas inslalaciOrles se uO¡;::¡:jn mayorilariarnelltc en tas colonias con zonas industriales CQnstituycn un 
faclor de riesgo por la probable ocurrcncia de incidentcs como fugas, incendios y explosiones Zonas Industriales. 

Algunas colonias y un¡dades habilaciooalcs pueden eonsidcrilnle en alto riesgo por la relativa cercanla de instnlaciones 
industriales y de servicio que \I!llizan sustancias químicas en sus procesos, por lo qllc imp!iean nesgos para la población yel 
mctlin ambiente. En Gustavo A. ~iadero se ubican 7 2.On(l$ de eoneenl1aelón industrl<l.l ptÓxima.s. a zonas habitacionales 
mixtas y de servicios. 

Ducl<N AClivos de Gas Naturtll 

"i¡;;r"di"".",~-z:OOtlS la COnducción de gas nalural se lleva a cabo básicamente por tuberías que implican la posibHidad de 
afectación a ti poblaci6n y el medie ambiente en el CII$O de la ocurrencia de fugas y/o explosiones. 

Duetos de PEMEX 

Comprcn<W1I un camplejo sistema de cnndm;ci6n de diversos productos pctroquímicos de la JWl.lcstatal Petróleos 
MexiellOOS que: evidentemente son un factor de nesgo por su ubicacíón bajo 1(1$ vias de comunicací6n. inlTaestructurus, 
zontlS hab¡¡a.cionales y en términos gencrulcs para la ccologi:J de la demarcación . 

. Riesgos Qu!micos 

Se: earnctcrizan por la aeclón violenta de diferentes sl,lStaneias y geflernlmcnte eswn rclacíonados con 1<1. nclividad 
antropogélliea. Con base en la importancia que tienen, se de:lcnnillan, entre otros, I{)S mguicntcs riesgos: lru::end¡o, 
Explosión, Fuga o Derrame de Sustancias Tóxicas y PcI¡grOSlLS, Inloxicación. Radiación. En esta dcmarc<!eión se locmjzan 
diversas cmpres(l$ e industrias que par sus actividades son consideradas altamento riesgosas, pOlque representan pata la 
población un factor COnSIu.nte dc peligro, pues se manipulan diversos productos químicos que por su grado de toxicidad, Crt 

de liberarse, podrian presenlar problemas serios. 

¡ugas SanitarIos 

Los riesgos saniturios son los que se gencmn por condiciones insalubres. Dichas condiciones han sido en pane .. "Onsccuencia 

factor de riesgo paro la comllnidad. Con base en In importancia que {¡ .. '!len se determinan, entre Olros, los siguientes riesgos: 
oontaminación de! agua, corllaminaeión de Birc, conlaminadón del suelo. epidemias. plagas, entre OlfOS. 

RcspCCI{) a este ¡¡po de riesgos en la demarcación están ctmSldcrodo$',m Alto Rjcsgo los predios iITagularw. no sólo par las 
condicio/lCS insalubres)' prccws de las eonsll"tlc<:ioncs, sino por la falta total de mantenimiento y de medidas de seguridad, 

~
como por la cartneia o deficieneiu de inslIllacioncs h¡drosan¡tru-las, 

tf:~e(Ul 
Dentro de la demarcación existen d¡verstl$ barrancas en la S¡erra de Ouadalupe. La carac¡eósúea principal de estos 
desllivd~ !'4lu/!:¡¡ifico;¡ <!S Ju prwcm:ia de escurrimientos superficiales, ~n algunos de ellos pere:nlles y en otros sólo en 
época de lluvias. Dadas las \-anadones abruptas del tc:rrcllc. estos sitios son vulnerables ya quc son baJadas nmurales de 
ugun. y el suelo tiende u rcblandcccrse y desliZllf5C par saturaci6n. 

S~ distinguen 17 barrancas, mismas que afectan una parte de la zona Ilrbanu y a los habitantes ahí asentados. 

Los nesgos alto, medío y bajo, se definia:oo con base en la inteNcceión dcl conjunto de los factores de riesgo. Mi como de 
la densidad y Id prcsc:ncia de la -zona sísmica. Cada factor de riesgo licne cierto grado d~ probabilidad y en la medida en que 
éste awncote, cl grado de nesgo en la dl.'Ullll"cación trumenta dcpendícndo de m -zona s(smica y de la densidud d~ población 
de oondc se ubique (ver plano D-2 Riesgos). 



La probabilidad de algún siniestro de riesgj) bajo es de O a I~IÍI. de riesgo medio es del I t al 25% y la dc riesgo alto ma.yor 
de 25% de probabilidad. 

Para lo e11l1l, del>< hacerse énfasis en el diseño e Ins!'.rUm<:nlllción de políticas de prevC1lción de riesgos y atención de 
emergeneias pata la población el",l. ron base en el Progmma de Protección Civil y lo dispuesto en el Art¡culo 33 de la Ley 

Proteceión Civil del Distrito Federal. 

Asim¡smo, es necesario tomar en cuenta IIIS disposiciones de la Ley de Protección Cívil del Distrito Federal. pllrtícularmcnte 
las que se rcl'ieren a la eOt'l"t'Sponsabilídad de las Dclegacionc$ para wnslítuir un Consqo Dclcgacional de Prolección Civil, 
insta.lar y operar la Unidad de ProlClC(:¡ón Civil y formular y cjecutar el Programa Delegaeional de Protección Civil (Articulo 
7 de dieha Ley). Adcmás, es indispensable mantener aelualizado a! Atlas de Ríesgog de Protección Civil, pnro que coadyuve 
a tomar medidas de prevcnción y atención de I.:mcrgcncias. 

,. 1.3 Pronóstico 

Tl:ndeneias 

Soeiademogrófieas 

El escenano tendencial muestra un franco decremento de la población en la Delegación, de 2000 a 202S. segUn se muestro 
;:n el siguionte cuadro: 

Cuadro N~ ;U. 
A •• 
2000 
20 

Proyecciones según el Escenario Tende-ndal del PGDUDF 2003 
f'oblad6n eseenario tendtm:ial 

1,235,542 
l,2l6-.167 

2006 1,199,540 
20!O 1 179,276 
202\} 1,133,005 
2025 l T12,964 

Fuente: SEDUVl. Programa General de OeslU'l'oUO Urbano del Distrito. retk"fal, 2003. 

Tasa. d" .:re:c:imiento 
~O_53 

-D.46 
-0,43 
-DA 

-0,36 

Por CItO lado, la tendencia en la estruetura de la población por grupos de edad. mm:stra el proceso paulatino de 
en ejecimicnto y la necesidad de prever y ealcular los requerimientos en materia d.: Wucación, empico, vivienda, aalud y 
s guridad social, recreación, deporte y cultura, 

Socioeeonómi.:as 

La ubi~¡ón geográfica de la Delegacioo permite esperar qOlC sus condiciones respectO a la desocupación entre quienes 
estlÍn en edad de trabajar, no sea un problema demasiado grave en comparación coa otros delegaciones (J municipios 
vecinos; al igual que el de la poblacióa jo.VW1 que no estudia y esta en edad de hacerlo. Sin embargo, la estrecha relación con 
Olms delegaciones y sus municipios vecinos obligan a pensar que $liS lendencias Se asimilan a laI> nacionales, a las del 
Distrito. Fcderui y u las de los municipios cercanos, ya que suponiendo que en 2025 se mantenga la actual tusa de 
d;:socup3dón del 1.1:0% de la población eco.nómicamente activa, habrá 8,351 desocupados; de lo.S que 5,880 serán tlombres 
y 2,47L" mujeres. 

¿:q'iiue hay que señalar como foco de otendón en el futuro próximo es que de Ju poblaeión que se enCucntra en edad de 

¿ " tTabnjur se COIlsidere que las: mujeres., en un grllft po~nlujc,. son económicumco(e inactivas. pues cn su mllyona se dedican 
al hogar, si se consc!'\la la misma tendencia, CI'I el 2025 habm 288,359 muje,ts cconómicarnenle inactivas, de las que 
169,515 estarán dtxIicadas al hogar, sin embargo, el pom:ntaje de las mujetl'$ desocupadas y que son «onómicamente 
ac!ivas es superior 31 de los ho.mbrts que se encUCtltran en las m¡$ffiaS condiciones, 

En el año 2000, por ctJda persona cmplmda ;:n el sector secundario, se em:onlmban tres en el terciario, proporci6n muy 
semejan.!e u la que se registra en el DF; el tránsito dd sector secundario. ul terciario en 10.5 últimos allos. en la DelcgaciÓl't ha 
Sido conslderabte, entre el .afio. 1997 Y el 2000, el sector secundario m¡¡rninuyó en 7,9"'Á, micnlras que el terciurio se 
lneremcntó en 4.9%, no. se presentan enta a€:tu3lidad indicadon:s que hagan pensar que esta tendcndn se rcvC11ir!l. 

Por otra parte, podrla constderarse (1flU ruma del scctor turismo por lu presencia de la Villa de Guodolupe eo.n las: ventajas 
quc le CiWlficre ¡¡ la ciudad en matO'ia de empleos, principalmente en el sector tcreiario de la ec-onomía corno son: la 
infraestruerura hotelera, comuníC<lciones, transportes, de. 



Merl.'l:"c la atención el poroonlaje de mujeres que se consideran óXonómicamcnlc inact¡\1\5 y que estudian: 22.4%. mimtn:l$ 
que cl 5{)o/" de los nombrl,':S IXon6miearncnte inactivos se dcd!ca:!l estudio. cabe resaltar qtll! la población que se dedica al 
comereto, 20.06';'¡' y la que es1á I,."mplcuda por el sector manufacturero, 18.38%, forman 10$ dos grupos más numeros05. 

Destaca tllTllb¡6n el acelerado proceso de cambio en los patrones de actividad comercial, que se expresa en la proliferación 
de mega cenltO$ comerciales, tiendas departamentales, aU!OScrv¡'cios y franquicias, que desplta.nn a los centros tradicionales 
de abusto: mercados públicos, negocios de abarroros, iortillcrins, panadcrias, enlte otros y que ík:splnza n los productores 
nativos. puralclamcnlc se genera la proliferación de: eomcrcíantcs ambulantes e infonnules, coo lo que se constituyen dos: 
Q¡rcuilos comerciales pnralc10s que aba:Jlcccn, ¡:n un CQ$O,. a I~ clascs medias y atlas y. en otro, a 1m scctores de mas bajos 
ingresos. 

Estructura Urbana 

La Dcl,;:gu,;:ión está en proceso dc incremcnliU' lB fragmcntación de su estructura urixmll y convertirsc en una su,;:csi60 de 
zonas aisladas por la vlalidad pomaoa. Las grandes zOnas de concentración dc i1c!ividudes también se eslán desnrH,;:ulaooo, 
adcmás" la continua apropia,;:¡ón de! espacio pUbl!,;:o por actividades informales. 

Vialidad y Transporte 

La Delegación GUS!ilVO A. Madero seguirá sicndo la gran pucrta de acceso a la Ciudad de MéxíM desde el nortc dcl país y, 
por lo tanto. su contribución en la movilidad dd rr.msportc público, privildo y de carga en relaci6n con los murneípios 
oonurbados dd norte de la zona rnctn'lpOlitfllla será dl.'CisiVl.l, 

Deulro de la demarcac16n, el desequilibrio en la ,;:obCfturo de infrucstructura vial y ,;:n el servicio de lrnnsportc público 
enlUará los problemas de accesibilidad que inciden en asp~los como la scguridad y ,;:1 d~,;:rioro dc colonias y barrios 

e utc y las :wn~ de ArnJ:,>ón y San Felipe; de mantencrse las deficícncl<LS observadas en el Diagnóslieo, se 
ugrnv.trá la problemática actual, espccifieamcnte en los siguientes rubros: 

Infraestructura Vial 

" Mayor concentración de flujos regionales sobre la Av. Insurgcnlcs Norte COn el impacto del CETRAM Indios Verdes. 
precisamente en el tramo que no opera COMO via de acceso controlado, con el eonsiguilUlte delerioro nmblen!al en 
detrimento de la productividad ddl¡oo a ticntpOS de tmsl<tdo más largos, 

• Enlorpecimicl1lo de loo flujos regionales del Periférico que en su arco norte no opCTll como via de acceso eomrolado ni 
tiene resueltas IIi'$ intCfSccciones con Ill$ Avenidas Gran Canal, Eduardo MoLina, Centenario, Insurgcnles Norte, 
Tieomún, CU3utepec y Cíen Melros. 
Subutilización dc importante vialidad. sobre todo en scntido noctc-sur. Cn mayor apr(lvcchami<:nto de clllls es una 
adceuada altermUlva ante la problemática de ¡mnsito vehieular cn la Delegación, pues dadan contiuuidad II les flujos 
regionales y locales de pcm:tnlción, como es el ¡;aso de las stguienccs <tVCllidas: 

" Politécnico Nacional y Ti.:omán que no tienen .:oruinuidad como vias de pooetroción a Cuuutcpcc. 
• Eduardo Molina, Gran Canal y Av, Central que seri<tn importantcs alternativas a lnwrgcmes Nort~ 
• Obstrucción dc flujos por la suspensión de proyectos eonlO el del Ejc 4 Norte y la falta de Mnlmuidad del Eje 3 Norte 

haeiu el oriente, pudiendo Ser Un ncccso importante a la ciadad desde la aUlOplSl3 a Tell:cooo. 
'O Presencia inadecuada dc flujos regioJ¡ales de O<lnsporte púbt¡eo y prJ'>'ado sobre las Calzadas de II>S MistcrWs y de 

Guadalupe, loo eua(es lllItaran la capacidad vial de: por sí reducida en función dc las peregrinaciones y dd 
estacionamiento sobrc la vialidad. 

• Estaciónamiento indiscriminado sobre vías primarias y locnlcs de acceso n ooJoruas y blUTios. 

/\/ Transporte 

~/~ Se mantendrá el desequilibrio C:ntre ellrallilporte público y el privado y la capacidad de la superficie de rodamiento que 
enda uno de ellos ocupa en la red vial, 

" Los r=goo.:n la rcnlizacibn de proyectos de ampliación del Maro, nf<.'Ctatiln nolablcmente 1\1 eficiencia de! transporte 
.:n la demarcaclón al delegar gran pane de los traslados al transporte público de baj<t capacidad, el que no oostanl.c loo 

esfuerzos de lüautoridad para modernizarlos, prcsertta aún graves problt.'1lIas de eoordil1ilción 'f transferencia modal. 
" COnlinuaró la competencia de:;!1:a! entre tr::Ul~portist;ls que ofr{.~en una calidad de servicio dcfieienle en lugar de un 

servicio funcional '1 moderno, a! no ConlaJ'!lc con unu r¡:guJac¡ón efectiva y un erilcrio de eqoilibrio entre ofcr1a y 
demanda, en coordinación con [os organismos desccntraliza.dils Red de Transporte de Pasajeros y Scrvido de 
Trnaspor1C Eléctrico e incluso dellnstlluto del Taxi. 
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• Oc: no llSomir mcdiunte C5quemas adminislrath-os JI funcionales efectivos., $U$telltados t&nica y jurídicamente, la 
nperación de los Centros de Transferencia Modal y de las salidas de las esw.cioncs del STC Metro, seguirnn siendo 
parudef\)s eonflie¡í"os, disfuneionales y ~ujC[OS al arbitrio de 105 trilnsportistas y los vendedores ambll!anws. 

., El tnl.n$pone de catga continuará trnnsílando sin ~{fol entre las Centroles de Abasto de Ecatepcc y de lztallalnpa,. y 
agrovará el problema que representa el paso obligado por el territorio delegadon .. 1 par.J. cruzar la ciudad o para llegar al 
cenero de la misma. 

• Continuant la ocupación inadecuada de espacios públicO$ inducida por el tr.:mspone urbano y foráneo tnrno de carga 
como de pasajeros, no sólo en los CETRAM sioo rambicn en vías primarins, sin níngunn eorn¡ider.¡ción para el peat6n. 
numentando los ef<..-ctos indeseables en el medio fisiC\l y en la calidad de vida. 

Jnrracstruct~ra 

En este wbm la tendencia. apunta hacia una subutiliznción parcial de !a inf'rocslnlcturo y de las redes. aunq\le algunllS zonas 
harán un uso óptimo de sus redes, las 7.(¡{\fIS que no re .. itaJicen ':! recielen su ofcna de vivienda '1 servidos tendrán una 
ínfhtcslnlc1ura liubutíllzada, lanto de agua polable oomo de drenaje. 

Si ~'úJn¡liua la liobrccxplotación de los mllnlOS acuíferos y el \.,''llNbamienlo de los dos y canales, se produeirán conflietos 
derivados del hundimiento diferencial del sudo, lo cual puede ocasionar que instalaciones como el metro emcljan o se 
transformen en barreras o diques: que no permi!(¡fl el escnmmiento natural de las aguas pluviales, gencrundo más "reas de 
encharcamiento en la Delegación. 

Vivienda 

Si se mnnticlien las mismus [endcnciftl¡ de crecimtcnto en la Delegaci6n, segu¡m 13 expansión dcoordenada hacinla periCeria 
Y!;':::::~",,~ .. ~"~l.C$ como un meteado inae\X:Slblc para CSlliltOS considerables de la población, dado por la especulación coo 13 

¡iO"!'a, 

Serán comunes las eOfldieioncs precarias de habilaeión, hacinamiento, ausencia de servíeios urbanos basicos, viviendas 
detericrodas y construidas con materiales poco duraderos,. a lo que debe añadirse que la economía local se ha terciarizado, 
aeomprulada de despoblamiento y que las oolonias periCéricas ofrC<len la posibiltdad, con frecuencia de manera irregular, de 
compensar la p6:dlda dc vivienda que ha sido sustituida por esta.blccimiemos comerciales o por el propio det .. "rioro de los 
inmuebles, lucr.utdo con la ocLlpación irregular de predios. 

ntamiellros Irregulares 

1 se mantienen las tcndendllS actuales., los nsentamicolos irregulares se incrementarán la!\to en Suelo Uroono, sobre 
derecho federal de vi:., invasiones en propicdlld público y en Suclu de Conservación, prineipalmente en las direcciones 
territoriales 9 'i 10. ubicadas al norte de lu DclegnclÓfl derivado de que eslas zonas están sujetas a la mayor presión. 

Conservtl~l6n Patrimonial 

De no llevarse a cabo los programas de conservación patrimonial. los inmuebles catalogados y los conjunlo~ patrimon¡ales 
seguirán deteriorándose fisiea, socíal. ambiental y funciooalmCll!C, pOniendo en riesgo la conser;aclón de valores de 
identidad e historia, así como el legado cultural que representan. La función llIucufudora de los ejes patrimoniales, quc 
aruíguamCllle eslructurablrn el territorio, cada vez ser{¡ menos pereepliblc. Las zonas trndiciona!es, cuya imagen urbana 
carece de unidad Cormal y de dementos distintivos, serán cada Ve2 miIs ilegibles dentro del tejido urbano aemal. 

Paisaje Urbano 

d? )?e-no realizurse los programas or¡enmdos a la mejoro del paisaje urbano. las zonas con cur;kter e imagen todavin rescatable, 
y~ serán abandonadas y olvidadas perdiéndose el Víllor de inmuebles }' construcciones, así como la relevancia de los espucios 

póbllcas, además tendera n Ilgudizarse el delerioro visoal de! espacio aéfeú. 

\ 

Medio Ambiente 

Tomando en cuenta la situación de la OclegadÓll '1 su detcrÍoro ambiClltal, se podrán presentar O continuar los procesos de: 

• Pérdida de grandes superficies de Árcas Kaluralcs Protegícia$ a eausa de invasiones, as! como cl deterioro paulatino 
de las áreas Vi:rdes por falta de mllDcjo, 

• El aboiimiento de la calidad de vidu en los a.seotamlClllos ubirodos en eslns zonas sin vocaeión urbanu, ya que las 
cond¡eiones topográficas difieuhan atender los rcquerimicnlos de servicios como agua polable. -IIIcWltari!lado y 
cit!Ctricidad. 
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• Reducción de M(l<I$ ambien1A.lmente Importantes por sus funciones de compensación de impactos urbunos, como 
son las Átens Narurolcs Prolegidas (ANP), lo que aminoraria [u calidad del airc en la Delegación al reducirsc la 
eubiél1a vegetul que filtra 109 eontaminantes y el polvo, además de producir mdgcno.. POI' 0110 lado, las condiciones 
climáticas 1,lrbanas agudiuuían sus picos, aCCl'ltuándo..<re el fenómeno de i11tl1 de eulor. por la falm de vegelación, asi 
como ímpcdir l!l filtración del agua tlIlo$ mfl.lllOS suhterráneos, 

• Desaparición de eomunid!ldes de flora y f!luna nativas que actualmenfe se desarrollan en eil.\'nas zooas de la Sierru 
de Ouadalupc, asJ eOOlo en algunos cerros que forman parle dd Suelo de Constl'Vación y de Áteas Naturales 
Protegidtlls (ANP), aumcntando la liSIa de especies mexicanas: élI¡inlas y generAndo pérdidas sUlilandvas en la 
biodiversidad dl.!l valle. 

• El deterioro amhiental impactaría también en la salud públim, aumentando !;) incidencia de enfermedades 
gastroill\estinales y respiratorias; los primeras producidas por la contaminadón de las aguas y las segundas por la 
nulla <:alldad del a¡~ y del clima extremoso. 

• Lu basura conlinuarla invadiendo una s1,lpcrlieic cada 'WZ mayor de la Delegac¡ón, conslituyéndose en un problcm<l 
cada vez más dificil de SUpertlL 

Demandas Estimadus dI.! Acuerdo cun 11\$ T.endcndas 

Suciad ernográficas 

La tcndene¡u demográfica a la disminnción del número de residentes en la Delegación, asr como el cambio de la esltucluftl 
de la pohladórJ por grupos quinquenales de edad, modifictu"Ói! CUillituliva y cuantitativamente las nooesidadcs de eslruetul'll 

na. Vialidad y Irnnspone, infraestructura, eqllipumiento y geNÍ.;ios.. Se tendrá. que rwrg:anizar el espru¡ío para facililnr el 
aeceso . ¡os CdllClltivos, salud, abasia y empIco a IIna población fundamcnlalmente mayor de 24 años; adicionalmente, 
será indispensable considerar los servidos específicos para la poblaeión de 60 años y más y la disminución de vigencia de 
servicios para ln poblaeión menor de S años. 

Soci"occonómieas 

El proceso quc sc percibe en el mercado laboral de la Delegación no presenta tina tendencia de desocupación alarmante 
según los datos del 2000. pero su tendencia a reducir el sector secundario indico que habcl que promovC'C la creación de 
fuentes de trabajo; con espceial énfasis cn empresas industriales no cootaminantcs, pum que sus trabajadores 00 se 
desplacen en el cono plazo. 

Oebido a la interdependencia eCOnómica de [a Delegación coo las reslanlC$ dcl DF Y con 10$ mllnieipios Vecinos del Estado 
de cKico, la explllsíón de la industria hacia la periferia y la ooncentraeión de la administración pública, acenluaron la 

ondcroucia de un sector lcrdario dcscqullibrndo por la importante p,¡¡rtíeipadón del comercio infonnaL 

La demanda de viV¡endíl en la DelegacIón responde.a C1.I(II10 factores: movilídad demográfica. hacinarnienlo, precariedad e 
lmmfideneia en la oferta y detcnoro O envejecimiento dc lli existente, el d4ignóslieo de la vívlendn rcl1eja el siguÍenlc 
déficit por existir vMenda en malas condieiones;> en proocso de detorioro, d¿ficil de vívionda nueva y sucio sabutílizado. 

Cuadri) N' 22. Déficit dé Vivienda en Gustavo A. ~ladero ara liBO 
Entidad Délidt inmediato) 1 Déficit (mediato 2 Déficit ( ohal 3 

DF 606,272 1,442,591 t ,SOO,{)57 
GAM 88,785 210,512 219,922 

a);\lCnte: calculos proptOS, con datos del XH Censo de Población y Vivienda, INEO). 2000 

~~,," • Pala d J¿fici¡ ílllltciliatlJ se toma en cucntn la $uma de las n\lcvas famIlias que necesitan Vlvu.'nda o la C<lmp.anen (j la 
~ qtlc ocupan esta dctrnoruda. 

• Para cl dcficit moo¡;)tQ se loman cn cuenta las tres OIlteriorcs mas las viviendas precarias. 
• Pllnl; el déficit glotwl sc toma en cuenta la suma de las v¡vienda.; que sc cnC\lentrnn en ~ de deterioro, las que 

tienen materiulcs precarios y las q\lC presentan hacinamiento, así C<lmo las n~esEU'¡lls pam las nlle\'65 fnmílías que se 
forman, 

• Como base en lo anterior, parJ. el ,¡¡ño 2010 las necesidades de vivienda estarán jntegtadas como sigile: 
• Necesidudes por hacinamiento y desdoblamiento de fumilias; 20.200 
• Necesidtldes por insuficiencia o precariedad en \'ivienda.s; 24,000 
• Necesidades por deterioro en el pnrquc Il3bímcionaI: 200400 



~~ 
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Estas cifras indican de las acciones necesarias para contar con yivicndas nuevas y para abatir el hacinamicmo, la 
precariedad y el dmerioro, eli el entendido que CSIAS últimas incluyen aeciones para mejoramiento., fixhmsiflcadón y 
Ci)1l11olidación de inmuebles ya existentes. 

Los métoo03 utilizados para calcular el défieit de vivienda se basan en las tendencias de crecimiento de una demanda que 
obedece más a la lógica de las formas de la construeción. consumo y distribución, que al propio crttimicnto demográfico, 

"1.4 DispNíc",nes del Programa General de Desarrollo Urbano y Otros Inslrumento, Normativos 'Y 
OJrerativos qtu: Inciden en la Delegación 

Las d¡sposieioncs. de caráCtcr nonnalivo, administrativo y ras poli¡kas pilttíeularcs de desarrollo urbano paro el Distrito 
Federal establecida;; en el Programa. General de Desarrollo Urbano, 2003, son el objelo de esl.;: capitulo, Se anotan como el 
marco general de referencia 'Y &'e enfatizall aquellas que rcpcreuten dírccrnmcnl.;:.;:n la .Delegación Gusta.vo A, Mad.::ro, 

DispMldOlllts del Progl'Otna General de Desarrollo Urhano del DisJrlje Federal venldn 2003 

El Escenario Programáticn d.;: PoblacMn 

L d' 'bu '00 " ,"" C< '( d I bla'ó d I DF progTam!l lca , ,po ,,, , , pane un csccnano que bu Ir sea rCVeftlr pnu a mamcntc I ! "" 
, , CIlCIR 

uc1uítl a l!l pérdida de habilanlcs de las delegaciones ccntrolcs. 

dro .~~ 23. Pr0.l~cch)lles de Población v Tasas de Crecimicnto en GAM 2000~2025 

~ , Población i)$(enurio , PoblacMu escenario 
i rendcndllt 

Tan de crecimiento 
programáti<:o 

Tasa de credmíentn 

2000 1,235.542 -0.53 1,235.542 -0,04 

2003 
, 

1,216,167 -Q46 1,234,059 -0.01 
2006 1,199,S4{) 

, 
'{).43 1,233,6&9 OS5 

2010 1,179,276 -OA J,261,134 , 0.03 
2020 , 1,133,065 -0.36 1,244,878 0.03 

, 2025 , I 112,964 I 1,266,754 
-Fuente: Progroma General de Desarrollo L'rbarm del DIstrito Fcdcrn.l, 2003. 

Para que Se campla el escenario programático, resulta indispcnsable genernr las condiciones que permitan una política 
i ensiw de producción de vhienda en las delcgacioncs ccntrnlc:s, al mismo tiempo quc se intensifican los programas de 

ejOOlmienro, ampliación y vivienda nueva en lote fBmilíar para [as 16 delegaciones. 

ocho escenario supone una diSminución gradaal de las difcfmcias del ritmo de erecimicnto de las 16 delegaciones, 
IImdiendo a una csta bili7.ación de su ercci miento. 

La~ d~lcgac¡ones dc! primer contorno (Azcapotzaleo, Coyoacnn, Gustavo A, Madero c Iztacalco) registrarían un 
crecimiento de 79.000 habitllntcs al mantener prácticamente su pobla.eión en 2.72 mnJoncs entre 200Q..2006 y aumentar a 
2.8 millones hacia 2025, lo que rebasa CfI un 16% la tendencia de erecimicnto. Dc este modo, cslru'ian conrrlbuycndo con el 
12% al irn:;rcmento tota! de la ciudad, 

Pllrn Io,grar lo prcvisto, SCnl ncccsario generar las .;:ondicionC$ que permitan captClr población adicional en la zona 
urbanizada con infraestructura ¡nslal~ dIo implica <lumCflrnr la dcnsidad de ocup<lción dcl suelo siempre y cU<lndo la 
faetibilidad de sCT"ñci~ la pcnn¡ta. 

~
RC$UIta crueialla posibllioou •• h: wlI~truir viviendas nucV3S anuales, con In intervene¡ón de Jos agenles gubernamentales y 

'\'0000, qu<:: incluya vivicnda social, populat y media. Asi mistoo, realizar acciones de mejoramiento. ampliación y 
vivienda nueva. cn ]mc familiar. 

Las tendencias mmadas por los componentes del cambio demográfico dCl:mllirnmUt cambios importantes en la estructura por 
edad de la población, 10 qm: ICfldrá como resultado un proceso gradtltll de envejecimiento.. 

\ 
Segun datOS del INEGJ, la edad promedio para el DF fue de 30 años en el 2000,31 años en 1003; y pasará de acuerdo a 
proycccioo\S, a 31.5 años en 2006 y 36 años en W25, pudiéndose distinguir cuatro gnrpoo de delegaciones en reladón (!On 
este proceso de cnvcjccimiCflto. En el segundo grupo coa edades más avanzadas, $C ubica la Delegación Guslavo A. 
Mad.::ro. Cabe destacar quc este grupo coincide con IIlS dclcgadoncs que durante IN próximos 25 ruios, de acuerdo a I¡¡ 
tendencia, experimenlanin una disminución de población en términos absolutos. 



Los aunbios en la estructura por edad y en la distribución !OOiioriat de la poblacioo del DF eonllcvuran cumruos 
importantes: en la magnírud y el p,,'tfil de necesidades: sociales a enrrcntar a mediano y largo plazo, donde destacarla el 
proceso de fO!'maCión de nuevas hogares y sus ropcrcusiol'lCS en lónninos de la demanda futura de vivienda. 

La polftiea de desauoUo :>ocial debcrá atender las dcslgtlaldarles y dc:scquil¡br¡os económicos en la d(fflarcación. 

Se calcula que m la Ciudad de México ~a de 3.5 millones de personas C$1án $umídas en la pobreza extrema. La políuca 
de gasto del GDF se apllcan'i, en el Programa InUlgrado Territorial de DeslUioH.o Socia:!, destinando recursos públicos hacia 
ucciones prioritarias en las ronas más deprimidas de In ciudad. La meta es reducir para cl 2025 el número de AGEB con 
mayor presenda de pobteu! extrema, de 353 a J50 y de pObrC'l.a moderada, dc 677 a 529. 

LIl Educación 

El equipamiento es: des:tgual y helerogéneo eorre nivdes. delegaciones y sectores. lo quc incide en la ruovilidad de la 
población, COSto y tiempo de lta$lado, Con la descentralización de la educadón en el DF. sc gunerarun condieionl;':$ pam el 
fortalecimiento de la escucla pública. 

El ¡ndlee de atendón del nivel medio superior aumentara dc 71 % en 1998 a 75% en 2003 y 79% en 2006. para alcanw el 
100% en 20J6; y desde el gobierno local se promoverá un nuevo slstema de bachilleruto. La puC$hl en marcha i'k: la 
Un¡versidnd de la Ciudad de México y de 16 prepanuoriü$ thvorccení la formclI,1ión in legra! de 10$ alumnos, Se dar! 
prioridad El IIIS ddcgn<iones lláhuac, Iztapalapa, Xoch¡m¡lco. Magdalena Contrerus y Milpa Alla. Se prevé cubrir una 
demanda de 100 mil solicí!c.ntcs allli'lo. 

De 1'10 revcrtirsc las tendencias de crocimicnto de Jü población, se íüeremcntará la subo¡íli:r.ación de ;:::qu[pamíent<t para la 
educación básicll en la ciudad ctntrlll. !<t que obligará a reducir su u¡¡.o, 

ud 

En fn Ciudad de M6cíoo la poblaciól'I no asegurnda asciende a más de 4 mill{)t\CS i'k: personas. Para poder te\ponder a las 
nucesidadcs de (!$(C sector, el GDF deberá garanti7.ar el derecho Il la salud, a corto plazo, las acciones se otiel'llanin a la 
promooión y des(lrrollo de la medicina preventiva, impulsando la panicipación y organ¡l'.Jci6n ciudadüna en ar:Qioncs de 
cuidado y fomQnlo a la salud. 

En el criodo 2QOl~2006, los sctVÍCtOS de s(llud det>erán ampliar en un 10% la atención de consultas a través i'k: la 
jnco ración de 259 núr:leos básicos; se loenliznrin en las zonas de exclusión de las delegaciones: lztapalapa, Álvaro 
Oh g6n, Tlalpan y Xoc:himitco, En las delegaciones de llJ ciudad central y Azenpotzalco, se upr.oveeharán los 105 núdeos 
b í excedentC$. En 2006 se ticne previsto cubrir el rozago de manlcnirniento de eentr05 de salud y hospitales del GDF. 

n la Dc!cgaclón sólo se detCCI.Ó déficl1 en el subsistCflUl: de Salud en la ZOIlll de Cuaulcpec. donde son insuficientes IlJs 
irlstallJcloncs cx.istunws. 

La demanda futura de unidades médicas se concentrará principalmente en las dclega.cíooes IZlapallí~ l1áhulJe, Xoohimiloo 
y Milpa Altu. La tl'aMición demogrifiea y in acumulneión epidemiológien prc:siaoaránn la reconversión y !ldecuae¡ón de la 
¡nmCStl"Uclura hOSpilaJarlu, wbre lodo la materna infantil, aumcnl.ard la demanda de espacios para grupos de aulonyudu y de 
la terecra edad, así como de plIbdl()l1C$ especializados pum la atención de las enfermedades crónieo-dcgenerntivlls y 
emcrgentes.. 

Estratugia de Desarrollo Urbano y On.hmam¡~nto Territorial 

Se propone ílldw:ír el r:rocimiento de la ciudQd en forma ordenada bajo los principios de equilibrio y mej.oramiern:o 
ambiental, así mismo. se fomentará el uso de: lnstrumentoo que pennitnn la pnrncipación r:ludadall8, 

Las cslroteg!as pata lograr un desarr<'lllo urbano integral y liosteniWe, ineluycn un trabajo de eorrcsponsabilidí!d del ámbito 
loenl, instituciones y actores de nivel federal y regional, 

Distribu(i!}n demognHiea 

• En la megalópoJis:: 

El gobierno federal deben) a'ian:iN hacia una organización más equitativa y sosteniblc dcl territorio nacional, con una 
estnJtcgia que permila retener el mayor volumcn de población en las regiones de origcn. bajo r:ondícíol'lcs produr:tiws y de 
calidad de vida nd~undas. Para ell.o dehen.\. c.oncertar una política i'k: desarrollo regional de lnrgo plazo. 



• En la rnetropolis: 

Reducir el cro::¡micnto demográfico en la ZMVM mediante la onenlacioo del flujo migratorio del DF y del Estado de 
Méxtco, hacia Atcas que repre$l,."nten potencial de desarrollo y:sean c;o;tcrnas a la Regíón Centro. 

Equililx:ur la proporeion de población absorbida por otras arcas metropolitanas de la ZMVM, promoviendo nuevos patrones 
de urbanización disoontlnuos 'j $etIl.i~aulosuficiCl1te:;: que eviten la conurbadon fisica de la wna, 

Reforzar 'i aplicar medidas paro el crecimiento <''n la Corona Regional, a fin de cvilo.r cl crecimiento de la ZMVM 
provocado por procesos migratorios. 

Reducir la expansión urbana en los municipios conurbados mediante la politica de retención. «:densificadón y 
recidumiento urbano, aprovechando la infraestructura I!.'\islcote, 

On.Ienllr, definir e impulsar el uro dellemlono a c:scala regional y locat 

Seetore, pllra el ordenam¡en~o territorial metrcpcTitano 

El POZMVM reagrupó $U ambílolerrltcn31 en 12 reglones de planClleJón, que denomina scctort::S metropolitanos;, en Jos que 
combina el modelo de anillos concéntricos y el modelo de S\XlOrcs. Se basa en criterios rclacionados con la elapa de 
ineorporoción de las delegaciones 'j munieipios a la ZMVM en su relación funcional y el papel l!StruetUredor de las 
princip;llcs vías de oomunieución. Adídonalmeme contempla los cspados no conurbados, pero indispensables pare el 
ercdmicnto fulUro y la rcdistribuci6n de 111 poblaci6n en el Val!e. 

• crHral: Cu!ll.lh!émoc. Miguel Hidalgo, Benito JUfÚ'c.t y Ve/lUs!larn> CW'rnnZ8, 
• Corr~r Centro NMe: Gustavo A, Modero, Ecatepec. Ncl7J'lhuale6yotl norte, Tlulnepanlla oriente, Tecámac y 

Tizayuca. 
• Mettopolitano Norte: Cuautithín Jzeall~ Cuaulit16n, Tultitbin, Coaealco, Tultcpec y Melehor Oeampo. 
• Metropolitano Poniente: AzeapollJl.!eo. Naucalpan, Tlalnepamla poniente 'i Atí<.apán de Zarag07ll. 
• MetrOpoliulOO Sur: I-Iuil'l:quiluean. Cuajimalpa, Magdulernl Conlrem, Álvaro Obregoo. Tlalpan. Xoehimileo 'j 

Coyoaeán. 
• Mefropoliumo Oriente: Iztllpalap3, lnaca!eo, Netzabualc6'jod, Chimlllhuacón, Chicoloapan. La Paz, Tlahuae y 

Chaleo Solidnridad. 
• Agropoll¡ano OrÍ<.'tlte: lxtapaluca, Clmloo, Tcpctlaoxtoc. Chiaulla. Papalotlu, Aeolman, Tezo'juca. Chíeoneuae, 

Ateneo y Texeoco, 
Nuevo Desarrollo NOrtSte: OlUmba. San MarHn de las PirAm¡des, TeotihunM1n, Temazcalapa, Axapusco. 
NOp3J~. 

AgropoHtuoo Norte: Tcpottotlán. Tcoloyucan. Coyotepcc. Zumpango. Nextlalpan, Jultenco. 
• Nuevo .DcsarroUo Norte: Huehuetoca. Tequísquiac, Hueypoxtla. Apaxec. 
• ForesÚ'lI Poniente: Jilotzíngo, Isidro Fabcla, Nieolils Rorrlero, VíUa del Cnrbón, 
• Agropolitc\lio Sur: Milpa Alta, Cocotitlán,. Temamutln. Tcnungo dd Air~, A'japango, Tlamanaloo, Amccllfficca, 

Juehitcp«, Ozumba. Atlautla. Ecalzíngo. Tepetlixpa. 

Franjas de Integrnci6n Metropolitana 

El POZMVM ha definido a IIquellos espacios ubicados en ambos IirnÍ\es entre el DF Y c:! Estlldo de México eorno franjas de 
¡nregracien mc:tropolitana.. Les rranjas que requieren Iltenr;¡ón inmediatll son 12, de las cuales cinco pertenecen 11 la 
DelegaciÓn Gustavo A. Madero, a saber: 

1, C!,X:Oyotcs Mnnrllñitn.<: 
2, Acueducto de Guadalup¡;: Las Palorrlas 

~
3. Tíeomán San JuanLeo 
,kNuCVII Atz.aeoaloo XlIlostoe 
S. San Juan de Aregón Ciudad Lago 

Un¡da!lcs d~ Ordenamiento T erOtorial, UOT (anles contornos urbanos) 

El PGDUDF 2003, plantea la delimitación de c:u¡)tro tlnidlldes de Qt(Íc:naOlÍCIllo tcmtorial que eorrespondoo con JII 
agrupación de dcmllJXaciones y de áreas urbanas y ambientales, oonsi<lcra lunlo los limites JlOlttíco a<lministratívos de las 
deleglleíones romo la line:l Ilmitrofu entre el Atal urbuna 'i cl área de conscrvaciÓlllXológiCil, 

La Delegación Gustavo A. Madero se ubica en la Unidud de Ordenamiento Terrilorial denominada, Primer Contorno, 



eonfonnada Ulmbicn por las demarcaciones de Azcapotzako e Iztacalco; su delimitación oba:Icce a la posición cstriltcgíca 
que guardan las delegaciones en relación eon la Ciudad Central y los municipios conurbados del ESl.IIdo de M6\ico. 
territorios vinculados por lu e;o;isteneia de una infracstroelura vial y por la prcsem:ia de las principales actividades 
industriales del Df. 

Lu poll¡¡ea de cste cooiomo se deberá orientar a restablecer el cquílibrio en la utíllzación y capacidad de J¡¡ infmcstrueluro, 
asi como a potenciar el aprovechamiento del sumo en sus divC!"i.iOS usos, dando prIoridad al habilacional y al industrial. 

Áreas de Aetulld6n: 

• Áreas de Iategración Mtlropoliía:na 

El Programa Generol dc Desarrollo Urbano del Distrito federal versión 2003, plantea fumjas que ocupan leI"!'ilorios en 
ambos lados de la !'ronten'\: entre el Distrito fooeral y el EsUldo de Mcxico, euy.a planeacioo debe sujetarse a eritl.'l'ios 
comunes 'i cuya utilización dcbe lender a mejorar las condiciones de inlegrnción entre ilmbl:\s entidadcs, 

las Árcas de llllegración Metropolitana, se esll.lblccen con la finalidad de minimizar las diferencias íostitucioOl.'!les: cotte 
sectorcs gubcrnamema!es y dc ésta ferma, equilibrar las condiciones de desaITollo y b¡eneslilr social: «)n el auxilio de estos 
InSlrumentos, se permitc que la ejecución, operación, mantenimiento, adminisit3.ciÓn y eficiencia del equipamicnto y 
servicios urbanos opcrc de manera eficiente. paro sruísfaecr les demandas de la poblací6n en forma cqultath1J. 

DCfll1'O de la Delegaci6n OusUlvo A. Madero cxÍ5tCIÍ cuatro Áreas de lotegrución Metropolitana, con una $llp¡:rlieic 
aproximada de 142,8 ha. 

~ -·--_·~-·--Á;et!S (on Potencial de Recidamiento 

~ Generol de Desarrollo Urbano 2003, plantea espec¡ficamcnle dentro de las arcas de actuación. aplicar polilicas 
de rrocnsif,eaeión y recidamienlo, sobre todo en las zonas de la ciudad que eUCl1tan con in~tructurn. redes viales- y de 
transporte totalmente consolidadas y subutilizudas, adcrnas de dichos atribulos, se distingue en cslns zonas. alÍa amplia 
cobcrtum dI;! servicios urbanos, equIpamicnto y usos «)mplemenlarios que paulatinamente valÍ apropiándose del territorio. 
producto del desplazamien10 de la población hada la periferia. Por otro 1M cabe mencionar que, la mayor parte de les 
viviendas que conforman la estrucrura urh\1Jlil son de tipo unlfamilíar, con flproximaoomcnte dDs y tres niveles, presentando 
a1b'\ln grado de del.C1Íoro. 

Est condicionantes permi!en prever que tilles zonas. son Mlsceptiblcs de redel.amicoto paro vivienda al ¡merior de la 
De! gadón. lo que representa revertir el ptoe<:so de despoblamiemo en parte de la Ciudad Centrol, además de ofrecer 
m Dres condiciones de tCrlIabilidad e incentivar las tertd«lcias de uso de suelo. 

planteiln para la Delegación GumV(l A. Madero s¡ete Árcas eon }lolcncial de: Rcciclamiento en una superficie 
oXlmada a las 1,686.2 ha. 

• Áreas de Conservación Patrimonial 

El Programa Gcneml dc Desattol!o Urhano del Dimito federal versión 2003, consideró en la De!~cióll Gustavo A. 
Madero como Áreas de Conservación Patrimonial; la :tona de La Villa, Lns Calzadas dc Ouadolupc, de los Mi¡;tcrios, 
Guadalupe Tepcyae y Rlo de los Remedios, SUlrnlndo un tota! de SD3 hll. 

• Áreas eon Potencial de Desarrollo 

~ 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal v(':fs¡ón ¿DD). establ~ que las áreas eon grandes lerrcnos 

;socúpados dentro del ¡ejido orbano, que .cUcntan con acce<lihilinAl1 "';n! y en $U cniOl1lo existen servicios básico¡; de 
ihfrncstnleturn. Son las áreas donde pueden desarrollar proyectos urbanos de bajo impacto, dClcrminndos por e! Reglamento 
de la LDUDF o los apoytuJos por el programa dc fom¡mío económico. InClaye divcn¡os equlpmníenl.Os )' otros usos 
complementarios. en la DeLegación Gostavo A. Madero cxisten cinco Áreas coo Pú1enclal de Desarrollo en una superficie 
aproximada de 37D.3B ha. 

• Áreas con Potencial de Mejoramiento 

FJ Programa Generol de Desarrollo Urbano del Dlstritú Federol ver'$lón 2003, indica que soo b5 áreas habitaeiOlll:llcs 
ocu-padu.~ por población de btljúS ingresos y que presentan alios ¡ndices de deterioro 'i carencia de servicios urbanos; !ÍI'cIIs 

donde se requiere un fuerte ¡mpulso por parte del sector publico paro equilibrar las condi¡;;¡onC$ y mejornr 5U integración con 
el resto de la ciudad. 
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Un gran porcentaje de la demarcación re{¡m; carndcnslicus como las descritas; no obstanlo del análisis y «:sullado del 
diagnós¡iC1.1, se considcr.l importanlc poner énfasis en las s¡guicntcs colonias: 

• Árcas de Preservaelón Eeológka 

St1n cxtcnsloocs narutalcs quu no presentan altcrnc!t1ncs gr<5vcs y quc n.::quicral medidas para el control del sucio,. as! cumo 
parn dcsrurolllll'" llCtividades C1.1mplltiblcs con lu función ambientul, No podrán reali7.l.USC obras y acciones de urbanización en 
eslas areas, cn la Delegación Guslav{l A, Madero existen tres Áreas dc Prcscrwción Ecológica con una sUflt.'rficie 
upfO;(imada u las 1128.51 ha, las cuales sc regirán por !II LcgÜ¡;JaeiÓD Amb¡ental FcdCfl.l.t. la Ley Ambicntal del Di&lnlo 
Fcdt'rol yel POOEDF, 

Otras disposiciones normativas y operativas que inciden en la Deh:gaeión 

Progml1fa Integral de Trallsp()t1e y YinJidaJ 1Q()1-2006 

Dentro del marco de 111 Ley de Trunsporu:: y Vialidad, este Progr.Jma amu¡tlb:ado en dir.:icmbnl de 2002, &e cllrnctcriza por 
fesclllar el coocCP¡O de espneít1 públiC1.1 con basc en el trnnsporte no motOt'I:wdo pnrticndo de la rn(Ivilidad pc;)l~al con un 
enfoquc de phUlcación inlegrul del tnn(!ITlío Desarrolla Urbtlno-Tl1Iosporte-Medit1 Ambicmc, ruconocienoo quc el tTu.nsporte 
se e!lCllcntrll estrechamente ligfldo al desarrollo espucial de lu ciudad, U 111 mezcla de usos dcl suclo y que es lu euusa 
principal de la eon!lHmno.ción ambientul. Asimismo involLlcr:il la intCl"llenclón de la Comisión Metropolitana de Transporte 'i 
Vialidad, ln cual debé formulllf las Llcdones: de impacto mcltcpo!ímno e interaettUr con la SETRA VI y las autoridades del 
Estado de México. 

El PITV introduce importantes lineamientos como el dc los Centros de Transferencia Modal como piezas urbanas 
es e los corredores dc m:msp<X1c; la neccsibllidlul que debe dar u lodo ciudadano la posibilidad de llegar u sus 
dcslinos de un J estudio, abasto y diversión dentro de un cspaeio TUZQnuble de tiempo incluyendo n¡¡los, personas de lu 
tercera edad y diS11apacl!adOS; el impulso renovado ul STC MetrO pa.ru reforzarlo como el elemcntc rucÍ(lr del sistema de 
transporte públíco; a~¡ones de concertación con tr.msportistas y su integración a un siSlcma de rulas planeadas bajo Lln 
cspmlu de rentabilidad y eficiCllcia; cn matcría de infractitructurn vial se cnfati:ro la tcrminactón de los distribuidof\!S que 
permitirán CCmlr los dos circuitos dc acceso controlado Sin p("'rd(,.'r de vista la necesidad de mejorar IlIs v1as locales. 

Plall Maestro del M/tlro 

Este Plan que dnta de 1996 presenta sólidos planteamientos paru la Delegación, comu coodyuvnr a mejorur no!ablemenle la 
a csibtHd"d a las zonas más deprimidas de CUtlLltepec y San Felipe, al plantear la continuoción al nerte y orientc de la 

VM de las lineas que actualmcnte llegan, por lo que es urgente abatir los re-J.Il.gos en la rc;:¡lización de C$tos proyectos. 

Espodp Plibliro 

En este rubro sobre el quc el Programa Dc1egaeional sebraya su importancia parn re>::uJX'T.l.f la calidad de vida y de 
convivencia de la pobLae¡ón arcctada por el transporte de superficie, el estacionamiento indiscrimmado en la víu p(¡b¡¡~, el 
comercio ambulante. las ferias Y los tianguis, además dc lo que representa la infrtlcstructuru viul y el sistema de transpérte 
cuya evaluación y desarrollo quedan establecidos por los Programas G(,.'flcrul de Desarrollo Urbano c Inrogral de Transporte 
y V¡al¡dad. Son aplicables p!ltU regular su runcionamiento y la.~ actividades que se llevan a cabo en el mismo. las siguientes 
disposi'cloocs; 

• 

• 

Las disposieiPnes dcnvadas de la Ley de! Régimen Pmnmonial y dd Servicio Publico dcl Distrito Federol relalivas 
a los bienes del dominio pUblico no rcdcrnles, sus derechos de uso sobre vías terrestres de comunicación; mPntcs y 
bosques; pllll:aS, calles, avcnidas, paseos, jardines y parqLlCS p¡iblicos; mercados, hospitales y pantcPnC&, as! como 
las modalidades dc coneC$Íón por las quc se pucde cnnferir a particulares su uso. aprovechamiento o e:'tplotaeii!n 
parula prestación de 5ervieios publicas. 
Las que se derivan de la Ley pan! el Funclooamiento de EstablecimientOS Mercantiles en enanto a pcmusos para el 
uso de la via pública sín que se afecte la naturaleza y destino de la mis-ma así como In seguridad de usuarios y 
peatones y la higiene y scguridD:d de la misma. 
Las qllC establece la Ley para la Cclebmdón de EspecÜlculos Pública!., la que rcquj(,."e acreditar que el evento quc 
se pretende presentar <:sil;' permitido en el ]uF de que se tmle, adcmas de cumplÍr con Jos requisitos y la 
responsiva de scguridnd y operación. 
El Manual Técnico dc Accesibilidnd que elaboró la SeDUVI para. beneficiar lanto n personas con a!gu!1tl 
discapacidad física ylo ¡nlclcclual, as! como a otroS SCClOres de la población: adultOll mayores. mujeres 
cmbarazaoos, personas que paoc"t:CI'I alguna discapacidud temporal, ele. 



• Las solucioncs y estrntcgias que propol'lc este Programa, marcarán la guia para un m¡,;jor desempeño en el scclor 
frM$.ponc y la red vial, que comunican diEerentcs áreas urbanas del Distrito FedeTal; las propueshU $.01'1 las 
siguíC1l1CS: 

• Fonale<:cr e impul$lU' Los inslrumcntúS jurídicos del s<X:tDr trnnsportc parn el dcsarroUo c.ficienle del tránsito y la. 
vialidad 

• La aetunlizaeión permanente en cuan!o n las onienanZilS jurídicas en matena dé ttusp<me y v¡alidad. 
• La eoordinnciOn de los lres niveles de Goblemo en el ámbíto local, metropolitano 'i TCgionaL 
• El fortalecimiento de la eapacidad institucional p!'lr.l cl servicio a la ciudadania en el sector transpmc. 
• Ampliar la opcrocíón de la red víal procurando que esta $ctl eficicntc. 
• Mcjotlít la lnl!Jgr.:tción funcional del frnn5JXInc y la vialidad. 
• La adecuación de la infntCSlrueruru urlxtnn patilla acccsibilidud dc las personas con d¡s~¡dad. 
• Impulstu' y fOMal«cr 101 organización de los prestadores tic servido dd transporté. 
• En cl transpone se deberá col'ltemplnr un pore!Jntaje del parque vehiculor para ser destinado a persont15 con 

discapacidad. 
• lmpulsar el trans¡.xlI1e masivo de mejor ealidad y no contaminante. 
• Optimizar la accesibilidad de la póblad6a haeiu el trunsp<ll1e pilblico. 
• Fomentar y promoVCt' la cOucnción, capacimeKín, el deswn;lllo Iccnclógico y 101 investigación en materio de 

transporte y villlldm.l. 
• Promover 101 inversión y el financiam¡ento públiro, soc¡al y privudo en el crccimiento y desarrollo del seclor 

transporte, 
• Mejocar los sc..,."leíos de tninsito y seguridad 
• Erllas Pr1J8romns de transporte y vialidad optimizar la acces¡billdad de las pm;onl.ls con discapacidad. 

acciones quc sc proponen pretenden eorntr.ltir la Ealtu de orden en el trnnspor1c y en la vialidad., los 
ongestionl.lmiCnlOs, los: allos (nd¡ces de eOnhlmimlción, clementos que traen ComO consecuencia la pérdida de tiempo para 

Jos us . adem6.s. del estrés, pérdidas económicas y la Ealta de rendimiento en el frnnSpOl1e y la vialidad, 

Programa velleral de OrdelJumieltlo EcolQgjCt) dt!1 Dislrlfo FederoJ 

El PGOEDF tiene como objetivos fundamentules el ordcnlunienlo y fomento de las ttelividtttk:s producti\o1lS rurales y los 
servicios umb1cnlillcs, la prcserv.!Ción de las ticrrns y bosquc.s. asi como evitar la prollfernc¡ón de asentamientos humanos 
• lares, la deforestación. la pérdida de bíodívcrsidad y de Ul1UlS con vegetación nlltural. indispensables para mantener el 
t:q ibrio ecológ¡co de 101 Ciudad de México. 

función del díagnóstico elaborado y ::mtc el pronóstico tendc.'Mial visualizado, qoo entre otros efectos se manifiesta en 
na c:>cascz cada vez maytn' de agua y acek .. raci6n de los hundimientos ~n las tictnlS lmjas del Valle de México, se propone 

/ ,~_.blcccr mayor .coordinación insrllueional para la a.ctuación preventiva y eorrectiva de la problemática, aplicar políticas de 
ordennmiento territorial para los asentamientos humanos irrcgulares. considerar la opinión y demandas de los pueblos, 
ejidos y COmunidades aEe<:tados. y apliear estrictamente las disposiciones para evitar el establecimicnto de usentwnientos 
humanos en suelo de conservación. 

Las poLíticas deriV'.IIJas del PGOEDF san: la cooscrvneión, protección y restauración y aprovechamiento sustentable, 
Asimismo, esla integrado por lineamicnjOS generales para los sedores prOOUClívO$ de la población; tabla de usos de sudo 
que regula las acLÍvidadcs humanas y una clasificación de Suelo de Conservadón que define una zonifiCl.ldón oormadYlil del 
territorio. 

~ 
... Lineamientos pan cl soctor agrícola 

Con la finalidad de preservar, pr«cgcr, consetVilr y fC$Inurnr los eco~istemas forestalC$, los rccurws naturales, la flora y 
fauna silvestre local, as! como las uetividades agroforcstnle;s y pecuarias, del Suelo de Conserv<ICión, se obsl.'l'Varnn los 
siguientes lin.eamicnlos y criterios nOnllluivos.: 

En el Suelo de Conservación ticl Distrilo Fc.'dcrol, se prohibe 1(1 rabrie!leión. transportc, almacenamiento. manejo y todo tipo 
de uso de plagutcidas y herbicida'> qUii: aparc<x:n como prohibidos y restringidos en el Cató!ogo Oficial de Plaguicidas de la 
Comisibn Inlersc.-e(onal para el Cootrol del Proceso y Uso de Plaguieídas, Fertilizantes y Sustancias Tóxwas 
CICOPLAFEST, La ap[icacíón de esta m<:dida es inml.'tIiala.. 

Poc ser consldcmdos ncsg(\$(;$ pare la salud hum.artil 'i para 1(\$ CCQ$jstcmas, se prohíbe 101 fabricación, transporte, 
almacenamienlo, manejo y todo tipo de uoo, de {(\$ plugu¡cídas Y hetbicídas que se enlislan como nutQrizados dentro del 



Catálogo Oficíal de Plaguiddas de la CICOPLAFEST, y que la S~rclarla del Mooio Amb¡ente, previa jusdficaciÓfl técnica, 
detenninc su pcrmrmCfWia, pers¡st~a, movilidad, C(lr¡ccn(~¡ór¡, toxicidad,. disipación, ¡¡cumll!ación, bioac\lmulaclón, 

"~o<oo:,n;;fio,d,'" 'f destino ambicntal, proVOCHYl efectos adversos al ambicnte y vida silvestrc, al sudo, rure, agua y biola, 
como cfCl;los de eardnogénesis, tcrntogencsis, esterilidad,. mutagénisis y otros. La prohibición entrará en vigelt(:la 

despues de dos años de haberse dccrcrndo el j')«:&CJ1(e Ordenamiento. con el fin de fornenlo.t (1) forma paulatina el uso de 
plaguícídas y herbicidai limpios y sin ningún efe<:to o daño nI ambiente. la salud humana y de los T'C(;Uf'SOS naturales.. 

PíU'1l. el control de pingas ugrícolas. frut(colas, hortícolas y de ornalo, se aUlorlZUl1 los ml':!odos eul1urales como: las prácticas 
agricOIIl$, policultivos, rotnciÓl1 de eultivos, dcsrrucciOn de desechos y plllnta>. bospederas. trampas, plantas atray('nlcs. y 
surcos de plantl\S repelentes, Además de métodos físicos, m~anioos:, control biológico y aplicación de ínseclícidas 
etnobotal1icos, entre otros. 

Se prohibe el u~o de fertilizantes en las: zonificuciones Foroslal de Protección Especial, Forostttl de Prottx:ción, forestal de 
COl1scrvadón Especial y forestal de Conscrve¡;:íón quc provocan sallnización y eonteminación de suelos, CSOlrrimienlos, el 
¡)cuiferu y alimento;¡. En la zonificnción Agroceológica, Agn;w:ro!6gica Especial y AgrofQreslal, se autoriza y recomienda la 
fcrtiliZ/lCión a través del COl1lPOStCO y abonos orgánicos con cl fin dc sustituir a los fmilizautes quimicos CIl forma gradual. 

Cun el fin de favort:t':er la conttnuidad de !us procesos natunlles, la oonservudór¡ de la biodivcrsidad y la cs!ructura y 
funciÓn del suelo, se autoriza y recomienda el empIco paulatino de la labranza cero, siembra de abonos verdes, asi como el 
uso de abonos orgánicos y prácticas de lombricuitura 

Paro la retCtlción y conservaciÓn de sudo cn superficies Con pendientes, sjn cubierta vegetal y con procesos de C/:"GS¡Ón. sc 
flulorlza la cOflstrucción de bord06. a tr.wCs de la colocaciÓll ptl\llatina de piedms. acomoda.w.s. además de la slcmbra 
tradicional de árboles, arbUSInS y pastos nali,,1>S, {Bnra en te!"renOS af,'l'ioolas romo fl'lCuario$, Con el fin de es(Bbiliznr las 
earcavas en lodo tipo de tcrrenoo del Suelo de Cornwrvucián, se autoriza la conttrucción de bordos &: piedra acomodada ron 
malla mctMica, asi como de mampostcria. adctrnis de la esmbili2ación dcl sucio con rocas del lugar, as! como otras 
ctividadcs que coadyuven a este fin. 

am la I\l de terrenos y formaeión de terrazas de uso agrosilvipruuoril, se lIutOriUIJ1 los métodos ;;¡nlcriores, ademas 
de cercas vivas foro::stales y frulÍcolns diversas, piedra. acomodada o 11X<lml1es. ademas de la ineorpo;ación del oompmteo, 
abonos orgánicos y verdes, 

Se prohibe la expansión de la superficie agricola que implique el aprovechamiento forestal, desmonle de la vegetación, el 
cinchamiento o muaic de la vegctación forcslal por cualquier vía o procedimiento, la afectación a In vegetación Mtul1l1, así 

la afectación al paisaje, la quema, remoción y barbecho de loS' ecosistemas dn pastizales y malorralcs, la remoción y 
mb¡o de uso de suclo forestal a agrlcola. 

Se prohibe el almacenamiento, uso alimenlarlo y siembra de semillas trunsg~l1ica$ rwa fines agrieolas, hortíoolas., frutleol(u:. 
d o:mato'l pecuarios, en rodas las zonificaclones del Propma Ocncrul de Ordenamiento Ecológico de! DIstrito Federal, 11 

OlCl1OS 'loe exista un o::stud¡o l6cnico y clenrlfioo que demuestre que e! malerial 00 afecta a los ecosistemas nalut¡l.lcs, la 
salud humana y del ganado. 

¡t~ Lim::amirntos para e! sector fl'lCuario 

Con el objeto de p1'CSeTWr. proleger, conserva. y rcslaunu· 11 kw ccooistcmns forestales, 3 los teCUl'$OO M.1Urules, y la flota y 
faUfla silvestre local, así como fomentar la actividad y producción poouaria en forma ~ustenlable. evitando el sobrepastoroo, 
In competencia y afectacióe a lo tlor.l y fauna silvestre loci1l. se obscrv3rnn 100 siguiento::s linCllmicnlos y criterios 
normativos: 

, El hbre pastoreo se autorrm en las zOl1ifica:cioucs AgroccolÓgica Especml, Agroccológica y AgroforO::Sl41 Especial. En llls 

# mooalldndo::s sllvipastOl"llcs y agrasilvipastorilcs, se autoriza en las zonificaciones Agroforc:stal y Forestal de ConserweiÓl1 
/' Espeda1. El libre pastoreo se organizar.í por lodos los inlCfc:sados y las outoridado::s dc los núcleos agrnn05, confOrme a las 

épOOl$ del año, la ¡imitnelón y compACtaciól1 de superlicics. 

Pam el manejo del g:rnado. se autorizan Jos SlSl<mle5 de CS!u.bulación y sernio::stabulación en las zondicadoue> 
Agroccológíea y Forestal de ConSC'r'\1leión E,>pccí3L 

f'an.t lograr un ttdecuMo mal1ejo peeunrio y reducción de las superficies de libre pastoreo, se autoriza la produeeilm de 
cspec:ics forrnjerns e,:W!¡cas: de allo valor nutricionnl como lo $On las leguminosas, entre ellos la ben:a de ¡nvierno y los 
ttébotcs, en les zonifkucioncs Agroec6Iog¡ca, AgroforO::Slal &peciul, Agroforestal y FOfeStal de Conservación Esp¡x:ial, 
bajo las formas: de achicalam¡cnto, ensilamiento o ptI$10TCO, adCfl"lás de 13 util¡zaeión de esquillf'l{)S agrioolas y la produeeí6n 
agrícola forrajml tr.Idic[onaL 
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Los deshierbes ptlta fines llgricolas, sólo se autorizan en las zonifícaciones Agnx:cológica Espec¡al, Agroecológica y 
Agroforeslal Espccial, siempre y cuando sean ¡iertas dc uso agrieola, y se realleen bajo el sistema de corte, picado e 
incorporación 0.1 sucio de las partes vegetales. 

Estan prohibidas las quemas no pro:seritas en todo lipa dc sudos agrieolas, pecuarios, forcstale;¡, agropecuarios y 
sílvopaSloriles, de!as zonificaciones del Programa General de Ordenamiento Ecológico. 

!l.- UnCMticn!os pura el sce10r forCS!:!1 

En congruencia con las polítiCllS de conSCfVl.lción, p«Iteceión y aprovcchamíenlo sustenlable, se autoriza el 
aprovechamiento de leña para uso domW:it.'O y cultural. $a debe fomentnr la op¡imlzacíón de producción energética a partir 
de la biomusa forestal con base en el mejoramiento de las «:enologías lrndidonalcs, 115¡ como cnCQ:Otrnf sUbstitUto5 de estc 
recorso naturol e inslrumenlar programas para clllhoITO de leñn. 

Con el fin de privilegiar In regeneración nalural del bosque. preservur y proteger el MbJ¡nt de especies de norn y faunll 
silvestre, las plantaciones forestales comerciales eslan prohibidllS cuando se trnte de suslitución de la vegetación natural. 

Se prohiben las plantaciones forestares comerciales CJI las zonificación Forestal de ConllCfVllcíón, Foreslal de Conservación 
Especial y Foresta! de Protección con el fin de favoroocr lu diversidad biológica, la variabilid;l.d gcneliea y evilar 
monocullivos (jile allcren la ilSU'W,)!UI'tI y función de los ocosistcmas nalullllcs. Con el fin de fomenl.ar el tk$arroUo rurnl y el 
\!So múlliple del suelo con pmtica;s. agrO$ilvipaslorites, la autorización de esle tipo de eu!cí,""Os se establece en las zonas 
Agroforosfal y Forestal de Proleecióo Espeda!, en Icrrenoo donde no se sustiluytlla vegetación nacural. 

Por $« considerada unft o.cllvidad que atenta contra il>S rc<.:\Jt'$O$ muurales y debido a que ci sudo es on recurso no renovable 
imprescindible para In continoidad de los procesos e<.:ológicoo ':1 cvolutivos de los «osislémas naturales, queda prohiblda la 
extra()Ción de pastos. 

La reconversión grodual de la aetividad de extra()Ción de tierra de monte y tierra de hoja, se des(\ITol!arn en un plazo de 24 
meses después de la promulgación de este decreto. La Secretaria del Medio Ambiente, a lravés de la Comisión de Rccursos 
Naturales y DesarroJ[o Rural. instrumenlllrB un programa de reconversión de esta actividad para la prOOueeión de eom:pOSla 
u otroo sustrntos opcionales, Pam cllo se elaborarli un JXldrón de productores, se diseñará y eieculri un programa de 

sibilizaeión umbicnlal. t$¡ como paqurnes tccnológicos paro SlJ rrnnsfcrencia a las familias que viven de esta actividad y 
el lo de estudios de mercado para la sustitución pr~¡VIl del producto y la reducción de lu extracdÓl1 d¡tiXta. 
Dur.mle este periodo, la Comisión de Recursos Natul1llcs y ~lIo Rural, en coordinación con las entidades locales y 
federales encargadas de 13 prOlece¡ón de los recursos naturales, inSlrurnentarú un programa de inspección y vigilancia pata 
cvttar el saqueo y el ucopi" ilegal de es!e recurso. Los mismos lincumientos se obscrvanin paro In nciÍvidad de producción 
de ellrbón vegcr.al en el SUcIo de ConservadÓn. 

Queda prohibido el d~monlc en el Suelo de Conscr\'ación, quedondo restringida la rotur:;¡eu,n a los terrenos agrícolas y Sil 

estrieta prohibición cn terrenos forestales. En este último caso, se privilegia la recuperación de la fronlcr<l forestal sobre lo 
apcr1.um de nuevos terrenos o la ogrieultul'll. 

La retoletción de hongos, frutos. semillas., panes vegclativas y espcclmenes completos no maderables queda autorizad:! 
pMIl fines de auloconsumo cn eom:ordaneia con los: usos y costumbres de la poblaci6n ruror. 

Asioúsmo, se ret:o!ct:ción para la reproducción en vivct'Os con fines de producción y restauración está autoriZlloo. 
condicionada rigurosamenle a la nortrultívidad local y fadeTal correspondiente y a la tlUlOI"íznclOn düfÍwda de los estudios 
{ecoicos necesarios paro gnrantiUlt el mantenimiento de las poblaciones de 11I..~ especies selcccionadas. 

Las actividades de restauración ccológíca de los agroceosistemas y de los ecosistemas forestales, están autorizadas. La 
refOrcstación se rcali7..Brá únicamente con esp«:ies nativas o propias de los «osistemas del Sucio de ConsL'lI'Vllción. 

~
tlS medidas dc p!"Cvención de incendios forestales, tales como las brechas corta fuega y las lineas negros, quemas prescritas 

/ /y et.>ntroladas, se promoverá sean complementadas con t&:niea$ de ehaponeo, deshierbe y eajeteo. 

/ XA oofivídadcs para el control y cambute de plagas y enfermedades foreswles se realizarán u través de métodos mecánicos 
L/ y ffs¡coo. los eualcs serán: el derribo, descot1ezadó- de árboles. oolerramicnl0 )' quema de material contaminado, as.i como 

otro íípo de [ecoicas depcndieru.k> de Ja plaga o cnfetmcdad de que se 1nl1e.. Poc otro fado. sc amoriza el \1S0 de quimicos)' el 
con/rol biológico de plagas forestalcs coo base en los esitldlos ¡ecoicos: y e¡cntiúcos correspondientes. 

Están prohibidas las quemas 00 conttolndas en el Seclo de Conservación)' la introducción de cspceics cxóticas y !lO n¡¡tivas 
JXlra actividades de rcstaurucíóu de los «O$¡mmas narurulcs. 



IV.- Lineam¡entos paro el sector agroforeslal 

Con el propósito de controlar el crecimiento de 165 superficies agricol!lS y pecuarias, recuperar la Ifontern fOfestal y rcstauror 
los ecosistemas forestales. adcmás de optimizar e incrtmcnlar ta producción divcrsLficada y sustl,.'fl!ab!e, se OOOcrYólr.in 106 
SiguiCfltC:S line¡¡micntos y cri!cnos normal1V<lS 

Se autorizan )' fomcnwñn 1«> SiS(Cm65 y métodos agrosilvleolas. sHvipastoriJes y agros¡lv¡pastoñl~ en las wnificacioncs 
Agroccológica Espec¡al, Agroccológiea, Agroferoslal Es:pe<:¡al, Agroforcstal y Forestal de: Conservación E$pe.;ial del Suelo 
dc Conservacíoo, 

Los sís!cmns y métodos ngrosilvícolas se basarán en la producción símul!.ánca en la misma superficie dc especies fOtdlalcs, 
frulicolus y agrlcolns. blljo la forma de hileras forcslalc:s )' surcos iruCtCalados. 

V.- Lincumicntus para el sector at:uacullura 

Lus Ilctividades de conservación. protección, restauración y aprovechamiento sustentable en relación con el cultivo de 
especies acmldcas, quedarán sujeHls a la zonificación y a la labIa de usos dc este ordél'1ami.cn!o, 

Pum finetO de etOla actividad, quedan prohibidas las actjyidades quc impliquen la modificaci6n de cauces naiurales ylo 10$ 
flujos de los escurrimientos perennes y temporales y aquellos que modifiquen () destruyan las ohras h¡dráulicw¡ de 
rcgu!aciórt. 

El empIco de espcclcs exóticas se pennítír.i solamente en CSlcnqucna controlada, siemprc y cuando se asegure que !!stas no 
invadirán cuerpos de AgUas naturales, en los cooles cirucamcntc se fomcntarán las especies nativas. 

No podrá emplearse agutl potable de la ral primaria y secundarm en las actividades de aCuacultura pan;¡ fines eomerda!tlS o 
de uutoconsumo. 

I alumbramiento de nuevos ~~os o la elttracción de agua de ~~os ya existcnles para su empleo en acuaeulturu estará 
sUJet mmtividnd en la materia, 

El agua residual ll"aJada que se destine para la acuacultura de consumo humano pan! fines enmetciales o de autoconsumo., 
debe1\ contar con la calidad m¡nhna indispcnsllbLequc no ponga en rietOgo In salud de los cnlUUmidores. 

Todo residuo orgánico e inorgánico. prodUCto dc las: actividades de: 3Cuaculluta para fines comerciales o de autoconsumo, 
dcOCrá ser man~ado y dispuesto de fonna sanil.!l.tia 

VI.~ Lineamientos para el sector vida sHvestre 

Las actividades de conscrvación, pro!ccción, rcstnurtlC1Ón y aprovechamiento slJiitentablc de ItI vida sil~ qucdar.in 
su' as a In zonificación ya la labia de usos dccste ordenamiento, 

uedan prohibidas las actividades de eaza en cualquiera de sus modalidades, incluyendo las comerciales, cinegéticas y paro 
utoconsumo, 

Queda prohibida la introducción de especies que no scan nalivas del suelo de conservación, o propias de cada localidad. Llls 
rcintroduecioncs en sus hábiltll naturales se podrán reulizar siempre)' cuando se (,'Ucnte con csludtos que las justifiquen, 

No se pennitíni la cxtrocc:i6n de especies y sus productos, o derivados de los c.cosistcmas natumlcsj con excepción de los 
que sea destinado pnra fines de inVü$tigac¡ón, reproducción, propagaci6n. rclntrodueción 'j t"CSIllUrnclón, 

Sc permitírá el eslabl(:l;;jmiento de viveros y criaderos con fines comerciales, de auloconsumo, in'ICSlígaciÓl1. res1auroción 'j 
ecoturismo. 

Las actividades de prospección biol6gica con objetivos eomereiales de materia! genético, semillas, frutos, partes vegelatiYlls 

~ 
y _ organismos completoo queda prohibido, siendo 1m dueños de los (crrcnúS del Suelo de Con&CfVllción, los uniC05 
~be.ncficiarios de su manejo y Ilprova:bamk'fltQ, 

, VII.- LinCllmicntos JlIlI"B el SCClOf mrismo 

lAs aeti .. idades telaeionadas con cllurlsmo, quedarán sujetas a la zonificación y a la labIa dc usos de estc ordenamiento. 

En lada actividad tutÍlidca queda ptQhibída la extracción directa de cualquier tipo de n:f:UI'SO natural. sus productos!) partes, 

\ 
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La oon~íón de senderos intctpretotivos. CtIminos, veredas, brechas, infraestructura básica de servicios, con fines 
comerciales, recreativos, ;:coiuNstrl,)OS y de csparcimlclilo, esllln autorizado<> y deberán minimizDr los impootos: ambietltn(cs 
negativos a los CCOllistcmos narurales. 

los prul,)licas depotliv(l$ o rocr~H¡vas ml."dianle vehiculos mlJtori7..l.1dru; se permiten en las zonificaciones Agroccológil,)a y 
Agroccológ¡l,)a tsj'lC(:ia[ y dcbcnin cumplir 00tI las normas cfidaLes paro la em¡sión de ruido. 

VIU.- Lincamil,)nlos pal1l el sector infrnestructura 'i servicios 

Toda cons(l'1lC(iión u obra. pública o privada, ql.Jc se prcleJlOO desarrollar en S\Iclo de Conservación. se cntenderá 
~clusivumente como 13 infrnestr\.tctura de npoyil para la rrolización de 105 activldades permitidas por el I'OOEDF en el 
territorio. 

En [a re:a.lizac¡ón de eonstr;J<lcíoncs se deber! coll$¡dmr J;¡ autosu!il,)¡encia cn loo ser .... icios de agua po!oble y el manejo y 
disposición finnl dc las aguas residuales y de !úS residuos sólidos, 

Las conslJ'\lCCi01les se deberán ¡nst¡;1ar preferentemente en ::tOnas sin vegetación naIUn1!, n fin dI,) CVllllf el mayor número de 
impactos ambientales.. 

En el Suelo de ConsCTVIlción, excluyendo las áreas denominadas Programas de Ocsmollo Urbano, 5Ólo se permitirá un 
nivel de construcd6n. 

Los porcentajes de superficie cubicrta para las zonificnciones A,groocol6gicn Espo;¡al, Agroccológica, Agroforcslnj 
Especial, AgroCores!nl, Forestal de Protección Especial y Forestal de Coolervación Especial. se realizarán eoofOffile a la 
tabla siguiente: 

Supernde.total del terreno (m~) Poruntaje I % 

Igaal o menor a 2,5{)0 

r-- De 2,500 ti 20,000 2 

Mayores a 20,000 2.5 

En las zonRS Forestnl de Conservación y Forestnl de Protección, se permitiró que h!lSla 1% de la superficie total del predio 
se:¡ cubierta, sin importar que se utilicen malerinlcs permeables.. 

Para los predios mayores a 20,000 m~ de superficie mllll, In sapo:rfieie eubima se podrá dividir en módulos, sin que la 
$Upcrfu:¡e cubierta de cada am~ sea menor,;1 200 m1

• 

Cuando se requiera el rewstirr¡icnlo dc [Il$ vías de comunictlci6n, por rn;(:csidodcs de paro vehícular, excluyendo carreteros 
O autopistas. éste se deberá rrolizar con materiales que permitan la infiltración del agua al subsuelo para la recarga del 
acuífero. 

En el rr.:I:m y constl1lecf6n de vi!llld~ se deberá respetar la lopografia, arbolado, cartletcris¡¡~ ootur.llcs de la zona, y 
rondic;iones ecológicas cspccífieus; tales como eseurrim¡entos superficiales, vlas nnturales de drenaje y paso de fauna 
si!vcstw. 

En In estructura vial revestida eon materiales impermeables, la autoridad competente de su mantenimiento debmi incorporar 
las !ccnologias apropiadas que permitan In infi!tradón del agua pluviales al subsuelo, y 00 ¡nferTtlmpir el plliO narural de los 
escurrimientos supcrticiales. 

¿9~~<~sos lurislicos, recreativos, ínfh1cstructuro oServlcios, nolendrán uso habitacional, 

Adicional a estos lineamientos, con el propósito de mantener los procesos naturales y el ciclo hidrol6gico, gueda prohibido 
el cnlubamiento, la desviaci6n, eontllffiloadón, dcslXamiento, obstrucción de esuees, ríos, manantiales, ltlgunas y otros 
I,)uí:t'pos de agua en el Suelo de Conservación. A.~im¡$mo, las bammeas, por ser C(IIl¡;idcradas sistemas fundamentnles gue 

\ 
mantienen la hidr>:;diuúmíea dd territorio. Senln reguladas por la zOnificación de Forestal de COn~'3C¡6n. 

Se coosjili:rnn las díspos:iciones det "Programa para Mejorar la enlídad dd Aire en el VaUe dn México 2002-1010" y las del 
Progrllffin Sectorial "Progmma de Protccei6n Amb¡enta! del DF 2002-2006". 

El Objetivo del "Program.a parn MejOl't'.r la Calidad de! Aire en el Valle de Mexíoo 1002~1010" está enfocado a la redueá6n 
de emisiones dcl O" PM 1G Y PMu , mediante la ejecución de las slguiCflICS estnllegías: 



, 
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• Reducción de t:misiones gCllel"lldas por el transporte, 
• Reducción de emisiones en la industria y los servicios, 
• Preservación y reslauración de Jos réCurSOS naturales y p.--evención de In apansion de la mancha urbll1la.. 
• lntegrudón de llls politlcas de desarrollo urhano,l.mnspone y calidad del níre.. 
• Prevención de la exposición de ta póblación ti. niveles allos de la cOIJlaminadón, mediante la evaluación y 

comuniCt\ción de nesgoS'. 
• Reforzamiento del mareo normativo y su cumplimiento. 
• Fortruocimicnto de lo educación nmbie!l!al, ¡nwsligudÓll y desarrollo tocnológieo, 
• BcncfH.:ios mediante la reducción de eomamlnantcs urbanas y gases dc efecto invernadero, 
• El progmmu plantea para la eonscrwción de los recnrsos mllurnles las siglJicnLcs medidas c instrumentos: 
• inslnlmcntadón de programas de ordenamiento ecoJógieo, 
• RefuerLO de los instrumentos legales en materia de regulución de uso del sudo. 
• Control y ordenamiento de asentamientos humanos, 
• Contenci6n del ctecim!cntodelliTca urbana en el área rural de laZMVM 
• Proteger, inspeceionar y vigilar 105. reell.!'SOS nalurnles, 
• Mejorar la prevención y combate de incendias forostarns. 
• invcrslón ambiental paro la vigilancia social Ikl suelo del área rul"lll de la ZMVM. medil10te el pago compensatorio 

por servicios ambientales. 
• Monitorco del estado de conservación de Jos recursos narurnles de la Z.'JVM 
• Manejo de ótcas nafUrales protegidas, 
• Programa Ik recupcrndón de! hábitat a travCs de la plantadÓII de las especies vcgctal~ adl.'Cuadas. 

Saneamiento y rcs1auraeión de los rCCllrsOs naturn¡~, 
Rccupcrnción, rcslaumeión, eonst'1'Vllelón y ampliación.de las áreas verdes urbanas de 111 ZMVM 

• ma de eapa.eHaeióll, inslnlmcntud6n y cslablecimiell[O de esquemas para el fillanelllmiento para la 
produec¡ gropecuaria (no aplicable ala Delegación GAM) y forestal sostenible, 

• ProyCCIO de conservaci6n t'Cológica de la ZMVM 
• Programa de recupcrnción dc SIIelos erosionados Ik la cuenca oriental del Valle de México. 
• El Frcgr,¡mtl. define lambien los siglJientes objct¡vos especificas: 
• ConseN3r)' aprovechar de manera sostcnible el Suelo de Conservación. 
'"' Mejoror el paisaje urbano y promover el crecimiento de 1<iS MC<IS verdes, 
• Control de la euntaminaelón y mejoramiento Ik la calídsd del entorno, 
• Mü~(') sostenible dd acuifero.. 
'"' Fomcnmr la educueiórt ambicnml y la colTt'S}Xlnsabil¡dlld social entre los habitantcs y los fundonarios del GDF. 
• Mejorar el mateo legal e instiUlcionol para la gestión de los problemas ambi1:fLlJllcs, 
• PlanC<lción y opoyQ cicnUfieo plU'a la gcstión ambiental. 
• Revisión y aetualiUición del marco legal e institucional para la gcstión ambiental 
• Servicios ambicnlalcs, conservación y cconornia rural sostenible. 
• Disminución de la eonlam[nnción y promooiÓn más cfLClcnlc de los. rCCll~os. 
• Educación ambienwl, 
• PrOITlO(:¡On de la correspensllbilidad en la resolución de las problemas amb¡enlales, 
• ooanollo de instrumentos paro la promoción 'i el financiamiento. 
• Administración ambiental. 

La cjecucion de las acciones y cstralegias establecidas en es/os programas requierc para su logro no sólo del apoyo 

&
nan,eiCro, sino tambicn de una eoordlnación ¡ntmns1ituclOllal ercctiw, de lo vinculación ron los diferentes programas .que 
~ dcsllrmllen a nivel del gobierno contral y dclegaeional y sobre ¡(!(lo dc la opHeaeión en lns zonas especificas que así lo 
requiel"lln. 

Es pot ello que la Delegación Gustavo A. Madero debeni de mantener una adecuada comunicación y un apoyo reciproco 
con la Sccre!Ll.ria de Medio Ambiente del Distrito Fedcrul a fin de que los objetivos planteados por el PROAlRE 2OO2~2010, 
el Programa Seclorial y h1$ me!<I$ planteadas por el presente Programa de Desarrollo Urbano se cumplan en la (OflJUl y en el 
tiempo esperado, 
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ProgrQIfti1 de Protección Ambiental del DF 2002-2006 

A través de este instrumento la Secrcilll'Ía del McdjQ Amblenlc expr= el c<»»promíso gubernamental de promover la 
suslOltabilidad de La Ciudad de Mc¡¡ieo y Si~la las bases para la CO!i.licrvación y buen uso de los rreursos naturales, 11$1 
como paro la pr.orcccl6n del medio I1tnbíenlc en beneficio de la ealidad de ... ida de los habi!l\ntc.s uctuales '1 futuros del 

~strito Federol, Pura logr<!l' 10 anterior. establece los siguientes objetivos: o) Con,scm;r y aptov<:cl'ar de mam:ra SlJstentablc 
el Sudo de ConsC\"vación; b) Mejorar el Pai$tljc L;rbano y Promover el Crecimiento de las i\rc$s Verdes; e) Lograr el 
Control de la Contaminación y el Mcjoramiento de la Calidad del Entomo; d) Realizar un Manojo Suston[ablc del MaJifcro; 
e) Fomentar la Educación Ambienta! '1 la Corrcsponsabllidad Social Oltre los Habitantes y los Funcionarios del Gobierno 
del OF; '1, f) Mcjorat el Marro ~I e Innitucion::!I para la Gestión de los Problemas Amblenwlcs. 

El cumplimiento de los objetivos antes descritos se orientará a truvés de las siguientcs poIiticas de trabajo: Manejo 
Susl.en!ablc de 1m; RecUt'l101 Naturales y la Biodivcrsidad; Rctribución por Mantenimiento de los Servieios Ambicnlllks; 
Protección contra Incendios: y Creclmienlo de la Mancha Urbana; Desarrollo Rural EquíllltiVO y Sustentable; Ampliación y 
Manejo de Árcas Verdes Urbanas; Mcjortlmi<,:nlo de la Calidad dd Aire; Promoción y Patrones de Movilidad Amigables 
<:On cl Ambiente y Consumo Sustentable. y otras aeclones contenidas en el Proaire 1001 1010; Residuos Sólidos; 
Integración de las Acciones Loeufcs a la EsenIa Global; Protección Ill1egral del Acuífero; Promoción de una Culturo 

mhiel1tal; Corresponsabilidad Social en la Rcso111ci6n de los Problemas Ambientales; Administración 'i ResponsabiLidad 
Püblica, y Coordinación Int~al. 

amo p3rte de los proycc!os especiales del Programa de PtoIc:ccíón Ambiental '.le consideran de aplicación especifica den!ró 
de la JA,legaeión Gustavo A. Madero lO!! siguientes: al Bordos Ecológioos, b) Proyecto paro recargar el llcu}fero 
artificialmente eon escurrimientos snperficialcs. e) Red de MuSCl)$, d) Buses para la reestructuración del Sistema de Arcas 
Naturnlcs Prolcgidas del Dr, y e) Pro,gruma de mqoramiento jllt~l de barrancas, 

El Plan Ve;: n mecllnismo de comunicación para que los ciudadanos. de manenl ~g¡l y senci1!a, puedan conocer ta 
valorocióo que: heee el gobierno en los temas de relevancia ambiental, asi como los objetivos a al!Uln7llr y las CSb1itegias y 
acciones de rulO ¡mP<leto para logrado. 

Parn esto define objetivos y estrategias cu los temas de Suelo de Conservación, Hobhltbilidad y Espacio Público, Agua, 
M;)vilidad, Aire, Residuos, Cambio Climático y energla. 

Suelo -de Conservacíón 

Objctivo 

ResC4lar el Suelo rk Conservación ClJI1W espadq clave del equilibrio eCí!tóg/ec de lo dudad 

F.slrutegia 

• Crecimiento cero de los asentamicntos humanos, 
• RCStauración y conservación de ecos¡Sfemas de allo valor ambrcntul 
• Pago de $Ct"f\eios y biene:; ambk'ntales como mecaniSmO ¡:>aro compensar los eostos de la eonservaci6n 
• [mpulso 1l los agro ecosistemas y man~o sus!entnblc de los fC\lUrsOS naturales 

Habitabilidad y Elipodo Pública 

Objetivo 

~J J3.eseatar y cr.:sr espacios ptibl¡cos, para nacer de la e¡udad un lugar de ¡nl~ci6n social que ofrezca mejor habitabilidad, 

~ :onforl y cqulíl3d. 

Estratcgia 

• Implementar proyi'!ClO$ ordenadores eon espacios p{¡bl1cos amplios, díseñados con critcrios de suslentobilidad y 
habitabilidad. 

.. Rescatar y consolidar espacios públicos existentes en los ~ Urbanos Esrrntégi¡;os con vocuc:iones 
recreativas yamb¡entales. 

• lncrcmc:tltar 1¡1S áreas verdes y dolar de ¡nfraes!roUlIlra, mobiliario urbano y elementos de accesibilidad a los 
espacios ptiblicos. 



Agua 

logtaf la autO$uficíencia hidnca y gcstión íntegral del egua en e! Distrito Fedcntt 

Estrategia 

• Alcanzar el equllibrio del acuJrcro 
• Reducir el consumo de ugua de uso doméstico 
• Reducir las pbdidas r.:n lu red 
... Incrementar la reuuliu.ci6n y el frntamienl0 delllgUa 

Movilidad 

Objetivo 

Recuperor las vialidadc<,¡ para el transporte colectivo eficiente. menos contaminante y de calidad y promover la mo ... ilídu<l no 
motorizada, 

Estral.Cgia 

• Privilegiar el transporte colcc¡ivo diciente, no oootaminante y de calidad y recuperar el uso de las vialidades para 
lamayorta. 

... Reducir el número de vehieulO$ cn circulación 
• lm':C1ltiY<lr la movilidad no 1fl00orizada 
• Agilíznr la movilidad "'1al 

'\.. • la cultura v¡al para una ooovivcncia TT1Á$ annónica 

Aire 

Objetivo 

Controlar los contaminantes alrnosrérlcos que tienen mayor proseltCia ':1 nrcclucióll a la salud de la poblución (ozono y 
partículns finas) y consolidar la reducclbn de lus cmísiones de OOfIlaminanles lóxicos. 

Estrategia 

• Reduccíón de les emisiones de coataminantes 
• [nCrctrlC1lf() en III clicil.:ncill pasajerillcurga tr.lOspol'!ado 
... ApoyfIT las acciones dc los planes de nt(tv¡¡¡dad y l'l1erg!a ':1 medir los beneficios del plan Verde en la calidad del 

aire-. 

Residuos 

Objetivo 

InstrurncnllU' un sistema intcgml y sostenible de manc:jo de residuos sólidos urbanos 

Estrutegia 

.. lmpulsar la wgulaci6n de los malcrial.:s de empaque y embalaje para disminuir la gcol.>radón dc residuos. 
• Fol'!alecer el programll de sepllTllción 'i reciclaje de ta basura desde su origen, en ¡.os hogares. esmblcc¡mientos de 

~ 
~1!r:\'¡dM, comerciales e industriales. 

-_ / ./ércar y pr.omovcr las oportunidades de mercudo p¡iJ"a íncrementar clap!:'Ovechamícnto dc los materiales: rc:cielados. 
/ \.1 .. Modemimr los rnCladas de recolección, concentración, transferencia, tratamiento y dlsposiciólI final de resíduos, 

C#mblo Climático y energlB 

Objetivo 

Rooucir lus emisiones de gases de efecto invernadero, impulslll' y fortalecer el mercado de les energias renovables y realizat 
acciones de adaptación al eambio climático parn la p<1blaci6n. 

\ 



Estrategia 

'("a.,,.,,, PillO 00 Acción Climática dc la Ciudad de Mexico 

Apoyar las occiont'$ de Jos planes dc movilidad. agl.l3, lliJ'c, espació público, tcsiduos, y enagia que rcditúan en !a 
disminuci6n de emisiones de gases de erecto invernadero, 

• Reducir la vulnerabilidad de la eiuda.;! de México antc el cambie climatieo y contar con medidas. de adaptación 
P<tnlla población en general 

Pl'qg,amfl de P,olec<:fón Civi! ¡mro i.!f Diy¡lrilt! Fede,tú 

La Lcy de ProtlXCión Civil paro. el Distrito fcdcrnl consugra la eorrespoIlsabi!idad de la sociedad y gobierno del mismo 
como PMtc fundamcnrol del Sis1cma de Protección Civil. Esto garantiza In panicipadón activa de la población en todas las 
acciones de protecc¡óe civil, como son las prevcrulw$, a través dc mecanismos de C{)Ordineción entre las O:fgnnizaciones 
civiles, las cstrueluros gubernamentales, instituciones académicas, agrupaciones producttvas y la swiodad en,\;u conjUnlO, 

En el úmbito de la pro!cccién ci .. ;!, es Importante considerar que la plancacién de! dC'llarrollo urbano requiere de incorporar 
mc;,i¡das necesarias ""ro evitar los riesgos de origen natural y aquellos que se generen por la acción del hombre. En cste 
sentido, la Ley de Prolr.'CCron Civil del Distrito Federal, idtnlifica la$ t\Cciones bajo tres principales rubri)$; 

l. El quclJaecr insdtuciorml.- ¡icne como función básica la implcmootadón de los programas cspmftcos por tipo de nesgo 

~
eobcrtura. 

2, Las m«lidas Ol el lC'!Tcno fisieo-cspaciul. que deberán ser resultado del diagnóstico continúo de los riesgos: y 
vulnerabilidad del Distrito Federal. 

3. a participación soc¡nl~ como elemento fundl'lmelÚlll de la tonC'l'cción de los: progrnmas y tlccíones espccHicas, 

P,og,amas vigentes pUTa la prevención y próiecclón de riesgos eJt la Delegación GU$Í111'(1 A. Madero 

Programa de Onda Gelída 

Lu Subdirección de Protcecí6n Ovil en coordinación eon la Dirección Gcneral de Desarrollo Social Delegacional, durante 
el periodo de bajus lemperaturns establecen conjuntamente recorridos que perm¡ten uuxi!Ím" y dllr atención cspc.eial a 
diversos grupos vulnerables o en situación dc caBe, as! como la canulizacíón de personus a los albergues del Gobierno del 
D¡S!ri1O Federal. 

Prngrama de Estiaje 

rante el primer tnmCSlre del año en coordinación con dcpcndc;wllls ecntrnlcs del Gobiernn del Distrito F«Icral se 
culize,n los f1»JI"ridos quc conforman el Programa de Estiaje, el eual tiene COO10 fin del«tar 105 sitios y la!! zonas de mayor 

vulnerubilidad ante el riesgo de los incendios f~ales, enl:rc cslas las de reserva eooíógíea de la Sterm de Guadalupc, que 
.de igual forma la Subdirección de Protección Civil monilorea durante 1000 el añO,. con oqjeto de considcrur aquellos slljOO 
altamente sCI1sibles por los dcsllzamietl!O$ de terreno entre c:sttls las zonas de lilden:l.S y barte.neas. 

Prtlgrama de Mitigación en Zunas de Altn Riesgo 

Este program$ corresponde u la emisión de d¡ctlimoocs de nesgO,. para la!! viviendas que prineipalmCl1te se ub¡ean Ol las 
zonas de !l.ho riesgo de Cuaul(:pec. eOn1O el dcnominodo "Pie de Gasa", entre otros, que tiene como objeto espocifico. definir 
y oriental" las mx:íoncs dirigidas a la m¡ugoción de riesgos en d¡fur(:/lIes si,ios de la Delegación. 

M 
Programa de Llu ... itl~ 

te prr>¡¡rnma ~ponde a la mitigación dI;) nesgo:; por el fenomcno hidrumI,.11,."<.If..,lógico., í:fj que de Igua! furrna se 
implementan n.'"Corridos inlcrinslítueionalC'll, adicionalmente al monitoreo pennanen!e de la semtnia de la demarcación y les 
zonas de e:mecs de los nos, entre estos el rio Mtl.;\imalalco. de 10ll RcmoolO$, San Juvier, llalnepantla y Tcmoruco, 
asimismo las zomlS de barrancas y ladcrns quc son altamente vumerablC'll en la lemporuda de lluvias. 

\ 

Pregrama de Capacitación y PromDción a la Proheclón Civil 

Referente a la ímpartición de pláticas de dívcrsM temáticas a pet¡ción del o los interesados y median!e la pbmcae¡fu¡ de las 
dinámicas segun las caructerlslieas y n:qucrimíentos tanlQ de la población romo del inmueble al que se circunscribe, cuyos 
principales lemas son; "!ntrodu¡;eión n 14 Protección C¡"'!", "Fenómenos Perturbadores", "COnduelaS a seguir en .;:aso de 
slnicslro", ~Fuego", ~U$O 'i manejo de extimorcs", "Uso 'jlOOncjo de {las L. p, Y NUtuflll", "Brigadas de Protección Civil''. 
"Progr.unns Internos de Prolccción Civjl". Asimismo concierne a In elaboración de trípticos y manuales como el Plan 



Famíliar de Pro!~c¡oo Civil, Basilica do:: Guadalupe, as! como la comínuídad y verificación en el desarrollo de simulaeros 
"'" db,,,,",, emprC$1LS e institueiones. 

Programa de: Análísis de rucsgo en Zonas de Concentradón 

Este Prflgrama se: ""Ilfoca a la verificación y otorgamiento de vistos buenos paro los es!abl~¡mltmtos considerados dc bajo¡ 
medie.no y aI!Q riesgo oonrorme a la Ley de f>rolccclón Civil, asimismo que t»mprueben que cumplen con las direrenlcs 
normas, leyes y rcglametltos inherentes a la muteria. mediante la prevención, 

Programa de Atención a Peregrinaciones 

La Basilíca de Guadalupe es uno de los centros de mayor coneentmeión de visittlllles en la demarcací6n y PO! lo tanto un 
punto de allo riCSgfl wcí¡:";)¡'!íanlzatívo, se deberán implementar opcrnlivos para el npoyo de 10$ peregrinos quc asisten al 
r;:clnto religioso, teniendo como princ¡pal objetivo brindar la seguridad y los servicios oasieos que gtlTtll1!Íccl1 la esltllwin en 
el enlomo. 

Programa de Atención de Emergencias 

Rcrcrente a la instrumentación y plancucl6n de acciones destinadas a la mención tnmediata de emergencias derivadas de los 
divcr.;os fenómenos (GeoI6gicos:, Químicos. Hidromctcorológieog, SüniUlrics y Socio-Orgtmiz.:.u:¡vos), eon el .objetO de 
minimizar los riesgos 'i ptevcr la canali2..ueión de servicios de emergencias, de estas atenciones resaltan tus fugas de gas, los 
coo¡.uos de incendit}, enjambres oe abeja., caid3s de árboles. inundnciOlles, derrumbes. deslizam¡eIllO, accidenl.cs viales, entre 

. En este programa también se incluyen las acciones de la atención de servicios urQW\os como fugas de nglla, bttchcs 
sobre 11 a.~ráldcn. falla de alumbrad<; publico¡ drenaje azolvado y otros rcladMados. 

Programa Integral dé Atlas de Rlesgoo 

Conforme In necesidad dc contar eon hcrramíentas y mecanismos de apoyo para las aectones encaminadas a la. 
identificación y miligaci<.'lI'l de sitios de bajo, mediano y allo riesgo, de 10$ cuales se encuentra expuesta la dema~cioo> se 
ha venid.o dCSllIToilando el Programa Integral de Allas de Riesgos, el cual tiene por objeto dar seguirnicr!!o a la 
eonfonnaeión y attualizución de las bases dc datQ$ y la eurtografia que integra dieM sistema. 

Plau Maestro de Agua Potable para el Distrito Federal 1997 a/10IO 

Como partc fundamenwl de la eiudad, el ugoo es un c!eml,.'1){.o indispensable en 1<1$ !lctiYidadcs t»tidian;:¡s de eada habilante 
y el rundonamient.o de las breas urba~; servicio que es proporcioníido subtcrr.iiru:amcnle, Lu dotación del agua potable 

¡ere de una plancaciÓ(l adecull.da para poder satisfacer tas necesidades de lo pob{ación en virtud de lo limillJ.do del 

El aguo. potable u1 SCf usado. se uansforrttll en ligua residual, la cual se ctlpta y Se saca de ltl ciudad por medío do las 
instalac¡ones del sistema oc drenaje y IIlctlf1!arlUtloo. donde puede ser rwtilizadtl. 

Por estos motivru; es importante cstablecer acciones y estrategias paro olcanzar las mctB5 plancsdas y contar con las 
herramientas necesarias, para lograr un mayor' bcncfteiQ ala ciudad y sus habitantes. 

El PJ01I deAa:lones Hidráulicas paroia Iklegadún Gustavo A. Madero 1{j(}1-l005 

Propone el manej;) y el aprovechtlmiento de la tnfraestr1.tCturu con base en las ntlCC$¡dodcs sociales y naturnles del territorio 

if 
ajustaoo 01 momen!.o hlstóríC{) actual ya su V(l(iaci6n sustentada en la dislnbuejó!! de su~ aetivídadcs principalmente de 

. carácter habitoeional, ffiÍxt.o y de reserva ecológica,. medie.n!e la siguiente estnttcgia 

:;./ • El aprovcclmmiento al mAAimo y la distribUCión equittl¡h'lI de los caudales que ingresen ala Dclcgación. 
• lAi redueci6n de la cxplolad6n del acuífcto. 
• Coocienl1zaeión de ja población sobre el ahorro del agua. 
• Inti.'Usflicar Jos Programas de delct:eión y eliminaetón de fugas en las redes de dismbl,lción. 
• Colítinuar con el Programa de control de calidad dcl agua. 
• COfltilwar COn los Programas de rehobilltación y sUS1iluci6n de pozos pura el abasfecimiento del agua potable. 

Drenaje 

• 
• 
• 

Continuar de forma permanente los programa.S de Ocsazolve. 
Conlinuar CM Jos Irooojos de mant .... nimiento prcvcnlivo en Ja~ pf!lnws de bombe{)o 
Elabornr trabajM de rehabililaci6n en instalaciones del sistema de drenaje profundo. 



• 
• 
• 

Susíiru¡r cuberías \iej~ y dctcnlllildllS, 
Realizar prtiYl);tO$ de construcción de rodcs de dtooaje 00 :':OOM que las n;quiaan. 
Realizar tmbajos de reníve!ación de plantillas. 

Agua Re,$idual Tratada 

• Implantar los mCCJnísmos necesarios paro que las industrias hagan uso d(l11lS agull5 rcsiduales. 
• Estublo;;C{" incentivos fiscales que obliguen cl empico del agua residual en aqucllos procesos donde no se requiero 

del ug\W pow.bl~ 
• Obtcncrun mejor aprovechamiento del agua pluvial, 
• Utilizar aguas truladas en zonas: fllctiblcs camo áreas w:rdes, usos indusula!cs, de. 

• Incrementar el cnud¡¡.1 s\'!ministrado y extender la cobertura del servicio, 
• Dlsciiar y establecer zonus de rehuso para la Ildminls!rac¡ón correcta de 18 utilización de los rccu~Os asignados 

para la diversificación de los usos del ligua residual trutada. 

" 1,5 Justificación de la Rev¡sión, ModifICación y Actualización al Pro-grama Delegacional de Desarrollo 
~ __ .-J)Urbon(l 1997 

Lu ley de Planeación del Desarrollo del DisU':Íto Fedc:ral, establc<:c que el Sist.cma de P!anc:xión se organiza a parH, del 
Programa Gencrnl tic Dcsan'QUQ y dc el dcriv.m 10i Progr .. IWlS SWorinlcs, Instiw.eioollles y Especiales; as¡, los Pragrnmas 
Dclcgacionalcs de Desarrollo Urbano deben guardar congrucncia con el Progmma Gcneral de DcslllTollo Urbano y a su vez 
definir lineamientos paro los Programas Parciales de Desarrollo Urbano. 

En ;::sIc cootexto, los Programas Dclcgaeiooales: de IksarroHo Urbll1'!O oonslituyen lln instrumento fUndamenlal para cl 
oroen en c:1 mancjo dcllmi\orio en cu .. nto ti- U$OS y destinos del sudo lanto urbano wmo de reserva ecológica, permItiendo 
un dcsarroU(} suslentllblc y 'lim, p!;mcación adotuada pwa los habitantes dc! lugar. 

PIml 1 .. ciudad resulta vilal cstu actualizaciÓf!. ya que los progrnmas dckgationa!cs pt'CSentan an período de aplicación dc g 
años, las cuales debieron ser lletualizaOOs en d ailos 2000, situación que ha generado problcmas en Su operatividad sí sc 
compurnn lo~ IinCtlmico!os normativos vigentes contro 111 dimímlca urbana de la Ciudad de México en 01 -p<..'1Íodo de tiempo 
trllnseurrido, 

La D legación Gus!aYo A. Madero no rt..~lta ajena a esle proceso, siendo los principales mulivos de esta rcvis¡ón los 
sigu' ntes: 

co Logal: De acuerdo al Articulo 25 de la Ley dc Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 5 de su Reglamento,. se debe 
Becr la revisión o modifLcacíón ~l Programa Dc!cgacional cuando menns cada 3 <llos. 

Cambios demogtáficos y sodoccooomieoo: La csfrueluta demográfica del país y del Dimito Fcdcr.ll ha carnb¡ado, con tasas 
de crecimiento negalh"aS o "co\'Cjec[rn[enlo" de la población, Los: C4lmbioo cn csla estructura lion significtt!lvamente 
diferentes a los que prevalecían en la mitad de la década de los años novenla y por ¡anlo. las éOndícíoocs del desarrollo 
urbano a planear para los prfuoimos años deben Jl.Xoosídcran:e. fen6meno enmarcado por lB tereiarizaeión 00 la economía dc 
los habitantes, ¡tlcndo su exprcslón más elarn los cambios de usos indUSlriales a comerciales que el Prngr.una de 1997 no 
COIltcmplabn. 

CritcrlOS de dosificación de agua potable:: El Sístcma de Aguas de la Ciudad de México 'i la SEDUVl pcnuitcn a través de 
la nonnalividad. proporeion:rr información actualizada con respecto ala factibilidad de dol.3ción de agaa potable en 1.onaS () 
colonias, por lo que se considera irnport!lnle actuali:t.ar los Programas Delegaeionales de Desarrollo Urbano,¡;:n fundón de 
dicha variable que sc liga de manera indisoluble.el cro;:¡miento poblac¡onal y, por tanto el dCSlllTollo aroano. 

Revisión y precisión de las Áreas de Aeruacioo: Dcnvado de la rcvisión y actualización de! Progrnma General de Desarrollo 

(Y,Urbano del Distrito Federol 2003, se modificaron, precisaron y/o propusieron nuevas Áreas de Actuadón de intcgr<lcion 
mCtropoliUlnu, con potencial pum desarrollo, con polendal paro el rociclamicllto y de conSCTVación patrimonial. Como piU1C 
del aml¡isis quc tiene el presenle Programa, se ha realizado la procisión de dichos poligonos haciendo propucstllll con un 
mayor grüdo de exaelitud deri\llldo del llm\lisis en campo (lote por 101e) y de la participación de diferentes ¡nst!lncías 
involucradas en la maleria, esto permitirá una mejor plancaeión inlcgrul de la ciudad. 

\ 
Actualización de la estrategia de desarrollo urbaúo: Los elementos de la estructura urbana, tales como los efn¡roo de barrio 
o los coocdores urbanos hlln modlticado su funcionamiertto. Por ello es neccsw.1a una IClljsión del eot'!ICXlo urbano Otl que 
ahora es!an funcionando y en su caso, ratitic.ar o replantear su localización. dcltmitu.ción o función. Esto es paniculrumcmc 



importante en GustllvO A. Madero en el caso de Jos centros de barrio ya que éstos cumplen una función importen!c dentro 
del e<;ntc:xf(! de puob'\Qs, banirn: 'J colonias, 

'~~~í~~~d;;,:~las Normas Gen..-rnlcs de Ordenación y Reglamento de Com,l1'uCcioncs paro el oislrito Federal: Dcnvado de la 
. de las 28 Normas GeOl..'Talcs de OrdCllaclón publicadas el 8 de abril de! 1005 Y del Reglamento de 

Conslr'Uccioncs p::w el Distrito Fcdcnll, la revisión del Ptogruma Dclegadooal ettmple el objetivo fundllmenm! de adilCUarsc 
a estos nuevos Instrumentos nonnativo;. 

Sistema de Informacióo Geognífica: A Parllr del proceso de Revolución AtlministrntivlI impulsada por el Gob¡erno de la 
Ciudad !Se C,lrcu el Sistema de Inf(!fTJ¡atión Geográfica de 111 SEDUVI como ins!.rUmenco único de tióntrOl que pcrmilh-a a los 
ciudadanos consullar información, sl.."do de suma importunela contar (lon una cartograñu actualizada, lo GlIe permitirá la 
trnnspatencia en el acceso a la información.. 

Ev¡¡l'4laei6n: La cvtl!ull<'ión de la operncivldad de 1m instrumcn!os nttmativos. vigentes. permiHó definir los: que no so han 
desarrollado o aplicado. 

Finalmcnte, deben {ornarse en eUcnla las necesidades p!,¡¡nlcadas por la poblac¡ón, que 51! m,¡¡tcríalizan en las soliciludes de 
cambio de uso d¡,;1 suelo <lue se han presentado en la demarcllción, las cuales ron indicativas de lu dinámica ¡imana que 

~ "_decmanda la rovisíón y actualizadón de! Progruma DclegaeiónaL 
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fa 11. IMAGEN OBJETIVO 

De atue.rdo ("on Jos lineamientos genernles establecidos en tI Programa General de Desarrollo Urbano del DistrfM 
Fedenl 

2003. el objetivo de es!e Programa Dclcgacíonal de Dcsmollo Umano cs mejornr la ;;alidad de vida de 111. población de la 
Delegae¡ón Gustavo A. Madcto.. en un marco deseable de inlegrneíón interddeg::lCional (Azcapotzaleo. Cuauht.émoe y 
Ml.gucl Hidalgo} y regiMal con los municipios COlim:,bnles (Nauealpan de J\larcz. l1alm:punlla de Baz y Eeattp«: de 
Morolas}, buscando el desarr~l1o $ustCfllable med¡anle e! ordenamiento dcllemtorio y el impulso:!1 desarrollo económ¡eo. 

De eonfannidad a tos lineamientos generales de! Progr.una General de Desarrollo Urbano dd Disl1Íto Federal 2003. la 
imagcn objt\1ivo responde a los siguientcs ohjclivos: 

Restringir el erC(llmiento ur!:mno en 01 Svelo de Conservación; reubicar a los asenlamientos humanos lrregvlares ubicados eo 
zonas de nesgo de prolección civil ylo eoo allo v.J.lor amblcl'llal; previo Maltsis de la Delegación, de la SecrdalÍa del Medio 

~,Jflt-- Amblente y de la Secretaria dc Dc:snrrollo Urbano y Vivienda; evitar la expllf'lsíón y aparición de ouevos asentamientos 
h\lmaoos irregulares; fomentar las actividades que pcrmiuUl la su3tentahllidad de! wmtooo en el Sucio de Conservaeión a 
través dc la ¡ncorporooióo de las Áreas Katumles Protegi.¡fus en la parte norte de la zona \lr!:ml'l(\ q\le corresponde al 
Programa PlU"Cia! de Dcsarmllo Urbano "Seaor Norte de In Zona \O La: wgüeLU" 

En congrucncia con lo anterior y con el fin de otorgar cl caráctct y la funcionalidad q\lC kI Delegación Gustavo A. Mndcro 
desempeña con el resto de la ciudad y 'lona metropolitana, se plfmtCi.'tn los slguíenlcs objct¡v~ 

• 
• 
• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

Consolidar fas. zonas eooecntradoras de actlvjdad económica. comete!o y servicios regiorwJcs. 
Coiisolidar los: OOITcdores urbanos con vocación ul comercio ':J los servicios. 
Consolidar el emITo religioso de La Villa y Eje Patrimonial Guadlllupe Misterios como dctOl'll.ldor económico. 
Reordenar los espacios abiertos del corUunlo de la Basílica de Guadalupe y aquclln~ quc los ~n, para enfatizar 
IIIS visuales hacia los elemcntos patrimoniaLes y fonalccer el carácter tradieionalmcntc pCUlonal de la zona.. 
Revilallzar, valoriZár y d¡gni!1car 105 clementos de valor hislmeo,. artistico y patrimonial. nsf como [<5 espae¡os 
urbanos paro propiciar la eonsolidación de la imagen e identidad de 1M zonas y ejes palrimoniales y $\1 iotegraeión 
a la vida de los habitantes y visitantes de la Ot.iegación. 
Contn.r con vn lisiado. aetuaHUldo. de elementos de valor, ¡ntcgmndo. en un solo documento. la información de 
INAH, lNBA Y SEDUVI, indicando la elave clltamal de cada uno, 
PrtmlOV(l:( la tt'CUpcrocióo y mantenimiento del Acucrluc1o. de Guadalupcy las frnnjllS colindantes. 
Impvlsnr y sustituir la induslria trudlcinna! por la industria tecnológica y ccclógica, 
Co.nsolidar J()S Ccntros de Bumos existentes e impuJsnr aquellos que complementen lu uctividad económica looal. 
Rcgcncrar el BOSl:\uc de Nagón y consolidarlo como un ecntro de actividades eoológícas ':J recreativas. 
Mcjorar y consolidar el equipamiento urbano ubicado en la Delegación y promover 111. dotación del equipamiento 
defícilar1o. 
Mejorar [u accesibilidad y la movilidad de la población, usi como facilitar el abasto. de mcrCllndas mcdianle obros 
viales prioritarias y la taeionalización y op¡imízaeiónlo.s servicios de transpone público.. 
Impulsar programas de vjvIOlda nucva. mejoramiento y sustitución, en espCI'líal en :urnas donde predominó la 
autoconslIUceiól'l «In muteriales prCl'larios, 
Recuperar J!.13 arclIS ocupadas poc asentamientos irregulares cn la Delegación, principalmente en zonas de riesgo. 
ladctas, mantes frcálicos y escurrimientos, zonas de eOIlServ.JclÓn y dcre<ches de v1as federales; as! como las 
resultanles de invasiones en colonias ya consolidadas, en predios abandonados y espacios públieilll remanentes. 
Mejorar lu calidad ambientul de la Delegación mediante la preservación y rescate dcl Suelo de ConservaciÓn y el 
manejo integral de 111$ln-cas verdes y espades obicrtu<i. 

• ~abilitaeión y sustitución de las: redes de agua potRble. 
• /Rooudr la Vúlncrnbilídad urbanR y Rvanzar en la implementación de un sistema de protección eivil eficaz. 

¡X
/'l./ Fortalecer el reconocimiento. de los valores culturules en materia del patrimonio tangible e intangible existente en 

/
/ .,.r la Delegación a través de iostrumcntos de difusión, vigillll1cia y 01 coordinacióo entre autoridades locales, 

fedemlcs, v<cinos y visilantes. 
l.. Consolidación, protccción y rescate de elemeotes de valor hislórico. artisticn,. arqui¡cctóniro y urbllllístieo de la 

\ 

Del,,,,,,;ó,. 
• lnecntivar la movilidad no motorizada (Elaboración de uo Plan Maestro de Cie1ovíns). 
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m Jn. ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

En el mano de la llttualizadón del Programa Delegadonal de Desarrolle Urbano de Gustavo A. Madero. y de acuerdo 
,.. <=>'lr 

las conclusiones derivadas de! diagnosllco-pronósrico. destacan una serie de problemas ooncrctos y sus respectivas 
propuestas, que tienen como fin!lIMad mejorar el nivel de vida de los habitantcs de la Delegación. 

Dl-chas propucstas sintetizadas en la imagen objetivo, deben artieullmic y definirse territorialmente, de manCf3 que para los 
habitantes de la Delegación y autoridades de la Administración Publica del Djstrito Federal, resulte un instrumento de 
pll.lncaci6n eficaz y concrcto quc o.scgtlr~ su cabal cumplimlcnto (Ver Plano E~l Eslrl.lctl.U1l Urbana en el Capitulo VllI 
Información Gráfica). 

Dichas estratcgias c[cnen una dimensión geográfica o territorial descrita a continuación: 

• Consolidar el Centro Patrimonial y rcligíoso de La Villa y los 2: Ejes P'atrimcnlalcs de fa Calz. de GuadaJupc y la Cab;, 
de los Misu:rios como detonadores CCOlt6micQ! 'i ~Iturat;;s, 

1, Centro Religioso "La Villa" 
2. Calzada de Guadlllupe 
3. Calzada de los MI~erios 

• lidar los Centros de Barrios existentes y de nueva creación 
• Conso!idlll' los tres prillcipoles oorredorcs urbanos con vococión 01 comercio y los servicios. 

1.- Eje Vial .3 Norte 
2.- Eje Vial 4 Norte 
3.- Eje Via! S Norte 

• Conso¡¡dfle¡ón de siete zonas conecntrndorns de actividad económica, de comercio y servicios di!' eanlctcr regional, es 

• 

• 

• 

• 

• 

, 
• 

• 

deei"r. 

1.- Zona de equipamientos públte05 de salud y educación "Magdalena de IIIS Salinas". 
2.- Zona de eqUipamiento público de educación superior "Z1«;alcnco-CINVE$T AV", 
3._ Zona de equipamiento pUblico de mrnsportc. educación, wlrural y sulud "CIon mctros". 
4.~ CETRAM "indios Verde!¡" 
5.~ CETRAM "Martín CI:l1Tet1:l" 
6.~ CETRAM "La Raza" 
7._ CETRAM Politécnico 

Mejommien1o de la infraestnll.:turn vial en el Anillo Periférico Norte (Rio de los Remedios) y regenCrtleión urbana 
y ambiental del Gran Cant.lt de! Desagüc. 
Establecer programas que permitan mejorar, sustituir y Construir vivlcnda, principalmente en áreas con problemas 
dc deterioro. 
Rehabilitar las redes de agua JKlI!lblc y alcantarillado en las colonias donde se requ¡era, Q 6n de propordon:tr un 
scrviciG ada::uado a la JKlb!adón. 
Impulsar la mndemización de Il1S plantas industriales hacia tecnolagia¡ no contarnínanles y con bajo consumo de: 
agua. 
La prQl:eccióo, COII5et w¡,:¡uu, .hIlI.wuradól) '1 COI!solid\n:ión tI<! la fisoaomla I.'l irn;!:gl.'ln urbana propia y de su 
patrimonio urbano, arquilCClónieo, atl!acoióg¡ea, histórico, artislico y culturnl; incluyendo aquellos dementos que 
sin estar fonnalmcnte catalogados, aporten valor ambiental a las zonas patrimoniales. 
Idcntif¡eaJ" los inmuebles de l,ulor histórico, artístico, IlIqueológico o pa!rimaninL Reconocer y difundir tradiciones 
y actividades culluníles que promuevan el fortalecimicllto de!m; vaJOf\lS patrimoniales de pucblos y barrios. 
ConstrucciÓn del !rumo fahanlc (1.3 km) de la barda ecológico., para fh;nar la lOYllsión en Sucio de Conset"Vfl.ciÓn 
donde inciden los ascrnamicntus humnnos irregulares: Tlalpcxeo, El Carmen y Castillo Chico. 
Control a los Asentamientos Humanos Irregulares detcctadOs en d tcmtorio de la Delegación: 
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Para los Asentamientos Humanos Im:gullll"CS detectados en el territorio de la Delegación. se plantenn tres pOlíticas de 
atención: Reguladón Especial. Sujctos a Esludio Especifico y Sujetos a Diagnóstico. 

Dr Regulacién Espedal. Estu política oplicaru fllnl los astnlamienlos humanos irrcguhncs señalados en el Capitulo 4A3 
Normas de Ordenación Particulare:s: de este Progrnm¡¡.. adenias de llqucllos: dictaminados favorablemente en los Estudios 
Espcdficos. Esta pallUca .>:e implementará a través de la ddinicién de la :wnifíeació-n HabltaC'Íortal Rurlll (HR) en 
Sudo de Conservación 'j Habi¡adonal (H) en Sucio Urbano;: con normas particulares referentcs a lineamientos de 
oompulibilidad con el entOrnO na1Ural; así como de control del crecimiento urbano. el cual requiere de la claoomción de un 
estudio para determinar afoct4e¡ón Urbana y Ambiental. 

Sujetos a Estttdlo Especrlieo. Esta política se propone para los ascntamkntos humanos ün .. 'gularcs señalados en el Capitula 
4.4.3 Normas de OrtIenación Purticulares de este Progmma, los ellilJes quedarán sujetOS a la daborndón da un Estudio 
Especifico, udemás do aquellos. que rcsuUen fMtíbfes a pan!!:' del Diagnóstico sci'iulada en el cªpirula 6,2.4 instrumentOs de 
Control y Vigilancia. 

Sujetos 11 Dlugn¿stioo. Esta poll¡la se prOpone para ell'C$to de ascntamk:ntos que no fueron contempladO$ en los suPOCS1OO 
iores 

Pum ln ova uación 'j dictnminación de los estudios a los que se hace referenciu so e«:aru la ComisiÓfl de Regulación 
Espcdnl. lntcgmdn por la Delegación Gustavo A. Madero'j las Secretarias del Mcdio Ambiente y de Oc:sarrúHo Lhbano y 
Vivienda .. 
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m IV. ORDENAMIENTO TERRITORIJ\L 

" 4.1 Estructura Urbano 

Lo propuesta de estructura urbana en la Ddegatioo Gustavo A. Ma~ se basa en cl eoneq»o "Haeia un Nuevo Orden 
Urbano", cuyo objeto es la unificación del conjunto de esfuerzos de todos los actores del de5!lITOllo p8nl b'ansformm: a la 
Ciudi.!d en un wrdadero espacio de inlegmciórJ sooial. El cual se basa en promover trc:s elementos rundamenudes ¡»re la 
Ciudad: la equidad, la suslentabilldad y la oompetitivídad. 

La aplicación efectiva de estos tres elemen!os del NltCl!o Orden Urbano, deben IClicr como consecuencia un avance 
s¡gnificaJivo cn la Cúl"t'CCción de 111$ dcsiglJaldaOOs que existen CIi !tt dudad, teniendo como <tic f\lnd;tmcnlalla n::ctlpcradón 
del espacio. pliblico, )'ll que es eslc el articulador de todas las actividades y el principal espacio de intcgrad6n sociul. 

El rcool\OGimiento dd presente Programa bajo la definición "Hacia un Nuevo Orden Urbano" nO se l'Cduce a su simple 
(knominaelón, por el conrrario, eonsidcra el esfuerzo eonjunlo dc todos los actores del desarrollo teniendo eomo objctivo el 
transrormar a la ciudad en un verdadero CSJlacio de integración social cn donde la Scctetarla de Desnrrollo Urbano. y 
Vivienda, tienc fu responsabilidad de definir la ciudad que eslamos proyectando asi como las llcciones quc se plantcan para 
1l:bordur Jos grandes dcsMios. 

El Nuevo Ord!:¡¡ Urbano plantea un avance significat¡vo en la eom:.::t\lón de las: dcsíglJaldadcs así C{)ffH) el 
¡cionomiento de La Ciudad dc México en el comt"JIto internllcional, apoyada en una visión estratégica que contempLa 

todos lo nlo$ del desarrollo sn$lertlable)' quc tiene eomo eje nmdllmenwJ el espacio publieo de la ciudad. 

Proycetos Urbanos Eitratég1.eoo: 

Comparten los prineipiQ5 rectores de rescatar cl espaeio pUblico, fortalecer el desllITQl1Q de la sociedad, -proteger nuestros 
recursos naturulcs y.ofrecer ZQru!S urbanas atmetívas para 111 inversión pública y privlldtt 

Para lo cual re proponen los siguientes tipos: 

• PtQYOCIO$ Ordenadores 
• Co~ Urbanos Eslttuégieo$ 
• Zonas de Rcgencrución Urbana 
• Zonas de Equipamiento Social y Centros de Ba..rrio 

Proyectós Ordcml:dores: Son zonas de la Ciudad que requicrm ser intervenidas bajo una visión integrnl que garuntitc su 
'regeneraci6n, rccutlliflCaCión, asi e omO rcvi¡aliznción tanto urbana corno 11mbícntal, protegiendo y fomrnlúndO el patrimonio 
cultural urbano en su integración can el espacio públ¡eo, II trnvés de la inversión gubernamental y privada. entre los que se 
mencionan:. 

• Plaza Mariana 
• Centto H¡stórieo Zona Norte 
• La Universidad A\lIÓnoma de la Ciudad de México 
• CETRAM Indios YeNes 
• CETRAM Martín Carrera 
• CETRAM Politécnioo 

Corredores Urbanos Estratégicos.: Son los elementos de la cstrue!ora urbana que ticnen mayor capacidad CI\ 

Infraestructura, dolaclón de scn-i¡:jOf> y transporte publico, por lo que presentan, eomparotívumente, un potencial mAyOr que 
0lmS zonas de la ciudad ¡»ra ubsorber crecimienlo, mllntener una capaeidad insudada suficicnte para inlClisiñear las 
actividades socilllt:\S y económicas, y que incidan, se rculicen o se relacionen con el coojunto de la Ciudad o tengan 
impactos en dos o más de1J::gacío~. 

Estoo <XJm:dores son los sigucinles: 

• Cal7.ada de Guadalu(lC 

• Puseo Fray Juan de Zumñrraga. 

• Calzada Vallejo Eje I Ponientc; 

• Eje Central L{¡7.<lro Cárdenas; 



• Inst¡lU\o Politécnico Nadonal; 

• Av. InsurgentC!> Norte, 

• Ferrocarril Hidalgo Eje I Oriente; 

• Av. Congreso de: la Unión Eje 2 Oriente 

• Av. 111& Eduardo Molina Eje 3 Oriente; 

• Av. 412 Av. Sun Juan de Aragón 5 de Febrero Av. Canteru Av. Momevideo EjeS Norte. 

• Av. Cuitlahuoc Av. Alrredo Robles Domíogucz Av. Ángel Albino Corzo Av. S06 Av, 60S 

.. Eje 3 Norte; 

• Av, Gmn Canal; 

• Av. Poolen!e J21i Av. Fortuna Av. Emaro Av. Talisman Av, 510, Eje 4 Norte. 

Zonas de Rcgentraci6n Urbllnll: son Polígonos urbanos euyo objedvo es lograr el mhimo aptovccharnicruo del 
eneJal de desarrollo de: su infracstnx:lum, bienes y servicios en ellos eorucnidos, para ordenar su desmollo a l1a\'Cs de la 

\ tegen " dc:nsíCicooión '1 rect¡;Jam[enlo de áreas y elementos urbanos y/o arquitectónieos 'j que incidan. se realiecn o Sé 

rclacJonen con el conjUntO de la Ciudad o tenga impacto Cn dos o mas delcga:ciom:s. 

Zona$ de Equipamiento Social y Centros: de Barrio: son aquellos sitios eon potencial pura lfl ejecución, remoddacion y 
mantenimienlo del equipamiento urbano soclfll. que permitan dar estructura poli nu<lenr a la dudad, propidando el 
desarrollo de zonas eon servicios b¡\Sieos sur,cienfcs, que desarrollen identidad y ¡x."I1Ct1Ct1eia, y que eviten e! 
desplazamiento de la población para este fin. 

Otros elementos de la Estructura Urbana 

El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 2003. detcnnina que la Delegación se clasifica en Sucio 
Urbano y Sucio de Conservaelón y el presente Programa Dclegaeional de Desarrollo Urbano, estable«:e que el 85.38 % 
orresponde ni Sudo Urbano y el restante 14.62 % 31 Suelo de Conscrv¡¡cjón, dCDlde 10$ usos de! suelo permitidos debe1án 

ser compn!ibles eon la conservaciÓn ecológica. 

El esquema de la estructura urbana dc! Suelo Urbano se basa cn colTl!(!orcs urbanos que corresponden fI los ejes viales y vias 
de importancia metropolitana c:dsrentes o en proyecto con vocaciÓn al comercio y servicios; en la ¡nregracion de ;¡;OIhlS 

eoneentradotUS dc actividades económicas diversas, la zona patrimonial de La Villa - C!!lz.ada de Gundalupe y Calza& de 
los Misterios, 10 centros de barrio, mejornmiento e incremento de la infraestructura vWl a través de: la llInpliru.:ión del Anillo 
Pcrifmco Norte (Río de los Remedios) y 1lp(ovc<;namicnto del Gran CalUll del Des¡¡gúe (mejommicnlo urbano ambienlal) 
as! eomo de la consolidación de las zonas industriales aprove<;;hando la infrarsuuetura cxistcnle y la $uSlílución paulatina de 
In ¡ndU$!ria obsoleta, 

Lo anterior se: complemcnta COn las zonas definidas con usos del suelo cspecirlCO y de la vialidad que eontienert una 
normatlvJdud comph::mcnwiu, coadyuv.mdo a oonstruir un sistema de nodos cstmléglcos incidiendo en satlsfactores de 
consumo, de abaslecimiento, de recreaciÓn y cspurcimiento paro la población de esta demarcación. 

La estructura udxma se conforma a partir de la vialidad regional y primaria que cslablece la relación de la Delegadón 
Gustavo A. Madero con el Esmoo do México y el resto de la cilKlad: el Ci((;tl'ito lnlenor (Av. Nio Consulado), Av. Q.:eanie, 
Vía Taptt y la coHndancia norponicnte del Aeropuerto Internacional dc la Ciudad de México (AICM) que la delimitan al sur 
¡;en las DclegedouC!S Cuuuhtémoc: y Veousllano Carranza; la Vía Tapo, el Eje 1 Ponicrllc Caltada VaUejo que la delimita al 

,) norpOI'líente con la Delegación Azeap«za!eo y el Municipio de TIalnepamla de Saz; es atra'lC$ada en sCIltido norte sur por 
.--- / la A\', lnsurgenlcs Norte, pOI' el Eje I OriCllte Ferrocarril Hidalgo Av. Ccnlcnado, por ul Eje 3 Oriente Eduardo Molina y 

¡' ~//' por l~ Av, Gran Canal; en s(;n!ido PO!liente ~ Oriente porel Eje 3 Norte Av. Cuillahuau Av. AlfredG Robles Domingue'l 'j 
l...-"'" Av. Angel Albino Cor¿o, por cl Eje 4 Nor1e Av. Po.1ienle 128 Av. Fortuna Av. EuZ'karo· Av. TalismÍln y Av, 510 y por 

el Eje S Norte Av. MOntevrdeo ~ Calz. de los Misterios Av. Cantera - S de Febrero Calzo San Juan de Ar.lgón y Av. 412, 
destacando las tres primeros vias eomo com.'dorcs de aetividad comercial y dc servidos. En el ámbIto metropolitanG 
resultan las Avenidas Insurgenrcs Nortc, el Eje I Poniente Calz. VaUejo y la prolongación del Eje I Oriente Ferrocarril 
Hídlllgo Av, Centenario Pedro G1l16n, mismos que se consideran eomo corredores mClropolitanos de comunicación eGn 
el Estado de México, en ese mismo orden de importancia. 



Lm: elementos que componen la estructura urbana son los siguiCIltcs: 

ZonR5 cnncentNtdoras: de activldade;; et<oJHlmicRS de comerdo y setVidus; 

zon,¡¡s estón definidas: como áreas que reúnen servicios espct:ialiZ3dos {) semicspecializados y cuya importantliail nivel 
0\,,,,,,0""'0 gcncra o atrae viajes de distintas partes del Valle de Mb.íeo. En ellas se concCIltran usos mi:ttos muy 
diyersos y la cslnltegla del prc:scnte Programll rndicu en su consolidación y m~Ol"Ilm¡enlo, 

Se definen 3 zonas dc especialización: 1) Politécnico Zacalcnco, cuya importuncia radica cn la especificidad de Jos 
equipamientos. ahí contenidos; 2) Magdalena de las Salinas con equipamientos de salud y la Terminal de Autobuses del 
Norte; 3) La Villa de Guada!upc como nodo articulador de usos mixtos relacionados con esle santuario y 1i15 Clllzadas de 
Guadalupi! y de los Misterios que OO1lducen a el. i15l como potSO importaneia símb61ieu a nivel nadonaJ. 

Se deben'! impulsar lu consolidación y mttiorumicntl> de treS zonas: 

Politécnico Zac:atenco: Compre.nde el área quc abilfeu el Instil\,l!o Polillh:nico Nacional '1 su zona circundante, yu que a 
partir de este gran eqoipamíento, se han gencrado diversos corredores: comerciales. La delimitan las calles de OtMn de 
Mendi:u\bal Oriente, Miguel Bcmanl (PmIQllgnc¡Ón Síetnl Vista), W¡lftioo Mass¡et1 y cl Eje Central Uizaro C8tdcnas Nortc 
y los lotes que dan m:nle a éslu, Incluye también la zona comercial con tiendas depart~menhlles y tiendas de autoservicio, 
as! como el Instituto Nucional de Ortopedia y escudas como d Colegio Cr¡stóbal Colón y la muda Superior de TuriS100 
ddIPK 

dalena de los Salinus: En ooa zona de localizan los HOSfllwlcs: J~rcz; El de Ginet:o-Pc.diétrico y 10 de Octubre del 
ISSSTE; 1 de Atuobuses del Norte; el CCH Vallcjo y el CentTO Cultura! Raracl Solana. Inicia su delimihlción en la 
intersección de Eje 1 Poniente (Calzada Vallejo) y la A Y. Cien Metros, por esta última continúa hasta su ¡ntel'secci6n con el 
Eje Cen!ral Lázaro Cárdenas (Av. Cien Mctros). de este punto conlinlÍa hasta su intersección con el Eje 4 Norte (Av. 
Fortuna), de este punlo condnua htutttl su intcrn:cción con la callc Chosica, de este punlo continúa hasta el cruee con la calle 
Colcetor 13, de este punto continúa hasla intefSC(:tar.>c con la calle de RlCilrte, de este punto conlinúa hasta su inl.l!f1U.lCci6n 
con la Av. Insurgentes Nol1c, de este puntl> cootinva hasta la intersección con la calle José Urbano Fl>nscca, de esle pumo 
conlinúa hasta el enfronque con la Av, Hospital J\,IQTCZ, eorllinU:3ndo pOI esm vltimil hasta cnCronc:ar con el Eje Cenlrnl 
Lá.znro Cárdenas (Ay. Cien Metros}, de este p;into continUa sobre CSl3 úhima hasta en!TOJl¡;ru' C(ln 19 calle Poniente 120. de 
w.e pulltO cootinuu ha5ta el cruce con la cune PoníenlC liS, de este punto eonlinúu hru;ill $U entronque COf¡ la calle N(lrIe 19· 
A, de este puntl> eootinlÍa hasta su intersección con el Eje 1 Poniente (CalUlda Val1<:¡j:o) '1 finalmente de este punto continUa 
hasta su inteJ'SCCCión con la Av. Cien MCl:ros pvntQ inicial. 

La Villa; Delimi¡adO por: Av. Cantera (Eje 5 Norte), calle Albar radón, calle Comonfon, calle Victoria,. ealle Rayón, calle 
General Pedro Anaya. calle Francisco Coss, Calzada S9n Juan de A:rI.lg6n (Ejc 5 Norte), calle Corregidor Miguel 
[)ro¡inguez, calle Jrurbidc. ealle Progresn. calle Genem! Vieenle Villada, Eje 1 Qncnle Ferrocarril Hidalgo, calle Malintzin, 
Calznda de los Mislerios. Rieortc, Av. la Unión, calle Monlevideo, calle Calvario. eallejÓn Slln Lorenzo, calle Unión, calle 

Ibar rudón y de nuevo con la Av. Cantcrn (Eje 5 NQrlc). 

Calzadas de Guadalupe y de los Misterios: Comprende el centro comercial Hipermercndo con una ticnda de auloscrvicio, 
una tienda departamcntal y su zona dc ¡nfluencia dirttta (frenle ala Av, Henry Ford '1 Vic¡orJa)juillo con los corredores 
comerciales de Calzada de Guadalupe '1 Calzada de Jos MiS!cr'ios hasla el Cireuit.o Inledor. En esta zona se encuentran el 
Cenrro Escolor Mia' y Pesado, una VooacioMI del ¡PN. una CIbica del ISSSTE. fa estaci6n de bomberos y re5wuranles, 
EsfIÍ delimitado por las calles: Victoria. Eje' Oriente Ferrocarril Hidalgo, Henry Fon:!. Ca!:r.ada de Guadolupc., Circuito 
Inlenor (Av. Río Consulado} y l;:¡ Culuoo de los Misterios. 

Adiciona.lmente., desfacan por la OOI'lccntrac1ón de pasajeros '1 mediffi de transporte les CETRAM's Indios Verdes, Mortin 
Carrera y I'nlitecmco a los que se les dará \,In tnUa.micnto prioritario para eoodyuvlIJ' cn el m~ommicnto de impottantcs 
nodos concentradores de scrvic100 

Centros de &rrio: 

En la Delegacioo se consol¡d;min 10 Centros de Barrio que CfI gencrul son Sitiffi confonnados pOr elementos de 
eq\,lipamiemo urbano de diferente nivd de servicio, además de coneenlreciMes de comercio y servicios a escala vecinal, 
eslos sitios van orientados también nI mejoramiento de los espacios abk't'tos (pInzas y/o jlU'dines públicos), cOmcrcíffi, 
oq\,lipamicnlos, servicios y vivienda con el objeto de oumentar las fuentes dc empleo y de servicios mediante el upoyo dc Itl!l 
estrategias de abasto, I,.'l;\ucación, recreaci6n, deporte y salud, cU'las propuestas son: 
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• fnlegrar un espacio definido, circulación pClltonal y usos comerciales m¡¡.¡las favoreciendo la vi"icnda en pl.mla alta, 
• Mcjorur la imagen y d mantenímíenlO de los espacios pUblieos u travé$.lk InI3miCfj[O de banquCl3S., colí.'ll:"CS, anuncios 

)' diversidad de vegetación. 
• Promover la a¡:tlvioad económica en el sitio (pequeñas unidades de comercio) con cl objeto dc pcrnt empico y 

servfciO$ y pennitir la actividad comereía! lk bajo impacto en los hogares. 
• Renovar el barrio mejorando 1 .. vivienda cxistente, propiciando el aprovechamiento dd prcdío de acuerdo a la. .. 

restricciones c intensidades del presente Programa DclcgncionaL 
• EIl el caso de las zonas trndíeioooles. reforzar la identidad de cada localidad en tomo a los conjuntos ptmimoníalcs 

formados por las iglesias. atrios y cementerios pan! llSegurar la conservación de los inmuebles eatalogados eI'I las tonas 
patrimoniales y proporcionar un trataMiertto de imagen especifico a las zonas l1adicionalcs de los antiguos pueblos. 

El presente Programa define ~ mayor precisión los CentrOll de Barrio. ya que se revisaron con detalle 15 CentrOs de 
Barrio propuestos por el Programa Dclcgacional de Desarrollo Urbano 1997, eonlo resultado sc mantienen 2, ampliando sus 
limites 1m cuales son: Cuaulcpcc el Alto e Industrial, El resto de los Centros de Bamo han sido propuestos con base en el 
ICVUnlallliento de CIlMpO realizado y la impm1ante función quc estos pueden proporcionar a la comunidad, asi como parte de 

s pctieiones rculí:r.adas en el proceso de consulta pública localizándose en lus colonias: AMpliaci6n Gabriel Hern(¡f'lde'/ .. 
Bon , 'cl ¡"¡crnández, Martín Cartero, Nueva T .. 'tlocht'lIlán, Pan;¡mericana, Santa María Tiooman y Santiago 
AtcpCllac, 

Cuadro N" 24. Centros dc Barrio Existentes: y Ptupucstos 

Nombre! Iklimitaeíón I Sup. (ba) I Caracterlstkas: 
Existentes 

CLl3utcpCC 
Barrio Alto 
Centro 

ColoOla 
Indusmal 

T~~ie¡a en el vértice que forman las Calles de San Migvcl '1 hlmenn, 
i continUa por palmcrin con dirncción Cite, sigue por el Eje M. 
! Mclendez..2da. Privada de Juventino Rosas hasta su inlersecc¡(m con 
! Cda. Apango. continúa por esta calle con direcclón sur, hasta su 
¡ntt:rscccí6n con la Celle Apango, con¡inua por esta ultima cOl' 

, dirección csíe hasta su inlcrsccción con la calle Pedro Nolase!), sigue 
: por esta víaHdad con dirección sur hasta su intcrJlCCl,:ión con la Calle 
Maurício 0ó11WJ., cuntinua por esta vialidad con dirección este hast? 
su intersección Coo la Calle 20 de Novicfnbrc, conlÍnua por esta 
vialidad con dirección sur hasta su intersección con la Calle 
Francisco 1. Madero., continua por esta vialidad hasta su intersección 
con la Cal!c de La Palma por donde continúa en diroceión nene 

, hasla su intersección con la Calle San Miguel, donde cierro. 1(1 
: poligonal. 
Este Centro de Barrio, incluye predios de las Colonia La Palma, San 
¡ Miguel y Palmallllo. 

, 
Inicia en la intersección de las Calles Buen TOllO y Río Blun~ 
continúa poc ésta ultima con direceiÓó este hUSUi la int~ón con ' 

15.5 

la Culle de F.speranza. cuntirtúa po> esta con dircco¡ón sur hasta su 
¡nlt~¡ón (,"t}ll la Calle de Necaxa, sigue por ésta (¡¡lima con 2,2 
direceión oc:;te hasta su interseG<:ión oon la Calle dc Buco TonQ, 
sigue por esta vialidad con dirección norte hasta su intersección con 
la Calle Río Blanco donde cicrra la poligooal. 
Este CentrQ de Barrio, Incluye IodoS los predios con. frente a J 
poligonal descrita. 

Con comercio de 
tipo local de gran 
intensidad 

Existente 
saturado por 
oom<:rclo de lipo 
local alrededor 
del mercado 

\ 



¡ 
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,--,N"",m"",b~,,'-L¡ ________ -'n."-""~¡m~¡~ .. ~,~ió~"'_ ________ _'_'S"'lIp.. (ha) Caraeterlsticas ; 

Pro Ut5tos 

Inicia en la imerslXoón de In Avenida Periférico y Calle Luis 
Q\línlerO, continua ¡¡oc la A venidu PerifCríco con dír...:ciÓn este hastu 
su in{crnct:cíon con la calle Rodolfo Méndcz,. continua por esta con 
dirección norte hasta Su intersección con la Calle Eva Sdmano de 1 1 
Lópcz Matcos, por donde concim'¡¡¡ con dirección oeste hasta su: . 
intcrseccíón con la Calle Torres Quínlem, bordea los predios: 
zonificados con ca en dirección nOt1c hasla 5U jntcrs~ioo. con Inl 

~_-i"A"~,,"ida Periférico y Calle Luis Quin/eTo doodc derrola polígonal, , 

! 

I J 
'con comercio de, 

tipo local 

Inicia--cn la intersección tk: las Calles Congreso de la Unión yl 
Oriente 95. continúa por és!3 üllima con rurcct':Íón estC hastu su 
inferseceión con la Odie None 64-A, continua ¡>IX" ésta con dirección 

'<'"[1""",,;'·¡~!o,-.Jsur hasta su intersección con lu CaUe Oriente 91, por donde continúa 0.9 
: con dirección ocste hasta su [ntetSoocióo con Congreso dc la Unión 

I Con comen: io de 
: tipo local de 
,mediana intensídad 

, 

Gabriel 
Hcmández 

Martin 
Carrera 

Nueva 
T cnochtitlán 

, por donde conlinila con dirección norte hasla Su intersección con 
Oriente 95 donde cIerra la polígonaL 
Este Centro de Barrio, ¡nclu~ todos lo:;¡ predios con frente a la 
poligonal descrita, l,,'7iccptuando lus prooios {{ue dan al Eje 2 Oriente,: 
Avenida H. Congreso de la Unión.. 

Inicia cn la ¡nt~¡ón de 1a<; Calles Cabo Finistcrrc y Cabo de 
Bvena Espcr::tnZa, eootínúa por Calle del Cerrilo con dirección este 
hasta la intersección eoo Avcnidu Centenario, continúa por esla 

: vialidad con dirección sur hasla su interseceiÓll «ID la Calle General 
i Munuel M. Diégucz., continua por eslu con diro,:dón oeste hnsta su 
: interseccwn con 111 cullc Cabo Fínistcn:c, sigue en dirección norte, 
, por ésta ultima hasta su ¡nlersocewn con Cabo de B\!ena Esperanza i 
i donde eicn:a la poligonul, i 
&te Centro de Barrio. incluye todos los predios que dun frente a la: 
poligonal en los sigJ.licmes umnos en la calle Cabe en la interseccióa: 
de la misma con las calles Eva Sámano de UlpI:'Z Mateos y del 
CCrr1to, as¡ romo sobre III calle dd Cerrilo. 

i Confonnado por los prcrlios señalado!> en esta zonlficación y quel 
e1.H .. 'fllun con rrcnte a la Avenida Martin Carrero, en el !rumo: 
conformado por las Calles Ccm.\rnl Guadalupc Victoria y General, 
Bustamante. i 
Esle Centro de BlUTio. incluye los tres lotéS 100000lizados u pru1it de la 
esquina donde Si: cruZIln las eallcs GraL Guadill\!pc Victorin ':1 Gral. 
L6pez (le Santa Anna. 

inicia en el vértice que confomuU1 las Calles None 82 y Onente 91, 
cuntinüa por estll ultima con dirccciÓll estc hasla su interscccíón con 
la Culle Norte 84, coutlmía por esta con dirección sur hasta su 
interseoeíoo con la Calle Ori .. 'tlte 87, continlÍa por estu \t1alidad con 
dirección oestc hasta su intersección con la Cnlle Nooc 32 pór donde, 
siguc ha.sm ¡¡U intetSooción en direa:ión ool1e con la Calle Orienle 91 I 
donde cierra la poligonal. : 

1.9 

2,2 

12 

Con comercio de 
¡¡po local de 
mediana intensidad 
copcentnufu 
alrededor de la, 

I iglesia 

, 

I Con comercio de: 
tipo local de gran 

: intensidad 

: Ya consolidado de 
! gran intensidad 

Este Cen\TO de BlIl"rio, incluye lodos 10$ predios con frente a la 
~. __ -+lruilinrnH~~oom,~l~~~ ____________________ ~_~ ______ ~ ________ ~ 

! 1nicia en la intersección de las Calles None 13 y Poniente! 16. I 
~ continúa por esta última eon dirección estc hll$la su interseCción con , 
: la Calle None 9, con1inúa por esta ,,;nl!dad con direc:cion sur husla 
'su intersección «in la Calle Poniente 110. continua por éslll e01l 

Panamericana dirocción oeste h3sla Sil intersección oon la Calle None I !. condnua 
por esta vialidad hasta su inlcrsección con la Callc Poniente 112, 
sit,'lJC por C$ta ealle con dirección (lcste hasla au ¡nl~x:¡ón eon la 
Calle Nme 13, continúa por esta vialidad con direceión none hasta 
su intersección ron 111 Calle Poniente 116 donde cierro la pOligonal. 
Es1e Centro de Barna. incluyc todos los predios con frente: (l la 
poligonal. 

1.8 
Con comercio de 
tipo loenl 



, 

Nombre 

Santa María 
Ticomán 
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Detimitadón 

Inicia en el vértice formado por las Calle;¡. Ca]z¡¡t!a Ticomlin y 2 L de 
Marzo, continua por esta con drr«:cíón este hnslo! 5U inllX5eceión con 
la CuIJe 1810, cootinua por 6ntl COIl dirIXCión nooe hasta su 
lrnerso::ción con la Calle 18 de Marzo, continua por esfa \iia¡¡dad con 
dírceción C:$tc basta su intersección con la Calle Pnís. conlinua por 
ésta con dirección sur hasta su inlersección con la Calle 21 de 
Marro, ronl¡nu¡¡ por ¿sla calle con dirección ()C5(c bal;la su 
mtersecc¡ón con la Ca!!e Escuadrón 201. sigue por ésta en dirección 

SUp"o (ha) 

2.5 

Carftcterístitas : 

'Con comere¡o de: 
tipo local de alta i 
inh,IDs¡dud : 

~_I.ru.te hilStl su intersección con Cal2'ada Tieomád. e<mlinua por esta 
hasta su intcnccción ron la Calle 21 de Marzo donde c¡Cf'rn 1# 
poligonal. 

Santiago 
Atcpetlac 

Este Centro de Barrio, incluye los pred¡os con frente a la poligonal 
so~ ltls C<l:lIes 21 de Mano, 18 de Mano y Escuadrón 2íil, 

Definido por aquellos predios ron frenwa las siguientC!! calles; Rojo 
Goma; ell el tramo de M¡guel Alemón a Calle 28; Miguel 
Alcman (p¡u;.\mento sur); Camino a Santiaguíro: en cl lrumo de 
Calle 1) 'i Cda. CamillO :1 Salltíaguito< Cda, Camino a Santiaguít 
(pammento este); en el tramo de Cda. Rojo Gómez y Camino a 
Santiaguifo; Cda, Rojo Gómcz; (ambos pal1lmelllos): de CdIl:. 
C-amino a Sall,¡uguilo 11 Rojo úórncz; Cjon. M~qujtn; de Rojo 
Gómez 11 Camino a Santiaguito-: Calle 28 (pulilmenlo I'IOrtc): de 
Rujo Gómez a Calle 9; Calle 9 (parnmento oeste): de Camino a 
Santiaguilo u Calle 28; 'i finalmente en la CIIUe B (umbos 
(pamrnentos), en el [rumO de Calle 28 'i Cnmino a 
Sant1l1guito, 

1.8 

31.1 

En proceso de : 
oonsolidación con: 
oomcrc¡o de tipo: 
loclIl (;{)neamoou 
alrededor de la 
iglesta 

Calle 503, U.H. San Juall de Amgón 1 secciÓn 

San Juan de Aragón J y 11 Secclón 

Las Matvínas y 

de! Eje.l None Av. 608 a: Calle 606 

de:: Calle 604 11: Av, Tcxcoeo 

de: Camino 11 San Juan de Arag6n a: Av.4J2 

de: Votdn de Tccan! ll! Av. Caries Hank Gonztdez 
(Av, Ccntrnl) 

de: José Lomo Fabelu a; Av, 499 

de; Francisco J. Madn a; Av, Pedro Galan 

de: FranciscoJ. Macln u: Av, Petire Galán 
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\ ¡ 
CUhdro N' 26. Predios can frente. a vialidades con tonificaci6n HO (Habitadonal CDn Ofidnas} 

N· , . Vialidad Tnmo 

1 Acuoouc<o de Guadalupe. Col. Santa lsabel Tola, de: Av. [nsuTgcntes Norte a: Calzada Ticomán 
T~ale:s 

Huehuecalotl, C<tl. Rosas de T de: HuitzHif¡uid a. Acueducto Guada1u 
3 .. ~'!, León de los A1dauw., Col. San Felipe de Jesús AnilloPcriféricoa: Av. Villa de Ayala 

Ejido - Dolores Hídalgo, Col. 25 de Julio y San F -! Av, Gran ClUlal a: Av. Valle Alto 
~ 1.,.", 

, Av, Unión A Col. Campestre Arag6n de; Av, Villa de Ayala n: Camino P cCentrnl 
, José Lomo fabcla - Prolooguci6n 3cr Anillo de 

~ lC¡;cunvalación Camino de la Voluntad, Col. Campestre 

~ 
,\ 

~/''1 
/y 
~ .. 

de: Av. Villa de Ayala a: San Juan ti .. Aragón 
, La Pro .. .¡tll,.'nCla y Ampliación Casas Alemán 

7 Camino a San Juan de Arngón, Col, Ampliadóa Casu.,> de. Puerto de Coatzacoalcos a: Prolongació,'1 
Alemán, 1;1 Olivo, U.H. San Juan de AT~~ 3cr Anillo de Circunv.!lación -

8 -Predio ubicado en la esquina de Av. J~ Loreto Fabeln y Ejc4 Norte Av. Su), cn la U.H. E¡>; Ejido de Sun Juan 
dcmg6n 

9 Av. José Lorcto Fabela (paramento poniente), U,H. Sun 
de: Av. 508 a: 1ra Cda. de la Calle 565 Juan de Aragón 11 Sección 

7,A)"nas Hnbitndonate$ 

Se propone eonscr.-aT el U30 habitacional unifamiliar y plurifamiliar al intcrior dc las colonias qae clarumcnte presentan 
cslas cnroctl,.'ristícas. evitando la prolifcr.lción de cumb¡os de uso de suelo que fraccionen 10$ predios.., generen multiplíeidlld 
de usos y dclenOICfJ el enlomo urbano. Por lo que se plamcun que en diferentes colonias y unidades habi¡adonales 
P'l~"",n y eon:;olidcn el uso habilacíonal, por ejemplo,la colonia Linduvisla. 

mu Industriales 

Como pa!1e de la importante política de impulso 6 la industria en la Dclcgadán Gus!avo A. Madero, se propone que en este 
sector se mantengllfl y consoliden dos síguílieativas ZonllS con nso Índustrial en la deman:ac:i6n; en el pcniente, la zona de 
Nuew Industrial Vallejo, cuya vccindlld eon le Delegación Azcapotznlco yel Municipio de Tlalncpantln de Baz puede 
genernr una sinergia CQll beneficios para II1S tres entlí.iades; y en el cenlTo oriente, la colonia Granjas ModC!'tl<lS cuya 
inmn:slrucrura y racilidades de comunicaciÓn CQll el ecntro y el noreste del Valle tle México la muntíenen en condicíones de 
eompe!itividad ideales pera la industria de al1a lecnclogie. 

Espacios Abiertos 

El dé:lidl de espaeios abicrtos, paro la rccrcaeion y el. deporte en la Delegaci6n hacen importante cantil! con unu estríltcgia 
territorial para proteger, mejorar y conservar estos valiosos CllpaeiOS. Entre ellos, destaca por su superficie y su rel.;:vancia 
como pulmón en el onen!e de la .;:iudad el Bosque de San Juan de Arngón, con 198.85 ha; asimismo, olfOS jllCdines, plazas c 
incluso espacios deportivos que por su extens.ión (1 importancia vale la pena des!w:1lC paro instrumentar en ellos poLiltcns de 
mejoramiento ambiental son: el Parque RccrClltivo Justicía Social, la Ciudad Deportiva Carmcn SerdlÍn, 1(\$ deportivos Los 
Galcana, Francisco Zarco y I!I de Mal'".lO y eL Parque Deportivo Migue! A!eman (Lindavisla). 

Sucio de Conservación 

Se dcbcrnn regl,llar las actívidadcs que se de:sartOU.;:!t en Sucio de ConstTV1leión par.! fomenttlr la conscrwel6n de los 
recursO! n.ltur.ll~ y evitar el iU\;u:ult!a!v y I;t>h,bll;t.1l11ív:tllv !fu ~\!lllllmj\.l.ntw humllnos, qUe Cúutiuút!l! el procClOU do; 
tlcterioro. 

,. 4.2. Delimitación de Áreas de Actuación 

Tomando en corlSidcradón las pditicas de dcsarrollo urbano sustentable y de ocdenarruento temtolÍal propuestas por d 
Progruma GenernL de D.:sarrollo Urbano del Distrirn Fcdcrul 2003, así coma, las condiciones y carac!ms!icas fis¡;:as, 
económicas y sociaLes que conforman la Delegación, se dctcnninan las Siguientes Áreas dc Actuación lanlo en Sucio 
Urbano como en Suelo de Conservllci6fl: {Ver plano &.2 ÁI'(ltlS de ActuaCión en el Capítulo VI!! (nronnaeión Gráfica). 
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A"reas de Aducción en Suelo Urtnllw 

Ár!llls ;;on Polt:ndal de Desarrollo {4J7 ha} 

A partir de la EstruCturo UrbaOd propuesta ct\ CSle Pmgrama Dclegaeioonl, cl arca con potencial de dcsalTolJa abarca. zonas 
en las que predomina la ~cncia de oq\.liptlrtiiento y scrviciOi e industria y que además C\ICOt311 con inmu::sttuClura de agua 
'1 drenaje asi como con aecesíbllidad regional '1 vias SlIficientcs. lo que en conjunto permile instrumentar 1ICCiooes en 
bencflc¡o de la población y del emplcn. 

• Nue ... 1O Industrlal Vallejo (108.9 ha) 

-,'''''" en el cruce de la CalUlda Vall~o y la calle Uran¡o~ de este punto se dirige hacia el nomrienle hruua llegar al emce con 
la Av. ucto; de este punto continúa al 5uroriente hasta llegar ul entronque con la Av. Miguel Semnrd; deesUl punto 
continúa en dm:cción surponienle hasta llegar al cruce con la calle Templo de Diana; de esle punto continúa ul 
surponiente hllSla llegar al erueu con la calle Faro de Alejandría; de este punlO continúa en dircccion surponienw hasta llcg1I.r 
el cruce con la ealle Pírimide de Egip¡o; de este punto continUa Cf'I dircccíon surorientc hasta llegar 1'11 cruce con III calle 
Uruycn; de ~Ie punto continúa en dircceión surponientc hasla llegar al cruce con la calle Punto F¡jo; de este punto continúa 
cn dira:eión norponícnte y surponicntc. siguiendo d eje de esta última calle hasta IIcgllr al cruce con la Calzada Santn AfIa; 
dc este pumo continúa cn dir«:ción norponíCflte h35ta Ilegnr al cruce con la calle Saturno; de esle punto continúa en 
diflX'Ción surponiente hasta llegar ni cruce coo la Av. Centml; de cw:; punto continÚll en dirección lluronente hasta llegar al 
CruCé con la calle Margarita Maza de Juán:z; de este pumo cominóa en y,eotido SUi"pOníente hasta llegar al ~ con el Eje 
Ccnb'al Ló2n.ro Cárdenas Norte; de este punto COntinúa en dirIX:dón norponicnlc hasta llegnr al eruce ccn la culfe lúpilcr; de 
este punto continúa en dit'C(;ción surpon¡cnte. cruZllndo el Eje Ccnttall.Jt:atro Cárdenas, hasc<lllegar al cruce con Ja Calzada 
Vallejo y; finalmentc, continúa en dirección nnrponientc hasta llegar al pumo dc inicio. 

• Nueva Vallejo. (Z5.4 ha) 

Inicill en el cruce de la Cal;:ada Vall~o y la calle Poniente 148; de este punto continúa en dirección suroriente hasta llegar al 
cruce con la calle Norte 35; de C$!C punto eontinúa, en scntido no.oriente, haslllllegar al enlronque oon la cullc Poniente 
152; de este punto COntlnWI en direo::e¡6n suronentc hastu llegar al oruce eon In calle Nortc 31·A; de esle punto sc dirigc cn 
sen ído surponiente h9$la llegar al t:1'l.!.Ctl oon la calle Poniente 14{); de este puntO continúa. en dirección norponienle, has/a 
lIe al cruce con la Caluu:la Vallejo y~ finalmente, eootinúa en dÍl'CCI:lión líorpooicnte tmsta Ilegtll al punto de inicio, 

• Magdalena de ias S.Unas - Calp\.lltlflan (145.4 h.¡ 

"inicia en cI cruce de Eje Centnll Lázaro córdcnas y Av. Fort!,tM; de este puntO cominua, en direcc:i6n $Ul'()'ffente, ha .. ta el 
cruce con la calle Chosica; de este punto continúa al norte hasta llegar al cruce con In calle Colector J3 (Rioartc); de 
este punlO continúa en dirección noroñenle por la calle Riobamba, rodeando cllindcro del predio dondc se ubica el Hopital 
Ángeles Lindavista hasta su lnfersoc:eión con la calle Riearte, hll$fl) llegnr a la Av. lnsurgentes Norte. de CSíe ptlnlo 
contimia, en dirección surponiente. hasta llegar al cruce con cI Eje Cenlral Lázaro Cárdenas y; finalmente, eontinua en 
dircccion norponienle hasta llegar al punto de inicio. 

• Granjas Moderna (122.1 h.) 

lnieia en el eruce de la culle Miguel Domíngucl y Calzada San Juan de Arngón; de ~a última se dIrige al sUI'orienttl hasta 
entroncúr con la Av. Congreso de la Unión; de este punto eontinúa en dirección surponiente hasta llegar a la calle Pelicano; 
sobre cslá calle se dirige al surorlen!c hasta entroncar con la calle Anzar; de este punto continúa cn dirección noronCnte 

7 
hasUí el cruce con la Calzada San Juan de Aragón; de este punto se dirige al suronenle hasta el cruce con el Eje 3 Onente 

Y,· / ~·Kv. Ing.. Eduardo Molina; de Cite punto eonlinúa al surponiente hasta el entronque con el Eje 4 Norte Av, Ta!isman; de este 
/ punto continúa en sentido norponíente hasta llegar a la ealle Francisco N()Voa; cié este pUnlU se diri81: u1IlIJI!Jl¡\<u!\< hasta 31 
'- cruce con Iá Av. General ViUada; de me punto continúa al norponiente hasta llegar al cruce con la eunc Migucl Dom!nguez 

y~ finalmente, de estc punlo continua tlJ nororientc hastllllcgar 31 punlo de inIcio. 

• Bondojita (35.2 ha) 

Inicia en el crucc del Ejc I Oriente Av, FelTocarril Hidalgo y la calle Victoria; de este punío continúa ul surorienle hasta el 
cruce COn la calle Norte 70; de este punto Continúa cn dírceeióo surponienlc hasta llegar al entronque eon la calle Oriente 
107; de este punto continlÍa en llent¡40 norponícntc hasta llegar di cruce con el Eje! Oriente Av, Ferrocurril Hidalgo y; 
finalmente, contlnúa en dircc;;íón nororicnte hasta llegar al punto de in¡c¡o.. 
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Con Poteneial de Mejoramiento (5,150.9 ha) 

Estas aplican cn la mayor parte del territorio Delegacional, pero particularmente en árc¡¡s habitaeionales ocupadas por 
población dc bajos ingresos y quc presentan allOs índices de deterioro y carencia dc servicios urbanos; son árcas dondc sc 
requiere dc un ful.Tle impulso por panc del sector público par.! equilibr.!r sus condiciones y mcjorar su intcgración con cl 
\ to de la Delegación y lo. ciudad. 

En el caso de la Dclcgación Gustavo A. Madero se debl.'tB poner especial atl.'flciÓn a las colonias que rodean los cerros dcl 
Chiquihuitc, Zacatcnco y del Gucrrl.'to, incluyendo también la misma atcnción a lo largo del Gran Canal y cl pucblo dc San 
Juan dc Aragón. 

Colonias que rodc¡¡n el Cerro del Chiquihuitc (Tlalpexeo, Ahuehuctes, Dcl Cannen, Castillo Chico, Castillo 
,Amplillción Castillo Gr.!ndc, El Arbolillo, Bcnito Juarcz, Ampliación Bcnito Juárez, La Pastora, 

Barrio CandelBria TicomiÍn, Barrio San Juan y Guo.dalupe Ticomón). 
• Colonias que rodean el Cerro del Zacatcneo (San Pedro Zacateneo y Barrio San Rafo.el Ticomán). 
• Colonias que rodean el Cerro del Guerrcro (Gabriel HemiÍndcz, Ampliación Gabriel Hemímdcz, San José 

de la Pradera, La Cruz, La Dinamita, Triunfo dc la Rcpública y Estanzuela, Pucblo Santiago At7lleoaleo y pane dc 
las colonias Rosas del Tepcyae, Tepetates y Santa Isabcl Tola). 

Áreas de Integraci6n Metropolitana (33.2 ha) 

Estas áre:JS t¡l.'!lcn como objctivo complemcntar y favorecer la integración entrc el Distrito Federal y el Estado dc México, 
dc acuerdo con cl Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 2003, comprenden los lotes con frcnte a las 
vías primarias de interconexión con cl Estado dc México. 

En estc sl.'fltido, la zona de Vidrio Plano y La Ventisca, quc en ambos casos colindan con el Municipio dc Tlalnepantla dc 
Baz, cumplcn con dichas caracteristicas, mismas quc sc asumen de acuerdo a los criterios señalados cn el Programa Gcncral 
de Desarrollo Urbano del Disrrito Federal 2003. 

Las zonas estan delimitadas de la siguiente manera: 

• La Vcntisca (17.5 ha) 

ia cn el crucc dc la calle Ángeles y la Av. Luis Espinosa; dc este punto continúa en dirección suroriente, siguicndo el cjc 
esta última, hasta llegar al cruce con la Av. dc la Ventisca y Boulevard del Temoluco; de este punto continúa en 

irección norponicnte hasta intersectar con el Limite del Municipio dc llalnepantla; de este punto sc dirige hacia el 
nororicmc, siguiendo la línc¡¡ del limite municipal, hasta llegar al cruce con la calle Felipe Carrillo Pueno; de este punto 
continúa en dirección norponiente hasta el crucc con la calle Ángeles y; finalmente, continúa en dirección nororiente hasta 
llegar al punto de inicio. 

• Vidrio Plano (15.7 ha) 

Inicia en el crucc dc Av. Periférico (Río de los Remedios) y el límite con el municipio de Tlalnepantla de Baz (Av. La 
Presa); dc este pumo, siguicndo la línc¡¡ del limite, continúa en dirección surorientc hasta el cruce con la Av. Vidrio Plano; 
dc este pumo continúa en dirección surponiente hasta llegar al cruce con la Av. Acueducto; de este punto continúu cn 
dirección norponiente hasta llegar al límite dcl área de conservación patrimonial, de este punto continúa en dirección 

#
/ nororicntc hasta llegar a la Diagonal Presa, de este punto continúa en dirección norponiente hasta llegar al cruce con Av. 

o ------ _____ ~·Periférico (Río de los Rcmedios) y; finalmentc, continúa cn dirección nororientc hasta llegar al punto dc inicio. 
/ ¿' - Con Potcncial dc Rcciclamiento (1505.2 ha) 

\ 

En Gustavo A. Madero los polígonos definidos con Potcncial de Recielamiento son 10, mismos que cuentan con 
infi-aesuuctura basica, transpone y servicios ocupados principalmente por vivienda unifamiliar quc presenta deterioro, pero 
que mediantc políticas de rcnovación pueden ofrecer mejores condiciones de habitabilidad y rentabilidad quc contribuya a 
mejorar la calidad dc vida dc los residcntes. Estan delimitadas de la siguiente manCTll: 

• Progrcso-Proletaria (146.1 ha) 

Inicia en el cruce de la Av. Cuauhtémoc y Calzada Vallejo; de este punto se dirigc al suroriente hasta el entronque con la 
calle Progreso Nacional; dc estc punto continúa en dirección suroriente hasta llegar a la calle 13; sobre esta última sc dirigc 
al nororientc hasta enrroncar con la Av. Guadalupc; de este punto sc dirige al suroricnte hasta la calle 23; dc estc punto 
continúa en dirl."Cción nororicnte hllSta el cruec con la callc Prolongación Santiago; dc este punto continúa en dirección 
suroriente hasta encontrar la callc 7; dc estC punto continúa cn dirección surponicntc hasta cl cnrronque con la calle Corona 
del Rosal; dc este punto continúa en dirección suroriente hasta el cruce con la callc 33; de este punto se dirige al surorientc 
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hnsw. entroncar con la Av, Río de los Remedim; de este punto se dirige ul surponlente hasla IIcgur al Eje 1 Poniente Calz¡¡oo 
Vallejo; de esle punlo se dirige u1 norponienle h3SUl el cruce con la Av. 9~A; de este punlc COnlimía al norponicnte, OOs!a 
entroncar eon la A v. 26~A sobre el eje de esta última y; finalmente. se dirige al nororienle hasta t.'nCOnIrar cl pt.¡11I0 de 
inieto. 

• Pafilunerlcana...(;uadalupe Victoria (115..4 hu) 

Inicia en el cruee' de la Calzada Vallejo y la eullc Pcniente 118; de este punlo se dirige al suroricntc hasta el entronque con 
la calle None 11; dI: esle punto continÚa en dircceión noroncnte hasta llegar al cruce con la calle Poniente 12{); de CSte 

punto conlinua en din,.'(;ción surorienle y noronenle hasta el cruce con el Eje Centnll Lázaro Cárdenas (Av. Cien Metros); de 
esll: punlo continua en dirección suroriente hasta el entronque con lo Av, de los: Insurgentes NOl1C; dc estc punto continúa al 
surponiente hasta el eruce con la Calznda VaH(jo y~ finalmentc. sobre cste mismo eJe en dirt)CCjón norponienle hasta llegar 
al punto de inicio, 

~""an.'",(86.5 h.). 

Inieta en el Cl"UCe de la Av. Insurgentes Norte y la Av. Alfredo Robles Domingucz; de este pun!.O continüa al suroncntc 
ha'Sta el cruce oon la e.;,lle Pedro Luis Ogazón; de cste punto eonlinó,:¡ en dirección surponientc nílSta llegar al cruee con la 
calle l')oni7.t->fli; de este punto se dirige al sururiente hast:u el t-7llCC con la Cul"l.lldu MiSterios:; de <J:$te puntQ CQntimla al 
surponientc hasta el cruce eon la calle JOStl Anselmo Clave; de este punlo sigue al norponícnte hasta encontrar la calle 
Pedro Luis Ogazón; de die punto se dirige al sl,lrponiQnte hasta el cruec con la Av. Rio Consulado:; de este punto continua al 
norponiente hasta la Av. Insurgentes None y; linalmente, continúa en diriXcIDn nN1lrÍcn!e hasla llegar al punto de inicio. 

a Consulado (166.8 ba). 

Inicia en el cruce con la ca1l;:: Generol Riquclmc y ia AI/. FltlTocarrillndustrial; de C$!;:: pUnt<l se diñge al suronente nílSla el 
entronque COn la Av. FCITOC3lTÍI HidalgO; de este punto conlinúo en din:cción nororiente hasta entroncar con la C11l1e Oriente 
95; sobre esta misma eont¡nLÍa allluronentc hasta el entronque con la Av, Gran Canal; de <$te punlQ continúa en dirección 
surponientc nosla lIegur al cruce COn el Cireui¡.o Interior Río Consulado; de este punlo se dinge en dirección norponienlc 
hasta encontrar la culle Gen0111 Riquelmc y; finalmente, de este punto continua en dirección noronente hasta eneontrar el 
pumo de inieio. 

• MurUn Carrcra (.54,' ha) 

lni la en el cruce de las canes Nieolits Bravo y General MalÍll./io Salas.; de csl.c punto continua en dirección nQroriente haSlll 
cruce con La calle General Miguel Barragán; de ;;sic punlQ se d¡rigc al surorienle hnsla encontrar la calle La Luz; de C:5te 

unto continúa al surorienlc hasta el enltonql,le con la Av. General MMin Carrera; de /,Ste punto. conlínúa en dirtcción 
roriente. hasta el cnlronquc con la Av, Ferrocarril Hidalgo; de cste pUntO oonlínúa al suqmnienu; bordeando la 

CETRAM "Martín Carrera", hllSU! la Cal"lllda San Juan de Arogón; de cste punlo continua en dirección norponícntc hasta el 
cruce con la enlle Gral. Frnnc1stlO Coss; de este punto se dirige en dirección norte, hasta la calle Grol. Pedro Maria Anaya; 
de C$te punto ecntinúa en seotido surponienle hasta lleg;:¡r al cruce ron la enlle Pedro Negrete; de este punto continúa ul 
norponiente hasta el cruce oon la Av, General Man¡n Carrera; de este punto se dirige al $urponlent~ hasta el cruce con la 
calle Nicolás Bravo y; finalmente, de este punto contlmiu al norpooicnte hasta encontrar el punto de iníei{l. 

• Constitación-Díuz Mirón (45..5 ha). 

Inicía en el cruce de! Antiguo Camino a AtzDlA.\alQ"O y la culle Oriente 153; de ('Stn última calle continúa en dirección 
suroriente hasUl. cl r.T\lCC con el Eje 3 Orienle Av. Ing. Eduardo Molino; de este punto oonlÍnúa al surponiente hasta el 
entronque ~on la Cal711Un San Juan de Aragón; de !.':lite punto y por lu misnul, continúa al norponíente hnsta llegar al Antiguo 
Camino a A!ueculeo y; linalmeHte, de u.h~ ¡wHII.! L:1.!1l(inUu en dinx\.:ión nuroriéll(é IIUMa lIégar al pUJltu tic inicil.!. 

~.. • Atzuoouko (154.8 ha). 

L~/···~n¡da en el cruce dc la Av. Pedro Go.!1Ín y PerifCrieo Rio de los Rernedíos; de esle plJnto continúa al suroncnlc hasta llegar 
al eruce con la Av. lng. Edl,l3fde Morina; de este punco concinúa al scrpon¡enle hasta llcgar a In calle Oriente [5-3; dc CHe 
ptlntQ y por la misma, eondnua Ctl dfn,.'Cción al oorpooicntc has1a encootrnr la Av. Ferrocarril HídalgQ y~ finalmente dc Cótc 
puOlO eontinúa en dire«¡ón norontl1te hasl .. llegar al punto de ¡n¡cID. 

\ 
a Nueva A1.Laeoalto-El Coyol (170.1 ha), 

In¡tia en el cruce de las éalles Periférico Av. Rio de los Remedios y Av. Gran Canal; de !.':litt punto y robre este mismo t;je 
OOIlrinúa al surponjCtlte hasta llegar all..:l"UC\! con la calle Oriente 157; dé estt punto .:ontinúa ro dire<:eión norponiente hasta 
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cnrroncar con la Eje 3 Oriente Av. IIl,¡;;. Eduardo Molina; de esté punto oomínlill al nororlen!!): hasL:l el: cruce con el Periférico 
Rio de los R.cm<:dios y; fioolmcme de este punto se dirige al suroriCnle hasta lI.:gur al pento de inicio. 

• San Felipe de JCllÚS (124.6 ha). 

nieia en el cruce eoo de las calles Periférico R.io do: 10$ R!):m<:dios y Av. Valle Alta; de esle punto y POI está última, en 
dI ción surponiente hasla llegar al cruce coa la A .... Estado de Vcrneruz: Villa dc Ayara: de;:sto: puntO y sobre éSte eje 
cominua al norponiente hasta el entronque con la A .... Gr.m Canal; de este punto continúa en dirll'CCiórt nOl'otlenté hasta 
descubrir el Pcrif(:rico y; tinalmento: continúa en semido slIToriente hasta enoontmr el pumo de inicio. 

lO Casns·Campestr4!-Providenda (340.7 ba), 

el crucc de la Av. Gtttn Cantil y Av, Villa de Ayala 8111do de Vcracruz; de esl!): punto continúa al surorieme 
hasta el timl e n.el municipio de Nelzahuah::óyoU; de este punto continua en dirección Stlroríl,.'t)le hasta.el cnrronque co."llu 
Av, Constitución de la República; do: C$le punto continúll en senlldc nC!p()I'l¡enle ha.<;la el CI'lJCl): con In ealle Volean de 
Tecttná; de CSle punto se dirige al surpMiente has!u el cruce CM lu Av. Francisco Mornzán; de esle punto conlinúa al 
TKlrJXHllentc haSta el entronque con la Av, Prolongación le!' Anillo de Cireunvu!acióu; de (:$le punto continua al surponioolc. 
hasta cncOOtn\,(' el Camino a San Juun de Aragón; de (:Sta punto continúa en dirección norponicnte hasla el cruce con la Av. 
Gran Cunal, de este punto y siguiendo el eje de esta misma continúa en dim.x:iÓn nororienle hnsta llegar III eruée eon 1" 
culle Topacio., de este portio eondnlÍa en dirección norponiente, Hxicando el área de conservación patrimonial hasta 
eneoolrnr nOlevamaue la Av, Gmn Canal y finalmente de este pOlnlO eontinúa al nOIoriente hasta enconttru' el pumo de 
irtic1o. 

Dc CQn,crv,sción Patrimonial (409.35 ha) 

Oc acuerdo con lo establecido en el Programa Gcneral de Dcsan'ollo Urbano tkl Oislrüo Federal 2003., las Áreas de 
ConsetVoleión Patrimonial sc integran por las zonas de monumcOIOS histórieoo decll\mdas por el Instituto Naciontll dc 
Antropología e Historia en las cualcs se uplic:;¡ Jo do:!crminaoo por la Ley Federol en la materia y su Reglamento, Asimismo, 
irtduyen las IDoaS de valor palrimonial eonsidcradas como ¡ales por el Gobierno de la Cilldad, debido a la prcs<:nein de 
clementos representativos de periodos p1lS1l.dos. corrientes arquílcclónieas rclewulcs y ttadicíoncs sociales; ninguna <k: estas 
zona& cs considerada como lal por lu Lcy F.ulernl, salvo algunos de sus iumueblcs que pueden eslru' calalogados o ser 
monumentos históricos en los términos de dielu Ley. 

todos [os casos, se dictan ¡iocamientos para proteger este patrimooio mediante la zonificaciÓn y rcstriCCtOIléS cn el 
IÍmero de niveles. arcas: libres y olras earacletistícas, 

or otra parte, la Ley Genen11 de Asenlamk'llIOS Humanos señala que corresponden a las entidades federativas en el ámbito 
de S¡,IS j¡,lrlsdieciones, el participar en la protección dcl patrimonio eulUltul. En congruencia con esta disposiciórl la 
legislatlón do:l Distrito Federal sMalu que la plancaeión del desarrollo urbano y el ordenamicnto territorial del Distrito 
Federnl tll'lldrá por objeto mejorar Itl calidad de vida de la poblnción a travCs de la consolidación y conservación de la 
tisonomia propjn de la Ciudad de México y dc su patrimonio arqueológico, histórico, art¡stico y clliturul, incluyendo 
<lquclloo elcmcntos que sin estar forrnl\lmcnlc catalogados mcrezO:M Mll'la en JIU conservación y consolid:leión. 

Oc C:Sla m(lOern la plancaeión del dcsarrollo urbano considera w. prOIll'CCión del patrimonio o:urtural desde el ámbito dc 
competendi.l de diversas insHf.u::iortC$., incorporando ¡marumentos lcgulcs lalcs como la zonificación, las áreas de actuación, 
los USOS del suelo, las densldadcs y las licencias correspondientes. 

Con fundamento en la Ley <k: Dc:sruTollo Uroono dc1 Distrito Fcdc:rul en 105 an1culos 20. fracción X; 30. fracción V; 11 
fraceiOIl(:$ XIX y XXIIl; y 31 frnecióo J, ínciso d, en la DeJegadon se ubicun diversas. ZOI'l<lS patrimoniales, las euales 
oomprentb\ pliuclpalllH:Uic bJttaS y sitÍvs dclÍlnl¡Udw: u fín de conservar y collsolldur la fisonomía propia y de su 
patrimonio eulturol urbano-arquitcclónico, ¡oeli.lycndo aquellos clementos que sin estur fommlmcntc catalogados, mcrtten 
eonScrYllrne. 

El Programa Generol de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 200.3 l'céOmX:e el Área de Conservación P¡¡:trimonlal que 
comprendc la Basllica de Gúadalupe y cl Cerro del Tepeyac e incorpora a la Villa dc Guadalupe, con una superficie de 117 
ha. También !l'Ons¡dcru como sitios patrimoniales Ticomán, el AeueduCfO de Guadalupe, AlZUcoolco, Cuaulcpcc el Alto, Lu 
Palcro, Héroe de Naemari, Linclnllis!llwVallejo, Magdalena de Ins Salinas, Purisima Ticomán, &.ln Bunolo Atcpchuacán, San 
Jo$é de la EsC<!.lcra, San José de la Prndero (Dinamita), San Junn de Arag¿m, San Pedro Zacateneo, Santa Isabel Tola, y 
Santíago Atepcllae, así como los ejcs patrimoniales: Acueduclo de Guadalllpey Calzada dc los Mis!cOos. 
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A partir de lo indicado en el Progroma General de Desarrollo Urhllllo de! Distrito Federal 2003, se revisaron y ajuSlaron las 
de!im¡!adom:s de 1m; Áreas de CooscrvaC'Íón Patrimonilll en esla m:ILlallzación del Programa Delegadon»l, en coordinación 
con la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos tÍc In SEDUVI y la Dirección de Salvamento ArqLloológico del 
INAH. 

L -dclimilaeión dc las Áreas de Conscrvaei6n Patrimonial se modificó de acuerdo a los siguientes criterios: 

• Definir Llna zOna de Ir,lIlsicion y prolección para los inmLlebles catalogados dentro de las zonas lrodicionalcs de Ir! 
Delegaci6n; 

• Incluir JIL':l zonas donde aún es visible ra tríl1.a de los antiguos po-bllldos de la Delegación; 
Rcali7.ar la ddimitacioo de dichlL':l. áreas por manzanas completas, aplicando las mismas normas de ordenacio/l y de 
imagen urbana al ¡menor de las Arens de Conservación Patrimonial y n los pl'edio$ que lcngru; fi'enfe a un Are;¡ de 

~;-~~',~,~¡~6"~PatrimOll¡al. 
• En el CIL':lO ~~ífico dc Los cjes patrimoniales, el poligono $\l Q"azó incluyendo los predios quc impactaban al elcmento 

.te valor y en 10 posible se comaron manzanas completas a fin de consolidar adccuadamcnlc la zona en lérmtnos dt: 
imagcn urbana. 

Delimitación dé las Áréas dé Conservación PatrImonial 

Sc coosidcrnn como Arcas de Conservación PalnmoniaJ, La Villa y las :zonas ¡rndic¡onalCli qec a oootinunc:ión se 
mencionan: los pueblos de Coontcpot el Alto, Santiago Atepetlll-c, San Juan Ticomán, San Bartolo Atepehuaenn. Héroe de 
Nacozari, San Pedro Zacutenen. Snola Isabe! Tola, Santiago Arzncoako. San Juan de Aragón y MagdaJerm de las Salinas. 

Las :Lonas tradicionales se han desarrollado en tomo a templos catalogados (salvo la iglesia de San loan de Arogón), 
acompafiadm: la mayoria de las veas, por un eerrn::merio adyacente a éstos o ubicado en el atrio; en algunos: ?a$O$ hay 
viviendas de cOtlstfucelón reciente sin valor pauimonial. aunque persisten cienos ejcmplos en los que se conservan fachadas 
realiudas en la primera mitad del siglo XX, cuyas alturas, vanO$, mUlcriales y acabados se ltan modífic.udo, altcroooo 13 
tipO'logia arquitect6nica lA traza original de algunos barcias se consct'Va, siendo reticular en muchos ca.oos o bien, irregular 
por la topogrolia del sitio, 

Las descripciO'n¡;:s dc las poligonales tstún cxprosudus en el planO' E~2 "Áreas de Actuación", que forman pllJ"le insepnrabll: 
del cscnte documento_ siendO' de MC!<." enunciativo más no límítlll.ivo las que: 5e meneionan a eontinut\CiÓfl: 

• La Villa (114.94 ha) 

llJ"licndo del vértice que forman la calle Albar radón y la callc Cantcrll; siguiendo por esta hacia el suroricntc hasta el cruce 
con la calle Abilsolo; siguiendo por ésta hacia el nororicnlc y su continuación Gral. Martín Carr<.'tU también en dirección 
nOrOcientc hasta el eruce Ci)n la callc Gral. Pedro Ncgrete; conlinuando por ésla hacia el suroriente hasta Gral, Pedro Muria 
Anaya; siguiendo Csta en dirección norori<.'tlte hasfa el cruce eon lu calle Gral. Frnm::isco Coss; prm;iguíendo por esta culle 
hllcia el sur hasta el cruce con fu Calzada SlIn Juan de Arng6n Eje S Nene; siguicndo hucía el norponicntc hasta el cruce con 
la calle Corregidor Miguel Domingucz; condnuando por ésta en dirección 5urponicnte husta el cruce oon lu calle Vicente 
Villada; siguiendo por estu hacia el suronenle has1a el cruce con lu cuIJe Frunciseo Noyoa, oontlnunndo por ésla hacia el 
surponicnte hll.5La el cruce 000 Ea calle Malltzin. de donde se continúa por ésta hacía el norponicnte y se sigue por su 
continuación Av. Fortuna en la misma di~¡ón hasla el cruce con [a calle Atcpoxeo; siguiendo por ésta hacia el nororiente 
hasta la calle Ricarte, cnnlinuando por és;la haciu el norponíente ~Ia el cruce con la Av<:nida La línión; siguiendo por ésl.« 
en dírección nororicnte hasta encontrar lu calle Zaragoza, continuando también .rn dirección nororicnle por Ea ealle Albar 
radón oosta llegar al punto inicial. 

• Santa babel Tola (S.2ú ha) 

& ~artícndo de la esquina formnda por las avenidas tnsurgentes y Acueducto de Guarlalupc. siguiendo hacia el oriente 000 una 
/ -~¡nflexíón al 5ufOrilmte hasta la Avenida de Ia.. .. Torres; slguiendo por esta hacia el surponientc hasta la calle Cuauht¿rnoc; 

siguiendo por ésta haeia d norponlentc hasta Av, Insurgentes Norte y eonlinllnndo pOl' ésta hasta eljRIIlIO de pllrtida, 

• Santiago de Atztltual~ (1.99 ha) 

Partiendo de! cruce de la calle del Cerril0 y la Avenida Ferrocarril Vcmcruz, siguiendo hacia el suroriente incluyendo el 
predio con euenta catastral 045 _nl_Og hasta la Avenida CentC!lario; roflltnuando por ésm hucia el surponiente hasta llegar 
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W , 'a "I!, """"" Mm,¡ M. D"gu~; """'n"""I<, pO<" "" h~', '" ._.,"''' h~" " ",n. C,bo Fin'""",,; "g,'""do po< Y~~la hacia el nOrorlcnte hasta eerrur en el punto de iniCIO, 

• San Jnnn de Arag6n (1.81 ha) 

Está delimitada a partir dcl cruce forma&> por el Eje 5 Norte Calzada San Juan dc Nag6n 'f la callc 16 de Sc:pllt:mbre, 
siguiendo por ésla hacia el suroñcntc hasta la calJe Cuauhccmoc; cominuando por ésla hacia el sUrpOnicnte hasta el Eje 5 
Norte AVenida Rio de Guadalupc o Cal7..ada San Juan de Arugón (Av. 412) y siguiendo por ésta hacia el norponiemc halla 
el punto inicial. 

• dalena de las Salinas (2:.64 ha) 

Está delimilada a punir del eroce de las calles Norte 13 y Poniente 116, siguiendo por os!a última hacia el surorientc h.lSta la 
calle Norte 9; continuando por ésta huela el surponiente hasta la caIJe PoniOite ! 12; siguiCl'ldo J'lCr ésta. hacia el norponiCl'lle 
hasta la calle Norte 13 y eOlllinu!l1ll:lo por és!a hacia el norlc hasta el punto ¡nidal. 

• San Bartolo Atcpelmadn (8.04 ha) 

Par/lendo del etuee de las calles 17 de Mayo y Avenida Poniente 152 Wilrrído Massieu; siguiendo pUf ésta hacia el 
$urortcnle h:lsta lu Avenida 45 MetroS'; siguiendo por ésta hacia el sur hasta la calle Oiavalo y siguiendo h:leia elsuroricnte 
has!u la calle Guacho; siguiendo por ésta hacia el sur hasta la A venida Montevideo Eje 5 Nortc; eOnlinuando por ésta hflciB 
el norponicnle hasla 13 calle 17 de Mnyo. y siguiendo pOr ésla hacia el norori{\nte hasta cerrar en el -punto inidaL 

.. San Pedro Zacohmeo(3.41 ha) 

Panicndo de la esquina formada por las calles Caycna y 2- Ccnnda Ca~<l; slgu¡endo por ésta en direcdón oriente hasta el 
final de lu cuHe, continlÍa por los linderos también en dirC'Cdón orlen!e incorporando los predios con cuenta cataslral 
16U)56 _14 y 161_056_15; slgtl¡¡;:ndo por la calle Paramaribo en dln.:cción sur hasta lu calle Brasilia; continuando por ésta 
hacia el surponíentc hasta la A venida Acueducto; continuando por esta en dirC'Ccl6n norte hasta el vértice que forma con el 
lindero norte de! predió con cuenta cah.lstr".tl 161_056_14 y siguiendo por dicho lindero ca direcciÓn oncale incorporando III 
prodio mencionado para lIS! cerrar en d punto de partida, 

.. San Juan Ticom6n (19,24 ha) 

tA dcljrnitoou a partir del croce que forman la cuUe Candelaria, la Calz.¡¡da Ticom6n y la Avcnitm Chiquihuite; siguiendo 
licia el oriente por esta ultima hasl" la calle San Juan; eontinuandó por ésta hacia d surponien1c hastu lu A\"e!1ida 

Aeucduelo; continuando por ésta h$efu el ~uroricnle hastu encontrar el Rjo de los Remedios; continuando hadu el poniente 
astu la Avenida Acueducto; siguiendo por esta en dircccioo noronentc hasta la calle Candelaria y continuando por ésta en 

diroc.oíón nororicnte hasta cerrnr en el punto de partida . 

.. Snntiago Atepe1ll1C (lJ,64 I\a) 

EstA delimitada u punir del e~ de Calle 3 y Calle 2S~B; siguiendo por esta huciu el orien¡e y continuando por In euUe 
Roberto Barrios en dirección surorlcnle hasta ~ilc 10; COntinuando jXt( ésta hacia el surporuenle ha!iIU Calle 18; siguiendo 
por ésta haeía (11 norponicnte hasta Culle 7; eontincnndo por éstu hacia el surponient(l hasla el vértice que forma con el 
Ilndero surponicnte del predio con cuenta eatnstral061_590_{)3; siguiendo por diclto lindero en dir~¡6n norponienle e 
incorporando al predio mencionado Ildcmás del predio identificado eon la euemu catastral 061_590_04; siguiendo hacia el 
nororienle por el eje de la Calle 4 husw el Camino de Su.nliaguito; siguiendo p<tr ésle hacia el sutpOflkote bastll Calle:} y 
CtmlLlluUIIÚO 1'01 ~\a Illtcil1 clnororicmc !wta ct punto inicial. 

• Cuaatcpee e-I Alt(¡ (20.64 hu) 

/.7 Está dellrnííada a punir del cruce de la calle Juvcntino Rosas y la 1& Cermda Juventino Rosas; siguiendo por esta haeia el 
~ ... -. " surnrleme hasta la lA Cco:adu Apengo; continuando por ésta hacia el surponícnte 1\&$111 !a caUe Apango; siguiendo por ésta 

hacia el surorienlc hastu la eallc Pedro Nolasw. continuando por ésta hucia el surpooiente hllSla lu calle Mauricio Góm-ez; 
siguiendo por ésta hacia el sUfodente hasta la calle 2{l de Noviembtc; continuando por és!a hacia el $ur¡:¡on¡eJ\le hasta la 
calle Frnncisco L Madero; continuando por ésta hado el norponienle hasta lu cullc La Palma; sígula-¡do por baa ca 
wreccí6n norpoJ\ica!c hasta el final de la calle, continuando por los linderos incluyendo al predio con cucnta catastral \ 



168_314_12; conlÍnullltdo por el ttie de lu c,ille R. PulmQrin con dirección noronenle hasta la calle Miguel McI¿ndcz; 
siguiendo par ésta hucia el SUIoncnte hasta linruizar en cl punto iniciaL 

• Hlroes de Nueozari (7.39 ha) 

Está delimitada a partir del cruce de la Calzada Vallejo Eje I Poniente y la calle Bruhams; siguiendo por Csta hacia cl 
oriente hasla 13 calle Albeniz, continuando por está hacia el sur hasta la A\!cnida Insurgentes Norte; siguiendo por ésta hacia 
el surpoo!entc ha'Sta la calle José Anselmo Clave; continuando pOr ésta hacía el poniente hasta la Calzada Vall(¡jo Eje 1 

~on¡en.le; siguiendo por b.1a hacia el norponicn!c hasta cerrar en el punlo inicial, 

·~f¡. 

Estos corrcsponden u las cal1.adas de Guadalupe. de Los Misterios y cl Acueducto de GuadalupO (en dos secciones); ¡;¡ 
continuación se describen ~ uno de C'!iIOS Ej;:s. 

• Calzuda deGuadalupe y Mísferios(20Z.93 ha} 

Partiendo de la esquina que forman 13 CC1T8dn Af.CJlOXCO y la Avcllida Fortuna Eje 4 Norte; siguiendo por ésta hacia el 
$uroñcnte y eootinUlUldo ¡':IN Malinl1;in tamb:én en dirección suroriente haSla la calle Acerina; siguiendo en dirección 
surponienlc por 1M calles Acerina y Lapislúzuli haslU la calle Vietoria, siguiendo hacia el notponienle hasta la Calzadu 
Guadatupe. continua ésta hM':in el sU!JKInien!e hllStu la calle Henry Pore; sigui<:ndo ésta hacia el surcri<:ntc hMUl la clIlI~ 
Alicia; eontinuundo por ésta en ditc>xión surponiente hasttll" Avenida Abel; siguiendo por ésta huela el norponieme hm¡¡. 
la Calzada de Guadalupe; continua ésta haci¡¡. el surpaniente htlSla tu Avenida PrnOlmni! Industrial; siguiCfldo ésta en 
dirección surorienll,\ hn.iKa la calle General Riquclme; slguiendo ésta haciu el $Urponicn!e hasta la Avenida R¡o Consulado 
Circuito lnt"Tior; contmullltdo por éste en dirco;ción norponi~nte hasta la e¡¡.tle Pedro Luis Oguzbn; siguiendo por ésta hacia 
el norocien\e hasta la calle José Anselmo Qave; continuando ésta hacia el suroriente h~ta In Calzada de los Mis¡~rios; 
continuando hacia el nororiente ha.st(lla calle Cayetano Donizcul; siguiendo ésta hacia el norpOnicme hmna la calle Pairo 
Luis Ogazón; continuando por ésta nucllamcme en diroc:eíÓn nororientc has!u la Avenida Alfredo Robles Dominguez; 
siguiendo por L.u Corona también en dirección nof(!cienle con todas sus inflexiones hasta la calle Euzkaro Eje 4 Norte; 
.eonlÍl1\lando ésta en dirección norpon¡cnte hasla Avenidu HUílSt«a; siguiendo ésto en dire<:elón nororienle hasta lu Avenida 
Fortuna E¡¡e 4 Norte; siguiendo por ésta en dlrec;.:i6n surorioole haste CCITI1I' en el puma de inicio. 

• Acueducto de Guadalupe 

I Acueducto de Guadalupe se considera Monumento Histórico en $U lotalidad, incluyendo los ITSmos visibles y enterrados, 
demás de elementos tales cerno cajas de agua, fuen!es y puentes que se encuentran a lo largo dd mhmo. La delimitaeibn 

de dicho eje se hat."C en dos partl.lS debido a que una scc;::ión del Aeuedueto se eneuentra dentro de los Iím¡ll.lS del Área de 
Conservadón Patrimonial denominada San Juan Tíco®n. 

• Acuedueto de Guadalupe 1- sección (71.53 ha) 

Inicia a panir del ... irtíce que fonnan la calles San Juan y la A~nida Acueducto de Guadalupe; siguiendo por esta ultimo en 
dirección suroricnte e incorporando 10000 los predios dcl p~ruo norte con !Teole a ésta vio hasta el cruce con lu Avenida 
de Guadalupe, siguiendo por ésta e íncor¡x¡rundo todos los predios del parnmen!o norte de la Avenida de Guadalupe hasta la 
ee[1c 5l Cerrade de Chiquihuite. continuando hacia cl pBrtllllCnto sur de esta vía hasta la esquina que fotma con la cune La 
Presa; siguiendo por ésta en dirocc¡ón surpanicnte h:rna La Allenida AeucdU<:to; sigukndo Iluevamente par ésta en dircct':ión 
suroricnte incorporando todos los predios del paramento norte ron Frente a la tW<!lIidu hasta el predio identificado COn la 
euenla catastral 06unS_07; cootinuando por el 'lic de la Avenida Acueducto en direcciÓn suroñenle hasta encontrat la 
A venida Vidrio Plano; continuando en dift'(':eión $ur inoorporondo todos los predios del par.¡¡ncnto orlent.C y con frente ti la 
avenida h¡i$(a la calle Priv(tda Perlrc,gal; continuando por deje dc \ti calle Brn.s.ilia Norte en dirección SWoOenle hasta la 
calle PU\!r10 Belént; siguiendo por ésta en dir«eión surponienlc hasta líl Aveoida Acueducto de Guadalupe; contltru:3ndo por 
ésta en dirección surorienle incorpornndo todos Jus prcdiClS del p:m¡meuto oriente con. Frente a la aV1:nída ltiI$!a la calle 
ÁCoyapan; siguiendo por el eje de la canc Aeoytlpan en d¡teCdón norenente hasta lu calk 1" Cemida de Acoyapan; 
continuando por ésta en direcei6a $urorienle hasta la calle AcurllSu; Siguiendo por ést\l. en dirección surponiente hasta la 
Avenida Aeucdui::to de GutldaluPQ; siguiendo por la Avenída AC\,lcducto de Guudalupc.en dircceí6n sur incorporando todos 
los PTedíoo del paramento oriente con Frente a la lW<\llida hastu !¡\ eane M¡\racaibo; coatinu$ndo por Csia Q1I direcc¡ón or1('flte 
hasta la calle Cayena; siguiendo por esta en diro;ci6n sur hasta la calle 2A Cemida de Caycnn; continuando en dirección 
poniente par los linderos inearpomndo los predios eon cuenta cattlStml 161_056_13 y 161_056_38, encontrando 
nuevamente la Avenida A.euoouelo de Guadolupc; siguiendo por el ~e de ósta en direcci6n sw hasta la eall~ I~ Cerrada 
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Brasilia: siguiendo por esta en dirección oriCfite hru¡ta la calle: Cerrada Brasilia; contínwmdo por cl eje dc In misma en \ 
dirc.::ción sur hasul el final de In calle; siguiendo Jos Jindl.'rOS en dírocción oriente incorpora los predios idcn¡iricados eonlas 
cuentas catastrales 161_066_04,061_951_03 y 06C9S 1_26 h¡l$ta encontrar la calle CCTl'l.lda Atoyae; continuando por el <;jc 
de ésta en direcciÓn sur hasla la calle Cerrada Aloyae; siguiendo por esta en dir«eioo oriente hasta el final de la calle; 

ominuando en la misma dirección, siguiendo los linderos e incorporando lodolO los predios con l1emc ¡:¡ Ja Avenida 
Aeueducto de Guada[upe paramento norte hasla encontrar la ¡\vcnldu Insurgentes Nonc; incOl"porando Ull11bién cl predio 
identificado con la euema catas~1 061._952_24 cuyo frcole forma porte de! para.memo none de la Avenida Insurgentes 
~one; siguiendo en dirocdón nmOliente por el eje de In Avenida Insurgefllcs Norte hasta la ealle Cacamaxtli. continuando 
por ésla en dirección sw hasta ~conlnir nucvnmenlc la Avenirla AC\lcduclO de Guudnlupe; siguiendo por los lindcros e 
incorpornndo [os predios con coenla catasL"'a1 145_138_15, 145_138_14 Y 145_138_31 euyos frentes fomllln parte del 
pnramemo norte de la Avenida Acueducto de Guadalupe; continuando por el eJe de [acalle Mixcolltl en dirocciórt SUtanCOle 

la 1;1 calle XoehiquetzaJ~ $ciguicndo por Cstft en dim:ción surpon¡ente ha~¡lla calle TOlli, ineorporandtí el predio 
"'¡¡¡'""enta cataStral 145_260_12 ha~>!a encontrar la calle Anlthuac; siguiendo en dirocción suroriente por e[ ejc de la calle 

haSla 1ft e Tepetate>; continuando por és1a un dirección surponientu hasta 1\1 C\1lle Xochiquctzal; enntinuftndo por ésta 
en dirección surponienlc incorporando lodos los predios del paramento oriente y con frente a la avenida ha. .. la 
encontrar la calle Huclnlccalotl; siguiendo por el eje de ésta en direcci6n onente hasla la cftlle Allende; oontinUfmdo por 
éstu hasta la AvenidtJ; Cantera Ejc 5 Norte; coolinuando en d¡rocdón nccponientc por el eje de éstll y su contlnoftdón c;1l1e 
Cantcra hasta la c;tUc ALbar rud6n; siguiendo por ésta en dirección norte hasta la Avenida CantCfU Eje 5 None; euntinuanoo 
por éstil en dirección norponien1e hasla lil Avenida Insurgentes Norte; siguiendo por ésta en dirección norte hasta la calle 
Huehuecalod; sigue por ésta en dir~¡6n surooentc hasta la calle Ahuizotl; cominu3ndo por esta hada el noroncntc 
hasta la calle Moctczuma. siguicndo por ésta hacift el nO:"{looicnte hasta la calle Acarnap¡chtll; continuando por esta en 
dirección noroocn!e has1a la calle Axayaca!l; conlíflunndo por Csta en dirección norponiente hf\Sta lu Avenida dc Las 
Torre:;; SiguiendO' por baa en dirección nororicnte Ms'Itl Ju Avenida Acueduclo de Gl.llldalupc; siguiendo por ésta en 
ditc.:ción norponicnte hosta la Avenida Insurgentes Korle; conlinuando en d¡rwción poniente incorporando todos los 
predios del pa .... m.\!:I)lo sur de la Avenida Acueducto de Guadulup;.: hasln la caBe Cien Fucgo:s; continuando en dirección 
norponiente por el eje dc la calle Bello Honzontc con todas l>US inflexionl.'$ husla lu calle Rioja; conlinuando en dirección 
norponicnte por la r:aJIc Maoofey hasta la calle Villa cl,e! Mar; siguieado por Csta en dinx:ción norurlcntc hasta la caUe 
Suntiago de Chile; eontinoando por ésta en dirección nOl'ponientc haslu la A venida Instituto Polttécnico Naciona[; siguiendo 
por ésla en dirección noronenle hasta la Avenirla Acueducto de Guooa[upc; continuando por ésta hacia c:I nortc hU$la el 
vértice que forma COn cl linderO sur dc! predio con cuenta CllttlStrl!1 061_694_16; siguiendo 10$ linderos incorpora este 
predio as¡ como los predíoll r:on cuenta c('¡(üslral 061_694_28. 06U,94_27, 061_694_26, 061_694_15, 061_694_19. 
061 94_14, 061_694_13. 061_694_12, 061_694_1 l. 061_694_10, 061_694_09, 061_694_08 Y 061_694_07, 

,c¡.""c.\', ndosc nuevamente Il In A venida Acueducto de GlWoolupc; slgoiendo por el cje de ésta en dirección 
n lente hasta la calle 30 de Junio de 1520; siguiendo en dinx:ción ncrponicnle incorporando todos los predios del 

I'Irt1mcnl-o sur y enn frente a [a Avenida Aeuoouel.O de Guadolupe hastu la calle Año 1779; continuando nucvam.erllC por 
," eje de la Avenida Acueducto de Guodalupc,. haste cerrar en el punto de inicio . 

• A~ued\lcto de Guadalupe 2- sección (74.9 ha) 

IniCIa partiendo clel vénicc que forman [as avenidas de La Ventisca y Acueducto de Guadnlupo; s¡guicndo en dirección 
suroricote íncorpOT1lndo lodO$: los predios con freote a la Avcnida Acueducto de Guadalupc en su paramento norte hasta el 
cruce formado po> la Avenida Acueducto de Guadalupc, la Avcr¡ido CuamCJl4X y la Calzada Ticorruin; siguiendo por esta 
última en dirección norte con una infle¡¡lón al orlentc h~c el r:rucc- con la calle Candelaria; siguiendo por ésta en dirección 
sur hasta la Avenida AcueductO dc GlMda.lupe; continuando por la Avenida Acueducto de Gu<1clu!upc en dirección poniente 
hasta el vCrtice que fOMa tOO In calle Rio de 10$ Remedios; sigukndo por esta en dirección surponicnte hasla encontrar la 
CaHe 31); continúu por é$la en dirección norponicnlc hasta rl linnl de In calle; siguiendo por ¡os linderos incorporando los 
predios con cuentu catastf<l;1 061_879J)I y 061_879_05; continuando por el eje de la calle Pro!ongadón Santiago o 
Santiago Atepetlac con dim::eión norponicnlc hasta Culle 29; siguiendo por ésta en d.irección nOl'1e hasta Calle 22; 
continuando por ésta hacia cl S\1r hasta retomar nuevamente la calle Santiago Atcpctlac; siguiendo por esta en dirección 
norponicnte hasta Calle 15; cont¡nuand.o por ésta e incorporando lodos los predios r:on frontc a la Avenida Acueducto de 

¿¡;2t~ ,/ Guadnlupe paramento sur hasta encontrar la Calle 12; siguiendo por (':! <!ju de la Calle 12 en dirección aurponiente hll\lta la 
calle Luis Olvttll; siguicntlo por ésta en dirc.::dán norponienle hllSta Calle 9; continuando por cl ~e de la Avenida 
Acueducto dc Guudalupc en difí..'cción poniente hasta tI vértice quc forma con la Avenida de los Cien Metros; II partir de 
éstc puDIo y sigulcruio p<lI [00 linderos en dirección poniente incorporo. todos los predios del pornmclllo sur du la ~etera 

\ 
Río llutncpantla hasta encontrar la calle Cuaahtémoc; continannoo en dirección oriente por el eje de la C{lrretcra Río 
Tlalncpuntlll basta su incorporación I;(In la Avenida de la Ventisca, llegando asi al plInlO de purtida-
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• Vestigios ArqueolilgicGS 

I lnsli!vto NaCKm¡¡! dc Antropología c Historia (INAH) liene registm dc restos lICqucológic05 clasificados romo: Sitios con 
ctur¡¡ Arqui(CI::!ónl.::a. Sitios con Restos de Matcnales Cerámicos y líticos, y Sitios ron Pcuogmbados.. En todos éstos 
á C,Kistir la autoriZAción del Instituto para cUlllquicr obro que sc ptcIcnda realizar. Tales s111os. son lets siguientes: 

• Cuau1cpec el Aho: restos de Materiales Cerámicos y lítico!> 
• Zacatcnco: restos con Estructv:ra Arquitectónica 
• La Cruz: restos con F..structurll Arquitectónícu 
• Cerro del GUCff~O; restos con pcuograbados 
• Tcpeyac 11: reslos ron Estructura Arqult1,...:tónica 
• Nucva Vallejo (Cicn metros): I'CStos con Estructura AIquitcct6nica 
• EsCO!ólr Oriente: reslOS con Estructura Arquit«tónica 
• Ponicnle 112: restos de Materiales Cerómicos y Lilieo!> 
• Zacatenco Ticornán: re:s1os con Estructura Arquitectónica 

Se aneX¡l: 1(1 lista de los inmuebles eonsidcnu!os. de valor, de aeuerdo a inrorrnaci6n proporcionada por el INAH, IN8A Y 
SEDUVl (VcrCapilulo lX AnC)(oo), 

Áreas de Actuud¿/1 eu Sudo de CCltllfrvació" 

Á ¡~,,'.",-~reservaelón Ecológica (incluyen lu Ártas Naturales Protegidas) 

Son cxtcnsiOfle;, Illlrurnlffi que no prc'lC1ltan altemdones gru .. u y que requic!"C1l medidas pare el control del suclo, ase como 
p¡¡;¡\ desarrollar m:lividades compatibles con la fUllción ambiental. No podrán realizarse obros y acciones de urbanizaciÓ1l on 
CSlt\$ áreas. Se reginln por la legislación ambienlal federel, la Ley Ambiental del Distrito Federal y el POOEOF. En el caso 
de la Ddegru::ioo úustavo A Madero sc eonlemp!6 la to:alidad del Sudo de Conservacióll que compreude alrededor de 
1,238,97 ha, a 1,.'Xcepe¡6n de aquellos polígonos donde se ubican Asentamíenlos Humnnos Irregulares e inciden en Áreas 
Naturales Prolcgidas. mistMS que quedaran sujetOS a un Estudio EspccííiéO. 

" 4.3. Zonifiellción y Distribución de Usos d~l Sudo 

De conformidad eon lo establecido en el Progmma Gencrnl dc Dcsarrollo Uroono del Distrito Federal 2003, la Oclegllelón 
Gwttavo A. Madero tiene una superficie de 3.708,56 ha que rep:cscnta d S.8% del arca tOfa! del Distrito Federel; de las 
eu es 7,424.59 se encUCf!tran en Suelo Urbano y las 1,238.97 ha restanle;, se cncuentran en Suelo de Conservación; dondc 
1 usos dc sudo propuestos eontribuirán a lograr los objetivos plruueados en la estrnlegia de un mejor IIprnvcchllmiemo y 

iSl,ibucUIIi de Jos usos del suelo. 

4,3.1 Suelo Urbano 

De 8Cl.!eroo eon lo Ley de Desarrollo Urbano del Distri¡o fcdertll, los programas ddcgueionales deberán contener la 
zonifi«lelón de los usos del suelo y dependiendo dc 1115 CMa~istieas predominanles de los pucl:ilos, barrios y eolonllis, se 
plantean Hmitafltcs y p01enellllidadcs quc las divcrsas zonas de lu Delegación ronlienen {Ver plano E~3 "Zonificución y 
Nonnu de Otdenadón" en cl Capítulo VllllnfGrmad6n üráfiea). 

Distribución de USGS rl~1 Suelo en Suelo Urbllno 

Hflbítaeionlll (H): En esta zonlfleaclón se pcnnitt: la vivim¡UIl uuifwuiliar y plurifllmillnr y $C propone eonaervID' las 
cernetcristieas habilo.ciollalcs de los pueblos, banios y colonias sin usos que pucd:m elterar su v«ación netamente 
hllbitneional. Este uso contempla 1,113 hn, que representan el 15 % de la superficie 10íel de la Delegacióll, 

Se pluntcan alturas en promedio de 3 a 4 niveles y 30% de ér<:a libre en 1M siguientes CoJonins y Unidades Habitadonaks: 
Llnda,.,jsla Norte, Linduvistll Sur, VílJu de Aragón, Prndero 1 y TI Sección, Guadalupc Tepeyae, La EstrelIn, Churobusoo 
Tepeyae, Valle de Tepeyae, Montevideo, fraccionamiento Torres de Lindavista, La Escalera, Planetario LindavisHI., San 
Bartolo AlqNhullclin, Nucva Vallejo [ ')' 11 Scceión y Ampliación Provideneia y en Ins Unidades Hubilacionales: San Juan 
de Aragoo l. 11. lll, IV, V, V! Y VII Sección; ;csp .. ..:dvamcme; UH San Junn de Arogón CTM; UH Fovissste San Juan de 
ArngÓll' UH Narciso Bassols; UH Linduvislll Vallejo H y 111 SecdÓll; UH Acueducto de Goadalupc y UH Modu!ot de 
Acueduclo de Guudalupc 
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K Habitacjnnlll con Ofitinas (RO): Aplica en predios con frente a eom:dortS urbanos e;dnenlC$ permitiendo In mezela de 
usos babit¡¡.cionalcs con oficinllS administrativas sin atención al publico y se propone a lo largo de via¡¡d:ldcs como Av. 
Ahuchue1cs-Espcrun:ta.-Amigua Calz.. de Ouadalupe, cuenl:a con una superficie de 20.78 ha y representa el 0.28 % del 
territorio dc1eg¡¡.ciooal. localizándose en: 

• Prolongación 3er Anillo de Circunvalación; del tramo Camino a San Juan de Aragón a Villa de A)'llJa de las 
colonias lA Providencia, CQmpl.'Stre Arngón y Ampliación Casas Alemán. 

• Predios J;;on frentc a Camino a San Juan de Aragoo, del tramo do Av. Gron Canal a Prolongación 3cr Anillo de 
CitC\lnvaJaci6tl; de la colonia Ampl¡ación Casas Alemán. 

• PredIOS con fr<:nJC ti la Av. José La«:lo Fube!a; del trumo Eje 4 Norte Talismán a Jaro!n Revolución de la UH Elt
Ejidó S.m Juan de Al'Ilglm, 

" Predios coo fumle a Av. Acueducto del tramo de Av, Insurgentcs Norte a Av. La Cantera; de las colonias Sama 
Isabel Tola, Tepctates y Rosss dc Tept:)'3e. 

Además, de los predios ab¡cados en las viaJidades donde api¡en la Norma de OrdenacIón sobre Vialidati (Ver en el /;llpllulo 
corrcspondi<:nte y plano 8-3), 

" Av. Boulevatd de! Ternólueo, Calí'~ TIoomáo; de Av, de la Ventisca a la Av, lnsurgcou!s 
• f'onÍl.:nte 140, Av. Momevideo; de Norte 3!-Aa Av. Caniera 
• Av, RJo Guadalupe de Av. Eduardo Molina (l Calz. Sen ¡llan de Arngón 
• Av. Cuitlahllac, Av. A Robk:5 Domínguez, Noé, Ángel Albino Corzo, Av. 506; deCa¡z.. Vallejo a Av. 608 
• Av. 602, Av. Texcoco; de Av. 608 Ejc3 N(}t1(: a: Ferroclllri! de! Sur. 

abltacional con Comercio (He): Con cl obje!o de promo"l:t la mezcla de vivíenda con eomercio y servicios básicos en 
planta fomcntw- el empleo en la Dclegacíón, se propone el uso Habilaclonal con Comercio en UIU sllpcrfl(.'ll.'i de 2,153 
ha, que representa el 29 % de la supcrlicic total de GustaVO A. Madero, permitiendo el desarrollo de actividades 
prod\lC!fV8S. EsJa prop\lesta es eongruente con la tendencia exislenle en estflS zonas y corredores de COmercio y sc.rVicios en 
planta bajo mezclados con vivienda, {Ver Normas de Ordenación sobre Vialidad en el capitulo C011'cspondicole y plano E· 
3}. Y se plantea en ¡lIS siguientes ~IPll¡as: 15 de í!goslO , 25 de Julio, 6 de Junio, Ahuehaelcs, Aragón !ngtllUim. Aragón 
Villa,. El Arbolillo, Bomo Candelaria T¡eomim, Barrio La Lí!guna Ticomán, Barrio La Pllrisima Ticomán. Bamo San Juan y 
Guadalape Ticoman. Barrio San Rotad Tícomán, Belis3río Domínguez, Benito Jutm:z Ampliaeión Benito Judrez, 

mpestre AragÚl1, Capu!titlao, Ampliaeión Casas Alemán, Castillo Chleo, Casullo Grunde, Ampliación Castillo Grande, 
Cbalma de Guadalupe. Cocoyotes, Constitución de la RcpUbJica, El Coyol. La Cruz., ÚJautepec Barrio Alto Cealto, 
Cuaulcpec de Madero, Cuchilta de la Joyo, Cuchilla del Ti'Soro, Defen$Of<1i de la Rcpóbliea, Del Bosquc, Dd Carmen, Del 
Obrero, La Dinamita, Emiliaoo Zopata. Ampliación Emilíano Zapata, La E$mcrald3. Eslam:uda, Estrella, Ex Escocia de 
Tiro, Faja de Oro, Fcrrtando Cmms Alemán Gabriel HcmándeL. AmpJíacioo Gabriel Hctmlnde-¿. Gertrud¡s Sánehce. 1 
Sección, Gatrudis Slínchcz 11 Sección, Grulljas ModcrrulS, Guadalupc Proletaria, AmpHae1ón Guadalupe Proletaria, 
Guadalupe VictiXia, Guadalupc Viclorio 11, GllSUiVO A. Madcro. Héroe de Naco7.arí, Hcroes del Cerro Pricto, Jorge Negrete, 
L1:I Joyo, La JOyilU, Juan Gon7.6lez Romero, La Palmu, Loma de !.:.i Palma, Luis Donaldo Cotosio. Magdalena de las Salinas, 
La Malinchc, Mardn Carrern, Mártires de Rio Blanco, Ampliooión Mónírcs de Río Blnnoo, Nueva ffitacOOleo, Nueva 
Tenoehtltlán. E1 Olivo, Palmatítla, Panamericana, Ampl¡ación Panamericana, la Pus!ora, Pr ... dcra ti SC1X'ión. Progreso 
Nacional, Ampliación Progreso Nocional, la Providencia, Ampliaeioo La Providenc¡a., Pueblo de San JUl:ln de Aragón, 
Pueblo de Santiago Atzacoalco, ROOM del Tcpeyac; Salvador Día;; Mirón, San Anlooio. Sun Fclípc de JCS\Í.'\ San Felipe de 
j~s Norte. Sao José de la EscaleN, Sao Jose de la Prndcrn, San Jese TIeomán, San Migue!, s.m Pedro El Chico, San Pedm 
Z6Cl.lteneo, Santa Isabe! Tola, Stinta Rosa, Santiago Atepcdae, Siete de Noviembre, Siete Maravillas. Tablas de San Agustin, 
El Te~iatu!, Tcpeta\cs, Tepeyac insvrgcUlcs, llacaelel, Tlaeamaw, Tlalpexeo. Tres Estrcllas, Triunfn de la Repúhlica, 
Valle de Madwu, Vtlllcjo, Vallejo Poniente, Vast'n de Quíroga, Villa dc Anlgón. Ampliación Villa Hemlosa, Villa 
Hcrmosn, ZoIUl Escolar, Zona Escolar Oriente, ZOJUl lJ¡bana Magdalena de las Salinas. U,H. t.:amino A Su/( Juan de 
AnlgOn, U.H. Escuadrón 201. U.H. Ex ejido Sao JW!n de Aragón. U.H. Fovisss!c San Juan d<: Aragón. U.H. Juan de Dios 
Ballz, V.H. Narciso Bassols, U. H" Risco, El CfM, U.H. San Juan de Arogón CTM. U.B. San Juao de Anlgón 1, In, IV, V. 
VI y VII Secei6n, U.H. Virginia. Fabrcgas, U.R SEOENA, U.!!. Za~tcneo, U,H. tu Escalera. U.H. Caja de Revisión de la 
Polida. 

Habitaeinnal Mixto (HM); Petmite una mezcla más diYa'!!a de usos de sucio, coexistiendo el uso babitadonll! con usos 
/, ..... 7 comerciales, de servicios, oficinas., cquipamico(¡) e industria no C>:lntaminante. Se pJtmt~ partl zonas de oonetmtración de 
~>_. aaividades donde su cobertUra es de caráeter regional y con un nivel de especialización o en predios con Crome a corredores 

urbanos, Esta zonificacióo apllenrá u un poHgono en una superficie de 19:3 ha, que rcprcsentoo el 2,6% de la superficie toll11 
de la demarcación y comprende las siguientes árcns: 

\ 
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.. Magdalena de las Sal ¡nas, Maxlmino Ávila Camacha, Guadalupe Tepeyac y Boodcj¡to. 
• La franja limitada por las calzadas M¡sterios y Guadalupe. 

Corredor CulJ:ru.!;¡ de los Mistcnos. 

Centro d~ Barrio (CS). Son sirios que cstiín eonfonnadós por elementos que genCt'lln la eone-enlraciÓn de ae¡ividadcs 
comerciales y de $I."I'vicias a escala voolnal, <x:upa una supl."I'fielc de 31.18 ha, que tcprt:Sctlfa el iJ.42% de le superficie tolal 
de demarcación. La Delegación eucnt!l eon l{) Centros dc Banio, y se localizan en las siguíentCl colooias: Cuautepoc Barrio 
Alto Centro. Santicgo Atepetlae, Barrio La Laguna Tieontf!n, Magdalena de fas Salinas. Industrial, MüJ1[n Carn..Ta., 
Ampliación Gabriel Hernilndez:, Pueblo Santi¡¡go Atz.acoolro, Mánires dc Río Blanco y Nueva Tenoohtillim. 

Equipamiento tE), Comprende áreas e inmuebles p¡i.blíeos: que prestan 3 I;¡ poblaeión servicios de educación. salud, 
culmro., abasto, recreación y administrooión, la superficie -de ocupue:ién es de 816 ha. que representa cl 11% de la superñde 
to;ul de 1 .. demarcación, entre olm~ destacan: La Unidad Profeswnat Adolfo López: Maleos, el Estadio Wilfrido Massh:u. cl 
CcnU"tl NaciQ!lal de Transfusióll Sangu[nea, la Plazn TOfTCS Lindavístll, ESTA IPN, La 8aslliea de Guadalupc, el Cemenferio 
del Tepeyac, el CCH Vallejo UNAM, el Nuevo Hoopitlll Juárcx, 14 Central de Au!obuses dc! Norte, IEMS DF, lu Pltlnta 
Indu5tnalizadora de Desechos Sólidos, el UmU"tl Anfirrilbíoo, el In.nimlo Nacional del Petróleo, el Centro Escolar 
Benemérite de las Américas, el Reclusorio Norte, el Centro de Inves!igación Avanzada dclIPN, el Centre de Trnnsfl.'1"ef1eia 
Modal (CETRAM) de "Mart¡n CaITCfll" e "Indios Vcrdes". 

Indu$ • Esle uso se propon¡: 00 una superficie de 200,45 ha, es decir, el 3 % de la superficie lotal de la demar.::ación 
'1 est6 destinado a alojar las ael1vidudcs productiws del seclor secundario que existen y se generen en la DelegaciÓn 
GustuvO" A, M.;tdero. Eme use aplica en !as áreas industrfules de las colonias: Industria) Vallejo. GranjllS Modernas, Nucva 
industrial Vallejo, Nucva Vallejo I SecciÓn y Ampliacwn San Juall de ArtIp. A~imismo,. deben revitali".arse y 
modernizarse las instalaciones del uso indusuial y lomar {'lll cuenta las disposiciunes que sobre la materia apliquen tas Leyes 
de Proía;ción Civil y de Medio Ambiente. 

EspBcins Abiertos, (EA). Zonificación en la que se incluyen plazns, parques, juegos infantiles, jardines pubLicos, 
instalaciones dCPQrtiws y áreas aj:udinadas en vialidades como ~jO$ que deberán C<»'tSCf'VUt'$C y en la meilidu de lo 
factible, se dcbeni impulsar su incremento en la demarcación. considera una superficie de 668,18 he, que representan cl 9% 
de la sUpe1"f!cie tol:al de la dcmurc.ae¡ón; d.csta!Uln cl DeporIivl) Loo Galcana, cl Bosque ~ Zoológioo de Sun Juun de Arngón, 
la Ciudild Dcportivn "'Cunnen Scro6n", el Parque De¡xlrriV(l Miguel Aiem.an, el Parque el MesliUljc, ni Deport¡vo 18 de 

. / Murzo y el Club E0016gicO" paro pctSOOas de lu Tct"Cer<!. Edad, asi comc en divcr.>(ls eamclloocs localizados en las 
principales vialidades de fu demarcacióR 

Áreas VerdllS. (AV): Son zonas integradas por bosques. burr..lJ1CUS y/o lechos de nos, en los que se propone $U 
~onSCTY!l.cill!l p(lr su alto valor ambiental, en el caso de la dclegaci60 Guslavo A. Madero corresponde a un cauce de Rlo 
Temclueo, lQCalizado al norp<micnte del Deportive Carmcn Serdón en la Colonia Loma la Palma. 

PPDU "St'ctór Nórte d~ la Zona J(l' La Lt'ngOeta". Conforman est~ Programa Pardal de Desarrollo Urbano las colonias: 
Arboledas, Ampliación Arboledas, La Casilda. Compositores Mcxicanos. Forestal, Ampliación Fores18I, Foreslal I y B, 
Genera! Fdipe S¡;:rri07.abal, Juvencino Rosas, Lomas de Cuautepec, Malacates. Ampliación Malacates y Pulmatitla. Cucnltt 
con una supct"fiele de 296.97 ha que rCflTCSeman el 4% de lu superficie 1m3! de la dcmMcación. Dicho programa roe 
aprobado por In H. Asumblca Legislativa del Distrito FcdCl'a1 y puhlieado cn la Gacetu Ofie¡al del Distrito Federa! el 7 dc 
julio de 2000 indie;mdo una vigcncia de ó años. Debido a lo antmor, se eonsidc:rn impOrt.Unle mantener su IcrrifOriO $ujclo a 
ilSlc nívc[ de pJancacloo y coadyuvar en materia del cumplímiefllo de fus accioncs prioritarias, 

Vialidad. Con respecto a las vialidades, In Oclegücioo cuenta con unu superficie de 1,930 ba las cuales representan el 25.7 
% de la superficie 1013! de lu demarc.ación. 



Programa DelagaclOnal de Desarrollo Urbano en G\.Istavo A. Madero 89 

Gnificu 4. Disfribución de usos d.t suelo en Suelo Urbano, 2006 

Vialidad Habibcioll:d 

25,7% 15% 
Suelo lJtlxulo en HlIbitadMal con 

PPDU Cmn=io 
4% 29% 

Espacio 
9% MiMO 

!ndmtrial 2.60/.. 

&¡u,¡xmiO'U(l J" Habit.:¡dorul! ron 

11% Cé!llJ(J de Bmio 
Ofu::inas 

0.42% 
{u.&% 

Fuente: Cálculos propios claborndos con base en el plano E-J "Zonificación y Normas de Ordenaci6n", 2006 

4.3.2 e Conservación 

Para el caso de la Delegaci6n GuSUlVO A, Madero, nplicnran unieanlcnle las siguientes zonifie¡¡c¡oncs HR y PE: 

HR (Habitadono! Rural) 

Se cstublcce paro zonas intermedias .con dcnsidndcs menores respecto a las densidades del Sucio Urbano. sus usos 
«Implementarlos son de tipo básico, a fin de cyite.r su propagación. Esta zonificación aplieará una vez que la Comisión de 
R.(:gulaclón F...spo::ial paro los Ascntumicntos Humanos Irregulores dielamine cuales quedanín con esla zonifacaeión. 

(PreseMlcl6n Ecológicü) 

Estas áreus ron cxtensiones naturales altwnCllte VIJlncrnbles a las altcrucioncs y que requieren medidas para el conU'ol y 
protección del suelo. ea agua y la vegetaeión, as¡ como para desarrollar actiyidlldcs compalibles con la función ambiental. 
"liS obras y actividades en estas zonas serán las dedicadas a la rccuperncioo. de cuencas, mediante captaciones e infiltración 

de agua, tlcsarrollo de los bOllques y la protección de la !,:rosión del sucio. 

Esta -zonificación aplictri para toda la Sierra de Guadalupc, en los cerros Chiquihuitc, ZaclIteneo, Vicente Gucrrcto y 
Gachupines. 

Áreas Naturaw Protegidas {ANP) 

En la Delegación GuS!!.lVO A.. Madero se locallZiln 14 polígonos que conforman el Áreu Natural Prolegida de la S1emt de 
Gl,lu .. i<dl,lpe. con CIIlrOOtet de Zooo SujCfa a Conservación Eco1ógíca. ocupalldo una superficie lota! de 633.68 ha18 

De acuerdo a las potilicas de la Secretaria del Medío Antbíentc, el presente ProgTllJl1a Dclegooioll!11 ;:le Desa.m;..Uo Urbano 
inrorporn el Área Naturnl Protegida denominada "La Armella'· con una superficie de 19858 hi1. Dicha Dcclanotona le 
otorga la catcgoria ;:le ZOIlJ de ConsCl'V3dón Ecológica. tcnícndo come objeto mantcnQl' los sucles. asi como cuidar su 
permanencia, medianle la reall::t..ilciólI de nclivldadcs de muntenimicnto que prQtcjun y rcsgaJll'dOf\ el Mea de mayores daños 
ambientales y ecológicos, así como de lIewt a CIIlOO JM acciones que contribuyan a su rcsiaurae¡óll 1) de índuelr cambios que 
contribuyan al m~ornmlenco amb¡enlnl y crológiw de la ZOI'la en gcuQl'al. a la sldud y calídad de vida de los habitnnlCS de la 
ciudad de México, 

l' Gaeeta Oficial del Distrito Federal, 20 de agosló de 2002. 
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Prindpales i:!lmbio$ del POUU 

El presente F'rogroma Deicgncionel de OeslU'TOlIo Utbat!o define 222 Unidades Temtoritdcs conformadas poi" Colonia5, 
Pueblos, Bamos y Unidades Hah¡tadona1cs en la Ddegadón Gustavo A. Madctol9. 

En ftmeíón de 1\1 aelUalimción de la bnsc cunogrúflen, en cl presente insltl.l100f!to (Plano E-3) se pcm1ile llllll mayor 
precisión en la ubleación de los diferentcs uses de'! suela a nivcl de lote por lote, incorporando les Equipamientos (E) y 
Espacios Ah¡cn:m (EA) ex¡stentes, que 1\;) se identificaron en In versión de 1997, Asimismo, todos los equipamientos 

entiln con numero de n¡\'('lles y porcentnje de arca libre que les com:spond\1, 

A través de la nc!ualimción de las Normas de Ordenación Generales publicadas el S de abril dclllño 2005, se incorporan las 
densidades identificadas con las ¡¡¡erales A, M, B, MB, Y Z. rercri~ en la Nom;ll N" 11, con las que se calcula el numero 
de viviendas pemtilidus e intensid\ldcs de construcción en las ZQfIificoclooes Hllbilacional (H), Habililcronnl con Comerdo 
en ~an!ll bnja}, Habihlcional Mixto (HM), Habilaeioolll eOrt Oficinas mOl y ~tro de Barrio (CBl 

Se eliminan 17 Nonnas de Ordenación sobre Vlal¡dnd de las 52 que aplicaban en el PDDU 1997, se asignan a 20 'l.'ialhbdes 
la zoo¡f~;::ación dirrelll de lu siguiCl11e mllnero; a 9 viulidades la zonificación Habilue10nal con Oficinas {HO} '!I a 11 
vialidedes LO(> aplica la zonifi¡;:udón Habitnclona\ con Comercio en p13nla bOjll (He) bcnclici¡¡ndo din.'Ctam::nie a los predios 
con fr<!ntc a IIIS viaLidadc:s correspondientes, 

Con res¡:x:cto a Los Ccn!ros dc Bt.tI'1'io (CB), se rnt¡fiClln 2 de los 15 que se itldieaban en POOU de 1997 y se dcfin¡;n 8 
nuevos Centros de Barrio hndendo un tolal de ti) Centros de Btl.I1io que sc ubican en las siguientes colonias: Cuaull:pCC el 

~':~::;9¡o~'.~n~i~,.!ln:d~u5ITial, Ampliación Gabriel Hemándcz, Bondojito, Gabriel Hcrnhr"!dcz, Martín C!ll"1"Cra, Nueva 
Tenochtitlan. encana; Sanlll Marra Tieomnn y Santiago Al;::pcllae. 

En el presente Progmma Delegaeiooal se desagregan Jos diferentes usos del suel(} que conforman eL t;::mlooo delegacional 
con mayor precisión a Inlvés de la infonnndón eallls!ral con la que se euenw,. es decir, a nivel de predio por predio o en su 
caso manznna ¡l(lT man7.nna pennlliendo e inclusive II dirtrrenciar el espacio que ocupa el espacio publico destinado n la 
vialidad (ver gralleo 6). 

Ca o reslJllndo de lo anterior en el presente Programa Delcgaeionlll d;:: DesarrClllo Urbano reconoce con mayor precisión 
los uipnmientos urbanos, espacios abiertos y cluso habilaclOnal y el habitadonal diferenciado con comercio (HC) y el 

itndonal mixto(MH). 

tnalmentc, \'$ importanle dcslacnr que el insumo parn la delimitac¡ón de 111$ colonias, pueblos, b.arrios y llni-da.dcs 
habitacionalcs de esta demarcaci6n, correspondió a la delimitadon de eoloni.as que el Instituto Nacional de Estadistica 

~ Gcografta c InformÍltica (INEGI) contiene desde el t.lÑos 2002 '1 solo sCTlÍn vIII idos pata los fines del ordenamiento territorial 

\ 

de este Programa Odcg¡¡cional, en virtud de qUe la Comisión de Limites que esta oonfolmada por la Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del Distrito Federal, el S<:rvieio Posllll Mexicano (SEPOMEX), la oir«cwn Gcnernl de Regularización 
Tcrritorial (OGRl), Ui Delegud6n PoHtica en Gustavo A. Madero y la Secretaria de Desurrcllo Urbano '1 Vivienda 
(SEDUVI), continóun eoo las mesas de 11'"abajo para la definidón del plano final de limites de Colonias. 

19 Fuente: lNEGl 2002, Escala 1: 18000 
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Cuadro N~ 27. Tabla de Usos de Suelo ea Sudo Urbano 

SIMBOLOGfA 

! : Uso Permitido 

I Uso Prohibido 
I NOTAS 
: l. Los 1J50S que no están señalados en csta Tabla, se sujetarán al prOC\:Óim¡ento 
, cstable.;ido tfi el Reglamento de la Ley de Dc$arrollo Urbeno del Distrito federal. 
¡ 2, Los equipamicutos publieos l.~iMcntcs, quC4Jan sujetos a lo dispuesto por el Art. 30

_ 

i fracción IV· de la Ley de DiíSnttollo L'rbano del Distrito Federal; u¡¡¡ eomo las .. 
disposiciones aplicables sobre bielWS Inmuebles publicos, .~ 

3.Lu presente Tabln de Usos del Sudo no aplica en el Progr<lma Parcial de Desarrollo i 
Urbano "S~IOr Norte de!a Zona 10 La lengüeta". ... 

CLASIFICACIÓN DE usos DEL SUELO 

i Habitación : 
Habitadonal T.:nifamiliar 

Vivienda 
Habitadonal Plurifamiliar 

COlltereio ... .;xiOlll de CamicCTias, poltcrlas, tetl\uderi.u, leebtrlas, venia 
od ct de l~t!eOS, .t.mblll1:kn, lIillehichollcrla, h'!5!ltul3$, 

"',. U ~~ "--- wnalenu, bitM! ahmeeticws elaborados a partir 
a lmenuc!os. u""""os o ,. 
semi rooesados 'de la /tUllen .. poma ya ptOeesada, enne otros; 

P panedcrw, paletcrlas, ~vnlas 'i duleerias i 

Minnu¡v:res, miscelán~, tfMdas de abarwkS, 
tiendas IU.lurislAS, materias primes, ank:ulo, para 
fiestas, ut.aaqulllos, pcrfumel'lu. ópliclU, 
farm~cías, bOlkas: y Mogucrfas; zapaterlns, 

ti; Comercio vecinal de bom::lerm, tiendas de lelas y ropa; paqat1ediU y 
~ i productos básicos, 00 joyerla; tlcmhu de equipos tlectrónitot, discos, 
... uro personal y música, reg.los., deeoración, deportu y jugueres, 
8. dQmésllco vcnta de maseotas y lIrtkulo5 1'''J'l! mJ$JX)tas con 
;;; scrvi(ios veterinarios. Jlbredu y papelectas;, 
.2 
u fmoc\lpias, tlapah::rlat, metoe¡'fas y norcrfu; Vtfílá i 
~ de atalkles; c)lpendio, de pru1 y venJa de produ«vs' 
8 llWlufactut<tdos 

Vinatetlas 

= 

J 
o 
; 

I 
o 
x 

• 
~ • 
'E 
A 
¡ 

! 
= 

j 

v • 
= = 

I 

t 

i Comercio al 
I menor 
especialidades 

Fcrret<rias. material eléctrico, vidrierías y 

fm~"o·b~'O""O·O"~====-C;.c~:7~c=c-~==-+--t--+--+--1--1--Cfc1--ct-~ por V~nta de ensere$ eléctrico,_ linea blanea, 
de tal1lou.tadorrosv '!Quinos y mucblcs dc cf¡clna. 

VenLa de vehiculQS 
" ~'" 'Refaccionarlns accesorios con iJlsl1llaci6n. 

~~ ,,"\ Comercio al por ~: ~~;~:.oo,=t~""'.:"''t~~~"~;''~",~I=''=~=· M::;:,-;:-:::===::;;:::-+,-" .. l-+-'-I-1--l~+--+-'-' .. t-'-I' 
menor en Tiendas de autoservicio y supermercados, 
establccimienlns plazas. centrOS comerciales y ticnd:.J5 

\ L~ ____ -'--.L:m~ú~tti~pl~""-____ -"d~"""","~am",,,em"""~!""-___________ .L;;.L __ L·-'--'L-.L...:.!_J...-L...J 

¿p .. 
1: Los pl~iO$ con frcnte a lat vialidad« donde apliCtlla l.t'!Jlutcadón HabiL1~¡OlUl «>n Ctunercio (He). UnidKes líllbitac¡ona]ts y cn Ju 
Co[¡,'nia.s: SU! Jum (1, Af1I&Ón 1, 11, m, IV, v, VI y VII SCC(:Í\ln«; U.R Nllrcl$o lliIMcls; U.H. Fovissstc San luan de Aragón; U.H, San 
Juan dI': Ara&vn CTM; U.JI. Lurdo Flllx!llI; U.M. Hornos; U.H. CTM El Risco; U.H. CTM Att.a.coako y tu ~lon¡!k$ Villa dc Aftlgó¡¡; 
i>radCf1l I y II Sección y AmpliaciÓn Pl"\lvuk¡will; Íln¡cametllc $e ptrmilirin el) planta baja y en un 'tU mli!;:lma de !i0 ml (CltccpW 
Miniriperes, ticndas dc cq:u.lPO$ clecU'Ó:¡ito5, diKO$ y musica). 105 usos d~ sucio pcnnilido.t tri. la presente Tabla dc UsQt de Suelo. 

\ 
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SIMBOLOGlA ! 
I I I 

Uso pc:nnil¡do 
Uso pronibido " • o 

, , , , ¡; NOTAS ,~ 
, , • 

1. Los usos que no están señalados en esta reble.. se sujetarán el procedimiento o 
" o , ~ 

establecido en el ReglamentO de la Ley d~ Deserrollo Urbano del Olstnto PooCt'l'll, ~ • • o u 
.ª • < 

2. Los a¡uip¡¡miel'llos públicos c:.t'istenrcs., quedan sujetos. (l lo dispuesto por el An, 3"~ g • i • ~ • S , 
.~ 

] 
f'r.:leeiÓn IV- de fa Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; as! como las ~ ~ 

] " • • • < > 
disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles: públicos.. j • • jl ,g • • , · ~ 3. La presenfe Tabla de L'sos de! Suelo no aplica en cL Programa Pardal "Sedar Norte J ~ g '~ • ~ 1 ~ 
de la Zona 10 La Lcngik:la", ~ • • • • ~ • ~ • • C\ ~ ,¡¡ = • • • 

,CLASIFICACiÓN DE USOS DEL SUELO '" llil 
!;l ¡¡ '" < ~ - w w 

ComCl"eio ,1 po< Tiendas de malerinlcs de \XlrlS!'rUOOión: 
menor de materiales tabJar{!C.ll. matroal para acabados. muebles • de construccion par.:. bailo. coetnelus, pintura 'j azulejo g 

E 

~ 
~ Vcnla de gMolioa. diesel o gas Lt>, Cn 8- i .. Comercio ,1 

"'" gaso!¡rter3S y estaciones de gas carburante 

r- o mcnor d, con ;) sin tiendas de convccienda, con o , 

g combastibles sin scr".icio de lavado y engrasado d, 
E vch¡cutos, eecct'ttdo y lubricación , 8 

Venta dc productos alimenticios, Ix:bidas y 
"b.w 

Comercio " po' c--
roa"", "" productos Venta do productos dc USO ¡x."f'SOnal y 
alimenticios, de "0 doméstiro 
pcnional, domés1ico y 

: CQmen:io • : para oficinas Venl;) do mnquirtaria y equipo para o 

" tabon\lorioo. hospitales, anaqueles y 
... E frigo:ifieos · 

~ 

o 
~ : Coml:fCio al po, 

" TnnqllC:S de almacenamiento y rustribuciÓfl 
o : ma~'OC de de .combllStiblcs y gasems '¡¡ : combustibles 

" E Mmdl:J<::IIM, n:l.A(tritltt de CO:.f1strut<:iÓ/I, ytnll'! y · 8 Comercio de alqui!-:r de citrtbra, cernC/lIO, c::aJ, grava, anmll., 
m¡¡teriales d, vMilIa, Yllrtta de mater¡alu metlllioo$ 

, 

cOIlslnlcción; VenIa y r.enta de maquinaria y equipo 
maquinaria y equipo pesado; grúas, tr.l.S<;.Obo:>, plantas de soldar. ...... pes:ldo plen1t1s d. lllZ" bombas industriales y 

motobombns. 

Ccntral de abastos Centrnl de abastOs, .. 

&!siros y Frigorificos Rnscros y Prigoriñcos. ...•. I · 
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Uso permitidu 
SIMBOLO(';IA 
I I 

Uso prohibido. 

NOTAS 
L Los usos que no csbÍn sciialados en CStí1 Tobla, se sujehtnin ;¡I procedimiento 

est;¡blecidu en el Rcgl;¡mento de la Ley de Desarrollo Urbano del Dístrito FederaL 
2. Los equipamientos publieos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Art. 3"

fiucción IV~ de la Le)' de Dcsurrollo Urbano tlel Distrito Fedcrnl; así cumu las 
.dispos¡.cioncs aplicables so!'m: bi;:nes inmuebles pUblicas. 1 

3. La. presente Tabla de Usos del Sucio no aplica en.el Ptogroma Parcial "Sector Norte 
de la Zonn 10 La Lengiíeta". ! 

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 

Consultorios para: odontólogos, 
" . . uftalmologos, qujropriicticos, nutriólogoo, 

Sec:'.clOS OOs,cos en psicólogos. dental y médicos; aleneión de 
ofíctnas, despachos y ad¡cci~ planificuci6n familiar> terapia "" 
COI'lsullorios a escala ocupacional y del lwhm; alcohólicos". 
! vecinal : anÓnimos y neurótieos anónimos :' ' 

: Edici6n y desarrollo de sofiwar;: 
Oficmas para a quiler y venta de: bícncs 
raíces, sitios para filmación, espectácu¡'os y 
depones; alquiler de equipos. mobiliario y 
bienes muebles 
Renta de vehlculos y ugencia automotriz. 

Ofícirms de instituciones de Ilsiswneia 

" <J 

• 

] 

" 

... ' 

, " 

,,: ., ~ . ,. -o .. 

social ' : ' 
$ervi<.:ios básicos en ¡,OñJ<fi'C'¡C"=,,:;--y::-·····=""'=pa=.=";=''''=;--=se=,,=,','',=()$::+~+-'-I-+-+-'-1,-+-+-'-1-"; 
oftcinas y ¡j~ehos profcsionales y de consultorla, noruriales, 

jurídicos, aduanales, firnmdcros, tle 
: contabilidad y auditoria, agencías 
: matrimoniales, de .. jajes, noticias. 

I 
, publiddad,. relaciunes públicas, cobtamas, .. 
; colocacioo y administrot:i6n.de PI:rS~o~"~o~I_+'_+--f_+_+--f_+_I--+,-+i 
¡ Agcnda& de protccción, seguridad y 
I custodia de persohas, bienes e inmuebles i .... .. , 

Garitas y ease1M de yigilllllcia 

Ofi ' d Ccntroles, estaciOllcs de polieia y encierro .. 
mna« e gobiCnlo de 'lchiclllos ofieiales ; .. 

d~¡m~ al oc~>r.c==L:7C~~~-------------t-1r-+~.+--t-.r-+-1--+--'1' 
justicia y seguridad I .J~"'=""e:::d=",~· y'-""'='buru;l::::="=--------f-:+--f~+--f-:.+--'t-+--t-, pública r 

Centros de re:,ulaptación 
refonruuor1os 

soc¡al y 
. : 
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:sIMBO LOGIA , , 
I : Uso p\.'t1t'LÍlido 

, , , 

Uso probibido 

NOTAS 
J. Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujct:mi!n al pr~¡m¡ento : 

establecído en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano dcl D¡strito Fcdtrl11. 
2" Los equípamlentos públicos cxislentes, quc<lnn sujetOS a lo dispuesto por el An. ,-, 

rraeeión IV. de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como 1", 
d¡ilposicioncs aplicublcs sobre bienes iamuebles públicos. 

3, La presente Tabla de Usos del Suelo no aplica CIl el Progrnma Parcial "Sector Norte de 

• 
la Zona lO La Lengüeta". 

• 
: CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 

: Oficinas de gobiemó 
;Cll: general, '" Oficinas do gob¡ernos general, d, 

orgllllimlO1l gr;:miah!, y en 

ofglllli:!:scionH clviLn:, 
organismos gremiales y organíulI;'iones 
civiles, políj¡~. cuhurnles, deportivas, 

, poUtku, eulrutr¡!u, 
r«TCaIiVBS y religiosos 

¡ dtportivat. recfulh'as 

~ 
: y religiosos. 
i Estaciones de 

'" i bomberos Estaciones de bombcroo: 
~ 

1 Representaciones 
oliciales, Representaciones oficiales, diplomáticas y 
diplomáticas consulares, estatales o gubernamcntales 

i i y consulares 

Hospitales generales, de urgencias, do 
.!l especialidades y centros médicos y de salud 

/ServiCiOS 

¡ 
Clínicas gencr¡¡]cs y de urgen~iaJi, cl¡ni~u dc 

j corta ulalJej~ (sin hospjtalilación), bancos de 
Servicios ..... ~ o d, órganos, ~entro$ d. """"" , cspo;ialímdos centralcs de ambulancias 

J 
de salud : Laboratorios de análisis eUnicos, denllltes y 

: rndlografias. especializados {gcnét¡;;oo}, 
, i taller médico dental , , 

Centros antirrábicos, c1¡nicas y hospitales: , , 
veterinarios 
Asilo de ancianos y pe,,,m,,, "m 
c\\¡X!cidadcs difcn:ntcs; 

.. 
de Servlc¡os de 

SCf'Vl;;IOS 

asistencia social 
adopción, orfclinmos., CUSllS de cuna. centros 
de integtaCu'm tamiliar y jovenit y u.Ibergues 
de asistencia .wcial 

Servicios de GUárderias, jnrd¡nes de nii'ios, escuclns para 
educación pr~ola.r 
y cuidado 

ninos atípi;;os y centros dc desarrollo infanlit 

de mC1lOres 
(permitidos en todos los niveJes) 

~ ... 

\ 

, , , 
, , , 
, , , 
, , , 
, , , 
, , 
, • , 

• • • 
• • s: 
• • • ., • • 
~ • ~ • .: O u I • < •• • 

I 
~ ! .1 ~ ~ • ~ • 

j .S • ti • ~ • 
~ 

¡; • • s 3 ·S • ~ ] 
~ ~ • ~ ill x 

:I! El .:í ~ '" '" .. 

: 
. 

.. 
· , 

· 
, 

, , . 
, ': 

, .. 

: 
: 

J I 
, , , , , 

, 

.. 



I SIMBOLOGiA 

I I • 

~ :;¡ 

J 
~ 
>. 
3 .. • o 
5 . 

Servicios : E 
~ 

J • . ,/j / ~ 

.~ 

1 
, , 

Uso permitido 

Uso prohibido • .: 

, Servicios 
¡ capacitación, 
, Ed;ucllción 
investigación 
general 

" • 
; ~ ,5 • • @ ~ 

o u 
< " o > • • .. " 1 " < 

.! o 
'~ " ,§ ~ • :o • • • , = , 

, ~ O " " • 
, ' 

: 
,.- I 

, " " i Escuelas primarias., secundarias tetnicrn>.. : ' 

, di Prcplln11orÜis, vocacionales y namJales, 
¡!UltiMos. tClC1lotÓgjCos, politoknicos. 
uniVCfsidades y postgrndos; centros de 

e invcsügación c«:ntiiica. y tecnológica _ 

enC'LC." .. ON=CW='WCC ... ==c~c""~¡,C"Cd~,Cm=.;.cc= .. ~~"c,=,c,cw=.t--t--~-1---rc.t--tc-t--1~~ 
'Iabond.orit> para alialil!:$; de alimenlill,. 
; [lIberatOI!o de JlRleblS dé calidad de .:quipos y 
i materiales en general 

Auditorios, 11\.,1105. cines, salas de G!:meierto y 
elnetecu, centros de convenciones, eenúos de _ 
expoticiollts. gllh:des. de altey muscos 

" 

¡ BJllan)" boliche, pista~ do; patinaje, juego! dt: , ' 

¡ mOJ~", _ --r~f--+--t--1'-~-1L-r.;...t-,:cI 
i Circos y rerias Icmporo.lcs y pemJanentcs _ .. ' 
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~ Uso pcnnitído 

I I Uro prohibido 
~ 

" • • 
NOTAS • 9 .. 

l.Los usos .que no estAn señ¡¡lados en esta Tebla. se sujetarán al procedimien!o e • ~ • • ~ 

cstablecido en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Disl1'ito Federal ~ a • 2, tos cquipamil::n(()S públiCOS existentes, quedan sojelos a In dispuesto por el Art. J~. 
o • ~ < 

t 8 • , e2 " o • e ~ fracción rv. de la Ley de Desarrollo Urbano del DisITito Fooeml; así como I~ • 9 ~ 

1 
• " " ~ • < > dispDsic¡ones IIplicables sobre bienes inmuebles ¡>Ublíeos, • • • ¡¡ e' e' , .! • 

3. La presente TlIbla de Usos del Suelo no aplica en el Programa Parcial "Sector Nonc " " j e~ ~ g ~ ; • de la Zona IQ La Lengüeta". " ~ • • ~ ~ , • • • • ] óf ~ , 
Ig • " " i CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO :" igli Il'l ~ 

,;:¡ 1;; 

~ 
, 
: SlI]ones ¡mm fiestas infantiles i 
Salones ficstas 

; "'" ñ."¡,, I i c~tro,s I y ~~'''''', 
,e, ;e ' e 

""'"' ! ""o"ea de }!'!o 'echo y descubierta, i 
_.t _ 

Servil;iios ' e , e 
" el,iltllra!cs, 

de ~¡'"';;.!;":e~~~';~¡,,:,: '.'" 

y rcligiosos en general !_ e 
, , 

, 

:'""", "" b~e y 'rn>Im,e " 

, l'll,ilódromos, 

i 
, 

~y~.e "lto, 
, , , , 

, , , 
l Reswul'lootes s¡n venta de bebidas ' . 

aleoh61i1::as, "'''', fondas, 

>. Servicios de 
!l'Iquenas, fuentes de sodas, 

" : tof1etfas y cocinas l.'COIlÓmicas 1: e bebidas a I 
~ i ;, ! fj Comida paro llevar o paro suministro ~~ ,,1·' oonlmto II empresas e inslitueioncs 's¡n e .••.. . ' 
~ servicio de oomcdo-r 

e le' 
, 

( 
, .,' 

i Sillones de baite y peilns 
e 

e 
,. 

e , 
~ , '" 

Servicios de alimen/OS Rc:»lUurante "'" ventll de bebidas e 
: y bebidas en general a!coh6licll$, TCSll)um~:~:; C8lltillilS, 

~ vidco-bure.s. 

i 
: d¡scotccas, ccrvoxcOas y 

\ 
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,~rS:lt~I~BO~L~O~G~'~t~~~:O~::¡::~:d::--------------r"ll~~~, irf -'-"1 \ 
'\NOTAS • '. .1 \, 

lú.os usos que no están sdialados <!TI csta Tabla. se Sl.!jetarttfl al ptoccdimiCfllo ~o~ u~ ~ 
establecido lUl el Reglamento de la Ley de ~1I0 Urbano del D¡strito Federal. ~ ~ 

1,1M eqtJipamie!1tos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el An.. 3"· g g i'~ o,~ ~ 
meción IV. de la lA)' de Desarrollo Urbano del 01SIrilo Federal; así como las g g: ~ .. ¡;) «~ .. 
disposic1ones aplicables .sooro bienes inmuebles ptibllcos, .2 ,9" -ª .~ ,g.s 'ª B ~ 

3. La presente Tabla de Usos del Sueto no aplica <!TI cl Programa Parciill "SCCtor Norte s s -ª 5 g !l ,; ~ :g 
.- ':= .- fi ;iI ~ "..~ 

" de la Zona 10 La Lcngúcla", ~ ª ~ ~ o!l ~ /;;' -..:: 
CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO = ª ~ ~ e .... 

Servicios 

I 

SCTVieio$ de hos.peduje : Hoteles, motdcs, albergues, hostúlcs y 
casas de hu6spedes, 

f------------------.S~ru""~dC"'"'"n¿""~,'cl~(ru~COdC"bC."nC""CO<'c.¡n~--t-_+--+-_1--+-~t__+--+---
cirugla, peluqumas y sastrerías en 
gencral~ c:!tudios fotográficoS; 
lawnderlas. tintormas, recepción de 
ropa para lavado y planchado. alquiler de 

S(..'TYicíos, reparneiÓll 
y mllntenimiento, (l 

escalll vecinal 

ropa (trajes y smokíngs) y r<:ntll de 
compu!!idoras «ln o sin setVie:ios de 
Intcmct; reparación y manten¡miento de 
blcidC:tas~ teléfOnOS celulares, tc10jcs y 
joyería; dc calzado, electrodomésticos e 
inslalllcioncs domésticaS"; equipos de 
prC(:.isión, compufo y video; tapicería y 

SctVÍcin$ 
inhumru:ión 
incineración 

Servicios 
en gencrnl 

r(,:pot1Jci6n de muebles y asientos; 
eerra.jcóRS; servicios dc afilllduría, 
c]ectrónicos, Illquiler y n:pareción de 
nrtletllo$ Cti RenefaL 

te1égraf-os y 

: Cementeri(}S. ercmutono5, mau501ccs y 
tie: criptas. 
e: Vela!ocios, 3gendas functt1rias. agencias 

de inhumación .sin crematorio. 
Vclatorios, agendas fttnetli1"ÍaS., agencias 
de inhumación ~on crematorio, 
Servidos de jardinería; !avádil y teñido 
A~,~~fombtas, cortinas y muebles. 

l'H!nromlcs: Sanitarios y baños públicos 

• 

.' 

I 

: ~as ~e tnnsaJe. sp<l., camas de 
: b~doybaño~~nll. -----+--+-_1--~--t_~--+-_1r_~~ 

Ccntroles de mcnsajcrla y pllquetería,: 
tclefónteas. CO!'tcos y telégrafos;' 

de 6'.l1ll!.tioncs di! radio y tolevisiÓn. 

mensajerla. 001l'00$, 

teléfonos y 
rol~l.!nioec¡ones en 
..,...1 

Estaciones ~¡dorns de comunicación - . 
celular y servtctOS satditatcs, de télex y 
mdlolocalizadón en general; estaciones 
provcOOoms de setVicios de Intcrnct. 

, . 
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~!"",5G1AU-,-o-p<--nn~h-id-O---------------------------------;---r-;¡--r---r--¡--r---r--rl'\ 

Uso prohibiJo 

NOTAS 
¡ LLos US(!S que no están señalados tm ema Tabla, se sujetarán al procedimiento : 
: estableciÓ!) en el Reglamento de la Ley de DcsalTi)l!" l.Jroono del Dlstrito FedcrnL ' 
2.Los eqcipamientos públicos cxistcnu.ls,. quedan sujetos a 1" dispuesto por el Art, 

3"·fraeción IV· de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fcrkrol; asi eerno la¡¡ 
d¡sposicionC$ aplicables sobre bienes inffiueblcs públicos. 

3,Lfi p'l'csCfite Tabla de Usos del Suelo no aplica en el Progroma ParctuJ "Seclor 
Norte de la. Zonn 10 Uilenglleta". 

Servidos 

, DE USOS~"' "'" n 

y cqutp05 

I ~,,~idio,d, ~:).~~I'l~~ilcr .?' ood",,, eao o ,i, I • : I dc produetos perl.'«!dcros 1) I d~ carga, de . nOI incluye sct"\icios oonexos 
cn gcnCl'l11y . ..dlc ~e: i ~ tic atención ~I público, sitios 
almacenajc ('lc.·- --y mantemmlCnto Je las 

do 

i dc transporte sin servIcio w 
o""'~ 
SCl""Jido de mudanl,;'l.S, servic¡o de grúas 
para vehículos. 

; '! renta, Rcpar.teión. mantcnimit'Oto y rt'Ola de 
y : ma.quinariu y equipo ~ado, 

• • 
5 
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\~ 

~ StMBOLOGIA 
I I Uso permitido 

I Uso prohibido 

NOTAS 
1. Los usos qm;c rn:> e¡tM señalados en (Sla Tabla, sc sujelarán al procedimiento 

cs!abJecido en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de! Distrito Federal 
2.los equipamiootos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el An. 

3"-ftacción IV~ dc la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; as( como las 
dispQsieioocs apllcablcs sOOtc bienes inmuebles ptibl¡cos. 

3.L3 pr<:sentc Tabla de Usos del Sudo no aplic~ 00 el Programa Paro¡~J "SCClOf 1 1 
Norte de la Zona I O La Lengüeta", ~ .! 

''\ CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO ~ ~ 
.\ .e 
'J ~ Vcrificcnlros 

L 
" p ""') c---.. t~ '1

1

, 

I Vul¡::anizedOr.!s, cemros de diagnós,ico " 
, sin reparoción del vehículn y lavndo 
, manual, servicio de alineamicnto y 

1-----' ~ Rcpólración, 
I baJanc\XI 

Servicioo <lO Q mantenimiento i -* automotriz y servicios i 

, I 

Q. ;. relacionados I 
.,; .. I o ~ , 
.;: <:> 

Talleres automotrices y de 
motocicletas; rcparnciÓfl dc motores, 
equipos y parles eléctricas. vidrios y 

U i cristales. hojalalcrla y pintura, 
cúmarns, l~vndo ~nico, lubricación. 
mefles 'i convertidores e3t3!ilÍcas :~ 

,ti 
,~ 

,§ 
1 

ProducciÓn ¡u1esanal y mieroindustrial 
de IILimentos (tortiUerias, panaderias); 
confcceión de prcndllll de vestir; 
ccmfccelón de otros artículos tex!iles a 
partir de telas cuero y piel; proom:ción 

, ! Producción artcslmal o I .2 'microindusmal de 
, ~ I productos 
, a alimenticios, 
i E : pcrson<Il y 

de ",o I 
pam " 

'

1 §. ._ : hogar 

de art!culos de madera; carpinteria y , 
ebanislcrfu; producción de articulos de 
papel, cartón o cartoncillo; pl'~ión 
de arrrCU11111 de virlrio y ccrnmkM no 
cstruclUtttlcs; envasado de oguas 

, 

, j! , puriticedes o de menantial, producción 
I de veles y jaboocs 
, 

~ 
~ 

~il_li ~ 
g < ->. 
.i 

i 1 i 1 

, 

< > 
'" '" < 

i."~~~~~~~-"'~~~~~~~~~~~ __ ~~-L~L--L __ ,L--"~"--"I~""~L-~ 

\ 
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Editoriales, imprentas 'i 
composición tipogrUfica 

Corr«cíón de estilo y composición 
tipográfier.t. producción de fotograbados,. 
clichés, placas topógráficas. placas de 
offset 'i litagrafia, sellos mcLálicos y 
g<»na, materinles pnrn rO!(lComposidón 
a nivel mieroindusma! o artesanal, 
fotolito 

.~ ,---------1 
,,¡f 'jlfOdü'c'';'¡Ó'n de artículos de bule y 
A Producción de tl.rtÍcul-os plástico por exU1tSión c ¡n~jón 

jl'O dehulcyplástico (moldeo Y soolado) 

Herreríns, clabOfi1ción de piCZ<lS de 

•
" P,odu"ión ,"",,",1 joycna y orfebrería, lámparas y candiles O! de ~ doméstico y ornamental; juguetes 

O de diversos típO.i; 
!i micro industrial de instrumentO!; musicales; artlculos 
. ~~ artículos. product05 y y aparatos deportivos y 

estructuro:> metálicos nlras manufacturas 

Producción, 
reproducción 
d¡stribuclón dc 
audiovisuales 

Ensamble de Ct¡uipos, aparatos, 
accesorios y componentes dc 
informática a n¡vel microindustrial 

y Producción reproducción y distribución 
bienes dc bienes audiovisuales 

.. 

i 

I 

I 
I 

.. .. 

... 

,',.:' .. " 
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SIMBOLOGIA 

I ~~======; Uso permitido 
LI ____ -'1 Uso prohibida 

~OTAS 
l. Los usos quc no eslán sooaJados en esta Tabla, se sujcmrnn al procedimiento 

cslllblccido cn el Rcglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
2. Los equipamientos públicos cxistentes, quedan sujctOS El lo dispuesto por cl Art, 3"~ 

frolcción IV~ dc In Ley dc Desarrollo Urbano del Distrito Fodcrnl; así como las 
disposiciones aplicables sobrc bicnes inmuebles públicos.. 

3, La presentc TapIa de Usos del SucIo no aplica en el Progrnma 'Parcial"Sector Nortc 
de la Zonll 10 Ln Lcngüc!a", 

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 

Pr{>dacción industrial de alímcnl(jlj¡ pura 

J 
O 

! 

Induslria de nlimenlru;, el consumo humano i " 
bebidas y lahl.tco. r.PF.rod::;'C",=· onC' ;'::"l,"dC,""Ó,.,-C"¡-;¡dO,-¡heb;:;;¡O.",;;-:-;;y+-I-+--'I-+.."t--t-,+-I--j 

\;\~~'~"--- ",ba~ ló, de , bolsas) 
prendas vestir I l' 

Industrill textil, de la: I...onfccci6n de otros amcutus textiles a 
\."\. ~ con(ocdón y artículos dc partir de lelas, cuero y p¡el (bolsas, 

"" ~ . cuero y piel He¡¡",¡¡':"~¡"Cl:) -;:;:;;:c;¡::r.¡;:;;:;C::;;;;:::1,-:;:;::::+-I~+-I-+-t--t-+-I"'-I . 
""" "-~] Hilado y t~ido de fibr<J.s naturlllcs durus 
~)!j y blondas (alfombrus. sombreros) 

\ ~ : Prodtl(:ci6n de laminados y artículos de 

, 
• 

'" ' madera para bienes inmuebles e Industriadclamadcra 
~ Producción industrial dc muebles y 011'OS 
~ urtlculos de mll.:krn (juguetes) 

" .;t : Industria editorial, Edidón e impresión 
~ i Indusuia editooal y de periódicos, rcvlstas y libro$. 
,~ produCIOS de papel, Producción de articules de papel, cartón 
Q cartón yCllrtoodllo ,y C6rt"oneillo (cuadernos., sobres. j , : fóldetCSJ 
... : Producción de y 

, Industria química 
secundarla, del hule y el 
plástico 

, , , 
: producción de artículos 
de bienes a base de 

: minerales no mctálicru; 

• 

, mcdicumClllos 

Producción industrial dc articulO!! d<:: 
higicne y dc cuidado personal y para el 
ho.gar 
Producelón de artículos de hule y 
plástico 

Producción de <Jrticulos cernm[cos no 
cstntctumlcs (articules domésticos y 
omAmcntnlcs de barro, loza y poI'CClnna) 

, ; 

. 

. I -

. 

- .. 
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"'---------;1 ~-==-----~íTTTTTTl I ~IMBOLOGIA 

~=====~I USO permitido 

~ 
, 

~ 

l' LI --------'1 Uso prohibido ~ 
NOTAS 

l.Los usos que no estan señalados en esta Tabla, se sujetaran al proccdimiento 
establecido 1,.'l1 cl Rcglamento de la Ley de Desarrollo Urbano dcl Distrito Federal. 

2. Los equipamicntos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el AA. 3°· 
fracción IV· de la Ley dc Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como las 
disposiciones aplicables sobrc bicnes inmuebles públicos. 

3.La prescnte Tabla de Usos del Suelo no uplica en el Programa Parciul "Sector Norte 
de la Zonll 10 La Lengüetu". 

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 

Producción de artículos de vidrio 
Industria de artículos de (w1ículos domesticos y ornamcntales) 

, 
• . , -O 

3 .~ 
• • 

~ • :;; 
< 
.2 • • ~ 

;¡ , 
:;; 
E 
< 

bienes a base de f-----------------+-j---j-+-+-f----j~+-t__I 

il 
i!, 

1------
6 
• 
" " 
" '" , Industria • e 
l 
" , e 

1/ .. 

minerales no metálicos Productos de otros bienes a base de 
minerales no metlilicos 

Industria metal mecánica 

Industria dc tratamiento 
y reciclaje de materiales 
y residuos pcligrosos 

Cemenleras y tabiqucras 

Infraestructura 

Producción de estructuras metalicas, 
tanques y calderas 
Producción de muebles principalmente 
metálicos, enseres domésticos e 
instrumcntos proresionllles, Ic.cnicos y 
de precisión 

Ensamble de equipos, aparatos, 
accesorios y componentes el&:tricos, 
electrónicos, de inrormática y ofieina 

Tralllmienlo y reciclaje de maleriales y 
residuos peligrosos incluyendo 
rnmsponllción y confinamiento 

Estaciones y subestaciones eléctricas 

Estaciones de bombeo, cárcamo, tanques 
y depóSItos dc agua 

Dique y vaso rcgulador 

Estaciones de transrerencia de basura 

Phmtas de tratamiento de agUIlS 
residuales 

I 

· 

I 

. 
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Uso Permitido 

üso Prohibido 

l'totllS; 
I.·Los usos que nO' están scñalados en esta Tabla, se !illjctan'in al procedimienlo eslablccido en el 

Reglamento de la Ley de Deslll'TollO' UrbanO' del Distrito Fcd<:rlll, 
Equipamienlos públicos existenles, quedan sujetos a lo dlspucstc pO! el Artfeulo 3'" Fracción IV de 

la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así eomo utr;:¡s disposiciones aplicables sobre bienes 
inmuebles plibJicos.. e 

presente Tabl!! de usos del sucio no ilplfca en el Programa P'areiul de [)e<¡arroJ!o Urbano "SO::lOt' &. 
""rt~"", 1, Zona JO La Lengiktll", ya que eucntllt! con nOTmUlividad especifica. ¡ 

",·",-,SlI"''' Narurulcs Protegidas cslamn reguladas por las actividades y usos definidos en su Progmma de o 

'ª ~ 
Manejo. 

i5.··"'''" usos del sucio cs1arán sujetos a lo que establccen las Normas Particulares de Onie!'lllei{¡n 
Ecológica en SuciO' de Conservadón, para la zonifIcación que en cada una de ellas se especifica. 

Vivienda 

Venta de articules manufitcturados, farmacias y boticas 

Venta de muteriales de constrUccióo y madererías 

Estaciones de Trnnsferencia de Basura 

Infraestructura Prosas, bordos y estanques 

Campos de cultivos Bl'mlllcs dc cs1ación y tradicirnud 

Agrícola Silos y hornos formjcros 

Hortllli:r.tls y huertos (6) 

Centros y laboratorios de investigación (6) 

Cultivo agroforc:.1ll) (6) 
Forestal 

Campes expcrimcnlsles (6) 

\ 

~ 
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" 4.4 Normas dI:' Ordenación 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; en sus articulas 19, fracción IV del 
. ulo 111 Capítulo 1lI~ y 29 del Título IV y 30, 31, 32 y 33 dd Título IV Copítulo 1; este Programa Delegoeioníll de 

DeSarrollo Urbano determina las normas de ordenución tClTÍtorial con base cn la estratcgía de de$(lrTollo urbano propuesto. 
Las manifcstaciones de construcción, licencia especial y cualquier constancia o Ct.'rtifieae¡ón que emito la uu1oridad, asi 
como las disposiciones administrativas o reglamentarias, quedan sujetas a las Normas Generales y Particulares establecidas 
en este Progr.una DeJcgacionaL 

4.4.1. NClrm¡u de"Orde"nación qUe" uplitan en Áre.as de Actuación 

Las Árcas de Actuación foman parte de la orientación prioritaria de las polltkas en zonas cspec¡fkas del Distrito Federal, 
la cual se encucnlrn plasmado en el Programa Generol de Desarrollo Urbano del Distrito Federal versión 20ro. Ellas serán 
objeto de un lrutamicnto d¡fcrenciol y constiluycn lo matcna principal de les programas delegaeiona~ y pardales bajo una 
perspectiva reguladotil de fomento, control y coordinación. I,.as normus que aplicarán en las zonas de actuud6n paro la 
Delegación Gustavo A. Madero ~n las sigu¡cntes: 

Áreas con Potencial de RecldAm1tnto 

Son aqucllas árcds que cuentan con infracslructum bilsica y servidos urbanos adccuados, locati:rndus en zonas de gmn 
accesibilidad vi<lJ, gcnctlllroonlc ocupadas pOr v¡\rienda popalar unifamiliar de uno o dos niveles de ahttn\ y con grado$. 
importantes de deterioro csl'TtlCun'll1. CuCrtta «ln V¡\riCtldas que podrían cuplllr pob!aeión adiciona! a través de la Itmpli!wión, 
un uso más densificado del sucIo, y ofrewr m~otcs eoodfeiones de rcmltbíliclad, oonsldern también clitpl'QVt'>:;hamiCrtIQ de 
predios subutiJiZlldos eon cslacionamicntes, talleres y bodegas que "Peta bajo lit ¡nformalldad o quo rcprescnlan un mayor 
potencial de! suelo. 

Ar Poteneial de Desarrollo 

Son las áreas que eorresponden con grMdes tOTenOS desocupados dentro del tejido urbano, ctlenllU) eon accesibllidad vial y 
en su cntomo existen ser",icios básicos de ¡nfh:tcslroctum. Sen órc::ts donde pueden desarrollarse pr¡:¡ycctos urbanos de bajo 
impacto, determinados por el Reglamcnto de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fedeml 1) los apoyados por el 
programa de fomento económico. Incluye diversos cquipumientos y OITOS usos complementarios. 

ceas de Integraeión Metropolitana 

Son las áreas ubicadas en ambos: lados de la línea que delimitan cl Distrito f'cdcrul con el Estado de MClíico, su plancación 
debe sujetarse a criterios COOluncs para dcsarrcllar proyectos y acciones de desarrollo urbano que permitan mejorar las 
e diciones de integroción cntrc amw cnlidadcs. 

reas de Conservación Patrim()nial 

Las Áreas de Cooscrvaeión Patrimonial son los perímetros en donde aplican normas y restricciones i.'SpCCíficas con el objeto 
e salvaguardar su fisonomía. pata eonsen.'ar, mantener '1 mejorar el patrimonio urquítccf.Ónieo y ombíen18l, la imagen 

urbana y las caractClÍsticas de le traza y del fune¡ooamicntQ de barrios. calles históricas o tipíeas, sitios arqueológicos o 
históricos y sus entomos tulc!ar-es. los monumentos nacionales y ¡;xIos aquellos elementos que sin eslar formalmente 
eaw.!ogodo5 merecen tutela en Sil conser'o-ación y consolidación. 

Las Arcas de Conservación Patrimon¡al ¡ne!uyenlas zonas de monumentos histórieos 'i las zonas patrimoniales marcadas en 
los Programas Dclcgacionales y Pareiales de Desarrollo Urbano, 

CUóllquicr tramite referente a uso del sucio, licencia de CIJOslnIcdón, l.lInori2llción de onunci~ yJo publicidud en Áreas 00 
Conservación Patrimonial, se sujctaru a ¡as siguicntes normas y resl1"icciQnes y a las que sobre esta matería establece el 
Progr.¡ma Delcgoeionnl pára todas o paro alguna de las Áreas de Conservación Patrimonial: 

l. Para inmuebles o zonas sujelll..~ a lB notmatividad del Instituto Naciotllll de Antropología e Historill y/o del Instituto 
Nacional de Bellas Artes, es requis1!o indispensable contar con la autorización respectiva 'i de la Oi~ejón de SWClS 
Patrimoniales y Monumentos de la Secretnria de DesMollo Urbano y Vivienda, 

2, La rchabilitación y restauración de edificaciones existentes, así como la construcción de obras nuevas $(: deb~'TI'í realizar 
respelando las eamderis¡]cas dcl enlomo 'i de las edífieaciones que dieron origen al área patrimonial: estas 
earocleristicas se refieren n 111 altura, proporeiones de sus elementos, aspecto y acabado de fechadas. alineamiento y 
desplantc dc las construcciones, 
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3. La demollcíón tota} o parcial de cdificacienes que fotman parte de la ¡ipolegia o temática arquitectóníca urbana 
cara~crlslica de la zona, asi como de cdillcacíoncs que scun disei)l'darues con la tipologie !{lC61 en cuanto a temálica. 
volúmenes, formas. acabados 'i lexturas arquitectónicas de 10$ iomuebles en las áreas patrimOniales, requiere como 
condición paro solicitlU' la licencia respectiva. del dictamen del área eompcteotc de la Direcci6n de SitiOS Patrimoniales 
y Moaumemos de la SectClMÍa de Ocsarrollo Urbano y Vivienda; en todos Jos COSO~ el clemento que se incluye deberá 
considc!1lr su 1I1wgrución al paisuje urbano del área, 

4, No se aUlorizan cambios de 1.150 o apri)wchamicn!o dc Inmuebles constru¡doo, cuando se ponga en pclígro o modifique 
la CStnlCtUfa y forma de les edificadones originalcs 'jlo de su entorno patrimonial urbano. 

5. .,0 ~e permiten modificaciones quc a¡¡eren el pcrlil de 10$ pretiles y/o de lAS alOlC:a:S.. La autorización de instalaciones 
m~n¡cll$, oléetrit;tl$; hidráulicas, snnilarias. de cqui!WS especiales, tinacos, ICndcderos de ropa y antenas de lodo tipo 
requtere la utilizacíón de solUCIOnes Mquiteetoo¡ens para oculUlrloi dc la "isibilidad desde la via publica )' desde el 
parnmonli) opuestO dc la calle al mk¡mo nivel de ob!;C1'Vación. De ni) ser posiblc su ocultamicnto, dcben plal11cam: 
soludoncs que pcrm¡um su ¡nu:grnción a la ¡magen urball3 tomando en consideración los aspcclos que scnala el punto 2 
de c,¡la nruma. 

6. No se pennile la modificación del trazo y/o seeclón trtlnsvl.'fSal dc las vfas públicas ni de 13 traza ong¡nal; la 
ioooduecron de vías de ucceso controlado, vialidades primarias: o ejes viales se permitirán unicamentc cuando su lrazo 
r-csul!e to.ngeneio.l fi los limites delltreu de consl.'rVaci6n patrimonial y no nfcele en modo ulguno la imagen urbana o la 
Integridad tlsíca y/o patrimonial de la zona. Los proycetos de 'lilas o ínslaJac.ioaes sub¡erráneas. garantizarán que no se 
afccte la firmeza del sucio del arca de conservación patrimonial y que lus edificncíones no sufrirán daño en su 
cstl'Uerura; el Reg.lamentO' de Coostl'Ucciones especifieanl el procedimiento técnico para alcan?llf esle objcr.ivo. 

7. No se autorizarÍl en ningún caso el estab!ecimiento en !as. vrus públíens dc eh:mentos permanenles o provisionales que 
. mpidM el libre trims[tO' peatona! o vehicufar: lales como casctas de vigilAnCIa, gunrdacantones, eadcntlS u otros 
sim 

En la realización de actividades relacionadas con mercados provisionales, tianguis. ferias y olros usos similares de 
earáeter lempore1, no sc permitirán instalaciones adosadas a ed¡fienciooes dc valor patrimonial o considcrudas 
monumcntas arquiteclÓn¡eu.~ históricos o tlrtístioos o la utilíznci6n de úreas ajardinadas con estos fines. Cuando la 
ocupación limite ellíbre lránsíto de peatones '1/0 vehículos, deberán d¡sponcrsc rotas alternos sci1aladas adecuadamenle 
en las trl\l1l0S nf-ectado~; en 10$ puntas de dcsvto deberá disponerse de personal capacitado que agilice la circulación c 
informc dc los cambios, rutas alternas y horarios de Jos afc;ctacioncs temporales, Cuando la duración dc la ocupación dc 
dichas úreas sea ma)'or tl un dill, se dcberú dar aviso a In comunidad. mediante señallllllicntos fúcilmente identificables 
dc la zona afectad .... la duroción, el motivo, el hornrio, los puntos de desvio de tránsito peatonal y vchicular, asi como de 
!.as rulas a!teTllas y medidas adicionales que se determinen. Estos señalamientos deberán instalar.>c al menos con 72 
horns de anticipación al inicio de 10$ trabajO$ que afecten las vias públicas, 

9. Los estacionamien10$ de servicio público se lld<x:ullron ti las c:lt'úctens!icas de las eonstl'UCi:iones de! enlomo 
predominantes en la zona en lo referente n la n]¡ura, propordoocs de sus elementos, texturas, acabados y eolores., 
independientemente de que el proyecto de los mismos los conlemple eubiCftos o descubiertos. 

I{). Los colores de los acabados de las fachadas dcbcrún ser aqueHos cuyas gamns w.ldicionalcs en !as edificaciones 
patrimoniales de la zona sc encuentren en el eatúlogo que elabore y 1"JbHquc la Dirección de Sitios Patrimoniales y 
Monumentos de la S«returiadc Desarrollo Urbano y Vivicndil, 

11. Los locales eM1erelalcs debcn\n adaptar sus aparadores n las dimcnsíones y proporciones de los vanos de las 
conslrucclonC$, ademá$ de no C'f1lzat el paramento do: la edificación, de ¡al muncrn: que no compitan o predominen cn 
rcladÓn con la fachada de la que fotmOO parte. 

12. 1.3 saperficie de rodamiento de las vialidades: se o:mslnlíró con malcnales Similares a los que son caracteristiem de los 
rasgos> trndícionales de la zona, pudiendo en su elSO, ulíli2.!.ll1ill materiales moldeables cuyo acabado en fonnllS y colores 
igualen !liS earttelerístl;;li$ 'j texturas de los materiales originales. Los pavimcruos en zonas aledañas a edlficlos 
catalogados o d~larodos. deberán gamntizar el tránsito lento de vchieulóS. Las zcnBS peatooa!cs que no formen parte de 
superficies de rodamiento vchit:ular deberán rccubrim con materi>1les pcrmeabl.:s. 

13. Para d abasto y suministro do servicioi no se pcnrure lu ulilízaclón de vehículos de carga coo un peso máx¡mo 
vehkular de cinco toncladas O cuya dimensión long¡tudinal u:xc:cda de seis maros. 

--/-;'/ 
¿i( 
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14. El Jefe Ddegacional debed celcbrar eoovenioo para que los propietarios de edificaciones que sean discordanulS con la 
tipología local a que alude la fracción 4.3, f'lJedan rehabilillldM poniéndolas en armonia con el CfltornO urbanü. 

15. Paro promover la eanscrvnción y trut!ocamícnto de las áreas de cooscrvuclón patrimonial que son compctcru:ia de 
Distrito Fodcrut, la Delegación, previa coosulta a la Dinxdón de Silios Paoimonialcs y Monumentos de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, designará un profesíorusta competente, a cuyo cuidooo cstélt dichas áreas:; cste 
profesiooista actuatá además como auxiliar de la autoridad para dclecw y detener cualquier demolición o modificadón 
quc no este autorizada cn los términos de este Programe.. 

4.4.2. ~orrnas Generales deOrdcnadón 

Son normas a las que se sujetan los IlSOS del sl,Iclo cn lodo el Distrito Federa.1 publielldas en la Gacela Oficilll tic! Distrito 
Federol el 8 de abril del 2005 seglin la zonificación, mismas que se complemenlM con las normas particulares de este 
Programo.. 

1. Cocrtcicnte de ocupación del suelo (COS) y Coertcienle de Utilización dd Suelo (CUS) 

En la zonLficación se determinan et numero de niveles pcnnilidos y el porcentaje del área libre en reladón con la 5llpcrfieie 
del terreno. 

El coefieienle de oc\.lpadÓn dd sudo (COS), se cslableee pnro obtcnCT la superficie de desplame en planta baja, roscando dd 
[oml de la superficie del predJo cl porcemnje de área Iibh! q¡n; establece la zonificación. Se calcula con la expresión 
sigviente: 

COS'" I - % de área Jibre{cxpn:sruJo en decimales} ¡ superficie toiai del predio 

'r'b...,,,,,ficic de desplante C$ el resullado de multiplicar el COS, por la superficie total <Id prc<lio. 

El coeficicn utllizaeión del sucio (CUS). es 1,0 relación orilnló¡icn existente entre la svperficíe loml conslroida en todos 
los niveles <le la edifiCtleión y la superficie lotal dcllr..'iTeno. Se calcula con la expresiÓn siguicnle; 

CUS'" (superficie de desplante x número de niveles permilidos) I superficie 10lal del predio. 

Lu superficie mb.ima de conslrucción es el resultado de multiplicar el CUS por la superficie tolal del predio. 

/--¡ Ll eonstrucciÓn bajo el nivel de banqueta no cuantifica dentro de: la superficie máxima de construcción permitida ':1 debctli //y cumplir con lo señalado en las Normas de Ordenac¡ón Generales números 2 y 4. Para los casos de la Namta nÍlmero 2, 
/y tratándose de predios eon pendiente desccndenlc, este criterio se aplica a loo cspucios construidos puro eslliCiof'Iamientos 'i 

/ "~o locales no habitables. 
¡--"'" 

En predios menores a 200 nlctros, en donde cl afca libre esl3bledda en la zonifiCl)Ción sea del 40% u mayor, se podru oplar por 
vn árQ libre de hasm un 30%, siempre y cuundo no se rebase la sl.lpérfteic m;'¡xima de construcciÓn permitida 

Para os árboles localjzados dentro del área a construir, cl propietario o post:cdor dcbaá sujetarse a lo díspucslo en la Ley 
A ¡cntal del nistrito FOOetat En los CIfiOO donde exista necesidad de incrementar' el Area libre por la presencia de árboles 
a servar, se podrá ajustar el proyr.~o, respctando el CUS (coeficiente de milización del sucio}. Lo anterior, pn.::"';n 

·etamen de la SccreláTiú de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el o;¡:ue se ~mq\.ICn claramente las o.lturus y áreas libres 
aylotizadas. 

2. Terren()5 con pendiente natural en suelo urbano 

a) En pendiente descendente, en relación con la ubicación de la banqueta: 

El numero de nivdes que señala la zonificación, deberá rcspetanie en ¡oda la superfide del terreno a partir dd nivel de 
desplante. En los lerrenos con pctlclientc narnrnl mayor al 65%, se podrán eonst.ruir muros de conlcnción haua 3.50 m de 
alcura con un cspae[¡nulento no menor a 4.00 In, solamenle caarulo se Imle de rellenos para eonformar tel111ZOlS. 

En predios con pendiente mayor al 30% y mr..'nOf 1'1165% sen} factible iacrcmcnw la altura hasta 1 niveles Ó 21 m de altum, 
a partir del desplante de la oom¡lrucción hasta el nivel de terreno. Lo anlcrlor sin excavar el (eITeno nalUrai bajo el nivel de 
banqueta. 

La construcción dc:bcrá ubíc.ar;;c en la porción del tc\TCrlo con pandicrue m.;;;{¡( al 65%, el ~ restante deberá rcspctnrsc 
como árQ jardinada y, en SIl ell1l'l, se podrá pavimt . ."ntar sólo hasta el 10% eon materiales ¡x:rmclIbles. 

Los n¡veles por debajo del niliel de banqueta putdcn ser habilllbles; sk\mpre y cuando eumplan eon el Reglamen!o de 



Construccíoncs en ctlOOt<,) a la wllli'lación c ilum¡nac¡ón. Lo anterior, 511i rebasar la superfide m&>:irnA de construcción y el 
número de viviendas indicada:¡ en la zon[ficadóo. 

Para Jos árbolcs localizados dcntro del área a eonsrruir, el propietario o poseedor deberá sujelal"Se a lo dispucsto en la Ley 
Ambiental del Distrito Federo!. 

b) En pendientc ascendente, cn reladón con la ubieación de lu banGucta: 

El número de niveles que señala la zonificación deberá respetarse en toda la superficie del tCl,'K:no a panir del nIvel de 
desplante. Se pennitíni excavar un máximo del Z5% de la superficie del terreno hasta el nivel de banquela sín su-pera.l' la 
.. Irora de 3.50 m de 106 muros d;:: contención. creando Icrrnzas y ndccuándos;:: a la wpogrnfia dcllerrcno. 

En pred¡os con pendiente mayor a 30% será factible incrementar la altura ha'lta 1 niveles y sin relxtsar los 21 ro de 1\.1Iurn, a 
partir del dt;::splante de 11\. consl'rUceión. Lo amerior sin e1<!OOer la auperficic máJt¡roa de consl:ruc;::íón y el númeTO de 
vivicndas pennilídas, indicudas ('.f) la zonificación dd Progt'liffia Delegacion¡¡f de Desarrollo Urfumo correspondien!e. 

La construcción ddlCni ubicarse en la pordón del terreno eon pend¡;::ntc dc ha3ta 65%, el PrCll restante deberá rcspctut'Se 
oomo átcajard¡nada y se podrá pavimentar hasla el 10% de ema (.u-ca con materiales permeables. 

3, Fusión de dos o mAs predios cuando uno de ellos se ubique en zonificación habilacional (H) 

Cuando dos o mÓS prediOl! sc fusionen 'i en dicha fusión sc incluya el LISO habit1ldonal (H), p«W optarn: por la zonifieación 
que: mejor se adapl;:: a las nC'C;:sidades del proyecto, siempre 'i ;::ulIDdo su acooso y salida no se genercn por la zooa 
h:;blladonal. debiendo ser por el frcn!c hacia la zonífkaei6n que pcmJita el uso. 

En lo que respecta a la aliara y área libre, prevalecerá la zonific;)Ción elegida 'i deberá ai'lnpult'$e al entorno de la. ;tOna, de 
do a 10 ~alado en los Progromas de Desarrollo Urbano. 

En caso dc cxÍS4ír durcchos adquiridos para alguno de los predios. estos se perderán () el particular deberá dcddir entre la 
flfi'íón de los predios o los derechos adquiridos. 

4. Área libre de eonstnlcc!ón y recarga de aguas pluviales al subsuelo 

El área libre de construcción cuyo ]Xlrccntajc se C$t.ílbl~e en la zonificación, podrá pavimentarsc;::o un 30% con materiales 
permeables, <:nando ostas {treas se utilicen como andadores o hnellas pnra c:J tránsito y/o estacionamiento de vehículos, El 
resto dcbcrn utilizarse: como Urca jardinada. 

En los ;::asos de promoción di: vivienda de in/eres sQCial y popular, podrá pavimcntn.rs;:: hasta ;::1 50% del mee libr<: con 
malwales pcnncables. 

Cuando PO(" lss ;::an¡denslieas del subsuclo en que: se encuentre ubicado el predio. se difie:u!¡e la Ílllilrraeión del agua, o ésta 

~
ulte inconveniente por rtlZOncs de seguridad por la infíltr:.lción de substancíns OOIltumlnanlC:&, ú cuando por rezones de 

p~t.;dimienlo eonstruClivo nll sea factible proporcionar el árca jardirtada que establece la z.onificacíÓll, se podn'í utiliz..ar 
hlfsta la fotalidad del área libre bajo d nivel medio dc banqueta, consid<:nmdo lo siguiente:: 

El área libre que eslablece lu zonificación d<:berá mantenerse u partir de la planla baJa en todo tipo de Icr!'eno. 

Deberá implementarse un sistema alternativo de captación y aprovcchamiento de aguas pluYiules, tunto dc la superficie 
oonstruida,. como del área libre rtl>:iUl!rida por la -zonificación, mecanismo GUC el Sislem(l de Aguas de In Ciudad de Mexico 
evaluará y aprobaril, 

Dkho sistema dcbeci estar índicndo en los planQS de instaladones hidrosanitariflS (1 de instalaciones espccíl\.les y formaron 
parte del proY2Q{ú nrquitect6nleo. previo al trám¡te del Registro de M¡m¡resroción de Construce¡ón o licencia de 
Construcdón Espo:;iaL 

Todos los proyectos sujctos sl Estudio de Impacto Urbano dcbcr!n contar coo un ¡¡¡¡¡lema alternativo de caplación y 
aprovechamiento de aguas pluviaLes y residuales. 

La autoridad eorrespond¡ente n:visart\ que dicho sistema esté ¡nt;::grado a La obra. En caso de no acreditarlo, aL momento del 
aviso dI! terminación de obro correspondiente, la autoridad competente: no otorgarií la autorización de U$O y ocupación, 
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s. Área eonstruible en zonífiea(!ión denominada Espados Abiertos (EA) 

En la :ronlficación dCllomínadf! Es¡¡;;¡cios Abicr10s (EA), el áreJ: lotal Cónstruida podrá ser de hasta el 16% de la superficie 
del pn;xIio y el árm de: dl.'Sphmte' podrá ser de hasla el S%. 

En díebilS areas. se panlitírú le instalación de bibliotecas, centros de iofutmae¡ón, tíbrerias y demÍls cspaciO$ ptiblioos 
dl.'StiaadO$ a la a;!U«lCión, cultura, esparcimiento y reacadón. previo d¡ctamCll de la Secrctaria de OewTo!1o Urbano y 
Vivienda '1 opinión de la Delegación com:spondienle. 

6. a construibl? eo zonificación dennmInada Á~a! de Valar Amblenf¡tl (A Y) 

En la zonificación Áreas de Valor Ambienlal {AV}, el área total COfi5truída podrá ser dc hastl el 5% de In supcrlieíe del 
predíO':l el á;~ de dc:>plante podrá ser dc basta cll.S%. 

Se permitirá la lnslalaclón de canchas dcportivns, áreas rc.;reatiws '1 de esparc¡miento al ain:: libre. ¡m:viQ dielemen de la 
SccretlUio de Dcrutrrollo Urbano '1 Vivienda y de In &;;marie del Medio Ambiente, 

7. Alturas de edifieación '1 restriccíones en la colíndancia posteriDr del predio 

La ~Itura loml de la edificación scm dc acuerdo 1.\ la establecida en la zonificación, ns{ CómO en las Normas de Ordenación 
para jas Áreas de Actuación y las N«m3S de Ordcn3cíón Pmkularcs para eada DelegaciÓJl pam colonias y vialidades, '1 se 
deberá eonsidcmr:l partir delnjv~l medi~ de banquet3. 

al Ningun punto d~ liI$ edificaciones podrá estar a may« ahuM que dos w:<ies su dislu.ncla minimIJ a un p1$no virtual 
vertical qu~ se localÍ\:e sobre el alineamiento opuesto de la crule. Pata los predios que tengan frenle a plllUlS ajardines, el 
31inoomierlf.o opuesto paro. loo fines de esta norma se 10C3li:w.r1Í 3 5.00 ro hacia adcntro del ulineallÚcnlo de la ueCftl opucsln.. 

En el caso d~ que la allura obtenida de! numero de niveles permitidos por la zonificación, Sal mayor u dos veces el uncho de 
calle medida enlrc aHnCiJmicntoo opuestos, la cdifie3cíón deberá rcmelCfsc la distancia noxesnna paríi que la alluro 

cu lu siguiente relueíón: 

Alruro "" 2 x (separación entre alineamientoo opuestOS + remmiroienlO + 1.50 ro) 

b) La altura máxima de entrepiso.. paro uso habitaelonal sCI1Í de 3.60 m de piso terminado a piso terminado y hasta de 4.50 
ro pura otros usos. La altura m!nima de entrepiso se determina de acueroo a lo establecido en el Reglnmenlo de 
COMtrueciones para el Distrito Federul y sus Normas Técnicas Complememarias. Para el caso de lechos inclinados. la altura 
<k éstos forme pane de la altura lotal de la edificación, 

e) En el easo de que por razones de procedimiento coflStrtletlvo se opte por construir el C$&aeionaroíento conforme ;¡ la 
Norma de OrdCflación Generol numero 1, cs decir, medio nivel por abajo del niV\,}! de banquc:la. el numero de niveles 
permí¡idos se contar{¡ a ¡»Inir del nivel resultMle e.rriba del nivel medio de banqucI&. Este ultime podrá lcner una al!ura 
móximll <k l.80 m sobre el nivel medio de banqueta, 

Ú
Todas las edificaciones de más de 6 niveles, deberán obse1'v;¡r Uña n.':Stricción minimll en le c:o!indnne:ín pmledor de un 
% de su allura y unu ~p;iracjón que no podci se:- menor u 4 mdros, debiendo cumplir con Jo es:tablc;;ido en el 

/ .Iv ,~eglítmcnto de Construcciones paro ci Distrilo Fedétal, eon respi.'ttO a patIOS de iluminución 'i veníiltlción. 

~,M Se exet:ptÍlnn de lo anlmer. las edifj¡;'(lCioncs que colílidc.n (..'\lR edificacioncs cxlsteolcs 'j cuya nlturn sea similar y hasla dos 
n¡ veles mcnos. 

All\lms cuando Jos pra;!los tienen m\is de un frente: 

Con dos fte:mes: 1'1 diferentes callcs sin ser esquina. 

/UnQ de ellm de a una calle de menor sección; la alturn rcsultanle debmi mantenerse hasta un;¡ distn.neia de un 113 del largo 
del predio hacia la calle de: menor sección o remel:crse pam logmr la altura. 

Con dos ftenles en esquírnl. 

La altura será aquella que resulte del promedio de las seceiQIlcs dc las dos calles o remeterse para lograr la altura. 

Con tres frentes. 

La oltUnl. será aquella que resulte del promedio de las secciones de las tres calles o rcmderse para lograr lo IIlIura, 

Con cuatro frentes. 
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La altuta seru aquella que rcsuhe dcl promooio de las secciones de 4 calles o reme1Cf'SC para lograr la alrura 

De llCUCfdQ !JI pmyec1o, se podrá aplicar el instrumento de. desarrollo urmnll denominado Polígooo de AeluaeíM, que 
pL1m¡tü, al tl"!tta.r$c dc más de. dos predios. la rdocalizaeión de usos y la modilicac¡6n de la altura. siempre y C\lMOO no se 
rebase la superfic¡e máxima de construcción permitirla. 

Eu el CMO de <¡ue el pmiill le uhique en ÁreA de Ct»UMVatiÓII P<\trilllollial, $':;& \lll illttlueble UCilogado o eolillde «on IItI inmlllhle 
eaCilopdu. para la detuminaeilm de la a1rum se requeM opin¡ón, d¡ewnen (1 j'ltrrt\!st> de lMi!u\C HaeioMl de Anl1opalo¡;:la« HinorU. 
(l'\$(llu\(l toadona! (fa 13ellu Artes \) See«:wla de: DuarnJllo Urbano y Viv¡eltda. u¡;:un ua d caro" 

8. Instalaeiones permitidas por encima del número de niveles 

Las inslalaclo!'lCS permitidas poc i:flcima de los niveles especificados Cf! la zonilicac!ón podrán ser proyectos de naturación 
de .azOleas. celdas de acumulación de energía solar, antenas, tanques, a;;1aS banderas, caselas de. maquinaria. la,. .. deros y 
tendederos. $l\'1T!P;C y cuando sean compatibles coo el uso del sucio ru.:tmitido '1, en cl caso de lus Áreas ce Conservación 
Patrimonial e ínmueblc:s catalogados, éstos se sujcIM'áJ¡ a las opiniones, dict(uncncs y pcmtisos dellnst[tuto Nacional de 
Antropo!ogia e Historia (lNAH), del Instituto Nacionnl de Bellas Artes (INBA) '1 de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SEDUVI}, adcmAs de las nonTlas de ordooac[ón que eslab!<x:e el Programa Dclcgacíonal de Desmollo Urbano 
paro Áreas de ConsetV1lCión Patrimonial. 

La instalAción de estaciones reperidOf'3.'i de telefonía celular o inalámbrica, requerinin ce dictamen de 11.1 SEDUVI, 

Los pretiles en 1t1S uzo¡cus no ccbcrf¡n ser mnyores a. 1.5 metros de al!utli y no cuantifican como nivel ndidonnl en la 
zonifieación pcnnitída. 
La superficie minima resullante par .. la subdivisión de predios Scr:l ce acuerdo con lo siguiente: 

150 

He 200 HR 
50 Ea =:j 

Plll'U subdlvidír un predin en una sup.:rf!!:¡e menor a 150 m'" deberá contar ecn un frente a la vla p¡Jblíca de 7 m conto 
mínimo y en caso de ser mayor de 750 m', deberá tcnCf un frente mínimo de 15 m. Lo :nllcrlor condicionado a que la 
dimensión del predio en cl alineamiento sea, minimo equivalente a una cuarta parte de la profundidad moom dcl predio. 

Las excepciones a CSlSS d¡mcnsíoncs, eslarán indicadas en el Progroma DelcBacional o Pardal de Desarrollo Urbano. en su 

V """< /f En el caso ce Jos Programas de Regularización de la Tenencia de la Tierra. el lote miolmo será cetermlnado en el Progmma 
U--"'que pur;l el efer:to se elabore. 

10. Anuras mádmas en vialidades en (undón de la superficie del pn:dio y restricciones de construcción al (ondo y 
la{(mles 

Esta norma es aplieable unícamente en las zonas y vialidades que señale el Frogrnma Delegaeionnl de DtsarroIlo Urbano 
corrcsponcu:nte. 

Todos los proyectos en ql)e sc aplique esta norma, deberán in(!f"cmcnlnT el espacio pera C$!ooionnmicnlO ce .. i~¡tantes en un 
mínimo de 20% rcsper:to a lo que establece d Reglamento de COnstruecionc:s para cl Distrito Fed<::ral y sus Normas 
Técn¡(:tIs Complemcmaril.l5. 

Plll'U predios eon superficies u partir de 1,000 m2, yeon un frente mir1¡mo de 15 m, In altura. numero de niveles '1 
separaciones laterulcs se sujetU!Ún a Jo que indica el siguiente CI.1edro: 

\ 
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En el caso de la litcrnl Z, el número d~ viviendas factíbl~ sc calcula dividiendo la superficic mb.ima de construcción 
pcrmitida en la zonificación, cnll'c la superficie de JI) vivienda dcf'ínida por ~l proyecto, En todos los ca,.o;os la superficie de la 
vivienda no podrá ser menor 5 aquella que rcsult~ de apllear lo establecido en el Reglamento dc Construedones pAra ~I 
Distrito Fedwal. sus Normas Técnieos Complcment3.lias y los Programas Dcl~gacionalcs d~ Desarrollo Urbano. 

En zonificaciones HO, HM, E Y plll1l ¡ic:ru:1as d~ autoservicio, tiendas depanamenll!les y e"'Jltros ernncreialcs, la literal 
corresponde 1:1 las densidades A: Alta, M: Media, B: Baja, Mn: Muy Baja, R: Restringida y Z: Zonif'¡eación. con la siguiente 
clasificación: 

Dond~ aplique A y Z = la superficie p:lf<l los conjuntos comerciales sri de acuerde al uso, nivelffi y área libre pcmlilída en 
la zonificadón. 

onde aplique M, By MB = la superficie para Jos cor¡iunl05 comerc¡ales no podm r~w les 5,000,0 m2 de construcción 
SI cootar el arca de eslacionarniento. 

Donde oplique R = se permitid el comercio loenl en una superficie máxima de 250 m2 de construcción sin contar el árm de 
esladonamm¡¡¡o, 

12. Sistema de Transferencia de Potencialidad dc Desarrollo Urbano 

A trnvés de! Sistema de Transfcr"'fleia de Potencialidades de Desarrollo Urbano se podrá 4ulorizar e! incremento del numero 
de niveles y la reducción del ¡irc:a libre, cuando ",i proyecto lo «:quiera.. 

Las Arcas rcccptOfa$ de la transfercm::jo pueden ser kl.s d",'finidas con Poumcial dc DesarroJlo, las de Integración 
MetropoHtaOi! y donde aplica la Norma de Ordenación GenCt'al número 11), El có]culo para determinnr el potencial de 
transferencia, se baso en los Coeficientes de Ocupación (COS) y Utilización del Suelo (CUS). 

Las úreas emisorns ~crán exelusiwmente las Áreas de Conserweión PatrimonIal y lns Áreas de Actu:l:leión en Suelo de 
Conservación. 

Y::':~~';d~O~':dc~aplica csla nonna, semn oolí.mninod;!.s en los Program8.$ de Desarrollo Urbano eom:spond¡enlcs, conforme 
al proceso ncaci6n rcspcetívo. en el marco de la Ley de Desarrollo Urbanó del Dístnto Federal y su Reglamento.. 

Los procedimientos para la emisión y rccepdoo del potcncial de desarrollG urbano. se establecen en la Ley de Desurroll0 
Urbano del Distrito Federal, su Reglamento y los Lineamientos eorrespondicntcs. 

13. u.ellles eon uso d¡,tinto al habítaeional en zonificación Habitadonal (H) 

localt:S con uso distinto a! babltAcional establ~¡dos con anterioridad a la normalividad ... ¡~nle en los Progr.lmas 
elcgacíonales. previa obtcnción del CeTlíficru:!o de: Acreditación de Uso del Sucio por derechos adquiridos, podran cambiar 

ae giro, de acuerdo con lo permitido en lo ;wnificación Hllbimc:ional ron Comercio en Planta B;ya (HC), siempre y euendo 
el uso cumplu eon la nonnlltividad aplieable por cl Reglamento de ConstnJeeioRCS para el Distrifo Federal. y dicho cambio 
S<:! aumrizedo por la Delcgación corrcspondicnte, de conformidad con la nonnllliw aplicable a los C$tablccimientos 
men:antilcs, 

14. Usos del suelo dentro de los Conjuntl» Hllbitadonlllu 

En .. iviende plurifllmíliM en régimen dc condominio., se podrá solidtnr el cambio dc uso del suelo y, en ::u euso, 
mooifícaci6.n yfo ampiíaci6.n, siempre y cuando se lrnle de usos dc bajo impacto urbano, se proponga en planta baja. no se 
invadan áreas comUflCS y no pongll en riesgo la seguridad cstnu:turlll del inmuebk Pilro lo cual dehení apegarse a [o 
marcado en la Ley de Dcsarrollo Urbano, Ley de Propierli.!d en Cundominio de lnmuebles, Ley de establecimientos 
Mercantiles y el Reglamento de Construcciones, todos det Distnlo Federal. 

IS. Zonl\.! f~demlu y dCl'eclJos de yla 

Las zonas federales y deroclms de vía deberán mantenerse lolalmcr!tc libres de constrncci6.n. En el easo de escurrimientos 
de agUII e instillaciones espocio!cs definidas por los organismos correspondientes, se consideran eoo zonificueión (AV) 

¿i
Áre:s.i de ValoY Ambient;¡l, las cuales quedaron sujC1l\S il lo que SI:: scñtila en 111 Ley de Aguas Nacio¡;uIC$, la Lcy Genera! de 
V/as de Comonicación y demás ordenamíencos en 111 mtlteria. 
~ .. ,-
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16. Predios eon dos o mAs :wnificacÜlnu, euandc una de ellas sea Área de Valor Ambiental (AV) o E!lpncic Abierto 
(EA) 

UlS predios con doG o más zonificaciones siendo una de eH<lS Árca de Val'<)r Ambiental (A V) (! Espacio Abierto (EA) 
eslll.l'án sujetos a la normatividad correspondienle a cada una de- las zonifie:'lclooes, Adicionalmente, esto" predioo; Se 
sujetarán a lo quc establecen las Normas de Ordenación Genern!c;¡ númcros 2 y 3. para definir el coeficiente de ocupadón 
del suelo y el coeficiente de utilizaci6n.de1 suelo, así como la fracción donde se pcrml!e y prohibe la eonslnleción. 

La construcci6n Se dcbi:t'á loeal¡tat fuera del área -;:onificada como A V Y EA 

el eumplimien!{! del porecntaje de área libre establecida en los Programas de DcslllT(!Uo Urbano, no se eOfltabiliuu8. la 
superficie zonificada como AV y EA. 

Pn:rn definir la supeñlcie ~hable con predios que colinden con áreus verdes. espades abJcnos '<) iímls de vnlor 
ambiental, se requcriril de un pnxed¡m¡ento de delimitación de ZQO\U;, 

17. Vi. publica y estucionumi*ntes subterráneos 

Toda vialidad lcndril como mlnlmo S metros de paramento a paramento. los cullejones y vialidades de tipo ecrrndas que no 
sobrepasen los 150 m de loogirud. usi como los andadores peatonales (l.'t1drán un min¡mo de 4,00 m sin clIct;pción y serán 
reconocidos en Jos plaoos oftC!ales como vía publica, ~¡o visto bucno de la DclegacJoo eorrespoodicnlc, los arolcs. 
deberán pcrmiltr el llbre paro de vehieulos de emergencia y no podrán ser obstaculizadas por clemento alguno. 

En el caso de las cielopislllS, la s~ión minima si:t'á de 1.50 m. 

Pam el I'CCPnocim¡enl!) de la servidumbre legal de paso en plllnO$ cficiales se sqjClani a lo cslablc:cldo en el Código civil 
ara el Dlslrilo Federal 

Las Vla' es ublcudas en proyCCtos habitacionoJcs. o comerciales en régimen eondominal, deberán ser mantenidas por los 
propios condóminos. 

En las zonas patrimoniales e históricas, las vías piiblicas no podrán ser modifICadas ni en su trru'» ni en su sccci6n, sin 
contar con la aulorización de las áreas eompetC11tes federales y locales. 

PAra las edificaciones <.le salu<.l, educación, abasto, almacenamiento, entretenimiento, recreación y deportes será necesario 
rovecr áreas de ilScenSO y descenso en el intenor del predio euando su superficie sea supen!)(.n 750 m! o ICJlglln un !Tente 

mayor de 15 m. 

Adicional a lo establecido en los Programas Ddegaeionales de Desarrollo Urban" y pan! mejorar la capacidad instalada de 
1'$ usO$ exis!en(cs, se permite d establecimiento de csweiooamienlos ptiblicos y privados en cualquier zOtlifieaciém, 

xccpto en Aren Verde (AV), EspaciQS Abicneos (EA) y en las eom:spondientes a Suelo de Conservw::ión. 

Estos e>lUcíontlmícntM sc 11pegarán 111 numero de nh·elcs. que rija en la zona COllsiderondo para ello, la aplicación de otras 
Normas tic Ordenación Genemlcs. JlUdicndo ocupar cl 85% de la superficie del ¡erreno, le Delegación podrii regular cl 
eobro al U$uaiio COlisíderondo el tí¡lO de uso al <¡ue el estacionamiento esté dando servicio. 

loo CS(acionamlentos publico:; subtC'l'Táncos permitídos por los Progrnmil$ Dclegadoni:llcs de: Dcsarrllllll Urbano observarán 
en su proyt:Clo, construcci6n y opemción. 1" esmblecído l;'it el R~laml;'itto de Construccioccs para el Distrito Federal y sus 
Normas Técnicas Complementarias, as¡ como las Ntmnas de Consl:'ruct;:ión y funcíonamienlo de Eslacioo.amientos 
establecidas por la SecrCUl1Ía de: Transpones y Vialidad, No se podriin coo.strolr en ZOI\IIi de: rlcsgll ni patrimoniales e 
históricas, con excepción de las que obtengan la autorización correspondiente de: las Areas compe1entcs, 

En el caso dc 'iie de tÍos entuoodos; líneas y estaciooes del mctro; tren y metros ligeros; tanques y/o almacenamientos de 
proouc1os químico:; ylo g¡¡sulill"''1IlS' d...'I.<:1.::lms tk "ia Je Juclos subtcm,lneos. de condueeión de gas, gasolina1l, petróleo y Sú.!< 
dcri,,'<Idos y cualquier ¡¡'luido (} 8M cooducido a rula presIón; depósitos de agua pOlab!e, subleminoos Q elevados propícdnd 

1? del GOOiCOlO del Distrito Fcdcrul~ dépcodeocLas gubernamentales de la Administnleión PúbliCll Fcdcral; empresas 
paraeslautles y organismos d~CéJltnilizaOOs de participación estalal; ¡1l5~lItaciones de las Sccrelatías de:: Seguridad Pública; éJ-r/ Dcfunsa NadoMl; Marina y Fuerza Aén:a !'AexicanCL, se es!e.nl a ro establecido en lu norrnatividnd de la materia. 



18. Amplillción de construcciones existentes 

Para 111$ cdifiC\l(;.ioocs construidas con I1nlcrÍoodad a la \'igeneilt de los Programas Otlegaciooa[cs d€ Desarrollo Urbano. y 
que no camplan con el 3.re:t libre o la $ltura señalad.! por la 7..onificación v¡iente, $4'! podrá autorizar la ampliación de 
construcción, siempre y cuando no se rebose el coeficicnte d€ uti!¡utc¡Ón y/o la nltura. y $4'! eumpla con el uso de suelo 
establccido en el Programa Dclegadonal y el Reglamento de Construcdones para el Distrito FQderaL 

19. Estudio de impacto urbano 

rcvio al registro de cualquier Manifestación, Licencia, Pam¡so ti Áutorlutdón. quienes pretendan llevar a cabo alguno de 
la siguientc5 proyectos, roquentán el d¡ctamen de la Secretaria de DcsfU'!'(¡1I0 UrbMo y Vivienda en matcna de Impacto 
Urbano o Urbano-Ambkntal: 

l. Proyectos de vivienda I::on más de 10..000 m2 de conslrucción. 

1 l. Proyectos de ofidnas, comercios, scrviciCKS, industria o I::quipamiento con mas de 5,000 m2 de construcción. 

In. Proyeclos dI:: usos mixlos (habitaeional, comercio, servicios o equipamiento eon mas: de 5,000 m2). 

IV. Estaciones y mini cs\aciones de $C1Vlcio de combusll'bles par..! carburaeión (gasolina, diese!, gas LP y gas natural 
comprimido), para servido 011 publico '1/0 llUloconsumo. 

V. Proyectos de ampliación de vivienda, e"rmdo la suma de lo e:tls¡enre y el ¡ncremc¡)(o rCbasen 10,000 m2 de eonstnlcci6n 
o e"ando ya se tenga el Estud¡o de Impacto Urbano y se incrementen más de 5,000 m2 de constnlcdón. 

VI. Proyectos d€ amplíaciOn de usos no hubitucionales. c"nndo la suma dc lo odstcnle y el incremento rebasen 5.000 m2 de 
construcción o cuando yn se tenga Estudio de Impacto Urbaoo y se Incrementen más de 2,500 m2 de ccnstnlcción, 

VII. Crematorios 

\1l","""""oc~'~",,,-,,d~onde aplique la Nonntl de Ordcnación General núme¡'Q 10. 

En los IlIlillisis de los Estudios de Impacto Urbano o Utbano-Ámbientol, sc debero considerar la utilización de la 
¡nf'racs[flJctura, así eomo del entorno "rbano en el momento de múximo demando. Los temns y eontenidos del Est"dio 
deberan apegarst; en lo que proceda, a los Lineamientos Tccnieos complcmentt.trios que emita la SecrC1ana de Desarrollo 
Utbono y Vivienda. 

Aquellas zonas clasificadas dc riesgo por los ordennmienios aplicables, no serin suseeptibles pa.t<I otorgar autorizaciones o 
pcnnisos, con excepción del riesgo que se dctcnnlne e:omo mi¡igabfc, a través del dictamen eorrespondiente.. 

lO. Sucln de ConservaciÓn 

Lns ros permitidos t"n Árta'l de ActUulÓn '1 In :umificaclo1l6 ell t"J suelo de tcn!«(\IuiólI 'e sujelarin .10 siguiente; 

1. comarudadcs '1 pobladO$lUmlu" 

s usos pm!litidm¡ se iujeUiriln e¡numere de nivela y poree!!laje de área libre establecidos por los progmmas delcgaciollllles y, en casll 
de subdivisiones, 1'11 apego ala NOmla Gcncr$.l de Ordellll.ción corrupor.dicnle. 

2. EII zonifka.ciolles de Preservación Ecológica (PE), de Rescate EcológicO (RB) '1 de Produ<ción Rural Agtoindli5l1'ial (PRA) 

Las iostalaeiones relacionadas con tos usos permitidos por los programas delegaeionoles, necesarilLS para desarrollar las 
nCtividades generales y especificas autorizadas por el Programa General de: Ordenamie:nto Eeológieo del Distrito Federal 
con el objelo de instntmenlar las acciones de gestión ambienlal para manl-Cner los bienes y servicios Ilffibicntales- y fomcotar 
el desarrollo rural del suelo dc conservación, se sujetarán a las sigu1enles disposiciones generales: 

-Emplear en :SU consll'UCCión 'i su funcionamiento ceo tccIlologta apropiada a las políticas de conscrvnción, prolccción. 
fcs[¡}uraeión y aprovechamiento sustcotable de los recursos naturales 

-lmplementar un sistemll allernlllivu de caplllción de agua pluvial pare su rehú!ro '110 ínfiltraciÓfl al subs"clo. 

~
S!IlJir sobre supcrlicic cobiertn prcfctentcmente en zonus. sin vegetación rullural, sin exceder los síguicotéS pOrCentajes 

11 superficie total del rem:ntx 

.-"'.-' 



Supe.~cie IOlal dcllcrreno (ml) Porccn.~~je (%) 
Menor a 2,500 1.0 

c-----------·D~,~2~<O"'O~'~2~~~OOON<----------~---------------i~o,-------------~ 
Ma ores a 20,000 2.5 

Exceptuando a aqueUas íl\S'aJacioncs que por tCcnitllS y medidas propias requieran la ocupaefoo dn un porcentaje mayor al 
cslablccldo, las cuales deberán contar eoo la opiaión de la Secretaria del Medio Ambiente del Dísmw fcdcrul, a través de la 
Comisión de Rc:cursos Niliurnlcs y Dcsarmllo Rural, Pnrn obtener la Iíccnciu, permiSO. autorización ylo c<ms!atlcia con 

cter temporal y revocable por la autoridad delegnciOl'lal eorte'ipondientc: 

·úaranfizar la permeabilld?d de 13 superficie en el aeondicioaamiento dc accesns al pr~jo y andadores, interiores 'J 
e.o:terinrcs. 

-Justificar la necesidad de paso vehieular y, en caso proc~cnte. Ul vía de comunicación debm: 

-Trazarse respetando la topografía, arbolado, caraeleri$liellS naturales y condiciones ecológicas I,':Spedfiens de la zona, sin 
inlclTUmpir ni modificar los: cauces de escurrimientos supcrfLcíales ni el paso de fauna s¡IVC5lrc. 

-Construirse con una sección máxima dc S m 'i minima de 4 m. 

-Rc"~¡rsc ron matcnntcs que pcrm¡¡on 'J gatantiecn la infiltración del aguo al subsuelo. 

21. Barranca 

Sc considera barranca a la depresión geogdfit."a que por sus condiciones lopográñe:as y geológicas- se presenta como 
endidura con dos laderus en la superficie tcrrcstn; originada por erosión '110 por cualquier otro proceso gcolégieo, y forma 

pan: sistema hidroSó,gico. 

Lws oorr.meas sin p<.'rturbaclón nntropogéniea constituyen roservorim de la vida silvestre natiw y fundonan coma sitios 
nalul'llles de escurrimientos pluviales y fluviales, por In que representan zonas importantes del cielo hidrológico y 
biogcOqulmico y deben ser conservadas por los sCl'Vieios ambientales que prestan a la ciudad, 

Las oorrnncas perturbadas son aquellas que presenltm dctcr1Ofos ambientales pOr el impaelo urbano y Jos asenr.amientos 
humanos, 'j que requieren scr rcslnuradus 'i preservadus, 

Las barTnnens son $~iíb¡es de apn.w~am¡cnto 'i regulación en ferminos de la Ley de Agua:s Nae¡onales. sin perjuicio 
de 10 qae indiquen la Ley de DcsarroUo Urbano y la Lí.'}' Ambiesna! dd Distrito F~erel. con sus disposiciones 
reglamentarias, as! corno la norm:nívidad establcc¡da en los programas de desarrollo urbano, 

, aro cfecll)S de cstn norma, la barranca inicia en el punto en <f\IC sus laderas se inclinan hacm la síma (el lechn) en 5% Ó 

más, cuando Ja pendiente mcdin natural del tt:l1.'CnO cl~undantc no exceda dell:!%, medida en oolnlm.o dc longitud mínima 
de 200 m t:uando la ¡nelinación natural del tl:m:no sea hada la sima.. 

De conformidad con lo unl(,,.¡or, si los puntos de inicio a cada ladero de la barranca tuviesen elevaciones diferentes, el ancho 
dc la barranca scm la distancia que separa tí las laderas med¡das horizontalmente entre el punto de inicio má.s alto 'j el que 
resulta de la intersección de csa horizontal con la proyección venieal del pumo de inicio de la ladera. de menor elevación. 

La pendiente 'j ta longitud de los ludl"iL~ se medirán desde el ejc del escurrimiento ha.sla la porlc m~s aLta de cada una de 
éslas y en d¡receión pcrpe:nd¡eulsr al eje de eseummiento. 

La profundidad se mide vert¡caImcnfe desde el punto de inicio en cada ladera hesta el lecho. 

Cuando como resullado de la bifurcación de la abertara, se generen mesctas con elevución menor o igual que 13 del terreno 
circundante al punto de ¡níelo de les lxnTancns, se consíOeftl a diehas mesetas como parle del sistema dc bamme:as formado 
por las bifurcac:iol'lCS. 

~
Efllft$ bamiOcas definidas en 11» términos de esta nOl'1Tlll. que se encuentren en clsuelo urbano eon 2;ooifíeaci6n AV (:u-oas 
vGdcs !k valor umbienlal publicas y privadas), lodo actividad y manejn que en ellas $C proponga dcsnrrollar requerirá 
eumplireon lo jndiendo en la Ley Ambienttll del Distrito Fcdernl vigente. 

En el cauce y hasta la mitad de la longitud de cada ladern solamente sc pcrmitirAn actividades de san~mienlo y 
rcsto..u!'lle¡ón. Cualquier otra actividad o comilrucción se considern prohibida. 

En la mÍ!ad superior de las laderas so!o se permitirán actilildades de bajo impaclo ambiental como proyecto!! de 
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restauración, CCQturismo, cOucación ambiental y de nmnttio hidráulico par.l servidos públicos, previa aUlorización de 
impacto ambiemal emitida por la SccrCiana de! Medio Ambiente. 

En ll'l fmnjl'l del terreno eitcundantc de prOlI,.'CCión a las laderas que no exceda del 15% de pendiente, en un tramo de longitud 
mfnimll. de 50 ID de ancho, se considero una lOn!! de protección tanto para la barronca como para la población.. 

COlando as! lo cstll.blezcoo los Programas Dclegueionales de Desarrollo Urbano,. las lireas dentro de IllS bamncas t¡ue se 
encuentren ocupt'ldas por llSCrllamientos lW!Tlaoos, se sujcta.ran ala elab01<leión de estudios especificos, en Jos términos de la 
Ley de Desarrollo Urbano. misf/KIS que dclxri.n estar encaminados a minimimr loo impacfos ambientales ncgalivos y a 
edadr las condiciones dc riesgo, restauror y conservar las b3t'fanCM. 

Para: los pred¡os quc limitan cOrt bamlncas se requiere solic¡tar ;a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda la 
delimilm::ión dc la znna, con el fin de determinar el área susceptible a desarrollar, paro. 10 cual el propietario o interes¡¡do 
deberá presentar 1.10 plano topográfico con eurvas de nive! a cada metro y !s ubicación, tipo y t3ml'100 de árboles, asi como 
consl11lcclones que se encuentren en el predio. Las cspecifieae¡one5. as! «mIO el proocdimiento dc m~ción antcs señalado 
sc cfectuarán de manera coordinada con la Sccreta.ria del Medio Ambiente. 

La liupcrficie de las bammeas se sujetará a un ¡:¡rogrtllOO de manejo por cada euenca hidrológica, dcsan"ollado por la 
SI,.~retarla del Medio Ambiente, en coonlinación 00."1 la Delegación correspondiente. mismo que podrá ,"'Onlcmplar, entre 
otros a~os, la eonstrucci6n de obrus hidráulicas afincs a las condieiones naturales de la depresión geográfica de que se 
trate,. para retener, !!lmll.CCMt y regular el ap(~amfento del agua, cuyo fin principt'll sea la reca.rga de los manlOs 
frclticm entre otros usos clícientcs del agua, en los térmínos de la leg¡slación oorrcspondiente, 

22. Altura máxima y porcentaje de Arca libre permitida en las zonificaciones; (E) Equipamicnto; (CB) Centro de 
Barrio c (1) Industria 

No en la Delegación Gustavo A. Madero, en vlrtud de que el presente Programa Dc[cgw;:ional establece 18 altura 
máxima '1 e porcentaje dc Arca libre permitida en estas zonificaciones, 

23. De las Tablas de Usos permitidos 

Se deToga conforme al Decreto por el que se reforman, IIdicionan , derogan las Normas de Ordenación Gencralcs para 
formar pane de la Ley de Desarrollo Urbano del Distñto Federal y del Programll General de Desarrolto Urbano del Distrito 
Federal, publicado en la Gae~1I Oñcial de! Distrito Fcdcrnl el S de abril de 2005. 

l4. Usos no es.pecifiéBdoll 

Se deroga conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan las Normas de Ordenación GeneralC$ para 
f<rnl1U' parle de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federel )' del Program<J Genernl de Desmrollo Urbano del Distrito 
Federal, publicadO en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el S de Abri! de 2005. 

25. e 1M Programas Parciales 

S der;;¡ga confonnc al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan las: Nonnas de Ordenación Generales para 
rmar parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federol y del Programa Generol de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, publicad" rola GacCUl Oficial del Distrito Federal el 8 de abril de 2005. 

26. NOrma pBra IneentlvRr la Produee!ón de Vi\'ienda Susteotnble de interés sociul y popular 

Aplien en la Delegacíón Gus1avo A. Madero 

27. De Ins requerimientos para la captación de aguas plu\'iales., descarga de aguas residuales 

El Registro de Manircsrociooes de Construc.::ión B ó C, 8sí COOlO la Uecnciu Especkd correspondiente estaron 
condicionados a que el proyCdO de eOnStnlcci6n incluya pozos dc absorción para aguas pluViales, El Reglame:nlo de 
ConSl11IéCioncs pura el Distrito Federal 'i sus Normas Técnicas Complementarias, señalftl'1in !ru¡ específiCllciones t~n¡cas 
que debe cumplir la coosmrcción de dichM pozos de abwroión. 

~ 
igual fonna. dentro del proy'Xto de edificación de vivíonda unirammar deberá [ocluirse la construcción de fosas 

tieas. cuya capacidad dcbe ir en furn:ión del mímCTe de hahiÚlnléS, y ~8ur a lu red de drenaje. Tratándose de: 
Wlidades habituclonales se lnelulnín estudios para ID ln$luladón de plantas de fratamiento de aguas, para JI{) vertidas crudas 

""al drenaje. 



18. Zonas '1 usos de riesgo 

No s~ r~gislT'ftnln manifeslaciones de construcci6n, ru se expedirán licencias para ningún U1I0 sobr~ sucios clasificados como 
ricsgosos en {a nonna¡i",idad aplicable; sobre 100' derechos de via de cnrreleras, ferrocnrrilcs () via!ida.¡f-cs de acceso 
controlado; asimismo, no se perm¡tirá la ubicación de viviendas en los OOlTeOOres destinados a los servicios públicos o al 
paso subtí:lt'cinco de duetos de combustible, pctróloo, gasolina. d¡ese!, gas LP. gtls nattn'ttl <:ompnmido y sus derivados. 

Se p<.TUJi¡e el cstahlC\:ímiento de estaciooes de servicio de oomblJ$!lbl<: enrlmn.mte en las zonifkaeioocs HG. HM, E e 1, 
siempre y cuando no se contradigan COn el Programa Delegacloool de Desarrollo Urbttno VIgente, sean eompatibles con los 
USOs colindantes y previo Dictamen del Estudio de Impacto Urbano. 

be selíelar que de conformidad al Oecn.'1o pot' el que se re(oman, udieionan y derogan las Normas Generales de 
Orden:wión para fO!Tl1at parle de la Ley de Desarrollo L'rbano del Disll'¡w Federal y dcl Programa General de Dcsftl'rollo 
Urbano de! Distrito Federa!, publicado en at Gaceta Oficial del Dislríto Federa! ean fecha 8 de abrí! dc 2005, lus enlonce;;. 
Normas Gertern!es de Ordenación que n¡1licabao en 1997 se reduce de 28 a 25, demgandooé las eorrespondicn(cs a los 
numeros 23 (De las Tablas de Usos permitidos), 24 (Usos no especificados) '125 (De los Programas Parciales), 

4.4.3. Normas.¡fe Orden3ei~1I Particulares 

Norma de Ordenación Particular para Proyectos Urbanos Estratégicos, en sus 4 tipos: Proycctos Ordenadores, 
Corredores Urbanos E$trattg1cot, Zonas d~ ~ UrlwIa 'lIt) Zonas de Equipamiento SO(;jal y CQntros de 
Barrio, 

Proyectos Urbsnos EstratégN:tlS: Comparten los principios rectores de rescaw el espacio público. f\.1ftaICCCt el desarrollo 
de la socíedad. proteger n\l;;;stros recursos nntutafus y ofrecer zonus uroonu iltl"UcllVil$ pata. la invcmón P(¡blictl y privuda, 

Ptmllo cual se proponen los s!guIenlcslipos: 

Proyectos Orde'Radores: Son zonas de la Ciudad que requieren ser inlervenidus bajo utH1 visión integrol que garamicc $U 

"¡~:;;¡:~'i~ón:;,' n=:~'::Lilie<ICión as! como su f(:vitallzuiJión huno urbana como ambiemal. prolegiendo y fomentundo el patrimonio 
cultural-u u integración con el espacio público,. a través de Ja int.crvcnei6n gubCrtHl.ltl.en!nl y príVoldu. 

CorredOres Urbanos Estratégicos: Son 105 elementos de la estructuro urbana que tienen mayor capacidad en 
infraestructura, dolución de servicios y transporte público, por lo que presentnn, comparativamente, un potencial mayor que 
otras zonas de la ciudad para absorber ,"rceimiento, IIUlntcncr unu eapucldttd instalada suficiente paru intensificar las 
ae¡ivhhdcs sociales y cconómicas, y que incidan. 5e realicen o se rda,"ioncn con el conjunto de lu Ciudud O tengan 
impactos en das o más delegaciones, 

Zol'ltlS de Regeneracl6n Urbana: $00 Polígonos urbanos cuyo obje¡ivo es logmr el máximo aprovcchamicmo del 
p<ítcne¡u! de desarrollo de su infraestructura. bícncs y senticios en ellos cnntenidos. para orocnar Su desarrollo a trovés de la 
rcgooeradón, densificaclón y ~¡clamicnto de áreas y elementos urbanos yio urquitootón¡cos y que incidan, ~ rc:<llicen o se 
n.llacicnen con cl conjunto de Ja Ciudad 1) «:n~ impacto en dos o más delegaciones, 

Zonas de Equipllmiento Sítdlll y CelltrGS de Barrio: Son aqucUos silio.'> con potencial para la ejecución, rcmodclación y 
manlenimieruo dd equipamiento urbano lKICial, que pcrrnitan dar estnJctura poli nuelCllr a la ciudud propiciando el 
desarrollo de zonas con scrv¡cios bósicO$ mJfic¡cntcs, que desarrollen identidad y pertenencia y que evitcn el 
desplazamienlo de la población para este tln, 

La SceretutÍe de Desarrollo Urbano y Vivienda, a través de la Dirección General de DCSIlITollo Urbano,lcndrA la tlIl'ibuci6n 
do:: definir los nuevos lineamientos y las áreas delerminudll$ como Proyu;los Urbanos Estratégicos (Proyectos 
Ordenudores, Corredores Urbanos ESIl'a~gicos, Zonas de Regenerac1ón Urbana y/o Zonas de Equipamiento Sociul y 
O:ullU1> u<; Btmio), <:1I I¿¡wiuo~ ud uso del sudQ, coefieiCJ!te de ocupaci6n del slIClo (COS). coeficiente de 
udlización dd sucio (CUS>- de altura a alturas máximas permitidas, de Iirea libre de eo!'l1>truéción mininU4 rc:srdeclones 
a la <:onsttUccion, dcl m'icute y prc:servuci6n del p:mimroío coltural urbano en su ~o, <:on base en los linrnmienlos que 
se determinen par.!. 131 e(ecto; de la uplicacióo de OlrtlS normas de ooJenación pttrticultl.reS y lineamientO$ que los proYCCtoS 

~
n respetar para 1 .. consecución de los obj«lVOS dcl desarrollo urbano ordooado. 

}lsos de suelo permitidos en es1as áreas sujetas a Proyc.:tos Urbanos Estratét;iOO5 (Proyectos Ordooedores, 
ores Urbanos EstrntéglcO$, Zonas de Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipanricnto S~i;)l y Centros da B;urio} 

serán los indieados en la zoníflcncíón secundaria, pudiendo opí<U' por los definidos en la zonificación HM; es decir, 
Habitadonal Mixto de la Tablo dc Usos del Sudo del presente PrQgr.¡ma Oclcgacionol, ClJando se localicen cn Suelo 
Urbano y en la 



zonlficación ER, es dcclr Equipaml;,mto Rural dé la Tabla dé Usos del Sudo para Suck, dé ConnrvaclÓn. 

Pera los fines del US{! eliei;,ml<:' Ikl sucio, mejor aprovcdwmicntO del potencial wnstructlvo pennílido e inscrción adecuada 
del proyecte " pr{)yectos ti las características part¡rolarcs de cada área sujeta a Proyectos urlx!nos Estratégicos 
(Proyectos Otd;,madOfes, C<>ncdores Urbanos Estratégicos. Zonas de RegeneraciÓn Urbaffil y/o, Zonas de Equipamiento 
Social y Centros de Barrio), a solicitud Ikl promovcnte o Ik alguna dependcneia de gobietnO se permitírá aplicar los 
instrumentos para el dC$ntToUo urbano cslableo;idos en le Ley de Desarrollo Urbano del D¡strlt{) Federal y su Reglamento. 

Cuando el ProyectO UrbillM Estratégico (Proycctos Ordenadon:s. Com:dores urbanos Estratégicos, Zonas de 
Regtl'OOt'tición Urba/Ul 'l/o Zonas de Equipamiento Social y Centros de Barrio) eoincida con un Área de CQflscrvaeíón 

'monja! {ACP) o ;,m parle de ella, los predios" inmuebles no ootalogados ubicados en (oda el área del proycc!(), 
incluyendo los qucse encuentren en la parle cOlTespondIente del Área de ConservacIÓn Patrimonial. podrnn ser 
«:eeptor<::s del pOlcn<:'ialeoostructívo a traves del Sistema de Transfctenda de Polcncialidades del DcsruroIlo Urbano. 
aconle eon los lineamientos antes mencionados; además. los reo;ul'SOS que en su caso se generen mr,.'(!jante la 
aplicac¡ón de dicho Sistema deberán aplieam en ~I Arca de ConservaciÓn Patrimonial eoo el pr<>PÓSilO de rehabilil.arla, 
mejorarla y co!\Scrval1a. Para ello, la Secretaria determinara un mayor poreen!l.lje de los recursos generados, al rC'SQate. 
restitución (\ reslaurnción de los valores p;nrimoniales de los predios o espacios pubJicos emisores que JKl«l tales fines se 
definun, en apego a lo indicado por cl Reglumento dc la Ley dc DCSUlTollo Urbano d,,"I Distrito, Foo.C'í\l.1. 

En el área ¡;k:linlÍlBda po el Proyt:Clú Urbano Estratégico (Proycctos Ordenadores, COlTedoros Urbaoos Estrruegicos. Zonas 
de Rcgenertlción Urbana '1Jo ZontlS de Equipamiento Social 'i <''entros de Barrio) lID sera aplicable In NOt'Tna de 
Ordcnadon Particular para ~¡ Incn.'1TlCnto de Alturas y Porocntajas de Áreas Libres, 

Lu Secretada elaboraré e inscribirá, en el Registro de los PIunes y Pmgramas de [)csarrollo Urbano, el Plan Maestro 
(documento y planos) colTC$pondicntcs a cada {laso. Los prO'i~too que se prcl{lndan dcs!lIroll<Lr mediante la apHc:ucí6n de 
la presente Noma dc OrdcrtaeiÓn Particular, deberán apegarse a lo que se CSluble2Ca en los lineamicn!O$ y guia técnica quc 

V¡;¡j;"'''''''llo~c~xpida la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Las lLrc:as sujetas a Proyectos Urbanos Estrutégícos (Proycctos Ordenadores, Corrr,."(Íorcs Urbanos Estratégicos, Zonas 
de Regeneración UrbaM y/o Zonas de Equipamiento Social 'i Centros dc Barrio) semn las designadas en el presente 
Progrnma. 

La presClltc norma no exime del cumplimiento de las demás disposiciones legales 'Y reglamentarias en la materia 

Se pltlJ'ltOOll como Proyectos Urbanos Estra.tégicos: 

• Plaza Mariana 
• Centro Histórico Zona Norte 
• CalZ3da de Guatla!upe 
• Calzada de los Mistcnos y 
• Ln Univcn;idad Aut6nomas de la Ciudad de México 
• CETRAM Indios Verdes 
• CETRAM Martín CarrC'nl 
• CETRAM Politécnico 
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P~yeetQS Ordenadores en ti Distrito Federal 

~-_._-,-

Los siete prrml.'!'(lS Proyectos Ordena.dores considerados por el Nuevo Orden UrbaM paf'll el Distrito Federal son: 

Centro Histórico de la Ciudad de México y Centros Históricos Dclegaeionalcs, 
Parque Rccrculivo Metropolitüno "Bosque de Chllpultepec". 
Zona Inlegral de dCS1\!'rOllo y de Alta To.::oo!ogia de A":c;,),po1zal00,. 
Parque Recrealivo MctropotilJlOO "Bosque de Saft Juan de Aregón", 
Parque Recn:l.llívo Metropolillll\O "Xochimiko Florido", 
Programa de Res.cate Integral de "La Cuenca de! Río Magdülena". 
Preservación e Implem<::ntación de Pl'úgtamas de Mant:Jo de Bnrrnncas, 
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lAlc¡¡lizac¡ón de algunos Prnye;:tO$ Estratégi«)s dentro de la Delegación Gustavn A, Madero 

Uni~"¡dad Autónoma da la Ciudad de 
México 

Nurma de Ordenación Particular para el ineremento deAlturlls '/ Porcentaje de Área Libre 

Esta norma es aplicable en Suelo Urbano, e;wl'Pnllmdo aquellos ubicados en zonns restringidllS que indíque el Programa de 
D1:lsarrollo Urbano. 

-'''''''"'iundo de los paramctroo de:ÍretI libn.l mínima y número de niveles máximos indicados por lo :ronificaelón del prescnle 
Pro e podrá, dentro del predio t) rcdistribuír el polcncial oonskuetivo rcsuUante, respetando JO$ restricciones a la 
construwión frontales, laterales '1 de foodo, en su caso, eslablecidas en cl propio Progruma de Desarrollo Urbano. las 
Normas OenmJcs de Ordenadón y/o Particulares y en esta norma '/ 2) incrementar el número de niveles y/o la alturu en su 
ca.so, en correspondencia cen una mayor Urea libre proporcionada. 

. Para predios con superficies men0n.:5 a 2.,500 rr? el frente minlmo deberá ser de l5 m, y la altura mi.xima será de 5 nh-eles 
sobre cl nivel de banqueta y para los prcdiOll: con superficies mayores a 3,500 ml el frente mínimo debeni ser de 30 metros y 
la altura máxima será de 15 n¡veles sobre el nivel de Ixrnqueta '1 las separaciones laterales de la construcci6n Il las 
colindandlls se sujetarán eOli!O míoimo. alo que indicu el siguierue t.'uadro:: 

v SUPERFlCJE DEL rREDIO ro' 

T en"efIOS menO;($'¡¡ 2,500 
2,501 3,500 

3,50! en adelante 

ALTURA S(jBR~ NIVEL DE 
BANQUErA 

5 niveles 
8 niveles 
15lilveles 

RESTRtCC!ONES,.:':.;'IIIMAS 
LA rERALES 1M 

3,0 
3,0 

3.5 

Cuando el inmueble oo]indaflle presente su eoosU'LICción al límite de la coIindaneia, la o las restticelones lawn'des posteriores 
ylo indicadas podrán ser eliminadas. 

Cuando los proycetUll contemplen construir: 1) piws para ~tac¡onamjenIO, aceptaran las disposiciones de la Norma de 
Ordcnacíim Particular pnra el incremcnto de Alturas y Porcentaje de Área Libre y 2) circulaciones, vcsflbulos tapancos y/o 
mezanincs arriba del nivel de oonqucta, estos cuantifican en el númcro dc niveles permitidos por la prescnfe normn, '/ para el 
potencial eonslruc!Ívo mt'iximo, 

9 
Las ronstruccíones que soliciten la aplicación de esta norma deberán pnnir del pot(:cmaje de área libre y numero de niveles, 

¡l/ . siempre respeiando el cooficíentc de utili:wci6n del suelo (CUS}, indicado en fa zonificaci6n, as[ como, las demAs Normas 
e---6¿ncrules de Ordenac¡6n aplicables. 
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Norma de Ordenación Parlieular para Equipamiento Social y/o de Infraestruetura de Utilidad Públiea y de Interh 
General 

Con la aplicación de esta Norma de Ordenación Particular se estará en posibilidad de: Promover la construcción de nuevo 
Equipamiento Social y/o de Infraestructura de Utilidad Pública y de Interés General Estratégico para la Ciudad, y/o 
consolidar y reconocer los e:o;istcntes, a rravés de la implementación de aetividudes complementarias, situaciones que 

~
rmitirán garantizar la prestación de estos servicios de man!.TlI efieientc a la población, alcanzando con ello, un Desarrollo 

Urbano con Equidad, Sustentabilidad y Competitividad. 

Los pr!.-dios eonsidcrados como Equipamiento Social y/o de Infraestructura de Utilidad Pública y de Interés General, 
promovidos por el Gobierno del Distrito Federal, obtendrá el Uso de Suelo requerido, sin importar la zonificación en que se 

iquen, tllntO en Suelo Urbano como en Suelo de Conservación, aun en caso de que aplique alguna normatividad en 
materia de Desarrollo Urbano, tales como Áreas de Actuación de Integración Metropolitana y Áreas de Conservación 
Patrimonial, cn este último caso, previa opinión de la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos de la SEDUVI; asi 
como, en cualquier Programa Parcial de Desarrollo Urbano, conforme a los siguientes lincamientos: 

En el caso de nuevo Equipamiento Social y/o de Infraestructura de Utilidad Pública y de Interes Gencral, se podrá optar por 
la sustitución de la zonificación existente a zonificación E (Equipamiento) en Suelo Urbano y ER (Equipamiento Rural) en 
Suelo de ConsCI"Yaeión, considerando el número de niveles y % dc arca libre de acuerdo al proyecto requerido; siempre y 
cuando sca de utilidad pública, de interés gl.'1"n.'11l1 y genl."J"e un beneficio público ala Ciudad y que corresponda a acciones o 
proyectos de gobierno que se inscriban en una perspectiva de mejoramiento de la calidad de vida de la poblueión en genl."J"al 
yen inmuebles propiedad del Gobierno del Distrito Federal. 

En el caso de consolidación y reconocimiento del Equipamiento Social y/o de Infraestructura de Utilidad Pública y de 
Interés Gencral, se plant<:3 el mejoramiento y la modcmiZlleión de los inmuebles dedicados 11 estos usos, que se localizan en 
el plano E-3 "Zonificación y Normas de Ordenación", así como aquellos que no lo están pero que opcrun como tal, sin 
importar la zonificación en que se encuentren, podrán optar por la modernización de sus edificaciones, rcali7.ar ajustes 
arciales y/o totales e ineluso seleccionar cualquier Uso del Suelo permitido, correspondiente a lu clasificación E 

(Equ . nto) en Suelo Urbano y ER (Equipamiento Rural) en Suelo de ConsC!Volción, de la Tabla de Usos de Suelo del 
presente Programa. 

Ambos casos, obra nueva o mejoramiento, podrnn modificar el coeficiente de utilización del suelo (CUS), siempre dando 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas 
Técnicas Complementarias asi como, del dictamen de estudio de impacto urbano o urbano-ambiental que el proyecto en su 
caso requiera, conforme a lo estabkcido en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamcnto, ambos 
ordenamientos vigentes. 

Norma de Ordenación Particular para incentivar 105 Estacionnmientos PúblicOS y/o Privados 

on el fin de incentivar los cajones de estaciorw.miento cn la Delegación, se permite el establecimiento de estacionamientos 
públicos y/o privados subterráneos, cxcepto en zonificación AV (Áreas Verdes de Vlllor Ambiental) y en las 
correspondientes al Suelo de Conservación; y, sobre nivel de banqueta, en cualquier zonificación en Suelo Urbano; debiendo 
apegarse a lo scñalado en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas 
Complcmentarias. A través de la aplicación de los siguientes lineamientos: 

Los estacionamientos se apegarán al núml."J"o de niveles especificados por la zonificación del predio, pudkndo ocupar el 
100% de la superficie del terreno como desplante, considerando para ello, el eumplimicnto de las restricciones de IlIs 
Normas Generales de Ordenación que le aplique en su <:3SO. 

Para la~ obras nuevas o ampliaciones de consn-ucción dc estaeionamicntos público~ y/o privados en pr!.-dios con frente a las 
vialidades con zonificaciones HO, HM y E, no se requerirá de la presentación del Estudio de Impacto Urbano; sin embargo, 
se deberá buscar el mejoramiento de la imagen e infraesn-uctura urbana ala zona inmediata. 

&- Para las obras nuevns o ampliaciones de construcción de estacionamientos públicos y/o privndos, en el caso de 
Manifestaciones de Construcción, los cajones de estacionamiento Se debernn acreditar dentro del mismo predio donde se 
ejecute la obra. 

Los vehículos dc visitantes y del personal que ocupe o labore en inmucbles con uso comercial y/o de servicios, deberán 
utilizar los cajones dc estacionamicnto acreditados en la manifestación. Una vez cubierta esta demanda, si cxisfi!.'11ln 
espacios de estacionamiento excedentes, podrán ser de uso público, en los términos de la Ley para el Funcionamiento de 
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Establecimientos Mcrearuiles del Distrito Federal y el Reglamenlo de ESlacionllm¡entos PüblÍt.'ilS. 

En caso de los Avisos de Declaración de Apertura 'i solicitudes .¡fe Licencia de Funcionamiento, el interesado podrá 
ac..ooitar los eajoncs d<,': ~1í<,':i<!Ilflmiento en un predio distinto al del uso, siempre 'i cuando no se ubique 1:1 mús de 300 
metrO$ dc distancia de! cs!ablecimicmo y no se atr:avicsen vialidades confinadas. 

Condícioollntc: 

En los e!l$O$ de obra nuevtl púra los cstae¡onamien¡o~ piiblieos y/o privados subtcmlnCOS cstabl(':l;¡do$ en zonificación EA. se 
dcbcri. garantizar que no se a!tl.'lfi!f'! las áreas superfidlllcs o a nivel de banqueta destinadas a dichos usos, 

Norma de Ordenación Particular para Zonas con Rie:ogo 

En aquellos: im$OS: de proyectos l«alízmios en las ZOnas de Riesgos en el presente Programa Oelcgucional. adicI<malmerltc ti 
las restricciones cstablecidas en el Reglamento de COnstruCCiones para el Distrito Fedetal y sus Nomw Técnicas 
Complemenlarias, provwmenle al inicio de las obras dc~n ll!endClW la$ rocomendaciones para ampliaciones ylo 
construcciones nucvas de IlCUerdO al dielamen que para tales efectos emita la SEDUVI a través de la Dirccdón Gcnénll de 

mistrnción Urbana, la eual deberá considerar la opinión de la Dirección Gcnern:t de Protección Civil y el área de 
Protección Civil de la propia DclcE!l.ctón (ver plano D-2 Riesgos). 

Nurma de Ordenación Partieular para el abado pupular de las Unidades Habítaeiooalu y Colonias 

Para los predios seilatados con zonificae[6t1 He 3f30!B (Habilacional con Comercio en plama baja, 3 niveles máximOS de 
consttw::eión, 3() % m(nimG de lÍrea libre 'i IInll "i".¡cnda por cada 100 rn' de ¡erreno), localizados al ¡ntedor de las :siguientes 
("nidlldes Hllbílacionales y CGlonias: SlIn JUlln de Aragón Secciones J, 11, m, IV, V. Vl y VIt rcspectivamell1c; Narciso 
BaSSGI$; FGv1ssste San Juan de ArtIg6n; SM Juan de Aragón CTM; Lorcto Fabcla; Homoo; crM El RiSCo.; CTM 
Atzacoafco; y las Colonias Villa de Arag6n; Pl1Idcta Sccciooes 1 'i 11 Y Ampliación Providencia, 

Únicamente, se pcrm1t¡ru el establecimiento deeomcreio. básico en p]¡mlll bajll (en un árcu máxima de SO ml
), de aeuerdo al 

nurnernl (l) indicado en III Tnbln de Usos del Suelo del presente documento, en los rubros de: 

• Como;· . al dc productos IIlimcntieioo freseos o semiproccsados; y 
• Comercro vecinal de productos básicos, dc uso personal y domestico, 

NDrma de ordenación Partieular paro los Asentamientos Humanos Irrcgu!ar(!$ 

Asentamicntus Humanos Irregulares sujetos a Regulaei6n Especial 

presente norn\o oplícn o los aserttel1liéfltO$ en Sudo Urbano: Las Malvinas 'i en Suelo de Conservación: Manzana 20 A; 
tlS de 3M Juan Ixnualcpcc, Mfln)'.8Jla 82: T equiquil y Castillo Grande; en este CIISO. sólo se beneficia a una familia por 
10 registrado en el censo elaborado por la Delcgacion; estos II.scntam¡enlos, deb~1'I cumplir con la elaboraeión de un 

luIDo para determinar la poligonal a rogulílri2Mse y la afectación urbal\l.l ~ ambiental 9 que se reflCi'C el CapilulQ 6,2.4 
strumcotos de Control y V¡gilancia, 

tan!o no se elabore d¡cito estudio y se cumpltl ton los lil\<;;lmientos quc el mismo l!\ltIIblezca, upHcaclla zonificación que 
hubiere tenido aates de la entrada en vigor dcl presente Progroma Ddegaelonal de Ocs!Uf(){lo Urbano. ?ara el caso de los 
asentamientos Lomas de San Juan Ixhuntcpec y Manzana S2 ub¡C<1dos en ANP, en taato no queden dcsíuc{!f'}lonulos del 
Área Natural Protegida, no podrán dar cumplimiento a lo que establocc dicha norma 

LQS propietarios de los predios consider.tdG!o ro la aplicación de la presente nornta. pata la obtcación dcl uso del suelo, y 
j1l'Cvio 1.1 ell/), dcl:!cnin ronnal¡~ oon la Dclég!\Cíón un convenio de Ordenamiento Territorial, para (ljecuter las accioocs y 
obras que rc:;¡:uhen de la diCUiminúci6n del "Es1udío p!l1'3 determinar afectación Urbana y Amb¡ental", con el ~eto dc 
generar un ordenamiento tetTitoria~ as[ como realizar un pago oompcnsulorio por pérdida de servidos IImbícnllllcs para 
aquellos asentamíentos ubicados en Suelo de Conservación y un pago por afccl.aeión urbana de los que sc ubican en Sucio 
L'rbano., pngo que.se enOOClltra sei'llllooo en el Capítulo 6.2,3 Instrumentos. dc Fomenlo. 

Asentamientos Humanos Irregulllre5 Sujetos ti Estudio Espedfico 

La presente norma opliclI para los Asentamientos Humanos Irregulares quc se dlagnosliquen como SlJjclos a un Esludio 
Espcdñco cuyo contenido se cs.tabtcee en el capitulo 6.24 [nstru¡)l('lnlos dc Control 'i Vigíl:mcia y quc será elaborodo por la 
Delegación y dictaminado por la Comisión de Regulación Especial. Enlalllo no sc dictamine, regiran las zonificaeioncs RE, 
establecida en el presente Programa DelcgacionaL 
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Como resultado dd Estudio Espe>::ííico. aquellos asentamirnws Q frnccioocs de estos, que seun d¡clUminados factibles de 
regularización quedaron sujetos a la aplicac¡ón de la Norma de OtdClUlcíón Particular para Asentimientos con Regulación 
Espccíal. por 10 tanto accederán a la zonirleaeión HR siempre y cuando, se c:umpla con lo C$tableo.;:¡do en la propia Norma de 
Ordenación Particular. 

De igual forma. tos propicturios () pCI!><X:dorcs de los terreno:> debenin aporlar suelo para constituir t'CSetVa terr!wrinl 
mediante la donación del 10% de la supcrflcil,l tolal ocupada al interior del poligooQ deJ asentnmicnlo, que será utilizado 
para la reubicación de la población de otros a.",enl.3micnl.Os humanos irrcgul!i¡'(:$ pref~cntcmcnte 1) bien para serv¡cios 
plÍbliOO!l y equipamiento urbano, asimismo se podrá optBr por realizar un pag.O' sustitutivo que será deslinado a la 
adquisición de predios paro. este mismo fin. El monto de dicho pago será establecido por la Comisión de Regulaci6n 
Espc."Cial y d~berá garantizar la adquisición del porcentaje de Rcsl:fVa Territorial señalada anteriormentc y d~berá ser 
administrndo mediante una euenla espec¡al del Fideicomiso para el Bienestar Social y Buen Gobicrno de GuStavo A. 
Mudcrn. La Comisión de Regulación Especial cstablcc(,'rú el destino y prioridad de aplicaciiln de 105 m::ur$OS obt~n¡dos por 

te medio, para la stención a la problemática de los asentamientoS humanos irregulares cn el territorio de la Delegación. 
$ áreus asi obtenidas forma..n\n parte de la Reserva Tml!.orial y del Patrimonio JnJlIDbiHllrio del GDF quién las asignará 

c¡;c!ush"amenle pata este fin. 

PIIr.l que cl asenlamienlo acccd:! al mcjor:amicnto en términos de equipamiento mbaoo y servicios básicos, s<:r.Í neccsarin que 
se conslituya ea Un Pnlígono de Estudio, de acuerdo a los lineamienlOS que paro lal fin la SEDUVI expido y CI1 los que 
se eslablccerf¡n los derechos y obligaciones de los propictarlos. ~cs, autoridades y pmlculu.rcs. 

En euso de que la Comisión de Regulaci&! EspccÚlI díet3mine la improcedencia de la regularizaeióu del aseutamiento o 
parte del milmo, coa base en el Estudio ESp«'ífieo, Jru¡ áreas ocup!ldas hasta enlonces ¡xli' el asentamient.o .o la parte 
correspondiente, serún recuperadas y se restaur.aá. en lo posible, sus coodiciones naturales. La eventual reubicación de los 
asentados estará COndicionada a la acredilación de los derechos eorrcspondiCl1tcs, en tanlo. La D<1C8,3dón ejecutará medidas 
de control para ev[tur el crecimiento deL asentamien!o. 

Asen1 3 Humanoslrr-eguIllres Sujetos: a Diagnóstico 

Los asentamientos humanos irregulares que no están sujel.os a la aplicación de ta N.orma de Regulación EspccíaL, quedarán 
sujetos a un Diagnóstico que cn primera jn:>taneia, será claboT'.ldo por ta Delegaei6n de oeuerdo a 1011 lineamientos 
espccifieadQS en el capitulo 6.2.4lnstrurncnt{)5 de Control y Vigilancia y postcnormente SOmetido ¡¡ consideración yen su 
caso. aprObación por parte de la Comisión de Regulación Especial. De ser positivo el dictamen de la Comisión, el polígono 
del asentamiento quedará sujeto a la Norma de OrdelUlción Particular para Asentamientos Humau(!s Irregulares sujetos a 
Estudio Específico. En easo eootmrio, se deberá proceder a la rocupc:ración y reslaurad6n del área ocupad$, La eventual 
fetlbicación de los U5CI1tadOS se 5ujetllrá a la acreditación de Los derechos correspondientes, cn tanto. se jnstrumentaron 
medidas dc cmttrol, para evitar su crecimiento. 

H mologatlón de Usas de SUf!lu <:un el Ordenamiento .Ecnlógleo 

e homologan las zonificaciones cslabh:cidas en el prcsemc Programa Dc!cgacionat de DesarroUo Urbano, con lo dispuesto 
en el Programa Gencrnl de Ordenamienl.o Eoológioo dd Distrito Fcdernl y en los casos que se requiera una precisión de 
~ooas, la dclimitación de las mismu será rc¡¡liuuia por la Dirección Gcncrnl de: lo. Comisíón de Recursos Naturales de la 
SecrelarÍn del Med¡o Ambiente. en la qne se aplicarán las normas y lineamientos. particulares para Suelo 00 Conservación. 

El Programu General de Ordenamiento Ecológioo del Distrito Federol (PGOEDF), establcce 8 diferct1tcs usOs dc suelo 
dentro de Suelo de Consl:fVadón; aplicando I tipo para la D<legaeión Gus!avo A. Mudero; Forestal de Conservudón. 

Dotaci6n de Servh:ios Pilblicos en Sudo de Conservución 

En Sudo de COnservaciÓn de la ~legae¡ón Gustavo A. Madero, se deberá considerar la. aull)$uficicncia en los servicios de 
agu3 potnble y el adecuado manejo '1 disposición ñnal de las aguas residuales y de los !'e$iduos sólidos. En los 
asentamientos que obtengan el Ql\mbj" dQ uso de suc!(! Il habiracional, el SCTVlQio estará supeditado o coadieionado a la 
flletibítidad y disponibilidad qUQ será QVllI\lnda en 10$ Estudios par.! determinar la afcct.aeión Urbana y Ambiental y Esludio 

~ 
Es~mco, En CI!SO de scr negativo, tu ¡nfhlestruefurn y los setVidO$ secin curnertos por tccnologias alternativas, mediante 

)0. realización de un "Modulo de Servidos. Allcrnll!iyos" que deberá gtuantizar plenamentc la euptaeión de agU3 pLuvlal; 
sepan.le¡ón de aguas negras. tratamiento dc 3gUllS negras Y reM.só de aguas tratadas. Las redes de agua y drenaje serAn en 
sus diseños, espec¡ficaelones falcas 'j formas de: o¡x::r.¡dón. de eonfonnidad con las cspccificueiones de 10$ proyectos 
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ejecutivos "Módulos de Servicio Alternativos" que se realicen. Dichos Proyectos serán propuestos por lo Comisión señalada 
en el Capitulo 6.2.1 de Instrumentos de Plancación, y aprobada por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

Norma de Ordenación Particular para Predios con Normatividad EspecIfica 

De acuerdo con las condiciones predominantes de desal'Tollo existentes en la Delegación Gustavo A. Madero, el presente 
programa dispone de normatividad especifica tanto en usos del suelo como en zonificación para 105 predios que a 
continuación se señalan; adicionalmente, en los casos en que coincidan con un Área de Conservación Patrimonial (ACP), 
Ilplican'l la zonificación asignadu, siempre y cuando el proyecto respete lo indicado en el inciso 4.2 de la Norma de 
Ordenación para Áreas de Aeruación N° 4, contando con el Dictamen favoro.ble de la Dirección de Sitios Patrimoniales y 

onumentos de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Incluir Equipamiento faltante en la calle Duro.ngo 
núm. 164 y 172, en la Col. Providencia, para la 
construcción de oficinas adminislnltivns de la Dirección 
Territorial N" 3 

Normas de Ordenación sobre Vialidad 

E 4/30 

Estas normas no aplican en zonificaciones 1 (Industria), EA (Espacios Abiertos, Deportivos, Parques, Plazas y Jardines 
públicos), AV (Áreas de Valor Ambiental, Bosques, Barrancas y Zonas Verdes), así como en Programas Parciales de 
Desal'Tollo Urbano y en Suelo de Conservación; en los casos en que coincidan con un Área de Conservación Patrimonial 
(ACP), oplicará la zonificación asignada, previo dictamen de la Dirección de Sitios Patrimoniales y Monumentos de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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Cuadre N" 29 N(¡rmas de Ordenll.dón Sobr.e Vialidad 

, 
No_ I Vialidad Tramo U" 

, , , , 

\1 , -
ROlnl:$ A-S , , , . 

1 ~pa", • StIfltll Tercsa '1 Av. de: Lerdo <k Tejada " Boulcvard del HM4/30!A. 
Tcrooluco 

'~ Felipe , 
2 ~"crrn p""",.., e-D HM4I30!A 

Victona. de: RancltoGmnde a: Av. Cuautcpcc 
, 

¡e:-~amioo San Juno Ixtaeala u: Av. Río 
HM 1lI3Il1Z: 20% d, , " 3 ; Av. 3-A, Calzada Vallejo 

(Paramento Oriente) la demanda reglamerunna de, 
, 

~e~HRio 
, , 

4 Eje Ccntml Lá7.uro Cárdenas Tlalnt..'pantla " Rio de 1~ HM 4/30/Z I , , 

~--1 
, , 

A : HM 6135/Z. Aplico. Nonn, de 
, 

~ 
5 Eje Centnll Lázaro C6rdcnas I~'_ A" WHfrldo M.lSSicu " v. : Ordenación N(¡. lO 

Av. Miguel Bemard. Av. Juan : ~. I HM SIlO/A: 20% de , 
'd: 

Batíz dc: Av. Aeueducto a: CnI7..ada T lC(¡n1Ón la reglamentnna 

~,'a 
, 

BOIIlcvlltÚ cid Temoluco, ~-M , 
1 ~~v. de ta VentISCa 3: Av. Ill5Urgcn!cs de cstaelontntllCfÜO Calzada Tioo:mán Paln .¡ í 

• ~;,-Xv T' 

, , , HM (f3SfZ. Aplica Nonna de I 8 Av, de los Insurgentes Norte I • • leonuln a: A'_ Rio Consulado i Ordenaci6n No. 10 I , , 

Avenida """" Galán, A" 
:N-O P T' A F '1:~MrO/~20%~'; , 'd: 9 '~:. Anillo en eneo.\'l: v. crrocam a cmu a n.'g amcntana 

Centenario 

~de 
10 Av, Ferrocarril Hídalgo :C~Á~". Ccntcnari~ a: Av. Río '.k 1, 

I 

~c~!v. Río de 1«$ Rcm~ios a: Av. Río 

, 
Av, Ing. Eduard~Mo1inil 

, 

''j (Ejc 3 Oriente) HM6f3Jl1Z 

;'2 Av. Otlln Canal 
.T-U 

Rio de los Rem<Xtios a: Av. Rlo 
• ~M ?/301Z: 20% de ; ) n ¡ 

: de: Av. 'la demanda reglamcntaria de I 
/ Consulado 1 estacionamiento 

::,;;, ~;11' 511 " Av, 661 

, , , 
13 Av. 608 (Paramento sur) : HM 31251A , , , 

7-C 
14 Av. Lado de Tejada ,1~ Av, Juventino ROS<lS a Av. Felipe ¡ HM4/3{)/A 

, I , , 

15 : Anlllo PI.1iférloo (Acueducto X y MM ólJ!If"; 20% de ' _ 
~d: : 

1 • A a: Av. la Presa la demanda reglumenlana 
, 

16 Anillo Paiférico : !c~~~, Franeisco J, Maeín a: Av. Vul!e HM 4/301A , 

ó2~ 
, (parnmcnlo sur) • Alto 

, 
, , 

1" Av. Villa de A'Iula I !'-A~: ro. ,r. "1 " 1 I HM 4f301A , , , 
, 

'M-D' I , , Av, Canll .. 'm, Gral. '18 
Carrero, Av. Orlcnte 157 ~e; Av. de 1«$ InsUfgwtcs Norte a: Av. : HM 4}3OIZ 

I ro. ,r'" '"' . 
• 
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Vialidad 

Eje 5 NOI1e (Av. Montevideo) 

, Mina Eje S Norte Calzada San 
Juan de • Rio 

Tramo 

E'-
de: Eje CenlTlll Lazaro Cárdcnus (Av, 100 

1 

c'-v 
de: Av, Hidalgo a: Av. Ccnlml 

Pon¡CTlte 128. Av. Fortuna" J1- K' 
Euzkaro, Talismon, Av. 510 ! de: Calzada Vallejo ti: Av. 412 

Uso permitido 

MM 5130lZ. 
demanda reglamentaria 

visitantes 

la demanda reglamentaria 
estacionamiento para visitantcs 

estacionamiento 

de: Cnl2.l1da Vallejo n: Av. Jose Lorelo demanda de 

23 (Circuito lnu:rio¡) paramento HM Bl30/Z, Aplica Norma de 
Av. dc los Insurgelllcs Nor1e a: Av. Ordenación No, la 

• 
24 Talísman) a: Av. Rio la demanda rcgtamemarlll de 

25 Av. 602, Av. Tcxoooo dc; 

Lo~ ttílroos susceptibles de aplie.1eién de esta nofma 00 indican en el plano E-3 de ZonificaCión y Nomlll5 de Otdenací6n 
que forma parte inseparable de! presente documento. 

" 4.5 Progrllm./lS Parciales de Desarrollo Urbano 

De conformidad a lo establecido en el Artieulo 25 del Dccref(l por el que se reforman. adicionan y derogan diversas 
d¡~pos¡eiones de la Ley de Desarrollo UrbanO del Distrito Federal y de otros ordenamientos asociados al desarrollo urbano, 
Jlublicados en lo Gaceta Ofieia! del Disttilo Federo! de (ceha 29 de CJlero del 2004, el Programa pár(;íal dc Desarrollo 
Urbtl.no "Sector Norte de lo Zona 1{) La Lengücta" s.e rtHifiC<l cnlos mismo Lerminm que fue publicado en la Gaoota Ofieial 
del Di$trito Federul, el 7 de julio del 2000 en cuanto a su normalividad en materia de usos del soelo, vigencia y 
dclimitllción, 

:Asimismo, el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "El Globo", publicado el 29 de abril del J994, en Ja Gacela Oficial 
del Dis.!rito Federol, se abroga derivado de: que 5U normatividad ya no es congntCllte con la realidad sccioceonómieli y de 
quc concluyó su vigencia en el año 2004 y tOlOOndo CJl consideradón que este no ha lenido reformu alguna de su 
publiención y que no existe otro ordenamiento quc lo modifique, a ir.¡ws del presente Programa Delcgaclonnl dc Desnrrcllo 
Urbano se actualiza y 5e sustituye la norm:l1¡.,.,dnd, quedando inctHjlorado a la zonífkací6n del prescnte progrnrna 
ddegnciooal. 
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f5Jv. ESTRUCTURA VIAL 

Par::! la zona norte del Distril.O Foocrnl, espedfl.Cumente patalll Delegación Gusla'r1j A. Mllckro, eon una fundón regional de 
mlaee de la Ciudad CenlIal y los municipios del norte de la Zona Metropolitana, los nbjetivos del presmte Prognunll 
Dclcgaeional en cuan!G a la moVilidad de la poblaeión se plantwn en tres grnndes rubros: 

ImplcmCf!tacián de un slstema de .. ias regionales, que por la ubíeaeión de la Delegaeión al centro-norte dcl área 
metropolitana, solventen el papel de enlace que le cotTcs¡xmdc, destacando el Anillo Periférico (Río de los Remedios-.Rio 
nalncpantln) qUe da prioridad a la eonformaeión del areo norte como vía de acceso OOfl!rol¡¡d\). 

Integrrn::íón funcional al interior de la demarcación, mediante la cstrucluraeión equilibrada ck la red vial en el tcmtorio, 
t:1lyo objcr:o cs la mevilídad de los habitantes y de la poblaeión de la ciudad que tenga eofl'K) destino de trabajo, educaeión o 
¡;;r;'C3eión 't culluftl, l;;.s equipamientos y servidos que en Gustavo A, Madl,.'l'o Impulsa el presente Progroma, 

Roordenamicnto del tronsporte públioo a partir de proyectos urbanos y motk:mización de los Ccnlros de Transferencia 
Modal. así como un reparto modal que recupere 13 preponderanei3 de! Metro como element.o rector, llewndo a cabo los 
proyectOS de ampliación que CMlempl3 el Pl3n MllCSffO y genco.mdo áreas de cslllelonamientO de automóviles ':f biciele1as 
en CS!acionC!$ yletminu!cs. 

En el mureo de la «m:nación del territorio, el s~or de transporte y vialidad rcprcscn!.n un elemento primordial de la 
esft'llCtura urbuna por lo quc dcbe ser objeto de acciones coordinudas de los scc!«cs público, $(lCjal y privudo, 
cspocialmente pIIl1I refwt.nf la anieulación '1 cont¡nuidad de los corredores de transpone sobre vias primarillS, mismos que 

tan un alto potencia! de impulso.a usos y uclividoocs comerciales 't de scrvieios. asi como equipamientos y oficinas. 

Por su ublcnel n entre el Centro de la Ciud3d 't los municipios de! sector mctropolilnno norte, la Dclcg.ación Gus!a .. x; A. 
Mader(l es cOJIs¡d .. "tllaa como la puerul norte de la ciudoo, por lo que es urgentc erca.r un sistema que vincule u la Dclcgaelón 
con el resto de tus demarcaciones a trové;; dc unn red de transportc ¡¡ base de unid¡¡\ks modernas de alta capacidad sobrc 
carriles exdusívoo sobre vins primarias. 

Sin embargo para los habitnnles de la Ddegaclón scbre todo de la zona norte, es una prioñdad contar con un mejor acceso 
maf!anle oorus de eonllnUlleión de vías pñncipales, dc pcnctroción y de ejes viales. así como de la !ClIliz.ación de los 
proycctos del Plan MaCStT{) ckl Metro en beneficio de C$la zona de la ciudad. 

Asimismo, $e requiere la racion{J!i:t'.lWióu y modernizaci6n del transporte público .;k superfieie que eono;1a los eentros de 
rrensf"'Tcncia eon tus colonias y barrios. Jo cual, adornAs de Jus acciones: de rrordcnací6n de los transportistas, se puede 
apoyar mediente la definición de vías secundarias de aeeeso que operen como subsistemas locales de circulación. 

Es necesario llelualizar la inscripción y modificación de proyectos viales, dcr.:chos de vía y afectaciones viales definidas en 
los Planos de Alineamientos y Derechos de Vía, re"isill'ldc su vigencia en cuunto ala problcmálica que les die crigen. 

Las ncndades que el presente Programa pctsígue en euante a la movilid¡¡d en el territorio de la Delegación son las 

Promover ¡¡me la Comisión Metropolitana de Transporte y Vialidad y loo municipios colindantes COn la Delegación. la 
realización de los proyíXlOS regionales eomo 13 conc!usión del Anillo Periférieo y el Eje Troncal Metropolitano 

" se~alados en el Ptogrurntl Generel de Dcsarr{)lIo Urbano dc! DistrilO Federal 2003 yel Programa lntegrol de Transporte 
y Vialidad consid<.'tlldas, cstnnégicos para la ft.\X:'.CSlbitidad en la pane norte de la ciudad, ¡ncluyendo la ampHaelón de:! 
Ar..'l'Opuerto Inlemacion¡¡l de la Ciudad dc M6::ieo en su ubicaeión actual, por lo que deben los distribuidores: necesarios 
en intersecciones con "Ias primarias, así como la eominuidad de vias principales eniN la Otllegaeión y municipios del 
~to de Tren Seburoorn'l Eeat~~auMtlvisUl. 

• En coordinación CM tus Secrelarias de Obros y la de Transporte y Vialidad. ambas del Distrito Federal, se debe 
impulsar la C(lUrorffiac¡ón dc una cstrueIura vial prilnliria equilibrada que otienda la integración de la zona nortc de la 
Delegación, desde las colonias Anlgoo y San Felipe hasla Cuautepec. y ofrecer tlna mejor Ilcccsíbilidad a estas moas 
que son de las: más m¡¡rginadas dc la Delegación y cot'I fOOyorcs defll:icncias de tronsporte pUblico. 

• Impulsar el com:dor Villada-PelicMO, resolviendo la conflucncUl de vías primarias Cfl el nodo de la Basílica de ¿:vt",dal"!'" 'omo apo,o de poni •• " , ori",,, del Ej. 6 Nort, (Av. ,,"',. c;,~)" 



• Continuar el Programa de adecuaciones geométricas, semaforización y señalización que está llevando a cabo la 
Delegación en coordinación con la SETRA VI. 

• Promover la coordinación sectorial para rrolizar las obras necesarias pam la ampliación dcl STC Metro, de acuerdo al 
Plan Maestro vigente como elemento estnJcturador de las modalidades de superficie, con los CETRAM como elcmcnto 
de intercambio modal y de ordenación tcmtorial, con base en un programa integral administrativo y financiero, y con la 
participación de inversionistas y transportistas en proyectos urbano-arquitectónieos especifieos. Estos deberán 
contemplar las áreas necesarias para la transferencia, las actividades comerciales y dc servicios, estacionamiento, así 
como las lanzaderas y su relación con los terrcnos dc guardado y mantenimiento del parque vehicular. 

• Continuar con cl impulso dc las 100 acciones prioritarias en materia de vialidades dcterminadas por el ejecutivo local. 

Corredores Urbanos Estratégicos 

• Calzada dc Guadalupc; Calzada Misterios; y Pasco Fray Juan de Zumánaga. 

• Calzada Vallcjo Eje I Ponientc; Eje Cen[rDI Lázaro Cárdcnas; Instituto Politécnico Nacional; Av. Insurgentes Nortc, 
Fcrrocarril Hidalgo Eje I Oriente; Av. Congreso de la Unión Eje 2 Oriente; Av. Ing. Eduardo Molina Eje 3 Oriente; Av. 
412 Av. San Juan dc Aragón 5 de Febrcro Av. Cantera Av. Montevideo Eje 5 Nortc. 

• Av. Cuitlllhuac Av. Alfredo Robles Dom[nguez Av. Ángcl Albino Corzo Av.506 Av. 608 Eje 3 Norte; Av. Gran 
Canal; Av. Poniente 128 Av. Fortuna Av. Euzkaro Av. Talism{u¡ Av. 510 Ejc 4 Nortc. 

Vialidad 

Anillo Periférico Norte "Viaducto Metropolitano" 

~"t.~~'':'P''':':;,;d;'c un proyecto de participación interestatal con partiCipacIón federal, en cl cual sc reseatani el Rio de los 
eme o una nueva vialidad que sc integrará al Anillo Pcriférico Norte "Viaducto Metropolitano", a su Vf:".l., se 

intcnsifiearó el aprovechamicnto de los predios quc colindan con este corrcdor, eonsiderndos como órca de intcgración 
metropolitana (Área dc Intcgrnción Metropolitana "Vidrio Plano"); esta via en un futuro representaré uno de los principales 
accesos al Aeropuerto Intcrnacional de la Ciudad de México. 

Con dicha construcción se propone: 

• Mejorar la carga vchicular sobre vías de acceso controlado, parn su opcrnción cfectiva en cuanto a difercncio..r los flujos 
de largo recorrido de los locales, logrando su continuidad como lo establece 111 plancaeión metropolitana. 

• Contar eon una vía de aeceso controlado, en los tramos quc corresponden a Gustavo A. Madero, es decir, en el 
Periférico· Río de los Remedios· Río TIalnepantla, toda vez quc se cuenta con el derecho de vio requerido, siendo 
eonveniente revisar la afectación marcada sobre el paramento sur. 

• I eluir y dar solución a las intersecciones con vías primarias y dc pcne[rDción, entre orras, la Avenida Gran Canal, Eje 2 
iente "Av. Eduardo Molina", Av. Centenario, Calzada Tieom{u¡, Av. Cuautepec, Ejc Central Av. 100 Merros y 

Colzada Vallejo. 

La propuesta deberé considerarse de manera integrada con el proyecto dclegacional de Paseo Recreativo y Culturnl, que 
el prescntc Programa establece a lo largo del Acueducto de Guadalupe, coincidente con el Periférico en el tramo entre 
las Avenidas Miguel Bcrnard y Cicn Metros. 



• Recupcración del rio mas imponantc que cruz¡¡ la Delegación. 

• Mcjoramiento de la imagen urbana dellímitc nortc de la Delegación y del río que se encuentra enrre el sector central de 
la Delegación y Cuautcpec, para que sea una zona de integración, aprovechando su potencial paisajístico; conservar y 
restaurar el acueducto de Guadalupe entre Av. Vallejo y Av. Miguel Bemard, como parte de un sendero histórico. 

• Integración del par vial regional que conrorman el Eje Central (Cien Metros) y la Calz. Vallejo, como el aeceso 
norponiente al Distrito Fed!.'l"al, ambos operando eomplemcmariamcnte desde el Anillo Periférico al Circuito Interior, 
principalmente en sus arribos al Anillo P!.'l"iférieo. Esto resolverá principalmente las intersecciones con las Avenidas 
Qlhón de Mendizábal (Ejc 6 Norte en proyecto) y Montevideo (Eje 5 Norte), de manera prioritaria los contra flujos 
respectivos, sobre todo el dc Perifcrico a la Av. Othón de Mendizabal. En este sentido cabe señalar, que las vueltas 
izquierdas de la Calz. Vallejo a estos Ejes, han contribuido a resolv!.'l" esta problemática. 

Mejorar la continuidad de la Av. Texeoco hacia la autopista a Texeoco, con potencial como acceso alterno al oriente de 
a Ciudad, quc actualmente se concentra sobre la Calz. Ignacio Zaragoza en Iztapalapa, resolviendo la intCfseceión con 

la vialidad proyectada sobre Ferrocarril del Sur-Vcracruz en el limite entre la Delegación y el municipio de 
Netzahualeóyotl. 

Otros proyectos corresponden a: 

• La recupcrnción urbano - ambiental del Gran Canal del Desligue, inercmentando la vialidnd de norte a sur y la 
recuperación urbano ambiental, mediante: 

• Dar continuidad como vía de acceso controlado a la Av. Insurgentes hacia el norte, desde el puente de Acueducto de 
Guadnlupe hasta el entronque con la Autopistn a Pachuca y la Vía Morelos en Tlalncpantla. 

Realización del proyecto dc la Av. Central-Oceanía como parte del Eje Troncal Mctropolitano, con lo que se logrará 
-"-"·orar los flujos que aetualmentc penctran al Distrito Federal por Insurgcntes. Esta propuesta señalada en el Programa 

Integ e Transporte y Vialidad como uno de sus principales proyectos, con circulación continua y una cnpacidad de 
5,500 vehículos por hora en eadn sentido, atraviesn In Delegneión Gustnvo A. Madero al suroriente, resultando 
estratégica para la ciudad, señalando entre sus benefIcios la articulación de vías primarias transversales del Estado de 
Mb:.ieo y del Distrito Federal, como los Ejes 4 y 5 Norte y el Eje 3 Norte-Vía Tapo, con la consiguiente rcducción dc 
los ti!.'ffipos de desplazamiento y de emisión de contaminantes. Para la Delegación, esta propuesta supone una mejor 
estructuración urbana que permitirá el desarrollo de las Avenidas Ferrocarril Hidalgo, Congreso dc la Unión, Eduardo 
Molina y Gran Cnnnl, como corredores de transporte y servicios quc integren y den permeabilidad a la zona oriente. 

Vfas principales y de penetraeión 

Con una adecuada coordinación de programas operativos de la Delegación y la Secretaria de Transporte y Vialidad, es 
necesario prolongar importantes vías de penetración que completarán la red víal del oriente y norte de la Delegación, para 
pernlitir la adecuada accesibilidad a estas zonas. 

Permitir una mejor accesibilidad a las colonias de San Felipe de Jesús y San Juan de Aragón, que conforman un continuo 
urbano con las áreas limítrofes del municipio de Netzahualcóyotl. 

Ár s de Transrerencia 

P: lograr una mejor funcionalidad del transporte publico, equilibrando la utilización del Metro frente a las opciones de 
u eíe y una mcjor distribución de éstas en sus derrot!.'l"Os, con base en la competCl1cia por un mejor servicio eficiente y 
rogramado de las empresas transportistas, como 10 dispone el Programa Integral de Transporte y Vialidad, se propone: 

Control y rcordenamiento de las rutas concesionadas de transporte público, con el objeto de orientar en dos sentidos la 
ad!."Cuada prestación del servicio. 

• Mctrobús, en la Delegación Gustavo A. Madero corre sobre la Av. Insurgentes Norte, y atraviesa la ciudad de norte a 
sur y viceversa. 

• Este sistema que el Gobierno del Distrito Fed!.'l"81 ha instrumentado, representa la concreción de los esfuerzos que se 
han hecho dentro dc un proyecto de corredores de transporte metropolitano. El corredor sobre la Av. Insurgentes que 
atraviesa desde Indios Verdes en la Delegación Gustavo A: Madero hasta San Ángel en la Delegación Á1varo Obrcgón, 
ha pcnnitido sustituir las unidades de capacidad media por autobuses articulados de 160 pasajeros sobrc carriles 
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confinados. En el troln() qtll:: OOtTC$pond .. a la ~lo;gación Guslavo A, Madero existen 5 CSUtcloncs del MClrooos 
tknominadas: Indios Verdes, Montevide<l, Euzkaro, Potrero y La Raza. 

Reguladón y control &: los p;ir.l<kTus dc tmnllj)01'1isttls del Eslado de Méxtco, que en algunos casos no ClJCIlum con 
plnca mctropoltlana ni cubren ctlotas admini!rtm¡lvas, alteran la funcíonalidad vial dificulUllldo ta operación de los 
centros de transferencia mooal, problema muy acentuado sobn: las Avcnidu I"surgenles y Celllcoono. lo cual implica 
una efectiva coord¡nad6n con los municipios involucrados a lm\'(s de la Comisión MClrOpolilarnl dc 'rran5pOl1C y 
Vialidad (COMETRA Vl). 

Realización de las siguientes acdoncs del Plan Ma<:SJm d-.2 Metro: 

Cootinunción de la Linea 5 (PolitécnicD-Panlitlán) de Polilecnico u TIatncpantla. 

Contlnuadón de la Línea 8 (Ganbaldi·Constituciónde 1911) dc GaribaWí a Indios Verdes. 

Contill\l!lc¡ón dI:: la Llrn::;;¡ 4 {MUJ1!n CUITctll-Sun!u Anila> de Marcio Carrera a Sanla Clara, c.n Ecal.CpCC, Esawo dc 
Mdltico. 

Conlinuac¡ón de la LíIlCU 6 (Manfn Carr~ El Rosario) de Manín Carrcrn a Villa dc AragÓtl. 

Continuar las negociaelO1les parJ quc el actual CETRAM ubicado en Indios Verdes eomo terminal de la línea :3 del 
Metro, se t!Uslade ¡:¡ Santo Clarn en los: límites de Ecatcpcc y TI(llncpamla, o fin de reducir el imJl3ClO sobre la Av, 
Insurgentes. 

Sustentar juridicumenle esquemas administrnlívos y funcionales por los que el Gobierno de la Ciudad. mediante la 
licitación dc proyectos urbano.arquitcclóníCüS y su ¡,;jccución, convoque a lo inversión privada e itlvoJucrc a lo~ 
trunsportistas y comerciantes en la rcsp01lsabilíd(ld de ofrecer un servicio eficicnte y moderno. 

• lm,pp!>_"'"10$ lerrenos destinados 01 resguardo y mtlnlcnimiento del parque vehicular. 

• En lo que respecta al transporte de carga que incide en el territorio dclegaciontll, por scr el acceso rtOroriente y 
norponiell!c de la ciudad y paso obligado desde y htlcia las Centrales de Abasto de Ecalcpcc e Iztopalapa, se planten 
hacer cfl.'\1tiva ltl reglamentoción u que debe sujctarse el tnlnsportc dc merC(lncí(ls, pam ejercer un (Idecu(ldo control de 
sus flujos sobre vías espct;)ificos en Cllnilcs determinados con carpeta asfi'íltica para tránsito pesado, así como horarios 
autorizados. Asimismo, dc ocuerdo o la ubicación de la planta industrial existente 'i dc los servicios, cstabll.'\1er án:as tic 
carga y dese¡tl'gll, 

ActualiUl<:iÓn de derechus de Viii, \"utrll;c!ones y aICctationt!i 

Revisión imegrnl de las afectaciones sobre vialidatics señaladas ell los plartOs de A¡¡~mientos y Derechos. de Vlá, que en 
hos casos son obsoletas y no regislran 10$ requerimientos de p1'<lycctos de ampliación, continuaci6n y movimientos 

recclooales prioritarios para la confonnnei6n de la estructura vial de la Delegación, la cutll debe eonsidcrar €\demás. los 
derechos de vía para los proyectos de! STC Metro y las án:n:s requl.'t'idas para los CETRAM uetuu!es y futur<lS. 

l<I Dcleg(lción GU$ltl\'O A. Madero promoverá la eoordinución sectorial que ¡nvoluCt(l a las Secretarias de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, Tronsponc y Vialid(ld as¡ oomo d STC Metro para inici(lf la eV(lluación de las af1:Clnciones, 

ObrllS de Vialidad 

Establecer con l(ls S1:Cretarfas de Transpone y Vialidad, Medi<l Ambiente 'i Obras 'i Servidos, un programa de aaualiuclón 
de proyectoo de distribuitlores viales, así C()l'110 la rcaliZllción tie las <!brns nccGSatlas pare mejOl1lf los cruces y enlri:mqucs 
conflictivos identificados en el Diagnóstico, donde el problema ya no ilC r~'Suelve con los actuales !razo~ georn~trieos ., 
nivel, ra¡umcndo incluso de In apenura tIe t!ercchos de vía parn dar eonllnuldad a flujos que se obstruyen all!egar a l:Stos 
puntos, 

Con base en la a>:rualización de las afcctaciilllCS, se programarán todas las {!brus propuestas. atcndiend{! dos aspcct05 
fundamenlalcs desde el punto de vista de su facfibilidad: 

• El Progrnrna deberá incluir la estrategia de gestión con los propietarios de terrenos afectados, para {!frcecr alternativas 
ecoo.ómi;;1lS y/o de reubieae¡ón. 

• Asimismo. cslabk-eer proyectos de inversión ~nik> un fonde, en el que la D<lcgación involucre a los rlcsarrol1adO!tS 
de la "ZQnn principalmente de vivimtd<! de inleri:s social, de acucrtlo al área de mflucncia de los proyectos, con b3sc en 
!os estudios de lmp!l;;!Q uJ'bMo Q uJ'bMo-amblental. de $tT el caro. 
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Dislribuidores Regionales 

Se promovc.'l'án la rClllización de las propuestas scñaladas en la Estrategia, de manera prioritaria con el Estado dc Mé¡"ico, 
como la construcción dcl distribuidor Pcriférico-Insurgentes, asi como los demás que se ubican sobrc cl Perif6ico y Calz. 
Vallejo-Cien Mctros y cl dcl acceso oricnte cn la intcrsección dc Av. Texcoco y Ferrocarril del Sur. 

Transporte Masivo 

~ 
Delegación promoveré. le. transportación masiva rcferida cn el Plan Maestro del Sistcma dc Transponc Colectivo 

"Mctro", quc permitirán articular le. pe.nieipe.eión modal, involucrando a las Secrete.rias dc Obras y Servicios, y Transportc 
. y Vialidad, a través dc las Direcciones Generales de Construcción de Obras del STC Metro. 

si tombién, el Comite sectorial intcgrara una Comisión que se cncargará de dar seguimicnto, junto con las Comisiones 
Mctropolitanas de Transpone y Vialidad y dc Ascntamientos Humanos, para la definición dc la viabilidad del Trcn 
Suburbano Cuatlithín-Buenavista que atravieso la demareaeión por el derecho ferroviario de Cc.'lltene.rio-Ferrocarril Hidalgo. 

Tambien, sc ticne contemple.do llevar a cabo lo instoloción dc un Sistcmo dc Transponc preferentemente Eléctrico del 
Ccntro Histórico dc la Ciude.d de Mé¡"ico o ID Zono dc [a Villa, cuyo recorrido se plontea ya sea por la Colzada dc 
Guadalupe y Calzada dc [os Misterios o en su caso el que se dctermine en su momento previo estudio y proyecto gcnero[ en 
la zona de mención. 

Asimismo, se plantCll lo nccesidad de ampliar la Red de Servicios dc Transportes Eléctricos ''Trolebús'', dc lo Estación 
Politécnico Nacional o las Instlllaciones de la Universidad Autónomo de la Ciudad dc México, con el objeto dc dar atención 
a la población estudiantil que acuda a ese centro educativo y a la población cn gcneral de la zona dc Cuautepec el Alto. 

Cenlros de Transferencia Modal 

Con base en la estrategia del PITV de considerar los beneficios que se pueden lograr a través de la administración del 
nsito y el establecimiento de limites a la demanda, de acuerdo a los proyectOS que el Plan Maestro del Metro establece 

para A. Madero y con el objcto de crear verdaderos Centros de Transferencia Mooal, se propone instrumentar le. 
licitación de proyectos urbano-arquitectónicos y su rClllización con inversión privada, sustentando juridicamente esquemas 
administrativos y financieros viables, con la aportación de todos los actores involucrados en la transferencia multimodal: 
inversionistas concesionarios, transportistas y eomereiantes eorrcsponsables del mantcnimiento, operoeión y vigilancia, con 
la coordinación de la Secretaria de Transporte y Vialidad y la Delegación. 

De esta fonna, los CETRAM descmpeñarán su función como piezas urbanas estratégicas para la ordenación del desarrollo, 
en donde se regule a los transportistas incluyendo a los de las empresas del Estado de Mbdeo; asimismo, se controlen los 
tipos de actividodes comerciales y venia de alimentos como cuestión externa, que se pueden integrar bajo condiciones muy 
rigurosas de servicio; se integren áreas de estacionamiento de autos y biciclClas, con un diseño funcional de bahías y 
lanzaderas, apoyadas en módulos de mantenimiento y guardado del parque vehieular. 

Se trata de este.blecer esta figura no sólo a los actuales CETRAM, sino a tedas las estaciones del Metro. Cada caso requiere 
dc un estudio específico, por las opciones de transporte que concurrcn y la cantidad dc vendedores e.mbulantes, incluso en 
algunos CIIS0S la carga y descarga de transporte pesado. 

'n embargo en una primera fase de prioridades, se propone instrumcntar este Progre.ma en las estaciones cuyo impacto 
ocial, urbano y ambic.'lltal es mayor, como son Indios Verdes, La Raza, Martin Carrera y Politécnico, tomando cn cuenta 

que en el caso de Indios Verdes, si bien se trotll de una gestión para trasladar el gran Centro de Transferencie. a Santa Clara 
.' el municipio de Eeatepcc, es urgente a cono plazo la reordenación del actual paradero, en función de que es también la 

Tcrminal dcl Metrobüs. 

Rescate del Espacio Püblico 

Se contempla este programa como prioridad para pennitir la adecuada opc.-raeión de la red vial y del sistema de transporte, 
dcfiniendo un sistema normativo para Gustavo A. Madero con el apoyo dc la SETRAVI y la SEDUVI, cl cual atienda los 
requerimientos de pcatones, ciclistas y personas con discapacidad siendo necesario para ello llevar a cabo las siguientes 
propuestas: 

• Aplicar estrictamc.'llte la legislación rcl"erente al uso adecuado dcl espacio público, como las leyes de Desarrollo Urbano 
y de Transporte, asl como las de Celebración de EspcctB.culos Públicos, de Funcionamiento de Establecimientos 
Mereantiles y los diferentes reglamentos derivados de las mismas. 
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• Establecer un programa de estacionamiento a tra\.'és de 13 operación y concesión de un sístema tarifario, cuya I¡citación 
incluirá como condición para la cmpresa ganadora,. la clabornci6n de los estudios de áreas de mayor demanda de 
cajones dc csÚlcionamíen10 en vlas de mayor mínsito, donde esto sea posible, evitando el eslacionamientG tanto de 
vehículos particulares como de transporte público y de carga, ya sea permancnoo, temporal o momentiinro. fuera de 
estas áreas. 

• Gencrn.r un sistema normativo y de inversión para ubirur a los actuales vendedores ambulantes en ÚTros o inmuebles 
especlficm. lntj6 esquemas adminisrrnrivos en los que como actores principales, se responsabilicen dcl mantenimiento, 
scgurü:lad y opcnv:¡ón de diehas areas. 

• ablecer un Programa de mercados sobre ruedas y tianguis que especifique los sitios y fechas de operación de los 
mismos, siempre fuera de la red vial primaria y de vías de penetración, sobre todo en Cuaulcpcc y la zona de San Felipe 
a Arogón. 

• Evitar la ocupación de banquetas y arroyos vchiculare:s por los negocios 3 to largo de calles y avenidas CQmo 
eslablecimientos comerciales. de serv«:¡os y laJIeres, de manera especial sobre las vías de acceso a CUaIJtepec, la Av, 
Manln Cam::ra. las calzadas de Jos Misterios y de Guadalt1pe, Centenario y en tomo a la Central de Autobuses del 
Nonc, 

Lim¡tacil)n~ de uso de la vln pÚblicn 

Es sill duda una prioridad para este Progl1lma Ddcgacional, la recupL-ración del espacio publico. Por lo lUntO, se debe 
apUcar estriotamento la legislación en es!!!. malcna: 

De la Le)' de DesarroJlo Urhuno derivan las leyes para el Funcionamiento de Establecimientos :V1ercantlles, paro la 
Celebración de Espectáculos Publicos y dc Trnnspo.;c y Vialidad, las que jienen por objeto desde sus dlferenles enfoques '1 
regulaciones, eonlrolar de manera efect¡va la ocupación del espacio pubLico que, por la forma desorganizada como se ha 

~-d¡¡¡'""~,,,~,"~J,~o~pcrnción dc la estructuro vial generandO obsrruceiones a la vía pública c invasión dc {¡reas w::rdes '1 plazas. 

Mediante la aplicación rigurosa de la fcglemcntación tC:$pectiva se deberán rccUpCfllT los espacios peatonales, fomentar el 
uso de ~nspor1e na mOlonr..ado y fegulat las siguientes aetividades: 

• El cstacionam¡emo permanente o momentlineo dc vehículos relacionados con el comercio fonnal, las oficinas, la 
induslria y los equipamientos, agravado por la prolifcraeión del coffil."J'eio ambulante. 

• El cslacíonamíenlO parn maniobras de carga y descarga sobre las vias primarias ele la Delegación, asi como el uso de la 
VIII. publica para [a reparación y mantenimiento ele "eitieulos pesados. 

• El esUlblccimienlo indiscriminado de bnsc:s y púradcros, sitios de ¡¡uds y transportes ele mudanzas. 

~ .. 
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VI. ACCIONES ESTRATÉGICAS E INSTRUMENTOS DE EJECUCiÓN 

\!
criWdO del diagnóstico del Programa Delegacional dc Desarrollo Urbano dc Gustavo A. Madero y para alcanzar 

la imagcn objetivo y estrategia de desarrollo urbano planteada, a continuación se prescntan las Acciones 
Estratégicas e Instrumcntos de Ejecución quc deberán vincularsc con la programación anual del presupuesto delegacional. 

,. 6.1 Acciones 

~ 

/ 

62 

Los plazos dc cjecución se definen de acucrrlo a lo quc la Ley scñala, eonsiderando los plazos prcvistos para la rcvisión y 
actualización de los Programas Delegacionales. 

Los ticmpos establecidos para la ejecución dc las acciones se defincn con base en los periodos que señala cl Articulo 25 dc la 
Ley de Desarrollo Urbano respecto a la revisión, modifiellCión y aeluali7.aciÓn de los Programas de Desarrollo Urbano, 11 

partir de su aprobación, definiéndose los siguicntes plazos de ejecución: 

Cuadro N° 30. Equivalencia de plazos de ejecución de acciones 

Plazo No. de Años ABo 
Corto 3 2013 

Mediano 6 2016 
INo 9 2019 ----6.1.1 Socíoeeonómiens 

De aeaerdo con el escenario programático modificado plantcado en el capitulo lA, para lograr un crecimiento annónieo, 
equilibrado que rcvicrta la tendencia dc despoblamiento, es nccesaria la ejecución de las siguientes acciones: 

• Conservar en la medida de lo posible la tasa de crecimiento de 0.51% del 2006 al 2010, del 0.13% del 2010 al 2020 y 
0.12% del 2020 al 2025. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Implementar una política de atención de grupos con índices de alta marginación en materia de viviendll nuew 
o con problemas de construcción o legales. 
Revenir el decremento histórico de la expulsión poblaeíonal, mediante la preservación del uso de bajo 
impacto, que contribuya a generar el aJTlligo. 
Consolidar los corredores urbanos existentes, centros de barrio y IlIs zonas mixtas, manteniendo las fuentes de trabajo 
y generando nuevos empleos. 
Revitalizar y modernizar las zonas industriales, a fin de introducir tecnologías no contaminantes con 
reducidos consumos de agua y energía y la actualización del padrón de empresas. 
Reactivar el funcionamiento de los Comités de Fomento Delegaeionales, promoviendo una campaña 
intensa de difusión de las posibilidades y apoyos con que cuenta la planta productiva local. 
Fomentar proyectos de inversión quc propicie la Delegación a trovés de las áreas de desarrollo económico, 
hacia los sectores sociales y privados, tanto interno como externo del territorio. 
Integrar modelos de inversión de desarrollo delegaeional paro. el romento, IIdministraeión y IIplieaeión de 
recursos en estudios, proyectos y obras estratégicas. 
Integrar con las cámaras indumillles y asociaciones eomcrcillles, bolsas de rrubajo para la población de la jurisdicción. 



De Estrategia Territorial 

Las propuestas contribuirán al cumplimiento 00 lo;; objetivos 00 cquilíbrur la propon;ión de usos habltacionalcs, mediante 
acciones de estrategia territorial Cf'I 6 Ilneus básices de atCf'lciÓn: EstrUctura Urbana, Vialidad y Transporte, Modio 
Ambiente. Riesgos y ProtecCión Civil, ConsctVUciÓn PatrimM¡al, Paisaje Urbano y Administración Urbana. 

• Rcc:mueturar el runeiMamiento de algunas ZMas de In Dclegn'¡Ón, mediante el fortalecimiento de los ecnrros de 
bMrio. la C:OfiSoHdación de los corredores utbanos exlsum¡cs y el mejoramiento de los servicios e infrnc:struclur;1S. 

• Elaboror un pIDgn'!lma de guncrac¡ón ylo au:nclón ni equipamiento, pnneipa{mrotc en las zonas más deficitarias. de 
la Delegación. mejorando las: c:ondiclones del equipamiento cxistente, incorpOTando espacios abiertos y dc 
esparcimiroto. 

• Instrumentar programas de mejoramiemo y SU$t!tueión de viviendas p1CCil1Ias. de manera coordínada entre 
habi!llfItcs '110 posccdon:s. siXlor público y privado. 

• Promover programas de mejolll:mlenlo'l ampliación dc vivienda en lote familiar, otorgando créditos accesibles de 
acuerdo a la capacidad dc pago de las familias con mcnores ingresos-

• Promovm' la reutilización y reciclamlento de inmucb\.cs abandonados o b31d[os. aole la escasez de rescrva 
territorial. 
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Subprograma Ubicat¡Ón 

con a 
integración metropolitana para la 
consolidación de usos ¡ndU5lríalcs dc all5 
tecnología. no contaminantes y servicios Vidrio Plano y Lu Ventisca 
de especializados. 

, 
través del Impulso, ordenamiento y 
conmlidación de corredores wbllnos y: Zonas con uso CB, He, HO y HM 

Mediano 
largo 

¡,~;~~~~~::::::;;;ji __________ 1 Cono. I Mediano 
"" .. ,"',,,,, y inversiOnes I Largo 
que en el dcsurrollo y : Zonas coo uso HM 

consol¡dación de la 
estructura urbana e involucn.:n a todos los 

zona , 
religiosas. cconómícas y de: La Villa y Corredores Plltrimoniales 

servicios "La V11In''. a lravés del Calzada Guadalupe y Calzada de los 
: reforzamíento de usos míxlos e imagen Misterios. 

""" actividades CIAlnooucas y 00 SCfVlC10S 
"Magdalena de las Salinas", a trovés del 
reforzamicnl<l de la imagen urbana y 

Col. Magdalena de 
colonias colindames 

las Salinas y, Medíano 
¡ largo 

actividades educaliy.¡s y de sI;TVieios: Alrededores de la Unidad Profesional 
''San P~ro Zaeat~nco", ti través del '''Adolfo López Ma!OOS". "lnstiMo 
ref<X72mlento de la IImgCn urbana y usos : PoIil<:enlco NacionaJ" y "ZacatCIlCO" 

R«onooimJenlo y ('(}nsol1ditdón de S 
Centros: de Barrio 

el Alto c lodustrlol 

Gabriel Hcrnánde-¿, BomJojíto, Mantn : Corto 
CaI'f"Cra, Nueva Tcnoclltillón,' 
Panamericana, Santa Maria Ticomun y : 

y 

y 

y 

Vialidad y Transporte 

• Realizar la adecuación dc cruceros viales, desarrollar los pr<>y<Xtos o::jem¡tlvos para la construcción de sQ!uo::iones viales. 

• 

• 

• 
• 

Modemillleión y ordenamienlO de los Cenh'OS de Transfen:ncta Modal, cu)'ü cepCIeidad ha sido rebasade por las 
condiciones acluales de operación, ;::1 ordCnamlen!{) deberá. orlentnrso:: Imda los ~dos ¡lItemus, lISí (,lUIllU u lu 
trpetación vehicular {JuliO en su ínterior como ál el área do:: influencia de los rmsmos. 
Establecer progrumas pura la constru«;iórt de estacionamicntos públicos y privados; implementar j>Olitícas de tarifas 
diferencit!les, de maneru lal que, Sé fijen oobros más altos para las zonas do:: mayor tráfico y as! desínccnlivar el uso del 
llllíomóví¡ privado en ~onas conflictivas. 
Escablecer ru1as espocifiau para el plISO dc vcl\ieulos de carga Y acrviclos de rcpar«l Y abasto, reubicae1ón de mercados 
sobre ruedas., con la finulldad de liberar algunas vias secundarias que pudieran ser rutss alternas a vías primarias 
saturadas. 
Q)mba.lir la contaminación ambienta!. mediante la renovaciÓn del tnlnsportc públi('(}. 
Rcgular a sitios de taxis, nOrTnnt la ()(:Upación de acerns e insfalaciones para el ascenso de pasajeros y vigiler el 
cumplimiento de la nonno.tividad. Asi oomo regular y reordenar las bases de transporte concesionado. 



Vialidad y Transporte 

\JI 
Programa Subprugrama Ubicación Plazos de 

, ['eendón , 

Coordinación 
, Adecuación vial y adecuación de la Remedios (Anillo Periférico , Rio de los 

Metropolitana : afectación del proyecto del Anillo Norte) Periférico Norte 
Puentes : Construeci6n de puente Vi':hÍi:ulur Canal Naciooal y RJo Guadalupc vchiculares 

~ 

: Vialidad AmpliacíÓn de v13llooó fAdctuac'ión de : Qmal r\aciooaI y Rio 00 los Remooios i 
la. sección vial : (Aníllo Periférico Norte) , , 

i Adecuaciones Adecuaciones viules y/u afectaciones i En cl tcmtorio dclcgacíooal previo I i viales 
Cru=oo /\dccuación de cruceros 

estudío de las 2tmas eoometivas , , 
Via Pública i Ordenamiento ' fJritmo ce via 'blka Zona de la Vílla de Guadalupc, . , , 

: Conor 
, , , 

Recuperación, n .. '\'lllomción de- las i 
, , 

: Mediano 
, , , calzadas ¡»trimol1¡oles; : , , 

: Calzadas acondicionamiento d, banqU(lUlS y Oll;atda ~ Guaoolupc, CalMda de los ' 

: patrimoniales illTO)'Q vch¡eulnr. con un proyecto ~ Mislcríos y M. Acueducto de 
diseno urbano y arquitCC1urn de palsa.jc , Gu:uhllupe 

~' C.me"o"", 

que incluya Ateas vcroes, luminanllli.' 
adoquinado y s .. -ñali2.llción. , , : Mejoramiento, mantenirrllento y : Prioritariamente en los ajes Vinld 3, 4 , 
recup<ltneión de eamell<mcs en la via I y Norte; Eje 3 Oriente y el Gllln Callal 

Jl.~~Hca del Desagüe. 

CETRAM Mejornmiento de CETRAM Indios Verdes, Martín Carrera y 
I Politécnico 

Elabomci6n d. "" Plan Muestro de 
Corto y Clc!o\1jn Cielovius, eon el objeto de ínoonlivnr la Toda la Delegación 

movilidad Tl{) molorizada Mediano 

Infraestructura 

· Plazos dt" Programa · Subprograma Ubicación . · Eiecl.u:iÓn . : 
i Programacioo de talleres 00 

Coocientizaciótt 'capacitadon para el aprovechamiento 
del agua po¡ahlc, resídual y trnladít 

, 
COrlOY en la utilización de ' Territorio DdcgacionaI 

del_ ModernizaciÓn e implemeutnci6n Me.siano 
aeeio!ltS tcrlcientcs a delOClar fugas en 
el sistema de la red hidn\:ulica 

Pnlmita. S"" Fdipe '"' Jesús, 
Providcneia, Esmeralda, Progtcso 
Nadonal, F{)fC5!al, Cuautepe<::, Valle 

." 
del Tepcyae. Martin CaITClll. San Juan Corto, , 

Agua Potable Control de fugas de Arag6n, Malinehe, Nueva 
Mediano , 

T cnoehtitlán, Industrial, úabriel y , 
, Largo 

I 

Hemímdez, Ampliación Gabriel 
Hemundcz, Casas Aleman, San José de 

" 
Escalera. Lindavisu.\, Santa Rosa, 

, San Surtolo Atcpl.i!ual.1Ín y Ticomán. l .. __ 

\ 



Programa 

Aguu Potable 

Alcanlarillado 

E t;¡llHPam ento 

Programa , 
: 

17 
v 

Equi(KImíento , , 

<' , 

Subprograma Ubicación 

, Providencia, 
Nacional, Forestal, Cuautcp«t. 
del T epcyae, Mmin Cam:ra. San Juan 

Mejoramiento 
hidráulica 

y suslírución de la red de Aragón. Malinc:hc, Nueva 
Tcnoduitlán, industrial, Gabrid 
Hemánde-J., Ampliadón Gabriel 
Hcmand~¿, Casas Nemán, San José de Cona. 
la Escalera, Lind.nvisla, Santa. Rosa, Mediano 

:~ ________________________ ~~~~~'~~~~~~~~~~LMgO 
Habilllcional &m Juan Aragón, San 
Felipe de Jesús, Unidad Habltac¡onal 
CfM Atzaroa1co y U, H, CTM El 

Alcru:ión a las fugas de agua polablc 

Tmitorio Delegaclonnl 

y 

~;::-,y:---¡¡;;;¡r.;;'--dcil Tcrrilooo Delcgllcionnl , Cono 
Mediano 

Subprúgrama Ubicación 
Plau;s de 
Ei«ución 

Remodelación y mantenimiento •• 'as Eseuciru;. mcrcudos, bibliotecas, i 
ins!alacioncs equipamiento comunitarios 

, 
destinadas , museos, ="'" " piiblico y 5usUtueión dcl mobiliario irnwlaciones d, nsi,leneja social, : 

deteriorado deportivos dcltcrritorio dcleeac:ionllt 
Construcción de equipamiento acorde con Territorio Delcgnciooal, ,,, nuevas demandas de too diferentes principalmente '" t, ;ron, de 
RfUTlOS de edad de la ooblación Cuautcocc alto y bajo, 

Cono y 
Adquisición de sucIo pár.) ln construcci6n Área de Integraci6n Metropolitana y Mediano 
de equipamiento- recrealivo, salud, 
nsistcnda social y oolu.u'i'll pueblos 

RchabiJítlle¡ón de equipamiento en espacios : P<U'ques. plazas y jardines, lcnlcnda 
i romo pdorld;¡d el deportivo de los 

y 

: , , 
, , , 

, 
: , , ablmos 

Ferrocarrileros 

~ Adquisición de suelo paro la oonstruct:i60 Depmtlvo Carmen Sctdau, Colonia 
de equl~lcnto cduca:ti\l() de nivel superior Loma la Palma 
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Vivienda 

Programa Subprograma Ubicación 

Coordinación ¡\ccínnes de vivi¡:nda cood ¡NVI Territorio Delegaei.onal 
, 

Elaboración de un censo <fe v~jndades , 

~ut:nda 
, Mejoramiento de vivienda en condiciones , .,,, : de prooru1cdad, dcterioro y haclnamient('! 

Prioritariamente ." 1<"" , A 0"0 (omento a la Vivienda Popular 
consCfVIleión patrimonial, barrios 

Vivienda do 
Apoyo a la Vivienda d~ Interés Sodal y pueblos tradicionales 

Interés Social y 
de Tipo Medio 

de Tipo Mcdio 

R T 't • I eserv8 errl orla 

PtQllf"IImll 

Regulan7..ación 

-Reserva 
territorial 

Equipamiento 

Zo,,, 
Patrimonilltes 

visual 

Subprognmll I Ubicaci6n 

Programa permanente p= 
" Regular¡zación do ,,, Tenencia de 1, 

Tierra, ... 
Aprovechamiento do predios 
subutilizados producto de la migración de 

" 
industria dispersa, conviniéndose en 

lt¡;:mativll$ "'" ~ gencr;¡¡;:jón do Territorio Dclcgacional 
cquip¡LmicntQ. y servicios 

Utilización de 1, reserva territorial 
cxistCJlte en benefie¡o de la comunidad 
para usos eomplemCJltarios a la vivienda: 
princlpalmcn!e espacios abiertos, p[llZlIS, 
parques, jardines o juegos infantiles 

Sub-programa L'bicaéión 

y 
instul,:¡cioncs destinadas a cqu¡pnmrell!o 

$us<1t\¡ción del mobiliario instaluciones 

y 
patrimonio culrurol 

;;;;~iñ-¡icl-¡;;¡;¡;;;¡;;--¡¡~ud;~ Zonas Patrimoniales 
elCJllClJtos patrimoniales que incluya 
aquellos con valor histórico. artístico, 

que no 
con lns ordenl.lmíentns reglamentarios 

Corredores urbanos estratégicos 
existentes 

de 
y 

PlaUls de 
Ejecttd6n 

Cono 
Mediano 

Plazos de 
Ejecución 

Corto 
Mediano 

Corto)' 
Mediano 

y 

y 
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Programa I SlIbprGgrama Ublcllclón 
PI:uos de 
Ej«udón 

: Implcmentucíón de programas de 

Mc·oramicnto ¡ l¡mp¡~ de c.all,cs y avenidas 'i 
d 1 . I promocIón del tcl[flJ de obstáculos cn Vialidades primarins c a Imagen en b 
via publiea anquetas ...... 

! Ordenamiento dc las instalacioncs aéreas Corto 'j 
: de las vias principales 

'hisaje Urbano : AplicaciOn del Rcghu'nélito P'"' el MedinM 
: Ordenamiento del Paisaje Urbano 

Mohilíaño Á:¡;ii·eación del Reglamento de Mobiliario Territorio delegadonal ",han. Urbano y vlli!i1ar su ndccuada instalacíón 

Anune¡o~ , Aplícación de la noonatividad en materia , 
deMlllncios , 

Medio Ambiente 

La Delegación Gustavo A, Mndero euenta con potencial na1urol y ambiental. siendo de vi¡al imponancia la aplicación de 
accinnes de control y regeneración ambiental. asi como al saneamiento y recvpcruciOn de nuevas áreas. 

En este $CIItido una de los principales ptoytttos de este Progroma, se e~nfra en lo fOCuperncí6n 'l aprovechamicnto de ItIS 
6arrarwas, de cuencas y micro cuencas. mediante la elobonwión de Programas de Manejo y Proy<:cWs Estratégicos. 
mcdioo!e colaboración con Instituciones educativas aprovechando los proyoctos institucionales qm:: se ¡lene la Ddcgaeión. 

Cuadro 1. Plan Verde 

TEMA SUBT&MA 

Crecimiento cero de los asentamientos 
humanos irregulares 

UBICACIÓN 

Suelo de Restauración y -conservación de ecosistemas 
de alto Wtlnr ambiental Sucio de COfIservaciÓn 

Conscf\'ación ~~~~~fti¡f~~~~~~~==~ ~ Pa o de servicios bienes ambientales 
Impulso a loo 3grO ecosistemas y manejo 

J sustcnl3ble de los re<iUt$G$ naturales 

PLAZOS DE 
EJECUCIÓN 

Corto 

f-V-7'-----t~I:'nlTcmcntur y rcscalar los cspm.:ioo públicos 
(,'Jl los Corrcdorru Urbanos Estratégicos y Com:rlOI't$ Urbanos ¡ Corto y 

Habitab¡lidad y Cnrred{jfC$ urbaoos. con criterios de Estrntegioos y Corredores ¡Mediano 

-Espacio 1-'¡:""""""'==""";d,,,'¡:d!'.¡h,,"",,;t,,,m,,'=lidadO""-:;::;¡;::;:;::-:;:;-1 o<bmt,,"''''--------t--------1 
,Público Incrementar tus áreas verdes:, dotÓTldolas de Corto, Mediano ' i infraestructura, mobiliario urbano y elementos I Toda la Delegación 
: de aceesibílidad. i y Largo 

Agua 

Movilidad 

Reducir ci consumo de o aa de uso doméstico : 

Reduc¡r las pérdidas en la red ==c:::::- Toda la Delegación 
Incrementar la reutilizaci6n y cl tralamiento 
de agua 
Privilegiar el !nil'¡sportc nO contaminante y de : 
calidad : 
Incentivar fa movilidad no motorizada 

·Fortalecer la eultura vial 
Elaboror un Plan Maestro de Cielovia 
R<'x!ucción de la .. emisiones contaminantes Toda la DelL'gación 
Apoyar las acciones de los plll.OCS y programns 
de movilidad y energía 

--Fmt-QJeccr 1M pl'Ogr.lInas de separación 'l 
reciclaje de basut3 ~ Toda la Ddegación 

\ 

, Corto 

Corto, Mediano : y...... i 

I I i COrtO, Mediano : 
: y Largo : 

Corto y 
Mediano 



PLAZOS DE 
~=T~E~MA~ __ 4-~==-=-C~S~U~nT~E~MA-,~~~~~r-____ U_B_I_C_A_C_'Ó_N_' ____ -+~EJ~ECUCIÓN 

Cambio Apoyar en las acciones de tos planes de Corto 'i 
climatico y movilidad, agua, nire. eiP3elO público, TQ(!1l1a Delegaci6n Mediano 
energía residuos ener 'a 

Subprograma 

Atenci6n y manlcnlmicruo ¡menslvo de espacios 
,biet1cs , 

esp~¡f¡COCiol1CS 

de los res:dnos 

, 

Ubltaci{¡n 

Terrilnrín Dclegaeional 

t~~~~~~~~~~~~~~~~~~d~"~',"~'~I~.~"w~r=iT~',"~.I,~n~.'~D~'I~'~"~'~'"~"~'~I::::::J agua Corto y 

M""", 

Áreas 
Nalurales 
Protegidas 

del alcantarillado pluvial del 
sanilnrio 

del y 

Adecuaciones a la cslrucrura vial que agilicen la 
clrtulación 

y aJtematí vas 

, 
zona denominada '>La Annella» 
resguardar de daños ambientales y 

Conclusión del tramo dcl murO (aJlanle de la 
barda ecológica. con una longitud de IJ km 

TerrHorio DeJegacional 

Zonas Industriales 

Temlorio Dclegadol1e.! 

Zona denomina "'La Arntclla" 

cerro Corto 
colindancia con 

humanos de 
EL Carmen y Cas:lillo 



• 

Subprograma 

Verificación continua de asoduct05 
Verificación --- Verificación continu-a --tic gasollncras '1 

gl1Soneras 
.", Vcñficación Verificación industria¡---

, 

Adual¡zación 
A-::tualizadón continua de los Programas 
de Proux:d6n Civil 

Aplicación de la ¡--- , 
legislac¡óa en: Supervisión durnnte eventos públtcos que: 
materia de por su magnitud se considera de riesgo ' 
Protección Civil 

, Mitigación de impactos por accidentes y , 
contingencias industriales y naturores I 

Mitigación Implementación de programas de 
infonnación , l, población "''' l~ 

uccJ.:mc:s cOrJ'c:spondtell1es '" e~, do 
d,o,,,"'" 
Apli~ción del Programa Operativo 

Control do Anual paro el ml!ntcnimicnto preventivo y , 

inundaciones c~ivo de la red de drenl!je '1 dirusión : 
de una cullurn par.! el adwuado tlSO de 1(\ : 

______ .. JElfracstru~~_~ dr..'tHLje ___ 
M'M 

GbicaciÓn 

TerritoriQ De1cgacional 

Zonas índu;¡trialcs 

Territorio DclegneionaJ 

Control de A$entamientos Humanos Irregulares en el Sudo de Conservadón y Urbano 

Corto y 
Meditlno 

L No se p~it¡;án nucvas constnJecionc:s yfo ampliaciones de vivienda u otro tipo de instalaciones para el; uso 
habllaelonal. CfllanlG no se m.noriec la modificación de la zonificación. 

2. Sólo se bcncficlaril: COn el suministro de agua potable a tmvé> de carros tanque, a las mmilillS quc cstén registradas en el 
censo dclegadonul ql1C sobre a5Cntumíentos humanos im:gulares ell!l>ore. 

3. Todo Il5cntamienlo hulltlno im:gular que no aparezca en el d¡agnÓSlieo del presente Ptograma Dclegacional de 
esarrollo UrbanG, CStará sujetO de los: procesos admini&ltali .. "OS 'j penales previSIOS por 111 legislación vigente; por lo 

que no podrán ser ennsiderados dentro de las pol!tieas de Asentamientos definidas en el Capitulo III Estrotegia de 
Desarrollo Urbano. 

Estrategia para la Atención dI! Ascntamil!nll,ls Humanos Irregulares 

La actualización de la informaci6n sobre la situación que gunrdnn los asenlamientos irregulares. permite proponer 
estrotegias que modlfiqucn sustancialmente su "¡m:gnlaridad" 'j l'e:diz.ar las acciones ne(':C$lirlfiS pura atender a estos sectores 
de población, revertir la situaciÓn de riesgo en que vt\le'll y dctencr el delenoro ambientlll. 

De acuen:lo I!! díegnbslleo realizado, se eonsiwó el riesgo fisiw en d que se encuentran, su antigüedad y su grado de 
consolidación, delcnninimóose las siguientes poUtíeas: 

Se podrá otorgar la dotaciÓn de ser\oicias pUblicas e infrnestn.lIiiu"f'n en los asentamicntos humanos a consolidar, previo
dietamcn de ra(;\ibiltdad de se:rlticios., que emilan el Sistema de Aguas de la Ciudad de Mexico; Secrctaria de Pro-Ieccí6n 
Civil 'j Comisión de Luz 'j Fut'!l"Za del Cenlro y en caso. t'onltafio, podrá resolverse ti través. de sistemas a!ternativos, 

~ 
atendiendo lll$ d¡sposicioncs que paro. ello se indiquen cn las Leyes y Programas en mah.'ria de uso y aprovechamicnto. de! 

.... a-gua. tratamiento de aguas residuales, tratamiento de desechos sólidos (basum), energía eléctriea ete. Todo lo rclncionado 
, eon lo- antcrior debc ser liutorin'ldo por la Delegación y los habitaRles debecln eumplir COn los trámitcs udministmtivos 

corre:spondientcs, 

Estrntcgia de control: Estu política aplicar.i p;m¡10$ IlSeUtamientos humanos q\le se encucntmn en predios q\lC ~ sujetOS 
iI la vulnernbilídad de riesgos geológicos o hidromc!oorol6gicos. En donde no es poslble considerar su consol.idileión. 
derivado de que el coslo ccon6n,¡co para la: mitigaci6u de riesgos y/o introducción de servicios públicos n::solUl excesivo 

\ 
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para la Delegacióa, sin que con ello se garantice la solución a la vulncr.Jbilídad de los riesgos a los que se encucntrn 
sometida estas zonas. 

~
arn estos casos se prelC1ldcn cstablccer poligonos de actuación por coo{n.Tltción, que se refiere a la adquisie¡ón de \In predio 

en el que se establczca un esquema de financiamiento ti través de las iusumelas cOlTCSpondicmcs y de esta fonnü llcwr 11 

cubo las reubicaciones de los implicados, 

Los asentamientos humanos irregulares dc~ CSI(lf o:.'fl vigilnncia petmlUlenle por parte de las instancias respectivas, pam 
"lar que se eonlinúcn las construedoocs írregulatcs ya scu por ampliación o por ohm nue ...... la zonificación de Rescate 

Eoológíco y Prcservueíón EcoLógica no se modifican en CSICS usos y estacan sujetes a la evaluación cootínua de las 
eond¡cioflCS fisicas y por su anligilcdad se dctcrmírnmil la prioridad paro su rcloc:alízaciÓn. 

';11 6,2 Jnsfrum<mtQ$ 

En el presente capitulo se iden!¡fican y di,eñan los mecanismos especlfioos para La ejecuclórt y operoeión del Programa 
Ddegacionnl, as! eomo la rcuHzación cfe<,;!iva tk: sus propucslas, tomando en cuenla ci mareo legal y reglamentario "'goolC, 
el cual sientn 1:15 bases para el cslablcdmícoto y operadón de nuevos mccanlsmos y procedimientos de gestión urbana que 
se liene previsto promovcr, desnrrollur, CDnvcn.ir y dotar de bases institucionales, pnrn que la plancaeión seu operativa. 

El presente opartado establece los instrumentos !l IJlillw para la <;1ect1eión de los propósilOS. politicllS y lineamientos de 
acción consignados en 105 objct.ívos y estmlegías del Programa Dclcgacíonal de DcslUT(lHo Urbano de Guslavo A. Madero. 

La inSlrumcmne¡ón del Programa Delegacional cn materia de Desarrollo Urbano se agr\lp/l en lo .. siguientes rubros: 

• Instrumentos de plancaeión: establecen politicas, lincamtentos, eslnltegios y acciones parn el llpfO\'€ehamiel'lto del sudo 
en el umbjto espacia! de vóllidcz del Programa Ddeg:tclonaL 

• Instrumentos de regulación: imponCfl modalidades yln limitaciones 111 <tiL'l't)iclo del derecho de propiedad. 

• Instrumentos de fomento: incentivan, apo)'lln () detonan las act:ioncs eonl<:impladas en los polígonos de aetuadón dcl 
Programa General de Desarrollo Urbano. 

trumcntos de control: constituyen mecanismO!> para .asegurar el cumplimiento de 1l1$ nonnss en maleria de 
plancacJ regulación. 

• Instromenlos de coordin<lclón: contemplan acciones: de eoo,dinación, e<>neerlnclón e inversión. 

• lnstrumentos de participación eiudadan.a: constituyen ffiC(;an[smos para la participación octi"a de la población en la 
fomolaei6n 'f operación del Programa Delcgacional. 

• Inslrumcntos de ascsoramiento profesional: se refien:n a aquellas tarcas especializadas referidas a modifleaciones, 
refunTIUS o lldieiooes que deberán efectuarse al marco juritlico vigente en el Distrito Federal para !a óptima ejocución 
dd Programa Dclcgacional. 

Acciones Prioritarias 

Corresponsabilidad sectorial 

Para la realización de las pfOpUestllS señaladas:, es fundamental reactivar el Comite de Transporte y Vial¡dad Delegaclona! 
que eslam integrado por Jos siguientcs p:mleipantcs: 

• Reprcsenlllntcs de JUAtas vecinales, 
• Dirigcntcs de rutas de transportes,. 
• Au/C!'idadcs dc la Secretaria de- DcsatT<ll!;;¡ Urbano y Viviendo, 
• Autoridades de la Secrclarla da Transporte 'i Vialidad, 
• Funcionarios de la Delegadón. 

p,De acuerdo al papel cjcculiv<l que debe lener, con facultades de eonvocatoria a auloridadcs cstat;;lcs y municipales del 
Estado de México, de ser el caso. es importunle que el Comité- lenga reuniones ejecutivas de manera regulur, dando 
seguimicnto permanente a un Progruma Vial y de Reordenamicnto del Transporte que Btienda ptogramál¡camente le 
propuesla bajo los siguientcs liooumicnto$ tcrnátkoo de eoordiooctóo: 



Los ¡nstrum.:ntos qu>:' se Ulílizarán para la ~ecudón del Programa Del{)'gacíonal de Dcsannl10 Urbano dc Gustavo A. 
Madero. es!¡'m coot>:'mplados por la u.-y de Desarmllo Urbano para el Distrito Fcdcml '1 su Reglamento. 

6.2.1. De Plalleudón 

El Sistema Nooional de Plnneaci6n Urbana es un conjufllo de Programas que comprenden: 

• Plan Nacional de I'.k:sa:rrollo Urbano y Ordenamiento Tcrñlorial 2000 2006. 
• Programa Gcnml de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
• Progrnruas Delegaeionales de Dcsanollo Urbano 

Progm.mas Pateiulcs de Dcsannllo Urbano 
• Programas para AdqUlsic¡6a de Vhiendu, INVI, 
• Programas para Mcjoramknlo y Ampliae¡ón dc Vlv5.:noo INVl. 
• Programas Vivienda Cfl Conjunto, Vivienda en lotc Familiar. Reserva Inmobiliaria y Mcjo;amicnto de BllITÍos. INV1. 

Corresponde a la Secretaria de !lcsa:rrollo Urbano y V;víendu y a las autoridades de CS!j'l Delegación. In actualización del 
Programa Delcgacionn1, y su aprobación a la H, Asamblcn Legislativa dd Distrito Federal. 

El Progmma Delegae¡onal incOflXIra Jos lineamientos dc estrategia del Programa Gencrnl, conten¡endo adcmas de la 
propuesta cstrtllégiCtl, la zonificación de usos del suelo y la pr<lC¡món de las líneas básicas de acción para la coftSerwción, 
mejoramicnto y crecimiento urbano al inteñor de la Delegación. las cuales deberán llevarse a cabo por la autoridad 
Dclcgacional directamente, o a través de la acción coordinada, concertada e inducida con otras autoridades y ,gob¡~'ITlos O 

eonlos S<lCtorcs privado y social, 

Los Programas Pardales oontemplan accioncs o propuestas lCrritorialcs a un nível de mayor detalle que el Programa 
Dekgacional, surgiendo de las proptlcsUlS definidas por este ~n $U cstrn!C8in, zoniúcadón y lincamlen!w progrnmádcos. 

En los Pro,grumas Pal'\':ialcs :re cs!ablecen regulaeiones especiales 8 los USOS O Hnca;; d~ acción coordinadas () concertadas 
001'1 otras autoridades o con los SOClores privndo y socio!' 

ma de 1nformad6n Geogránc,. 

De manera. mentaria, el Programa Dclcgaelonal contará con una bílse -de ¡n formación gco-refercnciada, que permitirá 
!tl elaborudán de trubajos en común ('on olr.l$ dependcncias dentro de lo DdegBdón y de la administración cclltnd de la 
ciudad, eontribuy>:,ndo B su vez a actualíl11r ~I sistema eatastrul-dc la Delegación y los cambios en los usos del sucio. entre 
OIf1lS variables. Adcmás. este llisteruu apoyará la programación, e(lflecrtaeión y cvaluoción de dislimas accioncs, por lo que 
es conveniente que en él se incorpore ínfOlTflacíón relativa .tl Jos alincamicntos y derechos de via, catastro, registro público 
de la propi('dad y del comercio, as! como la normatividad ~1ablccida en este Progmma Ddcgacional. 

Cabe estacar la necesidad de otros instrumentos paralelos que profundicen en las particulares necesidades de la 
Del ción, los euales vislumbre bajo la concet"lt\cjón eon otros diferentes n¡veles de gobierno, los temos de prioridad en la 
D gación, desttleando: 

Programa de Atcnción y Fortalr,.'(iimiento dc 11'1 Aetiv;dad Industrial. 

Progrnma de Atención y Fomento del Patrimonio Cultural. 

Comisión de Regulación Especial 

Con el objeto de dar atención integral B la problemática global de los Asenta.míentos con Reguradón Especial '1 de Estudios 
Específicos, se ereará una eom¡s¡6J1 de Regulación Especial paro la DclegaeÍf!1fl Gustavo A. Madero, presidida por d (la) 
Jefe (u) Uelegaeional e integrada por Rcprcsenttlmes de la Secretaria de UesarroJlo Urbano y Vi\1C1lda así como de la 
5k'Cfelru1a del Medio Ambiente. Diehu Comisión defrnini sus reglas de operución pam la dietaminadón de los F..sludios que 
determinaran la affX:faeión Urbana y Ambiental. así eomo de los Estudios Espccifieos y de aquellos sujetos a Dlagnóslico, 
en loo euales resulte factible la realización de un EstudiO f!.Specffico. 

6.2.2. De regulucl6n 

Los instrumcnlOS regulalori01l que se utílizarilfl en el Progrnmu IJclegaeional de DCSillTOUO Urbano de Gustavo A. Madero 
son: lu zonificación y las normas de ordenación del programa DelegaciOlltll. 



La zonificación es la dcterminación dc usos y destinos del sucio, intcnsidildes dc construcción, cocficicntes dc utilización y 
ocupación del suelo y áreas mínimas por viviendil, de acuerdo a la dcnsidad asignada que se establecc en zonas 
homogéneas, colonias, vialidades o por predio, dentro del polígono del programa. 

Los usos dcl suelo permitido y prohibido que corresponden a cad!! una de las zonifieaciones, están contenidos cn lil tilbla de 
usos del suelo que aparece en el apartado relativo a Normas de Ordenación del Capítulo de Ordenamiento Territorial. 

La determinación dc la zonificación por zonas homogéneas se establece en el ane;to gráfico de este Programa, denominado 
no de Zonificación y Normas de Ordenación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero, 

que todos los eft.'Ctos lcgales forma parte integrante del prescnte documento. 

La determinación de la zonificación por Normas de Ordenación sobre de Vialidad, por Colonia o Predio se estilblt.'Ce 
igualmente en el apilrtado relativo a normas de ordenación particulares del Capítulo sobre Ordenamiento TClTÍtorial. 

Para la determinación de la zonificación aplicable a predios en particular, se sujetará a lo dispuesto por lil norma más 
específica, cn el siguiente orden: la norma mas específica es la zonificación por predio, después aplicará la norma por 
colonia o área particular, en tercer término la norma por vialidad y en cuarto lugar la zonificación por zona homogénea. 

En materia de zonificación se plantea en el Programa Dclegaeionill lil fle;tibiliZ<lcíón del uso del suelo habitaeional, de 
manera que en dicha zonificación aparecen como permitidos diversos usos del suelo que facilitarán el desarrollo de 
actividades económicas de bajo impacto urbano y social, para 105 habitantes de la Delcgaeión. 

Las normas de ordenación son reglas técnicas rclaeionadas con los aprovechamientos urbanos. Todos los actos o 
aprovechamientos que se ubiquen cn el supuesto regulado deberán sujetarse a ellas. Pueden referirse, entre orros aspectos, a: 

• Restricciones y especificaciones para los aprovechamientos urbanos en Suelo Urbano y Suelo de Conservación; 
• Zonificación, usos del suelo, tablas de usos del suelo, destinos y rcscrvns del suelo y uso del espacio urbilno; 
• Programas Parciales de Desarrollo Urbano. 
• Vía pública, alineamientos, zonas federales, dcrt.'Chos de vía, vialidad, aft.'Ctaeiones, restricciones, espacios públicos 

y la regulación de la imagen urbana en el espacio de la vía pública; 
Fusión, relotifieaeión y subdivisión dc predios; 
Impacto urbano, zonas y usos riesgos os; 

• ia de potcneialidades de desarrollo urbano; 
• Equipamicnto y st.'fVÍcios urbanos; 
• Mobiliario urbano; 
• La intcnsidad de la construcción permitida, considerando: alturas dc edificación, instalaciones permitidas por 

cncima de esa altura, dimensiones mínimas de los predios, restricciones de construcción ill frente, fondo y laterales, 
cocficientes de ocupación y utilización del suelo, y formas dc manifestación de la imagen de lil construcción cn el 
espacio urbano y la vía públiea; 
Captación de aguas pluviales y descarga de aguas residuales; 

• Vivienda; 
• Áreas dc Valor Ambiental y barroneas; 
• Patrimonio cultural urbano; 
• Áreas, zonas, sitios e inmuebles de valor histórico, arqueológico y artístico o típicos y de conscrvación patrimonial; 
• Áreas de Actuación; 
• Estacionamicntos; 
• Restricciones, limitaciones y espt.'Cifieilciones respecto de uso y ilprovechamiento dc la imagcn urbana 

considerando además su relación con la publicidad e;ttcrior y lil instalación de anuncios. 
• Políticas o in~trumentos pwu el cumplimiento de lo:; objetivo:; de los programas; 
• Normas particulares aplicables a los programas delegacionales y pareiales; 
• Para discapacitados; y 

~
• Otras que se establezcan en los programas o el Reglilmento de la Ley en materia dc aprovechamiento del suelo y 

/ ordenamicnto territorial. 

Las normas de ordenación del Programa Delegaeional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero, están contenidas en el 
apartado correspondiente del Capítulo IV de Ordenamiento Territorial. 

En el área que regula el Programa Delegaeional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero, sólo serán aplicables las 
normas de ordenación il que se refiere el apartado correspondiente. 
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En malcria de normas de ordenación, destacan 1M normas de ordenación pa.r1iculares por colonia. que serán aplicables para 
aqueJlas ZOnas que requieran preservar el uso habitacional paro, sin pcrmictr la mezcla de uso;; del suelo, 

~
ambicn son relevant~ las PomIM panieuluJJ;S parn eon,itmlos y unidades habll¡tCionates que tienen un doble oijctivo: para 

el caso de las unidades y conjuntos que se vayan a oonstruir. sc dUlblccc: la obligacíón a cargo del promotcr~conslJ'1JetCr, de 
contemplar un espacio para usos comerciales y de servicios que consttruya un centro de barrio, JXIffi suüsfacet las __ ,"",,,. 
necesidades inremas y propillli del conjunte e unidad de que se troJle, 

E segundo Ql;¡jetivo se refiere a las unídJdes y conjuntos mdSlentes, eP cuyo ellSO la normu de ordenaci6n p¡u1icular ferrx:nlu 
el desarrollo de centros de barrio pata 1;1 atención ex.c!us¡ .. a de la poblaci6n residente, med¡antc el aprov~hilJi1¡ento de 
zonas aptas paf3 ello, corno aroas de eslacionamieme, susceptibles a un uso mas eñcienlc del espacio o de resolverse en 
sólanos o segundos niveles, OOI'ltanoo prcvlamente con la adecuación tk le csenlum cons¡¡tuliva y/o reglumenu> interior 
corrcspoodicme.. 

Los destInos, afccUtdones, reslricciones para usos pUblieos, vialidad exístentc o futura, derechos: de paso tk infi'aestnlctulí1, 
aJincamiCl'llos, zonas de salva8U¡lrdll y d.cmás ¡¡mil¡tCJoncs al uro o apmvcclll1micnto de predios, SI.-rnn obligatorios y 
vinc:ulrmtcs por mzón del orden público que ¡:lI!rSigw:n, para todas las: personas publicas y privadas, fisicllS o moral<.'S. 

6,2.3. De fomenio 

Los instrumentos de fomente SO/'I ll1s normas y procedimientos que pct11lilen articular las IWciones de gobii.TJlO, gCOCflll 
incentivos paro la participación priwda en programas urbanos y gcm.'l'íIr recursos paro ¡os mismos. 

El Programa Genera! dc Desarrollo UrbanO'. versión 2003, $cñahl la posíbiHdad de concertar o.ccJones entre lo;; s<x:co!'cs 
públieo y privado, la posibilidad de constiluir cntid¡lde$ desarrollaooms y [a aplicación de otros instrumentos como los 
Polígonos dc Actuación, cl Sislema de ActulJC¡6n por CO<!pl.'l'a<:ión, la creación de estlmulos fiscales quc pcnnican llevar u 
cabo las csr:rategias acordadas, así como r.:l Sislcrn¡l de TrIlnsfureru.:ia de Potencilllidades de Desarrollo Urbano y la creación 
de estímulos fiscales que pct11litlln lIev¡tr a cabo, las est:ra1egills aeordndas, En este sentido se proponen: 

Elementos del Nuevo Orden Urbllno 

Paro incentivar la inversión pública y privada en la ciudad, oon prioridad en los sidos en donde se liene pOleneial para este 
fin, sc establecen los siguientes t'imbitos, de acuerdo con los yo establecidos y enunciados en el presente Programa 
Dclegacional, en los que se podrá obtener beneficios y flleJlidadcs pam la ejecución de construCciones, obms (1 

instalaciones en los Proyectos Estrutégico~. 

Proyf!ct(l~ UrbnnosEstrattgit<ls: Comparten J()$ prindpioo «x:lores de rescalar el espacio publioo, fortal~r el desarrollo 
de la sociooa.d, proteger nuestn:ts recursos naturales y ofi'cccr ZOW$ urbano.$ a.trnctivus para In inversión pública y privada. 

Pum lo cual se proponen los síguíentes1ipos: 

oycctos Ordenadores: Son zonllS de la Cilldad que requiercn Silf intervenidas bajo una visión integral que garuntiee su 
eneradón, n;:cualificación, asi eOO1O su rcvIUllízaeión trmto urbena QMt<l ambiental., protegiendo y fomenlando el 

patrimooiQ cultural urbano, en su integracl6n con el espado público, a tr.lvt:s de la intervención gubernamental y privada. 

Corrl!drml'S Urbanos Estrotégito$; son los elementos de la estrueturtl urbana que (ienen mayor capacidad cn 
Infi'acstr\lctuT;J, dotaeiÓll de servicios y trunsporte público, por lo que presentan, eomparutiwmemc, un potencia! may« quc 
OtnlS zonas de la ciudad para absorber cf<X:lmicnlo, mantener une capeclded instaledu suficiente paru intensificar las 
actividadcs sociales y lXonómíeas, y que incidan, sc realicen o sc relaeiollCS con el eonjullto tle la Ciudad o ttmgan 
impa.C!(l$ en dos o mas dcle,gaciones, 

Zonas de Regenerncl6n Urbana: son Peligonos urbanos eUi'O objetivo es lograr el máximo aprovcdt3l1lícnto del 
pOll'lneial-dc dcslllTollo de su in.lTaestruerurn, bienes y servicios en ellos contenidos, para «dcnar su desarrollo a través de la 
regenCJ'llciÓll, da¡sificaci6n y n;:ciclamienlO de árms y elementos urbanos y/o arquitectónicos y que iocldan, se realicen o se 
relacionen con el conjunte de la Ciudad O tenga impacto en dos o 1M.S delegaciones. 

Zonas de Equipamiento Social y CenirO$ de Barrio: !1M nqocllos sitias con potencial paro la ejecoción, rcmodclaciólI y 
mantenimknto del equipamiento urbano social. qUe permitan dar ~e!ura poli nuclear o lo ciodad propi.ciando el 
desarrollo de "Zonas con servicios básicos suñcientes, que tlesmollen identldad, pertenencia y que eviten el dcsp51lZámicnto 

/:7 de la población pa.ra esle fin, 
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La delimítaciÓf! de estos ambilos está basada en 105' siguientes Cl'ü!"TioS: para los Corredores Utbafios EslTUtcgicos, el criterio 
básico de dclimila;;ión, cs la inclusión del cspailio público de la vin que los conforma}' de las predios: con frente 1'1 

esa \1a, El segundo rnlCt"Ío de dclímíracitSn cs la iOclusión de alg¡jn inmueble 1'1 inmuebles colindantes a los miSmos, 
mooianle solicitud y aplicnclón del instrumento para el dcslU'Tollo urbano "Polígono de Actuadon". El tcm:r enterio. paro 
los Proyectos Ordcnadom;. Zonas d(: Regeneración Urbana y/o Zonas de Equipamiento Social y/o Centros de Barrio. es la 
inclusioo dc inmuebles dentro de árcus delimitadas POf poligonales. sujetas a lo. aplicación de estrategias de in(t:n/enctón 
especificas-

Cunndo algún inmucb!c que (;Slé incluido en los nnteriores ambi!os y adetrnis. se ubique dentro del m de aplicae¡órt de 
algún Programa Pardal de Desarrollo UrroltO, podrá soJicitat las facilidades y bel1cficiO$, siempre y cuando no 

trnvengan lo establecido en la normatividad de dicho Programa ParctuL 

La del¡mitación resultante de estos ámbitos {'Sumí. indicada en el Plan Maestro (documentoo y planos) de cada Proyecto 
Urbano Estrotégieo (Proyectos Ordenadores. Corredores Urbanos Estratégicos,.lollas de Regeneradón Urbana y/o lonas de 
Equipam¡ento Social y los Centros de Barrio}, que scrnn inscrÍlos en el Reg¡stro de k.sPlancs y Programas siendo de 
caráeter públieo y estarán disponibles par.:I su consulta. 

Los proycclos de ejecución de cooslru«ioncs, obras o instalaciones que se pretendan ubiear en los ambilOS definidos. 
podran ser sujetos de Facilidades y BCIlefieios siguientes: 

l. Facilidades AdminiSb;ltlvas, que pet'1rlillrUn reducir el ílC1l1pO de gestión mediante la simpllficueión de lo;¡ 
procedimientos necesarios paro que mediante un FOl."tnato Un¡",msal se emitan las aulorizaciorn:s del proyecto 'i el 
registro de la mllnlreslacjón de eonslruceión, en un $010 rnimílc. La S<.'Cl'Ctmia expedirá los Lineamientos. Gula 
TécniCll y Forma10 Universal correspondientes pata $U aplicación. 

2. Benefielos de Dcsarrollo; que pcrmilCl1 mcjornr el aprovechamiento de predios, su uso y la infracstr'lX:'!urn de 
mnm,Ta eñciente, establecidos en el marco normativo vigente de desarrollo urbano, que se colistan pero no se 
Jimillln a: Incremento en el polencial conSlructívo, la n:.dlsrribucion d~1 potencial y los usos dcI. suelo, la lilx.Tacion 

"'--~~¡~v~cI~"';,.:o~a~lturn. la rc!otifieaciÓl'l, entre otros instrumentos que SCflÚl otorgados a proya:!OS que: 1) pretendan 
¡nverhr ccución de proyectos integrales, sustentables y que mejoren la operadón uctun! del scc10r urbano 
dOnde se prclendCll in500ar, 2) rcduZC3n los efe<:loo negatIvos CIl el entorno y propicien mejores 6mbÍlos en términos 
sociales y l."Cooomicos, sin que por ello se limiten ni condicionen los derechos de los propietarios de inmuebles o 
predios, con esta base se podni: optar y disponer de forma combinada o sepnrada de; 

Incremento en el potencial constructivo: 

El inlcresado deberá apol1ar en su proy«IO, ¡K'ÍllCipios de sU5tenlabilidad rdativos al nhorro de agull. energia. dolación de 
estacionamiento, mayor área libre de eonstrucción, mezcla de usos, entre otros, que permilen a la dudad la conformación 
de ámbito:¡ C<ln mayor capacidad paro albergar ac1ivídades sociales, 'i económicas y con responsabilidad ambiental. El 
costo qUe represente lo antonor podrn ser compensado mediante dcra:hos de eonstrucción que otorganí el Gobierno del 
Distrito Fedcn.tl, 

El cálculo se hará a pilrtír del potc:l1Cial construet¡vo que pcrmilc la 2onifieaeioo. incrementándose en un porcentaje del 
mis o, por cada pcinc:ipío de ¡;usienlabUidad ineorporodo, cada uno de ellos: \:S1.UblccL'l un reqummicnlo de ahorro o 
in mento O la ¡ncorporoci6n de equipos. o bien usos o cquipamiCflto y sCl"tiei05 complementarios, dependiendo del rubro 

1 tipo de uso de suc:io solidlado. 

S;: detcnninan euatrO princ¡ptOO dc sustentab¡¡¡ded, divididos en dos grupos: el primero. del'il1ido por tn::s tunecptos de 
plicaemn difix:ra al proycclO con eanictcr obligatorio (Bloque 1), quo permitirán que las cargas fnhctelllcs al proyecto SC<ln 

mitigadas y, el S(:gundo, con un principio 001\ carácter opcional que puede O' nO' cslnr integrado al proyeclo y que permite NU 

adecuada inserción en el entorno (Bloque 2). 

Los requerimientos de sustentabilidúd están definidos para cinco tipos de uso;¡ del sucio, SL'l señala pata cada uno dL'l ellos cl 
porcentaje óptimo para el logro del máximo potencial, estos: porcentajes pueden ser graduados proporcionalmente en 
funci6n de las IlCCcsidades de palencia! del proyecto. 

Los Cilnecplos obligatorios palXlen ser incorporados parcialmente en función de su requerimicnro par tipo de uso, en la 
medida que se reduzcan cambiará proporcionalmente el poreentaje de incremento en el potencial eO'nstructivo. 

Los conceptos opcionales, pucrlel1 inctc:tn<:ntar el potencial constructivo ind¡caoo parn ci proyecte en In medida en "fae se 
incorpore alguno de ellos. &Ios no tienen requerimiento mlolmo, por lo que no puede Vllrlar el pore<.'Rllljc de incremento. 

~21)rn' P~Yl."l.1lOS de usos mixtos. los principios de sustcnlabíHdad obligatorios se IIplícarnn scparudamcnte por cada uso, 
{~---10$ principios opcionales se aplicarán por lo. 



La incorporación de los principios de sustentabilidad al proyec!.o, no exime del cumplimiento de medidas de 
mltigacíón urbanas "1'0 ambientales, .o de lo indicado en esl.a mateña en el Reglamento de Construcclonc:s para el Distrito 
Federal y su Normas T«n¡cas complementarias, Sc debe asegurar el mMlcnimicnto de estos principios en la etapa de 
operación del proyecto, debiendo ser rc:sponsabilidad del interesado el wrr;probar la pcnruweneia a través 

~ de !cs¡x¡nsivas correspondientes, que semn integradas en el VialO Bueno de Seguridad y Operaeión, 
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Bloque 1, obligatorio: Principios 1-3, inercmcn{Q máximo del 90% tlcl potencial eonmuctivo. 

Bloque 2;, opcionul: Principio 4, incremento mb¡mo del 10% del potencial constructivo. 

Para proycclOS de vivienda de inlcn!s ~'OCjfll y popular que involucreo el COStO por vivienda con rango de 15 a 30 
\15m, los requel'imicntos eJl términos de lú tablnlll'!\mor serán los determinados por lú Normalividad en In materia. 

2. Se debe proporciooar loo equipos y rnccnnismos para el ro;:ie!amicnto de los desechos sólidos" 
<3. El área libre adicional debe sct' proporcionada de manera que permi¡a el acceso público para actividades: 

conlunitori03. 
4. El mantenimiento de los espacios y via publica incluye la dotación de mobiliario urbano, de vegetación, de 

pavimentos, seiialización vertical y horizontal (incluyendu la nomenclattl11t). y/o rcmoz.a.micnlo dc facl13dns du 
acuerno al proyecto integral de arquitectura dc pai$!lje del espacio. asl como el programa paro el mlltltcnimicnto que 
se prCSCl1!c y de acuerdo a los Lin<:amienl(l$ y Criterios de Su¡¡lcntabilidad para Obra Pública que emitirá la 
SEDUVl. 

Redistribución del potencial y de los usos del surjo 'i la reIlftifkación: 

Se podrán Ol.orgat medianlc la llpl1c!lción dcllnstrunlenro para el Desarrollo Urbano dcnomiuado Polígono de Acturu;¡ón, 
pum cumplir con los principios de eslG instrumemo y polefi(:¡ur su uliliUlCión. y/ 

. 



Liberación de niveles o altura: 

Se poom otorgnr mediante el il1Cfemento del área libre, sin rebasar el potcncialest¡'Jblecido en la zonificación, 

Niveles de construcción para estacionamiento: 

los nivC/es para es:taeionamiento por eneima de:! nivel de banqueta no cuantifican para el poIClleia! COl1StruCIÍVO y se acata o 
[o dispuesto en la NOMa p<ml inccntivnr los Estacionamientos Públicos y Privados de este Programa Dclcgac¡onal de 
Desarrollo Urbano. 

3. De Beneficios Fiscales ~lIe se refieren 11 reducciones fiscales y/o subsidios cstablecidos en el Código 
Financiero del Distrito Fcdcml rdativos a pagos de oontnDveioncs y/o deret:hos que se generen oon motivo de 
la ejecución de aceionC5, conslrucdoncs, obrns c ínsta[aeioncs, 

eneficiílS csmbJtjeidos en la normalhidad vigente. 

Art!cu os 290, para la cQflservw.:iÓn de lJWflllmcntos: históricos o artísticos; 292, par.l prnyt:Clos Inmobiliarios en el Centro 
Histórico de le Ciudad de Mb.ioo; 305. para usos comerciales o que rehabiliten inmuebles; 30S, partI proycc1os de vivienda 
dc ¡nleres $OOial y popular; 3l2, para inmuebles dentro de los Programas Parciales y par.l propuestas de usos industriales-, 
eomcrdalvs de servidos y vivienda; y 502, para subsidios con cargo al Pre:wpvesto de Egresos_ 

Los proyectos deberán apegarse a lo que se establezca en los lineamientos y gula técnica que pam este fin se emitao. 

Cuando en los ambilos dcscriwi coincida un ÁI'C;l de Conservación Patrimonial (ACP) o en I"l'rtu de ella, !es predios o 
inmuebles no cawlogados, incluyendo los que se encuentren en la ¡>me oorrcspondicnle del Area de Conscrwción 
P'lltrimon¡aJ, podrlm ser n:ceplorcs del potencial constructivo, mediante la aplicación de los beneficios anlcf'ÍormcntC 
citados, 

Pl'Ogmma de Empleo 

"~~~m::.;,n~I~.~nl~oon las cámaras industriales y asociadonvs du coml.'Tciames locales, 1» integración de bolsas de rmbajo 
efCl:Hvru:, .. idas alas diferentes perliles de ocupación para la población productiva de los SCl:tores secundario ylcrciario. 

Fomento al restate de las Zonas- Patrimoniales 

Con el propósito de presC!'Var 185 zonas patrimoniales de la Dclegnción que se curaeteriZ.lln por contenur un legado de 
patrimonio euUural, arquitectónico y urballístico, social y de comercio popular tradieional, se promovcr.i ItI inversiÓn en 
éstas. en especial en l<rn pueblos y barries a fin de impulsar su resCütc a travCs dc prOYl.~IOS integrales de imagCll histórica, 
culturo! y su idcnti4ad. Asimismo, estas arcas su constituyen en zonas emisoras de la Transferencia de Potencialidades de 
[)(:saITono Urbano. 

Polígonos de ActuaciólI 

Para g<írontizat' la coherencia y eomplementariedad de las acciones de desarrollo urbano, se pod.rán constituir Polígonos de 
Actueeión en las Áre:J.s de Actuación, señaladas en el Programa General de Desarrollo Urbano. Estos instrumentos se 
<lp!ican n trlives de Sistemas de Act\lfíCUm que pueden ser de tipo social, privado o por ooopenlCi6n, pam el romento y 
concc!1<tción de t\ooloocs, y son sum:plihles: de aplicación en áreas con potencial de rec¡elamiento 'i con potencial de 
desarrollo, para opllmlZM el apto~hamiento del Sudo Urlmno oon los usos e ¡ntensidad de ooru¡trueción permitidos. de 
cuerno alo que $Cñnlnla Ley de Desarrollo Urbano dd Distrito Federol y SOl Reglamento. 

En los Poligonos de Actuación paro la ejecución de proyectos especificos, se puede aphenr la rclotificacloo y la 
relocalizaeión dc los usos y dcstlnca del suelo dentro del mismo, sin relmsar los iímilvs máximos pcrmílidos de intem;idad 
de euns1fUCeión para cOOa uno de les usos permitidos. 

Con btlsc en el Artíeulo 109 del Reglamenlo de }ll Ley de Desmollo tlrrnmo del Distrito Federal se dciem;int\ que: "El 
!i.euerOO por el que se apruebe la C()nS1i¡ución del Polígono de Aewaáón delerminaro; 

A) El s¡stcma do uC1uaei6n que debe llevatse a cubo dentro del Polígono; y 

B) Los nuevos lineamientos en términos de área libre, nivclcs ~ construcción, superfie¡e mWc;¡ma de construcción 
pctmllida, los UitOS del suelo, así eomo!as condiciones y [vsmcciones denlTO del proyeclo urbano". 

Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano 

El Sistema de Trunsferencíll de POtencialidades de Desmollo Urbano, es el conjU!110 de nonnas y procedinlíenlos que 



p!.lrmíli..'n ceder los. d!.lrcchos cxcedt:nlcs o tOlales de intens.idud de cOllSlrtteci6n no edifiC.'lOOs, qtlc Ic corresponden a lln 
predio a favor de Qtro sujetándose a las disposiciones de esb::: Programa delegaeiooal, previa aulonzae¡6n de la Secret¡uia de 
Desarrollo Urbano 'i "ivienda. Constituye, además lln mc;::aaismo para forncntat acciones de n:=atat patrimonial, a través 
de una mejor distribución de los potenciales de cdificadoo. con base en la existencia de predio;; emisnres y predios 
receplores de potencialidades, de aellt.Tdo coo lo sr.'Üa!ado cn el Programa Gcncrnl de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal 2003. 

~ 
En relación con apliClleión del Sistema de Transfcrcn~a de Po¡eneialJdoocs de I.)csarrol!o Urbano en loo predios rcccp!CTeS, 
los rccllrsos cll!enidos se canalizaran al Fideicomiso de dicho Sistema, euye Comtté Técníoo" definiri1 d porcentaje a 
aplicat al interior de la misma dcmar<.:ación, cnlas proyeclOS que la Dclegaeioo dctcmline como prioriurics. es!.ric\amenlc 
en trU!eria de dcsarroHo urbano. Lo unterior. se cfcctull.rá con base en W señalado en la Ley de Desarrolle Urbano del 
Distrito Federal y su Reglamento, as! como en las Reglas de Opertte¡ón dd SislCn1a de Transfecenciu de Pot~cialidu<.k::s de 
Desarrollo Urbano. 

Fomento 111 rescate de las Zonas Patrimonialu 

Con el prop6sit('l de preservar las zonllS patrimoniales de la Delegaci6n GllStilV() A. Madero que se caruclcnzan por 
contcner un legado de p3trimoni('l cultural, nrqulle<:l6nico y urbanístiec. social 'i de COOlCfdo popular tradicional, ~e 
promovcnl la inversión en éstas., en especial en los puehlos y barrics u fín de impulsllf ~u rt:SClIte a troves de prO)'Clktos 
inwgrales de imagea histórica, cultural y su idcntidad. Asimismo, estas MC<lS se constituyen en :ronas emisoros de la 
Transferencia dc Potencialidades de De&trrolto Urbone, 

Recaudación por Impacto Ambiental 

C('ln el objeto de ('lbtener un beneficio oolectivo, u Il'Ilvés del cstablccímíento especifico 00 medidas adecuadas de 
mitigación, cvmpcnsaci6n o de mejoramiento del enlomo. se conformari una Comisi6n, que medíanle el estudiu 'i análisis 
del gnule de conlaminación que provoque a la atmósfera o al substlc10 la industria ubicada en la Dclcgación, se cstub!CCCfÚ 
13 aplicación de un impuesto compensatorio pllra la creación de an Fondo Especial, el. cual financiará progrumllS en malma 

mental para la forcstud6n, reforestac¡6n 'i mMtenimiento de aroos verdes y espuelas abiertos incleyendo parqucs y 
jardmes. ntC(lnCS y rescale de dcrct;hO$. fedcrales. 

Fomento de Acciones de Mejornmientll Urbano y ~stauracíÓn ECillógíeu 

Con el fin de dar eumplimicnto u lo díspuesto en los artículos 15 de la Ley Ocncn'¡ del Equilibrio Eco!ógico y la Protección 
al Ambiente; 18 de lu Ley Ambiental del Distrito Federal; y 1 a de lo Ley de Desarrolle. Urbano del Distrito Federal; y oon 
fundmnento en los artlctllo$ Sa, 15, 16,24. 39. 44 Y 66 de la !..ey Otgftnfea dc la Admiaislraeión Pública Federal; y 93 'i I ! 6 
de! Estatuto de Gob¡erno dcl Distrito Federol, se C1CUrá una euentA CSPCl;ía[ dcnlTO do! Fideicomiso del Órgano PoHLÍeo 
Administralivo r."ll Gustavo A. Madero, destinada c:spccifictltnCf1te pard fomefl\ar la m:¡lizadón de acciones dc 

¿j2 
mejoramiento urbano, de restauración ecológica y/o adquisición de reserva rcrrltorial pllfll la rcubicneión de A&cntami~too. 
Humnncs !rregulll1CS. 

---~_ .. 

6.2,4, Dt control Y"lgilando 

Los instrumenlos de control y vigilancia son ills normas 'i procedimientos que aseguran lu congrucnda de 1.IeetonC$ ~tre los 
agentes del desarrollo urbano, de confcrrnidlld eon 11.1 legislllción y reglamentación en malCTia Ambicnlll.l, de Desarrollo 
Urbuno, de Anunc¡os 'i de Construccíón vigentcs -para el Distrito Federal, incluyen la coordinación administrativa y la 
participación ciudadana. 

AdemáS, a través del Programa Operativo Aneal (POA) ~ deben iutcgrar Iss obras y proyectos que ct>1e Progromo 
Dclcgacionu! de Desarrollo Urbano ha definido oomo n~csarias oorno se scñala en el Artículo 1! de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federol, que indien que: ~Los Programa!' Anuill<.S de D~lIh.lLlll cUllh::uunlll lu vinculación catre los 
Prograrn1.ls y el Presupuesto de Egresos del Distrito FWcraJ." 



Contro! de los ÁSentamiffitos Humanos Irregulares 

Estudio para determinar afm:iación Urbana y Ambiental 

Los asentamientos en Sueln de ConSCl'Vl.lc1ón que en este progrnma tengan asignada unn zonificación HR, H o que cuenten 
eon estudio espec¡fico faV{lfUble para el cambio de liS{! dcl Slicl<t. se sujetarán a la elaboración de un Esludio para detem;inar 
afectación Urbal'lll y Ambu:mtal qnc debed contener al menos lo siguiente: 

• Diagnóstico dcc Aspectos Urbanos y Aspectos del Mediu Ambiente 
• Delimitación ftsica dcl PclígOl'lO de Ordenamienlo. mcluyendo levanlamiento topOgráfico. esCalA 1:2500 (que incluya 

Manzanas, Lotes y Estructura Vial) 
• Iden¡1ficad6n y descripción d.: impactos ambientalcs. 

Medidas de mitigación, cilll'l~sací6n y rtslaurnci6n del impacto ambienla! PfQvOCado. 
• Propucsta d.: abastedmíento de agua polabl.: y tratamientn dc residuos sólioos y liquidos mediante tecnologias 

a!!emat¡vllS. 
• Restricciones y afectaciones necesarias para el Ordenamientu TcrritoriaL 

Los E!¡¡tudiQS n lo que se hacc rcfcrencia podrán s .. 't tealfUldoo pot la Ddegaci6n '111'1 los Ascnlados, para to curula Comisión 
de RcguladÓII Espocial para Guatavo A. Madero elaborarA los lermlnos dn referencia de los mismos, ajustando cstos para 
los lL'lentamlcntos ubicados en Suelo de Urblmo. 

E$tudio E.'Spllclfico 

Los .asen!amien!m; que este Programa define sujetos a estudio espccífioo 'i los quC resúhen factibles al mismo, derivadQ del 
díag,w,Sstico, eluoorurnn el menctonado documento el cual contcndm ul menOS. ro siguiente: 

IdenlifU'::adón del asentamiento, ubícadón georcfcrenc:iadu, delimitación y superficie de cada polígono; plano del conjunto 
que establezca manzunas '1 lot~'; earaeterlstlcas socioct:onómieBS¡ antigiiedad promedio; uso del sucio con base en el 
rescnte Progruma; caraeleristieas de riesgo amhicnLUI y civil, en su caso; grado dc consolidación; caractcristiee.s de la 

r turo urbanu; situación jurídica de la propiedad; indicadores de relaciÓn Con los cascos de los poblados rurales }' 
con OfrOS asen 'ntos humanos irregulares; eataete1Íst¡cas fisielL'l del enlomo. 

AdemÓ$ dc lo anterior '1 debido al nivel de anúlisis del Estudio Esp!."Cifioo, COntendrá los elementos que incluye el estudio 
P<lf'll de1erminar la afectación Urbana}' Ambicmal; por lo ISnlO en IOdos 10$ F.$tudjn~ Específicos que se dwtaminen 
positivos, sujetos t)la norma dc Asentumiefitos con Regulaeión Especial, se dará por cumplida la d<lborneión del Estudio 
para dctcrmlnnr nrcctaci6n Urbana y AmbiCtltal. 

Los Estudics 11 les que se hnee referencia, poomn ser n:ali,..adon por la Delegación ylo los Asentados, pam 10 cual la 
Comis¡6n de Regulación Esp(.'cial paro GltStaV<! A, Mad!.'!'o elaborará los términos de referencia de los mismos, ajustando 
estos para Ion asentamientos ubieados ~n SUc\<l de UrbnO(l, 

Lineamhmtos Generales para el Diagnóstico 

&
~ Todo;¡ aquellos asentamientos que no se CIleUC1\tren ¡ncluidos en las Norrru:tS de Ordenación Particulares para aseptamicntns 

humanos irregulares eoo regulaCión espco:lal o sujetos a estudio especifico, quedarán suj~tOS a que se realice el diagnóstico 
jc, lj:U 8$CI'Itilmien!o por parte de la Delegación, pare \1Iloraf su tratamiento; dicho diagnóstico se ~llIboran'i con .b~ en los 

..- siguientcs criterios: 

Juridicos Urham)!! Ambientales 

• Tenencia de ln tierra • Factibilidad de dotación '1 

• forma de poses¡6n coru;trucclOO de sCrvlelO! de Capaeidad de infiltrucifm de infr.tesrructura • • FJnno de OOt1vC1\ios o acuerdos agua pluvial 
• Diagnóslico ~¡OiXOliÓm¡C() • Cereania OM centro dc • Captura de curbono • An¡igüedad pOblllClóli • Bíodíversidad • Situación de riesgo o nfectación "",na • Riesgo de conurbación 

f<Xl=l • Ocupación de Suelo 

E$fe dittgliÓS!ico ¡x:rmitirú a la Delegación presentar ante la Comisión de RegeJación F.spccial. la propuesitl :sobre la 
factibilidad d~ inlegrn.rlo C(!mo asentamiemo sujcto a Estudio EspccifiC(!. En caso de que el dictamen sea improcedente, las 
áreas ccupndas scn'ln rccaperudas y se restaurará en lo pomble. sus condiciones naturales; la eventual reubicación de los 



asentados se suje!ar.l a la acreditación de los dcret:hos correspondicotes, en tanto, se instrumentarán medidas de control para 
evitar su crecimiento ctTo. 

Lineamientos para establecer Conventos de Ordenamiento Territorial en asentamientos humanos irregulores factibles de 

~
amb¡O-de uso-dc1 suelo 

• Los acuerdos se sígmmin entre la Dclegneión 'Y 10Slitulnres dc predLos de cada ascntamiento- humano irregular. 
• El asentamiento dcbtri compromctersc a adoptar los medidas nIXcsar1ns a fin de evitar la cxpans¡6n tIcl mismo, 

confinando la zooa que sc:3 objeto del cambio de uso del suelo '1 evi¡ar le sobre dcnsilicací6n del IlScniUmicnlo. as¡ 
como a C\fÍtar mrevas constrt.«':doncs, en lanto no se apl¡quen li>S aceioaes '1 obras determinadas en el dlelamen del 

- Estudio de ImpnCto Urbano '1/0 F.stadio Especifico positivo para el ordcnamiento tcmtorial. 
• El asenlamienlo dcbcr.í Ct:m!promctt.'rSC a realizar el pago compensatorio por pCro¡da de ~O$ ambientales '110 

afeclación arbarta al fideicomiso de TrartSfen.mda de POlencialídad de Desarrollo por habitante, o en su caso a dOlar 
terreno para la enns\itucioo de reservult'l'ritorialcs y/u otras actividades; 

• Con la patticipaeí6n de los pobladores ya ASentadOS. se definirán caando sea posible, 105 lotes deslinados para úreas 
verdes, infraestroctlJnl del asentamiento (zona de manejo de agUl15 residaalcs y/o basura, y otros), zona de reslUuraci6n 
ecol6gica y 2003 p¡¡ra bardas MNr(l!es e fisieas para e .. ilar la expansión y conectividad del nscntaruiento; 

• Se adoptunin y asamirán las medidllS necesarios, a fin de garontizar un adecuado espacio urbano dentro del 
usenlamicnlo, como son las afet:(ru:[oncs y resmccloru,'S 9. los inmuebles para mejornr la sección de In .. ialidnd y el uso 
de canalizaelom.'S de las aguas pluviales hacia col.«torcs y/o rcsumide:ros, así como la rcs1auración, ~uidado y 
mantenimiento dc los áreas YcrOes; 
Se dcfininin las a~¡ones y obras a reol[zar de acuerdo a Ins medidas de mitigación definidAs ~a los dictf¡ruencs; 
Dcbcní comprom<:lerse a un mllnejo adeculldo de los residuos sólidos y liquides mediante cnol«nius, a efccto de frenar 
la ei6n a los recursos naturales, También sc establecerá la obligación de utilizar tecnolog[as altemas de captación 
y recíclamicnto de ligua, a fin de ayudar a ootísfaccr la demanda; 

• Los poseedores se eOmprOrnclcn a una pnrticipaci6n activa y especifica en las aeeioncs de prevenci6n y control de 
asentamLentos numanos irregulares cn el Sudo de Conservación que dcsarrolle la Oelcg¡.wfÓtl; así mismo, on forma 
conjunla con 13 Delegaci6n, part¡ciparun con recursos y jorno!es cn Jos programas y acciones 3Cordatitts; 

• Las personas, íis¡cas o momLos, que incumplan 10$ aevcrdos o 110 !os suscriban no scron considcrndos paru et cambio de 
zonificación dc1 inmueble que p05C<1. La Delegación podr{l. en este caso-, ejercer sus f:ocu!lades paro realizar los aclos 
adminislnItivos 'l ejecutar las sanciones cstabtre¡dru; en los ordenamientos aplicables, en lanto el particular no asuma 
105 compromisos y camplu coa los míuím05 CSUlble.;:jdoo en el M:ucrdo; 

• Por su parle.. la Oclcgaciém se eomprom<.:tc a geslionar el proceso de cambio de zonificación del asenlamiento humano 
irregular. ilSí eomo USesornr en la selecci6n y aplicación de las t«nologías allcrnativas ant<.'S mencionadas; 

• La tempornlidad pern su cumplimiento esumi determinada por el propio dietamcn del Estudio pura cstabl«m' la 
afe.;lación arbana y ambiental, y/o del Estudio Específico SI este fucru positivo; y 

• Todos los acuerdos dcbcmn s<::r sund01lado¡¡ y aprobados tante por la S1Xrcwía de D<:sarrollo Urbano y Vivienda y la 
Secrcmría dcl Medio Amb¡mle del Distrito Fe:dcruL 

Los lineamientos de los convenios .re ordcnamicnlo territorial se ajuslanin pam los A«:!ltomientos ubiCttdos en 
~/ Urbano. 

Sucio 

~--
6.2.5. De coardin1leión 

Par,.¡ lograr la adecuada al'lieabción de la delegación con los diferentes Dependencias y Organismos del Gob¡erno del 
Distrito federal, en términos de las políticas, oslmlegin 'Y acciones propuestas en el Programa Dclegacional, se refomrá lo 
coordinacióll cOIl las ill~11111U¡II~ COI! <::lsVUlldicnttlt'!, cn fUlIl.'Íóu tIc ltl IlUC I:Slubkcc lu Ley Otgún¡cu de !tI Adminislr.lt.:iólI 
Nblieu del DLstrilO Federal. 

En Illalcria de pl30eadón del Desarrollo Urbuno y 0;:01081(1 con la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡Cflda y la 
Secretaria del Med¡o Ambiente. 

En materia de gestión programalicawpresupuestal y de tributación. eon lo Secretariu de Finanzas y la Tesorma del Dlsnilo 
Federal. 

En materia de \jecución y operaei6n de las ace10nes y programas derivados del Programa De1egaeional. con le: Sel.:retaria de 
Ohm Y Servicios, con !a Secretaria de Transporte y Vialidad, asl como con otros organismos descentralizados: y con les 



Programa Delegacianal de Desarrollo Urbano en Gustavo A. Madero 151 

de1cgttcioncs correspondientes cuantlo se ttale de acciones, prOgr&mILS O proyet:tos int(.,'rdclegacionales y con nutoridades 
fcderolcs, cuando la naturaleza de la acción o cstTlltegia así lo indiquen. 

~
n5trumentos de ptlrticiptlci6n <iudadantl 

Para dtlf respuesta a las necesidades y conflictos urbanos de lil Delegación, ¡;c requiere en complcmento ala existencia de 
órgarms politienll de representación ciudntlan4, de una participación eiutl:u:lana activo., tendiente n la atticuhu;¡ón de interCSCS 

fCCUn¡()$ y <J ro rC1lOlución tlc COntrOVcrs1as. 

p\Utl organílflr dicha participación eiudadene activa. deberán fortal~c las fonnll$ de organización ve::lnal, sus lÍmbílOs de 
actuación, así como los mecanismos de articull!ción eon los órganos de reprCSCfltación política a nivcl dcle:gacionaL 

Asesoramiento Proresional 

Sera un órgano eolegíndo de residentes: de la Delegación ylo tle los Colegios de Arquitectos, lngeniCftlS y olros 
profesionales, de cunletcr hMorillo.;. multidlseipiinario y permancute que fungirú como asesor del delegatlo, C11 el 
ctlmplimiento de sus atribueiones etI materia de dcsruTollo urbano, de acuerdo 31 presente Prognmla Dclegacional. cnn base 

!o Ley de !)cs;)rrollo Urbano y su Rcghtmc¡;¡;o. 

¡ 



m VII, LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DEL PAISAJE lIRBANO 

Los anuncloo instalados (ll'l: lugares fijos ""nenores, en mobiliario urbano, en vía pilblíca o visibles desde la ViB pública. se 
clasifican por sus earacteríslícas de "duración, contenido, ¡nstaladón. materiales y ubicación", de conf(lnTlidad con la Ley 
de D<:sartollo Urbano del Dístrito Federo! y el Reglamento de Anundos para el Distrito Federal vigentes. Alrededor de cada 
característica se agrupan anuncios tipo, por ejemplo: los c1ru;ifíeados con base en IOU "conten¡do" incluyen las siguientes 
lipologlas: dcn<:minativos. dc propaganda en espacios exteriores, mixtos y de catáeter cívíc(}, social, eulrural, ambíental. 
dc¡mnivo, ancsanal. ((larral o de folklore nacional. 

Anuncios. denominativos: emesponden u aqucllos que ídcnlifican el nombre o razón social de una pcrsooa fisica o moml, (1 

e emblema de una empresa" establec¡m¡ento mercantil. 

Anuncios de propaganda en espaeios exteriores; refieren los Ulili:tlJ,dos en la difusión de marcas comerciales, productO!>. 
evenlOs, bienes, servidos o actiVIdades que promu(lvan su vcnta, uso o consumo.. 

Anuncios mixlOs; conjugán el contcnido de anuncios denominativos y de anuncios de propaganda en e:«crior05. 

Anuncios de ear:ktcr cívico,. socia!, cultural, ambiental, deponivo, unosanal. temral o de folklor naelonal; son promovidos 
por algunli IlI.Itoridad, nsociaeí6n civil n íns1í!uci6n de asistencia socia!, no incluyen marca comercial y la actividad o evento 
que ptomocionan nO persigue fines de lucro. 

L Tlcntos de mobiliario urballo se ubicun en la ,..ia pública, pueden ser fijos, pcrmBnenws. móviles o Icmporales, y por 
$U f'unci n dcstinados n mejorar el ptti$.:lje urbano y apoyar las net¡ .. idadcs urbanas de: descanso, comun¡~¡Ói1, 
información, liffi:Sidadcs fisiológicas, comercio, scgundad. higiene., servicio y de jOO'dillcda, segúli lo establCJ::o Cilla ley de 
Desarrollo Urbann del DisfTÍlo Federal '1 el Reglamento de Mobiliario pura el DiMlo Federal vigelltes, 

la ley de Desarrollo Urbaoo deL Distrito Federol asigna al Jefe de Gobierno dcl Distrito Federal la responsabilidad de 
emitir el Reglamento JXlro el Ordcnumiento del Puisajc Urbano (publicado el 29 de agosto del ailo 2005 en la Gaceta Oficia! 
dc\ Distrito Federal) y a la Scen:turía de. Desarrollo Urbano y Vivienda la tarca de instrumentar un Progtlima de 
Rcnrdcnamiento de Anuncios instalados con anterioridad a las Reformas de !a LOUDF, y Q;pcdir y someter a la 
cotlsjdCf1lción de JtI H. Asamb!ea legislativn dcl Distrito Federal los Plallos de Zonlfictlción en nunooll de Anunetos. 

En estc eonteXUl el ordenamieato del paist¡jc urbano ell materia de anuncios en cuulquícra de sus modali.dades iacluycndo 
las vallas (tapiales) csttlrli supeditado a lo establecido en lu Ley de f.lcsarrollo Urbano de! Distrito Fedcru!, el Reglamenlo 
pura el Ordenamicnto de! Paisaje Urbano, a los Planos de Zooiflcueíón, al Programu de Reordenllmiento de Anuncios y a las 
nonnU$, reglas, guías, procedimientos e instnldivQs que sobro el lema dctermine la SecrClaria de Desartollo Urbano y 
Vivienda. 

La regulación del paisaje urbano cn matcna de anllllel;)$ y mobiliario \!fbono estará sujeto a las disposiciones tle la Ley de 
DcslliTollo Urbano del Distrito Federal y (ll Reglamento paro el Ordenamiento del Paisajc t:tbnno vigente, y IJ las normas. 
reglas. guias, procedimientoo, instructivos y proycet~ que sobre el particular dctmnine o desarrolle la Secretllria de 62--.. Desarrollo UrbanoyVivicnda. 



m VIII. INFORMACION GRÁFICA 

LY-. 



E] IX. ANEXOS 

Colonia Calle No Oficlal Cuenta Cattstf,a¡lt> 

2 Industrial Fundidoru de m 01 

3 Industrial tu Sirena 01 

4 Industrial Lu Sirena 9 01 

Industrial 2S 

Industrial Insurgentes Norte 1651 

Industrial 

Industrial 17 

55 015_003_24 4 

1539 4 

11 Industrial 

12 Industrial Av. Norte 1537 01 , 
13 Indu~triul FundidonJ de Monterrey 288 015_004_01 

l' Industrial Fundidora de 284 01 

15 Industria] Rio Blanco 203 015_004_17 

Industrial Rlo Blanco 209 015_004_18 

Río Blanco 211 

Industrial Rlo Blanco 221 

Industrial Lario 56 m5_004_23 

: EuzkufO 

Industrial La CarQlinu 

22 In(Ú)¡¡mal U! Unión 

13 Industrial Av. Del T epeyac 348 4 

él2. 
i 24 Industrlllj m 015_n, 

25 Industrial 304 

Industrial 302 015_014_1 ! 

Industrial 340 

662 015_017_14 

Escuela Industrial 2 

~t SCC!$taria de Finanzas, Suh!esorcria de Catnstro. Gustavo A. Madero 2004. 
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N •. Colonia Calle No Oficial Cuenta Catastral10 INAH INDA SEDUVI 

30 Industrial CalZo de 572 01 4 

3l Industrial CalZo de Guadalupe 568 015_019_ 15 4 

Industrial Rio Bhmco 7 4 

33 Industrial Escuela Industrial 267 015_019_18 4 

J4 Industrial Escuelu Industrial 279 

J5 Industrial Escuela Industrial 295 

36 Industrial Calz. de 540 01 

37 Industriol Atcpoxco 273 015_021 

18 Industrial La Corona 292 

Industrial La Corona 286-A 015_022_05 4 

Industrial La Corona 284 015_022_06 

Industrial La Corono 280 015_022_07 

Industriol Av. del Tepeyac 240 015_023_13 

197 3 

Industrial Fundidora de Monterrey 229 015_039_12 

Industrial Maria Luisu 40 015_039_17 

Industrial Maria Luisa S·N 015_040_01 

Industrial 210 015_042_04 

Industrial Muria Luisa 4J 015_042_06 

Industrial Fundidora de Monterrey 254 015_043_04 

Industrial FundidoTll dc Monterrey 252 015_044_01 

51 Industrial Fundidora de Monterrey 244 015_044_05 

52 Industrial La Prueba 9 015_044_07 

53 Industrial Real del Monte 279 015_044_28 

54 Industriol Luxo 015_045_05 

(D 
55 Industrial Luxo 19 015 045 12 

56 Industrial Los Pirineos 39 015_048_20 
-----

57 Industrial Fundidora de Monterrey 194 015_050_04 

58 Industrial La PrimovCTo 7 015_050_05 

59 Industrial La Primavera 9 015_050_06 

60 Industrial La Primavern 11 015_050_07 

61 Industrial La Primavern 17 015_050_09 
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N .. Colonia Calle No OfICial Cllent4 Caf.astra(1Il' 

Industrial : La Primavera " 015~050_11 

LaPñmavera 25 015_05o_13 

Industrial La Primavera 3. 0l5_050_19 

Industrial La Primavera 40 015_05UH 

Industrial : Victoria 179 OI5_i251_04 

Industrial I Victoria 183 

ViCtMa 185 015_051_07 

La ALpina 51 015_052_02 

: La Alpina 65 

Industrial I L.! Alpina IS 01531:53_°1 

Industrial fundidora de MOIlten'cy r9S 015_054_18 

164 015_055_16 

4 015_{)59~21 

1 ndusmal i Buen Tono r73 015_059_23 

Industrial Av. 1.3 Victoria 81 015_060_21 

55 015_060_37 

: 6>pcranu 6{¡ 015JXiUH 

Industrial ; La Espl.'l'tmu • 015JXit_17 

Calz. de Los Mis!<:rios SS< 

Nccaxu 30 015_067_20 

! &cucla IrtdU$tñal 204 0153)67_21 

Industrial ; Calz. dc Guadalupe 4% 01:U)6&_08 

Industrial Calz.. dc Guadalupe 491) Ol5_068)0 

Escuela Industrial 189 015_o68_16 

,. : Ca17_ de Guudalupe 4'J4 (153)69_°1 

42· 
S7 Industrial Ca17_ de Guadalu¡x: 432 0153169_14 

8. Gxcélsior 15 01!L069_!7 

Escaela Industrial 1.5 0l5_069_27 

Industrial : Escuela Industrial 169 (153)69_29 

Illduslrial Escucla tndustrial 163 015_069_34 

Culz. de Los M¡sterios SSO 0I5_O?lj)7 

\ 
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C.lle No Oftd'q, Cllenta CatIQtrJO 

La Corl)[!a 16' 015_o71_21 

94 Industrial "'" 015_071_22 

95 Industrial ' La Corona 18. 015_011_28 

% Industrial LaCoronn 193 015_071_29 

97 lndustrial La CO!'(Ino 194 

9S Industrid! i La Corona 16& 0!5_072_t 1 

"" Industrial : Cruz Azul 147 015_072_20 

100 Industrial La Corona l5R 015_072_31 

!O, ¡ Industria! : Av, Huas:!ccu 178-D 015_075_03 

102 Industria! i Sunlll Rosa 17 015_075_08 

103 Industrial I Santa Rosn lO 015_075_09 

Av. La Victoria 70 015_075_31 

, Ánrom 39 015_076_15 

,Sama Rosa 16 015_076_33 

! Mimtlores 126 OlSjI7iU)S , 

Tuxpango 117 615_079_06 

Tuxpango 123 015_079_09 

110 lndustrinl : Tuxp:mgo "' 0[5_079_11 

111 Industrial 
, 
I Tuxpango t25 0I5_07!'U2 

"' IndWltnnl ' Tuxpango 127 015_079_13 

//.f 
113 Industrial 127 015_082_35 

'14 ' Industria! 131 015_082_40 

/ .-" "' Indunrinl ,49 OIS_082_46 
~ 

116 Indunril.ll '42 0IS-'183_04 

111 Indust!l¡,1 138 015_083_06 

118 Indusma! 13. 015_083_08 

"' lndustrlsl 11' 015_083_18 

120 Industrial : La Victoria, Av. 130 OI5J183_39 

121 Industrial 112 015_083_48 

: 122 lndustrio! Fundidora de Monterrey ~ 135 015_o84_29 

: 123 lndusttia[ 015_084_36 



N .. Colonia Calle NO,Ofitlal CuenÚl Cat.utn1t» 

12. Alpina 54 015_085_37 

125 Industrial Fundidorn de Monterrey 152 015_085_61 

Industrial S-N 0153)96_01 

127 ,Buen Tono lOS 015_101_19 

128 Industrial .7 015_105_23 

12. Industrial Cah:. de Los Mi¡¡lcrios 4.8 OJ5_10&_04 

<30 Indumial 498-8 O 15 _1OIU}'5 

131 Industrial 4'8 015_108318 

132 Industrial 120 

133 Industrial Industrial 12. 015_109_02 

13' Industrial Industrial 114 015_109_05 

135 Indumial !O. OI5_I09_OS 

!ndU:$mnj Calz, deOul!dulupc 376 015_111_01 

137 Calz.. de Guadalupc 366 015_111_05 

138 Induslnal 9 O[5_lll_13 

139 Industrial 1 Industrial 55 OI!Ull_19 

140 Ind1,lstnol ES{;uclalnduslrial 57 015_111_20 

141 Industrial 16-8 015_J 11_24 

142 Industrial 431 015_112_04 

143 Induslnal 64 015_112_05 

144 Illdusmtll La C«Wla 65 015_113_10 

& 145 TndUlltriul Santa Gertn.Jdig 52~A 015_119_16 

146 Industrial Santa GcrIrudi$ 52 015_119_17 

t 147 Industrial Tuxpango 60 015_121_03 

148 IlIdustrial Bucn Tono 54 

149 Indl1'ltrinl Del Águila 49 0l5~!22_11 

ISO Indusmsl Fundidom de Monterrey 64 015_128_0l 

ISI Industrial Norte 26 3SI 015_128_18 

152 lndustriru Nooc 26 m 015_128_19 

153 Industrial Aurora 40 0I5_129Jll 

\ 
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N •• Colonia Calle No Oficial Cuenta CatutrallCi SEDUVI 

15' Indusrrial Aurora 24 015_129_07 

155 Industriel Aurora J6 015_129_31 

Industriel 28 015_130_05 

157 Industrial 
Rómulo Eseobar 

6 015_130_12 

158 Industriel 21 015_13o_22 

159 Industrial 21 015_131_23 

160 Industrial Tuxpango 29 015_134_25 

161 Industrial Miranorcs 24 015_135_04 

162 Industrial Huastcca, Av. J5 015_137_14 

16J Industrial Cruz Azul 28 015_139_03 

164 Industrial Ln Corona 4J 015_141 18 -
165 Industrial Eseuc1l1lndustrial 44 015_142_01 , 

Vallejo Calz. de Los Misterios JJ6 015_149_04 

Dvorak 51 015_15o_20 

Vallejo Lconeavallo J2 015_15o_22 

Vallejo Dvorak 61 015_151 12 -
Vallejo Dvorak 68 015_152_04 

171 Vallejo Lconeavallo 99 015_156_09 

172 Vallejo Lconcavallo lOS 015_156_17 

l7J Vallejo Lconcavallo 140 015_158_16 

17' Vallejo Lconcavallo 125 015_159_06 

175 Vallejo Lconeawllo 127 015_159_07 

( 176 Vallejo Saint Sáenz J8 015_170_09 

177 Vallejo Donizetti 15 015_188_10 

178 Induslrial Norte 26 J5J 015_197_27 

179 Industrial Norte 26 JJ2 015_198_09 

ISO Industrial Norte 24 A J8 015_199_03 

181 Industrial Norte 24 12 015_200_12 

182 Estrella Amatista 100 016_002_01 

183 Estrella Amatisto 76 016_002_08 

\ 
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N •. Colonia Calle No Oficial Cuenta Catastra¡UI INAH SEDUVI 

18. Estrella Amatista 64 016_002_12 

185 Estrella Amatista 62 016_002_13 

Estrella Azaba¡;he 98 016_003_01 

187 Estrella Amatista 61 016_003_21 

188 Esrrella Amatista 65 016_003_23 

189 Estrella Brillante 80 016_004_08 

190 Esrrella Corol 9' 016_005_04 

191 Estrella Brilhmte 87 016_005_35 

192 Estrella Corol 98 016_°°5_4 1 

193 Estrella Coml 61 016_006_23 

lO' Estrella 99 016_006_39 

195 Esrrella Obsidiana 8' 016_009_06 

196 Estrella Obsidillnll 72 Bis 016_009_10 

197 Estrella Obsidiana 72 016_009_11 

198 Esrrella Obsidiana 89 016_010_11 

Esrrella 72 016_013_11 

66 016_013_14 

Estrella Obsidiana 53 016_013_23 

Esrrella 64 016_014_15 

Esrrella 56 016_014_19 

Estrella 75 016_014_29 

Estrella 77 016_014_30 

Esrrella 87 016_014_34 

Esrrella 89 016_014_35 

Estrella Venrurina 90 016 015 03 

Esrrella 78 016_015_08 

210 Esrrella 76 016_015_09 

211 Esrrclla 7' 016_015_11 

212 Esrrella 72 016_015_12 

213 Esrrella 53 016_015_21 

21' Estrella 016_015_23 
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SEDWl~ No. Colonia Calle No'Oficial Cuenta CatastrallO lNAR 

215 Estrella Turmalina 53B 016_015_41 

216 Esrrella Zafiro 82 016_016_07 

217 Esrrella Zafiro 72 016_016_12 

218 Esrrella Zafiro 68 016_016_13 

Venturina 69 016_016_28 

Sardónica 90 016_017_02 

Sardónica 70 016_017_12 

Sardónica 58 016_017_17 

Malaquita 92 016_018_02 

Malaquita 88 016_018_04 

Malaquita 77 016_019_21 

Talismán 191 016_020_01 

46 016_025_01 

228 Estrella Sardónica 22 016_025_11 

229 Estrella Zafiro 10 A-12 016_026_16 

230 Estrella Tesoro 152 016_026_17 

231 Estrella Venturina IJ 016_026_21 

Estrella Venturina 42 016_027_03 

Esrrella Venturina J6 016_027_05 

Esrrella Venturina J2 016_027_07 

Estrella Venturina 28 016_027_08 

Estrella Venturina 24 016_027_10 

237 Estrella Turmalina 23 016_027_28 

2J8 Estrella Turmalina 25 016_027_29 

2JO Estrella Tunnalina 45 UIÓ_U'l"_4I 

240 Esrrella Tunnalina 42 016_028_03 

241 Esrrella Turquesa JI 016_028_35 

242 Esrrella Turquesa J6 016_029_03 

243 Estrella Turquesa 28 016_029_06 

244 Estrella Corol J 016_038_24 

245 Estrella Corol 016_038_26 

\ 
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SEDW~ No. Colonia , Calle No Oficial c:::uenta CatastralUl INAH INDA 

'\ 
246 EsU"ella Coral IJ 016 038 27 

247 Estrella Coral 19 016 038 30 '\ 

~ 
248 Estrella Coral 25 016_038_32 

249 Estrella Coral 39 016 038 39 

250 Estrella Coral 43 016_038_40 

251 Coral 48 016 039 04 

252 Estrella Coral 36 016 039 06 

25' Estrella Coral 8 016_039_18 

254 Estrella Bril[¡mte 4S 016 039 40 

2SS Estrella Brillante 44 016 040 03 

256 Estrella Brillllnte 4 016 040 20 

~ 2S7 Estrella Azabache 9 016 040 23 

~ Estrella Azabache 3S 0[6 040 3S 

259 1;;:;"",. Azabache 14 0[6 041 04 

260 Estrella Amll!isw 39 016 041 18 

261 Estrella Amatisla 43 016 041 19 

262 Estrella Amatisla 40 016 042 04 

1
293 EsU"ella Amatisla 368 016_042 05 

lá64- Estrella Amatista 12 016_042_14 

/ J;65 EsU"ella Amatista 108 016 042 16 

266 Estrella Amatista 6 016_042_17 

267 Estrella Aeerinll 23 016 042 26 

268 Estrella Acerina 47 016_042_35 

269 Estrella Acerina 50 016 043 O[ 

270 Estrellll Culz. de Guada[upc SS5 016_043_31 4 

271 Gpe Tepcyae Salll 10 016 047 06 4 
, .. -- 1 272 SlImllcl 12 016_075_11 4 

273 
Guadalupe 

Ca[z. dc Guadalupe 37S 016 075 18 4 

274 Guadalupc 
Alicia 112 016_076_02 4 Tepeyae 



N •• Colonia Calle ~o Oficial Cuenta Catastral20 INAB INBA SEDUVI 

Calz. de Guadalupc 341 016_076_18 4 

Calz. de Guadalupc 191 016_118_08 

¡ng. Robcno Gayol 16 045_115_09 

¡ng. Robcno Gayol 10 045_115_11 

¡ng. Manuel Marroquln 
11 045_115_18 

y Rivera 

280 . MBnucl Marroqul 38 045_116_02 

281 30 045_116_05 

282 20 045_116_08 

283 Ing. Braulio Martíncz 88 045_120_08 

284 Ing. Bartola Vergara 39 045_120_28 

285 Ing. Bartola Vcrgara 44 045_121_02 

[ng. Bartola Vcrgara 30 045_121_07 

287 ¡ng. Aurclio LCyvll 50 045_122_01 

288 Ing. Braulio Martínez 128 045_124_10 

289 ¡ng. Braulio Martínez 118 045_124_13 

Ing. Braulio Martínez 119 045_125_15 

¡ng. Brnulio Martínez 121 045_125_16 

Ing. Braulio Martíncz J23 045_125_17 

Ing. Brnulio Martínez J27 045_125_19 

294 !ng. Brnulío Martinez 135 045_125_22 

295 Ing. Brnulio Martinez 143 045_125_24 

296 !ng. Braulio Martínez 145 045_125_25 

¡ng. Brnulio Martinez 147 045_125_26 

Ing. Braulio Martínez 149 045_125_27 

78 045_127_01 

300 50 045_127_10 

301 lnsurgcrne5 1ng. Manuel MlllToquin 48 045_127_11 

302 Industrial Ing. 80 045_128_01 



No. Colonia Calle No ,Oficial Cuenta CatastralJD SEDUVI 

303 Industrial Ing. Manuel Marroquín 79 045_128_26 

304 lng. Roberto Gayol 52 045_128_27 

305 Av. Insurgentes Norte \349 045_130_03 4 

306 Ing. Br.lUlio Martincz 180 045_13o_04 4 

Ing. BrauJío Mllrtincz 163 045_131 -lO 

lng. Brnulio Martincz 16' 045_131_20 

I"g. Braulio Martínez 171 045_131_22 

JlO Ing. Brnulío Martinez ISl 045_131_27 

JlI Ing. Braulío Martíne-.l 189 045_131_28 

312 Ing. Bmulio Martinez 191 045_131_29 

III Ing. Bmulio Martinez 19' 045_131_30 

Jl4 Industrial Ing. Cnrlos DaTA 204 045_\32_02 

315 Industriol Ing. Carlos Daza 202 045_132_03 

Industrial Ing. Carlos Daza 170 045_\32_14 

Excélsior 13 045_\33_01 

Ing. Roberto Gayo! 90 045_133_11 

Ing. Roberto Gayol 131 045_134_47 

Av. Insurgentes Norte 1393 045_135_01 4 

Ing. Carlos Daza 246 045_136_06 

1ng. Carlos Daza 242 045_136_07 

Ing. Carlos Daza 240 045_136_08 

324 Ing. Carlos Daza 23' 045_136_09 

325 Guadalupe Ing. Carlos Daza 234 045_136_10 

326 Insurgentes Ing. Carlos Daza 224 045_136_14 

327 Ing. Carl03 Dnzo 212 0<15_136_16 

328 Ing. Claudio Castro 157 045_136_20 

Ing. Claudia Castro 167 045_136_23 4 

Ing. Claudia Caslro 169 045_136_24 4 

Ing. Claudio Castro 171 045_136_25 4 

Ing. Claudio Castro 173 045_136_26 

Ing. Claudio Castro l7l 045_136_27 



N •• Colonia Calle No Oficial Cuenta Catastral19 INAR INDA SEDUVI 

334 Ing. Claudio Castro 177 045_136_28 4 

335 lng. Claudio Castro 179 045_136_29 

336 Ing. Claudio Castro 181 045_136_30 

Sotero Prieto 40 045_137_02 

Ing. Carlos Daza 253 045_137_29 

Jng. Roberto Gayol 180 045_138_03 

Ing. Robcno Gayol 151 045_139_31 

341 Guadalupc Ing. Roberto Gayo! 155 045_139_32 

342 Insurgentes Ing. Roberto Gayol 159 045_139_33 

343 Ing. Roberto Goyol 169 045_139_36 

177 045_139_38 

202 045_139_41 

346 Sotera Prieto 88 045_140_02 4 

347 Av. Insurgentes Norte 1419 045_140_17 4 

348 Av. Real del Monte 306 045_143_01 4 

349 Av. Real del Monte 292 045_143_06 

350 Lindavislll Av. Insurgentes Norte 1698 045_146_03 4 

351 Lindavista Av. Insurgentes Norte 1756 045_147_05 4 

Lindavista Arcquipa 678 045_148_01 

Lindavista Montid 222 045_148_44 

Lindavista Bucnavista 669 045_149_33 

355 Lindllvistll Bucnavista 671 045_149_34 

356 Lindavist¡J Callao 521 045_15o_21 

357 Lindavis(!1 Callao 635 045_15o_24 

358 Lindavista Callao 637 045_15o_25 

359 Lind!lvisl!I Callao 649 045_15o_29 

Lindavislo Curazao 653 045_152_17 

Lindavista Curozao 667 045_152_20 

362 Lindavista Curazao 666 045_153_05 

363 Lindavislll Montid 272 045_153_19 

364 Lindavista Montevideo 192 045_157_01 



N •• Colonia Calle No Oficial -Cuenl..9. Catastral2ll
. INAH 

\L 
Lindavislll Montevideo 178 045_ 158_01 

Lindavista Coquimbo 702 045_158_02 

Lindavisla Coquimbo 700 045_158_03 

Lindavist¡¡ Montic1 257 045_158_06 

Lindavisla Momicl 249 045_159_06 

LindaviSla Monricl 255 045_ 159_07 

Lindavista Coquimbo 703 045_159_11 

372 Lindavisul Callao 690 045_159_13 

373 Lindavist¡¡ Coquimbo 705 045 - 159_14 

374 Lindllvista Callao 702 045 159_15 

375 Lindavista 1780 045 163_10 -
376 Lindavista Montevideo 125 045 165_07 -

Bucnavisla 58 045_167_01 

378 Lindavista Montevideo 163 045_167_09 

379 Lindavista Bucnavisl¡¡ 68 045_167_21 

380 Lindavisla Pernambuco 761 045_168_22 

Lindavisla Pernambuco 730 045_169_06 

Lindllvislll. Montevideo 209 045_169_12 

Lindavistll. Lindllvista 190 045_172_01 

LindaviS\1l Lindllvista 200 045_172_24 

LindllviSliI Pernambuco 813 045_ 173 - 18 

Lindavisla Bucnavislll 45 045 - 175_07 

Lindavislll Buenavista 31 045_176_14 

Lindavista Av. Insurgentes Norte 1892 045 177_02 

Lindavistll. Av. Insurgentes Norte 1882 045_177_03 

Lindll.vista Av. Insurgentes Norte 1880 045_177_04 

Lindll.vistll. Av. Insurgentes Norte 1590 045_177_05 

Lindll.vistll. Av. Insurgentes Norte 1580 045_177_06 

Lindll.vistll. Arcquipa 833 045_178_11 

394 Lindavista Lindavistll. 117 045_179_04 

395 Lindavista Pernambuco 867 045_ 182 -19 



N .. CoJrulia Calle Cuenta Catutrai" lNAH SEDUVI 

3% : LindavL'i!\l SiCtTa Vista 045_182_21 

397 : Lilldavf~a Pernambuco &7. 045_t&3_02 

Undnvisla RiuBamba 563 G45_183_17 

Undavisla RioBamoo 575 CW5_183_19 

Undavis1a Rio&mbu 561 045_183_26 

Lindavis!a RiilBomba 870 045_184_03 

401 Lindav'istn Bamb:'!: 850 045_184_05 

40' Líndavism RíoBllmba 928 

40' Lindavistll ¡ Río Bamba 905 045_185_08 
, 

405 Lindavista : Pernambuco 908 045_186_07 

Lindavista : PernambuCO" 9'" (45)86_°8 

Río Bumba 893 045_186_09 

PemamhllCO 923 045_187_15 

Av, Insurgentes Norte 1980 045_191_01 4 

410 LindflVista Av, Insurgentcs Norte 1966 045J9 Ul4 4 

411 Lindavisla Av. Insurgentcs Norte 1974 045_191_09 4 

412 81 045_201_06 4 

413 A v, Insurgentes Norte 1875 04~D02_06 4 

4,4 : Av. Insurgentes Norte 1883 045_202_08 4 

,: Av. Insurgentes Norte 18m 045_202_09 4 

! Av. Insurgentes Norte 1895 045_202_10 4 

: Lindavista lOO 045_203_06 

La Habana 244 045_2043l1 
Tepeyac 

La Habana 220 045_204_05 
bJ5U1gentC5 

J86 045_205_04 

La Habana 223 045_2Q5_08 

045_201_01 4,: 

045_201CO! 

42' 045_20~U)3 4; 
425 Pedro Moreno 045_208_09 4 

lrulustria 045_208_13 4 

\ 



No. ' Colonia CaUe No Ofielal Cuenta Catastraf" ' INDA SEDUV[ 

5 045_20IU 6 

42R > 045_208_17 4: 
429 Venecia 7 045_20:U9 

430 Misterios 22 045_209_09 

M¡sterios 10 045_209_11 

11 

: Industria 045_210_05 4, , 

3l 045_210_Q6 

M_o 045_210_07 

de Los Mistcnos 995 045_211_01 

153 045_211_03 41 , 

12 045_211 -17 4 

11 045_212316 

356 045_213_02 

354 045_213_03 

TC¡lC-)'ae 
105 045_213_08 

Insurgentes 

49 045_214_03 

¡ La Habana IR' 045_216_06 

: La Habana 186 045_216_07 

Av. MontevidCQ 73 045_216_08 

73 045_21 3 

68 045_217_22 

Lindavisla 80 045_2,18_01 

Av, Insurgentes Norte 1831 045_218_11 4, 

Av, lmmrgcntes Norte 1855 045_218_12 4 

: Av. Tnsurgen/es Norte. 1m 045_211U4 4, 

I Av. Insurgentes Norte 1877 045_211U5 

Av.lnsurgcJUcs Norte 1883 045_218_16 

Av. Insurgí:'Jl1CS None 186! 045_218_22 

: Av. Insurgentes Norte 96 045_219_01 

i Av, Insurgentes Norte Ig15 045_219_02 

\ 



N.o CoIoD~ Qd~ No Oficial C.",," C ........... INBA SEDUVI 

, 458 Santiago, Av. 40 045_220_01 

'4;9 Ancón 22 045_222_03 4 

~~ 
1460 Habana L64 045_223J)2 

~ Habana L18 045 m 03 ro 
~, Huln¡na "4 045_223)>4 

M, '", .42 045_223J)8 
1--
464 ; A, 045,223 " 29 , , 

"46> IH, , 
045_223_2! 174 , , , 

"466 172 
, 

045 223 22 In,,,", , , 

"461 , , 
Hllbana 161 045_224_13 , , , 

1468 

, , 

M,"';e' 15 
, 

045_227_o6 4 i , 

146. 

, , 
, , 

41 , 
L2' 

, 045_228_14 

1"0 ro, "Ié 229 045_229_12 4 

Atcpmtco 102 045_23o_o6 4 

m Montid 25 045_230)7 4 

47J ~'Y"O< Tcnayo 102 045_231_04 4 

414 
InsufKcntes 

Tícom¡'¡n 86 045_232_06 4 

'475 La Unión 2" 045_232_15 

1476 rub 4. O4U33Jl8 
, , 

1--
, 
, 

4 471 , 18 De Marzo S.N 045_236_01 
, , , 

m La Habana 
, 

LOL 045_237_19 , , 
-
479 La Habana , 

L05 045c23UO 

48il , , 
La Unión 274 045_2393tl 

, , , 
C--

, , 
~-" 48L La Unión 268 045 239 06 

1L]2 

~ 41) 045_240_01 4 

Garrido 260 045_240_33 

~4B4 Ricarto 6L 045_241_14 4 

~ Tícorruln, Av, 37 045_241_15 4 

486 Calz de Los Misterios m 045_243_o1 4 
1--

4 4&7 Atcpoxco 77 045_243_26 

f;sB. 85 <Vl5_243_29 , 

\ 
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No. Colonia Calle No Oficial Cuenta Catastral10 INAH INDA 

489 Calz. de Los Misterios 231 045_244_14 

490 Alepoxeo 31 045_244_25 4 

491 Constancia 215 045_249_27 

492 Talara 226 045_25o_21 

493 Talara 52 045_25o_22 

494 Buen Tono 373 045_252_04 

La Carolina 102 045_254_07 

La Polar 85 045_255_17 

La Polllr 87 045_255_18 

La Polar 86 045_256_12 
Tcpcyac 

Insurgcntcs La Continental 105 045_256_26 

La Hormiga 37 045_258_15 

La Hormiga 39 045_258_16 

La Hormiga 48 045_259_06 

La Hormiga 26 045_259_10 

Av. Insurgentes 
1649 045_259_16 4 

Norte 

Av. Insurgentes Norte 1713 045_259_18 4 

Av. Insurgentes Norte 1717 045_259_19 4 

Av. Insurgentes Norte 1723 045_259_20 4 

Zaragoza 9 045_260_1 I 

509 Industrial Av. Insurgentes Norte 1673 045_261 17 4 -
510 Industrial Av. Insurgentes Norte 1683 045_261_22 

511 Industrial 328 045_264_10 

Industrial La Polar 70 045_266_04 

Industrial La Polar OS 045_266_05 

Industrial Euzkaro 147 045_267_11 4 

Industrial La Polar 65 045_267_16 

Industrial Buen Tono 342 045_269_04 

Gabriel Hem{¡ndcz 38 045_273_01 

Industrial Calz de Los Misterios 720B 045_275_03 
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, 
No. Colonia Calle No Olici!al ' Cuenta Calastrar" INAH Il'<BA . SEDUVI 

519 Industrial Euzkaro 65 045 275 20 )Bt , 
520 Industrlul '"""yu 25 B 045_275_27 , 

\ 521 Industrial "~.yo 27 045_275_28 , 
~ 522 Ricarte 2' 045_276_01 , 
~ Calz. de Los Misterios 721 045_276_04 , 
52' Calz. dc Los Misterios 733 045_276_05 , 

1

525 Tepeyoc 
716 045 277 06 , 

1-- Insurgentes 
526 217 045 278 08 , 
1--
527 Juan Diego 8 045_279_13 4 

1

528 Juan Diego 6 045_279_14 4 

529 La Villa Bosque 12 B 045 284 01 , 530 La Villa 12 045 284 02 , 
531 La Villa Allende 10 045_284_03 , 
[m' Allende 8 045 284 04 , 
533 La Villa Allendc 6 045_284_05 , 
534 La Villa Cinco de Mayo S-N 045_284_07 , , 
535 La Villa Cinco de Mayo 5 045_284_08 4 

536 La Villa Cinco de Mayo 7 045_284_09 , 
537 La Villa Cinco de Mayo 9 045_284_10 , 
538 La Villa Calz. de Los Misterios 19 045_284_12 4 

539 La Villa IC,ld,"o, 25 045_284 13 4 

540 La Villa Bosque 3 045_284_16 

541 La Villa CalZo de Los Misterios 57 045_284_17 4 

542 La Villa 
oo· 

Bosque 5 045_284_18 

543 La Villa Calz. de Los Misterios 55 045_284_20 , 
544 Rosas Del 

CantC'ffi 12 045_286_09 
Tcpeyac 

545 La Villa AlIcnde 101 045_289_10 

546 La Villa Allende 29B 045_289_13 

547 La Villa Calz. dc Guadalupe S-N 045_293_01 4 

548 La Villa Allende 7 045 293 35 4 
~ 



Programa Oélegácíonal de Desart'ollo Utbal'1O en Gustavo A. Madero 172 

, 
N •• Colonia calle No Oficial 

, Cuenta catastrsl:lO INBA SEDtrVl I 

549 La Villa ' Allende 17 045_293_41 I , 4 

550 Lu Villa i Allende .9 045_2933,s , , 

55t _6, Fray Juan de lumámga ; S.N , 045_296_16 4 , 

\;~ 
S52 Garrido I '68 045 297 15 

, 
4 , , , 

, 
553 I Aqui!e; Serdan 51·A 045_298Jl3 4 , 

554 AU.f!,.Ó1l : Moclt.'7A1ma 8 045 2.8 04 4 

555 i Clllz de GuadaJupa 
• 

701 045_298 12 4, 

556 !\rugon 3 045_298_15 , 4, , 

557 Amg6n , Aqulle,s Scrd{¡n •• 045 2~_05 , , 4' , , , 

558 Araf!,.Ón 
, 

.5 OO_299Ji6 4 I 

559 Aragon Aquiles Serrlán 
, 

63 045_299_11 
, 

• 4 , 

560 C<l:17~ de GUlldlllupe 
, 

696 045_300 01 4 , 

,.",yo< 
C<l:17~ de Guado.!upc 690 045_300_02 4 

562 ---- Clllz.. de Guadulupe 656 
, 

045_300_10 41 

563 Industrial i Fortaleza 11 
, 

045_m_04 
, 

I 
, 

564 Industrial : FortalC7..1l 
, 

• 

, , 27 045_302J/9 , , 4; , 

'565 For1alczn , , '6 045_303_25 4 

500 Arogón , lO-A 045_306))6 4 

567 AnllÓ' Albeno HerrCfil S·N 045_307_01 41 
, , 

568 "'og .. Hidalgo 
, 

86 045 J08_02 41 

1569 
, , 

• 
, 

AragOll , , , 112 045_309_01 , 4 , 

570 Aragón 143 045_309-')1 
, 

4 , , , 

571 ¡ Aragón Aquiles Serdán 28 045_309_13 4 

a::' S72 Arogón Aquiles Serdán 
, 

24 04!U09 14 

573 Aragón Mirnnda 38 045_314_05 4 

57. Aragóll Mirnndu ,. 045_314_07 4 

S75 Aragóll " 045_314_19 4 

576 Aragón 24 G45_315 09 4 
, 

577 Aragón , ",.",. •• 045_315,)3 4 

578 ArollÓ' ~m.Q 31 045_318_01 4 

57' Arogón Hidalgo 102 04SJH8_IO 4 

~ 



Programa De!egaciona! de Desarrollo Urbano en Gustavo A. Madero 173 

N •• Colonia C'Ue No Ofi~ial Ca •• 1a eata>,,,lw 
_ INDA SEDUVI 

~ 
580 Aragón Garrido 19 045 3!8 11 4 

581 Aragón Hidalgo 90 045_319_09 4 

582 Aragón Hidalgo 103 045_319_10 4 .", 
~3 Aragón Hidalgo 109 045 319 14 

584 La Villa S·N 045_321_01 4 

585 La Villa S·N 045 321 02 4 

586 La Villa Mina 17 045 323 07 4 

587 Martín CarTI .. '1'a 
1--

81 045_328_01 

588 3 045 328 02 4 

1589 33 045 328 05 4 

"s9o 4 045 328 06 4 
-
591 79 045 328 12 4 

~ 
m 125 045 329 01 4 
-

Lópcz Rayón 593 62 045_329_05 4 

~ Lópcz Rayón 60 045_329_07 4 

595 Lópcz Rayón 48 045_329_10 4 

J% Al"" 60 045_330_02 4 

597 A1cah'l 62-A 045_330 13 4 

598 Martín Martín Carrera \6 045_336_13 

599 c.rr= Miguel Miramón 25-B 045 336 26 

600 Lópcz Rayón 63 045_337_15 4 
-
601 

-
I ~;::; ':';.': do 30 045_337_33 4 

Josc Maria 

(1p-7 
602 57 045 338_16 

-
José Maria 603 27 045_338_18 4 
Bocall~gru 

w;- Bustamante 30 045 339 08 4 
-
605 Bustamnnte 20 045_339_17 4 

606 Buslamante 14 045_339_21 4 

607 Buslamante 2 045_339_23 

608 Feo. Javier Echeverria 5 045 339 26 

609 Buslamante 

''''' 10 045_339_38 

~ 



No. Colonia 

610 

611 

612 

613 

614 I ""'son 

616 Arllgón 

617 Aragón 

618 Aragón 

619 Aragón 

<:::::::--... ; M'gón 

~ Aragón 

622 I M-,;j¡ón 

623 Arllgón 

624 Arngón 

I ~25 Arngón 

r 626 AroSón 

627 

628 

635 I Adolfo 

636 Aragón 

637 Aragón 

638 ArBgón 

Calle 

Garrido 

Garrido 

Garrido 

Juan Bcmardino 

Fray Juan De 

Fray Juan De 

Cinco de Febrero 

Albcrto Herrera 

Miranda 

Mir.mda 

Mir.mda 

Nctzahualcóyotl 

Molitzin 

Progreso 

Progreso 

Cuitlllhuac 

Cuitlahuac 

Iturbide 

Gral. P. Anaya 

Bustamante 

Buslamante 

Cuillahuae 

Moclezuma 

MOClczumB 

\ 
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No Oficial 

40 

36 

34 

107 

101 

89 

80 

35 

63 

35 

43 

81-A 

66 

22 

60 

15 

6 

62 

48 

S·N 

20 

30-A 

103 

49 

31 

54B 

74 

Cuenta Catastrallll INAH INDA SEDUVI 

045 345 06 

045 345 09 

045 345 10 

045 345 14 

045_35o_15 

045_351_01 

045351 08 

045_355_09 

045 359_02 

045 383 05 

4 

4 

4 .. 
.,' 

1, . 4 
'. 

4 

,. 4 

,.' 
;"- 4 

,. 4 

4 

.. '. 4 

4 

4 

" 4 
'p" f------+----1 

... c;.,-f----+------j 
4 

4 

4 

4 

4 

", -
~- . 

4 

4 

4 
.4--+----1 

4 
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No. Colonia Calle No Oficial .- Cuenta Catastral10 INAH INDA SEDUVI 

639 Arag6n Cuauhtémoc 93 045_383_18 4 

640 Arugón Nctzahualc6yotl 134 045 384 08 4 

641 Arag6n Progreso 73 045_384_21 4 

642 Arag6n Moctczuma 77 045_384 27 4 

~ ~ Progreso 3. 045_386_11 4 

\'... 644 Viccntc ViIlada 120 045_387_09 4 
Gustavo 

~ 
Adolfo VicCl1tc Villada 118A 045_387_10 
Madero 

Progreso 13 045_387_14 4 

1647 Vicentc ViIlada 118 045_387 16 

648 Arag6n Nctzahualc6yotl 148 045_389 13 4 

64. Ara.g6n Fa.uSIO Roml.'l'o 41 045_389_18 4 

~ 650 Arag6n MoctC'l.umll 87 045_389 22 4 

~ Arllgón Moctczumll 8. 045_389_23 4 

652 112 045 391 10 4 

653 Aragón Alberto Herrera 103 045_392_15 4 

654 Aragón Alberto Herrera 105 045_392 16 4 

655 Aragón Alberto Hcrrera 107 045_392_17 

I~ Arag6n Alberto Hcrrera 111 045_392 19 4 

r657 15 Dc Agosto Gra1. P. Ana}'ll 203 045_412_15 

658 Estrella '"'q"~' 11. 045_461_21 

659 Estrclla 122 045 463_13 4 

660 La Unión 195 045 468 09 

661 Lindavista Managua 852 045_497_01 

662 Lindavista Bucnavistll 210 045_515_50 

&. 66' Lindavista Duenavista 268 045_518_18 

664 Lindavista Buenavistll 266 045_518_19 

665 Lindavistll Puno 666 045_537_04 

666 Lindavislll p",O 646 045_537_10 

667 Lindllvistll p",. 644 045_5J7 11 

668 Lindavista Lima 682 045_538_04 

66' Lindavista Puno 665 045_538 09 



, 

Programa Delegaciooal de Desarrollo Urbano en Gustavo A.. Madero 176 

: No. Colonia 'Calle' o 'No Oficial CÚellta COlB51ra'z.o SEDUVJ· 

LfndavisUl Puno 645 

Lindavi$lll Puoo 643 045_538_20 

Lindavis!a Puno 677 045_538_27 

Lindavisra Ptmú 691 

Unrlnv¡s!a Puno 649 045_538_43 

Lindavisla Linares 670 

¡ 676 Lindavís!a Linnrcs: 689 

677 ¡ Nctzabuo.lcoyOll S-N 

678 ¡ La Villa 49 045_577 09 4 

679 Atzacoaloo l336 045_646_°1 

680 1)20 045_720_01 4 , 
I 

681 Tepeyac Industria 18 045_'34 04 4 Insurgentes 

" 045_734_06 

Industria 12 045J3A_07 

Talaro 18. 

1322 4 

Poniente 112 $-N 

687 ¡ Lindavista Chosicu 6'8 

6" tindavistll Chosicll 578 .. , LindaviSla Moctc'Zumn 437 

6'0 ! LindaviS1a Pisco m 
691 LindaYls!.a : Ricartc 447 061_121_25 

692 : tindavista ¡Pisco 748 061 _129_o1 

693 Undllvlshl Oroya 148 061_BO_03 

Lindavisla ¡ Natal 748 (161 - IJ 

695 Lindllvista Rccifc 754 (161 -132_04 

.96 LíndavIsla Rccife 746 061 I -
697 Lindnvislll : Elen 7l6b 061 -141 07 

698 LindJ:viSIIl Rccife 726 001_142_03 



N •. Colonia Calle NoOfi(liaJ Cuenta CalD5tr.to SEDUVl 

699 Lindavi~!ll 710 061 -142_o7 

700 Llndavi;¡Úl; 702 06U42_09 

:, 101 tinrlavista 694 061 -142_11 

102 Uñduv¡sla 670 061 - 145_02 

703 Lindavillla 614 061 -146_27 

LindavillUl .,2 06U46_18 

705 Líndavisla 608 06U46_3O 

706 Linwvisla 58. 061_ 147_09 

707 LindilvIsla 5.2 061 - 147_18 

708 m 06US(L09 

475 061 -15o_21 

2 061_204_09 

726 061_518_o3 

714A 061_518_o7 

696 061_519_15 

752 061_523_07 

726 061_527_o3 

TrujiUQ 724 061_521_04 

381 061_527_21 

718 Lindav¡slt.l 648 061_529_10 

719 UndovlsI:a 624 061_529_21 

720 : Santiago: S-N 061_592J)I 
: Atcpctl!1c 

San Pedro 
So< 13 061_73o_43 

:w 061_'54_05 

S-N 061_798J)I 

SoN 061_954_°1 

Escuadrón 201 S~N 061_962_93 

Av. 799 06!U93_20 

068~193_26 
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No_ Colonia Callé' No Olicial Cuenta Calastral10 INAR INDA. SEDUVI 

728 ~,: Acueducto, Av. S-N 068 193 34 

068 917 05 729 Lal 

730 Santa tsabd Tola Calz. de Los Misterios S-N 145_209 O r 

731 I Plaza Hidalgo S-N 168 840 18 

~ 732 ~;~\ej~ I De La TOITe 17 31502017 

~ 733 ~atl.ejo P Sánchcz 19 315 040 14 

4 

4 

4 

rn. ;:rl~:e P Sáneilcz 16 315_041_44 4 

735 ~;:I~"' __ --t-:C-:I'_" _____ + __ 4_2_7_+_-:3_"::::--:04-:1::4_8_-+ __ + __ + __ --14 
736 ~al ejo Clave 437 315 041 50 4 

737 ~;~liCjo.. Clave 447 315_041_52 4 

738 Vallejo Mendelssohn 99 315 048_05 

739 Vallejo Mendclssohn 39 315_05o_03 

Mendelssohn 43 315 050 04 

741 """JO Mendelssohn 45 315 050 05 

742 '.""JO Mendclssohn 

Vallejo Mcndclssohn 14 315 065 18 

Vallcjo J S Baeh 

745 Vallejo Ca17_ de Los Misterios ,-n 315 263 02 

746 Vallejo Calz. de Los Misterios 

747 Vallejo Calz. de Los Misterios 

748 Vallejo Calz. de Los Misterios 

74Q Vallejo Calz. de Los Misterios 176 31526311 

750 :~~I:';J~ Vallejo, Av. 307 315 276 01 

751 ~Jo Av. Insurgentes Norte son 315 290_01 4 

752 ~ Lie. Portugal 32 316 003 31 
~~~ ~+---:~------+------+---:~-~-~---
753 Acueducto, Av. sin GAM_051 01 

754 ~lllun~vü San Juan Francisco "', GAM 052 02 

755 I ~''''-'''. Calz. de LosMisterios "', GAM 053 03 4 

756 ","," Calz. de Los Misterios "'n GAM 054 04 4 

757 ~_~.:.: Calz. de Los Misterios "', GAM 055 05 4 



1&-···· 

""- Colonia Calle NoOflclal Cuenta eatasfralUl 

758 Industrial de Los Misterios ~, GAM_056_06 

75. lndustrial ~, 

76(1 lndustrial si, GAM_05~C08 

761 Industrial de Los Misterios $ln GAM_059_09 

762 Industrial Los Misterios ,;" OAt-·UJ6CUO 

Qllz.. de Los Misterios $ln GAM_061 -1 ¡ 

764 Calz. de Los MistCTÍos ", GAM_062_12 

7115 Vallejo CalZo de Los Misterios "n GAM_063_J3 

766 Vallejo CalZo de Los Misterios $ln 

767 Vallejo ¡ C111z.. de Los Misterios ~, GAM_065_15 

Calz. de Los Misterios ", GA~C066_16 

Nota: DebidQ a los cambios que han tenido tanlo edilicios ca!.alogndos como del tejido urbano, se hace necesana la revisiÓn 
dI; 10$ catálogos aprovechando esto para dcpurur y <:Ilriqucccr las cédulas de registro de los edificios y monumetllOS 
Cii1ttlogadw:, así ewrn> de edificios oolindalllcs u t:atalogndos, emitidos pOr la Dirección de Sitios Pammooielcs y 
Monumentos de esta Dependenciu, Lo anterior CQn cl objeto de salvaguardar su fisonomía; lXI~, mantener y m<tiorar el 
átrimonlo urblloo arquitcclóní<:o y ambiental, <:1 p<tlsaJc urbano y las caro¡;:terlstkas de la b<iZ<t y el fi.Ulcionamienlo de 

barrios. (:alles históricos y sitios arqueo16gíoos, 



\ , 

COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

~ 
TRANSITORIOS 

rimero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publtcación en la 
ceta Oficial del Distrito Federal. 

Segundo.- Se abroga el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. 
Madero versión 1997, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fechas 10 de 
abril y 31 de julio de 1997 y se ratifica el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 'Sector 
Norte de la Zona 10 La LengUeta", publicado en la Gacela Oficial del Distrito Federal el 7 
de julio de 2000. 

Tercero.-Inscríbase el presente Decreto y Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
de Gustavo A. Madero en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal, 

Cuarto.·Pera los efectos del articulo 17 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
""""""'¡eral, los contenidos y determinaciones del Programa Delegacional de Desarrollo 

UrDa: e Gustavo A. Madero, quedan subordinados al Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 

Quinto.- De conformidad con lo establecido por el articulo 22, fracción I de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, las personas fl.lcas o morales, públicas o 
privadas, están obligadas a la exacta observación del presente Programa en lo que se 
refrare a la planeación y ejeruclón de obras públicas o privadas y al uso y al 
aprovechamiento de los bienes inmuebles ubicados dentro del ámbito espacial de validez 
del Programa Delegacional aprobedo mediante el presente Decreto. 
" 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la Comisi6n de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 

dictamen en el que es de resolverse y se: 

/ ./ (1:::.-- . RESUELVE 

PRIMERO.- Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene el Programa 

Delegacional da Desarrollo Urbano para la Delegación Gustavo A. Madero, de 

conformidad con el presente dictamen y se inserta a la letra el decreto correspondiente, 

consistente en 179 fojas útiles escritas por ambos lados que se adjunta al presente. 
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COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

SEGUNDO.- Se aprueba el anexo gráfico (plano) con E-3 que contienen la simbología del 

presente decreto, en los términos en ellos indicados. 

Dado en la Asamblea Legislali"" del Distrito Faderal, V Legislatura, el dia 24 de junio de 

dos mil diez. 

POR LA COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

GUILL~,~~~~HEZTORRES 

UAN PA LO PEREZ MEJIA 
VICEP ESIDENTE 

DIP. GILBERTO SANCHEZ OSORIO 
INTEGRANTE 

DlP. JO 
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DIP. F,ERíi~ND~AR REYES DlP. 
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DIP. ADOLFO URIEL GONZALEZ MONZON 
INTEGRANTE 
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EGUNDO PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

V LEGISLATURA 

~..,¡¡".hí'ro Legislativo a 30 de junio de 2010 
SPESPA!CPSl031/2010 

Por este conducto y con 'undamento en lo dispuesto por !os articules 122 Base Primera fracción V. 

Inciso j} de la Constilucfón Política de fos Estados Unidos Mexicanos; 40. 42. 49 Y 119 del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federar; 10 fracción VIf, 11, 36 fracciones XIII, XlV Y XVI, 91, 92 Y 93 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislaíiva del Distrito Federal; 143 y 144 de! Reg'amento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, me permito remitfr a usted para su 

promu[gación y publicación en la Gaceta Oficial del Distlilo Federal y pata su mayor difusión en el 

Diario Olidal de la Federaclón, el orlginal del decreto por el que se modifica el decreto del 

Programa Parcial de Desarrollo UrbanO' CentrO' Histórico del PrO'grama OelegaCIO'nal de 

Oesarrollo UrbanO' para la Delegacfón CuauhtémO'c. 

Sin otfO' particular, reitero a usted mi conslderacron distinguida. 
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LA C. PRESIDENTA. Para fundamentar el Dictamen, 
se concede el uso de la palabra al Diputado Guillermo 
Sánchez Torres, a nombre de la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana. 

EL C. DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES. 
Con su venia, Diputada Presidenta.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 63 párrafo 
tercero de la Ley Orgánica, 32 párrafo primero y segundo del 
Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, ambos ordenamientos legales 
y reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana somete a consideración de este 
órgano colegiado el Dictamen a la Iniciativa de Decreto 
relativo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Gustavo A. Madero, suscrita por el 
Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. 

Por economía procesal parlamentaria sólo voy a exponer lo 
más relevante del Dictamen. 

Antecedentes:

El 11 de septiembre del 2007, el Licenciado José Ángel 
Ávila Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, 
presentó esta Iniciativa suscrita por el Licenciado Marcelo 
Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a 
efecto de someterlo a consideración y en su caso aprobación 
de esta Asamblea. 

El 25 de septiembre del 2007, el Diputado Jorge Romero 
Herrera, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, primer 
periodo ordinario en sesiones del segundo año de ejercicio, 
turnó a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
la Iniciativa para su análisis y Dictamen respectivo. 

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, V 
Legislatura, en su segunda Sesión ordinaria, celebrada el 9 
de noviembre del 2009, acordó solicitar a la Comisión de 
Gobierno el retomar el análisis y Dictamen de este programa, 
dada la trascendencia que tiene para los habitantes de la 
Delegación y en la Sesión celebrada el 11 de marzo de este 
año nuevamente acordaron solicitar el referido acuerdo. 

El 27 de abril del 2010, el Diputado Julio César Moreno 
Rivera, Presidente de la Mesa Directiva, correspondiente 
al segundo periodo de sesiones del primer año de ejercicio, 
informó a esta Comisión el acuerdo del Pleno mediante el cual 
se autoriza a retomar el estudio de la Iniciativa en comento. 

Con la finalidad de cumplir lo dispuesto en el Artículo 32 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana, previa convocatoria realizada en 
los términos de la Ley, se reunieron para discutir y en su 
caso aprobar el proyecto de Dictamen bajo los siguientes 
considerandos. 

Que de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 59 y 60 
fracción II, 62 fracción XI y XXXIII, 63, 64 y 89 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1, 
28, 32 primer párrafo, 33, 87 y 132 fracción II del Reglamento 
para el Gobierno Interior, 1, 4, 8, 9 fracción I, 33, 34, 35, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es 
competente para estudiar, analizar y dictaminar la Iniciativa 
de Decreto relativa al Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Gustavo A. Madero.

Respecto a este programa, también se realizaron varias 
reuniones y recorridos con el Jefe Delegacional y los 
Diputados integrantes de la Comisión y los correspondientes 
a los distritos de esta Delegación, cuyas propuestas fueron 
incorporadas al programa. 

En el proceso final de revisión del programa, la delegación 
propuso que integráramos el proyecto estratégico Centro 
Histórico-Zona Norte, mismo que ya se señala en el 
proyecto que tienen hoy y que en su momento la Delegación 
presentará a la SEDUVI para que se dictamine conforme a 
las reglas establecidas en el propio programa. 

En el programa se plantea que es necesario consolidar a la 
demarcación con los proyectos urbanos estratégicos a través 
de diversos corredores urbanos estratégicos, destacando el 
conformado por Calzada de la Viga, perdón, por Calzada 
de Guadalupe, la Calzada de los Misterios y la zona de La 
Villa, como una gran zona concentradora de actividades 
económicas, culturales y religiosas, debido a su carácter 
de prestador de servicios a nivel regional, derivado de las 
múltiples peregrinaciones que durante todo el año visitan 
a La Basílica de Guadalupe.

Se plantea que en la zona de Cuautepec el Alto y en específico 
la zona aledaña al Deportivo Carmen Serdán un proyecto 
ordenador a través de la Universidad Autónoma de la Ciudad 
de México, la cual es un área considerable dentro del tejido 
urbano de la delegación, sí se considera la ubicación de 
una Preparatoria de la Ciudad de México, las direcciones 
territoriales 9 y 10 y un Centro de Asistencia para Adultos.

Adicionalmente, se plantea contar con Programas de 
Mejoramiento de la Imagen Urbana y de Conservación 
de las Zonas Patrimoniales, en coordinación con las 
Dependencias federales y locales competentes.

Como parte de la política de impulso a la industria en esta 
demarcación, se propone se mantengan y consoliden dos 
zonas con uso industrial, cuya infraestructura y facilidades 
de comunicación con el centro y el noreste del Valle de 
México la mantienen en condiciones de competitividad 
ideales para la inversión y la industria de alta tecnología.

Con el objeto de conservar, mejorar y rescatar el patrimonio 
histórico de Gustavo A. Madero, la identidad social y 
cultural de sus áreas habitacionales, pueblos y barrios 
tradicionalmente se fomentan 11 zonas de valor patrimonial.
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En el suelo de conservación el instrumento propone en sus 
acciones estrategias proteger y conservar las áreas naturales 
protegidas, resguardar las áreas de recarga del acuífero, 
recuperar el suelo de conservación para evitar la expansión 
y crecimiento de asentamientos y su consolidación hacia 
zonas de riesgo potencial, así como rescatar la escasa 
biodiversidad regional, aplicando acciones de reforestación.

Que de acuerdo a las características, grado de dispersión, 
antigüedad, servicios y antecedentes jurídicos, como 
estrategia para controlar la ocupación irregular del suelo 
de conservación, se plantean 3 políticas de atención a los 
asentamientos humanos existentes, regulación especial, 
sujetos a estudio específico y sujeto a diagnóstico.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados 
integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, consideramos que la Iniciativa sometida a su 
análisis y Dictamen resulta procedente, por lo que en su 
carácter de dictaminadoras acuerdan resolver, y se resuelve:

Único. Se aprueba el proyecto de Dictamen a la Iniciativa 
de Decreto relativo al Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Gustavo A. Madero.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputada Batres?

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. (Desde su curul) Presidenta, quisiera, 
antes de que terminara de hablar el Diputado Guillermo 
he solicitado la palabra porque quisiera pedirle al Pleno 
nos incorpore dentro del Dictamen que ha presentado la 
Comisión de Desarrollo de Infraestructura Urbana nos 
pueda hacer un añadido al Dictamen que tiene qué ver 
con la incorporación de un domicilio en la lista de predios 
beneficiados.

No sé si me diera permiso de hacer uso de la Tribuna para 
hacer la propuesta de modificación al Dictamen.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado Zárraga?

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. (Desde su curul) Con el objeto de que se 
respete el orden que llevamos y no puede haber un añadido 
de ninguna dirección ya al Dictamen que está en discusión.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Permítame tantito, Diputada Batres.

¿Diputado West, con qué objeto?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Gracias, Presidenta.

Creo que procesalmente no es correcto que un punto 
específico como una dirección más, adicionar una dirección 
a las que ya existen y que fueron objeto de todo un estudio 
previo, sea resuelto por el Pleno.

Es cierto que la facultad originaria del Dictamen está en 
el pleno, pero entonces tendría aquí qué rehacerse toda la 
discusión correspondiente a la consideración de ese añadido 
para que pudiera entonces ser considerado dictaminado por 
el Pleno y votado, o sea esto no es tan simple como la reserva 
de un Artículo o el cambio de una palabra. Las direcciones 
que están son producto de un estudio que realizó la Comisión 
y creemos que es del todo improcedente la moción que se 
está haciendo de añadir una dirección.

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado West. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. (Desde su curul) Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Diputada Batres. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. (Desde su curul) Si me permite hacer 
uso del micrófono para hacerle de conocimiento al Pleno de 
qué se trate este añadido, pudiéramos estar en condiciones de 
lo que decida el Pleno aceptarlo o rechazarlo, finalmente es 
el Pleno el que tiene facultades para ampliar la disposición, 
el Dictamen, finalmente es el Pleno el que aprueba.

LA C. PRESIDENTA. Se instruye a la Secretaría dé lectura 
al Artículo 117 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ALICIA VIRGINIA 
TÉLLEZ SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia 
se dará lectura al Artículo 117.

“Todo Dictamen con proyecto de Ley o Decreto que conste 
de más de 30 Artículos podrá ser discutido y aprobado por 
los libros, títulos, capítulos, secciones o párrafos en los que 
lo dividieron sus autores o las comisiones encargadas de su 
despacho, siempre que así lo acuerde el pleno, a moción de 
uno o más de sus miembros, pero se votará separadamente 
cada uno de los Artículos o fracciones del Artículo o de la 
sección que esté al debate si lo pide algún Diputado y el 
Pleno aprueba la petición”.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. Con base a 
lo anterior yo le pido a los Diputados que se ciñan al 
procedimiento.

Está a discusión el Dictamen. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra? 

Diputada Batres tiene el uso de la palabra hasta por 10 
minutos.

Diputado Pizano.
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LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. Gracias, Diputada Presidenta.

Nosotros deberíamos y llamo al Pleno a que utilizáramos 
otro fundamento dentro de las facultades de este Pleno para 
poderle dar cabida a esta propuesta. Se trata nada menos que 
de aprobar un mecanismo que le permita un uso de suelo 
específico a un predio propiedad de la Cooperativa Pascual 
para construir un hospital que le permita la atención a sus 
agremiados y a la comunidad de alrededor del pueblo de 
San Juan de Aragón.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Si me permite un momento, 
Diputada Batres. ¿Con qué objeto, Diputado West?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Solicitar a través de usted si acepta 
una pregunta la compañera oradora.

LA C. PRESIDENTA. Diputada Batres ¿Acepta la 
pregunta?

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. (Desde su curul) Sí claro, con mucho 
gusto. 

LA C. PRESIDENTA. Adelante Diputado West.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Solicitándole, compañera Batres, 
explique, si está a su alcance hacerlo ¿por qué si es un 
asunto tan sensible, tan importante como un hospital de una 
cooperativa con un historial importante en este país, por qué 
esta improvisación, por qué hasta hoy, por qué hasta ahorita, 
por qué en la Tribuna; con qué otros elementos constitutivos 
del desarrollo vamos a considerar para conceder la creación 
de un hospital aquí sobre las rodillas?

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputada Batres.

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. Gracias y qué bueno que me haya hecho 
esta pregunta. 

No se trata de hacer una cosa al calor del capricho ni de 
improvisación. Les quiero comentar por qué hasta ahorita 
y estuvimos trabajando y escuchando y participando 
en algunas de las reuniones en las que se revisó el Plan 
Delegacional de Gustavo A. Madero, por qué hasta ahorita, 
porque hasta este Programa Delegacional en la Avenida 
Congreso de la Unión aplica una norma de vialidad que 
ayuda a potencializar la construcción de la vivienda o de las 
construcciones en si misma, del número de niveles sobre la 
avenida y en esa avenida Congreso de la Unión tenía una 
coordenada que llegaba 2 cuadras más adelante que la del 
predio que está en comento. Sin embargo, en la revisión que 
nos hace llegar SEDUVI a la Comisión cambian el vértice, 
la coordenada donde aplica esta norma de vialidad y ya no 

le permite a la Cooperativa Pascual, con propiedad de ese 
inmueble, utilizar la aplicación de la norma de vialidad, 
se queda fuera y se acaban de enterar hace 3 días, tiempo 
mucho después, después de la dictaminación.

A través de la de la voz, su servidora, es que me han pedido 
de favor que trascienda al Pleno la posibilidad de modificar 
este Dictamen, porque se han quedado sin un instrumento 
con el cual contaban y así da cuenta el certificado de 
zonificación, que es parte de su expediente, donde aplicaba 
una norma que les permitía la construcción de clínicas y 
hospitales. Hoy ya no, porque cambió esa coordenada de 
la aplicación de la vialidad..

LA C. PRESIDENTA. Me permite un momento, Diputada, 
perdón.

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. Sí, nada más termino de contestar y 
con mucho gusto. 

Hoy ya no. Entonces resulta que por eso pido al Pleno que 
podamos utilizar otra de nuestras facultades para poder 
cambiar. Si no lo sacamos y les vamos a retrasar una obra, 
porque van a tener qué buscar otra vía de modificación de su 
uso de suelo y me parece que si estamos discutiendo el Plan 
Delegacional de Gustavo A. Madero y este predio pertenece 
a Gustavo A. Madero y los socios de la Cooperativa Pascual 
no son expertos en el tema de desarrollo urbano y se acaban 
de enterar, me parece correcto que estamos a tiempo de 
modificar este Dictamen y me parece que sería loable, 
sensible y humano y solidario abrir la puerta para que no 
los retrasemos más en la construcción de un hospital que 
trae como beneficio la atención médica y en este caso no 
solamente de sus agremiados, sino con la posibilidad de 
atender a la comunidad de alrededor.

Por eso es que lo he planteado acudiendo y exhortando a 
su sensibilidad en el más amplio de las facultades que este 
Pleno pueda tener.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. (Desde su curul) Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado Zárraga?

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. (Desde su curul) Si la oradora acepta una 
pregunta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Acepta una pregunta, Diputada?

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. Sí.

LA C. PRESIDENTA. Adelante.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. (Desde su curul) Diputada ¿Cuál es la 
ubicación exacta de predio y quién tiene la posición legal 
del predio?

Gracias por sus respuestas.
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LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputada.

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. El predio en comento está ubicado en 
Avenida Congreso de la Unión No. 5737 en la Colonia 
Ampliación San Juan de Aragón, entre las calles de 
Ferrocarril y Pelicano y el predio se adquirió a través de 
su filial inmobiliaria Cuatro Mil, SA de CV que es parte o 
representa a la Cooperativa Pascual.

El proyecto que además han venido trabajando se trata de 
una clínica hospital para la atención médica y hospitalaria.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado West?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Nuevamente para solicitar a la 
Diputada postulante si acepta una pregunta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Acepta una pregunta, Diputada 
Batres?

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. Sí, cómo no.

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputado West.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Muchas gracias, Diputada.

Para plantearle algo. Mire, a efecto de no perturbar cómo 
se trabajan los dictámenes, aceptando que el Pleno tiene 
la facultad originaria, aunque también para eso tiene 
mecanismos, preguntar usted por qué no se propone en la 
parte correspondiente un transitorio en este Dictamen que 
permita resolver la situación que usted está planteando.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputada.

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. Yo vengo a plantear en este Pleno lo 
que podamos hacer para asegurarles que quede contemplado 
el inmueble en comento. Me parece que cualquiera de las 
herramientas que lleve a darle certidumbre a la Cooperativa 
Pascual, que además quién no aplaude, ve con admiración el 
esfuerzo de varios trabajadores que se convirtió y consolidó 
en una Cooperativa Pascual exitosa en el Distrito Federal.

Por eso me parece que cualquiera de las propuestas, de 
hecho he tenido que utilizar este espacio de hablar en 
contra, no porque esté en contra del Programa de Desarrollo 
Delegacional, simple y llanamente porque es el espacio que 
pudimos tener para trascender, que hagamos lo posible o 
hasta lo imposible para que esta petición que nos han hecho 
los compañeros de la sociedad Cooperativa Pascual pueda 
ser real, se pueda materializar en este instrumento que 
deriva de la Ley de Desarrollo Urbano que son los planes 
delegacionales.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Tiene el uso de 
la palabra el Diputado Pizano, hasta por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Gracias, Diputada Presidenta.

Estuvimos asistiendo a cada una de las convocatorias de 
discusión de este plan delegacional no solamente con los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, sino 
también con los integrantes Diputados de la demarcación 
e hicimos distintas observaciones al plan delegacional que 
fueron aceptadas por la Comisión, de lo cual agradecemos 
la voluntad respectiva a sus integrantes, especialmente a 
su Presidente.

Viendo y analizando con mayor profundidad el Dictamen, 
es que proponemos esta consideración en el programa, que 
no afecta el plano, por lo que no habría mayor problema y 
que puede atenderse en los términos que se ha leído aquí 
por la Secretaría en relación al proceso de dictaminación 
que podría aprobar este Pleno.

Es en relación al tema del punto 4.4.2 del programa en 
relación a las normas generales de ordenación, concretamente 
al punto número 26 que se refiere a la norma para incentivar 
la producción de vivienda sustentable de interés social y 
popular y su aplicación en Gustavo A. Madero.

La reserva parte de que pudiera la norma 26 aplicada de 
manera general en todo GAM resultaría contradictoria con 
otras disposiciones de la propia propuesta del programa 
delegacional e inclusive contradice la finalidad de la norma 
general de ordenación 26 por los siguientes aspectos. 

El programa señala, como está a discusión y propuesta a 
esta Asamblea, en el numeral 4.1 que se refiere a estructura 
urbana, dice lo siguiente, zonas habitacionales, dice así 
el Dictamen: Se propone conservar el uso habitacional 
unifamiliar y plurifamiliar al interior de las colonias que 
claramente presentan estas características, evitando la 
proliferación de cambios de uso de suelo que fraccionen 
los predios, generen multiplicidad de usos y deterioren 
el entorno urbano, por lo que se plantea que en diferentes 
colonias y unidades habitacionales preserven y consoliden 
el uso habitacional, por ejemplo la Colonia Lindavista, esto 
lo dice en la página 77 del actual programa.

Por otro lado, el Programa menciona respecto de la 
distribución de usos del suelo en materia de suelo urbano lo 
siguiente: habitacional. En esta zonificación se permite la 
vivienda unifamiliar y plurifamiliar y se propone conservar 
las características habitacionales de los pueblos, barrios y 
colonias sin usos que pueden alterar su vocación netamente 
habitacional. Este uso contempla aproximadamente el 15 
por ciento, solamente el 15 por ciento de la superficie total 
de la Delegación.

Por las particularidades de la Norma 26 para incentivar 
la producción de vivienda sustentable de interés social el 
permitir que en estas Colonias se aplique las disposiciones 
de esa Norma se afectaría el paisaje urbano de estas colonias.
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Por otro lado, al construir vivienda con las características 
que indica la Norma 26 en estas Colonias, se pierde el 
espíritu de esta Norma, pues al considerarse por la Tesorería 
el área geográfica de estas zonas como clase alta o clase 
media, se perdería el sentido de construir y no sería accesible 
el precio a las personas a las cuales está dirigida ese tipo 
de vivienda.

Por eso se pretende que en estas colonias no se incrementen 
las densidades, ya que la zonificación propuesta actualmente 
es de baja densidad. En promedio las Colonias cuentan 
con zonificación H330B y MB, asimismo estas Colonias 
mantienen una homogeneidad en cuanto a su imagen 
urbana, entre otros aspectos determinada por la altura de 
sus construcciones, principalmente de vivienda unifamiliar, 
además de que no cuentan con la infraestructura en muchos 
casos de transporte público al no presentar una red vial 
interna y en muchos casos suficiente.

Por eso la propuesta que ponemos a consideración de la 
Presidencia y de este Pleno es que se diga en la Norma 4.4.2 
Normas Generales de Ordenación, en el punto 26, diga lo 
siguiente Norma para incentivar la producción de vivienda 
sustentable de interés social y popular, aplique en la Delegación 
Gustavo A. Madero, con excepción de las siguientes Colonias: 
Lindavista Norte, Lindavista Sur, Villa de Aragón, Pradera 1 
y II, sección, Guadalupe Tepeyac, Guadalupe Insurgentes, 
Tepeyac Insurgentes, Industrial, Estrella, Churubusco 
Tepeyac, Valle de Tepeyac, Montevideo, Fraccionamiento 
Torres de Lindavista, La Escalera, Planetario Lindavista, 
San Bartolo Atepehuacán, Nueva Vallejo, Secciones I y II, y 
Ampliación Providencia, Residencial Acueducto de Guadalupe 
y Residencial Zacatenco.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. Tiene el uso de 
la palabra la Diputada Maricela Contreras, hasta por 10 
minutos.

Sonido a la curul de la Diputada Maricela, por favor.

LA C. DIPUTADA MARICELA CONTRERAS 
JULIÁN. (Desde su curul) Una pregunta a la Presidencia, 
porque yo hice una petición para incorporar a la Ley de 
Tlalpan 3 Colonias y no se les dio el mismo tratamiento de 
discusión para ponerlo a consideración del Pleno. Creo que 
esto debió haber sido en ese momento.

La propuesta que hace la Diputada Valentina también es una 
propuesta loable, pero la Mesa está dando un tratamiento 
distinto a dos asuntos que tienen que ver con planes de 
desarrollo. Que me diga cuáles fueron sus criterios.

LA C. PRESIDENTA. Le contesto Diputada Contreras.

Es la misma situación y se les dio la palabra para hablar en 
contra del Dictamen, nada más, y es el mismo tratamiento 
que se le está dando a los dos casos. Lo que se está 
discutiendo es el Dictamen en lo general y hasta ahorita no 
están las reservas, Diputada.

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto Diputada Batres?

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. (Desde su curul) Para rectificación de 
hechos.

LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra, hasta 
por 5 minutos, Diputada.

LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra hasta por 
5 minutos, Diputada.

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. Sí, Diputada Presidenta.

Hemos estado allá abajo buscándole una solución de 
una alternativa. Quisiera en la lógica del Artículo 117 
dimensionar qué estamos aprobando cuando aprobamos un 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano delegacional. 
Éste tiene una naturaleza que comprende varias secciones, 
tal y cual pide como característica el Artículo 117 y dice 
en el último párrafo, dice: Pero se votará separadamente 
cada uno de los Artículos o fracciones del Artículo o de la 
sección que se esté al debate, si lo pide algún Diputado y 
el Pleno aprueba la petición.

Creo que en el sentido más amplio de esta disposición 
reglamentaria y a solicitud de la de la voz respetuosamente 
del Pleno, a sabiendas que no es la única propuesta y no 
tratando de hacer menos las que se han hecho el día de hoy, 
sino tratando de dimensionar que en la construcción de un 
hospital se resuelve uno de los derechos fundamentales de 
la población, pudiéramos darle paso en el reconocimiento 
de que el plan delegacional de desarrollo urbano, en todas 
las delegaciones tiene varios aspectos, entre ellos sus 
antecedentes, su diagnóstico, su pronóstico, la imagen 
objetivo, la estrategia del desarrollo urbano, el ordenamiento 
territorial, la estructura vial, las acciones estratégicas e 
instrumentos de ejecución, los lineamientos en materia de 
ordenamiento de paisaje urbano, todos estos conforman y 
son secciones del plan delegacional de Gustavo A. Madero.

No quisiera entrar a un debate que seguro que no empieza 
ni termina aquí, pero quisiera exhortar sabiendo que no es el 
único tema de discusión en materia de de desarrollo urbano. 

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO.  (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado Zárraga? 

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. (Desde su curul) Con el objeto, Presidenta, 
de solicitarle al término de la intervención de la Diputada, 
si pudiéramos pasar a la votación del Dictamen en sus 
términos. 

Gracias. 
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EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado Pizano? 

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Para rectificación de hechos. 

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputada Batres. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. Por lo que no encontrando un 
instrumento legal vigente, todo Artículo actualmente de 
la Ley nos ubica otra vez a nosotros en la Asamblea como 
la instancia que pudiera aprobar la posibilidad de una 
modificación de uso de suelo.

Estamos en este debate, sería darle certeza a los compañeros 
de la Sociedad Cooperativa Pascual, sería darle certidumbre 
sobre su propiedad, sobre el uso de ella y sería permitirles 
la posibilidad de no reiniciar los trámites otra vez, llevan 
5 años en este procedimiento, de verdad sería un acto 
generoso, a sabiendas que no es el único tema que ha 
convocado un debate en materia de desarrollo urbano, pero 
sí es un tema loable que amerita la reflexión, la sensibilidad 
y la capacidad de nosotros de llegar a un acuerdo, aunque 
sea excepcional para permitirles a los compañeros de la 
Sociedad Cooperativa Pascual que tengan certidumbre en 
su trámite ya iniciado y que puedan tener certidumbre de 
que pueden construir un hospital. Los demás caminos es 
volverlos a iniciar.

Yo le pido, Diputada Presidenta, que le planteemos este 
escenario al Pleno, y si el Pleno decide rechazarlo, será 
la decisión del Pleno; pero si el Pleno decide aceptarlo, 
tenemos un buen camino y una buena respuesta para la 
Cooperativa Pascual.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Diputado 
Pizano, tiene el uso de la palabra hasta por 5 minutos. 

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Brevemente.

Nada más dejar constancia que la propuesta que subimos 
hace unos momentos no es una propuesta nueva, es una 
propuesta que entregamos por escrito a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y en el momento de la discusión no 
se incluyó, por lo que mi presencia aquí era para volver a 
insistir sobre el tema; pero sí dejar constancia que lo que 
propusimos lo hicimos en tiempo y forma como el proceso 
lo señala.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Finalizada la 
lista de oradores, conforme a procedimiento parlamentario, 
se solicita a la Secretaría abrir el Sistema de Electrónico 
de Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ALICIA VIRGINIA 
TÉLLEZ SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia, 
abrase el Sistema Electrónico por 5 minutos para proceder a 
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)
LA C. SECRETARIA. ¿Falta algún Diputado de emitir su 
voto? Está abierto aún el Sistema de Votación Electrónico.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados. 

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónica. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 50 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones. 

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)
DICTAMEN AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO

30-06-2010   16:57

Presentes  50

Sí   50

No   0

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ARTURO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROJAS MARTINEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANETTE PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MALDONADO SALGADO JOSÉ VALENTÍN  PRD  Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.
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GONZÁLEZ MONZON ADOLFO URIEL PRD Sí.

SANCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI  PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDON OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN PRI Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia 
se aprueba el Dictamen que presentó la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana que contiene el 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación del Distrito Federal en Gustavo A. Madero en 
sus términos. 

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 104 
segundo párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa y toda vez que son las 17:00 
horas, proceda la Secretaría a consultar a la Asamblea en 
votación económica si se prorroga la Sesión hasta concluir 
los asuntos en cartera.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica, se consulta a la Asamblea si es 
de prorrogarse la Sesión hasta la conclusión de los asuntos 
en cartera. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se autoriza, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. El siguiente 
punto del Orden del Día es la discusión y en su caso 
aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana a la Iniciativa de 
Decreto por el que se modifica el diverso por el que se 
aprueba el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro 
Histórico, del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
para la Delegación Cuauhtémoc.

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la distribución y la lectura del mismo y se 
somete a discusión de inmediato.
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DICTAMEN CENTRO HISTORlCO 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATlV A 
DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

Díctamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno de esta 
Soberanía de conformidad con el siguiente: k-

PREÁMBULO ,_ [ 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 párrafo ~ 
primero del Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento Interior de las 
Comisiones, ambos ordenamientos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa 
de} Distrito Federal. en este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urhana somete a 
consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la "INICIATIVA DE DECRETO POR 
EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CENTRO HISTORICO DEL PROGRAMA 

~
ELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACION 

...::: UAUHTEMOC", suscrita por el licenciado Mar~elo E~rard Casaubon, Jefe de Gobierno del 
Dis Federal, presentada por el Licenciado José Angel A viJa Pére~ Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal, mediante oficio S0100752/09, de fucha 21 de enero dc 2009, turnada a la 
Comisión de Desarrollo c Infraestructura Urbana, a través del oficio ALDFIV/CG/ 34 /2009 de 
fecha 10 dc febrero de 2009, suscrito por el Diputado Victor Hugo Cirigo Vásquez. Presidente de 
la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, para su 
análisis y dictamen. 

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, es competente para conocer, revisar, 
estudiar, analizar y reformar, en su caso, la iniciativa en comento y en consecuencia, emitir el 
presente dictamen, en base a lo establecido en los artículos 122 párrafos primero y segundo, 
apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso j de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 8 fracción I. 36 Y 42 fracción XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción 1, 11 párrafo primero, 60 fracción n, 62 fracción xn, 63 párrafo tercero y 64 

, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 32, 33, 86 párrafo primero y 
87 del Reglamento para el Gobierno Inlerior de l. ASlilllblea Legislativa del Distrito Federal y 8, 9 
tracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

Gante 15. ler. Piso, Of~3. 108. Col. Centroc. P. 051OD. Te:, 513(11980 Ext 3; 10 
desarrolnfraeslruCíuraurbana@asambleadf,gob,mx 
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A continuación, se procede a exponer los hechos que dieron origen al dictamen que nos ocupa, 
siendo Jos siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- A través del oficio SGI0075219 de feeha 21 de enero de 2009, el Lieeneiado José Ángel Ávila 
Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federa!, presentó ante el Diputado Victor Hugo Círigo 
Vásquez, Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
IV Legislatura, la Iniciativa de Decreto por el que se modifica el diverso por el que se aprueba el 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtemoc, suscrita por el Liceneiado Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a efecto de someterla a consideración Y. 
en su caso, aprobación de esta Asamblea Legislativa. 

2.- Mediante oficio ALDFIVICGI 34 12009 de fecha 10 de febrero de 2009, suscrito por el 
. utado Victor Hugo Círigo Vásquez, Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 

Legis . a del Distrito Federal, IV Legislatura, turnó a la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana la lnieiativa de Decreto que se indica en el numeral que antecede, para su 
análiSIS y dictamen respectivo. 

3.- La planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial se concretará a través del 
Programa General, los Programas Delegacionales y los Programas Parciales) que en conjunto 
constituyen el instrumento rector de la planeaeión en esta materia y es el sustento territorial para 
la plancaeÍón económica y social para el Distrito Federal, según lo prevé la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 

4.- El 7 de septiembre del 2000, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
para la Delegación Cuauhtemoc. 

5.· La Comisión de Desarrollo e Jnfraestruetura Urbana V Legislatura, en su segunda sesión 
ordinaria, celebrada el 9 de noviembre de 2009, oon base en 10 estableeido en el artículo 90 

~
aCCión 1II, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, acordó solieitar a 

a Comisión de Gobierno, el retomar el análisis y dictamen de este Programa. dada la 
trascendencia que tiene para los habitantes de la Delegación, y en la sesión celebrada el dia 11 de 

, marzo de este año, nuevamente acordaron solicitar el referido acuerdo. 

14.- Mediante oficio no. MDSPPAlCSPI12521201O, del 27 de abril de 2010, el Diputado Julio 
Cesar Moreno Rivera, Presidente de la Mesa Direetiv~ correspondiente al Segundo Periodo de ,~ 
Sesiones, del Primer Año de Ejercício~ infonno al Diputado Guillenno Sánchez Torres. presidente.~ 

~~c~:~v;::~~n~~. acuerdo del pleno mediante el cual se autoriza a retomar e8 ., . 
Gante 15. 1st, Piso, oroa. 100, Col. CerroC. F ú610CL TeL 613CiSOOExt 3110 

desarrolnfr.::eslructura!.lrbana@asarrbleadf.qOO.TflX 

mailto:desalTalnfraestructuraurbana@asambleadf.gob.mx
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15.- En ténninos del artículo 22 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federall se convocó a los Diputados integrantes de la ComisIón de 
Desarrollo e Infraestructura Uroao!!, V Legislatura, a la reunión de Trabajo correspondiente, para 
revisar, estudiar, analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto relativa al Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano del Centro Histórico, suscrita por elliccnciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon. 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Misma que tuvo verificatívo el 24 de junio de 2010, en el 
salón 325 del edificio de Gante, de esta Asamblea, concluyendo con Jos siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO,- Que esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es competente para 
conocer y dictaminar la Iniciativa de Decreto relativa a.l Programa Parcial de Desarrollo Urbano 

tro Histórico del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Cuauh e, presentada por el Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 122 párrafos primero y 
segtUldo, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso j de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción 1, 36 Y 42 fracción XIV del Estatuto de Gobiemo del 
Distrito Federal; 10 fracción l, 11 párrafo primero, 60 fracción n, 62 fracción Xll, 63 párrafo 
tercero y 64 de l. Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 32, 33, 86 
párrafo primero y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 8, 9 fracción 1, 50 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que el imperativo 122, apartlldo C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso j de l. 
Constitución General de la República otorga atribuciones a este Órgano Colegiado para legislar en 
materia de planeactón del desarrollo urbano; en desarrono urbano) párticulannente en uso del 
suelo; preservación del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y 
edificaciones; vías púbHcas, tránsito y estacionamientos; adquisiciones y obra pública y sobre 
explotación1 uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal, por 10 tanto, 
se concluye que la competencia es el conjunto de atribuciones y facultades que los ordenamientos 
constitucionat~ legal y reglamentarios establecen expresamente a favor de esta Asamblea 
Legislativa. 

TERCERO~ Que el artlculo 9 de la Ley de Desarrollo Uroano del Distrito Federal otorga 1(: 
competencia a la Asamblea Legislativa del Distrito Fodera!, para aprobar los programas, las 
modificaciones o las cancelaciones que la Ley prevt; así como remitir Jos programas al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal para su promulgación e inseripción en los registros de los planes y 
programas de desarrollo uroaoo y de la propiodad y del comercio. ¿Y-.... 
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CUARTO.- Que de conformidad a lo estableeido por el artículo 16 de la Ley de Desarroll_ .... 
Urbano del Distrito Federal, la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial se 
concreta a través del Programa General) los Programas DeJegacionales y los Programas Parciales, 
que en conjunto constituyen el instrumento rector de la planeaeión en esta materia y es el sustento 
territorial para la planeación económica y social para el Distrito Federal~ ineJuyendo las acciones 
concurrentes de planeación, ordenamiento, uso, destinos y reservas de las zonas rurales que 
disponen otros ordenamientos y en este contexto; el Programa Delegacional materia del presente 
dictamen, partió del análisis de los eambios fisicos del tenitono, los aspectos demográfieos, 
económicos, sociales, ambientales y de ordenamiento espaeial ocunidos durante el periodo de 
vigencia del instrumento en referencia. 

QUINTO.~ Que en la propia exposición de motivos de la iniciativa se expone los razonamientos 
que motivan las modificaciones al Programa Parcial en comento. siendo las siguientes: 

Los procesos económicos, urbanos y sociales que inciden en el ámbito territorial del Centro 
«ico de la Ciudad de México, han modificado sustancialmente su papel en Ja 

es/ruc/uración de la Ciudad apllnlando hacia la especialización de usos y actividades, la 
pérdida de residentes, la transformación de la centralidad, la pérdida de su patrimonio 
cultural y las desigualdades urbanas. Taies condiciones hacen imperan/e la modificación del 
instrumento de planeación del desarrollo urbano aplicable en el área, guardando 
congruencia con los Programas Generales de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico, 
tal como lo establecen las Leyes de Desarrollo Urbano y Ambiental, así como sus 
Reglamentos, todos del Distrito Federal. 

Con la presente iniciativa, el Gobierno del Distrito Federal plantea modificar el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Cuauhtémoc. publicado en la Gaceta Oficial el 7 de septiembre 
de 2000, a fin de favorecer el cumplimiento de los objetivos de Ja planeación del desarrollo 
urbano y el ordenamiento territorial, y fortalecer los objetivos del propio Programa Parcíal, 
la aplicación de los instrumentos para el desarrollo urbano y la prO/ecdón, fomento, 
• ejoramiento y rescate de su patrimonio cultural urbano. 

El Centro Histórico de la Ciudad de México es el área fundacional de la Ciudad, en el que se 
concentra un patrimonio cultural expresado en valores arquftecrónicos, urbanísticos y 
sodales, trastocados por el desarrollo urbano desigual, el acelerado despoblamiento y el 
abandono y deteríoro de edificios y del espacio público. Los valores patrimoniales ubicados Ii 
en esta área de la Ciudad. han sido reconocidos y protegidos por el Gobierno del Distrito 
Federal, valiéndoles además su inscripción, junto con el área de Xochimilco, en la Lista de 
Patrimonio Mundial elaborada por la UNESCO. ~, ____ / 

La importancia cultural, económica y urbana del Centro Histórico es not~ 
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propio Distrito Federal como en el país. por lo que a pesar de su despoblamiento si 
cumpliendo con un papel estratégico en la estructura de la Ciudad y en la coneen/ración de 
/:,;enes y servicios de escala local y nacional. 

Entre los problemas más acenfuados del Centro Histórico destacan el abandono de la 
vivienda y el deterioro fisico y social. la falta de mantenimiento en edificios histór;cos 
derivado de una escasa reconversión inmobiliaria que permita incorporar nuevos liSOS, las 
condiciones de vulnerabilidad y riesgo por el abandono, mal estado de las edificaciones y 
escasa inversión, así como los cambios clandestinos del uso del suelo. Los ejercicios 
emprendidos por los diferentes seclores de la sociedad, no han logrado revertir la 
fragmentación de los tejidos sociales y la segregación espacial que acentúan graves 
desigualdades urbanas, principalmente hacia la zona orien/e y norte de e."ta fracción de la 
Ciudad, Es por ello que el Gobierno a mi cargo, con el concurso de los agentes del 

·-71I! __ U,o, impulsa la conformación del Centro Histórico de la Ciudad de México en un 

espacio de infegración social estratégico para llevar a la Ciudad hacia un Nuevo orden{ 
Urbano. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federol señala que el incremento de la funci6n 
social de los elementos susceptibles de apropiación y la distribución equitativa de las cargas 
y beneficios del desarrollo urbano, al igual que la protección, conservación, restauración y 
consolidación de la fisonomía propia e imagen urbana y de su patrimonio y el mejoramiento 
de las zonas habitacionales deterioradas Jlsica o funcionalmente donde habita población de 
bajos ingresos, forman parle de la planeaci6n del desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial, Del mismo modo, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal prescribe que 
los Programas Parciales son aquellos que establecen la planeación del desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial en área." especfficas. con un carácter adaptado a las condiciones 
particulares de cada área y guardando congruencia con el Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano correspondiente y el Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal. 

La presente Iniciativa se orienta a impulsar el cumplimiento de los objetivos de la planeaclón 
el desarrollo urbano JI el ordenamiento territorial que señala el Programa General de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal y el mencionado Programa Parcial, mediante la 
modificación de este último. Los objetivos y estrafegias plasmados en el Programa Parcial 
continúan vigenles, y sólo se propone su adecuación para revertir la problemáfica de esta 
zona. 

Entre los objetivos fundamentales del Programa Parcial se encuentran la emi 
que permitan el aprovechamiento racional del patrimonio construido, incl,t..-r;>· 
espacio público y las edificaciones; la consolidación de la /unción habitacional, apoyando la 
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generación de una oferta diversificada acorde con las necesidades y capacidades de la 
población demandante, y la promoción de actividades económicas compatibles con el 
proyecto estratégico de regeneración integral, así como de las inversiones públicas, privadas 
y mixtas que coadyuven aforlalecerlo. 

La Imagen Objetivo indicada en el mencionado Programa Parcial de Desarrollo Urbano, 
concibe al Centro Histórico como un espacio que deberá estar sujeto a un permanente 
proceso de regeneración urbana y de desarrollo integral. Para lograr este propósito, es 
necesario definir las bases del ordenamiento territorial a través de normas, acciones y 
proyectos definidos con una visión integradora que, plasmada en este Programa Parcial y en 

os programas parciales que norman y regulan el desarrollo urbano del espacio central 
de la ciu ad, consolide la construcción de una nueva centralidad en términos económicos, 
sociales y políticos. 

Para lograr la regeneración urbana, el desarrollo integral, la conservación y la 
reapropiación colectiva del Centro Histórico, se propone modificar el Programa Parcial para 

que contenga las siguientes líneas estratégicas vinculadas entre si: la recuperación del 
patrimonio histórico y cultural, el fortalecimiento de la función habitacional, la promoción 
y/o consolidación de actividades económicas diversificadas, el reordenamiento del espacio 
público y su uso. 

A través de la presente Iniciativa se asume que la regeneración urbana del Centro Histórico 
se debe dirigir hacia el correcto aprovechamiento del parque inmobiliario y del entorno 

urbano en el marco del desarrollo urbano ordenado, sustentable, competitivo y respetuoso del 
valor de su patrimonio cultural. Por ello, para concretar la Imagen Objetivo y la Estrategia 

señalados en el Programa Parcial, resulta indispensable modificar el capítulo del 
Ordenamiento Territorial para asegurar una adecuada mezcla de usos de suelo que permita 
reactivar la zona y asegurar el mantenimiento y conservación de los inmuebles, especialmente 
la vivienda, con una visión de largo alcance; que permita rescatar y revalorar el patrimonio 

edificado, incorporándolo de manera efectiva y respetuosa al proceso de regeneración del 
entro Histórico; que haga posible distribuir equitativamente los beneficios y cargas de los 

procesos urbanos, y que propicie el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, 
en especial de las áreas más degradadas, reduciendo las desigualdades urbanas y 
reconociendo los valores propios de cada zona para lograr un desarrollo urbano con 

equidad. /'Í/ 
Para asegurar la permanencia y crecimiento del uso habitacional en el ~rÍco~' y 
teniendo presente que las dinámicas de cada zona determinan la proporción en que otras 
actividades urbanas pueden convivir con dicho uso, incluso a nivel del inmueble, la Iniciativa 

propone que se permitan comercios y servicios compatibles con la vivienda en cualquier nivel 
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de los edificios ubicados en las zonificaciones H y He, COn lo cual se reconoce Ja relación 
entre la habitación y los sitios de trabajo que han caracterizado al centro de la Ciudad a lo 
largo de su historia. 

Por otra parte. es necesario tener presentes Jos efectos del desarrollo de la sociedad, los 
cuales se manifiestan en una mayor diversificación de las actividades cultura/es. económicas, 
de convivencia social y de esparcimiento, osi como de los servicios pora el desarrollo integral 
de la comunidad y el mejoramiento de la calidad de vida. Esta dinámica hace indispensable 
proponer la integración de las actividades mencionadas, en la Tabla de Usos de Suelo, para 
evitar controversias sobre los usos permitidos y prohibidos, en concordancia con el ÓPlim0J( 

-'-',nnr'ovechamiento delterritorío y la regeneración urbana pretendida por el propío Programa 
Parc:}il/t:, __ 

En lo relativo a la Norma de Ordenación Particular referente al Área Líbre de Construcción 
y Recarga de Aguas Pluviales al Subsuelo, es necesario poner de relieve la necesidad de su 
adecuación a las condiciones particulares del Centro His(órico. Eslo es así porque las 
construcciones presentan, en promedio, menos del 20% de área libre debido a la propia 
esfructura histórica del parcelaría y las diferentes tipologías arquitectónicas que se 
presentaron en esos edificios desde el siglo XVI al XX Dada esta circunslancia, su 
modificación deviene necesaria para acotar la reducción del porcentaje de área libre 
exigiendo, al eficto, garantizar condiciones adecuadas de habilabilidad y sustentabilidad 
mediante la instalación de Sistemas Alternativos de Cap/aci6n y Aprovechamienfo de Aguas 
Pluviales, en apego a lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federa! y sus Normas Técnicas Complementarias, Adicionalmente, es necesario actualizar el 
nombre de la Dirección General del Sistema de Aguas de la Ciudad de J\1b:ico cama 
instancia competente en la evaluación y aprobación de los sistemas alternativos 
mencionados. 

Respeclo a la conservación del patrimonio cultural urbano del Centro Hisfórico y a la 
regeneración de áreas profundamente degradadas pero con un 0110 potencíal de desarrollo, 
a Iniciativa plantea especificar que el Sistema de Transftrencia de Potencialidad de 
Desarrollo Urbano aplica en todo el poligono del Programa Parcial, tanto para la emisión 
como para la recepción de potencial de desarrollo, atendiendo en todos los casos a los 
criterios para determinar alturas, indicados en el Programa Parcial, que permitirán 
conservar los peifiles y ia fisonomía de la zona. En el mismo sentido, para contribuir al 
rescale y mejoramiento de los espacios públicas del Centro Histórico, que albergan una gran 
cantidad de visitantes y son, en sí mismos, patrimonio cultural de la Ciudad y del país. es 
viable que emitan polencial de desarrollo urbano, recibiendo can ella recursos ~jan 
hacia su conservación, ~ 
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En lo re/alivo a la aclfvrdad comercial en es/a área de la Ciudad, ¡wr lo demás, 

arraigada en el Centro Histórico, su misma dindmica ha provocado la necesidad de mayores 
espacios para el almacenamiento de los productos. Sin embargo, la/alta de con/rol de dichas 
actividades y su mayor rentabilidad frente a o/ros usos ha contribuido a desplazar el uso 
habitacional. osi como la alteración, deslrucción y subuti/ización de inmuebles de valor. Ante 
este escenario, se reconocer la necesidad de bodegas pero se propone que se autoricen sólo 
como uso complementario del comercio, determinando las ubicaciones propicias para ello y 
su proporción dentro de los edificios a fin de evitar afectaciones a los inmuebles. 

"'.1 n conservación del patrimonio cultural urbano es una parte fundamental del desarrollo 

'?1'y4J¡,1 ordenamienlo territorial del Centro Hislórico de la Ciudad de México. Esta es la 
razón por la que la vigencia de los inmuebles históricos está en relación directa con su 
aprovechamiento para las actividades que la sociedad va demandando, de igual manera que 

con los usos permitidos por la normativa local. Por ello, la presente Iniciativa propone 
establecer que los inmuebles con valor patrimonial alberguen los usos que por zonificación 

les corres pende, pero condicionados a que los proyectos de intervención en inmuebles con 
valor patrimonial, cuiden sus características pafrimoniales y Cuenten con los dictámenes 
técnicos favorables, aUlOrlzaciones u opiniones de las instancias de los gobiernos local y 
federal competentes. 

Por otra parte, dado que la fusión y subdivisión permitidas por el Programa Parcial. 
inclusive en el caso de inmuebles con valor patrimonial, son aclos de la administración 

urbana de la Ciudad que caen en el ámbito de competencia del gobierno local, se propone 

que dicha compe/encía sea señalada claramente per una Norma de Ordenación Particular, 

para evitaT' inconsistencias en la norma/Na local y su correspondencia con la normativa 
federaL 

Adicionalmente, en el marco de un desarrollo con equidad que permita enfrentar las 

transformaciones de las necesidades sociales, es necesario con/ar con la Norma de 

rdenación Partícular para Equipamiento Social y.lo de Infraestructura de Utilidad Pública y 
Ue In/erés General, incluida en el Programa Delegacionai de Desarrollo Urbano para la 

Delegación Cuauhtémoc. Por ello se propone que dicha Norma de Ordenación Particular se 
aplique en los Programas Parciales que componen a es/e lerritorio delegacional a fin de 

posibilitar la prestación y complemen/ación de servicios en la zona a través de la 

conformación de Equipamiento Urbano a fin de elevar la calidad de vida de la población. 

Uno de los fenómenos que más afectan al Centro Histórico de la Ciudad de }¿éxico es el de la# 
pérdida de población. que contrarresta con el incremento de población flotante que recibe 

diariamente. Además, en los últimos años se han intensificado las actividades cuifurales y de 
recreación. lo que obliga a ofrecer servicios de calidad a los visitan/es, que 'J; • n' 
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condiciones de habitabilidad para los residentes. Es por es/o que se plantea la Norma de 
Ordenación Particular para la lnsla/ación de Sanitarios Públicos, con la finalidad de 
ordenar esta actividad, que actualmente opera de manera irregular y bajo condiciones de 
insalubridad y riesgo. 

Es preciso reconocer la importancia que para el desarrollo ordenado y la conservación del 
patrimonio cultural urbano del Centro Histórico de la Ciudad de México, revisten los 
po/[gonos de actuación que se constituyan en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano y 
u Reglamento, Por tal motivo, se propone que la aplicación de este inslrumento, señalado ya 

en e ama Parcial, incorpore, en fodos los casos, la generación de proyectos y ejecución 
de obras destinadas a la conservación de inmuebles con valor patrimonial. 

En suma, las propuestas contenidas en la presénte IniciaUva son el resultado del 
correspondiente procedimiento de modificaci6n de programas previslo por la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamenta. El 14 de marzo de 2008, la 
Comisión de Planeación y Ordenamiento Terrilorial del Consejo Asesor de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (CADUVI), presentó en la Primera Sesión Ordinaria de ese Consejo la 
propuesta de modificación al Programa Parcial. La Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda solicitó a cada Comisión del CADUV¡ las opiniones o recomendaciones pertinentes 
a la propuesta de modificación, mismas que hicieron llegar antes del día 1 de abril. Como 
resultado, se recibió un (o(al de sesenla y dos comentarios a la propuesta de modificación, de 
los cuales el 51% resultaron procedentes y el 49% improcedentes. pero lodos disponibles 

para su consulta en los archivos de la Adminisfración Pública del Distrito Federal. 

Finalmente, al destacar la importancia de proveer al mejoramiento integral del Centro 
Histórico, es necesario tener presente que esla zona represen/a uno de los espacios más 
significativos para la Conmemoración del Bicentenario de "la Independencia de México y del 

Centenar;o de la Revolución Mexicana, por lo cual su anális;s y aprobación cobran un 
notable interés público. 

SEXTO.- Que el proceso de revisión, modificación, elaboración y actualización del Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico del Programa Delegucional de Desarrollo Urbano 
para la Delegación Cuauhtemoc! se encuentra fundado en los articulos 122, Apartado C, Base 
Segunda, fracción n, lnciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex.icanos; 1°, 
3°.4",5" -fracción 1[-, 6°, 7", 8", 10°, 11~ 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,27,28,32,33,46, 
49,51, 53 Y 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1°" 2", 3°,4°,5°, gOj 4)0, lO, 11, 12, 
13,14,14 Bis, 15, 16, 17, 18, 19 a 20 Bis, 21, 22 Bis y 23 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y de Protección al Ambiente; 2, 52, 56, 63, 64, 65, 66, 73 Y 87 de la Ley Agrapa; 44, 
45, 46 Y 47 de la Ley de Aguas Nacíonales; 12, fracciones V y XIV, 67, fracciones I y XXVI Y 
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119 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349 Y 350 del 
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal; l' a 11, 13 a 17, 19, 22 a 26, 29 a 33 y 36 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; ID, 30, 6°, 8°, 9° Y 10 de la Ley de Proeedimiento 
Administrativo del Distrito Federal; 10 a 9°, 20, 25 a 31, 37 Y 38 de la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal; 1,2,3, S, 8, 9, 11, 12, 16, 20 a 23 de la Ley de Salvaguarda del 
Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal; 1,2,4,5,6,8,9, JO, 14, 18 Y 20 de la 
Ley de Vivienda del Distrito Federal; 10 ,76,77,78 Y 80 de la Ley de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Distrito Federal; 1,2,3, S, lO, 13, 14, Y 15 de la Ley Ambiental del Distrito 
Federal; 6, fracción IV, 15, fracción IX, 16, fracción XII y 20, fraeción 1 de La Ley de Aguas del 
DI ·~ederal; 1,2,3,38,39 y 43 de la Ley de Proteeeión Civil del Distrito Federal; 1',2' y 12 
de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal; 10 ,2°,3 0,6°,9,10, 
12, 14 Y 16 de la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico del Distrito Federal; 10, 2°, 4°, 9° 
Y 18 de la Ley para el Funeionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal; 1°, 
2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° Y 10 de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal; 1, 2, 4 Y 5 de la 
Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1°, 3°, 4°, 5°, 8°, 10, Y 88 de la Ley de 
Participación Ciudadana para el Distrito Federal; 1°, 2°, 4°, 6°, 10, 16, 17 Y 20 de la Ley del 
Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 1,2,4,6 a 9, 27, 35, 36, 37 y 46 del Reglamento de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1', 3', 27 Y 63 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal; 1°, 2° Y 4° del Reglamento de Anuneios para el Distrito 
Federal; 27, fracción 11, 51, fracciones 11, III Y IV Y 80 del Reglamento para el Ordenamiento del 
Paisaje Urbano del Distrito Federal. 

Por lo anterionnente expuesto y fundado, el pleno de los Diputados integrantes de la Comisión d 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, sometemos a esta Honorable Soberanía el presente Dictame 
en el que es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se aprueba la Iniciativa de Decreto por el que se modifiea el Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Centro Histórico del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegaeión Cuauhtemoc, de confonnidad con el presente dictamen, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica el Decreto por el que se aprueba el Programa Parcial 
dc Desarrollo Urbano Ceutro Histól'Íco del Programa Dclegaeional de Desa .... ollo Urbano 
para la Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 7 de 
septiembre de 2000, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1'.- ... 

ÍNDICE ... 

Gante 15, 1er. Piso, afila. 108. Col, Centro C, P. 06100. Te!. 51301980 Ext. 3110 
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L FUNDAMENTACIÓN, MOTlV ACIÓN Y DIAGNÓSTICO,,, 

11. IMAGEN OBJETIVO ... 

1Il. ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO". 

4.1." 

4.2 Zoníficación 

A continuación se establece la división del suelo en zonas, para asignar usos del suelo especificos 

o una mezcla de ellos predio por predio, con relación a las caracterlsticas patrimoniales, socío~ 

económicas y de funcionamiento de dichas zonas. 

Para lograr esta mezcla de usos Y. acorde con la recuperación de la función habitacíonaI en el 

centro histórico, en la zonificación H se deberá incluir en el proyecto al menos un 50% del 

potencia1 constructivo y/o de la construcción existente para usos habitacíonales; en la zonificación 

He se deberá destinar cuando menos el 35% de dicho potencial o de la construcción existente al 

u habitaciona1; en las zonificaciones HO y HM deberá destinarse no menos del 20% para uso 

abitacíonal. mientras que en la zoníficación HE el uso habitacional deberá ocupar euando menos 

el 10% del potencial constructivo total o de la construcción existente, En todos los casos, el resto 

del potencial constructivo o de la construcción eXIstente puede ser destinado a cualquier otro uso 

pennitido en la zonificación asignada al inmueble de acuerdo con la Tabla de Usos de Suelo de) 

Programa Parcial. En los casos que se mencionan a continuación la superficie destinada para usos i 
Gante 15. 1er, Piso, Olna, 109, Ce!. C~lIlO e, p, e.1[o). T,l. 5,:;019&) ExU">J ~ ,. 
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habitacionales será cuando menos la necesaria para conseIjerfas. vigilancia u otros reJacÍonados 

con la residencia de personas: { 

Hospitales y centros de salud, gimnasios, asilos de ancianos, casas cuna y otras instituciones de 

asistencia, guarderias, jardines de niños, primarias. secundarias, preparatorias. institutos técnicos, 

~ centros de capacitación, CCH, CONALEP, vocacionales, politécnicos, tecnológicos, 

universidades, escuelas para niños atípicos, centros de desarrollo infantil, templos y lugares de 

culto, auditorios, teatros, cines, salas de concierto y cineteca. bibliotecas, centros comunitarios y 

culturales j y estacionamientos públicos. 

En el caso de mercados, tiendas de autoservicio. tiendas departamentales, centros comerciales, 

plazas comerciales, baños públicos. centros deportivos y canchas, arenas de box y lucha, se podrá 

omitir el uso habitacional. 

La distribución de los usos deberá señalarse en el proyecto pretendido, pudiendo establecerse en 

cualquier nivel de la construcción, salvo el uso de bodegas. En todos los casos dicha dosificación 

y distribucíón nO modificará o afectará su comportamiento estructural, 10 cual se deberá 

comprobar mediante dictamen estructural favorable signado por W1 corresponsable en seguridad 

estructural al momento de manifestar la obra. 

/; El uso de bodega sólo podrá incorporarse en la planta baja y primer nivel del inmueble de acuerdo 

con la Norma Particular referente a los Usos de Suelo Prohibidos. 

Zonificación 
! porcentaje m[nimo del potencial constructivo total () de la construcción 

existente que deberá dcsCinatse a uso habltadoRal 
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(H) Habltacíonal. Esta zonificación pennite el uso habitacional con comercio y/o servicios básicos 

de bajo impacto, 

Se les asigna a las zonas de La Merced San Pablo, San Sebastián Atzacoalco, Santa Maria la 

Redonda y San remando San Hipólito, 

(He) Habitacional con Comercio. Esta zonificación permite el uso habitaeíonal con comercio y/o 

servicios. 

Esta zonificación se asigna a San Pablol Vizcainas~ a la zona comprendida entre lzazaga, Fray 

Servando Teresa de Mier (Nezahualcóyotl), Eje Central Lázaro Cárdenas y 20 de Noviembre, a 

una zona comprendida al poniente de Mixca1co y al norponiente del Programa Parcial entre: 

Donceles, Eje Central Lázaro Cárdenas, República de Chile y República de Perú, así como a los 

pr dios con frente a la calle de Apartado en el tramo comprendido entre las calles de Argentina y 

el Carmen, 

... 

La zonificación propuesta para el área del Programa Parcial se muestra en el plano de 

Zonificación y Normas de Ordenación y en la Tabla de Usos del Suelo, 

Gante 15 1er. FisG, Ofna. 10S. Col C¿fllme. P. 061!)), Tel51J0198C Ext 311(; 
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I ¡! Uso Perm¡údu 

le:::::::::::1:::::::]1 USQProhibido 

Nohl$ 
l. Los: uses que no están señalados en esta tabla, se sujc:lacin al procedimiento establecido en el 
ReglarncnlO de la Ley de DesamJllo UrbMO del Distrito federal. 
2, Los equipamientos pÚblicos existenle$, qu~ sujetos ti 10 dispuCS!o por el Art, 3~-fracción lV~ 
de la Ley de DesruroUo Urbano del Distrito federol; asi como las IDsposidoncs aplicables sobre 
bienes inmuebles públicos.. 
3. Salvo el uso de bodegas, los demás usos pamilidos en cada zonificación podrán ubiClll'lSc en 
cualquicrnívcl del inmueble. 

! CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 

i ~.~ , Vivienda = Ji , Habltacional PJurifamiliar. 

.2 

J 

¡ 

.. 

.Q 

J 

! Comercio v~inal de venta de : 
productos alimenticios rosticerias, bíenes alimenticios: 
úcscos o semi elaborados a partir de la maleria prima ya 

entre otros; palcterias, neverías y 

abarrotes, naturistas, mal=~"''' de 
artículos pata ñestas, 
perfumerías, ópticas, farmacias. ~ti:as y 
droguerias; zapaterías. boneterías, tiendas ~e 
telas y ropa; paqueterías y joyería; tiendas de 

, Comercio vecinal 
: produetos básicos, 

de equipos electrónicos, diseos. musica, regalos, 
de decoraeión, deportes y juguetes, venta de 

mascotas y artÍCulos para mascotas con 
: uso personal y 'servicios veterinarios, librerlas y papelerías; 

: fotocopias, tlapalerias, mercerías y floreria. .. ; 
i venia de ataúdes; expendios de pan y venta 
de productos manufacturados; venta de 
marcos, cuadros, petacas, mochilas y bolsas, 
uniformes, djsftaces, artieulo5 para máquinas 
de <:oseI", sombreros, artículos fotográficos y 

i domésti<:o. 

! , 

I 

I Venta de' 
Comercio al por menor I Venta d,: 
de especialidades. 

:Venla' , 

I ~ J 

,eon, í 
.. 1 por m(OJl'" : . B,zar. 

y 

eon la 

Ga1te 15. ler. Pise. Ofn¡t 108, Col Cenlro e p, 05:Oil TeL e13C\980 IX. 3110 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA ~.t! PRESIDENCIA 
v lSlSIATUM 

SIMBOLOGiA 

.i I I luso Pcnnitido 

I I I Uso Prohibido o ,5 

.ª g j ~NOW J! E 

L Lo5 usos que no están señalados en !';;$U ubla. se sujctatán al proe«Iim¡enlO estahlecido C1l el O 6 .E ¿; 
Rcglamef'ito de la Ley de Desarrollo Urbano dcl Dlstrilo Federal. ~ ¡¡ ::;¡ ¡¡ I . 2. Los equipamientos públicos e:USlOO!CS, quedan sujetos 9 lo dispuesto pare! Art. 3"-Ó'tICt¡órt 1\'- .. 

1 " - ~ : Jau)' de D\:sarrollo Urblmo del Dlstrilo Federal; asi como las disposiciones aplicables sobre §. .9 ,~ h. J ' b¡en~.:!ebles plibUC05.. "-ª ~ I ,~ 3. Salvo el use de bodegll5, 10$ demás usoo permit¡dos en cada ronificnción podnin ubicarse I.."rt 

~ ~ ~ 
:e ,-

ctJlIlquicr nivel del inmueble.. :l!! 
CLASIFICACiÓN DE USOS DEL SUELO O U Sl !!!,,,, ;:j = = = 

! 
Tiendas de autoservicio y supennercados, I 

I plazas, centros (:ome«:iales, , 
Tiendasd amentales, 

, Comercio al por menor Tiendas de materiales de ronstruccióo: 
; de materiales de tablaroca, materia! para acabarlos, muebles , 

i constmcción I oara baño ~~neta:s, 'Oiotul'a y amle;" o. , 

Venta de gasolina, diesel () gas LP, en , , 
gasolineras y estaciones de ¡as earburante 

, 
Comen;;io al por menor 

con o sin tiendas de conveniencia, COn o sin de combustibles 
servicio de lavado y engrasado de vehlculos. 
encerado v lubricación. 
Venta de productos alimenticios, bebidas y 

Comercio al por mayor tabaco. 
de productos Venta de productos de uso personal y 
alimenLicios, de uso doméstico. 
personal, doméstico y Venta de maquinaria y equipo para 

: para oficinas, laboratorios, hospitales, anaqueles y , 

" mgorificos. o 
~ Comercio al por mayor Tanques de almacenamiento y dístnoucJón de , 
a de combustibles, combustibles y gaseras:. 
" o , 
Q. , .. , Comercio de materiales Madererías, materiales de const:tUCción, venta " , 
,2 : de construcción~ 

, 

~ y alquiler de cimbra. cemento. cal. grava, 

~ 
: maquinaria y equipo arena, varilla y venta de materiales metálicos. 

" 

, pesado. , 
u 

: Comercio de materiales. Venta y renta de maquinaria y equipo pesado; 
de construcción; .. 

I 
maquinaria y equipo 

grúas, trascabos, plantas de soldar, plantas de 

pcsado luz, bombas industriales y motobombas. 

Centrol de abastos Central de abastos. 
Rastros y FrigQrlficos Rastros 'Frigorificos. 

I Siempre y CUl!lldo se ineJuyan seMcíOil adicionales eomo: Alimmlns y Bebid;ts. Entreleni!'llientu, R.xrelcíM Social y l}qxIrus. RI.'ICre:!(ión y 
Admi.,¡waclOn. 

Gante 15. 1er. Pís(). Oloa. 108. CaL CenlJo C. p, OóHlO, Te!. 51301980 &1. 3110 
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SIMBOLOGíA 

·~L~~ ... ::::::::::¡'::::::~I Uso Permitido 
LI __________ ---'-______ -'I USO Prohibido 

Notas 
l. Los usos que no están sci\alados en esta tabla, se sujetanin al proeedimicnto establecido en d 
Rcgl(imcnlO de la Ley dé Desartollo Urb;mo del Distrito Federal, 
2. Los equipamientos públicos existentes, qu.edan sujetos a lo dispuesto por el Art 3~·fmc>;¡ón lV-

!AY de Desarrollo Urbano del Distrito Foocrnl; así como las disposiciones aplie:tlblcs sobre 
bienes I I.-bIes públioos. 
3. Salvo el uso de bodegas. los demb usos permitidos en cada zonifiC3.ción púdrlul ubicarnc en 
cualquier nivel del inmueNe, 

CLASIFICACiÓN DE USOS DEL SUELO 

• ,§ 

<S 
" o o 

ii 
.~ ·0 

S 

" ~ • 
'" '" O ., ., 

o 
g 
g 
u 
ii .. 
e o •• S 

" .. 
u ., 

~ 
:~ 
E 

B ,¡; 
" o 
ji e o ] o .. " o 
e e -~ <: 
.~ o b 

) ~ ~ 
·0 

,ª" e 

~ '" $ :;: '" ;i ., ., ,., 

Servicios básicos en 
oficinas, despachos y 
consultorios a eseala 
vecirtnl 

i ConsulrorIos para: odonl6logos. 
oftalmólogos, qUlroprác¡ioos, nutriótogos, 
pSÍ<:ólogos, dental y médicos; planifICación 
fumíliar lera ía ocu acional del habla. 
Atención de adicciones, alcohólicos ==--++++-+-+-t-t 
anónúnos neuróticos.. 

~ 

" .~ 

'" .li 

!l 
.~ 
Jl O 

~ ~ fi ·2 
~ 

:1 
'" 

Edición desarrollo de software. 
f---------tORdnas para alquiler y venta de: bienes 

mIces, sitios para filmación, espectáculos 'i 
deportes; alquiler de equipos, mobiliario y 
bienes muebles. 

Servicios básicos en 
oficinas y despachos 

Oficinas de gobierno 
dedicadas al orden, 
justicia y scguridad 
pública 

Oficinas de gobierno en 
general, de orgnnismns 
gremiales y 
organizacioncs civiles, 
políticas. culturales, 
deportivas, recreativas y 
reH iosos 

Renta de ve_~_~_~~.~.X a neia automotriz:. 
Oficinas de Íllstíruciones de asistencia. 
Oficinas y de.<¡pachos; servicios profesionales 
y de consultol'Ía, notariales. jurídicos, 
aduanales, financieros, de contabilidad y 
auditoría, agencias matrimoniales, de viajes, 
noticias, publicidad, relaciones públicas, 
cobranzas. colocación y administración dc 

erson¡¡.l, 
Agencias de protección, seguridad y custodia 
de ersonas bienes e inmuebles. 
Garitas casetas de vi . ancla. 
Centrales estaciones de olicfa. 
Encierro de vehículos oficiales. 
Juz ados tribunales, 
Centro de readap!aelón social y 
Reformatorios, 

OReínas de gobiernos en general, de 
organismos gremiales 'i organizaciones 
civiles, políticas, culturales, deportivas, 
recreativas y religiosos, 

I Estaciones de bomberos Estaciones de bomberos, 
: RepresentaCiones 
: oficiales, diplnmálicas y Representaciones oficiales, diplomáticas y 
: consulares consulares, estatales o gubernamentales. 

, Servicios especializados 'Hospita1es generales, de urgencias y 
: de salud ' especiaHdades, centros mé~~~ __ _ 

Gar:e 15. ler. Piso, Oln8. 100, Ce:. Ce,1ItOC P. 001Cú. Te!. 51~1900:xL 3110 
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1=============1=======9 Uso Pcnnilido 
L __ .. ~~._.~~~_ ...... __ L _____ ~--' USO Prohibido 

Notas 
l. Los usos que no <:$~ seiinJndos en esta tabla, se sújctarán al prooOOtruiento CS!\l.blQcido M el 
Reglamento dc !1.I Ley de Dl:sarrollo L'.rbano dd Distrito Federal 

Los oquí¡mm¡enlos pUblicas existentes. quedan sujetos a lo dispuesto por el Att 3"-frucción IV~ 
de Oesa:ro!lG Urbano del Distril0 FOOI..'l111; Mi corno las disposiciones aplicables sobre 

3. Su!vo permitidos en c;:¡d;;¡ zonificación podrán ubictl.!'Se en 
; I 
DE USOS DEL SUELO 

I 
, Servicios de asiSlencia 

: preescolar y cuidado de , 

Servicios de 
capacitación, 

, deportivos. culturales y 
I recreativos a escala 
I vecinal 
, 

I SC'Mcios de 
capacitación. educación 
e ínvestigación en 
generol 

c1Wcas 
de salud, bancos de sangre o de órganos, 
centros de socorro yeenrrales de 

integración 
adultos 
servidos 

y 
especíaliz.ndos (genéticos), taller 

de 
, . 
Guarderias,jardines de niños, escuelas para 
niños ariplcos y centros de desarrollo infantil. 

de idiomas, contabilidad, 
: computaCión. manejo. danza. teatro, música y 
¡ 

en marciales, físico culturismo, 

institutos tecnológicos, politécnicos, 
universidades y de 

, . 

, laboratorio paro análisis de alimentos. 
laboratorio de pruebas de calidad de equipos 

¡ _~~l._ ..... .l~~~~~~~~~~~~~~t~c~,.~~~~~~~~~::::~:t~~~~~~~:l~~ ~ cul",",les, recre,ti"", y , centros de convendones, c<n.os :x-

Ganle 15, lar, Piso, Ofn!t loa. Col, CentrQ e, P. OSlOCt Te!. 51301950:xL 3110 
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I I I luso Pcrmitido 

I I Uso Prohibido , 

Notss 
~ l. Les ",os .oe", "tlm ",,,,lados '" "'" tabl~ ~ ",jet_ ,¡ pro=J;m¡~to ""bl",id. '" el 

ReglrunCl'llo de la uy de Desarrollo Urbano del Dlstrilo Fcdwl, 
~~";p=;e"" p,"U." "¡"<o,,,,.ue&m .'jetos, lo di,,,,,,,,,. po' d An. 3·,_i .. lV-

la Ley de Desflffl)llo Urbano del Oistrito Federal; asJ como las disposiciones aplícables sobre 

\ 

, inml.lCblcs públicos. 
: 3. el uso de bodcgas.los dcmti.s U$05 pcnnitidos en cada wnificadón podrán ubicarnc en 
: cualquiernivd del inmueble. 
I CLASIFICACIÓN De usos DEL SUELO 

, , 
I , , 

, , 

: . . '.Y~ - . . , ; planelanos, observatonos o estacJones 
, 

I mes'- ' 
, 

$'~yfen, <Y 
; para ¡",la, 

, , 
, , , 

! ~~~~;~~~~l~LtechO y 
práctica 

, 

, 
; de t~~i!::o:';lfy plst" de Servicios deportivos, 

culturales, recreativos, y 
religiosos en general , bo~ y lucha. 

, 

I 
,y luglU'CS ,de cUllo, 

, i alechólicas, cnfés, fondas, lo"cheria" 
! Ser.icios de alimentos y ; taquerías, fuentes de sodas. antojerias, 

, bebidas a escala vecinal . ( . . 
; . ,,~. por 

, 
I 

sin 
, 

, 

! Servicios de alimentos '1 con 
restaurante-bar, cantinas, bares, v¡dco·bares, ; bebidas en general 

¡Y] , , 

Servicios de hospedaje ¡ y; 

Gante 15. ler. Fin Clmt 100, Coi. Ce~lro e P. 06100. TeL 51301900 Exl. 3110 
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I I! USO Permitido 

I IlUso Prohibido 

~ N .... 
"" 1, los usos que no es1an señalados en es!u tnbla, SI! sujctnt6n al procedimiento establecido en el 

I de la u..j! de Desarrollo UrbMo dd Distrilo: federal. 
2~s, públicos e:tislC1ltes, qucdllJ'l sujetos a lo dispuesto por el Art. 3"-froceión rv_ 
de 1 J Urbano del! Distrito Federal; así como las disposiciones aplicables sobre 
bienes pÍlblicos. 
3. Salvo el uso de bodegas. los demas usos permitidos en cada zonifkllelÓn podren ubicarse en 
cuulquicr nivel del inmueble. 

CLASIFICACiÓN DE USOS DEL SUELO 

>-
íl 

f 
-8 

~ 
"ti ~ 

Salas,"" 'el ' '"0 , I 
ClfUgta, p uquenas y sastrenas en genera ; 
estudios fotográficos; lavanderías. tintorerlas, 
recepción de ropll para lavado y planchado. 

, alquiler de ropa (trajes y smokings) y renta de 
: computadoras con O Sm setViclos de Internet; 

Se .. '6! reparación y manlenímieruo de bicicletas; 
1'\'ICl~S, _ reparacl n ¡Y : leléfonos celulares, relojes y joyería; de 

mm:te~mleDto. a esta a calzado. bolsas, piel, electrodomésticos e 
veCIna ins!ata.ciones domésticas; equipos de 

precisión, cómputo y video; lapiceria y 
reparación de muebles y asientos; cerrajerias; 
servicios de alquiler 
y, 

Servicios 
e incineración 

Servicios personales en 
genernl 

correos, 

y 
criptas, 

'V ,Iavaoo y teñido de 

Baños' 
Salas .' 

• I de ' '.~' 

y 

y 

/ J~ 
jf ,; 
g S 

S 
,- d . , : telefónicas, correos. y eslaciones 

ervlCIOS e mcnsaJena, ;~d~e,~ l1l~d¡O~~~~:;;;d(;C;;;;;;;;;¡;;;.;¡¡,;;---f-l-~rtt-f-l correos. teléfonos y I 

telecomunicaciones en ; de 
," o 
H 
E" 
" ¡f 
'8 
~ 
,;¡ 
" '~ 

'" 

general celular y servicios satclitalcs, de télcx y 
radíolocaHzación en general; estaciones 

Servicios financieros, 
bancarios y fiduciarios, 
de seguros y similares 

Ide. de , 
• cajeros. y 08"" de 

y renta de vehículos con o sin 

Ga1!e 15. 1eL ;:<:50, Oln3L lOS, O,., CelllroC. P. 05'00. Tel. 5i~019EO Ex!. 31 'O 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

SIMBOLOGiA 

[1 ~~:::::::::l::::::ji UaoPcrmicido [ I U~1) Prohibido 

Notas 
1, Los usos que no están seilalados en csla II'lbla. se sujetarán al procedimiento csUlbleddo en ",1 
Reglamento de la Ley de Dcsa.tro!lo Urbano del Distrito federaL 
. Los «¡,ulpamwnlos públicos existentes, quedan sujelO$ a lo dispuesto por el Art. 3"-frncción IV· 

de de DesnrroJljJ Urbano del Dis!ri!{) Federal; así como IltS disposiciones aplicables sobre 
bienes i es públicos. 
3. Salvo el uso de bodegll$. los demás usos permitidos t,'f! cada zonificac¡60 podrán ubicarse en 
~~Iqu¡crnivel del inmueble, 

CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 

Servicios de transporte 
masivos de carga y 
pasajeros 

: Estacionamientos 
úblicos rivados 

Reparaci6n,. 
: m1intenimieruo. renta de 
maquinaria y equipo en 
general 

, Reparacióo, . . . 
: manlemmlento y renta 
! de maquinaria y equipo 

do 
: :Reparación, 
: mantenimiento 
: automotriz y servicios 
relacionados 

Transporte de carga con o sin refrigeracíÓ11 y 
equipos especiales, alquiler de bodegas con () 
sin refrigeración de productos perecederos; 
incluye servicios conexos de: oficinas de 
atención al publico, sitios de encierro 'Y 
mantenímiento de las unidades de tnm ... porte 
sin servido al úbHco. 
Bode as de roductos no ereeederos. 
Servido de mudanzas. servicio de grúas para 
vehículos... 
Terminales y estaciones de autotrans.porte 
urbano y foráneo, terminales de carga, 
terminales y estaciones de transporte 
coleetiw (metro), estaciones de ferrocarriles 

estaciones aéreas. 
Heli uertos. 
Estacionamientos: públicos, privados y 

ensiones. 
Reparac¡ón, mantenimiento, renta de 
maquinaria y equipo en ,genera~ talleres de 
reparación de aulocsrereos y equipos de 
cóm nto. 
TalIeres de soldadura; tapicerla de 
automóviles camiones. 

Reparación. mantenimiento y renta dé 
maquinaria. equipo pesado y grúas. 

Verificentros. 
Vulcanizadoms, centros de diagnóstico sin 
reparación del vehículo '1 lavado manual, 
semcio de alineamiento balanceo, 
TalleréS automotrices '1 de motocicletas; 
reparación de motores, equipos y partes 
eléctrieas, vidrios y cris!ales. hojalalerla y 
pintura, cámaras, lavado mecáníoo. 
lubricación, mofles y convertidOreS 
\4ltaliticos. 

GanlC 15. ter. Piso. O/na 10B, Co:. Genlloe. P. 06100. Tel, 51301900 &t 311ü 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

SIMBOLOGÍA 

I I I Uso Permitido 

I ...... _---I I Uso Prohibido • 
Notas 

.~ 

l. Los usos que no están 5Cñal:.ulos e:n esta labia, se sujctar.in nI p~¡mie1llo cslltblecido en el ~ 
il Reglamento de la l;:y de Desarníllo Urbano del Distrito Federal. 

2. Los equipamientos públicos existentes. quedan sujetos a lo dispuesto pot el Art. 3"·ñacción IV- 1il 
- ~eDcsarrollO Urbano del Distrito Fcdenll~ as¡ como las disposiciones apl¡cables sobre t J bienes <:bIes: públicos, 

3, Salvo el uso 00 bodegas, los dcmas usos pcnnilidO$ CU ca<,fu 7.()nificación podcin ub¡earsc en 

~ cU31quier nivel de! inmueble, :l! 
CLA.SIFICACIÓN DE USOS DELSL'ELO .. ~ 

I ~roducción artesanal y nUcroindustnal de 
: alimenlos (tortillerías, panaderías); 
: confección de prendas de vestir; confección 

Producción artesanal o ' de otros artículos textiles a partir de telas 
microindustrial de CUeTO y píel; producción de articulos de , , 
pmdm;:tQs aJimenticios, madera; carpintería y ebanistería; producción 
de u.w personal y para el de artículos de papel, cartón Q cartoncíllo; 

; hogar producción de artículos de vidrio y ~nbnicos , 
no estructurales; envasado de aguas 
purificadas o de manantial, producción de 
velas y jabones, 
Corrección de estilo y composición 

• tipográfica, encuadernación, producción de ," .'1: Editoriales, jmprentas y fotograbados, clichés, plaeas tipográficas, 
.o : composición tipográfica placas de offSet y litografia, sellos metálicos e 
~ 

y goma, materiales para fotoeomposicíón a 
o nivel ttúcn:rindustrial o artesanal fotolito. , 

'" Producción de artículos Producción de aruculos de hule y plástico por 
~ 

ij de hule y plástico extrusión e in:x~ión (mold~.~~lado). 
m 8 , Hetrel'Ía$, elaboración de piezas de joyería y 'j¡ , 

,~ 
, • : Producción anesanal o orfebrer:la, lámparas y candiles de uso • ~ o : microindustrial de doméstico y ornamental. juguetes de diversos e o - ~ 

~ ¡ ardculos, productos y tipoS; instrumentos musicales; articulas y , 

J: : estructuras metálicas aparatos deportivos y oirás manufacrums 
metálicas, cancelaríª~lJomo y suajados. 

Producción artesanal o Ensamble de equipos, aparatos, accesorios y 
, 

microindustrial de : " 

artículos, productos y componentes de infórmátka a nivel 

estructuras mmlicas microindustriat 

Producción de químicos i Producción de aniculos de higiene, para el 
secundarius a partir de cuidado personal y del hogar. , Ja sustancia básica 
Produe<:ión, 
reproducción y Producción, reprodue<:íón y distribuctón de 
distribuciÓn de bienes bienes audiOVisuales, 
audiovisuales 

J~e Producción industrial de alimentos para el 
Industria de alimentos, "' consumo humano, , 

'o • bebidas y tabaco, 

l:g~ ! Producción industrial de bebidas y tabacos. , 
Industria texlÍl, de la Confección de prendas de vestir (calzado, ',¡ 

J:p ronfeceión y articulos bolsas). 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

Notas 

, 

1. Los usos que: no eslán señalados en esta ulbla, se sujetarán al procedimiento CS(ablccido en el 
Reglamento de 111 Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. ' 
2. Loo Ctl,lipamicnlos públicos existentes., quedan sujeros !l !o dispuesto por el Art. 3"'~fraed6n IV~ i 
~a ~Y de Desnrrollo U~ano del Distrito Fcd<:ra!; asi como IfIS disposiciones IIplícables sobre 

i 3. I~a~vo I ';U,' demás usos pt."111litirlos en Olda 'lollifkacilm podcin ubicarse en 

, 
DE USOS DEL SUELO 

ottos articules textiles a partir , 
de telas, I fI, 

n", .. " Y, ':lido,de y 

Industria de la madera 
~M,hi"M' ':'. 

; Industria editorial y 
productos de papel, 
cartón 'i cartoncíllo 

, Industria quimica 
secundaria, del bufe y el 
plástico 

, 

de bienes a base de 
¡ nn 

leí 
I libro<;, 

: Industria de aniculos de i dI 
¡ bienes a base de ¡p, 
minerales no metálicos I no: 

I 

y 

I no 
(artículos dotnéslicos ~ 

,loza 
,de vidrio' 

y 

Industria metahnecaniea enseres domésticos e instrumentos ' 
<V de 

, y i 

¡de 

y 
incluyendo transportación 

y 
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COMISiÓN DE DESARROllO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

SIMBOLOGiA 

!II'ota$ 

~ 
l. Los usos que no cstán señaJados en este mbla. se liujelllrnn al procedimientO establecido en el 
Reglamento de In Ley de Desarrollo Urbano del OiID\to Federal. 
2, Los equipamientos públicos existentes., quedan sujctosa lo dispuesto por el Art. 3a·fracción IV~ 
de la Ley de DC5alTOlIo Urlmno del Distrito federal; así como IIlS disposiciones aplicables S<lbre 

: 01 ¡nmuebles públiros. 
3. Sa v J uso de bOOegas., los demás usos permL!ído$ 1m cada zonificación podrán ubicarse en 

: C1.Ialqu¡er nivel del inmueble. 
CLASIFICACiÓN DE USOS DEL SUELO 

I I Planlas de tratamiento de aguas residuales, 

4.3 Normas de Ordenación 

4.3.1... 

4.3.2 ... 

4.3.3 Nonnas de Ordenación Particulares 

• ÁJea Libre de Construcción y Recarga dc Aguas Pluviales al Subsuelo 

Por ser terrenos ubieados dentro de la Zona III señalada en el Artlculo 219 del Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal vigente, relerente a la tipologia del subsuelo, el área libre 

de construcción cuyo porcentaje se establece en la zonificación podrá pavirncntarse hasta en su 

totalidad con materiales no penneables. debiendo implementar, si es el caso, un Sistema 

Alternativo de Captación y Aprovechamiento de Aguas Pluviales, tanto de la superfieie ~ 

construida~ como del área libre considera.da en el proyecto, mecanismo que la Dirección General X .... 
Gante 15, ie;, P;so, Ofna, 100. Ce!. Ce~tro C. p, Oí:HOO, Te1. 51301980 Ext 3110 

dWrro!rJtaeslructura~rbana@!I§amblepdf ,gob_RIX 



i 

COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

" WlIIlAT .... 

del Sistema de Aguas de la Ciudad de México evaluará y aprobará previo al trámite de Registro 

de Mwúfestación de Construcción, 

Los proyectos de obra nueva podrán reducir el porcentaje de área libre especificado en la 

zoníficaclon, siempre y cuando se compruebe ante la Secretaria. de Desarrollo Urbano y Vivienda 

una adecuada ventilación e iluminación en el proyecto a realizar para garantizar la habitabilidad 

de los espacios, en apego a lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito 

Federal y sus Normas T écnícas Complementarias. 

Los proyectos deberán incluir el Sistema Alternativo de Captación y Aprovechamiento de Aguas 

Pluviales, que deberá indicarse en los planos de instalaciones hidrosanitarias o de instalaciones 

especiales. La Dirección General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México dictaminará los 

mecanismos de infiltraeiónl depósito de agua de lluvia a realizar o sistemas alternativos que 

deberán utilizarse. 

La utilización del predio bajo el nivel medio de banqueta, podrá ser únicamente para el uso de 

estacionamiento o de locales no habitables tales como: cuarto de máquinas, cubos de escaleras o 

e)evadores~ suirestaeiones eléctricas. ctc. 

• Sistema de Transferencia de Potencialidad de Desarrollo Urbano 

De conformidad con la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento, el 

Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano podrá aplicar en todo el 

políguno del presente Programa Parcial. 

G¡¡r:e 15. 1et, PiS::, Cinc. 108" Cc.J. Cen:'o C. p, 06100, TeL 513Ji9g0Ex:, 3110 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

Los propietarios de predios o inmuebles catalogarlos o con valor patrimonial podrán transmitir 

derechos excedentes o totales de intensidad de construcción no edificados, que correspondan a 1."7\T 

caractenstieas establecidas por los coefieientes de utilización y ocupación del suelo, señalados en 

--.;,'··'te Programa Parcial al predio o inmueble de su propiedad a favor de un tercero~ previa 

resolución emitida por la SEDUVI. 

Los espaeios públicos con valor patrimonial podrán emitir el potencial de desarroHo que 

detennine la SEDUVI para la obtención de recursos que sean aplicados en su conservación. 

Los predios O inmuebles no catalogados O sin valor patrimonial podrán adquirir potencial de 

desarrollo urbano, en función de los derechos obtenidos por la transferencia. mediante resolución 

emitida por la SEDUVI, en la que se establezcan los coeficientes de utilización y ocupación del 

suelo y demás normas urbanas aplicables al predio O inmueble receptor. Las alturas de estos 

inmuebles deberán apegarse a los criterios para determinar las alturas en zona histórica indicados 

en el Programa Pareia!. 

• Usos del Suelo Prohibidos 

prohibe el uso de bodegas o espacios dedicados exclusivamente al almacenamiento en la 
zonificación Habitacional (H) y cn todos Jos inmuebles para vivienda de interés social () popular. 

En los predios no destinados a vivienda de interés social o popular que se ubiquen en las 

zonificaciones; Habitacional Mixto (HM), Habítacional con Comercio (HC)~ HabitacionaI con 

Oficinas (HO) y Habitacion.l con Entretenimiento (HE), se pennite el uso de bodegas en no más 

del 25% de los metros cuadrados totales construidos y por construir del inmueble~ siempre y 

cuando se ubiquen en los primeros 2 niveles del mismo (pl.nta baja y primer nivel). En todos los 

==================;7'9F __ ·/ . 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

casos se deberá contar eon el dictamen estruetural favorable cOlTespondiente firmado por un 

conesponsabIe en seguridad estruetural 

• Normas para Inmuebles con Valor Patrimonial 

Con base en Jos niveles de protección, y para efectuar alguna de las intervenciones que se indican 

a continuación, se deberá contar con la aprobacíón del INAH, JNBA Y de la Dirección de Sitios 

Patrimoniales y Monumentos de la SEDUVl1 en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TIPO DE INTERVENCIÓN 

1. Dt:molíeloncs 

Demolición total 

Demolición parcial excepto fachada 

Demolición excepto 1 a Crujía 

Demolición parcial de la fachada 

2. Sustituciones 

Elementos esinlétUrales con pérdida de 
ro ¡edades mecániél'iS 

Aeabado~ herrwa y crupinterla no 
es tuttlJ 

utución del color de pintura 

i 3. Modirtcaciones 

NIVEL DE 
PROTECCIÓN I 

Prohibido 

Prohibido 

Prohibido 

Prohibido 

Prohibido 

Permitido 

Permitido 

De planta tipo en fonna y distribución Prohibido 

¡ De fachada original 

I Remeumientos Q salientes del 
aramento 

4. Adieiones 

, 
: Prohibido 

i Prom'bido 

NIVEL DE 
PROTECCIÓN 2 

Prohibido 

Prohibido 

Prohibido 

Prevía autorización 

Prohibido 

i Pennitldo , 

Permitido 

: Prohibido 

i Proh¡bido 

Prohibido 

NIVEL DE 
PROTECCIÓN 3 

Prohibido 

Proluoido 

! Previa autorización 

i Previa autorización , 

Previa autorización 
, 
: Permitido 

Permitido 

Previa autorización 

Previa uu(orU;ación 

Pre .... ia autorización 

Ga11e 15, 1eL Piso, Oína. H!8, Col. Centtu C. P. 001GO. Te\. 513üg¡OO Ex1. 3110 
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~ 
" UGlSLATURA 

Niveles superiores a la edificación 

.4 patrimonial, respetando niveles de 
construcción permitidos por d Programa Previa aU!orizacíón Previa autorización Permitido 
Parcial y las Normas de Fisonomía 
Urnana 

Anexos pOSieriores en areas libres Prohibido Prevía autori.uclón Pennitido 

H~~l en fachada, de acuerdo a 
las Morm Imagen Urbana 

Previa autorización Previa autorización Permitido 

Balcones y volados fuera del paramento Previa aUlorización Previa autorización Permitido 

InstalMiones con vista a la calle Prohibido Prohibido Previa autorización 

Instalaciones de aire aeondicionado. 
calefacción, especiales. (le seguridad Y Prevla autorización Previa autorización Previa autorización 
para equipos de ínform.atica 

Acabados contemporáneos Previa autorización Previa autorización Penrutído 

: S. Adaptación de inmuebles con valor 
! patrimonial a USO$ de suelo 
: permitidos en la zonificación 
: Adapt~i6n de inmuebles <.:011 valor 
¡ patrimonial a usos de suelQ pemütídos Previa autorización Previa autorización : Previa autorización . 

· ~~.!!I: zonificaci6n , 
· · 

1. DEMOLICIONES ... 

2. SUSTITUCIONES ... 

3. MODIFICACIONES ... 

4. ADICIONES ... 

S. ADAPTACIÓN DE INMUEBLES CON VAWR PATRIMONIAL A USOS DE SUELO 

PERMITIDOS EN LA ZONIFICACIÓN 

pennite la utilizaei6n de los inmuebles de valor hist6rico~ artístico y/o patrimonial para los 

usos pennitidos indicados en la zonificación, independientemente de su tipología arquitectónica o 

del uso original para e) que fueron eonstruidos. Los proyectos de intervención en inmuebles con 

\ 

¿ 

\ 
• 

valor patrimonial deberán contar con el dictamen técnico favorable de l. Dirección de Sitios 

Patrimoniales y Monumentos de la Secretaria de Desmollo Urbano y Vivienda, y lasi 

autorizaciones ti opiniones de los institutos federales competentes. Todos los casos que requieran 

cambio) modificación u homologaci6n de uso de suelo en irunuebles catalogados o con valor 

histórieo, artístieo y/o patrimonial) deberán contar con la opinión favorable de la Dire~ 

Garíe 151m. PiS:::, Oína. lOe. Col. CenlrQ C. P. 06100. Te!. 51;y';~960Ext. 311{; 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

Sitios Patrimoniales y Monumentos de la SEDUVI y seguir el proeedirniento indieado en la 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento. -=""">-

. los inmuebles de valor histórico, artístico y/o pammoniallas intervenciones de cualquier tipo 

(adaptación, rehabilitación, restauración, etc.) deben lograr la eficiencia del inmueble en cuanto a: 

uso de suelo permitido, accesibiHdad e instalaciones (hidrosanitarias, eléctricas, gas, 

electromeeálÚcas, de seguridad. de transmisión de voz y datos, de accesibilidad y seguridad) 

siempre considerando lo siguiente: 

No lesionar o poner en riesgo el comportamiento estructural del inmueble. 

Las adaptaciones arquíteetónÍcas y para instalaciones siempre que sea posible deben ser 

reversibles, recurriendo a materiales y sistemas contemporáneos fáciles de identificar y mantener. 

Conservar la tipología arquitectónica del inmueble y la lectura de sus elementos constitutivos. 

Respetar la ealídad espacial de vestíbulos. circulaciones horizontales y verticales, patios, crujías y 

demás elementos significativos . 

... 
• Fusión o subdivisión de predios 

Se pcnniten las fusiones y/o subdivisiones de lotcs aún cuando incluyan edificios de valor 

lstÓrlCO~ artístico y/o patrimonial, sin que por ello eambie la oondíción patrlmoniaJ del elemento 

de valor y se Btmercn afect<'lciones en la~ edificaciones históricas. Las fusiones y/o subdivisiones 

estarán sujetas a las autorizaciones de la autoridad competente. Cada predio conservará sus 

características de zonificación, el porcentaje de uso habitacional indicado en la Norma Particular 

referente a la Dosificación de Uso de Suelo en Inmuebles, así como la altura pennitida de acuerdo 

con los criterios para determinar las alturas en zona histórica. 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

• Nonna de Ordenación Particular para Equipamiento Social y/o de Infraestructura 

Utilidad Pública y de Interés General 

Esta Nonna de Ordenación Particular del Programa De1egacional de Desarrollo Urbano de la 

elegación Cuauhlémoc, aplica en la totalidad del territorio del presente Programa Parcial de 

Des Urbano, 

• Nonna de Ordenación Particular para la fnstalación de Sanitarios Públicos 

Con la intención de ordenar el servicio de sanitarios públicos en el Centro Histórico de la Ciu~d 

de Méxieo y para evitar su operación de manera irregular y bajo condiciones de riesgo \y 

vulnerabilidad, entendiendo que debe ser un servicio que garantice óptimas condiciones de 

sanidad, protección civil y seguridad públiea, debido al enonne flujo de poblaeión flotante y al 

riesgo sanitario que este servicio conlleva; la presente Nonna de Ordenación Particular para la 

Instalación de Sarritanos Públicos. establece que este uso de suelo estará pennitido s610 en 

aquellos establecimientos que se sujeten a lo dispuesto en la Ley de Salud del Distrito Federal. 

Para obtener el uso de suelo permitido como sanitarios públicos, deberán exhibir ante la SEDUVI 

la documentación que avale el cumpHmiento de las disposiciones legales aplicables en la materia 

y estarán sujetos al control sanítano establecido por la autoridad competente, con la vigencia que 

para el caso se establezca por la Secretaria de Salud del Distrito Federal. 

Para la instalación de Sanitarios Públicos en el perimetro de aplicación del Programa Parcial de 

Desarrollo Urbano Centro Histórico del Programa Delegacional de De,arrollo Urbano para ¡a 

Delegación Cuauhtémoe, sólo aplicará lo que esta Norma de Ordenación Particular dispone, 

4.4 PoHgonos de Actuación 

Con el objeto de salvaguardar el patrimonio cultural urbano como parte fundamental del 

desarrollo urbano ordenado, se podrán constituir Polígonos de Actuación para dos O más predios, ~ 
para la relocalización de los usos de suelo; para la relocalización del potencial construetiv(J\ 'O 

permitido y/o, en su caso, para la relotificaei6n. en los términos de )a Ley y su Reglamento. En el 

Polígono de Actuaci6n~ ÚIricamente en el territorio de aplicación del presente programa, al menOS 

uno de Jos predios que lo constituyen deberá tenCt Wl inmueble con valor patrimonial) éste}lP,'lrá¡ 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

ceder su potencial constructivo no edificado al Polígono de Actuación, para que sea redistribuido 

respetando los criterios para detenninar las alturas en zona histórica indicados en este Pro,gralffia,=~ 

Parcial, siempre y cuando se elabore un proyecto para la conservación del inmueble con valor 

patrimonial. condicionada para ello el polígono a la ejecución de la obra de conservación. 

lusivamente el proyecto de conservación del inmueble de valor patrimonial y con la finalidad 

de que se puedan llevar a cabo, éste deberá contar con las autorizaciones emitidas por los 

institutos federales competentes, según aplique y por la Dirección de Sitios Patrimoniales y 

Monmnentos de la SEDUVl, 

V. ESTRATEGIA ECONÓMICA. .. 

VI. ACCIONES ESTRATÉGICAS ... 

VII. ESTRATEGIA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO ... 

VIII. INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN ... 

ANEXO GRÁFICO ... 

ARTÍCULO 2'.- ... 

ARTÍCULO 3'.- ... 

ARTÍCULO 4·.- ... 

ARTÍCULO 5·.- ... 

RTÍCULO 6·.- ... 

TRANSITORIOS 

\ PRIMERO.~ El presente Decreto entrará en vígor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Ofieial del Distrito Federal. 

====------------====;Ff=""'9!~ ... ' 
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COMISiÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 
PRESIDENCIA 

SEGUNDO.- En todo lo que no se modifica el Programa Parcial de Desarrollo Umano Centro 

Histórico del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, 

continuará vigente en los ténninos de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 7 

de septiembre de 2000. 

T RO.- Los permisos. autorizaciones y licencias que se encuentren en trámite al momento 

de entrar en vigor el presente Decreto, se tramitarán conrorme a las disposiciones vigentes en el 

momento de la presentación de la solicitud. 

CUARTO.- Inscribase el presente Decreto en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo 

Urbano y en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

Darlo en la Asamblea Legislativa del Distrito Farleral, V Legislatura, 24 de junio delllilo dos mil 

diez. 

POR LA COMISlfIN DE DE~¡ARROI.LOE INFRAESTRUCTURA URBANA 

PA LO PEREZ MEJIA 
VI 'EPRESIDENTE 

DIP. GILBERTO SANCHEZ OSORIO 
INTEGRANTE 

TORRES 

DIP. FERNA~~~I.!!Q.REYES) ==-_JD!.IB.~~w!;~~~4"--""''-'-'''--~iE ~ VI CANUEVA 
IN EGRANTE 
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LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se dispensa la distribución y lectura, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Para fundamentar 
el Dictamen se concede el uso de la palabra al Diputado 
Guillermo Sánchez Torres a nombre de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana.

EL C. DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES. 
Con su venia, Diputada Presidenta.

Buenas tardes, compañeros Diputados: 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 63 párrafo 
tercero de la Ley Orgánica, 32 párrafo primero y segundo del 
Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, ambos ordenamientos legales 
y Reglamentos vigentes para la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, en este acto la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana somete a consideración de este 
órgano colegiado el Dictamen a la Iniciativa de Decreto 
por el que se modifica el diverso por el que se aprueba el 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico, 
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 
la Delegación Cuauhtémoc, suscrita por el Licenciado 
Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal.

Por economía procesal parlamentaria sólo voy a exponer lo 
más relevante del Dictamen.

Antecedentes: Esta Iniciativa se presentó el 21 de enero del 
2009 por el Licenciado José Ángel Ávila Pérez, Secretario 
de Gobierno del Distrito Federal, a efecto de someterlo a 
la consideración y en su caso aprobación de esta Asamblea.

El 10 de febrero del 2009 el Diputado Víctor Hugo Círigo 
Vásquez, Presidente de la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, 
turnó a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
la Iniciativa de Decreto que se indica en el numeral que 
antecede para su análisis y Dictamen respectivo.

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, V 
Legislatura, en su segunda Sesión ordinaria celebrada el 9 
de noviembre del 2009, acordó solicitar a la Comisión de 
Gobierno el retomar el análisis y Dictamen de este programa, 
dada la trascendencia que tiene para los habitantes de la 
Ciudad y en la Sesión celebrada el día 11 de marzo de este 
año nuevamente acordaron solicitar el referido acuerdo.

El 27 de abril del 2010 el Diputado Julio César Moreno 
Rivera, Presidente de la Mesa Directiva correspondiente al 
Segundo Período de Sesiones del Primer Año de Ejercicio, 
informó a esta Comisión el acuerdo del Pleno mediante el 
cual se autoriza retomar el estudio de la Iniciativa en comento.

Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 
32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana previa convocatoria realizada en 
términos de la Ley, se reunieron para discutir y en su caso 
aprobar el Dictamen bajo los siguientes considerandos:

Que de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 59 y 60 
fracción II, 62 fracción XI y 63 y 64 y 89 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 1, 28, 32 
primer párrafo, 37, 87 y 132 fracción II del Reglamento para 
el Gobierno Interior, 1, 4, 8, 9 fracción I, 33, 34, 35, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
esta Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana es 
competente para estudiar, analizar y dictaminar el Dictamen 
a la Iniciativa de Decreto por el que se modifica el diverso 
por el que se aprueba el Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano Centro Histórico del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc.

De todos es conocido la importancia social, económica 
y urbana del Centro Histórico, por lo que a pesar de su 
despoblamiento, sigue siendo un punto estratégico de la 
estructura de la Ciudad. Entre los problemas más acentuados 
en el Centro Histórico está el abandono de la vivienda, la 
falta de mantenimiento en edificios históricos derivado 
de una escasa reconversión inmobiliaria que permita 
incorporar nuevos usos, las condiciones de vulnerabilidad 
y riesgo por el abandono, mal estado de las edificaciones 
y escasa inversión, así como los cambios clandestinos de 
uso de suelo.

Para lograr la regeneración urbana, el desarrollo integral, 
la conversión y la reapropiación colectiva del Centro 
Histórico, se propone modificar el Programa Parcial para 
que tenga las siguientes líneas estratégicas vinculadas entre 
sí: La recuperación del patrimonio histórico y cultural, el 
fortalecimiento de la función habitacional, la promoción y 
consolidación de actividades económicas diversificadas y 
el reordenamiento del espacio público y su uso.

La Iniciativa propone que se permitan comercios y 
servicios compatibles con la vivienda en cualquier nivel 
de los edificios ubicados en la zonificaciones habitacional 
y habitacional con comercio, con lo cual se reconoce la 
relación entre los habitantes y los sitios de trabajo que han 
caracterizado al Centro de la Ciudad a lo largo de su historia.

Respecto a la conservación del patrimonio cultural 
urbano del Centro Histórico y a la generación de áreas 
profundamente degradadas pero con un alto potencial de 
desarrollo, la Iniciativa plantea especificar que el sistema 
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de transferencia de potencialidades de desarrollo urbano 
aplica en todo el polígono del Programa Parcial tanto para la 
emisión como para la recepción de potencial de desarrollo, 
atendiendo en todos los casos a los criterios para determinar 
alturas, indicando en el Programa Parcial que permitirán 
conservar los perfiles y la fisonomía de la zona.

En lo relativo a la actividad comercial de esta área de la 
Ciudad, por lo demás fuertemente arraigada en el Centro 
Histórico, su misma dinámica ha provocado la necesidad de 
mayores espacios para el almacenamiento de los productos; 
sin embargo, la falta de control de dichas actividades y 
su mayor rentabilidad frente a otros usos, ha contribuido 
a desplazar el uso habitacional así como la alteración, 
destrucción y subutilización de inmuebles de valor. 

Ante este escenario, se reconoce la necesidad de bodegas, 
pero se propone que se autoricen sólo como un complemento 
del comercio mediante la ubicación propicia para ello y su 
proporción dentro de los edificios a fin de evitar afectaciones 
a los inmuebles.

La presente Iniciativa propone establecer que los inmuebles 
con valor patrimonial alberguen los usos que por zonificación 
les corresponde, pero condicionado a que los proyectos de 
intervención en inmuebles con valor patrimonial cuiden sus 
características patrimoniales y cuenten con los dictámenes 
técnicos favorables, autorizaciones u opiniones en las 
instancias de los gobiernos local y federal competentes.

Finalmente, es necesario tener presente que esta zona 
representa uno de los espacios más significativos para la 
conmemoración del Bicentenario de la InDependencia de 
México y del Centenario de la Revolución Mexicana, por 
lo cual su análisis y aprobación cobran un notable interés 
público.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados 
integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, consideramos que la Iniciativa sometida a su 
análisis y Dictamen resulta procedente, por lo que en su 
carácter de dictaminadoras acuerdan resuelvan y se resuelve:

Único. Se aprueba el Dictamen a la Iniciativa de Decreto 
por el que se modifica el diverso por el que se aprueba el 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico 
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Cuauhtémoc.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

LA C. SECRETARIA DIPUTADA MARIA NATIVIDAD 
PATRICIA RAZO VÁZQUEZ. Por instrucciones de la 
Presidencia ábrase el Sistema por 5 minutos para proceder 
a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta algún Diputado de emitir su 
voto? Está abierto aún el Sistema de Votación Electrónica.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el sistema de votación electrónica.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 49 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones. 

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN AL PROGRAMA DELEGACIONAL 
DE DESARROLLO URBANO PARA LA                     

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC

30-06-2010   17:14

Presentes  49

Sí   49

No   0

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ALBERTO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

AMAYA REYES LOURDES   PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MA. NATIVIDAD PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTINEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.
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MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RENDON OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SANCHEZ ALAN CRISTIAN PRI Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia, 
se aprueba el Dictamen que presentó la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana por el que se modifica 
el programa parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico, 
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 7 de septiembre del 2000. 

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión y en 
su caso aprobación del Dictamen, que presenta la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la Iniciativa de 
Decreto, relativa al Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Cuajimalpa Morelos. 

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica, 
si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato. 

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se solicita a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Dispensada la distribución y lectura, Diputada Presidenta.
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Cuajimalpa de MoreJos al Jefe de GobIerno del Distrito Fedet81 con las 
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ajustes correspondientes. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRESIDENCIA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA. 

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana al Pleno 
esta Soberan/a de conformidad con el siguiente: 

PREÁMBULO 

En cumplimiento a lo dispuesto en los mi/culos 63 párrafo tercero de la Ley Orgánica; 32 
párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Intelior y 52 del Reglamento Intenor de 
las Comisiones, ambos ordenamIentos legal y reglamentarios vigentes para la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en este acto la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana somete a consideración de este Órgano Colegiado el Dictamen de la 
"INICIATIVA DE DECRETO RELATIVA AL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 

""-- OÉSARROLLO URBANO DE LA DELEGACiÓN CUAJIMALPA DE MORELOS", 
~ por el licenciado Marcelo luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, presentada por el licenciado José Ángel Avila Pérez, Secretario de Gobierno 
del Distrito Federal, mediante oficio SGI00467/09 de fecha 19 de enero de 2009, turnada 
a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, a través del oficio 
ALDFIV/CGI33/2009 de fecha 10 de febrero de 2009, suscrito por el Diputado Vlctor 
Hugo Clrigo Vásquez, Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa del Disllito Federal, IV Legislatura, para su análisis y dictamen. 

La Comisión de Desarrollo e infraestructura Urbana, es competente para conocer, 
.revisar, estudiar, analizar y reformar, en su caso, la iniciativa en comento y en 
consecuencia, emitir el presente dictamen, con base a lo establecido en los articulos 122 
p~rrafos primero y segundo, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso J de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción 1, 36 Y 42 fracción XIV 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 1, 11 párrafo primero, 60 
fracción 11, 62 fracción XII, 63 párrafo tercero y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 32, 33, 86 párrafo primero y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 8, 9 fracción 1, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

V
/'ÍL6!l.isI8tiva del Distr~o Federal. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRESIDENCIA 

A continuación, se procede a exponer los hechos que dieron origen al dictamen que nos 
ocupa, siendo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

,- A través del afielo SG/00467/09 de fecha 19 de enero de 2009, el Licenciedo José 
ngel Á víla Pérez, Secretario de Gobiemo del Distrito Federal, presentó ante el Diputado 

Daniel Salazar Núñez, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, la Iniciativa de Decreto relativa al Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano en Cuajimalpe de Morelos, suscrita por el Licenciado Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a efecto de someterla a consideración 

"')';'-eJ~su~c,aso, aprobación de esta Asamblea Legislativa. 

2.- Mediante oficio número ALDFIV/CG/33/2009 de fecha 10 de febrero de 2009, 
suscrito por el Diputado Víctor Hugo Círigo Vásquez, Presidente de la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distñto Federal, IV Legislatura, turnó a la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana la Iniciativa de Decreto que se indica en 
el numeral que antecede, para su análisis y dictamen respectivo. 

3,- La planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial se concretará a 
través del Programa General, los Programas Delegacionales y los Programas Parciales, 
que en conjunto constituyen el Instrumento rector de la planeación en esta matería y es 
el sustento territorial para la planeación económica y social para el Distrito Federal, 
según lo prevé la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

4.- A efecto de precisar y complementar los lineamientos y políticas contenidas en el 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente en ese entonces, el 
1° de abril de 1997, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano correspondiente a la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos. 

Al respecto, la Asamblea Legislativa reiteró la vigencia del mencionado Programa 

~
elegaciOnal, mediante el articulo Segundo Transitorio del Decreto por el que se 

r fórma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 23 de febrero de 1999 . 

..................... 
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5.- En el año 2002 y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal y su Reglamento, a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, se inició el procedimiento tendiente a la revisión, modificación y actualización 
de las disposiciones en maleria de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, 
publicando el 13 de octubre del 2002, en la Gaceta Oficial de Distrito Federal, el Aviso 
de Inicio del Proceso de revisión, modificación y actualización del Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuajimalpa de Morelos. 

6.- En el 2003 se expidió el vigente Programa General de Desarrollo Urbano, mismo que 
respecto de la Delegación Cuajimalpa de Morelos reconoce su posición estratégica con 
relación a la denominada "Ciudad Central" y los municipios conurbados mexiquenses, 
territorios estrechamente vinculados por la existencia de una infraestructura vial y por la 

-"'llrE_UCgji.!!a-<!d'.';e actividades industriales, ubicándola en el denominado "Primer Contorno". 

7.- Ante la dinámica social y económica que experimentan tanto el Distrito Federal, como 
en lo particular la Delegación Cuajimalpa de Morelos, se hace necesario adecuar los 
instrumentos de planeaci6n del desarrollo urbano actualizando sus disposiciones, a 
efecto de que sean congruentes con el Programa General de Desarrollo Urbano, el 
Programa General de Ordenamiento Ecológico y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

En este sentido y atendiendo lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y su Reglamento, respecto de la Participación Ciudadana, el 29 de octubre del 
2007, se publicó en la Gaceta Oficial del Disttito Federal, el Aviso de inicio del proceso 
de Consulta Pública, relacionada con el Programa Delegacional en comento. 

8.- Se instaló un módulo central permanente. en el edificio "Benito Juárez" de la sede 
delegacional de Cuajimalpa de Morelos asi como módulos itinerantes que se localizaron 
en diferentes zonas de la Delegación, y se realizaron diez audiencias públicas, además 
de la inauguración y clausura de dicho proceso en el que, por lo demás, se expUSieron 
los planos de Zonificación Actual, Diagnóstico Integrado, Estructura Urbana Propuesta, 
Zonificación y Normas de Ordenación, además de la Tabla de Uso de Suelos y láminas 
que explicaban la estrategia del proyecto de Programa Delegacional de Desarrollo 

0 rbano. Asimismo se dieron explicaCiones sobre el significado y alcance legal de las A .' S<;msuHas Públi=:",I~s formas de participación y las propuestas principales. 
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9.- En total se registró una asis!encia de 1,448 vecinos de la demarcación territorial, de 
los cuales ingresaron 5,134 documentos por escrito con 15,890 propuestas y opiniones 
del total de las audiencias. 

10.- Tal como lo señala el articulo 8 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, del total de opiniones recibidas en este proceso, las procedentes fueron 
analizadas e incorporadas al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, que ahora 
se presenta a consideración de la Asamblea Legislativa, en tanto que de cada una de 
las opciones improcedentes se elaborá un dictamen individual que posteriormente fue 
epositado en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda para su consulta. 

11.- La elaboración y conformación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, 
oolTtl!>..cQ.!)n la participación de autoridades de la DelegaCión Cuajimalpa de Morelos, de 
las Secretarias, de Desarrollo Urbano y Vivienda, de Desarrollo Económico, y de 
Transportes y Vialidad, asl como de la Dirección General de Regularización Territorial y 
el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

12.- La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana V Legislatura, en su segunda 
sesión ordinaria, celebrada el 9 de noviembre de 2009, con base en lo establecido en el 
articulo 90 fracción 111, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, acordó solicitar a la Comisión de Gobierno, el retomar el análisis y dictamen de 
este Programa, dada la trascendencia que tiene para los habitantes de la Delegación, y 
en la sesión celebrada el día 11 de marzo de este año, nuevamente acordaron solicitar 
el referido acuerdo. 

13.- Mediante oficio núm. MDSPPNCSP/1252/2010, del 27 de abril del 2010, el Dip. 
Julio Cesar Moreno Rivera, Presidente de la Mesa Directiva del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Primer año de ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura, Informó al Dlp. Guillermo Sánchez Torres, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, el acuerdo del Pleno, por el que se 
autoriza a esta Comisión el estudio del Proyecto del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano en dictamen. 
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14.- En términos del artículo 22 del Reglamento Intenor de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrlto Federal, se convocó a los Diputados integrantes de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana V Legislatura, a la reunión de Trabajo 
correspondiente, para revisar, estudiar, analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto 
relativa al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Cuajimalpa de 
Morelos, suscrita por el Licenciado Marcalo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobiemo del 
Distrito Federal, misma que tuvo verfficalivo el dia 24 de Junio de 2010, en el Salón 325, 
3er. Piso, ubicado en calle Gante núm. 15, de la Asamblea, concluyendo con los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

"""'l"PRl! ERO.- Que esta Comisión es competente para conocer y dictaminar la Iniciativa de 
Decreto iva al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos, presentada por el Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon, 
Jefe de Gobiemo del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 
122 párrafos primero y segundo, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso j de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción 1, 36 Y 42 fracción XIV 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 1, 11 párrefo primero, 60 
fracción 11, 62 fracción XII, 63 párrafo tercero y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 32, 33, 86 párrafo primero y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 8, 9 fracción 1, 50 51, 
52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que el imperativo 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso j de 
la Constitución General de la República otorga atribuciones a este Órgano Colegiado 
para legislar en materla de planeación del desarrollo urbano; en desarrollo urbano, 
partiCUlarmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y proteCCión 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vias públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal, por lo tanto, se 
concluye que la competencia es el conjunto de atribuciones y facultades que los 
ordenamientos constitucional, legal y reglamentarios establecen expresamente a favor 
de esta Asamblea Legislativa. 

¡()/'~. ==== 
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TERCERO.- Que el articulo 9 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal otorga 
competencia a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para aprobar los programas, 
las modificaciones o las cancelaciones que la Ley prevé, así como remitir los programas 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación e inscripción en los 
registros de los planes y programas de desarrollo urbano y de la propiedad y del 
comercio. 

CUARTO.- Que de conformidad a lo establecido por el articulo 16 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la planeación del desarrollo urbano y el \ 
ordenamiento territorial se concreta a través del Programa General, los Programas 
Delegacionales y los Programas Parciales, que en conjunto constituyen el instrumento 
rector de la planeacíón en esta materia y es el sustento territorial para la planeacíón 
económica y social para el Distrito Federal, incluyendO las acciones concurrentes de 

laneacíón, ordenamiento, uso, destinos y reseNas de las zonas rurales que disponen 
61!r<llLOrdenamientos y en este contexto, el Programa Delegacional materia del presente 
dicta me , rtió del análisis de los cambios fisicos del territorio, los aspectos 
demográficos, económicos, sociales, ambientales y de ordenamiento espacial ocurridos 
durante el periodo de vigencia del instrumento en referencia. 

QUINTO.- Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, prevé la participación de 
los diversos sectores de la sociedad que permite conjuntar esfuerzos de todos los 
actores del desarrollo con el Objetiva de transformar a la ciudad en un verdadero espacio 
de integración social para así conducir a la ciudad, hacia un Nuevo Orden Urbano. 

SEXTO.- Que mediante oficio núm. JSP/0375/2009, del 27 de abril de 2009, dirigido al 
Lic. José Ángel Ávila Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, por el C. 
Remedios Ledesma Gareía, en ese entonces Jefe Delegacional en Cuajimalpa de 

orelos, informo que esa Delegación no aprueba ni ha emitido su visto bueno a la 
SEDUVI, respecto a varios aspectos del Proyecto de Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano en dictamen en la Asamblea Legislativa, destacando que contlene 
variaGÍones con relación al proyecto de Programa Delegacional que se trabajo con esa 
Delegación, destacando los siguientes aspectos. 

1.-Limite Delegacional. Señalan que se reducen 195 hectáreas de superficie del territorio 
Delegacional y se desplaza al panteón de San Mateo Tlaltenango a la Delegación Álvaro 

/~ /()bregón, desconociendo la mojonera 35. 

¿y 
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2.- Limites de los Programas Parciales. Se establece que existen variaciones en los 
Limites de los Programas Parciales de Lomas de Vista Hermosa, Bosques de las Lomas 
y Santa Fe y que Se incluye a San Lorenzo Acopilco. 

3.- Modificación de Límite de Zonificación y especificaciones. Se informa que por lo 
menos en 20 Colonias existen variaciones respeclo a los niveles de construcción 
permitidos, reducción del área libre, permitir la construcción de más vivienda o bien 
cambio en la zonificación en Programas Parciales. 

4.- Normas de Ordenación. Se cuestiona la aplicación de varias normas de ordenación, 
ya que se modificarán con relación a la versión original. 

5.- Tratamiento especffico de los Asentamientos Humanos Irregulares. Se señala que la 
propuesta original se estableció un tratamiento especifico para cada Asentamiento 
Humano Irregular y que en el Proyecto en análisis de la Asamblea Legislativa. se 
establece el tratamiento general a todos los asentamientos. 

6.- s n Norrnatividad Específica. Se cuestiona que a seis predios se les asigna 
un uso de suelo específico, incrementando significativamente los niveles de construcción 
autorizados, y que incluso tres de estos predios se encuentran en suelo de 
conservación. 

7.-Tablas de uso de suelo. Informa que se prohibian algunos giros nocivos como bares, 
cantinas y gasolineras, los cuales se permiten en la nueva versión del Programa, para 
algunas zonificaciones del Proyecto. 

SEPTIMO.- Que mediante oficio núm. DGRNyAPI074312007, del 29 de noviembre de 
2007, dirigido al Ing. Idelfonso Remén Navarro, Director General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación Cuajimalpa, por el C. Ricardo Garcia Baltasar, Director de 
Recursos Naturales y Áreas Protegidas de la Delegación Cuajimalpa, transmite una 
selÍe de consideraciones y recomendaciones de carácter ambiental, que se consideran 
pertinentes tomar en cuenta en la elaboración del Proyecto de Propuesta del Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano, las cuales no fueron consideradas en el proyecto en 
dictamen. 
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OCTAVO.- Que mediante oficio núm. JSP/874/2000, del 27 de octubre de 2009, dirigido 
al Lic. Marcelo Ebrard Casaubon, Jefe de Gobiemo del Distrito Federal, el Lic. Carlos 
Orvañanos Rea, Jefe Delegacional en la Delegación Cuajimalpa de Morelos, realiza la 
formal petición de convocar a una nueva consulta pública del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano, ya que consideran que el Proyecto de Programa que se remitió a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no es representativo del sentir de los 
habitantes de Cuajimalpa ante las problemáticas de desarrollo urbano que enfrenta la 
zona y tampoco contiene suficientes instrumentos que den solución a los prOblemas 
metropolitanos actuales y solicita que se detenga el trámite que se sigue ante este 
Órgano Legislativo. 

NOVENO.- Que se han recibido en la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
iversos escritos con múltiples firmas de hab~antes de la Delegación, de núcleos 

ag' anizaciones sociales, coincidiendo lodas en la solicitud de que no se 
apruebe el Proyecto de Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, entre otras 
razones por las siguientes: 

No se respecto el Uso de suelo autorizado a algunas colonias como Xalpa. 

Se pretenden autorizar construcciones de 20 a 25 niveles, en terrenos de la comunidad 
de San Lorenzo Acopilco, sin que esta comunidad este de acuerdo. 

Se modificaron los limites delegacionales de Cuajimalpa de Morelos, sin que exista 
conformidad de los habitantes de esa zona. 

Los núcleos agrarios solicitan que sea respetada la propiedad social y que no se 
asignen usos de suelo sin antes ser consultados en sus correspondientes asambleas. 

Solicitan reconocer los usos de suelo a la Colonia Loma del Padre, que cuenta con la 
infraestruciura urbana y desde 1992 han venido promoviendo su reconocimiento y el 
uso del suelo correspondiente. 

DECIMO.- Que de acuerdo con el análisis realizado por la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, efectivamente existen dos planos que 
difieren de los limites delegacionales y la zonificación establecida para diversas 
colonias, uno de los planos esta signado por el C. Remedios Ledesma Garcfa, entonces 
Jefe Delegacional en Cuajimalpa de Morelos y otros funcionarios de la Delegación y el 
otro plano es el que remitió el Jefe de Gobierno del Distrito Federal a esta Asamblea 
Legislativa, para el dictamen correspondiente. 
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DECIMO PRIMERO.- Que confonne a la infonnación recabada del Comité de Límites 
Territoriales del Distrito Federal de la IV Legislatura, unos de los puntos que venian 
analizando, corresponde a los límites de Santa Rosa Xochiac, San Mateo Tlaltenango, 
en donde se reconoce que el limite entre a Delegación Alvaro Obregón y Cuajimalpa de 
Morelos divide al poblado de Santa Rosa Xochiac y ha generado conflictos en 
comunidad de San Mateo Tlaltenango, sin que se haya resuelto el conmcto. 

DECIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio núm. JSP/161/2010, del 31 de mayo del añ 
en curso, dirigido al Dip. Guillermo Sánchez Torres, Presidente de la Comisión d 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, por el Lic. Carlos Orvafianos Rea, Jefe Delegaclonal 
en Cuajimalpa de Morelos, emite su opinión respecto al Programa, fundamentada en 

iversas reuniones celebradas con aproximadamente 600 vecinos y varias audiencias 
ce s con la participación de 1551 ciudadanos, destacando que los mayores 
elementos de preocupación vecinal son los siguientes: 

1.- En el documento que se dictaminará no se respetan los limites delegacionales en la 
colindancia con Alvaro Obregón. 

2.-No existe un diagnóstico actualizado de la realidad poblacional y de la infraestructura, 
servicios y equipamiento, tampoco se considera de manera realista a la poblaCión 
flotante de la Delegación. 

3.- La propuesta adolece de estrategias específicas para atender los 67 Asentamientos 
Humanos Irregulares que hoy existen en el suelo de conservación. 

4.-EI planteamiento actual considera que la Carretera Federal México-Toluca debe 
convertirse en un corredor de integración y desarrollo con edíficios de 15 pisos, que 
pueden convertirse en 22 con la aplicación de las nonnas de vialidad. 

¡mismo propone integrar 16 elementos al dictamen del Programa Delegacional de 
esarrollo Urbano de Cuajimalpa de Morelos, dentro de los cuales destacan el actualizar 

la información socio estadlslica, revisar y adecuar los limites de la Delegación 
Cuajimalpa y Alvaro Obregón, la construcción y operación de un sistema de infonnación 
geográfica y valÍos elementos más, con lo cual evidentemente se requieren ajustes de 
fondo al Proyecto del Programa Delegacional. 

DECIMO TERCERO.- Que conforme a lo antes expuesto resulta evidente que el 
Proyecto de Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa de Morelos, 
requiere de ajustarse para que resulte un instrumento rector de la planeación de 
desarrollo urbano y del ordenamiento tenitorial en esa demarcación territorial. 

/}:; 
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DECIMO CUARTO.- Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establece en 
su artículo 23, Fracción X, que en el caso de que la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federa[ tuviese observaciones a [os Proyectos de Programas de Desarrollo Urbano, [os 
devolverá al Jefe de Gobiemo del Distrito Federal, qUién a su vez, los enviará al 
Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda para que haga los ajustes correspondientes. 

DECIMO QUINTO.- Por lo anteñorrnente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 122 apartado C, Base Segunda, Fracción 11, inciso el de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 fracción 111. 67 fracción I y 119 del Estatuto 
de Gobiemo del Distlito Federal; 19, 23, 24, 25 Y 26 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, y 8 fracción VIII y IX del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 

< lito Federal, La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. V Legislatura. 
prese te esta honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente 
resolución: 

RESUELVE 

UNICO.- Se devuelve la Iniciativa de Decreto que contiene el Programa Delegaciona[ e 
Desarrollo Urbano para la Delegación del Distrito Federal en Cuajima[pa de Morelos, I 
Jefe de Gobiemo del Distrito Federal, con las observaciones que contiene este 
dictamen, para que se realicen los ajustes correspondientes: 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, el día 24 de junio del 
año dos mil diez. 

POR LA COMISION DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

~~ •.•.... 
Ganle 1& hu. Pise, otna. 108, Cei, Cer.:x.. e P. 00100. Tel. 513>J19SC Ex!. 3110 

desarroinftaestrudurat.Tb..'lna@asambleg:it99b:1Tl1:. 



COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA 

PRESIDENCIA 

PEREZ MEJIA DIP. RAFAEll CrJ.Dj.F~N JI~~NE;Z 

DIP. GllBERTO SANCHEZ OSORIO DIP. JOSE AlIB$p'CrPID~·JjC)l~.NC GUEMEZ 

INTEGRANTE 

DIP. ADOLFO URIEl GONZAlEZ MONZON DIP. lEC)NEiljJ! 

INTEGRANTE íEGRAlI/TE 
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1. FUNDAMENTACIÓN Y i\10TlYAClÓN 

711.1 Aoh:ccdcutcs 

1.1.1 Mothadull 

El trl.!"cimi<:mo akanwdn úur¡¡31..: la,; ú!lima" déctld[]:;. ]ilS condiciones físicas .del lcrritOrlo i' el proct:so d:.: 
trausformación económica, politl\.:a y ~ocial que prCHt~nt¡¡ a<.:tuillmcnlC el DjstrilQ fe'dcral, hacen ncccslHia la larca de 
revisar, modificill y aelu;!l¡:r.ar el Programa Dekgaciollal de Dc;;arrol1o Urbano de Cuajil1lalpa de ¡vforclo~ (paDUj. 
ill:,¡nllnclllo que p..:rmilc la \'lllCuladó¡l de lo;; objctl\·os y c$!Hu~ias de los difcrcm<:s niveles $upcriorc:c; de plancación, 
con el propó1lito dc logmr el Oc${llTollo armónico de 1<\ Ddeg,lcióll orienlando la plaucaci6n y el nrdCrI:l'IllfCnw'tcrr¡!Qf¡a! 
en los principales aSpctlos tk su probh!ltP)I¡C;¡ urbana ,unbkn(<l1. en un mal\:{) de SU~\clll1J.b¡lidatl que de lIO t.'Ollsidcrar,;c 
tendrá cOllsecll1."o,,'ia$ ,1<: lipo ambienl,,!. eC()rll)OllcO y -.o¡;in.J para el tcrrilorio y su poblacióo. 

Derlvnclo de lo amerior, el Gobi..:mo Jd Distrllo F~'d..:ra! 11 trmés de la S,>t:rClarín ,1<: DL"$.:trrol!o Urbano y Vivh::nd<l 
(Sr.:DUV!) y la Dekgaei6l1 Cuajimatpa de />.Iordos. J":$arrollawn el proceso de Revisión. ~·fod¡!ic¡¡cióJl y Actuali7.:J<.:Íil!l 
de 1<1. versión 1997 del I'rograma Oelegacionat de Dc~:trrotlo Urbaoo de Cuajimalpa de ¡"'Iwelol'. phmleilndo lo!' 
signicntes objel¡v(1$ b5iÜC(1S JI! 1rabajo: 

• Valorar la t'per;lIividad del Progr<tm~ Dc1cgaciollal Je Dc~nrrollo Urbano n:rsión I t)t)7, eH rdndon eon 1., 
pmbkm:illca y h:ndencia~ de I¡¡ dhl,'tlmca urh;j¡~ dc la Ddt.'gad6n CuajimaJpa de {I.·lurd .. )s. 

.. E~\;lblcet.'r la t:ongmcJlcia ..:nln.' Ins di~p(l"iciol1cs del Prognmm GCJl!!rol de Dl"SilITollo Urbano de! lJi~lr¡lo 

r •. xkr;¡l lOO} (PGDUDF 2(l03) y In C~lra[\.·g.ia ti .. , plauclIdólI de dc¡;¡¡rro!!o urb:llio y TI'>: a~rec!o~ 110rmmi\Qf> de 
ord<:numie¡¡fo !erntori<ll conten¡dos I~t\ la '.1:n,jón <l:c!unHzad» dcl Progrnmil Delegadon»l. derjv:ula dd cj.:reicío 
de ¡'jmHi~¡s}' evaluación de !as cOlldidones de los proccsos cxpctinl\:nwda cn el terrilorio de la demarcación. 

• P!;ml\.:ar una h¡¡cgr,¡ción adecuada de la L'stru..::mra urbmm de la dCllmrcacíón con !n Ciudad <:11 su cOlljulllll, 
g:ar;Hlliz~ndQ..:1 bienestar sceíal de su." habi!¡¡(jle~. 

• Proponer d' tle~arrollo dc -pf0gralllaS, proyectos y acli\"¡dadt!~ cconómicas articulados con ~lbt<1~ de 
infrilcslruc\un¡ b¡}slctt y social en espacios de tomento específicos. CU{!W parle de In <:5lrmegia d..: Ill:llt\.·ju 
intq~ral del Il'rril'lHio y optlllm-:acióll d..: r,,:cllr!l(lS e'\Jstentes en m-atc'ria de ¡llrrac~lructllra_ 'eqllípamieluo }' 
;:..::r','lcio:<, 

.. DC\i;l.:{¡¡f ItI! alteracioncs .al óJedio n¡.;jco del territorio e incorporar medidas qu..: g<lramicen su mitigación y 
contro!, 

• Sel'lala~ l!:laram~nt(': lo,. .. ambilO1i de o.me;>pollsabi¡idad. regulación e intervención dd gobierno local,:! de las 
d¡stlmas., fonnm;.' de org:mizaci6n.), repfc¡:ent;Hividi.Hl ctodada¡w en la aplicación de las poltücas y la 
ltorm;n;vidad del Programa lJelcg,1cioniíl y Progr¡lIna5. ParcialeS de DL'l-larrollo Urbano, que re~llhnrol1 
rntitié1lfJo~ y/o'actualizados a fin de pn:5>:r'-'ar les re\:ursos que garam¡ccnla 'dabilidud e ¡mpkmclllnción de la 
acción pública. 

.. Precisar b;u: 'me(aS~ objeli\"os, poti¡icas., prD}'<!elos y programall pr¡oíitar¡o~ dc de~trrollo urballo al ambilO 
Delega~¡onal. 

" Proponet los incentivos y' eslimulo$ que en su con-jumo, eoodyu\'cn a la COI .. <:e¡¡daC"ion de la estrategia de 
de:::an-ollo urb¡¡110 Ddcgadon¡¡L 

• Fomentar el Imbajo coord¡ntldo i!lure autoridadcs y población ti fin de intervenir deadi! el diagnóstico de la)1 
dem;,¡ooas, hasÍ11. 1.:1 pl.1lt..:ad¿'n, opclildóll -: financiamiento de los Programa;: de De:,arrollo Urbano. Sociales y 
AmbieUla¡c~, 

L0S alcallCeS dd progr.m¡tI se eS!nlerufilfOl1 en do:' ni\ ele:; mlskos de illfomlación. el prilni!ro que se obluvo rea!lzando 
llll analilUl' pUlUual de 10$ "l<pee!o~ delllogriílic-o~. eeonómleOK social cs. terriloriak'!' y mnbiemales, que en $U cvrrel;¡cioll 
explicaba la situación del desarrollo utb.1no en la Deleg"dón Cutljilrtalpa de t\'tordO$ y el :reguudQ. en eJ qu<.! ¡¡ punir d..
lo establecido en el Progranw General de D..-sarrollo Urbano dd Di;::ttlto Fcderal \'igen!e y a olras di...,!'oslci0I)cS 
nOffiwlivas y operali\"a~ qlle inddl-'l1 en la Delegación. ~':\polle tanto su !endeuda en e;¡~('l de manlcllcrse la~ 
c;¡rac(eríSlicm: urb;1t)a~, poblacionaks y ee(\oóm¡e;'ts como la prograni.ldóll, de $U$ requeril"i1¡elllo~ lt'tn!.,:" dt' ~ueJo. 

in!'rMslrucillra y cquip:Jl1\ielll''', 



A p~mjr J..': 10$ n¡n:k~ dI: ill[Olmadón ;tnlo,:s n:r ... rídos. se (kHllió 1:1 Imagen objcli\u del pfOgW-Ijl.(l, es¡,¡¡blccicndo 
obj<. .. {i\'Q$ gl.'ll<::ral y paniculares, ¡¡sí como Ia~ prioridades Dch:gadotl:<lh:.:; por alc:uu,ar;;c cou l.'slfilWgins, O~~~~':::;;¿Ifc~ 
polhi"'a,¡ pn:dsa,;: conform~ll1do <liti el esquema del proCI.'M> de plancilción-g..:s¡ión ,:ncarg,ldo de oriemar el 
modífi":4r las h:nucrlCias negativas cid tcrrih:>rlo. com;i(!cflll1do la ;Inicul:.h:ión Je ID::; procesos en loq :imbílos 
I..'conóm;,», Il.'rrilOnal yambíclllaL Lo anterior, <."stablcdo.:ltdo I¡neamicmo~ y punlos de comiouidad pum la iJl!c,gracíóll 
oc l(l~ Progr.:lnlait Parciales de Dcs3rTollo Urh;U\o I.'x¡~tenIC" 1,'11 la Ddcgación. eH 5:1 ..:uriil.:tcr compk'rw.:tll¡lfio J>; 
plm¡c;¡dón. 

Con lo al\!erior )\1': i'fClcnd .. · jkvnt a la Ciudad de Máico en lo g<!IlNal ;' a la Dekgaclon Cuaji:nalpa de f.'lordoti CI1 lo 
partk·ular, alla.;!" un No",,,'o Orden Urbano" que ;;c z>uslenta en h1 dcllnidón de acciones y Líneafi eS¡rategiC3fi con 
Orienl¡¡dollCS a ..:ono. Il)"diano y largo plaz.o. Por su parte, la irnag-:n objetiVO Ddega,,;iona! y lo~ in:llnUlJC!llOs !.k 
ejeeuciill: permitirán promover ji) parti.:ipm;ión corresp(>H;i;lbh: de lodo" los w.:ton.'s en el proee¡;o de dcsarrollo Hrbanú~ 
mubiemd y urdemHllicHlo del terrilorio. a I!:!v,,:s de mecaniSmos úgiks dc pla¡¡ea..:¡ón. regulación. fomc.lllo. comroL 
dgilan..:¡a, coordilHleión y concenao.:ión, 

Pm lo ¡¡mIO dur,lIIlc. la Rc\¡jsión. Mo(\incación y Actualización dd ProgriltllJ Dc1eg:aci\)1I(11 de Desarrollo Urb,mo de 
Cuajimalpi¡ de ¡,lorckH 1997, iI¡¡nliza y e .. ahla d .. :recimi<!IlI() ll¡spar qu..: él1 l<t~ tí.llull<t$ dé<:ad,ls ]1,1 pre~":l\ludo, !anto 1;1 
frm:ción ud h:rri:orio o,;ollsiuerndo Sudo Urbano como el dc Sudo de ConscJ"vadÓn. en el qu..: se prcsentan ¡:OllKl¡mtéK 
pr...:sion..:s de fr~\tÓ(1fl"lllknto im:::gulur de U$<~l11tHlIknto" humanos con d¡yer:-<a~ y compkjas pwbkmilticas dlC ü..:upación, 
como :-<OH los "T..:dmietHO$ desordenados ca :.:onas cmmma!t:" y ...:jidales. asi como o.::n sudas COI1 pcmlknlcs no apt<ls para 
el d":~i!nollo urpmlü, dc ah=t produ...:uvidad o valor ambiental."::fl ~I:n..:r.:lt con e=tr..:m:i'l de .<I;;rnclO1'., 

El p,,,'S¡:lI!C Prngrmnlj Dckgadonal de lX-sarroHo Urb,1¡lo, $C plalllca anlt." la l\l.:c¡:~¡dad de 3k>mlct la pwbk¡n¡ilka 
p.:tr!ieül,u' do,: la Ddq;ac1on, considerando la ocupación y el ordenamiento del í'melo urb'lIlo. el control del S11:,'I(l de 
cOlI.~:.'r,,¡¡Ó,'m y Ja J'ollcIPn de b DckgaciólI defino dd ¡imbíto mClropolitilno, 1;$11: Programa, $e C01Wlcrt.> ,~ll el lluevo 
iLl~ln,III'l.'n!Q d<'! phU\I.:;ld,tlll fl Iril\-':5 del cual se orden;l el lemloriü DekgilcíonnL apoyado ,,'OH la opinión dc la 
cOJ\lunid,nL cxpre.so.dil en dh·ersos tallercs de plllllcación participa¡¡\'lI, contribuycndo de dto. mallaa, 11 la de¡.::rminadÓn 
de La prohkmnlí¡;¡l e~J1ecilic¡). :J 13 definíciim de' las pr!orid<hlI:S d..: ,¡¡(cnción }' al pI1lul"JlIIlicn!o de propueslas )' 
progrmllnl\. 

1.1.2 FUIHlllIlIcntaci;)n 

De aCil<!rdo COIl c!'proy::cto glDbil! y la Vi;;¡OIl pmspecli\',l d ... :n:\'..:rlír el cr,,'C¡miClllo cXlell~i\'o d..: la ciudad, r..:oricntando 
a sus :zon:l$ (lrbana~ y rufalc~ hada un de¡l:al1'o!l~-, s)lslentabl.c: la Rc\'i~iÓn. Modificueión y Actualización de 10.5 
Progrnmus de IX~¡lrTollo Urbano e .• is\entes, se realiza iI 'ptlrtlf de III ¡:\'aluacióll de. fiu nplic:n:ión e incorporación de la 
inioollaelóll y ¡¡neil1nicll!ú$ necesarios pma cumplir ~Qli. 1<1, ,'i.liian in·¡egr¡¡r de un ordenamiento lcrrltottal urbano· 
ambiental acorde COl! In rcaJkl.,d de 13 ciudad y s¡cll1pr~ el) eongrnL:nci¡¡ COIl !a'lcgislacíón \'ígCIl1C, H efecto de tlUC c(lda 
tillO de las nueva" medidas que se tomen se:m Icgalmert!e pOsibles. 

L\, :Interior fUf'.damelltooo en los articUlos 25,26,27, jJ fracciones X. XxIX-e. XX¡X~D, XXIX·G, XXIX-l, y 122. 
Apnnado C. lklt<.: Primera. fracciÓn t Inciso J y Base Sc~nnda< l'facción le l~ciso .~ dc la CQlls¡ítUclÓll Política de los 
Estados Unidos l\kxicanos: 1", 3~, 4",:S~ tfocdón n, 6";?", S", 10. 11. 12. 13, 14, 15, 16. 17. 18, 19,31,32.33,34,35, 
36,31, JS. 39,46.49, 5L 55 Y 57 de la Ley GenernJ dc ·.-\¡\c'ntamiemos HunlJlios: 1". 2". 3~, 4"', S'. ti", 9". !O, 1 L 12. U, 
14, 14 Bis, 15, 16. 17. ¡R, 19, 20 Dis, 20 Bis l. 20 Si:;; 2. 20 Bis 3. 20 Bi~ 4, 20 131:\ 5, 21. 22 ni", y 23 de la Le)' Gcneral 
del .Equilibrio Eco]ügi-c('l }" de PtQt,,'C-ción 31 Ambienle: 2u, 52, 56, 63, 64. ó5, 66, 73 Y 87 de la Ley t\gr<:tria: .1.4,45.46 Y 
47 de 1 .. L~y de t\gum\ Nar:iollales; 12 fraccioncr; V y XIV, 36,40 Y -'2 fr>l¡;ci6n XIV; 67 fr3{;clOIlCS XVI y :XXV! }' 119 
del L!'t.ltu!l! de UUU1ClllD dd Di~lrito Fedef;'ll: 343. 34~ Di.':. 344, .;,.¡.-' [H,:. 345, 34S Bi~. 346, J-l:( 341). J4Y t!15. J4Y 
TER Y 350 dI!! Códig.o Penal pam d Dislrito Fedé'ral: 15. fracciÓllIL y 24 fraedones t 11, 1[1. IV. V, VI. V1L XIV, 
XVlll de la Ley Organica de la AlJministpeíólI Piiblka del Distrito Fcd<..'ml: 10 fra-cclones L HL IV Y V Y 13 fhlCt;iollcS 
IH. IV Y VI de la Ley Orgáaica de la .-\s>lmbJca Lcgislath'a dd Distrito Fdl'rat: 1"',2". J''.-r', 5". 6". 7~. S". 9",10,11. 12. 
13.14.15. 16, 17. 19. :W. 21,:22. 23. 24. 25, 26. 29, 30.31. ';2. 33. 35 ~ 36 de la Lcr de De$aTTo!lo Urinl.llo dd Distrito 
Federol: F, 3~. 6~. 8" Y 10 de !;l Leyde Procedimiento Adllliuistrati\o del Distrito Federol: 1",2", J"', 4". 5P

, 6~, 7". 8", 9". 
10. :W. 25. 26. 27, 18, 29.30. 31. 37 Y 38 de In Ley de P]allc-acl¿'¡, dd ~~arrollo del Distrilo. Fed..:ral: 1". ]:0. 3~, 5". 7". S", 
9~, 10. ! t. 1~, 13. 16.20.21. 12 y::3 de la Ley de Snlragu<1rda dd P;¡¡rímouiCo Urlmnislicfl ,'\"rqui,cc¡óuic(> del D¡~lr¡l(\ 
fcdcrill: 1",1",4", 5". 6~o 7". ~\" 9", 10.14, 18, 19 Y 20 de la Ley d\! \'í\¡end;1 d<!l Oit<lrilo F('d(~raL 1". 76. 77. 7[:: r SO de 
LiI Ley de Propiedad el1 Condominio de hUlluebles para el Dístriw f~>defal: 1'" r, 3'" 4''. 5~. S"o 10. 13, 14, 15. lS. [9. 20. 
21. 11.1"'+.25,26.27.27 Bit: d..: la Ley Ambienta! del Dit:trito Federal; 6' frncciÓnlV. L5 lr;t..:cíillt IX, 16 fraeclón XII y 
20 f'facciónl de la Ley de Al!UilS del Diiltnto"Fcderal: 1",2".3".33,39 y43 de la Ley J~ Pcoh.'CdÓn Ch'j) del Dis[rLlO 



Federal; 1", 2*, 3~. 6", 9fj, 10_ 12, 1..J Y 16 de la Lryu<: Fomellto para d l)c;;arrollo ECOnómico del Dil<lrÍl(\ rClléral; [U, 2", 
4°. 9'\ 25 Y 44 de la Ley para el Fmlcl()mmtÍefl(C de Cstable;;imicll!o,; Metcantiks el! d Distrito h>dero!; 1", 2". 3°. "4

o
""tf;t="" 

({'. 7" Y 10 <j.: la Ley de Transpone y Vialidad .Id Di::uito Federal: 1",2", 4". 5~, H.!. ¡ J, de la Ley de Desarrollo <:; 

pnrn el Oi¡;trito Federal: }", 3", -1", j''' 8~. lü y ~8 de la l.ey de Particip3cJón Ciudadaou; !". 2~, 4", 6", 10,16. 17 Y 20 de 
la Ley de R':gimcn l'alrimonill( y {\(:I Servicio Plihhco de! OiSlrlto Federal; 1",2",3". ·1" Y -ti) ·fraccion\!s. J, I! Y 111- del 
RcglamcQt9u1h.'rt.xu..:: la Adm¡nlstración Pub!!:;a .Id Di;:¡rito ¡:c<kral: 1".2", .J", 6". 7", S~ 9'-', ¡ L 27. 35, 36, 37. 38, 39 Y 
46 del Reglamellto de I.¡¡ Ley de Desarrollo tJrblLnO del Dislrilo Federal; 1", 3<>. 27 Y 63 del RcghJmcmo de 
Comaruedone, pam el Distr¡to Fe<lcrill: 1". 2~, 3", 7" frncción X. 35. 36. 37, -15, -tg y 5\ del Reglaroemo para d 
Ordenamiento del Paisaje Urbano dd Disrrito Federal: y los: Aeuenlos, Códigos, NOIntmiviclad Complerm:ntaria y dc 
aplicadón suplelOria, 

Asimismo, ::;,;: rig~ por el ,contenido dd Plan Nacional de Th.'sarrollo 2006-2012. cl Progr;lffi:l N,lCiOl¡;11 dé De$ilfwllo 
Urb:mo y Ordenación del T",.frilOrio 2Q(J ¡-10Gb, el Programa d~ Ordenaci6n dI.: la Zona M,,:lropo!illlfla dd Valle de 
M':xiw; d f'wl!ram¡!. Gc¡¡<.:r;;1 de Dcs¡!.rf()lIo UrbaJlo dd Distr¡to FI.-dcral 2003; l'ro);lTnllla Genera! de Dcsarrollo dd 
D¡~lrito Federa! :W07":HJl2, el Programa Ge!ler~1I de Orde!1íll1licnl0 Eeo!6gb> ud Di"trito Federal dgcnte y 10$ 
Progrmllas S",'ctorialcs en el Di~tríto FL'<,kr;lL todos \ ¡.gente;; y aqudlos que ca ~u llwmenlO .~c emi:all. 

I.L3 I'n,ecs() dc ConslIlta l'úblie:< 

En <tl<..:oóón a lo di:;puc¡;.¡O por la Ley dI.'" f)<:,~¡¡rroHo Urbm!O ud Di!:lrito fcdcml {LDUDp} y ,;u Rcg);tlltcntü, !ir 
Sl.'"crcl:\rin de De"arwllo Urhano y V!>':i..:nda cumpliendo coa 1('>,; proccdimlcntos y tiempos estnb!ccido~, puhlicó en la 
Gacda Oncial del Distrito Federal el 13 de octubre del 2002, el Aviso dc inicio del p(oec~o de tc\'j~¡ótl. modificación y 
ilctual¡7,ilci6n del Programa Dclegadon;tl JI: De,;arrollo Urballo en Cu;¡j¡nralpa lit! Morelos:, ycr:.;iÓ¡¡ :wmt COI) d 
plopó,;ito de nJccuar los inS:{fillnenws dc pl:Uleación ,1 la din¡imic,1 urbana do,:! [erritorlo DdcgacionaL 

Di<:hn fc\1"i011, partió dd analisis de ¡o~ camb¡o~ fi$jeo~ Je! tcrrilorio, en el quc :;c conúderaron lo;; a~pcclos 
detlwg.rMieos. cCúnómi;::Q$-. sociales, .¡¡nhicnta!c!\ y de ordcnamiento espadal ocunido~ d~ra!1tc' d ·pedodQ de \·igencia 
dc! i1lSt;tlnh:llW en rclcn:ada. . 

Conc luid" c~la c!api'!. en d marco de! Sistema dc !'l~mcacióll 'Urb;Jna del D¡~lril{'> Fedcral y con ba~ ,,:¡l lo di¡<pue:Ho en el 
,\rtícnl;;" :!:~ de 1<1 LDtlDF. que $Cllal<l la obligtllorlt:daa dI! rc\'i,;ar el f'rogranw Dclegadonal cada sd$ ~110S,' el 19 de 
oclubn: ,Id 2007 L'U J('I G'lc.:!a Olicia! dd Distrito Fcdeml:<c dio el a\"i$O de inicio al procc'4) de la (.:on,;ul!a púb!u.:i\ dd 
proyecto d<: Pf('grnnlil Delcgadonal (le Desarrollo Urbano; mismo que concluyó el 29 "k noviembre dcll007, 

Para lleYar a cabo' el proceso (le Consulta Pública, SI! instalaron dieeisils módulos, I,Ino rijo ·ubieado ..:n el edi Ilc!o 
"l3cnito Jl,lárez" de la sede delegadol\Jl; y OIrOS ¡ünel::llltes que se localizarol\ en diferentes zona5 de la ¡jdeg~ión: se. 
realizaron 10 aud,iencías públicas. exponiendo 10$ planos de: Zonilicación actual (PDDlJ VeiS~ÓII J'997), Diagnóstico 
Inlegrado. EstruclUra Urbana Propuesta. Zonificación y NOln)il:> de Ordcn:Jciim,:W08, adcll1il;¡ de JaTabla de u.'4) de 
~uelo y Jaminas explícativas de lo que es el Programa Ddegacional de Desarrollo Urbano. la Con~ulta Publica, y/ormas 
de panic.ip<1ción y' WIllO ingrc~ar sus prnpuc~fllt<. . 

Se registró una aSistencia de L·148 vecinos dI! la dem.lfcadón, de 10$ .::uales 350 expresaron \'ccbalmenlc algún 
comentarlo, rdlexlon o peticióL1, destacando entre eslilli soliciludes, las de gestión de la propiA Oid<::gacioJl: COm:llrucción 
dc viyicM .. dc interes sodal y popul::lr en loda la Delegación. proptK:stllS p"fa el n:semc y preservación del ;¡u.::lo de 
conser\'m:ión y Illcj,oramícnw d~ las zOnas fm!rimollí .. !cs d~ 1 .. D.eleglldóll Cuajimalpa de fvlordos. 

Finalmente. como' lo ;:eñ .. Ja el Articulo 8 del Reglamento de la lDUOF, ¡ngre.~aron 5.13~ pmpue:.>t1Js por escrilo, 
!eSull:lIloo procctkute:. 1556 al ~ef propucslu¿ cnrocrul.1s al uso dI! sueh nnnllas y criierios Je Luuifi .... lli¿ll. 1m; euale:i 
representan e! 31%. mi,qnas que serán contempladas en .. -\ Programa Oelegadonal de Destlrrollo Urbtlno en Cuajimalpa 
de Morelos. mientras que 3.578 que n_lm!selllan el 69°-" rC$tlllarorl ímprocedcntc-<; al no cO!l~id..:-rar 11pinioncs..:n m:lt..:-ria 
de U!IQ de !l:uelo )"sc tral4 de propuestas qtW debcriin atender::.c en OIm ámbito, para lo cu .. 1 se dtlboró un diclan'len 
¡ndi\'jd\JaL mismos q\IC se encnentran en \a Secretaría de Desarrollo Urbano,:! Vivienda. para sn cont:ulta, 

SiluadÓll Gecgrafica 

La Delegación Cuajimálpa de r.,-Iordm: se localiza .. 1 ;.:nro..:ste del U¡$lri!o pederal, a 011<1 ahílud lnL"dm de 2,750 metros. 
:,obn: eI'11"d del mar. Sus cOOfdenada~ eX1rClIl<lS rol!: al norte 19"1-t' y al ::iur 19~ 13', de lati¡ud norte: al e:>t..: 99"1:S' Y a! 
ocste 99"21' de longitud oeste. 
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Limila al norte con el municipio de l-[uixquilllcan, Estado de 1\-lc: .. ico y la Delegaciónl\-liguell-!idalgo:.,1 oriente con [<lS 
Delegaciones 1\'lig\Jclllidalgo y :\Ivaro Obregón; al sur con la Dc!eg¡lción Ál~'aro Obregón y los municipios de Jalatlflco 
y Ocoyoilcac de! Estado de Mcxico: y al poniente con los municipios de OcoyoaC¡lC. terma y l-!uixquilucan. 
pertellecientcs 111 Estado de /I.!Cxico. 

Limites Territoriales 

L05- limites de la Delegación de Cuajimalpa de ~iorelos han sulrido dos modificaciones en los ultimos 13 años. con el 
¡¡cuerdo amistoso para la rectificación y ratificación de limites jurisdiccionales elllre los gobiemos del Dislrito federal y 
el Estado de Mexico publicado en el Diario Oficial de la federación del 30 de diciembre de 199'-1 y 1<1 Ratificación del 
ACl1erdo para la Modificación de la Linea de Límites Territoriales e11lre las Dclegaeioncs !\¡varo Obregón y Cuajimalpa 
de l\·lorelos, l'n el tramo comprendido entre l¡l mojone-ra Km. 18 y la mojonera no, 35. suscrito el 18 de junio de 2002. 
De eSI:1 mancra los limites territoriales estilblccidos en la· Ley Orgilllica de la Adminislración Publica del DistrilO federal 
son:":\ partir de la cuspide del Cerro Ilnmado J-1ueyt7.oco. se dirige pnr toda la linea limitrofc del Distrito Federal con el 
ESl:ldo de Mé: .. ico, ~iguiendo por las cuspides de los Ccrros llamados El Cochinito, La Gachupina, El /l.luiieco, Gavilán y 
Teponaxl!c: bajando despucs por la Loma de Puerta del Pedregal ¡ll punto llamado Ojo de r\gun, para COml11U¡lr hacia el 
noroe~le por la Barranca del Pedregal. pasa por la mojouer¡l Piedra de ~\molar haslil un pumo nodal: del eU¡11 se dirige 
hacia el noresto.: hasla illlerseclar el lindero suroeste de los terrenos coml1nales de San Lorenzo Acopilco. por el que se 
dirige hacia el noroeste hasta el ccmro de la mojonera Vcnta de Tabhls, de donde prosigue por el mismo lindero hacin el 
]Wrl'Sle, hastn illtersec!ar el limite sur de la ;:Olla federal dc la carretcra federal Mcxieo-Toluc<l, por la que se dirige en 
todas SllS inflexiones hilCl<] el noresle Imslil su cmce con la prololll!ilción virtual de 1<1 alambrnda dc In eSlaeión piscicola 
el Zarcn: de aqui se encamina ill ~oroeste par¡t despul!s de cruú; la Carretef<1 federal Mcxico-Toluca, continua por la 
¡tlamhrada aludida hasta intersectar el lindero Poniente de l¡l comunidad de San Lorenzo /\copilco. de donde sigue al 
norocsll'. cruza In autopist¡l Mcxico-Toluca y continua hastntoear In linea de limitcs elllre el Distrito Fedeml y el Estado 
dc 1\lc: .. ic0, por la que se dirige al oriente hastil la mojonera Puerto de las Cruces; de donde cominua por el tr¡IZO de la 
linca limitroli: en todas sus inllexiones. pasa por l<l mojoneT<l Ce'rro Tepaleatitla y llega a la mojonera TCicla, dc aqui 
prosigue con un rumbo general norcste, por el Paneaguas del cerro de Tetela hasla la mnjonera Dos Rios, doude 
confluyen bs harrancas Profunda y Ojo de Agua; eOlllinúa cn la misma dirección por el eje del Rio Borracho, cn IOdas 
sus inflexiones hast¡] el punto dcnomin<ldo el Espizo: prosigue por la misma barranca Imein el noroesle ha$tll llegar al 
pUllIO llamado el :\pipilhuasco, uhieadó en la harranC¡1 del misrno nombre: continun hacia el noreste hasla la mojonera 
Cerro de lel;; Padres de donde sigue hacia el noresle por los ¡¡lIderos de los terrenos del Pucblo de Samiago Yaneuitlalpan 
Cl'n lracciones de tcrrenos propied¡ld de los \'ccinos de C'liimalpa. y a continuación por el camino que \'a de S¡mtiago a 
I-lui'-':ctuilucan, rrosiguiendo por el borde ponicnte del Rio Borracho hasta la mojonera El Capulin; se dirige dc este punto 
haciil el sureste pasando por la mojonera La Junta, se dirig'c'cn la misma dirección, aguas arriba, por el eje de la barranca 
de S¡111 Pedro, hasla tocar la prolongación virtual del eje de la Cerrada Veraeruz; de donde prosigue hacia el sureste hasta 
la mojonera Manzanastilla; de este punto continua con rumbo general norcste en todas sus infle:üoocs hasta un punto 
intermedio que se localiza al centro del camellón de la /\\'cnida Paseo de los Ahuehuetes Norte, rrente a las instalaciones 
del lnSlilulO Cumbres; en este punto se scpara dc la line.a limitrore y prosigue por el eje de esta avenida para continuar 
enseguida por el eje de la A\'enida Paseo de los Ahuehuetes 'Sur, hasta interseclar el eje virtual de un accidellle nalUral 
llamado Barranquilla; por cuyo eje prosigue hacia el sur-hasta el eje de la carrelera Mexico-Toluca, sobre la que se 
ellcilmina al suroeste, siguiendo todas sus inflexiones hasta encontrar el limite noreste del rraccionamiento La /\Illigua; 
dc este punlO continua al surestc hasta encontrar el eje de la Avenida Prolongación Vasco de Quiroga, continua al 
\1(.1('e5te hastn encolHrar la intersccción con el eje de la aU!opisla México-Toluca, de dondc sc dirige al suresle hasta cI 
cruce con el eje de la prolongación de la .. henida Carlo.s Lazo, de donde se dirige al sureste por el eje prolongado de 
dicha /wenida hasta llegar al cruce del eje de la r-\\'enida Santa fe Poniente: crl11timi;¡;¡1 ;;;lITe~le por el ej,' (il' la Avenida 
Carlos L-azo hasla llegar al cruce con el eje de la :\.\'enida Tamaulipas: de aquí continúa al surestc por la linea que di\'ide 
al pueblo de Santa Lucia de los terrenos del Club de Golr Prados de la Montaña hasta llegar al cje de la barranca 
Tlalpizahuaya. por cuyo cje pro~igue aguas abajo hasla la altura de.!a barda que delimita los terrenos del Club dc Golf 
rrados de !a ¡"·Iolllaña: cOlllinua hasta la altura de la intersección de la mi~ll1a con la prolongación del lindero Noroeste 
del Nuc\"o Panteón Jardin. de este punto continua al noreste ha51a la esquina lloroesle dd Nuevo Panteón Jardin, 
~iguielld~l toda~ SO$ inllexiones hasla el cruce con el eje de la barranca de Alznyapan, por donde sigue con mmbo 
suroeste. aguas arriba. por el eje de la barranca Alzoyapan que do abajo lOma el nombre dc Rio l\lixcoac. prosigue por el 
eje de esta barranca, siguiendo sus inflexiones hasta illterSeelar el camino que conduce de T!altenango a Sallla Rosa: de 
d(lJIdl':>c dirige en linea recta con mmbo suroeste hasta la cima del Cerro San1\liguel: por el que SigUl' en dirección Sur, 
hasta la cúspide del Cerro lIucytzoco, punto dc panida." 
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AnleC"t'dcUles HhtórÍ\;O$ 

Coaj'im~lra debc ,:.v !lombre í11 \(¡cablo tl:.ihua¡] CUíI\lh,\imulpan (tic CU<luhxilllíllH, a\:cpllladuras de madera, : p:w, 
lo<:ali\'o) que "ignilica ilsérrad.;;ro. l.a aCli\'idad prodtil':li\,(l de 111 époea virreinal ruc priacipalmenlc de leñildore$ )' 
carbollero;:. ndkionall11cl1l<: ocopado~ .:n la ngr1\:v!mr;, ;: galladeria para el aulocoasumo y ell la Vl:n!a de ser..'iclos de 
ho:;tert:), 

Los origl:llcs hi:<ltÍrico~ de Cvajimalpu cc Morelo$ ¡:;c remontan al ailo de 1)42 cuando Jos tepam:cas, pueblo asociado a 
lo.; olomí..:s, se \:slabiccieron Ctl e!>U! regiall. !>iendo a!>i lol' primef0s Imbil.anles dd actual territorio. Los tepaoccas 
penmmccicron cerca de I,:i<!u ¡l¡"\C;:> en los bosqucs de Cuauh,xima!pan, controlado;; políticu y administrativamente por el 
S<,,'ñodu de }\zcajlotzalco. r~lC' dmHiOlO duró hasta el ano 1';';7, cuando 105 pucblos situados en el Vane de Mextro se 
n:bckm e integran In 'rriple f\lían?..<'\, 'lIt<.' fonn:1ban Tcxcoco, T cnoehtittñn '1 'faeuba, pam liberarse del yugo tep;meea: 
!>tJs lrOp¡¡~ d.:rf<Jt;m ~!1 Huixquilucun ¡¡ las: de :ueapo{za!co, obliganduk'$ a refngiarse O:TI Cuauruirnrtlpan" y jtas!a 1431 
les permitieron re~resar 11 :>us lugarcs.;!e origcn. 

Una \'el L'o¡¡;,um1lda la conqui¡'!a ilernán Corlés fuoJ;'. algunos pueblos CDllIO Santa Rosa y Santa Lucia y din mayor 
¡mpnn¡,¡ncm a O!ro~ (jU:' y;;¡ 1.::ds¡l¡Jn, lalcs como Cu;mh,~¡lllal[1nll" Chimi¡lpa y Acopiko ... ~reg:'llldok~ ullltombre o:sptH101 
jUlllO eOl! el indíg.cna: ¡ambien ;¡¡:.cguró d IrónSitO de ~us Itomlm:s 11 lo largo del camitlo México~To¡uca y de paso hi7.o 
qtll: pro:.})cmr:1ll m:o: l)!>"\!'I:GmtÍclllll¡: agrknlas y gMad~ro,;, J~I! 1534 Hem:\lI Con':,; olOrgú tieff;J5 al pueblo de la zolla y le 
n,Hlló Sau Pl'dw C'um¡!t-:ill1alp¡¡. ildcl\lii,; d<: er'l1el.'d.:1' tierra;; ,1 \,rritl5 pobladoncs de la región .como San Lorenzo 
Ae\'piko. San Marco Tl;lllo:nallg11 y San I';¡blo CJ¡imulfh'1, [as cuak¡:; desde ellc mOO1Cl11O aparecen liMadas l:lIltc los 
bi..:ne,; de C(lrI':,; ¡¡j1f!.,b;ldüs por h! l't'r{'ll;'\ E~parmla. ':0010 pane do: "ti r<.'"il!O pani¡,:ulM. 

C(J;!.iimo.lpa fue I.'()j'n;idernda COImJ !V!unicipio htl;.:la el ;\110 1928. yn ({ul' a p;;¡nir dd I dL' COI.'íO de 1929 $C coltvinió en 
una Dekguci6n J,'I DiSlril(; Fed..:tal. EI1 J970 ~c le denominó Cuajlmnlpa de Mordos. 

!\ p:l.r\ir dl' 1950 :;1.' p(e~ell1a el! la Ciudad de Méxi..:o 011 impulso al desurrollo industrial, lo que desata mm fuertc 
migmeíón y ".has l;l:-\)~ de cl'.:eimiellw pobJaciollul, dando lugar a la ocupación irregular dI.' grandeA extcm;iom:s 
terrltorrolcs en lliwrsa" zonas del [)¡~·arilo h .. ',k,-.!!. lo que llevo a que cn 196-i el entonces ro::gcnle Ernesto P. UrucllllrlU 
pfollibk"fa nU':H\.~ :l!>cntalllle¡I!O¡; o rmc..:!Ollamiet11{l;4 <lentro dd j)i¡;uilo FedcrnL Dicha determinación cOll!ribuy6 a 
de¡;viar la d¡ll~m¡\.'a pobiaCl')I\<I[ ha,,-;i., lo¡; mun~o:jpio$ del Estado de,' ¡",I'::ücú y 10$ poblado~ 1Ik'dai'¡os dd· DistriLo Fedl.'r<lI. 
CUil,iimalp¡¡ d,,' \I,'rdz':, no e~ ajen:! n e:<:l\.' J1toee~o yelllre ¡Q50 y J9S0. a pesar de haber sido la Dc¡':gación que contaba 
<011 el IlIcn.,;[ nÚll!\.'H' de habitalllcs. aument6 su población lllÓ-S de Ilue"c \'L"<:e5, COIlet:ntn'mdose $Obn: terrenos de 
n,:>caci6n !O[l·"I:d y aglÍeuhl, en iin;as dd pUl.'blo San LOl'\Cn,w Aeop¡!co y lo;; parajes eonocid(l..<; como Las Laj;'\s, La Pila, 
LII:< hlamllla". ~\alpa, Cola dc Pato . .'\llibuITos, Cruz !31:mea, il,olom:f1leo. CharlCocoyotl, Tcopazuleo, Tlnpeaca. Te,\eako 
r Pito Rt>aJ. 

En CuajiomJpa do: 1'.INe!(>;; surgieron desarrollos de ,'¡vienda media y re;;idcncial en lomo 11 la· cabecera De!egacional, 
laló cumo (1 Conladcm y d fral..'ciollnmielUo Lomas de Vista Iferlllo~a, asl como el cstablcdmicnto de algunos 
¡¡!<l-ntamj~nl\}~ im.:1:!ulares en la~ ¡¡¡der,lS de los cerro~ v barrancas. . - . 
ü~mo rC$ultado de lo;; SIsmo" dI.' 198::, y su ;;ecuda de destrucción en la zc.na ccnlro de In Ciudad..dc México, se acelero 
el rilnl(l do: dcsc¡;nu¡¡[i;;::¡dón do: lo$. :;ervicios hacia el ponieOle y sur de la ciudad y fue entonces cuando esta región 
empieza a C0llstituir:'\.' 1.'11 \IU polo de desarrolk' emerg.en!e en el Distrito federal, con el establecimiento de grandes 
COlI~llrc¡O¡:; ~n la P;lHC nore;:lc de la DeJegacic-ll. con,;!Ítnycndo u CO.:lj¡m:llpa en Otla zona de gran nlractlvo para la 
inYnslün imnl~bl!ia:ri;L 

En la d0enda de It>~; 11f"\\!ma 5e ill'l¡Jleml.'!1larou din::r:lt);; nleC!llli~m05 de plnllcueión lo que dío lugar a lu delimitaciólI de 
p(lligon()$ id,,'mifi('ado;; C0!1W l{'n:l,; ESjl'..'einks d(' De;;utTol1o Controlado (ZEDEC), con el ¡JIOJX"lSflo dc evitar que la 
%ona comiHllMa ercricnd" de tarma an<irquica y tlin eomrol alr;ullt>, e,;¡a,; zonas colllemplnmll n la.~ Coloniíls ZenlJ.apatL 
LonJa dd ~><ldre, Agua llendil:l. 1\ M:¡nzliltaS. I~' de i\layo. La:<. M:lromas y X;;¡lpa en Sucio de C01L~n'ac¡61l y Lomas de 
V¡"la Hcnllo~a, Bosqu('~ d<: kill LOlll<!:':)' SMtli Fc en Stic\o Urbano. ' 

Por o\m p,I,\I.~. 1M :<.:dn de gran rdnuw;i:l el de$;mollo <JC'ta<l1 de Santa Fe", cuyos terrenos qoe originalmente fueron 
minas de e.'\pl(\ladtÍu ,1 dclll-iibl..:-rw y pos!crionlle!l1e otilizadoll como tiradero de b.::tsora (relleno snnimrio} de la Ciudad, 
qnL' !'l' consolida C01ll<' 'Jl\\' de lm~ llodt>s de aCli\'idad mas ¡l1lp('rtalUc al ¡ll1erlm de l.1 demarcación, y como un hito ¡Jara 
1" Ciudad de r.lexiCCl. Ct'lljunt:lOl':lHe 0.:(111 el C0rporati, o :\reos BO$i:juc!>. o:ntr.:: OlfUS pumos en !O$ que cOllllu}'e na grrm 
nÚlllel\~ de pcr$ .. "\I\~S qu.:: ,!;éller.m fuerte l1lo, .. ilid;ld .... n ml ámbito metropolitano. 
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Pw .-;u uhiCl\l:iull. coa caracl\.T¡.sri';3~ Jl.l;ogrMiI.::>,; prídegi:Jd;l.S y llin:lcs b¡l,¡\)~ de COI1!<lIl1¡[l¡lciól\ dd ¡¡ir", 13 Dekgad6n 
SI: convrrtió en d lugJT id6nL'D p;¡m d. {ks;¡rroll<J lit: gr~nd,:;: cxtcm;ioncs p:lra el dc~rr('lllo de Yi\ ¡cnda de tipo 
re"idcncí;¡1 'lile ha n:nido desplazando'~ pOhlación r\:l.1i\'.a de ¡ngrc~o$ nn:dio y bajo. p3,:ando ~ ocupar lo;; terrenos dd 
l'udü de CL'Hsenaeión. ;¡ mj\~s d .. ' uno.d .. '-Ios mayoreS: cr<.,>t.:imiento¡; d(' d\'icllda ¡11form3l en tod(\ d Distrito federal. 

Medio Físko NlIfurál 

Topo<.;rarin 

La IklcgadólI ~c lm;a¡¡;(.a ~obrc la n:n-i..:nte orknmi dc la e:;.lrvcltlra lectóIlie:.\-vokánie3 !lumada Sierra de ¡as Cruccs, 
quc (om¡i\uyc el IiUllIe occidcnlal de la Cuenca do..' !\·Iexico. La ~ierra ~e l'xlknde en dirccóón NNE. dcsde la sicrra de 
ZempO,]];l. ¡¡J sur. Im;;],l In ,;¡crra dc LLI l3uJl1 tRdllktcj el) el norll-', en proximidad ..:on ;\eambay. El eSlratQ\'oldm San 
i\!Jgud es una de las e;;(nKturn~ geo!úgicas Imis de~lacad~s cu)'u \'id;; sc inició en el P!rOC'\:11O tardio y cominuó en el 
Cuak'mario. con <:mpe¡\.1rle.,; de cellil.M azul.::: de 170.000 ailos de eüad (Mooli..:r. 1975). 

n .. ::>dc d pumo ci..: v¡sla lcclóni(.'o . .'le Jra (.·ümpro!.lildo {Mooser el al., 1996} qu.:: la Sicrru de 1m; Cruccs es :iuav,::s3da por 
mll11eW$<lS hdt;l$ Úlll din:ccioll NNE ¡¡ SSW, que originan d coU!ftll ¡",,;:!onicn do: la:;. barrancas)' paneaguas en la 
Ddcgm:itm. Al ccmro y sur de !a demarcación predominan 111.:; nmnlañn.~, com:éiltrantlo la mayoría dc los: aparatos 
\'okanico:; como La Palma, de 3 . .s1O m~llln: Saa ¡"¡igud umo mmm: El Cu¡;hinlw 3.760 miJlm y El Ángel de 3.330 
rn:<nm. C!HIl,' 0Iro:>. [g:[:IS C:<lructur¡¡:< diriglcn)u )a:< emisioné;;' de Inva >' nujo~ dc plwda~!(l¡¡ hilci¡( clnorl.:. dl'llerritorio. 
rellcnando 1;1¡¡ (Jcpre,~iones del rdi~·\'c cun :<uceSi\"1l:< ¡¡¡;Ulllu1ncíolle:< dc la\'<1, 

C~~rJ!igllo a 103 aparalO:> \okáninlS, ul Hurto: Jd [crri!orio, se a¡m:dll el ini~¡1-) cid p¡\',knwlltc en forma de rampa 
<.:ompm::<!o pile ccnizas y loba.~ quc:>e originn.nm 11.1 IlWlllerl10 de la ~rupd6n o p~,r co!ad¡¡,~ dc 1<]\',1, Oada la compo~icion 
pelwgr¡llicn. de cstos ma!cnalcs. la t\!ctónic<'l y él (¿gimen de pl\.·dp¡tad(>rlc~, éll C:>l<l !lordbn ¡¡OH más ¡memo;; los 
proc'csos cn.;"¡n)x dcnudati\'os. 

E,; p",,¡bk tlifcn,'ndar gwmodológh:mncmc dM lipos de banam;3:<: t,.-¡ primer ¡ipt) $e JcfÍl:n: n b;lrfnncns estables, cn 
lopnIT dc "U". ;md¡¡¡~ en el fondo y de I¡¡de,.!;: pOt:o ar..rupla....; donde e>;ish.: tUl l.·qú¡l¡ur¡~l en los pro('CSOS éro~iYos, E~te 

tipo se locl1l!z¡¡ al norcste de ];1 11cJcgndóJl, en S¡mta h:. y en nl\!cho;: o.:UW$, huy unIT fuene alteradón ,mlrópica que 
origmó In morJh!ogia 110.:lunL 

El ~~!!Ul¡¡j(l tip{l O:~ de barmm;<ls \ igorm:¡:¡:;. ell ¡i>rllw de "V", IlrofoudM. 0.:~1n ¡;~ndielltes abrupms y una alL,l eno.:rgia del 
rclicyl?', pmpidllndü f~'uómcnos de cmsioll hrto.:i¡t I:¡s o.:abeCel<1:< dc los barrano.:(l~ (c¡ircav:Js), {krrullllx.~ de m.!.Icriales 
J'--'t-o,;os y {ksli?A1mkutüs dc sllclo:>, Las b,mMo.:.\;: fl lo ¡;ugo de $ll re.:nrrido 0.:11 el Icrril0flo de In Deh:~m;ión. de$de su 
nilcimiento hasl¡¡ su dc~mbocadurn ledtx:n vario;: ltmuhrcs, <;('IltO e;: el curo do.: umj de la.. .. bilrranC¡¡S nm;; grandes de la 
l?clégm:ioIl Cu¡¡jimalpa de MOlelOS; conocida o.:omo Arroyo de Sallto Domingo, Agua Azul, Lo:< Hdeclm$ -y 1 [ueyalln en 
!'U$ difi:r":{j!c~ lfily.:ctns. ademá:< dI: 'luc I:ünlluyen IUtmet'O!'Os 3lluentes. cad.1 uno con su dellomiuactÓn. 

Cfilllfl 

El ll'rri!()rJo lo atnwie~all Ire,,; (¡po~ dim:iIÍtos. en ~elltido la¡iludí)1ai: la parle norte la ocupa el clíllla lCtllplado 
$ubluímedo con IhlYia~ ell \'o.::rano d,,' mayor hUltledad e (\\'2) quc OCUptl cI45.90%, de la superlícíc, Al celllro. ¡¡ medída 
que;;(' incrementa el gradicme alliludinal y C1)n d ~7,70~/{) de la ~upcrlkie, aparece d clima semifiio subhúmedo con 
lIuvia5 en \'crann, de m~yor humcd.1d tipiftctl,jo <"omo C (El (w2), En el extremo sur, C11 unll pequcl1a porción dd 6.40% 
de la "npcrlície, So! encuentra d c1i111a (' {E) {m}, ~"'m¡fr¡o húmedQ con IIbuntlnntesl1u\'ias el! verano. 

La tcmpermum media anual dd ai(C o$cila cntre 10$ 2.X·' e y 16.3" C. L:\$ areas nuis frias ~c lo<;a!i;,::lI\ al suroeste en el 
P;\Hlm: Nad~mal lnr.urgcnle },'lJgud Bid'llgo y Conil!:t ít3 Man¡uc$at Las tire;,;: md¡; calid¡¡$ sc nt>if:,Hl :.1 n"ni!"S!C 

abarcando al ?obl¡¡do mml de San Publo Chimalpa el cenlro y noíl\! de la DelCg.aClOll. el! la (olonta LomaS de V¡S!3 
H<:nno~. y los: IJmi¡\!:> con la fklcg.m::ión Miglld llidaLgo y el municipio de Huixquiluc:m, La ¡,;:mpemlura m-=dia 
minima del aire en el mc!> má$ ¡ric'. (enero) o:«:llil entre 25" C. a! $uroo.:S¡';: htlSla lo;; 'U\" C, al noroef'te r nortC', La 
t<:mperalura media Illa"illla del iI¡r~ en clll1\!:; mas c¡ilido (abril) comprendo.: desde los 19.2"(.' ¡ll !\ur, has.la loS 27.2" e al 
norle. 

Las p~culiaridnde$ geogciticas de la Delegtldóo 1<1 com'ier~en en un" de los cerllfos mtls húmed();o\ de la cuenca de 
M':xiC'o, 00 sólo por entradas de humetl'ld en prccipimdón, si!:('llambicu. por l{'i~ minilllQ$ de r¿rdida:;; de -.: ... ·apo"'cion y 
lfan$prraci¿.n. El exceso de humedad .;;e ¡¡¡,:ulllub elt él fondo de l;¡$ b:trrunc:.1" y en 1;.1"; lude)'a" qu,,~ están orientada!> al 
norte ;. CXPUC$!:li> :l rnenor radiación ;';'''¡ar, L¡¡ pre;;encia de \'cgetadón a:wdad" a la morfologí¡¡ dc las bammc3S 
(proruud<l$ y "'S!redla$:) ¡1l3fl1icne In hmncdad qa~ G('urr<.! por la .:ondclt:<ilc¡t.ll del \<Jp~'r de ¡¡gua pn::.icnle L'lt d aire, 
f,l\wecielldn In reo.:.irg.1 de 3gua 31 subsu.::hl, 
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ffidro!ogÍf¡ 

Desde el pmtlO de vi:;!u hiuwlóg:ieo. la Ddt'!Pl'::0!l e u¡¡jimalpil dI: IvtoH.'k\!; comprende 7 microcucnc;I$. u>.:oomlnada,; 
Arroyo Agua dc Lco",,~, ArrOJO Sauto Dcskn:o, Río Tat:ubayá, Rio Bl:cc:nl., Rio San Joaquín. Rio Barrílnco y Rio 
Magdakna, E~113!' cooducen las agua~ pluviah::,; qU¡; il: \'I\:r1en SObfl: 111 7.Ona mcdi.1nt>.: un cauce principal que 
gcncralmemc corre de sunJc:<!c ,1 nüreS(I:, L¡¡~ 2 pnrm:n¡s y k¡ u{ürnn n::n:Cll en 1::1 }'.¡erra de Lail Cruces. en mnto las otras 4 
l!cnCJl su origl:n C"1l la pal1C central o nOr!(.' de la dl:ltlateacíón y al salir dc ésta I~ncmm >.:n algun.1 Ue las ddegaciofll:~ 
Alvaro Obregón, Mig.uel Hidalgo (l ivl¡¡gua;cll<¡ Contn:r¡¡s, (l hacia el E$lado dc ¡.,¡óx[¡:o. D..: íg:¡J;lJ mancr:L ("da!' 
atfa\"Ícsan 3!gim aSl:fiI>t-micnto humano iu,,'gu!;n o r..:guJar. CUj'Oil habitamefrla:;. m5;t de las \'cc<.:s a¡iJ¡z:m·!"s cauc..::~ 
como n .. "CC¡Hor..c5 u ... basura () p~r,I la desclIrg¡¡ dI! >t-guas residuales, 

Lo:;; clemCnlOil Pou\'iale:;; mil:;; dcstl1..:auoi; ~on; 

.. Corriente la Coyo:er.l; Es(n ,or.i .. 'm..: ¡knl! Unil longitud dc 1.1 Km. Forma ;ru cauce prbcipd dcntro de! arca urbana 
en la 'lona cOllocid>t- C0nlO Cacillo!..::, ecua ud límile eOll )('"U$ del MaUle. Es¡ado de 1\'(~x¡c(\. En su primcr ,ramO 
urena arells Uc Cac~lo¡c y tíellc U1lil dir..:cdón $Cll$iblemCtlle ¡;ur· lIorh!. lt.1sm su cOllllucllda ,':UIl la corrl..:nl": 
Clcalo(c, cuyas agu<ls n:cib..: por !;l n~arJY.'!l izquhmla. a la al111ra d~' Li) r\"..:oidn S¡m Jo~ de los. CcdrQ.,~, 

• Dc la :\vcnida Sfm José Ue los Ccdro~ hasta la eN¡l1u":llcl11 l;OIl d allucnk Ell:mr<:1. la corriellle rorm<l el limi~C' CNl 

el E"I;¡UO tI>: !l.lexi.:o. Dum1lt!.' el f!.'corriclo s..: !.'u!.'1.l!.'n!ran dC':>carg;¡~ de aguas flC'gms proY<!"nicn!..:~ dd ESI.ldo de 
i\1,:xko y de tilla zOl1a de 111 ":01011[11 La RC'(nnm: ademi¡:: .... "í~{en deprn.i!os de basur¡¡ y de otros d1.::;cch{,~ delufo dd 
cauce. Den1ro u,,' sus a!11.l,,·ntC't: lB;];' ímport¡¡nt..::: ~C' \'tlcuC'lItnm: r:l LH1.lrc! y d eacalo!..:. 

• Rio BOrr<ldm: TiellC' U\41 longiludd.: 12.6 Km .. inicia en la e,)\(1 3.350 m~lIm ell el Esladodc MCxiw.'l unO:; l.!OO 111 
de la E:>ladóo piscico!a El breo (L:t~ Tmdms), y se ¡111C'grtl ni lerr¡lorio Delcgaci,'IJaI parah:lo al limite del blnuo 
de 1\lc:dco. 

Durullle _'{tI rC'cOITido h;:tst¡¡ 1<1 cOIIOuCllci<l con el Rio Afilia rcribe una ~..:rie de nporl<leiollc~ de aguas de lhlvia y 
r.:sidualcs de los pueblos Z<lc,m\ulpa, S:m Jm:íllto y H\]ixquilucnu, dd Eslado dC' [I.'kxil.:o. as[ como la dc~carga dc los 
eoJcclOrcs f3ucna\·i~l.,. 'Fratcmidad y Progreso del Pueblo dC' Ch¡ma!l:k1.En~urecorriuoexisl..:nadcmasdC.la 
rommciól.l .de aJg\lllfl;: lll¡¡nmlli¡¡1cs. aSC'1l1;nniC!llOs humanos inronllnlc~ y {lC'pó:;ihW de ba:;urn principalmcnte sobre la 
1l1argclI derecha.· . ~ 

• J1 ío r-,,,!¡;o;eom:: E~!a corrit:pte' ~e origina al ~Hr"stc dl' 111 Delegación Cu¡tiilllalpa. dentro del dl'l1ominauo ParquC' 
Naciol.l!11 De,~ic~lo iJc loo LC~l11c¡;, ~ uoa altitud 7tprOXilllnda de 2.9S0 ll1:tnm, líene uut! longitud Je 2,000 111, 

• 

• 

A la 'al1ura de! Valle de 1m: t ... lonj;)~ cn S;m 1"laleo TI;:tlICI1311!tO se observ.a el enueC' ue la corriente eOIl 1111 

e¡;CUrrilllienlo-peI111¡¡nén'tc eomo ;;:ousc;;:ucnda del C';o;ceúen1e dC' los man:m!ia!es localizados CIl su ,leca de influcnci-a. 
A 10 largo de 51i úe¡l:mol!o el ;;:auce se prcsen!~ híell dC'lI:;ido. existen vivh.'lliJas ¡nrommlc,~ en ambas m¡]rgclles, las 
;;:u;ile's deFcilrg~11 SJ.-lll ng:uas rc-¡¡ld\mJcs <1 la corriente; :wimjsmo llls (lC',~car:gns u .. ' I<lS recles de alarjeas dC' viviend¡lS 
asenllldas en,los pllrajcs VaJlc'dc la.~ ~'tonjas, la Callada y San Juan del Río qul!' ltt depo.~it:m elllllluell!;;::t de eSIC' 
tramo u~t ,Río ~:I¡xc(Xlc, , 

Rio Ta~ub~ya: E,I": riO,liene ul'mlollgilud de 1,35 Km, la corricl1k' principal se origina en la ;;:erraUa Jose Marí<l 
C<lsterena, dentro de la Unidad H¡¡bÍlndot1al Villas dc CUlIjimalra. El tmmo comprendido entre la;:. cC'rraclas Jos': 
M<llÍa Caslorclla y Mnrgllri¡as $e encuemm ent,¡badú con unl\ U1~rin de 2.13 de dlinnelro de 2,13 m, A partir dc la 
o:rrada ¡ ... targaTita~ la corriente cúli\imla en un trnmo aproximauo d..: 190 m. en una secdón fccl:mgular d..: 3.50 111" 

2,00 nt. ue mamp(>¡;lefÍlI y {('Sil d.: C0I)Ct..:lú, 

Del sitio de deM:'arga. mcdi;::mtc ulla c¡¡ida de 15 m. alltDxím.1damcme. la corrienlc prosig.uC' por el cauee original 
lm$!a l<ls ¡nmcdi<lctones de El YaquL ell donde eonlluye ",'(In la b¡¡rran(¡¡ en la l:u;'ll )te eneuemrn alojado d wlcclor 
Ri('! Tacuv;¡ya 11. 

De e;;te si,io bal'l<l el limile (fin la Delcgadón Ah'afO Obregt'm el cauce A: prcsC'1l1a bien ddlnido: eH su dC$;.urollo S>! 

enctlcmr<l UIl!ramo rc\\~süd~; de (ouereto y ",w .:ntub.¡ut) c,'1) un d¡¡\melffi de ::;.13 lU. a la alllua UC' In;,; minal' de 
arena loC'a!iZ<iU¡)$ en c;;a zona, Exi;;t<!n ¡;Íe:cm,ga;; dC' aguils rl'::gra.' )(ÓbfC' 1:. ma!~l:n izquierda y uepo!iiws dC' oo:,ura 
dCl11ro del ,:.uc\.:, 
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.. Río AI:t!i1: Es!;] conienie lielle su origen en .:1 Estado de i\lCxíco y ID nUyN par(': de: "u h:corrldo c:> cn j:b 

ímn .... diil;:i<mes del pueblo d .... S¡¡n Püblo Chimal¡r.¡. Del limite ¿e la zona de in!luellt.::J II0lila );) conJluencia eon d Riu 
Barrocho. J lo largo de ~u desarrollo rceib-: dc~enr.s¡js de agua;;. negras de ¡i1:1íj<:i1;; y cokcwrcs d" ,Men:ntes Colonias 
ubiemJas eutr;: el pueblo de San P(lbICl Chimalpa r Cunjim(lJpil, la5 que por ~u ubie¡¡don en fcJ¡leióll ,-'on las redcs' 
e;'¡¡sl('nll'5. no fue posible eooec\¡¡rlas para que dese¡¡rgnrnn pClr gr:m:dild. al el>lllI el lIi\'d d<: desfogu\! de nquella~ por 
d<:bajo del nivd de lilS IineM de drennje, 

En las murg~'Des de e~!.iI corriente existen algunos pequeilo;; nmn<l¡¡(iaks. aSC!llmniellt{!~ informales e\lyil~ dc~cl"lfgm: ~e 
agum; negras las htlccn directamente il la corriente y depOSito!;. d\! bmiu:;¡ ¡:n k.¡; talu;:!c,.;, 

A ltl c¡¡p¡dción d<: ilgUtlli, se k sUllla la presencia del S¡slemil d" fraclu!1lS '1 filllas. alinead"1- fl<l.aldall''':TIle a 1,);; corrientes 
iO(<.'"rmítcn!c~ y los rio~, Se calcula qtw la profundidad dd n¡"e! f.enllco I.:n el k'rritado e$ de lOO a 250- metros qu..: 
repre~man k'll \'<1101""::> m6s allos:: de proll.l!ididad 1:11 <:1 m;uífcro de I,T lona MI.'lwpol¡!(\]\¡¡ de! V:1.Ik \1<: ?l.k,:.;ieo {('NA. 
2002). 

El abz",teeímicllto dc agua pOlilblc en la De!egaó0tl proviene princlpalmcnte de nlilnil!1tit¡Je"~ y d [e$(O de pozo;; 
proltll1dos. u..~¡ (.;OlllO del R,lmnl Sur dd SIf>ll'ma Lennil Cutzatna!¡¡ y dd Aeuducto Perir6ri..:o. 

Ed:lf-ologla 

Los $ue-Io,; qUt: ;:ubren li! Delegación, eslnn asoeiado~ a la;; C¡¡HI..:l. ... lisllcas d ... In roea lll(ldr>: y a 1<1:-; micnx:limas locales, 
difcrenciflr!do;;c en .:IZOIJuh:$ ':! zonak'};, Los primew,..; M: dislInguen porque caIe,",,-'!1 d ... pwpicdadel' hien Jt:!in¡da" y !le 

loco!izan en el norte y ('('litro de la Delegación h,h;m El Con!aJero y Lu Venta. produn,l de ~udo::: volc¡inleos ¡¡ la 
intemperie que se localizan <:11 los p,nlc;¡gu<1s y en l¡¡~ pendielu,,:s .1brUplHs. t:,;p~'{;¡;¡lm"IlLC en Ins ¡"¡re;>s ddOre.'l(i1da~ () 
alter;\da" ¡mf la aCli\'idad bumana. 

Pr ... dominrm las aren¡¡s grIle5i1$ y la!! arcillas pesadils, eslC tipo dc ¡estura filH'ret;C IJI inrtlll11clim P'-'fO 1 ... t..'ombinaeión (1", 
I¡¡$ ;m:iI!"s pe~:\(las, 1M fuerles pendiente:: y las áre~ ddore:-¡Iadas dnn lugar a c5<;urrhnjcl1!o~ y en ocallioth:.'l, Hujos de 
loé0. Es\()s .'luelos se de~;.lrrol1an ,obre dcpósi1on'oldnicm: fl~ (celllzas) de gmn cspC$or r tiencn mnyor ..:-stabilidad 

, ql1t: los azolltllel'. . 

Los sudr;:> Criundep¡l'- \'ilri:mdcr¡~, contienen \ ¡drio' ,'oknniéü u"\1:zclado e(m a~!!a;; y limos. Se locali:am en bIS IOliá5 
,11t,!$ del res!" del territorio, con tC:UUnl franco lim0!3 y un h-o:nzonte de color rojtl.o ti llanmja de >:üns¡~t~'nda IUHUO;';¡¡, 

VCgd1.ldúlI 

El área forc;;t;11 ~e localiza CI) las iOn\ediaeiones de 1os. pobládQS de San Milt<!O TlalleuallQo, San Lorel!zo Acopileo y S(lll 
P¡¡blo Chimalptl h¡¡!>!il el sur del Territorio en lo~ límiles cmi_ el' Estado d..:- ~'IÚíeó. dislribuidús en Los parques nacionales 
Desierto de los Leones y f..'ligue! Hld¡¡lgo. y los pnrÍljc¡:.·Villle d~ la::; Monjas y Monte de I;,r; Cruces: 

lu!> zonas fore~tah:$ se caruclerizan Por tcner conífems como L9S oyame!t:l' (Ab¡es religiosa). d ocole (Pium: leocule} y 
el Pinu:> 1ll0mc;wnt.1C. que soo los más abundilnlc$ en el territorio,' El oyalHe!l>e loc;1!iZtl entn: los 2.700 y los 3.200 
mSllIl!. cn ler.eno~ con fuerte;; pendiemc;; bien ~r.eÍl;jdas, A 'parti~ de los 3,000 m~nm loí' pino:: se ¡¡$Ocian con los 
oyameles, lmnsfQnn{mdosc la a$oelacíón en oynmd pino, como SI! \'0 a¡;:ee-ndiendo el) ahUla, la~ comunidades de 
Pinus. y Abies .:ion densas al sur de la De!egilcíón 'pero "istada.'" $¡I) 'formnr asociado1J<!s. Tambi¿n los encinos estall 
represcntados con el encino laurelillo (Quereus laumne¡¡), manzanillo {Qucn:us mexk.ma), quebracho (Qucn:ll.'l rugO$il) 
'i d encino dI! hoja ,lIlcha (QllcrCU$ microphylia). Los b,)~que" de cncino" ~\! <ldapl;111 a difcr\!ntes ambielll"'s por lo qUe" 
e:: eomim cncontrarlo~ en sudo$ sOlUeroR, laderas abrupt(ls, are";1$ de dislurbios)" ~Oll la yegetación más reprcst:I1Iativ;1 de 
la~ 1;J.lJall~al'. Se les puede localizar ni norte de la Ddeg.ación y el1 la" p:mt'_~ Ilu'<hil;': y b<l.¡"~ de t .. ,; t:.3ITan.:a$ con 
pendientes mayore1i a 15", 

E! estrato medio ;1rbllf.th'o lo compOnen especies de l3¡¡cl!nris Conlerl.il. Tcpozall y Trueno. aparccen ,-'1J lo:: bosques 
U1,XtOS de Piuus y Abie$ Quereu$, ESle úhimo. predomina Cl! In:;: áreas verdes urbana::; por l>U alto grado de adaptabilidad 
a ll)¡; disturbiCl~. 

En la De!eg:adón se ¡iene el P.;trquc N<K'iona! Dcs.¡l!rto de los Lecme:: (1.519 ha) y una {raeóón dd {'Hrque Nilóona! 
hJ$urgcntc Migu..:! Hid¡¡lgo y Costilla (La M.;trqnesa. 520 ha). El p¡¡rquc N"donal Desl('no de 10$ Lc('ne;; el> el ari.'"<l 

abief{¡¡ má$ ,grande dd prmkllle de I¡¡ ciudad, $~ ub1ca dC!lIn> de !il" Delcgad~)llc$ Cuajimalp., de l\lordo,", ): .A.ly¡¡ro 
Obregón. 
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p;¡rtkular importancia tiene el Parque Nacional Dc;:icno de los Léones. <:l cual descmpcña IlIl papel relcvantc p~ru d 
~CclDr n!:Clropolltano pOl1i~nh: de la Ciudad de M0;;;i .. :o. desde el punto dc vista ecológico y amb¡cntal. principalmcnte ..... n 
lo n!fcrcnle a la n:gulm:::ón del <:lima, ia fOl"maóón de mantos acuifc!Os y la producción de oxígcno, '-\srlll¡smo, 
constituye una rcseP,'a :¡alural para la prc$\.",·ación de la flOr<! y la taufUl. características del Dislril0 Federal. La ílOlil )te 
caraclcríza por tener aprm;imadamcOlc 1.064 csp\.'t:ics, en t.:mto quc se idemifkan119 espeelc" quc integran la faullil dI.' 
C$1il ar~a.naluraL 

71 1.2 Diagnóstico 

1.2.1 Relación con 1:..1 Cindnd y Zonu ~lc[rnpolitalla 

¡.Al ubic¡I\:ión de Cunjimnlpa en el bordo: ponicmt: d><: la Ciudad de ¡'"léx¡co le confiere tilla P0:i¡<;ióll privilegiada para 
apf(l\"<;c!l11r I~" -into:nsos nújos de cOJllullÍO;;ao:1ón qoc se dan cntre la :tOlln COUl,lrbn(ln oce¡det!t:ll principalmcnte el 
/l.IOlllcipio de Hui.>;quilucnn, Estado de México: la pnrte oce¡demal de In corona de c1ud1ldes (Toloe:l MdCJlec· Lcrma) 
y el polo global de $alHn Fe con el ro:sto de li! Cítfdild do: r.,'léxico. 

El :>er pMO ob1¡gndo entre 0::-;105 lugares. provoca la salurneión de la vialidad que 1l!rt!VICSíl Cuajima1pa dc r.,'lorclns de 
lado a lado pero :1 b vez. lu haee Il!meth'a prtr¡-¡ el <;.<:lablecimienl0 de nuevos n5elllnmienlos y 'loni!S de <Icliddad 
económicn, La c:lrcncia de sudo urb;mo obliga iI tomar otras politicas de erccinlÍmuo par.¡ 1:1 oplÍmi;r.actón de Ja 
infiTIC;;:1n.tetma cXÍstento:. la d .... nsifiendón de lns lOnas urbanas existeme", y n la vez, paro prot(:!:-~r el codiciado suelo do: 
eo¡¡¡;ervac¡on, 

La anic¡¡lnción politiea tic lo;; tres nh'de~ d .... la administración pÍ!blíe-~ pnra resolver (:¡;(OS fenómeno:> de curúet .... r 
metropolilano. ha Cféado instaoc¡as de coordinación que actú,lIl eH la zona como }JI Comisión :V1c-lropolilnllil de 
A~éll!lHniellto~ Humanos (COl\·IET AH) y 1.'1 Pro~r;¡111<1 de Actlones Priorilarias oc In Fmnja de lnt .... grildoll 
MelW¡mlilrlll:l Hui,~qujlucan ~ Cllajinmlpa, 1.:01110 lIO importante ¡1l~tmmCll!O de pl1Uh."Utlún 'regional. 

Lm; DeI..:gaeione¡; Cu..-1j¡mnlpn de Mordos y l\lv,ilro Obregón prCSClUnn uu de;;pla:r.an,iemo poblil;:;ional úgLlificati"o 
hacia 0:1 corredor urb::H1o de Bosques de );IS LOlnas~Palmns, y Santa Fe, en lq!\ clIales se \Ibiean 'imJHlrtanlO:~ 
c~)qltlrlleiolle" emprt;~"rjales. En el caso d .... UOHIU .... ;; oe l:l:i L0I11~S ':11 1(0;; (ihímo~ Ili'\os la, -sup<:rfi.cic eonstmida soi 
Incrementó de 2.600 1112 a poco mÍls de ? 1 ,000 m2, de los cuales el 75% corresponde il olicillilS. adeliHis óc lOlq,lrandr.:s 
celifro;; comere.iales, siendo éste elllcgulldo polo de atr,\\;ción inmobiliaria y de de~um~lk, de ln Zoou'r.,k¡roP\?!ililn¡¡ do.:! 
Vane do:: r.,h:xieo (%MVM). En estas ZOllUc< se hall e$lableeido grandes. consorcio;; i!lten)~cioliale$ lci qu<:! es ~Il grilll 
a!mc!ivo p;:¡ra la inversión inmobiliaria, adcm;L'l de lo!'; sen'jejos. corporativo;; qlle presta,en el ámbito melropÓliwno, 
nacional e ¡~--¡¡cn-lildonal, sobre 1000 cn el eje Hul.>;,!ui!ueall Suma Fe, que por sus CllraClerisllcas se cxtien.de hacia [<):>, 
j\ iun¡cipius de Nauca!pan y Tlnlnepalttla. en el E.~tado tic Mexieo. - ,. 

La política i;!.el,DislrtlO Federal p;:lt<! la re,$!ricción del cnx;¡mienlo en Cuaj!malp.l d~ Morelos en los últimos <lOas ul 
COJl¡;.¡dL11lr 1" aplicación deIl3ando número 2, aceleró el procc:m de construcción y la orerta ¡.nmob!Hana~fesídcncíu! en la 
7.0n" de Hui.xquihlcan, Tccama.:ha!co, Nuuc-alpan y Tlalnepantla. La ausencia de "eciones Metropolitanas pa(a.n:rolyer 
la í"¡<gradún Y- fill1c1on.1miemo de la eSlruetUHI vial ha complicado y eongCStlQn"do aún más 'la disfunciona1 circulación 
Vial d< Cuajimalpa de j\-!orclos. ' . 

El problema '.'ia] es regional y -solo podrá fesoh:..:r~e ~on la coordinaCIón de los tres ·mllnidpios y las Delegaciones 
inmluerndas: Cuajinmlpa de- Morclo$, t\lvaro Ohrególl y Miguel Hidalgo. El desarrollo urbano en los municipios 
eOllmbados no ha concluido y se C)lpera que en los próximos ailo,: se incremente el número de residellleB lo que 
prc,;iol1;1rá ri'ún má~ \:1 eSlruCIUrtl vial y podria coll1psar alguno~ ~e[\'icios publicas si no- realizan inversiones eonccrtndnJ 
en infraestrt¡clura y equipamiemo para atender h! dClll3nd:l c~perada, 
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1.2.2 ASI)(~<:IO!i [)ell\ognifieo:. : Soo::¡occollomicos 

A:>peetos Demográficos 

La Dc!cgilcion pH'!'cnla un alto <:recimiC"Ulo dC!i'iografico. CU:ljinmlpa de ¡",jorc!o;.; licnc la segundo tosa de ae"imicn!o 
mecHa anual (TC;"I:\) mi~.: aha del D.F. (clvspuc~ dIO Milpa Ahn) y esta t:lS<l ¡JUnlen\Ó I!n el periodo 199:5-2005 en veZ de 
clí,;minuir como c~labk't:c el esecnuio prOWilOló,tieo cid PGDUDf en ¡;u:; \'ersionl!~ 1997 y 2003 Y el Programn 
Delégoóonal d(" DIC~afro!l() Urbano de 1997. En 1995 Cuajin\.1lpa e]e :-'·101\:)0'; eon1.1ba con J36JS73 habllantes, en 2000 
con 15 t .222 habitall!e:; r cn 2005 eon 173.625 habitantes. como 1'e ob&:rva en In gráfica 1 La {asa de erccimiemo de 
2000 enl del onkn de 2.37 y aumenlÓ para d 2005 l'l 2A6 {gráfi¡:,;J. 2}. E~[c crecimienlo pobladonal es pnlcl1camcnle 
igoal .11 c!>ccnar¡o lencl.:n-.:in! del PGOUOF, que planteaba Ullil poblnciólJ de 173,521 habit:m!e¡¡ pafa el 2006 y está muy 
.nlcjaclo del c."ccllnrio protjfam¡'l1ico del mismo, que ~Cñ¡l!a nkanwr ese rango de población Ilma,¡ el 202:5; lo cual quiere 
decir que las polili..:a,,, urhi.\nistícas en la Ddcg.'\eión no !tan lenido cl e1ee10 dc;(e:¡do sobre el crcclmJemo pobladollal. 

(; rúfie:l L Crctimlento IlOhlaeinn3.1 en Cu'ljilllalflll de J\1j}rcl(l~, 1950-2005 
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Cuajima!pa de l>.lord .. ¡;; ocupo en el mto 1000 el cuano lugar entre la!> delegaciones con rnayofe;-; lasas de crecimiento 
demognHiet1 y ¡Jara d a~1O 2005 dc¡:,plazó :'! Tlilhu:le y Xochimileo, ubiClÍndo<>c cn el segundo lugar dC$pues de Mílpu 
Ahn, quien COIl5en'o ¡;;u prim¡:r lugar de erceimiell1O"\!u el DiSlr¡!{} federaL El municipio aledaiio de Huixquil\.1can, 
C:.:lado dI! Mé;>;ico. tu\'() UJI crecimiento de 1,8-4% en e12000, pnra un" poblacion <le 193,468 h¡¡;bilantC$, que nos da una 
dimensión apro:dnmda dd aumc¡)!O de ltl!' presiDnes metropolitanall $obre la Delegación de Cuajimalpa A pesar que In 
TeMA de la O¡:k!g.ación en In!> últimos 15 años n'ues~ra una tendencia a cs!nbiliz"rse alrededor de 2.5%, esta tasa sigue 
"iemlo muy elcvada iCSpedo al promedio del Distrito Fedc~al (OA"! .. ), estimándose que esta tasa contim.le $ien'do 
ele\·ada. debido a Jo;; clc~"rrollo¡; inmobiliarios que se re.l1l:znll en la zona de Sam.1 Fe. 

Gráfien 2, T¡¡s¡, de crecimiento de !l17{) n 1005, en Cuaiimalpa de ;'vlorcloll 
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Estructura pur euau y ~e'H)!> 

. L'a- eSln..'<:lura de cdad¡:s di:' la pobladún cnln: 1995 y 2005 pJe~l1ta uon Ndllcción de! grupo de ,,-dad lIlfallliL por efecto 
de un IllCIlC>f m.imero de lI11dmiem(\~, la d¡~ln¡nlle¡ún de 1" pobladóll mll~cu1inll de edad jO\'cll (20 a 29 anos) y un 
paulatino cfI'oCjCcímh!n!D '! ma:;('r paniclpHc¡bn (k, la población de 65 ajios y más. 

·La lasa de fccumJidad gellera] de !:; Ddega,,'iún en 1995 Cf,l d" 93.5 al millar, la <:uill disminuyó en 2005 a 77 al millar: 
110' ob:;¡:ulIc. ¡¡iguc ~iendo más alta en cOIll¡Hlfación COI: ia t<lJia promedio de 7b:l" al minar d¡:1 D.F, situando a 

- Cuajimalpa entre las cuatro pr!m ... rm: delcgnc¡¡me~ COIl nmyon::Ji ta;:as de fa cmidad. 

Los cambio:;: en ,,-1 erecimi"'l1\tl natural ::<1: t::\pre,,,1ll eH la t:onrormílción de los grupos d¡: edad de la población. El 
porcentaje de población de ú a \4 ;¡f¡(l~ de cdad tlismi!HI)'Ó, paSllndo el1 el pcriodo dc 1995-2005 de 31.59% a 26.98%. 
C0ll10 re"uhado de la reducción cn 1;1 (¡¡JQ\ de r",cu¡ldid¡,d, Sin embargo, el grupu de S"a 14 años de edad. ·31.021 
hab¡tant~-t en 2005 luc el 17Jn~·;, tic b pob!ncióll \ol:d. mísma que eR la pobllldóli de mayor dcm;inda de ¡l\~\¡tucione$ 
educativas. d .. · ~mlud e ins\alm::iolles rC'Cf,,'¡lI¡\'a~. 

Por ~u pane_ el grupo dé: L'dad cntn.: !:5 Y 6..J ,,¡¡os. n.:prl.!scmo d (;5 07%. de la población totill ...-11 1995. participación que
fu," de 65.56% en 2005. lo qw imlicn qt:~' ~I.! mamielle un¡¡ fucrtl' d ... mandll de fúente" de empleo y videnda 
priucip'llmcnt<:. tn pobl,l\:i6n dl'mamhmlc dc in$I¡!ucion~s educ<lli\'as de nivel medio superior y ;;l1pC'rior (15 u 24 ;UIOS} 
lIba«.:¡¡ el IK5~",," de la pobladon tmal dI! la Ockg;;~·¡t'I1 .. I.n pobhld6n en ~d¡¡d rt'nil 05 ¡¡.;9 anos) reprcscu1a el 56.44% 
dd lulal. y es l'l g(I1!)!) dl' alcllcitlll parn lt>~ plflgmJl\:l:-: de planifk;ldóll familiar de ¡ns autoridades e i!}~tituciones 
com;sptllld¡l·m~·s. 

G rMku 3. l'inlll1 ide Pubhlcl,'lllll de ellaj inmlpll, I 'J')S y 2005 
_._~ .... ----._-----_ .. _._-~----~_. __ . __ .. _-, 
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El grupo d~ edad d~ 1('$ !lol1lbn'"$ jÓ\'Clll'$ erl!ft> los 20 y 24 <;l110"': e~ el tinlco que nluestm una d!f>minución absolula entre 
1995 }' 2005, ¡¡ di!c.rem:ta de lo que $\,h.:ede ,'n el mi~lll(l estrato para el D.F. En 1995 e~tc rango de cdnd representaba el 
10.05% dc la población mal1Cu¡il\;l ¡ülal y ~Il 2(105 di:-:miuuy6 a 7.R5<>ó. lo que ¡ndien Ulla perdida nela dc jóvenes de la 
Dc!cg.,dón por motivo:: mjgrawno~. 

Como se puede apr<,:elllr en l;t ~arlC;1 anterior. es llotlibk el aumell!o ~'O 10& últimos 10 ::11105. 'de In población de 65 año!> 
y más. En 199;; este grupo !~pf.c,,":\)l;lba d 3.03"-" de la población {('olal y en 2005 ya ak.a117.a el 4.33%. lo q1.4: indica unn 
aUlIlell!n ili: la Pllb1.¡¡ción dL'!a ter.ccra ed'id. el c\lnl dcb¡: ::~r atendido PQT los programas sodnlC5 correspOttdiclUCS. 

AchIahllcnle. a pe.;.', dc S\I r<Í.pid0 t.:fCÓI:1klllo dl'mogrMico. 1:1 I)ckgadóll Cuajimalp<l c$ cons¡d~rada como una 
Ddcg.:lción í:"n eq\lllibrio .. w:n tille I.X)ft una lell<k'llei .. a perder poblli,;:ión: cmrc 1995 y 2000 ingresaron a la Dch;gación 
un total dt..., lA ll\il ])cr$l)nas por allo y emigro un ¡\ltal de 2.3 mil. COl! un saldo negativo de casi mi! pCft>Qfl:lS. Para el año 
1005 sólo d 3.91""dc la pob!¡¡ci¿'n de:5} m.Js ai'io¡; ml n:sidia ~'n Cuajim¡¡lpa ~n d 2000, 

En 2000 d li 3".> dc la rob!¡¡ci .. ~ll de Cunjimlllpa era originaria de olras cntidades: el E:::lado de \1.1';;'0;;:(, (32~'"Í»: 

l\.-lichoadu 111"0) y Pucbla {IO"'·vi. I..a pobl¡¡dón illllligralll.c cn d ultimo quillquell¡".en la Ddegaclón fue de 8,-183 
pen:oJt;¡~. l(l eu;;1 rcpre~ento el 2.2(>·" de! lN;!1 de íIl11ligmnl ... $ L"lJ d Ol~tri{O Fedeml en ese mIo. 
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GrMif.::t~. J'olllm,ión no muiva por lug:.r de nadmielllo 

79% 

Edlltadon 

En d (¡!limo qUlm¡m:nio ~c logro un m'llm:..: ~igllifi('ali\,(l en CIIllp1J;Jr I¡¡ ¡n~!rU{:ción fOml¡¡1 de ta pobladón cu Cunjimalp<l: 
en 2UOO, fi,6% ue la p(lhludón no comalla COIl Ilinguna ins!run:ión. proporción qu,¿ :\C r..:dujo 11 2)j2°-Q ":11 2GD:S. 
A:-:imisOlo, la pob!;l\:iólI mayor u..: 18 ailos qlJ": m\ CU""TI(¡¡ con cducación supefior disminuyó de 79,3~"¡, u (J 1,99% en 10:1 
mi:;lnO.'> niio~. No ob"tant..:, C,~"l df'rn es .alln de'i\Ua n:~p<.:cto .al promedio dd Di~tritll F..:ucrid, :,iL'ndo 1;:1 COl1!'1ccu..:ncia 
prindpnl d(,' I.!¡:to, que Jl{l "",.1;.;[<.111 ,,:,~cue1as ue nin!1 superior d..: ¡i¡Xl publiúl el1 tu dl.!lIH1r":w':lÓll, yo qul.! la.s que p(\r 
territorio !'c en..:uentrim ¡jI alcancc ,k l<l poblaciim SOI1 pri\'¡¡d¡¡s y por (altlO [¡1 mayoría dc lo~ c~lUdi:lllte~ dc Cu;¡jima.lpa 
que IconilHUl ~II t.'ducudóll media slIpt'rior y debido a.l alto costo ue ... ~Hl~ Uní\"ersidudcs no puede (leceder a. e~la 
educación yn que el !ra~lado hacia. olra~ del\Hlrcacione~ C' incluso a olr(\~ c~lndo:; ..:leva los ga~lo~ que Ikncn que hacer 
pnru 1.lun ... dllcudún superior, siendo iLldi~pcll~abk ~]lIC cxislu una t:~..:udu de nivd superior de ea.nicter público 
(UnivC'fs¡uad) i\ el<:clo de da., C'porlunidau a la población d..: Cuajimalpa el m:eedcf" c:H..: ¡ipo dc cuuea.ci0!), 

El oh el de ¡walfhbcti:-;mo emre la población dc 15 a.11\lS y más ha decrecido, pa"'1l1d0 de (d~';' en 1990. ;\ ':',fi% el) 2000, 
r a 35% el) 2005, Li¡ pobl¡IÓOIl mklJfab..:!a sigu..: prcJomíllalldo ... 11 mujl.'fl.'';:, xign¡fic;mdo 72.6"·;, y ¡,:n los hombres: 
rcprc&::llt:l ,·j-27..l%. 

Dc b pobtadón 15 llíl.o;: y mil;;. el 14.61~·" no cur:;ó 1~¡I~g:{hl grado c!icúl<1f \) tiene primnria mcomp~l.'t'l: 1"11 PC1$OTL'lS qm .. 
c'oneluyerou Síl;; esmdim: pdm"rios sumaron d 16.77<;. ... Un 2S.02°,ú cun;ú la ;;ccundarin o I.';;tudio:l comerciales 
comph:(o:", ':! un 39.72% cucnla con estudios de nt,'d medio superior o .supcrior. 

j)obhídón Indigena 

En el afU) 2005 CuajinlOlp<:l {;oltlaoo cou 1.879 h"bimnles quc hablaban alguoll lengua indigctUl, lo '1ue representó el 
1.2:,;'Y", dc ta población IOtal; la¡, principales leugua;;. ind¡gena.s que predominan $(lO ltllhualL Ula:r.lIltllll, otOlll1 y mixleco; 
en dondc el 96% de ólOS 1l,1bit<:lnies; bablo lambica el cspaiioL 

,Oensídudes 

De llCUCroO con los, cálculo!> respectivos, la delL"idad de poblac¡ón de la [k-legación en el ano ! 990 cm de 74 h"b¡!ant~s 
por hecmre.l. inferior en 42 puntos:. porcentuales u la densidad urbana pmmcdio registrlldll p"ra el Di¡;utto Federal. que 
fue de 12.:\ habilnntes por occlare¡J. F.n el año 2000 Jll Delegación n:,gl;afó mm densidad de 94 h.lbilmlleS por ltcetarca. eS 
deCir. un lncrem":lllO de poco mas dc 20 pun(o.~ porcentuales con re,;peclú n} deCenio anterior. misma dcnsiúaú que 
l"IUI1:elllÓ en 20U.::> " Jirl habllilllle$ por !;ce!¡Jrea. 

I 
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Entre 1970 Y 2005 In dcn~¡dad de: poblacion d,,' Cuajil11alpn pasó d~ 45 hab¡lallte<, por hcctár~a il 101 habil;ullcs por 
hcctárCJ: más dd dobk que: la dO:Il~iúad de 1mce 35 "110S, El aUl1lemo ca },I dcm;id¡¡d h;neja d crccimi<:n{(1 urh,!00 de la 
Delcg::lcióll en dps \'Crti<.:lltC~: h urbnnizilóóll úe los pob!:¡úos mmks dl" S,m Lorc:nzo ,.\copi[co y San !\Iau..~; 
Tlj)!~nan!;o. (ubicudo¡: ':11 :>udo de CO!l~':f\'¡¡Citi¡l) yel en:dmi':ll!o del pnlo m0d,,'mb:ador [3~qu~,¡ ti..: !a~ LOlll:¡~' 
alnltü~;¡1. 

En el cu;¡dro antl"rlflf slc;;t;¡r;;a ~l aéekr:¡do ,,'t.:dm¡ertIO dc la;; ;lrr;;as Ilrball¡)$ 'i pueblo:> s1tuildo$ en S\lelo de Cl)IlSerVaóón 

o pró:dma a 'ella. lo qu~ ¡ndka fM p'<.'$¡one$ del procC"so de uroonü:ación "obro: la p.:rifcrb de la Ddcg('!cióll. 

~ L" L1Jid.1Jn: ,1<- .-\:j;j!¡ll~ S~ J,'línknm d~ ;I\:¡:~,d" ú'll t,'ó Ill"ik-:; de 13~ AGElr '. y ~ll f<Jf'<'tp"ki,;n Ú'" 1,,'< ... ,k"i;),; " 1<'''.''' l,,"I',\¡);'H,~'~ • .h; b 
D,;kll,\d .. ",. 
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Aspectos SOCiOI:C'ollómicoli 

Ea Cutljilllalpa de l\lordos en un periodo de 10 años (1997- 2007).se há aprcm:t:ltado parle dcl gran potcndl'll que ¡icne 
la resi,;n. Tal c;> el caso de Silól:l Fe, q\lC por' ~u t.:cfl'¡m¡n con la ciudad y 'ame la falla de Icrro.!'llOS urbi:UlOl: para el 
crecimicnto t.1!! 1,1 dudad,;>c eSI;! condni\:l1do en Jo~" uÍlimos años, cn ¡a (mil'a 7.0nd del D¡~If¡to FedeLl1 con un ue~<lrrollo 
lIUCVO. pero COl¡ un credrni~~nto cxplosiyo. Por cllo :.~ cxplka que eslá zona: q\!e iuc!uye ulIa parte dc la Dekgac¡ol1 
Al V<lro Oln""il-óll, I'C hayo. concCHtmdo lo mayor parte de la iti\'cr~ión para c~mslrucdón cn los ú!l¡mos alios. Otro de 1m: 
gjtj{,le-. )icgim d Programa de O¡uCnamicnlo de 13 ZÓll;1 l\lctfopol¡;.l1lu ud Vulle ¡Je Mexl\."t'I ;¡ 1011 que se eon"idcm eOI1 
Po!cw.:ial de dc~nrroUo. ~'" la aUlop¡~to Mcxic~1wToluca, que podría Cotl\'t!fllf$e CI~ tos m'lo~ n.!nü.!<!'J'p..¡, en un sitio qu .. • 
comri\:mya [JI dcsarrollo L'eúnónllcO de la regióll, 

LIS ZOm!F rcsido,:onci¡J!cs Wll e!c\'ada coltccmrae¡9tl ud '¡I\g~so (13o,,'qncs de la!' Lomas) }' los polo:; dc dc~arrtillo 
globalizauus ,de centros ue negocios y de cclncrcio,(Saut.a. Fe).yontrastall fuertemente: C90 las zona.,> JIlarginada~ y de 
poco dcsarrollo económico, que las rodean, étimo Lomas del Ówm(z",1 y San Mateo Tlaltemmgo, que pOco se ha 
contribuido al mejoramiento ue su süuadóil. Esios comraslf4: sc han acentuado antC' la ¡mllcncia dl' políticas que 
cOlltrit:m}'¡m al cn:cimienw homogéneo regional '1 la inercia.de su desarrollo tiendc en cambio, a ais!ttrse de las zona~ 
mar~¡nadas que les dierOIl cobijo en sus inicios y a scgregar a su pobfación, En Cuajimalpa las .Ztmas ue de::¡¡rrollo 
",-conOmico mas fuertes, se cncuentran ¡nmer~as, e,u .programas parci<lks de de~<lrrollo urbauo "¡gentes (Bosqucs de las 
Lmnas. Sanla Fe y V¡~la Henm;sa) que no eomcn~kUl el !.:recimicnto. regional' de las zonas marginadas akdaims. 

Hogar'->$ pobr('s y territorios de pobreza 

En el luio 2000. I::! pobrezn alcanzaba al 61.4"·,<, dd lota! de lil población dc Cuajimalpa, de 10$ cunks 51% se 
encontraban C11 S¡LUllCióll de pobreza cxtrema '! 49~'¡, como pobre;;: modernuos. El Programa [n~egntdo TcrrÍlori[J1 de 
Desarrollo Soei"l elaborado pur el Gobienw dd Oblrllo FeclClal CI! 2002,l·~I¡!I!.' '1'11' nll"~C ,,11ú, .;:asi I}H,OOO ]¡obltrtl1tc$ 
culriJbiJll en las cnteg<u¡a.s de margina~ión: muy alta, aira y media. ESl<! ;<:iruadóo $CUOhl ulla tendencia al ~lllpeofamicil1o 
en el [iempo, ya el) !995 cllQlnl de pobres se c::tJm;:tba en 56.6~~. eon mcno~ p\lbrcs cx!n.!!ltcs (44.0~'~) y ma,; pobres 
11l1.,derndo$ (56'>::'), 

Dt acuerdo COII C:He anil¡¡5i~. los niveles relalivo>. de pobreza son Hlas ¡ya....-, en lo" ase!tl:¡¡n¡etl1o~ ubkados en los 
pobktdo$ rurales ubieadO).: en el sudo de conserYación, quc eli el sudo urbano. La~ zonas ¡dclUitkadu$ con rangos de: 
pobreza eXIf¡;llItl qu\: se ubican [os paraje$ y/o cok)!]¡"s: Cruz Blanea. Las ?"!aromu;>, La$ Lnj<ls. Zcmlupall~Loll1a del 
Padn.', PUlll(1 :\hunLenco, Teopazuko. La Pila, Tíanguil\ú. La.,<Cmcc$ y I\lIl1a Vieja. 
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A!1a Amado NervQ, Cuajimolpa. El Pucme, Lunws de 
_____ -+"S'a"nClC',~'d~r'o'."S"'a~ .. ~~!.~m:o A;;opi!co y San Pedro 

(",llldelaría, Colorines. Comadero-La Vema, El 
Ebano. El MolillilO·EI Yaquí. el Molino, 

6 

17 

22,974 1 S.J.l 

67,712 45.23 
r!uizacÍtilo. La Navidad, LOJlla del Ocole. LOnlilS 
de lV1eJlwt1a, L(lm:ll< de Vi::,la I lcmlOsa. Lom;;~ del 
Clmmiml, j\'lcmell.a,.·\mpliaci6n l\lelllcll:l_ 
Campe~are, San lo~ dc lo::, Ccdros. T~pelOl)gio y 
Adolio Lópcz I\'lm<.'os __ , _____ +i _____ _ 

1

1

' Baj-' ----- 1'al(1 ;\110, C0l1JU11l0 Ilabil:lI.:iotlaJ Anligua TCrroOl )' ¡ j - I ! ,890 I 7.94 '-'1 
-'-l-U-Y-OO-;'-'- i ~::~:dC las !;?~~_._-- ~ --~--- --~L---o---+----o- -Ll--- .Q .... ~ .. , 
tnEU:~~ÓN I _~_~~~_-___ M'~ ~-~--------- --1 36 J4~~7.B ~ 100.0U ,.¡ 

r",'1I;C El"l>llGl<'ii'Q p<,'pi) ,,,,,, ¡libO: al XI! ( ~!l!;,j G(Il,.'r;I) tk P"hb"i"n y Vj,·k~u!a. ;won. I};EGC 

El :;m:ílisis del g",do de marginación por unidad !o;!rrilorial permite ubicar lcrrilQrios que, coucentnm h0i!arcs en ;;¡tuadón 
dc pobrcla en la D'clcg.¡1clOIi Cuajillt<¡lpa lo quc resulta indi,:,pcnsable par¡¡ el di~e¡;o dlt poLlli..:a!' de ordenamienLo 
h:rrilOriaL Por ~u ubicación geogrúfica so.: ¡do:fllifu:all 3 territorios de pobreUl. En eMas.reg¡ones se ubican ~OS- programa)'; 
parciale!' de San r ... 1atco TI"lIcllango, S~'l!) Lorcnw Acopi1co. l.-Cllllapatl y Loma del Paure cuya vigencia J¡" caduc<ldo. 
All!ullUs unidades lerrlll)ria!cs corno .\hU:l!c¡\CO \' Crúz 8lanea ;.;'e hallan tambiell cn 'zon¡¡:\ de Rc¡;cale Ecológico. por lo 
ql1~ talllbiél~ o.:on~t;ll1yclJ a~eLHam¡cnl('l~ irreg.lll:1r~~. . -

ZOlltl 'Oeste: Agrupa d mayor n-(¡mCf(l de h0!fart·~ el) süuacíón dc moy alta marg,inilJidad, en- t01,11 -1;621; lo. tlUC 
rcpr6cntn d 13.7% del 1(1lal, Ubk"\Í4t al (le~e dd e:ClIlro de Cuajimíllpú. Cl1Jl)) de norte' a sur las unidades kfrilOr¡"lc~ de 
Ahualeneo, Zcntbpad '1 I.J)llltl del Padre. hacia la parlc !at'."rul del ecn!!'(\ de la DelegaCiún: E1'las llltidadcs agrupan un 
total de 2,916 hogaret< {d 8.'14% del lolal dé 10t< hogares de C1.Iajimalpa). Muy cerca):le e.slaS unid.ades y en !.á·miSlIla' 
dirección, ~ ubicll el p1.le:bJo de: San Pablo Ch¡malpa, que COOl:entf;l, 1,705 hogaH.'s. 4.,93% dd ~o¡.aj DelegaéiOllal. 

En este territorio de pobreza e1.'Tca de 2.400 hogares no ron deredJOhabienle a ningún serl.'ido de salud, existe un 
prom1.'ilio escolar de (; añn,,<, y los ingrebmi dd hogar en dos terceras parte. ... d.: 10$ trabajadores qne \'h'en ,;n estas zonas 
es de I a 2 $tljanru; mlll¡mos, EXÍl;lcl! oondiciones muy precarias Ctl sus \ iviCTlda.{, ell ~,700 \'i~'¡elldas no hlly agua 
pombk, :' 1.1$ que rc-<llizall th:::,carg;u\ sanilari<ll> a fosas sépticas, grieta" 'J barrancas:ron 7Sp. 

ZOIm SUrtstc, E;:¡¡} oonlormadu por 3,327 hogarC'~, que son el 9.63% de 105 que cx.i$le;t en la' Ócmafcaeióíi. ESlá fomluda 
pN lo:::, pueblo-:-: dC' San :vtatC'Q Tlaltcllallg'o y San!a Rosa Xochinc, y es la seg.unda .zona de impof(itnóa el, terminos de la 
C('Illcclltrad?a de h('lgarc$ en ~huae:óll de pobreza c:\trcma. 

[11 este lerri!ofio dc pohreza hay 1. 700 hogarc: •. C:l dccír 7.750 hab¡!.1llle:;. no son derecJ¡ollilbicnte~ ;¡ ningún 'wr .. ;("io dc 
salud. el promedio escolar es de 6 aiws, 2,200 hogares reciben un ingreso entre ¡ y] salarlos minimos. las v¡ .... iendas 
que no tienen agua potable $0111115:\ de ! ,600 Y las que descargan ;:u drenaje a fos:1:\ seplicas. barrancas)' grietas son m5s 
de 600, 

ZOtill Suroeste, Con un towl de 1.551 hogares. repn:senla el 7.38~'ó de los 3.4,540 llOgares regi::trados en CUHjim<Jlpa en 
2002. Fonnado por 5 de las !O unitlivlc$ lemlori<lles da~¡licada." como zk pobreza e;¡:¡rcma ubicarla:;; en el poblado dI! 
San L~lren:w Acopi!t:o: Cruz 131:1!l(;i!, La Pila, UIl; Lajas. Las Maromas y TifHlguill0, 

En 1:$le h:lTitorío de pobreza 1.150 hogares ao SClll dere,.-:ll(lhabi':nlCS de l1iug:UIl sen-ielD de $<\lud públic<I_ el promedio 
eí:'ct.~lor df' la p"blaciólI 1:$ ligeramellte supcr:Clf a los ant~ri('lrcs 6 85. los ingresQs en 1.630 hagan;:>:-:c ubka emre I y 2 
$.-.!af'ios mtuimos. En 1.245 "¡dellda); no Fe tiene ogua cumbarla }' cerca tic 500 "'¡'Ieuda" f(":¡¡¡7.illl QlS del'Cafgn.:.: 
&<níl3rios a fo..;:a s:,p{¡¡;.1 hamm..:a" o grietas. 



En condm;ión. ¡" expansión pcrif':ril:a de la Dd!!gtl\:ión CUilj¡malp;¡ y ~~n ge¡terill de la Ciudad de lI,Jc;(ico, S~ ha venido 
ómlóo <!Il ;mentamienlos. con nula v eso;¡¡;w oolaciun de ,;:erv¡cios b:b\c(ls r viYl\!nth, inadecuada <.: insulicicnlc, "lgul'I3s 
en ~o,;mmos cjidalcsc y eO¡llUIKÜCS, d¡¡da !¡¡ ineap<lcidad de la mayona d~ la población pam ildquirir un kM donde edilkar 
,i,U \.'¡yieuda. debido ill bajo illgfc~o y calidad laboral. ¡>o!' Jo (Interior, resulta qU!! eS!ilS ¡ierr¡¡$ son r..:eeptorllH ntlturalC$ dé 
J¡!~ Camilias de mellores ingresos y de los pr(lec~o~ h,lbilaóona!cs COll UIl alto grado de paupo.:rizaciól1 y hacinamienlo, 

Puhladún Ecollómitantclttc Activa 

En 1990 la Dch.!gación cOHtaba con una Poblaci6n Económicamenlc Activa (PEA) d¡; 40. 193 persona.~. <k las CUilleS el 
97 .-1<).(, ~c reportó como ocupada;;. en ('1 ai10 2000 la PEA aumento a 61,7,52 persona". ¡;ignifícando lIlI illcremento dc rn<is 
dé 11 mil habilatllé". r'-'}Jfc,;emanrlo esta vcz cl98.6% de la PEA tola! d\: la Dekgación. 

" " 

[j p:mor:mm que rtc~n!a la di.5Uibudón dé la -población por A:'Clor.;s ~·t:On6!l)lCOS lllUC$(fa la d",cad¡;ncill de las 
acliúdadcs primarias, r..:pró-entando menos d\!"! J% dc la población OCUp;¡dll; el seclut ".:cundano ¡amblen prc:>ema esla 
situm:íón, pero en mellO! e.<;cala. pu('s dé ~¡gnificar c,aHi el 27'% de la PEA ocupada cn 1990 pasó ¡¡ ..:om:cntrar el 22.7% 
eH el 2000; la SilU3ción que pre;;cll!<l ('1 sector terciario es fammb!c, :;¡gnific¡mdo d 72.7%, sup~'rlor por 4.'1 pU:1!os 
p01'lcl.'nlm.llcs ¡ü proml.'dio presenlado en 1990 (68,3%), 

La plIrtkipacióll de 13 PEA ocupada por sr:Clores cn la Delegación y el! l'l Di.~{rito Federal presenla los siguientes 
indil.'adnn:s: 

Lt'$ lngré:lOS ,!U": p<.:rcibe la poblacióll penllüen medir d niw! de pobrL'2" que hay en Cuajimatpa_ que en ¡erminos 
rc1alivo$ r;.. mayor que cn el Dislnr0 federaL EslO último. junto eOI\ otros indic[]don::s, señalan la prioridad y la 
Ilc..:e$idad J..: contar con programas de ill\\:rsióLl urb,'l1Ia cn intbe~'ruc\ura, equipamiento ~' ;¡..:n'jci9s, de~arrollo de 
cmpleos y '\ 1\ lcuda de ¡nter':~ ~ocia!. 

Para ';PIIO.;er el I'n\'d de ",'ida que predomina en la Delegación se clasificó;] la pc.blación por n¡vdes de ingresos 
percibidos: ¡¡¡duy~lldo d.:sde aqudlos qu..: 1m p.:n:¡ben iHgre$O~ Im"lt\ los quc percibcn mas de 10 '!alado" minimM, 



~:~{'"?'.,:;:'::~.::~ ':'; :"':t",;·~;,;,·s..·~-1.;I':"" :,. í.~:I""<~,,·3Y"···.\:::7<~t::~:'5"'? "",. <:' . '", ,;,?;.~ ' .. "'.' . 
~.~~" • - :;,"{7. *>. ~<. ": ~~:.' .' '0.' .,'.:, Programa oet~ae1onal d~,Oesarra!)?'Urbano en Cuajimalpa de MoreJ9s ~ 19 
" t:;o:_ ',". ;',.:~.r~.--;'·,{";·'L.:r'.,;:".-,: i J', .: ~ ~ .. ',I._.:.;~ .... . ,,", > • _. '. I :,i 

El] el c:.l~ tll.! CU;ljimalpa de i--lordos ¡;e puco>: olucrvar que blS ¡X'f:<onas que no pcrdbian ingresos se incrcmcl1Io, pue" 
,en .1990 era dd orJen de 1.0% y pa;;o a n:prcl>ea!ar el 1.75% en el 2000; ell el caso de la población que percibia menos 
de un ~al¡lrio mínimo J,,;ercd6. pu~';; de n:pr,,;~Cnlar el 19.5':';, p<ll'-O a 6,5%: en d c:tso los hablt;¡ll1cs con ingrc . .(Q;; de 1 

. h,n:U1 2 ~aI2rio;t mínimO!: aUl1l\:ntO d poreel1\ajc. pasando de 10,7 puotOí' poreenlo;¡lcs a 35.8%; con n!sficeto a los 
llilbil.alllc;; eon ¡Ill!reso~ J .... m;is ~ 2 pero menc.í' de :3 ~;¡larios mim¡ooí' el porcentaje !'iC incrementó, plIs¡mdo de 
COW.:\:lltfJf d 15.2% al 195<;',,: el1 d ~a;;o d¡: 10:< qu!.' p,,;reib':ll de 3 a;5 salarios: minir,l1o$ ~c obIU\'Q un incremento: de 
reprc~n!¡¡r el 6. ro;, P;!W ¡¡ :;ígnifictlf C"l 1 t. 7'%.: J¡¡ población con inglesos que van d'c'lo$ S hasla los 10 sabríos minl!l1Ol> 
y los 'loe perciben m:is de 10 S<l13rio:; mill¡mos tílmbJ~n prcselltaron un íncrnnentn, p¡¡sando de ..1.2% al 7.9% y del 
·L'¡~;, <JI S.7"/;'. n";;p~·::\i\"ameilh:. 

Al'walmcnt", hl~ ;¡~,tiY:d¡¡de$ que han p.;'nnilido d amplio tk~arTQIIQ eCOllómico de Cuajimalp¡¡ $on las tcn:i.'lri<J$ y 
$('C\.~nd3ria~. rr.:dominuntlo de ¿SlaS do.:; las {CrciUfÜ:,<. apoyando$e en las xlividadc¡:. del comercio al pomlcnor. 

En la siguí':ll1t: LabIa ~L' PU\>J.: upreeiar el pero .::onómlco (dmiY\) de CU;ljillt.11p¡¡ resp.:cw a\ D,F" en :WO:t 
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De ",,::u<:rdo C-O!l !;u< un¡(kld~'il pnxluclkas cO:!lsad"s y ¡¡ lu:; dmm; disp\1!Hblcs. d mayor número de personas s,,: cúnCClIlfól 
c-n d e(llllereio de tipo b;,\sico y de eompkrm:uw ¡¡ 1<:\ ccollomia Jami!i;lr: 10: )ag.ue ":1\ Ilúmero el dedicado a Jos 5ervicíos 
pw!',.",ionok:l y ¡é..:ni.;os; en este rubro ,';¡k 1<1 ¡k'!l~1 sc-ii¡l!nr que ell su llllllleH' kili in!\uido los dcsanoHml corporativos de 
Santa F,' :: i3Cl.."'lu,,:~ de la LOl11H~. 

El! lo rdatl\·o a in ubbu:iólI de 1,1 poblacióll eeonómic-llmO:lll.: m:li\·t! p{)]' rama d<.: ac-ti\'ldad ii: tiClle que. eu el S;:C\Of 

1'1 blwnu. la tlefi\'idacl :'.: ubio.:il principalmente en l;l~ MelIS .1.: pf0plcd:ld sodal de los pobktdos ror¡'lJc~ do: San Lorenzo 
ACl.'pikt\ y San r-.I:H<,\· -J klho.:nulIgo. Ea d s<,o.:lor ~~'cundario, \lna impol1amo.: c:m¡ül;¡o d.: la ¡¡o.:ü\'¡d;¡d SI: ubica en la 
mtlu~{r¡¡~ de \a {XlIl::;tru..:d'llL tanto ('o k\$ fr:1Cc¡\'n¡lJ),lo.:¡\10$ imbitnci('nak~ dI! Loma~ d..: Vi~ll'! Hermosa y Conll;¡; .. kro. 
ct'!lW,:1) l<!$ nuc\a$ c\'n,,¡mccioll":s, dc t:t'qlllr;¡l¡nl,~ y I!ql1ipalllkmüs, que ~L' de~{mollan en la Z(Hlil ~k $anl::< Fe. En 
CU:HtIO ;1 Ii! a<:ti,'¡dad eH d "et.:!()f lerciario. 5t.: tiene que l<l rn:tividml o.:olllcrcial fórlllal ~c ubica en lo!> prillcip<lles 
e"rf~'d('l~$ ltrbal1V1', 

En lo que!'C ndl..:re a "cl¡vidatlc~ iilrofmak~, en la Delegación Cuajillll'!lpa, el ambulamajc feprescnta ~rca del 10% de 
los ..:stableeidos formullllet1lc. De é~I()s. el 7fi'l.Ílaproxilrl<1dalllCIUe ~e ubica en Sudo Urbano, principalmente en la zona 
cClllml de la Delegación y en J¡¡~ jlrllleipale~ avenidas, como Jo~é- M¡lria Castorcna, Can!!!er;! Mcxlco Taluca, Snnlosé 
de 1('$ Ccdrm1. :\,'enid;¡ SinJi.::al0 d~· Tr.'\bajlldofeS dl' In indumia l\liliwr (S.T.l.i>L) y Bo:-:qucs d.: Refonna, y el 30% 
fC;ltanlc el! Suelo dc COIl~er\'ac¡ó!1. prineipalmenle en l<l~ Pobl:ldos Rn,alcs S,m Lorenzo Acopilco, San Matco 
TlaHcnango y en los a~nlamiel1los próximo;; a 1.. Carrelefil federal j\'!cXlCO TO'luca. A\-enída Snn Miguel cn Xalpa o 
Ln Pila. Por mro lado. dentro de la~ ."\cti\'i!fudes inlorOlak$ se p\lcuen incluir lambicn n lo~ tianguis y II1cn:ados sobre 
ruedas. que dan servicio a k,!<- habitantes de la Ddegm:ióll, cambiando SlI ubieao.:ión los dislilltO's dia~ de la semana en las 
cp!ü1\¡a..., Lom:1s de! Chamiza!. Sml jD~é d ... ' los Cedws, Ccntro de t"u:1jimalpa. Na.'jt.lad y El Yaquí. entre Ollas, 

La produccióll ag:ricoh¡ y la ganadera p<lrxielpall de !l1;lU .. :f;l poco imfX>nnme en la ceollomia de la Dc\egneión y tienden 
adctniK a d¡~m¡mllr su pe;;¡¡ rdnli\'o. Como pucde ob$cf"\'arsc <.!n el euadro ~¡gtt¡<:J!l<':, la :mp..;rlicie ~cmbmda y co:;echada 
e"tá disminuyendo de mancr;¡ prog.resiva. 

~~adr.!) 9:~!:! de ~upc.crnC!e ~~~mld~: !t!1~~!!.:lcl¡] (hccti,rcl1~L" ____ . ____ ."~_~_ _~ ... ___ ~ __ . 
t Sl'~!!~n~.""~¿~!~·2.!d . __ ~_.L~._r"~_! ~)J __ ~_~~~-"~-.~ .. _ ,. t~r! ___ ._. __ . -I ._~~ :!D!J5 .~ 
! Supcrli..:ic ;;embrada ! "¡6 ¡ 1991- LB.7 ¡ 
'-._-~~-~--_.~ .. -._"'~.- ,_._, ·-t ... _--:::'-"-; .. ---.. - ._-.~ .. - .----+-- --~--

! Supl!r!ki.:c()secnada . 206 j 199 I 129.9 .. __ ~ ___ . ________ ,, _______ l_~" ____ ~._ .~~_" __ "' ___ ., ~ ____ .. _". __ ~ .... _.~_. ______ ~ 

FU<;!1I<" l'\:EGI ("U;JdL .... '" E,t,diSIÓC,' r)','k~~~i,'u,ll. EJi':l<'U<" :,lI!l ~ ::\!i)~ 

E,,1a $¡¡uació¡: ql:C' prescnla la Ddegaci0n ~e e(in~¡der.J t."QnlO gr.wC. porquc jU!1W COll la aC(;\'idad agrlCQla rencja 1" 
\L"udelldn dd cambio que ~\jfrel1 lo:; p~'bl¡¡dos ruraié~, que P')$.lf.JII de C(\I1$lÍluir una ~\'*Ci\!dad ruml lund:1Illc-lllflUa ~Il el 
~cetor primario. ~ una ~o..:i('d;¡.d d~ c;jfa,,:jcri~licJ$ I.Irbm~a$ margi!ltlda~, b:l~Ma rll1ld:nncnmlment~ en acl¡\'itlade~ de lol' 
H~Cll~r .... " I'c..:uud¡¡rin y p:iIlCÍpalm("llle en d !("rdariü ck ba.io perú\. 
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1.2,J Usos del Sucio 

En ténninos generales. la zonific¡lCión primaria se mte.gra por dos tipos de. -"llelo: suelo de t:onse['\'<1cíón y suelo urb,lI1o: 
los cu;-¡Ies son c]¡n¡¡mcn!e definidos l:n el P(jlJUlJI' medianle el dccrelO de La linc;) de t:ome['\';-¡cióll ecológiGl publicada 
cn 19XÓ. 1:11 conjunto. el arca ocupada por In:s I'rogram;)s P¡¡rci¡¡1cs d¿ Desarrollo Urb;lJlo \'igentes es el 10.10%" el 
habilacional el 1-1.41%. elmixlO el 4.66%. arcas \'erdes y de producción ¡¡groindmtri;-¡I el 1.52%_ el rescate ecológico el 
L!5% Y la presen'ación eo.:ológic<1 el ó7.06",~. . 

CII:II.lro 10. Distrihución Aetu:1I ue Usus del SlIclu 
I."OSIlES¡·ELO 

Programas Parciales 
Habitaeionill 
i\'li.'(1O 
Arcas V o.:rdc~ 
Espac~os ilbienos 
Sublotal 
Programils Pilreiilles 
1·labit:Jeional 

: .. ~, /I.'lixlO 
~ --
..:! ~ I'roduc::ioll . ~ e 
:n:;: Agroilldustrial 
o o 

:.aJ a Rescate Ecológico 

Rural 

I'rese['\'aeiclll Eo.:ológiea 

:\tETHOS 0'.\ 1l1(,\1l0S 

7.966.100 
2.800.-102 
3.51 (j. 766 

707.293 
1.229.436 -

16,219,997 
208.500 

8.86X,263 
255.916.54 

519.393.24 

l.oS 1 8.779 
53.059.148 
6-1.7JO,OOO 
80.949,997 

IIECT.\RE,\S 

796.61 
2fiO.W 
351.68 

70.73 
1 ~2.94 

1,622.00 
20.R5 

8X6.83 
25.59 

51.94 

IR l.oS!> 
5,305.91 
6,47J.OO 
8,095.00 

¡'OIKE:\'T.,\.lE 

9.X4 
3.46 
4.34 
0.87 
1.52 

20.0-1 
0.26 

10.96 
0.32 

0.64 

2.25 
65.55 
79.% 

IOOJIO 

La distribuciOIl at;tua! 9iliere de lo que est;-¡blece d Programa De1cgaeional de lJesarrollo Urb¡mo \'o.:rsión 1 Q97, debido a 
que o.:n ese año 11l) se incluvo.:ron las ateas urbanizadas ubicadas en el Suelu de Consen'ación: esto 0.:$. t:en.:a ue 1.023 
heo.:túro.:as ur.banizadas. equi.\'a1cntcs al 12.64",-;' del territorio total de la Delegación, quc ilbart:iln a poblados rurah!s y 63 
aSL'ntamiel1tos irreguh,res con dil1lensione~ y grados de ,,;-ollsoliuación \'ariables, cn uondc se <lplicaron recursos Ii:demles 
p;-¡ra I;-¡·dptación de sen'icios ,públicos il ¡ravc~ del Progral1l;J SOUDARID .. \D, reprcscmado por la SEDESOL sin que se 
modi [jc;Lra prcvi<llllente. e I uso' de sudo. 

Suelo Urbano 

El' Suelo Urbano reprcsenta el 20,04% del territorio Ddegaeional y se imo.:gra por los usos del suelo HabitaciOllal (H). 
Habil<1~ionill con COl1lcrei.o eri Plilnta Baja (I'le). l-Iabitaciollal con Oficinas (HO), Hilbitacional Mixtu (11M). Centro de 
DarriQ (eB). Equipamiemo (E), Espacios Abiertos (EA). Areas Verdes (AV) y los correspondientes a los Programas 
Parci;-¡Ies de Dcsarrollo Urpario.vig.i:mes. 

El uso Imbit;-¡eional (H) es el que mayor superficie OCUpil despucs de los Programas Parciales: en la Delegilción se 
distinguen 4 zonas habitacionalcs claramente definidas por la dellsidild y nümero dc lli\'C1c~ que presentan, la~ CUilleS 
estún estret:hamente dncul;-¡das ¡¡I ni\'el soo.:ioeeonomico Je I;-¡ población: la primera se ubicil al norte de l;-¡ carretera 
Mcxico Toluca. intcgr¡¡da por las colonias Lomas de Vista Hermosa_ Bosques de Las Lomas y Lomas dd Chamiza\. 
cuyas denSidades son mellU1C!' <1 k,lo 150 !J¡¡bit,m!<:lo pl'¡ lLeo.:t,ile¡¡, (,JI hilo llue lo~ ~nI,;U~lIt¡¡ll1 ~'i\i<::lIdas dc tipo ¡('",idenei,,1 
unifamiliar ue uos y ¡res ni\·e!es. y pluriramiliar. o.:n d caso de condominios horizontales: I;-¡ segunda zona. con 
caracteristieas similar a la ;-¡nterior. se ubica al ~ur de la c;-¡rretera ¡"'lb:.ieo-Toluca hasta d poblado rmal de El Contadero. 
con uCl\Sidades inreriores a los 50 habilan!es por hecl<Írea: la tercera zona. con \'i\'ienda mediil. unililmiliar y condominal 
de baja y lIleui;) imel1sidad .se localiza o.:n la pant: ccmra! de la Delegacion. en colonias como Cuajilllalpa. Granja;:. Palo 
Aho. El 1\¡olino. Lomas de San Pedro. lomas de \kmetlil. El Huizachito y ¡"Ianzanastitla. clllre otras_ delllllimdil$ por l;-¡ 
carretera /l.lcxico Toluca. la autopi~la Cuajimalpa ?'laucalpan y cllimite con el 1:slado de i\kxico. con dell~idades de 
50;-¡ 150 [¡abi¡¡¡lIIt:s I'N hectárea y con comcrcio en plallla baja. E~I:! zona se t:aracteriZil por c(,lonia;:. popuhlre;:.. algunas 
aun en proceso de consolidación (\'Í\'ienda dt: ;-¡utoproducciou): la ültima ZOlla es la de mas alta demidad. dc m¡js de !50 
habuallleÍ> por het:tár~a. en las que se encuentran las colonias El Ebano. Tepetongo, San lose de los Cedros. Granjas 
Na\·idad. Jo.:slls del ;"1~~lUe y Rosa Torres. es!;-¡ tihitlla COllunil densidad mayor a los 2:;0 11<lbi!¡lIlte~ por hectare;-¡. 
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El u¡;(> mix!o (He). princi¡m!m:mIC, sc ubica en la zona urbana ccutra! do: Ctwjimalpa, :!>l hl que s~ cnCUCnlf¡m lUlIerc~ 
!lleca"icós, misedanea'\, herreria~ y t:omcreio al menudeo. las colOllias con CM.: tipo dI! u;;o ;;on las do: litas a1m ' 
dcmidad, como son: Cuajlmalpa, Grallj¡¡~ Palo Allo. El /!.Iollno, Lomi\~ de San PCUíC. Lom"s de l\kmetlñ. C::J 
lIuizachj(o. ~·tallz;ma;;(¡tla. El Ébano. Tepcwngo, San JO$t! de 105 Co:dros, Gftl-])ja~ Na\'lú¡¡d. Jesús dl!l !\Iomc y.. Ho!'a 
lorrl!s. Cabe dc;;¡acar quo.:: la;; Zó¡I;,\S m6s importante;; dc uso mixto son d ún:¡¡ C>.!!llra] úc In Ddcgilclún. ItI LOl13 dd 
y,l{lui y Stlllla Fe. Ia.~ CUilh!,; t:OllCcntran :-i<.:fvkio:, como oí¡tillas.. I.;oll~ultor¡o¡; y -.:omcfo.'io de tipo dis!rilal y 
Illcltopolilano, 

Otra zona de U$O mixto en proce~o de lraru:ronnación es el corredor urbal:o de til I.;ilrfctcrn rederal M0.'ico~ T OhlCtl, sobre 
ltl cu¡¡l se ubican tamo cOlllercio de n¡~'c' b~s¡co como metropolitano. $(!r\'ldo~ y ofícinn.~ corporalivíl!\, 

én cunlllO íl {as zonas do.:: equípnm¡e¡~to (E) y de es.pacios abkno$ (EA) cx¡~lclltcs en la Dclo.'gación $on principtlhm:!lIC 
¡\rea,~ ais1t1dm; q!l": im'o!ut;ran equipamiento prh';'\do, ya ~o.::a o.::,:;,;ocl<l.'; o clubcs dq:loni'\:os: el área co.'lilra!, CO¡] d eclifido 
Dclcgaciontll; y oucillas y scrdcios póblico¡:, dcSI:lcando los cquipamklllos d\! :>i:rvjcios privados en ItI zona tic Santa 
Fe, 

El w:o d('lilinado a áreas \'I!rt!es (AV) en sucio urbano, cs esca~o. debido a 10$ nj\'cks d..: ;;aluraei6n lltlb¡tucionai y tus 
camctcr¡5.!¡Ca.'i lopogr{¡f!cus, que dismit1nyen las po"ibi¡idades de dolaci6n de cspacios tlb:..:rlo". plnza.,~ y jattlinc~: IlP 
ob:;!antc. ln Ot:!egación cuenta ":011 grandes áreas de prescrvació:l con 1111 allo potencitll para ln rcalización de ilclividud,-'s 
1II1n~$ a la recrcaci6n )' el deporte, en "ir1ud de la e:o;isteneia. <k áreas de q!lor llillUltll como las b¡¡rf"ltCilS ell Sudu 
Utbtl!to y las zona;;: baldiu;;:. 

Suelo de COllservación 

En l~rmin())< ~'m:rn¡es, el Sudo de ConServación ab:<:úrbe el 79:96'!;' clellntal dd lerrilorlo D,:lcgae:oflal Y}Te Clle\ICll1r:1 
lU!egr;HJo por los U~llS: Rescate Ecol6gico (RE), Producción Rural Agroindu.'l!ri;¡J (PRAj. Pn:s'.:naclón Ecolól:!ie¡¡ (PE); 
y él de lo~ Pobbclos Rurales. por los usos; Nabiladonal Rur,¡1 dc Baja !xnsidaú (HRi3), Hubilat:Íoual Rural (I-IR). 
Ha!Ji¡;¡ciona! Rur;;¡I con Comercio y Servicio:" (HRCf'y Equipmnicll¡'o Rtlr;¡l tER" 

El usn habi¡acional sc cJt¡~ilic<l (de acuerdoal lote tipo y su superlide dI." a¡:ircl\'Cchamiemo} en dos ¡ipos.: llabitaciOlltll 
Rur¡¡! y H;'\bitaciollal Rurni de Baja Densidad, eSlc. ultimo caraCteriz:.do por 10(\!s de gr<ll' dimensi6n y con UII 20% de 
supcr!k'k promedio de dC$pl;'\llte, ESla¡; zonm.: cojujencn cOliMnlecionc;; dc UIlO y do:< ¡¡(vdc;;, )' dCIl~idad:.:s.·melior..:s <1 

1m; 50 habi¡al1!cs. pm h"c¡úfen, cOITc$pOudiellt"i i'l !os Pobl~d(ls Rur¡lk!' d" S!\J)fa I<OS:I Xo..:hia..:, :;tlll !\lalcu T!altennngo. 
Sno torcnzo h.'opiko y Silll Pablo Chimalpi'l, "Jemú¡; d,-, '('oIOllia~ CUJ)Kl í':cm[;,pilll ;: Loma del I~.;tdl":. y cuyo 
cfcdmiclllo ec;pacial y pobJi'ldollal !tan repuntado durantc la úlfimtl tkcado, Lo y.\Hla m;i,,; compacta .~e ubien en lo;; 
cascos urbanos de dichos poblados. y en su pCrlleria se "ml di;;persand.o !ilS \'¡\'klldtlJl, dej'lIldo grtlndes arca." libre., qll\." 
eo algull(;5. casos aun sOn utilizadas. ptlm el cu16yo.· 

L1 zonificnción de Prescrvación Ecoló,í;\k~ (PE) _ en .suelo de CO¡1~'Crvnci011 represelllU el 65.55% del lO!;!1 d.: la 
Delegación, y .se clasifica en Olros usos. com.o son: fOre5lal,' agricoJa y pecuario, Su tcnilorio abnfca parte de 1 .. 
eQnrormneión mOlllafioS;l de la Sierra de !.:u~ Cr'\lces, el1 la que :>e úbic,nn JO$ cerros de L('I~ Padrcf;, T copa¡o;u]w, Colorado. 
Et Caballete, El Cochinito. l;l p .. lm:1 y Los Hongos: hm b.1lT .. IlC;lS Alz;:yapall, Buey .. tl" y Mucllton: Ins cuñada:> d..: Agna 
Azul, El Rancho, Temnxealitn. Los Helechos, Corrnl AI!alco, P;:tlolua!< Y'Sall jI.'¡¡guel, :¡si como d tltn.\}'O Stluto Desieno, 
Se caracteriza por :ler untl de las Z(l11~S que 1U<'1Yor precipitnción' pluvial recibc. $0 eonlommción vCli\"tnl CJ-I1Í illlegmd ... 
en el 60%, por bO!'que muy denso i1 base de coni feras y por un .. zona ¡lleOOr tk' oo!:'que jO\'Cll, hacia el .'l-1Ir poniente de la 
Ddcgtlción. En ella se encuenutl!l, pun:ialmemc, d Panlue Naciol\í11 Dcslenl) de 1o~ Leon..:s, el Parque Nacional 
ln¡;urgeme ;v1igud Hidalgo y Coslilltl. conocido popularmente COlnl1 "La /l.·iarque$i\". y d VtlUe d..: !tI!': /I.IOl~a" 

))l,' acocrdo can el Programa General de Ordenami. . .'llIo Eco16g1C{1 lid D.F.o lo:: U$('1:; en que ¡:;c clasifica d Sud() de 
Conren'a ... ·íón de la Dd~acióJl son: ron':$lal de Con::;,~f"\'ación (Fe, ... \rc"" :.lU)urnk¡: Protegida;; \,\Nf>t Agrotorc:'!tll 
(AF). ro.n:$la! de ProtCCclÓIl (FP). Agroccológica ( .. \E). y forcswl d\." COll:>ervw::i¿'1l E¡:;p.:dal (FPE), dl,' lo~ cuale,; 
ocupan mayor $urcrnd~ .'\NP, FC y FPE. 

El t\rl!a Natural Protegida (AXP} dI!" los. Parque¡:; Nacionales "iL¡$urgcmc Migud Hidnlgo'" {5Z0 hu) y "Dc$Ícno de lo,; 
Leones'· (l,529 ha) ¡:;e componen de tre" lipa::; de ZOlla;; en su ¡n!l,'rior: afo.::,l': (I\,'op"da;; por bosque, iin!'as d..: ll1alOrrn1 y 
árca~ {lc pu~ljzaL Detllro de es!"'.; el bO$que pr,-~ma probkma:: de sa¡letllllicn!o, Se ob:wIY¡¡ que la ¡o;orta corre;;pondicnlc 
ti! Dcsk'r1o de los LeQJlcs no ha ~ufr¡do in\'asion.:s. lIo¡alÍdt'$C aj(,-'1'Ud~llle$ cn su IIM::;,\ n~g(~!al por la presencia de árca;; 
deroro:sladat' y arbolado. 1.'11 ferlllo. 



Púr Otf¡¡ P'lr1". las ;.uperftcies eolindaníey; eOIl dichos parques conespotldeu al uso fores!('Il dc cOIl~o:n·ilc¡ÓI\. que s\~ 
pueden dcfinir como zonas de amortigm1mlcnto tlue prescnlall fuertt's presioncs por I,¡¡ presencia y ¡,Vane:: tamo dc los 
a~emamj ... ntQ$ irreg.ulares eomo de los ierrenos agrit'olali, Es importtmte resnltar la funeión de 1:1 c:>;tcn,,;} :mpcrlicie 
forestal que ocupa el suelo de la OcJeg:ldún d .. mro dd Si~lema hidrol6gico de la ciudad. ya quc por sus earacteriHIÍ<::ns 
[¡slcos, de ubicueióll j' al recibir la!; preeipila,,:::ollcs pludnl<:s mas aLIas del Distrito Federal, se consliluye C{lOlO un 
¡rppOflamL' dClllcJ\t{l d" :1j){Jrte dl' ilgua que se lllfi1tr,a ¡\ lo,,; mantos acuiretos del nllk y Wlt.stJ¡uye Utl:1 signil1ca1inl 
cOlnribución de e!%:urrimicntos liup"rfieia!o.:s a la cucnca dond.t se cm:uentra la cim!ud. 

En 10$ poblados rurales se ubic.:m los S¡gU:ell1cs 1,ISO$ cid ~udo: hnbilaciona! rural meZclado C.01l U$OS c0Jm.:rciak:;: y de 
scn'icios. ¡,;arach!rizados por giros c.omo taHere,; mecBoicúS. carpinleíias >' comercio dt: barrio como tortillcriilS, 
llll/>cc!:mcas y carr.icerí¡¡.s. entrc Otros: s .. • 1,Ihican prindpolmcme en l.:ls cabeceras dc los poblados rurales. El uso ti..
Produc~ii)fl R1,Irnl AgroinJus¡rial {PR .. '\) se locnlii.a a111011e del poblado rural de San Lor~nzo Acopilco, eolindan!e CMl 
las zonas' d.: habitai::i<.:ill rural J(' hnja dellsjdlld. Se cOfilcte.i7.a por zooas taraceados poco aprO\"CchaJas q'.l'" han ~¡do 
io\"adid:ls por a~nlanliento¡; irregol;ncs. LIs ~reas de Rescntel:cológico (RE) ocupan opa superficie 1ll1nima al interior 
de ¡,1 Delegación. cuya denominnción fue retomad:} del programa tmlcrior, ¡¡!\ignada a areas de pr>:~er\'adón ceológlc,l 
(lcgradadas por :,sl'IILlmiento$ humauos lrrl!gul¡¡n:s, pnrn los qu~ la estrategia plllltlcada fue su rescate y T\.'intcgmción al 
suet.: .. de- eOllscn·,1ción. 

En el Sudo <k COlisén',:u;lÓ:I $ .. ' kx:al¡zall los C1Jatro poblado~ rurales coa que cuen!" la Dekg¡¡ciólr San l.on:Jl%O 
Acopitco. San Pahlo Cltil1:alp;l, So.1i ... ·Iate'" Tl:!hc-II,:lll.gn. y Snnla Ro.<;a Xochiac (ulla po.rtc $i!uada C11 Cuajimalpa y olra 
en }\.Iynro Obregón): 

Programas Parcinles 

DI! lo~ 12 rrogra!l1~s Parcia!';;; c(llt¡¡idcmdo~ el1 el Progrnma Delegaciona{ de De!!flITo!lo Urbano de 1997. sólo 3 de ellos 
pcnna!lécen \'ígemes: Santa Fc, 13osqu..:$ de las I.omas y Lomas de Vista Hermosa, m.lsnms que qucdaron ~'xdu-iJn)l; tkl 
procl'SO d~' eSI,! CO·IHmlm l'ilblica. Lo~ Programa.<; Pan:i.a1c~ correspondientes <l I30squcs dc I:\s Lomas. Lnmas Jc Vi.~ll! 
Hermosa y Sa!lta fe se ubican dCn!ro dd atea urbana y reprcsentan el 9.-8<.1% cOIl.resP~'clU a If! superficie tOlal de la 
Ddegaci(IIL LO$ nombres, fechas de in$Cripeion y vigencia de cadu uno se pre~cntan.:'"n ell'igulI:me cuadro. 

, , 1 . , A.·"".,,,~ 'o, rardalcs de I . . -''': FEell"'",, ... 
. _ .. 

• . , • .. ,,' 
I I , ,,, Loo." 26 201' 

; 
'i 0'"" & i,i';;¡;;C 20 2014 -1 
3 , 

;'"" Fe ~ 
, 

No iodiea, N~1§~ , 

14 1 6 i .. 
, 

5 T I 1992 1995 " 

r " , ,de Mayo i 

I 
Ka ,dka No indica fech, 

-7' --¡;;;;;; d~1 Pod" 
--!'~ 4Ó5} R 

9 
;¡¡;;;;¡ Soo 

10.' Ago:<toi! 994 ! No indiCa· No iñdica r.:do 
, 

10 
o ·Rur~iSan l\'{atL"O ." 2 1997 ! 

11 . X,lna I 12/ 6 200 
11 , Al.tia : 12" " 2001 

fa".", ~',:,,,,.' ;;":'?',' """", " ,~ " ,&, Di>!",,, F,-u=", , . ,O",i~ 'dDi~,"", 
J~' . J.:: 1997. :-;:0. 5"¡:T~~;~'i'i_ ·Dl..:r<"h' pord qu~ "" Jprudl;j el Progl7lm:'! lJrb~'Hlll.:: la z.,'U(l de S;;ula 

~Il cuanlO ;¡ III ubicucion de lo" Progralll1l5 Pareillle!". 3 de .:1105 están e!l sudo urballo: Sama Fe. Lomas de Visla 
Hel1tlOs:l y Bosques de las Lomas: mientras que el resto se ubican delllro d~ suelo de cOllsef'.·adón: 51111 Lon:n.lo 
Acopilco, S;m 1\!ah .. 'D Tl:lhenan!}o. Primero Je ¡"¡ayo, La$ Maromas, Xillpa .. -\gua I3endila. ZC"lulapalJ. L(\mu dd PadIX: y 
Oeho l\1<Jtlzanas. -

" 
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1.0$ Pwgr¡¡lllflS Parciales que eSl¡in en suelo urb¡¡no, han integr;:ldo cemros COrpOfil!¡\"OS de oficinils, centros comcj(:ialc~ 
y vivienda d .. • trpo r('sidcncial, ta!Jlo unifamiliar como condominal. morgando un alto pOlendnl de desarrollo nI sudo 
mienrra;; que Ip" programas que se ubican en sudo de conservación (U\-iefOn comO objc¡i,'o princip<ll linlllar el 
crccimle!l1o fislco r pobJaClOnal, medianil.' la aplicación de norma~ de u:;o de :.udo que inhibieran el desarrollo 
econó!l\ko, limitando las posib¡lidadcs de conlnrucción jo' prohibiendo a5Clllamiéntos d(' tipo condomin.1!. 

En \.'1 (aso panicular de! Programa Pardal·Sall Lon:m:o Acopi1co. (-sIc fU\'O la finalidad dI.' re!:,'lllarizar las colonias que 
surgil.'f(l¡\ C(ll\ un caniclcr irregular. como son El TiaJlgui!!o, r.,·tina Vieja. uml panc de Cruz Blanca y parte de Las 
i\ I anllllal', cubriendo Ullil sup<:rfu:ie de 1 S8, 1:' Melareas. 

Oebidü a ,¡UC el Jlrogr-<lfll<l P,tn.:i:ll San Lorenzo .·\copiko excluyO <llgunas de las colonias irregulares qUe se encontraban 
en su <Íre¡, inmedim .• 1. se decrctaroll los J>rogrnJl1a$ P.afdalci\ correspondientes a Xalpa y Maroma,;, i1 cxccpci6n de una 
pequL'I\3 l'upcrficie pcrt":llccicnte a lo,; bienc:> comunaks de San Lorenzo Aoopllco. 

\'2 . .1 Vhdid.,d y Tran~portc 

Vi:did;¡tl 

Ln Delegación Cuajinmlp;J CUCnE¡ con una red \áal regional ¡nlt'gr,.¡d.l por la Carretera Federal México - Toluea, la 
:\U1(lp¡~la Consümycnh:s La Vel1la La I\l;rf4.Uél'n (¡\utopiSI<l tic CUO«l a '1 oluca) y In AUI"p¡sta Ch:lmapa • Ln V cma. 
FSlal' \'Ias p::nnitcll la c(\!l'!u¡lk,tl'ión con Toluca, Nauea!PJlL Tlalllcpallllll. lnlcrlomas, Smelile, Valle Escondido. 
Chilut;'I. Atizap .. ill. e!llr,,' otros punlo,;, E,,, imp0nalllc ft1C1lcion:lf que T"JUCll jumo t;ón Cw.:milvaca $011 lo:;: gener.adoftl:. 
de h¡ :U<lyOf call1idad dc \'iajcli pcrmltn en la coronn de dudad':l1. con cetc.a de 10,000 pasojefQs diarios:. 

Ln :\ulopi';;la de euola Chnmapn La Venta lonu;!: pane del anillo exterior que UlIé I;!: zon" ponicntc de la Zona 
¡"'Idropolilñnn dd ViJlIc de México (I.:MVM), y que originalmente se proyecló para mon:r call\i;j.,uC5 importantc,; d.: 
tf'¡ll:.spotl\.' peSldo evitando el p:iHO de \'ehículO$ de c<lrgo.por la ciudad, w'¡ \.'cmo acortar distancius de recorrido del 
Iranl1p,¡,>ne ue pa.~ajero~, EsI.1 via eSlíl considerlldn eomo la carretera con la cuota mas alla por kílómelro lineal. lo qm: 
inhib;: I\)~ !lujos: <¡u..: podría alcanzar ti su nlá:timtl eapacidntl. 

L" t:arn.:ter.l l~tkr;¡! J'\'kxico·Toiuca, a pCUlr de 9:r una vi<l regional. tiene un (lujo ve!ticutar mixto, ya que incluye 
\'cJ¡i..:uk'$ d .. • \f<)t1~por!C' de carga. vehiculoll de If<1ll.<;porlc'público I~dcra! de jla~J.jC'ro5 y vehículos de !r;m:>portc privado. 
y :>irnc .:otllnQ vialidad prim<lria de diSlribución p:ml I;¡ Delegación. y como vialidad dc conexión con lo.~ nll.lHiciplOS 
t'!llUlrb¡ldos del ESlado ¡k: I\'¡é.xk'o y con el rcsto del DislrilO Federal. 

Lo~ orígenes y destinos de lo.;; !lujos rcgíonaiC$ en fa ¿olla ponieme son muy diversos, sin C'mbargo la gran concentración 
de oficinas, !lervicio¡; y comercios en la zona de Santa Fe han provocado en loo¡; últimos. años una .gran alracción de 
\·¡ajc..<;.. aumemalldo de mmlC(tl cOl1$iderab!c los flujos vehiculares el) c.~ta zona, Los horarios. en qne se mueSlran las 
concenlrnciones mas imponantes: son entre las síeie.y las nw\'c de la mai'ian.li yenuc las seis y las ocho de la noche" (V(:r 
en ;m":XO$ cuadro d..: vialidades primarias. de Cuajimalpn de Mordos}. 

La wpngrafia dI!' la Delegación, con!llÍluida por lomas. separndas por barranca~, ha impctlido la ¡megraci6n de la red viul 
primanu que permita el dC$pluzallliemo en loda~ direcciones, lo que genera 1 .. saturación de vías secundarias y cuell()$ de 
botella. 

La ú¡¡lidad I"tal ('o Cuajimalpa pTc~emU en gcncr;¡l ~¡tuaciol1es conflielinls Jlor las siguientes e,1U~S: falla de 
continuidad. :<ct:dón lral1syer~al insuficiénle. n:tlucción de 1" capacidad por el c~1<1c¡onam¡elllo indiscriminado, 
intcl'JI<.-ecione;;: (:"(lllllicliyas o "in sCOliiforru:, ¡op¡;s' excesivos y mal disáiado.~. mal es:!ndo del pa\'imcllto. maniobrus de 
carga y dl.'~l.'arg¡¡ pnra el com.:rcio sin horarJo (,¡¡{;lb1ccido. derrc d(' ealle" con pluma~ u It:jas e ¡u~l1[¡eicncin de 
$cñalamicl\!{1. L,lS 0000$ más e0!1n¡eth"Os quc se localizan en la Dclegue i6n son los siguicnt<.'s; 



De ~Clh.·od(l «tu d F:ügrama !lllcgnl! de Tr::ltl~p(ll1L- y VialidJd 2001~2006 (PITV). $I! hall detcctado 3!4 cfllceroo; 
eonflictivo" e1l d Dimi!o h.:,km!. l(>,'<j( dI! ellos loeali;:wos en iu Ddcga .. '¡óll Cuajimfllpa;,Avellitla VcraefllZ- TtibQl 
Retomo (\lU¡;¡ÜCf{\. PUl!nlc Coma,km- V,,'ruct\lz~' curI'Clcw federa) ¡vléxico Toluca ~ Eehám::n"t.'. 

Lu \'j¡¡lidud k<:al al norte dc !n l)ekgnción se integra por v¡a~ de conexión eon el E$lado.de Mc;\:ko, como son Camino 
al Olh'o. San J,,;;c de L{>s C<:dr~'$, Jc"ú~ dd l\'!OJl(c y An.:uidtlr-Ib::ic(\, . 

Al :;ur de Cuajima!pa:-:,.. pr.:scn!a [n (¡¡It,] d .. · cOIHinuidad de 1m; "1,1S alternas a la Carrc\crn feder.'\1 México ~ Toluca, cn 
c:::pl.'<:i,,1 cn la parle de ('Qula,km y S¡¡nlll fe. t\simis!lLo. 1 .. fnlt .. de cruCéS de la canc(cra ha impeJid{l la i!1lcgmeión de 
la e;;ti!.lctura vi,,¡ L'n d ~l!l¡do norte-sur d,,'la Ddcg..1cióll. ~ 

La mayor parte de 1M \'i,llid:t(!I!$ de! Ce!l!ft' (le Cuajim,'\lpa y de los ,-,cntro." de io~' p0blados rurale~ ~OD de doble 
circulad,',n y (:':11\.'0 ~""',,,'I,m~'~ lrall" .. .:rl'a!o:s in:,ulkieIlfC$. 

L.a Delegación, cn gCilertll. llt' (:u(:nla eOll Infraeslructura que l11ejon: la ¡tecesibilidad del orlous\'ilJido en las ,avenidas. !as 
'-0111'5, 1,.". h:l11'!I"'lll'l, k,,<; !'nll~~S ~k l<l~ ¡tn:l1¡d~,>. ,'1(" . 

Para mayor .. .-taridad d,: la problemrl1ica se r.:.::abó illfoi1.11:teióll en cam¡X'o sobre las -12 rutas de transporte publico que 
e",¡ .. ten en la Delegadón. la freCW!llCi¡1 y uso llllensin. de algun:t:> calle$. por \'arias rulas. indica grados d(' 
cnnge"t!onamielllo y [;111a ik plam'w.:iun p .. fa m¡;jor.:lr l¡¡ drcula¡;;¡6n en \'iaIiJadeo. eSirecha~. 

Se Ob~IT(l ¡;Il el muestt",o quc l:t~ tm:nid¡t,; que prc,;em::m mayor flujo whicular de w;m,;portc publico y eokcti\,Q SOo 
Jo.'<C Maria ("a~tofena. S:tu JO$': de h; Ceoms y la CilIT":lern Feo.::ral Mé:deo~ Tolue", OlrM calh::< tI~ gnm ¡mportnncln por 
el tmusito que pre,;¡;m .. 1¡t :i'-!.~Il ! (l de SI..1)jicll)br~', ,·\\'..:n'da \ ..... r:lcruz, lu¡ir<.'¿, . .\I!..:nde. 1. Mina, ,-\rteagn y S"lil7.ar. Jesus del 
r.,·{onle. Oenmpo. I.>:al1dr~l Val!..:, Bü~quesde Rd,'mIlL .·\'enida ~I~xictl. M('nl..: de lilsCroee;\', Héclor Victoria. Pa.. .. ::tor.::s 
y Noch..: tic PaL 
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Tnmspurte 

Como,;c lIP.:nctonó. d":IHro ú .... l ¡errilotio D\!l':J!'ldütlUl dreul,1IJ ·12 RUlaS d~' lr;lIISpor;!.!'. de la" cuaks 25 c,;!;in :;OllSliluidas 
por ¡r.¡n;:ponc- couco:siOllJ!do, 12 por Ja Red de T r.]n~J)orto: do: Pa::ajeros dd Di~lnlO ¡.-cderal (RTP J y 5 por autobuses quo: 
\'iajan por la CarrcII.:JiI h:dl?m! o 'Toluca o bien, por b :llJlopi;aa (00 Jo:slino princlpa1mCllt<: al Estad" d:; >'lcxico. Las 
rulii~ J(~ Ja RTP comUnican" 1" Oell'(!¡jclón con el Si~!cnm <l.: l'ran¡;p0rtc Cok,!iYe i\lctm en hls esl>1ciQn':$ tlt
TJcubaYil, Hidalgo. Zapata, B¡¡rrallc'a qci t.luerlo, Clwpulh:po:C y Ju:ma(,'n¡I;Ul, sólo 2 rutas d.: O:h!C tí311~pone transitan ¡¡J' . 
inleriot de In dcmarcación, lo 'luo: significa que los habitilnh.'s de (uajimalpa ~ CCillluHican dI! llIaucm ;nhtma 
bilsÍl:amclllc. mcdiante 15 rutas de pes.eros (coll1ois y microbu~es)." 

La conml1icncióll con d Estado de r<.tcxico so: prop0rclOlFl a trav..!s {k linca~ 'luo: ,;akn dé lilS es.wdoncs dd ltIo:tro 
TacubaYH< JO'1II3c;:ulán y ObservalUrio y que ~ clirigL'n hacia liuhquilucan. :\tlapulco y La 1\ [arquO:$'1. dn:ulaodú por las 
yia lidadcs dIÓ la Delegación. 

Lns zonas do: a~ccnso y de;,,'CI!It--:Q do: prn:.ajc, ru:lUahn<:nlc localizndas tOI' In zona Jd cemro dL' Cunjilllal¡)n. El Yaqui :r el 
plll.:nlc CONAFRUT. C¡,\h,,'t:el1 de áreas sufici.:mc." y pHwm:an C(l:lg:e~lioHamicn!o;: \·i;¡!cs ;¡] hacer todo d modmicnto 
,:obre la:; Yialidade~ príncipalcs. Exccpro In E~·Ru!a lOO, ]01$ rul:IS do: transporte que cruZ.10 o lkgan nI cenlro dc 
Cuajimalpa no cuen!an con pawclas fija,; ni I.tlllil$ désl¡naÚ;¡~ para lefll¡iuall:¡;. púr 10 que n: in\·,'H.!c [u viiI pública. 
gcnCfiInd0 problema,; viales. 

E[ Ir<ln~jl(\rtc público cn su Itlayoría cirC\I[a !lObrc la red \'i;l! pr¡nwri;\ y sto:uud¡lfia. aUllqu.; d prim:ipnl llu_ji> ;;;: da ~obr"" 
la C:mO:I<;f¡) fo:{kml M":;.;ko-Tolucn, 

él d":ii..-:!I dd l'(o:ryicio de tffinsporlo: pul;li.:(> so:< t'w.:u.:nlr¡¡ cn w[nui¡¡s do: rccÍ<:l1Ic crcación o el1 las p::riJeíi¡¡¡; de 10$ 
p;;-.bl"do¡;, eomQ S01l Alnwteneo, A~~ua llcncli13, Ze11llapatl. El CmllC!!. ! o dc 1\["Yo, Aalpil. 1.3;; t.[amn¡;¡s. Cruz BI<lllca, 
La VCll1a, La Zanja, Quizazolk. V,lllc dc- 1M r.lol1ja~)' l}.lii" )u;nlil. 

Hu cuanlo al cqUi¡XlllliclllO para el trml$pOflc. la Do:kgud(¡a CUlljim;¡lpa caro:cc d:: Ccmro" de T tanslcrcllt:iu Modal 
(CETRAl'vI), los euales lienen t:omo fundón olhx:.:r tll usuario la Iho:iHd,¡d ¡)tlía haccr un cambIO dc mOÚ0 de Ir;msportc, 

1 ~2.5 [Ilfrneslruelllrll, Equipllmien [o y S\!I'vielus - . . 

lllf rncstruel u ra 

A pc~r de quc el suelo urb;mo dc la Ddcgru:icn C\I<!nla con ulla amplia coberturo de I(l\,- ,;;,',\'icio$ d.: illlraestrttctura, 
: C;;¡{';;, op.:ran COIl C"ierta" d.:ficiellcia~ en lo quc rc"pccltI a las ro:clcs y SiSIO:lIl11S d" aprovi;;iollnmicn!o de lo~ mi;;nWii, 

En ':XII' ·sclllidn. a cOlltinllación $': preSCn!3 .:1 '1I15.I\$i:< "orrc:<pondil'llle a cada uno do: lo.~ ~jSIO:lll1hl que illlegrnll JO:l
~cr"¡cio:-\ d.: ínfr.:lc$lnlClurn de Cunjimalpl1. InIlIO en :ludo urbano CQn1C en SUl!lo de con¡;o:p:aeióll. 

Agua Pot:'lblc 

Segun dalO':; del año 1000 dellll:l-tíWfo Naciollill de E,.¡adi;;lka. GCú!;táfla e Inrorn;alk¡¡ (fNEGI). la Delegación ¡len.:: 
unn cobertura del 9S,5%. lo eual 110 s¡f~nif¡';a que ~cng3 UII sen;id" óptimo. ya que I:xis{cll problemas C(lmo la falta de 
continuidad del sen'ido, baja pre$¡óll en la red y tugas, Del porcenlaje dI: cobt:rmr¡\ mencion¡)(Jo anteríomll:nte. el 69.9% 
CUI!I\la con d scn'ieio denlro de la vivienda. el 25,7'% I:UCIl!a C01\ d ~ew¡do cl,;mro del píedio, pem Cuera de la ca:;:a. yel 
2.-4% re ahaGtcce por hiJrilnte publíco O por medio de olra \'1\ ¡,.;uda. Del l.sS., que no I.'uema con d ~cr\'icio dc agua 
po!nbk el ¡ < I % se aba~lece por m,;dio dé' Cimas ci~tt:nla_ pozo~. ri(l":, ¡¡rroy,-,~ y otrrt~. y d OA'tÍ! ~e desc(l!l(>Cc 

[n d periodo do: t998 :i 2005, b red primaria do: distribución de agua ¡mtJ.bLc <ltllll.;n16 .;,- 1\1 xO <l :" 7~ K.m. y la red 
lo1ccnnaafía ¡¡Unto:ntó do: 2905 a 296,08 kilómclro;\, lit Dekgad6n ('uajimillp.'l oblieue el agua pombk de divcnm$ 
n.wntcs: una partc por el R¡¡ma! Sur del Lerma y el Acuo:duélo Pcrilerico. OIr1l IMr1O: pór Illeclío d..: pozos profulldos y pDf 

un ~i~h:ma de ntallalll¡ak~, Tocl:l$ los fuelllO:lo1en <~olljUIl!O prllpNcí'-'U.aLl un ga~!o npro:\illludo de .J77.6 h>egundo. 

El Pwgronm Ddl'g.aeioltal <k [)e;;UfTol1o Urbaao do: 1l/Q7, estur-I"..:i& un requerimiento de (lguo pOlabk de -ISO litf~" por 
ugundo, y 1:e sumill¡s¡rab3n 420 litros pur seg\ll1d<.~. Clo1 dedr c:xistia un ddid! de {i0 ¡itte;; por $o:<\;unoo. Sin embargo. 
cOll;;jderando al a¡'¡ú 1005 mla poblnci6n d~ ¡ 73.625 :mbi!allk'S y una cl,-,!aci~';n do: ISO 1 hab¡!an1~'s:dia. lendriamos (111 
g:l~w demandado dt' 260 )ilr(l$ pN ~cgulldo. 

De ::u::tlerno al Pwgral11il d.;- A\'e¡OIlO:~ Hiddu[ica$ 2001 • JOO::; para la Ddegadón d.;- C\lajinmlprl. elaborad", por \;¡ 

D¡rl?\'~i6n General dc COn$lrucCtÓtl y Opera\'i0H Ihdr.;l\IJi..'a (DGCQH¡ d g¡lsto se re~lh.: de la sigUlen!<': man.:-r.l:: 
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a) R.uual Sur dc! $¡~I""lml Ll.'l1n<1 y Sur de! At:ueclu~lo Pcri!erko y la derivación Jo.: El Cartero. eslOS abastec .... n a 16 
tanques 1.:on capa~idad tOlal dI: JO.300m\' sob(C~at¡efldo el tanque "EI,Can:em" con {'apacldad de olmac\.'nl)nw:J1(n 
d .... 20.0001'1','. EstOs {afi(¡u,,:s nbast .... ccn a la red primaria. E~to:i. ~¡S(e!ila$ dejan agua .... a bloque en \.,1 wnquo.: d .... 
rebombeo "El Can.:ro·'. dc~do.: el cual.;;c d¡~lribuyc d agu;! a 011'01> ¡;lnqW:i. d.; la Delegación. as! 1.:0mo ,1 ..:olonia~ 
ccr~anas. El ciHldal qu .... propotáonan cada 0110 es de O.OS:2 y 0.0&5 m3:scguJldo n:spccti'--,mtCJllc: lo que t;n 
COltiU!:1O aporta d 3 .. L97'%. dd IOlaL 

b) Pozos Profundos. Se t'llc¡;¡a coo nos pozos profundos denominados Vista Hermosa y TOl.Olapa, cuya~ 
pmlundidadcs nuüm dI! Jos 200 a los 300 nMros. Los caudaks-qw aportan son dd o,a"n de O,OH y O.O)? 
mJ1scgundo. rcspccti\'amentc. AlxlStccen principalmente 11 las colonias Vi~ta lh:rmosa y Tlapc:<;¡;;o: es!;! 
c:ttracción fL'pre~clll.a d 8 58% dd IOtlll cid agua dl:sponible. 

e) M"n"Oliak~, El ¡lbal,h:ómicnto de agua en ta;; parles miís altas de hl Dch:gilción $<'; realizi, mediante Ult ~¡l>lemi1 de 
Illan;:ml¡'dc~, El prim'¡:f sistema e:sta constitllido por jos ltlammti¡¡ks "AjoIQtc,;;"', "'DcsiCTlO de los Ll'()I1CS" y "'Ti'.lJ 
Vieja" que <:0 conjunto ap0::-I¡m un tolal de 0.1845 m3;seg, b~'Tldidando él las colonia;; La Pila .. Cola de P:ltO, 
X'llp'l. L'i$ \'.Iarnmas, parte de lu coloni" 5un ll'fí:nzo Acopik'o. Comullal, Cruz Olanca y Ti:mguillo. Otros 
lIwnallliaks que tambJ,;ll ¡brillan parte de este sistcill" $OH los l)t.manli,des de: "La V"nla" que ab¡jltl~c"- ¡! !J.s 
eo10nia:, La V':IlItl. La Pi!" y LOl11as del Padr.:: "Conladem", que sir:e ti kis colonias El eomadero, Uilrri(> 
,\loJinil{l, TI;omlu. t\·!C1l1etla. Lult Tinaj<lS. l..ocaxeo y FI Y"qui; y "San Matcll 1". qu..: aba~le(e al poblado rum! de 
SU!) Maleo Tlaltt:l1"llgo, El nmn;mlÍ¡l) "Xomc!lida" apurt<1 0,0127 mJ!seg,. el .;:ual (':$ couducido al tanque "Snn 
t-bl..-n Ir" para (olUplclar Il¡ J¡slribucióll ti San Mateo Tlahcnango. Filla!meme, (Hm ltiltlema uislado c" li! 
caplaciim dd agua del mallantínl "Chimalpa"' y ltU rdo17.ilInienw hidráulico a Chimalpil construido CI; ¡;':bref0 de 
2007, a pattir {!",'j l:lIl'lU<: C"h,lriQ ~¡ t;:mquc Ctl • 1 con c:oudal de 0.0726 m,:;:"cg. Al11bQS ;;¡rn~n;¡ San P;¡b!¡, 
Chim¡¡lpi¡ y hUl$ alredcdorcíl LO$ !lmnonüoteíl <lpormn d Illayor porcclltajc del .agua pm.1b!e, d 56A5':·;'. Es 
impl'T!iIllIC :-: .... ú:dur el "ReCoF/.amieIlIO Hidraulico ;1 Chimalpa" n\f1struido re'Zit:!l!ememe " prntlr d..: T,mt¡u.: 
·~CUh·;1fjll al T allqUl' Cd .. 1"· uhicado en Chimalpa. 

Eri CUiljimalpll. in gran lfUlyoria de los usuario." son de tipo doméstico. s.:guidm; por )Olt U$U;¡¡rJO$ comercial~ y dc 
sCfyidos, y l;~tmr¡\:>:> piihlit::o~. Ef usuario induSlrial n0 ':-.~is¡e en 1<1 Dc!c>!aóón. En wwL s<: co..:ola <:Olí 172--l{¡ lOmas d..,. 
<I!,!Uil potab le. d~ )a" o.:u"h:s ! 7,913 tJ,.'nen lIlo.:dklºr..:s c!t-':!Cóllicos y ~::S I¡K-d¡don:~ COl1\;:m;iO)1\!1c¡;. s .... CUCI,ltl.! e,lIt 105·H\ 
WI11"~ ~lQmkili:Jri<l~ d ... 1 3 mm (1' :t') dé diaml!tyt', asi como 112. ImlH"l:< de d¡¡j\11elrtl~ tll.rynfC$, 

La dj~tribuéiún dd agU<l r¡;u¡ibk ~ rCllliza a 1!aves de la r,-"{l primaria y t'l"nuldaria. Lit red primaria con rub .... ria maj'\Ir;1 

30 ":11),: Je dían}l:'tro y ulllotal d .... 21 kilómetro!'. La rt-d St:t::unduria, tiene una kmgilud dI! 290 kilómt'lrO$, 
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Ikl<:>;,l.:¡';n ('Ul.\'¡¡~' lp~_ 

Lo;; probkmu~ que rreseUlll la Delegadón ~on de diversa indo!e, como e~ el e"$0 de zonas sin rt::d dt:: dh~tribudón l' bien 
aquel1<1s ZDJI<I:: que t::u,,:ntan con el .,;ef\icio, pero C(\I) una pr .... ~lóll dc!1o:iellle, Olro problema C$!3 repres:cmado por los 
HlndC(l~, gu..:: 1."0 <llg:Utl":; wnas $on pennuncn\.e$ y en Oll1l$ intt::rn\itenk". A",¡ como la taha dc red de dis!ribución ~I." 

prcsenLa ';Il las: l.('<!l¡t;: donde cxi$!en j)tcnllllnienlOS: ¡1Ti'p.u!are¡:. 
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Otro problema ~e ha dC1Cél:\do ('ti la r,Oua de influencia det !,¡mqm' "El COnladero" debido <1 la falta dc dgua. 
principalmelltt: dUT<lnte la cpo;;;'\ dc c;:tiaje, ya que C'~te tanque sc aba"tcce del si~tema de manantiales del D('l'ierto ?c 19$ 
Leones, que Im~~entan una b,lj., conshkrable I.'n su caudal. E"la situación areeta ti la~ ~olonias El ('onLadcro, Men1clla. 
Locaxco, BatTio Ell\lolinito, y El Yaquí. elltre otra". 

La problcOIatiea que actunlmelltc enfrcnw el $(!;;IOT 'J enfrenta", clllo!: proximal' ailos. ~ debe a que el 3~/" de! agua no 
llega al usu:::trio debido a las fugn,; que bdY en los 1anqul.'t> dc alT1\uecnami:;:mo. en lin!!ll;; de eOndl.h . .'ci6n de la red ptimaria 
y secund,Hia a;;í como en ton¡aS' domiciliJ(ja~, S~ d..:duee que exblc un numero ck.ado de Wm¡l e'nlltle~lillU. que debido 
a su mala y dcíicicnle in~!ala!!¡6!1 aumcnlOlll 1:.1.$ perdidas dd ".illllliquido. Pro\'Ocando así un uso irracional por-partc de 
gU$ habitantes. 

En forma gcncfi1I, ¡unto las líneas de conducción como la red secundaria,;e encm:nlran en bu~nal' condiciones. a pesar de 
que hay colonia" como Siln Pedro Cuaj¡malpa, San jo~~ de los Cedros, El Yuqui. Jc$Úh del Monte y Conladem. dnnde la 
n:d es de asbeslQ-Cemen10 y tíene ulla llnligiicdad de apm"i1l1adumemc 40 uña::. En lo que f<.'specl¡j ¡Ü cstado aema! de 
los ttlnquc.'ó de aln;tjj;enumiemo y d¡~lribuci6n, estos prc~ertlnn probkmat de mallLrnimiemo civil. lo quc propicia que 
haya Ir<m:-:mill;JóolJ(:s CI10 5US' parrdc$, como ocurre cn lo~ tanques "El \'aqui", "Xalpa" y "El Calvario", entré O!ros, con 
lo que- se corr~ el riesg:o de dcgmdur la calidad del agua" d~ no apro"cdlar[¡l ndCCl.¡adamcnle . 

.I\si mismo sc ¡ltcscntil una disminuci6n •. .'1t la calidad del aguit C11 el iislenM de mananlÍale)( de! Dc~icno dl!' los Leones, 
al ser contaminados a través de las hanancl!$, ,;S!a con!;Jmi¡t."ciÓn ct> por sedim<. .. nto$. es decir. sólidos en 5uspensi6n 
ocaslomu}u por la erosión, dcbíd;l a la tnJ¡l dearbolcs. del IUífilf. 

Pmb/¡!/1l1ilft'U 

1.n problcm¡'II!ca que prescllla la Dckgadól1 Cuajimalpa, puede resunm:;c eH los siguientt·:;. aspecto$.: 

.. fugn;: cn ¡anqucS' de almacellilmientt.;. !incas de coltduel.:ión. n!d primari<l y $ceund"ri;;¡ y lOmas domiciliarias. 
lO 11'1Jn prc,~¡611, princípalnwlLtc en 1m; eol(;mías m¡h; cercanas il 10$1<1114\1C$. dc nlmocenamklllO, 
.. Tandeos, tunto p~nmmenlc5 WltlQ illtennjiCnle,.; cn algunas colonias que depellden d.: ¡uentc)( de ...:aplilción 

"MalltlUl.i¡tlcs del DeSlcrto (le !Oll Leom:¡¡·~. 
.. Rc'zago l'U I¡¡' dotación de los ~<:(Ylcios de agp<l pOlnbl.: qlll: ¡¡Icctnn principalmellle a las zonal' de ¡¡llen{am¡~l1Io~ 

llTcgn!i-.r ... ;:. • , -

.. Inaellw010 d~ la dCIll<ll1da por el cr",óHI·iento p<.lb!udon."l. 

.. i\¡¡O,~ C0;:lo;; de ~."lfacC;6n )' ~011dut...:ión d~l aguu pot:1bic. 
lO Dclkieneia" Cl] los siSlenlU;' de fíll{Hlcia,micmo y opcraelóll de lo" '4.lrvk;io<1.. 
• La atención de <,sta problem¡ilica reqy.j.erc la clabof1lqtóll de.' un Plan estratcgic(j para el aprovechamiento del :'!);U!l 

en 1'.\ Delcg.ación Cuajhnalpa. euya- misión s-.::ni prOIhover e¡ u:':o y dislribudón e fiden,e del agua. Las acckll1e~ 
para lograr que la Delegación Sa¡ihf:igu' _~U$. dCIll~nduio actuu!c" y finuras deberiÍn el-:lar encuminndas II la 
fl"Paradón dc fugas elt la red de ·di¡:lribllcion'primar¡:ry sl.:eUltdilrill, este tipo d...: $Oluelón no es po!it¡camellle de 
llamar \<1 atendón, pero '1 l(ls c;;fncrzQs se centran el) repnrar y no ell construir grnndl.:'; obras" el bmefido st:rá la 
didCllcia dd uso del agUa, ' 

Drenaje 

En el rubro dC' drenaje. scgt.'lll d"tos del lNEGI de 2000, la Delegación cUC'llla con una CObCI1Ufll del 97.2%, 
desglo~¡jndo.~c de la siguiente !Ü/'111il: &"J.4'% de las \'h'icnóns eS\'3!1 conectadas It la rC'd pública, 6,3% eueJll<1lt con foSa 
t:eptica y d 3.6% descargan a barral1eM, nos y grielM. 

Se cuenta con 226.9 km. de r<.'d seeund .. da (rubcrit\s mellOfé$ a SO cm. de dlilllletroJ. 31.08 NH. d~ red VI illll:U ia (tuberías 
mayore,~ a 60 cm. de dÜlnletro) y 27,15 Kln, de ..:(\Iectore~ \l\argíl1ak~. filIa Delegación no c;.¡j,¡e red de agua residu,,) 
Irmada. En yariM wn;H de 1" Delegación. derh'ado de la Ihlta de coh."t:lore', se rc"lizan d ... r.c¡ugas de aguas residuales a 
ClIU<:":S y barrancds. La longüud de cstos cauces y barrancOlS es del orden de 2\ km. Dur.mle d peri0do 1995.~2005 la 
inlraesfruC'turu de drenaje pnklicametl!e 1)0 t-atió. Solamente aumcntó 0.8 Km. en su red primaria de drena.le y otanlm'O 
,<;u mi;;ll4'l10ngitud en ltl red secundari¡L 
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1..1 f(',1 $ccumlaria está inlegrada ¡;or ductos cuyo diametro ('s menor a SO cnL- con longitud ;¡proxilllada de 226,9 Km,. 
"u función ~s. la de recibir las dcscarga.-; de agua" negros domiciliaria" ':! plU\ iak~j\ para eonducirla.-; hasta tO$ I.:onducw;¡ 
qu<.: !om);m 1;1 ( .. "ti pr¡mar!;¡ lIli"mil que c>;la intcg,mda por tubcria.-; con diáme!ro mayor a (i0 cm. cuya j(lngitud InL1l 
apm.\ima(Í¡l ,;s de 52 Km.: atkmás existcn 27 .15 Km. dc colectores marginales, los cuale" :.c localizan <:11 las margclle" 
d\,." 10$ ríos y harrancas, 

La Ddeg.adon CuajimalpiI no cuema con la infraC"lructurJ para d lrala¡l1knto de liguas residullkl', 1I pc:Stlf d..: ,¡ue se 
riegan 19 hectárcils de ¡m~as n:rdcs con ¡lgU¡lS lralJdJii, pfOYCIl¡Cn!C5 .le la;; pkllltas; de IratilmiClllo dd 130:';'lue de 
Chapnllepec y.Co)'ofll.:.tn. Se" tieoc detectada In IK'Ccsidad de rcgJr o!rJS 11 lu . .''Ctáreas mas, 

El d"::lalojo dc aguas rcsiduales hacia la n..-O primmia es CSCtl!:iO y Ith (.'olce!uf"s c:<lst..:Jl{CS t'C ubit.:,m cn 1,),. fio;; y 
bnrrfll1l.'a~ en ool1tk ¡i..:tu,¡lmclUc 5C realiznn las descJrgas d.: la reú secundaria, Tambicll existen \'ilrlO$ l.'d ... clorC5 
mnrgiua]cs in::Oi:c]USo.,>. los cuales 5C dcbclllerminar bajo el criterio de que solamenl..: 1'Cr{¡n p;;n; (]rclliljl.' $;mÍlnrlQ. 

Por olr('! lado disten alguna.~ 7.0141S sín servicio, como SOIl Lomas de Vis!)) Henno.~·a r San Lorenzo :\<:opiko. la Primcra 
¡lelll<\hnentc descarga iI gricl.as • ..:au~[Jl:ilo probkm¡ls de iuliltrnl'ióIl en la.s paflc$.Inn,. bajas, A~¡mbmo,los ¡l~'lHal\li>.!nw~ 
im.'Slllarcs Cill''\!cen de dr..:najl', . 

---------_., 

! 

• 

--------------- ---_. ..! 
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F.lc¡:lrllltudull 

Cuajllllolpa t,'ucnta cou unu cobertura del 99.1 %. que en ílU lo(¡t!io;td ;t<: CDUIXtllr;¡ ":11 sen ¡cios dome¡;ticos y de c:mictcr 
l:o!1l..:rt;i¡tL nI,) se Hel)e d":lIlambs dl' en;.:rgia a nh'd inous!ri¡tL pUe;({O que fin es ulla ,¡cü\i.;lad que se dc¡;aITóHe dcmro dc 
L<l Dd..:gadón. AC(IJolmCntc ~c t.,'stimn que se Cüllsume U!l <Ipro:-;imado {I!: 83,000 Kw. :'dí:-!, !~u cuauto al servicio dI.' 
alumbnHlo publico en d 2000 !>l' cOfl!<IlJilh;ó 6588 Iuminnria~, 1;01110 qll!; se (I.'n{" urJa cobertura dd R5.5%. 

Equip:lllllentu y Ser\'¡dos 

Ct,'mo porte de In cl:!slHc¡)c!ulI del uSo de suelo de b Delegación, el le't\ui¡mmicll!o OrbnllO ocupa parte de! c;;pacío 
h;rritonal, el eual eons\¡) de 10;\ siguicutc$ subsistemas: 1Ialud, educación, (''''IIlIu(a, r",'Crcadou, deporte, a~¡S!enci3 publica, 
abasto, ;tdmini!¡lrodón publié;!, connlnicacioucs y servicio;; urbano;;, 

Educadon 

El equipl'l1oicnlo en ..:ducacion publica eSlá integrado por 19 jardines de lIiñ011. 24 priumrias, 10 $(!eund3tias y 5 cscue!as 
de NIVel !v1edto Superior. La mayor pane dd 'senticio dc edul'aclt'm se agrupa en las colonia$. Cu"jimalpa, Granjm. 
Na\id;,d. San Lorenzo .-\eepiktí, :'km 3,'lateo Tlaltl!"n<lngo. San Jose de [os Ct:dws'y Con¡adero, prc¡:.¡;ntamJo la muyor 
cQncemrncióo en el Ce!llr~) de )0 Delegación; aunque se (Uenta con milJ,,:¡lndolles en .... t reslo del terri¡orio. est<lS no son 
sulkicllll'S para atl!"nder la demtlllda dc la ~'Ob!~cion, Jo que g\!nCfil el ttil .... I¡¡do de lO$ e$!uoianlc~ hada el celllro de !a 
Ddq;ad011 t) bien l4'1dil (¡Iras Dekyacioncs colindam..;s, 

C"n r<:::>pcclo tl La cducación pri\':¡d., $1: C\lcn¡¡¡ con 33 cscud.,s. qo(.' Aé localizan e:t su 1ll<1yoria; el1 las coLlloi'1S 
CtltI.I¡m¡¡lpn. San José de k~:: Ccdros. Contadero y Lomas de VIS!(l HentlO$(l. ,lendo la,,( que ;ie ubicnll en e~las d,l~ 
"!limas de cobertura mctropulitana y pnra pl~lación c~tudíalltíl oc nlt\) nivel Soclo\!O;m{mlic('l .. 

El n\1II1cl\l de ¡wlas de- I!RCtle!;u; de Ill\·cl prec$colnr. bÚ$ico y medio búsic\) ,k carÓCh::r público.;:c rcsume ti cÚlltinuaci6u: 
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El cuadro amerior mU":Slra que el pron:l':dio di: .. dulllnQ.", por ilUIa es muy elevado, la saturación dI': <lula!' y c;;euc!,15 e!' 
~\"i(kllle ~n lo:'l m:~ ni\l~le;; ba;;icus, atci.:tñndose com;¡dcrablcmcnll!" el desarrollo person<lt..social y oeadi-rnic;) de 105 
alumnos. o:n la medida l]l.le el ;:obr.,;cupo en las aulas re;:l;] calid;td ;:¡ la ensen;]!1¡;a. En el nivel preescolar la mayorín de 
1M planicies Irlllnljan en el 10010 ll1awlino. sólo lo;; p[;¡ltlcles ubicados en San Lorenzo Acopiko, Eb:mo y Cuajimalp;¡ 
dan ;;,,'nieio "m el lurnfi \'cspO:l1lno, En el 1!I\'d primaria ro[o existe lUmo matutino en las escudns ubicad"" <:11 las 
eokmi;¡s HUlzadlilO, La P¡la. !.m¡¡;.¡;¡ dd Chami;t . .11. San Lorellzo Acopileo y en el p:lmlld ubicado en el kilÓrr:!.:lro 21.5 dc 
b¡ carretera r..l~;{koT oluca, E¡\ d lliycl so,:cun!lll,i" en las e$t:ud3~ que $C ubican' e;l San Lorenzo Acopilco, El Chamizal 
y Ch11l:alpa ullíca1l10:n\e ('''IK'mOll con tumo mOlinillo, De c~!a forma. se observa que en d nivel 5ccundtlrla el> donde ,~o: 

pn:~CHl;! el! promedio d mayor nlU11I.'W de alumnu~ por aula, SI SI.' cOllsidl.'r(l quc c.lIislc un tumo e11 alguna~ de clbs, 1" 
Orel1;! d~ aulas p=!ra la pobbeión adoksccllIe ~c redllce aún mas. 

D;: acuctdo (:('11 la", dem;:mdas c~!imada~ O:ll d Progm¡¡l<l Genera! tk Desarrollo U'rl)ano del Dis!f)m Fedcral 1003 y d 
I.';;.;cnaritl dé' crcdmkmo de la población de lil Ddq;adóJ1. ;;.: estimaba quo: la pobl;l\'¡¿n ;11 20n6 scd,;¡ de :73,517 
habitante,,: silt t'mbargo. eS1n cirra ha sido ya ;¡kilnznda. por lo que "urge una serie de dernand;l¡; de equip.ul1i\.'IHtl_ 
ubicld",; mu:o CI\ Sudo Urb:mQ ,,'omo <:11 Suelo de Conscrvad6n ípobl<1do» l'\lrale:>j. 
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De (1' ¡mH,riü( ${; pu..:de ilHrmar que netmtl!Jl\!Iltt' se m:cell¡tnll e$laS unidudcs pafa cubrir la demanda pIé'Senle_ Segun c:! 
PGDUOF 2üO} la p\)bladóll de In lJeh:tFlclón para el ,1110 2025 scr;} de 227.166 habit:lI1t('s. lo qne $igllillea un 
¡m:n.>uh.'!llü del .:'0% rcsp,-eto ¡¡ la. pohlao.:ion <.:11: d 2000, D" ucucrdo ¡¡ C:{\(l. cstimación el incrl;mcnto durante el pé'riOOI' 
que \\1 dd mio 2()06 tl1 2f125 ~en'\ de 53.639 Ílí\blt;1me~. pura 10 cnJI so: requenr5 la com1rucción de IlUCVO!; e1clll.:lltos 
¡mm han'r fren:.c;¡ las dClll<1nd¡\$ fUHlftl;'i dd <.:tJl1io:Hlüem,. (.'orrc.spolldicnk'. ' 

S:llud 

En lo rdelone a ~altld. ;l,,' ati<:l1dc ;¡ kI pobladón con el Hospital t.lmeOlo·lnfJ.míl Con.tJdcro y 11 unidade;; del seclor 
salud (.'011 lus ~¡gu¡cIUC!; e;;p.:d (icac¡ollc;'i: 
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E~tat; unidad ... s ~ ... ubican <:Il :\I.:opiko. C;jCalol~'. Z.:nllapalL Chimalpa. Cua.i¡malra, Ébano, La Pila, San Mateo, 
!\le1llclln. La Nn\'idad, Granjas Palo {\IIO. La~ Tiniljas y Unidad Habhaclonal Rosa T\)rT·c.~. In mayoría de estas colonia!': 
ubicarlas ..:et\:a ud ccntro uc la Dc1cg'uci(\n .... ;o;":":pIO l{l~ poblados dI.': SaJl L(lfClIW Acopi1co }' San r..¡¡lIeo Tlaltcnango, 
que ~e e;IClJcnlr,m al suwe::te y M,m:S!\.-" dI.': 1.1 derlhlrC:1ÓÓn y que d,m servirlO 1.'011 un tolul de 92 consultorios para tod.:t la 
poblac1óll qlJ(' no cucota con Qtro ::«:n'i<.;¡o rJ~ ~!ud como JMSS {l lSSSrE. Lu~ inslrllaclOIlCl' dc ":Slas urúdadc$ son 
reducida;;. como lo:; cOllsuhorio:; d~, la Cooperativa P<llo :\110, La PiI,l, Fr~'.(IlO~. El:llluo y la Casa ud P.lc¡cn~ Di¡¡bl.':tlco •. 
que tieuen un minimo Je cou$t('IlCciól1'(49 rnL, y cuyos scryicio:;: son Emü;¡Jo$ p.:lnl atcnder lE deomnua de la población. 
debido il {jl.le 00 pruporciol1OI1 S<,!f\'kins cspccwhzadús ':' de emcr¡;;~ncÍlI'¡. 

Adicionalmcl1tc 5': ubica ell1uevü hO!:I)lj;¡1 gcru:ral p¡iyado "ABC" qu~' ,;~. Cl\~'utlltm obicaúo ~'nlt1 zona de Silnt<l fe, $lU 

embilrg<' e:-:!il úe;c.!inado l! la población dc mal< allo niw! económico de la d~'marcadón 

él pri:1dpal problema de eSI>.' :;UbS1$1cllla e,; que [as uH¡¡Ja¡k~ l11t¡Jkn$ que ~·:I.:s!cn $011 tlínica); de prin:er .:omac!o. por lo 
qw,: c$tán limitaúas a cn¡}Slll1" externa, ninguna proporciol1i1 $<!r\'ici(~ d~' cmcrg~·ncj;ls. ;!;;imislIlo S.U$ climem:lünes y 
capacirJad SOIl reducidas p"ro: I,:ubrir tu demz1l1du de la mayoría dc !a pot'shu.·i61l en cOl1clkioues de alta lIlurgíllalídad, que 
se cll~\'a a más Je 70,000 h:lbi!nntt:s \111 csta Dckg.u;ión. Se cOI)~idcr[l que 5.350 hogares no son dcrechohabientes. de 
algun ~(;n·¡c¡o de ~allld pública como 11\ISS o!SSSTE por Jo que' hacen \1~O {!II ... sl<1~ imlulaciones, dundo por resulcuJo 
un pWl11cJio d~' 290.76 kab¡I~1!l{ ... '$ por COll..'ltlltorio. 10 que mUl·.~[f11 gr;m dcl'icil cn este ~(;r,..ie¡o. El PGDUDr en su 
e:<:timu.:ión P¡trt¡ e$tc $ubsistcnm CJI él ..:or\(1 p1:lzo el¡ e:<m Ddeg¡¡ción, cPjlside(n la ncccl'iJaJ de un cenlro de salud más 
qu ... • !1<.:rmita eubr¡~ Ja dCllmnd:l CXi"l\llUC sin embargo, se'ria illlppf(llHle c0n~¡derar q1le' brs un¡dadc.~ dc s.dud actuales 
dcbier:llI cOl\~¡dcrur una <1mp1íadón <j,: su.; iu:<\¡;!.aC'ioncl' y UII;l mejor c;:lidad de :<u,; ,\.:n:i ... io~, al'i COlnu proporcionar 
nlgumts cspéd¡¡Jidadc$ en ex!\! $CCWL 

Cultura 

El I.:quipllmicnto par.1 la,; m:tlútlatl ... ·,; cnl!lmlk:: COll:;t:l Jc ti hihEmc:.;¡¡s de dhcn;os n¡\'eks y cnpacidad ... .,:. con la 
siguíente ubio.: .. ,o.:iun: 

Adiciol1ulmel1le l'e ubio;íl el o.:o.!lItm cultuml Sor JU:\lIn [nl!~ de [íl enl?, ell la colonia Je"Úl' del Monto: y el Cenlro Culturul 
dl-' Cu.1jimalpa. al'i COlll0 1111 to.!<"IlrO, ulla g.1lcria de ane y lE cincs, En 10$ últim(ls ílli()~ d equipamiento culturnl en Iu 
('¡mll;!1 dr' :..¡,~,,¡,~(\ '{,' ha it1l"r,'n1<'1l1;l(\j~ I)~ .. :<:i,\ ,·nth.1r~o, 1;1 nl~h'¡;;JCil;l\ ü,lil.ilmalpa:;c ubica delllro dc la:; de 1'Ill:lIoT 

panicipación. ya "lUlo!" junto ';011 1m; Dc\egaciolic:t Izwca1co, i\!¡lgcJlena Ct1ulrem$. Milpa AIl.1 y TI~llll¡¡c. reunen apena" 
el 9>:'~ ud 101al dd cqulpallli<!n!o cultural e:d:;!éllle >.!Tl el Dis!rilo h-deraL Eh impor::une adarar qU\' e! teatro. la gatería de 
in l<! y !o:{ ..:i!lt!$. se encuclIIran en la lt'na d", Bo.~qllc,; dI: 1m; LOllliW. ubicado;< léjo~ del C'cnlf('\ d.: l;¡ CCl\lim:ac!ull y 
eClluómk';-Hllcnl';- intlccl:.sibks. par;! ln llIayorm de In pobl;l\;ión. p<.)f lo que prnc!icamcnt>.! no son ct)!J¡;id>.!r"dos de uso de 
la o.:l)Il11lnlúád dc ('uajimalpa. 

RCl>pecto ;t 10:-: .;cmrrn; de u';-:«\ITt>lIl1 :{l'lciilL s:e ubican J6 cn b,; evlo!lia~ A..:opí!t:o. Cbinll!po, Coutadero, Ébilll0. 
CMperMi\¡l P;,IQ ,.\1t(~, Lnid<Xl H;1bita,k1lJallluiL3ehi[1l. Lon¡¡¡,::; d¡; SJI1 Pcdr'J, Loma dd Pndrc, J\kmctln, El I\lolinlto. 
La N:r'> ¡dad y Cnidad Hahitactnu:l1 ;-';1IC\ a R,,':ll:L ;-":0 ob.,;!anlc la e.x¡,:tcl1c1n de e;:tos c-quipamicnl(\';, el PGDUDF estima 
que par;\ c(l!;.rir )" demandn eXi,;!e11h: C¡l nccc~ario UI'I co:ntro d!:": de,:uIToLlo l'úcl..11 y UI1U biMiotcCH, 
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En lo que corn:,:pond .... ,) m\:'rcados públic(1~, la Dekgadón cuenln cun S qu¡: sc.lú'call¡;¡m en la,: l.'(ll(ltlia~ Cuajinnlpa. San 
I;{aleo Tlal{cn:mg.o, S<Ut J(¡~' dI: 1011 Cedroll. Coutadero:- El Huizachilr>. con la, slgU¡("!lh;S("arJClcrb,icas: 

Como 51.: pned(" ob$.:n·¡¡r. los !f1er.:ados mas srande~ en ~upcrficie y número de locales SOtl 1m; dt: C'uiljimalpo y 
Comodem, percib¡~ndo~c (ju,; la Ddeg,!(iól1 cUI.'OIa con ~ólo 210 loca!e¡¡ .:;:wblccidos para tOlla b ¡wblildótl de 
('u;:¡jim:¡lp·a qtl>: mmqu.: lambi':lI hace su~ compms en tianguis y ecOlro~ com"rÓ¡¡!cs. dcm;mda la >:omt1(1.1cción de 
éljuípnmienlu de C-¡¡ll.' tipo. ~\italltlo IJrg(l~ uc~pll.lzamitltIO$ al mercado de Cu¡¡jimal!lil. El ¡)(¡l)UOr >.::,,!tll\a qu>.:: 
3cwalm"'n!'.: "on Ilcee;;mio~ IR, pUC51n;:; úislribuidos en 3 men:mJO$ 6 ¡i;lnguis para cuhrir el aba:-w .1 .. < h¡ pobllldón 
e,iSlénlc. 

RceTcaclún y Deporte 

En CUtlllto al ~ub$i$íelll:j de r¡;t:ft.'JÓón. CuaJim;l!p;¡ ClIéma COIt 6 ZO¡W;' de jw;.'go:-; i¡¡Üml¡h:~, ubknu¡¡s en Cuajin41Ip;¡. 
San )f>SC de lo.!> Cedro;:, U M(.¡inilo. San I.orcnz(l f\c{'pi!co, S,m M.¡h .. '(I Tl"ltc¡¡a¡;gl" ~\gU¡¡ B..:ndita. Granja;: Navidad. 
Bllizu.;hi!o y "lmutencn; a nl"':] DdcgaciO!lil.1 y t:<l:tdbnicn C,¡brén ]" dCnl'I]lda. ,~i biL'1l en la (Cillidau ~o!o ;ukndcll n 
('~{;l.~,coIQnj4¡;. 

La Delegación t:tJL'lllrl con :3 ..:clltrQ$ dcporlh'Os ubi.::~dos en l:ls ~otoniu$ C¡¡.:atole. S,ln Pablo Chilllalpa y $illl .l(l~~ de 10$ 
Ccdro~, ¡-t mt'ulllos d\'poJ\i\'os en Suq Lor.:nzo- :\copHo.:o .. Clllljimalpu. 'LIJll1<L$ dd Ch:lmiz[ll. Cúntadero, C()0po.:rath·¡1 
P;:!lll :'\110, El Eb;UlO, !Iu;'::lehil<.l, San t>.bICO Thlhe!1f1ngu, Adolfo López t>.lateU)i.. L01lla ud Padre. t>.kmelb, Loma~ de
Vi~la l-lcnno;;:l, El,Y:!(juj, L,ú, Tínaja~ y Zeml:Jp:lll. Almque C;o;iSlen v[ldos módulo:; dcdiC";¡do~ al tle[llHtC d PGDUl)F 
cOlls¡d_~r¡¡ que ~l~a neO:l'~ari¡l~ 22,)05 rn~ de j:Jru i!1e~ di:;lrjhuidoll ~'n 4 p<lrqul'$. 

Asislencin Socia! . 

La .. asi~ténda $Ocinl debicra propordoll:lt a la pobbciol1 scrvicio de alojamiento y cuidado$ especiales ¡llIta geme 
abmrnonaila o ucs¡unparada. como hogarcs par.l anciano:. y' para indigenles. orfanato y ea~a cUila. petO la Dckg:adón no 
cUenta con ningUlID de ':¡;lm¡ elemento$.: aunado a dlo $e da la lalta dc \'da!orios puhlico$ y Cen!ros th: lnte,grneión 
Juv\."!til por lo qlle'~,i:qe déficit de e¡;!o¡¡ equipamiento.!>. Exlt'!cll (; guanleríus {C:\D!S) cOllla siguicme ubio:ación: 

Cuadro 23. Guardería!! Di$, '(Hlíbles,20aS 
i-__ . ....EtI'!('I(L""""~ .. ~ ~_ ·.2:"'--I-'"-I-("illú:~-- _ .. __ L __ ~.____ ('{)1.0:\'1.\ ···········---l 

Chinmlpa __ ".~._ ~J:~ª!.¡o Dia;,:: . ~ Chí!ll:lIp..'1 _._ .... ==1 
Ignacio !\'lall~~1 AIt:lr.litano _ ........ - -'-:';\'t;,nida Ébano S:'N --1 "' .... Ebano ~"""-l 

íN~')7 ______ ~. ___ ~~=__=__- ocamP?Xyefac¡"lJz·--:,"""""" ... I-__ -___ -·-----~~al~._,~ """- , 
N ' W.:.'\"O Leóll ________ !--- _':::'.,"cnida JO¡;C 1\1ari>l Sa~lorcn(l ... ~~ ... _ .. _~_. ___ Cuajimalpa _ .. _ ...... ".~._! 
Sor Juall~ de la Cruz: Avenida ksus dd I\lont~· Jc~u~ del MOllte : ,""'-------_.- .......... _-,~--~----~~----, ---'-----_ ... _---, 
Zemhipatl ___ ~ .____ Puerto ¡"'lCxko ! Zemhipatl ____ .. ~ 

Fuen(O!". Dd~¡;a.:¡'-')) CuJ.1H));llp..l \k ~h'rd".~ Dif<,,¡¡in ole Ot>¡-:J~ > :-..l~l\!cf)io'l;,"l~~;íJ;i·lÍll r;:r.lf~i""".h m .,g<',;¡<, ~(1(;5-
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Adidonalrnel1te ~e ubica Ull albergue pnra njiío~. \.·n el pob!:Jdo San ~I;¡IL"ü llalh:nilngo '16 celllros dc desilrrollo 
eOlllunitari<:t, ubicados en las colonias Lomas de San p<:clro. Unidad 1 !abílaciOl¡¡¡¡ Nue\'a Rosila. Loma:-; de O,,·otc. ,_a~, 
Tinajas. Gr;,njiJ$ Nilddtld y Huízat:hito; llsimismo, se cuenta con un t:cnlm de desarrollo infantil. en In colonia Jesus dd 
Mome. Un a;:pce\o importame a ¡;onsidt::rar es que no se liene infommei6n ileer!!il dd número de aula$ y cilpacitlau. de 
e3t.lh edificio, por lo que sólo se ob~ep.·a <¡ue estos cquipamienlos SI! e!lCUi"HIJilO en las colonias ccrcantls al centro dé la 
deolllrcaciÓlI, el n::S1Q de la población de las colonias alejadas ¡Ime que ha .. xr n:corridm¡ latgos si rt.'quicren el ~t:n:¡do" 
Es importante mencionar que el PGI)UDF c~[ima que es. necesaria Uffil guarderi,1 mas para que ncrualml!111e :«' cubro ,la 
demando en es!!! s"'T\"ido, 

Servidos Urhnnos 

Los ~cr\'¡c¡os u,baT)Os Cün los que cuenta la Ddegildón son :5 m6du¡o~ de qgllanda, ubü:ados en 1m; eo!otlias y pobkttlo~ 
del Ebal1o. Rosa Torres, Jcsus dd Mome, Granjas NaYidad :- S.m Mate\' Tlahl.'llimgn, la mayotia conc~·tmlldos ;,i IlOrl..: 
de ia pur!e celllral de Cunjimalpa, 

En ia caloula La Vcnta se loea!iza la unica cS!<lción de bombero¡, de la dCllIi,rC¡H:íóll: este cquip..1micruo no CIIl1lpk con 
);;$ nomlas establecidas por la Se..:retu¡la de 1J..:~arrollo SociaL (SEDESOL) de! Gobicmo FederaL ya 'lt1e por cada 
100.00'0 hab¡{¡IJIICS se requiere una auto bomhn, 

En la Delegación:\'<: locaj¡7~"n (', ecmcnlcrjo~ '.:0 Co::<jím<'!lp';l. ZCIlI!<lIM1L Sllji Pablo (]li¡mllpa. San Lorenzo :\..:opilco. S1111 
¡ .... t;\II.:O Tl:\heU<l1lgo y Santa Rosa Xod¡iuc en iludo dl' tOIlSef\'lldon y tUl Cfl'm!lh)rio en b ('oopcfali\a Palo Al10 etl sudo 
urbano. lOC.,¡¡7,ndos la mayorJa al ponicnl..: a..: la DekgadóO-

La dt.'man;¡\ciól1 cuenla eon.5 gasolillt."l1ls; dos de ..:11m. se ubic;m <:11 !n Col. CUiljilllU!pil, y d reMo en Conl:ldcfO, Granjas 
Palo ¡\llo)' ZCllItapilll: de acuerdo eonlas 110OJIi!~ de SCUESOL. I¿¡ Ddeg¡¡c,{m ctlll1pk ":01110 rcquerido: sin émbargo. 4 
est,'m loc¿¡lizada!\ 1.:11 la zona J:clUra! de la Udegación, por Jo que la clJberlUra dd s..:r\'lclo no e:: adecuada, prcwocnnt!o 
villjes largos para abilstt'ecrsc de combuíltiblc.' 

La mayor eonccntrae¡6n dd equipamicmo .u,rba¡lo !M! uhi5=a en las ~igtlicJllcS ,olon(a.-;: Cuajinrnlpa {Olla dl' las eolonia" 
n'I,is imponanles. por la obit:oción de iro:; $crvidoí> adm¡n¡;¡[r:lIi\'o.~" comercia!..:", L'ducativos. de tnmsporte. eullumL y 
7.011<1 patrimonial). Comadero, San Lorenzo Acopilt:o. San ~Iflteo TI«llcmmgo. Granja .. Nllsidad)' Jesús dd MOIllC; e';(<I); 
zona~ sOlll;¡~ mcjor al":IKlidm. cn cuanto a servidos y Lo:> hab¡!Hme~ "k Imi CO!Olúa;; tiJejadas de la zona eelllral,icl1e,\ que 
dc~pla1..1r.se ,k tul ;'trea ¡¡ otro pl1ra obtener In,r beneficios de lo,; lIli';I1l(l,~ o ir il Olrus DdegaciOltei>. E,;tu rqlfl.:se!Ul1 
rtrdldl1 de tiempn y COS[o,; de tnmspor!": debido (1 Ins despllU,mnicmos '111": !a ~mt: [rcnc que !'\.'alizar 2 o J \"cce,; ;¡ 111 
&:1l}¡lOa y en xa¡,¡oneS 11 diario, pues dichl! ecnlr¿¡lizaci6n CIl· la cabecero de la Delegación genera m,wimicltlOs 
constOlll..:S de población y ag!oJneracioncli en lo's prill\.:¡~Ie;; centros que, cuentan con es!,. inli:acslruclura, 

1.1.6 V¡yiendn 

En los poblodo$ rurales de Snn Maleo Tlilltenange>. San Lorellzo Acopileo y Samn Rosa Xodúae !P: gt'llcmron 
de!'dobl¿¡miento" familiares, extendit"Tldo so terrilorio. fuera de lo?, ¡imites de ert'cimicllto por lo qUé CSlos de:mrrollo:; 
qut'dan ;.;on~idt:rndo!l como "asentamientos i('f.:gu[arc;::", ~in quc ~c haY¡Ül atendido lo:¡ procedimienlos agrarios. 10$ 
cuate" a pesar de tener una üllliguedad superior e los 25 año$, <.Jl en<;Ot11farse 'ell terrenos de propiedad comuual y/o cj idHI. 
5urgieron dií:putns por lo ¡¡err<l, y ante kt fah\! de' acuerdos de c:-.10s micleo~ agrarios. 10!l desarrollo,,:; habilacionalcs e;¡l;ln 
marginados del desarrollo urbano por 10 que 110 fite posible qu..: se reali7.aran los proceros de desillcorporación )Jara 
alender las dcmanda!l de vÍ\'icnda del crecimiento de lo" pueblos, Surgieron ell[O!lCC,~. dos lipos de poblamiento: uno 
donde loo ..:jidalarios sc -asociaron paril el d.:sarroUo inmob¡¡iorio de Santa Fe . .Y olro donde . ..:omuneros y cjidalari()¿; 
d¡s¡dente~ rcalizan \CnttH c!,Hldeslinas de {Cf'(cno~ II m!..:\~\' jwhladuu!s, (1 rcpar1üs de ticrra pom lo \,\\'icnda d.: Hl<: 
allegado", y ramilia" 

Lal' caractcriSlica¡; Esica~ de La Delegación Cuajim;¡lpa de r..lord(~~ \10 fhl\1 "id .. (!!la barrera pafa el t:r..:cimiculo urbano 
de la mi,;ma; ~n C¡;la ZOlla $e concCnlra un porcemaje con,idcmbk de Ibmilia" d..: alWil ingresos, que conjulllaHleo!e con 
1.01' Ddegacionc$ Alvaro Obregón y /!.tiguel Hida!go. prC$eltlilll el lugar id6n\.'Q ¡mm d desarrolle de pro~ectos 
¡mnobiliorios res¡dcncia!cs, ELl cl periodo 1995·2000, d ~()';;, d..:l lllwl del ct..:ómienlo fislCü e~pacial de zollas 
rosidcllclak:; medias r a!ms en el D,F," se coneemro el1 b~ delegacl(l!1C$ de ¡"'¡igud liida!go. ,·\h'.tlro Obregrm y 
Cuajil\l:l]pa, nprc"echando "us cllfilClcrí$llcaS geogdfica::: IlTi\"ikg¡ad;¡~ y por Cl1d~, propiciando su expall!~¡<,n urbana, 
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f:n d suelo dI! c011!>cn'adón, ,;ift duda. d .:recto J¡: la c.xpans¡ón urbrlFl(1 esta provoc;llldo el deterioro. hl pl:rdida y IH 
!rausrornmdon de Iris iirC<lS Je- rl!sen:a o:cológica, eSlableciclldo asentamientos irtcguluféS ajenos a IQ:; conlexloli 
pn:exi$.!C'ntes, provocanJo una (ransfor11l<1óóu puu!;:Hinil del uso de suelo de prcserv.Jcíóll ecológica P<ln¡ su ,-'cupilciólI 
con ... idcndn irregular. pero ni) JebC'mo~ oh'War qu..: el suelo de c01Ben'rlciól\ li>:Jll! propietarios, y que la!' disputa~ d..: 
propiwad cOllti;:lllau inclusive en el cuso del Parque Kacional Desieno dI! 10$ Leon.::;. 

El! el eundm 31 J'C presentan los prítleipales indicadores sobre la >.'ivienda; emre ~llos se tiene quI.' -Jos procesos 
!mbitrl<;;i~!lalc.s son iosufidcntes, pue!l el 20.36% de las v¡vieodó\s prcsenta c;)fcneia de' mrlleriates ~decuados el1 la 
eoo!ltrucciÓ¡l Je t\.'ehO$ y el 6.03% llIuc~!r:l' ¡¡¡{gun lipo de deterioro fisico: t.:O cuamo ni hadnnmicow, d 17.76% de la¡l 
v¡",'kndas 1t1 prc~m¿. Con respecto ,,1 Distrito Federol, sus indicrldores:::c CnCUelifrall por debajo de cSIOS pr0medioll. 

Para el año 1000. la unpott:mcia del cn:clmiento de !al> vivienda:. CII 1.1 Delegación con re:;pcl.!l(I :11 10\:\1 dd DistrilQ 
federal, está creciendo. pues de habcr f\!prC$Cllladú O.OJ% y O.O..f% del tútal de vi"icnd;¡$ en 1950 " 1970. 
rcspeclinntt:nte. fue de 1.3%,J .6'%. Y ¡ .1<,% en 1990. 2000 Y 2005, rcspectivamente. 
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L:m c;'\raelerí~t¡ca!' de la vivienda en la Delegación ('11 :2000, difieren en cuanlo a Jos promedios del Distrito Federal. Así. 
en (uajilOalpa el 76,04% son propias (5_1 puntOs pon.:entuale:¡ ¡miba del D.F.); la yh-icl1da unifamiliar representa el , 
78.211>·~ (19,87 punto:-; porcen¡ualc¡: por arriba dClp. f.); la ,'ivienplI con hacinamiento reprcsema el 17. 76%. miel1tra~ en 
el Distriw Fedeml I::ú}!s!imye el 1-1,29%: por último, la vivienda prec¡¡ria ¡¡lcanza el 20.36%. 'i en el Distrim Fédernl su 
proporción C$ de 12.29~{), ' 

Lo Fitu<.tción de lrt \'iviellda ':11 la DcJegrtdón se é.l~Cler¡7.0 por tres factores ccmunes a ws. Irayeclori¡¡S del pobl<1mienlO 
en d Primer COlHomo: cr('ómiento ¡¡",,¡enido, insuficiencia de ~u:;, "tributos y paupcrizadón de los proctsos 
habiUlt¡ütw.ks. 

1.2.7 Asentamientos Irregulares 

De acuerdo al último c.:nw de población y!o conteo de \'¡\'ienda~, so: tleuen detectados 65 n$emtlnllt'lllt)s ¡lle~ULlles, su 
irregularidad c¡tt;Íha en probk"IllaS de lellenda de la ,ierra o por DP contarcOII uso de sudo que permüa la dy¡endrt. Se 
-col1shkrrt que \!Xislell 5.5íQ vi~'ie!lda;; ell e."lOll a:.-:enl<1mil.:n!os. lo '1u,: ro:prC$Cnt<1 una pnblaci6n opro:dmodo d.: 27.910 
1mbilmllcJ< (cClnsidcnmdo :. !mbi!allt<!l' por y¡,·¡clldo). que ~oil el ! SA5",o del tOlal de habi\;lntes de esta dell1orcadóu. 

Dc lCl~ 65 parajo::, ¡dencilic'IU0$. él mayor numero de ellos se concentra ea el poblado rural de San Lorenzo Aeopi\co 
(Z4). (.cupon¿o 186 hcc!:irea.~ qnl!' íepn:~cnta el 35.SQ

·", de Inl>, ocClpnc!as por tl$CltImnielllOS irregul"ret. concenlr:mdo 
mmbién el mayor Humero de ,ivio:nda." y hnbilanle.'l. ~f!-uido de San iI:lal~o llahcmmgo (Il) Y SanLl Rosa Xochiac (9). 

Del 1\11:11 f.h:: lt',; p:lraj:;:,; de lroas las ZOl1as $010 4 se ubie::m en lona 111: inundación. algunos en zolÍas ({Jfe,;tale:-, p:ro Iil 
mayor¡rt $<: elKUé1\tfil en )'.on;:,; de ptlOdlentc;l, con alto tie~,gü anl.: dClllt\\'l:s prtnocados por las lluvias. q1lé "on 
.abllhdames en es!,) ZOlla ¿t< In ciudad. 
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SM' lote!'", 
N:op,lco 

So" Matee 
TI;¡!I()"'''''',9 0 

En S.m LOfl"Ili'l' ,\<""piko. S,m i\!;¡lct' rlaltcnango. Zcnt!apatL Ahualcnco y Sal! Pablo Chima!p,1 ;lC localiz;lli 
a;-,.:mamíl!11I0s cun a110 gl';Jdp dI: l1urg:ma!idad. 119r lo quc COlllcHten a",,"r¡t¡tI'l1icnlos írrC'gul¡)n:~ C01\ "on;tS de pobretu ai 
ffil$lllO licmpo. 

ZOll3 San LotítllzO Acolli!eo, Es la fcy:km con mayor número de ;1scmalllicmtm irregularcs, quc en W!ill sumtlll 2-4 y 
ar~tal\ ulla :;.upcdkic apmxlmada tle 196,4 !tccl¡\rCilS de mancI<) di;¡pcr:m (36AO% tlC la superticie lor.'!1 que ocupan 10-'
a!'Cnlllll\lentns irrcguJa.,,'i;). .... ~(a cons¡llUida por 1.531 Ví\'ICtt¿a~ y un apro,,¡mado de 1.655 habitalltes (eom:iderando 5 
habitalllel' por vivienda), 1.1 densidad de- p0blacióu es de 38.97 habitantes por hcel:'ir .... ¡;. 

ZOlla Vista Hermosa. En cl'la I\:giilll íi<..' ubican 2 ¡;~ntml1¡cn!{)s ¡rrqptlares. Cailm.la de Vista HemlOsa y Kilómetro 
1(,.5. que ocupml ulIa SUIH!rtlcio::: aprúxin41da de 17.S heclárea.,> (3-.29':/;" de la supcrflC'ie total considerada). cn eslOs 
pamje~ se ubk'.1ll 156 \':\'ienda.<:. :' i:crea de 780 habít:u1!es (consideramk'l 5 por Vt\'¡cl1tla). La densidad de población de 
esla zona t:$ d" 3135 Iwbilame$ p"r h .... ctarea. La antigeedad do::: los parajes .... $ de 50 y 25 atlOS r<::specti'l.'amenlc, 

Zona Contadero. En es,a r .... g¡óll ¡:e ubican 3- asetllamie-lI{O& irregulare-s. ocupan una .supe-rficie :lpro);imad., de 18.8 
hectareas {3AS% de la $upcrficj~ 101(11 'lile- OCi.lpUn los a~en!¡'jmieHto~ lIT~guhires}. CS!a con$tituida por 90 vivie-ndas y un 
aproximado do: 450 habi!1IUI~~, La dCIISltlHd de jI\,lbl<1":¡L"n e~ de 23.93 h,lhitantc$ por Ilectt\rea. 

Zona Snn i\'lult:{) l'!al!l.'n:mgo, En ~!'1<l fl.'g¡OU $t.' uhi ... an 11 para,ies. ocupan 1,I!la $upcrlkie aproximada de 7$,7 hcc!area$ 
(1'¡.53~"" de la t'npcrlicic 100al q\.l<' n¡;¡lP<1tl los a~n¡¡¡lll¡emo;; íro:guJare~). esta COU1\{ilUida por L30J viviendas y un 
apmxit,tado de- 6.:."Q5 Imh¡J::iIll¡;~ (e01L,,¡d~rando 5 habÜ;ln,Cs por ,-h-leuda). L1 dcl'llldad de- plJbladún de eSIn zona es de 
8165 h¡¡bi!anl>'::$ pn l;.,:ctaf':¡¡, ocupand0 lenelll1;: Ct'll11llflales y e.¡¡dnlcs, 

Zona San!n Rosa Xochi-ac. En ;;:-,:ta rl'gH:lII $e- ubh:an \' ?flraje,~, (\cupan Ul1il slIperlkic aproximada de 114.1 hectlÍrea;: 
(23n." de I¡¡ ~uf'er!ici .... IvI"l q\h;~ (!cr.:rfll1 l(l~ a."cm;lInic!llo~ irre§ulnrés¡, Se- lec:J~iz¡\n SOS viviendas y \,111 apmximadt\ de 
-Lo..tO hamwmo::; (c''íl!:>idcr.md,') ,5 habüalllc$ por \:i\"jcndu). La densidad d .... población ~'s de- 3L'i5 habJ(ames por h~clarea. 
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ton:;; San Pablo Chilllulpu. Esta rcgian e,¡lf¡ rormnda pur :{ ptlr;¡jo:s .• 'cup.m UHa ;;upcrí¡dc apro:>.;il1\(l.d:..t do: 41.0 
Iteclárcu~ (7.59% d", la superficie IQtal <lue orupal! lo,; nsc¡¡laTlliC"IllO~ irr"gu!ar,,::;). C~I:i conl'!lwida por 625 vi\'icndas y un 
ilproxinllld0 oc 3.125 !JilbitanlC"s: La 'densid(l.d de pobla<:iún c~ de 76.21 habil;l:\lL';s por hed¿xca, 

Zona Ahu;lIenco. [11 CStil reglon;le ubic<!n":¡ p¡,raj.::;: OCUp<lJllma stlpc¡fkÍl! apro:íÍmada dc 19.6 heel{nc<!s {3.6J% de la 
supl.'Jlieie lot¡¡1 que ocupan 10$ a$1.'011l01lcnlo:; ¡rrcg.ul;lf';~l. 302 \'¡\·iend(l.~ y apmximildilmcnte 1510 habil;;\IHC;; 
(;:onl.idl.'rando 5 por \'h jeoda), la de!l$id;'ld e$ de 77 !,;¡bil;:nte$ por hcet:'¡fo:1I. 

ZOIlU ZenUápall, Se ellCtlCnlra comailUida JXIr 3 pnruj!!~, ocupando UJla ~upcrfide aproxilllmJ,j oe 42.6 ht."Ctarca;; (7,89% 
de la ;;uperficic {olal que OCUpllll jo~ :¡$Cma¡l1Íl:;n!o~ irregulare~l.- se obk:¡u 771 vlvielldas r illn:d ... dor de 3.855 habilante~ 
(considcrando :$ por yl\'icnda). la d ... ·nsidad es de 90--19 ha.bi1,:tI1t<':i> por ll..:e!lirea, 

Zona Chamiza!. En e~la región se ubic<i Ul! ;)~C'nl;lln¡.:!Uo irregular. la supafil'ic que ocupa t.'s de 0.5 IK"Ctarc;);; (0.09% 
del tela! que Ol'uptm los ilscnlamil!lttO$ irregulatc;;),::;e ubicall 21 \'Inem11~ y ccrl!iI d.: 10.$ habitante,; (com:id.:raodo 5 
por V¡\'i':l1dil). La dellsilhuj de población e;; dc 2m !tabilantcs poe heetarc;J. 

1.2.8 Reserva Territorial 

1.:¡ fe~crVa tCHiton:¡! que A"' utiliza para !:¡ ubiea~iún ,k ;;erdCl\I;l públiLO" y la promoción de \'I\'ie11\ja de imeres social 
Iradicionalmente la crea el ~obi('mo. ;111 S!!a ell su .1dqnisi ... ·i{1Il (1 cn !a p!all~acióll urbOll;,t, S ... d('stimm c~pllcio$ ópt¡mo~ 
para atender la demanda de <>cn:ido.s púhlkos y !t('llelilr la ol~r:¡¡ dc \·j\-i..:oda que reqoicro.:u lo!' ~e'l(\fi!$ Oc bajos 
ingrcslJs con propuestas d" ordenamiento urhano, 

En la demarcadón se liene pn..-dios b,lldio" de pwpk-dad püblH::a y privadll, sin ... mhargo. ~u ubicadólln{) f"spollde l.1 lal> 
neccsidades del crccimicmo d':llwgrál'ito deCu.:.jil11a\pa. d"bk!p a lil l)kn,¡ inmobiliaria por lo!' costQ" elevados eH 10í> 
que los propíc¡ario~ los cúli7 .. an y f.(lj'qm; la h,A"'¡Ta pública e"l;1 de"lillada I~lml fe~erva ccoI6gic.a. 

La rc.ltcn'a Icrriloríal en el c¡¡so de las pwpiedadcs del gobi;:nlD $C t.:ol1\"icrtc ell Ult asulllO de admillislrad611. se Ifala de 
imercmnbiM y poue! il lil \'el1la t ... m:nos qUe p..:nnilan nblenl'r In Tl:~er\'a..:n Ins zonlls qne se requieren para la ¡¡tendón de 
¡3l'-llcc .. '!lidadcs de jnfrne.~lruclUra. servióos públicos y vl\·ienda. sin que $e at~".:ro.: la \'ocación do.: lo~ terre]JOs. 

Lol' dmos de itw1l~iones a los predios públ¡o.:m:. $On. dd nrdeu de l52X!5.2~ lIlL más de R ho:ct~re-ils, Je las (uale$ la 7..Qna 
COIl mayor ~upcrneio: im·adid;.¡ <.'.'i la más ~n(¡). 6R.t>96.53., eu~i 7 hcc:areas :'<: enCll\!l!tran ¡lInldid¡¡s en I30Stlues de las 
LomUíi. y la:; in\'¡¡~¡nncs en uo 9S~zb st.· ... ~t¡nw Iils hilll realizaJo lo,; \x'njul\!os residenciales de lujo. En ordell dc 
imporw,l1c¡a le sigue 1;1 Chamizal con 6.951s.65m2 iH\'adidQ.'i, eSla :wna <.:$.l;! ... n proco:o de !riJlisición dC:'-ik hae\! mas de 
12 aBos tral1sfom\andose de ec!cllia popular en zorm resido.:nl'ial ,,011 el uso de la norma 2ft pilta la eomarucciÓtl de 
dcpanameotos de lujo. por lo qu.: el valor de 10$ lerrenos invadidos lamb¡en es illlo, Las ¡;;oloniml populares de la ZQoa 
¡;;cntral de CU1Ij¡l'nalpa tamblcn licltcn superficie iovl.ldidn que JXIdría d~$I¡Il¡¡rSe a la alención de las demanda$ de 
vi,,¡enda de' inte6:s ~ociaL en El Huiznchito se Irala de 5,9561112, '.!H El Éb.1no 530,721112. en Amado Nefvo 496.62m2 y 
en Lomas d¡;; Mc.mctla 166.71012, 

La re,;cn:a terriroriiJ] propiedad del gobierno dd Di~trito Federal en la rA:1egación quc no :<e tC'gi,;tfi!. c~)mo iuyadid3 
asciende a 205.330.57m2, pero $ü ubieaci6n 1m pcnm¡o.: atender a los S":clOrc;;: empobrcddolt Emrl! la lierra inv,adidil y 
los bnldíos se idcmi[í¡;;an 28 hcel;lrea;;: del gobiemo, en ambos ca~os el mayor porcentaje de eSlas $tlperfieies se localiza 
en Bosques de la,; Loma':, iJuuque cs ticrra muy ¡;;ara :- puede scr fueme de illlponantes recursos económicos so 
localización no funciona para atendet 1M t.Iemandas de \idCllda de l;mtilias eOIl mClIús de 2 ~alarios mínimes como 
ingreso. entre otras cosas porqne 10$ lmpuc$loS de ia zona llilrtan Íllco$lcable a esta población su rCílidClIda en eSIfl$ 
ZOl1af·. 
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1.2,1) Consen'acian P:llrimol1ill! 

Cuajinmlpa de r-.'ioreto_~ es mm Delegación de! Distrito Federal con inlporl;ulle:: :mte¡;edcllh.:g hiSlOri<.:oE y pillrimonl.,b;,;. 
Los \'estigios ma" relevantes que se COI1$':r\'an datan dd siglo XVl eon III lumlación d.: di .... crsos pobiadoli, 

De la lecturil aaluÍlcctl'l:ica Jl< esto,; pueblo,;, $e d~'dt!ecl\ múliÍpleli 'mh:ncllci~mcE de la,; cslrul'turas hístórica~. 

prilllcr;nocn!e sin'icr(lll para aUllIemar .su lanÚlño ':! eompleta: lo'l onHllnelllOll; pNlerionnclllc, pnrn mejorarlos, siendo 
\"0 QCaS10nes víctima;: dc festauracimk's "qiÍe acab"nron 'por tlhHJ;flcarl,ls se\'CramCllh':: junIo COIl dIos pocos c:qJw.:io!{ sc 
C(lltllCT\:'Ill. como lm •. alr!\l~ y J;¡ p!aZl1, como delllclIto,ba.<:ico, 

Dc tri arquitcclura ciyil, pnco qucdil por n;uscr\llr: ~cg1,Ín lo demucslra- el Cl1!álQgo de r-dQlUl:llenl.O;( Hi¡;.!órico:o: 
ln!llucbk~ dd !NAH, ,¡nc !\:ficrc alguno$ l!di/iciol' nsoclrldos COI! C\'C!HM hi~túrjc<Js como la bre\\.' c$mm:in dd CUfl.! 
Hidalgo cn ta n(lch~' previa a lo. Datalla dI! las Cruces, ~uc se r<:nllló en!¡c rCll!¡st:Js e ¡m;¡¡r~crucs. cn el pu.:blo de Salt 
LGrcnzo Acopi!co, 

El caloiogo anles mencionado considera_ n 'l!,mucples que datan- del s¡'glo XVI- ai XX, aban:andu elementos de 
infraestructura, edilicios civiles}' religiosos, asi como C{)lljunlO~ ufb¡~II\J-"rqu¡lcetanicos aislado~, ubicillldose IOll mas 
impurllllllcs en: 

• Com,1dero: 11 edificios e¡viles de lo:; siglo$ XI)\ y XX'(illeltirc la Casa de la Pinza ubieada en AneJg.¡¡ y Salazar 
No, 18(7). localizados en dis¡imas CJtlcs. sin IIcgar a con'~er.'ar ... c 'la emuetura urbana hislorica 

.. Rillll;hcria Las. M['¡roma~: 3 illmueb'I~" del siglo XIX penell~~:ciltes al co-njumo. ubicados ti 1 Ki\ó¡nc:lro dd 
entronque dc la anti,gua earrelera M':X1CO' Toluca. . 

.. CuajímJ!pa: 13 cdiflclOs ci\'jle$ {in~luyc la CM.1 ReaL ubicada el! Jw1r.:;o: No, 49); la ruentc COJ¡lecoatzin (luárt'L 
y CQahuila), fodos d.: 10': sigko~ XIX y XX: usi como e! Tcmpl{\ de S,m Pcdro Apó~¡ol y ¡;U mrio, COl! registro,: 
;lrquitectónico,: desdc el siglo XVlll !lns\a el XX: la Cu~n Parroquial; el Palll.:ón {s:eeciQm::¡; I y 1Il). asi como la 
Cm;,: dd Lah'ano. uVI\:ada dCI1Ir<l de pall1COIL 

• San Lorenzo 1\.::tJ¡)i!co: Templo" ,lldo y capilla !,le San Lorcu.w (:-iigl(l XVI) un edificio ,,:¡\';1 ubicado en Lcalllw 
Valk 1'1('1. 5:::, 

• Desierto tk 10$ le,mes: PU'::UI...: :\migu{) qut' dala de principio~ de! siglo XX. localizado en el c-lllnm<lue de la 
carn:lér;¡ C'om3Úcrú Li! Venta y la aUlop¡$lil ;\'I,.Ix¡n~ Tl~lU\:¡¡: EXr;:OU\'CllIf' del Desierto de los Léonc;¡ 
(C .. mwnto !,Id ¡,.Iome C;lrmel0. "igk", XVII XVIII), el P<.trlón de Acceso .. l COIl\'c!\to (.~¡glo XVII): algunoll 
r:agmenlo~ d~ la carrctera, toda\'!a Ct>!ls..-r.-adM, aunque .. \'t"C.:s oculto,:: ItI CtlpíHa dc t05 Secrc-tos }' ..-1 
J-Iumíll;¡;kw. alle,'\;o a ~~~Ul. uhlcado;¡ ..-"Ia hucrltl dd n\1l\'ento: las cml¡¡a$: San Jo.~ y $U pila, S;1I1 El¡il.s. San Juan 
13auliJ:ta ;: La Idagdi¡kna. ubi..:adas en el ('ircl\it0 ermita Nort\!: ll..'<.¡ ":Ol\lQ la,: Io.:ali:tacla~ en d Cirw¡tt) Ermita 
Sur: la Sokdad {I"r...:nte al e(lu\"el1to}, La Trinidad. G"tselllani y Süll :\l!l<'ttQ: en la ~\In\br(' dd Cerro d~ Silll 
~l¡g:ueL ~'$ta 1;,; CapHl.., dclllli~mt' nombre: 1<1 ermj(¡¡ de SaLltil Teresi!, ubic-ada i::1I la cafTCt~ra dI.'! Dc~jc-r~0 de lo:: 
li::onC'~. cn la ue,:yiadón ;1 Cmz Blanca: la easc-Iü d...: \'¡g¡¡al1~ia de- Cmz 13\;111<:a y l:l13arda de la EXCOlllUmtlll. 
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• La \lcllla: (\wjunto d<e' la EdlJclcndn La Vcnta fs¡glo~ XIX y XX) Y un monUlllcmo ubit:ado jUl1l0 l¡ la (';;)';\,,'1:1 dt 
cobro dI! la carn:!cra !l.lh1cn Toluc:l. 

• El Zilrcp: Uu filmmm<.:n!O del :-iglo XIX. ubIcado c:l~i t:1l,,;j li!mh: con el E"lndo d~ l"'!~x¡t:{\. 
• San jI.'lmco Tlaltemmgo: T~mplo de San "hleo {,.;i{do\> dd XV! al XXy Capilla de la Salll:l Cruz (~igI0 XIX) Y 3 

edificio" ch ¡¡es del ~¡glo XX, ubÍl:i1do~ en: Porfirio Oím .. y AldatHa, Cm¡;;¡ítución ~o. 17 r COI1l:tilllción No. 25. 
. . .• :San f>ablo Chmmlpa- remplo de San Pablo (siglo XVIII); el Pueme Tantuco t"igl0 XX). ubiGldo )\11110 a 1;1 

Carrclera !\'l':x!co 'T oluc¡¡: a~¡ C0mp dos. <:di licios ,,:ivi!cs, localizados cn: Rerl,rrna No. 78 y r.'1om'.' de l<ls Cruc,s 
c~quint1 con Cml. Blanca. 

La!' COIlS(rliCClOnl'!> referida;:;tI siglo XX ell lo." párrafo$ 'lnteriorC$ (ucrnn cdifíeuda" dummc d Porfíei:>!o. 

E.'lpct¡¡1.j me-nci01\ mCfL'<'C d Parque Nllcional dd Dcsierto de los Lcone-~. COJl ;;U$ más dc 1,529 h"'1;I;l!\'aS, que- alhe-~a un 
exlrtwrdínario conjunto <,;oll\'l'rIIO,ll y ;tU$ ..:ml¡(a~. (nlico en Me:-:ico por sus c;¡r.n:lcríSllicns y estlldo do; eOll~e-t'\ación, 

La m¡¡yorin de ¡,..;o: <:rmi1,ls ¡);In sido poco intct'\x-uidm:, por la fálta de- n:e-ur!':os y l¡¡ (H"I:mcia que 11K'dla cm(\! elltI,¡ y d 
¡;onn::¡¡!o, pue¡;[(l que ::u:ordl'$ ;¡ ;:u orig..:n .. ¡¡rmelitO(, propidaÍ><ln la menilación. 1:J. prof\!Udi7.adón ,,11 b t"oh'gir;. d 
wgetUf¡ulll;.mm absotuw, la prO;~I'r."KíÓIl de! ~t"r;¡do misional mendicant<:, ¡ti renlil.aóóll n.: difio.::ilc" laré«S. tu 
penilencia y d l'1,li¡do de c:onkmpltleión. bujo la n.:g:ltl de Santo DO/lllngo. ¡><:dcctaJllCnh~ kgibk paralol> \-¡l(onc~ t:Ül1 los 
I":X10s de San Ju:m dl.: la Crul. y pam 1:1~ Illujcn:s, a Ir;J\'l-s d..: la" cXp.!riel\da~ de SUlIla T Cfesa de ksú", 

Por s¡glol!' d conn:n!o ofr..:ci6 ulIa l}(l,;ibilidad para d descanso y r..:fugio oc lo,; vlaj<rol>. ya qll>! la 7.Olltl dt: lr<inSI!O hacia 
oln:>s Jugarcll.. Acttmlmc!llc. !ullcioua ..:o-mo ("..:¡uro- cultural de gr,l!l ¡¡t:ti\'id.1.d, pro\'Íl;\O do.: unn galcria y mU$ctl d¡; sitio. 
estñ acomj)ai'llldo d¡; enniwl' colindantes que d..:slumPrnn por "u 1amarlo d¡minuto, Cl\ el que cuctJ!all ,,'ou arca para 
hortalizas, cs!uJlc¡a~dNmÍlnr¡o. lugar parn d fügón, \'\':m:mn para Ju conlempladón y cUlnp¡marlo, En o.:S(C espacie' se 
realizan diva.",,, acli\'ióades cllltumlcs. t:"l1e¡cno~, e-:'(poskinlles de arll¡;L1S pl;istico~. \'C11la ga,;!ronomka en el 
rc~¡;ltlnlllte del COltn:ato. 

El fCSlt, d." las erllliHI¡;. p • .icl¡C1Hnenl'~ 110 $On \'isiladu~ sino pN n::curSlon\stl'iS tenIle.:s y por los .!lWpi08 pobl'ldure~ ,¡ue 
~PCJl dc ~u exi ... t":lIcin. Estill en mul ('slado }' f"ltas de ,,-omunicueión gU\! pcmlíláu'int.:grarla.<; eh conjunlt.'. 

La (r;l,.a llfpaQil que ¡)("(utlhnclltc ;:e liene en 1m. pueblos e:. iJíterent(" d(' la original. Su organiz<lc¡oll obed("ee a In t'onml 
que se- fu(' dando entre lns pobladores: Si('iH.lü de fúml;J ¡rregull1L La estrechez de SU.'l calles :/la Ira'w c<lprie1mSi¡ ;;obre 
k'>$ tem:llo:. al.:cidentadu~ dificultan el tnillsiw de vehícul(ls pero evidencian la adapltlciólI del a;;,:,ullHuicll.1O hurn;lIlo al 
sítío, eon\~'rmaHd0 bellos panljeF l't."'\'eramc-me agredidos por el crccimk-uto mb.lno dC~()HfeltadD" 

Ame e:;feVilllor;1ll1tl, es preci!'o que b COJl~rvae¡ón patrimonial t:n la Ddegtlcién. sea pl:mtcada desde un entOqlle que-
penn¡la qne dichos V¡;!t'fe5 C(l.f}\'¡vtln con UIl d.:sarrollo ordenado y equi,ativo, ' 

Es importante de$m<:ar la falta de inslrumelllQS efectivos que impulsen el (,"ludíÓ. ,[a eúní1ervación 'j pmnlOclÓn de e510$ 
csp;I\:lo$- y de ~u contexto inmediato. adl!rna!> de programas de apro\'echamlelllo y m'CJ'oramienl0 constantc para 
homogétu!izar el paisaje mtlural y urbano ' 

U.lO Paísaje Urbano 

La ¡¡ronomfa urbana de Cuajilllolpa es yefi1ati! y mezcla tle especial nmncra sus 'protu~js tirea;; \'erdes con paü;ajes 
urbano- ruralo.:" que lo Irall~fom\nj\ y cOmmlllUI1 con la" 7.0nas- de lll.ii,;:. reeienle desarrollo que O$wJ\tan ckme¡¡((l$ 
arquilcct6nko$ ac!Uale~ y ddímitun zona,; que Jebcran ser cun:;iderrtd,n> en la catalogación de los c0njU1HOS urbano~ de 
ta l1ansición de Jos siglos XX y XXI. 

En Cuajimalpa. existen pocas 7.01la~ iJe!llif¡cables ptlt ;nI calidad pnÍ;;aj¡;'lí..::a comnruida: ":$ de-cir. salvo los pai:mjc,; 
rt¡¡rurales r el nUI:\'O ':~ .. njullto de Santa Fe, ninguno .;k lo" pobladt',s y a ~'ú:epcl¿'n también. dd lugar que ()Cupan los 
lemplo~ <1!1tigU~. no hay calidad ~n lo~ cunjuntos, seguratnentc. por la ¡hha de aplic.1don de eJeme!ltos nonn;;ui\"us que 
reguko kls tillC\':lS cons¡rucciono,;~ qU{' abarcan la mayoriu de !as t"x,i¡;lcnt'.'s y que $on etlrentCs de "al\ifC5 t:onh.!Xtual<.>:\ y 
morfológicos, sin <:oOlnr '1¡ ~ilJuiera con matc';u!.:,; y s¡Ml.:nm~ con::tmetivM &: eawt:tcristlcas rcgiolmles y mucho 
meno:;, con la imeneión de ens3mbl<,r arm(i-nicamenlc le, con51ruido cOlila na!uralcza de gnm \';1k'r (le! enlomo. 

Sin embarg\;', Ins 1'u¡¡ciC'llc:o; y lu~ u:o;o~ dd suelo, p .. 'nllil<:n le ¡dentifieaelPll d.: ;wn::tS dOlld(" pr('Úomimlll 1l1glllljS 
cur:IJ.:t<!rlstkus ~lll.:::t <:(lmínU¡lC¡OII se dl.:s\"~ribell: 
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• Lom;¡:.. do: Vista h",mlol'a y La I\:ilm;¡' Se ItilLa do: o:olonia-. r~sído:nci¡¡lcs rckUIY¡¡men!c llUe",1$., de ¡¡¡lO n¡vcl 
$Oclocconó01iw, CQn bajn densld.Jd. vivicnd¡¡;; unifa01ili",rc;; de dos y ¡res n¡n~lcs. coo>tntecion..:s bicn 
consolidadus. n;gdaclon inl':rlOL \.,"Olores y ¡¡caballos de buena calidad, En conjuDIO Qfre¡;cn vislas aOl;¡blcs 
propic¡;:h.la~ por el cli~1!ño .k los fr¡¡cciontltlliell!üs y la arquilccmrn realizada profcslonahneme, 

., l3o~ues dc l;¡s Lomas: tOle!?r.! cunjulltm; tcprcsentath'o;: d.: la arquitectura e001CmpO(anca dc yiyiendas 
n::sHh:J1ciak~, t:OD ¡¡lIOfaS qu,e ruean:¿;llI h;¡Sl" Jo~ CU¡¡lro nivde~ de t:o!lslruct:Íón, COIl ,¡cllbados de cal ¡dad y 
;¡mlOní¡¡ \'i~u¡¡L ",demó$ de cdir'ido$ de gI;1O ¡¡!tllr;¡ como el cdirit:io "Alu).s'· y "El P¡¡mnlón", que tanto por:-;u 
¡¡11m,! l'()mo por í'U org¡lIlizacion espacial}' \'olulltctrl<l. il1legnIH un \.,"Otljunto rclcy¡mte, La lop<)g:rari¡¡ sobn: la 
cual se asienta Ii! colonia, propicia viSt11S en {k,miwlcs, cubiertas de n:gcwción que mímcli:tn algunas de I¡¡:; 
conlHíUet:iom:ll. ofr..:ciclldo n lo!> hnbitanl(,s. \'¡suak~ bOí'eOl'illl pot:O fnxucnles en cl Di!".¡;ito Federal. 

• Slltlln Fe: Prese!lW ulla mezcla de uso habil"ciOl1al. ~n'icio~ como $on: ofkin¡¡s, centros co:nc!I:ialcí', bam;o;;. 
cquipilJl1h:nlO cduc:lIi\'O dc nivel medio y ~lIpefÍ(1f. e;:la Z(lltil ~c ¡;¡¡I¡¡cl('r11a por lo. illOo\'ación":fi el de$¡lITollu 
urbano. pril\cip;llmel1lc por d número de niveles de conslnH:¡;ióll . 

., Poblado;; mra!o:s: Dnd" la topogfatia de lo;; pueblos. In troza predol1linal1lc el> de "pl¡¡lO fOto", L¡¡ 
(r.lllsformilcfólI de h.lS pueblos mm!;:;;. propicie entre (JIras COSll:'. d t:<llllbio de 1m: l1latcri¡¡lvs (r¡¡diciQllales ptlf 
m1lterillle,:. nuevos para construcción. modificando ¡;UA \<.Ilorl!s Origillil1eS tamo espaciaks C(>llto pai.saji~tkos. 

H:I)' di;;cOll!llluid;¡tl":l1 alluHls y illílll!;Jmiclllos. ni I!Xís!l!ll $cii:l!!lIllK'ntQ$ ndecuadt\s. 

Dentro dI! Cuajil1lalp;; I!x¡stl.:Jl pCl<,:as zonm: que pm:dcn di$tmg:uif~e el'(! una ¡mag¡;ll urb;;n;¡ honUlgenca, .debido II que 
cueJl\!lJ\ con cícna.'< caractcrü;ticllS C0Il1t10Cll en sus dcmento~ urb;)!lO arquill.:\:\ónicos; lllJenlra$ que en el rctilCl de la 
Dcleg:aei6n se ub¡;crva una auscm:in dI! \'alo~s conlc:,\{ualcs y morfológi\:o:, ell $ll$ ctl¡Cj¡:aciollcs, PUCS S\I ¡mag:>:n urban.1 
es llcterog":nc<l, sin h.lber Ulla rcladon equ¡librlltla cntre !as fm,:hatla~. ;;J!turas. rd;¡d6n de v¡¡nos y macizos. \'u!ndi7.Qx, 
elcmcnlo~ dJ.:carativL'H. ':\llorcs y Illnt.:rinlc«, 

1,2,1 t Medio Alllhicllh: 

t,l L'(llt!>cn'adón del equilibrio ecológico :; .... , CUidado del me1.ho il.mbicnle ron tlt: gnm importancil1 pan la.' 
;;U$te!l(Hbi¡id'ld. lanto de ta dudad tle Mcy.íl'O como del ¡ín.:a metropolitana: en eS{C .a!'pccto la Oclegaciol1 juegn un pape! 
¡mport¡¡Jl{1! al <,,:{lll¡;,ider-,mn' el 80% del tolal de :-ltl superfick como Sudo de C<,)n~e!T¡ldllll: 

Pane ill1pünamt: de t::-l\.e t:quilibrío ..:colugll..:o es(¡j a;;úClado ¡¡ 10$ do:- Par~Ju~~ Nationale..: "Oú;íeno de los Leoncs" e 
"Ifi::urgcnt<.: j\'(¡glld I-lid¡llgo y CoslilJ,¡", lo,: ctiall~ oenpan d 28'!{· de la ~tlpcrlkie dd Suelo tle C{HL~r\'adón, siendo 
una ¡mfwnalU<': ZOtia de regulación dd duna. la regeneración d~ !o~ mantos ,ICU¡rcros y In generación de oxige¡w. 
Asimismo, con;:Üluy¡; una Tcscn'a natural p.1ra ra pfe,~ervaclóll dc Iil¡lo"a y In faull:! carncteri"tlC;}.'{ dellJislrito Federal. 

En el Sucio tic Consenac¡on. ~¡n duda, el efecto tk la expalL'lión urban¡¡ estii provocando d deterioro, 1;-¡ perdidn y Ir¡ 
IranslomM('lon de la" are;¡;; de rC$er,'a ecológica, cstabledértdos\: en ~u lugar asentamientoS iITegulare~ ajeno~ J los 
tome:'\tos preexist-.:nle", provocando un¡¡ trnns'f;jrmadólI p;¡ulatirm de! uso de !rudo de preservaci6n ecológica'a $udQ d<.: 
us(> urbano irreg,ular_ lo cun! \'¡¡ en dClrimeR!O del medio ;mlbiefi(<:"; iniciando el proceso de deforeslaeión. Esto 1m 
geuer:!do diversos problefit<l!l, como I¡¡ pén.lida J:k zonas dc rcearglt de- aeui!~ro~. la dcgrndación dc bosques y b 
dc;:\ruct:Íón del h;ihi\¡¡1 nalllral. 

El sector j)rimari0 Iw ido disminuyendo pau)a11nnlllel1IC, ucbido a que un:! proporcion cada \'ez mayor de habilanles sc. 
dedican <l act1,,¡di¡tlcs del ¡(cclor terciario. E~(O 1m resultado cn el ¡¡bandOllo de terreno" rtgricolas, lo que ha racílilado la 
!m'a$ión y fracclonamlcnto p¡¡ra de"arroJ1os ur~Bnm:. 

En l,l ... ·II-.:mll;¡ CJlIiJ"u del .. ir.: <':lt Cuajimalp;.¡\.h: Mvto:l\)~ ~\! 1lI;)lIli<;¡l>' ':1" "",Ii, illl\<:¡; CnY'filN~:;. debido pri¡;cip!ilmcnll': ¡¡ 

su e'iti'llsa ar<':lI tl4ltllr¡¡! y a k'!$ mod~ de vida mfo.l que prn ;¡!eCCJ1. y aUl;~lue "UB no ¡¡lcam:a rüV\:ks crilicos. los 
contamimmle5' ftl;;lil' ... ignifica¡i\'os ~Oll 10$ provenlenl<':s de la lOna ntlfl(" del Oí::'lrilO F..:.deraL y Qe Ins emisione$ por 
fuentes mó,'i!es y toh:mera~. paf/icularmclllc en época de scquia. 

Actualmente I;>~ .. \rca~ ';\l:I1\1r¡¡le,." Prolcgid¡¡s (ANP) $C defillen. de acuerdo a la Ley Gencrn1 dei Equilibrio Ecológico y la 
Protección ¡¡1 Ambiente. >:Onto "r~gi{)lles t":TTestr.:s v (lcuáticas do! /WI'Slro p{¡lIl<!!iI, dUl/de d ulIlhiemc ong;lIl1/llo ha 
;;id.) t'St'n('ia/IIWJlft' (I!tel'udv por d hambre, .l" ql/e f!.~J¡m $f~¡eJa,f, a n.:~rml!l1<!s eSfll!ci<lles de prmt!cciim '", ESte el' el caso d..:: 
Ial' BaríJtlcJt' y .:uerpüs de agu3i" Naciona!c$, [a" R~n'a;; de la l3ió~l~fa, {¡!$ .l,.reas de PíOlccci6,n de Flor<!. y Faun". tO$ 
Sanwario$ y olra;:: Are;\~ Nall:;:¡lc" ~>rolegid¡¡" que reciben d¡ferellh .. ~ denomin¡¡cione¡; y eategoria~ de pt'Oleeción. 

En la Dekgaci-:'l]\ Cm~¡¡llInll'll dI? r-.lon."lo.,: deslrn."all [os P;;Jrque 'Nacionak\> Do:si"l1tJ d\,' los Leolles e In;:url,lcntc i\1i.{;:ud 
flid:!lgo. 



"'M' , .:, ',V",,.' \i1.-',"", ":."~~~_" . - r "~",, '.' ",' 

'. ,~' ". '. . > .",' :~~::::'. Pr.ogramaDetegaclonaJdeDesarro!lóUrbanoenCuaJimalpa~eMorelos 43 
s¿:(~" _' _.~, ' " , """0'" ':, ~'~, .. ,:', ',- •• _. : •• ,. ~ _. _ • • __ ~" , , '~, ' ". \, , 

El Parque N¡H:lunal UeAkrw de los lL'O!lCS prC$C!\Ia una gran riqueza de espec!..:s de (lora y fauna, .:wi ':QIlIO till:l g(¡l!l 
\'lIncdad de \.'<:o;;is\\.'ma:<, La cOllser;m::iim d.: lus recursos llatura!c5 en C5!l: Farqtlc Nacional Cl> imlispemmblc, dad¡¡ la 
i1l1pon;:\llCla dc 1J zona l:ll la prmlm:eiim de bienes y servicios ambicmulc", de {oS: CIlUj,:S depende dircel;'lllePtc 1;, 
\'lahilidad no $010 de la Cilldad de México, ,,¡nn de la Zona Metropolitana en si. La protécclón del ecOsistcUla íorc;¡¡al 
dd Th;sierto de lo;; Leonell fJ\'oreoc In rt'tencion de la humedad, 1<1 recarga d<:l ¡¡cllifero y la prevelldóll de la erosión: 
iguolmenle. c()::;dyu~';> .1 lIlcjt'raf la calidad dd aire. al sostenimiento y mejoramienlo de poblaclonc$ r COIHuniumJc; 
biológil'as de nüra y _launa ;iln:stn: 'Y- ademñs, brind,l oportunidades recr>!ativas y de espardmiemo, 

De acuerdo c1}Jl el Progr.mM d..: Consef\¡Jcioll y Manejo dd Parque Nacional "Deslct!{') de los Leones":, d iJ(',,;eriO de 
10$ LCOftL'S pre;.:el1t.1 un ;..:q,rn deteriOr;) dé sus n:cUf"OS naturales, debido principalmente a factore¡¡ reklcíonados c{)n su 
colindancia con la zoua mb.mJ dd D.f., Mi como a la faha de poli¡icas dams y sustentables de prQíeeeión, rC'$I;,ur,\Cíón 
}' U(:1ü de! Parque, ;1l.!omr.¡¡¡,!do~ de la [aha ¡Jc mlllcion a los conilictm sobre la tem.':nck\ legal de la lierra, La 
probll'málic:\ ¡Jenlm dI.! C);to: ecos¡~!em¡l es b "iguiléIllO:: 

• E[t>cw;; por nlllHuninadóll provo:nio:mes de la 7..ona urbana, 

• F.tlta de m;ll1L',lP de 1.1 \'egcllJdón 1{)reSlaL eslO causa 1>1 prescnl'ia de ulla,bolado viejo y sin fcg:ellcradt'll1, 

• Prc~cllc¡:t do: imxlldio.~ ron:.~Ii.lk;;. 

* EXlr'l..:d{m dc.;ordcJ\ada de agua!.'1I ]¡I}: par\!.'s ilhas. 

• F<llla de ,HO:llción do: proccsos crOSi\'Il~. 

• Prcsend,l C ;m.:rcmeI1l0 de !1mml !eml. 

• Reerent:Íúll des()nh~llild~1 : (r~'deme practica de deportcs extremo:;: de Hltü impacto ... n :lreilii frúgik:\ dd Porque. 

• lntmdU!:ciÓIl de e¡;rcck~ de pl,!!}l<lS no adel;u'ld;l$ pnra In zona. 

• !nddioid6u ue pwec:>os legllle$ re~pecto II la IC!lc!lcia dc la tierra. 

• llloporluno nSIJhldóll de los lrilm;!clI Icgt\les par.! la t\!cnción dc comiagC!lc!3:>:. 

Debido a In ¡ncxistCllci;1 desdo::: d Dccre!o dc creilclón éd PaIT]u .... dc un.Progranla imegra(!or con (!¡rcetrices ambicltloles 
paro ,,'U U:<0 }' c(lll:<cn"lcif.n, las ¡-¡Clh'idades que se nan n.·alizado dencrc dd Parqu..:, ya ¡lo:::i1n en m:Hlirb dli prN ... et.:ióu. de 
tomclJlO o JI.' flier<:aeiÓll. h1\1l sido imHlhellles ól :o;.u condición de Arca NalUf3{ Protegida, to ellal ha g<.'uerudo lo 
introducción de ~pcciC':o vcgc!.¡k,,: la conl>lruedón de un" gran cantidad de c;1mino:i; la ltX\decuada apertura de \~Jrias 
brechas: corla(ucgl.\ 1;1 imroducL'¡ou de fanua feral y la realización de activid;1des recroo.tJvas en itreas,no adecuadlls, entre 
olW\' Silullciol\e;;, 

la mayor p::;,l!: de la Yegelaci611 del Dc"i¡;rto dI," los Leones presenta diversos gradOl\ de dcterioro; e,,!() se debe ;¡ un 
tlllmcjo lore;;I,,1 lnad<xnado, a Jos incendios forestales ya la acción directa de la cnntaminadon provcn¡ente dc la zolla 
muan) {dedinad6n}, Asimismo. se t1cICI;!aUllccesi(!;¡des urgentes de manejo de vegetación, principalmente cn las area:< 
de refo(t,;:ot;'lI.;i6n. 

Otra ac!¡-"¡dad que lw \!L'nid0 cambiando la di\,cr¡.;i¡Jad biológic;¡ de! Parque el' III intTIXlucción de especies de plal1l.a:o;. no 
nath';)s;, para u:<o omamelll<,11, alrededor de J,) infr,)C:<lrucrura existcnte cn el Ex Convdnto, "'ITllita~ cllfn::tew, etc, 

!\lucha" dc estas pl:llll¡IS se han leprooucldo y se ha incrementaJo su ex(cffi\ión de Oi:lllem tt.1lural. afect:lIld0 1" 
distribución de la vl.!g"'lacion JUltiVll. lo cual ¡it."Ik n:percusionc$ ru::gnti\'as cn la cali9ad de hábiwl de la fauno silvestre, 
\~11Cficialtdn, por 01m bnl1 " 1" ¡tttm;\ illlrQdudda al Pilrque. 

El proc<:~o contillUO de altt"ltll.:iólI ':! eHmina(':ón ·pardnl Q 101;;1- de L1 cobertura \'cgclal que prcílclua el Parque Nackmal 
Dc:<icTt() de ks lI:(Itle:< liCite un efeclQ direclO en la distribucióll y la poblacióll de las especies de [nuna ~il"c:Hr<:, esto Sé 
debe a que no exiSlen cOl1(hdunL';: adecuadas para cllbrir sus necesidades de alimentación, reproducción y ucuhamielllQ, 
En eSlc ~el1l1do y dada la conexión natural (corredor) entre el Desieno de los Leom:f', ![] Cnñadn d ... Conlr ... ws y ell'llfque 
;-.,racionallll~urg ... llte t'-Uguel Hidalgo, exi~\c UI111 llll<l probabilidad de que III ¡auna 5e lIlue\'a por loda esta ¿om), lo que 
dc:pende de la inh!I\$ldad de la;: <ll(erac¡Olle~ de 1.1 wge¡adón qUI! SI! dan en urm u otro ZOIlt\. 
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b; P;¡rqu~ N;¡<.:ional htSuq,,~lll!.' il.tiguc! Hidalgo y Cm"i!la .. t¡¡ !\larqUt::'il" 

El Parque Nadona) ;\Iigud Hi~alt;Q y Cos~illa v:>la lIbh::.tdo..:n la parl~ cl.!nír;¡1 del b,l1luO de México abarcando p;lnl!' de 
los municipio,; dI: OC0~'oal.!ae. L<;f1lla y lI11ixqu¡¡w.::'in, cuenta CDll una ":Xlt.·Il~¡ÓIl de L 760 heetun:as y fue dcc(Clado como 
(al ~I () de S..:prietllbre dc 1936. es JUlO dc los mas imporHll1h:sa ni,d um:ioJluL ptle;; lo,; modvos para $U cn:¡¡ción fueron 
con leltdellcia a prc,;en at uno de k .. s 11Ig;¡re¡; Cl.'rCanM a lu capi¡¡¡1 de la Rl.'pública. proteg\:r lo" b05qUcs, fauna, nota. 
arroyo.;. mallJ1Uiales y las aguali de la ro:giúo. ¡¡si como 1I.:\;¡r a eilh0 la fund6n rl.'e(~a!i\'a, Este parque )lacional CWfl!a~ 
con UlI(I !>upe.ficic boscosa del 7(Y'~, 

El Parque. a pl:~¡¡r de contar conJas curaelerí~¡¡nL" ti"i.:M par:! clfllplir con las funciones de inveslig.¡ción, educación 'i 
recreación, presenta ltn;:t serie dc problcl11;!t; en los aspeclos de admiuí:¡((m:ión y del turismo, Se pucde observar que la 
aUlvid¡¡d turi"lica en L,l '\'largues;! se hu l!eyudQ a c(lbo' sill un c$quem;¡ dc ptancación inlegrill que involucre a lodos los 
elementoR que conforman la ¡1Ct!yidad lur¡¡;¡iea del lngar {rcc:uNÜ$ nalur¡dcs, humano::. y cconómicos}, debido a que ha 
ilUllIcnmdo prim:ipalmcnlc en el sl.:Jyielo de n!imclIlos y beh:d<l". c~te crcclmi<:nto ha sido de mancra desonh:nada y 
bCllCflci;lI\do sólo a Ulla r¡m~' de la pOb!aclón. ~e 1m modificado d u~o dd sudo y 1;\ constnltte creación de áreas {} pislas 
dt:' mOlOS !m ,,:-r{'¡:10lJadl' el sJ,!<,:lo y pro .. :ocad(j de51.'ql,\ilibritl~ en el .:ido hidrülógieo qlle a!crtan al ecosi;;telJ1¡L Por otro 
lado, s~ 1l~·\·¡Ul n cubo aceiolle" \:OIllO la refon:stadón \,''11 ?Ollas dd bQ~que para contrihuir a !'u com:cf\';¡ción, Sin 
cmb;¡(go son ilcdonc¡; ;¡isbdas que un lornmn pan" d.: tln pro;:eclo d:.: dcsarrollo susten!able. pues 1;) sU5!Cnwbilida.d se 
OUliJl lCn d tncjorilmienw de la calidlld de vida ¡;in depredar n l'xcc(kr d CO::lSUIlK' de tos recursos. ya <fUI: ':~{Q;; son la 
fll.:nte b¡):ücn (k ln ¡¡1r.\cCt011 turislica dd lugar: si el cmorno sc d':k'rior<l :: k,~ r,,:-cU[:<4'''' ~e agown el turismo pierde 

!-:.n la parle OI.'$IC tilO'! paH1l1e, el substra!Q g<,oló,gieo penllitc mm urw l'i!pin:idad de ¡llfillJaCión del ugua de lIu\·ia, nm)'or 
al :'\O(~ .... (JUl" Jlrl!pn:ía In rcclIfga d..:- los acuíferos. t¡UlC al¡II1~'llIan al tic 1.1 Cilldad dc J\'l~'xiéú, coadición qU<' lt~ da una 
¡mlwrllm~ia n.-k""lllIC a "'S!ilS 7.(.lta~, por lo ltUC es Ilcc"'~<lno p\(llt'g~: la vegetación hv!\cosa pn:.~cI\le para (lue sc 
cons.:ne una de !a~ prill<,'ip<iks zOl1as dc rec;lrg¡l d ... 1m: ¡)cui¡i.'ros ¡¡tiC c,btCll Cll la ZMVl\'L 

El SlIhsis(t'ma de lbrnlllclls 

t<l:; twnmllCUs COOlIl ':~(l)';:i:>l<,m¡¡ r.:prCSCllliUl ;l~n'jdos ¡unbi.:lll"k,~ impo11mw;;; paru la ciudad. pu\'~ (nnuycn ~'fl la 
p((idn~ció:l de ndgcl!O, J;\ Cilpi'llra dd earb,ll1O, t'olltnbuYCll ¡¡ J¡¡ n:gul:Il'\ún c-I¡¡nÚ!i,~a, fa~'orecct! la rccarga dd m,mlO 
u¡:uif~ro y;;on r,,,.rugi(\ para cl'p~'ci,:;; ;;ih'Cs~rc~. 

En el Oi$!(ito Federal eX¡~h.:n 99 ~l$I<:nHI~ de barr,lIl~'¡¡;l distribuid"s en 15 mkro cuencas quc ~ ubican principalmcnte en 
\'l ponlen!e do." !¡1 CiudJ\tl, ..:n lu Dclegació¡¡ Alvaro Obrei[c.Il. r..lagd¡¡klla Cnntn.:nm, Miguel Hidalgo 'i Cuajilllall'a de 
rV1úldos. 1.0'<; anu..:nt.:~ y tn:l:l110:-;. que localmente eUenl;;!) ('011 Iwmbres distinto" '1 'lIIC dcpendiendo dc las condicione!'! 
$pcio urbanas.::n las quc c~(él\ imllérsns. m¡¡¡IlÍl:ncll carae¡ed~(i";(l"$ y pwbkmalieas pl."C'uliares, 

Las b<'lrram:as :;;00 ,,::oll5.¡derada$- C1:o:;;i';:lenla~, y~ qUé sus camctcn:;;t!eas biológicas y bioquilme;'ls. les penni¡en lUi!n!ener 
nujos de 'materia y ,::\cQ?ía con ..;uracleri~ticas pCl.:uliur":!4, dilc-renles. ['¡ ln~ cn,,;olUr;ldp¡s en el TestO de una cuenca 
hidroJó,¡¡ka, 

LIS bUITanCi!5 urbanas eonS\¡wyell drenes ¡n1cgrodo~ <l Iln sí:-:\cma hidrológico, por dunde escurre el "gUi! proveniente de 
diversus uoidndes de caplil..:ión que, a su Wl.. 1hrlil.111 [XU1~ de Ima CllelK<l hidrológica son .depresiollcil geograficas que 
por sus I.:üjldiciooes 10pogn:íJica~ y geológicas ~c preseman como hcndi.dU/as que sirven .de cauce a JO$ escurrimicnlos 
llatllmb, de rio~, riochut'los y prccipi1acionc$ plU\'littes" y qne SI! encuentran inmers3$ dcltlro del contexto urbano. 
Forman parte do: \111 ~¡~lCn1a hidrimllcD, de nlia cuew;a hldl'llgrfllic<l. 

LM barraltcas urbana;; pt'nuroodas cn su area de iniluenda por a~enlall1ienlM humanos. Sin'l!ll en la mayori3 de los 
caso;;; de dcp6~¡lO de ba...:.uro. dc&.:argas dir..:c!;lS de llgual' l!qfHI~ d'Hl:iLil;,ui"" e indus1riales y sc con\'iencn en zonas 
contaminadn:<:. degradad<:is que llegan a constituir tbeo:, dc mk-CCLNj (wns!iriendo su función n.l1uml a un asumo d.: "alud 
pública ~~ en Cas,,)! de ri..:sgo <l un a'¡tmlo de protección ;;:j\'il. 

Las barranc;", por su na!lIrnkzi! debel1 de scr c!,)fl:.;:ideradns como cctlsi"lcnms incS1abk:.;: y fragiles .... n donde::<e da lugar a 
prot'CSO$ dinamico;: yn que t'l, peri\ld~1s muy cuno:.;: de tl...:mpo Ulla barrauC(I puede ci!mbiar sus caraclcríl'llcall. tlsicas y 
hiolbg:k;¡s dehldo a la (K'ció'l do:! agua por la orografia ilt,~Rlc]j[ada. y a la mallo del hombré que modifica !'tus 
cow;iieiol)CS 1}(lIOI<IIo:" 

En kl~ b<lrr<llICiL<: S~ CfL'<1n L"Dndici,mcs mK:wclimt\tica¡; q!>'" pc-nniten !("lIeT ·;cgc¡udón. c;:;nocida gcncr",lmelHe comt:o 
\'cgetad6n ripuria. con una biroi\"cr¡;idt¡d lrecuelllCm~'lte :'lIpcrior al r.:S10 de l¡¡s ZOllHl> C;:;1l que I.:(\Jindil. por lú 1;;l1110.:le 
pueden elK(\llIrUr f,pccics .:ndclllica.,. tl d¡fici!melll.: encOlllr¡¡d¡l"; >.'11 el re:;;l,l de la regi6n ééogeográftca en dond..: ~e 
enlCu~·l\tra. 



El impacto dd tll'l11brt> sohro.: ¡a~ butram;¡¡;;" ~..: producc prindpalolclHc o.:u,md('> ~StC alter:.! $U ;:tlbkna ,-egewl. las 
urbaniza o nllldili,'H [as c<'1ldici,llle;; en qu(' :.;.' <kmrw!!;:m los e:l:turrilllic11los ~Hllwrnci¡dcs. akelando d limcionami..'n1o 
dd ,«¡,;tema hidrclóglc0 genera[, Frccu~'fll":lncnIC, [a penurbatilHt pro\'o';rida por la urb<lllita<:iim, incrementa la prc;;clwia 
dc erosión dd sudo. :l:nol11<.'l1os r.JU\.: ~~' cnC-U<.'illralt a$l.'dados a desgaje,>, a:w!ye:;. e inUT:dacii'!le~, y <¡ue pOllel! en ricsgo 
la \'Ida de per:<oni¡~ o la ":(lll~CrnKion de bk'ncs é infnh,:¡;tructura. 

Actllalmenll': lil mayN1H de ;;L>< barralll:,l¡: urbanas prescnlan luencs daño;; por contaminación, debido ni mal 
fllncionamieflW ue ::u infrae,,;lrue¡Uf:t hídriÍu!!ca de drellajc ¡;¡mil1l.ria, 'Iu pr\'$Cm.:ía de abulldmllc ba"ura. dc;:cilrg:J:; 
domiciliaria;: a cido ab:er¡o, ZOIl.,:; d(.' :l1lO ric.'<go ~¡Il cubicrta Y(!gCtil[~y !ut:rlCS prohkllHls de {;olll:tminl1t:ión ¡ile!1!all;¡ la 
ll.'\lud püblit:a. 

El tow.[ de ha~um urbana de la Ddegildo!l ~c "'51il11a el1 2! O tonelada:' por día. las ",uules' ~~' cCPO:<I!Ull ;<1.1 c¡lrga 
IcmporulaK'lIte en l()~ liradcrqi> il ciclo abkrto de- Cruz d.: Palo. La!'. Tinajas}' Vista J'kml0~il, p;lf:-t ¡w:<lcrinrm"'ll[c 
tr:UJ$por1:lrla>1 ti¡'¡ll'lcros d",llltiiin?s, OCilsiol1:mdo eomaminadon ud aire. 

1.2.12 Riógo~ r Vulncra\¡iliuuu 

Ea la Dch::ga,,:¡úll enc(jlllrillll{l$ d¡f(.,ft'mci> I¡Pro de ri,,:s\:!{l¡¡. la mayoría de dIos rdacinnados ":011 $\1 .1cddentada 
lopografifL Lu I'rocunlduri;¡ Ambiclttal ;' dd Onlcnilmicnw l'cITituriaI ud D¡~lri!o r",rlcr:ll (I>,\O'I ) sur y sur poniel\tc 
del D¡"lnto h:dcl'ill. C~ ..:n ,,';.til 1.011;1 dt'ndc ¡;c cum:t:111ra d mayor numero de b¡¡rram:"l~. ¡;¡ Sl!adana dI! Lk~,moUo 
Urbano ? Vi\'i~'l1d:l .Id v<*:lk'¡)lO del Di.~¡rilo Fcderal. n:,lllxu un eswdio di.' Caraetcrizudóu y Di¡¡gllÓ!\¡lo,:0 dt: 
A.'<t:nt;un¡c!]lO!\ IiUI\.:!lhl~ ubkndo$ en las Barr,mcm: dd DislrÍ(t) Fedef'\1. '.:n dond,,' ~o: indica ([\1,,' en la Ciudad de ~d..!:dcu 
C'X¡~I!.'t1 7'\ ll:irr;mLa~ r.JUl' :lhan:~lt (11m s\lpc-rficio: d<: 3R 1 "241¡,1, ql:C se lnen!i:tan ("1).1\ Llckg:lciolleS, 

F ~1I('ll11~UtlS gcolú~¡('(j~ 

lo~ ri.:;;gol' gt:{I"I¡lgic{l~ y l;..:nllwr[i.,Jógk(l,~ 'Iue :lp;lrecC~l en [;¡ Dele¡:iicl0t1 S~' Imcécu da:-;ilicnr en do~ grances grupos: [O~ 
origma<!o,i Imr la "J:cr~j¡¡ gr¡¡\"ilndonol :: la ~'W:;iOlll1l1\·¡at. 

El prima gruJlo <.lrig¡n'ldc pC>f [:1 cfwf~.ía de gr;lv..:tJad, ;;0n de~pl<i7,tlm¡e¡;tos do: 11lalerialc:; en las lil.!er¡l$ que sc ínícHl.n 
gCll.:ndlll~llh;, el,lll :\\\mo.:es peque/tos QllC HUTUCllllm "cnig.i¡}usamemc hH!\!a tJl'~Cllo:¡¡Jcllilr ,gmruJ¡;-:: eai{h;. de prudu.;to~ 
p¿tr\'!os y :-;odc,," LM m(.)Vim¡~IU"S :le c¡-;¡:;ilican <J':PCIlUiélldo d~ 1;1 vdücid;ld r(lIj la que oeurrCll. In forma del 
de~p¡H7amicn10, !<1~ c¡mh.:leriMle;¡,; de 10,~ Ill;\\eriak~ tn1l1xp0rtau0.'> y el grado de \¡¡!1\wllcia dI: los dCllIemos (jU': 
¡Jltcry¡¿'n~n en el proc;.:,;!), ~t peligro d(.'pChd~ lJi) ~ó¡o de la wlocítlad COI1 IlllC ocurren, "ino ttllllbi¿n del \'olul1\\:1\ dI!! 
m,meríal ql!~ ,;e iran.-:poHa y de In hmgitud dé j;¡ ladcr.l. 

tos enmbio.::;'d.., uso de 1:uelo !ore:-'ial a OJrO,~ 1\('> (Qre5!alc!\, como $10 obscn';I en 1;1 :>iguicme labIa y que J.:prcsentl1l\ 
&4ft 77 hcCl3rea,¡ wLu 1:11 el .suelo de COmcr: .. dón, ha inereTtlcllladv la magl1ill.ld de 10$ dalío~ c¡lu"ndos por e~l\J~ 
procesos" 

CU:ltJro 28, Cllmbios d(' uso dd suelo de 197i) a 2008 
LS1~IHt(1:~"~l t 'so Of"'<;I't;J~O (SI·f:I,Ü..!,{~f.~" 
"Fore~l¡¡I ¡¡ agri.;ola ' "~~~~~ 
·FOre;ta!;rr;al~!faJ ==- - .. __ ."""~_ ~~~~~~~~-___ -_.~.~~=~~~_~:=_._--~ .. -.. -... -._-_-~--

"; FOf~.:~al a pa::!i.0:lL.... ~_~ .~.----~.~~-f-~-.~.- ___ . ___ ~ __ ~ 515.23 
103.89 k--TFOort'a~'~I:~I_n ur.t;:?}_"., ~. _~ ... _____ . ___ .. ~_-' __________ ~ ______ . __ _ 

[ tOI .... g48,7~ 
FUOM: '¡'~E<::il. "..í:;"l:w;':¡';;;-· "~'l! 1:;\"Il1;'U!l~hl"" J .. ' ':O"'i"-' ._ ... -~~-. ~-~ •• -

Pane importante dd ":alllbit' d~ ¡¡$O dd sudo 5e da por el dcs:lrrotlo dt: to~ ¡lll~¡\1allljento:-: ¡rregulan:~, a la Wl que ;,I! 

¡ocnlii.Jn ell zona,; de nh{l f¡e~gtl" pür III que e$!án su,iew:-. a dcrrumb';$ pol~m:i;lk~ por dc;:!i"" .. lIllICUlO;: d,,; ,;1.11:10, ubie,:nse 
en Ztlik11l de dcbilidadcí' por r¡¡Clmas o en án.715 cnn ,,;w~iólI relTI{l!llante. 

Otr;¡ ;)n~;) ~e Il'l· .. l1íza "",br~ d cur~o del ya!!e la C¡jilada, al N\V de ¡os pt:cblns de San i\-Ialeo y Santa Rosa. El\ e;<la área 
el sistema de rrm;lma~ reg¡olJ¡lle~ orien(ad~~ al NE. ~c combina t'Oll la lit('lflgin" qUe e;:tií formada pllr una s,;:o:uencla de 
!(lb<l:~ \"okiínka" que :,c>brl'YilICc a dcptisitos pirüe(¡:islko:-;. 
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Unil {creer.;:¡ áreil 4C toealiz;¡ en la ;':OlOlltU [3m'4llcs de la;; Loma~. ';0 el exltcmo NE. en 10$ limiles. COI) ID Deleg;¡ciólI 
¡ ... ligucl Hidalgo. I::n c~(a zona. la profundidad de 10$ \'allc:-; fluv¡ales es!a controladil por la tilOlogia (clcpó,:iws dC.LObas 
de grano fino a medio" I1lljOS pirocl.:blicos y lahares}. y 11M la cxp!otaciÓlt de min;¡s a ciclo ilbicrto" En la ZOlta Urbilna. d 
p::ltfÓn se dililribuyc cn el Centro y ccntro ori';n(e. $ohn: ... 1 :.:jc de las. b;lrraneas S:nllo Dt:'sicrto. Atilla. !\ttoy:lpan y 
Taeubayn, 

Hundilllíen(o dc sucios 

En \;1 Delega,¡(Í¡l .;xi;;!en ;Iscmamicnlos y COIOrli:::t1( ¡;obre rdLenos bClcrogenoos, m;l! compactados o 110 cqmpa'lados, 
que Implican ill~!abilid;ld estruclUfilL ,,;on los COllSCCUClllL'S ¡¡Seul:::tmiemos, hundimiemo$ y agríetamicrlW$ en la:; 
co!onill$ LiI Navidad. Jesús del Monte. Palo .'\110. PUeblo C(inl<ldero y en la ladera nnrte dé la carrclcf.,I\¡¿,xit:o ~ Toluca. 
en lil zona dd kilÓmetro 14S 

Prcsencia d~ cavidadrs 

La cxistend.¡¡ de milla.<: de ar.:nil abilodol1iluil$, implica la posibilidad d~ hUllrumienlos súbitos d~l l!!!'Tt!no a eall:m de la 
migracióll de eavidadc'\, Pom: CII condición de alw riesgo a tos vecinos, ... ¡viClld3S y obras de lnfra<.:strunura en las 
colonias de la porción orientc de la Deleg.'te¡ún (Vi~ta Hérmtl$a. Lomas de Vista Hermo$;!. P"lo Alw. Btlrrum:a El Olivo. 
Lomas: del Chamizal, Panal del Sol, 1,..15 Tínaja~ y S<lO Jose de 10$ Cedros)_ En la dcmarcación uo existen ea .. id.1des de 
origen mU.urnL 

Rícsgos Sl.leio-Orgl1nizlltivos 

Se considera quc estos puedeu !'urgir prindp.1hm:1Il1.: .:n lo." conglomerado!' de p0blaeión, 4ut' i'e dilu en JO$ 
nscntmni":lIIü!' irregulares y en la~ 1.01la$ de pobreza ub¡cnda.~ a lo largo de tu C;I!'Tt!h::ra Federal l\¡¿x¡l;o-ToJUCil. ;: en 10$ 
t1,;enHlmienlos irre~ular<:,,> que no cucnmu COI! infrac"tr\lc\Ura de agu:'! pOlahlc. drcllllje y ¡;qllip¡lIl1iC'Utü de 1>cf\'ici(ls. 

ConeelltrueiollC$ Industrialcs 

En la Delcg¡¡.eión Cunjimalpa se locqlízan "(;Ut ~o10 ! 2 <.!mpn:~¡¡s de mmsformación l\uínricn (O 4%1 del tow! d~ ;:Illpre!'as 
cn el Distrito Federal), de las eLla!.:" S()]O 2 se 'eollsidenur como de <Íctividad al!aJllenlc riesgos¡¡. (16,7% d..::! lotal dI! las 
empresas de la DeJcgad¡)n), El mOllejo dc d¡v.:r~m¡ productos químicos. quc por su grado de toxicidnd, en caso de 
liben¡me, pu..:dc pr<.:scntar a la poblaci¿Hl próblcl;la.~ ~cr¡\)s (Jj cOI1l:'idermsc í;u COl!ct'mrndón en el amblente. Así mí¡;mo, 
p¡¡r;¡ la.'l :<u~luncias inflam:'!bles y cxplosh'a." que p¡¡¡;,h;n prnducir mm libenldon, yll &:'1I por ¡liga o derrame. pro,·o.::aria 
l.:J I,'rma;;ión d.:: nubes. inllamables, euyn concentración :-:-criil $einCjante,;.i la de su limite inCerior de inflamubilidnd, Ernri: 
Iv!' productOR quimicos que se manejnn en esta ild':llacion se puedcn mencionar lo !'iguieutes: sol\'cmcs or¡ylu¡cos y 
dt1mro d¡; "inilo. ., -

Contaminación del ,\¡re 

La cQnt<iminlldón :¡tmo:<;Jé-r¡('a el! esta Delc,!!.ilc¡o!\ no es frll\"c. debido principalmeute a s>u euracler rural. los 
cOr11tunin<lmes-que más influyen "n ¡;$t:! ZQI1Il, $On k,S :.'nn-euicllte!' lid ru>th! dd Dislri!0 Federal. y de emisíon.::,; por 
furntn_ móúks: de lo!YiH1CI;U; pm1icularmclltc L'n ¿p,Jca do.: :::equia. 
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Contaminación del Agua 

Sólo el 85% de lt'l Delegación cucot;). con dr..:!1nje, por I\J que de:-.earga pllMe J~ lal' ugU;"l"; rc,.;iJu;¡h:s directamente en las 
barrancas eere,mm, a la,; co!onim:, y es obvio que!iC leng;¡ la probable cOlllan¡inación Je nguas I'nbH~mincas en esta :lona. 
AdeOl;í~. el problema $e it;crementa por I¡¡s descargas de agu;!" res¡duaJc~ al ~uc!o di! \'Í\;ellda~ que nt:tualmen!c [10 

cueman eno drenaje. y :llguna5 dd resto de la3 \ldend3:s sin drenaje h;;¡cetl n:w Je fO.(;)$ sépticas. 

, • iOll osen\amIL-nloS irregulares, que in",~de1\ 1m: B;¡rraoca!< en Sucio de Conset'\':tción y Suelo Urbano, caR<;an [\Js 
principales problem:ts de comamiu;'ldón, ya que afeclan los escurrimiemo.., con descargas de aguas residuales carentes 
<le tr'¡H>tmkmo; además, la f:llta dc la infr>tcstructura necesaríi'l para el proecsnmiento de de~cho5 sólidos ua lugar a 
¡iradero¡; clandestinos a cielo abierto, Es n.:cesario !'e;'llizar obras <le eúmencíón hidráulica, colcctores m.Jrgiru!c", 
reurdcllamiclUo de cauces y consolidaciones ce margenes: así como 1;; implemcntilci6n de programas de eonservaci6n y 
aprQ\'edlamicnlo.d.: eslos recursos, p:Ha la rcc<'\rga {k· los llcuíferos. Olros de los Progfttllt;l~ il llc\'a.~ a eaoo en forma 
integral es la posibihdad de utilizar CSlal' áreas C0ll10 árcas ,'erul''; do: uso publico para 1<1 rccfl.:ttción y el deporte 
compalible COIl sus c<1mCleristicas ambientales. 

En 1" Ciudad de Mexico ,,'xislen 74 barrnne;'l;; con una superficie de JRJ.24 hl"Clare:ts y dblribo¡das enit delegaciones, 
donde se presenta una sil.uadón de riesgo dado ¡os iBCntamícnlm urbar:os €lu.:: se eneuclltran <:11 ellas. Catorce de eslc 
¡¡po de barr;'lIlC'.J$ M.'" loc;:¡¡ízan erl Cuajima¡pa de MordoR El 49% del 1<..'1 .. 1 dd ligua consumid" en la Ciudad de México 
proviene di,: los miUllO$ t1cuifcws del Valle de Ml.ÍxK:o. ':slo;; so: UUlr"n ti trines de l .. s prO:t;"ipiracluoe» jituv¡at.:~, de 
arroyos, rlet-';, connlc~, pt\!$i\S y dd escurrlmlcnlo prodocido en la;; fm,:¡¡s \,msco..~$. Pero ,ü Il\¡,~mo licmpo las barrancas 
lau¡bi':n suelen ~\!r ulmz.;:¡das pata el vertido 'J' dC$.'tlojo de liguas. negras. y 1"l\tbi"::n !tcg;m a l'ef reJlenada;; para la 
ampliadón de lerrenos o sirnplcmcl1le para el dC.<ccho de n::sidUill: sólidos, 

Cuadro 30. Cantidad de Ucscchos sólidos extraldos en barnUlCIIS (Tondad;.!,;) 

~~~.CI~~cr~~~ .... \ C\l·n;·;:;~í'CIP,~L· [ ~~\~IUNC-\ L_. lfl\l~_._L~.;;~·~ __ ~~·.~~l. .. ~OT:\I .... =:J. 
, Agua dc Lronc:> ; Aiiua de Lconcs .1. 30.0 :_.~_. 27 .~ __ .~1-1,.5 I n.o 1 

Río Borracho. 1 ~io BOr:i\\!ho .. -1~.. 201.~J_·~_19l7-~ ~~~_~~6.:5 i .. _ 362:~i 
~:~.melttl;¡t .~. __ . _L~~_._~.05_._:... .. 43,::; ·.':I4 .. 0.+-__ . __ ~1 
' Alhb~~ros --.. _-t .. ~-_.-.-_._.-._·JJ,~ ¡_:.... ..... ffi5.0. . 16.5"1 

1 I TCJl~~COI~± ~ _~~.J..!.:~ '. . ~. .. __ ..22:!~ 
Agutldc Leoncs ,OyametÍll;'l [M~nl'IUCO _~~ . ..~:.? .:_ 25.0..\ ... 21.::> __ ~. 91.0, 

.M!Ii;:ulo~. . .. __ .~~ ~~ 2.7 t.. '~4.~,. _ =:TIf:[] 
, Clmmixto I 66.0 .' ·)2.0 1: .29.S· . . 127.8; 

r-::----=~---t~C~U'~'¡'I]'p~'~n"'=···=n='7.?~, =-=-j: -.. _.~ .. _ ..... , . l~l_r~·· 5 . .2,:' .... _ 23:s.-
. Santa Ritil ' . ..-J-~. l1.Q , :~t?L 18.0 

: SaufaRila ; Chutul.~.~~_ .. J __ .~.~_~I. 4.0~.. 17.0 

[
',_~"': __ L_~ __ . ____ .. ~ueY~\!UC2 __ ¡__ 8.0 :_",_1?:~ .. ~ '14.~ ,1 ._~_.40.0 

.~ , 1

1 
S D' ~¿:~:Sierto 1"~-~~*1~'--·~~·~·-··~~· -,- 92,5 ~ 

. anlo CSlcrto ~-' ~'. . ·!i~i 
Sanlo Desierto ' ~~~~~ca del --J . 7,5 _~~~ .. ~~ 
I r··----"'~-· Atz<;l·varl¡j\l .. --= __ , ___ 31.0 40.0 ' 7LO . Alzo","pan c:::t:.. ... .................,. ~---_____ _ 
I . T I I ' 30·} , "O 2 ;....··:·_·-·--,--+1- em;n;ca m a ___ ~_L --ll3 i-: ___ J • I T"ub.ya L" M"g''''as L L~< '!a,yam,_, - ... '--- 39.0 I 22.5 1- s~.~ 

,_"' . El \aqm._, ____ l ,_ ,. ' _ 05 ¡' ____ . 

. , ~~-~Oife~e[lcia _: La [)iferem:ia _. : __ ~64,O __ ~~_.~ 120T_~ l\6,O 
San Joaqum í. , . l.... I ~ • i -

! MIlpa VleJll t-hlpn vIeJa' ! 2:;< : I 2 . .':1 

rSarrilaCQ TI~--~-l T~peX~?,~=~t---~~~1-~~= ~_ 2~.O ~~~~-~-?~\...:.= ¡iTój 
_J"Eco.l Zapele . .LEI Z~pOle _... ; ~~"~" ___ -.!:::.j._~ __ .-1~:~ 

t TOTAL 1 5.14.0 \ 508.1 f 31$.3 1.567.$ ! 
~~- O¡~~,.;.ii~~ 11.'\;;;;;;;:~s tk 'a IXkg;)~¡(.n Cu.1i¡n~~;-~r~ Dir<.'Cd;:;;;~;¡71t Rl'C;..,,~-:m;;;¡~;;"y¡¡r;;;; f"d'<J,lida-,,-· 

DdO:IPc,i\u lk("u:¡ji.ll~I1'"~ d~ M,;reIC*. ;¡1:orihk' ~¡lf1? 
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t:Slü~ afluente:; y tramos. que Loc¡¡lmemc S<.: encuentran el! la Delegadón c-ucot<l11 con nombres distintos y dependicndo 
de bs eondicíonn¡ sociourball<ls en lo.." que!ie cneuentrJO inmersos mantienen carnclcristieas y prob!cma(íeas pO:l:uJillres. 

La elcvad<I pn:cipiuClón plu\'¡al de la zonJ y sus caracterislicas topogrnric<Is, hacen recomendable La caplación det agua 
d..: Ilu\"ia para "U eon~umu\ J51 eomo las accione. .. necesarius pJrJ optimizar la infiltrnc-ión del agua ¡¡ los manlos 
¡¡c(l¡fcro~. dimin;lndo a La \"ez. !<IJ; de~cargas domiciliarias a I<IS barronC<Hl. 

Contnminación Jlnr desechos sü"l«lós y ruido 

El( lo que t'l.'Spccta a La conlaminación por desechos solidos municipales. I;,¡ Delegación no cu<:nW con una planta de 
Iratami",nlo. En 1995 ~c í\!'colectaron 52,794 Tonctadas de descehos sólidos en la jurisdicción. El ~e,,'ício se lleva a .cabo 
mé-dianl..: 26 tUlJ.:!: í.Íomidli;,¡Úas y <:l bJ.lTido manual SI! pr..:sta en las c¡¡lks y a\"cmdas principales, . . 
.. '\lgulla" barrancas ;>01\ utilizadJ.!> C011l0 ¡¡tadcros: dtmqc$(illtN. al,lnqw su llmpia3 es periódica (se reuliza 4 Ó 5 \'<..'ces al 
:1110). constituye uno dc 105 ntayOf\:S problcmas de contaminación, ya que ¡¡(cetall las condicioncs nllllfale$ de la 
h"ft¡lIIell. Se hnn llegado ti encolltrar tiraderos de 2,000 a 15,000 m3. Jo~ cuales rcprcscoIIW zon;,¡s de alto r\';:$go por los 
amlslt.: . ..; de Bult:nule;¡ CIl cpocas de HU'da, 1" iu¡;stabilidau cn las cOMlrucclom:;; eereatllls a ~n comec ;: cn !as a~entada$ 
:"übrc 10;; rdk'rlü:,;, St: han llbi..'ado \.:mno tir4d..."fOS c\umlL'stino:,; a lu Barranca dd Diablo, la Bnrranca de los Conejol>. la 
Zanja I y 2. la O,¡H"a y I.iiz: .. o Cardcl\(ls. 

En 'CUUIllO CQm,mlin>tdón pnr ruido sltbtes,:l!ell los cicclO$ de! trálieo pesad;:; y Jos >tutobmes [onlm:os que eircu!im con 
lo:,; e~C,lpcs abiertos por la carrctera l\'Ic:\ko·Tolucl'l, d cual disminuirá cuundo se convierta en 13oulc\'ard Viu Urbana. 
Talllbicn la autGp¡t.!a /l.lésico-Toluca colabC"*¡"1l en fonna extensa con c;.;c problema. 

lkserlilicaC"iún 

La :,;up..:rficle eolindalltJ.! al f}e:;-ieTIO de Jos I.l.'Ones y a fa ivlarquct'u. c.:.rresponde a 1<1 zona de amoniguumiento, pre~ej}la 
fUl.'nes prc~¡UliCS por la presend<l y H\',m>:c tanto de Jo~ a;a:l\t.;mllcntO$. como de Ion Icrrenos agricol!!s, qUlÓ cu<!nl!!tl rol\ 
la:,; condi6011ClI pa!'<i $~'r ¡lwadidrn;, Lo anterior ocurre por las alteraciones y la degra,¡ación de :>\1 masa "egc!<lL la cua~ 
I.k·blÓ ~er wjcl!! a lralamiento nmy espccial )-a que lo que sc pucda recuperar en ella será en bene fleio del área reStanl~'-, 

71 . L3 Prollúlicieu 

(\11\ objeto dc idemil1ctlr d crec1nucoto de la pobladón a través del tiempo se determinaron tres horizontes de 
planendón: de cono pinzo al 2009, de mediano pluzo ul 2012 Y de largo pl,no al io 15, 

E¡;tOl> horizontes de plancaclón permiLen determinar no :rolo el crccimlenlo que la población observará en los prÓxJmo.:r, 
uiloí<, í<ino lambitll dctcflninar los< requúímientos de equipamiento urbano, \"¡"iend.,. llUclo y Serv¡eios de ¡[]fraestrUctti~a 
qu..: demandará la nucva población y a<;ide Finir las estrategias y aceioncs dc ordenamiento urbano en la DelegaCión. 

Esce!l<lrlo Tcmkndal 

De ¡¡.cu<!rdn con el c.sccnMio lendcncial del Programa de Población del Disttlw Fedeml 2001·2006 Y los resultados del 11-_ 
Conteo tte Pobl"ción y Viviend¡¡ 2005, se T!slima quc la población Delcgaciona! mantendr;'¡ tm rilmo coo;:taltlc en la la~ 
de crecimicuto, uunque e$te $<.: ir;) r~du-dendo paul¡¡tirunnelHc por la r~weción en el numero dG nudmiemos~}' 
cOIt.<;idcmnUv C<.ml<taltl~ el balance entre población bunigrantc y emigrunte. Se e!llhna que en último afio la lasa de 
l:tecím¡~lItu fue de 1.3 por Ciento, La eU:l1 disminuirá u 2-1 en!r,;; 2008 y 20 lO Y para el quinquenio 201O-20! 5, será ce Ui 
por cielllo. Se estima qUc la poblaciólI delegadorm! a12007 es de 181,881 hab¡tanlC~ y pura el 2008 será de 186.07L, y 
[':11'" .. 1 JO j ") {<'''ú dI'" 1m '\7'\ Y ;114. '\ 19 't'li el 2015, lo que signílku un increlllct1l0 dc 23.6°,'Ó res pecio a la de 2005. 

El increm~ntl' !leln total durante e: periodo que vu del :tilO 2007 al 2015 f'erá de 3-2.638 habitame~. requiriendose pura 
e:;ta pobJaCt0H \ i\'ienda. ¡nfraestruClUra y equipamictlto ,,:oela!. 
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El ritmo de cn .. dmicllIo qu ... ;;,,:: e~limil hajo ;::;Ie ~"Y.:"::l1t1rio" ~' sitúa püf arribll del promcülo del Di;;lfito Fl."(]cra!, CUY3 ¡a~ 
pr(lltll'<li,' se é~t¡llI¡¡ en 0.3% allual én !(1~ proxln:o;; quillC<~ aoo;;, 

A ptSl, de qm~ Cuajim;dpa pn::sc!1li'lr.i lasaS. de l.:!"Ccimicuto mil;; altas qu<' el D¡:;.trilo Fedcral. est<ls decreceriiu 
pnulminnmcll!t, fn,les dt mantcner una lasa ,h..·1 ord<:ll de 2.5a% ,11 illieio del periodo 2000 2003, p:lra el periodo final 
c.:W:W 2(25) k! lasa decrccer;i. en !,4 pumos pon,:eJt!Il;¡¡':;;, sic!ld,l e$!i\ de 1.13%, 53) veeC$ mayor que la dd Di:;trilQ 
FedL'oL 

Gn.'ífiea 6. T:u;¡¡ dc Crcdmienln Media Auu:.)!. 200S":2{J15, Esn'Jlnrio Tendend:J.l ___ _ r---'''- --- .. -.-.---"-~---~-~--~~------~-~---~---~-~ --~-----
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La~ O1",ln:-: ue .-:re-eimiento demo~ra!ico par;¡ In Delegadón debe11 ser aeo«1I:$ CO¡l el aprov.:-ehamieallo racional del 
terr¡lodo y debe impu!sal'5c el poblamienlo en las zona:; <Jrbanns. que cucnten' con las t"Ondiciolles de habitabil¡dad 
ne(.-e$ar¡¡¡~ pam la prDducdón de \i\'ieooa, <:!vilar la expansión de los a:-entamiemO$ humanos en zonas de C(lnserV}l(~¡on 
lIaluml y fom",ntar usos y aet¡vldades <Igwpccu;¡rias )- lon::swJe!' e11 esta tiltima para e\'ll.llr su deterioro ambiental y el 
cnmbill de U,,<1~ del sue!(1_ 

De oetlerdo "::(\ll In 'estructura por ,;daJc!\ de la pol;.l;¡nótl (k Cuajimalp.1 ¡Jo.' MOfelos en 2005, el 16.9S% se ubicabn en el 
rango d", Ci!ro a 14 ai'i0,,: 65.56 ~-o en d rango dI! J 5 ¡l 6S ailo:-: y ·U·).'};, de 6-5 añQ$ y mas. Se estima que dicha eSlru;;;tura 
se '.'1:ra ll\odinead<l flo, la reducóón \:11 elnuUlCro de na .. ~lOliemt'~ y d incremento de los udulio:; moyo"e-s. 12f11015, b 
poblw,:-¡';¡¡ ¡lo.: cero i.\ 14 :Illo:-> di!<millnir¡'¡ pmporcionahw:mc h""la ülcnflZiH ellJ,$% dd tOla!. la ¡robJadón de 15 a 65 
üil{\~ <l.:l{\wntara n 69. 7" ~ Y los adlJlftl~ OlUyorC$ <Hllll~llIar.in lambien su pilrticipación en 6.5'%. 

t:-:lil con!orl11;1cl<-m demogr;'¡fica itupondri! disttnttl5. demOlida:> en bienes. équip<lmicmos. s.t::rn.:los y \'l\'knda;<:.. perCl 
p:ulit:u]arnlcllt<..' tender;'! a ineremCnHtfl4: l<l p,lbladún en ",dad act¡\-a y 1M adulto!; mayores. por lo que lil$ demandas 
programllda,; de ~,viL'iO$ deberán se. ellfocada~ haeia -elbs. 

1 



En eow:ordill1cia con e;.;le escenario de nn,lmlo:nlo. la pmpm.'sln de localización de l'"SI-'l población debera fraducirse en 
una mayor densiflcación de Jo,> .barri('>~ y pceblo;; lrtC;ccplibleli dé i1un:enlO poblaClOllnL aprovecfHl1\do su ubicación, 
infrucslru..:tum y sen·icio~. ;r,Úilb¡':n dehcril impul~am.: la .. ·onslrucciórl de \'¡viendíl IlU\!\'a, con densidílde¡; m.:días)' alIas 
cn 7.Onll!> con pOlcncin{ d~ desarrollo r en crntr0S y (:orn:dQres eOJlCénu,.düres de aetlvju,uks. P,,,r olro hldo, ,kbcril 
dCl'alentan:e (()lillt1len!\: el ':feeimiélllo de lo:: l!scn:nmk-J\lo:; en lon>!s dI! alto r¡ .. ~go ante f':llóm..:'nos llilluraks c 
imcl1sil1car el credmiélllo en la,.; lonas urb,l1las yelllos pob!nuos rurales. 

En apOy{l a estas deleoninnciollt;S sobre d l..:rrÍ(orio. dd1cr;)n cr~·nr"..:' lIlS1rUml!Il:!os udi.;:íon<1k\ quc incentivcn la 
construcción de vivicljda par.¡ l)<.:r~n<ls de b;-¡jo.." ingresos. ~ill dctriméll!o de [a cal ¡dad de vida en bllrrio5 y colonias. 

Por otra parte. In eonlinuacióll de la lendencia de en:ómiCJ\!o ?obJadonal. cl desarrollo inmobiliario y el proceso dc 
tcrciari7.aei6n económica eu las condj(:;iOIll.':s "'11 l<ti que act\.w[me!HC ¡icllC lug.¡¡r. implie,ua Ul13 mayor prcsión para.ej 
cambio de actividadcs I:conúlllic<l-<' y de 1l:>0:< del sudo ílgri!.:ola y fore:;lal a u~os urllall{,S, por lo quc ~ r..:qucridn 
c;;{lucmas cconómico': de fomento :1 las actiyidades primaria!". t¡jlc~ millo pagos f.'ompensalorios a los propiclarios p.;¡rn 
la conscfvacip.n de los bosques y úreas n;rdc;:. n:llla dc scr\'i.:ios ambiellla}eli r n.:\.:r":alkos, Ir¡¡a~(cr",ndm¡ patll la 
reconversión de prodllClOS ag::olim:~tnk~ y :Hnpliar eall(llcs de cQmcJ'elalb::aciÓII. 

De igunl tbrnm. el efc;:imlcmo CXh!¡,;;¡ ... ·(l de la tk'kgadún comillllilr{¡ COI! !'u>:rles. ¡mplk¡¡cion",¡¡ pam la poblnción de 
!llenOr",$ rc:eurso~, ya {IUC tcnd",r¡"¡ a ;.;eg\dr el prO\;c.~() d..: m\'asióll de ;in::a,,, ce p¡cs",r\'acíón ecológica y dc 7,on<lS de altu 
riesgo. aumentando d dch.:rinro 'llt1bi~·IIl<lt la e{l!l!:l[t1in<1d6n d", b¡l¡rauca¡; \' e"eurfimientos, el! ClHldícioncs de mayor 
'-1.l1ncr¡¡bilidad, . 

Por OIra par1\.:, scril nec>:sari;¡ la cr<:;láon d!'" din!rsl.'¡; rJll..'Ca:Il¡~nlO;; qu", ,~tlluc¡ot1",n los !lroblo.:nw.~ de ICllencill de la lierra, 
pues es!..: estatus ha eO)ltribuiúo :.:onsider,lhkmcl1le a la in\"a¡;lÓn de melo cOIll\ltlal y >:jidnL }' al empobrecimiento dc 
mudms famiHl\!>, 

Con rc¡;p\'.\.:{o ,11 dekri"f(' ;Jmbh:m;¡1 en !l}d~lS :;u~ ambilO";. se incr.;mentarii llolabkmenle )' eondieiommi el 
'\PWVCCh<1Hliel;to de un,\ gnm pane de SlI:-: rcCUfJ-,ü,;. do: no tom¡¡rse I<ls medidas 11ec..:~rias p:wa el S[IIICnmlcnlo de cauces 
y bnrr;me;\..;. p:,mclpaln:Cl1le; a~i como aqudla:. encamin:mlls a la mitigación do: las plagas qta: pndec<::!I Iil$ ZO!ltl~ 
rorestadas. 

Dc acuerd,,., C('11 1,)" ..:secl'llri"Jl de en:dm¡..:n!1l dI.! los lubllan!cs en 1<1 Ddegación, sd'ml\ldos anteriormente se cnlcularon 
In:> dcmantlas J,' equipmnÍ<!mo urballO. \ i\·¡","¡wa e in fraestru¡;lura para d corto. mediano y lnrgo plnzoli. 

Conibnne ;Jlcllt"enarkl lendcnda!. d ritmo de cttdmicmo de 1<1 población irá disminuyendo de lbm¡¡¡ gr¡¡du<11 de uníl 
TeMA tld 2.1\0% hasta aJc<1llZ1lf 1.87%. lo que reflej<1tía un ín<::rcmell!o "'JI la población al aíl:o 2015 de 40,894 
hab¡t.H?tes, que sumadQs a la pobl.adóll de 2005 d.a como resultado un tOlal de 214,5l9 habi¡ames en 2015. 

Demmu[os de l::quipmlliellfO 

Del cn:"Clmicnlo poblaciol\nl c.,;pcrndo sUfge mm serie de dem;mrlas de ,<:.'r\"lclili' para 10$ IIUI!\·O$ !l;<¡bílames. ubicados 
tamo en $ud" mbano como.:n :sodo de t:om:cn:aeión :' pobladlJs rur:lJes" En este s\:mido. la C;'.limadón del equipamiento 
mu:mQ se llevo a cabo delemlll1<lIIdo el núml!ro de unid;<¡uc$ bU$¡CAS y módulo$ requeridos para cada uno de lO)l 
horizontes &: plancndón. Por lo que. d~' acucrdo \.:011 el Jn..:rememo de poblAción lotnl dI! 40.894 habilalUes. las' 
dem¡mdüs $eriln la~ ~¡glliell(C5: 
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La!' nccl.';(idat!c$ dc yíviendn sc dctcrn¡i¡I(l.1l COlj h;!:-;c en cualr0 laclur\és priudpnles' i!)ClcmClllQ demognllíco. 
hndnall¡ICllto, prl"Caricdad o in'luficiencja eO \·¡VIClld<J. y (k!crioru. 

COn n..'Íaelon al prim.;r [nclN, sc e;;tim;¡. en el \."¡(CeT41río lcndcm:¡g! un cn,ciml<:ltJ¡J qu>.: pniJlrit de 1 lIl.S:{ t h;¡bürmles, en el 
2007 a 136,011 1mbÍlanl>':s '.m d 200R C011 cn incremenh>;: corlo pln:-:o d.; ·U9ü 1mbilanlef. para el llh.:dimw plazo de 
.1~,::':;J y ji;!ti! d largo piaw d.: 7,912 nabitanw:;: $i d.: e$te incn:m';ll{o dc población considenl1t\o:< n lo." hnhitanlc.\ en 
ed;lI.l dr formnr PlllC'j". be .::\tlima que demandar.in eu el COrlo pl<lzO 656 \'Ít'Í>;mla", parü el medial\{) plazo 1m; "1\'iC'lIdas 
requerida$ nleauzarim 011 total de 2,607 y paw el largo plazo !<lS v¡,·tendas dcmatl(lada~ l!.::ril1l 1,892 umdades. A"i. C'nlre 
.!1.niio):úQ7 y daño 20 t 5 se cmlfhrmarf¡ ¡IU" demanda de 5.155 y¡\·¡C'¡¡da:.; nUl"\'as. 

Lum1rti J.l Heguerimicl1tos dc Vh'iC'nda 
f -,"_";. -, ;"'"t'onu<T6R" " .. --,-'-¡--·:r;)!(.':;:---"r l·om,~--~)RF¡;:~lAJí.: '"\'I\'IESU:\ ...... ; 

. ~~;ó~'~o j-_·..:!!lj'¿k07¡'(~~ ---L3i n""""'i~~~~ I j)C'T"CI~i9It·~:_·:·!_;tJ1~~1i!!!1~65-6" 

.. ';~~~~j '. ';~!':H~:"""'---' ~~:~~~ .L·.___ ~:!~---¡-- " I ~:~~~ -"~'::::'-""'" ~:~~~ 
: INCREMENTO TOTAL 32,638 ¡ ___ .J ... ____ __ ______ ._. 5,155 
F\,(-m~:~ EJtim,:w\Qfl\$ ":00 huM: ~nl.'$C\'oIlriq ,~"fld~'l¡;j¡11 Se ,;~t~uj;¡ IOlllandu ":01110 b~~~ el incr.·oll:ntu ¡¡..:ada p.:riOOo y d p(F.<.:<:nwje 'Iue wITt'~ponde 

J 1m; ¡;f\!p(l~ de' j!(lblud¡',n ~1' oo::W <le lotlllar nu~v,,~ hogJ.r~~ (.'.O:l 60 "¡,,'s) y <le acucrdll;;l un;' (>~ufl;I~I(>n d<: -l.J hnhiwlll\J~ f1"r ,'i\"klld~. 

~ Adicionulmcme a las 5,155 viviendas requeridaf> al año 2015 por el incremento de la pobla;::ión, deberá de considcrilrlle 
'la.dcmand:l por h:1cinamiento estimada en el año 2005. de S. mil \.·i\,¡endas, es decir. el 19.58% dellotal registrada$. 

A!'imismo. !n precariedad y!o delcrioro de bs condicione::. de habitabilidad de la v¡vkndn :1on [aclore!' a consider¡u a 
efeCto de cubrir las necesidades de "ivienda de la poblaclón. ~' ambas IU\éfúll ,kt.;ctlldllS. cn el mismo a!lo. en casi 9 mil 
vi"iendas. De aeuerdo con la proyección de creciml<:nto pobJacio!ml. para dOlar de agua en el COfto. me-diallO jo' [argo 
pla7.o;;;, !le ff'quif'fl'l1 111'\ <ljgl1kll~l;'~ g'l$l<,!S. 
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Consid~'nlOdo que Cuajimalpa cuenta actualmente con Ull g:lStO 10\<11 de 477.6 lilro~lseg\lOdo~, y lomando en cuenta la 
proyecci6n de población y Io.~ requerimiento:; estimado:; <.le :lgua potable. ~e pu('dc observar que al cOII~id¡,;rar una 
poblaci6n estin1l1Ju de 214,519 habitantes hacia el ano 201;5. Y con 11\1<1 dNadón de ! 50 lilro;;lhabi¡anll.'s/dia. se 
rc'ti.l':rirb de un gasto lotal de 372.4 Iilrm;/segundo. por lo que ha6t.!J!d~) un balance eOIl el ga~10 sumi.nig¡rad0 ac:unl 
tCl1dri'lmo~ un sup..:nivi! d..: 105.2 liLrOl;¡;;~ .. gundo, 

Sin en:bar,go .. >\C debcctlll t0lls1demr las p':rJidas (esllmad~s C'n un 30%) crl el g.aSlO de agua potable, por la;;'rugil~ qm: S<: 

pr~~eJt\all tanto en la loma JOOllciliarhl como en la red general de d¡¡;lyibo(ión, • 

Se puede inferir 1.\0<.'':1) la !)elcgnción Cuajimalpa má$ que buscar ou<:\'a" 1iwnlel;; <.IC' l'lb.1stcdmkmo dé' aguu So; requerirá 
de progrnma" Je lllal)lelliJ:ljienlo constantes. a~í corno !a n:..:structt!(;¡I,."iólI de l.1 infraestructura existent.:. Sin embargo d 
análí"¡,, de la;; con<.liciones ambienta!.:s de la ZOJ!.1 pcrmi(<,: p!amear nue\'a~ I\lcnte!' de abastecimlcnto con la ampliacion 
de In iníruestrueturn m.:tvnl para !<:soh~r los défici!s <.Id servido en ;'llguu:'is 20llal' dú la dc-lúgación }' tener un 
aproyeehamielllo r:'iciona! dI! IOt~ exCl"(km~>; en Illananliule$ y ,lOS d..: Cu'ljimalpJ. 

Ae!ualm<!nl..: d nivel de c(lbenuru de alcant<lrillado es dd 95"1 ... de la población lolal Debi<.lo a las ta"l\:teristlea;; 
topográficas d~ I;¡ Ddegación !\"\! encma con e.s!ructllras divC'r;;a." p:¡m tk-;;!lojar 1M ;¡guas re:üdtmks y pluviales. 
Considerando tina nportadón de! SO~/" :>obte la dOlm::iún de 150 !ilros!habilantcfdia, JI tomando las proy<.-..:ciones de 
f:oblneión jJ e~n10. m~,tlianú '! largo P];:¡Z(1, .. 'H Cu.;¡jim¡¡lp'I ;te dcbcm con"idt'raf cOll!.!ruir k\ ¡nfracillruclura :mfidente pam 
dc;.:¡¡l~itlr 1(% :;¡guienh;~ g.n~It>;: de aguéis ncg~as, 

¡>,trit el cle:;al'l).lCl dc C'sta \';;1I11i<.l'ld de agua" negra,,_ a ni,-d ddégitcimmJ. ~e d.::bel\ 'ennillar lodas Inl> Obf,l~ ¡!lC!)ll~lu;:as de 
colectore,~ mnrg:inn!cil, y n,!habili!¡u' los y;l existcllleli y que prcsentnll problC'llIas. 

Corno ulla me,dí<.lil adicioaat y con el ¡lfl"d,e aprovechar los rCcl,l~" natu13k"!l de la zona, csuc>:csaria la lolplclllC'lI!3ÓÓn 
de sistema;; de IrnhtmtenlO, bajo d conocimiento de qti!; las llgUaS !'érYldllS son ~Il su ll1ÜyoriZl d.:: caráclcJ <.IoniC'iHico y en 
I~ ,KIUi'ltid;;¡d exúnef! $l:.lemas tlue perml!CIl tina muy t:\,Icna álídad de aguas Inllndas, ZI-C0MO$ relatiVamente bajos. 

Con.,,¡cleroodo un COllsumo dc ellergí" ,COIlS!,mte de 0.5 kwailmbi¡ame se c:llimal1 las sigui<:ntes demanda,~ de enérgía 
déctrica. en It.,s plaws que a coutinuaclóu sc-mnrc~ll: 

Elcctrica 

.-\:\:0 

-, \ .",' -. d \U;;\!!1)cntQ . ' 

Escclmrio Progralll,ílíco 

En eSle esc<,'llaTio ~e estima qu<:: la poblnción dd Distrih~ Federal crecen) a 011 ritmo de 0.4 por c!1,.'ntQ Huual entre 2005 y 
2009 para tl.um<::tllar ti. {),5 por ciento Cll el I'C~W del <'t>c<'llilrk,. Por su parte. la delegncióll Cuajiultllpa tendrá un 
crecilllknto nJeJ:(or nI del escenario !endellcial. p0f lo q~ !'<! requema reducir el crecimiento nO\urnl y pn.Hl\O\'er \,111 
poblamiento Olih (\rd(,llaJc, u¡;orde con el d":;;Jr,ollo mi)]!!>,) de la dckgadón, 
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En CS!C escl:r.arlo sc eSlim:l que entre 2007 y 2015 la población dI: Cuajimalpa IIcgue a 192JiS5 Jlab¡l:ln¡e~. \!!' decir, UI1 

incremento de 12.069 habimntes, 2iJ mil habjl:lllles mcnos (luC el escenario tendcnci:ll No Qbslanu:, flor xu dinamica, la 
ptlrtidp:lción de la dckgadón en el Oi"lritn F\!dcml aUlIlelílará de 1.04'% a 2,! S% en lo~ sigUlent.;s ocho 31'\0$_ siend" el 
pcrkJdo d..c 2008 a 2012 el de mayor ¡l1CfI:mento (10.-1 mil hnbll.1U!I:S). 

A pt:¡;nr de qu ... • Cuajimalpa prc$cIlL-uá !a:{;JS d.; crecimlelllo r1lii~ aha..; que el Distrito Fed\!rnl C¡;I'I~ dccTt:cerim 
pauln¡i:mmerne, pues dc manlener una lasa dd ord..cll dc 2.5% al inicio del periooo 2005 2(¡(P. paf(l el periodo !lnal 
(2012 2015) la lasa decrctcr.a en 1.8 pumo.,> poro.:nlu.;\lc~, ):iendc C.<..!n de 0.66%, lal y como):e tl1tie~lr(l cn la siguiente 
gl'-únca. 

~á fic.G_lf.s5~~<;t1<l rjo_~)rogf.~!utitlco . _______ .• ____ <~_ •• __ ~ ______ .~ ._~ __ 

~ .. --.. -.-~ ... -.<---- ... - <--------c--<·--~-< -il ; , 
! 
! 

I 
~-.---- <- -1 

3.00%, 

I--~ 
2.50% , 
2,00% I 

r , 
-'1. 50~/« 

1.00% 

0.00% 

2005-2006 2007-2008 2009-2012 2013"-2015 

--<>--- D . F. ___ CUa'jima1pa 

L(I cstructura de la plJbloeiólt por ed.ldcs presemar.\ la llú$lIla j.lWI;¡¡,m:i-:m !;QH (I:~vcc¡\J a la dd ¡rilO 2UU5. pur lo que !ti 
pobla¡,;ión de·t a ID (Iijos malltcndrá $U impOrl<lnda relatiya CQIl r<!spee10 a la pobl.-adón 10laL cslllllánocwc que el dclidt 
el'! tos scrviciQs de ..:uHura. recreación y salud sera $e:f!lejamc y que !a población de 20 <l 40 años aumc-lUara y. por 
cúns~¡;U"'IlCla,;;e ¡llcf\:mc-r.\ilr<Í la dcm:mda de ,'h'¡c::nda y e:npl<!o. que: ]¡l~ ,II,1t(;ridad",s ccrn~spondie:ltlC-¡; deberán cubrir. 

De continuar con el mismo cre..:imicr.to de: la PEA por FeClOres. se prevc que las a..:lÍddadc& dd ,,('clor primario 
dL~1pareccron dcf¡llüi .... ameme y. a l'U Yez. ;;u~ éXpcclath<ls de crecrmicntc. dándole pllW 11 la~ ac!n h!M.!c;t terciar};))! 
prillcipalm~nte, (lC<lsionattdo una lcrGÍurízacié>j) dr la crollcmia. 
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Dcmandlls Estimadas uc Acucruo el Escenario Programatko 

Conlonnc aJ escenario programálico d riWIO de Crt:('Ím¡cmo (k la poblaciólI el1 Cuajimulpa disminuirá pauJal1:JamclItc. 
dando C(Il11o re;:uhaclo un illcrememo ue 12,069 habitanle~ l'fl d p;:riouo 2007 al 2015, lo cual pem¡i¡iria condici{)nes 
f¡n'ot71ple~ pan) el mcjonlmiCnlO de la cnJidad de vida de lol' 11<¡hjlanlC.~: sin emhargo, 1 ... dependencia funclOntll con d 
reSiO do.: 1<1 Ciudad y la zonn mctwpolilana illOuyell, inditwlublclllcnle, en el erecinücuto social .Y urbano d,: la 
Dclega,;¡óIL " , • 

Deuumda,f d<! Equiptmti<!Iff(J 

Dcl erecimicllIO poblncimml espcr:1do surge \1n:1 ~rie de demandas de ~r:¡cios pal'<l lo .. nuo'(»; hnbitillllCs, ubicados 
lamo .. 'n $uclo mpano como.:o foUelo Jc conservación y poblados rorn!c~. En csle s.;otido, la esllmación del equipamicllto 
urbano se lleH) tl cabo dClcmlinandO d númcl"() do: uniQadcx b3sicas y los módulos rcqoo:ridús pam eadn uno dc lo" 
horizontes de plaoc;n;iou, 
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Ret¡uerimff!lIlt!s de lJil'if!w/a 

En manto a la~ dem:mda¡.; e¡.,tlmadas de vlyiclldn. el sie;ui.::nte cuadro muestra la demanda por crccimielllo habiladonnt - -

AdicionalmlO'me U lal' 1.90S vh·¡endas requcrido:s nI ¡¡ñu 2015 por el inereml'lltQ de la poblaci6n dcberñ de considcra~ In 
'lemanda por Imdl'alllÍeml~, \"sdmad" en d ailo 2005 t.'ft [<: mil "¡"icn<bs, es dccir . .:1 19.57% d~'! talo:l regi;;tradas. 
A,,¡mi:-:m{). la pr..:cancdad :'> o ddcrioro d~ las condkionc:; de habitabilidad de la yj\·icw .. b $011 raclOre~ a cOIll'¡derar a 
I!r..:\::t("> de <:ubnr ¡as !I~J.:I::;¡dad..:" d:: \ú'icnda dI! la poblaCIón, y ambas l\teroa d'~k"Ctada::.. en .:1 mismo alío, en casi 9 mil 
"¡"ieada:;, ' 

En ~'\lnmO al !."lIlr1cC'.':é p~~·\·e que deben genetar$C lila!' dc 15 mil empk'Os para cubrir \a demanda de la pobladón de 20 
a 34 aii(A". enlb<:(lúos al :;éC!Of tcn:iarj~ de acuerdo con las expectalh'as dé crc.;!micuto de la!' o:cti\'id"dc3 ceollómk:l$. 
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Il <'l{lIerimiel/t/ls ¡le {/lf((/I':,~ f flfCIII rtI 

Dc acuerdo con la proy\'ccióo de crecil11Í1..'l1to poblacional ~c n.:quicrco lo,.: ~ígu¡elHc!i g<JSIOS para uotnr de agu¡] il cono. 
nwdi,lnQ r largo plaz:os:" 

C .. m¡:jdt'r<l.!;dú (jU\' i.a Uckgacl\lIl cuen!o CQIl llll ga~1O IOtal ,k 477 ,,6 1ilfl\li¡~cglll1d{) .'iC ob;;c,,-a que ap;mmICmenlc. p<lr.l la 
pHl¡,'t:cl.:ióll dt· pobbdólt rlOll'l' mencionada" lID c_xisliria Illayor problema para tener..::1 1;;'SIO rcqUl.·rido: ;'lín L'mbargo, fX 

e$tímn quc una gran jli:l!,;': cid g.a~!u e:: pl:rd¡d0 pür ¡ligas:. 1.11\10 a nin:} ciom:¡;iliario. como en !a.~ r<:des g,,;n":HlIc-,~ de 
di"lribudill1 y "i:<:enm;; d>: nhnacemlml":IlW" De wl fomm qU\! al colL'iid..:r¡¡r una población ,,;stimaua de 200,023 
hab¡l¡mh:,;; h:",.-ia d aun 2025, y <;011:<íd;.;r¡¡¡¡ou UlliI dOlactón de 150 lilrol> hab¡lantc~'dia, re requeriría de titi g:h>!O total dc 
33.,,1) liIH\.z';;cgundo. p!,>r lo tlue hac¡clldo un bala!1t;c ..:on d !Ju,,!,) s:unliniS:lrado 'auual d..: "77.6 litros/segundo. 
lcmlr¡"m~1~ Ull ~upc-r¡¡\'¡1 >1>: 142.i li!ros,~c-gundo, 

Se ruede i:lli:rir l¡UC;';~ la O..:-kgaclllO Cuajimalpa.;;e requerir;) de progrll!nas de mantenimienlo Cont;l:wtc. ::lsi eomo la 
n:c""rl!t.:I~lrad(:lIl de 1;1 inn¡¡..:-;;lmcluT<! o,:);I;;I":l1le, Considcrando una ,¡p0rlacion dd &0%, sobr~' In dOlúción de 120 
1i11O!! Imhl,ulIc/dia, y IOllHllltlO la!! proyeccLom:s dI! poblm:iún í1 corto, lHcdianu y largo pinzo, ":-11 Clwjimalpa se debera 
cOh¡,id~'f:\1 tOn~.lru¡r la illtr¡¡C~tru\:l\lW );u!il,;icnll' para de~nlojar los l>igU¡CllIC~ gn:<los d.: aguas IlCgrtUl: 

En g.;ncr;¡L para p'odcr nfrol1lar la IIccc~¡dad dc dc::alujar csta erllllidad dc aguas hegms, a nivd ddell"donal. $C deb.: 
derolTo!1or y habilit.1r la in()-¡;to::s:lruelllta e:;;jslcllIe a [in de qu.; \:st¿n (!ll condiciones de operadón nd~'cll-tídns" Com() un;, 
medirla adicional.)' L'0n el !in <le apro\'echar los recur!'OS mtlurn1cs de la·zona. es ncccsnrin la iOlp!cmcnlnción de 
!'(istemü!' de 1'.l!¡¡mienI0 pllra lu\'orcccr el r. .. x:idamiento de agua:> griítC$ y &U uro nD domestico a fin de romenlM el ¡¡horro 
de! Il'tm::0 aguiI. 

CVH¡.iJ ... ¡t!¡.:rlu lit! lt'U"UIHO d<: e¡tctg.¡,¡ lOli:;!Jllh: .:le 0.5 kw.1-hab;tnn!c, jC c:;t¡mnn las :;i~oicnt>:s n0l\l[mda:; de '!'no:rr,b 
eleclrlc¡¡ cnlu;; plau\.{ quc a con!inuaclón Sl' mattan: 

~L!.,ldro -12. R;guerimientos .. de Encrgl:l Eléclrica (K"~J~~ ____ ~_~_ _ ____ ... _' __ 

¡ E!')ERCIA: \ÑO ~ ____ 0,5 LTSIHAU¡DlA I 
í __ ELECTR~C ~ ___ l_","~ __ .~~._¡, __ ._ ., •.• _L __ ~_ INCREMENTO 11 TOTAL =1 

AClUal i 2007 \ 90.-108 I 

t.S:?I!~YJ~~i:.-=--=r~=-~-=~-':' .. _ .. 200S_~-=_~ ¡,:!6~ .......... __ ..... .. ..... _- 91.673] 
: i\h:diano 1)la7.<.' i ., _,~_~~.884 .L 9..1.558 I 
F~~~I:-:-~:~-"~~~' ...... _~J:~_ ,n:.~'=~ .. _ .. ~_... 1.885 ---~~- 9~.~~ I 
I:u;,:o,>:: É~1hn.h:i{lIl~"";' NS": (:;;<¡-~"::;;;;-l;¡;,':k¡;,;-i¡;lli~';'~S~ ~~kl,lI;'I:;;;;~J(\ ~'.l11m hase d incwJlCllW p.JN:i(l('>lll! pnrol ..-aJa jlcrloot~ y \l1l 

i:<'I':"IIll,,' J...¡\:; Kw l,ahil,un" 
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" 1.-1 Disposiciunes del Pmgram<1 Generallh: Desarrollo Urbauo y Otros IrlstnunClllOs Nilfm¡l!ivm ~. 

Opcnith'os que incidcn en la [)cleg;,cll:in 

De conformidad eOIl lo dispuesto por 1.1 Ley de DC!llirrollo Urbano cid Distrito Feder<ll (LDUDF) 'i ~u Rcgl'Hncnto. el 
Progr<lma Ddegaeional de Desurrollo Urbmm dcbeni subordin<lf:;c y ser cOl1gruelltc .;;011 el Programa G.cl)esaJ de 
De~<lrroJlo Urbano dd Dimito Fedeml (PGDUOF). 

EII'GDUOF es el inslrumento de pL<lIleacióll qUé dctennillu lu e~¡ralcgi<l. poLíticalC y aeci();1e~ genernk~ de 0nknación 
del tcrritorio del Distrito E:deml. DC1Crmil13: 13 cla~ificación de USt)~ dc1suclo y define los lilleall1ien!o~ rUlld<lmeOlak~ 
para su uso. ¡Idcmas de senalar las Areas de ActUaci6n d0udc ~e ap!icaráu políticas urbana,; inlegratcs y acciones 
e!'lrmegicas. en coordinm:ióu con los ~éClore,: publico, ~!1cial v pri\'lldo. Las "\rt'as de Aetuadñn estabkecn la!> ~ona~ 
c~pcdficas que scrim sujL'laS de aCt'iOllCS c:m;lj~gicas ptlW d> desarrollo urbUTlO y la \'h'icnd¡¡ cn el D¡~lrito Federal, 
Dichas {¡reas scrún tlbjclo de un lr.lt¡mlienlo diferencial y con~lhu:eJl la malcd<l principal d<: kl~ Prog.rmnas 
De'egado¡¡ales y ¡'arelaJe:::. de D,,;:arrollo UrbwlO. 

("or ~u par:e, el l'rogram3 [)elc~llelOmÜ de Dcs¡lrroll~1 Urbano {I'DDU) Cl\ el imarulllen!o de plon<:¡!<.·ión que pr.::CtS¡¡ y 
':Qmplemcma I;¡s dispnsicione,.¡: en materia de de~am)1I0 urballo 111 iulerior ,le .:ndn demareod6n pol¡tico .... "idmin¡~lrm¡\'n. 
1:Sh.' l'rQgram;¡ dcsí.:ribe y esp~-.:¡ficu lu.:; p:eíicripcioncs rcgulalnríos, n~¡ como Jn tlplkadón de los dh'ersos instrumento!' 
\.k tomcnto y conlrol o Ir<l\'cs dI' las d¡rcn;m~"l> }ncas de Aclnodón. eom:igllad,m en el PGDU()F, dOlld<: oplk;lfi:m la:; 
PQ!Ílk;¡s. c"lr~IlCb'¡<lS y lim:¡¡:s de acción el:iJlecilkns en el ::;udo mb:mo y de eOllscr\'adon. 

I:t 1'(jJ)UOF. cn concordancia eon d Progromll de Ordcnación d.: la lmm :-'klropolítana del Valle d ... ~l<:xko 

(l'01-r..-tV:'O. n'a~rupa ;:;0 ámbito !.:rri"'rial en 12 reg¡ones dc planeadón. que del10mma Set:h.-'tes r..-klropoli¡amn;, La 
Ddeg'lción Cuajimalp<I se ubica en el sec!Or denominado ivlcll'Opo!¡tano Sur" ronjunt:uncute .:on las Dekgadonc" 
!\-fagdaklJ:! C"ntrcm", -\h'"ro Obrt'gón. Tlalpilll. XC'Cl!imiko y C,))'Oa.:im, asi como el MunidpiQ de Hub,fjoilm.::an. de! 
Estado de f\-l¿.ti<..'ú. L0 ¡¡merlor e;:; C't'n d fin de im.:grur la CS!nlk'gia de llcciolles coniuntas encaminadas al control de 
proy.:cdóll. mC'joffimil.'llt0 y ¡¡pwvechamiC'nlo dc la \'i:Jlid:td y el tl1'msporle .:olee!ivo de gtan capadd<ld \,;O11l0 ekmeltlo:< 
CSlo¡<:lurale:::. del des¡¡ríollo urbano. c::o¡¡únueo y fDcial de la Zona Metropolitana del Vnlk de r"'l¿xk(L 

- 0(' igual I<.mu<l el POZ¡.nIM define lo;.; C~pjdtH uroznos ubicad"" a :Hnbo.~ lauos dél limile del DF Y el E:uado de 
Mb;JCtl {qw se han dcs.1.lTolJaoo en tí..'nlla ~':>pomillk'a pero YinculJda y en c1.:rla forma continua} como ¡:ranja)i de. 
Intcgraci'\n Í\·k¡mpolitana. que requieren mención inmerlialll y coordillmla Para el eiL40 de !a Delegad,,)!) Cuajiowlp¡¡. <;$ 

lit {knol1l¡na~ia Ctliljimalpa Iluixquilucau. la que se establece con "-~ modalidad. 

Dentro de los obj('!¡yo." del PGDUDF se sefiJlan como !O$ miis ¡mportalllcs: a) Rcycrtír lns lemJendas de degradaoíou 
ambicmal '111>':: ganllltiecn In !>tlskmnbilida.tl de la Ciudad a ¡rayes dc la ct:mscrvaeíón, restauración y manejo de los 
nxúrso~ naturaks: b} E\'itnr los a:<cmamienro:< humanos en la.<: are;!s de mayor n¡}ncrubiHdad de riesgo y 'de 
cOlI~rYación ecológ.ica: e) Lograr un de~arro110 cqni¡a¡ivo y :<ustemabk en sudo de c<'llservación. a tra\'es de programas 
que fomenten la~ acti\'¡dade~ productivas r de desarrollo amb¡eulal; d) Revj¡aliznr la~ -tonas pa¡r¡monialc_~"y 

monumentos bistóricos_ asi eOllJ(\ propiciar la consoHd.1dón de la ima,gel1 e identidad C11 eolonins, btHriv!' y p0bladoli. 
rurales; e) Proponer unn nonl1.atj"idad re;<peclo n III fi~onomkl de l(l$ pobladO!': f) Aplic¡:¡r programa!; tk desnrrol!o sodaL 
P<lfU los sectores menos fa\'tlTcddo..~: fort.:¡lecj¡;;ndu, al m¡~Olo ¡kmpo, ll'l cober\ura de los sef\,jc¡O$ eJucaÜ\'os y de salud; 
g) Impulsar la participa..:io!1 ciud¡ldilrll'l en Jil Wmn dc dcd~¡on<::~: h) R..:\'ertir el crecimiento e»'pan.~iyo de la ciudad, 
proponiendo en su lugar UI1 de",1rrollo inh,:n;<j\'o, 

Ocbcra $cguir$e ,Iando prioridad a la.., <1cci,mes ¡',e rcubicnción de !m~ \ iyicnd,ls de aho riesgo y de 1M <tscntamlcnW$ 
im:gulare;; ublCildúl' t'fj ~uclo de cOll~l!r\'acjóll del DL asi C0ll10 10$ qUe sc Jocntil .. .1U en .i.reas e"traH':glcali de f\!t;af.\~a de 
ncuifcw:,. conforme a k,s fesullildL)s de lo:. c:;mdios que ~e hogan el! cada caso. En el sudo de enn~er\'aciól1 del or se 
impulsnra. en el corto y medinno plal.o. la COl\.:Hrucci6n y ml.'joramiemo de In vivicndo mro! y ~(' impedirú la expall~¡ólI 
horizontal de la "i\"iel1da di!'persa y la ubic,ldll en los ea~C(lS de h;:s poblados mrales. de uCllenln con lo establecido en et 
PGOEDF y en lo~ Programas Parci;¡les de Desarrollo Urban~1 oplicables. 

En e¡;le ilpartado el PGDUDF cúa~idera con\-cn¡entc reducir la tendt!nt:ia de t:recimi:!t\to de llis Deleg,¡CIQlleS perif¿rica~. 
incluyendo Cunjimalpa. ¡;;(ln el I'b de: "reguLar el eredmietllo lisico de k1S poblad0:< ex.istentes. c\'lta1:do la fomltlción de 
a~cnlal1lit'II!OS hum,"m~lS en sudo tk eomervaó,.n y drcunll~rib¡end,l la 1Il:Jy\1f parlt' de su cn::cimlenlO denlOgratico al 
áren urbnnir,¡da aenmL mediame acciOlles t.'Oordinad:l~ de :<udo .. dvielldn. equtpamíem(' e infrae:;tructuriL nsi eom(l 
aca.:mo:, inler::eere;ari:lks y Cl\ll el E;;:\;l¡.k, de ;"'l(:;¡iC(i pam lograr ~u ml1y,1r del1sitkaelón". 
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COIl n:lacio[] a la" dlsp\\,,¡d(ltl..::~ d.:: e.miclcr cconó¡pico el f'DGDUrlF" ~Cfl<l!¡¡ 4\lc~": deberil pugnilr por dinnmlzur la~ 
¡¡';l¡víd¡;¡do::< pmduo:tj\'a~ de Jos pucbJoo:. ejido;; y comunidad"s. como p'¡¡no: de la e¡;tfOl\cgia de conscp:¡¡ción. h.'"tauraciÓn 
y !Il(Hlejo "dcCuildo de ¡o~ r.;euJXo:,t nll1uraJt!~. JC~lfTOllo y lomei'1lo de la agrkulturu org.única y el ccolUriSlllO, y en 
geneml dd cuidaJo dd ~udü de :.:orwcrvaciÓn. par¡¡ la pwdu¡;dól) dI.; o:dger.o. la rec:urga det i¡,.:uirero y la cOlllenclón de 
la e:-;P¡¡'n';¡¡ól1 dd aH;,! urbmla de la ciudad ... \sinrismo. se dcben dCinrrull,lr inslrum"nlo,; económicos parn el manejo 
inlcgfill del tl:rrilorto. haci::ndo comp¡lIibk:l bs poJili\:'as del PGO!JOF con:.:! PGOEDf. 

En ",uanto <l la ,:slTate,gia (1): onknmnic!110 territorial el pGDuDr !'!dlala que d ,lUdo urbano se cncUi'ntrn co[] Un nlw 
grado de sawr;¡eión. snh'o lus Úf\!¡¡S destinadas n par<IUcS y i'sptleios abierto!>. por 10 que se P!c\,¿ que la vivienda que 
requiera el 1)¡$((Ílo h::deral poddil ubicarse en los lerreno~ buld¡os o subuti!izados: o en ¡¡IS wnns que p.:nllium potcnciar 
su UlíliJi',adÓ!l, 1;tI eomo ~ueC"dc CIl la$ demnreaciones de la Ciudad Central. Eu suelo de co!tservaciim, los usos de sucio 
cOllh!mplado¡i: en los PDDU (kb("r¡in ser cong:ruen1cs con los cr¡!er¡o~ scilallldos en el PGOEDF. Lo.'> USO$ que $1; asignen 
debcrlÍn cSlablece($C c(ln bilSC en el potenel,11 que pfL':'-.'"t:'lUe d sudo pura J'oporWr di\'Crsas acdvid¡¡ues compatibks con 
!lUS funciones amhientol("s, Por olía p;¡rh:. ~e indicar,) la política p:lfliculaf a qm: deban sojcI¡¡r:il.' 1m; a!lentam¡c1Hos 
ruTille!' ubkado$ U':!Ur<J ch, e~l;;¡;< /Ol1as., 

En o,;¡;tc mismo rubro él PGDUDF pl"ntca, con el pft1pó~ilo tle contribuir a UIl adccu:ldo crecimicnto urbano y o Ulla 
mejor dhmiblld¡'>ll d .... Jo!': r.:cur$O~ di¡;po!libk';; de la Ciuúnd de /'Y1cxico. la delimitación de cuatro Un¡d::ldc~ d,;: 
On]cnami,"mo TcrriloriaL UOT's (¡mieS Con!OnK.:> Urballo~): Ciud¡¡d CelllráL Primer. Segundo,:! Terccr Contoruo, Las. 
UOT's corre~p(>lldcll eNlla agrupación de t1cm:¡rc:¡dotlcs lX1li(ica:; y de ureas urb:Ul!)'¡llllbienlale'4 eon c¡¡rnctcrí~lit:¡:x '! 
pmbJcmlÍtü:¡¡s S\!lllcj:lllle$. 

De ¡¡cuerdo eon d j>(jOUOF. In DcJcg;:u:iól1 CU::Ijimalpn!le ubica en Jos dcnnmil~auos &gundo y Tercer Contorno, C11 
virtud d .. ' que es contiguo al sudo denominado cic couscf\'aeióti cn la pan.: ,.:ur y !>ur ponicllIc, por lo tjue ;\:u 
COmpOft21micllto Cll ClIilmo a infrac3Irut'¡ura, \'ialid:td. cquipamknto, :lsi como !a lormn d~ Ul1tií:ación dd suelo p<lra lo,.: 
diferentes ,l:'\1". u1..'heniu ~r regulados p:lIa e\'itar el crcLÍmic!Ua urb:mo hacia las zonas de a]¡o valor ammc!UaL 

P~r olr:t p:lr!.:. d PGDUI)F eslabb:e que $C u,:berti Ii.'rlcr atCllción especia! cn 'U poblados mraks consolidauos ubicfldús 
~n Sudo dc COllservadón del D¡strito l:edcraL en los que se requlcft:" delimitar lo;, centros de poblnción. consídcnllldo el 
úrea Qecesaria pnr<:! el dcxllrrol!o liuuro, pn:'\i~ndo eXC1USlyamcntc el erccillliclllO ualUmL P,ara el.:aso ¡k la Delegación 

. CIl<l.iimillpa se ú)¡jsj,kr.m ,110;; poblnt!o,4 de San P¡lblo Cl\inlUlpa, San M<lI,,"O Tlallcmmgo. San LMcnzo ',·\!.:opilc('l }' Sanl.n 
Rosa Xo-:lliac (p;;m::i:i!lllcme). En dio, el PGDUDF sei;n!a como n"~e,,iI(jas J.¡¡;; síguic!t1l;'li .¡¡ctiv¡dadc:s: al Formulllr 
Pwgr.ullas I''¡¡Tda!~~ j)::Irtl cad" uno de lo~ poblad{ls rurales ubicado." en ~ud() ue conservación; b) Revisar lo" límites r 
pcrimelro." d.: {lI!' {ln!il!> previsl';>:;: paw la conservodón. el Illejormnicnlo y el CI'I..:cilllicnlo. Kmvmdo en cOl1$idcr;¡óón 
éxd\lsiv;:l1nell!e el crec1mkmo nillUml Je sus: habitanl~'¡;; y, c) Aplicar pr<Jgr;¡nla~ para pro¡UO\'CI el '1provech::lmicn!o de 

, prcdiol\ baldici.~. nianLcnkndo 'ro carácter rural y e'\'¡'ando 10$ usos del ~t;do incotllpatibk~ con el earactcr rural dc los 
. pobl"dos:: 

ConlO Pl!rI(" de la c~ .. ralegia de de~offotlo urballo el PGDUDF cslableec di:,tlim~$ are,;>;; de actuación para diversas zona'\: 
dc la Ci!Jdatl de }"Iéx¡co. que :;er<i!l obJeto de un tratamiento urb;¡no espcdf¡co: 

Árclls de Aelu::Ic\ó." c,t"Sudo UrlniUo 

C(m Potl!//clal dI;' Dt!:t'lIrrollo 

Son Il1$ áren" que corresp\.llld~fI con grandes lerr.c!to." dcsocupndos dentro dd l~jído uruallo, que cUl!lIl.1l\ con 
.¡¡cecsibilid"d ,'i:ll y I!n :,tu C!l!oruo c,\h:tcn sen·ielo." bii:;ieos dI! iufrdC¡;iructura. Son arc::Is donde pueden de~arrollarse 
proy<!cIQ:,t arbullO:'i d.: buje impuclo, determinodo:. por d RegJ<llll':1Ho de la LDCDf o los ::Ipoyados por d programa .Ir 
romcnlo e..:onómico. Illcluye diversos ..:quip;Ullictll()S y OIro~ uso<> emnplcmen¡¡¡rios. 

Cou Pmcl/cinJ fl.! Rl!ddnmil!lIro 

Con~¡dera :'IqueJ!.ls ilr~~ que- euent¡;¡n con lulr:lcs¡rue!ct.¡¡ ba~ico y se¡,\ k:ivs urbanos oclc-cuados. !ocaliz::Iclas en 7--Ofh1:i dI! 
gran accesibiluJatl ,:ial. gc:ncl::llmCnh! ocupada:.; por ,j"icnda popuJ:'Ir uniramdl::1r de uno O dos ¡'¡\'elc~ de altura y cQn 
grados impl'rl.3n1CS de dClerioro cstrucmral. Cucnlu C011 YL\"¡endas que pedrian caplar población adicional a tr.w¿s de In 
1lltlpliaci01L un UliO mris d<tt1:dlicado dd ~uek, ;. c.[rt:cer lllt!'jor..:;; condicioncs tic renlabilid:lll Considera. lambien, el 
apron:ehmuicmo d~' pretllcnl subuti!izados C:01l ~"!ac¡on1l111iellóo". lalll!re~ ;.- bodegw:, que opemn bojo la informalidnd o 
que repn::«.:l1l.¡¡n UII mayor pC>!.:ndal del suele •. Y de zonas indu5lrialc-s dett'riomd:l:~ (> ,!balldonada~ donde los procc:<0:' 
urbnnm y (.'ConÓmi;::o~ ddwn ~"'()o\·t'rI¡r"e para cYltar impilct"f. n",gati\'o~ <11 medio .¡¡mbielllt:. 
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Ct)/J Polellciallle Jfejontmkllf¡¡ 

Se trata de área;: habitaciOlwks: oCllpadtlli por poblac!un ce bajos ingrcros, quc p:cSCIlHln allos ¡ndi~es-d<:·d.:!crioro, 
caH'lId .. de !;cn:iciús urbanos y n:qukrcn 1.111 fm:rlc impulso pUf parte del s<:ctor publlo.;{¡ para equilibrar .~u~ ¡:olldíc!Qnc.~ y 
Illejorar su imcgr3ción C(ln d róh1 de 1 .. dudad, 

De Ct.JIHerl'acüJlI PfilrilJumia! 

Son lns ¡irens 4uC repreSCrHa!!. valore;; hi¡¡¡órtc05. ilrqt!<:o!ogico~, aJ1¡s\tCOS (' cullumh:~, as¡ como las que. sin eswr 
fomUllmcnlc Cl,lsíflca¿as eOfllo wle;;, preM:!\Ian car;)clcristi¡;ilS de uoid .. d formal y propiedades que n:qutl'rICn dI.: mención 
cílpccíal par ti lI1t1nlener y pC'\enC!;)f ~UJ', valores, 

DI! (nft:gnH.:iúlI Ml'lmpolifllmr 

Corrcspondcn;¡ las :írc;l~ ubkilda;; o:n ambos l¡¡dos de la linca que delimita el Di~lri(() Fcdl'f¡ll COll el [sl1l(..Io de i\'lb:ico, 
Su pkmcació:l debe sujcliHsc ;¡ ¡,;rilerios COlmll1é'~ p,lm dC!'arrollar flwyl.'<:lQS y Ilcdol1e~ dc dcs:lrrüllo urb;,mo ,¡UC 
pC'nnilan llü:JOi.ir las coudiciones (k intq;r;;ci,'1Il entre ¡Hllba~ cmidadc:s, 

Árcas de AetUllCiÓIl t!fl Suel{l de Cumerv¡¡ciun 

De Prr;:,'eF!'UdÓll E{:olr,;;tcu 

Se If.1ta dC" eXleosiom:s naturalcs quc HU pr\,lScnlnn altcwciullI:$ grtlh~S y quc requieren medidas p.,nl el contm! del sueln. 
asi como. pata desarrollar actiddlldcs I:mnpatibics con la función ambkmaL En I.'''W:>, 110 podr{lll fl.!aji7,arsc obfas y 
acciones de urb;l1lización y ;;c r .... gir:ín fh1r la kgi;;lil"ióll ambiental fi,deraL la LC"y Amb¡cJUal dd Dislrim V(.'d.:'ml y el 
PGOEDF, cn d C;I~ d~' cOIl;;InK'dollcS C'<';I~l!.::lll..:~ que- conlr;¡yeng¡m lu;: cnrac(t"rI;:6;:ls f6rc;;l¡lIo:s de la ZtHU1, :lO :1p[¡¡;¡W 
dereo:hos adquirido;:. s<¡J\"o en 'h.¡udlo$ Cói:>O:;. tkmdt'- su origcn:-;c Cn¡;UCfllrC ;¡peg.:ldo a dcn:cbo, cn ca:-;o cOIlIrarío dcb..:rilll 
ser n:I¡r¡¡da~ de! Sitio para SIL rdoca)i'l.tlci0H en ZQII¡¡:-; meno;: \1Jlncr;l"bh:s donde se ¡¡tllúrice su uso, 

D,' Rescate );t'¡¡/úXic/J 

Son nqudlas iin:.1$ cuyas c\)lldklo;¡cl' lWlllr;¡k~ !u~t(!n ;11terada~ flor la prCllel1c!a de uro;; incol1vcnicntes '-' por el ln<lliejo 
Jndo:bido dc·rccUfsos JJ;llura!l.'s y n:qukn:n de-accione;; p<lr~ resl.ubkeCL en lo posible. su silui1ciól\ nrigilllll y se <lpcganiu 
tl JtI !lCfUlnljvidad ..:slublocida en el PGOEDF, ";l! eslO;: 7.ona;;.d proccso de ',ram:idó!i dd,crá telldér tl' In wnscrvadón de 
rt.~llr,¡.:os nllhl!:lks y toda;; aqudli'l$. obr..¡$ (¡u .. ' $t" eumemplcn, cSlnrfin ,;n,,;all1inada~ a la filtración de agua al $ub\tudo. tlSO 
de eeolC'cnÍlw y la dcfinición tl.:jlnÍ\iv;:t (le' ¡¡ninc m[¡xilll(' dC crecimiento. 

De Pr¡ltlm:dú" Bum!y Agroimflt.'ilriftl 

COnlcmpl¡t'las áreas descinadas a In proUucdóa agropc.:ua;¡a, pi..~eicola. tur¡1ltica, !orc~al yagroillou!'trmt I.a ley en la 
mmcrb yel rGOEDf detennlnar;lll la COI)(:1.lfTen .. ia y caractcrístlcas dc su producc,i6n y estas arcaS poorim ~et Cf\l¡~oras 
para túmsfcrcncia de potencialidaú dd dL'sarmlló, 

Lincamíl.'utos Estralégico~ 

En cuanto al ordcnamieillO y nlcjor~l1úcn¡1'I d"" ItI csü'uctura urimna, el PGOUOF se plantea como Qbjeti\'o procufilf el 
redc!.::uníemo urbi'lno y la dellsifieación,de áreas 1mbilaciom:iks de baja densidad (¡Ue eueutan con buen .. accesibilidad. 
il1rr:'lc~tmeIU(a b,,~it:a y cquipamicnto sufidcn!c. autorizando la cOll~lrucdón de cdílit:ios altos el1 ;\reas quc as; lo 
pennitan" Asimismu, se pmprn~ Ibrlah.'t:cr la fundón oc k.s centro,; y subcelllros urbanO;; ..:~iSI~1I!"S. para aprQn~chtlr de 
mcjm mam:ra sus \'cl1tajas, mejorandú la iltlr.'cslruclura )' 1"" equip:lini"1Il0S utbal1ü~, 19U¡¡!mellle;;c pl,Hu"a, en maleria 
dc Ir¡,\ospoflC y vinlidad, la eoordlllaciól1 Cl)fj el g0bkm0' fcct<:"ral, a "("1'10 ti,. llwojnr:I.IM ae':e,,,');; a 1;, dudad y su liga con 
los: municipIo$. de la Zl\'IVM. ftledíantc d eS!abk'cllUi~'nto de un r;¡s!ema iHlentwdal de car.klef regional,;, mClropoli¡ano, 
Que inclnya t!lntO lincas de IffinspoflC «lilsho como sistemJ.i' trollcales. Adem;H:, debe procura! 'In.: las cam:-teras- de 
media y alta IUOlltaila cu<:nten con -:alídn:" n:ujiales e ¡nlcrconcxiu-n¡~$. prlncipaim':lltc las toealizadl1;; e;t d ~ur y poniente 
de la ciudaG. Asimismlo, se prQp,"ue mi1i:t.:ar lo;; sislcmas de transporte colediso corno .;s-tructufJ.do'es del desarrollo 
urbano. a Ir¡wes de corredores vrb;mos: por les quc t:lrcularún la!' fut;a.<;: de :rafl<lpOrlC hada I¡¡~ ZOlllLS de mayor dcmanda y 
hacia d cqu¡pamletll0 reg;0l1:::l1 y Ill~lrop(l¡¡tan<1, 
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En l,;:>!C mismo conle:HO el PGDUDF se pl:uuea reorocllaí 10$ ilmhilO~ u¡bano$ C$!ructur:::tdores cxistemes_ cumo el de 
Sallta h.:, los corredores terci"rios y nodos tlroanm. existentes yen eOllsolidadóll. como $..:ria el caso del eje subre 1" 
carret';f3. Mcxioo-Toluca. Lo al\lerior SI; pre!ende mediante 13, naluacion de los lmpaclo~ urh¡mos ue los proyectos que 
$(: quieran promo\'er, com;¡dcrando 1<:1 comp<:l!íbHid<:ld de los uws del sudo y la I;'elibilidad dI! SCfYlcios. asi como por la 
recuperación ue 10$ espacios penton<:llcs y la regul:H.ión de la \'la pública, pnnup<:llmcllI,; de los estacionamiento.; 
l<:Iternlcs .;obre estas", iahd¡¡des pdmarimt 

Respccto a las Deh;¡,¡aeiones dc los Comomos ub:..:adm¡ en la. .. U:-.lLDr\DES DE ORDEN.<\.MIEKrO TERRITORIAL 
(UOT), 1:mre la" qUé s,,; incluye Cuajimalpa, se pretende cs,imu!¡:¡r!a n:aEi'.ución de proyecto:;. de usos. de sudo mí.X1O qu~ 
inclo)'a manulhétllrtls no comuminanles :-:ujetils a l1orma;l Je operncióa. eon objeto de mejorar cl aprovc-chnm¡en1o dd 
eSp<1clO urbnno y lü gcneración ue actividades económicas y empleo, a~l como uar priorid<:ld a la integración y 
mejoramiento dc los lerrüori(ls cxcluidos, ¡mpulsando su des¡!ITollo ,,;..:onot1lko y gllrumiz<1tldo [os sen'icim; bilsi¡;os: 

--agua, tlrennjc,-lrun¡{pOnc. alumbmdo público y pa\'imelltal'lon. 

ASimismo, se pretende cominuilr los pfügrnmas de m,zjoramiento. amplia":loll :- CO¡t.~!rucd61l de vivienda nue\'a en lote 
familiaT, para atcmkr el desdoblamlcllIo de las ramilia.!', dot<1nJo dé $,,;n:ic;'11' urbanos y cquip..'ilni,znto~ b,í.~¡cos, espacios: 
ablert{\¡¡ )' ¡"¡Tcas \'crd,¡;,;, que permitan mejoros las condiciofl~"~ tic habi¡abilldad cn las <."Olonia:; no cou:<ol¡dada~, ¡¡.dClllilS 
dc apoynr 105 procesos de autoprudllcción ind¡"'¡du;¡! qUe realizan los ;;cr"tof\$ populares, ~ ¡ra\-'~s dd otorgamicnto de 
credito;; l1,,;xiblcs y asC$Ofja wcnk~ e;;pccialil..lda para op¡imi::ar los I:sp¡ldo:l, ~$i como garnntizar la seguridad 
C,\ruc(uffil }' mejorar las eondi;:iones de \'id~, 

En C¡;c, conteslo. se pretende akanzar 10$ slgulentcs objcli\os: geller;" oferw Icgit! dc ~mdu urbanizado a cm,lo" 
accesiblcs, Con equipamiento y scrvidos búsicos, fiara la eQ¡¡;;¡rucdón de \Imdade$ habilacionaJcs de bajo impaclo. para 
la poblndóll de nu:non!.:i. rceursos CeOnÓmltOl'. lo que eOIl Ilc\'ar;, d c~1Udio dc po:ribk.s reubiciJ,cio¡h.·s dc Jo." 
ascma¡niC!1!o;; !ocnlizat!os cn zonas ue riesgo o d..: prc!;.Cn'ildóll C'cológk¡¡; rcvisar lo;; uso" d..: :>udo c;;tablecido.<; por lo;; 
Programas Pllfciaks de Dcsarrollo Urbano, COnrOnlOé' a k, é',>!nblcódo en.la LDUDF, con la illl<:nc1óll de confirmar o 
ll)0dilic¡ir los mismos. bajo el principio de oricntu, la di\'en:ilicación de miO;; del !lUcio en zonas COIi alto grad(l de 
especialización en comercio, scn'icio~, yidcudn u ()((O;l uso;;. pllnl reducir tanto los,desplazall1iclllOS de la población 
como In tOllk1minacioll almoslefÍc¡t u<.:rlvad¡¡; y, conseCUCllIelJ1C'nle. compkmenlllr el equiplllll¡Clll0 Nuc-ali\'o. Collml1l, 
dc snlud" deporté y recreación. de .n:ucrdo (;011 10;: Yeq"I..!(imi.:mos ue III pobl;:i.dóll" pr<il0rc-ml.-'tncnlc (1\.' la qUe vi"c <.'1\ 

tQndiclolles uc mayor pübrc:&., ' , 

i\ di;:cto de fHl..jorar las :wnm; popular~s e integrar lo:; tenitono$ exdunJoo et P0DUDF propone controlar la I:xlmnsión 
urulH41 i!XIl,:Il$lv!1.. eslimulando el desarrollo de proycclo~ urb. .. nos d-/;; uso;; de suelo mixtoS, tégulllltdo la dOI!1.dóll de 
SL"r'/iclOS y equipamientos mcdiamc la aplléndóII de 1m; Programa.'i Dclcgncibna!cs y Patcink$ Je Desarrollo Urbano. y n 
lra\'::s dI! programas integr.llcs de desarro!to social, ¡mpn!s,mdo proyeciOs ltabllacioflalcl', y,de allfoproduccíon social de 
vivienda que eomribuyan a aootir los índices de pobreza 'j marginación. , ' 

eOIl objeto de !OI1a(Cccr 'j con;\Olidar 1(1: es!ruccura histórita de la Cind(l:cl-de Mcxico, el PéiDUDF ¡;e plalllea como unu 
. efltnHegkt la pr.,;s:ervacion de los silio;;. edificios y müuomen\os eOIl \'al(1r palrilllopilll, mediante la realización de 

tkclaflltori¡¡$' COIl bll¡;e en la legis!(l:ción vigente, asi como impubar el n;;:ea!c de la identidad social y cultural de colonia;:. 
,?arrioll y poblado:> rumies, ¡¡si 1:01110 la prorllociólI y cOJl:-;olidación de esqueil1(is de financiamiento, 

En materia de fisol1omia e imagC'n urbana el PGDUDF propone regular y \:¡gililr la adecuada instalilción de mobiliario 
urbano y la publicidad sobrl! el C'spacio público, d<! confonnidad cou la nOOlHlliV(dad aplicablc~ colocar, mlmlcncr y 
'preseryar la sena!izadón "íal y la nomcnclatura que lilcilí!e el dcspIo.7~¡¡m¡cn!o pealonal y \'chicu!ar: y. evitar la 
, instalación de anuncios cSp.!clacularcs en Ia..~ vialidaJés primanas. de la ciudad 'j procuro, el re¡im de lod0$ aquello;: qué 
eS!.!1l IOtalizados tll guamiciolles. banquetas r cntnelloll1:s. 

Orien(adtmeS Programáticas para el Distrito Federal 

'Rescn>fU Terrilflrinie$ 

Satisfacer las neces¡dad.::; ue "uelo y la constllución de n:$en'as Icrntorio!t"$ qu>: comribuyall ;'t! ordenamiento de lo:, 
proecros terri(()t;ales y a la preservación del medio ambiclU;!. taUlO )lara la inlcgnlctÓn do;: $upcrfi .... ¡c ck~tillada a nlrQ:; 
0:'0$ (industria ..... omercio. servic¡o~) como p.ar;: \ h ¡éruJa. 

Oiscliar y ejecUlar un progr;'¡!ll;1 ínlcgml p1!ril (,l!i1CalaJ el r.ks¡}IT0Ik, cl~ k-le,. baldí(l.,. ",xblellle~ al illteri"r de la ciud1!d, 
con el proposilo de generar orena kgal de suelo. con c~lllipaHl¡eLJtQ Y ;:en-klü':, c¡¡ l0na~ .Jdt:cua,lm; ¡lJra d poblnmient\l, 
a CO$'OS accesibles para la pobl<lcüm de méllW'c;l rCcnf~OS eCQl1ólllico$, 



Oi,-:-cibr y t:jt:cutar progrJ1/lW5 para cOrl:.;.!i¡u;r la rCi'~n'" tcrri[(lr¡¡¡1 nccesaria ':' [u re!!ubriz;tCióll de la tenencia. 

Optimizar el orocnallliclH(I lerriroria\ 'f el arro\·cchamicmo del suelo, mediantc la rc\'¡~ión y modificación de los 
Prograll1¡¡~ Dclcgacl0nak~; y P,m;ial";$ ti.: De~¡¡rrollo Urbano;, fin de pcmli¡ir d ::mmclHo de 1;, ocupneión y In ekn.lción 
de 1;1 "hura de los mnlucblc". incluyelldo el uso habÍ!;,doll¡)1 dc ilHcn:s social en iÍrcas c.;nlr¡¡}es. 

hnpubar la vl\·icnda cumo [:::Jctor de dc!>arrol1o !loci .. ] \' de onlcnllmiemo territorial. [llcilitando su occ,,;so a la población 
de \/!lca$O!l rceuesos. yiuculando la pn.>dncción o los programi.ls dc desarrollo urb¡)~o y c\'ttando nuevos asentamientos 
hum:lItos en suelo JIU ilptO para $U desarrollo. 

Promover esq\!l':uw:- dt' fimlllciamjcnlO [Xlra atender a la población en simoeión dc pobreza y vulnerabilidad, 
gllrallli7.lllldo d ~'jcn:ici(l lrafl~parcnle ¿e los llJC<:3nismos finallcicm,; y adecuando [as comlidOrlCs de rccupL'ración 
-.:rcdi{;ci.u o la c;ljlm::idaJ J..: P'l!:,O de lo~ b':lh.'Hci¡;rios. 

¡:oment¡u 1;1 pnnicipaehlh cC'll':enadn de las din:r::as dependellcias del scemr público que intervienen en [;1$ gcs¡iom.·s y 
otorgamienlO de pern:i,;o1l. liu;r;ciu;:, regislro~, créditos. raci¡¡dadc~ y apoyos soci;!ks, a fin de simpliJicar tramites y 
reducir ¡iempqs dc gt-"tión, 

E~!ilbkc.:r ncuados y {x··1!1.:.:niu~ con los organismos lIaciona[c,; de viviend¡¡. con el fin de ¡llerell1,,<mar la producdvn dc 
'\ ¡v¡cm!.;¡ en j¡¡ Ciudad de i\léxkp, en el marco del de~arrollo urbano c!'aabkddo, 

Prom~'V':f cUllVenios COII insfituclOnc:-; públlClIl" privadas, t1cadcmical. y snciales p<1rn lIenlr ,1 cabo nn;ilisis y evoluación 
dc proyecto:: de \·i\·¡Clldll, asesoria y nJlll:1cncru lecnka en 10;\ proccsO:l- de autoproducóol1 y el il.provedlamienlo de los 
¡j\-l)lK":$ lo.:clloló!!ICt\s a[',crnafÍw);; I.'U IlltHcria de di."<.!flo, cOll:>(nLcdólI, ndminis¡rnóon. maferülles. compOlK'ntI.'S, 
aCI.:r.:~{lrio.~ y .~,,:n·ick,¡; ¡¡pIiC;lhks ¡¡la \'h'icnda. 

Tn'115pUf'1t' J' l'fafidlld 

Aprvvedwr [Oí' iH;;ITt!e~.'l1i(l;:, jufrnl'$!ruc!um!>, esquemas parücip;Hivo.~, mctooologi;¡¡¡ y opciones: de Ir¡¡.n;:poni: más:_ 
dídcl1!eí' y mellO" eon!amil1ll1lfé;<. 

IIl1¡Mbar a bIS clllprl'sas ('lIhltcas de tran¡¡portÍ;. Rd de Trall$pol1e dc t'll~aleros (RTF), Siw:ll1(l de T ransponc Colecth'"ó
,\-h.'¡r" tSrC-l'detrv), a .. ¡ t:omo el Si~¡ema dc Tran~pol1e Electrlco dell}¡stríto Fedeml (STEDf). La rccstructuraciÓII ud 
Si:;léma de TTiI!lXPNtC I.'mltempla, (ldcm;\s de elevar la calidad del );CTVicÍ(l. la cobertura y dl.'scmpdlo de las arca:> mil$· 

dc"f:!.úlrecidn~ ;' In !'Iena I.'Qnectividad de todos 1(>., .'spacio$ de: la Clodad de México, :<ín poner en rie:<go la 
$LJ~!cJlv:lbiliclacl, - . -

Su ..... tiwir pau!;uili.1lnCfl1e el P:1Hlu<: vehícular dcl transporte cOIlccsionado por un¡dtldc::; de alla cap<lcldad y tecnología 
ecológica de pUnJa. ~~í como permílir ~l1ciel11ar el méfOdo de ope:raci6n y adminÍlltrllción dCI servicio. . . 

Priyileg¡ur la cobl.'rtum de lWll$pon", crt 7.Conas del Distrito Federal con población de menores ¡ngr<:~os, mediClllc 
re¡;orrido}: de la Red de fr3m::pone:: de Pas.ajeros (RTPt que serán alimcnttldotcs de 1<1 red del Metro y Tren Ligero. 

tvlejowr la t,pcfU\:i¿'n y funeiona.lidnd ~e la ¡nlrJestruclUrn vial, ¡mpuh:ando la conslm,,;cióll y <llllpliaciól\ de la-red 
prirll<lIía, medial1tc el lltk'\:uaJo di~eiio de $egundo$ nivele:> de vialidad, puentes, pasos a nivel }' a dem,h;el: 
disl.ríbuidNo.:$ dale!>' ;.;~¡'¡alami('nto$. sistema;; de semáforos '1 <ldccu<lcioncs .!',eomémcas. ' 

Et¡uipflmicnftJ /)rbmw 

()araullZllf que la poblaCIón mlJ:ntl1 ClJenle con escudas de educación bas¡ca cercanas a su dOIllk:lii>,¡ ~' <:(IUI¡l<ld,,~ "::óJ) !\) 

necl!'s;nio par;;¡ olrc<:cr c<llidad en 1m: &n'¡cios, lo que requerira construirlas CI1 las zonas de exclusión de las 
tlekgaciol\t'$ peri !i:ricas, 

CClllStruir o llJapl(lr c."Pociní< para la prilcüca dd depone en la::; escuelas de lodos los nivdcs. a.si como promo\'er la 
con¡>1nK..:lÓn do.: biblioh!cas quc CUl.'nten con [a infraestructura tlecc~ada pnra la inslalación de equipos de compuro que 
penllilllll el ¡¡<::;c.::;o a Intcmcl y a otras rede;; de in[onnadé>!i y de equipo. 

<':t'l!1;;~mir planteles pemlnnentc:> para el funcionamiento del Sistema de BacbiHeralo dd Gobierno ti<' la Ciudad de 
f>.lcxi!.:o y la Ullin:r;;id<ld de la Ciudad de M¿"lcO. 
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Pmmon:r grntlu<11menlc I;¡ adc¡;u¡¡dÓll cn 10$ o,:¡;lrO)( d,,:- salud de primer contacto y los hospitales de st:gulldo ni,'cl pllra 
brim.klr met\c¡ón, íufonnadón. orlcmil\.:ion y tX!UeU.;;¡¿1ll a los jó\'ene.~":/1 materia de edm::nción sexual y rcproductiva, a:;t 
como 1n pn::\'enclÓn dé adiccione$. y re:lpondcr al de$1.lrrollo de <.:nfemlcdlldcu propias de edad a\':mzada nH,>Jian!c la 
"pertura dc arcas de g'l!rl'lIria, 

Construir. hChabilitar y ¡¡tI;¡pmr hu; ittst¡¡h'h;¡onc$ deponi\';¡<¡ II <.:argo del Gobierno dd Dislrito fedCf31 y construir 
moou1os y ccmros deponiHJ$ regionale:;. en tas D..:!egaciones que pre¡¡.¡;moll dMicit de este tipo de espaciol'" ademas de 
nduplados para ~cr utilizados por personas distap¡).Ci¡¡'\das. de la teft.;<:fa edod y OIms grupos de pobbcion vulnerable. 

Optimizar, recuperar. ll'.Cjorar y adecuar j¡¡~ lnst;J!OclOtleS y el I!qurpo de aSiStencia social, as! como In de los cel1tros 
conltllli~a;ios a cargo de las ddegaciolles y dd Gobiemo del D¡,ari¡o Fedeml, COll el propo.ii!o de brindar servicios de 
acuerdo" la demanda sodal y ampliur la infracJitrUelur(\ en IlIS ¡.:ollas dunde .exista rezago. 

Reg:ular 1<1 llbicación y desarrollo de los Cl!nlfílS comcrciales y [mi grand.:s cquipamiéritos urhanos, pro.!~·¡endo d impaclo 
urbano y ambiental que g>:llcm en su enlomo. püra d des;uTOlIo do.! In dudad en g<:nemL 

,1ledi<¡ Amhiel1f<!y Cmllrt,f lb: la C,JII{(wtlliddlÍn 

lm¡:n.>Jir Ii! ocupll\:i6n urbana en 1,1" __ \r';:I::; Nnturnles Protcgídas y de pn:s,;rvlh.:ión eeologicn, 

Apli..:ar fH..:d¡d¡IS compen"atorÍ'I¡;. c,msith:rar:t!." la ap!i¡;;¡ción dI.!: un impuesto ecológico a quien más contamine. a fin de 
í'illanel<tf Ins n¡;¡¡\·¡d¡¡d .. ~ que Ilnplkilll d !l)¡'íTll'jo y "dm¡n¡slr;¡ción dI:' b¡; reservas ecológicas. 

Pr\lmO\'\:¡' la evordill.1;:1ón ¡n(ergub<::mameltlal para d· de~arr~,lIo dI.' uct¡vicládes ilgropecuur¡as de <1110 I"CfldllUlelUo. y 
r~Ht(\I":":t:r la paninpacloo sudal en la ddln¡"::iol1, seguimiento y e,';¡luación de la potíticn ambiemaL 

Inst(Ulm:Ilt;¡r. d..: m:mera coordinada I:(m lo Secretaría tle r,:ledio Ambi,"nle. un Programa inl>:gr;ll de RI.!:)l\ouración ':! 
r.,.lil.uej(J dc O,mancas. ü:cluY":lIdo la cou~lft1cc¡ól1 de Ya~os reguladores. junto con un prOgrama integrat do.! rerore¡;tad6n 
urbanu y la relHoddaciélll de 10:< pnrques. contorrnurú un sistema de espocius públicos- y areas ven!.::;; ¿¡UC dariin 
.;:~trl!(:lllfa ;: llll.::jorara la illlilp:n de la 'lona. 

!mjHl!"or ), ue~aTTol1a[' Programas d..: M'lIlejo de Res¡dU(\~ S0lido~ t\lunidpalcs y RC5¡dno~ Pdjgro¡;~ que facilite hl 
,lplic;H:íém ti..:: 13 nflrma!¡·.id~J aplkabl<:, tl!,i como éc un Programa G":llcrnl tic Mancjo y Rl-cidamien!o tk Re~¡duos 
S6Il,Jc-;: de Ii.! C~~ll~lruccióll. que incluya rerormas reglllfllcnlllrias parn d control dc' caseajos, vincuhmdo al u;:UOrlO dc.~c 
1m.: pcntli"o,; de dcmoliól'JI. fl'modclueión y ¡io.:n..:!"s tic C{\HstnleC1ÓU, hm;!.ll d proecso de !tu r<:<:ielamiellto, 

(¡.Ya de Íil !!Ilergía 

!)rotllover y d ... -s.'UTollar to¡J,,;: aquella;: acciones que permitallalenuaJ' la alta dependencia cncrgetica y modifica, el perfil 
dominado pN lo;: pctrolirc'('S. ;¡;:¡ como gnrnmiziU el aO;¡S10 suf¡clente y cquiiat¡\,o de las fucntes de energía y foméntar 
su ahorro y liSO racíonaL . 

A\'allZ,¡;:::1) l¡] in~¡nlae¡ón de una infraes!n¡clura ellergc¡¡ea cllda \'\."1. IT41S segura, así córnó intensificar el uso de l'ncrgi¡]s 
m¡'¡s limpi.,;: y cfieiclltcs. 

Prel'l!ucüí" rll! desllstrcr y prOlltcdlJII cMl 

Reducir In vulnerabilidad urbana }' avonZ<tr en la Ct1I1:;lltuci6n tI<:: un si!\(cma de protccclOn ciyi[ ~ólid() y efícJz, 
procuralldo con 0.:111) la rcduccíim nI l1l¡nil11o de 10$ ni~'cks de \ulncr.:tbilidilcl cn Ilwteri:J dc riesgos físicoquimi.;:os. 
$tlllitaíios y SOC10 - organiznth·ol':. a~i t,:')l!lO de riesgo geológico. bidriiulico )' mctéoro16gico, medi¡¡me In prc\'cndóu, 
rtlcllción npor!una y eficaz de su incid'::l!cla, ,\ .... ¡ C\,m0 s.:.:ucla.s :] Illcdi,mle 111 J1tu!¡\!.ricitÍlI dI:" <U>eurull!l\:lIlot. hUllltlH(I¡( <!d 

7.oUW;: dc a1l" ric,;go. 

Arltcubr la prOtección ,¡"i¡ ;: la poll,kn urb,lI'1(\ terrilori"L gar.mlizando el cumplimiento de la nonna!lvi!.la!.l vigente en 
lo rel¡¡cionado con !;¡ COl1:;lruccion de in;:taladon,;$. cuyo fí.lIIeiomlluieu!o reune un tluntcio conside¡ab!c de person¡¡s. asi 
como de la prohibicíón de la ocupación de deredloíó de \-ia de CilTTderns, lineas f¿rrcml y redes de ¡]jta IC!ho;ión, ¡¡St como 
de las ZLllia~ lk ~ah'¡I-gU;'lrda de lincas. dUClu:, y tanquo.?!' de akma:cniHnicnto y distribución de h¡dmc¡]rourol'i o que 
realizan :tCl¡víó;¡dc" de ;1.l!o ríesgo. 

Vigilar y .,;nnlr\,l¡¡j' la" rt:d~'s de i1lfrH":~Ir\lctum. ,1si ;:(1))\' k'>} eSlab!,:dm¡enlo¡: que manejen malcr¡;,!c" y "U~\aIlC¡US 
petigro:>.,):. cdtand\' ::,U ¡11el,.;:!" COl1 lo~ rc¡:idut,s :,ólidos ~¡rb;,no¡:. su \'cHido ¡j ¡:lS redes hidráulicas ('\ ::'1.1 emi;;i011 :::t la 
ntmó.¡;li:rn: ::e deber'; \'¡~il3f (ambien el cúmpl¡mi":!Iw d.:: la nC'mli'lti\"id;:td en c,moto a la ¡rall..,~ponncióll de Jkho$ 
lHal<:do¡',:~, 
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En m;:lteríll de rh:$go hidr:1uLicf) r I1lctcor01ógko ~'C deben) rcgulllnzar la .;:macdón de agua do:: los mantos .lcuífcrús. con 
d propósito d..: ..:\,il:tr d ¡¡b<l~ím¡l.!mo .Id ní·.el fn:;~l¡cO '/ ~u im;idCllcia en hundimi.:nlos y agrlctamientos ~up(;rfid<l!c,:, 

E1¡¡borar. rl.!ViSllr y aClu~1i.zar lú~ Olapa~ dI.! zon¡¡~ jaundabk:::. rc~p"cIO :l ~u rdadón eOIl el ~i~(cma dl' drcnaj(,,' ¡¡nlC 
c\'el1\ualcs l'allml. buscando la im.;gf<lCióul:on lo~ tllu!l¡dp¡o~ ~ml(lrbado~ dd E~t:ldo de t-.h!,~ico. 

Proporcionar ah:llcit'!1l p;rrtít:ubr ., lo~ 5:"nOfcs sociak~ y mlla;: urbana!' n¡lm:rabh:::~ y c~l<lbk.:-er una rc!<Ición :1utoridad 
· sociedaó civil el! 1i1 {;tlal las pr,g,lIÚZ<lciol:C>' ;:oeiuks conlribuyull 11 Ja ¡(lUnación do: un;1 conciencia de prc\-"dlclon y 
protección colc..:!iv::t. 

Promo"er la panidpaci,'m uc in;:(ilUcioncs cducatiY.il$ y medios dc cotllllnkación cn la promoción de un desarrollo quc 
g::tr,;tllliee la plc-..cnciülI y f<..'du('ÓÓn dd riesgo y,l" respuesla ü.galliZ3,]a a \ns t:m.:rgenci,l;:, mediantc la fonnm:ion de 
tllli) eultura d,,· prolcccióll t:i,;1 }' <'rganir.;¡..:ión :<edal. .. 

Reforzar el c411ipam¡em~) dc mellción :¡ t:OlJlingclli:¡as, wk$ .",,_mo nJhery:m.'s, cuerpo y c5t.:tciclles de bOll1bt:,os, de 
reSeatc y ,;tlendón médica de ..:mergcm:ia. 

Otras disposkiullt$ Núrlll:Hh'¡\s y Ope(¡¡!h'ns (Itle inieien cn In Ilde:!ilef(>lI. 

Pm:¡rollln ¡mi!Mm! tli! Tmm,'ptlru y Viufidfltl (PJ1V), 2IJfJl·)IJfI6 

E\ PITV 1001·2006. elab,)r.;loo jK'f la Sl'cn:tarí.¡ de Transpon..: :: Vinlictllct, IICII~ c0mo (lbjl:!ivo di$\!jlilr I;l:s ;¡clh-idadet. 
qu~ la~ dep..:ndclldns ti", 1" Adll'linistmciún Pública dd Distrito Federal d..,.bcr;\n ,..:ali7:;lf para. denlro de un marco d.: 
desantlLlo susu:mabk, lograr que d gobil:nlo de \¡¡ Ciudad garantice l,l mo"ilidad ,k Las pL'rsonas y los bien..:'s u las 
regi<l!lcs de la Ciudad d~ f..·lbií:.:(~. ¡¡si et>JlIfl ¡¡ l'ac¡li¡¡IT la acc..:;;ibilidud a;;u cnwnw \Jrbnno. 

El PITV pUlltU.llb:'1 ia ¡inca poli!ic¡1 y l:;:lr¡\Icgica que se propone debL' ~egtlÍr el (iobíemo tJeI Distrito Fcdcwl para 
:,IOll1clOllar d de~cquilihdo Cl1tr(' t,l oferta y ia dCIlJ<ll1da de movilidad. lllcj('l'alldo Ir! ¡J\rrae~truclma de vialidad y los 
~i;;teO\üs óe Ir,lJlSpOrlC y de apoyo, :\:-all1iSllw. pn:~o:m-i¡ UII ;¡!J¡míeL' de alICr!1a[i\'a~ de acción clasificadus en: llwrc\,1 
jllrídiclL inifaes(ru~LUm vi;'l1. s)s\cI1l:Js de I,mns¡wn\: y ;;1l>t~'!OU;; d\:' apoyo. con d nu tk que, de aCllerdo con los progranl<l:-; 
de cada mm de las cepe\1dcnchl:> invo!ueradm; y ell el ámbito de la eompet~llda del Gobierno del Disldto fedcrul, !le 
evalúe ~11 IIplh:ació!1 jllrll..:di;¡w, "medi'lIl\.> o largo pl<lm. S,¿g\Hl $l:a el ca~(1" 

C(1jl;:idcr"mk 10:< ro.~lucrill1il'lll{l~ de' <lo.:..:iol:"·<; puntUlllc$ en ('1 (Ímbüo de tran;'porl¿o y ,·ia!i,J<Jd. el rrrv 2001·2006 
de¡,!a,,:¡¡ lo;: siguielítC,< 

• L.., lermiuadbll dd Eje:; POJlícnte. p<lra desaho!},r la nalidad 0.'1\ la zona pomcll!c: el trazo de L':Ste eje es, 
pm":lieamclI!c paralelu ¡d arco pPl1icnte del Anillo PerilCrlco. por lo l¡Oé :«!t;l una op¡;ión " esla ví". COIl CMa 
obra ::c cl,>mplem.,;lltár:i<m los tfilmos que fallao de eOllslruir y que el) total sum¡m ulla longilUd de 1.5 
kilómctros. eón l(MI $cCción tr;U¡~\'crsal dc JO m: una vez cúncluidn elile cje se [cndrá uoa vi¡didad qne alívi;lf)l 
el If,1W;¡IO 'lu>! l"ín:ula pOr el Anillo Pcrircnco, 

• El proyeclo .Id pueme whicuJar Carlos Lazo·Ccnit,:nano jX'rm¡¡ira 1:1 ,,"omtmícadón de la Carrelera México. 
T oluca (Buh!yar PMCO de la Re [oona) hasta Anilto PcófCric¡) Sur" ocupaooo los espacios de derecho de via de 
torres de almlell$:DlI. vialídades ,:,'\.i"¡,:l1(e,, y cruzando por zona;: d.: bamllv.:a$ con c!<truclUras elevadas. Allener
la lOcalid.,d de la viillidad se f.'o::rllli!ini la circulación norle~sur" fa\'or..!cícnúo la realiz¡¡eión de vi<ljes en .el' 
p(mienlc, no.:ofla¡¡do las dis{allcia~ al no Icnef la ncc.:sidad de erectu¡¡r cX{':!}$os. recorridos: para librar la); 
bilrranCilll, aplJy;Í.mjosc únicam':l)(e en el Allilk. Pc:rí¡Crico. SI.! estima L'n ¡tl,í:;' de -in mil 1>L cantidad de 
\'ehkuto~ en la zona de influencia, Se reüsar¡} cuidudosamo:nle c\>lc proyecto par" t:vltar un ímp"ClO neg:Hivo elf 
b pobl:¡.;ilill. Estc proyecto bendki"rá ¡¡ lo::: pll'?bk,s di,' <;;;111 1\·lllh'() S"n Haflolo y Sania RO~<1. Sc contempla 
cO(l~lruirlo en [re" ctap,¡,,: 1., priHlcrn, dc !o AVenida TU(l1uulipa~ a la .·henkla Centcllarío, COIl Ilna long¡tud 
pMyL"\:tuda 1e .2 1 Km. y tres pllelltC~ (actuillmclll~ cOlls0lid:tcla): lu s.:gunda, de Avenida Centenario a !¡1 
A\'enid:::t Dt" l;1s T'-'rt..:::: \' la tClccnl. de!r! ":',yenrdn de la~ TO::r(":i'J k\ A'~nid:'l Luis Cabrera. 

• Con In fllmlidad de ac~mJicion<1f la.., \'i<tlidnde$ de lo) Ciudad de t;'iexico. la $1:cn:mía de übrils )' Servidos' 
eSOS) ;;0: hl! proptR'st<\ cumplir una ";)\'\a <tJl1.L.1J de :rúoo.ooo dc m2 ÚC p;J\·¡memo. a declo de nwnlenC'r en 
bueH:ts e,,'ndicionc:l. 1,1 :<upcrficlc dI! roJ¡¡mkmo de Ins \'¡nlidodc;: prill.:ipnkí', 

• RenO\'lr d ;:;:'Il.!Unto (k nomendatUf3~ de las colle~ de la Ciudud de Me:<lc0 a tra-..-.!;:' dd patrocinio de emprclIil::: 
pri\'t1.cn~ . .c;:penmdo ..:t~!llar C'.'11 una dw¡ación o e,lnt' plt1.!.0 d..: :WC mil placa,:., de acuerdo c{ln los 
e¡:p:ecif¡;:a;:1ún",,::> d\:'!<..:nuinada$ pClr la nomm(¡,'a, 



• EJ\ cooruillaZ':Óll con ]a Ikkgllción y lo~ r.:pt::s'¿J;\amo:s de 103 SL"Clores privado j' ,>ocial ~c d..-:~arrollar.ú UI\ 
proyeclO c;;p.:cilico de vialidad para atender a la zOlla do: Sa.nta F ... •. cmlsido:raua como una de hw l5 de mayor 
con!l!c¡iVidad en el Di!'lrtlO federal. . 

• Fillalm¡,;ote. el P1VT esJablc.:t." qu.: UJlO dc los prinópblc" medio;; para el fH,¿jotamicoto del lt<H'¡f'pOne y la 
"ialida':'! s<crá la ..:oordinadón COll la~ Dckgacionc:>- para la II1s!num'maeión de un prug,am¡¡ de accione;; 
<:ncamumulls a r\.';;ol\'cr esa problcm<ilica. qllt." tengan un efedo inlporlatw: en ambiw;; como 0:1 mediO ambiente 
yel mejoralllic01ü de ItI ¡m3gen urbaml, <:llIrc Olro~. E~!as nccloncs. que $cran dcfin¡da~ para d cooJunto de IR!' 
¡6 Oc!csnciones. incluiflÍlI adccuadone;; g ... ·om..:¡ri.:a$. puell!C.~ \"chio:ulan .. "l'. d¡SltibuitJore~ \·iah::, .. moocnllz,l/:ión 
y ampliaci6n dc vialidad. a¡cndun tic intcf$eecioll>;~ ¡;onflicli,'as. Of'kn311\icmu del transporte y con ... -uorc:i. 
\'iakl', cll!rc 0Ir0$,. 

¡'/tm fió! /kdlllli!." llillrtlllliclós lIJO 1-2fJfJ5 Ile fll Dttll!J(fKirlll CUtljilUl1lpll dt' JJ{I(t!hH 

El PJ<1l1 dc AC("(f<!lC~ l·lidriíul¡til~ 200! ·1005 .:Iahorado p\,( la Di, ... >edúll Ge!lcml de Cun:>!rurción y Operación 
Hidr<iuliea (DGCOHj, e;; el im,lrurncnlO qUé ddlue lu~ lilh:llmicIllO"- gL·no.:ralo:~ para la plJlIcación y solución d<: la 
problematica ue los ~"r\ ieios h¡drituh'o~ dc la Ciudad de M'::<:ieo. C(lll ..:slc objcli\"o. ~e elaboraron In~ Plal\c~ de 
.·\cdones l·lit!raulica::, 2001 2005 dc CllUlI Hila uc l;¡~ 16 DdcgacloJ]e;.. ":f<U d objetivo uc comar con el marco fisl":o
urbano. la illrm":~lruc\tlr¡l de cada ~¡¡ttcm<1. el ~l!lcma p:llo.!r'l[ d.: ltll:cionamicllll' de ..::ada :<.:rdd'l. la probl<:maliea ~J1 el 
~mmiJli~tro d..: ltlS ~\!IYicio)lluor{¡\llko~ y bs éSlral\)!,ia~ de ~u lUCión, 

El Plan dc Aco.:inncs Ilitlráu!i(',,¡( dt' b Ddcgilcioll Cbajimalpa ;;('Ilala Ii);; $¡gniCIl1l';l: 

• Com:trueclón del tanque il1lcntlo:;J¡O de 700 m] úo:no!llin;.lun T.mqlK· Ze!l!!ap;nl. l11ealiZ¡ldo <;n 1:\ esquillll Jo: 
Av ... ·llida "·lb:icn y Prolongución llidulg(}. en In C\llonja r.1¡HlZ¡IJliI~¡11!a, para aba.sleJ.:cr Je ag¡K¡ p,'\<lbk u ]:1:; 
.:olonlilS .>\doHb l.ópez .'I.1alco$. Ahuate'len. AIIl.ulo N..:r\"o. n Cm;¡¡!t>!\!. k~(¡~ ud í\1t'!llc y )'lanl;IlI¡J~lida. La 
poblacíOll b<;uc!kind¡¡ ;lcra dc 2,754 habil¡¡nlcl'. 

.. C(ln~lrucclóll dd t¡¡ni.lu,,: de .500 1113 dCt\ominad(l Tanque El C:¡h'nri(¡ 11. :n:í eOl]lü La" lincas 0<; conducción de 
'1¡.20 m de dkimctro y ulla longimú de )500 !\lo par;¡ e\·iw.r "lllnÚC-o¡;" en \,IS colouino; Abdia~ Gnrcia So!(¡. 
Ml:lllclla, AmplillCioJl :\ilcmetla. Lomas de MClllcHa. I.as Tinaja.>;. Lomas do:! Ocote y pane llha de CmllaJero . 

. ' ; [.;1 p\Jbl:ldoll bcj¡dic~l1d .. ¡¡era dI.' 9.--116 Imbil;ml..::;. 
• Carnbio OC!-II\¡l\en;:¡[ de- la tOma dom¡ciliar¡a. príra cYlIar rU!!a~. en lus Col,,¡J¡a:.; COllmdcro. jesús dd l\o\(lllle, 

CU3jima11'n. Loinas 01.' Vi:.;! .. 1-h.:rnlo51L Navidad, San Jos.:: ,10: lus C ... -tlro;; y Tinaja:\. 
.. C0n;;true,;:lt)n de I~ red de distribln;ióf! e'l 1;1$ ~¡guiem('~ zona$,: 7.noa cercana ¡) la Prultlrlgadóll L.;:amlro Valle, 

cn San 1.or('IIZ0 Actlpilro; ¿Ollll Cl.:f<=ana al C,lI11iIlO de Hiltt y Cerrad .. tic LeantlTtl Valle, .... n la Col. las 
: Mllronw:i; .ZOlla .;:er..:ana 11 la ... ·J-lIe San Jt.mn dd Río, en d PueblQ San Maleo TL,lhenanvo: zona entre 1.011\;,\$ de 

la P .. hila }' Rill..:ón de lns Lomm¡, Col. VistJ- Hermosa: y, la umJ- entre Tlap"'xco y '¡okal1e~. Col. L(¡n\us de 
, Vista Hchnolln, Pueblo de San ~lallX' 'na!t~lIango, 

... Cons.tnlecióll de pl.Jn¡a pot1lbilizadofll de 500 J1l3 en el slsIem3 de Ill<lnimliah;s del De,;terto d.: los Leones y de 
una lín.:a de conducción de los m1$n10$ allanquc. 

• ,COIlSIrUCOón de la línea de conduccior. de 1'-1 ca.pt:lclón Ú.: la preSa a lo;; tanl[lh!S di¡;lribuidorcs. 
• Com:¡ruectón de la línea dceond1J..:dón del Km. 16 al KIR 11) de 1:1 carretera [cdcf;¡.1 M":xico Toluea. 
• CommucdólI de La nue"" p!illlt.a de bombeo do: "El Canero" 
" Construcción de los tanqucs de almacenamiento dc agua pOlabk "Z.::ntlap¡¡¡l" y ··L(¡ma del Pndre", 
• Rehuhilitacioll. obra:" de captación y Flamil de t:OHlb",o en el manantial San Ma!\.'<"I Tlaltel\;Jllgo, y feh3bililación 

dc la ¡¡nen ue condueeió'l d~' 1 :r·. 
• ft.eltab¡¡¡~'H:i611 de caJas de -caplacié,n y !ino:a:; de conducción uel mH1ll111ual del Dl:~jcrto de los leonc:-;. 
• ProtccÓ011 de !a rama ",Ut dd Aetlcduclo Lerma . .::a la Barranca "Lil Longalllza ". 
• Renlvt>!aciu!I ,k la h.lJtlbrera y dd A,,'ueuo¡;tO PeállJ!:'!rJ-1 
• C;unbirtr díametr;; de cok'cton,;,,- marginaie« ... ·n Rio Tacltbay<! 1 (:\u,(>Uncióu ;>.kmetJa) y Ri" [k'rracho 

(CuajhN!lp;¡}. 
• C:mstruccloll de coleclOre~ <:11 COllla<!1...'Tú. El Ocol\.'. Loma:': del OC(ltt'. Fracdc-llamlO:lito t-ladera .. Grnnja:; 

Nayid3d. Loma d.' Siln Pedr~". La R ... ,ttm¡;¡ ;,-S<111 Jf\~ dé lo;; Cedrol'. 
• COIISInIlX'iot. de col<!'ele>re;; ¡ll;"!rginales Cl\ H;,éleuda BUe!13\isIl:L S;m !_orc-!lw A<:op¡ko. Club de G(M. Prados 

de la MOlllalm, t a PUCHe dd Sol. Lhlida:J f,.-¡ap(":\. El Cbmiz;¡1 v SM Lor..:nZ0 Acopik ... , (Río Be>fT1)cl!ol. 
.. Limpieza y dc"azu;w ':n et e O\(:Clor :;u..:y¡¡,Ja ¡c"t :-':ul.·idad), 



, , .. ~. :,. Ó~"""':"' "', '~,. ""';:"".~"".>' ~,:l'~:r:-,",.~ _~ '. '. "" "':->,:,"~{ _.~ 

.. : . .,' ," _ ~ . ",' ,Pragrpnia ¡jS1e9a~onaf de ó€sarró!lo Urbpnó en Cllajhnalpa de ftlo~eI9~ : 64 
:':.'" " ,,</ -. :: }'~·~',,:·':(,~';"--::;:i'";:'§;'.');'-_,,';~:~,:,tr ... ¡~.~,~,>:::.'- .. ,': ~.":',;.:-:-: .. -:':. ,:-; . 

• Con;:lrut:clQrl de R..:d Secundl1rla en 1.001;1'; {k V[sta Her!])v!>a. San Lorenw Acopilco, Vi~!a Ih;nllo~a, Las 
M¡¡;olt\as. San Lm..:nzo :\copileo ¡Prolongación Lt.-andro vun..:), San j\!;;kO Tlaltcnnn,go (calle San)u,m de! 
Río) y Col. V¡s!a HC'nn(l~a (Rincón JI.: la. ... Lomal' y Tbpexl:o). . 

• R..:;<;ol\ C'f cnc!mrt.'amie('llp.::n Comas de Vista HcrmoslJ, 
• Introducción (] ... I1I1<.::as de conducdÓIl de aguas ¡mtooas en Bosqu..:,; d ... las Lomi1~ y Oeportivo Ef Yl1qui. 
• Programa G~neraJ de O(dC'nami~'r;tn Ecológico dcl Di~trilO fed<:fitl (PGOEDf) 

CDn d propósito d<: f<:sol"cf la [HQblcm.{¡lica que prc:;cma el Sudo dc Comi<:f\'al:ión, el Gobiemo del Di:,¡¡rÍlo F~-dí'ral. ;; 
Ifavcs d..: (11 ComisIón d~' Recul'';os Naturales (CORENA). elaboró Cinc instrumento. que z:oflltcnc la zonilicadón 
nomta1i\'a .;lmbk-nl;¡! cn el Distrito Fcderal, a decto de rcspQndcr a In;;: mandatos legales y adll1¡lli~I;-<1ti",()s cs!;¡bk;;id()$ 
cn la Ley Gencr¡!l de Equilibrio El;ológILo : la I"roICCC¡oll al Ambiellte, la Ley de Vida Silvcsm:. !:! Ley Forcslul y las 
NDnmls Oficit1!c" ]\'I,'xi..::an:tl\ aplica.b!>!"s l."rtel:.;uclo dc conscfyadólI, 

Pwgrtwltl Gelleral./¡: ()nle¡Wmit:ulO !iwlógfcfl dd Distrito Federll! 

El PGOEDF lietlc con;o ohj>:ti.'os tbmltnllclltales el ordcllamil.!lIto y ¡(-'lllelUo de ¡aS ae!¡\'idadcli prooU\;1i\'a~ rur:llc~ y 10li 
scn'icios illl1bicntaks. 1;:1 prc~er\'ación de la~ \¡\.'rr;j~ y bo.'<'¡tws, a",i 1;0010 (',-har la proliref<lCióll de nSClllllllüeTll0~ 

humanos irregul¡¡ro.!'s, In ddoreSHl.ción. In p0rdida de biodi\'Cr~idad y dC' 1.01111S Nn \'o.;ge{lII:iótluatural, ¡fldi,¡pcJ\l><Ibk~ para 
maIH<:l\l!rd equilibric e,;ológíca de la Ciudad de ;-,,¡':.\lcO. 

En ¡\tildón del díagnústlco clabomclo y ante d J1rouó~lko lend<:m;ial visualizado. qlJ\' f~mre ()!ros electos se j)I¿lUiJíes!a ell 
una e~e¡¡S\."/. cada \\:z mayor dc agua y ac<:!eraetón de los hundimt..::lltos C'n ¡:l)\ ¡icrrt\;\ bajas dd Villle.J..:: ¡"k~ico. se 
propone e~lableeer mayur coordinación institudollal para la actuadO:¡ prc\"1':lllivil y correctiva.Je la pfobkmúttcil. lIplicar 
po!ílicils de orucmm1iculll IcrrilOril1l para 10$ USCllWll1icntos humanos inegu!¡lf\!s. cons¡deraf la Opi1!iOll y dCnmlld¡lS de 
los pueblos, e¡id"s y \:olllmlidades lIJ'ccLados, y aplicar e~lriClmllCtllc las disposidol1c,~ para cvitar el esmbkcimJ.:ult> de 
,,~cnlilm¡ell!{» {ann,mol< .... n suelQ dc c(\1J5erw".:iÓII. -

Las p()lít1ca~ der:in~das de! I'GOEDf son': la c·om:,cf',',al'Íól1 .. protccción y T(:sluuración y ilpro\'eelli1mieUli' ;¡usleulahlc. 
1\~¡!llbmlO. ;.',,{;'\ inlcgl11d(, p(1; liucamiento:- g~!lcrak¡; pnru ¡os :<:cttoré~ productivos de la p0blacion: ¡abla ,k \l:>O~ de 
$udo quC' regula las aClividuJc~ humuna~ y-mm dtlliilll:',H:ióll de Sudo de Cml,;cnatIÓ!l quc ddinc mm /.o:Jirir~o:t6n 
norma¡/\'a dd h.'rritorir>, • 

La 7,odfic:'K'ióll qUé' el progn\lll3 c~l;:¡bkcc 'delllro ,1<: los limite;; de Cuajimalpa de Morelo); es J¡¡ ~iJtuicll{e: 

El PGOEDF e~/ahb.:C'. de <lcucrdo cO'n.¡,,';t cari!ctl!'r1litll:il$. vocación y aptitud de1lerritorio, b siguiente ZOllilicacióll pam 
el suelo de COIl;ICf'V¡ICIÓn: :\cr&ecoI6gh;:<I -Espceial., (AEE), Agioceológicn (AE), Agro[orcstal Especial (AfE). 
Agrolorcí:lal (Ar), FOf.:;;\al <h.:- Pr0tC'edón Speci:¡J "(FPE), 'forestal de PrO!eceión {FP). Fores(¡\l de COllsernlclim 
ESpé'clal (ITE). y Furestal dI: COllser":It:ió;l (Fe): . ' 

" i\grQCt'ológie:¡ {A E). El s-islema agrocoológico "reConoce el predominio de aeli,'¡dadcs agropLX'uafi¡¡;; 
trndkionaks con una orientadon e integraci6n (le h:cniea,. apropiadas pata mejorar fu calidad y d n:'lldimiclllo 
producth'O, Se ubica ,1\ non\! de la Dclegacion priucipalulL'l11e ,.obre las :'Irealt baja,. de la Sicrra de Sallt;¡ 
Ca!ür1nll. 

• Agfoforcstal (AF): 
• fQreslal de Protecl:ü;¡¡ (fP), En elllas zonas se fomen!;) el desarrollo de tle!Í"idades dc pro(e<:ciÓl¡ y 

rcs!<lurnción, juntQ eon pnictiCils de ap(O\"cchamicllIo 1radicionales no mudetablc. Son .1rea$ que ttenen una. 
¡-clación {(:mlon:¡J directa con el .irea urbaml. en doudl:::'\.: PW¡;Ulh:!I IlU;'I(¡IlI!S de prOtección al medio n:l!Llral. 

• Forcs.lal de Con"cn'ación {Fe): 
• Fon:s!al de Consenación El'pD::ia\ (fCE): 

L· Lineamientos p,lra el sector a¡;riwla 

COI1 la lillalidad d ... pr..-:scr.1'Ir. prot.:geL C;':¡lilt(:r,ar y restaurar 10$ ccúsis,cma" tOrest.lks, los r .. '\.:urw:-: naturales .. la nota y 
fauna ,:il\'<""lre local. Mi C{'tllo las aClividades agrolores¡ales y pecuana~, del Suelo dc Conscr,ació!'. ~e obsenaITlIllos 
~¡gu¡cntL"s lincmllicmo:; y crÍlcrtos nornmlinls: 

En el SUd~l de COll~en'¡¡Óón dd Di,qrüo Federal. se prohibe 1" labriem:ivlt. lmn5pof!<:, almacenamiento. manejo y lodo 
tipo de u:"o de p!ag¡licidas y herbH:¡d;:ls que aparecen como pn,'hibido5 y re~¡tmg¡dQ5 en el Catálogo Olicial de 
P!itguicidas de la Com15ión 1!llet~t:CtOr¡¡¡1 para el COlltrol del Proceso y U~O de Plnguic¡das, fert¡lizauh:s y SU5!am::¡"5 
Túxic;\~ CICOPI.ArEST. La aplicación do: e$l¡¡ n:.:dida e5 inmedim:l. 



Por .!ler cOTlsidcrado<; ric;;goso); para la ~a!ud hum3na y para los ('toAis!Cllln~< :¡c prohib~ 1:.1 fabricad;')!)" tran~p()f;C'. 
almacenam¡cmo. Tll¡,nejo y lodo tipo d" uso, de Jo~ plaguicidas y herhicidas q'JC $C cnlis!:m corno autonzado~ dentro dd 
C<lfálogo Olici31 d~ Plab'Uicida:¡ de la CICOPLAfEST. y qU\! la S~o.:lcltlr¡ll del ¡.,kdio Ambiente, prC'\'ia juslilkación 
técnica. delennioc qUé SU pCrlllilllcru:ia, p.:r,;i,;¡cncia, mo\·lIidad. CO!1CClllm.;;iÓlI. loxicidad. di"Jp;:¡.:íón, acunlIJJJ.dón, 
bioacumulación. blom3gnilkación y destino ambiental, provocan .:rectos Mh'er,;O!> al :lmbientc y vJUiI ~il\'<:'mc, al sudo. 
aire. :lgoa .r biota, 3;;¡ eomo efcclOs de cJ.rcinog":ncsis, ¡eratoy¿m:;:ls, cSlcrilidad. mUlágcnisis y olros. 1.:1 pmlúbióón 
entrará en vigencia despuél' dc dos años dc baber~ decretado el pr\!$Cme Ordenamiento, C(iU el fín de fomcolaf ca forma 
paulatina el u~o de pl<1guiddrH; y h .... rbicidas limpios y sin ninguo ciCCIO o d<lño al ambientc, la salud lmmmw y de los 
recurw~ naturales. 

Para t:I control de plagas ;¡gricolas, frmkoli)!<, hortieolas y de o01a(O, se aU¡orinln los métoúo,: .... tJhuraks como. las 
pd\ClÍC3s ;¡grícolm:, policulLiYos, mUleión de cu!th'os, dei'trucción de de..~edl<Js y phmlas hospederos. tramp"s, plantas 
'.uroye!ltcs. y surco;; de plantas repeknles. Además Úe métodoll 1hicos. fllccánico~, control biológico y <lpl¡c.¡eion de 
¡11$cctic ida.s etnohot;'tnicos ..... ntre olros. 

Sc prohibe: él uw de r~rtlli7.<lmeS en las mnificaclooes fore~t.nl de I'r('>lco':16n Esp~cia!, fon;sf:ll de Prolccdón, Poreslal 
de Ccusl:f':ndóII E.:<.pecln! y Fore~:al dI: Con~er\'1lI..:ión qlle provOCilrl salillización y eonlaminadOI1 de ~udo;:. 
e:::cufTímicnlos. cl aeuiR:ro y ¿¡lImcntOB. En la 7.(!!l;fit::flCiólI AgroccoJóg;Cll, /\groecótóg;cfl Especial y Agrolbrcstal, $C 

autoriza y rccomicltda la rcniliz¿¡ci6n a !f¡l\'i:~ del t:ompostc!)}" aDonos orgÚ¡¡it:c,S COl! d ¡in de ~u$()m¡r o to~ fcrtíliZ¡J!lte;; 
(!uimiw,; en foml¡J gmdU,IL 

Con el Jin de !:won:ccr 1\\ comilieid,!!J de los ¡lr(x:ew$ n..lurnlcs, la <;;;tm~I.:T"'i!t:ión de la biodiversiund y la C"lruclura y 
runción del $UdD, sc aUINizo y rCi;omicllda cl cmpko paul:l\ino de la lt\bciUll¡1 cero. úcmbrn de abonlls \'crdcs, f1l'i como 
1.'1 liSO dc abollos orgimkfl." y pmtic:ls dc lom»rÍl,;ultur<J. 

p,,¡t\ la rd¡'ncióll y COll'l.!!Yllción de sudo cn superfIcies COl! pendícnlcs. sin cubictk1 vegctal y \.'on pro(X$OS de erosión, 
se a¡¡("riw la cOllSlrucC1Ó:l de bordos, <J Im\\;\( de In eo!o;.;aci6n pa\llmina de piedras :lCOJllodada\(, adcmÍls'dc la sicmbra 
ItH(Íldollal dc árbol;:;;, ;lfbuslo$ y paslos nativoll, talllO en terl"('l1n~ a;glí,'()I;tS_coino pl.!cu.1rio:<, Con d fin de c~l<lbilizar h1~ 
.:Jn:a\·as Cl! lodo (¡po d,~ tC!T<:1l0$ del Suekl UIC Consep'ación. se aulorl2 .. 1.1' eonsll"Ucdól\ de bordos de piedra aconlodada 
o.;cn lll:llln lllclalkn. a~i 0.;,)1110 de mamposlcria. ;¡dem;1': de la e~tabmz¡¡dó!) del ~uclo con rocns del lugar; así cOntO Olr¡l$ 
;¡n¡vidadcs qlle' eondYII\'l:n a ;:st..: fin, ' 

Pr;(fI W ni,:t!bcí6n de IcfrcllOS r IOfll\;:¡dón de Icrr;¡za$ u;: uw :lgr(l~il\'ipill-10{ít_ re autorizan J(b. métodos allteriorcs. 
"Ú"lll;\S >J.: ccrc¡¡~ vin,,\ rores!UJcs y frolleol;:;s di\'IC[sa.s. j)lcdm acotlludada (! tecolTnlcl', ndclllfw de la incorporación dd 
OOlllpOllh.:o. abulIos or;;ÚllICOS y ,"crocs, 

Se prohibe la eXp;1nsióll de 13 superficie 'agricola qne implique el aprovechamiento foreslal;~smónle dé la \'cge¡acion, 
,el cinehnmiemo o muertc de la vegelacióCl rorest..11 por cualquier vi" {) pf0eedimi..:nto: 1<1 afecl::rdón a la \"egcl:lci6n 
'l1:ltur;¡l, asi como la afC{:tación al pah-ajc. la qUl!!1la, remoción y barbecho de l('l\> OCO!>lfae""mn de paslizales~' mmomlles. 
,In rcmoción y cambio de UlIO de suelo forClltal4 ag.ríeol:l. 

~c -prohibo.: d almacenalt1i..mlo. U~0 a!imemllrío y siembra dc ~miUas lraJ!$geoicus para fines agrilColas. horticolllS. 
frul¡eola~ de nma!o y pecuilrios. en IOcla~ 1:l$ wnifiCflCioH\!$ del Programa, Gener¡¡1 dc Ordenanliqlto' F..<:ológicú del 
Di~trito fcdc(ul. a meaos que eX;:'<\<\ tll1 c:'<tudjo ICcniCG y clcmífic(; que demueslre qU1.' et niaterial no ufecla a !o~ 
CCO$isk'm¡l~ naturales. la $alud Imm:lna y dd g'lI1adcl.-

.11.- Lineamien!os pllra el ~ectQr p..-:cuari\) 

Con el ol>jclo .je preserY;lf, prOkil-eT, ('0n;:,~p";lr y r¡><:lilHmr a jp" \'r.O¡;I~lelllas forc:<lal!:i". a los recursos I1<ltu(ilh:s. y la l1(lm 
y fauna sil\'cslrc local. <ls¡ COrtlli fiJlllc¡l(;u la ac\i\'idad y producción pecullriu en fOml.1 SU51cntllb!e, evitando el 
sobreplls1oreo. !:I compe-tcncía y :III:Cl;tcion il la llora)' f¡¡Unil llilvcfilre locu!. ~e ohllen'arilll lo~ ~¡guientcs lineolUl<.!mos y 
criterios normalivo~; 

El librc pilstor~o se: :ltJIMiza en las l.r>!lllic"ciollcs Agrt\L'CoI6gjca Espct:iat. _'\grc1ec0l6gicu r AgroforeMol Es~dul. En 
In!' modalidades hi!"ipa¡(!oríle¡; y agm$iI\"ipa5t0rile~. se autorizn en las zonilicm:infle:; Agrofore$(¡ll y Foresla\ de 
C<'OSCf\'aCIOll EspecL11. El libre j)(IS[OI"('(l se organizani por 1('(10:; lo~ ¡nteresado~ y lAS auwridAdes de los lI\í.dco~ 
agrariO::, c(lnfoPI1~ a 1;1$ ¿POCAS del filio. la lil\1iCadóll y .:ompacwci(lll de $uperficit!s. 

Para el manejo del ganado. $1;' auto(¡za¡~ lo~ sl;..lemail de e~labul;):.:ión v SCmicsl¡¡bul;¡ción cn las zonifit:ac¡"'flcs 
Agroecológicn y forcsml de Cono:crv;\cióTl E~pcci,11. 
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Para lograr un adecuado ¡nam,-jo pccuMio y reducción dc las supeílieics de mm; paslOrco. se aUlOri,!o la producci6n de 
'.:spcdes forraj..'fas eSÓUGls de <I]¡o v<llor nulfidotml COnlO lo $(1(1 I:lS leguminosa,>_ cntre ellos la berza de invierno: los 
(r¡}bolcs. en las znllificacione~ Agroecó!ogica, AJ~rolo~sUl¡ Esp;,:daL Agrofol"C,>lnl y Fon::sml de Conscr\'adón E;;pedaL 
bajo 13s formas de achicalamiénto, etl~ikl!l1icn(o o pastorco, adé'tmis de la utilización de esquilmos agri>:oli1$ y la 
producción agricola forrajera Irndicional. 

Los de5hie~s para fitléS 3g.rí,olil'S, sólo $C autorizall en las zonificaciones Agroecológka Especiul. t\g(Occológka y 
Agroforl:'st¡¡1 E~pec¡al, !iicmprc )' cuando sean licrras de u~o agricol3, y se {ealicen btljo el "lsl..:ma de cone_ picado c 
íncorporac!(in al sudo de l<ls panes n:gétaks, 

EStall prohihidas In~ qucntn$ no pre~riUl$ en todo tipo de sudos <lgr¡cola.'1. p(:cuario~. forcs!a1c~. ,1gropecu(lrio.~ '! 
si!\'opa;;lOrik~. de las :wnillcuciOllCS del l'mgnnr.<l Genera! de Orden:lmié'lllo Eco!6gico. 

lL~ LilH:¡¡miclltos pam d Sector fl1fCSUJ 

En cong:nlCncia con lu.~ poli¡¡ca:; de con~I.:f\'ilciótL protecej('m y "proVl.:challlicmo ~u$lcm¡¡bk. !i"O autoriza <:l 
<tpro\'cchumlcmo dc leña para U$O dOJllc$,ico '! cul¡uraL Se dePc fOOléntar lu optimi7.ación de producdón cúerg:l!lit:a a 
partir de lu biomasa lor,,';;t¡¡l con base en d Olcjoramielllo dc 13<: lCCn(llogias lradicionales, asi como encOl1lf<lr ~ubs{¡tulO¡; 
de éSll' fj.'curw llalur;¡! l.' mSlnl1ll<.'mar prugfllmas par<l el ahorro de !ci'¡(,!. 

C\m el fin de prl>'i!<:gi¡¡r la regencmeión lIí'Hura! dd bosqu,,', pre~er\"ar '! proteger el hábitat de c~n:ek-s dé flura '! fauna 
siln:slfe. l;¡s plalllac iOlle~ ¡presta).,!, cOllleróafes .:¡:Iún prohibidas cumulu "e trale de sm;¡iluCion dc la ,-e!!-ct:lci&n n'Hura\. 

Se prohibe!! la; pb.mtacione~ fon,':Ha!<:$ eonlerciales en la.. .. zonilicaci('.1l rores!3! d.: Conscrvación, Foreslal de 
CüllSefY<idóll Espn'iaL y Fon:;;tal d<.' l'ro!(.'cción eon Id fin de fawfeccr In divtrr¡:¡d¡¡d biológlea, 13 rariólbilidlld genétil:óI y 
evímr monoclll!i\"t's que alteren la estructura y funcioll de los ecosistemas llalmales. COIl el ¡ill de fomentar el dcsllrrollo 
rural yel U$O muhiple del sudo con pr<Íetie":lllgrolií!yip.1storilc$. !¡¡ llUtorizaeión de cMe lipo de cu1tiyos se e$tahll.!e,: en 
b~ wlIa;; Agwforo,;:;!ilf -: l'ofestal dc i'ro~cce¡ón r::-~VL'CjtlL en terrcnos donde ¡lO $e l'u:;tiluya la Yegct3dón nallJflll, 

Por ;;~r l.!"ll:;idcr.lda un;1 <Jct¡\'idad qu.: atcnt.'l "olltra !o.~ fJ."(;Un:o..{ nalUrnles y debido ,1 quc el sudo es. un recúrno no 
rct!<n:abll.! 1I11pr<.;~¡ndible p;¡ra la .:ominuidad de ,lo;: proceso;;. ecológico;;. )' cVQ!uli\'o..~ de los cco~¡~tcmils n;¡¡t!rale~, 
q)J.:d~11H~,hib¡;Ja 111 cXIf(leción de P;¡;iWS. 

L¡¡ recOU\'o,;~íón gradu,)l de ia a..:¡i\'jd'ld do,; cxtfl).:dúlI de den a <:k monte y tierra de hoja, se desarrollara en un pl:1zo, de 
24 m.:~e¡( (k'spucs: d .. ' la promulgación de e:i!C decreto. L.). $u.:n;(ar¡3 del !\·ted¡o Ambic¡lIe, a Iffi\'1:h. dI.! [a Comisió¡\ de 
R~-..:nr:;os Naturales y Desarrollo Rum!. i!l$lrumenlarii un programa de recotm:rsión de esta actividnd para la produce.ión 
dc C{1111PUS1¡l u otros f,ustr.atos opC'ionaks:P\lf¡t ello jlC elaborará un padn'm dé' prodnctores, ¡;c díseiiará y ejecuta(a un 
programa de ,;.:nsibi!iz\lción ambiclIt¡¡l, IIsí como p"qUete~ tecnológIcos p~r¡¡ su tfa1!sfereneiá a las familia:;; que "i\ic~ d.c 
esUl actividad y el dcsllrml!o de cstu(.fios de lllerellQO para 13 $t)$lituciún progresiva dd producto y [ll reducciófI de la 
c~tfacci6n dír~·cta. Duronlc e:o:le periodo, la Comisión dc RCt::UíSOS Nalutale$ y Desarrollo RuraL en Coordinación con las' 
¡;ntidades locale$ y fcdcralc~ clleargmJa:< Je !3 prmcCt::ión de los fL'Cursos naturales, instrumentara un proyrom¡¡ ·de 
inspeceióll y yigilallcla para t:\'ilar el Nlqueo y d acopto ¡lt:g31 de este h,'eurso. Los m¡$mo~ linealllit:l\lo$ se observarim 
par;! la ;lct1"id¡¡d de producción de earbórr \'égcllll en el Sucio de COl1sen:acion. . 

Queda prohibido el (,lcsmonle en el Suel~ de COilSer'l'¡¡eión. quedando reslring.idllla roturación a 10$ terrellO$ 3g;ric~Ms'y 
su cSlriel¡¡ prohibición en lerré'HOS forext¡¡les, En e:>lc ullimo ;:'<1$0, ~e privilegia la recuperación dé' la frontera forl'S!3t 
sobre In llpertura de Iml.!\'OS lel'TC1W;; ,,1<1 ílg,icu!rnra, 

L:l I\'cok-ccióo ~le hongos. frutol', ftem"illml. partes vcgelatinl$ y cspedml!'rl':~ '~"''111'1 .. f(\<; ¡WI m:ui,'r:J.bl.es qucd¡1 ail.oriz¡¡da 
para fme.; dc <lutocO!l;:un\(1 en COlll.!ordancia con ¡os usos y ..:us!um!:nes de In poblaeión rom!. 

A,,¡m¡smo, sO n .. "Co!cC!.."1ón par3 la reproducción cn \'lwros eoll fines de produeción y reslaura..:i6n e~!{1 aOlorlzllda, 
cOlldidolmda rigurosamt:ntc n la I;omllHi\'idlld !;kilI y fcdef31 correspondiente y a In lIulorizaci6n derivad;¡ de los 
c~!lldi,,::; Icrllk0~ [JC"l'c~nfio¡: para garaJui7.nr el m:Ullenimienlo de l;¡~ poblado!!e,.; dt: lns cs.pl'cil.!s sc!cccíorwd;¡s. 

La): ¡'je!]. ¡dudes t.k rCS!aUraClÓO cco16gic;¡ de 10$ 3gmecosiste1ll3;'O y de lo" eC05lS1emaS forc:"talcs, c$l;ln autorizad,1s, La 
rd0r.:sta:'::¡l;[J ~ realiz¡¡ní uniquncme con e~pecle ... natl"ilS o propias de k,¡:, CC{1SISt~IIl<lS del Suelo de Cp!!scf\'ación 

Las llll.!did¡,;; de pn:wllciól1 de !!lce¡,¡diu~ fon::stalés:, lnles con1\..) !:t.~ brt:dlas. Clm.a 'liego' y las Ii"eas negras. quem(1s. 
pre~crit3s y cpntrobd(li .. $e promtlt\:ra sea!'1 eomplt:tnt:!lI':ldas con t<.'enic:as Jc dmpoliéo. de$hkrbc y t:aj":lco. 
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LU!' acth'¡dJcl..:¡; par:l d Wf1lrol y combate de plaga.; '! cnfC"m\ed:.ldc~ lorc¡;lak;; ~!.! rC'<llixarilO a tra\'~!\ de- metodos 
mec:inicos y !lsi..:os. los cua!",\( scrún: el dl.!rribo, th:scortczooo (1<.: ¡)rboks, C'nterramtcn(o y qucnm de material 
cOJl!amill¡j(.lo. ;J.~¡ como OlIO tipo de tCcnien!'. dcpendi.::ndo {le- la plaga () <:nfennedml de que ~e trale. Por olro lado. !le 
atllflrtZtl d u~o dc t¡ujmico~ y el control biológico di.': p!nga~ Íon:swk'¡; con btllie cn Lo!'. c~tudio~ lécnicos y ciCI\lHh:os 
corr".spond leU'c::. 

Estún prohibida:: las qUe:na;.; no controlada" en el Sudo d.:: Con,,¡en.ación y la il;l(oducción de espeCies ex6ticas y no 
nath'as paru actiddade.~ dc f..:-staur;jción de ID;'. ec~"íslcmas Illllttrales, 

IV,- ]jn.:amklllo~ P;Utl: el ~cctor agro(ores.¡a! 

Con 1, .. 1 prap6sllo de controlar el cn:cimíento de la;'. superficies ;l~mcob$ y p.:cuarios, recuper¡-¡r la Cromcla fore~tat y 
restaurar 10$ ecosI;;\ema,; fon::;laks, adcmás d;;- optimiznf C iOctClllcmar 1" producció1l divcrsiftc¡-¡da y su~letltablc, se 
oh50er.."lr:'m l(l~ síguiclltl.''; 1¡lleHmi('mo~ }' crileno;; nomJt!lí\ <)s 

S" autorizan r fOIl1'\!ulnr;ÍJ! lo;.; "is\Cmas y !il('todo:; o:'¡J\lhlih'ico[os, ~il\"ípa${oriks y agrosih·¡paslorites, cn la$ 
zoJl¡fk;'l\.:i~mc~ !\~;roccQI;,.gic¡¡ Espt'cml. AgroCCOJÓgLCit, A~rofml.'';l;.¡1 Especial. Agrotbrc~I;.¡1 )' Fon;;;f;.¡l dc Conservadon 
E~pcdal del Sud" de e on"cr,';.¡ción. 

Los sis!('mas y m¿wdos a1l,fo:-:ih'icola;; s..:: otlsar.'m e1l la pwJucci .... 1l ;;imu1t:ilK'u Cll la U1¡~ma supcrlkic de especics 
Ibfl:slak~. li'urícolns. yagrkolus. bajo 1::1 fOnna dc h¡lcr.;¡~ JOfc;"tak',,; y ~urI,;O)i. illll."lc¡¡liulos. 

V,- Lincilmienlos pafa d ~CCl\.lf ucuucUl!Ufil 

L¡;~ m:lindadcs de ~01\:«!n·adúl1. protccción, re:'luumción y rlpH>\\.'d:;mlil."IHU sLlsh."nlabJ.: en rebción con él cullh'o de 
c;.;pct'ie" aeuótÍ\:us. qUC(i¡;l"jl'! ;i.u.i~'l'l'; ,1 ltl y.onilkm:íón ya la tabla Ól." u~o~ de e~lc ordenamienHl. 

Pma llnes de 1.'$1" a,Ii\'idatl, (Juedan prohibidas I¡'J~ iu.:!iyidarJc" que illlpliqu':R la modificación óe cauce;; naturdles y/o los 
tlujw: ,Je los e,,<;ummÍ<:nlos Iler~nnc!' y !emp('>mle~ y aqutllo.~ <jUI:' modifiquen o dcstruY,lfl 1m; obms hidráulicas de 
regulacIón. 

El cmpleo de c,,;pccie~ exoticas ~c pcrmitlrit rolalll'<!ule el1 CSIJl1qucria con!roludil, :iicmpre y cummo se asegure que 0stu.s 
1.l0 inyadinin cuerpo,; de aguu:, ¡Jatumles, en los Clmle~ onitnlllC'nlC sc romcntadnlasA,:speeics !),llivM, 

No podrá emplearse" agua jlo{abk Je Ja red prillwr¡a y :«!cundari,l "::11 la~ aCI¡vidad..::~ de acuacu!rur¡¡ p.:tm fín..::s 
eomerci" 1c~ (l de au!on'I1~UJ1lO. . 

t:l alumbramiento d\' ¡;uew;~ prozo~ o 1.1 cJ\lracdó:¡ de agu& dc poLos ya eXistelllCS para su cmpk-o en acua.;ulturíI "'~Lará 
sl.ljelo a I¡¡ nommti\·íd.1d el! la mnlerl;,1. 

El agU<l rC$JooJ{ tralada r¡ue se dcs\inl' p:Ha la ncttacullum de coosumo humano para lillefi comerciales o de 
¡¡uIOCOn~UU10. deberá cOlllar con lrl calidad minima indi~pen5.Jblc qnc n0 pO;lgn en riesgo la salud de lOli consumidores. 

Todo residuo ~.rgalllco e inNgDnico, producto de las nclividadcs de llCUilcultur¡¡ para f!Oc~ comcrc¡alc~ o de 
t1UK>C0IlSUUlO. dcbcf'.i ser llKIIl\:judo y d-i~pu<:s(a de fc.tma snnílariu. 

VI.- Lincam¡cmos p¡¡rn el SI.'Clor Vida l'ilvcs¡n: 

Las :lcl¡\'idades de <;on~cn'lIci011. pro¡ecciól1. r('~taurildón :: aprovechnrnienw :;.ustcnlable de la \'lda sih'e$lrc. quedaroll 
!'ujellls <1m zonifie<tción y a la (ab!.., de US(l$ dc este or<.!cua!l1ienIO, 

Quedan prohibid:ls: las itct¡'\"¡d~dcs de: caz" en cualquier<t d" S!i."; m(1dalid;¡des. incluyendo !a~ coltl<:rdaks. dl\c:gl!~icas y 
para a\tlOcom~t,;lUP, 

Queda prohibiJa lO! illttoducdón de espede:$ <,lue na l'Ctln nutiva~ dd suele de cOllscr..n('ión, e propia~ de cada lOCll1idatl. 
Lis rcm!r<'x!uCdOlle$ t'1l sus h,\bitat llalUralc:.: ~e podnil1 realiza¡ siempre: y cuando re Cllenh,,' C(ln cs\1ldios que las 
jus(¡nquen 

:-':e se pemlilira 1<1 cxtrac::litc de espedes y sus producto,," o deri\'ados de los ,~tO~¡.sI<~mas naluta1cs: cnn excepción de los 
que sea <Wsl¡nadJ' pam !lnes de: ¡r]",,'esli~¡ón, reproduccióJl. pwpagadón. reinlroducdón y rcst<turaelón, 

Se pennitira ti ;:'!'l<tblecimic1lI,,-' d" '\.ln'r0S v e:naUcws con fill<:s comerci ... lcs. tlt: ... utecon~um(', il1\'(·s¡igadón. 
re$l,lUracióu ye:n'turil'l\ll1. 
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L¡¡~ a¡;¡i\'idall:!s di.! pw:,pcl:clOn b¡ú¡ó}~ica con obj:;ti';.o~ :.:omerciali.:s de matcrial ger.e\!co. semillas. rJUlO~. partes 
n:g..:tali\'as y ory;tOlsmos compl:!lOs queJ<1 prohibido. $ier.do lo~ dt\!.:ños do:: lo,. terTCltoS del Sudo de COll • ....:n'acíón. los 
(micos bendlcíarío .. de'~u' OianC)O yapro\'t'chami¡>mo, 

V[I.- Llncamiell!os p¡ITa d XclOf ¡mismo 

la.. ... m.·li\'¡dado::~ rda¡;ioflada$ ton e1turismo. quedarán ,;ujetas a lil7.oltdkl:H~¡6n y a la ¡¡;¡bl;, de I¡~o:<tk este Ord~1~'11~)ielllo. 

En toda aCli"idad wá';¡lca' qucd¡¡ prohibida La .:xtracclón dir..:c:a dc cu¡¡lqulcr tipo de recurso naltua!. sus productos o 
parleli, 

La cOI!$lmcción d.: !l.:nd.:lOs inh.:rpn.'lalivos. cumines. "cn:da". brecha. ... , infracslructu:-a bil¡(.lca de scrvidol'.. con lincs 
eomerdaks. rCCfeat¡\'o~. ecowri~lio.:os y de cl"¡>iln:inuo.:nto. c;;tlÍlI u\1!óri1.;¡dos 'l dcberon mininn¡;ar los impa.:tús 
illllbi"m¡¡lcs neg;uiH')i a lo" eco"is¡cma;; nalnral<:::. 

Las: priclicll;; ,kpOrÜ\',b o p.:crcalhus mc<Haalc \"Chicl1lú$ mo!orlzado$ ~c pertllttclI el! [as 7..onificlIciOlle~ AgrcccoJógica 
y :\gro~..:ológit:n ESp,,'1,:l11! r Jcber;;n q.mtphr con la~ ltOml,1'; oliciaks pafa la emi~ión de ruide. 

\'J 11." LillcamielUt'S par a d ~'ewr infr,,,::;truclura y sen'leio;; 

'1\1d;¡ con."lmcciÓn \1 obm. publica o prj\·¡¡d,a, que s .. ' pretendll dcsaITollllr Cll Sudo de Comien'aciún. "e entendcrá 
e.'<.<:lu$ivamcmc C{)l1l0 !,I illlfaeMnu.:tura d~ apoyo para la realización J,' 1:1$ aC¡I\:¡uau":$ p¡;rm¡tida~ por d PGOf:DF (!lt d 
lerrltf>filJ, 

[n la féillizild('l1t de C(;fI;:rruc..:i(!:l¡;~ s¡; d,~bern .. ,m¡;idcnlI la ,nuto~utieio.:llcitl en los ;;ervi ... lo;; de agua pDwble y d ll';mCJO y 
di~posición !lB"! d<,.' 1;);; ilg\IiIS r..:~iduak" y dI: !o~ r .... ~jd~lm sÓliJ",s. 

l.a;; eO!1stt'ttCCIOltes ~l> deberán ¡1I~'l;\lar pn:fercruemente cn zonas sin .-..~gclaei6!l n,lIurat ti fin de evil:lr 1;'1 m;lyor niuncro 
d.: impacto:; ambi ... Hl¡llcs, 

En el Suek- de C:nnscnm;ioll. c)(cluyend~, la;; :'ir¡;as. delll'1I1in¡\da::. Pwgrlllll<1l; de D~rroJJo lJrb¡\ml. sólo se pemlitir.1 UI1 
Il¡· .. el de crul~Ir¡H:ción. 

Los pon:enlajes de ~uflérr¡t:k cubicrlfi para ta~ 1.{1niliéaclolles :\gfóc<:ológicl1 E;;p(.'t·inL A.grocwlógica, Agmforcslal 
ESPl'l:¡aL Agrq!orcslal, Forestal ,J,: Pro¡CCc!{I¡¡ Especial y fü[Cl'ltll de Com'('"f\'acíón Espcciat SI! realizaran J;(lnfúrille a I,a 
tabLa "iguknt;;· 

~IPerfide~o:~~rrcllo {m2) 3~~rccn"a~,e~~_ 
i Igual (t menor a 2500 I 

--- - - __ o 

1)<1,500 a 20.000 -i-2-.---

, ~-Iavon:s n 20.000 2.:::-,_o ~ .... ___ _ __ 

i , 

. 
..l 

En la" ,,{:ma~ Fmesta! dé Conseryación y f'oreslal de Prolcrdón, se- p ... nnidrj que hasta L %, -de la superficie 10131 del 
predio sea cubil'rt.1. sin import<lf que ~ utllle,'u mal.:riales penncabkt'. 

ParJ los predios nlayore~ a 20.000 m2 de superficie total. la supcrliclt~ cubierta s ... [lodra diddir el! módulo;,:. ;,:ill q~("la 
so,¡pcrlicic (."Ibiena de eadtl uno;;ea menor n 200 1112. 

Cuand¡~ sc requiera el rCH:stimicm(l de la~ ,'¡as ae comunicación. por lll:cc~idad\C¡.: de pn¡.:o \'chicular. excluyendo 
carre,cr;,s o amopisws, ésle Fe debcrá ~eUlj7Jlr con materiales .qm' peonilan la infilír¡¡dón del agua al subsudo para la 
reCal1!a del :)cuí[ero. 

En el tr:lZt) Y con~trucC!0!l de, ialid::lI:ks, se deberá re$petar la topogr¡¡!i:l • .:noolarlo, earncterls!lcm: naturales de la ZQm.l. y 
<.."Ondicl'Jltcs eeqjogícw; .. ~pccilica$; tale;; como escUrrlmiemos superficiales, "í¡¡s naturales d ... drenaje y paso de faulla 
"il\"Cstrc. 

En 111 cstructm;¡ \'i:ll re\'es¡ida con ::l1ateriales impl!"fI'Jcllblcs. la iluloridlld C0mpet-:nte de su malllenimit:mo deban 
il\corpornr !:l~ lecllologias aploptadas que pcnni¡un la ¡nlillraciún del agua phl\'iales al ,:ub:{uelo. y no ¡merrumpir el paS(l 
naw ... ! d~ hy" e~..:urr¡m¡emo~ supcrfici:.!t:,;, 
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tOl; lhOS H1r¡s!¡co~, rcucali\ o;;, illfr-w:"lruc mea o $Cf\'jcinl;, 110 I.cmJriin U50 1mb¡ta¡;iona1. 

IX· Lino.:amicllto;; para t:1 sector min~rill 

La cXJrllcdón <lo.: llwtcriaks pélH."üs se t!llIicnde como el ílí?w\'('cl¡;¡¡mClHO do.: mal~riak¡; 11¡¡¡uralo.:s de .1fCfla, gT<I\'ll. 
tepetme, l~zonllc. ;\Tcilln. pit.'dril o cua lquiL'[ OlfO material -derivado de l<l~ rocll~ que ~a susceptible d>: MOr Ulilizado COIllO 
Ollllcrial d.: com;{¡1h:ción o rc\'O.:~limielllo Pllr..! obras o inlracs{n!cwras dc con5Cp;ación de 5u .. :lo yagua y uso do¡n¿,.;íleo. 

En O::Slos Iwbajo,::. SI.' dd;o.:r:ill cumplir ct~n las ~igui('n!e:> e;;pccitieaci,)OI:s: 

S610:<.C pl.:nllitidUl cxcarucionc:.: a cicla abl>. .. rtu, 

CUal1d,l $\.," rcqulo::m rcu¡i7.[J[ el npro\'echumicnlo <.'n un t:llud. el ;'mguln de inclinación J.icber5 ganmti7.ilf qu.: no :.:e 
pnH'o'lW: mayDr perdida dI." ;;uelo p,)r erosiÓ/I 

El wlud del cof'l\: podra ser n:rtil'aL p<:ro 11(] S<" pcrmil<: el C0ItU¡¡lniud. 

No podron cf\.,'clUarsc modilh:adollcs a los cauc\:s de !0S eseurrimi\:/llm; mperneales, eUII el objelO dI." a.,;cguror d dret1ajc 
"upcrf¡c!al oc b:- i1gllas dI." lluvia, y de c"ilar ew,;itl!lc.~ o endmrc;¡mienlos. 

No sc pndrim ulil¡;:.ar c:xp!oslHJS n1 maquiuaria p ... ".¡d:" 

UII;l vcz f<l14Hz"do el Hlmr.:<,'chmnÍt'mo "e ddJeriin prever y aplicar bs m.:did1ls nC¡;t.';;ar¡a¡; p¡lfa e"lIar su e:-:ploliH.:ióJI' 
eI:mdt.'¡;LÍllH, 

Aoicional ;¡ Cs{OS Iilleilmicll{O;,. con d !lmpósilo dc mnnh:no::r los proCI!'';OS nillma!l:s y el delo hidrl'lógico, qUl!du 
prohibido el cllluhamiénto. la de~viHdón, coulamimH:i{)Il, ueR:ctnnicnto, ubstnlt:ción de cau<.:,,~. rlos, IiKlll,mliak;s, 
l<lgonas y tlln,,, cuerpo" d.: aglla en el Sudo de C011l'CT\'aeioli, :\~imísmo, las t1aITilnC<IS, poí l>ef cOllsieerad¡IS ~i"wm3~ 
fundomcnw1és que ll1<Imil'llC'l In hi;jn>dinilmica dd Icrriwriú, so:rán rcgulada,; por la zonificadón de fQn.'stlll d<ó 
COl1~Cfyadúl'-

Pm¡:rfmw ú~ Protr:.-dtl/l .·jmhiellful tlel nF 2(1(12-1006 

_A tr:n-é,~ dc este in¡;trUllli.'ll[O In Sccro::wrí¡¡ del }.kdlo Amhiente cxpr;:-s;¡ el eompfQl\lim gub':f1mml.'nl.al de pWlllo\'cr In 
~lIS¡Cl\í3bili(ittd d.: l;¡ C¡pc;¡d do:: i\[CXil'0 y "ICOIa la::: b¡I~':"'Il;¡r.:t í¡¡ eOllso::r\';¡dón y buen UM) de los recurso:, n¡¡¡umks. O:,í 
C(flltC> 1>:I111 la pWII::'Cdón" tld medio ombiefl(\.,' en bcndicio de la elllidad de \-ida de loS habitantes ¡¡cnt.llcs y lü!uro¡; del 
Dis¡riw Fcder,1L Par:!' 10grar lo all\crior, cS-\ablC'cc los ~¡guio:nlcs úbjc!l\ns: a) Com:O:f\'ar y aprovechar dc manera 
su:-a<;n1obk d -SlIek) de Corntét'\:acion; b) Mcjoffir d r,,¡~uje L!rbaou y Promo,'cr d Cfl.~¡lnicnlo de las Arcas \' crúcs; c} 
Logl?r d COlllr,)! 'dú la Contaminadón y d MejorilUliclll0 de la C¡¡lid¡ld dd Entorno: ti) Rcallzor \11\ ¡"'lanejo Sustentable 

'de! ;\'ellm~ro~ c), Fomcn(;w lo EduCflción Ambiental y la: Corrc~pofls"bíll<lad Social entre los Habitantes y los. 
Fum:ioo.arios clo::1 Gobk:mo dd DF; y. 1) Mejorar el /I.·!¡¡rc() Legal e In~¡jlucionol para la Gestión de los Problemu$ 

'-Ambielltales. 

El cumplímiellfo dé lo." objdivo¡¡ ;¡mc.,: dc~eril()~ ~c orientilr5 ¡¡ trn\'C$ de la!' siguientes polilica;; do:: trabajo; Manejo 
SU!'lcntable de lo:- Ro:cui'so;¡ Nalurale~ y la Biodiw:r"ióud; Retribución por Manlcuimiento de lo!' SI:f\'iciOll Amb¡cnlll[c~; 
Pml(x:cióll COI,ltr:i lllcéltdlO~ y Crecimiento d ... 1" ]I.·\ancha Uri,:ma: DC$(\ITo!lo Rural Equitatí\'O y SuslC/l!¡¡bk: 
'Ampliadóll 'y MlIn"jo de Aren:: Verdes t;rb¡¡llll~: ~'lejonm)¡o::nw do; la Calidad del Aire; Promocióll y P:moncs de 
¡vlovllidad .-\ntigilblc!' con d Ambicme y COml.lltlO Sus:el1lubk. y ",ras: ucciolles c(lnlenidt!s cn el Proaire 2002 2010: 
RClIitluo$ Solidos: 11l1~g(acióll {!,; las Acciones Loetllcs u lil E~(';<lu Gl"htll: Protccci0nlnlegral del Acuífero; Promoción 
de tmt\ Cultura Ambien121: CorrC>lpomwbilídad Soci¡¡1 en la RcsolucióH de 10h Problcmas AmbielUilles: AdnlÍllislración y 
Rc~pun~:d.1il¡(lad Ptibllo::a. y ('0ordinnóúll iluer¡;ecloci"L 

Como pane de los proyeeto$ c~po::ciule.,; del Progrlltlla ce Pn;II.-cdÓn Ambiental se consideran do; aplie"dóll espcdtka 
deotro do; la Delegación CuuJilllalpil lo,: sigulcllles:: a) l3ord<.~ Ecológicos, b) Proyoxto para recargar el aCUl!efO 

aniliciahno;nte con eí'¡;urrimiel\!O$ s<uperficiaks, el Red d~ ~tu~l!0$, d} BaS(:" pum la rceslrJCluradón dd Si:,téma dc 
Afea.;;;: Natmak" Pwtegid¡L" del DF. e) Progrillllil de S~iiali7neión t>!l el P,lIqlle l'\acion~l Dcsieno de tos LeolleS y t) 
Progr:uuá do:: mcjornmiemo inlo::¡;ml de barr-ullC3s, 

Plul/ VoY/le 

El Pl,lIl Verde es UII Hlec1lmSmO de e\~llluni:':3ei6n para que los: eiuóad¡ln(l~. dc munera agil y scm:illn. puedan conocer la 
\'alol"3ciol1 que hace el gO~lio::mn O::lllos lema:: el! rde\·atKla ¡¡mbien¡¡¡l, Mi cc;nto k':, [lbjetl\'{\)i ;1 alcanzar y las estrategia!' 
y nct:il\ne.s de aho impaeto p¡¡ra k'grnrll~, 
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J>(HU eStO (lefi¡¡~ obj<.:!h·o,; y I!$rrat;g:iu~ el! los ¡eH!:;:; d" S.uclo de C(\lj$cnación. Ilabiwbilid>ló y Espacio Público. Agua, 
fI.'lú~'¡!id;'\d. t\ lIT". R~,;iduo,;. Cambio Chm:hico y <::nergi>l, 

Suelo de CmlFefTacili1l 

Oh!lJlin! 

RCliCJtar el Sudo de: Con,;cf\'a~lÓII.:o:no c~pa;;:io cI.l\'é del equilihrio ecológico de In ciudaó 

ESlrlltt'giu 

.. Crecimi..:mo cero de: lo~ <I$<:nt:¡¡mcmo-s hum,mos 
;o. Re,~Wutaci0n y COllscT\'Jción de cCOl'istema-s de alto valor ambicnlal 
.. Pago de ~':'r\'i(;i(l~ y bi<:ne,; ¡lmbicn\<11e¡; como mecanismo para compensar 10$ i:O,;IOll de In con~o.:r\ ución 
• Impulso <1 los ilgW .;co,:j¡:;(emas}' man.:jo su~h:r1iable dc 10$ ro.:CUTSüS naturales 

Hnbituhilidlld,l' E\f>Udu Públic,¡ 

O!'!f\?til'o 

Rcsc;,t,u y crear e~pado~ publicos. jJilnl hacer dI.' lu ciudad !In !\Ig.ur dt:' integ.ración social que orro.:zc;l mcjor 
hllbilabilidad. conlorl r "4.lIidlld, 

EMn,tcgi,j 

• Impkmo.:nlilr proyl.'clns onkmai0res con csplIck,,, püblicm: amplio". di~..::í'md(m \,;on criterio, dc :-:u,.lcnwbihdau y 
habit:;bilioao, 

• R':liCatar y COII$olíd •• r c:<--pa~,j(\" públi<:o,;; ..:::;.i"teme$ el! lo,;; O;o¡,edon.'~ o.: ¡¡uo.:grao.:ión y Des;¡m,L1o Cl'll 

\'oc;ldoll~'$ rccreativ;l:-: yamhio.:ll(¡llcs. 
• lllcremo.:n!Hf ht~ ¡¡fl.'llS \'efd\C~ }' dotar de ¡I\rrac~!rllt;!um. 1I10bilinrlo urb.:mo r dcmeltlOs de acc<:"~¡bi1idnd ti lol' 

cspacit1$ p\tb!¡t:o~, 

Agua 

O!-jelÍro 

Lt'~¡'<lr la nulo,.¡uí1c.iencia h(drica y gc.~I¡oo !l1icgral dd agu.'l en d Distrito Federal. 

E"i!l":uegi(/ 

• Alcanzar el equilibrio de! acuífero 
• Reducir el wl1sumo úC" agua clt: uso oo!I1c-"¡lico-
• RetJm:ir hL~ pcrúiúa.." en la recl 
• I T1crcmenlor la reutilización y d lrala1l1iell[(l del agua 

M (wf/írfad 

Objeffm 

Reeuper¿r la~ vi.alidade$ para el {mns!'xwle wkclivú efidente, mel\0!l conlamin8111e y de calidad y l'T0nlOVer la 
mo,-ilidad no 1lloh.'cjuda. 

ESlnl/eRW 

• I'ri\ikgiar el fr:mspc-'!lc cDlec,jv<.l eficiente, no cOnlaminanlc y d<: c<llldad y ceclI¡xrur el um de las ,'¡ulidades 
par;¡ la l11u}'0ria. 

• Reducir d num.:ro de \\.'hiculo$ en drcul<lci611 
• !m:ent¡"<'ar la mo\'ilidad no motorizad::! 
• Aldlizm b llIoyilidad \'¡01 
• f-orlalecer 1:1 eul\ura ,·¡al para una cO!l\'h elldn ll1¡b <lnnonIC:} 
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Aire 

Objl!rjl'f) 

CCnlro!;¡( loS COnwmimm!cs atlllosfCricos que tienen mayor pn:~cru:ía y a!c<:tadón a 1.1 ",;¡lúd de la pubJaci6n im:ono ::: 
""rt:cula", finas) y consolidar la reducción de las cml!;inncs de conlaminallle$ tÓ:I:IC(l1\, 

, • • Estrakgiu 

.. Reducción de las CmislO!)~S d .. ' contaminantes 
• IncfCmento en la eficiencia pasnjcro;carga trall3portado 
• Apoyar J<'IS OCclOn<:;: de los piones d..: mO\'¡lidad y cm:rg¡¡¡ y m",di, los bellefieios dd Plan Vcn}¡: ~n la calidad 

del aife. 

Obj¡¡ril'O 

1 nstrumclllar un .'i ... !cm:J ill1egr;l1 y $o.~leniblc de nl.1nejo d: n:siduos :;;nli,lúi> urbanos 

Eslrfll!!~¡(l 

• lmpulsar Iv regulación d.: los mUlcriaks (h: empaquc y cmb¡;lilj.: pilla dil'llliouir la gCllCriicicn de re;;iduos, 
.. FOrtalecer d progfl1lUa de scpl1rllción ':! reciclaje dc la b¡l;lUru dcsde ;;\1 origen, cn los hogar,,~. c$labledmÍ\;lllo:< 

de scryicio~. cOUlerciales e indosrria!c,L 
• Crc<tr y promoya las oportunidncleii de Ill.:r..:ado P;¡flI incrcme!11nr el aprv-';cchamienID de lo;; rno!cnalc;; 

recicJodos. 
.. Modernlz,l' lo;; m¿'tocl(l$ de r.:colcct.'iún, ~o!t..:cn(radón, tr;Jtlslctl:ncia, tralamienl0 y dispe"ición final de 

!e¡;idllos. 

CmltMv ClimlÍlit;:fI y efll!rgr'rt 

Ohj<!/h'o 

Redllcir [as emisioncs de gm;c~ de efecw in\'cmadcrCl. iJl1llUl~ar y [(lrtakccr el mcrcado de [flS cncrgi;;H;' rcnO\'abks y 
re,lUzar accionc;; de ad<1plildón <11 Cal,11bio climutico para la población . 

• ESrrU!ffgia 

Elaborar el Ploo dc Aceión Climat1ca de la Ciudad de México 

• Apoyar Iv}\: mxioncs de lo~ planes de f)l(wl!itlad, "gu .. , ¡tire. C$paCi01lóbltco, (Csiduos, i encrgl;l que r.:dltuall en 
la disminución de emisiones de g.'1SCS dc ~fcc!o in'\'cm;mero" 

• Reducir la Yulnerabilidad de la (.'!'udao dc Mc:dco :mte el cambio climutiet, y contar con tncdida:< di.' ad;,p¡ad"ólI 
para la publacfón cn general. . 

Ley de PrQfecd(}n CMl pnrn d Distrito rl!lll!rnl 

La$ disposicione:-. de la Lcy de Ptolccción civil del Dimito Fcdcmllic·n.:n por objeto e.stabl.:ccr las nomlaS, criterios r 
los principios basicos para la prevención y mitigación alltc J:lS amcml7.a~ de ncs!,tO geo16gico, fi;:icoquimíco. ¡¡animrio. 
hidrometcorológico y svcio-organizativo. as¡ COl\lO lo¡¡ mel:anisnlos pam implementar las acciones de mitigación, uu,dlio 
y n:s{ilblccimicnlQ, para :\'1 sv!vaguvrda de la;: personas, ~us bi":!le;:, el enlomo y el rUJl~iOll:lIl\ienlo de lo}\: ¡¡..:rvidos 
vitalcs y sistemas clilWlégkos. en los ~tlSOS de ellwrg,encJa, ¡¡in¡\:stro o de~oslfc, 

Esae mismo ordenamielllO eíltabie<:e !as bases de iTw..'-crat:lOn v funcionamiento ud Sis.!ema de Protecci¡'m Ch'il del 
D¡~lrilo' Federal. asi como las bases. para pmmo\'cr y ganmríz~ la par¡¡dpnc:óll l\OclaJ .::n la protección dvil y en 11\ 
elaboracióTl, ejeeucióTI y '::\-"llJuaciün de los programas t'o la Hl3terill, ;,lli:nriís de In" norllla5 y principios par<! Ibmenlar la 
>::ultura de protección clv:1 y aU(OpferC';';lÓll ti..: la pobl3cion, 
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El Si;;!ema de Prol<:c<..::i{u! Civil dd Distrilo Federal es un;;. organizació)) c~lrue!urad¡¡ en!le lo_~ órganus do: g:ubio.:rno dd 
Distrito E:dero! ell lodo;; ;;u~ niwles, hB Orgnnizl1ciones No Gubl.'1llnmentales espcdaLizadas en In mn!ena 'i las di\'er;;¿s 
Aroc¡oeione~ Socialc!' que fornllHI p¡¡rlC de la sociedatl eivit de!a misma Ciudad. los gI'UPO$ ncadcmic(1~. Jc volumario~ 
y \'et:ína!c~. ,:.;;i t:omo lo;; de carnetc. privado y .~(1ciat con el objetí\"f) de brindar pre';endón, protección. ¡lUxilio y 
¡eeUflemción Je 1;1 normalidad de las pcroonns r sus bien:.:$' ante In prescncia de [os divenlos ag.entcS penurbadoról. 1::!l1": 

~ish:lll¡¡ {lr\!\l! 1;1 confofllloc:i{lll d(' UIl Con~ejo Gcneral y Ddej§adonaks de ProtccClón el\'i[ como órg:\llos de !;Ommlta, 
oflinión. ded~i~"11 y conrdinác¡,~!~ interlll51ilUdoual en la materia, 

De [o mi.-:m¡¡ mllll<:fill.'sta Ley e~labl.:ce las di::posicioncs de pl¡¡neoción y programáticas pm';¡ el cfidente cump!unicuw 
d" !a re;;pOlls;¡bilidad de [:1 Adminimaciól1 Publica dd OiS\rllo Federal en [a Integración dd Sistema do: Prolección eI"i!. 
Para ello, .~<:ñ¡Ij¡¡ qUl: lo~ Programas d.: Protccción ehil a eargo dd Gobi.:mo del Distrito Federal y de 10,~ GOb:l.'TIlOS 
Dclcgilciuuak$ :o.~'ri!l1 de CfH'acier pr.:yct\tivo. infonuat¡vo, d" ihl.'(ilio a la flobl:lción civil y de rc~tabkcímio,;nw de 
sc¡-y¡eiüfl pÚb!¡Cl>~ bil~kos ':0 ('a,;o de emcrgenCla, :;¡nÜ:stfO o dc,aMrc, 

El Programa (¡.:ncra! de Pf01I.'n;ion Ci \'il es d il\strnnwnto de pl:meacion para ddinJr d curso de I<is ;\ccionc$ deSlim¡dus 
" la al~m:ión de la;; s¡1Uaei<)ne~ g<.!lletad~$ por d impa.:w de fenómenos dCStnxlivos en la pob!ación. 1'U¡; [n<:ncs }' 
entorno, A tr¡;Y¿~ tI.: ¿'s!e se delcrrnÍl.illllos pnnicipamcs, sus respollsabilidades. relaciones y facuhadc~, ~c emnblo:cll 10;; 
obj<:tinl$, po!üieas, ..:~Imtegias, lincas de aceióll 'i rl!'Curso;; ncecsilrios fXlril llevarlo il caoo. Se basil en un diagllós,ieo en 
rU¡lci~Hl dI.: ¡liS par6ctllrHid:HJ..:l' nrbanas. eCQnÓmicils y :ilJciille.'l de! Distrito Federal. t:~!l!' deberá cO(Jtcmpklr las fm(<:$ d..: 
pren;'ncióa, mitigación, fln.:¡ldraciun. auxilio, tchabilitaeión. re.'l(ab!ccimicnto y reeon,truccLon. agmp, .. d.1s en programas 
(le lrahajo, E~l~' fllO}.'f,(!!t;I li'nl111 pane dell'üDUnF, 

L" mi::llla Icy eonkmpb d disd'¡o ;: ejeeudón d\' Progmmils I)c1cg:h:i,)n;\les y E;:peckdc;: dc I'r()lecc\ón Civil: las 
DdcguC"ionales I.kbcr[m ~l'r congruente" con e[ I'rogram<l General y ~ereflJos al ¡imbho H;rritori¡11 de la O..:k'gilción 
Cürre"fl\'nJiclII\', lllien!W¡; que !o,; Programas E~'Pccialc1< ~'C eswbk-..:eran P'W<.l tllenrkr de mau..:r.l fmfticn!ar un en:nl{'! \l 

ac¡¡dJ .. d, y ,';(.'rim implelllelllmlos por 10$ piloicularc$ o li'ls arca .. , StL'<lilnlÍ\'a,..; y cslrutégicas dC" la Administración P('lblicn 
dd Di,tri!" rl.,,!cr¡IL d..:bh:.-ndo scr l>upe0:i:>tJdos y auloriz¡¡.dof; por 1 .. SCl'rcl¡J.rítl dt: Gobierno dd OF Y la¡\ De[eb'"ciom::i<, 
en ]v." 1\:m1llIl'!' ([llC c,;t"bku[l d Reglamento dc Protección Civil-

Espedííc:lll1~'nle 1;1" tlis¡x,;;.k¡l,no.:s quo.: inddo.:lI en el ámbito de las Delegacioncs Politicas en Jil !\laleria "on: ti) Cons!im¡r 
el Con~c.i\\ DclcgilCiolU! de Protección Ch~¡I: b) IDstalar .r operar la Unidad dI: Protección CivU: e) Fornwl<.lf y o.:jccutar· 
d ]!mgram:l Dckgadotlill d~' Protección C¡"il: d} Ro.:cibir. cva[u;¡r y. en ¡;in Cil~O, aprobar los Program;.¡s Intcrnos y 
E~pl.'t:í¡11c~ <\1; Pf(1l~'cdÓI1 eh-jI. 

PTfJ;:ralttu lit! I)¡::wrmllo E{'muimico; 2rJ02 

Est.: Pro>:ntllla cOIll¡ene ¡{'Os mdlcudores SDelOeCOnómlf.Qs mas important.;s' en dü,lintos ámbito::. desde un -COntexto 
Ilflci(lllal, h<lsln los c6cenarlO:> IJl¡ÍS n:levamcs de la economía ¡ntem;tCiollilL Del miSllW nmdo, en c.S¡OS se d<!$\ac;:lJ~ los 
impactos mas impol1anres ek "mb{'Os ál}lb¡to~ con r<!specto ,,1 Distrito Federal. 

Ademim Jc prcscntar un dingnó$li.:o genemL el programa integra la p\)lilica de desarrollo eCODómico para el Ói~lri1{\ 
Federal. ell!0cuda a propici;¡.r c. ére!O.imicnto económico y generor empleo en un escenario de recesión econQmica. a 
lral.~;; dc les t.\ivcr::o;; iustrumelltOs lll$rirucioltale.'l COD que CUC!lIU et Gobierno del Di!'lrito Fedem[. 

Denlro de las polüf¡.:;11\ expresadas \.'11 este progromil son ;le destacar la de Desarrollo Urbano e lllfnll';¡tructufll, que 
induye accione;:: \ i.;iles, dc vivienda y obras públicas en gcnernl (plank's de bombeo }' e~cuelas preparllloria$. entrc o!rn~) 
y Ja de cOll~ol¡d:'!dóH del S¡~I;:ma de InfOf1lillCión Económica, Gcogrulia ':! Estndisticas dd Distrito Federal. previsto 
':Olll\) un¡¡ h.:rnuui'::lIta de idcmifk,IClón territorial y de desarrollo pMa 31l<J]¡zar su pOlcncial cconólllicn, ,¡;.i corno ¡¡Pl1yar 
e1 prnc<!,;o d<: mm:'! !.k drcisiones. E~ll! sistema pr'::lcndc, elltre Olros objeliH"s, Ipgr,ar 1~ ¡denllficadón cspndal de predio.:; 
I.'{'n p01~lIci;-¡J de (k~;lrrollQ ;;:cl~nóm¡l'l', como e:; él ::nso de parques indu:>lrillk'$ y poli.g.onos dc ¡¡CtuaciÓD, y In 
dabomciol~ de can.ogmfi;, 1t'1l\~lka para llevar II cabo c\'nluacione$ mils preti¡;ias aCI!'l::a de flroycctM de i'l\'crSlón dentro 
dd ñmbilo de c"da dt'UlMcacion polílica. 

E~ nlu~ Importaute "ctlalar que el Progrnma EC{lnómico 2002 \lO describe acciow:~ C$pctifíc3S que tengan incid~ndn en 
la dimenSIón HSleo ..::spadn! oc ~a Dekgac!óu Cuajimalpa de ;\ictdós, a pe.!.<lf de que en el :::uc\o de ":Úll ... '«.'r'I.'acióll de [a 
mi:-:ma \"$ priorlwri() idcmilic-¡¡r prO)'Ccto5 d.: inwr,¡óu cr> d marro de mI do:.snrTQllo ~u:-:wmable. 
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Dentro de las me!",:> 'lUlo! C~l;lbkc<.: d PrDgramil EO.mOnllCO ,:~¡jll l.as relatlvas al Programa dI.: Crcdiw:-: al Autocmp!co y 
Apoyo a 11.1 ~,1icfO y Pcqulo!i'í¡¡. Emplésa. I.'m:aminauo a la población dc bajos recursos, quc no liene :lcce:-:o ti 105 ".:rvlcios 
financieros de la ballca comcráaL con Io!l propó,~jlo (:e ronaJ",'!ccr sus tlcli\'idades producth-a); y mejorar $U cal ¡dad de 
\'ida. cspcdfidncl<¡:>o: d número de ef~di¡o:>. mela lir:anci.:riL población y l;'l\idadeli TerrilOria!c.' beneficiadas de cada 
Dekgación. 

Programa Ji.! Qr(/(!fIudÓII de /0 Z(Wu Jletropvfiltma del Valli.! de M,éxico (POZ¡\fVM) 

El POZ~'1\1f\,1 .:s un ordCllaJ)liento intcrmcdio .:ntrt: la:: di:;pD:->icioJICS <:11 materia de <lesarrollo urbano del Programa 
Nacional de' DcsnmJlto Urbano y los program<l:' cone~poJl(Jiet1h':¡; del Distri!o federal y el Estado dc Mc:xico, Su 
objc\l"'U ptim:ipal es proponer un instrumenlo claro de .¡;!cam:e general, que pemlita coordinar a las entidades 
¡fwo!ucrndll..<t.:n d desarrollo de la Zon<! l\IcLwpoElana del Y.¡;lIe de [I.!éxico, en tomo a unll .. 'stratcgía de ordmmclon 
Icrritorial un!'."1 para el fH\blumkllltl y qu.: ;;itViI ü'mf1 liWn;{) nI \:¡M! habrá¡, dc Iljustilfse los, prognJlllas y act:lom:;,;, \¡mlO 

dcl sectnr rübJko ":OJ1\O de 10$ seelOrc~' sodal y ¡¡ri .. -ado en t:UtlJlto i¡ sus Iltnnirc..<;taeiooes territoriales. 

Enlr.: su;; objclh'os esp..-dlic{lS ~ej);ll:l e$tuh!ecer 1;1" condíciollcS en el ámbito tcrrilorinl para mcj<:>rar los nh·des de 
e:tlidad Jc \ ida do:: lu. población melropolit¡ma. e\ ¡¡ando b ocup:leion urbana dc las óreus naturales para preservar las 
e\llldiciQncs de \;.\ (lora y la l~\'!lla. la fC'l-tlfg¡¡ de los m:ulfem.'i sublcrr¡'lIle-os ::: de los eucrpo~ de agua, entre Olro!', 
t\:-:ímisnto. ~e propone "o:¡\'lltllr el u~ellWllHCtllo de la p,¡bladóu haCt,1 zona" que puedan eOn1,]r con condiciones 
:¡del:u;¡d;J)( de JnlbL·;;lrW.:t1.l!"u ;" .cqnipaitlielll{j". tL~i CO!ll(1 ",¿dtllr el pobltnl'liellto en zonas de ric$.go sujetas a desastres. 
disminuyendo el gr~d(r de \'ü!nt"rabilit!ad dc In nldtOpo!i:.;: proeurar la homoJogm:iólI de los itl:l\rumell{o:l de tlesarrollo 
uro.mo :!si:-:tclllcs y niejor¡¡r la ac\:o::.~ib¡lidad y nlO\'ilidlh] c:'¡)1.ld;J! dc 111 población". 

I'ragmnw rle .·I~·d(1/1(:." Prioriltlrü/\' "i' la Franjl1l/(·· [JI{cgradáu IItá\"l/flilru:au - CiwJima/plt 

El Programa de- Ordellado¡} d': la lon;l ~~elfOpo¡¡¡<l\la del Vnlle de Mcxico de$.lilca dentro de ~m: flfOpue-~m:; el 
e~¡nblctimicl1lü \Io! trct·: rr:ln,ia;: d~' llltcgracióll :'klropo!i¡ii¡la. cn ¡¡'IlIdlo;: espacio;; ubicados u ambo;; lado,. d1-'¡ ¡¡mitc 
cn¡rc el Distrit{) Fe"er<l! y el E~lild(; d(' I\!CXÍ\:(l. La illlctlclón es que- cstas franja>; ;:C'<lll planifie<lu:\$ bajo critenos 
Cl'I1JUI1 .. ·;: par;¡ mejorar el grado y cot1(,hci(lJtc~ de intt:gra.:u:m <!l1lre amlJa:; cutidadcs. 

El POZl\IVr.,,! pluJl{~'a <jU;: un:! pÜl'tl0n dd ll'rri!ori(l (Id ¡,.,tullidpi0 de Iluixquiluca~ 'y de I~ Dclcg,1ción Cuajimalpa 
c(.nst1IUya uila Fmnja do: ! lIIe~ra('ion ~:[ctropül\lHll:¡ 0:11\ 1 H -Cj, que junto con b;; Franjas de Azcaporzako - Tlalnepatltla 
y de Tlfthll<!c Chako. ICllgall ;:¡micter priorhariv. 

Asimi$!ll,I, d POZMVt.,1 indica qu~ Cu<!jimalpa y I-!uixqullucan [ammn parte dd dcnominado Sector Mctropolilallo Sur. 
eOlljllllT;jmCl1lC eDil !as Dctcgaciones :vta!".Qal(,'lla Conlrcrns, ,·\Ivaro Obregon, :rlalp.:m, XOchimilco y Coyoacón. En c"te 
5cctor se idcntlfican ZOJla;; l1:cnalada¡l como áreas ¡lO urb:miwblL-:;, que eorre5pondcn ¿¡ la zona agricola de riegD que ~ 
extiende en illgunns p.Jrciou.:s de Xúthilllileo \' Tb(p¡¡l1; d m:u forestal localizildo en Tlalpan, ]\'fagdalcna Contrcra;:. 
Al\'aro Obrcgon, CUlIjimalpa '! d f\hmlcipio d~ Hulxquiluc¡ln. A$¡m¡sm(l.'~c ubíean los parques Cumbres dd Ajnsco, 
In¡¡urgcnrc ;"1ígucl Hid<\lgo '! Co.<;tíll .. y el eorred0r biológico Ajl.1.'«:o • Chic!liu:)U1Zi¡1. 

La 7.01;<\ urbanízada de c.'He ~L'\:!or eoetlla eon po¡¡t¡c;;~ de rcciebmiento, desarrollo. mejoramiento e integración 
merropolítilna. Dentro dd tcrritorin dI.' la HM 1-1-(' de-~Iaca la CarrelCtil fcdc.m t:.léxico w Tolllca. donde se considera (lUe 
eXiste pOlencial de desarrollo, ilsi como el arca de ¡ntegraciÓ)l metropoli¡;ll1a, Sa1l1a Fe • Hllixquilucan. 

En la foil\! H ~ e destacan 101' pfobkma~ relaciouo.uus con sitUadones de riesgo. donde: el PQZl'",IVM propone impedir el 
Mcntamiemo en ZO!l;J); con peruJ¡cnte~ si no $e <':l1:!ablecen Il1cdida¡¡ de. mitigación, como pueden ser llíst~nlfls 

CO!I~truC¡Í\:O$ que llL'ulratkell los dC$!izamkl\los, El Prt'wama mClicío¡1;i quc para los o.seJU.1lniento~ que ya se 
cncuelllrnn ubicado;! en ZOllas ~on ahQ nesgo do: dcrrumhes debcra re.,IlZl)f$c un programa d~ rctlbic<lclOn y tratar Jos 
tl'lh.ldel'-.;o\1 las Iccnic;J$ neCC''''lrl.,:; pltlil eyit;¡r m~ryor ~ro¡:iolt y de$pr<::ndimientos. Por otro !a-do. rCt.omicnd<l retlbicar <l 

l:ls faJl1¡!iu~ "1u,' iI..:tulll1l1el'IL' $e .. ,tCUel\lr:1I1 a$cJltadlls en !tW zona;; ma$ fic;:go~as. 
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UrballO .1997 

Con el propósito.dc' dar cumplimiento a 1., cswbkcido en la~ b:N,,~ juridicas y dl: manera o.:,;pccific:J cn lo~ articulo~ I?, 
19.24 Y 25 de']¡! LDUbr para que eadn trcs ailo:\.~ ... ¡b'c a e¡¡bu d PW[C~o de Rcyisior! y :-\cluali¡.-tei6n dc lo!> PDDU. 
)al; aUloridadcs Deleg¡¡eiouales ¡m!l duborado el pn:~ern\! doeu¡ncmo, eOIl base ell lo); resultado:> de [0$ ~stu~lio¡; prc\ íos 
denominado:, ·'Di'lgm'lstico. ProumllCO c imagen Objetivo" c '"hL\-c»tigaeion }' Aua[i!'is, Dcflnid6n oc la I'o!illca 
Ddegac-lonal ¡j¡: Dc~arml!o Urbano", lo.!' cuak.1 c$tabkcen de mallera dar;¡ la nJLullmd política de' bs llUloridades 
Dd~gac-lollaks. par,l darle goben:;¡':;ilidlld a! proc'l'so de dCSOITollo urb;lI:o, :\,¡j mi,¡mo, la prc~enlc ven:ión incorpora las 
nc..:c;;idadl"s m6~ ~e'mida;; que la c{'Ilmnidad clIajím;¡Lpltn$t: ltxprc$Ü a uan:s de un dialogo ;]blcno C(ln 10i fUll<:,ionario$ 
rCJ'pon."<lb!es y n'n los eon;.uho:l"5. el cual incluyó los dcnominados T aUcrcs de' !';mic:ipaeion Ciud;¡d;¡¡¡~. 

D", igual fórm,l. la Ley ltn la m¡¡H':rla ó,t¡ptlla que 1.'1 PGDUDF y ¡m; l'mgwlllll» Dckgaclonalc;; y Parciak> de Dc~.fro!io 
Urbano n>llstilUycn 1.'1 iU$tmmento jm¡dico rector del desarrollo urbano para el Distrilo FcdcrttL pOI kl que la prtiCllle 
\'CO'íón cid l'rngr;:mla Dd<:gnciollal tambi¿'n cOlt:mkn¡ la,; directrices comenidas cn el l'GDUDF flw,: >c cOllsidcrllll dc 
!ll:'i;'1)( incideneia p'lr.l lograr la imagcn nbJctlVo p)anl.::mJa, lIm:m;¡s que a cominuacion:;c dc;,.;;-riben: 

• A~mllir el 1I1Cr~1l1cl1to pohlndonal flro~nHH,;!ico alm"jO :!íJ15. li1 n¡ill ilUplí~'-a g~jt>:r¡jr {,terl;\ de e$flacio urhano 
cn ;';IH:¡'~ aplo. \:(111 nluip;1Il1iclIto Y scn'id! \~, 

• ,'-<\pH>\Cc!Wf li) iltn::(sioli historí..:;; .1l.:UlllulrlJa en term:no.~ de mrm(".~lrtlClur.l. 
• Impubar !" t:('t)sln¡t:":¡ón de \ i\ knda llPfO!);WJ¡t ¡¡ 1(1~ Jl¡\'l.:lc~ dc ing¡c:;o fll~is b;;jos dc la población qu~ re:;idc l'n 

la Dckgac¡ún. 
• COnlr,-1lar el pnhlllmi..:nlo CI! ~udo tic co1t)(cr\1tdim, 
• Utilizar de Illauer¡¡ inlcn:-;¡"-il la r<'licr,,;¡ \)alclitl de 1:1 J)e].;:gaeilin de lal manera que :-,e puedu lograr tilla (kn~jJatl 

dd ordcn de 135 Ihlbl1<1l1lc;; por hCI:I,'¡rea. 
.. At.::uder la,,, zn!l¡¡~ de it\lcgraeiün IlI-I:tfopolit;lII;\. 

La;; c()n;;¡dcfllCi(lLle~ jLlrídica:; anlc~ dc;;cr¡t;:L~ iu~li f¡C:1H por tlí mi¡;IIH1S la e!abor;leíóll de !a venllon 2007 de! Pwgrama 
Dckgadonal l.k DC5nrw:l" L'rh;mo tic Cuaj¡malp.l de Mmd()~, que I:om'liruyc [;) quillla llclual[zadó¡l de! mismo, desde 

'la crcm;i,;'n de la Lcy dl' i~",]rr{)llo UrlMl)~j dd DíS(d!~) Fcderal fLOUOF) l'n 1975: ~í[] CLlIb¡\tgo, ..:s¡~lcn otras HL7.0IU::S.; 

lmnbi0n do,; gran il!l?~'r!¡¡llda. qUe ha..:cn nl,\:o,;:-<w¡U In Rc\ i~i¡)Jt y Al'tualilacióu dl' e'stl' IUl\.lrU¡Ue'ulo do,; phlllo,;aeióll. 

En e rL"etO. \0'5 ¡In I:edw ¡¡::"plado dc !llancra mtÍy.;r,,¡! qtlC' 1<1 cvoluciÓlt d.: la:;; eiudades .:¡;t.'Í fucrtemC'ntc cond¡don.ldJ por 
f¡¡~ fuerzas l1Ocíaks.. ,:cOIJÓm¡..:a5 y cultura!c!{, que al i!l(~raCUt"r sobre la dimen¡;tón 1I:;;lea 1!spacial producen .:am.bio$ 
qw: rcqu¡ero,;n ser ob;.c¡,vaer¡s y conducido:,; pnr !as tlu{oridadC$ eompctL"l¡(e~, Lo anterior debe- d;w;c ~n d mnr-eo de una 
plam:adón C.::mO<.:'r<Í.I¡CiI para dar equilibrio J las c;.:pr.::sioues de 10$. difercnh.':; grupal'< quc cOltfonn:m 1<1 sociedad. y que 
t:R~1 caso c:;pedfieo al' la Delegación Cuajilllalp" M! pl.:St'lllan cn un .contcxto no $olu dé Ú!ti\ gr:m h'::lerog:eneld~d, $ino 
lalllbí':n. en bucna m~d¡d<l. bajo condicionc» sodal.::;; l.:QU1plcj:H e iOl"quilati\'lls-. 

Para que e,;¡c pn,.1CCS-O puedn ser gobcnmdo e:< indi$pen:;able :ql mOlli{Qfeo ,¡llr;l\'és del ¡¡empo, <.le t31 fotllla que 'puedan 
l>('f ¡t!.::ntífie:!óa." las t!eS\'iacl('\\w.s e inculIi?límÍéIltOl;l en ~Jae¡6n 1.:011 10$ obje-¡i\,{)s genernles plasmados efl la ,,<eri¡on 
anterior del rDDU y ;.bi. en f()oción dé lo;; IlueVO$ I.':«:enanos que s:: lmn idellliflciJdo, c:'lablcca, si fm!se necesario, 
nuevait c~tralcgjas. quc pcrntit;\Il rediseiínr y ;¡deCl.lar 10$ ¡'))i:lrHllIC1!lO~ de- cjt::..:uc Ión para que esltL~ puedJI1 tle\'(lfse a cabo 
de mallcn! e"ito:;:!. 

Es\o;; nue\"O$ e$l:enarios:::: poncn dc lllilllific:<lo ":\lilndo emergen lo~ a¡;pc1.:tos de mayor !mpOnilllcla idem¡nca?o;; en la 
Síntcsis de la Pmblcm<Ítica y a la lu:: de unJ e\'aluación d," 1:Is acciol1c~: cf,!ra!cgica~: que pl:l!llcO el ~mtcrLor Progr¡1ll1a, 
mismas que h1\·ieron delici.::ndns cn eUfllllO a kw procc~o¡; de- p!al1e¡1c1ó¡l. aplicndón;, CO!ltro! de! crecimicnto urbano. y 
qu.:: s.::- rdkjan en lo.:; sigu¡":¡'IC~ temas: 

• En mat..:ri.l dc l{:.'.;;cmc Ecológio.:o. el PDDl: 1997 plant..:;¡ba algti!1u$ <Íreas cuyas condícít,oc" noturales 'fultron 
,l!1er;\da;: por la pr~)(ellcia do.: Wh.'" illcolln:nio.:me¡; (1 manejo indebido dI;! los rccur.:.:o:::- ¡¡alurate.:\:, ubtcJdll$ deUlro 
dd $udo d~ co!í:<cf\ao.:ión cntre los publados do.: San Pab¡o Clúl1l¡1lpa :: Sllll lOft.·nzo ;\copi1co y o.:u !a:; 
inmcdineiollc¡; de Santa Ro¡;¡¡ Xochiae y San i<lmc(1 Tlallcllungo, :-" quo.: al l!O haber $ido incorporada,: a las 
arc.tt\. (J¡,;- pn:~o.:n<lcit;n ecol&gic~L 10$ tl","lIlmnkIlJ0» ahi o.:mpbt<'ado..: 51: con:,;o!idarot' ul Pii$(\ d.: tiempo. de ¡al 
fOffil3 quc hoy cl'm:tituyen dl:\:lo:; de nalurilkza ¡rrc\'CGib1c 50brc el (crrilOrio DdcgiiclOI'Ii.\L 

• ~e p!nnt~3bi1 el ¡¡¡,¡pulk' de proyedo~ proouctin"i para alX'yar a lo:; propietarios del $,ldo y definir obra" y 
$l.:I"lcio:;; .:omplcmelltiirit"li.:n tire1l5 de r~¡;.::alc. ('~~'U" Ahul\!cnú', loma del Espinazo, Siin Pablú Chimlllp;¡.. San 
lOr-¿HZ(1 :\eopíln> y la FI0.111-C. qu.:: 11M!;) el mom~Il¡O llt';.c han concre1ado. 



• Sl' dch:nl.inó ulla polilka para d nL'Cimi~lllo comrol;¡ú,l dI: lo~ poblad(!:, rum!.::, {<:n:clmienlo mllural), eou el 
cbjelo de prcsrrYJr ~us \¡¡Ion::> trad¡e¡onale~ \' ~ll ¡ljtacen u,baJht: :,ill eUlh:m!0. en lerminns cuantiln!i ... os úh:ho;l 
poblado,; fuelOnlos que mlÍ;.: airas I¡¡s.¡s {le e~'l:iJhh:l\I;; pohl<tá0)1,11 pr;:SI:Hla~ll. eorrdacj"¡lilda" eou !L,¡¡dl:nd;:;; 
cxpan;;i\"n;; ;lllbrc el ,;ud" Ul;' cQ/lsL'n¡¡ción. 

• Con rdnción al <lfIJcn;ll11knto Il'rritNiaL ell'rograhw Ol:k¿;tltÍo!lill dI: De5l.lrTollo Crbrlll(l I Qi)7. proponia qUl;' el 
á/loa ('t'llIra! th.' Ja !Je!eg1lóon, qlle Cuelll¡¡ COIl·UJIiI mayor coucenlnle\ón úo.: o.:quipamiCJll(l C0l110 escuela,,; 
púhlica;l. c!i¡lk;K mercaú0S y L1niúllúes de equipamkulo (h~P()rI¡HI. debía rdúrzar su condición cClUral a lr(l\,C,~ 
de la con~truedón de equipamiento distrital r do: \jvjcut!a popular de nlta JensiJaJ, y a su vez prolllowr la 
autosuficiencia d~' los poblados rurillcs norI11ado~ por PlOgnnllas ParcIales. a IraV~~ Je lo dotación de 
l'quipauü~'tHo b¡"¡~ko ell cada UllO de dIos. [o o:ual no so: L'umplió ~abalme!)\e. pueslO que fos mayores 
desplazamicJ)lo~ se siguen d¡¡ndo hilcia d ilreu cetllra! de 1;1 Dd!.'ga!.'íúIL en bosca de unidades de cquipomi!.'lIIü 
que no !.'xi~lcll e¡\ 1;1$ !.'omunidades p.~rircríca", 

• Otra de las eSlnncgias impOrlml1O:~ que el PDDU 19'Ji pmponia ~'ra apro\·~"t:h¡¡r d j)o!cllt.'ml económico 
n:pn,:sclltado por lo" predios b¡lIdiQ" r "UbUlilitw:!ry..: del Buk\ar RdDrm;¡ l'ollicnle {e;\fTdera ledcral México 
T0!,:caj, il 11\ lar!!" ud etl;)1 ,,,lO $l.' sigue obscf'::<I'Ido inmucbll's abaudon"u(I;>. ,;ubutiliz¡¡dus y albotado" por.:1 
pa,"o dd ¡lempo. Lo mhm~, pOL'ue ~iialarsc Pilr¡\ los wnl.-""<Iop.;;; mba¡¡(\s I:s(abk..:idm: de Awnidn Silldicnlo do: 
Tr.lbajadores tk la lm!u¡\\rÍ;, Militar. A",-"nída SI....:n:¡¡¡ria dt Mm¡ll,," An:niua Jos': r."{aria Caslof\:na. Avellida 1(, 
de Sep¡i.;:mlm: y ,.\\'>::":11(1;\ Prolongación D¡\ ¡"ion del >Jl.'fte, qm: 11(' _~oIQ darÍ<m sopor\<..' ;¡ lat> ";"¡r.;:as 
h;lbita.:ioj,ak,;. "mo wmbi":n eubriri;m b dCl!í;l.lld~1 de fu..:n!n: tI,,- I:I1tJlko "':¡ l(l~ SI.-'(:lotc.$ ,,'ome:<."ial, ,-,fidnas. 
sc¡'\ ¡..:io~ :- p~qH..:rm" I,\t.hl~!rí;"l·'- UIl;) de h¡s r;\7.OIit::< q,\(: explican 1.;1 ,\¡)Ier¡l)f e~ el h .... eho UI: que ell 1M norma" de 
onlcnación .~obro: \ i,;lidad i.'1 núm..:ro milx i 1lI0 pt>rmi¡ ido dI: líi\"e!cs e:; de .5, 

• [11 rdad";¡¡ (:\111 la C~lruo:tur¡¡ urbtln¡¡ de la Ddcgu;:ióu. tmllil\Ui,'l la IcmkllL'i<1 de de;;dobhlll1l<.!"lll{l <.!"Il ;I(<.!";W <k 
e~)Jl"l'f\'aL'i611 )' en 7.0Il1l~ de nito y muy nlm riesgo. l:t'llltl c,: d o:aso de hamHlCa"~, cauc<.!"s }' Hllca~ dc 
inrrue~\ructura, ~'S decir, no hubo una ;lplicilCióll dícicllk' tk l1\cdida:, de rcubkacióll )' com(ol de la mancha 
urballa :: dc lns ¡¡"l'lItamÍl':lllo:-; irrcguh!res. 

1\ pCl'm de qLle d !lr0t:r::l1na n'~il¡(Ó In fl..:Cl:s¡d",d UC ll!prgilr uno <:~lmcluril Urbann a la Dc!eg;¡cióll (a ¡rayes ,11:: I;¡ 
.imegr'lclóll y eon"olidacit"'11 tic ceneros, ¡mbcc:llwl', ..:orrcuoró urb;ll1ps. :t."¡ ~(\mll cen;ws de barrio.l y se do..:cenllinó d 
d~·iitil.de ..:quiparnh.'mo b:l~¡e(l yJa$ IlUC\'as zonas (la. .. eual..:1>, dcbiéo 11 su p0!~'IK~ial y dimlmka p:mi,,'ular, dlldan ~oporto: 
a a<!udlas predmní:mltlemcn(~ l ... biladolltlks). no $o;: ha ¡m!m!~tldt~ In C,,)(j¡:lrucción dc Il\.!C\lIS ,l!tidades dc cqUipiHU¡Clltü" 

Dt'lltto {k lo~ "i~s (":<\ruc!lIratlorcs JI: la Ddegaci0!1 se d:bi¡¡ hllbcr (,ú¡¡solidadu la ZUllil Ji." S;ll\t¡} Fe eo:no un Ctnlro 
.1'rR.no dc eaníck" mctropoli¡ano, asi como h¡¡bn~ realizado la yinculadón c intcgración paulatinll ue la .. 7.Olla$ mm,,' y 
sur, t_an~o eou.d I;~lado d ... J\1":xieo t:omo con la Ddcg;Jclón }\haro Obrclfóll y. en gCI!('f<lL con 1;1 zOlla :lurocsle dc! 
Dil'trilo·.Fooeral: si" <:mbMgo, tampoco csto se h¡¡ k'gri1do, debido a la lIue;ellcia de yialidades de integración. Sin 
emb~rgo, en la a~tua!idad ;le des<lrroJlan yarios jlTO:'CC!OS de iutegrlll,.-lón de las Oek'gac¡0lies Álvaro Obrególl y 
Cu'ajimalpa que se preve tendrDJI ut! impacto ~ign; ticadc ell el UeslIrrollo de la Z01111. 

PC~e a qúe. se pJ¡¡mcó que dcbin favo¡ece¡sc la mt!z::::!a de [(ido ¡ipo de u~()s del :melo en el arcn ccntral de lu Delegación, 
1<1 zona de E"l Yaql1i y la de [311sqllC~ de ]<lS LOlllas, [il propues[(l de \¡,,~lS del :;\le]ü sólo deICnnill0 I-J¡¡bitaciollul COlllerdil 1 
(He). lo <:~jilrn(l brindó las ~uncicoles pll.~ibi[idadc.5 para el Ibnttl.:cimieo\(l de c~t,,~ zonas. Esta o:strillegia se apoyaba 
con 1.1 "[K"Jora imprescindibh.: de la....: áreas. de trallslere¡\c¡a dc! lr+\m:porte púhlio:o y de nl1lyorcs facilidadc¡; de 
eSlaClonamicnl(\, \:nn objc1o de ofrcL'er unu mejor CobL'r{¡l(<I de sen ki(>~ de n¡wl d¡~(rila1. misma (¡He no se- logró. 

En cuamo a los poblados rurales. se plmlll'3ba que é¡;to~ ~..:gu¡rbtl dependienJo de la ZOtEl alllrtll de la Delegación. sin 
occc¡:idad de ¡ulIplial Me< ItI\·dt,;, dc equipamienlo b:'¡;ico. 10 en:"!t e$ cadu \a mas dl!tclL debido a las; dISWItCHl$ y 
liempos de dcsp!azamicm~l tic lo" UHillri(l~ potencial..:s" 

En lo que se réfí..:re al impub.,\ a la c(\tlslmcdón de '¡\;cllda p0pular y ptse;1 que t.e dcflllíeroll dh'cr:;;¡" colonia;; para la 
aplicación d" la oonnn 26 {Adolf(\ Lopn:: t-lateo5, Amj,lí,l<:ion l\h:metla, El Ca.;;tlotc, l\laIl7.illta:<Ülla, Abdill$ Garcín 
Solo, Amado Ne1'yo, Gnl!ljas Na\'¡dad, Huiyiquimilpnn. Jesús dd MOrllc\ La ;\hmzani'a, El Moliu,'. El Etnmo, LOIl!>."\" de 
San P ... -dro. Ei Chnmi:al y Sau Jo~e de los. C .. :dw;;) no llUb~~ Ull foerte ¡11lpul¡;o a la Ct'11~lfUCd611 de Itu<;,\"a:< \"I\'icndas:: 
aunque Ci!OC deslile:lr que Iwb(, mejoras el! Ct1<mIO n IflS Il:dic¡¡dores. de hacln:UlIl<-tllt' y prec"riedad. pe!"t' 110 a~j el! cuanto 
i! números ab:lolllk'li en vkicuda¡\ deterioradas, mienlm .. <; que <:"11 numero¡: rc!nt¡\·o:"' el porl'enwj..: n'nl respcc!\) al Illl¡l! .. .le 
yi\'iendas es l1WII('!f, E:< imponame mellciCl11ar que ti! 11('1'ma 26 ho sido nliliz,1t.!n por d~~arr(l!]¡ldllrl.!"$ pi1:,n In c\)nslruedón 
de \'¡\'iend:¡ media y I'cl'idJ:nda[ y no;;le int<:"rés :;(lcial. Prlll"'lpalnWIIIl' en ~'I C<!lIll'O do: Cuaj imalpil. 
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A la lUl dC' C'stas com.h.let;ldo!l.e~ r de ia d"'din¡¡ciim lchneJcn4: y lilfm:nt.10Ic de las ac¡tviunucs :lgrkf'lns qu .. · $e dan cn 
~uelo dC' consC'rv;¡cion, fll.'ro sobre todo unte el h .. -cho im:outrover1iblt: que constituye ~u ro¡enc¡a~ de í.k~J;fTol!o en 
l&rnlill()s de locali"'.adón cstflllcgic¡¡. rL"CUP.'os hidrológicos, c'lpacidad de carga del ;;ubsuelo )' \'n!ol1:s ¡:iais:!j í:iliclJ$ (¡odo 
lo cual h;] ~ido percibido por amplios sec!orcS' de población qw: sistcnni!¡calncI11e ~c ;t;;icI)t:lrt eli3U'!o:rriwrio dI.! room 
h.::gnl e ileg;¡J. ;]1 ~rado dc scr una dc I¡¡s cu;]!ro DdcgnciolH;-,~ quc prr.:sl.![]!;]ron un mayor crecillliento do.!f1\ogrdfico .... n lu 
decada P¡¡$<IU.¡¡) se cOIJ$idertl dc dtnl imporwllcia la gCll.:ración de 'Ulla estTUClUnl urban>J de: tipo potinucki"lr 4UC britlde 
Urin reSpl1\:sla dicientc n 1<1 dcmnnd;] DC ocupacióll dd .\'1.11::10, en el nmrco dé un {!.csarrollo SUSlcnI<lbk·quo.! pn::-:efw 1m; 
área;;: de cDlI.<;cry¡¡ción ecológica. que hoy por hoy hUlI sido vulnerat!;]!> y sin duda lo $cguinll1 sienuo, ;;i p.:rtil'lM! lo,; 
c __ quemns Irndiciomks. basndos cn una llorma¡i~'¡dad (lUC resulla inutil o. en el mejor de los cnM)$. insulícknte, 

Bajo estc ordcn de íd .. 'llli. In pr.:~{(!It¡; uC\ullli7.aciÓn prctendl.! dur un nuevo TUmbo ul ord.:nnmicnto urbano <::,pal."l:11 de la 
Delegación, il tran5,., Ce I\leealll:-:mo~ dc imegración Jurid¡cu pura apro\'cc!tar y ":OSh:n.:r el !iuclo de con,;;:nm;ióll }' I!l 
!itlelu habitabk. que ¡x:nnit.1u 1;] implanlación dc ~..:r\'ici{)~. equipamiento. infrao:sln¡~tt.lra }' !ul'me5 d~ l'mpteo 0:(\ ;'.u 
¡menor. PWIC!¿icndo b~ :'m:;::¡~ t1<.llurnlc.'l.. b;mam:;¡s, éscurrimkmo1'. y iin,!as rorest;::¡¡las. as! como La di"o;:r"ificildón de 
rt)Wnmüya>c dI! mo\'¡Jidao imra l' ¡1U~r DdcgacionaL No Sé puede dejar dc señalar que e~la política urbana O(l mua de 
elilllillilf o Sll~!iUlir [o~ objl'li\'os gl!nc:ralcs y J<lS e~lr;¡l..:gia~ planteadas para CuajinlOlpa 0.':1\ el Programa d~' Des<1rrollo 
Urb;l!\o \-er,'¡ón 1997. ,~illO de Lonsolidarl¡¡~ y ll\'\ arias a etlbo. ponicndo énlil,.:is en 1" inslrUlllcll!ill·ióll. a l,r(;.,;W d .. • hileer 
mal< dicielltl' y gQbcmuhh: tHulo d pWce~o de ¡](;';ilITo]lo urbano l,;U!110 el ordcnumil'nlo ecológi..:" dd sud" dé 
eOI\~é(\'aCit:ll:. 
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11. I"IAGEN OBJETIVO 

El Progrunm Dckg:J.cional d¡; Dc~¡wrollo Urb;:!!}o de la Dckg'lción Cuajímaipa de MOldos liene como base: el objeli",) 
considerado !.tu d Programa Gcncradlc Desarrollo LJro:mo dd D¡~lrito Fdcm¡ 2003. que C$ el d~ "nwjoror la cali<.bd de 
vida de la población urbana y rural dd Distrito FederaL en un marco do.:;;cable de imcgr:JCión Jtlelropolillllt<! y regional 
equilibrado. nlcdi:mll! 1,1 pl.mcadon dd des;)rroll0 urhano $uslcm.,ble. el ordenamiento territorial, el impulso :11 
de¡;arrollo e:conómico y I;¡ disminución de las de~igualdadc~ soci:1k~. a lt'a\'es de las w.:ciones pre\'¡~la~", 

Esos mi:<Jtlo!> conceptO;; $on rClOmado~ .. 'n I¡¡s propue"ras del !'-!I.le\'o Orden Urbano, donde SI:' da prioridad ZI In:,~ (el11.'I" 
fllndamemak" para <:II\Oc\ o j)roye..:to de Ciud;¡d esto" ~Oll: C4uid;¡d, sm;teo,abilidad y comp.:litj~'¡<1¡¡;j, 

En cOllgruendtl 1Xlll esta pelspccliva. la ¡mag.:n objcti .. ,o I.k la Dekgadón delim: t::o:!\O caractl!riS!lcaS principaks de ;;u 
territorio la IUlldOntl¡¡da¡J y :iuslentabllidad: que permitan el desarrollo d,;: las actividadcs económicas ncecsarias par¡¡ la 
mejora de la;; eOlldh:iones de 'l.'ld¡¡ de "Wi habitantc!' y la proleeción al mdio ambi.:-l1tc, en beneficio de I¡¡ comunidad de 
ClIajimalpa y de IOOll la Zona ~'le(ropolitanil del V¡)!Ic de ¡"¡0xico, Ln fur:ciom!lidad dd h:rrilorio esta basada en el 
ordenamiento r !flcjm ¡J;!1ro\'cchanm:mo de los elemcrl!O$ !I.'>icos que con.-:tlmYC'1l 13 e$tTUcWt;1 urb:l!\a de Ltl Dclegadon; 
de tal modo que la C,$tnlCtu;;1 via) y Jo:; liSO';' de suelo respondan" las llCD.!~idadC's del desarrollo económico y al 
bienestar dc llU~ habit:lIllO:S. Por ~u p:lrte la Sll\\ICllIabilidnd cOllsidef<\ las necesidades de crecImiento de 111 poblilCióll y 
por IDIltO d\.' exp::wsiólI de la mand1tl urbana. c~¡¡¡bkc¡cndo las .1ccion.;:~ c\\lr<ltcgi..::ls necesarias pam rc¡:petar y proteger 
el medio amblclIl>: natuml. 

Par¡¡ el logro ¡je Ins objeti\·,.)~ :-le <1eho:' ah;nder 141 problcmfllica que pre,~o:ma !a Oo:kgao:ión. en panicular el crCCirlllctl10 
im:gulur en wllas de riesgo y el dclcrínm (lel medio ambiente. g.;nerad(; por bs necesidades de y!vicnda, de $crvicios de 
infracFlroelura y equipamiento de la pobladún; y por aIra parte, e,~ nct:e.~¡'lf¡o Ibtlalceer la fnl\clOI1 L"C()nómiéa e 
il1h;gradom ue la IJdegación. eri el marco de la Ciudad de Mexlco, y de su LOna melropolitana. Por lal motivo. se 
clHabk,,"en 1m; ;;.iguic:ilcs 0hjeliw,s g~'!\"':flIk~: 

Objetivos GClleralcs 

• Promovcr el desarmllo de aclÍvidacks ct:Onólllfcas, que ~l' Irndll:(,¡;an C'¡l ;Jq~i:$O a :empleo ;" J1lejo'rc~ ¡(lgrew~ r~ra la 
pobladón,:-, eolltfllmir a di::;tninuir lo~ ¡ndice~ de pobreza y maridnm;'it'lll C'X¡SiC'II[C~, -

.. i\tender 1;11' Ile<;;l'sidad<;;~ dc \'j\'kllda. generada por el crecimklltQ d\.·mográllco cstimadQ en kl~ c!;'cenarios rulurO$ 
korhl. m.::d¡¡mo y largo !llazo). 

• Detener 13 exp;)!1sión horízolltal dc lo>: aSCntamientQs humanos sobre el suelo de conscn'adÓIl, ;1 partir del 
merememo de los codicienle« de utili;¡.acióll del "oelo de uso hablti!CiQo;,! ya cio.l-<;ol¡dado.' . 

.. Preservar las cataeh:risticas alilbienla!e$ del Suelo de: Com::erv.l~¡ón p..ro que e~n'ipla úm Stl' fum:ión dentro del 
sistema ccológico del Valle de M':xico. . 

.. Promover I:lS acciones espedik.l~ que disminuyan I<i contaminación .,mbientaJ genemd¡¡ por d exceso dc tranco y 
las dC$cargas dc agu"'$ 1l\.1P"'~, , 

• Generar esquemas de desarrollo SU1HClllablc en el Suelo de Conser\:;tclón en réginlcn dc propiedad sodal. par;¡ que 
los prop¡elar¡o~ cuenten COH ilU:euti\'üs y recurms qoe pcnnilan pa¡~m los costOl' de la prei;cr\'ac'ión ambienta!. 

• AplO\'C'ch;lr y poten~iar la~ \'cn!ajt1~ de la Delegac¡ón como. "Pueflot PoniC'nte 'de la ChJdud", no ,610 como 
referencb urballa ni lampoco como ZOIW cl~ tr<'m~rto obligado. ~ino como \m imlbílo fisko·e~p¡!cilJ\ con una función 
urbana díciclHe_ articulada y vinculada c;;tn:chalncnte al sistcma productivo de lJl Ciudad de ~'Ié;>:ico. 

.. h:!ejorar la (!$truCtUfa urbmll! a Ili,,:d Dc!eg¡;cional. a p¡)flÍr de la integración y con.~otklaeiÓn de los Com:Jores 
Urbanos. C",mr<)ll y Sub"entr",,,,, Urbanos. 

• M~iorar y uúecuar la c:'-truclura \'1;)1 y SiSíCIUt de Ir.lm:pone. rara lograr mejotl:$ condicione" de mo\'ilidad de la 
poblaCión. y de acee"ibilid¡¡d ¡¡ la$ di:<!Ílua;; zollas que ¡megtan la ,::;:truClUrtl urbana. as! cOlllO pura mejor.lr la 
circulación del lTánslto ut: pam robre la;; prntcipales vialidades y ;:oady'ú\'af en la integraóóu de la Zonu 
i'>'t"'lropolitilffiJ dd Vi!!lt: de M¿..'dco, 

• r..[CJo;;lf lus c~;.j1d¡cil)lle; de $crnC"io de [;1 ¡11I'rJeslruc-rum dt: agua po:ab!e. dl'ell..c1je / electricidad eon que '~UCllla la 
Ddegaeión. 

• Atender el déficit de equiptllllienlQ de I,)duc¡)'l'ioll. ~alud, p.ultunL d'pNte y recre<,ción. qtte req\liere ¡a [Xlblación. 
.. Preservar el pa!ru~iOnio t:uhural mb;lllo::: impulsar su promud6n y ¡¡p,o\'eChalllil,)nto, 

.. Pro11loyer las aC!l' ida.:1::~ r .. "Cr':Ulí\'ll,$ y culruTale:- que rer'caten \;)$ !;udidone~ de 10$ pueblos y ayudel) a 1;1 
pr~l"\'a<:ión de 1¡¡ idcjllidiJd dc los habil¡¡lIte~ de CuajimaljliJ. 



111. ESTRATEGIA DE DESARROLLO UIlBA~O 

La \"jgióll e;;;!f,:negica gencml consiM.: >:lIlT,:liL mediante Un llueVO onkn umano, 1m> condiciones para d Olcjor;¡micfHO 
de 1;1 vid;¡ y d d..:sarrollo aemanica de catla uno de los ciud:J.tianos, Al mejorar las condiciones de \'ida y g.Jr;¡ntizar el 
acceso unívers;1i a ma~ y ,mejores ~erv¡clO~ urbanos de los ~pn$ lfIñs desfa\ urccidos mujeres. niños, mdigenas y 
discap;:¡l.·ll:ldos~:,;c podra ¡nejorar la c;l!idud de dd.1 de la. poblaci6n en su conjunto, 

Cons[dCtfU,¡do <!SIOS lino:amicntos, la escnw::gia de desarrollo urbano cst<l.rn encaminada a togmr un mejor bienestar dC' los 
habilanles de la DdegaL'i011 Cuajilwdp,L realizando para dio las ¡¡cdones necesarias p¡¡m facilílar el dC:>.1rroll0 de las 
acti\'idades di;w!¡¡s de b pob.]acióll y fomcnlnndo Ja~ aclÍvidadc;; culn:rah:.'l y rCCrC¡HIYilS que propicien la íl11cgración de 
la cOlllun¡dad. . 

El ordemuni..:nto dd territGrio se regirlÍ por k\ búsqueda de un mejor apro\'cchamiento del sucio urb:ll1o. asi como dI! la 
¡nrrnc$¡rm:turil im:lal¡ldll yel equipamiento C;ti~[~:Hte por un ¡¡¡Gn: y pnf otro, por la prolecei6n del SUcIo d1! conservadón. 
pcrl1li,iClldo ~6!o ::¡que!la~ 'll"li\'¡dades que con~ern!ll su equilibrio ecológico. 

COl! e:<I:\ C$It:ucg¡a. d .cemro ue C'uajimalpa \1\: consolidará COl110 una :wnH d.:: comercio y servicios, p,,-rm¡ücndO$C en 
ella la m':7.da de usos 'lile foment.::n l'} tlesarrcllo de las actividades t"ConúmÍLlI.'l_ Sc buscará un aumento de <h.:midad en 
las 7.011,1$ h:\bitadonah.·~ alcumirN al C.::mro, que cuenten con los ,;ervicio$ de agua pOlable 'f drenaje suficienlelt y $e 

eom.)rá COn un usu d" ~udo Hexihh .. quo: pénmla el .... sl<1bleciml"I\lo dd com .... rcio y equipamiento basic('> que requi.:t;; la 
pobJ,u:io(L 

1\1 $ur dl' la Dd .... gilC¡Oll, donul' "o: localiza el suelo dI: conscrvadón y las ¡moas d" lo::. pueblos, ~<: bl.lscnni el d"',,arml!o 
de actividades ¡m.uuetiyas d .... bajo impacto que mcjnren la~ ;;;ondit:ll111CS de yida de h¡ habilamcs d~ C:itas zoau,,¡, y se 
edtará la cxpansiol1 mban:;t illl'o!Hro)adu, 

Pr1rtt la t:ollS\:tm:ión d1,! C$h,' pl;mteamienlu, Sl' requiere reon:lenar In cS!ruC!u!":'l partl que f¡1\,op!¡(,e¡1 la. inl .... g'rución y. 
eOlllulli<::neiólI dc la.~ d¡~J¡!1t¡¡¡;: {¡rl'¡)$ quc COmponen lil DckgilCiól1, C()U roluciom::s lnelropolilana.~ que f(¡¡;i1ito:n ll1o.dlldad 
de csta De igu,11 manera ¡; .... r .... qlliefl.': \!OIí\¡¡r COn una admintstruci6n IJrbtlfia elic¡¡z. apoY,1da ell el cumplimlcll!O l' _ 
apJicad6n,rlc 1", .. in:>tnu\11,!!li(¡¡i: dé pl<ll.léadón, y '-"lIla realizw.::iól1, $clfuimit:lllo y evaluación de {<I$ <lceioncs pW1!tarnnda'" . 

Ohjeti\'os Purlit'ulan:s 

Los objetivos paniculares ti..- la cstflllcgia de desarrollo urb,'¡lo !lOU los slguicHlCS: 

• E~til1lu!ar cn el suelo Ilrbano y en los pOblados rumie:; la locnlizacióll de cmpleo y la diversincación de aC¡I\'idades 
que pernlllan equilibrar el dClicit ocupacional de Ja poblndólI, prindpalmcnll" en los corrcdofl::s urbano;: de aha 
intensidad. que se c\"titeulpkm dentro dé la e::.¡ruclUra urbana vb;ulllizlIda, 

• Idenlilicilf en suelo de eo'(1~cr\'adóll las arcas susceplibles de dcsarrol!o económico C(HI actividadctl tle blljo . 
IrllpaC!O ecologico. que preser"cn su" earaClcrís(¡ca~'y d des¡¡rrollo de l(lq poblados rurale..~. ' 

• Crear un mecanismo de cqtliUud. d,,'civado de la i!lversir",!1l jllnlobilinriu que reporte beneficios dircolos.:::t los 
poblado$ rurale;;.. 

ESIt'lu:IJlrff Vrhltlla 

• r:slableccr una zOll¡[¡c:::tdón de U$O$ del suelo quc ÜnOfC¡XU el apron:c\l:uukmo del pOlcncinl del cspudo urbano 
constmidc yde los n .. 't,;I.Jt:'Os t1;)!um!c\\ C0!l. q\H~ éuent.a la Delegm:íón. 

• 010rgar una mayor po~en.;iahd¡¡J a los: predio::; en "ltClo urbano p.1ra logrnr una may("<"f dCl\sifica;;itin de "jt--iCndil$. 
para sali"facer el d..:~--doblanliento ualutal de la población, lomando":l1 cO!L'.idcradón la capacidnd de la 
inlraC:i.!ruclum in"talad.:t 

• Contlolidar lo~ corredoreh comercialcs y de ~c.n·¡cIOS .:on que cu..:l\ta ia Delegación, así com\" lograr una adccuada 
¡lllegmción metropo!ilalW, asi COI1\O la comunicación cmr..: I(\~ Celllro~ y Subcelllros Urb:n\o". pan:! quc la 
pobladon J .... ng..1 f.;ól acce~o ¡¡I comercio y servicios IIl'CésarÍl.."", 
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• M.:jor~r J;;: c::.ir1U;lUhl Yial que ra\'Ore2C~!u o:nnunicadún de tal< .1f\:as que ¡nll'grM la Delegación. 
• Realizar la" obra-.; de vialidad de comunicación h.lela Ins municipiOi de! Estado de México. en especílico de 

Hu¡xquiluc¡ill, que apoycn!a imegracióodc la Zona :-"h:!ropo!i¡¡mu del Valle de México, 
• EjcctJla¡ la.-; obrlli dc Co!!sl1ucción ti.: yialidades y ¡¡dCCtu\":IOJ1J1CCC~arias (pasos a dcsn¡n:l}' d¡s.tribuidorc;; viales} 

"k-:-:lioaúus a logmr ta imcgradón nOflc--;ur (k: la Dc¡',.-gadóll. 
... Realizar las ooros de ampliación dI! la sección IHms\"cr.sal d;: la~ \'¡álidades Cn las quc exbw cs.!:l pos.ibi!idad, con la 

fitlalidad de logrur una mayor capacidad de 10$ pr¡w,;tpak¡; corredores vlalc:>, en panicnlor d .... la Carretl!ra Federal 
Iv{éxil,.'o,To!\ICa, 1:1 cual es el eje principal de aniculadún de 10 emuclUr:t urbano y de comunicación de la 
iJc!CgaC¡Ófi J¡¡lda d .... xterior. 

• Atend .... r la pr"b:ell1ó¡i.;a W: lo;; nodo:" ctmllicü\os que pro.,:sc¡u:;¡ la cSlru.:uúa \'jaL mcdiantc [:1 realización dc las 
obro;; de adcctloción llt:\:csarj[!$. como clis.tribuidores \'iakt\, pasos ti dcsul\'d y ad.:,.:uaclofics gcomelricas dc la 
dal¡dad. p:1fO diminar tos cruces qu'0 gcnenm los conges¡iollamkmos, 

... Reordenación de la ,'jalid¡¡d de la 1.ono C .... nlro. 

.. Realizar !>'Js. Obr¡l~ de: rcparación y mllUh::nimie!Hp que r,:qul':Tc la ,.j¡¡lidad, 
, ESli\bkc.:r Ul1 progr¡¡mil de reord .... nml1¡eJtlo de: la;,;. nn<\ll de !faI1Sp"ne públicn y réubicnción de- l:1s par;Jdo$ pilfil 

¡¡~":I!IlSO ! d('~¡;<!n;'.(' dd pasa]\"" en punlcular e!. 1;1 1.~H\U Cemro paro di~Il\¡llu¡r el congeslionamicnto y sobre la 
C¡¡ffi:¡crn Federal t'>.léxko-To!m:a, 

, E:-:.l¡tblcccr mi prognlma de al ... ·ucklll, pora lomomwr \IIW etlllur:i vial qut.: prOlllUC\'l1 el uso dc los pUo.::JlII!~ y el eruco.: 
sq~urn de \·jal¡tlade~. 

... AII!t1dcr ¡l la población con prob!cma~ do.:: dj~..:apacidad. mcdiante ¡ldecuac¡o!le:~ <l In via pública que f:leilitcll y 
prollHlo.::Yilll ;lU m0\ ¡¡¡dad. 

• PrOlll0\'Cr la utH¡z¡Jdón del trun:-:'porle públicl,l y e;¡cohlr parn dililllillulr el use de v..:hieulo!> pri\'ndo~. 
, Prommér Ull pr0itr:mw de ¡0men{O ¡j lo con:-:.tnJcdón de Cl'tociomUllÍémO$ públicos, en particular en la zona CCllIrn, 

panl di~l1lilluir la (lc\lpucióll dc la via p{¡blio.:o y lllcjofor la cirnüat:ión. 
• E;¡llIblc¡;tr un pwg:,:ulIa de hmnrio:-:. para d abast ... ><:illli¡;!lto -de comcrcio~ en wrtns dc con nieto "laL en c:-:.po.:dlkQ 

en d CClIll\), 

Ef/U iJlllllli!!II{(J 11 rhmw 

11 Ri:i1Ii1:nr l[l;; gClitiolll!)( Ilccl!sarill$ por;! alender d d,:lkil d..: I!quipomienlo e.>;¡~lcIlIC, con la IInalidnd de m,ejorar el 
¡¡¡vd Je bio.:ll..:;;tar lié In pob!¡¡dOfl, p¡¡rticUI¡¡rmo.:lllC cn l(l~ rubro.~ Jc solud. educaci6n, abasw, recreación y cuhura. 
y con c!'pcdn! a¡cnción a las lOlla$ dI! 10$ robl¡¡d~~ rumié:" ' 

... Prc}\cn'.i\r Ins ;lrcas verdcs cx.istenlcs ni 11ltcrlor de !a 7,Qna urh¡IIl¡¡,.a~i como el mamcoimielllo dc los p<lrqu<:s y 
jordinc}\ públicos, . 

.. Promover la rea1i:.:nción de OCII\'idndell rctfl::uivall. ,lepc>r:i\'ns y culrt\ralcs que apO)'C1l la imegración social. 

Reserl'¡IS T .. 'rriftJriales 

... fomentar la mi!i?Ocion de !<);i. predios bnldios nl interim de Ji"! mafldl.1 urOO.Ik\ ¡Atta el desarrollo de: vi\'icnda de 
¡mere" roel;11. 

.. ESlablecer I;;¡s polii,'Ona1ell cn Suelo dc COll$o;:ry¡¡ción, que pellllita Ii.! concentración de viviendas dispcfSns, pora 
optimizar In do¡;¡ción dc inffHl,SlnlClUf¡¡ 

.. Alend ... r lo dentand.1 do;: vI"icnd;;¡ dc la población nelltal y llnura, mediante la delernlinadón de las zOllas aptas para 
crecimicnto y gcncraci6n dc rf0yl!elo~ de \ ,,'icllda que Ulieud.1n a 10." ,di[erente" <Stt.UO$ de la ¡x-blacíón . 

., Aumentar I~$ d-:n;..:idildc;. de 1.1;; 7011.1$ habitado!).1};:;; éOll¡<olidJ.da.~, en [unción de la c.1pacidod de la ínfraeslrucrura 
im:tal<td¡¡ y la liu:<ct:pt¡bilidad de des!)rrollo di! proyect(';; para cnm~trucc.ión de \'i\'íenda. 

• r:niar la pro!iteraclóo de a.-.:emamiel\!m: irregulares, en pJ.r11cular en Suelo de Consen'ación y áreas aledaña;; a los 
poblado;; rurall!;;, 

.. Elabcl'ar u¡~ program;¡ utlegntl de atención di! ;¡tcnl¡m'ú';:¡¡IM irregulares lotalizados en zona;; de nesgo qu..:: 
con;;idere la w!neraCi01l de di\..::rsas opciones de ('It:eo:::~(> a la "t" kndJ. para e;;l.1 población. 



Imagen lubmm,r {HJlri/JJ(JJ/irJ culturol lIfhmw 

• E"Jablee\'r Ins jh:dorll:S pLII11 d m..:joraIUÍl:nlo.k la llOaL<en I,lrball" d~· la {)elegación. 
~ PW1l)t>wr la reSJaur,lci(¡n }' manlellimienw de los inmuebles d...: yalor histórico y nrquü~'<:lónko, cl\¡a!ogildos por el 

hL~lílU!O N .. ¿lonnl d...: Antropología e I:lis!ona (lN'AH), Instituto Nacional de Bellas Arte:> (INDA) Y!{I Secrcwria OL~ 
D,,:slITullo Urbano \. Vh 1cnon. 

~ I'romoyer la Ulii¡}'.a~¡óll de dCI1JL~otOS de naturales que mejorcn la calidad del enlomo urbano. con cSfil:l:ial mención 
ni manl..:ním¡¡;llIo·¡;k p"rqMs y jardincf,. 

~ R..:striugir d uso de e!elll":(llo,: gtáfi..:os que generen comamluadóa dsuaJ. 
• f'ro¡¡)(m.:r la gL'w:radón dc naa imngen urbana pwpia d..: la Deh:gndón, qUl.' fomcut.: d arr"igo y 1" ldemidad 

social. 

J ll!rtJC$¡rlU'IU m 

• L1enlr :J c;lbo losl>rO;'"éCI05 pam nt,,'nde( el déficil ao::l\l;11 de la:; redcs. dc infr«eslructmH, y alllplinr dichos ¡)i\'C'lc:<. 1.'11 
funciÓ)1 u!.' !w'- d~'m¡UHj;J~ f1Ul!rl1~, gen~f:\da!> por d cn:~-¡mknl<) dClllogríll1co e,¡li¡tt;IUü, 

• EsilOlr )¡lS deSL"argu!' dI' ¡]S!la~ IlI'~HlS 1I ¡as barraucas. 

,lk¡lia ¡fmbierllv 

• Ctin~~T\'ar y pr(1¡cg~r las "rl!"n~ Nl1[Urale~ Pro!o.:gidas do.: la Dckgaól'rll. p:l'sl'n"ar\do su;.; ~'ara\:¡o:ris:¡icas y 
prum\l\'i!.'ndo al'lÍ\ iuadcs do: bajo iI11PilC10. qUI!" pcnnllafl un ,Ipro\'cdmmicnlo l>usJ!.'JHoNo: dI' 1m .. mismas. 0.:1) 

\:omidcrilción ¡( su ¡'unción nrnbicl1lal en d eonle:';[o de l¡¡ /:ollil t-.lctropotitarm ud Vnlk do: M~:dc(l. 
• Jlroll1(1'.',,'r acdOJ\cs IO:lldí ... ll!o:¡; ¡¡ pro:so:rYOlr 1!"1 Parque Nadonal Dl!"si.:rlCl dI: los LC(lI1O:~. y su mil i"aóbn !.'llmo Wl1a do: 

ill(o.:fCS rC:!.'f!.'ali\(l y culwJ'OlI. 
• l'f(lpiciar pol¡tici1~ dI!" \"n:l.'imÍ<:nln mbano c:orrcspon~¡¡hlc !ó:ocial y '!Jllb¡~'HtHllllCml.' lOIl ~'spl'cj¡¡l ¡l!o.:lldótl a la 

pr!.'~c:rY;Jch'n y I,W11<:-jO sus\<.'lllllbk tlo.: lilS uarnmcns. 
• Fonn,,]i:,:"!" '1\) p;01,tmI11U inlegml d<.' recuperación de harnmcfls, qHe induya la rc!oclJliz¡¡dólI de H_~ent¡¡lI1icll!os 

huw~¡¡1i';-.. el ~anea!llío.:ll!o_ In f{';;I<1UrlC:ón. fdor~;;lación y O:ll su C';¡;;('i pmgr':llnm; de reSC'il.(' ° plll!lC~ de rmlllejo para 
:<<thagu;mbr ;;\1 j10kncial :nnbi..'!l\lJL 

... Aplkm' j¡i,. polili..:as d,,' mC¡ídrin rmrn 10:.: ¡t~l!lIl<1mil'll[i,,:< humanos irre:gu];tf\,"S. 

/1.lmilli.'rr.¡d.Í¡1 r:r!ftllJUJ 

• COIlMl U'll Wld ldmiui::;lfilclÓll urbana eficaz, que est<;bkzc¡¡. seguímlcJllo y evalúe: las acdon!.'$ e:nral¿git.'a!' pum 
rC&ih"cr la prllble¡ntilic;1 urbnnn dI! la Del<:gnciÓIl. atendiendQ a IlIS iostfilmelllos de planeadon vigclll:t:s y eJl 
coordinación enulas dhefii(l$ instancias de Gobiemo del Oislrj(ü Fe:!,leml. 

.. . M~ior;lr el lUlldollamlCn¡o de: los sclTióo$ urbanos como recolcccion de basura y mHotcnlnllel\!o de lo:; espacios 
pobhctls. 

• Insdtm,:ionaliznr el Programa de l\e:;¡Ol\es Pt¡or¡lnria~ de J;¡ "Ftimja de lo\<:~",dó!t Melropoli13Ui\ Hujxqu~h¡can 
Cuojim"lpn'". pnrticulilTln<:1U!.' clIlo rdal¡n, i11o~ progranms "Atención a Barranca;:"'. "E:;I¡¡bledlllienlüs Definitivo 
de Um¡lo.:~" y "1\t;mk'nimkmo. f;h-joramicul0 y Operación de lo" Sislemas de Vialídad y Twn~pone". 



IV. ORI)E:\A.\IlENTO TEHIUTORJAL 

~.I Estrllclur:1 Urb:lll-¡J 

I.;1 propU~\!il de .:,;IW(lUra urbanH e/1 la Ddcglk"¡ón Cuajimalp¡¡ úe Mor>:lo~, se- ba!", el! el concepto "Hada UII ~UCYO 
Orden UrbaJlo", cuyo objeto es la Ullmcno,;:¡óll dd conjunto ,k <!"fu\!r?o.~ t.h: lodol' los actores tld desarrollo para 
tmllsformar a kI Ciudad en un \"crdtU..!crc> cspaciú de ¡1I1o:gra..:lon social. El eua! se b<l;;<! c,n prolilO\w lres ehmu:ntos 
flJlulamentalcs para la C¡ud(lu; la ..:quidaú, 1:1 ~ll~tcJl!ilbilidad l" la ::úIlIJlclillvidad. 

La aplicación cfee/ha Ú.;: eS!{!$ tres Ck~ll1cJjl0S del Nut.,\"o On.h.:n Urbaoo, dcb .. 'n lcnen:on)(~ con~(llcnda un "v.:mc(.' 
signi!it:atinl en In t:üITccción úc 1;1;; de~igllaldm.lc,; 'tw.' I!.'i.j~\ejl en la ciud'l(J. IcoÍl:nuo 0:0l110 eje I'undilmcnlal 1;1 
rcc-upcradófI tld C~P¡v.::io público. }'il que es CI':tc d anicul"oOT ti .... IO¡jJ,~ las JCl¡\'idil¡je~ y el principal c"pado oc 
intcgcod6u ;:oclal. 

Ei fcc{'nodmü:ntQ ¿d p, .... s..:l1l..: Progra!l1,1 baJO ID ¡klinidón '"Haó<I tul NueHl Orden Urlnmo'" 110 ~c reduce;) su silHl,1t; 
U..:nomiJlJción. por el c!lT1tr.uio. con!'idcra el \.'sfu..:rlú t:Olllunlll d~ todos los Jctor..:s del Jc~arro!lo Icnieado como 
objct¡\"O d Irans!onll<ir 11 1<1 ciud;:o en un \\;rund .... ro cspm;¡o tI.: illlcgradólI $mj;:l en oonoe [('1 SeCf":!ilr¡., de D~'sUfrollo 
Urb"llo y \"¡\·iellda. 1!etll' la r.:spom¡¡b¡¡¡d;¡d oe ddlnir 14 dud;\o que C¡;'\ijfl¡(1S proy..:cwnou ;:,,¡ contl,!a~ ¡ll.:~'i{lOe;; que sc 
pl,ulle.m par,1 ¡¡bord1lf los gmnde,,- dC:;;1tios, 

El Nuc\'o OrO..:n Urlmnü plaHt ... a mI ;!qn.;e sígnili.:;¡¡jvu en la correc<.'iOn oc !u;; desigu<llo"dc$ "si .... omo d 
rCpO!iiclVI),Hlliclllo (k la Ciudau de h¡':xlc{l en el ¡:nnl~X¡',l im('nlacional, apoyado ell un¡¡ >"islón e.;;tr¡][~gka quc 
comempl:1 1;'0(':> lo!- ckmcntm; dd d<!~¡¡rmlJtl ,:uMcnl;¡blc y qUé tkll~' como eje li.md:;lInenwl el C.sp:¡Ó0 público de la 
ciudad. 

Pro~'CC¡O~ E:'ln1Iégic()s: 

Cvmpmlcn Jos principio:; 1<::.:!orc,: ¿L' re:«:alJt el c,:p;¡d ... público. lorlah:l'cr el úC$>!-jíOllo dc 1<1 !loci<:dad, pn¡Jcger IIU<:$lfO~ 
r-.:u:r,:o.~.!latmale$ y oth'ccr zona!'> utbana~ atr¡¡c¡¡V;)" para lil ir!\'CfSióu públiei1 y pri\'ada. 

Para 1\-; (u,:1 se pr\'¡>L'nCfl ll'~ siguk-nlé~ I¡po$: 

'"' l'toyeell1'S OrdClmd,\r.;s 

• Corn.:dOfL'S de lmcgr(lción y DCSllIT{l11o 
,. Zonas oc InlcrvClIóón r::>lratégica 
• Zori.<lS de- Equip¡l!1~icllto Sócial y Centro,; de Barrio 

Proye"c!os Ordenaoores: Son IIl\'erl'lOnl-': pÚblic<l5, privadas o mixta;; que s(' desarroll;¡n en inmuebles () e$truelufns 
urunrm::: &Ubulj!¡7»da~ o (Un potcllciol (]e r¡;eiclilmicllto y'<, de de;;arrollo y oe 10.1: bienes y ~rrvicio.~ dd $i\lo. qu ... 
gelll.:ra,U un c¡¡:~(O de regencraci6n (' [econvcrsi{\1I en "o zona d .. " inllucnda, 

• Pn,'gmma jl)tégrJl de ,,¡¡¡¡¡úndes, reorÚcniJIlllClIIO \'lal del centro dc Cuajimalpa y An;uida 16 Je Septiembrc 

,. Pf"!YCC lO de la Avenida 16 de Septiembre {trel! d&.:!rim.ciclo\'la) 
• /l.1ejorumiemo de la ¡magea oel ccntro de Cuajimalpa y pnblado$ rurales 
, Proy,-,c((l .:cotunSllco los Lal,lrdc~ 

,. Proy,:clo agroindu;-:'!f¡al Ooi'ía Juana y -"COplleO Chinwlp:¡ 

• Plll;.·<:<:IO de ¡ld(lu¡~¡dón de r":H'r\"ll IcmlOnal¡ilIfll pr<JyCt:h):; de ndenda 
,. l'ropucsto. de sO)U,iÓll via! a erucerof, C(ln!li,üw:< 
• Reorol'nnmlctlto ~c la ubicación de la;; cu~el.¡S de coblX' 
• Program;-¡ de recuper;ldó¡; y ll!anejo d(' ~larrnn¡;;tj: 

COfredore~ de Imeg!'\\ción )' Desarrollo; Son iN dememo$ d~ !a e~truc¡ura urbaf¡J que ¡ienen lii<ly(\r capandad <!'n 
illlrae~ln.lctura. rll11<'lci(.n dI.' ~crYll'¡o,~ y truw'pone publko. pN lo 'lile ¡m:~en!all" cOlllpat.ttivamelllc" un potencial mayor 
que (l!ras ZOIl;lS de 1\\ :::Iud¡¡.ú par('l ,lb!'(llber crec1mi,,:nto. ::tiUllem::r Illla l'lipacid;¡d :nl'tal.,d¡¡ $UfiC¡";I,t{" para ¡n¡~'{j~i lica! la~ 
;¡cli\"idaJc~ :>0C!;lh: . .; :. <!'r{,'nomi.-:a~. ~ qllC Illcidan, se '-C¡¡!>CC;! ,~ lOc rt'[¡¡d{ln~"t1 ..::m' d l"0l1jU1lt0 de 1" Ciudad o k'ugan 
impactos':lI d~,,, t' 1\1;\$ odcgndO!lCt<. 
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Por sus; Cilr;¡.;t.;rbtic;¡~ par\icul;m.:s,:.o,; ¡;;J;'I:;ifiCJIl en: 

.. Corredore," Financieros ,l' Tllrúlico,Y, Son ilqllcl:os cuyo funeiOlmmientQ ('t'1110 herramicllt;}s 'par:! C:lpl::Jr !a 
inn:r.~ión prkada se (la por ':'ll prupi¡t{!in;;mic<1 urbmw. 

• (·(u'n!r.lrm!.'f de (J':Y(lrro"v.r .\lfJl'llidad. Son ;lquellos. que con una ¡¡1',·t.'rslón en la Im:jor.! d<: su Imagell )' 
fUlld0flillioa«( scrún cmn<:r!ious <:11 h<:rr.:Il111':ll!as dC'tommte:; del desarrollo del $uclo orbano para la 
cün;.;tnH':i,!í6a Dé proy ..... ·to.~ d..: vi .... ¡..:mL, y ütm¡; usos eomcrciales y dC' ft:n,icio,; 

.. Corredor ,·Jml>h"1!III- Re,-" ~'II{h(), Son c;;:pací<Y' donde se plantea rcal!¡;¡r acciones ¡mpot1;mte;;: oc rero¡,e~l:lción 
y ma¡¡!cnlmicf\lo, asl como de mcjoranticllIo de la imajp:n urbana y wgurid¡¡d; por lo que ~t;¡ll cotlY;.:nido;¡ en 
parqu>J$ lincales .. 'n í.kmdc fom.:nGltcmo." acti .. idadc$ an¡s!icils. cullUr"lcs y dcponl\-rts qtiC í\'condlí,,(.in ti los 
ciudadaoOh cm\ d espa<. .. io pubtico. 

Corredores dc Desarrollo j: Mrl\'ilh.h.d 

.. [3ou!.;:\'anIRefprma. ¡lliLÍ:! en .. \\', P:lf;eo d,: !as Lila" ha~(a Av. Vt:r:l:I.:nlt: 

.. C(JI'n'fcnl Fedr:ral .\féxl<:t> _. Tu!uca: en :>0 ,ramo dC' & kilÓmelr(ls. dt.-we el kilómetro 14 al kiJÓm..-tru 22, es dt'cir,. 
desde P<l~':t> de Li!J;; hasta el puenl<.' de COnladero. corredor cn cOIL'IDlidacioll por ía inclusión de equipamicllto. 
com¡~rcin y ~cn·¡':KI$. Su 7.onilicación cs r'[ (Habilacio~mL), Ht.: {lIabilack'lIal con Conlt.'rdn en pbnta baja) y E 
( Equi!)amicl\I()), 

(',Jr,,:tlor ttr!IiIlW dI.' (jita ÜUf!tlsíd/l(¡ 

• ;h'ó!lIída ,'ú:t.·/'t';¡/rÚ¡ d~, 1í'ubaja¡/orJ!s d<! tu Illdu.w'/(I ,l!ilirllr {s. TLil.j: desde b ~lor¡e¡u de Pabe!1on lmt'!n ~u !ím¡ll' 
con eL r:sLado dc Mc:dcn. t'll 'la que,;e plalllcu la eOllsolidaciún dd 1I~~ wlllcrcial~y de ser"ido:" 

• AI'I:lJida .Jo.~J .\lario ('(/.I'lu/,<;//o: al' la avcnida Vcra':nLZ a calle JU\i~1I Adame. aglupa eonlCrdo y ~ ... r\'icio~ ya 
Ct'II~(,líoaoo~. CQll 1.0nifil.;;!I.;¡<l1l 11 (I'/¡¡bita..:iunal). HC '(Habitadúlml ('{'In Corm:rt:i;,) l~1l plitllCil baja). E 
(EquipalllicHW) y E .. \ (E~p¡¡.citl:-\ Abi\.'nos), 

.. SOIl Jps¡} ,I{! 10,\ Cvdl'o,\': en el uaIHO ¿le a\'en¡da Jesü:-c: dd M(1I11\.' ;.: ¡;alk Ahuchucles: jncarallda~. oc calle 
AltuchuelC',$ <1 ca!l.: Ganaderos: v Pi'lt'1f.1reS, desdc. c[llIe G;madem.~ has];) c<lll\.' Noch¡; de Pnz; ¡;Oll las misma~ 
cara';lerislica~ qLU.' lu:-\ .,11UeriNe;: ,) zt)lli i'ic¡¡ciun HC (H<lbilacioual cnn Cof\lt:f\:io cn phmw btlJu), 

Currcd(/r urbmw de medimlll illteJlsfdutf . 

E::w:; COITl'tlorcs t:lltt\n uefillido" por, !a.~ <lcliyio;¡d..:,; ~omcfc!¡tles y de ser\'ieio. a:;í COI1\O por la mo\,¡¡¡daJ poblacioll,a! 
qlle cOllC<!:nlran: 

• VeraCfUl, en d trdmo de la Cnrreter.a M¿xico ToLucil ]m:>i¡¡ <'I\'¡;nida Ju';rez: cm, unu zonillcaciólI HC 
(Habitacio:nnl con ('omerci¿ eu planu baja): 

• Mexico. de <:ilUe LCldo;¡ calle Cutlunlemoe. y 7,onilica~ion He (lIabitacional ",'DO O.ll)crdo I.'H pluma bilja) 
.. Stxrcturl:J dI.' t.·tafia.:!, illl<.:iando en' la Glorie!,l de Pabellón Bt~quc:; y ha "-la calle C(lrbe!a, zúJl¡lie.ací6n H 

{llllbÍlm.:ion:ll}, 
.. Pasen de las Lilas, a pamr de fa. Cam:-Iern Federal Mütco To!l,¡<.:a h¡-¡sta la Glorieta de Pa;<eo de los Laureles. 

jnl1ler1ln en d Pr<;>grallla P.lrcial de. Bo:;ques. de ':a~ I.oma~. 
.. Jesús del ~10Ilte, dc$\.k Jn a\'\Cuida José :-'la~¡a Cas[Ol'i!l1.l lIM1;!: la ¡¡xcllid .. $an Jn:·:': d~' los C.:dro$. eón tlllil 

¿onilkaciól1 He (Habitaciona! con Comcrcio en pliln¡;) bnjn) y '.ona~ de E {cqujplullielUo}. 
.. Ju;;rez. de1a avenida Jo~0 Mnnll Cn,;{orcna n calle 11 dI" l\,larzo. y z(llliiicadtlll HC (Habiladonal Cl'll ComercIO Clt 

pl<lnla baja). 
• J>rokmgacki-!i ¡¡venida Joart'z. ¡nicianDo cn l<l Carn.:'!era r>lc:üw T (tlllCa y h;¡;H(I ::1 ave!iida :\rt('agn y S¡¡!azar. 

zOllifícncioli 11 (Haoi¡<lek'llill), 
.. Qcamp(l, n p<lrtir de la Lalk 21 dC' !>'!afZt, y ha~l:l la An:ni¿;¡ C¡¡stofClln. Ct'll He (Habilaclollul con Cl'llletcio en 

pL¡¡llllI baju) y E (EqUIpamiento) t:n alguno;;. lraJ11C':>. 
• l(i de Septiembre, de la J\'enida \"::rnCrtil ., la ¡¡\'eC)ida CC'dro,:.: C:;'la via ~c caracteriza por contar cOll HO 

(HabilaC'Ínnal con olkilla~) CJ3 (Cel1lm do.: Barrio). HC (Jlilbnaciollíd C~ll\ <.:Ollwrdo ('n plallln baja), E 
(Equipamiento). H ¡Habi¡acioll:ll) y AV (Are" Verde). 

Adicion,df!1el1le. :"e rC\:OI1t1n: el c'-'Illerdo y :>crTiciC',:. d\.' b<t,in illtt'lI5idud ell lo~ predLo,:, con rrenll' " ¡a~ si,glliellle,:. 
\'ialid¡l(:lc¡;: 



;">.,:,'~, -~.":. ·,"~~t,."',:"·:''': ~ ':. ;:·/~Jl,"'""::'( -'.- Y,"" "" ··>:v· ... ",.~,.:"~,,':y' '; 

.: . , • ~'~~.', " ;'*'. " 'programa Oelegaéional de Oes~rrollo Urbano en CuajilJ1a1pa d~ Mqrelps '.' 83 
t~ . . . ,'" , '. '. .'.z ' .- ;:f. '. '" ,>.," ,~ 

,,;"j, .... -. ..: '_".; "',',,,: ' .. ' . ',';. _, ... ::'_",_,?:" ,"_.;';>_'- ~', ~ ,.",,_' .,M~~'- :~._",,,,·k:';;.:;~;;:·:.; 

• Puerto ;.!¿XICO: de cidle C!lamíxtu al Antiguo Camíno a (hll1mlpa. con 11ml ZOIlI/iC.nCHJll ! IR (11,lbitw.:JCll;11 Rurtll) y 
EH. (8.qulpamiemo Rural) CI! alguno" ¡ramo¡;. 

• Con~lituciólI: dcsde la caBc Concordia ha~til calle lndcp<:l1dcm:i¡¡. con u~o de sudo lIR lIlnbitacional Rural} y ¡¡Re 
(lIabiwo,:ionaJ Rural con Comercio}. 

• Lcandro Valle: en $I,l líamo de calle ¡"¡inil a ca!!!.: Cilmpc¡(illoS. con zOllificación HRC (Habitadollal Rural co;"! 
Com.:rcio) :' ER (Equipamiento Rura!), 

• Canelera San !l.la!co Santa Rosa; en lodo ~u traillo con zonificación HR (Habj¡¡¡.;ioual Rura!). HRC flbbi!¡¡ci0I1,,1 
Rural con Comercio), E (Equijlami~nto} y J-IRB (Habi¡w.:ional RUIlll de Baja tkn~idad), 

• la Pila; desde la A\'~nida l\'lonte de las eruc!.:;; a la calll! dt! Laja:; '1 de la miSma Iglesia dc la I'ila hasta e! 
en!ronqul' con la carrdera Federal. />.Icxico·T oluca. con una zonificación de uso d.: !lucio HRB, 

La estructura uro¡ma de la Delegadón !.:sla dcterminildil por CClllro..<; Ulbanos, Suueculros L'rb¡mos y CentrO;". dc B,mio, 
'así como por sus. P;)blado~ Rural<:s, 

Ct'ltlrOj' {frbmwx ét)f¡éellfrllilores til' servida." 

• C..:01ro de Cuajimalpil: SI! plantea la consolidaóón de aCl¡":ldade~ adminl:Hra¡!V[ls. i>CI"iclOs cducati\'os de (iiwl 
mcdio, ~·omercio. ac!i\'idatks rcJig.¡osas y abasto, cnlrl! (llr;l';: cüllUl10 'tOJ)il'kaóón He (Habitaóo!),I] con Comercio 
cn plM(;l baja). 

• Nodlt' dI! Paz.: agrupa dos centros r.:onwrc¡;¡Ic~~ !.:olllcrr.:io, k:rvi¡;{os, r.=quipmnicmos de salud y l.'ducJdón: para d 
que Sl: ;!.signa una 7,Olllnc;¡dóll H¡"I (H"bl¡adOll:ll ~!i:;;¡oJ, 

• El' Yaqui; reúne ~crvic¡o,; y comado, i.:qui¡;amkI110~ depnni",'O)l y de educación: COI! :wnificaci6n Be 
(fl abi¡¡¡cional con Coml!rcio en plalUo baja), 

Sllbcelltrl1S UrlulIIfJ.I' 

• Zcvm dd Mcrcildü R(j~a T~fITCs: congrega cOI\lcrck', sl'rvici('$ y cqujp<lmicnto <";!UC('ltj\'o; COl' una zonilicn.;ión He 
(Habitacionill r.:on (' Ol1lcrcio en plarua baja). 

F¡rlO!mclltc, ;;e enCUcl1!nl1l !.a;< zomUl C'\11CCll!fi\(JOr.i:; tic comercio y $(!fYic·io.'> en Ppblados R\ln1k,~. quc l¡en<:n Ul)¡l 

zomfic;;Lción ti RC {Hubilat:Íor1<l1 RUfal con' Cnmcn:ioj 

• San Lor~'I1ZQ Acopi!co: esta I.ona me01a wn c(.lll1erdo de un '1.:1 básico, ct¡uípilmiento couc¡¡tiy'O. de ~aJud yabaslO. 
cl1lre otro:.:, localiz:ltltlo$c:l1 o.:elUroJd pobludo. ' 

• 5.Jn ~hteo T!ahcnallgo: CMe poblado .1gntpil en el ccmro eqt1ipümicnw.cducoH\'o. de ~illU{l abosto y comercio de 
nivel bá;;:iw. . 

• Sal] Petlro Chlm:nlp¡¡: concenlro cqoLpamiclllo cduelulvo, tic !'alnd, ab,nao y eomer<:io de n'¡"e! b'ásico, 
• Santa Rosn Xoch¡oc: se ticne coneemracióll de cquipamiemo edllcati\'o, salud, <lb~s¡o, comerCio de nivel hásico e 

invernaderos, cabe mcneiomlf qne esta ron,l ~c clIcucn!ra compartida eon 1,] Delegación Álvaro Obregón ;;n \'innd 
,~e que estc Pueblo cs alr;¡YCSilOO por Ulhl linea \:inulll que cOllstiluye el límite juri~dkdmlal. cntre las Dcl<!gacioncs 

. Alvaro Obregón y Cuajitm.lpa de Mo((~IO$: sítuación que illdlls¡w gcn~ilI uJt..'i índellnkión adnlllltstrmit'a para Sll.~ 
}¡abit.'\n!c~. aún y cuando en la canogralla ol1dal se licncn dar;uneme deliníd;:o el t\."rrÍlorio que' corresponde ;¡ cada 
demareación. 

Zoom- de Inlen'clldón Estrateglca: $On Po!iguno:: nrbauo." cuyo objelh ('> es lograr el m5xil\lo apron:chamkll!ü dd 
potencia! dc de;;<lrroUo de su illfrae;;tmclufll, hkm:~) ¡;en'¡dos Ctl ellos conlcnidos, pnf<[ ordenar su des<"ITiolJo a Ifan!s 

. oc la ff'g.'1tf'f<tdón. deli$Hjc~ión y reciclaml.-:nto 01/> irn.'lI'; y elelllenlQ:> urb:mo$ y/v orquilectóTlico~ y que indJi1IL ó>t. 

re.1Jic..:n \) $e relacionen con el conjunto de In Ciudad .. tenga impnc10 cn dos o mlÍs delegacioncs, 

• V¡nlidad 16 de Septiembrc. ~ p]a¡;¡ea la imcgrocjón de Santn f(' \!(lB Luajinmlp2, derivado de la COllS!nlC.:ió¡; de 1<1 
Univcrs:id;¡d Autonoma :-'k-tropolitana. a fin de contmnc~lar la satufildón ti..: la A \'enido Arlcagn y Sn];'ZJt. 

• Prolong¡¡ción Juárcl. r.:ol1~¡denlndo el po!igor'lO de i!{;tuaeióu. al cual le aplica la zúll¡rlCaci6n que e$.¡;tblect: ('1 plnno 
de Zo-nitkación. siempre y cuando se real t<:e l;t lhsl\ln de J{l;; predios erunar¡;ad(lS ~n todo el poligono" 

• Estoeklnamienlo ~lUbt('mi:neo en 1<"1 Av~n¡da Sindicato dc Trabajadore$ de la Iodu~lrIa 1\1i1imr. de;::¡Je 1;t glorie(<I 
PabcltÓll basta el limile '.Xln el E~\¡¡d(l de l\lex¡'¡:o. 

Zonas d-e EquipamienlQ Socml y Centros d., Barrio: S(1!l aqudk';o:; sitjo¡: COIl potencial pam la ejecución. remo&!!ndón 
y mnlllenimiemo <Id cquipal1li!.:n¡;:o U(I:>1.\OO social. que íll!'nllimn dar e::>truclUfll poli Iludear a la ciudad p:;-l~p¡d¡-¡lIdo d 
desarrollo de ¿onas con servici(!!l bá,:ico~ strl1d~UI':s. qne desarrollen id('n6dad y pcr!cnenón y que C\'i!cn d 
dcsplaznmlenlO dI! la pohkídólIl'nrn <!st.: un. 
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El]uipumir!JJlh SIICir'¡ 

.. C\.'otro Dcpon:iH, el C:u::dote 
',. C0!1s1ruct;IOIl de un campamento de prolceció;l ch'jl 

CO/lstruct"ÍolI úe un crlnlp:unento de Protección Ci\'iI 

El·uecimll!I1W d" la 701\<1 llroolia del OiSIOW Federal y la densidad de población ¡ilcrc!l1l.!l1!;)n l,a nt!nembilidad en Ja 
_ Dt:legación. eomaderando >Jd'..'l!i:i:;:, qne ¡;c ubica en nJl3 zona sismk." Jo {¡ue condul.!c a la neccl>iúaú de crelir Ulla serie de 

planes y programas de prC\'énelÓIL mitigación y respuesta ame la eventualidad de la ocurreneill de un úcsas\(c 

En cs<: sentiúO,:<é lw~'e"e\'jden! .... la J!\.'Ccsldad de que en la Delegación. se euel1!c con un camp:unenlo de Prol~ .. "(;ión C;\"il 
para lit" d ponto de f<.:unlOn ¡,;vmv ;rolla de menor riesgo y en ca:;o d\.~ dClill.".!rcs. espcrnr 'en <':1'C IOg;if de xegoridad 1.1 
presenCia de jos eu<.:rpO$ de ..:m .... rgem .. ia e:;pe¡,;ializado". 

CCIt(W,Y dI! Barrio 

C'Al:<idetando la \ocación pwpin de !H Ddcg;¡dón y de acuerdo a la forrnación dc ccnlfQ$ t:anc,;:nlra¡Jor,;:s de ¡,;Oltlerdo, 
i<.:rviC"to$ l;;!~h.:o;: y cquipnmienio lo..::a!. "c plantea la consolidm:ión y oTd~l13n¡jcll!O de 3 Cenuos ;,le Barrio t:!I Suelo 
Urba!lo, 

.. Cuidnú Hnhil.1¡,;i.">n;¡J [lllulzadti¡o; ;rolla eonceJUradura de comercio, !nUerc" y equipamiento cdm;aliv{) y de ~11ud. 

.. COlIlHúem: con nelÍ\'fdad comercial. t:quipnmiento de salud y ;¡b;¡~10. , 

.. Palo :\11(1: urca e .. Ul COllk'rd .. l há"ico. equipam¡e¡HO cduc:nivu y rdigiosn. con (ma 'lonineación !1 (HabiwcionalJ, 

1'."n'IS COI! uso IlabítiH:iOlhil ¡:-OI\ Oficinas 

H:tbU¡tciutlll[ eOIl Contt'fo.:¡O 

Se p!ank'a cl U\\P (iabi¡,ldom¡J ..:on Comercio ... n [al> ~igu¡en!e~ Colonias. Cuajimalp¡¡, Chamiza), Conwdcro y Amado 
NCf\ (l . ..:mrl', otnt~, 

7.(!tllt~ rOIl U:;o H¡lbitaC;UIIlII 

s¡:- ,khe mnnl.:n.:1' d l[~o 11<Ib;13<;;;011111 el1 CUillpt'~!r..: Palo Alto. Gr,![~jas. Grruyas Nuvidad y Te~:ong(1, entre OIra¡.;, 

Pohhldo:l HlIr;lles 

En k)~ t:tlaln) poblados rurales d ... la O ... kgación {San Mateo Tla!tcllango. Sama Rosa Xoehiac, S:m Pnb!o Chimalpa y 
S;:m !.t'ir .. -nZ0 A..:('\pilco}. :>c proponc $U dcnsificación con el 0bjclQ de ¡¡lojilf el \:re\:illlicIlIO natural de 10$ mlJ\llIos. 
upw,cdU:lIld,) 1i! rc..~ef\'a baldía .:xislemc. además de I¡¡ _~ubdi\'i.~¡ú!l y rc1otifi.:;¡¡.ción de predios \:uyas úimellsioncs y \.1;';0 
de $11do lo pcnnilnn. 

Suclu de Conservación 

Se propone la f('s\;¡unh:ion y e(>!l$cn'¡¡C¡01l dé los SCf\'lCIOS ambieJllnle5, por medio. dél mnnejo del Sucio de 
CQl!$cf\<1ctón. en lOnas de P'tc:>cr',lclón Eco!ó~¡ca. Rescate E;;ológico y PCQducdon Ruml Agroinduslrial. 

" 4.2 i)climiladÓII de Árcas de Actuación 

la delimttaewl\ cllpecillca de la;: Are:\.<:. de AC!\.ll'lC10n que aplican en 13 lJelcgnc!on CunJlmalpa de rVlorc\(ls. son las 
definidas en el Pl;lllo E<! :\reJ3 de ACluaci6n. m¡~ltlo que tonn.1. parte insep3rable del prcsem<: Progr;¡ma Delegncional 
de Delll>IT01l0 Urbano. por lo que la de1iCrlpdoll que a comínuacíon,:c rdiáe es soío de manern enunciatr.'n, 

An~U!; de ACllladón en Sudo Urb;lllo 

• Áreas con Polcndnl de Rcelclamienío 



, " :. ' .. ~ .... ~,' -' .'-~i"~: I .: " '~,".' ~', 11." •. 
" . ,.' . ,;. ': ~ Programa Oe!egacionarCle De:sarroUo Urbano en CuaJimalpa dé Morelos ; 85 

, ' "'f ~ " • • ~ , 

¡:,/ ' .'.' ·~/t,'.",;i.J.,,~·.' . ', .. " " :.,~:~;;!.,~~:.-::~. ::n .::. ~:.' ... : 

• Ar~l1s cun Poti:ndal tll: O<:Snrrullu 

Son ;:¡quel1ils que ..:orrcs¡xmdeo il gr,md..:-;;' t'xh:n;;iooe;; d..: !.::rn:nn d60<":Up:loos dClIlro del tejido urb.11\O, cuctmm CQO 
llc;;csibilid;:¡d vial y cn su COl{JrfiO eX($h .. ,¡ '~¡"\'¡é¡(I$ de illli'a,c¡;l.ructuro. <!deIll5" de cliq:rso$ \,''1uip;:¡micl\(Q$ y mm;: usos 
eumplcmCnlilri(ls. En e$tas ;íre;)~ $C pUl:d-.:n [k~arroll<lr proyeClús de bajo impac!o cl~tem¡¡nad{)s por depenthmc¡a~ 
I,:nc;:¡ryndils cn !a lI1al~ri,L 

Ln:: uu'a;; dt'fimda.s con PO\t:m:ial dc Dt:;;;:¡rioUo son: 

Car"':1i!ra Ft:d~'mi .¡N.neo - Tu!t/{'{/, S kilólll<.;tro.' que iniciall en l;:¡ t\wlIida Paseo tic las Lijas (kilúmc!fO I,+) y 
temlinan én A \·,:nida VCfatruZ (kilómetro 21). fliUJ ln~ flf1:dios con [rente a .::sta \'¡¡¡¡i,j.1.d en amtx',. panllll\.!lllns 

• Areas dc Couscnadóu Patdmonial 

Son las {¡re¡¡¡. que tienen un \'l¡Jor histórico. arqocoJúgi¡,:o. artíslit:o tI ¡;ulmraL así como I:ls quc_ si!t CSlllf í<~nnJ11mclll\.! 

d;¡sll\C.idw' como taleA. pn.:¡¡calan un¡dad formal y 0!f'1l~ flmflicdadcs q¡¡;: requieren atcnción esped;1I pura mtm!cncr y 
PQ!encii'!r $IlS valort's, Es!a ddinicióu incluye;.¡ J:g ZOJws de Monumentos His!orkm, dedaradas en las que c;; competent\.! 
el lI",<\¡Wto N¡¡clollal d\.! :\ntrqpo!ogill e Hisloria o él Instituto N<\¡;ional de Oelkl$ Artcs y donde aplica to dct\.!nnirmoo por 
ti'! 1.(:'1 Ft'deral :1olm: 1-1únnmenlOli. ZomL'{ :\n.¡ueológícas_ Artist¡o;;as e ! listóricn$_ y sn Reglamt'n!o. 

Las An:as ¡l!.' C\m;<,;n·il<;iÓn ¡'llIrimoniaJ C!H>in inll'gmdas por hti í'.(lI~I!" I;on \';110r p3lrimOnta) id .. 'IIt1f¡caduii p"[ d 
Gobicnw del Di¡;tri\o Feder.d. CO:¡~lílUyén {U..:;¡S reprI'SellJ;l\l\aS de la historia dé la ciud,u!. .sin (jUI; nillgUllll dI.! élla¡;..::nln: 
en Im~ .. ·oll:,idc! ;teJol'!\.':; que la Ley F cdcrnL ésl;¡bk-:e. 

COII f¡mtlamerl1o .... n lo:' ArlÍC'oloii 2" Ii'a<:ción X(: 3'" !l-;\CÓÓU L ~ 1 fra;:o;;iOl]<-'s XIX, XX. XXVIl. :XXJX; y 31 I'rac..:ióll L 
¡m:¡sH d, de l;t Ley ue Dt'¡;arn:,lIo Urb::mo tlé! Di~\ril0 Fcd .. 'r;¡L .... 11 la IJ .... kgaeión se ubican diwr.;n~ 201H1ii 'Ive sc han 
déll~)¡nit1aJ¡) Area eh- ('('MCTV"ci6n Patrimonial. bs cuaks ~'Dmpr":!lden principaJmclllC' 7úllJii de la ciudad CI! los que se 
plrnHen C0nse,,'ar y e\íllllútitlar la li':-ollomía propia y de iill pmimollj(! cultur¡¡! urbano, ¡nduYéndo nqudlm; d..:n'lelllM 
qUé ¡¡in cslar !ornmlmelHC e,\!iJlog¡ldo~, m<:ft"Ccn con;¡..:,,'ar=-c. Deslk el cmonee::: Programa Parcial ¡ 987 para la 
Ddcg:uclón Cultjinmlpil de Morelo;¡, ~c h¡lfi uct..:clitdo ZOIl<lS con va!or patrimoniaL la verificación él'l C:ll1lp"Q de la 
inl~)f¡m¡¡:i{lIl eOr!ogrúlka po:rmi¡ió el :lj~I::IC de la:: ;\rL'";I:> Je COIl:><.'f\71ción Patrimonial ¡d..:nlilkado en log inmucblo:g con 
.. 'alt)f j):tlrllm-.nbl: aM <:"I1W Ia:-; (,¡lr:lc!Crí:>tka ... lIl(lrfblógica~ cxpre~ada~ en In traza urbamL A~¡mi:'llIo, de acuerdo con !;I 
¡nll)fJ1\'H.:i(lu \lbl~'II¡dn CI1 ..:ampo. el SOP0rLl' hi~!ó¡i¡,:() d..: c¡¡d¡¡ Zt'll<l Il:,i ":PIlIU ]¡l aClualil,\dón del Si~lcmll dl' [llforl11ockin 
UeO~fÚn¡;,1. :\c ajVl\lafOlllaii poligollt11c~ de la~ Ar.:as de C(ln~c"'a..;¡ón 1';:Urill\ülli;:rll1 nÍ\'el dc IOlc. 

La,;- r\n:m; de Cnnscrvudón Patrimo¡li;¡! dé. la Delegación Cuajimalpa WIl: Sall Lorenzo Aeopiko, Son Pablo Chinmlpil, 
-El COIl\adcro, Sal! ~lalc{) Tl;-¡!¡enango, S¡¡¡Uil Roso Xochiac. CU<ljimalpa y Ex Monast,,::rio LJcskrto d(' lo~ Leones. 



Cuadro 43_ . .\rl-'"iIs d<: Cotl~cr\':lciún P;:\!rimon¡a! 

I=~()' '- h:;;¡;~dO "~I:~n";~':0~ de I"'~::'~I"-Ó~~:~:(::~~ ~d~ ":n~n ,k lo< :~~'~"~~in;;dO~;;' H;-;; i 
I 

n:c\a ,'<:m \I:! rUr.:lbo :\\'i 60', .:naandu por ¡m,d!0<; parll<.:ularc)( y !a :\\'<:111.13 .\lonlc .1" !a~ (ruC1:5 na"!;¡ 
;:nc~n:r¡¡r~\' \.ulI.:1 c;¡¡nir¡o de llil:1. IOrmlllOO t;,HuillO dI: l-¡¡¡~ hac.i:: el ~ur ~{J ¡~('lros P¡l.f~ nuc~'amC:llc diri~¡rsc 

San LOfl'l1/U 
l>.<:op¡1co I 

;d :-.;\\ (,o' por )\} melrus apro.\ .. ¿e Ci:c P'IJ:W ~c IOllla en dlrt"t'ClOll NE \Igu!<:ndo ,;;:nslb!.::ht'm<: por las ¡mea 
de :ti!) ¡<:n~¡ón h;lHJ ..:ruzar la calle ProL Ocampo. hJ~I¡¡ unirse coro la calle I-lidalgo a lo ahura de la callo; ¡ 

.. \lh.:~dc dtm~c :Igut: por es!::: h;J~!a Lcalldrtl Vall~. sil\\¡ic«.~u par las calk~ dI.! Victotia. Ju¡lrc:, y ,\vellida de ¡ 
'1Ia~ Ho:es. ~lgulcndü por t:'>la hasla <:nconlraf ji! IJll<:f~l'C(;lO¡l con la ,í\·en!d~ l'loltl<: lk 1,1;: (mc~'~. lHl~lU d '1 

I pUlllO dc partid:>. . 
~ .. --_ .. ~ ----..... --.----,-.-----... ·'"-~--~--·-----,·----- .. ----··---i 

Bó'¡c la ¡lltc~l,!"cdó¡¡ ¡k I:J "alh: Fr;¡:e:miúad }' la calk JuafcL. ~¡g':..¡jcndt' por c.'.la ll1¡irna COI! 1,;11 rumuo NI: y la 1 
c;!lk dd (':lencn. siguiendo por 'i:51;,l. ha~\a 1,.,1 OCIa,.,) p(¡;(lio ¡<\!lW UI! rumbo SE ha"b d rio ,\¡hla "íguielldo : 
aguas ;¡criba 11 nmcClar"<:" ¡,on f'(6J.llJ~fI.·'" y la C;¡I/uda al T.:cnolúgico. sigUiendo C~l;¡ ti\1ima (('JI rumbo SW I 

San Pabkl 
ha~lrl Hcg:u:1 lJlljltllltO ., ~;::() ;¡lclrO~ del (amir,o a San l'ilblo Chiomlpn, tom;,lfldo lo~l<: punlo. <:nlio<:;1 réC¡a con' 
un rumbo ;-":W úlf' u:m.J\¡nmtbmcutc, );¡¡Sla cnconlr.lr la Prulongar¡¡m COllcmdi:1 y h¡¡..::¡¡ locar la calle ¡ 

Chimalpu COil'aítucit'll. :-iguil'1)(jO por c.'la. y CIH oh'kndo lo..: pf~'\l¡O' dc I:t margen sm de: b cOllti!\\l:lcióll f.Dfú:mc de la 
calle i 'oncnn.!i<l. lm.;¡;¡ !h:ga~ a! Cl'lJCC con ('amino a :'>.!Illwruco: continuando por ~'';Ie n1;;llIo hacb el norte: 40 

I 
¡ mctros npm:-.imad:lmcn:e, w:nartd .. ¡ IIn rmnou S\\' ¡{JO h:l~¡i< IIn c'\dmimlc!l!o Ilal\lnl q!le lIq;a hasta; 

1

, l'rolonga(:ún ,k ~'¡\1lqi¡!I(:ión; :;.¡gllícm!'ÍI e.<;la ;.' rcgfc';H~ u b ~kl'n:.;joi1 n<lturrtL o.:1I\'úhicndtl lv~ J~ro.:tií'ls d~' i 
comino 11 :'>.1;¡nrmll;ll. par;¡ ~'IR'"tIlllrilr Jlucvam~'nw Ii! c<ltk hah.:mld;u! r por 1::-\" lkgnl allmfl(O de p:\fllda., , 

I -------~, ~iJ~~¡¡lItd¡;- ~~ 'i~ ;,~ó~ 'cie' l;;;-~·;i¡;$ Je· 16' de S~p\¡c!lll;;'~-~:~\ \ ~1;j~'\;~'r:\:w~<J'l: 11';;JIIlld:)··,;;;-¿I~¡;·~~-¡~~~~I .. ! 
, • 1 

1.:1 I lkg,\(;¡l cruce con Arkaga yS;Ila-"ar. yCúrt rumb,1 NI.: ~úbn: C:<HI úhinw hasta cncolllr¡¡r la un!;)!} d .... cn!! .... 1 
COllladero I Ccdros y J'I;tloc (La R,mil;t), f<:!um;tnd0 1,1 Calk Iti dI! Scp!i,'mbre y C(!lIlÍflllandt) por c.;;¡¡¡ CflH 111mb,) ¡ 

, PO!li.;n1<! h:l~!.a Ikg:lI° ¡1! pUllto d~ partida. ! 
, ~.,"'- ... -._"' ,. --rl;~;;iI:~-(I¡,·~l'-:-li;'~ali~ 'r:;:::-;1~~-~:- ~;lk ·;I~·;~l;;~·.;;¡t:;~~:,;d~·~vr'~~~-¿!;~l;.~-~·~~·~;;I;i)\) SE, 1\~;'~-;~;;¡r;~"'I;-¡ 

1

: t¡¡lk EmilialW Za"al¡¡ .v d .. ':iI;uéS Vicelllc Gu~;;'cro. con!inuar por t:~la COI\ rumbo IWI,.'t!omill,mtemCllle i, ~lln M;1(C(l ,. 
f);1ltcn.u.g0 , S:\;', ha:\"la eUCCll1(r:.Il' la i.:nlk de La i\'!oncr;¡ h~:w o.:l!<:ol"ltrar ':,1 Cnm¡l1~ a San f.,ial,-'Q por el que se dirig: ¡ 

! ' j Im.;;t3'¡U m':\W3 :mt.:s de Ue.¡;o.r a la. ¡mt"r,~"'I!Clfil! C{1f\ (Qffcgldor.a_ 11I1$1tta,q\ll' cm,,:¡ n'o 111> rumoo NI:. 

~._. _______ ~" _J..:~\·.:.'~~~c,I:?_(~!:~;:,~i0~,~~S'tll i~~~::.~~::~~~ ~:~I:Er:::::~~ _I~~:t :!!~I,~l~,::~p.~rtid,::, ___ ." _, __ ."', 

I Santa Ro::tl I'lk ha y ~{anOln!llé dc ltl~ Ctl~as" p,:$a.~do por c.:rrildil ~¡\I KOI~lIJ(l,;. !\C!lCdU~'\O, Ce1)j~nario, prima\Cf<l y i 
'X 1" RC:I] de: úuad;lllIpc, hasta lIeg¡¡r;1J lmut~ cnlre De:kgacloncs {Ah'aro Obrcgoll r CllilJlllmlpa} v de llOC\'O '1 ,ocune" ' 

ilegar al rU1l!O ,{c ,pan ido, ..i 
-,---- _w_,_.,· ~----------.---'---... ----,.------.-~--~-."'l 

Oe la o.:¡¡J!,," ;\dol!o Lópo:z t-.hüco!< '!! Calle )csus tic! ¡"¡OIU~ parle: al 110rte hasta ClI\'(l!\"ef lo" rr~d¡oF- tille: 
-':",1:'\11' al l.lOrle dÍ; hl t::t::rrada de Monte do.: lut\ $allc('s jlafa prolongarse con d mismo rumbo SE 1I(l~la I 
enCOI\!rnr la Calle' Mag,\IO:y, y ,:cgllir por \.-"$10 Ilu,:ta llegar i'I la Ave¡¡ida J(l~C !\-'laría Castorcna, por la qu<.' I 

e "1 c"minuu <con rumbo S \V hasía eruur A vcnid;.t Verm:ruz y C\ll1!inUilr por la calh! L ... rdo, h;¡sl« l'l1e(,nlr:tf la mlJHl\a I-'a , . 
calk' i<ldclwf 0e31l\pO. por l;¡ <¡no: continuara l'OIl mmbo NE haWI lIcgar;l calk AhoatCllm hasla 100 ¡ 

Ex 
tvlOI13ídCrio 
Do.::;krw dc 
10$ l"ones 

utclrDS dl' prívada ;:k 12 dc Dldembre y uni",e con 1 2 de Oiek'mbfl-° y scguir pm es.1U hasta A v~'n¡éa ¡ 
M12xico .y por' e,:ta llo.:gar a c¡¡!k Castillo Ledón y d.: ~"$t.l l)lIsla calle AdolCo lopa Matl'Os $¡guiendo por i 

,::.~ __ IImaa ~i punto de P.:r..:!9~:. _____ , ... ___ ... , ____ ._" ____ "'. ____ , . _~ .... _. ~_ .,. __ . "_ ~._"' J 

Su dclimit<lciún llbe:de..:e a la Ulli6n de lal< llU~\~ crmilas ubicadas en la" inm<!diaciu-nl!s del .::'\ 
l\ IOJlnstcr:o, las cll¡tlc$ $01l San )(,-M:, S;1n Elin~, San .IU;IIl. i'dagdakna, San Albert{l. G-.!l/..l:nh\l1í. T rirtidlh.l. 
St)lcclml yel Pon0J\_ 

-"-.. .. , .. 

.. Arcas de Inlt¡1n.lo:1oo Metropolitílna 

E:.:¡;)~ áfea~ surg<:ll dc J<l nect'~¡dad dc c"tablcccr m,,"ca.l!i"lllfr' de llltegr¡¡ción !'-'lctropol:tana cn el limite juri~d¡ccio!lal 
clllre la Dd<.'gaciol\ C'~mj¡l11a¡pa dc l\!0rd0S {Distri!(! Feder¡¡1l y ell\tul1idpi(1 do: HllIxqlllluo:an (btado de: /<.-Ié::-:lco). II fin 

d .... I,.'SUlbleccr un maro:o 1eg¡~I;llh", ijll .... pemlÍ\;¡ ro:);ulnr ¡o~ proCL"":,o~ de dc~nm-"U" hnbilack'llal. CO'llram::l.\anJo d c!eO:((1 
de ercclmle:aw lk~('!d<!:lInd(1 y el cle~eqllil¡hrio amhiellla1. Es IIllPt<rWnlC l'(~n!af pllrn dkha-,;; ár<!:il1" con cl<lr<l!<:gloi: de 

d<:silO'ollc su¡;ten¡ahle cOl\gf\l~·nt.:.~o gu.: gCI~::rc un beneficio a nmbas emiJnd('~, rescamnd" 1(,:, recur,:o;; naturak:; y 
e~lab¡C<.:¡.:nd\' poli¡¡<:,ll' t:tl1l~ ,k de d ... ¡:;:Irr"l!n urbano. C01l\O ambi""lll.lk.;, 



Las úreas ddío¡da~ pllra c;;labl;xer m,;cani;;l\lt.;t do: 1l1h;gr;¡<:Íuo 1\l~'If(lpolmm¡¡ $00; 

AJ'¡!{/,\ d,.' f¡rr¡;y;rtu:ión ,\!clm¡mlitwl<l 1: Inicia CI1 b ¡nlCf~~'cci~'n qw: forman d limire !)ch:YlIdoo<l1 y b un:nitb Sc<:rcl3ria 
de Tr¡¡b>Ljadore~ de til Indusrri" ~1i1itar (S.TJ.:\O, s¡guicTld~, p\1T ~u~ ÍI~fk,,¡(lne~ hasta til gwricla de Pabellón nosqut>;.: y' 
cOlllinúa por ilvcnida Lil Palma haxUi COcotjlrar d GHn¡nc>" TCnlrH;I"hnk,l y ckrril con cllimik juri~dicciot1al. ' 

En C~la arca ~e debem conlro!ar el de;;:moHo urbano y garalllizar I;¡ cJ(culm;iún "ehicuíar de Ia~ ,henidas Sindic,lto de-' 
Trabajador..:s de la lr.dustria Militar (S.T.I.i\I). Secr"lar[¡¡ dc Marina y Te:!c:ml.:lcha!co: para lo. cual ":$ Il"cesarlo qUe:! 
ambas. entidades rcalic!!1\ 10í< proyecto!> de adccuaciolle,;. gcomc!rica;; Jle!!c~arias !>Obre vialidad. de séJlalaJllienlOS y 
estaeioniUllienlo.s publicos que pcnniwlIlllüigilf Jo:; cunlliclos \'il1k~ de la zona. 

En Ill¡¡tcria :lmbicll(al es Ilcec"ario que para la~ 13:1rrallc<ls La niláencía y l\.liJpJ Vicjn ~c e:>lJ.hl,.'zc,m Programa:; de 
M.illlej0, eucaminiJdo." a d"dar<1r1a:; eOl11o AJeil~ d..: \'<Jlof ,\mbicll\al. y a la rCl1lizndón dc proycclos piJfiJ su 
cOlIscrV¡¡ctón y Je~Cate, de mancra que se ;lll.:fcmell1e l'"l Pl1!Cl:..cial dL' ;;cn:¡dm; ambi<::,H;¡!,;s quc orretclI ('('lUO ¡lrL'¡js 
natumlc:<:. con el {r;¡(amiento de <1gU<1~ tesidl;ales y 'lpfO\ el'lllllni¡:Jlw de 1(1" ¡:~ntrr¡mientol\ pluviales. 

,·¡reos de Il1lvgrm:ián '\/elroj!o(ilt.mu 11, Inicia en el emc.: dd límite Juri~dicdomll y la 13arda del Club dl' GülfDosqucs 
de las L('¡¡)a$., .:um¡llúa ha.~t... cncontrar 1<1 calle J'a;:lCrcs y ;;:~uc d recorrido dc eM<1 por calk J:lc:1r:mdas y S:1!l Jose de 
los Cedros. h¡na.1 la ¡1lI..:rscccion qu.: lonnan Ii.! :\wlliu¡¡ PwlNIgneión ~l¿xico. lesus del Mome v la narranci.! 
Chuhlhuaya I.:Oll el limite DclegaciollaL 

En e,,\;.\ "oml. considerada Immogblcn cn lo que f('~pccla ti sus ~·amL't"rislÍcn:. urb;:mat., dcb,,'rilo c$labk>t:asc acucruüs 
para el uso y ¡lpw\"L"t:hallli'::¡¡IO de las redes de inrraesl!ucUlw, asi como para [c$01\,('r pmblL-1I1il$ d.: abaslceimienw dc 
ag.ua potable o inumbdone . .; por probLem,-.. .. de dl!:oaje. y ,k ~n'¡dos urballo,,; como ¡¡OU la r",coJécC¡¡'!l de b;L"Uf:L 
:<ci,,,lamieUlos. e!cctrifÍ<.:;¡dón y d.: ~c1:uridud publica. 

Fn rdacion a 1:1 l3arr<l!lca Sama Rila. es e01l\"clltCllte htll:loklgar Jos eríl!!¡il'" d" ambas clUidndcs. P;lfil. s.u n:seate yen su 
caso. La rcalizadón de un proyco:tu ilIl1bicnw! ~lUC pellll¡lll ulla 7,~'1k1 de cmwÍ\'ellci<l de lti pobladóll y la m¡tig:leión de 
ri\~~g" de !as \'ide!ld;¡s (lue se localizan C¡l ambo:s miu'g:cncs de .l;1 h.Jrrau¡;a, 

• Arcas con Pcl\cncial l.le Mcjorllmícnlo 

.~p¡¡ea en la!' arca~ hab¡taciOllllle¡; l)cupadns por población de bajos ¡Ilgn:so~ y que Im:~entan ~hos indices de deterioro y 
carenda de scrv¡cjo~ urbanos., en ];IS cuales se requiere Ilt1 fuerl\! imp'ulso pl'¡ parte del ~c(:\()r publico par:"l cquilibrJr ~u;; 
cundiciollcs y inejoraf su integradoll con el rc!'lo de la eit:d:ld: di,! acuerdo eon lo tl1ller¡(l(, las accioncs n ¡¡¡eorporilr ser.í 
la sU~I¡¡uci6n (] rd"on:amicnto de la rcd hidriiu!ic¡¡ y ~a.nitari.1; b¡lcheo o rccncrupcfamicllto. -divcrsificilcióll de ilcl.ividade~ 
cn ¡nmuebl;:,l' publico,; para promover el de~arrollo s{ld,ll de 1;1 COllllll~idad •. \.'tc, 

Esta:> al'cioncs.'le de~anollarál\ pr¡ncipalml.'lUe en el cculro dI! Cu¡~iim¡¡.!pa ,~. en 1011 i:U<\lfO poblnelas :uril1es.. 

• Árcns de Al."tuadtin Cl! S1H~lo d<: COllscr\'"dón 

La...: política;; y acciones paro las :ircn;:: dc aCltWción cn Sudo de Conservación" :,:e e:nablt.-ccrñll a partir de considerar la 
sub<h'isión del teITi¡Ori,l. en "¡"ud de tiue la é!10nTh! capacidad de n,xilrg1t del acuife:ro de: la Ddq.tm.:íÓIL dctennÍn<l qUt~ 
éSlc sea el :,:ervido ambh:ll!ill mils impúnJntc. -

• ÁrclIs de Prnducción Rural y Agroilldm;tríal WRA) 

Son arca;, des.tinada:; Jllom~'lut\ de ta prc.Juc..:1oTl agwpccuaril1. pi",-,icola, h)fc:;(al y agro¡ndu:;,ulal. en dondc:;(" permilcll 
wd:l<:. 1:1" IIw"J;¡,'íOfl(''' 1l1'C,";ar¡¡1S p:lm b !n¡:¡:<.fonnación industrial o bio!;:,cnoló)!lca de ta producción niwL b.1jo 10" 
c.."GUenla~ que se e:$!ableceu eu m:Heria de fomento 31 campo, el'!) :1pOy~l~ fil1andcro" y t~'érlico$. d" [;L"l !1l:,lilllcic,ne,; 
crcdil¡<:ias para el fOll1elllt) de act¡t'¡dado.::s :Igfüpecuar¡a~, as; COIl!..,la,; in"ull1.cias. de! Gobicl1K) fcderal y Local. n:g:uladJ:i 
por !as Leycs, Reglnmo.::ntQs y Programas ea la maleri¡¡. 

El territorio. de la Delegación CUiljlnw Ipa de ;...Iordos se em:ucnlrn favorecido por el desf!nol!o de ;::sp;x¡cs !0n!SIJks L'n 

casi un SO %. del Suelo de COIl~~n'ílciÓll: s¡n c1l1bar~0. en la Indera 0r¡Cllle del rk Borracho, cercJ del cerro dd 
Tcopazulco, al sur de! pt)blado rural de SJII Pablo ChimalpJ y alllonc del Poblado I1lml dI.' Sall Lorenzo Acopíko se 
ellcuentran parcela,; ng:rko!Js de propied:Jd pr¡"ada con porenci¡¡l íl):!:fopeeUí!ri<), actualmcnte aballdonadal< por no contar 
cun aCCeSll:; ade.;uadl\.~" y'tí, ¡aha de prOgr.lnla~ tl>.X! impul$ell :-;u pn:'dllccIL'n. $\~mclida$ a un proccso de loti ficacióll par>! 
el uso habitadc-ltal de monero ¡n<!gutiJr. Otra zOna con f10Icncial'¿e desarrollo agropecuario corr¿~p("llltle a l{\s tcrrenos 
cl'lll11nnk.~ do;:- s..11l l\.taleL' Tlallenango. el) d~~nde ex!sl!.': Lln nÜ¡dL'r,l de lmdms. apro\\;chalido el c.audal del rill Santo 
DesÍl:"nQ. 



. '''~, . ;, ,:' , r. < ~1': r' ' , • '. .:.. ,'.-. '. :'" .'.. .', :- '- r ,:' \ R : " 

, ''', .. !t J.:~' ',;.' ·PrdgramaDelegacionaldeDesarrOJloUrbaOOenCuajlm~lpade Moreto$ : 88 
~ ,_, ,;',.v . ""'.~,\',, •• ~': .. \~~".c ~ , , .' :_.: ,_, '-~', ,. __ z_,;..;¿"..:."~'~';~;J 

• Arcas de Rcscate Ecológico (HE) 

Corrc:.pondcn ¡¡ Ins 'l.,ma:: {h: tnl11sici6n localizadas entre los IImitcs dc las poligonak.'\ destinada,; al uso llabJlilciollal Cl! 
Sudo dc C011á'nilción r las 20m¡!: con vocllción rorestal indicadas como PrC5CT\ilcion Eco!6giea. 

Son zonas tlOIll.It.' las condicioncs natura!cs han sitio alteradas. ccn::allas a los Poblados Rurales. con f,1.dlidad dc aecc.'\(}, 
el' COUWIlJICllh; !annt.·cer n::;os que pcnn¡um ~'U UlÍlízación sil) afectar su recuperación y el mejorami..·l1!o de sus 
caraclerio:t¡cm; nalnraks. y apegarse a la nomutlvidad esmbk"Cida en el Programa General de Orden;¡lllí ... mo Eco16gJco 
ddlJi;artlo Fedellll (l'GOEDr)_ 

La;; arca:: de RescalC Ecologil.·o (RE) constituyen area;;: ron ocupación de asentamientos humanos irregulttrcs en Sucio de 
Con~r\'ociÓll, situado,>.;o ta;; mmcdiacioncs de 10$ pobhdos ruraks de San Pablo Ch¡malpa. S¡¡n Lorenzo AC0piko. SiUó 

Mmeo TI¡¡l:\.'Otmgn y Sum.:! Ro,,¡¡ Xocltiac. con Ñenc prcs¡ón para su urbanización. 

.. Art':ts de j'rCSt;'rVaeióll Ecológica (PE) 

Son aqudlas J.O!l¡t,; qu.; COnM':fv,¡r¡ en gran porccmujc sus carnclcrj~l¡c:L" niHura!cs sin gta\'es alt.;,.u;iones n los u;;os de 
;;udo proPl1<'."¡o.:< par,1. ';;;\;1,<: ;iro.X\l! \ .. 1111.'"1) rdacii>n dkectil <1 su ¡;;'l¡¡dad 'i cara.;lerisLlcas ambicntales. r.'o podrim f<'J¡I¡zan:: ... 
obras y ao:cioneg d.; urballil.udon en C$lns. {¡tcas., ~c reg.irau p\1f la lcgis!acion de]¡1 b:y Ambiental dd Distriw Fedcra! y 
el PGOEDr lUO), 

Las \'iviendi1:< exi:qcnll.'"$ cn e;;lils ¡:-Ollas deberáu sujclars..: iI la>: poliLict\¡; o:s¡ablecidas para JO$ ascnw_miepw~ humanos 
irn::g\l(nn:s dd'm¡da;; en el prc~cnlc capÍ!ulo y 1.'"11 el de ln~lrUl~en¡O" dc ejecución. 

Adicionalmcn:.:. se incluye d parque Nadonal l\-!igud l-lid<l!go eOIl _nO heelarcas .. la lOna dd Dcsierto de los Lc(}m:~ 
Ctl¡¡ 1,100 hC¡;lúr<';ls., y lus ?ouas de amoniguamiento con un<l super[jdc de 2. 902 hecl[]rcas. Anh::ri<xmenh:, .:n el 
Pn'gr¡lllla Pnrcial dc t497, .\le propusieron 194.80 hec!áre<ls., "i¡uadas en lu colÍl~danci<l entre Hui;o;(jldluci'll\ y 
Cuajimalptl, ... 11 Ins lOlia:: conocidas COl1l0 Ahualcnco '1 Loma dell':spillazo. esta arca \',1 de~de la ZOlla Fedcral d.:lcnlll:~· 
dd Ritl Borradlo nI oricllle, hnst¡l lus poligol1al.::s de lo quc eran los l'mgramas Parciales. d.: Ocho Mqnl.ml;l~ y Zclltl;'lpu!l 
allmnkllle, ':SIOS ülli!llo.~ ubkad0>: ... n Sudo de COlliiCryaciólI, 

4,3 ·Zollilkad6u S Oistrlbul'iúlI 'de Usos del Sudo 

El Suelo \.'\1 !;l' ()'·kg;n;ión so.: c!a;;!fica de aeuo.:rdo al· Prograllhl GCltC'ral de Desarrollo L'rbano tld Oi;.;lrlw l\:dc;al 2003 
cnm,\ Suel(' U,b~no y Sudo dc ConservociÍ\IL 01 haberse ratificado la kH:a!i7.aciÓn de la lil]c<1 dc cqo$cn'ución L'\Cológica, 
l"':¡;(1Il lo dCl111i(Jo en la D\.'dufntoria de la Línea Lim¡trore elllíC el Área Urbana)' 1<1 lit: Conservaci¿m E.;ológi~a, 
pnblicad¡¡. en d Diario Oficiol dc lo federación dI: '[echa 17 de Julio de 1'.ig7. COITcsp·qndi .... nóole al Sudo Urbano 
1 Jin.OO hu,. Y ,1.1 Sucl(' de Com;eryadón (¡A7:tOO ho" 

En la zOlla urbana se plantea un.u z.:mífieaclón de usos del sucio que I'e;:pondá a la Imngell Objc¡i\'o dcscrÍla. con una 
llh'zd(1 de usbs <¡UI: fomenten el apro\'cchnmiculo dd territoriO, asi cómo la \'iabílidad de su ordenación. . 

En Suelo de C"ómeT\'m:ión ;<e localizan euano poblodo~ mralcs, ;in;as ;}y,c¡cola:< y lo[e$lales~?~n¡1S de alto \'aloc ,;¡¡nb,iclt¡;¡1 
y zonas c!n;;ioimda$. 

4,3.J Sucio UrhllllO 

La nOme¡lClnlura para la :ronític3dóu M USó$ del welo i~ e.i!\3blcce de 13 ::iguieme fOfila: un primer dígito que indica el 
uro de sudo PR'dollllllilme, "egUld0 del núntera ntaXIII\O de 1lI\'e!cs p<:rtmt\dl.1s y un tercer dlg¡\{l que Íltdica el area hbn: 
de cOU"lruccíón y que lil!'tl<' I!'l propósito de pCm)¡llr I;¡ lihmdón de agua plu\'ial al subsuelo Se incluye un nucvo d¡gi!o 
<Iue indicara I,a di:;pouihlhdad (1 c;¡p;¡ddad de la red de agua polabk detenuinado por el Sí;:l\:ma dI!' Aguas de la Ciudad 
de M¿'xíee<. ('Out\> St> ""ñala ell 1;¡ jus:ülicndón eSlll propuesta ce<usidcra algunas mod¡ticack11l~$ en 1..,1'1 mo" dI.'" rudo 
penui1¡do;; nm el fin de ..:olt$fll¡d;¡f 10.."- u~(n:. habiwclouale¡:: lt.1c1;¡ el i¡¡¡ctior d.: !aci ce<k'nías y lortakc<'f los corredoR';: 
sobre lag fHillclp:-II.;;: \ i;l:< con u~O$ m¡,xlo.;;, 

H¡ll,itadonal (H). E~le u..',," SI!' nplicn prinCIpalmente en z('llaí> WI! predominancia de Yl\·iend,!. por le< que ..:ti nlguno¡;. 
caro" "e ha ¡;e<1t1p1ememado con comercie< de !¡po bá);ice<. mt'l!or a 30 m:: sin requerimiewo jI!' csta:.:i,mamielllO. 
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HabilacíOIl<!1 c{)n Cnmercio en Pl<!ula lbj:1 (He), Se aplit.:a l:1l árc¡¡~ que comb¡llnn la vh'kndil con comercio y 
I"<!rvióo",. :\simismo, corn:$pondc ¡¡ tu" caractcrifiJicill> socioeconómica:> do: I:l población, reflejad.'! a su "ez o:.n la tipoJogia 
de la v¡\'icnd,l y en la e:;tructura de bar.-íos y colO'nial>, se da prindpalnll:ntc cn zona~ de ingrew mcdio y bajo eomo 
ílPoyu ¡¡ la cconomía do: _,\.1$ pobladore::. j't1 que po:rmítc comercios. $C('\'¡cio!;; e indulHrÍl1 ligera, IO!i sctvu.:ioo:. quc pemlile 
esta 7.onifica .. :ión cllI~n en (¡;Iacion COn la vialid .. d local que si('\'e a .. 'SI" zonil y con 5US posibilidades dc cSlacionamielHo, 

Habítncit.m¡¡1 OJO Oficinas (HO). E:'-tn zOliilic'ación penn¡lc una mezcla imen!'a de usos del suelo, en los quc pueden 
coc:'iistir edificios de '.ISO habit;,\C¡i>llilJ <:on Olros de ofi..:inas, ;u;hn¡n¡~!rath'os y d~ induslria no conlJmimmle. 

Centro de Barrio (eH). En CSilS zonas se po.~ibiljtil d establecimiento dI: v¡~-¡endil. comercio, sCf'\'icio$ y equipamiento 
b;'¡Slco publicn y prh'ado, 

Equipamiento (E), Coml'll.'ndc ¡ire,l" de ¡nmuebles público>: o pr:¡\ ados que pre .. aun Ull se('\'kio ii la pobbción de ;;alud, 
CdUCilCIÓfl. eUltura, ¡¡.ba:<lo, rccrél!ción, ~C(\'¡cíDS urb¡¡'!lOS y ;)dmln;strJción, I.o,~ giros !'ujel<»O o licellci>l de USOfi de! sudo 
scran aquellos que I:slabkc,,' el Regl.mwHto {it: b Lcy de Desarrollo Urbano, ad~!'¡\¡)!' de lo que especifica lo ley 
Ambiental dd Distrill) [,:dcral. 

EspaeifJs Abicrtns (EA), :\plk.1 cn lils zon::t$ destinadas a p¡lrque.~. jardincs, pl¡¡'?JS en donde no se pennitc ningun tipo 
dc C(lllstruccióJl. J:ilho ¡¡qt.:d[m: ins:¡jladol1r~ nece,:;nio$ par<l su cOIl({'n'acjó¡1 y qUe n~OnlCllgllll U1ltl aclividad como 
¡icIll.n charro. !Jipic!', ch:, 

Are-.Is Verde!' (,\ V). S,'I1 Urca~ ([u .. ' CO)l"eT\'all ::;us C;¡ftu.:tcn:aié.:ls natuf;l[eS (;lUlO en:m topograf¡il como "cge!¡,¡cióll y en 
lu:< qu.: ~ propoa\." su n-cupcrodi'm y COll:>en'ilción f)<.lft! gara1llizar los licrvidos tllubicnfalcOi que ofre\.'(:n como 
h:¡rr,:¡n<:;l:<, cailada¿;. l'_~cmr¡mh;nlo~ y zonas arbo!adu$, Pura el C3~O de [os pretlioll que co[in.dell com un /\V, deberán 
oo!icitat ti 1.1 Dirccciórl Gcm:rlll dr Bosqm:s Urhtmo:> y Educación Ambiental d.: la SMJ\, 

.\'jh'¡(I tIl! ("owú:n'uóún 

H¡¡hil'.ldolll1l Rund (HR). Aplica en Jos poligollQS donde e;>;:istcll ai'cmamielllos ÚUrllaoos cOIl~olidildos ca Suelo de 
Con1'en aciún. 1m; nltl!c,;. requieren 'que sc gnrilnlicc el crocilniemo naturnl y d dieaz m¡¡nlc:nimicnlo y ¡¡provccbnmícnto 
de ~l! c!l!unl(' Ilalurat [':Ia zonili..:adón inelu\'c [a wlla intermedia de 10.." Poblado!;; RlJf¡¡k~ en la cUi'll el uso 1."1> 

pf\.>UominalUcmclltt: habítaciollitl. Por 0!fO lndo~ C!<I¡¡ 'zonificadón .;:olinda con divcn;os gmdoJ:: de consolidación, b.'Ijo 
medida:: de control. podr.iu pCrmoJlceer ¡COl! condicionc" ¡imltada¡; el} CU1IIllO a inrrac5Iructur.'!, en donde sc dc[me el 
limile m;himo de cn:cim:iemo Imbitao.'ional Cll Sudo de Conservacion. para 10 eúal i.e lell ¡mignó esta zonificación para 
que JIO c,wcdan sus ¡¡nli;".'~ i1xtuaJe~. 

H,lbil¡lCioll:JJ Rur¡)1 con COlllereio y Scr\'ic¡{lS {HRC}. ESI¡¡ zollillcac¡OIl favorece la viviend<i rnezc!oda con comercio 
y servicios. ¡;c propone par.'! la ZQna CCIlIr:¡[ d .. ' l~s PobJ.¡¡dos R\!(;II;;:ll y las colonias cU!ls(lJidadas en Suelo de 
<. 'Qll~Cf\'ac:it\n o bien robre 101" com.'dc!J'cs dc muyor ¡fcti\'idad, 

H.lbihlclOllllt Hural dl" Buja DClIsid:ld (H1W), Esta 'zontJicaciólI se plumca p,na las zonas de crecimiento de 10$ 
{>(¡bl,ld(~¡; Rurales originalC"~ y pemlite 1J consolidac,ioll de IJ vt\'ltmda dc baja densidad, 

[qll¡¡lllllliento Rural (ERl. Penl1¡te d establecimienlo del equipamicnlo rcquerido, 

Producción Rural Ágr(i¡lIdustrial (PRA).loUJi> destinadJs.:t lil producción .'!gropccuari¡¡., pisckolJ. LUristicJ. [orc.stal y 
agroindustrial [;;1;1 7.l~lIificació!,¡ c:<ta propuesla -en la zona e,mocida como Ecooe;;;¡rroUo Tudstico "Rancho 1(1:'
lllureles" t;;u~~te de la Dekgac¡óa) y entre 10;1 Puebla~ Rural<!s de San Pablo Chimalpa y San L(lr .. '1tZo Acopilco, en ~u 
.:Strel11O OC~I':. 

Reso:ale Ecolagico (RE). E.~!a wniticaciólI 10menta Jc(j\'idádes compatible:; con la recupe;adón de -sudos y b 
n:!tlte¡;lacicin qUí! puedan r.:st;mmr su emOn1Q ecológ:!cQ. Corresponde 1\. 111$ Z:OOJ1> inlcnuedias eulre el U1'O habi!:lcional 
mm! y la,: Wl\JS le flrcserY3ciól: ecnI0gk.1, l\<! car:tclenzan por preSC1\t.1r lilene$ prcsiones de tlltroduc.:ión de sen'lcio 
umimo, por b pre~cncia:' ~xpans¡t\lI ..le u~¡;I;;r:nicnt0~ humanos, Es!u Z(llüf¡c"ción se asigno ;:¡ z.omlS con uso agri{.'('<la de 
baja proou::li,"i<llld. o ::0mpue$Ii.l~ dI! p;I,~J0:'- <..' arboLado q\!<: prcscUlal1 eondicioncs paro ser ocupad"", por .\ i.,:icllda:-i. 
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Pres"Crvaeit;n Ec-ológic::I {PE}. Se aplica etl :ifeas qw por SU{ (;ilf<:u:;:tt:n;aica:; nilturale:; t" imponanciil en el equilibrio 
'.;col6glco d<.:bcr;lu ser wns..:rli¡uJM y manejadas con criw!ios qul.!' tiendan A ,;u prl.!'servaeión. Comprende baslcaml.!'nle la 

. zona del P'1r~11,l1.: N;¡ÓOn,ll M igl,lc! Hidalgo conocido .como "la ¡"'[arqucsa" con 520 necrareas .. la zona dd Desierto de 1M 
lc<)ucs ':Oll 1.529 h,-,<;!ilr,-'<l~ en Cuajim¡¡lpa y 1"$ zon;¡,; colmdantes .:omo {¡r.:as de amonigunllliemo con una superficie 
aproximada ~:t" 2.902 lK·ctareas. EIl las ar\!ilsde Pres",rvación Ecológica el bosque presenta problemas dt" 5;Jneamiel1!O y 
i1lteradO!leS en ~ú nw;:a \·t:gctal por lo ":ol1\·h,,,n,,:ia de ZOI1;JS d..: bo.'i'qul! jo\"en cOll'arbolado en(cOllú, en dortcJe sc 
propOllcn ;:'rogmml!~ de i\hmejo para ;I!cnd",r!'ti probkl\!ática.el! formo im.:graL ilsi como la coordina.:iólI metropolitana 
p:ua in1jlulsar prt)g.r¡HnaS ue (;oll."t:fvm;¡ón de Tt"¡;ursos naturall.!~ ¡le manera conjunta. 
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Tahlll úe Usos ucl Suelo Urbano 

---..... ··-~~~~r-

Uso Prollibit!o 
'---' 

NOTAS: 

, 1, tü,; uso¡¡ {lU>: no cFI.in ~1.'¡l¡¡li1dDS en el'ta T¡lbb, SI.." sujl'wran al pw,,;vdilllknto 

I cslahlécídQ >:11 él Ré~;I.\¡¡;é"ll!O de Ii! Ley de DI.."$.;¡rrollo U.O¡¡1l0 ¡J¡;I f)¡~¡f;1O 
Fedcrat 
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" ..... ) 
NOT AS: 

1, Los usos ql1~ 110 ¡¡-m:i.n s~lialild()¡; ~I) éMIl Tablll. se ~l1jctarfm ill rrocl,'dilllÍellw 
t"slabb:ido en el R\~glmnclllo dI,' In L~y de Des<lrToHo Urb,lI)o dd OistrilO 
Fe(h.:r;¡!. 

2. Lo$. equipamiclltüs público!'> cxish:mes, qu~dall sujetos alu dispuestü pOI' el 
:\rliculo:F ha.:ck'nlV dé In Lcyd(: Desarrollo Urbatlo dd 1)i.~lri!ü Federnl; I 
;1;;'1 COIl!O las d¡;;p,lslclones aplicable;; ~obrc bienc~ ¡ruuucblL's público!'>, 

3, Ln pr';:';(:I1I>:: T'lbja de Usos dd Sudo. 110 aplica para Jos tn:~ j)rogmJ1l11s: 
]'arcillIe1, ya qm: ¿SIo:; cuentan con l1oflnali\'itlad c~ecificll. 
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2. Los equipam¡"'nlo~ públko,: CXi,:!ClUCS. !juctlall $ujeIO$ a lo tlispneslo por el ""¡i 

Artkulo J" Frar.:ción ¡V de !a Ley tic DC$,Irt'"!l,, Urbano ud DiS!fito federal; 1

1 

¡¡ 
a,,¡ como Las tliSP{l51:ionc" aplicables wbn! bienes ill!1lUeblci'- publicos, 'g 

3, Lu pn:~cnle Tabla Ú.: Usos dd Sudo, r.o aplka para los 1~:I Programas.. i 
Pan::irlks, ya que !i,;tos l'Ucllt,m eotlllNmaliviúad espedJka. ' :::t: 
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OIlciu;:n, pam- alquiler)' yema de: biclles : 
I raices, s¡tio~ para fillnw.:;ón, espceliiculos 
y depon'.!:;: al<)uíler de equipo.<:. mobm.rlno 
y biene:l" mllebles: renta .-je \"C~icufOi' y , 

Serddos b;Í$¡~os en agenci.a av:omolril. \ 

oficinas y.-j<.:spm:ho$ l' Oftdnm:; de insl1lnGÍones de aSistcncia,¡ ~ 
asilo de a!lcianO$ y pCl1'Onas con I I I 

: capacidadcs dirercnh:s: 5<.!rY¡CIOS de i 
¡ :ldopdó/l, ortCJi!UHo:;. ClIj!]:; de cuno r 

(-
... __ ~. ___ .. _l~c-ntros de i~~!:::~cióri ra¡~i.~~r..~}~·_~n¡L 

'O,'> ,>., ,> ; lema." {¡cspac KlS: ~cn'lC10$ 

I 
I p(Ot;:$i~)nak$ y de consultod,l, 1l00aria[es, 
i Juridicos:, adO:lllaks, financicfO-.<;. de i j, I 
I cOlllahilidad ... ,mdilOrla. a~"llcirli: j , ,1 

! SCT\'kio.; b~Íl:m' ~'n i ll¡¡¡trimoni3lcs, 'de naj .. ·¡;. nmicins, ¡ ! ¡, \ ! I 
1 (,t¡cilla" y d,,:,pac1K'S : publiódad, rdaciou<.":s publicas_ ¡ I 

1 CObnll1z.1~. cO!Q"ac1Ón \' adlllini::tración de ( . 1, I 
, • i . . I ' ' , 
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0 1 
'NOTAS: I 

I 
L los u'oos qu.: 110 >.:~¡;m :4;i'lUlados o:n o:su T;:¡bl;¡. $>': ~ujO:lan'lIl al proct'dimi..:mo: 

c}I!;:¡blccido ('1\ d R<:glanu:ulo dt: la Ley do: D('"tlrrollo Urbuflt. dd Distrito ¡ 
Fed.::r..lL , 

! 2. 

" J. 

Lo" equipamiento); rúblk,,~ <".xi~(e1Jl~:>. quedan sujc!O~ iI lo d¡~pW,;;>lO por el ¡ 
Anit:ulo 3" Fr,\cóitnlV d.; la Lev d.: D<,!suaollo Urbano dd D¡,qrito Ft'deraJ; 
a¡;l cun:o las dij\p(lsic¡ol1':~ aplicdblcfi ~ObfC bknc,; illllltwbles públin's. 

I.a pr,,:scnlt-' T,lbla dL· UW¡; dd Sudo, 110 npliGI pUfa lo¡; tn:;.. Pl'lIgrama., 
Pun:k.J,:,;. y¡¡ qu.; c~tü': CUI'Ill<m COlll1omrnth'idad .:»pecificil.. 
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~TAS;' -.---.---.----.. --_. - ~" __ M ------.-- -----'ll ~~ i I 
l. L¡;,s u~os quc tiO cstill1 í'cñal:ldos en C~!a Tnbla. se :<ujet¡¡r5n ¡¡j pro..:.:di111icnto ;g ¡; , 1 

establecido cn d R,;<glamcnto dc la Ley dI! De~arrüll0 Urb¡mo dd Distrito lOe ~ : I i /.1 

i' 

I 
! 

1 

h .. dcrnl. I 8' 8 ~_: 'I~ 'E o ¡ '<~~ 1
1 

2. Los equ¡p:1mienlo.~ públicos e:dstel\(cs, q:lo:d,m s010:IOS 1I lo dispuc~;o por C'l -' -...... ..; -1.-- ~ 
Aniculo )" Fmcción IV de la Ley do: DC~:Irrolto Urhano del Distrito Federol: .~ § ¡g; ~ =-; 5 ~ 
así como las disposidoli\:s aplicables ~ohre bicw,;s i:UllllI:bles publicos. ,~ ~_~_.~ -l' ._i ._·~g"-111'.JI·! l,! ~.~ 

3. Ln prcSt:llle T3bla tI.: U~o;; dd Sudo. no aplka pam Ii)$ ln:S Progr<l>ilas -' ~ -:: -' :::: ... ~ ... 
, .9 '" ':Ti .?r~, ParCiales, ya (Iue ~;;(OS cuenta!1 C(ll) norlllnli\ j,l;ld ..:;;pccifi":;L ...... _ vi W I """ "J 

01 ui:;:1 ,,1 i <1" ¡::r:: :c ::r::!::r:: VI t.;.;, t.;; <: , 

R<p;~'''-;6''-'----~------'---~---' .- ._.- --'-r'-=+2¡"I--:"'I---
'1 

- - --¡¡]--II Clasificación de ll~os del Suelo 
-~T 

'" !ll3!\!cllimicnlO y 1':1\(<1 RI.¡;'w>u.:i6n. maUI':ldmicl1\(1 \' rcnta dI.:' I 
~ >. dI.:' Ol<lq\lillaria yeLJllipo lluqt1maria y equipo 1x:~a;Jo 

'.9 ~ "" pesldo , 1 ' 
'~ il." -~'----+- -1 

i lHr~''''~'-'--'-'~-'~~~~~1i:?:~i:~::~~;;~ I~;~~~~~~~.:'~ . I 
" !~ ~ §'I Rcp;¡(a~¡ó~l.· 5cr:'icic:::l~.:~IC;U~E~·'! ~,:!~~~::.c~_ .. __ j_:: ... 

;:;; :~ ..2 l'llantcnJ!~lcnlo . Talh..,C" aUIOllmllio.:c;; y ¡k 11lolc!cklc!a;;; t. ¡ ! 
I:~ g ~1 autvl~W!rli ~. ~cn'¡cn~ j I\,'j),lfaciún do:: mºl\l~I:',,". ~'qll¡po~ y p;¡rleti: ' ! ; I 
! e tE : rcl~C'j(l-lladOH l' ciéo.:tri¡;as. \idrio~ :' Cl'iSI;!k'll. nujalakrí" y I I I 
¡Ji 1 pínlUt3, Ónt.1nlH. !:l\'ado mecánico. 

1i---i-----.. -----~1 ~_~~.:t~ .. ~~ .. ·~_;_;~:_· .. · .. ~116~1_,_S _~~_.~ .. :o_"_\'.e .. '"c¡_d7m-'C·"-·I___-I___-i-~ _. _. 

j' ProdU1v.:¡ón 1I111..',;.ana1 y mi,<rQ'lldu;;trin! d~ 

,;¡lirnC11l0H (Iortillcria~. pan.1dni::ts); 
l. confección de prcm.!as de \~~lir: ccmrcttión 

Proclüc<:Íón ;¡rtc!<a!l31 º dc Olto~ :miculos tcxtiles a p;lrlir dc 1I:1;<s 
¡nicminduStría1 de I.:\lC1O y pid; 'producción dc articu!o...; de' 
prouuctos alimo:nlicios. madera; c3rgínwrí::l y ebanjsl~ría; 

de uso p~fM)n,,\ \' para prodllcción tk iilnic¡l!o;; de pnpei. c>\rt6n Q 

,el hOg.lf 'canc'llci!\Q: prndut'ci¿'n de ¡¡rt¡~lIlo;; dc 
! \'idí;o \ c~rarmcos no cSltUcwr;¡lc¡:; [ 
'[ cll~1t$3d~ d.. 3~\:¡¡" pur:flc;¡ú:¡s " dc 

.~ __ • __ .. ____ .¡ ma~::J.l..[~.p.r.~~~~.:~s.:~~!:.Y J:,-.?mll~ __ l "--4-~"\' __ ¡ __ ~ 

I Edicion e ¡Illpre$¡~;!\ dt' ¡;".:riódie('.tl. je\'i~ta¡: l' I 1
1 

1', 
Hbw$. ':OtT.:cc\Ón de c~ti1o y COIl1\hl::,:ición l' 

EdilQt¡lIk$.. il1lprcmll~ tipogr:i[h-a. o.:ncuadcM)aeió¡;. ¡mxlucdon do: ¡ ¡ i , 

I}. Cúll1??$ición ¡ fOloglab;¡dos. dichc~. p!ae;!:: lüpvgr:iflcn:"l [ 1 1, I [ 
tlpogra!l<:a ! pl,,('1t."<- dI;," olTM:l Y lilogrn:la. ~d!ns; mc(:ilico~ r , I 

' 1 y gOllla. m:lleria: ... ,:, para fOlrn;"Ill;x¡~¡e¡ón tl: I I 1 i i L 
¡---. _____ ._. ; 11i\'d ~ni(;r()ind .... Slrbl ti ?!J.;:~;~~!;., í2.t0Iil~:.~ ¡ _~_.,.-_I --1--- ;--.. .1 .. ~-.1-.- , 
'r d .. " - I i PlfUiu~ci¿'~! d~' tmi;;:uJ~';:' d,; Imk ~' P\:' .. ¡¡.;;o, '[ l , 1 I 
, Hl UCC!Oll,l;,"~r!tCllüs, .,.,.. d 1 J 1 I 

.l~~_1>\lk .. ~}~_~~!¡~O .! ~~~!¡¡;~~;:~101l ~ !U}l'Ccwn {mQ! '-"J_ .. ~l __ L~_.-'._._L _. ; , 
. .L 



1 NOTAS: 

I 1. , , 

, 

i 

Lo~ uso;:; qu<"! !lO cS:lan seiialildo~ en esta Tabl:1. se .:mj<!tariln al 
pwn:dim¡"'lIIo e:;tab!ecldo en el Ikldan;elUQ de III L.:y de DC5¡¡¡rollo 
Urbano dd Di.:ilúto F<:der¡¡i. 

Lo~ t.<quipamicmofi piiblit:o$ exislciU<!$. -quedan SUj.:lOS a lo disput."'Slo por el 
Articulo 3~ Fracción IV de la L.:y de Desarrollo Urbano del D¡strito 
Fed:crul: ilsi corno las di$pofiidones aplieabks 50brc bien ... s inmu ... b!e:. 
públicn,.;. 

L~,_ ,_,. 

I I , , , i , 

H' , , ", --I~'- 1 I " ' 

.'+-+-
, 

I , 
i 

:--1 i 
, 

,~" , , 
, , i --j 

I , 
I , , -,-' - ._-, 

I ¡ i 
!.......J I 

!Ji , , ·~·1 

I , 
i , ' " ,--1 ¡ , , 



.",:",.n;.,,,>,:,,' 'l.', .. ".' -"~,,'. ~""1"." ~.".' '~w~--, ."~ ,:"''',,:,:::,,'':,,.-., ',; 
",~:.: , ',,' - ~ • ó,'.' ;' :.; "'~ Prograrna'Oetegaclonatif¡ Oes;arrollo Urbano en CuaJi1'!Íalpá de'Morelos. ; 10 
;&:;;;;~, ",~'.-' ,~{:'-.<' ,', ':.', ,,~"':'.", •.. ::. ;;"." ;'" .:::~ :~,'''/~ ,'.-,.;' 

I Simbolugia 

L--'J='_=~_~ __ ~~!~m~!~~l1". <-

1-,·· .' 
I ¡ ¡ Uso ProhibIdo 
,----"--------'-'~---~ _.- ._--

l NOTAS: 

1 lA"" U,OS <jue lit> (.,,1,í.\ "..:¡\¡!I;ulo~ ~!1 L"-'\¡¡ T¡¡ob, se ~ujd;¡cil1 al proel.."tIirnleuw 
t;~Wbkrjd<! <:11 d R1.'g:I<llHCIlIU de la Ley 41..: Dó3rm\h. Croono dd D¡slriw t\\l<,:f1I!. 
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Notas; ¡ 
! Los U$uS GU{; 11\1 ,-~tj!l .. dHlI;¡dn" "11 ":~Ja 1 ab!.I, '.,,,. ,q¡JClar:iu al pW~.:d¡IllK'Ill\' ,,-'¡¡'lhk,,¡ún l' 

"n d RcgJ;¡mc!lw d~ ¡ti ley .. !c Dc.';¡)lToll" Crh.lIlu <Id Oj{\n¡o f ..... U{;f,Ji. . , 
2. Lu~ EqlJip:mu':nf()~ pultlkl~~ eX¡~I..:aw~, I¡mabll slJj..:(U~ tllu ,ll",pu~'>\t!l por d An1ctltt' 3' I 

Fr"r:<.:!úll IV dc la L.:y d.: lk~affi-lll(\ lJrb;¡¡)v Ik! ni<.¡rihl I'c;!cr,ü; ;L~¡ ljH:m Plr.h 
t1bpui<i;;;í<l!lC~ !tp!k;,hk." ';"lnrc- hi .. 11\:S \mll¡;~·hk--.; !Hih!i.:o~ 

~. La prc-l'\:ut\: TJhl;¡ de U~<l~ ti..: Sndll "tl .!¡¡I;<;;1 ru Pr";;r,,m;¡4 
UOflll¡l\!\ idad ,-.,;p.:\:¡ ¡i.:;t 

-1, Las Árca,; N:,wr;.!!~$ j'ml<'1!id:t" l:~t~:l!l rq,:U!Jd¡1) pUf 1;;" ;¡~:iud.l(k~ ;' u,,<,~ (klin"l¡h L"I I 
~u I'rll!V:lllu d\: :'I;<II~j(( ! 

5. Lu~ m'ldiJkad"¡",,, n aIl\JllH\l'iu,,<:~ jl,lr:1 1;L <:PlJ\L-n.:¡:l!i:aLi;m dc ~'''J1lhll~l¡bl<: y j 
Fa~(,1im:ru~ '::'i.¡'h':IH<.~, <:~lm;in ~uj.:[;¡.", al diL;:lIlwn lid "qm,lI" li<.- ¡jjJl'.U:1O lIrb;!ll<) . ; 
"mhic!lt;ll. 
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l. l~lS UjllS '1U': IIU .... :;¡{iu ~cf):JIJJ~)5..:n ':"!;l 1 ~blJ. 1': MI;CUr;J1l ,,¡ pruwdil11Ít.·UII> ~~IJhk<:hjO! J? I 

Cl! el RI.'g;::¡¡w:nhl de" b LI:~' dc l)1:~lIm.l!lL> Urhnllo de! Dhlr.l(J f..:der;¡1. i :>.; 
2. lllS E<!u¡p~fi\¡":n.w~ piiblico$ eSí,!\':lllc5, qucd:m ~lJjl:tuS a lu dbJlu,,"!'w;mr el :\rtkulu 3~ '~' 

fr.aceión IV de 1,1 Ix\" de [ks~m)llu Un..JI1Q .Id Dhlrílo fCJCfiIJ; U,l CUIIlU Olf.'lS '" 
di"pusi"iou"" ¡¡plk;lbk~ snbw bkn.:~ il1lUUC;,;CS pú¡-'Et:O~, ~ 

J. la ¡m:Scntc T;lbl:;¡ C,,' 1,;5()::; <.1.: Su.:lo no :lphtj <!n Pnlg¡;lmó\\ Parda!.....,; qu.: "ucnWll <Xill 
Ilutlll:i!ll>idad <.::,!-..:cilk;.¡, 
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DI: ";(l!tlormidad eOIl lo SClialauo eH 1:1 L.:y de DC~arroll0 Urbano dd Distrito Federal en "u" <Ifliculo" 19, fracclOo IV. del 
Titul,l [[J C¡pítulo 1H: y 29 dd '1 ¡(ulo IV y 30, '3 L 32 Y 1:; del Titulo IV (:tlpitulo 1: C5l': Prvgr3f11a 1kkgaciolla! 
d..:kollina la~ ll(l(H'JaS de onJcnadón ¡<:rrllnrial con base .:tl la <:slralo.::gia de d~sarr(}!lo urballo propuesta. Las 
Il1llnili:;:;wclt1J1es de construcción. lio::enda e::.p¡;cia} y cua!quil:r en!lslam:ia u cl.·niiic.)dó¡; qUI: .:mip) 1<1 autoridad. lIsi como 
las {hspos¡cí(,!)c~ admilliS!r<1ti\"l\.,) o r..:g!:Hnen!ilfi<1s. qUl:d.1n sujetlls il Ja~ :':Oflnas Genl'r'\lo.'s y Pilrtku!ilfe5 cstablecid;;!~ 1.'0 
\:f,!c Progrmn<l OdegilciollaL 

l'ar.1 I;¡ adaptación de la Ilom,atícidild ~cñalilda ero cl presente capitulo. :;e aCLuarA con b..1se en lo pre\ ¡sto por los 
prim:ipio$ de, buena fe coosag.rado:; en In Ley d.: Procedimiento Admil1i.slnni\.'Q del Di~trito Federa! y d("ili;t$ 
mócl1a¡¡jh:nWs apli<:abJ.:$. cn ~aso de que el panicular sc conduzca con dolo. mala 1;; o error. el U!.!10 Ud1l11J\istral¡vn 
pr,-,dnd(, de didt;) ncciún. Sl· conl'iderarn iU\"3!ido y::o: proc.:der.i confnrmc ti la ky en !a 1Ilaleri¡j, a ral' i1ccio(]e~ pena!cs n 
(JUc haya lognf, 

La:- zoni¡icaóollcs y liormas qUl" los raniculnr~;( h3yan cjerduo {) Cl'l~J\ .;-jw:iclldo sobre sus propil'X13des y que la 
nor;nmJ\'id;¡d anh:riur \,:¡.; otorgo ,:sl<lr;íu u lü que thSpolle el nnículo 14 de la ConstilUcióll PolilTco. dc lo.~ cSlildos Unido::; 
i\kxicaf)üs, d.:j.iludosc ti .~nh·" .'IUS dcrc('ho~ ejl'rcidü:> en ¡iempo y fontlil kgal. en Ct'lSO contrario ('u.llld(l tlo h3ynn 
n:;l!iz¡,do lIillgun¡1 ue¡;ión se dl:b..:ran l>ujclafcfl c~lriclo ;lp~'.g" u lo sc!i¡¡!udo ell d prc~cnte !~mgralJla [Nlegaeiol1aL 

4..1..1 ;':ormas dc Ordellaclú[l qtlC aplh::'1Il CI! Arc",s dc Actunclón 

S.on n0Tm:;~ n 1:.I:s quc :>C :>.ujc¡ao los u~os de! ~1Jdo dl.-,:J..:rll(\<¡ en las !abla~ cmn:spondi<.:mC!>. demto de los poJigol1os que se 
ddlllCll. dcscnbcll y delimitan en es!\:: Programa Ddeg'lI.::ionaL 

En c01lgrucllcia n'o Lo c$¡ableddo en [;1 ley de Desurrollo UrbmlO del Dil;¡rilO Fcderal. Ctl sus :\nicnlo$ 19 ffllcción IV 
dd Tiltllo lit; y 29 del Título IV y 30. :; L 31 Y 33 del Titulo IV Capitulo [; el PfI;sC¡UC Jlm~rnma Dclcgacluaal dl: 
f)~'l';¡ITollo Urbuno ddL'l1uina lus NOml<lít de Orócu¡¡cioll qUé permih:n el ordena11lh:1I10'1l:rriI0l:iai con oo~e 'él! la 
\'l'lrtllegin de dc;<.arw!lo mbanQ pWpUésttl. 

L~~ man¡rCsl1kioncs dé CPllslnll,:clón Iicencin eSj)('cial }' cuulquicr cOllstanl'ia o cerlHi;;aeión qw.: · ... ¡nila 1(l'~Ul0tid:ujl as!. 
,,;{>m~) las dj~IR)sicio!\l.-:-; "dminüm:lliya;; o reglal11efllaria$, qucdnll ~Ujt..·(¡b a 1;1;; 7'l0fUláS GI.·w!r¡¡!cS 5' Panjclllllf":f:
CS!llbkcida~ ell ":;;IC· Programa Ddegudonul. 

Pam In aplicación ·d~ la siguiente nomllltíyidad. ~\: ac!uurn ('on btlsc en lo pl1:VISIO pOI los prindpio$ de búena fe 
cOll;;3grmJos en 1.1. Lcy de Proccdullie¡j(Q Administrativo del IJblrit0 EI."dcrnr y dem~;; ordenamiento" ap1i~Dble{', -en caso 
de que el pm1icvl¡¡r sc conduzca con dolo, 11l(l1" le o error. el aC(Q admini:;\r¡lliv(> producw de dicha ~~ción.se· 
cou¡;id..:rtlra ¡n\'nl¡~o )':le procedera. conrorme a la ley el! h\ ma(crl¡t a la~ accione;; pClt;lks.a que haya 11.!ga·r, -

Árcas eon Potcm;hll de Oes",rrollo 

L;t~ ive<ls COIl r'Q[~ICilll de f)esarwUu dlsiflCtldns con :wm[¡cación Habi!3eIO¡¡a¡ Mí~lo (HM) ¡) Equipamienlo {li)'coll 
zonificacl¡m secun4afÍa y podriin 3plicar Ju Nonn;t de Ordenación Gellerul Numero 10. 

Á re»!'; eon ~{)leJ1c1;¡1 de Rcddamíenlo 

Nu apliean en la O;:k'g.udóll CuajinlilJp<1 de ~Iordo~, 

ÁrC!l5 eUIl Potencial de Mejoramicllfo 

Ap!ku en las arcns eOIl uso tmbitaci0l1al. en S\I~ diferentes dasilkaeiml'::s, lamo en welo UrOil!1U como !'uelo de 
C('llscrradón. ocupadas por poNaeióll de bujes ingn::;0s .' qllC pn.:::t:'n\311 altoli i'1díces de dCletl0r0 y ¡;(lTcnd" de 
~('r. kit-S urb"llO$.. . 

,,;"reas dé: hllegrución i\1etmpolítau:a 

De c,jnlorm¡dad con 10S COJ1\'cuios de coordinad,;n que Se' !'!:'lub1cze:m con las auterkiad..::s II1Uliicipa1c;: y estatales de esa 
cnti.jad. PTlXumnclo establecer eritl'oo:; ";OlllUtlCS y mejoraf I<1S c0!ltlld0nCS d..:: inlcgmdólI enlre umbas emid;¡rles, 



·pep].\!l,');.'I!ój el c.md O!,')!.J;¡tl;)<!. U$ ;)1U~UICP!qoP u,:.ohml~or ,'ll Nl~ '$':'JCjllH!" ~OJ1,1 

n ¡;cu,;>pc,') '$':>1I0lU~;)epJCr¡j¡ ·cPtU!l!ñ!.\ ;lp sep$t'J omo:'l $O]C! ;U!jOJ¡lp.\ II 1l-'llúlCJtl Ot]\\!t\!JI .JJ(EI 1;1 uep:dllH .:>nb 

S;I¡CVO!$!"oJd t1 S;ll/¡,;>llmw.">d $OIlI.:>W;lP ;Jp f:t:::lJlql)d $C!" :'lel 1(;' oltl;)!l\I!j;.'l¡C¡UI~,) F' O\\\:j t1t,iimu 1:;> UCZ!J0UW ,1~ IIN 'l,'t 

'''~\!¡;'lqo ':>1\\:> JCLU1!:'!It: 
CH1d OJ1U:l?' Oltt;'!(I1!p'.J;)oJd F'I \!Jc.Jt1!0.:>ds,:¡ S,">UüP;)!U¡SU0:J :'Ip Olu.:>Itll:¡ii,;l{j p ;l!jOJ.11111":1 tW t::l o~mp lII;":jJJO$ 

ÜU :'.luüPC;:;H!P" se¡ ;.'Il1b .\ ¡f'!HOIU!;'I\lÓ U9Fltl,U.J$!I.y,; op C;\I? F'P opns la¡:> uz':>\tuH U[ :>1:'.»1;' ,1;' 11ft ¡mil llpuzmu;.,¡efl 

'Su,;lUI}.U':>lqm; ;;':>llopclel~tll o lOl!!,; ':>p $O¡"t\(.ud SOl 'r.tI<lZ cl ,:'Ip jU!UOlll!11Cd 0_\ CJ!$!I pl!p!JJ,jUl! cl ,) !)¡ll!q;n 

;.fu¡;md F' Ol.m;1p~ 0rol,! u;:. ;)IO;:¡I]' OH:i. 1l:'!l!ÚUlpwd·\l9!JI!_\J:>:<HOO:>r E3J\1 ¡:>p ~:'>I:WIJ ",l\ )! !I:~:'>\I;'I!i!lEl t-'I[I'I$:'>J ,)Zl'Jl 

n", OpUCO:l 'lUOUICO!I!~ t1!;l!I!Ulj;)d ;'l~ :";,;)IEF\ ¡<;;.[:< o) »C!JclII!Jd ':;;'P\:PUU!,\ ")PCI,-'J1UOJ ":>:'1:'1:)11 ;'IP ';l!p. ;'ip \I~)~Y:mpoJ!U~ 

el :[tm!5uo IIZCJ! Cl ;'ir 1\1 ;:c:)!1'lVd Sup !'I!! ,;op [C~J,~.\»UliJl U\1!:'I~1~ \) ,\ l'J2CJl F'P Ih}PIlJtI!pOHl el ,~l~!tu.,d ;1~ úN \Yt 

'CLmou CIS:'>;;'1' ¡:: ¡"t"t olHnt! Fl clcl.l;)$ :mb S,Jl:l.X¡':C 

~or 1I9!JCJ·"Ipj$uo::> U;\ Opl.1l:UIOl I!lleqJn lI;¡ñmu! el u 1I!J!:)I\liiil1ll! '!l'l': uU!!ttU,"IU :'Inh 9uú!:}nlO'i Xlt::<lUt!¡d nxpp 

';¡i/Jl!llojó ;¡¡q!so¡J J;'I~' Oll ';;0 ·tIll!'C;\.J:l~'10 :>1' PA!H OUlS!ut IC ,"IlIeo l!1 ;'Ir úlll:l1IJ\) OlH,nUc.mt! p :>pi/élp ,\ nél!lq:r-tl ¡;!.\ 

DI .Jp$:'Ip pCP!I!'l!$!,\ el ;'Ip !fOPUl1noo clcd sl!:)!H1YP;}!!obJI! lO:)!lOP1!IO~' <11' uQ!:'IU7.!I!H1 101 :'I):)!lIb:>l Od!l Opal ;¡P S:l!I!:)lllC 

l. edOJ ::>p :;,;)j';¡P;¡PU;'il ';>o::mu!l 's;l11!!o;x:l,-,;; sod!nb;'l ;¡P 'sc!J1:~UCS ');r~:'!In~.lpHI :¡:coPP-?F' '~C3!11!;3:'1lll S;'lllO!:'Il!P!1:411 

:>p ll9!01l2.!JOlnt' cl 'SI!:>lOZC SIl¡ Jp 0if. ~,)l!pl(l ~'Q1 "P I!jJ.:>d p tI:')J"ljl~ ;)Ilb S,"IUO!:'>ll:'ltJ!p"m 1!:'II!lt!Jod :1$ UN "f't 

"OllCq.m ¡C!tIO\U!JlUd úWúUl:l IW "P 0(.\ S;'lICOl¡J!h1 S;¡UO!:'I!J:¡Y!{Xi ¡;!l¡ jp !JUlJ~1 "{ l!l1l1.:'!1I1~;¡ Il] ,:'Iilb~l!pom 
" olñn;ld lI'} rRurnJ as OpUCllO '"OP!IUIMIO;} $O¡q;)nltllt! ;'<1" q1l.!i)!lIlell;)''"I.\O)Ue ° O~n iJp -;.:0f'1Wll.' lInllJOll!C ;'<S 0N 'i'"t 

't:::lJI} PP ollcqm ;lr\l~lcd ll! IJQ!;}!)Jíi:l¡U! n~ JCJ:.f.'!:-!I!<J:!o l!J;)q"p 1l,\n¡,)U1 ,,~ :'>nb olu.}w.}l;' F' $OSlD 

s01 SOpol ti.} ·l!PU:l!,\!A.\ Oo.c'pn 0IlOJJllSJG ojl c!Jt1:íJ:l;¡S e¡ ;1jl sgit1;)mnuo!'J ,~ s.¡)jC!UOtu!Jllld sO!l!S :>p W;;!Jo.:\ltG '1] 

;:.p .)!\1;11;x)UlóO ll;)J¡; PI' u:>tllCPfP' PP 'V,\!1,J;JÚS,1J t!9J;'1;,nJlsUO:l Jflll!;'lU;'10!l1l1 JC1!:'!lúS C'Jlld uQ!;)~PU,\;) otUO."I :'>j.;}lllb;'\1 

'S:'lje!llOl\1)J1OO St:;;o.H,: sel ti:'> S'.}lqJf\Ul!J! rol ;)P lI'e;)!U9l;'1;¡1!obJ~ ~·r.HltX;¡¡ ,\ sopr.qCJi!' '''CmJ~1 ';;:>tPtlll)J",\ '1I;)ll!iltl,,1 

l' ómmto U;¡ jC:J()l u~¡¡tlJod!1 111 uo:- S,)j\lcpJO:'lS!P u'Co~ ,101> ~:'UO!;ll!JU!r;:! :l¡l omoj !~r. :mh)7. 1:1 :'Ip !!"!I$!J;l].lI!JC' 

r.ur;q)n'I!;l~UI,lp;)l!nhJl! U:'I!lr,m;;l o m3010d!1 pi ;:.p :'>lJl!tJ U;lttlJÚJ ;\nh ~:ll¡n!:l1:':'H!p;'! :'IPI'!!:ll!!d n [1:h): U,-1!"!I"Ill.:'lP q TI' 

'~'''UOI''')!1JWtl'';l $1l1.::>P ,;lIUll¡tJ!;."I\'.< 

(11t1,j!tlUJ,:.il!!lt '~P.pCl!~'tj ;:Ir OfH:q\!;)e ;\ 01J;1dlill ':,Oll¡:>U1:>P :ms ,1f1 ~;)\lo!;\jl'\d(HU 'c-Jmjc \ll u 1tjJ.;\U.~J ;1S ~'';;l!I<'I1;;PU,ll';; 
':l]'l~;l :¡U!UOUl!.lWtJ r.,;)l~ IU ll:>l\!JO (1.)J;'11P :>nh !';),lO!Oll:.tJ!P:> lO'!:!! ."Ifl.\ OI!.i"W;\ ¡:Ir S,,:)!I':!J:>¡'llJC;) Sl~[l'PlICl:'>d;:;\1 JI:'l.HH;,¡ 

11J;'\'1:'>f1 ~ !l:Ut\;:¡UIl l',I!J'l0 01) ll9F¡;)nJIS\JO' e! omo;) ~¡¡I! ·$.1111;)};::~;) ~:!oUO!,l!:'Imp·"¡.:.p U~)!;)1l1ncl':;::',1 ,.; 1tt¡!;.1Cit¡]<!Ilt[;lj )l'j (·t 

'uf1o;'!l"'!:\ ,\ mlcqJn 01l\ll1t:;:>(1 ;"l-p I!)JC1:>-J:'l.;\$ 1!1 :Ir ~oll1.:'11llnuOI'\! ,\ ":.rl!!UOUl!JII:d ~"!l!5 ;:¡p U\J!;>;¡:¡J!{! 

111 :>fl ,( 1l,\!lJ:od:<:'>j tf!;l;Wt:pO¡nr. nlllO,~ J1?\1tO:!o ;:¡¡qI!SU:odS!Pll! ol!s!nh:u 9 '(VENI) S:lI1\, ¡<t'IPH :'>r ¡mlopuN OI!l1:1SU¡ 
PP 0./. (HVNI) 1!IJ01S!1-l ;¡ u)aO¡odQJlUV :'Jp IClIO!:lUN olllJ!~"'UI PUP!\1j1:lll1\lU B f(BP~'n'l ;''''CUOF. o f(.)!q:II1U1U! 1:,ll!d '\.,' 

:lcuopc;'i:J¡OO CHI1J.Jl'l:OJ!t P .1:'l:'lI(j\!¡":l 

l!!l;:rJl!Ul el;;;' :>Jqo~ ;)uh :-'TIj P. Á ~;:¡UO!;1;¡!JlS.1J.\ ~UlllJOU :':llll.l!ufí!" ~CJ u ?Hll;lfm: ,-;; 'jlJ!llOW!J¡I!d 1I9!:."IC.U;':;Uü.) ,'P ~I;:\JV 

Il" rl:p!J!¡qnt! L)¡,\ llOPUO!W :lp U,?!:."ICZ!JOlrm 'l!9!J:)ru)~UtD ;lp ll9!:>ln~.:o.I!Ill!U1 'opus pp osn c :lIU:U;;¡,:'Il :'J}IlUl,!Jl J.~!nhlun:) 

'IUU\lDl1ibp(I mUllJ;)t11d ;'1)$;'1 U;J ~TlrI!OJUl!! ~;'IJr!Umtlpl1~d ~p.tI~)7. S\'1 

.\ liOjP91$!q SO!lI.)U!{lUtlUI ;lP S\!UOZ ~-n[ UJ,{npu! !1!!uoUlpmd W?!:;)P',\J;¡;.1h);1 :'Ir ",';.1Jg sc 1 ·1I9Pl!P!1~1I0;¡.\ \h?!::m.\J;!:>uoo Ui\' 

ll;' t'[:'I1m t!0.).,"'J.1l.U 5úpcih11Ull!;I ,:'I}!Jo!tl!eulJoJ JUI~" II!" ;mh ~"()ll1;:¡m'-'¡F'I so¡pnhc SOpOl ,\ ~O;í!l~J;J\! /, SO:'l!J9¡:>!tj SOlll;JlUmltJUl 

SOl '~;uel:;)ln! 50ll10H!;l sn~ ,{ :;o,)lJ(}lS!11 ° soo!flQlo;;n!lm ~()!l!S ·~r.,:djl o se::}J()I~!L[ ~;)l1c:;) 's01JJt'Q ~jl OlU:>!lUl:uO::HmJ pp .~ 

tr'Ll'Jle¡ :>p S(!J!ll1p;)I:)CJr.:l sel Á olleqm ;:¡fes!oo P '1\!1U:'J!qwl! .\ O:l!U\>l:;l."II!nhw O!llOlU!JlCd p JUJo[:'I1l1 ,\ l''''Il.~m!ltU 'Jr.\J;':;uoo 

cmd 'qmollo;;!] liS Jl!pJenñc"lllS :'Ip ol:.fqo 1::' 0'0:;) "r.;)U!3;:(h.~ ~:'Ilm!:);l!J)~,'J .\ ;;mltlOU SI~1 t!1!;)!ll:iu ;,~ Si!;'lJ\l HJl';,) uJ. 

LI:P"HU~.tlI!J UI,J!;¡¡:.\J:)SItU;).)P Sl!OJy 

's;-,pcjlllu:J Slli1U!C ;lJtUO ¡¡Q!)cJ~l;nH~ ;.p S:'lUO!:l!PIlO:O ,.;nl J1UO!OUl 

uUlJuu;¡d ;loh {l:llP!q!lH! 0/'{ ()(IC<pO 0IlOJJCS:'IP :Ir ;;;,1I0!XH' ,\ ,;op:>,{oJd 11:IIüJJr:;::.p \lUid S:>llT1l!lO::< ~O!J:'Il!J.' u ;'idl!l"fUS JC¡':>p 

119!OC:'Iuc¡d os 'O:l¡X~'¡\ :'Jp OP1J'lS3 ¡;¡ U03 :1(1 p 1l'l!I.U!PP ;'Oh r.,JU!\ I!! .:p. ~uflr! ::Oqltll! (1;' sef1uJ!qrl SlPl~l SI!! e :->pUúUS;lJJO.) 

'o!p;¡ld PP :'>IJ!jJ;'ltJn .. 1!{ ,Jp Op:l-J!PLP(bp "mU!X~llU $ll)1I11C SUj \) 

;'llWJ::j~l '01 'uN IIlJ:'>U:>:) llI?!JCllOp10:>P mUloN III JC:)!ldu !,Jj}(\d ¡':~!LHJpl! t::ll O)ll,"IHm."'{!!ob~1 o Ü'III'¡} OIXH--': tIlUOl;lnll<¡e¡¡ 

W}pc'tHU07. I!! Jod lCldo ~Jpod ;)$ 'OJp:?-j'll :>p oPr.¡S'l P (¡O~ U;:>PU!jO;l :'>nb "u!mw~J¡J ¡':.1rcp:1C!., Il ,,¡tI:'!JJ UO) ;;;'IOl 

sOl u:J S:.rCp!lU:J '!:cqme ;}J1U:J U,?!3EJTI"I!l! ,)f1 SJUO!3~ptlO;'l SI!I ;l~J()r;'ltu :1 i."\umuo:,> ;:O!J:'!l!J:;,I J;í-J-Jjqcn;:> OptLCJO:lOJtl 'lH!P!WJ 

!:p ... p ~;,'![I!1C!~:'J Á !'o¡ud!:J'!urtlu :-;:!p11p1JOlnr. ~I!l UO:l m::;>'l.:I!ql!;";' ;1~ ;In!) t!91:l\:tI!pJOO:l;lr 50!tO.\tlO:l "01 un;: pl!P!HUOJUO:l ::'(1 

;; .' .r·i;;;;~':;;.f'~:~~;'f~·r ,.,~~'5f;:~:?~\~~: .y, '. -', _;:,;:''''~";,:~':X{f:<,\{.~! -'/.:.~~'~:~~,,~:i'~~,\T ::'~)t,;~~}t:"X¿~~-:::,:~:;':\,< 
0' ~,~¿r;~"':~~~~'fw 'éj;~üJé~!rehti u~9üeqJH?óndJ*S·ah;~p::¡e:~b,io.~~!aa~W~f)ru.a.·.~ 
f ,n:+S.:~~·i';:;~' '::,.~~::i~·, ", :~ ,'; /'f:~" ;{:,.' ,:.;<'"c., "~~;"}';:~:;~"';:~:':';:-":'¿",: >-,' .:",,, P: 



"'}~" En la r<:al!zm:iÓIl de :lcti\"id::tdcS rd;Kior1:ld¡¡~ \:Üll mo.:n::l:do~ pro\i~iún:'¡<;:-. liallgub.. ti:ria:; y o!ro~ US{l:; slmi1:n"('s de 
('~arñclcr h:mporal. 110 ,~t.: pcnnitirán jtL~ml¡¡¡:iolle~ <ldo~ada$ .:J ediliC<lCi{lne~ de yalor patrimonial o con'S¡dcrada~ 
mOllumo.:oIo:; bi:;tó::-i<:o~ o artb¡i!::os. o la utilización de areD'" jardinmlas \:Oll ..-MOS fines, Cuando la ocupacion 

• lim!!\.' el libro.: {r¡i[]~ito de pcaIOlH!'~ ;.':0 \\:hiculo!'. deben!n dispolter~e ru\ll$ al!l:n1i!s :icna¡ada~ ad\.'cuadamtntc en los 
tranw¡; ilrI.-"C(iltJo-s. {;1I 10:< punlOs de uCi\io deberá disponersc de pen:ontll capat:ilado que ilgilice la cin:ul<lcl611 e 
ínfOfl1W d~' 10$ cambi"s, rul¡l~ <1l!crna,¡ y hOrílrio;¡ de las afcClaCIO:1\,'s temporn¡o;s: .cUiHH.lO ];¡ duradon de- la 
Oéupaeion ue dicha" im:a;¡ .'IO:(l mayor a un dí(l, ~c debera dar a\'¡w a la cOll1únid"d nwdíante ~cii:tlatll¡í!ntos 

fitcilmcnlc ídcll1ificabk,. dc In zooa af.:clnd(l, la durado!), d motivo. el hflfano, los pumo:> de des vio d'! triíl1silO 
p.::1!Ol1al y \·chicu;;¡r. ¡"1St con'lO de {(l$ íUla~ allemas y med¡d(l~ adkiotiak~ qlle sI!" dt:lcmtitieti. blOs se[¡¡¡[amiellíO~ 
dtber<in instalar~e al mellos C(11l72 h("lros de amicipaciún;11 inicio de los ;rabiljos qm .. J!f"Ch.'tl [¡lA da:-l públicas. 

4.9. Lus ólaciomunienlo;¡ UI!" servIcio püblko sc ;¡dectl.:Jr¡"m a 1,1$ \.·;¡fn({cris¡iea~ de las ':~¡~~lruec¡olle.;; del O:luo-mo 
pf<:U(,millallh.~S CtI lu lOna '!n lo rd"ereull!" ,1 la allUt;¡, proporcioncs dc sus dcm";Jl!tls. ¡esluras. ¡lcnbado.;; y éolorcs. 
íl;do:pendícn!elllO::lIlc do: que el prcyl!"Cltl de 10$ ntisllIns lo~ o.':ont..:Olplc- •. :ubie-I1<l$ {1 d.:s\"ubíel1os. 

-1.10. Los ..:ol(>fI:;; de ¡,:>~ m:abllt!ü$ de las f4t];ildas Jebenin ~,,"r aqttelltl~ cuy.!;; gamas trlldkiollUlcs <:nlilS eo¡fieaó-oncf; 
patrimonink" 00: la zona $L' CtleUL'fltn.'ll (U el catalogo que dabon: y publlqlle-la Diree~¡óll d\.' SillaS ralr¡moni;¡k~ 
de la S~'crL'WtÍ<l úo: Do:sarrollo Ulbllfltl '! Vi\"iI.'nda. 

4.11. los lOl'fllc-s e(':ncrdltk~ do:bcrñn nJapt.:lr ;;tlS apamdorL's ;¡ las dimo:nSltHl\.'S y proporL":ono.:s dL' lo~ \'allo.~ de las 
Cmlstntecioncs. M.L:nuis do: nn eOIl:ar c-I pmam.:ntü tle la cdili':;Jeión, de lal !llanera qu<! no compilan {l pro::domin.,;n 
el! rl.'l.a..:ióll eonla !ach1lda de In qu.: form.:n partL', 

4.12. LI supcrfi..:i..: de wd"mícnto dL' la~ \ ¡¡¡¡¡dadcli se eo(]~¡m¡rá COIl m,UcrlalL';; ~ím ilar..:" iI lm< '1\1': $on \.'u(¡Jetcrislico;¡ dc 
I~ls G¡.;:gus lrddidull:1ks dI: la 701\:1. pudieno" CH liU ea~o, mi¡ii' . .1rse makrlilks lIIoldcabk.;: C\ly(' al.'ahudo L'n formas 
:- c\¡ln(L'~ ígu<llclt 1,!..,,- e;mu.:tL'ri:-uicas y (e • .;lurns de los m¡Heriak" originale;¡. Ltl;; p3"1:imcl1w:-: en ;;onJS aledañas a 
.. "dilit:in;; t:<llalog11uu< \) clét:!ilr¡I00S, uL'hcrrm garanl17'<lr cllr.iosito knlO de v<.:l¡Jcolo$. La;; 7.onas pCJlOl1aks que no 
f<.lrfUl:O pi¡rlc U~, ;;tl!wrlkk's dé rod<l!JlicnlO ve-hicular debL'rán recubrirs..: nm m¡¡(crl;:¡,lcs pCfH1t:ablcs. 

-I.D. Para d :lbJ~[(' Y ~:tI'l!ill¡;;IW dI: SCf\¡CIo::- no SL' po::rmitl.' la u¡ili7.m;ión de \'..:hku)o~ de Clltga qlll: rebasen. con un 
J1'-'$tl móxilíw d..: d¡¡,:~, It'ud1tOa" ~l Cllya dilllcll:>iólllong¡tudin-ilJ ex..:cda los seis mt:lro:,. 

-1.1-1_ ¡:¡ .lel': n.:kgadDl1nl dd"lCl<i cdehrar convéniM ¡Alr.I que- los pl"Opkt¡¡rios de "dific;¡..:íúJll;;; qUI: ~C¡1tl {¡¡<>cardanle.,; 
~O!l la 1¡¡Jt)lo~.!¡;¡ I~)cal ;l que alude la üm:ción 4.4.1.3" pu~-d;l!l rchabilitarlas pOlli"'ndobs \'n armonln COll el eutomO 
urbano. 

-1.15. Para protnú\"cr la cOIL>;ervJdón y lIlejoramiento de- las arL'lIs de conscrvacióo patrimonial que ~on compelend., del 
Gobicmo dd Distrito F.:oeral. In Ddcgadóíl, prcvia cOIl¡;uha a la D¡~ccciótt de Sitíoi'- POlrim,0niaks}' Monunll'nloF 
dc la S,-".:rC'l<Irlll de Dc~rrollo Urbano y Vivienda. dC$iglk"'\f.{¡ un proJ~~iotü$11l COl1lp.:tcntt. a cuyo CUIdado t'".w:n 
d¡dms ¡"¡feas. Eí'tc proi\.""Sionis!a ;¡cll.Jarn adC'm~s COlOO auxiliar de 1:1 uU\Nidao para detectar y detener cualquier 
dcnll,l;t~;Oll (1 IIlmhlieHción que ne es!'; autorizada elllo3 term¡no~ de (';;le Programa . 

..tA.2 NorUl<ls de Orde-nlleiólI Gencrules 

Son norma" 11 1:)$ qu.: se ~ujL'lj!!\ 1("1lt Uj:o~ ud Sudo cn todol' el D¡~!rito Federa! ¡.;egúlt lo zOlliftcndón, mismas que se
comp[clll.:ntan eon la .. NOI'mas dc Ortlel1¡¡cl01) P:l!1iculan:$ que ron d .... lenninada$ en e$tc ¡l1$\rumento de planCilción 
como se indk:a; 

l. Corllelt'ufe de Oeulmcióll del Sudo (COSi y Coefietcnte de Utilización del Suelo (CUS) 

En li! 7.oni¡Lca":lóll ~ detennlnan el OLlmefQ de niwk$ pcnui¡ido$ y el poreelllaje de! arca libre en relación ('(In 10 
¡';Ujwrlkk dd Icrrcml, 

El c()t'lIciel1lt'" de o':!lptlción del ~uelo (('OSI. í'e c~lablct~ pum "bt;:l1cr 1>1 $uperfkic de desplanfe ~II plum,. !.lajil, re$t<mdo 
dt'"l wlill ue [<1 ~upeflkie (10.01 predio el p0rCel1liljL' de área mm: que t'"$wblccc la 7,0nilienciól1. Se cnlcula COIl la ("",-pr(,"$ión 
i\¡gu¡cO(e: 

cos"" 1 • "" oc :ir~a libre {~xpres;¡do .. :11 decimales) supt'"rlkie It\¡¡d del pred:o. 

La $upJ.:ríkie ti\.' d.:~!~!.III!': es el re;;ul(ado de multiplicnr el COSo por la sUpé"rficio.' 10[.<11 dd preUio, 
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El ccdleiclllC de uülil.(!ción dd sudo íCUS), .:~ [;, reladim ariLlllclicn. e:dslellt.: o.:mrc la supcrf1de total eonstrutda en 
!odol' los tÜ\'ek~ dc ItI cdí lieación y !tI ~up~rlio;íe1otal del tareno. Sc ..:aleula con )" expresión siguiem.:: 

CU!';"' C~uperJJ;je de de~p¡aotc x f!1JmerO ~¡e ntn:!;; .... p~'rmiLido~J i ~up<:rndc 100al del predio. 

La sllpcrG,,'ic m:i:l(ima lk com;trucdón c,; d r~'su!l¡)do de multiplicar el CUS poI' la sup..:rlicíe 10m] del predio, 

La eonstr1.1ccióu b,ljO el nivcl de btl/lquela no cuantifica dentro de- la superGcie m¿xima de t:on~true..:ión permitida y 
.khcni cumplir con Jo señalado I.'n la¡, NQrmas de- Ordcnn.dóJ. Ge-neralcs numero;; 2 ':i~. Para lo~ casos de la Nornla 
numero 2. lrat{!Jl<J05C dc pr~d¡o5 con pCl1dien!e de~e!ldetll,,'. e~!\! .;ri¡crio se <Ipliell J 10$ espados oonstrnldoli para 
e;<;tadonamienlos r locíllc\> no hab¡¡¡¡ble~. 

En predio:,: meHore~ a 200 metros. cn donue el an:a libre c$!ablcdda etl !íl zonil'icación $Ca del .10a
,,, o mnyor. se podra 

optar por un úrca libre de hm:ta un 30",;,. :<icmpre r <:u;1I1do lit! Sé rebasc Jo. superficie nl3ximn dc cnnstrm:ción pcrlllü¡díl. 

Para to~ iirboics lorali:>:ados dentro dd ;lrea a t:ünstruir, el propi,,'lario o j)(l$,,-e<Jor debeni sujetarse il lo dispuesto eH la 
Léy An:biental del Distril.;) FederaL El! ¡(1;; C¡¡Sll~ dt!lldc eXis¡a m!l!csid.'1d de increlnentar el área libn: por Ii! presencia de 
¡¡rboles n conser\'ílr. se podrá aju.~{;jr el proyecl0, respetando el CUS (cocficiellte dI.' ulilizadon dd suelnj, Lu ilGtI.'fior. 
prc\'lO die!i.tmen de [;1 SeeT1.'l11ria de De~;lrf\!l!lI Urbano y Vivicfldil. en el Gue se c~pccinqu,,'n c!nranK·IU<.: 1;IS .1hura!> y 
f¡fl:¡l~ libu:;; ;1!!!ori7.ad;l~. 

2. Terrenos COIl Pendiellte Nulllral cuSucln Urbano 

n) En pcn.o:cllle deg·emknte. en relación con la ubie¡u:ióo de la l>llllqucla: 

él nún\t:!~ll de niw!c3 que !(eñaln la zonil'ieucióJI. deber.! rcspN:m;e L'll toda la ::uperficie de! tcm"no a partir del ¡,¡ve! de 
dc:;pluntc. EH 10$ terrenos con pcndieme tl\ltl1rul mnyor al 65': .... :;c podrall ccn¡;lruir Jlmros de (;onLénclón halQ;;. 3.5U m de 
at[Urll C01l un espad;tmienLo 110 1l1~"nor <l ~ .00 In. ~\ll:llllenle (:uando ~c trate de rélkno~ para cOlllbnl1ar [Cn'WA:;, 

En pnxHo:- c(m p<':J1djen!c mayor ;11 30% Y menor al 65" .. ~erj laet!bk ¡ncreI1lL>Jlt.l~ la alLura lm:;t;:t 7 nivele" Ó 21 JIl de 
allúm. a partir del dl::<phmtc d..: 1<1 COtl$!fUcdón hm:¡;¡ d nivel de terreno. Lo alUcrlor ¡;it! excavar el [('freno natural bajo el 
nin:1 de b.mql1e!<l. 

L" Ix.n:<lrueción deberií ubicarse en la parciol1 dd k'rrc!l{) 0:1:1 r.,::m!iCl1le mcnor al 65%. c:l aíea Te::I;mte deberá H;¡'lH:farsc 
eom,1 úrea j;:trdinada y ,,'n su (,"~04 se podr.i. lla\'iIllCJ:¡:lf ,,('¡10 ha~ta C'l lQ".{. con müLeriales permeabks. 

Lo~ ll!vdc$ pM débiljO del niwl di.' !xlllquCl<l. puedc]] :«:r habilabk.~. :s¡empre y cuando cumplnn COIl el Reglamento dc 
COll,~t!l.lt:ci(l(lc" en e\!;Jl1!oa la vl.,ntilación e ilumillaci6n. Lo anterior. ~¡n reDas(lr la $upcrfidc múxillla de eon~lruceión y 
el i,úmcro de \'¡\'jclld(l~ indicada" en 1(1 z<mi¡iem;¡6n. 

Pnra los ,lrbolc~ loeanzadmt dentro dd área ¡¡ t:ml~lruir. d propie!(lr¡o o poseedor deberá SlljCL:I!SC a lo di~pt1ell[0 en la 
Ley Ambjcmal do::! ni:<tr¡lo h,der<tL 

b) En pendiente ",,,,,,""'endente. eH rdación con la ubiem.:i"<f! de la banqueta: 

,ElllI.llllew de nivdés que sei'm!a la zonif1cm.:ión debcrJi r,::¡:pClarsc en lCd(l ¡(I ~(lperfí>:ie deltcrreM a panir dd ni vd de 
dC$pllllt1c. Se pcnuitira eXCil\'ar uLl m:J:dmo dd 25% de la superficie dd tcrreno hasta el nin:l do: banqucta $tO superar 1" 
¡¡IHlra de 3,jn m de lo~ murOl> de eOnlcneión, crcnmJo terraza!' y ndccu;lndol'e a la topogra fia dellem:ao. 

En prediol> con pendiente mayor a 30% ;;'crii la:;!lbl(' illcremenl"r líl altura hasla 7 niveles y $In rl.'basar los 21 tn dIC 
a¡!Ur,¡. a panir dd dcspbme de !a e01l."-ltu,,;ción. Lo alllerior sin exceder 1" superficie máxima de COJl~truedóll y el 
número de ykiendas permitida;;.. ¡lIdiead:¡~ en l." 7.omlicación dd Programa Oelegae!onal de Des;¡rfQllo Uroallo 
cmn~gpotld¡elllL' , 

La ('(11]Mrnc*.:ión deberá ubicarse o:n la porción dd !erreno con pendIente de h;1St" 65<:'". el úrea restallte deherú re~pel"ry; 
COlH(; úrea jardinada y ~e podrá pa\'llllel1Wr lla"t" el 10<',;, de el>la ¿re" eon )I111lcriales permeable!'.. 

3. FUSión de dos o OI:is predi(jJi cuando lino de tllluJi M! ubique el! ZQtlificnc1ón habilaeional (H) 

Cuando do;;. (\ IllÚS predios ~e (u,;:i('tletl y <:'n dieha rp~IÓ\l ,,~' illduya el 11$0 ilab¡lacional (Ht p0dril op¡ars~ por la 
lOn! ric¡\~i0H que 11k'j01' ;(C adapte .;¡ las I\ece~idad~~ del proyecte', :,kmpre y euanJt1 su acccso y .;alida no ~ g'CHer~¡t por 
1;; zona h¡¡bili!C'Í~'\n;¡l. debkndo l'Cr pnr el frenle hacia la l.omíh:¡¡.cl,'m qoc permi¡a el UiO. 

En lo qu", rel>peela a la altura y ftrea 1 ib.c. pre\';¡Jeccra la 1.0llil1cilC'Íón dl'gida y uebcra adapt¡¡r¡:<;, ¡;¡l cnlomo de la Z~lna" de 
;¡eu.;nk',;¡ 10 ~cilalad(' <;'1)1(':, T'wgrnma1 de !.ksam,Ho Urb:mo. 
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En ':1ISO de cxislÍr uo::n:1.:hos ,u.lquiridos p<lr<! .'llguno de lo,.; pr.:tlio~, cstQ~ ~'" penJera!\ o d particular lkbcrá decidir emrc Ju 
fusió!! de los prcuioll o los derecholllldql1iriuO$. 

4. Arelllihre ué .:onslrucción y rec:lrg¡¡ dc aguas pluviales al subsuelo 

El áre.a libre u.: COlL-;lnll.:dón o::uyo pon:t:'l1!.aje SI,,' c;<:¡.ablc.:c en la ?on¡¡kac¡~ill, pourá pa\·im .... marsc CII un 30% con 
mawrinles pcrmeables. cuando ('~tas :lrc;'l~ $e utiliccn como nm.bdOr<!$ o hudb,. pllro el ír.insiw y'o "slacionar:lio,:mo tle 
vchículos., El r'::510 deberá utlli;mrse como ofell janJinad¡¡ 

En los t:a~os dc pwmodóll de ~'h'¡cllda ¡JI!" lutercs social y pOf)ttlar. pour;\ pa\'itllcnt¡lr~e !ln:.:!a d 5(J% del área libre <:on 
nmferi¡¡le~ permeablc;;. 

Cuando por Inli clIraclerlsticas tld subsuelo ell qul." sc encuentre ,¡hicndo. el pretlio. $e diJicuh.· la iutiltraciou dd agua, <.) 

¡':"lll resulíe inconveniente por razonCIi tte sC"!!-lJridad por la inllhración de- !>\,ll),.IJJlcia;; corltllminal1lcli. o cUalulo por 
rrlzoncs tle procetlimiento constnh.:-ti\·o no ,ca factible propordonar \,] ;'lfea jardil:ad¡¡ que csmbb:c la zonilicaciúu. ;le 

podrá uliliwr hmaa b totalidad de! :lfl:;t libre baj(' .. .'1 ni\\:1 metlio de banqueta, con~i¡kr1ll1do lo siguicntc: 

E[ arl!"a libfe que establece la 7.ollili!.:ación tlcber,:Í ltllmlenerse a parln dlé l¡¡ planta baja en lod.} ¡¡po de t~m!'l10, 

Dcberá implcmelll.ar,,,c un s,stema alter/mli"ü de capweiótl y aprowchmnienw de aguas plu\'¡;¡lc~. \;luto tle 1:1 $uperíicie 
c{1l1slmitl<l, como del ¡i ... -;1 Jibn: n::queri¡J;¡ por la i" .. ünificll,,'jóll. mecanh;mü que el Slslema lk AguZls tle ]¡J Ciudatl dc 
M0,. ... i(.'o l'\'almjf:i y ;¡probar;j, 

Dicho sistema deberá ":';lilr Jntlkiluo en !O$ plano;; tlo.: in;¡tll!;\..-:iolll'li hklro~i\l1itar¡a;; ~~ de illSI,ll"ciOHes o.:speci¡l!c¡; }' 
formaran parle del pro}\:eto ,nquitcclÓJlico, prc\"io al IramÍlc dd Registro tle :'l:hlili.,,.laciÓ¡1 (k Consl\1.lcción o Lil:cllc¡a 
tle CUHSlf\Jc':I(;n [spcci;¡J. 

Todos los pro)'>.:l.:lo$ 5ujelos al Estudio de ImpaclQ Url .... lno deberán comar con un Slsll!"ma .,[tcmali\·o d" capladón y 
apn.'vc..-:hamicJtIl',uc agu;¡;; pluvlllk;¡ y rc~i<.hm!c:o\. 

1.., lIlIloridaj ~om;sp~)!ldiciHC ¡¡:"iHani que diCho s¡;¡!eJll., eSl,: imcgrado a la ohm, En ca;\o do: no <1cn,:dilnrlo. ¡Il momento 
dd ;w¡so d .. ~ lClmin;¡dón tl~ ohra ¡:()ITcspolldicJUc, In <l.U1tlútlad <:(lmpcIO:nlc no otorgur"! la <l.utori;:<lclól1 dc UJto y 
ocupación. 

5. Árl"~t cuuslnrible ~n zonificación deuominuda Espadns Ahicrlns (KA) 

En :;1 zonilh:ació¡l lit'nomln.;¡da Espacios Abiertos (EM. el arCri tolal cotL';;¡ru¡da podra !'.er dI!" hasta d 10% de ln 
s'lpcdkie d",1 predi,) y ci afea tic dl'$p,!~I"!!C podr:á ser d .... hn:>!a el 5%. 

En dichas árcas, se pemí¡"tici lit instalación de bibliotecas, ccnlros de intOouaciÓn. librería:: y dem5:: cz.tpacios públicos 
de$linado,,'; la tUuc<ÍciólI. 'tlultUr.l. c"j,arcilllientü y recreación: previo diclametl de In Sccrcwria de D,:..;arrollo Urbano y 
Vivienda y op¡n~ón de la Delegacioll Cci.J"f'I!SpOlldíenlc 

6. Área cnnSlruiblc en zoni/icllción dcnomiuatla Arí~lIS de Valor Ambiental (AV) . . 
En la zonificación Arcas de Valor Ambien!á! (AV}, el area 10t¡¡1 comaruion podrá ser de ha~t¡¡ el 5% d:.: la ~up,~tlicie dd 
pred¡u y el a~a etC dcspbnte podri! ser de hastll el 2.5%. 

Sé pl!"nni¡íni la ¡Jj~mlJlc¡ón tli: .. :ancll!l$ deponiv,,::, ~rca:, rccre<l¡¡\'~ r de cspardnlH:lllo tll alf" libre, previQ dh:t!lmen de lJl 
SCCl'eMrln de DCMITollo Urbano)" V¡vlend" y de ti) Secretaria tle! hledi(í Ambi':!}!i:. 

7, .>\ l1ur:J'> fl" I'fliftr:tri4)n y rt'\frkriol1f'G 1'11 1:1 ("olinda ncia postcrior de! p Tedio 

li! nltum \0lal de Ii! ctli¡'iI;adón Sér.'! de acuerdo. a la L,,:,wblec¡da en In ll)nific;¡dón, a~¡ c(lmo en las Nomt.l;; dé' 
Ordenación p;Jra b$ t\ti:a~ de .. \cluneión yla$ Normas d.:: Ort,knación Panic,lla(i:'~ pam cada Dekgación parn coh'lllas y 
vinlidades, y se tleber:'! considcrar u par1ir dI!! nh.d llIedio di: banqtll.."t<l. 

n) Nirlp'm pumo dc la~ cdílic;¡¡t:ione$ podrti csur a mayor a\wra qlle dM n:ces $U tlislanc!;J Illinima ;¡¡ Ull pln1l0 \'irrunl 
\'enical que $e !ocalice sohré' él alineamiento opue,,¡o de !a \:<llk. Para los pr..:dies qUé' h.:ngan fft'tne;¡¡ pl;¡z<ls ~~ jardines.. 
el alinellmiento ('pUI!:HO p.lr;¡ :c':< fine;; de c~ta ¡IOrlll<1 ~ locl'lliz.1rá il 5,(lO m hada ildcnlto dd 1111nenmknt0 de [a ncera 
{)1)uc~\;J. 

En el l'l'I~ tli:' quo;.' lil nlmta {)btcn¡du dd m1.11Io;.'((o dI.'" níwk~ pcrmí!id('5. por la zo¡ülti:'ad0tl. 4ea IlKly«r a do!' \'eCi:'!l el 
<lucho Qt.' la clllk Jlll"tJida emee alínemnli:'llw:;: Opllo;.'5tl);\. la cuill.cución dcbera remi:'(éfS<' la d¡~t;¡lIéÍll necc;;uria pilra que [n 
n!1u,a .::umpla con la siguicoll." ,elación: 
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Altura .... 2 x (!«!paracton cnln: <1Jin~am¡cnlo$ {]llu':SI~,:: ~ rcmc!lmient{] ; 1.50 mi 

b) la <1!tl,lrn mJ;>;íma d(' COlfCpi;;o, parll uso hahi:mcionlll 5(:r3 d.: 3.60 In de pi~n tcrminado a pi<l,('l IcmJin;1t1o y hll¡;\a ti..: 
4,50 m para olrofi usos. Lll ahuttl mininHl de cntrepiso $c cletennina de ao.:ucrdo 11 lo e<¡¡ahkddo en el Reglanwn10 de . 
Com;¡rucc¡oue~ para el Distrito federal y sus Normas Técni\.:ils CompletnclIlari;¡s, I'am el taso do.: " .. ,t .. ho~ ¡adiJlado~, ia 
alturo de ¿~lOS rorma p;me de la altllra lotal de la eclilicaóón, 

e) En d caso de quo.: por razones de pwcetlimienlo comlru":lhn ~e Opte por Coru:lílJir d elitacionamiemo eOJlforme a la 
Nonna [1.: On:knaeión Geueralnumero 1, es decir, medio njyd por abajo dd nh'cI de h;mqocla. d número de ai,'elc~ 
permitido:> se conlarú a partít del aivel re~ull¡mtc arribu del ni\'c! medio de banquc!3, Este ultimo poéra (¡:fl~r una illtura 
m:'ixíma de 1.80 m sobre el a¡vcl medio de banque.!a. 

d) Todas las ctlillcaClOlle$ de ll¡úS de ti ah'des, ddlCr;ln oh$Crta-r una restricción minilna en la calinoanew poslerior de 
un 15% de su al1m:1 y un" sepi1f.J.dclIl qu~ 110 podí'J ~l-r mennr ,1 .4 met(Q;;, debiendo cumplir con lo e~!;¡bkcioo cn el 
Reglamento de ConslnlcciOllCS p"r;¡ d Di~lri¡o federal. con IC$JleClO a pali~>s dI.' illlmin:Jciim y n~nl¡l¡¡e¡ón, 

Se exeeplóan de lo alllerim. 1:1$ cd¡lk,a":){))le~ que colilldell l:01l ediHcaciolll.'s <!.xlsh:nlcs y cuya altura se,m s¡l1lil.arl.'s y 
ha$ía oos ni\'f!les IilCnos. 

e} Altun1s ellalld(> Jo~ predios ¡icncn mas Oc uu rrellle: (:oa d{'l~ fn!III":$ u dilcr..:nles callc$ "in ser :,~quilJ¡l, Uno ti\! dlo:\ da 
¡¡ ulla calle de m\!rlor sección: la alt\Jm re~ulttmte deber:' mamener~e haSla uni! di.~l[\ncia de Ut] 1.'3 .¡;Jd largo de! p(edlo 
h;¡c¡<l la calle de mcnor $l.'Cción o remetcr~c pilrn logrnr 1.1 ,lllura, 

Con dos frenle$ cn e:;quitw, 

La altum s..:riÍ <Iquetla que resulle dd pfúrlled¡o d .. ' la;; secc ¡OHes oc Ia.,~ dos c,llks o I Cl11eleí",,- par,l j(tgmr la ahura, 

Con tres ["'ule;;, 

la alluril !'(!rá aquella ,¡ue p..:~u1tc del promedio de ,tas ~cc<;¡o!le~ de I<I~ Ir..:s calles ('\ remclcr~ pata !ogr;¡r la almra, 

Con cualro fremes, 

La altura ,;<:ea aqudla que resalle del promeolo de 1115 ~e~cioi1Cl"(:¡c,4 CAlle:;; o rcmde~ para !o~raf li! ohma. 

De "cuerdo al proyecto_ 'iC p"t.!ni dplic,1f el ¡)\..'lInimento de de¡;arro!lo lubano denominado PoligúllO dc Anuadón, que 
permite, al lrawr~ de mus de dos pr..:dlos.líi rdoculiz,1t'ióll (\" USOl> y-la lIlodiftc;¡ción de la altura, t<icmprc '! cn;mdo no 
se reb¡¡~e la J:\upcrlícic ma:..:ima de construcción permtt¡da. 

En el caso de que el predio SI-:: ubique en Área de C~)n!icr\'aciÓll Pl¡!ft'¡nofllll'I,.&.:tl 'Ull inmueble ,,:ulalogado o colinde COI! 

un inmueble ClItalugndo, pura la delcrminadón de ia altllra l'e requerira opiuión, diclamen o lJé"~miw del Instituto 
Naciona-! de Amropologiu e Historia, lnslituto Nac;ollal dc I3clIas A(tc$ ('1 Secrct.1ria dc Desarrollo U,h;¡llo y VivH:uda, 
segun sea el caso. 

8. InstaladoRes pcrllliU<las por enóm;\ oelllumcrQ íJe lIiveh"" 

las instalaciones p<!nnilidas por I.'odma de 10$ n:i\'c!es espcdlíe¡;¡dos ..::n· la zom ficacíón podroll ser proyeclos de 
mUuración de azoteas. eddas de acumulación de ener;g¡á solar. anll.'nus, lanques. asla:\ oond("fwI. casetas de Iluquinarta, 
Invaderos y tendederos, siempre y cuaooo ~Cíil1 rompmiblc$ con el uso del $\1<;;10 penn¡lido y, CIl el caso de las Áreas de 
Conscn'aeión Patrimonial e inmueblcs Cillalogados. eslOS se wjetanitl a las opiniones. dklium:nes y penni~o~ <le! 
lnstirl.lto Nacional de .. \mropulog¡J" Histori" {fNf\H), dd In¡;tlMo Nadon:'!! de Bdl11S ArI":s (lNHA) y de la Secrelaria 
de De~arrollo UrbaJK' y Vivienda íStDU\'I;. nd("rna,¡ de la~ l10mlllS tic ordenaci6n q\!e c$lahkce el PK'gruma 
De1egacional de De,"arrollc UrballL'\ Jillríi :\reas de': Cúlwen;!t:ion PtlIrill1OHial. 

La instalación dc é$lar.ioncs rerct¡dora~ de Ielefonía celular o in<1Ii!n¡bricu. requerirán de dietmn~l1 de 1<1 SEDl]VI. 

Los pretiles en ¡as aZ(lI..:a" no clebcdn ~cr mayi1n:s a 1.5 m..:¡ws de ahurn y 110 I.:ualllilka-n como I\i\'d ad:eiol\al ..:n la 
zomficad6:t pen:rlitida. 

9. Subdivisión de Prcdios 

La supcrlide nlinilll<l res.uhanle para 1.1 ~ubdh'isión de ¡m:di0$ <:er{¡ d..: acuerdo cOlllo siguiente: 



Par:! subdh"ldir un predio L"fi ulla 5uperticie- flle-nor a 750 mi dcbeni contar ¡;OJI un In:nt~ ;, [i! \'ia pl)blica Jc 7 ni como 
mínimo y <,'11 ca${) d\' ~r mayor de 7:50 m l , cl ... béci h:ner u¡¡ fr"'1111.: minilllo de 15 nL Lo anterior tondicionade> a que I;¡ 
dillu!lbíón dd predio cn el (!liocamíento ~c;:¡, mioímo equivaJo::me;¡ una cuarta p,aI!C de la profundid;,d mC'dia dellm:~d¡o, 

Las ;;,,>;c..:pdolJi':~ a CSlas dilnellll\Ones, eS!<lrún i"dicada": en ::1I'rogr<tnt:l Delég¡¡ciolltl! 0 Parcial <.le Dc~anoJJo Crb<mo, 0.:11 

su o.:a~o, 

En d caso de [os l~rograma.~ de Regul(!rizaci6n de 111 T L'I\ttlcia de 1[1 Tierra, el tole mínimu ser" dClenllinado en d 
Progwma que para d efcno ~ e!;¡bon:, 

10, AH u ras múximns en "lalid:Hlcs en fu ndún de l:I súperlkíc tI",l predio y rcstriedones dc construcción al funtlu )' 
lalcnllcs 

Eslil norma es aplkablc únicamente en ras W(I;:lS y ... ¡alidndes que ~C'¡)()k' t..'l PrognulI:I Oelc:g:'lciolllll de Ol.:sllrrúllo 
Urh;m!J eorn:spnnJiO::lIl<':, 

Tvdo~ k,~. proyC'elOF ~'Il que se aplique eSI,. normn, deberao incrcm::lllar el C~P;¡c¡o para esl;¡ciOl1{lmi..-lllo de d:,¡~allle~..-u 
un minltl¡ú dc 20% n:l>peeto ¡¡ IQ que e$labk~c el Rcghnllcllto de COllstrucciones p;¡r:l el O¡strito Fedcnll y >tu:; 
NonIlH.~ Técnicas Complementadas. . , 

I'ar.a preJit1$ e0n supcrlkícs II partir de ! ,000 m2. y con un rre¡)!é minimo de 15 íll. In alluru. nu.¡)lcro d..- uivt..'le~ ." 
~p1lT:H:jl)lIC:; !Uleral';$ se sújettlrnn u 10 que indica el ;::lglli":lll..- cuadro: ' , 

I-~~u;lcr~~'e~rcdio "~í"-~-~~~:ljV~~"r--"~str';~eion;~lrllill~as'l'~----: ,\rC~¡b;c~~·-~ 
i (1\12). ma;dmos i Ji'lteralcs (M) . . . 'X 

I~'~~~'~~;--'-"'-'~~'T--~~l ~l -"--1--'--" 3.0 ·--··--I~, -.- '-.--' ;~-.-.. ~ .. 
r.:SOI7,OOO • I l3 :----.~--. I . 30 --.-..J 

: 2.{)~1-2.50~·-·-· -"~--l---';~- L--·-~'~~~~··--·~- '30 

! 2.;01~3,OOO--:-:--·-~ ¡ ·---17-·--~1 ·----3,·,-5 -_._-_ .. ~---~--;;-~-'---l 

~::::DELA~T: ____ l-l J=---~ ~f=· ~- ~ ::. _ J 
Las restricciones en las coljndaneias se dctcnninaran confomlc ti lo que cSI;.bh:;:e ! .. No rln:l número 7. 

En todo el trellle del predio $e debera dejar una Iranjo libre al ¡nlérior del alineul1licmo. ti partir de la sccd6n que pora 
caJa y!alidruJ determine el Prúgrnu¡a D<'Icgacional re5p..:c!h,\.1. Dicba rranj<l. p{\dn:i scr l.!1i)izad.¡ solnmcme pam la 
elllrada y salida de PCfS{J!t"" y n:hiculrn; al predio, su maIUcllin¡j.;:nto y C(\llIw¡ $(:(,;) (csp0l1¡iWbilidnf! cid propict;1Tio. 
Sobre C$ta Ir;tl).!;' no se podra com'lruír. eubrir ni inSUltar c,qmctura" li}a:- y ("> dC¡;!\lontab!cs, co~ excepción de las qu(' s.: 
utilicen p;ua ckllrrUlar el predio. 

Todas In,5 maniobras nece~arias parn cilaci0!llllUie!uo y circulación de \'(;hicul(l¡;, aSCC'iSO y dcscc!l;;O de pasajeros. ('arga 
y dc!':e;¡rga de mercanciils y operación de t0dos los H~hil'ulol' de se,yici" o suministro rdaci()I"Qdu::: con la::: <J:clh'¡dadc::: 
qne Imp!ique 1;:¡- ut¡!!z¡¡d011 del pn::dk1. deberán reul;;:.']r..:- n partir ud l'mil.:: interior dd prcdk'. 
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Cuando los pf0yI!CIOS cO:H~'mpk-11 C0I1:O:Iruir pisos para C$Glcionumiento. circulaciones y \'cstibulos arriba del ni\'!;1 de 
bant!Uel[l, podran inaemenl;)r ~I.I $upcrf¡cie de dópltmte ha;¡til en 30% del arca libre y hasla uua allura de 10 m ;:obre el 
n¡y,,:! dI! bant¡uc!ll. Elao~ pi~OA cuantifican l'n d numero de nh'eb: pcnnilidos por lil presente lIormu. 

A panir de lo;, 10 m Ú ~ Jlin:k:o: de altura. lal' ;;on;;trucciOllC¡; II {jUI: ~I! relkfc el pamfo 3JUcrior dl!beran re~'P¡;lar el 
porcentaje de Me" llbr.;: y d manejo de '! r.1ehadax ~ñ¡¡ladas en el cuadrO. 

t.o'l proyectos dl!baan :mjclarse u k, ~'s!abkc¡do e~ "ta" Norum numero:;. 

t l. Calculo del numcrQ ue "iviendas perll1 itldas c ¡ntensidad de construcción con a plicat:lú!I de lilcnllcs 

El !lumcro dI! \,¡, ¡,~lldas q\IC ,,~ plled..: e\llNruir depende de la supellicie dcl prlédio. el Ilúmcro de ni,·c1cs. d ilrea libre y 
la litera! dc dCIl;,idnd que d<.:lefTnina el Programa Ddegm:lonal de Desarrollo Urbano. 

El numero dlé \·idcnda.~ y los me!ro~ cuadmdos de U"" n~- h'r!l~¡lllc¡;nal qu~ sc pu<.:dcn eom:truir, d<.:pcnde de la dolación 
de s..:r"idüs con que eUl!llla ..:¡¡da aren d..: la CIUdad. Esta condición ~c idcntifica eo los Programa;; DekgacionJlc$ de 
D..:safTo!l.) Urbano nm una ¡¡tcml ubicada al final dc lu nomenclmuri1 COfTcspondiente a la zonificación, aLlura y :).fca 
Librc. 

La litcml se idell1ilka con h¡Ji d.::n;;idadc;<: :\: ,\lIiI. },..t: r.kdia. B: I)¡¡ja, !",1B: Muy Baja, R: Restringida ji Z: Zonificación. 
con la ~igllielH ... • eWliilka..:ióll: 

,\ 
!vl "" 
"o 
_MB= 
1\ .
Z~~ 

liU:1 Yí\')~'nd<l CDdD 33.(1 1ll: de tem:!lO 
Una \'), ¡enda eadD 50.0 Ill~ de tCfTéll0 
Ulla \'jvil'nd;¡ e~da !úO.O m" de teITen,) 
Unu YÍ\'il'nd;¡ cada 200.0 111' dI: lerreno 
Una \'lvk:lIda cmla 500.0 nl1 Ó 1,000.0 m" de terreno o lo que indique el Progrnnm correspondiente 
1.0 que imliqu..: 1:1 zolli ¡icación dd Programa. Cua!ujo se unte de \'¡vienda mínima, el Programa DclegatlQ!l;'lllo 
dl~JiIl¡rá. 

StlPo:rlkic del t ... ·I1\:II\' . \ dor tic la ¡¡leral '" numero de v¡\'¡enda,s factibles 

Para d<:h:nnilltlc la ..Iinu:u,üóII miJ.xima do.: la vivienda: 

Superf¡de n:rh;ima do.: <;on;;\nlCción .. numero tic \'¡ü:ndas fac¡ibles "" dimensióllma;tin-w de ti) vivienda 

Cuando en 0:1 cálculo dd n{¡I1l~'ro de vi\'icwJa:; thctiblcll,fo.:sulte una fracción decimaL igual ú aUl}'(\f a O.:>. el numero de 
vlvlendm: rc¡(ul!allle do:bcrá aju:'larne al numer" entero inl1lo.:dimo $I1PCrior. Cunndo la fracción sea menor a 05 debcra 
<'!jusl¡¡r~C id n\UilcW illlllcdiaw inferior. 

Lo anlcriQf a ~CCpCiÓl1 de la densidad R (rcstringida), en cuyo caso siempre que resulte una frneción d..:cimal, se 
ajwtur,í al número inmed¡atQ :nfcrior. • 

En\!! eMo de la lit.;-rall. d número de \·j\'¡...·ndas raelíblcs~ se calcul¡¡ dividiendo la supcrficie má;tima de construcción 
perm¡¡¡da en la zonifie<'!dón. entre In $u~ffidc de 1<1 yiviell® definida por el proyecto. En todos los casos la superficie 
de la \ ¡vlcnda no púdr;i so.:-r l1I":lIor n aquella que resulte de aplicar lo c$lablecido el\ el Rcglamento do.:- Construcciones 
para el Di"lrito F,;dcral. ~\I:; N(lrnklS T¿cnieilS Compk1/lemaria\l y los Programas Dclcnaciollalcs ti.; Desarrollo Urballo. , -
En wnilicacíOIH!tl HO. Hl\L E Y para !!..:l\da5 de autotlen:ido, liendas departamentales y celllro5 comerciales. fa Htera! 
c(lrn:sp<,ml:: a b~ det1:;idadc"5 A: Alm, f.·I: Media. ll: Baja. Mil: Muy llaja. R: Reslrlngida )' Z: ZOllilicacióu. con la 
siguieme dasi!i..:adón; 

Doud,; aplique A y Z = la superlkic p.ara los ,;('njul\(ol> corpcrclales será de acuerdo al 11$0. ninlcs y ate-a libre pennitida 
Cilla zolJílkadón_ 

DouJe aplillut' ~L B Y MB "" la ;;upcrtit:¡~' p3ra los conjuntos com.:rda!es no podrá rebasar los ;;,000.0 m' de 
C(lo$trm':l:i0ll sin c(,!lt:lr.:1 área de e"!acl(lnnmkmo. 

lJC'>1H.k .\pHtjnc R = se p:rmi¡¡r;I él c-omo:r..:io loca; el! una $uperHde m¡íxhua de 150.00 m! de c-oH~{ruccióll "in C<JUlar el 
i1rca de' e':I;¡~'l\1Il;¡lllil'm(l. 



12. S¡~lemll de Trallsrcrcnci¡¡ de f'nIC!lciaIÍll:Jde~ de Pc:mrrollo Urbano 

A Ir;¡\Ú·.; det Si,,¡cl11;J dc Tramfen:nda d<.: l'OI\."uciaJidadc" de Des:mollo Urbano j;:C podta ;wtQri;;:ar d illcremcnlO del 
numero de nhclc): y la reducción cid án:a ¡Ibr.:, eUilndo el pro:;.ec!u lo (o.¡quiera. 

La" ::ir.:;!. .. " rcccp\OrJ;; dI: la lran;;ferencia P~Cf) ,;cr [LIS dclinid;:u; CDlI Potencial de Desarrollo, las de Inlegración 
1\1ctrt;:púlitan<l y dond.;; apE';1 la l"\orUla de Orde"ftacioll General numero lO. El dlculo p;lf:3 delcnnilwr el pOtencial de 
tr¡IUM~f<..'ne¡a . .se basa en lo!> Cocfiéi~ntcs de Ocupación {COS} y Utilizado" del Sucio eCUs}, 

l.a~ an'a,; emi!«)ms $cdl1 cxdu~¡ ... am<.:nlc !as .. \reas dI: ("om:eF\';'leion J>;l!fimonial y Ia.~ Arcas de Aclu:Jción cn Suelo de 
C onsen ~ldt\n. 

La~ ;"mc,L~ JOIllIo: ,lp!ka (.'):t;\ !lorma. ~erflll detl:nllill¡¡das ~'n 10:1 I"rogr;¡ma~ de DC$atIollo Urbano cOrTespor;dicnlcs, 
lonltmne ;¡l pr0.;e.~o de 1'1;10':31.:1611 rc~pee¡¡\"O, Ctl d 1l1MCO de la L..:y ~!C Dcs:Jnollo emallO dd Distrito Fcderal y ~u 
Rcglamento. 

Lo;.; fHOL'cdjl11i"ti¡O~ jX!ra 1" CllllSíóo ;: í<..'\:cpci'""n d~'1 ]JotenC"Í"! dc ¡Jc~;¡rWnO urhlltlú, St' e):lab!c-.::en..:o la Ley de De$arTollo 
Urh,tnn dd Djstrih,l Federal. SI) Rcgl;lUlcm(¡ r los Linc,.tnl1cl!10S corrL'spondit'!llt'S. 

lJ, Luca ks ';;011 "$tI distinto :111¡abihldonn I {'JI ·lt)lIjfiC¡ldóu 1I ahihltlíllml (11) 

Lo~ l(!lal.~¡.; con u"o di,;lÍnlo al habi¡¡!dol1;:tl-":~\¡tblctidos C"1I ;lIllcfHmdatl a·la llorm¡uividad vigenle en lo,; Progrl'l1llilS 
l)t'k:g.lci,)n;¡k~, prcvill Ohh'l1C1Ún dd Ccr\il"kad<) de Ao.:rl'dit;u.:iú¡. de Usu del Sudo por dNechos adquiridos, podrán 
c;1Hlhl,if tlL' giro. d..: acuerdu con lo p.:nniliJo <'11 la 1.t'llilicaciún H:!bilaeiontll ("UU Comercio .... n Plallla l3ajt! (He), 
. .;it:u¡pn: y cuando d u.so t:lunpla cml In nonnall\"idm.l aplicable por el Reg.!:mt<,niQ d", COllslrucclO¡te$ para el Distrito 
federal. y úírho ¡,;amhio $"'<1 aUlOrh:",:I0 p.-.r la Delo.!g¡ICión tom:;;pc'\ndiL'nrl'" Ú .. conlormidad con la normativa .aplicable a 
los t~w.bkcim¡el1t(!$ !lh.:n.:'I!iti!.:s. 

14. Uso.~ {le! sudo d("lIlm de I(}.~ Conjuntes lIubilnd\ltwlcs 

En \ idl'"lld;¡ plurifJmih:!r en r.:-gímc¡; de coudo¡nílltO, ~l'" podrá solicil.M el call1bío de u",) dd suelo y, cn su caso, 
l110di licut:j,'m y;~) ilmplillcióa. ~i<.'t1lpr.: y cU(¡ndo se Intlc> dl~ usos de bajo illlpaclo urbano • .se propOllg.tl en plan!a baja, no 
;;c ill\,ld¡,1} fmea): c.omllnCi' y no p()J\ga \'11 ri.:sgo la scguriúm.l t\truelurl11 del inmuL'ble, Para lo cu:d deberá apegarse a !o 
ll\;\r\';lÚI' en In Ley de Oc¡;arrollo U!n:IIW, Ley dc PHlpiedlld ':11 C01ulominio dIO' Inmuebles. ley de ES\::lb!ccimientos. 
i>lct"t':llllik',", y el Reglnltlcf1!" de COllslrul.'át'n~"'. Iodos Jd Oistrito F ~d~l;d, 

Las 101lilS ¡:;d...:mks y def.:ehos de ,·ia deberán mat)\t:lIcr¡;e Wl;¡!mellle Hbrc;; de cons{cuccí911. Eu d caso de 
escurrimtcmos de agu¡¡ C' instalaciones .:~pedalcs defil1idas por 10:<' organisnws <:orres¡)Ol1dienh.'S, ·se consideran con 
zonilicación (AV} Area.<; de V:.ItN .-\mbielltal. l ... '> cuale~ <¡ucdarán ,~ujela.., a lo que $C :senllla en la ley de Aguas 
N:¡ci .. \lla!ci'. ~a t ('Y General dc Vias dr ClIJl1tmK'tlck)u }' dCIIl.ús OrdCII¡¡!tl¡cnlM cn la matcria. 

16, Predios con dos u nl:Ís louiricltciollCS, cIHHHJQ UI1:1 de ellas sell Área úe Valor Ambieuiai (A v) o Espado 
Abirrlo (~A) 

Los prL'di(lS con doi' o m¡is "W!l1lkt!cion':$ siendo 1m;) de el!lls :\ret! de V¡¡lor Ambiental (AV) o Espado Abierto (EA) 
e»lar¡in ~l.Ijclos II la I1t)(lll:Jlividad eorre$pondi~lIIc II cad" t!lla d.: la,; ¿onifiC::leione" A"tletmHllm.cn:tL'_ estos predios se 
:mjl·t;lr!ill ¡¡ lo que clllabh:..:~u la:- NVnlltl:- de OuJ<,;"!!¡ll·¡ón GeJlI'I;lIt"l< números 1 "l 3, para ddinír el cocficicme de 
(1CUplldón dd "tu .. k) y el t"odidcnh.' dl' Qltli",r.d¡)¡¡ dd :<uc!o. a~í c('<m(~ la fracóón donde se penllite y pn)hibe la 
COIll'ln'UCJÜ 1\_ 

La \.'()!lstn:et"ión "e dt"b ... -r.í 1000ah%nr fuer.. del area ¿oni!1cndn U01:)0 A V Y EA 

P;)m el l'umplimieht(l del pl'rcemaje de area libre l'sl.abledda en 10\\ Progr.anus de Desarr("lllo Urbnno_IIO se contnbiliznra 
la i'upL'rlicie zonifh;;n!;.\ C01l1\.) A \. Y EA. 

"nfa {!dl.1ir la superlicie apr{wechablc Cl)[J predio:: que t:ülindcll L'on arca:-: ,",'rdes. e$pacíos abierto$ e áreas de '·alor 
<1mblel1lnL $e r<:l]\k'rirú de U1) pw(""(.-C¡llI¡ClIlO flC ddmll!adón de zon:ti'_ 



17. Via púhlica y CSlati,-)lIllmientos sul)tcrr:ineus 

Tod~ \'ialid~d Icndr5 r.:omo mínimo R lIle[ro" dt"p~nj~lellto a para11lClllO, Lo~ ealkjofl(~s y \'iulidades de tipo cermd,l$ qu.: 
no sobrepasen Jo:; 150 m de longitud. asi eOl1~o los andadores pea[oll~l~~ tendrán un mínimo de 4.00 m sin c)I;cepcíóll y 
scr¡ill reconocidos en los planos olicíJlcs como da publica. previo vislo bUCllO do: 1;1 OdegJción correspondiente. los 
cu;]]cs dcber5n pcrmilir cllibre pnso de \'(:hiClllo~ de clllergcllcia)' no podrán ~cr ObS!aC(llj:lJdas por demento 1Ilguno. 

En d caso de I~~ cidopis[as. la ~C":CiÓI\ ll1¡lIima ~er,i d..: 1.50 1Il. 

Para el reconocimiento de la sen'idumbre !cg~1 de p;]SO el' planos oficiales se wujctará [l !o establecido en d Código Civil 
para el Distrito Fede¡a!' 

La~ \'ialidades ubic;]d:lS en proy(''1,;IOS hah¡cacionnk's o comerciales en r~g¡meJl ..:ondolllinaf. deberán scr manH:nid¡1S pllr 
los propios cond6Illi!ill~ 

En I~s 7.011<1::; palri:noni,,!cs e hi';llÍ-ric;¡¡;, la~ dllS públicllS no podrán ser modificada~ ni en ¡¡ti lrol.O ni en su ~ccd6n, ~in 
COlllllr con la a¡,lflriz:lC1Ón de 1,1;; aTca" compIClellh:s lctlemlc¡¡ y !ocak:l 

Para la~ o.:dir~l'aci(\ne:l dc sulud. educllek'I~. abJlslO, :¡lmacen,lIl1iento, ClltrC'lcllil:li~'llw, fl'cn:m:i6n y dcpor1.es ~crf¡ 
nccc~ari" prüwer 5r~a;; do.: ilS'.TIl~O :' de"Cell:l,1 en el inlenor dd pn.'\U{, cuando :1,. SUjl!:rtit'ie sen superior a 750 m< o 
lcngan un fri'ntc mayor de 15 IJI. 

AdieioHill .J k~ c';labtecido en lo~ l'mgr.un¡¡~ DekgacjÜlJak!' ce D"'sarrollo Urltdllo r para mejoror la capaddad ín~(;dad¡¡ 
de los u'io.s eÚSkll!l'~, ';...: pcnni¡c d .. :,~íubkc¡m¡"'l1\{) tlt' e"la::1(l1J¡l1hi.:ntO$ publi.:ol' y.'o prlvudos en <..:ualqukr 
zonif¡cacif;ll. CXl:qHO en "'r .. 'a V .. "nle {,\ V). Espado!' Abierlo!' íE'\} yen la" (.l)rrelipomliertlC's a Sudo de Conxrvad6n. 

ESIO:I esí;1Clon¡Hllien!!.1$ se apcgarim al núméro de ni\Ck:; que rija en la zOlla eon"id.!mlltlo para dio, la aplicación de 
OIra" Nonuas de O¡d~naci61l Genefalc". pudiendo ocupar..:! SS"!!> {k ItI l<uperrlCJC' ti..:! terreno. La Delegadon podrá 

-regular el cebro a! usuario nl!l$¡derantlo el ¡ipo de \I1H' al que d e.staciOnl!lllil!nto I!:;k dando ,:;crvido. 

L0"; e,stilóonamíe!HO';; públ¡eo~ "ubtcn:llK·o.<; renuiti,Jos por lOA Pmg:rama$ Dckgm:il,nak$ de D..-;.:nlTollo Urbano 
observ:aranl!Jl su pro}' .. ..:\(!, construcción Y'-'fk.·raeiilll. lo .. ·$lllbk-..:idL' en el R .. ·glmm:nto tk Construcclolló para el nJ)I'uüo 
h-dcral y ~w; Nortnas Tccníeas Compkmelllarias. a,,} eomo la~ Núrom.s de COllstmcción y Fandonnmienio d~' 

. E."¡aCiOnmllicn!os cSlablcenlil:> por la Seeremría d .. • Tnm$ptmc~ y \'mltdad. No se podr;m (.~'nl<trulr I!Il ¿ona.;; d..- riesgo lIi 

. p;itfillloníak~ e histórica". <:On e:,;C\..·pción de la,.; que 0bt<:ngnn la ¡)ulenl"ut."ión corre;pomlklllc dI.: 1.1$ arcas compe\eni<.:s, 

En d ea~o de eje de r¡O$ entubadOs. lineas y c,,!:lciones dd melro. tren y mctrtl'l.ligeros. tanqm:s y/u n!mn.:enilOllelltOS de 
pr~uCIOS químico:> y'o g¡¡;:o!ím~f;1s. ocr .... dm.<; de ,,1a tI<: duelos subtcrrnneo:-< de eOlldul.:ción dc gas. gal'olímm~ p..:!ról<:o y 
SU!, dcrii:ado$ y cualquier líquido o !;<1S eDnducido a aha ptC-:tiÓll, depósitos de agu.;t pNable. t1ubterráneos o dc\'.;tdos 
propit'dnd de! Gobierno del Distrito FcdCf:l1: depcndencias gubemamcntale$ de la Admillislrnción Públ!ea Fedcml; 
enlprc$(I$ pa!<les¡am!cs y orgnllhmlO,~ dcscemr.1lizados de punicip.1eíón clIta¡,11; iu.<tnJaciones de 1;1$ SeercltHius de: 
Seguridad Públi>t<1: Defema Nacional. /I:laon:l \" Fuca1 Aerea .\'Íe:¡icana, se atendera n lo est(lb!edó(' en la nonn:Jlivídlld 

, de !¡¡ mil'erill. . 

'18. Ampliación dc constr'~ll"ei()n('s cX1s(en (es 

Para las cdificaciOll>.!S c1.mstrl.lid:os COl! nnll:rioridad a la \'igcncia dI! lo;; Prognlm:J;> Oekgacionakx de De.s.1rrollo Urbano, 
)' que no cumplan corl el aréa libre o !a ,altura sclinlada por la wni1ieación \'¡gente, .oJ:\! pourá 3u!ori-ulr la 1l.llIplijJción de 
cons.trucción, ~¡elllpre y cuando no ,",< reba~ el cDdicil!nh.: de uli!ización y/o b :Jltom. y se cUlllpla eun el uso de ;-;udo 
e~IHblccido cn d PfO!!t'illlla Dd"-1.!ao.:ioll'll y el Reglam~nto dc Construcciones para el [)ii>[dlQ Fcdc!llL 

19. Estudio de illllweto llrlllllHl 

Preyio ~l rcg.istro de eualquier /l.lanil<';'-:laciÓll. Licencia. Pennj$(l o t\U\()rill1elÓn, quienes pretendo n lkvar a cabo alguno 
de los siguielltes pro)\!CWl<. requerirán cl dictamen do.:: 1<1 Sent'tarin de Do.::snrTol!¡, Urbnll(\ y Vivienda en matC'ria de 
Imp~clo Urbano o Urbano-Ambielllal: 

L Proyeclo:> de \'i\'icnÓ[l con m:i:l de IO.GOG m2 d~' ronSLnlcción. 
1 L Proyectos- de OIiCl!las. eomcn:iü$, ser"lcios, illdllstriu O ~qu¡pamientü COII mlÍ:I de .5 .000 m~ de e('n:<lnLCeÍón. 
1lI. Proyectos de usos- m¡xlO~ fhabitaeimtal. COnlerell', :lo,:n'¡dos () equ¡pnmiell¡~~ el'U m;í;; de 5.000 1112). 
IV. Es!a~i(\lleS y mini e~!adüne:-:- de ~cn'icio de t:ombtl:t¡ibk:t pnm CUrbUf<1d6n (gOLH'\lin:l. die:,el. g.a:> LP y gil~ 

natural wmprilllid,,1. P;lf:l ~e¡"\ icil' al publico::" auto .. 'DmulUo. 
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ProycctOt< de llmpliaci6n do: \,i\'ienda, CU<lndo la ~l!llIa dI,) lo e:-:i:HGnle ;. el ¡¡¡en'menlO rebusen 1O,OUU m2 ue 
COl1$tfUcción o cuando ya se lenga <:1 Estudio de lmpaCIQ Urbano y :'0: incrC!n:;¡¡k'!l mú:; de 5.000 ml de 
C0ll$tn.l!;c i611. 
Proyectos d .. · ampliación de m;os 110 halli¡ae;on"I..::', cmmclo !a sumil de lo·cx'i,<.Iente y d ¡n~'rem":1lI0 rebasen 
5.000 m2 de cOllstrucción o cuando ya ,;e tenga ESludio d..: Impacto Urballo y se ¡ncrcl1lcntcn mils de ~.sOO 1112 
d..: construeción. 
Crematorjo.~ 

Proyectos doudG aplique la Norma de Ordenación GGneral ntltllGro 10. 

[n los. aniLlisis. dC" los E~lUdios. de Impacto Urbano o Urbano·AmbicHlaL se dchcrá cons¡d .. 'rar la u(ilizilcion W: 1<1 
¡nfroC:'lruclura, asi como del entomo uroilllO en d Olomemo de máxima ucmamJa_ Lo~ let1l¡I~ r contenidos de'! Estudio 
deberán apegarse. 0.:1\ lo que proccun. II los t incalllient{1~ Tecnícos C'omplcnwllIanos quo.: ..:mi(a l<l Secretaria de 
Des,UTOIIQ Urbano 'j Vivio.:nda. 

Aqudla;:. zonas clasificadas do.: riesgo por los ordenamientos aplici¡b!cs. !lO scnin susccptiliks p<1!'1l otorgar ;lutori7.aciolles 
o permiscs. con c: .. co.:pd('lI1 dd r¡"sgo que se dClcnninc como miti,gabtc, il tran:s del diclamC"ll l·orresjl(lIldú:nl::. 

21}. Sucio de CunS(,.'r\adóll 

Los usos pet'lniudos. c:n J,,;: ilfe<l~ de Ut:tuilcio¡¡ y bIS wnificilciones en el Sudo dL' COmef\;léióu. se ;,;ujo.::tilrilll a lo 
siguic:nlC:: 

Los usos p.::rm¡t¡dos ;lC snjl'l<lran al numo.:ro de- 1Ij\'des y ])(llccmaje de área hbn.: .. ·."tahk~¡d(lS Iml los Pr .. \g:riHmb 
Ddcgacíonales dr::. J)c.-:arrol!o Urbano y en ;;a~{'¡ de ~ubdl\'íSlOlI>.:S. 0.::11 apego (J la Norma dc OrdcJl.1<.:Íón G<:ncral 
COITc"'pont! ICI1l":. 

2,- [n zon¡fícadonc~ uo,: Pres-erYRción Ecoló>l:lCi¡ (PE). de Rescate E~olól!ico (RE) y de Producción Rllrdl A!!roindm:tri"l 
(PRA)' . - - - ~ 

Un: ins'al¡l{.:ioues rdru.:iOl\:id9~ cQn k.1$ USO!; penll¡¡ldo$ Ror lo¡:: Progr(lmas DekgacioHtih.:~ de DL's;¡rwllo U!11ano, 
occc.qtrí;;:: ¡mra desarrollar Ins acti\'idadc~ gt:ltcralet; y ~spccí-!1eas autoriz¡\das pr'( d ProgrJma (¡crl<.·ral de Or,1o:nilnlicnlO 
Ecológico dd Dí;:trilo F,e-defal,.con el -objelo dc instrumentar las accit1llC$ de gestión amblenlal para 1l11l11lem:r !tI;; bienes 
y ~r\'icío¡;' ambiemulcs r fomentar el dCfu1rr6[fo rural dd sudo de (,.'Ol1scn:ación .. <:<: sujclilrálT n las :-:iguiciUcs 
díspo,;iCloncs gerlcfa,le;,;: 

Empleflf <.!tl su CÓIl¡;,t~lcci61l y fundon;:U;lienio' ~O¡t"cl;ologin apropiada a tas políticas de t·OIL~er\"<leión. pmlccdón. 
rCstaura<.:ióu y IIprOve~lulll)¡enl~ sustentanle de ,tos recursos lHJ:U(a~e:;. 

Implemcm;¡r un ;;is!cma altcmalim de capiación de agun plnviaL para Sil ,e uso y/o illfillradon al ~nb$lldo. 

C{ltlS¡roit $obr" superficie c'uokna l,,<.!fercntememe 
porccn!aje~ de lo s~p¿rfici\!' ¡Ola] denerrctlo: . 

SllPERfJCU: TOTAL DEL TERR.ENO (m;) 
r.,tENOR A 2.50[1 

DE 2,500 A 20.000 
MAYORES A:W,OOO 

POR.CENTA.JE (%) 

LO 
2.0 
2.5 

Excepw<lndo a oqueUa:< ins!oiacioncs que por Iccnico$ y medidos pn;'pia~ rc:ljuícnm la 0cupa"::lóll de un J)l'.rcelllaj.: mayor 
al e¡\labkcido, las cua!C'¡; deberim cuntar .;on la opinióll de la SGcre¡aria del /l.led¡1-' Amble:'!;.:. ¡¡ [raye" Je la Comj$ión de 
Recun:os Namfak$ y Desarrollo RuruL Para oblener la licend." pl'nniw. aUloríz<lción y o COI!~lanCm proeedcn!C'" con 
coracier kmporal y re\'Ocable por la autoridad Oelegac¡Clnalwrrespondiemc $e debera: 

Gnr.mt¡zur ta permeabilidad de la ':lup-erficioé "n el ;lc(lndi,¡\'namícn!0 de aCCC;;(l$ J! prcdie v ;lnd¡¡¿Qt<:;;. jllle-rion;.:: ;. 
eXI.:rINcs. 

Justificar In neeesldad d.;: paso \'chieular y.;:n cn::« proccuente, b Yia d.: COJllunicádún debed: 

TraZaf-li1!. !'e::p<!tand(, In l.Opogfillia. arbolado. cara<.:leril\Úcas J\fllllrales y (,{'I1dieion<::: eC(I! .. \gi..:;h 1!l\p",;:ifkal\ de la zona. $¡n 
imerrumpir ui modifkar los ('nuces d", c$;urr¡tj)ler!o;; sup",rficia!e:: ni el pa::o dI! f.tun" $¡h t;,ufC 
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Com>tru¡r~e COTl unil iccd6n miiximu de X Ul ':! millimJ de;¡ m, 

Rcve!>\ir~e eOIl Oluwrialc!<: que permitan y g:lramicell !;:¡ Illfihr;¡ció¡¡ ud agua;Jl sub~uefo, 

21. [l:1rr:mC;J 

Se cOI1:-\iucr.:J ha:r.1uca D In u<:pre::ion gcO,gr:í1iC.l 4tlC por $m; corhJic¡{1ne~ topogr.Hjc;¡~ y gl.."Ológi("Js. se pr<,'tcnla como 
hendidura COII do:: I,uleras en la :-\upcrficie l>Jrrc.~ln-'. orlglnilda pOr erosión yio por cl.lalqui>:r otro proceso g<,'ológico, :' 
fom1J paO!: <k un ¡¡¡stema hidrológico, 

Las OOrf.1ll1;ilS sin penurbación ;;mropagénkil ('Qll!iIIlUYCII rc;:en:ono:> de 1.1 vid;; sib:cstre uatinl y [undo¡¡;;n COIllO sitiü!> 
n"mralcl' dé c$<.;IlITJnlÍl:ntú$ pluviaks y fluviales, por lo que n,:prcsen!an zonas imlx;n;:;¡ntc.~ ud cido hidmlóglt:o y 
blOgeoquímico y dcbcn ur com,erv:lu;:;¡!> por 10\ liCr.·¡cio.'\ ambientales que pr.:!>tlllllll;J dudau. 

tllS Q..1.ITancas perturbauas son aqu.:!las qu.: pn'fientan dclerloróli ambielltil!es por el impllcto urbano y lo:< ,1:<emamlClllos 
hUlnlll1úS. y quc requieren ur rc,;tauradas ':! prc,'iCr.'udas, 

La .... bllrh1fK;¡~ ;,on su~c.:ptib!c!> tié' aprm'ceh:unicnt0 y regulación en término,; de la uy de Aguas K.1I:ÍOIl1lJ;::;, siu 
perjuicio de lo que indiquen la Lit)' ue Oeliano!!o Vrbauo y la Le)' /\mbic!Ual tid Dislritü FcdcraL cün liU$ tiilipo,:id(\nc" 
reglallll:f}(ari;I~, a"-1 \..'t>IlI0 la nOrllUltlt ¡dad clilahlecida el! los r>f[}gr.l.m¡¡~ tie Oeliarrülio Urbano, 

Pllr>l: ercctos tic c"la norma, la bunfln..:-n inidn \!'n d punto en que ~us bdo:ms se inclinan hacia la ~íma (el ktbo} e1l 5%, ¡\ 
!l)¡Í¡;, c\t,;mdo la pl:'nUk"lllC medio nJluml del t"nellO cLrcmldante [10 c:;:cetia del I S%. medida cn un ¡ramo oc longiLtld 
[lljl1ill1a de 200 m tuunuo la inc!il1nd(¡n n:Hural del t.:rr.:¡:o sea hacia b cima. 

Dc cO[lformídud con Iv ¡Ullerior. ;:i lo:> pumo~ uo: ¡uióo a cau,l 1<I(h!ra do: la barrallca mvieso:n d':\'ndono:¡; d¡reh,,'nlO:~. el 
:llI<.:ho dI:' b barmnea sedl la d¡sllIncm quc ~.:par:l ¡¡ la:-: :adcr,]¡; medida,:; hor¡7.0"U1!¡tlCII~C ~ntrc d punlo dc Inicio mil:; ,,!tu 
yel (\lK' ro:~t\llil dc 11\ im.:rscedón dc c~a horiwlllllL COIl la proyección vertical del PU[l(O do: ¡nido de la ¡"deril de menor 
cle\',¡I:ÍÓIL 

La pcndicU((' y la ¡cmg¡wd do: !;w laueras :<t' llleuirfm do:~dc el eje del esclm1HliCIl1O hasta la parle mas :lila dc catia unn de 
ésta<: y cn dirccción pcrpelldicll!or al eje ue c~O:lIn¡m¡enlo, La proluildidad ¡;e mide venicalmentc desde el punto <le illicio 
cn <:ilda laderu 11m_In <,'1 I\'¡:ho. ' 

Cuando o.:nnli1 rC1(Ultildl1 de la bifu!'l::I..:it'tll de la nberlmn, :':1." gcne.rell nlc.:-''\'t:1~ con :c!e\'<tciÓll mclto! o igunl que la del 
tcrrO:lhl drC\Hldílllto: al punto <le inicio de las bamlllC¡lS, $ .... eOllsldera u dichas m¡;!l1:tas ¡;omo parle dd s¡~h!I\W de 
baITam::a.,; formado por lu;; b¡rurtncionc~, 

E:l las b<lrnmeu~ definidas el! los termino); de e~l:I 1IQm);! que s~ eneuenlrl!1l :,cn ,c~ 's'uelo 'I.lrbal\Q con :,wlliJicación AV 
{Arcu Vcrdc de Valor AmbicJl!;¡1 pUblicas y privnd¡));), .oda acti..:idad i mall>cjo qu<: en ellos se proponj'~ desnrrollar 
requcrirri ("IIIllplir <:Oí! lo indkad(l el) la L¡,;y AmbiclUal dd Distrito Fedcf(ll dgcmc, 

En el C,lU>C": y hast<t la mitad de la longitud de >cad., ladern :;olameo\e ;:e pcnnitirán uctividades de saneamic11Io y 
res\aur<ldón, Ctlillljuicr olra ;)cli\'idad {l cOlls!rucdón!iC cOII"idcra pmhibid<l. ' 

En la mitad supcrior de las laderas solo se permitirán ac(ividades de bajo impado ambicr¡tal como proyec!o~ de 
rCSlaUracl0n, CCOIl!rismo, etiucm:ióu omhicntal y de manejo hidráulico para ~f\'ici('iii pilblicos. prcv¡a nutorización de 
impocto ambklllu\ cmilitin por la S~erCloria del ~h.'tl¡o Ambiffite. 

En la fr.¡¡¡~ia tid terr('no nn.'lIfWilme de protct;ción a las lüdera5 qne no excedu del 15% de pendlcllte, en un tromo de 
longitud mínima d(' 50 m. de .1nc!l0, Se cúll,,¡ikra una .lon:l de protección tuUlO para la oom:mca C01110 paro lu pnbla..:¡ún, 

CU.11WO u$.¡ lo c:;tublezcau 10$ Programas DdegaciotJuks de DeFarrollo Urbuno. las areas dentro de !uf', !:;;:UT.lIl"Os que s(' 
cucuentren ocup;;da" por n:<en!alltlenlo!> humonO$, Si.: ~uj.:!aran a la elaboración de e~lUdio~ ~spcr:ifico$. en los t':rmilto::; 
de la Ley d" l).;SUflOUO Urt-;mo. mismoll que debt:r:tu eS[iI( en.:uminados J m¡nímixu( los impactos ombí.:utak$. negulin);:\ 
ya reducir 13$ c\>I\d\\:ioll~ tic riesgo, rt.'$I¡mrill' y conservar las barrilnea.<:. 

1'"-,,, 10....: predio:< que limitan con barnmcas: se rcquiere solicitar a la Secretaria de Desarrollo Urbauo y Vivienda la 
dei¡mit;;d6u d~' la Z0n;u.:. e,111 d lin de tlckrminill el área susceplibk a desarr0!tar, pam lo cual el propietarío e inter~sado 
d~ber;í presetllar un phmo !o(X'gnHic(1 con eU(\T¡~ de n¡\'d a elida metro y la ulJi.;aciÓIl. ¡1p0 y lantniio de arh,>leli" :.A$i 

como construcci{.uc~ que' se Cl)cuemren et\ d predio. 

Las e$pecir¡<:ncím4!~, as! COIU('1 d prfKedim¡cuto du medición ,mIes seilalado se: dectuarán de lI1il!t<.'f(l eN~rd¡l1adu con la 
SecrC!>iríil del l\kdill Amhi.,.Il{C, 



La $up.:rlicie do.: las barrancas se sujetará a un programa de Illan;!jo por cada cuenca hidrológica. dcsarroll;¡<lo por la 
Scw:\aria del Mnlio Amb¡Cnle. <"::1 coordinación con la Dekgación correspondiente. mismo quc podní conlemplar. cnlre 
olro:-> a:c;.pccl(}:':. la cOlL~fruedón dc obra:> hidraulicall alirn:s a las Condiciones naluraks de la dl!pfe:.:ión gengráfica ,k que 
;:e ¡r .. le, para T\!h.!ller. alnj¡1ccnar y fcgu!ar el aprowchamjelUo dd agM. cuyo fin principal s ... 'J) la recíltga delos manlOs 
Ir ... '~\icos c!Jlre olro:> u;;o:> e(¡eienh;$ del agua. en lo;; términos de la lcgi$J;:¡ción eom:spol1dienh,'" 

22. Al tu ru núix¡illu y porcclltiJ:je de iireu lilJre permitida en lus zOJli frcacioncs, (E) Eq ulp:tmieulO. (en) Ccntro de 
Barrio e ({) Industria. 

La altma m¡him:l y pOH:cl\laje de arca libre pcrmitida en estas l,oniric¡¡clont:s se de(cnninarall de a~u~rdo \:Vn Jo 
siguiente; 

En Sucio L:rbllllo 

en :\re.1$ dé /\cluación con l'otendnl de RCL:idamicnto, l'ott:ncial de Desarrollo e Illtcgí<¡ci6n l\1etmpolitamt se 
úeleoninariin de acuenlu a 1"" Normas úe Ordenación Ge:lerales númcw$ ¡" 2 Y J para Arens d\! ,.'\e¡uneión col1tenidas 
en el Pmgmllla DelegadoI1"l. 

Sobro.' nalidild~'~ aplio.:arn la Nonua cOtlljllell1<:llIilrin o biell la especilkucicín $Obre altura y área libro.' penllitid;:¡ que 
d<:lenn¡m: In z-onifkaÓÓtL Fucr<l d~ é~ta~ :\fe<lS de Actuaci6n.;':c detcllllimron cOJlformc a las NOmHl.~ de O:tleoocloll 
Panicl1lares pam \'iandad, las Normas de Orúenación Paniculares pat,l barrio o colonia. o las Nomms de Ordenadon que 

. indique III zonillcación del arei1 ell que ~C ub¡que el inmueble. sell-im scu el ea~o. 

En Arcas tk COII:scr\'aeiiin Patrimonial 

D.:bera ObScfv;lr;1e ademá:l. lo que eSlllbk.;c la Nonlla de Ordctlll":!0n nllmcro 4 para csl(Is An:íls de Actuacióll, 

Ln ;111Ura máxima de cnlrcpiso pum los: zonilicacit1nes 1'1 que hace rdcrcll.:la ésta Nomlll. ~r.1 la minima par;¡ el 
lVl\dollnnlicn!t1 de los equipos y/o insla!;1cionc" de la actividad il que e~l¡j deslinada la edificación. 

23. lk 1:IS T¡¡hlus de Usos perm¡ttdos 

DefoJ;i\du. eonforlllc ,,1 [kcreto por el quc ~e relorn:<ln, adicíOll,¡-n y dl!rog:~n la:-; ;10rma:-: de Ordenacióll (h~neFdes,-_parn 
fommr parte de la Ley de' Dcsnrro!l() Urbano del Dis{rilo Federal y <lel Prognllll:l General de Desnnolio Urbano del 
Dil-arllo r-..:dl!fll!' pllbli';fido en la Gacet:l Ofic!;d del Dh¡trito FI.'tJer¡11 cl R de abril dcl 2005. 

24. Usus 110 c5flceHicm,los 

Derogada, cunforme al Dcerelo por d quc s..: refomltl.ll. adicionan y derogan las t\onllas de OrdeJiación Gen{;ralcs, para -
formar pnrte de lu Ley de Desarrollo UrbalID del OislIilO Fed.;ral y del Pro~ral1la General de DCSilrrollo -Urbario' dd 
Distrito Federal, publi~'<ldo el; la Gacela Oficial del Distrito Federal el a. de abril del 2005, ' - - -

25. De los ilrogrmua5 Pa~(:íalcs 

Do:rogada, ,;oltfomle- alpecrclo por el que se relonnau, adicionan y derogan las Nomlll." de Ordcu¡¡óón Generales, para 
fomlar parte de la Ley, de DesarroHo Urbano del Distrito Federal)' del Programa Genera! de Desarrollo Urballo tlt;-I 
Di~!rito redcraL publicado cnla Gaceta Olidal del Di:-lrilO Federal el 8 de abril dd 2005. 

26, Norma pam impulsar J facilitar la construcción ¡Jc \'ivíellda de interés sodal y popular en Suelo Urbano 

P~HI faci lilar la COIWHúcdón de Vivienda de ln!cré~ Social y Popular. se aphe¡o¡ran {¡jjl medidas eOl\\ellida:l. en esta Hornla 
en: 

Z0na11 dentro de 10:< poJigtlm'ls de las Án.·as de Acruadón eoe1 Potencial de Reeklami":l1lo se¡\aladas par lo.~ Programas 
Dekgaciona!es y qne cuenten C01l ;:onilleactones: HabiwciQnal ni), Ilabi¡('ldonal con Olieinas (HO). Habilaciorml con 
COlllcrclo en rlmna Baja (HG}, J.!abitaci0na[ ~lbao (HM) y üntro de Barrio (CH). 

fucra dc- los polígonos sdíabdC's ell el p;krafo anterior pero denlro de los Hmiles de los polígonos d.;: las ¡;olon¡a~ 
enJ¡~ladas en el apartado correl'pondknte il Normus de Ordenación P"rIÍl:ularc$ para la lli·lcgaci6n en 10$ Programas 
Oc!i:glldllllaÍl:-s de Desarrollo Urbauo \·¡gc!lrcl'. y qu\~ euemcn C('!l ;wnliica('iouc!'-; Habilaclonal (H}. Habilacional con 
Olkmas {HO). Habila<-~Mal COl! CO!ll(,felo.:n planta baja (Be). Habit<iiollal ~-lis\o (Hl\I) y Cemro de Barrio (C13), y 
qw es,e!! ":~labkddas el110s pianos correspondientes a lo~ Nl'rmas de Ordeaac¡cm. 

Para la ;¡ulorlza.;ión de los proy ... -.:ws y la conSII\1Cdó-u de las \ iyiendns. 11e deberá {lbserqrr [o $igui.;:m.;:: 



-, "7" ~ : .' _jq",; n, "" " ... ~:", ';- ."., '1 fA: .,'" ,': ,,' '. < • -'. ., ,,,' ' .",': o,. : ':,' " ; 
.' '. ; :.' ,>' ,t Y,: . r, , ;- . . - 1- Programa Delegeclonal de Desarrollo Urbano en Cüajimalp'¡jf de ~ol'elo$ ": 11 

'"':.>0'* , ,,'?:~ -:' :;,' ~ ,-;' .-' :", : ;. ,/ -,:, . - '~._ .. ,__ " .' ,. . 'J, 

1, Pum d Registro de !\-lan¡r~s!aejÓl1 de Construcciól1, d :;olki¡anl" y d Director Rc¡.pons<lbh: de Obr<l dcbctiíl1 ;¡nedilar 
que d ";llar ,k \enlil de!a vi\icnda dc ¡lllcrO::fi soeiul no exceda dd importe que resulte de nl'Jltipfiear por 15 d salario 
mÍ!,¡lllo géncrnl vigente que COrTcspom.la al Di:tt¡[w federal ole\'ado al año. y para ~'h'¡ellda popular qtle no exceda dé! 
importe equh'¡¡knle a multiplícar por 3D ve¡;c:> el !'alariu minilllo g~u~ral \'¡gent~ qu<! eorrc:>pol1da a! Distrito rederal 
ek,-ndo al u¡lo, 12::;(0 SI: h¡mi a lra\'~s dc la presentacIón de ki coa->tallci'l de reducción fiscal correspondiell1e, 

Paw el C~lJjo de proyecto ... d~'mfO de 103 pcriliW!!OS A" 'l é dd Centro HiStorieo el momo máximo podrá ser de h"sta 136 
veccs el sularlo mínimo IIlL'!)SUill "¡genle par" el Distrito Fcdl!fiJl. 

Asimismo, dcben:m llcrcditnr rchacicntememc, a través de la corrióa rina»ciera corrcspondlCtJlc. quc el .... alor de yema de 
las \'i\"icndns motivo de aplicación de la I1(lmla. no c:~ccdn el ¡mpo(te eS!llpkcído, incluyendo loS acabados COIl lo~ 

(.'ua!t:;; ¡;C ciltn.:gor..ín, ralilkúndolo ¡jJ av¡~u de lenninacion de obra correspondiente, En caso de no acreditarlo, la 
auwridlld compelentc no ülOtgara la ,lUwriz<lcion de u,;o y ocup:ú;ióh. 

En caso de illcumplimiento. con el rin dc regularizar la eow;truccíón. se deb.:r¡Í adecuar el proyecto a la zonificación 
e;;tubb,:ida. 

Cuando por cual'luier lomJO !'le cOmra\'cllg¡¡ d propó:dto de ..:slo nomm. la Sccn!taría de DI.:5arroLlo Urbano y Vivienda 
podrá d..: oJkil\ rL'1.:011o<;cr 1;) illmInbilidad o dedill1lr La !lulidud de! aclo en vla administrativa y rcnx:ar de oficio <.:l 
c.:rt ¡ rlead:. t:vrre5jlouU j cnt<" 

2. El pon:crltajc d.: cajones de c~l¡,¡donalt1¡\:mo deb .... 'ra ser mínimo dé :;0 % para vivlcrtda do ¡t1!.:rc~ ~odaL cn n":gimen 
.:ondominaL En d \:¡¡~O de Jo \·¡vicndu de ¡lIter\:s popular, ~er;i dd /lO %, 

3. EllirL'a móxim;¡ cOHslnlidu por \'j\'lcnda (¡;in in<.:!uif indivi;;os y cs¡aóoJlamÍl:nlO) no tkbcrii re:ba!lar los 65 m!, 

L(H plú}eelos dcber;ill cumplir eabnlm":lllc ..:oa la J\oml;lIi\"idad ,"¡gente cJllodo aquello (Iu\: no eOl11mdiga Jo estabkddo 
en e;;!;1 Nonlla 

Pa¡" ¡{l~ proycctt.¡; que nnnpkm (;on los r..::qhisí(Q.~ ;1nte~ men.;ionados $\: il\J!oril .. lf.l: 

Al Altum;; de has!;1 6 ni\'clcs (PB 111-.-)$ :5 nivde:ü paTn 10$ proyecto!): qu'c se localicen dcntro de la denominada Ciudad 
C\:lltml (Do:legaciolles: CU:lllhlcOloe, !l.ligud ¡-lidalgt', SCllílo. JiJlÍrel y VenustiallO Carranza.) Para pro}'Ct:lo~ 

1,lc"lili1t!(1$ dt'lllt(l ti..:! Primer COl1!Qmo (Ddcgackmcs: Al.<,;;-¡potla!co, Gust¡n-o A ¡,,¡¡¡clero ;.: IZlacako.) se podra optar 
P("ll a!tur¡)s de hastn :5 lIih'lcs (PE lila" 4 nivck,,} \' dcnlro del Segundo COlll{lnlQ (Suelo urbam.) de las Deleg.1l'io01:S: 
Cutljimalpa. ~.\h·;(f(1 Obn:g011. r-,Iag:da!cno. Conlrem~, Tlalpan e 17.1apaltlpa; y la tolalidad de C"oYDIl<.::im,) has,t;:i 4 n¡veles 
(flU m,·¡:1-) l~i\·d~s}, • 

B) El porecmnjc mínimo de órea libre Il..:umplir dcberó ser del20"/e hasta {'jO viviendas y, 25% para mós de 60 \·¡\'leudas. 

l} L:1 uplkaciól\ de e~la Noolla 11(1 excn!a de !a obtención dél Dictamen det Estudio de Impacto Urbano que el pro)"eeto, 
en MI e(l$\1. req\ll1:ra ..... onlorme n lo establecido <:1\ la Ley de Qcs¡:ll;ollo Urbano y su Reglamento. 

CUllnd0 \tn :\rcil de COI1~r\'acion Palrim00iul coincida c{m un Arell con POlencia! d..: Rccidanlicnto. esta Nomla 
aplicorü t:11 su towlidoo" e01l cxeepción de la a}turll, la cual se-.~njelar6;¡ las disposiciones de la Norma pam Are.ls de: 
COllScn'¡lctón Palrimullilll nülllcro.l. 

A"imi:"no. euanoo alguna cok'ni<l C$II: ubicada dcn!ro oc Ulla Árell de CQtl~cn'Uc¡ón Patrimonial y se incluya ell el 
li:-wd .. \ del ap<ltlaclo eorrespundi.:nte ;¡ ja~ NOJ'lults de OrdCrwóón Particulares para la Ddcgadón, aplicara eu su 
I"lalidad a ("xr-f"l'dóll ~"" 1<) altura, la ¡cual se $uJet;lf:l 11 la$ d¡spo,:icioner. de In Norl1ln panl Árc<ls dc Cansen'ación 
PuirllllOl1i¡¡t n(llllCI \! 4. 

Para !...":' proyectos dé 11)(cr¿" $ocial () poptlLm .:n los cuales $C presenten drcumtandas especiales ¡como \'e...:illdadc& 
imnuebk;¡ cataI0gat!os. sU:4llllóón ci¡c \·¡\IC¡lú¡¡ prt-caria o C¡l.il!tU ric.sgú estructural en prl!dios (le- h:ula 500 m2, ¿stos 
dcberfnl apegarre a un dictamen ¡-¡ue $e IIcvaraa Z'<lbo por la propia Secrctari" dc D.:s;!,rrúllo lírb;:¡no y V¡\'icndll. 

E.,:tll Nt'fma IW apj¡ca en %01laS que :,lO ¡ClICUCl11(Ct\ del11ro dc los p01igOllOS de 1M Prograllills Par¡::i"lcs. 

La \ig¡lrtncia del c\lmplim¡"H10 dIC 10 cSlableddt, >!n I!s!a Norma ..:~ Ibcultnd del órgano p\1!illco-3dministr3IlVO en cad" 
uem,m::adón te!Titl'ria! El' C,jt<~' de que el pmlllt1\"~mc prctend3 obtener lo~ bem:f¡cios de e;;t;¡ Nf'fm3 sin cumplir con l~ 
mi",\)1<1, ~c IC:'lará a lo d¡~pu,;;:tfl t'1l ,,1 tlnicu!-o 310 del Nuevo Código. Penal pum el DIstrito Federal. 



, .' .' ,.".' ,l" ....... " ,. , '." ,,,~, .,"" ..... :' ~ ..•. '.: .' ~, ",.. , ". , . 
,. " ,:<,;,;,,~ .~' ,;.,; ~, . Progr'arna'Delegaclona(te D~riÓllq Urrfano en CuaJimaípa de fAorelos . : 12 
. _ . )r.:':-~':. ',,': ': ... :,.'.',' .i:.'.' ,'.~ ·,;-.:'r';,,;·:': ' .. :.,.,,:, . 

27, De los (equerim ¡L'ntus fl:lr'J 1;1 ~aplaejóu de liguas plu\,ia];:s y descarga de ;1gulls residuales 

[] Rcgi~lro de !\1anirc¡;lado!lcs de COl1stf"llcciún lJ ° C. a~i como Ja Liccncia Especial corre~pomJiellle estarán 
cOlld¡ciouudo~ 11 ilue el proyctto de eowmucción incluya pozos de absorción panl agua~ pluviaks, El Reglamento de 
Con;:ln:ccio!1es parn el Di.'arilo Federal y l>U5 Nonnas Técnicas CompJcmcllwrias. sei'¡;¡!arilll la!!. t:tpecincaciollc$ locuicas 
que debe cumplir lu COII::ilru.:ción de dicho$ pozos de absorción. 

Dc igua[ fom¡a. dentro d<;1 proyecto de cdiru.:adón de y¡viclld;¡ uniram¡liar deb<:ra índuir¡;e !a cons{rul,;l.·jou de los;¡s 
".Cplkas. cUyiJ capacidad dcbe ir en fuoción dd número de !mbil;¡!JlCS. y dcscarg:;¡r;¡ la red de drcuajé. Tratando:;e ú<; 
lm¡d¡¡de~ habit;¡doll;¡Je" se inclu'ir<ih t:.<;!udí05 par;¡ 1;] insla!ació!l de rlilnt¡¡~ de ¡r¡namiento de ag.uas, p.1r<l !lO "crhrlas 
cruda:> al úrerli1jc. 

28. ZOIllIS >. USV-$ dI,; rlC):go 

No ;¡e rcg¡:m;.¡dlll lll;.¡nikslacíoueF- de COlL~[ruc;:ió!l, ni se C"xpcdirán líccnclas pnra l1ing:ull uro $obn: .~ueJo.~ c!a.;:i[lcaúo." 
comn rlesgoso$ en la norll"!,Hí':idad .apllcable: "obre l-os derecho:> de vi,l d<: c.:ureltTas. ferrocarriles o \"¡alidadc.~ d<; a<;Cc"${' 
commlado. ¡lslmi5l\l<'. no se pCr1l1ilir.i la ubiGlcio¡l de yi\ í>:I),J¡J';: en lns <:Mreoon.'s úes¡inados a [oF- seryidos publil,;QS o al 
pn:-t1 <;lJblerriml.'O de dllclos de- combustihl>:. rx'tróft~o. g[l~o1in<l, diese\. g;ll< Lp, g,l:> n:.unral comprimido y ~ns deri\ ados. 

Se ptmlíh: el \.'$(ablctimicnlO de e$t;¡cinncs dc ::I!r\'ido ,Jo,; combu.q¡blc >';;Irbur:ullt: vil I¡\s 7.on¡fi,,;adOHe.~ [-fO, !-ti",!. E e L 
$Ío.:mpre y <.:u<lnd,) 11<' se COIllf,Rltg:m ¡;-on el Protp-:Jma Dckgacional de Desaffilllo Urbll1l0 '-¡gentc, 5ean compatible" con 
10$ m;o~ eo[illdanló;';, prc\·jo DielnlUen de! E~ludio d.;o Impado Urb:11l0 . 

.l ... .3 Norma!, de Ol'dt'n:,u;ióu l'arlkulares 

Zollas y Vialidades dUlHlc Aplic;¡!;\ Nnrl!ll1 de Ordcnadún I'urlienlar N" 10. 

F,,¡u Noulla ;¡p[¡C;;¡ ímj,;..J¡ttcnle VJI In \'iulidmll)("ou!,,::vOlrd Refoml<l (tramo :\\ .. P¡\seo de )¡\s Lilns IW::Ll Av. Verlltroz). 

Uslado di.' ('¡>louí"s dOllde <lIdien b Nnnna de Ordemu:i6n Cenenl! N" 16 

Su ,imbi[o de aplic,ldóll ;¡ern :000 el tcrritorio Delcglldonal, siemprr: qu..: 1m: z{lnj['¡¡;;adoncr. corrc$p0lld"n Ol: Habitaciona[ 
(! 1), H"bit.ldl'nal Ct'¡¡ (Jlid na!' (110). HabitaciOlliJ! ton Comercio en jlhmlil Baj;¡ (!-le), li<lbiladolia! f','lhto (HM). y Ccmro 
de P¡.!rri~, (CI)). eXtcplv \.',1: 

• En ;lqucllo~ predios que $C uhiquen en Sudo de Cool\t;f\'Oldón. 

• En ZOlttl~ de AltQ Riesgo y Vuln<:rnb¡lkll'd. 
• En aqucllO$ C<l~O~ qllC no tcl\gml <I<:ee!lO dire<.:to ¡¡ la \'ia publica y cn 
• Prog.t"<lmas P"rd:II\!"$. 

En aq¡¡ellQ,.~ e;¡s<"$ <:uyo:< pfl:'dio:; ~ localicen ca 100S zonas de ¡¡ho nc~go ':/0 vulnerables de ncu<:n:w al di<;ta¡nen quc 
para lales ef .. -ctos emita la Secretaria de O>:sarrollo Urb:HlO y Vivienda. el cual dcbcrá considerar la opinión de la 
$ccretnría. de Prolt:L-ción Civll y del ¡'¡rl"U de Prolecdón Civil de la Delegación, 

Norma dt OrdomdúlI P'H1kular pnra Pro:yeeto~ Estratégicos. en sus .. !ipos: Proyectos OrdCnád&re5\ 
Corrct!¡¡(C$ de Imcgr:u:iOn y D~~arrG!l¡¡. Zonas rJc h¡ter\-endÓll Estr'ateglca )'Jo Zonus de Equip"inienlo Sodal y 
Centros de Barrio. 

Proy\:'eto5 Estrulcgl{,US: t\)mparll'l' [O~ priflcip¡'.'$ re~'Il'!l:$ eJe r,,$cal¡¡r el e:;paci(l público. I~)r!akccr d desarrollo de hl 
s(xicd;¡d. pmlqf~r ¡mC~lros Ii!CIIlS,''¡ nal\ualcs y nff1!Ccf zonas ("banas atmc(h a); para la i¡l\.;r¡;ion públi(;i] y Jlch ackJ, 

Par;¡ to cual se pmpl?Hen !Ol\ signknl('s tipo:>; 

Proyectos Ordcn,ltIUf"e.s: $\'» rnn~fl\¡onCl'o p6bJil~¡lt" prhadas o !l\í:\!ilS '411e se d~s:<rrotlílll en ¡nmu,~ble$ o CSlru.:tufUS 
urbana:; Sllblllil¡Z¡lda~ (\ C01\ pOl<.'ncinl -eJe reeid;¡micmo y. o de desarrollo y d~ 1(>$ bienes y ~t\·leiQS del silio. que 
general! un etech> de regeneh1dOll (\ re~"()¡l\-erSiÓl! en ~u zona de ¡11!iucl1.,;la. 
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Corredores de fntegrw:i6n y Ot'S¡trruHfl~ Sl'Il 10$ deml.'lHO::' d~ ti! l.:y.trUCWn1 f;fbana que llenen mayor .:apacidau en 
infraeslructura. dOlación de H.'n ¡cío:; y .rtlllSpo~11.' pútilíco, por lo qul.' pn;~cmau. compara:.i,'aml.'nt.:. un pOll.'ncialn"'yor 
que otra:> %ona~ de 1;: ciudad pum aos0rbcr ,,·r ... dll¡¡cnlo. nWnlcner Ulla capacidad instalada su ficictltC' paca im\!rl~¡nCllf las 
acth'¡¡jades $odalc$ y CConólTw:as, y qul.: incidan, ".: n.:ulicen o se rdm;i(ln~ con el COlljullto de la Ciudad O lel1gan 
impacto:> en dos o tn;\J\ udcg:¡I(:ion..:~. 

ZOI1¡IS de Inh!r\'¡;nclun ESlrlllégka- Son Poligon05 urbnnos l.:u)'o obJl:li';o..:;;: lograr el máximo :tpro\'\'chami.:otb dd 
pOI,;nclil] de úc:w.rrollu de :-ou Infracslructu[a. b¡~lICS y Sl:n-icios cn dio;;: contenidos, pam ordenar 5U ,J,;:-oarrollo a tra\'0s 
dc la r..:genefación, den~¡r¡c:tciÓll )" n:ci,,'lamienlO de areal! y demento" urba(fUl> yfo arquitectóllico,," y que iIKi,ktn. se 
realleen o SC' rc!ilciouen con el eonjulllo de la Ciudad o lcn\la lmp'lclo en dos o m:,,; dc-legilcloncH. 

Znnas de Equipamicnjtl Suóal y Cl;lIjrns d(" Barrio: SOl! aqudlo~ sitios con pOlellciill p.1ra la eji:Cm:iÓll, 
h!'lllOddilción y mlllHenimieulo ú":! cqUlpillJlicntü t1fbi\Jln SO<:Üll. que ¡x:mlllan dar C$lru.;tura poli nudcar a la c¡ud"d 
propidand{) ..:1 u.:~nrrullo Je %:Ollas C011 s..:r\'iciü~ b:i.s¡co::. :<uficielllclI. que des,mollen ith:a(jJilJ y pcrh::!I~m:j:t y que 
C\'ilCn d de-spI<IZal11Í1:lIlo de [¡¡ pohla.:tÓIl p;tm ",~t~· rlU_ 

La Seerc¡;¡ri" de D...:~arr!)llo Crbano r Vi\"i~>ndil, a mm:,.; Ú.: Ii! lJiri:ccion Gener,,1 de- Dc~:¡rrollo Urb'H1o. tcndr¡'¡ la 
atribución di: propOI:¡:r a la As.amblcn lC~I~I;H¡\"a lo» tIlle vos lille-am¡ent0s y 1m; ;'!rea~ determinada:: como Pro)'\"eloii 
btr,llcglCO,", (prü\'eclo" ()fJen.a¡jorc,~, Crorrcdmc,", ut: Inlegrlll;iiHl y Dc~arrollo, Zona); Je lntef'\'cnóóll E$!l'';llcgiea (n 
Zt1ntl~ dL' Eq(llPl.lmiellt(l Soci;t! y Ccnlms dc ll¡u,ío" cn tcmllllO;; dd u;;o dd sudo. codic¡, .. mc de Ol.'llp,1dón dd ~;;¡tdo 
leOS). cOl'licicll!c de utiliz,h;h1n tld ~udo (CUS), de ,,[¡ura o allUms tlluximas perl1lit¡da~, de lirra libre de c(,niilruccíón 
mínima. rc;;trlc":lollCS i! 1:1 L·ollstnKdon. del f\:~c¡lIe y pre;:c"adón del p:unlllOllÍo cultural urh;trm en ~u eam, eDil bas\:: 
en lo~ Iíllcam¡",l1lo~ que s.: ¿e!CflllillC!1 pari! t;11 cli.:o.:lO: d.: la aplio.:'Kiún de olras !loonas de ordell;ición p,:n'lkulnres y 
linl',ltllientt):< que los p('(l:'~ctos de-b.:r:jn rc,~lwlar par<J ln cOl\secución tk Jo~ objell\'o,;: del d~'s"rf()lIn urhan{) ordcll"do: 
Todo cl1<l :;iempn: y cunnde> la A:;alllble¡1 l.:gi:;J;-uhl.1, luego de llevar a cabo d mLilisis. L'Sn1!l":H y opinión 
eürre~polld¡enlc. 5C prolluncie :J! !"~':;pecl\l ccmfomw ~u'" atribuclüllC$ señaladas ::n d :Jrllculo t22, 13m,e Prirlle-w. 
[ra:;dó¡¡ V: illCIl>{) j, de la COllstihl<:lQIl I'L'litic<J dc los Esndos Unidos /\kx:kanos:. La.;: ¡¡!turas max¡rnlll: p~rmi!id¡¡s pror 
Colouia. Z(llliticnción, I'wycClP Ordcnador o Corredores de Integración y Delillrrollo, Proyecto E~lratégico .. dc1J("rún s..:r 
c011grucolc" C(lll el A!ll.l~ de Ricl>g.tl de la St.''Cn:t;¡ría de I'ml.:cción Ciyil y In eapn .... dnd de !l!odlidad que 1" 7.OrW tenga. 

Los uSOs dC'slldo 1x--rmitidtB..:n csfas ,irca~ sujews a ProycCl('S E::;lmtégkos (l'wyeclo5 Onknadon:s. Cüm:d(lreS Jl' 
- Inll'graci~'ll y De¡;¡lffo!10. Zonas de Infcr.·cnrióll blr;¡¡~"gicn y/o lC'fll"; do:: [quipallliel\ío Soc¡nl y CelltrO" de Uarrio) 
¡.;cnin lo~ indic,adn:> C"1l la z('lIili¡;adón ,,:,:culldaria, PUÚ¡~'IIUO oplar IR'! lo;; d.:findO$ en In wnifici¡ÓÓn 1Ij..1: :.:~ dl'dr, 
lIabimciorwl l\·lbao ,oC" la T¡¡bln UC Uso;.. dc Sudro del prcse-lIIC Prognuu<1. Dckgadol\aL cuando)tc kX:111kcl1 (:11 Sudo 
Uf.bano y.en la I.l'lUHi_cac¡ón ER. es dl"..:i! [quiptllnicllto Rural ti;! In Tabla de l:.'i{¡;; dc Sucio p~ra Slldo de- COll;;.:r\"::::H.:iúo, 

Par;, lot> fin:.:!, del tll(O e1ídcu!c del sudo, mejor ap[(lyeclmmiento del Jlolcllcial constructivo p~'fmit¡d() e in~~'rcinn 
¡¡d..:cunda del pwycc!Q ('1 proyecto,; a ia;; t:ar;¡clcrtslic¡)l> pnnicularcF- d..: cada án=;¡ S\lje\l1 11 ProYl-ctO;:; E5WJtcgieos 
(Corredmes dc Intcgrncióll y DC$,JlTOtlll. Pro~'t..:C!Ps Ordenadorc-,.. ¿ona;; de lntt:f\'~l\dón Estratégica r Lnnas de 

"EtJuípamienl0 Sodal }' Cc-nlr(l;; de B;mio). a so1i":llud dd promo\"l,!nte o de- algultn dc-p..:nd,,·ncia de gobierll(\ 8C- pe-nnitirá 
aplicar 1,1:'. iJ\"tntnl!'JI(o~ para el de..,,,rrollo urballo c~labkód{ls Cn la Ley de Dc~rr(lllO UrbilJ1.o ud D¡slril0 Pedcral )' $U 
·Ro:gliunl.'\lto, 

Cuando el Proyecto E:>lnul.'gico ¡PmycCt(lll Ottknado-rci. ('omaore:: de Inll'gradón y De:>nrrolln, Zonas de lnlcrwndón 
E~tI·j¡¿gica y:o Zcmils dl.' Equipamiel11l) S~)dal y Cemro,; ti.:: Barrio) eoíndd., con un Área de Comen·adón Palfin:'Lllliol 
CAer) o en parte dI! ella, lo!' pn=dios o illmucbk:; no ea1;"1fogado-s ubicado:; en toda cllirea del proyeclo, jllc-luycndo los 
'10<: ~tc encuentren en In ponc eo.rrc;;pondicmc del. \(('.1 de Con~.cn·~dón Palrímonial, p0t1rán s'.:r ¡CC''1'If'1rN [1.'1 pOlmelal 
':Cf!SIf\K¡¡\l, ;1 hl.l\'é~ del Sistema de T~Ill;lc""l1da -dt: l'Olcm:¡ahdades del Lk)!;¡rrollo Urbano. acorde- CC>11 10t\ 
lineamiento;; anl<.::: menc1únadol'>: adem<'i:<. l{':: f<:Cllr:<o~ que \:'0 $U caso Sé g.eneren lllcdimu..: la aplicación de dicho 
SislCl1'I;"I dcberan apliear:>e en d .. \rc-n de C(lH~efY<lcióll Pntrl1l1oniai Cún ti pn'pósito- de rehab¡¡¡¡arla. mejorurla y 
COI¡scfvarl". Para dIo, ID Sec:ret;,ri., dctennillilr;l <In n,ilyor porcemDje de 10:: n:cursos g.ellcrado5. nI réSl:atc. restitución o 
(cf,lnufDción de lo:> \':J.lofe~ pa¡rin\(ll1¡n!cs d(: los rm::ui{'f, ú espacio:> publico!> emisores ;:'¡Ué para (aJes fillc~ ,¡:c dc !lual1. (O 
ap(:go a lo ¡ndic:¡:do por el R..:glamento dI! ta Le:· d\.' Dcsrurotlo L'rbano dd Distr¡to Federal. 

En el ar("U delimitada pilnt d PrOYCCL0 E:.tr.llegu.'(, (Prüy":C(~)$ Ordell<\dort':$, ü;úTcdores de lute-gmelon y D..:,;arroHt~. 
Zonas de lmelY<"ltción Es¡mtegka y o z..)nn~ de Equipal1liem0 Sodal y Centros de Barrio) 110 s<"rú aplicabk 1;1 Norma 
UL' Ordénación Panicular f':Ul1 d !llCr~'memo dé :\ltura~ y Porccnl¡lj-:" de ;\rcn~ LilJres. 
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La Secretaría clabomni C' msc,ibini. en el Rcgi:-:tro d~ los j'lancs y Programns de o..·;:;arrullo Urbano. el docu11lcn(o y 
planos eorrcspoooÍl::nll."J; a <:adu cuso. Los proycctos que s(' prcte:ndan d<:l'arrollar mediamC' Ji! aplicación de la presente 
NOmliJ de On.lcna.;ioll Pal1iculilr. deber,in al~g¡¡r;;e a lo que: ;;c es!ablei'.l'a 0.::1 los ¡incanlientos )' guin lúcuiea pan! lu 
aHlorizaciÓll dc m:cioll¡!':. consl!Uccioncs, obras.;:: ÍII:>l.lladoncs: adiciolla!;w.'IlI<:. y con el propó,:,ilO de incc!lli\'ar d 
de;;afTollo dc eslO$ pmyccto$, los "~oljcit¡lnlCS podrán Opl,H por apegar:>e al Acucrdo d(' Facílidm.1<:s y Bcndit:im; que 
p<lra í:$!c fm se emitan. 

Las ~rc.¡¡s sujcl¡¡~ ;1 Proy.:elo~ Esualcgico$ (Proyet:to:> Orden1ulorC$. Con-.:dorell de Integración y Dl!sarrol!o. Zonas de 
lnlcr.-clleion ES!falcgica y/o Zonas de: Equipamiento Soda] y CClllro~ de: llarrio) scran lus designada$ ..-:n el prescmc . 
Progr¡lllla, ¡¡lIi como aquellas que lu Seerelaria detemtine oc ¡¡cuerdo a ~11 poli¡icn y principios de equidad, 
;;uSh':HlabilidlId y comp .. 't¡¡¡vidad C'nuucíado$ en el Nuc\\) Ordeu UrlXIIlO. 

La prel:ell!C nonu .. m, I!;\iml.' del cumplimiento de lu~ Jcm~s d¡~pOllh:¡OH':~ Jcg.a¡',:~.r rcglamL'ntaria;l ('lila mm ... rin. 

Se plamc:1I1 n'lUo I)roycclos Ordenadores: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

I'ro~cto int":t!ral dI! Avenida 16 d..: Sq)tI ... n~br..: (lrL'n dL'etrico,cH.:lüda). 
?-kjormlliCIlIIJ de la im;lgcll dél C'-'l1lro dL' Cuajimalpll ':' pühlado:-; ruTa!::);. 
Proyet:lo aglolmlu:.¡¡ri;:¡! en d L'crro Doila Ju,ma, 
Proye:(!O agroindu;;(ria: At:opilco Chim¡üpa. 
Pro.yceto tk mlqui:-;:ciol\ de n:scr.-¡¡ tcrdlOri;íI p'''¡¡ pl'0YL'dl,:': .. 1<: \ \\ ICllda, 
PropUi."~la de ;;o]uciún vJalll crureros cOllfiit:livos. 
Rcor(ku,¡¡rnieofO de 111 ubicaciuíl d.: las ca~e:t"l$ Je (ohm. 
R\'ClIperat:i";11 ríe ¡ilndo,,. dI! las obr.¡$l1Ue\'ilS jl<lra ¡;ct"I:ió,'s ;UblIllOS ~. in¡ral!~lruclUru. 

Progr;mIa de n:cupnm:ióLl :r I1Hmejo dt.- Bllrmm:as. 

CQrf'l.'oor(ls tic [ntev,t.¡ciún -" Desarrullo 

Norma de On.lt'll1tción Particular par .. e! ~ncn'lIic!llo tic Allurm;}' l~orCelll¡lje de .-'rel-! Ubre 

Esta nunha éS aplicable cn Suelo Urb.1fto, exceptuando uqudlos ubicados en ?'Ol'l'l$ rcslringíd.1$ que indique el Programa 
úe D'::<aIToU{) Urbano: • . 

Partiendo de los pa'rtllll~!W& ~k 'área 'libre' 'm¡n¡;l\O ~, núm~ro de nh'Cle~ máximos indicados por li'i zoniflca<.:ión del 
presente f'rogranm. ~c ·po<lm, dl;nlm del predio n redistribuir el pOICm.:la[ constructivo rcsultaole, respetando. la$ 
rcs¡rjccionc~ a la COn¡;trueo:lüo froólales, laterales y de rondo. en su Cfl\1O. e:slablecidas en el propio Programa do: 
IksaITollo Urbano. 1m: Nonllas Gelll.:rale$ de Ordenl1dóll y!(> Parlku[nrcs y eo c51a nOnlt.l v 2) ¡¡tctcmcntar el número de 
niu.:les y/,. la altura eH su Cll!>ü. eh cone~POl\dCllciil cnn n:lll mayor úto:a lib"rc pf{'¡poccio-nnd~, 

, ' 

Para predios con superficic!> menores n 25{!O.m"eI frente minimo deber<1 !'(cr de 15 m, \' la al.-uro maxima ~erii dI.' 5 
ni\'ele$ sobre d n¡y~lll~ banqueta: p"ra k~:> prO}'cC10S de 1.501 n 3.500 el fh:ll!e minimo deberá estar en el rango de 15 n 
30 lH Y ln altura m{¡:Ül;m dI! S niw!e~ y. paralns predios con superficil.'s mayor-es a ),500 m: d frellte mínimo .kbcrá ser 
de 30 metrO$ y la altHrll múxima SI.'(Ú di:' ! 5 niwles "ubre el nivel de b¡¡¡\queta: la$ st'paradono:" laterales de 1;1 
con.<;jrncclón a las eol¡ndancía~ ¡;c sujetill án como millimn. il lo que indica d !>igulcl1te cuadro: 

T ('rrelt.,.'" 1l1<.!!lon:s a 2.500 
2501 :;.SOO 

3.501 ":11 adelante 

ALll'RA somu:. :-"ln:L Of': n.,\:-¡Ql' E L\ 

5 ll¡\'ck~ 
S nivdc~ 
15 niwlcs 

Rf.STIHCClOó\'f.S ,t!S;¡n,\S 
l. \ TF;I~.-~LF.~ ptl. 

3.0 
3.0 

CUílndo el inmu('bh: colindanl(' prc;o;ent(' .:.u c(lm;lnh.:eíón al ~¡Il\ite <le la (t,[jlldancia, la (' la$ re$lricdones latL-raks 
po&tcriore:; y o indi¡:'H.!::¡S poddn ~er di:ntinada$. 

Cu:mÓD lo!> proyL'<:lC~ (,(,l1t('mplcn L(lI':i!ruir: 1) p¡s~~~ para cli\acic>uamkl1l(\.. "ceptllr,'u\ 10:-; di$po~idnne:> de la f'onna de 
ünjenm:i¿'wPanieul:;r p"ra el in:rCI11\':lIt0 d..: Altur,¡¡~ y Pon:entaj<! de "\r.::a LibrL" y 2) d;(ulnc¡(\Il¿-:<" \e$tihuloSIll)lilUCO:-; 
~"O n~c;:¡¡(ij¡tL"~ aniba del ¡ú\ el dc b:lIlquc(;:¡, ':510S cuan(i (¡can en el núm..:w d..: ni\'c!":$ pcrmili,Jl~:;' pt'f 1" rre~ntc 1l{ll1na. y 
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para el pOI~'llC¡¡¡! C0I1StruC\¡\'O lI\d.~ím(l, 

Las construcciones que solicj\<. .. n la aplicaci6n dc Csla llOml<l deberan panir del porcentajc de área libre y nU~lcro de 
nivdcs. siempre rc~p¡:I<lndo el codlcil'lItl' !.k ulJlización rld ~uclo (CUS). inrlicatlp ~Il lil zonif!Cilóon, ll;;i como. l¡¡~ 

defl1as NOf':n3S Generilb; t.k Ordeni¡clón llplic::ablcs, 

Nornm de Ordenadilll I)ar(ieular parn E(luip.llmiento Sod1l1 yio de Inrnlcslruelura de UltLidad P¡Jblictl y dc 
llltcn!s CCllcr.a1 

Con la aplicución de esta NOn111t de On!cnaóóll J'artil:ubr Sl' CSIUf<l en posioilidad de: PronlO"\'cr la cOll,:truccioll dC' 
I1U,,'VO Equipamiento Soci¡¡1 )';0 de !nfraCfitr\lCIUra d.: Utitidarl Publica y dI! Inlcn::; Gcnera] y cSlratcgicas para b 

. Ci\)dad, 'l/o coo;;olidar y n:collocer los .:Xt;;lenlc$, a [r(I\X:s de lt'! implcmen1acióTl de actividad,,:> comp!cl11enla!ius, 
sitLlllci(\!1e\'. qUI! pcrlll¡dr~n garantizar la prestación dI: cslOS ser. lejos dI.!' manc¡u e lici.:nlc J ¡ti poblae,ó¡1, n!canzando con 
ello, un Dc . .;arroHo Urbano con Equid,¡d, $os[entabilidad yCofl1pclit¡vidad. 

Los predios "ím\'.ld,,'wdos como équipumieJlto Soduj y/o dc llllfileslruCturil de Ulilidnd Públi<;,1 y de Irner':s GeneraL 
promovidm> por el Gobicm(l dc! D¡;;lriw Federal. oblcudci el LJ~o de Suelo requaido. sin lmpmlm la ZOllilleación "o 
que sc ubiquen. lanto "n Suelo l/rballO eomo t'n SucIo de COU5eryaciólI, aUll en e;¡$l1 de que .,p¡;qu~· algulla 
llormmi\'ídad CH llUteria de D:;;arrnJIl> UrhOllo. lak's cumo ,\re.;¡s de AcHiaciim de lnto.:g.r<1eión f;!o.-twpotiwll:! ;: AreJs d\! 
Conservación Patrimonial. en e~tC alli mo C¡¡~O, previa Opillióll de la ni(l."t;ción de Sitios Pa!,imonialcs y ~l('>numell!os de 
la SEOU VI: asi COlllO, 0.:11 cualqoie! 1~r0gra!lla ¡>¡¡reí.,l de Dc.~urrollo UrbanO'. ,;u!lfonm: il los síguiéllles lin ... amielllo8: 

En cI caso de Ilue\'o Eqn¡parnienw Social ;'¡,'¡l de Iníracslruclura de U .. ilload Publica y de ¡nler':s Genef:!!. se podrri optar 
por 111 SliSÜlllCioll do.: la zonificación cXÍI'.lenle a zOIlÍlicación E (Equipamiel1lo) en Sudo Urbano y ER (Equipamiento 
Rum!) en Sucio de Cllnser"acilm, considerando el !lumero dc ni\'clcs y % I.Ie area libre de al:m:ruo al proyecto 
requcJido: Sil.'lHpre y cuando !lea de utilidad p{¡bl lca, de ¡l1tm:s "general y genere un benl"licid públi~·o 11 la C1wJud y C¡W 
cOffespolltla ¡¡ aC<:lonc,; O pmyeelffi' do.: gohierno qoc ¡:.e inscribmí en, UlU penpcctiva de ní¡;¡íJfllnlk¡¡IO dl' I~ <,;.llidad de 
\:ida de In poblm.:i,l\l é'n g~no.:ral y en ¡¡ímuehlc;;. propié'\!¡¡d del Gobierno del' Di~lrih) federa!. 

En el ca;;u de COIwQliJaciúu y r..:ctlllOeitnk'n!o det Equ¡l:mmiC'mo Social \'/0 de lnlla..:mruo.:turJl dé' Utilidad Pública y de 
lllter':;:; G':llCf3L se plall!L'U el mejommienlo ~' I~ modernizaciólI dl' l~~' iultli.J.ebk"S. dedicados ¡j C;;to':~ U~t"'. <¡lJe ~e 
localizan en el plaoo [:-3 "Zóllificrl.:iól1 y Nonllns de Ordena.;:;ioli", ,!si como .aqud!o:{ que 110 to ,~Slal) po,!ftl qo~' operan 
C0mo 1<11, ~il\ importar la zonific:!ciólI cn que ;:c CllCu<:nlr":ll, podrlÍn oplar-por la !lloderuizn¡;iofl de $U': L'dificllciOllé;;, 
rell!i'lar nju~!es parcink'S y/o IOlales e ¡ndu~o seleccionar cualqukr Uso del Suelo ¡k'rmilido. eOrrc$llOndienle a In 
c!nsirícndón E (Eqoipamienlú) en Suelo Urbano y ER (Eqo¡pa_ll.ltento Ru~l) cn Swlo de Consen'ación, de la T¡¡ola de 
Usc>s de Sucio dd presente Pmgrnma. - , 

Ambos c,,1$OS, obra nueva o mejoramiento. podr;ill modificar el c\lc!icie¡Úe de. uti!izill'ÍóJI de! !'uelo (CUS); siempre 
dando cumplimienlo a las disposiciones eslablecidas en el ReglmnéltlO de Couslr}h:;cioucs para el Distrito hdcrnl y sus 
Noon¡¡$ Técnicas Complementaria,: asi como, do.:! diclilluen de CBludto de impacto.urbano o urbilllo-¡¡mbic!lwl que o.:! 
proyecto en :-'U ea:<o requIera, eonfonne <l 10 establecid\l cn hr Le)' de Dúarrollo t)rbano de! nistrilO fL-der;::¡! y su 
Reglamento, <1rnOOS oídenanliento;; "igemes_ 

Nor¡nll de Ordcl1ltdóu Partícular para inccutínlr los Estacionamientos Públícos y/o Privados 

Con el !ln de incentl\"ar l~)s cajone,: de estacionamiento en la DelegaCIón, se pennite d e~LablecilllicnLo de 
estncionam¡entos publicos y/o privados $Oblerr:lI\eo~, C:'icepto en zonificación A V (Are;l;; Verdes d<! \' alor Ambicntal) :
en las com~~pnudirll!es al Sucio dc COlt::erv(lc¡ún: y. $obre 01\ d d.; b;::¡mjuela. en cualquicr 7OIIifieacIOIl en Sl1o.:!o 
Urball\l: debiendo apegarse a lo séña!<!.do en el Reglamemo de Conslrucci('nc:;, p,Ha el Distri\{l Feoeral y ¡;U$ Nonna!' 
Tec¡¡ica:: Complcll1t1llaria¡;, A tra\·cs ,le la aplieaciQll de k';:; ;:;ib'1¡ielue$lil\eamj~'I)!O~: 

los cSiaciommíeolos se apegnrán al mimcro de niveles especificados por la zonificaci(in d>:! prediQ, pudicndo (lCUpar el 
100% oc la $up.:rficie del terro.:no ":01110 desplante, c-ons'Íderando par;! dIo, el cumplimiemo de I<lS restric..:k'lle"s de ¡as 
Normas Gcucraks de O::-tlenación quo.: le" upliqw ~'l¡ sn ea~o_ 

Para la!! 0bras HUey.;:;; o 1!lllplim::ioll_es de conSlrUCciÓll de cstacionmniento;; públlc0s:y o pri\'ados L'n predios C{\fi freme ¡; 

In:; v¡alidade$ 0011 Z.I;mílicad()nc;; HO. lBv¡ y E. !lC' se requerinj dc la preseutaci~'11 dd t;:;tlltli.' de Impack"\ Uro:nw: ;;in 
embargo.;:e debed¡ b\J~car el mo.:iormnientQ de la imagen e inlbc$:lruclur., umana J la 7.\lna ln¡nL'dinía. 

Para 1:1$ QbrU$ nocYiI$ o amplí¡¡CI~11l0.:8 d..: cnll$lru.:cion de ('slocionnmientos públic\I:\ y t~ pri'\.'ad(l$. en o.:! C<i:4) de 
1 ... tallile~f3<:l\lneS de Ct)l1slrucdótl. 101< .. 'aj(ln.::s dc esta..:ionami.:oW se der.crim ",,'f ... -ditar dL"ntm dd mi;:mo predi,) donde i'C 
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~jecull: Ja obra. 

lo~ \ehieulos dI: "¡;;¡'ame,, y del pcrsono! que ocupe o [ab('lfe;:n imlluo.!'bJo.!'s eon u;;o comercial y/o de sc~'ieio¡:, dcbl:ráu 
utilizar los cujol:::s de \.'stuctooam¡cmo aCf\.-diuldo;¡ .. -u In 11HIlÚfi::mu:iÓI\. Un .. vez cubierta ~¡a dcmamJa, si existief¡1I\ 
espacios de cs!;¡cionamil:nlO exó..-dcnICS. podrál\:«:r de U,,(1 publico. cn los ¡,:¡minos de la Ley para el fUl1cionamiel11o dI.: 
ESlllblccimiClIlos :vlcn::ttnt¡!es de! Distri!o Fcderal yel Regl<lntemo do.) Eslacionomien!O& Públicos . . . 
En ca$O do..: los Ihi~os de Dec!:uadól1 de Ap.!rrura r solidmde.<: de Liccncia de funcionamiento. d imerl:sado podra 
aerl:dilar los eajun!.'s do.!' 1:~lacionomic-l1to en un predio ¿istiuto al dd uso. siempre y o..:uando no se ubique a mi.,> dc 300 
metros do.!' di;;tnndll del cs.ltlblc,;imíentú 'j no se :ma"ieli<:n vialidad.;:; confinados. 

CondkiOlUlat.;: 

En los caso.'> de robnt JIll';:\'¡; -pará los e!itacionnmkmo~ publkos y/o pri\-ados subtemineos léslabkcidos cn z.oniGcaciÓn 
EA so.: dl:berit garantizar qUe no se a[¡eren lu:> ár.;as su~rficl;lks o a nl\'el úe banqueta dcst¡nadas ¡1 dichos uso:>, 

Norma de Orth:n;Idótl ParticuLar pi'ln:l U:>05 complemei¡t.;¡r'ius en 7..oumcadñn Habittlcion:.1I (Hl 

Pma mejorar d ingreso f:Hui!iar, reducir 10$ tr:tslados do:: p0bhlción. atCnrl .. -f !os r~'luerimienws: Y úcmandas ba~ic;¡s. en 
(:(,J,Jtli¡,s y pueblos C,'11 LOni!ieaóón I-I:tbi!m:iona! (II). :>1.; penllüirii lu im.:orp0mci6n de Comercio I),hieo. con ul1a 
super ¡¡"::le ,h ... hasta 40 m~_ d tipo de: comercf,' qUIé so:: pcmlilC es tlclJ{!a úe ilbarwle:s. papclertn. tl.1p¡¡h.:rl;,,\ y c<:ITnjer¡¡¡, 

No ~TIla de Ordcll<lción P~lrtku!ar para US\JlS eoml,!t-ml:lll:lrios en ZUlliOcncióu H~blt:'ldOlHlI Rurul COIl Cum~rcio ~. 
Serdcios (lIBe}, en el (lOhlaJu nlml de S'lfl l\'lntCQ Tlalte-ll:lllgo 

Norma de de O rdenaeión Particular par:! 101 ius{ulfll"ión de escuclOls privadas 

Pafa lo.o.; p:lrtie\lJarcs inlcresadoJi en lu instalación o COn.~uTlcci6n de ~scuclas (en todO$ lo!) niveles), en e\lalqu¡er parte <le . 
!?; úI:IlK1f<:ncióll deberán de cumplir con loS ~iguientel'o requisitos: 

.. COll1nr con {fu'. esrudios respectivos de impaelo urbano e impacto ambiental favorables: 

... V¡sle buellQ que otorgue un cerresponsable en materia d\!' prot<:eción civ¡l; 

... Las obras dl' milignción ílllpueslfls. dl!"beráll r<:fll¡zar~ prc",ias a la nu(orlzació¡; de uso y oeupJci6n del 
ill!l\w:ble . 

.s.úici"nalmelltc. d\!'ber:'il; cumplir con todas aquellas h(lflllaS que ~o.) encuenlrcn sciialadus en la Ley de DCSIIITollo 
UrhanQ cid Distrito Fedcr<lL el Reglamento de la Ley de ]kstllTQll(l UrbUll(\ del Dislrllo Fo.!'deraL el RegLamento de 
COII,.;I:tu::dolllt::; deJ Di;;lril-O Federa! "¡gente y sus Nor)lta~ Técnica" Ce>mplcmeularias )' 10da~ 1;"\;: di,.;po¡¡;¡cioncs rcJa.th'as 
u lu ¡li¡llcri:l. 

Norma de Ordenación Particular pa ra Usos SujetO.í.ll Reguladón EspeónciJ 

En 13;; colonias de>!lde aplique la :zonilícnción Haóilnclon¡¡1 ~'I¡x((l (H~l). queda prohibii!c> el uso de suelo pam bares. 
cantina!:, pulCJuerias. btIlJrc$.. CenlfC's noC1Umo:;. $.¡¡la'S de masaje, casas de júc,g,o y casinos. 

Norma de Ordenneión Partienlar para Zonas con Riesgo 

En oqudhn; casos d..: proyectos ioca[izadol1 en ZOJl¡ll'o do!' Riesgo~ n::fl."rldol'o en el preseme Programa DelcgaciolluL 
ndi..:iún~dllwn¡..:: a 1<1:< re!:lricc¡pl1cS C$1<thlcddas en d Reglmm:!110 de Con~l.rncdolle:> pOf<1 d Di:<lrlto Federal y sus 
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NOm13$ Técnicas C~lmpl<:mCn!<1f¡3s. prt'\I?mcOlt! tll inicio de lil,~ abti1S dcbcran il¡cnde,~C' las recomendaciones par;¡ 
ampliadollC'; ),,'0 cotL~trueciOl](,:s tlUe\'ilS de acuerdo al dic¡anK"1t que para tales efecto:: cml!a la SEDUVl a Ira\'és, de la 
Dirección G,,<naal de Admil:¡~tra.;iÓI) Urbatl<l, ca cual deber;í considerar en su caso, la opinión de la Sl"CrC!ilria de 
Prolccáó¡) Ch'i¡ yel arca de PrOll'edón Cid dc la Dd¡,;gacióll, 

Notoul de Ordenación Partícular para fusión de dos () mii:J; prctlins, cuando IIIlO de dios se ubique en Zúnilieacíuu 
liauit¡¡cítlllal en kl c~lrrelera Fedrnll México Taluea. en el (r<lmn de la calle Cedros hasta la Avenida VenlCrU7. 
sohre el paramento sur 

CU;lndo do~ predios o 1Il.i~ ;:~' fusionen y,;n dicha fu¡;ión s,; incluy;¡ d u¡;o HabitJciOllal (H). se man!t'ndró la zoníficación 
para cada Ullil dt' I;¡,,; panel> C'rigin:tlml.'nle ru~¡olládil¡; de confpnl1idad con la zonific;¡ción es¡abledd,t en d plano E 3 
'"Z0niJlcación y Norm¡¡~ de Ordl.'naeit~ll" del pre$cnt1: I'rogrrmw Dele'ga'éiollaL 

Nnrma lit' Ortlen;lcióu P¡¡rliclllar p:ml Uso dI: Suelo Comercial en A\'euidas con Normns de Ordcuncíún sobre 
Vialidad. 

En d <.';¡:-O de 1<1'; Villlidadt'¡;: Stlldic¡¡to d.; Trilhajadon.:s de la lndmarla "'-¡¡¡¡tal" (S. T.!.!"!}, Jos¿ M<lría Castorena. Cnlk 
ZOlitla:, la Av, 1(¡ de Sep¡íem!>fe, n I~¡; qlh: 10;:::; aplica la Norm.íl de Ordcnación sobre Vialidad en los Iramos indic;¡dos en 
1<1 labia e(\trcl>pondicnh.'. cuando se Imle de u,,'O~ comelciaks. pata la etl1uHilieaci6n del potenciol eOnSlrtlelh:o. 11.;$ 
oplkaril 12 LÍlcrllt "A" Y pllra el cilleulo de la demidad de \'iI'¡eoda. aplicarú !a densidad indicada pOr la literal '111<.; 
dc!in~'ll díeha~ Normas dI' Ord::JU!1;iúu s(¡brc Vialidad y lo que define la Norma de Ordeoación G<:nera! N~ 11. 

I fonmloj,'.nd-(III de Usos d<: Su rl0 con el Ordcn;l miento Ecológico 

Se l1{)!Ill'lllgan las zO:li¡¡coc¡(m~~ e~aabtcddas cn d pre-sentc Progroma Délcgacio¡u,1 de Desarrollo Urbano, con lo 
cI¡~PI¡C;;!O J.'11 d Prugt:llllil Genera! de Orde!lamk'mo Ecológico del Dis.trilQ Fedcrol ven 10\\ casos tlile ~c requiem uno 
rreo.:i~i¿'1) de ;':1.':1;1;;, ! .. d .. limllaeivn dC" [ilS mismas será reilli;ada por la Dirección Ge~cral dc Plmte:lción y Coordinación 
tic PoJi¡ic;j~ (lo.: lit 5ccrcl<lria dd Medio /\mbiclJ!e. en la que se' aplicarán las ·1I~mla~ y Jineamientos paniculares para' 
Sudo dc CtlIl':¡;1'\ ación, . 

El Progroma (icneral de Ordeni1!lltcmo Ecológico del Dj~trit{) Federal (PGOEDF), eslablece 8 diferentes osos del suelo 
dc¡,no dt-, Sudo {k COJ1$CI \"K'iún de Ja Ddo:,guclólI; apliciludo 5 tipos paro COlljima!pa de Morelo.~: Forc$(¡JI'(ForcS!.ll d¡; 
Cml;;cn-aeión, Forc!'tal dc C011~1.'IYli\:ión E~"P\:eiul y F~)rl.'SIi!1 de Protección) y dO$ dc lipo Agroccológieo. (Agrocwlóglco 
y Aj~turor>:;;I¡II). 

fllUClt.",\J/on~ 
Dfs..>.RRot.Ul 

n,uN(.l 

!',·r,ni,i¡k· 
1'("h\l:>j,l" 

,\(;ROLCOló 
(;1U1,/o\'1 

.... t;awn:>REST,>L 
t:'~PU:I"L,.v·EJ 

FORF.ST",\,UI1 
cm<sEJI.~"ACJÓlttFC'1 

fOREST/oU)(. 
tJWl'EIXH):<,'l'l 

El (¡~.$!" .. ~ dd Sudo de Con~en;ilc¡ón óaa da$ificado 0:0:1 zoníficaciÓIl Prc$ciYl)Ción ErológiclI (PE). 

J>ro¡::nunus de Atención ;;110$ Ascl)l:lIl1ít,ltIOS Humanos Irregulares 

101I1:'.:,"r .u. In; 
NIi)T.l:eCIO:< 

ESfu:J/l.L¡Frli¡ 

Lo" a:<:cnlll\llkrlws hOl)lilll~ irrl:gu];¡re$ ubicildo$ ~'n Suelo de Consel'<lclon (63 :i$<:111alllienl(l$ lmtnJno:; In.:gul<lrel». 
rcquicrcll de 1;; c!ab0ftu:ión de polit1cil:' de ;\[('n(Íón e¡;pedtica. estos políticas dcl><:1l cOI\;\¡d"rar la~ camcl"ristieml dd 
a~elllnmielU(l de que s>;! \fa!,; pan! dc-Enir accione): e .. ~UCT:!W_S para.su atención. lale:; -como: a) de R .... guladón Esp,;-ciaL b) 
$u.\el(·s ¡¡ E,»ludi,l Espedlico, y,,) SUjt:h.l$ 1I Díagtló~üco, 



;:: <.--'-', \'-"'<:":' '~"'~~,,:,--'.'.: -~~. ~" , .... : .",: .... '; .. ~<~:: .,:, ",;.":',~,"'<"":. ~,'.,." 
;::,;. ;1: ,;,t; :,.~r.::.> .. ~¡:¡ .::, .... ~ ,~ Programa D.§l:legacrp.ra1 ~e .o~a~rollg Vrbanp.en,CuaJiinalP8, de Morelos ' 12 
>;'.y;. ::: :ó': ~';'l~;::':·.~·~ ~"/:;.,;:~'-' ~; " ',>",:;,-': ~'<" <;,'::'.'~,':'-:':'~d .::' .', "M";,,' :~ .. '~, ~. " 

ASf;1111Unicutus 11 U OHIIW!> [rrt~ul;¡rcs sujetos a R"'j!ulaci{m E:'[lcci¡¡1 

la pr~sCl\l1!' nOl'mil'uplic¡¡ ::t 35 ~;;ctl!¡lJHiéJJloS humano); ¡m:~~ul;¡r"s: PUllla Ahui1!cllco parle media, Anliguo Camino ¡j 

Chim,llpa. Agl.I:t' B ... ·nditil. Camino a !luixqoilU{:~m-Hue::'3tl;L Camino il: Cuauh~~huilyil. Ahutlxtítla (Camjno a 
T<':OptlLlllc'l). Monem¡;o (Chímalrm), Acazuko (lc-xe<llcOI. \lonérueo (I.a Pila). Rio Alitla. CllJiIICO\:Q}'OII, eru?: Blanc<I, 
Pn:olong~n:¡oa ~l~lchor OCjHllpb. Pilo Re;')]. (;0{<I d\: P'-IlO. Pa!l!ar:{)};. Cab;lnero~ :\7.teC<ls. Allipli:ldón Xalpa (Camino ti 

Oy;ut1l'k'i). Atlibumto;;. üm~lllmld;os. El Zarco, I\lom ... • d<: ItI:-:. Cruces, Prolon}lad6n COflladero. Ellvlir:uíor, T excahitla, 
Tr:msm':lrQPoliLalla. lo,; C1n.rdO$ (Ca:m od .-\rbol). Tljlcuillar. 1\1iapa. Magu..:yiloJ;. 1.05 COllcjos. Va!!c de [as Monjas. 
Loma de Pochuqu¡[la. Sacramcnto}' Iluci(!nda13uCIla Visla. qu<-' serJÍn ~ujet{lS a un e.'iwdio e~'Jlecífico cuyo Conlel¡ido se 
cslablo!,-'(' .... n el Capitulo 62.3 ln:murnc:ntos d" Control)' V¡gilal:c¡¡L y t¡lIe sed dabmado por la Dekgación Politk<l y 
dictJ!HlIIadu por lo Comisión d<': Rq;ula¿¡ón ¡;ciial.nda en el Capitulo (1-22 de [astrumentos dr: RC'gulación. El.! tanto no se 
diclHm¡ne, regirán las %ouilkal:¡one$ est¡¡bk'CiOas ell ... J prcscnh: Programa DclcgaclOnal. AV. RE PE y PRA. ,segun sea 
<..'1 (;ISO. dd a,;el1lill11ielilo. 

I;.sto~ (1!>\:I1!amíemO$. una V,e% qu" logr(!f] ~u (k'siowrporaeión del r':gi!l!(!lI COlllunal, Ej¡dnl o Fcderó!l, deberán cumpLir 
e(lB hl dabofllc100 d ... un 1;~'lldi(l pilfil dClcnnínar lil a(Cd¡¡.;iún Ur\)¡ma y Ambi"mal. que ~c r .... fi<-·rc el Capitulo 6.2.3 
lJt,;trum"'!lw~ dc (.'olllrol y Vq;i!ill1dt'l. 

En lUllIu nt> " ... dilhorc dicho e:'ludio y ~c cumpla C(m los lim .. ';¡mit'!1I("I~ quC" el mi;;mo e:n:lblezc<I, tlplkaróll la~ 
ZOlllrlc;leiurtr.<'; de RE (R";;":-.llc ccológiwl, PR:\ (Prodvcdi'll RIJwl .. \gw¡licul'l(j;¡lj y (') PE (Pn:$(!¡'\'tI\:Íón r::col';'gíca}. 

,.\;-;illl¡:-;Ul.O. lt>:-> jlWpi"Hlrios yfo posc~~dorc:- dc ¡("I~ predi(J~ J.:'}m¡d"radl~,i. .:::n la <lplic.)dol\ de lü pn:~cfítc norma. dehe¡:in 
!()fIl\('Ili1.;¡r cvn ¡:. D"legllc1Ó¡l P;)lilica (IJI Cotwcllitl dl' ()rd.:n;unícH:O T.:rrilori,11 seña!;)do Ctl d Capítulo de 6.2.5 
In"mrmcl1ltJ~ de Coordillw.:¡(\n 

Un.~ h~1_ ql1é se lm~¡l dado cnmp¡imh:nw;\ :a;<: t;Qndiciüllc;¡ prc\·i:lltl<;tlt.,: dte;¡eril¡:¡:" l¡:¡ COl)}i~¡óll dc Rt!gulacióll Espceinl, 
~el\;r!ada <.:n d Capitu[\l (íI2 tite fl¡$lnlrH<':lllo$ <le RCY\II¡¡óón. dte!crminar;\ l(l zolli!lt;ndón, :<ckctei(lflándo!a de la !;lam:l 
e~\au!Cl:jJil como HR. I!RB Y 1-JRe. pl.íJ;teri(~rrll.:m<.; 1,1 Sf:DUVI il\:lcribirú d plano ':orrc!'ipondielHe en el Registro de 
"I¡¡ne" y Prugmllllli< de Desarrollo VrbaJlo de eSl" St~crcJari,j. 

l.l")o; ¡1;{emamjel1.!o~ huma¡l!}$ ¡ITégulan:~ qu~ $C C!\l:;,¡<:mr,Hl ~tl sud" <:omuual, ,,"¡¡daJ o f"dcr<tl, 1Hl(l ve:;: que se hayan 
d\!'$U1eorpornd(, de ~u~ rt'ginlCl1c:< indi<;¡ldos. 0btcndr.ín la aplie,lCión ti\!' 1;1 prt'~('nte norma y podriin optar por eomilihlirse 
Clt !'oi¡glll1n i.k A':llmcl011, de acuéfd0 ;¡ la Ley de Ut;~arf(\llo Urhall0 y su R<;gl"-mcntQ y a 10s lineamlen\(l:> que para €al 
fin la SEDU VI e:..:pida, para el n1cjQralllic!tlo del ,1..¡¿Ularniellto en t¿lIllinos dc eguipami..:n1o urbano y seryic¡os baslt;os. 

a) Asenlamientos Humanos Irregulares sujetos 11 KHlIdio Específico 

La lm,s.;nte norma nplica par;) los :I~';l1!ami<-"mos iWlllatlOS Irrcgular..:s diagnQsdcao<.> como sujetos a E"tudio !;:speeifico, 
cUy<J contenido sc dl¡¡bk"C.c en el Capitulu t!,:t3 In~tft)JtleI1l0s de C,---nlrol y Vigilanciu y que será e!ilbQrndo por la 
Ddcgaeíóll Poliüca y dlctamlnadv PN 1" ('omi~i01l d", Regulih:iúll EspeduL En {flojO no se dictamine, r.egirán las 
7(ll1ificacloncs t;;lubl..x:íd¡¡s en el presente Pwgrllma Dekgaek'llul (RE, PI::)' PRA, 5egíln sea el caso}. 

Como t;!sullfldo del Estlldi" Especilico. aquellos D.:k:Jt!amiell(t,)$ o pane:,: de estQs, que scun dicraminndo$ racIiblcs de 
C01lS0Iid,lción y ¡J11 COll$eCuem:ia de cnmbio d\.' zcniíkación, qucdarán sujetos a la np!ícación de la Nonnn de Ordenación 
Panicular par;; Ascnlami<;!1IoS C011 poli!k.1. J", Regulación ¡;"pcci,,1. por lo ClnIO, 3éCI,'.deran a la l..oaili..:nción HR, HRB Y 
!lRe SiClllpr\! y cUllndo se cumpla eOlllo ~ttlbkcido cn [u propia Norma de Ord<!naeiOll Pnnicular. 

De igual J"mlla. lo~ prupielarlt1$ Q \l(:~ét,'.dofL's de los (erre1l0~ deberán aporwr suelo para constitllir resen'u terrilodal 
1!1,~,-!iantc l;¡ dOllación Lle acucrd,l a l;t.'t laeuLtade:- :- .¡h;l.>'ll"¡Ulll.!~ eslllbkdda" ¿¡t la L.;oy del R¿gimCll Patrimonial y del 
SeryjdQ püblico. que sera tl!iliz;¡do pura 1" n:ubicaci6n de In poblad6n de olroS usclllamiell!OS humanos irregulares 
prd<-'rememCI)lC o bien pafa $cn:iCl~~ pñblicos y equ¡pami":Ill(l urbano; a$ilni~illu. se podnl oplllr por la realización de un 
pago . .;:u:':~ilUlh (t que sed dcstin::lde> par;¡ hl ad'1uislCk'll dc pn:d¡~,); para e;;l>;: mismo !in. 

El monto de dicho pago scr;i cstabkeido p¡;>r el CL'l1l¡IC dd POllt¡n~onío Inmoblllari{l. a eI~cto de g3ru"ilizal' una bolsa de 
«:cur.~~'~ y J¡¡ ¡¡dquiskíón del 1)01'\:1,'.111;1.1<.: de Resen:a Terríl"ri¡¡l $t'úaIOlda alHeriorut~m('. l<l Com.iSlón de Regulad6n 
ESPCTi:;! e~1;¡.bkecr5 d de:-Ibtc y pnmidad d.:: <ljJlkm:k'>!. de lo); re':\lrso::: t. __ btenido:::. por e,,1¡; medIO, pafa In nt¡;llción a 1;.1. 
pwbktlHhk:J. (1..: 10$ ,1~t'ut:llllklll,\); ht.mam.'~ irrc,gubrc:,- en d I.:niwrk, tI<-- la Dekgació¡¡. La!> árcas a;;i obtenidas 
f(lntmr<'tn p¡¡n~' de b Re¡;';-fya Tcrrit~lr¡Hl y del Pntrfllwni" Inmot~ili¡¡r¡~'" dd Gnf '1ui~11 la;; nsignanl exdusi\'<lilll.!'nte paró! 
(";;t.: !In. 



Para que d .ISteUltlm¡<:lllO awcdu al Ul>."j0fuOllCfilO 1.:"11 I¿muno" d>." '-"4ui[J<lI1lJelllo ueh,Hlt> y :i'!í\ ¡';¡f'!> bií~icos. ser,i 
neceli"Jrio que se con;;tllllya 1,.'0 un Poiigono de Actuaciq.n d~ ilcucrdo a fa Ley dt, l)c~arroit¡J Urb:lrw dd Distriw Fcdcrill 
y su !{eglamclllo. de conformidad .;00 los hnc.JIllicmos qUé P.1r¡1 lal fin la SEDUVI e;.;pida yen (os que se c,;:tablec..::riin 
lo;.: derecho!' y (!bligacioll~'~ d.: l{)~ pwpíer;\rio;:. [los,,~dore<:. ;Hl(oridadcs y p.arti.;ulut6. 

EIl ':¡¡$O qu..:: la COll1i::ióI\ Je Regulación E;.pccial. dieiaJllillc la illlproced1!llCÜ! de la n:gul¡lrizació» dd aseJUamiCI1!O o 
parte dd mi.-:mo. (:no base ca el ESludio bpecilko. las ¡'¡rcas ocupad,,;.: h"Sla emollc.;:> [JOr d aío:cntanlll!OlO o 111 parte 
enrrc,;pondielUe, ;;cnirl rccupetadas y :4! rC~l1lurar,t eJl lo posible. sus condiciones n:l.Iur.1ks. La evcntual rcubicadon de 
los aSCllfados estará cOlldicionada ¡¡ 1;1 'lcro:dimelón de los derccho;> ';OIT,,'spo:¡dicrucs,·cll ¡a»lo. la Dclcg¡¡cion o.:-jccutarn 
medidas de control ¡lo'!r;; eTi¡ar el cn:t:ÍmÍ<:1l1o del asemamie!1!o 

b) Ast"ulumícntus IIlIm:lI!os Irregll1:m.;s SujclóJ.s ¡1 UiagnósticfJ 

LO$ l1selllamio.:-lI!o;; h\,lJll¡lIlo,~ iIT~gu!llre~ quc no M~ cfln:-.icleraroll en 1;\ Nnrl11a tk Rcgulácion E.-:po:ci¡d. o d,,' Esludio 
Especifico: <jllo.:-dllr!:.n sujo:w.~ ;l ¡II! DJ;I¡;¡)t)~tjco que ~'n píilllt'rrl ¡!1~l¡¡l:ci;;. l>C[;l el¡lbnrad(l p,.r la DckgllCióo Politic¡¡ de 
al:a::((h, a los lillealll¡o.:-l1l .. 1~ ddillicio$ en el Capírulo 6.23 lt,~lmIltCn((,s do: Cnl)l(ol y Vigi!allCill. y :lOmetido ¡¡ 

cOllsid"'ración y en ~u GHO. >Iprob"dóll por parle dc la C(luJÍsión dt! Reglll;\t;iúJ\ Especial sl!ll,llaJa en d C;lpíUllo 6.2.2 
In!'tl'U1)lt'IIK'''' Jo: RcguJ;lcú.\n. paf;.l. ~ujl'l:Lrk' ,1 un Estndio E~p\.~ífico. En Cll~O t:Ofllntríü. Sé proecdcr:i ;¡ la h"t:UjJl-r¡Ki("1l y 
re~lal1fadó¡¡ del <'11\::\ ocuolldH. Ik ~~r POSill'.'O el dictamen de b Cmni ... ió:l dI' Regulación E~p,,·¡,;j¡d. l<'l poligoual del 
a~~nlmllie¡¡lo que<larú l'ujl'l<L a la NOnlm dI' ürdcllaeion 1'3rtieular para Ai'é:Jl:.:mio:nlos lIm¡¡¡'!HnK Irrl'gulan.:,: $\.<jl"(<.I:'; <1 

ESludio bpcdfico. En e'lso c('ntrnrÍt'. ;;1.' d .... bcra proceder a la fécupernl'iún y rCt<l(lllGICióll dd úrca ocupadu. ! ,il I!y¡;nlual 
reubicaciún de lo:; ;1~l'nl;ld!ls s\: su.Ícl¡1tii a la .u:tedil<lCiüll tI<: lOS dl'f\:<:hll;; cllrr<::,;pondiI'111e~" 0.:11 lilmo. s;; instruln".lItnran 
Oledid~" tle- l'olUrll1. p;na .:vu;·tr;;\I cn·o.:illllt:n!o. 

: .... ,:imismo, las pllIHk;J~ ¡Intc~ dl'<l.:ril,lS .. lI'bcrún ilpégar~ S! las di¡;pu.~¡donl':;' 1'~¡abkddlJ~ en la L~y Ambknl<11 Capilulús 
Vl dl7 In rtSIJ(.'u"nbilitbd po: d d¡lllv amhi~lll;lL VJI fk Jos D¡,;Ii((l~ ¡unb!<.'IH:tle:>. ;\~¡ wmo ¡),\r el Capitulo VIII Jd 
f(¡)Hio :\mbi;:nwl. Aninl!<} 70. 

Mn~l1l¡1 de Orúcn:ldún 11¡lrtlenbr IHl.ra In atlqui;;¡ciún dI: I{escrnt Terriíorial 

,rmbifl/ th; A'pliclldrJJt: 

,ta pre~n.!e llorma <tpJien jla(¡t ¡¡'ludias úft:a~ que se conformadul como reScr\~1 tcnilori<ll ~'n hi fkkg;¡ción Cuajillllllpll 
'de l"-lordo.;;-. úniclIniclllc p;lfll pt0}'ceto.." dc Equipamiento Sociol y/o de lnfrarl;Jrm:lura. de Utilidad PlÍblica y de InlcréF 
Gencfal: ,!~j como pnra \'j\'R'ndo dI? jntcrC~ ':C<:laJ y:o popular y tle cariícter ¡[\;;(i1ucíQnaL quC g;mUlliceo la g.CIl..:r¡tcióll de 
'un. bendido p"blico a 13 Delegad~lIl y:o a la Ciudad y que c0m.:~puudn a no.:c¡{lm:~ e proyectos de gr'¡)il!mo ql1": sc 
.¡n;;cr¡ban <."11 ulia pcrspecth'a de oh."joramieruo de la CJ[idlld dC' yida dI? la poblm:iou en gl'lte~aL íl\\."orpomclóu al 

. PalririlQ!lio !;¡lllobi!ii'ldo dd D.f., Cüolonlle a lo eSíipnl:illo ell la Ley dd Rcgimen Palrimon¡al y dd SCí\'íóo Pitblit'o, 
'pl\':vin Di<:lalllí¡¡¡tdón de 1" Comi::i(;n t.k Rl"gullición E!lpL"CíaL selialada eo el Capilulo 6.~.~ iLlslru¡w:ncos de Regulaci(lj!. 
Pam qu.e ic 1k\,'e (] <:abo UIl proyecto ti..:: Equipamiento Social :-"0 dI' Inlbcslf\lI;!IIrn. de Utilidad Pllbli .. ·:J, y de lulerés 
General. en bendlcio e~!í¡ct(l dc lo~ us..:olnmtenlm, hunmoos megulurcs di~p..:r,:o:; en Suelo de COnservación COl! 
zonilieadolle': PE. RE y.t' NL\. que acr ... '{jllulldo lo~ derecho:; eorre~pOltdieJl(cs. sean eandiJ<lws .\ una evcn1ua! 
reubíc¡¡ciólI, ,¡l¡(¡ como para los hilh!tantcs y'o posecdNl7s Je predios e inmuebles 1:11 eircunslnn\.'ius esped;:¡k~ tomo: 
:;lls¡¡Hldón de \'¡\'iclIda precaria o en nIto ric ... go e':!ruclurnL pr.:dio:-; con ek\'¡¡dos indlee': de j¡;v.::inamicnlo o, en su ":;l»O. 
Jim¡ilil.l." m,crll"JtI", el1 u,lpl!ias Je aha nkugill;.l.lid;,¡u l' ":11 Luna> e!¡¡~¡!'il"dd¡j,. n'u Ivui¡jc,¡ ... ión AV, en Sudo Urbill1O; <:Qn 
el objeto que la~ ;'IrI!a~ rC('upcrada~ !'e puedan rclrllegrar a la propiedad ¡;rn;i,1I ~. (i dlt$linar il proyectos de ¡mlllll~o para 
fomentar la;; a..:\h ídades ilgr¡,,·q!J;; (' [ore;,;.la!e,:: por lo tjuc. CS!O$ proyeClos::e :;u$cr¡bcn a 1m! mcc;lIlisl1lo$ de ';OI\l,O! para 
¡mpul¡o;ar lo~ ser\'kio:-; ;l1nbicnt<t!e$. al mls1l\(' tiempo que ¡o;c recupcran grmxle" eXll:n~jon("s de tC:TetlÜ y "e agmp¡m en 
se<:lOrc~ o Mea.. .. tlonde k1\l ¡m;!:lJlcia~ dI! GútJiemo intef\ lencll para su soIU\:lún, 

J>,.h~dj.::mte d proce$l"' de Dklllminaci61l. por la Conu~Hin de Regu!;¡cIOU [;:-;l'e .... "'1. klS pfl'dil'~ dKI;,mimtdú~ .... OlllO l"'!"~f"n 
ICITÍlorial de la Drll:gaeí{l]) po.Jrim ~'plar por la aplic:1ción de 1-;1 lileroi de den~itlad B {mm ,-j"ieuda por .... ada 100 m" de 
lCflCII,l) y un mtninw de j{ln" de ;irea libre. i-kmpre y cuano..,. ,;e Im,e d~' pn'y~el{\." dc ~ankl~r ln$lltll>:iún.1L par;, 
Equipamiemo "ocial y o dé in lrae;;mlclunL para vi\ ienda dl7 inlt::ré;; .~L1cial yo popular: sr locali..:~n el1 Sucio Urb¡mo o 
en lol' Jloblnd~~$ mm!.."$ .;on ¡ISO llabimcion;¡1. atiendan In 6lablcciJ0 ell el Regtamenlo de C(iIl$In:cci,i¡te" para el DistrilO 
Federal y $US NNItl:l$ Tcml..:¡]$ Compkmentaria$. r ,,"umplan COIl 1(1 lI'.'nnali\·¡dad del¡niutl cn d j}r,,;:cll!c Pr,,'gr':Hrm 
Ddegaeiollal. pura k~ ".ua! S<: p)drál) prc::entar proye~lt'$ I7síX-'i:;¡fxo~ Jo; "iü::m!iJ y lú!ifíca~jl~lI. mü;ll1o" ql1<: :>er,an 
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presentados a la Comi;;ión de Regulaeióll F.~pz'ekd p¡lfa su oiclmninaeión<;ürn:l'pmlol.:nt.:. 

Las arc<l$ de reserva seña!adaJ' ea la pres~nl~ norma se confOnnJlf<i1l por l~rreHo,; propiedad dd 'Gl'¡"¡eíllo del /)i$(rilo 
Federal que "can destinado;; para d fin menciumlCln en d parrafo primero o por ¡¡qudlos qU!: adquicril el propio 
Gobiemo parn ese propÓ$Ílo esp.:ciJieo: asi eOJllü, por dOll..¡donc$ rcaliZ;tda.<: por 10l> propi~¡ariü;; y'-o fID"ceoorcl' de 
predios de acw:rdo a lo señalado en la NomJa de Ordenación Partícular para a~enlam¡e!lto;; hUl/l~nos irregulares sujeloJ' 
a Estudio Específico. {) por 10$ terreno:> adquiridos COII las aportaciones realizadas como pago ,sUStitU!IVO para ¡:s.t~ 
mis:no objetivo, 

Ll i1plieación úe est¡¡ norma no eXl!nta de la obte:lción del dictamen de Estudio de Imp¡¡clo Urbano o Urbano 
Amb¡cnta! que el proyecto en J'U caso n:qu¡cra, conlorme a Jo CSLlbkcidn ca la Ley dI! D..:sarrol!o Urballo dd Distrito. 
Feú..:ra! y gU Ret!Jalllento. v¡gcnt~$. 

DII(adúll de Servicio:; Pllblicos el! Suelu de Conservación 

En Sucio r.k Conservación do: la De!cg;lCi6n Cuajimalp¡¡ de "lardos, so: ,!chera bu~¡;ar la optimiZ¡a:1ÓJI >':0105 s.O:f\'kio,~ de 
¡¡gua pOlablc, )' d adCCt¡¡¡do ll1anejo y d¡~púsid611 linal de las ¡¡guas re~¡duilk;; y de kl~ re~iduo;: gú¡id~)s. En le';; 
as..:mamlcnlD" consolidadOll a los ellaks s>.: les éOnlClllpl<1 un ll~O de ~\Ido i IR (Habitadonal RUfal), t1..:herim l"fidel1t¡lr >"! 
-"~ry¡..:¡o mcdian!..: la búsqueda de lI:el1o!ogil,ls alt('m<11i\'a~, 1" ":lIp1aci¿1l1, :::cpnración de agua~ n..:gra~ y plu~-üilv::: en do~ 
sislcm¡¡s de rl"dcfi, tratnmiento de ag:1UIs llegfa~ }' reuso dI! agum; Irmuda1/;, Esta IIQnna ,;cni compkmC!llada y m.1l.'cuada en 
sus díscfíos. cspecilkm::iom::s !~;"';njctls y lorma~ de opl"ración. dI.' confcln¡údad a lo eS¡¡Iblecido vn l'! punto ú.2,J. D~' 
Control }' Vigilancia .. en los [llllldius para detcrminar ¡¡I Afcclación Urb"na y Amhicl1lllL 

Chll$trucdoncs existt.'utes ubicadas <:11 los etl[()nces !'roRr.IllU1S J~,lre¡alc;,; de I>c~arro\lo UrlWIIO CI! Suclu tIc 
CUllscrvnelOu 

Aqud!ns cOlls:ruccion..::rcon UllO .!l.Ilbitacioni¡! rural que :>é' hayan <:di íitado $ín liccuci;;¡ dc couSlruccí¡m y'o que ¡:c h"Hall 
ubl'cado en Ins polígonO!. de· Jos entollco;:;\ Pro.gf(lj)l¡j)1 Paróak~ dc De~arrn!lfJ Urbano, C0l! nlguna zOlliíil.'ildón 
habítnclonul, poJrall continuar, con el u~o 1mbiHleional olral y podrán n:t!ulnrizarne en el ~'¡;Iad(l en que ;;~' elle\ll"nlrCI1 :1 
punir dc In t."ntrada en \ ¡gor del mi;;ll1o'- ;;·¡eniprc y cuanclo cumplan cOIll; ~¡guiL"l1le: ' 

.. Que se hayo!! conlllmidO'¡mte$ de la e¡¡Ú"d,l 'en vigor de c;;rc p((lgramn. 
• Que el.lenlen con t;:;;critura público, si ¡le L-diJkll'l.lll. en prcdios d~ pmpiednd pri,'nda (! ":ll Sll e¡¡s(!. ~IUC cuentcn 

con conlralO de b Dependel\ci3 que \ay11 a ,r¡:gu!ar¡znr la {Imcm:¡o de la ¡¡CIT¡!. 

.. CII régimcn comuÍlal, ylo ejido!. que CUCil\cn CO·I' la reglllatiz:1dón de la tenencio de la lien¡¡ ¡x'r pane de b 
Comisión de Regul~lfizac-i6n de la Tenencia de 1;1 Ticrr;I, 

• Que ('n un mi;;mo· predio Ud seH!) mas tle j vi\'icndall y tengan una altura m,h.imn de 2 uin:k';; dc COlIstru;':óón, 
• En cl caso de cOl\slrucdsmes ~e ha;;la 3 nin:k;\. debcnll1 prc;;t:mar dictamen de $cgurkbd emrucmral ~m'U¡lo 

por Ull D¡rector RCSPf:illS3blc de. Obra, y, 
.. Deber:in cumplir CriJl !.a elaborndón d~' un .E:HUdio para delernlinar afeclaciÚIl UrbalUl y Ambiental :1 que 5e 

refiere el Capitulo 6.2.3,lm!rumeuIOS de O'ntrol y Vigilnucin, 

Deberán cubrir los derechN, de confonllidad n lo <.!~Iílblc<.:¡oo ell el pdmer parrafo del Anic:ülo 289 dd Código 
rinandcro del Distrito Fedcrnl ':¡gcnte, 

ESla dispo."idón I;¡rnh.ihl lIpli<:>nrn pnrtl aqlldl0s nscf\l,uninilos irrcgulnres qll!.':' se h:s a::i¡;nc U~·.Q habil¡¡donal wnrorme ni 
proced¡m¡~l1Ió c:illlblcddo en el Capill.lJo VI. Accione'" btr¡UCIPca;;. e I!lslruUlento'" d..: Ejecuci6n. de c~le ptogranm 
DelcgndonaL 

Norma de Ordenación Particular parlJ In Ordcmlcion El.'ulogie¡¡ del Sucio de Con;;cr~'ación 

En coneordnncit\ ,.-on \0"" lim':l1mien!Qs eSI¡¡blccid0S en el Progr;¡m¡¡ General d1." Ordenamiento Ecológico del Di~lr¡l0 
Fedt'raL :('0;1<' Progralnn Ddegncional de Desarrollo l,Jrhanlí dctenninn 1<1': ~¡gll¡(:ntes Nonnas dI.' Orden_aciÓn Ee~1Iúg¡cn 
que peollÍlnn el ordL'll;lI1ú..:nW !<!rrhori;¡!l"1l Sudt~ d .. • C,~n"cp :wión. 

u) T,m3 ac(i\'idad e U~ perlll¡tid,~ dcberá iuduir. obhgil10rii\(ncn:~ "¡¡;CI.·II1:'~ d .... m:m.:jo, Iral.1l1l¡~¡uO y di::po!'kiÓn 
de re,~iduo~ sólidos )' liquid(l~; 
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b) Se prohíb~ la ..:xpaosión dI: la superlkie agricola que ímplique. de~lÍ1ome dc la \'cgetllclÓn, el <.:indtami..:n!ü o 
muertc de la vegctación natural, ,,~¡ como la ,1 reclado!! JI.' lQS eco;;iqemas de pa!\li¡:ales, forc5íal..:s y matormk;;: 

e) Se prohíbl! la ,tpertura de nuc\'os caminos de penetración parn !n¡JL~üo vdlicuJar: por otra p;lflc. para c!ccluar 
Jctj\'idnd~·.>.; dI! mantenimiemo dc bs ":¡a,~ de comuntcuciún ik cOlnpe!.::neia local e:dJ\!cnh~" SI.:: r",querit~ d;¡r 
a-:1<;0 a la Ddegución, la cual sejinlar;ilú$ materiales ma5 adecuaúo.; para eS!e fin: 

d) Se pemúl':: la Ulili/:ución dd fnego COtllO hcrralniema de tmbajo para Jos ~¡gníemes C¡¡SO,,; 

Accioo",;; de adio.;$(famicmo y cup~citaci6n de personal cncargado dd comb:.Hc de incend¡o~; CU!lndo COI! e~ln 
medida .se evito:: un riesgo m"yor ¡¡ 1:: comunidnd o los demerllO$ n;¡(urales. y fIlL-dic rccomemJaci6n d", algu1\l\ 
:l(noriuad de mención a L'IIlergcncia~: quemas ugrkolas, cuando sc ntilice para la qu.::ma. de ntsrrojo, hmpi..:za. de 
p:lrccJa~ y dCSec:'o;; agricolas; o. cua.r.do hayau siilo a.ulorizatlus por 1m; auturidalks competenles, 

,~} S", prohíbe \o,l alm¡¡ccnamiento y siembra úe semillas tran:.:;gcnk:as cn 1000 d Suelo 4.: COIl~en'ackln de 
Cuajimalpll de },Iorclos, a menos que exista un estudio lccnico y dcmífico que demUl':!m.:: que el 111:11",6:11 no 
ali:cta oegmi\':1nWnlC" 10$ ecoSiSlem¡ls naturales. la .salud hUltlMlil y del ganado; 

n Se prohíbe la H¡bricm:ion, lmn.."'porlc. U1UltleemUlliento, m:.mejo y todo tipo ée uso do: plaguic¡dt1~ y llL'rbidd"s 
qll~ apareceH Ú~1Il0 prohibitlos y restringidos en el Ca!ál~)go Oficial de PI¡¡guicidas de la Comi~iÓ!l 

fml,:rl>t:e!orirrJ para d Conlfol dd Proc~;;o y Uso de Plaguidd;¡,;:.. Fenili7.1!tlleS y Sustancial' Tó<>:icag 
(CICOl'LAFEST): 

g} En la Ulilizacioll d.:: agua ¡rmada para riego $C debeni ob~erv¡¡r lo que L"Slab!cc.:: III NOM·032~I::CüL·1993. 
rdefeute a !llj:: limil~';; maXilll{1~ pvrmisiblcs úe eoutamimules en la descarga dc lIgual\ residuales de ()f¡gL'1l 
urbano: 

11) Se prohibe d c$tah!c;;imiell(o úe p!anwdollcs fore~¡ale~ c-olllcrd,,!e;:. cn ;'011<\1> :Jfbo!rtd.ts, ecos)¡<tc!:t,js n,;nur¡lks, 
o d..:..,rlw,d'ls ¡¡ n.:st;¡urm:ión ecológica. En e;;lal\ r:oll;¡~ :-;011.' ;l!,.' aufofi/.arún "edvid;¡d~l\ tic ¡cftm,'slación sin 
dercclm,jl ;¡pro\'~'C¡mmkmo cumen:i,,!; 

i) Se prohibe l;j imroducciou de cl'l1n:iel' c:\ótieas y !JO na¡inlS, muto <le flora conto ,tiLO f"UIM, pura aClivid"úc..-; t1~ 
restaura..:¡ún ti>! 1,\;; ceo..{j¡¡tcmas naturalc:;; , 

j) L" ocli,i"",'" de P,",,,,,,dó,, biológico 'OH obj'ü"" ,0m,,,,i.IO$ de =.«ci.1 g,,,é!iw, "mili"" ¡'no,"" 
parle!\. vcg":!tltiyus r orí!,lI\i:-;mo~ COl1lpkl0$ queda prohibirlo; , ' ' 

k) Queda pmhibidjj el cnfuballlicm0. la uc:;villc ión, cOIlI;lminad¿'/l. JC:",Camitllllo ti obstrucdón de b<!1Tanea~, rios, 
fIl<lnantia!cl> y otro~ cuerpos ti>: agua: 

l} L<1s bodegas. almacenamiento" y centro de acopio Ói¿ produci05 perecederos, implcmentos ngrkolas y 
HlimCHI01'. e11 In z{mifieadón Prooucción Rural AgroinJusirinl (PRA.}, ,sólo s.::;un p¡;rmítido.<i skmpre que $l." 

enCUCll!ren cerca de IIna :tono 'de prooucc1ón. que mi ,se encuenlren ;dentw' de A;;entlllniclllos HUllln110~ 
lrr..:gul"r\$ y que TlO sea ncco.:sario crcar nue\'ns vlas de'comu1!lcación: , -

m) Lo:.: laboratotios e inSla!nciol\es de m¡istelÍcin imlmoa!, - ell lÍl zonili¡:acion Prooueci6n Rural Agrolmluslrial 
{PRA). sólo ¡¡crin'! pconiüdos ~i están destinados pam att:nder. ¡¡nirni1le¡; propios de In producción ñ.lra! y SI 
cuentan COH mt pr0trrnlllU de manejo y disposición de residuos b¡oI6gico:'iilfeccioso~. En aingon ca~o SI: 

pcmlilirá 1<1 incineración de rcsiduo." in situ; , 

n) Los CCUITO;:' de ..:duc<1ciól1. cilpuci¡"cíón y Ildicslfílmien19 erÍ mll!crin ambienl,;¡ en la ZOllilicnción P"::!1crv¡jcióll 
Ecológlcu (PE). sólo se pertnilirlill C\lundo no eSlén en zona~ arol)!adIlS, Aúcmás. W~ insltllacio1!c~ ueber¡'m 
realizarse éQII materíah;:g lacilmen!c d":$l'I\ont;¡blc1. apliL-dr eCOleeOlaS, C\'¡taf d seUumiento d.::l ;:.ucl" )' no 
introducir '::!1ped..:¡; csotiCllF: 

o) Las <.:aban<ls y palap<ls parn ';cllla dI! conudll y an{'~nl1¡:w ell IOdllS ti1~ 7.omhcat:lOnes. Lu ,;uperhc.¡c de <lespIMl\"; 
deberá apegar:<c u lo ;:stabkcido ell el PGOEDF, sus ill$lalnei011e$ de'~ril1l renLizun;c con ll1ati:riales fudlmcute 
dO:StIlonu{)[c;; Ilcc.d!:s con el pnisaje. apiic.ar ecol¿clIias en la dolad611 dé $en- icio;; y .,!(t elli\ilncjQ y <!i.sposición 
de residnos ~óIiJl:;:;: y ¡iquldr...;;. as¡ como c\ itnr el l'd!nmicnt(; dd :.ludo en la zona que s~' dé'lemline p<lra 
c~mdl'llalll i.:mo. 

pI La:- rcrin:;. eXpl'$lcl0Ile$ y drcos:. en la w\lificación dc Producd6n Rural "\gro¡ndu~1Hal (PR.-\), ~ólo se 
pemu!iniu siempre que la" e:<po$Ícioru;$ s:ealllcmporales y de car¡íuer rornL ilsitrlismo. no p0Ónin illSlaLars:e \'It 

zonal' arlx)!ada~. 111 n:aliz;¡r 'etr;;Cl'll n¡' S<!1!am¡clll~~ del "'udo. Deberán garantiznr un adCCU11d(,' nmm:jo y 
dis:pt1..~¡d6H de s:us: n:,idu;::$: 

q} Los eeutros ecorunslico$ en !a~ zonific~dolles: de Presef',<lclÓn Ewiógle,;;. {PE) y de Rc:>e,;;.te Ecológico (RE). 
,,610 podrán duloriz<1f$e ~'(!¡¡lIdo \lQ se alec1en ec@si:qema~ nmuraks:. no $l' ¡mrOOU'lc<1ll. c$pccje$ I..":\óticm; y no H' 



impnnu:abiiict' el ~udo con d n::i'(:s¡¡micllto d<: vialidad",,: as¡mi::-!Uo. las ins¡¡dadonc:{ necesan:b dcbcran eSlnf 
hechas con materiales fiiclimenll'! desmomab!cs. y deb>:fán s ... r l"lcordes eon el entorno: 

r) Lo~ zoológicos y acuarios en zOllifíe<lt"iOn Rescale Ecológico (RE). $I! pcmlüc cuando no alcctcn ecosistemilll 
naU.lfak¡; y no $e ¡mpcm~e¡¡bilice el suelo con e! ren:stimienlo de vialidm.le"_ No podr:in or¡,g¡narM! lluevas 
vialíd¡;¡des par;¡ acceder a Jos mismos, tm; instalaciones 1!C\.·..:~arias deber:in estar hechils con materiales 
fildlm<:me tle!\lUont:lbh:s. y dcbcmn ser acordes con d cmomn. Pcbcr;¡n ;¡p¡icar ecolocn¡as y comar COI! un 
programa de OlMC'jo y dh>posieiófl de rc::iduos biológicn inl\:ccLO$OS. En ningún caso s.: pC'rmitirn la 
inc¡ner;¡óón de tesiduos in útil; 

lo; los. C,lI\1P<'S deportivo~ sin techar eH zoni¡jcacioH de Producci6n Rural Agroindus!rial (PRA), se pemli¡irim 
siempre que no o,;x.i~.¡;¡ th..';;1ll0!HC de '· ... get;;¡clón y no se t"onsideren in~tflladones: asimi;;ll1o, deberán cOll1ar eon 
atllQsufit"iclIcia de <lgu" y no so,; pefmiliril el sdlamiC'mo del ~uel(;: 

1) Lo:- C.;:llltos lkporli\,o;.l. albere;"!;; ':: pi$.¡o$ en zonificación dI! Producción RUr.J1 Agroindu:nrial (PitA), sólo se 
permilidm siempre y c\ftmdo no se realice desmonte de "egC¡aeiÓl\: asimismo, d.:berán garanlÍz¡¡r su 
an(o:mficiencla de agu.o.l: 

1.1) las pj:,:¡a~ de etlu¡l..1L'"ion y Ijenzo~ ehorrOt! en zonlÍieac¡ones de Producción Rural Agroim:luslriai (PRA) y de 
Res¡;atc c¡;ológlco (RE). sóLo s(' pcrm¡tiran en ZOI\¡B qU¡; haYlIlt "ido JlJenern.:nte impacl.ada¡¡ y JiO se ,,"ncuemran 
1.'11 pruc.:l'O¡; de rl'st<1ur¡tción ";Cúlógicil, 110 "e j1.:nnitira d J61l1QIlIC de \'egl'tHóoII IMtur;¡l. ni sdlmnl<:mo de! 
sUl!lú. As:mismo, ucberaJ\ c<'ntar con e' .. :otecl)¡¡¡s y dcrn.:riI ilj1';l:¡¡lr~e <110 ct-lUb!ccido en el PGOEDf 

y) Lo¡¡ ceulfO!' y laboratorios (le ~Ilve~¡¡gación y ellmpo~ experimcmaks rcladollilclo...., con los recursos nal1,lrale5 en 
zonilicn¡;jón dc Re~t:1He Ecológico (RE),:,<.: pennitiriín siempre y ¡,;I.lilfldo cuenten 0011 un programa de m:mejo 'j 
di~~osici61l de rcsiduns b¡oI6gico·¡nreedo..':o~. El1llingún caso- se per:ui¡irilla incLncrnclon de residuos in ,\';111; y 

IV} Pnfa el 11';0 del sudo de C¡¡mpo~ de Tiro y GOlc!¡a que se penuILen en la 7.onifÍ\;adón I'RA (Producción Rural 
A~roindu$triul) ~e ¡¡Ulorizarán ~jclllpre y cH,mdo eumpJal\ con 10..';; estudio;; de impllcw urbano ambicolaJ asi 
eOl\w l()~ ,km{¡s ordenam¡en!us en lu nlOllcri;¡ y lQ~ vi~los buellos de la Ddcgadón_ Scerctaría del Medio 
Ambkntc, S~·Cr:.:tilri" de Gobierno)" SEDUV!. 

]J'l."dio.(. coa No,m:l!i\ ¡dad Especifica 

Do:: ¡¡cucrJ\) COII las í.:¡'ndiciOllCS predoli1ínall!c~ de des;moUo ('!si:,;tent";$ ":11 la Delcgadón Cuujimulpil de Mo,",<los, d 
jil'el--,,;nle rtug.mnm dispone d..: llormalivldad "'sJ1edlio::a ¡¡mlo en liSOS del ~ul'lo como el) 7.onilic<1ción para los predios que 
(1 i;1I¡Hüm(¡r;lón ~-e ~eila[all: 
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Call(, San )'ligud numero 9;;.; 
colonia X:,lp¡( 

Carrc!crJ \fc-",¡ro· [-O-h-'<~ .... _-_ ... 

kllume:m:::!íl fiMno de I;I~ 
'v!arum," ... "" lus limlle~ ód 1l:'{i15.<!{)fZ 
PIlCU!O ¡k AC0j)1!cO I 

f---+--~ 

Ralldl~'rI;¡ 

P!Jr~llo 

k:lóm":llu 

.1 .. , 1;1'; 

tle 

" _. , 

';.1;¡rOITl~li, 

~\eup;k0. 

~ci;;o:i .. ·ljl()~ 
dr b 

Normali dc OnlcnadólI :sobre Villfitlad 

USO AUTORIZ~Dq 

Hi\I¡25:20/Z 

IJjI.,1/25í20iZ 

______ ~J 

Esll'ls ItOrllJlI1- no lIphc:m en zonifita<.'lu!l\<$ EA (Esp.'tcic,,; Abicrw;;, I)eportlvo.". P~f(lu,,:s, ptna¡t y JlIrdines), A V (Arcas 
de Verdes}. l'f<"t~ralln$ P¡¡rcia!c,; de DCMlft\)1I0 lJlhallH, Sudo de COllscn-Ttción y ell colonial' que (:ucnlctl COIl NOflllaf; 

tI..: Ord"11t1C1Dll 1'1lrtkulMes: en 1m: C;W(;$ cn'l"c cumcidan ';;011 un Árell de Con,-lervación Patrimoninl (ACP), aplicaril b 
zQni[knciü¡; a~¡gll¡¡Ja. pn:vi" r.Erl,11!l"t) de la Oir:;.:;dón de Sitios PJtrhuO!l;,,!es" y };lollumcnto~ do.: In Scaclaria de 
D,:slIfI\,llo Urhilll('l y Vj\"i':lld'l. 

CU¡lJro -.i5, NUI'ma¡¡ ¡Je Orrlcnádou sohre Vjnndlld 
G~~-=~_~~:~-iTil!g~Ú)··.'·.·:.~i _~==~-_. ·····TRAi\iü-~ ... 
~ 1 11h\u!cvard RdOTma ji A·IJ 

POilil'nlc De A n:rtida P3¡;;;(l de Ca;; Lila;; a call,: Veraeroz Se deberá rcspeíar una re5(ricciñn adicional 
(("arr.:t>;::a Federol de COIIstruccion cn uoa fr .. oj¡¡ de 10 !TI al 

I Mé;<¡leo·"!"o!oeil) I
I 

freme del predio, J panir del alincamlemo 
$eñalado en la oollst:mcia eorre;¡pondiente. i Los accesos y salidas sc dlSpOJldr;m hacia 

, 
, ($Ia \"¡alidad. 

r '-li:'~!~:l~;;~¡¡-~~~-~~-;~~:-"-:l-'-' -h-'II~:--~-c;-~ro~-r~-'''-"-P-,-,,-!a-1 ~-d-,+il~&~' 13nO!I\:1 '~I 
! ! ll\du~lflfl i\l,lllar, De,;:moJl0 l'rbano"Fr.Jcclolla:memo Bosqucsdc 

L--I {S·T.' L~ !L_~ _ .. _._.. las L0'E~~!::!!y.:~l.~~ el E~:~~I? d,e"'"[""'"'~"70'-,-;-;,-;-,.,,:;-;c;-____________ 1 ::; I :\\"t'lIida Jo,:': ~taria [·f ! Hl\1 5!50iB 
Ca~hm,:'1a : IX: Avcnida \'cr:U:l1Iz <1 San Jose ti<: los (\'¿ros ! " .. -¡-----.----- .... --~ .... _ ..... -----t..'"'"'=" -~._--, , , , ~ '\'<:n;d11 JUl'é i>.laria Ir.\. HM 300m l ; e ':I-:IQfcua 0<.' A, clIldu San Jo:.;c de 1m: c. ... '<iro" J callc Juliun 
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-l..5 I'rugrulllu~ Pard"lcs 

De cc?n'formidad L'~O-I¡¡~ dí\Tf1J$ actualil'::u.:ioll\:$ dd man..:o jurídico y IlNUlJlt\'O dc !}!Jncaei6n de! DiqrilO rederal ya lu 
esmbleeido :cn los Artículo" 16, 17 Y 25 dC' la Ley dc De . .,;;mollo LJru¡mo del Di,;lril¡, Federal. cuya úl!ima reforma fu.: 
publkad3 ':11 la Gacda Ofíóal dd Dis\rito F\:dl.'r;;! de kdw: ¡ 1 ag¡'$lO dI.' 2006. lo;. Programas Parciales de De¡mrro\lo 
Urbauo Suma Fe. i3tr.;qucs th: la" Loo>as. bm¡¡¡,; de Vi!'ta !1<:011\)1:1 y Poblado RUIJ! d.: S:m LNenzo !\copiko. ~ 
incorpuran JI pre~nt~ Proi}nuua üele!;'K'íÜllal <le O<.:smol!o Uru;mü de CUJjillwlp¡¡ de Mardo!'. 

Asimísmü. J. di..'1.:1O de ;lIelldcr J¡1 L'ollgrucnd;; enlfl: los ¡ú,'ell's de pl¡¡nCaL'lóll qu.: ¡neidcn en la Ddcgm::¡ün, dicha 
incmpOfaeiúll;:e rcali/.rt ¡¡plkantt.:, l;t$ $igui.clllcs d¡~po:;¡cíones: 

En c;¡d;¡ UIlO de :-;u:; :i.llthilO~ c~p¡;l.:jak!' de \';¡Hdez, ;a,; rcgu!;Jcíone~ er1 texto y en pl;mo <lt: lo;; Programas í'nrci\llL-s de 
Desilrro!lo Urbtlno Sim(a re, nQ~qUtS de lo.'l Loma;;. Ll'Il]¡I~ dI.: Vi~t;¡ I knuol-J y Pobl,ldo Rural de ~all Lorenzo 
AL'Opilco, qucd,m cOllh:ll¡dil~ como par\c~ iJ1sl, .. par¡¡bk~ del pre::cn(c Progr.urla D.::h:gadoll<lL 

2, El contt:llido dc do~ d.: !n~ tr.::. Progrulll:J:\ P:Jrci¡¡ks de Dc~arru!!o Urb:\JIt> . .'le ¡lIcorpOf:J leXIU¡¡lmelllc. rctomando !as 
JUL'nlC.'l de origcn publi.:ada; CH .. :! DiariO Oficjal de ia Fcdcraótm. por lo ,!uc toda duda coa los mi,.mo~. se :Jtcad':nl 
con I(,~ p!,lItO;; onginak,. rcsguardmlos en d Rqllstro de lo.'l P!allc~ :' ¡>fOt!r;HlIi\~ Je Des,arallo Urb;mo dc la SccrctOrla 
dL' DC::¡lrrollo Urbano y Vi\'jcuu;1 jante." Reg¡~tr0 de! t'wgr.'.InJ lJiroctt>r), cU:lJld,¡ Ihcron in¡;cúlo;: enmü E_ona;: 
I";;:pt:d;tks de [k;;;lrTúllt, Coltlrvlad" {1.EDEL): djspusiciufl por ja (jUl.:, ¡,.: mal11n':Jlt'lt In onog.r.Jii¡) y las imprecisíouc:; 
d~' I..h do.;nntentu;; ,~riilin¡(I..·:: I.'U rdndó:l u: "ns limiles_ 1;1;; rdl.:r@('Ii\i> " ilnkalol' q\tL' han sido dcrogados y ahrogudo$ 
en lu;; aCIU:t!ízadoll<.:$ de k,s dhcr;.PK ord(>JlamkllIOS qlJL' rdlen:!l. ';\1$ I'vf¡,j¡t:; ComplemC'ntarias Gcncralcs 'i 
PnnicubN;;; ;' Tabkls d,' VA'''' .ld SudIJ, iw:luyend" lu indic:wi{lll di: l'ün<:l'phH )nridiem; la!e¡¡: COIll{l "anulan", el t:ual 
deherla imefT'rClam: c,m,o '"no ¡;cr:i.n f.plh;;.hk::" . 

. ~,J.os nu.:~(' Pro~ram;;.~ Ilnrá;ik~ de D>:~aITollo UrbnHü que;:, la fó:h<l dI.' claburación del P"c,;entc progr;mm ya hal1 
coueluido !a \·igcu..::ia I..k lo.{ pl<lZ(l)i de ~tI t,:ollil!(1 (.-\gua Bl'ndua, Las l\ br(lIl1¡¡";, LQllla dd Padre, OdlO M.¡mZfU):t$ 
Cabc::crn de Cuajimalp<I. I'~,bladn Rllrnl Sml Lotl'nz(' ,.\cüpi[¡;o. I'oblndn RUí.l1 Sall !v1ntco Tlul!('llallgo, PrlnlCrO de 
J\'ln~'o, Xlllpll y Zen!!alpall!. qtIC,!¡¡1l }\1.1j1.·W~ ¡¡ lo CSlilbkcido Iwr l:! !.t:)' de Dc::¡¡rrollo Ur\}.1.l1o vlgcntC' y dermis 
Ord~llHI1l¡~I1tO" .,plk;tbk~ pam In rc\,j~ión il1lq;r¡¡! de !O$ Progralni1:< de Dé~arroHo Urballo. 

-1,I,(1~ tres [>IOgl'<ll1l:J1- l';lrGialc~ dc lJe~arf(llio Ur\¡,1I111 S,lIIlil Fe. BÜ~ljuc)( dl' la}\ LüIlWo> y LOllm~ dI.' V¡st¡¡ IlcnlIO:.ln, 
c~'nlin(1.1n vig":!!I"'s. Jc ,K'u~rdü a 1,,11 p!;1zm; defi¡jjd¡)~ (mio 201·1). c"IO$ Prügrmnm! P:lT~i:lks quccl:min sujetos n lo 
c¡<lablccltlo Cl! 111 Ley d.: DCllarrolk, Urb:l1lo \'igerllL' y dellKl;: Urdell:lmiL'ntÜ$ aplil;abb;. pflr.l [" fCt'i:;ioll integrol de los 
Programas de IksaITollo Urbllllo, es dt'eir L'U:tntlo e~)¡¡c1uy¡lt; ~u pérlodo de ':igcnóa. .-. 

• PPDU SlInt;] fe: 6e r.tli!ka cn los mismo:: lcrmioos cn quc fllC publkado ~u ln GJecta Oficial del D!s¡r¡to 
Fcd.:rnl del 12 ae ScptiL'mbrc del 2000 en '¡¡MUO a su uurrnali\'idad cu matcria de uso dd ~do: "Igencm y 
delimitación terrítoria1 y $1! inc luy<:n ;lqucllm¡ predios qU!! el gobie01o del Dim¡!o Veder<li desincorpore il favor de 
Ifi,,¡iludon;:;.; con el UílO de slldo parn el cual haya ;;ido d~$linado .. patn lo .;u",113 Secrel.nna de DeslIfToUO'UrnanQ 
y Videnda (!torg¡¡r.a el eCl1ilícnúo de U$C de suelo cspL'eifico. il1JicallÚo el Ct~ll\"eni0 de de;.;in~orporac¡ón Leluso 
de $1.1.:10 para. el cual lilc dc¡;tin;;úo. 

• PPOU Bosques de 11I~ Lomas: se ralilka eJl ¡I,l~ mi::m0s leonino;; en qll .... fue Pllblieado en !a Gileetn Oficinl del 
Dis{riw !-'e4::ral de! 2<-\ de \\Iar":t' d.: 199<-\, el! CUilllto n su IKirlllati"iclad (tU materia de UliO del $ue!o: vigencia y 
ddimi!ilción l\:rfitmlul. 

• !'!'IHI LOlll¡Js de Visll1 l-1crlHos:l: ílC 13ti!it;a el1 los l11iSI110S (~rl11it1P~ ':1\ que IlI!! pl,l[¡'¡o.:¡¡d~1 e!1 1.1 Ga.::~tn olki¡¡] 
dd Distrito r-edeml Je~ 12 dc :\hril de 199J eli CI,l¡\i1IO a :'u 1l0rma¡iviJad en m",wria dc US{1 del suelo: vigencia y 
delimi¡;¡ción ¡"'fIltaríaL 

... PPOU PODlado Runll de Sun LoreulQ .\copileo:;.;e ratifica en los nÜíllllo<:. l':rmi!lo~ el1 'lile fuI;' publkado en la 
Gaceta Oficial dd Dlíllnw F"Jerol dd J2 de ADril de ¡99-ll'n nmmo a 1<U nOrlllaü\idad ell mal.:riá de 0$0 del 
!'udo: \igeacia y ddimimdon territorbl. 

5, La ~\·i!'ió¡;. modificaci¿'n b éilll{'duck\n dI!' 10$ cuntro Prt-.gtiU\lil3 PardaJ':$ de DC$aITo!l(\ Urbauo, en su ca!'o. podrán 
~r wlicitaú('l$ de a~u..-rdo a la", mt'duliumk"S, rJ.!quillilP;; y prt'Ccdimi.:nto)\ Je !¡;lmilc: e~whk'Cld('ls én 1:.1 Ley dé 
Dc~arroll{l Urb¡;m\ Jd Di",!,!t0 h'(lcral ~ su Rcglamel1!(" Yigr:l1les, 

Lü~ pf(lgr,l!na~ Parelak" ,le Dc~;¡rr(,II .. ~ Crl,tl,l(lljue »1; f<\l.ilic<lh a]a]ctm dk.:n: 
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PROGIL,MA I'ARCIAL DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE LAS LOMAS, DEL I'HOGRA,\1A 
DELEGAC10N .. \L DE DESARHOLLO URBANO. cU.",:,n;\:rALPA DE MORE LOS 

PR! M EHO., 1.0:> L¡ miles g.:ogr:'lfico$ de e;;:[c Program;:¡ !<e'ub'[C<lfi en el plano <lncxo, el cuaL forma parte m.,;cpilfablc dd 
mI5:no. 

SEGlíNno.- Se c~l¡¡blct'en las bil~e;; gencralcs para 1<1 ;.¡plic;:¡ción <k' 1<1 ZOlllllc<lclÓn !<eculldmia .de 1m; preclios y 
Cd¡¡¡CilC¡OIl~S que ¡;o.: CI1CUenlran comprcndidos dentro de !¡¡ ZO!1<1 mab:rla dd presente ProgrmllH P¡¡rclaL ;,;;j 1:0010. 

dct.;-onin¡¡r h¡s modalidades: parn d aprovcdlamio.:ltto dd u¡.;o dd sudo. la ,ab!;! de usos de! sudo y la;; ltorm¡¡, 
cOlllrlcmentilrim¡ paril este Prugram¡¡ Pnrcial. que a cOllllnuución 5C d~tall;:m y que también aparecen en d plal10 do,: usos 
del su",lo. 

SISTEMA DE THANSVEHENClA DE POTF.~CIALJDAJ) 

Dentro Jd polígOI1O. al imaior d.: ¿s.le Pro,gramn P¡¡rcial. no ,c autorizaráll Tral1s.fcrenóas. de POléncialidad ':r1frc 
illllluebks que "'lItable.:e I¡¡ friKclón lX ud articulo II de la J .:y de Desa:Tollo Urbano del DislrilO Fed"'!iI!. 

FlíS!()N nE I'HEDlOS 

Fnsion. c~ la unión "'11 UIlO ~'()Io. d~ dOll o nuls predio;; colindante;;. Parn ros predios compn:ndldo~ dCllIr" d ... .::,t.: 
l'rograma !'an:inL t.·U,111clo In fu~iún in\·olm:r<.· !crrentl~ tk uífcr.:ntcs U~()S dd ">udo pcoll¡lido~. s<:: m,lIllemlni d ost! e 
inl.o:Il,,¡dnd para cada ¡lila ti", las p:lr!es origlníl!tllClIlC (¡I:<i0lwdIiK de tonlomlitlad l.:OIl tu Ilotificaci\)!l dd planu d.: u~ns 
dd sudo HneS{). Asimi,nw, cuantío la fusión im'ohJcrc INcs eOll d¡fefcnh."i alluras de eOllslm.:óón pcrmilidas, se 
aplil:;ara la correspondknt.,: a cad¡¡ uno de los predios fusv)niu.lús, dc conformidad I:l'n d plono tk ;Jhurm: dc h\ 
cdifk¡¡ción ;lUtoriz.ldl1 pnr.;l éf;tc I'rQg¡ama f'"reiaL 

IIABITACIÓN tJNIFAMILlAH 

Se podrfl comaruir un<1 \ i\'j\!'nó¡¡ por l'ada 101-: rceonocidt, jJQr súbdh'isioll';'; ('fíeb!c~ <lnb:riorcs a ,:sll.!' Progrmml PurciaL 
,.;nh-o-l(1I<.~ ma;:orc:; de 150I!m2., en aJe-Ianlc, los .:uak's podrüll el)\l$lruir unil \·jvio.:nda por I:;ad., 1000 m2. (le tan:nü 
que e" d klle tipo, En 10-'; $ubdi\'is¡on~$ oíkí¡¡k" íltllcrior.':$ ,1 CS(<." Programa Pnrdallns: res!riCclOll';¡'; <lplicabks sl.!'nln 1m: 
tkl'l~fcdio \1'1 ¡gilla.!. 

H1TSTn.KCfONES 

T.Otl,1;; l¡¡t. eOllsirucciones ddlt.'rnn rt.~rc!ilr 1<1$ siguicme$ reslri..:<."¡on<."s por IlCc..:iólI. 

No. se ~I!1lÍtiru, sobre ..:lla,; pcrgolilS:, trabe" o domos, 

Sccción 
X!\:'(niz.96,97.y9lt) 
XV! 
XVi.! 

XVll!~:\ 

XVII!"B 

XVIIl-C 
I\I(lUzall¡\ 23 
L~"t.'$ ~l ,1141' 

01 frcnle 
501 Frente 
S m. 
.5 111. 

5 m. 
5 lll. 
5 m. 
5 Ill. 
51'11 .. 
3m. 

Laterakt> a partir de! frellte 
3m en 2;3de la longi!uú Lalerales, a pan!r cid fh:nIO:. 
2m en 1:2do: la longíwd 
3m en l.-'1de la longitud Cuando al freUle seil igual o 
mayúr de 20.00m, 
2m en ¿!3de la longitud late(¡]k$!l panir dd !Teme. 
3l1l en 2<!de la kmgimd Lmeralc$ 11 punir del frente. 
3m cn 2 ';:dc la IOl1gilUd L¡¡leralcll a partir dd frcutc. 
3!íl er, 2. 3de 1., !ongilUd Laleralc$ ¡¡ p<lrtir tid frente, 
3m en 2·3dc la longitud Ultcmles a Pilnir del nente. 
Jm L'Jl l '3d..:: b longitud Laterales n pnnir dd frenh." 

FCJ.i\dt1 

~!It. londo 
2 111. 
3 m . 

:3 Ill. 

3 m. 
3m. , 
.) 1Il. 

.3 m. 

.3 lll. 

La~ r..::;;lriCÓOIl\!$ laterales y postcriorc3 deber.m qued;1r como áreas j~rdinudas y la remlCClon al freme podrá $er 
utiH:wda COl!l;;> arca de '."¡aadonamiemo dC:lcubicno. b \.CHal deb ... ru $er lrlllad¡¡ cen ;:¡docret~, adoquino ndopa;;to o similar. 
:,:or.rc arena companada. 

en C<l:':(l de ói'l.'rep.lUci~. el docun\enlo b¡¡se para definir rc:,:trkdml\S. ~r.i la e~"ri!llra del prcdi" im:crila en c-I Rt!g:haro 
!'¡Ji>liICo de la P(Qpíeóacl. <1t'redil<ld,1 por a(}$(lU~t< de Ins l~lma;:. S. A. de C. \'. 

Lo" OC(":>O$ podrlin tellt'f una marquesina paraidn :jI <!!inl.'Ull1lellto de 1.00 m. de ancho \ll;íximo dClllp, del pr.:dit) y 1 3 
d~ la IOl1gitud del fr~lHC dd mi$ll1D. 

ALTlIRA 
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La~ comaruecioncs babilaciol1a!cs uliif;:un:lian:s tClidr¡'1!l ua ll1[¡ximo de 73)0 m. do.:: ahura ca 10s.1" planas y 7,50 m.lla~la 
la cumbrera en losas ind¡n¡H}as. ,¡¡ partir dd nivel medio de banquo.:la. considerándose d fr<:mc ¡;id predio donde Se 
loc'lliz.11i las acomctid;;s. en el caso de terrenos ron desnin:1 «<leía ilrriba, C'-:IOS 7,00 m, se fOnlariin a Ptlrtie de los 5.00 m. 
de re:micdóll al fr.:OIe a partir dd nivel !1:uufaf dcllerreno, 

Los muros .:n eolind3nr.:i$ y aL frente ¡k'befan tener un m¡h.inio de- 2.50 111. doe altura, Si ;:o! do!~r.:a aumcfllilr. J~'bcrú ser 
con l11aleriah:¡; como nmll;¡ cidon¡ca, rejas, abl'llbre y cn LOdo caso <.:ubi..:r1(\ de \'egctadótt 

Lo)' muros a cal!.:;: P{...,.t<:flore~ no debl:f;)n rebasar !o~ (),OO 10. do! ¡¡ltm-:J :,ubro! ni,·d de banqueta de lil caHe pO:H.,;:riot . 

• "lUROS DE CONTENCiÓN 

Tar.!no)' con IH:¡ldicntcs llienores al 30% podrún t:(J!l";lflJir muro~ de contención p,lra nivcbr el tern:uo de 3.00 m. de 
nl!ur.l, máximo ::. s'-'pamción entre ellos de ·1,00 lIi. minimo. 

Terreno" '-'on pcndil."llles ma::OfC$ al 30~;' podlin conslt\ll" muros de C(lntcnciÚIl pi'lra ni\!cl:1r tllcrrcno <loe 6.00 111, dc 
altura. mib;imo y i-ep<lr¡¡cíón cnlt.: ellos de 7.{)O m. minimn. 

El talud lt(l pode;) qn.:dnr en eSlüt.!o llamwl. d,:bi.:;mlo cubrir!':oe CPU \'cgct;lI.::ún. m;l:1l1posteria ü ;¡pl:1l1.,do. 

No POOfjil cUllslruirsc c;;lruC!(lms (Iue ten¡p.1< el único fin (!oC :<üp,lflar cnn¡;tru¡;d0ll*:;; }"'l) ,Í;1rdine:;, se deberá optar por 
terraza:; que r~'mp¡1Il 1:1 \'eftieaJidad del lerrcno. 

En predios r.:uy;lí> .:olíndnnoeias no permitall In :J(kct!at!a ihllll,hladólI y \'i;ntibci6n. ~l'r:lll su.ú:IV:; tk UIl c;;wdio p¡¡rticu!"r 
por la Dire!;cl¿1Il G~lter¡;[ de Rl.'ordCllilcioa Urb;um y Prol",-,;c\on Eeol6giea y Vi\·¡tndn. 

Lo.~ t¡lIt\Co;.;. leocloed,:w" y trmques de gil:; deberau llI:)nteller:;e oeollo$. 

ALEHOS 

J.O$ n1er<?S que se eOIl)(,(u).,n sobre reslrie~iolJc¡:, podean ¡e)jcr las :,-iguit.:nlt:; dimens¡onc!' Jllaximm¡ 

Al frcmc dd pn:dk> 

Fachadas po:<¡c,iore:-: 

VIViENDA PLURJFAMrUAR· 

LO(lm. 

O.7Sm. 
Cuando ltl restricción ~C.llk 3,00 11\. 

0.50111: 
CQ;iI~o'ln fC . .;:¡nCe\Óll sea de 2.00 lIJ. 

0.75 in. 
Cu:mdo!n reslricei61l :'-C;¡ de 3,00 m. 
O.5Qm . 

. Cuando la rc~lricÓOll se;! de 2.00 m 

Ln alrurn m;}~[¡ll¡¡ $er~ de aeuéroo JI p]¡mo de UllOS de! sudo ,1l\exo. a panir de niwJ Inedio de bangucta y LOO m. IilJ\l de 
pr ... til como lllásitno. El numero de \·¡ .... ien(\a$ será el indi ... ado en la labia conh::nid<l en el plano anexo, se podr;i construir 
una ZOlla eubien<l para albére<lS y iHeas jilrdim1das que n0 \!'xceda 60.00 1111, Y .>.00 m de alIW<1 ma)!ima para uso comun. 
110 priV¡Hi\·o. aSimismo ¡;e podr;i lr'f';lIiLar ¡,-. caseta de e!c\'adot1;¡', ¡;oblllcltl.,. C(ln mm nlturn maxu1ia de 4.00 m. 110 $~ 
pem'¡llra con,.'itfuir CU¡'Jr!(\." de "M;[yidO!I. bodega;; y ducto\;. $,- pcnni¡iril cOllslruir <kpó",ilo¡; eubkrlo$ tot:1imeme pi¡fil 

ngu¡¡ potable" m;mejJdóra¡¡ de .,íre y \;¡nques de g.a"~, ~!empre gne no r.:XCCd;l.Il el 30':0 de: la supaficíc de azotea y d.:bérim 
ubic;¡r¡;e al Célltm de t¡¡ misma. 

RF_';'TR1CCIONES 

L1$ rC¡;¡riL-clo~s 5ed" d ... S,OO m.;:;n todas !a¡; coiilídand"s; a c:<ccpeiór. <1l.' la lIl<lnlana 19, 5>eCel\,tle\\ X\'U y X\!UI. en 
donde ~(' podr;i con.~tm¡r dimíilJlldo UlM tt:SlricciÓr! lateral cllando el edilido \'eei¡W haya con$lru¡do a pado. a.~¡ c(lmo 
In::; fcsiricc:ollC~ espcci':¡\e$ " ... fialadu.-: por prcdio en el pl,UlO ::IIlCxo. 
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Se pcmlilinlll con;;lruir bajo el 11¡\1,;1 de la bllnquela 0.::0 las zonas (1<: restrio.::dón, tanlo al rro.::!\!c del pro.::dio como en amba ... 
!;¡nera!o.::;;, IOmand051,; ('n ClJo.::nla qUI! eu c~a re~(rkd6n lateral ~6Jo :'0.:: collslruira en un 50% de In longitud 10l¡¡! dd predio 
medido a partir dd freme" ';1,; deberd destinar o.:: ... c!u.s¡nunenlc punl eSla~ioJlalll¡CulO. bodegas. cuan:o de m¡Jquína.s y 
rampas. a ~:tcepeiól\ de la re$lri;.;ción po:>¡.::riur. la cual debero ser util izada <.:omo an..'a jardinad:t permeable, 

Se deberim loe,,!tzar las atca .. de n~co.::flSO r dcsccnsü derHro del predio. pudiendo \'olar ]¡¡ teehumb¡c do.:. C:{LO~ .:n 
canli!ivcr. <11 treme. la comaru¡;cUm dc una losa con un llllcho lliá;>;.imo de 4.00 m .. eLlando elac,e~o dd edificio !>ea por 
lu zona ¡aleraL se pem1iI¡r;~ la construce¡ón de Un]l losa que tcnga ¡;omo maximo 4,00 m. y cn hl rranja J¡¡¡cral ::;ol<t sc 
podnln cubrir 1.00 m. en U11 50'%, de la longitud del predio a parlir del rremc. 

SECCIÓN 

, XVll 
l' ... lZ,14 
MZ, l5 
ML 19 
X\'lIl-:\ 
M;;:. J5 y 24 
XVlIHl 
MZ. 15 y 19 
XVIlI·C 
MZ.3? 
ML 33 

tATEI~'\LES FONDO 

5.00 m. 5.00 M. SlN RESTRICCJÓ~ 
CONSULTAR ANEXO DE RESTRICCIONES ESPECIALES (*) 
VeR TAm,A CONTENiDA EN I'LAI\O ANEXO, 

VER. TAUL·\ CONTENIDA I!N PLANO ANJ~XO. 

VER TAllL\ CONTENIDA EN l'L-\No ANEXO. 

VER TABl."\ CON rENID,-\ EN PLANO ANEXO. 
5,00 l\l. 5,00 M, 5.00 M. 

En la seceioll xytll-C. mam:antl'!: 36 r 4 L eorrc;;pondc a vivicuda plur¡famUiar horíwntal. cuy"s f(:$tr:iCÓ(1Jk:~ Si: 
compllpl;:m I.'n d Rcglmlio.:.uto hUerno del Condominio. 

A fin cl.: poder determinar la zona !cdenll CII zona de barrl1m;ns. Jebt:r;j presenlar 1l la Dírecci{¡n Gerlcml dc 
Rcürdclilll;jón Urbana y Protección Ecológica y Vivicnda, un plnno lopogrilfieo c·on CIII"\'>ll' de nh·c! <1 o:ada metro. así 
CO:11O ubie¡l(.:i{¡~-. lamarlO y !i¡Xl do.:. ;irbok;; que 5l.Hllcuc:nlrCll en el predio, 

'OFlCl:"iAS y COM CRClO CF:NTRO COR.I>ORA TI VO UOSQuF..S 

En la 'W\I¡¡ que comprenden lo::; lo{t::'s 29 de 1" manzana JO, !6 de la n~aj)z¡ma 31, I al 5 didil imlll/.ana .11 y I al7 de: l;t 
m¡¡¡\Zilllil J4~ xgún plailo l1oyado de la mua quc lonna partc i!Hcgra! del convenio de Iccha 30 de manco de 1992, 1,1 
altura de tal> edillcadone:-: ):cru de acuc:rdo a lo di:-:pucsto en el RcgkVlIeIlto dd- COlllameciollcs nara el Distrho Fedcf"L 
sin !<!~lrtccioni:$ al Creme, talerales ~ral foudo; deberá proporciollar eSlaclon~l1li(.>¡~t('l CIl' un' porcentaje_de 30% ad¡douaJ a 
10 que seiia[;t t}! RcglnmcOlo p,na ol"u;inall- y cl,me:rcio, ¡;onsidcrandoS<! ulia ·collslrucdon IOtl11 ma:-;;inlt1 de 2.5),997.28 m2: 
más. e.qaclonamiento. 

RESTRJCClONES 

. Para olicina;;, sección XVII. milnl';JO., 15, ~~I!dón XVIII-a. lll:JllZ¡¡jlJ. 30. lole J2. SU u~o \'.era exc1usiyamenle oficinas 
con altura máxima dc 12.00111 .. restricción de 5.00 m. pcrimctralcs y ima illlel1sidad In,;i~ímil 'de J.5 \'.a.1. y;¡c:-cei{¡n 
XVlII-C ml1nzana 39 con una iTlleMidad de 1.5 Y.a.1. y una altura máx·ima de 12.00111, . 

Para eOll1erclO~, Se<:dÓll XVf1I·A. milllzana 28. ';CCciÓlI XV1Il-C. !nallZima 40 debenin respetar la altura que ~C'iia!a el 
pl¡¡uo ;¡nexo. más LOO fil, de pretiL en azotea. St podrit I\lcalizar la cascto (,k ekvadores ~in c;.;cedcr una <lhura núx¡m;¡ 
dc ·too ¡¡¡, 

Debedn respetar b::; n:stricdoncs de la labIa contenida ~n plan ;¡uexo. pudiendo i!tllizar JmbJ::; lateralc:: emm) mmpas y 
PQdrin~ S\:r milizadlls O;¡jo nivC] de hanqueta. lom;'mdose en tueTltn que en la restricción la!tra!. ::010 se eom:truini en un 
50% de la longtlud Total d.:j predio. mcdido a parrir deí trcnté, dC.<.tíltJndo$e exdush· .. meme para e~ttlc¡onam¡enlo, 
bodcg.1;; y cuarto de maqu¡na~. a excepción de la re!\lfÍcdén pO~lerior, la cual deber¡Í. ser utilizada ccmo :irea jardínadn 
penllenbk. 

Se podf1i e(ln:;truir diminnndo mm restricciÓn lat>;:ra!' cuando el ed¡lídc n~dno n¡¡}1\ C{lI1~¡ndd(l (l palio. :: de ne:uerdo al 
plano anexo, 

Deberan tCnef ieIV[cio:; .1UtocollteniJos COlll('l restauranl6 y ~Clvicin!\ bal'ico~ ¡:.in tlcce:;o a la calle. lo:.: estacionamientos. 
CuarLO$ de maquina,;;, bod.cga::; y $UiWSladolles. deoertla cM¡¡r ~ocali7.ados b~io nin-::I de banqm:!:L deberrln I'ropordol1(lr 
b;¡ltim; de ascenso y dt'$cem:o \'chit:ular dentro dd predio. 
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Se d..:bcf3 .;:st¡¡blcccr la :;cra~cion {je rede!> de aguas llc.gr;;s j;;bollo$;¡::;:: pluviales en todos 10$ proycctos. 

ÁnEAS L1lUU:S 

Lo;; pfcdio$ deberán n.:sp<::tar lo qu~ seoala d Reglamento {j,:- Construcciones en cuanlO il areas librcs por m.pcrlícic dd 
prcdio, pudio.."ndo ,onlar para ello In zona {jc rL'Stricciom:s. 

ZONAS AV 

L;I~ ¡lrcas \'crdes del rr;;eciOllnlllielllo se mantendr,ín ín;;!ter,1bks y fonnaran pnrte {je un progranUl m~s detallado pmil ~u 
conscfvll\,;ión y resc¡¡te y que a continuadon se detallan: ningun U$O Sl.' pooní dnr sobre dlas, salvo parques, jardinl.'s y 
acdom:s {je rcrorest¡¡ción, asimismo no sc podrán wnecsiol1<lr, ni reul<lr. a excepción dd arca 3500.00 1112, ubicada en 1., 
secCIÓn XV11. mtlnZaml 14, d';$lin~da ~I Colegio de Contadores Publicos de Mc."ieo, A. c., mediante do.'<.:reto de 
dc.:;illcOfl)(lradón del tlominio publico 'del DcparlaJllcnto del Distrilo federal de fecha ! S de nHHZO de ! 980. 

tas i'.OJl1lS AV. colindante Palo Alto. denominadas P .:\.1 Y P .A.2. son pane del Fraedommlicnlo Bosqu<.:s {lo: Ins 
l.onli1~." 

PI~EI)IOS QUE COLINDAN CON ZONIFICACiÓN AV 

P¡Ha !1redi\1s qlle ~e enC\lenlran Cll barrancas o eolindetl con zonirU':ílcit'tl :\ V. dehcran solidlllr a lu Dirección Gene"1! de 
RconkJ\ueión Urbunu y rroteedón Ecol6gíca y Vivienda. la delimitaclÓl) dc e~ms zonas. PMa dClennimH lo~ límites de 
propiedad privada. por IQ CU¡11 debcraf! pfl~SCl1lnr un pl¡¡no lopográrico coa eur\'<l~ do: nin;·] a cada metro, la ubic:lII:ión. 
tipo)' IUmaño dI: amole:;: que ~c encuclltrc~ ca el predio. 

No se ;ruwri~ar6 ningunO' concc¡;íón cn ZOltas:\ V quo,! cnli¡¡dc¡¡ con el predio y 100,1 a]¡cr,u.:¡ón sedl n101¡"0 dc dcmoliL'ión 
y rcl0r.:-stlH,:ión 11 cargo dd propietario. 

F,Sl'ACIO;-.<,\i\ll ENTO 

COl! el fiH)pósitn dc mítrímizar los problemas de estacion¡¡mio:nlo .:n I¡¡ zon¡¡ dd Progr¡¡m,'l Pardn!' y par~ :dar ' 
cumplin.ri.;'lllO <11 ¡¡;líeul,} SO del R¡:g(amCI1l0 de Cml$lrueeiones pa~il d Distrito Fe.deral. se debe- I,;mtlplir eotl 1m. 
f.::qu>!"rimietl1os qUe se seiialan mns add¡sntc; debiclldose Eor.aliz¡u dl:nLr{'< cid predio 4UC los origina, {) dI.' ¿lcuerdo a ltí 
fracción XI <Id ilrtículo RO del RegLlIncmo de COtl~lfUcdl1nc~ [lara el Distri¡0 t'cderal y p¡sra esto. las rul'imicS d predi{'<$. 
SCr;l1l p.:,mít¡das para 105 usos no c-omprclldidoo, sc aplica (o quc ~ej}ala el J3.eglamenlo de Cc:m;(~~ciotles vigellte. 

L1 proporción de cajones dc >Jutos dlic~ y grandes ;:erá dc 50% y SO'V" respectivamentc. la proporción dc c~jQJ1o,!!:q);'l.ra_ 
minu:w¡'¡lidos l1e i.ujcla a lo sdhlado' cn el anl<,:uJu SO [i-¡¡eciún IX del Reglnmo,;nlo dc Construcciones pam cl úistrho 
federoL -

TIPO DE EDIFICACIÓN 

VIVIENDA 
Unifamiliar 
plur¡lamillar mínime 
RI.::>:lauranlc¡¡: 
con ,'cnl11 de bebida::; 
a!c"hólk .... 
sin \1::111a de bebidns 
a!cQ!tólica.4 
Otidni\!\. 

NUMERO REQUERIDO DE CAJONES DE [,:" ACIONAMIENTO 

*6 e<tjol\es pw \"¡vienda. 
-* eajo!!c:; por \-jvlcnda_ 

30"/0 más de lo qUé d 
Reglamento señala 
30% más d..: lo que d 
Reglamellto sciialn 
30'% mil~ rl:- lo 'lllt' d 
Reglamemo ~eimla 

C<)lJ)crcio 30"/;' mas de lo que d 
Reglamcuto $Ciia!a 

Tienda de cs~e¡alidade" 30"/" mas de lo qu~~ el 
Rcglamento seii.11a. 

El 10119 de la demml<la lowl. deberf¡ scr e_"chn1íva par;:! ,-¡sllan!cs. COIl $!tlalamien!o nsible a ,ia publica. 

NOTA: No se cxeéplUan dc <!s!(l} reCjl.1ctlmícmos a las \i\'ien{j¡¡s ~·;o.:iSh'I1!CS':-1\ rem.a qu.:- $C constituyan en rCllimen de 
condominio. 

PREOlO LA COLINA, t.:mCADO ENTRE LAS CALLES PASEO DE LOS LAURELES; BOSQUES DE 
TA[}ACHINES. BOSQUES OE TORONJOS y BOSQt.:ES DE TEPONAZTLES 
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El uso permitido í'Cra el h~bjtacional ulilfl'\¡mliar y plurifamiliar. con un mhirno de \)aS\(l ¡ !O viviendas para la pane 
posterior dd prcdio y habitucional unifamiliar <,!:\dusivumemc dc unn \'¡vienda cada 1.000 mZ_ en la porción del predio 
COIl rrellle iJ 13o;;qllc;; de Laureles. do: acuerdo a lo indicado en el plano ill1\:Xú. que fOOlla pane insepurablc dd pro.:~1!nh.· 
imlrtlmento, ¡>ara el desarrollo tk csla~ \'j\'iendas s'-' del'l'nin ob¡;cC'I.'ar las. slguicnlCs. condiciOllan(es. 

La \'i\'iellda unifamiliar que se dC$¡lrroJ!e. deberá proporcionar U¡l 45% de arca libre ;.;í la ;.;uperficie dd prcdio eS de 
ha:>la 1.000 1112. Y ti..: 50% de área Jibr.: ",¡ la ~up\:rfide ¡;S nwyor a (.000 m2. y la alrufa mi\xima 5Cr¡Í de 9.00 !JI. a partir 
dd tlinoL d~' bam:¡u.:IJ 

La Yivienda phnifum¡liar que ;;c dC$.ilYrolle tendrá ulla superficie mínima por vivienda de 200 1l'l2 sin <.:DOlar i ndh·isos. ltt 
ahura'mallll1lil de lus edificIos scrú de l6 n¡"des !J par-Ír dd nivel dc banqw:\a; sus accesos y salidas ;;c debcrnn 
proporcionar por la caJ]c de Bo'>quc d" Tabadliru;s. . . 

t\s¡miJ'!llo. í'C tleb..:ra proporelOlL1r el JO~;¡ ¿e I!J superficic lOta! ¿d pretlio de la panc p05h.:rior. la cual será donilda al 
['kpi1rhlWemO dd lJ-!iarito Fedcral cml lrenh: ¡¡. vi,l ptiblic-'L 

TERCEHO.~ La vigcm::Ll dd !)f¡.!.>1CJ1(c Progr'lnl'¡ Paf\:ial es de veinte allOS a punir de su iu:>cripdóll CII el Rcgisffo dd 
P!;\lJ (programa) j)ir,:cltlL qu<, 111\0 \'crjfical¡'''o el dia 17 tic mayo de 199~. 

PIH)G'~,\¡\"lA PARCIAL LO:-"lr\S Df, VISTA HERMOSA. Uf:L PROGRAMA OELEGAC10NAL DE 
nf.:SARROLLO lItWANO CU:\.JI'\lAU>A DE MORELOS 



PJ~h\If·:RO.· Ll polígünal d~ ~!HC J'rogr<Hna Pm.;:!al. ílú:ia ':11 d \¿flk~ 1, el ((Ji¡1 se ubica ca d emronqu.: de la calle 
tJlf!o~ [":l1al'lo. e fl..:eal!lllchakoj con la Cacn:i..:ra ¡¡br~ :.tc;>;it:o:r oluca: dé! \ ¿rltc..: 1, la línea del poi ígono sc dirige al 
noreste siguiendo las' infle;>; iom.:s de la calle Corlo~ Edl1luo\ 'e (T c¡;¡unacha!co} ho~la In e~qu¡na di,.' e~ta con la cnlk Julian 
Adame. dond.: :«: ubll.:·a el '"cnice 2: dd n:rlJ .. " 2. la poligonal ¡;ontinuo ::11 nomc"!": 60 m!.~. en linea rce"l por l¡¡ calle 
JlIl!jn :\dam\!'. hasl;llkgaf ¡"¡ la euw 2&10, donde SI.! ubica d \·cnic\!' 3: del \'(:rtic.: 3.la linca COl1llnun al norte 300 nns. el! 
limm -h:1;(a, por 1;1 orilla dd cscarp\!' ddiuido por J¡"¡~ cota:' 2fHO y 21\3R. dunde se ubie¡¡ el \'cnicc 4; del ,,'Crlicc 4, la 
pt1!igonnl cHlHínua al nflrC);te :100 mes" cn Hncn h .. 'tla. por la orilla dd e~carpe)" el <!je de la \'ialidad en proye\:lu, úonde 
sc ubica d \-<:r1k>: 5; uel verde<: ;;L la línea continua al :;ure¡>le 30 mIS, en línea reela hasta el cje uc hl calle Carlos 
Ech;mon: (1 ccallL1clJalto}. donde ~ ubit..'a el \'cnic~ 6; d ... ·J \¿nlce 6. la poligonal contino,) ;JI noreslc 160 mIs en 1¡lle.l 
rect" por d ejc do.: la ealk Curio.., Eehaliove (Tcfamad¡¡¡lco). !l;¡st¡¡ el crt¡ce dc csta con la calle Noche ue Paz, donde sc 
k"cnli7¿ el \·¿rticc i: dd \·¿nkc 7. la linea cominua ~II n0f('lc:;te 11(1 mt.." donde l'C ubicH el n:rtic.;: S: dd vo.!rrke 8, la 
!l01¡gollJ.1 iwanZil al 1l0r;;..,l" 122 HU;;. !W~t¡1 llegar ul \'cflic~' 9; del n~·rlit·c 1). 111 lillea e:unbi<t ue dirección <tI noroestc ya 
Il1la u¡:;I~lnci" dc llO 1l11~" s;; ubica .... 1 \X:nk..: 10: tkl vtrtke 10. blinca .... ·'mlinua al lloroCl'te ::;iuuiendQ las inflexiones dd 
bl1rcl<.: Ú<.: la bnmmca. <lp-fo"lmadamcme 1310 1l\t;;. ha9¡;¡ ll>:gar a la intersección t.1>: la~ calles P;NeO ue la Palnm ':' Camino 
al Olh·o donde 'l,' uhica d \"cnice 11: úd \-e:r!lee 11, la ¡¡nca ..:orUillllJ al noreste :-;iguicllúo las inlkxiollC$ uc la vialidad 
P;¡;lCO dc la P¡¡llll:l hasla el clltronquc <.:nlfC ..:~w y l;¡~ L'nllc;. Lun];! del Recuerdo y Pa~co d~ lru Laurdc~ (Glorieta 
Bn~\¡u\>< d,' R.:t"rma). út'!hk s .... - e¡lCUl:rnra d ,"erli¡;;c 12: ud \-úti¡;;o: 12. hl Hne;! cun\imlil al _~Ur<.ll·;\¡': :>.iguicnúo 1n$ 
inlle:>: iOI)':,< dc 1;) Calll' L,)lIla dd Rl·l'Lerd,'. hasl:t ':1\t,>Jjlmrse '.:Dll el kIlI: 17. dfll~de :le 10..:;)1 i/~l el n!fllce 13; del n:rtice 
I}. 1<1 ¡illC,l nmti!lt:¡¡l al ':1'to: ~iguicndo lo;: lim¡¡c~ de lo;; k'ICS 17 ul 2(1. <.¡[ fin;)1 dd .... ·ual $C c!l,,:u":JlCra el ,":nice 14: del 
v¿nice 14.ln liW .. ·ll <-'(1mimlil i¡1. SUIXSh:. cm¡;:;mdo s{'brc :ir~,"n'rtk o :lrca ti>..- úülJ.Jl(;iOIl, ha1'la_..:ncontmrse COl¡ el k)IC 92, 
d,ll\(Je so: CIlcuelllf3 el ,¿rtice [5: dd \c-r!i<:~' 15. el limit..: cOllCillua al :'UfCSIL' siguiemlo las inl1exiones dd 
Fr;¡¡;clmla:niento '·I.omw' dc \liSIa IlcrmoFa" {eJ~ tic la harrmlc,l}. ud IOlc \12;:1 [ole 117, dond..: ,~e ubie,! d ycrrk<' 16: dd 
\'¿nicc !t). Id ¡iflc'a ctlulüw .. ;11 m)rC~lc n:1.:orr¡cut!o !.lila di;;\iI!lci;l dc [l)4 ml~ ~(lbrc el limite dd lole ll7, h¡¡sla Ilcg¡¡r al 
¡Ole' 1 ¡ti, Jmltk 'le l'llC\I~'m,,1 d v~r!ic<: 17: dd "¿rti...:!..' P. la ¡ino:n omtinua al c:-:t~-. n:cornendo UIM distancia dc 14 nH~" 
so\:>r.: ..:Ilimite- úel lole ¡ 1 S. dumh;;;e uhk¡¡ el \"CoI1i\."\: lX~ dC'l \·":r!i<.:<' 1:t la linca colltinua:tl surC~lC '50 m!$. en I¡¡tea ree!¡¡ 
dm:tÍ.: so.: o.:nCtlclllr .. el \"':nÍt!e 19: dd \Ocr1iee 19. 1:1 poligmml eOíllinlla al suroesl<.' j60 rl1!s. $iguíClldo 1m: ¡nfkxiotte$ d.: la 
!>;¡)';llIlC.1. 1I.IS1:, 1:1 ;¡!tllf<l úe ln ~,llida a 1;:; calle Loma ue \'¡SI~1 IIl'rIll0S;¡. dOlldc $1;' (lbio:::;r el verli ... e 20: do:! v':r1¡cc 20, la 
pnligona! .:mHiuun al :'ltITl>!c .. Hl ml~. cnlin ..... 1\:':1<1 pcrpl"l!dh:ul.1f ,11 eje de 1:1 o:ln .. nea, ¡¡¡¡~ta la Carrelera r.·r':xko·T (lluea, 
úOB..!e ~e "'1I\'UCn!n1 ..:1 ,¿rile..: '::l; do:! \'¿nkc 2L 1<. I¡¿~¡¡ ~e dirrj{c al SllW":~lc. sigull.!nuo IllS inJk:\ione~ dc la Cane{cr¡¡
h:,lcnll )\j,:Xl!.:O Ttllllea. donde >;0: CtlCUCllh,l el c.::ti..:e 21: .:Id n:nkc .! L la lir:~a ~ dnigo: al ~uroC$I(', siguiendo .las 
illL'Il',,¡('I¡¡~;¡ -de kt C;¡ITC1~fil fcd~ml i\I":,,,iC'o Toluc',L lm·.l;1 erlC(ll11rars..: <:<'11 0:1 \·.:rIlCe 1, c<--rnindos.: en 1.:$11: punlo la 
pdi.t;nn¡¡1 del l'rug:r;nm\ Parcial. la cual se encu<'lllrn indiGII.!a en c1 pitillO d~ uso~ ddsu.:I(l, que forma parle in:«:par<tblc 
dd prcl'.Crl!c Program .. Par<-'Ía!. ' 

SEGlJNIJO.- Sc eSlahh!\.en las bil~c.-; gcn~rnk" para la nplieaciólI de In :¿otlllicaciÓll s~ulld.aria de los predios y 
cdifie¡¡ci01!":S que se eneuentran e(llllrrcrl¡J¡d(l~ úe¡¡lro d\.' 1[1 Wlla materi .. del jlIT'SCIlIC Program.a Parcial; as.i corpo, 
dcto.:rlninur !.as IUndalidade1' JXlfil d nprtl\'cdlamicHto dd '.Jso del ""Ido, la labia de USO¡¡ úel suelo y las florm._s 
complcmcllIilrias pnra C~le Progr~lma Parcial. qm' a (;Olllínuación ~e de¡allan y que ¡amblen apafCe\:lI en el p!al1o ~ ·usos' 
dd sucio 

TERCERO,~ Efuso autonz;:¡uo de los ]lred¡'D~ es habitacional unifamiliar pem,itiendosl" la conslruo.:ci6n de una vivienda 
por C:lúa k'I..:. C{'1l proyC\:lOS que eumplan co~ d R.:-glamC!1w tic C{>n.-;!rtlccioucs Yigcnle )' 1<1:; noma:: cspcdfi\:adas en 
<:>:I\: Prt1grillllll. A~imismo ~e imJkan C:l las rlOnrnl~ t:xunpkme-lllaria...¡; 13'; ..:;.;c~pciul1cs para u...os dis¡¡nlm: .. 1 }¡abi¡¡¡e¡onal 
un¡ra¡nU¡ar, <con las cOll.d kiOll;¡lIlt:-: pi!Tl¡cul;m"!~ ;Jara "~u d .. ~tffTu1l0, . 

NUI{¡\IA~ COMJ'LI:JVIENTAHIAS (;f<:NERA LES 

A REAS VERDES 

La.". ZNl:IJ; ;v;.;¡¡ndaria;:;: indk"doj> \?n el plan\) dc 11$1:-'; del ~ud(1 C0mo A\'. {am)$ \·crdc;;j. no podran tener cambios de·uso 
dd suel'l. p0r lo que deber;ln r.1J.lllI:ner su u.;;o r!\: úrca yerde iualterable. l'iempn.- que ..::\.¡¡~ )'C311 de pn)picúod p,'¡blica, 

SlJl»EHfICJES LtUHES 
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Para todos ¡(l~ pe.:';i!)::, eO:1 tl~O habi!adonal unif¡;,mili;¡r y'o pluril;lllllli,¡r y,o oIicina¡; ;:'0 scn.·ici'lS y.(l <:om ... ·h.·¡O. la 
~upcrftl:i<.: hGr\.' cle~<.:ub¡(:fla sC'r~ pmf'ordonal a la !'up..:rficic d.d'!C'm.:no indicada a cOluinuadoll. 1.1 cun! podrá ser 
utilizada para \.',;Wl:!tll1::lnl:cmo (;(111 ul>!\o.:nal ¡x·nncab!o.:. . 

PREDIOS ;\lE,,'ff!{ES ,\ 500;\í2 
DE 501 HASTA 2l)O '1~ 
DE 2001 1-IAST,,\ )500;'¡:; 
MÁSDE 3501 1\12 

30% 
-101>;. 

50~" 
60% 

ExceplO cn ,hjueHos C<\~t'~ en qu ... · la ll"fUla complementaria panicular -ti:::; lo ",'.specifiquc. 

EST .·\CION A MI ENTO 

Con el propos¡w dI: ll1illimilJ'( ¡"s probklllllS de eslllciollami>.!nto .;0 la poligonal de ¿siC Programa P:Ifl:iai. bs futuros 
de~Jrrollos dd1"dm cumplir con k, ólJbkcído por el Articulo SO del Ro:glamc11Io (,k COllslnl1..:cltlncs. llIa~ kl:; 
illcn:l1)enw~ qul.! Si.! S,,¡);¡!:1!l ~'Il ~C'guida: 

TIPO DE EDIFICACIÓN 1 
HABIl'A('¡O;'¡,,\1 UN!FAl'-!lU-\R 
1I,\13ITAC10N .. \L J>LUIUF,.\\IIIJAR 
OFIClNAS PRIVADAS lu",;, 
VEN'f¡\ DE .-\RTicULUS El" 
GENERAL 

NCREt-IENTOs DE C .. \JONES DE [STAC10;-';AMIENTO 
25% 
25% Y15% P.'\RA VISI r .. \NTE~ 

SER VICIOS 

tus rct)U(:rirnkllfo~ :!l}¡.;rior\::- ,k cslacionilrníclllo :;..: tlc:bl:rár. proporcic,nar :Il\'ariablcmenle dentro do.:! prl--d!() qu~ t(ls 
ori!:!ua y ~tl.~ at'\:Cl\(j;> y salid;¡~ $1:: deb..:rún ubicar sobré l¡¡~ "'¡,l!¡d:¡cl("s rdllcipaks. 

EXCEPCiONES r\ LA NOHM .. \ 1'1\,11)1\0 VICENTE 

._ Las rO:~IT¡cci{ln,,!i ~·spcci!icacla;. en ..:~\" Pmgrillll;l [JarciaL !ierlln las únicas \¡g .... n!cs parn r,o:la Ztl!l;:t. por Jo {jllt' ~ aHulan 
to:,d(i.':; J~ll' llO:Uen!('~ y dbpo"kil)nc~ nmc1i0fe'" rdm:iOllJ'J,ls ':"":l d u:w y ;¡pr(\~\".:h;ull~.:nln dI.'! "w:10" . . - . 
SISTEMA DE TR,\r\SFEU ... :NCI.-\ DE POTENCIALIDAD 

. D~n!ro del po!ig(>no. ni inlerior de ':&11: Progralllü Parcial. 110 ~e ilUlOri7.:<r5n Transfcr<!tl>:Í;;¡¡: de PPICll\!lnlid;¡d cnlr .... 
¡lItllu<:lo}cs qUo.! ... ·l<tahkce la fr!lco.:ión 1 X dd anlcul(l ¡ 1 clt" h L..:y,::k lk.arrollt> Urh.ll1o dd Di"lrito FdcraL 

NORi\·fAS C()i\-iPLf:MENTARIAS GENERALES PARA EL DlS1'lUTO FEOERAL 

En el pcrlme!fO de ¿"le PTClgrn01a l>¡¡rcinJ. no ~t"riín aplícabl~ la¡; NtHOlllS Cumplclllt"n¡flria$ Gcncraks para el D¡~lrilo 
F'cJquL que fil('Hln autCl~izadm: en el Progn1ma Parcial dc Dcsurrollt> Urbano' Ddegilo.:i(lnal 1981, n 1;1" de ..:"r:'lcler 

_ gC¡lc.rnl que Sl' pubhqw:n. 

NOR'f\lAS COl\ll'LEi\lENTAR!AS PARTICULARES 

VIVIENDA V:"\lFAi\ULlAR 

Sc pennlte la colll'\rtl\:ción ,k· una \'id..:ndll por cada 500 m1 de l'upcrllcic de tcITC!lfl. que ei: d klte tlfiQ, yen aquello:: 
pr .... clio;; 0licialmcnl .... rccoll(-'c:do;; a !¡l !~dla de la fimm del presente lnstnJllw[Jlo. la al!urJ ¡w\x¡ma dc la edificación sed 
dé 9,00 m. a partir de ::;:u primcr dcsplaruc, o;:on:;iclcnllldQse dcult(l de c~11l. lim\l:m!e J .... ¡¡lima a ¡O~ CUtlr10S de H:(\'lel(l. 
unaO;:Oli. e!t .. <1$1 llu;.:nUl ¡: .... deben'! rc."pet¡¡r UIl ur .... ;l Ilbre de cOIl"-lruC00H. la .... \li.d p\.><lrJ :J<:r utilizada C0010 
e:<laclouaflll..:nto COIl maleriul quc PCfllli¡;¡ la !lltnn:ión de agua al sub:.:.ud(l. ~lJ¡$ma qoe ¡:(:rá pr,l!X'r';lonal a la ~up..:rliáé 
dd pr .... clio.:- que;1 Wllí¡nml\!ión:,c mdlo.:a. 

SUP, DEL TERRESO 
Ha¡;ta ~O(1 m2 
Dc 201 It.l."ta 300 m.~ 
Oc ;0 i h,,¡;la ·100 m2 
Oc .j O I haS!..l SOO '111 
'l' ;,k mas de 501 1.,2 

VIVIENDA PLlJIUFAi\-IIUAR 

SUP, LlB~E DE CONSTRUCClO!'i 

-lO" ., 

50n
" 

6{)~ " 
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Para predios mayores a 500 ro2, se podrá cOlThlruir Ult<. ;'j\'jcndll por cada 500 ml de terrenD y d númcrD de vidl'nd;¡s 
sera el que rc-<,ulte de dividir la :\upcrfu::ie tolal dd predw e~lre 500 mI que es d lote tlp<J: cmmdo el re5ulladú d.:: la 
diyisión tenga una (racción decimal dd).) nmyor, ':e cerr.:>ra cd nurm:ro e¡"ero inmcdiato superior igualmente cuando tu 
fral'\;ión ,h.:dmal sea mellor a 0.5 se i1jl!\<.I;¡rlÍ a] numero Inllletha!o bJi:rioL la altura nw"inw en lerrcnos: .:m'.l.cndlente 
igUill o mayor al 15'%, será de S nin:!.:'\\ a jJ;¡rtir de :su primer desplame ~ín rcba~ar !O$ 9J}Ü :1l. ~obre ni"d d..: bam¡ucLa: 
asi mismo para terrenos con pendicm..: mellor al 15~'o la ;:tltom mÚ,'\Hlla d~ coas(nlcdón sera de 9.00 m. 11 panir de su 
primer desplante; d cuarto de sirvio.:n!es o de :>cr.'iciú. se lkbcnin cOIl~idcrilf demro de JO$ 9.00 1J1. dc ,l]¡UnI indic¡ldos, se 
deb:r~ respelar un úrca libre de construcción del 60% de la supcrlide del (crreno, la cual rodr~scr uLiliwda como 
eSlaeiOllJmicnlú, donde un 30% mínimo do.:beriÍ cOrlwr con maLerinl que permita In filtración del agun ni subS'udo. 

PREDIOS CON FRENTE A LA AVENIDA I'IU)LONGACIÓN LOI'!A DE VISTA HIZRMOSA, PA1Ui\IENTO 
NORTE y RETORNO DE LA 1I01{QU1LLA.I·AnAM~:NTOS i\'OI~TE. V SUR OlUENTE 

Los predios 10calizndoil en Cilla zoun h:ndran U!"0 hahil:;ci"nal llniblllili¡¡¡ y:o plurilJmiliar. ,slablccil!lldDSe en e~ll: 

último cnw limi¡,acioll':S al uc~arr{\1I0 que jX'nlliWIl nfl1:0llizar b!" IlUL'YJ1S cdil;ctlcioncii con 1;\)1 cJraelcr¡~llcas L-cológica~ 
naturales de los predios, permitiendo con ello la pf(l[e~'(;¡ón a hl ,'cgcll1¡,;¡,';n y minimizando 1,; $upe:(kic de de~pbllte ue 
las vivi\!ltdns pcmlitidali. 

La :o:ujwdlck t01a1 haldia itll\:grilda de esla zona o.:s de 57.277012. Jpnde elnumcro mú,ilnG ce \'jvitndns por cons!ruir es 
de 190 unidades eo .:aso de fusión total. para d,,-:O:i.lIT{,1I0$..-0 un $010 pf<:.'dío "e penui!irn kt 'O¡l.qrueóoll de una \'¡\'icnda 
pOl cad;¡ 500 mZ: fkl,J de:;:an'ollo:;;: en pn:diDs Integrado;:; en 2. ti mii" terrenos, d númcro de: v¡\'icnda;: serii el resultado de 
dividi. porccmualmenh: 1m: 19{) un¡dat1c~ ':atre 1.: $upertkic ,1<:.- 10$ hues lh$¡ooad~l;:;, 

LO$ accesos r s¡;j¡d,ll: dI.' ~"tO$ ptl-tliús Sl"rá por la yialidad que exi:>!ira en la partc ha,!;) de los predio;;. cancd:índt'se toda 
posibiJid¡;d de ¡¡c,,;e:~o tl ;lalida por la ¡m:nida PfC'k~nga..:ión Loma dI? Vbw Hermo;¡ü. Asimismo ;:;e e"tabk.:c Ulm 
reslricción de 5.00 n1. al frenle d~' la ¡¡wnid" Prok>ngación Loma do.: Vi;:tll H.:tmo;:;¡ que do.:bc:nl ser tlo[]~tla al 
Dep¡;rlmnCl1(O tld D);:trito f-cdernLpam J.¡¡ "-ol!slilucióll de \1l1i1 aXll \'crde dI,': libre ac.:eso. 

La ¡¡ltura tmixillln do.: COt\5Iruc'cidn :>l-..f;l de'l O niveles a p,trLir de ,;u primcr de;:planlt. ;:ill r~basat los 9.00 m, de allm';! 
sobre cLni\'c1 de banqueta de In aveni(\¡U'I'OJO:lgaci0n I,(lma lk \'i~(¡] ¡'¡enuollii inchly~nd(l~e d"Juro dé ~~Ia .¡ltura lü~ 
lIcn'icílls lales como eUh0$ de elevador. i:uar'to~ de ~cn.·ieio .• itlaell~. ele, 

L: ~Ilpcr¡¡cie rmi:dma dc desplanlc de [os \lc~afTol!os plurilflmdiarell sen\ dd 25~'~ de la sllpcrlki<: dd tl!rn:nn, 
induyClldose delltm dc este POfcclltilje la COl\)ltrucción p¡¡r¡¡ lo:; o:;-:tacion:lllllcllto;-:, tk':;1I141.lldo)1c d réSlallll! 75~·i) de la 
:o'uperlicie del predio C(lmo 6rca libre. la c.iilkación ,k'berú de~plallt~I~e en aqudla :lOWl que cueme COIl el mellar 
nU!llero ti.: iÍrbolCl1 o de menorcafi~ad. pr.:';·jo_dk¡amell dc Ja Dire..:dóll GCl\efal de R.:ordenneión Urb¡¡Ui¡ y PrOlecdóu 
Eco16gi.:;a y Vivienda. . , 

PREDIOS CON F,RENTE AL CAMINO AL·OLlVO. PARAMENTO I'ONíENTE 

Lo.." predios coo frente a Camino <11 Olivo,. en el {mm(l de I¡¡ calle Koehe de Paz hasla los l¡lIii!é,~ cún el E~¡ad(l de 
;\'h!xico. !endni)ll!~<') habiladonal. unif..miliar )<0 plúrifamiliar. COI1 dCll'lidad 1.1.: una \lvie1lda !}(lr cotl:¡ 500 m2 .. y C01l1l1l 
máximo de ::i nive!cs d..: altuw a panir de "u déSpla!l!e Y¡¡¡J) reha:>ar IQ!, 9,00 m. sobrc nh,et ti.: banqueta. 

El predio cQhndaníl!' a Noche d~ Paz. lelldra una 7..onif¡caciÓn s<:,:ullIJ'lri¡¡. habi\aCIOnal uniG1111llia! yio plurifamilior ;:10 
of¡cinas y:o servicio:> y/0 comercio. 

PREDlOS CON fRENTE A CAMINO AL OLIVO. PARAMENTO ORIENTE 

L(l~ predios con frenle a Camino al 011,,0, paramento Nient.:. de! tramo de !'loche de Pnz al ¡mme con el Parque Snn 
Frandsco. tclldra un uso habilaciollol ullifnllliliar y o plurifamihar y ú llLldnas y:o serddo$ y/o t:ümerdo, penniticudose 
la constmcción de tOI1 uws ilt.dkados en la labia de usos del !'uclo. y "in rdmsnr ln altura de 12,00 m. a parlir de ~u 
primer de-sp(¡mtc dd Jímité ud Parque San r-raneisco a I¡¡ \-i;¡lidatl La PaIIllJ, (éndrtí un uso de aEE" (Equipamiento 
Escolar) y "ES" (Equipall1iéllto dé Servicio). en donde se p!;,r1l1itira en c,.:.ln últimn lOI1!ticadón lil ,:otlstruceion de una 
sinagoga, 

PREDIO LA ANGOSTURA 

El plo;XIio denollllund,,1 Ln Ang!l$lum. presenta t:lII'JcteriSl.icn,.:.natuf1llL'" impl)rt;tnte~ para lnltll1:1 de \'i¡¡la HermosiI. por 
lo que se señala cnra..:teris(ical' .:'Sflccit'kas ¡mm su de"~arrol!o, wnicnd() en consid.;-rJclÓJI !,ulIO :,;u~ t:<lr.1eterhaica~ 
l¡a!.lITak~ como $U!' nUC\'\~:l ac~('s,,:< d.:rinldM de la llUo':-\'¡¡ \-j,1]idad l>rO]..'lIgación Tamarilldo,;.., 
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Panl este prcdio liC permite la construcción de ul1l1l;Íximo de ISO ,·¡vicnd"s, mism;;¡s que dcberán IfJí::atizarscc d.:ntTO ul! la 
supertkil! selialada COlí uso Ílabit..1donal unifamiliar yio plurifauli!¡ar. con una altura m~xima de J41S1a LO lli\'ck;; iI partir 
de ltU primer de,;plrmtc. 

Los prcuio" ubi\..ado" al odel'lte d .... Prolongación Bosque de Tamarindos. (cndr;jn un uso habitacion¡¡! plurif,Hniliar yo 
oficiu;¡;: ro lteryjcios con UlM ahura má,'dma de 10 nÍ\'clcs íl panir dd l1i\\!'! dc banquela, ';Cñíll¡¡dol' en el plam~ de u,;o~ 
dci sudo. la ~upcrfki .... rcstUl,le se señala como área wrdc que debtnJ donarse al Depanamento del DÍl>trito Federa:, para 
la conronnaciÓll de un parque, d cual quedara ¡¡ cargo de un !1deiwmiso imeg(¡¡do por el Depanantcmo dd Dl$Irt!O 
federal, la a¡¡Qdadon de re_~identes de la colonia Lomas de Vi,¡tll Hennllia y la asocioc¡on de re::idel\leS y '.-eci¡10" de 
Loma~ de V¡~1<.lllcrmoia" !iéguruJa ficedón. A_e. 
La cI¡\u;\u!;¡ de donación, "cr;i cündicion,mte para la e:tpcd¡ción de la autorb:no::i6n de ooJ1Slrucción de l:;¡s vi\ l,,'nd¡l~, 

PREIJIOS CON FRENTf. A. LA AVENHlA CARLOS f.CHANOVE (TECA.\,]ACHALCO)_ PAHAi\lENTO 
PQNIENTE 

1.0;: predio,; con (reme il ellrlo,; Et:hanoyc en el tramo d'i!' ]U¡Wll Admlle a Noche de- Paz, 

El u:<.<:.' $er{¡ hahítadnnnlllllifnmiliar y/o plurilamilnr. COl! UlIa illmm mÍlx¡ma de :; nivdc$ Q 9.00 !H :{!Y\He d nin .. ! d<.' 
banqllet". pudiéIlJo.-.-: eon,,!mir unu vívicllJa por cada 250 uO ml de lerr~'!10 !' propOrdOtlar 30 ".-;, m;l5: de ¡,;.Jj(lne,; de 
c~lac ¡mm III ¡en too 

l'RElJIOS CON fRE~TE A LA VIALIDAD LA PALMA. PARAI\1f.NTO SUR 

Lo~ pred¡o~ <."ún frente ¡¡ la Vialidad lu Palma, "dialado$ en el plano de Ul>OS- del iiu~'ll' que fcrmil p<ll'IC ¡n!<<''P¡)filbl~ del 
pre~c!ltc ¡1I:mumento. lel1drim un U:$0 de habilaeiol4l1 uniCamihar yio pJurifami¡iar y/o ollcinas ylo ~~rvÍl,:Ítl:<. COI\ Ujt,1 
¡¡Ilnra ll1;hima dc 12,{)l) 111 .. ¡¡ partir de !<u primer desplulll~. 

paEIHOS CON FRENTE A LA CARRETERA M EXICO-TOLUC'A, EN EL TRAMO DE LA CALLE CARLOS 
F.CHANOVE A LA CALLE LOMA Uf: VJST A HERMOSA (TnA~40 A -U) 

. l.o:;. prediO';; ubkaú<);<; el1 c.qa wl1a. !cndnill un uso dí.: habitar;ifll1U1 u.nira,mil(¡jT y/o plurifamiJiuf y:o ofídn¡¡;t Y'll 
servicio;;. pcrmi¡icndo" .... la con;;lrucdón de 10$ 1,1$0<' indicados en la j¡jbla de 10':- U'10g del ;:ut:1O y U!ül alwra ¡na.xin\;l Jc 
11.QfllH. a !;ilnir de "u tk.splimt ..... 

PREDlOS CON FRENTE A LA CARRETERA .'\1ÉXlCO-TOLLJCA, INDICADOS EN F.L ¡>LANO DE USOS 
QUE FORMA I~ARTE INSEPARABLE DEL PRESENTE INSTRU¡\iENTq (TRAMO n-e) 

Tendrán un uso habilacimla! unitñmiJiar y/o" plurlihmiliar. Ull¡j v¡\;¡~ix.la 'caJa '5001'0.2)' éO;¡ -~aa "ahu~a lJ);\xima de 9,00 
!H. st'bl\: oh:e! de banquelil. 

PREDIOS CON FRENTE A LA CARRETERA MÉXtCO-TOLUCA, Ú~DlC~DOS IE;'N EL PLANO BE USOS 
QUE FORMA I~ARTE INSEPARABLE DEL PRESENTE lNSTRUMENTO (TRA~IO t· D) 

Tenurilll un u;:o hábi!aelol\al un¡li.llJTiliar y/o p!mif¡jmi¡iilf, l vivienda eada S'OO m2 ,/;0 oficinas y/o ser'.'ido:; ~ill 
comercio. donde podr;in dCSUffi¡llar los usos quc están penllitido$ en h.·la.bla de uso::; gel sudo', la ¡¡\tura maximo scni de 
U1l mÚ-;i!l10 de 7 lIivek"5 p.'!r!lr de su desplamc SlIl rcbn:¡¡¡r la altura dc 5 11¡veles sobre ni\'el de ban{jucla y un máximo de 
2 Jlh'clcs por debajo dc l'$ie niyel. 

El are;! (¡t¡1 pura la localizaCIón de las COl1$lrucciones 110 podrá exceder los 100 mctros de profundidad a pV.rtif dellímiíe 
dd pn:dio con la Cam .. tera McxicQ Toluca. ASltlusnlt' Iv.:>' ptcdiu~ ~VII mM superficie mayor a 1500 m2 dcbCf;l¡} (CS~Ctar 
UlliJ r.:;:¡rkd6u talerol mínimll d", J.::í m. 

PREDiOS CON FRENTE A LA CARRETERA. MÉXICO· TOLUCA, INDICADOS EN EL PLANO DE USOS 
QUE FOR:'\IA PARTE INSEPARABLE. OEL PRESENTE lNSTRUI\JENTO íTRAMO n-E) 

Tendr:in un U$.O de ¡Ír>::a '.'I.:rcl~ y ..:spados abicno:-:. la cual ItO podrall ,,:amblar dI!' fiSO de! ¡¡:uc!(): por lo '11,1":: d.:bernll d~' 
m::n1!euer il1ahernble ~u '1$0 d..:: ¡ltCil "·erde. 

PREDIOS CON FRENTE A LA CARRETERA MÉXICO ~ TOLllCA INDICADOS EN EL PLANO BE USOS 
QUE FORMA P o\RTE INSEI',"\RABLE GEL PRESENTE INSTRWHE:"ITO (TRAMO E - F) 

J..0l'. prediol'. ubiL::ld<.)$. ell e;:!a wlla lelldran tul uso de habita.:i0I1;l1 uni¡nmiliar ('011 Ulla densidad pCI111¡¡ida de UIlJ 
"'¡deuda por :;:ilda 300 1111 dI! lerren,,_ 
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EQUIPA!\HfNTO ES(.OL.,\.R 

Pom lo;.; pr.:dío$ que actualmente "c cnCU(,'llInlll dC!ilmndn:-. para cducacl{;n y que aparecen en ti plollo de éste I'rogram:'\ 
con la chm: «EI::~', pOdran hit:n:nv.:nl¡¡r hasla en un 10% su superlície actual conslruido p<lra mejoramiento y 
I,xlmplemcnlo sus ins\aladonc¡; l\C(u.JJc~, !\icmpr.: y cuando e,,\¡\s se OCI1 al interior del aren en que se ubique el 
equipamiento. cumplan con el ¡hCil libn: que establece: el Rcgl;'\me:nto de Cünstruccione~ y 110 rebasen ¡O~ 9.00 m, d.: 
,¡!tura sobre d nivel de btllh.jue¡a. 

Para el caso espeCIfico dd colegio Franco Ingle):, H: pem,itirá la ampliadón de ~u¡; instaladonc!> de COllfom¡idad ron 10 
c;:labb;¡do e11 d pl¡mo ¡¡nexo, den:w del cual Sé ¡ndlcan las cQnd¡';ion.illltéS y ffietrns cu¡¡dr¡¡do~ nillximos de 
COn:-:{rucd6n 4U': podrilll dl,.'$ttrrollar. tts¡ como untt vilJlidad imerna que permi1íl el accc:w y S<1lida dC' vehiculo5 entr.: 1<15 
in::l<1kn;¡oll<::$ del mi~mo colcgib: 

FUSIÓN DE PHf:IHOS_ 

P:¡rlJ jiU prc¡\¡o~ cnJllpn.:ndidol> ¡\CJl{H1 d ... • c:-:le ProgrlJtna PaJeta!. cUlJJ1do la rU~iÓll im'úlucrc terrcllos dc difercntl.!S usos 
tld :-:11>:1(') peri!li¡¡d-¡'~" SI:" mallh:nJni d IIS{1 parn cada Wln -jc la;: pilrtC:: úriginalmemc nlOtivQ dI.! la fusión, de conrnrmidad 
con J:¡ notillc¡¡ción dd plano dé u:;n;; tk! suelo aIlCXO. 

A~¡m¡~I11(\ cl,ando la ru~ióll involucre lotes ':011 difcr .. ·nh:s nlwr<1s de Cí'!1!\{fUcción permitidas, se lll,¡¡cara I¡¡ 
{Y.rr~:<pOlldie!llt' ,\ ~'lJd,1 UIlO dc lo': pr.:d¡(1~ fu-;¡ollmloJi. de CN¡!onllidnd con d pJ¡UW de uso del ¡;uelo nni.!XO que indica la~ 
'Illllr.a~ 

CtiAHTO,- L .. \·(gell:.:i;:¡ dd prcJlcme Progrmn¡¡ Parcial C~ d:.: winl.: ;Ul0~ n partir dc Sil in~cr¡pdon en ¡:I Rq;istro dd 
Plttn (Pfogr:lm,l) Dir.':O:Klf. qUI7 hn'o \wific3!i,"O el dI" [6 dc 1lI3:y"O (lo.: 199.1. 
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fJv. ESTlU!CTUHA VIAL 

La e-s!rategia d.: k¡ e-SlnH~!~lra \'i.d de !:l Ddl.'g;Jdón. ,:oflsíder;J en pri:ne-í.1 ¡n;;tancl;J I;JS prorue~¡¡:ls del Progr¡lma lmegral 
J .. : TralL<ipone- y \'ml¡d,ld 200 ¡':!OOft a~¡ como lo.~ Ihtcam icmo~ ~$mbh:ddo.>I; en el Progf<lma General de ne-$arrollo dd 
Di~lri[o Federal 20Ui ,lU! 2, d .:u:;1 p,lra el rJbw de- transpon\! plamea los "ignícnte" obje-Ikns y po!ilictls, . . 
COII la Ilna[l'd:¡¡J d~' alewk-r la problem;itic;¡ .. -a Jlli"llcria de ... ¡¡-¡lid;¡d y tfanspone que prcsenla Cuniima!pa d<.' t.lorclos. ~ 
pmp0ft(!n acdoIle~ pUllU!:l\<:!< para t11eio!'af };¡S coJidicjül1es de fuadüaamicmo dI.' la ro::d vial de la DdcgilCiól1 e uajimalpa 
de Múrclos. 

Vialidml 

El prc:<ellle Programa [)dq~aó~'nil\ ín~orpofa lal' propuesla!' de ¡lJu::gmción vlnl ddiniui"ls por 1;\ Dekgnciclll e 
incorporadn~ '';11 el Pmgralllil IlItcgral para d DC;;;1rwUo Sllst<.'llIablC' dd Ponlcmc de la Zona ¡"lctropoIi1il¡ti¡ dd Valle cl..: 
f',.'kxicü, deINmi:mndvl\l:' plilzPl' de <:jC'{:u.::iún en c-1 c¡¡pitulo VI Acciones ESlr.lI':g:Jcas de acuerdo con b:< prioridad~s y 
<.'on:;eC!1CiÚII de :1<:("lon,;.<; pWllui1lo,:,.;, 

J>vlcjoramicllln.\ fI.'fc¡r:lJllniJ;:lIto de la CSlructuf':I \'illl 

CO!l~kkra la rc¡¡J¡;o;¡¡<:IÚ11 d..: n;,:\.:í(\IlC'S purllualc,~ para" :ncjorar la il1!egradóll \"i;]1 de"la DI.-lcgaci011 ¡,mto al ¡JI!~rior !.:omo 
el; ~lI ;:0!!1C,',;(,1 I1h:twpulitmlo, <:¡lIfc t¡'\~ que destucilll: 

."\!l1p¡¡¡¡~k"li dd BQ"kvard Refonlla en su tramo P';¡':cO' de- la~ tilus a Puél10 Vcr<:KI1YZ Conlndao (sccci6n 
Iran:-:ver".;.¡! dc 40 metros). C,\It lo qu:; se ;¡mp!ja la e;;pacidnd de 1;1 \'i;¡Jwad ¡: ¡mcll"-' el área urban;] ,¡¡dy.¡!Cenll~ a 
la Carretera Fi!!krlll r>-"-'xico Toluca Olcdimlte la ¡l1cotpNaeióll de c;¡rrlle" lato.:ra!c$, 

• Int>.:graclón \1;)1 <.:"11 ~en¡¡dj¡ or¡ellte pOllienl<.' de Santa Fc cml d Circuito Interior (Sup:.:r .... ia-Tund Reforma). lo 
ti.].,; permilir:i r~'JuC¡f ;:uslalleinlmcntc la carga "chicular en la Carr<.'lera Federal MexieG ToluciI f Pa:>eo. de la 
ReJ0nl1.il e intq:rar d~' !~lfmil ágil :1Il1ha!' Uf\'ll$ de alto dc~arrono económico, 
Inlq"r'lCión \'i011 ~.'Il :«:mi'¡o nnrlc· ~ur d ... ' Sanla Fe con Anillo Periféricb y en el Puente de 10S Poetas con la A\" 
Centel1<lrill, 
Integracióll \ ¡JI de Salll¡¡ Fe en :«:mido ncmo.: $urcon [n colonia Visla Henno¡¡a a Ir::¡v,:s de dos aee¡one~; 

C(>lI~lruccit;n de dos tlllldes 'llli! integre!! ambos lado!' de la Carretera Federa! M¿-:dco Toluca a travi's de 
liI.<; (illle!' Cario;: Echiinove '! Víst¡¡ Hermo!ill, con Jo que ¡¡e. redUCL'1l recorridos inneeesilrios I!Jl la Cartt;lera 
[,,--Jera! e imcJ\i,a Cilfg<1 yeh¡cular CII el relomo t'lal exisleníe en su inlcrsc<:ción con la calle San JO$(: d~ 100s 
Cedros, 
Ampli;1cióll d ... la ealle CarlM [chuno\'(' cu ::>u lramo Nochl! dé Paz a Juan Adame (scedcllI uans\'crsal d<.' 
36 flK"IW¡;), con lo qw: l'C amplia la <.'llJXIddu..l ..le la vjalidud y mejoril la imag.e11 urbana C(l1I la 
¡l1corp0rW;iÓll de- un cilmdl¿'n e<:nlral. 

Ifllegraci¿'n vial dc la co!nnia B'l$QUes. de [as Loma __ , Palo Alto y Grnnjas PalO' Aho cou su contexto urbano a 
lnm:5 de Ircs ucciolle¡¡; , 

l).:primif'.0 y Túnel .:" Carreteri"l Federal ivlEx;co - Totuca para. conectar a la Callc Pasco de hm Litus con la 
Av, V;1$CO de QUlwga, 
Di~\ribuid .. ¡¡ " ¡"I p¡¡¡" C¡K j¡;t,,) 1.1 i¡¡légíJ": ¡':'11 dal .::k5d.-: la A \'cllidn Pa;,co de la" Lila;: C(\H umbO\\ :;emid-!.,~ 
de la Curct.:m Federal ;-. kxJ,;;o TvltK¡1. 
\"i;¡lidad que \'incnle a la A\'1::nida Pase .... d ... los Lamek$ y Paseo de to~ Tamarindos con Santa F .... 
(Tundes). 

Al1lplbóón ell la $eccir.ll tral1S\ ':;r~;¡l (20 metros) en la Carr~'tera Sa" :"lmco Sunta. Rosa, 
Amplia<.'ÍóJ1 cn la ~ ... c(' ¡ón Ua¡l$\ ef"a! en !iI calle Prole'lIgación Juarez el1 la Colonia la \·ercÓa, 
f\mpha.Cl';'U de la ~Lx'ci'-'n 1f;1tl;,:\'er!illl en la. ¡;alle 16 de Septiembre- para la C(\nrorrnnción de un par .-ial CNI la 
A\cHida :\rl~'flga y ~:da.zaL 

Areo Puu¡clllc 

Pl1~'me b:halh"'" e ,,¡lbrc A\', N~...;;he d ... Paz 
1.:1I'\.'i1\(\- \'ase,l (k QlIir,1~:m 



Curq;¡·Tarnaulip<ls 

AdccuudHIlCS \liafcs 

L<J~ acdom:s pro.:ÚSll!~ rdu"r~an el c;u,áu"r e ¡mo:gtu..:ión \ial \.'"ll la Ddcj0ICióll r ~c CllCUClllra dcih,ido: por 10 
propuesta:;: 

• Adceul1eión gcümeuíca en la ¡\ vellida Sindica\{) tk T rd)il.jadl\fe~ de la lndu,,¡ria l\'l¡¡i¡ar (STI¡..n o Bo$'quc de la 
RdofllW, d.;;l límite de {;, Dclo:¡pe!ruI Mi;Sud Ilidillgo ha~la la (¡lMicta dd Pabellón Bosquc.', con Iil. 
¡m:orporal.'iou de sdh.lllíoli"mo hod7.0lItal y ycnícaL 

* 1\dccu,lción geométtka en la Glorieta dd PnbdJón B(l~qu,-'s en su intcgr<lc¡ón con la Avcnida STI?vl ú Bosque 
de la Reforma. Loma de las I'alma~. Prolongacióll Pa¡;"o de k,s l.¡¡urde~ y A!callfore:> " LOIl\<l del Rcc~f(.l0 

.. Adc .. 'uw:ión Gco!llclric" I:n la i¡¡(<.:r.:cct:ión do: la Cam:h:ra .,1 Oli'1:\. Loma dd Padre. t\ v. Noche de Paz y C[ifl.os 
[ehiltlO\'l', 
,\dectladÓll G,-,omdriciI o Pw:m,,' <:11 la C¿¡rrclcra h-dcr,d ;<.téxico Tolura para la eliminación de un ;in::;, de 
ric::go 0.:11 ,,11 tmzo (Ctlrvn~ tlel Di:¡blo;, 
Ordenamkmn \'ial y conslruccinl, de c:\lacitl1l;H1HClJIo público cn el Ccntw do.: Cu¡¡jimalpil do: f>,'1 urdos. 
¡\d .. 'cuilcidn Gcnl\l~lrica en la illh,:r~en;illn d,-, In Al:. V;iSl.!t' tic {)uimg'l. Juan Sal'vador Agraz}' CarloS' 
Edtáonn; / Vi~la Itermos.," 
A<k'¡:;n¡¡ción Gcomélrín¡ >:'1) la ¡H(o,:r~c,,;<:ióll qu<'! C'''ti rOrlll<l h\ ,.\ \ .. I";¡Ill"ulipa~ COH ¡" CmTelcra San Mat .. 'O Siln!., 
ROlill. 

• Ad..::cuaci01l GCQmctrlca en tíl it1lcr~ccC\ólt tk la C;lrn,'l"r:¡ r,-,danl i\léxiw- ft;IU~·;l c\),ll¡¡ Av:Tlida Vcr.ao.:ru%. 
lÜ'ubicadón de la Cmil:ta do.: <,;obrl' en C;¡rn.:h:ra dc CUNll Mé~;kp r O:'lC;I. 

Tomando el dcn::c!l\) al librc trfmol!to y quc este pu<.:de \Tr~C limitado por talla de "d"::CU.H:¡.o!l>!$ el! el o.!)lpado público y/o 
al(2, cum:;enlr.Kiún q;l\i\:ular. se establee .. ' J;¡ no:eesidad de implcl11CI1l:H un progmnm que pcrmit.1 y garantice d ln.l",lado 
iigil de la Iwhl;¡dou o.!n go.:neta! y p;¡rticulao1l\.'lIh-: de ;¡(jndJa que presenta ¡¡lgim grado d~ d¡$.Capacidad. En este sentido, 
la'l aCc\Ol1e:> debc.iln W!1CCllltar:;e inicialmo.:lIlO: en el CClltro de :11 Ddegnción Cuajlmalpa de l\o(ore!o$ t' interseecionc:> 
cOllllicli\\J:'. p<lr,l posterlonnente ¡alcgmrS>.: a ll' largo de y¡¡¡!iüauc:' primar¡a~. etp.lipamiellw pllblko en gl.':ueralmdn el 
territor¡\' drkg:lcilm;ll. . 

FUllcionamiento óptlfllO de J;1 ¡nrra~~tl"lIeÍllra ,'illl 

TOfl1<\ndo el1 euenta la. ... limitaeioncs de 1<1 Dekg<lcion Cuajifl1>llpn~!l 1.':\1<11110 a la llmpliación de 1;'\ red \'ial primart>l·Y 
¡¡el.':undaria. así nomo su $lllUr;¡ción en hor>l~ de mnúm;¡ dem¡md¡l, ;:;c ,,;:;(abkec la necesidad de qUé la Delegación 
implemente en eoord¡nadón con la Seerewria de T rae¡;¡wrtes. y Vialidad y CIl /lU C":-;0, }" Secretaria de Obras y Ser\'io:;ios 
llll programa para malllener lo;: nin:!es óptimo:> de dicielll:ia de la r .. "\.\ daL par:! lo cutll d~ber¡¡n estabkcrrse ~ci$ 
programa;: de forma penmlllcutt;: 

Rachc\\ y rel'avimelllación de la Roo Vial Prim,Hiíl, 
• Establedln1ctllo de horarios PM,1 el suminislr,,' dI! mo:rcallcins a e:'li\bledmíelllt){¡ comereiales. servicios. 

equipnmiell!oa y olk'ilms. 
• E~lablec¡míento de horarios. y ba!t¡a:, de ¡¡:<:ceu:,o y de¡;eCIl~ú UlulO para c~cudas y el :<:e,t'ieio público de 

¡t'\JI:'ptlrlc. 
• Rcordell:al11ícnto Jd trillwpork público cOH'iit;l"mndü rulas, ¡mrada::. laf1zadcra~ y :<:itios de [a."L 

E~t;"~I~,n<\tll¡"ll!(l, Piihli,·",," ,'" ÚH'II..; dI' nWy0r denmnd¡1 IZOlla \XJllru de ];¡ ncl('\.!adóIlL 
Siu';fOnizilcíón d,,; .«!mafo[os pilft'l tlgili7.Hrd tra,,[¡¡d{, ,-dm:ulnr. 

Ach13llzac:ión de dcr'JeIlO$ de ,'1,1, rcstricclonC's:" l.lféct!lclOlles 

Re\i~¡';'n ínt..:gra! d" J;lS 3!~'ClUdonc,; ~obre \'iilhdnde~ $ei1u!¡¡da~ en la!' LóntÍllu:< oc ,\1ineami..:ntos y Dcn:.;hos de Via. 
derinHlo de que eDmicuen ¡nr(lnn~('lón ob~ok¡a y n" tcgislr:w lo~ rcqtll:'rimiclltos de proyeclrnt de ampliación. 
ton¡¡nu¡¡ción y mo\'imít'nto$ direc("jrm.d .. ", pr¡~)ril¡¡rio:: pan: la e(!ll!lmlltlciún de la estruc!ura \ial de la Dc1~gndón. 

Se rcql1i~'rc la ccordmilcióll s<.'C;orial ql)<.' Ül';,liul'ffi a :;¡$ Seerctaria$ de [)csam,l!o UrPilll(1 y Vi\'Í<:l\dil con b de 
T rUll::.pNte~ y V i"lid<1d Y !tI Delegación. c\~n ('1 ",I;.,kw de inici;lr la <:v:tlu:lck'll tI.: Ins afl>;:l>lclon<!;l. 

-------'-------_ ... 
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Areas tic Tr,¡nSrNC¡h:ia i\lulHmotlal 

Dentto dt, la Dekgació:l CtI.:Jjimalpa no exi::.!cn arcas de !~jli~ferellCi¡¡ de transporte muhimodaL ya que el) :.c cu.:n:a con 
CSÍllCI01!CS dd Me!ro ni e,~t:J.ciolle!{ de 4ol0buse$, 

i'I 5,,3 LinC;lIl1iclltos tic Uso de J:¡ Ví:l Púhliea 

Los: lincnmi~lHos de uso d .... la \'ía ptibHca tienen I.:orno flH.1'lidud ayudar al mejor t\JnC'Íonamiento de [;1 mblll<1, qutdando 
~uje[O a lo ~'stablecido el1 !n Lo:y para el Fum;¡O¡:'<IlIÚeIHO do: los c:;wblecímientos MerO:;llllih.'~, Regllln:.:nto de 
Con$lrucciom:~. RcglaJllclllo de ESlllcionamicnll)S Público:; <I$i como a las dispo~¡c¡one!{ parlitul:'lfO:S qUl: la Ddega;:ión 
establee.::, . 

Ley pil(a el funcionamiento dt· ¡Oji: f:$l;\b!edmien!os ;Vlerc:wliles:: 

Los e5Hlbk-c¡lIlicnW,; dchcriin ;:ollla( ':011 lo." cajoncs de cl>l:ldO!lanllCnlO que se ioslru~l:O pnm >:aua uso en los 
Progf3m¡¡.~ [)t!eg;\>:iollaks ü P,m::iaks de D¡;~;\Tfollo Urb;Jllo y el Reglamento de CO¡¡;llrucción, 

Qo..::d¡\ prohibida la uli!iz¡Jei6n de b \'i;l pública par,¡ 1;1 pTe~l¡1é¡611 de 10:< sl.':n'icios o rea!iy.¡¡ciún vc l¡¡s nQ¡\'i{!¡¡dI.':5 
propia~ ud giro ll!l.':r>:'lI)li¡ de que ~c ttu!>:, st¡]\'~1 en a\.ju.::no.~ ('¡¡~(l$ '11J!: 10 penlli\a ¡;:xpn.::~al11l.':ll[C la l.ey r s\~ cuc'nlC: I.':ün el 
p.::tllliso ..:orr¡;,;polluiente, 

Los [;¡ulnres de lo~ Eslablcól1l~emos ~lcrc¡)llt¡I<!f. que fimein:tl'll C0l110 re$tmlríllltes o cati.::t<.:ríns !l(ldrún co!o,:ar en b via 
Jlublica, preno ('crmiso OI0f.)jatltl pr.r b Dcky,ld6n y pagü de los derecho::; que <!l¡(¡¡blc--t:é.l el C6dig,l FimUléicro dd 
Distrito h:deraL enscrc" L' inslal:lcioncs que sc;tllnel..·c~arios para la prestación del ::e,,:Íl:io cOll!{ignadc''::u :>u Dccbraóón 
de .I\pcnur;t o <.'tI ~\I Li..:.::n\Ci;1 de F 11ll;;iol)amietH,>, 

La eoloc;¡;.:lon <le los en;¡crcs é i¡)!{mbCj('IIl>:::;;¡ q,!e Sé feficre el pbrrafo allll:rlOT, (11lÍL'alllcnlc sc aUlofl7.l!cfm CU:1I1I.lO 1'L'l!1ll1ll 
las slguic.nt.;;; C(\ndki~'n.:;¡: 

L 
.lI. 

111. 
JV, 
v, 

. VI. 

VII. 

QllL' ,{tan coll!iguo;;::d E~I¡;lbkc1¡l)icnl(l ¡"kr:':¡lI1lil y de,~lIloll!tlble::; 
Quc para el P¡¡':'" dc re,ltoll'::~ ~c d ... je un;l anchura libre de por 10 mell(\:, 1.50 metH>S, cnln, la inSll!!a,~ión de los 
'cn';~\fes y el ¡¡rroyo whicltlar. 
Quc Jhl (l(Ulll'n la supL'rlh.:ie de rodDlHknto par,1 j¡¡ L'in:u!atióll ,dúcu!;¡r: 
Qw só im;\alm:ión no impid,1 la opcrndón de L'ontcn:io prL"C"x;,,¡Cmc; 
Que 10:: cn5o.:re~ t1 inslalaei('nes no se utiLiceJI pam preparar o cl:lborarbcbidas o ,llimcn(o,;: 
Que !la se in:ila~en en zonas prepondcfanlemeute destinadas al uso habi13doaal. y 
No se 'o¡orgaril permiSO cuando 10$ eo~ere$ <lbarqucn una l>'Upcrflde mayor al 50% ce I:l superftcie I.otal de! 
E~\ablccímíeJllo Merc3nliL 

Sc dcdtifO de ¡nh:r~¡; p(¡blico d rcüro de e;.;\o.'< <:n;:crcí' o ¡1l$Gllíle!OlleJl:, cuando ¡¡U CQ!ocaciÓlI .... ¡ole )0 díspol,':S\O PQf la 
I.ey, 

Tt~do IJenlli~p q\l': expida l:l Ddc,g.aciólI para la ocupación dé I,¡¡ yia pública no eren nin~lm dcr.:cho n:'llo po~c~orio 'i se 
t..:ntcnd';f<l cOl\díciollado II 1:1 ob~<.:n'ancia de la L::y, aun cuando 110 lie e1i.prcSt:. 

En !o~ caos de lo~ Centros de Educaci6n de carácter priyauo CQmo son las escocias de edueaeión ¡:HI:c~colar. jardin de 
niilO!!, bn~kll. bachi!!cr..tl("!s. escudas. lC:cnicas c j¡~lilllcíones de Educación Superior. 10$ tilUlnrC$ oebernn ,tigil:u que ea 
ningún ..:a$0 s\; penni¡a, tolere o prO\Wlue la agI0¡))C1aeión de pt:rsoru:lS o \"ehieulos en I:)s eJlIrml"$, salidall y en la. ... 
\ l.'11idadc,. por iu:; que :-.: tCllgn !lCC.:SO nl ('elllro dc Educación que poUJ;U1! en riesgo la :-.egllridad d,.: lo;: untador. 
pt:atOI\CS y tCiln¡;eÚmes o qne dificulten d tráasito de personas Ó \'ehicu!os. 

t" nperlurn. runeil.'llamiclIlo. \igdaud,1. {arifa.s y da;:.iflcadÓu de Ii)$ estacionamiento" publtc(,\$, aCl.'nlodadores de 
H:hi..:ulo" y c~!¡j(:i(ln.1mic¡¡lO~ \¡licoJ.¡\d(\.~ ti un gíro mcr..:nntiL se (cgíriUl en lo conducenle pOí 1.:1$ di~po~iej('\ne~ de e:>la 
Ll.!"y, $11 Reglarnemo y Jo qtte c$tabk%(:¡) el Reulamemo dc [,:;I¡,,::iOllJmiento:> Pllblk:os pnra el Distrito Federal. 

Cm11ldo el E"wbleeimi.:nto }..·1cfC'nndl no cuente con e~¡acionnm¡cmo en el mismo loeal y de acuerdo n la kgislación 
corrc~p(mditn!e deba contar con el'pac1l)ll p<lra estacionar lo~ n'bklllo~ de k\~ e1ient~s ~lue genera. d~bo:rñ ad(\f'1ilr <llglllJa 
de !a,:; s;~uklll~l' modalidade,:;: 

l. Pre,:;clr dire.:tmne'He o a lra",:;; de un tercero el sef\'icio tI.: acolllod<ldore" de ,·ej.i..:uJo,,: 
11. ,Adquirir Ult ¡nnmebk qut::<t: deslilte paro ese fin: 
111, Cdebrnreon!fa!O de arrcod;nuienKl de tUl innmeblc pnra presta! el '!'CP;icR'c Q 



IV. Ct:1cbrar c()nl(a¡O COl! un tcr<:clO para l<l pn:l<l¡l¡;!,,'m dd ~I.:f\ ¡cío de 6'adoJlJ!IIicnto. 

En cualquier caso. la di:<I;u\Cla qu~ deba \!.'\is¡ir enlr~ d Es:;;[¡lcdmiclHó i\lcrC.1fltil y d eS\lIdonamícnto qm: le pré~te 
scryicio:<. Sl.:fil de acucrdo a to que indiquen los programns Ddl.:gadonak .. y ParCIales dc De~afToU{l Vrbilno '/ ell el 
Reglamento dc ConstrucciOllC's dd Di!'lrito F"def¡ll. . 

Reglamento de ConstruccionC's 

No ~ autorizar;; d tl'iO oc la vi;; publica en l()~ sigllleJl!Cs é.1~O$: 

1. Para aumeutar el área J.:: un predio o de una éOIl"arucóón: 
tI. Ptlra obras dcstuladas a ¡¡cti~'¡d¡¡des (} fines que OC,IS,One¡, ¡Holl.:,¡¡ns a lo;; vcclnos ¡¡¡le;; como la producción de 

polvos. humos. malOll olores, ga;;c;;, nlido;.1 y luo:s intcn~as: 
111, Para c('>lIduclr liquid,)s por!'u superfki1,.': 
IV, Paro dcpó:<¡IO~ de h¡¡;;um r Olro~ desechos. ¡;ah:o autoriZilciÓn c-:>;pre~a de la AUlor¡dad een base .:n lo estabtee ido 

cn la Lcy de [k¡;iduos Sólidos del DíslntO feder¡¡l y..:n la" N('rulil~ Alllhicnli1lcs aplicOlblc,,:: 
V. Para con~lru¡r o iu;aalaT cualquicr eklllellto, obr,l (> csltlbkcirnlemo fijo o semífijo. que no obscrve !;,\s 

rC;;lrkclOm::< ¡,;sl<lblecidi1s eu c;,(e Rcglmnclllo y d':lJla5< dbpo:.:ici()ncs aplk¡;blcs: 
VI. f"¡¡ra con~tnlir () ir\~l.:1lar i;in aUloriza..:iÓn de- ]a :,úm¡lIis(ra<:j~\f\. ühsl:kuJo;; lijo.~ ('1 semifijo!l como 10 ...:oH po~tL'~. 

pu.:nus u ..:ua!quk-r ('{¡jlnellW que modifique. Itll1ik- o f¡;:.:Irlnja el libre uaUi.¡IO tanto vdlkular como úc
transe'" II(CS, y 

VI L P¡¡r<l: aqudlO$ Olros tilles ~IUt.' 111 Admill¡:<lradóu consid~'h' ctll1!r:uie.s al interés público. 

Todil persona lisi..:u o moral qu.: ocupc Con obrm; o inslul"c-umcs la da publlea, I,'SI~ oblig¡¡da a r,,¡iíarlas por::u cuenta 
cl.lilndo la :\dminls(f;¡ciónl0 r;::{lui¡jr<l, ;l::>i como a manlener las ~11,¡¡k.; ,'¡ales y cuak:<quicra otrllS t1cJ;.:$,ari:ts P<1(<l ct'ilnr 
m:c idcntel'. 

No re pc-rll1ilj¡'j eolo.;¡;r c-stnlCtonl$. poste;; o hlsta1acionc$ 1,'11 hanquc(a:;. cuando COlI 1.'1101' se impida tu I,'rtlrad¡; a un 
iJlnmd)!c o se OQS¡roY;l el :<'c(\"¡¡';¡{) de una rmllpa para pcr"iOll;l:S COH disca\>;lCU.lUtl. así :;'t;\IlIl) cl libre o:ksplazall\i<:nto de 
t:S(il:\' en 1m; banqu'.'las. Si el .1C\';C$0 al predio sc' CO!lSlrnyc c;;I,l1\do \'tI co{oc,ldos la eslruclUl'tI, el po:::te o la illSwl,¡¡e:ión, 
do.:ho.:ráll A!f cmnhi:,dos dc- lug¡!r por .:H>r()júcwri," iÍc- k;s mismO$, pcm los gastos sernn pN cucnta del proJm:(ario del 
inlllu.:hle. " . ~ 

O¡sl'HsicioUéS Delcgat'lQllalcs: 

E$ti! pmbib¡da la in5'l:ila..: ión d'.> 'lilCVOS pnrndt~ros o bases do.: micU'bu.."'C5 que no cucnten con la ;1utorizaciótt y dictamen 
co,TcspoJldient,,; por partc de h"l.a\lton;:lild eómpcl.c¡){e dd Gobi<::rno dd Di"lfLl0 fedcmt 

ESla prohibida !n instaladón de sitio;; de laús qul.:' no Cllcnten con In aulorizadón olidal emitida pM la Seerctarin de 
TraJl5pon:¡;s}' Vialidad (SETR/\ Vft . " 

Qt.'Cda prohibido el cíllacion:uljlcnto d..:, \'chíctllos ¡¡:opn? las \·jalid¡ldcs primaria~, siendQ las síl!l1iente;:: A\'CUlda 
Vcracnlz • .a tvk.ieo. A\'Cuida. Ju:ira y ~\, pro!Oltgaci&n., ';\n.'nida Jo."': 1\[nria Castoreña, Avenida -j,>;:os del Monte, 
Jac.anmdas .. -\\'enida de 10s P .... IOI\!S. Pradera, Avctíida Noche de Paz, C1\I'lns E:ehánove. LOlllll de V¡s(a HcnnOBa. 
Camim, al Oli,·o. Loma del Parq'Ut:·, Akanfores; Las l'alm¡ls. An:nida Sindi"a!O de Trabajadore;: de la lnduslria Militar 
(S.T.L\i). A\'enida S"''rrl,'laría de r"'lariUiL Pa:::en. de los Laureles. Pasco de l(\.o; TamarindCls. l'a~oo d..: Las. Lilas. Vasco de 
Quiroga y su prtl!ongadóll. Axcnid.a Javier 13arro:; Sicrra, Tanmulip'ls. Carrelera San i'>Üleo-Sa1lla Rosa, Avenida 
Aneilga y Salazar. 16 de SI.:'ptlcmbre y su prolongación, DiYisi6n del Norte. Avcnida PUerto ¡",[¿:tico. Constimdón, 
Avenid;'\ Monle de las Cntec", A\<:¡¡¡d., Leandro Valle. Camino Teopazulco Chiolalpa;: Calz;)d¡¡ Desierto de los 
Le0ne~" En eSla;; artcHas, úllIe<tmcnil! se penuilira d e:<!.1cionall1¡cllfo !{'mp(\ral de \chú,;ul():. dt: 'Mga, para rcalizor la:; 
oumlobras de carg,¡¡ y desearg<'l en 10$lug.aft~s:: h,)rari0S '':ó'lnbteddol' por la aUlorí:Jad eompcl<:Jlle. 

La con;;\ru";-eión de mlC-\'il:< viDlidndes qucdn sujela il lo <:slabledd() cn b ;-.forma de Ordenación GcnCf"l No, I í 
C!llab!':cida Cilla Le:_ Gen~'nll de DC'SilIT0!10 Urbano para él Distrito F,,·<JI.'r;¡l. 



VI. ,\CCIO:>IES ESTRATÉGICAS E INSTRU,IENTOS 01': [.fECUC¡tJr; 

Dcnv¡¡";o cid dlaguós¡ko del I'rognmm Ddcgadonal de Desarrolle, Urbano ¿e CUlljlmalpil de ;\lcrdos y a fin dI! 
eoordmar las a.:done" que pennítan ,:kanzar la imagen cbj..:u\'o plunlc,1da com:cbid .. b;:¡jo el esquem" ·'¡-I ... da UI\ Nu<::\'o 
Orden Urb¡mQ". a conllllllación í<C ¡::m:s;;ll!aH las Acciones Estrillégícas (' IJlSlf!,HJ)emo"~ de Ejccución que s .. · d .. 'be.ún 
\'inl:"ular coo la pro~ramJdón anunl {h.'! prcSUpth!:HO (I<.:kgadúllal. 

Uno de los aspwt0s fundn!llc¡lIah:~ que ,~e inCl1rpOftm al proc .... so de plalleucióll cid dcsmm!!o lITbllnO de I;¡ Ddcgadón . 
. es la pt'IJI'ibilidad tic !r,ldm:ir los dcm<!1Uos dercctados en d diagnostico y de las propUCSlaS ucri\adas d.: ln Coo$uha 

Pública en accione!> CSlrat':g¡.:as ¡¡ n.:ati7Jlt$C en el cono. m .... diano y largo plazo. con d obje'to Ú ... oríe!l!nr las politl¡,;¡¡s 
hada el complimlcnlo d ... la lOllIg..:n objetivo que :-:c desea. Las acciones éstrategieas que planten el presente Prugranl';> 
Dd<.:g;,,:iom¡J cSlan cnCil.;nnmdas a ml!jorar I:l \.Calidad de \'¡dn úe ln población y e;;1:mín fumlmnén!m!a:> cn los ((¡teri,,;;, 
lincamÍl..-mos, pclítlcal'. pri1"fldadcs. dispunibilidad dé rccurros. atribuciones y raeuh:ttJe$ dc 1m: ¡¡u!orid,¡ue$ 
co rn,:sp0udh.'l\!t.:$. 

Lo:< ¡Í\:mpns t':'.!abkeidos pn~a 1:1 ejcew,:ión ¡le las nc ... ·¡unc:< Si: ddln.cn cnli b,j~e en lo,; periodos qUé scú¡¡la el Ar!tcn!o 2'5 
de 1;1 Ley d..- Dc¡;nrrcllo t;rhmw rcspt.: ... ·w a b r..:\'i:<i611. IllOdificm:i0n y aClU;llizaciÚIl d..: 11J~ l'mgrmll:>~ de Lh:s~rroJlo 
L'rb¡)Ho, il pml ir GC ¡lU aprobu.:i':'R dcJiniémJosc tu~ siguicntes plazos d..: ..-jccuóón: 

6. ¡.! SOdOCCOJIÓIllF:,(~ 

'Poblneión 

Ln C):Ifalegill de prohl:tci\in lit:: brlsrI en revertir las tenucncí,1s de crccilllientro que SI! Im.n dndo a 111 lecha. la t:uill estínlO que 
el dlu1\.l de erccilllic!\Io en la Delc~ud6n irá disminuv..:ndo de tODn<l i!radual de Ulla tas¡¡ de cn:cimieuto Itlediu anuo! de 
25S% (2000-200J) !I.1sta d 1.1 :W; cn el ai'i(i 2025, I~ 'lue rcfkj:l un i'~_ci-cme!l\o 'de .pobbcion de 75.94-1 1mbilanlcs, con 
un IQla] de 227.166 habitanles. 10 que signiru:<l un incremento de! '50% rcspeclO ~ la población ~11 el 2000. Se debe 
mencionaf que ItI taStI de ..:reclmien!n de 1.13% es 5,6 vece!' mayor que ra del D[:.arho federal y 9.5 veees más que la dd 
I'rimer ComortlO . 

. De eontimlar eon la Icndcneia de cre.:imíc(I{o ~e estima que Cuajilllalpa dc Morelos sca incapaz de eubrir kl$ 
. rcqu~rim¡eiH{ls en lIlalcri~ de sud", \'j·>;Icnda. equipamicDto )' SClyicics: as'pccto que c$!¡¡blci.:c la IKX'"Csidm.l de revcrtir <:1 

renÓDlt:IK' a tl'n"';"- de IIlceani¡<;!1\(»; <¡Ile pénl¡l¡iln n:oricnlar el credmic:¡i'¡C:cmográrlco, 

A fin de dar re~pue"ta u1 cr/ZCIll1icn!o pobj;¡eiollaL 1;) estrategia se ba~il' en pcnni¡ír una' redl:mifa:ad611 \;J.l\to en Sud" 
Urom\o como cn Sudo de C"lI$cn-ac1t'lI. mcrJiantc la ¡¡¡¡¡uración dc 10$ baldios urbanos. el Incremento l!n .Ilmras en In" 
wnl!S y ..:olonias '1m' eUCnh!1l ú'llp0lclIdal pUfa hU crecimicnto y Il! adqu¡s¡cié>n de n:&I\"a lcrril"riat 

Economía 

El planteanuemo para .. ctlnu b cWlIomía de la Delegación. se oo:;a en la generaci0n d.: luentes de cmpi,,:o$. con 
accio!,!\.'$ que \'aH cDc:uniuM a !"dt1nl..-«r la$ acti\"Hlru:k'S dd scctor primario y terciario. c"tQ propiciad mas de 50 mil 
empleos y ,,;;¡ se cubrlra lil dcmanda de J,a población dc 10 a 3~ ¡l.li~\s, 

Para encml",!nar a !;t Dclegación hw;ia 1..'Se úbjetin\. eJi Suelo Urbano se piaDte-an Zúnns con t1$(}:, ¡t.!ixt(}.:', it"iOli::lllO >tI! las 
zonas nNamenh,: Itabilactona!t.'$ se pennitir.i el COlllt'tt:ic- y ~n;ic¡QS b;'isic»s de h¡ma ,JO m~ ell plallla baja. propiciando 
rUenh.::: de Ilahajo (' illgh:';,»;, 
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Cuadro ~6" lJesarroUo E"onómíto cn Sucio Urbano 

rr{)gramH 
l

' it .. _- Pkr,W5 d~ 
Subprograma ......... Ubícllción JfJ~cudón 

~~~~~._+: (c;',',,',,',',c;DC, n~cl7c empico. IllcjoramicllIu de la \'i\ il.'(J(J¡¡, : 
Corto y 

I'd¡¡rglna!ld¡¡d : creación de equipamleuto busico de ilsistencia sodal. i Pobl¡¡clml ruraks 

I~~~~""" _,' educ.ati';ü. -{;ul!Ura! y r~::.~.a!lH) _.__ ........ ~~_ ...... ~ ______ ~c-'C'CC":.l ____ .. ~_~=_di11tlO j 
En ¿onde se dt-1:\!nninan' 

D<."sarmllo 
E,'onólllico 

, , 'A" J •• E .. .., ",' .. lo:> Proyectos Estratégicos: ,'una ec.:r a con! 11" ·eonOIl1l<.:iI uC a '<: <:U;l.CIOO <:0010 p O~ .• 
P 

'

" d d' -ro " ," . 'ó d .[- " rO\'CClm; ouCillluores, 
o tUca e l\),;f;<i:l<!caCiOll "C 1'1$ Aet!\·¡ a es :C\)!\fiIl11':l¡", e '... d' .. . .. d' - , ' on\,vores .: me,graCton 

que p.:rm¡(;l: la atra;:Clon C a$ ¡m-CrSIOlteS, 'D" c., y csann u y OIT,:u{)res 

Corto y 
¡.,h:diano 

L'rba11.o¡; 
f.oc-~~- 7'-c-----c-'7"'~ ....... _.~~=----.-
For1<tkdmicmo dc las economías lami!¡ar~~ y promodón 
del empleo y fOml¡}S de ¡¡~~':":¡,l\;iól1 emprel:>arial P¡1f¡1 Id 
Jesarn,lJo de <lt:lividades ecol\(,mica~ a nhcl bÓSlcO cn lus 
COIOllia.s con 7.Onifictlc{ón H. He CI3 y ¡'!M cnll la Ctl!ollias con zonificación 
paniciptlc!ón de todos I('I~ agél1l.:s .~{lI.:iak~ illt,~re~adtl~ en 11 y ¡le, 

: mcjOI2f la capm:idad producti\''¡1 de la D<,;lcga.:iór;: ;¡ ~ 
Ira\-cs, de la;;: arca!' l'Il:::nrglíJils dd .¡je~¡Irf(.,lIo "Odill y 

CNIo y 
I\!cdiaml 

_ ........ ~~_~: fomento econón:ico ." .. ___ o ~-í~~~-~~~~~~~:---::--"""""'''¡ 

I
lmpU!S('¡ v J(¡ria!écimieuK' de m:rividad<..'s come.dales '; lE el' Corto, Comercio y '. • ..' n zonal> y u Ofllal:> CDn 

s ........ · ... '".. SC¡;"ICIOS cn corredores urbal1(ls CXI~lcntcs. (eJl!ml:> de ','" en JI'! Mcdiam1 y 
'"" ... , " '!!' ,'b' . , '" i 7.0m rcaclon y ,,' l , :UflO y zOllas con ,1l:>Ola IlaCl011>1 'v ¡:'no ... ~ ~~~~~_~~~~...::c'c."g~o~-, 

El Sudo (.k Con:<cr,:ación. f\;pre~en(a el S()% de la ,:uperlíci.: dC' !a De!cgación, eStft conrolmado por ZOl1a$ rOl,cs!a!és 1:;1 
l(lS qu.: se d..:b.:r:ín ¡mpn),;ar proyectos cC'olurl. ... ¡ico,:. prLld\lt:I¡X:os y agrlco!a:> Jc ;,110 fcndimien10, ¡¡ fin de consáyar ¡as 
.:af11t:tcriStÍ\:as de Ja 7.:011<1 y apro\'1.:dlUI ~\l pU1Crici¡IL \'(lcadón y propordomu' crnplco~ en el seCtor prímario, 1(\:; cua1c~ 
dcbcrútl ':~liIr Slljl~!llS a h;mJios de ILnpac,lo'Urbano AmbicnlaL 
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EslructUF;¡ lirhlllm 

Se j}ml'X'IlC 1;1 C\}HS\l!ida..:iún en Sudo Urvano de los eemros concentradores de !\eryicio$ como !ion el Centro de 
CUiljUH<¡!P"..¡. El r.loliniw y Sao Jo:-0 de 10$ Cedros. Clllre otros. Cl! loo cuales se presenta la mezc!iI de U::05 comerehlles, 
de :<<.!I'\'¡(!ío.\. l.-duc.ltho~)' administrativos, Los: Centro); dé: Barrio$, a.~¡ como las ZOJ,,1S de ! ¡"."ctor Vicloria y Pa.~{orc9. y d 
M ... n.:ado de ¡{osu Tom.:;:. en donde se concentfiJlt comercio:: y scrvidos. ¡JI igual (ju .... cscuda~ ':1 laH úreas d!" 
t'¡'lll;C!I1ra\:ltlll Ct>lln:n,:it:l1. cnmo ¡-(O!l lu Co!onia Gralljlls NaYidad. El Huiladlito, Conladero y Palo !\ltO, 

1::1 Sudu .. h: ('tlll"cn'¡lci"'1l se plimll.'il la \:(m~oli¡Jación de Ii! parle ~n¡ral de los poblados rumies d,,' San Lorenzo 
,\r.:lll'ilc,', SOl} t\1:.U';ll TI;lltcnallgo, Sao Pedro Chimalpa. 1.',,101\ poblado!' eUenlan con scr\'ieio~ de ni ... 'd bi."ico. como $on 
escudo. priuJ:!da y slCnludaria. cell:n'lS de ~alud_ comercio$, cntre otros, Así COptO In!> zoom. de Tíanguilh La Pila, Loma 
dd !'adre, Zenüap;nt. las cu."lle$ conceUlrall escuelas, centro ci"ico y comere"lOs dI!' n¡n:,j b¡}$lCo. dínÍl:¡¡$. Iceherí$s, 
C'Cnlro religioso y ckITC de lrunspoftc público y zonns dl!'port!\'as, sc¡""ido.<: y coml!'rc1o$ de nlvel básico 

Se debl!ra impul:<Uf el desarrollo de In CIHT",ler¡¡ FL'ilcf¡J:l Mb¡ico Tatuca. {tramo de 8 Kilómelros desde el kilómetro 14 
ni 22. cs decir (le Pa."'O de Lili!$ hasla el pUentc de Lonladero), p<lro trnnSf0:1l1arla en una "ial¡dud con caruelerist¡cD.~ 
umnllas de m$yeor seguridad. ;¡dl."(:u¡lIldo :-;u scccíém y res0!vlclldo los crul.:r:s cn !n~ intersecciones importantes como: 
Pusco ,1..; ;a:1 Lll,¡$. Emrom¡l1C Ech:illove, :\vcnida Ju~rc7.)' Avcnidrt Vcracll!z,'r\simism0 establecer la aplicacioll del 
¡nslruml.:nro denolllÍllUdo Si:1lenliJ de Trnll$l'eteucia ;;le POlencialidad. para gen¡;ral1.111 mayor potencial de de::.:anollo par,] 
la zona. 

Equ¡p~m¡ellro lJdnlllQ 

Lail ;u.;ciolle$ en 1.:$['" sel!tidl} cHtatan clll.:á¡mn;¡das u mejorar el equipamientO e:dSlenle y n eonsiruir los. nuevos elcmento~ 
en ..:add un<· .. k t..,l<, I u&W1-- (In ilh;ipillmcltlC el\ I."ducadún. ;,miud, 1.'1.Iltur-d y recreación), a lo largo de loda la Ddeg.4dón, Je 
aC:lerdo con la ::iíntclUm UWll¡,a propucstl\ y C('In 1m: demanda~ futuras que ~ estima se gcnerar.111 dé: acuerdo al 
;:r",cimlenIO poblal.:h:mal y eS:Pill.·ial. 

l.a ,-'riemul.:ión dI!' ~::.:ti\:< llci:Í\lnes: se fundamel1t:m eH alcodi:r el d¿ficit actual en el cono plazo: lllientral': qlle en el 
medinrt() )' l;¡rgll pla::w;. ~e entoc:min a la cOll$tru:.:dón de lO-.!. nlle\"(I$ el\!mell1O$ de equípamle!Uo básico. 



",:cuoz ~el~.:'i Ep!Pttl.H ru)llJI1:1U.1 ;;;; 
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u91sJC ;mb $ú!p<lld ll.:'i UCJ]{I;m:JU;) ;¡;; Zlob SO\l'Cwml ::ulll;')]nmHl~,:e ;;-~)l t:.1cd '[!J1l;-'llth~ 1!'!I!ll'kl 1ll":1 :juJjflC.1 ,'p effi.1illJlS3 

')?iU:)! puod,:;¡J.J»,) ,:, .. \!ICJ1': 1"! lupe 
S.:'ill\U¡;Jl SOl UO:J J!idwfi;J u!lJ"q"p $.:'i!UIll!qml sOl :\ u\}!:JllfiJ¡;)(] el .lod c<peZ!M¡nt' J;)~' J,pp .Il'!JJ]UC o¡ nu;) .:ípIlIIO!:le¡;:l 
01 0roJ. ';)j;) C:HJP?p C!i\JOll;} '(IJJnseq) SOP!!!?:" ~OtF';>¡;:'Ip .:Ip O}tI"!IIllJltl.il ·~"l~np!s."-' $t!n'ijlJ :'Ip Oltl"!lII\<jIlJ) 'uniJn F'P 
UIUJ!WlJlp,l.\OJdc ,.:: 050 ;}P 1!!1:l!1J1II U:;¡ SUUH!.IRo.lJ ,\ 1::1,\::11 :>lll ",) lIJnbn)(J! :l1: OJl3 lI.1ud "ub i;)ttOP!;;txj;:!P se¡ opmnpu;'\ll1 

"SO.\!lutu;IlIC $CI,II:)!S!S ':>p ;;~MI~J) \! "~J"I.'IO"J .. S;~]-1'Jd ú!~lulltú., ':":u.:. 11':' ,Z OliO.\) L3p 1?1'J.~n:1 J: Zlll ;'\]1 Ih?!S!l1h\) ,{ l!-\~,) 
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:slJ"llllod s:Jlu.)!nii!:< ,lcl ;.')svpu1!1l!UU<lPP'\lt1!ÓÚPllosuo;.') 

;,,¡p.op'eJll 11~ l:' pÚp.Jn~!lUC os '1IllJ}u;.')n;m:¡ .JS :Iflb ¡a \1.1 o:m:u I);}S:'I!J l:> 9J;)P~Sl!O:'l "S 'opeZ![t!;)J \J:'I!l:<9ui:¡¡;!P jú 0pJ,lJ\;)t! .:la 

. 'IClU,'~qllm {Jj.)!J.Jl:lp F' l~U;'lI:lp i. Il;).\!.\ :mb IIJ OSS;iP ;¡P u,:?!,)cm!$ P.! l!U;'\\;;J 'ul?1:'1clqod:lp 1;'1J0\;'I;}S 

SOIS;) \! J:'pU;)1C I!J~d S~!.lCS;}:l;ll1 ~lIn!:l,)1l SEl JCZ!IC:lJ ,\ "Pcl}!1\llnil:>lI~., ns "11t:lU1¡llpllclsn'O: ll;'lob~HpOLU :mb SIl!5:;'IICJ\l>,) 

J:luodoJd ;ll!IWad '!':lJf:I05:;;¡.LI! SOIU:l!UlUjU:)SIJ :lO{ UCpJcoS :.nb \I<?pum!s: el ;:!Jqos u9pelwoJU! 1!1 ;'Ip tlg!"t.'Z!jcopc Ir 1 

SJ.lI:ln~;)JJI SOllllllll1H SOlU;)!lImlU;}~V ap U9pllJly 111 el!:!l tl\llIalIÚ¡S3 

'1cP:,,,j"3 
u'IJPU¡n""1:1 ;:Ip U9!t:!Uh).) el ti;. I!P!U~PP e¡ ~!J;'IS $.)!,pnmu! Sütp~p I! :l¡Qtl:l!lJc 1l\?pl;J~nUl)Z el :;0tr:I{O~.)Ijl!I~·tl! :>Ql:J:l.';llh:l 

;¡P NCJ) ;lS :lnb O':U:1 1" !t3 ·V11'¡ .\ in.! "3J ~P.llUZ ¡¡;¡ "OpC!U.:'i:"I? ~;,\Jt!!ni'bJl! '>"()UUlI1nq SOIll;;ll\lú1tl;»"I! ~O! ;.'IV 'lptpuaq 

O:'·UrftiH:l.\UO::> ,10h iWtl1JOll SIl1 ,\ ¡Cllo!:lell'l11l1 IIYFlC;)!.I!IW7 1!1 1<'\1 Junio u~)Jpl!d H\}!;)ll.I;:;duo:! ;'11' c:"!lflnd ar i,·nusp!\t;¡;Ht! 

.Jod ú ":1'(1 PP OIll:>!qnll¡J Jor! úp~J!nbpp. J;)S IIp:'l!ld "!p;;Jd O!!J!P ::mb;'lp ü<;11:I p n:! '¡;:"lIJ¡n<1;lJl! ':')ltI,~!lUt~lU:'l~l! ¡; lU}t:ltl,1)1l 
cl L!J\'!d :i'03!.1!3;'1ds:l ~ol:.'!;;l.{r)1íl e sOI,,!ns U~lj;;,1 ;mh so!lKud un;; tl\)L)Il"HU!IlZ :1lq.l[) cun U:'I!PU! :lS opuop ':'J!P;'I)¡¡ ~lrl 

'Sl1{lH.11.\!.\ 

Ip.u 6 !se:. 11;.') ·u~r. OUlS!UI p ti,) '~CPIll;);l¡;¡P nOJ;;nJ seqUI11 .\ ·lI~\!;)r.¡qod VI ,'P cf'Il.,!",!_\ :>p S;,\pl!P!S;);,)5!J SI!j J!Jqn;) .'p o15:l,Fl

ú JCJ;'IP!'iuo:, C $.)Jd¡:mJ !lOS CPUO~,\!,\ el "p P':P11!qcl!Glllj :'Ip ~;)H,J!;l!PllO:l sej ;'Ip iJ':ú~J:l);lp 0:1, pep:opl~';'I!d t!1 '':'!tIlS!I\I!:,V 

'$CpeJI$!ibJ lUlO! Pi> %¡fLl 1" 'J!5;;P $,' "S!1P¡I;'I!.\!\ 1!1tI 9 o:" onm: l)~IC p ¡P ¡¡p\l!l11IK~ 'úm5!tuNJ!:ont¡ J(uicpul'w;lp n1 
e);,¡p!suo:J ;)9" $cpn.,!,\! ... SIW,:l v '.)nl;ltll¡Cw>1:!!PV ';;;'I¡!!lQj S:lpl!P!Un 190";: .'p !:J:lS CptIJ!.\j-\ "p OU¡ru 1:: U:'I CPCLU!IS:'Il!plll:!U:l-p 

C'! 'S lO, "'ylJ P tllr..¡ ':;ozl:[d ()ru1'!{ J Otlr.!pJW ")110:'1 p !l:l t:pt¡;;!.\!,\ ;.p ,l111;'1!lU!J:ll',b;¡J F" 0PI!;'I![!IU;,\P: mi ~ 'o5U1JJiiiJlll:lp 

OIU;)!IU!:.'!;)J:} ;)P o.)!l~llIl!J5()Jd O~)Cll:'l:'lS:O 1" ;\ u,?pcfi:l[:l(J 1)1 ClH;I<;:lJd :loh s"Ji!nl;:l\! s,:It!O~:'I!Pllü;:l SC! n;.'l :lSl!lJ HI).) 

npuJ'!.\!:\ 

~¡1,)~ ""1""" J, ·V r<l1'1",1"".) ~J' '1·.'!.'\':J.'PO -""1''11,1 "U," ":'~U \ '1:1'\0 .'1) \1: I~I"'Q lh'1' ""¡r(j 

r~;~lI~~\~ L--~ ~ ~ ~ -~-~-- ~ .. , ""-i""'---.'~(l~~~~~ O!;)~,:'~~:~,:~!j(r·It!'~l:;~.~~~: ,. -, - -,~~-_ .. ,.""". -·;"~;I~'.l~-l 

'0\.10). u91om'!:lPG Cl CP'-'l U] lM~ ,,~-::~J~\_ ;;l'.~l.:~~~~:l~~1 "",!:rcds::o .\ ¡:;.rl~.:. __ :u~.· 1 
O;3Jll"I I 

!. ,úl-lll!r~!".¡ lt\}!.:J1!'l;i;1PG \JI 11lm1 tí::; l lIiU.)!lIWd!nb,l \l.\~nu JIllJ¡Slrü.1 ¡ 
, ' ':--1 .. ~ ... _-..~ ... ~ ..... ~.~ .. ~ .. -.. .~ .. ~~- .... _~.~~. 

• • I I Qj110!lUUd!nb:l I 
: ° \.'O!J ,,"p U9p:Jru¡'1m.1 Iq '1 

OUP.!P,'J'\! ' UlJpr:ñ":'IPC C! r:pül H:I : c)l'd "r.)JI!~;'\;:¡;1tl <;1'U;'l'l;)l "C'¡ JlJlllhpV 

l~~ , .. --~- --~-l.?I;'1P..\J::>!>uo_51-~ --~-~ ~~ - :'Il~;",;:'Ip 1l:l:'l:lJ~-; l 
: oUO:) ,1 ;,p o!JnS 11;' 50Plll'lHt! i :'Iob ~1!1I111. se! C 1):1l"1;t!l~d!nb:l;lp Jt!jO(j ¡ 

Úl11:lplll!d!ob,;'! 

U,?!:l:lnJl'!'tlO.) , 
,-_._._"-~_._._---~ 

'p r-- ·--r~ .... _ .. -~:-~~~ . . .--------.. ~.-.~ .. 
I~ __ ~~ 1I91.")1!¡;a!;)(l el cP~~,~~"l,,~~ "~~~!I~dl!n: 

;'W;;IS!P OIU;I!tUl:d!n!);,\ ptnPI1 OlU.:'i!uJI:'d:nÍA"l i 

;; ~,~~~l:l_l:~,\:I\:~~ ",.~~~:J _I,~..:...~ ___ "" ~!~!:~~:~=~:'II~ 
oZCIcI 1 119pll:J!Qn 

~_ ~ ... .......J ____ . ~._. ____ ~_ .. ,nU;lIqIlS : '.. 11111;)1. I 
OlU;J!UlI:uj!it3 ¡;)p ~iu.')Tt¡¡\!.u)·f&i\¡ '8FoJ~!)-cn5 

',. 'i<:;' "-<'""'- ";;,:::-"-'., '- :j' ,.:~:·<'i,'~·:;:~;. " .... , ".""~,-~"",-,,~¡,~~1r"i 

S ~ """"I'UOI\H'P".~I"';;lr"I\::IU~ou~C!!n~II9J;,,;~?pi~iíOI~~tle@Cl ~UJ!Í;fio)d . .. ,. 
____ ,.' , ',_ ," •• ,_o'. ,,~, •• _ ,.,.< __ ",_,,_,,~ ,;,,<,,~.:, •. '/ .. ,.,' ""'," '." ',"',~'L:" '. 



"", ".:;,~ .... ;;:~~,"~'~." -·.· .. ~,,··'.~·_"c.'¡t;{.t.:-i'···L"·· .. , ",,~,., ...... , , 
. . .: ""'.' :,,:' .-'~ -;Y~:. }Prqg~ama Oelegac1onal:de D~rrollo UrbanQ en'CuaJimalpa de Moré.os .... , 15 

.... -, ''''.~.: ... ":' .'i~":!~':"::~':~". '" .. 4..;, •. ,\;;c.;{~~ .... :~,>~._,<~ >.'~ .,,_.:",'.,.;. ,., • 

Para ,,'$tQ$ ':,1,;0,; .~I: prCk'lltkn c";labk't:<:r polígono!: de- actuación por COopl:ftll:km, tjW ,-«.: rdkrc ti la adqui"jóon d ... '.111 

predio ¡,;n d 4UC,,;,; <:swbtc:;:ea un t'squ ... mil dc linanciallll<:fllO a'¡ra\"~" de- las in,;talll;ias corr¡';;;!lomli¡:mc,; Y dI: o.:.':1a rl'rma 
I!c\'ar a cabo la,; ¡,<:ubic;lci{H1C'; (1<,: los impl¡e¡¡do~. . 

Lo;; a¡;cnl;'lmÍl __ nlo~ humano:; ¡rrcg.ubre~ deberán ,,"slar en dgihmcia pern¡¡m";ntc pür pan .. - dc I.;¡~ in¡;¡:lli,..i¡¡s r¡,;sp¡';l·Ü\'íl';. 
P;:JnJ e-\ i¡lIt qul.'" $1: conl inu¡,;n la,; cOllstruccioncs irrcgulare¡; ya :-:ea por ilmpli:!eión o por obrn 111)\'\·a, 1() 7.Onifieílción de 
R<:scah,: Ecológico y I'rc>;erYJóón ecológica no SI! modifican e¡\ ,,~l(lS uso.~ :< .. 'slarim ~'JjCtoS a 1" ... ·valuación contit:ua de 
las rond ¡doncs fi~k¡l~ y por ~u <tmigih:dad se: delerminara la prioriJad par.l ;i:í,I rdoealización. 

ESlrutcg¡:u (k Ollllr(ll 

La (e¡;ery;J. U:rtilOrial baldill tiu..: se encu ... nlfa con cOi1(I¡donc~ rJnnilbles para el dCi~rroHo de \'¡yieuda ubkada l¡mIO al 
iwcrim como ,11 "'X1eri,'r de los poblados ruraks, ¡¡si como d .... !;¡s colonias con í,I~O !J¡¡bilaClOnai en Sudo de 
COl1s..:rvnciull. semn dcSlillad¡¡s cxclusi\'al1lent~· pam :llender lJ ¡:kmaada de '..'¡":icllda de I{)~ nsen!V,llUcnlo:> irregular..:s 
ubicados en w1l1Ii1;",,:il!ll d .... uso d..: ::;udo donde la \'j"kncla ;;e cncuclllra prohibida o limitada como Cli t'll !¡¡S ZOlm~ de 
RE, PE Y PRA, 

En el C;I$O d..: k'HeliOS d..: pr0!lledil(! Ejidal o Comullal s.:rj la r ... ·pn.:sl·matlUIl agrarln de la propicd~ttl social quc ~l' tr.H":. 
la qu~- ¡ntcn"Cn,ga p,:¡rn fl'a!iJ':nf l(l~' ¡-¡cll.:rtlm. convcn¡o." ")\ o m;;Hllhka~ ne":e!>aria~, ell dOlld" el objc6Y() es que se r<:eufll'rc 
la mayor 51!fl""rliek ":;'Jntm;ll (\ .. 'julal tx"l1pad¡t po: \'¡-;ielldn irregulaf II l.,", Hucleos ílgnlrios y qu..: s..: nticnda In d..:m¡mda 
d~ vj\'iend;¡ ~11 z{'n:I:; l'rdcn¡¡das) ¡;Jt:libks, sin quc nlt:..:tcll ¡Í{t'n~ lmlur;¡k~. 

Sua~m .~9. Impulso <tI Rturdenamitllt{l Urb:m;} 
: Tf:~l~t\~~~-' -------'--~'~'"SUljTjE~-IA ~- -~~--T -uiü·cACi6B~----·=~':~~ PLAZO ¡ 

r :\;';;~t:1I~-lT;;-;Jt()~ l~efbür- !~\J!ígonos de ACl,mciól;""í~~;TE¡¡ ~~;¡!n la DelegaCión Cort(1 I 
Irn:gul:1fcs _ (Ol.lp..:mC]Ou pa:r<l \~sw.blcccr l{ll1aS ti..:' l' 

" I 

; Control ~~ --~-... ~ ~¡~.-fl ~::~:~:~,~~~~Orial~~"I~I;-'-p(lT¡g:~;¡~'¡~-St;;;i~) do: COl1;~-r\'acii;-~- .. ~~~-C-,-tl;:¡;'· _ .. --~ ---1 
¡ .\.S~llIaIl11em<);;; , Imbila<:Íona!c;; para Reguhlrizadóu d..: !;l : . i 
L .. ~_._, "'_~~_ IJcn<:::::.i:s~~!l~.Ti~~", __ ~_.~_, .,___ . _j .. ,, ___ .. _ .. ___ ,_~ __ . _ .. ,_.~+ __ .... __ . 
: Vh icmb SIlSklllllhk Aplieació1l dI: Ul1 nuno l\l\_'dd .. , ~!,,' 1('l1il:> habHacitmilk:< (1(' hlC;¡ 1" : Cor!\\". 

,hkmla q'J" vincule d ~~p;l<:ill púb¡¡n' . .:l Ddt>;S3L'ion - ¡\kdiauo 
úrea Verde y lo~ line;\lIl¡el1tn~ de Lurgt' 

t su~[emabjl¡d.;\d y ~oul{¡n com(1 d"mo.:1l1\ls I I 

~~1!:1~7f~I:·i:'~~ Vi\'¡end·a~~--- .. - .. _- --¡I-T~d~·¡'·;·DelegaCi,S;-·----~+·Coñ~~-~Y-
. I'RC~llte ;:- ('of'íscrvació¡lde~l¡;;-;;~~cbb rTodala Odcgadóll ---- .' ~;:~fal~~~"-1 

- ~ A~oyo-~-i; '-\:¡'~'¡~;;d;"l ~;:~~~~~~~[O de Vi~'¡e)l&;--- '-~-~i' Zt;ilas 1I<lbita~i(.nales en Sucio Corto .. ----,--~ 
I Procaria '.' ! ! de C{l!l~ervll"C"'Oe' '"'~ __ 
;-Ed-¡íicac'¡o,~c;:--~-i Progr;ma (1- los '¡;dndpa!e~ corredores fT~da la Do::[egadútl 
L ¡;tI;;tentable~ , urballo~ . 
Dlft"tóúll Gd'i~;':;:id~~:;:~ ~ O::";:;;;:;:;¡¡\;Ü;¡;;;I~~ fkk-~jd"l'I {k-¿~J}¡mjiJM ti;;-:;:i·,,;;}¡.o¡ -.. - -_. -.. -_ .. 

f\.kdiano 

lnrraestruelurll 

En CUanl0 a lo,~ proy<x·t(i~ en .ill<l!lCfia de agua pOlabk. "'" neceS¡lfio (enlizar lrabajos pTC"\'el1liyo:> de !1l3U1C¡lImICllIO para 
t:'\'i¡;lt tugas, tI¡;i C\1!1lC' eliloor,¡r Ull C":[1~t' d~ tomas de agua par.1 dClo:~lar las lomas c!ande¡¡tinos y rC\'lsarlm¡: para e,'i!ar 
que arechm la presión de la r~>d secundaria: Asimismo. $o!! th:beriÍ requerir '1 lo~ nut:'\'O$ de$armUo~ la ~<>Iocación d~ 
planlas dé tr<lI'UTliell!o de agua. La Dele2.aeióp en el PO .. \ correl'pondíeme. deberá $oesdr ¡ncluy~lldo 10 couslruecléill de 
tllll.qu';$ de .-\gllil y r¡ilma~ <le n:b(' mbco p.'Ir:! garantizar el ser:icio ;: o.:l>rregir el rezago, atendiendo e ímpul;<al1do d 
pwgrama hidrau¡iC0 'lUe !iC"ll~ d S-i:<h!m'1 de :\gU<l!> dd 1) F. pan' la Dekgadún. 

Agu:¡ POlablc 

En e~Ha materi:l. es impoClome de~!<K',H que 1.1 D"kgadón ~;:Jlí:dacc $US d~ll1;l11d¡b ac!uJI<!$ C0t! ¡-tlgua."!:': ddkíel\dns. por 
lo tlue para el fuiUw de$.1r;Qlto urb.1!IO scn'í Ileccl'an.:o ejecutar diYl.'rsas a'.'CHllles eneilminad,¡s ni lUiluteníll1,t'llt0 de la 
iltff;W~lmtlura :ll'fU¡¡f étl el con;:. plazo y a lo 3U1pliaciún de la¡;; rn¡~mal' >!Il d n'ledJaHO y largo pklZ,-)$. 



La cíi!r:w:gia de ¡lgU<l po!ablo: so: [uJld~m('n!,j ell d ":OWJ P:;¡W ;:JI ,¡¡;C¡<'¡l\;:< .le man(t'mmicrlw dI! la ¡nlr;<e-:lrut;lt1fU ¡¡{:tua!. 
e m\pul!>ar I¡¡ tons{fUcd6n de pl<JlI1ns de !filwmil,.'nlo. 

En el mediano plazo se eSlim¡¡ neCeSarltl Id CQl1Ip!clllt'm:1(:í('l> (kl ;-lS\I.;fl),t bidráulico en ~q,dl¡¡:< coloqi:¡s que ¡;¡¡ro:cen 
Pilrcinlmenlc del servicio. tornando ~'n consideraciim el car:ÍI;[\.'( Jl\'lllla!¡H) de dOl¡¡ción del ser\'iéio ::n función del 
Cr("c imicnto espetado. 

De igual form;¡ t'S nec("silrlo ;¡cru;¡!i¡o;ur l¡lí< flOrm¡¡S y espec¡lk;¡cjtmt~ (tue rigen los trabajo,~ dI! manteUimie.ntn y uqu('llus 
qUt' regulan el ¡l;¡pecto operativo De lo!'- equipos e mS!¡lladon('s. C01l d objeto ¡J~. gClletar los programas de 
manhmimicn\o corrcc¡ivo y prcventivo, jerarqllizimdo la~ aC':lone,,¡ d~· aCll.:rdo con las llc\:('sitlatl<!;{ 1.:11 la Opcfilción, ilsi 
como !a d¡~pon¡bilid;¡d de rccur¡ws económicos. 

Cuadro 50. Com'ltnH:dón y l\"1l.!jora.micl\to de la Rcd,d~'c' CA"g""""CI"O"I=""b""'~}~[!IT!~== 

Tandeo Construcción d.; (;mqu<.'" dé E~íJUl!M d .. , ,\venida !\!e\lCO";' Pmkmgacio:: Ihdalgc. , f ·1 ~;"'I.\S -.-l snrn:\1 \ 1_ !'UlC\C!O;-; ........ - ··'~C·~n'~·l·ú\zg ""1 

1
, 700 !O dl! cJpac¡da<:l ! .. \,!rolf', Lf'jx? .\1'Ht'0". .-\bua:t!"nco. ,.\m:hl!. ","cn o 

I almat"'1Hl!tl1t.'UIO de n[!lJa pOlabk dI: i {\,I ;-'!Jllian;¡,\¡lla, pa;~ b':fK,ru:;lar ¡] l,,~ ~ohwjas h 
, . Cac;¡j{>lc. Jc~ú~ dI.'! :,,!u!l1c v ).bnl.¡I!l;Hli!la 

[

Tandeos --,- -Ctms!rucciÓ~"" dc I.lt. '~Ial~qlll' d~--[ T,-"h~ i~~--~'-;Il~:~"cl<: ¡,,~-;,~;;:---_ .. ~--- - Co~w--

baja;. pfe."i,'nc~' a!maccn;:u]li.;1lI0 ,knonún¡a!n El i :\bdia~ (.i'1Td¡1 SollJ. Ampl. :'klfl .. "ll<l. r .a¡; TinJj;¡s, I 
l-'--~~-----:" Cah(tf¡.2..I_' __ ._ .. __ • ____ . _____ 1!-ul1la.,_~k.!.Qc~!~_;:_¡..kn:l![I~C(~lIlm:krx:.~J..!.~ ____ . __ ~_~~J 
1 Tandeos ~ COllstruCcloll de lllla !lile:! jI.; i La lillca IIlici;¡r.; l"n b ,'q!'lÍna d ... ;\tl!nida dc los CI;dm\ j t>kdlaoD 

, ¡;undoccirm sobfl: una .1.unglttld de ! y. ,\\"':l"oi(:ll :\r1';;\!,':<'1 y S;¡l.~¡r..;lr ;}ar.t a!imo,;n\;H ~i ¡.ll1íJll,:"' 1-;1 I 
I 1.500 lj\ \':;0 cm. de dl"1I1<'lfI;>. ";0:1 I

I 
(nfll;l(!.:w " IL'(¡\mmr.a ha:::ta !a ,\\cmd¡¡ JU¡jr~'(:, 

! In. c\I;,1 ;., inyectad, .. a,gua a LI !cd ¡ t(lj)edá!l{lt'-:~:! la !~d t'\¡íi<I<!llk. 

, dl·l .. Z(l¡W por \?lrQ pufllo ayml:lJ1dú ! fkndldara ;¡ 1;1'" c(¡lnni;b: ,\bdi<L"; Gama SOlO. 
a la va :. equilibrar la..; !7lt'sjün..:~ ;\Ulpl.'lliúll \kmctla, Ll.'i 'll:1tIJ'\~. ! ,Hma" d,,; i\k'llIella. 

~~_____ _ ___ i .!..u!lJa':...~~ºc~~, ,\lcmd!.\ .~ .. ___ _ 1 ...... 
SI." n':\'OJ1l1C'Hla cambmr d Irn.!t1'jal . t\\ tmda !\rt~"ll!!-a \ S,¡J;u:Jr ~ ](1 de S':¡)¡¡~'l11ble CO!l'm.11 

, (\~rt~) 
lk la ¡proo domiólíariil j'O: d I COllla<Íl'!(l 

:lmorb:adc I)nr el GbF l: iU'il<ll,wla ~~)!~¡;-;;.~".\1l1~;;'j·¡~~ r\l1Cll;;'~-:'-;\~~nid¡¡ \\:rae;l;~. ~' l¡¡~. 
10\11:\ bjo ¡¡unc{\'isión ¡écnic;¡ ; .L(~~~.~~.~:~ CJ:,~C!l~_: <:~?~un¡a Cl.!~~jj::~!p~_ _ __. __ 

; An:nld:t J,:!,:'I~ dd !\.'¡o!l1c. ;\lj)!llc de bs Cr\!¡;:~'!" \10I\lt ! 
, ¡{cal \ :\h\ldl\lc\c~. ("u!unia k-sus del M011!C ! _ .. _ .. _,,"--,,~, -----------, --~ 

I 
Lomas dc yisl::t 1'1t.'llnO~J. lO!ll;1 Chica y Lmna Florid!.l. ! 
\o!onia Lomas de Visl¡¡ [-krmo:sa 1 

r15 de J)¡"~¡~mbrc. b'de El~!,''f(!. &llaZaf. i~;-p;~"tort-s--;;'] 
¡'lcnnandaó. Cohmi;,¡ L;\ N;l\"Í.d:\!:i 

;'~\ .. \,)n¡dil San Jo~~ de !o~ ('edro);. Ahud;'~;~l;s~ 111cIutmda$ : 

~_~ ____ ~__ ___ .' _. ___ ~ .-\\·;:I-'.~~.~\I;1~S~.Y El, C;mne_~:: .. ~ o[uuia los Tinaia~ _ ...... ~ 
'_ I .y ¡"';¡~I't'r:?:5"0lon¡a S¡¡IJ ~~~2! los Cedros . __ ~m._~' 

Sili red Con:;Irlh'dÓI\ de_:ed.dc d¡~tr,buc¡<m I ~?[¡;\ eerGma al Camino de Hila y Cefmda Lcandro 
y líneas de· e.'ncluC"<:¡ón pllln d ~alk. Cülunill La~ "!!,~,,,Ú~"~,,~,,' .7"-....,~ 
pueblo I Z~;"-~~;;l:~~l-;:;lu ;:;;110:- S;m }¡¡¡-m del rúo, Pohlad,-;-S:U1 ! 

i\la\<,'o,) TlDh,:!lllngo ' 
pE~!\a ~'nH\,) LÜ!n;;'-úe !¡l' ¡;;Im" -.. alaco!: de: 1~~'Tú;\;~$:-i 
r Cdo:lia \'1;;1,) !lo:."!mo~a' ! ,---_ ... ~-_ ... --~- -_ .. ,. .. _-~_.- , 
: lnna ccn::Jl\3 '" la Prolu'lgación L<:andm Val!.:. P"hl;¡d" I 

~ __ "_"_ l __ m.. _~ __ ~L~0~~!-~'r¡;~ ... t) A,cop¡!':\! .. ___ . __ ~~_ ..... ______ ¡. __ ~ ___ i 

1 

Sj{l. red I Consuuedón d..: rcd Je dislribución ; bma cn:rc Tl:tpC:\C0 y \·(1k<ln,,~. CQ!ol!ia lml1ils d.: j ~, 

" 

.1 .. ·· ,Iy'" ,,,---ortu ¡ y 1flca5 "e ;;;-on"u(:"lo;.l p;lI"a e ~ __ .:.~~la l' <:!1n~~;¡ ,, __ ~ __ "' .. ____ ! 
'1 ' pu.:blo ¡ 1"lculo .. lo.! San :_Ia!:O!<j T!aJ¡!;,llrllhlO ! -------'---1----, _____ ._" ...... _, __ . ___ -+-~ ___ ..... ______ .... ~,,_ .. ______ ~~ __ . __ " 

Rl'!i:trza¡nien!o ! Lillc:t d..: conducción .1" los ~ T ~nq\J~' :\e:01'1Ioo. ;\{o1l\" d ... i:),; ('mees ' 
I dd Si:n_cma . :'lar¡aniWlCí< al [allC)(IC. d¿ ha do¡; 
! di;im\,)(m \ .; Km, , 
[ < ._~-~-- • __ ._-,.-,_.~---- - ._- -~ .. ,,- --- ._-- ---

Unea rk corldlledoll. de la i T,ulqU6 DJ<:ldl~l1kklrC$ 
.~Pt3.\,¡ól~2~ 1" En:s'!:: !QS (!!!l9tlCS ¡ _____ ~ _________ .~_._ .. __________ ~" 

L ___ . __ ... _~_Un~ de (:O'ldl!c.:::~.~)!l.~~~,: .. ~:,L!'::::; !p"~~ 1.~~~ .. 1;, ~~~!.:ra M:~¡eo,_T()l::r:~., .. _" __ .'~~,. 

~------ .j 
I 
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" , ':," pro.9ramáDelegac!,ona:ije~arrblloUrbaU9'en;Cuaji,!!ál~~~'M~téJOS: ~é/: 15 
~'" ' , "( .,'". • ," _ . ,,'.,.:,;"',' :", ,:~,', ':_: """~"J',,:~~;, '''* ".' 

i~~Tt:;'L~ _1~_. ___ ~_---'srln};\-l.\ .... ·_ .. '--í'- -"--=:=---~"~(;:\UOx""~===----=~~,~_-~r"i;r ~?:5~_~! 
~~ ... ___ J d¡ñm..:~fO de 2.00 .. Km, de J~.&!!!!.~_I _____ .. .. ___ ~_~~, 

1
, POl~b¡¡il~r I P!;mt;l pOlabili7.;ldO';) d,,· 50{) m) el1 I \!;¡nanl¡;¡ks D\.'si\.'rlo d ... tos LcoHes 

el SiHcm;¡ dI! ma¡tamiale" del I 
' D<.:~¡crtQ de los L'.."On-es 
t--I\-<-fO-'-2~;~:l-nlO~';;P""C"C'a=~d",""beo"oC,bC""'o""'E7I-:Cc,CnC,-w-.+'f¡;~quc-Ej'C;;l-~';O-----·-·----'~~-' .,. 

i 
-1 

I 
dd SISl\:ma ahem3!¡\-;J. de ilJimefltadóll ill 

1 
dn:.:anlO de la plama vicja del : I 

r Re~-ul¡'\ci~\O--f-! '"~:~~:~ de ,¡;;;;;;',oam"o',o do ego' 11;;;;;; dd ¡¡;;d" . -- --"-~'~--~--~-:"'lcúia;;'o'~"j 
¡ notable "Loma dd Padrc" i ! I ~I mlqul' ée ;lmacenarmentn de aguO) r Tanque El Ca! \ ario ---~-_ .. _--.. - - "1 C!)rtu~"-~il 

1-- 1l1J!;¡hk ':E! ~:ll\':lrio II': .. , __ ~_ ,S .. :m P;jb~ Ch¡J)::~~ 12) ",..~: .. 
¡ Reil:lbilii~~¡tÍn : R"h;Jhjlitadón de cajil¡;, ~Manantiill dd De:.ierto ~---- ,1 !'--1L"di:m'~-: I eapt:lción y líneM (lo: conducción tI\: : 
I "'¡",R"'yird"dlf¡1n<![TO; __ .. ___ ~ _______ ~-,,,~ __ ~~ 1 ____ .... 
r Rcnivdad¿-;)--r R<.'I;'¡~clJ.cíÓ¡¡ dI: l;"lllmbrérJ O del I LuT!lbrer;¡ O. ,\cu.:ducto l'erir¡1elrnl RamHkaei;';fi Sur j Cm1" I 

1 Rdl¡¡bilii~ci(~;¡-¡I·~~~;;:~:;~~cil~:i~:\7~~ ";nilnaótiak,=, ¡ M;~(t!1l¡¡¡I¡;-::(i~~ y de L~o~~~··_----_U'". -_. 1, MO¡¡;1\'o j 
,J,.: LI:OIll'" \" ;\io!o(cs ¡ ! ¡ ,< " .. • -,~---~-.. ,,------.. ~-,-.-- ·1 

, , Ohra~ de eapt¡¡ción y jlhmtil dl.:"! :>.-Ianamial Je Sall il.lall.:"o Tlilltcnang.o COrlO ¡ 
I bomueo ~ _"! 
·I'''lille;''~dl,!';d.:m de 'Ir de 'I-M:m;\!ti¡;d~;s:íl1¡\I;¡t~~TI';il;;;:tng~"-~-' -I""¡;:i~~lia~ ¡ 

&{II11etro dé lu.$ mun¡¡nti¡¡k"S <11 ' ¡ 
'í.¡;m~¡;~~~'Cj~~~iT¡(it.\~~~:~~~e";~~i:,OIO .Y ¡\'I~~!:!nS,~ __ J ___ -, " .... _. _________ , _____ ~ _._._~~ _____ .. _._~ ___ 1.. ,_,~ __ o 

Orenaje 

¡'ara diciclllar d usu cc la inf"II:$!l'IJctura aelun!. '!>e requiere de Ul\1l ndecuadn opc'rqci0n .en los puntos impormmc:, de 
eOnlrol del Si;;lema Pr¡llt'ipal e1(- drenaje, debido a In antigüedad, aunado al COMO que r<.'Pr<:~cnt" III c(lllslrm:dúll de 

, nUI.:\'jl:> obru;; pma evitar illLmdac¡one~ y, debido a las rUl'nes pcudi~nte5 (Iue enracteri7.Anla topogral'b de la Ikleg;ldóll. 

_ E:dtl-Iell criterio!> ¡Je (lpcraóón, que pennitl:lt IOnJar dcci$ione$ en l!poca de Iluda!>, y dependiendo de las condiciones en 
que ¡;¡; e¡l.cucnlrcn ¡mbajnndo Jos ductos príudpaJes los elcmenco~ de conúol. las capl.adQn~$, C01}lpnerlas )' c¡;:tfUclUrdS 
de derivación a lo l:trgo de 10$ colet'tores y conductos princip¡¡les, maodán total o p'arcial el caudal d'e 'nn dclerminado 
CO[]{llll.:lo ,tue prc¡;ente problema$ ¡;¡ otro que pucd::l recibir la "portncióít; 'no ob~únnre: la uc:;veótllja -que .<le Ilelle ul no 

. eontar con un ¡;:i¡;lemn u!.! medición en "ltcmp'o r':<lr de precip¡tadon pluvial y g.lstO!' en d'sistema, 

L" din¡}miclI que ¡:;e tlclle enlre el crecimiento urbano y la ampliacíólI de In infule,lMucrurn il~ drenaje, c¡;: posiblcm>:l1Ié 
_ una de ~as CilU~¡¡5 por las que ,~c han de$viado 10$ recurro;; monefario$ clesuflados al mamenimienlQ. Esto puede resuh¡;¡r 
_ contraproJucclllC al de~cuidar la capacidad tle operación de los colcclQJl.'S princip:llcs, CqOlpOIj', ¿tc, Didm capacidau :;..: 

ve reducida en cadu uno de 10$ e!emento$ del s¡stem::l dc cle¡;agüc. por. erecto principalmentc del azolvc 'i perdida de 
pendíeme de los COlldUl.:t(l$, 

!Jesazoive uc! inrerccph}, pon ¡eme cadu aito, debido a que los escurrimiemo,; que llegan a él tiCl,CIl una gmn caulidad dc 
suelos ~ dcscch(l$ !>ólido$, I.:omribuvcndo u que resulte im;plicienlc en ulla ¡fíall parte ue $U Imyc!.:!\). Lo misllW ocurre 
l,wll.'1> ¡¡Ile.ls \lue cienen $U eUll!énido al colcClut rillIrginal H'J~:.:ula. 

La.." ilcciones eSlrnh~gicil;\ cn éste sentido se resum~n en la ll.lllpliaclr.f¡ de la cohertum uc dr(,l1nje pura bc:lefieiar u Ins 
;;olü!l¡a;\ 'que éan:Cel\ del sén'lcill ha~tü akunzar unu cobertura tOl..11 il mediano pI3-¿('> (prioridad Bl, lenícnd0 ~'11 cuell!ü el 
carilcte, nonn:u¡\'o ud serv¡do en !(, r..:[ercnle.J1 crecimiento urbnno. 

Dar prior:durl u la !.:¡;lllstnlcc!c\!l y terminadón de 1u$ "br.ts pcndiemcs que correspondan .1 los culeetm'e;\ margJ¡t..1!cs. y 
con esw dcsuhogur la red secundaria. Ó,\:lS leng;m en dondc descarg::lr. En esle rubro sr:: r..::quicrc Ull:l 1I1\'cr"i';l\ 
cOOl<lderable, ~-a que a~\u¡;¡lmcn!e se lienen \arim¡ zonas d(\IId~' se re¡;¡!iza la desc:lrga a deio llbierto y en gen<:Tjll 1..1$ 
colCC10rcs marginales 1>1.' C'llcu;..'lllr.tn en lllal estarlo. lal es el e¡¡so do: los col..:ctm'Cs que s<: e'ucucnmm <.'11 el fondo de 
BJrr¡)])ca..~, p"r;1 (al cI(.C!tl lie prop<me el Programa l'cm,altenle de Barr;mc:;1:;, l1l:luife:;l:ldo en plano de Proyecl(l)l 
E$trarégico.<;. 
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s~ requiCf(,' que el ;;iS[(,'l\W de ínlonlHlción )' medicion sea 10 sulick'ntémClllC' e:flciemc. con la f{¡wlidad de obtener 
informadón \'cridic<I y o¡x>rtunu dd ~istt:[:J';¡ y as! poder d.,r ahcmath'ils do.: ill1:1Ii"¡,, y oper¡¡dón dd mislnO. 

Actualizar la~ !lnnlla" y e:::pe:cdicadoll":s quc rigcl! la$ ac!¡"id;¡(les dc manlcnimícnlo y aquC'lIa\< que regulan d aspeclo 
(lpcr,üi'''o de: 10s 1,.'<luipt"-; e iJls[¡II.¡¡done~" a !la de leHcr 1m: hcn'illn¡cllta~ nl,.·cc:,,;uias para la c{¡¡.borndóll ti.: los programas 
de nKmtcnimicll1t> C0rn:UÍ\ o y prc'\emh(l, 

Llc\'ar .¡¡ ,,;;¡bo b uctuali;::Icióil del Ca;;¡~If('1 de 1;)\< iIlSla!;¡cLom:s de drcn.;¡je. con d fin dc eOl\t<;l.t c<m una base de 
información eonliabk 'lile pcnnita la operación, c (nlpkmenwdon d.: ¡O~ progranh1$ de manlcnimielllO y el análisis dI:! 
!:iiSlcma. 

Dl'bido a la saturaci6n de la" lilwal; I?rincipalc\< de drcnaje. es couHl\ie1l1<: eyilar que llegue d total del caudal de agUlI 
ph.l\'inl hada 6¡1;¡", mcdianh:-]a cOllslrucd6n de: pre;'..;!;; en la /Ona. C011 el fin de auxiliar en la regulación de ';¡~'cllidm; y 
r.:!ener d agua dcmm dc ¡" 7.0\la, :'a ,;.:a eu nI1l1aecnámie¡¡w" superlidalcs D n:car!,¡ando el ¡Icuircro, 

!n¡dar un pwgrama de separación de las agua,; plu\"ble¡;. de l[l~ ~lgUilS negr:Js. dah-.;¡noo la...:. prinler<lS hacia bart:ll~a$ y 
cauce>, mliuraks. 

La dc,;¡;;¡rga <k a~ua sen·ida...; cn la Ud-.:gnción CUiljinwlpa, "OH C!l S~I gran mayoria de tipo domcs¡ico. lo que n::pfcscnla 
l'¡lf;Kteri;;lic¡l~ que hll<.:.:n m¡i~ ~cll\.:ill() su Iratamierllo. por lo qUl,,' la instalaci6n dI! pl:l!Has de Iralilnlicl1!C, d.: !Ilcdiau<l 
e,¡pi!ciclad. fum:ionarían C;:I1I10 P\lIltQS donde:<,o,; rl.';¡lic¡: in ¡¡"p<tfadón d.: "udo» y D.'$l1ra que capla el sistema durante!'iu 
rcü'rriJo, C\ iwmlo qn!.' !kg:lH.' :\ lo» sbl~'nll1~ principales. Tal!.',: "Imnas pu,.dcn ,!istribllir::«: !.'o la d¡:fIlarcacióu dz tal 
m¡Ul1:r:l qu\: lmlo ~'on [¡I~ qu,. ya Sé cllcucnrr;m ;,m opcracion e()l11O los ubicados en el Deportivo Mardal' en la zona del 
Yaqui y éll d IMrque San frnOl.:iscü cn L()¡¡t.:, de Vb"a Hcrmo;;a. ("Oll!onnad,m la infrae5l.ruclura r,.qucrida do:' agua 
resid\lal lr,ltada, 

~~!!~~-~.?-:-1. COE_~_!.!:!!S~!E!!_~~~~rll tIl¡CI~~.Q~~a !tcd tle orc·!~·~j~~·--"~~~~~~-r-~--- --- . - -----,-----. ----.... l 
1 lL\IAS I !WnTt::\lA ¡'filC.\OOX : rI.,\Z.O f .~i-~oTe:';;;·---I~l;~g¡lÜ\! . i{-¡~~-~ Cam~¡af d cli:'um.'tr? ?~l !JIiI~i11u¡ il -Is .... :11 Ull~--- r-o(;J~g;lr¡t.'ls, Amp'i¡ndÓn ' Cof1o _ 
i [¡Jcllbaya-2. ,.,; lIls,lhc¡':~llé: lÚllgllud .d~ R I O 1Jl,. 100élaltdo \'n el pr\'dw 1Iaxa'a.1 ¡Vkme!1:i I -. I 
¡ pilHl des¡I!'~liIf él agu¡\ pi\)\ li!! I puta dlrlglrSC _huela el m}[cste Illlstn cOIlt:clar\<e ' 

: ___ .5S:~.~.:! ll1ilr~~.?1 Cuaj¡n2~.tpa de _2~:: .de d¡§I!.~~lro ----.... ~_. ___ -~ -;;c=--
r I:f!" e(llc~l~;' 11I;!l'gin;1¡ RiQ: Cambiar. el diámetro Jd marginal a -IS" en IJlltl T ruellO, Cuajimalpa '1 CO".O .. 
¡ Borradw-2 es in$lIlld::IlI,,;: k~llgitod de 1.350 m. iníd:llIdo en la la. CelTada 
l. pura dcsalojar el agua plonal ! de tTucno,jXlfa d.:spués correr ell dirección non..: 

I hll$l<'I CDncctar~ con el marginal Rio DOIT3ehl? ' 
_ ._.,~~_________ ~~~·~dC'e 42" de di{ime:lro ~-+-oo-,-7C. I ~ ~ -:-:-~~+I .,. .-'-. '1 

El cokctor marginal L¡mpic):a. de$::lz{)lve. y :;.ustituir tuberia pOI' ulla Hlli7;<lchilo y Noche dc i Corto ' 
Hueyat!tI 0':2, se t:nCll'.:::ntra de 2.13 lit de di2nnelfQ Paz.. La Navidad 
aI.Qivado.~ ___ , 

r Bajü;ltt:uJe ¡¡gua:;. orOO';;-'-, Construcción de coleelor de 36" de diámctro )c·+.Ec,¡CCC,co=n=',CdCo=m ___ -·---™c;:,Cd"¡'C'''':c:1 
I !;-\.lll \In - dcs3rrollo d..: 1,100 111 de lOlll!itud. 
i IlIiduud¿ en la C!lqU¡f1il de [;¡ calle El Cuartel y 
I ,\n::llid;¡ t\rteaga y S31<l7..3r para conlÍnu;'!r por 

I 
e~ta t':hiplll haSla Ikgó1f al u-uce con la calle San 

(.)(!O:(· 7-;O~"""'~ 
:-C-;;;-;;;:;;~:;;¿;¡ de cc>lec\{)r-'d'~-4g" dc diil1ncü~~' I Colonia L0nla:-: de San /I.-t;:dinll0: 
i ":0'1\ Ull d,.¡;aITf,J[o de ! ,ovo m de longitud ":;1 I PedrD 1 
I Prolongación Ju¡'¡rél <!,$l}uina 2'" c<.!n';:¡d" de San I l 
L~edro . . .... . .. _~~_+I~~~. ___ ~""'~,-
, Conslmcci6n de coleClor de 36" de diamclro y ! C,,1Q¡)ill Lonw$ del r-.led·i~. 
i C('>11 un dC~ilrrQUO de <}{lO m de 10ng¡wd en , Ocote I 

~ __ ~::::.nidr. I~. dCdSIJ?1iembred " _ /.--~-d-(,~,,--;--,-s -J ~d'-¡-'! ~. ¡.d,·o"o--! 
, .... !)llQ111CC10n e colector e -1(\ d~' dlamelr0$ v, (> onli.l aH os.: e ('51 "' ~ . 
; óm U!: dei:JITo!!o de LüQO m de longitud. ¡ C.:dr!)~ 1 
! iuiciando <:tl 1;\ cnlle Il!~pef{l e~qu¡Jln con! I 

~ .. _____ . ,~. __ , ___ ~.~ __ , __ ,_l~~::~~~~~l;¡ ~kc:a~~~:~ar~~~a;a~~~_~e_. to~ t~~ ___ ... ___ .. ~ .. _____ . __ ._, ~J 
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: TEMAS, SUBTEi\lA r Bajadas de au\.m;i~wm;J.\:'·--1-C":I;;;lfUcd61t d~"c(lkctOf de 36" de d¡:hnetm v 
~ - I " 

I ! con un dcs¡¡rmllo de I .20;; !ll de longitud en cal1<.: 
, : Jaran'mda <'lIte cnlk G:1nllih:ros \.' calle Tn!s 
I~w. . 
! IT~~l~í~;~ción d~·c·okct~~-d~ 3~6~·7. ~J~<~d"¡n?'o~,,:'o-o y";"San Jmé de los Cí'dm~ ~lcd¡m\Q 

I 
1 mn \.111 de~afTollo de 70;; m de long:iuttl En la : 

¡ 

1 ~'¡,lIk l¡¡c:tr;mua, cl1tre e,llle L~lurd y CamL'lia. la ¡ 
I Rctmml. I 
1-{'~tl~!~~C;¿;;;J-;;~-k-~m~de J6" de J¡úm-<-tro-yJ-C"'ocloc,clia,--,Sc'Co""""Joc.-,,-. d~' los, \kdiano 

('LAZO 1 UBICACIÓN I 
;\.tkdíano : , C¿¡Qnía Gmnjuí1-

N;J\'idad 

i COll un desarro!!o de 900 m de longitud.' Én la Cedros i 
11 P· . 11 J .•• L R' . . ..... !, ......... I .. .::::.:"~!?~~-:.q~l.n~l.c¡¡ e acar~.~~~:._ll_ Clama. . .. ~ --j 

i Conslruc..:ión J~ cokctor de J{¡" de diámetro y Colonia San José de le,,; : ¡\,led¡an"l 
i t'on un de:;armllü de 600 rn de )~lIl;g¡tud ea calle C.:dros 

... ~-------i Pmv entrc CCI!"::~¡l de P im; y 10$ A!~",elcs. _ I 

I-c¿~ruir el o;;<.)kc!oj' ! ('(Instrucción de nmrgiul!l de 36'· y 107 cm. de IIIH::ienda Bucua\'i:;ta 
marg[rml B;¡rraIlC;l '1 di¡jlH~lro y <:lm U:1n lnngílud de 2,$.35 m. ! .-\I%oyal)an lllki;md0 <:11 la <:nklHia ~\Izoy¡¡pall y llegando 

¡ I 1I¡1$[;1 k.:> li!hll":."" de la Udegm:ión eH dir..:o.:dÓn 

Corto 

f I oriente 
'i{~d;~~un'd;lf¡;l' rc.~~;;;I~CTó~;~ red secundaria de lfí" de Loma$ "'de --Vi:\1;-C;r~;--1 
L .. __ .~~_. , ___ r ___ •• _~!'~~tr0, ~~ t.:.~~~_~~l.!.!l,E.~ 1.60 Km~_. ___ ... Hcrll1osa.~ _____ ~.t ___ ._.: 
¡ T{'Oda la .:ok'lIí,l no tiene ¡ Ctln~{rul.!.:;ión ~k red Sl,"C(mdaria tk l6"' de Sanloren7ü ·\c()piko COfIO i 
¡ dreaajt'. fa!!,) [crnÚ";lf el; d¡lÍm~·¡n>. ¡Mra tilla .i.r.:¡¡ de 0.793 Km!, y .' _., t ! 

: .!~.Ia!g¡I!!:1 !{2~~(:,~~~::~:j~.!. ~ . ! cn!oX,or de 48' , ._ ... ___ .. ,~., ... _~~_. __ .. . . ... __ ~ ___ . ____ .' 
: l",:un¡llaf d COII'CIN marginal! COIl.'<.[TtJ<.:ciún d~ marginal de 24", 30" y 48" de S;l!l Lorenzo Aeopiko Corto ji, 

' Rk) nOITadw ! di<illlt:lr, .. y ";(>11 una longitud de <1.455 m, 
il1idalldl' CI1 1;) ,,;oJoni;1 Sml Lon:m:n Acopilco, 

, í pur,1 nlrl'Cf en dirCL'óón II~lr\ ... h¡¡:>la concCI:lr:>c 1\1 J I 
h:~'nl;¡~:lr ¡;i'~',;!~~t~~ ~;la;:g¡;,wTII··~~~~;l~:~~l:~;~~'f;,~;:i~;í-J-,-.¡¡-.. -d~ d;f¡mc,To. y San Malt:o TlaltcJ~;;~-g-o- : C-o-"-o-"'-1 
I R!tl ~-II'H':\Xlo,: C"'1\ mm !oogi\ud de 2.700 m. inicimluD el! ef '! 

I ~
' PN,;!I del $o[ Y Ikgandf' hU¡;IU lo): limites de la 

Dckgadon etl dircco.:iOn oriente , 
I~Si~'-r~'-"--·_"---- !(:;n~II~:.;ei6n de····;~·d :-:e,:ulldaria de ·1·67 .. c.cd7e-f~Lco-rn-,-,--·d-e--'Visca Cono '1 
l--.--.~- ~ ------ ... I_~¡illl1~, pawuna á~~~ ~~~~ Km2. __ -_... HeflllOl'il --------+ ____ .-1 

Rdorztnniemodd$i;;It!llla : Colcl,'Lor de e{ll1cr~lo armado de 36" dc 0.12 'Col. E1Con!adcro i Mediano 

I : Km. de h,mgltw-J, en Avenida Artc:lj,!1\ y $alazar, -1 I 
~'_"' _____ ~m_ .. n_ n_+-.!a:'iulllip;:J$ y Prokmgnción :~.q:njda Jlliírez.. , 
I DL'SCarga~nddo';lt-jt;ftO ! Co1ectl'r Marginal de 4.5 Km de loagiJud ~ Col f;lChamizal ,Corto 

l~_,. __ ..... __ .~,, _____ .,,_lJ?oJl1:1t1~!~:\ d!.' t;¡_~~~L ___ " ..... ___ .~.~_L..... ___ i .. 
! Falla coicctQr Margíllal , ~oh:ch"',r Marginal dc 14" de diam.:lro y 2.3 t<.m'j ~io BornH:'llo, ~lleblo! Corto 1 
1. __ • ___ ... __ . ; (1':: longl1uJ ,:)(!lIlU!<:Ilt.1-J kV!lIlLv' .... 

¡ En.::hafl:"mieHtll!> . TR;~rs(:~:~~I";\r¡:1 .. ---, .. _. --...... ~~~-_. Loma;: de '\~;I-;;~l~dJal~ 

L.~~._.~_ ... _____ ,..J _____ . ___ , __ ._~ ___ .... ___ I ~~:~~::~~:~~ LO[:~~ ___ J 
f'}:¡¡; J(. Ac'CI"tl,S I-tíi.lf.iu!íc;¡, ~¡:j)J ,;eIJ(l) 

Electrificación 

A pe:-:ar de- qU\! la rt'd d':~'¡nci\ cunrc gran farl"" dc la iJekgildón, aun eX¡~Len ZOnm: Fin $Cr\:icios. príncipalml!t\II,> en la 
rerili::ria de lo,. p"bJ;:Jd ... \~ \"n ;:udo de t:ol1,;cn'a..:ión y k~,,: u;;!.'l\t.1nÚ\!ntO,. im:gubrc1i, por lo que la:; ;l";clonc:; apJkílbles. a 
e¡¡le rubro :;e timil;Jtl ;l o.;lIhrir .... 1 dt!kij a!.'tlLal ",1 el ..: ..... ¡l."> p];:JZ0 y <1l1lpli¡¡r la red de acuerdo que imp!i()uen 10:> 1il1l!\"OS 

dc~arr(1I1{l~ habiI3,;ion;Jk~ 0:11 d mediau{l y rarg~~ plaZt'lt, para lo ('U;l! :«: debe CO)1[lunar IGlb.'ljando en cOlljunw con In 
COl\lp,111in do: jUl. y fuL';za ;1 fio ,k m,'cio:rniz¡¡r Hl$ )ín,:,¡,; 
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o.~· ':, ' .,'" 'o."','''' ,'" 'o, , -'" :::..," ~. ,.¡",~, :, .. ,~¿. 3" . , ' " ' • 

Medio ,\mbielltt: 

la Delegación Cuajilllülprl dI.:' ,\·t{'irdo;; cu..:nla C(in un .gral: POI":U<:l¡1! 1'¡¡lUr¡;! y amhiental, debido ti SU$ 111.1$ dlt 6,000 
hltt'lnrcas de S\ho.'lo dí.! C:ons<,(.,,:!cióJJ., siendo dc \ital import.1nci.a la .¡¡p!icacioJJ. d..: ao::iolll;$ de control y rcgcncradón 
ambh:nwL asi como al ~lh:anl¡"'Il!O y rocllpcraeioll de nuc,,';],; ;in.';ls. 

En estc s~'lltido una dé 105 princlpales proyl..~!{lS del.."Sie Progf1lma. se ('(il1telHra en la recuperación y apro\'eeh.ntnknlo de 
las llurram::a'l. tle eUC¡h:m; y miCro,'UelICl¡S. m..:di;}n\e la d<lbor.'ltión d ... P,(igrilT\¡,as de M'!!lejO r Proyectos Estratcgicos, 
medi:mte colahoración con l!l>;!¡lue¡olle"~ ..:du.:at¡\·a;; ~pro\'c"'l\;lI\d(' 10$ proyectos ín:uil\lciona{es 'lu,: se ti,:ru." la 
Delegnción. 

Cuadro 52, Pino Vcrdt: 

C==-'-r~~A~1 - .... ~ ___ St:BTEMA.:~_~_~~-... _=~J~ ..... _. __ , UBICACIÓN __m_" PLAZQ 1 

I I Crecimiento (:<:rO de lo'i aSell!amh!'110" i 

!--~1;!:li'n2:' Irregulares . _____ m 

I 
R'."s!aumc¡Ó¡¡ y coll!-en ;¡ciúll ~¡~-¡ I I Sudoue 

f
I 

/l.lo\'ilidad 

ecoslstemas;:!<.: ,¡!Iu \.al,), ¡);mhí~'nl;;l ; Sudo Jt: t:onv:;yudón ! Cono 
, p¡¡go dI: sen'¡,;ios v bienes ambielll;¡'-"¡ --; , I 
1 ·¡;~P\;hO u'lo~''';:ig~';¿:co$i:;l-e¡~;~' ;'-'!~;;mdol ' 

sU"leIl1311h; cit· 1\);; n."1:~lr.;o'l nilH:r¡lks I I ----1 .. 1m:n:~m:!1lar \. reS<élllar lo.; ---;;~~;<.:I¡'~ j~-' - . .---~ ----- _ ... _ .. ~~~_~~~+ __ ~~~.J 
I pGbli .. ·,'s en I()~ Corredor .... " ck !nh;graei~\n ! t\':-fl:d(1n:~ d .... Inh:gf;\Cíóri :- Des:mol!o r 

y Desarrollo y Corr .. -Jores urbanos.. .... t'lI t orr .... dme~ tHb;l;m~ 
Corto )' 
i\kdhlllo 

i crit .... rlos de sl:sll..'n!:lbili¡[¡¡d h,lhit;:¡hi\idad 
e----··· 

Incrememu ¡aS ~rC¡l;; '<wdcs. doündo!;¡s 
i de illrraCS!fUClUra. mubili¡¡rio lJ~hallo y 
t dcmclllos de- ;¡cce~¡bj!j!!ad. ......... " .... r 1{~..tJtK-¡r el cOII~um~ de -;-!!~I;--tl!.''' ~~l;' 

~ dmné5!iec -.-_._----_._- - .. __ .. ~_._" ._._--
!. R.:dllcir !a~ 1:0'od¡dll.~ ~~ ~:..(.~ __ 
\ [¡¡n~·11l~·111¡¡r b R,utililación y d I 

Twl¡J la Ddcg:.u:íón 

Cono, 
I\kd¡a¡w 
y Lar'\)" --l..L-"'""'----, 

! 
I Co"", i 

.. .) ~~,~~~~~icl1~'? de :¡~~ _. ,___ . _ ~m_ l' .................. ~---.. _~---, .. ---~~~~ I 
1 Pri\'ikgú:lf d Ir:.tnSp\.lr!t' no e01l1¡111l\Jl¡1me y 

,_ .. ,~ 
i dI;' ¡;ali(hld 1 
-------_._-~----_ .. _ .. -- j 
: 111(""tltÍ\~r la nlúvtlidad no motorizad;; .. j 
~ceT I;¡ cultura "ja! J 

lodll [,1 Oelcgad6n 
C(¡(jo, I 

Mediano ! 
y largo : 

, , 

I COrlo. 

I ~r~~~~0.J 
Corto y I 
:-'k-dlano 

-- :'--1 
'Cono{ , 
i ;'-1cd¡,1IlQ i 

--~~_·"+--~I 

[

Con,' : 
!\'h;dill~O I 

...................... __ 1 



Cuadro 53. l\Jedío Amhh:ntc 

l=~~-1:~;\i;\·-~]==~~~' StBTE_.\Ú_~=~~-~_ -:-.1' ----'---l-:BIC':~~·16;.;~--·-~=:=.:J-~vi~\j~º~J 
: cs:vóio dd m;mejo' Ddimiulción IOpogr;ifk:a lit' IJ cucn.:;.a I B;~n;;::c~;--l'fl s~cl~ urh:¡no ~ "udo de I 

tnlcgfal tI<: ¡as hidrl1lúgl<:a dI: !a." b~rr.!II<:;:¡s y v;!1¡clal,;ión I <:on~cf\adÓ)1 ¡ 
i;)ilflanc;>~ d" plan(j~ por 10 Comisión ).!a",ional del ! I CClrto 

1 I Agua 
Programa d<: !.:i!~p¡e;;;¡ d ... · f.hrrJllcJ.S 

Uso PUIL-nci;¡1 de I DC$¡UTOl!O de prO;'~'Clo.' produel.i\<Js BJrran¡;;¡¡$ en suelo \!rbJno: se hl!~u su 

! ConserH\!:lón, • Pr\lgf<lma de m¡meju -d" cU\.:nca : EnlOlÍas la~ barran;;;¡¡s de ;¡cU';:rdo a ~u 
Pn.!s<:r\'ación y. :\rea de V"lor Ambienla1 v{\caci{m 

M. __ .¡ 

:'»kd¡:.mo ¡ 
con-;;----¡ 

! 

r~'::?!~'-' "~. _L~. ,K'ucnl", ¡¡ ~u na¡¡¡~;'kla:" 1 dcc1a~al()f¡a como J\.re~" de VJ!t:r .. :~nlbi::!.l!.~1 

•.. ~tej;ea¡e __ ~¿!E;¡ ~'LI.~r;¡1 Pl<Jh:¡;¡da • ___ .. ____ ! . _________ , ______ .. • 

1" _ ". ·\t':llcl0n \' mantel\iml.;nlo ¡n!cll~j\'O de I !'Iaza$, parquL'!>. ja(dim,.~ v Clmll']lm~"S dd -~I' '"("::;;¡~ M-I ;)\patlo:<.-. )!l'rtU:': -', . , ., I 1 . , -
1_~ __ .~ _______ l_~:,:p_n~J(j" 3.:].1.;11.0;-; ~~- ~ _ .• - '~_M_, _____ ,".;J:!!!.~~.rI~'~::'y~;¡C~OJ!;¡ 1-(":;:;';;,;-'--~, -1

1
, 

1

,1 Rc;nduü¡{ ,;ó¡jdo_~ 1 l¡¡¡{talad"'n de VI';! SUbC'~f;¡dón Ó.: l ~·"v _ 
¡ ! m;r:~.~l:r.;ncm ó .. ' b,¡s:r.J.. ~ I ::>lcdJJ!10 I 

I SuS¡¡m,,'l,Jn de u1t¡dadc~ rt:<:;o!ec!oms, I j ! 
qu" t:ucnl':ll C"11 1m, cspcdnca;;ioll(:,~ I ¡ , I m:C:C¡;af¡(,!~ p::lm la sL--pnrncinn d" [Ü~! 

I .!~S¡cl';l_~::~.:'~~~I.I~C~~.~ .. ¡,:~:(I!:;i?~!~,0~, 

! 

Mej{'f;!ll¡iC'!lw ,,~ ;:¡slcm;.¡· clc-¡ 
n:cotc"dón dI! ha~ura dt)¡}lkiliaria y I 

:_:b~~~~~E.~..5:;¡lk~. _*. w._. ___ ._ ... _. _. : 

1
, lm:wlnci6n <.lc c(l111"n,,¡!Ncs, parada;: y 1 

hl'nlriu ,]..: fL'<.'ukedón ~ 
I"'~''''--~------ --~ .... ~~~ .. ~. . ... ----- __ o, 

i\lillh..'jO y <.lbpo"id6n ¡¡dc\:u~jd~l (ll: los: 
dL·,¡.:d\í;:t i¡Klu~(r¡ak~ .. _"'"-_~~. __ ~__ __M~~_ .. ' 

I Contw! ,k, b fOlllcnto <.le \;.1 cul!ur¡! ddca <.ld 

1

, romafllmadón del ¡¡pmwdt.l111i"u:o y rculi!izaci(m de! 

. ;'Y';I;l ! ¡¡gu::! la111~1 pO!.lb!e como Irn!.lOa r I TcrritCiTio DckgHcion<l¡ 
, : residual. . ¡-P¡nrii;;~' ._,-_.- de: :"im7t¡¡]H;ión de rlznla~ (¡"c"tratamiento del 
, mllHmicnto t ¡¡gua residual I 
'Aka:¡lurilladn .-- "S';;P'lfHción del aic~n~r¡llado pluvinl dc!~ 
~J~luvia! __ ~-____ -_. ~an~af¡2... ___ ,"..... . .. .] 

I ~{}mamínad¿'n del: Vcrifie"dón ambicl1wl dc la indu:<!ria y i 
~ ¡me __ ' L'I L'omcrcio;, { 

.! ~~~~:::~fl' --····-&r·~ -------- __ ~ __ ~M ____ ~ ___ I 
colltamina!l!<.:~ por .,\do.:r:U'H:;OflC" a la estructura "Ial que I 

agiliccnl;! ciK'uJlIcíón 
g;J:<c~ ..:m¡tidQj; por; 

. .2'~~.¡_cull'-~ __ o _. ¡ 

I 
._- -- !-!{":I;o"a~~ón dcr-¡;;~$p;rh~ públi,,;ol 

1
I llK-di;mk la ~u:tÜ1UCtÓtl de unidmk:< (1 

Tr¡¡l1~pnnC público ¡ , llbwlela:( y a[{~rna!i; M de combu$libb; i 

_; _. __ ......... ~. __ . __ L.I_nás lim[!ios _._ .. '. __ .. ____________ .... __ ~ _____ ~~._ 
DiT~·"':¡,;n (¡';I\,',,\1 ,k O¡-'n.~ y lA"':trmll<, l~rh.H".\' Odq¡:,óf>n d"· (lI"-ú:!'.,,Ij>:¡ ,,k ~l('rd,'~ 

Protección Ch'¡¡ 

En la Ddcgaóón Cuajimalpa dc MOfcl(l~ ,,'[lda ahe- S<:" prc:,cl1Ian prob¡~llla" h¡dromCle(1:(jh\pC(l~ (.jUL' ¡nm;ult,:, ;1 ~tt 
;:(\nngUíilciólll(\p{1-gr~Ii.La repre"e-;U:llI rio.:sg(',( ell In pGbli!clón. lo quo: oblig.a a las aUlOfidm::k'" t:orrc~pondicllk'$ ¡¡ 11~\';¡r n 
~ab(\" Uti.:! serié d .... ,H:Ó('1It:5 para miligar o anular c~lú" "¡e~g{1-:< y :tal\'agu<lrdnr a 10:'; '.eciao So.' mitiguen ,~ anulen esW5 

ri~sg(l.:<. 
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~~':" .'_ .. ;'v; ~."" .. : .. :' '0,', •••••• : ••••••• ; 

En este ~cnl¡¡jo, ti urgente que 1.1$ e~!fatcgias que SL' propon..: paré! 101' ;}::eIl41I\licIHOS ¡rregulare:: :iC. lleven 1.1 cabo a la 
bn!\\!clacl pos¡bl..:. en donde surge la nlOclOxidad de" el'!able<:er..:n la Delegación Ulí refugio peml:menh: p<lfa la 'llencí6n de 
familias YlllllernblL's. ' . 

CUllún; 5·(, »roteedón Civil 
~--~:',\I.\ ,-"T"'~' =;:::::::::::::::::JS~'lJ.[n~,~,,~¡~..\ n_u. ----- -__ , -- nucihóx' -~~1Pi\Z()------; 

BJttanc;¡1', liberadón Yi-Rdúrnunícn!o de Talud ... s ':r;;¡;~j;'~ Baf13!lCa~ "" ..... .--....... -.- -~.'-j~~~.~~,-•• -~- ;:' ¡" 

Prolección de (';.\uccs " ,,<.1 " " 

Zonas ~li!1ud"s L{J!1I,l~ de Vi:>!a Hermosa, Barranca del Con{J 
olko, visw I-krmosa, ;\lin3. Palo Aho. I 
L0m;JS JeI CI'!JmizJl. Pn • .'Jio l~t500, 

¡ L.Jrr-..:lcm Mc;o;ico To!tlc>l : I 
I;\í'cniallli'~;;'t;;;;'~'~ Ztmtts 1~'~e(1!ariQ, control y c,.;¡IlIa<:¡6;-;-Tfos qu.c s" enc~--;:;;;;;~"·~:;;:"·l.-onns federalc'STc~'M-----1 
j .¡jc Ri"sgo COl1lillll<1 de lo;; ;1~CI\Ii!IIl¡cr,w~ , dcn:<:bú$ d~ vía de lillcas de alla tensión y : I 
t~_".~_~, ,,,_ .. _______________ _ _________ ~____"~soduClos _____ ~_.,,_~~_. ___ ._ •.. J .. _____ l 

Cl1lllUllic:¡óón Sl1Ci;:d • Elaboración y difusión de m;lp;IS d<: ! Tilda la De!cgtlción ! ('0T1(1 
rlcsg:o I 

" S(,¡¡<11b~:Ición de 'I.nn¡¡~ de se!;urid:u] : ¡ 
" tA:!erlllin:lr ;'n;¡¡¡. dI." cquip¡Unk'llln : I 

' d""slÍnmja~ ;1 S .... !".ICltlS d .... 

I .. -~.-- ...... .t!:e\'L"IIÓ01'l x.~~::::~!j2. __ .. __ .. ,_ ... - I -~_ ... -< 

Can;¡)~';;;~';~¡~ Ah:l)cion a t'u:"Lia~ qJlm:ITlhk~ . -"\~- hu~;;;-ñdqtJirir ¡JI) ¡>n:dio para .cOllslruir ((>~!j! 
L~__ cmnpam .... nto ... ________ ... ____ L_~",_~, 
Dir<:\:i'íon ·G~:;;~:;:;!~·j<, Of',r,¡" y o,:~:;;~·;·;¡¡;;·~: Dd~l!,;<:¡;,~I-.J;, -c-;;;J;';Xr:;d~":¡;., d,;; - .. ,-.- ... _-

v ¡a I1th!!j 

Lú n,:;¡!ineión pmgr..tm;'uica de las acciolt\.:~ L"str.nL"gicas pblltlCil(!¡IS. tn:m: como base k~, pluLos Clilabkcidos ..:n el 
_pmnó:>uc<1 <j,: plazo cm \0" plazo lIl_ed¡auo y 1'1;)7,0 largo. de¡x-nóiem!o de l;¡~ priotid<'íde$. 

Elí ¡;:unlt!('! a la...; obra, do: ampliue¡ón dCli(;h.:a· el aumemo de la l'L;:'C¡ÓII "jal-dc! eOITt'dor B()ule\ard Rdorma {Cn,,:tera 
r'!de,al Mc.'l:lLn·¡ oJuca'. trum(l de ra¡>eo ,Jo: 1m; Lila:; al yU":llk' \'erm':!l.Il.-Conla(.kro. ya que o:slo contrll.miria u 1Ill.:jOGlf 
la ('¡t('u!;l',;i,'lil lanlo <tI interior de la D~lcgacióll. como tle 101' vehieulo¡; que In cruzan. Se plumea la ampliaci6n de 1;1. 
${'Cc!Óll dc 1" '" ¡,,¡¡dud Cm lo.>: EchállOVC. as! como la conxtrucción de un tramo de ,,¡alidnd que mejore las condldoncs 
:létuillc$ ¡Je la 7.OIlH eOllCH.:ida como tUl'ym;.dei DÍ<lblo (kilómetro 16) y contribuya a la disminución de aeci¡JCllles en la 
'l.ona, 

raTa ah':ll¡Jer In falla de imegradim norte-sur en la Delegación $é pl-anle:m In COII$úucdón de una vialidad que conecte 
/w<::uid" Paseo do.: !o~ L<lurde~ y A.venidn PllSL'C de los T¡lJl1arlndo;:. en la ZOha de In B."rr:mca d Nnnllljo, asi como la 
-¡;:on¡;trucdón de dos pa${lS ,1 dc~ni\'c.! en' Ifki emces de I-i! Cnrf('tera i\lb:ico.)~Toluca con las a\'euidas Carlos Echiínm'e y 
ViJ<;ln HCnlll)¡;¡-', a fin de comunkllr {a'7.011il de Suma re con Ji! zona mme al., allUra de In Colonia Vista HCmlOS¡L 

La atención a 10$ nodos contl¡cti,,~(}s qu~ pwa.'nla. la.' estructura \:lal. incluyel' la conslmccióh de cinco dilitribuidorcs 
... :i:tlc!/., la realiladón de adccuaciolle1 geomctrica!/. L'!1 Ir..:;:. in\crsL·cciú[j .... ~ y la cOI1Sln.lec\ón de dO!' pa~o¡; " desl\i\'el, con 
las cuale:> Se lograra una mayor nuidez del tnílícú y se lograra dismilluir los congcstionamientos, 

Reordcnamiento v¡,,1 d..: la 'lOI'" o:elllra[ óe Cuajimalpa. debido a quc es la principal zona com~'rd,,1 y de $cr\'ieios de la 
Delegación y e~'1I¡r0 dI! reunión de 1,\ comunidad. Para ello ~~' plantea el ordcnamio:ntQ vial do: la zonu JlII,:'dianl~ la 
ge!t~r!lCi6n Jo: un .:.;(..:ui10, con d qu..: se modifiquc el s~nlido dc circulación y tenCT a!ti una mayor Ouidcz. ¡;omp!ctllcl1Ia 
el pf(lyo:~'to ]j prop-ue:::'1a til" l.:onslnlC'don do: ua eSlncionalllic!lt0 publi¡;o de b;1.io ¡;"'~I(\ 
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Cuadro 5.4. Vi;llídm.l 
Fl---"~,~, ~~ ,\cd~~ propuesta _ Ubicación -"-~~==~~[ll~~~-.¡ 
I! I Amp.!t:lclOn JI.' la s ... ¡,;<.:ton tfar\~~·ér;.;a¡ a 40 rn. con el !3ou!.,;v¡]rd RcJúrma (Carrct ... ra F ... dcra[ l\'!,:!(íCu-; Largn ' 
i l' obj<:l() ¡lo.: :Jgn:g:Jr un e,m1Cltón ccotral y do;; carrik~ TuluC3). {rmllo de l'a¡;co de la~ LiJas al Pucllte ' 
, 1<.!lemk" Vcmcruz·Conl<.!J<:fO. 
j I Ad,,,,,"0,, G""", .. i" ,"eio","i,"," d, " A""id, STlM,'",co~cPc,coCloC"CgC"C,Ci,7;C,,-nosqm:~ de t\kJiano 

vialidad !.:on sci\alarnicnto,~ \'I:rticalcs restrictivos)" R ... forma. Tmmo eOJnjm:ndido clllje la glorieta dI.' 
!.:sltlblcc<.'f ill"!.:;¡$ para \'udta i:u!uicrda <:0 ;.:ofias P:lb,,1[ón Bosqu-c!> hHsla el limhe "OH la Ddegadón 

3 
eSltJtcgit(!s 9u<: ¡¡?.~.f:-:::.~~!! la circ'.Il:r.c¡on . Mig-.¡d Uitialgú ___ ~_...., 
Ar:,plim:ión tk í>lX:ción !rllll:S\'Cr~;¡I: ,1lt1plia¡;iótl :l 3~ A,eJlida ('arl~ Eehitr¡(n,)\ Tr¡ullo de (¡(lO In de Co:1o I 
m para cú;n .. r CM UH !.: .. tlidl';.\ ccnlral \. dos carriles Julí.:ío t\d;Hli<' a :"loche de Par. 

-, ~- .l!.0f ~'m¡¿ü, . ~-~~~... .. - ----1 

c' c:~~l-'~C';7;~:~:i~~n¡~t~,n:l!:;~~~:)~li_,,_n_n_, ____ C_OO~,~d~;n~a~'~;o~' '~'~, :~:;;:'ó,~::; :::,"";;::::::::"; °f:;,;,~::,q'~::''':~;l' _~:;;:_ ! 
! intCKcccionc!l ti.::: An:nida STlM. 1';¡M.'n dL los i , , 

...... .,,,. ____ 11 Laun;!:~ !'21'!::::~.~~L~:~~cu~:!::Í~_.. ,_~ ___________ ~ .;~ ______ ! 
Ü){\;;!fucnón di' !l1H:\'~" \¡a[id:ldc¡¡~ v¡;¡¡~i;;¿--quc 1 B11fT,metl d Naranjo ! Mnli;mo 1 
COllCCR' 1:\ A\\'md:r l'a5;;,¡) ,k los L10rdcs con, 1 I 
-A\'eni.l;¡ flam:ú .J,: Ins T"n¡;¡rlfldos ~n conexion I j I 

_~, ,~¡J\;<,;!a hi\d!llo;;I:::!!ek~ d..: San!a Fa. _.~~~~_~~_~_ .. __ .. _ .. __ , .... , .... ,._ .. ,~._~_. _____ 1 

~ 
Db(rih¡¡idúr Ld:!,,; ('Url~tn¡¡;r::¡im dd .¡bttihuidor vial 11lter~a;<,;ciOll de la Carrekm (, .. dn:)) ;"'tc,xico-Toluc¡\ Lar<¿o ' 
que Jlcrmit.; !J incOIj)oración de Llla~ con amoo.... con ti) ~\"':J1lda 13ú;;4tlC~ ,:c Ulas 1 
scnlkm: {k la (::rrdCfiI :-'10."ico-Tolltc:\ t : 

: S ~Ad~..:¡;~i6llGC'olll~~it;~Sc ¡rrop¡;;,:;:-ú;¡:.!mir ~;;-;I' 'T~W;~;;ciÓn d,"' ¡;~~"c;\¡'[~;-A \'~ni;ja ü~i~;:Ech~~~~~ ~ COrto .-- , 
: , gloricI;t, , AH'nida Loma dI;:) l'lIrque, t\\crlida Nochc tk Pa1. y : i 
, ~ ; CatTctL'f3 1\.1 Oli\'o' . " 

9 ,1 ;.'on~CÚl!1 ,fe' \'j,tHd<1d: Se propone reducir b i 1~lcr¡;e<,;ci0n ¡te 1:.1' ~arr~~1 fcd'~'~ñl "~i'~~';co;l~T~~;;'l Mediano ; 
, 1 cur~a atra\'c~allth" en linca recia pur 1m ter~c1l0 (ti.: ¡ con "('ur\'¡;~ dd Dinblo:': , I " 

' i propiedati pri\'ilda. dé! cual ya e,"ij~[ ... ~u Jllllcnei:l. i 

r-~~I $in que ~c C'!lr.~,i2~~ l·.1,2rES'}~r:!.gi!.131 (k-la ca~;¡~. i . ._~~ -.-L-----.--l 
[O lnlL'gradóll \'i1\l en s~,!itjdo oriente -;oniel1le -de Tun~l d<: S;mtól re al C'irclllto ! Corto y! 

~. S;u\t¡¡ Fe eon d CircUito ln[erior (Supen:ia-Tund ' , . ' M<.:Jiano ! 
, Re.~~nlla) . - ' I-c-~~~ 

f-clcl,--:-~I~>'""C'o:,:":-~<_,~n_iYd ____ , .... ~~~_ ~~~~~,~i":~,:!"~:"~":~":"~,'~~,~",~"~:!,;:,~,;!:","~~:",("l:',i~c~.;:c' \~cc"rc'::;'cl~~:_d"'c~;:·'.,~lct~n~ko~';~.·;~O~Oc;-+:;L~'crcgcO~_11 
12 Adecuación gC'ométricá Inler$l;!cdóll de la A n:nida C:arlQl> [CtllÍlI{)\'C COli Lar,gQ 

_~~---I_\i~',",,,,,o,,d,,,,-,QuiIo~,,,-,-___ .. ~___ -+-__ ! 
OrdenamÍ\::n!o Vial: con¡;lrucci6n de un CentrQ d(' CU')~rllaIP'I '1 C0110 
eSCic:iQnamlel1!o públic{1 de bajo COSIO y la 
mooiíkaciólt de 1m: ,:entidQ>< .... ¡¡-¡Iel< p.;.lfiI generar 

~nd~~:~~~~;l geome'lfien en "y", Ampli~~-¡6-~;-~ 20 f-San Mmro-S-.~~i;- F~~- .. ,-~" -- Lolrgo ~ 
tu de la .:arr>.!tera S:m I\l;ltet'-S:mla RO$;) y la ! i 
A,'<.:nid:¡ Tamaulipaí>, ademá~ de fl""Hz..-¡r un U 

1--;7~r~:::~"~~,,::1.,'C(¡.~eot\lemC'(I ~~ la intersección de dIChas ______ ~ ____ ~ ___ ~~ __ ' 

t5 I Adecuación ge{lm,~lf¡(a: Eflclentar la a.decuación Inh,rt'-t'cd&!I de la Cartelera F ... der:lI Máico~, l\ledi.mo ; 

I 
geom¿tríc¡¡ existente, ,,(.k'nr.i~ de cc>n,.-·)Lid¡¡, d Toluca mI> la ,.\x\:md" Ve17leruo: y largo 

, Imu, de una ,'¡a por la ~~rHlda de Lara~v-Z3: :: La 
! i ílleorporaóJl! de t!>l;] ,,"'rt 1:1 Cm<'lern, Mex¡c{l-
¡ i Toluea l l __ .. _,_.~~_ ,~~_______ __ ... _______ "_~~~~ ~_,_, __ ~_ 

i 16 '1' Ad<:ClHlción de el11ronqu..:: ~tlrr¡ill1t la ca:>t:la de ; La \'Clll3:-AlHopi;o.la r-.fe;»a:o·Toluc<I i e(lbro para p..:on¡tir e\ ¡)..:ee~{l dc ,'dliculo:; h.lCi<l ; 
" CO'lt<ldero. para reducir a~i la C[lfga \'ehieular d(' i - .. _ .. --~~-~" ---""'-~-'~'-' ""'--,-_. -_ .... -----~-

,1 
14 

, 
, , 

--I~"-~ 

! t...redian0 i 

, -- .. _---~~ 



, '~"~ ".;',";' .:' Programa Delegacional de 9~sarrOlloürbano en Cúajlrpalpa d~ Moreros. :, 16 
~ t'::,.;~' ::>,1' J t ~¡,;' ,'_'" ' , .' ._:. ',.' ,','"-',, .' :"",',< . ,',. " 

í '.;;'¡'¿, ].·· .. ·_ ................ ···;··\~'~'~ió~n~p~'~n~I'~":;:"~t~,,======[i Ii;¡¡;~E::: -~~~~~~, --:'"7p'~n-z(l~.:J, ~ . _~ _l.. ....... . l'bicad~~ _____________ ............. , 
I la ~nrr~t\:r:¡ l' l'1C ~v¡l¡¡rÍ¡l el <:;ruC(: po~ ,las cololli~s i 1 : 
I ublcodos;;1 Hlr·(jw:nlc de la Dclegaclon, ¡ ~~_ _ _______ +;--_...-
I-~ ,'\mpiii;c"¡ón d>: seo,;iol1 lmns~·:~~sal: .. \mpj'¡~~-l· ProlongOl<,;iÓn Jwin.:z Largo ~ 
~',", dt! acuerdo al illincamiento, 1

1

, .~ __ . ---~~----,i~~~---i 
I ,) Ampli<Jl'ión de ;¡<:;cdón,¡r¡m;¡\'cmIl: homologar la !6 d~ Sep:ien:hre y /;sl.'nida Aneaga ySalazar I McdiMO 1 

:<I:cclón tra!1swrEJI dc la A\-cnidJ 16 de 

I ~~~¡~":~b~éS!~~;;:;ormar un ~:.~ .. ~:~:~-=.: .. :~ venida i 
!)d~p;;ú!l P"'¿lam" m:q;r.ll de Tr;lf\~ru;fl' y Viahd;ill2007. _-c __ 

En cuunto al t!llIObllX'illllemo de lirn:ilIllICJlto;¡ qul.' ~unu¡b!lyiln a un ¡¡Kjor UllO y funtÍon"miento de In red \'ial .. "JI Jn 
Dl'll.'gm:ión: se propone I.'slableCl.'r y llevar" cabo los Pmgramas dc dl\'er:><1 ¡nde!e que a ¡;onlÍnu" .. "¡ón se prcll..:'ntan. 

~'~a_ú_,_o _ 5_,_-._~).roi!:nlln_,_,_~~cc!!!::::,o", _____ _ ....... _-, 
¡ Programa ('mpuc:ito 
¡ ... - ................ .. 

Objeti\'o PI>J1;O ¡ 
" .• ' ~-'c.::'>:'::':'::'-·b-·-"-~~--+C:'·"C::"·o ~~1 ! Pru}rr:lf\m tic rl'p<J\'i!nelll:1l'¡Órt de \'¡"fidfuk's (Forma parl..:' 

! dd Pmgr.ull;\ di: Obra$ por Adnlíui:;¡r:lclÓIí) 
,~ 1.'",I<II1IC .:.;;¡e programa $l.' c,,!Un uua a manl.:nl.'f ". 1 

~'11 hUCIl;):'; wndkillf1l.'$ la $\Ipl.'rlídl.' de rodomh .. ·mo I 
dl.' la.;; cal k.;;. 

l'wgrmml dl.'-·-[iorark~~ ~ para .... ~·i .... · .. sumy;~·i~t;~~ .. ----;;-lp;ugfam.] que t<e 1!'s¡a Ilcvando a c:lbo con la COfto 

ESlablccimil.'n!os Com"'í1!'¡i1!e~, de S..:rvidos y OCil.'inil:<-. finalidad de I.'stahlcccr <ll.'Ul.'rdOf; eo ¡OnJO a les 

, 
-; 

1 horarios d..: cargn r clc~carg.a. principalmellle 1!'11 la 

_ .. _____ j-.!.O!l3 cc¡~.,!al y llohfl.' vi.:ll primaria.;;. .~.~.~.l 

i I':Ul~()\'I.'r la utíl!7.aciól: .dl.' autúlllJ,Sc~ c~col~r<.:;; tille Cono I

1 i (h~ll1l1H1vall l:. clrCtl]aCI\)1) ¡Je n:lllculos pnv('luos y l· 
f r~d¡¡Zl':II'1 los eúnnie!os I.'n !a~ h\lrn~ UI.' cnlrnu:¡ y i 

Pr\\gl'~lIna .!~. (11 d~¡¡;lmil.'lIto'~~·-ii~'I~b~¡¡CiOIl-cl~-'R;;I~~-"clel"!-~~~~~ ~:~ !;;~~'~;¡;'~:j~~I~'::;I~¡;\~'~ ",~~;¡;i'i~;;¡';~'r~ par;;¡~~o~' rCort~": .. "'~,I . 
Tr"n~púnc Pt'lblico d<.: lr~111~port~ publico, a travt::~ dI:' la rcvisión .h.> ! 

con,'CI1IOS y acuerdos C!l1rc ¡ti SETRA VI y I ¡ 
lransponis![ls : en su C<1S0, In reubicllción de p:m\(l¡,~ 

, _______ '--________ +!.y~'~,,~":,~d::::e tral!.'lIl='O"~'C' '---.,-----""C-
·1' Prog:nlnl<l de EslaciOllo.111l1CI1!0s rÚblie'?ll, Pwgranm Plll<! que 101> esmbleclmicnto¡;: Cunó 

comereiales cumplnn C01l lo!" n:qucrlm!cl\!os dI.' 
C:.j0IlCS cSlohleL:ido~, y en )lcgundo hlgor 
promover la creución de I.')l!nciunj}mk,!lto.~ 

públicos que \:olllriffi.¡yall :! In liberación dc la vi" 
publica para log'''f Ull>l mejor dreulndóll. 

; Pro,groma <le Rdmbilita<:ión y Reglamcntación de los Programa C01l el que se pretenden normur los Mediano 
¡ Silios dé Taxis silius dI.' taxis, i.I la \éZ qul.' se :!¡kCUall fi$k.lm~'ul..:' 

j medialllc lit Witslru,,-eióll dl; oolll:n, y ,ad;;tptadólI , 

L .~~~~Ili~~ 6 
de sqllk'mb~,' ____ . __ ---~-_ ...... i_A-~-<-"cg-'c'-' _5_",_,_,,_,. __ _ 

¡ Aotigun \'¡n ,Jel tren i j' ... lediano 

L.~:~.~.~~~.i_._, ~~----,-~~~~"7- ______ " _.. . .... ~_~,~ __ l~.~._~_J 
Oin.-.:,;:'in G~'1"''1~!l c,: otw,u ~ o..·s¡rh,Il\, iJlhalll'. l)..;kg:1dóll ,! .. {'tJ~j;,,¡;¡!p;¡ &,' ;'¡;'1'('k>~ 



, ',~. ' c'~; ,",', ~~',~: .~"".¡ L ' '. Programa Delegaclonai de O~sali'ollo Urbano: en cuajimalPa de. Morelos 16 .' . -' , 

,,'!/, ~' ... < '~", ,.c':':"1'··~"::"":';: ""'/'. _ :c "í ,~ '_. ;'"":",, 

La An:llida 16 d", S~p¡i~mhrc constituyc el lrazo dd recorrido del antiguo tren que curriil de la Wrttt de Sama fe, 
Tacubaya ha;;t;I la wlla tÍ<..' la Vema. ;ura\'c~ndo el pueblo dd Con!adero, Esla \'lalídad te puede cOr1stituir desde la 
AH:¡¡ida \'a",,'Q de Ouiroga ell la ¿onu dc Santu fe, nasGl llegar a la Z.Olia de la VCnta y pOr 1;1;; caraclerlslíeas y 
dimcnsionc,> de la ,iulid<id ~n un plIf \'ial COIl la A-..cnida Arh:uga y Sáb7..1r. definiendo un cnrril confinado para el 
rccomdo de un transpon.: público eléctrico COIl unu fi$Onomia t¡pica. rcilCalando lus caraCteristicas hi$¡óricas del 
ferrocarnl. .. -J CVil! podría tcner un n:couido desde lu zona d .... Santu Fe, pa~ndo por el ContaU",tO hada la Yema }' llegar 
inclusive ha.qa el MnnaSh.-rio en un recorrido turis(ico en donde este 'curril l.:onííffildo podria éombi:¡ar$c como una 
cicloda 

L:S!;1blc,;cr lu COL"'rdm¡¡¡:ioll \'llIfC la Sc~rc,aría de Segundad Publica y la Delegac16u. a fin dé ~ulu,;io¡¡<lr la 
5i~¡em¡l!¡~ildú¡¡ dc lo:> sl'máfDfO,,- Adicionalmentc. para la atcnciou dc 105 ~aloncs y ..:n panicular de lal> pcrson;}$ con 
problem;¡;: de discap¡lcidnd, .~e pmpDllen las siguientes accioncs. 

Cuuj~o !'.ú. "\t'dulle.~) prfin:etus c:~pecificf)s para PC;¡tOlU,"S y persotws con problemas de discapacithuJ 

~~~¡~~',," '"········.:·~-~:·~=-===_~ceiim prnpocsta Uhicaci6n 

'11 'Atellt:iiljl a di:><;;ilpilI:ilado:>: Se rC'i.]uierC' de la <ldecuación de b:mquel:ls y Toda la Ddegaekjn 
¡\!llbuNI.':' P¡Ir¡¡ ¡;¡<;¡li¡ar la mo,:ilidld dc la,; per . .;Qnas con problemas de 

Corlo 

Plazo 

I db-:uP,lO.:id1Id. 
, ""CC""-::---:-"-j'~""-"~' 

[
2 _ AIC'm:iió!1 al pcatr'll!; Se rca!izó)u los confill;1¡uiCI!lDl> dc lO$ crU!..'c~ conflicLivos C~'l1!ro de Cuajinmlpa Corto J' 

, purlJ prOlIW\~r una ;u.h;cuuuó) ulilil.<:!eiÓll ue !o."; cruce~ pea10naks y C,'¡L1C L ! aed¿elllt.· .... 
[)ÍI ;:.:¡;:;;;-C;;;' .,-7.¡~f~ nhr,,~ ~~D;:;;~:;;I:<> U--;-¡:;¡¡<l, [}dcga~ ¡,',n Ú.: Cu~jnna[¡;:lc'.,c,c,C"C,,",:{c,,-. ~~ -~~~~~~~~-"~~~~~-

SI;' rC'luiC're ,!Ul: kl~ pWyl.'C\QS \'¡¡¡k~ qu\: se ellCuclllran iliscrÍl{l~ C1I las Li.m¡na~ de ¡\liqeumicmo NÚlllero~ oficl¡¡!ci> )' 
Dcrecho;; de Vía, S\! <"j:X\l\eJl el) el cono plazo. a~í como impuL"lf el proyect{) del Boukvard Refi)ttw! Cuaj¡m¡¡lpl1. 

Adlll¡n¡~tradó¡¡ urbana 

COI} la I1nalidad de :lHme:Il1lf la cJie-icllci:J y elicocia de- los organismo!' e- ¡nsLl!ucio¡:es encargadas dc llevar ,\ cabo la 
cjec\lci':'ll y (lpefilciill1 d~' la~ acciones :lsi wnlO los proyectos contenidos en -cl Programa DdCf!l1cionaL se crcar¡írt 
di\'e~;¡~ !i\,tI1HI~ que ,.llpc:ryisCll y <"\'alúen la plancación Jo' operae-ión de dicha.~ accione;; y pcoyec:los, 

En ~.~le ';':1I!¡d0. ~\! pf,'pone Ill"::;(óll~oliuae-lr'lll de ,-,omites de- panicipacir'l11 tripartita, cntre Gobicrno Ccnlral, la Ddc-g<ldón 
y 1" cil.ldadan¡ó) i!1\'olucr,lu¡1. que participen en 1;1 realización de program:ls de cor'ld pl;1zo. que- gen.:re-n d ~cguinl¡<!!lW Ui! 
ilcciones '10\: n0- neccsilríamcnle rcquieren ele presupucsto, tal C~ d ca~o ue: 

• La aplicación dc !o~ colwemos con d seClor dcltr;¡nsporte público. 
• L" c'·uluación de penni,.;o¡; de anuncios publicitarios en la zona. 
• GI control u~ perllli~os a vcndcdores dc la vía pública. 
• Apoyo" la~ aClh-ídadcs 50cil11cs, ucportivas y clllturales quc pernlitall la rC\CiJ.lorización y ilrr<1igo d\.' 1<1 comunidad 

El rescatc de las bmnlllca$, se proponc ITIcui<lntc el cS!<lblccimicnto ue una Aso'ciación Civil encargada del rcscalc asi 
como olras a;;ociaciOIl\!S iI)tcre$adas y púbrico cn g.eneral y protccción inlcgral de ¡as barrancas ¡¡ Iravé~ ue- un eOllVcnio 
de com:c~ióll de Ia."i l1l;sma~. 

En ro quC' ~'" renen: ¡¡ la panicipación ciudadana. sC'r.l nC'cesaria la cbbotación de progmm<1S de fomclllo y capacitación 
f<!ferentc:l al de;;(lfToll" urbano q:.Le se prelcndc con ble l1ue\'o Programa Dckgadonal, con d objl:!'!u dI:!' t:1t:iJ! t:,.,u:..iCIKi" 
y motiVar a la partídp¡H:ión dC' las divcTSa;; eomunidadc$ Cll d log.ro de la imagcn objetivo, asi como éll el comrol de! 
cri.'C)mienw y !:I IlOnmHi\'idad en e! e:>peeincadO$, 

!~,~I1~,~~~~;~: ";.\~e~¡~f~·~~,~~,~~~~_'_~~'~~_:~r:~t~:;(_C_¡Ó~_~:.~~:~~ J.~I,~~p:,:o~nowC'C,~o"nCd~_'C_"'~t"cC,:,cUo(_'c.~:::~'rc·";c}c,_.C_-_-___ '~-_-_-_-_~-"_-_-_--lT ... ~!.~o~~C'CLCo"l 
l f'>lrtidpaciú:l r Pro,gr:l.m", d .... t,:Uhuril. diCuslur •. fonll:lcion ~. j Sudo L1rbano ~> a~nlarni<..'11IO-s humanos <tt1 Cc>rto 
< rlm!ml:!ml I C;ljKICi¡;;¡c¡ólJ ~'j\ el de!-arro!lc< urbJnv: Programa ¡ Sudo de CO:lscn'¡¡ci¿"n 
: ¡ Ge.lcra! de Dei-1rp;,II,) L'rbanc<. lus Prc>g;amU$ ! :\,;ociaciU¡lcs de \-ecinos. cjidmario$. CllPmnCfQS I 

i i),,'k,g;tci0¡~a:c~ de DO:':"1r:dlo Frbano r k-s :- grupo~ inlen:~dos . 1 
"~_~ __ ~..!:\)g:nl~);l,~ ~~f:,¡~::~_\~~~:~ _ __~ __ . ____ ~~~_~~~ ___ . __ ;. ___ ,_....J 
l);r'''(;':':1 G,".l<~.ll ,le Oh¡:l~;, o...'hll1i'll .. t :"'.111\', O'·:~':f:I,'i.-"" de (\;.¡.¡in:uLp;> ,k ;>'¡"fd", 



6.2 IIlSltumcnlos de Ejl.'cucion 

E)<tQ~ j!)S(rumenlo!> ¡;nn((l!nlan el ~o¡xm,,· Jurídico exis'l.!nk' }' propucsto, que permitid JJcnlf a ctlbo la esuah:gia 
planteada p"r,l b Ddl.':g;\ción Cuajimaipl\ dl' "'iNelOS. d..:ulro d~ !a politlcfJ del de~¡mo!lo urb..ll'l<) e;¡labkdda por el 
f>rogr .. uJ\;1 GCJl..:rul dt' DI.!5<!rwtk, Urbuno dd Disnj!(l. Fc(h;r;¡L 

A tr:l\'l!:< de ... stn~ ín";lru!llcotm., ,.e pretendc n:l'Jünn las .:ondicion~;; d~ ,'ida ue la población residenlc. el entlBtor de la 
ocupadón del Suelo d~ CnnSl.':n'lll:ión. as¡ <':0010 el tl~,:.arrollo ;:u;:k·nwbk d~ la Dclcgac¡ún. Ashnísmo. en este ,lp¡tnadQ 
se cOlll'lgn¡¡n en forllla gem:mL los uifen:nh,'S niterin;; de ill~\nJlI1CI;!aelón qtl~ ¡as autoridades podr6n :lplícur}' reu!izur, 
para eS!inlllhlr d ct.Hllp!imÍl:'lllCl de In pl¡¡nh.:¡¡do el~ los obje!i",;:, polilie.1s y estr;Jtegias cnntenidus en eslC Progruma, 

Estos i¡¡:;tnllllCll!{)$ :tpoyull ¡d \:jL'rcicio y l:lImplimlcllIo por pan\: de las ;'luloridudcs de olkillil:; ccotluli.'il: y 
Jdegaciúnaks, para oriouar 1<1:; 110';¡011C:; publi¡;il';' y ptÍ\'nJa;; qll\: inl.:idel1 ea el dc~urr(\lI() urbano de Cuajirml1pll de 
MoreJo;> 

Los il1",f\I!lICIJ!O" ~c hao agftlpildü Cll In,; rubros de; ¡>!allcadún, Rcgu!¡leióll, f:omcnto. Control j' VigH,mela, y 
Co()nlinarii'n, miSl1\th que ~e ;,;cú;I!;m a c0ndIlU¡)ÓÚll: 

• ht¡;!I:'Ull1l'lIlos de plalH.'lwi{ll1: c$labtc~'CI\ pnlilk¡¡j;, !im.:;uuicll[os, <:strah:gí¡¡s y ,¡('clones para d apro\"echan:it:nw 
cid ;;ud,' CIl el ¡'¡mb¡w "':>pud1l1 d-c ,,,lídc'!; dd Pr(lgnun¡j Ddegadol11l1, 

• J nSI rUllIt'u!IJs de regul\H~¡(ilL: ill1pllll..:-n lhoolll¡d\l(k.~ y'o limitm:iol\cs al cjcr..:icin dd derecho de propicdad. 
• I !l!'!rllmelllo~ de rUlIlcnlo: incc¡lli \'\\11. !lpnyilU t' detonan la~ ;¡..;don<.:s cotllcmplad;;t,; Cll el progrnnlll cn gcnc-ral 
., IUSll'UIIICllhls t,k voull'oJ y vigilancia: wnslÍlu}"..:n Ill..:cnn¡~mo." IJara nst'gurnr d t:tlluplimicow de 1m; normas en 

materia ,le rJ:m~;l,'¡ÓII y n:!;ulaci6n. 
.. In.~tnllllt'lItus de ellllrdímJcl(m: ESlal~lcet'll 1,1 rdóH.;íún con otr:!~ dcp~'ndt'llcias y organi:.;nl()~;L ni"..:! !ova!. est;llo! 

,i tt:.}.:ral. 

... El Prl'grwna General de O.;;.>ItTOllo Urbano Jd Di,;iri((. Fcdcr..lL \'cf:<I(lH lOO) 

• Ell'rp¡trnlllu Genef¡\1 Je Ordcnami"'llto tCl)16gko dd Distrito Fl·.:.!eraL 1003 
• Ell'rogram.n !n!<:gru! dt' Tr;Jllsponc y Vialidad 2002 
., El Plan de ACelon,;s Hidrflulica:< 2Qfll<WOO5-. para ..:"{m Dclcg:¡u;ión 
• El Si~lcma de InfOrmaciÓIl (Jcogrófica de- la DelCg:i1cl011, (SIG} 
• Progr:\tll;l dI! l\lancjo illle,gml dc barrancas 
• Progr;¡ma de ,cI'rdé\l;ltl\lcnto dC" aSémillllicn"w humallo~ 

De lo~ ill~lnmt(:HI(l5 t!.!lIC$ lOeltciollado:< rlc-"lae,1 el Si:'llcma de II1!nnnac!oll Geogritlica, el cual pennitt:" eontur con Ulllr 
base de dutos CiltlO!italkM debidamente georcfcrcnciados en cO(lrdcm:das UTM (Univcf'l'31 TranS-WfS:l1 de Mercal9r}' 
mi"ma qUe p",(!rá ~t:r míhli1da p<lr<\ 1,,,\ actualización dd ¡¡l¡<lema ca(a~Ir;¡1 urbano y fmaL como re:l!i%Ur PfQyt:"Clos dt:" 
planl."acíón a mayor detalle c-tl un fÍJlll¡'(' próximl1$.. 

Pura el cas(. de aqUéUo.~ a$entllmiel1\o$ dOllde Sc dClt:mlino un rícsgo lIslcn, qm.: n:~rcu!e en la imegridad física d~ ¡ti 
pubw1.i,',,¡ ~<.: J;,:l<.'Hllin'l '-11.11: I:,i:-(e (1I~ tie:-g~l l1;:k\> 4U~' Icpet<.:ul<: el!. la intcgrid.ld !ll1lCa de la pnbl<¡óün $e utclIl!t¡il 
meJ¡,¡nh: UlI:! c,;tr3lcgi:1 tonc~I\:'tlad¡¡ <'lIlrl' 1;¡~ ;:lgniemcs Drpclld<.!Il>:la;: como la Secre\atl.:'! de l)e~arrollt.' Urbano y 
Viyicnda, S..:aetaria de tl.ledio .. \ml,¡ .. 'llié. Pro1<:cdón Civil, la Dir,;~cióll General de Reg1.llaril .. 1ción Tcnitorial. del 
Sü;¡cm,¡ de :\gua;: d..: In CiudaJ d~" ~!¿Xil"). CORENA y repre1>l'lll<1l1t<:$ dc lu Dclegtl.:ión CU<ijimalpa de tl.lordos, 

!Jc Refulá<:ioll 

El Programa Ddcga.:iC'lw! dl! Dr~<lrfl ... l1o Urbano de CUiljill!,11pa de :'-10relo:;. c0nstiwye el principal in¡':fr'ullleIlt0 de 
régulaclt111 <k b 0Cupacit''1! dd 11:;0 dd ,;uclo >!e la Ddqp.ciou" ml!ili<lnte la ddimdón de la:; 7.onilieaci0I1I!'$ de U~0 del 
suelo, de norma pankl1larC:l, ar1.'CtuclDI1CI' y r~'¡((rn:d"llC"$ ~n UHlh!rin dé da pública. 



On.lelllllll1cnto T.:rrltü;lal 

.),.lediant.: 111 z,mific;:¡cil,ti do.: *J . .;{l~ dd ~*Jd(l. ~o.: Jelc::-mimll o.:J milll~'To {le: ni,·d.es d~ c0nstmcdón. el rnrc~lItnj", de arca 
librl!'}' d num<:m de' i\·i..:nd:l~ permitid"s que deberá :~?~!;l.r ;,;:l.da lUlO d1.! Jo;; pn . .'Jios, lo cual $:; '\.'fl';v~utra .:sIJbl<::cido 
~n d Pla:!p de U:',H dd Sudt\ y NOnllaS de Otd;:¡1nClÓll. 

Los U'ltJS tkl sudo perml!i<k. y pto!l¡b¡do {Jvc \.·orte¡;pond~n ¡¡ cada una dI!" la,; 7.onificadonl!"r ~;;l"n ennh:nidos ':11 1:<·1 nhln 
de Usos dd S\¡v!ü. dd p(ügt:.l¡nu Del<.::g;Klol1¡¡L 

Ln pnondad de ;Iplíc<ldún d~ la zonilicacion qu~ il!¡;id~ ~ll los predio,; ~s la signíelll.e: la oonlli'l p;u,Kldar por .:olouia o 
D..:kgadó!L la /J,nific;K'illll jWf colonia Q zona, y cnt.:rcer ¡¿rmino la nOfllli'l por \·ialídad. 

Pm,e nnponallle do.: ;:s!\: Programa lo conforman los Planos de ZOHili':¡Ki{)J! d .... USOl' del Sudo y 111,11\0 de "'«:as de 
AdU:!ClÓ¡L 

rro~r:U1ta tI;: ncgutnt:/ún del Suelu 

[s\\." prugr<!lI1a e,.:i Jin;;idu :J\ control dc los ¡¡$Cntami,-'n!us Irn::g.\llarcs ubicados CIl lL'ffCllüí1 d~ propk-dad comunal, 
eJidaL privada yo redcr:d. ¡mr3 IOIi cuak~ s.: t¡o.:!l~ l-onh::mpbt.l~ 1;1 rel'l!r'-;1 leffilQrial b:.ltdia t;mh' eJl ¡Hopicdad privada 
como ..:n prupil-d,td ~c'..:¡al. pma ddinif polig0nos tí..: ac!u¡l.d(>l\ por cüoperociol! en donde $(; dl-l'arroJk-n prD}<:Clüí1 
in$tit\l(k-h;!k~ do.: \ ki":llJa en bettcl1cio dc las ramilias ,bct\laJa,; éc man"r:!. irr..:gu!;u, por más de J () noos, pn,,-,.:ame:llc 
idcmific:¡d,li- \."11 el tI¡"~:K\Sli:;,}" 

Jn$trum~hl(\el6n (Je :'\;nrmas dI.' Ordenaciiill l~artic¡¡J:Jrt;','i para la Odegm:¡ón 

1:1i!31i Nurm:l:' Partil'ularts, ~()n {~:: aplicilCioll ';;xr!usi .... a I!Il d h:rriwrio U .... kgadonaL ¡;)~ ctlul\!s reqUlef':lI pred~af ]0;, 

in~trilln~'1l1~l:< l\":~';;4ario~ p:tía !:tl :Ip:lic;ll'iún. por lo que I!II d preSe111e apanado se- dC:;~'ribeli ;:u~ regl1;14 y proc;:dimi!!fI!os 
.:sp;:d[ko~ que p~'rm¡IC!llilllW:<U iniplC'lUcnl.iJcion y como ~\I regulación. 

C.t.H.li;:~íÍn de l{cgulaciúlI E~pC\i:ll 

Con el objeto de dar nh.:ución imcgral a la probkmiHica global dI! ll~1i A!,cnI.:uuicntos Irn:guhm:li. ~e crcani una Comi4ion 
,de RC:g.uJat:i(~n E~peciul. inlegrnda por la l)Ckglléiótl Cuujinmlp;¡ dI; J'..lorl!lo,;, la Sccretaria de D,,~amll1(l Urbmw y 
Vi\'ienda y la Secrelllri .. dd i\kdio AnlbielHe. 1:1 cual s.:r<i presidida [IN cl1ctC ()ekgacionnJ en Ctwjilllalpa dt: Morelos. 
Didltl Comisión, ddinirñ sus rq~J .. s ,k op.:r:lciórt p.ara la dict¡1II1iU+lciún J e los E~ludio:> p"ra determinar la r\[ecl"cioL\ 
Urb1l11l1 y Ambicutal. ;l~i COl1ll1 de lo~ Emudios Especificos y aqudlos .'llIjctnS n Diagnosricú que n::sulten fr\l.:libbl para 1,1 
rcu!izndólI dé 'UlI I:~jlldio F.spccílico. l\!'imismo. det .... nlliIl3r:i. lo~ ¡e¡minos dI; fcfcrclldn parn la c!abomeióll de loi'i 
.E:-:!lj{jio~ "n1.e~ IIlCnelon¡IUOS. 

Adicionalmente, si ~c cr~'>:: I\ccc~rlr¡o dt.'bcr'; incltl¡r~C' a l'rOlen:iOIl Civil de ]¡l Delcgació1\ :','0 1:,1 Seen:turía. el Rcgistro 
Agrarkl Naeiolml y la Oirt.:ccióu Gener~ll dC'ASUlllú", :\gr<1rio~ dd DislfÍlo 1\.·tlcraL 

. 6,2,:; 

Estudio pm'a. dch'rlliiu¡u"la A(<-clacióll Urbana y AlIlbieuwl 

Lo.:: :t:>el1tami"!1I,,$ hum .. 1!io:> incgularéi. Cl! Sudo dc C('lIscnaciilJl que Fe sujelen rllas polilÍcas de alelldan y qw es{e 
progral\W les ;Isipn;: tlllj zonificación Rf. y aquello,; que CUelllCl! con cSfllJio c,""pt:dtlco prn<llí .. o par;) d cambio de uso 
del :,uelo, se .",*t.:m"m ;:J la e!abomdón de U!! Estudio para clelellníllaf akclacióll Urbrllla y Ambiental que deberd 
comcner al !UelU\ .... h.~ sigulcntc: 

L 
2, 

3, 
4, 
5. 

DiagnúliIi'I."u dc ASpecl0$ lirb<1!loS y ,-\:;:peCIO$ Ambielllalei. 
Ddimit.,clÓll fisk:1 del Poligotlo de Ordeaamienlo. indu~<:arlo !:;:Yunlamlenl0 topogr.'flco. escala ¡ ·1500 (quc 
iudoyo :'l;¡nzml<l~. Lo\c~ y Es!ruclura Vial) 
lócmiíh:ociull y del'nip;.:ioH d.:- impaO:!1..1~ .llubicmaks 
Medidi!~ de mitigaciún, ,""Om¡;en5aóón}' re¡.;lauraóÓr~ del impao.:!u nmbicn!:d pf<.'\ocacl,," 
Proj)tl\::r:t;\ .. k aha¡;'lccimiculQ de agua powbk y lra\anue!lt\..' d.:- r,~"-íd¡¡,,,; ,;ú!iJ"s y ¡iquirloll mediullte (ccoo!ogm::. 
altem;ui\';)$, Cn ,"a ca. ... :.'. 
Restr1CC1('iUe~ y ak-.:tao.:ll'ltCI' ;¡O:CC~;l¡ll' rara el Ord'-!U:llllienh' Tcrrit('riu!. 
la Stlfh'r!Ícle (ninit\1a de lo:: lolt, .... teSlrucLUra ~'ii!L ~'C";i~~ll de \[,d,u"dcl' :' NUllícad6n pnnlcuJ;¡f (Numen' dl' 
nhdc,;, pnr,:clltajc Jo: 3r':-3librc y ¡kn~¡d;:>d). 



Los Estudio!> a io qut: :;e ]l<JCI: rcfen."flci¡¡ podrán ser reah;mdo.~ pnr 1;) Delegación y'o los Asentados, para lo qw.: la 
Comisión de Regulación Especial para Cuajium!l'l1 d>.! [l.l{1n:!('~ d.abonmi lo:: ·f':m¡lnos de Refcn:,~cia dI: los mismos. , . 
Estudio Especifico 

Ccmtrul de los Asentamientos Humanos Irregulares 

Los Estudio!': a los que SI: (mcc refcrcncia en e;:h: aparmthl, podriin ~er rcalludos por la Delegación 'f'0'10.$ Ascnlados. 
p<1ra lo cual la CQmlltión de Rc,gulaciún E:;pc.:ial para Cuujimnlpa dt: ;\"1ordos clabt'rará los Ténninoli de Refcrem;ia d.: 
los mismfl;:. 

Esludio plua determinar afectaciólI Urb,lt\:I 'f Ambienl.al 

Mcdiante la (":¡¡[unción dc los rt.~ultado;; quc arroje l;¡ cjccud':j¡¡ dc esto: bttldio, !a Comisión dc Rcguladóu Espcci1d. 
dctcnnillam el IItW! (k a¡;;'elación urbana) mnbicll!;1I que d ascntamiento hUflHIlIO irregular IlilyU pronx:;¡do en 0:1 silio. 
Este estudio ~e aplkani a aquellos ascutamienJoll irr.:gulare~ que e!lI!~lc progr<1ma tC'ngan a~¡gll;IJ¡¡ ulla :tonitic;ldón JlR 
y a aqndlos. que cumplan con lo cSUlbk'dJo .:n (11 Nom¡a J~' Ordl!n':ld6n P:micuillf para '\~c¡wlmic!Uos HUllIilj!OS 
!m:gu!an.·" SUJo:t0~ JI ESHldlO E~pccílico. El F~ludio p:lm dClcrmin,tr afcclild6n Urbana y AllIbíenta) dcbw'¡ COnlClll!f al 
mI!UO.s !o ~igllkn!e: 

DCSl'Tipdón del AsenlllllliCIlIQ IJumauo Irrcgul~Jr: 

:l. lklimüaclón nsic<l dd políg<illO do: Or-dO:l1amicn!o, induY'-'lIdo kVlllllamielll\' lopognHko gC(l(d~n!llci<ldo escala 
1 :2.500 

b. PIMO dC" conjunto que ¡ncluye 10Ie". 11'P1l7.:mas y \'itLS. e¡lI11inos" d.:rcclIDs !le paso, afcCllldom;'> ... ·OH 11t rckrcm:ia 
de l:!:.; pOSO:SLOncs de cada llno dc los propkIJ¡¡n;; p poscedorc!'. 

Vit1;J/fú.Hú:a 

c. Aspectos Ambl.;-maJ,:~ (V<;gt;!a¿¡ó!l~ Filulln. E!:.CllfrimicI!(OS. Suelo y I'roducción AgropccuiUia). 
d. Aspectos Urbanos (Traza: Equipamie,i1\, lJrbane b:.i$ll:l1tc I!n un ,¡¡dio dc 500 metro!', Scn:íeioN U¡b;ll1o;; 

c,~ i¡¡{entcs y Sll cnpudd:td. TJ."'lnspOl1c P¡ihlicQ y Vialid¡h.k~). 

Rhwgo 

c. l)escripción. y probabilidad de ricsgo ;:k !a pobladón dd n!'cnLamielllo y/o !a ubk<lda en el cntorno urbuno 
inmediato al mi;;lI\o 

ldenfíficfU.:jáll y (!iw('ril'ciú¡¡ dc impacteH 

r: Ambicnt<'lles {V cgclacíón" Fauna. E."curritüienlQ.,l. Sudo y PrOOl,lcci;;'>1l Agmpccu;Jrin L 
g. Urb::mo:-: (Demanda de Equiprm·licnlo Urb,HlQ, DclUlmda de Scn:iciof' UrbanoN y cap<lcid<ld dd cnlOffi0 para 

absorberla. C<'!pncidafl fle la Red Vinl y de Tl1ln~pOr1c Público y Cap:lcidad dd Ascntamiento pum absorbcr 
población rcubic:lda). 

Med¡das de mltiAadull 

l. Mccanismos ,.'0 m;:dio,; pafll conlpen.sar)' fe~i¡jurar el impacm <lmbicnlaJ pw\"oc<ldo p;Jra ":;Jt.!" uno de lo,~ cfecto;-; 
d.:lccllldO$. 

!f. Propuestll de "bash.'cimieUlo de agua potable y m¡¡;¡ml\."nto de Í!=.~¡duüs: sóUdos: y liquido.:;: mcdínnl~ !t:cnolng:¡n" 
nlt",mall\'iI:-:. en su C;¡~o. 

Ordelllullien!o del Territorio 

I)!ano de 7.01ll!icaCIÓf¡ propUCS!;¡. qu",·in,;!uya U~O$ de s:udo, dc~l¡rl(lS para equipamiento ufoono. áreas \"cr<!cs. 
I!spado publico, numcro de n;n:les perl11itiún:; m¡himo..~. ;n!cn~¡d;1d de cOlls\ntcc¡ón ({"I!!!I. porcentaje de ¡j¡,ca libre 
o..: el'IlSlmcci¿'ll y eSlruclUru "inl. 

11 En ia propu~;:t;.\ de ¡ot¡rí~'aciófl il! d.:berá Incluir k <[lit' cstabiczo.:u 1" e Of"i;,ión de Regul¡jclr.n Especínl ell ¡érmill!':' 
de superficie de lote millímo 
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R.:s(riCl:iom:~ r rlli:cll1cione~ n .... 'C,;:sarias par.a el OrdenamicrllO. tornando como n:f.:r.:acla lo que ..:;¡lólblc¡;..: J;\ ~¡guicllte 
tabla: 

Tabla 1. Secciones Villlcs t'·_· .~" --
SECCIÓ:-: ~lÍ¡';IMA i 

(;\J, SIl" 1;>,'C¡XIR Ml';Qn:TAS~ L 
-- ~ '"10.00 --------~ --o ............. _-~ -J.~~~8:0:-n-'"-" 

'1'11'0 In: viA 
i 

~f.i;·i~~IÓ0-1~ 
7.00 1,20 ni 

---~----_.~.,.~ 

4.00 l~~~l~~tL -- ---~"C~ 
NOTA: E::1J~ n:5Irícl:i(\nt.'s oplicanln ~'¿ lo:; asCl~{;micntos irr.:guJar.:¡; consolidados exisb.:;lIes y M:nill obligatorias para -. 
~qudlos en proce~l de wnsolidación y l~s wnas de n:::a.'n'<! deslinadas a rcubicacion de población. 

Eslud¡f¡ Espcdficu 

El EslUdio Esp('dlico sd'l:llado e11},1 nOm1rl de ord..:nación particular pata "r\:<em;¡m¡emos ~h!man\l~ lrl'l:gl,¡jares S\!jel0~ 
a Estudio E$p1."t:Ílko" den..:nl cOllíener la sígl.licntc información: 

1Jt:,<;Cf"ipdrJ/I del. h<!/ltWllienffl Humano lrn.!};uhw: 

a. Ubi..:¡h:ifm georefcn:nciada, delimitación y superfieie del poligollo dcl nscu!amien:o. 
b. AmigücdMI. 
c. D¡~lal)Ciil del :1:>,-cmamienlo, ;J OlrO!> asculamicfi{o;¡ 11l.lmanOS irregulnl'l:¡(, a lo" pobllldo;; Tumlc~ y a la 

infÍ'.;icStrw.:wnt de s¡,:r\'ici<l~ y el equ¡pamicmo urbml(l dd cnlomo ¡nmediato, 
d. PlnllO de C(llljunto que incluye lotcs, manZtut.1S y \'i<l;;, C'iJ.llLiIlO;'i o dcr1."Ch(l~ de pu~o, ¡d~([m:i()lIe,;. COI! la 

n::feTo.:nc¡;J do.! las po~csi()lJ(:s dc clIda UIlO de los propictarios () pmccdoro..'s, 
e, ·Rcgimell d .... LCnCllci;¡ de la licrra y situaciól1 jUl'idica. 
r Carach:ristica,; lisic;¡" del enlomo. 
g. (:ar¡¡clerisuclIli. ;'i1.,cjCle¡,:onómicas. 
1. NLll1]CH1 (le fhm¡¡¡a~. lt\imc,CI de viviendas, inkgralUes. cdilde-:-,. ocup;¡ción, " 
11. Dcsl.:ripcíon del ni\'cI de \,í\'icnda, sen'¡";io;: al imerior dd lotc, Il~Hn~hl di.: aíarlo;;, n1il1..:ri;¡! dI.' :il_ \ h:icuda.. 

I.'HIr.: 01((1:<. 

lIl. Población n,n ::crvicj(¡1. \lrbiloo;; bá;;íco;; (agua pmab!e, dreniljc, pav¡méntación, encrgía cl0<;!fil,;¡I). 
IV. Organ¡;w,;¡"t1 saetal. - -
h. Uso de sudu a¡¡iguado por el Progranm Delegadonal de DCilarrollo'U,hallo víg.::me, 
í. C;¡fiIch.:ri"w.:as dc Ric¡¡go Ambícnlal y Cjt'iL 

1\oemÍl¡¡ de 10$ clcmcn!CI$ $<;!oolado.<¡, se debernn dCS;¡ITo!J;¡r lo.-: aspeclos contemplado.<; ,en el EstudiO para dctemlinar 
Afectacíón Urbanll y Ambicntal a fin de dnr cumplimiclllO ;¡ lo que- establece la norma de ordenoción panicular 
!<A$cnlamicnlo¡¡ Humilno:-\ Im:gulare$\ Sujetos a Reglllación ESpecl<ll". 

-Liill!ilmieutoS Gl!llemfl!)' pum el Di.,tI"ostif.'ti 

. El dia~nóstico sd1alado en la nQrmn de OrdeJlrlcióu particular para "Asentahlientos Humal1o;; Irreg\llares Sujetos a 
Di,Lgllóslieo'", ~ril ::I;:¡oorndo incluycndo los siguientes aspC'Cto$: 

1,. Juridieos y Socialc:> 

ti '1\'lI'?ll':ia d,: [a ¡¡':rr<1 do:! poligono d~1 n~".nlaLlli'·IlI<·, 11Ilil1:t11{1 !fT<'rll1nr 
b. Fonna(s) dt~ 1)¡1~('"it'¡l1 
c. C011\'enios o a.:uerdt);l exi\1(entc$ 
d. Perfil socioecClJ\ómico dc Jo~ habtlanles del asentami~r1fo 

2. Urbanos 

e. Antigüedad dd ;¡Selll;UnlenW 
[ Proceso dc (1,:u¡;loción de sudo 
g. Dis¡allda del ~senl.mtliell(j:, .11 ;ireíl urban;¡ pró.xima y a 1(1$ ("ellu'O$ de pOb!ilción 
h. Pll$ihi¡¡dad de C{lHurbación Ct1n d U~¡¡ urbana aledaña 
1. De$tripcl0tl:- p0sihilid;vJ d..: rie$go de la pohlaciol! ;.!$,!'!lt;¡d<1 (l\udo hH .. 'i.tablc. ZOJ'j,1 Icdeml. eo\'id;¡de:,. 

reilCII0í'_ d..:.::I;!-.es, ..:ntre otros} 
J. Faclibilidad d..: d01:¡cifut de S<:fyici0$ 
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3. Anibicma!l,-)i 

k. Capllcldad de infiluaciÓIi de agua plu\'ial del sucio ¿él ¡gclll<llllicnto 
t. Captur.'1 de carbono 
1lI. BlO.!h er"icla<l 

COlltrol y prcvcllciúlI de As.cutnmielilO$ HU/ll;H10S Irregulnres y nclivídndes no permitidas en Suelo de 
Conservución 

La Dc!cg,wión ¡n;:.lrum",nl¡¡r;·¡ !as sigukmc$ directrice::; y ilcciom:s en Olllleria de control y prcvcnción: 

a) Para linCf' de rH011Üoreu. pronton~rú 1;1 aprobación de una nrtoloto de altn precisión de lodo el Sucio de 
Con::I:(\'adón <1", Cuajünaip:f de Mordoll con fccha precisa, que sirva de hal';(! <le infonnación gcoespadal. con la 
hllllliú¡¡d de idl."llIili ... ·ar las eon.¡rruct:IO\h';S qoc se eOllslruynn ..:on pnstcriorídad a esle Programa DelcgadonaJ de 
DC$.'fTol1o l!rlnmo para llegar eU::Itquier Irnllllle oricnt<tdo a tlua posihle n::gulariz.'lci6u, aSI como a no pn!$i<lr 
serviCI;;>;: público)'.,¡) didws '.'1\'1Cl\d;\5: 

b) Rcaliz(.lr pn1gruma3 de' difu"ión mm/1m sohre la rele\',¡¡n..:ta del Sudo de' Con~e'rvaeió!l pilril b Ciudad, en c~peci<ll. 
en su papcl c5!r,¡tégico pilr¡¡ JII sW;lenlabiliclad dc su principalluellle de UgU3 pOI.lblc: el acuífero. 

c} C(llocar an\lucios que iTlttiqm:11 1\))( limites dd Sudo de COJ!!'.ervación en lod,lS l<1s rutas de acceso. a$í como lí! 
pr('lhibición, r..:stri .. .L'ioJt.:!':': y las pcnali7.aeiollcs n::~pccli\:;¡s en materia de u~o del sudo, 

d) En pan¡kh di\'ulgar 1;¡~ ir1lp!kaciollc~ juridic¡¡s d .. : c"r¡lclcr adminíwa!¡m )' pellal por re;¡liZM obra.,¡; o 
ilc!h-id1.llks ¡¡¡cilas en Sudo de Comrrv,acióll, adelt1a~ W: eSlabkccr ¡¡¡Slemas publlcos de infort'iH'leión sobre ]0S 
WlOS d ... · "udo pcrmilLt!t>s y prohibido¡;, 

e) Re~\li¿;¡r Hna vigilancia puntual y pcnnma:nle dd Sudo de Conservación, n:spaldada eH aedouC's coordiu1!d1!ti', n"j 
,,-,lUlO cn \lJl l'squcma de reacción inml.'{Íiala ¡une la:; obr:c> y!o ;\C'dOlle$ ¡Iieiwl\ que se detecten. 

l) lh',diz1f un E;;lndin para Detcnni\lar Atecl<teión Urbana y .r\mhiel\lal, pam los asentamientos im::,gularc$ en 
s¡'c!o de COIl;;t:f\'~¡ció¡¡ q\.!!.: en este ProgÍ<lma tengan a;:ignada una zoniOcación IlR y HRC, así como aquellQs 
(¡tic ,ueme!! c<:'a ESI:.luio E..;pcdftco nwofabl..: ¡mm el camhio deln$o del sudo. d\~ a.:uer<lo cOllln scilalnJo,'en el 
apaf1<ldQ l(l';le~p('ndi('me en d cnphulo IV Ordcnamiento Terri!-ori,'11 dd presente Programa De!cgacinllal., 

6,2.'1 De g~'~li()n y p,:tnicip.H.:i61l 

En d Pmgr:IIll;) )\1.' ulili1.<lll k)s ¡;iguiel1lcS"' iU~lrull!cmo;> de geslí6n: dclennit'mcióu de Polígonos de Actuaci6n y Si::;lema$ 
de ¡\elUndÓII, Ctl!1\'CL1io¡; de CooHlinociólI y Coneenaeión, Definición Terrilorial del Gasto Público 'f delcrminacion de 
ill$tru¡-X;('>lle;; ¡t 1;1'; arca;; c ... 'n¡p..:tenl ... '1' de 1¡¡·Administraeión Publica del Distrito FederaL 

6.2.5 Dc C00fdiuuciQlI 

Para lognlr In adecuada aniculación de lo Deleg;:ll.:iún con 10$ diferenlcs Dependencias y Organismos lid Gobierno del 
Di;;lrito r(.:Ócra}, cnl':nnino" de lJs polilicas. clltralcgia y acciuncs propuestas en el Programa Dclegaciolk1L se relbrz3.j 
la coordinaeiÓll COll!;1" iIlS[i1TlCI¡¡,. cortcfpondien!e~ el! función <le lo que eslabkce la Ley Org{lllica del Distrito Federa!. - . 
En materia d" plnl1t'aciol! del DCliarroll@ ürbnno y ecologiJ ('{In 10 Secret,lrin de De~arro!lo Urbano y Vivienda 'i]a 
Sccre1aIÍIl d~'1 f\IcJio Amhie-nle. . 

Eo mnlerill de gestión progrniTlJtictl·pr~supues!¡¡l y de tribUlación. con la Seeretnria de Fínanzas y !a Tesoreria de! 
D¡;:lriw F ... 'dwal. 

l:n m:Hcna dI!' <.')(cnc¡ún ...- \"pCracLón de !¡:¡.:' acck;nes y progr;:una:; deriyadQS dcl l'rogrmna Dcleg.1etooat con la 
Secretaria d" Obms y ~cn lCtOli. CQll 1" Secretaria de Tf.1!l$(XIrtes y Vialidad. Asi como eon elros organismos 
descemrali:tadob y CHU la,; delegaCiones correspond¡.;nlc~ cuando se trate de acdones. pmgrul"1a:< o j)fOyectos 
imerdel<:gadonak,; y con autoridadcs federales, >.:uando la Ilalnw!cza de la acción;) (;$!f3tegia a~i le indiquen, 

tU matena de '¡¡¡lidad, la pre~C'ntc actualización del Programa Delegacional de Desílrrollo Urbano para Cnajill1alpa de 
Morelo", propOl\C Cl'or<llll<1r acciones eQn la SecrC{<lna de Comunicadones y TTllllSpOrIe5 dd Gobiemo Federal. para el 
creCl0 dc quc fe dcs¡nc('rp¡,r(' a IfI\'{Jf de! Gobicmo del DistrÍlo Federa! ¡" carreteril federal Mexico Tolucn. en e!tralllo 
que sdítlla el apnnadn de e~lr<ltegi!l cerre~pondicme, para el eleclo de que sea considcrado·como una \'ia publica urbnna 
en 11;1)0 lénmous de k di;;pul."slO por 1M ,1Oiculos 37, 3R Y 39 de la Ley W: Desarrollo Urbano del Distrilo Federal. 



.' ,-". ,'. -, ..... ····~L .. " - ~ >. • '. • 

, .: . '.: "....:.., ~ .,r P/ógrama Delegacional de DesarrolloJ.Jrbaño en Cuajrmalpa de MDrelos 16 
:,,~:,' ",',,' ',' .', ' .. '~':,o": j''":=.< . ,,:,,~-;,~ ~.~',::,~ .... ~ '.", - .. " 

Se propon..: a~i11li~!1lO ~enHlr la~ bil~e:s de: un con\'enio de coordinaci6n. con las mismas autoridades federales y<l 
Illeneionad<ls, para que se promue:\'a la rcubicación d..: la case la de eobro CH la Autopista M~xico Toluca. con las 
..:speeilicae:iolle~ descrilas":lI el c<lpitulo relali\'o a eSlraiegias. a fin de que dicha vialidad pucda ser utilizada como una 
ahemati\'a \'lal delllro de la Do.:kgaeion. 

Dic1ws acuerdos deberán inSlrum..:ntar.,;e rno.:diante UJl eOl1\'e1lio de coordinación que deberá ser fom¡,llizado por el 
Gobierno del ])i.~trito Federal (SETR.AVI y SEDUYI), la Ddegaciorl' Cuajimalpa de l\lorelos. )' la Secretaria de 
Comunicaciones y Transpones d..:1 Gobierno Fedewl. 

(',2.6 IJc Panieipaeión Ciudad¡¡na 

Para dar r..:spuesta ¡¡ las Ilec..:sidades y eOlllliclos urbanos de la Delegaeioll se requiere, en e9rnp1cm":1H0 a la exislo.:ncia 
de organos politiL.:l's de Tepr":SL.:nHleión ciudadana. d..: Ullil panieipacion ciud,rd,m,l <1eti\·a. tendiente a la arliculaci6n de 
illlefesc~. rccursos y ,1 la rcsolución de eOlllro\'<'fsiilS. 

Para tlrgani:'ar dicha p:lrl!L.:rp'lCión ciudadana acti\'a, deberán fonall'cer~\! las formas de organización \"ccinal, sus 
irmhilos de ,ICtuaci/'IL asi COIllO los mccalli~mos dc aninrl¡rción con los órganos de r..:prescntaeión politica a r¡¡\'el 
ddcg<1cil'rlal. 

ó.~.7 

I.os 1I1~lnrll\CnWS de JórnenlO son !,l~ nLlrrna~ y procedimientos que Jlenniten ,lrticul<lr las <lcciones de gobierno. generar 
im:elllinl~ p,lr,l I,r panieilJ:1cillll pri\',lda ~'n progran¡¡¡~ llrb<1no~ y gener,rr recur~os p,rr<l los mismos. 

¡:ll'rogram,l Ciel1eml de De~arroJlll Urbano, \'erSlón 2003, ~..:iiaJa la po~ibilidad de concertar acciones ..:ntre los sec[ores 
púhlinl y pri\'<ldo, la [lllsibilrdad de ctllls[iluir ..:ntidadc~ d('sarrolladoras y la aplicaci6n de o[ros instrumentos como los 
J>olig~'no~ d,: ,\cluación, L'l Sistema de AClUación por ('('opcración. la Cl'caci6n de eSlímulos fiscales que permitan llevar 
11 c,lbo la~ e~lr¡¡tegias ¡¡cordadas. asi ;:01\10 el Sistema de Transf..:rencia de Potcncialidades d..: Desarrollo Urbano y la 
er~';¡ciún d~' l'~tirlllrlos lisL,des quc permitan IlC\',H a cabo las eSlrategias ;lcordadas. En este sentido s..: proponen: 

Elrrnen[f>S del ;\'Ul'YU Orden Urhanu 

J>am incentiyar la in\'l'rsión pública ;.-' pri\'ada en la ciudad, con prioridad en los ~itios en donde s..: tiel1e potcncial para 
CStL' IIn, se establecen los siguiclllcs '\Illbitos. de acuerdo con los y<I est;¡blecidos y'cnunciados en el presente Progr<lma 
Delegaóonal. en lo,~ quc SL' podr<i obtener beneficios y Jacilidadcs para Ii! cjecuci6n de consLruccion..:s, obr<ls o 
instal<lciom:s l'n los Proycctos Estratégicos. 

Pruyectos Estratégicos: Comparten los principios reClOres de rescalar el espacio publico, fon<llccer el dcs<lrrollo de la 
~ociedad, proteger nue~tf(lS recur~os naturaks y l'["recer zonas uroan<ls atracti\"as "para ,la inversi6n públic<l y privada. 

P,lfa In nral se proponen I(,s sigui..:ntes tipos: 

Corredores d..: Integración y Desarrollo: son tos elemcntos dc 1<1 estructura urbana que [ienen Ill<lyor e<lpacidad cn 
inlraestruClum. dOlación lk scryicios y lranSpOTlc público, por lo que presentan. compam[iV¡rmenle, un potencial mayor 
que (l[raS zon;¡s de la ciud,ld pam ahsorber crec:mielllo, Illanlener una capacidad il)stalada suficien[..: p<lra intcn~ificar las 
ac[ividadl's sociales ~. cconómicas. y qu..: incidan, se realicen o se relaciones. con el conjunto dc l<l Ciudad o tengan 
il\1p.1Ct.,S cn J"s \' m,lS JCkg.l(i\'lll's. 

Proyectos Ordenadores: s~~n II\\"I:rsiolles públicas. pri\"ad¡IS l\ mi;.:.t'ls quc se desarrollan en inllluebles o e~tructuras 
urbanas subU1ilizadas o con po[ellci<ll de fccid<lmi..:nto y'"{, de de~arrollo y de los bicne~ y servicios del sitio, que 
gelleran un cree'" dc reg..:neración o rccoll\'crsión cn <:11 zona dc innul'nc:a. 

ZOIlUS de In!cr\"enciún Estralégie<l: son Poligonos urbaao.; Llryo obj,..ti\'c es 10gmr el máximo apro\'cchamielllo del 
p,:>tencial de desarn~iio de .. u illL'¡-;¡estrw:tura. ~licnes~' scn'ici(ls en ..:llL,s t:l'lIterndos, para ordenar su dcsarrollo a IraY'¿s 
de 1,; regcnefilción. dt'n .. tli":<llión y reeid<lllliell1(l de arca" \' ekm":lltos urbanos y'':. arquitectónicos ~. que incidan. se 
r"<llicen (l se r,..la..:ic:nl'n ú'n el conjunte. de la Ciud"d o tcnp: impa..:to ~'n dos (1 más d,..leg<lcion,..s. 
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l.QllilS de [(!uipamíC'tllo Socia! y Centros de "aaio: son .aqudlm: ~¡lio:{ c"n po!clld¡¡j para Illcj.:cu6óll. rcmmldación 
y man!Cnirnicnlo cid cquipanucOlo urb;'!n(l ~ocj¡¡L qUé ¡k'rmil;n: ¡J,]f ¡';~I!\IClUra poli mlde:'!f a la dudud pmpicillndo Id 
d~':{:nrollo d .... ;tonas con "scn:lóo;; b3Sic('J~ :mlicl(:!)llCs. qu.: JC:-luTL,ll<.!1l idcmidaJ. pcrtencl:c:i<l y qu>: cvil .... n d 
Jespl¡¡zamiento de la poblm:ioll para e~h.' 1¡11. 

La dejim¡(adón d", C~ln;; ámbJl,J--", (:st;i bmmtla,,;o lo,; "iguirl1les ,:r¡lcrio~: para lo~ Corred,m:,: de Ime~r.lC¡ój) y Dcsarwllo. 
el trih:Tio b;'¡sito de Jdimj¡~ci?ll. o.:~ In ¡ndusinn dd CSjl<lL"¡O puhli"c <Jo,: 1<1 '/ia qUl.' lOA confornla y de los pn:dios·ctm 
frcnle ¡¡ c~a vj¡l. El segul1d<.' crit.:rio de ddimiUlción e,; la índusjol1 de illgun inmueble o inmuebles c-olinu:;mt<"$ a los 
mií>mo~" media nI ... rolidwl y aplk:acíón ud in~lru::nJ.:m'.l para d dc~arroUo urvano "Po)¡gono ue ,·\ClUaci6n'o. Elwreer 
criterio, para lol' I'n'yc,w$ Ordejjador.:s. Z(1nll~ ue hH~'yr:lci(lJl E~lral":!,pc;:¡ y!o 7.011;:¡s de E<luipiltnicnto Social y/o 
C.'l11m" d<.' Barrio e:> !¡, inc]¡.I$lÓn de mmuebk!i dl:1HfO d.: ;lr¡,:a~ JeEmit;:¡Ja$ por po]ig()!l;)!cs. :-;UjCl\ls;¡ la nplkac:on d:~ 
e;;tf<llc!!:ias de inlc;~·.:ncjón Csp1!e¡jka~. 

Cl\<1ndo algun inmuoeb!c que ~~Ic intluido \:11 lo:> ;!!l(('"r¡ofc~ !lmh¡l,y, y lIdémás. ~I: l1biq,¡e dctllro dd ¡Iré;:¡ de aplic:Jck'lO dc 
algt'lIl Pmgr,¡uH! Pllrda! dé De~;¡rr(llk, Urhanl). pudra :;o!¡,:it,lf la~ lúdliu;:¡¡ll"s y b,,"nefk'ios, siempre y e!,Wnd0 no 
comrn\"'~I'¡gaTllo ... smblc\"lI.lo cn lilnOrmallyid;uJ dI' dicho Pn'grama Parcl:'!. 

En el Cl:l;;() dl' lo:; I'royL'ClO.>: de n:for.:sl'K·íún en Com:Jmcs l!rb;U!l\s ,:~I,'S I.kha:J1t :'I!f g ... ~IÍ(lllado,. lItl!': la Dif~·\:..:iÓn de 
Re!'Orc;;wdón L'rba¡¡a, J>Jrqllc~ y Cido\'¡;\~ ue lJ S<:cr.';laJi,¡ L1d :.. kJi" :\mbi.:tltc. 

La Jelimi¡;¡dúlI rc;;u]¡¡¡lIle de <-·:;(0;; {\!l1bil0~ ótllf71 ¡mhcad" ,'11 h.-" n,)~"mJ),,:)lll'S y ]'I:mn:> tk 1m; [lInbitos dI.' las1.C<lHls .1<.' 
lo::; Proyccto:; ESI(ilt¿~ict\~ Wf0)'L"CI(\<' Ord~'nador<:s. Ü'rr...unrl's I.k Inl ... gnJóóll y Dcsarrollo, Zonas de l¡¡¡crvcm:ión 
ESlrU!egka y/o /.OllrlS de Etlu¡¡Mmiemo S('oCia! y klS CeniT(!:; d~' U.lffi,,') COITC,~po'1di<.:luc~, 'lile s(.'rnn illscr¡lO~ en d 
Rqti!¡¡ro di! ID;; I'lal1('-" :.- Progr.\Jna;;: ;:.qn:; .uOC\llHcnhJ~ "",r:in de car;\.;lcr público y ",,>Iaran di~ponibles para su comull,l. 

Los proyectos de cj<.'Cución d" !,'oJ\;;trueóolles. llbra::; ,) lIl~w;':h:i~'n-'~ quc ~ ... pr ... ¡eltdau ¡¡bic.:lr en los ;·lIllbltN d<din¡do-". 
podrñn ~",r ¡;u,icw¡; de Facilidades y 13endkiús ~iguio.:ule»: 

Facilidades ¡\¡Jmiuilllr<llh;:¡s. <¡tiC pcnnilirú¡¡ redudr d licl\1!w d<:: ge.:ujóll IllcJianl(' la simplitictleión d<: lo,,: 
pn1cedimiclllo.i necesario." para í]vc (ll",dianf<..' un F0r!lWLO Un;"'L'r¡;¡¡! $<." emitan las autorizaeiOlle:; dd proyccUJ y 
el I'cgi$!w d", In llmnifc;;tl¡.:¡"n dc eon~lnlc¡;jÓ!), o.:lt un ~nk mimilc. Lu Sccr.:lflr¡,¡¡ cxpcdin\ k\s Lmc¡lIillenloS, Gui>l 
T6.:nka y F~lrni:\lt} Unhel~al c{lrr .... ,~p[l!idkmc" p;¡r;l ~ll ;!I'!k'l<-'jún. 

2. B('udkins de Do.:~arroll(l: que penllllcn mcjor;¡r c. lpro\'~ch;!mi':'-!1!() de pr .... dio.. ... :w u~o )' l¡¡ jnfracstructur.J de 
manera cllcicmc. t's!..10k·Cldo$ Cll d Iltan:o !l\lfllMliv' \ig.:mc d .... dc~am,ll,l ,¡tb,mo, qll .... :-;C. culisl;:m pero no 1": 

limitan a: l11ctcmC!1l(1 en el poleudal ;:oll~llllCII\O, ja I'distribndón de! poto.:m:la! y 10$ \lOO!> del .'ludo, la 
libcración de llln:lc$ o ahlln, la rc!nlif¡¡;m:ión, emrc nlw;: i!l~:n.!lnelllo$ que so.:rún Qlorg;¡dos ;} proyectos que~ 1) 
prcwml.ln ¡Il\'crlir CII la cj<!cución de proyecto;: imcgr;¡k~. ¡;¡Istcnl.::>bk" y que mejoren la operndiln <IclUill de! 
'~écI0r urbano donde :>c pretendL'n insertar, ;) r..:du7e¡m 10;: efl..'I;to-" Ii~g;¡tiy('s en el entorno)' propicien mcj{m:s 
,imbit(." cn tcmlÍ!l0S ,,(ldlilc$ y eeol:0micO$. ;Üll quc por dIo ~e Jilllit~'n ni condicionen los derecho,. de los 
propictarlo~ de inl\luebles o f}!cdios. nlO CSI.:l ha"" ~c podr{¡ t'plar y disponer t!.; K.lnlJli combilmda {1 sqmmda dI!: 

Inrremen(u cn rJ potencial ennstrut'I¡"o: 

El ¡lIlcTe~lldo deberá aportar en $U proyO;:OClO. prindpiOll de $u~lent;¡b¡¡¡dad rc!.:uiv(1s al ahorrQ de agUJ. cllergia. dotnci611 
de eSlucionillniemo. mayor ¡¡rea libre de con;;'m~ci0!l. me7.da de 1l$0:\. <:nlre ('o!ro~. que p<:n1lilCll a la ciudnd In 
confonnnciúu de ámbitos 1.:011 mayN capacidad paf<I albl.'rgar ílct;\ idaó:h:s ~tx:¡alc$, Y' económicas y con responsabilid<ld 
ambil'nt¡ll. El eo~to qUe repre:;elltc lo am ... rior podrá sc, f:{1mpc!:~¡h!(' médiante dcrccholl de constmccí(¡ll que otorg.ani el . 
úobicmo del VI~trit0 h:dcral. 

El cálculo se IHlfa.1 p.1:lir del p01ellcial CQ'\Sln4.'li,·o que pepmlc !;:¡ l"'lificaci(¡ll. incrcnu::nLll\dosc cn un porcetlla.Íc del 
mi"!1\o. por caca prindpio de $iJ~lent¡\bi¡¡d¡¡.ó ip.::orporaJo. cada U\l0 d" dkl~ establece un rcqul'rimi'~llto de ahorro (l 

illCfente¡)l(l u la ill'':0!f','!:lciún d ... cql.;ipos. (1 I,'.i",j ti.":":: \' '!'1uipemic!lIQ ~. ,,(:n ¡etos complementarios. dcp::ndiendo del 
rubro;. dd (i\10 'le U:;(l de ~ud~; ~(\Ikila(.h' 

Se determinan ~uatIT\ tm:K¡pio~ de "'¡¡<I':ntai.'l¡lidad. di\'iG¡d<'~ ~I dl)~ gnt¡X"'ll': el ::,\1¡ilem. dellllitk: por I~,'~ C('UCCp!(l); de 
aplic<lciól1 Jire<.;a ol prQ}e':10 (.('1! ,':\,rJcler nhlir~II .. ,tí(l I,Bkxju,; 1, \.¡lle p'-'t"lllll¡rñll '1UI.' 1:1$ C::ltga" mhál'nte~ .¡;lj}foycCI(l 
::con mi:iga.ua:,- y. el ::.egundv. ú1n un prtllLlpio <:Nl Cijra~"<.'r <~r'· ["lIlal ~I\le pnedc ~l ll\l ('~lar ¡JUeg.raut~ :ll pwy"C{O y quc 
pCm¡ile $11 ;:¡d ... .:-uada in~..:n:h'h 'in '.:1 .:llIon\{) {moque 1'1, 
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Lo:> ré4Ul.'rimiclliu:- de sU,;lo.:f1tabilid¡¡d c:nan defjllido~ para cinco tipos de WiOS de! suelo ...... ' N.:iiala pi!T¡¡ Cad" <'!lO de 
dios d jl0rl'enliJjl' oplimo pan.¡ el logro det maximo potcnci;¡l.· CS[O~ porcentaje" Pll.:i.lcn .':;.:, griHJuados 
propo.\.·ionatnlo.!llle ..:n función de las nCl'c,,¡da¡Jcs tic- pmencial del proye'cto. 

1.0'; ..:onCl.:lm,¡;< '-"olig:a¡ori~ pu.:'dcn s<,;r incorponldus pan:i¡¡)nlo.!lJ{e en función de su rcqo.:rnni.:'ntll por Ilpo dI! uso. \.'1\ la 
medid" qUe ~c n:dU/nlll c;\mbiad prupordonalmcntc el potccmaje dl1 incrcffi.:'nl0 en el pmcnci"J COlbtnu.;tr\'o. 

Los eOlK'epms 0pclo;liI!c¡;. pucden illcn:mcllIar el potencial constol.:ti\'O indica¡Jo para d pru:crhJ cn la Inedida el. que 
se incorplm: aJgUrl0 dl: di,,;;, Estos no tí.:ncn n.,,<!uo.:rimicll!o mínimo. por 10 que no pueue \a0ar d ¡Xlrcclll:l.jc ¡Ji'.' 
inerC!llo.:rltt'. 

Para proy(~C-¡OS d<.: uso,,; nm¡(os. los principios dc ;;;us!cnlabiliúaú obligalonos ;;e aplk,min séramd,ml~'nlo.: por cada uso. 
los princil}ios opdonal<':$ $l" aplicar.in por proye-clo. 

L>"l incorporm;iol1 de ln); principins de suslcmabilidau a) proyecto, no o:ime del nllllplimil:lll11 JI: mdiúas de mitigación 
urbanUfi y',l ,un:'iéIlWlo:s. 0 de lo indicnl.lo en rsta maleria ell el R~glmnclllo de CO(jslrucc-iom:$ p:lra d Di;>tr\lo Fed~'-ral y 
su~ Norlll<lS T ~cm.:a;; !':OL1ljlkll'll'lII • .lfia;;. Se debc ascguf.1r d mantenimienlo de- ~';¡(OS prill¡;(pios en la c\;¡pa de opcrnci6n 
de! proycc10. th:lnl:ndo :u:r respol1$abiJid,ld del lIJ!eres:\do d compíobilr J.1 p.:rmallCf\Ó;¡ :1 ¡m~'~$ dc h:Spolls¡vas 
enITespomli.:nh.!~. qu .. · ¡;a;ltJ ím.:gr;;d:1s el) el Vj¡;!n BU~llo de Seguridad} Oper;\cioll. 
Notas; 

, 

Sloqu .. · ~. oblig;:lt('lT:~,: Prindpios 1·3. inc'':!llcnl0 miíx.ünQ dd 90%. del PNenda! COI'Isl\"1Jcli\"J. 
llIoque 2. ,'pcH\nal: pnnclpto·L illcrcm-:mo maximo dei I O~/~ dd p<lh~ltdall,:'onst;'uct:\'o, 
l. i'nra provecto:: de ",¡\'íCllda de inti:r<:$ .w<:i:tl y popular que i1\\ 'otucr~¡¡ ~¡ C<:':-:IO p0í \ ¡\ ¡enda COIl fang~'" ,k ! 5 ['] 30 

,'SI1\. los rcquerin1icmo$ ~Il ~¿rm¡t1(l.~ de la ¡abhl anterior ~r;ll' los óetenn;ll<1cos por !a NOOllntl\'ld¡¡d <.'11 la 
llHltai':.L 

2. S ... dd)\: propNdonar los eqUiPOi;: m:ec:tni:-:l1los para el ri:dd3111¡ell!(.~ de 10$ d~~cho$ sólido". 
3, El {mm libr .... adiciona! di:be ser proporcioLlada de: maner:t que pem¡l¡a i:l "cces\) público !1')ra aCliYldade> 

eQlIlunit¡jrias. 



4. El m<1nl::nimú::oto dc Jos l:!.}Jacioi> y dJ! pública ¡ncluye l(t dolación tle mobili¡¡rio urbano, dl' "cgeUlciolt, ti\.' 
pavimt:JHo:-: .. ~dla!ilac¡ón vertical \' hmi/.olllal (indu'I,l'ndo fa 110Illl"llCla!Ura). yhl n:mozamicnlo de fachadas dc 
acucrdo ~I proyecto imcg.ral de ilnluilecWIT! de p¡¡iJ<;;¡j~ dd e;;pado, así como el programa pi!ta d mant\.'nimien!o 
que .~\.' prese:IH"-: y <!e: acuerdo a Jos Lincomü:llto:> y C,¡¡e:rios de Suslenlabilidod para Obra Públicil qu¿ \.'milÍrá la 
SEDU\'l. 

Rctlistribución del pO!<:IIciul y dr- los usos del socio y la rc!utifieaclólI: 

Se pudrán otorgar Ulcdi:mle !<1 aplie;¡ción del lnmumellto p¡¡ra el DesarroJ[o Urbmm denoml!wdo Polígono d<: 
-",c1uaóón, para cuotplir con los priucipios ,k este in;;trumentu y potcnciar sn ulilización. 

Libr-nción de: nh·c!ts 11 altura: 

Se podrá otorg':1f J1Jed¡;¡IlI~ el incn:rm:nlCl dd ftr<.'nl:btc. ~ill Ieba~ar el potelh:ü:rl c~¡nblcrido e[] la zonificadon. 

~¡\'elcs de construcciÓII parA cs!acionallliCU!6: 

Lo!> nivel..;,; piHa ",'::'lac(oo;mlÍeuto por cncim<1 ve! :livd dI.!" banqoctn no cu:mlífican parn el pOlencial eonstruCIl\O y ~e 
.lcal;;! (1 lo d¡';pue~ln en la Nonna para illCellli\'ar Jo;; E~!:!dollanüentos rúblko~ y Privados dc 1:;;le Progr<!ma 
IA:kg.,lci(lUal de De;;arrollo Urbnno, 

3. De Jkncfidol> Fiscale~ que 51.: rdieren a reducdoll""S li;;cak'>; ylo !<1Ib:4dlOs cSlabkcido'5 én d Código Fillaneicm 
del D¡~(rjl() Fc(J,.:1<I1 rdalh'os a pago;; de COnlribm:ionco> )",0 derechos quc sc generen con motivo de la ejl'cudólt 
de aCti()nl~, Cún$lflleclones. obrJ,~ e in;;talaciones. 

lkncfki:;s estabJ,.:eldo~ cnla Ilommtlvi(lad vig.:mc. 

Artl.dulo$ 290. para la conservacijUl de monumentos hísl¡trieos o art¡;¡tIcOl~; 292, para proyectos Inmobili¡lnos en el 
O..:mro Hi~!{'r¡co de J<) Ciudad de Mcxi¿.o; 305. pUr<! usos ruOlercialc:.¡"¡j que (clt;¡bi!i(~u inmueble;:; 308, r<t;.J proyccto~ 

de "1\·;...·l1da t!~ inlcn:s so,;ia! y pop,!laf; :f12,.PUI" inmuebles dC"lltto de 10$ Programas PUfcialc,; y para propue::tal. (k 
U,~O$ i¡¡tlu,.;tr¡:dc.;, <zomcn;i:!les ve servicio;;)" vi\'icm'I;I;'y 502. par<t subsidios con cargo .. l PrcsupucslO de Egrcws, 

Los proycl:!os dcbcnin apcgom; a 1\1 'loe se c.'.t;¡hkz.ca en,lC'<s hn(';¡micnLOS y i~!li;¡ t~Cl)icll que para <!ste fin 1'': <!llliulIl. 

CU¡mdo cn lüs :illlbiLOS Ul·f .... -r¡W". ccindda 'un . .\rea dI.' CUl)~cf';¡¡dÓn P:a¡ri·rnoníal (:\ep) ('> <,.'1, parte d.: di"" It.'$ predi¡,s o 
ÍI)l1lucbles !lO clIIalogados, jnduy.:-ndo los qm: l>'1: cncuCll(fcll'cn la part<.' corn::spond¡'.:ntc dd !\rca de Conscrvaei01l 
Palrimol1i .. L p<,:\(]ráu SCf rccep10res dd pOlencia1 CO¡lSinlCljyO. lllcdiu!ltc la aplk'lción de los benc!1.cios ,mteriormcnte 
cilaúP¡<, ,.. 

Pro~r~llIa dc Empleo 

Se tOment¡m) eOIl l(l.~ t:;'imaftl~ indowl.aks y asociaclonet' {I.: comerCiantcs localc:':, la ¡Iltegracíón d.: bolsas d.: trabajo 
c1'i:clh,:as., dirigidos <l los di!ctc-Jl(e$ perfiles dc <x:upnciorj para la pobhlci(Ín productiva de los l(ec!orel( $Cellllvario y 
terciano. 

Fomento al rCSClIfc dc IJ\!l ZOllas Patr¡~lOn¡lllr-s 

Con lO'! propo:;¡to de prc,;erYilr Ins ZOIl!!$ patr'illlonialc$ de' la Delcgacj(.¡} que sc caractcrizan par cOnlen<!r UII legado de 
patrimonio ;:;ullural. arqllitectónico y urbanístico. $tldal y de eomét"t io popular tradicional. ,w- promo\'eni. la illwrsión CII 
es!;¡s, en espt.:cial 011 los plleblos }' b¡¡rrios :; fin de implll"ar su re~cnle ti Im\"Cll de proyec:tOl< inleg.rales de imagen 
histónca. cultural y Stl identid¡¡d. Asimj::mo. CSla¡; arCrlO' se cOll5LilUyen en ZOltn$ emisoras de la Translerell<:ia de 
P(l\cndalidad~'s dI' U .. :;¡¡rrollo UrbrltlO. 

Polígonos de ·\etuuclón 

PnrJ. garm!lizar b cohNeneia !' oomplemen!llrled:1d de la!> ncdO!lc~ de de:<at(útlo urbano, ~ podrán eon:Hitulr Polígonos 
de Acluución el! las :\rc<l~ dc ActuadolL señalad;.J$ en d Programn GenCf.ll de Dc!'.1rrol1o Urbano, EaIO$ ¡na!rumetllos se 
npl¡>:ull rl 111l\'cS dc Sislemas de Actuadól} qué Pllcden !<cr tic tipo S..:tl.'íilL pri\.:ado v por cooperacióll, !l<.tfn el fomenlo y 
concenacion dI.' acciones, y $on $1L.;ceptible$ de aplieaclón el1 oíteas con potencial de reciclamicnw y COl! pOI<!odu! dI.' 
<Íc$.. .. rrollo. puro optilm;:ar d ¡¡provcdt:lmieltlC1- dd Sudú Uroono con 10$ U$()$ e imens¡dad de COll.,,¡rucción pcrnli¡idt';;. 
de ;.1cuerdo;.1 lo tJlle seli.11a la Ley de D.:sarrollo erbill10 d~l Di':lril,) F ... '{!eral y $11 Reglamento. 



t:n lo .. p[Jligon~ d ... Actuación para la o:jcclldon de proyecto!> C'specifico:>, se puede "plicar fa rc!a!ificaClón y la 
re!ocar¡¡ación J..: lmi u50~ y dC'$[ino-,.; del ::udu dClJlro del mismo, "i/l rebasar los lill1itC'~ máximos permitido;; dc 
iu!cosidad de c\1marUCclón para cada uno dC' 105 usos permüido,t 

Con ba:.c en d ¡\n:cu!o 109 dd RC'glam":lJIo de la Lcy d..: DC$llrmlJo Urb;lJ\() del Distrllo Federal se ÓC[C'nllÍO<l (jue: "El 
acuerdo por d qu,;: so: aprucbé la con;;ti!Uo:lon del Poligono do: At:lUadón detcrminara; 

A, El ;;íSlcma de aCluaClón quc dcbe llC\ .. lC4C a cabo dC'Jltro d..:l PolígO/lO; y 

13) Los IlUC\"(iS Lineilmll:O!os en ICmlinns dc .'¡rea libro:. nivdl.'s de construcción, supcrficie maxima (lC' construcción 
p~·nnit¡tla. [o.;, usos dd sudo. ;¡,s[ como las cOJldieiQ/ll'S y rcslriel:Íonc5 dl:.ntro dd proyeClo urbal1O" 

. Sislema de Trtlllsrcrenc!a de Potencialidades de De~arr(lllo Urbano 

El Sü¡cm.t tk Tr¡msfer ... "Ilda dI.' Po!o:no.:íalidadcs de DC~¡lrro!1o Urbano. es el o.:onjun!o dc !lonmt~ y pr,u;edimÍt:ntos que 
pcnnilclll:cdcr :11~ do.:rechoi ~·xt:<!den!o.:~ (1 lotnl..:s d<: illtcn~id¡¡d de construcción no o.:d¡flcado!>. que' k corrcspond.:n " IIn 
predio .1 !1nor de otro $uj ... ·¡áudose a las d¡~po¡;¡ciones lk <.:~[\.' Progr<llTla d ... kga:ional. pr<!\'ia ¡¡utorízndón de In 
Secretaria de Desarrollo Urbano y \"¡\'¡.:nda. Constituye. ademÍl,.; lin mce,míslIln para rolt\~nl<lr Hcciones tI!: rescatar 
palrimoniuL a Irav,:;; de llIJ;l lI1..:jor dIstribución dc los potenciales de edilkación. eon base ('n la e;'dH:cncia de prC'dios 
cmiSOr\;s y prcdiüs rel:eplOrc~ .. 1>.: pUlenci"lid¡¡de;;. de acuerdo ~'OI1 lo ~eila!ad() én d Pro,gr<lnlil G.:u.:mJ de [ksOITQHo 
t!rb.1no dd Di:<trílO Fcdcr:¡! lOO). 

En rdadón con apli ... ·üción del Si»(clIm d .. · Trom¡!crcncia (le Po!cm:talidadés de' DI.·s'IITollo Lrbano cn los prediQ.' 
receptores. los recur:<os obtl!nidos »c crm,alizaran al Fide¡comlso ,1..- dicho Sisl'.!m:\. I:uyo Comil': Tecnico, detinirfl el 
porcemaje n aplÍl:M al ímcrl('r de fa mismo dcmarcación, en 10» proyecto:,; qUe lil Dckgució!1 determine como 
priorilarit',~, cstrielUll1l!nl\: en molcría de (lc~(Jrrollo uroano 1.0 ¡¡¡lIcnor. se éfecw,\n\ con b;;S\." en Jo sei\al3do el, la Ley 
de J)csarr(lllo Urballo dd DI:;t!il'; Fedcr¡¡] y $U ReglutllC1lt\.1. <ls¡ I.:OHlO el! !gs Rcgl"s dI! Oper::ad6u del Sistema de 
T ransrcrCllda de POIe(ll:íaliclut!cs de 1)e»arrollo Urbal1o, 

Fumento de Acelolles tlt· i\Tcjo-r:lIu¡ellto Urb¡Hlo y Rcst'lUracióll EC(116gica· 

Con el li~\ de dar cump¡¡mk:nln il lo di;:pucsto en )0» "Artítu!os 15 de la Lo:.y·Geltern.l"dd l~ql1¡l¡urio Etolügko y 1;\ 
P,úlceciol1 al AmbklHe. lR (le tn Ley Ambie1ltal del !)i~trilo rcdcrllL y 1" dé la L'c:, de Di:~ajfóllo U.ba:uo dd Dlslrilo 
fcd\:,r:lL -y .;ün fuml:ullClllo 1:1\ lo;;. Articulas 5'" 15. 16.24.39, -14 ~'6(, de la LcyOrganica dc la Administ(¡)ción Pública 
Federal. y 93 J' 11 (¡ del E~lll!UI() de (fobicmo cid Distritn Federal. :><: ":í<:atá una cuema especial dculró dd' ¡:¡deicomi~o 
tlel Prgauo PolilÍ..:,-' Adm¡ni~li<1th'o <:11 Cuajimalpa dc t-lorcLos. des\¡nnda espec.ificalllcmc pnr<'í fOlllcntar la ~llli7.acióll 
~(' accíollcli d~ mejoramlento Uru¡mo. de rcsltlt)ri¡o;ión ceológi"'a y10 adqulsídón dé resen',a \cO'¡\o((,,1 par.l la r;;ubklh::ión 
d..: AlielllamicntoS Humanos lrre~ul<lr~s. 

Fomento p¡lnl la reali7.acíólI de PrQyedos Produetivos en el Sudo de Con;:Crl'lJclÓ'!t 

Exis;e una grun diversidad de Prog.f\\1l1aS Inslitllcionales !!llc,iJl1¡nadox a brindar apoyos econÓmko~. o. l¡l poblaeióll rural 
del Oil\lrito Fcdcral pf1nJ cllk~arrollo dc $\lS ¡lctivid",dc:; prod\lcti\a$, siwadól1 qU!! púmi¡c cle\'ar los· niveles de 
rcdftlmbUid¡;¡d de la prop;ednd !1,Iral cn bcnefIC¡Q de lo¡; c¡¡nlpesinof<, promo\'icno9 con éllo 13 pre~el"\'<lGión, res{iluración 
Y. Itlcjoramielt1o de [as <.'ondic¡oncs ambkmales dd Sudo de CQIl~cn'¡¡don <>si e91l\O de la impkmcl1tn..:ión de una 
el>'1falcgin que Impida el ;-;.mgimiél1{Q y cret:im!cnlO de los .:"~tlI(llllicnjo¡:: HII1ll1mos Irregul<1res. 

Los. Prog:ramal\ lns¡¡\Uciollalcs quc ~¡; recomiendan para el SecíOr Rural dé la i:Jc!cgacióll son: 

1'.- La Sccrclar¡¡\ de :\grl..:uht1rn. Gi!nadel'ia. D~':"-<1rrol!o Rur.d. PC'$CtI y Alimen1ación (S;\GARP;\). c!'tahlccc los 
siguwjl(C~ Programa,,;: 

a) :\dqu¡;:ición de.> ,-\rl¡n.\~ Productí\'os, a lra\'(!s de .-\Iialll'¡\ par¡;¡ el CampC'. 
·b) :\PO)O'5 DIrectos al Campo, F'RQC t\~1 PO. 
e) Inducción y Dc~arrol!o dd Financiamiento all\ledlO Ruml. 
d) Ul'O Sustel1laN~ tÍ:: Rccur~0s Nlltnmlc» para la ProducL'lt"n Primarin, 
e) $opl.lrte al SCClor A~f{1¡;ceutlr¡o. 
t) Apoyo a la I)anidpueión de Aclores p¡¡rn d Desarro!le, Rural. 

2.- 1.\1 S~'<:retaria d~' ia R~fonlla Agr;;ria (SR.'\). 

a) Fond(l de .-.\V"~os ¡¡ Pr(lyec!ol- F'roduclÍ\·ot~ lFXf'F'A). 
b) Programa de 1\1 Mukr l'l: d Sector ·\gfark, (PROt\IL'S.:\G) 



~'I'-~ , \ J ";~' J,:;}" ~':. 0.";. y"):rograma OeJegacional de Dés.attoH!' Vrbaro .. et] Cua '!'ria~pa. e ore 0$ '1 
:t..:·;,-,~.~;:;¿~:~:;;:.i,~':;~~·::"':-;.,. ~',,-<-¿~',/~-,.' ,'.~ ,.~l:'<.~ _';;'\,>_';., J';;, ,-~,,;"'. " . .<~: 

J.~ S~'cn:laria de Dl.',;rtffo:lo Rural ;' Equid,ld pttra la,; Comun¡d;ldt~ (SED!~REC). 

il} Pro~rama dt' Fond()~ Comunil<lrio~ p;'lra el De~¡¡m)tlo Rural Equi!nt¡\,o y Susltnt"bk (FOCO/l.IDES J. 
h) Programil [nlegral de Empico Producü"'{l y Snslel1!ubJe (PIEPSJ. 

4.- Comi,;íón Nadunvl dc] Agu:!. (CONAGUAl. 

al Programu do: Uso Pleno dC"' Id' hlfr,lcqro":hlra 11 idf\>;lsrizolil. 

Fomente> ¡mr;:¡ In rttuper<lci6n del Sudo de Comcn';II:iún 

E.,,¡;¡¡; ;¡<!!¡vjdad~s se Qo:bl:rtll1 ,],: realizar 1.:11 I.'l nlareo {h;i Programa tk RtCupcHlción de! Suelo de Consen'ación del 
Dilaríto Federal. quien a tr:m!.~ dd Pi,~g.rall)a E$pccíal Cono.:urn:l1le paru el fk;¡;¡rrollo Sustent.ablc (PEC) $": hiln vellido 
desarrollando ilClividade$ ell\::mllin¡¡d~;; a la: COllsléfvm:ión tI..: Sudo y Agua. PrOle.;cióll, Recuperación y !tesl.alJfilción 
EcológÍ<.:a. I{I.."t:ou\,et..,iOJl Productiva. Pitrtl'::ipación C(Hlmn;tnri'L i\cadc.ll1ica y Gubemamemal y al ¡v!:l.Il1.:jo lntegr:l] de 
Mil.:roCllenca;;, 

F:l\!re la~ a,óol\cs m,i;; prtori¡ar;as iI atender al íllh!rlor d\:: la LJde!!,adón do,lacal1: 

a) Rccotlvcr;;ión Productiq, 
. hl C.¡ptilcióll ¡Je Ag.ua Plu\'¡nL 
el i\lcjllrami"';llw de Camino;;, 
ti} ('olt."\I'\.lCdÓn do.: i'vluros Ecdogko:-:, 
e) lneorporucVlII dI.: J"'!atcría Orgátliea, 
f) Comilmcción On.'eh".., C0~ar\lego_ 
g) Ikl.:tlpl.:racii'll UI.." Arca;; f'~oclueli\'a.~. 

Dcsregnladóll y SimplificacilÍlI Admillistrulh-;t 

Smrphtj('ociáll dC' ,llfton::(jdlllll'S de D<!w;rlY,,fto ('l'b<ll1o 

Se lll'CYC d ap,1yo iI la;; deleg.acione1'- p;lrll d.;;;cenlrnli;ror los procedimicnlos dc modifü:;¡eión ;¡ los Progmma$ de 
De,,[lrwl1~) Urh¡lIIo y cilmb¡",; de uso de ~uelo. C(H! el propó~itC' dc illcJli.krJos direciamcnte. O·c ignlll manera, cn lo quc 
~~. rdh:rc iI 1., promoción d.; \'i\'lenda {le 1ntCTt:¡; !>Oc:illL deberá ri:nt¡¡kcer;;c el prOlXdimicnIQ simplifieado dI.: In 
\'c"H!JlIilb Uni-:a, por el cual. Cllllnu mlslUa n:solucíoll, ~e lwtori¡;an lao- !"¡¡ctibilicladc$l'll materia ¡Je "ulllini¡>!ro Jo.:: agú,¡ 
pll1abk. drel1¡¡J~', yi¡¡)¡üad u,bana )' \ labiliúad ,Ull~(cll!at extendiéndose p<lm el e:lso d Ccnificüdo Úni~o de 
Lon¡ricadón de U$v dd Su,:!(l Espccifico;y ~ac¡¡bi¡¡dadl'''. 

B;¡M:~ para la exped¡dón de ilcuerdos de facilidadct\ ilÚminislrali\'as. C('!l el objeto de prolllo\'tr d de~arrollo l.lrb;¡no del 
Di:'lrilo Federal 

En la expedición de 'lI.:uerdos de lacilid,fdes admin¡Slrmlv(ls. lil i\{Imin¡strnelón Pública del DF roor:i Olorgilt orros 
aj1oyo..~ n~caks, ,~n lo~ tcrminm; do:: los ordenarnie!l1Os jilr:idico~ :lplicahks. 

En lo QUC se rcJierc a la aulorización dc cbnjulltos habitaciOtll'lks y subdi"islcm1.'s, se promovcrán los adecuaciones 
jt.:rid¡eas para simplillcarla: alguna¡; f"cilidatl,:" admi11i:>tmtiva.-'> y rcducciones fiscale:;; 1.'st:lblecidas en el C6dig~. 
Financiero del Distrito Federal. 

La autocizndón (k llueyVS proyeCtos qucd;¡ eOIl¡Jickl1l:wa iI 1o~ eSlUdios do.: IUipa.:to Umilno y urbano - ambiental y al 
pagu, por ¡lUrtc dc 101'< P!ol1\úlOres. de i"s:eo~tos. rodales qUe g1.'ll.:rell le>:=: propio~ pro)'ecto~. El criterio pOtll dctcmlinaf 
C"$IOS o.:osw~ ;;era d siguLeme: en las ilr·.::a~ consolIdada;;. t'! [:11;1(;':, iJHlIIlIrli mayor rC!<l'OIi:<-'lb1Huad. ~' .;on las ar.:as cuya 
llrb:ll1izilóón reqtlk~a ;le t:rogacione:=: sigl1i!1ent;nu;, le" prolllt'torci' n.~um¡n'm mayores obligi1dol\c,;. 
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f¡J VII, LINEAMIENTOS EN MATERIA DE PAISAJE URBANO 

El or .. kn¡lnlícl1t(! ,I>.,'j pa¡~nJ'; urb;mu de la DelegaclólI consiúer.¡ din.:t)(a;-t lineas de .Jedón que pueden cOll1ríbuir a 
nwjMilf el m;p<."\:lo dd mcdw fisi.,:o construido como son el res<::ne dd pmtimonio óltquÍl..:ctómcn: el aprowch.Jmjemo de 
ck'm-:nlus oillur.Jh,:4 'IUt' :I}uuen .:t I.!'miqu\:cer la calidad del emomo: la promoci(,tI de 1a:< acdotlé<; :clldicnles a dismilluír 
la cOlltam¡uil<:\Ón ,'¡;:unlllsl CO!il(l aqudlas que provocan el deterioro de'los imnueble¡;: 1 .. dotJc:óll del mobiliario urbano 
que fncili,..: },! utihzadón dc la vía pública, que e\'ite _'u conlaminnción y mcjore su a~p\:clO: y por ultimo. el rC5~to de 
las lepes y regl¡¡mcnhlS ljue im:!den -:n ell11cjOfanli~nt{) dd ra~sajc urbaoo, 

E~rct:i[ll ¡¡IC!)C ió:¡ r<.''1ukn: .,1 ordCJli\Jlth:nto en el C<:;!llro de CU<!jilll<llp:L como C'.Ol1lro de reuni.;)!; de la comllnid"d y lugar 
donde }I,; tIbien. UII(O de su:; prirlc'pak;; ¡lIf<1c[iyos ilrqlliteC¡ónicos. el Teillj:)lo de Sur; Pedo .-\pÓS\o!: (lSI miSll\O c~ 
imporwlI!\: \:1 ;lrr~nc..:llllmiel1{() del cOl'junlO dd Conn:lllo del Ixsicn,) de [o,{ LcoJ\e,~ como patrimonio C01l atraclivo a 
nivc! de hl z,(lna :-'kln.'pt>li"1!1<I, 

A cO!Hilluadón ~c prnlWJlCn nígulItl$ tlcciones eSlralcgicas le!ld¡cnlc~ ,<1 <Ipoyar clme.iof<lmicmo dd pt1.i~nj..:: urbono de la 
D ... lcgao,;iúlJ: 

• RC~CHl' dd patrim(\lli(, ",'ulluml urbano. 
• CONdiuar las acciune:> ncce:mri"s. con el íns\ilU[(l ;"\l¡lcinnal dc Amropdog¡<I c H bloria 'i la Direccitlll de Sitios 

Palr¡nmn¡ak·~ y I\lmnmK'Htos de la SEDUV[ p,tf¡1 res\ilUf;tt lo~ mtmumcmo~ con valor histórico y palrinwl1i"l que 
~é lo .. ',t!ir<Ht":1I 1,1 ¡);:kgad<'n, qu~ M:¡In ;;'U¡;t:cptjblc~ de fe$CatM:\e 

.. T'rnll1ü\ er \!! m;l!\t<:Jtimi~mo del ¡);l¡rlmOlltU ctlhm¡¡1 urhano. 
• [{éf\1t:':ar mt:dlitlllC ia fCalización d~ di\'efK¡¡~ acti\'idildc~. pE'1i10\'ef la utiti7i.1clOll de In~ inmuebk;; con y .. .Ior 

Illsl6ric .. l y 1'1llril\l>jnbl tl\lo.:: sean propiedad pública. 
• Dclinir ¡o~ .:!t::lWIO.l:< C;¡rilt'h:ri;:ticOl; de la arquitectura \'en¡;}cula de ía D..:legad6n.!;! pr01ll0n:( su oso. ;'l;;j t:O!110 el 

dl' 1,,:. materiales c¡lrr'C\erhHÍI;o;; ue In miSil)!,\, 
• Prt>fllD\L'f el conjur¡;ü del Convetl!o del Desierto u~ los Leom:s nlllm c~nlro para la rea!il.üdÓn dé al,"ti\'idades 

cllltur.\k:-. :' ¡':"I "al¡\';N C)!(fC !os mkmhm:-, dI: la comuniuad y dc los hal;i'ame;; de l,a CIUdad do.:: t"IJ"teo, 

f.lemtmlu<¡ nlltur:¡}cs del nltornu UrblllH!: 

Prv!liZ>\Cf d I't'$t¡¡!l.' v gtlh'fach,)fl d~ ;irca~ "l-ruCl> al ¡llIerior ue la mancha urboml: 

)'f!}lIHWt'( lo tltlh;r.adÓn de l\!g~ll.ld¿m como elemento tU::cowti;:o y \."Ilriquwedor J~l enwmo cOñ~lru¡(k~, 

Rctlul,~ltJlI dI: lu e(>lIlaminnei<'lIl visual: 

E;;;labkt<:r las an:iol1lts l1e<Csariils parn el fe$peto de 1(>$ lineamientos cSlab1ccidns en el Reglamento de AUUlldw para el 
Dil'lrito Fl,'(leroL en él ljue se eswbkccn los requcnmie!l!(ls para la colocación tic" anuncios en general y o:n particular en 
lo" inllluc:bh:s c('\¡1 \'al(\r h¡~(órko y pntrinrooiaL 

Evit¡ir' 1.:1 delerioro de Ins ÍllIml..:blcs; 

Apli<;;¡u sil1h:iofH.'s quo: e\ 'iten el d;lIlo n IOll inmuebles de propiedad pública o priv<idil. 

I'rolllOWf pmgnul1lw (h: apt'»,o pnfllmejoramienlCl de 1" vi\'ienda, en csp.:eilico el remozamie¡1to de las juchada~ de los 
iI1l11Uebles. ell pnnicultH en l;t~ ¡m::a~ de los pncbk's, 

DOI:leion d" mnbili:u"io ul'hano; 

bclar de Illobiliario nrbano n Iml. :m:a5 de la Delegación Cllren¡cs Jd mi~lJ\O, 

PrnlllQyet la llniíorLmzudón del mobiliario urbanc. con un di~ói{" pwpoo \' car.lelerfl:t:t'0 p;m. la Ddegad6n. en 
particular en d e Cr1tr .. ~ .. 1.- e l!ajimalpa. 

r ·lkg.rar 1;1 ~':I)¡t1i7adA.1l: y lwmendawra de c¡llle" ~l la pn:"pU,!~la d~' ,h:<erio ud nwblliario url:ano, 

Los Ills(nllllenlof> nCfllI:t;iYO$ a t'ollsiderar p:lr:. el ordcnamiclJ[o dd paL'mjf' urbano.. $011 los sigui{,IIt<::~'s: 

Ley Geu\,'fa t de D<~arrollo Urbuno dd Dimitl;\ F~d~r",1 2006 y $U Rc,glnmento: m") como el Reglamento para el 
Ordenamiento ;;id Pfli:<ajt' Urbnno dd IJi$lrill;\ Federal publicado .:n la G:tce~a Olicial del J)t:-;lri(o Ft.'.:krnl el 29 de 
Ag('.~;k' dd :;oo:t, 



~.: ' " !'~~ :""1:- : '. ~ProgramaDeJegaclonaldeDeSárrolloUrOanoencuaJlmalpadeMOrolo$ ',17 
>~~~ ';;, l.,:,":",)', ",:,:,.;:;;~_~:,~.;':.~';-"/':"'I,," '. :.~j,';'.:<;;.-; ".~~" .. ,'::\:" .. : -._,' ~ .,,' ." ,:: _ ',' 

El teglallll!lIh:' do: la ley dispondr.1 1:1:t ¡¡mmas eondw:l'n!c" que teguh:n la cOIl~cr;ac¡ólI d<:: la funcionalidad imagen, 
p,m:ajo:, l!Slí1D. tlIH'::.¡t>lltc y tar:koer d..:!tu dClllc!l!o$ del p,l!(iHlOnIO cultu';ll urbano en 1(1;; programa~ y se cjeculurñn en 
los h~rmillOs pr.:vislO'; fX'r ~a I~l!y y demá, di:;po:;!<:ionc:; "';;pcdfic;:¡$, 

Todas las eOIlHlru.;ciollCS'''' iWq.ll;!I.:iom~:; que ~c retlliccll <:11...:1 ~udo urb,lno, dcb<:f3!1 sujctarse <l los (~ic) dispueslO en los 
progrum3~ y se ejccul<!rán el1 lo~ \'¿ml¡l1o~ IHC\ í;;!Os por 1<1 Ley y dém¡lr; dispo~¡dones e;;pccífica:-:. Por :tu rmltc, !::J~ 

conl'lrued()lle~ e illslalaciolles que ~e r..:-alÍlcll ":-11 zona Imlurica )':0 p<llrimonial, deberán ~njel¡:Jrsc :l estas djsposic1011C~, 
adem;]s de la~ aplic;¡blcs en la ;Jlilleria, 

Son dt.'OlCntos dd pais.1JO: urbanG dd Dúmih' Fe-JJcraL 'los c::.pilclOS abiertos, el cquipilmiento urbano. lil publíddad 
éxt.:rior, d csp;tdo aére-ó urbano, d .sub,~udo llr~llo, d mobiliario urbano, ht."taltlclOI)CS pw",'islonale-$ para puestos 
callejeros. ;t~i eom(} d p;¡istljc mllural qu~: lo rode-il y bis: secucncl;:l!;. pef;;p~ti\'a:s y eOIT,-"tlores ... 'í:<ll¡¡!c¡;, 

Ltl S~'Cre\¡lrl¡l dC!Cfmin;ml. las t.hsposid",Ij';$ ;¡pllC';¡bles ;1 los ekm..:ntos dd fltli$.ljc urbJ!)(l. tI..: oonfoolliJad con lo' 
c51nbkcido eH esta ky y su n:glamC'ntadóli y ~'11 d R<:glamelllü para d Ordenamiento dd Paisaj.: IJrbaj1l) del Oislrilo 
federal. ¡¡~¡ C0ll10 la miliz¡¡eiúlI y apm\'e-dlMlllcn:o de k'~ mi:-.lllo$. 

Oc los :mullcim y 101 jlllhl¡dclatl cx!el'iur 

Lu~ di~p()~icioncs de- eSl,l ::ceciullliétlCll rJPr Ob,1ek1 rq,,\II¡lr la fijaciúll. íl1~lalae¡6n, ~i~lribucioll, ubicacioll. !1lo¡Jilicilción 
)' retim de loda da,:e dc publicidad exterior y arl\l!IclO$. :ndu)'cudn lo~ cmrlazadú.s ell tllobiliario urbano, en \'ía IHib!iea 
(l v¡5ib!o:: tkAAlc la \-ia públic;!. 

Pilfa lIe\';lr a cabo la conslmo:d6n. i¡wlabd(m, ~'t1hK;ldól!, jij¡¡<::iÍlIl. lI1"dillcació¡t, ampliación. relim, dl!::m¡mte!n.miento 
)', en su ta:<v, la dcuwli{'ión dt t~{rucmm. .. ql1e ::,lp;¡rh.:n;J ~m:tcm ... '11 el nnunci,\, será ll,,-';C;illrio obtencr d..:- la HUloridad 
COlllpek'nle, ;.1 ,:ea !kC!l,,;i;1, <1.lIlorizadou<::;¡ {('uporaJes o :l;\'is\), que eOfrt'¡;pvnda en los ¡¿rmino» de la presente I.IC'Y y la 
normativa aplicable 

Se ¡et¡lIcrir,i 1;1 Iken .... ill nlfTC$p(lndient..: p;¡r.l fijar o ill$lalar ~lml]!elOS, <::1l10$ $igui.:Il!C'; e-lISU.": 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

En a7.o\~';I. ,lUlO st:'l'ort;¡d(l,~. 1"11 ltUlielll(', volados e -c(,I,ga:-tte,;, ('I! llIarquclJiua !) ados.adm; y en lonas n maler!ll!cs 
sill1ílnn"~. cuando rl'{¡ui ... ran r'::"~[lnnsi\'A d~' Dircelllr Re$pollsl1bl!: de Ohm y/o Com,:~pollSablc. 1.:11 lénninos de lo 
dj~pll""!'lo ppr el Rcglamento pam d {lI'dcWlIlIknto del pai$aje urbano: 

n...: proycco.:ión ríl'lil':l: 
l:!eetrúfliL',l~: 

De lIl!'OO; 
En mobil¡ario urbanp: 
jnstalados el! tapiales: y 
CU:llqu¡er ,,'11<1 nmd,.llidacl que moo¡f¡qll":-~' ah.:re d enlomo urbano y que sd)l!Je Iu SecTCl;lríá, 

En el ,,¡¡SO de lltooifi\'a..:i"lh:;<; que- 11(1 ¡¡Ileren ~ll¡¡:t¡¡nt:iAlm ... tue- la ... .;;mlclur.a de C!,lOS ¡¡m}l\eklS, el titular deberá dar a\'i.so ,1' 
la aUlOridod que ,'tN,gO la lic<.:lIcj¡¡. En Ctl:<o COlllnlfio dt:b<:r<Í lramimr¡;:: Ulla llueva licencia, 

Se r<:queririí obtener ~k la;; Dekgac¡0ncJ:: la nu!orización [emporol ... orrespondicnlc para fijar o ¡llslal¡¡r 10$ sigu(;;ntcs 
;¡¡lUm:kh;: :\lIul1ci~)s adosados, pinladw; ~I)hrc la ;;t¡~rfici<: de las cd¡ficaciolle~. en mantas y banderolas cuyas 
d¡m.:t1l,il1l1c~ dl'ler1\lillc d Rc.\!.lillllcnlo para d t'rdcnamicltlo del p¡lisaj ... atbauo; 

Del Mohiliario UrLlllllU 

Se considero Moh¡¡iariü 1 :rh;-¡llfi j(\li(l<\. lo" dem~'!Uos t1fbano,. conlpk'(Ul'Ot¡ltio;t y¡¡ ;\<:an iijm. p,;Onnal'.entes, m¿wUes o 
¡;;mpofaks, l,I~IC¡td{)$ en ... 'la pública t' eu *.-'sflacio<; públiws qu~ sin ~n de apo~1) a la ¡ulrncs!r\!cWra y al eq\lipamiento 
urom¡() y que f\.'nn;m parte J.: III iUllIg>:!\ dc la drn.b.d, 

L, Ley y ::u r.:gl¡¡¡ut·lIIo, a~i ,'ümo el RcglA!llcJ\l<) P;Ir.1 el Otdefla!lt¡ ... I\!Q del Pal}aj ... Urbano de! D,p, d..:-tenllinarfm las 
dispo"ici<'fle,; tJe~'csnria:, nar;! r<:gc!Ul y ~'()!llrúlar j;.t ct,¡¡:,aminaciúu Y¡SlI;¡! cou el objet(l de pr0!egcr ~ las p":-Nonas de lo" 
riesgos pOlendak:; d...: la misma, logr'-ll\do a~¡ un eq,lilíbrio \'¡~l,Ial dd paisajt> urbano, 

COITesr.,)ude al G~~bi;:m .. ) de-l Di~!ritn fj."duaL por ct'lldutto dc la Sel"¡,cI;triu. pflC'~(':r\·a( y ,igilar que la:: pl.'rCepÓOlle~ 
arquitectl1I1i-':;]$. iltb<1ni~licas y natllmle~ pr<>pias de]¡l imagen de In Ciudad de l\Ic:-.:ico. 110 S(' \'can .,lt('¡'¡1da~ o imp,\cludas 
ncgali,-¡¡ull'!l{c; . 
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La p:c/>l;I't<:: ky ¡LGDUDF), su RegbmclJlO y d Reglalllcm1l para el Ordcnamiellw del Paisaje Urbilllo. coll!':Jlddu1 kls 
d¡~f1os¡dt\fHc': n:lmi\'a;: a 1;1 protécción y fcstaUrllc¡ón de b imag':ll, ltth~na" así como l¡¡~ mcJ:Ja~ Je seguridad ;: 
sall\.'loncs ('!l O::ISO de \ iolaciOll(>s ¡¡ la nomI4lli;'id;:¡u dc 1<1 IIl;:h:r¡¡¡. ' 

En cUtlnh):1 ios 1I!)UIl~jO~.~ ddx:d obser\-af CIl el publicado ellla'Gae(!la Oficial dd Distrito Federal cl2S de ilg()~to dd 
2003 

Nornws dv Imagen UrbmJ:! 

Uado ...:1 ",I1Nllle delcriom que pr('~el1\<l \01 irn'lgen urbarl<l Crl el i)¡~lrilo federal y Cll la Ddeg¡lción Cuajill1alpa ¡,k 
I\lon:los. y considerando qUL-la ill1:!gen mbana conslituye t11l \'alor para la L-omunidaJ. que ¡;onlorma panc ,lel ra¡);::¡j~ 

UrbrlllO, qur condyuHI a la identidad lüci"ll y n.:lkja ulla mejora en la caliJad de \"ida de 'Ia poblacióll; el jlrcs",nte 
Prognul\¡1 Drlegacional subr¡rya b lIeee~jdad de cstablecer progra1l1as de mejoramiento de la imagen urbmHI como una 
aeclón p",rm,lI1rl1le denlro l.k la Ddcgaeiún y de :Jpli.;aciórl en lir lol;r1ida(I del h:rritorio. 

Normas de llllll\!ell llrhnrw para pol)];,dos rurales 

U¡ per~perli\'a de ¡;:!rarlli"~ar a lodos el derecho a una vida digna y nm oportunidades, pero sin dejar lk lado el paisaje 
mh;mo q'llr e~ mülivo de orgullo para sus habil¡rntcs. el cual rcpn:scnta I;ts üporlunid<lde~ de de~tlrwllo. d "ecc~o" lo~ 
lJielll.:s púhli..:os y d resprlü íl b lIatura!ez¡¡ que ~e" signll de ¡den;ld~d p<lr<l sus Imb¡¡allte~; c(lIl~er\'¡1Jldo par;! el!o~ sus 
Ci\r¡!Cleri~nea~ hi:\"!óri~·~,¡ que l<ls hacen tini.;as e irrepetibles. bu.scamll\ que las nue_:Js eOlltilruCClone" ¡¡¡garÍ Il,s mismo:;: 
p(Lr;í1lle{ro~ y de >.:~(¡¡ ¡orina s<;, m<llltenga ~ll imilgell 'Iutéllli<;'il. 

Tnli'.n. La Wl/él de IDS PQblmlp~ mmks debe consen'ar:;>: sil1 aher;¡f ~usc ~l'c~-i(ill,,""sc ~x¡s!.:-mes" 

Ildifiead<ill. T(,d,1 c:tEfkacion di: los publados mr¡l[,:s:' I:omullid<t,h:" :<uburbanas 110 debe: cxc.:d.:r de tres ni\"eks . 
. ;;k'hl.:;ak' ..:umplir con el R~"gi;¡ll1c)1!Q de Conslrucciolt;.'~ del Dislrilo h'lkía1. 

(;Oltwre!o. SI,I" ~~' pc:rmil,,"" ~'I u~() <;,olllC'ft:i:Jl y dC' s.:r:io:k,s (k lip(' búsico. di:llIro dé la .. ..; 7o¡¡iCtC.lcl(111CS HRC y llR. lo~ 
tocal,L''; podr¡'m .$~·r d ..... IK1~!a 30 m2 d>: supcrlláC'. no puui.:ndn a.~·,-"d¡:r eSl¡¡ ~rc<l para illsla~acion dd eOLnL'rcio y ~.;r\'icio.;l. 

T('do,; Los [01.',11<;':: C:11 cu¡¡lquier C;}St', deb.'n cumplir t"Ll11 la n:g.L;nll~·nlací(·m en 1H;1lcria de "null1:i(\$ pi1ra kt,.; 7.(\mlS 

¡l4!,lci l\Iolii:~k.s, 

VkIIM .. IIJ. L:u{ ... j;¡lhladcs nueH,S L'1l La 201m (k IX'(JlUllidad¡:s mraks iuduidas d~·Jltm Je e$IC progr:una d"beritn h:llcr 
¡I<.!eel'(lI1<;'~ .. ¡¡¡ks no l1~nnres de 6 nk'lros y lID m~yor<:~ d~' t) melm;:. y dt:ber:m dd'inir;;e en 10$ pl:mo:> tic aliucflmicn(Ull 

. eom:::>l'0llthenl,:¡¡ Du¡¡nllltlo 111 cOrllinuidad dc L;: Haz;: eH ia:, mis:rms. Lu;; pa ... ¡mentt)'; • .kltIrO del :lucIo de con;;cl"¡¡cioll 
'serál; pr¿lc~C'IUJ:n:U:nI'" o.:mpedmdo., y d<;, lipo <;,cológico. 

z'01U15 PliCrimuni.;1!c): 

Traza. t a (r<lZ" de {¡¡$ Z0nas p .. mil11oniak-s de ia Ddegadún Cua,iimalpa de Morelo$, e$ el testimouio maR fI!'speltlblc que 
permite:;:u (dcntííkadon. dad:! la <.!seá.<>a edificación palrin1oni;¡/ per:;¡¡;lenle: pór lo l;\11lu, debe COIl..'«!r\'m-s..: ¡¡in :lltemr SIlS 
almt.'tmuen!os y con;;erv;lIldn en lo posibk los r<..'llltl!Cl1 \'isl1a!cs que ~'Ol1.st¡tu)'cn las edjficaciones mas rcpresell\illlt",H y 
ct pan:cl;mo ¡¡¡.storkt.l .. 

'€dirklldón, D¿'t"ilro de ¡as :tOllil:; patrimOlll.;1!eS deOcn conservar:;c los íeslimonios arqlleológicos O edificados de la 
~rqll¡tectum rcligif\sa. tmdicional y p<,)p',J;tr e«I.;1}og;tda por las Instancias: federales compct.cnkt. (¡ la Secrelarí:¡ ue 
DeSdITOI1" Urbnno y Vi\Íeltda (SEDUVI) y aq,¡e11a sin eillalogar que represell1;¡ parle de 1« historia dc 10$ poblados que 
d.::tn orígen a b Dckgaciol1. 

Se 1)lOhibe elll$(' en rachadas de nwtenalcs p!¡¡S!I\:os. alunllmos ;:Illtxj¡:¿adus. '."Iunos pOlanzado:< y pimuras de el'malt..:;: 
bríllmue~. 

J'aiSl¡j(' UrbanQ, {:\mmci<~A. mobili.1rh' llrb«UO y Ilomenclatura) La aUlt)fizaeiÓIl de nnullci(¡s. mobiliario urb~oo } 
nOlU\:w.:latura d<.!lllm de estas zonas debcro'i. slljeta~ a J.o e:>lablcL'i,kl el! la 1,~mllati,,-id.¡Kl vigente: LDUDF y su 
Re.\.d;lIm:ut0 para el Ordenmn"ÍelllO del raí;:"j.: Uroan0. ReglalltelHO .le "-\nunciDl' para el D.F., Plilllü~ d..: Zomfica..:i¿"lI en 
1l1ilIt'ri!l de .. \num:k,,~, 

Sefl •• !lzaciuII. La sel\:llización dentf\" ce ('$1<1$ Z(llla!' delx $u.ielaL~c a h'~ ~¡~u¡ellte:, C0llcepIM: 

• Sálo ~e pL'~!lIi!cu anlll1ck~~ tkU(\m¡I1;¡I¡ .... O~ de] cC'lnerci(> \~ :-:cn·¡{'ill. 
.. Los acat;ados podr¡'m ser pilltll¡.1 \'illiIÍl:;¡ mate. madera y hCITL'rin, 
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• La ¡;OIOl::nClón sed sobre 1m; nlllos y dentro dd enmnn:;:an::I.::1l0 de 10$ tlcce~os comcrcinlc~, c ... üalldo :'InundQ.) .ipo 
bandera. 

• Quet!:'In prohibidos !n~ nwrqu..::~¡n;\s. lo;; anulltlos lum¡])u~(>;-; }' Pllbli..::itario:< dc clIalqllkr tipe (p;lI~or¡'¡m¡co;.:. 
l\.·¡UPIS y .~imilan:$) 

• Sc prohibén anuncios de ..::unlqllia tipo en ¡)r.()\ea:;, 
• La sciiali:;wción. nomcnclalura y mobiliarios histórico;.: deb~1l COllsen'nr~e y rC,~pclorsc, 

ViaLid:ld. La vialidad en "::¡;la~ zonas será (le un solo :;cntido con ptL\'¡m~nlos que permimn direr. .. ·ncior y s.<:¡iaJar n las 
zonas pmrimonialcs (empcdmdos '! mi:HosJ y qllc obli~ucn al amiaor:unicnto oc la velocidad. 

Antcnas. TodoS rus clcmcnlos como arU~nm:. liuil!:OS. lc-Ild .... duos y otros ser'l'icio~ deben ocohnrse rk la r.1duda a 111 via 
publ¡ca. 

1 magen General dc la lJclcgaeiún Cu;.jimal¡l;> de i\lordos. 

Espacios Abh:rlos. Los I':spneios aVltrh.H de la Oekgacion deben l'{)n~er\'llr o mejorar $US CO!1(hel(lOCi- de arborización y 

mob\liarto urbano. únk:nllc!I(c x: pcmtilir.'in iO:>!alacione:> ¡mwl::;iollalcs en rcs!I\'!dad\.'$ y C\'C!ito-; programados: queda 
prohibida la COJL<:trucelon de cquipamÍ<:rHo$ y \.'difiC:ldom:;.: dc cu:¡{quicr ¡ipo y el u:m de 1"" CS!l.·'n:ios abicnos como 
estacionamiemos. 

MCl"eadQS íUo"isiollalcs y ti::lIlguis. L:1 ius!<lladún (k m::rcados provisiolia!ei- y üanguli- en la via púhlic:l n L'spacios 
abicnos debe Conlar con los p>.'f!lli$o$ y ;¡utoriz¡¡dQn,,~ Ddeg.;¡ciona!e$ c1.1rrc~p(l)jd¡tll!ei-, cn los cu;¡.!cs ::;e ddillir:ln lo" 
cspm.:ios, c;¡lcndw-iu..;. lmmrio\< y rCllfKlllll<lbllid<:ldc;; de Hm¡>lcr.a L'Un" .... lll'lO¡W¡Cllt<:i-. 

Arbof'izadóu. Se conM.'rvanín In; c~pede$ Inrcs!alcs e11 hI "Ül pública, d l!I;mtclliUllcnll\ dd mbml1. ¡wdu ':! 1!'\'alllaeióll 
CO!Tcspol1dcrá " la Diri!ccióu OC'neral de Ecolog::ía )" ~kdio Ambiéntl' de la Dclegil'.:ión. Lo:; proy.:elo:; ~k ¡\UC"Ü.~ 

. espacios ;¡bi<..!f105 Jcben i;lduir CJI 1'(1 propuc:-l<l la ;¡icl1lnra de arborizador) y él j!\cr<:melll<,' tle cllpitcios !lj{lrdhllhlQ.:l. 

Por lo (lile Ji::' rctl"r< 1110 lItbon'l.aciónAcntro d~ preqio~. CSll' deb..::rú J.:OIl~l·["'-ar;;c ':Illo posibk.lm C1\50 dc q,IC se rcquiera 
eliminar algullo rm:v1n autorización. ÓHe oébe Hustituir~e por Ires llUCVOS arbolcs. cuya¡; car:l¡;lcdsllCal' debcn ¡;cr 
dclcn11ill¡¡Oa1l por la I)ireeeión GelwnlJ dc r:7~log¡1I y,il.lcdio Ambienll.' de In Delegneióll. 

Anuncios. I.~,;¡ anullo.:¡o~ cn Itl~ zouas 110 palriJ\1oni(lk~ Ol!' la Ddegao.:i6il ~e. sujctadll ti lo elilnbkciu0 en d capítulo 
rela! ¡vo a I ineanll<:nlos L'I\ male.ria de. ordellimü~mo del paisaje urbt!llo en·d pre.scm<! programa. 

Se deberan ob~cr"\"nr las dit'po..iciollcl' aplicablc1'_ a 1(1$ dcmelltO~ de publicidad (!xtcríor y ¡lOum:ios qUe e,$\.(lblcce el 
R(!gl~mlCII¡1l de Anuncio;:: para el Dj;.:trito Federal. 



, , ',' - <, ',-" 
• "¡ - • ~ .. PragramaDelegacionalde Desarrol1oUtbano0f;lCu.:liJlmalpa deM~relo~s.· ,:' 17 
:,""" .". "', '. "'Al./ .. ,.~·:~·_':"~'". 

VIIl. INFORMACiÓN GRÁFICA 
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IX. A:-lEXOS 

056·025 
056·025 

J 
, 

i ---~ 

JI);lrcz 
, 

s/n 0$6·700 
--~-~ .. 

RcfOnTIll 78 056-721 
Com;.¡ilUción 17 056~722 
~ 

~. __ ._ ... . ........................ 
Cún&tituci6n 25 056·722 --- ............. =--~ 
Junra 2S 056-760 
]u¡irez 25 056-760 -------- -- ---

... <~::ea~a }' Salazar _ ,In 056-940 
-_._~ 

.~ ----.-
Leandm \<111e 40 • 07S~765 • 
Lcandro "al1e ¡----

52 078-763 
i'.-!l\IlIL· de b!( Cruces 

I 
10 • (;78-793 

----------~~ 

..L __ 
Allende • 5 {l7S·RQ7 • ----- -- • 
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869ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Para fundamentar 
el Dictamen se concede el uso de palabra al Diputado 
Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

EL C. DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES. 
Con su venia, Diputada Presidenta.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 63 párrafo 
tercero de la Ley Orgánica, 32 párrafo primero y segundo del 
Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, ambos ordenamientos legales 
y reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana somete a consideración de este 
órgano colegiado el Dictamen a la Iniciativa de Decreto 
relativa al programa delegacional de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, suscrita por el 
Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. 

Por economía procesal parlamentaria, sólo voy a exponer 
lo más relevante del Dictamen.

Antecedentes: 

En enero de 2009, el Licenciado José Ángel Ávila Pérez, 
Secretario de Gobierno del Distrito Federal, presentó 
esta Iniciativa suscrita por el Licenciado Marcelo Ebrard 
Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a efecto 
de someter a la consideración y en su caso aprobación de 
esta Asamblea Legislativa. 

El 10 de febrero del 2009, el Diputado Víctor Hugo Círigo 
Vásquez, Presidente de la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura, 
turnó a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
para su análisis y Dictamen dicha Iniciativa. 

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, V 
Legislatura, en su segunda Sesión ordinaria celebrada el 
9 de noviembre del 2009, acordó solicitar a la Comisión 
de Gobierno el retomar el análisis y Dictamen de este 
programa. 

En la Sesión celebrada el 11 de marzo de este año, 
nuevamente acordaron solicitar el referido acuerdo. 

El 27 de abril del 2010, el Diputado Julio César Moreno 
Rivera, Presidente de la Mesa Directiva, correspondiente 
al segundo periodo de sesiones del primer año de ejercicio, 
informó a esta Comisión el acuerdo del Pleno, mediante el 
cual se autoriza a retomar el estudio de la Iniciativa. 

Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 
32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana, previa convocatoria realizada 
en términos de la Ley, se reunieron para discutir y en su 
caso aprobar el proyecto de Dictamen bajo los siguientes 
considerandos:

Que de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 59 y 
60 fracción II, 62 fracciones XI y XXXI, 63, 64 y 89 de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, 1, 28, 32 primer párrafo, 33, 87 y 132 fracción II 
del Reglamento para el Gobierno Interior, 1, 4, 8 y 9 fracción 
I, 33, 34, 35, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, esta Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana es competente para estudiar, analizar 
y dictaminar la Iniciativa de Decreto relativa al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación de 
Cuajimalpa de Morelos.

De acuerdo con la información contenida en el proyecto del 
programa, se siguió todo el proceso establecido en la Ley de 
Desarrollo Urbano para la formulación del mismo, es decir, 
la publicación en la Gaceta Oficial del inicio del proceso 
de actualización, también la publicación del proceso de 
consulta pública, y en todos los trabajos para su formulación 
participó tanto la SEDUVI como la propia delegación.

Sin embargo, desde la anterior Legislatura, cuando se 
pretendió dictaminar el programa y en consecuencia se 
publicó en la página de la Asamblea Legislativa, empezaron 
los cuestionamientos por parte de la delegación y los 
vecinos de la demarcación, argumentando que la versión 
del programa que se pretendía dictaminar era diferente de 
la que se había formulado con la delegación, que fue la que 
se llevó a la consulta pública.

Fue tal la inquietud que generó, que el 27 de abril del 2009 
el c. Remedios Ledesma, en ese entonces Jefe Delegacional 
en Cuajimalpa de Morelos, le dirigió un escrito al Jefe de 
Gobierno señalándole que la delegación no aprobaba ni 
había dado su visto bueno a ese proyecto del Programa 
Delegacional por las siguientes razones:

Que se recorrió el límite de las delegaciones, desincorporando 
195 hectáreas para asignarlas a la Delegación Alvaro 
Obregón.

Que no se respetó el límite de varios Programas Parciales.

Se cambió la zonificación por lo menos a 20 colonias, 
incrementando los niveles de construcción, reduciendo el 
área libre requerida o bien permitiendo más vivienda.

Se dio un tratamiento genérico a los asentamientos humanos 
irregulares, cuando en la versión original se les otorgaba un 
trato específico.

Se incorporaron 6 predios en la relación con normatividad 
específica, incrementándose significativamente los niveles 
de construcción.

En la tabla de usos del suelo se permitieron algunos giros 
nocivos, lo cual no estaba considerado en la versión original. 

Además existen diversos escritos de organizaciones 
donde se destacan otras inquietudes respecto al Programa 
Delegacional, los cuales se han remitido a través de la 
Secretaría Técnica a esta Comisión.
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Por otra parte, el Licenciado Carlos Orvañanos Rea, Jefe 
Delegacional en Cuajimalpa de Morelos, en octubre de 
2009 le dirigió un oficio al Jefe de Gobierno realizando la 
petición de convocar a una nueva consulta pública, ya que 
se considera que el proyecto del Programa Delegacional no 
es representativo del sentir de los habitantes de Cuajimalpa.

Finalmente, el Licenciado Carlos Orvañanos dirigió 
un oficio a esta Comisión el 31 de mayo de este año en 
donde prácticamente hace las mismas observaciones antes 
señaladas al programa y solicita que en el Dictamen se 
incorporen desde actualizar la información socioestadística 
como integrar un sistema de información geográfica. 

En este contexto la fracción X del Artículo 23 de la Ley 
de Desarrollo Urbano establece que en el caso de que la 
Asamblea Legislativa tenga observaciones a los Programas 
de Desarrollo Urbano lo deberán regresar al Jefe de 
Gobierno para que éste a su vez lo envíe a la SEDUVI para 
que se efectúen los ajustes correspondientes.

Es por ello que en el proyecto de Dictamen que hoy someto a 
su consideración, se propone regresar el programa al Jefe de 
Gobierno con las observaciones contenidas en el Dictamen 
para que se ajuste este programa y no lo rechacemos, con 
el propósito de que no tengan que iniciar todo el proceso 
para generar uno nuevo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados 
integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal V 
Legislatura consideramos que la Iniciativa sometida a su 
análisis y Dictamen resulta procedente, por lo que en su 
carácter de dictaminadoras acuerdan resolver y se resuelve:

Único. Se devuelve la Iniciativa de Decreto que contiene 
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
delegación Cuajimalpa de Morelos al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal con las observaciones que contiene este 
Dictamen para que realicen los ajustes correspondientes.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Tiene el uso de la palabra hasta por 10 minutos, Diputado 
Manuel Rendón.

EL C. DIPUTADO JOSÉ MANUEL RENDÓN 
OBERHAUSER. Con su venia, Diputada Presidenta.

Tal y como lo hice en su oportunidad en la Sesión de 
la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana en 
donde se discutió este programa, hoy tampoco quiero 
dejar pasar la oportunidad de celebrar la atinada decisión 
de todos los miembros de esta Comisión, quienes fueron 
sensibles y receptivos a la demanda de miles de Ciudadanos 
cuajimalpenses.

El programa que se pretendía votar, tal y como lo dice el 
Dictamen, no correspondía al sentir de los habitantes de 
Cuajimalpa. Cuajimalpa necesita conservar y defender sus 
áreas verdes, necesita atender los asentamientos irregulares 
y necesita poner orden al crecimiento desmedido que se 
había venido dando.

Cuajimalpa hoy sufre de graves problemas de servicios 
públicos en general, de vialidades, de agua y es por esto 
que celebro hoy que regresemos este programa al Gobierno 
del Distrito Federal por el daño irreversible que hubiéramos 
causado de haberlo aprobado en sus términos.

Es por esto también que hoy me quiero oponer enérgicamente 
a proyectos como el de Huayatlaco. La Ciudad debe crecer, 
pero que sea con orden y que sea con planeación. No 
construyamos edificios para ver después cómo los dotamos 
de agua, para ver después cómo los dotamos de vialidades 
y de servicios, hagámoslo exactamente al revés, con una 
visión de 15 a 20 años y con una visión de 3 años.

Cuajimalpa exige un Programa de Desarrollo a la altura. 
Hace ocho años que Cuajimalpa no tiene un Programa de 
Desarrollo, pero no aceptará, sus habitantes no aceptarán 
y sus representantes tampoco uno que haga más daño que 
beneficio.

Es por esto que celebro esta decisión y pongamos orden en 
Cuajimalpa, primero atendamos los grandes problemas que 
a esta delegación aquejan y dotémosla de instrumentos, de 
programas de desarrollo actuales y a su altura.

Yo hoy les quiero pedir un voto a favor de este Dictamen, 
yo se los voy a agradecer, pero más que todo Cuajimalpa 
se los agradecerá.

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Se solicita a la 
Secretaría abrir el Sistema Electrónico de Votación por 5 
minutos para que los Diputados puedan emitir su voto en 
lo general y en lo particular en un solo acto. 

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia, 
ábrase el Sistema Electrónico por 5 minutos para proceder a 
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta algún Diputado de emitir su 
voto? Está abierto aún el Sistema de Votación Electrónica.

¿Falta algún Diputado o Diputada de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 53 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones.
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(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN RELATIVO AL PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO            

DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA

30-06-2010   17:32

Presentes  53

Sí   53

No   0

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ARTURO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUAREZ ANA ESTELA PT Sí.

REYES ZUÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MA. NATIVIDAD PRD Sí.

ENSASTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTINEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDON OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN PRI Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia, 
se aprueba el Dictamen que presentó la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana, por el que se 
devuelve la Iniciativa de Decreto que contiene el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, con las observaciones que contiene este Dictamen 
para que se realicen los ajustes correspondientes.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para los 
efectos que establece el Artículo 23 fracción X de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión y 
en su caso aprobación del Dictamen que presentan las 
Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
y de Vivienda a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma, adiciona y deroga la Ordenación No. 26 
que forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal.
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En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica, se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la distribución y lectura, Diputada Presidenta.

COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y DE VIVIENDA

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y DE VIVIENDA, REFERENTE A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA, 
LA NORMA DE ORDENACIÓN NÚMERO 26, QUE 
FORMA PARTE DE LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL.

A las Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana y de Vivienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura les fue turnado para su 
análisis, discusión y Dictamen la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga, 
la norma de ordenación núm. 26, que forma parte de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal; presentada por la Diputada Ana Estela Aguirre 
y Juárez, como integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo.

En atención a lo anterior, y con fundamento en los 
Artículos 59, 60 fracción II, 61 fracción I, 62 fracción 
XXXIV, 63, 64, y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32 primer párrafo, 
33, 87 y 132 fracción II del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 
4, 8, 9 fracción I, 33, 34, 35, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones Unidas de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Vivienda al ser 
competentes para conocer y resolver sobre la Iniciativa 
en comento, emite el proyecto de Dictamen al tenor de 
los siguientes: 

ANTECEDENTES

1. En Sesión del Pleno de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura celebrada el día 29 de 
abril de 2010, fue presentada la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga, la 
norma de ordenación núm. 26, que forma parte de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, suscrita 
por la Diputada Ana Estela Aguirre Y Juárez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

2. La Mesa Directiva de esta H. Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, remitió a las Comisiones 
Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de 
Vivienda mediante oficio MDSPPA/CSP/1337/2010 de fecha 
29 de abril del 2010 la Iniciativa indicada en el antecedente 
primero; a efecto de que con fundamento en los Artículos 
28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de esta 
Asamblea, se procediera a la elaboración del Dictamen 
correspondiente.

3. El secretario Técnico de la Comisión de Vivienda 
por instrucciones de su Presidenta y con fundamento en 
el Artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior de 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
informo a los Diputados integrantes de las Comisiones 
Unidas el contenido de la Iniciativa de referencia, 
solicitando sus opiniones a efecto de considerarlas en el 
proyecto de Dictamen correspondiente.

4. Con fecha 20 de mayo de 2010, las Comisiones Unidas 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Vivienda 
celebró una reunión de trabajo para poner a consideración 
de los Diputados integrantes la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mencionada en el antecedente primero, solicitando 
sus opiniones a efecto de considerarlas en el Dictamen 
correspondiente; habiéndose vertido diversas opiniones en 
la propia reunión de trabajo.    

5. Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 
32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones Unidas de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Vivienda, previa 
convocatoria realizada en términos de Ley, se reunieron 
el día 25 de mayo para continuar con la Sesión de trabajo 
permanente en el salón 5 de Gante número 15 segundo piso, 
para discutir y en su caso aprobar el proyecto de Dictamen 
bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad a lo dispuesto en los 
Artículos 59, 60 fracción II, 62 fracciones XI y XXXI, 63, 
64 y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 1, 28, 32 primer párrafo, 33, 87 y 132 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior; 1, 
4, 8, 9 fracción I, 33, 34, 35, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; estas Comisiones Unidas 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Vivienda 
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son competentes para estudiar, analizar y dictaminar la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma, 
adiciona y deroga, la Norma de Ordenación núm. 26, que 
forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal. 

SEGUNDO. La vivienda digna y decorosa es un derecho 
constitucional (Artículo 4°), cuya tutela corresponde 
al Estado, quien a través de programas y acciones 
gubernamentales garantiza su adquisición, en especial, 
para aquellos sectores sociales de bajos recursos o que 
por diversas causas no son sujetos de crédito.

TERCERO. La norma tiende a fomentar e incentivar 
la producción de un mayor número de viviendas con 
características tales que mejoran su relación con el 
entorno urbano de la Ciudad; mejoren la calidad de la 
vivienda y eleva el nivel de vida de sus habitantes, a la vez 
que nos permite construir un modelo de Ciudad equitativo, 
competitivo y sustentable.

CUARTO. El crecimiento de nuestra Ciudad ha 
originado un incremento significativo en la demanda de 
la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios, 
que de no ser atendida de manera integral por las 
autoridades capitalinas se corre el riesgo de generar en 
el corto y mediano plazos daños irreversibles al medio 
ambiente, así como efectos negativos en la prestación de 
servicios urbanos.

QUINTO. En respuesta a esta problemática, se ha dado a 
la tarea de revisar, y en su caso proponer modificaciones 
que mejoren y actualicen la Norma General de 
Ordenación Núm. 26 “norma para impulsar y facilitar 
la construcción de vivienda de interés social y popular 
en suelo urbano” del Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal.

SEXTO. En la elaboración de este proyecto participaron 
activamente sectores populares organizados, dedicados a 
la producción de la vivienda de interés social, académicos, 
desarrolladores de vivienda popular y asociaciones de 
constructores, a través de reuniones de trabajo y talleres; 
han aportado elementos sobre la problemática urbano-
ambiental y definido prioridades para su atención por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.

El proyecto se denomina “Norma General de Ordenación 
para Incentivar la Producción de Vivienda Sustentable” 
de Interés Social y Popular.

SÉPTIMO. En la Iniciativa que se presenta, se plantea 
con visión estratégica todos los elementos del desarrollo 
sustentable y tiene como eje fundamental el mejor 
aprovechamiento del suelo, agua y energía en términos que 
permite economizar los recursos más valiosos que tiene esta 
Ciudad, ya que la vivienda es el articulador de todas las 
actividades y el principal espacio de integración social.

OCTAVO. Para el logro de estos objetivos y alcanzar 
mayores densidades en ciertas áreas que cuentan con 
factibilidad de agua potable, así como otros servicios 
y equipamiento, se determinaron 3 zonificaciones 
directas, el primero contenido por el circuito interior, 
con una zonificación de H5/20; el segundo contenido 
entre el Circuito Interior y el Anillo Periférico, con una 
zonificación |H6/20; y el tercero ubicado entre el Anillo 
Periférico hasta los límites del Distrito Federal y el suelo 
de conservación del mismo, con una zonificación de H4/20.

NOVENO. Bajo este esquema, se podrán autorizar 
proyectos de vivienda que permitan incrementar los niveles 
de construcción, de acuerdo a la ubicación del predio de 
que se trate; siempre y cuando se incorporen en la ejecución 
los criterios de sustentabilidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados 
integrantes de las Comisiones Unidas de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana y de Vivienda de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, consideran 
que la Iniciativa sometida a su análisis y Dictamen resulta 
procedente por lo que en su carácter de dictaminadoras 
acuerdan resolver y se : 

RESUELVE

ÚNICO. Se aprueba el proyecto de Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma, 
adiciona y deroga, la Norma de Ordenación núm. 26, que 
forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, con las observaciones y modificaciones 
contenidas en el presente proyecto de Dictamen.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los integrantes 
de estas dictaminadoras, someten a consideración de esta 
Reunión de Trabajo el siguiente:

Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y 
deroga, la Norma de Ordenación núm. 26, que forma parte 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 
del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, para quedar como sigue:

“26. Norma para Incentivar la Producción de Vivienda 
Sustentable”, de Interés Social y Popular. 

La presente Norma aplica en suelo urbano en zonificaciones 
con clasificación de uso de suelo: 

a) Habitacional (H); 

b) Habitacional con Comercio (HC); 

c) Habitacional con Oficinas (HO); 

d) Habitacional Mixto (HM) y 

e) Centro de Barrio (CB). 

Con el objetivo de lograr un mejor aprovechamiento 
del territorio y garantizar el rescate y mejoramiento del 
patrimonio cultural urbano de la Ciudad de México, la 
presente norma será aplicable en Áreas de Conservación 
Patrimonial y en Programas Parciales de Desarrollo 



874 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 01

Urbano en todo lo que no contravenga a otras disposiciones jurídicas establecidas en materia de vivienda y de conservación 
patrimonial para dichos territorios y se cumpla con las restricciones que garanticen no impactar de manera negativa con la 
imagen urbana y traza del entorno. Asimismo, aplica con restricciones en inmuebles catalogados y/o colindantes a éstos, en 
ambos casos, previo Dictamen emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. En lo referente a los Programas 
parciales de Desarrollo Urbano solamente en los que tengan contempladas estrategias para el impulso o restauración.

La presente Norma no aplica en:

a) Suelo de Conservación, 

b) Zonas de alto riesgo y vulnerabilidad; y 

c) En predios que no tengan acceso a vía pública o ésta sea menor a 6 metros de ancho. 

d) Predios ubicados en el tercer territorio, cuya Factibilidad de servicios sea negativa.

e) Áreas de conservación patrimonial ubicadas en el tercer territorio de la presente norma. 

Para la construcción de vivienda cuyo precio final de venta, sea de 20 o hasta 30 veces el salario mínimo anualizado (vsma), se 
determinan 3 zonificaciones directas. El número de niveles y área libre mínima, se indicará por territorios en dicha zonificación; 
el primero de los territorios es el área delimitada dentro del Circuito Interior con una zonificación H 5/20, el segundo es el 
área comprendida entre el Circuito Interior y el Anillo Periférico con una zonificación H6/20 y el tercer territorio es el área 
comprendida entre el Anillo Periférico y el límite del Distrito Federal y el límite del suelo urbano, con una zonificación H 
4/20. Si el predio tiene una zonificación de acuerdo al programa de desarrollo urbano aplicable, mayor a la establecida como 
directa de esta norma para el territorio correspondiente, se tomará la indicada por la zonificación del programa.

Partiendo de esta zonificación directa, se podrán autorizar proyectos de vivienda que pretendan incrementar los niveles de 
construcción, de acuerdo a la ubicación del predio, para el primer territorio habrá un incremento de un nivel; para el segundo 
territorio, un incremento de 2 niveles y para el tercer territorio, un incremento de un nivel (en el tercer territorio aplica este 
incremento, exclusivamente para los casos de promoción de vivienda del Instituto de Vivienda del Distrito Federal y otros 
Organismos Públicos dedicados a la producción de vivienda de interés social y popular). Este incremento a los niveles de 
construcción que otorga la presente norma se permitirá en todas las categorías de precio de vivienda y rango de superficies 
de predios; siempre y cuando se incorporen en la ejecución del conjunto, la totalidad de los principios indicados en la Tabla 
de Incorporación de Principios de Sustentabilidad:

TABLA DE INCORPORACIÓN DE CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD 

  
Predios con  
superficie  

hasta 500 m2

Predios con  
superficie 

entre 501 y 
1,000 m2

Predios con  
superficie entre 
1,001 y 3,000 

m2

Predios con 
superficie 

entre 3,001 y 
5,000 m2

Predios con 
superficie 
mayor a 
5,000 m2

A Vivienda 
 con precio 
final hasta 
20 vsma

Ahorro de agua y energía 30% 30% 40% 40% 40%

Área libre de  
construcción 20% 20% 25% 25% 30%

Porcentaje de la superficie 
total privativa de vivienda 
para usos mixtos 

0% 2% 3% 4% 5%

Requerimiento de cajones 
de estacionamiento 10% 20% 30% 40% 50%

B Vivienda 
 con precio 
final mayor 
a 20 y hasta 

25 vsma

Ahorro de agua  
y energía 40% 40% 50% 50% 50%

Área libre de construcción 25% 25% 30% 30% 35%

Porcentaje de la superficie 
total privativa de vivienda 
para usos mixtos 

1% 2% 3% 4% 5%

Requerimiento de cajones 
de estacionamiento 40% 50% 60% 70% 80%
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C Vivienda 
 con precio 
final mayor 
a 25 y hasta 

30 vsma

Ahorro de agua y de 
energía 50% 50% 50% 50% 60%

Área libre de construcción 25% 25% 30% 30% 35%

Porcentaje de la superficie 
total privativa de vivienda 
para usos mixtos

1% 2% 3% 4% 5%

Requerimiento de cajones 
de estacionamiento 60% 70% 80% 90% 100%

En esta tabla se determinan tres categorías de acuerdo 
al precio final de venta de la vivienda: la categoría A, 
será de vivienda que no exceda el precio final de 20 vsma, 
la segunda es la categoría B que incluye vivienda cuyo 
precio final sea mayor a 20 y hasta 25 vsma, la tercera es 
la categoría C, con vivienda cuyo precio final sea mayor a 
25 y hasta 30 vsma. 

Estas categorías están relacionadas con cinco rangos 
de superficies de predios, para cada rango de superficie 
y categoría, existen cuatro criterios de sustentabilidad 
que el proyecto deberá incorporar en el diseño, 
construcción y operación, ajustándose para ello a 
los lineamientos que para este fin se expidan y que 
permitirán que las cargas al entorno inherentes a su 
ejecución y operación, sean mitigadas. 

El requerimiento de cajones de estacionamiento para 
los tres territorios indicados, está en función de lo que 
establezca la Tabla de Incorporación de Criterios de 
Sustentabilidad de esta Norma, esta demanda podrá ser 
satisfecha en otro predio a través de la construcción de 
un estacionamiento de barrio, en caso de que no cuenten 
con espacio suficiente en el sitio del proyecto, el cual 
contara con las especificaciones neCÉSARias para su 
funcionalidad y operatividad.

En los proyectos de vivienda institucional o de organi-
zaciones sociales sin fines de lucro que se ubiquen en 
la categoría A podrán aplicarse los siguientes criterios, 
previo Dictamen de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda: 

1) En predios con superficie menor a 1,000 m2: 

a) Se permitirá el incremento de niveles de construcción en 
los términos que establece la presente Norma, a condición 
de que se cumpla el criterio de sustentabilidad relativo al 
ahorro de agua y energía. 

b) Se podrá exentar el cumplimiento del criterio de 
sustentabilidad relativo al requerimiento de cajones de 
estacionamiento. 

2) En predios con superficie entre 1,001 y mayor a 5,000 
m2, se podrá modificar el cumplimiento del criterio de 
sustentabilidad relativo al requerimiento de cajones de 
estacionamiento en las siguientes proporciones: 

a) En predios con superficie entre 1,001 y 3,000 m2, el 
requerimiento será de 20%;

b) En predios con superficie entre 3,001 y 5,000 m2, el 
requerimiento será de 30%; y

c) En predios con superficie mayor de 5, 000 m2, el 
requerimiento será de 40%.

Los proyectos deberán contemplar los criterios mínimos 
de antropometría y habitabilidad que garanticen la 
construcción de vivienda digna y adecuada, procurando 
lograr viviendas de 60 m2. 

Según el caso y de la evaluación que haga la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, si el proyecto de vivienda 
no cumple con los requisitos establecidos por la Norma, 
deberá entonces cumplir con la zonificación establecida 
en el Programa de Desarrollo Urbano correspondiente, o 
bien, de oficio reconocerse la anulabilidad o declararse la 
nulidad del acto vía administrativa y revocar el certificado de 
zonificación y/o la manifestación de construcción respectiva. 

El precio final deberá comprobarse previo a la obtención 
del uso del suelo vía la corrida financiera correspondiente. 
En caso de no cumplirse el precio final, procederá la 
revocación de todos los actos administrativos obtenidos al 
amparo de la aplicación de la presente norma.

Asimismo, cuando proceda, la Autoridad competente 
aplicará a los responsables del proyecto, las sanciones 
administrativas y/o penales previstas en la Ley de 
Desarrollo Urbano y su Reglamento y/o en el Código 
Penal para el Distrito Federal. 

En cualquier caso, se deben salvaguardar los criterios 
de sustentabilidad en la etapa de operación del proyecto, 
siendo responsabilidad del interesado comprobar la 
permanencia a través de las responsivas correspondientes, 
las cuales serán integradas en el Visto Bueno de Seguridad 
y Operación. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta 
oficial del Distrito Federal e inscríbase en el Registro de 
los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 

TERCERO. Se derogan las normas de Ordenación 
Particular para la Producción Social de Vivienda, de 
Ordenación General Número 26, y demás relativas a la 
vivienda social y popular, previstas en los Programas de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

CUARTO. Los dictámenes, constancias o cualquier otra 
autorización que se encuentren en trámite al momento 
de la publicación del presente Decreto, dependiendo del 
programa aplicable, se resolverán de conformidad con 
la Norma General de Ordenación No. 26 del Decreto 
por el que se Reforman Adicionan y Derogan las Normas 
Generales de Ordenación, para formar parte de la Ley de 
Desarrollo Urbano y del Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 8 de abril de 2005, o en su caso, de 
conformidad con las Normas de Ordenación particular 
para la producción social de vivienda de los Programas 
Delegacionales de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA

Dip. Guillermo Sánchez Torres                                                                                                           
Presidente

Dip. Juan Pablo Pérez Mejía                                                                                                        
Vicepresidente

Dip. Rafael Calderón Jiménez                                                        
Secretario

Dip. Gilberto Arturo Sánchez Osorio                                                    
Integrante

Dip. Alejandro López Villanueva                                                       
Integrante

Dip. Alberto Couttolenc Güemez                                                            
Integrante

Dip. Fernando Cuéllar Reyes                                                         
Integrante

Dip. Leonel Luna Estrada                                                            
Integrante

COMISIÓN DE VIVIENDA
Dip. Ana Estela Aguirre y Juárez                                                      

Presidenta
Dip. Gilberto Arturo Sánchez Osorio                                               

Vicepresidente
Dip. Karen Quiroga Anguiano                                                       

Secretaria
Dip. Rocío Barrera Badillo                                                          

Integrante
Dip. Alejandro López Villanueva                                                       

Integrante
Dip. Abril Yannette Trujillo Vázquez                                                   

Integrante
Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento                                                  

Integrante

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Para fundamentar 
el Dictamen, se concede el uso de la palabra a la Diputada 
Ana Estela Aguirre y Juárez, a nombre de las Comisiones 
Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Vivienda.

LA C. DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y 
JUÁREZ. Con su venia, Diputada Presidenta.

Nada más que antes de empezar la lectura del Dictamen, 
sí quisiera hacer el siguiente comentario y hacer del 
conocimiento de todos los legisladores aquí presentes que 
el Partido del Trabajo el día de hoy se siente muy contento 
por la liberación de 12 presos políticos, 12 presos de 
conciencia, defensores, luchadores sociales de la tierra y 
de los derechos campesinos de San Salvador Atenco. Hoy 
salieron 12 compañeros injustamente retenidos en la cárcel 
por más de 4 años, y eso nos llena de mucho gusto a los 
Diputados del PT.

A las Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana y de Vivienda de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, les fue turnado para su 
análisis, discusión y Dictamen la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga la 
norma de ordenación número 26 que forma parte de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, presentada 
por la Diputada de la voz, Ana Estela Aguirre y Juárez, como 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

En atención a lo anterior y con fundamento en los Artículos 
59, 60 fracción II, 61 fracción I, 62 fracción XXXIV, 63, 64 y 
89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, 1, 28, 32 primer párrafo, 33, 87 y 132 fracción II 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, 1, 4, 8, 9 fracción I, 33, 34, 35, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
las Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
y de Vivienda al ser competentes para conocer y resolver 
sobre la Iniciativa en comento, emite el proyecto de Dictamen 
al tenor de los siguientes antecedentes:

1. En Sesión del Pleno de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, celebrada el día 29 de abril de 
2010, fue presentada la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma, adiciona y deroga la norma de ordenación 
número 26 que forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, suscrita por la de la voz.

2. La Mesa Directiva de esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, remitió a las 
Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
y de Vivienda, mediante oficio MDSPPA/CSP/1337/2010 
de fecha 29 de abril del 2010, la Iniciativa indicada en el 
antecedente primero a efecto de que con fundamento en 
los Artículos 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de esta Asamblea se procediera a la elaboración 
del Dictamen correspondiente.
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3. El secretario técnico de la Comisión de Vivienda, por 
instrucciones de su Presidenta y con fundamento en el 
Artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior de 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
informó a los Diputados integrantes de las Comisiones 
Unidas el contenido de la Iniciativa de referencia solicitando 
sus opiniones a efecto de considerarlas en el proyecto de 
Dictamen correspondiente.

4. Con fecha 20 de mayo de 2010 las Comisiones Unidas 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Vivienda 
celebró una reunión de trabajo para poner a consideración 
de los Diputados integrantes la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mencionada en el antecedente primero, solicitando 
sus opiniones a efecto de considerarlas en el Dictamen 
correspondiente, habiéndose vertido diversas opiniones en 
la propia reunión de trabajo.

5. Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 
32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones Unidas de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Vivienda previa 
convocatoria realizada en términos de Ley se reunieron 
el día 25 de mayo para continuar con la Sesión de trabajo 
permanente en el Salón Cinco de Gante número 15 segundo 
piso, para discutir y en su caso aprobar el proyecto de 
Dictamen bajo los siguientes considerandos.

Primero. Que de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 
59, 60, fracción II; 62 fracciones XI y XXXI; 63, 64, y 
89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 1, 28, 32 primer párrafo; 33, 87 y 132 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior, 1, 4, 
8, 9 fracción I; 33, 34, 35, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 
del Reglamento Interior de las Comisiones Unidas de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas Comisiones 
Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Vivienda 
son competentes para estudiar, analizar y dictaminar la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma, 
adiciona y deroga la Norma de Ordenación número 26 que 
forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal y del Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal.

Segundo. La vivienda digna y decorosa es un derecho 
constitucional consagrado en el Artículo 4º, cuya tutela 
corresponde al Estado, quienes a través de programas y 
acciones gubernamentales garantiza su adquisición en 
especial para aquellos sectores sociales de bajos recursos o 
que por diversas causas no son sujetos de crédito.

Tercero. La Norma tiende a fomentar e incentivar 
la producción de un mayor número de vivienda con 
características tales que mejoren su relación en el entorno 
urbano de la Ciudad, mejoren la calidad de la vivienda 
y eleva el nivel de vida de sus habitantes, a la vez que 
nos permite construir un modelo de Ciudad equitativo, 
competitivo y sustentable.

Cuarto. El crecimiento de nuestra Ciudad ha originado 
un incremento significativo en la demanda de la vivienda, 
infraestructura y equipamiento y servicios que de no ser 
atendidas de manera integral por las autoridades capitalinas 
se corre el riesgo de generar en el corto y mediano plazos 
daños irreversibles al medio ambiente, así como efectos 
negativos en la prestación de servicios urbanos.

Quinto. En respuesta a esta problemática se ha dado a la tarea 
de revisar y en su caso proponer modificaciones que mejoren 
y actualicen la Norma General de Ordenación número 26, 
Norma para impulsar y facilitar la construcción de vivienda 
de interés social y popular en suelo urbano del Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Sexto. En la elaboración de este proyecto, participaron 
activamente sectores populares organizados, dedicados a 
la producción de la vivienda de interés social, académicos, 
desarrolladores de vivienda popular y asociaciones de 
constructores a través de reuniones de trabajo y talleres, 
han aportado elementos sobre la problemática urbano-
ambiental y definido prioridades para su atención por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. El 
proyecto se denomina, Norma General de Ordenación para 
Incentivar la Producción de Vivienda Sustentable de Interés 
Social y Popular. 

Séptimo. En la Iniciativa que se presenta, se plantea con 
visión estratégica todos los elementos del desarrollo 
sustentable y tiene como eje fundamental el mejor 
aprovechamiento del suelo, agua y energía, en términos 
que permite economizar los recursos más valiosos que tiene 
esta Ciudad, ya que la vivienda es el articulador de todas 
las actividades y el principal espacio de integración social. 

Octavo. Para el logro de estos objetivos y alcanzar mayores 
densidades en ciertas áreas que cuentan con factibilidad 
de agua potable, así como otros servicios y equipamiento, 
se determinaron 3 zonificaciones directas; el primero 
contenido por el Circuito Interior con una zonificación de 
H5/20; el segundo contenido en el Circuito Interior y el 
Anillo Periférico, con una zonificación H6/20, y el tercero 
ubicado entre el Anillo Periférico, hasta los límites del 
Distrito Federal y el suelo de conservación del mismo, con 
una zonificación de H4/20.

Noveno. Bajo este esquema, se podrán autorizar proyectos 
de vivienda que permitan incrementar los niveles de 
construcción de acuerdo a la ubicación del predio de que 
se trate, siempre y cuando se incorporen en la ejecución los 
criterios de sustentabilidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados 
integrantes de las Comisiones Unidas de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana y de Vivienda de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, consideran 
que la Iniciativa sometida a su análisis y Dictamen, resulta 
procedente, por lo que en su carácter de dictaminadoras, 
acuerdan resolver y se resuelve: 
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Único. Se aprueba el proyecto de Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona 
y deroga la norma de ordenación número 26, que forma 
parte de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, con las observaciones y modificaciones contenidas 
en el presente proyecto de Dictamen.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los integrantes 
de estas dictaminadoras, someten a consideración de este 
Pleno el siguiente proyecto de Dictamen por el que se 
reforma, adiciona y deroga la norma de ordenación número 
26 que forma parte de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal y del Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

26. Norma para Incentivar la producción de vivienda 
sustentable de interés social y popular. 

La presente norma aplica en suelo urbano en zonificaciones 
con clasificación de uso de suelo: 

a) Habitacional “H”.

b) Habitacional con comercio “HC”.

c) Habitacional con oficinas “HO”.

d) Habitacional mixto “HM”.

e) Centro de barrio “CB”.

Con el objetivo de lograr un mejor aprovechamiento 
del territorio y garantizar el rescate y mejoramiento del 
patrimonio cultural urbano de la Ciudad de México, la 
presente norma será aplicable en áreas, zonas y polígonos de 
conservación y valor patrimonial y en programas parciales 
de desarrollo urbano y en todo lo que no contravenga a otras 
disposiciones jurídicas establecidas en materia de vivienda 
y de conservación patrimonial para dichos territorios y se 
cumpla con las restricciones que garanticen no impactar de 
manera negativa con la imagen urbana y traza del entorno. 

Asimismo, aplica con restricciones en inmuebles catalogados 
y/o colindantes a estos, en ambos casos, previo Dictamen 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

La presente Norma no aplica en:

a) Suelo de conservación.

b) Zonas de alto riesgo y vulnerabilidad.

c) En predios que no tengan acceso a vía pública o ésta sea 
menor a 6 metros de ancho.

d) Predios ubicados en el territorio cuya factibilidad de 
servicios sea negativa.

e) Areas de conservación patrimonial ubicadas en el tercer 
territorio de la presente Norma.

Aquí viene una tabla de incorporación de criterios 
de sustentabilidad donde claramente se aprecian las 
restricciones que deberán observar las viviendas de interés 

social, las viviendas consideradas populares y las viviendas 
que tengan un precio final mayor a 25 y hasta 30 veces el 
salario mínimo.

Por economía parlamentaria leeré el final que se refiere al 
capítulo de los Transitorios:

Primero. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal e inscríbase en el registro de los Planes 
y Programas de Desarrollo Urbano y en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.

Tercero. Se derogan las Normas de Ordenación Particular 
para la producción social de vivienda de Ordenación General 
número 26.

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ 
BURGUETTE. Concluya, Diputada, por favor.

LA C. DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y 
JUÁREZ. Ya termino Diputada Presidenta

Y demás relativas a la vivienda social y popular, previstas 
en los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Cuarto y último. Los dictámenes, constancias o cualquier 
otra autorización que se encuentren en trámite al momento 
de la publicación del presente Decreto, dependiendo del 
Programa aplicable, se resolverán de conformidad con la 
Norma General de Ordenación número 26 del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan las Normas Generales 
de Ordenación para formar parte de la Ley de Desarrollo 
Urbano y del Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 8 de abril del 2005 ó en su caso de conformidad 
con las Normas de Ordenación Particular para la producción 
social de vivienda de los Programas Delegacionales de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra? 

EL C. DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA. 
(Desde su curul) Presidenta.

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA 
LÓPEZ. (Desde su curul) Yo, Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra el 
Diputado Horacio Martínez, hasta por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA. 
Con su venia, Diputada Presidenta.

Solicitaría comprensión de este Pleno por si me llego a pasar 
de los 10 minutos, igual que como se hizo la presentación 
de la misma.
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Vengo en calidad en este primer momento como Presidente 
de la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios de esta 
Soberanía, porque en los últimos meses se han estado 
desarrollando foros en las demarcaciones territoriales para 
la construcción de esta Ley de Comunidades Indígenas y 
de Pueblos y Barrios Originarios; y en todos los foros ha 
habido una manifestación muy concreta de los nativos de la 
no construcción de conjuntos habitacionales en los pueblos 
y barrios originarios.

Aquí he de reconocer que un grupo de Diputados trataron 
de cuidar precisamente esta situación de no permitir la 
construcción de conjuntos habitacionales en los pueblos 
originarios.

Me voy a permitir leer el segundo párrafo de la Norma 26 
que hoy se pretende aprobar:

Segundo párrafo. Con el objetivo de lograr un mejor 
aprovechamiento del territorio y garantizar el rescate y 
mejoramiento del patrimonio cultural urbano de la Ciudad 
de México, la presente Norma será aplicable en áreas 
de conservación patrimonial y en Programas Parciales 
de Desarrollo Urbano en todo lo que no contravenga a 
otras disposiciones jurídicas establecidas en materia de 
vivienda, -no dice “en materia de desarrollo urbano”- y de 
conservación patrimonial de dichos territorios.

El Artículo 16 de la Ley de Desarrollo Urbano establece: 
La planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial se concretará a través del Programa General, 
los Programas Delegacionales y los Programas Parciales. 

La misma Ley de Desarrollo Urbano en su Artículo 31 en 
su inciso d) establece: Áreas de conservación patrimonial. 
Las que tienen valores históricos, arqueológicos, artísticos 
y típicos o que forman parte del patrimonio cultural urbano, 
así como las que sin estar formalmente clasificadas como 
tales presenten características de unidad formal que 
requieren atención especial para mantener y potenciar sus 
valores en congruencia con la legislación aplicable. 

El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, el vigente, en su apartado 2.3.2 que habla de las 
áreas patrimoniales, y aquí viene lo interesante, establece: 
El universo patrimonial, arquitectónico y urbanístico está 
constituido por 8 zonas arqueológicas, 6 zonas históricas, 
3,298 monumentos históricos y 8 mil inmuebles de valor 
artístico.

El Gobierno del Distrito Federal, por su parte, ha registrado, 
pido que pongan atención, 180 sitios patrimoniales 
comprendidos en 30 áreas de conservación patrimonial, 
que es lo que viene en el segundo párrafo, habla área de 
conservación patrimonial.

El Programa General de Desarrollo Urbano solamente habla 
de 30 áreas de conservación patrimonial, mientras, y aquí 
hace la diferenciación, mientras que el Centro Histórico 
de la Ciudad de México y Xochimilco han sido declarados 
Patrimonio Cultural de la Humanidad por la UNESCO.

El Programa General de Desarrollo Urbano establece que 
solamente hay 30 áreas de conservación patrimonial y nos 
remite la Ley que van a ser el Programa y los Programas 
Delegacionales. Aquí viene una confusión, porque en 
Cuajimalpa en lugar de que se le dé la denominación 
áreas de conservación patrimonial viene áreas con valor 
patrimonial.

Magdalena Contreras y Milpa Alta lo denomina zonas de 
valor patrimonial, Miguel Hidalgo zonas patrimoniales, 
Xochimilco polígonos de conservación patrimonial. 
Obviamente estos términos son distintos al área de 
conservación patrimonial.

Efectivamente se tuvo el cuidado de marcar tres polígonos. 
Cualquier, incluido el INVI, pudiera decir que en Milpa Alta 
como no está considerado en su Programa Delegacional 
área de conservación patrimonial sino zona de valor 
patrimonial no opera el candado que algunos compañeros 
Diputados trataron de evitar la construcción de los conjuntos 
habitacionales.

También como se puso “circuitos”, hasta Circuito Interior 
y de Circuito Interior a Periférico y de Periférico hacia los 
límites de la Ciudad, viene un segundo problema. Coyoacán 
y Azcapotzalco quedan en el segundo circuito, entre Circuito 
Interior y Anillo Periférico.

Los candados que pusieron aquí los compañeros, y me voy 
a permitirlo leer, en el inciso e) dice que no va a operar la 
Norma 26 en áreas de conservación patrimonial ubicadas 
en el tercer territorio de la presente norma. Esto quiere decir 
que en Coyoacán y en Azcapotzalco sí opera. ¿Qué tipo de 
uso de suelo? H6.

Segundo candado que plantearon los compañeros Diputados. 
Inciso c) En predios que no tengan acceso a vía pública o 
ésta sea menor a 6 metros de ancho.

Pueblo de Los Reyes en Coyoacán: Está atravesado por el 
Eje 10 Sur; el Eje 10 Sur mide 30, 40, 50 metros. Quiere 
decir que en el pueblo de Los Reyes en Coyoacán se puede 
construir vivienda hasta 6 niveles; lo mismo pasa en algunos 
otros pueblos de la Delegación Azcapotzalco.

Concluyo, todavía me falta. La segunda parte de mi 
intervención es como Diputado local de Iztapalapa y ex Jefe 
Delegacional de esta demarcación. Iztapalapa significa lajas 
en el agua. Qué paradójico suena porque hoy Iztapalapa no 
tiene agua. Iztapalapa es el mejor ejemplo de lo que no se 
tiene que hacer en materia de desarrollo urbano.

En Iztapalapa durante los años 70 y 80 destruyeron 
un ecosistema como son las chinampas, igual que en 
la Delegación Xochimilco ¿Por qué? Porque no hubo 
planeación y no se pensó en las generaciones futuras.

En Iztapalapa logramos en la Legislatura anterior de manera 
conjunta con la administración que tuvimos la oportunidad de 
encabezar, de que en Iztapalapa y en Miguel Hidalgo son las 
dos únicas delegaciones en la actualizaciones en la actualidad 
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que no aplica la Norma 26, pero no sólo eso. En Iztapalapa 
logramos lo que ninguna otra delegación había logrado, 
que el objetivo particular No. 48 se prohíbe expresamente 
en Iztapalapa el día de hoy la construcción de conjuntos 
habitacionales en los pueblos y barrios originarios.

Con esta propuesta de Norma 26 lo que se va a provocar 
en Iztapalapa es que regrese la construcción de conjuntos 
habitacionales, no solamente, y lo resalto, no solamente en 
los pueblos y barrios, sino en las colonias.

Aquí viene también nuestra gran preocupación, regresando 
a estas zonas de conservación patrimonial. 

El 21 de enero del 2005 el entonces Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador, decretó 
la delimitación de las áreas de actuación del Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y viene 
un plano que es el E12, yo nada más me permitir imprimir 
el de Iztapalapa y viene una relación de todas las zonas de 
conservación, de áreas patrimoniales.

Resulta que el Pueblo de Santa María Tomatlán, Barrio 
Tula San Simón Culhuacán, San Andrés Tomatlán y Pueblo 
de San Lorenzo Xicoténcatl no están considerados en esta 
relación –concluyo- no están relacionados en esta situación.

¿Qué quiere decir? Que en estos pueblos y que están en 
el polígono 2 se va a permitir vivienda hasta 6 niveles 
y, finalmente, y pido comprensión, aún cuando se está 
garantizando que en las delegaciones del sur no se 
construya en los cascos de los pueblos originarios, sí se está 
permitiendo en las colonias, ejemplo Tláhuac, La Nopalera, 
colonia del Mar, Miguel Hidalgo, La Conchita, se va a poder 
construir hasta 4 niveles.

En Tláhuac, ustedes lo saben, compañeros Diputados, hay 
una batería de pozos que surten a Iztapalapa, que se llama 
Mixquic Tláhuac. Si se empieza a construir conjuntos 
habitacionales en estas colonias, en Iztapalapa, vamos a 
tener menos agua, porque el agua se va a quedar en los 
nuevos conjuntos habitacionales.

Por eso el día de hoy yo solicito a los compañeros Diputados 
de Iztapalapa que por primera ocasión en la historia de este 
órgano legislativo somos 14 y que somos más del 20 por 
ciento de la Asamblea y es el 20 por ciento de la población 
que tiene Iztapalapa votemos en conciencia, votemos 
pensando en las generaciones futuras, votemos pensando 
en nuestros hijos.

Va a importar construir vivienda, pero de qué vale tener una 
vivienda si no hay agua. Eso no es tener vivienda digna, eso 
no es tener vivienda sustentable. Se resuelve un problema 
de donde la gente llega a dormir, pero no se resuelve un 
problema de vivienda digna.

Es cuanto, Diputada Presidenta, y ofrezco una disculpa al 
Pleno por haberme excedido en el tiempo.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Tiene el uso 
de la palabra el Diputado Giovani Gutiérrez, hasta por 10 
minutos, para hablar en contra del Dictamen.

EL C. DIPUTADO JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ 
AGUILAR. Por supuesto que coincidimos en la construcción 
de vivienda popular, pero, qué pasa en Coyoacán y sobre 
todo en los pueblos y en los barrios donde no existen las 
vialidades apropiadas para que las personas puedan circular, 
para que puedan llegar a sus trabajos, para que puedan 
llegar a sus universidades y todavía le queremos poner 
más vivienda.

Haciendo eco a lo que dice mi compañero que me antecede, 
el agua, el problema del agua, también. Nosotros estamos 
aquí discutiendo una norma que dice aplica en las áreas 
de conservación patrimonial y en programas parciales de 
desarrollo urbano. Esto quiere decir que también aquí en 
el centro de Coyoacán en donde tenemos muchas áreas de 
conservación patrimonial, se va a construir vivienda popular 
donde tampoco hay agua y donde tenemos suficientes edificios 
de conservación patrimonial que debemos de defender.

Qué va a pasar con las futuras generaciones que vivimos ahí 
en Coyoacán. Todos los vecinos en distintos foros han estado 
de acuerdo que ya no podemos seguir creciendo para arriba, 
ya no son suficientes los servicios públicos que tenemos en 
la delegación para poder vivir mejor.

Por eso yo les pido aquí a todos ustedes que de veras 
razonemos nuestro voto, votemos en contra de la aplicación 
de esta norma y veamos a futuro qué podemos hacer en 
conjunto para poder desarrollar algo mejor; en zonas 
específicas en donde se pueda desarrollar vivienda popular 
pues las tenemos que impulsar para que la gente pueda vivir 
mejor, pero en el caso de la delegación que yo represento 
es imposible por tantas zonas de conservación patrimonial 
y sobre todo porque aplican programas parciales.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Tiene el uso de 
la palabra para hablar en contra del Dictamen, hasta por 10 
minutos, el Diputado Víctor Varela.

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA 
LÓPEZ. Me voy a referir específicamente al impacto 
que tuviera esta reforma de la norma 26 en la Delegación 
Iztapalapa. Aparte de ser representante de esta Delegación, 
es de todos sabido que es la delegación que tiene el mayor 
déficit de servicios urbanos, que en el caso del agua es la 
que más desabastecida está en calidad y cantidad.

De acuerdo a la zonificación geotécnica que establece 
el Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal, se considera que el 30% de la superficie de la 
Delegación Iztapalapa se encuentra en zona de lomas: la 
sierra de Santa Catarina, cerro de la Estrella y Peñón del 
Marqués, 20% en zona de transición, circundando a las 
elevaciones topográficas, y 50% en zona lacustre: lagos de 
Chalco, Xochimilco y Texcoco. Cada una de estas zonas 
contiene distintas condiciones geológicas que las vuelven 
vulnerables a la incidencia de determinados fenómenos 
que se traducen en riesgo.
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En la zona lacustre se presentan suelos blandos de baja 
resistencia y altamente deformables, esto implica que son de 
mala calidad para el desplante de cimentaciones, por lo que 
un importante número de viviendas se puede encontrar en 
particular condición de riesgo, además de estructuras que en 
el momento de su construcción respetaron las disposiciones 
del Reglamento de Construcciones, pero actualmente no 
cumplen con las disposiciones vigentes.

Asimismo, con información del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano de Iztapalapa existen 7 fallas geológicas 
de tipo regional que cruzan la Delegación con orientación 
noroeste-suroeste, se encuentran enmascaradas por los 
rellenos lacustres y de transición del Lago de Tenochtitlan 
y se señala su exploración y monitoreo a fin de confirmar 
su comportamiento.

Así de acuerdo a la información de la Coordinación de 
Protección Civil de esta Delegación existe en el territorio 
2 mil 53 hectáreas afectadas por grietas que representan 18 
por ciento de la superficie total.

Ejemplo reciente de unidades habitacionales que han sufrido 
daños estructurales a la cimentación debido a hundimientos 
del suelo, son La Concordia, Puente de la Concordia, 
Solidaridad, El Salado, ubicado sobre la Calzada Ignacio 
Zaragoza y Amador Salazar, así como Cedros, ubicado 
sobre la Calle Benito Juárez número 13 Colonia Presidente 
de México. 

A ello se suman dictámenes de varias escuelas de educación 
básica que requieren obras de reforzamiento por las mismas 
razones. Aquí habría que marcar que inclusive la Escuela 
de Educación Especial que se ubicaba en la Colonia San 
Sebastián Tecolotitlán ya fue desalojada por los daños que 
los hundimientos le han causado a este inmueble.

Por otra parte, Iztapalapa es la Delegación más afectada por 
escasez de agua, pues la mitad de las colonias padecen de un 
abasto insuficiente debido a que se tiene un déficit cotidiano 
de 2 mil litros de agua por segundo y la detección de 5 mil 
fugas al año en promedio durante la temporada de estiaje. 
De ahí la importancia de dar un mantenimiento preventivo 
a toda la infraestructura.

La presión mínima requerida en Iztapalapa es de 2.4 
kilogramos sobre centímetro, sin embargo la presión 
promedio está en el rango de 1.5, lo que origina que 500 
mil personas tengan problemas de abasto cotidianamente. 
Así también en promedio a la Delegación llegan de 80 a 
125 litros diarios para cada habitante, la demanda aumenta 
de 10 a 15 por ciento en la temporada de estiaje.

En tiempo de crisis, 45 escuelas suspenden las clases por 
falta de líquido; las pipas realizan entre 100 y 120 mil viajes, 
esto es cada pipa hace un promedio de 10 a 12 viajes al día. 
Aquí hay qué decirlo muy claro, en la última crisis hace una 
semanas que vivió la parte oriente de Iztapalapa, la violencia 
por hacerse de un chorro de agua fue de un promedio de 2 

enfrentamientos cada día, si a esto le sumamos que la gente 
tenía que esperar 4 días a que le llegara un chorrito de agua 
por el servicio de pipas y que las pipas existentes tanto de 
propiedad particular como de las instituciones públicas, no 
fueron suficientes para atender la última crisis.

En el caso de nuestra Delegación recibimos diariamente 
4 mil 430 litros por segundo, pero tenemos necesidades 
que requieren de un suministro de 6 mil 493 litros en el 
mismo lapso, es decir día con día tenemos un déficit de 2 
mil 63 litros por segundo, el 60 por ciento se obtiene de 
la extracción del acuífero, el cual sólo recibe de la acción 
de la naturaleza menos de 40 por ciento de recarga, lo que 
propicia desequilibrios en el subsuelo.

En torno a la reserva territorial, la Secretaría de Medio 
Ambiente del Distrito Federal señala que el total de las áreas 
verdes de Iztapalapa incluyendo el suelo de conservación 
es de 103.37 kilómetros cuadrados, lo que corresponde un 
metro cuadrado por habitante.

En los últimos 30 años Iztapalapa ha perdido más del 90 
por ciento de sus áreas de reservas territoriales ecológicas 
y zonas agrícolas. El ya citado Programa de Desarrollo 
Urbano señala de manera contundente que en Iztapalapa 
no se cuenta con reserva territorial.

Lo que planteamos es hacer un llamado a la responsabilidad 
y a la sensibilidad de mis compañeros Diputados. No 
estamos en contra de la implementación de vivienda de 
interés social, de vivienda popular, lo hemos hecho, la 
hemos propiciado, pero nunca a costo de una crisis social, 
nunca a cargo de que se tenga casa pero se pelee por un 
chorro de agua.

Creo que sería muy riesgoso aprobar esta reforma y no 
mantener la que ya se decía aquí específicamente, que en 
el plan de desarrollo urbano de Iztapalapa se menciona 
con mucha claridad, que esta norma 26 no actúa en la 
demarcación. No fue una ocurrencia de alguna persona o de 
algún grupo, fue simplemente el diagnóstico del desabasto 
que se vive en servicio.

Me refería a las grietas porque la principal causa de las 
grietas que se han formado que cruzan por varios vértices 
de la delegación Iztapalapa, es debido principalmente a la 
extracción de agua por los pozos que se perforan. Si hay 
más unidades habitacionales en Iztapalapa, van a perforarse 
más pozos y va a aumentarse el hundimiento. 

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado West?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Para solicitar a la Presidencia que 
se pida orden en la sala y que se ponga atención al orador. 
Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA. Le solicito a los Diputados ocupen 
sus lugares y pongan atención al orador. 

Adelante, Diputado Varela. 
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EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA 
LÓPEZ. Quiero referirme también al carácter absolutamente 
de desarrollo de vivienda que tiene esta norma y que anula 
cualquier otra visión.

Si se habla de sustentabilidad, se tiene que hablar de 
desarrollo urbano integral, ya se dijo aquí el texto dice 
así: Con el objetivo de lograr un mejor aprovechamiento 
del territorio y garantizar el rescate y mejoramiento del 
patrimonio cultural de la Ciudad de México, la presente 
norma será aplicable en área de conservación patrimonial y 
en programas parciales de desarrollo urbano en todo lo que 
no contravenga a otras disposiciones jurídicas establecidas 
en materia de vivienda.

Acá por lo menos se le puede poner y también de desarrollo 
urbano. 

EL C. DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL. 
(Desde su curul) Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Permítame un momento, Diputado 
Varela. 

¿Con qué objeto, Diputado Emiliano?

EL C. DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL. 
(Desde su curul) Si me acepta una pregunta el orador. 

LA C. PRESIDENTA. Acepta una pregunta, Diputado 
Varela. 

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA 
LÓPEZ. Sí, adelante. 

EL C. DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL. 
(Desde su curul) ¿Qué estamos entendiendo, señor 
Diputado, por conservación patrimonial? Creo que ahí 
viene el problema.

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputado Varela. 

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA 
LÓPEZ. Ya se mencionaba aquí que son todas las 
medidas para preservar los espacios que tengan algún 
valor patrimonial, por lo que ya se decía aquí, me estoy 
refiriendo en este caso exclusivamente a que se dice que 
únicamente lo que no contravenga a otras disposiciones 
jurídicas establecidas en materia de vivienda.

Esto refuerza lo que ya se dijo aquí, que no importa mucho 
el desarrollo urbano sustentable de garantizar factibilidad de 
servicio, de garantizar suelos adecuados para la construcción 
de vivienda, sino únicamente impulsar la generación, la 
creación de vivienda, a esto nos estamos oponiendo. 

Yo haría un llamado respetuoso a la sensibilidad y 
responsabilidad de mis compañeros Diputados, a los de 
Iztapalapa y a los de toda la Ciudad de México que vamos 
a estar enfrentando una crisis terrible que puede llegar 
incluso a la violencia social por el desabasto de líquido en 
la delegación de Iztapalapa y la poca posibilidad de hacer 
llegar fuentes alternas para las viviendas que se estuvieran 
desarrollando en la delegación. 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. 

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ 
CAMACHO. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado Sánchez 
Camacho?

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ 
CAMACHO. (Desde su curul) Quisiera solicitar el uso de 
la palabra para razonar mi voto. 

LA C. PRESIDENTA. Claro que sí, Diputado. 

Tiene el uso de la palabra el Diputado Jorge Palacios para 
hablar en contra del Dictamen, hasta por 10 minutos. 

EL C. DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO. Con 
su venia, Diputada. 

En Acción Nacional no estamos en contra de que los 
habitantes de la Ciudad de México cuenten con una vivienda 
digna y decorosa. Tan es así que en nuestros documentos 
básicos está plasmado el derecho que tenemos todos los 
mexicanos a una vivienda digna.

A lo que sí estamos en contra es a la construcción de más 
unidades habitacionales en los pueblos y barrios de nuestra 
Ciudad, ya que al incrementarse la densidad poblacional, 
ésta impactará de manera negativa en la calidad de vida 
de los que habitamos estos pueblos y barrios, mismos que 
presentan una traza irregular caracterizada por calles y 
callejones angostos saturados de manera cotidiana por el 
tráfico vehicular, aunado a la escasez en el suministro de 
agua potable, al incremento en la generación de basura y a 
la sobresaturación de las descargas de aguas residuales en 
los drenajes, mismos que actualmente por su antigüedad 
son obsoletos.

Aprovecho la oportunidad también para sumarme a la 
postura del Diputado Horacio Martínez y para reafirmar 
que en los foros que fueron realizados por la Comisión de 
Pueblos y Barrios Originarios, una constante fue el rotundo 
rechazo a la construcción de más unidades habitacionales 
en los pueblos y barrios de nuestra Ciudad, en especial en 
la Demarcación de Azcapotzalco.

Para lo cual solicito que en este proyecto de Dictamen 
queden excluidos los pueblos y barrios de nuestra Ciudad, 
en especial el de la Demarcación de Azcapotzalco.

Es cuanto, Diputada.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. ¿Algún otro 
Diputado desea razonar su voto?

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
(Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Para razonar su voto, Diputado 
Tabe?

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
(Desde su curul) Sí.
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LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra hasta 
por 10 minutos, para razonar su voto, el Diputado Sánchez 
Camacho.

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ 
CAMACHO. Con su permiso, señora Presidenta.

El propósito de solicitar el uso de la Tribuna obedece a que 
en el Partido de la Revolución Democrática sostenemos y 
también estamos convencidos de la importancia de tener 
un proyecto que garantice la construcción de viviendas de 
carácter popular, sobre todo cuando hay un movimiento 
poblacional significativo hacia el Distrito Federal y en el 
propio Distrito Federal de delegación a delegación.

El problema está en qué garantías tenemos para garantizar 
un equilibrio entre esta aspiración y por la otra parte la 
conservación del medio ambiente.

Percibo que el Dictamen no da esas garantías de equilibrio 
entre estas dos partes. Por un lado este precepto constitucional 
de derecho de una vivienda decorosa para todos los 
mexicanos, pero por el otro cuidar los mantos acuíferos de 
nuestra Ciudad y también el aire que respiramos.

De manera específica como representante popular del 
Distrito Local XXXIV que comprende Milpa Alta y parte 
de la delegación de Tláhuac, he leído el Dictamen en la 
medida de lo posible y no observo que haya claridad en 
torno a este tema. 

Por ejemplo, sólo reforzar argumentos que ya se explicaron. 
El concepto que tiene que ver con áreas de conservación 
patrimonial, la definición quiere decir áreas que representan 
valores históricos, arqueológicos, artísticos o culturales, 
entre otros elementos más para esta definición, pero en ella 
no entra, no está definido lo que tiene que ver el territorio 
de Milpa Alta. Para eso el Programa General de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal establece el concepto de 
valor patrimonial y ahí abarca las comunidades de nuestra 
delegación, estamos hablando 12 pueblos de Milpa Alta.

Como ustedes saben, Milpa Alta es la segunda delegación 
más grande en extensión territorial en el Distrito Federal, 
después de Tlalpan. No hay una sola unidad habitacional 
en esta delegación, no hay un solo centro comercial en ella, 
porque la comunidad por usos y costumbres defiende un 
territorio que además es producción de alimentos como el 
nopal, verduras y legumbres.

Por eso quiero definir mi posición en torno a esta Ley de 
la Norma 26, y mi voto será en contra de la misma, y creo 
que lo más conveniente, por esta misma situación que se ha 
explicado aquí en la Tribuna, es que podemos dar un compás 
de espera y que este Dictamen regrese a comisiones, en todo 
caso si vamos a realizar otro periodo extraordinario en el 
mes de julio tengamos condiciones con más claridad, más 
adecuadas para presentar este Dictamen.

Es cuanto, señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Tiene el uso 
de la palabra hasta por 10 minutos para razonar su voto el 
Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. La 
verdad no entendemos cuál es la razón de esta Norma 26 
cuando prácticamente todos los Dictámenes que hoy vamos 
a discutir abordan el tema del orden en la Ciudad, y lo que 
estamos viendo con esta Norma es que se están generando 
excepcionalidades que lejos de promover el orden van a 
promover más el desorden. Por eso a nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional creemos que 
esta norma es contraproducente contra el espíritu de lo que 
hoy se quiere legislar.

Vemos una Ciudad que tiene carencia de servicios, vemos 
una Ciudad con muchas limitaciones en cuanto al abasto 
de agua, vemos una Ciudad con muchas limitaciones en 
cuanto a la distribución de espacios, de movilidad; vemos 
una Ciudad con serios problemas de orden, que esta norma 
lejos de regularla y de atender a los casos particulares de 
orden en cada una de las delegaciones, propicia situaciones 
de excepción que más allá de garantizar eso que estamos 
promoviendo perjudica a todas las zonas de la Ciudad.

Yo quisiera pedirles que de verdad tuviéramos sensibilidad 
antes de votar una norma que pudiera parecer bonita, que 
pudiera parecer noble en espíritu, pero que pudiera ser 
contraproducente para la mayoría de los Ciudadanos.

Entonces, yo sí les pediría que estudiáramos la situación 
particular de cada una de las delegaciones y pudiéramos 
evitar que esta Norma se imponga en la Ciudad de México.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. 

LA C. DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y 
JUÁREZ. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputada Ana 
Estela?

LA C. DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y 
JUÁREZ. (Desde su curul) Para que me anote, Diputada 
Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. La anotamos, Diputada.

EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ 
DOVAL. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Rodríguez Doval ¿con 
qué objeto?

EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ 
DOVAL. (Desde su curul) También para razonar mi voto, 
por favor.

LA C. PRESIDENTA. Ya está apuntado, Diputado, en un 
momento.

En términos del Artículo 121 del Reglamento, se le concede 
la palabra al Diputado Sergio Eguren, hasta por 10 minutos 
para razonar su voto.
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EL C. DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO. Con su venia, Presidenta y con la finalidad 
de que se pueda escuchar lo expresado en Tribuna, le 
pediría de la manera más atenta si llama al orden en esta 
Asamblea Legislativa, a fin de que nos podamos escuchar 
y podamos razonar lo que hoy en día se está discutiendo, 
si es tan amable, Diputada Presidenta, llamar al orden 
y si no aquí nos esperamos hasta que nos atiendan los 
compañeros Diputados.

LA C. PRESIDENTA. Se hace un llamado al orden a los 
Diputados y a que ocupan sus lugares y pongan atención 
al orador.

Adelante, Diputado Eguren.

EL C. DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO. Gracias, Diputada Presidenta.

Compañeros Diputados: 

En esta Tribuna se ha acusado de oscuridad, de falta de 
claridad, de incongruencias a una nueva Norma 26 que hoy 
en día se pretende aprobar y lo que queda claro aquí es que 
no hay puntos de concordancia ni siquiera entre el partido 
promovente de esta reforma.

Lo que queremos plantear en esta Tribuna es que se acuerde 
y se regrese la dictaminación de esta nueva Norma 26, 
en virtud de las inconsistencias que se han expresado en 
esta Tribuna por compañeros del Partido de la Revolución 
Democrática o compañeros de nuestro Partido y por 
compañeros de otros Partidos.

Es una incongruencia, señores Diputados, que el día de 
hoy se atente contra los pueblos originarios de diversas 
demarcaciones, contra el patrimonio cultural de diversas 
delegaciones a través de esta nueva Norma 26 y es una 
incongruencia porque hoy quieren honrar o se pretende 
honrar a propuesta del Partido de la Revolución Democrática 
a un escritor llamado Carlos Monsiváis, que es cronistas de 
la Ciudad, que enalteció, señores Diputados, el arte popular, 
la defensa de los pueblos originarios y hoy en día lo que 
quieren acabar con esta Norma 26, es el desarrollo y la 
preservación cultural, ordenada que se ha tenido en estos 
pueblos originarios.

Hoy en día Acción Nacional está en contra no de la 
vivienda de interés social, pero sí de la manera tan 
absurda en que busca explotarse por parte del partido 
mayoritario; es decir, pongámonos de acuerdo, revisemos 
estas normas, los conmino a que de verdad se interesen 
por preservar los pueblos originarios, las zonas de 
conservación y busquemos un desarrollo sustentable para 
la Ciudad. Entiendo que tenemos qué crecer para arriba, 
pero hay que buscar los nodos en dónde se puede y no se 
puede. Tiene que tener puntos de excepción esta norma 
26, no puede ser desordenada, no puede ser generalizada 
como hoy en día se presenta.

Compañeros Diputados, queda en ustedes la posibilidad el 
día de hoy de ser congruentes con la defensa de los pueblos 
originarios, de ser congruentes con un crecimiento razonado 
de esta Ciudad y de ser congruentes con la necesidad de 
una verdadera Ciudad, y de verdad les agradezco a todos la 
atención que se presta en esta Asamblea Legislativa.

Muchas gracias, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En términos del 
Artículo 121 del Reglamento, tiene la palabra hasta por 10 
minutos el Diputado Fernando Rodríguez.

EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ 
DOVAL. Con su venia, Diputada Presidenta.

No cabe duda que como dice el viejo y conocido refrán 
El camino al infierno está lleno de buenas intenciones, y 
nadie por supuesto de las buenas intenciones de la Diputada 
promovente de esta modificación legal, por supuesto que 
todos compartimos el anhelo a que las personas de menos 
recursos puedan tener acceso a una vivienda digna, a una 
vivienda decorosa. Sin embargo, esas buenas intenciones, 
que insisto todos compartimos, tienen que ir acompañadas 
de la correcta planeación, de las correctas modificaciones 
legislativas y de las adecuadas políticas públicas, porque si 
no sus consecuencias pueden ser muy perjudiciales, y eso es 
lo que hemos estado denunciando Diputados de diferentes 
partidos respecto a esta Norma 26.

Creemos varios de nosotros de diferentes partidos, que tal 
y como está planteado este Dictamen puede generar un 
desarrollo urbano anárquico, desordenado, caótico, que 
se va volver en contra de las personas que menos recursos 
tiene. Por lo tanto tenemos que ser muy consistentes y muy 
responsables a la hora de analizar las consecuencias que 
cualquier modificación legal por nosotros propuesta pueda 
traer consigo.

Es por eso que como Diputado de un distrito de mayoría, el 
Distrito número XX, que abarca colonias de la Delegación 
Benito Juárez y Álvaro Obregón, también votaré en contra 
de este proyecto de Dictamen.

Es cuanto.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En términos del 
Artículo 121 del Reglamento, tiene hasta por 10 minutos la 
palabra el Diputado Juan Carlos Zárraga.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. Con su venia, Diputada Presidenta.

Compañeros Diputados:

El día de hoy estamos aquí reunidos discutiendo un tema 
importante de la Ciudad. Al igual que en la Sesión de 
Comisiones Unidas donde una vez más un funcionario del 
Gobierno del Distrito Federal de segundo pelo vino a dar 
línea a los Diputados del PRD y que está aquí en el Recinto 
dando línea y que se llama Gerardo Zic, busca concretar otra 
vez un daño hacia la Ciudad. Las áreas protegidas –que lo 
entienda bien- no están a su capricho, no están a su criterio, y 
van a ser defendidas por los Diputados de Acción Nacional.
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Estamos en contra de esa Norma porque esa Norma no 
representa ni garantiza vivienda para los Ciudadanos de 
esta Capital. Esa Norma lo único que garantiza es que se 
cometan atropellos en nombre de conseguir casas para gente 
que lo necesita. 

Que lo entiendan bien si es que lo quieren entender, y que 
lo escuchen bien si es que lo quieren escuchar. El asunto 
de la Norma 26 es un asunto que no se puede legislar 
sobre las rodillas. Tendría que haber habido reuniones 
con los Diputados de cada una de las Delegaciones aquí 
representadas para que e lo particular discutieran si están 
de acuerdo o no.

Para muestra un botón, una de esas áreas está en la 
Delegación Gustavo A. Madero en el Distrito que yo 
represento y al día de hoy ni la autoridad delegacional 
ni mucho menos la SEDUVI ni mucho menos el Jefe de 
Gobierno se han pronunciado por protegerla. Pero eso sí 
han permitido la invasión, han permitido el paracaidismo 
y han permitido la violación de la legalidad.

Compañeros Diputados, debemos ser Diputados que 
defiendan los intereses de los Ciudadanos, no los intereses, 
caprichos y ocurrencias de los funcionarios de segundo pelo 
que pretenden venir a decir aquí qué hacer de los Diputados.

El día de hoy, compañeros, yo les pido el voto en contra 
porque no es aprobando la Norma 26 como se va a 
solucionar el problema de la vivienda. Recuerden ustedes, 
si es que tienen memoria, el atraso que tiene el INVI en 
cuanto a construcción y entrega de vivienda, de cuántos años 
estamos hablando y ese problema sí es digno de debatirse 
y de solucionarse, no de venir aquí con ocurrencias, no de 
venir aquí con la línea para tratar de solucionar algo que 
rebasa por mucho las capacidades de esta Asamblea y del 
propio Gobierno que se dice cercano a la gente.

Yo les pido el voto en contra porque esta Norma además 
de atentar y de promover el invasionismo, lo único que 
va a ocasionar es conflicto entre los planes de desarrollo 
delegacional y el propio convivir de los vecinos. 

¿Cuántos vecinos ustedes han consultado, si es que los han 
tomado en cuenta, para platicarles lo que pretenden hacer 
con la Norma 26?

El día de la Sesión los Diputados del PAN nos opusimos 
y habiendo ganado la votación, ésta tuvo que ser repetida 
porque al funcionario de segundo pelo Zic no le convino el 
resultado de la misma.

Por fin, compañeros Diputados, o somos Diputados 
independientes que servimos a los Ciudadanos, o somos 
simplemente levanta dedos del Jefe de Gobierno.

Les pido el voto en contra. Sean Diputados conscientes, no 
sean Diputados sumisos.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. Para razonar 
su voto tiene, hasta por 10 minutos, el uso de la palabra la 
Diputada Ana Estela Aguirre.

LA C. DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y 
JUÁREZ. Obviamente yo sí voy a votar a favor de mi 
trabajo.

Aquí se ha dicho incluso me parece que con actitudes hasta 
cierto punto de faltas de respeto al Pleno y a los Diputados 
presentes, en relación a la Norma 26 y sobre todo a la 
injerencia de funcionarios de fuera de lo que constituye 
el Pleno.

Yo quiero decirles simple y sencillamente que en las 
reuniones de trabajo que no fueron pocas, donde estuvimos 
todos los asesores de las dos Comisiones Unidas, tanto de 
Infraestructura como de Vivienda …

LA C. PRESIDENTA. Permítame un momento, Diputada. 
Le solicito a los Diputados guardar el orden y tomen sus 
asientos y pongan atención a la oradora. Adelante Diputada.

LA C. DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y 
JUÁREZ. Gracias Diputada Presidenta.

En ningún momento nos sentimos presionados para elaborar 
este Dictamen que se presenta el día de hoy. Que somos 
lo suficientemente sensatos como para escucharnos sin 
gritarnos, siempre conduciéndonos con respeto a todos los 
argumentos y peros que se le han puesto a esta Norma 26 
el día de hoy.

A mí me parece también que hay inmerso en esta defensa 
acalorada que se hace de equis o zeta barrio, colonia o 
delegación, hay un sentido de clase.

He de decirles que en la delegación Coyoacán, por supuesto 
que ahí jamás se va a hacer vivienda de interés social. 
Coyoacán no es un barrio en el que se puedan edificar 
viviendas para la clase trabajadora. Estoy segura que todos 
los habitantes de clase media, media y alta que habitan en 
esta delegación, no lo permitirían.

También he de comentarles que en este documento, que 
desgraciadamente y hago la observación, no dejaron que 
se terminara de leer por la premura del tiempo con el que a 
veces se presentan las cosas, aquí se dice claramente que la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como la instancia 
que va a otorgar los permisos, aquí se dice claramente, según 
el caso y la evaluación que haga la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, si el proyecto de vivienda no cumple 
con los requisitos establecidos por la norma, deberá entonces 
cumplir con la zonificación establecida en el programa de 
desarrollo urbano correspondiente. 

Esto es, aquí hay un señalamiento muy claro de quién es 
la instancia que va a otorgar los permisos correspondientes 
y obviamente la SEDUVI no entrega permisos de usos del 
suelo sin haber consultado los planes de desarrollo urbano 
de la Ciudad y delegacional, y en ese sentido es que va 
otorgando los permisos.

He de comentarles también que existe otro candado más, 
que es que en los planes de desarrollo urbano de cada 
delegación, también se puede restringir exactamente las 
áreas que preocupan a mis compañeros, los Diputados aquí 
presentes y que yo comparto, definitivamente yo como 



886 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

parte de la delegación de Iztapalapa, no desearía que se 
construyera en el casco de ninguno de los pueblos de la 
delegación, pero sí es necesario tener presente que en la 
Delegación de Iztapalapa y seguramente en muchas otras 
delegaciones de la Ciudad, hay muchas familias esperando 
por una vivienda de carácter social.

En el caso concreto de Iztapalapa que es lo que yo conozco, 
hay más de 400 familias detenidas con crédito ya del INVI 
y que desgraciadamente porque ahí en la delegación se 
restringió desde la administración pasada que se aplicara 
la Norma 26, están las familias de todas maneras hacinadas 
en campamentos y consumiendo la misma agua que podrían 
consumir en otras condiciones mucho más dignas.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Antes de 
proceder a recoger la votación en lo general del Dictamen, se 
pregunta a las Diputadas y Diputados si habrán de reservarse 
algún Artículo para ser discutido en lo particular. 

¿Diputada Karen Quiroga? Sonido a la curul de la Diputada 
Quiroga, por favor.

LA C. DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO. 
(Desde su curul) Sí, para reservar una modificación al 
párrafo segundo y al inciso E) del párrafo segundo.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Emiliano Aguilar. 

EL C. DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL. 
(Desde su curul) Para reservarme el párrafo décimo, 
Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Diputado Varela.

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA 
LÓPEZ. (Desde su curul) Sí, para reservarme el segundo 
párrafo y agregar un inciso F).

LA C. PRESIDENTA. Diputado Sánchez Camacho. 

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ 
CAMACHO. (Desde su curul) Va con el de la Diputada 
Karen, Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Ya no hay ningún Diputado que 
desee reservarse ningún Artículo?

Toda vez que han sido reservados párrafos para ser 
discutidos en lo particular, se solicita a la Secretaría abrir 
el Sistema de Votación para que los Diputados puedan 
emitir su voto del Dictamen en lo general y los párrafos no 
reservados en lo particular.

LA C. SECRETERIA. Por instrucciones de la Presidencia 
abrase el Sistema Electrónico por 5 minutos con la finalidad 
de registrar la votación del Dictamen en lo general y de los 
párrafos no reservados en lo particular.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta algún Diputado de emitir su 
voto? Está abierto aún el Sistema de Votación Electrónica

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es 
el siguiente: 31 votos a favor, 20 votos en contra, 5 
abstenciones. 

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN QUE REFORMA LA 
NORMA DE ORDENACIÓN NÚMERO 26                                                   

DE LA LDUDF Y DEL PGDUDF

30-06-2010   18:54

Presentes  56

Sí   31

No   20

Abstención  5

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ A.    PVEM Abstención

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM No.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN No.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN No.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ALBERTO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA N.              PRD   Abstención

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ       PRD Abstención

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA     PRD    Abstención

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD No.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD No.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.
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QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR     PRD Abstención

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN No.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN No.

GUTIERREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN No.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN No.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN No.

RENDON OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN No.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN No.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN No.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN No.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN No.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN No.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN No.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN No.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN PRI Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI No.

TÉLLEZ SANCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUAREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD No.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

RUIZ MENDICUTI EDITH  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia 
se aprueba el Dictamen en lo general y los párrafos no 
reservados en lo particular.

Se va proceder a desahogar los párrafos reservados.

Con la finalidad de preservar la continuidad del debate y 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, las modificaciones o 
adiciones que sean presentadas en esta Tribuna serán 
sometidas una a una a votación económica, reservando 
aquéllas que sean aprobadas por este Pleno para su votación 
nominal en conjunto.

En consecuencia para referirse al párrafo segundo y al 
inciso e) se concede el uso de la palabra a la Diputada Karen 
Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. 

LA C. DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO. 
Con su venia, Diputada Presidenta.

Propongo a este Pleno el poder hacer la modificación al 
Dictamen en el párrafo segundo de la Norma 26 en la cual 
propongo una adición y a la letra diría: Con el objeto de 
lograr un mejor aprovechamiento del territorio y garantizar 
el rescate y mejoramiento del patrimonio cultural urbano 
de la Ciudad de México, la presente norma será aplicable, 
actualmente dice en área de conservación patrimonial y en 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano. 

En ésta parte lo que propongo adicionar es que quede de 
la siguiente manera: Con el objetivo de lograr un mejor 
aprovechamiento del territorio y garantizar el rescate y 
mejoramiento del patrimonio cultural urbano de la Ciudad 
de México, la presente norma será aplicable en áreas, zonas 
y polígonos de conservación y valor patrimonial.

En el inciso e), que se refiere al mismo párrafo, en el 
Dictamen dice: Inciso e) Áreas de conservación patrimonial 
ubicadas en el tercero territorio de la presente norma. 
Propongo que se agregue para que quede como sigue: 
Áreas de conservación y valor patrimonial ubicadas en el 
tercer territorio de la presente norma. Con esto estaríamos 
resguardando las zonas rurales del Distrito Federal.

En el mismo párrafo me permito proponer quitar una parte 
de la redacción que se encuentra en el Dictamen para 
quedar como sigue: Con el objetivo de lograr un mejor 
aprovechamiento del territorio y garantizar el rescate y 
mejoramiento del patrimonio cultural urbano de la Ciudad 
de México, la presente norma será aplicable en áreas, 
zonas y polígonos de conservación y valor patrimonial y 
en Programas Parciales de Desarrollo Urbano en todo lo 
que contravenga a las disposiciones jurídicas establecidas 
en materia de vivienda y de conservación patrimonial 
para dichos territorios, y se cumpla con las restricciones 
que garanticen no impactar de manera negativa con la 
imagen urbana y traza del entorno, asimismo, aplica con 
restricciones en inmuebles catalogados y/o colindantes 
a estos, en ambos casos previo Dictamen emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Hasta ahí quedaría el párrafo en mi propuesta y la parte 
que se eliminaría sería en lo referente a los Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, solamente en los que tengan 
contempladas estrategias para el impulso o restauración.



888 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

En esta última parte de la redacción del segundo párrafo 
que se pretende aprobar, podría traer consecuencias de 
origen jurídico, puesto que en ningún Programa Parcial 
de Desarrollo Urbano existen estrategias de impulso, 
restauración, además de que no es el objetivo que se intenta 
con la reforma a la Norma 26.

Los conflictos jurídicos sugeriría toda vez que no 
existiendo regulación alguna en cuanto a las estrategias de 
impulso y restauración, el particular recurriría al principio 
general de derecho que establece que todo lo que no está 
específicamente prohibido por la Ley, le está permitido.

De lo anterior, al eliminar esta última parte, quedarían 
resguardados los Programas de Desarrollo Urbano para el 
Distrito Federal y es un asunto de técnica jurídica que sólo 
trata de dar coherencia a la reforma de la Norma 26, que es 
un ordenamiento jurídico, cuyo espíritu fue reformado para 
el fortalecimiento de la vivienda de interés social y popular 
y su operancia en cuanto a la expresión del segundo párrafo.

Dejaría hasta aquí la exposición de la modificación que 
propongo realizar y solicito a mis compañeros Diputados 
puedan apoyar esta moción que en este momento realizo.

Gracias.

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA CLAUDIA ELENA 
ÁGUILA TORRES. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada. 

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los párrafos reservados.

Para referirse al párrafo décimo, se concede el uso de 
la palabra al Diputado Emiliano Aguilar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

EL C. DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL. 
Con su permiso, Presidenta.

Compañeras y compañeros legisladores:

Me reservo el párrafo décimo toda vez que en el mismo se 
establece lo siguiente: Los proyectos deberán contemplar 
los criterios mínimos de antropometría y habitabilidad que 
garanticen la construcción de vivienda digna y adecuada, 
procurando lograr vivienda de 60 metros cuadrados.

Ante lo anterior transcrito, es menester recordar el contenido 
del párrafo sexto del Artículo 4º Constitucional que a la letra 
reza así: Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda 
digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y 
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Parecería ocioso referirnos de nuevo a los conceptos de 
digno y decoroso, ya que en el diccionario de la Real 
Academia Española nos señala que debemos entender por 
digno aquello que tiene dignidad, que es la cualidad de ser 
digno, excelente.

Asimismo, decoroso significa que algo o alguien cuenta con 
honor, respeto, reverencia que se debe a una persona por su 
nacimiento o dignidad, circunspección, gravedad, dureza, 
honestidad y recato.

Al trasladar estos dos simples conceptos hacia lo que 
debe de ser una vivienda nos resulta ilógico que se 
intente llevar a cabo mediante el Dictamen en cuestión, 
ya que el hecho de permitir un piso más de construcción 
nos debería representar un beneficio en el costo de las 
viviendas, ya que en el mismo terreno se podrán construir 
más viviendas y esto debe traducirse en un mejor precio de 
cada departamento, ya que de acuerdo al Artículo 3º de la 
Ley del INFONAVIT, este organismo tiene la obligación 
de operar sistemas que permitan a los trabajadores obtener 
crédito barato y suficiente para la adquisición en propiedad 
de habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para la 
construcción, reparación, ampliación o mejoramiento 
de sus habitaciones, nunca de reducirlas, depreciarlas o 
disminuirlas en su tamaño.

En base a lo anterior, una vivienda debe ser el lugar seguro, 
saludable y habitable, que permita el disfrute de la intimidad 
y la integración social y urbana de la familia, sin que sea 
obstáculo para su obtención la condición económica, 
social, origen étnico o nacionalidad, edad, género, situación 
migratoria, creencias políticas o religiosas.

En contravención con estos principios, se elaboró el 
Dictamen del cual se reserva el párrafo antes señalado por la 
razón de ir en contra tanto de la Ley de INFONAVIT como 
de nuestra Constitución Política, al intentar el otorgamiento 
de viviendas sin los principios sociales ni los criterios 
mínimos establecidos.

Por ello, compañeros, me permito presentar la reserva en 
los términos siguientes: Los proyectos deberán contemplar 
los criterios mínimos de antropometría y habitabilidad que 
garanticen la construcción de vivienda digna y adecuada, 
procurando lograr viviendas de 65 metros cuadrados.

Es cuanto. Muchas gracias, Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.
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LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los párrafos reservados.

Para referirse al párrafo segundo y la adición de inciso 
f), se concede el uso de la palabra al Diputado Víctor 
Varela López, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA 
LÓPEZ. Con su venia, Diputada Presidenta.

Propongo una adición al párrafo segundo que sería 
la siguiente: Con el objetivo de lograr un mejor 
aprovechamiento del territorio y garantizar el rescate y 
mejoramiento del patrimonio cultural de la Ciudad de 
México, la presente norma será aplicable en áreas de 
conservación patrimonial y en programas parciales de 
desarrollo urbano en todo lo que no contravenga a otras 
disposiciones jurídicas establecidas en materia de vivienda.

Aquí lo que proponemos es que se agregue y de desarrollo 
urbano para que cuando esta norma choque con disposiciones 
de programas delegacionales que prohíban ciertos usos de 
suelo, ciertos niveles, pueda evitarse desarrollos de vivienda 
en estos casos. Esta es la adición que propongo y esto 
hablaría de verdadera sustentabilidad.

Propongo, además, que en los incisos, dice: La presente 
norma no aplica en:

a. Suelo de conservación.

b. Zona de alto riesgo y vulnerabilidad.

c. En predios que no tengan acceso a vía pública o ésta sea 
menor a 6 metros de ancho.

d. Predios ubicados en el tercer territorio cuya factibilidad 
de servicios sea negativa.

e) Area de conservación patrimonial ubicadas en el tercer 
territorio de la presente Norma.

Propongo que se agregue un Inciso F) que quede de la 
siguiente manera: en las demarcaciones cuyo Programa 
General de Desarrollo Urbano prohíba la aplicación de 
la misma.

Es decir que se vuelvan congruentes los planes parciales 
que prohíben la aplicación de esta Norma y la reforma que 
se está haciendo en este momento para que no haya lugar a 
interpretación y permanezca la proscripción de esta Norma 
en dos planes de desarrollo delegacional.

Por último quiero aclarar que si el caso es regularizar predios 
que durante años han vivido hacinados y en precariedad, 
no nos oponemos a eso, podríamos haberle entrado a la 
regularización de estos predios mediante reformas a los 
propios planes delegacionales sin tener que hacer una 
Norma tan genérica que ponga en riesgo la sustentabilidad 
de la Ciudad.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ 
BURGUETTE. Gracias Diputado. Está a discusión la 
propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra? 

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar al 
Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Desechada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Muchas gracias Diputada. En 
consecuencia se desecha la propuesta lo que significa que 
queda firme el Dictamen.

Agotadas las reservas de este Artículo, proceda la Secretaría 
a abrir el Sistema Electrónico de Votación por cinco 
minutos para que los Diputados puedan emitir su voto de 
los párrafos reservados con las modificaciones aprobadas 
por la Asamblea en votación económica.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se abre el Sistema Electrónico por cinco minutos con la 
finalidad de registrar la votación del Dictamen con las 
modificaciones aprobadas por el Pleno.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta alguna Diputada o Diputado 
de emitir su voto? Está abierto el sistema, Diputados. 

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Aún 
está abierto el sistema, Diputadas y Diputados.

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es 
el siguiente: 30 votos a favor, 17 votos en contra, 2 
abstenciones. 
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(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN QUE REFORMA LA NORMA 
DE ORDENACIÓN NÚMERO 26,                                               
DE LA LDUDF Y DEL PGDUDF

Votación en lo Particular

30-06-2010   19:16

Presentes  51

Sí   30

No   17

Abstención  2

No votaron  2

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

NAVA VEGA RAUL ANTONIO   PVEM  No votaron

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM No.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN No.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN No.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ALBERTO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

REYES ZUÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO PRD No votaron

ROJAS MARTINEZ BEATRIZ  PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD No.

MARTINEZ MEZA HORACIO  PRD No.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR     PRD   Abstención

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN No.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN No.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN No.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN No.

RENDON OBERHAUSER JOSÉ MIGUEL  PAN No.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN No.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN No.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN No.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN No.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN No.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN No.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN No.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SANCHEZ ALAN CRISTIAN PRI Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

SANCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH E.      PRD   Abstención

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

RUIZ MENDICUTI EDITH  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia 
se aprueba el Dictamen que presentaron las Comisiones 
Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de 
Vivienda, por el que se reforma, adiciona y deroga la Norma 
de Ordenación número 26, que forma parte de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, con las 
modificaciones aprobadas.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, y para su mayor difusión, en el Diario Oficial de 
la Federación. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en 
caso aprobación del Dictamen que presentan las Comisiones 
Unidas de Desarrollo e Infraestructura urbana y de 
Protección Civil, a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley del Instituto para la Seguridad 
de las Construcciones del Distrito Federal.

Con fundamento en el Artículo 126 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, esta Presidencia informa que se ha recibido 
un escrito de moción suspensiva de parte del Diputado 
Guillermo Huerta Ling. 
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Para fundamentar la moción, se concede el uso de la Tribuna 
al Diputado Guillermo Huerta Ling.

EL C. DIPUTADO GUILLERMO OCTAVIO HUERTA 
LING. Gracias, con su venia, señora Presidenta.

Presento esta moción suspensiva toda vez que se encuentra 
agendado en el Orden del Día un documento que quienes lo 
presentan lo consideran como un Dictamen. No lo es en el 
sentido porque más allá de pronunciarme de alguna forma 
con respecto a la Iniciativa, que tiene en términos generales 
un propósito interesante, positivo, para considerar y generar 
un mecanismo de vigilancia de la seguridad estructural de 
las edificaciones, y eso le aporta todo lo que se le aporte en 
materia de protección civil, el cual su servidor y todos los 
integrantes de la Comisión de Protección Civil hemos visto 
que esta Ciudad carece de una serie de mecanismos, sobre 
todo de control, de verificación y de coordinación entre los 
distintos elementos que comprenden el llamado Sistema 
de Protección Civil, más allá del fondo de dicha Iniciativa.

La Iniciativa fue presentada en comunión con las 
Comisiones de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de 
Protección Civil, así fue presentada, por lo mismo y en 
ese sentido así fue turnada a dichas Comisiones. Por lo 
que representa dicha Iniciativa, es que dichas Comisiones 
Unidas realicen su Dictamen y los procesos parlamentarios 
para la elaboración de ellos mismos.

El día lunes fue convocada unilateralmente a una reunión 
por parte del Presidente de la Comisión de Infraestructura, 
sin la firma de su servidor, Presidente de la Comisión de 
Protección Civil. Se llevó a cabo dicha reunión sin cumplir, 
de acuerdo como lo dice el Artículo 22 del Reglamento 
Interno, con las 48 horas, y argumentando la urgencia, toda 
vez que se considera urgente esta Iniciativa para este Periodo 
Extraordinario, que con algunos otros temas, no todos, como 
hemos visto, hay tropiezos y premuras e improvisaciones. 
Esta es una más.

La verdad es que no puedo permitir como Presidente de la 
Comisión de Protección Civil que aquí se vaya a presentar 
un documento con disfraz de Dictamen, argumentando que 
podría irse o podrá darse con la firma de un solo Presidente. 
Entonces no tiene caso presentar una Iniciativa en comunión 
de dos Iniciativas cuando un solo Presidente lo puede hacer, 
no tiene sentido alguno, no se puede permitir porque es un 
precedente terrible para esta Asamblea.

¿Por qué? Porque en todo caso en las siguientes o subsiguientes 
Iniciativas unidas, y por la razón que sea el otro Presidente no 
pudiera asistir, no pudiera estar o no pudiera acordarse una 
convocatoria común, que lo haga el otro presidente. Entonces 
qué caso tiene hacer Comisiones Unidas.

El Artículo 41 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa, me permito leerlo y creo que eso 
puede dejar más claro lo que estoy diciendo: Las comisiones 
seguirán funcionando durante el receso de la Asamblea para 
el despacho de los asuntos a su cargo. Aquí es donde viene 
la distinción de que cada presidente tiene a cargo cada una 

de sus comisiones, no en comisiones unidas uno u otro la 
hace de la presidencia de las dos.

Continuo la cita del Artículo 41: El Presidente de cada 
Comisión tendrá a su cargo coordinar el trabajo de los 
miembros de la Comisión y citarlos cuando sea necesario 
durante los recesos para el despacho de los asuntos 
pendientes. Eso está muy claro que unilateralmente como 
lo hizo el Presidente de la Comisión de Infraestructura al 
convocar a los miembros de la Comisión, dicho además 
que no asistieron todos, su servidor por estar al final de 
una convalecencia y los demás porque no lo consideraron 
en ese sentido.

Repito, insisto que más allá del objetivo positivo que tiene 
la Iniciativa del Diputado Luna, que le aporta en términos 
generales, y no quiero pronunciarme en este momento en 
ningún sentido en lo específico de la Iniciativa, es dotarle de 
este mecanismo de verificación de la seguridad estructural 
de las edificaciones.

Entonces, les solicitaría a los integrantes de esta Asamblea y 
el Pleno a considerar votar a favor esta moción suspensiva, 
regresar este documento con disfraz de Dictamen a que 
hagamos y convoquemos perfectamente bien en tiempo 
los dos presidentes, discutámoslo, veamos, reforcemos si 
es o no pertinente un instituto, pero es el tema ya de fondo.

Para ello insisto y con esto cierro, a pesar de ser reiterativo, 
no podemos permitir ahora, tomando en cuenta si es o no 
oportuno en lo extraordinario que es el catálogo de las 
Iniciativas que se están presentando en estos dos días, la 
aprobación de un nuevo Instituto; si no el día de mañana 
unilateralmente en la interpretación fácil, ligera y lamentable 
por parte del Presidente de Infraestructura hace un par de 
días, cualquier otro lo vamos o lo podríamos hacer.

Gracias.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. Está a discusión 
la propuesta de moción. ¿Oradores en contra?

Tiene el uso de la palabra el Diputado Eguren para hablar 
en contra de la moción hasta por 10 minutos. 

EL C. DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO. Muchas gracias, Diputada.

Para hacer breve este asunto, simplemente reiterarles lo que 
se está argumentando en la moción suspensiva, compañeros 
Diputados, es la falta de cumplimiento al Artículo 22 del 
Reglamento, es decir desafortunadamente la convocatoria 
que se expidió, que aquí les muestro, viene firmada 
únicamente por mi estimado amigo el Diputado Guillermo 
Sánchez Torres, Presidente de la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana, lo cual como ustedes saben si está 
en Comisiones Unidas un Dictamen no te puede citar a los 
demás compañeros un solo presidente. De conformidad 
al Reglamento que nos rige, Artículo 22, tiene que haber 
sido citada o proyectada esta convocatoria con la firma de 
ambos presidentes.
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Es decir, y para ser muy concretos, es un agandalle más de 
las prisas legislativas que tenemos por sacar dictámenes y 
luego nos quejamos de que la Consejería Jurídica o el propio 
gobierno local no publica lo que se saca ¿Por qué? Por las 
prisas de legislar, por los caprichos de tener un período 
extraordinario, que de extraordinario no tiene nada, porque 
yo veo aquí caras de que se están durmiendo muchos de 
ustedes y lo que queremos hacer es simplemente, no es 
contra de la Iniciativa del Diputado Leonel Luna, que me 
parece interesante y que habría que discutirse, es discutirlo 
en tiempo y forma, discutirlo con los tiempos necesarios.

Entiendo en estos bemoles de la democracia, la fuerza 
imperante de la mayoría hace caer en la cerrazón muchas 
veces o en la ilegalidad.

Compañeros, lo único que estamos haciendo es reencauzar 
los procesos, que se trabaje como se debe, porque no 
podemos trabajar sobre un Dictamen o como dicen por 
ahí: lo que nace mal, termina mal. Debemos de trabajar 
conforme nos marcan los lineamientos y lo único que pidió 
el Diputado Guillermo Huerta y a lo cual me sumo, es que 
se convoque debidamente, que no existe una convocatoria, 
además de que en el Dictamen que es en Comisiones Unidas 
aparece la firma de unos cuantos compañeros de la Comisión 
de Protección Civil y no de la mayoría. Por lo tanto, ese 
Dictamen no tiene validez.

Es cuanto, Diputada Presidenta. Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. ¿Oradores en 
pro?

EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ 
DOVAL. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado 
Rodríguez?

EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ 
DOVAL. (Desde su curul) Para pedir rectificación de 
quórum, por favor.

LA C. PRESIDENTA. Se el Sistema de Votación para 
verificar el quórum, hasta por 5 minutos.

(Verificación de Quórum)

LA C. PRESIDENTA. Hay quórum.

Toda vez que se ha recibido una solicitud para que la 
votación se realice de manera nominal, se solicita a la 
Secretaría abrir el Sistema Electrónico de Votación por 5 
minutos, paras que los Diputados puedan emitir su voto y 
verificar si es de aprobarse o desecharse la propuesta de 
moción presentada por el Diputado Guillermo Huerta Ling.

LA C. SECRETARIA. Ábrase el sistema electrónico por 5 
minutos con la finalidad de registrar la votación respecto de 
la moción suspensiva que propone el Diputado Guillermo 
Huerta Ling.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta alguna Diputada o Diputado 
de emitir su voto? Está abierto el sistema, Diputados.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el sistema.

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 15 votos a favor, 38 votos en contra, 1 abstención.

Se desecha la propuesta de moción, Diputada.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL

Moción Suspensiva

30-06-2010   19:38

Presentes  54

Sí   15

No   38

Abstención  1

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  No.

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM No.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM No.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ALBERTO PT No.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT No.

AGUIRRE Y JUAREZ ANA ESTELA PT No.

REYES ZUÑIGA MAXIMILIANO PRD No.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD No.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD No.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD No.

ROJAS MARTINEZ BEATRIZ  PRD No.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD No.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD No.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD No.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD No.

MARTINEZ MEZA HORACIO  PRD No.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD No.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD No.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD No.
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QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD No.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD No.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD No.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD No.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDON OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO  PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN C.       PRI   Abstención

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI No.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI No.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI No.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO PRI No.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI No.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI No.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD No.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD No.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD No.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD No.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD No.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD No.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD No.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD No.

RUIZ MENDICUTTI EDITH  PRD No.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. En consecuencia 
se desecha la moción presentada por el Diputado Guillermo 
Huerta Ling.

Continuamos con el procedimiento. 

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 

si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la distribución y lectura, Diputada Presidenta.

COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y DE PROTECCIÓN 

CIVIL

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO PARA 
LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 
DISTRITO FEDERAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 63, 
párrafos segundo y tercero, y 64 de la Ley Orgánica; 28, 
párrafos primero y cuarto, 29, párrafos primero y tercero, 
y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior; así como 
los Artículos 50 a 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones, todos estos ordenamientos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones Unidas de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Protección Civil 
presentan al Pleno de la V Legislatura de la H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal el Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto para la Seguridad de las Construcciones del 
Distrito Federal, presentada por el Diputado Leonel Luna 
Estrada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, en Sesión celebrada el 20 
de abril de 2010 al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En Sesión del Pleno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, celebrada el 20 de abril de 2010, el 
Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se expide la Ley del Instituto para la Seguridad de las 
Construcciones del Distrito Federal.

2. En la misma Sesión, el Diputado Presidente de la Mesa 
Directiva, turnó dicha Iniciativa para su análisis y Dictamen 
a las Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana y de Protección Civil.

3. Que en fecha 29 de junio del presente año los Diputados 
integrantes de las Comisiones Dictaminadoras se reunieron 
para analizar y discutir el contenido de la Iniciativa en 
comento, al tenor al tenor siguiente:
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CONTENIDO DE LA INICIATIVA

1. La Iniciativa que presenta el Diputado Leonel Luna, tiene 
por objeto la creación del Instituto para la Seguridad de 
las Construcciones del Distrito Federal, como organismo 
descentralizado en el sector, a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, con atribuciones de decisión 
y ejecución y dotado de autonomía técnica y administrativa 
suficiente para dar cabal cumplimiento a las diversas 
funciones que se le encomiendan. 

2. En la propuesta se señala que la Ciudad de México es 
una de las mayores concentraciones humanas del mundo, 
que se encuentra ubicada en zona de riesgo por sismo y es 
el centro de atracción del país para los más importantes 
proyectos e inversiones, entre los que destacan los del ramo 
inmobiliario, industrial, turístico y de servicios. 

Asimismo, refiere que desde su fundación, la cuenca del 
Valle de México ha afrontado problemas de asentamientos y 
hundimientos diferenciales, debido a las características del 
fondo lacustre en el que se asentó, un suelo arcilloso de baja 
resistencia, altos contenidos de agua y gran deformidad. 

Aunado a lo anterior, se menciona que la Ciudad se sitúa 
dentro del llamado Cinturón Circumpácifico, en donde se 
libera anualmente del 80 al 90% de la energía sísmica 
del mundo. Estos frecuentes movimientos tectónicos son 
generalmente amplificados en la Ciudad de México, 
precisamente por las características del subsuelo, 
generando mayores efectos en las edificaciones.

1. El autor de la Iniciativa en comento señala que el 
primer Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal data del año 1920, a partir de lo cual comenzó el 
desarrollo del conocimiento, la investigación, el avance 
tecnológico y las experiencias acumuladas a lo largo de 
todas estas décadas contribuyendo a enriquecer medidas 
y disposiciones, para mayor seguridad del capital humano 
y material de la Ciudad.

2. Asimismo señala que en el año 1966, se empieza a hacer 
mención a las Normas de la Dirección General de Obras 
Públicas; de igual forma, se incorporó al Reglamento 
de Construcciones la figura del Director Responsable de 
Obras, obligando que toda obra pública o privada contara 
con la Licencia suscrita por este, y a él, a firmar como 
responsable para vigilar la obra de manera presencial 
por lo menos una vez a la semana y en las etapas más 
importantes del proceso constructivo.

Y que de igual manera refiere que, para el año 1976 se 
establece que el Director Responsable de Obras debía 
dirigir y vigilar las obras, por sí mismo o mediante técnicos 
auxiliares; contar con una bitácora de obra; fijar un letrero 
con su nombre, datos de la obra en la misma y refrendar 
su registro cada año. Dicho profesionista también estaba 
facultado para emitir dictámenes de estabilidad y seguridad 
estructural.

3. En el mismo sentido el promovente hace alusión que para 
el año 1977, se publican reformas al Reglamento y las normas 
Técnicas Complementarias para el diseño y construcción de 
estructuras de concreto, mampostería, acero y madera, así 
como el análisis por viento, conservando, dentro del cuerpo 
del Reglamento, los criterios para diseño por sismos. Así, por 
su contenido, el Reglamento de 1977, fue reconocido como 
un documento de vanguardia, no obstante ello, tomando en 
cuenta los cambios tecnológicos y las nuevas investigaciones 
en México y en el mundo, se inicia a fines de 1984, la revisión 
del Reglamento, a raíz del sismo de 1985, se adelantó la 
publicación de las Normas de emergencia, conteniendo 
básicamente modificaciones en lo correspondiente a la 
Seguridad Estructural de las Edificaciones.

4. En el Reglamento de Construcciones publicado para el 
año de 1987, se vierten todas las modificaciones técnicas 
y administrativas que arrojaron las experiencias recibidas 
del sismo de 1985. Se consolida la figura del Director 
Responsable de Obras y se establece a los Corresponsables 
en tres rubros específicos como son: Seguridad Estructural, 
Diseño Urbano y Arquitectónico y en Instalaciones. 
Además de las funciones que venían desempeñando, se 
les incorporan las de emitir dictámenes de estabilidad 
o seguridad estructural y expedir el visto bueno de 
seguridad y operación. Los responsables se obligan a 
firmar y “responsabilizarse” conjuntamente con el Director 
Responsable de Obra en aquellas obras que de acuerdo con 
el Reglamento requiriesen su participación.

5. El expositor considera que además de revisar y actualizar 
las normas vigentes para corregir los vicios y deficiencias 
ampliamente conocidas en el medio, la Ciudad de México 
requiere un órgano especializado, dotado de capacidad 
técnica, jurídica y funcional suficiente para hacerse cargo 
del control efectivo de los Directores Responsables de Obra 
y Corresponsables y, a través de ello, de las construcciones 
y edificios construidos que por falta de mantenimiento o por 
el uso inadecuado puedan representar riesgo.

6. A mayor abundamiento, el promovente señala que uno 
de los propósitos de la Iniciativa es establecer formulas 
legales y medidas administrativas para impedir, entre otras, 
la competencia inadecuada, mediante el establecimiento de 
aranceles oficiales y el registro de contratos; el otorgamiento 
excesivo de responsivas y muy escasa o nula asistencia a 
las obras, y la falta de interés de los profesionales del ramo 
en incorporarse al servicio como Directores Responsables 
de Obra y/o Corresponsables para asegurar su eficacia, 
certeza y calidad.

7. Además señala que, la Administración Pública no cuenta 
con una institución con autoridad y los elementos para 
integrar y mantener organizada y segura la documentación 
de los proyectos y expedientes de las obras y construcciones 
que en caso de contingencia mayor pudieran representar 
riesgos a la población o a los servicios, principalmente los 
proyectos y memorias estructurales, y de que la información 
que en estas se contiene, representa una herramienta 
valiosa para establecer medidas o acciones de protección 
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civil, se propone que el Instituto tenga como una de sus 
responsabilidades principales, la integración y el manejo 
del archivo que contenga el “Acervo Documental de las 
Obras y Edificaciones del Distrito Federal” que por su 
complejidad, tamaño o utilización pudiera representar 
riesgo mayor.

8. La Iniciativa de la Ley propone que los actos y 
resoluciones del Instituto en materia de Seguridad 
Estructural tengan el más alto valor técnico por estar 
sustentadas en el criterio y recomendaciones de los más 
experimentados especialistas en la materia, pues junto 
con los titulares de las Dependencias involucradas, los 
miembros del Comité Asesor en Seguridad Estructural del 
Distrito Federal, integrarían el Consejo Directivo.

9. Para su operación, el organismo descentralizado estaría 
dotado de un órgano de dirección, integrado por el Director 
General, las Unidades Administrativas y las de apoyo 
técnico-operativo que la disponibilidad presupuestal permita; 
por el Consejo Directivo, que también participaría en el 
control de los procesos de selección y capacitación de los 
corresponsales en seguridad estructural y por la Comisión de 
Apoyo a los procesos de admisión, supervisión y evaluación 
de los Directores Responsables de Obra y Corresponsables 
en diseño urbano y arquitectónico y en instalaciones.

Una vez conocidos los antecedentes y analizado el contenido 
de la Iniciativa del Diputado Leonel Luna Estrada, las 
Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana 
y de Protección Civil, emiten el presente Dictamen al tenor 
de los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Dada la naturaleza de la Iniciativa y en virtud de 
estar orientada a legislar en materia de seguridad de las 
construcciones que se realicen el Distrito Federal, con 
fundamento en lo dispuesto en los Artículos 62 y 64 de la 
Ley Orgánica; y 28 párrafo cuarto del Reglamento para 
el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, las Comisiones de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana y de Protección Civil se consideran 
competentes para conocer, analizar y dictaminar la 
Iniciativa en comento.

2. Estas Comisiones coinciden con el promovente, cuando 
señala que las condiciones demográficas y orográficas de 
la Ciudad de México, así como el riesgo que existe frente 
a sismos, hacen necesario revisar el marco normativo que 
existe en materia de seguridad de las construcciones que 
se realizan en el Distrito Federal y prever los mecanismos 
de regulación que mejor respondan a los riesgos que se 
presentan en la materia.

3. Con el fin de conocer la dimensión de la problemática que 
se enfrenta y tener los elementos necesarios para valorar el 
contenido de la propuesta que se analiza, estas Comisiones 
se dieron a la tarea de allegarse información en la materia. 
En tal sentido, se analizaron el diagnóstico elaborado por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), con 
información del año 2008; así como las memorias y minutas 
que integró el Comité Asesor en Seguridad Estructural 
del Distrito Federal (CASEDF), en donde dicha instancia 
da cuenta de las mesas de trabajo realizadas y a las que 
asistieron representantes de la Secretaría de Protección 
Civil, Secretaría de Obras y Servicios, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, la Consejería Jurídica y la 
Coordinación General de Modernización Administrativa, 
todas del Distrito Federal.

4. En lo que respecta al Diagnóstico, destacan los elementos 
siguientes:

a) De acuerdo con el marco normativo vigente, en el 
Distrito Federal existen dos figuras auxiliares a la 
Administración Pública del Distrito Federal, facultados 
para firmar las responsivas de acuerdo con el Reglamento 
de Construcciones. Estos son los Corresponsables en 
Seguridad Estructural (CSE) y los Directores Responsables 
de Obra (DRO).

b) Con base en la información proporcionada por la 
SEDUVI, en 2008 se ingresaron 21 mil 617 trámites para 
Licencia de Construcción Especial y para Manifestación 
de Construcción en sus tipos A, B y C.

c) Para atender esta carga, en el mismo periodo, el número 
de CSE activos fue de 109, de 209 registrados; mientras que 
el caso de los DRO hubo 860 activos de 2007 registrados.

d) Derivado de lo anterior, se desprende que la carga de 
trabajo anual que enfrentan tanto los CSE como los DRO 
es de 22 construcciones al año en cada caso. Frente a ello, 
el Comité Asesor en Seguridad Estructural estima que 
tanto los CSE como los DRO, pueden cumplir de manera 
eficiente su trabajo, siempre que esta no exceda 6 obras al 
año, lo que representa un déficit de 16 obras al año, en cada 
caso. Esto, en términos relativos, significa que sólo se tiene 
capacidad de atender el 27% de las obras que anualmente 
se realizan en la Ciudad de México y que, por norma, deben 
ser supervisadas.

e) De manera paralela, con estimaciones de la misma 
SEDUVI y el CASEDF, el número óptimo de DRO y CSE 
que se requieren en la Ciudad para atender el número de 
construcciones que anualmente se realizan, es de 3 mil 141 
DRO´s y 404 CSE´s.

f) Una situación similar a la anterior se reporta para el caso 
de los Corresponsables en Diseño Urbano y Arquitectónico 
y en Instalaciones.

1. En opinión de la Comisiones dictaminadoras, las cifras 
anteriores dan cuenta clara de la insuficiencia administrativa 
para vigilar y supervisar las obras y construcciones 
que anualmente se realizan en el Distrito Federal y, 
consecuentemente, de la ineficiencia del mecanismo de 
regulación, lo que desafortunadamente se traduce en mayores 
riesgos y costos para la población en general.
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2. De igual forma, estas comisiones consideran pertinente 
rescatar la valoración que se hace de las alternativas 
y experiencias que han dejado los mecanismos de 
regulación implementados con anterioridad, consistente 
en formas de control gubernamental directo y en esquemas 
de autorregulación a través de figuras responsables 
independientes.

3. En los casos anteriores, es pertinente destacar lo siguiente:

a) Como se argumenta tanto en el cuerpo de la Iniciativa 
como en los documentos técnicos en poder de estas 
comisiones, el control gubernamental directo demostró 
ser ineficaz y altamente burocrático, como ocurrió con el 
terremoto de 1985.

b) En el caso de los mecanismos de autorregulación, 
se encontró que generan conflictos de interés con los 
inversionistas, dispersión del control que se debe ejercer y 
debilidad de los instrumentos de Gobierno.

1. Aunado a lo anterior, las Comisiones dictaminadoras 
consideran que en la revisión del mecanismo de regulación, 
es conveniente abordar los siguientes aspectos, dado que 
señalan diversas debilidades y áreas de oportunidad que 
atender en un nuevo marco normativo:

a) Los posibles conflictos de interés que se presentan 
en la relación de los DRO´s, CSE´s e inversionistas, en 
donde estos últimos pueden ejercer presión a través de los 
honorarios y beneficios económicos.

b) Ausencia de un esquema eficiente y confiable de selección, 
control y actualización de los responsables (DRO, CSE y 
los demás corresponsables).

c) Rezago del esquema contractual de los DRO, CSE y 
demás corresponsables.

d) Falta de mecanismos al alcance de la Administración 
Pública para intervenir en la formulación de proyectos y 
en la ejecución de las obras.

e) Falta de mecanismos para evaluar el desempeño y, en 
su caso, sancionar el ejercicio de los DRO, los CSE y los 
demás corresponsables.

f) Falta de mecanismos para resguardar la documentación 
de los proyectos a cargo de los gobiernos delegacionales, 
así como ausencia de un instrumento que concentre la 
información técnica de las construcciones ya edificadas 
que representan riesgo.

1. Frente a los puntos antes señalados, estas Comisiones 
dictaminadoras coinciden con el promovente en la urgencia 
de revisar el marco normativo e institucional con que 
cuenta la Ciudad de México, en materia de construcciones. 
Por lo que se pronuncian a favor de implantar un nuevo 
mecanismo de vigilancia de la seguridad estructural y, en 
general, de las edificaciones que sea eficaz. En tal sentido, 
es necesario alinear los incentivos de los profesionistas 
independientes que auxilian a la administración pública 

en esta tarea principalmente a, los DRO y CSE, quienes 
deben tener una revisión obligatoria e independiente del 
diseño estructural y de los procesos constructivos, además 
de medidas que eviten los conflictos de interés en todas las 
etapas del diseño o construcción.

2. Por otra parte, en lo que toca a la propuesta que aquí 
se analiza, las Comisiones dictaminadoras consideran 
que la propuesta de crear el Instituto para la Seguridad 
de las Construcciones en el Distrito Federal, cumple con 
el objetivo de mejorar los recursos de gobierno con que 
cuenta el Distrito Federal, a fin de garantizar un esquema 
más eficiente de regulación en materia de construcciones 
y obras.

3. Entre los elementos que destacan de la propuesta en 
comento, están lo siguientes:

a) Se propone la creación de un organismo descentralizado, 
ubicado en el sector que coordina la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda.

b) Se le dota de atribuciones de decisión y ejecución y 
autonomía técnica y administrativa para el cumplimiento 
de sus funciones.

c) Está orientado a recuperar el control de la seguridad 
estructural.

d) Es responsable de controlar el desempeño de los 
Corresponsables en Seguridad Estructural (CSE) y sus 
procesos de admisión, registro, capacitación, certificación, 
evaluación y aplicación de sanciones.

e) Sus actos y resoluciones en materia de Seguridad 
Estructural tendrán el más alto valor técnico por estar 
sustentadas en los criterios y recomendaciones de 
los expertos del CASEDF, que integrarían el Consejo 
Consultivo en Materia de Seguridad Estructural.

f) Estará a cargo de la integración, administración y 
custodia del acervo documental de las estructuras, obras 
y construcciones riesgosas y de la compilación de la 
normativa en la materia.

g) En los procesos de admisión, supervisión y evaluación 
de los DRO y corresponsables en diseño urbano y 
arquitectónico y en instalaciones, participará un órgano 
colegiado integrado mayoritariamente por funcionarios 
públicos y los representantes de colegios y asociaciones 
de profesionistas del ramo.

1. En lo que toca a las facultades del Instituto que se 
propone, destacan las siguientes:

a) Será un Órgano de la Administración Pública del 
Distrito Federal a cargo de la Seguridad Estructural en las 
construcciones que representen riesgo por sismo.

b) Su principal función es la de controlar el desempeño 
y la participación de los CSE, los DRO y los demás 
corresponsables y, a través de ellos:
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I. Las bases de diseño estructural en los proyectos.

II. El diseño arquitectónico.

III. La ejecución del proyecto en la etapa de edificación.

IV. Las constancias de seguridad estructural

V. Las instalaciones que se proyecten en los mismos.

VI. La estructura e instalaciones de los edificios construidos 
que se presuman riesgosas.

VII. La estructura de los anuncios auto soportados y de 
azotea. 

VIII. La estructura e instalaciones de las ferias, aparatos 
mecánicos, circos, carpas, graderías, desmontables y otras 
similares.

IX. Las autorizaciones de uso y ocupación.

X. Los Vistos Buenos de seguridad y operación.

XI. Los registros de obra ejecutada.

a) Llevar los procesos de admisión, evaluación, capacitación, 
certificación y sanción de los CSE, los DRO y los demás 
corresponsables.

b) Controlar el número de responsivas que simultáneamente 
pueden otorgar los CSE, los DRO y los demás 
corresponsables.

c) Asegurar el pago justo de los CSE, los DRO y los demás 
corresponsables mediante aranceles oficiales.

d) Integrar y mantener actualizado el Acervo Documental 
de las estructuras, obras y edificaciones que puedan 
representar riesgo.

1. En lo que respecta a la estructura y composición del 
Instituto que se propone, estas Comisiones consideran que la 
propuesta hecha garantiza los criterios de institucionalidad, 
eficiencia y eficacia que se requieren.

2. Finalmente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
es necesario hacer las siguientes correcciones a la Iniciativa 
de Ley:

a) En el Artículo 6. Se elimina el inciso 2), toda vez que 
de acuerdo con el art. 51, fracción V, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal, los 
Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
están impedidos de integrar Consejos Directivos en órganos 
descentralizados.

b) En el Artículo 8. se elimina la facultad a la Asamblea 
Legislativa de ratificar el nombramiento del Director 
General, toda vez que la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en su Artículo 53, señala es esta es una atribución 
exclusiva del Jefe de Gobierno, en el caso de organismos 
descentralizados.

c) En el Artículo 9, fracción IV, se da la facultad a la 
Contraloría General del Distrito Federal para aprobar 
la estructura orgánica del Instituto y sus modificaciones, 

en vez de quedar a cargo de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en términos de lo dispuesto en el art. 
34, fracción XXXV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal.

d) En el Artículo 9, fracción VIII, se modifica la facultad 
del Director General en los términos siguientes: “Proponer 
al Consejo Directivo el nombramiento y remoción de los 
servidores públicos del Instituto que ocupen cargos en las 
dos jerarquías administrativas inferiores a la suya;”

e) En el Artículo 10., último párrafo, se otorga la facultad 
de remoción del Director General del Instituto al Jefe de 
Gobierno, en congruencia con lo argumentado en el inciso 
b. antes expuesto.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Protección 
Civil, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 32 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.,

RESUELVEN

ÚNICO: Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley del Instituto para la seguridad 
de las construcciones del Distrito Federal presentada por 
el Diputado Leonel Luna Estrada, para quedar como sigue:

LEY DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE 
LAS CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto crear el 
Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el 
Distrito Federal, como un organismo descentralizado 
de la Administración Pública del Distrito Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con 
atribuciones específicas en materia de seguridad en las 
construcciones, facultado para vigilar que los proyectos de 
obra y edificaciones que se plantean y ejecuten, así como los 
edificios existentes, cumplan con las normas y medidas de 
seguridad estructural, de diseño urbano y arquitectónico y 
en materia de instalaciones, así mismo ser el responsable de 
los procesos de admisión, certificación, control, supervisión 
y sanción de los Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables.

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá 
por:

I. Arancel, a las cuotas que regulan los honorarios de 
los Directores Responsables de Obra, Corresponsables 
y Revisores, que en el ejercicio de las actividades que 
realizan, tienen derecho a cobrar por la prestación de sus 
servicios.

II. Comisión, a la Comisión de Apoyo a los Procesos de 
Admisión, Supervisión y Evaluación de los Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables en Diseño Urbano 
y Arquitectónico y en instalaciones.
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III. Consejo Directivo, al Órgano de Gobierno del Instituto; 
Corresponsables, a los corresponsables en Seguridad 
Estructural; en Diseño Urbano y Arquitectónico; y en 
Instalaciones.

IV. Director General, al Director General del Instituto para 
la Seguridad de las Construcciones en el Distrito Federal;

V. DRO, al Director Responsable de Obra;

VI. Instituto, al Instituto para la Seguridad de las 
Construcciones en el Distrito Federal;

VII. Propietario o poseedor, persona física o moral que 
tiene la propiedad o poSesión jurídica de un bien inmueble, 
donde se pretenda realizar alguna construcción, instalar 
una estructura distinta a la construcción original, o en su 
caso la revisión de las construcciones existentes.

VIII. Reglamento, al Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal;

IX. Revisores, a los profesionales con conocimientos 
especializados en materia de seguridad estructural, diseño 
urbano y arquitectónico y en instalaciones, designados por 
el Instituto para: Revisar el diseño y la memoria estructural 
en los proyectos de construcción; supervisar el desempeño 
de los DRO y Corresponsables durante el proceso de 
construcción; y para revisar, en los casos que se considere 
necesario, la seguridad de las construcciones existentes en 
el Distrito Federal; 

X. Titular, persona física o moral a cuyo nombre se expide 
la licencia o permiso y en su caso, quien presenta el aviso 
u obtiene el registro de la manifestación de construcción;

XI. Secretaría, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda.

Artículo 3. El patrimonio del instituto se integrará por:

I. Los bienes muebles e inmuebles que por cualquier Título 
obtenga;

II. Los recursos que le sean asignados en el Presupuesto 
de Egresos del Distrito Federal;

III. Las participaciones, donaciones, herencias y legados 
que reciba de personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras;

IV. Los demás bienes y derechos que obtengan de 
conformidad con los ordenamientos aplicables; El instituto 
administrará y dispondrá de su patrimonio en razón de su 
objeto.

Artículo 4. Las relaciones laborales de los Servidores 
Públicos del Instituto se regirán por el Apartado B del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO

Artículo 5. El instituto tiene las siguientes atribuciones:

I. Establecer el Sistema para la Seguridad de las 
Construcciones del Distrito Federal y vigilar y evaluar su 
cumplimiento;

II. Establecer los lineamientos y formalidades, y llevar a 
cabo los procesos de admisión, certificación, capacitación, 
evaluación de los DRO y Corresponsables;

III. Emitir lineamientos y reglas para la selección y 
contratación de los Revisores;

IV. Controlar, supervisar y evaluar el desempeño de los 
DRO y Corresponsables en los proyectos, la obra, su 
terminación, el uso, la ocupación y en su caso aplicar las 
sanciones que les correspondan por ese motivo;

V. Llevar y mantener actualizados los padrones y 
expedientes de los DRO y los corresponsables;

VI. Expedir el carnet y llevar un control de las responsivas 
que otorguen los DRO y Corresponsables;

VII. Establecer el Arancel para el pago de los honorarios de 
los DRO, Corresponsables y Revisores, con la participación 
de los Colegios y Asociaciones de profesionistas 
especializados en la materia. En los casos de vivienda de 
interés social y popular, se establecerá un Arancel a costo 
menor.

VIII. Revisar el diseño estructural, urbano y arquitectónico 
y las instalaciones proyectadas para las obras y emitir 
Dictamen técnico, notificando sus observaciones a los 
propietarios o poseedores, así como los titulares de 
las Delegaciones en las que se localicen o se proyecte 
edificarlas, para que se corrijan como condición previa 
y de procedencia del registro de las manifestaciones de 
construcción o de la expedición de las licencias y permisos 
respectivos;

IX. Ordenar la evaluación de la seguridad estructural, del 
diseño urbano y arquitectónico y de las instalaciones de 
las construcciones existentes consideradas como de alto 
riesgo, e intervenir para los mismos efectos en nuevas 
edificaciones en los avisos de terminación de obra, las 
autorizaciones de uso y ocupación, los vistos buenos 
de seguridad y operación, las constancias de seguridad 
estructural, los registros de obra ejecutada, los permisos 
de la estructura de las ferias, aparatos mecánicos, circos, 
carpas y graderías desmontables;

X. Ordenar la revisión de la seguridad de las edificaciones 
distintas a las señaladas en la fracción anterior, que por 
su tipo pueden causar graves daños o pérdida de vidas 
humanas en caso de contingencia;

XI. Revisar la seguridad de las edificaciones que por 
cambiar el uso para el que fueron diseñadas o por cualquier 
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otra circunstancia, puedan considerarse de alto riesgo, y 
de los proyectos que se presenten con ese fin, debiendo 
emitir el Dictamen técnico correspondiente, que incluirá las 
medidas que obligatoriamente deberá cumplir el propietario 
o poseedor para garantizar su seguridad del inmueble, así 
como la vida y seguridad de los usuarios;

XII. Establecer las bases generales para asegurar la libre 
contratación de DRO y Corresponsables;

XIII. Registrar los contratos de prestación de servicios 
profesionales que celebren los propietarios, poseedores o 
titulares con los DRO y Corresponsables;

XIV.  Controlar el número de proyectos y obras 
que simultáneamente tengan a su cargo los DRO y 
Corresponsables, para cuidar que las cargas de trabajo 
no rebasen su capacidad de desempeño;

XV. Realizar campañas de difusión y promoción de los 
servicios a cargo de los DRO y Corresponsales en las 
instituciones de educación superior y las organizaciones 
de profesionistas, para asegurar o incrementar la libre 
participación de los profesionales interesados, así como 
para conocer sus opiniones técnicas y propuestas;

XVI. Llevar y mantener actualizado el padrón de revisores;

XVII. Asignar y contratar a los Revisores que vigilarán 
el desempeño de los DRO y Corresponsables, para que 
en los casos en que se considere necesario supervisen la 
seguridad estructural y de instalaciones en las edificaciones 
del Distrito Federal;

XVIII. Emitir Dictamen técnico fundado y motivado de las 
revisiones, evaluaciones y supervisiones que ordene;

XIX. Coordinarse con las Delegaciones para verificar las 
construcciones consideradas como de riesgo e instrumentar 
medidas de seguridad al detectarse que no fueron 
consideradas en el proceso constructivo las normas técnicas 
y disposiciones legales y administrativas aplicables;

XX. Integrar, organizar, administrar y ser custodio 
del Acervo Documental de las Obras y Edificaciones 
Particulares del Distrito Federal, clasificadas como de 
alto riesgo; de las obras públicas que tengan la misma 
característica; de los permisos de estructura; de los 
dictámenes de estabilidad y seguridad estructural; de los 
procesos de admisión, evaluación, certificación, control y 
sanción de los DRO y Corresponsables;

XXI. Llevar a cabo y fomentar la realización de 
investigaciones, estudios y proyectos de innovación en 
materia o sobre temas relacionados con la seguridad en 
las construcciones;

XXII. Proponer reformas a Leyes, Reglamentos, normas 
técnicas y demás disposiciones administrativas, para 
mantener actualizado el marco normativo en materia de 
construcciones, seguridad estructural, diseño urbano y 
arquitectónico, instalaciones y otras relaciones; y

XXIII. Las demás que se determinen en otras disposiciones 
legales y administrativas.

CAPÍTULO TERCERO

DE LA ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO 

Artículo 6. El instituto contará con los siguientes órganos;

1. Consejo Directivo que será el Órgano de Gobierno, 
integrado por:

1) Un representante de cada una de las siguientes 
Dependencias, con nivel de Director General o equivalente:

a) Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con carácter 
de presidente;

b) Secretaría de Obras y Servicios;

c) Secretaría de Protección Civil; 

d) Secretaría de Finanzas;

e) Contraloría General (con voz, sin voto).

2) Tres miembros del Comité Asesor en Seguridad 
Estructural del Distrito Federal, designados por el Pleno 
del mismo.

El Director General del Instituto participará con el carácter 
de Secretario Técnico.

I. El Director General, quien para el desempeño de sus 
funciones se auxiliará de los directores, subdirectores, 
jefes de unidad departamental y demás servidores públicos 
que se determinen en el Dictamen de estructura orgánica 
correspondiente, cuyas atribuciones deberán establecerse 
en el Manual Administrativo del Instituto.

Artículo 7. Son atribuciones del Consejo Directivo las 
siguientes:

I. Aprobar las políticas, normas y lineamientos de actuación 
del Instituto, así como las bases y criterios para controlar el 
número de responsivas que simultáneamente pueden otorgar 
los Corresponsables en seguridad estructural;

II. Proponer al Jefe de Gobierno al profesionista que deba 
ocupar el cargo de Director General del Instituto;

III. Aprobar los programas y proyectos a cargo del Instituto, 
especialmente el relativo a la supervisión de la Seguridad 
Estructural en los proyectos y edificaciones de alto riesgo; 

IV. Proponer normas y reformas a las disposiciones que 
regulen la seguridad estructural las construcciones en 
general, la admisión, capacitación y certificación del los 
DRO y Corresponsables en Seguridad Estructural;

V. Proponer profesionales especializados con autorización 
y registro como Corresponsables en Seguridad Estructural 
para que se hagan cargo de la función de Revisor de los 
diseños estructurales, los procesos de construcción y las 
edificaciones consideradas como alto riesgo;

VI. Emitir criterios y directrices generales para la 
elaboración, emisión y actualización del Arancel para el 
pago de los honorarios de los DRO, Corresponsables y 
Revisores;
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VII. Emitir criterios y directrices generales para la 
revisión, supervisión y evaluación de diseño estructural 
en los proyectos, la calidad y seguridad estructural en las 
obras en construcción y en las edificaciones construidas; 
para la selección, capacitación, supervisión y en su caso 
aplicación de sanciones, para controlar el desempeño de 
los Corresponsables en Seguridad Estructural; 

VIII. Aprobar las Bases Generales para la contratación 
de los Corresponsables en Seguridad Estructural y los 
Revisores.

IX. Proponer las Bases Generales para la organización del 
Acervo Documental de las obras y edificaciones del Distrito 
Federal y su operación; 

X. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables.

CAPÍTULO CUARTO

DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Artículo 8. El Director General será propuesto por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, de entre los profesionistas 
cuyas especialidades tengan relación con el objeto y fines 
del Instituto, a propuesta del Consejo Directivo.

El Director General deberá ser, además de profesional de 
reconocido prestigio, preferentemente en materia estructuras, 
persona de implacable reputación, honorabilidad y con 
registro vigente como DRO o Corresponsable.

Artículo 9. Son atribuciones del Director General las 
siguientes:

I. Representar legalmente y administrar el Instituto y sus 
recursos presupuestales, financieros, materiales y humanos, 
así como otorgar y revocar poderes;

II. Elaborar y proponer al Consejo Directivo los programas 
y proyectos a cargo del Instituto, especialmente el relativo 
a la supervisión de la Seguridad Estructural de las 
Construcciones consideradas como de alto riesgo;

III. Elaborar y proponer el anteproyecto de presupuesto 
del Instituto;

IV. Proponer a la Contraloría General la estructura 
orgánica del Instituto y sus modificaciones, para que su 
aprobación y Dictamen;

V. Proponer al Consejo Directivo los lineamientos, reglas 
y bases en materia de Seguridad Estructural y para la 
admisión, certificación, capacitación, actualización, 
control, supervisión, evaluación y en su caso, sanción de los 
Corresponsables en Seguridad Estructural, así como para 
controlar el número de responsivas que simultáneamente 
pueden éstos otorgar;

VI. Proponer a la Comisión los lineamientos, reglas y 
bases para la realización de los procesos de admisión, 
certificación, capacitación, actualización, control, 

supervisión, evaluación y en su caso sanción de los DRO 
y Corresponsables en diseño urbano y arquitectónico y 
en instalaciones, así como para el control del número de 
responsivas que simultáneamente pueden éstos otorgar;

VII. Celebrar los contratos, convenios y demás actos 
jurídicos necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
del Instituto;

VIII. Proponer al Consejo Directivo el nombramiento y 
remoción de los servidores públicos del Instituto que ocupen 
cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a 
la suya;

IX. Dirigir, con el apoyo del Consejo Directivo y 
en coordinación con los Colegios y Asociaciones de 
profesionistas especializados en la materia, los procesos 
de admisión, registro, certificación, capacitación y 
actualización de los DRO y Corresponsables en Seguridad 
Estructural;

X. Dirigir, con el apoyo de la Comisión, los procesos 
de admisión, registro, certificación, capacitación y 
actualización de los DRO y Corresponsables en Diseño 
Urbano y Arquitectónico y en Instalaciones;

XI. Controlar, supervisar y evaluar el desempeño de los 
DRO y Corresponsables y en su caso, aplicar las sanciones 
que correspondan.

XII. Integrar, mantener actualizaciones y difundir los 
padrones de DRO y Corresponsables;

XIII. Llevar los procesos de selección y contratación de 
los Revisores;

XIV. Integrar, mantener actualizado y difundir el Padrón 
de Revisores;

XV. Fomentar la realización de estudios sobre la normativa 
en seguridad estructural, en diseño urbano y arquitectónico, 
en instalaciones y en materia de construcciones en general, 
así como la relativa a la formulación y actualización de 
los aranceles;

XVI. Asignar a los Revisores en los diversos procesos de 
proyecto, construcción y supervisión de edificaciones, de 
acuerdo con las normas y lineamientos que para tal efecto 
se establezcan;

XVII. Emitir los dictámenes técnicos correspondientes a 
los diversos procesos de revisión, supervisión y evaluación 
objeto del Instituto;

XVIII. Emitir y difundir los aranceles oficiales para el pago 
de honorarios de los DRO, Corresponsables y Revisores;

XIX. Recibir y registrar los contratos que se celebren 
con los DRO y Corresponsables para la prestación de sus 
servicios mediante el pago de los honorarios, así como los 
respectivos programas de pago y emitir la constancia que 
acredite que se ajustan al arancel;



901ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

XX. Asistir, con voz, a las sesiones del Consejo Directivo 
del Instituto con la calidad de Secretario Técnico, y a las 
de la Comisión, con el carácter de Presidente;

XXI. Convocar y Presidir las sesiones de la Comisión;

XXII. Cumplir con los acuerdos y proposiciones del 
Consejo Directivo y la Comisión;

XXIII. Expedir y certificar copias de los documentos que 
obren en los archivos del Instituto y en el Acervo Documental 
de las Obras y Edificaciones del Distrito Federal; y

XXIV. Las demás que le otorguen el Reglamento y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables.

Artículo 10. El Director General del Instituto podrá ser 
removido de su cargo, en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

I. Violar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

II. Incumplir las obligaciones establecidas en la Ley;

III. Incurrir en violaciones a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos;

IV. Ser condenado por sentencia ejecutoria por la Comisión 
de un delito doloso o que merezca pena privativa de 
libertad;

V.Desempeñar cualquier otro empleo, cargo o Comisión 
durante el período para el que fue nombrado, excepto 
actividades docentes no remuneradas; y

VI. Por incumplir las resoluciones de los órganos 
jurisdiccionales Federales o del Distrito Federal.

La remoción del Director General del Instituto, será resuelta 
el Jefe de Gobierno.

CAPÍTULO QUINTO

DE LAS SESIONES

Artículo 11. El Consejo Directivo celebrará sesiones 
ordinarias cada tres meses y extraordinarias cuando lo 
solicite cualesquiera de sus integrantes o el Director 
General, a convocatoria de su presidente.

Las sesiones serán válidas cuando asistan la mitad más 
uno de sus miembros.

Las decisiones del Consejo Directivo serán tomadas por la 
mayoría de sus miembros presentes. El Presidente tendrá, 
además, voto de calidad en caso de empate.

El Director General del Instituto fungirá como Secretario 
Técnico en las sesiones del Consejo Directivo, con voz y 
sin derecho a voto.

El Presidente podrá invitar a las personas, profesionistas, 
representantes de las instituciones educativas, organizaciones 
empresariales y agrupaciones de profesionales relacionadas 
con la industria de la construcción, que estime pertinente o 
a propuesta de los demás miembros o del Director General, 
quienes asistirán a las sesiones con voz y sin derecho a voto.

CAPÍTULO SEXTO

DE LA COMISIÓN

Artículo 12. El Instituto contará con el apoyo de la 
Comisión para la realización de los procesos de admisión, 
supervisión y evaluación de los DRO y Corresponsables 
en Diseño Urbano y Arquitectónico y en Instalaciones, 
y supervisar que éstos cumplan con los requisitos que 
establezcan el Reglamento y las demás disposiciones 
administrativas aplicables. 

Artículo 13. La Comisión se integrará por:

I. El Director General del Instituto, quien la presidirá;

II. Los representantes de las Secretarías de: Desarrollo 
Urbano y Vivienda, Obras y Servicios y Protección Civil. 
La Contraloría General designará un representante con 
carácter de invitado permanente, con voz pero sin derecho 
a voto;

III. Un profesionista que represente a las Instituciones 
de Educación Superior e investigación radicadas en el 
Distrito Federal, con carrera o especialidad en cualquiera 
de las siguientes materias: Diseño y Construcción de 
Obras; Seguridad Estructural; Instalaciones; Urbanismo; 
Conservación del Patrimonio Histórico, Artístico y 
Arqueológico y Protección Civil, a invitación del Presidente 
de la Comisión; 

IV. Un profesionista que represente al colegio, sociedad o 
asociación que mayoritariamente agrupe a los DRO;

V. Un representante del colegio, sociedad o asociación que 
mayoritariamente agrupe a profesionistas especializados 
en Diseño Urbano y Arquitectónico;

VI. Un representante del colegio, sociedad o asociación 
que mayoritariamente agrupe a los profesionistas 
especializados en Instalaciones; y

VII. Un representante de los colegios, sociedades o 
asociaciones no consideradas en las fracciones IV, V y VI, 
de este mismo Artículo.

Los representantes de las Instituciones de Educación 
Superior e Institutos de Investigación, deben tener cédula 
profesional y/o especialización en las materias que tienen 
relación con los fines del Instituto. Los representantes de los 
Colegios Sociedades o Asociaciones deben tener registro 
vigente como DRO y/o Corresponsable en Seguridad 
Estructural, en Diseño Urbano y Arquitectónico y en 
Instalaciones respectivamente.

Artículo 14. La Comisión podrá constituir grupos de trabajo 
para preparar los procesos de admisión, supervisión y 
designación. La celebración de las sesiones de los grupos 
de trabajo invariablemente deberá contar con la presencia 
de los representantes de las Secretarías y de la Contraloría 
General, quienes conjuntamente con los demás integrantes 
suscribirán las actas en que se asienten los acuerdos 
alcanzados, las incidencias importantes y en el caso de 
que así lo soliciten los participantes, la razón por la que 
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votan en contra o se abstienen de hacerlo. Los grupos se 
integraran por los representantes de las Dependencias 
e instituciones y organizaciones que los miembros de la 
Comisión consideren procedente. La facultad de convocar 
y presidir, así como el voto de calidad corresponderá al 
representante del Director General.

Artículo 15. Para la evaluación de los profesionistas que 
soliciten la admisión y registro, así como el refrendo como 
DRO o Corresponsables en Diseño Urbano y Arquitectónico 
y en Instalaciones, la Comisión y en su caso los grupos de 
trabajo deberán observar los criterios y lineamientos que 
con el apoyo de las instituciones de educación superior e 
investigación y los colegios y asociaciones de profesionistas 
especializados en la materia, emita y difunda el Instituto. 
El resultado de las evaluaciones deberá constar en un 
Dictamen que, con las previsiones y reservas que señalan 
las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales, ambas del 
Distrito Federal se pondrá a disposición de las personas 
que deseen consultarlo.

Artículo 16. La Comisión sesionará de manera ordinaria 
cada tres meses y de forma extraordinaria las veces que se 
requiera, a convocatoria de su Presidente y/o a solicitud 
de alguno de sus miembros.

Artículo 17. El Instituto, a través de su Director General, 
promoverá en forma permanente campañas de difusión 
para incrementar el número de aspirantes a desarrollar la 
función de DRO y Corresponsable y para participar como 
Revisores.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DE LAS REVISIONES

Artículo 18. Para ser Revisor se deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

A. Revisor en Seguridad Estructural

I. Ser profesional titulado en ingeniería civil o carrera afín, 
en una institución de educación superior reconocida, con 
especialidad en diseño de estructuras;

II. Contar con una experiencia demostrable de por lo menos 
cinco años en el ejercicio de la profesión, específicamente 
en actividades relacionadas con el diseño y la seguridad 
de las estructuras;

III. Contar preferentemente con registro como 
Corresponsable en Seguridad Estructural.

IV. Ser miembro de alguna de las asociaciones o colegios 
de profesionales especializados en la disciplina de que se 
trata; y

V. No estar sujeto a proceso, ni haber sido sancionado 
por haber cometido infracciones o incumplimiento a las 
disposiciones del Reglamento de Construcciones y sus 
normas complementarias.

B. Revisor en Diseño Urbano y Arquitectónico

I. Ser arquitecto o ingeniero-arquitecto titulado o contar 
con título en alguna carrera afín, expedido por alguna 
institución de educación superior reconocida, con 
especialidad en diseño urbano y/o arquitectónico;

II. Contar con una experiencia demostrable de por lo menos 
cinco años en el ejercicio de la profesión, específicamente 
en actividades relacionadas con el diseño urbano y/o 
arquitectónico;

III. Contar preferentemente con registro como 
Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico.

IV. Ser miembro de alguna de las asociaciones o colegios 
de profesionales especializados en la disciplina de que se 
trata; y

V. No estar sujeto a proceso, ni haber sido sancionado 
por haber cometido infracciones o incumplimiento a las 
disposiciones del Reglamento de Construcciones y sus 
normas complementarias.

C. Revisor en Instalaciones

I. Ser ingeniero mecánico electricista o profesional titulado 
en alguna carrera afín, por cualquiera de las instituciones 
de educación superior reconocidas, con especialidad en 
instalaciones;

II. Contar con una experiencia demostrable de por lo menos 
cinco años en el ejercicio de la profesión, específicamente 
en actividades relacionadas con las instalaciones;

III. Contar preferentemente con registro como 
Corresponsable en Instalaciones;

IV. Ser miembro de alguna de las asociaciones o colegios 
de profesionales especializados en la disciplina de que se 
trata; y

V. No estar sujeto a proceso, ni haber sido sancionado 
por haber cometido infracciones o incumplimiento a las 
disposiciones del Reglamento de Construcciones y sus 
normas complementarias.

Artículo 19. Es materia de revisión, por parte del Instituto 
a través de los Revisores:

I. El diseño arquitectónico;

II. Las bases de diseño estructural de los proyectos y su 
congruencia con la concepción arquitectónica;

III. Las Instalaciones que se proyecten;

IV. La ejecución del proyecto en la etapa de edificación;

V. La estructura e instalaciones de los edificios;

VI. La estructura en azoteas;

VII. La estructura e instalaciones de las ferias, aparatos 
mecánicos, circos, carpas, graderías desmontables y otros 
similares;
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VIII. Las autorizaciones de uso y ocupación de las 
edificaciones consideradas como riesgosas;

IX. Los vistos buenos de seguridad y operación de los 
edificios considerados como riesgosos;

X. La constancia de seguridad y operación;

XI. Los registros de obra ejecutada que se encuentran en 
el supuesto de las fracciones anteriores.

Artículo 20. Los Revisores realizarán sus funciones de 
acuerdo a las normas, lineamientos, reglas, criterios y 
demás instrumentos normativos que expida el Instituto, 
aplicando sus conocimientos y experiencia. En cada 
revisión se emitirá la opinión técnica que será considerada 
por el Instituto para la emisión del Dictamen Técnico.

Artículo 21. Los DRO y Corresponsables que se sintieren 
agraviados por las determinaciones del Instituto, podrán 
acudir ante el Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
para presentar la reclamación, para lo cual deberá ingresar 
el escrito y las pruebas correspondientes en los tres días 
hábiles siguientes a la notificación. La interposición de 
la reclamación no suspende la aplicación de las medidas 
de seguridad que, en su caso, hubieren impuesto las 
autoridades competentes.

Artículo 22. El titular de la Secretaría dictará sus 
resoluciones dentro de los diez días hábiles siguientes y 
las notificará al interesado y al Instituto en los tres días 
hábiles posteriores.

Las resoluciones del Secretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda serán definitivas.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para su debida publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

SEGUNDO. La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación.

TERCERO. La instalación del Consejo Directivo del 
Instituto se llevará a cabo dentro de los sesenta días 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

CUARTO. La designación del Director del Instituto se 
llevará cabo dentro de los cinco días posteriores al de la 
instalación del Consejo Directivo.

QUINTO. El Instituto deberá expedir y publicar el Arancel 
para el pago de los honorarios de los DRO, Corresponsables 
en Seguridad Estructural y Revisores, en el término de 90 
días siguientes al de la entrada en vigor de la presente Ley.

SEXTO. La Secretaría de Finanzas, la Oficialía Mayor y la 
Contraloría General, tomarán las medidas administrativas 
conducentes, a fin de que el organismo descentralizado 

que se crea cuente con los recursos humanos, materiales y 
financieros para el cumplimiento de su objeto.

SÉPTIMO. En el plazo de 30 días posteriores a la 
designación del Director General el Instituto deberá 
iniciar el procedimiento para revisar que los DRO y 
Corresponsables que aparecen en padrón cumplen con 
los requisitos que establecen en Reglamento y las demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables en caso 
de resultar procedente, se efectuará su depuración.

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
los 29 días del mes de junio de 2010.

POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA

Dip. Guillermo Sánchez Torres                                                              
Presidente

Dip. Juan Pablo Pérez Mejía                                                     
Vicepresidente

Dip. Rafael Calderón Jiménez                                                        
Secretario

Dip. José Alberto Couttolenc Güemez                                                   
Integrante

Dip. Fernando Cuéllar Reyes                                                         
Integrante

Dip. Alejandro López Villanueva                                                       
Integrante

Dip. Adolfo Uriel González Monzón                                                    
Integrante

Dip. Leonel Luna Estrada                                                           
Integrante

Dip. Gilberto Arturo Sánchez Osorio                                                   
Integrante

POR LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling                                                   
Presidente

Dip. Leonel Luna Estrada                                                         
Vicepresidente

Dip. Héctor Guijosa Mora                                                            
Secretario

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo                                                      
Integrante

Dip. Beatriz Rojas Martínez                                                           
Integrante

Dip. Edith Ruiz Mendicuti                                                             
Integrante

Dip. Cristian Vargas Sánchez                                                        
Integrante
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LA C. PRESIDENTA. Para fundamentar el Dictamen 
se concede el uso de la palabra al Diputado Leonel Luna 
Estrada, a nombre de las Comisiones Unidas de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana y de Protección Civil.

EL C. DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA. Con su 
venia, Diputada Presidenta.

Compañeras y compañeros Diputados:

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 63 párrafo 
segundo y tercero y 64 de la Ley Orgánica párrafos primero 
y cuarto, 29 párrafo primero y tercero y 87 del Reglamento 
para el Gobierno Interior, así como los Artículos 50 al 
57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos 
esos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, las Comisiones Unidas de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana y de Protección Civil presentan al 
Pleno de esta V Legislatura la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley del Instituto para la 
Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal al 
tenor de lo siguiente.

En Sesión del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal celebrada el 20 de abril del año 2010, el Diputado 
Leonel Luna, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática presentó la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley del Instituto 
para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal.

En la misma Sesión el Diputado Presidente de la Mesa 
Directiva turnó dicha Iniciativa para su análisis y Dictamen 
a las Comisiones Unidas de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana y de Protección Civil.

En fecha 29 de junio del presente año los Diputados 
integrantes de las Comisiones dictaminadoras se reunieron 
para analizar y discutir el contenido de la Iniciativa en 
comento y aprobar el proyecto de Dictamen correspondiente.

El Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Protección Civil de 
esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene como 
objetivo central crear el Instituto para la Seguridad de las 
Construcciones del Distrito Federal como un organismo 
descentralizado en el sector a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda.

Dicho Instituto, para cumplir con su cometido tendrá 
atribuciones de decisión y ejecución y estará dotado de 
autonomía técnica y administrativa suficiente para dar 
cabal cumplimiento a las diversas funciones que se le 
encomienden.

Como es del conocimiento de todos, la Ciudad de México es 
una de las mayores concentraciones humanas en el mundo 
y es el centro de atracción del país para los más importantes 
proyectos e inversiones entre los que destacan los del ramo 
inmobiliario, industrial, turístico y de servicios.

Sin embargo la Ciudad de México se encuentra ubicada 
en zona de riesgo por sismo dentro del llamado Cinturón 

Circumpacífico en donde se libera anualmente del 80 al 90 
por ciento de la energía sísmica del mundo.

Estos frecuentes movimientos tectónicos son generalmente 
amplificados en la Ciudad de México debido a las 
características del subsuelo, generando mayores efectos 
en las edificaciones.

Para atender esta condición y garantizar las medidas 
neCÉSARias de seguridad a sus habitantes, desde 1920 se 
han instrumentado diversas medidas y acciones de gobierno 
dando pie a una historia que inicia en su etapa reciente con 
la aprobación del Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal. 

No obstante estos mecanismos y los avances que se 
generaron en materia de seguridad, el momento que 
vive la Ciudad de México en la materia, y sobre todo 
las condiciones que tienen los instrumentos de gobierno 
para el control de riesgos, así como la verificación de las 
condiciones de seguridad en los proyectos en sus distintas 
etapas e incluso de las edificaciones que representan algún 
tipo de riesgo, nos obliga a atender tres elementos básicos. 

El Gobierno de la Ciudad no tiene la suficiencia administrativa 
para vigilar y supervisar las obras y construcciones que 
anualmente se realizan en el Distrito Federal, toda vez que 
en las condiciones actuales y con los instrumentos a su 
alcance, sólo tiene capacidad de atender el 27 por ciento 
de las obras en desarrollo.

Los mecanismos de regulación y supervisión, tanto de las 
obras como de los responsables de su verificación, han dado 
muestras claras de ineficiencia que desafortunadamente se 
traducen en mayores riesgos y costos para la población en 
general. 

No se cuenta además con un acervo de construcciones en 
condición de riesgo y tampoco se cuenta con una instancia 
que concentre los planes y los proyectos de las edificaciones 
en la Ciudad. 

Frente a estas condiciones, las comisiones que proponen 
a este Pleno el presente Dictamen, resaltan las siguientes 
virtudes de la propuesta que se hace a través de la creación 
del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del 
Distrito Federal. 

Se propone la creación de un organismo descentralizado a 
cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se 
le dota de atribuciones de decisión, ejecución y autonomía 
técnica y administrativa para el cumplimiento de sus 
funciones.

Está orientado a recuperar el control de la seguridad 
estructural en la Ciudad de México.

Es responsable de controlar el desempeño de los 
corresponsables en seguridad estructural y sus procesos de 
admisión, registro, capacitación, certificación y evaluación 
y aplicación de sanciones.
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Sus actos y resoluciones en materia de seguridad estructural 
tendrán el más alto valor técnico por estar sustentados en 
los criterios y recomendaciones de los expertos del Comité 
Asesor en Seguridad Estructural del Distrito Federal que 
integran el Consejo Consultivo en la materia de seguridad 
estructural.

Estará a cargo de la integración, administración y 
custodia del acervo documental de las estructuras, obras 
y construcciones riesgosas y de la compilación de la 
normatividad en la materia. 

En los procesos de admisión, supervisión y evaluación de 
los directores responsables de obra y de los corresponsables 
en seguridad estructural, el diseño urbano y arquitectónico 
y en instalaciones.

Participará en dicho proceso un órgano colegiado 
integrado mayoritariamente por funcionarios públicos y los 
representantes de colegios y asociaciones de profesionistas 
del ramo.

Se le dan facultades para establecer un arancel mínimo, así 
como para vigilar los contratos de prestación de servicios, 
con lo que se garantía a los profesionistas que coadyuvan 
en el ejercicio de esta función pública.

Se establece un mecanismo de revisión al trabajo de los 
directores responsables de obra y los corresponsables en la 
figura de revisores, que además de evaluar su desempeño, 
hicieran un mecanismo de control a su trabajo, compartirán 
con ello la responsabilidad en virtud de los dictámenes 
técnicos que están obligados a emitir.

Se aportan además mecanismos que garanticen la 
transparencia en las actuaciones del instituto, sus órganos 
de gobierno y en el marco de las Leyes vigentes en el 
Distrito Federal.

En lo que toca a las facultades del Instituto que se proponen, 
destacan las siguientes: será un órgano de la administración 
pública del Distrito Federal a cargo de la seguridad 
estructural en las construcciones que representan riesgo 
por sismo.

Su principal función es la de controlar el desempeño 
y la participación de los corresponsables en seguridad 
estructural, los directores responsables de obra y los 
demás corresponsables y a través de ellos precisamente, se 
permitirán las bases del diseño estructural en sus proyectos, 
el diseño arquitectónico, la ejecución de los proyectos 
en la etapa de edificación, las constancias de seguridad 
estructural, las instalaciones que se proyecten en los mismos, 
la estructura e instalaciones de los edificios construidos 
que se presuman riesgosas, las estructuras adicionales en 
azoteas de algunos inmuebles, la estructura e instalación 
de las ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas, graderías 
desmontables y otros similares; la autorización de uso y 

ocupación, los vistos buenos de seguridad y operación, los 
registros de obra ejecutada.

En este sentido, llevará los procesos de admisión, 
evaluación, capacitación, certificación y sanción de los 
corresponsables en seguridad estructural, los Directores 
Responsables de Obra y los demás corresponsables.

Controlará el número de responsivas que simultáneamente 
puedan otorgar los corresponsables en seguridad 
estructural, los directores responsables de obra y los demás 
corresponsables y asegurar también el pago justo de estos 
profesionistas y de los demás corresponsables mediante la 
aplicación de aranceles oficiales.

Integrar y mantener actualizado el acervo documental de las 
estructuras, obras y edificaciones que puedan representar 
riesgo.

Cabe agregar que en el proceso de Dictamen se hicieron 
distintos ajustes a la propuesta para hacerla congruente 
con las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y otras normas 
vigentes.

También se incorporaron distintas propuestas y comentarios 
recibidos en las diferentes Comisiones de esta Asamblea 
Legislativa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los Diputados 
integrantes de las Comisiones Unidas de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana y de Protección Civil de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
consideramos que la Iniciativa sometida a su análisis y 
Dictamen resulta procedente, por lo que se resuelve:

ÚNICO. Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley del Instituto para la Seguridad 
de las Construcciones del Distrito Federal, con las 
modificaciones y observaciones contenidas en el presente 
Dictamen.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Carlo Pizano, tiene el uso 
de la Tribuna hasta por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Compañeros Diputados:

El tema no es estar en contra de lo que se pretende regular, 
insistimos, el tema son las formas. 

Yo quiero volver a mostrarles las firmas de este Dictamen 
por Protección Civil. En Protección Civil son 7 integrantes, 
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viene la firma de 3, no es mayoría, no es un Dictamen en 
forma.

Diputados, por favor, no cometamos algo que represente 
una mancha en las labores legislativas, podemos tramitar el 
tema como se debe, con legalidad, con orden, con respeto 
a nuestras propias normas y seguramente lo votaremos a 
favor. Nada más hagámoslo cumpliendo nuestra propia 
normatividad.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. ¿Algún otro 
Diputado en contra del Dictamen?

¿A favor?

EL C. DIPUTADO CARLOS ALBERTO FLORES 
GUTIÉRREZ. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra hasta por 
10 minutos el Diputado Carlos Flores.

EL C. DIPUTADO CARLOS ALBERTO FLORES 
GUTIÉRREZ. Muchas gracias, Presidenta.

Me parece verdaderamente irresponsable el que ni siquiera 
se justifique el por qué estamos discutiendo este Dictamen 
a todas luces ilegal, y es ilegal, se está violentando nuestra 
propia Ley, y me parece una burla para la Ciudad que se 
permitan este tipo de situaciones.

El mismo fundamento del Dictamen no se cumple. El 
Dictamen cita el Artículo 63 de nuestra normatividad, de 
nuestra Ley Orgánica. Voy a dar lectura al Artículo 63 en los 
párrafos citados. Las comisiones ordinarias se integrarán 
por los miembros electos por el Pleno de la Asamblea a 
propuesta de la Comisión de Gobierno.

Nos vamos al párrafo tercero, que es el fundamento del 
Dictamen: Todo Dictamen que presenten las comisiones 
estará compuesto de cuatro partes fundamentales. Correcto.

Los dictámenes aprobadas por la Comisión y que sean 
remitidos a la Mesa Directiva para su discusión en el Pleno 
deberán estar debidamente firmados por la mayoría de los 
integrantes de la Comisión. Si la Comisión no cumple con 
la disposición antes señalada el Dictamen no podrá ser 
discutido por el Pleno de la Asamblea.

Señores, los dictámenes que nos circularon tienen 3 firmas 
de la Comisión de Protección Civil, 3, a todas luces ilegal 
y no entiendo cómo se agenda este tema. 

Verdaderamente lamentable que ni una justificación de la 
bancada de la mayoría en este asunto. Están atacando la 
legalidad del órgano Legislativo y no es menor el asunto. Si 
no nos respetamos nuestras propias Leyes, cómo pedimos 
a los demás que lo hagan.

Nosotros protestamos cumplir y hacer cumplir las Leyes. 
Respeten su protesta.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. ¿Alguna o algún 
Diputado desea razonar su voto? 

Antes de proceder a recoger la votación en lo general del 
Dictamen, se pregunta a las Diputadas y Diputados si habrán 
de reservar algún Artículo para ser discutido en lo particular. 

Diputada Alicia Téllez. 

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. (Desde su curul) Para solicitar agregar un 
transitorio, el Octavo, a la propuesta. 

LA C. PRESIDENTA. Diputada Aleida Alavez. 

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. (Desde 
su curul) Gracias, Diputada Presidenta. Para adicionar un 
Artículo transitorio al Dictamen con Proyecto de Decreto 
que estamos discutiendo. 

LA C. PRESIDENTA. Claro que sí. Diputado José Luis 
Muñoz. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA. (Desde 
su curul) Muchas gracias. Reservar el Artículo 2 para 
agregar una fracción XIII y reservar las fracciones VIII, 
IX y XI del Artículo 5.

LA C. PRESIDENTA. ¿Algún otro Diputado?

Toda vez que han sido reservados Artículos para ser 
discutidos en lo particular, se solicita a la Secretaría abrir el 
Sistema de Votación para que los Diputados puedan emitir 
su voto del Dictamen en lo general y de los Artículos no 
reservados en lo particular.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JOSÉ MANUEL 
RENDÓN OBERHAUSER. Por instrucciones de la 
Presidencia, se abre el Sistema Electrónico por 5 minutos 
para registrar la votación del Dictamen en lo general y de 
los Artículos no reservados en lo particular. 

De conformidad con el Artículo 131 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea, se solicita a la 
Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer el anuncio 
correspondiente a efecto de que los Diputados presentes 
puedan emitir su voto.

(Votación)

EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado de emitir 
su voto?

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto?

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es 
el siguiente: 31 votos a favor, 22 votos en contra, 0 
abstenciones.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)
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DICTAMEN POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL

30-06-2010   20:02

Presentes  53

Sí   31

No   22

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM No.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN No.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN No.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ARTURO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUAREZ ANA ESTELA PT Sí.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

MARTINEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN No.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN No.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN No.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN No.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN No.

RENDÓN OBORHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN No.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN No.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN No.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN No.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO  PAN No.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN No.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN No.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN No.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL No.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN PRI No.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI No.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI No.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI No.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI No.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ L.UIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

RUIZ MENDICUTI EDITH  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En consecuencia, 
se aprueba el Dictamen en lo general y los Artículos no 
reservados en lo particular. 

Se va a proceder a desahogar los Artículos reservados.

Con la finalidad de preservar la continuidad del debate y 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 133 del 
Reglamento para el Gobierno de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, las modificaciones o adiciones que 
sean presentadas en esta Tribuna serán sometidas una a 
una a votación económica, reservando aquéllas que sean 
aprobadas por este Pleno para su votación nominal en 
conjunto.

En consecuencia, para referirse a la adición de un Artículo 
Octavo Transitorio, se concede el uso de la palabra a la 
Diputada Alicia Téllez Sánchez, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. Con su venia, Diputada Presidenta.

Antes de la propuesta, sí me gustaría comentar que nosotros 
presentamos un Punto de Acuerdo en este Pleno solicitando 
la realización de foros con un grupo de los involucrados en el 
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tema. Desafortunadamente, a pesar de que lo platicamos esto 
no se pudo lograr, pero también me parece muy importante 
que hubiera sido muy interesante escuchar sus propuestas, 
porque las Iniciativas se legitiman más cuando se escucha 
a los Ciudadanos.

También, no quisiera dejar de mencionar que fueron 
sensibles los promoventes y que a nivel en cortito como se 
dice, nuestras propuestas pudieron modificar o logramos 
que se aceptaran las modificaciones en el cuerpo de esta 
Iniciativa.

Por tal razón, yo ocupo esta Tribuna simplemente para hacer 
todavía un agregado más a una preocupación en la que 
no quisiéramos que se cayera, derivado de la experiencia 
vivida con la creación del Instituto de Verificación que 
tuvimos también en este Pleno en el mes de diciembre del 
año pasado.

Fundamento mi propuesta en virtud de que nos pareció 
en esa ocasión que el Instituto de Verificación no cumplía 
con un requisito de homologar la parte jurídica y la 
parte de compatibilidad legislativa y como en este caso 
queremos que este Instituto de Seguridad estructural transite 
adecuadamente para la función que va a ser creada, por esa 
razón estamos solicitando que se agregue un transitorio, que 
sería el octavo, a esta Iniciativa para la creación del Instituto 
para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal.

¿En qué fundamento esta preocupación? Primero es que 
sí les quisiera decir que como no queda claridad en las 
competencias de lo que tendrían qué hacer las Dependencias 
involucradas, nos preocuparía mucho que en el momento ya 
de que operara el Instituto éstas no tuvieran la facultad que 
a cada quien les corresponde. Por esta razón es que, reitero, 
tendríamos qué enfrentarnos a tres Dependencias que sería 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, las delegaciones y el 
propio Instituto de Seguridad Estructural.

Mi fundamento parte de lo siguiente. Si ustedes recuerdan, 
como ya dije, cuando estábamos creando el Instituto de 
Verificación en diciembre, como se suscitó esta situación, 
el propio cuerpo de la Ley de la creación del Instituto de 
Verificación en su Artículo 7, que fue una lucha que se dio 
aquí, quedó definido de la siguiente manera y que les voy 
a leer para que podamos a partir de aquí razonar por qué 
hay que agregar ese Transitorio Octavo.

El Artículo 7 del Instituto de Verificación dice lo siguiente: 
En materia de verificación la distribución de competencias 
del Instituto y las delegaciones será la siguiente: En su 
apartado B este Artículo dice: Las delegaciones tendrán 
las atribuciones siguientes: En su fracción I dice ordenar 
a los verificadores del Instituto la práctica de visitas de 
verificación administrativa en las siguientes materias: El 
inciso c) dice precisamente construcciones y edificaciones 
y el inciso f) dice protección civil.

Así es que de acuerdo a este precepto que hemos invocado, 
es atribución de la delegación ordenar a los verificadores 
del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal el realizar visitas en materia de construcción, por 
lo que existe una duplicidad de funciones con el Instituto 
para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal 
que se está proponiendo crear y a través de este Dictamen 
pretendemos agregar el octavo transitorio.

También nos gustaría comentarles que estamos solicitando 
un término en nuestra propuesta para que esta Asamblea 
Legislativa realice las adecuaciones al marco legal para 
que todo aquello que contravenga o forme parte de las 
atribuciones de este Instituto se realice, de tal manera que 
el texto que proponemos es el siguiente:

Artículo Octavo. Esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal realizará en el término de 90 días las modificaciones 
correspondientes a la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal y demás normatividad 
que contravengan las disposiciones a que se refiere la 
presente Ley, una vez que entre en vigor.

Con la creación de este Transitorio considero que se 
da certeza jurídica no sólo a los profesionistas sino a 
la población en general y se corrigen inconsistencias y 
duplicidades que en estos meses ha mostrado el Instituto de 
Verificación Administrativa, pues no debemos pasar por alto 
que en este tema estamos hablando de la vida y patrimonio 
de todos nosotros, por lo que les pido su apoyo y su voto a 
favor de la propuesta ya mencionada.

Gracias. Es cuanto.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. En consecuencia 
se reserva para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados.

Para referirse a la adición de un Artículo Transitorio se 
concede el uso de la palabra a la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.
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LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Con su 
venia Diputada Presidenta.

De igual forma yo creo que en el caso de este Transitorio 
lo que intenta es respaldar los centros comunitarios de 
educación preescolar que este año tuvieron una serie de 
modificaciones en cuanto al acuerdo que los mantiene 
en vigencia, son espacios de educación pública bajo un 
convenio antes con la SEP, ahora con la Secretaría de 
Educación del Distrito Federal y para eso la Asamblea 
Legislativa fue patente en el tránsito de este convenio de 
la SEP a la Secretaría de Educación con el aval de la SEP 
porque siguen certificando educación preescolar a los niños 
que están inscritos en estos espacios.

Entonces queremos que a ellos también se les haga un 
reconocimiento, no un reconocimiento, una consideración 
en este caso del arancel para que pueda ser el mínimo posible 
conforme a los requerimientos de cada plantel y sólo en lo 
que se concluye con el traslado de facultades administrativas 
derivadas del convenio. Insisto, ese convenio se está 
trabajando con la SEP, con la Secretaría de Educación, 
pero son espacios públicos, no pueden considerarse como 
particulares porque no trabajan como tales y no son un 
centro de educación particular.

Entonces el Artículo Transitorio quedaría como sigue 
En lo que respecta a las revisiones estructurales en los 
centros comunitarios o auspiciados por el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, 
los Centros de Desarrollo Infantil Comunitario, Centros 
de Desarrollo Infantil y Centros de Atención y Desarrollo 
Infantil, considerando en el convenio entre la Secretaría de 
Educación Pública del Gobierno Federal y la Secretaría 
de Educación del Distrito Federal, se aplicará el arancel 
mínimo posible conforme a los requerimientos de cada 
plantel y sólo en lo que se concluye con el traslado de 
facultades administrativas derivadas del convenio. 

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En consecuencia, 
se reserva para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 2 fracción XIII, se concede el 
uso de la palabra al Diputado José Luis Muñoz, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

EL C. DIPUTADO JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA. Con 
su permiso, Diputada Presidenta.

Quisiera plantear primero que pudiera enmarcar este 
agregado al Artículo 2 dentro de las reservas del Artículo 
5. ¿Por qué? 

En el Dictamen que estamos revisando, en el Artículo 5 se 
marcan algunas cuestiones para el Instituto de Seguridad 
Estructural que corresponden de acuerdo al marco 
normativo general, Constitución, Estatuto, Ley Orgánica de 
la Administración Pública, corresponden a las delegaciones 
y en lo particular y creo que es el ánimo que tenemos, 
no podemos en un momento dado restar facultades a las 
delegaciones.

Entonces quisiera referirme primero al Artículo 5 de las 
fracciones que mencioné y luego el por qué estoy agregando 
la fracción XIII al Artículo 2 e incluso ahora que acaba de 
aprobarse la propuesta de la Diputada Téllez, el por qué creo 
que tiene más validez este agregado al Artículo 2. 

El Artículo 5 en su fracción VIII dice: Revisar dentro 
de las funciones, atribuciones del Instituto de Seguridad 
Estructural, revisar el diseño estructural urbano y 
arquitectónico y las instalaciones proyectadas para las obras 
y emitir Dictamen técnico, notificando sus observaciones a 
los propietarios o poseedores, así como los titulares de las 
delegaciones, creo que simplemente ahí hace falta una “A”, 
así como “a” los titulares de las delegaciones en las que se 
realicen, localicen o se proyecte a edificarlas, para que se 
corrijan como condición previa y de procedencia del registro 
de manifestaciones de construcción o de la expedición de 
las licencias y permisos respectivos.

En unas obras solamente hay avisos, según el área que se 
piense construir, hay registro de manifestaciones o hay 
licencias especiales, que son licencias especiales para 
tapiales o para demolición, no hay los permisos, quizás sea 
una autorización para reconstruir alguna banqueta, pero no 
hay otro tipo que entre en eso.

Entonces la propuesta es nada más que se quede: para que 
se corrijan como condición previa y de procedencia del 
registro de las manifestaciones de construcción o de la 
expedición de las licencias especiales correspondientes.

La fracción IX en el Dictamen dice: Ordenar la evaluación de 
la seguridad estructural de diseño urbano y arquitectónico 
y de las instalaciones de las construcciones existentes 
consideradas como alto riesgo. Creo que en principio ya hay 
ahí una contradicción, si ya está considerada por alguien, 
seguramente es por la Subsecretaría de Protección Civil, 
está considerada como de alto riesgo.

Entonces quisiera proponer la siguiente redacción para 
la fracción IX: Ordenar la evaluación de la seguridad 
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estructural de las construcciones existentes consideradas 
como alto riesgo e intervenir para los mismos efectos en 
nuevas edificaciones en los avisos de terminación de obra; 
dar visto bueno para las autorizaciones de uso y ocupación 
por parte de la delegación; los vistos buenos de seguridad 
y operación; las constancias de seguridad estructural; dar 
visto bueno para los registros de obra ejecutada por parte 
de la delegación; los vistos buenos de seguridad estructural 
de las ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas y graderías 
desmontables.

Como aquí estamos proponiendo, porque son facultades de 
la delegación expedir la autorización del uso y ocupación, 
así como el registro de obras ejecutadas, entonces por eso 
en la fracción XIII del Artículo 2 planteamos la necesidad 
de incluir a las delegaciones.

La fracción IX del Artículo 5 también estoy planteando una 
modificación que quedaría como sigue: Revisar la seguridad 
de las edificaciones para las cuales se presente el proyecto 
de cambio de uso de suelo y que se considere de riesgo, 
debiendo emitir el Dictamen técnico correspondiente que 
incluirá las medidas que obligatoriamente deberá cumplir 
el propietario o poseedor para garantizar la seguridad del 
inmueble, así como la vida y seguridad de los usuarios.

En consecuencia de esto, en el Artículo 2 se propone agregar 
una fracción XIII que tiene que definir la delegación y que 
diría, XIII: Delegación, Órgano Político Administrativo 
en cada un de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación reservada por el Diputado José 
Luis Muñoz Soria a los Artículos 5 fracciones VIII, IX, XI y 
al Artículo 2 fracción XIII. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría, en votación económica, a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Agotadas las reservas de Artículos, proceda la Secretaría 
abrir el Sistema Electrónico de Votación por 5 minutos 
para que los Diputados puedan emitir su voto de los 
Artículos reservados con las modificaciones aprobadas por 
la Asamblea en votación económica.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia, 
se abre el Sistema Electrónico por 5 minutos con la finalidad 
de registrar la votación de los Artículos reservados del 
Dictamen con las modificaciones aprobadas por el Pleno.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto?

¿Falta algún Diputado o Diputada de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónica.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es 
el siguiente: 35 votos a favor, 14 votos en contra, 0 
abstenciones.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 
CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL

Votación en lo Particular

30-06-2010  20:28

Presentes  50

Sí   35

No   14

Abstención  0

No votaron  1

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLIS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM No.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN No.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ARTURO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

RAZO VÁZQUEZ MA. NATIVIDAD PRD Sí.

ENSASTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTINEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.
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LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO U.    PRD   No votaron

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN No.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN No.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN No.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN No.

RENDON OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN No.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN No.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN No.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN No.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN No.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN No.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN No.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL No.

VARGAS SANCHEZ ALAN CRISTRIAN PRI Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

RUIZ MENDICUTI EDITH  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En consecuencia 
se aprueba el Dictamen que presentaron las Comisiones 
Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de 
Protección Civil por el que se expide la Ley del Instituto 
para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal, 
con las modificaciones aprobadas por la Asamblea. 

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en 
su caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto de la Ley de Publicidad Exterior.

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la distribución y lectura, Diputada Presidenta.

COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, 
RELATIVO A LA INICIATIVA DE LEY DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL.

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana al Pleno de esta Soberanía de 
conformidad con el siguiente:

PREÁMBULO

En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 63 párrafo 
tercero de la Ley Orgánica; 32 párrafo primero del 
Reglamento para el Gobierno Interior y 52 del Reglamento 
Interior de la Comisiones, ambos ordenamientos legal y 
reglamentarios vigentes para la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, este acto la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana somete a consideración de este 
Órgano Colegiado el dictamen a la “Iniciativa de Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal”, suscrita por 
el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra y el Diputado 
Guillermo Sánchez Torres, ambos del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática.
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Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, 
apartado C, Base Primera, fracción V, inciso j) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 
y 42, fracciones XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10, fracciones I y 11, párrafo primero, 59 y 60, 
fracción II, 61, 62, fracción XII, 63, párrafos segundo y 
tercero, 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; 28, 32 y 33 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, 9 fracción I, 23, 24, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 
y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana se aboco al análisis 
de la presente Iniciativa, de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha del 25 de marzo del 2010, fue presentada 
en Sesión Ordinaria, ante el Pleno, la Iniciativa de Ley 
de Publicidad Exterior del Distrito Federal, que remitió 
el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
turnándose para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana.

2. El día 29 de marzo de este año se recibió en la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana el oficio número 
MDSPPA/CSP/283/2010, suscrito por la Diputada Ana 
Estela Aguirre y Juárez, Presidenta de la Mesa Directiva, 
correspondiente al mes de marzo del Primer Año de 
Ejercicio de la V Legislatura, del Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, mediante el cual remite para su análisis 
y dictamen la Iniciativa de Ley de Publicidad Exterior, que 
presentó el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática..

3. El día 28 de abril, sesionó la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana, en la cual se acordó solicitar una 
prórroga de noventa días para dictaminar esta Iniciativa 
de Ley, con base en lo establecido en el Artículo 32 del 
Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.

4. El 27 de mayo de 2010, la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana, previa convocatoria, citó a una 
mesa de trabajo al Secretario de Protección Civil y al 
Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, para tratar 
la problemática de la publicidad exterior, en cumplimiento 
al acuerdo de la Comisión Permanente, el cual fue 
notificado a esta Comisión mediante oficio MDDPSRPA/
CSP/281/2010, suscrito por el Diputado Fernando Cuéllar 
Reyes, Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa, correspondiente al mes de mayo en el Segundo 
Receso del Primer Año de Ejercicio. 

5. Con el propósito de recabar comentarios, opiniones 
y propuestas, en relación a este tema, el día 15 de junio 
de este año, se celebró el Foro “Regulación, seguridad y 
sustentabilidad: hacia una Ley de Publicidad Exterior en el 

Distrito Federal”, en donde participaron diversos grupos 
empresariales de la industria de la publicidad exterior, tal 
evento, tuvo una participación aproximada de 150 personas, 
habiéndose expuesto nueve ponencias.

6. En este mismo tenor, el 16 de junio se efectuó la “Mesa 
de Trabajo sobre la Ley de Publicidad Exterior”, en 
donde participaron académicos, especialistas en materia 
de desarrollo y paisaje urbano, organizaciones civiles e 
instancias de gobierno, contando con una asistencia de 100 
personas, así como la exposición de 10 ponencias. 

7. Se realizaron diversas reuniones con funcionarios de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y con 
Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana para el análisis e integrar sus 
opiniones en el Dictamen de la Iniciativa de Ley.

8. La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, 
previa convocatoria realizada en términos de Ley, celebró 
la reunión de trabajo correspondiente, para revisar, 
estudiar, analizar y dictaminar la Iniciativa de Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el 29 de junio de 
2010, en el salón 325 del edificio de la calle de Gante Nº 
15, concluyendo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que esta Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana tiene competencia legal para 
conocer de las Iniciativas de Ley, con base en lo dispuesto 
por los Artículos 122, apartado C, BASE PRIMERA, 
fracción V, inciso j) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42, fracciones XIV del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracciones 
I y 11 párrafo primero, 59 y 60, fracción II, 61, 62, fracción 
XII, 63 párrafos segundo y tercero, 64 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 y 33 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, 9, fracción I, 23, 24, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

SEGUNDO. Que la Iniciativa de Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, fue presentada por el Diputado Víctor 
Hugo Romo y el Diputado Guillermo Sánchez Torres, ambos 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

TERCERO. Que desde los años noventa la Ciudad 
de México ha enfrentado de manera recurrente la 
multiplicación de anuncios publicitarios, por lo que a la 
fecha se ha convertido en un asunto de interés público por 
que ante esta multiplicación sin control de los lugares donde 
se ponen los anuncios y sus dimensiones, hoy representan un 
riesgo para la seguridad y calidad de vida de la población.

No obstante al reconocimiento que tiene la industria de la 
publicidad exterior como uno de los sectores que coadyuvan 
al desarrollo económico de la Ciudad, al ser ésta una fuente 
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de empleos importante; también es cierto que varios son 
los argumentos que versan sobre lo apremiante de legislar 
con medidas más claras sobre la materia. 

Disciplinas como la psicología, la antropología urbana 
y el urbanismo, han expuesto que en las sociedades 
contemporáneas y principalmente en las metrópolis, el 
exceso de anuncios publicitarios es una de las principales 
causas de la contaminación visual, en la medida que 
provocan en sus habitantes, tensión nerviosa, así como 
accidentes de tránsito. 

Además, varias son las prácticas que al instalar publicidad 
exterior, contravienen el marco jurídico de la Ciudad, 
como el Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal y sus Normas Técnicas, al verse afectada la 
ventilación e iluminación de los edificios en donde habita 
la población en que son colocados dichos anuncios; de 
igual forma, se suelen transgredir las demás disposiciones 
que establece protección civil y las instancias que protegen 
el medio ambiente. 

Un Estado democrático, no debe tolerar la saturación y 
desarticulación del paisaje urbano, uno de los pocos bienes 
de los que puede disfrutar gratuitamente toda persona.

El problema de la publicidad exterior en la Ciudad de 
México, también conlleva riesgos materiales y humanos. 
En época de lluvias y viento, o bien, en los movimientos 
telúricos, los anuncios de publicidad instalados en azoteas 
representan un riesgo para la vida y el patrimonio de quienes 
habitan el inmueble en donde se encuentran instalados, así 
como de quienes transitan por las vías públicas aledañas. 

La instalación de anuncios, en las azoteas de las edificaciones, 
constituye también una violación a las normas de zonificación 
establecidas por los Programas de Desarrollo Urbano, que 
aprueba la Asamblea Legislativa, porque ningún uso de suelo 
previsto en estos ordenamientos, ni siquiera el uso comercial y 
mucho menos el habitacional, comprende como uso permitido 
la instalación de publicidad exterior.

Recientemente los particulares, y también algunas 
autoridades, han adoptado la moda de instalar publicidad 
en mantas que adhieren a los edificios, y en muchos 
casos cubren total o parcialmente las edificaciones. Esta 
práctica contraviene directamente el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas 
Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico 
que establecen reglas claras de ventilación e iluminación.

Si las ventanas y accesos a la ventilación natural de 
una edificación se cubren con lienzos, es obvió que la 
iluminación natural se obstruye o reduce, pero en ambos 
casos provoca la necesidad de hacer uso de la iluminación 
y clima artificial, y por lo tanto, el consumo de energía 
eléctrica se incrementa, lo cual en nada contribuye a la 
sustentabilidad del desarrollo de la Ciudad por la que todos 
estamos comprometidos.

Adicionalmente, al cubrir puertas, ventanas y demás 
accesos a la ventilación natural, las mantas o lienzos 
constituyen un combustible potencial que pone en riesgo 
la salud y hasta la vida misma de los habitantes de las 
edificaciones donde se instalan. Es pertinente recordar 
que todo material es potencialmente combustible, y en todo 
caso, las clases de materiales que existen se distinguen 
únicamente por el tiempo que tarda su combustión. En 
cuestión de lonas, mantas, lienzos o vinales, podrá haber 
materiales retardantes del fuego pero no refractarios. 

El Dictamen a la Iniciativa de Ley, pretende regular de una 
manera efectiva esta materia, para coadyuvar a tener una 
Ciudad más sustentable, para el disfrute de las personas 
que hoy la habitan y de las generaciones futuras 

CUARTO. Durante el foro y la mesa, eventos organizados 
como parte del proceso de dictaminación de la Iniciativa 
de Ley, se destacaron y obtuvieron diversas inquietudes, las 
cuales se clasifican en términos de análisis y propuestas.

En lo que compete a la temática de la Publicidad Exterior, 
se plantearon varias problemáticas y propuestas para 
atenderlas, entre las que se encuentran las siguientes:

1. La necesidad de establecer una normatividad integral 
sobre el desarrollo urbano; en la que sean incluidas las 
principales formas de competencia jurídica, para regular 
la publicidad exterior. 

2. Se consideró que los Programas de Ordenamiento del 
Paisaje Urbano, así como los acuerdos tomados tanto 
por las instancias de gobierno respectivas y el sector de 
la industria de la publicidad exterior, no se han logrado 
alcanzar los objetivos planteados. 

3. También se señaló que la falta de regularización sobre 
la publicidad exterior, en gran medida se debe a prácticas 
de corrupción; por lo que en términos legislativos, apremia 
la necesidad de establecer sanciones más severas a quienes 
incumplan las normas y reglamentos en la materia. 

4. Uno de los planteamientos más recurrentes sobre el 
impacto negativo que tiene para la Ciudad la instalación de 
anuncios, fue el hecho de señalar que éstos representan un 
riesgo para la seguridad de las personas y de los inmuebles, 
ya que suelen estar ubicados en lugares prohibidos, a demás 
de estar hechos de materiales no resistentes ante fenómenos 
naturales: como terremotos, vientos o lluvias fuertes. 

5. En este mismo tenor, se señaló que la mayoría de las 
quejas hechas a Instancias de Gobierno por parte de los 
Ciudadanos respecto a las acciones llevadas a cabo por 
empresas de la publicidad exterior, se refieren al impacto 
negativo que se ha hecho al medio ambiente por parte 
de éstas, ya que el derribo indiscriminado de árboles, se 
ha vuelto una practica recurrente para dar visibilidad a 
los anuncios. Al respecto, se hizo hincapié en que no hay 
una Ley que regule y sancione de manera contundente 
dichas prácticas. 
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6. A su vez, se mencionó que existe una gran dificultad 
logística por parte de las Instituciones de Gobierno, para 
llevar a cabo el retiro de anuncios. 

7. Otro de los riesgos que se señaló sobre la instalación de 
anuncios en la vía publica, fue que estos distraen y compiten 
con los señalamientos de tránsito, ocasionando confusión 
en los automovilistas y transeúntes, lo que potencializa los 
accidentes viales. 

8. A su vez, se señaló que la contaminación visual afecta 
la salud física y mental de las personas, ya que el exceso 
de información o un entorno complejo, disminuyen la 
capacidad de tomar decisiones, lo cual, genera un riesgo a 
la integridad física de las personas, ya que se ve minimizada 
la efectividad del mensaje. Esto es posible comprenderlo 
y demostrarlo, a través de parámetros metodológicos que 
permiten la medición de la contaminación visual, ciencias 
como la psicología, la antropología urbana y el urbanismo, 
lo han demostrado. 

En este tenor, se planteó la necesidad de establecer una Ley 
que mantenga un nuevo esquema de organización; por lo 
que se hicieron otras observaciones y propuestas: 

1. Que la Secretaría de Protección Civil supervise y autorice 
los anuncios; por lo que se recomienda que en la ley de 
Publicidad Exterior se le dé facultad a la Secretaría de 
Protección Civil para participar en la regulación de los 
anuncios auto soportados. 

2. Bajo los criterios de sustentabilidad y el derecho de los 
Ciudadanos de vivir en un medio ambiente sano, se propuso 
que sean retirados los anuncios de las vías primarias y que 
sean respetados los árboles. 

3. Se planteó que en el tema del retiro de anuncios, deben 
participar los anunciantes. 

4. Se destacó la necesidad de establecer nuevas formas de 
comunicación entre la industria de la publicidad exterior 
y las Instancias de Gobierno. 

5. Se expresó que en la Ley se deben definir y aclarar tanto 
conceptos, como atribuciones de los diferentes actores 
involucrados. 

6. De igual forma, se señaló la necesidad de establecer 
equidad en el tema de las multas.

Por parte de los asistentes se hicieron las siguientes 
propuestas y solicitudes: 

1. Se pidió que la Ley en comento, no sea retroactiva. 

2. La necesidad de establecer normas técnicas claras. 

3. Se recalcó que la autoridad debe tomar en cuenta 
los beneficios que reciben los particulares, gracias a la 
publicidad exterior (principalmente en los condominios). 

4. Se planteó la necesidad de que en la Ley debe aclarase 
con mayor precisión, las implicaciones jurídicas, sociales y 
económicas sobre la nueva forma de organizar y regular la 
práctica de la publicidad exterior, como son las concesiones 
y los llamados nodos publicitarios. Por lo que en este 
sentido, se propuso que la licitación de los nodos sea por 
concurso abierto. 

5. A su vez, se señala la necesidad y disposición por parte 
de la industria de la publicidad exterior para reducir el 
número de anuncios, así como la redefinición de sus formas 
y su ubicación. De igual forma, un grupo de publicistas, 
se comprometieron a aportar $ 10,000, por anuncio, para 
retirar los anuncios que no cuenten con permiso. 

6. En tanto, se propuso la conformación de un modelo mixto. 

7. Se propuso continuar con el programa de reordenación. 

8. Se insistió en incluir la participación de la sociedad 
civil, en la toma de decisiones para establecer las normas y 
mecanismos en que se regularía la industria de la publicidad 
exterior, a fin de mantener un paisaje urbano sostenible. 

QUINTO. Que en relación a las modificaciones señaladas 
en el considerando anterior, es de señalarse lo siguiente:

Con relación al Título Primero, intitulado: Disposiciones 
Generales, la Comisión determinóo incorporar el Artículo 
2, comprendido por doce fracciones, en dicho Artículo se 
establecen los principios generales para la realización del 
objeto de la Ley.

En el Artículo 3, relativo a los conceptos básicos contenidos 
en la Ley, se le adicionaron 35 definiciones a la Iniciativa 
original, se eliminaron catorce y se modifican cinco, para 
quedar en XLI conceptos en lugar de los XXIII contenidos 
en la versión original. Dichas definiciones resultaron de 
los foros, de las reuniones con Diputados y funcionarios de 
SEDUVI y de las propuestas de los Grupos Parlamentarios.

De la fracción III a la fracción XVII, se incorporan términos 
de los diferentes tipos de Anuncios, como son: Anuncio 
adosado; Anuncio auto-soportado; Anuncio denominativo; 
Anuncio de neón; Anuncio de patrocinio; Anuncio de 
propaganda; Anuncio de proyección óptica; Anuncio en 
azotea; Anuncio en saliente; Anuncio en tapial; Anuncio 
inflable; Anuncio integrado; Anuncio mixto; Anuncio 
modelado y Anuncio virtual. De igual forma en la fracción 
XVIII se incorpora el de Áreas de Conservación Patrimonial, 
en la fracción XX Corredor publicitario, en la fracción XXI 
Espacio público, en la fracción XXII Información cívica, en 
la fracción XXIII Información cultural, en la fracción XXIV 
Instituto, haciendo referencia al Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, en la fracción XXV 
Instrumentos de planeación; en la fracción XXVI Licencia, 
en la fracción XXVII Mobiliario urbano, en la fracción 
XXVIII Nodos publicitarios, en la fracción XXIX Permiso 
Administrativo Temporal Revocable, en la fracción XXX 
Pantalla electrónica, en la fracción XXXIII. Propaganda 
institucional, en la fracción XXXIV Propaganda política, 
en la fracción XXXV, en la fracción XXXVII Responsable de 
un Inmueble, en la fracción XXXVIII Responsable solidario, 
en la fracción XL Vías primarias y en la fracción XLI Vías 
secundarias. 

Sobre las señales de tránsito y la instalación de anuncios en 
vehículos automotores, en al Artículo 4, se específica que 
se regirán por la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito 
Federal y el Reglamento de Tránsito Metropolitano. 
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Al incorporarse el Artículo 5 a la propuesta inicial de 
la presente Ley, se hace referencia a las disposiciones 
sobre la regulación de la publicidad en el interior de las 
instalaciones del Sistema de Transporte Colectivo, del 
Metrobús y del Servicio de Transportes Eléctricos del 
Distrito Federal, explicitándose que la publicidad exterior 
se regirá por las disposiciones de la presente Ley.

En lo que corresponde al Capítulo Segundo, De la 
Competencia, en el Artículo 6, respecto a las atribuciones 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se 
efectuaron precisiones en las fracciones II, III, IV, V, VI, 
VII y VIII, para darles mayor claridad y congruencia con 
el demás articulado de la Ley. 

En el Artículo 7 en lo que se refiere a la competencia de las 
Delegaciones Políticas del Distrito Federal, en la fracción I, se 
le da facultad a éstas para proponerle a la Secretaría políticas, 
estrategias y acciones en torno a la aplicación de esta Ley, así 
como reformas a las disposiciones legales y reglamentarias 
en materia de publicidad exterior; lo que permite una mayor 
corresponsabilidad institucional en la materia. 

En la fracción VI, al estipularse la regularidad temporal 
en que las Delegaciones deberán presentar a la Secretaría 
informes trimestrales sobre el inventario de anuncios 
instalados en su demarcación territorial, incluido del 
mobiliario urbano con publicidad integrada; se apela a 
una de las mayores demandas que se trataron en el foro y 
las mesas de trabajo impulsadas por la Comisión, como es 
el hecho de establecer una mayor claridad y con ello un 
mejor ordenamiento del paisaje urbano por parte de las 
instancias de gobierno. 

En el Artículo 8, relativo a los integrantes del Consejo 
de Publicidad Exterior, frente a la propuesta inicial de la 
presente Ley, se incorpora en la fracción II al Titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente, en la fracción III al Titular 
de la Secretaría de Transportes y Vialidad, en la fracción 
IV al Titular de la Secretaría de Protección Civil, en la 
fracción V al Titular de Oficialía Mayor, en la fracción VI 
al Titular de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 
Federal, en la fracción VII al Titular de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial y en la fracción 
IX a un Contralor Ciudadano que será designado por la 
Contraloría General del Distrito Federal. La conformación 
del Consejo por parte de los Titulares de las instancias 
institucionales mencionadas, tiene gran relevancia en 
términos del trato integral que se pretende establecer sobre 
la materia de la publicidad exterior y, atendiendo con ello 
a los principios generales que se establecen en el Artículo 
2 de la presente Ley, particularmente en su fracción XII. 

En lo que se refiere a las facultades del Consejo, en el 
Artículo 10 fracciones II y IV, éste adquiere un rango mayor 
en la toma de decisiones. 

En el Capítulo Primero del Título Segundo, respecto a 
la instalación de anuncios, en el Artículo 11, se plantea 

el Permiso Administrativo Temporal Revocable como 
una nueva forma legal y jurídica, aunado éste al De las 
Licencias y Autorizaciones Temporales. De igual forma 
al establecerse la especificación que se hace sobre la 
prohibición de la instalación de propaganda comercial 
en diversos elementos de la infraestructura urbana, se da 
una mayor claridad frente a lo estipulado en el Artículo 15 
fracción II de la propuesta inicial. 

En el Artículo 15 de la presente Ley, referente al anunciante, 
se establece la obligación que tendría que velar el 
anunciante, respecto al contrato con los publicitas y, 
en consecuencia con las disposiciones de esta Ley, lo 
que permite una mayor congruencia respecto al demás 
articulado de la misma, particularmente en lo que se refiere 
al Capítulo De las Sanciones. 

En lo que se refiere al Título y Capítulo Segundo, Sobre 
la Instalación de Anuncios, particularmente en el Artículo 
18 que contempla lo referente a la información cultural y 
cívica; así como los Artículos 19 y 20 sobre los mensajes 
de propaganda política e institucional, fueron ampliados 
en términos de su ubicación así como demás disposiciones 
especificas, frente a la sola clasificación que se da en el 
Artículo 21 fracciones IV y V de la primera propuesta de 
Ley; lo que constituye una mayor regulación en la materia. 

Por lo que en el Artículo 18 sobre la información cultural 
y cívica, se determinó que su ubicación su ubicación sería 
en nodos publicitarios, anuncios en tapiales, en mobiliario 
urbano; así como en pendones o gallardetes colocados en 
el inmueble a que se refiera el evento publicitado y en los 
postes de las vías públicas adyacentes. 

De igual forma, en el Artículo 19, se estipula que los 
mensajes de propaganda política e institucional sólo se 
podrán difundir en los nodos publicitarios, corredores 
publicitarios, en anuncios en tapiales, en mobiliario urbano. 

Por otro lado, uno de los aspectos más relevantes en 
términos de los objetivos de la presente Ley, como es la 
problemática de la saturación de la publicidad exterior, se 
aborda con claridad en el Artículo 22, quedando clara la 
prohibición de la instalación de anuncios mixtos, sea en 
inmuebles públicos o privados.

En la primera propuesta de Ley sobre las especificaciones 
técnicas que comprenden los diferentes tipos de anuncios, 
señalado en el Artículo 23 al 30, se definió que en la nueva 
propuesta de Ley debería ser ampliado dicho planteamiento, 
estableciéndose con mayor precisión las acciones 
prohibidas y permitidas de diferentes tipos de anuncios, 
como los denominativos y autosoportados, ubicados éstos, 
en diferentes inmuebles como las instituciones de crédito, 
gasolineras, centros comerciales y los locales que los 
integran, así como teatros y cines, en Áreas de Conservación 
Patrimonial y en el suelo de Conservación, por lo que se 
estipuló lo siguiente:
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En el Artículo 23, sobre los anuncios denominativos, se 
deja claro que se permitirá su instalación sólo en las 
edificaciones o locales comerciales donde se desarrolle la 
actividad de la persona física o moral que corresponda al 
anuncio.

En el Artículo 24, se específica que las características y 
dimensiones de los anuncios denominativos se determinarán 
en el Reglamento de la presente Ley. 

De igual forma, en el Artículo 26 se plantea que los anuncios 
denominativos sólo podrán ser adosados, integrados o 
pintados, así como con iluminación interna o externa, 
prohibiéndose los anuncios denominativos en azotea, así 
como los pintados y los adosados que cubran ventanas 
aunque sean translúcidos y; se deja claro que los anuncios 
denominativos autosoportados sólo se podrán instalar en 
los términos que disponga la presente Ley.

A su vez, en el Artículo 27, se estableció que en los 
inmuebles ocupados por instituciones de crédito así como 
en las gasolineras, sólo se podrá instalar un anuncio 
autosoportado de contenido denominativo además del 
denominativo adosado.

En el Artículo 28, se estipuló que el anuncio denominativo de 
un centro comercial así como el de sus locales comerciales 
deberá estar en una misma estela. Aclarándose que sólo 
en el caso de los locales comerciales con acceso directo al 
exterior, se podrá instalar un anuncio denominativo adosado 
a la fachada. En tanto, en el caso del centro comercial en 
donde funcionen una o varias salas cinematográficas, se 
podrá instalar una segunda estela destinada para anunciar 
funciones de cine. 

En el Capítulo Tercero, intitulado De los Nodos y 
Corredores Publicitarios, correspondiente a los Artículos 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, se hace referencia 
a la constitución de los nodos publicitarios, en ellos se 
establece a su definición, la autoridad que los delimitará 
y regulará, se plantean sus prohibiciones y permisos, los 
lugares en que estos podrán ser instalados, así como las 
características técnicas de los tipos de anuncios que podrán 
ser instalados en los nodos publicitarios y el procedimiento 
jurídico que se debe seguir para obtener su permiso. 

En el Artículo 32, se estipuló que la ubicación de los nodos, 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
Así mismo, se establece la importancia de contener un plano 
de zonificación de nodos publicitarios.

De igual forma, en el Artículo 34, se establece que en 
los nodos publicitarios sólo se podrán instalar anuncios 
autosoportados, adosados o montados en una estructura 
espacial, también se permite la instalación de anuncios en 
tapiales, siempre y cuando hay una autorización temporal 
expedida por la Secretaría.

En tanto, en el Artículo 38, se habla de las especificaciones 
técnicas de los anuncios autosoportado. En lo referente 
al Artículo 36, se establecen las especificaciones técnicas 

de los anuncios adosados. Ambos, con referencia a la 
instalación en los nodos publicitarios. 

En el Artículo 35, se establece con precisión la distancia 
a la que deberán ubicarse los anuncios autosoportados en 
los corredores publicitarios, así como sus especificaciones 
técnicas. 

En el Capítulo Cuarto, De los Anuncios en Muebles, 
se precisa la utilización del mobiliario urbano, para su 
utilización en publicidad exterior, así como las reglas 
para establecer este tipo de mobiliario con publicidad 
integrada, en áreas de conservación patrimonial y en suelo 
de conservación.

En el Título Tercero que consta de cuatro Capítulos, se 
desarrollan las normas que rigen la expedición de los 
Permisos Administrativos Temporales Revocables. Así como 
la de licencias que serán condición para la instalación de 
anuncios denominativos en vías primarias y secundarias, 
ya sea en Áreas de Conservación Patrimonial, en Suelo 
de Conservación y en el resto del territorio de la Ciudad. 
De igual forma se prevén las condiciones para emitir 
las autorizaciones temporales, las cuales serán requisito 
para instalar anuncios en tapiales y de información 
cívica y cultural. En el Capítulo Segundo de este Título, 
se establecen las reglas para la autorización de los nodos 
publicitarios y en el Capítulo Tercero, las correspondientes 
para la instalación y operación de anuncios autosoportados 
en los corredores comerciales, también para los anuncios 
denominativos. En el Capítulo Cuarto, se precisan los 
requisitos y condiciones, para autorizar los tapiales.

Finalmente, el Título Cuarto, conformado por tres 
Capítulos, establece las sanciones a cada una de las 
conductas prohibidas y permitidas en el cuerpo de la Ley. 
En esta parte se propone establecer la sanción del arresto 
administrativo, a efecto de unificar lo dispuesto por el 
Artículo 26 fracción XIII de la Ley de Cultura Cívica del 
Distrito Federal que actualmente sanciona así la instalación 
irregular de anuncios. En términos generales, se prevé 
sancionar tanto la primera comisión de la infracción como 
su reincidencia mediante el incremento de sanciones según 
su fuerza inhibitoria, aunque sin dejar de considerar que 
la falta de sanciones efectivas ha sido también un factor 
de ineficacia de las normas de publicidad exterior hasta 
ahora vigentes.

Finalmente, en los Artículos Transitorios se establece un 
plazo de seis meses para que quienes no cuente con el 
permiso correspondiente retiren sus anuncios, se señala 
que las persona físicas o morales que se hayan incorporado 
al Programa de Reordenamiento de Anuncios, tendrán 
prioridad para reubicarlos en los nodos o en los corredores 
publicitarios y que por única ocasión se les asignaran los 
espacios en los nodos publicitarios por sorteo.

SEXTO. Por lo anteriormente expuesto y fundado los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana, V Legislatura:



917ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

RESUELVE

ÚNICO: Se aprueba la Ley de Publicidad Exterior, para 
quedar como sigue:

LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL                    
DISTRITO FEDERAL

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de 
interés general y tiene por objeto regular la instalación 
de publicidad exterior para garantizar la protección, 
conservación, recuperación y enriquecimiento del paisaje 
urbano del Distrito Federal.

Los habitantes de la Ciudad de México tienen el derecho 
a desarrollarse en un entorno natural y urbano armónico 
que propicie una mejor calidad de vida. 

Artículo 2. Son principios de la presente Ley:

I. El paisaje urbano es el aspecto que ofrecen las 
edificaciones y los demás elementos culturales que hacen 
posible la vida en común de los Ciudadanos, así como el 
entorno natural en el que se insertan, los cuales conforman 
los rasgos característicos de la Ciudad y crean un sentido 
de identidad colectiva;

II. El paisaje urbano representa un factor de bienestar 
individual y social y un recurso económico para la Ciudad, 
por lo cual su protección implica derechos y obligaciones 
para todos los habitantes;

III. El espacio público está constituido por las calles, 
paseos, plazas, parques, jardines, y demás lugares de 
encuentro de las personas, por lo cual debe ser considerado 
un punto de convivencia que merece cuidado y preservación 
constante;

IV. La publicidad exterior es una actividad que fomenta 
el desarrollo económico de la Ciudad, cuyo impacto debe 
ser armónico con el paisaje urbano, por lo cual debe ser 
regulada en beneficio del interés general;

V. La publicidad exterior desordenada y la saturación 
publicitaria, provocan contaminación visual;

VI. La contaminación visual es la alteración del paisaje 
urbano provocada por factores de impacto negativo que 
distorsionan la percepción visual del entorno e impiden 
su contemplación y disfrute armónico en detrimento de la 
calidad de vida de las personas;

VII. Toda persona tiene derecho a percibir una Ciudad libre 
de estímulos publicitarios, y en general, de todo agente 
contaminante;

VIII. Toda persona tiene derecho a obtener información 
mediante las estructuras de publicidad exterior;

IX. Las edificaciones hacen posible el desarrollo de las 
actividades humanas, por lo cual deben brindar seguridad 
estructural, iluminación y libre ventilación;

X. La integridad física y patrimonial de las personas, el 
bienestar individual y la preservación del medio ambiente, 
son valores superiores en el territorio del Distrito Federal;

XI. El patrimonio cultural urbano es el conjunto de 
elementos urbano-arquitectónicos de la Ciudad heredados 
por las generaciones precedentes, cuyo valor exige su 
preservación física; y

XII. Es obligación de los Ciudadanos y de las autoridades 
preservar la identidad cultural de la Ciudad de México e 
inducir en las generaciones presentes el conocimiento y 
aprecio del paisaje urbano. 

XIII. Es un valor Ciudadano que el medio ambiente y 
los recursos naturales sean respetados en todo momento, 
particularmente los árboles con follaje consolidado en lo 
individual, así como los bosques, camellones arbolados, los 
parques, jardines, áreas verdes, áreas de valor ambiental y 
áreas naturales protegidas. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. Anunciante: Persona física o moral que difunda o 
publicite productos, bienes, servicios o actividades; 

II. Anuncio: Cualquier medio físico, con o sin estructura 
de soporte, por el cual se difunde un mensaje;

III. Anuncio adosado: El que se adhiere o sujeta por 
cualquier medio a una fachada, muro, barda o barandilla;

IV. Anuncio autosoportado: El sostenido por una o más 
columnas apoyadas a su vez en una cimentación, o en una 
estela desplantada desde el suelo;

V. Anuncio denominativo: El que contiene el nombre, 
denominación comercial o logotipo con el que se identifica 
una persona física o moral, o una edificación;

VI. Anuncio de neón: El integrado con gas neón o argón;

VII. Anuncio de patrocinio: El que contiene el nombre de 
la persona física o moral que pague el costo de un bien 
o servicio destinado a un fin social, o en su caso, el que 
contiene alguna de las marcas comerciales que identifican 
a dicha persona;

VIII. Anuncio de propaganda: El que contiene mensajes 
de carácter comercial, político o electoral;

IX. Anuncio de proyección óptica: El que utiliza un 
sistema luminoso integrado por focos, reflectores o diodos, 
para reflejar mensajes estáticos o en movimiento en una 
superficie opuesta;

X. Anuncio en azotea: El que se ubica sobre el plano 
horizontal superior de una edificación;

XI. Anuncio en saliente: El instalado de forma perpendicular 
al paramento de la fachada;
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XII. Anuncio en tapiales: El instalado en un tablero de 
madera o lámina ubicado en vía pública, destinado a cubrir 
el perímetro de una obra en proceso de construcción;

XIII. Anuncio inflable: El consistente en un cuerpo 
expandido por aire o algún otro tipo de gas;

XIV. Anuncio integrado: El que, en alto o bajo relieve, o 
calado, forma parte integral de la edificación;

XV. Anuncio mixto: El que contiene elementos de un anuncio 
denominativo y de propaganda, incluidos los eslogan;

XVI. Anuncio modelado: El consistente en una figura 
humana, animal o abstracta, cualquiera que sea el material 
con el que se fabrique;

XVII. Anuncio virtual: El que utiliza un sistema luminoso 
para proyectar imágenes que tienen existencia aparente y 
no real;

XVIII. Áreas de Conservación Patrimonial: Las zonas de la 
Ciudad así determinadas por la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y delimitadas en sus instrumentos de 
planeación;

XIX. Autorización temporal: El documento público en el 
que consta el acto administrativo por el cual la Secretaría, 
o en su caso las Delegaciones, permiten a una persona 
física o moral la instalación de anuncios de propaganda en 
tapiales, y en su caso, la instalación de información cívica 
o cultural, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley;

XX. Corredor publicitario: La vía primaria determinada 
de conformidad con lo dispuesto por esta Ley, en la que 
pueden instalarse anuncios autosoportados unipolares de 
propaganda comercial en inmuebles de propiedad privada; 

XXI. Espacio público: Todo bien inmueble del dominio del 
Distrito Federal;

XXII. Información cívica: Mensajes que tienen por objeto 
difundir la cultura cívica;

XXIII. Información cultural: Mensajes distintos de la 
información cívica y de la propaganda comercial, política 
y electoral;

XXIV. Instituto: Instituto de Verificación Administrativa 
del Distrito Federal;

XXV. Instrumentos de planeación: Los programas y demás 
instrumentos destinados por disposición legal a ordenar el 
desarrollo urbano del Distrito Federal;

XXVI. Licencia: El documento público en el que consta el 
acto administrativo por el cual la Secretaría, o en su caso 
las Delegaciones, permiten a una persona física o moral 
la instalación de anuncios denominativos o autosoportados 
unipolares en corredores publicitarios, de conformidad con 
lo dispuesto por esta Ley;

XXVII. Mobiliario urbano: El conjunto de bienes muebles 
que se instalan en el espacio público con fines comerciales, 
de prestación de servicios, de ornato o de recreación;

XXVIII. Nodos publicitarios: La superficie de los espacios 
públicos delimitada por la Secretaría para instalar anuncios 
de propaganda de acuerdo con las disposiciones de esta 
Ley;

XXIX. Permiso Administrativo Temporal Revocable: El 
documento público en el que consta el acto administrativo 
por el cual la Secretaría otorga a una persona física o 
moral el uso y aprovechamiento de un bien inmueble del 
dominio del Distrito Federal para la comercialización de 
propaganda e información, de conformidad con lo dispuesto 
por esta Ley;

XXX. Pantalla electrónica: El instrumento que transmite 
mensajes mediante un sistema luminoso integrado por focos, 
reflectores o diodos;

XXXI. Propaganda comercial: Mensajes escritos o en 
imágenes relativos a la compra, venta, consumo o alquiler 
de bienes y servicios;

XXXII. Propaganda electoral: Los mensajes que señala el 
Código Electoral del Distrito Federal, tales como escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados 
y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la 
Ciudadanía las candidaturas registradas;

XXXIII. Propaganda institucional: Mensajes relativos a 
las acciones que realiza con fines de comunicación social, 
educativos o de orientación social, sin incluir nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen la promoción 
personal de cualquier servidor público; 

XXXIV. Publicidad exterior: Todo anuncio visible desde 
la vía pública destinado a difundir propaganda comercial, 
institucional o electoral, o bien información cívica o 
cultural;

XXXV. Publicista: Persona física o moral dedicada a 
la instalación y explotación comercial de la publicidad 
exterior;

XXXVI. Responsable de un inmueble: Persona física o 
moral que tenga la propiedad, posesión, administración, 
disposición, uso o disfrute de un bien inmueble y permita 
la instalación de un anuncio en el mismo;

XXXVII. Responsable solidario: El publicista o el 
responsable de un inmueble, que interviene en la instalación 
de un anuncio;

XXXVIII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda;

XXXIX. Valla: Cartelera situada en lotes baldíos o 
estacionamientos públicos, con fines publicitarios, de 
conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

XL. Vías primarias: Espacios públicos destinados al 
tránsito vehicular o peatonal o ambos, determinados para 
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efectos de esta Ley por acuerdo fundado y motivado del 
Titular de la Secretaría, que deberá publicarse en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal; y

XLI. Vías secundarias: Espacios públicos destinados al 
tránsito vehicular o peatonal o ambos, ubicados en el 
interior de pueblos, barrios, colonias o zonas habitacionales 
urbanas y rurales, siempre que no estén consideradas como 
vías primarias.

Artículo 4. Las señales de tránsito y la instalación de 
anuncios en vehículos automotores se regirán por la Ley de 
Transporte y Vialidad del Distrito Federal, el Reglamento 
de Tránsito Metropolitano y los demás ordenamientos que 
resulten aplicables. 

Artículo 5. La publicidad en el interior de las instalaciones 
del Sistema de Transporte Colectivo, del Metrobús y del 
Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, se 
regirá por las disposiciones que establezcan sus respectivos 
órganos de gobierno. Cuando se trate de publicidad 
exterior, se regirá por las disposiciones de la presente Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA COMPETENCIA

Artículo 6. Son facultades de la Secretaría:

I. Establecer, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas, 
estrategias y acciones prioritarias para la aplicación de 
esta Ley;

II. Proponer al Jefe de Gobierno proyectos de reformas a 
las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 
publicidad exterior;

III. Determinar para efectos de esta Ley las vías primarias 
de la Ciudad, mediante acuerdo fundado y motivado que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal;

IV. Elaborar la propuesta de ubicación de nodos 
publicitarios y someterla al Consejo de Publicidad Exterior 
para su aprobación;

V. Determinar la distribución de los espacios para anuncios 
en los nodos publicitarios y en los corredores publicitarios, 
mediante acuerdo fundado y motivado que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal;

VI. Otorgar, y en su caso revocar, los Permisos 
Administrativos Temporales Revocables de espacios para 
anuncios en los nodos publicitarios;

VII. Otorgar, y en su caso revocar, las licencias para 
la instalación de anuncios denominativos en inmuebles 
ubicados en vías primarias, así como para anuncios 
autosoportados unipolares en corredores publicitarios;

VIII. Otorgar, y en su caso revocar, las autorizaciones 
temporales para la instalación de anuncios en tapiales en 
vías primarias y en nodos publicitarios, así como para la 
instalación de anuncios de información cívica y cultural;

IX. Otorgar, y en su caso revocar, los Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, las licencias, y en 
su caso, las autorizaciones temporales, para la instalación 
de anuncios en las Áreas de Conservación Patrimonial y 
demás elementos del patrimonio cultural urbano, así como 
en Suelo de Conservación;

X. Exhortar al retiro de los anuncios instalados en contravención 
de esta Ley;

XI. Retirar directamente los bienes considerados por 
las leyes como bienes abandonados, tales como lonas, 
mantas y materiales similares que contengan anuncios de 
propaganda adosados a los inmuebles, así como los que se 
instalen en los bienes de uso común del Distrito Federal;

XII. Ordenar al Titular del Permiso Administrativo 
Temporal Revocable, licencia o autorización temporal, la 
ejecución de los trabajos de conservación, mantenimiento y 
reparación que sean necesarios para garantizar la imagen 
y la seguridad estructural de los anuncios instalados;

XIII. Solicitar al Instituto la práctica de visitas de 
verificación administrativa, así como la imposición de las 
medidas de seguridad, y en su caso, de las sanciones por 
infracciones a las disposiciones de esta Ley;

XIV. Solicitar el auxilio de otras dependencias, órganos o 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, 
incluido el de la fuerza pública atribuida a la Secretaría de 
Seguridad Pública o a la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, para el ejercicio de sus facultades; y

XV. Las demás que le atribuyan esta Ley y otros 
ordenamientos aplicables.

Artículo 7. Son facultades de las Delegaciones:

I. Proponer a la Secretaría políticas, estrategias y acciones 
prioritarias para la aplicación de esta Ley, así como 
reformas a las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de publicidad exterior;

II. Otorgar, y en su caso revocar, licencias para la 
instalación de anuncios denominativos en inmuebles 
ubicados en vías secundarias, así como autorizaciones 
temporales para la instalación de anuncios en tapiales y 
vallas ubicados en las mismas vías;

III. Comprobar el cumplimiento de esta Ley dentro de su 
demarcación territorial e informar a la Secretaría de los 
resultados que se obtengan;

IV. Ordenar al Titular de la licencia o de la autorización 
temporal, la ejecución de los trabajos de conservación, 
mantenimiento y reparación que sean necesarios para 
garantizar la imagen y la seguridad estructural de los 
anuncios instalados;

V. Solicitar al Instituto la práctica de visitas de verificación 
administrativa, así como la imposición de las medidas de 
seguridad, y en su caso, de las sanciones por infracciones 
a las disposiciones de esta Ley;
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VI. Presentar a la Secretaría informes trimestrales sobre 
el inventario de anuncios instalados en su demarcación 
territorial, incluido del mobiliario urbano con publicidad 
integrada;

VII. Retirar directamente los bienes considerados por 
las leyes como bienes abandonados, tales como lonas, 
mantas y materiales similares que contengan anuncios de 
propaganda adosados a los inmuebles, así como los que se 
instalen en los bienes de uso común del Distrito Federal;

VIII. Solicitar el auxilio de las dependencias, órganos o 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, 
incluido el de la fuerza pública atribuida a la Secretaría de 
Seguridad Pública o a la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, para el ejercicio de sus facultades; y

IX. Las demás que le atribuyan esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables.

Artículo 8. El Consejo de Publicidad Exterior estará 
integrado por:

I. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, quien lo presidirá;

II. El Titular de la Secretaría de Medio Ambiente;

III. El Titular de la Secretaría de Transportes y Vialidad;

IV. El Titular de la Secretaría de Protección Civil;

V. El Titular de la Oficialía Mayor;

VI. El Titular de la Autoridad del Espacio Público del 
Distrito Federal;

VII. El Titular de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial;

VIII. El Jefe Delegacional de la demarcación territorial a 
la que correspondan los asuntos a tratar; y

IX. Un Contralor Ciudadano que será designado por la 
Contraloría General del Distrito Federal. 

X. Dos representantes de asociaciones u organizaciones o 
consejos dedicados a la publicidad exterior. 

XI. Un académico en materia de diseño industrial o diseño 
grafico o publicidad o urbanismo. 

Los integrantes del Consejo podrán nombrar a un suplente.

El Consejo de Publicidad Exterior se auxiliará de un 
Secretario Técnico que será designado por el Titular de 
la Secretaría.

Artículo 9. El Presidente del Consejo de Publicidad Exterior 
podrá invitar a las sesiones, con derecho a voz y según los 
asuntos a tratar, a las siguientes personas:

I. Servidores públicos locales o federales;

II. Académicos en materia de derecho, arquitectura, 
urbanismo, diseño industrial y gráfico;

III. Representantes de asociaciones, organismos o 
fundaciones relacionados con la protección del patrimonio 
cultural en la Ciudad así como aquellas relacionadas con 
la protección y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales; y

IV. Representantes de las personas morales dedicadas a la 
publicidad exterior en el Distrito Federal.

Artículo 10. Son facultades del Consejo de Publicidad Exterior:

I. Proponer a la Secretaría las políticas, estrategias y acciones 
orientadas a la protección, conservación, recuperación y 
enriquecimiento del paisaje urbano respecto de la instalación 
de publicidad exterior;

II. Conocer, y en su caso aprobar, las propuestas que haga la 
Secretaría sobre la ubicación de nodos publicitarios;

III. Celebrar los sorteos públicos necesarios para que 
la Secretaría otorgue los Permisos Administrativos 
Temporales Revocables de espacios para anuncios en los 
nodos publicitarios;

IV. Determinar, previa autorización de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, las demás vías primarias que serán 
consideradas corredores publicitarios para efectos de esta Ley, 
mediante acuerdo fundado y motivado que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal;

V. Opinar sobre las políticas, estrategias y acciones adoptadas 
por las Delegaciones en materia de anuncios instalados en las 
vías secundarias;

VI. Proponer a la Secretaría, las líneas de acción, normas, 
instrumentos y criterios de aplicación en materia de publicidad 
en el Distrito federal en las distintas modalidades que regula 
esta Ley; 

VII. Otorgar, a propuesta de la Secretaría, el Premio Anual al 
Mejor Diseño de Contenido de Anuncios; y

VIII. Las demás que le atribuyan esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables.

TÍTULO SEGUNDO

DE LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 11. Los anuncios que para su instalación requieran 
el concurso de diversos elementos, tales como estructuras, 
soportes, cartelera, pantalla u otros, serán considerados una 
unidad integral. La instalación, modificación o retiro de esta 
clase de anuncios comprenderá el de todos sus elementos.

El Titular de un Permiso Administrativo Temporal 
Revocable de espacios para anuncios en nodos publicitarios 
o de una licencia de anuncios en corredores publicitarios, 
deberá colocar en el anuncio una placa de identificación 
del Permiso Administrativo Temporal Revocable o licencia 
respectiva con las características que señale el reglamento.
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Artículo 12. En el Distrito Federal sólo podrán instalarse 
anuncios respecto de los cuales se solicite y obtenga un 
Permiso Administrativo Temporal Revocable, licencia, o 
en su caso, autorización temporal.

En los dictámenes de impacto urbano de los proyectos de 
edificación de viviendas, oficinas o locales comerciales, 
la Secretaría establecerá como condición del proyecto la 
prohibición de instalar propaganda comercial en postes, 
semáforos y demás elementos de la infraestructura urbana.

El cambio del cartel publicitario, de un anuncio podrá 
realizarse en cualquier tiempo, siempre que se lleve a cabo 
bajo la vigencia del Permiso Administrativo Temporal 
Revocable, licencia, o en su caso, autorización temporal.

Artículo 13. En el territorio del Distrito Federal quedan 
prohibidos los anuncios de propaganda:

I. Instalados en los bienes del dominio público del Distrito 
Federal, excepto en los nodos publicitarios, en tapiales, 
vallas, en el mobiliario urbano y en enseres destinados 
para la recepción de autos, en los términos que disponga 
la presente Ley;

II. Instalados en las azoteas de las edificaciones, sean éstas 
públicas o privadas;

III. Instalados en inmuebles privados, excepto los instalados 
en inmuebles ubicados en los corredores publicitarios en 
los términos que disponga la presente Ley;

IV. Pintados en los muros, bardas o fachadas de edificaciones 
públicas o privadas;

V. Con estructuras instaladas en vehículos de propiedad 
pública o privada;

VI. Integrados en lonas, mantas, telones, lienzos, y en 
general, en cualquier otro material similar, sujetos, 
adheridos o colgados en los inmuebles públicos o privados, 
sea en sus fachadas, colindancias, azoteas o en cualquier 
otro remate o parte de la edificación;

VII. Instalados en saliente, cualquiera que sea su 
dimensión;

VIII. Adosados y autosoportados que comprendan cuerpos 
en movimiento o realzados de la superficie;

IX. Proyectados sobre las edificaciones públicas o privadas, 
desde un vehículo en movimiento;

X. Instalados o pintados en cerros, rocas, árboles, bordes 
de ríos, lomas, laderas, bosques, lagos, o en cualquier otra 
formación natural;

XI. Instalados, colgados, adheridos o pintados en presas, 
canales, puentes vehiculares y peatonales, pasos a desnivel, 
bajo-puentes, muros de contención, taludes, antenas de 
telecomunicación y sus soportes, postes, semáforos, y en 
general, en elementos de la infraestructura urbana, salvo 
los que determine expresamente la presente Ley;

XII. Instalados, adheridos o pintados en elementos 
arquitectónicos de las edificaciones destinados a permitir el 
paso de las personas, de la iluminación y de la ventilación 
natural al interior;

XIII. Cuando se trate de anuncios inflables, cualquiera que 
sea el lugar de su instalación o estén suspendidos en el aire;

XIV. Modelados, cualquiera que sea el lugar de su 
instalación;

XV. En las casetas telefónicas y en las cajas de registro de 
las líneas telefónicas, así como en los buzones, ubicados 
en las vías públicas 

XVI. En parques, jardines, áreas verdes, zonas de 
conservación ecológica, áreas de valor ambiental, áreas 
naturales protegidas, bosques y zonas arboladas; y

XVII. Los demás que se ubiquen en lugares no permitidos 
expresamente en esta Ley. 

Artículo 14. En las Áreas de Conservación Patrimonial y 
demás elementos del patrimonio cultural urbano, así como 
en el Suelo de Conservación, sólo se podrán instalar:

I. Anuncios denominativos; 

II. Anuncios de propaganda en tapiales, en bombas de 
agua, en estaciones del Sistema de Transporte Colectivo, 
del Metrobús y del Servicio de Transportes Eléctricos del 
Distrito Federal, así como en mobiliario urbano, siempre 
que se ubiquen en las vías primarias determinadas conforme 
a lo dispuesto por esta Ley; y

III. Anuncios de información cívica, cultural o de patrocinio, 
en mobiliario urbano ubicado en vías secundarias y demás 
bienes de uso común distintos de las vías primarias.

Tratándose de las áreas de valor ambiental, y de las áreas 
naturales protegidas, queda prohibida toda forma de 
publicidad exterior.

Artículo 15. El anunciante solo podrá contratar anuncios 
con publicistas que cuenten con Permiso Administrativo 
Temporal Revocable, licencia o autorización temporal 
vigentes otorgados de conformidad con lo previsto en 
esta Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS ANUNCIOS EN INMUEBLES

Artículo 16. Queda prohibida la instalación de todo tipo de 
anuncios en camellones, plazas y demás espacios públicos 
destinados al tránsito vehicular o a la recreación, salvo los 
que determine expresamente la presente Ley.

Artículo 17. La instalación de anuncios en tapiales y vallas 
se permitirá exclusivamente bajo las siguientes condiciones:

I. Los tapiales sólo podrán ubicarse en obras en proceso 
de construcción o de remodelación. Las vallas solo podrán 
ubicarse en estacionamientos públicos o lotes baldíos;
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II. Tratándose de obras en proceso de construcción o de 
remodelación, los tapiales tendrán una altura máxima de 
tres metros y una longitud máxima de cinco metros, salvo 
en casos en los que las necesidades de la obra requieran 
otras dimensiones, los cuales determinará la Secretaría;

III. Tratándose de estacionamientos públicos y lotes baldíos, 
las vallas tendrán la altura y longitud máximas a que se 
refiere la fracción anterior, pero en todo caso los anuncios 
deberán instalarse con un intervalo de por lo menos un 
metro de separación entre cada uno. Asimismo, la licencia 
se expedirá a condición de que el licenciatario financie 
la ampliación de la capacidad del inmueble para alojar 
vehículos, de conformidad con lo que disponga el reglamento;

IV. La instalación de los tapiales y vallas deberá realizarse 
en las partes del perímetro del predio que colinden con la 
vía pública;

V. Los tapiales y vallas deberán instalarse sobre la vía 
pública a una distancia mínima de 10 centímetros respecto 
del alineamiento y una máxima de 30 centímetros respecto 
del límite del predio; y

VI. En ningún caso los tapiales y vallas podrán fijarse a la 
fachada o paramento de la construcción, ni instalarse en 
dos líneas paralelas.

Artículo 18. La información cultural y la cívica podrán 
difundirse en los nodos y corredores publicitarios, en 
anuncios en tapiales, vallas y en mobiliario urbano. 
Asimismo, podrá instalarse en pendones o gallardetes 
colocados en el inmueble a que se refiera el evento 
publicitado, así como en los postes de las vías públicas 
adyacentes. Las dimensiones de los pendones o gallardetes 
serán determinados en el reglamento.

La información cultural que difundan las dependencias, 
órganos o entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, y en su caso, las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal, podrá además 
contenerse en anuncios cuyas especificaciones y ubicación 
deberán ser determinadas por la Secretaría.

Los anuncios de información cultural podrán contener 
mensajes de patrocinio en las proporciones que determine 
en cada caso la Secretaría.

Artículo 19. Los mensajes de propaganda institucional 
sólo podrán difundirse en los nodos publicitarios, en los 
corredores publicitarios, en anuncios en tapiales y vallas, 
en enseres destinados para la recepción de autos y en 
mobiliario urbano.

Artículo 20. En ningún caso la propaganda institucional 
podrá instalarse en muros, bardas o fachadas de 
edificaciones públicas o privadas, presas, canales, puentes 
vehiculares, pasos a desnivel, bajo-puentes, muros de 
contención, taludes, antenas de telecomunicación y sus 
soportes, postes, semáforos, y en general, en elementos de 
la infraestructura urbana.

Artículo 21. La instalación de propaganda electoral se 
regirá por las disposiciones de las Leyes electorales.

Artículo 22. Queda prohibida la instalación de anuncios 
mixtos, salvo en los establecimientos mercantiles de menos 
de cien metros cuadrados de construcción, conforme a las 
disposiciones del reglamento. 

Artículo 23. Los anuncios denominativos sólo podrán 
instalarse en las edificaciones o locales comerciales donde 
se desarrolle la actividad de la persona física o moral que 
corresponda al anuncio.

Sólo se podrá instalar un anuncio denominativo por 
edificación o local comercial, salvo en los inmuebles 
ubicados en esquina o con accesos por diversas calles o 
vialidades, en estos supuestos podrá instalarse un anuncio 
por cada fachada con acceso al público, los cuales deberán 
tener dimensiones uniformes entre sí.

Artículo 24. Las dimensiones y demás características 
de los anuncios denominativos serán determinadas en el 
reglamento.

Artículo 25. Quedan prohibidos los anuncios denominativos 
que sobresalgan total o parcialmente del contorno de la 
fachada.

Artículo 26. Los anuncios denominativos sólo podrán ser 
adosados, integrados o pintados, y con iluminación interna 
o externa. Quedan prohibidos los anuncios denominativos 
en azotea, así como los pintados y los adosados que cubran 
ventanas aunque sean translúcidos.

Los anuncios denominativos autosoportados sólo se podrán 
instalar en los inmuebles determinados por la presente 
Ley. Sus dimensiones y demás características serán 
determinadas en el reglamento.

Artículo 27. En los inmuebles ocupados por instituciones 
de crédito y establecimientos mercantiles, así como 
en las gasolineras, podrá instalarse un solo anuncio 
autosoportado de contenido denominativo además del 
denominativo adosado.

Artículo 28. El anuncio denominativo de un centro 
comercial y el de los locales comerciales que lo integran, 
sólo podrán contenerse en una misma estela. Cuando los 
locales comerciales tengan acceso directo al exterior, podrá 
instalarse un anuncio denominativo adosado a la fachada 
por cada local que exista.

Cuando en un centro comercial funcionen una o varias 
salas cinematográficas, se podrá instalar una segunda 
estela que se destinará exclusivamente para anunciar las 
funciones de cine.

Artículo 29. En los teatros y cines podrá instalarse, adosada 
a la fachada, una cartelera con altura máxima de un metro 
y la longitud que le permita la respectiva del inmueble. En 
la cartelera se podrá difundir el nombre del espectáculo, 
la programación de funciones y el nombre de los actores.
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En auditorios y en inmuebles donde se lleven a cabo 
exposiciones o espectáculos públicos, podrá optarse por 
una de las siguientes alternativas según las características 
arquitectónicas de que se trate:

I. Observar lo dispuesto en el primer párrafo de este 
Artículo;

II. Instalar una cartelera adosada al muro de la planta 
baja del edificio, siempre que su altura no rebase la 
correspondiente del acceso principal;

III. Instalar una cartelera en estela, siempre que se ubique 
en una explanada que forme parte del inmueble de que se 
trate; y

IV. Instalar una cartelera en cualquiera de las fachadas 
del inmueble, cuyas dimensiones en ningún caso podrán 
exceder el contorno de la fachada en la que se instalen.

En cualquier caso, la cartelera podrá contener imágenes 
de conformidad con lo que disponga el reglamento de la 
presente Ley.

Artículo 30. En los escaparates o ventanales de los 
establecimientos mercantiles no se permitirán anuncios 
adheridos al vidrio. En ningún caso se podrán instalar 
anuncios en gabinete dentro de un escaparate.

CAPÍTULO TERCERO

DE LOS NODOS Y CORREDORES PUBLICITARIOS

Artículo 31. La constitución y operación de los nodos 
publicitarios se sujetarán a las siguientes reglas:

I. El objetivo del nodo será la concentración de anuncios de 
propaganda de conformidad con los principios de esta Ley;

II. La distribución de espacios para anuncios se determinará 
considerando las dimensiones y características de los 
anuncios en relación con el entorno urbano;

III. Una vez determinada la distribución de espacios para 
anuncios en un nodo, no podrá modificarse a menos que sea 
para redistribuir los anuncios, para reducir las dimensiones 
de los mismos o el número de los ya existentes; 

IV. Los nodos publicitarios podrán comprender predios 
que alojen bombas de agua, estaciones del Sistema de 
Transporte Colectivo, del Metrobús y del Servicio de 
Transportes Eléctricos del Distrito Federal, y demás 
inmuebles destinados a un servicio público; y

V. Los anuncios no deberán obstruir el paso peatonal ni 
secar, mutilar, descortezar, podar, talar o derribar árboles 
para su instalación. 

VI. En ningún caso los nodos publicitarios se ubicarán 
en Áreas de Conservación Patrimonial ni en Suelo de 
Conservación, zonas arboladas, parques, jardines, 
áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales 
protegidas. 

Artículo 32. La ubicación de los nodos publicitarios será 
determinada, a propuesta del Titular de la Secretaría, por 
acuerdo del Consejo de Publicidad Exterior que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. El 
acuerdo deberá contener un plano de zonificación de nodos 
publicitarios.

Artículo 33. La distribución de espacios para anuncios y 
los tipos de anuncios en los nodos publicitarios, así como 
la distribución de anuncios en los corredores publicitarios, 
serán determinadas por acuerdo fundado y motivado del 
Titular de la Secretaría que deberá publicarse en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal.

Artículo 34. En los nodos publicitarios sólo se podrán 
instalar anuncios autosoportados, adosados o montados en 
una estructura espacial, que podrán contener carteleras, 
pantallas electrónicas o anuncios de proyección óptica, de 
neón o virtuales.

Asimismo, en los nodos publicitarios podrán instalarse 
anuncios en tapiales, previa autorización temporal que 
expida la Secretaría.

Artículo 35. Los anuncios autosoportados en los nodos 
publicitarios deberán tener las siguientes características:

I. Una columna de soporte cuya altura máxima será de tres 
metros a partir del nivel del suelo hasta la parte inferior 
de la cartelera; y

II. Una cartelera o pantalla electrónica, según el caso, cuya 
altura máxima será de tres metros y su longitud máxima 
de cuatro metros.

Artículo 36. Las dimensiones y demás características de los 
anuncios adosados o montados en bastidores o en una estructura 
espacial, así como las carteleras, pantallas electrónicas y 
anuncios de proyección óptica, de neón y virtuales, que se 
instalen en los nodos publicitarios, serán determinadas en cada 
caso por acuerdo del Titular de la Secretaría.

Artículo 37. El 50% de los recursos que se generen por 
el aprovechamiento de los espacios para anuncios en los 
nodos publicitarios, se ingresarán al presupuesto de la 
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal como 
recursos autogenerados de aplicación automática, los 
cuales destinará al mejoramiento del espacio público en 
el que se ubiquen los nodos respectivos, así como de los 
espacios públicos circundantes.

Artículo 38. En los espacios públicos destinados a los nodos 
publicitarios no podrá autorizarse el comercio ambulante, 
fijo o semifijo.

Artículo 39. Son corredores publicitarios:

I. El Anillo Periférico, en el tramo comprendido por los 
boulevares Manuel Ávila Camacho, Adolfo López Mateos, 
Adolfo Ruiz Cortines y la avenida Canal de Garay; Río San 
Joaquín; Eje 3 Oriente Francisco del Paso y Troncoso, y 
Avenida Vasco de Quiroga;
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II. La calzada San Antonio Abad; la calzada de Tlalpan; 
la calzada Patriotismo; calzada Zaragoza, y Canal de 
Miramontes; y

III. Las demás vías primarias que determine el Consejo de 
Publicidad Exterior mediante acuerdo fundado y motivado 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.

Artículo 40. En los corredores publicitarios podrán 
instalarse anuncios ubicados en inmuebles de propiedad 
privada, siempre que sean autosoportados unipolares y 
cumplan con las demás disposiciones de esta Ley.

Artículo 41. La instalación de anuncios en corredores 
publicitarios deberá observar las siguientes reglas:

I. Tratándose de una vía pública sin segundo piso, la 
columna de soporte del anuncio tendrá una altura de 
veinticuatro metros contados a partir del nivel de banqueta 
hasta la parte inferior de la cartelera;

II. Tratándose de una vía pública con segundo piso, la 
columna de soporte del anuncio tendrá la altura necesaria 
para que el límite inferior de la cartelera sea de cinco 
metros contados a partir de la superficie de rodamiento 
del segundo piso;

III. La cartelera tendrá una altura de siete metros con veinte 
centímetros y una longitud de doce metros con noventa 
centímetros;

IV. La cartelera no deberá invadir físicamente, o en su plano 
virtual, la vía pública o los predios colindantes;

V. La columna podrá contener hasta dos carteleras, siempre 
que se encuentren a un mismo nivel en paralelo, montadas 
sobre la misma estructura, de modo que la superficie total de 
las carteleras no exceda de veinticuatro metros cuadrados;

VI. La columna de soporte deberá observar la forma y el 
material que determine el reglamento;

VII. La distancia mínima entre un anuncio respecto de otro 
instalados en una misma acera, deberá ser de al menos 
quinientos metros delimitados por un diámetro de cien 
metros, distancias que serán computadas y determinadas 
por la Secretaría;

VIII. Los anuncios deberán instalarse en ambas aceras de 
manera intercalados; y

IX. En ningún caso los anuncios podrán instalarse en un 
nodo publicitario, ni en elementos del patrimonio cultural 
urbano, ni en Suelo de Conservación, ni a una distancia 
menor de doscientos metros medidos en proyección 
horizontal a partir de los límites de los elementos 
mencionados en esta fracción.

CAPÍTULO CUARTO

DE LOS ANUNCIOS EN MUEBLES

Artículo 42. El mobiliario urbano con publicidad integrada 
sólo podrá instalarse de conformidad con las disposiciones 
de la presente Ley.

Artículo 43. En ningún caso la Secretaría podrá autorizar 
mobiliario urbano destinado exclusivamente a exhibir 
publicidad ni considerar la instalación de anuncios en el 
mueble urbano como causa determinante para autorizarlo. 
El motivo para autorizar la instalación de mobiliario 
urbano será exclusivamente la necesidad social del 
mueble y no podrá instalarse en las Áreas de Conservación 
Patrimonial ni en suelo de Conservación, áreas verdes, 
jardines, parques, áreas de valor ambiental, áreas naturales 
protegidas, zonas arboladas, salvo los que autorice la 
Secretaría conforme a las disposiciones de la presente Ley. 

El servidor público que autorice la instalación de mobiliario 
urbano u otorgue su visto bueno para la integración de 
anuncios a un mueble urbano, en contravención a lo 
dispuesto por el párrafo anterior, será sancionado de 
conformidad con las disposiciones aplicables en materia 
de responsabilidad administrativa.

Artículo 44. Para integrar publicidad al mobiliario urbano, 
será necesario obtener licencia de la Secretaría.

Artículo 45. Los Titulares de Permisos Administrativos 
Temporales Revocables, licencias, y autorizaciones 
temporales, deberán ceder gratuitamente uno de cada 
veinte espacios publicitarios para difundir mensajes de las 
dependencias, órganos o entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal.

TÍTULO TERCERO

DE LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS 
TEMPORALES REVOCABLES, LICENCIAS Y 

AUTORIZACIONES TEMPORALES

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 46. La Secretaría expedirá:

I. Permisos Administrativos Temporales Revocables de 
espacios para anuncios en los nodos publicitarios;

II. Licencia de anuncios:

a) De propaganda comercial en los corredores publicitarios;

b) Denominativos en inmuebles ubicados en vías primarias;

c) Denominativos en inmuebles ubicados en Áreas 
de Conservación Patrimonial y demás elementos del 
patrimonio cultural urbano; y

d) Denominativos en inmuebles ubicados en Suelo de 
Conservación;

e) En mobiliario urbano;

f) En vallas en vías primarias;

III. Autorización temporal para anuncios:

a) En tapiales en vías primarias;

b) En tapiales en nodos publicitarios;
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c) En tapiales de inmuebles ubicados en Áreas de 
Conservación Patrimonial y demás elementos del 
patrimonio cultural urbano;

d) De información cívica o cultural contenidos en pendones 
o gallardetes colocados en el inmueble a que se refiera 
el evento publicitado, así como en los postes de las vías 
públicas adyacentes; y

e) De información cultural que difundan las dependencias, 
órganos o entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal o las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal.

Artículo 47. La Secretaría otorgará la licencia de anuncios 
en mobiliario urbano, de conformidad con lo dispuesto por 
la presente Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 48. La licencia de anuncios en mobiliario urbano, 
deberá solicitarse por escrito al Titular de la Secretaría, en 
el formato impreso o electrónico que a través del sistema 
de trámites en línea establezca la Secretaría. En todo caso, 
la solicitud deberá contener los datos especificados en el 
reglamento.

Artículo 49. Las Delegaciones expedirán:

I. Licencia de anuncios denominativos en inmuebles 
ubicados en vías secundarias; y

II. Autorización temporal para anuncios en tapiales en 
vías secundarias.

III. Licencia de anuncios en vallas en vías secundarias.

Artículo 50. Es facultad del Titular de la Secretaría expedir 
los Permisos Administrativos Temporales Revocables, las 
licencias y las autorizaciones temporales, previstos en esta 
Ley. Esta facultad podrá delegarla en un servidor público 
que cuente con nivel jerárquico de por lo menos Director 
General, mediante acuerdo fundado y motivado que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

Artículo 51. La expedición, contenido y vigencia de las 
licencias y autorizaciones temporales que otorguen las 
Delegaciones, se regirán por las disposiciones aplicables 
a las que otorgue la Secretaría.

Artículo 52. El servidor público que expida un permiso, 
licencia o autorización temporal distinta de las previstas 
por la presente Ley, o que tolere la instalación de 
anuncios prohibidos o no previstos por esta Ley a pesar 
de ser competente para evitar la instalación, incurrirá 
en falta administrativa y será sancionado con sanción 
económica y la destitución del cargo, de conformidad con 
las disposiciones aplicables en materia de responsabilidad 
administrativa.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS 
TEMPORALES REVOCABLES

Artículo 53. Los Permisos Administrativos Temporales 
Revocables de espacios para anuncios en los nodos 
publicitarios, confieren a una persona física o moral el uso 

y aprovechamiento de un bien inmueble del dominio del 
Distrito Federal para la comercialización de propaganda 
comercial, y en su caso, de información cívica y cultural. 

Los Permisos deberá otorgarlos la Secretaría previo sorteo 
público y a Título oneroso. La contraprestación deberá 
ser pecuniaria y su monto deberá ser fijado previamente 
por la Oficialía Mayor y la Secretaría de Finanzas en un 
plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la fecha de recepción de la solicitud. A 
falta de respuesta, la Secretaría deberá fijar el monto de 
la contraprestación.

La vigencia de los Permisos será de cinco años, prorrogable 
hasta por dos veces.

Artículo 54. El Permiso será otorgado por el Titular 
de la Secretaría a la persona física o moral que resulte 
ganadora en el sorteo público que para tal efecto se celebre 
previamente.

Artículo 55. Dentro de los treinta días hábiles anteriores 
al término de la vigencia de un Permiso, el Consejo de 
Publicidad Exterior deberá publicar en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal la convocatoria para la celebración 
del sorteo público.

Artículo 56. En las convocatorias para la celebración del 
sorteo público, deberá indicarse:

I. Que la autoridad convocante es el Consejo de Publicidad 
Exterior;

II. El objeto de la convocatoria;

III. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que 
los interesados podrán obtener las bases y especificaciones 
que regirán el sorteo público y el costo de dichas bases;

IV. Las características generales del bien que será materia 
del Permiso, las cuales incluirán el croquis de la ubicación 
del predio y, en su caso, la delimitación del espacio a 
usar y aprovechar, acompañado de medidas, linderos y 
colindancias;

V. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones;

VII. Fecha, hora y lugar de celebración del sorteo público, y

VIII. Los demás requisitos que el Consejo de Publicidad 
Exterior considere pertinentes.

Artículo 57. Las bases de los sorteos públicos para el 
otorgamiento de Permisos contendrán como mínimo lo 
siguiente:

I. La mención de que el Consejo de Publicidad Exterior es 
responsable del sorteo público;

II. Poderes que deberán acreditarse; fecha, hora y lugar 
de la junta de aclaraciones a las bases del sorteo, siendo 
optativa la asistencia a las reuniones que en su caso se 
realicen; la fecha, hora y lugar para la celebración del 
sorteo;



926 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

III. Señalamiento de los requisitos cuyo incumplimiento 
podrá ser causa de descalificación;

IV. Los requisitos mínimos para acreditar la solvencia 
técnica y económica y los criterios para desechar las 
solicitudes de interesados, así como para seleccionar al 
ganador del sorteo;

V. La descripción del bien que será materia del Permiso, 
la cual incluirá un croquis de la ubicación del predio y, en 
su caso, la delimitación del espacio a usar y aprovechar, 
acompañado de medidas, linderos y colindancias;

VI. Proyecto técnico al que se deberá sujetar la construcción 
del anuncio, en su caso; 

VII. La mención de que la vigencia del Permiso será de 
cinco años prorrogables hasta por dos veces;

VIII. La contraprestación que el permisionario deberá 
pagar a la Administración Pública del Distrito Federal;

IX. Las garantías que la Administración Pública del Distrito 
Federal requerirá del permisionario; y

X. Las demás que el Consejo de Publicidad Exterior 
considere pertinentes.

Artículo 58. La Secretaría llevará a cabo el proceso de 
otorgamiento, regulación, supervisión y vigilancia de los 
Permisos Administrativos Temporales Revocables.

Artículo 59. Una vez otorgado el Permiso, será facultad 
de la Secretaría:

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones que conlleva 
el Permiso;

II. Ocupar temporalmente el bien en los casos en que el 
permisionario no lo use eficazmente, se niegue a seguir 
usándolo o incumpla con las condiciones establecidas en 
esta Ley, así como recuperar administrativamente el bien 
que sea materia del Permiso;

III. Utilizar la fuerza pública en los casos en que el 
permisionario oponga resistencia a la medida de interés 
público a que se refiere la fracción anterior;

IV. Controlar el pago oportuno de la contraprestación a 
cargo del permisionario y a favor del Distrito Federal;

V. Establecer las normas de coordinación con la Secretaría 
de Protección Civil para vigilar la seguridad estructural 
de los anuncios; igualmente, deberá de considerarse 
apropiadamente con la autoridad ambiental del gobierno 
de la Ciudad y de las Delegaciones políticas para asegurar 
el cuidado y conservación de los árboles. 

VI. Revocar el Permiso. 

VII. Asegurarse que los árboles de la Ciudad de México 
no se verán afectados ni sufrirán ningún menoscabo con 
motivo de las obras y actividades que se lleven a cabo y 
que estén relacionadas con la presente Ley; y 

VIII. Dictar las demás medidas necesarias tendientes a 
proteger el interés público.

Artículo 60. El Permiso deberá contener cuando menos los 
siguientes requisitos:

I. Nombre y domicilio del permisionario;

II. La ubicación topográfica y las características físicas 
del bien, y en su caso, la ubicación y descripción de la 
construcción del anuncio;

III. La contraprestación que el permisionario deberá 
pagar a la Administración Pública del Distrito Federal y 
la periodicidad de la misma;

IV. Las reglas del Permiso, entre las cuales estará la 
obligación de construir y dar mantenimiento al anuncio 
bajo la supervisión de un Director Responsable de Obra, y 
en su caso, de un Corresponsable en Seguridad Estructural;

V. Prohibición de variar las condiciones del Permiso sin la 
previa autorización de la Secretaría;

VI. Prohibición absoluta de gravar o transferir el Permiso;

VII. Duración del Permiso;

VIII. En su caso, condiciones de entrega a la Secretaría de 
los bienes materia del Permiso;

IX. Causas de revocación del Permiso, y

X. Los seguros o fianzas de desempeño que, en su caso, sea 
necesario contratar. 

Artículo 61. Son obligaciones de los permisionarios:

I. Usar y aprovechar el bien de conformidad con el Permiso 
correspondiente;

II. Proporcionar a la Secretaría, cuando así lo exija, todos 
los informes, datos y documentos que se requieran para 
conocer y evaluar el aprovechamiento del bien objeto 
del Permiso. Para tal efecto, los permisionarios deberán 
proporcionar a la Secretaría todos los informes y datos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

III. Otorgar garantía en favor de la Administración Pública 
del Distrito Federal, para asegurar el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que asuman, conforme 
a lo previsto en el Permiso.

La Secretaría fijará el tipo y el monto de la garantía, la 
cual estará vigente hasta que la misma Secretaría expida 
constancia al permisionario en el sentido de que ha 
cumplido con todas las obligaciones contraídas.

El permisionario podrá solicitar la constancia a la 
Secretaría, la que deberá resolver sobre la expedición de 
la misma en un término no mayor de treinta días hábiles.

La Secretaría podrá exigir que la garantía se amplíe cuando 
a su juicio resulte insuficiente. En ningún caso se dispensará 
el otorgamiento de la garantía. 
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IV. Respetar el entorno natural, particularmente los árboles, 
asegurando en todo momento su debido cuidado; y 

V. En general, cumplir con las disposiciones del Permiso y 
demás ordenamientos aplicables.

Artículo 62. La Secretaría deberá conservar en forma 
ordenada y sistemática toda la documentación de los 
Permisos, durante el tiempo que duren éstos y hasta cinco 
años después de concluidos.

Artículo 63. El Instituto podrá realizar en cualquier tiempo 
visitas de verificación a los permisionarios, a efecto de 
constatar la ejecución de la construcción del anuncio, el 
estado y las condiciones en que se encuentra el bien objeto 
del Permiso. Al término de las visitas, el Instituto elaborará 
un dictamen técnico sobre el estado y condiciones que 
guarda el bien, y en su caso, de la construcción del anuncio, 
y lo remitirá a la Secretaría en un plazo de 5 días hábiles.

Artículo 64. El Permiso se extingue por cualquiera de las 
siguientes causas:

I. Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado;

II. Renuncia al Permiso;

III. Desaparición de la finalidad del Permiso;

IV. Revocación o nulidad del Permiso;

V. Quiebra o liquidación del permisionario, y

VI. Cualquiera otra prevista en el Permiso y demás 
ordenamientos aplicables.

Artículo 65. Son causas de revocación del Permiso:

I. Dejar de cumplir el fin para el que fue otorgado o dar 
al bien objeto del mismo un uso distinto del autorizado;

II. Dejar de cumplir, de manera reiterada, alguna de las 
condiciones a que se sujetó el otorgamiento del Permiso, 
o modificarlas sin la previa autorización de la Secretaría;

III. Difundir mensajes que tengan el carácter de prohibidos 
por algún ordenamiento aplicable;

IV. Ceder, gravar o enajenar el Permiso o algunos de los 
derechos establecidos en el mismo, o el bien afecto al 
aprovechamiento;

V. Dejar de cumplir en forma oportuna las obligaciones 
que se hayan fijado en el Permiso;

VI. Dejar de actualizar las garantías exigidas por la 
Secretaría;

VII. Podar, desmochar o talar árboles como consecuencia 
del aprovechamiento del bien, y 

VIII. Las demás que establezca esta Ley y otros 
ordenamientos aplicables.

Artículo 66. Cuando se actualice cualquiera de las causas 
de extinción de los Permisos, la Secretaría podrá tomar 
de inmediato posesión del bien sin indemnización alguna.

Artículo 67. La construcción del anuncio que deba realizar 
el permisionario, sólo podrá llevarse a cabo previa 
aprobación de los estudios y proyectos correspondientes por 
parte de la Secretaría. La construcción y mantenimiento del 
anuncio se llevará a cabo bajo la supervisión de un Director 
Responsable de Obra, y en su caso, de un Corresponsable 
en Seguridad Estructural.

Artículo 68. Excepcionalmente la Secretaría podrá 
otorgar Permisos Administrativos Temporales Revocables 
para el uso y aprovechamiento de nodos publicitarios, a 
cambio de la construcción, modificación o ampliación de 
infraestructura urbana.

En todo caso, la Secretaría propondrá al Consejo de 
Publicidad Exterior la ubicación del nodo publicitario 
para su aprobación. La Secretaría otorgará el Permiso 
Administrativo Temporal Revocable cuya vigencia será 
determinada considerando el monto de inversión destinado 
a la construcción, modificación o ampliación de la 
infraestructura urbana de que se trate. En cualquier caso, 
la vigencia no podrá exceder de diez años, prorrogable 
por una sola vez.

Una vez concluida la vigencia del Permiso Administrativo 
Temporal Revocable, los que se otorguen con posterioridad 
para el uso de los espacios para anuncios en el nodo 
publicitario se otorgarán previo sorteo público y su vigencia 
será de cinco años prorrogable hasta por dos veces.

Las obras de construcción, modificación o ampliación de 
la infraestructura urbana que sea materia del Permiso 
Administrativo Temporal Revocable a la que se refiere el 
primer párrafo de este Artículo, pasarán a ser propiedad 
del Distrito Federal.

CAPÍTULO TERCERO

DE LAS LICENCIAS

Artículo 69. La licencia de anuncios en corredores 
publicitarios que expida la Secretaría, permitirá a una 
persona física o moral la instalación de un anuncio 
autosoportado y unipolar en la parte del corredor 
publicitario expresamente determinada por la Secretaría, 
por un plazo de un año que podrá prorrogarse.

La Secretaría expedirá la licencia, previo pago que el 
solicitante haga de los derechos correspondientes.

La licencia de anuncios en vallas permitirá a una persona 
física o moral, la instalación de un anuncio por un plazo 
de un año prorrogable. La expedición de las licencias a que 
se refiere este párrafo se regirán por las normas aplicables 
a la expedición de las licencias de anuncios en corredores 
publicitarios.

Artículo 70. Toda licencia de anuncios en corredores 
publicitarios deberá solicitarse por escrito al Titular de la 
Secretaría, en el formato impreso o electrónico que a través 
del sistema de trámites en línea establezca la misma. En 
todo caso, el formato deberá contener los siguientes datos:
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I. Nombre o razón social de la persona física o moral de 
que se trate, o en su caso, de su representante legal;

II. Domicilio y dirección electrónica del solicitante, para 
oír y recibir notificaciones;

III. Plano en el que se indiquen ubicación, diseño, 
dimensiones, materiales, colores y demás especificaciones 
técnicas del anuncio, así como una fotografía del inmueble 
con el montaje del anuncio;

IV. Responsiva de un Director Responsable de Obra y de 
un Corresponsable en Seguridad Estructural;

V. Recibo de pago de los derechos correspondientes 
previstos en el Código Fiscal del Distrito Federal; y

VI. Fecha y firma del solicitante. 

VII. Una declaración bajo protesta de decir verdad del 
responsable de la obra, donde señale que no se afectarán 
árboles con motivo de las obras que se puedan llevar a 
cabo ni en las instalaciones de los anuncios. 

Artículo 71. La licencia de anuncios denominativos que 
expida la Secretaría, permitirá a una persona física o moral, 
por un plazo de tres años prorrogables, la instalación del 
anuncio en: 

I. Inmuebles ubicados en vías primarias;

II. Inmuebles ubicados en Áreas de Conservación 
Patrimonial; y

III. Inmuebles ubicados en Suelo de Conservación;

Por cada anuncio, la Secretaría deberá expedir una 
licencia.

Artículo 72. Toda licencia de anuncio denominativo deberá 
solicitarse por escrito al Titular de la Secretaría, en el 
formato impreso o electrónico que a través del sistema 
de trámites en línea establezca la misma. En todo caso, el 
formato deberá contener los siguientes datos:

I. Nombre, denominación o razón social del Titular del 
establecimiento mercantil o industrial de que se trate, o en 
su caso, de su representante legal;

II. En su caso, nombre o razón social del propietario 
o poseedor del inmueble donde se pretenda instalar el 
anuncio;

III. Domicilio y dirección electrónica para oír y recibir 
notificaciones, del Titular del establecimiento mercantil o 
industrial de que se trate;

IV. Plano en el que se indiquen ubicación, diseño, 
dimensiones, materiales, colores y demás especificaciones 
técnicas del anuncio, así como una fotografía del inmueble;

V. Recibo de pago de los derechos correspondientes 
previstos en el Código Fiscal del Distrito Federal; y

VI. Fecha y firma del solicitante. 

VII. Una declaración bajo protesta de decir verdad del 
responsable de la obra, donde señale que no se afectarán 
árboles con motivo de las obras que se puedan llevar a 
cabo ni en las instalaciones de los anuncios. 

Artículo 73. Las licencias de anuncios deberán contener, 
en cualquier caso:

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio, del 
Titular de la licencia;

II. La ubicación, diseño, dimensiones, materiales, colores 
y demás especificaciones técnicas del anuncio;

III. Fundamento legal para la expedición la licencia;

IV. Fecha de expedición y duración de la licencia; y

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que expida 
la licencia;

Artículo 74. La licencia se extingue por cualquiera de las 
siguientes causas:

I. Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado;

II. Renuncia a la licencia;

III. Revocación o nulidad de la licencia; y

IV. Quiebra o liquidación del licenciatario.

Artículo 75. Son causas de revocación de la licencia:

I. Ser sancionado dos veces por la comisión de una 
infracción prevista en esta Ley;

II. Difundir mensajes que tengan el carácter de prohibidos 
por cualquier otro ordenamiento aplicable;

III. Ceder, gravar o enajenar la licencia o algunos de los 
derechos en ella establecidos;

IV. No dar mantenimiento al anuncio. 

V. Tirar o podar árboles en contravención a las disposiciones 
legales aplicables; y 

VI. Las demás que establezca esta Ley y otros ordenamientos 
aplicables.

CAPÍTULO CUARTO

DE LAS AUTORIZACIONES TEMPORALES

Artículo 76. La Secretaría podrá expedir autorización para 
instalar anuncios:

I. En tapiales en vías primarias y en nodos publicitarios, la 
cual tendrá una vigencia máxima de dos años prorrogable 
por el mismo plazo;

II. De información cívica o cultural contenidos en pendones 
o gallardetes colocados en el inmueble a que se refiera 
el evento publicitado, así como en los postes de las vías 
públicas adyacentes, la cual tendrá una vigencia máxima 
e improrrogable de noventa días naturales; y
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III. De información cultural que difundan las dependencias, 
órganos o entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, o en su caso, las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, la cual tendrá una 
vigencia máxima improrrogable de noventa días naturales.

Por cada inmueble o evento a publicitar de que se trate, 
la Secretaría deberá expedir una autorización temporal.

Artículo 77. Toda autorización temporal deberá solicitarse 
por escrito al Titular de la Secretaría, en el formato impreso 
o electrónico que a través del sistema de trámites en línea 
establezca la Secretaría. En todo caso, el formato deberá 
contener los siguientes datos:

I. Nombre, denominación o razón social del solicitante, o 
en su caso, de su representante legal;

II. Tipo de inmueble u obra en construcción y vigencia de 
la manifestación de construcción correspondiente, o en su 
caso, evento a publicitar;

III. Domicilio y dirección electrónica para oír y recibir 
notificaciones, del solicitante o en su caso, de su 
representante legal;

IV. Plano en el que se indiquen ubicación, diseño, 
dimensiones, materiales, colores y demás especificaciones 
técnicas del tapial, pendón o gallardete, así como una 
fotografía del inmueble donde se pretendan instalar, con 
el montaje de los mismos;

V. Recibo de pago de los derechos correspondientes 
previstos en el Código Fiscal del Distrito Federal; y

VI. Fecha y firma del solicitante. 

VII. Una declaración bajo protesta de decir verdad del 
responsable de la obra, donde señale que no se afectarán 
árboles con motivo de las obras que se puedan llevar a 
cabo ni en las instalaciones de los anuncios. 

Artículo 78. La autorización temporal se extingue por 
cualquiera de las siguientes causas:

I. Vencimiento de la vigencia de la autorización;

II. Vencimiento de la vigencia de la manifestación de 
construcción, en su caso; 

III. Expedición de la autorización de uso y ocupación del 
inmueble construido, en su caso; y

IV. Renuncia a la autorización temporal.

Artículo 79. El Titular de la autorización temporal deberá 
retirar los anuncios instalados a más tardar a los 5 días 
hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido la 
construcción de la obra, o en su caso, el evento para el cual 
se haya autorizado la instalación de anuncios.

TÍTULO CUARTO

DE LAS SANCIONES Y LOS                                         
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 80. Las sanciones por la comisión de infracciones 
a la presente Ley, serán impuestas de la siguiente forma:

I. Al Instituto corresponde la imposición de las multas 
y los retiros de anuncios, de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y demás 
ordenamientos que resulten aplicables;

II. Al Juez Cívico corresponde la imposición de los arrestos 
administrativos, de conformidad con la Ley de Cultura 
Cívica del Distrito Federal y demás ordenamientos que 
resulten aplicables; y

III. A los elementos de policía de la Secretaría de Seguridad 
Pública corresponde la remisión de vehículos al depósito, 
en los casos a los que se refiere esta Ley.

Artículo 81. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán 
sin perjuicio de las previstas en la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y demás ordenamientos aplicables.

Artículo 82. Serán solidariamente responsables del pago de 
las multas y de los gastos causados por el retiro de anuncios 
que ordene la autoridad, quienes hayan intervenido en 
la instalación del anuncio. Se presume, salvo prueba 
en contrario, que han intervenido en la instalación del 
anuncio:

I. El publicista; y

II. El responsable de un inmueble.

Las lonas, mantas y materiales similares, adosados a 
los inmuebles, y los objetos publicitarios colocados 
provisionalmente sobre las banquetas o el arroyo vehicular, 
serán considerados bienes abandonados y la autoridad 
administrativa podrá retirarlos directamente.

Cuando en los procedimientos de verificación administrativa 
se desconozca el domicilio del presunto infractor, el Instituto 
lo investigará mediante el teléfono o correo electrónico que 
se contenga en los anuncios verificados.

Artículo 83. En los procedimientos administrativos que se 
instruyan para la imposición de sanciones, harán prueba 
plena las fotografías y videograbaciones de los anuncios 
instalados en contravención a la presente Ley, así como los 
pendones, gallardetes, carteles, y en general, los anuncios 
o partes de ellos que logren asegurar los verificadores del 
Instituto.

Artículos 84. Los elementos de policía de la Secretaría de 
Seguridad Pública que adviertan la instalación flagrante 
de un anuncio sancionada por esta Ley con arresto 
administrativo, deberán presentar inmediatamente al 
presunto infractor ante el Juez Cívico.

Todo Ciudadano que advierta la instalación flagrante de 
un anuncio en contravención de lo dispuesto por esta Ley, 
podrá denunciarlo indistintamente a los verificadores del 
Instituto o a los elementos de policía de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 
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Toda persona podrá presentar ante la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal denuncia Ciudadana por presuntos actos, 
hechos u omisiones que constituyan o puedan constituir 
relación, incumplimiento o falta de la aplicación de las 
disposiciones conferidas en esta Ley y las disposiciones 
que de ella deriven en los términos dispuestos en la Ley 
de dicha Entidad.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS INFRACCIONES Y SUS SANCIONES

Artículo 85. Se sancionará con multa de 250 a 500 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, al 
Titular de un Permiso Administrativo Temporal Revocable, 
licencia o autorización temporal que incumpla con colocar 
en el anuncio una placa de identificación del Permiso 
Administrativo Temporal Revocable o licencia respectiva 
con las características que señale el reglamento;

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma 
infracción prevista en este Artículo, será sancionado con 
el doble de la multa impuesta en la primera ocasión y el 
retiro del anuncio a su costa.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la 
misma infracción prevista en este Artículo, será sancionado 
con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión y 
el retiro del anuncio a su costa. 

Quienes resulten afectados en su interés legítimo, en 
los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Distrito Federal, pueden ejercer las acciones 
correspondientes ante las autoridades competentes, cuando 
se hayan otorgado permisos, licencias y autorizaciones 
temporales en contravención a las disposiciones contenidas 
en la presente Ley. 

Artículo 86. Se sancionará con multa de 1500 a 2000 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y el 
retiro del anuncio a su costa al publicista y al responsable 
solidario que sin contar con el Permiso Administrativo 
Temporal Revocable, licencia o autorización temporal 
respectivo, ejecute o coadyuve en la instalación de un 
anuncio.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma 
infracción prevista en este Artículo, será sancionado con el 
doble de la multa impuesta en la primera ocasión, arresto 
administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y retiro del 
anuncio a su costa.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la 
misma infracción prevista en este Artículo, será sancionado 
con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión 
y el retiro del anuncio a su costa. El Instituto presentará 
además, ante el Ministerio Público, la denuncia o querella 
por la comisión del delito que corresponda. 

La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
del Distrito Federal podrá realizar ante la autoridad 
administrativa competente o ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, la acción 
que considere pertinente para demandar la anulación de 
actos administrativos dictados en contra de las disposiciones 
contenidas en esta Ley y demás disposiciones jurídicas de 
que ella emanen, cuya consecuencia sea la afectación o 
posibilidad de afectación del derecho de los habitantes del 
Distrito Federal a gozar de un entorno natural y urbano 
armónico que propicie una mejor calidad de vida. 

Artículo 87. Se sancionará con multa de 1500 a 2000 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y 
el retiro del anuncio a su costa, a la persona física que 
sin contar con la autorización temporal correspondiente, 
ejecute o coadyuve en la instalación de pendones o 
gallardetes en un inmueble público o privado, puente 
vehicular o peatonal, paso a desnivel, bajo-puente, muro 
de contención, talud, poste, semáforo, o en cualquier otro 
elemento de la infraestructura urbana.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma 
infracción prevista en este Artículo, será sancionado con el 
doble de la multa impuesta en la primera ocasión, arresto 
administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro 
de los anuncios a su costa.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la 
misma infracción prevista en este Artículo, será sancionado 
con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión 
y el retiro a su costa del anuncio. El Instituto presentará 
además, ante el Ministerio Público, la denuncia o querella 
por la comisión del delito que corresponda.

Cuando los pendones o gallardetes contengan publicidad 
relativa a la venta de inmuebles y no se haya expedido la 
autorización de uso y ocupación respectiva, la Delegación 
condicionará la expedición de dicha autorización al pago de 
la multa y al retiro de los pendones o gallardetes respectivos.

Artículo 88. Se sancionará con multa de 1500 a 2000 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
y arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas 
y el retiro del anuncio a su costa, a la persona física 
que ejecute o coadyuve en la instalación de uno o más 
anuncios adheridos a un inmueble público o privado, puente 
vehicular o peatonal, paso a desnivel, bajo-puente, muro 
de contención, talud, poste, semáforo, o a cualquier otro 
elemento de la infraestructura urbana.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma 
infracción prevista en este Artículo, será sancionado con el 
doble de la multa impuesta en la primera ocasión, arresto 
administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro a 
su costa de los anuncios.
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En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la 
misma infracción prevista en este Artículo, será sancionado 
con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión y 
el retiro a su costa de los anuncios. El Instituto presentará 
además, ante el Ministerio Público, la denuncia o querella 
por la comisión del delito que corresponda.

En cualquier caso, cuando el anuncio contenga publicidad 
relativa a la celebración de un espectáculo público, las 
Delegaciones negarán el permiso para la celebración, o lo 
revocarán de oficio si ya lo hubieren expedido.

Artículo 89. Se sancionará con multa de 250 a 500 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y 
retiro del anuncio a su costa, al Titular de la licencia que 
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

I. Agregue elementos de propaganda al contenido de un 
anuncio denominativo, 

II. Adhiera anuncios al vidrio de un ventanal o escaparate; y

III. Instale anuncios en gabinete en el interior de un 
escaparate.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma 
infracción prevista en este Artículo, será sancionado con 
el doble de la multa impuesta en la primera ocasión y el 
retiro a su costa del anuncio.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la 
misma infracción prevista en este Artículo, será sancionado 
con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión, 
el retiro a su costa del anuncio y arresto administrativo 
inconmutable de 24 a 36 horas. El Instituto presentará 
además, ante el Ministerio Público, la denuncia o querella 
por la comisión del delito que corresponda.

Artículo 90. Se sancionará con multa de 300 a 600 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
y retiro a su costa del anuncio, al Titular de la licencia 
que instale un anuncio denominativo en un inmueble 
distinto de aquel en donde se desarrolle la actividad de la 
denominación o razón social respectiva.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma 
infracción prevista en este Artículo, será sancionado con 
el doble de la multa impuesta en la primera ocasión y el 
retiro a su costa del anuncio.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la 
misma infracción prevista en este Artículo, será sancionado 
con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión, 
el retiro a su costa del anuncio y arresto administrativo 
inconmutable de 24 a 36 horas. El Instituto presentará 
además, ante el Ministerio Público, la denuncia o querella 
por la comisión del delito que corresponda.

Artículo 91. Se sancionará con multa de 300 a 600 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
y retiro a su costa del anuncio, al Titular de la licencia 
que instale un anuncio denominativo de tal forma que 
sobresalga total o parcialmente del contorno de la fachada.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma 
infracción prevista en este Artículo, será sancionado con 
el doble de la multa impuesta en la primera ocasión y el 
retiro a su costa del anuncio.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la 
misma infracción prevista en este Artículo, será sancionado 
con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión, 
el retiro a su costa del anuncio y arresto administrativo 
inconmutable de 24 a 36 horas. El Instituto presentará 
además, ante el Ministerio Público, la denuncia o querella 
por la comisión del delito que corresponda.

Artículo 92. Se sancionará con multa de 1500 a 2000 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas 
y el retiro del anuncio, a la persona física que ejecute o 
coadyuve en la instalación de un anuncio en un mueble 
urbano sin contar con la licencia de la Secretaría.

Se entiende que coadyuva en la instalación quien coloque 
o introduzca el anuncio, equipo o materiales necesarios 
para su instalación en el mueble urbano donde vaya a ser 
o haya sido instalado el anuncio.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma 
infracción prevista en este Artículo, será sancionado con el 
doble de la multa impuesta en la primera ocasión, arresto 
administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro a 
su costa del anuncio.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la 
misma infracción prevista en este Artículo, será sancionado 
con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión 
y el retiro a su costa del anuncio. El Instituto presentará 
además, ante el Ministerio Público, la denuncia o querella 
por la comisión del delito que corresponda.

Si el mueble urbano consiste en una caseta telefónica o caja 
de registro de líneas telefónicas, el retiro del anuncio podrá 
consistir en la aplicación de pintura al mueble urbano.

Artículo 93. Se sancionará con multa de 1500 a 2000 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y el 
retiro del anuncio a su costa, al Titular de una autorización 
temporal que no retire los pendones, gallardetes y demás 
anuncios en el plazo de cinco días hábiles previstos en 
esta Ley.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma 
infracción prevista en este Artículo, será sancionado con 
el doble de la multa impuesta en la primera ocasión y el 
retiro de los anuncios a su costa.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la 
misma infracción prevista en este Artículo, será sancionado 
con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión y 
el retiro a su costa del anuncio. 

Artículo 94. Se sancionará con multa de 1500 a 2000 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
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y remisión del vehículo al depósito de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, al conductor de 
un vehículo desde el cual se proyecten anuncios sobre las 
edificaciones públicas o privadas, sea que el vehículo se 
encuentre en movimiento o estacionado.

En todo caso, el propietario del vehículo será responsable 
solidario por las sanciones que se apliquen al conductor.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma 
infracción prevista en este Artículo, será sancionado con 
el doble de la multa impuesta en la primera ocasión y la 
remisión del vehículo al depósito.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la 
misma infracción prevista en este Artículo, será sancionado 
con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión, 
arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y la 
remisión del vehículo al depósito. 

Los particulares o anunciantes que incumplan con las 
reglas de propaganda electoral que establezca la legislación 
electoral, estarán sujetos al régimen de sanciones que 
dispone este Capítulo.

CAPÍTULO TERCERO

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Artículo 95. Los particulares que se consideren afectados 
por los actos de las autoridades previstos en esta Ley podrán, 
a su elección, interponer ante el superior jerárquico de la 
autoridad emisora, el recurso de inconformidad previsto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal; o intentar el juicio de nulidad ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley respectiva.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

SEGUNDO. Las personas físicas y morales que no cuenten 
con licencia, autorización condicionada o visto bueno, 
según el caso, para la instalación de anuncios, tendrán 
un plazo de seis meses contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, para retirarlos. Durante este 
plazo, las autoridades del Distrito Federal se abstendrán 
de aplicar las sanciones previstas en la presente Ley y 
de interponer las denuncias o querellas por la comisión 
de delitos relacionados con la instalación irregular de 
publicidad exterior. Lo anterior sin menoscabo de las 
acciones de intervención de la autoridad en caso de riesgo 
a la población civil. 

TERCERO. Los anuncios que deberán retirarse de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo anterior, serán 
los instalados en el territorio del Distrito Federal que no 
se hayan incorporado al Programa de Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito 

Federal instrumentado por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda desde el año 2004, así como los 
convenios de colaboración y coordinación firmados el 14 de 
mayo del 2007, para el reordenamiento del paisaje urbano.

CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
instalará una mesa de trabajo con las personas físicas y 
morales incorporadas al Programa de Reordenamiento 
de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del 
Distrito Federal, con el objeto de reubicar los anuncios 
que hayan cumplido con los requisitos establecidos por 
los ordenamientos jurídicos aplicables a dicho Programa, 
a efecto de instalarlos en los nodos, o en su caso, en los 
corredores publicitarios previstos en la presente Ley. 
Por esta única ocasión, el otorgamiento de Permisos 
Administrativos Temporales Revocables de espacios para 
anuncios en nodos publicitarios, se realizará conforme 
al registro de inventarios de anuncios realizada por los 
participantes del Programa respetando la proporcionalidad. 

QUINTO. El Consejo de Publicidad Exterior deberá 
instalarse en un plazo no mayor a treinta días posteriores 
a la entrada en vigor de la presente Ley. Una vez instalado 
el Consejo, y en un plazo de treinta días posteriores a la 
instalación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
le presentará la propuesta de acuerdo para determinar 
la ubicación de los nodos publicitarios y de anuncios en 
corredores publicitarios.

SEXTO. En un plazo de noventa días posteriores a la 
aprobación del acuerdo del Consejo de Publicidad Exterior 
a que hace referencia el Artículo anterior, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda determinará los espacios 
para anuncios en nodos publicitarios.

SÉPTIMO. La Oficialía Mayor contará con un plazo 
de quince días hábiles posteriores a la entrada en vigor 
de la presente Ley, para entregar a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda una relación de los Permisos 
Administrativos Temporales Revocables otorgados para la 
instalación de pantallas electrónicas, mobiliario urbano 
con publicidad integrada, y demás formas de publicidad 
exterior, así como copia certificada de los expedientes de 
cada uno de los Permisos otorgados.

OCTAVO. La Administración Pública del Distrito Federal 
tendrá un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley, para implementar un 
programa orientado a desalojar toda clase de obstáculos 
que se encuentren en las áreas y vías que integran el espacio 
público destinado a los nodos publicitarios.

NOVENO. Los puestos de comercio ambulante, fijo y 
semifijo que se encuentren instalados en los espacios 
públicos que formen parte de los nodos publicitarios, serán 
reubicados dentro de un plazo de treinta días contados a 
partir de la fecha en que se publique en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el acuerdo que determine la ubicación 
del nodo publicitario de que se trate.
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DÉCIMO. Los procedimientos administrativos de visita de 
verificación que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor de la presente Ley, se seguirán de conformidad con 
las disposiciones vigentes al momento de su inicio.

DÉCIMO PRIMERO. Las licencias o autorizaciones 
condicionadas expedidos con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley, seguirán teniendo validez en 
tanto no sean sustituidos por los Permisos Administrativos 
Temporales Revocables, o en su caso, por las licencias que 
correspondan.

DÉCIMO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones del 
Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano 
del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 29 de agosto de 2005, que se opongan 
a la presente Ley, así como las demás disposiciones que 
contravengan lo dispuesto por la misma, con excepción 
de las Leyes a que hace referencia el Artículo 21 de este 
ordenamiento.

RESUELVE

ÚNICO: Se aprueba la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, para quedar como sigue:

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, el día 29 del mes de junio del año dos mil diez.

POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA

Dip. Guillermo Sánchez Torres                                                  
Presidente

Dip. Juan Pablo Pérez Mejía                                            
Vicepresidente

Dip. Rafael Calderón Jiménez                                     
Secretario

Dip. Gilberto Sánchez Osorio                                               
Integrante

Dip. José Alberto Couttolenc Güemez                                             
Integrante

Dip. Fernando Cuellar Reyes                                           
Integrante

Dip. Alejandro López Villanueva                                      
Integrante

Dip. Adolfo Uriel González Monzón                                                     
Integrante

Dip. Leonel Luna Estrada                                                    
Integrante

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Para fundamentar 
el Dictamen, se concede el uso de la palabra al Diputado 
Guillermo Sánchez Torres a nombre de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana.

EL C. DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES. 
Honorable Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura. 

Con su venia, Diputada Presidenta.

Compañeras y compañeros Diputados:

El Dictamen que la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
V Legislatura, respecto de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se expide la Ley de Publicidad Exterior 
del Distrito Federal.

Fundan el presente Artículo lo dispuesto por los numerales 
122 Apartado C base primera fracción V inciso j) de la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
36 y 42 fracciones XIV del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 10 fracción I y 11 párrafo primero, 59 y 
60 fracción II, 61, 62 fracción XII, 63 párrafo segundo y 
tercero y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, 28, 32 y 33 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, 9 fracción I, 23, 24, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.

El Diputado Víctor Hugo Romo y el suscrito presentamos 
esta Iniciativa, la cual fue llevada ante el Pleno con en 
fecha 25 de marzo de 2010, siendo turnada a la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana para su análisis y 
Dictamen.

Celebramos un foro de consulta y una mesa de trabajo en 
los que participaron empresarios del ramo, Ciudadanos, 
académicos, funcionarios de gobierno, especialistas en la 
materia y representantes de los grupos parlamentarios que 
integran esta Asamblea Legislativa, para recabar propuestas 
y opiniones en torno a esta materia.

Desde los años noventa la Ciudad de México ha enfrentado 
de manera recurrente la multiplicación de anuncios 
publicitarios, porque a la fecha se ha convertido en un asunto 
de interés público ya que ante esta multiplicación sin control 
de los lugares donde se ponen los anuncios y sus dimensiones 
hoy representan un riesgo para la seguridad y calidad de vida 
de la población. No obstante el reconocimiento que tiene la 
industria de la publicidad exterior como uno de los sectores 
que coadyuvan al desarrollo económico de la Ciudad, el ser 
ésta una fuente de empleo importante, también es cierto que 
varios son los argumentos que versan sobre lo apremiante 
de legislar con medidas más claras sobre la materia.

Un Estado democrático no debe tolerar la saturación y 
desarticulación del paisaje urbano, uno de los pocos bienes 
de los que puede disfrutar gratuitamente toda persona.

El problema de la publicidad exterior en la Ciudad de 
México también conlleva riesgos materiales y humanos. 
En épocas de lluvias y viento o bien en los movimientos 
telúricos, los anuncios de publicidad instalados en azoteas 
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representan un riesgo para la vida y el patrimonio de quienes 
habitan el inmueble en donde se encuentran instalados, así 
como de quienes transitan por las vías públicas aledañas.

La Iniciativa de Ley pretende regular de una manera 
efectiva esta materia para coadyuvar a tener una Ciudad 
más sustentable para el disfrute de las personas que hoy 
habitan y de las generaciones futuras.

La presente Iniciativa se integra por 4 títulos, el primero 
integrado a su vez por dos capítulos, desarrolla el objeto 
de la Ley, los principios que deben regir su aplicación y la 
competencia atribuida la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, a las delegaciones y a un órgano denominado 
Consejo de Publicidad Exterior cuya creación de plantea 
como una instancia de apoyo a las funciones de las 
Dependencias, órganos y entidades de la administración 
pública del Distrito Federal directamente relacionados con 
la publicidad exterior.

El título segundo, integrado por 4 capítulos, establece con 
la mayor precisión posible las conductas prohibidas y las 
permitidas en materia de publicidad exterior en la Ciudad y 
por lo tanto las reglas de instalación de anuncios tanto en los 
bienes inmuebles como en los muebles, ya sea de propiedad 
privada como pública, así como las reglas para constituir 
los nodos y los corredores publicitarios.

En el título tercero que consta de 4 capítulos se desarrollan las 
normas que rigen la expedición de permisos administrativos 
temporales revocables para la instalación de anuncios 
en nodos publicitarios, así como la de licencia para la 
instalación de anuncios denominativos en vías primarias 
y secundarias, de igual forma se prevén las condiciones 
para emitir las autorizaciones temporales, las cuales serán 
requisito para instalar anuncios de información cívica y 
cultural.

Finalmente el título cuarto conformado por tres capítulos 
establece las sanciones a cada una de las conductas 
prohibidas y permitidas en el cuerpo de la Ley. En esta parte 
se propone establecer la sanción del arresto administrativo 
a efecto de unificar lo dispuesto por el Artículo 26 fracción 
VIII de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal 
que actualmente sanciona así la instalación irregular de 
anuncios, en términos generales de prevé sancionar tanto 
la primera Comisión de la infracción como su reincidencia 
mediante el incremento de sanciones según su fuerza 
inhibitoria, toda vez que la falta de sanciones efectivas así 
también un factor de ineficacia de las normas de publicidad 
exterior hasta ahora vigentes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana resuelve:

Único. Se aprueba la Ley de Publicidad Exterior del Distrito 
Federal.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

Diputado West tiene el uso de la palabra hasta por 10 
minutos.

¿Diputados en pro?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. Con su permiso compañera Presidenta.

Compañeras y compañeros:

El Dictamen que se sometió a consideración de este Pleno 
presenta severos problemas conceptuales, jurídicos y 
técnicos. De aprobarse se traducirán en una gran cantidad 
de amparos. El Dictamen establece como consideraciones 
que lo motivan la salvaguarda de la seguridad de la vida 
y patrimonio de los Ciudadanos del Distrito Federal, su 
calidad de vida y el combate a la contaminación visual, todo 
bajo la invocación de la tutela del interés público.

Lamentablemente al momento de analizar estas razones 
e intentar relacionarlas con la actividad publicitaria en 
el Distrito Federal, la motivación que se expone se torna 
ambigua, subjetiva y carente de elementos que permitan 
el análisis para acortar como se pretende las garantías que 
tutela el Artículo 5º Constitucional.

Se argumenta interés público porque es sabido que la 
libertad de comercio, libre empresa que se desprende del 
Artículo 5º Constitucional no es absoluta, irrestricta e 
ilimitada como lo ha determinado ya la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Pero su ejercicio puede limitarse sólo cuando se ofendan 
los derechos de la propiedad de la sociedad, es decir que se 
afecten interés público que en lo individual se traduce en la 
convivencia y bienestar social, pero esto debe probarse sin 
lugar a dudas para establecer tales limitaciones, lo cual en 
el Dictamen que se analiza no se acredita.

Pongo algunos ejemplos, se menciona en la motivación que la 
contaminación visual provoca tensión nerviosa y accidentes 
de tránsito, que afecta física y mentalmente a las personas. 
Empero no se incluye ningún estudio, opinión o Dictamen 
técnico que permitan conocer cómo es que se determinó 
que existía esa contaminación visual y mucho menos se 
aportan elementos que ilustren sobre esas consecuencias, 
incluso se habla de parámetros metodológicos que permiten 
la medición de la contaminación visual, pero no se aporta 
un solo elemento objetivo relacionado con la problemática 
que se plantea para su debida valoración.

Se argumenta también que existe una violación a las 
normas de zonificación establecidas por los programas de 
desarrollo urbano, pues ningún uso de suelo comprende un 
uso permitido para la instalación de publicidad exterior. 
Sin embargo tampoco ninguno de los programas señalados 
lo prohíbe y partiendo del principio de que el Ciudadano 
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puede hacer todo aquello que no le es prohibido, constituye 
una laguna y en todo caso la omisión sería de la autoridad 
no del gobernado.

Se pretende efectuar una reordenación de anuncios, en 
aquellos casos en que no tienen licencia, autorización 
condicionada o visto bueno, no me cabe ninguna duda de que 
deben ser retirados, pero es preocupante que esos anuncios 
que sí cuentan con licencia o autorización otorgados bajo 
Leyes vigentes, se pretenda retirarlos para ubicarlos quien 
sabe dónde. Eso, compañeros Diputados es retroactividad 
en una ley.

Las licencias y autorizaciones otorgadas no pueden 
revocarse, retirarse, modificarse, suspenderse, limitarse con 
la entrada en vigor de una nueva Ley que regule la actividad.

Las normas que en su caso se aprueben al emitirse esta 
Ley, deberán aplicarse a las situaciones nuevas, no a las 
ya existentes. Esto, señores Diputados, son derechos 
adquiridos. 

En el Dictamen en cuestión, encontramos situaciones tan 
graves como el hecho de que se remite insistentemente en 
diversos Artículos a un Reglamento que presuntamente 
contendrá cosas tan importantes como dimensiones, de 
pendones o gallardetes, la instalación de anuncios en 
establecimientos mercantiles, dimensiones de anuncios 
denominativos, la forma y material de la columna de 
soporte de anuncios en corredores publicitarios, datos 
de las solicitudes para el otorgamiento de licencia de 
anuncios en mobiliario urbano, pero en ninguna parte del 
Dictamen se considera la emisión de ese Reglamento, no 
se especifica tampoco qué autoridad lo emitiría ni el plazo 
para su emisión.

En esta propuesta de Ley se creó un Consejo de Publicidad 
Exterior, así en la fracción IV del Artículo 10 se establece 
la atribución de dicho Consejo para determinar previa 
autorización de la Asamblea Legislativa, las demás guías 
primarias que serán consideradas corredores publicitarios, 
pero en el Artículo 39 donde se señalan estas vías primarias, 
se menciona en su última fracción que las demás que termine 
el Consejo sin incluirse ninguna parte de la Ley, la forma, 
procedimiento, tiempos ni ninguna otra prevención sobre 
la participación de esta Asamblea en tal actividad.

¿Qué tiene qué ver esta Asamblea en la cuestión de 
determinar dónde se colocarán anuncios; qué instancia 
de este órgano legislativo participará en esa actividad? El 
Dictamen no lo señala. 

En el Artículo 3° fracción XXIII se pretende definir lo que 
es propaganda electoral, circunscribiendo la misma a lo 
contenido en el Código Electoral del Distrito Federal, pero 
se omite la consideración de las disposiciones federales 
en la materia, las cuales deben tenerse presentes al existir 
elecciones de esta índole en el Distrito Federal, y más aún, 
teniendo en consideración la celebración concurrente de 
éstas con las locales.

Igualmente existen muchas otras contradicciones. Por 
ejemplo, se prohíbe tajantemente la instalación de anuncios 
en azoteas privadas o inmuebles privados, exceptuándose 
aquellos ubicados en los corredores publicitarios, pero 
al analizar las normas relacionadas con la instalación de 
anuncios, se aprecia que sí podrá existir la posibilidad de 
instalación en este tipo de inmuebles.

No se precisa qué inmuebles privados se considerarán como 
ubicados en las vías primarias, pues existen inmuebles que 
estando a dos o tres calles hacia el interior de las colonias 
que rodean una vialidad primaria, resultan favorables 
para la instalación de anuncios, pero esto en la Ley es una 
omisión más. 

Se incurren excesos como los de prohibir sin razón alguna, 
contenida en el Dictamen, los anuncios inflables, modelados 
o en casetas telefónicas, así como en los escaparates o 
ventanales de los establecimientos mercantiles, adheridos 
al vidrio. Estos excesos propiciarán sin lugar a dudas mayor 
corrupción. 

Otras contradicciones, las encontramos en lo relativo a las 
áreas de conservación patrimonial y suelo de conservación, 
que de entrada no deberían ser lugares considerados para 
instalar anuncios, como indebidamente sí lo propone 
el Artículo 14. Lo más grave es la falta de claridad y 
congruencia, pues si se revisa el contenido de este Artículo 
14, en particular la fracción II en relación con el contenido 
del Artículo 31 fracciones IV y VI, se observará la 
incongruencia y desaseo de que les hablo.

Aceptable resulta la propuesta que se contiene en el Artículo 
37, claro que no compañeros, donde se pretende que el 50 
por ciento de los recursos que las empresas de publicidad 
generen con el aprovechamiento de los espacios deban 
entregarlos a la Administración Pública del Distrito Federal. 
Resulta perverso que por un lado se restringa en forma 
importante la actividad de las empresas publicitarias y por 
otro se les asignen por sorteo ubicaciones en los nodos 
publicitarios, pero se les imponga ceder ese 50 por ciento.

Cómo quedarán los costos de las empresas, cómo quedará 
la cuestión del entero.

Inaceptable también que para poder acceder a una licencia 
para instalar anuncios en inmuebles donde se ubiquen 
estacionamientos, se pretenda obligar al empresario de 
la publicidad a financiar la ampliación de la capacidad 
del inmueble para alojar vehículos, constituye un exceso 
jurídico impugnable, compañeros.

Por otra parte, se duplican disposiciones pues el contenido de 
los Artículos 46 a 51, se encuentran también prácticamente 
regulados en los Artículos 6 y 7º.

Termino.

En este Dictamen incluso encontramos palabras aplicadas 
a supuestos normativos como “estelas o enseres”, cuyo 
significado es evidente que se ignora, pero que da una 
muestra más de las deficiencias que estoy comentando.
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Por último, como un último ejemplo de lo que he venido 
refiriendo, por falta de tiempo no menciono más, en ningún 
Artículo transitorio se prevé expresamente la derogación de 
los Artículos contenidos en la Ley de Desarrollo Urbano 
vigente que regula esta actividad.

Por lo pronto, compañeros, ahí tienen un par de Artículos 
transitorios que necesita este bodrio en comento.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Tiene el uso de 
la palabra el Diputado Romo, hasta por 10 minutos, para 
hablar a favor del Dictamen.

EL C. DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA. 
Con su venia, Diputada Presidenta.

Antes de empezar mi exposición, quiero darle un adiós a la 
persona que más amaba en este mundo.

Como la función debe de continuar.

El tema de la publicidad exterior aquí en la Ciudad 
de México ha sido un tema que no lo ha atendido esta 
Asamblea Legislativa en varios procesos. Yo creo que es 
una responsabilidad absoluta de nosotros como Diputados 
atender la actual anarquía, y lo digo no aludiendo 
absolutamente a alguien en lo específico, sino también el 
crecimiento de esta actividad, de esta publicidad, ha sido 
derivado a un boom internacional y ha crecido, sin duda, 
y la autoridad lo ha tolerado y la autoridad se ha visto 
rebasada, pero también el marco jurídico y los Reglamentos 
que actualmente tienen lagunas importantes.

Actualmente esta industria genera 150 mil empleos directos 
e indirectos, genera una inversión importante de manera 
anual, y sin duda la publicidad exterior les da la oportunidad 
a pequeños, a medianos y a microempresarios a colocar 
su oferta a costos accesibles, que evidentemente la radio 
y la televisión no tendrían. Esto es lo bondadoso de esta 
actividad, pero pasa algo. Actualmente hay una saturación, 
actualmente los mismos empresarios responsables asumen 
de que se han excedido en colocación, claro, sin duda 
no existe norma, no existe marco, existen lagunas y 
evidentemente hubo controversias y hay una autoridad que 
estaba limitada. 

¿Qué hay que hacer, Diputadas y Diputados? Un ordenamiento 
que le permita a esta actividad ser absolutamente regular, ser 
absolutamente legal y que contribuyan a la hacienda pública 
local con sus derechos, con sus obligaciones, pero que 
también sus empresas tengan plusvalor, sus empresas valgan 
y tengan efectivamente ese valor jurídico que requieren.

Esta Iniciativa que presentamos el Diputado Memo Sánchez 
y su servidor tiene estas características: pretende generar 
un paisaje urbano amable y que disminuya un concepto que 
puede ser subjetivo pero que existe, que es la contaminación 
visual; regular, ordenar la colocación de anuncios; 
homologar dimensiones; generar una contribución efectiva 
a la hacienda pública; cuidar las áreas verdes, cuántos 
ejemplos de podas, cuántos ejemplos de tala y cuántos 
ejemplos de que se derriban árboles sin justificación; generar 

un modelo nuevo de vanguardia como lo tienen las Ciudades 
de primer mundo, los nodos y los corredores publicitarios, 
solamente aquí podrán tener anuncios de manera ordenada, 
legítima y que les dará el mismo valor.

No es lo mismo tener 15 anuncios de 10 mil pesos a tener dos 
de 75 mil pesos. Generamos orden y generamos plusvalor 
para estas empresas y les generamos actividad. 

Crear un Consejo de Publicidad Exterior que determine todo 
lo concerniente, donde van a estar incluidos los empresarios 
y urbanistas, no solamente con derecho a voz sino ya 
también con derecho a voto. 

Generar un premio anual que le dé incentivos al mejor 
diseño, a la creatividad, que antes no se tenía. Aquellos 
mensajes creativos serán premiados de manera anual.

Homogeneizar anuncios denominativos entre pequeños 
comercios y grandes comercios. 

Hacer y legitimar el transporte y su publicidad.

Generar la asignación en los nodos vía sorteo público y 
no permitir ningún tipo de discrecionalidad de ninguna 
autoridad. Se asignarán en los nodos los anuncios ante todos 
y sin duda será de manera incluyente y para todos, y hará 
publicidad con corte social.

En Japón hay corredores publicitarios y hay anuncios 
con sismógrafos, aportan sin duda sus derechos haciendo 
también una labor de corte social. En otras partes hay 
cámaras de seguridad.

Aquí lo que pretendemos es que se dé a la autoridad un 
anuncio de interés público, un anuncio no que genere las 
bondades políticas de nadie, pero sí que dé información para 
todas y para todos los Ciudadanos.

Lo que les quiero decir es de que esta Ley da un marco 
seguro tanto para que haga su actividad el gobierno, pero que 
también los empresarios, la Ciudadanía, las áreas verdes no 
haya evidentemente una anarquía y a nadie se le corrompa 
sus derechos.

Este mensaje que quiero dar por último, es un modelo mixto 
que va a permitir que esta Ciudad tenga un orden visual y 
que sin duda tengamos un marco jurídico que se cumpla, 
reglas para la autoridad y reglas para los empresarios. 

Nadie es enemigo aquí en esta Asamblea de absolutamente 
alguien, empresario que sea responsable. Queremos dar 
garantías y esas garantías se encuentran en la Ley, en esta 
parte que nosotros estamos proponiendo.

Por eso pedimos que se vote en sus términos, en lo general, 
a todas las Diputadas y Diputados para que la Ciudad por 
fin después de varios intentos tenga ya un marco jurídico 
que ordene la publicidad exterior.

Muchas gracias, Diputada.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Tiene el uso de 
la palabra hasta por 10 minutos para hablar en contra del 
Dictamen, la Diputada Lía Limón.
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LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. Con su venia, 
Diputada Presidenta. 

Primero quiero dejar muy claro que no estoy en contra de 
que se regule en materia de publicidad y tampoco en contra 
de la intención de esta ley.

Me preocupa y lo haré otra vez manifiesto a través de 
reservas específicas, pero me preocupa enormemente 
que quede un bodrio administrativo, que es como está 
quedando, en el cual los empresarios de la publicidad 
vivan eternamente extorsionados por una diversidad de 
autoridades, que es como vivirán.

Al dejar injerencia de distintas Dependencias confusa 
y contradictoria con otras Leyes, como lo es la Ley del 
Instituto de Verificación, lo único que sucede es que se deja 
posibilidad que todos extorsionen a un sector.

Hemos venido a lo largo de esta Asamblea supuestamente 
trabajando en aras de la simplificación administrativa, 
fue con ese objeto en teoría que se creó el Instituto de 
Verificación y ahora se pretende con esta legislación 
establecer facultades a distintos órganos y distintas 
Dependencias que ya claramente en la Ley que crea el 
Instituto de Verificación se habían quedado como facultades 
exclusivas del Instituto de Verificación.

Me preocupa que quede una regulación de este tipo y ya lo 
veremos cuando ésta se aplique y vengan los empresarios de 
la publicidad a decirnos cuántas son las distintas autoridades 
que los extorsionan.

Me parece que es muy difícil el combate a la corrupción, 
pero creo que una de las maneras de combatirla es dejar 
facultades claras para las distintas Dependencias y hacer 
de verdad un verdadero esfuerzo por reducir la tramitología 
y por simplificar y dejar una cabeza a cargo de este tema.

Me parece muy grave que se esté dejando otra vez un 
monstruo de varias cabezas; porque entonces pareciera que 
lo se está haciendo es establecer unas reglas mínimas para 
que entren recursos a las arcas de una Dependencia, pero 
no queriendo ordenar la publicidad en aras de proteger el 
medio ambiente. 

Repito, no estoy en contra de que se regule en materia de 
publicidad, me preocupa que en esta regulación quede un 
bodrio administrativo.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. ¿Algún otro 
Diputado?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Diputado West, tiene el uso de la palabra hasta por 10 
minutos.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. Con su venia, compañera Presidenta.

Hace un rato un compañero del PAN dijo que el camino al 
infierno estaba hecho de buenas intenciones, lo cual no sólo 
quiere decir que el señor cree en el infierno ni en las buenas 
intenciones, sino que estaba expresando que hay muchas 
cosas que se pretenden hacer, pero con el efecto de esas 
medidas, a mi entender, es negativa finalmente.

En el Dictamen y como lo he manifestado tiene las carencias 
instrumentales que señalé por falta de transitorios, que 
supongo que los autores de esta Iniciativa subsanarán de 
algún modo, y si no ahí tienen su mayoría para plancharnos, 
pero hay otras cosas. 

El que aquí en Tribuna en el propio Dictamen se confiese 
que no hay tales estudios, cuando se están esgrimiendo en 
la parte introductoria del Dictamen que se presenta. Esto 
es, ¿vamos a legislar a la ocurrencia? Vamos a poder decir 
sin poder probar. Se me hace que hay contaminación visual, 
resulta evidente que afecta a la ecología; equivale a decir 
para mí que está mal.

Yo no sé si esa es la base que puede originar la creación de 
una Iniciativa que va a afectar severamente el de por sí ya 
deteriorado empleo en esta Ciudad, que no es poco estando 
las cosas como están, y por otra parte, la afectación de la 
libertad de los empresarios del ramo, que como se reconoce 
aquí constituyen una actividad económica importante para 
el Distrito Federal y una fuente de trabajo relevante para 
muchas personas.

Creo que fuera de estas improntas, que no impromptu, el 
Consejo del Distrito Federal para la Competitividad debió 
opinar sobre el contenido de esta Ley, y no fue así. Su 
opinión resultaba importante ya que en su seno participan 
secretarios importantes para el análisis del tema, como 
el de Desarrollo Económico, el de Finanzas, el de Medio 
Ambiente, el del Trabajo y Fomento al Empleo y organismos 
empresariales.

¿Qué se está poniendo ante los ojos de la Ciudadanía? Que 
con puras buenas ocurrencias, sin diagnósticos serios se 
puede atender algo que sí concebimos. Hay un problema 
con este tipo de publicidad, pero no se puede cambiar 
mediante una ocurrencia. No podemos hacer eso en esta 
Asamblea Legislativa. No podemos hacerlo sin dialogar con 
los factores sociales, no podemos ir contra una actividad 
económica importante. No se deben hacer las cosas.

Por lo tanto mi voto no será a favor de esa Iniciativa.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. Antes de 
proceder a recoger la votación en lo general del Dictamen se 
pregunta a las Diputadas y Diputados si habrán de reservarse 
algún Artículo para ser discutido en lo particular.

Diputado Juan Pablo.

EL C. DIPUTADO JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA. 
(Desde su curul) El Artículo 13 fracción XV.
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LA C. PRESIDENTA. Diputada Maricela Contreras.

LA C. DIPUTADA MARICELA CONTRERAS 
JULIÁN. (Desde su curul) El Artículo 45.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Juan Carlos Zárraga.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. (Desde su curul) Presidenta, yo quería 
solicitarle el razonar mi voto.

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ 
BURGUETTE. Adelante, Diputado.

Si me permiten a que el Diputado Zárraga razone su voto 
y continuamos.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. Compañeros Diputados:

El día de hoy estamos por aprobar una Ley que en muchos 
años se había buscado para esta Ciudad. Me permito 
compartir a ustedes algunas reflexiones y quiero ser muy 
claro en el sentido de la palabra reflexiones.

Evidentemente como Diputado del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional votaré con mi Grupo 
Parlamentario, pero no sin antes dejar estas reflexiones que 
me parece que son importantes que todos ustedes tomen en 
cuenta para un debate posterior.

En la opinión del de la voz faltó tiempo para discutir más 
de fondo el tema que hoy nos ocupa. Encuentro en la 
primera reflexión que el Artículo 155 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente habla que 
existe una competencia concurrente respecto a la materia 
relativa a la protección del medio ambiente, por lo que tanto 
la Federación como el Gobierno del Distrito Federal pueden 
legislar sobre dicha materia.

Por lo tanto yo reflexiono, de aprobarse la Ley en sus 
términos desde el Artículo 2 fracción V se establece como 
uno de los principios rectores de dicha Ley la contaminación 
visual, cuya definición y establecimiento de límites deben 
ser fijados por las autoridades federales de acuerdo con la 
Ley antes mencionada. Les pido que reflexionen sobre el 
tema para un debate posterior.

Los Artículos de la Iniciativa de Ley que actualmente se 
encuentra en discusión debe ser considerada como pretextos 
contrarios a nuestra norma fundamental, toda vez que los 
mismos atentan contra la libertad de comercio tutelado por 
el Artículo 5 Constitucional.

Lo anterior en razón de que a través de dichos preceptos se 
pretende confinar a determinados puntos llamados nodos 
la instalación de anuncios de publicidad exterior, lo cual 
les dejo la reflexión en la opinión del de la voz que no es 
experto en derecho, aclaro, restringe el derecho fundamental 
antes referido.

Me parece sorprendente que hablemos de un consejo de 
publicidad en el cual uno de los organismos del gobierno va 
a ser juez y parte. ¿Díganme ustedes en qué legislación del 
mundo esto ocurre? La misma instancia del gobierno que 

propone es la misma instancia que en el consejo dispone 
junto con otras más. Reflexionemos sobre el tema. Yo creo 
que es sano para todos los Diputados.

Este Consejo de Publicidad Exterior tendrá a su cargo la 
determinación de la forma en cómo se llevará a cabo el 
reordenamiento de anuncios en la Ciudad, pero no se están 
estableciendo las bases conforme a las cuales se permitirá 
a los sectores social, industrial y privado la participación 
en la toma de dichas decisiones. Esto recuerden ustedes, los 
Artículos 26 y 27 Constitucionales, les pido que reflexionen 
al respecto.

Debo decirles que una Ley de esta naturaleza debe de 
establecer claramente las normas, principios, lineamientos 
e instrumentos en base a los cuales exista una reordenación 
de publicidad en el Distrito Federal, con reglas claras, 
como una antecesora en el uso de esta Tribuna decía, y no 
que se busque con reglas no tan transparentes fomentar la 
corrupción.

Finalmente, compañeros Diputados, la última reflexión que 
me gustaría compartir con ustedes, es la de las multas que 
aparecen en el cuerpo del Dictamen que hoy pretendemos 
aprobar. Pareciera ahora que es más grave colgar una 
manta en un puente peatonal sin un permiso, que golpear a 
una persona o atacar a alguien con arma blanca. Les pido 
reflexionen sobre eso. 

No se trata de estar en contra de algún gremio en particular 
de la publicidad, pero sí se trata de que reflexionemos si este 
cuerpo legislativo se dio la oportunidad, se dio el tiempo y 
sobre todo si tuvo la madurez política de hacer un trabajo 
exhaustivo en este tema. En la mente de cada uno de ustedes 
seguramente estará una respuesta.

Yo espero que al votar, votemos habiendo por lo menos 
reflexionado sobre lo aquí expuesto.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Continuamos 
con las reservas que harán los Diputados. Diputado Rafael 
Calderón.

EL C. DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ. 
(Desde su curul) Quiero reservarme el Artículo 13; quiero 
reservarme el Artículo 22, quiero reservarme el Artículo 37, 
quiero reservarme el Artículo 41 fracción V, y por último 
quiero proponer un Artículo Transitorio. 

LA C. PRESIDENTA. Diputado Zárraga.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. (Desde su curul) Quiero reservarme el 
Artículo 17 y reservarme el Artículo Segundo Transitorio. 

LA C. PRESIDENTA. Diputado Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
(Desde su curul) Para reservarme el Artículo 3, el Artículo 
6, 13, el 26, el 27, el 39, 40, 41, 45, 59, 69 y adicionar un 
Artículo 28.
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LA C. PRESIDENTA. Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. (Desde su 
curul) Me reservo el Artículo 3°, Artículo 5°, Artículo 7° 
fracción III, fracción V y fracción VI, Artículo 8° fracción 
III, fracción VIII y fracción XI, Artículo 9° fracción II, 
Artículo 10 fracción VII, Artículo 45, Artículo 48, Artículo 
50, Artículo 59 fracción I y V, Artículo 62, 68, Artículo 80 
fracción I y Artículo 82.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Fernando Cuéllar.

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES. 
(Desde su curul) Para reservarme los Artículos 3 fracción 
XLI, 8 fracción XI, 9 fracción III, 13 y Décimo Tercero 
Transitorio.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Uriel González.

EL C. DIPUTADO ADOLFO URIEL GONZÁLEZ 
MONZÓN. (Desde su curul) Si, para reservarme el Cuarto 
Transitorio.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Pizano.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Reservarme la fracción IV 
del Artículo 13 y el Artículo 82.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Manzo.

EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS. 
(Desde su curul) La fracción VIII del Artículo 41, el Artículo 
39 y el Transitorio Tercero.

LA C. PRESIDENTA. Toda vez que han sido reservados 
Artículos para ser discutidos en lo particular, se solicita 
a la Secretaría abrir el Sistema de Votación para que los 
Diputados puedan emitir su voto del Dictamen en lo general 
y los Artículos no reservados en lo particular.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se abre el Sistema Electrónico por 5 minutos para registrar 
la votación del Dictamen en lo general y de los Artículos 
no reservados en lo particular.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado de emitir 
su voto?

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? 

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 53 votos a favor, 1 voto en contra, 0 abstenciones.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LA                                                                  
LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR

30-06-2010   21:22

Presentes  54

Sí   53

No   1

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM  Sí.

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ARTURO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTTE  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

MARTINEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.
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RENDON OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIERREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ ALAN CRISTIAN PRI No.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

TÉLLEZ SANCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

SANCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

RUIZ MENDICUTI EDITH  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En consecuencia 
se aprueba el Dictamen en lo general y los Artículos no 
reservados en lo particular.

Se va proceder a desahogar los Artículos reservados. 

Con la finalidad de preservar la continuidad del debate y 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las modificaciones o 
adiciones que sean presentadas en esta Tribuna serán 
sometidas una a una a votación económica reservando 
aquéllas que sean aprobadas por este Pleno para su votación 
nominal en conjunto.

Para referirse al Artículo 13 fracción XV se concede el uso 
de la palabra al Diputado Juan Pablo Pérez Mejía, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo.

EL C. DIPUTADO JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA. Con 
su venia, Diputada Presidenta.

El Artículo 13 dice: En el territorio del Distrito Federal 
quedan prohibidos los anuncios de propaganda. La fracción 
XV dice: En las casetas telefónicas y en las cajas de registro 
de las líneas telefónicas, así como en los buzones ubicados 
en la vía pública.

Nuestra propuesta de modificación es que la fracción XV 
quede de la siguiente forma: En las casetas telefónicas y 
en las cajas de registro de las líneas telefónicas, así como 
en los buzones, botes de basura y contenedores de residuos 
ubicados en la vía pública.

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. En consecuencia 
se reserva para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 45 se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Maricela Contreras.

LA C. DIPUTADA MARICELA CONTRERAS 
JULIÁN. Con el permiso de la Presidenta.

Solicité el uso de la Tribuna para reservar el Artículo 45 
de la Ley de Publicidad Exterior con la finalidad de poner 
una nueva redacción que tiene que ver con el concepto de 
responsabilidad social, que desde mi perspectiva debió haber 
quedado incluida en la Ley y que debe incorporarse en este 
nuevo ordenamiento.

La responsabilidad social se entiende como un modelo 
estratégico de gestión que contempla los impactos 
económicos, sociales, ambientales y culturales, asociados 
al desarrollo de las actividades de los anunciantes, lo que 
implica un compromiso con la comunidad y su entorno.

En ese sentido, el proyecto del Dictamen en su Artículo 
45 señala que los titulares de permisos administrativos 
temporales revocables, licencias y autorizaciones temporales 
deberán ceder gratuitamente uno de cada 20 espacios 
publicitarios para la difusión del mensaje de gobierno; 
sin embargo, consideramos necesario no limitar esos 
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espacios para la difusión de mensajes de gobierno sin que 
debamos ampliarlos a otros temas que se relacionen con la 
contribución a buenos hábitos de salud, el respeto al medio 
ambiente y la promoción de una cultura de respeto a los 
derechos humanos. 

Muchos de estos temas y en este sentido me parece que 
tendrán que quedar muy claros en el Reglamento que elabore 
el Gobierno del Distrito Federal.

Al respecto, entendemos que había una serie de temas, de 
contenidos que leímos, a los que por cierto era adecuado 
hacerles una serie de observaciones; pero sí es importante 
que se consideren algunos elementos, como qué tipo de 
anuncios deben ponerse alrededor de las escuelas, de 
los deportivos, de los centros de recreación y que tienen 
qué ver con una serie de normatividades que ya están 
explícitas en otros ordenamientos, como es el caso de el 
tabaco y el alcohol.

En ese sentido, hay una serie de disposiciones para que 
publicidad, que tendrán que ser tomados en cuenta en 
elaboración del Reglamento y esto tiene que ver cómo 
dirigirse con los anuncios en los espacios donde la población 
infantil se encuentra o donde están los adolescentes y que 
tienen qué ver con el consumo inmoderado o excesivo del 
alcohol, qué tipo de imágenes tienen que ponerse en estos 
espacios, qué atributos se les dan a los mensajes que están 
en estos anuncios, cómo asociar el consumo de ciertas 
actividades o de ciertos productos a actividades educativas 
o deportivas, asociar el consumo de algunos productos con 
cuestiones cívicas o religiosas.

También hacer la exaltación del prestigio social o virilidad 
con respecto a ciertos productos que se están promoviendo 
o, en otros casos, decir que un tema que ha sido sumamente 
trabajado y que se han hecho esfuerzos para revisar cómo 
tienen que encubrirse en la publicidad y tenemos qué estar 
atentos a respetar la dignidad humana o buscar que estos 
anuncios no tengan por objeto anular o menoscabar los 
derechos y las libertades de las personas, por razones de 
edad, sexo, color de piel, nacionalidad, origen o posición 
social que provoquen o inciten al odio o a la violencia, que 
contengan expresiones de vejación o exclusión de algunas 
personas o grupos de personas, que contengan la imputación 
de un hecho cierto o falso, determinado o indeterminado 
o que contengan imágenes estereotipadas de las mujeres.

Estos son algunos elementos que desde nuestra perspectiva 
tienen qué ver con este concepto que hemos planteado y 
que tiene qué ver con el tema de la responsabilidad social, 
que además tiene normatividades internacionales e incluso 
un registro de ISO.

En ese sentido, proponemos que el Artículo 45 quede de la 
siguiente manera: Los titulares de permisos administrativos 
temporales revocables, licencias y autorizaciones 
temporales deberán ceder gratuitamente uno de cada 20 
espacios publicitarios y proponemos que se agregue el 
siguiente párrafo:

La Secretaría, con la participación de las Dependencias 
y entidades de la administración pública del Distrito 
Federal, utilizarán esos espacios para difundir mensajes de 
gobierno, prevención de las adicciones, fomento de hábitos 
alimenticios saludables, cuidado del medio ambiente, 
respeto de los derechos humanos, erradicación de cualquier 
forma de discriminación y de un estilo de vida saludable.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia, 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. En consecuencia, 
se reserva para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 13, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Rafael Calderón.

LA C. DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Sonido a la curul de la Diputada 
Gómez del Campo, por favor.

LA C. DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA. (Desde su curul) Gracias, Presidenta. Si no tiene 
inconveniente la Presidencia, solicitar un receso de 10 
minutos, si me hace favor. Muy amable.

LA C. PRESIDENTA. Se decreta un receto de 10 minutos.

(21:37 Horas)

(Receso)

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ 
BURGUETTE. (22:20 horas) Se levanta el receso.

Para referirse al Artículo 13 se concede el uso de la palabra 
al Diputado Rafael Calderón.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado West?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Para manifestar a usted, compañera 
Presidenta, que en su concepto de lo que son 10 minutos es 
un tanto elástico porque transcurrieron más de 60. Muchas 
gracias.
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EL C. DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ. 
Reserva al Artículo número 13.

El Artículo número 13 dice En el territorio del Distrito 
Federal quedan prohibidos los anuncios de propaganda.

La propuesta es que diga: Artículo 13. En el Territorio 
del Distrito Federal quedan prohibidos los anuncios de 
propaganda comercial e institucional.

Es la propuesta.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ALICIA VIRGINIA 
TÉLLEZ SÁNCHEZ. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. En consecuencia 
se reserva para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 22 se concede el uso de la palabra 
al Diputado Rafael Calderón.

EL C. DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ. 
Me permito retirar la reserva al Artículo número 22.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se desecha la 
propuesta, lo que significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 37 se concede el uso de la palabra 
al Diputado Rafael Calderón.

EL C. DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ. 
Me permito retirar la reserva del Artículo número 37.

LA C. PRESIDENTA. Queda firme el Dictamen. 

Para referirse al Artículo 41 fracción V, se concede el uso 
de la palabra al Diputado Rafael Calderón.

EL C. DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ. 
Artículo 41.

El Artículo 41 a la letra dice La instalación de anuncios 
en corredores publicitarios deberá observar las siguientes 
reglas.

Fracción V. La columna podrá contener hasta 2 carteleras 
siempre que se encuentren en un mismo nivel en paralelo 
montadas sobre la misma estructura, de modo que la 
superficie total de las carteleras no exceda de 24 metros 
cuadrados.

La propuesta es la siguiente: Artículo 41. La instalación de 
anuncios en corredores publicitarios deberá observar las 
siguientes reglas.

Fracción V. La columna podrá contener hasta dos carteleras 
siempre que se encuentren a un mismo nivel en paralelo 
montadas sobre la misma estructura de modo que la 
superficie total de las carteleras no exceda a las que hace 
referencia la fracción III del presente Artículo.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados. 

Para referirse a la adición de un Artículo Transitorio, se 
concede el uso de la palabra al Diputado Rafael Calderón. 

EL C. DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ. 
Se retira la propuesta de Artículo transitorio.

LA C. PRESIDENTA. Queda firme el Dictamen. 

Para referirse al Artículo 17, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Juan Carlos Zárraga.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. Con su venia, Diputada Presidenta.

El Artículo 17 actualmente dice en su fracción III: 
Tratándose de estacionamientos públicos y lotes baldíos, la 
vallas tendrán altura y longitud máximas a que se refiere la 
fracción anterior, pero en todo caso los anuncios deberán 
instalarse con un intervalo de por lo menos un metro de 
separación entre cada uno. Asimismo la licencia se expedirá 
a condición de que el licenciatario financie la ampliación 
de la capacidad del inmueble para alojar vehículos de 
conformidad con lo que disponga el Reglamento.

La propuesta es la siguiente: Fracción III. Tratándose 
de estacionamientos públicos y lotes baldíos, la vallas 
tendrán altura y longitud máximas a que se refiere la 
fracción anterior, pero en todo caso, los anuncios deberán 
instalarse con un intervalo de por lo menos un metro de 
separación entre cada uno. En el caso de estacionamientos, 
la licencia se expedirá a condición de que el licenciatario 
financie la ampliación de la capacidad del inmueble para 
alojar vehículos, de conformidad con lo que disponga el 
Reglamento.
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LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea, si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

Diputado Zárraga, si puede volver a leer la propuesta.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. Con todo gusto, Diputada Presidenta.

Artículo 17 fracción III, actualmente dice: Tratándose 
de estacionamientos públicos y lotes baldíos, la vallas 
tendrán la altura y longitud máximas a que se refiere la 
fracción anterior, pero en todo caso los anuncios deberán 
instalarse con un intervalo de por lo menos un metro de 
separación entre cada uno. Asimismo la licencia se expedirá 
a condición de que el licenciatario financie la ampliación 
de la capacidad del inmueble para alojar vehículos de 
conformidad con lo que disponga el Reglamento. 

Se propone: Fracción III. Tratándose de estacionamientos 
públicos y lotes baldíos, la vallas tendrán la altura y 
longitud máximas a que se refiere la fracción anterior, 
pero en todo caso los anuncios deberán instalarse con un 
intervalo de por lo menos un metro de separación entre cada 
uno. En el caso de estacionamientos, la licencia se expedirá 
a condición de que el licenciatario financie la ampliación 
de la capacidad del inmueble para alojar vehículos, de 
conformidad con lo que disponga el Reglamento.

Lo único que está cambiando es que actualmente dice 
asimismo y se está proponiendo que diga en el caso de 
estacionamientos. 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Proceda la 
Secretaría en votación económica a preguntar a la Asamblea 
si es de aprobarse la propuesta de modificación presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia, 
se reserva para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados.

Para referirse al Artículo Segundo Transitorio, se concede 
el uso de la palabra al Diputado Juan Carlos Zárraga.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. Con su venia, Diputada Presidenta.

Actualmente el Artículo Segundo Transitorio dice: Las 
personas físicas y morales que no cuenten con licencia, 
autorización condicionada o visto bueno, según el caso, 
para la instalación de anuncios, tendrán un plazo de 6 
meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley 
para retirarlos.

Se propone que diga: Las personas físicas y morales que 
no cuenten con licencia, autorización condicionada o visto 
bueno, según el caso, para la instalación de anuncios, 
tendrán un plazo de 9 meses a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley para retirarlos.

Únicamente se modifica que en el Artículo original dice 6 
meses y se propone que diga 9 meses. Todo el cuerpo del 
Artículo queda íntegro.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría, en votación económica, a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia, 
se pregunta al Pleno, en votación económica, si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia, 
se reserva para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 3, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. En 
referencia al Artículo 3º en la fracción XL, ahí se establece 
la definición de las vías primarias, pero como bien sabemos, 
la Ley de Transporte y Vialidad también establece una 
definición de las vías primarias.

Lo que pretendemos con esta modificación a la fracción XL 
del Artículo, es que quede claro que las vías primarias se 
establecen con base en lo dispuesto por la Ley de Transporte 
y Vialidad, porque cuál va a ser la consecuencia de que 
ahora le demos a la SEDUVI la facultad para determinar 
las vías primarias, pues va a haber un problema con los 
negocios de la Ciudad en el caso de las grúas, porque como 
el Reglamento de Tránsito establece que los vehículos no 
pueden estacionarse en vías primarias, ahora la SEDUVI 
va a intervenir para delimitar cuáles son esas vialidades que 
son sujetos de infracción.
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En este caso ya la Secretaría de Seguridad Pública ha 
determinado cuáles son las vías primarias y no podríamos 
tener vialidades primarias en términos de vialidad y 
vialidades primarias en términos de publicidad. Estaríamos 
hablando de dos conceptos distintos.

Si nosotros le damos la atribución a la SEDUVI para 
determinar las vías primarias, en el momento que entre 
en vigor esta Ley, lo que va a suceder es que los Artículos 
relacionados con el Reglamento de Tránsito que establecen 
sanción por estacionarse en vías primarias van a ser 
inoperantes, porque mientras la SEDUVI no establezca 
cuáles son esas vías primarias, vamos a tener un serio 
problema de contradicciones entre lo que dice la Secretaría 
de Seguridad Pública y lo que dice la SEDUVI.

Entonces, es importante que definamos cuáles son los 
criterios y que llamemos a las cosas por su nombre. No 
puede haber vías primarias para publicidad y vías primarias 
para vialidad. Las vías primarias son de un tipo y lo establece 
una norma oficial mexicana, no es como se nos ocurra en 
esta Asamblea.

Entonces, tomando en cuenta estas consideraciones creo que 
es importante que la Secretaría de Transporte y Vialidad, 
que es la encargada de la vialidad, sea la única facultada 
para determinar las vías primarias. 

Entonces, la propuesta iría en el sentido de que la fracción 
XL se refiriera a que las vías primarias, voy a leer la 
definición tal cual: Sea el espacio físico cuya función es 
facilitad el flujo del tránsito vehicular continuo o controlado 
por semáforo entre distintas zonas de la Ciudad, con la 
posibilidad de reserva para carriles exclusivos destinados 
a la operación de vehículos de emergencia, en los términos 
de lo dispuesto por la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal.

Modificar el numeral número 40, que ahí se equivocaron 
al poner el 41, igualmente para que las vías secundarias 
sean el espacio físico cuya función es facultar el flujo del 
tránsito vehicular no continuo, generalmente controlado 
por semáforos entre distintas zonas de la Ciudad, en los 
términos de lo dispuesto por la Ley de Transporte y Vialidad 
del Distrito Federal. 

Entonces, con esta propuesta lo que tratamos es de hacer 
consistente el marco jurídico para que solamente exista 
una definición para vialidades primarias y solamente sea 
una autoridad la que determine las vialidades primarias en 
la Ciudad y no existan vías primarias por cuanta materia se 
nos ocurra legislar. 

Es cuanto.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo que 
significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 6° se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
Igualmente para tratar de solventar las posibles 
contradicciones en la definición de las vías primarias, lo 
que estamos proponiendo es que se elimine la fracción III 
para que la SEDUVI no tenga atribuciones para determinar 
las vías primarias.

No es posible que la Secretaría de Seguridad Pública 
sea la que determina las vías primarias para una materia 
y tengamos a la SEDUVI determinando vías primarias 
para otra. Lo que sí va a suceder es que va a haber serias 
contradicciones y conflictos porque a final de cuentas cuál 
va a ser la vía primaria buena que opera para el Reglamento 
de Tránsito, la que dijo SEDUVI o la que dijo la Secretaría 
de Seguridad Pública. 

Tenemos qué resolver esa contradicción porque si no al rato 
el Jefe de Gobierno nos la va a tener que regresar, no va 
a poder aprobar esto porque si no va a tener un problema 
con el tema de transporte y vialidad y con la aplicación del 
Reglamento de Tránsito. Es un tema nada más de lograr 
consistencia en el orden jurídico y no tener a dos secretarías 
que de manera aislada determinan cuáles son las vías 
primarias de la Ciudad de México. 

Se propone derogar esa fracción III al Artículo 6°.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. ¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo que 
significa que queda firme el Dictamen.
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Para referirse al Artículo 13, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
Ya que acabamos de aprobar una contradicción, a ver si 
no nos lo regresa el Jefe de Gobierno; esperemos que la 
Consejera sea muy sensible al tema pero ya hablaré sobre 
el Artículo 13.

En la fracción II simplemente lo que estamos proponiendo 
es que a los anunciantes que colocan la publicidad en las 
azoteas, se ordenen y se regulen y se establezcan en los 
corredores para los cuales se ha determinado ya esta Ley. 
Si estamos pensando en una Ciudad ordenada, creo que 
compartimos la idea de los corredores, pero no compartimos 
la idea de asfixiar a la industria ni tampoco compartimos 
la idea de que acabando con el comercio en Ley, vamos a 
acabar con el desorden.

A mí me parece que si ya existía un Reglamento y había 
muchos que a lo mejor no cumplían, el problema no era de 
una Ley, sino el problema era de una autoridad ineficaz para 
hacer cumplir la ley.

Entonces, le podemos poner mil adornos para que al rato 
salgamos a decir que ordenamos la Ciudad con una Ley, pero 
la Ciudad va a seguir viendo el desorden y lo único que sí 
van a seguir sufriendo los empresarios es la extorsión de la 
autoridad. No nos engañemos, pero si nos queremos seguir 
engañando voten en contra la fracción donde permitimos en 
este caso ordenar un tipo de anunciantes, que en este caso 
son los que anuncian en azoteas.

Desde luego no estamos pensando que se les permita 
instalarse sin contar con las debidas medidas de protección 
civil y demás requisitos para garantizar la seguridad, por 
supuesto que no. Lo que sí queremos es que se mantenga 
la competitividad de la Ciudad, que no asfixiemos a la 
economía de la Ciudad con una pretensión de orden que lo 
único que va a llevar es a corrupción y a extorsión.

Por último, en el caso de los anunciantes en muros, lo que 
estamos proponiendo es que subsistan y que se ajusten 
también a los corredores, no que se les elimine del mercado. 
Queremos orden en la Ciudad, queremos que los anunciantes 
cumplan con estos lineamientos de que solamente pueden 
publicitar en los corredores. No queremos acabar con la 
industria. 

Parece que ése es el espíritu de esta Iniciativa, darle en 
la torre a la industria para que tengan más injerencia el 
Gobierno de la Ciudad en una industria; lo que busca aquí 
el gobierno parece ser que es chantajear a la industria, eso 
sí lo estamos viendo de manera muy clara.

Nos parece que podemos lograr una Ciudad ordenada, con 
nodos, podemos lograr una Ciudad ordenada con corredores 
y que no encontramos la diferencia entre la afectación que 
puede generar una cartelera en un corredor y la afectación 
que genera un muro en un corredor; hay explicaciones que 
en esta Asamblea no se dan, parece ser que nada más se 

responde a ocurrencias o a otro tipo de ideas, que la verdad 
no damos cuenta qué es lo que se está buscando con esto.

Entonces para acabar pronto propongo que en el Artículo 
13 en la fracción II diga: Instalados en las azoteas de las 
edificaciones, sean públicas o privadas, con excepción de 
aquéllos ubicados en corredores publicitarios o se trate 
de anuncios denominativos o mixtos. Es decir, que sólo 
la prohibición aplique para aquellos que no estén en los 
corredores.

Igualmente en la fracción VI la propuesta diría: integrados 
en lonas, mantas, telones, lienzos y en general en cualquier 
otro material similar sujetos, adheridos, adosados o 
colgados en los inmuebles que se encuentren fuera de los 
corredores publicitarios o en las fachadas de los inmuebles 
de uso habitación.

Con esto lo que estamos logrando realmente es orden sin 
asfixiar la economía de la Ciudad. Creo que tenemos que 
ser sensatos a una propuesta que lo que busca es ordenar 
en corredores y no asfixiar y centralizar la industria en los 
nodos que serán del dominio del gobierno de la Ciudad.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo que 
significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 26 se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
El Artículo 26, seguimos. Los anuncios denominativos, 
la propuesta es: Los anuncios denominativos sólo podrán 
ser adosados, integrados o pintados y con iluminación 
interna o externa. Quedan prohibidos los anuncios 
pintados y adosados que cubran ventanas aunque sean 
translúcidos. Los anuncios denominativos autosoportados 
sólo se podrán instalar en los inmuebles determinados por 
la presente Ley, sus dimensiones y demás características 
serán determinadas en el reglamento.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?
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Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia, 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo que 
significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 27, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
Perdón, Presidenta. Ya se están convirtiendo en el partido 
del no, no a la economía de la Ciudad, no a la competitividad 
de la Ciudad, pero bueno.

Vamos al Artículo 27, voy a leer la propuesta y ahorita la 
explico. 

El primer párrafo queda igual y se agregaría un segundo 
párrafo que diga: Asimismo, podrán colocar anuncios 
integrados en lonas, mantas, telones, lienzos y en general 
cualquier otro material similar sujetos, adheridos o adosados 
en los muros de los establecimientos mercantiles, siempre y 
cuando tengan por objeto promocionar u ofertar productos o 
servicios disponibles en el mismo inmueble y no ocupen una 
superficie superior al 20% del área total del muro.

¿Qué es lo que pretendemos con esta propuesta? Con esta 
propuesta pretendemos que los establecimientos mercantiles 
no les sea impedida la posibilidad de anunciar sus ofertas al 
exterior de los mismos inmuebles. Con esto lo que estamos 
cancelando es que la tiendita, el supermercado, el comercio 
pueda en el exterior de su negocio hacer públicas las ofertas 
que tiene dentro de su propio establecimiento, qué publicidad 
tan más económica que la que el propio establecimiento 
tiene. Verdaderamente el atentar contra la publicidad que 
el propio establecimiento puede realizar es atentar con la 
mayoría de los pequeños negocios de la Ciudad, es realmente 
cancelarle la posibilidad a que los negocios puedan tener su 
propia publicidad en el exterior de su establecimiento. Me 
parece absurdo que si estamos velando por los intereses de 
la Ciudadanía, de los pequeños, de los medianos y de todos 
los Ciudadanos, ahora estemos cancelando esa posibilidad 
de hacer públicas las ofertas o promociones o la publicidad 
de cualquier producto que comercializa.

Creo que esta Ley es excesiva. Lo que sí auguro con esta Ley 
es más extorsión para los pequeños negocios, más extorsión 
para todos los negocios y que no resuelve ningún tema de 
orden en la Ciudad. Creo que hay muchas cosas más que 
ordenar en la Ciudad que asfixiar a la economía de la Ciudad, 
pero lo dejo a su buen juicio y a su sana consideración.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo que 
significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 39 se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICO TABE ECHARTEA. Voy 
sobre el Artículo 39.

A nosotros se nos hace muy sencillo dejar claro cuáles son 
los corredores publicitarios. Para nosotros nos parece que 
lo más pertinente es que los corredores publicitarios sean 
específicamente las vías primarias o que determinemos un 
criterio por Ley de cómo se van a determinar los corredores 
publicitarios, pero no que en la Ley estemos determinando 
específicamente el nombre de la vialidad que va a ser 
considerada como corredor publicitario, es absurdo. ¿Con 
qué criterio se tomó esta determinación para decidir que 
el Anillo Periférico o la Calzada San Antonio Abad son 
corredores publicitarios? No hay una justificación en el 
Dictamen para decir que estas avenidas o estas otras son 
corredores publicitarios.

Entonces yo creo que esta Ley debiera dejar un criterio 
para determinar los corredores publicitarios y no especificar 
tal cual cuáles son los nombres de las vialidades que son 
corredores publicitarios sin tener un criterio con el cual 
fue determinado. Nos parece absurdo y la propuesta es 
que el Artículo 39 diga son corredores publicitarios las 
vías primarias y se eliminen todas las demás referencias 
a cuanta vialidad se les ocurrió al calor de este Dictamen 
que como siempre en esta Asamblea Legislativa se hace al 
aventón y con la participación de nuestros legisladores, los 
funcionarios del Gobierno del Distrito Federal que con buen 
juicio conducen esta Asamblea Legislativa.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.
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LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo que 
significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 40 se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
Aquí estamos considerando que los publicistas sean 
propietarios, que fueran propietarios de estos anuncios 
instalados en muros y azoteas, puedan considerar la 
instalación de azoteas verdes y voy a hacer la lectura del 
Artículo 40, por si es que hay una reconsideración a los 
Artículos que anteriormente ya se habían rechazado.

En los corredores publicitarios podrán instalarse anuncios 
ubicados en inmuebles de propiedad privada ya sean 
autosoportados, unipolares y agregamos instalados en 
azoteas, adosados, sujetos, adheridos o colgados, siempre 
y cuando cumplan con las demás disposiciones de esta 
Ley. Los publicistas propietarios de anuncios instalados en 
muros y azoteas deberán instalar jardines o áreas verdes 
en la azotea del inmueble donde se ubique la publicidad 
mediante sistemas que garanticen la protección del 
inmueble y el crecimiento de vegetación, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de la Ley.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra? 

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada. 

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia, 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo que 
significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 41 se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe. 

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
Voy sobre el 45, el 41 ya lo retiro.

LA C. PRESIDENTA. 41, Diputado.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
Retiro el 41.

LA C. PRESIDENTA. Queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 45, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe. 

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
Me parece absurdo que ahora hasta estemos imponiendo 
contribuciones en esta Ley. Ya esta Ley ya adquirió la 
naturaleza hasta de Código Fiscal, ahora se va a establecer 
contribución para que en especie los titulares de estos 
anuncios tengan qué donar a la Ciudad una parte de su 
propiedad. Lo cual nos resulta sumamente grave.

Primero porque es una contribución que a toda luz sería 
inconstitucional por ser inequitativa, poco objetiva. 
Entonces tendríamos aquí en esta Ley una contribución, 
la imposición de una contribución en especie que sí afecta 
la industria y que desde luego afecta la competitividad y 
que no tiene ninguna razón de ser. De ahora en adelante, 
en el tema que se nos ocurra legislar, vamos a empezar a 
establecer contribuciones para que los empresarios estén 
donando parte de su patrimonio.

Entonces ya suficiente es con las cargas contributivas, pagan 
impuestos, ya suficiente es con el costo de la licencia y ahora 
les vamos a establecer una contribución en especie. Por lo 
cual propongo que se elimine el Artículo 45.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo que 
significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 59 se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
Aquí otro error de técnica jurídica. Nada más para hacer 
precisiones en la definición.

Dice Artículo 59. Una vez otorgado el permiso, será facultad 
de la Secretaría ocupar temporalmente:

Fracción II. O recuperar administrativamente el bien 
material del permiso en los casos en que el permisionario 
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se niegue a seguir usándolo o incumpla con las condiciones 
establecidas en esta Ley. Esta es la propuesta que presento.

¿A qué se refiere esta propuesta? Pues a eliminar el adverbio 
eficazmente como condición para que la Secretaría ocupe 
temporalmente o administrativamente el bien materia 
del permiso, porque no está determinado qué significa la 
administración eficaz.

Dice el Artículo 59: Una vez otorgado el permiso, será 
facultad de la Secretaría ocupar temporalmente el bien en 
los casos en que el permisionario no lo use eficazmente.

¿A qué se refiere con esto de no utilizarlo eficazmente y cuál 
es el criterio de la eficacia?

Entonces esto puede dar pie a muchas arbitrariedades y 
lo que pretendemos es garantizar certeza jurídica. Para 
garantizar certeza jurídica, el Artículo simplemente tiene 
qué decir que en este caso la Secretaría podrá hacer uso 
del bien materia del permiso cuando no se cumpla con lo 
dispuesto en la Ley y no meter calificativos que no tienen 
sentido ni tienen criterios definidos para que pueda en este 
caso la Secretaría hacer uso del bien.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 69, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
La propuesta es del Artículo 69: La licencia de anuncios en 
corredores publicitarios que expida la Secretaría permitirá 
a una persona física o moral la instalación de un anuncio 
autosoportado, unipolar o colocado en la azotea en la parte 
del corredor publicitario expresamente determinado por la 
Secretaría, por un plazo de un año, que podrá prorrogarse. 
La Secretaría expedirá la licencia, previo pago que el 
solicitante haga de los derechos correspondientes. La 
licencia de anuncios en vallas o denominativos en azoteas 
permitirá a una persona física o moral la instalación de un 
anuncio por un plazo de un año prorrogable. La expedición 
de las licencias a que se refiere este párrafo, se regirán 

por las normas aplicables a la expedición de licencias de 
anuncios en corredores publicitarios. Las personas físicas 
o morales que sujeten, adhieran o adosen muros, anuncios 
integrados en lonas, mantas, telones, lienzos y en general 
cualquier otro material similar sujeto, requerirán licencia 
en términos de los párrafos presentes.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría, en votación económica, a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, por lo que 
queda firme el Dictamen.

Para referirse a la adición del Artículo 28, se concede el uso 
de la palabra al Diputado Mauricio Tabe.

EL C. DIPUTADO MAURICIO TABE ECHARTEA. 
Se agrega un Artículo recorriéndose el actual 28, para decir 
que: Los anuncios integrados en lonas, mantas, telones, 
lienzos y en general cualquier otro material similar, sujetos, 
adheridos o adosados, podrán colocarse en muros ciegos 
de inmuebles habitacionales o de oficinas ubicados en 
los corredores publicitarios. En ningún caso los anuncios 
podrán cubrir puertas, ventanas o ductos de ventilación que 
cubran ventanas, aunque sean translúcidos.

Es cuanto.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.
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LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo que 
significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 7 se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. Con su venia, 
Diputada Presidenta.

De conformidad con el Artículo 7 Apartado A fracción I 
de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa se 
establecen como atribuciones exclusivas del Instituto de 
Verificación las siguientes: Practicar visitas de verificación 
en materia de, entre otras se encuentra la de preservación 
del medio ambiente y protección ecológica, anuncios, 
mobiliario urbano, desarrollo urbano y uso de suelo. 

Por ello y a fin de evitar la duplicación de atribuciones que 
vayan en contra de la simplificación administrativa y de una 
sobre regulación perjudicial que genere más corrupción o 
que genere, como lo dije en un inicio, que el publicista o el 
empresario esté sujeto a que distintas Dependencias tengan 
facultades y por lo tanto puedan ejercer distinto tipo de 
presión o extorsión, se considera, se propone la supresión 
de la fracción III del Artículo 7° del Dictamen que le da 
facultad a la Secretaría de Desarrollo Urbano en este tema, 
es decir si ya está facultado el Instituto, de acuerdo a la Ley 
que aprobamos en esta Asamblea en diciembre, la idea es 
que no se establezcan duplicidad. Por lo tanto, se propondría 
eliminar la fracción III del Artículo 7° del Dictamen.

Es cuanto Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 7 fracción V se concede el uso de 
la palabra a la Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. Con el mismo 
objeto de buscar congruencia en la autoridad que tenga las 
atribuciones, se solicita reformar la fracción V del Artículo 
7° para que quede de la siguiente manera: Son facultades 

de las delegaciones: solicitar al Instituto la práctica de 
visitas de verificación administrativa en los términos 
establecidos en la Ley del Instituto de Verificación, así 
como la imposición de las medidas de seguridad y en su 
caso de las sanciones por infracciones a las disposiciones 
de la presente ley.

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia, 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados. 

Para referirse al Artículo 7 fracción VI, se concede el uso 
de la palabra a la Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. Con el 
objeto de lograr mayor transparencia en esta legislación 
y que sea congruente con el espíritu de la Ley de Acceso 
a la Información que hoy existe en el Distrito Federal, 
proponemos que se reforme la fracción VI del Artículo 7º 
para que quede de la siguiente manera: Son facultades de 
las delegaciones: Fracción VI. Presentar a la Secretaría 
informes trimestrales sobre el inventario de anuncios 
instalados en la demarcación territorial, incluido el 
mobiliario urbano con publicidad integrada. Dichos 
informes deberán ser publicados en los respectivos sitios de 
Internet de los órganos político administrativos y tendrán 
qué actualizarlo de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 8 fracción III, se concede el uso 
de la palabra a la Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LIA LIMÓN GARCÍA. Se considera 
in necesario que la Secretaría de Transporte y Vialidad 
integre el Consejo de Publicidad exterior, toda vez que no 
tiene ninguna facultad ligada a la regulación de anuncios 
publicitarios, aunado a que como lo indica el Artículo 5º de 
la Ley de Publicidad al interior del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro, se regirá por los órganos internos, por lo 
tanto se plantea la posibilidad de que no quede incluida la 
Secretaría de Transporte y Vialidad y por ello se propone 
eliminar la fracción III del Artículo 8º del Dictamen.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Se desecha la 
propuesta, lo que significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 45, se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Lía Limón

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. La siguiente 
que tenía, que era la fracción VIII, la retiro. 

Se considera reformar el Dictamen en el Artículo 45 de la 
Ley para quedar de la siguiente manera: Los titulares de 
permisos administrativos temporales revocables, licencias 
y autorizaciones temporales, deberán ceder gratuitamente 
uno de cada 20 espacios públicos para difundir campañas 
cívicas de salud, de educación y de cultura de los órganos o 
entidades de la administración pública del Distrito Federal 
o del Gobierno Federal.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, por lo que 
queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 48, se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. Se considera 
reformar el Artículo 48 con el fin de establecer la claridad 
en los plazos y la obligación de las autoridades de dar 
respuesta en estos plazos y que los trámites de solicitud de 
permiso no se queden atorados eternamente por burocracia 
administrativa y a fin de reducir las posibilidades de 
corrupción en estos procesos de permiso.

Se considera reformar el Artículo 48 para quedar de la 
siguiente manera: La licencia de anuncios en mobiliario 
urbano deberá solicitarse por escrito al titular de la 
Secretaría en el formato impreso o electrónico que a través 
del sistema de trámites en línea establezca la Secretaría, 
ésta contará con un plazo de 30 días para dar respuesta a 
la solicitud y en caso de no hacerlo se aplicará la negativa 
ficta. La solicitud deberá contener los datos especificados 
en el reglamento.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.
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LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 50, se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. Con el mismo 
objeto, se considera reformar el Artículo 50 para quedar de 
la siguiente manera: Es facultad del titular de la Secretaría 
expedir los permisos administrativos temporales revocables, 
las licencias y las autorizaciones temporales previstas en 
esta Ley, para ello contará con un plazo de 30 días a partir 
de la solicitud y en caso de no hacerlo aplicará la negativa 
ficta. Esta facultad podrá delegarla en un servidor público 
que cuente con nivel jerárquico de por lo menos director 
general, mediante acuerdo fundado y motivado que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 59 fracción I, se concede el uso 
de la palabra a la Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. La presente 
reserva es con el objeto de transparentar el sistema de 
archivos que en materia de permisos estén en poder de 
la Secretaría y que esta información esté debidamente 
digitalizada y con rubros específicos que incluyan la 
información completa sobre los permisos.

A tal efecto se propone reformar el Artículo 62 para que 
quede de la siguiente manera.

LA C. PRESIDENTA. Diputada, le dimos la palabra para 
el Artículo 59.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. Permítame.

Con el mismo fin de lograr coordinación entre las 
instituciones y claridad sobre qué instituciones están 
facultadas en esta Ley se propone reformar la fracción I y 
V del Dictamen para quedar como sigue:

Artículo 59. Una vez otorgado el permiso será facultad de 
la Secretaría.

Fracción I. Vigilar en coordinación con el Instituto el 
cumplimiento de las obligaciones que conlleva el permiso.

Fracción V. Establecer las normas de coordinación con la 
Secretaría de Protección Civil y con el Instituto para vigilar 
la seguridad estructural de los anuncios, igualmente deberá 
de considerarse apropiadamente con la autoridad ambiental 
del Gobierno de la Ciudad y de las Delegaciones Políticas 
para asegurar el cuidado y conservación de los árboles.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 62 se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. Ahora sí con 
el objeto de transparentar el sistema de archivos se propone 
que el Artículo 62 quede de la siguiente manera:

La Secretaría deberá conservar en forma ordenada y 
sistemática toda la documentación de los permisos de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Archivos del 
Distrito Federal.

Asimismo, la Secretaría deberá publicar en su Página de 
Internet un listado de los permisos otorgados que incluya 
fecha de expedición y vigencia del permiso, ubicación del 
anuncio para cuya instalación fue expedido, nombre o 
razón social del permisionario y número de folio y monto 
del recibo de pago de derechos correspondientes.

El listado a que se refiere el párrafo anterior deberá 
permanecer actualizado de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal.

Es cuanto, Diputada Presidenta.
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LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 68 se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. A fin de 
reducir las posibilidades de discrecionalidad y que en 
aquellos casos donde se otorgue un permiso a aquél que 
invierte en una obra pública, realmente el beneficio de 
la obra pública sea mayor que el monto del permiso, se 
propone que el Artículo 68 en su segundo párrafo quede 
de la siguiente manera:

En todo caso la Secretaría propondrá al Consejo de 
Publicidad exterior la ubicación del nodo publicitario 
para su aprobación. La Secretaría otorgará el permiso 
administrativo temporal revocable, cuya vigencia será 
determinada, considerando el monto de inversión 
destinado a la construcción, modificación o ampliación de 
la infraestructura urbana de que se trate, mismo que no 
podrá ser menor del valor total del permiso por el espacio 
adjudicado para la utilización del nodo. En cualquier caso, 
la vigencia no podrá exceder de 7 años.

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada. 

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la presidencia, 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados. 

Para referirse al Artículo 82 se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Lía Limón.

LA C. DIPUTADA LÍA LIMÓN GARCÍA. Se propone 
que el último párrafo de este Artículo quede de la siguiente 
manera:

Cuando en los procedimientos de verificación administrativa 
se desconozca el domicilio del presunto infractor, el Instituto 
lo investigará mediante el teléfono, correo electrónico 
y demás información que se contenga en los anuncios 
verificados o de la que pueda allegarse el Instituto. Esto 
con el fin de no limitarlo a que sólo pueda ser el teléfono 
o correo electrónico como estaba anteriormente, sino que 
si pueda allegarse de más información, se allegue a fin de 
poder aplicar las sanciones neCÉSARias. 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada. 

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados. 

Para referirse al Artículo 3° fracción XLI, se concede el uso 
de la palabra al Diputado Fernando Cuéllar.

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES. 
Compañeras y compañeros Diputados:

No cabe duda que estamos dando un gran ejemplo de que 
es posible poner por encima de intereses particulares los 
intereses de la Ciudadanía los intereses de nuestra querida 
Ciudad y que es posible conciliar una Ley que es muy 
relevante para esta Ciudad y que debemos de felicitarnos 
todos este ejercicio que estamos viviendo, en donde es 
posible conciliar y llegar a votar de manera común los 
Artículos, es un claro ejemplo de lo que hoy estamos 
promoviendo. 

Está claro y ayer tuvimos un ejercicio muy importante del 
Dictamen, en el Dictamen también está considerada también 
toda la pluralidad de los 9 integrantes de la Comisión, 8 
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votaron a favor de este Dictamen, y eso no quiero dejarlo 
pasar porque es muy relevante. 

El ejercicio que estamos viviendo en este momento 
demuestra esa consistencia que el día de ayer ese Dictamen 
tiene toda la certeza para arribar a una normatividad para 
esta Ciudad. 

En ese sentido, lo que estamos haciendo es, y que quede 
muy claro también, es perfeccionar aquellos Artículos 
que de quedarse así, todos coincidimos en que generarían 
incertidumbre. Está claro que con ese ejercicio que además 
lo convenimos los grupos parlamentarios, de qué Artículos 
eran los que tenían esa consistencia y quedaba la posibilidad 
de lograrlo.

En ese sentido, compañeras y compañeros, continuando 
con ese listado de Artículos, les quiero proponer adicionar 
al Artículo 3º una fracción, la fracción XLI al Artículo 3º 
para quedar como sigue:

Artículo 3º fracción XLI. Suelo de conservación. La 
clasificación establecida en la fracción II del Artículo 3º de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

¿Esto por qué es importante? Porque esta Ley debe 
armonizarse con la propia de medio ambiente. Así se hace 
en todas las normatividades, lo hemos revisado incluso en 
las normatividades de otros países y es mejor, y así lo hemos 
convenido los grupos parlamentarios, es mejor que quede 
claro que se especifique lo que se considera en ese Artículo 
3º como suelo de conservación.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría, en votación económica, a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 8 fracción XI, se concede el uso 
de la palabra al Diputado Fernando Cuéllar.

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES. 
Gracias, Diputada Presidenta.

El Artículo 8 tal como está en este momento, coincidimos 
también todos los grupos parlamentarios que actualmente 
refiere en la integración del Consejo un académico en 
materia de diseño industrial o diseño gráfico o publicidad 
o urbanismo.

Eso ustedes saben que en términos de las carreras 
profesionales hay una gran diversidad. Por eso consideramos 
pertinente no limitar el rubro o la materia específica en que 
debe ser experto el académico, con el objeto de ampliar la 
participación de especialistas.

En ese sentido, la propuesta sería que simplemente quede 
como: 

Artículo 8 XI. Un académico experto en la materia.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 9 fracción II, se concede el uso de 
la palabra al Diputado Fernando Cuéllar.

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES. 
Gracias, Diputada Presidenta.

Fue también motivo de gran discusión aquí entre nosotros 
la parte del Artículo 9º, que efectivamente no sólo en esta 
parte de poder integrar un Consejo con toda la consistencia, 
sino de poder tener también la voz de los académicos, de 
que sea una visión que integre, que enriquezca lo que el 
propio Consejo tiene como funciones.

En ese sentido en el Dictamen actual el Artículo 9° El 
Presidente del Consejo de Publicidad Exterior podrá invitar 
a las sesiones con derecho a voz y según los asuntos a 
tratar a las siguientes personas. Como estaba especificado 
consideramos que es muy importante precisar en el 
Artículo 9° que efectivamente el Presidente del Consejo 
de Publicidad Exterior podrá invitar a las sesiones con 
derecho a voz y según los asuntos a tratar a las siguientes 
personas: dos académicos expertos en la materia. Con esto 
se precisaría y le daría la fuerza y la solidez al Consejo. 
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LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 13 se concede el uso de la palabra 
al Diputado Fernando Cuéllar.

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES. 
Gracias, Diputada Presidenta.

Otro elemento que discutimos ampliamente entre los grupos 
parlamentarios era a que quedara muy preciso, y de hecho en 
la parte inicial del Dictamen donde vienen los conceptos se 
refiere a lo que es propaganda comercial e institucional. Hay 
un Artículo, el Artículo 21 en donde se precisa claramente el 
asunto de la propaganda electoral, para no confundir. En este 
Artículo, el Artículo 3° dice actualmente: En el territorio 
del Distrito Federal quedan prohibidos los anuncios de 
propaganda.

La propuesta que pongo a la consideración de ustedes 
producto de toda la reflexión de los grupos es que debe 
de decir: Artículo 3°. En el territorio del Distrito Federal 
quedan prohibidos los anuncios de propaganda comercial 
e institucional.

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Diputado Pizano. Sonido a la curul 
del Diputado Pizano por favor. 

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Yo quisiera preguntarle al 
Diputado Cuéllar y sobre todo que le está dando seguimiento 
a este tema, si para efectos de lo que usted está diciendo en 
el Artículo 3° fracción VIII viene el concepto de anuncio de 
propaganda, en el 3° fracción VIII. En el 3° fracción VIII 
dice lo que se entiende por anuncio de propaganda, dice: 

El que contiene mensajes de carácter comercial, político 
o electoral.

Entonces, si lo que queremos es atender su modificación, 
el 13 dice: En el territorio del Distrito Federal quedan 
prohibidos los anuncios de propaganda. Entonces, la 
pregunta es si el tema de anuncios de propaganda como 
está definido en el 3° ya fue modificado para efectos de que 
lo que usted dice efectivamente sea eficaz, es la pregunta. 

Es cuanto. 

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES. 
Vuelvo a explicar. Diputado, lo acabamos de comentar 
incluso con los Diputados de Acción Nacional, el sentido 
que tiene de dejar muy claramente delimitados los tipos 
de propaganda. No hay que confundir el asunto de la 
propaganda comercial e institucional con la propaganda 
electoral, por eso refería yo el Artículo 21. En ese Artículo 
se refiere y se vincula con las normas en la materia electoral.

Aquí y de hecho fue algo, fue un punto que se estuvo 
revisando, de hecho es una propuesta que ustedes 
nos pidieron que se precisara, ustedes la pidieron, la 
revisamos, la ajustamos, la conciliamos y por eso la estoy 
presentando, ese es el espíritu de este punto. No sé si 
hubiese una propuesta para mejorarlo, Diputado Pizano, en 
el ánimo de que conciliemos este punto, si es que no está 
totalmente definido o si con esto que acabo de explicar está 
suficientemente consolidado.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Sonido a la curul del Diputado 
Pizano, por favor.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) El único objetivo, Diputado, 
era preguntarle si esto se tuvo en consideración en relación 
a ese Artículo. Nada más. Era toda la pregunta.

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES. 
Sí. Adelante, Diputado. Gracias.

LA C. PRESIDENTA. Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputada Presidenta.
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LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo Décimo Tercero Transitorio, se 
concede el uso de la palabra al Diputado Fernando Cuéllar.

EL C. DIPUTADO FERNANDO CUÉLLAR REYES. 
Gracias, Diputada Presidenta.

Finalmente y felicitándonos a todos por este esfuerzo, en 
el Dictamen no consideramos un transitorio que estamos 
proponiendo, el Décimo Tercero, que tiene que ver con el 
Reglamento de esta ley.

En tal sentido todos sabemos la importancia que tiene que 
no quede una ambigüedad respecto a qué va a pasar con esta 
Ley, pero cómo se concretan muchos de estos elementos a 
que hace referencia en el Reglamento y por eso estamos 
proponiendo en ese décimo tercero que el Ejecutivo del 
Distrito Federal deberá expedir el Reglamento de la presente 
Ley en un plazo que no deberá exceder a los 90 días 
naturales contados a partir de la expedición de la misma.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, dDputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo Cuarto Transitorio, se concede 
el uso de la palabra al Diputado Uriel González Monzón.

EL C. DIPUTADO ADOLFO URIEL GONZÁLEZ 
MONZÓN. Con su venia, Diputada Presidenta.

Antes de iniciar, estamos concluyendo un trabajo muy 
importante y yo quiero felicitar a todas y todos mis 
compañeros de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana, porque este esfuerzo tiene más de dos meses, cerca 
de tres meses, que por su complejidad y por todos estos 
procesos que se dieron de foros abiertos, de participación 
Ciudadana, expertos, empresarios y desde luego las y 
los Diputados, fue un trabajo abierto y todos los días, 
incluyendo el día de hoy hubo una conciliación y buscamos 
siempre el acuerdo a favor de todos, de los Ciudadanos, de 
los empresarios, del propio esfuerzo que realizaron todas y 

todos, pero sobre todo en favor de la Ciudadanía de mantener 
un equilibrio en la publicidad de la Ciudad de México sin 
dañar a nadie.

Me refiero al Cuarto Transitorio, precisamente con esa idea 
de dar equidad y proporcionalidad a todas las empresas 
para que los permisos temporales revocables favorezcan 
a todos y no haya en particular ningún favorecimiento a 
alguna empresa.

Dice el texto cuarto transitorio: La Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda instalará una mesa de trabajo con las 
personas físicas y morales incorporadas al programa de 
reordenamiento de anuncios y recuperación de la imagen 
urbana del Distrito Federal con el objeto de reubicar 
los anuncios que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos por los ordenamientos jurídicos aplicables 
a dicho programa, a efecto de instalarlos en los nodos 
o en su caso en los corredores publicitarios previstos en 
la presente Ley. Por esta única ocasión el otorgamiento 
de los permisos administrativos temporales revocables 
de espacios para anuncios en nodos publicitarios se 
realizará conforme al registro de inventarios de anuncios 
realizada por los participantes del programa, respetando 
la proporcionalidad.

El texto que se sugiere para modificar es el siguiente: Cuarto. 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda instalará 
una mesa de trabajo con las personas físicas y morales 
incorporadas al programa de reordenamiento de anuncios y 
recuperación de la imagen urbana del Distrito Federal con 
el objeto de reubicar los anuncios que hayan cumplido con 
los requisitos establecidos por los ordenamientos jurídicos 
aplicables a dicho programa, a efecto de instalarlos en los 
nodos o en su caso en los corredores publicitarios previstos 
en la presente Ley. Por esta única ocasión el otorgamiento de 
permisos administrativos temporales revocables de espacios 
para anuncios en nodos publicitarios se realizará conforme 
al registro de inventarios de anuncios realizada por los 
participantes del programa, respetando la proporcionalidad 
y la equidad en la distribución de espacios.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.
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Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 13 fracción V, se concede el uso 
de la palabra al Diputado Carlo Pizano Salinas.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Gracias, Diputada Presidenta.

Esta reserva tiene como objeto regular de manera más clara 
el tema de los vehículos que tienen como función única y 
exclusiva la difusión de propaganda comercial y la situación 
de que se tengan vehículos automotores que estén circulando 
por varias horas seguidas, lo que los convierte en factores 
contaminantes del paisaje urbano, así como generador de 
contaminación atmosférica y contribuir a aumentar el tráfico 
sobre las vialidades de la Ciudad.

La tendencia en algunas de las Ciudades más importantes 
del mundo en esta materia, tal es el caso de Madrid, se ha 
optado por eliminar todo este tipo de publicidad en vehículos 
por ser factor de contaminación ambiental, visual y auditiva 
y no ser acorde con el paisaje arquitectónico.

El Dictamen aprobado respecto al Artículo 13 fracción V 
de la Ley de Publicidad Exterior no defiende de manera 
adecuada, en nuestra perspectiva o de manera tajante el 
concepto de qué vehículos no pueden circular en este 
sentido. Por eso la propuesta que hacemos para este Pleno 
es la siguiente:

Artículo 13. En el territorio del Distrito Federal quedan 
prohibidos los anuncios de propaganda: Fracción V. 
Instalados en vehículos automotores de propiedad pública 
o privada y cuyo único fin sea difundir anuncios de 
propaganda.

Me parece que si hacemos esto logramos conseguir varios 
objetivos: uno, evitar sobre todo el tema de contaminación 
de vehículos que solamente están circulando con el objetivo 
de hacer propaganda comercial, contaminando en esta 
Ciudad tan afectada por este tema y logramos sin duda un 
gran avance en materia medioambiental.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica preguntar a la 
Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputada. En consecuencia 
se reserva para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 82, se concede el uso de la palabra 
al Diputado.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado Pizano?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Retiro la reserva.

LA C. PRESIDENTA. Para referirse al Artículo 41 se 
concede el uso de la palabra al Diputado Federico Manzo.

EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS. 
Con la venia de la Presidencia.

La modificación que vengo a proponerles es sobre la fracción 
VII, que versa sobre la distancia que debe de guardar un 
espectacular de otro y la cual está planteada en 500 metros 
delimitado por un diámetro de 100 metros, distancias que 
serán computadas y determinadas por la Secretaría.

En el Distrito Federal cuenta con vialidades primarias 
organizadas en Periféricos, Circuitos, Calzadas, Viaductos, 
radiales, ejes viales y arterias principales que en conjunto 
suman un total de 913 kilómetros.

Tomando como base el catálogo de vías primarias del 
Distrito Federal que fue generado en esta Legislatura, más 
bien en la Legislatura anterior en esta Asamblea, en conjunto 
con la Secretaría de Seguridad Pública, podemos inferir 
que si la distancia de 500 metros propuesta en el Dictamen 
original queda firme, sólo se podrían colocar cerca de 1 mil 
750 espectaculares en una extensión de 913 kilómetros.

Esta reserva tiene como objetivo poder reducir la distancia, 
como ya mencioné, con el fin de no dañar a una industria que 
genera 150 mil empleos directos y 10 mil por arrendamiento 
en la Ciudad.

Con la distancia propuesta de 500 metros se estarían 
colocando el número de 1 mil 750 que ya mencioné, y la 
propuesta que vengo a someterles es la de cambiar estos 
500 metros a una distancia de 200, con lo cual se podrían 
colocar 5 mil 800 espectaculares con lo cual no se afectaría 
una fuente de empleo para los capitalinos, en virtud de que 
actualmente en la Ciudad de México contamos con cerca 
de 6 mil 400 espectaculares.

Con la propuesta estaríamos en un expectativa de colocación 
de 5 mil 800, como ya mencioné, y solamente se eliminarían 
616. De la otra manera con una distancia de 500 metros 
como está propuesta en el presente Dictamen, se estarían 
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eliminando más de dos terceras partes de los espectaculares 
en el Distrito Federal. Es decir se quedarían 1 mil 798 de 
los 6 mil 400 espectaculares. Esto es reducir la industria a 
menos de una tercera parte de lo que actualmente es y esto 
evidentemente daña no solamente a la industria, sino a 
todas las familias que dependen de los ingresos que genera 
esta actividad.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra? 

Proceda la Secretaría en votación económica preguntar a la 
Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta. Lo que 
significa que queda firme el Dictamen. 

Para referirse al Artículo 39 se concede el uso de la palabra 
al Diputado Federico Manzo.

EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS. 
Esta propuesta ya fue promovida incluso por el Diputado 
Mauricio Tabe también de la fracción, y solamente 
quisiera puntualizar e incorporar ciertas vialidades que son 
contempladas como vías primarias.

Hay qué recordar que el Artículo IV de la Ley de Transporte 
y Vialidad establece que su aplicación corresponde también 
a la Secretaría de Seguridad Pública. En el Artículo 88 
fracción I del mismo ordenamiento se establece que la 
vialidad y el tránsito en el Distrito Federal se sujetarán a la 
Ley de Transporte y Vialidad con base en la aplicación de 
políticas que atiendan a una mejor utilización de la vialidad. 

Asimismo en el Artículo 91 del multicitado ordenamiento, 
se realiza una clasificación detallada de las vialidades donde 
se incluye a las vialidades primarias.

Por otra parte, el Artículo 4° del Reglamento de Tránsito 
Metropolitano describe las características de las vías 
primarias. 

El 7 de agosto del 2008, la Comisión de Transporte y 
Vialidad de esta Asamblea, en coordinación con la Secretaría 
de Seguridad Pública, generaron el ya mencionado 
anteriormente Catálogo de la Red Vial Primaria del Distrito 
Federal.

Con base en estos antecedentes, la propuesta de modificación 
a la fracción III del Artículo 39, planteada preliminarmente 
como: Fracción III. Son corredores publicitarios las demás 
vías primarias que determine el Consejo de Publicidad 
Exterior mediante acuerdo fundado y motivado que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Cambiaría a: Las demás vías primarias que con base en el 
Catálogo de la Red Vial Primaria determine el Consejo de 
Publicidad Exterior mediante acuerdo fundad y motivado 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

Es decir que hay que incorporar el Catálogo de la Red Vial 
Primaria aprobado por esta Asamblea, para que con base 
en ello el Consejo de la Publicidad Exterior se pronuncie 
para generar precisamente un estado de legalidad de forma 
adecuada.

Asimismo la fracción I del Artículo 39 contempla como 
corredores publicitarios el Anillo Periférico en el tramo 
comprendido por los bulevares Manuel Ávila Camacho, 
Adolfo López Mateos, Adolfo Ruiz Cortines y la Avenida 
Canal de Garay. Es decir, todo esto es el Anillo Periférico de 
poniente a oriente; Río San Joaquín, Eje 3 Oriente, Francisco 
del Paso y Troncoso y Avenida Vasco de Quiroga. 

La propuesta es incorporar el Circuito Interior, Circuito 
Bicentenario, el Viaducto Miguel Alemán, el Viaducto Río 
de la Piedad, la Avenida de los Insurgentes, Insurgentes 
Sur, Insurgentes Norte, Insurgentes Centro, en virtud de 
que estos al ser corredores de desarrollo y al compartir 
las mismas condiciones urbanas y desarrollo comercial de 
estas otras vialidades, pueden ser objeto de ser consideradas 
como corredores publicitarios de esta manera y preliminar. 

También mencionar un poco que en la fracción II se 
contempla a la Calzada Patriotismo. La Calzada Patriotismo 
es parte del Circuito Bicentenario. Entonces no hay por qué 
no extendernos alrededor de todo el Circuito Bicentenario, 
para que éste sea considerado como corredor publicitario. 

Es la propuesta finalmente para que quede la fracción I 
del Artículo 39 es: Son Corredores publicitarios el Anillo 
Periférico en el tramo comprendido por los bulevares 
Manuel Ávila Camacho, Adolfo López Mateos, Adolfo Ruiz 
Cortines y la Avenida Canal de Garay, Río San Joaquín, 
Eje 3 Oriente, Francisco del Paso y Troncoso y Avenida 
Vasco de Quiroga, Circuito Interior Bicentenario, Viaducto 
Miguel Alemán, Viaducto Río de la Piedad, Insurgentes Sur, 
Insurgentes Norte e Insurgentes Centro. 

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría, en votación económica, a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.
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LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia, 
se pregunta al Pleno, en votación económica, si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. Los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo cual 
significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo Tercero Transitorio, se concede el 
uso de la palabra al Diputado Federico Manzo.

EL C. DIPUTADO FEDERICO MANZO SARQUIS. El 
Artículo Tercero Transitorio, como está propuesto, menciona 
que los anuncios que deberán retirarse, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo anterior, serán los instalados 
en el territorio del Distrito Federal que no se hayan 
incorporado al Programa de Reordenamiento de Anuncios 
y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, 
instrumentado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda desde el año 2004, así como los convenios de 
colaboración y coordinación firmados el 14 de mayo del 
2007 para el reordenamiento del paisaje urbano.

La propuesta que se somete a consideración es eliminar 
los convenios de colaboración y coordinación firmados el 
14 de mayo de 2007, en virtud de que cuando se lanzó el 
Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación 
de Imagen, se hizo una amplia convocatoria a todos los 
sectores de la publicidad exterior, incluyendo a los más 
novedosos, y hubo quienes en franco rechazo o en franca 
rebeldía no se incorporaron a dicho programa y en cambio 
estuvieron promoviendo algunos recursos judiciales, y 
al margen de esto estuvieron desarrollando su actividad 
económica, creando mucho del desorden del que ahorita 
nos estamos quejando y que ahorita con esta Ley estamos 
tratando de resolver.

Es por ello que proponemos la siguiente redacción que 
consiste en que: Los anuncios que deberán retirarse, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo anterior, serán 
los instalados en el territorio del Distrito Federal que no 
se hayan incorporado al Programa de Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito 
Federal, instrumentado por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda desde el año 2004. Unicamente.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Se desecha la propuesta, lo que 
significa que queda firme el Dictamen.

Agotadas las reservas de Artículos, proceda la Secretaría 
abrir el Sistema Electrónico de Votación por 5 minutos 
para que los Diputados puedan emitir su voto de los 
Artículos reservados con las modificaciones aprobadas por 
la Asamblea en votación económica.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se abre el Sistema Electrónico por 5 minutos con la finalidad 
de registrar la votación de los Artículos reservados con las 
modificaciones aprobadas por el Pleno.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Aún está abierto el Sistema de Votación 
Electrónica.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados. 

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónica.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 44 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LA                                                                    
LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR

Votación en lo Particular

01-07-2010   00:10

Presentes  45

Sí   44

No   0

Abstención  0

No votaron  1

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL   PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.
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RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO U.  PRD    No votaron

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

RUIZ MENDICUTI EDITH  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia 
se aprueba el Dictamen que presentó la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana por el que se expide 
la Ley de Publicidad Exterior, con las modificaciones 
aprobadas por el Pleno.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en 
su caso aprobación Dictamen que presenta la Comisión de 
Turismo relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Turismo del Distrito Federal.

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se dispensa la distribución y lectura, Diputada Presidenta.

COMISIÓN DE TURISMO

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE TURISMO, RESPECTO DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA LEY DE TURISMO DEL 
DISTRITO FEDERAL.

La Comisión de Turismo, con fundamento el lo dispuesto 
por los Artículos 122, Apartado C, Base Primera, fracción 
V, incisos g) y k) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 36, 42 fracciones XI y XV y 46 fracción 
I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 
I, 17, fracción IV, 62 fracción XXXII y 88, fracción I de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se dio a la tarea de analizar las Iniciativas con 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Turismo 
del Distrito Federal, para someter a consideración del H. 
Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 
presente Dictamen, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El pasado 25 de marzo del presente año, los Diputados 
Víctor Gabriel Varela López, Leobardo Juan Urbina 
Mosqueda, Valentín Maldonado Salgado, María Natividad 
Patricia Razo Vázquez, María de Lourdes Amaya Reyes, 
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José Giovani Gutiérrez Aguilar y Carlo Fabián Pizano 
Salinas, entre otros legisladores, presentaron ante el 
Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley de Turismo del Distrito Federal.

2. Con fecha 25 de marzo, mediante oficio número MDSPPA/
CSP/265/2010, suscrito por la Diputada Ana Estela Aguirre 
y Juárez, Presidenta de la Mesa Directiva, fue turnada a 
la Comisión de Turismo para su análisis y Dictamen, la 
Iniciativa a que se refiere el antecedente anterior.

3. En el año 2003 el H. Congreso de la Unión llevó a cabo 
una modificación al Artículo 73, fracción XIX – k, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 
punto central de dicha modificación fue el de establecer al 
turismo como materia concurrente.

4. El fundamento legal para la adecuación de la legislación 
turística vigente en el Distrito Federal se deriva de la Ley 
General de Turismo publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 17 de junio de 2009, que dispone en el 
segundo párrafo del Artículo cuarto transitorio lo que es 
del tenor literal siguiente:

 “Cuarto. ...

...Los Estados y el Distrito Federal deberán adecuar a la 
presente Ley, su legislación en la materia, dentro de un año 
contado a partir de entrado en vigor el presente Decreto”.

5. Atendiendo al mandato a que se refiere el antecedente 
anterior, la Comisión de Turismo, convocó, con fecha 25 
de febrero del presente año a un Foro de Consulta sobre 
Legislación Turística en el Distrito Federal, en el cual 
participaron más de 120 personas, provenientes de los 
diversos subsectores que integran la actividad turística de 
la Ciudad. 

Las principales conclusiones que se derivaron del Foro de 
Consulta fueron que:

a) Se requiere una legislación dinámica y que facilite la 
inversión y la operación por parte del empresariado y otros 
actores, que favorezca el desarrollo turístico del Distrito 
Federal, sobre todo en un ambiente tan competitivo y de 
cara a los resultados del año pasado.

b) Las modificaciones previsibles a la Legislación Turística, 
deben ser vistas de una forma integral, es decir, se requiere 
modificar no únicamente la Ley de Turismo y su Reglamento, 
sino revisar otras normas y Reglamentos que inciden sobre 
el quehacer turístico de la Ciudad. 

c) La Ley de Turismo, su Reglamento y demás ordenamientos 
normativos, deberán ser el resultado de un trabajo conjunto 
y democrático en que participen los diversos actores que 
intervienen en la actividad.

d) Las modificaciones que se realicen a la Ley de Turismo, 
deberán contemplar la dotación de instrumentos de 
gestión que permitan ganar en eficiencia y operatividad 

a las políticas públicas en temas como planeación 
estratégica; presupuestación y control presupuestal; 
promoción; ordenamiento territorial y nominación de 
áreas prioritarias para el desarrollo turístico; desarrollo 
de productos; inversiones para el turismo y operación de 
los servicios turísticos.

e) Una parte fundamental que deberá contemplar la 
legislación turística es la que se refiere a la formación y 
capacitación del factor humano para el turismo, sobre todo 
cuando se toma en cuenta que en el sector de los servicios, 
el principal factor de satisfacción de la experiencia de los 
turistas y visitantes, es el buen trato y un servicio de calidad 
por parte de los prestadores de servicios turísticos.

6. Como parte de los trabajos de consulta, la Iniciativa 
a que se refiere el antecedente primero, fue enviada para 
su análisis y comentarios a diversos grupos de actores 
de la actividad turística, entre los que se destacan las 
Secretarías de Turismo Federal y del Distrito Federal, el 
Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito Federal, 
la Asociación de Hoteles de la Ciudad de México, la 
Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de 
México, la Cámara Nacional de Industria Restaurantera, 
la Asociación Mexicana de Agencias de Viajes, la 
Confederación Nacional Turística, al Sindicato Nacional 
de Guías de Turistas, así como diversas Universidades que 
imparten carreras de turismo. 

6. Asimismo se realizaron tres mesas de análisis y discusión 
los días 5, 7 y 9 de abril del presente año, en los que 
participaron las instancias y actores a quienes se envió 
la Iniciativa. En estas mesas de trabajo se recibieron 
los comentarios de Secretaría de Turismo del Gobierno 
Federal, Secretaría de Turismo del Gobierno del Distrito 
Federal, Fondo Mixto de Promoción Turística del Distrito 
Federal, Oficina de Congresos y Convenciones de la Ciudad 
de México, Asociación de Hoteles de la Ciudad de México, 
Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de 
México, Universidad Anáhuac Norte, Escuela Superior de 
Turismo del Instituto Politécnico Nacional, de la Cámara 
Nacional de la Industria Restaurantera y del Sindicato 
Nacional de Guías de Turistas, entro otros.

7. El día 15 de abril de 2010, los Diputados Víctor Hugo 
Romo Guerra, Víctor Gabriel Varela Gabriel López y 
Valentín Maldonado Salgado, presentaron ante el Pleno de 
la Asamblea Legislativa, una Iniciativa de Ley de Turismo 
del Distrito Federal, que incorpora temas importantes 
como el turismo accesible y el turismo social. Dicha 
Iniciativa fue turnada a esta Comisión mediante oficio 
MDSPPA/CSP/756/2010, de fecha 15 de abril por el 
Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la 
Mesa Directiva del Pleno.

8. El día 20 de abril, el Diputado Leobardo Juan 
Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, entregó a nombre de dicho 
Grupo Parlamentario, un documento conteniendo los 
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comentarios y observaciones con respecto a la Iniciativa 
presentada por el Diputado Carlo F. Pizano Salinas, con 
la finalidad de que las mismas sean incorporadas a la 
discusión del Dictamen correspondiente.

9. Para cumplir lo dispuesto por los Artículos 28, 32 y 33 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, los integrantes de la 
Comisión de Turismo se reunieron el 27 de abril de 2010, 
a efecto de analizar y elaborar el Dictamen que se presenta 
al Pleno de esta H. Asamblea Legislativa.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por conducto de la Comisión de Turismo, es 
competente para conocer de las Iniciativas a que se refieren 
los antecedentes primero y octavo del presente Dictamen, 
de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 59, 
60 fracción II, 61, 62 fracción XXXII, 63 y 64 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
y 28, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la asamblea Legislativa del Distrito Federal.

SEGUNDO. Con fecha 11 de agosto de 2009, el Gobierno del 
Distrito Federal presentó una Controversia Constitucional 
contra la Ley General de Turismo, dicha acción legal no 
pasa desapercibida por esta Comisión. Sin embargo en 
términos del propio Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Reglamentaria 
respectiva, en tanto no se resuelva la citada controversia la 
Ley General surte plenos efectos. Por lo tanto el Artículo 
cuarto transitorio de dicha Ley General obliga a la 
adecuación que se realiza a través de este Dictamen. 

En caso de ser favorable la controversia al Gobierno del 
Distrito Federal, esta Asamblea Legislativa a través de esta 
Comisión procederá a analizar y modificar los Artículos 
que de la Ley de Turismo del Distrito Federal requieran 
ser adecuados. 

TERCERO. Que las Iniciativas en Dictamen pretenden 
expedir la Ley de Turismo del Distrito Federal para 
adecuarla, en términos de la concurrencia contenida en el 
Artículo 73, fracción XIX – k, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a los supuestos y mandatos 
contenidos en la Ley General de Turismo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2009.

La Iniciativa a que se refiere el antecedente primero de 
este Dictamen plantea que “….la Ley de Turismo del 
Distrito Federal tiene como finalidad constituir un marco 
de referencia que faculte y facilita la labor del Poder 
Ejecutivo en la elaboración de políticas públicas para el 
desarrollo del sector” mediante un articulado contenido 
en 8 títulos. 

El primero dedicado a disposiciones generales, en cuyo 
Artículo primero se establece el objeto de la Ley y en 
un Artículo segundo se presenta, de acuerdo con esta 
tendencia del derecho administrativo, un glosario de 
términos.

El Título Segundo relata las autoridades que tienen alguna 
relación de autoridad y responsabilidad en la materia y 
sus atribuciones, así como los mecanismos de espacio 
de coordinación entre ellas; se regulan de esta forma, 
las facultades del Jefe de Gobierno , de la Secretaría 
de Turismo, la creación de la Comisión Ejecutiva de 
Turismo como órgano intersecretarial de coordinación, 
considerando la transversalidad del turismo, el Consejo 
Consultivo de Turismo que implica la participación 
Ciudadana, así como la participación de las delegaciones 
en el desarrollo, la promoción, la regulación y vigilancia 
de la actividad turística. 

La política, la planeación y ordenación turística se regulan 
en el Título Tercero, incluyendo herramientas como el 
Registro Turístico de la Ciudad de México, la renovación 
de la planta turística, el Programa de Ordenamiento 
Turístico del Distrito Federal, las zonas de desarrollo 
turístico sustentable y local y las declaratorias de Barrio 
Mágico Turístico dotarán al Gobierno de la Cuidad para 
fortalecer y proyectar la actividad turística. 

El Cuarto Título está dedicado a la promoción y fomento, 
el cual incluye el reconocimiento de la marca turística de 
la Ciudad de México, así como la adecuación del Fondo 
Mixto de Promoción Turística, conservando su naturaleza 
como fideicomiso público y reforzando la coordinación 
de sector de la Secretaría respecto de dicha entidad 
paraestatal. 

En el Quinto Título se observan los derechos y obligaciones 
de los turistas, así como de los prestadores de servicios 
turísticos. 

La profesionalización de la actividad turística son 
contemplados en el Título Sexto, del cual sobresalen el 
mandato para la formulación de un Código de Ética de 
Turismo para la Ciudad, propuesta novedosa en materia 
de legislación turística. 

Un Título Octavo que prevé la verificación y la imposición 
de sanciones en la materia. Por último, se incluyen 
algunos Artículos transitorios para la puesta en operación 
de la Ley.

CUARTO. La Iniciativa a que se refiere el antecedente 
octavo del presente Dictamen complementa la Iniciativa 
a que se refiere el considerando anterior, por lo que se 
procedió a integrar los elementos complementarios a fin 
de obtener una sola propuesta de Ley de Turismo.

QUINTO. Que en el Distrito Federal, según cifras de la 
Secretaría de Turismo del Gobierno del Distrito Federal, 
el turismo representa la tercera actividad económica, 
al participar con el 7% del producto interno bruto de la 
entidad, destacando también su importancia en materia 
de empleo, efectivamente, la actividad turística genera 
alrededor de un millón de puestos de trabajo, directos e 
indirectos.
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Considerando su número de habitaciones hoteleras de uso 
turístico, así como por el número de llegadas de turistas, 
el Distrito Federal es uno de los destino turístico más 
importantes del país. La Ciudad cuenta con alrededor de 50 
mil habitaciones hoteleras, las cuales hospedan anualmente 
a 12 millones de turistas nacionales y extranjeros. 

Es por estos atributos que el turismo es la herramienta 
más eficaz para dotar de una imagen y proyección positiva 
para el Distrito Federal en el ámbito mundial. Sobre todo 
cuando consideramos su poder para motivar en los viajeros 
y visitantes de actitudes positivas, el turismo resulta un 
gran factor de cohesión social, al tiempo que constituye un 
excelente vehículo para la difusión de los valores culturales 
y naturales que la Ciudad posee.

En contraste, el Distrito Federal también enfrenta una serie 
de retos importantes, derivados del incremento en el número 
de destinos que cada vez más compiten por la atracción de 
los flujos de turistas y visitantes en los ámbitos nacional 
e internacional, así como por las debilidades y amenazas 
que presenta el destino, entre las que se pueden destacar, 
la percepción de inseguridad que prevalece, con respecto 
al Distrito Federal, en algunos mercados de origen y aún 
entre la población local; por otra parte, para la atracción de 
ciertos segmentos, podría resultar un freno la incertidumbre 
en término de inversiones, debido a la falta de orden en 
el aprovechamiento del espacio urbano, o bien debido al 
comercio informal.

El turismo, en la Ciudad de México, debe ser sostenible 
ambientalmente, satisfaciendo las necesidades de la 
población sin comprometer los recursos naturales para las 
generaciones futuras.

Por todos los motivos citados es que el Distrito Federal 
requiere modernizar el ordenamiento legal que regule las 
relaciones que se dan entre todos los actores que participan 
en este fenómeno. La Ley de Turismo del Distrito Federal, 
debe garantizar que sus beneficios alcancen a los más 
amplios sectores de la población, al tiempo de dotar de 
certidumbre jurídica en la operación y en la inversión, para 
el sector productivo.

Finalmente, la Ley de Turismo del Distrito Federal, tiene 
como finalidad constituir un marco referencia que faculte 
y facilite la labor del Gobierno del Distrito Federal en la 
elaboración de las políticas públicas para el desarrollo 
del sector. 

SEXTO. El 24 de marzo de 2010, se recibió en la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Turismo, a través 
de correo electrónico, un comunicado de la Dip. María de 
Lourdes Amaya Reyes, mediante el cual se hacen diversas 
sugerencias para enriquecer el texto de la Iniciativa como 
lo son, definición del objeto de la Ley, incluir el tema del 
turismo social y ecológico e incluir a las delegaciones en la 
definición y propuesta de las Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable.

SÉPTIMO. Que con fecha 30 de marzo de 2010, se recibió 
por parte del Lic. Juan Carlos Arnau Ávila, Director 
General de Programas Estratégicos de la Secretaría de 
Turismo del Gobierno del Distrito Federal, el oficio número 
SECTURGDF/DGPE/406/2010, acompañado de un escrito, 
del cual se transcribe lo siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El turismo debe ser sostenible ambientalmente, satisfaciendo 
las necesidades de la población sin comprometer los 
recursos naturales para las generaciones futuras.

El ecoturismo en su expresión de turismo rural comunitario 
debe promover la conservación y el uso sostenible de los 
recursos naturales, la participación de la población local 
y el gobierno en la gestión ambiental como parte del 
desarrollo turístico sostenible, impulsando la planificación 
del territorio entre otras acciones que coadyuvan a 
conservar los valores ambientales del medio rural.

Es así como el desarrollo turístico deberá fundamentarse 
sobre criterios de sustentabilidad, es decir, ha de 
ser soportable ecológicamente a largo plazo, viable 
económicamente y equitativo desde una perspectiva ética 
y social para las comunidades locales.

Por otra parte, es indispensable estimular el otorgamiento 
de incentivos fiscales para quienes promuevan y operen 
servicios turísticos, ya que de esta manera se impulsa 
una mayor gama de oferta y divertimento a los turistas y 
residentes de la Ciudad.

Es por ello que se incluyen de manera dinámica a las 
Delegaciones, quienes en coordinación con la Secretaría 
de Turismo deberán integrar un Programa Delegacional 
de Turismo, acorde al Programa General de Desarrollo, al 
Programa Sectorial de Turismo y a la Ley de Planeación 
del Desarrollo del Distrito Federal.

TÍTULO TERCERO

POLÍTICA, PLANEACIÓN Y ORDENACIÓN TURÍSTICA

CAPÍTULO IV

DE LAS ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO 
SUSTENTABLE Y ZONAS DE DESARROLLO 

TURÍSTICO LOCAL

(Adicionar Artículo)

Artículo XXX. La Secretaría fomentará el Turismo Rural 
Comunitario, como tipo de turismo que comprende toda 
actividad turística, recreativa y complementaria, que se 
desarrolla en el medio rural de manera sostenible y con 
participación de las comunidades campesinas y/o nativas.”

En atención a estas propuestas, se hicieron las modificaciones 
pertinentes, incluyéndose en el Artículo 3, fracción XXVIII 
un concepto de Turismo Rural Comunitario, y en el Artículo 
51 se faculta a la Secretaría de Turismo del Gobierno del 
Distrito Federal para que, en coordinación con la Secretaría 
de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, 
fomente y desarrolle de esta modalidad del turismo.
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OCTAVO.  De la misma forma, con fecha 31 de marzo del 
presente año, a través de correo electrónico, se recibieron 
comentarios de parte de la Lic. Graciela Báez Ricárdez, 
Directora General del Fondo Mixto de Promoción Turística 
del Distrito Federal.

NOVENO. En relación al TÍTULO PRIMERO y Capítulo 
Único, se modificó el término de “órganos políticos 
administrativos de las demarcaciones territoriales en la 
materia” mencionado en el Artículo 1, ya que se estimó 
procedente cambiarlo por el término de “Delegaciones” a 
propuesta de la Secretaría de Turismo del Distrito Federal, 
y a fin de darle más claridad y armonía legislativa a la Ley. 

Se insertó un Artículo 2 sobre el objeto de la Ley a propuesta 
de la Diputada Lourdes Amaya, así como a la Iniciativa 
presentada por los Diputados Víctor Hugo Romo Guerra, 
Víctor Gabriel Varela Gabriel López y Valentín Maldonado 
Salgado.

En este sentido, considerando los contenidos de los 
comentarios y observaciones del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, se introduce un objeto 
adicional a la Ley, de la siguiente forma: 

IX. Contribuir al desarrollo de la actividad turística, 
en congruencia con los programas ambientales, de 
ordenamiento ecológico, programas de manejo de áreas 
naturales protegidas, de desarrollo urbano, de protección 
civil y demás aplicables;

En el Artículo 3 se anexaron los siguientes términos: 
Atlas Turístico de México, Atlas Turístico del Distrito 
Federal, Delegaciones, Programa de Ordenamiento 
Turístico, Programa de Ordenamiento Turístico Regional, 
Registro Nacional de Turismo, Registro Nacional de 
Turismo del Distrito Federal, Reglamento, Reglamento 
de la Ley General, Turismo de Reuniones, Turismo 
Rural Comunitario y Turismo Sustentable a propuesta 
de la Secretaría de Turismo del Gobierno del Distrito 
Federal, organismos empresariales y académicos, con el 
fin de definir ciertos conceptos y poder precisar el sentido 
de la regulación. Por otro lado, hubo definiciones que se 
eliminaron debido a correcciones en el articulado tales 
como: Barrio Mágico Turístico, Información turística, 
Productos turísticos y Turistas.

Asimismo, se cambia el concepto de Turismo Rural 
Comunitario por el de Turismo Rural, propuesto por el 
Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
toda vez que se considera que éste último concepto es más 
incluyente y relata mejor el objeto de esta forma de turismo, 
para quedar de la siguiente forma:

Turismo rural: la categoría del turismo alternativo en 
la cual el turista participa en actividades propias de las 
comunidades rurales, ejidos y pueblos indígenas con 
fines culturales, educativos y recreativos, que le permiten 

conocer los valores culturales, forma de vida, manejo 
ambiental, usos y costumbres y aspectos de su historia, 
promoviendo con ello la generación de ingresos adicionales 
a la economía rural y a la preservación de los ecosistemas 
en los que habitan;

En el Artículo 6 se consignaron como facultades lo referente 
a los Programas Estratégicos, ya que las propuestas del 
articulado presentadas por los Diputados Víctor Hugo 
Romo Guerra, Víctor Gabriel Varela Gabriel López y 
Valentín Maldonado Salgado, en consenso con la Secretaría 
de Turismo del Distrito Federal, se refieren en realidad a 
políticas públicas y programas que la Secretaría de Turismo 
del Gobierno del Distrito Federal deberá desarrollar para 
alcanzar sus objetivos y finalidades. 

DÉCIMO. En el TÍTULO SEGUNDO que habla sobre las 
Autoridades y su Coordinación, se realizó un cambio en la 
redacción del Artículo 7 que habla acerca de la Comisión 
Ejecutiva del Turismo a propuesta del Sector Empresarial, 
para agregar que las políticas públicas, Reglamentos, 
Decretos, acuerdos u otras disposiciones de carácter 
general que se refieran a la Comisión Ejecutiva de Turismo 
y que expida el Gobierno del Distrito Federal, requerirán 
para su validez la aprobación de dicha Comisión. 

En el Artículo 9, se agregó la posibilidad de invitar a 
Dependencias de la Administración Publica Federal así como 
representantes del sector social y privado como sugerencia 
de los representantes del sector académico, para reforzar las 
decisiones que se tomen en la Comisión Ejecutiva. 

En el Artículo 12 el Sector Empresarial sugirió incluir como 
integrantes a las Sesiones del Consejo Consultivo de Turismo 
del Distrito Federal a las organizaciones de los prestadores 
de servicios turísticos, las organizaciones de trabajadores 
turísticos y a instituciones académicas con el propósito de 
que las estrategias formuladas por dicho Consejo, tengan 
una mayor coordinación y mejores resultados. 

Asimismo, como parte de la propuesta presentada por el 
Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, a nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, se insertó, en el Artículo 12 una atribución 
adicional para el Consejo Turístico, quedando de la 
siguiente forma:

VI. Sugerir acciones preventivas y dar una amplia difusión 
a fin de prevenir, evitar y denunciar actividades delictivas 
relacionadas con el turismo en la Ciudad de México; y

En el Artículo 13 el Diputado Urbina, sugirió que la 
Comisión de Turismo de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se convierta en un integrante más del 
Consejo Consultivo de Turismo.

Se insertó un Capítulo III, dentro del TÍTULO SEGUNDO para 
el tema del turismo social, a propuesta de la Diputada Lourdes 
Amaya, así como a los contenidos de la Iniciativa presentada 
por los Diputados Víctor Hugo Romo Guerra, Víctor Gabriel 
Varela Gabriel López y Valentín Maldonado Salgado.
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DÉCIMO PRIMERO. En el TÍTULO TERCERO, en el 
Artículo 14, la propia Secretaría de Turismo del Gobierno 
del Distrito Federal, recomendó anexar la facultad de 
ejecución como parte del desarrollo de la política turística 
de la Ciudad de México, cambiando el texto de “…
responsable de planear y coordinar” a “…responsable de 
planear, coordinar y ejecutar”. 

En la Iniciativa planteada por los Diputados Víctor Hugo 
Romo Guerra, Víctor Gabriel Varela Gabriel López y 
Valentín Maldonado Salgado, se plantea el derecho al 
acceso a la información turística, por lo que se modifica el 
Artículo 16, insertándose un tercer párrafo, para quedar 
de la siguiente forma:

Artículo 16. La Secretaría será la Dependencia encargada 
de recabar, investigar, sistematizar y difundir la información 
turística en el Distrito Federal.

La información que la Secretaría recabe para la elaboración 
y actualización del Atlas Turístico de México a que se refiere 
la Ley General, se constituirá a su vez en el Atlas Turístico 
de la Ciudad de México.

La información turística generada, administrada o en 
poSesión de las Dependencias, entidades y delegaciones, 
será accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que establece la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal y demás 
normatividad aplicable.

En los Artículos 22 y 23 la Secretaría de Turismo del Distrito 
Federal, sugirió cambios en la redacción de estos Artículos, 
para quedar de la siguiente forma:

“Artículo 22. La Secretaría…, impulsará y realizará; y”

“Artículo 23. La Secretaría impulsará y realizará,”. En este 
Artículo se reforzó el tema de los servicios y atención para 
personas con discapacidad a propuesta de la Iniciativa de 
Ley de los Diputados Víctor Hugo Romo Guerra, Víctor 
Gabriel Varela Gabriel López y Valentín Maldonado 
Salgado. 

Se insertó un Artículo 30 sobre el diseño y operación de 
cadenas productivas con el fin de estimular y promover entre 
la Iniciativa privada y el sector social, la creación y fomento 
a cadenas productivas, a propuesta de la Iniciativa de Ley 
de los Diputados Víctor Hugo Romo Guerra, Víctor Gabriel 
Varela Gabriel López y Valentín Maldonado Salgado.

En el Artículo 37, a sugerencia del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, se insertó, para las 
Declaratorias de Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, 
la forma como las Delegaciones deben participar.

En este Título se suprimió la mención sobre los Barrios 
Mágicos Turísticos, al considerar que este proyecto es un 
tema de política pública para el desarrollo del turismo, que 
debe enunciarse de manera general en el Capítulo sobre 

las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, en el que se 
pueden incluir éste y otros programas similares, dejando 
las características y condiciones de estos proyectos al 
Reglamento.

DÉCIMO SEGUNDO. En el TÍTULO CUARTO, Artículo 
41, que versa sobre la promoción turística, la Secretaría 
de Turismo, propuso se anexara “otros materiales 
audiovisuales o electrónicos”, con el fin de aumentar las 
opciones de promoción del Fondo.  

Se incluyó la determinación del sitio de Internet oficial 
del Gobierno del Distrito Federal para la información y 
promoción turística de la Ciudad de México. La dirección 
electrónica del sitio de Internet deberá aparecer en todos los 
ma te r ia l e s  de  p romoc ión  y  o f i c ia l e s  de  l a 
Secretaría.  Para garantizar la uniformidad y 
confiabilidad de la información, el Gobierno del 
Distrito Federal no podrá realizar promoción turística a través 
de otro sitio distinto al señalado en el presente Artículo.

Como una sugerencia del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, en el Artículo 44 se modifica 
la función primordial del Fondo Mixto de Promoción 
Turística, para quedar de la siguiente forma:

“Artículo 44. El Fondo Mixto de Promoción Turística 
del Distrito Federal es un fideicomiso público de la 
Administración Pública del Distrito Federal que tiene como 
finalidad general el implementar, asesorar y financiar los 
planes, programas y acciones de promoción turística del 
Distrito Federal.”

El mismo Grupo Parlamentario solicitó que también el 
Director General del Fondo pueda sugerir proyectos al 
Comité Técnico, razón por la cual se modifica el Artículo.

“Artículo 50. Cualquiera de los integrantes del Comité 
Técnico, con derecho a voz y voto, y el Director General 
del Fondo, podrán presentar proyectos para su aprobación 
y financiamiento.”

A sugerencia de la Secretaría de Turismo del Gobierno 
del Distrito Federal, se agrega la fracción II al Artículo 
45 para quedar como sigue: “Evaluar la viabilidad de los 
proyectos antes de que se sometan a la consideración de 
su Comité Técnico, a través del Sub-Comité de Evaluación 
de Proyectos”. 

En el Artículo 48 se eliminaron las fracciones I. y V. al 
considerar que la conformación del Comité Técnico 
queda más equilibrada en esta forma y se redujo de 5 
a 4 el número de representantes de los prestadores de 
servicios turísticos, a fin de conservar la proporcionalidad 
en la conformación del Comité Técnico del Fondo Mixto 
de Promoción Turística del Distrito Federal. Asimismo se 
aumentó una fracción para dar cabida a un representante de 
las Delegaciones, en un esfuerzo por emular la composición 
del Comité que opera en el Consejo para la Promoción 
Turística de México.
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DÉCIMO TERCERO. En el TÍTULO QUINTO tomando 
como base el contenido de la Iniciativa presentada por 
los Diputados Víctor Hugo Romo Guerra, Víctor Gabriel 
Varela Gabriel López y Valentín Maldonado Salgado, se 
agregan 3 fracciones al Artículo 61, que versa sobre las 
obligaciones de los prestadores de servicios turísticos: 
“fracción II: Proporcionar a los turistas información clara, 
cierta y detallada respecto de las características, precios, 
tarifas y promociones de los servicios turísticos, así como 
las condiciones de su comercialización; fracción III: Contar 
con un libro de quejas autorizado por la Secretaría; y 
fracción VII: Optimizar el uso del agua y energéticos en 
sus instalaciones, así como disminuir, en tanto sea posible, 
la generación de desechos sólidos”. 

En este mismo Título, se inserta un Artículo sobre los 
derechos y obligaciones de los turistas, a sugerencia del 
Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, quedando de 
la siguiente forma:

Artículo 59. Toda persona tiene derecho a disfrutar del 
turismo como una expresión del crecimiento sostenido de 
su tiempo libre, descanso y esparcimiento. Las autoridades 
fortalecerán y facilitarán el cumplimiento de este derecho, 
así como su observancia en la formulación, ejecución, 
evaluación y vigilancia de los planes, programas y acciones 
públicas en las materias de la Ley.

Constituyen derechos de los turistas:

I. No ser discriminado en la ejecución de las actividades 
turísticas por cualquiera de los motivos establecidos en 
el Artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y disfrutar de libre acceso y goce a 
todo el patrimonio turístico, así como su permanencia en 
las instalaciones de dichos servicios, sin más limitaciones 
que las derivadas de los Reglamentos específicos de cada 
actividad;

II. Obtener por cualquier medio disponible, la información 
previa, veraz, completa y objetiva sobre los servicios que 
conforman los diversos segmentos de la actividad turística 
y en su caso, el precio de los mismos;

III. Recibir servicios turísticos de calidad y de acuerdo a las 
condiciones contratadas, así como obtener los documentos 
que acrediten los términos de contratación, facturas o 
justificantes de pago;

IV. Formular quejas, denuncias y reclamaciones; y

V. Los demás derechos reconocidos por las disposiciones 
federales y del Distrito Federal, aplicables a la materia.

Artículo 60.  Se consideran obligaciones de los turistas:

I. Observar las normas de higiene y convivencia social para 
la adecuada utilización de los servicios y el patrimonio 
turístico;

II. Abstenerse de cometer cualquier acto contrario a lo 
establecido en las Leyes y Reglamentos, así como propiciar 
conductas que puedan ser ofensivas o discriminatorias 
contra cualquier persona o comunidad;

III. Respetar los Reglamentos de uso y régimen interior de 
los servicios turísticos;

IV. Efectuar el pago de los servicios prestados en el 
momento de la presentación de la factura o en su caso, en 
el tiempo y lugar convenidos, sin que el hecho de presentar 
una reclamación o queja exima del citado pago; 

V. Respetar el entorno natural y cultural de los sitios en 
que realice sus actividades turísticas;

VI. Cualquier otra que contemple la Ley, su Reglamento u 
otras disposiciones aplicables.

DÉCIMO CUARTO. En el TÍTULO SÉPTIMO que trata 
sobre la Verificación y la Imposición de Sanciones Artículo 
78, se modificaron todas las fracciones, eliminando la 
fracción IV referente a la clausura y cambiando las multas 
de la Fracción II, quedando de 25 a 100 días de salario 
mínimo y disminuyendo la suspensión a 15 días en la 
fracción III. 

A solicitud de los representantes de los prestadores de 
servicios turísticos, la fracción V, se modificó, eliminando 
las fracciones I y V, toda vez que se considera que dichos 
contenidos atentan contra el buen funcionamiento de los 
sectores hotelero y restaurantero de la Ciudad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de 
Turismo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 63, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; y 28, 32 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal:

RESUELVE

PRIMERO. Se aprueban las Iniciativas con Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley de Turismo del Distrito 
Federal, a que se refieren los antecedentes primero y octavo 
de este Dictamen, con las modificaciones expuestas en los 
considerandos del presente Decreto.

SEGUNDO. Se expide la Ley de Turismo del Distrito 
Federal para quedar como sigue:

LEY DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO ÚNICO

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de 
orden e interés público, y tienen por objeto el fomento, 
ordenación y regulación de la actividad turística en el 
Distrito Federal, así como la coordinación de las facultades 
del Gobierno del Distrito Federal y de las Delegaciones, en 
el marco de la concurrencia establecida por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo dispuesto 
en la Ley General.
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Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:

I. Establecer las atribuciones de la Secretaría, el Fondo, 
la Comisión, el Consejo y la Oficina de Congresos y 
Convenciones;

II. Definir los mecanismos de coordinación en materia 
turística entre la Secretaría, las Dependencias, entidades 
y las Delegaciones;

III. Establecer las bases para la definición, desarrollo y 
ejecución de la política turística del Distrito Federal, por 
conducto de la Secretaría;

IV. Definir las bases para la expedición del Programa;

V. Señalar los mecanismos de desarrollo, creación, 
renovación y mejora de la infraestructura y la planta 
turística del Distrito Federal;

VI. Proporcionar orientación, protección y asistencia al 
turista;

VII. Formular el ordenamiento territorial y para fijar las 
bases para la determinación de las Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable del Distrito Federal;

VIII. Contribuir al desarrollo de la actividad turística, 
en congruencia con los programas ambientales, de 
ordenamiento ecológico, programas de manejo de áreas 
naturales protegidas, de desarrollo urbano, de protección 
civil y demás aplicables;

IX. Promover la capacitación y adiestramiento de los 
prestadores de servicios turísticos;

X. Fomentar la educación y cultura turísticas, así como 
el otorgamiento de premios y reconocimientos al mérito 
turísticos;

XI. La promoción del Distrito Federal como destino 
turístico;

XII. Establecer los fundamentos para la generación, 
protección y acceso transparente a la información pública 
en materia turística;

XIII. Definir las bases para la constitución y operación 
del Fondo;

XIV. Determinar la participación de la Secretaría en la 
elaboración del Atlas Turístico de México, en la formación 
y operación del Registro Nacional de Turismo, a través 
del establecimiento y operación del Registro Turístico 
del Distrito Federal, en la formulación del Programa de 
Ordenamiento Turístico General del Territorio y en la 
formulación de los programas de manejo de las Zonas de 
Desarrollo Turístico Sustentable, que se denominen en el 
territorio del Distrito Federal o en parte del mismo, en 
coordinación con el Ejecutivo Federal;

XV. Establecer las reglas y el procedimiento para la 
expedición del Código de Ética de Turismo para en Distrito 
Federal; y

XVI. Establecer las bases para la realización de visitas 
de verificación, así como la imposición de sanciones por 
infracciones a la presente Ley.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá 
por:

I. Actividades Turísticas: Las que realizan las personas 
durante sus viajes y estancias temporales en lugares 
distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio, 
recreación, placer, descanso y otros motivos; 

II. Atlas Turístico de México: En términos de la Ley 
General, es el registro sistemático de carácter público 
de todos los bienes, recursos naturales y culturales que 
puedan constituirse en atractivos turísticos nacionales, 
sitios de interés y en general todas aquellas zonas y áreas 
territoriales del desarrollo del turismo;

III. Atlas Turístico del Distrito Federal: El registro 
sistemático de carácter público de todos los bienes, recursos 
naturales y culturales que puedan constituirse en atractivos 
turísticos, sitios de interés y en general todas aquellas zonas 
y áreas territoriales del desarrollo del turismo, con que 
cuenta el Distrito Federal;

IV. Comisión: la Comisión Ejecutiva de Turismo del Distrito 
Federal:

V. Consejo: el Consejo Consultivo de Turismo del Distrito 
Federal;

VI. Cultura turística: el conjunto de conocimientos y 
valores, relativos a la enseñanza, promoción, fomento, 
desarrollo y operación del turismo;

VII. Delegaciones: Los órganos político – administrativos 
en cada demarcación territorial;

VIII. Estudio de capacidad de carga: el estudio que realiza 
la Secretaría y que señala el nivel de aprovechamiento 
turístico de una zona determinada, de acuerdo a lo señalado 
en el Reglamento;

IX. Fondo: el Fondo Mixto de Promoción Turística del 
Distrito Federal;

X. Jefe de Gobierno: el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal;

XI. Ley: la Ley de Turismo del Distrito Federal;

XII. Ley General: la Ley General de Turismo;

XIII. Patrimonio turístico: el conjunto de bienes y 
servicios de cualquier naturaleza que generan el interés 
de los turistas por sus características y valores naturales, 
históricos, culturales, estéticos o simbólicos;

XIV. Planta turística: es el conjunto de elementos 
materiales, necesarios para la realización de la actividad 
turística;

XV. Prestadores de Servicios Turísticos: las personas 
físicas o morales que ofrezcan, proporcionen, o contraten 
con el turista, la prestación de los servicios a que se refiere 
esta Ley y su Reglamento;
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XVI. Programa: el Programa Sectorial de Turismo del 
Distrito Federal;

XVII. Programa de Ordenamiento Turístico: es la 
regionalización turística del territorio nacional a partir 
del diagnóstico de las características, disponibilidad y 
demanda de los recursos turísticos;

XVIII. Programa de Ordenamiento Turístico Regional: 
es la regionalización turística del territorio a partir 
del diagnóstico de las características, disponibilidad y 
demanda de los recursos turísticos, cuando se ubique en 
el territorio de dos o más entidades;

XIX. Promoción turística: el conjunto de actividades, 
estrategias y acciones de comunicación persuasiva, que 
tienen por objeto dar a conocer en los ámbitos regional, 
nacional e internacional los atractivos turísticos, el 
patrimonio turístico y los servicios turísticos del Distrito 
Federal;

XX. Registro Nacional de Turismo: Es el catálogo público 
de prestadores de servicios turísticos en el país, el cual 
constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, 
los Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán 
contar con información sobre los prestadores de servicios 
turísticos a nivel nacional, con objeto de conocer mejor 
el mercado turístico y establecer comunicación con las 
empresas cuando se requiera;

XXI. Registro Turístico de la Ciudad de México: Es el 
catálogo público de prestadores de servicios turísticos en 
el Distrito Federal;

XXII. Reglamento: el Reglamento de la Ley de Turismo 
del Distrito Federal;

XXIII. Reglamento de la Ley General: el Reglamento de 
la Ley General de Turismo;

XXIV. Secretaría: la Secretaría de Turismo del Distrito 
Federal;

XXV. Servicios Turísticos: los dirigidos a atender las 
solicitudes de los turistas a cambio de una contraprestación, 
en apego con lo dispuesto por esta Ley y su Reglamento; 

XXVI. Turismo de Reuniones: es el segmento de turismo 
relacionado con los congresos, convenciones, ferias, 
exposiciones, viajes de incentivo y otros eventos de 
características similares;

XXVII. Turismo Rural: la categoría del turismo alternativo 
en la cual el turista participa en actividades propias de 
las comunidades rurales, ejidos y pueblos indígenas con 
fines culturales, educativos y recreativos, que le permiten 
conocer los valores culturales, forma de vida, manejo 
ambiental, usos y costumbres y aspectos de su historia, 
promoviendo con ello la generación de ingresos adicionales 
a la economía rural y a la preservación de los ecosistemas 
en los que habitan; 

XXVIII. Turismo Social: actividad encaminada a que los 
habitantes de cualquier nivel socioeconómico, accedan a 
los atractivos turísticos de su localidad; 

XXIX. Turismo Sustentable: es aquel que cumple con las 
siguientes directrices:

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos para 
el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos con apego 
a las Leyes en la materia;

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades 
anfitrionas, conservando sus atractivos culturales, sus 
valores tradicionales y arquitectónicos, y

c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas 
viables, que reporten beneficios socioeconómicos, entre los que 
se cuenten oportunidades de empleo y obtención de ingresos 
y servicios sociales para las comunidades anfitrionas, que 
contribuyan a mejorar las condiciones de vida.

I. Turistas: las personas que viajan temporalmente fuera de 
su lugar de residencia habitual y que utilicen alguno de los 
servicios turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de 
lo dispuesto para efectos migratorios por la Ley General 
de Población; y

II. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: aquellas 
fracciones del territorio, claramente ubicadas y delimitadas 
geográficamente, que, por sus características naturales o 
culturales, constituyen un atractivo turístico. 

Artículo 4. La aplicación de la Ley, del Reglamento y de las 
demás normas jurídicas en materia turística, corresponde al 
Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, al Fondo 
y a las delegaciones en los términos de la Ley. 

Artículo 5. La interpretación para efectos administrativos 
de esta Ley corresponde a la Secretaría. 

TÍTULO SEGUNDO

DE LAS AUTORIDADES Y SU COORDINACIÓN

CAPÍTULO I

DEL JEFE DE GOBIERNO

Artículo 6. Corresponde al Jefe de Gobierno:

I. Formular, conducir y evaluar la política turística;

II. Publicar el Decreto por el que se expide el ordenamiento 
territorial turístico; 

III. Formular las declaratorias de Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable Local;

IV. Presidir el Consejo;

V. Designar, a propuesta del Secretario de Turismo, al 
Director General del Fondo;

VI. Expedir el Programa y los Programas Delegacionales; y

VII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos.
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CAPÍTULO II

DE LA SECRETARÍA

Artículo 7. La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones:

I. Celebrar y suscribir convenios o acuerdos de coordinación, 
previa autorización del Jefe de Gobierno, con Dependencias 
y entidades del Distrito Federal, del Gobierno Federal y 
con organizaciones del sector privado, social y educativo;

II. Impulsar el fortalecimiento de la competitividad turística 
del Distrito Federal;

III. Participar en la elaboración de los Programas 
Delegacionales de Turismo a fin de garantizar su 
conformidad con el Programa;

IV. Proporcionar orientación y asistencia a los turistas, 
directamente o a través de la Red de Módulos de 
Información Turística; 

V. Recibir, gestionar y resolver quejas en contra de 
autoridades y prestadores de servicios turísticos;

VI. Operar, por sí o a través de terceros, la Red de Módulos 
de Información Turística del Distrito Federal, en las 
ubicaciones con mayor afluencia de turistas en el Distrito 
Federal;

VII. Difundir información de atractivos turísticos, servicios 
y prestadores de servicios turísticos, a través de los medios 
de comunicación impresos, electrónicos, cibernéticos o 
cualquier otro;

VIII. Informar y orientar a los prestadores de servicios 
turísticos en materia de normatividad, acceso a 
financiamientos y estímulos, participación en los programas 
y reconocimientos de la Secretaría;

XIV. Llevar a cabo la promoción turística del patrimonio 
turístico natural y cultural del Distrito Federal;

XV. Asesorar a los prestadores de servicios turísticos en 
la constitución y organización de empresas y cooperativas 
turísticas, así como en la conformación e integración de 
cadenas productivas;

XVI. Recabar y solicitar datos estadísticos por cualquier 
medio a turistas, prestadores de servicios turísticos, 
autoridades o a cualquier persona u organización, a 
fin de obtener información que permita a la Secretaría 
proponer acciones y programas que mejoren la calidad de 
la infraestructura, el patrimonio y los servicios turísticos;

XVII. Apoyar la celebración de ferias y eventos 
promocionales de turismo, que se celebren anualmente en 
la Ciudad de México y cuya finalidad sea la de posicionar 
al destino en el ámbito turístico nacional e internacional;

XVIII. Diseñar, instrumentar, ejecutar y evaluar los 
programas de investigación para el desarrollo turístico 
local; 

XIX. Participar en programas de prevención y atención de 
emergencias y desastres, en los términos que marca la Ley 
de Protección Civil del Distrito Federal ; 

XX. El diseño, la estandarización y la supervisión de 
la colocación de la nomenclatura turística, de acuerdo 
a sus características correspondientes, señalados en el 
Reglamento; y

XXI. Las demás que le atribuyan esta Ley, otras Leyes, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables.

En los convenios y acuerdos de coordinación a los que se 
refiere este Artículo se podrán establecer las políticas y 
acciones que habrán de instrumentar, previa autorización 
del Jefe de Gobierno, las Dependencias, entidades y 
Delegaciones para fomentar las inversiones y propiciar el 
desarrollo integral y sustentable del turismo en beneficio 
de los habitantes del Distrito Federal.

Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los 
compromisos que se asuman en los convenios o acuerdos de 
coordinación a que se refiere el párrafo anterior.

CAPÍTULO III

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE TURISMO

Artículo 8. La Comisión es un órgano de carácter 
intersecretarial, que tendrá por objeto conocer, atender 
y resolver sobre los asuntos de naturaleza turística 
relacionados con la competencia de dos o más Dependencias 
o entidades del Gobierno del Distrito Federal.

Las políticas públicas, Reglamentos, Decretos, acuerdos u 
otras disposiciones de carácter general que se refieran a 
los asuntos descritos en el párrafo anterior y que expida el 
Gobierno del Distrito Federal, requerirán para su validez 
la aprobación de la Comisión. 

Artículo 9. La Comisión se integrará por el Secretario 
de Turismo, quien la presidirá, y los secretarios de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Desarrollo Económico, 
Medio Ambiente, Finanzas, Seguridad Pública, Cultura, 
Desarrollo Social y Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades. 

La Comisión funcionará en los términos que disponga el 
Reglamento.

Artículo 10. A las sesiones de la Comisión podrán ser 
invitados otros titulares de Dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal y del Distrito Federal, los 
Jefes Delegacionales de las demarcaciones territoriales y 
representantes del sector social y privado, exclusivamente 
con derecho a voz.

CAPÍTULO IV

DEL CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO

Artículo 11. El Consejo es un órgano de consulta obligatoria 
en materia turística, que tiene la función de proponer 
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políticas públicas en la materia, así como la formulación 
de las estrategias y acciones de coordinación de las 
Dependencias y entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal, con el fin de lograr la promoción, 
fomento y desarrollo sustentable de la actividad turística 
en el Distrito Federal. 

Artículo 12. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

I. Expedir el Código de Ética del Turismo;

II. Verificar el cumplimiento del Código;

III. Hacer propuestas para la elaboración del Programa;

IV. Proponer las medidas para garantizar el cabal 
cumplimiento de los derechos de los turistas;

V. Emitir las recomendaciones pertinentes en casos de 
violaciones a los derechos de los turistas;

VI. Sugerir acciones preventivas y dar una amplia difusión 
a fin de prevenir, evitar y denunciar actividades delictivas 
relacionadas con el turismo en la Ciudad de México; y

VII. Cualquier otra que le otorgue la presente Ley, otras 
Leyes, el Reglamento u otros ordenamientos aplicables en 
la materia.

Artículo 13. El Consejo será presidido por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, y estará integrado por 
los servidores públicos que tengan a su cargo la materia 
turística, y aquellos que determine el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, las organizaciones de los prestadores de 
servicios turísticos, las organizaciones de los trabajadores 
turísticos, las instituciones académicas que imparten 
estudios en la materia, así como los Jefes Delegacionales 
y el Presidente de la Comisión de Turismo de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, de acuerdo con lo que 
señale el Reglamento.

Podrán ser invitados a las sesiones del Consejo, 
representantes de instituciones públicas o privadas y 
demás personas relacionadas con el turismo en los ámbitos 
Federal y del Distrito Federal, cuando tengan relación o 
sean interesados con el tema a tratar. 

El Consejo se reunirá y funcionará en los términos que 
señale el Reglamento.

CAPÍTULO V

DE LAS DELEGACIONES

Artículo 14. Son atribuciones de las Delegaciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política turística de la 
Delegación, de conformidad con el Programa;

II. Proporcionar a la Secretaría las cifras y datos que le 
solicite en materia turística;

III. Aplicar los instrumentos de política turística que les 
sean atribuidos por las Leyes, así como la planeación, 
programación, fomento y desarrollo de la actividad turística 
en bienes y áreas de su competencia, en las materias que 
no estén expresamente atribuidas al Gobierno del Distrito 
Federal;

IV. Vigilar en coordinación con la Secretaría que la 
infraestructura turística se conserve y mantenga en buenas 
condiciones;

V. Participar en la elaboración del Programa de 
Ordenamiento Turístico del Distrito Federal;

VI. Organizar, en coordinación con la Secretaría, la 
implementación de cursos, seminarios o talleres y la 
celebración de congresos, encuentros o seminarios, para 
la capacitación y adiestramiento del personal de los 
prestadores de servicios turísticos;

VII. Proponer a la Secretaría medidas para mejorar 
la calidad de la infraestructura, patrimonio y servicios 
turísticos, que se encuentren dentro de su territorio

VIII. Participar, en coordinación con la Secretaría, en la 
promoción turística en el ámbito de su competencia;

IX. Concertar con los sectores privado y social, las acciones 
tendientes a detonar programas a favor de la actividad 
turística;

X. Operar los servicios de información y asistencia turística 
de la Delegación;

XI. Asistir a las sesiones de la Comisión, exclusivamente 
con derecho a voz;

XII. Crear y poner en funcionamiento el Comité Delegacional 
de fomento al turismo;

XIII. Operar los módulos de información turística 
delegacionales con guías de turistas debidamente 
acreditados y certificados;

XIV. Proponer al Jefe de Gobierno, en coordinación con 
la Secretaría, los Programas Delegacionales de Turismo, 
para su aprobación; y

XV. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos.

TÍTULO TERCERO

POLÍTICA, PLANEACIÓN Y ORDENACIÓN TURÍSTICA

CAPÍTULO I

DE LA POLÍTICA Y PLANEACIÓN

Artículo 15. La Secretaría será la Dependencia responsable 
de planear, coordinar y ejecutar la política turística, con 
objeto de impulsar el crecimiento y desarrollo del turismo 
en el Distrito Federal.

La política turística comprende las acciones y actividades 
que impulse la Secretaría, así como la expedición de 
programas para desarrollar, promocionar y fomentar el 
turismo en el Distrito Federal.

Artículo 16. La Secretaría será la Dependencia encargada 
de recabar, investigar, sistematizar y difundir la información 
turística en el Distrito Federal.

La información que la Secretaría recabe para la elaboración 
y actualización del Atlas Turístico de México a que se refiere 
la Ley General, se constituirá a su vez en el Atlas Turístico 
de la Ciudad de México.
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La información turística generada, administrada o en 
poSesión de las Dependencias, entidades y delegaciones, 
será accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que establece la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal y demás 
normatividad aplicable.

Artículo 17. El Programa se formulará, instrumentará 
y evaluará en los términos de la Ley de Planeación de 
Desarrollo del Distrito Federal.

El Programa se constituye en el Programa Local de Turismo 
a que se refiere la Ley General.

Artículo 18. El Programa contendrá las políticas públicas 
que se desprenden de la presente Ley, así como aquellas 
políticas destinadas a trabajadores, niños, jóvenes, 
estudiantes, personas con discapacidad, adultos mayores, 
indígenas y otras personas que por razones físicas, 
económicas, sociales o culturales tienen acceso limitado 
a disfrutar de las actividades turísticas y del patrimonio 
turístico del Distrito Federal.

Artículo 19. Las Delegaciones deberán contar con un 
Programa Delegacional de Turismo, que deberá ser acorde 
a lo dispuesto en el Programa. 

Su formulación, instrumentación y evaluación será 
conforme a lo señalado para los programas parciales a que 
se refiere la Ley de Planeación de Desarrollo del Distrito 
Federal, exceptuando la delimitación territorial. 

Artículo 20. Corresponde a la Secretaría operar en el 
Distrito Federal el Registro Nacional de Turismo, en los 
términos de la Ley General y conforme al Reglamento.

La información que se recabe para el registro a que se 
refiere el párrafo anterior, se constituirá a su vez en el 
Registro Turístico de la Ciudad de México, el cual podrá 
contar con características propias, que se establecen en el 
Reglamento.

Artículo 21. Las delegaciones proporcionarán a la 
Secretaría la información neCÉSARia para la integración 
del Registro Turístico de la Ciudad de México según lo 
determine el Reglamento.

Artículo 22. La Secretaría impulsará la competitividad 
turística del Distrito Federal a través del desarrollo 
de los estudios, programas y proyectos para mejorar 
la experiencia de los turistas y visitantes, así como las 
capacidades de los prestadores de servicios turísticos, 
entre otros a través del mejoramiento de la calidad de 
los servicios turísticos; la certificación de los prestadores 
de servicios en programas federales; el mejoramiento de 
la imagen urbana; la puesta en valor de nuevos espacios 
para la práctica de la actividad turística y recreativa y el 
impulso del mejoramiento de las condiciones generales de 
la Ciudad de México como destino turístico.

CAPÍTULO II

DEL TURISMO SOCIAL

Artículo 23. El turismo social comprende todos aquellos 
programas que instrumente la Secretaría a través de los 
cuales se facilite la participación en el turismo de los grupos 
de trabajadores, niños, jóvenes, estudiantes, personas con 
capacidades diferentes, adultos mayores, indígenas y otros 
que, por razones físicas, económicas, sociales o culturales, 
tiene acceso limitado a disfrutar del patrimonio y los 
servicios turísticos.

La Secretaría promoverá la celebración de convenios 
de colaboración con Dependencias y entidades de la 
Federación y de los Estados, así como con el sector privado, 
con el objeto de fomentar el turismo social entre los grupos 
mencionados en el párrafo anterior.

Artículo 24. La Secretaría, escuchando a los organismos 
del sector, formulará, coordinará y promoverá para efectos 
de lo establecido en el Artículo anterior, los programas 
de turismo social necesarios, tomando en cuenta para la 
elaboración de los mismos, las necesidades y características 
específicas de cada grupo, las temporadas adecuadas para 
su mejor aprovechamiento y el aprovechamiento integral 
del patrimonio turístico.

Artículo 25. La Secretaría celebrará convenios con 
prestadores de servicios turísticos por medio de los cuales 
se determinen precios y tarifas reducidas, así como paquetes 
que hagan posible el cumplimiento de los objetivos de este 
capítulo, para los programas de turismo social.

Artículo 26. La Secretaría promoverá inversiones que 
tiendan a incrementar las instalaciones destinadas al 
turismo social, que tengan por objeto la prestación de 
servicios turísticos accesibles a la población. Asimismo, 
promoverá la conjugación de esfuerzos para mejorar la 
atención y el desarrollo de aquellos lugares en que pueda 
ser susceptible elevar el nivel de vida de sus habitantes, 
mediante su participación en la actividad turística. 

Artículo 27. Las Delegaciones destinarán una partida de su 
presupuesto anual para promover el turismo social.

CAPÍTULO III

DE LA PLANTA TURÍSTICA

Artículo 28. La Secretaría por medio de programas de 
inversión, asistencia técnica, asesoría y financiamiento, 
propios o de cualquier otra instancia del Gobierno del 
Distrito Federal, impulsará y realizará la construcción, 
renovación y mejora de la planta e infraestructura turística 
que forme parte del patrimonio turístico.

Asimismo, las personas físicas y morales propietarias 
de bienes muebles e inmuebles donde se desarrollen 
actividades turísticas deberán mantener en buenas 
condiciones la infraestructura de dichos bienes, previendo 
su accesibilidad, disfrute y adecuación a las necesidades 
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de personas con algún tipo de discapacidad, para lo cual, 
deberán contar con espacios, productos y materiales para 
que su estancia y actividades sean placenteras, en los 
términos que señale el Reglamento.

La Secretaría coadyuvará al cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo anterior a través de programas de facilitación 
y financiamiento, propios o de otras Dependencias del 
Gobierno del Distrito Federal.

Artículo 29. La Secretaría impulsará y realizará la 
renovación y mejora de la planta turística a través de 
asistencia técnica y de asesoramiento financiero.

Para facilitar el proceso de construcción, remodelación y 
mejoramiento de la infraestructura turística, la Secretaría 
podrá intervenir en la obtención de financiamiento así como 
en la ejecución de las obras.

Artículo 30. La Secretaría, a través de la realización de 
estudios sociales y de mercado, así como de la consulta 
al Registro Turístico del Distrito Federal, estimulará y 
promoverá entre la Iniciativa privada y el sector social, 
la creación y operación de cadenas productivas y redes 
de valor en torno a los desarrollo turísticos nuevos y 
existentes, con el fin de impulsar la economía local y buscar 
el desarrollo regional.

CAPÍTULO IV

DEL ORDENAMIENTO                                               
TURÍSTICO DEL TERRITORIO

Artículo 31. La Secretaría formulará el Programa de 
Ordenamiento Turístico del Distrito Federal, que tendrá 
por objeto:

I. Determinar el área o las áreas a ordenar, describiendo sus 
atractivos y servicios turísticos, así como las categorías de 
turismo que se realizan en dicha o dichas áreas, incluyendo 
el estudio de capacidad de carga;

II. Proponer los criterios para la determinación del uso del 
suelo, con el propósito de preservar los recursos naturales 
y aprovechar de manera ordenada y sustentable los 
atractivos, patrimonio y servicios turísticos respectivos; y

III. Definir los lineamientos para su ejecución, seguimiento, 
evaluación y modificación.

Artículo 32. El Programa de Ordenamiento Turístico del 
Distrito Federal será elaborado conforme a las siguientes 
bases:

I. Deberá ser congruente con el Programa de Ordenamiento 
Turístico General, y en su caso con los Programas de 
Ordenamiento Turístico Regional a que se refiere la Ley 
General;

II. Deberá respetar lo establecido en la Ley, en la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en la Ley 
Ambiental del Distrito Federal, en el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal, en el Programa General 
de Desarrollo Urbano y en el Programa General de 
Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal;

III. Deberá prever las disposiciones neCÉSARias para la 
coordinación, entre las distintas Dependencias, entidades 
y las delegaciones en la formulación y ejecución de los 
programas; y

IV. Deberá establecer las formas y los procedimientos para 
que los Ciudadanos participen en su elaboración, ejecución, 
vigilancia y evaluación.

CAPÍTULO V

DE LAS ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO 
SUSTENTABLE Y ZONAS DE DESARROLLO 

TURÍSTICO LOCAL

Artículo 33. El Jefe de Gobierno, por conducto de la 
Secretaría y con la participación de las Dependencias y 
entidades competentes, celebrará los convenios o acuerdos 
de coordinación necesarios para regular, administrar y 
vigilar las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, que 
se llegasen a ubicar en el Distrito Federal. Las delegaciones 
participarán en la elaboración de los convenios o acuerdos a 
que se refiere este Artículo, en los términos del Reglamento.

Artículo 34. La Secretaría será responsable de la coordi-
nación de las Dependencias y entidades del Gobierno del 
Distrito Federal, así como de las delegaciones en la regulación, 
administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable a que se refiere el Artículo anterior. 

Artículo 35. La Secretaría impulsará y propondrá la 
creación de Zonas de Desarrollo Turístico Local, en las 
que por sus condiciones particulares sean propicias para 
el desarrollo del turismo en el Distrito Federal.

Artículo 36. El Jefe de Gobierno, a propuesta de la 
Secretaría, expedirá la Declaratoria de Zona de Desarrollo 
Turístico Local mediante Decreto que será publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal.

Artículo 37. La Secretaría, para elaborar la propuesta 
de Declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Local, 
deberá tomar en consideración la opinión del Consejo, 
así como de las Delegaciones, con base en los Programas 
Delegacionales de Desarrollo Urbano, y podrá realizar 
consulta Ciudadana en los términos de la Ley de 
Participación Ciudadana y del Reglamento.

La Secretaría deberá realizar un estudio de viabilidad, 
impacto y crecimiento económico de la zona que se pretende 
declarar como de desarrollo turístico.

La propuesta de declaratoria también deberá contener los 
motivos que la justifican y la delimitación geográfica de 
la zona.

Artículo 38. Las Zonas de Desarrollo Turístico Local 
podrán ser:

I. Prioritarias: aquellas que por sus características 
naturales, ecológicas, históricas o culturales, constituyan 
un atractivo turístico que coadyuve al crecimiento 
económico de una zona, o bien, aquella que cuente con la 
potencialidad para desarrollar actividades turísticas.
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II. Saturadas: aquellas que requieran limitar el crecimiento 
de la actividad turística por alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Por sobrepasar el límite máximo de la oferta turística 
que, teniendo en cuenta el número de servicios turísticos 
por habitante o densidad de población, se determine en el 
Reglamento; o

b) Por registrar una demanda que por su afluencia o tipo de 
actividad turística, genere situaciones incompatibles con el 
cuidado y protección del medio ambiente natural y cultural.

La declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Local 
Saturada implica la suspensión de la expedición de nuevas 
autorizaciones o permisos para prestar los servicios 
turísticos señalados en esta Ley, y dicha declaratoria 
continuará vigente únicamente hasta que desaparezcan las 
circunstancias que hayan motivado su expedición, según 
declaratoria del Jefe de Gobierno. 

TÍTULO CUARTO

PROMOCIÓN Y FOMENTO AL TURISMO

CAPÍTULO I

DE LA PROMOCIÓN TURÍSTICA

Artículo 39. Corresponde a la Secretaría la promoción 
turística, en el ámbito local, nacional e internacional, del 
Distrito Federal. Las delegaciones deberán promover la 
actividad turística en su demarcación territorial en el marco 
del Programa y de los Programas Delegacionales.

En el caso de la promoción internacional, esta se llevará 
a cabo en coordinación con las autoridades federales en 
la materia.

Artículo 40. La Secretaría expedirá los lineamientos 
técnicos para el diseño y la producción de las campañas 
publicitarias del turismo del Distrito Federal.

Artículo 41. La marca turística de la Ciudad de México es 
el elemento gráfico que identifica a esta última como destino 
turístico en el ámbito local, nacional e internacional. 

La Secretaría promoverá el uso de la marca turística en 
todos los materiales gráficos, visuales y electrónicos que 
se utilicen con fines de promoción y difusión turísticas.

Artículo 42. La promoción turística nacional e internacional 
comprenderá, entre otras, las siguientes actividades, 
estrategias y acciones:

I. La participación de la Secretaría y de los prestadores de 
servicios turísticos en eventos, congresos y exposiciones 
turísticas nacionales e internacionales;

II. La publicación y distribución de libros, revistas, folletos 
y otros materiales audiovisuales o electrónicos, dedicados 
a la difusión de los atractivos turísticos, el patrimonio 
turístico, las categorías del turismo y los servicios turísticos 
del Distrito Federal, a nivel nacional e internacional;

III. El apoyo a los eventos que de manera anual organice 
la Secretaría para la promoción de la Ciudad de México;

IV. La promoción de la Ciudad de México como destino 
para la inversión turística entre inversionistas nacionales 
y extranjeros;

V. La Secretaría, a través de programas de certificación, 
promoverá la excelencia en la gestión de los hoteles y 
restaurantes cuyos estándares de servicio y características 
arquitectónicas y gastronómicas, reflejen y promuevan la 
riqueza de la cultura mexicana;

VI. La difusión de la marca, imagen y servicios turísticos, 
así como los atractivos turísticos del Distrito Federal, en 
medios de comunicación masiva; y

VII. Cualquier otra actividad cuya finalidad sea la 
comunicación persuasiva para incrementar la imagen, los 
flujos turísticos, la estadía y el gasto de los turistas en la 
Ciudad de México.

Artículo 43. La Secretaría determinará el sitio de Internet 
oficial del Gobierno del Distrito Federal para la información 
y promoción turística de la Ciudad de México. La dirección 
electrónica del sitio de Internet deberá aparecer en todos los 
m a t e r i a l e s  d e  p ro m o c i ó n  y  o f i c i a l e s  d e  l a 
Secre tar ía .  Para  garan t i zar  la  un i fo rmidad 
y confiabilidad de la información, el Gobierno del 
Distrito Federal no podrá realizar promoción turística 
a través de otro sitio distinto al señalado en el presente 
Artículo.

CAPÍTULO II

DEL FONDO MIXTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA

Artículo 44. El Fondo Mixto de Promoción Turística 
del Distrito Federal es un fideicomiso público de la 
Administración Pública del Distrito Federal que tiene como 
función primordial implementar, asesorar y financiar los 
planes, programas y acciones de promoción turística del 
Distrito Federal.

Artículo 45. Son finalidades del Fondo:

I. Contribuir a la realización oportuna y eficaz, de los 
programas de promoción turística de la Secretaría, con la 
anticipación que requieren las campañas, temporadas y 
eventos turísticos;

II. Implementar programas para promover, fomentar y 
mejorar la actividad turística y la imagen de la Ciudad de 
México, a través de la elaboración y difusión de campañas 
de promoción y publicidad nacional e internacional.

III. Evaluar la viabilidad de los proyectos antes de que se 
sometan a la consideración de su Comité Técnico, a través 
del Sub-Comité de Evaluación de Proyectos;

IV. Apoyar a la Secretaría, en el desarrollo de los programas 
para promocionar, fomentar y mejorar la actividad turística 
de la Ciudad de México, a través de la elaboración y 
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difusión de campañas de promoción y publicidad turística 
nacional e internacional;

V. Adquirir valores emitidos para el fomento del turismo, 
por instituciones del sistema financiero o por empresas 
dedicadas a la actividad turística;

VI. Elaborar y presentar ante el Comité Técnico, informes 
de actividades y, a través de su fiduciario, estados contables 
y financieros;

VII. Gestionar y obtener todo tipo de financiamiento que 
requiera para lograr su objeto, otorgando las garantías 
necesarias

VIII. Vender, ceder y traspasar derechos derivados de 
créditos otorgados;

XIX Publicar los informes de actividades y los estados 
contables y financieros; y

X. En general, todas aquellas que permitan la realización 
de sus finalidades.

Artículo 46. El patrimonio del Fondo se integrará con:

I. Las aportaciones que efectúe el Gobierno del Distrito 
Federal, las cuales serán por lo menos iguales al monto 
total recaudado por concepto del impuesto sobre hospedaje;

II. Los créditos que se obtengan de fuentes locales y 
extranjeras;

III. Los productos de las operaciones que realice y de la 
inversión de fondos;

IV. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro 
concepto relacionado con la actividad turística siempre 
que sea lícito.

Artículo 47. El Fondo se regirá por la presente Ley, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
su contrato de fideicomiso y sus Reglas de Operación.

El anteproyecto de las Reglas de Operación serán 
propuestas por el Director General al Presidente del Comité 
Técnico quien, tomando en consideración este anteproyecto, 
formulará el proyecto para su presentación ante el Comité 
Técnico, quien las aprobará. 

Artículo 48. El Fondo tendrá un Comité Técnico que estará 
integrado por los siguientes miembros propietarios:

I. El titular de la Secretaría, quien lo presidirá;

II. Un representante de la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal;

III. Un representante de la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Distrito Federal;

IV. Un representante de la Secretaría de Cultura del Distrito 
Federal;

V. Un representante de alguna Delegación, cuya designación 
será conforme al Reglamento, debiendo participar las 
distintas delegaciones de manera rotativa y anual;

VI. Cuatro representantes de los prestadores de servicios 
turísticos, designados según las disposiciones establecidas 
en el Reglamento, y atendiendo a los siguientes criterios:

a) Tener una representatividad sectorial o gremial turística 
en el Distrito Federal

b) Experiencia en materia turística;

c) Calidad de los servicios turísticos que prestan.

Son invitados permanentes con derecho a voz pero sin voto, 
el Consejo de Promoción Turística de México, la Secretaría 
de Desarrollo Social, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, la Secretaría del Medio Ambiente, la Secretaría 
de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades, 
la Contraloría General del Distrito Federal, el Director 
General del Fondo y el Presidente de la Comisión de 
Turismo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Asimismo, a juicio del Presidente del Comité Técnico, se 
podrán convocar, de manera eventual, a Dependencias o 
instituciones de la administración pública y a personas o 
instituciones de diversos sectores cuando la naturaleza de 
los proyectos a presentar así lo amerite, con derecho a voz 
pero sin voto.

Cada miembro propietario designará a un suplente. 
Los representantes propietarios provenientes de la 
Administración Pública del Distrito Federal deberán ser del 
nivel inmediato inferior al titular de la Dependencia, con 
excepción del Presidente del Comité Técnico. Los miembros 
suplentes de las Dependencias deberán ser funcionarios 
del nivel inmediato inferior a los miembros propietarios.

El Secretario Técnico del Comité Técnico del Fondo, 
será nombrado por el Presidente del Comité, y entre sus 
funciones integrará la carpeta correspondiente y tendrá 
derecho a voz pero sin voto.

El Director General del Fondo fungirá como Secretario de 
Actas y Seguimiento de Acuerdos.

Artículo 49. El Comité Técnico contará con un Sub-Comité 
de Evaluación de Proyectos, dirigido por el Presidente 
del Comité, quien se auxiliara de tres expertos en materia 
turística, elegidos en los términos que señalen las Reglas de 
Operación. El Director General del Fondo formará parte 
del Sub-Comité.

El Sub-Comité de Evaluación de Proyectos tendrá la función 
de revisar, analizar y evaluar los proyectos que se sometan 
ante el Comité Técnico. 

Artículo 50. Cualquiera de los integrantes del Comité 
Técnico, con derecho a voz y voto, y el Director General 
del Fondo, podrán presentar proyectos para su aprobación 
y financiamiento.

Los proyectos que se presenten ante el Comité Técnico 
deberán contener los siguientes requisitos:

I. Organismo o Dependencia que presenta la propuesta;
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II. Objetivos;

III. Justificación;

IV. Conformidad del proyecto a los objetivos y metas del 
Programa Sectorial y del Programa Operativo Anual 
respectivo;

V. Periodo de ejecución;

VI. Presupuesto;

VII. Indicadores de medición de resultados; y

VIII. Responsable de la ejecución del proyecto.

Artículo 51. El Fondo contará con un Director General, 
que será designado por el Jefe de Gobierno a propuesta del 
titular de la Secretaría.

El Director General deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Ser mexicano por nacimiento, originario o vecino del 
Distrito Federal;

II. Contar con una experiencia laboral mínima de tres 
años en puestos de alto nivel decisorio en materia de 
administración de recursos públicos; y

III. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada 
por delito doloso.

El Director General del Fondo tendrá las atribuciones que 
señala la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, el contrato de fideicomiso y aquellas que 
le otorgue el Comité Técnico. 

CAPÍTULO III

DE LA OFICINA DE CONGRESOS Y 
CONVENCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 52. La Oficina de Congresos y Convenciones de 
la Ciudad de México promoverá e impulsará la actividad 
relacionada con el Turismo de Reuniones.

Artículo 53. La Oficina de Congresos y Convenciones de 
la Ciudad de México tendrá como principales funciones 
las siguientes:

I. Prospectar los eventos nacionales e internacionales 
de Turismo de Reuniones susceptibles de realizarse en la 
Ciudad de México;

II. Postular a la Ciudad de México como sede para eventos 
de Turismo de Reuniones, así como apoyar la postulación 
que realicen asociaciones de profesionales, organizaciones 
civiles y prestadores de servicios;

III. Apoyar la realización de los eventos de Turismo de 
Reuniones que se efectúen en la Ciudad de México;

IV. Efectuar las gestiones correspondientes ante los 
distintos ámbitos de Gobierno del Distrito Federal, así 
como del sector social y de la Iniciativa privada, con el 
fin de que la infraestructura del segmento de Turismo de 
Reuniones se adecue permanentemente a las necesidades 
de este segmento; y

V. Realizar los estudios y análisis acerca del sector.

Artículo 54. La Oficina de Congresos y Convenciones de la 
Ciudad de México funcionará en los términos que señale 
el Reglamento.

CAPÍTULO IV

DEL FOMENTO AL TURISMO

Artículo 55. La Secretaría impulsará la actividad turística 
a través de programas y proyectos que tendrán por objeto 
el otorgamiento de financiamiento, estímulos e incentivos 
a los prestadores de servicios turísticos, con la finalidad de 
fomentar la inversión en infraestructura turística.

Artículo 56. La Secretaría apoyará a los prestadores de 
servicios turísticos, ante las instancias respectivas, para 
que obtengan financiamiento para construir, mejorar o 
remodelar la infraestructura turística.

De la misma manera, la Secretaría gestionará ante 
las autoridades correspondientes el otorgamiento de 
facilidades, incentivos y estímulos para el desarrollo de la 
actividad turística.

Artículo 57. La Secretaría, estimulará y promoverá entre la 
Iniciativa privada y el sector social, la creación y fomento 
de cadenas productivas y redes de valor en torno a los 
desarrollos turísticos nuevos y existentes, con el fin de 
detonar la economía local y buscar el desarrollo regional.

Artículo 58. La Secretaría, en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades, fomentará el Turismo Rural, como tipo de 
turismo que comprende toda actividad turística, recreativa 
y complementaria, que se desarrolla en el medio rural de 
manera sostenible y con participación de las comunidades 
campesinas y nativas.

TÍTULO QUINTO

CAPÍTULO ÚNICO

DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE 
LOS TURISTAS Y DE LOS PRESTADORES DE 

SERVICIOS TURÍSTICOS

Artículo 59. Toda persona tiene derecho a disfrutar del 
turismo como una expresión del crecimiento sostenido de 
su tiempo libre, descanso y esparcimiento. Las autoridades 
fortalecerán y facilitarán el cumplimiento de este derecho, 
así como su observancia en la formulación, ejecución, 
evaluación y vigilancia de los planes, programas y acciones 
públicas en las materias de la Ley.

Constituyen derechos de los turistas:

I. No ser discriminado en la ejecución de las actividades 
turísticas por cualquiera de los motivos establecidos en 
el Artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y disfrutar de libre acceso y goce a 
todo el patrimonio turístico, así como su permanencia en 
las instalaciones de dichos servicios, sin más limitaciones 
que las derivadas de los Reglamentos específicos de cada 
actividad;
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II. Obtener por cualquier medio disponible, la información 
previa, veraz, completa y objetiva sobre los servicios que 
conforman los diversos segmentos de la actividad turística 
y en su caso, el precio de los mismos;

III. Recibir servicios turísticos de calidad y de acuerdo a las 
condiciones contratadas, así como obtener los documentos 
que acrediten los términos de contratación, facturas o 
justificantes de pago;

IV. Formular quejas, denuncias y reclamaciones; y

V. Los demás derechos reconocidos por las disposiciones 
federales y del Distrito Federal, aplicables a la materia.

Artículo 60. Se consideran obligaciones de los turistas:

I. Observar las normas de higiene y convivencia social para 
la adecuada utilización de los servicios y el patrimonio 
turístico;

II. Abstenerse de cometer cualquier acto contrario a lo 
establecido en las Leyes y Reglamentos, así como propiciar 
conductas que puedan ser ofensivas o discriminatorias 
contra cualquier persona o comunidad;

III. Respetar los Reglamentos de uso y régimen interior de 
los servicios turísticos;

IV. Efectuar el pago de los servicios prestados en el 
momento de la presentación de la factura o en su caso, en 
el tiempo y lugar convenidos, sin que el hecho de presentar 
una reclamación o queja exima del citado pago; 

V. Respetar el entorno natural y cultural de los sitios en 
que realice sus actividades turísticas;

VI. Cualquier otra que contemple la Ley General, la Ley, 
su Reglamento u otras disposiciones aplicables.

Artículo 61. Los prestadores de servicios turísticos tendrán 
derecho a participar, independientemente de lo que señalen 
para tal fin la Ley General y el Reglamento de la Ley 
General, en:

I. Los programas y proyectos de financiamiento para la 
construcción, mejora o renovación de la infraestructura 
turística;

II. Los programas y acciones de promoción y difusión 
turística del Distrito Federal;

III. La elaboración de los programas en materia turística;

IV. Los programas y eventos de capacitación y adiestramiento 
que convoque o coordine la Secretaría;

V. Las cadenas productivas;

VI. Los programas de estímulos y apoyos que diseñe el 
Gobierno del Distrito Federal; 

VII. Recibir asesoramiento de la Secretaría para la 
obtención de financiamiento, incentivos y estímulos.

Artículo 62. Son obligaciones de los prestadores de 
servicios turísticos:

I. Aquellas señaladas en la Ley General, por lo que se 
refiere a la actividad turística realizada en el territorio del 
Distrito Federal;

II. Proporcionar a los turistas información clara, cierta y 
detallada respecto de las características, precios, tarifas 
y promociones de los servicios turísticos, así como las 
condiciones de su comercialización;

III. Contar con un libro de quejas autorizado por la 
Secretaría;

IV. Proporcionar la información estadística que les sea 
requerida por parte de la Secretaría, en los términos 
que señala la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica;

V. Capacitar a su personal, en los términos que señala la 
Ley Federal del Trabajo;

VI. Contar con medidas de seguridad informáticas 
neCÉSARias para realizar la contratación de sus servicios 
turísticos cuando se realice por medios cibernéticos; 

VII. Optimizar el uso del agua y energéticos en sus 
instalaciones, así como disminuir, en tanto sea posible, la 
generación de desechos sólidos; y

VIII. Las demás que se señalen en esta Ley y en las demás 
Leyes aplicables del Distrito Federal.

Artículo 63. En la promoción turística y material 
promocional que edite la Secretaría, se dará preferencia 
a aquellos prestadores de servicios turísticos que en sus 
productos, servicios e instalaciones, así como en sus 
materiales gráficos y audiovisuales utilicen la marca 
turística de la Ciudad de México.

TÍTULO SEXTO

DE LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
TURÍSTICA

CAPÍTULO I

DE LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE 
LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS

Artículo 64. La Secretaría participará en la elaboración de 
programas de capacitación y adiestramiento destinados a 
los trabajadores de los prestadores de servicios turísticos 
con el objetivo de incrementar la calidad y competitividad 
de los servicios turísticos que se presten en el Distrito 
Federal.

Artículo 65. La Secretaría, en colaboración con las 
Dependencias y entidades del Gobierno del Distrito Federal, 
las delegaciones, autoridades federales, organismos 
internacionales, los sectores privado y sociales, sean 
nacionales e internacionales, organizará la implementación 
de cursos, diplomados, seminarios o talleres y la 
celebración de congresos o encuentros, para la capacitación 
y adiestramiento en y para la actividad turística.
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Artículo 66. La Secretaría llevará un registro de las 
instituciones educativas establecidas en el territorio del 
Distrito Federal, dedicadas a la especialización en las 
diferentes ramas de la actividad y servicios turísticos, 
reconocidas oficialmente, con el objeto de informar a los 
prestadores de servicios turísticos, sobre la validez oficial 
y el nivel académico de dichas instituciones educativas.

Para llevar a cabo las actividades de investigación a que 
se refiere la fracción XIII del Artículo 7, la Secretaría 
recurrirá, preferentemente a las instituciones educativas de 
nivel superior registradas según lo señalado en el párrafo 
anterior.

CAPÍTULO II

DE LA EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECONOCIMIENTOS

Artículo 67. El Programa deberá incluir políticas públicas 
en materia de educación turística.

Artículo 68. La Secretaría podrá celebrar convenios con 
instituciones educativas con reconocimiento oficial de la 
Secretaría de Educación Pública que ofrezcan estudios 
relacionados con el turismo, con la finalidad de permitir 
a los alumnos, que presten su servicio social, que realicen 
prácticas profesionales o que participen en proyectos o 
eventos de la Secretaría.

Artículo 69. Los prestadores de servicios turísticos y la 
Secretaría transmitirán a sus funcionarios y trabajadores 
la importancia del turismo, así como las normas, principios 
y valores que rigen en materia turística.

Artículo 70. La Secretaría coadyuvará, a través de políticas 
públicas, a la promoción y fomento de la cultura turística.

Artículo 71. La Secretaría, con la finalidad de reconocer, 
distinguir e incentivar públicamente a los prestadores 
de servicios turísticos, otorgará el Premio Turístico de 
la Ciudad de México a quienes se hayan destacado en 
cualquiera de los siguientes casos:

a) El desarrollo de la actividad turística;

b) La calidad de los servicios turísticos prestados a los 
turistas;

c) La contribución al fomento, cuidado y protección del 
patrimonio cultural, artístico y turístico; 

d) La promoción del Distrito Federal como destino turístico; 

e) La protección del medioambiente; y

f) La innovación tecnológica en la prestación de los 
servicios turísticos.

Artículo 72. El reconocimiento a que se refiere el Artículo 
anterior será entregado por el Jefe de Gobierno anualmente.

El Reglamento establecerá sus características, condiciones 
y requisitos para su otorgamiento.

CAPÍTULO III

DEL CÓDIGO DE ÉTICA

Artículo 73. El Código de Ética de Turismo para el Distrito 
Federal es el conjunto de principios y valores que habrán 
de regir la convivencia e intercambios entre prestadores de 
servicios turísticos, comunidades receptoras y turistas en 
el Distrito Federal. 

Artículo 74. El Consejo será el encargado de la expedición 
del Código de Ética de Turismo para el Distrito Federal, el 
cual deberá ser aprobado por consenso de sus miembros.

Artículo 75. En la elaboración del proyecto de Código 
de Ética de Turismo para el Distrito Federal, el Consejo 
tomará en consideración la opinión, de la Comisión, de los 
turistas y de los prestadores de servicios turísticos.

La opinión de los turistas y de los prestadores de servicios 
turísticos será recabada en los términos previstos en el 
Reglamento.

Asimismo, se deberá considerar lo establecido el 
Código Ético Mundial para el Turismo, adoptado por la 
Organización Mundial del Turismo.

TÍTULO SÉPTIMO

CAPÍTULO ÚNICO

DE LA VERIFICACIÓN Y DE LA                         
IMPOSICIÓN DE SANCIONES

Artículo 76. Corresponde a la Secretaría vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, y en su caso 
de la Ley General. 

El proceso de verificación se realizará conforme a Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y la Ley 
del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal.

Artículo 77. Las infracciones que los prestadores de 
servicios turísticos cometan a lo dispuesto en la Ley 
General y a las disposiciones que deriven de ella, serán 
sancionadas por la Secretaría atendiendo a los convenios 
de coordinación que se celebren con el Ejecutivo Federal 
a que se refiere la Ley General.

Artículo 78. Las infracciones que los prestadores de 
servicios turísticos cometan a lo dispuesto en esta Ley y a 
las disposiciones que deriven de ella, serán sancionadas 
por la Secretaría, con amonestación, multa o suspensión.

Artículo 79. La imposición de sanciones a que refiere el 
Artículo anterior, se aplicarán a los prestadores de servicios 
turísticos con base en los siguientes criterios: 

I. Multa de 25 a 100 días de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal, por reincidencia en el incumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo 62 fracciones I, II, III IV y V.

II. Suspensión de 15 días naturales por segunda reincidencia 
a las obligaciones establecidas en el Artículo 62 fracciones 
II, III y IV.
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III. No podrán participar de los incentivos, estímulos, 
premios y reconocimientos que otorga la Secretaría, por 
incumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 62.

Artículo 80. La ejecución de las sanciones, se realizará en 
los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal.

Artículo 81. Los afectados por los actos, resoluciones o 
sanciones emitidos por la Secretaría, con motivo de la 
aplicación de la presente Ley, podrán interponer el recurso 
de inconformidad previsto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal o interponer el juicio de 
nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal.

TRANSITORIOS

Artículo primero. La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.

Artículo segundo. Se abroga la Ley de Turismo del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 22 de mayo de 1998.

Artículo tercero. El Jefe de Gobierno deberá expedir el 
Reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo cuarto. Todos los procedimientos, recursos y 
resoluciones administrativos, sanciones y demás asuntos 
relacionados con las materias a que se refiere esta Ley, 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, se tramitarán y resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes en el momento de su inicio.

Artículo quinto. El Jefe de Gobierno procederá a modificar 
el contrato de fideicomiso del Fondo Mixto de Promoción 
Turística del Distrito Federal a fin de adecuarse a lo 
dispuesto por la presente Ley. 

En tanto no se designen a los representantes de los 
prestadores de servicios turísticos conforme a lo dispuesto 
en la presente Ley, seguirán como representantes aquellos 
en funciones al momento de la entrada en vigor de la 
presente ley.

De manera excepcional, se designa a la Delegación 
Cuauhtémoc para ocupar la representación a que se refiere 
la fracción V del Artículo 48 de la Ley, por un periódo de 
un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo sexto. Los Jefes Delegacionales electos para el 
periodo 2009-2012, deberán proponer al Jefe de Gobierno 
los Programas Delegacionales de Turismo, en coordinación 
con la Secretaría, a que se refiere el Artículo 14 de esta 
Ley, dentro de los sesenta días naturales siguientes a su 
publicación. El Jefe de Gobierno deberá emitir dichos 
programas dentro de los sesenta días naturales siguientes a 
la recepción de las propuestas de los Jefes Delegacionales.

Artículo séptimo. El Jefe de Gobierno contará con sesenta 
días naturales, a partir de la expedición del Reglamento, 
para la instalación de la Comisión y del Consejo.

TERCERO. Túrnese el presente Dictamen a la Mesa 
Directiva y a la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal para los efectos a que 
se refieren los Artículos 28, 30, 32 y 33 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a los 23 días del mes de abril del año dos mil diez.

POR LA COMISIÓN DE TURISMO

Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas                                                     
Presidente

Dip. Víctor Gabriel Varela López                                                    
Vicepresidente

Dip. Leobardo Juan Urbina Mosqueda                                                 
Secretario

Dip. Marís de Lourdes Amaya Reyes                                                     
Integrante

Dip. José Giovani Gutiérrez Aguilar                                                    
Integrante

Dip. Valentín Maldonado Salgado                                                     
Integrante

Dip. María Natividad Patricia Razo Vázquez                                             
Integrante

LA C. PRESIDENTA. Para fundamentar el Dictamen, 
se concede el uso de la palabra al Diputado Carlo Fabián 
Pizano Salinas a nombre de la Comisión de Turismo.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Con su venia, Diputada Presidenta.

Solicito primero que el Dictamen se integre de manera 
íntegra en el Diario de los Debates.

La Ciudad de México requiere una legislación turística que 
facilite la inversión y la operación de los empresarios y 
favorezca el desarrollo turístico del Distrito Federal.

Considerando lo anterior, nos dimos a la tarea de modernizar 
la legislación en la materia y lo hicimos a través del 
consenso, repito, lo hicimos a través del consenso, dentro 
y fuera de la Asamblea Legislativa. 

La nueva Ley de Turismo del Distrito Federal que esperamos 
aprobar hoy, propone y hace realidad una legislación que da 
certidumbre jurídica a la operación y a la inversión.

La nueva Ley de Turismo del Distrito Federal proporciona 
al Gobierno de la Ciudad instrumentos de política pública 
en planeación estratégica, promoción, determinación de 
áreas prioritarias para el desarrollo turístico, desarrollo de 
productos, inversión y operación de los servicios turísticos.
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El Congreso de la Unión con fundamento en el Artículo 
73 fracción IX k de nuestra Constitución expidió la Ley 
General de Turismo, la cual dispuso en su Artículo Cuarto 
Transitorio lo siguiente: Los Estados y el Distrito Federal 
deberán adecuar a la presente Ley su legislación en la 
materia, dentro de un año contado a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto.

Con la aprobación de este Dictamen, la Asamblea Legislativa 
da cumplimiento a dicho mandato y será la segunda entidad 
federativa que lo hace para los efectos.

El Dictamen de la nueva Ley de Turismo del Distrito 
Federal es el resultado de un amplio proceso de consulta 
transparente, democrática e incluyente.

La totalidad, repito, la totalidad de las opiniones fueron 
escuchadas y valoradas.

El Dictamen proviene así de un trabajo colectivo en la 
Asamblea Legislativa; de hecho el Dictamen parte de dos 
Iniciativas, las cuales han sido conjuntadas para elaborar 
un solo proyecto.

La Ley de Turismo así está estructurada en siete títulos: El 
primero dedicado a disposiciones generales, establece el 
objetivo, objetivos y de acuerdo con la práctica del derecho 
administrativo, un glosario de términos.

El título segundo señala las autoridades en la materia y sus 
atribuciones, así como los mecanismos de coordinación.

Ahora las delegaciones deberán elaborar programas 
delegacionales de turismo, todas ellas tienen atractivos, 
por lo que cada una deberá contar con una visión turística 
para su demarcación.

Corresponde al título tercero la política, la planeación 
turística, incluyendo la previsión en términos de la Ley 
General de Turismo de las zonas de desarrollo turístico 
sustentable, además de las zonas de desarrollo turístico local, 
a fin de destinar ciertos espacios a un tratamiento especial 
para su desarrollo turístico.

El título cuarto está dedicado a la promoción y fomento, 
el cual incluye la regulación de la marca turística de la 
Ciudad de México, así como el fortalecimiento del Fondo 
Mixto de Promoción Turística como instrumento de una 
verdadera promoción; el Fondo sólo financiará proyectos 
con objetivos, periodos de ejecución que sean acordes 
con el programa sectorial y que contengan indicadores de 
resultados.

La profesionalización de la actividad turística se encuentra 
contenida en el título sexto, considerando a la formación 
y capacitación de los empleados turísticos y teniendo en 
cuenta que el principal factor de satisfacción de los turistas 
y visitantes es el buen trato y un servicio de calidad.

El título séptimo versa sobre los procedimientos de 
verificación y las sanciones a que se pueden hacer 
acreedores los prestadores de servicios turísticos en caso 
de violaciones al presente ordenamiento.

Como habitantes de esta Ciudad, me parece importante 
señalar que inspira esta norma una visión y es que cada 
habitante de esta Ciudad debe de comprometerse a promover 
su Ciudad. Sintámonos orgullosos de nuestra Ciudad y 
seamos dignos promotores de ella.

Quiero, finalmente, reconocer la republicana colaboración 
del Secretario de Turismo del Distrito Federal, de la 
directora del Fondo Mixto y de Consejería Jurídica del 
Gobierno del Distrito Federal; asimismo la participación 
de las organizaciones empresariales y sindicales y de las 
instituciones académicas que tomaron parte activa en 
el proceso y por supuesto a los Diputados y Diputadas 
integrantes de la Comisión de Turismo, al Diputado Varela, 
al Diputado Urbina, a la Diputada María de Lourdes Amaya, 
al Diputado Giovani Gutiérrez, al Diputado Valentín 
Maldonado y a la Diputada Patricia Razo Vázquez, y sí 
quiero mencionar también la colaboración del Diputado 
Víctor Hugo Romo, así como de la Presidenta de la 
Comisión de Gobierno que sé que es un tema de su interés.

Finalmente, Diputados, tienen en sus manos un proyecto 
de Ley inspirada en la visión de consolidar a la Ciudad de 
México como el destino turístico más importante del país 
y de los demás atractivos a nivel mundial.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Antes de proceder a recoger la votación en lo general del 
Dictamen, se pregunta a las Diputadas y Diputados si 
habrán de reservarse algún Artículo para se discutido en 
lo particular.

Diputado Carlo Pizano.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Yo me reservo, y explicaré por 
qué me lo reservo, para sorpresa de muchos, los siguientes 
Artículos: Artículo 2 fracción VII, Artículo 3º fracción XVII 
y XVIII, Artículo 7º, Artículo 8º, Artículo 11, Artículo 12, 
Artículo 13, Artículo 15, Artículo 16, Artículo 23, Artículo 
48, Artículo 50, Artículo 62 y Artículo 68.

Gracias, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Diputada Virginia Téllez. 

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. (Desde su curul) Yo me reservo el Artículo 
3º para adicionar una fracción XXVI y el Artículo 7º para 
adicionar una fracción XIV.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Horacio.

EL C. DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA. 
(Desde su curul) Para reservarme el Artículo 3º y el Artículo 
58.
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LA C. PRESIDENTA. Diputado Sánchez Camacho.

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ 
CAMACHO. (Desde su curul) El Artículo 1, 2, 3, 5, 7, 
14, 48 y 58.

LA C. PRESIDENTA. Toda vez que han sido reservados 
Artículos para ser discutidos en lo particular, se solicita 
a la Secretaría abrir el Sistema de Votación para que los 
Diputados puedan emitir su voto del Dictamen en lo general 
y los Artículos no reservados en lo particular.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se abre el Sistema Electrónico por 5 minutos para registrar 
la votación del Dictamen en lo general y de los Artículos 
no reservados en lo particular.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta algún Diputado de emitir su 
voto? Está abierto aún el sistema de votación electrónica.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el sistema, Diputados.

Ciérrese el sistema de votación electrónica. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es 
el siguiente: 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 
abstenciones. 

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON  PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE  EXPIDE LA LEY DE 

TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL

01-07-2010   00:26

Presentes  43

Sí   43

No   0

Abstención  0

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

RAZO VÁZQUEZ MA. NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO  ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTTE  PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYESFERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN   PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

RUIZ MENDICUTI EDITH  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia 
se aprueba el Dictamen en lo general y de los Artículos no 
reservados en lo particular.

Se va a proceder a desahogar los Artículos reservados.
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Con la finalidad de preservar la continuidad del debate y 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las modificaciones o 
adiciones que sean presentadas en esta Tribuna serán 
sometidas una a una en votación económica, reservando 
aquéllas que sean aprobadas por este Pleno para su votación 
nominal en conjunto.

En consecuencia para referirse a los Artículos 2, 3, 7, 8, 11, 
12, 13, 15, 16, 23, 31, 32, 48, 50, 62 y 68, se concede el uso 
de la palabra al Diputado Carlo Pizano. 

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Gracias. Primero dos cuestiones de previo y 
especial pronunciamiento.

Uno, no es broma, agradezco la confianza de mi Grupo 
Parlamentario en la conducción de este tema tan importante 
para la Ciudad.

Segundo. Las reservas que estoy presentando son reservas 
que versan de una consulta que se hizo al Gobierno de la 
Ciudad específicamente a la Consejería Jurídica, que nos 
la hizo después de aprobado el Dictamen y que nosotros 
consideramos que son procedentes, y por lo tanto que 
hacemos nuestras estas reservas y las ponemos a su 
consideración.

En relación al Artículo 2° fracción VII, vamos a suprimir 
dicha fracción, considerando que la Ley de Turismo 
como tal no puede formular un ordenamiento territorial, 
únicamente podría establecer las bases para que alguna 
instancia lo haga y no lo establece ella misma. Por lo que 
eliminaríamos esa fracción, recorriéndose las que quedan 
en el orden respectivo. 

En relación al Artículo 3, vamos a suprimir las fracciones 
XVII y XVIII que se refiere a los programas de ordenamiento 
turístico y al programa de ordenamiento turístico regional, 
en virtud de que la Asamblea Legislativa no tiene 
competencia para ordenar el territorio nacional, aunado a 
ello, aspecto importante del litigio constitucional que se 
tiene respecto de la Ley de Turismo del Congreso de la 
Unión, es precisamente la competencia en esta materia y por 
lo tanto de una Ley de aplicación a toda la Federación en 
temas como el ordenamiento del territorio y de un Estado y 
por lo tanto sugerimos suprimirla recorriendo las fracciones 
en sus términos. 

En relación al Artículo 7° solicitamos cambiar la fracción 
I, ya que los convenios o acuerdo con los sectores de 
la sociedad no son de coordinación, sino más bien de 
concertación, ello de acuerdo al sistema nacional de 
planeación que se desprende del Artículo 26 Constitucional 
y que se contiene también en el Artículo 67 fracción XXV 
de la Jefatura de Gobierno. Por lo que sugerimos la siguiente 
redacción: Fracción I. Celebrar y suscribir convenios o 
acuerdos de coordinación previa autorización del Jefe 
de Gobierno con Dependencias y entidades del Distrito 

Federal y del Gobierno Federal, así como convenios o 
acuerdos de concertación con organizaciones del sector 
privado, social y educativo.

En el caso de la fracción V a efecto de no invadir atribuciones 
de otras Dependencias federales o locales, retirando los 
términos gestionar y resolver. Se propone cambiar el texto 
de la fracción V para quedar de la siguiente forma: Recibir 
quejas en contra de autoridades y prestadores de servicios 
turísticos, con la finalidad de implementar las medidas 
pertinentes para mejorar la calidad en la prestación de los 
servicios turísticos. 

En los últimos dos párrafos de este Artículo se sugiere 
agregar el término de concertación para ser congruente con 
la modificación sugerida en la fracción I del Artículo 7° para 
quedar de la siguiente forma: En los convenios o acuerdos 
de coordinación y de concertación a los que se refiere este 
Artículo, se podrán establecer las políticas y acciones que 
habrán de instrumentar, previa autorización del Jefe de 
Gobierno, las Dependencias, entidades y delegaciones, para 
fomentar las inversiones y propiciar el desarrollo integral y 
sustentable del turismo en el Distrito Federal. Corresponde 
a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los compromisos 
que se asuman en los convenios o acuerdos de coordinación 
y concertación a que se refiere el párrafo anterior.

En relación al Artículo 8º, someter a la aprobación de 
la Comisión las políticas y Reglamentos y demás es 
jurídicamente inviable, con ello se violenta el esquema de 
organización jurídica o política del Distrito Federal que se 
prevé en el Artículo 122. Por lo tanto, sugerimos adoptar 
el siguiente texto: La Comisión podrá emitir opinión sobre 
las políticas públicas, Reglamentos, Decretos, acuerdos u 
otras disposiciones de carácter general que se refieran a 
los asuntos descritos en el párrafo anterior y que expida el 
Gobierno del Distrito Federal.

En relación al Artículo 11, que se refiere al Consejo, que es 
un órgano de consulta, para atender las modificaciones del 
Artículo 8º se sugiere adoptar el siguiente texto: Artículo 11. 
El Consejo es un órgano de consulta obligatoria en materia 
turística que tiene la función de proponer a la Secretaría 
políticas públicas en la materia, así como también la de 
proponer las estrategias y acciones de coordinación de las 
Dependencias y entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal, con el fin de lograr la promoción, 
fomento y desarrollo sustentable de la actividad turística 
en el Distrito Federal.

En relación al Artículo 12, consideramos que ésta es una 
atribución estrictamente operativa que resultaría de difícil 
realización por un Consejo, cuya naturaleza es estrictamente 
consultiva. Las soluciones operativas están encomendadas a 
la Administración Pública y nunca a órganos ajenos a ello. 
Una discusión como esta vulnera el esquema de actuación 
administrativa de cualquier gobierno, por lo tanto sugerimos 
eliminar la fracción II del Artículo 12 y recorrer la numeración 
del resto en las fracciones del mencionado Artículo.
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En relación al Artículo 13, dada la naturaleza de las 
funciones ejecutivas o administrativas que se pretenden 
para el Consejo, contexto en el que prever como integrante 
de la misma al Presidente de una Comisión de un Órgano 
Legislativo desnaturaliza tanto al cargo de dicho legislador 
como al Consejo de que se trata. En consecuencia, se 
sugiere eliminar del primer párrafo al Presidente de la 
Comisión y agregar en el segundo párrafo de este Artículo 
lo siguiente: Podrán ser invitados a las sesiones del Consejo 
representantes de instituciones públicas o privadas y demás 
personas relacionadas con el turismo en los ámbitos federal 
y del Distrito Federal, cuando tengan relación o sean 
interesados con el tema a tratar. Será invitado permanente 
el Presidente de la Comisión de Turismo de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. El Consejo se reunirá y 
funcionará en los términos que señale el Reglamento.

Pasando al Artículo 15, se sugiere agregar la atribución de 
establecer, de conformidad con el Artículo 32 fracción I de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, y asimismo agregar un párrafo adicional para dar a 
la planeación turística de la Ciudad de México los requisitos 
y condiciones del turismo sustentable en la siguiente forma: 
Artículo 15. La Secretaría será la Dependencia responsable 
de planear, establecer, coordinar y ejecutar la política 
turística con objeto de impulsar el crecimiento y desarrollo 
del turismo del Distrito Federal. 

En los planes y políticas que para el desarrollo turístico se 
establezcan en la Ciudad, se deberá cuidar que se mantengan 
las características de un turismo sustentable, a fin de 
garantizar el respeto al medio ambiente, la autenticidad 
sociocultural de las comunidades anfitrionas y asegurar el 
desarrollo de las actividades económicas viables que reporten 
beneficios socioeconómicos, entre los que se encuentren 
oportunidades de empleo y obtención de ingresos y servicios 
sociales para las comunidades anfitrionas y que contribuyan 
a mejorar sus condiciones de vida.

En los casos de las áreas naturales protegidas, así como 
en las áreas de valor ambiental, deberá sujetarse a lo 
establecido en la Ley Ambiental del Distrito Federal, su 
Reglamento y otros ordenamientos aplicables en la materia.

En materia del Artículo 16, se inserta el término, en el 
Artículo 16, cambiando el de Atlas Turístico de la Ciudad 
de México por el de Atlas Turístico del Distrito Federal, 
a fin de dar congruencia con lo que señala el Artículo 3º 
en su fracción III, para quedar de la siguiente forma: La 
Secretaría será la Dependencia encargada de recabar, 
investigar, sistematizar y difundir la información turística 
en el Distrito Federal. La información que la Secretaría 
recabe para la elaboración de la actualización del Atlas 
Turístico de México a que se refiere la Ley General, se 
constituirá a su vez en el Atlas Turístico del Distrito Federal. 
La información turística generada, administrada o en 
poSesión de las Dependencias, entidades y delegaciones, 
será accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que establece la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal y demás 
normatividad aplicable.

En materia del Artículo 23 se sugiere modificar el texto 
para que puedan estar incluidos los de concertación 
y coordinación. Quedaría de la siguiente manera: La 
Secretaría promoverá la celebración de convenios de 
colaboración o de otra clase con Dependencias y entidades 
de la Federación y de los estados, así como con el sector 
privado, con el objeto de fomentar el turismo social entre 
los grupos mencionados en el párrafo anterior.

En relación al Capítulo IV del Título Tercero del 
ordenamiento turístico territorial se sugiere eliminar 
dicho capítulo y por lo tanto eliminar los Artículos 31 y 
32, esto considerando que la Secretaría de Turismo no 
tiene facultades en los términos de la Ley Orgánica para 
determinar el ordenamiento territorial del Distrito Federal. 

En relación al Artículo 48 a fin de dar una sola función al 
Director General del Fondo, se sugiere suprimir el texto 
donde se le nombra invitado permanente, para quedar 
de la siguiente forma, en la parte conducente decir: El 
Director General del Fondo fungirá como secretario de 
actas y seguimiento de acuerdos, quedando eliminado como 
invitado permanente y queda una sola función.

En relación al Artículo 50 se sugiere sustituir el término 
aprobación por “dictaminación” y en su caso financiamiento, 
para quedar redactado de la siguiente forma: Cualquiera de 
los integrantes del Comité Técnico con derecho a voz y 
voto, y el Director General del Fondo, podrán presentar 
proyectos para su aprobación y en su caso financiamiento.

En relación con el Artículo 62 se sugiere sustituir el término 
del registro en vez de libro, es más amplio su concepto 
y se podría utilizar cualquier mecanismo: libro, registro 
electrónico, etcétera, quedando de la siguiente forma: 
Artículo 62. Son obligaciones de los prestadores de los 
servicios turísticos: Fracción III. Contar con un registro 
de quejas autorizado por la Secretaría.

Finalmente en el Artículo 68 no se están considerando otras 
instituciones que pueden otorgar reconocimiento de estudios 
como la UNAM y la UAM, entre otras, por lo que se cambia 
el texto para quedar de la siguiente manera: Artículo 68. 
La Secretaría podrá celebrar convenios con instituciones 
educativas con reconocimiento oficial que ofrezcan estudios 
relacionados con el turismo, con la finalidad de permitir 
a los alumnos que presten su servicio social, que realicen 
prácticas profesionales o que participen en proyectos o 
eventos de la Secretaría.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA CLAUDIA ELENA 
ÁGUILA TORRES. Gracias, Diputado. Está a discusión la 
propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.
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LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse a los Artículos 3 y 7 se concede el uso de la 
palabra a la Diputada Alicia Téllez.

LA C. DIPUTADA ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ 
SÁNCHEZ. Compañeros Diputados, el interés de 
reservarme el Artículo 3° con la intención de proponer a 
ustedes el agregado de una fracción, que sería la XXVI, es 
en virtud de que en la II Legislatura se tuvo un debate muy 
fuerte para poder incluir en la Ley de Turismo el concepto 
de turismo alternativo.

En este sentido, una vez revisando el Dictamen que se 
presentó hace unos momentos, nos preocupó mucho que 
no se hubiera considerado de manera muy específica 
precisamente este concepto, ya que si queremos que esta 
Ciudad se convierta en una Ciudad de servicios, moderna y 
que preste momentos de distracción y sobre todo de aquellos 
que tienen interés en hacer un tipo de turismo que tiene que 
ver con su relación con cuestiones culturales o bien con 
actividades recreativas en contacto con la naturaleza, nos 
parecía por eso de suma importancia solicitarles a ustedes la 
aprobación de la propuesta, porque nos parece que en este 
marco de modernidad y otras visiones en cuanto al turismo 
era muy importante no dejar fuera el concepto.

Por tal razón la reserva que estamos presentando al Artículo 
3º, como ya decía es agregar la fracción XXVI para que 
dijera lo siguiente: Turismo Alternativo. La categoría del 
turismo que tiene como fin realizar actividades recreativas 
en contacto con la naturaleza y las expresiones culturales, 
con una actividad y compromiso de conocer, respetar, 
disfrutar y participar de la preservación de los elementos 
y recursos naturales y culturales que incluye al turismo de 
aventura al ecoturismo y al turismo rural.

En relación a la reserva que hicimos al Artículo 7, que es 
en el mismo sentido, es agregar la fracción XIV para que 
se diga lo siguiente: Impulsar el desarrollo del turismo 
alternativo como una forma de aprovechamiento sustentable 
de los recursos y atractivos turísticos más adecuados para 
la Ciudad de México.

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Adelante, Diputada, que se repita 
la votación. Diputada Secretaria. Proceda la Secretaría a 
repetir la votación.

LA C. SECRETARIA. Bueno, como ya estamos 
acostumbrados que cuando no ganan hay que repetir la 
votación, va de nuevo.

Por instrucciones de la Presidencia se pregunta al Pleno 
en votación económica si es de aprobarse la propuesta de 
modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se desecha la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se desecha la 
propuesta, lo que significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 3º, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Horacio Martínez.

EL C. DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA. 
Gracias. Con su venia, Diputada Presidenta.

Solicitaría también abordar en este mismo asunto el Artículo 
58. Estoy solicitando que en el Artículo 3º poder incluir 
una fracción para poder meter el turismo religioso. Quizás 
cuando escuchen turismo religioso a algunos compañeros 
les preocupe, pero hay demarcaciones territoriales que esta 
actividad puede representar que se pueda desarrollar una 
actividad económica muy importante en sus demarcaciones 
territoriales, es el caso de Semana Santa en Iztapalapa que 
año con año es visitada por cerca de 2 millones de visitantes, 
es el caso del Día de Muertos en Mixquic, los carnavales en 
Iztapalapa, en Tláhuac, las peregrinaciones en la Basílica, 
en la Delegación Gustavo A. Madero.

Por esa situación vengo a solicitar que se pueda incorporar 
esta fracción en el Artículo 3º, que quedaría: Turismo 
religioso: es la actividad turística que comprende la visita 
de espacios como lugares sagrados, santuarios, tumbas y 
la asistencia a peregrinaciones y celebraciones religiosas. 
Esta actividad coadyuva a mostrar la preservación de las 
manifestaciones culturales de los pueblos originarios a 
través del tiempo fortaleciendo así su identidad.
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En correspondencia, vengo a solicitar la modificación 
al Artículo 58 para quedar como sigue: La Secretaría, 
en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Rural 
y Equidad para las Comunidades y el Órgano Político 
Administrativo correspondiente, fomentará el turismo 
rural así como turismo religioso, como tipos de turismo 
que comprendan toda actividad turística recreativa y 
complementaria que se desarrolla en el medio rural y 
en los pueblos originarios de manera sostenible y con la 
participación de las comunidades campesinas y nativas.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación a los Artículos 13 y 58. Se abre 
el registro de oradores. ¿Oradores en contra?

Diputado West, tiene el uso de la palabra hasta por 10 
minutos.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. Con su venia, Presidenta.

La objeción estriba en que no existe un turismo religioso 
sin la religión. Este asunto quiere decir que una actividad 
de fomento por parte del Estado al turismo al religioso 
chocaría con lo que hoy quieren poner aquí de Estado laico. 
El asunto está en que lo religioso, calificado en términos de 
religioso, o sea de todas esas ideas, ideologías, no puede 
ser sustentado por el Estado sin chocar con los principios 
constitucionales.

Si el tema fuera enfocar lo religioso desde el punto de vista 
de lo cultural, ahí estamos hablando de otra cosa, pero yo no 
creo que resulte procedente el poner el turismo religioso y 
dejar a cargo de entes públicos la promoción de este tipo de 
actividades, porque el turismo religioso es la materialización 
de una serie de actividades que devienen precisamente de 
las creencias religiosas.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado.

EL C. DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA. 
(Desde su curul) Diputada Presidenta, para hablar a favor.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Horacio, tiene el uso de 
la palabra hasta por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA. 
Precisamente al inicio de mi intervención señalaba que 
quizá al escuchar este término de turismo religioso podía 
meter ruido a algunos Diputados, más aún cuando dentro 
de breves momentos se va a estar discutiendo y tenemos la 
confianza que se va a aprobar, de inscribir con letras de oro 
en el frontispicio de este órgano, de este Recinto, Estado 
laico, pero lo que es una realidad es que efectivamente en 
Iztapalapa y en otras demarcaciones territoriales existe una 
actividad económica que hay que reconocerlo es a partir de 
una religión.

En Iztapalapa se trabajó para que Semana Santa pudiera 
permitir que se pudiera generar una actividad económica 
no solamente en una semana. Por eso en la administración 
2006-2009 se marcó como una prioridad un proyecto de 
desarrollo regional en los 8 barrios de esta demarcación 
territorial que incluía la remodelación del espacio público 
por excelencia que puede tener una demarcación territorial 
que era su centro, la construcción del Museo de La Pasión, 
el rescate del Cerro de la Estrella, porque efectivamente es 
como la Secretaría de Turismo puede de manera conjunta 
con éste y lo pongo como ejemplo con la Delegación 
Iztapalapa, poder implementar una política para atraer 
turistas a Iztapalapa, no solamente en Semana Santa, sino 
durante todo el año.

Obviamente y nosotros tuvimos la oportunidad en 
su momento con la Secretaria de Turismo, cuando la 
encabezaba la Diputada Alejandra Barrales, de podernos 
sentar con los tour-operadores y ellos nos hicieron saber 
que el turismo religioso es la primera actividad económica 
de toda la actividad turística porque está comprendido 
con personas mayores que lo que buscan es este tipo de 
espacios de esta actividad turística porque son actividades 
con un nivel más tranquilo, más calmado, que una actividad 
turística de lo que aquí se ha venido planteando en el propio 
cuerpo de la Ley. 

Nada tiene qué ver con romper este esquema del estado 
laico que tiene que quedar plasmado de igual manera en 
esta Ley de Turismo, es una actividad religiosa, lo mismo 
que se presenta en las peregrinaciones de La Basílica de 
Guadalupe que acuden a esta Ciudad y a esta demarcación 
territorial no solamente habitantes del Distrito Federal o de 
este país, sino provienen de otros Estados, de otros países, 
pero de igual manera sucede con Mixquic, de igual manera 
sucede con los carnavales que es una fiesta tradicional y hay 
que decirlo también religiosa en los pueblos originarios.

Esta situación de turismo religioso a lo mejor si nos causa 
mucho ruido, pero es una actividad económica que genera 
recursos y que tenemos la obligación y la responsabilidad 
como Diputados de poder impulsar y generar las condiciones 
para que estas demarcaciones puedan tener una actividad 
económica que traiga beneficio para sus habitantes.

LA C. PRESIDENTA. Diputado Carlo Pizano tiene el uso 
de la palabra, hasta por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. En razón de que en la reserva del Diputado 
Horacio Martínez se va a traslapar con la reserva del 
Diputado Sánchez Camacho, lo que quiero proponer al 
Diputado Horacio Martínez es en relación al Artículo 3 
recorrer las fracciones para que los dos conceptos que se 
van a añadir tanto por usted como por el Diputado Sánchez 
Camacho queden en fracciones distintas y que también 
dentro del Artículo 58 que también se va a reservar el 
Diputado Sánchez Camacho, que tiene un concepto amplio 
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de turismo alternativo y todas sus ramas, Diputado, nos 
permita incluir dentro de esa reserva del Diputado Sánchez 
Camacho lo que usted está proponiendo Diputado Horacio 
Martínez, a efecto de compatibilizar las dos reservas porque 
estaban haciéndose reservas sobre dos Artículos en las 
mismas partes.

Entonces lo que le estamos proponiendo Diputado es que 
su reserva se sume a la del Diputado Sánchez Camacho en 
el sentido de que las dos fracciones en cuanto al Artículo 3 
estén en fracciones distintas y lo que usted está proponiendo 
en el Artículo 58 se incorpore teniendo como base lo que 
señala la reserva del Diputado Sánchez Camacho.

Esa es la propuesta, Diputado Horacio Martínez.

LA C. PRESIDENTA. ¿Diputado Horacio está de acuerdo 
con la propuesta del Diputado Carlo Pizano?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado West?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Para aclaración de hechos con 
respecto a lo que señaló el Diputado Horacio.

LA C. PRESIDENTA. Hasta por 5 minutos, Diputado.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. Muchas gracias. 

Aquí hay un problema de entendimiento. Los actos, 
peregrinaciones y demás cosas, independientemente de 
que generan una derrama económica, las ideas a la Meca, 
a donde quieran, lo que constituye son actos directamente 
relacionados con la fe que tiene la gente, o sea a lo que 
me estoy refiriendo es a que no pueden darse funciones al 
Estado a pesar de que en una clasificación básica formará 
parte del conjunto cultural.

Esa es toda mi reticencia, pero si le quieren llamar religiosa, 
tienen la capacidad para votarlo aquí, pues encantado de la 
vida. De todos modos no hay nada que hacer. 

Muchas gracias. 

EL C. DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA. 
(Desde su curul) Presidenta.

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ 
BURGUETTE. ¿Con qué objeto, Diputado Horacio?

EL C. DIPUTADO HORACIO MARTINEZ MEZA. 
(Desde su curul) Para rectificación de hechos.

LA C. PRESIDENTA. Hasta 5 minutos para rectificación 
de hechos. 

EL C. DIPUTADO HORACIO MARTÍNEZ MEZA. 
Aquí acordando, platicando con los Diputados, estaría 
solicitando el retiro de la reserva del Artículo 58 y 
nada más solicitaría la inclusión de esta fracción, como 
efectivamente lo dice el Diputado Pizano, se va a hacer 
una nueva readecuación de fracciones para quedar Turismo 

religioso y repito, la descripción que se está dando es la 
actividad turística que comprende la visita a espacios 
como lugares sagrados, santuarios, tumbas y la asistencia 
a peregrinaciones y celebraciones religiosas, esta actividad 
coadyuva a mostrar la preservación de las manifestaciones 
culturales de los pueblos originarios a través del tiempo, 
fortaleciendo así su identidad.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Proceda la 
Secretaría en votación económica a preguntar a la Asamblea 
si es de aprobarse la propuesta de modificación presentada 
con las aclaraciones realizadas por el Diputado Horacio 
Martínez, promovente de la propuesta. 

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse a los Artículos 1, 2, 3, 5, 7, 14, 48 y 58, se 
concede el uso de la palabra al Diputado Alejandro Sánchez 
Camacho. 

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO SÁNCHEZ 
CAMACHO. Con su permiso, señora Presidenta.

Comentar que por economía parlamentaria vamos a solicitar 
que se incluya el texto íntegro en el Diario de los Debates, 
en la versión estenográfica de esta Honorable Asamblea, y 
de esta manera solamente puntualizar las ideas centrales de 
la modificación de estos Artículos que se ha hecho mención.

En primer lugar, señalar que a nombre de la Diputada 
Aleida Alavez y del propio, la propuesta consiste que 
en el caso del Artículo primero se pueda agregar que las 
disposiciones de la presente Ley son de orden e interés 
público, reglamentarias de los Artículos 122 y 73 fracción 
29-K de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 42 quinto párrafo fracción V del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal en materia de turismo y 
tiene por objeto la regulación, fomento y promoción de la 
actividad turística en el Distrito Federal.

En el caso del Artículo 2, se sugiere modificarlo para quedar 
como sigue: Esta Ley tiene por objeto: 

I. Definir las competencias y coordinación.

II Establecer y formular la política y su planificación.

III Promover y fomentar la actividad turística.

IV Garantizar el reconocimiento y ejercicio de derecho y 
obligaciones de turistas y prestadores de servicios turísticos.
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V Proporcionar la profesionalización de la actividad 
turística.

VI Verificar el cumplimiento de la Ley y la imposición de 
sanciones.

En el caso del Artículo 3º, en la fracción XIII, la idea es 
agregar lo siguiente: Patrimonio turístico. El conjunto de 
bienes y servicios de cualquier naturaleza que generan 
el interés de los turistas por sus características y valores 
naturales, históricos, culturales, estéticos o simbólicos, y 
que deben ser conservados y protegidos para el disfrute de 
las presentes y futuras generaciones.

En este mismo Artículo 3º la idea es agregar una fracción, 
que es la número XVI, que por cierto tiene qué ver mucho 
con la propuesta que presentó nuestra Diputada Alicia 
Téllez, del Partido Revolucionario Institucional, solamente 
que aquí ampliamos más en la categoría, prácticamente 
como le dio lectura la Diputada y solamente agregamos lo 
siguiente: Turismo natural o ecoturismo, turismo rural y 
comunitario, turismo de aventura y rutas patrimoniales.

Hay un poco algunas modificaciones, por eso la idea de 
subir con esta reserva.

El caso del Artículo 5º, la idea es modificarlo para quedar 
como sigue: La interpretación para efectos administrativos 
de esta Ley corresponde a las Dependencias facultadas, 
conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal.

El Artículo 7, la idea es agregar lo siguiente: La Secretaría 
tendrá las siguientes atribuciones: IX Llevar a cabo la 
promoción turística del patrimonio turístico natural y 
cultural del Distrito Federal en coordinación con las 
Dependencias facultadas, conforme a la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal.

Para el caso del Artículo 14, la idea es agregar en la fracción 
número XV: Coordinarse con la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las Comunidades para la promoción 
y fomento del turismo alternativo en la zona rural y pueblos 
originarios.

El caso del Artículo 48, se sugiere modificarlo para 
quedar como sigue, en su fracción IV: Un representante 
de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades. Son invitados permanentes con derecho a 
voz, pero sin voto, el Consejo de Promoción Turística de 
México, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Secretaría del Medio 
Ambiente, la Secretaría de Cultura, la Contraloría General 
del Distrito Federal, el Director General del Fondo y el 
Presidente de la Comisión de Turismo de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.

El caso del Artículo 58, que ya el orador anterior hizo 
algunas precisiones significativas, solamente me quiero 
remitir a que la idea central de esta propuesta es la siguiente:

La modificación se propone para el Artículo 58 se trata 
de que vincula a la Ley de Turismo con la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal en 
materia de turismo alternativo, además le da claridad a la 
regulación pertinente para este tipo de turismo estableciendo 
las distintas categorías, indicando los tipos de acceso, 
señalando los criterios de aplicación, así como definir los 
mecanismos necesarios para la concientización sobre el 
turismo alternativo y su importancia, tanto para prestadores 
de servicio como para los visitantes de manera que no afecte 
el patrimonio turístico.

Cabe señalar que se incorpora un tema innovador y primero 
en su tipo a nivel nacional e incluso a nivel internacional, 
siguiendo las recomendaciones de la UNESCO en materia 
de rutas patrimoniales, ordenando su instauración y dando 
claridad a su significado.

Es ésta una versión ejecutiva, por economía parlamentaria, 
de tal manera que está a su consideración, compañeras 
Diputadas y compañeros Diputados. 

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto Diputado West?

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. (Desde su curul) Unas observaciones sobre la 
propuesta que se presentó. Si me dicen que no anóteme en 
contra y listo.

LA C. PRESIDENTA. Tiene el uso de la palabra hasta por 
10 minutos para hablar en contra del Dictamen, Diputado 
West. 

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. ¿Con qué objeto, Diputado Pizano?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. (Desde su curul) Es nada más hacer unas 
precisiones que se ponen en la lectura, hay una parte también 
al final, pero lo haré en este mismo formato. 

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. Gracias. Con su venia, compañera Presidenta.

En la propuesta que recién se hizo aquí por parte del orador 
que me precedió en el uso de esta Tribuna se menciona el 
turismo alternativo y también se le da la calidad de ligar 
esta Ley con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal.

Turismo alternativo. La fracción número XXVII del 
Artículo 3° dice así: Turismo rural. La categoría del turismo 
alternativo en la cual…, etcétera. O sea ¿qué es el turismo 
rural? Es una categoría. ¿De qué? Del turismo alternativo. 
¿Y qué es el turismo alternativo? Pues no dice la Ley qué es 
eso, por lo tanto no sé de qué manera mágica pueda ser el 
puente que ligue lo que se ha señalado como una propuesta 
para el Artículo 58 con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal.



986 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 30 DE JUNIO DE 2010NUM. 02

¿De qué taxonomía estamos hablando si el turismo rural 
es una categoría del turismo alternativo? ¿Dónde está el 
turismo alternativo en esta Ley o dónde está previsto en 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal? Si está allá, entonces de qué manera se puede traer 
el término que corresponde a una definición específica como 
es el objeto del Artículo 3°, que para objeto de esta Ley se 
entenderá por tal cosa. 

El que esté en una Ley no quiere decir que así tenga que 
ser entendido para todo el resto de Leyes, aunque las Leyes 
sí constituyen un sistema, o sea esto no puede ser. Existe 
un conjunto de campo en esto y un planteamiento. Las 
definiciones que sirvan para esta determinación no tienen 
por qué ser útiles para cualquier otra.

Lo mismo nos ocurre con lógica o con las álgebras. Si 
estamos hablando de álgebra goliana, no podemos estar 
hablando, las definiciones que ahí ocurren no sirven para 
otra. Si estamos en un sistema axiomático, los axiomas que 
constituyen ese sistema no tienen por qué ser los que priven 
en otro. Si estamos hablando de una criteria, el conjunto de 
criterios que le configuran no tienen por qué ser aplicables 
en otra criteria, en otro conjunto de criterios.

Entonces, de ¿Dónde sale este asunto? De la categoría al 
turismo alternativo; no existe. Gracias.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Diputado 
Pizano, tiene el uso de la palabra hasta por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Dos precisiones: Una, precisamente el objeto 
de las reservas es incluir dentro del Artículo 3º el concepto 
de turismo alternativo que venía en el Dictamen; quiero 
nada más señalar esa parte.

Dos, nada más dos precisiones a la reserva, Diputado 
Sánchez Camacho, en relación al Artículo 1º, con la fracción 
V, en realidad es la fracción XV, que ya lo platicamos.

En relación al Artículo 48 en cuanto a las modificaciones, 
es eliminar al Director General del Fondo como invitado, 
porque tiene la función de Secretario de Actas, como lo 
hicimos mención en las reservas al inicio y también lo 
platicamos el Diputado Sánchez Camacho. Entonces, nada 
más preguntarle si está de acuerdo en estas precisiones.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta al Pleno en votación económica si es de 
aprobarse la propuesta de modificación.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta, Diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia 
se reserva para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados.

Agotadas las reservas de Artículos, proceda la Secretaría 
a abrir el Sistema Electrónico de Votación por 5 minutos 
para que los Diputados puedan emitir su voto de los 
Artículos reservados en términos del Dictamen, con las 
modificaciones aprobadas por la Asamblea en votación 
económica.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia, 
se abre el Sistema Electrónico por 5 minutos con la finalidad 
de registrar la votación de los Artículos reservados, de 
conformidad con las modificaciones aprobadas por el Pleno.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta alguna Diputada o Diputado 
de emitir su voto? Está abierto el sistema, Diputados. 
Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es 
el siguiente: 36 votos a favor, 6 votos en contra, cero 
abstenciones.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL

Votación en lo Particular

01-07-2010   01:18

Presentes  42

Sí   36

No   6

Abstención  0

CALDERON JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS PAN Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.
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TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI  PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN PRI No.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI No.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI No.

SUAREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI No.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI No.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI No.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

RUIZ MENDICUTI EDITH  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia, 
se aprueba el Dictamen que presentó la Comisión de Turismo 
por el que se expide la Ley de Turismo del Distrito Federal.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.

Esta Presidencia informa que los dictámenes enlistados 
en los numerales 17, 18 y 19 del Orden del Día han sido 
retirados.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en 
materia de reventa.

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato.

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica, se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la distribución y lectura, Diputada Presidenta.

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 
RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TÍTULO 
VIGÉSIMO OCTAVO AL CÓDIGO PENAL; SE DEROGA 
LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 
DE CULTURA CÍVICA, AMBOS ORDENAMIENTOS 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y SE REFORMA 
EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 33 DE LA 
LEY PARA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS EN EL DISTRITO FEDERAL.

A la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
de este Órgano Legislativo V Legislatura, fue turnada para 
su estudio, análisis y Dictamen la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un Título Vigésimo Octavo 
al Código Penal; se deroga la fracción XI del Artículo 25 
de la Ley de Cultura Cívica, ambos ordenamientos para el 
Distrito Federal, y se reforma el párrafo tercero del Artículo 
33 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos 
en el Distrito Federal, presentada por el Diputado Rafael 
Miguel Medina Pederzini, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.
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En atención a lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracción XII del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; Artículos 17 fracción III, 59, 60 fracción 
II, 62 fracción II y 64 de la Ley Orgánica; 28, 32, 33 y 87 
del Reglamento para el Gobierno Interior; 8, 9 fracción 1, 
50 y 52, del Reglamento Interior de las Comisiones todos de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión 
que suscribe se dio a la tarea de trabajar en el análisis de 
la Iniciativa en cuestión, para someter a consideración del 
H. Pleno de la Asamblea Legislativa el presente Dictamen, 
al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES

1. El 18 de marzo del 2010, el Diputado Rafael Miguel 
Medina Pederzini, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Título 
Vigésimo Octavo al Código Penal; se deroga la fracción 
XI del Artículo 25 de la Ley de Cultura Cívica, ambos 
ordenamientos para el Distrito Federal, y se reforma el 
párrafo tercero del Artículo 33 de la Ley para la Celebración 
de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal.

2. Con fecha 18 de marzo de 2010, mediante oficio número 
MDSPPA/CSP/068/2010, suscrito por la Diputada Ana 
Estela Aguirre y Juárez, Presidente de la Mesa Directiva, 
fue turnada para su análisis y Dictamen a la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Título 
Vigésimo Octavo al Código Penal; se deroga la fracción 
XI del Artículo 25 de la Ley de Cultura Cívica, ambos 
ordenamientos para el Distrito Federal, y se reforma el 
párrafo tercero del Artículo 33 de la Ley para la Celebración 
de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal.

3. Mediante oficio MDDPSRPA/CSP/1057/2010, de fecha 
30 de junio de 2010, el presidente de la Mesa Directiva 
informó al Presidente de la Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia, la rectificación del turno para 
el análisis y Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un Título Vigésimo Octavo 
al Código Penal; se deroga la fracción XI del Artículo 25 
de la Ley de Cultura Cívica, ambos ordenamientos para el 
Distrito Federal, y se reforma el párrafo tercero del Artículo 
33 de la Ley para la Celebración de Espectáculos Públicos 
en el Distrito Federal, presentada por el Diputado Rafael 
Miguel Medina Pederzini, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, quedando de manera exclusiva 
la elaboración del Dictamen correspondiente la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia.

4. Para cumplir con lo dispuesto por los Artículos 28, 
32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los integrantes 

de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
se reunieron el 30 de junio de 2010, a efecto de analizar y 
elaborar el Dictamen que se presenta al Pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa bajo los siguientes.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

En la exposición de motivos de la Iniciativa en análisis, 
el Diputado promovente, menciona que: “El sano 
esparcimiento y la recreación constituyen derechos 
inherentes a la convivencia pacífica y armónica de los 
capitalinos y por ello, el Estado debe de promoverlos y 
reprimir con severidad cualquier conducta que los ponga 
en riesgo o desvirtúe.” (sic).

Menciona que:“En el Distrito Federal, la reventa se 
encuentra regulada en el Artículo 25 fracción XI de la 
Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, como una 
infracción contra la Seguridad Ciudadana sancionada 
con multa equivalente a de 21 a 30 días de salario mínimo 
o con arresto de 25 a 36 horas, siendo evidente que la 
sanción administrativa que aquí se establece, ha quedado 
completamente rebasada y no ha logrado controlar 
o disminuir la práctica de este acto artero, ya que el 
revendedor sólo pasa unas horas de arresto o paga su 
multa y esta listo para el próximo evento, por lo que no le 
importa si es capturado infraganti nuevamente, cayendo en 
la reincidencia abiertamente.” (sic).

En este orden de ideas expresa que: “El Artículo 33 tercer 
párrafo, de la Ley para la Celebración de Espectáculos 
Públicos, prohíbe la venta de boletos en la vía pública y 
alterar el precio en el que se ofrezcan en la taquilla, pero 
se limita a la prohibición, sin especificar que pasara con 
la persona que realice la conducta que prohíbe, por lo 
que apoya el hecho de que nuestra legislación ya ha sido 
rebasada por el momento que vive actualmente nuestra 
Ciudad y las necesidades que demanda.”. (sic).

Asimismo señala que: “… el Reglamento de la Ley para la 
Celebración de Espectáculos Públicos del Distrito Federal 
en materia de Espectáculos Masivos y Deportivos establece 
una prohibición a la venta de boletos no autorizados o 
en la vía pública; alterar el precio que se ofrezca en la 
taquilla…”. (sic). 

Continúa señalando el Diputado, que: “Es necesario 
adecuar nuestras Leyes, a efecto de que respeten los 
derechos de los Ciudadanos del Distrito Federal, y puedan 
tener un sano esparcimiento y recreación, por lo que al 
tipificar a la reventa como delito en nuestro Código Penal, 
estaremos generando una coerción a las personas que se 
aprovechan y obtienen una ventaja indebida con perjuicio 
a la población en general, ya que habrá un castigo a la 
altura del abuso, generando que cuando alguien cometa 
este delito, tenga una pena que no le permita caer en la 
descarada reincidencia y comenzar a exterminar este tipo de 
conductas lastimosas que además, alejan a los Ciudadanos 
de los espectados públicos”. (sic).
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Dentro de la exposición de motivos de la Iniciativa en 
estudio, se señalan dos tesis aisladas que pretende, el 
promovente, fortalezcan los argumentos vertidos a la hora 
de dictaminar, por lo que es prudente citarlas. 

Registro No. 911843, Localización: Quinta Época, 
Instancia: Segunda Sala, Fuente: Apéndice 2000, Tomo 
III, Administrativa, P.R. SCJN, Página 265, Tesis 278, 
Tesis Aislada.

REVENTA DE BOLETOS IMPROCEDENCIA DE LA 
SUSPENSIÓN. CONTRA LA PROHIBICIÓN DE LA 

La prohibición de la reventa de boletos de espectáculos 
públicos, satisface un beneficio colectivo que debe 
prevalecer por encima del interés particular de los 
revendedores, ya que tiende a impedir que se sobrecarguen 
los precios de dichos espectáculos, para que éstos sean 
frecuentados por el mayor número de personas, para lo 
que es de mayor entidad tal beneficio, que el perjuicio que 
pudieran resentir los quejosos con la ejecución del acto 
reclamado, mientras se resuelve el amparo en cuanto al 
fondo, siendo procedente negar la suspensión solicitada.

Registro No. 903186, Localización: Quinta Época, 
Instancia: Segunda Sala, Fuente: Apéndice 2000, Tomo 
I, Const., Administrativa, P.R. SCJN, Página 1746, Tesis 
2513, Tesis Aislada.

REVENTA DE BOLETOS. LA LEY ORGÁNICA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
PROHÍBE LA REVENTA DE BOLETOS PARA 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE MODO POTENCIAL, 
Y POR TANTO, LA PROHIBICIÓN EXPRESA DEBE 
HALLARSE EN EL DECRETO O REGLAMENTO 
CONCRETO RESPECTIVO.

En el presente caso el inciso 13 de la fracción II del Artículo 
23 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal, faculta a éste para tomar medidas convenientes 
respecto del pago de sobreprecios, es decir, respecto a 
la reventa propiamente dicha, toda vez que examinada 
la cuestión en el lugar y tiempo dados no existe dentro 
de la realidad misma ninguna modalidad o ningún otro 
expediente para que opere el sobreprecio, sino a través de 
la reventa. En el caso especial de que se trata, no puede 
hablarse de sobreprecio, únicamente como un aumento de 
precio por las propias empresas de espectáculos a través de 
sus taquillas, porque ello no hallaría justificación ninguna, 
sino que precisamente el sobreprecio se traduce realmente 
en una sobreventa; en otros términos, no es cuestión más 
que de vocablos, pero de hecho una sobreventa implica 
algo que recarga la venta misma; el hecho de que se le 
haya dado el nombre de reventa, no varía el verdadero 
sentido que entraña el concepto, y en suma, la reventa o 
la sobreventa sí se encuentran prohibidas potencialmente 
en la Ley Orgánica del Distrito Federal. De acuerdo con 
el inciso 13 de la fracción II del Artículo 23 de la misma, 

esa prohibición de tipo potencial tenía que autorizarse 
cuando las circunstancias de la realidad condicionaran 
tal actualización, y así fue como precisamente mediante 
el Decreto de 31 de julio de 1942, habiéndose presentado 
la situación antes prevista según se deja expresado 
claramente en el primer considerando del Decreto referido, 
se estableció por el mismo en su articulado, que quedaba 
prohibida en absoluto la reventa de boletos de toda clase 
de espectáculos públicos en el Distrito Federal, ya sea 
que dicha reventa se efectúe en las propias taquillas de los 
centros de espectáculos, o en otros lugares o al aire libre. El 
Artículo 2o. del propio Decreto prohíbe asimismo cualquier 
sobrecargo en el precio de los boletos de espectáculos 
públicos so pretexto de reservaciones, preferencias, 
apartados o por cualquier otro motivo. Seguidamente, 
se ordena que los boletos sean vendidos en las taquillas 
de dichos centros de espectáculos precisamente al precio 
tarifado por la oficina correspondiente del Departamento 
del Distrito Federal; la contravención a las disposiciones 
antecedentes se castiga con multa de cien a cinco mil pesos 
que se podrá imponer tanto a la empresa de espectáculos 
cuyos boletos sean materia de reventa, como a la persona 
que sea sorprendida ejerciendo tal actividad. Ahora bien, 
cotejando con criterio absolutamente técnico la derivación 
o fuente de origen del Decreto antes aludido con relación 
a la Ley Orgánica del Distrito Federal, se advierte que la 
concatenación entre ambas es perfecta, ya que el Decreto 
que prohíbe la reventa vacía precisamente el dispositivo 
potencial contenido en el inciso 1o., fracción II del Artículo 
23 de la Ley orgánica, en cuanto que el mismo establece 
que una de las funciones del Departamento del Distrito 
Federal en materia de acción política y gubernativa será 
la de reglamentar los espectáculos públicos tanto para 
proteger los intereses de la colectividad, como para tomar 
las medidas convenientes contra cualquier causa de 
encarecimiento de los precios de los espectáculos públicos, 
y en especial respecto del pago de sobreprecios. Es obvio 
que no hay exceso de imperio en el Decreto con relación a la 
Ley de origen. Por último, ni siquiera cabe aquí el pretexto 
de suponer que el concepto sobreprecio pueda implicar 
un sentido extraño o ajeno al de reventa, tanto como para 
colocar ambas nociones frente por frente, o desentendida 
la una de la otra; en efecto, y para concluir, baste decir que 
a juicio de esta Sala bien puede decirse para los efectos de 
este asunto, el aforismo de que si bien no todo sobreprecio 
supone una reventa, en cambio toda reventa en la realidad 
mexicana, siempre supone un sobreprecio.

Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 
32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, se reunió para 
dictaminar la propuesta de mérito, con el fin de someterla a 
la consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, 
bajo los siguientes:
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 63, 64 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 28, 32, 33, 
87 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y 8, 9 fracción 1, 60, 52 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento Interior de Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión 
es competente para analizar y dictaminar la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un Título 
Vigésimo Octavo al Código Penal; se deroga la fracción 
XI del Artículo 25 de la Ley de Cultura Cívica, ambos 
ordenamientos para el Distrito Federal, y se reforma el 
párrafo tercero del Artículo 33 de la Ley para la Celebración 
de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, presentada 
por el Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

SEGUNDO. Según lo menciona el Diputado, la Iniciativa 
en Dictamen pretende adicionar un Título Vigésimo Octavo 
“Delitos Contra la Seguridad Ciudadana”, Capítulo Único 
“Reventa”, Artículo 366, del Código Penal para el Distrito 
Federal, lo anterior ya que considera que la reventa, como 
actualmente se encuentra legislado, constituye únicamente 
una falta administrativa, misma que no ha logrado inhibir 
este tipo de prácticas y que los revendedores sólo pasan 
unas horas o pagan su multa y “están listos para el siguiente 
evento”; este sentido la reforma señala:

TÍTULO VIGÉSIMO OCTAVO

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD CIUDADANA

CAPÍTULO ÚNICO

REVENTA

Artículo 366. Se impondrán de seis meses a dos años de 
prisión y de cincuenta a cien días multa a:

I. Quién con ánimo de lucro y sin contar con la autorización 
correspondiente adquiera boletos, contraseñas, pases, 
cupones o cualesquiera otros medios de acceso a un 
espectáculo público, y los enajene a terceros por sí o por 
interpósita persona, a un precio superior al autorizado;

II. Las empresas, los encargados o promotores de eventos 
de espectáculos que intervengan, contribuyan, auxilien o 
consientan que, por cualquier medio, se lleve a cabo la 
reventa o alteración de precios autorizados.

Esta Comisión Dictaminadora, determinan que el fin de 
la propuesta de mérito loable, pero también consideramos 
que no es sólo con el aumento de las penas como podremos 
inhibir este tipo de prácticas, sino creando conciencia en 
lo gobernados que son coparticipes de esta práctica al 
comprar los boletos en la reventa.

Lo anterior, atendiendo a los principios de última ratio y 
mínima intervención del derecho penal, que como se dijo, 
no va a ser aumentando las penas ni creando nuevos tipos 
penales como vamos a inhibir este tipo de prácticas, en 
este mismo sentido se observa que esta práctica sancionad 
administrativamente ya se encuentra contemplada en la 
Ley de Cultura Cívica y no existen elementos jurídicos 
idóneos, bastantes y suficientes para elevarla a delito, 
siendo contrario al Artículo 21 párrafo cuarto de nuestra 
Constitución, por lo que no es de aprobarse la creación de 
un nuevo tipo penal.

TERCERO. Ahora bien, decíamos que el espíritu de la 
Iniciativa es loable y debemos tomar en cuenta el hecho de 
que se ha visto rebasada la sanción que establece la fracción 
XI del Artículo 25 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 
Federal, por lo que se consideró procedente el adecuarla a 
modo de que continúe siendo una falta administrativa, pero 
que se sancione con arresto inconmutable, sin derecho a 
multa, con lo anterior se inhibiría este tipo de prácticas, ya 
que no tendrían la opción de que con el pago de una multa 
que actualmente va de $1,206.66 a $1,723.80, salgan de 
inmediato y continúen reincidiendo en la venta de boletos, 
sino que tendrían que cumplir con el arresto administrativo 
que va de 25 a 36 horas, mismo que determinaría el Juez 
Cívico, inhibiendo dicha práctica.

En este sentido, y con la finalidad de erradicar este tipo de 
prácticas e inhibir la reincidencia, se pone a consideración 
por parte de esta Comisión Dictaminadora, la reforma 
del párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes del Artículo 
25 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, para 
quedar de la siguiente manera:

Artículo 25. Son infracciones contra la seguridad 
Ciudadana:

I a X…

XI. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos 
públicos, con precios superiores a los autorizados;

XII a XVIII…

…

…

Las infracciones establecidas en las fracciones V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XII, XIII y XIV se sancionarán con multa por 
el equivalente de 21 a 30 días de salario mínimo o con 
arresto de 25 a 36 horas.

La infracción establecida en la fracción XI se sancionará 
con arresto de 25 a 36 horas.

…

…

…

…
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Por lo anterior y con fundamento en los Artículos 28, 32 
y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior y 50 del 
Reglamento Interior de Comisiones ambos ordenamientos 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y una vez 
estudiado y analizado el tema en comento esta Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia:

RESUELVE

PRIMERO. SE APRUEBA la reforma del Artículo 25 de 
la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, conforme los 
considerandos del presente Dictamen.

SEGUNDO. Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un 
párrafo quinto, recorriéndose en su orden los subsecuentes 
del Artículo 25 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 25. Son infracciones contra la seguridad 
Ciudadana:

I a XVIII…

…

…

Las infracciones establecidas en las fracciones V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XII, XIII y XIV se sancionarán con multa por el 
equivalente de 21 a 30 días de salario mínimo o con arresto 
de 25 a 36 horas.

La infracción establecida en la fracción XI se sancionará 
con arresto de 25 a 36 horas.

…

…

…

…

…

…

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.

Segundo. Publíquese el presente en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación 
para su mayor difusión. 

TERCERO. Túrnese el presente Dictamen a la Mesa 
Directiva y a la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que 
se refieren los Artículos 28, 30, 32 y 33 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a los treinta días del mes de junio del año dos 
mil diez.

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA

Dip. Julio César Moreno Rivera                                                      
Presidente

Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas                                                  
Vicepresidente

Dip. Alejandro Carbajal González                                                      
Secretario

Dip. José Arturo López Cándido                                                       
Integrante

Dip. Alejandro López Villanueva                                                     
Integrante

Dip. Raúl Antonio Nava Vega                                                        
Integrante

Dip. David Razú Aznar                                                              
Integrante

Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero                                                  
Integrante

Dip. Alan Cristian Vargas Sánchez                                                    
Integrante

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. Para fundamentar 
el Dictamen, se concede el uso de la palabra al Diputado 
Julio César Moreno Rivera, a nombre de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia.

EL C. DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA. 
Con su venia Diputada Presidenta.

Compañeras, compañeros Legisladores:

El Dictamen que hoy presenta la Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia al Pleno de esta Honorable 
Asamblea Legislativa respecto a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto presentada por el Diputado Rafael Miguel 
Medina Pederzini, por el que se adiciona un título vigésimo 
octavo al Código Penal y se deroga la fracción XI del 
Artículo 25 de la Ley de Cultura Cívica para el Distrito 
Federal.

La Iniciativa presentada pretendía reformar reformas al 
Código Penal y a la Ley de Cultura, ambas del Distrito 
Federal, la Ley de Cultura Cívica. 

Lo anterior ya que según su apreciación se considera la 
reventa como actualmente se encuentra legislado constituye 
únicamente una falta administrativa, misma que no ha 
logrado inhibir este tipo de prácticas y que los revendedores 
solo pasan unas horas o pagan su multa y están listos para el 
siguiente evento, cuando en la Ciudad de México hay una 
gran cantidad de eventos en diferentes sitios. 
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Es por eso que esta Comisión Dictaminadora consideró que 
el fin de la propuesta de mérito es loable. Sin embargo podría 
recaer en un exceso al convertir una falta administrativa 
en un delito, ya que consideramos que no sólo con el 
aumento de las penas como podemos inhibir este tipo de 
prácticas, sino creando conciencia en los gobernados que 
son copartícipes de esta práctica al comprar los boletos en 
la reventa.

En este mismo sentido se observa que esta conducta ya se 
encuentra sancionada administrativamente en la Ley de 
Cultura Cívica y no existen elementos jurídicos idóneos ni 
bien jurídico tutelado para elevar esta practica a delito, ya 
que de hacerlo contravendríamos lo dispuesto en el Artículo 
21 párrafo cuarto de nuestra Constitución, por lo que no 
se considera necesario la creación de un nuevo tipo penal. 
Sin embargo toda vez que en dicha Iniciativa alude a tres 
ordenamientos, el Código Penal, la Ley de Espectáculos 
Públicos y la Ley de Cultura Cívica, todas del Distrito 
Federal, esta Comisión consideró pertinente en virtud de 
que el espíritu de la Iniciativa pretende inhibir la reventa y 
su reincidencia y tomando en cuenta el hecho de que se ha 
visto rebasada la sanción que establece la fracción XI del 
Artículo 25 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, 
se consideró procedente el adecuarla modo de que continúe 
siendo una falta administrativa, pero que se sancione con 
arresto inconmutable.

Con lo anterior se inhibiría este tipo de prácticas ya que 
no tendrían la opción de que con el pago de una multa que 
actualmente es de mil 206 pesos salgan de inmediato y 
continúen reincidiendo en la reventa de boletos, sino que 
tendrían que cumplir un arresto administrativo que iría de 
25 a 36 horas, mismo que determinará el Juez Cívico.

En este sentido y con la finalidad de erradicar ese tipo 
de prácticas e inhibir la reincidencia, esta Comisión 
Dictaminadora aprobó la reforma del párrafo cuarto y la 
adición de un párrafo quinto, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes el Artículo 25 de la Ley de Cultura Cívica del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: Artículo 25. Son 
infracciones contra la seguridad Ciudadana. Del 1 al 18 
se mantiene en sus términos.

La fracción última queda de la siguiente forma: las 
infracciones establecidas en las fracciones V, VI, VIII, IX, X, 
XII, XIII y XIV, se sancionarán con multa por el equivalente 
de 21 a 30 días de salario mínimo o con arresto de 25 a 
36 horas.

La fracción establecida en la fracción XI se sancionará con 
arresto de 25 a 36 horas.

Por lo anteriormente expuesto, compañeras y compañeros 
Diputados, conmino a votar a favor el presente Dictamen.

Es cuanto.

LA C. PRESIDENTA. Gracias Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Antes de proceder a recoger la votación en lo general 
del Dictamen se pregunta a las Diputadas y Diputados si 
habrán de reservarse algún Artículo para ser discutido en 
lo particular. 

En virtud de no existir reserva de Artículos, se solicita a 
la Secretaría abrir el sistema electrónico de votación por 5 
minutos para que los Diputados puedan emitir su voto en 
lo general y en lo particular en un solo acto. 

LA C. SECRETARIA. Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el sistema electrónico por 5 minutos con la finalidad 
de registrar la votación en lo general y en lo particular en 
un solo acto. 

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente, a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)

LA C. SECRETARIA. ¿Falta algún Diputado de emitir su 
voto? Está abierto aún el sistema de votación electrónica.

¿Falta algún Diputado o Diputada de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el 
siguiente: 41 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones.

(Se Inserta el Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN POR EL QUE SE REFORMA EL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE REVENTA

01-07-2010   01:30

Presentes  41

Sí   41

No   0

Abstención  0

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS PAN Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.
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CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD Sí.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

MORENO RIVERA JULIO CÉSAR PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEOBARDO PRI Sí.

BETANZOS CORTES ISRAEL  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

RUIZ MENDICUTI EDITH  PRD Sí.

LA C. PRESIDENTA. Gracias, Diputada. En consecuencia, 
se aprueba el Dictamen que presentó la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código Penal para el 
Distrito Federal.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.

Antes de dar por concluidos los trabajos del Periodo 
Extraordinario, esta Presidencia hace patente su repudio 
a los hechos acontecidos el día de hoy en el Municipio de 
Santo Domingo de Morelos, Oaxaca, que privaron de la 
vida al Presidente Municipal y Síndico de esa localidad.

Nuevamente desde esta Asamblea Legislativa hacemos 
un llamado a las autoridades federales y locales para que 
garanticen las libertades y derechos de los Ciudadanos.

Que la violencia no sea el factor que inhiba uno de los 
aspectos más importantes de la democracia que hemos 
construido los mexicanos, el derecho a votar y ser votados.

Los recientes acontecimientos no deben enturbiar el 
desarrollo de las elecciones que habrán de celebrarse el 
próximo 4 de julio en distintas entidades federativas.

Todos los Diputados que integramos esta Legislatura 
estamos convencidos de que nuestro régimen democrático 
es sólido y se sobrepondrá a estos difíciles momentos.

Continúe la Secretaría con los asuntos en cartera.

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ALICIA VIRGINIA 
TÉLLEZ SANCHEZ. Diputada Presidenta, esta Secretaría 
le informa que se han agotado los asuntos en cartera.

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ 
BURGUETTE. Se solicita a todos los presentes ponerse 
de pie, Ciudadanos legisladores y legisladoras.

El día de hoy, 1º de julio del 2010, siendo las 01 horas con 
40 minutos, se declaran solemnemente clausurados los 
trabajos correspondientes al Segundo Periodo de Sesiones 
Extraordinarias del Segundo Receso del Primer Año de 
Ejercicio de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.

Insértese el acta de la presente Sesión en el Diario de los 
Debates.

Se levanta la Sesión.

A las 01:40 horas.

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA                                                      
30 DE JUNIO DE 2010

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA                                                      
AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las doce 
horas con cincuenta y cinco minutos del día miércoles 30 de 
junio del dos mil diez, con una asistencia de 52 Diputados 
y Diputadas, la Presidencia declaró abierta la Sesión; 
en votación económica se dispensó la lectura del Orden 
del Día toda vez que ésta se encontraba en las pantallas 
táctiles de los Diputados; dejando constancia que estuvo 
compuesto por 19 puntos; asimismo se aprobó el Acta de 
la Sesión Anterior

Enseguida, la Comisión de Gestión Integral del Agua 
presentó para su discusión y en su caso aprobación, el 
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Dictamen relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la Ley de Cultura Cívica del Distrito 
Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal; en votación 
económica se dispensó la distribución y lectura del mismo 
y para fundamentarlo se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Víctor Gabriel Varela López a nombre de la 
Comisión Dictaminadora; en votación nominal se aprobó 
el Dictamen, con un resultado de 52 votos a favor, 0 votos 
en contra y 0 abstenciones y se instruyó remitirlo al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Como siguiente punto del Orden del Día, la Comisión de 
Gestión Integral del Agua presentó para su discusión y en su 
caso aprobación, el Dictamen a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona los Artículos 
38 y 110 fracción XXVI último párrafo de la Ley de Aguas 
del Distrito Federal; en votación económica se dispensó la 
distribución y lectura del mismo y para fundamentarlo se 
concedió el uso de la palabra al Diputado Víctor Gabriel 
Varela López a nombre de la Comisión Dictaminadora; en 
votación nominal se aprobó el Dictamen, con un resultado 
de 50 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones y se 
instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Acto seguido, la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia presentó para su discusión y en su caso 
aprobación, el Dictamen a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
Artículos del Código Civil para el Distrito Federal; en 
votación económica se dispensó la distribución y lectura 
del mismo y se concedió el uso de la Tribuna al Diputado 
Julio César Moreno Rivera, a nombre de la Comisión 
Dictaminadora; la Presidencia informó que recibió un 
voto particular del Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
mismo que se integró al Diario de Debates; toda vez que 
fueron reservados diversos Artículos para su discusión en 
lo particular, en votación nominal se aprobó el Dictamen 
en lo general y los Artículos no reservados en lo particular, 
con un resultado de 48 votos a favor, 1 votos en contra y 
6 abstenciones; se concedió el uso de la palabra desde 
su curul al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas para 
solicitar en relación a las reservas fueran analizadas 
Artículo por Artículo, petición a la que apoyó desde su 
curul el Diputado Octavio Guillermo West Silva, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
en voatación económica se desechó la propuesta; para 
referirse a los Artículos 40 y 51, se concedió el uso de la 
Tribuna a la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para hablar en contra de la propuesta de 
modificación, se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez 

minutos al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; para 
hablar en pro, se concedió el uso de la Tribuna hasta por 
diez minutos a la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero; 
en votación económica la propuesta de modificación fue 
aprobada, por lo que se reservó para su votación nominal 
en conjunto de los Artículos reservados; para referirse 
a los Artículos 35, 58, 131, 132, 134, 135, 136, 137 y 
138-bis, se concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática; para hablar en contra se 
concedió el uso de la Tribuna hasta por diez minutos al 
Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; de igual forma para 
hablar en contra se concedió el uso de la Tribuna hasta 
por diez minutos al Diputado Julio César Moreno Rivera, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; se concedió el uso de la Tribuna hasta por 
diez minutos a la Diputada Aleida Alavez Ruiz, para hacer 
unas aclaraciones en cuanto a los Artículos reservados; se 
sometieron a votación económica únicamente los Artículos 
35, 58, 131 y 132, propuesta de modificación que fue 
aprobada, por lo que se reservó para su votación nominal 
en conjunto de los Artículos reservados; para referirse al 
Artículo 58 se concedió el uso de la palabra al Diputado 
Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; de igual forma se concedió 
el uso de la Tribuna hasta por cinco minutos al Diputado 
Octavio Guillermo West Silva, por alusiones; se concedió 
el uso de la palabra a la Diputada Aleida Alavez Ruiz para 
formularle una pregunta al orador, misma que fue aceptada 
y respondida; para hablar en contra de la propuesta de 
modificación, se concedió el uso de la Tribuna hasta por 
diez minutos al Diputado Julio César Moreno Rivera, para 
hablar en pro, se concedió el uso de la Tribuna hasta por 
diez minutos al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; 
asimismo se concedió el uso de la palabra desde su curul 
al Diputado Julio César Moreno Rivera, para formularle 
dos preguntas al orador, mismas que fueron aceptadas y 
respondidas respectivamente; de igual forma se concedió 
el uso de la palabra desde su curul al Diputado Octavio 
Guillermo West Silva, para formularle una pregunta al 
orador, misma que fue aceptada y respondida; en votación 
económica la propuesta de modificación fue desechada, 
quedando firme el Dictamen; para referirse al Artículo 272, 
se concedió el uso de la palabra al Diputado Carlo Fabián 
Pizano Salinas; para hablar en contra de la propuesta 
de modificación, se concedió el uso de la Tribuna hasta 
por diez minutos a la Diputada Aleida Alavez Ruiz; para 
hablar en pro, se concedió el uso de la Tribuna hasta por 
diez minutos al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; 
de igual forma para hablar en contra de la propuesta, 
se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez minutos 
al Diputado Julio César Moreno Rivera; asimismo para 
hablar a favor de la propuesta, se concedió el uso de 
la Tribuna hasta por diez minutos a la Diputada Alicia 
Virginia Téllez Sánchez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; se concedió el uso de 
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la palabra desde su curul al Diputado Julio César Moreno 
Rivera, para formularle una pregunta a la oradora, misma 
que fue aceptada y respondida; de la misma manera se 
concedió el uso de la Tribuna hasta por cinco minutos 
a la Diputada Aleida Alavez Ruiz, para rectificación de 
hechos; se concedió el uso de la palabra desde su curul 
al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas para formularle 
dos preguntas a la oradora, mismas que fueron aceptadas 
y respondidas; de igual forma se concedió el uso de la 
palabra desde su curul a la Diputada Alicia Virginia Téllez 
Sánchez, para formularle una pregunta a la oradora, misma 
que fue aceptada y respondida; en votación económica la 
propuesta de modificación fue desechada, quedando firme 
el Dictamen; en votación nominal se aprobó el Dictamen, 
con un resultado de 30 votos a favor, 20 votos en contra y 
0 abstenciones y se instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal para su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Continuando con el Orden del Día, la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana presentó para su 
discusión y en su caso aprobación, el Dictamen a la 
Iniciativa de Decreto relativa al Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán; la 
Presidencia informó que se recibió un escrito de moción 
suspensiva suscrita por el Diputado Sergio Israel Eguren 
Cornejo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, por lo que se le concedió el uso de la Tribuna 
hasta por diez minutos para fundamentar la moción; en 
votación nominal se desechó la propuesta de moción 
con un resultado de 19 votos a favor, 37 votos en contra 
y 0 abstenciones; en votación económica se dispensó la 
distribución y lectura del Dictamen y para fundamentarlo 
se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Guillermo 
Sánchez Torres, a nombre de la Comisión Dictaminadora; 
para hablar en contra de la propuesta, se concedió el uso 
de la Tribuna hasta por diez minutos al Diputado José 
GIOVANI Gutiérrez Aguilar, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; para hablar en pro, se concedió el 
uso de la Tribuna hasta por diez minutos al Diputado Sergio 
Israel Eguren Cornejo; en votación nominal se aprobó el 
Dictamen, con un resultado de 40 votos a favor, 14 votos 
en contra y 0 abstenciones y se instruyó remitirlo al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Posteriormente la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana presentó para su discusión y en su caso aprobación, 
el Dictamen a la Iniciativa de Decreto relativa al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Tlalpan; en votación económica se dispensó la distribución 
y lectura del mismo y para fundamentarlo se concedió el 
uso de la Tribuna al Diputado Guillermo Sánchez Torres, 
a nombre de la Comisión Dictaminadora; se concedió el 
uso de la Tribuna hasta por diez minutos a la Diputada 

Maricela Contreras Julián para razonar su voto; en 
votación nominal se aprobó el Dictamen, con un resultado 
de 53 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones y se 
instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Acto continuo la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana presentó para su discusión y en su caso aprobación, 
el Dictamen a la Iniciativa de Decreto relativa al Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Gustavo A. Madero; en votación económica se dispensó 
la distribución y lectura del mismo y para fundamentarlo 
se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Guillermo 
Sánchez Torres, a nombre de la Comisión Dictaminadora; 
se concedió el uso de la palabra desde su curul a la 
Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
para hacer una solicitud al Pleno; de igual forma se 
concedió el uso de la palabra desde su curul a los Diputados 
Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional y Octavio Guillermo West 
Silva, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, para hacer diversas manifestaciones en cuanto 
a la solicitud; se concedió nuevamente el uso de la palabra 
desde su curul al Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento 
para formularle una pregunta a la oradora, misma que fue 
aceptada y respondida; de la misma manera se concedió 
el uso de la palabra desde su curul al Diputado Octavio 
Guillermo West Silva, para formularle una pregunta a la 
oradora, misma que fue aceptada y respondida; se concedió 
el uso de la Tribuna hasta por diez minutos al Diputado 
Carlo Fabián Pizano Salinas, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; se concedió el uso de la palabra 
desde su curul a la Diputada Maricela Contreras Julián, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, para hacer diversas manifestaciones en 
cuanto a la solicitud mencionada; se concedió nuevamente 
el uso de la Tribuna hasta por cinco minutos a la Diputada 
Valentina Valia Batres Guadarrama para rectificación de 
hechos; se concedió el uso de la palabra desde su curul 
al Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento para hacer 
diversas manifestaciones; asimismo se concedió el uso 
de la Tribuna hasta por cinco minutos al Diputado Carlo 
Fabián Pizano Salinas, para rectificación de hechos; en 
votación nominal se aprobó el Dictamen, con un resultado 
de 50 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones y se 
instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

La Presidencia solicitó a la Secretaría consultar a la 
Asamblea, si se prorrogaba la Sesión hasta concluir los 
asuntos en cartera; en votación económica se autorizó 
prorrogarse la Sesión.
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Enseguida la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana presentó para su discusión y en su caso aprobación, 
el Dictamen a la Iniciativa de Decreto por el que se modifica 
el diverso por el que se aprueba el Programa Parcial 
de Desarrollo Urbano Centro Histórico, del Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Cuauhtémoc; en votación económica se dispensó la 
distribución y lectura del mismo y para fundamentarlo 
se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Guillermo 
Sánchez Torres, a nombre de la Comisión Dictaminadora; 
en votación nominal se aprobó el Dictamen, con un resultado 
de 49 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones y se 
instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

 Inmediatamente después la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana presentó para su discusión y en su 
caso aprobación, el Dictamen a la Iniciativa de Decreto, 
relativa al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Cuajimalpa Morelos; en votación 
económica se dispensó la distribución y lectura del mismo 
y para fundamentarlo se concedió el uso de la Tribuna 
al Diputado Guillermo Sánchez Torres, a nombre de 
la Comisión Dictaminadora; para razonar su voto, se 
concedió el uso de la Tribuna hasta por diez minutos al 
Diputado José Manuel Rendón Oberhauser, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; en votación 
nominal se aprobó el Dictamen, con un resultado de 53 votos 
a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones y se instruyó 
remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para los 
efectos que establece el Artículo 23 fracción X de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Como siguiente punto del Orden del Día, las Comisiones 
Unidas de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de 
Vivienda presentaron para su discusión y en su caso 
aprobación el Dictamen a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga 
la Ordenación No. 26 que forma parte de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; en 
votación económica se dispensó la distribución y lectura 
del mismo y para fundamentarlo se concedió el uso de 
la Tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, a 
nombre de las comisiones dictaminadoras; para hablar 
en contra, se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez 
minutos al Diputado Horacio Martínez Meza, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
de igual forma se concedió el uso de la Tribuna hasta por 
diez minutos al Diputado José Giovani Gutiérrez Aguilar, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional para 
hablar en contra del Dictamen; asimismo para hablar en 
contra, se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez 
minutos al Diputado Víctor Gabriel Varela López, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 

se concedió el uso de la palabra desde su curul al Diputado 
Emiliano Aguilar Esquivel, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, para formularle una 
pregunta al orador, misma que fue aceptada y respondida; 
asimismo se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Jorge 
Palacios Arroyo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, para hablar en contra; se concedió el uso 
de la Tribuna hasta por diez minutos al Diputado Alejandro 
Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, para razonar su voto; de 
la misma manera, se concedió el uso de la Tribuna hasta 
por diez minutos a los Diputados Mauricio Tabe Echartea, 
Sergio Israel Eguren Cornejo, Fernando Rodríguez 
Doval y Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, para razonar 
su voto respectivamente; de la misma manera se concedió 
el uso de la Tribuna hasta por diez minutos a la Diputada 
Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo para razonar su voto, toda vez 
que fueron reservados Artículos para su discusión en lo 
particular, en votación nominal se aprobó el Dictamen en 
lo general y los Artículos no reservados en lo particular, 
con un resultado de 31 votos a favor, 20 votos en contra y 5 
abstenciones, en consecuencia se aprobó el Dictamen en lo 
general y los párrafos no reservados en lo particular; para 
referirse al párrafo segundo y al inciso e) se concedió el 
uso de la palabra a la Diputada Karen Quiroga Anguiano, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; en votación económica la propuesta de 
modificación fue aprobada, por lo que se reservó para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados; 
para referirse al párrafo décimo, se concedió el uso de la 
palabra al Diputado Emiliano Aguilar Esquivel, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
en votación económica la propuesta de modificación 
fue aprobada, por lo que se reservó para su votación 
nominal en conjunto de los Artículos reservados; para 
referirse al párrafo segundo y la adición de inciso f), se 
concedió el uso de la palabra al Diputado Víctor Gabriel 
Varela López, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática; en votación económica la 
propuesta de modificación fue desechada, quedando firme 
el Dictamen; en votación nominal se aprobó el Dictamen, 
con un resultado de 30 votos a favor, 17 votos en contra y 
2 abstenciones y se instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal para su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Acto seguido las Comisiones Unidas de Desarrollo e 
Infraestructura urbana y de Protección Civil presentaron 
para su discusión y en su caso aprobación, el Dictamen a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto para la Seguridad de las Construcciones 
del Distrito Federal;; la Presidencia informó que se recibió 
un escrito de moción suspensiva suscrita por el Diputado 
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Guillermo Octavio Huerta Ling, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, por lo que se le concedió el 
uso de la Tribuna hasta por diez minutos para fundamentar 
la moción; para hablar en contra de la moción, se concedió 
el uso de la Tribuna hasta por diez minutos al Diputado 
Sergio Israel Eguren Cornejo, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; se concedió el uso de la palabra 
desde su curul al Diputado Fernando Rodríguez Doval, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, para 
solicitar rectificación de quórum, por lo que la Presidencia 
instruyó abrir la lista de asistencia hasta por cinco minutos, 
al existir el quórum necesario, se continuó con la Sesión; 
en votación nominal se desechó la propuesta de moción 
con un resultado de 15 votos a favor, 38 votos en contra 
y 1 abstención; en votación económica se dispensó la 
distribución y lectura del Dictamen y para fundamentarlo 
se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Leonel Luna 
Estrada, a nombre de las comisiones dictaminadoras; para 
hablar en contra se concedió el uso de la Tribuna hasta por 
diez minutos al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; para 
hablar a favor, se concedió el uso de la Tribuna hasta por 
diez minutos al Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
toda vez que fueron reservados diversos Artículos para su 
discusión en lo particular, en votación nominal se aprobó 
el Dictamen en lo general y los Artículos no reservados 
en lo particular, con un resultado de 31 votos a favor, 22 
votos en contra y 0 abstenciones; para referirse a la adición 
de un Artículo Octavo Transitorio, se concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Alicia Virginia Téllez Sánchez, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; en votación económica la propuesta de 
modificación fue aprobada, por lo que se reservó para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados; 
para referirse a la adición de un Artículo transitorio, se 
concedió el uso de la palabra a la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; en votación económica la propuesta de 
modificación fue aprobada, por lo que se reservó para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados; 
para referirse Artículos 5 fracciones VIII, IX, XI y al 
Artículo 2 fracción XIII, se concedió el uso de la palabra al 
Diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; en votación 
económica la propuesta de modificación fue aprobada, por 
lo que se reservó para su votación nominal en conjunto de 
los Artículos reservados; en votación nominal se aprobó el 
Dictamen, con un resultado de 35 votos a favor, 14 votos 
en contra y 0 abstenciones y se instruyó remitirlo al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Posteriormente la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana presentó para su discusión y en su caso aprobación, 

el Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 
Ley de Publicidad Exterior; en votación económica se 
dispensó la distribución y lectura del mismo y para 
fundamentarlo se concedió el uso de la Tribuna al Diputado 
Guillermo Sánchez Torres, a nombre de la Comisión 
Dictaminadora; para hablar en contra, se concedió el uso 
de la Tribuna hasta por diez minutos al Diputado Octavio 
Guillermo West Silva, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; para hablar a favor, se 
concedió el uso de la Tribuna hasta por diez minutos al 
Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
de igual forma para hablar en contra del Dictamen, se 
concedió el uso de la Tribuna hasta por diez minutos a la 
Diputada Lía Limón García, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; para razonar su voto, se concedió 
el uso de la Tribuna hasta por diez minutos al Diputado 
Octavio Guillermo West Silva; asimismo para razonar su 
voto, se concedió el uso de la palabra al Diputado Juan 
Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; toda vez que fueron reservados 
diversos Artículos para su discusión en lo particular, en 
votación nominal se aprobó el Dictamen en lo general y los 
Artículos no reservados en lo particular, con un resultado 
de 53 votos a favor, 1 voto en contra y 0 abstenciones; para 
referirse al Artículo 13 fracción XV se concedió el uso de 
la palabra al Diputado Juan Pablo Pérez Mejía, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; en votación 
económica la propuesta de modificación fue aprobada, por 
lo que se reservó para su votación nominal en conjunto de 
los Artículos reservados; para referirse al Artículo 45 se 
concedió el uso de la palabra a la Diputada Maricela 
Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática; en votación económica la 
propuesta de modificación fue aprobada, por lo que se 
reservó para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados; para referirse al Artículo 13, se 
concedió el uso de la palabra al Diputado Rafael Calderón 
Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; en uso de la palabra la Diputada Mariana Gómez 
del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional solicitó un receso de diez minutos, por lo 
que siendo las veintiuna horas con treinta y sietes minutos, 
la Presidencia decretó un receso de diez minutos; siendo 
las veintidós horas con veinte minutos se levantó el receso; 
para referirse al Artículo 13, se concedió nuevamente el 
uso de la palabra al Diputado Rafael Calderón Jiménez; 
se concedió el uso de la palabra desde su curul al Diputado 
Octavio Guillermo West Silva para hacer diversas 
manifestaciones; en votación económica la propuesta de 
modificación fue aprobada, por lo que se reservó para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados; 
para referirse al Artículo 41 fracción V, se concedió el uso 
de la palabra al Diputado Rafael Calderón Jiménez; en 
votación económica la propuesta de modificación fue 
aprobada, por lo que se reservó para su votación nominal 
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en conjunto de los Artículos reservados; para referirse al 
Artículo 17, se concedió el uso de la palabra al Diputado 
Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; en votación económica la 
propuesta de modificación fue aprobada, por lo que se 
reservó para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados; para referirse al Artículo Segundo 
Transitorio, se concedió el uso de la palabra al Diputado 
Juan Carlos Zárraga Sarmiento; en votación económica la 
propuesta de modificación fue aprobada, por lo que se 
reservó para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados; para referirse al Artículo 3, se 
concedió el uso de la palabra al Diputado Mauricio Tabe 
Echartea, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; en votación económica la propuesta de 
modificación fue desechada, quedando firme el Dictamen; 
para referirse al Artículo 6° se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe Echartea; en votación 
económica la propuesta de modificación fue desechada, 
quedando firme el Dictamen; para referirse al Artículo 13, 
se concedió el uso de la palabra al Diputado Mauricio Tabe 
Echartea; en votación económica la propuesta de 
modificación fue desechada, quedando firme el Dictamen; 
para referirse al Artículo 26 se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe Echartea; en votación 
económica la propuesta de modificación fue desechada, 
quedando firme el Dictamen; para referirse al Artículo 27, 
se concedió el uso de la palabra al Diputado Mauricio Tabe 
Echartea; en votación económica la propuesta de 
modificación fue desechada, quedando firme el Dictamen; 
para referirse al Artículo 39 se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe Echartea; en votación 
económica la propuesta de modificación fue desechada, 
quedando firme el Dictamen; para referirse al Artículo 40 
se concedió el uso de la palabra al Diputado Mauricio Tabe 
Echartea; en votación económica la propuesta de 
modificación fue desechada, quedando firme el Dictamen; 
para referirse al Artículo 45 se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Mauricio Tabe Echartea; en votación 
económica la propuesta de modificación fue desechada, 
quedando firme el Dictamen; para referirse al Artículo 59 
se concedió el uso de la palabra al Diputado Mauricio Tabe 
Echartea; en votación económica la propuesta de 
modificación fue aprobada, por lo que se reservó para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados; 
para referirse al Artículo 69, se concedió el uso de la 
palabra al Diputado Mauricio Tabe Echartea; en votación 
económica la propuesta de modificación fue desechada, 
quedando firme el Dictamen; para referirse a la adición 
del Artículo 28, se concedió el uso de la palabra al Diputado 
Mauricio Tabe Echartea; en votación económica la 
propuesta de modificación fue desechada, quedando firme 
el Dictamen; para referirse al Artículo 7 se concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Lía Limón García, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; en votación 
económica la propuesta de modificación fue aprobada, por 

lo que se reservó para su votación nominal en conjunto de 
los Artículos reservados; para referirse al Artículo 7 
fracción V se concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Lía Limón García; en votación económica la propuesta de 
modificación fue aprobada, por lo que se reservó para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados; 
para referirse al Artículo 7 fracción VI, se concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Lía Limón García; en votación 
económica la propuesta de modificación fue aprobada, por 
lo que se reservó para su votación nominal en conjunto de 
los Artículos reservados; para referirse al Artículo 8 
fracción III, se concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Lía Limón García; en votación económica la propuesta de 
modificación fue desechada, quedando firme el Dictamen; 
para referirse al Artículo 45, se concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Lía Limón García; en votación 
económica la propuesta de modificación fue desechada, 
quedando firme el Dictamen; para referirse al Artículo 48, 
se concedió el uso de la palabra a la Diputada Lía Limón 
García; en votación económica la propuesta de modificación 
fue aprobada, por lo que se reservó para su votación 
nominal en conjunto de los Artículos reservados; para 
referirse al Artículo 50, se concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Lía Limón García; en votación económica la 
propuesta de modificación fue aprobada, por lo que se 
reservó para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados; para referirse al Artículo 59 fracción 
I, se concedió el uso de la palabra a la Diputada Lía Limón 
García; en votación económica la propuesta de modificación 
fue aprobada, por lo que se reservó para su votación 
nominal en conjunto de los Artículos reservados; para 
referirse al Artículo 62 se concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Lía Limón García; en votación económica la 
propuesta de modificación fue aprobada, por lo que se 
reservó para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados; para referirse al Artículo 68 se 
concedió el uso de la palabra a la Diputada Lía Limón 
García; en votación económica la propuesta de modificación 
fue aprobada, por lo que se reservó para su votación 
nominal en conjunto de los Artículos reservados; para 
referirse al Artículo 82 se concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Lía Limón García; en votación económica la 
propuesta de modificación fue aprobada, por lo que se 
reservó para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados; para referirse al Artículo 3° fracción 
XLI, se concedió el uso de la palabra al Diputado Fernando 
Cuéllar Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; en votación económica la 
propuesta de modificación fue aprobada, por lo que se 
reservó para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados; para referirse al Artículo 8 fracción 
XI, se concedió el uso de la palabra al Diputado Fernando 
Cuéllar Reyes; en votación económica la propuesta de 
modificación fue aprobada, por lo que se reservó para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados; 
para referirse al Artículo 9 fracción II, se concedió el uso 
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de la palabra al Diputado Fernando Cuéllar Reyes; en 
votación económica la propuesta de modificación fue 
aprobada, por lo que se reservó para su votación nominal 
en conjunto de los Artículos reservados; Para referirse al 
Artículo 13 se concedió el uso de la palabra al Diputado 
Fernando Cuéllar Reyes; se concedió el uso de la palabra 
desde su curul al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional para 
formularle dos preguntas al orador, mismas que fueron 
aceptadas y respondidas respectivamente; en votación 
económica la propuesta de modificación fue aprobada, por 
lo que se reservó para su votación nominal en conjunto de 
los Artículos reservados; para referirse al Artículo Décimo 
Tercero Transitorio, se concedió el uso de la palabra al 
Diputado Fernando Cuéllar Reyes; en votación económica 
la propuesta de modificación fue aprobada, por lo que se 
reservó para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados; para referirse al Artículo Cuarto 
Transitorio, se concedió el uso de la palabra al Diputado 
Adolfo Uriel González Monzón, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; en votación 
económica la propuesta de modificación fue aprobada, por 
lo que se reservó para su votación nominal en conjunto de 
los Artículos reservados; para referirse al Artículo 13 
fracción V, se concedió el uso de la palabra al Diputado 
Carlo Fabián Pizano Salinas; en votación económica la 
propuesta de modificación fue aprobada, por lo que se 
reservó para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados; para referirse al Artículo 41 se 
concedió el uso de la palabra al Diputado Federico Manzo 
Sarquis, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; en votación económica la propuesta de 
modificación fue desechada, quedando firme el Dictamen; 
para referirse al Artículo 39 se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Federico Manzo Sarquis; en votación 
económica la propuesta de modificación fue desechada, 
quedando firme el Dictamen; para referirse al Artículo 
Tercero Transitorio, se concedió el uso de la palabra al 
Diputado Federico Manzo Sarquis; en votación económica 
la propuesta de modificación fue desechada, quedando firme 
el Dictamen; en votación nominal se aprobó el Dictamen, 
con un resultado de 44 votos a favor, 0 votos en contra y 0 
abstenciones y se instruyó remitirlo al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión 
en el Diario Oficial de la Federación.

Acto continuo la Comisión de Turismo presentó para su 
discusión y en su caso aprobación, el Dictamen relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley de Turismo del Distrito Federal; en votación 
económica se dispensó la distribución y lectura del mismo 
y para fundamentarlo se concedió el uso de la Tribuna al 
Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, a nombre de la 
Comisión Dictaminadora; toda vez que fueron reservados 
diversos Artículos para su discusión en lo particular, en 

votación nominal se aprobó el Dictamen en lo general y los 
Artículos no reservados en lo particular, con un resultado 
de 43 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones; 
para referirse a los Artículos 2, 3, 7, 8, 11, 12, 13, 15, 16, 
23, 31, 32, 48, 50, 62 y 68, se concedió el uso de la palabra 
al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; en votación 
económica la propuesta de modificación fue aprobada, por 
lo que se reservó para su votación nominal en conjunto 
de los Artículos reservados; para referirse a los Artículos 
3 y 7 se concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Alicia Virginia Téllez Sánchez, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional; en votación 
económica la propuesta de modificación fue desechada, 
quedando firme el Dictamen; para referirse al Artículo 3 y 
58, se concedió el uso de la palabra al Diputado Horacio 
Martínez Meza, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática; para hablar en contra 
se concedió el uso de la palabra hasta por diez minutos 
al Diputado Octavio Guillermo West Silva, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
para hablar a favor, se concedió el uso de la Tribuna hasta 
por diez minutos al Diputado Horacio Martínez Meza; se 
concedió el uso de la palabra hasta por diez minutos al 
Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas para hacer diversas 
manifestaciones; se concedió el uso de la Tribuna hasta por 
cinco minutos al Diputado Octavio Guillermo West Silva, 
para aclaración de hechos; de igual forma se concedió 
el uso de la Tribuna hasta por cinco minutos al Diputado 
Horacio Martínez Meza para rectificación de hechos; en 
votación económica la propuesta de modificación con las 
aclaraciones realizadas fue aprobada, por lo que se reservó 
para su votación nominal en conjunto de los Artículos 
reservados; para referirse a los Artículos 1, 2, 3, 5, 7, 14, 48 
y 58, se concedió el uso de la palabra al Diputado Alejandro 
Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática; se concedió el uso de la 
palabra al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas para 
hacer diversas manifestaciones; para hablar en contra, 
se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez minutos 
al Diputado Octavio Guillermo West Silva; asimismo 
se concedió el uso de la Tribuna hasta por diez minutos 
al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas; en votación 
económica la propuesta de modificación fue aprobada, por 
lo que se reservó para su votación nominal en conjunto de 
los Artículos reservados; en votación nominal se aprobó 
el Dictamen, con un resultado de 36 votos a favor, 6 votos 
en contra y 0 abstenciones y se instruyó remitirlo al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

La Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que 
los puntos enlistados en los numerales 17, 18 y 19 del Orden 
del Día habían sido retirados.
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Inmediatamente después la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia presentó para su discusión y en su 
caso aprobación, el Dictamen a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
del Código Penal para el Distrito Federal en materia de 
reventa; en votación económica se dispensó la distribución 
y lectura del mismo y para fundamentarlo se concedió el  
uso de la Tribuna al Diputado Julio César Moreno Rivera, a 
nombre de la Comisión Dictaminadora; en votación nominal 
se aprobó el Dictamen, con un resultado de 41 votos a favor, 
0 votos en contra y 0 abstenciones y se instruyó remitirlo al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación 
y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.

Antes de dar por concluidos los trabajos del Periodo 
Extraordinario, la Presidencia hizo patente su repudio a los 
hechos acontecidos en esta fecha en el Municipio de Santo 
Domingo de Morelos, Oaxaca, que privaron de la vida al 
Presidente Municipal y Síndico de esa localidad.

Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo la 
una con cuarenta minutos del día 1 de julio del 2010, 
se declararon solemnemente clausurados los trabajos 
correspondientes al Segundo Periodo de Sesiones 
Extraordinarias del Segundo Receso del Primer Año de 
Ejercicio de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, instruyendo insertar el Acta de la presente 
Sesión en el Diario de los Debates y se levantó la Sesión.




